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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

A lo largo de los últimos años se ha producido un 
importante desarrollo normativo en materia de servicios 
sociales con el fin de convertir los servicios sociales en 
derechos sociales. Dentro del Gobierno del Principado de 
Asturias esta evolución se refleja en la denominación del 
actual departamento responsable en esta materia: la 
Consejería de Servicios y Derechos Sociales. 

La mejora de nuestro sistema público de servicios 
sociales necesita a sus tres pilares: el impulso 
institucional, el trabajo y compromiso de los y las 
profesionales y de las  entidades que trabajan por la 
mejora del mismo, y el respaldo del conjunto de la 
ciudadanía. Un esfuerzo de todos que se basa en un 
desarrollo normativo que consolide los derechos sociales 
adquiridos. 

La extensión y variedad de este desarrollo necesitaba de una compilación que reuniera, con 
carácter monográfico, el conjunto de normativa aplicable en esta materia. A esta necesidad responde 
la presente publicación, que supone la primera recopilación normativa en el ámbito de servicios 
sociales de nuestra comunidad autónoma. 

El objetivo de esta compilación responde a un doble fin: por un lado el proporcionar a los y las 
profesionales del ámbito un documento de trabajo y consulta; por otro, difundir y facilitar al conjunto 
de la ciudadanía el acceso a sus contenidos. Por ello, para una mejor consulta y difusión de sus 
contenidos, esta publicación tiene vocación de ser actualizada de manera simultánea a las 
modificaciones reglamentarias que se produzcan. Actualizaciones disponibles en versión pdf en el 
portal corporativo del Gobierno del Principado de Asturias www.asturias.es. 

Su contenido recoge la principal normativa internacional, nacional y autonómica aplicable a 
nuestro ámbito de trabajo. Esta compilación reúne más de 100 normas entre leyes, decretos, 
reglamentos, órdenes, etc. organizadas según ámbitos de intervención. Su número y variedad 
temática, 18 ámbitos que incluyen vivienda en su vertiente social, revelan la conveniencia de reunir 
en una única obra el conjunto de las mismas. 

La presente compilación refleja los avances conseguidos hasta el momento, producto del 
esfuerzo de instituciones políticas, profesionales, entidades y ciudadanía. En ese camino de mejora y 
consolidación de derechos seguiremos trabajando. Confío en la  utilidad de esta publicación para ese 
fin. 

 

 

 

 

 

 

Pilar Varela Díaz 

Consejera de Servicios y Derechos Sociales 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta recopilación normativa no tendrá carácter oficial, ya que sólo los 
textos de las normas publicadas en los Boletines oficiales pueden tener la 

consideración de oficiales auténticos. 

La normativa recogida en la presente recopilación es consolidada, por lo 
que contempla las modificaciones que ha sufrido desde su entrada en 
vigor. 
 
Por este motivo no están recogidas, de manera específica, las normas de 
modificación, a excepción de aquellas que por su entidad se ha visto 
necesario que aparezcan de modo parcial en la presente colección. 
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reguladoras que han de regir la convocatoria del Premio José Lorca a la Promoción y Defensa de los Derechos de la 
Infancia  
 
- Resolución de 4 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de Ayudas Individuales para el acogimiento familiar de personas mayores  
 
- Resolución de 1 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
dirigidos a personas mayores  



 

 

 
- Resolución de 9 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas con discapacidad para el alojamiento y transporte a 
recursos de atención especializada  
 
- Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras que han de regir la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin 
ánimo de lucro en el ámbito de los servicios sociales especializados para el desarrollo de programas dirigidos a las 
personas con discapacidad  
 
- Resolución de 4 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas mayores y personas con discapacidad  
 
- Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades locales en régimen de concurrencia competitiva, en 
materia de servicios sociales especializados  
- Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para la inversión en 
recursos de atención social  
 
- Resolución de 6 de mayo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por al que aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la 
prevención y la incorporación social de colectivos en situación o en riesgo de exclusión social  
 
- Resolución de 19 de julio de 2010, de la consejería de Bienestar social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas o 
proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas inmigrantes dentro del territorio del Principado 
de Asturias  
 
- Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para eliminación de 
barreras arquitectónicas, de la comunicación y transporte, así como de productos de apoyo  
 
- Resolución de 7 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actuaciones 
en el ámbito del voluntariado  



 

 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA X LEGISLATURA 
 

- Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Administración de la Comunidad Autónoma  
 
- Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Servicios y 
Derechos Sociales  
 
- Decreto 174/2015, de 21 de octubre, por el que se regula la estructura, régimen interior y funcionamiento del Instituto 
Asturiano para la Atención Integral a la Infancia  
 
- Decreto  79/1994, de 13 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y régimen de funcionamiento del  
organismo autónomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias”  

 



 

 



 

 

Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Administración de la Comunidad Autónoma. 

(B.O.P.A. 29 de julio de 2015) 

 

La Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración, dispone en su artículo 8 que 
la creación, modificación y supresión de las Consejerías que integran la Administración del Principado de Asturias se establecerá por 
Decreto del Presidente del Principado de Asturias. 

Para la adecuada ejecución del programa de gobierno y al objeto de conseguir la máxima eficacia en su acción y la mayor 
eficiencia en el funcionamiento de la Administración del Principado de Asturias, se considera necesario reestructurar las Consejerías 
que la integran. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de 
julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, y del artículo 8 de la Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio, de 
Organización de la Administración, por medio del presente, 

 

DISPONGO 

Artículo 1.—Consejerías 

1. La Administración del Principado de Asturias se estructura en las siguientes Consejerías: 

1. Presidencia y Participación Ciudadana. 

2. Hacienda y Sector Público. 

3. Empleo, Industria y Turismo. 

4. Educación y Cultura. 

5. Servicios y Derechos Sociales. 

6. Sanidad. 

7. Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

8. Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 

2. Como consecuencia de la organización establecida en el apartado anterior y sin perjuicio de las precisiones y reajustes 
que, en su momento, establezcan los respectivos Decretos de estructura orgánica, se atribuyen a las Consejerías mencionadas las 
materias competenciales que seguidamente se señalan: 

 

Artículo 2.—Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana 

Corresponden a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana las funciones y competencias actualmente atribuidas 
a la Consejería de Presidencia y, además, las siguientes: 

a) Las funciones relativas al fomento de la transparencia institucional, la mejora y modernización de los canales de acceso a 
la información pública, así como el desarrollo de plataformas de gobierno abierto, con el objeto de fomentar la participación 
ciudadana en las actuaciones públicas en el ámbito del Principado de Asturias. 

b) Las funciones en materia de cooperación al desarrollo actualmente atribuidas a la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda. 

 

Artículo 3.—Consejería de Hacienda y Sector Público 

Corresponden a la Consejería de Hacienda y Sector Público las competencias y funciones actualmente atribuidas a la 
Consejería de Hacienda y Sector Publico y, además, la competencia en materia de estadística que, hasta el momento, correspondía 
a la Consejería de Economía y Empleo. 

 

Artículo 4.—Consejería de Empleo, Industria y Turismo 

Corresponden a la Consejería de Empleo, Industria y Turismo las competencias y funciones atribuidas actualmente a la 
Consejería de Economía y Empleo, con excepción de la competencia en materia de estadística, que será asumida por la Consejería 
de Hacienda y Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior. 

 

Artículo 5.—Consejería de Educación y Cultura 

Corresponden a la Consejería de Educación y Cultura las competencias y funciones atribuidas actualmente a la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte. 

 

Artículo 6.—Consejería de Servicios y Derechos Sociales 

Corresponden a la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, las competencias y funciones atribuidas actualmente a la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda, con excepción de las relativas a cooperación al desarrollo que serán asumidas por la 
Consejería de Presidencia y Participación ciudadana según se dispone en el artículo 2 letra b). 

 

Artículo 7.—Consejería de Sanidad 

Corresponden a la Consejería de Sanidad las competencias y funciones actualmente atribuidas a la Consejería de Sanidad. 



 

 

Artículo 8.—Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

Corresponden a la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente las competencias y funciones 
atribuidas actualmente a la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

 

Artículo 9.—Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 

Corresponden a la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales las competencias y funciones actualmente atribuidas 
a la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos. 

 

Disposición derogatoria única.—Derogación normativa 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo establecido en este 
Decreto. 

 

Disposición final primera.—Decretos reguladores de la estructura orgánica de las Consejerías 

Los titulares de las Consejerías afectadas por la reestructuración establecida en el presente decreto someterán al Consejo 
de Gobierno, en el plazo máximo de treinta días, el correspondiente proyecto de decreto regulador de la estructura orgánica básica 
de su departamento, que podrá realizar las precisiones y reajustes oportunos para el correcto desarrollo de la estructura de la 
Administración del Principado de Asturias y cumplimiento de sus fines, y en el que se determinará la adscripción de los diferentes 
servicios al mismo. 

 

Disposición final segunda.—Supresiones, transferencias y habilitaciones de crédito 

La Consejería de Hacienda y Sector Público realizará las supresiones, transferencias o habilitaciones de crédito necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Disposición final tercera.—Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Servicios 
y Derechos Sociales. Modificado por Decreto 190/2015, de 2 de diciembre de primera modificación (B.O.P.A. 4/12/2015). 

(B.O.P.A. 14 de agosto de 2015) 

 

PREÁMBULO 

 

El Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias reestructura las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma, al objeto de adecuar la estructura orgánica de la misma a la ejecución del programa del 
Gobierno surgido de las elecciones celebradas el pasado día 24 de mayo. 

El artículo 6 del referido Decreto crea la Consejería de Servicios y Derechos Sociales que asume las competencias y 
funciones que hasta el momento venía ejerciendo la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, con excepción de las relativas a 
cooperación al desarrollo que serán asumidas por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales. 

Procede, en consecuencia, completar la reestructuración iniciada, dando cumplimiento a lo dispuesto en el citado Decreto, y 
fijar la estructura orgánica básica de la Consejería mediante la definición de los órganos centrales, órganos desconcentrados y 
órganos de asesoramiento y apoyo, con el fin de racionalizar la organización para facilitar la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de servicios y derechos sociales. 

La Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, concibe el Sistema Público Asturiano de 
Servicios Sociales como un conjunto articulado de servicios, prestaciones y equipamientos cuya finalidad es favorecer la inclusión 
social y la autonomía de las personas, familias y grupos, desarrollando una función preventiva, protectora y asistencial con principio 
de universalidad y desde un enfoque comunitario. 

Nuestro sistema debe ser capaz de garantizar iguales derechos, cohesión y coordinación, prestaciones de calidad y 
procedimientos ciertos y compartidos con todas las personas. 

En los últimos años se ha producido un importante crecimiento en cuanto a prestaciones y reconocimiento de derechos 
(Dependencia, Salario Social Básico), que precisa de nuevos avances y de un desarrollo organizativo sólido, estructurado y próximo 
a la ciudadanía. 

La presente estructura persigue una mejora de los procesos organizativos y de los procesos directamente asociados a la 
prestación de servicios y al acceso a los mismos por parte de la ciudadanía. 

Esta nueva estructura establece un diseño en el que se prioriza la respuesta a las necesidades de las personas tanto en 
función de su naturaleza y características como del territorio en el que residen, sin dejar de tener presentes las necesidades de los 
diferentes colectivos y las especificidades que pueden afectarles, para facilitar el desarrollo del enfoque comunitario y la 
participación social para hacer más eficiente la atención del Sistema Público Asturiano de Servicios Sociales. 

Como elementos clave de la misma destacan: 

• La Planificación estratégica basada en información (Sistema de Información de Servicios Sociales), conocimiento 
(Innovación Social), evaluación y calidad. 

• La Proximidad de recursos e intervenciones, asegurando la equidad en el acceso. 

• La Cooperación interadministrativa, con los Ayuntamientos y la red básica de servicios sociales de dependencia municipal 
y con otros sistemas de protección (Salud, Educación y de Empleo) para avanzar hacia una visión más integrada de las políticas de 
Bienestar Social. 

• La articulación y ordenación del sistema a través del desarrollo del Catálogo de Prestaciones Sociales y el Mapa Asturiano 
de Servicios Sociales. 

• La imprescindible incorporación de las aportaciones de las entidades de la iniciativa social. 

La estructura contemplada por el Decreto para el desarrollo de las competencias en materia de vivienda se orienta a dotar 
de soporte adecuado al departamento con el fin de asegurar la función social de la vivienda. El derecho a una vivienda digna, 
además de un derecho fundamental se ha revelado como una autentica necesidad en el actual contexto socioeconómico y eje 
fundamental de inclusión social. 

El artículo 25 n) de la de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias 
reserva a éste último la competencia para aprobar a propuesta del Consejero respectivo, la estructura de las diferentes Consejerías 
así como la creación, modificación o supresión de unidades orgánicas superiores a Negociado, atribución que reitera el artículo 13.1 
de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias. Por su parte, la 
disposición final primera del citado Decreto 6/2015 concede a las personas titulares de las Consejerías un plazo máximo de treinta 
días para someter al Consejo de Gobierno el correspondiente proyecto de Decreto regulador de la estructura orgánica de su 
departamento, en el que se determinará la adscripción de los diferentes servicios al mismo. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales y previo Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 13 de agosto de 2015, 

 

DISPONGO 

 

I. ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA CONSEJERÍA 

 

Artículo 1. Estructura general 

1. La estructura de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales está integrada por los órganos centrales, 
desconcentrados y de asesoramiento y apoyo que a continuación se establecen: 

a) Órganos centrales: 

1) Secretaría General Técnica. 

2) Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación Social. 



 

 

3) Dirección General de Servicios Sociales de Proximidad. 

4) Dirección General de Gestión de Prestaciones y Recursos. 

5) Dirección General de Vivienda. 

b) Órgano desconcentrado: 

— Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

c) Órganos de asesoramiento y apoyo: 

1) Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. 

2) Consejo de Personas mayores del Principado de Asturias. 

3) Consejo Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias. 

4) Comisión de Tutelas del Principado de Asturias. 

5) Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias. 

6) Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras. 

7) Observatorio de la Infancia y la Adolescencia. 

8) Comité de Ética en Intervención Social del Principado de Asturias. 

9) Consejo Autonómico de la Vivienda. 

2. Adscritos a la Consejería de Servicios y Derechos Sociales se encuentran el organismo autónomo: 

- Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) 

3. La Consejería de Servicios y Derechos Sociales ejercerá las competencias que se atribuyen al Principado de Asturias en 
las normas de creación o estatutos de las siguientes entidades: 

a) Fundación Asturiana de Atención y Protección a Personas con Discapacidades y/o Dependencias (FASAD). 

b) Fundación Asturiana para la Promoción del Empleo y la Reinserción Socio-Laboral de Personas con Discapacidades y en 
Grave Riesgo de Marginación Social (FAEDIS). 

c) Fundación Estudios Calidad Edificación Asturias (FECEA). 

4. La Consejería de Servicios y Derechos Sociales ejercerá las funciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley 1/1991, de 
21 de febrero, de Patrimonio del Principado de Asturias, en relación con la empresa pública Viviendas del Principado de Asturias, 
S.A. (VIPASA). 

5. El Consejo de Dirección, órgano interno de la Consejería, asistirá a su titular en la fijación de las directrices de actuación 
de los centros directivos de la misma y en la coordinación y desarrollo de las actividades de la Consejería. Dicho órgano, presidido 
por quien sea titular de la Consejería, estará constituido por los titulares de los órganos centrales, pudiendo además asistir a sus 
reuniones el personal de la Consejería o de los organismos adscritos a la misma que sea convocado en cada caso. 

 

II. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 

Artículo 2. Funciones y estructura 

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica la dirección de los servicios comunes de la Consejería, así como la asistencia 
a la persona titular de la Consejería en la elaboración y aprobación de los planes de actuación del departamento. 

2. En particular, se atribuyen a la Secretaría General Técnica las siguientes funciones: 

a) El estudio, informe y, en su caso, elaboración de los proyectos de disposiciones de carácter general que corresponda 
dictar o proponer a la Consejería, así como la realización de informes relativos a los asuntos que se sometan al Consejo de 
Gobierno, Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno y Comisión de Secretarios Generales Técnicos por la Consejería u otras 
Consejerías. A estos efectos coordinará las iniciativas normativas del resto de órganos del departamento. 

b) La realización de estudios e informes en las materias competencia de la Consejería no atribuidos a otros órganos de la 
misma. 

c) La elaboración del anteproyecto anual de presupuestos de la Consejería y la coordinación de los correspondientes a los 
organismos adscritos a la Consejería, así como la tramitación presupuestaria, su seguimiento, análisis y control. 

d) La gestión y administración, con carácter general, de los recursos humanos adscritos a la Consejería, sin perjuicio de la 
jefatura inmediata de quienes ostenten la responsabilidad directa de los distintos órganos, así como la coordinación de la 
elaboración de las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería. 

e) La actuación como órgano de comunicación general de la Consejería con las demás que integran la Administración del 
Principado de Asturias y con otras Administraciones Públicas, organismos y entidades públicas y privadas, sin perjuicio de las 
competencias asignadas a las direcciones generales adscritas a la Consejería. 

f) El asesoramiento, estudio y coordinación de las funciones de protectorado de fundaciones asistenciales de interés general 
y la llevanza del Registro de Fundaciones. 

g) En general, las funciones de gestión de régimen interior, contratación, ordenación de los recursos físicos y bienes, 
procedimientos de expropiación, gestión de sistemas de información, control y coordinación de los servicios de la Consejería, así 
como cuantas otras no estén encomendadas a los restantes órganos centrales de la misma. 

3. Dependen de la Secretaría General Técnica las siguientes unidades con nivel orgánico de servicio: 

a) Servicio de Asuntos Generales. 

b) Servicio de Régimen Jurídico y Económico. 



 

 

c) Letrado del Menor. 

d) Letrado del Anciano. 

 

Artículo 3. Servicio de Asuntos Generales 

El Servicio de Asuntos Generales tendrá a su cargo las funciones referidas al régimen interior, de personal, la tramitación y 
seguimiento de los expedientes de contratación administrativa y de expropiaciones, las que a la Consejería competen en materia de 
fundaciones y, en general, cuantas funciones relacionadas con la gestión interna de la misma, tales como, el archivo, registro e 
información y otras de la misma naturaleza que sean necesarias para su normal funcionamiento y no estén atribuidas a los 
restantes órganos de la Secretaría General Técnica. 

 

Artículo 4. Servicio de Régimen Jurídico y Económico 

Corresponden al Servicio de Régimen Jurídico y Económico las funciones de apoyo técnico y asesoramiento jurídico a los 
restantes órganos centrales de la Consejería; el estudio, informe y, en su caso, elaboración de los proyectos de disposiciones de 
carácter general que corresponda dictar o proponer a la Consejería. Además le corresponde la gestión y el control presupuestario, 
la autorización de documentos contables, con excepción de aquellos que sean soporte del acto administrativo de reconocimiento de 
obligaciones, en cuyo caso serán autorizados por quien ostente esa competencia y la ordenación de trámites para la gestión de 
ingresos. 

Igualmente corresponde a este Servicio, el apoyo técnico-jurídico en los procedimientos de concesión y reintegro de 
subvenciones. 

 

Artículo 5. Letrado del Menor 

Dependiente de la Secretaría General Técnica existirá un Letrado del Menor, al que se le habilitarán los medios y recursos 
necesarios para ejercer en nombre de la Comunidad Autónoma las acciones precisas en defensa del menor, prestando su 
colaboración y apoyo al Ministerio Fiscal. El Letrado del Menor colaborará, asimismo, con la Dirección General de Políticas Sociales 
en la tramitación de los expedientes relativos a tutela, guarda, acogimiento familiar y adopción. 

 

Artículo 6. Letrado del Anciano 

Con la misma dependencia, el Letrado del Anciano es el órgano administrativo encargado de ejercitar la acción pública en 
defensa del anciano en todos los casos en que la legislación procesal y penal lo permita, de ejercer, cuando proceda, cualquier 
medida de defensa legal de los intereses y derechos de los ancianos, tanto de oficio como a solicitud de parte, así como de ejercer 
la tutoría de personas mayores de edad previamente declaradas incapacitadas judicialmente para regir su persona y su patrimonio, 
cuando dicha tutela recaiga en el Principado de Asturias. 

 

III. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 7. Funciones y estructura 

La Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación Social ejercerá las funciones de la Consejería en materia de 
planificación estratégica, ordenación funcional y territorial del sistema, coordinación interdepartamental, innovación del 
conocimiento y la información y desarrollo de herramientas de calidad para la mejora de los procesos de atención e intervención 
social. 

En particular corresponderán a la Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación Social las siguientes 
funciones: 

a) Planificación estratégica y por ámbitos de intervención, en su dimensión técnica y normativa. 

b) Análisis de necesidades de atención y elaboración de indicadores para el desarrollo y ordenación de los servicios y 
recursos en función del Mapa Asturiano de Servicios Sociales. 

c) Cooperación y coordinación del sistema de servicios sociales con otros sistemas de protección social, priorizando el 
sanitario, el de empleo y el educativo. 

d) Diseño, puesta en marcha y mantenimiento del Sistema de Información de Servicios Sociales. 

e) Desarrollo de instrumentos, procedimientos e indicadores orientados a la mejora de la calidad en las prestaciones, 
servicios, programas y actividades que integran el Sistema. 

f) Diseño y elaboración de propuestas de formación y cualificación de los profesionales y otros actores relacionados con la 
intervención social. 

g) Fomento y promoción de la investigación y gestión del conocimiento en servicios sociales. 

2. De la Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación Social depende el Servicio de Planificación e 
Innovación Social. 

 

Artículo 8.- Servicio de Planificación e Innovación Social 

Corresponde al Servicio de Planificación e Innovación Social las funciones de diseño y elaboración de indicadores, planes y 
programas en coordinación con otros departamentos en relación a las funciones asignadas a la Dirección General, el desarrollo de 
herramientas y procedimientos de mejora del conocimiento, de la calidad en la atención y del acceso a los servicios, y la creación y 
desarrollo del Sistema de Información de Servicios Sociales. 

 

 



 

 

IV. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES DE PROXIMIDAD 

 

Artículo 9. Funciones y Estructura 

1. La Dirección General de Servicios Sociales de Proximidad ejercerá las funciones de dirección y coordinación de las 
actuaciones de la Consejería relacionadas con la descentralización de servicios sociales especializados y diversificación de 
programas de intervención social en las Áreas de Servicios Sociales territoriales, particularmente en lo relativo a la atención a las 
personas mayores y aquellas con dependencia y/o con diversidad funcional. Asimismo, le corresponderá la dirección y control de las 
funciones encomendadas al Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

Articulará la red de servicios y prestaciones en el territorio dirigidas a favorecer la autonomía de las personas, promover su 
incorporación social, asegurar sus cuidados y propiciar su participación social. 

En particular corresponderán a la Dirección General de Servicios Sociales de Proximidad las siguientes funciones: 

a) La organización, coordinación y dirección técnica de los servicios sociales especializados en el territorio. 

b) La coordinación con las entidades locales y la red básica de servicios sociales municipales, la programación y desarrollo 
de los convenios del Plan Concertado de prestaciones básicas y los vinculados al resto de planes concertados para el desarrollo de 
otros programas competencia de esta Dirección General. 

c) El apoyo técnico en la elaboración de planes locales de inclusión social y planes personalizados de incorporación social 
del Salario Social Básico y otras medidas y proyectos de inclusión. 

d) Funciones en materia de valoración de las situaciones de dependencia y elaboración de los Programas Individuales de 
Atención (PIA) según la normativa vigente. 

e) Coordinación entre los diversos niveles y distintos sistemas de protección social a nivel territorial. 

f) Activación de recursos comunitarios, coordinación con las Entidades de la Iniciativa Social y programas de voluntariado 

2. La estructura de la Dirección General está integrada por las siguientes unidades administrativas con nivel orgánico de 
servicio: 

a) Servicio de Coordinación de Equipos y Recursos en el territorio. 

b) Servicio de Mayores, Diversidad Funcional y Autonomía Personal. 

3. Asimismo se adscribe a esta Dirección General con carácter de órgano desconcentrado y nivel orgánico de servicio: 

-Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

 

Artículo 10. Servicio de Coordinación de Equipos y Recursos en el territorio. 

El Servicio de Coordinación de Equipos y Recursos en el territorio coordinará y orientará técnicamente el conjunto de 
recursos y programas de servicios sociales especializados existentes en el territorio. 

Asimismo se coordinará con los servicios sociales municipales y desarrollará la programación, seguimiento y evaluación de 
convenios del Plan Concertado de Prestaciones Básicas y demás vinculados al resto de planes, programas y proyectos competencia 
de la Comunidad Autónoma. 

Entre sus programas prioritarios estarán los servicios de atención psico-social especializada a la infancia y sus unidades 
convivenciales, la atención personal y el acercamiento de servicios en situaciones de dependencia o diversidad funcional y el apoyo 
a los programas de acompañamiento a la incorporación social en los territorios, especialmente de las personas y colectivos con más 
dificultades de acceso a los recursos. 

 

Artículo 11. Servicio de Mayores, Diversidad Funcional y Autonomía personal. 

Este servicio desarrollará las funciones en relación con los recursos adscritos a la Dirección General y, en cooperación con el 
Servicio de Coordinación de Equipos y Recursos en el territorio, le corresponderá el apoyo técnico al diseño y seguimiento de los 
programas de intervención en materia de envejecimiento activo y fomento de la autonomía personal; atención a la diversidad 
funcional y a personas mayores dependientes. 

Asimismo le corresponderá la implementación y seguimiento, con la participación de las entidades de iniciativa social, de 
programas de carácter transversal para lograr la máxima integración social de las personas mayores y las personas con diversidad 
funcional, en particular en lo referente a la coordinación y desarrollo de acciones positivas tendentes a la supresión de barreras 
físicas, sensoriales, educativas, sociales o laborales. 

 

Artículo 12. Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

1. El Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia desarrollará las funciones correspondientes a la Consejería 
en materia de protección de menores y atención a las familias. En particular, le compete: 

a) La coordinación, desarrollo y evaluación de los programas derivados de la normativa de aplicación sobre protección de 
menores. 

b) El asesoramiento y asistencia a la Dirección General de Servicios Sociales de Proximidad, garantizando los procesos de 
atención integral y coordinación interdepartamental e interinstitucional, en materia de: 

• Intervención técnica próxima y coordinada en el territorio ante la detección de cualquier tipo de riesgo y/o situación de 
maltrato infantil. 

• Elaboración, desarrollo y seguimiento continuado de planes individuales de protección, adaptados a la diversidad de 
situaciones convivenciales que viven los y las menores. 

• Implementación y seguimiento de programas y/o recursos de atención y apoyo especializados a la infancia y sus entornos 
convivenciales y su coordinación en los territorios. 

• Programas o proyectos comunitarios para la prevención de la acumulación de situaciones de exclusión en la infancia. 



 

 

• Programas de fomento del Acogimiento. 

• Actuaciones de adopción inherentes a las competencias atribuidas a la Administración del Principado de Asturias. 

• Servicios de Acogimiento residencial (Centros de Menores) y programas de preparación para la vida independiente de 
personas jóvenes extuteladas que cumplen la mayoría de edad. 

• Observatorio de la Infancia y promoción de la participación de niños, niñas y adolescentes. 

2. Para el ejercicio de sus funciones el Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia contará con la colaboración 
y el asesoramiento jurídico del Letrado del Menor. 

 

V. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE PRESTACIONES Y RECURSOS 

 

Artículo 13. Funciones y Estructura 

1. La Dirección General de Gestión de Prestaciones y Recursos ejercerá las funciones de la Consejería en materia de gestión 
y seguimiento de prestaciones derivadas de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, Salario Social Básico y Pensiones No Contributivas. Asimismo le corresponde la gestión, acreditación e inspección de 
centros. 

2. La estructura de la Dirección General está integrada por las siguientes unidades administrativas con nivel orgánico de 
servicio: 

a) Servicio de Gestión de prestaciones por dependencia. 

b) Servicio de gestión del Salario Social y otras prestaciones económicas. 

c) Servicio de Inspección y Acreditación de Centros. 

 

Artículo 14. Servicio de Gestión de prestaciones por dependencia. 

Al Servicio de Gestión de prestaciones por dependencia le corresponde las funciones administrativas para la valoración de la 
situación de dependencia para el acceso a servicios y prestaciones previstas en el Sistema para la Autonomía Personal y Atención a 
la Dependencia, para la elaboración de Programas Individuales de Atención a las personas dependientes y la gestión administrativa 
de expedientes de reconocimiento de la situación de dependencia y su revisión. Asimismo le corresponderá la gestión de las 
prestaciones derivadas del mismo. 

 

Artículo 15. Servicio de gestión del Salario Social y otras prestaciones económicas. 

En desarrollo de las competencias atribuidas a la Dirección General de Gestión de Prestaciones y Recursos, le corresponden 
la gestión y seguimiento del Salario Social Básico regulado por Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre y de las 
Pensiones No Contributivas de Jubilación e Invalidez. 

 

Artículo 16. Servicio de inspección y acreditación de Centros 

Al Servicio de Inspección y Acreditación le corresponde ejercer las funciones inspectora y de acreditación de entidades, 
centros y servicios sociales, públicos y privados, con independencia de su naturaleza y tipología, con el fin de verificar el exacto 
cumplimiento de la normativa de aplicación, así como las funciones correspondientes al Registro de entidades, centros y servicios 
sociales reguladas por la misma. 

 

VI. DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

 

Artículo 17. Funciones y estructura 

1. La Dirección General de Vivienda tendrá como funciones las relativas a la promoción y financiación de los distintos tipos 
de vivienda que precisan la intervención pública así como las de supervisión, control, inspección, apoyo y asesoramiento. Asimismo 
le corresponden las relaciones con la Fundación para Estudios sobre Calidad de la Edificación y el control sobre el Laboratorio 
Asturiano de Calidad de la Edificación. 

2. La Dirección General de Vivienda se estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico de servicio: 

a) Servicio de Supervisión e Inspección. 

b) Servicio de Promoción y Financiación de la Vivienda. 

c) Servicio de Edificación de Vivienda. 

 

Artículo 18. Servicio de Supervisión e Inspección 

Al Servicio de Supervisión e Inspección le corresponde la supervisión de los proyectos de vivienda, edificación y 
urbanización promovidos por la Administración del Principado de Asturias, así como la inspección técnica en cuanto a la normativa 
aplicable en materia de edificación. 

 

Artículo 19. Servicio de Promoción y Financiación de la Vivienda 

Al Servicio de Promoción y Financiación de la Vivienda le corresponde el seguimiento y propuesta de actualización del 
régimen legal en materia de vivienda, la formulación de planes y propuesta de convenios destinados a favorecer el acceso a la 
vivienda o a su rehabilitación, así como la inspección y tramitación de sanciones relativas al régimen legal en el acceso a ayudas a 
la vivienda. 



 

 

Asimismo le corresponde la gestión administrativa de las ayudas a particulares para el acceso a la vivienda o para la 
rehabilitación de ésta, así como la gestión de las ayudas a la rehabilitación de todo tipo de edificios. 

 

Artículo 20. Servicio de Edificación de Vivienda 

Al Servicio de Edificación de Vivienda le corresponde la redacción de los proyectos y el control de la ejecución, por sí mismo 
o mediante contratación, de las viviendas directamente promovidas por el Principado de Asturias y de sus obras complementarias. 

 

Disposición adicional primera. Supresión de órganos 

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por el presente decreto se entenderán realizadas a 
aquellos órganos que asuman sus competencias. 

 

Disposición adicional segunda. Asistencias a órganos colegiados 

La asistencia a las reuniones de Comisiones, Juntas, Consejos o cualquier otro órgano colegiado integrado, dependiente o 
adscrito a la Consejería de Servicios y Derechos Sociales de quienes estén comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
4/1995, de 6 de abril, de incompatibilidades, actividades y bienes de los Altos Cargos del Principado de Asturias no dará derecho al 
percibo de indemnización alguna en concepto de asistencia. 

 

Disposición adicional tercera. Material impreso preexistente 

1. Las existencias de material impreso anteriores a la entrada en vigor del presente decreto seguirán utilizándose hasta que 
se agoten. 

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, cuando se proceda a la adquisición, reposición o reedición 
de nuevo material, será de aplicación la nueva denominación de la Consejería. 

 

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Servicio 

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de Servicio continuarán subsistentes y mantendrán su 
actual denominación, estructura y funciones, en tanto no se realicen las oportunas modificaciones orgánicas o en las relaciones de 
puestos de puestos de trabajo, siendo retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben las 
correspondientes relaciones adaptadas a la estructura orgánica de este decreto. 

2. Hasta en tanto entre en vigor la correspondiente relación de puestos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo 
encuadrados en los órganos suprimidos por el presente decreto se adscribirán provisionalmente, mediante resolución de la 
Consejera de Hacienda y Sector Público, a los órganos en cada caso competentes, en función de las atribuciones que éstos tengan 
asignadas. 

 

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de las delegaciones de competencias en el ámbito de la Consejería de 
Servicios y Derechos Sociales 

Las delegaciones de competencias otorgadas por la extinta Consejería de Bienestar Social y Vivienda no revocadas hasta la 
fecha de la entrada en vigor del presente decreto, continuarán siendo válidas y podrán hacer uso de ellas los órganos en cuyo 
ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente 
otorgadas a los diferentes órganos resultantes de la aplicación de este decreto. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto y en 
particular: 

- El Decreto 75/2012, de 14 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda. 

- El Decreto 20/2013, de 3 de abril, de primera modificación del Decreto 75/2012, de 14 de junio, de estructura orgánica 
básica de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

 

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias 

Por la Consejería de Hacienda y Sector Público se realizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, que en ningún caso podrá generar incremento de gasto público. 

 

Disposición final segunda. Plazo de adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto se procederá a la adecuación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería. 

 

Disposición final tercera. Habilitación para ejecución y desarrollo 

Se habilita a la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para dictar las disposiciones necesarias en ejecución y desarrollo 
de lo establecido en este Decreto. 

 

 



 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 



 

 

Decreto 174/2015, de 21 de octubre, por el que se regula la estructura, régimen interior y funcionamiento del 
Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

(B.O.P.A. 27 de octubre de 2015) 

 

Preámbulo 

 

El Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Servicios y 
Derechos Sociales, crea como órgano desconcentrado el Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia, dependiente de 
la Dirección General competente en materia de infancia, para el desarrollo de las funciones que le corresponden a la Consejería en 
materia de protección de menores y atención a las familias. 

En el derogado Decreto 75/2012, de 14 de junio, de la estructura orgánica básica de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, el desarrollo de estas funciones se atribuía al Servicio de Infancia, Familias y Adolescencia. La creación del Instituto 
Asturiano para la Atención Integral a la Infancia supone un cambio de naturaleza y competencia que atiende a la necesidad de 
configurar un marco estable que articule la necesaria coordinación administrativa y permita desarrollar programas y actuaciones 
transversales de protección a la infancia con otros departamentos del Principado de Asturias y las entidades locales. Asimismo, se 
pretende hacer efectivos la necesaria reordenación de los recursos de protección a la infancia que se deberá implementar con la 
entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, así 
como los cambios en la tramitación administrativa y procesal de las medidas protectoras que suponen una revisión sistemática de 
todos los procedimientos de intervención en esta materia para adecuarlos a la misma. 

El citado Decreto 66/2015, de 13 de agosto, califica el Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia como 
órgano desconcentrado y deberá adoptar la estructura más adecuada a los fines para los que ha sido creado, tal como dispone la 
Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración. 

Como órgano desconcentrado, su naturaleza jurídica es la establecida en la mencionada ley, debiendo ser regulado por 
decreto su estructura, régimen interior y funcionamiento. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 21 de octubre de 2015, 

 

DISPONGO 

 

Artículo 1.—Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto regular la estructura, régimen interior y funcionamiento del Instituto Asturiano para la 
Atención Integral a la Infancia (en adelante Instituto) como órgano desconcentrado adscrito a la Dirección General competente en 
materia de infancia. 

 

Artículo 2.—Naturaleza y funciones. 

1. El Instituto se configura con la naturaleza de órgano desconcentrado como Agencia, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración. 

2. Corresponde al Instituto desarrollar las funciones correspondientes a la Consejería en materia de protección de menores 
y atención a las familias, y en particular: 

a) La coordinación, desarrollo y evaluación de los programas derivados de la normativa de aplicación sobre protección de 
menores. 

b) El asesoramiento y asistencia a la Dirección General competente en materia de infancia, garantizando los procesos de 
atención integral y coordinación interdepartamental e interinstitucional, en materia de: 

1.º. Intervención técnica próxima y coordinada en el territorio ante la detección de cualquier tipo de riesgo y/o situación de 
maltrato infantil. 

2.º. Elaboración, desarrollo y seguimiento continuado de planes individuales de protección, adaptados a la diversidad de 
situaciones convivenciales que viven los y las menores. 

3.º. Implementación y seguimiento de programas y/o recursos de atención y apoyo especializados a la infancia y sus 
entornos convivenciales y su coordinación en los territorios. 

4.º. Programas o proyectos comunitarios para la prevención de la acumulación de situaciones de exclusión en la infancia. 

5.º. Programas de fomento del acogimiento y el apoyo a familias acogedoras. 

6.º. Actuaciones de adopción inherentes a las competencias atribuidas a la Administración del Principado de Asturias. 

7.º. Servicios de acogimiento residencial (Centros de menores) y programas de preparación para la vida independiente de 
personas jóvenes extuteladas que cumplen la mayoría de edad. 

8.º. Observatorio de la Infancia y promoción de la participación de niños, niñas y adolescentes. 

 

Artículo 3.—Organización. 

1. Los órganos rectores del Instituto son la Dirección y el Consejo Rector. 

2. La Comisión del Menor ejercerá las funciones de protección del menor que tiene encomendadas en su propia normativa. 

3. Asimismo contará con el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias como órgano de 
asesoramiento. 

 



 

 

Artículo 4.—Dirección. 

1. La persona titular de la Dirección del Instituto será nombrada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona 
titular de la Consejería competente por razón de la materia, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, y en la 
forma prevista en el artículo 13.2 de la Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración. 

2. La Dirección del Instituto ejercerá las siguientes funciones: 

a) La dirección, orientación, impulso, coordinación, inspección y supervisión del cumplimiento de los fines y actividades del 
Instituto, dictando las instrucciones precisas para el buen funcionamiento del mismo, cuando esta facultad no corresponda a otro 
órgano. 

b) La supervisión de la elaboración de los planes y programas de actuación relativos a las competencias del Instituto y de la 
memoria anual de actividades del mismo. 

c) La formulación de propuestas a los órganos competentes respecto a las actividades de formación dirigidas al personal del 
Instituto. 

d) La supervisión de la elaboración de estudios y la edición de publicaciones relativas a materias de competencia del 
Instituto. 

e) Cualesquiera otras necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones del Instituto que no estén expresamente 
atribuidas a otro órgano. 

 

Artículo 5.—Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería con competencias en materia de infancia, está 
integrado por: 

a) El/La titular de la Dirección General competente en materia de infancia, que ostentará la vicepresidencia. 

b) El/La titular de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación Social de la Consejería con competencias 
en materia de educación. 

c) El/La titular de la Dirección del Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

d) El/La Letrado/a del Menor. 

e) El/La titular de la Dirección General con competencias en materia de Ordenación académica e innovación educativa. 

f) El/La titular de la Dirección General de Enseñanzas profesionales y aprendizaje permanente. 

g) El/La titular de la Dirección del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. 

h) El/La titular de la Dirección General de Salud Pública. 

i) El/La titular de la Dirección General de Justicia e Interior. 

j) El/La titular de la Dirección General del Instituto Asturiano de la Mujer y Políticas de Juventud. 

k) Dos representantes de los ayuntamientos de municipios entre los de menor y mayor número de población infantil, 
designados por la Federación Asturiana de Concejos. 

2. La Secretaría del Consejo, con voz pero sin voto, será desempeñada por un/una funcionario/a de la Consejería a la que 
está adscrita el Instituto y que se designará por quien ostente la titularidad de la misma. 

3. Corresponde al Consejo Rector las siguientes funciones: 

a) Articular la coordinación del Instituto con otros órganos de la Administración del Principado de Asturias con competencias 
en materias relacionadas con la atención y protección de la infancia. 

b) Articular y coordinar la acción administrativa del Principado de Asturias con el resto de las Administraciones Públicas 
competentes en materia de atención a la infancia. 

c) Aprobar la memoria anual de actividades del Instituto. 

d) Pronunciarse sobre los asuntos que por su relevancia sean sometidos a su consideración por la Presidencia, asesorando a 
la Consejería en las materias propias del Instituto. 

4. Para articular esta coordinación de actuaciones el Consejo Rector dispondrá de la información que se desprende de la 
actividad del Observatorio de la Infancia del Principado de Asturias. 

5. Corresponde a la Presidencia del Consejo Rector acordar la convocatoria de las sesiones del mismo, ordinarias y 
extraordinarias, y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de las demás personas integrantes del 
mismo, formuladas con la suficiente antelación. 

6. El Consejo se regirá, en lo no dispuesto en este decreto, por lo regulado para los órganos colegiados por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En todo caso, el Consejo Rector se reunirá como mínimo dos veces al año. 

 

Artículo 6.—Medios personales y materiales. 

El Instituto contará con el personal técnico, jurídico y auxiliar preciso para el cumplimiento de los fines que tiene 
encomendados, de acuerdo con las previsiones de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y el catálogo de puestos 
de trabajo de personal laboral. 

 

Artículo 7.—Régimen económico. 

La financiación del Instituto se realizará a través de las consignaciones económicas previstas en los Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias. 



 

 

Artículo 8.—Extinción del Instituto Asturiano para la Atención Integral a la Infancia. 

La extinción del Instituto y sus efectos se acordarán por Decreto del Consejo de Gobierno. 

 

Disposición transitoria primera. Retribuciones del titular de la Dirección para el ejercicio 2015 

Las retribuciones de quien ostente la Dirección del Instituto en el ejercicio 2015 serán las establecidas en el artículo 20 de 
la Ley del Principado de Asturias 11/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2015, y el Acuerdo de 15 de abril 
de 2015 de Consejo de Gobierno, por el que se fijan las cuantías de las retribuciones del personal al servicio de la Administración 
del Principado de Asturias, anexo I “Retribuciones de los directores de agencia y otros cargos equivalentes”, en su apartado 
segundo. 

 

Disposición final primera. Habilitación normativa 

Se faculta a quien sea titular de la Consejería en materia de infancia, para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
la ejecución y desarrollo de lo previsto en el presente decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

Decreto 79/94, de 13 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y régimen de funcionamiento del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". Modificado por Decreto 18/2013, de 6 

de marzo de primera modificación (B.O.P.A. 16/3/2013). 
(B.O.P.A. 14 de diciembre de 1994) 

 

La Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano, crea en su título VII el Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", adscrito a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, con plena 
personalidad jurídica y capacidad de obrar, así como con un patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines. 

Por su pacte el art. 42.1.a) de la citada Ley 7/1991, de 5 de abril , señala que corresponde al Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias la aprobación de la estructura orgánica del Organismo Autónomo , previa propuesta de la Consejería de 
Sanidad y servicios Sociales, como departamento al que se encuentra adscrito. 

Por otro lado, la reciente publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aconseja, en orden a las modificaciones que 
introduce en la regulación de los órganos colegiados, recoger en la presente disposición aquellos aspectos novedosos que la misma 
plantea y que resultan convenientes para un mejor funcionamiento de algunos órganos del propio organismo autónomo. 

En consecuencia, se concibe el presente Decreto con el objeto de dotar al referido organismo de una estructura orgánica 
adecuada, concretando .los cometidos de cada uno de los órganos previstos en la Ley, de mudo que se facilite la dirección, gestión 
y coordinación de los mismos de forma plenamente operativa; contribuyendo así a un mayor grado de eficacia para la consecución 
de la totalidad de los objetivos establecidos. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Sanidad, y Servicios Sociales, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 13 de octubre de 1994, 

 

DISPONGO: 

 

Capítulo primero 

Disposiciones Generales: 

 

Artículo 1.-Objeto del Decreto 

El presente Decreto tiene por objeto regular la estructura orgánica y el régimen de funcionamiento del Organismo 
Autónomo '`Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", creado en virtud de la Ley 7/91, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano. 

 

Artículo 2.-Funcionamiento 

El funcionamiento del organismo autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" se regiré por la Ley 
de su creación y, con carácter supletorio, por las Leyes Generales de la Comunidad Autónoma que le sean aplicables, la Ley de 26 
de diciembre de 1958, por la que se regula el régimen de las entidades estatales autónomas, el presente Decreto y, en su defecto, 
por las restantes normal de derecho administrativo. 

 

Artículo 3.-Finalidad 

1. Son fines específicos del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias": 

a) La gestión de la prestación de servicios públicos residenciales para los ancianos por parte de la Administración del 
Principado de Asturias. 

b) Cualesquiera otros relacionados con sus fines institucionales que le encomiende la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales (art. 40 Ley 7/91, de 5 de abril). 

2. El Organismo Autónomo " Establecimientos Residenciales para Ancianos de. Asturias" no podré realizar funciones que no 
le estén expresamente encomendadas, ni dedicar sus fondos a finalidades distintas de las que constituyen el objeto que el mismo 
tiene asignado (art. 41, Ley 7/91, de 5 de abril). 

 

Artículo 4.-Órganos 

El Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" se estructura en los siguientes 
órganos: . 

1. De Dirección y Gestión: 

a) El Consejo de Administración 

b) La Gerencia 

2. De participación: 

- La Junta de Participación Ciudadana (art. 43, Ley 7/91, de 5 de abril). 

 

 

 

 

 



 

 

Capítulo segundo 

Del Consejo de Administración 

 

Artículo 5.-Composición 

Los miembros del Consejo de Administración serán los siguientes: 

a) Presidente: El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales. ~ 

b) Vicepresidente: El Director Regional de Acción Social. 

c) Vocales: 

- El Director Gerente del Organismo Autónomo. 

- Dos representantes, uno de la Consejería de Interior y Administraciones Públicas y otro de la Consejería de Hacienda, 
Economía y Planificación. 

- Dos miembros designados por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. entre el personal directivo dependiente del 
organismo autónomo. Asturias, designados por mayoría cualificada de tres quintos. 

- Un representante de los residentes ancianos. 

El Secretario será designado por el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y actuará sin voz ni voto (art. 44.7, Ley 7/91, 
de 5 de abril). 

 

Articulo 6.-Funciones 

Serán funciones del Consejo de Administración las siguientes: 

a) La aprobación del anteproyecto de presupuestos del organismo autónomo, desglosado por establecimientos 
residenciales, que se elevará a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para su inclusión en el Presupuesto General 
del Principado de Asturias. 

b) La aprobación del reglamento de régimen interior del organismo autónomo y de sus centros. 

c) La adopción de los acuerdos de dirección y gestión del organismo autónomo o de sus centros que revistan especial 
relevancia y los que el Director Gerente someta a su consideración. 

d) La elaboración del proyecto de plantilla .v relación de puestos de trabajo del personal al Servicio del organismo 
autónomo y de sus centros. 

e) El nombramiento del personal directivo de los establecimientos. 

f) La aprobación de la memoria anual de las actividades realizadas por el organismo autónomo, que elevará al Consejo 
Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias y a la Comisión de Acción Social y Asistencial de la Junta General de su 
conocimiento. 

g) La aprobación, previa censura, de las cuentas anuales comprensivas de las operaciones realizadas por el organismo 
autónomo. 

h) La autorización de los contratos que excedan de veinticinco millones de pesetas. 

i) El conocimiento periódico de la gestión presupuestaria del organismo autónomo y la emisión de su parecer. 

j) Todas aquellas necesarias para el cumplimiento de los fines propios del organismo autónomo y no atribuidas 
expresamente a otros órganos (art. 44.2, Ley 7/91, de 5 de abril). 

 

Artículo 7.-Régimen de funcionamiento 

1. El Consejo de Administración se reuniré una vez al mes en sesión ordinaria y en sesión extraordinaria a convocatoria del 
Presidente o cuando así lo soliciten la mayoría de sus miembros mediante escrito razonado con expresión de los asuntos que la 
justifiquen. 

2. Para la válida constitución del Consejo de Administración, a efectos de la celebración de sesiones, deliberación y 
adopción de acuerdos. se requeriré la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros. 

3. En el supuesto de no existir quórum suficientes, quedaré válidamente constituido en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada para la primera, siendo suficiente en este caso la asistencia de la tercera parte de sus miembros. 

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los asistentes y dirimiré los empates el voto del Presidente. 

 

Capítulo tercero 

De la Garantía 

 

Articulo 8.-Director Gerente 

AI frente de la Gerencia, como órgano de gestión del organismo autónomo encargado de la ejecución de las directrices y 
acuerdos emanados del Consejo de Administración, existirá un Director Gerente que será designado por el Consejo de Gobierno a 
propuesta del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, entre personal perteneciente a la Administración del Principado de 
Asturias. 

 

 



 

 

Articulo 9.-Funciones 

Serán funciones del Director Gerente las siguientes: 

a) Ostentar la representación del organismo autónomo en toda clase de actos y contratos. 

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración. 

c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios dependientes del organismo autónomo y dictar las instrucciones 
para el normal funcionamiento de los mismos. 

d) Actuar como órgano de contratación del organismo autónomo, dando cuenta al Consejo de Administración, y con su 
autorización, en aquellos contratos que excedan de veinticinco millones de pesetas. 

e) Autorizar los pagos y gastos, dando cuenta al Consejo de Administración. 

f) Aprobar los ingresos de residentes en los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de 
Asturias, conforme al procedimiento que reglamentariamente se determine (art. 45.3, Ley 7/91, de 5 de abril). 

 

Artículo 10.—Órganos de apoyo y asistencia. 

Como órganos de apoyo y asistencia a la Gerencia, existirán las siguientes áreas: 

a) Área de Asuntos Económicos 

b) Área de Régimen Jurídico y Asuntos Generales 

c) Área de Recursos Humanos 

d) Área de Dependencia y Programas. 

 

Articulo 11.- Área de Asuntos Económicos. 

1. El Área de Asuntos Económicos tendrá a su cargo los asuntos relacionados con la gestión económica y presupuestaria del 
Organismo; la realización de los estudios necesarios para elaborar el anteproyecto de presupuestos; la contabilidad general y el 
seguimiento presupuestario; la tramitación de gastos y pagos; la gestión de ingresos; la ordenación del patrimonio y el inventario 
de los bienes adscritos al organismo autónomo; así como aquellas otras que puedan serle encomendadas por la Gerencia del ERA. 

2. Al frente de la misma existirá un Director, directamente dependiente del Director Gerente, que será nombrado por el 
Presidente del Consejo de Administración. 

 

Artículo 11 bis.—Área de Régimen Jurídico y Asuntos Generales. 

1. El Área de Régimen Jurídico y Asuntos Generales tendrá a su cargo el apoyo técnico y asesoramiento jurídico-
administrativo a la Gerencia; el estudio de proyectos de disposiciones de carácter general que afecten al Organismo; la elaboración 
de propuestas de resolución e informes a recursos administrativos, reclamaciones y demandas contra los actos y decisiones de la 
Gerencia; el apoyo a la secretaría del Consejo de Administración y resto de órganos colegiados; la tramitación de los expedientes 
de contratación administrativa; las funciones de régimen interior; así como aquéllas otras que puedan serle encomendadas por la 
Dirección Gerencia del ERA. 

2. Al frente de la misma existirá un Director, directamente dependiente del Director Gerente, que será nombrado por el 
Presidente del Consejo de Administración 

 

Artículo 12.—Área de Recursos Humanos. 

1. El Área de Recursos Humanos tendrá a su cargo los asuntos relacionados con la administración, registro y gestión del 
personal que preste sus servicios en el organismo autónomo; la elaboración del anteproyecto de plantilla, de la relación de puestos 
de trabajo y del catálogo de personal laboral; la tramitación de expedientes para la contratación de los recursos humanos; la 
confección de la nómina y de los seguros sociales; la evaluación del rendimiento, estudios de plantilla y tramitación de propuestas 
de modificación; el asesoramiento en materia de negociación colectiva y las relaciones laborales; así como aquellas otras que 
puedan serle encomendadas por la Dirección Gerencia del ERA. 

2. Al frente de la misma existirá un Director, directamente dependiente del Director Gerente, que será nombrado por el 
Presidente del Consejo de Administración. 

 

Artículo 12 bis.—Área de Dependencia y Programas. 

1. El Área de Dependencia y Programas tendrá a su cargo la gestión de ingresos en plazas dependientes del Organismo, 
traslados y demás incidencias; la gestión de la lista de acomodo residencial; la coordinación en materia de atención a la 
dependencia con el resto de estructuras implicadas; las valoraciones geriátricas integrales de los usuarios; el apoyo asistencial a los 
centros propios; el control y evaluación de la calidad del servicio público; la implantación de protocolos de gestión asistencial y 
programas de intervención en los centros; la coordinación con otras redes sociosanitarias; así como aquellas otras que puedan serle 
encomendadas por la Dirección Gerencia del ERA. 

2. Al frente de la misma existirá un Director, directamente dependiente del Director Gerente, que será nombrado por el 
Presidente del Consejo de Administración. 

 

Artículo 13.—Direcciones de Centros. 

Al frente de cada establecimiento residencial dependiente del organismo autónomo existirá un Director, directamente 
dependiente del Director Gerente, que deberá poseer la titulación y cualificación adecuada, de acuerdo con la tipología de cada 
establecimiento y con lo que a tal efecto establezca el catálogo de puestos de trabajo 

 



 

 

Capitulo cuarto 

De la Junta de Participación Ciudadana 

 

Articulo 14.-Composición 

1. La Junta de Participación Ciudadana que se configura corro el órgano de participación comunitaria en el organismo 
autónomo, estará integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidente: El Director Regional de Acción Social. 

b) Vicepresidente: El Director Gerente del organismo autónomo. 

c) Vocales: 

- Tres miembros en representación de la Administración de Servicios Sociales del Principado de Asturias, designados por el 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales. 

- Un miembro en representación de cada Ayuntamiento en cuyo concejo se encuentren ubicados establecimientos 
residenciales dependientes del organismo autónomo. 

- Un miembro en representación de cada una de las organizaciones sociales de pensionistas y jubilados existentes en el 
Principado de Asturias. 

- Dos miembros en representación de las organizaciones sindicales de mayor implantación en el sector. 

d) Un Secretario elegido entre personal adscrito al organismo autónomo, designado por el Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales. 

2. El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales podrá designar como nuevos vocales de la Junta de Participación Ciudadana 
a representantes de asociaciones u organismos que suscriban convenios de cooperación y económica colaboración funcional con el 
organismo autónomo (art. 47.1, 2 y 3, Ley 7/91, de 5 de abril). 

 

Articulo 15.-Funciones 

Serán funciones de la Junta de Participación Ciudadana las siguientes: 

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Administración del organismo autónomo en todos los asuntos relacionados 
con sus fines. 

b) Velar porque las actuaciones de todos los servicios, centres y establecimientos residenciales para ancianos se acomoden 
a la normativa vigente y se desarrollen de acuerdo con las necesidades Sociales y las posibilidades económicas del sector público. 

c) Informar del anteproyecto de presupuestos del organismo autónomo. 

d) Conocer e informar la memoria anual del organismo autónomo. 

e) Velar por la supresión de las situaciones de lesión de los derechos de las personas ancianas, informando al Letrado 
Defensor del Anciano de las que tenga conocimiento. 

f) Realizar cualquier otra función que le rea atribuida legal o reglamentariamente en relación con sus fines (art. 47.4, Ley 
7/91, de 5 de abril). 

 

Articulo 16.-Régimen de funcionamiento 

1. La Junta se reunirá una vez cada seis meses en sesión ordinaria y en sesión extraordinaria a convocatoria de su 
presidente, o cuando lo solicite una cuarta parte de sus miembros mediante escrito razonado con expresión de los asuntos que la 
justifiquen. 

2. Para la válida constitución de la Junta de Participación Ciudadana, a efectos de la celebración de sesiones, deliberación y 
adopción de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la 
mitad, al menor, de sus miembros. 

3. En el supuesto de no existir quórum suficiente, quedará válidamente constituida en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada para la primera, siendo suficiente en este caso la asistencia de la tercera parte de sus miembros. 

4. Los acuerdos Serán adoptadas por mayoría de vetos de los asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad y Servicios Sociales para dictar cuantas resoluciones se estimen necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias y de la Provincia. 



 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO Y APOYO 

 

- Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. Ver Arts. 35 y 36 de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, 
de Servicios Sociales  

 
- Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de Personas Mayores del Principado de 
Asturias  
 
- Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social, por la que se crea el Consejo 
Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias  

 
- Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de la Comisión de Tutelas 
del Principado de Asturias  

 
- Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias. Ver Capítulo IV de la Ley 10/2001, de 12 de noviembre, del 
Voluntariado  

 
- Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras. Ver Título VI de la Ley 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras  

 
- Decreto 26/2013, de 22 de mayo, por el que se regula la creación, composición y funcionamiento del Comité de Ética 
en Intervención Social del Principado de Asturias  
 
- Resolución de 21 de mayo de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por el que se crea el Consejo 
Autonómico de la Vivienda  
 
- Decreto 35/2017, de 31 de mayo, por el que se crea y regula el Observatorio Asturiano de Servicios Sociales 
(OBSERVASS) 

 
 



 

 

Decreto 56/2001, de 24 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de Personas Mayores del Principado de 
Asturias. Modificado por el Decreto 56/2004, de 25 de junio de primera modificación (B.O.P.A. 12/7/2004). 

(B.O.P.A. 8 de junio de 2001) 

 

El artículo 9.1.e) de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, modificada por la Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero, impone a las instituciones de la Comunidad 
Autónoma, dentro del marco de sus competencias, la obligación de velar especialmente por facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de Asturias. 

Asimismo, el artículo 50 de la Constitución obliga a los poderes públicos a promover el bienestar de las personas mayores 
mediante un sistema de servicios sociales que atiendan sus problemas específicos, debiendo considerar dentro de dicho sistema el 
mantenimiento de estructuras participativas que garanticen la intervención responsable de los afectados en la solución de sus 
propias necesidades. 

El presente Decreto crea el Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias, lo que permite dar cumplimiento a los 
citados preceptos garantizando la participación y la colaboración de las personas mayores en la definición, aplicación, seguimiento 
de la planificación y ordenación de los servicios para la mejor atención a sus necesidades, así como para la defensa de sus derechos 
y la promoción de su bienestar. 

El Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias, además de constituir un importante cauce de participación y 
realizar una función consultiva y asesora en materia de servicios sociales dirigidos a la tercera edad, debe servir también para 
difundir las experiencias enriquecedoras acumuladas por los mayores en el transcurso del tiempo susceptibles de redundar en su 
propio beneficio y en el de la sociedad en general. 

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.1.24 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, modificada por la Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero, que atribuye 
al Principado de Asturias competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, a propuesta del Consejero de Asuntos 
Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de mayo de 2001, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.Naturaleza y finalidad. 

1. Se crea el Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias con el fin de instrumentar la participación y la 
colaboración de las personas mayores en la definición, aplicación, seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios para 
la mejor atención a sus necesidades, así como para la defensa de sus derechos y la promoción de su bienestar. 

2. El Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias es un órgano de carácter consultivo y asesor, adscrito a la 
Consejería de Asuntos Sociales, con autonomía funcional para el cumplimiento de sus fines, cuya organización y funcionamiento se 
regula en el presente Decreto. 

 

Artículo 2.-Funciones. 

1. Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo anterior, corresponde al Consejo de Personas Mayores del 
Principado de Asturias desarrollar las siguientes funciones: 

a) Actuar como interlocutor válido y reconocido ante las Administraciones Públicas del Principado de Asturias como 
representante del movimiento asociativo de las personas mayores, participando en los consejos y órganos consultivos de la 
Administración del Principado de Asturias que traten temas referentes a las personas mayores. 

b) Representar al movimiento asociativo de las personas mayores del Principado de Asturias en los organismos nacionales. 

c) Potenciar la coordinación entre las instituciones y organismos que actúan en este ámbito, proponiendo criterios y 
actuaciones conjuntas, así como fomentando el intercambio de experiencias. 

d) Informar sobre los proyectos de normas que afecten al ámbito de las personas mayores. 

e) Informar las líneas de actuación generales y prioritarias que afecten a las personas mayores y ser informado sobre el 
desarrollo de las acciones llevadas a cabo en esta materia por el Principado de Asturias. 

f) Elaborar informes y propuestas de mejora del sistema de servicios sociales en lo referente a personas mayores, dirigidas 
a las Administraciones competentes. 

g) Recoger y canalizar las iniciativas y las sugerencias de las personas y de los colectivos de personas mayores no 
representados en el Consejo. 

h) Contribuir a la sensibilización de la sociedad en materias de interés para el colectivo de personas mayores. 

i) Promover iniciativas que favorezcan el desarrollo del asociacionismo, la participación de las personas mayores, la 
solidaridad intergeneracional y en general la calidad de vida de éstas. 

j) Fomentar el voluntariado en, entre y a favor de las personas mayores. 

k) Impulsar la realización de estudios e investigaciones en temas relacionados con el envejecimiento, el bienestar social y la 
mejora de los servicios sociales. 

l) Proponer campañas y medidas que fomenten una visión plural y positiva de las personas mayores, así como de la 
importancia de su contribución y presencia activa en la sociedad. 

ll) Colaborar con los medios de comunicación en un tratamiento adecuado y positivo de los contenidos informativos 
relacionados con la personas mayores y el envejecimiento. 

2. El Principado de Asturias facilitará al Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias la información necesaria 
para garantizar el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

 



 

 

Artículo 3.-Órganos del Consejo. 

El Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. 

 

Artículo 4.—El Pleno. 

1. El Pleno es el máximo órgano decisor del Consejo y está integrado por: 

a) La Presidencia. 

b) Tres Vicepresidencias. 

c) Veintisiete Vocales. 

2. Ostentará la Presidencia del Consejo quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de asuntos 
sociales. 

3. La persona titular de la Vicepresidencia Primera será elegida por y entre los Vocales representantes de las personas 
mayores del Consejo. 

4. La Vicepresidencia Segunda será ejercida por quien ostente la titularidad de la Viceconsejería de Bienestar Social. 

5. La Vicepresidencia Tercera será ejercida por quien ostente la titularidad de la Dirección General de Atención a Mayores, 
Discapacitados y Personas Dependientes de la Consejería competente en materia de asuntos sociales. 

6. Serán Vocales del Consejo: 

a) Cuatro representantes de las Federaciones de Mayores de ámbito regional. 

b) Cuatro representantes de las dos organizaciones sindicales mayoritarias que cuenten con estructura especifica para 
pensionistas y personas jubiladas. 

c) Cuatro representantes de las personas usuarias de Centros Sociales y Residencias de Personas Mayores de titularidad 
publica regional, a propuesta de los presidentes de los respectivos órganos de representación reconocidos en los diferentes tipos de 
centros. 

d) Ocho representantes de las Asociaciones de Mayores más representativas de cada área sociosanitaria, uno por cada una 
de ellas, designado a propuesta de la asociación de mayor número de socios. 

e) Cuatro representantes de la Administración del Principado de Asturias, designados por el Consejo de Gobierno. 

f) Tres representantes de la Administración Local, a propuesta de la Federación Asturiana de Concejos. 

7. Asumirá la Secretaría del Pleno del Consejo un Vocal designado por el Pleno del Consejo entre sus miembros. 

 

Artículo 5.-Funciones del Pleno. 

1. Son funciones del Pleno del Consejo: 

a) Elaborar y aprobar el Reglamento de Régimen Interno del Consejo. 

b) Aprobar el plan anual de actuaciones del Consejo, determinando las acciones prioritarias a desarrollar. 

c) Realizar el seguimiento, control y evaluación de las acciones que se desarrollen por el Consejo. 

d) Aprobar la memoria anual sobre las actividades desarrolladas por el Consejo. 

e) Aprobar los informes y propuestas sometidos a su consideración por la Comisión Permanente y su remisión a los poderes 
públicos. 

2. El Pleno del Consejo se reunirá al menos una vez cada seis meses y de forma extraordinaria, cuando sea convocado por 
su Presidente, a petición de la Comisión Permanente o de una tercera parte de los miembros del Consejo. 

 

Artículo 6.-Nombramiento y duración del mandato. 

1. Los miembros del Consejo que no ostenten la representación de la Administración del Principado de Asturias serán 
nombrados por Resolución del Consejero de Asuntos Sociales a propuesta de las entidades u organizaciones a quienes vayan a 
representar, que podrán proponer también suplentes, así como efectuar sustituciones de los designados a lo largo del mandato. 

2. Su mandato será de cuatro años, renovable por períodos de igual duración, que comenzará a computarse desde el día de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de la resolución por la que se dispone su nombramiento. 

 

Artículo 7.—La Comisión Permanente. 

1. La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos del Pleno y coordinar todas las actividades del 
Consejo. 

2. Integran la Comisión Permanente: 

a) La Presidencia. 

b) Vicepresidencia Primera. 

c) Vicepresidencia Segunda. 

d) Nueve Vocales. 

3. Ostentará la Presidencia de la Comisión Permanente quien ostente la titularidad de la Viceconsejería de Bienestar Social. 

4. La Vicepresidencia Primera será ejercida por el titular de la Vicepresidencia Primera del Pleno del Consejo. 



 

 

5. La Vicepresidencia Segunda será ejercida por quien ostente la titularidad de la Dirección General de Atención a Mayores, 
Discapacitados y Personas Dependientes. 

6. Los Vocales de la Comisión Permanente serán elegidos entre los componentes del Pleno del Consejo a propuesta de las 
entidades u organizaciones representadas en el mismo, en los términos siguientes: 

a) Dos representantes de las Federaciones de Personas Mayores. 

b) Dos representantes de las organizaciones sindicales. 

c) Dos representantes de los Centros Sociales de Personas Mayores y Residencias de Personas Mayores de titularidad 
pública regional. 

d) Dos representantes de las asociaciones. 

e) Un representante de la Administración del Principado de Asturias. 

7. La Secretaría de la Comisión Permanente será desempeñada por el titular de la Secretaría del Pleno del Consejo. 

 

Artículo 8.-Funciones. 

1. Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) La elaboración de informes y propuestas para su elevación al Pleno del Consejo. 

b) La propuesta de programa anual de actuaciones del Consejo, así como su ejecución y desarrollo una vez aprobados por 
el Pleno. 

c) La coordinación de las comisiones o grupos de trabajo que pudieran constituirse en el seno del Consejo. 

d) La elaboración de la Memoria Anual del Consejo. 

e) Todas aquellas que le sean atribuidas por el Pleno del Consejo. 

2. La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez cada dos meses, y de forma extraordinaria cuando sea convocada 
por su Presidente, o a petición de una tercera parte de los miembros de la misma. 

 

Artículo 9.-Régimen de funcionamiento. 

El Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias se regirá por sus propias normas de funcionamiento y, en todo 
caso, por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 10.-Asistencia de expertos. 

A las sesiones del Consejo o de la Comisión Permanente podrán asistir expertos que desarrollen sus actividades en el 
ámbito de las personas mayores, a requerimiento del Presidente del Consejo o de la Comisión Permanente, según las necesidades 
del tema objeto de debate y del orden del día establecido. 

 

Artículo 11.-Apoyo administrativo. 

La Consejería de Asuntos Sociales proporcionará los medios y los recursos necesarios para el correcto funcionamiento del 
Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias. 

 

Disposición final 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias. 



 

 

Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social, por la que se crea el Consejo 
Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias 

(B.O.P.A. 22 de marzo de 2005) 

 

Al amparo de lo que disponía el artículo 21 de la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de Servicios 
Sociales, por Resolución de la Consejería entonces denominada de Asuntos Sociales, de fecha 10 de junio de 2002, se creó la 
Comisión de Discapacidad del Principado de Asturias, como comisión de participación de carácter regional en el ámbito de las 
distintas áreas de los servicios sociales especializadas. 

En la actualidad, el artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, señala 
que se “promoverán la constitución de consejos asesores y consultivos, que realizarán dichas funciones en los distintos ámbitos de 
actuación de los servicios sociales”. 

En su virtud, visto el citado artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, 
y al amparo de lo dispuesto en el artículo 38 i) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, 

 

R E S U E L V O 

 

Artículo 1. 

Se crea el Consejo Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias como órgano de participación, consulta y 
asesoramiento en la organización y desarrollo de las políticas sectoriales en materia de discapacidad. 

 

Artículo 2. 

Serán funciones del Consejo Asesor de Discapacidad: 

a) y valorar la memoria anual de actuaciones en relación con los planes y programas que en materia de discapacidad se 
desarrollan desde la Orientar sobre los principios y las líneas básicas de actuación en materia de política de atención integral a las 
personas con discapacidad en el ámbito de la Administración del Principado, incorporando el principio de transversalidad. 

b) Asesorar y formular recomendaciones en relación con medidas, programas y planes de actuación. 

c) Promover la recopilación de materiales, y la realización de análisis, estudios e investigaciones en el ámbito de la 
discapacidad, así como fomentar la elaboración y difusión de información. 

d) Promover la realización de dictámenes técnicos en materias concretas de atención e integración de las personas con 
discapacidad. 

e) Conocer Consejería competente en materia de bienestar social. 

 

Artículo 3. 

1.—El Consejo Asesor de Discapacidad estará integrado por los siguientes vocales: 

a) Ocho representantes designados por CERMI-Asturias. 

b) Dos profesores de la Universidad de Oviedo, asesores y expertos, vinculados a disciplinas relacionadas con la materia de 
discapacidad. 

c) Un representante de la Consejería competente en materia de educación. 

d) Seis representantes de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

e) Un representante de la Consejería competente en materia de empleo. 

f) Un representante de la Consejería competente en materia de servicios sanitarios. 

g) Un representante de la Consejería competente en materia de infraestructuras. 

2.—La persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales designará, de entre 
los representantes de la misma, las personas que han de ejercer respectivamente la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo 
que aquí se crea. 

3.—Este Consejo será asistido en las funciones administrativas y de secretaría por un empleado público designado por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, que proporcionará además los medios necesarios para su funcionamiento. 

4.—A propuesta del Presidente del Consejo o a iniciativa de la mitad de los miembros del mismo y en orden al mejor 
desempeño de sus funciones y para el mejor conocimiento de temas concretos, se podrá incorporar expertos en la materia de 
discapacidad, al Consejo así como a los grupos de trabajo que se creen en el seno del mismo. 

5.—El Consejo celebrará al menos tres sesiones ordinarias al año y su convocatoria, efectuada con una antelación mínima 
de diez días, irá acompañada de la documentación necesaria para el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día de 
cada sesión.



 

 

Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de la Comisión de Tutelas 
del Principado de Asturias. Modificado por el Decreto 128/2010, de 28 de septiembre, de primera modificación (B.O.P.A. 
13/10/2010). 

(B.O.P.A. 17 de marzo de 2006) 

 

El sistema público de servicios sociales ha cobrado un importante desarrollo en estos últimos años, debiendo dar respuesta 
a las numerosas situaciones de desamparo familiar que se producen como consecuencia del envejecimiento de la población 
asturiana y de las modificaciones de la estructura familiar. Todo ello ha producido un incremento de la demanda de servicios 
sociales, y en especial de aquellos consistentes en el ejercicio de funciones tutelares por la Administración Pública respecto a los 
incapacitados que carecen de familia o de personas adecuadas para el ejercicio de éstas. 

El Código Civil recoge en su artículo 239, apartado tercero, la participación de las entidades públicas en la tutela de los 
incapaces, por ministerio de la Ley, cuando éstos se encuentren desamparados, y en su artículo 242 reconoce la posibilidad de ser 
tutores a las personas jurídicas, que no tengan finalidad lucrativa y entre cuyos fines figuren la protección de menores e 
incapacitados, figura que la jurisprudencia, con carácter general y sin reservas, ha entendido plenamente aplicable a las 
Administraciones Públicas. 

En sintonía con los anteriores preceptos, la Ley 7/1991, de 5 de abril, de Asistencia y Protección al Anciano, modificada por 
Ley 2/1998, de 26 de noviembre; por la Ley 18/1999, de 31 de diciembre, y por la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, establece, en 
su artículo 17, que el ejercicio de la tutela de los incapacitados mayores de edad recaiga en el Principado de Asturias, cuando así lo 
decidan los órganos judiciales, ejerciéndose la misma a través del Letrado del Anciano. 

Comoquiera que, en el cumplimiento de la obligación legal del ejercicio tutelar, se está produciendo un incremento de 
cargos tutelares a favor de la Administración del Principado de Asturias, en especial su designación como defensora judicial de 
presuntos incapaces, y posterior atribución de la tutela y la curatela, es necesario la creación de un órgano colegiado, de carácter 
consultivo e interdepartamental, dependiente de la Consejería competente en materia de servicios sociales, con funciones de 
ordenación y coordinación en el ámbito del ejercicio de funciones tutelares que le sean adjudicadas al Principado de Asturias, de tal 
manera que los organismos públicos, fundaciones y departamentos administrativos implicados estén presentes en la toma de 
decisiones y en la planificación de este órgano. 

Por su parte, la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, modificada por la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, 
además de recoger en su artículo 5 el principio general de coordinación y cooperación en materia de servicios sociales, establece 
en su artículo 2 que el sistema público de servicios sociales actuará en coordinación y colaboración con aquellos otros servicios 
cuya meta sea alcanzar mayores cotas de bienestar social, y cita especialmente a los sistemas sanitarios y educativos. A mayor 
abundamiento, el artículo 38 de la precitada norma señala que las Administraciones Públicas promoverán la constitución de 
consejos asesores y consultivos en los distintos ámbitos de actuación de los servicios sociales. 

Por último esta norma exige al sistema público de servicios sociales en su artículo 19.2, k) el establecimiento de medidas 
dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida su capacidad de obrar y les impida valerse por sí mismas y 
en su artículo 31 afirma que las medidas tendrán por objeto defender los intereses y derechos de las personas que se encuentren 
en dicha situación, tratando de asegurar su bienestar. 

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, y previo Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en su reunión de 2 de marzo de 2006, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.—Objeto 

Se crea la Comisión de Tutelas del Principado de Asturias, regulándose mediante el presente Decreto su constitución y el 
funcionamiento. 

 

Artículo 2.—La Comisión de Tutelas del Principado de Asturias 

La Comisión de Tutelas del Principado de Asturias es un órgano de carácter consultivo e interdepartamental, sin 
personalidad jurídica propia, dependiente de la Consejería competente en materia de servicios sociales, encargado de la 
ordenación y coordinación de los recursos públicos existentes entre los diversos organismos públicos implicados en el ejercicio de 
los cargos tutelares que sean asignados por los órganos judiciales a la Comunidad Autónoma Principado de Asturias. 

 

Artículo 3.—Funciones 

La Comisión de Tutelas del Principado de Asturias tendrá las siguientes funciones: 

a) Analizar y estudiar aquellas tutelas encomendadas a la Administración del Principado de Asturias, que revistan 
una especial complejidad o dificultad, decidiendo las pautas de actuación y la asignación del ejercicio tutelar a la 
institución pública u organismo competente del Principado de Asturias. 

b) Proponer la coordinación de los recursos existentes en la Administración del Principado de Asturias a fin de 
lograr un mayor aprovechamiento y eficacia en la utilización de los mismos en el ejercicio de las tutelas. 

c) Establecer directrices de actuación de los equipos técnicos de los diferentes órganos de actuación en materia 
tutelar del Principado de Asturias. 

d) Proponer a los órganos competentes cuantas medidas o directrices sean necesarias para la mejora del 
ejercicio tutelar encomendado, así como promover el desarrollo normativo en las materias del ámbito tutelar. 

e) Proponer e instar a la Administración Pública a la creación de nuevos recursos cuando se ponga de manifiesto 
la insuficiencia de éstos o surjan nuevas necesidades en el ámbito de actuación tutelar. 

f) Conocer e informar cualesquiera otros asuntos relacionados con el ejercicio de las funciones tutelares que le 
sean propuestos por cualquier órgano directivo de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 



 

 

Artículo 4.—Composición de la Comisión de Tutelas 

1. La Comisión de Tutelas del Principado de Asturias tendrá la siguiente composición: 

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales, o persona en quien delegue, que 
asumirá la Presidencia. 

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de atención a personas mayores y discapacidad, o 
persona en quien delegue, que asumirá la Vicepresidencia. 

c) La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, o persona en quien delegue. 

d) La persona titular de la Gerencia del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
(ERA) o persona en quien delegue. 

e) La persona titular de la Gerencia de la Fundación Asturiana de Atención y Protección a Personas con Discapacidades y/o 
Dependencias (FASAD), o persona en quien delegue. 

f) Quien ostente la Jefatura de Área o Servicio competente en materia de gestión de centros para personas mayores y con 
discapacidad. 

g) La persona titular del puesto de Letrado del Anciano. 

2. En determinados supuestos la Comisión de Tutelas podrá convocar a sus reuniones a aquellas personas que, por su 
especialización o solvencia técnica, puedan informar y asesorar sobre temas específicos incluidos en el orden del día. 

Dichas personas acudirán en calidad de asesores con voz pero sin voto. 

 

Artículo 5. Funcionamiento de la Comisión de Tutelas: 

1. La Comisión de Tutelas se reunirá de forma ordinaria con carácter anual, y con carácter extraordinario, a petición de 
quien ostente la presidencia o de un tercio de sus miembros, incluyendo la convocatoria un orden del día, que será remitido con un 
mínimo de 48 horas de antelación. 

2. La Comisión de Tutelas se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La Secretaría de la Comisión de Tutelas se responsabilizará de levantar acta de cada una de las reuniones y de sus 
acuerdos. 

4. Cuando por razones de urgencia sea necesario adoptar decisiones relativas al apartado a) del artículo tercero del 
presente decreto o cualquier otra de carácter inaplazable, la Comisión de Tutelas se reunirá en Comisión Permanente para decidir 
sobre la cuestión, siendo convocada, con un mínimo de 24 horas de antelación, por el titular del órgano tutelar. La Comisión 
Permanente, así convocada, estará integrada por la persona titular de la Gerencia de la Fundación Asturiana de Atención y 
Protección a Personas con Discapacidades y/o Dependencias (FASAD), la persona que sea titular de la Gerencia del organismo 
autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, la persona que ostente la jefatura de Área o Servicio 
competente en materia de gestión de centros para personas mayores y con discapacidad y por la persona titular del puesto de 
Letrado del Anciano o personas en quienes éstos deleguen. 

 

Artículo 6.—Apoyo administrativo 

 La Consejería competente en materia de servicios sociales proporcionará los medios y recursos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la Comisión de Tutelas, siendo asistida en las funciones administrativas y de secretaría por un empleado público 
designado por la misma. 

 

Artículo 7.—Asunción de cargos tutelares 

1. En el ejercicio de la defensa legal de los intereses y derechos de los ancianos y de las personas mayores de edad 
declaradas incapacitadas judicialmente, el Letrado del Anciano representará a la Administración del Principado de Asturias en todo 
tipo de procedimientos judiciales relacionados con sus funciones, y en especial en los procedimientos de incapacitación y asunción 
de tutelas. 

2. La asunción y aceptación de los cargos tutelares se realizará en nombre de la Comunidad Autónoma Principado de 
Asturias, único ente con personalidad jurídica para la asunción de los cargos tutelares. 

3. Quien sea titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales podrá, por razones de agilidad y eficacia, 
en casos de vacante, ausencia o enfermedad del Letrado del Anciano, designar un suplente, y en tal sentido, habilitar al personal 
del equipo técnico de la Consejería para la aceptación, en representación del Principado de Asturias, de cargos referentes a 
incapaces, cuya tutela deba ser ejercida por la Comunidad Autónoma. 

4. Para el desarrollo y seguimiento de la gestión ordinaria de los tutelados y sus bienes, la Administración Pública contará 
con el concurso del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias y de la Fundación Asturiana de 
Atención y Protección a Personas con Discapacidades y/o Dependencias (FASAD), o de cualquier otra entidad que pueda 
constituirse en el futuro, quienes realizarán todas las gestiones ordinarias del ejercicio tutelar, atendiendo a las necesidades de las 
personas incapacitadas. 



 

 

Decreto 26/2013, de 22 de mayo, por el que se regula la creación, composición y funcionamiento del Comité de Ética 
en Intervención Social del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 30 de mayo de 2013) 

 

PREÁMBULO 

 

El Principado de Asturias tiene competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 10.1.24 del Estatuto de Autonomía de Asturias. 

En ejercicio de dicha competencia, se aprobó la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, en su artículo 38 
establece la posibilidad de que las Administraciones Públicas promoverán la constitución de consejos asesores y consultivos, que 
realizarán dichas funciones en los distintos ámbitos de actuación de los servicios sociales. 

Los servicios sociales tienen como objetivo mejorar los niveles de interacción o integración social de las personas que 
requieren apoyos especiales por su situación de dependencia y/o de riesgo de exclusión social. 

Si por algo se caracteriza el sistema de servicios sociales, es por el trato permanente y cercano con personas. Esta 
característica propicia la aparición, cada vez más frecuente, de conflictos éticos en las decisiones profesionales y de gestión. La 
dificultad de establecer, de un modo consensuado, las actuaciones requeridas para asegurar el respeto a la dignidad de todas las 
personas implicadas en la intervención social hace necesario desarrollar conocimientos, habilidades y recursos para la consecución 
de una correcta prestación de nuestros servicios, es decir, técnicamente adecuada y que además sea valorada como beneficiosa 
para la calidad de vida por las personas que reciben los servicios y/o sus familiares o representantes legales. 

En consecuencia, la gestión de los servicios sociales ha de abordarse desde el prisma de una ética que, basada en la justicia 
y la equidad, reconozca, no sólo el derecho a la asistencia, sino también el de la participación de las personas usuarias con respeto 
a su dignidad y su capacidad de decisión. La necesaria capacitación exige extremar el respeto a las personas y sus valores, respeto 
que debe extenderse a las personas provenientes de otros ámbitos geográficos y portadoras de cosmovisiones y valores distintos 
de los vigentes. Dicho camino hacia la autonomía requiere, con frecuencia, la intervención de los servicios sociales como apoyo 
para superar limitaciones personales y estructurales que impiden el ejercicio de sus capacidades. Por último, y no por ello menos 
importante, es también obligación de los servicios sociales proteger a aquellas personas usuarias incapaces de gestionar sus 
derechos y vivir autónomamente. 

El desarrollo de la ética en servicios sociales tiene como finalidad mejorar la calidad de la asistencia, es decir, lograr una 
atención correcta en sus procedimientos y programas y una justa distribución de los recursos y las prestaciones respetando la 
autonomía de las personas usuarias; ello supone considerar a las personas no como receptoras sino como agentes activos que 
participan en la gestión de los programas y/o servicios, buscando su bienestar a través de intervenciones “bien hechas”. 

El Comité de Ética en intervención social se configura como un recurso que facilite la reflexión y deliberación orientando 
prácticas concretas que ayuden a la toma de decisiones óptimas y prudentes en aquellos casos donde convergen diversidad de 
perspectivas y opiniones entre los sujetos implicados (profesionales, personas usuarias, familias, entidades e instituciones, otros 
agentes sociales). Su papel debe de ser el de constituir un foro de deliberación, multidisciplinar e independiente, al servicio de la 
calidad asistencial y del bienestar de las personas usuarias de los servicios sociales, contribuyendo a la adopción de decisiones de 
calidad en supuestos complejos en que se presentan conflictos de diversos valores o derechos de las personas implicadas. 

Vistos los informes emitidos por el Consejo Asesor de Bienestar Social, el Consejo de Mayores y el Consejo Asesor de la 
Discapacidad, 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social y Vivienda, y previo acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno en su reunión de 22 de mayo de 2013, 

 

DISPONGO 

 

Artículo 1.—Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico del Comité de Ética en Intervención Social del Principado 
de Asturias (en adelante el Comité de Ética) regulando su creación, funciones, composición y organización. 

 

Artículo 2.—Definición. 

1. El Comité de Ética es un órgano consultivo, multidisciplinar e independiente, al servicio de profesionales, centros, 
servicios, asociaciones, fundaciones, instituciones, personas usuarias, familias y/o representantes legales y demás agentes 
implicados en la intervención social. 

2. El objetivo de su creación es facilitar el asesoramiento en los problemas éticos que se planteen en la práctica de dicha 
intervención y fomentar la formación en ética asistencial de profesionales del ámbito de la intervención social, con el objetivo último 
de mejorar la calidad de vida de las personas usuarias de los centros y servicios sociales. 

 

Artículo 3.—Ámbito de actuación. 

Podrá solicitar y obtener asesoramiento del Comité de Ética cualquier persona usuaria, sus familiares o representantes 
legales, profesionales, centros, servicios, fundaciones, asociaciones o entidades que actúan en el ámbito de los servicios sociales, 
así como a los distintos órganos y responsables de las entidades locales y de la Consejería competente en materia de bienestar 
social. 

 

Artículo 4.—Creación y dependencia orgánica. 

Adscrito a la Consejería competente en materia de bienestar social, se crea el Comité de Ética que gozará de total 
autonomía funcional para desarrollar su actuación. 

 



 

 

Artículo 5.—Funciones. 

1. Son funciones del Comité de Ética: 

a) Analizar, asesorar y facilitar los procesos de decisión en la resolución de los posibles conflictos éticos que se producen en 
cualquier intervención en servicios sociales y que le planteen las personas usuarias, sus familiares o representantes legales, 
profesionales, centros, servicios, fundaciones, asociaciones o entidades que actúan en el ámbito de los servicios sociales, así como 
a los distintos órganos y responsables de las entidades locales y de la Consejería competente en materia de bienestar social. 

b) Asesorar desde el punto de vista ético, a técnicos y profesionales de los ámbitos público y privado, en la elaboración de 
protocolos de actuación en situaciones que generan con frecuencia conflictos de valor en los implicados en las mismas. 

c) Promover y colaborar en la formación en ética asistencial del conjunto de profesionales que intervienen en el ámbito de 
actuación de los servicios sociales. 

d) Elaborar y aprobar su propio reglamento de funcionamiento. 

e) Elegir, de entre sus miembros, a las personas que desempeñarán la Presidencia y la Secretaría del Comité. 

f) Proponer, a la expiración del mandato de sus miembros, a las personas que les hayan de sustituir de entre los candidatos 
que hayan manifestado por escrito su interés en pertenecer al Comité, asegurando su formación en ética asistencial, garantizando 
la multidisciplinariedad y pluralidad de dicho órgano y previa difusión pública de las vacantes, mediante su publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias. 

g) Elaborar una memoria anual de sus actividades que será remitida por la Secretaría al/la titular de la Consejería 
competente en materia de bienestar social. 

2. En ningún caso el Comité de Ética podrá: 

a) Peritar o manifestarse sobre las denuncias o reclamaciones que afecten a los aspectos procedimentales técnicos de la 
intervención social. 

b) Asesorar o emitir informes sobre los procedimientos de queja o reclamación judicial, laboral o administrativa. 

c) Emitir juicios acerca de las eventuales responsabilidades de las personas implicadas, profesionales o personas usuarias, 
en los asuntos que se le sometan. 

d) Proponer sanciones. 

e) Tomar decisiones de carácter vinculante. 

 

Artículo 6.—Composición. 

1. El Comité de Ética deberá adoptar una composición multidisciplinar, buscando una participación equilibrada de las 
diversas profesiones involucradas en el ámbito de la intervención social. 

Los miembros del Comité de Ética deberán ser personas que desarrollen una actividad profesional o voluntaria en el ámbito 
de los servicios sociales o de las áreas relacionadas de justicia, educación y sanidad. 

2. El Comité de Ética estará integrado por un mínimo de siete miembros: el/la Presidente/a, un/a Secretario/a y cinco 
miembros más, entre los que deberán de figurar: 

a) Personas cuyo puesto de trabajo sea de atención directa de los cuales, al menos la mitad del total de los miembros, 
serán profesionales que desarrollan su trabajo en el ámbito de los servicios sociales. 

b) Al menos una persona cuyo puesto de trabajo no sea de atención directa. 

3. La Secretaría corresponderá a personal del servicio competente en materia de calidad adscrito a la Consejería que lo sea 
en materia de bienestar social, con la formación en ética asistencial exigida en este decreto, o en su defecto, a personal, con dicha 
formación, adscrito a la misma Consejería. 

4. Todos los miembros del Comité de Ética deberán tener formación en ética asistencial y, al menos el 80% de ellos, 
deberán acreditar 120 horas de formación en dicha materia impartida por una Administración Pública, Universidad, Colegio 
Profesional, u otra Institución con capacidad para acreditar dicha formación. 

5. Podrán participar en las deliberaciones del Comité de Ética, de manera puntual y con voz pero sin voto, asesores técnicos 
externos que por sus conocimientos o experiencia resulten necesarios para la deliberación de un asunto concreto. 

6. No podrán formar parte del Comité de Ética: los Altos Cargos de las Administraciones Públicas, los miembros de órganos 
directivos de los colegios profesionales o de las universidades públicas o privadas, asociaciones profesionales o sindicatos, ni los 
empleados públicos que ocupen cargos de libre designación, salvo que se trate de personas que ocupen la dirección de un centro de 
servicios sociales. 

7. La participación como miembro del Comité de Ética será a título individual y en ningún caso como representante o 
portavoz de cualesquiera centros, servicios, fundaciones, asociaciones, sindicatos, instituciones o colectivos. 

8. Ni los miembros del Comité de Ética, ni los asesores externos percibirán retribución económica alguna por su 
participación en el Comité. 

 

Artículo 7.—Designación de miembros. 

1. La designación de los miembros originarios del Comité de Ética corresponderá a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de bienestar social mediante resolución, a propuesta del Servicio competente en materia de calidad. La 
propuesta de designación deberá recaer en personas que voluntariamente deseen formar parte del Comité, asegurando su 
formación en ética asistencial, exigida en este decreto, y garantizando la multidisciplinariedad y pluralidad de dicho órgano. 

2. Una vez designados los miembros originarios, éstos elegirán, de entre ellos, por mayoría de dos tercios, a las personas 
que ocuparán la Presidencia y Secretaría. 

3. La designación de los sucesivos miembros del Comité de Ética se efectuará, a propuesta del Comité elevada por la 
Secretaría, por la persona titular de la Consejería competente en materia de bienestar social. 



 

 

4. La condición de miembro del Comité de Ética, originario o sucesivo, comprenderá un período de tres años, prorrogables 
por iguales períodos, hasta completar un total de nueve años consecutivos. Transcurrido dicho período máximo, los miembros del 
Comité de Ética cesarán en su cargo, aunque no se haya producido el nombramiento de quienes les sustituyan. 

 

Artículo 8.—Régimen de funcionamiento. 

1. El Comité de Ética dispondrá de un reglamento de funcionamiento en el que constarán los procedimientos normalizados 
de sus actuaciones. 

2. El Comité de Ética se reunirá en sesión ordinaria, al menos, cuatro veces al año, y de cada reunión se levantará acta en 
la que se dejará constancia de los miembros asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. 

3. Las reuniones extraordinarias tendrán lugar cuando así lo acuerde la Presidencia o lo soliciten, al menos, un tercio de los 
miembros del Comité de Ética. 

4. El Comité de Ética se convocará con una antelación mínima de siete días, previo orden del día remitido por la persona 
que ocupe la Secretaría del órgano con el visto bueno de su Presidente/a, con el fin de facilitar el estudio de los casos y la 
documentación referente a los mismos, salvo en aquellas situaciones de régimen especial y urgente para las que se establecerá un 
procedimiento específico en el reglamento de funcionamiento. 

5. Para la válida constitución del Comité de Ética será necesaria la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y al menos la 
mitad de sus miembros. El reglamento de funcionamiento podrá establecer un quórum distinto para una segunda convocatoria. 

6. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto de la mayoría simple de los miembros presentes, excepto para 
el ejercicio de las funciones previstas en los puntos a), b) d) y e) del apartado 1 del artículo 5, en cuyo caso será necesario el voto 
favorable de, al menos, los dos tercios de los miembros del Comité. 

Los miembros que mantengan discrepancia con los acuerdos o consensos adoptados podrán hacer constar en el acta, y en 
su caso en el informe que se emita, su voto particular o consideración junto a su correspondiente razonamiento. 

7. Sin perjuicio de las normas establecidas en los apartados anteriores para las sesiones ordinarias o extraordinarias, el 
reglamento de funcionamiento del Comité contemplará un régimen especial y urgente para los casos que puedan recibir tal 
calificación. 

8. Los miembros del Comité de Ética, así como los asesores externos, garantizarán el carácter confidencial de toda la 
información a la que tengan acceso y preservarán el secreto de las deliberaciones, en el caso de que participen en las mismas. 

9. Las previsiones del capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común no serán aplicables en la elaboración de informes ni de 
recomendaciones previstas en este decreto. 

 

Artículo 9.—Solicitudes de asesoramiento. 

La solicitud de asesoramiento al Comité de Ética efectuada por las personas usuarias, familias y/o representantes legales, 
profesionales, centros, servicios, asociaciones, fundaciones e instituciones de servicios sociales se canalizará a través de la 
Secretaría del mismo y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 10.—Informes y recomendaciones. 

1. Los informes o recomendaciones del Comité de Ética tendrán carácter no vinculante y se formularán siempre por escrito, 
remitiendo una copia exclusivamente a quien lo hubiese solicitado o a su representante. 

2. Los informes o recomendaciones harán constar, en su caso, las consideraciones particulares que se hubieren formulado. 

3. A los efectos de este decreto, se entenderá por informe el documento, solicitado a instancia de parte, que recoja, tras la 
deliberación del Comité, propuestas sobre cursos de acción posibles en aquellos casos que presenten conflictos de valores. 

Las recomendaciones se adoptan de oficio y se recogerán en documentos que orienten las buenas prácticas profesionales 
con el fin de mejorar la calidad de la atención en el ámbito de los servicios sociales. 

 

Disposición adicional única.—Constitución del Comité de Ética 

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de este decreto, la persona titular de la Consejería competente en 
materia de bienestar social designará a los miembros del Comité de Ética en Intervención Social del Principado de Asturias y 
adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento, por éste, de los requisitos contemplados en este decreto. 

 

Disposición final primera.—Habilitación normativa 

Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de bienestar social a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente decreto. 

 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.



 

 

Resolución de 21 de mayo de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se crea el Consejo 
Autonómico de la Vivienda. Modificada por Resolución de 25 de septiembre de 2015. (B.O.P.A. 7/10/2015) 

(B.O.P.A. 4 de junio de 2015) 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero.—El Consejo de Gobierno, en su sesión de 24 de septiembre de 2014, aprobó el Plan de Vivienda del Principado 
de Asturias 2014-2016, cuyo objetivo fundamental es desarrollar las políticas encaminadas a avanzar en las garantías del derecho 
constitucional al disfrute de una vivienda digna y adecuada. 

 

Segundo.—El Plan contempla diez líneas estratégicas, siendo una de ellas la creación de un Consejo Autonómico de la 
Vivienda, como grupo de trabajo asesor multisectorial, para el seguimiento y orientación de las políticas en materia de vivienda. 

 

Fundamentos de derecho 

 

La Consejera de Bienestar Social y Vivienda es competente para dictar la presente resolución de conformidad con el 
artículo 38, letra “i”, de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, el artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 
13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, el Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del 
Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de Derecho citados, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Se crea el Consejo Autonómico de la Vivienda, como grupo de trabajo adscrito a la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda para la participación, consulta, seguimiento y orientación de las políticas en materia de vivienda. 

 

Segundo.—El Consejo Autonómico de la Vivienda tendrá las siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo el seguimiento del Plan de Vivienda del Principado de Asturias 2014-2016, sus líneas estratégicas y 
medidas y proponer a la Consejería competente en materia de vivienda las modificaciones que se consideren adecuadas durante su 
desarrollo. 

b) Servir como ámbito multisectorial de reflexión acerca del fenómeno residencial en el futuro inmediato, partiendo de la 
consideración de la vivienda digna y sostenible en términos económicos, medioambientales y sociales. 

c) Participar en el análisis y plantear propuestas de nueva normativa relacionada con la vivienda en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, así como en las modificaciones sobre la existente, que se consideren convenientes y que resulten más 
adecuadas en función de las necesidades detectadas. 

 

Tercero.—El Consejo Autonómico de la Vivienda tendrá carácter multisectorial y estará formado por los siguientes 
miembros: 

Presidencia: La persona titular de la Consejería que ostente las competencias en materia de vivienda. 

Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General que ostente las competencias en materia de vivienda. 

Secretaría: Una persona designada por la presidencia de entre el personal adscrito a la Consejería competente en materia 
de vivienda. 

Vocalías en representación de: 

a) Quien ostente la titularidad de la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio. 

b) Quien ostente la titularidad de la Dirección General competente en materia de energía. 

c) Una persona del departamento competente en materia de vivienda, a designar por la persona titular de la Consejería. 

d) Un Alcalde o Alcaldesa a designar por la Federación Asturiana de Concejos. 

e) En representación de los agentes económicos y sociales firmantes del AEPA, un o una representante de UGT, un o una 
representante de CC.OO. y dos representantes de la Federación Asturiana de Empresarios. 

e) Un o una representante de cada uno de los Colegios Profesionales de Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Notarios, 
Registradores, Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y Administradores de Fincas. 

g) En representación de los consumidores y usuarios, un o una representante de la organización UCE Asturias. 

 

Cuarto.—A iniciativa de cualquiera de sus miembros, la Presidencia podrá invitar a participar en sesiones concretas, con 
voz pero sin voto, a personas tanto físicas como jurídicas, organizaciones, colectivos u otros que se considere que puedan aportar 
su experiencia y conocimiento en cualquiera de los ámbitos de trabajo del Consejo. 

 

Quinto.—El Consejo se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces al año y con carácter extraordinario por orden 
de la Presidencia cuando así lo requieran los asuntos a tratar o a petición de la mayoría de los miembros que lo integran. 



 

 

Sexto.—El Consejo podrá constituir cuantos subgrupos de trabajo se acuerden en sesión ordinaria o extraordinaria, 
cuando así lo consideren sus miembros o a petición de la Presidencia. 

 

Séptimo.—La organización y funcionamiento del Consejo Autonómico de la Vivienda se regirá por lo dispuesto en la 
presente Resolución y supletoriamente por lo establecido en el capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

Decreto 35/2017, de 31 de mayo, por el que se crea y regula el Observatorio Asturiano de Servicios Sociales 
(OBSERVASS). 

(B.O.P.A. 9 de junio de 2017) 

PREÁMBULO 

En las sociedades democráticas avanzadas, los servicios sociales se configuran como un elemento esencial del estado de 
bienestar. Están orientados a promocionar la cohesión social y la solidaridad, a la vez que permiten alcanzar el pleno desarrollo de 
los derechos de las personas en la sociedad de la que forman parte; representan el conjunto de servicios, recursos y prestaciones 
destinados a garantizar el derecho a la protección social y tienen como finalidad la prevención y la cobertura de las necesidad 
sociales. El ejercicio y la defensa de estos derechos en el Principado de Asturias exige el conocimiento de cómo se prestan y 
articulan y, por tanto, la necesidad de disponer de información significativa sobre los mismos. 

En los últimos años, se asiste a nuevas exigencias en la intervención social, entre las que cobra relevancia la evaluación de 
su eficacia y la valoración de una correspondencia entre los resultados esperados con los resultados inicialmente previstos. En 
definitiva, una intervención social que depende en mayor medida del conocimiento avalado por la investigación empírica y en la que 
la información significativa resulta imprescindible. 

Asimismo, la modernización de los servicios públicos exige incorporar la función de análisis e investigación y el 
establecimiento de un sistema de información como elementos organizativos imprescindibles para promover la adecuada dirección, 
planificación y evaluación de los servicios. 

El Principado de Asturias tiene competencia exclusiva, a tenor de lo establecido en el artículo 10.1.24 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, en materia de asistencia y bienestar social, y en este sentido, es competente para la creación 
del Observatorio Asturiano de Servicios Sociales que tiene la finalidad de obtener, analizar y aportar información que permita un 
mejor conocimiento de la situación de los servicios sociales del Principado de Asturias; con el fin de que favorezca la toma de 
decisiones en el diseño y desarrollo de políticas sociales, facilite la labor a profesionales del ámbito técnico y/o científico relacionado 
con los servicios sociales y materialice el derecho que tiene la ciudadanía de acceso a la información que obra en poder de la 
Administración sobre los servicios que presta y de su impacto en la sociedad. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales, previo acuerdo de Consejo de Gobierno en su 
reunión de 31 de mayo de 2017, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto 

El presente decreto tiene por objeto la creación del Observatorio Asturiano de Servicios Sociales (en adelante, OBSERVASS) 
como órgano colegiado, de composición interdepartamental, con participación administrativa, y con funciones asesoras y de 
investigación en materia de servicios sociales, adscrito a la Dirección General competente en materia de planificación de servicios 
sociales. 

Artículo 2. Objetivos 

1. El OBSERVASS tiene como objetivos el estudio, análisis y seguimiento del sistema público de servicios sociales y de su 
capacidad de respuesta a las necesidades de las personas y de los diferentes colectivos y sus especificidades. Para ello desarrollará 
actuaciones de investigación y documentación, así como el establecimiento de un sistema de información que permita el adecuado 
conocimiento del sistema público de servicios sociales y del efecto que tienen en las personas sus prestaciones y servicios. 

2. El OBSERVASS desarrollará sus objetivos en los siguientes ámbitos: 

a) Información: Con el objeto de disponer de la información necesaria que permita el adecuado conocimiento, análisis 
técnico, seguimiento y evaluación del sistema público de servicios sociales. 

b) Investigación: Mediante el diseño y la promoción de proyectos de investigación sobre las materias relacionadas con el 
sistema público de servicios sociales. 

c) Documentación: Con la producción, coordinación y divulgación de documentación relacionada sobre el sistema público de 
servicios sociales. 

Artículo 3. Funciones 

1. El OBSERVASS desempañará las funciones que contribuyan al cumplimiento de la finalidad descrita, y en concreto las 
siguientes: 

a) Diseñar, mantener y explotar el Sistema de información de Servicios Sociales del Principado de Asturias. 

b) Elaborar estudios e investigaciones que favorezcan una toma de decisiones basada en evidencias en la planificación y 
desarrollo de las políticas sociales. 

c) Diseñar y desarrollar instrumentos capaces de evaluar la eficacia y eficiencia de las prestaciones y servicios que ofrece el 
sistema público de servicios sociales. 

d) Publicar y difundir la información que produzca el Sistema de Información de Servicios Sociales a través de los diferentes 
estudios e investigaciones que se vayan generando. 



 

 

e) Divulgar la información generada de forma accesible para la ciudadanía en general y para profesionales de la 
intervención, de la investigación, de la gestión y/o de otros ámbitos científicos o técnicos. 

f) Asesorar a la Dirección General con competencia en materia de planificación de servicios sociales en el ejercicio de sus 
funciones como unidad estadística. 

g) Crear un fondo de documentación, física y virtual, que favorezca la promoción de actividades de formación-información y 
estimule el estudio y la investigación. 

h) Colaborar con otros observatorios, organismos y entidades relacionadas con la gestión de conocimiento en materia de 
servicios sociales, a fin de conseguir el mejor cumplimiento de las funciones encomendadas. 

i) Promover la cooperación interadministrativa y el establecimiento de una relación estable de colaboración con los sistemas 
de información de salud, educación, empleo, vivienda, etc., para obtener una visión más integrada de las políticas de bienestar 
social en el Principado de Asturias. 

j) Asesorar y formular propuestas en materia de servicios sociales a los diferentes organismos y Entidades Locales del 
Principado de Asturias cuando así lo soliciten. 

k) Cualquier otra que le sea encomendada. 

2. El Observatorio será el órgano de comunicación y coordinación de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales con los observatorios u órganos de análoga naturaleza de la Administración Local, Autonómica y del Estado para compartir 
propuestas y trabajos y colaborar en el ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

CAPÍTULO II 

Organización del Observatorio 

Artículo 4. Organización del Observatorio 

El Observatorio Asturiano de Servicios Sociales se organiza en un Consejo Rector y una Comisión Asesora. 

SECCIÓN 1ª. CONSEJO RECTOR 

Artículo 5. Naturaleza y funciones del Consejo Rector 

El Consejo Rector es el órgano de dirección del Observatorio del Sistema de Servicios Sociales en el desarrollo de las 
siguientes funciones: 

a) Supervisar y actualizar el Sistema de Información de Servicios Sociales. 

b) Establecer criterios de recogida y sistematización de la información. 

c) Elaborar indicadores y estadísticas del sistema público de servicios sociales. 

d) Participar en la elaboración del Plan Asturiano de Estadística y de programas estadísticos anuales. 

e) Diseñar e impulsar procesos de planificación y evaluación. 

f) Supervisar y validar los estudios e investigaciones del sistema público de servicios sociales. 

g) Mantener actualizados los soportes divulgativos de la información del sistema. 

Artículo 6. Composición del Consejo Rector 

1. El Consejo Rector estará presidido por la persona titular de la Dirección General con funciones de planificación de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. La vicepresidencia corresponderá a la persona titular de la jefatura de 
servicio con funciones de planificación de servicios sociales. 

2. Serán miembros de la misma las siguientes personas, todas ellas adscritas a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales: 

a) La persona que ocupe la jefatura del servicio que desarrolla funciones de planificación. 

b) La persona que ocupe la jefatura de servicio con funciones de coordinación de recursos en el territorio. 

c) La persona que ocupe la jefatura de servicio que desarrolla sus funciones en relación con los servicios especializados 
dirigidos a personas mayores, dependientes y/o diversidad funcional. 

d) La persona que ocupe la jefatura de servicio con funciones relacionadas con las prestaciones económicas de rentas 
mínimas. 

e) La persona que ocupe la jefatura del servicio que desarrolla funciones en materia de prestaciones del sistema de 
promoción de la autonomía y atención a la dependencia. 

f) La persona que ocupe la jefatura del servicio que desarrolla funciones en materia de inspección y acreditación. 



 

 

g) Una persona en representación del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, designado por la persona que ostente 
la Dirección del mismo. 

h) Una persona en representación del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
(ERA) designado por la persona que ostente la Dirección de dicho organismo. 

i) Una persona en representación de la Dirección General competente en materia de vivienda relacionada con el Plan 
Autonómico de Vivienda designado por la persona que ostente la Dirección de la misma. 

j) Un empleado público adscrito a la Dirección General competente en materia de planificación de servicios sociales. 

3. Realizará las funciones de secretaría un funcionario adscrito a la Dirección General con funciones de planificación. 

4. El Consejo Rector podrá solicitar la presencia de personas expertas en función de la naturaleza de los temas que se 
vayan a abordar. 

Artículo 7. Funcionamiento del Consejo Rector 

1. El Consejo Rector se reunirá con periodicidad semestral, con carácter ordinario y con carácter extraordinario cuantas 
veces sean convocados por la presidencia o a propuesta motivada de, al menos, una tercera parte de sus vocalías. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de miembros presentes y la persona que ostente la presidencia tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

SECCIÓN 2ª. COMISIÓN ASESORA 

Artículo 8. Naturaleza y funciones de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora es un órgano de apoyo al Observatorio Asturiano de Servicio Sociales teniendo las siguientes 
funciones: 

a) Facilitar la información referida al contexto de actuación y de necesidades sociales a las que da respuesta el sistema 
público de servicios sociales. 

b) Favorecer el desarrollo de un sistema integrado de información sobre políticas de bienestar en el Principado de Asturias. 

c) Intercambio y homogeneización de criterios de recogida y sistematización de la información. 

d) Diseñar e impulsar procesos integrales de planificación y evaluación. 

Artículo 9. Composición de la Comisión Asesora 

1. La Comisión Asesora estará presidida por la persona titular de la Dirección General con funciones de planificación de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. 

2. Los miembros de la misma, designados por la Dirección General u Organismo a que estén adscritos, serán: 

a) Una persona en representación del Observatorio de Salud. 

b) Una persona en representación del Observatorio de Drogas. 

c) Una persona en representación del Observatorio de las Ocupaciones. 

d) Una persona en representación del Observatorio u órgano correspondiente que ejerza las funciones propias del mismo en 
materia de educación. 

e) Una persona en representación del Observatorio de Igualdad de Oportunidades. 

f) Una persona en representación de la Dirección General con competencia en Estadística. 

g) Una persona en representación de Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Industriales (SADEI). 

h) Una persona en representación de la Universidad de Oviedo, perteneciente al ámbito de las ciencias sociales relacionadas 
con los servicios sociales. 

i) La persona que ocupe la jefatura de servicio con funciones de planificación de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 

j) La persona responsable del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia. 

k) Un empleado público adscrito a la Dirección General competente en materia de planificación de servicios sociales. 

3. Realizará las funciones de secretaría la persona que desempeñe las funciones de secretaría en el Consejo Rector. 

4. La Comisión Asesora podrá solicitar la presencia de personas expertas en función de la naturaleza de los temas que se 
vayan a abordar. 



 

 

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión Asesora 

1. La Comisión Asesora se reunirá con periodicidad anual, con carácter ordinario, y, con carácter extraordinario, cuantas 
veces sean convocados por la presidencia o a propuesta motivada de, al menos, una tercera parte de sus vocalías. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de miembros presentes y la persona que ostente la presidencia tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

Artículo 11. Régimen jurídico 

La organización y el funcionamiento del OBSERVASS se regirán por lo dispuesto en el presente decreto y en la Sección 
Tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Disposición adicional primera. Asistencias no retribuidas 

La condición de vocal del observatorio y la asistencia a sus sesiones, tanto en calidad de vocal como de asesor o experto, 
no generarán en ningún caso derecho a la percepción de ninguna cuantía económica en concepto de remuneración, dietas o 
indemnizaciones. 

Disposición adicional segunda. Medios materiales y personales 

La dependencia funcional del OBSERVASS implica que las necesidades derivadas de su funcionamiento se realicen con 
cargo a los medios personales y materiales de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

Disposición adicional tercera. Referencia de Género 

Todas las referencias a cargos, puestos o personas, para los que en esta norma se utiliza la forma de masculino genérico, 
deben entenderse aplicables, indistintamente a mujeres y hombres. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales 

Se incorpora un apartado 10) a la letra c) del artículo 1.1 del Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, que queda modificado en los términos siguientes: 

“c) Órganos de asesoramiento y apoyo: 

1) Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. 

2) Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias. 

3) Consejo Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias. 

4) Comisión de Tutelas del Principado de Asturias. 

5) Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias. 

6) Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras. 

7) Observatorio de la Infancia y la Adolescencia. 

8) Comité de Ética en Intervención Social del Principado de Asturias. 

9) Consejo Autonómico de la Vivienda. 

10) Observatorio Asturiano de Servicios Sociales.” 

Disposición final segunda. Desarrollo Normativo 

Se autoriza al titular de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
ejecución y desarrollo del presente decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.



 

 

 

SERVICIOS SOCIALES 
NORMATIVA GENERAL 

 

- Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales  
 
- Ley 9/2015, de 20 de marzo de primera modificación de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales 
(Inclusión parcial) 
 
- Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios Sociales de la 
Administración del Principado de Asturias  
 
- Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales  

 

 



 

 

Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales. Modificada por Ley 9/2015, de 20 de marzo, de primera modificación 
(B.O.P.A. 8/4/2015). 

(B.O.P.A. 8 de marzo de 2003) 

 

PREÁMBULO 

La Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales, estableció un régimen público unificado de 
servicios sociales con el objetivo fundamental de garantizar la coordinación de los recursos y las iniciativas, de carácter público o 
procedentes de la iniciativa social, en dicho ámbito. En la década de los años ochenta se inició la modernización de los servicios 
sociales y se produjo un notable avance de las políticas sociales; esta ley contribuyó a ello dándoles expresión a las competencias 
en materia de asistencia social que otorga al Principado de Asturias el Estatuto de Autonomía. 

Al amparo de dicha norma se fue desarrollando un conjunto de medidas de protección social pública dirigidas a facilitar el 
desarrollo de los individuos y de los grupos sociales, a satisfacer carencias y a prevenir y paliar los factores y circunstancias que 
producen marginación y exclusión social. 

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la citada ley, los cambios operados en la sociedad asturiana, así como el 
importante desarrollo de los servicios sociales en estos últimos años hacen necesario establecer un nuevo marco legal que permita 
profundizar el sistema de protección dando respuesta a las nuevas necesidades en materia de asistencia social y constituyendo una 
verdadero sistema público de servicios sociales que contribuya a la consolidación de derechos sociales. Efectivamente, desde el año 
1987 hasta la actualidad, hemos asistido a la producción de cambios que influyen de manera evidente en la política de servicios 
sociales. Por un lado, el impacto de las variaciones sociodemográficas, que generaron un envejecimiento de la población asturiana y 
evidentes modificaciones en la estructura familiar. De otro, la transformación del tejido económico asturiano, determinado por el 
declive de los sectores industriales tradicionales, que ha dado lugar a un incremento del desempleo, lo que afecta de forma 
negativa al bienestar social, menoscaba la cohesión y da lugar a una mayor vulnerabilidad social. A todo ello hay que añadir las 
corrientes migratorias, que cada día tienen mayor importancia en nuestro país e inciden claramente en la utilización de los servicios 
sociales. 

Los fenómenos señalados configuran una nueva situación caracterizada por el incremento de la demanda de servicios 
sociales y por la aparición de nuevas necesidades. De gran importancia son los cuidados de larga duración, la atención que 
necesitan las personas mayores dependientes y las exigencias de coordinación sociosanitaria. También en este período han 
aparecido nuevas organizaciones sociales y se experimenta una participación cada vez más activa de ellas y un incremento de las 
actividades altruistas y de voluntariado. Los ciudadanos quieren más participación y tener más capacidad de decisión, lo que influye 
en la organización y concepción y control de los servicios sociales. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias ha aumentado su capacidad de autogobierno con el traspaso de 
competencias que en los años ochenta eran gestionadas por la Administración General del Estado. El tiempo transcurrido desde 
1987 ha permitido profundizar en el concepto de servicios sociales y valorar la intervención social no solo por su capacidad para 
dispensar prestaciones, sino también por las interrelaciones que fomenta y el entramado social que crea. 

Asimismo, las líneas de actuación con las personas con discapacidad han avanzado hacia la integración social y requieren 
medidas y actuaciones que favorezcan la convivencia y la participación social y el fortalecimiento personal. 

Además, hoy es evidente que el sector de los servicios sociales y su desarrollo tiene una gran importancia como nuevo 
yacimiento de empleo y como sector generador de actividad económica. De otro lado, la descentralización de los servicios 
contribuye a mejorar las dotaciones de pequeñas entidades de población, a mejorar su calidad de vida y a fijar población. 

La presente Ley recoge todas esas referencias y tiene por objeto la ordenación, organización y desarrollo de un sistema 
público de servicios sociales que dé respuesta a las necesidades actuales para conseguir una mejor calidad de vida, evitar la 
exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

Por lo que se refiere a la estructura de la Ley, en el título I se define el objeto de la Ley, así como los titulares de derechos 
y los principios generales. 

En el título II se establece la distribución de competencias, determinando las correspondientes al Principado de Asturias en 
atención a las peculiaridades de su condición de comunidad autónoma uniprovincial y a las entidades locales de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley reguladora de las bases del régimen local. Se contempla también la posibilidad de que las Administraciones 
públicas competentes en materia de servicios sociales establezcan convenios de colaboración o se deleguen o encomienden la 
prestación de sus servicios. 

El título III incluye la ordenación del sistema público de servicios sociales, que se aborda tanto desde el punto de vista 
funcional como territorial. 

Para un mejor cumplimiento de sus fines, la Ley establece que los centros de servicios sociales contarán con un equipo 
multidisciplinar, cuya composición se determinará en función de las características de la zona básica de servicios sociales a través 
del mapa asturiano de servicios sociales, que se aprobará reglamentariamente. 

Para la gestión del área de servicios sociales existirá una estructura de gestión unitaria de los centros, programas y 
prestaciones de titularidad del Principado de Asturias que se desarrollen en dicha demarcación territorial. 

El núcleo esencial del sistema público de servicios sociales lo constituyen sin duda sus prestaciones, que se establecen en el 
título IV, constituidas por el conjunto de servicios, intervenciones técnicas, programas y ayudas destinadas al cumplimiento de los 
fines del mismo, que no son otros que la mejora de la calidad de vida y del bienestar social. 

En ese sentido, la Ley obliga a la aprobación, en un plazo de dos años, de un catálogo de prestaciones que contendrá el 
conjunto de prestaciones del sistema público de servicios sociales. 

Constituye uno de los aspectos esenciales de la Ley el reconocimiento, a través del referido catálogo, de aquellas 
prestaciones que tendrán el carácter de fundamentales y que serán exigibles como derecho subjetivo. 

La Ley garantiza la participación de las ciudadanas y ciudadanos mediante las disposiciones y los órganos que se establecen 
en el título V. Asimismo, se elevan a rango legal los derechos y deberes de las personas usuarias del sistema público de servicios 
sociales. 

En el título VI se garantiza la participación de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades 
en materia de acción social, se regula la autorización administrativa para la puesta en funcionamiento de centros de servicios 
sociales con el fin fundamental de garantizar la calidad en la prestación de sus servicios, especificando también las formas de 
relación con la iniciativa privada. 



 

 

La financiación del sistema público de servicios sociales se determina en el título VII, donde se establece la responsabilidad 
en esta cuestión de las administraciones públicas y la posible participación de las personas usuarias. 

La Ley atribuye la Consejería competente en materia de asuntos sociales la obligación de velar por el cumplimiento de la 
normativa en dicha materia y de garantizar la calidad del servicio, a través de la función inspectora de las entidades, centros y 
servicios de servicios sociales, ya sean públicos o privados. 

El título VIII regula la Inspección de Servicios Sociales, a la que corresponde velar por el cumplimiento de la normativa en 
materia de servicios sociales y garantizar una adecuada calidad en la prestación de los servicios. 

Para dar cumplimiento a los principios de legalidad y tipicidad establecidos en los artículos 127 y 129 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, en desarrollo de 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución, el título IX establece un régimen sancionador que tipifica las infracciones 
administrativas en materia de servicios sociales y fija las correspondientes sanciones. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales, así 
como la regulación de la iniciativa privada en esta materia, para la consecución de una mejor calidad de vida y bienestar social. 

 

Artículo 2. Sistema público de servicios sociales. 

1. El sistema público de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, equipamientos y prestaciones de 
titularidad pública. 

2. El sistema público de servicios sociales actuará en coordinación y colaboración con aquellos otros servicios cuya meta sea 
alcanzar mayores cotas de bienestar social, tales como los culturales, formativos, laborales y urbanísticos, y especialmente con los 
sistemas sanitario y educativo. 

3. El sistema público de servicios sociales regulado por la presente Ley tendrá carácter complementario en relación con las 
prestaciones de la Administración General del Estado en el ámbito de la Seguridad Social. 

 

Artículo 3. Funciones del sistema público de servicios sociales. 

Corresponde al sistema público de servicios sociales: 

a) Desarrollar actividades preventivas para promover la autonomía y superar las causas de marginación y de exclusión. 

b) Promover la integración social de las personas y de los grupos. 

c) Cubrir carencias y satisfacer necesidades en materia de asistencia social. 

d) Prestar apoyos a personas o grupos en situación de dependencia. 

e) Favorecer la participación y el pleno y libre desarrollo de las personas y de los grupos dentro de la sociedad, así como el 
fomento del desarrollo comunitario. 

 

Artículo 4. Titulares del derecho. 

1. Son titulares del derecho a acceder al sistema público de servicios sociales regulado en la presente Ley los nacionales de 
los estados miembros de la Unión Europea empadronados en cualesquiera de los concejos de Asturias, así como los transeúntes en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan, atendiendo siempre las situaciones de emergencia social. 

Asimismo, gozarán de tal derecho los emigrantes asturianos y sus descendientes en los términos establecidos en el 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. 

2. También se beneficiarán de dichos servicios quienes no siendo nacionales de ningún estado miembro de la Unión 
Europea se encuentren en el Principado de Asturias, así como los refugiados y apátridas de acuerdo con lo que se disponga al 
respecto en los tratados internacionales y en la legislación sobre derechos y deberes de los extranjeros, atendiendo en su defecto al 
principio de reciprocidad, sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente para aquellas personas que se encuentren en 
reconocido estado de necesidad. 

 

Artículo 5. Principios generales. 

El sistema público de servicios sociales se regirá por los siguientes principios: 

a) Responsabilidad pública, que constituye la garantía del derecho de las ciudadanas y ciudadanos al acceso a dichos 
servicios. Los poderes públicos deberán proveer los recursos financieros, técnicos y humanos que permitan la promoción y eficaz 
funcionamiento de los servicios sociales, dando prioridad en cualquier caso a la cobertura de las necesidades más urgentes. 

Para la prestación de los servicios sociales los poderes públicos contarán con la iniciativa privada a efectos subsidiarios de la 
iniciativa pública en los términos previstos en esta ley, correspondiéndoles promover y fomentar la participación de las entidades 
sin ánimo de lucro en el ámbito de la acción social. 

b) Universalidad: el acceso al sistema público de servicios sociales tendrá lugar en condiciones de igualdad efectiva con 
independencia de las condiciones sociales, económicas y territoriales. 

c) Igualdad: todos las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a las prestaciones del sistema público de servicios sociales 
sin discriminación por razones de raza, sexo, orientación sexual, estado civil, edad, discapacidad, ideología o creencia, debiendo 
atenderse a las necesidades sociales de una forma integral. 



 

 

Asimismo, los poderes públicos deberán adoptar medidas de acción afirmativa y políticas de igualdad de oportunidades y de 
trato para la prevención y superación de las discriminaciones existentes en el seno de la sociedad. 

d) Descentralización: atendiendo al principio de proximidad que deben cumplir los servicios sociales, éstos se organizarán y 
distribuirán con criterios territoriales de modo que su gestión se realice desde el nivel más cercano a las ciudadanas y ciudadanos. 

e) Coordinación y cooperación: las Administraciones Públicas del Principado de Asturias con competencias en materia de 
servicios sociales se regirán por el criterio de cooperación y de coordinación entre sí, garantizando la continuidad de la atención. 

f) Atención personalizada e integral: la actuación del sistema público de servicios sociales debe centrarse en el bienestar 
social de las personas usuarias del mismo, realizando la intervención social mediante la evaluación integral de sus necesidades y 
con pleno respeto a su dignidad y a sus derechos. 

g) Eficiencia: la optimización de recursos en materia de política social debe presidir toda actuación para el logro pleno de 
los objetivos del sistema público de servicios sociales. Para ello se atenderá a criterios de programación y prioridad de los recursos 
disponibles para aplicarlos a la satisfacción de las necesidades, previo análisis de las mismas y de sus causas, determinando con 
criterios técnicos las actuaciones y servicios que deban ejecutarse. 

h) Prevención, normalización e integración: el sistema público de servicios sociales se aplicará de forma prioritaria a la 
prevención de las causas que originan situaciones de marginación o de limitación al desarrollo de una vida autónoma, sin perjuicio 
de la actuación simultánea para su superación una vez sobrevenidas. 

Asimismo, facilitará a las ciudadanas y ciudadanos la atención a través de instituciones de carácter general salvo cuando 
por sus características personales requieran una atención específica, procurando en todo caso la permanencia y contacto con su 
entorno habitual. 

i) Participación, creando los cauces y las condiciones para impulsar la participación de las ciudadanas y ciudadanos en la 
gestión del sistema público de servicios sociales, así como en la planificación, seguimiento y evaluación de los planes y programas 
en los términos establecidos en la presente Ley. 

j) Calidad: el sistema público de servicios sociales establecerá criterios de evaluación que velen por la calidad de los 
programas y prestaciones teniendo como eje el concepto de calidad de vida de las personas. 

 

TÍTULO II 

Distribución de competencias 

 

Artículo 6. Funciones de la Administración del Principado de Asturias. 

La Administración del Principado de Asturias ejercerá las siguientes funciones: 

a) Estudio, diagnóstico y análisis actualizado de las situaciones de riesgo y necesidad social de la población asturiana para 
el mejor diseño y estrategias preventivas y del resto de intervenciones sociales. 

b) Planificación general de los servicios sociales en el territorio del Principado de Asturias, al objeto de evitar desequilibrios 
territoriales y garantizar niveles mínimos de protección en coordinación con los ayuntamientos. 

c) Diseño de instrumentos de recogida de información y su tratamiento estadístico a efectos de evaluación y planificación 
en materia de servicios sociales, que se realizará a través de los datos de la propia Administración del Principado de Asturias y de 
los suministrados por las Administraciones locales y otras entidades. 

d) Creación, mantenimiento, dirección y gestión de los servicios, recursos y programas de su titularidad. 

e) Coordinación de las acciones de las distintas Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales y de 
la iniciativa privada concertada. 

f) Ordenación de los servicios sociales, regulando las condiciones y requisitos para la autorización, registro y acreditación de 
los centros de atención de servicios sociales. 

g) Cooperación y ayuda técnica a los ayuntamientos y demás entidades locales para el adecuado ejercicio de sus funciones 
en este ámbito, así como el asesoramiento a la iniciativa privada concertada. 

h) Promoción y fomento de servicios sociales municipales mancomunados. 

i) Inspección y control de calidad de los programas, centros de atención y servicios de su titularidad y de los municipales 
que reciban aportaciones económicas específicas, así como de los privados radicados en el territorio del Principado de Asturias. 

j) Fomento del estudio y de la investigación en el ámbito de los servicios sociales. 

k) Ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de su competencia en los términos establecidos en el título IX de la 
presente Ley y demás normativa aplicable. 

l) Apoyar y fomentar a las entidades de la iniciativa social en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua y en el desarrollo 
de actividades altruistas. 

 

Artículo 7. Administración local. 

La Administración local, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la legislación de régimen local, ejercerá las 
siguientes funciones: 

a) El análisis de las necesidades y de la problemática social existentes en su ámbito territorial. 

b) La recogida de información y datos estadísticos, que se pondrán a disposición de la Administración del Principado de 
Asturias al objeto de que por parte de ésta se puedan incorporar a la planificación general. 

c) La titularidad y gestión de los servicios sociales generales en los términos establecidos en los artículos 9 y 10 de la 
presente Ley. 

d) La programación de los servicios sociales de su competencia conforme a la planificación de la Administración del 
Principado de Asturias y la coordinación de sus actividades con las instituciones y asociaciones privadas en el ámbito de su 
territorio. 



 

 

e) La gestión de los programas y de las ayudas económicas que le pueda encomendar la Administración del Principado de 
Asturias según se determine mediante convenio entre ambas Administraciones. 

 

Artículo 8. Delegación o encomienda de gestión. 

Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales, con el fin de mejorar la eficacia de la gestión 
pública y la atención a las personas usuarias, podrán delegar o encomendar la prestación o gestión de sus servicios o establecer 
convenios de colaboración de conformidad con los instrumentos previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

TÍTULO III 

Ordenación del sistema público de servicios sociales 

CAPÍTULO I 

Ordenación funcional 

 

Artículo 9. Estructura del sistema. 

El sistema público de servicios sociales se organiza en los siguientes niveles de actuación: 

a) Servicios sociales generales. 

b) Servicios sociales especializados. 

 

Artículo 10. Servicios sociales generales. 

1. Los servicios sociales generales constituyen el punto de acceso inmediato al sistema público de servicios sociales, el 
primer nivel de éste y el más próximo a la persona usuaria y a los ámbitos familiar y social. 

2. El centro de servicios sociales es la unidad básica de funcionamiento del sistema y estará dotado con un equipo 
multidisciplinar integrado por profesionales del campo de las ciencias sociales cuyo ámbito de actuación es la zona básica de 
servicios sociales. 

Su composición se determinará en función de las características de la zona básica de servicios sociales a través del Mapa 
asturiano de servicios sociales. 

3. A efectos de cumplir con el principio de proximidad, los centros de servicios sociales podrán organizar su actividad a 
través de unidades de trabajo social, que desarrollarán su labor de acuerdo con una metodología de trabajo en equipo. 

 

Artículo 11. Funciones de los servicios sociales generales. 

Corresponde a los servicios sociales generales el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Realización de actuaciones preventivas de las situaciones de riesgo y necesidad social del conjunto de la población 
asturiana. 

b) Ser centros de información, valoración, diagnóstico y orientación para la población en cuanto a los derechos y recursos 
sociales existentes y a las intervenciones sociales que les puedan corresponder. 

c) Prestar servicios de ayuda a domicilio y apoyos a la unidad convivencial. 

d) Desarrollar programas de intervención orientados a proporcionar los recursos y medios que faciliten la integración y la 
participación social de las personas, familias y grupos en situación de riesgo. 

e) Desarrollar programas de alojamientos alternativos temporales destinados principalmente a transeúntes. 

f) Gestionar prestaciones de emergencia social. 

g) Ordenar y disponer sus actuaciones de manera coordinada con los planes y actuaciones dependientes de la Comunidad 
Autónoma. 

h) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas que correspondan al ámbito municipal o aquellas otras que se 
les puedan delegar o encomendar. 

i) Detección de necesidades sociales en su ámbito territorial, proporcionando la información necesaria para la planificación 
en dicho ámbito y en el general. 

 

Artículo 12. Servicios sociales especializados. 

1. Los servicios sociales especializados son aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad técnica e 
intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales a través de centros, servicios y programas dirigidos a 
personas y colectivos que requieren de una atención específica. 

2. Los servicios sociales especializados se ordenarán tomando como referencia las áreas territoriales en las que se 
dispondrán los distintos recursos que los integran atendiendo a características sociodemográficas según se determine 
reglamentariamente a través del Mapa asturiano de servicios sociales. 

 

Artículo 13. Funciones de los servicios sociales especializados. 

1. Los servicios sociales especializados realizarán las siguientes funciones: 

a) Realización de actuaciones preventivas de las situaciones de riesgo y necesidad social del conjunto de la población 
asturiana. 



 

 

b) Evaluar y diagnosticar situaciones de severa desprotección o dependencia. 

c) Valorar y determinar el acceso a las prestaciones económicas propias de este nivel de actuación. 

d) Elaborar y ejecutar intervenciones técnicas adecuadas al grado de complejidad detectado en el proceso de evaluación 
diagnostica. 

e) Proporcionar apoyos para prevenir y corregir las situaciones de grave riesgo de exclusión, dependencia o desprotección 
social. 

f) Promover medidas de reinserción en su ámbito de actuación. 

g) Gestionar centros, dispositivos, programas y prestaciones específicas. 

h) Prestar colaboración a los servicios sociales generales. 

2. Estas funciones podrán realizarse en el nivel de los servicios sociales especializados o mediante el apoyo a los servicios 
sociales generales, estableciendo los mecanismos de coordinación precisos con la Federación Asturiana de Concejos, para 
garantizar el mejor servicio a los ciudadanos y evitar duplicidades y situaciones de carencia asistencial. 

 

CAPÍTULO II 

Ordenación territorial 

 

Artículo 14. Organización territorial. 

1. El sistema público de servicios sociales se organizará territorialmente en áreas, distritos, zonas básicas y zonas 
especiales de servicios sociales. 

2. La organización territorial vendrá establecida en el Mapa asturiano de servicios sociales que se aprobará 
reglamentariamente. En todo caso, las áreas de servicios sociales coincidirán con las establecidas en el Mapa sanitario de Asturias. 

 

Artículo 15. Áreas de servicios sociales. 

1. Las áreas de servicios sociales constituyen las estructuras territoriales del sistema público de servicios sociales, en cuyo 
ámbito se organizarán y distribuirán los centros y programas de los servicios sociales especializados, así como los de apoyo a los 
servicios sociales generales. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, de acuerdo con la planificación general podrán existir recursos de 
servicios sociales especializados de ámbito general en atención a sus características y la extensión de su cobertura no adscritos a 
un área de servicios sociales. 

3. En cada área de servicios sociales se establecerá una estructura de gestión unitaria de los centros, programas y 
prestaciones que se desarrollen en su demarcación territorial dependientes de la Administración del Principado de Asturias, en los 
términos establecidos en el Mapa asturiano de servicios sociales. 

 

Artículo 16. Distritos. 

Los concejos de más de 20.000 habitantes constituirán un distrito, que englobará una o varias zonas básicas de servicios 
sociales. 

 

Artículo 17. Zonas básicas de servicios sociales. 

La zona básica de servicios sociales es la unidad primaria de la organización de los servicios sociales generales y abarcará 
demarcaciones de entre 3.000 y 20.000 habitantes que corresponderán a un concejo o a la agrupación de varios en los términos de 
la legislación básica de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior respecto de los concejos de más de 20.000 
habitantes. 

 

Artículo 18. Zonas especiales de servicios sociales. 

Los territorios que por sus características geográficas, demográficas y de medios de comunicación no reúnan las 
condiciones establecidas reglamentariamente para constituir una zona básica tendrán la consideración de zona especial. 

 

TÍTULO IV 

Prestaciones del sistema público de servicios sociales 

 

Artículo 19. Prestaciones. 

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley son prestaciones del sistema público de servicios sociales los servicios, las 
intervenciones técnicas, los programas y las ayudas destinadas al cumplimiento de los fines del mismo. 

2. El sistema público de servicios sociales comprenderá las siguientes prestaciones: 

a) Información general y personalizada. 

b) Valoración y diagnóstico. 

c) Orientación individual o familiar. 

d) Medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de las personas. 

e) Actuaciones dirigidas a garantizar la protección de los menores. 



 

 

f) Medidas de apoyo familiar. 

g) Medidas de apoyo a las personas dependientes y sus familias, entendiendo como tales a las personas que por razones 
ligadas a la falta o a la pérdida de capacidad física, psíquica o intelectual tienen necesidad de una asistencia o ayuda importante 
para la realización de las actividades de la vida diaria. 

h) Medidas y ayudas técnicas para la atención, rehabilitación y el fomento de la inserción social de personas con 
necesidades especiales por causa de su discapacidad. 

i) Medidas dirigidas a garantizar ingresos mínimos y fomentar la inclusión social. 

j) Medidas de apoyo, individuales o familiares, en situaciones de emergencia social. 

k) Medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida su capacidad de obrar y les impida 
valerse por sí mismas. 

l) Medidas dirigidas a incrementar la autonomía personal, la participación social y el desarrollo comunitario. 

m) Prestaciones económicas. 

 

Artículo 20. Catálogo de prestaciones. 

1. El catálogo de prestaciones, que será aprobado por decreto, detallará el conjunto de prestaciones del sistema público de 
servicios sociales. 

2. El catálogo de prestaciones distinguirá como fundamentales aquellas que serán exigibles como derecho subjetivo en los 
términos establecidos en el mismo directamente o previa indicación técnica y prueba objetiva de su necesidad, con independencia, 
en todo caso, de la situación económica de los beneficiarios. 

3. El catálogo de prestaciones tendrá carácter complementario respecto de las prestaciones de la Administración General 
del Estado en el ámbito de la Seguridad Social y su desarrollo será progresivo. 

 

Artículo 21. Información general y especializada. 

1. La información general y especializada consistirá en ofrecer a las personas usuarias la información que resulte necesaria 
para que conozcan el contenido de las prestaciones del sistema público de servicios sociales y de otros sistemas de bienestar y, en 
su caso, para que puedan acceder a las mismas. 

2. Asimismo, las personas usuarias tendrán derecho a conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan la condición de interesados. 

 

Artículo 22. Valoración y diagnóstico. 

La prestación de valoración y diagnóstico tiene por objeto el estudio conveniente para realizar la valoración individualizada 
y hacer una evaluación integral de necesidades que permitan fundamentar el diagnóstico del caso. 

 

Artículo 23. Orientación individual y familiar. 

La prestación de orientación individual y familiar tiene por objeto, una vez evaluadas y diagnosticadas las necesidades de la 
persona usuaria, orientarla hacia las prestaciones que resulten más idóneas, debiendo elaborar al efecto un plan individual de 
atención siempre que se estime necesario algún tipo de intervención que requiera seguimiento y que la persona usuaria preste su 
consentimiento para ello. 

 

Artículo 24. Prevención de la exclusión social. 

Las medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de las personas consistirán en programas o 
acciones de tipología diversa dirigidas tanto a personas como a grupos específicos y a la comunidad a la que pertenecen para 
favorecer su propia promoción y las posibilidades de participación social, evitando los efectos de la marginación y la exclusión 
social, movilizando los recursos y estrategias necesarias para la adquisición y desarrollo de habilidades y capacidades que permitan 
la inserción y la autonomía individual dentro de la comunidad. 

 

Artículo 25. Protección de los menores. 

Las prestaciones en materia de protección de menores garantizarán que el menor, en toda actuación protectora, goce de 
los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, la legislación del Principado de Asturias en la materia y el 
resto del ordenamiento jurídico, así como los convenios, tratados y pactos internacionales que forman parte del ordenamiento 
interno, especialmente la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño de 1989. 

 

Artículo 26. Apoyo familiar. 

Las medidas de apoyo familiar tienen por finalidad orientar, asesorar y dar apoyo a la familia favoreciendo el desarrollo de 
la convivencia y previniendo la marginación social. 

 

Artículo 27. Apoyo a las personas dependientes. 

Las prestaciones en materia de apoyo a las personas dependientes consistirán en el conjunto de actuaciones, recursos y 
medidas que tengan por fin dar una respuesta adecuada a sus necesidades y los correspondientes apoyos a sus familias 
cuidadoras. 

 



 

 

Artículo 28. Inserción social de personas con discapacidad. 

Las prestaciones para el cuidado y el fomento de la inserción social de las personas con necesidades especiales por causa 
de su discapacidad consistirán en el conjunto de medidas y ayudas técnicas dirigidas a prestar los cuidados necesarios, a 
desarrollar sus competencias y fomentar su autonomía y a favorecer la integración social y la participación. Se incluyen aquí los 
programas de atención temprana dirigidos a recién nacidos y niños para favorecer su evolución y desarrollo. 

 

Artículo 29. Inclusión social. 

1. Las prestaciones dirigidas a garantizar ingresos mínimos y fomentar la inclusión social tendrán por objeto facilitar el 
apoyo para la satisfacción de las necesidades básicas a personas en situación de riesgo social, así como remover los obstáculos que 
dificulten que las condiciones de igualdad y participación del individuo y de los grupos sean reales y efectivas. 

2. Las prestaciones económicas de ingreso mínimo se podrán complementar con medidas que desarrollen la adquisición de 
habilidades sociales y competencias laborales para facilitar mejor la integración social. Igualmente, se fomentarán pautas de 
convivencia que faciliten el acceso a la vivienda. 

 

Artículo 30. Situaciones de emergencia social. 

Las medidas individuales o familiares en situaciones de emergencia tienen como objetivo paliar de una manera urgente y 
temporal las situaciones de necesidad surgidas como producto de problemática diversa. 

 

Artículo 31. Protección jurídica de las personas que tengan disminuida su capacidad de obrar. 

Las medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida su capacidad de obrar y que no 
puedan valerse por sí mismas tienen por objeto defender los intereses y derechos de las personas que se encuentren en dicha 
situación y conllevan la adopción de medidas tendentes a asegurar su bienestar. 

 

Artículo 32. Participación social y desarrollo comunitario. 

Las medidas dirigidas a incrementar la participación social y el desarrollo comunitario suponen un conjunto de programas y 
acciones dirigidas tanto a individuos como a grupos específicos y a la comunidad a la que pertenecen para favorecer su propia 
promoción y las posibilidades de participar tanto en la movilización de recursos comunitarios como las estrategias necesarias para 
estimular su implicación en la solución de problemas y el fortalecimiento de las redes sociales de apoyo. 

 

Artículo 33. Prestaciones económicas. 

1. Las prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales se regirán por su normativa específica y consistirán 
en subvenciones y ayudas económicas ordinarias o de emergencia. 

2. El titular de la Consejería con competencia en materia de servicios sociales podrá conceder a propuesta de las 
correspondientes comisiones de valoración, con carácter excepcional, a las personas que se encuentren en situaciones de extrema 
necesidad ayudas económicas de emergencia, tanto de carácter periódico como no periódico. 

 

TÍTULO V 

Participación 

CAPÍTULO I 

Órganos consultivos y de participación 

 

Artículo 34. Garantía de participación. 

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma garantizarán la participación de la ciudadanía en la planificación y 
gestión del sistema público de servicios sociales de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo. 

 

Artículo 35. Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. 

1. El Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias se constituye como órgano de carácter consultivo 
adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

2. El Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Presidencia: quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

b) Vicepresidencia: quien sea designado por la Presidencia de entre los vocales representantes de la Consejería competente 
en materia de bienestar social. 

c) Vocales: 

Un máximo de ocho miembros representantes de la Administración del Principado de Asturias, de los cuales cuatro habrán 
de proceder de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

Cinco representantes de los concejos asturianos, designados por la Federación Asturiana de Concejos. 

Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito del Principado de Asturias, 
designados por la Federación Asturiana de Empresarios. 

Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor implantación en la Comunidad Autónoma, designados por 
éstas. 



 

 

Dos representantes del Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias. 

Dos representantes del órgano representativo que aglutina a las asociaciones de las personas con discapacidad. Un 
representante del Consejo Asturiano de la Mujer. 

Un representante del Consejo de la Juventud del Principado de Asturias. 

Dos representantes de la Universidad de Oviedo. 

Tres representantes de entidades de la iniciativa social que trabajen en el campo de los servicios sociales. 

Un máximo de cinco representantes de las diferentes asociaciones, federaciones, etcétera, representativas de los diferentes 
sectores que desarrollan su actividad en el campo de los servicios sociales. 

Aquellos otros que reglamentariamente se determine. 

 

Artículo 36. Funciones del Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. 

Serán funciones del Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias: 

a) Informar los anteproyectos y proyectos de disposiciones normativas de carácter general que afecten al ámbito de los 
servicios sociales. 

b) Informar los programas y planes en materia de servicios sociales. 

c) Asesorar y elevar a la Administración del Principado de Asturias propuestas e iniciativas sobre cualquier materia relativa 
a la acción de los servicios sociales. 

d) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo reglamentario de la presente Ley o pueda atribuirle la normativa 
vigente. 

 

Artículo 37. Consejos locales de bienestar social. 

1. Podrán constituirse consejos de bienestar social de ámbito local con carácter consultivo y asesor para los temas relativos 
a la planificación, organización y funcionamiento del sistema público de servicios sociales dentro del concejo o zona básica de 
servicios sociales. 

2. Estos consejos deberán fomentar, en todo caso, la participación ciudadana. 

3. La determinación de su composición y régimen de funcionamiento será competencia de las propias Administraciones 
locales. 

 

Artículo 38. Consejos asesores de carácter sectorial. 

Las Administraciones Públicas promoverán la constitución de consejos asesores y consultivos, que realizarán dichas 
funciones en los distintos ámbitos de actuación de los servicios sociales. 

 

CAPÍTULO II 

Derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios sociales 

 

Artículo 39. Derechos. 

Las personas usuarias de los servicios sociales, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, gozarán de los 
siguientes derechos: 

a) A acceder y disfrutar del sistema público de servicios sociales en condiciones de igualdad, sin discriminación por razón de 
raza, sexo, orientación sexual, estado civil, edad, discapacidad, ideología o creencia, condiciones económicas y territoriales. 

b) A la libertad ideológica, religiosa y de culto. 

c) A no ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

d) Al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y salida de los centros de atención de servicios sociales, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación civil respecto a las personas con capacidad de obrar limitada. 

e) Al secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo lo que se disponga en 
resolución judicial. 

f) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 

g) A participar en la toma de decisiones que le afecten individual o colectivamente mediante los cauces establecidos 
legalmente o en el Reglamento de régimen interior. 

h) A asociarse al objeto de favorecer su participación en la programación y en el desarrollo de actividades. 

i) A la consideración en el trato debida a la dignidad de la persona, tanto por parte del personal de los servicios sociales 
como de las otras personas usuarias. 

j) Al secreto profesional de los datos de su expediente personal, historial clínico o social. 

k) A recibir información en términos comprensibles completa y continuada, verbal o escrita sobre su situación, así como al 
acceso a su expediente individual y a la obtención de un informe cuando así lo soliciten, siempre que ostenten la condición de 
interesado. 

l) A mantener relaciones interpersonales, respetando el derecho a recibir visitas. 

m) A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades específicas. 



 

 

n) A la máxima intimidad en la convivencia en función de las condiciones estructurales de los centros y servicios. 

o) Los demás reconocidos en la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 40. Deberes. 

1. Son deberes de las personas usuarias: 

a) Cumplir las normas para el acceso al sistema público de servicios sociales, observando veracidad en la solicitud así como 
una correcta y adecuada utilización de las prestaciones. 

b) Observar una conducta basada en el mutuo respeto, tolerancia y colaboración encaminada a facilitar una mejor 
convivencia. 

c) Cumplir el Reglamento de régimen interior. 

d) Seguir el programa y las orientaciones prescritas por los profesionales competentes, cumpliendo las disposiciones 
contenidas en los referidos instrumentos. 

e) Usar, cuidar y disfrutar de manera responsable y conforme a las normas de las instalaciones, colaborando al 
mantenimiento de su habitabilidad. 

f) Abonar la contraprestación económica que, en su caso, se determine para acceder y disfrutar de los servicios y 
prestaciones, contribuyendo así a la financiación del sistema público de servicios sociales. 

g) Cumplir los compromisos, contraprestaciones y obligaciones que la naturaleza de las prestaciones determine. 

2. La exigencia de los deberes recogidos en el número anterior se modulará en función de la capacidad de la persona 
usuaria y, cuando proceda, deberán ser cumplidos por sus padres o tutores. 

 

CAPÍTULO III 

Voluntariado 

 

Artículo 41. Voluntariado. 

El Principado de Asturias promoverá y fomentará la participación solidaria y altruista de las ciudadanas y ciudadanos en 
actuaciones de voluntariado a través de entidades de voluntariado públicas o privadas. 

 

TÍTULO VI 

Responsabilidad pública e iniciativa social 

 

Artículo 42. Creación de centros y servicios públicos. 

La creación de centros y servicios sociales de titularidad pública estará sujeta a las condiciones y requisitos de calidad y 
garantía en las prestaciones que se establecen en la presente Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen. 

 

Artículo 43. Autorización administrativa de centros y servicios privados. 

1. Con el fin de garantizar la calidad en la prestación de los servicios sociales, los centros y servicios de titularidad privada 
que desarrollen sus actividades en el ámbito del Principado de Asturias requerirán de autorización administrativa previa para su 
instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen inicial puedan establecerse. 

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de autorización, registro y acreditación de los centros y servicios a 
que se refiere el número anterior, que, al objeto de garantizar la calidad en la prestación de los servicios, podrán establecer: 

a) Condiciones de emplazamiento y edificación. 

b) Condiciones materiales y de equipamiento exigibles. 

c) Número mínimo de efectivos del personal asistencial. 

d) Exigencia de titulación para los profesionales. 

e) Requisitos funcionales, tales como los referidos, entre otros, a planes generales de intervención, desarrollo de programas 
y metodología y procedimientos de trabajo. 

3. De acuerdo con lo establecido en el número anterior, los centros de atención de servicios sociales que hayan obtenido la 
correspondiente autorización, deberán inscribirse en el Registro de centros de atención de servicios sociales adscrito a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

También se inscribirá en dicho Registro la acreditación de los centros de atención de servicios sociales que cumplan los 
requisitos reglamentariamente establecidos para tal fin. 

 

Artículo 44. Formas de prestación de los servicios sociales. Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada. 

1. El Principado de Asturias, en el ámbito de sus competencias, puede organizar la prestación de los servicios sociales del 
Catálogo de Prestaciones o de su planificación autonómica a través de las siguientes fórmulas: gestión directa, gestión indirecta en 
el marco general de la normativa de contratación del sector público incluido el régimen de concierto social previsto en esta ley, y 
convenios con entidades de iniciativa social. 

2. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y 
servicios, y la gestión de programas y prestaciones de esta naturaleza. 



 

 

3. El ejercicio de este derecho por las entidades de iniciativa privada y su integración en el sistema de servicios sociales 
quedarán sujetos al régimen de autorización, acreditación y registro establecido en esta ley y en las disposiciones reglamentarias 
que la desarrollen. 

4. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales se regula por lo dispuesto en esta ley y en la 
planificación autonómica de los servicios sociales previstos para cada caso. 

5. El Principado Asturias promoverá, facilitará e impulsará la participación de entidades de iniciativa social en la realización 
de actividades y programas en materia de acción social, entidades a las que se dotará de un estatuto propio de colaboración con la 
Administración del Principado. A los efectos de esta Ley se entiende por entidades de iniciativa social aquellas que siendo sin ánimo 
de lucro, realicen actividades de servicios sociales. 

 

Artículo 44 bis. Régimen del concierto social. 

1. Para el establecimiento de conciertos sociales, la Consejería competente en materia de servicios sociales dará prioridad, 
cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, a las entidades de iniciativa social que ofrecen 
servicios sociales previstos en el catálogo de prestaciones y/o en la planificación autonómica. Las entidades que accedan al régimen 
de concierto social tendrán que formalizar con el Principado de Asturias el correspondiente concierto. 

2. Se entiende por régimen de concierto social, la prestación de servicios sociales especializados de responsabilidad pública 
cuya financiación, acceso y control sean públicos, a través de entidades de iniciativa privada. 

3. El concierto social se establece como modalidad diferenciada de la del concierto general regulado en la normativa de 
contratación del sector público, siendo necesario establecer condiciones especiales, dadas las especificidades de los servicios 
sociales. 

4. En el establecimiento de los conciertos sociales para la prestación de servicios sociales se atenderá a los principios de 
atención personalizada e integral, arraigo de la persona en el entorno de atención social, elección de la persona, y continuidad en la 
atención y la calidad. 

Por ello, se podrán establecer como requisitos, cláusulas, medidas de preferencia o medidas de discriminación positiva: 
criterios sociales, de calidad, de experiencia y trayectoria acreditada, u otros que se determinen reglamentariamente. En todo caso, 
el concierto deberá contemplar el clausulado social que le resulte aplicable. 

5. El Principado de Asturias establecerá reglamentariamente los aspectos y criterios a los cuales han de someterse los 
conciertos sociales, los cuales contemplarán siempre los principios contemplados en el punto anterior. Estos aspectos se referirán al 
cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley, a la tramitación de la solicitud, la vigencia o la duración máxima del concierto 
y sus causas de extinción, a las obligaciones de las entidades que presten el servicio concertado y de la administración pública 
otorgante del concierto social, a la sumisión del concierto al derecho administrativo, número de plazas concertadas y otras 
condiciones. 

 

Artículo 44 ter. Objeto de los conciertos sociales. 

Podrán ser objeto de concierto social: 

– La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas usuarias de servicios sociales de responsabilidad 
pública, cuyo acceso sea autorizado por el órgano competente mediante la aplicación de los criterios previstos en la normativa 
vigente. 

– La gestión integral de prestaciones técnicas, programas, servicios o centros. 

 

Artículo 44 quater. Efectos de los conciertos sociales. 

1. El concierto social obliga al titular de la entidad que concierta a proveer las prestaciones y los servicios en las condiciones 
estipuladas en la legislación aplicable y en el pliego técnico del concierto social. 

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo. No se podrá cobrar a las personas usuarias ninguna 
cantidad al margen del precio público establecido por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública. 

3. El cobro por servicios complementarios a las personas usuarias de cualquier cantidad al margen de los precios públicos 
estipulados, tendrá que ser autorizado por el órgano competente. 

 

Artículo 44 quinquies. Requisitos exigibles para acceder al régimen de concierto social. 

1. Para poder subscribir conciertos sociales, las entidades de iniciativa privada tendrán que contar con la oportuna 
acreditación administrativa de sus centros y servicios, así como la habilitación administrativa cuando sea precisa, figurar inscritas 
en el Registro de entidades, centros y servicios sociales, así como cumplir los demás requisitos específicos que se determinen 
reglamentariamente. 

2. Las entidades de iniciativa privada tendrán que acreditar, en todo caso, la disposición de medios y recursos suficientes 
para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada servicio, así como el cumplimiento de la normativa que, 
con carácter general o específico, les sea aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto 
de concertación. 

3. Aquellas entidades con las cuales se subscriban conciertos sociales de ocupación o de reserva de plazas tendrán que 
acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido en derecho por un periodo no inferior al de 
vigencia del concierto. 

 

Artículo 44 sexies. Duración, modificación, renovación y extinción de los conciertos sociales. 

1. Los conciertos sociales se establecerán sobre una base plurianual con el fin de garantizar la estabilidad en su provisión, 
sin perjuicio de que puedan determinar aspectos concretos objeto de revisión y, si procediera, de modificación antes de concluir su 
vigencia. 



 

 

2. Los conciertos sociales podrán ser renovados en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

3. Una vez concluida la vigencia del concierto social, cualquiera que fuera su causa, el órgano competente garantizará que 
los derechos de las personas usuarias de las prestaciones concertadas no se vean perjudicados por su finalización. 

 

Artículo 44 septies. Formalización de los conciertos sociales. 

1. La formalización de los conciertos sociales se efectuará mediante documento administrativo con la forma y el contenido 
que se determinen reglamentariamente. 

2. Se podrá subscribir un único concierto, para la reserva y la ocupación de plazas en varios centros o para la gestión 
integral de una pluralidad de prestaciones o servicios, cuando todos ellos dependan de una misma entidad titular. Esta suscripción 
se efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

 

Artículo 44 octies. Convenios para la gestión de las prestaciones del catálogo de servicios sociales y acuerdos de 
colaboración. 

1. El Principado de Asturias podrá celebrar convenios con entidades de iniciativa social con experiencia acreditada en la 
materia de que se trate para la provisión de prestaciones del catálogo de servicios sociales en aquellos supuestos en que por 
razones de urgencia, la singularidad de la actividad o prestación de que se trate, o su carácter innovador y experimental, aconsejen 
la no aplicación motivada del régimen de concierto social. 

2. No obstante lo anterior, serán de aplicación a dichos convenios las características y requisitos propios del régimen de 
concierto previsto en esta Ley que no resulten incompatibles con su naturaleza. 

3. El Principado de Asturias podrá establecer con las entidades de iniciativa social acuerdos de colaboración que recojan los 
conciertos, convenios o cualesquiera otras formas de colaboración que se suscriban respectivamente con cada una de ellas. 

 

Artículo 44 nonies. Financiación pública de la iniciativa social. 

1. El Principado de Asturias podrá financiar mediante subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social, sus 
centros y servicios, cuando se encuentren integrados en el sistema de servicios sociales. 

2. La concesión de subvenciones quedará condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos fijados en la 
planificación de los servicios sociales por las entidades de iniciativa social, así como por los centros, servicios, programas y 
actividades de su titularidad a las que aquéllas se destinen. 

 

Artículo 45. Declaración de interés. 

El Principado de Asturias podrá, en los términos previstos en la legislación específica de sus correspondientes formas 
jurídicas, declarar de interés para la Comunidad Autónoma aquellas entidades sin ánimo de lucro que presten servicios sociales y 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Realizar las prestaciones de carácter social e interés general que den origen a la declaración dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

b) Figurar inscritas en el Registro de Entidades de Interés Social cuya organización y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente. 

 

TÍTULO VII 

Financiación 

 

Artículo 46. Fuentes de financiación. 

El sistema público de servicios sociales se financiará con cargo a: 

a) Los presupuestos generales del Principado de Asturias. 

b) Los presupuestos de los ayuntamientos. 

c) Las aportaciones de las personas usuarias. 

d) Cualquier otra aportación económica que amparada en el ordenamiento jurídico vaya destinada a tal fin. 

 

Artículo 47. Colaboración entre Administraciones Públicas. 

1. La colaboración entre las distintas Administraciones se instrumentará a través de convenios o cualquier otra figura 
prevista en el ordenamiento jurídico a fin de condicionarla al cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general 
de los servicios sociales en el territorio del Principado de Asturias y a un estricto control financiero. 

2. Para la financiación de los convenios o de las subvenciones que el Principado de Asturias formalice con las entidades 
locales se podrán adquirir compromisos de gasto que se extiendan a ejercicios futuros, con el objeto de garantizar que la prestación 
de los servicios sociales y el desarrollo de los programas en materia de asistencia o acción social objeto de aquellos se realice en un 
marco estable. A estos efectos, los compromisos de gastos que se asuman tendrán el carácter a efectos contables y de tramitación 
de plurianuales y se ajustarán a las condiciones y limitaciones previstas en su normativa reguladora. 

 

Artículo 48. Aportaciones de las personas usuarias. 

1. Las Administraciones públicas competentes podrán establecer la participación de las personas usuarias en la financiación 
de los servicios y prestaciones del sistema público de servicios sociales. Dicha participación se basará en los principios de 



 

 

solidaridad y redistribución de acuerdo con los criterios generales que se establecen en la presente Ley y en las normas que la 
desarrollen. 

2. La participación de las personas usuarias en la financiación del sistema público de servicios sociales vendrá determinada 
por la ponderación de los siguientes criterios: 

a) El coste del servicio. 

b) El grado de utilización por la persona usuaria de los servicios o prestaciones. 

c) Los ingresos y el patrimonio de la persona usuaria en los términos que reglamentariamente se determinen. 

3. Ninguna persona usuaria quedará excluida de los servicios o de las prestaciones del sistema por carecer de recursos 
económicos. 

4. La calidad del servicio o de las prestaciones no podrá ser determinada en ningún caso en función de la participación de 
las personas usuarias en el coste de los mismos. 

 

TÍTULO VIII 

Inspección y calidad 

 

Artículo 49. Función inspectora. 

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de asuntos sociales la función inspectora de las entidades, centros y 
servicios ya sean públicos o privados con el fin de verificar el exacto cumplimiento de la normativa que les es de aplicación, de tal 
manera que quede garantizada la calidad de los servicios sociales que se presten en el territorio del Principado de Asturias. 

2. Para el desarrollo de la función inspectora la Consejería competente en materia de asuntos sociales contará, además de 
con su propio servicio de Inspección, con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros departamentos de la 
Administración del Principado de Asturias y con la colaboración de otras Administraciones Públicas con facultades inspectoras. 

 

Artículo 50. Personal inspector. 

1. El personal inspector tendrá la condición de funcionario público. 

2. El personal inspector tiene en el ejercicio de sus funciones la condición de autoridad pública, para lo cual los inspectores 
actuantes deberán acreditarse como tales, pudiendo recabar si lo estiman oportuno para el cumplimiento de sus atribuciones el 
auxilio de otras instituciones públicas. 

3. En el ejercicio de sus funciones los inspectores de servicios sociales estarán autorizados para: 

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previa notificación en todo centro, establecimiento o servicio sujeto a esta 
Ley. 

b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley y sus normas de desarrollo. 

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de sus funciones. 

4. La Inspección actuará de oficio por denuncia, orden superior o a petición razonada de otros órganos administrativos. La 
inspección también podrá realizarse a petición de la propia entidad, centro o servicio. 

 

Artículo 51. Funciones básicas de la Inspección. 

Las funciones básicas de la Inspección de Servicios Sociales, sin perjuicio de las que pudieran corresponder a otros 
organismos, son las siguientes: 

a) Velar por el respeto de los derechos de los usuarios de los servicios sociales. 

b) Controlar el cumplimiento de la normativa vigente y el nivel de calidad de los servicios sociales que se presten en el 
Principado de Asturias. 

c) Supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos del Principado de Asturias concedidos a personas 
físicas o jurídicas por medio de subvenciones, contratos, convenios o cualquier otra figura similar contemplada en la normativa 
vigente. 

d) Formular propuestas de mejoras en la calidad de los servicios sociales. 

 

Artículo 52. Desarrollo de la función inspectora. 

Para el desarrollo de sus funciones, la Inspección de Servicios Sociales llevará a cabo las siguientes actividades: 

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales, proponiendo al órgano competente la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador cuando comprobase la existencia de una posible infracción o del 
procedimiento de adopción de las medidas correctoras necesarias. 

b) Obtener información que facilite el control de calidad de los servicios sociales que se presten en el ámbito del Principado 
de Asturias. 

c) Asesorar e informar sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada. 

d) Elaborar informes y estudios en relación con las materias objeto de inspección. 

e) Cualquier otra que le atribuya la normativa vigente en materia de servicios sociales. 

 



 

 

TÍTULO IX 

Régimen sancionador 

 

Artículo 53. Responsabilidad administrativa. 

1. Son sujetos responsables de las infracciones en materia de servicios sociales las personas físicas o jurídicas titulares o 
gestores de las entidades, centros o servicios que actúen en las áreas de intervención señaladas en la presente Ley. 

2. También serán responsables las personas usuarias de centros o servicios públicos en los términos establecidos en la 
presente Ley. 

3. Las responsabilidades administrativas derivadas de la presente Ley se exigirán sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o laborales en que pudiera haber incurrido el infractor con su actuación. 

 

Artículo 54. Infracciones. 

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley, 
sin perjuicio de las contempladas en otras leyes especiales. 

2. Las infracciones establecidas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves. 

 

Artículo 55. Infracciones leves. 

1. Son infracciones leves las acciones u omisiones siguientes: 

a) El cambio de titularidad de los servicios sin autorización administrativa. 

b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, funcionamiento, limpieza o 
higiene sin que se derive de ello riesgo para la integridad física o la salud de los usuarios. 

c) Prestar una asistencia inadecuada a las personas usuarias, siempre que no se les causen perjuicios de carácter grave. 

d) Todas aquellas que constituyan un incumplimiento de las obligaciones o vulneración de las prohibiciones establecidas por 
la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas que han de cumplir las entidades, centros o servicios 
que presten servicios sociales y que no estén tipificadas expresamente por la ley como graves o muy graves, siempre que la acción 
u omisión no ponga en peligro la seguridad o salud de los usuarios. 

e) Las cometidas por imprudencia, siempre que la alteración o riesgo para la salud o seguridad de los usuarios fuese de 
escasa entidad. 

2. También constituyen infracciones leves los incumplimientos de los deberes inherentes a la condición de personas 
usuarias de centros o servicios públicos consistentes en: 

a) Promover o participar en discusiones o altercados violentos en perjuicio de la convivencia. 

b) Faltar levemente a la consideración debida a la dirección, personal del centro, resto de usuarios o visitantes. 

c) Incumplir las normas que sobre el régimen de permanencia o continuidad en el centro o servicio prevea el 
correspondiente Reglamento de régimen interior sobre permanencia en el centro. 

d) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones medios y servicios o perturbar las actividades del mismo alterando las 
normas de convivencia y respeto mutuo. 

e) Incumplir las obligaciones recogidas en el Reglamento de régimen interior que por su naturaleza y gravedad no sean 
tipificadas como graves o muy graves. 

 

Artículo 56. Infracciones graves. 

1. Son infracciones graves las acciones u omisiones siguientes: 

a) La apertura y funcionamiento de un centro o servicio sin tener la autorización administrativa adecuada. 

b) Realizar modificaciones sustanciales en la estructura física de los edificios o en sus dependencias cuando aquéllas 
puedan afectar al mantenimiento o supresión de la autorización administrativa. 

c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, funcionamiento, limpieza o 
higiene derivándose de ello riesgo para la integridad física o la salud de los usuarios. 

d) Prestar una asistencia inadecuada a las personas usuarias con riesgo para la integridad física o la salud de los usuarios. 

e) Obstruir la labor inspectora de modo que se retrase el cumplimiento de las obligaciones de información, comunicación o 
comparecencia. 

f) Incumplir los requerimientos específicos que formulen las autoridades, siempre que se produzcan por primera vez. 

g) La alteración dolosa de los aspectos sustantivos para el otorgamiento de la autorización de los centros o servicios. 

h) Dificultar o impedir a las personas usuarias de los servicios el disfrute de los derechos reconocidos por la normativa 
vigente. 

i) Falsear los documentos y datos requeridos por la Administración. 

j) Incumplir el deber de sigilo y confidencialidad con respecto a los datos personales y sanitarios de los usuarios. 

2. También constituyen infracciones graves los incumplimientos de los deberes inherentes a la condición de personas 
usuarias de centros o servicios públicos consistentes en: 

a) La reincidencia en las faltas leves. 

b) Faltar gravemente a la consideración debida a la dirección, personal del centro, resto de usuarios o visitantes. 



 

 

c) Ocasionar daños graves en los bienes del centro o perjuicios notorios al normal desarrollo de los servicios o a la 
convivencia del centro. 

d) Incumplimiento grave de las normas que sobre el régimen de permanencia o continuidad en el centro o servicio prevea 
el correspondiente Reglamento de régimen interior. 

e) Incumplimiento grave de las obligaciones recogidas, en su caso, en el Reglamento de régimen interior que por su 
naturaleza y gravedad no estén tipificadas como muy graves. 

 

Artículo 57. Infracciones muy graves. 

1. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones siguientes: 

a) La apertura y funcionamiento de un centro o servicio careciendo de la autorización adecuada con perjuicio para la 
integridad física o la salud de los usuarios. 

b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, funcionamiento, limpieza o 
higiene derivándose de ello perjuicio grave para la integridad física o la salud de los usuarios. 

c) Prestar una asistencia inadecuada a las personas usuarias causándoles con ello un perjuicio grave. 

d) Obstruir la labor inspectora por impedir el acceso al centro o servicio, resistencia reiterada, coacción, amenazas, 
violencia o cualquier otra forma de presión ejercida sobre los inspectores. 

e) No salvaguardar el derecho a la intimidad de las personas usuarias. 

f) Proporcionar a los usuarios un trato degradante que afecte a su dignidad. 

g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar o enmascarar su verdadera naturaleza al objeto de eludir la aplicación de la 
legislación vigente en la materia. 

2. También constituyen infracciones muy graves los incumplimientos de los deberes inherentes a la condición de personas 
usuarias de centros o servicios públicos consistentes en: 

a) La reincidencia en las faltas graves. 

b) Agresión física o malos tratos hacia la dirección, personal del centro, resto de usuarios o visitantes. 

c) Sustraer bienes del centro, del personal o del resto de residentes o visitantes. 

d) Ocasionar daños o perjuicios muy graves en los bienes, instalaciones o en el normal desarrollo de los servicios o en la 
convivencia del centro. 

 

Artículo 58. Sanciones. 

La aplicación de las sanciones se realizará de la siguiente forma: 

a) Por las infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Apercibimiento. 

Multa de 301 a 3.005 euros. 

Para el caso de infracción de las personas usuarias, suspensión de los derechos de usuario por un período no superior a 15 
días. 

b) Por las infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Multa de 3.005,01 a 15.025 euros. 

Asimismo, el órgano sancionador podrá acordar con carácter accesorio la imposición de las sanciones siguientes: 

Prohibición de acceder a la financiación pública del Principado de Asturias durante un período de hasta un año. 

Suspensión del funcionamiento del servicio o centro por un período máximo de un año. 

Para el caso de infracción de las personas usuarias: 

Suspensión de los derechos de usuario por un período no superior a seis meses. 

Traslado temporal por un período no superior a dos meses. 

c) Por las infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Multa de 15.025,01 a 601.012 euros. 

Asimismo, el órgano sancionador podrá acordar con carácter accesorio la imposición de las sanciones siguientes: 

Prohibición de acceder a la financiación pública del Principado de Asturias durante un período de hasta tres años. 

Suspensión del funcionamiento por un período de hasta tres años o cierre del centro o servicio. 

Para el caso de infracción de las personas usuarias: 

Suspensión de los derechos de usuario por un período no superior a dos años. 

Traslado temporal por un período no superior a seis meses. 

Traslado definitivo. 

2. Las cuantías de las multas fijadas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por el Consejo de Gobierno en 
atención a la variación que experimente el índice de precios al consumo. 

 

 



 

 

Artículo 59. Graduación de las sanciones. 

Las infracciones serán sancionadas de conformidad con lo establecido en el presente artículo aplicando una graduación de 
mínimo, medio y máximo a cada nivel de infracción, en función de la negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o 
connivencia, incumplimiento de las advertencias previas, reincidencia, cifra de negocios de la empresa, número de personas 
afectadas, perjuicio causado, beneficios obtenidos a causa de la infracción y permanencia o transitoriedad de los riesgos: 

a) Infracciones leves: 

Grado mínimo: de 301 hasta 601 euros. 

Grado medio: desde 601,01 hasta 1.803 euros. 

Grado máximo: desde 1.803,01 hasta 3.005 euros. 

b) Infracciones graves: 

Grado mínimo: de 3.005,01 hasta 6.912 euros. 

Grado medio: desde 6.912,01 hasta 10.818 euros. 

Grado máximo: desde 10.818,01 hasta 15.025 euros. 

c) Infracciones muy graves: 

Grado mínimo: desde 15.025,01 hasta 210.354 euros. 

Grado medio: desde 210.354,01 hasta 405.683 euros. 

Grado máximo: desde 405.683,01 hasta 601.012 euros. 

 

Artículo 60. Prescripción. 

La prescripción de las infracciones y sanciones en materia de servicios sociales de producirá en los plazos y términos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común. 

 

Artículo 61. Procedimiento sancionador. 

1. El procedimiento administrativo para la imposición de sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en la 
presente Ley se ajustará al general establecido a tal fin por la Administración del Principado de Asturias. 

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente sancionador en materia de servicios sociales será de 12 
meses. 

 

Artículo 62. Medidas provisionales. 

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, el órgano competente para resolver podrá adoptar en 
cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
las exigencias de los intereses generales. 

Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, el órgano competente para iniciar el procedimiento podrá 
adoptar las medidas provisionales que resulten necesarias. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar el procedimiento, de oficio o a 
instancia de parte, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados podrá adoptar las medidas 
correspondientes. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de 
iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. Las medidas provisionales, que deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se 
pretenda garantizar en cada supuesto concreto, podrán consistir en: 

a) Medidas para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. 

b) Suspensión, total o parcial, del funcionamiento del centro, de la prestación del servicio o de la realización de actividades, 
incluyendo en esta última categoría la prohibición de aceptación de nuevos usuarios. 

c) Prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa que podría corresponder por la 
comisión de la presunta infracción. 

4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o a 
instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su 
adopción. 

En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 63. Órgano competente para la imposición de las sanciones. 

1. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley serán: 

a) El Consejero competente en materia de servicios sociales para las multas cuya cuantía no supere los 15.025 euros, 
incluidas las accesorias correspondientes. 

b) El Consejo de Gobierno para las multas superiores a los 15.025 euros, incluidas las accesorias correspondientes. 



 

 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la competencia sancionadora atribuida a los órganos 
referidos en la disposición adicional tercera de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias. 

 

Artículo 64. Publicidad de las sanciones. 

Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna circunstancia de riesgo para la salud o seguridad de los 
usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, el órgano competente 
para la resolución del procedimiento sancionador podrá acordar la publicidad de las sanciones impuestas, una vez que hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y a través de los medios de comunicación 
social que se consideren oportunos. 

 

Artículo 65. Carácter supletorio del régimen sancionador. 

El régimen sancionador establecido en la presente Ley será de aplicación supletoria respecto al establecido en otras leyes 
especiales en materia de servicios sociales. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Primera. Atención sociosanitaria en programas y centros de atención de servicios sociales. 

(Derogada) 

 

Segunda. Desarrollo reglamentario. 

El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, en el plazo máximo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, el Mapa asturiano de servicios sociales. 

Asimismo, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el 
Catálogo de prestaciones del sistema público de servicios sociales. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. 

Hasta tanto se apruebe el mapa asturiano de servicios sociales, la organización administrativa de los servicios sociales será 
la establecida en la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales. 

 

Segunda. 

Asimismo, hasta tanto se apruebe la organización complementaria del Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de 
Asturias prevista en el último párrafo del apartado 2.c) del art. 35 de esta Ley, así como su funcionamiento, conservará su vigencia 
el Decreto 56/1988, de 28 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento del Consejo Asesor de Bienestar Social. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogada la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en la presente Ley. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 



 

 

Ley 9/2015, de 20 de marzo, de primera modificación de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. 
(Inclusión parcial). 

(B.O.P.A. 8 de abril de 2015) 

 

Preámbulo 

 

El artículo 148.1 de la Constitución Española establece que las comunidades autónomas podrán asumir competencias en 
materia de asistencia social. El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias en su artículo 10.1 apartados 24 y 25 establece 
como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la asistencia y bienestar social, el desarrollo comunitario, las actuaciones 
de reinserción social y la protección y tutela de menores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 6.ª y 8.ª de la 
Constitución. 

A través de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales se ordena, organiza y 
desarrolla un sistema público de servicios sociales, así como la regulación de la iniciativa privada en esta materia para la 
consecución de una mejor calidad de vida y bienestar social. 

El mantenimiento y fortalecimiento del sistema público de prestación de servicios sociales vigente es de capital importancia, 
muy especialmente en un delicado momento de crisis económica como el que vivimos, convirtiendo en objetivo prioritario de todos 
los poderes públicos asegurar la mejor atención posible a las necesidades de las personas usuarias de servicios sociales del 
Principado de Asturias. 

El Título VI de la vigente Ley de Servicios Sociales lleva por rúbrica: «responsabilidad pública e iniciativa social» sobre un 
hilo conductor que es el principio de responsabilidad pública recogido en el artículo 5, apartado a), de la ley, que constituye la 
garantía del derecho de los/las ciudadanos/as al acceso a los servicios sociales, garantizando asimismo la calidad en su prestación. 
Para la prestación de los servicios sociales, la ley regula la participación de la iniciativa privada sujetándola al régimen de 
autorización, acreditación y registro y especificando sus formas de relación con el poder público. Esa regulación cobra especial 
énfasis en las entidades de iniciativa social, a las que garantiza su participación en la realización de actividades en materia de 
acción social y, respecto de las que el legislador autonómico, impone a la Administración Autonómica la obligación de promover e 
impulsar tal participación. 

Rebasada ya la década de aplicación de la Ley de Servicios Sociales, es preciso reconocer el trascendental papel de las 
entidades de iniciativa social, definidas en la reforma, en la prestación de los servicios sociales a las personas más vulnerables. Se 
contempla por ello dotar a las entidades de iniciativa social de un estatuto propio que fortalezca las relaciones entre las 
Administraciones Públicas y las entidades, a la vez que dote de mayor seguridad jurídica en la realización de actividades 
económicas encaminadas a la consecución de sus fines, y que refuerce su papel en la sociedad asturiana. 

Por lo tanto, en la medida en que corresponde al Principado de Asturias la configuración del sistema propio de servicios 
sociales y, tal como han hecho otras comunidades autónomas mediante sus respectivas leyes de servicios sociales, se establece el 
concierto social como modalidad diferenciada, a modo de una modulación o especialidad con respecto a la modalidad contractual 
del concierto general recogida en el Texto Refundido de la Ley de contratos del sector público, garantizando, a su vez, el 
cumplimiento de los principios informadores de la normativa estatal y europea en materia de concertación entre la iniciativa pública 
y la privada. 

En línea con lo anterior, se acomete la modificación parcial de la Ley de Servicios Sociales introduciendo la posibilidad de 
concertar la prestación de los servicios sociales, atendiendo a las condiciones sociales de las personas usuarias y contemplando 
cláusulas sociales a la hora de establecer los conciertos sociales, toda vez que la aplicación general de la vigente normativa de 
contratos del sector público no establece ninguna especificidad vinculada a la singularidad de los servicios sociales. 

Así las cosas, las entidades de iniciativa social tendrán prioridad en las condiciones indicadas en la Ley, cuando existan 
análogas condiciones y contemplando, entre otras, razones de rentabilidad social. Por ello, el desarrollo que se introduce con esta 
modificación no hace sino potenciar el mandato del legislador autonómico en 2003 de promover e impulsar la participación de las 
entidades de iniciativa social en la acción social. 

La reforma ofrece, además, un ámbito propio a los convenios con las entidades de iniciativa social acotándolo frente a la 
más difusa redacción actual del artículo 44.2 de la Ley 1/2003, de 24 de febrero. Así podrán celebrarse convenios para la gestión 
de las prestaciones del catálogo de servicios sociales en aquellos supuestos en los que razones de urgencia, la singularidad de la 
actividad o prestación de que se trate, o su carácter innovador y experimental aconseje la no aplicación del régimen de concierto y 
así se motive. 

Finalmente, se mantiene el régimen de financiación pública de la iniciativa social mediante subvenciones a la actividad de 
las entidades. 

 

Artículo único. Modificación de la Ley del Principado 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. (Recogido en Ley del 
Principado 1/2003 consolidada). 

 

Disposición transitoria única. 

De acuerdo con los principios de atención personalizada e integral, arraigo de la persona en el entorno de atención social, 
elección de la persona y continuidad en la atención y la calidad, contemplados en esta Ley, los conciertos sociales podrán establecer 
fórmulas que garanticen la continuidad en la prestación de estos servicios por parte de las entidades que los venían prestando a las 
personas usuarias con anterioridad a la publicación de esta ley. Mientras no se dicte la correspondiente normativa de desarrollo, se 
prorrogarán aquellos conciertos vigentes en la fecha de entrada en vigor de esta ley. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

 

 

 



 

 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de la 
presente Ley. Su desarrollo reglamentario deberá realizarse en un plazo no superior a ocho meses desde la entrada en vigor. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los veinte días a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Principado de Asturias».



 

 

Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento de los servicios sociales de la 
Administración del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 17 de mayo de 2001) 

 

La Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de Servicios Sociales, incluye como principios generales de 
actuación en dicha materia la coordinación, la descentralización y sectorialización progresiva de los servicios, la igualdad y 
universalidad, para dirigir sus actuaciones a todos los ciudadanos sin discriminación alguna. Asimismo, en el artículo 7.2 de la 
citada Ley se prevé la creación de órganos de apoyo a los servicios sociales comunitarios, que tendrán carácter comarcal y se 
estructurarán de acuerdo a los criterios de planificación regional. 

El Decreto 82 /1999, de 11 de agosto, por el que se regula la estructura básica de la Consejería de Asuntos Sociales, 
configura las estructuras centrales de dicha Consejería e incluye dentro de la Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios 
y Prestaciones a los equipos de servicios sociales territoriales de área, como elementos básicos para la descentralización y 
coordinación de los servicios sociales en el territorio. 

Es necesario seguir desarrollando la estructura de la Consejería de Asuntos Sociales de forma que se regule también la 
organización periférica de los servicios, en consonancia con lo que se establece en la Ley y con los fundamentos del nuevo sistema 
de servicios sociales que se pretende desarrollar. La Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de Servicios Sociales, ha 
desarrollado un sistema de servicios sociales en el que se diferencian claramente dos niveles: el de los servicios municipales básicos 
y el de los servicios especializados dependientes de la Administración del Principado, distribuyéndose estos de forma 
descentralizada, al objeto de acercar las prestaciones y la intervención social y de mejorar la equidad y el acceso de los ciudadanos 
a los servicios. 

Para lograr este objetivo es necesario crear en las circunscripciones territoriales delimitadas los dispositivos y recursos 
precisos, según los criterios de planificación regional, pero también es indispensable fortalecer ese sistema con las actuaciones y los 
esfuerzos que se vienen haciendo para apoyar a los servicios sociales municipales mediante la colaboración técnica y económica 
que se concreta en los convenios y acuerdos suscritos con las Corporaciones Locales. La consolidación de esta organización exige 
disponer por todo el territorio de unos servicios sociales de atención primaria, suficientes en cobertura, para atender el conjunto de 
actuaciones consideradas como prestaciones básicas y coordinados adecuadamente con el nivel de servicios sociales especializados, 
de forma que cumplan las funciones de ser la puerta de entrada en el sistema de servicios sociales y de ser un referente 
permanente en la atención continuada. 

Como se señala anteriormente, este Decreto es un instrumento imprescindible para ordenar y desarrollar una organización 
descentralizada y diversificada de los servicios sociales especializados que promueva una distribución equitativa de los mismos, un 
incremento de los servicios de proximidad y una mejora de la coordinación entre los diversos niveles y entre distintos sistemas de 
protección social. 

Se incorporan también nuevos criterios respecto a las exigencias de planificación y del carácter interdisciplinario que 
requiere hoy la intervención social. 

Mediante una organización descentralizada, que mejora la dotación de los servicios en el entorno, se favorece la inclusión 
social, la aplicación de nuevas formas de intervención, la activación de recursos, la transversalidad con otros sistemas de atención y 
el desarrollo comunitario. Naturalmente, estos objetivos exigen no solamente el desarrollo de unas dotaciones adecuadas sino la 
disponibilidad de servicios y prestaciones diversificados que aseguren una gradación de cuidados, dirigidos siempre a evitar la 
exclusión y a fomentar la autonomía de las personas beneficiarias de las prestaciones, propiciando la participación social. 

Al ordenar los servicios en el ámbito del área territorial resulta más fácil la integración de las actuaciones, la coordinación 
entre niveles y sistemas de atención y el diseño de programas que preserven la continuidad de la atención y eviten 
fragmentaciones innecesarias. Además acotando de ese modo la organización se corrigen de forma progresiva desigualdades muy 
injustas. 

Con este Decreto se ordena la creación de los equipos de servicios sociales territoriales de área con un carácter 
interdisciplinar, se define la tipología de los diversos servicios que integran el sistema de servicios sociales y se contribuye también 
a difundir y dar mayor transparencia a sus funciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en su 
reunión de 26 de abril de 2001, 

 

D I S P O N G O 

 

CAPITULO I 

Principios generales 

 

Artículo 1.-Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los servicios sociales de la Administración 
del Principado de Asturias, definiendo los recursos existentes en el territorio y estableciendo mecanismos de coordinación de los 
mismos. 

 

Artículo 2.-Organización. 

1. Los Servicios Sociales de la Administración del Principado de Asturias se configuran como un sistema de carácter 
diversificado y descentralizado para el desarrollo de una acción integral y transversal en el ámbito de la acción social. 

2. La actuación del Principado de Asturias en materia de servicios sociales se realizará de forma integrada con las 
desarrolladas por los Ayuntamientos y por las entidades de iniciativa social, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
funciones. 

3. La ordenación territorial de los servicios sociales de la Administración del Principado de Asturias, teniendo en cuenta su 
carácter diversificado y descentralizado, se ajustará a la división de las áreas sanitarias que se establece en el Mapa Sanitario. 



 

 

4. Todos los recursos de los servicios sociales estarán adscritos a un área territorial excepto aquellos que por sus 
características y la extensión de su cobertura deban tener un ámbito general. 

 

Artículo 3.-Profesionales. 

1. Los empleados públicos de los servicios sociales de la Administración del Principado de Asturias se adscribirán a equipos 
profesionales para planificar y elaborar adecuadamente la intervención social y posibilitar una mayor eficacia en el desempeño de 
su labor. 

2. Los equipos profesionales tendrán una composición multiprofesional y estarán adscritos a un centro o unidad bajo la 
dependencia e inmediata supervisión de su responsable. 

3. Los empleados públicos integrados en los equipos profesionales desarrollarán su actividad en el centro o unidad a la que 
estén adscritos, sin perjuicio de su actuación en cualquier otro lugar del área si así lo exige el programa de atención que deban 
desarrollar. 

 

CAPITULO II 

Recursos de servicios sociales 

Sección primera 

Recursos para personas con discapacidad 

 

Artículo 4.- Centros y unidades. 

En materia de atención a personas con discapacidad existen los siguientes centros y unidades: 

a) Unidades de atención temprana 

b) Centros de valoración 

c) Centros ocupacionales 

d) Unidades de alojamiento temporal 

e) Alojamientos tutelados 

f) Centros residenciales 

 

Artículo 5.-Unidades de atención temprana. 

Las unidades de atención temprana constituyen un recurso para la atención infantil cuyo objetivo es facilitar, a través de 
equipos multiprofesionales especializados, un conjunto personalizado de medidas que proporcione a las niñas y niños con edades 
comprendidas generalmente entre 0 y 6 años con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así como a sus familias, el 
apoyo necesario para que puedan desarrollar al máximo sus potencialidades. 

 

Artículo 6.-Centros de valoración. 

Corresponde a los centros de valoración la evaluación del grado de minusvalía en aplicación de la correspondiente 
normativa, así como la orientación respecto a los efectos legales y los derechos que genera la obtención del certificado de 
reconocimiento de la condición de minusválido. 

 

Artículo 7.-Centros ocupacionales. 

Los centros ocupacionales constituyen un recurso especializado de atención y formación dirigido a personas con 
discapacidad con una edad comprendida generalmente entre los 18 y 50 años, cuyo objetivo es favorecer la integración sociolaboral 
y la promoción del desarrollo personal de dichas personas mediante la elaboración de planes personalizados de apoyo. 

En estos centros se podrán desarrollar programas de centro de día para personas mayores de 50 años. 

 

Artículo 8.-Unidades de alojamiento temporal. 

Las unidades de alojamiento temporal tienen como objetivo dar alojamiento temporal a personas con discapacidad, bajo 
una de las modalidades siguientes: 

a) En fines de semana o en períodos vacacionales, durante un tiempo máximo de un mes, para posibilitar el descanso 
temporal o para facilitar que la persona con discapacidad pueda asistir a programas de participación comunitaria. 

b) En los períodos de tiempo que se considere necesario ante situaciones sociofamiliares valoradas como graves y urgentes. 

 

Artículo 9.-Alojamientos tutelados. 

Los alojamientos tutelados constituyen un recurso destinado a dar alojamiento permanente a personas con discapacidad 
que se encuentran en una situación sociofamiliar que les impide vivir con su familia o en su lugar habitual de residencia, ofreciendo 
un modelo de convivencia normalizado y organizado en núcleos pequeños, con el objetivo de favorecer la integración social. 

 

 

 



 

 

Artículo 10.-Centros residenciales. 

Los centros residenciales tienen por objeto proporcionar alojamiento permanente para personas con discapacidad, con una 
situación sociofamiliar que les impide residir en su hogar y necesitan por su grado de dependencia un mayor nivel de apoyo 
personal y social que facilite su integración social. 

 

Artículo 11.-Adscripción de los recursos. 

Los centros y unidades, a que se refiere la presente Sección, estarán adscritos a la Dirección General de Atención a 
Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes. 

 

Sección Segunda 

Recursos para personas mayores 

 

Artículo 12.-Centros y unidades. 

En materia de atención a personas mayores existen los siguientes centros y unidades: 

a) Centros sociales 

b) Centros de día para personas dependientes 

c) Viviendas tuteladas 

d) Apartamentos 

e) Residencias 

f) Centros polivalentes de recursos 

 

Artículo 13.-Centros sociales. 

Los centros sociales de personas mayores tienen por objetivo promover la convivencia y la participación comunitaria, así 
como la mejora de las condiciones de vida de las personas mayores a través de la oferta de diferentes servicios y programas. 

 

Artículo 14.-Centros de día para personas dependientes. 

Los centros de día para personas mayores dependientes, constituyen un programa gerontológico, socioterapéutico y de 
apoyo a la familia, que durante el día presta una atención individualizada a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales de las 
personas mayores dependientes promoviendo su autonomía y una permanencia adecuada en su entorno habitual. 

El programa de centro de día se desarrollará en un centro social, en un establecimiento dedicado únicamente a este fin o en 
cualquiera de los centros o unidades descritos en el artículo 12. 

 

Artículo 15.-Viviendas tuteladas. 

Las viviendas tuteladas constituyen un recurso de alojamiento alternativo para personas mayores en situación de necesidad 
social o dependencia que ofrece un modelo diferente al institucional, al constituir unidades de convivencia cercanas a su modo de 
vida habitual. 

 

Artículo 16.-Apartamentos. 

Los apartamentos constituyen un recurso de alojamiento para personas mayores que, debido a diferentes situaciones de 
dependencia o necesidad social, precisan un modelo diferente al institucional más cercano al modo de vida habitual, que garantiza, 
al tratarse de pequeñas viviendas independientes, la privacidad. 

 

Artículo 17.-Residencias. 

Las residencias son centros gerontológicos abiertos, de desarrollo personal y atención sociosanitaria interdisciplinar, en el 
que viven temporal o permanentemente personas mayores dependientes o con necesidades sociales. 

 

Artículo 18.-Centros polivalentes de recursos. 

Los centros polivalentes de recursos son establecimientos gerontológicos que ofrecen, de manera integrada y flexible, una 
variada gama de prestaciones y servicios tales como alojamiento temporal o permanente, centro de día, apoyos en el domicilio, 
formación u otros ajustados a las necesidades de las personas mayores y de sus familias, de manera que se garantice la 
continuidad de cuidados sin producir desarraigos territoriales. 

 

Artículo 19.-Adscripción de los recursos. 

Los centros y unidades, a que se refiere la presente Sección, estarán adscritos a la Dirección General de Atención a 
Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes, salvo los previstos en los artículos 15 al 17 que dependerán del Organismo 
Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 

 

 



 

 

Sección tercera 

Recursos en materia de infancia, familia y adolescencia 

 

Artículo 20.- Centros y unidades. 

En materia de atención a la infancia, familia y adolescencia existen los siguientes centros y unidades: 

a) Equipos de intervención técnica de apoyo a la familia 

b) Guarderías infantiles 

c) Centros de día para menores 

d) Centro de acogida de mujeres 

e) Centros de alojamiento de menores 

f) Centro de responsabilidad penal de menores 

 

Artículo 21.-Equipos de intervención técnica de apoyo a la familia. 

Los equipos de intervención técnica de apoyo a la familia tienen por misión apoyar a los servicios sociales municipales en la 
ejecución de programas dirigidos a familias con hijos menores en situación de riesgo. Su objeto es mejorar las relaciones familiares 
y las competencias individuales de cada uno de sus miembros a fin de evitar situaciones de desprotección del menor para conseguir 
la permanencia en su medio, participando, asimismo, en la aplicación de medidas de protección. 

 

Artículo 22.-Guarderías infantiles. 

Las guarderías infantiles constituyen centros de apoyo a la familia en los que se imparte atención integral a niños con 
edades comprendidas generalmente entre los 0 y los 3 años, facilitando al mismo tiempo la conciliación entre el mundo familiar y 
laboral. 

 

Artículo 23.-Centros de día para menores. 

Los centros de día para menores constituyen un recurso de apoyo a la familia cuando esta atraviesa una situación de 
especial dificultad para hacerse cargo de sus hijos menores en horario extraescolar, teniendo carácter complementario con otras 
medidas de intervención social. También dispondrán, en su caso, de programas para la ejecución de las medidas que fueran 
impuestas a los menores en aplicación de lo establecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores. 

 

Artículo 24.-Centro de acogida de mujeres. 

El centro de acogida de mujeres tiene por objetivo la prestación de alojamiento temporal a mujeres maltratadas, solas o 
acompañadas de sus hijos, cuando para evitar la situación de maltrato se hayan visto obligadas a abandonar el domicilio familiar y 
carezcan de una alternativa normalizada de alojamiento. 

 

Artículo 25.-Centros de alojamiento de menores. 

Los centros de alojamiento de menores constituyen un recurso de protección que proporciona un contexto de desarrollo a 
los menores en situación de guarda o tutela asumida por la Administración del Principado de Asturias. Conlleva una separación 
temporal o permanente de sus padres o tutores, procurando la adopción de medidas que restituyan al menor a su medio familiar o 
le procuren otro alternativo. 

 

Artículo 26.-Centro de responsabilidad penal de menores. 

El centro de responsabilidad penal de menores constituye el recurso de internamiento en régimen abierto, semiabierto y 
cerrado para la ejecución de las medidas adoptadas por el Juzgado de Menores en materia de responsabilidad penal. 

 

Artículo 27.-Adscripción de los recursos. 

Los centros y unidades, a que se refiere la presente Sección, estarán adscritos al Instituto Asturiano de Atención Social a la 
Infancia, Familia y Adolescencia. 

 

CAPITULO III 

Coordinación de los servicios sociales del área 

 

Artículo 28.-Equipos de servicios sociales territoriales de área. 

1. Como órganos de apoyo a los servicios sociales comunitarios de dependencia municipal se crean los equipos de servicios 
sociales territoriales de área, con una composición multidisciplinar, para complementar sus funciones en las tareas de seguimiento, 
evaluación e intervención en los problemas de mayor complejidad y para una mejor coordinación entre los servicios sociales básicos 
y los especializados. 

2. Los equipos de servicios sociales territoriales de área constituyen el elemento básico de descentralización y coordinación 
de los servicios sociales en el marco del territorio y estarán adscritos a la Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios y 
Prestaciones. 



 

 

Artículo 29.-Funciones de los equipos territoriales. 

Son funciones de los equipos de servicios sociales territoriales de área: 

a) Prestar apoyo y asesoramiento a la red de servicios sociales municipales, al objeto de hacer efectivo el proceso de 
descentralización, la redistribución equitativa de los recursos para una adecuada cobertura de las necesidades. 

b) La supervisión de los acuerdos y convenios del Principado de Asturias con las Corporaciones Locales y Mancomunidades 
para el desarrollo de las prestaciones sociales básicas. 

c) La planificación, seguimiento y evaluación a nivel territorial de programas de lucha contra la exclusión social y corrección 
de desigualdades, así como el apoyo a los servicios sociales municipales en la elaboración de itinerarios individualizados de 
inserción en el sistema del Ingreso Mínimo de Inserción. 

d) La ejecución descentralizada de las estrategias de intervención social, cuando la programación del caso lo requiera. 

e) Detectar y analizar la demanda como base para la planificación integrando las informaciones obtenidas en el área. 

f) Proponer planes y programas para el ámbito del área y efectuar la previsión de recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos de cada uno de ellos. 

g) La orientación y cooperación en la elaboración de itinerarios de inserción y participación social de personas con 
discapacidad, y de estrategias dirigidas a la protección de los menores y a la atención de personas mayores dependientes. 

h) Cualquier otra que se le atribuya desde la Consejería de Asuntos Sociales. 

 

Artículo 30.-Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales del Área. 

Para coordinar funcionalmente los recursos de servicios sociales existentes en el área se crea la Comisión de Coordinación 
de los Servicios Sociales del Área, en los términos establecidos en el presente Decreto. 

 

Artículo 31.-Composición de la Comisión de Coordinación. 

1. La Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales del Área estará presidida por el coordinador del equipo territorial e 
integrada por los siguientes miembros: 

a) Un representante de la Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios y Prestaciones. 

b) Dos representantes de la Dirección General de Atención a Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes. 

c) Un representante del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia. 

d) Un representante del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 

Actuará como secretario un empleado público del Equipo Territorial. 

2. La Comisión de Coordinación podrá recabar la participación, en sus reuniones, de personas especializadas en los temas 
que fuesen objeto de tratamiento en las mismas, de la Administración del Principado de Asturias o de otras organizaciones con las 
que sea conveniente coordinar las actuaciones. 

 

Disposición final primera 

Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales para que mediante resolución pueda adaptar la definición y 
características de los recursos de acción social previstos en el Capítulo II del presente Decreto en función de las necesidades 
derivadas de los proyectos y programas de la Consejería. 

 

Disposición final segunda 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.



 

 

Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales. 

(B.O.P.A. 4 de noviembre de 2005) 

 

La Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, supone un paso decisivo en la mejora de 
los servicios sociales en la región, convirtiéndose en un referente en la consideración de los sistemas de protección en todo el país. 
Su desarrollo normativo encierra una importancia trascendental, al permitir llevar a la práctica los avances cualitativos que aporta 
la nueva Ley asturiana para el impulso de los servicios sociales. 

La aprobación por decreto del Mapa Asturiano de Servicios Sociales, fijado en la disposición adicional segunda de la citada 
norma legal, da cumplimiento al primer compromiso de su desarrollo reglamentario. El Mapa no sólo es una novedad jurídica 
importante en el panorama legislativo nacional, al ser el primero que con tal rango legal se aprueba en el Estado Español, sino que 
también se trata de un instrumento de ordenación y planificación del Sistema Público de Servicios Sociales, base fundamental para 
su ordenación territorial y organización funcional, según establece el título III de la Ley. 

La Ley prevé también el desarrollo del Catálogo de Prestaciones, que, al formar parte del mismo sistema normativo, se 
verá necesariamente afectado por el contenido del Mapa, como soporte organizativo de los servicios sociales, debiendo completar 
operativamente su regulación en lo que respecta al desarrollo de los programas y demás prestaciones a establecer por la 
Comunidad Autónoma. 

Los contenidos del Mapa siguen de modo sistemático las previsiones expresas de la Ley, destacando como más relevantes 
los siguientes aspectos: 

1.º Fijado en el artículo 1.º el objeto del Decreto, se regula la organización territorial, definiendo las diversas unidades 
territoriales: 

Las Areas de Servicios Sociales, que son las ocho unidades de planificación del sistema, coincidentes con las fijadas en el 
Mapa Sanitario del Principado de Asturias. 

Los Distritos de Servicios Sociales, constituidos por los concejos de más de 20.000 habitantes, que suman siete, divididos 
en dos niveles, los de más de 75.000 habitantes, afectados por la Ley 57/2003, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, y 
los de menos de 75.000 habitantes, que tienen también competencias en materia de servicios sociales, según la legislación de 
régimen local. En ellos se pueden englobar uno o varias Zonas Básicas de Distrito que se distinguen de las Zonas Básicas de 
Servicios Sociales que son las integradas por uno o varios concejos que suponen agrupaciones por debajo de los 20.000 
habitantes. 

Las Zonas Básicas de Servicios Sociales, integradas por uno o varios concejos, que suponen agrupaciones por debajo de 
los 20.000 habitantes (salvo las Zonas Básicas de Distrito existentes dentro de los mismos, las cuales abarcan una demarcación 
interna en dichos concejos y no tienen fijado un tope de población), que son 26, sin incluir las internas de Distrito. 

Y las Zonas Especiales de Servicios Sociales, definidas por sus características demográficas, de aislamiento o territoriales, 
que son 4, si bien otros concejos ubicados dentro de Zonas Básicas merecen igualmente la consideración de Zona Especial, con 
vistas a los refuerzos que tales situaciones requieran. 

El detalle de la zonificación completa figura en el anexo I del presente Decreto. 

2.º El funcionamiento y ordenación de los servicios sociales de Area, cuya coordinación se encomienda a los Equipos de 
Servicios Sociales Territoriales, regulados por el Decreto 49/2001, de 26 de abril, mediante las comisiones de Area que igualmente 
se recogen en la citada norma. Para garantizar la coordinación técnica y el apoyo a los servicios sociales generales, dichos equipos 
contarán con la dotación necesaria y cubrirán territorios superiores al del Area cuando resulte conveniente, según la cobertura de 
que se disponga en cada momento. 

Asimismo, se procede a la ordenación y disposición de los servicios sociales especializados, cuyo ámbito de planificación 
son las Areas territoriales. 

Sin embargo, para precisar en mayor medida la caracterización de cada recurso especializado, se ofrece una clasificación 
zonal de los citados servicios indicando su adscripción territorial a: Zona Especial, Zona Básica, Distrito, Area o Comunidad 
Autónoma, distribuidos por colectivos: Infancia, Familia y Adolescencia, Mayores, Discapacidad y Población General, teniendo en 
cuenta variables como las características de la población a la que se dirigen (asentamiento, dispersión, grupos diana) y frecuencia 
de uso o acceso al recurso, entre otros. 

3.º La organización y funcionamiento de los servicios sociales generales, considerados como de base, atendidos desde los 
Distritos, las Zonas Básicas y las Zonas Especiales, y de responsabilidad municipal, será apoyada desde la Administración del 
Principado mediante un marco de relación estable (convenios, Plan Concertado, planes de integración u otros). Se establece un 
modelo organizativo destinado a dar estabilidad a su funcionamiento especialmente en aquellas zonas compuestas por varios 
concejos, y a homogeneizar el mismo, así como los modelos de intervención y la dotación de los recursos materiales y humanos 
para el conjunto de las unidades territoriales. 

Este modelo está basado en los Centros de Servicios Sociales como unidad básica de funcionamiento del sistema, 
desplegados a su vez en las Unidades de Trabajo Social necesarias para la plena cobertura del territorio, pero vinculados en la 
misma estructura para asegurar el trabajo en equipo, principio funcional primordial del sistema. 

Se contempla una estructura mínima para los Centros de Servicios Sociales, que consiste en Unidad de Coordinación, 
Unidad Administrativa y Unidad de Programas de Atención. 

Estos Centros son equiparables en toda la red, excepto en los tres grandes municipios de más de 75.000 habitantes que 
cuentan con dos tipos, uno el general para todo el Distrito, de composición más compleja, y los de las zonas básicas internas, 
similares a los del resto de la red. Tanto los Centros como las Unidades de Trabajo Social contarán con unas condiciones materiales 
y de equipamiento adecuadas para su función, las cuales se esbozan en el Decreto, concediendo un plazo de 5 años para su 
completa implantación. 

De otro lado, se determinan los recursos humanos indispensables para la atención de la red básica, conformando, por 
mandato expreso de la Ley, los equipos multidisciplinares mínimos por centro, que estarán integrados por: trabajador/a social, 
educador/a social u otro profesional de las ciencias sociales, y auxiliar administrativo; su constitución, allí donde no estuvieran 
completos en el momento de la aprobación de este Decreto, se realizará progresivamente atendiendo a su especificación y cuantía, 
al ámbito territorial de actuación, al volumen de demanda y al desarrollo de los programas de atención. 

Por último, todas las unidades territoriales de la red básica contarán con un reglamento interno para la ordenación del 
funcionamiento de los servicios sociales, instrumento normativo que tiene singular importancia para los centros intermunicipales. 



 

 

Aunque el Decreto preestablece los contenidos fundamentales del reglamento, tras su elaboración por los municipios de 
cada unidad territorial, la Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará su texto en los casos de las Zonas 
Básicas y Especiales, así como de los Distritos de menos de 75.000 habitantes e informará previamente el mismo en el caso de los 
Distritos de más de 75.000 habitantes, en razón de la diversidad competencial concurrente. 

Se considera adecuado expresar la consideración de fomentar la constitución de mancomunidades para consolidar 
organizativamente la red básica y en ese sentido se introduce la posibilidad de superar la división por Areas para respetar los 
supuestos de mancomunidades preexistentes. 

4.º La creación de órganos de planificación y coordinación, destinados en el primer caso al asesoramiento y apoyo a las 
unidades territoriales para una adecuada aplicación o, en su caso, modificación del Mapa, y de manera singular para la elaboración 
de los reglamentos internos de cada ámbito, tareas que asumirá la Comisión Técnica de Planificación, que tendrá una composición 
plenamente técnica y cobertura de carácter interdepartamental en el ámbito de las políticas de bienestar social. 

Y en cuanto al segundo, se establece la Comisión de Coordinación Interadministrativa de Servicios Sociales, de carácter 
consultivo, entre la Administración del Principado y las Corporaciones Locales como corresponsables del sistema público de 
servicios sociales y que se articulará a través de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social y de la Federación Asturiana de 
Concejos, pero con la indicación de que debe representar el más amplio espectro de situaciones a fin de garantizar su eficacia. 

Finalmente conviene apuntar que, además de la presentación del Decreto que nos ocupa ante los órganos consultivos 
pertinentes, y de manera singular al Consejo Asesor de Bienestar Social, para recabar su informe preceptivo, se ha buscado el más 
amplio consenso posible respecto a la propuesta del Mapa, tanto en la consulta a los municipios, a la que fueron convocados los 78 
concejos de la región, con una alta participación, siempre beneficiosa por la conveniencia de que se considere su aplicación 
efectiva un proyecto común de ambas administraciones, como en las jornadas de trabajo realizadas con los profesionales de la red 
básica que han valorado positivamente el contenido del Mapa cara a la consolidación del sistema público de servicios sociales en 
Asturias. 

En base a lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2005, 

 

D I S P O N G O 

 

Título I 

Organización territorial 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.—Objeto 

Es objeto del presente Decreto regular el Mapa Asturiano de Servicios Sociales que, en cumplimiento de lo que establecen 
los artículos 10, 12 y 14.2 de la Ley 1/2003, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, define la ordenación territorial y 
funcional de los servicios sociales del Principado de Asturias. 

 

Artículo 2.—Definición de Unidades Territoriales 

Las unidades territoriales que constituyen el Mapa Asturiano de Servicios Sociales son las Areas, Distritos, Zonas Básicas y 
Zonas Especiales de Servicios Sociales, integrándose todas ellas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma en la forma 
que se contiene en el anexo I del presente Decreto. 

 

Capítulo II 

LAS AREAS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 3.—Definición de las Areas de Servicios Sociales 

1. Se define el Area de Servicios Sociales como el ámbito territorial que agrupa a Distritos, Zonas Básicas y Zonas 
Especiales y que coinciden con las establecidas en el Mapa sanitario del Principado de Asturias. 

2. Las Areas de Servicios Sociales constituyen la unidad de planificación para garantizar la compensación y equidad 
territorial de los servicios sociales y sirven de referencia para el establecimiento de redes completas de servicios sociales. 

En su ámbito se organizarán y distribuirán los centros y programas de los servicios sociales especializados, así como los de 
apoyo a los servicios sociales generales. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, de acuerdo con la planificación general, podrán existir recursos de 
servicios sociales especializados de ámbito general en atención a sus características y la extensión de su cobertura no adscritos a 
un Area de Servicios Sociales. 

 

Artículo 4.—Cabecera de Area de Servicios Sociales 

La cabecera de cada Area de Servicios Sociales estará determinada por la ubicación de los dispositivos y recursos 
autonómicos responsables de la coordinación de los servicios sociales del Area o la gestión de los centros y programas que se 
desarrollan en ese ámbito territorial dependientes de la Administración del Principado de Asturias. 

 

 

 



 

 

Capítulo III 

LOS DISTRITOS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 5.—Definición de Distritos de Servicios Sociales 

1. Constituyen Distritos de Servicios Sociales los concejos de más de 20.000 habitantes que englobarán una o varias Zonas 
Básicas de Distrito. 

2. Dentro de los Distritos se distingue entre los que tengan una población igual o superior a 75.000 habitantes y los de 
población inferior a 75.000 habitantes. Esta distinción también afecta a las Zonas Básicas de Distrito, distinguiendo las Zonas 
Básicas de Distrito de aquellos Distritos con población superior a 75.000 habitantes y las Zonas Básicas de Distrito de aquellos 
Distritos con población inferior a 75.000 habitantes. 

3. Cuando por motivos geográficos, históricos u organizativos un concejo de más de 20.000 habitantes tenga 
funcionalmente adscrito dentro del ámbito de servicios sociales, un concejo menor de 20.000 habitantes, la consideración de 
Distrito de servicios sociales englobará a ambos. 

 

Artículo 6.—Centro de Servicios Sociales de Distrito 

 En cada Distrito existirá una estructura directiva y de gestión que se localizará en un Centro de Servicios Sociales. 

 

Capítulo IV 

LAS ZONAS BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 7.—Definición de Zonas Básicas de Servicios Sociales 

1. La Zona Básica de Servicios Sociales se define como la unidad primaria de la organización de los servicios sociales 
generales y abarcará demarcaciones de entre 3.000 y 20.000 habitantes que corresponderán a un concejo o a la agrupación de 
varios en los términos de la legislación de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto respecto a las Zonas Básicas de Distrito. 

2. Los concejos que formando parte de una Zona Básica de servicios sociales se caractericen por circunstancias sociales y 
geográficas como envejecimiento, dispersión, aislamiento o inaccesibilidad, tendrán el tratamiento establecido para las zonas 
especiales de servicios sociales. 

 

Artículo 8.—Centro de Servicios Sociales de Zonas Básicas 

En cada Zona Básica existirá un Centro de Servicios Sociales de las características que se determinan en el artículo 25 del 
presente Decreto. 

 

Artículo 9.—Cabecera de Zona Básica de Servicios Sociales 

En aquellas Zonas compuestas por varios concejos la ubicación del Centro se fijará por acuerdo de los ayuntamientos 
integrantes de la misma. En defecto de acuerdo o caso de discrepancias entre las distintas Corporaciones Locales, el Centro se 
ubicará en la localidad que decida, oídos los Concejos afectados, la Consejería con competencia en materia de servicios sociales. 

 

Capítulo V 

LAS ZONAS ESPECIALES DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 10.—Definición de Zonas Especiales de Servicios Sociales 

1. Son Zonas Especiales de Servicios Sociales aquellos territorios calificados como tales debido a las características que 
presenten, referidas, fundamentalmente, al tamaño, dispersión, envejecimiento, índices de dependencia y densidad de la 
población; a la extensión, situación y configuración orográfica del territorio, así como a las comunicaciones y medios de 
comunicación existentes, para el acceso a los recursos propios del sistema de servicios sociales. 

2. La consideración de Zona Especial de Servicios Sociales tendrá como objeto la prestación de especiales apoyos y 
recursos de modo que el sistema de servicios sociales dé respuesta a las específicas necesidades de la zona con soluciones 
adaptadas al entorno social y geográfico. 

 

Artículo 11.—Adscripción funcional de Zona Especial de Servicios Sociales 

De acuerdo con la planificación general, una Zona Especial de Servicios Sociales podrá estar funcionalmente adscrita, 
dentro del ámbito de servicios sociales, a una Zona Básica. 

 

Artículo 12.—Centro de Servicios Sociales de Zonas Especiales 

En cada Zona Especial existirá un Centro de Servicios Sociales de las características que se determinan en el artículo 25 
del presente Decreto. 

 

Artículo 13.—Cabecera de la Zona Especial de Servicios Sociales 

La sede de este Centro se ubicará en la cabecera de la Zona Especial. En la Zona Especial compuesta por varios concejos, 
la fijación del Centro se hará por acuerdo de los ayuntamientos integrantes de la misma. En defecto de acuerdo o caso de 



 

 

discrepancias entre las distintas Corporaciones Locales, el Centro se ubicará en la localidad que decida, oídos los concejos 
afectados, la Consejería con competencia en materia de servicios sociales. 

 

Título II 

Organización y funcionamiento de las unidades territoriales 

 

Artículo 14.—Estructura del Sistema 

1. El Sistema de Servicios Sociales se organiza en dos niveles de actuación: los servicios sociales generales y los servicios 
sociales especializados. 

2. Los servicios sociales generales se organizarán en los niveles territoriales de Distrito, Zona Básica y Zona Especial de 
Servicios Sociales tanto en su ámbito de cobertura como competencial, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado siguiente. 

3. Las Áreas de Servicios Sociales constituyen la unidad territorial, en cuyo ámbito se organizarán y distribuirán los centros 
y programas de los servicios sociales especializados, así como los de apoyo a los servicios sociales generales. 

 

Capítulo I 

AREAS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 15.—Los servicios sociales especializados 

Son servicios sociales especializados aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad técnica e 
intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales, a través de centros, servicios y programas dirigidos a 
personas y colectivos que requieren de una atención específica. 

 

Artículo 16.—Ordenación de los servicios sociales especializados 

Los servicios sociales especializados se ordenarán tomando como referencia las Areas de Servicios Sociales, en las que se 
dispondrán los distintos recursos que los integran atendiendo a las características sociodemográficas de cada Area. 

 

Capítulo II 

FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

Artículo 17.—Coordinación de los servicios sociales 

1. Las Areas de Servicios Sociales constituyen las estructuras territoriales del sistema público de servicios sociales, en cuyo 
ámbito se organizarán y distribuirán los centros y programas de los servicios sociales especializados, así como los de apoyo a los 
servicios sociales generales. 

2. Los órganos de apoyo a los servicios sociales generales, para una mejor coordinación entre los servicios sociales 
generales y los especializados, serán los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Area en los términos de la normativa 
reguladora de la organización y funcionamiento de los servicios sociales de la Administración del Principado de Asturias, sin 
perjuicio de las funciones encomendadas en dicha normativa a la Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales de Area. 

3. De acuerdo con la planificación general, el ámbito de actuación de los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Area 
podrá superar dicha unidad territorial a efectos de dar cobertura de atención a toda la Comunidad Autónoma. 

 

Capítulo III 

ORDENACION Y DISPOSICION DE LOS SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

 

Artículo 18.—Clasificación zonal de los servicios sociales especializados 

1. La composición de la unidad territorial Area de Servicios Sociales, a través de las unidades territoriales Distrito, Zona 
Básica y Zona Especial, tal y como se establece en el artículo 2 del presente Decreto, permite ordenar y distribuir los servicios 
sociales especializados a través de la asignación a cada una de estas unidades territoriales de un tipo de servicio, programa o 
equipamiento social especializado. 

2. La clasificación zonal de los servicios sociales especializados, a través de su adscripción territorial a las unidades 
territoriales que componen las Areas de Servicios Sociales, no implica su adscripción administrativa o competencial, haciendo 
únicamente referencia al ámbito territorial de cobertura del recurso. 

3. De acuerdo con la planificación general, podrán existir recursos de servicios sociales especializados que, en atención a 
sus características y la extensión de su cobertura, estén adscritos a más de una unidad territorial. 

 

Artículo 19.—Servicios adscritos a la Unidad Territorial de Zona Especial 

Dentro del ámbito de atención a las personas mayores existirán los siguientes servicios: 

a) Centros Sociales b) Servicios y Programas de Participación y Atención a la Dependencia. 

c) Centro Rural de Apoyo Diurno. 

d) Programas y Centros de Alojamiento y Convivencia. 



 

 

Artículo 20.—Servicios adscritos a la Unidad Territorial de Zona Básica 

1. Dentro del ámbito de atención a las personas mayores existirán los siguientes servicios: 

a) Centros Sociales. 

b) Servicios y Programas de Participación y Atención a la Dependencia. 

c) Centro Día/Centro Rural de Apoyo Diurno. 

d) Programas y Centros de Alojamiento y Convivencia. 

2. Dentro del ámbito de atención a las personas con discapacidad existirán los Centros y Programas de Apoyo a la 
Integración/Centros Ocupacionales. 

3. La adscripción de estos servicios a las Zonas Básicas de Distrito estará sujeta a la cobertura existente a nivel del 
conjunto del Distrito. 

 

Artículo 21.—Servicios adscritos a la Unidad Territorial de Distrito 

1. Dentro del ámbito de atención a la familia, infancia y adolescencia existirán los siguientes servicios: 

a) Programas de Prevención y Apoyo a la Infancia y Familia. 

b) Equipos de Intervención Técnica de Apoyo a la Familia. 

c) Centros de Día. 

2. Dentro del ámbito de atención a las personas con discapacidad existirán los Centros y Programas de Apoyo a la 
Integración/Centros Ocupacionales. 

3. Dentro del ámbito de atención a las personas mayores existirán los siguientes servicios: 

a) Centros Sociales. 

b) Centro de Día. 

c) Programas y Centros de Alojamiento y Convivencia. 

 

Artículo 22.—Servicios adscritos a la Unidad Territorial de Area 

1. Dentro del ámbito de atención a la población general existirán los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Area. 

2. Dentro del ámbito de atención a las personas con discapacidad existirán los siguientes servicios: 

a) Unidad de Atención Temprana. 

b) Programas y Centros de Alojamiento y Convivencia. 

 

Artículo 23.—Servicios de ámbito autonómico 

1. Dentro del ámbito de atención a la familia, infancia y adolescencia existirán los siguientes servicios: 

a) Programas de Recepción, Estudio y Valoración de Medidas de Protección. 

b) Guarderías Infantiles. 

c) Equipos de Intervención Técnica de Apoyo a la Familia. 

d) Programas de Acogimiento Familiar y Adopción. 

e) Programas de Alojamiento y de Centros. 

f) Centros de Acogida de Mujeres Maltratadas. 

2. Dentro del ámbito de atención a las personas con discapacidad existirán los siguientes servicios: 

a) Centros de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas. 

b) Centros de Valoración para las Personas con Discapacidad. 

c) Programas de Apoyo en el Entorno. 

3. Dentro del ámbito de la inclusión social existirán los siguientes servicios: 

a) Programas de Garantía de Ingresos Mínimos. 

b) Programas de Apoyo Económico. 

 

Capítulo IV 

FUNCIONAMIENTO Y ORDENACION DE LAS UNIDADES TERRITORIALES DE DISTRITO, ZONA BASICA Y ZONA 
ESPECIAL DE SERVICIOS SOCIALES. MODELO ORGANIZATIVO 

 

Artículo 24.—Definición 

1. El Centro de Servicios Sociales constituye la unidad básica de funcionamiento de las unidades territoriales de servicios 
sociales de Distrito, Zona Básica y Zona Especial. 

2. El Centro de Servicios Sociales, de titularidad y gestión pública, se constituye como unidad polivalente y multidisciplinar 
de actuación, funcionando a modo de puerta de entrada como primer punto de contacto entre la población y el Sistema Público de 



 

 

Servicios Sociales. Sus objetivos son el desarrollo de la acción comunitaria, la detección de necesidades sociales y la orientación a 
las personas usuarias hacia los servicios, programas y centros de servicios sociales que más se adecuen a sus necesidades. Para 
ello contará con los recursos materiales y personales y las condiciones organizativas descritas en los artículos 27, 28, 29 y 30 del 
presente Decreto. 

 

Artículo 25.—Organización 

1. Los Centros de Servicios Sociales tendrán una estructura mínima común integrada por la Unidad de Coordinación, la 
Unidad Administrativa y la Unidad de Programas de Atención para los siguientes niveles territoriales: 

• Distritos con población inferior a 75.000 habitantes. 

• Zonas Básicas compuestas por uno o varios concejos. 

• Zonas Básicas de Distrito de aquellos Distritos que tengan una población superior a 75.000 habitantes. 

• Zonas Especiales de servicios sociales. 

Corresponden a la Unidad de Coordinación las funciones generales de representación y responsabilidad sobre la eficacia y 
eficiencia de la estructura y funcionamiento del Centro, en base a los objetivos propuestos. 

Corresponde a la Unidad Administrativa el desempeño de aquellas actividades de gestión económica y administrativa 
necesarias para el mantenimiento del Centro, así como proporcionar una primera información a los usuarios. 

La Unidad de Programas de Atención tiene la responsabilidad del funcionamiento de los programas que se desarrollen en el 
Centro así como de la gestión de los recursos necesarios a tal efecto. 

A los efectos de cumplir con el principio de proximidad, los citados centros podrán organizar su actividad a través de 
Unidades de Trabajo Social, que desarrollarán su labor de acuerdo con una metodología de trabajo en equipo. 

2. Además, los Distritos con población superior a 75.000 habitantes dispondrán de un Centro de Servicios Sociales 
correspondiente al conjunto del Distrito, con una estructura organizativa con servicios técnicos diferenciados para desarrollar 
tareas de programación, gestión, dirección y coordinación de los centros de las Zonas Básicas de Distrito. 

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Centro de Servicios Sociales deberá establecer cauces de colaboración y 
coordinación eficaces con otras unidades municipales competentes en la prestación de servicios, cuya intervención pudiera resultar 
necesaria en los casos tratados desde los servicios sociales generales, como es el caso de los servicios de salud, formación y 
empleo, educación, vivienda u otros, así como con otras instancias administrativas. 

 

Artículo 26.—Unidades de Trabajo Social 

1. Las Unidades de Trabajo Social integradas en el Centro de Servicios Sociales constituyen su elemento básico de 
actuación y su expresión mínima como dispositivo de proximidad del sistema de servicios sociales, compartiendo con el Centro el 
carácter de primer punto de acceso al sistema de servicios sociales. 

2. En el Centro de Servicios Sociales de una unidad territorial integrada por más de un concejo, las Unidades de Trabajo 
Social tendrán un ámbito territorial de actuación que se corresponderá con las demarcaciones territoriales y administrativas 
correspondientes a cada uno de los que integran la unidad territorial. 

 

Capítulo V 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 

 

Artículo 27.—Recursos materiales 

1. Las sedes de los Centros de Servicios Sociales y, en su caso, las Unidades de Trabajo Social dispondrán de las 
infraestructuras adecuadas a sus funciones, que deberán cumplir la normativa vigente aplicable en materia de edificación, 
seguridad, higiene, accesibilidad desde el exterior e interior y prevención de riesgos laborales. 

2. Igualmente dichas sedes dispondrán de una estructura que, para asegurar la privacidad de entrevistas e intervenciones, 
cuente con áreas de recepción, espera y de intervención convenientemente diferenciadas. 

3. El Centro de Servicios Sociales y la Unidad de Trabajo Social contarán con mobiliario de oficina suficiente y adecuado 
para cada una de las áreas señaladas anteriormente, así como conexiones telemáticas y equipamiento informático dotado de los 
programas que resulten necesarios para el desarrollo de su trabajo, garantizando el acceso restringido a los mismos a efectos de 
confidencialidad de la información. 

 

Artículo 28.—Recursos humanos 

1. La estructura mínima común del Centro de Servicios Sociales estará compuesta por un equipo multidisciplinar de base, 
que contará con un/a trabajador/a social, un/a educador/ a social u otro profesional de las ciencias sociales y un/a auxiliar 
administrativo. No obstante, su número y especificación dependerá del ámbito territorial de actuación, del volumen de demanda y 
del desarrollo de los programas de atención. 

2. El equipo podrá ser completado por otros profesionales, bien atendiendo a los programas desarrollados desde el Centro, 
bien en función del tipo de actuación que realicen, especialmente en los Centros de Servicios Sociales de los Distritos de población 
superior a los 75.000 habitantes en razón de su mayor complejidad estructural y de atención. 

3. Con el fin de asegurar la equidad y el carácter multidisciplinar en la atención a toda la población, el equipo del Centro 
podrá contar con los apoyos técnicos de recursos externos, de dependencia autonómica o municipal, como los Equipos de Servicios 
Sociales Territoriales de Area y los Equipos de Intervención Técnica de Apoyo a la Familia, entre otros, tanto para asesorar en 
funciones de valoración, diagnóstico y de programación de las intervenciones, como para intervenir en su aplicación cuando resulte 
necesario. 

4. La Unidad de Trabajo Social contará, como mínimo, para cubrir las necesidades existentes en la unidad territorial 
correspondiente según la distribución territorial prevista, con un/a trabajador/a social y apoyo administrativo, recibiendo 



 

 

colaboración del equipo del Centro de Servicios Sociales y, a través de él, de los apoyos técnicos, municipales o autonómicos que 
correspondan. 

 

Capítulo VI 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 29.—Objeto 

 El funcionamiento de las unidades territoriales de servicios sociales de Distrito, Zona Básica y Zona Especiales se regulará 
por un reglamento interno de cada una de las unidades territoriales con el objetivo de ordenar, estabilizar y homogeneizar su 
funcionamiento, especialmente en aquellos casos en los que las zonas se componen de la agrupación de varios concejos. 

 

Artículo 30.—Elaboración y aprobación 

1. En cada unidad territorial de servicios sociales se elaborará, con la participación de los servicios sociales municipales y 
con los apoyos de otros servicios municipales, su propio reglamento interno, ajustándose a los contenidos básicos establecidos en 
el presente Decreto. 

2. Una vez elaborado y tras ser aceptado favorablemente por el órgano competente en cada una de las Corporaciones 
Locales, se presentará a la Consejería con competencia en materia de servicios sociales para que, tras comprobar su adecuación a 
los contenidos citados, proceda a su aprobación. 

3. Para los Distritos afectados por la Ley 57/2003, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, una vez elaborado el 
reglamento interno, de acuerdo con su modelo de funcionamiento, se remitirá a la Consejería con competencia en materia de 
servicios sociales con el objeto de corroborar su adecuación a dichos contenidos, mediante informe preceptivo, tras el cual se 
presentará para su aprobación por el órgano competente en cada una de las Corporaciones Locales. 

4. La Consejería con competencia en materia de servicios sociales prestará asesoramiento y apoyo técnico en el proceso de 
elaboración del reglamento interno, a través de la Comisión Técnica de Planificación. 

 

Artículo 31.—Contenidos 

Los contenidos del reglamento interno se referirán con carácter general a: 

a) Dependencia orgánica de los Servicios Sociales. 

b) Organización territorial de los Servicios Sociales, concretando la ubicación del Centro de Servicios Sociales 
Municipal/Intermunicipal, así como la de las Unidades de Trabajo Social. 

c) Organización económico-administrativa de la unidad territorial de servicios sociales. 

d) Vinculación contractual del personal a la unidad territorial. 

e) Estructura organizativa y funciones del Centro de Servicios Sociales Municipal/Intermunicipal. 

f) Descripción del equipamiento de Centro de Servicios Sociales. 

g) Calendario y horario de atención al público. 

h) Descripción de los Programas de Intervención llevados a cabo desde el Centro: objetivos, metodología, 
indicadores de evaluación. 

i) Disposición de los recursos humanos dentro de la estructura organizativa y su vinculación con los programas 
de intervención. 

j) Derechos y deberes de las personas usuarias. 

k) Procedimientos de sugerencia y de queja, con clara indicación del cargo responsable de su tramitación. 

l) Descripción de los mecanismos y procedimientos de coordinación con los servicios públicos de otros sistemas 
de atención social existentes en la unidad territorial. 

m) Descripción de las relaciones e interdependencia con órganos de participación social existentes en la unidad 
territorial. 

 

Título III 

Órganos de planificación y de coordinación interadministrativa de Servicios Sociales del Principado de Asturias 

Capítulo I 

COMISION DE COORDINACION INTERADMINISTRATIVA DE SERVICIOS SOCIALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

Artículo 32.—Objeto y composición 

1. Al objeto de garantizar la adecuada coordinación entre las administraciones públicas responsables del Sistema Público 
de Servicios Sociales, existirá una Comisión de Coordinación Interadministrativa de Servicios Sociales del Principado de Asturias, 
que tendrá carácter consultivo respecto de la Administración Autonómica y la Administración Local, con la siguiente composición: 

a) Por parte de la Administración del Principado: 

Seis representantes nombrados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de quien ostente la titularidad de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. 

b) Por parte de la Administración Local: 



 

 

Seis representantes elegidos en el seno de la Federación Asturiana de Concejos, con la distribución siguiente: 

Dos en representación de los Distritos; tres en representación de las Zonas Básicas, y uno en representación de 
las Zonas Especiales. 

2. Será presidida por la persona que, entre los representantes nombrados por el Consejo de Gobierno, designe quien 
ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

3. Actuará como Secretario/a un empleado público perteneciente a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales. 

 

Artículo 33.—Funciones 

La Comisión de Coordinación Interadministrativa de Servicios Sociales del Principado de Asturias desarrollará las siguientes 
funciones: 

a) Conocer, valorar e informar sobre aspectos referidos al Mapa Asturiano de Servicios Sociales. 

b) Desarrollar mecanismos y fórmulas de coordinación estable entre la red municipal y la red autonómica de 
servicios sociales. 

c) Informar sobre el desarrollo y la ubicación de servicios, programas y centros. 

d) Proponer sus normas de funcionamiento interno. 

 

Capítulo II 

COMISION TECNICA DE PLANIFICACION 

 

Artículo 34.—Objeto 

Con el objeto de asesorar técnicamente en la actualización y el desarrollo de los contenidos del presente Decreto se crea la 
Comisión Técnica de Planificación, dependiente de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

Artículo 35.—Composición 

1. La Comisión Técnica de Planificación estará presidida por la persona que designe quien sea titular de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales e integrada por los siguientes vocales: 

a) Dos personas adscritas a la Dirección General competente en materia de servicios sociales comunitarios y 
prestaciones. 

b) Una persona adscrita a los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área. 

c) Dos personas adscritas a la Dirección General competente en materia de atención a mayores, discapacitados y 
personas dependientes. 

d) Una persona adscrita al órgano competente en materia de atención social a la infancia, familia y adolescencia. 

e) Un representante del organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 

f) Un representante de la Consejería competente en materia de educación. 

g) Un representante de la Consejería competente en materia de servicios sanitarios. 

h) Un representante de la Consejería competente en materia de empleo, y i) Un representante de la Consejería 
competente en materia de justicia. 

Actuará como secretario/a un empleado público adscrito a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales. 

2. La Comisión Técnica podrá recabar la participación en sus reuniones de otras organizaciones con las que sea 
conveniente coordinar las actuaciones. 

 

Artículo 36.—Funciones 

La Comisión Técnica de Planificación General tendrá las siguientes funciones respecto a la organización y funcionamiento 
contenidos en el presente Decreto: 

a) Estudio de la revisión del Mapa Asturiano de Servicios Sociales e informe sobre propuestas de actualización. 

b) Estudio y asesoramiento del reglamento interno de Distrito, Zona Básica y Zona Especial de Servicios 
Sociales. 

c) Informe sobre la fijación del municipio cabecera cuando la Consejería competente en la materia deba 
intervenir para llegar a acuerdos entre los concejos afectados. 

d) Estudio de las necesidades de las zonas especiales y propuesta de actuación. 

e) Informe sobre la propuesta de ubicación de servicios sociales especializados, según la clasificación zonal 
establecida en el presente Decreto. 

f) Estudio y propuestas sobre planificación y programación de intervenciones relacionados con los servicios 
sociales generales y los servicios sociales especializados. 

g) Formulación de propuestas de realización de cursos de formación para el personal de servicios sociales en los 
temas contenidos en el presente Decreto. 

 



 

 

Disposición adicional primera 

Cuando una Zona Básica o Especial de Servicios Sociales esté integrada por ayuntamientos mancomunados con los de otra 
zona, incluso aunque pertenezca a un Area territorial distinta, podrá solicitar que, previa resolución de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, se autorice su adscripción al mismo Centro de Servicios Sociales a fin de que se atienda de forma 
unitaria a toda la Mancomunidad. 

 

Disposición adicional segunda 

Dando cumplimiento al presente Decreto, los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Area adecuarán sus funciones 
definidas en la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de los servicios sociales de la Administración del 
Principado de Asturias a la ordenación territorial establecida en el artículo 2 del presente Decreto. 

 

Disposición adicional tercera 

Para el sostenimiento de los Centros de Servicios Sociales se establecerán los convenios de financiación pertinentes entre 
el Principado de Asturias y las entidades locales, de carácter anual o plurianual, adecuados a las peculiaridades funcionales, 
especificadas en los correspondientes reglamentos internos de funcionamiento, y a la evolución que experimente la aportación 
estatal, complementaria a la autonómica, para la cobertura de los servicios sociales de base. 

 

Disposición transitoria primera 

Las unidades territoriales dispondrán de un plazo de 5 años a contar desde la fecha de publicación de este Decreto para 
ajustar sus dotaciones materiales y personales a la distribución territorial y organizativa establecida en el mismo. 

 

Disposición transitoria segunda 

Las unidades territoriales dispondrán de un plazo de 6 meses a contar desde la fecha de publicación de este Decreto para 
presentar a la Consejería con competencia en materia de servicios sociales su propuesta de reglamento interno adoptada por el 
órgano municipal competente en cada una de las Corporaciones Locales, exceptuadas las afectadas por la Ley 57/2003, de 
Medidas de Modernización del Gobierno Local, las cuales deberán remitir el proyecto de reglamento interno, elaborado por los 
servicios municipales correspondientes, antes de su sometimiento a los referidos órganos. 

 

Anexo I 

ZONIFICACION 

 

La ordenación territorial de los servicios sociales del Principado de Asturias quedará configurada por los límites geográficos 
de la propia demarcación administrativa. Se estructurará en ocho Áreas Administrativas de Servicios Sociales denominadas: 

Área de Servicios Sociales I, con cabecera en Navia. 

Área de Servicios Sociales II, con cabecera en Cangas del Narcea. 

Área de Servicios Sociales III, con cabecera en Avilés. 

Área de Servicios Sociales IV, con cabecera en Oviedo. 

Área de Servicios Sociales V, con cabecera en Gijón. 

Área de Servicios Sociales VI, con cabecera en Arriondas. 

Área de Servicios Sociales VII, con cabecera en Mieres. 

Área de Servicios Sociales VIII, con cabecera en Langreo. 

AREA I 

Zona Básica de Servicios Sociales I.1 (ZB I.1): 

Comprende los concejos de San Tirso de Abres, Vegadeo, Castropol, Taramundi, Villanueva de Oscos, San Martín de Oscos, 
Santa Eulalia de Oscos. Tendrán la consideración de Zona Especial los concejos de Taramundi, Villanueva de Oscos, San Martín de 
Oscos y Santa Eulalia de Oscos. 

Zona Básica de Servicios Sociales I.2 (ZB I.2): 

Comprende los concejos de Tapia de Casariego y El Franco. 

Zona Básica de Servicios Sociales I.3 (ZB I.3): 

Comprende los concejos de Coaña, Navia y Villayón. 

Zona Básica de Servicios Sociales I.4 (ZB I.4): 

Comprende el concejo de Valdés. 

Zona Especial de Servicios Sociales I.1 (ZE I.1): 

Comprende los concejos de Boal, Illano, Pesoz y Grandas de Salime. 

AREA II 

Zona Básica de Servicios Sociales II.1 (ZB II.1): 

Comprende el concejo de Tineo. 

Zona Básica de Servicios Sociales II.2 (ZB II.2): 



 

 

Comprende el concejo de Cangas del Narcea. 

Zona Especial de Servicios Sociales II.1 (ZE II.1): 

Comprende los concejos de Allande, Ibias y Degaña. Esta zona estará funcionalmente adscrita a la ZB II.2. 

AREA III 

Distrito de Servicios Sociales III.1 (D III.1): 

Comprenden los concejos de Avilés e Illas. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D): 

Z.B.D.III.1.1: 

Dentro del concejo de Avilés, linda con el municipio de Corvera y la Ría de Avilés, comprende el territorio urbano definido 
por el perímetro que delimitan las calles Cabo Creus, Cabo Peñas, Cabo Finisterre, Valle de Ayala, Valle de Oro, avda. de Gijón 
(pares desde el 102 y todos los impares), Camino de la Xana, Avda de Oviedo, La Llamosa, Los Amanteles, Camino de la Luz, La 
Luz, Lluera el Caño, La Peña, Llanaces, Vega, Francisco Pizarro, Reyes Católicos, Jorge Juan, Juan de Grijalba, Del Río, Santa 
Apolonia en el n.º 158, Camino de Santa Bárbara a Llaranes, La Carbayeda, San Lorenzo, Las Niñadas, La Reguera y avda. de 
Gijón en el n.º 156. 

Z.B.D.III.1.2: 

Dentro del concejo de Avilés, linda con los municipios de Castrillón y Corvera, comprende el territorio urbano definido por 
el perímetro que delimitan las calles Camino de Heros, Fuero de Avilés (impares hasta el 15 y pares hasta el 24), Fernando Morán 
(los impares hasta el 13 y los pares hasta el 20), Doctor Severo Ochoa (impares hasta el 11 y pares hasta el 8), Avenida de San 
Agustín, Fernández Balsera, Cabruñana, Julia De la Riva, Galiana, Avenida de Cervantes (impares hasta el 7 y pares hasta el 30), 
La Magdalena (todos los pares), La Quinta, Piqueros de Abajo, La Castañeda, La Tabla, El Bretón, El Pelame, La Cruz de Illas 
(impares hasta el 39 y pares hasta el 38), Los Calvos, Vidoledo, Nondivisa, La Cruz de la Hoguera, Villanueva, Heros, El Pozo del 
Fraile, El Campón, La Era y La Cuesta. 

Esta Zona (Z.B.D.III.1.2) atiende además a todo el municipio de Illas. 

.B.D.III.1.3: 

Dentro del concejo de Avilés, linda con el municipio de Gozón, El Parque Empresarial y La Ría. Comprende el territorio 
urbano definido por el perímetro que delimitan las calles avda. de Gijón (los pares hasta el 100), Travesía de Los Canapés, La 
Amistad, El Bosque, La Magdalena (todos los impares hasta el 103), Avenida de Cervantes (los impares desde el 9 y los pares 
desde el 32), Parque de Ferrera, Plaza Domingo A. Acebal, Alfonso VII, La Cámara (impares hasta el 27 y pares hasta el 30), San 
Bernardo, Los Alfolíes, Puerto y Bocana del Puerto, Antonio Fernández Hevia, Maqua, San Balandrán, El Estrellín, Carretera a 
Hidroeléctrica, Tabiella, Barriero, Piedra Menuda, Los Guardados, Villanueva, El Parque Empresarial y la Ría. 

Z.B.D.III.1.4: 

Dentro del concejo de Avilés, limita con el municipio de Castrillón, comprende el territorio urbano definido por el perímetro 
que delimitan las calles La Dársena de San Juan, Francisco Javier Sitches, Batalla de Lepanto, Travesía de la Industria, Pedro Solís, 
avda. Conde de Guadalhorce, La Muralla, La Cámara (en los números 29 y 32), Doctor Graíño, Plaza del Vaticano, Doctor Severo 
Ochoa (los impares desde el 13 y los pares desde el 10), Fernando Morán (impares desde el 15 y pares desde el 22), Camino del 
Gaxín, Montecerrado, El Caliero, Casas de Arriba, El Caliero de Atrás, El Cueto, El Caleyo, Quintana de Dionisio, Atrás, La Garita, La 
Cuesta, La Folleca, Camino Picalón, avda. de Lugo (en los números 151 y 144), Barrio Jardín Calle A y Río Raíces. 

Distrito de Servicios Sociales III.2 (D III.2): 

Comprende el concejo de Castrillón. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D): 

Z.B.D. III.2.1: 

Comprende las parroquias de Bayas, Laspra, Santa María del Mar, Santiago del Monte y Naveces. 

Z.B.D. III.2.2: 

Comprende las parroquias de Raíces, La Laguna, San Cristóbal, San Juan de Nieva, Pillarno, Quiloño, Salinas, La Cruz de 
Illas y Miranda excepto la parte que se adscribe a las Zonas Básicas de Distrito III.1.2. y III.1.4. 

Zona Básica de Servicios Sociales III.1 (ZB III.1): 

Comprende el concejo de Cudillero. 

Zona Básica de Servicios Sociales III.2 (ZB III.2): 

Comprende los concejos de Muros de Nalón, Soto del Barco y Pravia. 

Zona Básica de Servicios Sociales III.3 (ZB III.3): 

Comprende el concejo de Gozón. 

Zona Básica de Servicios Sociales III.4 (ZB III.4): 

Comprende el concejo de Corvera. 

AREA IV 

Distrito de Servicios Sociales IV.1 (D IV.1): 

Comprende el concejo de Oviedo. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (ZBD): 

Z.B.D. IV.1.1.: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Pza. del General Primo de Rivera, General 
Elorza, Pza. de la Cruz Roja, Marcelino Fernández, Adelantado de la Florida, Plaza Campo de los Patos, Goya, Juan Escalante de 
Mendoza, San Pedro Mestallón (desde M. De Castañaga hasta su cruce con Juan Escalante de Mendoza), Padre Suárez, Muñoz 



 

 

Degraín, González Besada, Plaza Castilla, Padre Vinjoy, Hermanos Menéndez Pidal, División Azul, Plaza de la Liberación, 
Independencia, Ingeniero Marquina, avda. de Santander y Jerónimo Ibrán. 

Z.B.D. IV.1.2.: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles avda. de los Monumentos, Ramiro I, 
Teniente Coronel Tejeiro, Plaza de la Liberación, División Azul, Hermanos Menéndez Pidal, Padre Vinjoy y Carretera de las Segadas. 

Z.B.D. IV.1.3.: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Jardín, Corredoria Alta (desde La Estrecha 
al cruce con Jardín), La Estrecha, La Riera, Molinos de Xinicio, Parque Enrique Quirós Montes de Oca (hasta Quin el Pescador), Quin 
el Pescador, Autovía Gijón-Avilés (partiendo de la Plaza de la Cruz Roja, hasta la altura de c/ Quin el Pescador), General Elorza, 
Jerónimo Ibrán, Estación de Ferrocarril, Fundación Príncipe de Asturias, Teniente Coronel Tejeiro, Ramiro I y avda. de los 
Monumentos. 

Z.B.D. IV.1.4.: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles avda. de León, Pza. de Castilla, González 
Besada, Muñoz Degraín, Pza. Salvador Allende, Padre Suárez, San Pedro Mestallón (hasta su cruce con Juan Escalante de 
Mendoza), Juan Escalante de Mendoza, Ronda Sur (tramo comprendido entre Glorieta de Fozaneldi y Tenderina), Fabrica de Armas 
y Autovía Oviedo-Gijón-Avilés (partiendo de la Fábrica de Armas hasta el límite del municipio). 

Z.B.D. IV.1.5.: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Autovía Gijón-Avilés (desde la altura de c/ 
Quin el Pescador en dirección Gijón), Quin el Pescador, Parque Enrique Quirós Montes de Oca (hasta Quin el Pescador), Molinos de 
Xinicio, La Riera, La Estrecha (desde el cruce con La Riera hasta Corredoria Alta), Corredoria Alta (desde La Estrecha al cruce con 
Jardín) y Jardín. 

Zona rural. Sin límites en la ciudad de Oviedo, incluyendo el entorno rural de Tudela Veguín y Olloniego. 

Zona rural. Sin límites en la ciudad de Oviedo comprende la zona rural de Trubia y su entorno. 

Distrito de Servicios Sociales IV.2 (D IV.2): 

Comprenden los concejos de Siero y Noreña. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (ZBD): 

Z.B.D. IV.2.1: 

Dentro del concejo de Siero, comprende las parroquias de Aramil, Argüelles, Carbayín Bajo, La Carrera, Limanes, Santa 
Eulalia de Vigil, y dentro de la parroquia de Pola de Siero el perímetro que delimitan las calles avda. de Gijón (impares), Plaza Les 
Campes, Ramón y Cajal (pares), Maestro Cándido Sánchez, La Soledad, Camino de la Piñera, Asturias, El Molín, Plaza de la 
Constitución y Hnos. Arregui. 

Z.B.D. IV.2.2: 

Dentro del concejo de Siero, comprende las parroquias de Bobes, Lugones, La Fresneda, San Miguel de la Barreda y Viella. 

Z.B.D. IV.2.3: 

Dentro del concejo de Siero, comprende las parroquias de Anes, Feleches, Hevia, La Collada, La Paranza, Marcenado, 
Muño, San Juan de Arenas, Santiago de Arenas, Santa Marina, Tiñana, Traspando, y dentro de la parroquia de Pola de Siero el 
perímetro que delimitan las calles Parque del Este, Florencio Rodríguez (pares), Alcalde Parrondo (pares), Marquesa de Canillejas, 
Plaza Pablo Iglesias, La Ferlera, Párroco Fdez. Pedrera, Plaza Manuel Llaneza, Doctor Facundo Cabeza y Maestros Arregui. 

Z.B.D. IV.2.4: 

Comprende el concejo de Noreña. 

Z.B.D. IV.2.5: 

Dentro del concejo de Siero, comprende las parroquias de Collado, Granda, Lieres, Valdesoto, Vega de Poja, y dentro de la 
parroquia de Pola de Siero el perímetro que delimitan las calles Huevos Pintos, Florencio Rodríguez (impares), Alcalde Parrondo 
(impares), Ramón y Cajal (impares), El Rebollar, Santa Ana, Pelayo y avda. de Gijón (pares). 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.1 (ZB IV.1): 

Comprende el concejo de Salas. 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.2 (ZB IV.2): 

Comprende los concejos de Candamo, Las Regueras, Grado y Yernes y Tameza. 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.3 (ZB IV.3): 

Comprende el concejo de Llanera. 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.4 (ZB IV.4): 

Comprende los concejos de Sariego, Cabranes, Nava y Bimenes. 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.5 (ZB IV.5): 

Comprende los concejos de Santo Adriano, Proaza, Teverga y Quirós. 

Zona Básica de Servicios Sociales IV.6 (ZB IV.6): 

Comprende los concejos de Ribera de Arriba, Morcín y Riosa. 

Zona Especial de Servicios Sociales IV.1 (ZE IV.1): 

Comprende los concejos de Belmonte y Somiedo. 

 



 

 

AREA V 

Distrito de Servicios Sociales V.1 (D V.1): 

Comprende el concejo de Gijón. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D.): 

Z.B.D.V.1.1.: Centro: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el mar Cantábrico, las calles Capua, Marqués de 
Casa Valdés, Menéndez Pelayo, Ramón y Cajal, Pablo Iglesias, Manuel Llaneza, avda. de la Constitución, avda. Carlos Marx, la A-8, 
Estación del Norte, avda. de Juan Carlos I, Dionisio Fernández Nespral y Rodríguez Sampedro. 

Z.B.D. V.1.2.: La Calzada: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el mar Cantábrico, la avda. del Príncipe de Asturias 
y la A-8. Incluye las parroquias de Jove, Veriña, Tremañes, Serín, Tacones, Fresno y Poago limitando con los concejos de Carreño, 
Corvera y Llanera. 

Z.B.D. V.1.3.: El Llano: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Manuel Llaneza, avda. de la Constitución, 
Juan Alvargonzález, Andalucía, Soria, El Roncal, Extremadura, Ana María, avda. Schultz, Eulalia Alvarez, avda. del Llano, Gaspar 
García Laviada, Camino del Sucu, Camino del Pintu, la carretera de Ceares, Cirujeda, Alto del Real, avda. de Hermanos Felgueroso, 
Juan I, Francisco Paula Jovellanos, San José, avda. del Llano y 17 de Agosto. 

Z.B.D. V.1.4.: El Coto: 

El territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el Camino de La Coría, Ronda Sur, Carretera de Ceares, Alto del 
Real, Cirujeda, avda. Hermanos Felgueroso, Juan I, Francisco Paula Jovellanos, la avda. del Llano, 17 de Agosto, Manuel Llaneza, 
Pablo Iglesias, Carretera de Villaviciosa, Justo del Castillo y los límites de la parroquia de Cabueñes con la de Somió. Incluye las 
parroquias de Deva, Cabueñes, Bernueces y Santurio que limitan con el concejo de Villaviciosa y las parroquias de Caldones y 
Vega. 

Z.B.D. V.1.5.: Gijón: 

El territorio urbano definido por el perímetro que delimitan la parroquia de Roces, Ronda Sur, carretera del Obispo, Camino 
de los Caleros, carretera Carbonera, Río Eo, San Nicolás, Río Muni, Fernando Vela, Ana María, El Roncal, Soria, Andalucía, Juan 
Alvargonzález, avda. de la Constitución, avda. Carlos Marx, la A-8 y el límite de la parroquia de Cenero con la de Serín. Incluye las 
parroquias de Roces, Porceyo, Leorio, Cenero, Ruedes y La Pedrera que limitan con los concejos de Siero y Llanera y las parroquias 
de Serín, Tacones y Fresno. 

Z.B.D. V.1.6.: La Arena: 

El territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el mar Cantábrico, Capua, Marqués de Casa Valdés, Menéndez 
Pelayo, Pablo Iglesias, Ramón y Cajal, Carretera de Villaviciosa, Justo del Castillo y los límites de la parroquia de Somió, limitando 
con el mar Cantábrico, con la de Bernueces y Cabueñes. Incluye la parroquia de Somió limitando con el mar Cantábrico, el concejo 
de Villaviciosa y las parroquias de Cabueñes y Bernueces. 

Z.B.D. V.1.7.: Contrueces: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el Camino de La Coría, Ronda Sur, la Carretera de 
Ceares, camino del Pintu, el Camino del Sucu, avda. del Llano, Eulalia Alvarez, avda. Schultz, Ana María, Fernando Vela, Río Muni, 
San Nicolás, Río Eo, Carretera Carbonera, Camino de los Caleros, Carretera del Obispo y los límites de la parroquia de Roces. 
Incluye las parroquias de Granda, Vega, Fano, Caldones, Baldornón, Huerces y Lavandera que limitan con los concejos de 
Villaviciosa, Sariego y Siero y con las parroquias de Ruedes, Bernueces y Santurio. 

Z.B.D. V.1.8.: El Natahoyo: 

Comprende el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan el mar Cantábrico, la Playa del Arbeyal, avda. 

del Príncipe de Asturias, la A-8, avda. de Juan Carlos I, Dionisio Fernández Nespral y Rodríguez Sampedro. 

Zona Básica de Servicios Sociales V.1 (ZB V.1): 

Comprende el concejo de Carreño. 

Zona Básica de Servicios Sociales V.2 (ZB V.2): 

Comprende el concejo de Villaviciosa. 

AREA VI 

Zona Básica de Servicios Sociales VI.1 (ZB VI.1): 

Comprende los concejos de Colunga, Caravia y Ribadesella. 

Zona Básica de Servicios Sociales VI.2 (ZB VI.2): 

Comprende los concejos de Llanes y Ribadedeva. 

Zona Básica de Servicios Sociales VI.3 (ZB VI.3): 

Comprende los concejos de Piloña y Parres. 

Zona Básica de Servicios Sociales VI.4 (ZB VI.4): 

Comprende los concejos de Ponga, Amieva, Cangas de Onís y Onís. 

Tendrán la consideración de Zona Especial los concejos de Ponga y Amieva. 

Zona Especial de Servicios Sociales VI.1 (ZE VI.1): 

Comprende los concejos de Cabrales, Peñamellera Alta y Peñamellera Baja. 

 



 

 

AREA VII 

Distrito de Servicios Sociales VII.1 (D VII.1): 

Comprende el concejo de Mieres. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D.): 

Z.B.D. VII. 1.1.: Mieres-Norte: 

Comprende el territorio del casco urbano de Mieres del Camino situado al norte de la calle Manuel Llaneza. 

Z.B.D. VII.1.2.: Mieres-Sur: 

Comprende el territorio del casco urbano de Mieres del Camino situado al sur de la calle Manuel Llaneza. 

Z.B.D. VII.1.3.: 

Comprende las parroquias de Baiña, Gallegos, La Peña, La Rebollada, Loredo, Santa Rosa, Seana, Valdecuna y Polígono de 
Gonzalín. 

Z.B.D. VII.1. 4.: 

Comprende las parroquias de Santullano, Turón y Urbiés. 

Z.B.D.VII.1. 5.: 

Comprende las parroquias de Figaredo, Santa Cruz y Ujo. 

Zona Básica de Servicios Sociales VII.1 (ZB VII.1): 

Comprende el concejo de Lena. 

Zona Básica de Servicios Sociales VII.2 (ZB VII.2): 

Comprende el concejo de Aller. 

AREA VIII 

Distrito de Servicios Sociales VIII.1 (D VIII.1): 

Comprende el concejo de Langreo. 

Se compone de las Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D.): 

Z.B.D. VIII.1.1.: 

Comprende, dentro de la parroquia de Sama, el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Alfredo 
Echevarría, La Nalona, Barrio La Fuente, La Foyaca, La Hueria, avda. de Oviedo, La Llera, Vicente Vallina y Torre de Abajo. 

Z.B.D. VIII.1.2.: 

Comprende la parroquia de Lada y, dentro de la parroquia de Sama, el territorio urbano definido por el perímetro que 
delimitan el Barrio La Joecara, Les Pieces y Camponada. 

Z.B.D. VIII.1.3.: 

Comprende la parroquia de Tuilla y, dentro de la parroquia de La Felguera, el territorio urbano definido por el perímetro 
que delimitan las calles La Montaña, La Reguera, Marqués del Llano, Servando Sánchez Cabricano, Pablo Picasso, Fernando 
Casariego, Inventor La Cierva, Fernando Casariego, Melquíades Alvarez, Bonifacio González Carreño, Alfonso Argüelles, Barrio El 
Puente, Hormiguera y Florida. 

Z.B.D. VIII.1.4.: 

Comprende dentro de la parroquia de La Felguera el territorio urbano definido por el perímetro que delimitan las calles Los 
Torgaos, Barrio de Pando, Respineo, Llascares, Los Cuarteles, Pepita. F. Duro, Jovellanos, Marqués de Bolarque, Sánchez 
Cabricano, Molín del Sutu, Ingeniero Fernández Casariego, Doctor Fléming e Inmobiliaria Setsa. 

Z.B.D. VIII.1.5.: 

Comprende las parroquias de Riaño, La Venta y Barros. 

Z.B.D. VIII.1.6.: 

Comprende la parroquia de Ciaño. 

Zona Básica de Servicios Sociales VIII.1 (ZB VIII.1): 

Comprende el concejo de San Martín del Rey Aurelio. 

Zona Básica de Servicios Sociales VIII.2 (ZB VIII.2): 

Comprende los concejos de Laviana, Sobrescobio y Caso. 

Tendrán la consideración de Zona Especial los concejos de Sobrescobio y Caso. 

 



 

 

INFANCIA 
NORMAS INTERNACIONALES 

 

- Instrumento de ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989  
 
- Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993  
 
- Instrumento de ratificación del Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008  

 



 

 

Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 

(B.O.E. 31 de diciembre de 1990) 

 

Por cuanto el día 26 de enero de 1990, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Nueva York la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, 

Vistos y examinados el Preámbulo y los cincuenta y cuatro artículos de dicha Convención, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ella se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirla, observarla y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro 
de Asuntos Exteriores con las siguientes declaraciones: 

«1. Con respecto al párrafo d) del artículo 21 de la Convención, España entiende que de la interpretación del mismo nunca 
podrán deducirse beneficios financieros distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios 
que puedan derivarse de la adopción en el supuesto de niños y niñas que residan en otro país. 

2. España, deseando hacerse solidaria con aquellos Estados y organizaciones humanitarias que han manifestado su 
disconformidad con el contenido de los párrafos 2 y 3 del artículo 38 de la Convención, quiere expresar asimismo su disconformidad 
con el límite de edad fijado en ellos y manifestar que el mismo le parece insuficiente, al permitir el reclutamiento y participación en 
conflictos armados de niños y niñas a partir de los quince años.» 

 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales 
del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en 
los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin 
distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene 
derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar 
de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en 
un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el 
espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, 
libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la Declaración de 
Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 
de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, «el niño, por su falta de madurez física 
y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento», 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de 
los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre 
la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado. 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos 
niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la protección 
y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños 
en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 

 

 

 



 

 

PARTE I 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño 
sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o 
cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma 
de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 
tutores o de sus familiares. 

 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

 

Artículo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional. 

 

Artículo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los 
miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre Local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas 
para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 

 

Artículo 7 

1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir 
una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las 
obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el 
niño resultara de otro modo apátrida. 

 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes 
deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a 
reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares por 
ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y 
debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las 
partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 



 

 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea. resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el 
encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté 
bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará cuando se le pida, 
a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no 
ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de 
tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 

 

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, 
toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la 
familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, 
además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias 
excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 
asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus 
padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención. 

 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita 
de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a 
acuerdos existentes. 

 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función 
de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo 
que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 
de procedimiento de la ley nacional. 

 

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o 
por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean 
necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o. 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas. 

 

Artículo 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de 
guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por 
la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones 
pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la 
salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás. 

 

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 



 

 

Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el niño 
tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el 
material. que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los 
Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural para el niño, de 
conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa información y esos 
materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales. 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño 
perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y material perjudicial 
para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen 
obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el 
interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán 
la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a 
beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 

 

Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas administrativas, sociales y educativas apropiadas para 
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento 
de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras 
formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación 
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

 

Artículo 20 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan 
en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la 
adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico. 

 

Artículo 21 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la 
consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con 
arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 
es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando 
así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del 
asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que 
éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera 
adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas equivalentes a las 
existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la colocación no dé 
lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos 
bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe 
por medio de las autoridades u organismos competentes. 

 

 



 

 

Artículo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o 
que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, 
tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones 
Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las 
Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de 
obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 

 

Artículo 23 

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en 
condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con 
sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño, que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado, 
de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que 
cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del 
presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras 
personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la 
capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de 
esparcimiento, y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su 
desarrollo, cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de información adecuada en la 
esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 
difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el 
acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en 
estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

 

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas 
para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo 
hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, 
la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de 
la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de 
prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de 
planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que 
sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr 
progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en 
cuenta tas necesidades de los países en desarrollo. 

 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades 
competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento 
a que este sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la Seguridad Social, incluso del Seguro 
Social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación 
nacional. 



 

 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de 
las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de 
prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 

 

Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de 
sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas 
apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de 
los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en 
el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de 
aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos 
convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

 

Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, 
hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la 
enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan 
acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se administre de 
modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en particular a fin 
de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a 
los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. 

 

Artículo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores 
nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, 
igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y de las Entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado. 

 

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un 
niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propia idioma. 

 

Artículo 31 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural y artística y 
propiciaran oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento. 

 



 

 

Artículo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para garantizar la aplicación 
del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular. 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo. 

 

Artículo 33 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los 
tratados internacionales pertinentes y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este 
fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 
para impedir. 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

 

Artículo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

 

Artículo 36 

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier 
aspecto de su bienestar. 

 

Artículo 37 

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la 
pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de dieciocho años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño 
se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona 
humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de 
libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a 
mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, 
así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, 
independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

 

Artículo 38 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho internacional 
humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún no hayan cumplido los 
quince años de edad no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido los quince 
años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido quince años, pero que sean menores de dieciocho años, los Estados Partes 
procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de proteger a la población civil 
durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de 
los niños afectados por un conflicto armado. 

 

 

 



 

 

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, explotación o abuso, tortura u otra forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevará a cabo en un ambiente 
que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

 

Artículo 40 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad 
y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se 
tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, los Estados Partes 
garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber 
infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en 
que se cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se 
le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

I) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o sus 
representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 
preparación y presentación de su defensa; 

III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en 
una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres 
o representantes legales; 

IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a 
testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

V) Si se considerase que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a 
consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme 
a la ley; 

VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el idioma utilizado; 

VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, 
autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 
o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las 
leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos 
judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la 
libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras 
posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su 
bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 

 

Artículo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la realización de 
los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

 

PARTE II 

 

Artículo 42 

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por 
medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 

 

Artículo 43 

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados 
Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a 
continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en las esferas reguladas 
por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus 



 

 

funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas 
jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas por los Estados 
Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrara a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente Convención y 
ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario 
general de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de 
dos meses. El Secretario general preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos 
propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente 
Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario general en la Sede de las 
Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su 
candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos 
cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir desempeñando sus 
funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para 
ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar 
conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité 
será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la 
aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el desempeño 
eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención 
recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

 

Artículo 44 

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario general de las Naciones Unidas, 
informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso 
que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor la presente 
Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, 
que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán, asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan repetir, en sucesivos 
informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo I del presente artículo, la información básica 
presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico 
y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos. 

 

Artículo 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación internacional en la esfera 
regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas 
tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 
sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 
los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 
presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus 
actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 
asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, 
acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario general que efectúe, en su nombre, estudios 
sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño; 



 

 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información recibida en virtud de los 
artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes. 

 

PARTE III 

 

Artículo 46 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

 

Artículo 47 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
general de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 48 

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se 
depositaran en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 49 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

 

Artículo 50 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
El Secretario general comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 
Secretario general convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 
los Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario general a la Asamblea General para su 
aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando haya sido 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que 
los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que 
hayan aceptado. 

 

Artículo 51 

1. El Secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicara a todos los Estados el texto de las reservas 
formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al 
Secretario general de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción por el Secretario general. 

 

Artículo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por escrito al Secretario general de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario general. 

 

Artículo 53 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario general de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 54 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, 
han firmado la presente Convención. 

 

 



 

 

ESTADOS PARTE 

País 
Fecha 

de la firma 
Ratificación o 

adhesión 

Afganistán 
27- 9-

1990 
– 

Albania 
26- 1-

1990 – 

Alemania, República Federal 26- 1-
1990 

– 

Angola 
14- 2-

1990 
5-12-1990 R 

Argelia 
26- 1-

1990 
– 

Argentina 
29- 6-

1990 4-12-1990 R 

Australia 22- 8-
1990 

– 

Austria 
26- 1-

1990 
– 

Bahamas 
30-10-

1990 
– 

Bangladesh 
26- 1-

1990 3- 8-1990 R 

Barbados 
19- 4-

1990 
9-10-1990 R 

Bélgica 
26- 1-

1990 
– 

Belice 
2- 3-

1990 2- 5-1990 R 

Benin 25- 4-
1990 

3- 8-1990 R 

Bhutan 
4- 6-

1990 
1- 8-1990 R 

Bolivia 
8- 3-

1990 
26- 6-1990 R 

Brasil 
26- 1-

1990 24- 9-1990 R 

Bulgaria 31- 5-
1990 

– 

Burkina Faso 
26- 1-

1990 
31- 8-1990 R 

Burundi 
8- 5-

1990 
19-10-1990 

R 

Camerún 
23 9-

1990 – 

Canadá 28- 5-
1990 

– 

Colombia 
26- 1-

1990 
– 

Comoras 
30- 9-

1990 
– 

Corea, República de 25- 9-
1990 

– 

Costa de Marfil 
26- 1-

1990 
– 



 

 

Costa Rica 26- 1-
1990 

21- 8-1990 R 

Cuba 
26- 1-

1990 
– 

Chad 
30- 9-

1990 
2-10-1990 R 

Checoslovaquia 
30- 9-

1990 – 

Chile 26- 1-
1990 

13- 8-1990 R 

China 
29- 8-

1990 
– 

Chipre 
5-10-

1990 
– 

Dinamarca 
26- 1-

1990 – 

Djibouti 30- 9-
1990 

6-12-1990 R 

Dominica 
26- 1-

1990 
– 

Ecuador 
26- 1-

1990 23- 3-1990 R 

Egipto 5- 2-
1990 

6- 7-1990 R 

El Salvador 
26- 1-

1990 
10- 7-1990 R 

España 
26- 1-

1990 
6-12-1990 R 

Filipinas 
26- 1-

1990 21- 8-1990 R 

Finlandia 26- 1-
1990 

– 

Francia 
26- 1-

1990 
7- 8-1990 R 

- 

Gabón 
26- 1-

1990 
– 

Gambia 
5- 2-

1990 8- 8-1990 R 

Ghana 29- 1-
1990 

5- 2-1990 R 

Granada 
21- 2-

1990 
5-11-1990 R 

Grecia 
26- 1-

1990 
– 

Guatemala 26- 1-
1990 

6- 6-1990 R 

Guinea – 
13- 7-1990 

AD 

Guinea-Bissau 
26- 1-

1990 
20- 8-1990 R 

Guyana ' 
30- 

94990 – 

Haití 26- 1-
1990 

– 

Honduras 
31- 5-

1990 
10- 8-1990 R 



 

 

Hungría 14- 3-
1990 

– 

Indonesia 
26- 1-

1990 
5- 9-1990 R 

Irlanda 
30- 9-

1990 
– 

Islandia : 
26- 1-

1990. – 

Israel 3- 7-
1990 

– 

Italia 
26- 1-

1990 
– 

Jamaica 
26- 1-

1990 
– 

Japón 
21-9-

1990 – 

Jordania 29- 8-
1990 

– 

Kenia 
26- 1-

1990 
30- 7-1990 R 

Kuwait 
7- 6-

1990- – 

Lesotho 21- 8-
1990 

– 

Líbano 
26- 1-

1990 
– 

Liberia : 
26- 

41990 
– 

Liechtenstein 
30- 9-

1990 – 

Luxemburgo 21- 3-
1990 

– 

Madagascar 
19- 4-

1990 
– 

Maldivas 
21- 8-

1990 
– 

Malí 
26- 1-

1990 20- 9-1990 R 

Marruecos 26- 1-
1990 

– 

Mauricio – 
26- 7-1990 

AD 

Mauritania 
26- 1-

1990 
– 

Méjico 26- 1-
1990 

21- 9-1990 R 

Mongolia 
26- 1-

1990 
– 

Mozambique 
30- 9-

1990 
– 

Namibia 
26--9-

1990 30- 9-1990 R 

Nepal 26- 1-
1990 

14- 9-1990 R 

Nicaragua 
6- 2-

1990 
5-10-1990 R 



 

 

Níger 26- 1-
1990 

30- 9-1990 R 

Nigeria 
26- 1-

1990 
– 

Noruega 
26- 1-

1990 
– 

Nueva Zelanda 
1-10-

1990 – 

Orden de Malta 26- 1-
1990 

30- 9-1990 
R' 

Países Bajos 
26- 1-

1990 
– 

Pakistán 
20- 9-

1990 
12-11-1990 

R 

Panamá 
26- 1-

1990 – 

Papúa Nueva Guinea 30- 9-
1990- 

– 

Paraguay 
4- 4-

1990 
25- 9-1990 R 

Perú 
26- 1- 

1940 4- 9-1990 R 

Polonia 26- 1-
1990 

– 

Portugal 
26- 1-

1990 
21- 9-1990 R 

Reino Unido 
19- 4-

1990 
– 

República Centroafricana 
30- 7-

1990 – 

República Democrática Alemana. 7- 3-
1990 

2-10-1990 R 

República Dominicana 
8- 8-

1990 
– 

República Popular Democrática de 
Corea 

23- 8-
1990 

21- 9-1990 R 

República Unida de Tanzania 
1- 6-

1990   

República Socialista Soviética de 
Bielorrusia 

26- 1-
1990 

1-10-1990 R 

República Socialista Soviética de 
Ucrania 

21- 2-
1990 

– 

Ruanda 
26- 1-

1990 
– 

Rumania 26- 1-
1990 

28- 9-1990 R 

Samoa 
30- 9-

1990 
– 

San Cristóbal y Nieves 
26- 1-

1990 
24- 7-1990 R 

Santa Lucía 
30- 9-

1990 – 

Santa Sede 20- 4-
1990 

20- 4-1990 R 

Senegal 
26- 1-

1990 
31- 7-1990 R 



 

 

Seychelles : – 7- 9-1990 
AD 

Sierra Leona 
13- 2-

1990 
18- 6-1990 R 

Siria, República Arabe 
18- 9-

1990 
– 

Sri Lanka 
26- 1-

1990 – 

Sudán 24- 7-
1990 

3- 8-1990 R 

Suecia 
26- 1-

1990 
29- 6-1990 R 

Suriname 
26- 1-

1990 
– 

Swazilandia 
22- 8-

1990 – 

Togo 26- 1-
1990 

1- 8-1990 R 

Trinidad y Tobago 
30- 9-

1990 
– 

Túnez 
26- 2-

1990 – 

Turquía . 14- 9-
1990 

– 

Uganda 
17- 8-

1990 
17- 8-1990 R 

URSS 
26- 1-

1990 
16- 8-1990 R 

Uruguay 
26- 1-

1990 
20-11-1990 

R 

Vanuatu 30- 9-
1990 

– 

Venezuela 
26- 1-

1990 
13- 9-1990 R 

Vietnam 
26- 1-

1990 
28- 2-1990 R 

Yemen 
13- 2-

1990 – 

Yugoslavia 26- 1-
1990 

– 

Zaire 
20- 3-

1990 
27- 9-1990 R 

Zambia 
30- 9-

1990 
– 

Zimbabwe 8- 3-
1990 

11- 9-1990 R 

R = Ratificación. 

AD = Adhesión. 

[Entrada en vigor] 

La presente Convención entró en vigor de forma general el 2 de septiembre de 1990 y para España entrará en vigor el 5 de 
enero de 1991, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la misma. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 



 

 

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 

(B.O.E. 1 de agosto de 1995) 

 

Por cuanto el día 27 de marzo de 1995, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en La Haya el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya 
el 29 de mayo de 1993, 

Vistos y examinados el preámbulo y los cuarenta y ocho artículos de dicho Convenio, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes Declaraciones: 

1. Designación de Autoridades Centrales (artículo 6). 

a) «Será Autoridad Central cada una de las 17 Comunidades Autónomas, en el ámbito de su territorio y en relación a los 
residentes en el mismo. 

En los territorios de Ceuta y Melilla la Autoridad Central será la Dirección General del Menor y Familia, del Ministerio de 
Asuntos Sociales. 

De acuerdo con lo anterior, las autoridades Centrales y los órganos competentes en cada una de las Comunidades 
Autónomas y en las ciudades de Ceuta y Melilla son, con respecto a las personas residentes en el territorio de las mismas, las 
siguientes: 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

Dirección General de Atención al Niño. Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Calle Héroes de Toledo, sin 
número. 41071 Sevilla. 

Comunidad Autónoma de Aragón 

Dirección General de Bienestar Social. Departamento de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón. 
Paseo María Agustín, 36. 50071 Zaragoza. 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

Dirección Regional de Acción Social. Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Calle General Elorza, 35. 33071 Oviedo. 

Comunidad Autónoma de Baleares 

Dirección General de Juventud, Menores y Familia. Consejería de Gobernación del Gobierno Balear. Calle Francisco Salvá, 
sin número, Pont D'Inca-Marratxi. 07071 Palma de Mallorca. 

Comunidad Autónoma de Canarias 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia. Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias. 
Avenida San Sebastián, 53. 38071 Santa Cruz de Tenerife. 

Comunidad Autónoma de Cantabria 

Dirección Regional de Bienestar Social. Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de la Diputación Regional de 
Cantabria. Calle Lealtad, 23. 39071 Santander. 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades. Avenida Portugal, 77. 
45071 Toledo. 

Comunidad Autónoma de Castilla y León 

Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León. Calle María 
de Molina, 13. 47071 Valladolid. 

Comunidad Autónoma de Cataluña 

Dirección General de Atención a la Infancia. Departamento de Bienestar Social de la Generalidad de Cataluña. Plaza de Pau 
Vila, 1. 08071 Barcelona. 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

Dirección General de Acción Social. Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura. Calle Santa Eulalia, 30. 
06071 Mérida (Badajoz). 

Comunidad Autónoma de Galicia 

Dirección General de la Familia. Consejería de Familia, Mujer y Juventud. Edificio San Caetaño, sin número. 15771 Santiago 
de Compostela. 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

Dirección General de Bienestar Social. Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Calle Villamediana, 17. 26071 
Logroño. 

Comunidad Autónoma de Madrid 

Comisión de Tutela del Menor. (Instituto Madrileño de Atención a la Infancia). Consejería de Integración Social. Calle 
Orense, 11, 9.ª planta. 28071 Madrid. 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 



 

 

Instituto de Servicios Sociales. Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Calle Alonso Espejo, sin número. 30071 Murcia. 

Comunidad Autónoma de Navarra 

Instituto Navarro de Bienestar Social. Departamento de Bienestar Social, Deporte y Vivienda del Gobierno de Navarra. Calle 
González Tablas, sin número. 31071 Pamplona. 

Comunidad Autónoma del País Vasco 

1. Departamento de Bienestar Social de la Diputación Foral de Alava. Calle General Alava, 10. 01071 Vitoria. 

2. Departamento de Bienestar Social de la Diputación Foral de Vizcaya. Calle Gran Vía, 26. 48071 Bilbao. 

3. Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral de Guipúzcoa. Avenida de la Libertad, 17-19, 4.ª planta. 
20071 San Sebastián. 

Comunidad Autónoma de Valencia 

Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valenciana. Calle 
Conde de Salvatierra, 9. 46071 Valencia. 

En las ciudades de Ceuta y Melilla 

Dirección General del Menor y Familia. Ministerio de Asuntos Sociales. Calle Condesa de Venadito, 34. 28071 Madrid. 

b) La Autoridad Central que prevé el Convenio, artículo 6.2, para la transmisión de comunicaciones, será: 

Dirección General del Menor y Familia. Ministerio de Asuntos Sociales. Calle Condesa de Venadito, 34. 28071 Madrid.» 

2. Designación de la Autoridad Central que debe certificar la conformidad de la adopción con el Convenio (artículo 23). Con 
el siguiente texto: 

«Cada una de las Comunidades Autónomas y la Dirección General del Menor y Familia con respecto a Ceuta y Melilla, 
designadas como Autoridades Centrales, serán las competentes para certificar la adopción conforme al Convenio.» 

3. Excepción prevista en el artículo 22.4: 

«Las adopciones de niños con residencia habitual en España, sólo podrán tener lugar por los residentes en aquellos Estados 
en los que, las funciones conferidas a las Autoridades Centrales son ejercidas por Autoridades Públicas o por Organismos 
reconocidos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1.º del artículo 22 del Convenio.» 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1995. 

 

CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCION DEL NIÑO Y A LA COOPERACION EN MATERIA DE ADOPCION 
INTERNACIONAL 

Hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 

Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer en un medio familiar, en un clima de 
felicidad, amor y comprensión, 

Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que permitan mantener al niño en 
su familia de origen, 

Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una familia permanente a un niño que no 
puede encontrar una familia adecuada en su Estado de origen, 

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones internacionales tengan lugar en 
consideración al interés superior del niño y al respeto a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la 
venta o el tráfico de niños, 

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en consideración los principios reconocidos por 
instrumentos internacionales, especialmente por el Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de 
noviembre de 1989, y por la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al 
bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en 
los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986), 

Han acordado las disposiciones siguientes: 

 

CAPITULO I 

Ámbito de aplicación del Convenio 

 

Artículo 1. 

El presente Convenio tiene por objeto: 

a) Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y 
al respeto a los derechos fundamentales que le reconoce el Derecho internacional; 

b) Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el respeto a dichas garantías y, en 
consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños; 

c) Asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio. 

 

 

 



 

 

Artículo 2. 

1. El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado contratante («el Estado de origen») ha sido, 
es o va a ser desplazado a otro Estado contratante («el Estado de recepción»), bien después de su adopción en el Estado de origen 
por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en 
el Estado de recepción o en el Estado de origen. 

2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación. 

 

Artículo 3. 

El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c), antes 
de que el niño alcance la edad de dieciocho años. 

 

CAPITULO II 

Condiciones de las adopciones internacionales 

 

Artículo 4. 

Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del Estado de 
origen: 

a) Han establecido que el niño es adoptable; 

b) Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de colocación del niño en su Estado de 
origen, que una adopción internacional responde al interés superior del niño; 

c) Se han asegurado de que: 

1. Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción han sido convenientemente 
asesoradas y debidamente informadas de las consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o 
ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen. 

2. Han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o 
constatado por escrito. 

3. Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales consentimientos no 
han sido revocados. 

4. El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después del nacimiento del niño. 

d) Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que: 

1. Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las consecuencias de la adopción y de su 
consentimiento a la adopción, cuando éste sea necesario. 

2. Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño. 

3. El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado libremente, en la forma legalmente 
prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito. 

4. El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase alguna. 

 

Artículo 5. 

Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del estado de 
recepción: 

a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar. 

b) Se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente asesorados. 

c) Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en dicho Estado. 

 

CAPITULO III 

Autoridades centrales y organismos acreditados 

 

Artículo 6. 

1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el 
Convenio le impone. 

2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales 
autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El Estado 
que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda comunicación para su transmisión a la 
Autoridad Central competente dentro de ese Estado. 

 

Artículo 7. 

1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover una colaboración entre las Autoridades competentes 
de sus respectivos Estados para asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio. 

2. Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para: 



 

 

a) Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de adopción y otras informaciones generales, 
tales como estadísticas y formularios. 

b) Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la medida de lo posible, suprimir los obstáculos para 
su aplicación. 

 

Artículo 8. 

Las Autoridades Centrales tomarán, directamente o con la cooperación de autoridades públicas, todas las medidas 
apropiadas para prevenir beneficios materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria a los 
objetivos del Convenio. 

 

Artículo 9. 

Las Autoridades Centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de Autoridades públicas o de otros 
organismos debidamente acreditados en su Estado, todas las medidas apropiadas, en especial para: 

a) Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los futuros padres adoptivos en la 
medida necesaria para realizar la adopción. 

b) Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción. 

c) Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en materia de adopción y para el 
seguimiento de las adopciones. 

d) Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de adopción internacional. 

e) Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de información motivadas respecto a 
una situación particular de adopción formuladas por otras Autoridades Centrales o por autoridades públicas. 

 

Artículo 10. 

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su aptitud para cumplir correctamente las 
funciones que pudieran confiárseles. 

 

Artículo 11. 

Un organismo acreditado debe: 

a) Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites fijados por las autoridades 
competentes del Estado que lo haya acreditado. 

b) Ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación o experiencia para 
actuar en el ámbito de la adopción internacional. 

c) Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en cuanto a su composición, funcionamiento y 
situación financiera. 

 

Artículo 12. 

Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro Estado contratante si ha sido autorizado por 
las autoridades competentes de ambos Estados. 

 

Artículo 13. 

La designación de las Autoridades Centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, así como el nombre y dirección de 
los organismos acreditados, serán comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya 
de Derecho internacional privado. 

 

CAPITULO IV 

Condiciones de procedimiento respecto a las adopciones internacionales 

 

Artículo 14. 

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un niño cuya residencia habitual este en 
otro Estado contratante, deberán dirigirse a la Autoridad Central del Estado de su residencia habitual. 

 

Artículo 15. 

1. Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que los solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, 
preparará un informe que contenga información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación 
personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción internacional y sobre 
los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo. 

2. Esta Autoridad Central transmitirá el informe a la Autoridad Central del Estado de origen. 

 

Artículo 16. 



 

 

1. Si la Autoridad Central del Estado de origen considera que el niño es adoptable: 

a) Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su adoptabilidad, su medio social, su 
evolución personal y familiar, su historia médica y la de su familia, así como sobre sus necesidades particulares. 

b) Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de educación del niño así como su origen 
étnico, religioso y cultural. 

c) Se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el artículo 4. 

d) Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los futuros padres adoptivos, la colocación 
prevista obedece al interés superior del niño. 

2. Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción su informe sobre el niño, la prueba de 
que se han obtenido los consentimientos requeridos y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar la 
identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgarse su identidad. 

 

Artículo 17. 

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si: 

a) La Autoridad Central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres adoptivos han manifestado su 
acuerdo. 

b) La Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo requiere la ley de dicho Estado o la 
Autoridad Central del Estado de origen. 

c) Las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el procedimiento de adopción. 

d) Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar y 
que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción. 

 

Artículo 18. 

Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para que el niño reciba la autorización 
de salida del Estado de origen, así como de entrada y residencia permanente en el Estado de recepción. 

 

Artículo 19. 

1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las exigencias del artículo 17. 

2. Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento se realice con toda seguridad, en 
condiciones adecuadas y, cuando sea posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos. 

3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los artículos 15 y 16 serán devueltos a las 
autoridades que los hayan expedido. 

 

Artículo 20. 

Las Autoridades Centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de adopción y las medidas adoptadas para 
finalizarlo, así como sobre el desarrollo del período probatorio, si fuera requerido. 

 

Artículo 21. 

1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del niño y la Autoridad Central de dicho 
estado considera que el mantenimiento del niño en la familia de recepción ya no responde a su interés superior, tomará las 
medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para: 

a) Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado provisional. 

b) En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar sin dilación una nueva colocación del niño en vistas 
a su adopción o, en su defecto, una colocación alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la 
Autoridad Central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos padres adoptivos. 

c) Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige su interés. 

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le consultará y, en su caso, se obtendrá su 
consentimiento en relación a las medidas a tomar conforme al presente artículo. 

 

Artículo 22. 

1. Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capítulo pueden ser ejercidas por autoridades públicas o 
por organismos acreditados conforme al capítulo III, en la medida prevista por la Ley de este Estado. 

2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las funciones conferidas a la Autoridad 
Central por los artículos 15 a 21 podrán también ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la Ley y bajo el 
control de las Autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que: 

a) Cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y responsabilidad exigidas por dicho 
Estado. 

b) Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para trabajar en el ámbito de la adopción 
internacional. 



 

 

3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará con regularidad a la Oficina 
Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado de los nombres y direcciones de estos organismos y 
personas. 

4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las adopciones de niños cuya residencia 
habitual esté situada en su territorio sólo podrán tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades Centrales se ejercen de 
acuerdo con el párrafo primero. 

5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes previstos en los artículos 15 y 16 
se prepararán, en todo caso, bajo las responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades u organismos de acuerdo con 
el párrafo primero. 

 

CAPITULO V 

Reconocimiento y efectos de la adopción 

 

Artículo 23. 

1. Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad competente del Estado donde ha tenido lugar, será 
reconocida de pleno derecho en los demás Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por quién han sido otorgadas 
las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c). 

2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, notificará al 
depositario del Convenio la identidad y las funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para 
expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación de estas autoridades. 

 

Artículo 24. 

Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si dicha adopción es manifiestamente 
contraria a su orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño. 

 

Artículo 25. 

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no reconocerá en virtud de las disposiciones 
del mismo las adopciones hechas conforme a un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2. 

 

Artículo 26. 

1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento: 

a) Del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos. 

b) De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo. 

c) De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su padre, si la adopción produce este efecto 
en el Estado contratante en que ha tenido lugar. 

2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el niño gozará, en el Estado de recepción 
y en todo otro Estado contratante en que se reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción 
que produzca tal efecto en cada uno de esos Estados. 

3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más favorables al niño que estén en vigor en el 
Estado contratante que reconozca la adopción. 

 

Artículo 27. 

1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del vínculo de filiación preexistente, en el 
Estado de recepción que reconozca la adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en un adopción que 
produzca tal efecto, si: 

a) La Ley del estado de recepción lo permite. 

b) Los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados para tal adopción. 

2. El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción. 

 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales 

 

Artículo 28. 

El Convenio no afecta a Ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción de un niño con residencia habitual en 
ese Estado tenga lugar en ese Estado o que prohíba la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al Estado 
de recepción antes de la adopción. 

 

Artículo 29. 

No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u otras personas que tengan la guarda 
de éste hasta que se hayan cumplido las condiciones de los artículos 4, apartados a) a c), y del artículo 5, apartado a), salvo 



 

 

cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las condiciones que establezca la autoridad 
competente del Estado de origen. 

 

Artículo 30. 

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación de la información de la que 
dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus padres, así como la historia 
médica del niño y de su familia. 

2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o de su representante a esta 
información en la medida en que lo permita la Ley de dicho Estado. 

 

Artículo 31. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, los datos personales que se obtengan o transmitan conforme al Convenio, 
en particular aquellos a los que se refieren los artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se 
obtuvieron o transmitieron. 

 

Artículo 32. 

1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia de una intervención relativa a una adopción 
internacional. 

2. Sólo se podrán reclamar y pagar costes y gastos directos, incluyendo los honorarios profesionales razonables de las 
personas que han intervenido en la adopción. 

3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la adopción no podrán recibir 
remuneraciones desproporcionadas en relación a los servicios prestados. 

 

Artículo 33. 

Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un riesgo manifiesto de que no sea 
respetada alguna de las disposiciones del Convenio, informará inmediatamente a la Autoridad Central de su estado. Dicha Autoridad 
Central tendrá la responsabilidad de asegurar que se toman las medidas adecuadas. 

 

Artículo 34. 

Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, deberá proporcionarse una traducción 
auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos. 

 

Artículo 35. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en los procedimientos de adopción. 

 

Artículo 36. 

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables en distintas unidades 
territoriales: 

a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia habitual en una unidad 
territorial de dicho Estado. 

b) Toda referencia a la Ley de dicho Estado se entenderá referida a la Ley vigente en la correspondiente unidad territorial. 

c) Toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de dicho Estado se entenderá referida a las 
autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial. 

d) Toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá referida a los organismos acreditados en la 
correspondiente unidad territorial. 

 

Artículo 37. 

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables a diferentes categorías 
de personas, toda referencia a la Ley de ese Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por la Ley de dicho 
Estado. 

 

Artículo 38. 

Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias normas en materia de adopción no 
estará obligado a aplicar las normas del Convenio cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo. 

 

Artículo 39. 

1. El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que contengan 
disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 
dichos instrumentos. 



 

 

2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos para favorecer la aplicación del 
Convenio en sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los artículos 14 a 16 y 
18 a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al depositario del presente Convenio. 

 

Artículo 40. 

No se admitirá reserva alguna al Convenio. 

 

Artículo 41. 

El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al artículo 14 sea recibida después de la entrada en 
vigor del Convenio en el Estado de origen y en el Estado de recepción. 

 

Artículo 42. 

El Secretario general de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado convocará periódicamente una 
Comisión especial para examinar el funcionamiento práctico del Convenio. 

 

CAPITULO VII 

Cláusulas finales 

 

Artículo 43. 

1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho 
internacional privado cuando se celebró su decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en dicha sesión. 

2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio. 

 

Artículo 44. 

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del párrafo 1 del artículo 46. 

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 

3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hubiesen 
formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del 
artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la ratificación, aceptación o 
aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio. 

 

Artículo 45. 

1 Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo 
que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá 
en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva. 

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente las 
unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable. 

3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará a la 
totalidad del territorio de dicho Estado. 

 

Artículo 46. 

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del 
depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43. 

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 

a) Para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera al mismo, el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

b) Para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con el 
artículo 45, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en 
dicho artículo. 

 

Artículo 47. 

1. Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después de la 
fecha de recepción de la notificación por el depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije un período más largo 
para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha de 
recepción de la notificación. 

 



 

 

Artículo 48. 

El depositario del convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional 
privado, así como a los demás Estados participantes en la decimoséptima sesión y a los Estados que se hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44: 

a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 43. 

b) Las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el artículo 44. 

c) La fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46; 

d) Las declaraciones y designaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25 y 45. 

e) Los acuerdos a que se refiere el artículo 39. 

f) Las denuncias a que se refiere el artículo 41. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática 
una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado, en el 
momento de celebrarse su decimoséptima sesión, así como a cada uno de los demás Estados que han participado en dicha sesión. 

 

ESTADOS PARTE 

Países / Fecha firma / Fecha depósito instrumento / Fecha entrada en vigor 

Brasil / 29- 5-1993 

Burkina Faso (Decl.) / 19- 4-1994 

Canadá / 12- 4-1994 

Colombia / 1- 9-1993 

Costa Rica / 29- 5-1993 

Chipre / 17-11-1994 / 20- 2-95 R / 1- 6-1995 

Ecuador / 3- 5-1994 

España / 27- 3-1995 / 11- 7-95 R / 1-11-1995 

EE.UU / 31- 3-1994 

Finlandia / 19- 4-1994 

Francia / 5- 4-1994 

Israel / 2-11-1993 

Luxemburgo / 6- 6-1995 

Méjico (Decl.) / 29- 5-1993 / 14-9-94 R / 1- 5-1995 

Países Bajos / 5-12-1993 

Perú / 16-11-1994 

Polonia / 12- 6-1995 / 12- 6-95 R / 1-10-1995 

Reino Unido / 12- 1-1994 

Rumania / 29- 5-1993 / 28-12-94 R / 1- 5-1995 

Sri Lanka (Decl.) / 24- 5-1994 / 23- 1-95 R / 1- 5-1995 

Suiza / 16- 1-1995 

Uruguay / 1- 9-1993 

R: Ratificación. 

Declaración (Méjico) 

«I. En relación con los artículos 6, numeral 2 y 22, numeral 2, únicamente fungirán como Autoridades Centrales para la aplicación de la 
presente Convención, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada una de las siguientes entidades federativas, con jurisdicción exclusiva 
en el territorio al que pertenecen. 

1. Aguascalientes. 

2. Baja California. 

3. Baja California Sur. 

4. Campeche. 

5. Coahuila. 

6. Colima. 

7. Chiapas. 

8. Chihuahua. 

9. Durango. 

10. Estado de México. 

11. Guanajuato. 

12. Guerrero. 



 

 

13. Hidalgo. 

14. Jalisco. 

15. Michoacán. 

16. Morelos. 

17. Nayarit. 

18. Nuevo León. 

19. Oaxaca. 

20. Puebla. 

21. Querétaro. 

22. Quintana Roo. 

23. San Luis Potosí. 

24. Sinaloa. 

25. Sonora. 

26. Tabasco. 

27. Tamaulipas. 

28. Tlaxcala. 

29. Veracruz. 

30. Yucatán. 

31. Zacatecas. 

32. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y 
jurisdicción subsidiaria en las 31 entidades federativas de la República anteriormente citadas. 

La Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones exteriores fungirá como Autoridad Central para la recepción de 
documentación proveniente del extranjero. 

II. En relación con los artículos 17, 21 y 28 el Gobierno de México declara que sólo podrán ser trasladados fuera del país los 
menores que hayan sido previamente adoptados a través de los tribunales familiares nacionales. 

III. En relación con el artículo 23, numeral 2, el Gobierno de México declara que la Consultoría Jurídica de la Secretaría de 
Relaciones exteriores es la autoridad competente para expedir las certificaciones de las adopciones que se hayan gestionado de 
conformidad con la Convención. 

IV. En relación con el artículo 34, el Gobierno de México declara que toda la documentación que se remita a México en 
aplicación de la Convención, deberá estar acompañada de una traducción oficial al idioma español.» 

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 1 de mayo de 1995 y para España entrará en vigor el 1 de 
noviembre de 1995 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Convenio. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 



 

 

Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 

(B.O.E. 13 de julio de 2011) 

 

Por cuanto el día 30 de noviembre de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en Estrasburgo (Francia) el Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en dicha ciudad el 27 de 
noviembre de 2008, 

Vistos y examinados el preámbulo y los treinta artículos del Convenio, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, con la siguiente Declaración: 

«Para el caso de que el presente Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado) sea extendido por el 
Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está sometido 
a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto 
en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio se 
entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce 
cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.» 

 

CONVENIO EUROPEO EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES (REVISADO) 

PREÁMBULO 

 

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás signatarios del presente Convenio, 

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es lograr una unión más estrecha entre sus miembros, con el fin de 
salvaguardar y promover los ideales y principios que son patrimonio común de los mismos; 

Considerando que, no obstante la presencia de la institución de la adopción de menores en el derecho sustantivo de todos 
los Estados miembros del Consejo de Europa, existen aun en estos países puntos de vista divergentes acerca de los principios que 
deberían regir la adopción, así como otras diferencias en relación con el procedimiento de adopción y con los efectos jurídicos de la 
misma; 

Tomando en consideración la Convención de las Naciones Unidas relativa a los derechos del niño de 20 de noviembre de 
1989 y, en particular, su artículo 21; 

Tomando en consideración el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre la protección del niño y la cooperación en 
materia de adopción internacional; 

Tomando nota de la Recomendación 1443 (2000) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa titulada «Por el 
respeto de los derechos del niño en la adopción internacional» y el Libro Blanco del Consejo de Europa sobre los principios relativos 
a la determinación y las consecuencias jurídicas del vínculo de la filiación; 

Reconociendo que ciertas disposiciones del Convenio europeo en materia de adopción de niños de 1967 (STE n.º 58) se han 
visto sobrepasadas y son incompatibles con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos; 

Reconociendo que el Convenio europeo de 25 de enero de 1996 sobre el ejercicio de los derechos del niño (STE n.º 160) y 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos han introducido mejoras en relación con la participación del niño en 
los procedimientos de familia que le conciernen; 

Considerando que la aceptación de principios y prácticas revisadas comunes en lo que se refiere a la adopción de menores, 
que tomen en cuenta las evoluciones producidas en este ámbito en el transcurso de las últimas décadas, podrá contribuir a paliar 
las dificultades causadas por las diferencias existentes entre sus leyes internas y, al propio tiempo, a fomentar los intereses de los 
niños adoptados; 

Convencidos de la necesidad de un instrumento internacional revisado acerca de la adopción de menores del Consejo de 
Europa, que podría completar provechosamente el Convenio de La Haya de 1993; 

Reconociendo que el interés superior del menor deberá siempre prevalecer sobre cualquier otra consideración, 

Han convenido lo siguiente: 

 

TÍTULO I 

Ámbito de aplicación del Convenio y aplicación de sus principios 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación del Convenio. 

1. El presente Convenio concierne a la adopción de un menor que, en el momento en que el adoptante solicite su adopción, 
no haya alcanzado la edad de 18 años, que no haya estado o esté casado, que no haya estado o esté registrado como pareja de 
hecho, y que no haya sido emancipado. 



 

 

2. El presente Convenio sólo se refiere a las instituciones jurídicas sobre la adopción que tengan establecido un vínculo de 
filiación. 

 

Artículo 2. Aplicación de los principios. 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas u otras que resulten necesarias para garantizar la conformidad de sus 
leyes con las disposiciones del presente Convenio y notificará al Secretario General del Consejo de Europa las medidas adoptadas a 
estos fines. 

 

TÍTULO II 

Principios generales 

 

Artículo 3. Validez de la adopción. 

La adopción únicamente tendrá validez si así se declara por un tribunal o una autoridad administrativa (en lo sucesivo, la 
«autoridad competente»). 

 

Artículo 4. Declaración de la adopción. 

1. La autoridad competente sólo declarará la adopción cuando tenga la convicción de que la adopción satisface el interés 
superior del menor. 

2. En cada caso concreto, la autoridad competente concederá una importancia especial a que la adopción proporcione al 
menor un hogar estable y armonioso. 

 

Artículo 5. Consentimiento para la adopción. 

1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del presente artículo, la adopción sólo se declarará cuando se hayan 
prestado al menos los siguientes consentimientos y no hubieran sido revocados: 

a. el consentimiento de la madre y del padre; o, en caso de no haber padre ni madre que puedan otorgarlo, el 
consentimiento de cualquier persona o entidad facultada para prestarlo en lugar de los padres; 

b. el consentimiento del menor, siempre que la ley considere que tiene el suficiente discernimiento para ello; se considerará 
que un menor posee suficiente discernimiento cuando hubiere alcanzado la edad prevista por la ley, que no deberá exceder de 14 
años; 

c. el consentimiento del cónyuge o de la pareja de hecho registrada del adoptante. 

2. Las personas cuyo consentimiento se requiere para la adopción deberán proveerse de los asesoramientos necesarios y 
estar debidamente informadas acerca de las consecuencias de su consentimiento, en especial acerca del mantenimiento o la 
ruptura, a causa de una adopción, de los vínculos legales entre el menor y su familia de origen. Este consentimiento deberá 
otorgarse libremente en la forma legal requerida, y deberá prestarse o hacerse constar por escrito. 

3. La autoridad competente podrá dispensar del consentimiento u obviar la negativa del consentimiento de una de las 
personas o entidades a que se refiere el apartado 1, únicamente por motivos excepcionales que determinen las leyes. No obstante, 
se permite la dispensa del consentimiento de un menor afectado por una incapacidad que le impida expresar un consentimiento 
válido. 

4. Si el padre o la madre no fueran titulares de la responsabilidad parental para con su hijo o, en cualquier caso, del 
derecho a prestar el consentimiento para la adopción, la ley podrá prever que no se requiera su consentimiento. 

5. El consentimiento de la madre para la adopción de su hijo sólo será válido cuando se preste después del nacimiento del 
mismo, al expirar el plazo prescrito por la ley, que no deberá ser inferior a seis semanas, o cuando no se hubiera especificado un 
plazo, en el momento en que, según la autoridad competente, la madre habría podido restablecerse adecuadamente de las 
consecuencias del alumbramiento. 

6. En el presente Convenio, se entenderá por «padre» y «madre» las personas que, según la ley, sean padres del menor. 

 

Artículo 6. Consulta al menor. 

Si, en virtud de los apartados 1 y 3 del artículo 5, no fuera necesario recabar el consentimiento del menor, éste será 
consultado en la medida de lo posible y su opinión y sus deseos se tomarán en cuenta según su grado de madurez. Será posible 
evitar esta consulta si la misma se muestra manifiestamente contraria al interés superior del menor. 

 

Artículo 7. Condiciones de la adopción. 

1. La ley permite la adopción de un menor: 

a. por dos personas de sexo diferente: 

i. que hubieren contraído matrimonio entre sí o, 

ii. que constituyan, en los casos que exista esa institución, una pareja de hecho registrada; 

b. por una sola persona. 

2. Los Estados tendrán la posibilidad de ampliar el alcance del presente Convenio a las parejas homosexuales que hubieren 
contraído matrimonio o registradas como parejas de hecho. Igualmente tendrán la posibilidad de ampliar el alcance del presente 
Convenio a las parejas heterosexuales y homosexuales que vivan juntas en el marco de una relación estable. 

 



 

 

Artículo 8. Posibilidades de una nueva adopción. 

La ley permitirá únicamente una nueva adopción de un menor anteriormente adoptado, en uno o varios de los casos 
siguientes: 

a. cuando se trate de un hijo adoptivo del cónyuge o de la pareja registrada del adoptante; 

b. cuando el adoptante precedente haya fallecido; 

c. cuando la adopción precedente haya sido anulada; 

d. cuando la adopción precedente llegue a su término o finalice de ese modo; 

e. cuando la nueva adopción se justifique por motivos graves y la ley no permita dar por concluida la adopción precedente. 

 

Artículo 9. Edad mínima del adoptante. 

1. Únicamente podrá ser adoptado un menor si el adoptante ha alcanzado la edad mínima prescrita por la ley a estos fines, 
sin que la misma pueda ser inferior a los 18 años ni exceder de los 30. Deberá existir una diferencia de edad adecuada entre el 
adoptante y el menor, y en favor del interés superior del menor esta diferencia deberá ser preferentemente de al menos 16 años. 

2. No obstante, la ley podrá prever la posibilidad de prescindir del límite de edad mínima o de diferencia de edad, en favor 
del interés superior del menor: 

a. cuando el adoptante sea el cónyuge o la pareja registrada del padre o de la madre del menor; o 

b. debido a circunstancias excepcionales. 

 

Artículo 10. Investigaciones previas. 

1. La autoridad competente sólo podrá declarar una adopción tras haber llevado a cabo investigaciones adecuadas acerca 
del adoptante, el menor y su familia. Durante el tiempo de sus investigaciones y posteriormente, los datos sólo se podrán obtener, 
tratar y transmitir con observancia de las normas relativas al secreto profesional y a la protección de datos de carácter personal. 

2. Las investigaciones, en la medida apropiada a cada caso, se referirán en lo posible y entre otras, a las siguientes 
características: 

a. la personalidad, la salud y el entorno social del adoptante, su vida de familia y la instalación de su hogar, así como sobre 
su aptitud para criar al menor; 

b. los motivos por los que el adoptante desea adoptar al menor; 

c. los motivos por los cuales el otro miembro de la pareja no se asocia a la solicitud, cuando sólo uno de los cónyuges o de 
los miembros de la pareja registrada solicite la adopción del menor; 

d. la adaptación recíproca del menor y del adoptante y el tiempo por el que el menor queda encomendado a sus cuidados; 

e. la personalidad, la salud y el entorno social del menor, así como, salvo limitación legal, su ámbito familiar y estado civil; 

f. los orígenes étnico, religioso y cultural del adoptante y del menor. 

3. Estas investigaciones serán encomendadas a una persona o a una entidad reconocida o acreditada a estos fines por la 
ley o la autoridad competente. Se llevarán a cabo, dentro de lo posible, por trabajadores sociales cualificados en este ámbito por su 
formación o por su experiencia. 

4. Las disposiciones del presente artículo no afectarán en modo alguno al poder o a la obligación de la autoridad 
competente para recabar cualquier información o prueba, incursas o no en el ámbito de esas investigaciones, y que pudiera 
considerar útiles. 

5. La investigación en torno a la capacidad legal y a la aptitud para adoptar, a la situación y a las motivaciones de las 
personas afectadas y al buen fundamento para disponer la colocación del menor, se efectuará antes de que este último sea 
encomendado para su adopción a los cuidados del futuro adoptante. 

 

Artículo 11. Efectos de la adopción. 

1. En el momento de la adopción, el menor se convierte en un miembro más de la familia del adoptante o adoptantes a 
todos los efectos y, con respecto al adoptante o adoptantes y su familia o familias, tendrá los mismos derechos y obligaciones que 
los de un hijo del adoptante o adoptantes cuya filiación esté legalmente reconocida. El adoptante o adoptantes asumirán la 
responsabilidad parental con respecto al menor. La adopción pondrá fin al vínculo jurídico existente entre el menor y su padre, 
madre y familia de origen. 

2. No obstante, el cónyuge o la pareja registrada o no del adoptante conservarán sus derechos y obligaciones con respecto 
al menor adoptado, si el mismo es su propio hijo, a menos que la ley no se oponga a ello. 

3. En lo que concierne a la ruptura del vínculo jurídico existente entre el menor y su familia de origen, los Estados Partes 
podrán prever excepciones para cuestiones tales como el apellido del menor, los impedimentos para el matrimonio o el registro de 
una pareja de hecho. 

4. Los Estados Partes podrán prever disposiciones relativas a otras formas de adopción que tengan efectos más limitados 
que los indicados en los apartados precedentes del presente artículo. 

 

Artículo 12. Nacionalidad del menor adoptado. 

1. Los Estados Partes facilitarán la adquisición de su nacionalidad por parte de un menor adoptado por uno de sus 
nacionales. 

2. La pérdida de nacionalidad que pudiera resultar de la adopción quedará supeditada a la posesión o a la adquisición de 
otra nacionalidad. 



 

 

Artículo 13. Prohibición de restricciones. 

1. La ley no limita el número de menores que podrá adoptar un mismo adoptante. 

2. La ley no podrá prohibir a una persona adoptar un menor por el motivo de que tenga o pueda tener un hijo. 

 

Artículo 14. Revocación y anulación de una adopción. 

1. La adopción únicamente podrá ser revocada o anulada por decisión de la autoridad competente. El interés superior del 
menor deberá siempre prevalecer sobre cualquier otra consideración. 

2. Antes de que el menor haya alcanzado su mayoría de edad, la revocación de la adopción únicamente podrá tener lugar 
por motivos graves previstos por la ley. 

3. La solicitud de anulación deberá presentarse dentro de un plazo establecido por la ley. 

 

Artículo 15. Solicitud de información de otro Estado Parte. 

Cuando la investigación efectuada en aplicación de los artículos 4 y 10 del presente Convenio se refiera a una persona que 
resida o haya residido en el territorio de otro Estado Parte, este último se esforzará por proporcionar sin dilación la información que 
se le solicite. Cada Estado designará a una autoridad nacional ante la que deba ser dirigida cualquier solicitud de información. 

 

Artículo 16. Procedimientos de determinación de la filiación. 

En el caso de que un procedimiento de determinación de paternidad o, en su caso, de que un procedimiento de 
determinación de maternidad, hubiera sido entablado por los presuntos padre o madre biológicos, el procedimiento de adopción se 
suspenderá, cuando ello resulte justificado, en espera del resultado del procedimiento de determinación de la filiación. Las 
autoridades competentes actuarán con celeridad dentro del marco del procedimiento de determinación de la filiación. 

 

Artículo 17. Prohibición de una ganancia material indebida. 

Nadie podrá obtener indebidamente un provecho económico o de otro tipo de una actividad relacionada con la adopción de 
un menor. 

 

Artículo 18. Disposiciones más favorables. 

Los Estados Partes conservarán la facultad de adoptar disposiciones más favorables en relación con el menor adoptado. 

 

Artículo 19. Período de prueba. 

Los Estados Partes tendrán la más amplia facultad para exigir que el menor sea encomendado a los cuidados del adoptante 
durante un período suficientemente largo antes de declarar la adopción, con el fin de que la autoridad competente pueda apreciar 
razonablemente las relaciones que se establecerían entre ellos si se declarara la adopción. A este respecto, deberá prevalecer el 
interés superior del menor sobre cualquier otra consideración. 

 

Artículo 20. Servicios de asesoramiento y de seguimiento en materia de adopción. 

Las autoridades velarán por la promoción y el buen funcionamiento de los servicios de asesoramiento y de seguimiento en 
materia de adopción, encargados de asistir u orientar a los futuros adoptantes, a los adoptantes y a los menores adoptados. 

 

Artículo 21. Formación. 

Los Estados Partes velarán por que los trabajadores sociales que se ocupan de la adopción reciban una formación adecuada 
en relación con los aspectos sociales y jurídicos de la adopción. 

 

Artículo 22. Acceso a la información y modalidades de su transmisión. 

1. Podrán adoptarse disposiciones para que una adopción pueda tener lugar, en su caso, sin revelar la identidad del 
adoptante a la familia de origen del menor. 

2. Se tomarán disposiciones que requieran o autoricen que el procedimiento de adopción se desarrolle a puerta cerrada. 

3. El menor adoptado tendrá acceso a la información relacionada con sus orígenes en poder de las autoridades 
competentes. Cuando sus padres de origen tengan derecho a que no se divulgue su identidad, una autoridad competente deberá 
tener la posibilidad, en la medida en que la ley lo permita, de determinar si es conveniente no hacer uso de este derecho y de 
transmitir información sobre la identidad, teniendo en cuenta las circunstancias y derechos respectivos del menor y de sus padres 
de origen. Un menor adoptado que no haya alcanzado aún su mayoría de edad podrá recibir asesoramiento adecuado. 

4. El adoptante y el menor adoptado podrán obtener documentos que contengan extractos de los registros públicos que den 
fe de la fecha y el lugar de nacimiento del menor adoptado, pero que no revelen expresamente la adopción, ni la identidad de los 
padres de origen. Los Estados Partes podrán decidir la no aplicación de esta disposición a las demás formas de adopción que se 
indican en el apartado 4 del artículo 11 del presente Convenio. 

5. Considerando el derecho de una persona a conocer su identidad y sus orígenes, las informaciones pertinentes relativas a 
una adopción se recogerán y se conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que aquélla se 
haya hecho definitiva. 



 

 

6. Se llevarán los registros públicos o, al menos, se reproducirán sus contenidos, de tal modo que las personas que no 
tengan un interés legítimo en los mismos no puedan tener conocimiento de la adopción de una persona o, si ésta es conocida, de la 
identidad de sus padres de origen. 

 

TÍTULO III 

Cláusulas finales 

 

Artículo 23. Efectos del Convenio. 

1. El presente Convenio sustituye, con respecto a los Estados que son Partes en el mismo, al Convenio europeo en materia 
de adopción de menores, abierto a la firma el 24 de abril de 1967. 

2. En las relaciones entre una Parte en el presente Convenio y una Parte en el Convenio de 1967 que no haya ratificado el 
presente Convenio, continuará aplicándose el artículo 14 del Convenio de 1967. 

 

Artículo 24. Firma, ratificación y entrada en vigor. 

1. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa y de los Estados no 
miembros que han participado en su elaboración. 

2. El Convenio queda sometido a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en manos del Secretario General del Consejo de Europa. 

3. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha en que tres signatarios hayan aceptado expresamente quedar vinculados por el Convenio, conforme a las 
disposiciones del apartado 2 del presente artículo. 

4. Para cualquier Estado de los indicados en el apartado 1, que posteriormente acepte quedar vinculado por el Convenio, el 
mismo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

 

Artículo 25. Adhesión. 

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar, 
previa consulta con las Partes, a cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa y que no haya participado en su elaboración, 
a adherirse al mismo, mediante decisión adoptada por la mayoría prevista en el artículo 20.d del Estatuto del Consejo de Europa, y 
por unanimidad de los representantes de los Estados Partes con derecho a estar representados en el Comité de Ministros. 

2. Para cualquier Estado que se adhiera, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la fecha del depósito de su instrumento de adhesión ante el Secretario General del Consejo de 
Europa. 

 

Artículo 26. Aplicación territorial. 

1. Cualquier Estado podrá designar, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el territorio o territorios a los que se aplicará el presente Convenio. 

2. Cualquier Estado Parte podrá posteriormente, en cualquier momento y mediante declaración dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio designado en la declaración y 
del que asuma sus relaciones internacionales o en cuyo nombre esté autorizado a asumir obligaciones. El Convenio entrará en vigor 
con respecto a este territorio el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de 
recepción de la declaración por el Secretario General. 

3. Toda declaración efectuada en virtud de los dos apartados precedentes podrá ser retirada, en lo que se refiere a 
cualquier territorio designado en esta declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. La 
retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción 
de esta notificación por el Secretario General. 

 

Artículo 27. Reservas. 

1. No se admitirá ninguna reserva con respecto al presente Convenio, salvo en lo que respecta a lo dispuesto en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 5, los puntos a.ii y b del apartado 1 del artículo 7, y el apartado 3 del artículo 22. 

2. Cualquier reserva efectuada por un Estado en virtud del apartado 1, se formulará en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

3. Cualquier Estado podrá retirar total o parcialmente una reserva que haya formulado conforme al apartado 1, por medio 
de una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, que surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 

Artículo 28. Notificación de las autoridades competentes. 

Cada Estado Parte notificará al Secretario General del Consejo de Europa el nombre y dirección de la autoridad a la que 
podrán ser transmitidas las solicitudes formuladas en virtud del artículo 15. 

 

Artículo 29. Denuncia. 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio en todo momento mediante una notificación en este 
sentido dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. 



 

 

2. Esta denuncia entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la 
fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 

 

Artículo 30. Notificaciones. 

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados no 
miembros que han participado en la elaboración del presente Convenio, a cualquier Estado Parte y a cualquier Estado invitado a 
adherirse al presente Convenio: 

a. toda firma; 

b. todo depósito de instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

c. toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio conforme a su artículo 24; 

d. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2; 

e. toda declaración recibida en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 y en los apartados 2 y 3 del artículo 
26; 

f. toda reserva y toda retirada de reservas efectuadas en aplicación de lo dispuesto en el artículo 27; 

g. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28; 

h. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29, así como la fecha en que la denuncia entrará en 
vigor; 

i. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al presente Convenio. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a estos efectos, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un 
solo ejemplar que se depositará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa transmitirá 
copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados no miembros que 
han participado en la elaboración del presente Convenio, y a cualquier otro Estado invitado a adherirse al presente Convenio. 
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DECLARACIONES Y RESERVAS 

España 

 

«Para el caso de que el presente Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado) sea extendido por el 
Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

4. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está sometido 
a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

5. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto 
en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo. 

6. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio se 
entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce 
cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.» 

 

Ucrania 

 

– De conformidad con el apartado 1 del artículo 27 del Convenio, Ucrania se reserva el derecho de no permitir que un niño 
sea adoptado por dos personas de sexo diferente que hayan celebrado conjuntamente una unión registrada. 

Período de efecto: 1/9/2011 - La anterior declaración se refiere al artículo 27, 7. 

– Ucrania declara que la autoridad a quien, en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Convenio deban ser dirigidas las 
solicitudes de información, es el Ministerio de Educación, Ciencia, Juventud y Deportes de Ucrania. 

Período de efecto: 1/9/2011 - La anterior declaración se refiere al artículo 15. 

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 1 de septiembre de 2011, de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 24.3. 



 

 

INFANCIA 
EXTRACTOS DE: CÓDIGO CIVIL, ENJUICIAMIENTO CIVIL, 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, CÓDIGO PENAL Y REGISTRO CIVIL 
 

- Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil (Inclusión parcial) 
 
- Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, (Inclusión parcial)  
 
- Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (Inclusión parcial) 
 
- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (Inclusión parcial) 
 
- Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, (Inclusión parcial) 

 



 

 

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. Articulado aplicable a Infancia 

(B.O.E. 25 de julio de 1889) 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia 

CAPÍTULO IV 

Normas de derecho internacional privado 

 

Artículo 9. 

4. La determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se regirán por la ley de la residencia habitual del hijo en el 
momento del establecimiento de la filiación. A falta de residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el establecimiento de 
la filiación, se aplicará la ley nacional del hijo en ese momento. Si esta ley no permitiere el establecimiento de la filiación o si el hijo 
careciere de residencia habitual y de nacionalidad, se aplicará la ley sustantiva española. En lo relativo al establecimiento de la 
filiación por adopción, se estará a lo dispuesto en el apartado 5. 

La ley aplicable al contenido de la filiación, por naturaleza o por adopción, y al ejercicio de la responsabilidad parental, se 
determinará con arreglo al Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños. 

5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción Internacional. Igualmente, las 
adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de 
Adopción Internacional. 

6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 
1996, a que se hace referencia en el apartado 4 de este artículo. 

La ley aplicable a la protección de las personas mayores de edad se determinará por la ley de su residencia habitual. En el 
caso de cambio de la residencia a otro Estado, se aplicará la ley de la nueva residencia habitual, sin perjuicio del reconocimiento en 
España de las medidas de protección acordadas en otros Estados. Será de aplicación, sin embargo, la ley española para la adopción 
de medidas provisionales o urgentes de protección. 

 

LIBRO PRIMERO 

De las personas 

TÍTULO IV 

Del matrimonio 

CAPÍTULO II 

De los requisitos del matrimonio 

 

Artículo 46. 

No pueden contraer matrimonio: 

1.° Los menores de edad no emancipados. 

2.° Los que estén ligados con vínculo matrimonial. 

 

Artículo 48. 

El Juez podrá dispensar, con justa causa y a instancia de parte, mediante resolución previa dictada en expediente de 
jurisdicción voluntaria, los impedimentos de muerte dolosa del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal y de parentesco de grado tercero entre colaterales. La dispensa ulterior convalida, desde su 
celebración, el matrimonio cuya nulidad no haya sido instada judicialmente por alguna de las partes. 

 

CAPÍTULO VI 

De la nulidad del matrimonio 

 

Artículo 73. 

Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración: 

2.º El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, salvo los casos de dispensa conforme 
al artículo 48. 

 

Artículo 75. 

Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor sólo podrá ejercitar la acción cualquiera de 
sus padres, tutores o guardadores y, en todo caso, el Ministerio Fiscal. 

Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, salvo que los cónyuges hubieren vivido 
juntos durante un año después de alcanzada aquélla. 

 



 

 

CAPÍTULO IX 

De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio 

 

Artículo 90. 

1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá contener, al menos y siempre que fueran 
aplicables, los siguientes extremos: 

a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en su caso, el régimen de 
comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva habitualmente con ellos. 

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus abuelos, teniendo en cuenta, 
siempre, el interés de aquéllos. 

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar. 

d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de actualización y garantías en su caso. 

e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio. 

f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de los cónyuges. 

2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la nulidad, separación y divorcio presentados 
ante el órgano judicial serán aprobados por el Juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges. 

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los abuelos, el Juez podrá aprobarlo previa 
audiencia de los abuelos en la que estos presten su consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante 
resolución motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del Juez, nueva propuesta para su 
aprobación, si procede. 

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el Secretario judicial o Notario y éstos considerasen que, a su juicio, 
alguno de ellos pudiera ser dañoso o gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, los cónyuges sólo podrán 
acudir ante el Juez para la aprobación de la propuesta de convenio regulador. 

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, podrán hacerse efectivos los acuerdos 
por la vía de apremio. 

3. Las medidas que el Juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los cónyuges judicialmente, podrán ser 
modificadas judicialmente o por nuevo convenio aprobado por el Juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos 
o el cambio de las circunstancias de los cónyuges. Las medidas que hubieran sido convenidas ante el Secretario judicial o en 
escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los mismos requisitos exigidos en este Código. 

4. El Juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera el cumplimiento del convenio. 

 

Artículo 91. 

En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, el Juez, en defecto de acuerdo de los 
cónyuges o en caso de no aprobación del mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del matrimonio, 
liquidación del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si para alguno de estos 
conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser modificadas cuando se alteren sustancialmente las 
circunstancias. 

 

Artículo 92. 

1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones para con los hijos. 

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la educación de los hijos menores, velará 
por el cumplimiento de su derecho a ser oídos. 

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se revele causa para ello. 

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en beneficio de los hijos, que la patria 
potestad sea ejercida total o parcialmente por unos de los cónyuges. 

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo soliciten los padres en la propuesta 
de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso del procedimiento. El Juez, al acordar la guarda 
conjunta y tras fundamentar su resolución, adoptará las cautelas procedentes para el eficaz cumplimiento del régimen de guarda 
establecido, procurando no separar a los hermanos. 

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá recabar informe del Ministerio Fiscal, y 
oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, partes o miembros del 
Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, valorar las alegaciones de las partes vertidas en la comparecencia y la prueba 
practicada en ella, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar su idoneidad con el régimen de 
guarda. 

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los padres esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la 
existencia de indicios fundados de violencia doméstica. 

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este artículo, el Juez, a instancia de una de 
las partes, con informe favorable del Ministerio Fiscal, podrá acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que sólo 
de esta forma se protege adecuadamente el interés superior del menor. 

Declarado inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 8 por Sentencia del TC de 17 de octubre de 2012. Ref. 
B.O.E.-A-2012-14060. 



 

 

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados anteriores, de oficio o a instancia de 
parte, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria 
potestad y del régimen de custodia de los menores. 

 

Artículo 93. 

El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada progenitor para satisfacer los alimentos y adoptará las medidas 
convenientes para asegurar la efectividad y acomodación de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los 
hijos en cada momento. 

Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o emancipados que carecieran de ingresos propios, el Juez, en 
la misma resolución, fijará los alimentos que sean debidos conforme a los artículos 142 y siguientes de este Código. 

 

Artículo 94. 

El progenitor que no tenga consigo a los hijos menores o incapacitados gozará del derecho de visitarlos, comunicar con 
ellos y tenerlos en su compañía. El Juez determinará el tiempo, modo y lugar del ejercicio de este derecho, que podrá limitar o 
suspender si se dieren graves circunstancias que así lo aconsejen o se incumplieren grave o reiteradamente los deberes impuestos 
por la resolución judicial. 

Igualmente podrá determinar, previa audiencia de los padres y de los abuelos, que deberán prestar su consentimiento, el 
derecho de comunicación y visita de los nietos con los abuelos, conforme al artículo 160 de este Código, teniendo siempre presente 
el interés del menor. 

 

Artículo 96. 

En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por el Juez, el uso de la vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario 
en ella corresponde a los hijos y al cónyuge en cuya compañía queden. 

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno y los restantes en la del otro, el Juez resolverá lo procedente. 

No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes, por el tiempo que prudencialmente se fije, corresponda al 
cónyuge no titular, siempre que atendidas las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de 
protección. 

Para disponer de la vivienda y bienes indicados cuyo uso corresponda al cónyuge no titular se requerirá el consentimiento 
de ambas partes o, en su caso, autorización judicial. 

 

CAPÍTULO X 

De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio 

 

Artículo 103. 

Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado judicialmente, adoptará, con audiencia de 
éstos, las medidas siguientes: 

1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los sujetos a la patria potestad de ambos y 
tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que 
no ejerza la guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que podrá 
comunicar con ellos y tenerlos en su compañía. 

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras personas que así lo consintieren y, 
de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez. 

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por terceras personas podrán adoptarse las 
medidas necesarias y, en particular, las siguientes: 

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa. 

b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expedido. 

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor. 

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál de los cónyuges ha de continuar 
en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha 
de llevar el otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno. 

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si procede las «litis expensas», establecer 
las bases para la actualización de cantidades y disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares 
convenientes, a fin de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro. 

Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará a la atención de los hijos comunes 
sujetos a patria potestad. 

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo inventario, se hayan de entregar a 
uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de 
cuentas sobre los bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo. 

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos bienes privativos que por capitulaciones 
o escritura pública estuvieran especialmente afectados a las cargas del matrimonio. 

 

 

 



 

 

TÍTULO V 

De la paternidad y filiación 

CAPÍTULO I 

De la filiación y sus efectos 

 

Artículo 108. 

La filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción. La filiación por naturaleza puede ser matrimonial y no 
matrimonial. Es matrimonial cuando el padre y la madre están casados entre sí. 

La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten los mismos efectos, conforme a las disposiciones 
de este Código. 

 

Artículo 109. 

La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley. 

Si la filiación está determinada por ambas líneas, el padre y la madre de común acuerdo podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la inscripción registral. Si no se ejercita esta opción, regirá lo dispuesto en la 
ley. 

El orden de apellidos inscrito para el mayor de los hijos regirá en las inscripciones de nacimiento posteriores de sus 
hermanos del mismo vínculo. 

El hijo, al alcanzar la mayor edad, podrá solicitar que se altere el orden de los apellidos. 

 

Artículo 110. 

El padre y la madre, aunque no ostenten la patria potestad, están obligados a velar por los hijos menores y a prestarles 
alimentos. 

 

Artículo 111. 

Quedará excluido de la patria potestad y demás funciones tuitivas y no ostentará derechos por ministerio de la Ley respecto 
del hijo o de sus descendientes, o en sus herencias, el progenitor: 

1.° Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones a que obedezca la generación, según sentencia penal firme. 

2.° Cuando la filiación haya sido judicialmente determinada contra su oposición. 

En ambos supuestos el hijo no ostentará el apellido del progenitor en cuestión más que si lo solicita él mismo o su 
representante legal. 

Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del representante legal del hijo aprobada judicialmente, o 
por voluntad del propio hijo una vez alcanzada la plena capacidad. 

Quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por los hijos y prestarles alimentos. 

 

CAPÍTULO II 

De la determinación y prueba de la filiación 

Sección 1.ª Disposiciones generales. 

 

Artículo 112. 

La filiación produce sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación legal tiene efectos retroactivos siempre que la 
retroactividad sea compatible con la naturaleza de aquéllos y la Ley no dispusiere lo contrario. 

En todo caso, conservarán su validez los actos otorgados, en nombre del hijo menor o incapaz, por su representante legal, 
antes de que la filiación hubiere sido determinada. 

 

Artículo 113. 

La filiación se acredita por la inscripción en el Registro Civil, por el documento o sentencia que la determina legalmente, por 
la presunción de paternidad matrimonial y, a falta de los medios anteriores, por la posesión de estado. Para la admisión de pruebas 
distintas a la inscripción se estará a lo dispuesto en la Ley de Registro Civil. 

No será eficaz la determinación de una filiación en tanto resulte acreditada otra contradictoria. 

 

Artículo 114. 

Los asientos de filiación podrán ser rectificados conforme a la Ley de Registro Civil, sin perjuicio de lo especialmente 
dispuesto en el presente título sobre acciones de impugnación. 

Podrán también rectificarse en cualquier momento los asientos que resulten contradictorios con los hechos que una 
sentencia penal declare probados. 

 



 

 

Sección 2.ª De la determinación de la filiación matrimonial 

 

Artículo 115. 

La filiación matrimonial materna y paterna quedará determinada legalmente: 

1.° Por la inscripción del nacimiento junto con la del matrimonio de los padres. 

2.° Por sentencia firme. 

 

Artículo 116. 

Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 

 

Artículo 117. 

Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del matrimonio, podrá el marido destruir la 
presunción mediante declaración auténtica en contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. 
Se exceptúan los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa o tácitamente o hubiese conocido el embarazo de la mujer 
con anterioridad a la celebración del matrimonio, salvo que, en este último supuesto, la declaración auténtica se hubiera 
formalizado con el consentimiento de ambos, antes del matrimonio o después del mismo, dentro de los seis meses siguientes al 
nacimiento del hijo. 

 

Artículo 118. 

Aun faltando la presunción de paternidad del marido por causa de la separación legal o de hecho de los cónyuges, podrá 
inscribirse la filiación como matrimonial si concurre el consentimiento de ambos. 

 

Artículo 119. 

La filiación adquiere el carácter de matrimonial desde la fecha del matrimonio de los progenitores cuando éste tenga lugar 
con posterioridad al nacimiento del hijo siempre que el hecho de la filiación quede determinado legalmente conforme a lo dispuesto 
en la sección siguiente. 

Lo establecido en el párrafo anterior aprovechará, en su caso, a los descendientes del hijo fallecido. 

 

Sección 3.ª De la determinación de la filiación no matrimonial 

 

Artículo 120. 

La filiación no matrimonial quedará determinada legalmente: 

1.º En el momento de la inscripción del nacimiento, por la declaración conforme realizada por el padre en el 
correspondiente formulario oficial a que se refiere la legislación del Registro Civil. 

2.º Por el reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil, en testamento o en otro documento público. 

3.º Por resolución recaída en expediente tramitado con arreglo a la legislación del Registro Civil. 

4.º Por sentencia firme. 

5.º Respecto de la madre, cuando se haga constar la filiación materna en la inscripción de nacimiento practicada dentro de 
plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Registro Civil. 

 

Artículo 121. 

El reconocimiento otorgado por los incapaces o por quienes no puedan contraer matrimonio por razón de edad necesitará 
para su validez aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 122. 

Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá manifestar en él la identidad del otro a no ser 
que esté ya determinada legalmente. 

 

Artículo 123. 

El reconocimiento de un hijo mayor de edad no producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito. 

 

Artículo 124. 

La eficacia del reconocimiento del menor o incapaz requerirá el consentimiento expreso de su representante legal o la 
aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal y del progenitor, legalmente conocido. 

No será necesario el consentimiento o la aprobación si el reconocimiento se hubiere efectuado en testamento o dentro del 
plazo establecido para practicar la inscripción del nacimiento. La inscripción de paternidad así practicada podrá suspenderse a 



 

 

simple petición de la madre durante el año siguiente al nacimiento. Si el padre solicitara la confirmación de la inscripción, será 
necesaria la aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 125. 

Cuando los progenitores del menor o incapaz fueren hermanos o consanguíneos en línea recta, legalmente determinada la 
filiación respecto de uno, sólo podrá quedar determinada legalmente respecto del otro, previa autorización judicial que se otorgará, 
con audiencia del Ministerio Fiscal, cuando convenga al menor o incapaz. 

Alcanzada por éste la plena capacidad podrá, mediante declaración auténtica, invalidar esta última determinación si no la 
hubiere consentido. 

 

Artículo 126. 

El reconocimiento del ya fallecido sólo surtirá efecto si lo consintieren sus descendientes por sí o por sus representantes 
legales. 

 

CAPÍTULO III 

De las acciones de filiación 

Sección 2.ª De la reclamación 

 

Artículo 131. 

Cualquier persona con interés legítimo tiene acción para que se declare la filiación manifestada por la constante posesión de 
estado. 

Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame contradiga otra legalmente determinada. 

 

Artículo 132. 

A falta de la correspondiente posesión de estado, la acción de reclamación de la filiación matrimonial, que es 
imprescriptible, corresponde al padre, a la madre o al hijo. 

Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzase plena capacidad, o durante el año siguiente al 
descubrimiento de las pruebas en que se haya de fundar la demanda, su acción corresponde a sus herederos por el tiempo que 
faltare para completar dichos plazos. 

 

Artículo 133. 

1. La acción de reclamación de filiación no matrimonial, cuando falte la respectiva posesión de estado, corresponderá al hijo 
durante toda su vida. 

Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzare mayoría de edad o recobrare capacidad suficiente 
a tales efectos, o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se funde la demanda, su acción corresponderá a 
sus herederos por el tiempo que faltare para completar dichos plazos. 

2. Igualmente podrán ejercitar la presente acción de filiación los progenitores en el plazo de un año contado desde que 
hubieran tenido conocimiento de los hechos en que hayan de basar su reclamación. 

Esta acción no será transmisible a los herederos quienes solo podrán continuar la acción que el progenitor hubiere iniciado 
en vida. 

 

Artículo 134. 

El ejercicio de la acción de reclamación, conforme a los artículos anteriores, por el hijo o el progenitor, permitirá en todo 
caso la impugnación de la filiación contradictoria. 

 

Sección 3.ª De la impugnación 

 

Artículo 136. 

1. El marido podrá ejercitar la acción de impugnación de la paternidad en el plazo de un año contado desde la inscripción de 
la filiación en el Registro Civil. Sin embargo, el plazo no correrá mientras el marido ignore el nacimiento. Fallecido el marido sin 
conocer el nacimiento, el año se contará desde que lo conozca el heredero. 

2. Si el marido, pese a conocer el hecho del nacimiento de quien ha sido inscrito como hijo suyo, desconociera su falta de 
paternidad biológica, el cómputo del plazo de un año comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento. 

3. Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en los párrafos anteriores, la acción corresponderá a cada 
heredero por el tiempo que faltare para completar dicho plazo. 

 

Artículo 137. 

1. La paternidad podrá ser impugnada por el hijo durante el año siguiente a la inscripción de la filiación. Si fuere menor o 
tuviere la capacidad modificada judicialmente, el plazo contará desde que alcance la mayoría de edad o recobrare capacidad 
suficiente a tales efectos. 



 

 

El ejercicio de la acción, en interés del hijo que sea menor o tuviere la capacidad modificada judicialmente, corresponderá, 
asimismo, durante el año siguiente a la inscripción de la filiación, a la madre que ostente la patria potestad, a su representante 
legal o al Ministerio Fiscal. 

2. Si el hijo, pese a haber transcurrido más de un año desde la inscripción en el registro, desde su mayoría de edad o desde 
la recuperación de la capacidad suficiente a tales efectos, desconociera la falta de paternidad biológica de quien aparece inscrito 
como su progenitor, el cómputo del plazo de un año comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento. 

3. Cuando el hijo falleciere antes de transcurrir los plazos establecidos en los párrafos anteriores, su acción corresponderá a 
sus herederos por el tiempo que faltare para completar dichos plazos. 

4. Si falta en las relaciones familiares la posesión de estado de filiación matrimonial, la demanda podrá ser interpuesta en 
cualquier tiempo por el hijo o sus herederos. 

 

Artículo 138. 

El reconocimiento y demás actos jurídicos que determinen conforme a la ley una filiación matrimonial o no matrimonial 
podrán ser impugnados por vicio de consentimiento según lo dispuesto en el artículo 141. La impugnación de la paternidad por 
otras causas se atendrá a las normas contenidas en esta sección. 

 

Artículo 139. 

La mujer podrá ejercitar la acción de impugnación de su maternidad justificando la suposición del parto o no ser cierta la 
identidad del hijo. 

 

Artículo 140. 

Cuando falte en las relaciones familiares la posesión de estado, la filiación paterna o materna no matrimonial podrá ser 
impugnada por aquellos a quienes perjudique. 

Cuando exista posesión de estado, la acción de impugnación corresponderá a quien aparece como hijo o progenitor y a 
quienes por la filiación puedan resultar afectados en su calidad de herederos forzosos. La acción caducará pasados cuatro años 
desde que el hijo, una vez inscrita la filiación, goce de la posesión de estado correspondiente. 

Los hijos tendrán en todo caso acción durante un año después de alcanzar la mayoría de edad o de recobrar capacidad 
suficiente a tales efectos. 

 

Artículo 141. 

La acción de impugnación del reconocimiento realizado mediante error, violencia o intimidación corresponde a quien lo 
hubiere otorgado. La acción caducará al año del reconocimiento o desde que cesó el vicio de consentimiento, y podrá ser ejercitada 
o continuada por los herederos de aquél, si hubiere fallecido antes de transcurrir el año. 

 

TÍTULO VI 

De los alimentos entre parientes 

 

Artículo 142. 

Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica. 

Los alimentos comprenden también la educación e instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aun después 
cuando no haya terminado su formación por causa que no le sea imputable. 

Entre los alimentos se incluirán los gastos de embarazo y parto, en cuanto no estén cubiertos de otro modo. 

 

Artículo 143. 

Están obligados recíprocamente a darse alimentos en toda la extensión que señala el artículo precedente: 

1.° Los cónyuges. 

2.° Los ascendientes y descendientes. 

Los hermanos sólo se deben los auxilios necesarios para la vida, cuando los necesiten por cualquier causa que no sea 
imputable al alimentista, y se extenderán en su caso a los que precisen para su educación. 

 

Artículo 144. 

La reclamación de alimentos cuando proceda y sean dos o más los obligados a prestarlos se hará por el orden siguiente: 

1.° Al cónyuge. 

2.° A los descendientes de grado más próximo. 

3.° A los ascendientes, también de grado más próximo. 

4.° A los hermanos, pero estando obligados en último lugar los que sólo sean uterinos o consanguíneos. 

Entre los descendientes y ascendientes se regulará la gradación por el orden en que sean llamados a la sucesión legítima de 
la persona que tenga derecho a los alimentos. 

 



 

 

Artículo 145. 

Cuando recaiga sobre dos o más personas la obligación de dar alimentos, se repartirá entre ellas el pago de la pensión en 
cantidad proporcional a su caudal respectivo. 

Sin embargo, en caso de urgente necesidad y por circunstancias especiales, podrá el Juez obligar a una sola de ellas a que 
los preste provisionalmente, sin perjuicio de su derecho a reclamar de los demás obligados la parte que les corresponda. 

Cuando dos o más alimentistas reclamaren a la vez alimentos de una misma persona obligada legalmente a darlos, y ésta 
no tuviere fortuna bastante para atender a todos, se guardará el orden establecido en el artículo anterior, a no ser que los 
alimentistas concurrentes fuesen el cónyuge y un hijo sujeto a la patria potestad, en cuyo caso éste será preferido a aquél. 

 

Artículo 146. 

La cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal o medios de quien los da y a las necesidades de quien los recibe. 

 

Artículo 147. 

Los alimentos, en los casos a que se refiere el artículo anterior, se reducirán o aumentarán proporcionalmente según el 
aumento o disminución que sufran las necesidades del alimentista y la fortuna del que hubiere de satisfacerlos. 

 

Artículo 148. 

La obligación de dar alimentos será exigible desde que los necesitare, para subsistir, la persona que tenga derecho a 
percibirlos, pero no se abonarán sino desde la fecha en que se interponga la demanda. 

Se verificará el pago por meses anticipados, y, cuando fallezca el alimentista, sus herederos no estarán obligados a 
devolver lo que éste hubiese recibido anticipadamente. 

El Juez, a petición del alimentista o del Ministerio Fiscal, ordenará con urgencia las medidas cautelares oportunas para 
asegurar los anticipos que haga una Entidad pública u otra persona y proveer a las futuras necesidades. 

 

Artículo 149. 

El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando la pensión que se fije, o recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al que tiene derecho a ellos. 

Esta elección no será posible en cuanto contradiga la situación de convivencia determinada para el alimentista por las 
normas aplicables o por resolución judicial. También podrá ser rechazada cuando concurra justa causa o perjudique el interés del 
alimentista menor de edad. 

 

Artículo 150. 

La obligación de suministrar alimentos cesa con la muerte del obligado, aunque los prestase en cumplimiento de una 
sentencia firme. 

 

Artículo 151. 

No es renunciable ni transmisible a un tercero el derecho a los alimentos. Tampoco pueden compensarse con lo que el 
alimentista deba al que ha de prestarlos. 

Pero podrán compensarse y renunciarse las pensiones alimenticias atrasadas, y transmitirse a título oneroso o gratuito el 
derecho a demandarlas. 

 

Artículo 152. 

Cesará también la obligación de dar alimentos: 

1.º Por muerte del alimentista. 

2.º Cuando la fortuna del obligado a darlos se hubiere reducido hasta el punto de no poder satisfacerlos sin desatender sus 
propias necesidades y las de su familia. 

3.º Cuando el alimentista pueda ejercer un oficio, profesión o industria, o haya adquirido un destino o mejorado de fortuna, 
de suerte que no le sea necesaria la pensión alimenticia para su subsistencia. 

4.º Cuando el alimentista, sea o no heredero forzoso, hubiese cometido alguna falta de las que dan lugar a la 
desheredación. 

5.º Cuando el alimentista sea descendiente del obligado a dar alimentos, y la necesidad de aquél provenga de mala 
conducta o de falta de aplicación al trabajo, mientras subsista esta causa. 

 

Artículo 153. 

Las disposiciones que preceden son aplicables a los demás casos en que por este Código, por testamento o por pacto se 
tenga derecho a alimentos, salvo lo pactado, lo ordenado por el testador o lo dispuesto por la ley para el caso especial de que se 
trate. 

 

 



 

 

TÍTULO VII 

De las relaciones paterno-filiales 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 154. 

Los hijos no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores. 

La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los hijos, de acuerdo con su 
personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental. 

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades: 

1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral. 

2.º Representarlos y administrar sus bienes. 

Si los hijos tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten. 

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de la autoridad. 

 

Artículo 155. 

Los hijos deben: 

1.° Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad, y respetarles siempre. 

2.° Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas de la familia mientras convivan con 
ella. 

 

Artículo 156. 

La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso o tácito 
del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos conforme al uso social y a las circunstancias o en situaciones de urgente 
necesidad. 

En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrá acudir al Juez, quien, después de oír a ambos y al hijo si tuviera 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá la facultad de decidir al padre o a la madre. Si los 
desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, 
podrá atribuirla total o parcialmente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia durante 
el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos años. 

En los supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se presumirá que cada uno de los 
progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad con el consentimiento del otro. 

En defecto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno de los padres, la patria potestad será ejercida 
exclusivamente por el otro. 

Si los padres viven separados, la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el hijo conviva. Sin embargo, el Juez, a 
solicitud fundada del otro progenitor, podrá, en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza 
conjuntamente con el otro progenitor o distribuir entre el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio. 

 

Artículo 157. 

El menor no emancipado ejercerá la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de 
su tutor; en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la del Juez. 

 

Artículo 158. 

El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal, dictará: 

1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las futuras necesidades del hijo, en 
caso de incumplimiento de este deber, por sus padres. 

2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los casos de cambio de titular de la 
potestad de guarda. 

3.º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o por terceras 
personas y, en particular, las siguientes: 

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa. 

b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expedido. 

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor. 

4.º La medida de prohibición a los progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras personas de aproximarse al menor y 
acercarse a su domicilio o centro educativo y a otros lugares que frecuente, con respeto al principio de proporcionalidad. 

5.º La medida de prohibición de comunicación con el menor, que impedirá a los progenitores, tutores, a otros parientes o a 
terceras personas establecer contacto escrito, verbal o visual por cualquier medio de comunicación o medio informático o 
telemático, con respeto al principio de proporcionalidad. 



 

 

6.º En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle 
perjuicios en su entorno familiar o frente a terceras personas. Se garantizará por el Juez que el menor pueda ser oído en 
condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses. 

En caso de posible desamparo del menor, el Juzgado comunicará las medidas a la Entidad Pública. 

Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal o bien en un expediente de jurisdicción 
voluntaria. 

 

Artículo 159. 

Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, siempre en beneficio de los hijos, al 
cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores de edad. El Juez oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que tuvieran 
suficiente juicio y, en todo caso, a los que fueran mayores de doce años. 

 

Artículo 160. 

1. Los hijos menores tienen derecho a relacionarse con sus progenitores aunque éstos no ejerzan la patria potestad, salvo 
que se disponga otra cosa por resolución judicial o por la Entidad Pública en los casos establecidos en el artículo 161. En caso de 
privación de libertad de los progenitores, y siempre que el interés superior del menor recomiende visitas a aquellos, la 
Administración deberá facilitar el traslado acompañado del menor al centro penitenciario, ya sea por un familiar designado por la 
administración competente o por un profesional que velarán por la preparación del menor a dicha visita. Asimismo la visita a un 
centro penitenciario se deberá realizar fuera de horario escolar y en un entorno adecuado para el menor. 

Los menores adoptados por otra persona, solo podrán relacionarse con su familia de origen en los términos previstos en el 
artículo 178.4. 

2. No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del menor con sus hermanos, abuelos y otros parientes y 
allegados. 

En caso de oposición, el Juez, a petición del menor, hermanos, abuelos, parientes o allegados, resolverá atendidas las 
circunstancias. Especialmente deberá asegurar que las medidas que se puedan fijar para favorecer las relaciones entre hermanos, y 
entre abuelos y nietos, no faculten la infracción de las resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan las relaciones de los 
menores con alguno de sus progenitores. 

 

Artículo 161. 

La Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de menores regulará las visitas y 
comunicaciones que correspondan a los progenitores, abuelos, hermanos y demás parientes y allegados respecto a los menores en 
situación de desamparo, pudiendo acordar motivadamente, en interés del menor, la suspensión temporal de las mismas previa 
audiencia de los afectados y del menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, con inmediata 
notificación al Ministerio Fiscal. A tal efecto, el Director del centro de acogimiento residencial o la familia acogedora u otros agentes 
o profesionales implicados informarán a la Entidad Pública de cualquier indicio de los efectos nocivos de estas visitas sobre el 
menor. 

El menor, los afectados y el Ministerio Fiscal podrán oponerse a dichas resoluciones administrativas conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 

CAPÍTULO II 

De la representación legal de los hijos 

 

Artículo 162. 

Los padres que ostenten la patria potestad tienen la representación legal de sus hijos menores no emancipados. 

Se exceptúan: 

1.º Los actos relativos a los derechos de la personalidad que el hijo, de acuerdo con su madurez, pueda ejercitar por sí 
mismo. 

No obstante, los responsables parentales intervendrán en estos casos en virtud de sus deberes de cuidado y asistencia. 

2.º Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los padres y el hijo. 

3.º Los relativos a bienes que estén excluidos de la administración de los padres. 

Para celebrar contratos que obliguen al hijo a realizar prestaciones personales se requiere el previo consentimiento de éste 
si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 158. 

 

Artículo 163. 

Siempre que en algún asunto el padre y la madre tengan un interés opuesto al de sus hijos no emancipados, se nombrará a 
éstos un defensor que los represente en juicio y fuera de él. Se procederá también a este nombramiento cuando los padres tengan 
un interés opuesto al del hijo menor emancipado cuya capacidad deban completar. 

Si el conflicto de intereses existiera sólo con uno de los progenitores, corresponde al otro por Ley y sin necesidad de 
especial nombramiento representar al menor o completar su capacidad. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

De los bienes de los hijos y de su administración 

 

Artículo 164. 

Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos propios, cumpliendo las obligaciones 
generales de todo administrador y las especiales establecidas en la Ley Hipotecaria. 

Se exceptúan de la administración paterna: 

1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de manera expresa. Se cumplirá 
estrictamente la voluntad de éste sobre la administración de estos bienes y destino de sus frutos. 

2. Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria potestad hubieran sido justamente 
desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad, que serán administrados por la persona designada por el 
causante y, en su defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un administrador judicial especialmente nombrado. 

3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o industria. Los actos de administración 
ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el consentimiento de los padres para los que excedan de ella. 

 

Artículo 165. 

Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo lo que adquiera con su trabajo o 
industria. 

No obstante, los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con uno sólo de ellos, en la parte que le 
corresponda, al levantamiento de las cargas familiares, y no estarán obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen consumido en 
tales atenciones. 

Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los bienes que ellos no administren. Se 
exceptúan los frutos de los bienes a que se refieren los números 1 y 2 del artículo anterior y los de aquellos donados o dejados a 
los hijos especialmente para su educación o carrera, pero si los padres carecieren de medios podrán pedir al Juez que se les 
entregue la parte que en equidad proceda. 

 

Artículo 166. 

Los padres no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean titulares ni enajenar o gravar sus bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente de 
acciones, sino por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio, con audiencia del 
Ministerio Fiscal. 

Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado deferidos al hijo. Si el Juez denegase la 
autorización, la herencia sólo podrá ser aceptada a beneficio de inventario. 

No será necesaria autorización judicial si el menor hubiese cumplido dieciséis años y consintiere en documento público, ni 
para la enajenación de valores mobiliarios siempre que su importe se reinvierta en bienes o valores seguros. 

 

Artículo 167. 

Cuando la administración de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo, el Juez, a petición del propio hijo, del 
Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor, podrá adoptar las medidas que estime necesarias para la seguridad y recaudo 
de los bienes, exigir caución o fianza para la continuación en la administración o incluso nombrar un Administrador. 

 

Artículo 168. 

Al término de la patria potestad podrán los hijos exigir a los padres la rendición de cuentas de la administración que 
ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La acción para exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años. 

En caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o culpa grave, responderán los padres de los daños y perjuicios 
sufridos. 

 

CAPÍTULO IV 

De la extinción de la patria potestad 

 

Artículo 169. 

La patria potestad se acaba: 

1.° Por la muerte o la declaración de fallecimiento de los padres o del hijo. 

2.° Por la emancipación. 

3.° Por la adopción del hijo. 

 

Artículo 170. 

El padre o la madre podrán ser privados total o parcialmente de su potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de 
los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial. 



 

 

Los Tribunales podrán, en beneficio e interés del hijo, acordar la recuperación de la patria potestad cuando hubiere cesado 
la causa que motivó la privación. 

 

Artículo 171. 

La patria potestad sobre los hijos que hubieran sido incapacitados quedará prorrogada, por ministerio de la Ley, al llegar 
aquéllos a la mayor edad. Si el hijo mayor de edad soltero que viviere en compañía de sus padres o de cualquiera de ellos fuere 
incapacitado se rehabilitará la patria potestad, que será ejercida por quien correspondiere si el hijo fuera menor de edad. La patria 
potestad prorrogada en cualquiera de estas dos formas se ejercerá con sujeción a lo especialmente dispuesto en la resolución de 
incapacitación y, subsidiariamente, en las reglas del presente título. 

La patria potestad prorrogada terminará: 

1.° Por la muerte o declaración de fallecimiento de ambos padres o del hijo. 

2.° Por la adopción del hijo. 

3.° Por haberse declarado la cesación de la incapacidad. 

4.° Por haber contraído matrimonio el incapacitado. 

Si al cesar la patria potestad prorrogada subsistiere el estado de incapacitación, se constituirá la tutela o curatela, según 
proceda. 

 

CAPÍTULO V 

De la adopción y otras formas de protección de menores 

Sección 1.ª De la guarda y acogimiento de menores 

 

Artículo 172. 

1. Cuando la Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de los menores constate 
que un menor se encuentra en situación de desamparo, tiene por ministerio de la ley la tutela del mismo y deberá adoptar las 
medidas de protección necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que 
acordó la tutela ordinaria. La resolución administrativa que declare la situación de desamparo y las medidas adoptadas se notificará 
en legal forma a los progenitores, tutores o guardadores y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo de cuarenta y ocho horas. La información será clara, 
comprensible y en formato accesible, incluyendo las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y los efectos de 
la decisión adoptada, y en el caso del menor, adaptada a su grado de madurez. Siempre que sea posible, y especialmente en el 
caso del menor, esta información se facilitará de forma presencial. 

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material. 

La asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pública lleva consigo la suspensión de la patria potestad o de la tutela 
ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los progenitores o tutores en representación 
del menor y que sean en interés de éste. 

La Entidad Pública y el Ministerio Fiscal podrán promover, si procediere, la privación de la patria potestad y la remoción de 
la tutela. 

2. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por la que se declare la situación de 
desamparo, los progenitores que continúen ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el 
apartado 1, o los tutores que, conforme al mismo apartado, tengan suspendida la tutela, podrán solicitar a la Entidad Pública que 
cese la suspensión y quede revocada la declaración de situación de desamparo del menor, si, por cambio de las circunstancias que 
la motivaron, entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria potestad o la tutela. 

Igualmente, durante el mismo plazo podrán oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la protección del menor. 

Pasado dicho plazo decaerá el derecho de los progenitores o tutores a solicitar u oponerse a las decisiones o medidas que 
se adopten para la protección del menor. No obstante, podrán facilitar información a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración de situación de desamparo. 

En todo caso, transcurridos los dos años, únicamente el Ministerio Fiscal estará legitimado para oponerse a la resolución de 
la Entidad Pública. 

Durante ese plazo de dos años, la Entidad Pública, ponderando la situación y poniéndola en conocimiento del Ministerio 
Fiscal, podrá adoptar cualquier medida de protección, incluida la propuesta de adopción, cuando exista un pronóstico fundado de 
imposibilidad definitiva de retorno a la familia de origen. 

3. La Entidad Pública, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, podrá revocar la 
declaración de situación de desamparo y decidir el retorno del menor con su familia, siempre que se entienda que es lo más 
adecuado para su interés. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal. 

4. En cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la Entidad Pública podrá asumir la guarda provisional 
de un menor mediante resolución administrativa, y lo comunicará al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las 
diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo. 

Tales diligencias se realizarán en el plazo más breve posible, durante el cual deberá procederse, en su caso, a la 
declaración de la situación de desamparo y consecuente asunción de la tutela o a la promoción de la medida de protección 
procedente. Si existieran personas que, por sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, pudieran asumir la tutela en 
interés de éste, se promoverá el nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias. 

Cuando hubiera transcurrido el plazo señalado y no se hubiera formalizado la tutela o adoptado otra resolución, el 
Ministerio Fiscal promoverá las acciones procedentes para asegurar la adopción de la medida de protección más adecuada del 
menor por parte de la Entidad Pública. 



 

 

5. La Entidad Pública cesará en la tutela que ostente sobre los menores declarados en situación de desamparo cuando 
constate, mediante los correspondientes informes, la desaparición de las causas que motivaron su asunción, por alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 276 y 277.1, y cuando compruebe fehacientemente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país. 

b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma cuya Entidad Pública hubiere dictado resolución 
sobre declaración de situación de desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondiente, o entendiere que ya no 
es necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación del menor. 

c) Que hayan transcurrido seis meses desde que el menor abandonó voluntariamente el centro de protección, 
encontrándose en paradero desconocido. 

La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela. 

 

Artículo 172 bis. 

1. Cuando los progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, no puedan cuidar al 
menor, podrán solicitar de la Entidad Pública que ésta asuma su guarda durante el tiempo necesario, que no podrá sobrepasar dos 
años como plazo máximo de cuidado temporal del menor, salvo que el interés superior del menor aconseje, excepcionalmente, la 
prórroga de las medidas. Transcurrido el plazo o la prórroga, en su caso, el menor deberá regresar con sus progenitores o tutores 
o, si no se dan las circunstancias adecuadas para ello, ser declarado en situación legal de desamparo. 

La entrega voluntaria de la guarda se hará por escrito dejando constancia de que los progenitores o tutores han sido 
informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del menor, así como de la forma en que dicha guarda va a 
ejercerse por la Entidad Pública garantizándose, en particular a los menores con discapacidad, la continuidad de los apoyos 
especializados que vinieran recibiendo o la adopción de otros más adecuados a sus necesidades. 

La resolución administrativa sobre las asunción de la guarda por la Entidad Pública, así como sobre cualquier variación 
posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y comunicada a los progenitores o tutores y al Ministerio Fiscal. 

2. Asimismo, la Entidad Pública asumirá la guarda cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda, 
adoptando la medida de protección correspondiente. 

 

Artículo 172 ter. 

1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o conveniente para el interés del 
menor, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que determine la Entidad 
Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté acogido el menor, conforme a los 
términos establecidos en la legislación de protección de menores. 

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en la ley. 

La resolución de la Entidad Pública en la que se formalice por escrito la medida de guarda se notificará a los progenitores o 
tutores que no estuvieran privados de la patria potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal. 

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese interés, su reintegración en la 
propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma institución o persona para que permanezcan unidos. La 
situación del menor en relación con su familia de origen, tanto en lo que se refiere a su guarda como al régimen de visitas y otras 
formas de comunicación, será revisada, al menos cada seis meses. 

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida familiar o residencial, cuando sea conveniente a 
su interés, estancias, salidas de fines de semana o de vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a estas funciones. A tal 
efecto sólo se seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades del menor. Dichas medidas deberán ser 
acordadas una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años. 

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones contendrá los términos de la misma y la 
información que fuera necesaria para asegurar el bienestar del menor, en especial de todas las medidas restrictivas que haya 
establecido la Entidad Pública o el Juez. Dicha medida será comunicada a los progenitores o tutores, siempre que no hayan sido 
privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. Se preservarán los 
datos de estos guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concurra justa causa. 

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de la guarda por resolución administrativa o 
judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en 
concepto de alimentos y en función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así como los 
derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos. 

 

Artículo 173. 

1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e impone a quien lo recibe las 
obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno 
afectivo. En el caso de menor con discapacidad, deberá continuar con los apoyos especializados que viniera recibiendo o adoptar 
otros más adecuados a sus necesidades. 

2. El acogimiento requerirá el consentimiento de los acogedores y del menor acogido si tuviera suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años. 

3. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas a quien hubiere sido confiado la 
guarda en acogimiento familiar, aquél, el acogedor, el Ministerio Fiscal, los progenitores o tutor que no estuvieran privados de la 
patria potestad o de la tutela o cualquier persona interesada podrán solicitar a la Entidad Pública la remoción de la guarda. 

4. El acogimiento familiar del menor cesará: 

a) Por resolución judicial. 

b) Por resolución de la Entidad Pública, de oficio o a propuesta del Ministerio Fiscal, de los progenitores, tutores, 
acogedores o del propio menor si tuviera suficiente madurez, cuando se considere necesario para salvaguardar el interés del 
mismo, oídos los acogedores, el menor, sus progenitores o tutor. 



 

 

c) Por la muerte o declaración de fallecimiento del acogedor o acogedores del menor. 

d) Por la mayoría de edad del menor. 

5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con la obligada reserva. 

 

Artículo 173 bis. 

1. El acogimiento familiar podrá tener lugar en la propia familia extensa del menor o en familia ajena, pudiendo en este 
último caso ser especializado. 

2. El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su duración y objetivos: 

a) Acogimiento familiar de urgencia, principalmente para menores de seis años, que tendrá una duración no superior a seis 
meses, en tanto se decide la medida de protección familiar que corresponda. 

b) Acogimiento familiar temporal, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se prevea la 
reintegración de éste en su propia familia, o bien en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable 
como el acogimiento familiar permanente o la adopción. Este acogimiento tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el 
interés superior del menor aconseje la prórroga de la medida por la previsible e inmediata reintegración familiar, o la adopción de 
otra medida de protección definitiva. 

c) Acogimiento familiar permanente, que se constituirá bien al finalizar el plazo de dos años de acogimiento temporal por 
no ser posible la reintegración familiar, o bien directamente en casos de menores con necesidades especiales o cuando las 
circunstancias del menor y su familia así lo aconsejen. La Entidad Pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los acogedores 
permanentes aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al 
interés superior del menor. 

 

Artículo 174. 

1. Incumbe al Ministerio Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores a que se refiere esta 
sección. 

2. A tal fin, la Entidad Pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de menores y le remitirá copia de las 
resoluciones administrativas de formalización de la constitución, variación y cesación de las tutelas, guardas y acogimientos. 
Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las circunstancias del menor. 

El Ministerio Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor y promoverá ante la Entidad 
Pública o el Juez, según proceda, las medidas de protección que estime necesarias. 

3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la Entidad Pública de su responsabilidad para con el menor y de su 
obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe. 

4. Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores, cuando 
sea necesario, podrá el Ministerio Fiscal recabar la elaboración de informes por parte de los servicios correspondientes de las 
Administraciones Públicas competentes. 

A estos efectos, los servicios correspondientes de las Administraciones Públicas competentes atenderán las solicitudes de 
información remitidas por el Ministerio Fiscal en el curso de las investigaciones tendentes a determinar la situación de riesgo o 
desamparo en la que pudiera encontrarse un menor. 

 

Sección 2.ª De la adopción 

 

Artículo 175. 

1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. Si son dos los adoptantes bastará con que uno de 
ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, la diferencia de edad entre adoptante y adoptando será de, al menos, dieciséis años 
y no podrá ser superior a cuarenta y cinco años, salvo en los casos previstos en el artículo 176.2. Cuando fueran dos los 
adoptantes, será suficiente con que uno de ellos no tenga esa diferencia máxima de edad con el adoptando. Si los futuros 
adoptantes están en disposición de adoptar grupos de hermanos o menores con necesidades especiales, la diferencia máxima de 
edad podrá ser superior. 

No pueden ser adoptantes los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en este código. 

2. Únicamente podrán ser adoptados los menores no emancipados. Por excepción, será posible la adopción de un mayor de 
edad o de un menor emancipado cuando, inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una situación de acogimiento 
con los futuros adoptantes o de convivencia estable con ellos de, al menos, un año. 

3. No puede adoptarse: 

1.º A un descendiente. 

2.º A un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad. 

3.º A un pupilo por su tutor hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta general justificada de la tutela. 

4. Nadie podrá ser adoptado por más de una persona, salvo que la adopción se realice conjunta o sucesivamente por 
ambos cónyuges o por una pareja unida por análoga relación de afectividad a la conyugal. El matrimonio celebrado con 
posterioridad a la adopción permitirá al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte. Esta previsión será también de aplicación a 
las parejas que se constituyan con posterioridad. En caso de muerte del adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión 
prevista en el artículo 179, será posible una nueva adopción del adoptado. 

5. En caso de que el adoptando se encontrara en acogimiento permanente o guarda con fines de adopción de dos cónyuges 
o de una pareja unida por análoga relación de afectividad a la conyugal, la separación o divorcio legal o ruptura de la relación de los 
mismos que conste fehacientemente con anterioridad a la propuesta de adopción no impedirá que pueda promoverse la adopción 
conjunta siempre y cuando se acredite la convivencia efectiva del adoptando con ambos cónyuges o con la pareja unida por análoga 
relación de naturaleza análoga a la conyugal durante al menos dos años anteriores a la propuesta de adopción. 



 

 

Artículo 176. 

1. La adopción se constituirá por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el interés del adoptando y la idoneidad 
del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad. 

2. Para iniciar el expediente de adopción será necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública a favor del adoptante o 
adoptantes que dicha Entidad Pública haya declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad 
deberá ser previa a la propuesta. 

No obstante, no se requerirá tal propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1.ª Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

2.ª Ser hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la conyugal. 

3.ª Llevar más de un año en guarda con fines de adopción o haber estado bajo tutela del adoptante por el mismo tiempo. 

4.ª Ser mayor de edad o menor emancipado. 

3. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, 
atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que 
conlleva la adopción. 

La declaración de idoneidad por la Entidad Pública requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar, 
relacional y social de los adoptantes, así como su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas 
y su aptitud para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias. Dicha declaración de idoneidad se formalizará 
mediante la correspondiente resolución. 

No podrán ser declarados idóneos para la adopción quienes se encuentren privados de la patria potestad o tengan 
suspendido su ejercicio, ni quienes tengan confiada la guarda de su hijo a la Entidad Pública. 

Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán asistir a las sesiones informativas y de preparación organizadas por 
la Entidad Pública o por Entidad colaboradora autorizada. 

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias 1.ª, 2.ª o 3.ª previstas en el apartado 2 podrá constituirse la adopción, 
aunque el adoptante hubiere fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el Juez su consentimiento o el mismo hubiera sido otorgado 
mediante documento público o en testamento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se retrotraerán a la fecha de 
prestación de tal consentimiento. 

 

Artículo 176 bis. 

1. La Entidad Pública podrá delegar la guarda de un menor declarado en situación de desamparo en las personas que, 
reuniendo los requisitos de capacidad para adoptar previstos en el artículo 175 y habiendo prestado su consentimiento, hayan sido 
preparadas, declaradas idóneas y asignadas para su adopción. A tal efecto, la Entidad Pública, con anterioridad a la presentación de 
la propuesta de adopción, delegará la guarda con fines de adopción hasta que se dicte la resolución judicial de adopción, mediante 
resolución administrativa debidamente motivada, previa audiencia de los afectados y del menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuere mayor de doce años, que se notificará a los progenitores o tutores no privados de la patria potestad o tutela. 

Los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y obligaciones que los acogedores familiares. 

2. Salvo que convenga otra cosa al interés del menor, la Entidad Pública procederá a suspender el régimen de visitas y 
relaciones con la familia de origen cuando se inicie el período de convivencia preadoptiva a que se refiere el apartado anterior, 
excepto en los casos previstos en el artículo 178.4. 

3. La propuesta de adopción al Juez tendrá que realizarse en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de 
transcurridos tres meses desde el día en el que se hubiera acordado la delegación de guarda con fines de adopción. No obstante, 
cuando la Entidad Pública considere necesario, en función de la edad y circunstancias del menor, establecer un período de 
adaptación del menor a la familia, dicho plazo de tres meses podrá prorrogarse hasta un máximo de un año. 

En el supuesto de que el Juez no considerase procedente esa adopción, la Entidad Pública deberá determinar la medida 
protectora más adecuada para el menor. 

 

Artículo 177. 

1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptando mayor de doce años. 

2. Deberán asentir a la adopción: 

1.º El cónyuge o persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la conyugal salvo que medie separación o 
divorcio legal o ruptura de la pareja que conste fehacientemente, excepto en los supuestos en los que la adopción se vaya a 
formalizar de forma conjunta. 

2.º Los progenitores del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que estuvieran privados de la patria potestad 
por sentencia firme o incursos en causa legal para tal privación. Esta situación solo podrá apreciarse en el procedimiento judicial 
contradictorio que se tramitará conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren imposibilitados para ello, imposibilidad que 
se apreciará motivadamente en la resolución judicial que constituya la adopción. 

Tampoco será necesario el asentimiento de los progenitores que tuvieren suspendida la patria potestad cuando hubieran 
transcurrido dos años desde la notificación de la declaración de situación de desamparo, en los términos previstos en el artículo 
172.2, sin oposición a la misma o cuando, interpuesta en plazo, hubiera sido desestimada. 

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido seis semanas desde el parto. 

En las adopciones que exijan propuesta previa no se admitirá que el asentimiento de los progenitores se refiera a 
adoptantes determinados. 

3. Deberán ser oídos por el Juez: 

1.º Los progenitores que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su asentimiento no fuera necesario para la 
adopción. 



 

 

2.º El tutor y, en su caso, la familia acogedora, y el guardador o guardadores. 

3.º El adoptando menor de doce años de acuerdo con su edad y madurez. 

4. Los consentimientos y asentimientos deberán otorgarse libremente, en la forma legal requerida y por escrito, previa 
información de sus consecuencias. 

 

Artículo 178. 

1. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. 

2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según el caso, corresponda: 

a) Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la 
conyugal, aunque el consorte o la pareja hubiera fallecido. 

b) Cuando sólo uno de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que tal efecto hubiera sido solicitado 
por el adoptante, el adoptado mayor de doce años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto sobre impedimentos matrimoniales. 

4. Cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación familiar, edad o cualquier otra circunstancia 
significativa valorada por la Entidad Pública, podrá acordarse el mantenimiento de alguna forma de relación o contacto a través de 
visitas o comunicaciones entre el menor, los miembros de la familia de origen que se considere y la adoptiva, favoreciéndose 
especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los hermanos biológicos. 

En estos casos el Juez, al constituir la adopción, podrá acordar el mantenimiento de dicha relación, determinando su 
periodicidad, duración y condiciones, a propuesta de la Entidad Pública o del Ministerio Fiscal y con el consentimiento de la familia 
adoptiva y del adoptando si tuviera suficiente madurez y siempre si fuere mayor de doce años. En todo caso, será oído el 
adoptando menor de doce años de acuerdo a su edad y madurez. Si fuere necesario, dicha relación se llevará a cabo con la 
intermediación de la Entidad Pública o entidades acreditadas a tal fin. El Juez podrá acordar, también, su modificación o finalización 
en atención al interés superior del menor. La Entidad Pública remitirá al Juez informes periódicos sobre el desarrollo de las visitas y 
comunicaciones, así como propuestas de mantenimiento o modificación de las mismas durante los dos primeros años, y, 
transcurridos estos a petición del Juez. 

Están legitimados para solicitar la suspensión o supresión de dichas visitas o comunicaciones la Entidad Pública, la familia 
adoptiva, la familia de origen y el menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años. 

En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se ofrecen a la adopción aceptarían adoptar a un 
menor que fuese a mantener la relación con la familia de origen. 

 

Artículo 179. 

1. El Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del adoptado o de su representante legal, acordará que el adoptante que hubiere 
incurrido en causa de privación de la patria potestad, quede excluido de las funciones tuitivas y de los derechos que por Ley le 
correspondan respecto del adoptado o sus descendientes, o en sus herencias. 

2. Una vez alcanzada la plena capacidad, la exclusión sólo podrá ser pedida por el adoptado, dentro de los dos años 
siguientes. 

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del propio hijo una vez alcanzada la plena capacidad. 

 

Artículo 180. 

1. La adopción es irrevocable. 

2. El Juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los progenitores que, sin culpa suya, no hubieren 
intervenido en el expediente en los términos expresados en el artículo 177. Será también necesario que la demanda se interponga 
dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción solicitada no perjudique gravemente al menor. 

Si el adoptado fuere mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso. 

3. La extinción de la adopción no es causa de pérdida de la nacionalidad ni de la vecindad civil adquiridas, ni alcanza a los 
efectos patrimoniales anteriormente producidos. 

4. La determinación de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción. 

5. Las Entidades Públicas asegurarán la conservación de la información de que dispongan relativa a los orígenes del menor, 
en particular la información respecto a la identidad de sus progenitores, así como la historia médica del menor y de su familia, y se 
conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que la adopción se haya hecho definitiva. La 
conservación se llevará a cabo a los solos efectos de que la persona adoptada pueda ejercitar el derecho al que se refiere el 
apartado siguiente. 

6. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a través de sus representantes 
legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas, previa notificación a las 
personas afectadas, prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen para hacer efectivo 
este derecho. 

A estos efectos, cualquier entidad privada o pública tendrá obligación de facilitar a las Entidades Públicas y al Ministerio 
Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y antecedentes necesarios sobre el menor y su familia de origen. 

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO IX 

De la incapacitación 

 

Artículo 199. 

Nadie puede ser declarado incapaz sino por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas en la Ley. 

 

Artículo 200. 

Son causas de incapacitación las enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que impidan a la 
persona gobernarse por sí misma. 

 

Artículo 201. 

Los menores de edad podrán ser incapacitados cuando concurra en ellos causa de incapacitación y se prevea 
razonablemente que la misma persistirá después de la mayoría de edad. 

 

TÍTULO X 

De la tutela, de la curatela y de la guarda de los menores o incapacitados 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 215. 

La guarda y protección de la persona y bienes o solamente de la persona o de los bienes de los menores o incapacitados se 
realizará, en los casos que proceda, mediante: 

1. La tutela. 

2. La curatela. 

3. El defensor judicial. 

 

Artículo 216. 

Las funciones tutelares constituyen un deber, se ejercerán en beneficio del tutelado y estarán bajo la salvaguarda de la 
autoridad judicial. 

Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 de este Código podrán ser acordadas también por el Juez, de oficio 
o a instancia de cualquier interesado, en todos los supuestos de tutela o guarda, de hecho o de derecho, de menores e incapaces, 
en cuanto lo requiera el interés de éstos. 

Si se tratara de menores que estén bajo la tutela de la Entidad Pública, estas medidas solo podrán ser acordadas de oficio, 
o a instancia de ésta, del Ministerio Fiscal o del propio menor. La Entidad Pública será parte en el procedimiento y las medidas 
acordadas serán comunicadas a la Entidad Pública, la cual dará traslado de dicha comunicación al Director del centro residencial o a 
la familia acogedora. 

 

Artículo 217. 

Sólo se admitirá la excusa de los cargos tutelares en los supuestos legalmente previstos. 

 

Artículo 218. 

Las resoluciones judiciales sobre los cargos tutelares y de curatela habrán de inscribirse en el Registro Civil. 

Dichas resoluciones no serán oponibles a terceros mientras no se hayan practicado las oportunas inscripciones. 

 

Artículo 219. 

La inscripción de las resoluciones a que se refiere el artículo anterior, se practicará en virtud de testimonio remitido al 
Encargado del Registro Civil. 

 

Artículo 220. 

La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa por su parte, tendrá derecho a la 
indemnización de éstos con cargo a los bienes del tutelado, de no poder obtener por otro medio su resarcimiento. 

 

Artículo 221. 

Se prohibe a quien desempeñe algún cargo tutelar: 

1. Recibir liberalidades del tutelado o de sus causahabientes, mientras que no se haya probado definitivamente su gestión. 



 

 

2. Representar al tutelado cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o de un tercero y existiera conflicto de 
intereses. 

3. Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por igual título. 

 

CAPÍTULO II 

De la tutela 

Sección 1.ª De la tutela en general 

 

Artículo 222. 

Estarán sujetos a tutela: 

1.° Los menores no emancipados que no estén bajo la patria potestad. 

2.° Los incapacitados, cuando la sentencia lo haya establecido. 

3.° Los sujetos a la patria potestad prorrogada, al cesar ésta, salvo que proceda la curatela. 

4.° Los menores que se hallen en situación de desamparo. 

 

Artículo 223. 

Los padres podrán en testamento o documento público notarial nombrar tutor, establecer órganos de fiscalización de la 
tutela, así como designar las personas que hayan de integrarlos u ordenar cualquier disposición sobre la persona o bienes de sus 
hijos menores o incapacitados. 

Asimismo, cualquier persona con la capacidad de obrar suficiente, en previsión de ser incapacitada judicialmente en el 
futuro, podrá en documento público notarial adoptar cualquier disposición relativa a su propia persona o bienes, incluida la 
designación de tutor. 

Los documentos públicos a los que se refiere el presente artículo se comunicarán de oficio por el notario autorizante al 
Registro Civil, para su indicación en la inscripción de nacimiento del interesado. 

En los procedimientos de incapacitación, el juez recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, del registro de actos 
de última voluntad, a efectos de comprobar la existencia de las disposiciones a las que se refiere este artículo. 

 

Artículo 224. 

Las disposiciones aludidas en el artículo anterior vincularán al Juez al constituir la tutela, salvo que el beneficio del menor o 
incapacitado exija otra cosa, en cuyo caso lo hará mediante decisión motivada. 

 

Artículo 225. 

Cuando existieren disposiciones en testamento o documento público notarial del padre y de la madre, se aplicarán unas y 
otras conjuntamente, en cuanto fueran compatibles. De no serlo, se adoptarán por el Juez, en decisión motivada, las que considere 
más convenientes para el tutelado. 

 

Artículo 226. 

Serán ineficaces las disposiciones hechas en testamento o documento público notarial sobre la tutela si, en el momento de 
adoptarlas, el disponente hubiese sido privado de la patria potestad. 

 

Artículo 227. 

El que disponga de bienes a título gratuito en favor de un menor o incapacitado, podrá establecer las reglas de 
administración de los mismos y designar la persona o personas que hayan de ejercitarla. Las funciones no conferidas al 
administrador corresponden al tutor. 

Artículo 228. 

Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren conocimiento de que existe en el territorio de su jurisdicción alguna 
persona que deba ser sometida a tutela, pedirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la constitución de la tutela. 

 

Artículo 229. 

Estarán obligados a promover la constitución de la tutela, desde el momento en que conocieran el hecho que la motivare, 
los parientes llamados a ella y la persona bajo cuya guarda se encuentre el menor o incapacitado, y si no lo hicieren, serán 
responsables solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados. 

 

Artículo 230. 

Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial el hecho determinante de la 
tutela. 

 

 



 

 

Artículo 231. 

El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de los parientes más próximos, de las personas que considere oportuno, y, en 
todo caso, del tutelado si tuviera suficiente juicio y siempre si fuera mayor de doce años. 

 

Artículo 232. 

La tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado. 

En cualquier momento podrá exigir del tutor que le informe sobre la situación del menor o del incapacitado y del estado de 
la administración de la tutela. 

 

Artículo 233. 

El Juez podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la tutela o en otra posterior, las medidas de vigilancia y 
control que estime oportunas, en beneficio del tutelado. Asimismo podrá, en cualquier momento, exigir del tutor que informe sobre 
la situación del menor o del incapacitado y del estado de la administración. 

 

Sección 2.ª De la delación de la tutela y del nombramiento del tutor 

 

Artículo 234. 

Para el nombramiento de tutor se preferirá: 

1.º Al designado por el propio tutelado, conforme al párrafo segundo del artículo 223. 

2.º Al cónyuge que conviva con el tutelado. 

3.º A los padres. 

4.º A la persona o personas designadas por éstos en sus disposiciones de última voluntad. 

5.º Al descendiente, ascendiente o hermano que designe el juez. 

Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden del párrafo anterior o prescindir de todas las 
personas en él mencionadas, si el beneficio del menor o del incapacitado así lo exigiere. 

Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor. 

 

Artículo 235. 

En defecto de las personas mencionadas en el artículo anterior, el Juez designará tutor a quien, por sus relaciones con el 
tutelado y en beneficio de éste, considere más idóneo. 

 

Artículo 236. 

La tutela se ejercerá por un sólo tutor salvo: 

1. Cuando por concurrir circunstancias especiales en la persona del tutelado o de su patrimonio, convenga separar como 
cargos distintos el de tutor de la persona y el de los bienes, cada uno de los cuales actuará independientemente en el ámbito de su 
competencia, si bien las decisiones que conciernan a ambos deberán tomarlas conjuntamente. 

2. Cuando la tutela corresponda al padre y a la madre, será ejercida por ambos conjuntamente de modo análogo a la patria 
potestad. 

3. Si se designa a alguna persona tutor de los hijos de su hermano y se considera conveniente que el cónyuge del tutor 
ejerza también la tutela. 

4. Cuando el Juez nombre tutores a las personas que los padres del tutelado hayan designado en testamento o documento 
público notarial para ejercer la tutela conjuntamente. 

 

Artículo 237. 

En el caso del número 4º del artículo anterior, si el testador lo hubiere dispuesto de modo expreso, y en el caso del número 
2º, si los padres lo solicitaran, podrá el Juez, al efectuar el nombramiento de tutores, resolver que éstos puedan ejercitar las 
facultades de la tutela con carácter solidario. 

De no mediar tal clase de nombramiento, en todos los demás casos, y sin perjuicio de lo dispuesto en los números 1 y 2, 
las facultades de la tutela encomendadas a varios tutores habrán de ser ejercitadas por éstos conjuntamente, pero valdrá lo que se 
haga con el acuerdo del mayor número. A falta de tal acuerdo, el Juez, después de oír a los tutores y al tutelado si tuviere 
suficiente juicio, resolverá sin ulterior recurso lo que estime conveniente. Para el caso de que los desacuerdos fueran reiterados y 
entorpeciesen gravemente el ejercicio de la tutela, podrá el Juez reorganizar su funcionamiento e incluso proveer de nuevo tutor. 

 

Artículo 237 bis. 

Si los tutores tuvieren sus facultades atribuidas conjuntamente y hubiere incompatibilidad u oposición de intereses en 
alguno de ellos para un acto o contrato, podrá éste ser realizado por el otro tutor, o, de ser varios, por los demás en forma 
conjunta. 

 

 



 

 

Artículo 238. 

En los casos de que por cualquier causa cese alguno de los tutores, la tutela subsistirá con los restantes a no ser que al 
hacer el nombramiento se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso. 

 

Artículo 239. 

1. La tutela de los menores que se encuentren en situación de desamparo corresponderá por ministerio de la ley a la 
Entidad Pública. 

2. No obstante, se procederá al nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias cuando existan personas que, por 
sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, puedan asumir la tutela en interés de éste. 

En estos supuestos, previamente a la designación judicial de tutor ordinario o en la misma resolución, deberá acordarse la 
suspensión o la privación de la patria potestad o remoción del tutor, en su caso. 

3. Estarán legitimados para el ejercicio de las acciones de privación de patria potestad, remoción del tutor y para la 
solicitud de nombramiento de tutor de los menores en situación de desamparo, el Ministerio Fiscal, la Entidad Pública y los llamados 
al ejercicio de la tutela. 

 

Artículo 239 bis. 

La Entidad Pública a la que en el respectivo territorio esté encomendada la protección y apoyo de las personas con la 
capacidad modificada judicialmente, será designada como tutora cuando no haya sido constituida la tutela en favor de persona 
alguna conforme al artículo 234. 

Asimismo, asumirá por ministerio de la ley la tutela de las personas con la capacidad modificada judicialmente cuando se 
encuentren en situación de desamparo, debiendo dar cuenta a la autoridad judicial que modificó su capacidad. 

Se considera como situación de desamparo a estos efectos, la que se produce de hecho cuando la persona con la capacidad 
modificada judicialmente quede privada de la necesaria asistencia a causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio 
de los deberes que incumben a la persona designada para ejercer la tutela, de conformidad a las leyes, o por carecer de tutor. 

 

Artículo 240. 

Si hubiere que designar tutor para varios hermanos, el Juez procurará que el nombramiento recaiga en una misma persona. 

 

Artículo 241. 

Podrán ser tutores todas las personas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y en quienes no 
concurra alguna de las causas de inhabilidad establecidas en los artículos siguientes. 

 

Artículo 242. 

Podrán ser también tutores las personas jurídicas que no tengan finalidad lucrativa y entre cuyos fines figure la protección 
de menores e incapacitados. 

 

Artículo 243. 

No pueden ser tutores: 

1. Los que estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la patria potestad o total o parcialmente de los derechos de 
guarda y educación, por resolución judicial. 

2. Los que hubieren sido legalmente removidos de una tutela anterior. 

3. Los condenados a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la condena. 

4. Los condenados por cualquier delito que haga suponer fundadamente que no desempeñarán bien la tutela. 

 

Artículo 244. 

Tampoco pueden ser tutores: 

1. Las personas en quienes concurra imposibilidad absoluta de hecho. 

2. Los que tuvieren enemistad manifiesta con el menor o incapacitado. 

3. Las personas de mala conducta o que no tuvieren manera de vivir conocida. 

4. Los que tuvieren importantes conflictos de intereses con el menor o incapacitado, mantengan con él pleito o actuaciones 
sobre el estado civil o sobre la titularidad de los bienes, o los que le adeudaren sumas de consideración. 

5. Los quebrados y concursados no rehabilitados, salvo que la tutela lo sea solamente de la persona. 

 

Artículo 245. 

Tampoco pueden ser tutores los excluidos expresamente por el padre o por la madre en sus disposiciones en testamento o 
documento notarial, salvo que el Juez en resolución motivada estime otra cosa en beneficio del menor o del incapacitado. 

 

 



 

 

Artículo 246. 

Las causas de inhabilidad contempladas en los artículos 243.4º y 244.4º no se aplicarán a los tutores designados en las 
disposiciones de última voluntad de los padres cuando fueren conocidas por éstos en el momento de hacer la designación, salvo 
que el Juez, en resolución motivada, disponga otra cosa en beneficio del menor o del incapacitado. 

 

Artículo 247. 

Serán removidos de la tutela los que después de deferida incurran en causa legal de inhabilidad, o se conduzcan mal en el 
desempeño de la tutela, por incumplimiento de los deberes propios del cargo o por notoria ineptitud de su ejercicio, o cuando 
surgieran problemas de convivencia graves y continuados. 

 

Artículo 248. 

El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado o de otra persona interesada, decretará la remoción del 
tutor, previa audiencia de éste si, citado, compareciere. Asimismo, se dará audiencia al tutelado si tuviere suficiente juicio. 

 

Artículo 249. 

Durante la tramitación del expediente de remoción, se podrá suspender en sus funciones al tutor y nombrar al tutelado un 
defensor judicial. 

 

Artículo 250. 

Declarada judicialmente la remoción, se procederá al nombramiento de nuevo tutor en la forma establecida en este Código. 

 

Artículo 251. 

Será excusable el desempeño de la tutela cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones personales o 
profesionales, por falta de vínculos de cualquier clase entre tutor y tutelado o por cualquier otra causa, resulte excesivamente 
gravoso el ejercicio del cargo. 

Las personas jurídicas podrán excusarse cuando carezcan de medios suficientes para el adecuado desempeño de la tutela. 

 

Artículo 252. 

El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince días a contar desde que tuviera 
conocimiento del nombramiento. 

 

Artículo 253. 

El tutor podrá excusarse de continuar ejerciendo la tutela, siempre que hubiera persona de parecidas condiciones para 
sustituirle, cuando durante el desempeño de aquélla le sobrevenga cualquiera de los motivos de excusa contemplados en el artículo 
251. 

 

Artículo 254. 

Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplicará a la tutela encomendada a las personas jurídicas. 

 

Artículo 255. 

Si la causa de excusa fuera sobrevenida, podrá ser alegada en cualquier momento. 

 

Artículo 256. 

Mientras se resuelva acerca de la excusa, el que la haya propuesto estará obligado a ejercer la función. 

No haciéndolo así, se procederá a nombrar un defensor que le sustituya, quedando el sustituido responsable de todos los 
gastos ocasionados por la excusa si ésta fuera rechazada. 

 

Artículo 257. 

El tutor designado en testamento que se excuse de la tutela al tiempo de su delación perderá lo que, en consideración al 
nombramiento, le hubiere dejado el testador. 

 

Artículo 258. 

Admitida la excusa, se procederá al nombramiento de nuevo tutor. 

 

 

 



 

 

Sección 3.ª Del ejercicio de la tutela 

 

Artículo 259. 

El Secretario judicial dará posesión de su cargo al tutor nombrado. 

 

Artículo 260. 

El Juez podrá exigir al tutor la constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus obligaciones y determinará la 
modalidad y cuantía de la misma. 

No obstante, la entidad pública que asuma la tutela de un menor por ministerio de la Ley o la desempeñe por resolución 
judicial no precisará prestar fianza. 

 

Artículo 261. 

También podrá el Juez, en cualquier momento y con justa causa, dejar sin efecto o modificar en todo o en parte la garantía 
que se hubiese prestado. 

 

Artículo 262. 

El tutor está obligado a hacer inventario de los bienes del tutelado dentro del plazo de sesenta días, a contar de aquel en 
que hubiese tomado posesión de su cargo. 

 

Artículo 263. 

El Secretario judicial podrá prorrogar este plazo en resolución motivada si concurriere causa para ello. 

 

Artículo 264. 

El inventario se formará ante el Secretario judicial con intervención del Ministerio Fiscal y con citación de las personas que 
aquél estime conveniente. 

 

Artículo 265. 

El dinero, alhajas, objetos preciosos y valores mobiliarios o documentos que, a juicio del Secretario judicial, no deban 
quedar en poder del tutor serán depositados en un establecimiento destinado a este efecto. 

Los gastos que las anteriores medidas ocasionen correrán a cargo de los bienes del tutelado. 

 

Artículo 266. 

El tutor que no incluya en el inventario los créditos que tenga contra el tutelado se entenderá que los renuncia. 

 

Artículo 267. 

El tutor es el representante del menor o incapacitado, salvo para aquellos actos que pueda realizar por si sólo ya sea por 
disposición expresa de la Ley o de la sentencia de incapacitación. 

 

Artículo 268. 

Los tutores ejercerán su cargo de acuerdo con la personalidad de sus pupilos, respetando su integridad física y psicológica. 

Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la autoridad. 

 

Artículo 269. 

El tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular: 

1. A procurarle alimentos. 

2. A educar al menor y procurarle una formación integral. 

3. A promover la adquisición o recuperación de la capacidad del tutelado y su mejor inserción en la sociedad. 

4. A informar al Juez anualmente sobre la situación del menor o incapacitado y rendirle cuenta anual de su administración. 

 

Artículo 270. 

El tutor único y, en su caso, el de los bienes es el administrador legal del patrimonio de los tutelados y está obligado a 
ejercer dicha administración con la diligencia de un buen padre de familia. 

 

 



 

 

Artículo 271. 

El tutor necesita autorización judicial: 

1.º Para internar al tutelado en un establecimiento de salud mental o de educación o formación especial. 

2.º Para enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y valores 
mobiliarios de los menores o incapacitados, o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y sean susceptibles 
de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de suscripción preferente de acciones. 

3.º Para renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones en que el tutelado estuviese interesado. 

4.º Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia, o para repudiar ésta o las liberalidades. 

5.º Para hacer gastos extraordinarios en los bienes. 

6.º Para entablar demanda en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los asuntos urgentes o de escasa cuantía. 

7.º Para ceder bienes en arrendamiento por tiempo superior a seis años. 

8.º Para dar y tomar dinero a préstamo. 

9.º Para disponer a título gratuito de bienes o derechos del tutelado. 

10. Para ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a título oneroso los créditos de terceros 
contra el tutelado. 

 

Artículo 272. 

No necesitarán autorización judicial la partición de herencia ni la división de cosa común realizadas por el tutor, pero una 
vez practicadas requerirán aprobación judicial. 

 

Artículo 273. 

Antes de autorizar o aprobar cualquiera de los actos comprendidos en los dos artículos anteriores, el Juez oirá al Ministerio 
Fiscal y al tutelado, si fuese mayor de doce años o lo considera oportuno, y recabará los informes que le sean solicitados o estime 
pertinentes. 

 

Artículo 274. 

El tutor tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio del tutelado lo permita. Corresponde al Juez fijar su 
importe y el modo de percibirlo, para lo cual tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes, 
procurando en lo posible que la cuantía de la retribución no baje del 4 por 100 ni exceda del 20 por 100 del rendimiento líquido de 
los bienes. 

 

Artículo 275. 

Sólo los padres, y en sus disposiciones de última voluntad, podrán establecer que el tutor haga suyos los frutos de los 
bienes del tutelado a cambio de prestarle los alimentos, salvo que el Juez, en resolución motivada, disponga otra cosa. 

 

Sección 4.ª De la extinción de la tutela y de la rendición final de cuentas 

 

Artículo 276. 

La tutela se extingue: 

1. Cuando el menor de edad cumple los dieciocho años, a menos que con anterioridad hubiera sido judicialmente 
incapacitado. 

2. Por la adopción del tutelado menor de edad. 

3. Por fallecimiento de la persona sometida a tutela. 

4. Por la concesión al menor del beneficio de la mayor edad. 

 

Artículo 277. 

También se extingue la tutela: 

1. Cuando habiéndose originado por privación o suspensión de la patria potestad, el titular de ésta la recupere. 

2. Al dictarse la resolución judicial que pongan fin a la incapacitación, o que modifique la sentencia de incapacitación en 
virtud de la cual se sustituye la tutela por la curatela. 

 

Artículo 278. 

Continuará el tutor en el ejercicio de su cargo si el menor sujeto a tutela hubiese sido incapacitado antes de la mayoría de 
edad, conforme a lo dispuesto en la sentencia de incapacitación. 

 

 



 

 

Artículo 279. 

El tutor al cesar en sus funciones deberá rendir la cuenta general justificada de su administración ante la Autoridad judicial 
en el plazo de tres meses, prorrogables por el tiempo que fuere necesario si concurre justa causa. 

La acción para exigir la rendición de esta cuenta prescribe a los cinco años, contados desde la terminación del plazo 
establecido para efectuarlo. 

 

Artículo 280. 

Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su caso, al curador o al defensor 
judicial, y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o a sus herederos. 

 

Artículo 281. 

Los gastos necesarios de la rendición de cuentas, serán a cargo del que estuvo sometido a tutela. 

 

Artículo 282. 

El saldo de la cuenta general devengará interés legal, a favor o en contra del tutor. 

 

Artículo 283. 

Si el saldo es a favor del tutor, devengará interés legal desde que el que estuvo sometido a tutela sea requerido para el 
pago, previa entrega de sus bienes. 

 

Artículo 284. 

Si es en contra del tutor, devengará interés legal desde la aprobación de la cuenta. 

 

Artículo 285. 

La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor y al tutelado o a 
sus causahabientes por razón de la tutela. 

 

CAPÍTULO III 

De la curatela 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 286. 

Están sujetos a curatela: 

1. Los emancipados cuyos padres fallecieren o quedaran impedidos para el ejercicio de la asistencia prevenida por la Ley. 

2. Los que obtuvieren el beneficio de la mayor edad. 

3. Los declarados pródigos. 

 

Artículo 287. 

Igualmente procede la curatela para las personas a quienes la sentencia de incapacitación o, en su caso, la resolución 
judicial que la modifique coloquen bajo esta forma de protección en atención a su grado de discernimiento. 

 

Artículo 288. 

En los casos del artículo 286 la curatela no tendrá otro objeto que la intervención del curador en los actos que los menores 
o pródigos no puedan realizar por si solos. 

 

Artículo 289. 

La curatela de los incapacitados tendrá por objeto la asistencia del curador para aquellos actos que expresamente imponga 
la sentencia que la haya establecido. 

 

Artículo 290. 

Si la sentencia de incapacitación no hubiese especificado los actos en que deba ser necesaria la intervención del curador se 
entenderá que ésta se extiende a los mismos actos en que los tutores necesitan, según este Código, autorización judicial. 

 

Artículo 291. 

Son aplicables a los curadores las normas sobre nombramiento, inhabilidad, excusa y remoción de los tutores. 



 

 

No podrán ser curadores los quebrados y concursados no rehabilitados. 

 

Artículo 292. 

Si el sometido a curatela hubiese estado con anterioridad bajo tutela, desempeñará el cargo de curador el mismo que 
hubiese sido su tutor, a menos que el Juez disponga otra cosa. 

 

Artículo 293. 

Los actos jurídicos realizados sin la intervención del curador cuando ésta sea preceptiva, serán anulables a instancia del 
propio curador o de la persona sujeta a curatela, de acuerdo con los artículos 1.301 y siguientes de este Código. 

 

CAPÍTULO IV 

Del defensor judicial 

 

Artículo 299. 

Se nombrará un defensor judicial que represente y ampare los intereses de quienes se hallen en alguno de los siguientes 
supuestos: 

1. Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o incapacitados y sus representantes legales o el 
curador. En el caso de tutela conjunta ejercida por ambos padres, si el conflicto de intereses existiere sólo con uno de ellos, 
corresponderá al otro por ley, y sin necesidad de especial nombramiento, representar y amparar al menor o incapacitado. 

2. En el supuesto de que, por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus funciones hasta que cese la causa 
determinante o se designe otra persona para desempeñar el cargo. 

3. En todos los demás casos previstos en este Código. 

 

Artículo 299 bis. 

Cuando se tenga conocimiento de que una persona debe ser sometida a tutela o curatela y en tanto no recaiga resolución 
judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá su representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, cuando además del 
cuidado de la persona hubiera de procederse al de los bienes, el Secretario judicial podrá designar un defensor judicial que 
administre los mismos, quien deberá rendirle cuentas de su gestión una vez concluida. 

 

Artículo 300. 

En expediente de jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del propio menor o de cualquier persona 
capaz de comparecer en juicio, se nombrará defensor a quien se estime más idóneo para el cargo. 

 

Artículo 301. 

Serán aplicables al defensor judicial las causa de inhabilidad, excusas y remoción de los tutores y curadores. 

 

Artículo 302. 

El defensor judicial tendrá las atribuciones que se le hayan concedido, debiendo rendir cuentas de su gestión una vez 
concluida. 

 

CAPÍTULO V 

De la guarda de hecho 

 

Artículo 303. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 228, cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un 
guardador de hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y los bienes del menor, o de la persona que 
pudiera precisar de una institución de protección y apoyo, y de su actuación en relación con los mismos, pudiendo establecer 
asimismo las medidas de control y vigilancia que considere oportunas. 

Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se constituya la medida de protección 
adecuada, si procediera, se podrán otorgar judicialmente facultades tutelares a los guardadores. Igualmente, si fuera menor de 
edad, se podrá constituir un acogimiento temporal, siendo acogedores los guardadores. 

2. Procederá la declaración de situación de desamparo de los menores y de las personas con la capacidad modificada 
judicialmente en situación de guarda de hecho, cuando, además de esta circunstancia, se den los presupuestos objetivos de falta 
de asistencia contemplados en los artículos 172 y 239 bis. 

En los demás casos, el guardador de hecho podrá promover la privación o suspensión de la patria potestad, remoción de la 
tutela o el nombramiento de tutor. 

 

 

 



 

 

Artículo 304. 

Los actos realizados por el guardador de hecho en interés del menor o presunto incapaz no podrán ser impugnados si 
redundan en su utilidad. 

 

Artículo 306. 

Será aplicable al guardador de hecho lo dispuesto en el artículo 220 respecto del tutor. 

 

TÍTULO XI 

De la mayor edad y de la emancipación 

 

Artículo 314. 

La emancipación tiene lugar: 

1.º Por la mayor edad. 

2.º Por concesión de los que ejerzan la patria potestad. 

3.º Por concesión judicial. 

 

Artículo 315. 

La mayor edad empieza a los dieciocho años cumplidos. 

Para el cómputo de los años de la mayoría de edad se incluirá completo el día del nacimiento. 

 

Artículo 317. 

Para que tenga lugar la emancipación por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, se requiere que el menor tenga 
dieciséis años cumplidos y que la consienta. Esta emancipación se otorgará por escritura pública o por comparecencia ante el Juez 
encargado del Registro. 

 

Artículo 318. 

La concesión de emancipación habrá de inscribirse en el Registro Civil, no produciendo entre tanto efectos contra terceros. 

Concedida la emancipación no podrá ser revocada. 

 

Artículo 319. 

Se reputará para todos los efectos como emancipado al hijo mayor de dieciséis años que con el consentimiento de los 
padres viviere independientemente de éstos. Los padres podrán revocar este consentimiento. 

 

Artículo 320. 

El Juez podrá conceder la emancipación de los hijos mayores de dieciséis años si éstos la pidieren y previa audiencia de los 
padres: 

1.° Cuando quien ejerce la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente con persona distinta del otro 
progenitor. 

2.° Cuando los padres vivieren separados. 

3.° Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad. 

 

Artículo 321. 

También podrá el Juez, previo informe del Ministerio Fiscal, conceder el beneficio de la mayor edad al sujeto a tutela mayor 
de dieciséis años que lo solicitare. 

 

Artículo 322. 

El mayor de edad es capaz para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en casos especiales por 
este Código. 

 

Artículo 323. 

La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor; pero hasta que llegue a la mayor 
edad no podrá el emancipado tomar dinero a préstamo, gravar o enajenar bienes inmuebles y establecimientos mercantiles o 
industriales u objetos de extraordinario valor sin consentimiento de sus padres y, a falta de ambos, sin el de su curador. 

El menor emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable también al menor que hubiere obtenido judicialmente el beneficio de la mayor 
edad. 



 

 

Artículo 324. 

Para que el casado menor de edad pueda enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles u objetos de 
extraordinario valor que sean comunes, basta si es mayor el otro cónyuge, el consentimiento de los dos; si también es menor, se 
necesitará, además, el de los padres o curadores de uno y otro. 

 

CAPÍTULO II 

De la adquisición de la posesión 

 

Artículo 443. 

Los menores y los incapacitados pueden adquirir la posesión de las cosas; pero necesitan de la asistencia de sus 
representantes legítimos para usar de los derechos que de la posesión nazcan a su favor. 

 

LIBRO III 

De los diferentes modos de adquirir la propiedad 

TÍTULO III 

De las sucesiones 

CAPÍTULO VI 

De la colación y partición 

Sección 2.ª De la partición 

 

Artículo 1057. 

El testador podrá encomendar por acto «inter vivos» o «mortis causa» para después de su muerte la simple facultad de 
hacer la partición a cualquier persona que no sea uno de los coherederos. 

No habiendo testamento, contador-partidor en él designado o vacante el cargo, el Secretario judicial o el Notario, a petición 
de herederos y legatarios que representen, al menos, el 50 por 100 del haber hereditario, y con citación de los demás interesados, 
si su domicilio fuere conocido, podrá nombrar un contador-partidor dativo, según las reglas que la Ley de Enjuiciamiento Civil y del 
Notariado establecen para la designación de peritos. La partición así realizada requerirá aprobación del Secretario judicial o del 
Notario, salvo confirmación expresa de todos los herederos y legatarios. 

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los coherederos haya alguno sujeto a patria 
potestad, tutela o curatela; pero el contador-partidor deberá en estos casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de 
los representantes legales o curadores de dichas personas. 

 

Artículo 1060. 

Cuando los menores o personas con capacidad modificada judicialmente estén legalmente representados en la partición, no 
será necesaria la intervención ni la autorización judicial, pero el tutor necesitará aprobación judicial de la partición efectuada. El 
defensor judicial designado para representar a un menor o persona con capacidad modificada judicialmente en una partición, 
deberá obtener la aprobación del Juez, si el Secretario judicial no hubiera dispuesto otra cosa al hacer el nombramiento. 

 

TÍTULO II 

De los contratos 

CAPÍTULO II 

De los requisitos esenciales para la validez de los contratos 

Sección 1.ª Del consentimiento 

 

Artículo 1263. 

No pueden prestar consentimiento: 

1.º Los menores no emancipados, salvo en aquellos contratos que las leyes les permitan realizar por sí mismos o con 
asistencia de sus representantes, y los relativos a bienes y servicios de la vida corriente propios de su edad de conformidad con los 
usos sociales. 

2.º Los que tienen su capacidad modificada judicialmente, en los términos señalados por la resolución judicial. 

 

Artículo 1264. 

Lo previsto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de las prohibiciones legales o de los requisitos especiales de 
capacidad que las leyes puedan establecer. 

 

 

 

 



 

 

LIBRO IV 

De las obligaciones y contratos 

TÍTULO III 

Del régimen económico matrimonial 

CAPÍTULO II 

De las capitulaciones matrimoniales 

 

Artículo 1329. 

El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse podrá otorgar capitulaciones, pero necesitará el concurso y 
consentimiento de sus padres o tutor, salvo que se limite a pactar el régimen de separación o el de participación. 

 

Artículo 1330. 

El incapacitado judicialmente sólo podrá otorgar capitulaciones matrimoniales con la asistencia de sus padres, tutor o 
curador. 

 

CAPÍTULO III 

De las donaciones por razón de matrimonio 

 

Artículo 1338. 

El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse, también puede en capitulaciones matrimoniales o fuera 
de ellas hacer donaciones por razón de su matrimonio, con la autorización de sus padres o del tutor. Para aceptarlas, se estará a lo 
dispuesto en el título II del libro III de este Código. 

 

TÍTULO VI 

Del contrato de arrendamiento 

CAPÍTULO II 

De los arrendamientos de fincas rústicas y urbanas 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 1548. 

Los padres o tutores, respecto de los bienes de los menores o incapacitados, y los administradores de bienes que no tengan 
poder especial, no podrán dar en arrendamiento las cosas por término que exceda de seis años. 

 

TÍTULO IX 

Del mandato 

CAPÍTULO I 

De la naturaleza, forma y especies del mandato 

 

Artículo 1716. 

El menor emancipado puede ser mandatario pero el mandante sólo tendrá acción contra él en conformidad a lo dispuesto 
respecto a las obligaciones de los menores. 

 

TÍTULO XVI 

De las obligaciones que se contraen sin convenio 

CAPÍTULO II 

De las obligaciones que nacen de culpa o negligencia 

 

Artículo 1902. 

El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado. 

 

Artículo 1903. 

La obligación que impone el artículo anterior es exigible no sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas 
personas de quienes se debe responder. 

Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren bajo su guarda. 



 

 

Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores o incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en su 
compañía. 

Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o empresa respecto de los perjuicios causados por sus 
dependientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones. 

Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza no superior responderán por los daños y 
perjuicios que causen sus alumnos menores de edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o 
vigilancia del profesorado del Centro, desarrollando actividades escolares o extraescolares y complementarias. 

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él mencionadas prueben que emplearon toda la 
diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño. 



 

 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Articulado aplicable a Infancia. 

(B.O.E. 8 de enero de 2000) 

 

LIBRO I 

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles 

TÍTULO III 

De la acumulación de acciones y de procesos 

CAPÍTULO II 

De la acumulación de procesos 

Sección 1.ª De la acumulación de procesos: disposiciones generales 

 

Artículo 76. Casos en los que procede la acumulación de procesos. 

1. La acumulación de procesos habrá de ser acordada siempre que: 

1.º La sentencia que haya de recaer en uno de los procesos pueda producir efectos prejudiciales en el otro. 

2.º Entre los objetos de los procesos de cuya acumulación se trate exista tal conexión que, de seguirse por separado, 
pudieren dictarse sentencias con pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente excluyentes. 

2. Asimismo, procederá la acumulación en los siguientes casos: 

1.º Cuando se trate de procesos incoados para la protección de los derechos e intereses colectivos o difusos que las leyes 
reconozcan a consumidores y usuarios, susceptibles de acumulación conforme a lo dispuesto en el apartado 1.1.º de este artículo y 
en el artículo 77, cuando la diversidad de procesos no se hubiera podido evitar mediante la acumulación de acciones o la 
intervención prevista en el artículo 15 de esta ley. 

2.º Cuando el objeto de los procesos a acumular fuera la impugnación de acuerdos sociales adoptados en una misma Junta 
o Asamblea o en una misma sesión de órgano colegiado de administración. En este caso se acumularán todos los procesos incoados 
en virtud de demandas en las que se soliciten la declaración de nulidad o de anulabilidad de dichos acuerdos, siempre que las 
mismas hubieran sido presentadas en un periodo de tiempo no superior a cuarenta días desde la presentación de la primera de las 
demandas. 

3.º Cuando se trate de procesos en los que se sustancie la oposición a resoluciones administrativas en materia de 
protección de un mismo menor, tramitados conforme al artículo 780, siempre que en ninguno de ellos se haya iniciado la vista. 

En todo caso, en los lugares donde hubiere más de un Juzgado que tuviera asignadas competencias en materia mercantil, 
en los casos de los números 1.º y 2.º, o en materia civil, en el caso del número 3.º, las demandas que se presenten con 
posterioridad a otra se repartirán al Juzgado al que hubiere correspondido conocer de la primera. 

 

LIBRO III 

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares 

TÍTULO II 

De la ejecución provisional de resoluciones judiciales 

CAPÍTULO I 

De la ejecución provisional: disposiciones generales 

 

Artículo 525. Sentencias no provisionalmente ejecutables. 

1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional: 

1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, filiación, nulidad de matrimonio, separación y 
divorcio, capacidad y estado civil, oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, así como sobre 
las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional y derechos honoríficos, 
salvo los pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales relacionadas con lo que sea objeto principal del 
proceso. 

2.ª Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad. 

3.ª Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad industrial. 

2. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no firmes, salvo que expresamente se 
disponga lo contrario en los Tratados internacionales vigentes en España. 

3. No procederá la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter indemnizatorio de las sentencias que declaren 
la vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

 

 

 

 

 

 



 

 

LIBRO IV 

De los procesos especiales 

TÍTULO I 

De los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores 

CAPÍTULO IV 

De los procesos matrimoniales y de menores 

 

Artículo 778 bis. Ingreso de menores con problemas de conducta en centros de protección específicos. 

1. La Entidad Pública, que ostente la tutela o guarda de un menor, y el Ministerio Fiscal estarán legitimados para solicitar la 
autorización judicial para el ingreso del menor en los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta a los 
que se refiere el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de Enjuiciamiento Civil, debiendo acompañar a la solicitud la valoración psicosocial que lo justifique. 

2. Serán competentes para autorizar el ingreso de un menor en dichos centros los Juzgados de Primera Instancia del lugar 
donde radique el centro. 

3. La autorización judicial será obligatoria y deberá ser previa a dicho ingreso, salvo que razones de urgencia hicieren 
necesaria la inmediata adopción de la medida. En este caso, la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal deberán comunicarlo al Juzgado 
competente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a los efectos de que proceda a la preceptiva ratificación de dicha medida, 
que deberá efectuarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que llegue el ingreso a conocimiento del Juzgado, 
dejándose de inmediato sin efecto el ingreso en caso de que no sea autorizado. 

En los supuestos previstos en este apartado, la competencia para la ratificación de la medida y para continuar conociendo 
del procedimiento será del Juzgado de Primera Instancia del lugar en que radique el centro del ingreso. 

4. El Juzgado, para conceder la autorización o ratificar el ingreso ya efectuado, deberá examinar y oír al menor, quien 
deberá ser informado sobre el ingreso en formatos accesibles y en términos que le sean comprensibles y adaptados a su edad y 
circunstancias, a la Entidad Pública, a los progenitores o tutores que ostentaran la patria potestad o tutela, y a cualquier persona 
cuya comparecencia estime conveniente o le sea solicitada, y se emitirá informe por el Ministerio Fiscal. El Juzgado recabará, al 
menos, dictamen de un facultativo por él designado, sin perjuicio de que pueda practicar cualquier otra prueba que considere 
relevante para el caso o le sea instada. La autorización o ratificación del ingreso únicamente procederá cuando no resulte posible 
atender, de forma adecuada, al menor en unas condiciones menos restrictivas. 

5. Frente a la resolución que el Juzgado adopte en relación con la autorización o ratificación del ingreso podrá interponerse 
recurso de apelación por el menor afectado, la Entidad Pública, el Ministerio Fiscal, o los progenitores o tutores que sigan teniendo 
legitimación para oponerse a las resoluciones en materia de protección de menores. El recurso de apelación no tendrá efecto 
suspensivo. 

6. En la misma resolución en que se acuerde el ingreso se expresará la obligación de la Entidad Pública y del Director del 
centro de informar periódicamente al Juzgado y al Ministerio Fiscal sobre las circunstancias del menor y la necesidad de mantener 
la medida, sin perjuicio de los demás informes que el Juez pueda requerir cuando lo crea pertinente. 

Los informes periódicos serán emitidos cada tres meses, a no ser que el Juez, atendida la naturaleza de la conducta que 
motivó el ingreso, señale un plazo inferior. 

Transcurrido el plazo y recibidos los informes de la Entidad Pública y del Director del centro, el Juzgado, previa la práctica 
de las actuaciones que estime imprescindibles, y oído el menor y el Ministerio Fiscal, acordará lo procedente sobre la continuación o 
no del ingreso. 

El control periódico de los ingresos corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del lugar donde radique el centro. En 
caso de que el menor fuera trasladado a otro centro de protección específico de menores con problemas de conducta, no será 
necesaria una nueva autorización judicial, pasando a conocer del procedimiento el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que 
radique el nuevo centro. La decisión de traslado será notificada a las personas interesadas, al menor y al Ministerio Fiscal, quienes 
podrán recurrirla ante el órgano que esté conociendo del ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y previa 
audiencia de las personas interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal. 

7. Los menores no permanecerán en el centro más tiempo del estrictamente necesario para atender a sus necesidades 
específicas. 

El cese será acordado por el órgano judicial competente, de oficio o a propuesta de la Entidad Pública o del Ministerio Fiscal. 
Esta propuesta estará fundamentada en un informe psicológico, social y educativo. 

8. El menor será informado de las resoluciones que se adopten. 

 

Artículo 778 ter. Entrada en domicilios y restantes lugares para la ejecución forzosa de las medidas de protección de 
menores. 

1. La Entidad Pública deberá solicitar al Juzgado de Primera Instancia con competencia en el lugar donde radique su 
domicilio, autorización para la entrada en domicilios y restantes edificios y lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su 
titular u ocupante, cuando ello sea necesario para la ejecución forzosa de las medidas adoptadas por ella para la protección de un 
menor. Cuando se trate de la ejecución de un acto confirmado por una resolución judicial, la solicitud se dirigirá al órgano que la 
hubiera dictado. 

2. La solicitud se iniciará por escrito en el que se harán constar, al menos, los siguientes extremos: 

a) La resolución administrativa o el expediente que haya dado lugar a la solicitud. 

b) El concreto domicilio o lugar al que se pretende acceder, y la identidad del titular u ocupante del mismo y cuyo acceso 
requiera su consentimiento. 

c) La justificación de que se ha intentado recabar dicho consentimiento sin resultado o con resultado negativo. En el caso 
en el que ello no resulte procedente, se hará constar dicha circunstancia de manera razonada en el escrito de solicitud, sin que sea 
necesaria la aportación de la referida justificación. 

d) La necesidad de dicha entrada para la ejecución de la resolución de la Entidad Pública. 



 

 

3. Presentada por la Entidad Pública la solicitud, el Secretario Judicial, en el mismo día, dará traslado de ella al titular u 
ocupante del domicilio o edificio para que en el plazo de las 24 horas siguientes alegue lo que a su derecho convenga 
exclusivamente sobre la procedencia de conceder la autorización. 

No obstante, cuando la Entidad Pública solicitante así lo pida de forma razonada y acredite que concurren razones de 
urgencia para acordar la entrada, bien porque la demora en la ejecución de la resolución administrativa pudiera provocar un riesgo 
para la seguridad del menor, o bien porque exista afectación real e inmediata de sus derechos fundamentales, el Juez podrá 
acordarla mediante auto dictado de forma inmediata y, en todo caso en el plazo máximo de las 24 horas siguientes a la recepción 
de la solicitud, previo informe del Ministerio Fiscal. En el auto dictado se razonará por separado sobre la concurrencia de los 
requisitos de la medida y las razones que han aconsejado acordarla sin oír al interesado. 

4. Presentado el escrito de alegaciones por el interesado o transcurrido el plazo sin hacerlo, el Juez acordará o denegará la 
entrada por auto en el plazo máximo de las 24 horas siguientes, previo informe del Ministerio Fiscal, tras valorar la concurrencia de 
los extremos mencionados en el apartado 3 de este artículo, la competencia de la Entidad Pública para dictar el acto que se 
pretende ejecutar y la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la entrada solicitada para alcanzar el fin perseguido con la medida 
de protección. 

5. En el auto en el que se autorice la entrada se harán constar los límites materiales y temporales para la realización de la 
misma, que serán los estrictamente necesarios para la ejecución de la medida de protección. 

6. El testimonio del auto en el que se autorice la entrada será entregado a la Entidad Pública solicitante para que proceda a 
realizarla. El auto será notificado sin dilación a las partes que hubieran intervenido en el procedimiento y, de no haber intervenido o 
de no ser posible la notificación antes de la realización de la diligencia de entrada, el Secretario Judicial procederá a su notificación 
al practicar la diligencia. 

7. Contra el auto en que se acuerde o deniegue la autorización, aun cuando se hubiera dictado sin previa audiencia del 
interesado, cabrá recurso de apelación, sin efecto suspensivo, que deberá ser interpuesto en el plazo de los tres días siguientes, 
contados desde la notificación del auto, al que se dará una tramitación preferente. 

Aun denegada la solicitud, la Entidad Pública podrá reproducir la misma si cambiaran las circunstancias existentes en el 
momento de la petición. 

8. La entrada en el domicilio será practicada por el Secretario Judicial dentro de los límites establecidos, pudiendo auxiliarse 
de la fuerza pública, si fuera preciso, y siendo acompañado de la Entidad Pública solicitante. Finalizada la diligencia, se decretará el 
archivo del procedimiento. 

 

CAPÍTULO V 

De la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, del procedimiento para 
determinar la necesidad de asentimiento en la adopción y de la oposición a determinadas resoluciones y actos de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil. 

 

Artículo 779. Carácter preferente del procedimiento. Competencia. 

Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores tendrán carácter preferente. 

Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la Entidad Pública y, en su 
defecto o en los supuestos de los artículos 179 y 180 del código Civil, el Tribunal del domicilio del adoptante. 

 

Artículo 780. Oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. 

1. No será necesaria reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, ante los Tribunales civiles, a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores. La oposición a las mismas podrá formularse en el plazo de dos 
meses desde su notificación. 

Estarán legitimados para formular oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, 
siempre que tengan interés legítimo y directo en tal resolución, los menores afectados por la resolución, los progenitores, tutores, 
acogedores, guardadores, el Ministerio Fiscal y aquellas personas que expresamente la ley les reconozca tal legitimación. Aunque 
no fueran actores podrán personarse en cualquier momento en el procedimiento, sin que se retrotraigan las actuaciones. 

Los menores tendrán derecho a ser parte y a ser oídos en el proceso conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor. Ejercitarán sus pretensiones en relación a las resoluciones administrativas que les afecten a través de 
sus representantes legales siempre que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de la persona que se designe 
como su defensor para que les represente. 

2. El proceso de oposición a una resolución administrativa en materia de protección de menores se iniciará mediante la 
presentación de un escrito inicial en el que el actor sucintamente expresará la pretensión y la resolución a que se opone. 

En el escrito consignará expresamente la fecha de notificación de la resolución administrativa y manifestará si existen 
procedimientos relativos a ese menor. 

3. El Secretario judicial reclamará a la entidad administrativa un testimonio completo del expediente, que deberá ser 
aportado en el plazo de veinte días. 

4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el Secretario judicial emplazará al actor por veinte días para que 
presente la demanda, que se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753. 

5. Si el Ministerio Fiscal, las partes o el Juez competente tuvieren conocimiento de la existencia de más de un 
procedimiento de oposición a resoluciones administrativas relativas a la protección de un mismo menor, pedirán los primeros y 
dispondrá el segundo, incluso de oficio, la acumulación ante el Juzgado que estuviera conociendo del procedimiento más antiguo. 

Acordada la acumulación, se procederá según dispone el artículo 84, con la especialidad de que no se suspenderá la vista 
que ya estuviera señalada si fuera posible tramitar el resto de procesos acumulados dentro del plazo determinado por el 
señalamiento. En caso contrario, el Secretario Judicial acordará la suspensión del que tuviera la vista ya fijada, hasta que los otros 
se hallen en el mismo estado, procediendo a realizar el nuevo señalamiento para todos con carácter preferente y, en todo caso, 
dentro de los diez días siguientes. 



 

 

Contra el auto que deniegue la acumulación podrán interponerse los recursos de reposición y apelación sin efectos 
suspensivos. Contra el auto que acuerde la acumulación no se dará recurso alguno. 

 

Artículo 781. Procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la adopción. 

1. Los progenitores que pretendan que se reconozca la necesidad de su asentimiento para la adopción podrán comparecer 
ante el Tribunal que esté conociendo del correspondiente expediente de adopción y manifestarlo así. El Secretario Judicial, con 
suspensión del expediente, otorgará el plazo de quince días para la presentación de la demanda, para cuyo conocimiento será 
competente el mismo Tribunal. 

2. Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario Judicial dictará decreto dando por finalizado el trámite y 
alzando la suspensión del expediente de adopción, que continuará tramitándose de conformidad con lo establecido en la legislación 
de jurisdicción voluntaria. El decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme dicha resolución, no se 
admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos sobre la necesidad de asentimiento para la adopción de que se trate. 

3. Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario Judicial dictará decreto declarando contencioso el expediente de 
adopción y acordará la tramitación de la demanda presentada en el mismo procedimiento, como pieza separada, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 753. 

Una vez firme la resolución que se dicte en la pieza separada sobre la necesidad del asentimiento de los progenitores del 
adoptando, el Secretario Judicial acordará la citación ante el Juez de las personas indicadas en el artículo 177 del código Civil que 
deban prestar el consentimiento o el asentimiento a la adopción así como ser oídos, y que todavía no lo hayan hecho, debiendo 
resolver a continuación sobre la adopción. 

Las citaciones se efectuaran de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Jurisdicción Voluntaria para tales 
supuestos. 

El auto que ponga fin al procedimiento será susceptible de recurso de apelación, que tendrá efectos suspensivos. 

El testimonio de la resolución firme en la que se acuerde la adopción se remitirá al Registro Civil, para que se practique su 
inscripción. 



 

 

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. Articulado aplicable a Infancia 

(B.O.E. 3 de julio de 2015) 

 

TÍTULO I 

De las normas comunes en materia de tramitación de los expedientes de jurisdicción voluntaria 

CAPÍTULO I 

Normas de Derecho internacional privado 

 

Artículo 9. Competencia internacional. 

1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para conocer los expedientes de jurisdicción voluntaria suscitados 
en los casos internacionales, cuando concurran los foros de competencia internacional recogidos en los Tratados y otras normas 
internacionales en vigor para España. 

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la competencia vendrá determinada por la 
concurrencia de los foros de competencia internacional recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los órganos judiciales españoles fueran 
competentes en relación con un expediente de jurisdicción voluntaria, pero no fuera posible concretar el territorialmente 
competente con arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél correspondiente al lugar donde los actos de jurisdicción voluntaria 
deban producir sus efectos principales o el de su ejecución. 

 

Artículo 10. Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos internacionales. 

Los órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria respecto de los cuales 
resultaren competentes, la ley determinada por las normas de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional privado. 

 

Artículo 11. Inscripción en registros públicos. 

1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un órgano judicial podrán ser inscritas en 
los registros públicos españoles: 

a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta entonces sólo podrán ser 
objeto de anotación preventiva. 

b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigidos para ello. 

2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente procederá su anotación preventiva. 

3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas por los órganos judiciales 
extranjeros será aplicable a las resoluciones pronunciadas por autoridades no pertenecientes a órganos judiciales extranjeros en 
materia de jurisdicción voluntaria cuya competencia corresponda, según esta Ley, al conocimiento de órganos judiciales. 

 

Artículo 12. Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria acordados por autoridades 
extranjeras. 

1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán efectos en España 
y accederán a los registros públicos españoles previa superación de su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente. 

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será también para otorgar, de modo 
incidental, el reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras. No será 
necesario recurrir a ningún procedimiento específico previo. 

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras sólo se 
denegará en estos casos: 

a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente incompetente. Se considerará que la 
autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta vínculos fundados con el Estado extranjero cuyas autoridades han 
otorgado dicho acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades extranjeras son manifiestamente incompetentes cuando el 
supuesto afecte a una materia cuya competencia exclusiva corresponda a los órganos judiciales o autoridades españolas. 

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de cualquiera de los implicados. 

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al orden público español. 

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o libertad pública de nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO II 

Normas de tramitación 

 

Artículo 13. Aplicación de las disposiciones de este Capítulo. 

Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los expedientes de jurisdicción voluntaria en lo que no se opongan a 
las normas que específicamente regulen las actuaciones de que se trate. 

 



 

 

Artículo 14. Iniciación del expediente. 

1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o por solicitud formulada por persona legitimada, 
en la que se consignarán los datos y circunstancias de identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de 
notificaciones. 

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una exposición de los hechos y fundamentos 
jurídicos en que fundamenta su pretensión. También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante 
considere de interés para el expediente, y tantas copias cuantos sean los interesados. 

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las personas que puedan estar interesados 
en el expediente, así como el domicilio o domicilios en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la identificación de 
los mismos. 

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, en la Oficina Judicial se facilitará al 
interesado un impreso normalizado para formular la solicitud, no siendo en este caso necesario que se concrete la fundamentación 
jurídica de lo solicitado. 

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la normativa de acceso electrónico de los 
ciudadanos a la Administración de Justicia. 

 

Artículo 15. Acumulación de expedientes. 

1. El Juez o el Secretario judicial, según quien sea competente para conocer el expediente, acordará de oficio o a instancia 
del interesado o del Ministerio Fiscal, la acumulación de expedientes cuando la resolución de uno pueda afectar a otro, o exista tal 
conexión entre ellos que pudiera dar lugar a resoluciones contradictorias. 

No se podrá acordar la acumulación de expedientes cuando su resolución corresponda a sujetos distintos. 

2. La acumulación de expedientes de jurisdicción voluntaria se regirá por lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre 
la acumulación de procesos en el juicio verbal, con las siguientes especialidades: 

a) Si se tratara de la acumulación de expedientes pendientes ante el mismo órgano judicial, la acumulación se solicitará por 
escrito antes de la comparecencia señalada en primer lugar, realizándose las alegaciones pertinentes y decidiéndose sobre la 
misma. 

b) Si los expedientes estuvieran pendientes ante distintos órganos judiciales, los interesados deberán solicitar por escrito la 
acumulación ante el órgano que se estime competente en cualquier momento antes de la celebración de la comparecencia. Si el 
órgano requerido no accediese a la acumulación, la discrepancia será resuelta en todo caso por el Tribunal superior común. 

3. Los expedientes de jurisdicción voluntaria no serán acumulables a ningún proceso jurisdiccional contencioso. 

 

Artículo 16. Apreciación de oficio de la falta de competencia y otros defectos u omisiones. 

1. Presentada la solicitud de iniciación del expediente, el Secretario judicial examinará de oficio si se cumplen las normas en 
materia de competencia objetiva y territorial. 

2. Si el Secretario judicial entendiese que no existe competencia objetiva para conocer, podrá acordar el archivo del 
expediente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. En otro 
caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al solicitante. 

En la resolución en que se aprecie la falta de competencia se habrá de indicar el órgano judicial que se estima competente 
para conocer del expediente. 

3. Si el Secretario judicial entendiese que carece de competencia territorial para conocer del asunto, podrá acordar la 
remisión al órgano que considere competente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que 
sean de su competencia. En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo procedente, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al 
solicitante. 

4. El Secretario judicial también examinará la existencia de posibles defectos u omisiones en las solicitudes presentadas y 
dará, en su caso, un plazo de cinco días para proceder a su subsanación. Si ésta no se llevara a cabo en el plazo señalado, tendrá 
por no presentada la solicitud y archivará las actuaciones en aquellos expedientes que sean de su competencia. En otro caso, se 
dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda. 

 

Artículo 17. Admisión de la solicitud y citación de los interesados. 

1. El Secretario judicial resolverá sobre la solicitud y, si entendiera que ésta no resulta admisible, dictará decreto 
archivando el expediente o dará cuenta al Juez, cuando éste sea el competente para que acuerde lo que proceda. 

2. Admitida la solicitud, el Secretario judicial citará a una comparecencia a quienes hayan de intervenir en el expediente 
siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que, conforme a la ley, debieran ser oídos en el expediente interesados distintos del solicitante. 

b) Que hubieran de practicarse pruebas ante el Juez o el Secretario judicial. 

c) Que el Juez o el Secretario judicial consideren necesaria la celebración de la comparecencia para la mejor resolución del 
expediente. 

Si sólo hubiera que oír al Ministerio Fiscal y no fuera necesaria la realización de prueba, éste emitirá su informe por escrito 
en el plazo de diez días. 

3. Los interesados serán citados a la comparecencia con al menos quince días de antelación a su celebración, avisándoles 
de que deberán acudir a aquélla con los medios de prueba de que intenten valerse. La citación se practicará en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con entrega de la copia de la resolución, de la solicitud y de los documentos que la acompañen. 

Si alguno de los interesados fuera a formular oposición, deberá hacerlo en los 5 días siguientes a su citación, y no se hará 
contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto, salvo que la ley expresamente lo 
prevea. Del escrito de oposición se dará traslado a la parte solicitante inmediatamente. 



 

 

Artículo 18. Celebración de la comparecencia. 

1. La comparecencia se celebrará ante el Juez o el propio Secretario judicial, según quien tenga competencia para conocer 
del expediente, dentro de los treinta días siguientes a la admisión de la solicitud. 

2. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal 
con las siguientes especialidades: 

1.ª Si el solicitante no asistiere a la comparecencia, el Juez o el Secretario judicial, dependiendo de a quién corresponda la 
resolución del expediente, acordará el archivo del expediente, teniéndole por desistido del mismo. Si no asistiese alguno de los 
demás citados, se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni notificaciones que las que la ley disponga. 

2.ª El Juez o el Secretario judicial, según quien presida la comparecencia, oirá al solicitante, a los demás citados y a las 
personas que la ley disponga, y podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante o del Ministerio Fiscal en su caso, la audiencia 
de aquéllos cuyos derechos o intereses pudieran verse afectados por la resolución del expediente. Se garantizará, a través de los 
medios y apoyos necesarios, la intervención de las personas con discapacidad en términos que les sean accesibles y comprensibles. 

3.ª Si se plantearan cuestiones procesales, incluidas las relativas a la competencia, que puedan impedir la válida 
prosecución del expediente, el Juez o el Secretario judicial, oídos los comparecientes, las resolverá oralmente en el propio acto. 

4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente, se 
practicarán también en el mismo acto o, si no fuere posible, en los diez días siguientes, las diligencias relativas a dichos intereses 
que se acuerden de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

El Juez o el Secretario judicial podrán acordar que la audiencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente 
se practique en acto separado, sin interferencias de otras personas, pudiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo caso se garantizará 
que puedan ser oídos en condiciones idóneas, en términos que les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez 
y circunstancias, recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario. 

Del resultado de la exploración se extenderá acta detallada y, siempre que sea posible, será grabada en soporte 
audiovisual. Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará traslado del acta correspondiente a los interesados para que 
puedan efectuar alegaciones en el plazo de cinco días. 

5.ª En la celebración de la comparecencia, una vez practicadas las pruebas, se permitirá a los interesados formular 
oralmente sus conclusiones. 

6.ª El desarrollo de la comparecencia se registrará en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la 
imagen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 19. Decisión del expediente. 

1. El expediente se resolverá por medio de auto o decreto, según corresponda la competencia al Juez o al Secretario 
judicial, en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de la comparecencia o, si esta no se hubiera celebrado, desde la 
última diligencia practicada. 

2. Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente, la decisión 
se podrá fundar en cualesquiera hechos de los que se hubiese tenido conocimiento como consecuencia de las alegaciones de los 
interesados, las pruebas o la celebración de la comparecencia, aunque no hubieran sido invocados por el solicitante ni por otros 
interesados. 

3. Resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, no podrá iniciarse otro sobre idéntico 
objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra actuación o 
expediente posterior que resulten conexos a aquél. 

Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios y Registradores en aquellas materias 
cuyo conocimiento sea concurrente con el de los Secretarios judiciales. 

4. La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional posterior 
con el mismo objeto que aquél, debiendo pronunciarse la resolución que se dicte sobre la confirmación, modificación o revocación 
de lo acordado en el expediente de jurisdicción voluntaria. 

 

Artículo 20. Recursos. 

1. Contra las resoluciones interlocutorias dictadas en los expedientes de jurisdicción voluntaria cabrá recurso de reposición, 
en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si la resolución impugnada se hubiera acordado durante la celebración 
de la comparecencia, el recurso se tramitará y resolverá oralmente en ese mismo momento. 

2. Las resoluciones definitivas dictadas por el Juez en los expedientes de jurisdicción voluntaria podrán ser recurridas en 
apelación por cualquier interesado que se considere perjudicado por ella, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Si la decisión proviene del Secretario judicial, deberá interponerse recurso de revisión ante el Juez competente, en los términos 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos, salvo que la ley expresamente disponga lo contrario. 

 

Artículo 21. Caducidad del expediente. 

1. Se tendrá por abandonado el expediente si, pese al impulso de oficio de las actuaciones, no se produce actividad 
promovida por los interesados en el plazo de seis meses desde la última notificación practicada. 

2. Corresponderá declarar la caducidad del expediente al Secretario judicial. 

3. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión. 

 

Artículo 22. Cumplimiento y ejecución de la resolución que pone fin al expediente. 

1. La ejecución de la resolución firme que pone fin al expediente de jurisdicción voluntaria se regirá por lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y en particular en los artículos 521 y 522, pudiéndose en todo caso instar de inmediato la realización de 
aquellos actos que resulten precisos para dar eficacia a lo decidido. 



 

 

2. Si cualquiera de los expedientes a los que se refiere la presente Ley diera lugar a un hecho o acto inscribible en el 
Registro Civil, se expedirá testimonio de la resolución que corresponda a los efectos de su inscripción o anotación. 

Si la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro público, deberá expedirse, a 
instancia de parte, mandamiento a los efectos de su constancia registral. La remisión se realizará por medios electrónicos. La 
calificación de los Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a la congruencia del mandato con el 
expediente en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas de la resolución y a los obstáculos que surjan del Registro. 

 

TÍTULO II 

De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas 

CAPÍTULO I 

De la autorización o aprobación judicial del reconocimiento de la filiación no matrimonial 

 

Artículo 23. Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, conforme a la ley, el reconocimiento de la 
filiación no matrimonial necesite para su validez autorización o aprobación judicial. 

2. Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento del reconocimiento de la filiación no 
matrimonial del menor o de la persona con capacidad modificada judicialmente por quien sea hermano o consanguíneo en línea 
recta del progenitor cuya filiación esté determinada legalmente. 

3. Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la filiación no matrimonial de un menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente otorgado: 

a) Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad. 

b) Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal o la asistencia del curador del reconocido ni del 
progenitor legalmente conocido, siempre que no hubiera sido reconocido en testamento o dentro del plazo establecido para 
practicar la inscripción del nacimiento. 

c) Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del plazo establecido para practicar la inscripción del 
nacimiento y cuando ésta se hubiera suspendido a petición de la madre. 

4. También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento no matrimonial por una persona con 
capacidad modificada judicialmente. 

 

Artículo 24. Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio del reconocido o, si no lo 
tuviera en territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio. Si el reconocido no tuviera su residencia en España, lo será el 
del domicilio o residencia del progenitor autor del reconocimiento. 

2. Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por sí mismo o asistido de su representante 
legal, tutor o curador, en su caso. 

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador. 

 

Artículo 25. Tramitación. 

Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al solicitante y, según proceda, al 
progenitor conocido, al representante legal o curador del reconocido y a éste si tuviera suficiente madurez, y en todo caso si fuera 
mayor de 12 años, así como a sus descendientes si hubiere fallecido y los hubiere, y a las personas que se estime oportuno, así 
como al Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 26. Resolución. 

1. El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, atendiendo para ello al discernimiento del 
progenitor, la veracidad o autenticidad de su acto, la verosimilitud de la relación de procreación, sin necesidad de una prueba plena 
de la misma, y el interés del reconocido cuando sea menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

2. Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente otorgado por quien 
fuere hermano o pariente consanguíneo en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará la determinación de la filiación 
cuando sea en interés del menor o de la persona con capacidad modificada judicialmente. El Juez invalidará dicha determinación si 
se presentara un documento público en el que conste la manifestación del reconocido al respecto, realizada una vez alcanzada la 
plena capacidad. 

3. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para proceder a su inscripción. 

 

CAPÍTULO II 

De la habilitación para comparecer en juicio y del nombramiento de defensor judicial 

 

Artículo 27. Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda conforme a la ley el nombramiento de un 
defensor judicial de menores o personas con capacidad modificada judicialmente o por modificar y, en todo caso, se solicitará: 



 

 

a) Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente y sus representantes legales o su curador, salvo que con el otro progenitor o tutor, si hubiere patria potestad o tutela 
conjunta, no haya tal conflicto. 

b) Cuando por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus funciones hasta que cese la causa determinante o 
se designe otra persona para desempeñar el cargo. 

c) Cuando se tenga conocimiento de que una persona respecto a la que debe constituirse la tutela o curatela, precise la 
adopción de medidas para la administración de sus bienes, hasta que recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento. 

2. También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda la habilitación y ulterior 
nombramiento de defensor judicial. Se instará la habilitación cuando el menor no emancipado o la persona con capacidad 
modificada judicialmente, siendo demandado o siguiéndosele gran perjuicio de no promover la demanda, se encuentre en alguno de 
los casos siguientes: 

a) Hallarse los progenitores, tutor o curador ausentes ignorándose su paradero, sin que haya motivo racional bastante para 
creer próximo su regreso. 

b) Negarse ambos progenitores, tutor o curador a representar o asistir en juicio al menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente. 

c) Hallarse los progenitores, tutor o curador en una situación de imposibilidad de hecho para la representación o asistencia 
en juicio. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor judicial al menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente, sin necesidad de habilitación previa, para litigar contra sus progenitores, tutor o curador, o para instar 
expedientes de jurisdicción voluntaria, cuando se hallare legitimado para ello o para representarle cuando se inste por el Ministerio 
Fiscal el procedimiento para modificar judicialmente su capacidad. No procederá la solicitud si el otro progenitor o tutor, si lo 
hubiere, no tuviera un interés opuesto al menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

 

Artículo 28. Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar o, en su 
caso, aquél correspondiente al Juzgado de Primera Instancia que esté conociendo del asunto que exija el nombramiento de 
defensor judicial. 

2. El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por iniciativa del menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente o cualquier otra persona que actúe en interés de éste. 

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador. 

 

Artículo 29. Efectos de la solicitud. 

Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor judicial o se archive el expediente por 
resolución firme, quedará suspendido el transcurso de los plazos de prescripción o de caducidad que afecten a la acción de cuyo 
ejercicio se trate. 

En el caso de que el menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar haya de comparecer como 
demandado o haya quedado sin representación procesal durante el procedimiento, el Ministerio Fiscal asumirá su representación y 
defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial. 

 

Artículo 30. Comparecencia y resolución. 

1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados que consten como tales en el 
expediente, a quienes estime pertinente su presencia, al menor o persona con capacidad modificada judicialmente o a modificar si 
tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a quien el Secretario judicial estime más 
idóneo para el cargo, con determinación de las atribuciones que le confiera. 

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso previsto en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 27 se remitirá al Registro Civil competente para proceder a su inscripción. 

 

Artículo 31. Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en juicio. 

1. El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de la causa que motivó su nombramiento. 

2. Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los progenitores o representantes o curador, en su 
caso, se presten a comparecer en juicio por el afectado, o cuando se termine el procedimiento que motivó la habilitación. 

 

Artículo 32. Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial. 

Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la formación de inventario, en su caso, la excusa y 
la remoción de los tutores y para su rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el 
Secretario judicial competente. 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

De la adopción 

 

Artículo 33. Competencia. 

En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente a la sede de la 
Entidad Pública que tenga encomendada la protección del adoptando y, en su defecto, el del domicilio del adoptante. 

 

Artículo 34. Carácter preferente y postulación. 

1. La tramitación del expediente de adopción tendrá carácter preferente y se practicará con intervención del Ministerio 
Fiscal. 

2. No será preceptiva la asistencia de Abogado ni Procurador. 

 

Artículo 35. Propuesta de la Entidad Pública y solicitud del adoptante. 

1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública o por la solicitud del 
adoptante cuando estuviera legitimado para ello. 

2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública se expresarán especialmente: 

a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios de vida del adoptante o adoptantes asignados y sus 
relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que justifiquen la elección de aquél o aquéllos. 

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser oídos, el último domicilio conocido del cónyuge del 
adoptante o de la persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad a la conyugal, o el de los progenitores, tutor, 
familia acogedora o guardadores del adoptando. 

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad Pública o en documento público. 

3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la Entidad Pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 del Código Civil, el ofrecimiento para la adopción del adoptante se presentará por escrito, en que expresará las 
indicaciones contenidas en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y las alegaciones y pruebas conducentes a 
demostrar que en el adoptando concurre alguna de las circunstancias exigidas por dicha legislación. 

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se presentarán los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores, la declaración previa de idoneidad del adoptante para el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad Pública, si 
procediere, y cuantos informes o documentos se juzguen oportunos. 

 

Artículo 36. Consentimiento. 

En el expediente, el Secretario judicial citará, para manifestar su consentimiento en presencia del Juez, al adoptante o 
adoptantes y al adoptando si fuere mayor de 12 años. 

 

Artículo 37. Asentimiento y audiencia. 

1. También deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la adopción ante el Juez, las personas indicadas en el 
apartado 2 del artículo 177 del Código Civil. 

No serán citados aquellos que, siendo necesario su asentimiento, lo hubieran prestado con anterioridad a la iniciación del 
expediente ante la correspondiente Entidad Pública o en documento público, salvo que hubieran transcurrido más de seis meses 
desde que lo hicieron. 

2. Si los progenitores pretendieran que se les reconozca la necesidad de prestar su asentimiento a la adopción, deberán 
ponerlo de manifiesto en el expediente. El Secretario judicial acordará la suspensión del expediente y otorgará el plazo de 15 días 
para la presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo Tribunal. 

Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario judicial dictará decreto declarando contencioso el expediente de 
adopción y acordará seguir su tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario judicial dictará decreto dando por finalizado el trámite y 
alzando la suspensión del expediente de adopción. El decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme dicha 
resolución, no se admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos sobre necesidad de asentimiento para la adopción 
de que se trate. 

3. Asimismo deberán ser citados para ser oídos por el Juez en el expediente, las personas señaladas en el apartado 3 del 
artículo 177 del Código Civil. 

 

Artículo 38. Citaciones. 

1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la adopción no constare el domicilio de los que deban ser 
citados, el Secretario judicial practicará inmediatamente las diligencias oportunas para la averiguación del domicilio conforme a lo 
prevenido en el artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los citará ante el Juez dentro de los quince días siguientes, debiendo 
garantizar la debida reserva. En la citación a los progenitores se hará constar, en su caso, la circunstancia por la cual basta su 
audiencia. 

2. En las citaciones que deban prestar su asentimiento o ser oídas se incluirá el apercibimiento de que si fueran citados 
personalmente y no comparecieran se seguirá el trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera citación y no se 
hubiera realizado la citación en su persona, se les volverá a citar para dentro de los quince días siguientes, con el apercibimiento de 
que aunque no comparezcan el expediente seguirá su trámite. 



 

 

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguna persona que deba ser citada, o si citada 
debidamente, con los apercibimientos oportunos, no compareciese, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será válida, 
sin perjuicio, en su caso, del derecho que a los progenitores concede el apartado 2 del artículo 180 del Código Civil. 

 

Artículo 39. Tramitación. 

1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para asegurarse de que la adopción sea en 
interés del adoptando. 

2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que la familia de origen 
tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto en los supuestos recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178 y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 180 del Código Civil. 

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará a los interesados a una vista, 
continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal. 

4. Contra el auto que resuelva el expediente cabe recurso de apelación, que tendrá carácter preferente, sin que produzca 
efectos suspensivos. 

5. El testimonio de la resolución firme en que se acuerde la adopción se remitirá al Registro Civil correspondiente, para que 
se practique su inscripción. 

 

Artículo 40. Procedimiento para la exclusión de funciones tutelares del adoptante y extinción de la adopción. 

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil, se sustanciarán por los trámites del 
juicio que corresponda con arreglo a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remitidas al Registro 
Civil para su inscripción. 

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, incluso de oficio, y previa audiencia del Ministerio Fiscal, 
las medidas de protección oportunas sobre la persona y bienes del adoptado menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente. 

3. Si el adoptado fuera mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso. 

 

Artículo 41. Adopción internacional. 

En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el artículo 9.5 del Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional, así como a lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que 
España sea parte y, en especial, en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional. 

 

Artículo 42. Conversión de adopción simple o no plena en plena. 

1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá instar ante los 
Tribunales españoles su conversión en una adopción regulada por el derecho español cuando concurra uno de los siguientes 
supuestos: 

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adopción. 

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habitual en 
España. 

c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual en España. 

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, sin que precise propuesta previa de la 
Entidad Pública, en la que expresará las indicaciones contenidas en el artículo 35 en cuanto fueren aplicables. A la solicitud deberá 
acompañar el documento de constitución de la adopción por la autoridad extranjera y las pruebas conducentes a demostrar que en 
el adoptado concurren las circunstancias exigidas. 

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los artículos anteriores, en cuanto sean aplicables, 
debiendo examinar el Juez la concurrencia de los extremos enumerados en la Ley de Adopción Internacional. 

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptado si fuere 
mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad se le oirá de acuerdo con su edad y madurez. 

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad a la conyugal. 

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no plena en plena se remitirá al Registro Civil 
correspondiente, para su inscripción. 

 

CAPÍTULO IV 

De la tutela, la curatela y la guarda de hecho 

Sección 1.ª Disposición común 

 

Artículo 43. Competencia y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

2. El órgano judicial que haya conocido de un expediente sobre tutela, curatela o guarda de hecho, será competente para 
conocer de todas las incidencias, trámites y adopción de medidas posteriores, siempre que el menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente resida en la misma circunscripción. En caso contrario, para conocer de alguna de esas incidencias, será 



 

 

preciso que se pida testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente conoció del mismo, el cual lo remitirá en los 
diez días siguientes a la solicitud. 

3. En estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador, salvo en el relativo a la remoción del 
tutor o curador en el que será necesaria la intervención de Abogado. 

 

Sección 2.ª De la tutela y la curatela 

 

Artículo 44. Ámbito de aplicación. 

Se aplicará lo dispuesto en esta Sección para la constitución de la tutela y de la curatela, siempre que no se solicite dicha 
constitución en un proceso judicial para modificar la capacidad de una persona. 

 

Artículo 45. Tramitación, resolución y recurso. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud en la que deberá expresarse el hecho que dé lugar a la tutela o curatela, 
acompañando los documentos acreditativos de la legitimación para promover el expediente e indicando los parientes más próximos 
de la persona respecto a la que deba constituirse la tutela o curatela y sus domicilios. Igualmente deberá acompañarse certificado 
de nacimiento de éste y, en su caso, el certificado de últimas voluntades de los progenitores, el testamento o documento público 
notarial otorgado por éstos en los que se disponga sobre la tutela o curatela de sus hijos menores o con la capacidad modificada 
judicialmente, o el documento público notarial otorgado por el propio afectado en el que se hubiera dispuesto en previsión sobre su 
propia tutela o curatela. 

2. En la comparecencia se oirá al promotor, a la persona cuya designación se proponga si fuera distinta al promotor, a 
aquel cuya tutela o curatela se pretenda constituir si fuera mayor de 12 años o al menor de dicha edad que tuviere suficiente 
madurez, a los parientes más próximos, al Ministerio Fiscal, y a cuantas personas se considere oportuno. 

Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente, adoptando y proponiendo las medidas, diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas. 

3. El Juez designará tutor o curador a persona o personas determinadas, de conformidad con lo prevenido en el Código 
Civil. 

4. En la resolución acordando el nombramiento de tutor o curador, se adoptarán las medidas de fiscalización de la tutela o 
curatela establecidas por los progenitores en testamento o documento público notarial, o por el propio afectado en el documento 
público notarial otorgado al respecto salvo que sea otro el interés de la persona afectada. 

En defecto de previsiones o cuando las mismas no fueran establecidas en interés del afectado, de oficio o a instancia del 
Ministerio Fiscal o del solicitante, en la resolución por la que se constituya la tutela o curatela u otra posterior, el Juez podrá acordar 
las medidas de vigilancia y control oportunas, en interés del constituido en tutela o curatela, así como exigir al tutor o curador 
informe sobre la situación personal del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y el estado de la administración de 
sus bienes. Si se adoptaren en resolución posterior, se oirá previamente al tutor o curador, a la persona afectada si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

5. El Juez, en la resolución por la que constituya la tutela o curatela o en otra posterior, podrá exigir al tutor o curador la 
constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus obligaciones, debiendo determinar, en tal caso, la modalidad y cuantía 
de la misma. 

También podrá con posterioridad, de oficio o a instancia de parte interesada, dejar sin efecto o modificar en todo o en parte 
la fianza que se hubiera prestado, tras haber oído al tutor o curador, a la persona afectada si tuviera suficiente madurez y, en todo 
caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

6. La resolución que se dicte será recurrible en apelación sin que produzca efectos suspensivos. 

Durante la sustanciación del recurso, quedará a cargo del tutor o curador electo, en su caso, el cuidado del menor o 
persona con capacidad modificada judicialmente y la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren 
suficientes al Juez. 

 

Artículo 46. Prestación de fianza, aceptación y posesión del cargo. 

1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o curatela, se citará al designado para que comparezca en 
el plazo de quince días a fin de prestar la fianza establecida para garantizar el caudal del afectado, en su caso, y acepte el cargo o 
formule excusa. 

2. Prestada la fianza, si se hubiera exigido, el Juez la declarará suficiente y acordará en la misma resolución las 
inscripciones, depósitos, medidas o diligencias que considere conveniente para la eficacia de la fianza y conservación de los bienes 
del menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

3. Practicadas todas las diligencias acordadas, el designado aceptará en acta otorgada ante el Secretario judicial la 
obligación de cumplir los deberes de su cargo conforme a las leyes, y éste acordará dar posesión del cargo, le conferirá las 
facultades establecidas en la resolución judicial que acordó su nombramiento y le entregará certificación de ésta. 

4. Cuando el designado lo fuera para el cargo del tutor o administrador de los bienes, le requerirá para que presente el 
inventario de los bienes del afectado en el plazo de los sesenta días siguientes. Hasta que se apruebe el inventario de bienes, en su 
caso, la persona designada quedará a cargo del cuidado del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y la 
administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez. 

5. El Juzgado que haya acordado la tutela o curatela remitirá testimonio al Registro Civil correspondiente tanto de la 
resolución dictada como del acta de la posesión del cargo, a los efectos oportunos. 

 

Artículo 47. Formación de inventario. 

1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, dentro del plazo otorgado, el inventario 
de bienes, que contendrá la relación de los bienes del afectado, así como las escrituras, documentos y papeles de importancia que 



 

 

se encuentren. A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación y citará a los interesados, a las personas 
afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario, el Secretario judicial citará a los 
interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su formación 
hasta que la misma sea resuelta. 

La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario dejará a salvo los derechos de 
terceros. 

3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el inventario, debiendo la persona designada 
proceder a su administración en los términos establecidos en la resolución judicial. 

 

Artículo 48. Retribución del cargo. 

1. Si se solicitare por el tutor o curador el establecimiento de una retribución y no estuviera fijada en la resolución que 
hubiera efectuado su nombramiento, el Juez la acordará siempre que el patrimonio del tutelado o asistido lo permita, fijará su 
importe y el modo de percibirla, atendiendo al trabajo a realizar y al valor y la rentabilidad de los bienes, después de oír al 
solicitante, al tutelado o asistido si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, al menor si fuera mayor de 12 años, al Ministerio 
Fiscal y a cuantas personas considere oportuno. Tanto el Juez como las partes o el Ministerio Fiscal podrán proponer las diligencias, 
informes periciales y pruebas que estimen oportunas. 

El auto a que se refiere este artículo se ejecutará sin perjuicio del recurso de apelación, que no producirá efectos 
suspensivos. 

2. El mismo procedimiento se seguirá para modificar o extinguir dicha retribución. 

 

Artículo 49. Remoción. 

1. En los casos previstos por el Código Civil, de oficio, a solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado, del sujeto a curatela o 
de otra persona interesada, se podrá acordar la remoción del tutor o del curador, previa celebración de comparecencia, en la que se 
oirá también al tutor o curador, a la persona que le vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, al menor si tuviere más de doce años y al Ministerio Fiscal. 

Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará a los interesados a una vista, 
continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal. 

2. Durante la tramitación del expediente de remoción, el Juez podrá suspender al tutor o curador en sus funciones y el 
Secretario judicial nombrará al tutelado o sujeto a curatela un defensor judicial. 

3. El Juez acordará lo procedente, nombrando un nuevo tutor o curador conforme a la legislación civil, debiendo remitir la 
correspondiente comunicación al Registro Civil. 

 

Artículo 50. Excusa. 

1. Si concurriera alguna de las causas previstas por el Código Civil para excusarse del ejercicio del cargo tutelar o de la 
curatela, el tutor o curador deberá alegarla dentro del plazo de quince días a contar desde que tenga conocimiento del 
nombramiento. Si el motivo de la excusa le sobreviniere durante su ejercicio, podrá alegarlo en cualquier momento, salvo las 
personas jurídicas, siempre que hubiera persona de parecidas condiciones para sustituirle. 

2. Se podrá admitir la excusa del tutor o del curador previa celebración de comparecencia, en la que necesariamente se 
oirá a la persona que se excuse, a la que le vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, 
al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 

3. Durante la tramitación del expediente, quien haya solicitado la renuncia estará obligado a ejercer la función y, de no 
hacerlo, se nombrará un defensor que le sustituya, quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasionados por la 
excusa si ésta fuera rechazada. 

4. Admitida la excusa se procederá al nombramiento de nuevo tutor o curador, debiendo remitir, en su caso, la 
correspondiente comunicación al Registro Civil. 

 

Artículo 51. Rendición de cuentas. 

1. Anualmente, desde la aceptación del cargo, el tutor o curador deberá presentar dentro de los veinte días siguientes de 
cumplirse el plazo un informe sobre la situación personal del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y una 
rendición de cuentas de la administración de sus bienes, si procediera. 

2. Presentados los informes, el Secretario judicial citará a comparecencia ante el Juez al titular del cargo, al tutelado o 
asistido si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años, a aquellos que estuvieran interesados y 
al Ministerio Fiscal, pudiéndose proponer de oficio o a instancia de parte las diligencias y pruebas que se estimen oportunas. 

3. Tras ello, hubiera o no oposición, el Juez resolverá sobre los informes anuales y la rendición de cuentas. 

4. Estas disposiciones serán de aplicación en los supuestos de rendición final de cuentas por extinción de la tutela o 
curatela, debiendo ser presentada, en su caso, en el plazo de tres meses desde el cese del cargo, prorrogables por el tiempo que 
fuere necesario si concurre justa causa. En estos casos también se oirá, si procediera, al nuevo tutor o curador y a los herederos 
del tutelado o asistido, en su caso. 

5. En todo caso, la aprobación judicial de las cuentas presentadas no impedirá el ejercicio de las acciones que 
recíprocamente puedan asistir al tutor o curador y al tutelado o sujeto a curatela o a sus causahabientes por razón de la tutela o 
curatela. 

 

 

 



 

 

Sección 3.ª De la guarda de hecho 

 

Artículo 52. Requerimiento y medidas de control. 

1. A instancia del Ministerio Fiscal, del sometido a guarda o de cualquiera que tenga un interés legítimo, el Juez que tenga 
conocimiento de la existencia de un guardador de hecho, podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y bienes 
del menor, de la persona con capacidad modificada judicialmente o de la que hubiera de estarlo, y de su actuación en relación con 
los mismos. 

2. El Juez podrá establecer las medidas de control y de vigilancia que estime oportunas, sin perjuicio de promover 
expediente para la constitución de la tutela o curatela. Tales medidas se adoptarán, previa comparecencia, citando a la persona a 
quien afecte la guarda de hecho, al guardador y al Ministerio Fiscal. 

 

CAPÍTULO V 

De la concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de edad 

 

Artículo 53. Competencia, legitimación y postulación. 

1. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de la solicitud de emancipación que 
inste el mayor de 16 años sujeto a patria potestad, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 320 del 
Código Civil; en concreto: 

a) Cuando quien ejerciere la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente con persona distinta del otro 
progenitor. 

b) Cuando los progenitores vivieren separados. 

c) Cuando concurra cualquier causa que entorpeciera gravemente el ejercicio de la patria potestad. 

2. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de la solicitud de beneficio de 
mayoría de edad que inste el mayor de 16 años sujeto a tutela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 321 del Código Civil. 

3. En la práctica de estas actuaciones, no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador, salvo que se formule 
oposición, en cuyo caso sí será preceptiva la asistencia de letrado a partir de ese momento. 

 

Artículo 54. Solicitud. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado por el menor mayor de 16 años, con la asistencia de 
alguno de sus progenitores, no privados o suspendidos de la patria potestad, o del tutor. A falta de la asistencia de los mismos, se 
nombrará defensor judicial al menor para instar el expediente. El Ministerio Fiscal asumirá su representación y defensa hasta que se 
produzca el nombramiento de defensor judicial. 

2. A la solicitud se acompañarán, en su caso, los documentos que acrediten la concurrencia de la causa exigida por el 
Código Civil para instar la emancipación o beneficio de mayoría de edad, así como la proposición de prueba que considere 
pertinente. 

 

Artículo 55. Tramitación y resolución. 

1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia ante el Juez al menor, a sus 
progenitores o, en su caso, a su tutor, al Ministerio Fiscal y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos por este 
orden. Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas. 

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando el interés del menor, resolverá concediendo o denegando 
la emancipación o el beneficio de mayoría de edad solicitados. 

3. Se remitirá al Registro Civil el testimonio de la concesión de la emancipación o del beneficio de mayoría de edad para 
proceder a su inscripción. 

 

CAPÍTULO VI 

De la protección del patrimonio de las personas con discapacidad 

 

Artículo 56. Ámbito de aplicación. 

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto alguna de las actuaciones judiciales 
previstas en el Capítulo I de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y, 
en concreto, para: 

a) La constitución del patrimonio protegido de las personas con discapacidad o aprobación de las aportaciones al mismo 
cuando sus progenitores, tutor o curador se negaren injustificadamente a prestar el consentimiento o asentimiento a ello. 

b) El nombramiento de su administrador cuando no se pudiera realizar conforme al título de constitución. 

c) El establecimiento de exenciones a la exigencia de obtener por el administrador de la autorización o aprobación judicial 
para la realización de actos de disposición, gravamen u otros, que se refieran a los bienes y derechos integrantes del patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad. 

d) La sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el establecimiento de medidas especiales de 
fiscalización, la adopción de cautelas, la extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de análoga naturaleza que sea 
necesaria tras la constitución del patrimonio protegido. 

 



 

 

Artículo 57. Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia de la persona con discapacidad. 

2. Para promover los expedientes regulados en este Capítulo únicamente está legitimado el Ministerio Fiscal, quien actuará 
de oficio o a solicitud de cualquier persona, debiendo ser oído en todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio protegido. 

3. Los interesados no precisarán de Abogado ni Procurador para intervenir en el expediente. 

 

Artículo 58. Solicitud, tramitación y resolución del expediente. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud por escrito del Ministerio Fiscal en la que se consignarán los datos y 
circunstancias de identificación de la persona con discapacidad, de sus representantes o su curador, según proceda y de los demás 
interesados en el asunto, así como el domicilio o los domicilios en que pueden ser citados, y los hechos y demás alegaciones que 
procedan. 

2. Su tramitación se ajustará a las normas generales de tramitación previstas en esta Ley. 

3. El Juez dictará la resolución en interés de la persona con discapacidad. 

Si la resolución estableciera la constitución del patrimonio protegido de una persona con discapacidad, aquella deberá 
contener, al menos, el inventario de los bienes y derechos que inicialmente lo constituyan; las reglas de su administración y, en su 
caso, de fiscalización, así como los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar los órganos de 
administración o, en su caso, de fiscalización. 

4. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos, salvo cuando se nombrare administrador del 
patrimonio protegido por no poderse designar conforme a las reglas establecidas en el documento público o la resolución judicial de 
constitución. 

5. Si la resolución dictada por el Juez fuera la constitución de un patrimonio protegido y el administrador designado no 
fuera el propio beneficiario del mismo, aquélla deberá ser comunicada al Registro Civil para su inscripción, así como las demás 
circunstancias relativas al patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de dicho patrimonio. 

Igualmente, deberá entregarse testimonio de la resolución a la parte para su inscripción en los registros respectivos cuando 
los bienes que integren el patrimonio protegido tengan el carácter de registrables para su inscripción o anotación, o a las gestoras 
de instituciones de inversión colectiva o de sociedades mercantiles si se tratara de participaciones o acciones de las mismas. 

 

CAPÍTULO VII 

Del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen del menor o persona con capacidad modificada judicialmente 

 

Artículo 59. Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación. 

1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para la obtención de autorización judicial del consentimiento a las 
intromisiones legítimas en el ámbito de protección delimitado por el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, cuando el Ministerio Fiscal se hubiera 
opuesto al consentimiento otorgado por el representante legal de un menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

2. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

3. Para promover este expediente está legitimado el representante legal del menor o persona con capacidad modificada 
judicialmente, sin que sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador. 

 

Artículo 60. Tramitación y resolución. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud que deberá acompañarse del proyecto de consentimiento, el documento en 
que conste la notificación de la oposición del Ministerio Fiscal y los que acrediten su representación legal. 

2. Una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste señalará día y hora para la comparecencia, a la que se citará 
al Ministerio Fiscal, al representante legal del menor o persona con capacidad modificada judicialmente y a éste si el Juez lo creyera 
necesario. El Juez podrá acordar también, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, la citación, en su caso, de otros interesados. 

3. El Juez dictará resolución al término de la comparecencia o, si la complejidad del asunto lo justificare, dentro de los cinco 
días siguientes, en atención al interés superior del menor o persona con la capacidad modificada judicialmente. 

4. Contra esta resolución cabrá recurso de apelación, con efectos suspensivos, que se resolverá con carácter preferente. 

5. Si los representantes legales del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente quisieran que se 
revocara el consentimiento otorgado judicialmente, lo pondrán en conocimiento del Juez, quien dictará resolución dejándolo sin 
efecto. 

 

CAPÍTULO VIII 

De la autorización o aprobación judicial para la realización de actos de disposición, gravamen u otros que 
se refieran a los bienes y derechos de menores y personas con capacidad modificada judicialmente 

 

Artículo 61. Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme al Código Civil o la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad, el representante legal del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente o el administrador de un patrimonio protegido necesite autorización o aprobación judicial para 
la validez de actos de disposición, gravamen u otros que se refieran a sus bienes o derechos o al patrimonio protegido, salvo que 
hubiera establecida una tramitación específica. 



 

 

Artículo 62. Competencia, legitimación y postulación. 

1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, 
de la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación legal del menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente a los fines de realizar el acto jurídico de que se trate, el curador o el defensor judicial en su caso, así como 
el constituido en tutela o curatela, si no le hubiese sido prohibido. 

Cuando se trate de la administración de bienes o derechos determinados, con facultades concretas sobre los mismos, 
conferida por su transmitente a título gratuito a favor de quien no ostente la representación legal de un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente, o cuando se ejerzan separadamente la tutela de la persona y la de los bienes deberá solicitar 
la autorización, si fuere precisa, el administrador designado por el transmitente o el tutor de los bienes. 

Si el acto fuera respecto a los bienes del patrimonio protegido, el legitimado será su administrador. 

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador siempre que el valor del acto para el que se inste el 
expediente no supere los 6.000 euros, siendo necesaria su actuación en otro caso. 

 

Artículo 63. Solicitud. 

1. En la solicitud deberá expresarse el motivo del acto o negocio de que se trate, y se razonará la necesidad, utilidad o 
conveniencia del mismo; se identificará con precisión el bien o derecho a que se refiera; y se expondrá, en su caso, la finalidad a 
que deba aplicarse la suma que se obtenga. 

Con la petición que se deduzca se presentarán los documentos y antecedentes necesarios para poder formular juicio exacto 
sobre el negocio de que se trate y, en su caso, las operaciones particionales de la herencia o de la división de la cosa común 
realizada. 

2. En el caso de autorización solicitada para transigir, se acompañará, además, el documento en que se hubieren formulado 
las bases de la transacción. 

3. Si la solicitud fuera para la realización de un acto de disposición podrá también incluirse en la solicitud la petición de que 
la autorización se extienda a la celebración de venta directa, sin necesidad de subasta ni intervención de persona o entidad 
especializada. En este caso, deberá acompañarse de dictamen pericial de valoración del precio de mercado del bien o derecho de 
que se trate y especificarse las demás condiciones del acto de disposición que se pretenda realizar. 

 

Artículo 64. Tramitación. 

1. Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al Ministerio Fiscal, así como a todas 
las personas que, según los distintos casos, exijan las leyes y, en todo caso, al afectado que tuviera suficiente madurez y al menor 
mayor de 12 años. 

2. Cuando proceda dictamen pericial se emitirá antes de celebrarse la comparecencia, debiendo citarse a ella al perito o 
peritos que lo hubiesen emitido, si así se acordara, para responder a las cuestiones que le planteen tanto los intervinientes como el 
Juez. 

 

Artículo 65. Resolución. 

1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los intereses del menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente, resolverá concediendo o denegando la autorización o aprobación solicitada. 

2. La autorización para la venta de bienes o derechos se concederá bajo la condición de efectuarse en pública subasta 
previo dictamen pericial de valoración de los mismos, salvo que se hubiera instado la autorización por venta directa o por persona o 
entidad especializada, sin necesidad de subasta y el Juez así lo autorice. 

Se exceptúa el caso de que se trate de acciones, obligaciones u otros títulos admitidos a negociación en mercado 
secundario, en que se acordará que se enajenen con arreglo a las leyes que rigen estos mercados. 

3. En el caso de autorización solicitada para transigir, si fuera concedida por el Juez, determinará la expedición de 
testimonio que se entregará al solicitante para el uso que corresponda. 

4. Si se autorizare la realización de algún acto de gravamen sobre bienes o derechos que pertenezcan al menor o persona 
con capacidad modificada judicialmente, o la extinción de derechos reales a ellos pertenecientes, se ordenará seguir las mismas 
formalidades establecidas para la venta, con exclusión de la subasta. 

5. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos. 

 

Artículo 66. Destino de la cantidad obtenida. 

El Juez podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar que la cantidad obtenida por el acto de enajenación o 
gravamen, así como por la realización del negocio o contrato autorizado se aplique a la finalidad en atención a la que se hubiere 
concedido la autorización. 

 

CAPÍTULO IX 

De la declaración de ausencia y fallecimiento 

 

Artículo 67. Ámbito de aplicación. 

Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el Título VIII del Libro I del Código Civil 
relativas a la desaparición y a las declaraciones de ausencia y fallecimiento de una persona. 

 



 

 

Artículo 68. Competencia, legitimación y postulación. 

1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, será competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio de la 
persona de cuya declaración de ausencia o fallecimiento se trate, o, en su defecto, el de su última residencia. 

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los supuestos de los apartados 2 y 3 del 
artículo 194 del Código Civil, será competente, en relación con todos los afectados, el Juzgado de Primera Instancia del lugar del 
siniestro. Si éste hubiera acaecido fuera del territorio español, será competente, respecto de los españoles y de las personas 
residentes en España, el del lugar donde se inició el viaje; y si éste se hubiera iniciado en el extranjero, el del lugar correspondiente 
al domicilio o residencia en España de la mayoría de los afectados. Cuando la competencia no se pudiera determinar conforme a los 
criterios anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio o residencia de cualquiera de ellos. 

2. Están legitimados para presentar la solicitud de los expedientes de declaración de ausencia y fallecimiento el Ministerio 
Fiscal, de oficio o en virtud de denuncia, el cónyuge del ausente no separado legalmente, la persona que esté unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal, los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado y cualquier persona que fundadamente 
pueda tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del mismo o dependiente de su muerte. No 
obstante, la declaración de fallecimiento a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil se realizará 
únicamente a instancia del Ministerio Fiscal. 

3. En los casos de desaparición o de ausencia legal, en la solicitud inicial se expresará el nombre, domicilio y demás datos 
de localización de los parientes conocidos más próximos del ausente o desaparecido hasta el cuarto grado de consanguinidad y el 
segundo de afinidad. 

4. En la tramitación de estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador. 

 

Artículo 69. Defensor judicial en caso de desaparición. 

1. En los casos de desaparición de una persona, si se solicitare por parte legitimada o por el Ministerio Fiscal, conforme al 
artículo 181 del Código Civil, el nombramiento de un defensor, acreditados los requisitos que dicho precepto establece, se 
nombrará por el Secretario judicial defensor a quien corresponda, previa celebración de comparecencia en el plazo máximo de cinco 
días desde la presentación de la solicitud, a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y se oirá a los testigos 
propuestos por el solicitante. 

2. En caso de urgencia por seguirse perjuicio si se esperase para el nombramiento hasta la celebración de la 
comparecencia, el Secretario judicial podrá designar de inmediato defensor a quien corresponda o a quien se proponga por el 
solicitante, así como adoptar medidas urgentes de protección del patrimonio del desaparecido, continuándose luego los trámites 
ordinarios del expediente que, en este caso, terminará por resolución por la que se ratifiquen o se revoquen el nombramiento y las 
medidas acordadas al inicio. 

 

Artículo 70. Declaración de ausencia. 

1. La declaración de ausencia legal a que se refieren los artículos 182 a 184 del Código Civil, con el consiguiente 
nombramiento de representante del ausente, se instará por parte interesada o por el Ministerio Fiscal, aportando las pruebas 
precisas que acrediten la concurrencia en el caso de cuantos requisitos exige el mencionado Código para tal declaración. 

2. El Secretario judicial admitirá la solicitud y señalará día y hora para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo 
máximo de un mes, a la que citará al solicitante y al Ministerio Fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud inicial y a 
quienes consten en el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces la resolución de admisión mediante edictos, con 
intervalo mínimo de ocho días, en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere tenido su último domicilio. En el edicto se hará constar que 
podrá intervenir en la comparecencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia. 

3. En estos expedientes, el Secretario judicial podrá adoptar de oficio o a instancia de interesado, con intervención del 
Ministerio Fiscal, cuantas medidas de averiguación e investigación considere procedentes, así como todas las de protección que 
juzgue útiles al desaparecido o ausente. 

4. Si en la comparecencia se propusiere la práctica de algún medio probatorio o actuación útil para la averiguación del 
paradero de la persona de que se trate en el expediente, el Secretario judicial podrá acordar su práctica posterior a la 
comparecencia. 

 

Artículo 71. Resolución y nombramiento de representante del ausente. 

1. Practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias y finalizada la comparecencia, el Secretario judicial, si por el 
resultado de la prueba procediera, dictará decreto de declaración legal de ausencia, nombrará al representante del ausente con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 184 del Código Civil a quien le corresponderá la pesquisa de la persona del ausente, la 
protección y administración de sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones, y dispondrá cuanto proceda con arreglo a dicho 
Código, según el caso de que se trate. 

2. Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su especial representación, las 
disposiciones establecidas en los Capítulos IV y VIII sobre nombramiento de los tutores, la aceptación, excusa y remoción de su 
cargo, la prestación de fianza y la fijación de su retribución, así como la obtención de autorizaciones y aprobaciones para la 
realización de determinados actos referidos a bienes y derechos del ausente, y su rendición de cuentas una vez concluida su 
gestión, que se tramitarán y decidirán por el Secretario judicial. 

 

Artículo 72. Medidas provisionales. 

1. Si antes de iniciarse el expediente para la declaración de ausencia legal se hubiese adoptado alguna de las medidas 
reguladas en el Código Civil para los casos de desaparición, subsistirán hasta que tenga lugar dicha declaración, a no ser que el 
Secretario judicial, a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, estime conveniente modificarlas. 

2. Si no se hubiesen adoptado, podrá el Secretario judicial acordarlas con carácter provisional, en tanto no se ultime el 
expediente de ausencia. 

 

 



 

 

Artículo 73. Práctica de inventario de bienes. 

Aceptado el cargo por el representante, al que se le dará testimonio de la resolución para que le sirva de título justificativo, 
procederá a realizar el inventario de bienes muebles y descripción de los inmuebles a que se refiere el número primero del 
artículo 185 del Código Civil, en el que se incluirán las deudas u obligaciones pendientes del ausente. Deberá practicarse en el 
mismo expediente, con intervención del Ministerio Fiscal y de todos los interesados personados en el mismo. 

 

Artículo 74. Declaración de fallecimiento. 

1. La declaración de fallecimiento a que se refiere el apartado 2.º del artículo 194 del Código Civil se instará por el 
Ministerio Fiscal inmediatamente después del siniestro. Si se tratara del supuesto regulado en el apartado 3.º del mismo artículo, lo 
hará a los ocho días del siniestro si no se hubieran identificado los restos. 

Aportadas o practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias para acreditar la concurrencia de cuantos requisitos 
exigen los mencionados apartados dentro del plazo máximo de cinco días, con la colaboración, en su caso, de las Oficinas 
diplomáticas o consulares correspondientes, el Secretario judicial competente dictará en el mismo día la resolución oportuna. 

El decreto dictado por el Secretario judicial declarará el fallecimiento de cuantas personas se encontraren en tal situación, 
expresando como fecha a partir de la cual se entiende sucedida la muerte, la del siniestro. 

2. La declaración de fallecimiento a que se refieren el artículo 193 y los apartados 1, 4 y 5 del artículo 194 del Código Civil 
podrá instarse por los interesados o por el Ministerio Fiscal, y se tramitará conforme a lo establecido en este capítulo. 

El decreto que dicte el Secretario judicial en estos casos declarará, si resulta acreditado, el cese de la situación de ausencia 
legal, si hubiera sido decretada previamente, y el fallecimiento de la persona expresando la fecha a partir de la cual se entienda 
sucedida la muerte. 

3. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los bienes del mismo, procediéndose a su 
adjudicación por los trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil o extrajudicialmente, según los casos. 

 

Artículo 75. Hechos posteriores a la declaración de ausencia o fallecimiento. 

1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, el Secretario judicial ordenará que sea 
identificada por los medios adecuados que podrá acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando comparecencia a la que 
serán citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren intervenido en el expediente de declaración. 

Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los tres días siguientes por el que se dejará sin 
efecto o se ratificará la resolución de declaración de ausencia o fallecimiento. 

2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en paradero conocido, se notificará 
personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que en el plazo 
de veinte días aporte las pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con independencia que hubiera presentado o no las 
pruebas, el Secretario judicial convocará la comparecencia referida en el apartado anterior, citando a los que allí se expresa. El 
Secretario judicial dictará la resolución que proceda dentro de los tres días siguientes. 

3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación documental que el Secretario judicial 
considerase bastante para ello, podrá decretarse la suspensión de la actuación del representante del declarado ausente hasta la 
celebración de la comparecencia. 

4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de ausencia o de fallecimiento, el 
Secretario judicial, previa celebración de comparecencia a la que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en la que se 
practicarán las pruebas pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la revocación de la resolución en los 
tres días siguientes. 

 

Artículo 76. Constancia del fallecimiento del desaparecido. 

Si en cualquier momento durante la sustanciación de alguno de los expedientes a que se refieren los artículos anteriores de 
este Capítulo se comprobara el fallecimiento del desaparecido o ausente, se archivará el expediente y quedarán sin efecto las 
medidas que se hubieran adoptado. 

 

Artículo 77. Comunicación al Registro Civil. 

Se remitirá al Registro Civil todos los testimonios necesarios para hacer constar en él cuanto se previene en el artículo 198 
del Código Civil. 

 

CAPÍTULO X 

De la extracción de órganos de donantes vivos 

 

Artículo 78. Ámbito de aplicación y competencia. 

1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto la constatación de la concurrencia del 
consentimiento libre, consciente y desinteresado del donante y demás requisitos exigidos para la extracción y trasplante de órganos 
de un donante vivo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos, y las demás normas que la 
desarrollen. 

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Juez de Primera Instancia de la localidad donde haya de 
realizarse la extracción o el trasplante, a elección del solicitante. 

 

 

 



 

 

Artículo 79. Solicitud y tramitación del expediente. 

1. El expediente se iniciará mediante solicitud del donante o comunicación del Director del Centro sanitario en que vaya a 
efectuarse la extracción o persona en quien delegue, que expresará las circunstancias personales y familiares del donante, el objeto 
de la donación, el centro sanitario en que ha de efectuarse la extracción, la identidad del médico responsable del trasplante o 
extracción o en el que se delegue y se acompañará el certificado médico sobre la salud mental y física del donante, emitido de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa correspondiente. 

Para la actuación en estos expedientes no será necesaria la intervención de Abogado o Procurador. 

2. A la comparecencia se citará al médico que ha de efectuar la extracción, al médico firmante del certificado a que se 
refiere el apartado anterior, al médico responsable del trasplante o en quien delegue y a la persona a quien corresponda dar la 
autorización para la intervención, conforme al documento de autorización para la extracción de órganos concedida al centro 
sanitario de que se trate o en quien éste delegue. 

3. El donante deberá otorgar su consentimiento expreso ante el Juez durante la comparecencia, tras oír las explicaciones 
del médico que ha de efectuar la extracción y las de los demás asistentes al acto. El Juez podrá asimismo requerir de éstos las 
explicaciones que estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en la ley para el otorgamiento del 
consentimiento. 

 

Artículo 80. Resolución. 

1. Si el Juez considerara que el consentimiento prestado expresamente por el donante no lo ha sido de forma libre, 
consciente y desinteresada, o no se cumplieran los otros requisitos establecidos legalmente, no extenderá el documento de cesión 
del órgano. 

2. En caso contrario y si estimara que se han cumplido los requisitos legales, extenderá por escrito el documento de cesión 
del órgano que será firmado por el interesado, el médico que ha de efectuar la extracción y los demás asistentes. Si alguno de ellos 
dudara de que el consentimiento prestado haya sido de forma expresa, libre, consciente y desinteresada, podrá oponerse a la 
donación. 

3. Del documento de cesión, en el que se hará constar la posibilidad que tiene el donante de revocar el consentimiento en 
cualquier momento previo a la intervención, se facilitará copia al donante. 



 

 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Articulado aplicable a Infancia. 

(B.O.E. 24 de noviembre de 1995 

 

TÍTULO VIII 

Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 

CAPÍTULO II bis 

De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. 

 

Artículo 183. 

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, será castigado como responsable de abuso 
sexual a un menor con la pena de prisión de dos a seis años. 

2. Cuando los hechos se cometan empleando violencia o intimidación, el responsable será castigado por el delito de 
agresión sexual a un menor con la pena de cinco a diez años de prisión. Las mismas penas se impondrán cuando mediante 
violencia o intimidación compeliere a un menor de dieciséis años a participar en actos de naturaleza sexual con un tercero o a 
realizarlos sobre sí mismo. 

3. Cuando el ataque consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u 
objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso 
del apartado 1, y con la pena de doce a quince años, en el caso del apartado 2. 

4. Las conductas previstas en los tres apartados anteriores serán castigadas con la pena de prisión correspondiente en su 
mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de la víctima, o el hecho de tener un trastorno mental, la hubiera 
colocado en una situación de total indefensión y en todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por 
ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

e) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

f) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de un grupo criminal que se dedicare a la 
realización de tales actividades. 

5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, 
agente de ésta o funcionario público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

 

Artículo 183 bis. 

El que, con fines sexuales, determine a un menor de dieciséis años a participar en un comportamiento de naturaleza 
sexual, o le haga presenciar actos de carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con una pena de prisión 
de seis meses a dos años. 

Si le hubiera hecho presenciar abusos sexuales, aunque el autor no hubiera participado en ellos, se impondrá una pena de 
prisión de uno a tres años. 

 

Artículo 183 ter. 

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación contacte con 
un menor de dieciséis años y proponga concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos descritos en 
los artículos 183 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de actos materiales encaminados al acercamiento, será castigado 
con la pena de uno a tres años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las penas correspondientes a los 
delitos en su caso cometidos. Las penas se impondrán en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, 
intimidación o engaño. 

2. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación contacte con 
un menor de dieciséis años y realice actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le muestre imágenes 
pornográficas en las que se represente o aparezca un menor, será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

 

Artículo 183 quater. 

El consentimiento libre del menor de dieciséis años excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este 
Capítulo, cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de desarrollo o madurez. 

 

CAPÍTULO V 

De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de menores. 

 

Artículo 187. 

1. El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o 
vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor de edad a ejercer o a mantenerse en la prostitución, será castigado 
con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses. 



 

 

Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses a quien se lucre explotando la 
prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. En todo caso, se entenderá que hay explotación cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad personal o económica. 

b) Que se le impongan para su ejercicio condiciones gravosas, desproporcionadas o abusivas. 

2. Se impondrán las penas previstas en los apartados anteriores en su mitad superior, en sus respectivos casos, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. En este caso 
se aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

b) Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

3. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las agresiones o 
abusos sexuales cometidos sobre la persona prostituida. 

 

Artículo 188. 

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor de edad o una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección, o se lucre con ello, o explote de algún otro modo a un menor o a una persona con discapacidad 
para estos fines, será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se impondrá la pena de prisión de cuatro a ocho años y multa de doce a 
veinticuatro meses. 

2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se cometieran con violencia o intimidación, además de las penas de multa 
previstas, se impondrá la pena de prisión de cinco a diez años si la víctima es menor de dieciséis años, y la pena de prisión de 
cuatro a seis años en los demás casos. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados anteriores, en sus respectivos casos, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o situación. 

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por 
ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o 
funcionario público. En este caso se impondrá, además, una pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación conjunta de dos o más personas. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 
realización de tales actividades. 

4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o promesa, una relación sexual con una persona menor 
de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con una pena de uno a cuatro años de 
prisión. Si el menor no hubiera cumplido dieciséis años de edad, se impondrá una pena de dos a seis años de prisión. 

5. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las infracciones 
contra la libertad o indemnidad sexual cometidas sobre los menores y personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección. 

 

Artículo 189. 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de especial protección con fines 
o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de material 
pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare la producción, venta, difusión o exhibición por 
cualquier medio de pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad necesitadas de 
especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

A los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona con discapacidad necesitada de especial 
protección participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada. 

b) Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección 
con fines principalmente sexuales. 

c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser un menor participando en una conducta 
sexualmente explícita, real o simulada, o cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un 
menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un menor resulte tener en realidad dieciocho años 
o más en el momento de obtenerse las imágenes. 

d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente explícita o imágenes realistas de los órganos 
sexuales de un menor, con fines principalmente sexuales. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a nueve años los que realicen los actos previstos en el apartado 1 de 
este artículo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 



 

 

b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

c) Cuando el material pornográfico represente a menores o a personas con discapacidad necesitadas de especial protección 
que sean víctimas de violencia física o sexual. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria importancia. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 
realización de tales actividades. 

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra persona encargada, de 
hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, del menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se 
trate de cualquier otro miembro de su familia que conviva con él o de otra persona que haya actuado abusando de su posición 
reconocida de confianza o autoridad. 

h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Si los hechos a que se refiere la letra a) del párrafo primero del apartado 1 se hubieran cometido con violencia o 
intimidación se impondrá la pena superior en grado a las previstas en los apartados anteriores. 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o pornográficos en los que participen menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa de seis 
meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a sabiendas a pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección, por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 

6. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección y que, con conocimiento de su estado de prostitución o corrupción, no haga lo posible para 
impedir su continuación en tal estado, o no acuda a la autoridad competente para el mismo fin si carece de medios para la custodia 
del menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses 
o multa de seis a doce meses. 

7. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de privar de la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento familiar, en su caso, a la persona que incurra en alguna de las conductas descritas en el apartado anterior. 

8. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de las páginas web o 
aplicaciones de internet que contengan o difundan pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección o, en su caso, para bloquear el acceso a las mismas a los usuarios de Internet que 
se encuentren en territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter cautelar a petición del Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 189 bis. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos 
en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 
prisión de más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de 
prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas 
en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

Artículo 190. 

La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos comprendidos en este capítulo, será equiparada a las 
sentencias de los Jueces o Tribunales españoles a los efectos de la aplicación de la circunstancia agravante de reincidencia. 



 

 

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. Articulado aplicable a Infancia 

(B.O.E. 22 de julio de 2011) 

 

Artículo 48. Menores abandonados y menores no inscritos. 

1. Las entidades públicas de las Comunidades Autónomas competentes en materia de protección de menores deberán 
promover sin demora la inscripción de menores en situación de desamparo por abandono, sea o no conocida su filiación, así como 
la inscripción de la tutela administrativa que, en su caso, asuman, sin perjuicio de la anotación de la guarda que deban asumir. 

2. El Ministerio Fiscal promoverá igualmente la inscripción de menores no inscritos. 

 



 

 

INFANCIA 
PROTECCIÓN DEL MENOR 

 

- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil  
 
- Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
(Inclusión parcial) 
 
- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (Inclusión 
parcial) 
 
- Ley del Principado de Asturias  1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor  

 



 

 

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Modificada por Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio (B.O.E. 23/7/2015) y Ley 26/2015, de 28 de 

julio (B.O.E. 29/7/2015) 

(B.O.E. 17 de enero de 1996) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1 

La Constitución Española de 1978 al enumerar, en el capítulo III del Título I, los principios rectores de la política social y 
económica, hace mención en primer lugar a la obligación de los Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y 
jurídica de la familia y dentro de ésta, con carácter singular, la de los menores. 

Esta preocupación por dotar al menor de un adecuado marco jurídico de protección trasciende también de diversos 
Tratados Internacionales ratificados en los últimos años por España y, muy especialmente, de la Convención de Derechos del Niño, 
de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, que marca el inicio de una 
nueva filosofía en relación con el menor, basada en un mayor reconocimiento del papel que éste desempeña en la sociedad y en la 
exigencia de un mayor protagonismo para el mismo. 

Esta necesidad ha sido compartida por otras instancias internacionales, como el Parlamento Europeo que, a través de la 
Resolución A 3-0172/92, aprobó la Carta Europea de los Derechos del Niño. 

Consecuente con el mandato constitucional y con la tendencia general apuntada, se ha llevado a cabo, en los últimos años, 
un importante proceso de renovación de nuestro ordenamiento jurídico en materia de menores. 

Primero fue la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación de la Filiación, Patria Potestad y Régimen Económico del 
Matrimonio, que suprimió la distinción entre filiación legítima e ilegítima, equiparó al padre y a la madre a efectos del ejercicio de 
la patria potestad e introdujo la investigación de la paternidad. 

Después se han promulgado, entre otras, las Leyes 13/1983, de 24 de octubre, sobre la tutela; la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
adopción; la Ley Orgánica 5/1988, de 9 de junio, sobre exhibicionismo y provocación sexual en relación con los menores; la Ley 
Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y el procedimiento de los Juzgados de 
Menores; y la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre 
la coordinación de disposiciones legales reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva. 

De las Leyes citadas, la 21/1987, de 11 de noviembre, es la que, sin duda, ha introducido cambios más sustanciales en el 
ámbito de la protección del menor. 

A raíz de la misma, el anticuado concepto de abandono fue sustituido por la institución del desamparo, cambio que ha 
dado lugar a una considerable agilización de los procedimientos de protección del menor al permitir la asunción automática, por 
parte de la entidad pública competente, de la tutela de aquél en los supuestos de desprotección grave del mismo. 

Asimismo, introdujo la consideración de la adopción como un elemento de plena integración familiar, la configuración del 
acogimiento familiar como una nueva institución de protección del menor, la generalización del interés superior del menor como 
principio inspirador de todas las actuaciones relacionadas con aquél, tanto administrativas como judiciales; y el incremento de las 
facultades del Ministerio Fiscal en relación con los menores, así como de sus correlativas obligaciones. 

No obstante, y pese al indudable avance que esta Ley supuso y a las importantes innovaciones que introdujo, su aplicación 
ha ido poniendo de manifiesto determinadas lagunas, a la vez que el tiempo transcurrido desde su promulgación ha hecho surgir 
nuevas necesidades y demandas en la sociedad. 

Numerosas instituciones, tanto públicas como privadas -las dos Cámaras Parlamentarias, el Defensor del Pueblo, el Fiscal 
General del Estado y diversas asociaciones relacionadas con los menores-, se han hecho eco de estas demandas, trasladando al 
Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento a la realidad de nuestra sociedad actual. 

 

2 

La presente Ley pretende ser la primera respuesta a estas demandas, abordando una reforma en profundidad de las 
tradicionales instituciones de protección del menor reguladas en el Código Civil. 

En este sentido -y aunque el núcleo central de la Ley lo constituye, como no podía ser de otra forma, la modificación de los 
correspondientes preceptos del citado Código-, su contenido trasciende los límites de éste para construir un amplio marco jurídico 
de protección que vincula a todos los Poderes Públicos, a las instituciones específicamente relacionadas con los menores, a los 
padres y familiares y a los ciudadanos en general. 

Las transformaciones sociales y culturales operadas en nuestra sociedad han provocado un cambio en el status social del 
niño y como consecuencia de ello se ha dado un nuevo enfoque a la construcción del edificio de los derechos humanos de la 
infancia. 

Este enfoque reformula la estructura del derecho a la protección de la infancia vigente en España y en la mayoría de los 
países desarrollados desde finales del siglo XX, y consiste fundamentalmente en el reconocimiento pleno de la titularidad de 
derechos en los menores de edad y de una capacidad progresiva para ejercerlos. 

El desarrollo legislativo postconstitucional refleja esta tendencia, introduciendo la condición de sujeto de derechos a las 
personas menores de edad. Así, el concepto «ser escuchado si tuviere suficiente juicio» se ha ido trasladando a todo el 
ordenamiento jurídico en todas aquellas cuestiones que le afectan. Este concepto introduce la dimensión del desarrollo evolutivo en 
el ejercicio directo de sus derechos. 

Las limitaciones que pudieran derivarse del hecho evolutivo deben interpretarse de forma restrictiva. Más aún, esas 
limitaciones deben centrarse más en los procedimientos, de tal manera que se adoptarán aquéllos que sean más adecuados a la 
edad del sujeto. 

El ordenamiento jurídico, y esta Ley en particular, va reflejando progresivamente una concepción de las personas menores 
de edad como sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de 
participar en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás. 



 

 

El conocimiento científico actual nos permite concluir que no existe una diferencia tajante entre las necesidades de 
protección y las necesidades relacionadas con la autonomía del sujeto, sino que la mejor forma de garantizar social y jurídicamente 
la protección a la infancia es promover su autonomía como sujetos. De esta manera podrán ir construyendo progresivamente una 
percepción de control acerca de su situación personal y de su proyección de futuro. Este es el punto crítico de todos los sistemas 
de protección a la infancia en la actualidad. Y, por lo tanto, es el reto para todos los ordenamientos jurídicos y los dispositivos de 
promoción y protección de las personas menores de edad. Esta es la concepción del sujeto sobre la que descansa la presente Ley: 
las necesidades de los menores como eje de sus derechos y de su protección. 

El Título I comienza enunciando un reconocimiento general de derechos contenidos en los Tratados Internacionales de los 
que España es parte, que además deben ser utilizados como mecanismo de interpretación de las distintas normas de aplicación a 
las personas menores de edad. 

Por otra parte, del conjunto de derechos de los menores, se ha observado la necesidad de matizar algunos de ellos, 
combinando, por una parte, la posibilidad de su ejercicio con la necesaria protección que, por razón de la edad, los menores 
merecen. 

Así, con el fin de reforzar los mecanismos de garantía previstos en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección 
Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, se prohíbe la difusión de datos o imágenes 
referidos a menores de edad en los medios de comunicación cuando sea contrario a su interés, incluso cuando conste el 
consentimiento del menor. Con ello se pretende proteger al menor, que puede ser objeto de manipulación incluso por sus propios 
representantes legales o grupos en que se mueve. Completa esta modificación la legitimación activa al Ministerio Fiscal. 

El derecho a la participación de los menores también se ha recogido expresamente en el articulado, con referencia al 
derecho a formar parte de asociaciones y a promover asociaciones infantiles y juveniles, con ciertos requisitos, que se completa 
con el derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones pacíficas, estableciéndose el requisito de la autorización de los 
padres, tutores o guardadores. 

La Ley regula los principios generales de actuación frente a situaciones de desprotección social, incluyendo la obligación de 
la entidad pública de investigar los hechos que conozca para corregir la situación mediante la intervención de los Servicios Sociales 
o, en su caso, asumiendo la tutela del menor por ministerio de la ley. 

De igual modo, se establece la obligación de toda persona que detecte una situación de riesgo o posible desamparo de un 
menor, de prestarle auxilio inmediato y de comunicar el hecho a la autoridad o sus agentes más próximos. Con carácter específico 
se prevé, asimismo, el deber de los ciudadanos de comunicar a las autoridades públicas competentes la ausencia del menor, de 
forma habitual o sin justificación, del centro escolar. 

De innovadora se puede calificar la distinción, dentro de las situaciones de desprotección social del menor, entre 
situaciones de riesgo y de desamparo que dan lugar a un grado distinto de intervención de la entidad pública. Mientras en las 
situaciones de riesgo, caracterizadas por la existencia de un perjuicio para el menor que no alcanza la gravedad suficiente para 
justificar su separación del núcleo familiar, la citada intervención se limita a intentar eliminar, dentro de la institución familiar, los 
factores de riesgo, en las situaciones de desamparo, donde la gravedad de los hechos aconseja la extracción del menor de la 
familia, aquélla se concreta en la asunción por la entidad pública de la tutela del menor y la consiguiente suspensión de la patria 
potestad o tutela ordinaria. 

Subyace a lo largo de la Ley una preocupación basada en la experiencia extraída de la aplicación de la Ley 21/1987, por 
agilizar y clarificar los trámites de los procedimientos administrativos y judiciales que afectan al menor, con la finalidad de que éste 
no quede indefenso o desprotegido en ningún momento. 

Esta es la razón por la que, además de establecerse como principio general, el de que toda actuación habrá de tener 
fundamentalmente en cuenta el interés del menor y no interferir en su vida escolar, social o laboral, se determina que las 
resoluciones que aprecien la existencia de la situación de desamparo deberán notificarse a los padres, tutores y guardadores, en 
un plazo de cuarenta y ocho horas, informándoles, asimismo, y, a ser posible, de forma presencial y de modo claro y 
comprensible, de las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y de los posibles efectos de la decisión 
adoptada. 

Respecto a las medidas que los Jueces pueden adoptar para evitar situaciones perjudiciales para los hijos, que contempla 
actualmente el Código Civil en el artículo 158, se amplían a todos los menores, y a situaciones que exceden del ámbito de las 
relaciones paterno-filiales, haciéndose extensivas a las derivadas de la tutela y de la guarda, y se establece la posibilidad de que el 
Juez las adopte con carácter cautelar al inicio o en el curso de cualquier proceso civil o penal. 

En definitiva, se trata de consagrar un principio de agilidad e inmediatez en todos los procedimientos tanto administrativos 
como judiciales que afectan a menores para evitar perjuicios innecesarios que puedan derivar de la rigidez de aquéllos. 

Mención especial merece el acogimiento familiar, figura que introdujo la Ley 21/1987. Este puede constituirse por la 
entidad pública competente cuando concurre el consentimiento de los padres. En otro caso, debe dirigirse al Juez para que sea 
éste quien constituya el acogimiento. La aplicación de este precepto ha obligado, hasta ahora, a las entidades públicas a internar a 
los menores en algún centro, incluso en aquellos casos en los que la familia extensa ha manifestado su intención de acoger al 
menor, por no contar con la voluntad de los padres con el consiguiente perjuicio psicológico y emocional que ello lleva consigo para 
los niños, que se ven privados innecesariamente de la permanencia en un ambiente familiar. 

Para remediar esta situación, la presente Ley recoge la posibilidad de que la entidad pública pueda acordar en interés del 
menor un acogimiento provisional en familia. Este podrá ser acordado por la entidad pública cuando los padres no consientan o se 
opongan al acogimiento, y subsistirá mientras se tramita el necesario expediente, en tanto no se produzca resolución judicial. De 
esta manera, se facilita la constitución del acogimiento de aquellos niños sobre los que sus padres han mostrado el máximo 
desinterés. 

Hasta ahora, la legislación concebía el acogimiento como una situación temporal y por tanto la regulación del mismo no 
hacía distinciones respecto a las distintas circunstancias en que podía encontrarse el menor, dando siempre a la familia acogedora 
una autonomía limitada en cuanto al cuidado del menor. 

Una reflexión que actualmente se está haciendo en muchos países es si las instituciones jurídicas de protección de 
menores dan respuesta a la diversidad de situaciones de desprotección en la que éstos se encuentran. La respuesta es que tanto la 
diversificación de instituciones jurídicas como la flexibilización de las prácticas profesionales, son indispensables para mejorar 
cualitativamente los sistemas de protección a la infancia. Esta Ley opta en esta dirección, flexibilizando la acogida familiar y 
adecuando el marco de relaciones entre los acogedores y el menor acogido en función de la estabilidad de la acogida. 

Atendiendo a la finalidad del mismo, se recogen tres tipos de acogimiento. Junto al acogimiento simple, cuando se dan las 
condiciones de temporalidad, en las que es relativamente previsible el retorno del menor a su familia, se introduce la posibilidad de 
constituirlo con carácter permanente, en aquellos casos en los que la edad u otras circunstancias del menor o su familia aconsejan 
dotarlo de una mayor estabilidad, ampliando la autonomía de la familia acogedora respecto a las funciones derivadas del cuidado 
del menor, mediante la atribución por el Juez de aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades. También se recoge expresamente la modalidad del acogimiento preadoptivo que en la Ley 21/1987 aparecía 



 

 

únicamente en la exposición de motivos, y que también existe en otras legislaciones. Esta Ley prevé la posibilidad de establecer un 
período preadoptivo, a través de la formalización de un acogimiento con esta finalidad, bien sea porque la entidad pública eleve la 
propuesta de adopción de un menor o cuando considere necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia antes 
de elevar al Juez dicha propuesta. 

Con ello, se subsanan las insuficiencias de que adolecía el artículo 173.1 del Código Civil diferenciando entre los distintos 
tipos de acogimiento en función de que la situación de la familia pueda mejorar y que el retorno del menor no implique riesgos 
para éste, que las circunstancias aconsejen que se constituya con carácter permanente, o que convenga constituirlo con carácter 
preadoptivo. También se contemplan los extremos que deben recogerse en el documento de formalización que el Código Civil 
exige. 

En materia de adopción, la Ley introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los adoptantes, que habrá de ser 
apreciado por la entidad pública, si es ésta la que formula la propuesta, o directamente por el Juez, en otro caso. Este requisito, si 
bien no estaba expresamente establecido en nuestro derecho positivo, su exigencia aparece explícitamente en la Convención de los 
Derechos del Niño y en el Convenio de La Haya sobre protección de menores y cooperación en materia de adopción internacional y 
se tenía en cuenta en la práctica en los procedimientos de selección de familias adoptantes. 

La Ley aborda la regulación de la adopción internacional. En los últimos años se ha producido un aumento considerable de 
las adopciones de niños extranjeros por parte de adoptantes españoles. En el momento de la elaboración de la Ley 21/1987 no era 
un fenómeno tan extendido y no había suficiente perspectiva para abordarlo en dicha reforma. La Ley diferencia las funciones que 
han de ejercer directamente las entidades públicas de aquellas funciones de mediación que puedan delegar en agencias privadas 
que gocen de la correspondiente acreditación. Asimismo, establece las condiciones y requisitos para la acreditación de estas 
agencias, entre los que es de destacar la ausencia de fin de lucro por parte de las mismas. 

Además se modifica el artículo 9.5 del Código Civil estableciendo la necesidad de la idoneidad de los adoptantes para la 
eficacia en nuestro país de las adopciones constituidas en el extranjero, dando de esta manera cumplimiento al compromiso 
adquirido en el momento de la ratificación de la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas que obliga a los Estados 
Parte a velar porque los niños o niñas que sean adoptados en otro país gocen de los mismos derechos que los nacionales en la 
adopción. 

Finalmente, se abordan también en la presente Ley algunos aspectos de la tutela, desarrollando aquellos artículos del 
Código Civil que requieren matizaciones cuando afecten a menores de edad. Así, la tutela de un menor de edad debe tender, 
cuando sea posible, a la integración del menor en la familia del tutor. Además se introduce como causa de remoción la existencia 
de graves y reiterados problemas de convivencia y se da en este procedimiento audiencia al menor. 

En todo el texto aparece reforzada la intervención del Ministerio Fiscal, siguiendo la tendencia iniciada con la Ley 21/1987, 
ampliando los cauces de actuación de esta institución, a la que, por su propio Estatuto, corresponde la representación de los 
menores e incapaces que carezcan de representación legal. 

Otra cuestión que se aborda en la Ley es el internamiento del menor en centro psiquiátrico y que con el objetivo de que se 
realice con las máximas garantías por tratarse de un menor de edad, se somete a la autorización judicial previa y a las reglas del 
artículo 211 del Código Civil, con informe preceptivo del Ministerio Fiscal, equiparando, a estos efectos, el menor al presunto 
incapaz y no considerando válido el consentimiento de sus padres para que el internamiento se considere voluntario, excepción 
hecha del internamiento de urgencia. 
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La Ley pretende ser respetuosa con el reparto constitucional y estatutario de competencias entre Estado y Comunidades 
Autónomas. 

En este sentido, la Ley regula aspectos relativos a la legislación civil y procesal y a la Administración de Justicia, para los 
que goza de habilitación constitucional específica en los apartados 5.º, 6.º y 8.º del artículo 149.1. 

No obstante, se dejan a salvo, en una disposición final específica, las competencias de las Comunidades Autónomas que 
dispongan de Derecho Civil, Foral o especial propio, para las que la Ley se declara subsidiaria respecto de las disposiciones 
específicas vigentes en aquéllas. 

Asimismo, cuando se hace referencia a competencias de carácter administrativo, se especifica que las mismas 
corresponden a las Comunidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de conformidad con el reparto constitucional de 
competencias y las asumidas por aquéllas en sus respectivos Estatutos. 
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Por último se incorpora a la Ley la modificación de una serie de artículos del Código Civil con el fin de depurar los 
desajustes gramaticales y de contenido producidos por las sucesivas reformas parciales operadas en el Código. 

Al margen de otras reformas que tan sólo afectaron tangencialmente a la institución de la tutela, la Ley 13/1983, de 24 de 
octubre, modificó el Título X del Libro I del Código Civil, rubricado «De la tutela, de la curatela y de la guarda de los menores o 
incapacitados» y mejoró el régimen de la tutela ordinaria que ya contemplaba el Código Civil. Asimismo, la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, dio una nueva redacción a los artículos que regulan la tutela asumida por ministerio de la ley por las entidades públicas 
y cuya reforma ahora se aborda. 

La coexistencia de estas dos vertientes de la institución de la tutela demanda una armonía interna en el Código Civil que la 
Sección Primera, de Derecho Privado, de la Comisión General de Codificación ha cubierto a través de la modificación de los 
artículos citados que, tras la reforma de 1983, ya resultaban incoherentes o de compleja aplicación práctica. 

De este modo, y dado que la Ley tiene como objetivo básico la protección de los menores de edad a través de la tutela 
administrativa se ha incorporado la modificación de otros artículos en su gran mayoría conexos con esta materia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO I 

De los derechos y deberes de los menores 

CAPÍTULO I 

Ámbito e interés superior del menor 

 

Artículo 1. Ambito de aplicación. 

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los menores de dieciocho años que se encuentren en 
territorio español, salvo que en virtud de la ley que les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad. 

 

Artículo 2. Interés superior del menor. 

1. Todo menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como primordial en todas las acciones y 
decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como privado. En la aplicación de la presente ley y demás normas que le 
afecten, así como en las medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, públicas o privadas, los Tribunales, o 
los órganos legislativos primará el interés superior de los mismos sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. 

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva y, en todo caso, siempre en el 
interés superior del menor. 

2. A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios generales, sin perjuicio de los establecidos en la legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que 
puedan estimarse adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto: 

a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la satisfacción de sus necesidades básicas, 
tanto materiales, físicas y educativas como emocionales y afectivas. 

b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así como su derecho a participar progresivamente, 
en función de su edad, madurez, desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior. 

c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar adecuado y libre de violencia. Se 
priorizará la permanencia en su familia de origen y se preservará el mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre que sea 
posible y positivo para el menor. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento familiar frente al 
residencial. Cuando el menor hubiera sido separado de su núcleo familiar, se valorarán las posibilidades y conveniencia de su 
retorno, teniendo en cuenta la evolución de la familia desde que se adoptó la medida protectora y primando siempre el interés y 
las necesidades del menor sobre las de la familia. 

d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e identidad sexual o idioma del menor, así 
como la no discriminación del mismo por éstas o cualesquiera otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el 
desarrollo armónico de su personalidad. 

3. Estos criterios se ponderarán teniendo en cuenta los siguientes elementos generales: 

a) La edad y madurez del menor. 

b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial vulnerabilidad, ya sea por la carencia de 
entorno familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante de asilo o 
protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra característica o circunstancia relevante. 

c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo. 

d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la efectiva integración y desarrollo del 
menor en la sociedad, así como de minimizar los riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar 
en su personalidad y desarrollo futuro. 

e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus capacidades y circunstancias 
personales. 

f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean considerados pertinentes y respeten los 
derechos de los menores. 

Los anteriores elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, 
de forma que la medida que se adopte en el interés superior del menor no restrinja o limite más derechos que los que ampara. 

4. En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior del menor deberán priorizarse las medidas 
que, respondiendo a este interés, respeten también los otros intereses legítimos presentes. 

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, deberá primar el interés superior del 
menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. 

Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán valorar en todo caso los derechos 
fundamentales de otras personas que pudieran verse afectados. 

5. Toda medida en el interés superior del menor deberá ser adoptada respetando las debidas garantías del proceso y, en 
particular: 

a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en el proceso de acuerdo con la normativa 
vigente. 

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En caso necesario, estos profesionales han de 
contar con la formación suficiente para determinar las específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las decisiones 
especialmente relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de un grupo técnico y multidisciplinar 
especializado en los ámbitos adecuados. 

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un defensor judicial si hubiera conflicto 
o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal en el proceso en defensa de sus intereses. 

d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios utilizados, los elementos aplicados al ponderar los 
criterios entre sí y con otros intereses presentes y futuros, y las garantías procesales respetadas. 



 

 

e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya considerado el interés superior del 
menor como primordial o en el caso en que el propio desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstancias que 
motivaron dicha decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho a la asistencia jurídica gratuita en los casos 
legalmente previstos. 

 

CAPÍTULO II 

Derechos del menor 

 

Artículo 3. Referencia a Instrumentos Internacionales. 

Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados Internacionales de los que España 
sea parte, especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón de 
nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal, familiar o social. 

La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las personas menores de edad, se 
interpretarán de conformidad con los Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y adecuarán sus actuaciones a la presente ley 
y a la mencionada normativa internacional. 

 

Artículo 4. Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. 

1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Este derecho comprende 
también la inviolabilidad del domicilio familiar y de la correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones. 

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores en los medios de comunicación que 
puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, determinará la 
intervención del Ministerio Fiscal, que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley y solicitará 
las indemnizaciones que correspondan por los perjuicios causados. 

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen del 
menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra 
o reputación, o que sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento del menor o de sus representantes legales. 

4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes legales del menor, corresponde en todo caso al 
Ministerio Fiscal su ejercicio, que podrá actuar de oficio o a instancia del propio menor o de cualquier persona interesada, física, 
jurídica o entidad pública. 

5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los protegerán frente a posibles ataques de 
terceros. 

 

Artículo 5. Derecho a la información. 

1. Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a su desarrollo. Se prestará especial 
atención a la alfabetización digital y mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores actuar en 
línea con seguridad y responsabilidad y, en particular, identificar situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación así como las herramientas y estrategias para afrontar dichos riesgos y protegerse 
de ellos. 

2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información que reciban los menores sea veraz, plural y 
respetuosa con los principios constitucionales. 

3. Las Administraciones Públicas incentivarán la producción y difusión de materiales informativos y otros destinados a los 
menores, que respeten los criterios enunciados, al mismo tiempo que facilitarán el acceso de los menores a los servicios de 
información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales incluyendo una adecuada sensibilización sobre la oferta legal 
de ocio y cultura en Internet y sobre la defensa de los derechos de propiedad intelectual. 

En particular, velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a menores promuevan los valores de 
igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a los demás, eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones 
interpersonales, o que reflejen un trato degradante o sexista, o un trato discriminatorio hacia las personas con discapacidad. En el 
ámbito de la autorregulación, las autoridades y organismos competentes impulsarán entre los medios de comunicación, la 
generación y supervisión del cumplimiento de códigos de conducta destinados a salvaguardar la promoción de los valores 
anteriormente descritos, limitando el acceso a imágenes y contenidos digitales lesivos para los menores, a tenor de lo contemplado 
en los códigos de autorregulación de contenidos aprobados. Se garantizará la accesibilidad, con los ajustes razonables precisos, de 
dichos materiales y servicios, incluidos los de tipo tecnológico, para los menores con discapacidad. 

Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la comunicación audiovisual para los menores con 
discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas personas. 

4. Para garantizar que la publicidad o mensajes dirigidos a menores o emitidos en la programación dirigida a éstos, no les 
perjudique moral o físicamente, podrá ser regulada por normas especiales. 

5. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal y a las Administraciones públicas 
competentes en materia de protección de menores el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita. 

 

Artículo 6. Libertad ideológica. 

1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión. 

2. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las limitaciones prescritas por la Ley y el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales de los demás. 



 

 

3. Los padres o tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el menor ejerza esta libertad de modo que 
contribuya a su desarrollo integral. 

 

Artículo 7. Derecho de participación, asociación y reunión. 

1. Los menores tienen derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno, así 
como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa. 

Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación de los menores y de las organizaciones 
sociales de infancia y adolescencia. 

Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión de ajustes razonables para que los menores con discapacidad 
puedan desarrollar su vida social, cultural, artística y recreativa. 

2. Los menores tienen el derecho de asociación que, en especial, comprende: 

a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los partidos políticos y sindicatos, de acuerdo 
con la Ley y los Estatutos. 

b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles e inscribirlas de conformidad con la Ley. Los menores podrán 
formar parte de los órganos directivos de estas asociaciones. 

Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán haber nombrado, de acuerdo con sus 
Estatutos, un representante legal con plena capacidad. 

Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o perjudique al desarrollo integral del menor, 
cualquier interesado, persona física o jurídica, o entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que promueva las medidas 
jurídicas de protección que estime necesarias. 

3. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones pacíficas, convocadas en los términos 
establecidos por la Ley. 

En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con el consentimiento expreso de sus padres, 
tutores o guardadores. 

 

Artículo 8. Derecho a la libertad de expresión. 

1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos constitucionalmente previstos. Esta libertad 
de expresión tiene también su límite en la protección de la intimidad y la imagen del propio menor recogida en el artículo 4 de esta 
Ley. 

2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende: 

a) A la publicación y difusión de sus opiniones. 

b) A la edición y producción de medios de difusión. 

c) Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan con tal fin. 

3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la Ley para garantizar el respeto de los 
derechos de los demás o la protección de la seguridad, salud, moral u orden público. 

 

Artículo 9. Derecho a ser oído y escuchado. 

1. El menor tiene derecho a ser oído y escuchado sin discriminación alguna por edad, discapacidad o cualquier otra 
circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté 
afectado y que conduzca a una decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debidamente en cuenta sus 
opiniones, en función de su edad y madurez. Para ello, el menor deberá recibir la información que le permita el ejercicio de este 
derecho en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias. 

En los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o audiencias del menor tendrán carácter preferente, 
y se realizarán de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de profesionales 
cualificados o expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un lenguaje que sea comprensible para él, en formatos 
accesibles y adaptados a sus circunstancias informándole tanto de lo que se le pregunta como de las consecuencias de su opinión, 
con pleno respeto a todas las garantías del procedimiento. 

2. Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través de 
la persona que designe para que le represente. La madurez habrá de valorarse por personal especializado, teniendo en cuenta 
tanto el desarrollo evolutivo del menor como su capacidad para comprender y evaluar el asunto concreto a tratar en cada caso. Se 
considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez cuando tenga doce años cumplidos. 

Para garantizar que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo será asistido, en su caso, por intérpretes. El menor 
podrá expresar su opinión verbalmente o a través de formas no verbales de comunicación. 

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor se podrá conocer la opinión del menor por 
medio de sus representantes legales, siempre que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras personas 
que, por su profesión o relación de especial confianza con él, puedan transmitirla objetivamente. 

3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o audiencia de los menores directamente o 
por medio de persona que le represente, la resolución será motivada en el interés superior del menor y comunicada al Ministerio 
Fiscal, al menor y, en su caso, a su representante, indicando explícitamente los recursos existentes contra tal decisión. En las 
resoluciones sobre el fondo habrá de hacerse constar, en su caso, el resultado de la audiencia al menor, así como su valoración. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Deberes del menor 

 

Artículo 9 bis. Deberes de los menores. 

1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades 
inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, 
tanto familiar, escolar como social. 

2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y cumplimiento de los 
deberes y responsabilidades de los menores en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal. 

 

Artículo 9 ter. Deberes relativos al ámbito familiar. 

1. Los menores deben participar en la vida familiar respetando a sus progenitores y hermanos así como a otros familiares. 

2. Los menores deben participar y corresponsabilizarse en el cuidado del hogar y en la realización de las tareas domésticas 
de acuerdo con su edad, con su nivel de autonomía personal y capacidad, y con independencia de su sexo. 

 

Artículo 9 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar. 

1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, estudiar durante las etapas de 
enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo. 

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros escolares, así como al resto de sus 
compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso. 

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los menores deben tener de sus derechos y deberes 
como ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos que se generen como consecuencia de la utilización en el entorno docente 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 

Artículo 9 quinquies. Deberes relativos al ámbito social. 

1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en el que se desenvuelven. 

2. Los deberes sociales incluyen, en particular: 

a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se relacionen con independencia de su 
edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o 
sociales o pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social. 

b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades fundamentales de las otras personas, así 
como asumir una actitud responsable y constructiva en la sociedad. 

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos públicos o privados, mobiliario urbano y 
cualesquiera otros en los que desarrollen su actividad. 

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación dentro de un desarrollo 
sostenible. 

 

CAPÍTULO IV 

Medidas y principios rectores de la acción administrativa 

 

Artículo 10. Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos. 

1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de sus entidades colaboradoras, la 
información en formato accesible y asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que se garantice su 
respeto. 

2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede: 

a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente. 

b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan contra sus derechos con el fin de 
que éste promueva las acciones oportunas. 

c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo o ante las instituciones autonómicas homólogas. A tal fin, uno de los 
Adjuntos del Defensor del Pueblo se hará cargo de modo permanente de los asuntos relacionados con los menores facilitándoles el 
acceso a mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizándoles la confidencialidad. 

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas. 

e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su caso, para emprender las acciones judiciales y 
administrativas necesarias encaminadas a la protección y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso el Ministerio Fiscal 
podrá actuar en defensa de los derechos de los menores. 

f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los términos de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y de la normativa que la desarrolle. 

3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, asistencia sanitaria y servicios y 
prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que los menores españoles. Las Administraciones Públicas velarán por los 
grupos especialmente vulnerables como los menores extranjeros no acompañados, los que presenten necesidades de protección 



 

 

internacional, los menores con discapacidad y los que sean víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, 
de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimiento de los derechos previstos en la ley. 

Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, tendrán como objetivo lograr la plena integración 
de los menores extranjeros en la sociedad española, mientras permanezcan en el territorio del Estado español, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. 

4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se encuentre en España, la Administración 
General del Estado le facilitará, si no la tuviere, a la mayor celeridad, y junto con la presentación del certificado de tutela expedido 
por dicha Entidad Pública, la documentación acreditativa de su situación y la autorización de residencia, una vez que haya quedado 
acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia 
de extranjería e inmigración. 

5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el reconocimiento de su condición de 
asegurado en relación con la asistencia sanitaria se realizará de oficio, previa presentación de la certificación de su tutela o guarda 
expedida por la Entidad Pública, durante el periodo de duración de las mismas. 

 

Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa. 

1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada para el ejercicio de sus derechos, 
incluyendo los recursos de apoyo que precisen. 

Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán políticas integrales encaminadas al desarrollo 
de la infancia y la adolescencia y, de modo especial, las referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los menores tendrán 
derecho a acceder a tales servicios por sí mismos o a través de sus progenitores, tutores, guardadores o acogedores, quienes a su 
vez tendrán el deber de utilizarlos en interés de los menores. 

Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales. En todo caso, el contenido esencial 
de los derechos del menor no podrá quedar afectado por falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores con 
discapacidad y a sus familias los servicios sociales especializados que su discapacidad precise. 

Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los menores al ejercer sus competencias, 
especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, 
cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y nuevas tecnologías 
(TICs). 

Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la adecuada regulación y supervisión de aquellos 
espacios, centros y servicios en los que permanezcan habitualmente menores, en lo que se refiere a sus condiciones físico-
ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos humanos, así como a sus proyectos educativos 
inclusivos, a la participación de los menores y a las demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos. 

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores: 

a) La supremacía de su interés superior. 

b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su interés, en cuyo caso se garantizará la 
adopción de medidas de protección familiares y estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar frente al 
institucional. 

c) Su integración familiar y social. 

d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal. 

e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección. 

f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten. 

g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social. 

h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, garantizando el carácter colegiado e 
interdisciplinar en la adopción de medidas que les afecten. 

i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, los castigos físicos humillantes y 
denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la 
corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la 
trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso. 

j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia. 

k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes razonables, así como su inclusión y 
participación plenas y efectivas. 

l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad sexual. 

m) El respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural. 

3. Los poderes públicos desarrollarán actuaciones encaminadas a la sensibilización, prevención, detección, notificación, 
asistencia y protección de cualquier forma de violencia contra la infancia y la adolescencia mediante procedimientos que aseguren 
la coordinación y la colaboración entre las distintas Administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto 
públicos como privados, para garantizar una actuación integral. 

4. Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y orientación de quienes, estando en 
acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del sistema de protección, con especial atención a los que presentan 
discapacidad. 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO II 

Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores 

CAPÍTULO I 

Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor 

 

Artículo 12. Actuaciones de protección. 

1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En las actuaciones de protección deberán 
primar, en todo caso, las medidas familiares frente a las residenciales, las estables frente a las temporales y las consensuadas 
frente a las impuestas. 

2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, desarrollen adecuadamente 
sus responsabilidades y les facilitarán servicios accesibles de prevención, asesoramiento y acompañamiento en todas las áreas que 
afectan al desarrollo de los menores. 

3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento de una víctima de violencia de 
género o doméstica, las actuaciones de los poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la 
permanencia de los menores, con independencia de su edad, con aquélla, así como su protección, atención especializada y 
recuperación. 

4. Cuando no pueda ser establecida la mayoría de edad de una persona, será considerada menor de edad a los efectos de 
lo previsto en esta ley, en tanto se determina su edad. A tal efecto, el Fiscal deberá realizar un juicio de proporcionalidad que 
pondere adecuadamente las razones por las que se considera que el pasaporte o documento equivalente de identidad presentado, 
en su caso, no es fiable. La realización de pruebas médicas para la determinación de la edad de los menores se someterá al 
principio de celeridad, exigirá el previo consentimiento informado del afectado y se llevará a cabo con respeto a su dignidad y sin 
que suponga un riesgo para su salud, no pudiendo aplicarse indiscriminadamente, especialmente si son invasivas. 

5. Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de menores de tres años se revisará cada tres 
meses, y respecto de mayores de esa edad se revisará cada seis meses. En los acogimientos permanentes la revisión tendrá lugar 
el primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses. 

6. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública remitirá al Ministerio Fiscal informe justificativo 
de la situación de un determinado menor cuando éste se haya encontrado en acogimiento residencial o acogimiento familiar 
temporal durante un periodo superior a dos años, debiendo justificar la Entidad Pública las causas por las que no se ha adoptado 
una medida protectora de carácter más estable en ese intervalo. 

7. Los poderes públicos garantizarán los derechos y obligaciones de los menores con discapacidad en lo que respecta a su 
custodia, tutela, guarda, adopción o instituciones similares, velando al máximo por el interés superior del menor. Asimismo, 
garantizarán que los menores con discapacidad tengan los mismos derechos respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos 
estos derechos y a fin de prevenir su ocultación, abandono, negligencia o segregación velarán porque se proporcione con 
anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias. 

 

Artículo 13. Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva. 

1. Toda persona o autoridad y especialmente aquellos que por su profesión o función detecten una situación de maltrato, 
de riesgo o de posible desamparo de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 
prestarle el auxilio inmediato que precise. 

2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no está escolarizado o no asiste al centro 
escolar de forma habitual y sin justificación, durante el período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades 
públicas competentes, que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización. 

3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el caso actuarán con la debida reserva. 

En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor. 

4. Toda persona que tuviera noticia, a través de cualquier fuente de información, de un hecho que pudiera constituir un 
delito contra la libertad e indemnidad sexual, de trata de seres humanos, o de explotación de menores, tendrá la obligación de 
ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal penal. 

5. Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades 
deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales. 

 

Artículo 14. Atención inmediata. 

Las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, de 
actuar si corresponde a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de poner los hechos en 
conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 

La Entidad Pública podrá asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda provisional 
de un menor prevista en el artículo 172.4 del código Civil, que será comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente 
a practicar las diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real 
de desamparo. 

 

Artículo 15. Principio de colaboración. 

En toda intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su familia y no interferir en su vida escolar, social 
o laboral. 



 

 

Artículo 16. Evaluación de la situación. 

Las entidades públicas competentes en materia de protección de menores estarán obligadas a verificar la situación 
denunciada y a adoptar las medidas necesarias para resolverla en función del resultado de aquella actuación. 

 

Artículo 17. Actuaciones en situaciones de riesgo. 

1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales 
o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos 
de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, 
reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser 
separado de su entorno familiar. A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, entre otros, el tener un hermano declarado en 
tal situación salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente. La concurrencia de circunstancias o 
carencias materiales se considerará indicador de riesgo, pero nunca podrá desembocar en la separación del entorno familiar. 

2. En situación de riesgo de cualquier índole, la intervención de la administración pública competente deberá garantizar, en 
todo caso, los derechos del menor y se orientará a disminuir los indicadores de riesgo y dificultad que incidan en la situación 
personal, familiar y social en que se encuentra, y a promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 

3. La intervención en la situación de riesgo corresponde a la administración pública competente conforme a lo dispuesto en 
la legislación estatal y autonómica aplicable, en coordinación con los centros escolares y servicios sociales y sanitarios y, en su 
caso, con las entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial o cualesquiera otras. 

4. La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha de un proyecto de intervención 
social y educativo familiar que deberá recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los factores 
de protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. Se procurará la participación de los progenitores, tutores, 
guardadores o acogedores en la elaboración del proyecto. En cualquier caso, será oída y tenida en cuenta la opinión de éstos en el 
intento de consensuar el proyecto, que deberá ser firmado por las partes, para lo que se les comunicará de manera comprensible y 
en formato accesible. También se comunicará y consultará con el menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los 
doce años. 

5. Los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, dentro de sus respectivas funciones, colaborarán activamente, 
según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas en el referido proyecto. La omisión de la colaboración prevista en el 
mismo dará lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor. 

6. La situación de riesgo será declarada por la administración pública competente conforme a lo dispuesto en la legislación 
estatal y autonómica aplicable mediante una resolución administrativa motivada, previa audiencia a los progenitores, tutores, 
guardadores o acogedores y del menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años. La resolución 
administrativa incluirá las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, incluidas las atinentes a los deberes al 
respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores. Frente a la resolución administrativa que declare la situación de 
riesgo del menor, se podrá interponer recurso conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

7. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una intervención ante una situación de riesgo de un 
menor y tenga noticia de que va a ser trasladado al ámbito de otra entidad territorial, la administración pública de origen lo pondrá 
en conocimiento de la de destino al efecto de que, si procede, ésta continúe la intervención que se venía realizando, con remisión 
de la información y documentación necesaria. Si la administración pública de origen desconociera el lugar de destino, podrá 
solicitar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan a su averiguación. Una vez conocida la localización 
del menor, se pondrá en conocimiento de la Entidad Pública competente en dicho territorio, que continuará la intervención. 

8. En los supuestos en que la administración pública competente para apreciar e intervenir en la situación de riesgo estime 
que existe una situación de desprotección que puede requerir la separación del menor de su ámbito familiar o cuando, concluido el 
período previsto en el proyecto de intervención o Convenio, no se hayan conseguido cambios en el desempeño de los deberes de 
guarda que garanticen que el menor cuenta con la necesaria asistencia moral o material, lo pondrá en conocimiento de la Entidad 
Pública a fin de que valore la procedencia de declarar la situación de desamparo, comunicándolo al Ministerio Fiscal. 

Cuando la Entidad Pública considere que no procede declarar la situación de desamparo, pese a la propuesta en tal sentido 
formulada por la administración pública competente para apreciar la situación de riesgo, lo pondrá en conocimiento de la 
administración pública que haya intervenido en la situación de riesgo y del Ministerio Fiscal. Este último hará una supervisión de la 
situación del menor, pudiendo para ello recabar la colaboración de los centros escolares y los servicios sociales, sanitarios o 
cualesquiera otros. 

9. La administración pública competente para intervenir en la situación de riesgo adoptará, en colaboración con los 
servicios de salud correspondientes, las medidas adecuadas de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de 
posible riesgo prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de situación de riesgo o desamparo del 
recién nacido. A tales efectos, se entenderá por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el 
consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra acción propia de la mujer o de terceros tolerada por 
ésta, que perjudique el normal desarrollo o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién 
nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán notificar esta situación a la administración pública competente, así 
como al Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el menor y su unidad familiar para que, si fuera 
necesario, se declare la situación de riesgo o desamparo del menor para su adecuada protección. 

10. La negativa de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores a prestar el consentimiento respecto de los 
tratamientos médicos necesarios para salvaguardar la vida o integridad física o psíquica de un menor constituye una situación de 
riesgo. En tales casos, las autoridades sanitarias, pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial, directamente 
o a través del Ministerio Fiscal, tales situaciones a los efectos de que se adopte la decisión correspondiente en salvaguarda del 
mejor interés del menor. 

 

Artículo 18. Actuaciones en situación de desamparo. 

1. Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación de desamparo, actuará en la forma prevista 
en el artículo 172 y siguientes del código Civil, asumiendo la tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando las oportunas 
medidas de protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que acordó la tutela ordinaria. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 y siguientes del código Civil, se considerará situación de desamparo la 
que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia moral o 
material. 



 

 

La situación de pobreza de los progenitores, tutores o guardadores no podrá ser tenida en cuenta para la valoración de la 
situación de desamparo. Asimismo, en ningún caso se separará a un menor de sus progenitores en razón de una discapacidad del 
menor, de ambos progenitores o de uno de ellos. 

Se considerará un indicador de desamparo, entre otros, el tener un hermano declarado en tal situación, salvo que las 
circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente. 

En particular se entenderá que existe situación de desamparo cuando se dé alguna o algunas de las siguientes 
circunstancias con la suficiente gravedad que, valoradas y ponderadas conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, 
supongan una amenaza para la integridad física o mental del menor: 

a) El abandono del menor, bien porque falten las personas a las que por ley corresponde el ejercicio de la guarda, o bien 
porque éstas no quieran o no puedan ejercerla. 

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables legales se encuentren en condiciones de 
hacerse cargo de la guarda del menor y no quieran asumirla, o bien cuando, deseando asumirla, no estén en condiciones para 
hacerlo, salvo los casos excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser prorrogada más allá del plazo de dos años. 

c) El riesgo para la vida, salud e integridad física del menor. En particular cuando se produzcan malos tratos físicos graves, 
abusos sexuales o negligencia grave en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por parte de las personas de la 
unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas; también cuando el menor sea identificado como víctima de trata de 
seres humanos y haya un conflicto de intereses con los progenitores, tutores y guardadores; o cuando exista un consumo reiterado 
de sustancias con potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de conductas adictivas de manera reiterada por parte del menor con 
el conocimiento, consentimiento o la tolerancia de los progenitores, tutores o guardadores. Se entiende que existe tal 
consentimiento o tolerancia cuando no se hayan realizado los esfuerzos necesarios para paliar estas conductas, como la solicitud 
de asesoramiento o el no haber colaborado suficientemente con el tratamiento, una vez conocidas las mismas. También se 
entiende que existe desamparo cuando se produzcan perjuicios graves al recién nacido causados por maltrato prenatal. 

d) El riesgo para la salud mental del menor, su integridad moral y el desarrollo de su personalidad debido al maltrato 
psicológico continuado o a la falta de atención grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de progenitores, 
tutores o guardadores. Cuando esta falta de atención esté condicionada por un trastorno mental grave, por un consumo habitual 
de sustancias con potencial adictivo o por otras conductas adictivas habituales, se valorará como un indicador de desamparo la 
ausencia de tratamiento por parte de progenitores, tutores o guardadores o la falta de colaboración suficiente durante el mismo. 

e) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de guarda como consecuencia del grave deterioro 
del entorno o de las condiciones de vida familiares, cuando den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen el 
desarrollo del menor o su salud mental. 

f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación del menor de similar naturaleza o 
gravedad. 

g) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada adecuadamente al centro educativo y la 
permisividad continuada o la inducción al absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria. 

h) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que traiga causa del incumplimiento o del imposible o 
inadecuado ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mientras permanezca 
en su entorno de convivencia. 

3. Cada Entidad Pública designará al órgano que ejercerá la tutela de acuerdo con sus estructuras orgánicas de 
funcionamiento. 

4. En caso de traslado permanente de residencia de un menor sujeto a una medida de protección desde la Comunidad 
Autónoma que la adoptó a otra distinta, corresponde a ésta asumir aquella medida o adoptar la que proceda en un plazo máximo 
de tres meses desde que esta última sea informada por la primera de dicho traslado. No obstante lo anterior, cuando la familia de 
origen del menor permanezca en la Comunidad Autónoma de origen y sea previsible una reintegración familiar a corto o medio 
plazo, se mantendrá la medida adoptada y la Entidad Pública del lugar de residencia del menor colaborará en el seguimiento de la 
evolución de éste. Tampoco será necesaria la adopción de nuevas medidas de protección en los casos de traslado temporal de un 
menor a un centro residencial ubicado en otra Comunidad Autónoma o cuando se establezca un acogimiento con familia residente 
en ella, con el acuerdo de ambas Comunidades Autónomas. 

5. En los supuestos en los que se detecte una situación de posible desprotección de un menor de nacionalidad española 
que se encuentre fuera del territorio nacional, para su protección en España será competente la Entidad Pública correspondiente a 
la Comunidad Autónoma en la que residan los progenitores o tutores del menor. En su defecto, será competente la Entidad Pública 
correspondiente a la Comunidad Autónoma con la cual el menor o sus familiares tuvieren mayores vínculos. Cuando, conforme a 
tales criterios, no pudiere determinarse la competencia, será competente la Entidad Pública de la Comunidad Autónoma en la que 
el menor o sus familiares hubieran tenido su última residencia habitual. 

En todo caso, cuando el menor que se encuentra fuera de España hubiera sido objeto de una medida de protección 
previamente a su desplazamiento, será competente la Entidad Pública que ostente su guarda o tutela. 

Los posibles conflictos de competencia que pudieran originarse habrán de resolverse conforme a los principios de celeridad 
y de interés superior del menor, evitando dilaciones en la toma de decisiones que pudieran generar perjuicios al mismo. 

La Administración General del Estado se encargará del traslado del menor a España. La Comunidad Autónoma que 
corresponda asumirá la competencia desde el momento en que el menor se encuentre en España. 

6. En los supuestos en que las medidas de protección adoptadas en un Estado extranjero deban cumplirse en España, se 
atenderá, en primer lugar, a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a 
la competencia, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, o norma europea que lo sustituya. En los casos no regulados 
por la normativa europea, se estará a los Tratados y Convenios internacionales en vigor para España y, en especial, al Convenio 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental 
y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996, o Convenio que lo sustituya. En defecto de 
toda normativa internacional, se estará a las normas españolas de producción interna sobre eficacia en España de medidas de 
protección de menores. 

 

Artículo 19. Guarda de menores. 

1. Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación de desamparo, la Entidad Pública deberá 
asumir la guarda en los términos previstos en el artículo 172 bis del código Civil, cuando los progenitores o tutores no puedan 



 

 

cuidar de un menor por circunstancias graves y transitorias o cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente 
proceda. 

2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje, 
excepcionalmente, la prórroga de la medida por la previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo. 

En estos supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso de la familia de someterse, en su caso, a la 
intervención profesional. 

 

Artículo 19 bis. Disposiciones comunes a la guarda y tutela. 

1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda del menor elaborará un plan individualizado de protección que 
establecerá los objetivos, la previsión y el plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, incluido, en su 
caso, el programa de reintegración familiar. 

En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública garantizará la continuidad de los apoyos que 
viniera recibiendo o la adopción de otros más adecuados para sus necesidades. 

2. Cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, la Entidad Pública aplicará el programa 
de reintegración familiar, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa relativa a los menores extranjeros no 
acompañados. 

3. Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será imprescindible que se haya comprobado una 
evolución positiva de la misma, objetivamente suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan mantenido los 
vínculos, que concurra el propósito de desempeñar las responsabilidades parentales adecuadamente y que se constate que el 
retorno con ella no supone riesgos relevantes para el menor a través del correspondiente informe técnico. En los casos de 
acogimiento familiar, deberá ponderarse, en la toma de decisión sobre el retorno, el tiempo transcurrido y la integración en la 
familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos con la misma. 

4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un seguimiento posterior de apoyo a la familia 
del menor. 

5. En el caso de los menores extranjeros no acompañados, se procurará la búsqueda de su familia y el restablecimiento de 
la convivencia familiar, iniciando el procedimiento correspondiente, siempre que se estime que dicha medida responde a su interés 
superior y no coloque al menor o a su familia en una situación que ponga en riesgo su seguridad. 

6. Las menores y las jóvenes sujetas a medidas de protección que estén embarazadas, recibirán el asesoramiento y el 
apoyo adecuados a su situación. En el plan individual de protección se contemplará esta circunstancia, así como la protección del 
recién nacido. 

 

Artículo 20. Acogimiento familiar. 

1. El acogimiento familiar, de acuerdo con su finalidad y con independencia del procedimiento en que se acuerde, revestirá 
las modalidades establecidas en el código Civil y, en razón de la vinculación del menor con la familia acogedora, podrá tener lugar 
en la propia familia extensa del menor o en familia ajena. 

El acogimiento en familia ajena podrá ser especializado, entendiendo por tal el que se desarrolla en una familia en la que 
alguno de sus miembros dispone de cualificación, experiencia y formación específica para desempeñar esta función respecto de 
menores con necesidades o circunstancias especiales con plena disponibilidad y percibiendo por ello la correspondiente 
compensación económica, sin suponer en ningún caso una relación laboral. 

El acogimiento especializado podrá ser profesionalizado cuando, reuniendo los requisitos anteriormente citados de 
cualificación, experiencia y formación específica, exista una relación laboral del acogedor o los acogedores con la Entidad Pública. 

2. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la Entidad Pública que tenga la tutela o la guarda, previa 
valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento. En esta valoración se tendrá en cuenta su situación familiar y aptitud 
educadora, su capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole del menor o menores de que se trate, la 
congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad del acogimiento según su modalidad, así como la disposición a facilitar 
el cumplimiento de los objetivos del plan individual de atención y, si lo hubiera, del programa de reintegración familiar, propiciando 
la relación del menor con su familia de procedencia. El régimen de visitas podrá tener lugar en los puntos de encuentro familiar 
habilitados, cuando así lo aconseje el interés superior del menor y el derecho a la privacidad de las familias de procedencia y 
acogedora. Cuando el tipo de acogimiento así lo aconseje, se valorará la adecuación de la edad de los acogedores con la del menor 
acogido, así como la relación previa entre ellos, priorizando, salvo que el interés del menor aconseje otra cosa, a las personas que, 
perteneciendo a su familia extensa, reúnan condiciones adecuadas para el acogimiento. 

3. A la resolución de formalización del acogimiento familiar a que se refiere el apartado anterior, acordada conforme a los 
términos previstos en el código Civil, se acompañará un documento anexo que incluirá los siguientes extremos: 

a) La identidad del acogedor o acogedores y del acogido. 

b) Los consentimientos y audiencias necesarias. 

c) La modalidad del acogimiento, duración prevista para el mismo, así como su carácter de acogimiento en familia extensa 
o en familia ajena en razón de la vinculación del menor con la familia o persona acogedora. 

d) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular: 

1.º El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en los supuestos de declaración de desamparo, por parte de la 
familia de origen, que podrá modificarse por la Entidad Pública en atención al interés superior del menor. 

2.º El sistema de cobertura por parte de la Entidad Pública de los daños que sufra el menor o de los que pueda causar a 
terceros. 

3.º La asunción por parte de los acogedores de los gastos de manutención, educación y atención socio-sanitaria. 

e) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a realizar la Entidad Pública y el 
compromiso de colaboración con dicho seguimiento por parte de la familia acogedora. 

f) En el caso de menores con discapacidad, los recursos de apoyo que precisa. 

g) La compensación económica, apoyos técnicos y otro tipo de ayudas que, en su caso, vayan a recibir los acogedores. 



 

 

h) El plazo en el cual la medida vaya a ser revisada. 

La resolución y el documento anexo se remitirán al Ministerio Fiscal en el plazo máximo de un mes. 

 

Artículo 20 bis. Derechos y deberes de los acogedores familiares. 

1. Los acogedores familiares tendrán derecho a: 

a) Recibir información acerca de la naturaleza y efectos del acogimiento, así como preparación previa, seguimiento y apoyo 
técnico especializado durante y al término del mismo. En el caso de menores con discapacidad, los acogedores tendrán derecho a 
orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la discapacidad del menor. 

b) Ser oídos por la Entidad Pública antes de que ésta adopte cualquier resolución que afecte al menor, especialmente antes 
de modificar o suspender temporalmente el régimen de visitas o de relación o comunicación con la familia de origen. 

c) Ser informados del plan individual de protección así como de las medidas de protección relacionadas con el acogimiento 
que se adopten respecto al menor acogido, de las revisiones periódicas y a obtener información del expediente de protección del 
menor que les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a excepción de aquellas cuestiones relacionadas con el derecho 
a la intimidad de terceros y a la protección de datos de carácter personal. 

d) Ser parte en todos los procesos de oposición a las medidas de protección y a la declaración de situación de desamparo 
del menor acogido y en todos los procesos de oposición relacionados con la medida de acogimiento familiar permanente con 
funciones de tutela que tenga formalizada. 

e) Cooperar con la Entidad Pública en los planes de actuación y seguimiento establecidos para el acogimiento. 

f) Disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor que acogen. 

g) Ejercer todos los derechos inherentes a la guarda. 

h) Ser respetados por el menor acogido. 

i) Recabar el auxilio de la Entidad Pública en el ejercicio de sus funciones. 

j) Realizar viajes con el menor siempre que se informe a la Entidad Pública y no exista oposición de ésta. 

k) Percibir una compensación económica y otro tipo de ayuda que se hubiera estipulado, en su caso. 

l) Facilitar al menor acogido las mismas condiciones que a los hijos biológicos o adoptados, a fin de hacer uso de derechos 
u obligaciones familiares durante el tiempo que el menor conviva con ellos. 

m) Relacionarse con el menor al cesar el acogimiento, si la Entidad Pública entiende que conviniere a su interés superior y 
lo consintieren la familia de origen o, en su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente, y el menor si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años. 

n) Ser protegidos sus datos personales respecto de la familia de origen, de acuerdo con la legislación vigente. 

ñ) Formular formalmente quejas o sugerencias ante la Entidad Pública que deberán ser tramitadas en un plazo inferior a 
los 30 días y, en caso de solicitar audiencia, ser escuchado con anterioridad a dicho plazo. 

o) La familia acogedora tendrá los mismos derechos que la Administración reconoce al resto de unidades familiares. 

2. Los acogedores familiares tendrán los siguientes deberes: 

a) Velar por el bienestar y el interés superior del menor, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una 
formación integral en un entorno afectivo. En el caso de menor con discapacidad, deberá continuar prestando los apoyos 
especializados que viniera recibiendo o adoptar otros más adecuados a sus necesidades. 

b) Oír al menor siempre antes de tomar decisiones que le afecten, si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera 
mayor de 12 años, sin exclusión alguna por discapacidad, y a transmitir a la Entidad Pública las peticiones que éste pueda realizar 
dentro de su madurez. 

c) Asegurar la plena participación del menor en la vida de familia. 

d) Informar a la Entidad Pública de cualquier hecho de trascendencia en relación con el menor. 

e) Respetar y facilitar las relaciones con la familia de origen del menor, en la medida de las posibilidades de los acogedores 
familiares, en el marco del régimen de visitas establecido a favor de aquella y la reintegración familiar, en su caso. 

f) Colaborar activamente con las Entidades Públicas en el desarrollo de la intervención individualizada con el menor y 
seguimiento de la medida, observando las indicaciones y orientaciones de la misma. 

g) Respetar la confidencialidad de los datos relativos a los antecedentes personales y familiares del menor. 

h) Comunicar a la Entidad Publica cualquier cambio en la situación familiar relativo a los datos y circunstancias que se 
tomaron en consideración como base para el acogimiento. 

i) Garantizar el derecho a la intimidad y a la identidad de los menores acogidos y el respeto a su propia imagen, así como 
velar por el cumplimiento de sus derechos fundamentales. 

j) Participar en las acciones formativas que se propongan. 

k) Colaborar en el tránsito de la medida de protección del menor a la reintegración a su entorno de origen, la adopción, u 
otra modalidad de acogimiento, o al entorno que se establezca tras la adopción de una medida de protección más estable. 

l) Los acogedores familiares tendrán las mismas obligaciones respecto del menor acogido que aquellos que la ley establece 
para los titulares de la patria potestad. 

 

Artículo 21. Acogimiento residencial. 

1. En relación con los menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los servicios y centros donde se 
encuentren deberán actuar conforme a los principios rectores de esta ley, con pleno respeto a los derechos de los menores 
acogidos, y tendrán las siguientes obligaciones básicas: 



 

 

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores adaptando 
su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga 
el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que 
defina la Entidad Pública. 

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del ingreso, los 
objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la 
salida del centro. 

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en interés de los mismos. 

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los menores y 
procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro 
ubicado en la provincia de origen del menor. 

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para posibilitar el 
retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades de los 
menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y formación. 

En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral. 

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas y de 
protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y seguimiento médico, de 
acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada uno de los 
menores. 

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso residencial a 
las circunstancias personales del menor. 

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de origen o, cuando 
ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y educativas que 
transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el seguimiento y 
ajuste de las medidas de protección. 

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le afecten, 
incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales del menor al 
acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 

2. Todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios dirigidos a menores en el ámbito de la protección 
deberán estar siempre habilitados administrativamente por la Entidad Pública, debiendo respetar el régimen de habilitación lo 
dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. Además, deberán existir estándares de 
calidad y accesibilidad por cada tipo de servicio. 

La Entidad Pública regulará el régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento residencial e inscribirá en el 
registro correspondiente a las entidades de acuerdo con sus disposiciones, prestando especial atención a la seguridad, sanidad, 
accesibilidad para personas con discapacidad, número, ratio y cualificación profesional de su personal, proyecto educativo, 
participación de los menores en su funcionamiento interno y demás condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos. 

Asimismo, la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con núcleos reducidos de menores que 
convivan en condiciones similares a las familiares. 

3. Con el fin de favorecer que la vida del menor se desarrolle en un entorno familiar, prevalecerá la medida de acogimiento 
familiar sobre la de acogimiento residencial para cualquier menor, especialmente para menores de seis años. No se acordará el 
acogimiento residencial para menores de tres años salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en 
ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés superior del menor. Esta limitación 
para acordar el acogimiento residencial se aplicará también a los menores de seis años en el plazo más breve posible. En todo 
caso, y con carácter general, el acogimiento residencial de estos menores no tendrá una duración superior a tres meses. 

4. A los efectos de asegurar la protección de los derechos de los menores, la Entidad Pública deberá realizar la inspección y 
supervisión de los centros y servicios semestralmente y siempre que así lo exijan las circunstancias. 

5. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer la vigilancia sobre las decisiones de acogimiento residencial que se 
adopten, así como la inspección sobre todos los servicios y centros de acogimiento residencial, analizando, entre otros, los 
Proyectos Educativos Individualizados, el Proyecto Educativo del Centro y el Reglamento Interno. 

6. La administración pública competente podrá adoptar las medidas adecuadas para garantizar la convivencia del centro, 
actuando sobre aquellas conductas con medidas de carácter educativo, que no podrán atentar, en ningún caso, contra la dignidad 
de los menores. En casos graves de perturbación de la convivencia, podrán limitarse las salidas del centro de acogida. Estas 
medidas deberán ejercerse de forma inmediata y proporcional a la conducta de los menores, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales de éstos, su actitud y los resultados derivados de su comportamiento. 

7. De aquellas medidas que se impusieran por conductas o actitudes que fueren atentatorias contra la convivencia en el 
ámbito residencial, se dará cuenta inmediata a los progenitores, tutores o representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 21 bis. Derechos de los menores acogidos. 

1. El menor acogido, con independencia de la modalidad de acogimiento en que se encuentre, tendrá derecho a: 

a) Ser oído en los términos del artículo 9 y, en su caso, ser parte en el proceso de oposición a las medidas de protección y 
declaración en situación de desamparo de acuerdo con la normativa aplicable, y en función de su edad y madurez. Para ello tiene 
derecho a ser informado y notificado de todas las resoluciones de formalización y cese del acogimiento. 



 

 

b) Ser reconocido beneficiario del derecho de asistencia jurídica gratuita cuando se encuentre en situación de desamparo. 

c) Dirigirse directamente a la Entidad Pública y ser informado de cualquier hecho trascendente relativo al acogimiento. 

d) Relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y comunicación establecido por la 
Entidad Pública. 

e) Conocer progresivamente su realidad socio-familiar y sus circunstancias para facilitar la asunción de las mismas. 

f) Recibir con la suficiente anticipación la información, los servicios y los apoyos generales que sean necesarios para hacer 
efectivos los derechos de los menores con discapacidad. 

g) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las reclamaciones o quejas que considere, sobre las circunstancias de su 
acogimiento. 

h) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico por parte de la Entidad Pública, para superar trastornos psicosociales de 
origen, medida esta aplicable tanto en acogimiento residencial, como en acogimiento familiar. 

i) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico que sea necesario. 

j) Acceder a su expediente y conocer los datos sobre sus orígenes y parientes biológicos, una vez alcanzada la mayoría de 
edad. 

2. En los supuestos de acogimiento familiar, tiene, además, los siguientes derechos: 

a) Participar plenamente en la vida familiar del acogedor. 

b) Mantener relación con la familia de acogida tras el cese del acogimiento si la Entidad Pública entiende que conviniere a 
su interés superior y siempre que lo consintieren el menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce 
años, la familia de acogida y la de origen o, en su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente. 

c) Solicitar información o pedir, por sí mismo si tuviera suficiente madurez, el cese del acogimiento familiar. 

3. En los supuestos de acogimiento residencial, tiene, además, los siguientes derechos: 

a) Respeto a la privacidad y a conservar sus pertenencias personales siempre que no sean inadecuadas para el contexto 
educativo. 

b) Participar en la elaboración de la programación de actividades del centro y en el desarrollo de las mismas. 

c) Ser escuchado en caso de queja y ser informado de todos los sistemas de atención y reclamación que tienen a su 
alcance, incluido el derecho de audiencia en la Entidad Pública. 

 

Artículo 22. Información a los familiares. 

La entidad pública que tenga menores bajo su guarda o tutela deberá informar a los padres, tutores o guardadores sobre 
la situación de aquéllos cuando no exista resolución judicial que lo prohíba. 

 

Artículo 22 bis. Programas de preparación para la vida independiente. 

Las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente dirigidos a los jóvenes que estén 
bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos 
años antes de su mayoría de edad, una vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso de participación activa y 
aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas deberán propiciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción 
socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas económicas. 

 

Artículo 22 ter. Sistema de información sobre la protección a la infancia y a la adolescencia. 

Las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado establecerán un sistema de información compartido 
que permita el conocimiento uniforme de la situación de la protección a la infancia y a la adolescencia en España, y de 
ofrecimientos para el acogimiento y la adopción, con datos desagregados por género y discapacidad, tanto a efectos de 
seguimiento de las medidas concretas de protección de menores como a efectos estadísticos. A estos mismos efectos se 
desarrollará el Registro Unificado de Maltrato Infantil. 

 

Artículo 22 quáter. Tratamiento de datos de carácter personal. 

1. Para el cumplimiento de las finalidades previstas en el capítulo I del título II de esta ley, las Administraciones Públicas 
competentes podrán proceder, sin el consentimiento del interesado, a la recogida y tratamiento de los datos que resulten 
necesarios para valorar la situación del menor, incluyendo tanto los relativos al mismo como los relacionados con su entorno 
familiar o social. 

Los profesionales, las Entidades Públicas y privadas y, en general, cualquier persona facilitarán a las Administraciones 
Públicas los informes y antecedentes sobre los menores, sus progenitores, tutores, guardadores o acogedores, que les sean 
requeridos por ser necesarios para este fin, sin precisar del consentimiento del afectado. 

2. Las entidades a las que se refiere el artículo 13 podrán tratar sin consentimiento del interesado la información que 
resulte imprescindible para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicho precepto con la única finalidad de poner 
dichos datos en conocimiento de las Administraciones Públicas competentes o del Ministerio Fiscal. 

3. Los datos recabados por las Administraciones Públicas podrán utilizarse única y exclusivamente para la adopción de las 
medidas de protección establecidas en la presente ley, atendiendo en todo caso a la garantía del interés superior del menor y sólo 
podrán ser comunicados a las Administraciones Públicas que hubieran de adoptar las resoluciones correspondientes, al Ministerio 
Fiscal y a los órganos judiciales. 

4. Los datos podrán ser igualmente cedidos sin consentimiento del interesado al Ministerio Fiscal, que los tratará para el 
ejercicio de las funciones establecidas en esta ley y en la normativa que le es aplicable. 



 

 

5. En todo caso, el tratamiento de los mencionados datos quedará sometido a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y sus disposición de desarrollo, siendo exigible la implantación de las 
medidas de seguridad de nivel alto previstas en dicha normativa. 

 

Artículo 22 quinquies. Impacto de las normas en la infancia y en la adolescencia. 

Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la adolescencia. 

 

CAPÍTULO II 

De la tutela 

 

Artículo 23. Índices de tutelas. 

Para el ejercicio de la función de vigilancia atribuida al Ministerio Fiscal en el código Civil respecto de la tutela asumida por 
la Entidad Pública por ministerio de la ley, se llevará en cada Fiscalía un Índice de Tutelas de Menores. 

 

CAPÍTULO III 

De la adopción 

 

Artículo 24. Adopción de menores. 

La adopción nacional e internacional se ajustará a lo establecido por la legislación civil aplicable. 

 

CAPÍTULO IV 

Centros de protección específicos de menores con problemas de conducta 

 

Artículo 25. Acogimiento residencial en centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. 

1. Se someterán a las disposiciones previstas en este capítulo, los ingresos, actuaciones e intervenciones en centros de 
protección específicos de menores con problemas de conducta dependientes de las Entidades Públicas o de entidades privadas 
colaboradoras de aquellas, en los que esté prevista la utilización de medidas de seguridad y de restricción de libertades o derechos 
fundamentales. 

Estos centros, sometidos a estándares internacionales y a control de calidad, estarán destinados al acogimiento residencial 
de menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, diagnosticados con problemas de conducta, que 
presenten conductas disruptivas o di-sociales recurrentes, transgresoras de las normas sociales y los derechos de terceros, cuando 
además así esté justificado por sus necesidades de protección y determinado por una valoración psicosocial especializada. 

2. El acogimiento residencial en estos centros se realizará exclusivamente cuando no sea posible la intervención a través 
de otras medidas de protección, y tendrá como finalidad proporcionar al menor un marco adecuado para su educación, la 
normalización de su conducta, su reintegración familiar cuando sea posible, y el libre y armónico desarrollo de su personalidad, en 
un contexto estructurado y con programas específicos en el marco de un proyecto educativo. Así pues, el ingreso del menor en 
estos centros y las medidas de seguridad que se apliquen en el mismo se utilizarán como último recurso y tendrán siempre 
carácter educativo. 

3. En los supuestos de guarda voluntaria prevista en el artículo 19, será necesario el compromiso de la familia a someterse 
a la intervención profesional. 

4. Estos centros dispondrán de una ratio adecuada entre el número de menores y el personal destinado a su atención para 
garantizar un tratamiento individualizado a cada menor. 

5. En el caso de menores con discapacidad, se continuará con los apoyos especializados que vinieran recibiendo o se 
adoptarán otros más adecuados, incorporando en todo caso medidas de accesibilidad en los centros de ingreso y en las 
actuaciones que se lleven a cabo. 

 

Artículo 26. Ingreso en centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. 

1. La Entidad Pública que ostente la tutela o guarda de un menor, y el Ministerio Fiscal, estarán legitimados para solicitar la 
autorización judicial para el ingreso del menor en los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. 
Esta solicitud de ingreso estará motivada y fundamentada en informes psicosociales emitidos previamente por personal 
especializado en protección de menores. 

2. No podrán ser ingresados en estos centros los menores que presenten enfermedades o trastornos mentales que 
requieran un tratamiento específico por parte de los servicios competentes en materia de salud mental o de atención a las 
personas con discapacidad. 

3. Para el ingreso de un menor en estos centros será necesario que la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal recaben 
previamente la correspondiente autorización judicial, garantizando, en todo caso, el derecho del menor a ser oído según lo 
establecido en el artículo 9. Dicha autorización se otorgará tras la tramitación del procedimiento regulado en el artículo 778 bis de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y deberá pronunciarse sobre la posibilidad de aplicarles medidas de 
seguridad, así como de limitarles temporalmente el régimen de visitas, de comunicaciones y de salidas que pudieran adoptarse. 

No obstante, si razones de urgencia, convenientemente motivadas, hicieren necesaria la inmediata adopción del ingreso, la 
Entidad Pública o el Ministerio Fiscal podrá acordarlo previamente a la autorización judicial, debiendo comunicarlo al Juzgado 
competente lo antes posible y, en todo caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, a los efectos de que se proceda a la preceptiva 
ratificación del mismo para lo que deberá aportar la información de que disponga y justificante del ingreso inmediato. El Juzgado 



 

 

resolverá en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que reciba la comunicación, dejándose de inmediato sin efecto el 
ingreso en caso de que no lo autorice. 

4. Los menores recibirán a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus derechos y deberes, las normas de 
funcionamiento del centro, las cuestiones de organización general, el régimen educativo, el régimen disciplinario y los medios para 
formular peticiones, quejas y recursos. Dicha información se transmitirá de forma que se garantice su comprensión en atención a 
la edad y a las circunstancias del menor. 

5. Los menores no permanecerán en el centro más tiempo del estrictamente necesario para atender a sus necesidades 
específicas. El cese será acordado por el órgano judicial que esté conociendo del ingreso, de oficio o a propuesta de la Entidad 
Pública o del Ministerio Fiscal. Esta propuesta estará fundamentada en un informe psicosocial. 

 

Artículo 27. Medidas de seguridad. 

1. Las medidas de seguridad podrán consistir en la contención mecánica o en la contención física del menor, en su 
aislamiento o en registros personales y materiales. 

Estas medidas tendrán una finalidad educativa y deberán responder a los principios de excepcionalidad, necesidad, 
proporcionalidad, provisionalidad y prohibición del exceso, aplicándose con la mínima intensidad posible y por el tiempo 
estrictamente necesario, y se llevarán a cabo con el respeto debido a la dignidad, privacidad y a los derechos del menor. 

2. Las medidas de seguridad deberán aplicarse por personal especializado y con formación en materia de protección de 
menores. Este personal sólo podrá usar medidas de seguridad con los menores como último recurso, en defensa propia o en casos 
de intentos de fuga, resistencia física a una orden o riesgo directo de autolesión, de lesiones a otros o daños graves a la propiedad. 

3. Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado, la adopción de decisiones sobre las medidas 
de seguridad, que deberán ser motivadas y habrán de notificarse con carácter inmediato a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal y 
podrán ser recurridas por el menor, el Ministerio Fiscal y la Entidad Pública, ante el órgano judicial que esté conociendo del ingreso, 
el cual resolverá tras recabar informe del centro y previa audiencia del menor y del Ministerio Fiscal. 

4. Las medidas de seguridad aplicadas deberán registrarse en el Libro Registro de Incidencias, que será supervisado por 
parte de la dirección del centro. 

 

Artículo 28. Medidas de contención. 

1. Las medidas de contención podrán ser de tipo verbal y emocional, de tipo físico y de tipo mecánico, en atención a las 
circunstancias en presencia. 

2. El personal de los centros únicamente podrá utilizar medidas de contención física o mecánica, previo intento de 
contención verbal y emocional, sin uso de la fuerza física, si la situación lo permite. 

3. La contención física solo podrá consistir en la interposición entre el menor y la persona o el objeto que se encuentra en 
peligro, la restricción física de espacios y movimientos y, en última instancia, bajo un estricto protocolo, la inmovilización física. 

4. La contención mecánica solo será admisible para evitar grave riesgo para la vida o la integridad física del menor o de 
terceros, y en el caso de que no sea posible reducir el nivel de estrés o de trastorno del menor por otros medios. Deberá realizarse 
con equipos homologados de contención mecánica, bajo un estricto protocolo. 

 

Artículo 29. Aislamiento del menor. 

1. El aislamiento de un menor mediante su permanencia en un espacio adecuado del que se impida su salida solo podrá 
utilizarse en prevención de actos violentos, autolesiones, lesiones a otros menores residentes en el centro, al personal del mismo o 
a terceros, así como de daños graves a sus instalaciones. Se aplicará puntualmente en el momento en el que sea preciso y en 
ningún caso como medida disciplinaria y se cumplirá preferentemente en la propia habitación del menor, y en caso de que esto no 
sea posible, se cumplirá en otro espacio de similar habitabilidad y dimensiones. 

2. El aislamiento no podrá exceder de seis horas consecutivas sin perjuicio del derecho al descanso del menor. Durante el 
periodo de tiempo en que el menor permanezca en aislamiento estará acompañado o supervisado por un educador. 

 

Artículo 30. Registros personales y materiales. 

1. Los registros personales y materiales se llevarán a cabo con el respeto debido a la dignidad, privacidad y a los derechos 
fundamentales de la persona. 

2. El registro personal y cacheo del menor se efectuará por el personal indispensable que requerirá al menos dos 
profesionales del centro del mismo sexo que el menor. Cuando implique alguna exposición corporal, se realizará en lugar 
adecuado, sin la presencia de otros menores y preservando en todo lo posible la intimidad del menor. 

Se utilizarán preferentemente medios electrónicos. 

3. El personal del centro podrá realizar el registro de las pertenencias del menor, pudiendo retirarle aquellos objetos que se 
encuentren en su posesión que pudieran ser de ilícita procedencia, resultar dañinos para sí, para otros o para las instalaciones del 
centro o que no estén autorizados para menores de edad. Los registros materiales se deberán comunicar previamente al menor 
siempre que no pudieran efectuarse en su presencia. 

 

Artículo 31. Régimen disciplinario. 

1. El régimen disciplinario en estos centros se fundará siempre en el proyecto socio-educativo del centro y en el 
individualizado de cada menor, al cual se informará del mismo. 

2. El procedimiento disciplinario será el último recurso a utilizar, dando prioridad a los sistemas restaurativos de resolución 
de conflictos e interacción educativa. No podrán establecerse restricciones de igual o mayor entidad que las previstas en la 
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

3. En ningún caso podrán utilizarse las medidas contenidas en los artículos 27 a 30 con fines disciplinarios. 



 

 

4. La regulación autonómica sobre régimen disciplinario deberá ser suficiente y adecuada a los principios de la 
Constitución, de esta ley y del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, garantizando al menor la asistencia legal de un abogado independiente, 
respetando en todo momento la dignidad y los derechos de los menores y sin que en ningún caso se les pueda privar de los 
mismos. 

 

Artículo 32. Supervisión y control. 

Con independencia de las inspecciones de los centros que puedan efectuar el Defensor del Pueblo, las instituciones 
autonómicas equivalentes y el Ministerio Fiscal, la medida de ingreso del menor en el centro de protección específico deberá 
revisarse al menos trimestralmente por la Entidad Pública, debiendo remitir al órgano judicial competente que autorizó el ingreso y 
al Ministerio Fiscal, con esa periodicidad, el oportuno informe motivado de seguimiento que incluya las entradas del Libro de 
Registro de Incidencias. 

A los efectos de las inspecciones e informes a los que se refiere el párrafo anterior, el Libro de Registro de Incidencias 
deberá respetar, respecto a los cesionarios de datos, la adopción de las medidas de seguridad de nivel medio establecidas en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 33. Administración de medicamentos. 

1. La administración de medicamentos a los menores, cuando sea necesario para su salud, deberá tener lugar de acuerdo 
con la praxis profesional sanitaria, respetando las disposiciones sobre consentimiento informado, y en los términos y condiciones 
previstas en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. 

2. En todo caso, deberá ser un facultativo médico autorizado quien recete medicamentos sujetos a prescripción médica y 
realice el seguimiento de su correcta administración y de la evolución del tratamiento. A estos efectos se llevará un registro con la 
historia médica de cada uno de los menores. 

 

Artículo 34. Régimen de visitas y permisos de salida. 

1. Las visitas de familiares y otras personas allegadas sólo podrán ser restringidas o suspendidas en interés del menor por 
el Director del centro, de manera motivada, cuando su tratamiento educativo lo aconseje y conforme a los términos recogidos en la 
autorización judicial de ingreso. 

El derecho de visitas no podrá ser restringido por la aplicación de medidas disciplinarias. 

2. El Director del centro de protección específico de menores con problemas de conducta podrá restringir o suprimir las 
salidas de las personas ingresadas en el mismo, siempre en interés del menor y de manera motivada, cuando su tratamiento 
educativo lo aconseje, conforme a los términos recogidos en la autorización judicial de ingreso. 

3. Las medidas limitativas del régimen de visitas y de los permisos de salida deberán ser notificadas a las personas 
interesadas, al menor y al Ministerio Fiscal de acuerdo con la legislación aplicable. 

Dichas medidas podrán ser recurridas por el Ministerio Fiscal y por el menor al que se garantizará asistencia legal de 
abogado independiente, ante el órgano judicial que esté conociendo el ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y 
previa audiencia de las personas interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 35. Régimen de comunicaciones del menor. 

1. Los menores ingresados en los centros tendrán derecho a remitir quejas de forma confidencial al Ministerio Fiscal, a la 
autoridad judicial competente y al Defensor del Pueblo o ante las instituciones autonómicas homólogas. Este derecho no podrá ser 
restringido por la aplicación de medidas disciplinarias. 

2. Las comunicaciones del menor con familiares y otras personas allegadas serán libres y secretas. 

Sólo podrán ser restringidas o suspendidas por el Director del centro en interés del menor, de manera motivada, cuando su 
tratamiento educativo lo aconseje y conforme a los términos recogidos en la autorización judicial de ingreso. La restricción o 
suspensión del derecho a mantener comunicaciones o del secreto de las mismas deberá ser adoptada de acuerdo con la legislación 
aplicable y notificada a las personas interesadas, al menor y al Ministerio Fiscal, quienes podrán recurrirla ante el órgano 
jurisdiccional que autorizó el ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y previa audiencia de las personas 
interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal. 

 

Disposición adicional primera. 

Se aplicarán las normas de la jurisdicción voluntaria a las actuaciones que se sigan: 

1.º Para adoptar las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil. 

2.º Contra las resoluciones que declaren el desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la Ley y la idoneidad de 
los solicitantes de adopción. 

3.º Para cualesquiera otras reclamaciones frente a resoluciones de las entidades públicas que surjan con motivo del 
ejercicio de sus funciones en materia de tutela o guarda de menores. 

En el indicado procedimiento, los recursos se admitirán, en todo caso en un solo efecto. 

Quedará siempre a salvo el ejercicio de las acciones en la vía judicial ordinaria. 

 

Disposición adicional segunda. 

Para la inscripción en el Registro español de las adopciones constituidas en el extranjero, el encargado del Registro 
apreciará la concurrencia de los requisitos del artículo 9.5 del Código Civil. 



 

 

Disposición adicional tercera. 

Con excepción de las declaraciones de incapacitación y de prodigalidad, las demás actuaciones judiciales previstas en los 
Títulos IX y X del Libro I del Código Civil se ajustarán al procedimiento previsto para la jurisdicción voluntaria, con las siguientes 
particularidades: 

1.ª Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor o incapaz, adoptando y proponiendo las 
medidas, diligencias y pruebas que estimen oportunas. Suplirán la pasividad de los particulares y les asesorarán sobre sus 
derechos y sobre el modo de subsanar los defectos de sus solicitudes. 

2.ª No será necesaria la intervención de Abogado ni de Procurador. 

3.ª La oposición de algún interesado se ventilará en el mismo procedimiento, sin convertirlo en contencioso. 

 

Disposición transitoria única. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior. 

 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el Decreto de 2 de julio de 1948 por el que se aprueba el texto refundido de la Legislación sobre 
Protección de Menores y cuantas normas se opongan a la presente Ley. 

 

Disposición final primera. 

El artículo 9.4 del Código Civil, tendrá la siguiente redacción: 

«El carácter y contenido de la filiación, incluida la adoptiva y las relaciones paterno-filiales, se regirán por la Ley personal 
del hijo y si no pudiera determinarse ésta, se estará a la de la residencia habitual del hijo.» 

 

Disposición final segunda. 

El artículo 9.5 del Código Civil, párrafos tercero, cuarto y quinto, tendrá la siguiente redacción: 

«Para la constitución de la adopción, los Cónsules españoles tendrán las mismas atribuciones que el Juez, siempre que el 
adoptante sea español y el adoptando esté domiciliado en la demarcación consular. La propuesta previa será formulada por la 
entidad pública correspondiente al último lugar de residencia del adoptante en España. Si el adoptante no tuvo residencia en 
España en los dos últimos años, no será necesaria propuesta previa, pero el Cónsul recabará de las autoridades del lugar de 
residencia de aquél informes suficientes para valorar su idoneidad. 

En la adopción constituida por la competente autoridad extranjera, la Ley del adoptando regirá en cuanto a capacidad y 
consentimientos necesarios. Los consentimientos exigidos por tal Ley podrán prestarse ante una autoridad del país en que se inició 
la constitución o, posteriormente, ante cualquier otra autoridad competente. En su caso, para la adopción de un español será 
necesario el consentimiento de la entidad pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España. 

No será reconocida en España como adopción la constituida en el extranjero por adoptante español, si los efectos de 
aquélla no se corresponden con los previstos por la legislación española. Tampoco lo será, mientras la entidad pública competente 
no haya declarado la idoneidad del adoptante, si éste fuera español y estuviera domiciliado en España al tiempo de la adopción.» 

 

Disposición final tercera. 

El artículo 149 del Código Civil, tendrá la siguiente redacción: 

«El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando la pensión que se fije, o recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al que tiene derecho a ellos. 

Esta elección no será posible en cuanto contradiga la situación de convivencia determinada para el alimentista por las 
normas aplicables o por resolución judicial. También podrá ser rechazada cuando concurra justa causa o perjudique el interés del 
alimentista menor de edad.» 

 

Disposición final cuarta. 

El artículo 158 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 

«El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal, dictará: 

1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las futuras necesidades del hijo, en 
caso de incumplimiento de este deber, por sus padres. 

2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los casos de cambio de titular de la 
potestad de guarda. 

3.º En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle 
perjuicios. 

Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal o bien en un procedimiento de jurisdicción 
voluntaria.» 

 

Disposición final quinta. 

El artículo 172 del Código Civil queda redactado como sigue: 

«1. La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de los menores, cuando 
constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, tiene por ministerio de la Ley la tutela del mismo y deberá 



 

 

adoptar las medidas de protección necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal, y notificando en 
legal forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre que sea posible, en el momento 
de la notificación se les informará de forma presencial y de modo claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la 
intervención de la Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada. 

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material. 

La asunción de la tutela atribuida a la entidad pública lleva consigo la suspensión de la patria potestad o de la tutela 
ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los padres o tutores en representación del 
menor y que sean beneficiosos para él. 

2. Cuando los padres o tutores, por circunstancias graves, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar de la entidad 
pública competente que ésta asuma su guarda durante el tiempo necesario. 

La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los padres o tutores han sido informados de 
las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del hijo, así como de la forma en que dicha guarda va a ejercerse por la 
Administración. 

Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y comunicada a aquéllos y al Ministerio Fiscal. 

Asimismo, se asumirá la guarda por la entidad pública cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente 
proceda. 

3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela por ministerio de la Ley, se realizará 
mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejercerá por la persona o personas que 
determine la entidad pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director del centro donde sea acogido el menor. 

4. Se buscará siempre el interés del menor y se procurará, cuando no sea contrario a ese interés, su reinserción en la 
propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma institución o persona. 

5. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas a quien hubiere sido confiado en 
guarda, aquél o persona interesada podrá solicitar la remoción de ésta. 

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por ministerio de la Ley serán recurribles 
ante la jurisdicción civil sin necesidad de reclamación administrativa previa.» 

 

Disposición final sexta. 

El artículo 173 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 

«1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e impone a quien lo recibe las 
obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. Este acogimiento 
se podrá ejercer por la persona o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor o por responsable del hogar funcional. 

2. El acogimiento se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad pública, tenga o no la tutela o la guarda, 
de las personas que reciban al menor y de éste si tuviera doce años cumplidos. Cuando fueran conocidos los padres que no 
estuvieran privados de la patria potestad, o el tutor, será necesario también que presten o hayan prestado su consentimiento, 
salvo que se trate de un acogimiento familiar provisional a que hace referencia el apartado 3 de este artículo. 

El documento de formalización del acogimiento familiar, a que se refiere el párrafo anterior, incluirá los siguientes 
extremos: 

1.º Los consentimientos necesarios. 

2.º Modalidad del acogimiento y duración prevista para el mismo. 

3.º Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular: 

a) La periodicidad de las visitas por parte de la familia del menor acogido. 

b) El sistema de cobertura por parte de la entidad pública o de otros responsables civiles de los daños que sufra el menor o 
de los que pueda causar a terceros. 

c) La asunción de los gastos de manutención, educación y atención sanitaria. 

4.º El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a realizar la entidad pública, y el 
compromiso de colaboración de la familia acogedora al mismo. 

5.º La compensación económica que, en su caso, vayan a recibir los acogedores. 

6.º Si los acogedores actúan con carácter profesionalizado o si el acogimiento se realiza en un hogar funcional, se señalará 
expresamente. 

7.º Informe de los servicios de atención a menores. 

Dicho documento se remitirá al Ministerio Fiscal. 

3. Si los padres o el tutor no consienten o se oponen al mismo, el acogimiento sólo podrá ser acordado por el Juez, en 
interés del menor, conforme a los trámites de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La propuesta de la entidad pública contendrá los 
mismos extremos referidos en el número anterior. 

No obstante, la entidad pública podrá acordar en interés del menor, un acogimiento familiar provisional, que subsistirá 
hasta tanto se produzca resolución judicial. 

La entidad pública, una vez realizadas las diligencias oportunas, y concluido el expediente, deberá presentar la propuesta 
al Juez de manera inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de quince días. 

4. El acogimiento del menor cesará: 

1.º Por decisión judicial. 

2.º Por decisión de las personas que lo tienen acogido, previa comunicación de éstas a la entidad pública. 



 

 

3.º A petición del tutor o de los padres que tengan la patria potestad y reclamen su compañía. 

4.º Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda del menor, cuando lo considere necesario para 
salvaguardar el interés de éste oídos los acogedores. 

Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez. 

5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con la obligada reserva.» 

 

Disposición final séptima. 

Se introduce en el Código Civil un nuevo artículo con el número 173 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 173 bis. 

El acogimiento familiar, podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su finalidad: 

1.º Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se prevea la 
reinserción de éste en su propia familia bien en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable. 

2.º Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del menor y su familia así lo aconsejen y así lo 
informen los servicios de atención al menor. En tal supuesto, la entidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los 
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés 
superior del menor. 

3.º Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la entidad pública cuando ésta eleve la propuesta de adopción 
del menor, informada por los servicios de atención al menor, ante la autoridad judicial, siempre que los acogedores reúnan los 
requisitos necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan prestado ante la entidad pública su consentimiento a la 
adopción, y se encuentre el menor en situación jurídica adecuada para su adopción. 

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar preadoptivo cuando considere, con anterioridad a la 
presentación de la propuesta de adopción, que fuera necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia. Este 
período será lo más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del plazo de un año.» 

 

Disposición final octava. 

El artículo 174.2 del Código Civil queda redactado como sigue: 

«2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de menores y le remitirá copia de las 
resoluciones administrativas y de los escritos de formalización relativos a la constitución, variación y cesación de las tutelas, 
guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las circunstancias del menor. 

El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor, y promoverá ante el Juez las medidas de 
protección que estime necesarias.» 

 

Disposición final novena. 

El artículo 175.1 del Código Civil queda redactado como sigue: 

«1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. En la adopción por ambos cónyuges basta que 
uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptante habrá de tener, por lo menos, catorce años más que el 
adoptado.» 

 

Disposición final décima. 

El artículo 176 del Código Civil quedará redactado como sigue: 

«1. La adopción se constituye por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el interés del adoptando y la idoneidad 
del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad. 

2. Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta previa de la entidad pública a favor del adoptante o 
adoptantes que dicha entidad pública haya declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad 
podrá ser previa a la propuesta. 

No obstante, no se requiere propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1.ª Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

2.ª Ser hijo del consorte del adoptante. 

3.ª Llevar más de un año acogido legalmente bajo la medida de un acogimiento preadoptivo o haber estado bajo su tutela 
por el mismo tiempo. 

4.ª Ser mayor de edad o menor emancipado. 

3. En los tres primeros supuestos del apartado anterior podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante hubiere 
fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el Juez su consentimiento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se 
retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento.» 

 

Disposición final undécima. 

El artículo 177 del Código Civil quedará redactado como sigue: 

«1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptando mayor de doce años. 

2. Deberán asentir a la adopción en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil: 



 

 

1.º El cónyuge del adoptante, salvo que medie separación legal por sentencia firme o separación de hecho por mutuo 
acuerdo que conste fehacientemente. 

2.º Los padres del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que estuvieran privados de la patria potestad por 
sentencia firme o incursos en causa legal para tal privación. Esta situación sólo podrá apreciarse en procedimiento judicial 
contradictorio, el cual podrá tramitarse como dispone el artículo 1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren imposibilitados para ello, imposibilidad 
que se apreciará motivadamente en la resolución judicial que constituya la adopción. 

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido treinta días desde el parto. 

3. Deberán ser simplemente oídos por el Juez: 

1.º Los padres que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su asentimiento no sea necesario para la 
adopción. 

2.º El tutor y, en su caso, el guardador o guardadores. 

3.º El adoptando menor de doce años, si tuviere suficiente juicio. 

4.º La entidad pública, a fin de apreciar la idoneidad del adoptante, cuando el adoptando lleve más de un año acogido 
legalmente por aquél.» 

 

Disposición final duodécima. 

El primer párrafo del artículo 211 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 

«El internamiento por razón de trastorno psíquico, de una persona que no esté en condiciones de decidirlo por sí, aunque 
esté sometida a la patria potestad, requerirá autorización judicial. Esta será previa al internamiento, salvo que razones de urgencia 
hiciesen necesaria la inmediata adopción de la medida, de la que se dará cuenta cuanto antes al Juez y, en todo caso, dentro del 
plazo de veinticuatro horas. El internamiento de menores, se realizará en todo caso en un establecimiento de salud mental 
adecuado a su edad, previo informe de los servicios de asistencia al menor.» 

Se declara inconstitucional, con el efecto establecido en el fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 131/2010, de 2 de 
diciembre. Ref. B.O.E.-A-2011-273. 

 

Disposición final decimotercera. 

El artículo 216 del Código Civil tendrá un segundo párrafo con la siguiente redacción: 

«Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 de este Código podrán ser acordadas también por el Juez, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado, en todos los supuestos de tutela o guarda, de hecho o de derecho, de menores e 
incapaces, en cuanto lo requiera el interés de éstos.» 

 

Disposición final decimocuarta. 

El artículo 234 del Código Civil tendrá un último párrafo con la siguiente redacción: 

«Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor.» 

 

Disposición final decimoquinta. 

El artículo 247 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 

«Serán removidos de la tutela los que después de deferida incurran en causa legal de inhabilidad, o se conduzcan mal en 
el desempeño de la tutela, por incumplimiento de los deberes propios del cargo o por notoria ineptitud de su ejercicio, o cuando 
surgieran problemas de convivencia graves y continuados.» 

 

Disposición final decimosexta. 

El artículo 248 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 

«El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado o de otra persona interesada, decretará la remoción del 
tutor, previa audiencia de éste si, citado, compareciere. Asimismo, se dará audiencia al tutelado si tuviere suficiente juicio.» 

 

Disposición final decimoséptima. 

Se añade un segundo párrafo al artículo 260 del Código Civil con la siguiente redacción: 

«No obstante, la entidad pública que asuma la tutela de un menor por ministerio de la Ley o la desempeñe por resolución 
judicial no precisará prestar fianza.» 

 

Disposición final decimoctava. 

1. Los artículos del Código Civil que se relacionan a continuación quedarán redactados como sigue: 

Párrafo segundo del artículo 166: 

«Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado deferidos al hijo. Si el Juez denegase 
la autorización, la herencia sólo podrá ser aceptada a beneficio de inventario.» 

Párrafo segundo del artículo 185: 



 

 

«Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su especial representación, los 
preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las causas de inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.» 

Artículo 271: 

«El tutor necesita autorización judicial: 

1.º Para internar al tutelado en un establecimiento de salud mental o de educación o formación especial. 

2.º Para enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y valores 
mobiliarios de los menores o incapacitados, o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y sean 
susceptibles de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de suscripción preferente de acciones. 

3.º Para renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones en que el tutelado estuviese interesado. 

4.º Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia, o para repudiar ésta o las liberalidades. 

5.º Para hacer gastos extraordinarios en los bienes. 

6.º Para entablar demanda en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los asuntos urgentes o de escasa cuantía. 

7.º Para ceder bienes en arrendamiento por tiempo superior a seis años. 

8.º Para dar y tomar dinero a préstamo. 

9.º Para disponer a título gratuito de bienes o derechos del tutelado. 

10. Para ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a título oneroso los créditos de terceros 
contra el tutelado.» 

Artículo 272: 

«No necesitarán autorización judicial la partición de herencia ni la división de cosa común realizadas por el tutor, pero una 
vez practicadas requerirán aprobación judicial.» 

Artículo 273: 

«Antes de autorizar o aprobar cualquiera de los actos comprendidos en los dos artículos anteriores, el Juez oirá al 
Ministerio Fiscal y al tutelado, si fuese mayor de doce años o lo considera oportuno, y recabará los informes que le sean solicitados 
o estime pertinentes.» 

Artículo 300: 

«El Juez, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del propio menor o de 
cualquier persona capaz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien estime más idóneo para el cargo.» 

Artículo 753: 

«Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria en favor de quien sea tutor o curador del testador, salvo cuando se 
haya hecho después de aprobadas definitivamente las cuentas o, en el caso en que no tuviese que rendirse éstas, después de la 
extinción de la tutela o curatela. 

Serán, sin embargo, válidas las disposiciones hechas en favor del tutor o curador que sea ascendiente, descendiente, 
hermano, hermana o cónyuge del testador.» 

Artículo 996: 

«Si la sentencia de incapacitación por enfermedades o deficiencias físicas o psíquicas no dispusiere otra cosa, el sometido a 
curatela podrá, asistido del curador, aceptar la herencia pura y simplemente o a beneficio de inventario.» 

Párrafo tercero del artículo 1.057: 

«Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los coherederos haya alguno sometido a patria 
potestad o tutela, o a curatela por prodigalidad o por enfermedades o deficiencias físicas o psíquicas; pero el contador partidor 
deberá en estos casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de los representantes legales o curadores de dichas 
personas.» 

Artículo 1.329: 

«El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse podrá otorgar capitulaciones, pero necesitará el concurso 
y consentimiento de sus padres o tutor, salvo que se limite a pactar el régimen de separación o el de participación.» 

Artículo 1.330: 

«El incapacitado judicialmente sólo podrá otorgar capitulaciones matrimoniales con la asistencia de sus padres, tutor o 
curador.» 

Número 1.º del artículo 1.459: 

«Los que desempeñen algún cargo tutelar, los bienes de la persona o personas que estén bajo su guarda o protección.» 

Número 3.º del artículo 1.700: 

«Por muerte, insolvencia, incapacitación o declaración de prodigalidad de cualquiera de los socios, y en el caso previsto en 
el artículo 1.699.» 

Número 3.º del artículo 1.732: 

«Por muerte, incapacitación, declaración de prodigalidad, quiebra o insolvencia del mandante o del mandatario.» 

2. Quedan modificados los siguientes artículos del Código Civil: 

En los artículos 108, 823 y 980 quedan suprimidas, respectivamente, las palabras «plena», «plena» y «plenamente». 

En los artículos 323 y 324 se sustituyen, respectivamente, las palabras «tutor» y «tutores» por «curador» y «curadores». 

Queda suprimido el párrafo tercero del artículo 163. 

En el primer párrafo del artículo 171 se eliminan las palabras «no se constituirá la tutela, sino que». 



 

 

Al final del último párrafo de este mismo artículo 171 se agrega la frase «o curatela, según proceda». 

El número 1.º del artículo 234 se sustituye por el siguiente: 

«Al cónyuge que conviva con el tutelado.» 

En el artículo 852 se sustituye «y 5.º» por «, 5.º y 6.º». 

En el artículo 855 se sustituye «y 6.º» por «, 5.º y 6.º»; «169» por «170», y se suprime su último párrafo. 

Queda suprimido el párrafo segundo del artículo 992 y en el tercero, que pasará a ser segundo, se elimina la palabra 
«también». 

Se agrega un segundo párrafo al artículo 1.060 del siguiente tenor: 

«El defensor judicial designado para representar a un menor o incapacitado en una partición, deberá obtener la aprobación 
del Juez, si éste no hubiera dispuesto otra cosa al hacer el nombramiento.» 

El número 2.º del artículo 1.263 queda sustituido por el siguiente: 

«Los incapacitados.» 

En el número 1.º del artículo 1.291 las palabras «sin autorización judicial» sustituyen a «sin autorización del consejo de 
familia». 

En el artículo 1.338 se sustituyen las palabras «El menor» por «El menor no emancipado». 

En el número 1.º del artículo 1.393 se sustituyen las palabras «declarado ausente» por «declarado pródigo, ausente». 

 

Disposición final decimonovena. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil quedará modificada en el siguiente sentido: 

1. Los actuales artículos 1.910 a 1.918 de la Ley de Enjuiciamiento Civil pasarán a integrar la Sección Tercera del Título IV 
del Libro III, titulada «Medidas provisionales en relación con los hijos de familia». 

2. La Sección Segunda del Título IV del Libro III, se denominará «Medidas relativas al retorno de menores en los supuestos 
de sustracción internacional» y comprenderá los artículos 1.901 a 1.909, ambos inclusive, con el siguiente contenido: 

«Artículo 1901 

En los supuestos en que, siendo aplicable un convenio internacional, se pretenda la restitución de un menor que hubiera 
sido objeto de un traslado o retención ilícita, se procederá de acuerdo con lo previsto en esta Sección. 

Artículo 1902 

Será competente el Juez de Primera Instancia en cuya demarcación judicial se halle el menor que ha sido objeto de un 
traslado o retención ilícitos. 

Podrá promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga atribuido el derecho de custodia del 
menor, la autoridad central española encargada del cumplimiento de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio y, 
en representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad. 

Las actuaciones se practicarán con intervención del Ministerio Fiscal y los interesados podrán actuar bajo la dirección de 
Abogado. 

La tramitación del procedimiento tendrá carácter preferente y deberá realizarse en el plazo de seis semanas desde la fecha 
en que se hubiere solicitado ante el Juez la restitución del menor. 

Artículo 1903 

A petición de quien promueva el procedimiento o del Ministerio Fiscal, el Juez podrá adoptar la medida provisional de 
custodia del menor prevista en la Sección siguiente de esta Ley y cualquier otra medida de aseguramiento que estime pertinente. 

Artículo 1904 

Promovido el expediente mediante la solicitud a la que se acompañará la documentación requerida por el correspondiente 
convenio internacional, el Juez dictará, en el plazo de veinticuatro horas, resolución en la que se requerirá a la persona que ha 
sustraído o retiene al menor, con los apercibimientos legales, para que en la fecha que se determine, que no podrá exceder de los 
tres días siguientes, comparezca en el juzgado con el menor y manifieste: 

a) Si accede voluntariamente a la restitución del menor a la persona, institución y organismo que es titular del derecho de 
custodia; o, en otro caso, 

b) Si se opone a la restitución por existir alguna de las causas establecidas en el correspondiente convenio cuyo texto se 
acompañará al requerimiento. 

Artículo 1905 

Si no compareciese el requerido, el Juez dispondrá a continuación del procedimiento de su rebeldía citando a los 
interesados y al Ministerio Fiscal a una comparecencia que tendrá lugar en plazo no superior a los cinco días siguientes y decretará 
las medidas provisionales que juzgue pertinentes en relación con el menor. 

En la comparecencia se oirá al solicitante y al Ministerio Fiscal y en su caso y separadamente, al menor sobre su 
restitución. El Juez resolverá por auto dentro de los dos días siguientes a contar desde la fecha de la comparecencia, si procede o 
no la restitución, teniendo en cuenta el interés del menor y los términos del correspondiente convenio. 

Artículo 1906 

Si compareciese el requerido y accediere a la restitución voluntaria del menor, se levantará acta, acordando el Juez, 
mediante auto, la conclusión del procedimiento y la entrega del menor a la persona, institución y organismo titular del derecho de 
custodia, así como lo procedente en cuanto a costas y gastos. 

 

 



 

 

Artículo 1907 

Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución del menor, al amparo de las causas 
establecidas en el correspondiente convenio, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.817 de esta Ley, ventilándose la 
oposición ante el mismo Juez por los trámites del juicio verbal. A este fin: 

a) En el mismo acto de comparecencia serán citados todos los interesados y el Ministerio Fiscal, para que expongan lo que 
estimen procedente y, en su caso, se practiquen las pruebas, en ulterior comparecencia, que se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 730 y concordantes de esta Ley dentro del plazo improrrogable de los cinco días a contar desde la primera. 

b) Asimismo, tras la primera comparecencia el Juez oirá, en su caso, separadamente al menor sobre su restitución y podrá 
recabar los informes que estime pertinentes. 

Artículo 1908 

Celebrada la comparecencia y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes dentro de los seis días posteriores, el Juez 
dictará auto dentro de los tres días siguientes, resolviendo, en interés del menor y en los términos del convenio, si procede o no su 
restitución. Contra dicho auto sólo cabrá recurso de apelación en un solo efecto, que deberá resolverse en el improrrogable plazo 
de veinte días. 

Artículo 1909 

Si el Juez resolviese la restitución del menor, en el auto se establecerá que la persona que trasladó o retuvo al menor 
abone las costas del procedimiento así como los gastos en que haya incurrido el solicitante, incluídos los del viaje y los que 
ocasione la restitución del menor al Estado de su residencia habitual con anterioridad a la sustracción, que se harán efectivos por 
los trámites previstos en el artículo 928 y concordantes de esta Ley. 

En los demás supuestos, se declararán de oficio las costas del procedimiento.» 

 

Disposición final vigésima. 

El Ministerio Fiscal velará para que, incoado un procedimiento sobre reclamación frente a las resoluciones de las entidades 
públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus funciones en materia de tutela o de guarda, se resuelvan en el mismo 
expediente todas las acciones e incidencias que afecten a un mismo menor. A tal efecto, promoverá ante los órganos 
jurisdiccionales las actuaciones oportunas previstas en la legislación procesal. 

 

Disposición final vigésima primera. 

1. El artículo 5, en sus apartados 3 y 4; el artículo 7 en su apartado 1; el artículo 8, en su apartado 2 letra c); el artículo 
10, en sus apartados 1 y 2 letras a), b) y d); los artículos 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18 en su apartado 2, 21 en sus apartados 1, 2 y 
3, y el artículo 22, son legislación supletoria de la que dicten las Comunidades Autónomas con competencia en materia de 
asistencia social. 

2. El artículo 10, en su apartado 3, el artículo 21, en su apartado 4, el artículo 23, las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera, la disposición transitoria única y las disposiciones finales decimonovena y vigésima, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.2.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución. 

3. Los restantes preceptos no orgánicos de la Ley, así como las revisiones al Código Civil contenidas en la misma, se dictan 
al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución y se aplicarán sin perjuicio de la normativa que dicten las Comunidades 
Autónomas con competencia en materia de Derecho Civil, Foral o Especial. 

 

Disposición final vigésima segunda. 

Las entidades públicas mencionadas en esta Ley son las designadas por las Comunidades Autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, de acuerdo con sus respectivas normas de organización. 

 

Disposición final vigésima tercera. 

Tienen carácter de ley ordinaria los artículos 1; 5, apartados 3 y 4; 7, apartado 1; 8, apartado 2, párrafo c; 9 bis; 9 ter; 9 
quáter; 9 quinquies; 10, apartados 1, 2, párrafos a, b, d y f, 3, 4 y 5; 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 19 bis, 20, 20 bis, 21, 21 
bis, 22, 22 bis, 22 ter, 22 quáter, 22 quinquies, 23 y 24; las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera; la disposición 
transitoria; la disposición derogatoria, y las disposiciones finales primera a vigésima segunda y vigésima cuarta. 

Los preceptos relacionados en el párrafo anterior se aplicarán según lo previsto en la disposición final vigésima primera. 

 

Disposición final vigésima cuarta. 

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



 

 

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
(Inclusión parcial). 

(B.O.E. 23 de julio de 2015) 

 

PREÁMBULO 

 

I 

El artículo 39 de la Constitución establece la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, económica 
y jurídica de la familia, en especial de los menores de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos. 

En cumplimiento de este mandato, el legislador estatal, en el marco de sus competencias, ha regulado las instituciones 
jurídico-públicas y privadas sobre las que se asienta la protección del menor. 

El resultado, cuyo máximo exponente es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de Enjuiciamiento Civil, en adelante Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, es un 
marco regulador que garantiza a los menores una protección uniforme en todo el territorio del Estado, y que ha servido de 
referencia a la legislación que las Comunidades Autónomas han ido aprobando de acuerdo con su competencia en materia de 
asistencia social, servicios sociales y protección pública de menores. 

Sin embargo, transcurridos casi veinte años desde la aprobación de la citada norma, se han producido importantes cambios 
sociales que inciden en la situación de los menores y que demandan una mejora de sus instrumentos de protección jurídica en aras 
del cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución. 

Así se constata en las Recomendaciones contenidas en el Informe sobre «Centros de Protección de Menores con Trastornos 
de Conducta y en situación de Dificultad Social» del año 2009 y en el «Estudio sobre la escucha y el interés superior del menor, 
revisión judicial de medidas de protección y procesos de familia del año 2014» del Defensor del Pueblo. En el mismo sentido se 
pronunció la Fiscalía General del Estado en las Recomendaciones contenidas en su Memoria del año 2010, el Comité de los 
Derechos del Niño en las Observaciones finales a España de 3 de noviembre de 2010, y la Comisión Especial del Senado de estudio 
de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines, cuyo informe fue publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», Senado, el día 17 de noviembre de 2010. Además, son varios los convenios internacionales que han entrado en vigor 
en nuestro país en este periodo y que exigen una adaptación normativa. 

De conformidad con las propuestas y recomendaciones referidas, esta ley tiene como objeto introducir los cambios 
jurídicos-procesales y sustantivos necesarios en aquellos ámbitos considerados como materia orgánica, al incidir en los derechos 
fundamentales y libertades públicas establecidos en los artículos 14, 15, 16, 17.1, 18.2 y 24 de la Constitución. Se busca con ello la 
mejora de los citados instrumentos de protección, a los efectos de continuar garantizando a los menores una protección uniforme 
en todo el territorio del Estado, que sirva de marco a las Comunidades Autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación de 
protección de menores, con independencia de su situación administrativa, en caso de extranjeros. Para ello, mediante dos artículos 
y tres disposiciones finales, se procede a la modificación de las principales leyes que regulan las instituciones para la protección de 
los menores. 

En el artículo primero se establecen las modificaciones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor; en el artículo 
segundo se determinan las modificaciones que afectan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en lo sucesivo Ley 
de Enjuiciamiento Civil; en la disposición final primera se recogen las modificaciones correspondientes a la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en adelante Ley Orgánica del Poder Judicial; en la disposición final segunda se modifica la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y en la 
disposición final tercera se modifica la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 

 

II 

Los cambios introducidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor desarrollan y refuerzan el derecho del menor 
a que su interés superior sea prioritario, principio fundamental en esta materia, pero concepto jurídico indeterminado que ha sido 
objeto, a lo largo de estos años, de diversas interpretaciones. Por ello, para dotar de contenido al concepto mencionado, se 
modifica el artículo 2 incorporando tanto la jurisprudencia del Tribunal Supremo de los últimos años como los criterios de la 
Observación general n.º 14, de 29 de mayo de 2013, del Comité de Naciones Unidas de Derechos del Niño, sobre el derecho del 
niño a que su interés superior sea una consideración primordial. Este concepto se define desde un contenido triple. Por una parte, 
es un derecho sustantivo en el sentido de que el menor tiene derecho a que, cuando se adopte una medida que le concierna, sus 
mejores intereses hayan sido evaluados y, en el caso de que haya otros intereses en presencia, se hayan ponderado a la hora de 
llegar a una solución. Por otra, es un principio general de carácter interpretativo, de manera que si una disposición jurídica puede 
ser interpretada en más de una forma se debe optar por la interpretación que mejor responda a los intereses del menor. Pero 
además, en último lugar, este principio es una norma de procedimiento. En estas tres dimensiones, el interés superior del menor 
tiene una misma finalidad: asegurar el respeto completo y efectivo de todos los derechos del menor, así como su desarrollo 
integral. 

A la luz de estas consideraciones, es claro que la determinación del interés superior del menor en cada caso debe basarse 
en una serie de criterios aceptados y valores universalmente reconocidos por el legislador que deben ser tenidos en cuenta y 
ponderados en función de diversos elementos y de las circunstancias del caso, y que deben explicitarse en la motivación de la 
decisión adoptada, a fin de conocer si ha sido correcta o no la aplicación del principio. 

Se modifica el artículo 3 para incluir la referencia oportuna a la Convención de Derechos de las personas con discapacidad 
de 13 de diciembre de 2006, firmada por España el 30 de marzo de 2007 y cuyo instrumento de ratificación fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril de 2008; y adaptar el lenguaje en consecuencia, sustituyendo el término deficiencia por 
el de discapacidad. 

Mediante la modificación del artículo 9, se desarrolla, de forma más detallada, el derecho fundamental del menor a ser oído 
y escuchado de acuerdo con lo establecido en el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la 
explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007, firmado por España el 12 de marzo de 2009 y cuyo 
instrumento de ratificación fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 2010; y con los criterios 
recogidos en la Observación n.º 12, de 12 de junio de 2009, del Comité de Naciones Unidas de Derechos del Niño, sobre el derecho 
del niño a ser escuchado. Se sustituye el término juicio por el de madurez, tanto en la presente ley orgánica como en la ley 
ordinaria de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, por ser un término más ajustado al lenguaje 
jurídico y forense que ya se incorporó en su momento en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, y que es 



 

 

generalmente utilizado en los diversos convenios internacionales en la materia, tales como el Convenio de Naciones Unidas de 
Derechos del Niño, el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en 
La Haya el 29 de mayo de 1993, o el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento 
de comunicaciones, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 2011, entre otros. Se establece expresamente que no puede existir 
ningún tipo de discriminación en el ejercicio de este derecho por razón de su discapacidad, tanto en el ámbito familiar como en 
cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté directamente implicado, en línea con la Convención de 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006. Además, se detallan las 
especiales necesidades que el menor tiene para poder ejercer adecuadamente este derecho y los correspondientes medios para 
satisfacerlas. Se toma, además, en cuenta en esta regulación la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (casos 
SN contra Suecia de 2 de julio de 2002, Magnusson contra Suecia de 16 de diciembre de 2003 y Bellerín contra España de 4 de 
noviembre de 2003) y del Tribunal Supremo (sentencia núm. 96/2009, de 10 de marzo). 

Se modifica también el apartado 2 del artículo 10 añadiendo la posibilidad de facilitar a los menores el acceso a 
mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades para plantear sus quejas ante la figura del Defensor del Pueblo o 
instituciones autonómicas homólogas. Además se refuerza la tutela judicial efectiva de los menores introduciendo la posibilidad de 
solicitar asistencia legal y nombramiento de un defensor judicial. 

Se regula, como novedad importante, en el nuevo capítulo IV del título II, el ingreso de menores en centros de protección 
específicos para menores con problemas de conducta en los que esté prevista, como último recurso, la utilización de medidas de 
seguridad y de restricción de libertades o derechos fundamentales, así como las actuaciones e intervenciones que pueden realizarse 
en los mismos. Su regulación específica atiende a las peticiones planteadas por instituciones relevantes como el Defensor del 
Pueblo, la Fiscalía General del Estado y el Comité de los Derechos del Niño, entre otras, y cuya situación también fue abordada por 
la Comisión Especial del Senado de estudio de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines; así como con lo 
indicado por el Tribunal Constitucional en sus sentencias 131 y 132/2010, de 2 de diciembre de 2010, por las que se resolvieron 
sendas cuestiones de inconstitucionalidad interpuestas, respectivamente, en relación con el artículo 211 del Código Civil y con la 
disposición final vigésima tercera de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor y con el artículo 763 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Estos centros de protección a la infancia tienen en cuenta las especiales características, complejidad, condiciones y 
necesidades de estos menores, que requieren de una intervención especializada, cuando se encuentren bajo la protección de la 
Entidad Pública. 

La sociedad española ha sufrido un proceso de cambios acelerados en los últimos años que ha tenido su manifestación en la 
aparición de un nuevo perfil de los usuarios de los servicios sociales y de los servicios de protección a la infancia y a las familias. 

Es el caso de los menores que ingresan en los centros de protección, en un número cada vez más elevado, a petición de 
sus propias familias, ante situaciones muy conflictivas derivadas de problemas de comportamiento agresivo, inadaptación familiar, 
situaciones de violencia filioparental y graves dificultades para ejercer la responsabilidad parental. Su situación psicológica y social 
demanda soluciones diferentes a las que ofrecen los centros de protección ordinarios o sus familias y requieren de un ingreso en 
centros especializados, previo informe sobre su situación social y sobre su estado psíquico. 

Su regulación puede, en ocasiones, incidir en los derechos fundamentales de los menores, lo cual exige una normativa en la 
que se determinen los límites de la intervención y se regulen, entre otras cuestiones, las medidas de seguridad como la contención, 
el aislamiento o los registros personales y materiales, así como otras medidas como la administración de medicamentos, el régimen 
de visitas, los permisos de salida o sus comunicaciones, en cada caso. 

En todo caso, estos centros nunca podrán concebirse como instrumentos de defensa social frente a menores conflictivos, 
teniendo en cuenta, además, que la intervención no deriva de la previa acreditación de la comisión de delitos. Estos centros deben 
proporcionar a los menores con problemas de conducta, cuando las instancias familiares y educativas ordinarias no existen o han 
fracasado, un marco adecuado para la educación, la normalización de su conducta y el libre y armónico desarrollo de su 
personalidad. La justificación de recursos específicos destinados a atender graves problemas del comportamiento, así como 
situaciones de crisis, radica en la necesidad de proporcionar a estos menores un contexto más estructurado socio-educativo y 
psicoterapéutico, que solo un programa específico pueda ofrecerles, tratando el problema desde un enfoque positivo y de 
oportunidades, además desde los principios y proyectos educativos diseñados con carácter general. 

 

III 

En el artículo segundo se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil para introducir las reformas procesales que garanticen la 
efectividad de las novedades sustantivas que se han expuesto, así como para obtener de los Tribunales la tutela más efectiva 
posible de los derechos e intereses de los menores. 

Con la introducción del nuevo artículo 778 bis se incorpora un procedimiento ágil, sencillo y detallado para la obtención de 
la autorización judicial del ingreso de un menor en un centro de protección específico de menores con problemas de conducta, a fin 
de legitimar las restricciones a su libertad y derechos fundamentales que la medida pueda comportar. El ingreso de un menor en 
estos centros, a solicitud de la Entidad Pública o del Ministerio Fiscal, requiere del debido control judicial que se efectuará al exigir 
que se realice previa autorización del Juez de Primera Instancia del domicilio de la Entidad Pública, salvo en los supuestos de 
urgencia, en los que el ingreso será ratificado con posterioridad, con intervención del Ministerio Fiscal y del menor. 

Por otra parte, se introducen modificaciones en la regulación de las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes 
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular para la ejecución forzosa de medidas de protección de un menor. La 
necesaria garantía de los derechos fundamentales en juego conduce a la introducción, mediante el nuevo artículo 778 ter de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de un procedimiento especial para conocer de las solicitudes para entrar en un domicilio en ejecución de las 
resoluciones administrativas de protección de menores. 

Hasta la fecha, la competencia se ha atribuido a la jurisdicción contencioso-administrativa, no existiendo un procedimiento 
específico que garantice plenamente el equilibrio de los intereses en juego: de una parte, el superior interés del menor afectado por 
la resolución administrativa cuya ejecución exige la entrada en un domicilio; y de otra, el derecho fundamental a la inviolabilidad 
del domicilio consagrado en el artículo 18.2 de la Constitución. Frente a la situación existente, se ha optado por atribuir la 
competencia para la autorización de entrada en domicilio al Juzgado de Primera Instancia, pues es al que le corresponde el 
conocimiento de los recursos contra las resoluciones dictadas por las Entidades Públicas competentes en la materia, debiendo 
realizar una ponderación de los intereses en juego, competencia alejada de la función esencial del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo, que se centra en el control de la corrección de la actividad administrativa sometida a su conocimiento. 

Se regula un procedimiento sumario, ágil y detallado. Es cierto que estas autorizaciones son solicitadas normalmente en 
circunstancias en las que las medidas de protección deben ser ejecutadas con urgencia, exigiendo celeridad en su resolución, lo que 
queda garantizado con la posibilidad de que el Juez adopte de forma inmediata tal resolución, siempre que se justifique esa 
necesidad. 



 

 

El fuero de competencia territorial se atribuye atendiendo al criterio generalizado para los procesos de protección de 
menores, con el fin de favorecer la unidad de criterio de los Juzgados que intervengan, y evitando la dispersión que se derivaría de 
adoptar cualquier otro fuero competencial. El procedimiento garantiza tanto la intervención del Ministerio Fiscal, como la audiencia 
del titular del domicilio interesado, sin que este trámite pueda constituir un obstáculo o dilación indebida para la resolución judicial, 
atendida la urgencia de cada caso. 

 

IV 

Igualmente y de manera complementaria con las modificaciones operadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la 
disposición final primera se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con la competencia para otorgar la autorización 
judicial para la entrada en el domicilio para la ejecución forzosa de medidas de protección de menores acordadas por la Entidad 
Pública competente en la materia. 

 

V 

La disposición final segunda lleva a cabo una modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, para la protección de personas extranjeras en situación irregular y 
sus hijos, que hayan sido víctima de trata de seres humanos. 

 

VI 

Mediante la disposición final tercera se lleva a cabo la modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Cualquier forma de violencia ejercida sobre un menor es injustificable. Entre ellas, es singularmente atroz la violencia que 
sufren quienes viven y crecen en un entorno familiar donde está presente la violencia de género. Esta forma de violencia afecta a 
los menores de muchas formas. En primer lugar, condicionando su bienestar y su desarrollo. En segundo lugar, causándoles serios 
problemas de salud. En tercer lugar, convirtiéndolos en instrumento para ejercer dominio y violencia sobre la mujer. Y, finalmente, 
favoreciendo la transmisión intergeneracional de estas conductas violentas sobre la mujer por parte de sus parejas o ex parejas. La 
exposición de los menores a esta forma de violencia en el hogar, lugar en el que precisamente deberían estar más protegidos, los 
convierte también en víctimas de la misma. 

Por todo ello, resulta necesario, en primer lugar, reconocer a los menores víctimas de la violencia de género mediante su 
consideración en el artículo 1, con el objeto de visibilizar esta forma de violencia que se puede ejercer sobre ellos. 

Su reconocimiento como víctimas de la violencia de género conlleva la modificación del artículo 61, para lograr una mayor 
claridad y hacer hincapié en la obligación de los Jueces de pronunciarse sobre las medidas cautelares y de aseguramiento, en 
particular, sobre las medidas civiles que afectan a los menores que dependen de la mujer sobre la que se ejerce violencia. 

Asimismo, se modifica el artículo 65 con la finalidad de ampliar las situaciones objeto de protección en las que los menores 
pueden encontrarse a cargo de la mujer víctima de la violencia de género. 

Por último, se mejora la redacción del artículo 66 superando la concepción del régimen de visitas y entendiéndolo de una 
forma global como estancias o formas de relacionarse o comunicarse con los menores. 

 

VII 

Se introduce una disposición adicional primera que establece la utilización de la expresión «Entidad Pública»; la disposición 
adicional segunda contiene una habilitación al Gobierno para fomentar con las Comunidades Autónomas el establecimiento de 
criterios comunes y mínimos estándares en la aplicación de esta ley, y en la disposición transitoria se regula la normativa que, en 
función de las modificaciones realizadas, se ha de aplicar a los procedimientos judiciales ya iniciados. 

Mediante la inclusión de una disposición derogatoria se establece una cláusula general derogatoria. 

En la disposición final cuarta se regulan los títulos competenciales en virtud de los cuales se realiza la presente reforma, 
teniendo el carácter de orgánico todos sus artículos y las disposiciones finales primera, segunda y tercera; en la disposición final 
quinta se regula el no incremento del gasto presupuestario; en la disposición final sexta se habilita al Gobierno para el desarrollo 
reglamentario; y, finalmente, en la disposición final séptima se dispone la entrada en vigor de la ley a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», tiempo suficientemente amplio para que pueda conocerse adecuadamente el 
contenido de las novedades que supone. 

 

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. (Recogido en Ley 1/1996, de 15 de enero Consolidada) 

 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (Recogido en extracto de Ley 
1/2000, de 7 de enero consolidada). 

 

Disposición adicional primera. Referencias en las normas de fecha anterior. 

Las referencias que figuren en normas de fecha anterior a la presente ley a Entidad Pública de protección de menores 
competente territorialmente se entenderán hechas a Entidad Pública, expresión que se utilizará en los sucesivos textos legales. 

 

Disposición adicional segunda. Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad. 

El Gobierno fomentará con las Comunidades Autónomas el establecimiento de criterios comunes y mínimos estándares de 
cobertura, calidad y accesibilidad en la aplicación de esta ley en todo el territorio, y, en todo caso, en lo relativo a los centros de 
protección de menores con problemas de conducta. 

 



 

 

Disposición transitoria única. Normativa aplicable a los procedimientos judiciales ya iniciados. 

Los procedimientos judiciales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán por la normativa 
vigente en el momento de su inicio. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Se consideran derogadas cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente ley. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 91 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado 
como sigue: 

«2. Corresponde también a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo autorizar, mediante auto, la 
entrada en los domicilios y en los restantes edificios o lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la Administración, salvo que se trate de la ejecución de 
medidas de protección de menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia.» 

 

Disposición final segunda. Modificación del apartado 2 del artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, que queda redactado en los siguientes términos: 

«2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos razonables para creer que 
una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima de trata de seres humanos, informarán a la persona 
interesada sobre las previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su resolución la 
oportuna propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo con el procedimiento 
previsto reglamentariamente. 

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa días, y deberá ser 
suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en 
su caso, en el procedimiento penal. Tanto durante la fase de identificación de las víctimas, como durante el período de 
restablecimiento y reflexión, no se incoará un expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se 
suspenderá el expediente administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su caso, la ejecución de la 
expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, durante el período de restablecimiento y reflexión, se le 
autorizará la estancia temporal y las administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar 
necesario, la seguridad y protección de la víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, que se 
encuentren en España en el momento de la identificación, a quienes se harán extensivas las previsiones del 
apartado 4 del presente artículo en relación con el retorno asistido o la autorización de residencia, y en su caso 
trabajo, si fueren mayores de 16 años, por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de reflexión las 
administraciones públicas competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a efectos de 
determinar una posible ampliación del citado período. 

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad y protección de 
aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la víctima tenga vínculos familiares o de cualquier 
otra naturaleza, cuando se acredite que la situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos 
traficantes constituye un obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar.» 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, queda 
modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado como sigue: 

«2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar 
esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o guarda y 
custodia, víctimas de esta violencia.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61, que queda redactado como sigue: 

«2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez competente deberá 
pronunciarse en todo caso, de oficio o a instancia de las víctimas, de los hijos, de las personas que convivan con ellas 
o se hallen sujetas a su guarda o custodia, del Ministerio Fiscal o de la Administración de la que dependan los 
servicios de atención a las víctimas o su acogida, sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de 
aseguramiento contempladas en este capítulo, especialmente sobre las recogidas en los artículos 64, 65 y 66, 
determinando su plazo y su régimen de cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias a ellas que 
fueran precisas.» 

Tres. Se modifica el artículo 65, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 65. De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de menores. 

El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el ejercicio de la patria potestad, guarda y 
custodia, acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, respecto de los menores que dependan de él. 

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma en la que se ejercerá la 
patria potestad y, en su caso, la guarda y custodia, el acogimiento, la tutela, la curatela o la guarda de hecho de lo 
menores. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y recuperación de los 
menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 66, que queda redactado como sigue: 



 

 

«Artículo 66. De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación 
con los menores. 

El Juez podrá ordenar la suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación del inculpado 
por violencia de género respecto de los menores que dependan de él. 

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma en que se ejercerá el 
régimen de estancia, relación o comunicación del inculpado por violencia de género respecto de los menores que 
dependan del mismo. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución.» 

 

Disposición final cuarta. Carácter orgánico y títulos competenciales. 

1. La presente ley orgánica se dicta al amparo del artículo 81 de la Constitución Española, teniendo el carácter de orgánico 
todos sus artículos y las disposiciones finales primera, segunda y tercera 

2. La presente Ley Orgánica se dicta al amparo de la competencia exclusiva para dictar la legislación civil atribuida al 
Estado por el artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española, salvo el artículo segundo, la disposición transitoria única, la disposición 
final primera y la disposición final tercera, que se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española que atribuye 
al Estado competencia exclusiva para dictar la legislación procesal. 

3. La disposición final segunda, que modifica la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, se dicta al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de extranjería. 

 

Disposición final quinta. No incremento del gasto. 

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de gasto público. 

 

Disposición final sexta. Modificaciones y desarrollos reglamentarios. 

1. El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean precisos para la aplicación de la 
presente ley. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas adoptarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas 
necesarias para la efectividad de esta ley. 

 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  

(Inclusión parcial). 

(B.O.E. 29 de julio de 2015) 

 

PREÁMBULO 

 

I 

La Constitución Española establece en su artículo 39 la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, y en especial de los menores de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos. 

Entre estos acuerdos e instrumentos internacionales destacan dos Convenciones de Naciones Unidas, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990 y sus Protocolos facultativos, y la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 13 de diciembre de 2006, instrumento de ratificación de 23 
noviembre de 2007. Además, resultan reseñables dos Convenios impulsados por la Conferencia de La Haya de Derecho 
internacional privado: el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, de 29 
de mayo de 1993, ratificado el de 30 de junio de 1995 y el Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, 
la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 
2010, ratificado el 6 de septiembre de 2010. Por otra parte, deben destacarse también tres Convenios del Consejo de Europa, el 
relativo a la adopción de menores, hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, ratificado el 16 de julio de 2010, el relativo a 
la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007, ratificado el 22 de 
julio de 2010, así como el Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero 
de 1996, ratificado el 11 de noviembre de 2014. Y, finalmente, el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo de 27 de noviembre 
de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000. 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor de modificación parcial del código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en adelante Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor constituye, junto a las previsiones del código 
Civil en esta materia, el principal marco regulador de los derechos de los menores de edad, garantizándoles una protección 
uniforme en todo el territorio del Estado. Esta ley ha sido el referente de la legislación que las Comunidades Autónomas han ido 
aprobando posteriormente, de acuerdo con sus competencias en esta materia. 

Sin embargo, transcurridos casi veinte años desde su publicación, se han producido cambios sociales importantes que 
inciden en la situación de los menores y que demandan una mejora de los instrumentos de protección jurídica, en aras del 
cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución y las normas de carácter internacional mencionadas. 

Así se constata en diversas propuestas y observaciones formuladas estos años atrás por el Comité de los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas (singularmente, la Observación general n.º 13 de 2011 sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna 
forma de violencia y las observaciones finales a España de 3 de noviembre de 2010), por el Defensor del Pueblo (en sus 
documentos «Menores o adultos. Procedimientos para la determinación de la edad» de 2011 y «La trata de seres humanos en 
España: víctimas invisibles» de 2012), por la Fiscalía General del Estado (en sus Circulares 8/2011, de 16 de noviembre, sobre 
criterios para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de protección de menores, y la 1/2012, de 3 de 
octubre, sobre el tratamiento sustantivo y procesal ante transfusiones de sangre y otras intervenciones médicas sobre menores de 
edad en caso de riesgo grave) y en las conclusiones y recomendaciones de la Comisión Especial del Senado de estudio de la 
problemática de la adopción nacional y otros temas afines (BOCG. Senado, serie I, núm. 545, de 17 de noviembre de 2010). 

De acuerdo con todo ello, la presente ley tiene como objeto introducir los cambios necesarios en la legislación española de 
protección a la infancia y a la adolescencia que permitan continuar garantizando a los menores una protección uniforme en todo el 
territorio del Estado y que constituya una referencia para las comunidades autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación 
en la materia. Además, y de modo recíproco, esta ley incorpora algunas novedades que ya han sido introducidas por algunas 
normas autonómicas estos años atrás. 

La reforma consta de cuatro artículos, veintiuna disposiciones finales, además de siete disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias y una disposición derogatoria. En el artículo primero se recogen las modificaciones de la Ley Orgánica, de 
Protección Jurídica del Menor; en el segundo las que afectan al código Civil; en el tercero las correspondientes a la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional, en adelante Ley de Adopción Internacional; en el cuarto las relativas a la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en lo sucesivo Ley de Enjuiciamiento Civil; en la disposición final primera las que afectan a 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en adelante, Ley de Jurisdicción 
Contencioso-administrativa; en la disposición final segunda las relativas a la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, en adelante Ley de 
la Autonomía del Paciente; en la disposición final tercera la relativa al Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en la disposición final cuarta la que afecta a la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en la disposición final quinta las que afectan a la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas; en las disposiciones finales sexta y séptima, las relativas a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa; en la disposición final octava las correspondientes a la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento 
y del empleo; en la disposición final novena, la que afecta a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia; en las disposiciones finales décima a decimocuarta las que afectan 
a la modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la Ley 35/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y al texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. Las siete 
últimas disposiciones finales se refieren al título competencial, habilitación normativa a las Ciudades de Ceuta y Melilla y al 
Gobierno en general, a la creación del registro central de delincuentes sexuales, a las modificaciones y desarrollos reglamentarios, 
a la incorporación de normativa europea, al no incremento del gasto presupuestario y a la entrada en vigor. 

En la disposición adicional primera, se recoge la referencia a la utilización en los textos legales de la expresión «Entidad 
Pública» en relación a la Entidad Pública de protección de menores competente territorialmente; en la disposición adicional 
segunda, las referencias al acogimiento preadoptivo, al acogimiento simple y a las Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional; la disposición adicional tercera habilita al Gobierno a promover, con las Comunidades Autónomas, el establecimiento 
de criterios comunes y mínimos estándares de cobertura, calidad y accesibilidad en la aplicación de la presente ley; la disposición 
adicional cuarta establece el régimen jurídico de los centros específicos de protección de menores con problemas de conducta de 
entidades privadas colaboradoras de las entidades públicas competentes; la disposición adicional quinta establece un mecanismo 
interterritorial de asignaciones de familias para acogimiento, o, en su caso, adopción; y la disposición adicional sexta establece una 
equiparación de regímenes jurídicos de acogimiento previstos en la presente ley con relación a las normas existentes con 



 

 

anterioridad a la misma y a las legislaciones correspondientes de las Comunidades Autónomas. Las dos primeras disposiciones 
transitorias establecen la normativa aplicable a los procedimientos judiciales ya iniciados a la fecha de su entrada en vigor, así 
como al cese de los acogimientos constituidos judicialmente. 

 

II 

Las modificaciones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor se refieren, básicamente, a la adaptación de los 
principios de actuación administrativa a las nuevas necesidades que presenta la infancia y la adolescencia en España, tales como la 
situación de los menores extranjeros, los que son víctimas de violencia y la regulación de determinados derechos y deberes. Por 
otra parte, se realiza una profunda revisión de las instituciones del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Los artículos 5 y 7 sufren modificaciones derivadas de la ratificación por España de la Convención de derechos de las 
personas con discapacidad y la necesidad de adaptar la regulación en consecuencia. 

Asimismo, se introduce una mención expresa a la alfabetización digital y mediática, como herramienta imprescindible para 
que los menores puedan desarrollar su pensamiento crítico y tomar parte activa en una sociedad participativa y en un mundo actual 
que no puede entenderse al margen de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 

Se introduce un nuevo capítulo III en el título I con la rúbrica «Deberes del menor», en línea con diversas normas 
internacionales y también autonómicas, en el que, desde la concepción de los menores como ciudadanos, se les reconoce como 
corresponsables de las sociedades en las que participan y, por tanto, no solo titulares de derechos sino también de deberes. En este 
sentido, se introducen cuatro nuevos artículos en los que se regulan los deberes de los menores en general y en los ámbitos 
familiar, escolar y social en particular. 

En el artículo 10 se refuerzan las medidas para facilitar el ejercicio de los derechos de los menores y se establece un marco 
regulador adecuado de los relativos a los menores extranjeros, reconociendo, respecto de los que se encuentren en España y con 
independencia de su situación administrativa, sus derechos a la educación, a la asistencia sanitaria y a los servicios sociales, tal y 
como se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

Asimismo, se reconoce el derecho a obtener la preceptiva documentación de residencia a todos los menores extranjeros 
que estén tutelados por las Entidades Públicas una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al 
país de origen. 

En el artículo 11 se introduce como principio rector de la actuación administrativa la protección de los menores contra 
cualquier forma de violencia, incluida la producida en su entorno familiar, de género, la trata y el tráfico de seres humanos y la 
mutilación genital femenina, entre otras. De acuerdo con ello, los poderes públicos desarrollarán actuaciones de sensibilización, 
prevención, asistencia y protección frente a cualquier forma de maltrato infantil, estableciendo los procedimientos que aseguren la 
coordinación entre las Administraciones Públicas competentes. 

En estrecha relación con lo anterior, en el artículo 12 se garantiza el apoyo necesario para que los menores bajo la patria 
potestad, tutela, guarda o acogimiento de una víctima de violencia de género o doméstica puedan permanecer con la misma. 
Asimismo, se introduce la presunción de minoría de edad de una persona cuya mayoría de edad no haya podido establecerse con 
seguridad, hasta que se determine finalmente la misma. 

En este mismo artículo se recogen los principios rectores de la reforma de las instituciones de protección a la infancia y a la 
adolescencia señalando que se dará prioridad a las medidas estables frente a las temporales, a las familiares frente a las 
residenciales y a las consensuadas frente a las impuestas. Estos principios, vertebradores del sistema, ya habían sido establecidos 
en las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 24 de 
febrero de 2010, y en diversos documentos aprobados por el Servicio Social Internacional. Además, en el artículo 12, se recoge 
otro de los ejes de esta reforma, como es la obligación de las Entidades Públicas de revisar, en plazos concretos, las medidas de 
protección adoptadas. De esta manera se obliga a realizar un seguimiento personal de cada niño, niña o adolescente y una revisión 
de la medida de protección. 

En el artículo 13 se incorporan dos nuevos apartados en relación a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata 
de seres humanos y explotación de los menores. Por una parte, se establece el deber que tienen todas las personas que tuvieran 
noticia de un hecho que pudiera constituir un delito contra la libertad e indemnidad sexual, de trata de seres humanos o de 
explotación de menores, de ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal. Se establece, además, como requisito para poder acceder 
y ejercer una profesión o actividad que implique contacto habitual con menores, no haber sido condenado por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual, trata de seres humanos o explotación de menores, dando con ello cumplimiento a los compromisos 
asumidos por España al ratificar el Convenio relativo a la Protección de los Niños contra la explotación y abuso sexual, de 25 de 
octubre de 2007, y a la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la 
lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la 
Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo. 

Directamente relacionado con lo anterior y a los efectos de prevención, se crea, dentro del sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, el Registro Central de Delincuentes Sexuales que contendrá la identidad 
de los condenados por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata de seres humanos, o explotación de menores, e 
información sobre su perfil genético de ADN. Con ello se pretende hacer posible un seguimiento y control de las personas 
condenadas por estos delitos no solo en España sino también en otros países. Asimismo, la Administración General del Estado 
colaborará con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea, para facilitar el intercambio de 
información en este ámbito. 

De acuerdo a los principios mencionados anteriormente, se opera la reforma de las instituciones de protección a la infancia 
y a la adolescencia, y se establece una regulación estatal más completa de las situaciones de riesgo y de desamparo, conceptos 
jurídicos indeterminados que, por vez primera, se definen en una normativa de rango estatal que básicamente incorpora, como 
contenido sustantivo de las mismas, lo que la jurisprudencia y la legislación autonómica habían recogido en estos años. 

Así, en el artículo 14 se regula la institución de la guarda provisional dentro de las medidas de atención inmediata, que 
posteriormente se desarrollará en el artículo 172 del código Civil. 

En relación con la situación de riesgo, y mediante la reforma del artículo 17, se desarrolla de forma integral esta figura y su 
procedimiento, cuestiones ambas que no estaban reguladas a nivel estatal. La intervención adecuada para paliar e intervenir en las 
situaciones de riesgo en que pueden encontrarse los menores se torna de capital importancia para preservar su superior interés, 
evitando en muchos casos que la situación se agrave, y que deban adoptarse decisiones mucho más traumáticas y de mayor coste 
individual, familiar y social, como la separación del menor de su familia. 

La regulación prevé que el proyecto de actuación pueda ser consensuado con los progenitores u otros responsables legales, 
respondiendo así al principio ya aludido de primar las soluciones consensuadas frente a las impuestas. En caso de que se nieguen a 



 

 

su suscripción o no colaboren posteriormente en el mismo, se declarará la situación de riesgo mediante resolución administrativa, a 
fin de garantizarles la información de cómo deben actuar para evitar una ulterior declaración de desamparo. 

Especial relevancia se otorga a la intervención en las situaciones de posible riesgo prenatal a los efectos de evitar con 
posterioridad una eventual declaración de situación de riesgo o desamparo del recién nacido. También se prevé una solución para 
los casos de atención sanitaria necesaria para el menor no consentida por sus progenitores u otros responsables legales, que 
conlleva también la modificación de la Ley de la Autonomía del Paciente. 

Son dos las principales novedades respecto de la regulación del desamparo. En el artículo 18 se completa la definición de la 
situación de desamparo regulada en el artículo 172 del código Civil, estableciendo, por primera vez en una norma de carácter 
estatal, las circunstancias que la determinan, con lo que se introduce una importante clarificación y unificación de criterios para su 
declaración. Debe advertirse que a los efectos del apartado d), que establece como causa de desamparo el consumo habitual de 
sustancias con potencial adictivo por parte de progenitores, tutores o guardadores, se entiende como habitual los criterios de 
consumo perjudicial, abuso o dependencia, según las definiciones de la Organización Mundial de la Salud o de la Asociación 
Americana de Psiquiatría. 

Además, se regula por vez primera la competencia de las Entidades Públicas respecto a la protección de los menores 
españoles en situación de desprotección en un país extranjero y el procedimiento a seguir en caso de traslado de un menor 
protegido desde una Comunidad Autónoma a otra distinta, cuestiones que no estaban contempladas hasta el momento. 

En el artículo 19 se establece la duración máxima de dos años de la guarda de menores solicitada por los progenitores, 
salvo que el interés superior aconseje excepcionalmente la prórroga de la misma. De esta manera, se pretende evitar que se hagan 
crónicas situaciones de guardas voluntarias en las que los progenitores ceden el cuidado de sus hijos a las Administraciones 
Públicas «sine die», privándoles por esta vía de soluciones familiares y permanentes, precisamente durante los años clave de la 
primera infancia. 

Debe destacarse el principio de la prioridad de la familia de origen, tanto a través de la ya mencionada regulación de la 
situación de riesgo, como cuando se señala, en el nuevo artículo 19 bis que, en los casos de guarda o tutela administrativa del 
menor, la Entidad Pública deberá elaborar un plan individual de protección en el que se incluirá un programa de reintegración 
familiar, cuando ésta última sea posible. Este artículo incorpora los criterios que la sentencia 565/2009, de 31 de julio de 2009, del 
Tribunal Supremo ha establecido para decidir si la reintegración familiar procede en interés superior del menor, entre los que 
destacan el paso del tiempo o la integración en la familia de acogida. En este mismo artículo se prevé la reagrupación familiar de 
los menores extranjeros no acompañados. 

En el artículo 20, a fin de favorecer la agilidad y preservar el interés de los menores, se simplifica la constitución del 
acogimiento familiar, equiparándolo al residencial, incluso aunque no exista previa conformidad de los progenitores o tutores, sin 
perjuicio del control jurisdiccional del mismo. Por otra parte, y por razones de técnica jurídica y mejora de ubicación, se traslada al 
artículo 20 lo establecido hasta ahora en el artículo 173 del código Civil sobre formalización del acogimiento y contenido del 
documento anexo que debe acompañar al mismo, y se introduce la necesidad, como ocurre en la adopción, de que se valore la 
adecuación de los acogedores, y se definen los criterios de la misma, criterios que no estaban hasta ahora recogidos en la 
normativa estatal. Además, se definen, de forma más acorde con la realidad de la protección de menores actual, los dos tipos de 
acogimiento en relación con las características de la familia acogedora, refiriéndose al acogimiento en la propia familia extensa del 
menor o en familia ajena. 

En el artículo 20 bis, por vez primera, se regula el estatuto del acogedor familiar como conjunto de derechos y deberes. La 
trascendente función desempeñada por las familias de acogida hace muy conveniente que una disposición general perfile su estatus 
y así se había destacado en las conclusiones de la Comisión Especial del Senado de Estudio de la problemática de la adopción 
nacional y otros temas afines. Asimismo, se ha incluido un artículo 21 bis en el que se recogen los derechos de los menores 
acogidos. 

En relación al acogimiento residencial, el artículo 21 recoge la previsión de la prioridad del acogimiento familiar respecto al 
residencial. Se trata de una disposición ambiciosa cuyo fundamento estriba en que el menor necesita un ambiente familiar para un 
adecuado desarrollo de su personalidad, aspecto éste en el que existe total consenso entre los psicólogos y pedagogos. Si este 
objetivo es común para todos, cuando son menores de seis años, y de forma aún más señalada e imprescindible si son menores de 
tres, la conveniencia se torna en necesidad ineludible, sin perjuicio de introducir una previsión flexible para dar cobertura a los 
supuestos en los que, por motivos debidamente justificados, el ingreso en centro de protección sea la única medida de la que se 
disponga, o cuando el acogimiento residencial convenga al interés superior del menor. 

Por otra parte, y en lo relativo a los servicios de acogimiento residencial (denominados hasta ahora servicios especializados 
y ahora llamados «acogimiento residencial» para utilizar una terminología equivalente a la de «acogimiento familiar»), se 
establecen con carácter general sus características básicas, su necesario ajuste a criterios de calidad y el carácter preferente de las 
soluciones familiares. 

Asimismo, todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios dirigidos a menores en el ámbito de la 
protección deberán estar siempre habilitados administrativamente por la Entidad Pública. 

Por otra parte, el artículo 22 bis recoge la obligación de la Administración de preparar para la vida independiente a los 
jóvenes ex tutelados, cuestión de gran calado social y de la que ya hay buenas prácticas de Entidades Públicas y del Tercer Sector 
de acción social en España. 

El artículo 22 ter establece la creación de un sistema de información estatal sobre protección de menores a realizar por las 
Entidades Públicas y la Administración General del Estado que permitirá el conocimiento y el seguimiento de la situación de la 
protección de la infancia y la adolescencia en España, no solo a efectos estadísticos sino también de seguimiento concreto de las 
medidas de protección adoptadas respecto de cada menor, así como de las personas que se ofrecen para el acogimiento y la 
adopción. El artículo 22 quáter introduce normas que regulan el tratamiento de datos de carácter personal de los menores 
atendiendo a su interés superior y el artículo 22 quinquies establece la obligación de valorar el impacto en la infancia y adolescencia 
en todos los proyectos normativos. 

Finalmente, los artículos 23 y 24 sufren reformas terminológicas. 

 

III 

Las principales modificaciones del código Civil están referidas al sistema español de protección de menores y, por tanto, se 
encuentran en estrecha relación con las ya señaladas en el apartado anterior. No obstante, se modifican también otros aspectos 
relacionados con esta materia. 

Se reforman, en primer lugar, las normas de Derecho internacional privado, en concreto los apartados 4, 6 y 7 del artículo 
9, normas de conflicto relativas a la ley aplicable a la filiación, a la protección de menores y mayores y a las obligaciones de 
alimentos. Estas modificaciones responden, por un lado, a la incorporación de normas comunitarias o internacionales y 



 

 

adaptaciones terminológicas a las mismas y, por otro, a mejoras técnicas en la determinación de los supuestos de hecho o de los 
puntos de conexión y su precisión temporal. 

Se introduce un nuevo apartado en el artículo 19 para prever el reconocimiento, por parte del ordenamiento jurídico 
español, de la doble nacionalidad en supuestos de adopción internacional, en los cuales la legislación del país de origen del menor 
adoptado prevé la conservación de su nacionalidad de origen. 

Por otra parte, se modifican las normas sobre acciones de filiación. La regulación que se propone responde a que el primer 
párrafo del artículo 133 ha sido declarado inconstitucional, en cuanto impide al progenitor no matrimonial la reclamación de la 
filiación en los casos de inexistencia de posesión de estado (sentencias del Tribunal Constitucional número 273/2005, de 27 de 
octubre de 2005, y número 52/2006, de 16 de febrero). 

En parecidos términos ha sido declarado inconstitucional el primer párrafo del artículo 136, en cuanto comporta que el 
plazo para el ejercicio de la acción de impugnación de la paternidad matrimonial empiece a correr aunque el marido ignore no ser el 
progenitor biológico de quien ha sido inscrito como hijo suyo en el Registro Civil (sentencias del Tribunal Constitucional 138/2005, 
de 26 de mayo de 2005 y 156/2005, de 9 de junio de 2005), siendo ésta la principal razón de la reforma que se propone. Se 
completa el cuadro de reformas en este punto con las recogidas en los artículos 137, 138 y 140 del código Civil. 

Se opera una modificación del artículo 158 del código Civil, partiendo del principio de agilidad e inmediatez aplicables a los 
incidentes cautelares que afecten a menores, para evitar perjuicios innecesarios que puedan derivarse de rigideces o 
encorsetamientos procesales, permitiendo adoptar mecanismos protectores, tanto respecto al menor víctima de los malos tratos 
como en relación con los que, sin ser víctimas, puedan encontrarse en situación de riesgo. Con la modificación del artículo 158 se 
posibilita la adopción de nuevas medidas, prohibición de aproximación y de comunicación, en las relaciones paterno-filiales. 

El artículo 160 amplía el derecho del menor a relacionarse con sus parientes incluyendo expresamente a los hermanos. 

En relación con la regulación del régimen de visitas y comunicaciones, con la modificación efectuada en el artículo 161, se 
aclara la competencia de la Entidad Pública para establecer por resolución motivada el régimen de visitas y comunicaciones 
respecto a los menores en situación de tutela o guarda, así como su suspensión temporal, informando de ello al Ministerio Fiscal. 
Debe tenerse en cuenta que el reconocimiento internacional del derecho del niño a mantener contacto directo y regular con ambos 
progenitores, salvo que ello sea contrario a su superior interés (artículo 9.3 de la Convención de Derechos del Niño), se extiende 
también a los menores separados de su familia por la Entidad Pública. 

En relación con la regulación del desamparo, y además de lo previsto en el artículo 18 de la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor ya citado, el anterior artículo 172 del código Civil se desdobla en tres artículos al objeto de separar la regulación 
de las situaciones de desamparo (artículo 172), de la guarda a solicitud de los progenitores o tutores (artículo 172 bis) y de las 
medidas de la intervención en ambos supuestos (artículo 172 ter) mediante el acogimiento residencial y familiar. 

En relación con el artículo 172 se mantiene la legitimación de los progenitores para promover la revocación de la resolución 
administrativa de desamparo y para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la protección del menor durante el plazo 
de dos años desde la notificación, añadiéndose que transcurridos esos dos años únicamente estará legitimado el Ministerio Fiscal 
para impugnar las resoluciones que sobre el menor dicte la Entidad Pública. Por otra parte, se señala que durante ese periodo de 
dos años las Entidades Públicas, ponderando la situación, podrán adoptar cualquier medida de protección que consideren necesaria, 
incluida la propuesta de adopción, cuando exista un pronóstico de irreversibilidad. 

En este mismo artículo se establece la posibilidad de asumir la guarda provisional sin declaración previa de desamparo ni 
solicitud expresa de los progenitores, mientras tienen lugar las diligencias precisas para la identificación del menor, la investigación 
de sus circunstancias y la constatación de la situación real de desamparo. La guarda provisional, aunque imprescindible para 
atender situaciones de urgencia, debe tener límites temporales pues en otro caso podrían generarse situaciones de inseguridad 
jurídica. Por ello, se prevén las obligaciones de las Entidades y el papel a desempeñar por el Ministerio Fiscal, como superior 
vigilante de la actuación administrativa. Además, se prevén nuevos supuestos de cese de la tutela administrativa que responden a 
la creciente movilidad de algunos menores protegidos. 

En relación con la guarda voluntaria, en estrecha conexión con el artículo 19 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor, en el artículo 172 bis se establece que la guarda a petición de los progenitores no podrá sobrepasar el plazo máximo de dos 
años, salvo prórroga por concurrir circunstancias excepcionales, transcurrido el cual, o la prórroga, el menor debe regresar con sus 
progenitores o tutores o ser dictada una nueva medida de protección permanente. 

En el artículo 172 ter se recoge la prioridad del acogimiento familiar respecto al residencial, y se regula también la 
posibilidad de acordar, por las Entidades Públicas, estancias, salidas de fin de semana o vacaciones con familias, de origen o 
alternativas, o instituciones adecuadas para los menores en acogimiento y se establece la posibilidad de que, en los casos de 
desamparo o guarda a petición de los progenitores, la Entidad Pública pueda fijar una cantidad a abonar por los progenitores o 
tutores en concepto de alimentos y gastos de cuidado y atención del menor. 

Tras algunas leves modificaciones en el artículo 173, el artículo 173 bis redefine las modalidades de acogimiento familiar en 
función de su duración. Se suprime el acogimiento provisional, que ya no será necesario ante la simplificación del acogimiento 
familiar, así como el acogimiento preadoptivo que, en definitiva, es actualmente una fase del procedimiento de adopción. Con ello 
se introduce claridad en los verdaderos supuestos de acogimiento familiar, que quedarán concretados en acogimiento de urgencia, 
acogimiento temporal (hasta ahora denominado simple), con una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del 
menor aconseje una prórroga, y acogimiento permanente. 

Las altas funciones que se encomiendan al Ministerio Fiscal, como superior vigilante de la actuación administrativa en 
protección de menores, deben verse acompañadas de los suficientes medios a fin de que pueda ejercerlas de manera efectiva, 
evitando que sus esfuerzos queden limitados a un simple voluntarismo carente de operatividad práctica o que su actuación sea 
meramente simbólica. A tales efectos, expresamente se le asigna la posibilidad de solicitar informes adicionales a los presentados 
por la Entidad Pública. 

En el artículo 175 y en relación con la capacidad de los adoptantes, se establece la incapacidad para adoptar de aquellos 
que no pudieran ser tutores, y, además de la previsión sobre la diferencia de edad mínima entre adoptante y adoptado, se 
establece también una diferencia de edad máxima para evitar que las discrepancias que existen en la normativa autonómica sobre 
edades máximas en la idoneidad, provoquen distorsiones no deseables. 

Por otra parte, se incorpora al artículo 176 una definición de la idoneidad para adoptar a fin de fortalecer la seguridad 
jurídica, y se incluye expresamente una previsión en función de la cual no podrán ser declarados idóneos para la adopción los 
progenitores que se encuentren privados de la patria potestad o tengan suspendido su ejercicio, o hayan confiado la guarda de su 
hijo a una Entidad Pública. En relación con la actuación de la Entidad Pública en el procedimiento judicial de adopción, se producen 
dos importantes novedades. En primer lugar, se exige que la declaración de idoneidad de los adoptantes sea necesariamente previa 
a la propuesta de adopción que la Entidad Pública formula al Juez, cuestión que no estaba claramente establecida; y, en segundo 
lugar, se modifican los supuestos en los que no es preceptiva la propuesta previa de la Entidad Pública de protección de menores 
para iniciar el expediente judicial de adopción. 



 

 

Se introduce un artículo 176 bis que regula «ex novo» la guarda con fines de adopción. Esta previsión legal permitirá que, 
con anterioridad a que la Entidad Pública formule la correspondiente propuesta al Juez para la constitución de la adopción, pueda 
iniciarse la convivencia provisional entre el menor y las personas consideradas idóneas para tal adopción hasta que se dicte la 
oportuna resolución judicial, con el fin de evitar que el menor tenga que permanecer durante ese tiempo en un centro de protección 
o con otra familia. Esto podrá tener lugar mediante la correspondiente delegación de guarda de la Entidad Pública. 

En relación con el procedimiento de adopción, el artículo 177 añade, entre quienes deben asentir a la adopción, a la 
persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad a la conyugal. Por otra parte, con el fin de dar coherencia al 
sistema, se señala que, sin perjuicio del derecho a ser oídos, no será necesario el asentimiento de los progenitores para la adopción 
cuando hubieran transcurrido dos años sin ejercitar acciones de revocación de la situación de desamparo o cuando habiéndose 
ejercitado, éstas hubieran sido desestimadas. Igualmente se establece, en este artículo, que el asentimiento de la madre no podrá 
prestarse hasta que hayan transcurrido 6 semanas desde el parto, en lugar de los 30 días ahora vigentes, dando así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Convenio Europeo de Adopción hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 y ratificado por España. 

En el artículo 178 se incluye, como una importante novedad, la posibilidad de que, a pesar de que al constituirse la 
adopción se extingan los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de procedencia, pueda mantenerse con algún miembro de 
ella alguna forma de relación o contacto a través de visitas o de comunicaciones, lo que podría denominarse como adopción abierta. 
Para ello será necesario que en la resolución de constitución de la adopción así se acuerde por el Juez, a propuesta de la Entidad 
Pública, previa valoración positiva en interés del menor por parte de los profesionales de esa Entidad Pública, y consentido por la 
familia adoptiva y el menor que tenga suficiente madurez y, en todo caso, si tuviera más de doce años. Los profesionales de la 
Entidad Pública deberán apoyar a las partes y participar en el seguimiento de esa relación, informando sobre la conveniencia o no 
de su permanencia en el tiempo, a partir de una valoración de los resultados y consecuencias que la misma tenga para el menor, 
como prioridad absoluta, más allá del interés que pueda suponer para los adoptantes y su familia de origen. 

Se trata de una figura establecida con diferente amplitud y contenido en la legislación de diversos países, tales como los 
Estados Unidos de América, Gran Bretaña, Austria, Canadá o Nueva Zelanda. En unos casos está configurada como «un acuerdo 
privado entre las partes», con supervisión y apoyo de las Entidades Públicas, y en otros debe ser confirmado por un Juez, a quien 
correspondería la decisión sobre su posible modificación o finalización, como es el modelo que se incluye en esta ley. 

La oportunidad de introducir esta figura en nuestro ordenamiento jurídico obedece a la búsqueda de alternativas 
consensuadas, familiares y permanentes que permitan dotar de estabilidad familiar a algunos menores, especialmente los más 
mayores, cuya adopción presenta más dificultades. A través de la adopción abierta, se flexibiliza la institución de la adopción, 
posibilitando que la familia de origen acepte mejor la «pérdida», y que el menor pueda beneficiarse de una vida estable en su 
familia adoptante, manteniendo vínculos con la familia de la que proviene, en especial con sus hermanos, y con la que, en muchos 
casos, ha mantenido relación durante el acogimiento, relación que aunque no estuviera formalizada continúa por la vía de hecho. 

El artículo 180 refuerza el derecho de acceso a los orígenes de las personas adoptadas, obligando a las Entidades Públicas a 
garantizarlo y mantener la información durante el plazo previsto en el Convenio Europeo de Adopción, y al resto de entidades a 
colaborar con las primeras y con el Ministerio Fiscal. 

El artículo 216 contiene la limitación de la legitimación activa para solicitar las medidas y disposiciones previstas en el 
artículo 158 del código Civil, en el caso de los menores que estén bajo la tutela de la Entidad Pública, a instancia de esta, del 
Ministerio Fiscal o del propio menor. 

Se introducen las oportunas modificaciones en la regulación de la tutela ordinaria de menores y personas con la capacidad 
modificada judicialmente en situación de desamparo prevista en los artículos 239 y 239 bis. Por otra parte, en el artículo 303 se 
incluye la posibilidad de otorgar judicialmente facultades tutelares a los guardadores de hecho. Se establecen además los supuestos 
de guarda de hecho que deben motivar la declaración de desamparo y los supuestos ante los que ha de procederse a la privación 
de la patria potestad o nombramiento de tutor. 

Finalmente, se da una nueva redacción a los artículos 1263 y 1264 en relación a la prestación del consentimiento de los 
menores en determinados ámbitos. 

 

IV 

Las modificaciones que se proponen a la Ley de Adopción Internacional responden a varias necesidades. Por una parte, se 
clarifica el ámbito de aplicación de la ley que, en su redacción inicial, solo aludía al contenido de los títulos II y III, obviando el 
título I, y se define el concepto de adopción internacional a los efectos de la misma como lo hace el Convenio de La Haya de 1993, 
toda vez que con la definición que aparecía en el apartado 2 del artículo 1, las previsiones del título I no eran aplicables a muchos 
de los casos de adopciones internacionales sin desplazamiento internacional de los menores, habiéndose generado confusión en 
situaciones concretas. 

Se deslindan las competencias de las diversas Administraciones Públicas. Así, se determinan como competencias de la 
Administración General del Estado, por afectar a la política exterior, la decisión de iniciar, suspender o limitar la tramitación de 
adopciones con determinados países, así como la acreditación de los organismos para actuar como intermediarios en las adopciones 
internacionales, en terminología del Convenio de La Haya, referido a las antes denominadas entidades colaboradoras de adopción 
internacional, sin perjuicio de la necesaria intervención de las Entidades Públicas de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, se mantiene la competencia autonómica para el control, inspección y seguimiento de los organismos 
acreditados en cuanto a sus actuaciones en su territorio pero se prevé que la Administración General del Estado sea la competente 
para el control y seguimiento respecto a la intermediación que el organismo acreditado lleva a cabo en el extranjero. 

Se subraya el interés superior del menor como consideración fundamental en la adopción y se define a los futuros 
adoptantes, no como solicitantes, sino como personas que se ofrecen para la adopción. Siguiendo la terminología del Convenio de 
La Haya, las Entidades colaboradoras de adopción internacional pasan a denominarse organismos acreditados para la adopción 
internacional. 

Además, se refuerzan las previsiones de garantía de las adopciones internacionales señalando que solo podrán realizarse a 
través de la intermediación de organismos acreditados y en los casos de países signatarios del Convenio de La Haya y con 
determinadas condiciones por la intermediación de las Entidades Públicas. Se refuerzan en los artículos 4, 6 y 26 los controles sobre 
los beneficios financieros indebidos. 

Se detallan con mayor claridad en el artículo 11 las obligaciones de los adoptantes, tanto en la fase preadoptiva, dado que 
la información y formación previa es la mayor garantía para el éxito de las adopciones, como en la fase postadoptiva mediante el 
establecimiento de consecuencias jurídicas del incumplimiento de las obligaciones postadoptivas a las que los progenitores y las 
Administraciones Públicas están obligadas respecto de los países de origen de los menores. 

Se introducen importantes modificaciones en las normas de Derecho internacional privado que básicamente responden a las 
siguientes cuestiones: suprimir las referencias a la modificación y revisión de la adopción, figuras jurídicas inexistentes en nuestro 
Derecho (artículo 15); mejorar la regulación de la adopción consular circunscribiéndola a los supuestos en los que no se precisa 



 

 

propuesta de la Entidad Pública (artículo 17); establecer la imposibilidad de constituir adopciones de menores cuya ley nacional las 
prohíba, con alguna matización, para evitar la existencia de adopciones claudicantes que atentan gravemente a la seguridad 
jurídica del menor (artículo 19.4); modificar los presupuestos de reconocimiento de adopciones constituidas por autoridades 
extranjeras, reformulando el control de la competencia internacional de la autoridad extranjera a través de la determinación de los 
vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido, lo cual puede valorarse a través de la 
bilateralización de las normas españolas de competencia previstas en los artículos 14 y 15 de la ley, lo que permite a la autoridad 
que reconoce realizar su función sin tener que acudir a una compleja e innecesaria prueba de derecho extranjero. Por otra parte, se 
sustituye el presupuesto del control de la ley aplicada o aplicable, ajeno al sistema español de reconocimiento de decisiones y 
resoluciones extranjeras, por el de la no contrariedad de la adopción constituida en el extranjero con el orden público español, 
concretando este concepto jurídico indeterminado en los casos de adopciones en las que el consentimiento de la familia de origen 
no ha existido, no ha sido informado o se ha obtenido mediante precio, para evitar que en este ámbito de la adopción internacional 
se produzcan supuestos de «niños robados». 

Finalmente, se modifica el artículo 24 para regular la cooperación internacional de autoridades en los casos de adopciones 
realizadas por adoptante español y residente en el país de origen del adoptado. 

Por último, y en relación con las otras medidas de protección de menores, se introduce la oportuna referencia a dos 
Reglamentos comunitarios y un Convenio de La Haya esenciales en esta materia, y se mejora el sistema de reconocimiento en 
España de estas medidas, de forma similar a la prevista en el Derecho francés, que ha sido recientemente avalado por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en el caso «Harroudj c. Francia», de 4 de enero de 2013. 

 

V 

Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil a fin de reforzar la tutela judicial efectiva en defensa de los derechos e intereses 
de los menores, introduciendo mejoras en los procedimientos ya existentes, orientadas a hacerlos más efectivos y aclarando puntos 
que en la práctica han generado interpretaciones contradictorias. 

Con el fin de fortalecer el principio de celeridad, vital en los procesos en los que se resuelve sobre intereses de menores y 
con el objeto de evitar resoluciones contradictorias, se introducen disposiciones, en línea con las previsiones de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, para promover la acumulación cuando existieran varios procesos de impugnación de resoluciones 
administrativas en materia de protección en curso que afecten a un mismo menor. 

Por ello, se introduce en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la regla general de la acumulación de procesos y 
se introduce una previsión especial en el artículo  76, para determinar que, con carácter general, todos los procesos de oposición a 
resoluciones administrativas que se sigan respecto de un mismo menor de edad se acumulen al más antiguo de ellos y sean 
seguidos y resueltos, con la debida economía procesal, por el mismo juzgado. Ello se garantiza previendo que la acumulación sea 
promovida, incluso de oficio, por el juzgado que tenga conocimiento de la existencia de un segundo o posterior proceso. 

La necesidad de clarificar aspectos procesales de la protección de la infancia y la adolescencia se pone de manifiesto en el 
régimen actual de ejecución provisional de las sentencias dictadas en los procesos de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores. Aunque la interpretación generalizada del artículo 525 de la Ley de Enjuiciamiento Civil viene 
conduciendo a la imposibilidad de ejecución provisional de esta clase de sentencias y, en particular, de las dictadas como 
consecuencia de un proceso de los previstos por el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo cierto es que el tenor literal del 
apartado 1.º del citado artículo 525 no se refiere clara y expresamente a las mismas. 

Se introduce, en consecuencia, de forma expresa, clara y terminante en este artículo la prohibición de ejecución provisional 
de las sentencias que se dicten en los procesos de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, con el fin de evitar los perjuicios que para el menor de edad supondría la revocación de una sentencia de esta naturaleza 
que se estuviera ejecutando provisionalmente. Cuando la sentencia dictada en primera instancia decide revocar una medida de 
protección y la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal recurren, el interés superior del menor exige que no se modifique su estatus 
hasta que la cuestión no sea resuelta en segunda instancia, pues otro proceder podría lesionar gravemente sus derechos y 
perturbar la necesaria estabilidad en sus relaciones familiares. Ello justifica sobradamente la expresa previsión de la exclusión de la 
ejecución provisional de este tipo de sentencias. 

Por otra parte, en los artículos 779 y 780, además de incluir las adaptaciones terminológicas necesarias en coherencia con 
la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, se unifica el plazo a dos meses para formular oposición respecto a todas las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, eliminando la diferenciación que se hacía respecto a las 
declaraciones de desamparo. 

Se establece un mismo procedimiento para la oposición a todas las resoluciones administrativas, con independencia de su 
contenido o de las personas afectadas, ampliándose la legitimación activa. 

Y, finalmente, con la reforma del artículo 781 se concentran en un solo procedimiento los supuestos en los que durante la 
tramitación del expediente de adopción los progenitores del adoptando pretendieran que se les reconociera la necesidad de otorgar 
su asentimiento a la adopción, con la finalidad de dar unidad de actuación a tales pretensiones, lo que repercutirá en una 
agilización del procedimiento. 

 

VI 

En la disposición final primera se modifica la Ley de Jurisdicción Contencioso-administrativa. La atribución de la 
competencia para la autorización de entrada en domicilio para la ejecución de una resolución administrativa en materia de 
protección de menores al Juzgado de Primera Instancia y no a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, como hasta ahora, 
hace necesaria la modificación de las competencias atribuidas a los mismos en la citada ley. 

La Ley de la Autonomía del Paciente es reformada en la disposición final segunda incorporando los criterios recogidos en la 
Circular 1/2012 de la Fiscalía General del Estado sobre el tratamiento sustantivo y procesal de los conflictos ante transfusiones de 
sangre y otras intervenciones médicas sobre menores de edad en caso de riesgo grave. Esta Circular postula en sus conclusiones la 
necesaria introducción del criterio subjetivo de madurez del menor junto al objetivo, basado en la edad. Este criterio mixto es 
asumido en el texto legal. 

Se introduce, para mayor claridad, un nuevo apartado 4 en el artículo 9 referido a los menores emancipados o mayores de 
16 años en relación a los cuales no cabe otorgar el consentimiento por representación, salvo cuando se trate de una actuación de 
grave riesgo para la vida o salud. 

Por otra parte, se añade a ese artículo 9 un apartado 6 en el que se establece que en los casos en los que el consentimiento 
haya de otorgarlo el representante legal o las personas vinculadas por razones familiares o de hecho, la decisión debe adoptarse 
atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud del paciente, y en caso contrario deberá ponerse en conocimiento de la 
autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente. 



 

 

La disposición final tercera modifica el Estatuto de los Trabajadores cuyo artículo 37, apartado 3.f), prevé el permiso de la 
trabajadora «por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban 
realizarse dentro de la jornada de trabajo». Este artículo sólo tiene en cuenta la maternidad biológica y no la 
maternidad/paternidad adoptiva y, en algunos casos, el acogimiento familiar. Las familias adoptantes, guardadoras con fines de 
adopción y acogedoras, en algunas comunidades autónomas, deben acudir obligatoriamente a unas sesiones informativas y a una 
preparación, y en el caso de la adopción deben obtener preceptivamente un certificado de idoneidad tras un estudio psicosocial que 
en ocasiones supone más de cinco entrevistas. Estas exigencias legales podrían considerarse propiamente una preparación para la 
adopción y deberían, por tanto, contemplarse normativamente como permisos retribuidos, ya que son obligatorias para todas las 
familias adoptantes, a diferencia de la preparación al parto, que no lo es. Además, en estos casos, ambos progenitores deben 
acudir a la preparación y a las entrevistas, en contraste con los exámenes prenatales y las técnicas de preparación al parto, a los 
que solo es estrictamente necesario que acuda la madre. Por todo ello, esta modificación equipara a las familias adoptantes o 
acogedoras a las biológicas. 

En relación con esta iniciativa, debe significarse que, si bien la modificación introducida sería aplicable al personal laboral de 
las Administraciones Públicas, no resulta de aplicación al personal funcionario, que se rige por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril. Por ello, se incorpora en la disposición final cuarta la modificación del artículo 48, letra e), de esta ley que contempla la 
misma previsión del Estatuto de los Trabajadores, con objeto de que también los funcionarios públicos puedan disfrutar de este 
permiso. 

La disposición final quinta modifica la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, para 
reformar las condiciones de mantenimiento de los efectos del título oficial de familia numerosa. La normativa actual condiciona la 
vigencia del título hasta que el número de hijos que cumplan los requisitos previstos sea el mínimo establecido. Esto supone que 
cuando los hermanos mayores van saliendo del título, por dejar de cumplir el requisito de edad, fundamentalmente, la familia 
puede perder el derecho al título si quedan menos de tres o dos hermanos que cumplan los requisitos, dándose la paradoja de que 
los hermanos menores que han generado para la familia el derecho al título luego no pueden disfrutar de estos beneficios. Teniendo 
en cuenta que, en un porcentaje elevadísimo, los títulos vigentes corresponden a familias numerosas con tres o dos hijos, el 
cumplimiento de la edad máxima por parte del mayor arrastra la pérdida del título y de todos los beneficios para toda la familia con 
bastante frecuencia. Por ello, esta reforma pretende acomodarse a la situación efectiva de las familias numerosas y evitar una 
situación de discriminación entre los hermanos. 

Las disposiciones finales sexta y séptima introducen sendas modificaciones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, para revisar los criterios de 
asignación de plaza escolar con vistas a tener en cuenta la condición legal de familia numerosa y situación de acogimiento familiar 
del alumno o la alumna, así como incrementar la reserva de plazas en los centros educativos para casos del inicio de una medida 
de acogimiento familiar en el alumno o la alumna. 

La disposición final octava modifica la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, como 
consecuencia de la necesidad de protección de las personas que hayan sido víctimas de trata de seres humanos. 

La disposición final novena modifica la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia para que las prestaciones económicas no puedan ser embargadas salvo en el caso del 
pago de alimentos, en los que será el tribunal el que fijará la cantidad que pueda ser objeto de embargo. De este modo se preserva 
el interés del menor, al que la persona en situación de dependencia pudiera deber alimentos. 

Por su transcendencia e importancia merecen ser destacadas las disposiciones finales décima a decimocuarta que 
introducen modificaciones en la Ley General de la Seguridad Social, la Ley de Clases Pasivas del Estado, la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, con el fin de regular las consecuencias del delito de homicidio doloso en el 
ámbito de las prestaciones de muerte y supervivencia del sistema de la Seguridad Social y en favor de familiares del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, desde una perspectiva global que refuerza la lucha contra la violencia de género y garantiza los derechos 
de los colectivos más vulnerables, singularmente de los menores. 

Más específicamente, la nueva normativa impide el acceso a las citadas prestaciones y el mantenimiento de su disfrute a 
quienes fueran condenados por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de homicidio, en cualquiera de sus formas, 
cuando la víctima sea el sujeto causante de la prestación. Y todo ello viene acompañado por instrumentos que, desde el respeto de 
las garantías jurídicas necesarias, permiten a la Administración la suspensión cautelar del abono de las prestaciones que, en su 
caso, se hubieran reconocido cuando haya recaído sobre el solicitante resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión del indicado delito, así como la revisión de oficio de los derechos reconocidos cuando recaiga sentencia 
firme al respecto. Además, se articulan los mecanismos de comunicación y coordinación necesarios con los juzgados y tribunales de 
justicia para una más adecuada aplicación de la nueva regulación, dentro de un contexto que también presta atención a los 
derechos de los huérfanos, a fin de evitar que las personas condenadas por el delito de homicidio doloso puedan percibir en su 
nombre la pensión correspondiente, contemplándose igualmente los incrementos de cuantía pertinentes cuando la pensión de 
viudedad sea denegada o retirada a los condenados. 

Se completa así un nuevo entorno normativo que mejora el anteriormente existente y supone un paso adicional de gran 
importancia desde la perspectiva de los mecanismos de protección social dentro de un ámbito especialmente sensible y en el que 
ha de contarse con iniciativas y actuaciones desde las diferentes áreas para garantizar un marco de protección integral. 

 

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. (Recogido en Ley Orgánica 1/1996 consolidada) 

 

Artículo segundo. Modificación del código Civil. (Recogido en el extracto del Código Civil consolidado). 

 

Artículo tercero. Modificación de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional. (Recogido en la Ley 
54/2007 consolidada) 

 

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (Recogido en Extracto de la Ley 
1/2000 consolidado). 

 

Disposición adicional primera. Utilización de la expresión «Entidad Pública». 

Se utilizará en los textos legales la expresión «Entidad Pública» referida a la Entidad Pública de protección de menores 
competente territorialmente. 



 

 

Disposición adicional segunda. Referencias al acogimiento preadoptivo y al acogimiento simple y a las Entidades 
Colaboradoras de Adopción Internacional. 

Todas las referencias que en las leyes y demás disposiciones se realizasen al acogimiento preadoptivo deberán entenderse 
hechas a la delegación de guarda para la convivencia preadoptiva prevista en el artículo 176 bis del código Civil. Las que se 
realizasen al acogimiento simple deberán entenderse hechas al acogimiento familiar temporal previsto en el artículo 173 bis del 
código Civil; y cuando lo fueran a las Entidades colaboradoras de adopción internacional se entenderán hechas a los organismos 
acreditados para la adopción internacional. 

 

Disposición adicional tercera. Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad. 

El Gobierno promoverá con las Comunidades Autónomas el establecimiento de criterios comunes y mínimos estándares de 
cobertura, calidad y accesibilidad en la aplicación de esta ley en todo el territorio y, en todo caso, en lo relativo a: 

1. Composición, número y titulación de los equipos profesionales de la entidad pública de protección de menores 
competente territorialmente que deben intervenir en situaciones tales como: riesgo y desamparo de menores, entrega voluntaria 
de la guarda, programas para la vida independiente de los jóvenes que estén bajo una medida de protección, procesos de 
acogimiento y adopción. 

2. Elementos esenciales de los procedimientos de acogimiento familiar: valoración de la aptitud educadora de las familias; 
compensación económica, para el acogimiento especializado como para el ordinario, con especial atención a las necesidades 
derivadas del acogimiento de menores con discapacidad; medidas de fomento y apoyo al acogimiento familiar; campañas 
informativas; fomento del asociacionismo de las personas y familias acogedoras. 

3. Elementos esenciales en los procedimientos de adopción relativos a: preparación preadoptiva; declaración de idoneidad; 
concepto de menores «con necesidades especiales»; acreditación de organismos Acreditados para la adopción internacional; 
campañas informativas, con especial atención a las enfocadas a la adopción de menores con necesidades especiales. 

4. Estándares de calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de cada tipo de servicio de los centros de acogimiento 
residencial. Medidas a adoptar para que su organización y funcionamiento tienda a seguir patrones de organización familiar. 
Incorporación de modelos de excelencia en la gestión. 

5. Estándares de cobertura, calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de los puntos de encuentro familiar. 

6. Atención integral a jóvenes ex tutelados: formación en habilidades y competencias para favorecer su madurez y propiciar 
su autonomía personal y social al cumplir los 18 años de edad; garantía de ingresos suficientes para subsistir; alojamiento; 
formación para el empleo, que facilite o priorice su participación en ofertas de empleo como medida de discriminación. 

 

Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico de los centros específicos de protección de menores con problemas de 
conducta de entidades privadas colaboradoras de las entidades públicas competentes. 

A los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta de las entidades privadas colaboradoras de 
las entidades públicas competentes donde estén previstas la utilización de medidas de seguridad y de restricción de libertades o 
derechos fundamentales les será de aplicación lo previsto en el título II, capítulo IV de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor. 

Estos centros privados deberán contar con la autorización administrativa para su funcionamiento emitida por la Entidad 
Pública competente en materia de protección a las personas menores de edad, y sujetos a su régimen de inspección y, en su caso, 
sanción administrativa. 

 

Disposición adicional quinta. Mecanismo interterritorial de asignaciones. 

Las Administraciones Públicas realizarán las actuaciones necesarias para establecer un mecanismo eficaz que permita la 
asignación a familias adecuadas de aquellos menores con un perfil determinado en cuya Comunidad Autónoma no existan 
ofrecimientos de familias para acogimientos o, en su caso, adopciones. 

 

Disposición adicional sexta. Equiparación de regímenes jurídicos en materia de acogimiento. 

A los efectos de las normas y leyes existentes con anterioridad a la presente ley y de las legislaciones correspondientes de 
las Comunidades Autónomas con código Civil propio o con leyes civiles que lo regulen, se equipara la situación de acogimiento 
familiar temporal con acogimiento familiar simple, y la situación de guarda con fines de adopción con el acogimiento preadoptivo. 

 

Disposición adicional séptima. Planes específicos de protección para los menores. 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán aprobar planes específicos de 
protección para los menores de seis años en los que se recojan medidas concretas de fomento del acogimiento familiar de los 
mismos. 

 

Disposición transitoria primera. Normativa aplicable a los procedimientos judiciales ya iniciados. 

Los procedimientos y expedientes judiciales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y que se 
encontraren en tramitación se continuarán tramitando conforme a la legislación procesal vigente en el momento del inicio del 
procedimiento o expediente judicial. 

 

Disposición transitoria segunda. Cese de los acogimientos constituidos judicialmente. 

Los acogimientos constituidos judicialmente con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley podrán cesar por resolución 
de la Entidad Pública sin necesidad de resolución judicial. 

 



 

 

Disposición transitoria tercera. Normativa aplicable a los expedientes de adopción internacional ya iniciados; y vigencia 
de la acreditación de los organismos acreditados. 

1. Los expedientes de adopción internacional de menores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y que 
se encontraren en tramitación se continuarán tramitando conforme a la legislación vigente en el momento del inicio del expediente. 

2. Los organismos acreditados para intermediar en la adopción internacional que tengan la acreditación en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, la mantendrán vigente hasta su caducidad o en tanto se produce una nueva acreditación o 
autorización, en su caso, en los términos previstos en esta ley. 

 

Disposición transitoria cuarta. Certificación de antecedentes penales. 

Hasta que entre en funcionamiento el Registro Central de Delincuentes Sexuales, la certificación a la que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil será emitida por el Registro Central de Antecedentes Penales. 

 

Disposición transitoria quinta. Extensión de los beneficios relativos a los derechos de matriculación y examen en el 
ámbito de la educación a los títulos de familia numerosa en vigor a partir de 1 de enero de 2015. 

La modificación del artículo 6 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, prevista en 
la disposición final quinta, será aplicable, a los exclusivos efectos de acceder a los beneficios en el ámbito de la educación relativos 
a los derechos de matriculación y examen previstos en el artículo 12.2.a) de la citada ley, a los títulos de familia numerosa que 
estuvieran en vigor a 1 de enero de 2015. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Se deroga la disposición adicional única de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional. 

Asimismo, quedan derogadas cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente ley. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Se modifica el apartado 6 del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, que queda redactado como sigue: 

«6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las autorizaciones para la entrada en 
domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la 
ejecución forzosa de actos de la administración pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección 
de menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia. 

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la autorización o ratificación judicial 
de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen 
privación o restricción de la libertad o de otro derecho fundamental. 

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las autorizaciones para la entrada e 
inspección de domicilios, locales, terrenos y medios de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de 
la Competencia, cuando, requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su titular, éste se oponga a ello o 
exista riesgo de tal oposición.» 

 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

Se modifican los apartados 3, 4 y 5 y se añaden los apartados 6 y 7 al artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, 
que quedan redactados como sigue: 

«3. Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico responsable de la asistencia, o 
su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su situación. Si el paciente carece de representante legal, el 
consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho. 

b) Cuando el paciente tenga la capacidad modificada judicialmente y así conste en la sentencia. 

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance 
de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor, después de haber 
escuchado su opinión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 

4. Cuando se trate de menores emancipados o mayores de 16 años que no se encuentren en los supuestos b) 
y c) del apartado anterior, no cabe prestar el consentimiento por representación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de una actuación de grave riesgo para la vida 
o salud del menor, según el criterio del facultativo, el consentimiento lo prestará el representante legal del menor, 
una vez oída y tenida en cuenta la opinión del mismo. 

5. La práctica de ensayos clínicos y la práctica de técnicas de reproducción humana asistida se rigen por lo 
establecido con carácter general sobre mayoría de edad y por las disposiciones especiales de aplicación. 

6. En los casos en los que el consentimiento haya de otorgarlo el representante legal o las personas 
vinculadas por razones familiares o de hecho en cualquiera de los supuestos descritos en los apartados 3 a 5, la 
decisión deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud del paciente. Aquellas 
decisiones que sean contrarias a dichos intereses deberán ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, 
directamente o a través del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente, salvo que, por razones de 



 

 

urgencia, no fuera posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso los profesionales sanitarios adoptarán las 
medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente, amparados por las causas de justificación de 
cumplimiento de un deber y de estado de necesidad. 

7. La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las circunstancias y proporcionada a 
las necesidades que haya que atender, siempre en favor del paciente y con respeto a su dignidad personal. El 
paciente participará en la medida de lo posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el paciente 
es una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la información en 
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar por sí su 
consentimiento.» 

 

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

Se modifica la letra f) del apartado 3 del artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactado como sigue: 

«f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto 
y, en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas 
sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos 
a la declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.» 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

(Derogada) 

 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
(Recogido en Ley 40/2003 consolidada). 

 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 84, que queda redactado como sigue: 

«2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos matriculados en el centro, padres, madres o tutores legales que trabajen en el mismo, 
proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales, renta per cápita de 
la unidad familiar y condición legal de familia numerosa, situación de acogimiento familiar del alumno o la alumna, y 
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres o hermanos, sin que ninguno 
de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo. 

No obstante, aquellos centros que tengan reconocida una especialización curricular por las Administraciones 
educativas, o que participen en una acción destinada a fomentar la calidad de los centros docentes de las descritas en 
el artículo 122 bis, podrán reservar al criterio del rendimiento académico del alumno o alumna hasta un 20 por ciento 
de la puntuación asignada a las solicitudes de admisión a enseñanzas postobligatorias. Dicho porcentaje podrá 
reducirse o modularse cuando sea necesario para evitar la ruptura de criterios de equidad y de cohesión del sistema.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 87, que queda redactado como sigue: 

«2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas deberán reservarle hasta el final del período de 
preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros públicos y privados concertados. 

Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos y 
alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de escolarización, bien para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que 
vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria, debido a la movilidad 
forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento 
familiar en el alumno o la alumna.» 

 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa. 

Uno. El apartado sesenta del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa queda modificado del modo que el primer párrafo del apartado 2 del artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, tendrá el siguiente contenido: 

«Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos matriculados en el centro, padres, madres o tutores legales que trabajen en el mismo, 
proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales, renta per cápita de 
la unidad familiar y condición legal de familia numerosa, situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, y 
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres o hermanos, sin que ninguno 
de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.» 

Dos. El apartado sesenta del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa queda modificado del modo que el apartado 2 del artículo 87 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
tendrá el siguiente contenido: 

«Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos y 
alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de escolarización, bien por 
necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria 



 

 

debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida 
de acogimiento familiar en el alumno o la alumna.» 

 

Disposición final octava. Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo. 

Se introduce un nuevo apartado 4 ter en el artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo en los siguientes términos: 

«4 ter. Los empleadores que contraten indefinidamente a víctimas de trata de seres humanos, identificadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, y que, en su caso, hayan obtenido la autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, sin que sea necesaria la condición de estar en desempleo, 
tendrán derecho, desde la fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 125 euros/mes (1.500 
euros/año) durante 2 años. 

En el caso de que se celebren contratos temporales con estas personas se tendrá derecho a una bonificación 
mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la vigencia del contrato.» 

 

Disposición final novena. Modificación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. (Recogido en Ley 39/2006 consolidada). 

 

Disposición final décima. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

(Derogado a partir del 2 de enero de 2016) 

 

Disposición final undécima. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

El texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, queda modificado como sigue: 

Uno. Se añade un apartado tres al artículo 15 con la siguiente redacción: 

«Artículo 15.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1, la Administración podrá revisar los actos de 
reconocimiento del derecho a una prestación en favor de familiares motivada por la condena al beneficiario, mediante 
sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera 
el sujeto causante de la prestación, que podrá efectuarse en cualquier momento, así como la reclamación de las 
cantidades que, en su caso, hubiere percibido por tal concepto.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo, el 37 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 37 bis. Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones en favor de los familiares. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, no podrá tener la condición de 
beneficiario de las prestaciones en favor de los familiares que hubieran podido corresponderle, quien fuera condenado 
por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la víctima 
fuera el sujeto causante de la prestación. 

La Administración podrá revisar, por sí misma y en cualquier momento, el acto o acuerdo por el cual hubiera 
reconocido el derecho a una prestación en favor de los familiares a quien fuera condenado por sentencia firme en el 
supuesto indicado, viniendo el mismo obligado a devolver las cantidades que, en su caso, hubiera percibido por tal 
concepto. 

En el acuerdo de inicio del procedimiento de revisión del reconocimiento de la prestación a que se refiere este 
artículo se acordará, si no se hubiera producido antes, la suspensión cautelar de su percibo hasta la resolución que 
ponga fin a dicho procedimiento.» 

Tres. Se añade un nuevo artículo, el 37 ter, con la siguiente redacción: 

«Artículo 37 ter. Suspensión cautelar del abono de las prestaciones en favor de los familiares, en 
determinados supuestos. 

1. La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas suspenderá cautelarmente el abono de las 
prestaciones reconocidas en favor de los familiares, cuando recaiga sobre el beneficiario resolución judicial de la que 
se deriven indicios racionales de criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas, si la víctima fuera el sujeto causante de la prestación, con efectos del día primero del mes siguiente a aquel 
en que le sea comunicada tal circunstancia. 

En los casos indicados, la suspensión cautelar se mantendrá hasta que recaiga sentencia firme u otra 
resolución firme que ponga fin al procedimiento penal o determine la no culpabilidad del beneficiario. 

Si el beneficiario de la prestación fuera finalmente condenado por sentencia firme por la comisión del indicado 
delito, procederá la revisión del reconocimiento y, en su caso, el reintegro de las prestaciones percibidas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 37 bis. En este supuesto la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
o la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán el 
importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la persona condenada. 

Cuando, mediante sentencia o resolución judicial firme, finalice el proceso sin la referida condena o se 
determine la no culpabilidad del beneficiario, se rehabilitará el pago de la prestación suspendida con los efectos que 
hubieran procedido de no haberse acordado la suspensión. 



 

 

2. No obstante, si recayera sentencia absolutoria en primera instancia y ésta fuera recurrida, la suspensión 
cautelar se alzará hasta la resolución del recurso por sentencia firme. En este caso, si la sentencia firme recaída en 
dicho recurso fuese también absolutoria se abonarán al beneficiario las prestaciones dejadas de percibir desde que se 
acordó la suspensión cautelar hasta que se alzó ésta. Por el contrario, si la sentencia firme recaída en el recurso 
resultara condenatoria procederá la revisión del reconocimiento de la prestación, así como la devolución de las 
prestaciones percibidas por el condenado, conforme a lo indicado en el apartado 1 de este artículo, incluidas las 
correspondientes al período en que estuvo alzada la suspensión. 

3. Durante la suspensión del pago de una prestación acordada conforme a lo previsto en este artículo, la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no 
existiera la persona contra la que se hubiera dictado la resolución a que se refiere el apartado 1. Dicho importe tendrá 
carácter provisional hasta que se dicte la resolución firme que ponga fin al proceso penal. 

En el caso de archivo de la causa o de sentencia firme absolutoria, se procederá al abono de las prestaciones 
cautelarmente suspendidas. No obstante, el beneficiario de la pensión calculada conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior no vendrá obligado a devolver cantidad alguna.» 

Cuatro. Se añade un nuevo artículo, 37 quáter, con la siguiente redacción: 

Artículo 37 quáter. Abono de las pensiones en favor de familiares en determinados supuestos. 

«En el caso de que hubiera beneficiarios menores o incapacitados judicialmente, cuya patria potestad o tutela 
estuviera atribuida a una persona contra la que se hubiera dictado resolución judicial de la que se deriven indicios 
racionales de criminalidad o sentencia condenatoria firme por la comisión del delito doloso de homicidio en cualquiera 
de sus formas, la pensión no le será abonable a dicha persona. 

En todo caso, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas pondrá en conocimiento del 
Ministerio Fiscal la existencia de la pensión, así como toda resolución judicial de la que se deriven indicios racionales 
de que una persona que tenga atribuida la patria potestad o tutela es responsable del delito doloso de homicidio para 
que proceda, en su caso, a instar la adopción de las medidas oportunas en relación con la persona física o institución 
tutelar del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente a las que debe abonarse la pensión. 
Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha situación procesal, la Administración, cuando así proceda, comunicará 
también al Ministerio Fiscal la resolución por la que se ponga fin al proceso penal y la firmeza o no de la resolución 
judicial en que se acuerde.» 

Cinco. La disposición adicional undécima queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional undécima. Prestaciones en favor de los familiares. 

La regulación contenida tanto en el artículo 38 y en la disposición transitoria duodécima como en el artículo 41 
de este texto, a excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del último artículo citado, será de 
aplicación, respectivamente, a las pensiones de viudedad y de orfandad de Clases Pasivas del Estado causadas al 
amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, así como a las causadas en aplicación de la legislación 
especial de guerra; siempre que, en uno y otro caso y tratándose de orfandad, el límite de edad determinante de la 
condición de beneficiario de la pensión de orfandad fuese igual o menor de veintiún años. 

Asimismo, lo dispuesto en los artículos 37 bis y 37 ter será de aplicación a todas las pensiones de Clases 
Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así como a las pensiones causadas al amparo de la 
legislación especial de guerra.» 

 

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Se añade una nueva disposición adicional en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Comunicación de actuaciones al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, al Instituto Social de la Marina, a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a la Dirección General de Personal del Ministerio 
de Defensa. 

Los secretarios judiciales de los juzgados y tribunales comunicarán al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, al Instituto Social de la Marina y a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, cualquier resolución judicial de la que se deriven indicios 
racionales de criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, en que la 
víctima fuera ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese 
estado ligada a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal. Asimismo, comunicarán a dichos organismos 
oficiales las resoluciones judiciales firmes que pongan fin a los procedimientos penales. Dichas comunicaciones se 
realizarán a los efectos previstos en los artículos 179 ter, 179 quáter, 179 quinquies y 179 sexies del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y en los 
artículos 37 bis y 37 ter del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril.» 

 

Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

El artículo 146.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, queda redactado del siguiente 
modo: 

«2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior: 

a) La rectificación de errores materiales o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, así como la reclamación de las 
cantidades que, en su caso, se hubieran percibido indebidamente por tal motivo. 

b) Las revisiones de los actos en materia de protección por desempleo, y por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, siempre que se efectúen dentro del plazo máximo de un año desde la resolución 
administrativa o del órgano gestor que no hubiere sido impugnada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 147. 



 

 

c) La revisión de los actos de reconocimiento del derecho a una prestación de muerte y supervivencia, 
motivada por la condena al beneficiario, mediante sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de homicidio en 
cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera el sujeto causante de la prestación, que podrá efectuarse en 
cualquier momento, así como la reclamación de las cantidades que, en su caso, hubiera percibido por tal concepto.» 

 

Disposición final decimocuarta. Eficacia en la aplicación de las modificaciones legales. 

Las modificaciones introducidas en la Ley General de la Seguridad Social, en la ley de Clases Pasivas del Estado, en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social por medio de las disposiciones finales décima a 
decimotercera de la presente Ley, serán de aplicación a los hechos causantes de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social 
y del Régimen especial de Clases Pasivas del Estado producidos a partir de la fecha de su entrada en vigor, siempre que los hechos 
delictivos hayan ocurrido, asimismo, a partir de la misma fecha. 

 

Disposición final decimoquinta. Títulos competenciales. 

La presente ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva para dictar la legislación civil atribuida al Estado por el 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades 
Autónomas de los derechos civiles forales o especiales, allí donde existan. 

El artículo cuarto, la disposición transitoria primera y la disposición final primera se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución Española que atribuye al Estado competencia exclusiva para dictar la legislación procesal. 

La disposición final segunda tiene la condición de básica, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.1.ª y 16.ª 
de la Constitución Española. 

La disposición final tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva para dictar la legislación laboral. 

La disposición final cuarta se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, constituyendo bases del 
régimen estatutario de los funcionarios, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas que ya disponen de 
competencia exclusiva sobre el régimen estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas y especialidades 
derivadas de la organización administrativa y funcionarial propias de las Comunidades Autónomas. 

La disposición final quinta se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 7.ª y 17.ª de la Constitución Española. 

 

Disposición final decimosexta. Desarrollo reglamentario de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las Ciudades de Ceuta y Melilla, en ejercicio de su potestad 
reglamentaria, podrán desarrollar el contenido de la presente ley de acuerdo con los criterios y circunstancias en ella contenidos, al 
objeto de ajustarlo a las condiciones particulares de éstas, en desarrollo de su capacidad reglamentaria y dentro del alcance de la 
misma. 

 

Disposición final decimoséptima. Creación del registro central de delincuentes sexuales. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial y la Agencia de Protección de 
Datos, dictará en el plazo de seis meses desde la publicación de esta Ley, las disposiciones reglamentarias oportunas relativas a la 
organización del Registro Central de delincuentes sexuales en el Registro Central de Penados y en el Registro Central de Sentencias 
de Responsabilidad Penal de los Menores, integrándose en el sistema de registros de apoyo a la Administración de Justicia, así 
como el régimen de inscripción y cancelación de sus asientos y el acceso a la información contenida en aquél, asegurando en todo 
caso su confidencialidad. Se formará, al menos, con los datos relativos a la identidad y perfil genético (ADN) de las personas 
condenadas por los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, en los que incluyen la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores. La Administración General del 
Estado colaborará con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea para facilitar el intercambio de 
información en este ámbito. 

 

Disposición final decimoctava. Modificaciones y desarrollos reglamentarios. 

El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean precisos para la aplicación de la 
presente ley. 

 

Disposición final decimonovena. Incorporación de normas de la Unión Europea. 

En esta ley se contienen las normas de incorporación al Derecho español de los artículos 10 y 15 de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la 
explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo. 

 

Disposición final vigésima. No incremento del gasto. 

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de gasto público, ni de dotaciones, ni de retribuciones, 
ni de otros gastos de personal. 

 

Disposición final vigesimoprimera. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor 

(B.O.P.A. 9 de febrero de 1995) 

 

PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias, de conformidad con el artículo 
148.1.20.ª de la Constitución Española, establece en su artículo 10.1.p) la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de «asistencia y bienestar social, incluida la política juvenil», entre la que se encuentra, ineludiblemente, la protección de 
menores. 

Para proporcionar una configuración clara de las competencias asumidas en relación con la asistencia y bienestar social, el 
Principado de Asturias aprobó la Ley 5/1987, de 11 de abril, de Servicios Sociales, la cual, a la vez que procede a iniciar el 
desarrollo de diversos contenidos constitucionales relacionados con este campo, viene a considerar a la infancia, la adolescencia y 
la juventud como un servicio social de carácter especializado, en consonancia con el desarrollo de uno de los principios rectores de 
la política social contenidos en el capítulo tercero del título I de la Constitución, cual es el de la protección a la familia y a la infancia 
(artículo 39). 

En el plano de la legislación estatal y sin perjuicio de las normas contenidas en la legislación penal, laboral y administrativa, 
hoy, la protección de menores se enmarca en diferentes preceptos recogidos fundamentalmente en el Código Civil. 

En este sentido, resulta obligada la referencia a la norma que constituye el marco legal fundamental regulador de la 
intervención pública en materia de protección de menores, la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 
determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción, si bien, y pese a su título, lejos 
de circunscribirse únicamente a tal institución jurídica, regula, de forma novedosa, aspectos sustantivos y procesales de las 
distintas figuras que pueden utilizar los poderes públicos en el ejercicio de la protección de menores, como son la tutela, el 
acogimiento familiar y la guarda. 

Pieza clave de esta Ley es la atribución de amplias competencias a las entidades públicas a las que en sus respectivos 
territorios corresponda la protección de menores, llegando a desjudicializar de forma diáfana y rotunda la declaración del 
desamparo de los menores que pudieran encontrarse en tal situación y la consiguiente asunción de la tutela de los mismos. 

Adquirido tal carácter por la Administración del Principado de Asturias a través del órgano administrativo correspondiente, 
al igual que la práctica totalidad de las restantes Comunidades Autónomas, se hace necesario dotar de un marco jurídico apropiado 
a los diferentes aspectos que la protección de menores comporta en el ámbito del Principado de Asturias, y ello, unido a la 
experiencia acumulada en las actuaciones llevadas a cabo desde la entrada en vigor de la citada Ley 21/1978, de 11 de noviembre, 
constituyen las dos razones fundamentales que determinan la oportunidad y la necesidad de la presente norma, a la que, 
expresamente, se ha querido dar carácter de Ley por la importancia de su objeto. 

La norma se sitúa en el marco obligado de la legislación civil del Estado y de los convenios, tratados y pactos 
internacionales que vinculan directamente a nuestro país, en especial la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, y ratificada el 30 de noviembre de 1990, y parte de la 
consideración del menor como sujeto social, fuera del ámbito exclusivamente familiar, y a la vez como titular de verdaderos 
derechos subjetivos, superando arcaicos sistemas tuitivos anclados en la caridad o en la beneficencia institucional. 

Por ello, siendo como es una tarea común la de garantizar la virtualidad de tales derechos, a ésta deberán contribuir 
conjuntamente los padres, como titulares de la patria potestad, los tutores, la comunidad social, en general, y los poderes públicos, 
coordinándose los diferentes mecanismos de protección y de integración existentes, ya sean sanitarios, educativos o sociales, si 
bien estos últimos, en la materia específica de protección, deberán limitar su intervención a una actuación subsidiaria, que se 
manifestará en cuantas situaciones de desprotección se detecten. 

De esta forma, se pretende proporcionar una protección integral a un colectivo social necesitado de apoyos, como es el de 
los menores desprotegidos que impulsen su desarrollo y bienestar, atendiendo y remediando no sólo situaciones de desamparo, 
sino también aquellas otras que, sin llegar a límites tan extremos, precisen la intervención de la entidad pública en orden a 
procurar un mayor bienestar del menor. 

En tal sentido, la norma proclama que cualquier intervención de la Administración del Principado de Asturias deberá estar 
presidida por el criterio rector de atención en todo momento al interés superior del menor y dicha intervención estará orientada a 
configurar la actividad de protección no sólo como un instrumento de integración familiar, bien en su familia de origen o en otro 
núcleo familiar sustituto que reúna las condiciones de idoneidad para ello en atención a las propias circunstancias personales del 
menor, sino también como un instrumento de integración social. 

De ahí que la Ley, al lado de instituciones ya típicas del Derecho de Familia como la tutela, el acogimiento o la adopción, 
contemple los aspectos de la prevención que deberá tener necesariamente carácter prioritario, y el apoyo familiar a través de 
diversos recursos para sostener el hogar familiar como soporte básico del desarrollo y bienestar del menor, eliminando las posibles 
situaciones de desprotección que por graves carencias materiales, culturales o formativas hubieran podido producirse. 

Un aspecto destacable en la presente Ley es la creación de la Comisión del Menor, como órgano instrumental que permita 
el ejercicio de las funciones de protección de menores que corresponden a la Administración del Principado de Asturias, cuya 
organización y funcionamiento deberán estar presididas por la necesaria agilidad para intervenir con la debida prontitud en aquellos 
casos en que así resultare preciso en interés del menor. 

Asimismo, la norma contempla el alojamiento en centros como última medida, a utilizar tan sólo si los anteriores 
mecanismos de integración familiar resultasen inviables. 

La Ley aborda igualmente la regulación del reconocimiento de instituciones colaboradoras en la tarea de la integración 
familiar de los menores desprotegidos, obedeciendo a la necesidad imperiosa de buscar una mayor implicación de la comunidad en 
la apasionante tarea de la protección de menores, implicación que se pretende lograr también a través de la participación social, 
recogida como principio rector, creando un órgano específico a tal fin, la Comisión de Participación, con funciones consultivas y 
asesoras en orden a fomentar la solidaridad, la sensibilización y la conciencia social en torno a los aspectos que una adecuada 
atención al menor debe contemplar. 

Por último, la Ley aborda la regulación de los diferentes registros que la Administración del Principado de Asturias debe 
custodiar, garantizando, en su caso, el carácter reservado y el acceso restringido a los mismos, aspectos éstos que junto a la 
necesidad de observar la máxima reserva en toda actuación de protección de menores, y el rigor en las decisiones que la 
Administración del Principado de Asturias adopte en este tema, a través de la evaluación de las situaciones concretas por equipos 
pluridisciplinares que actúen colegiadamente, suponen no sólo principios rectores en la actuación administrativa, sino también un 
expreso reconocimiento de unos derechos que el menor posee inalienablemente. 

 



 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer las normas reguladoras de las actuaciones que en materia de protección de 
menores lleve a cabo la Administración del Principado de Asturias, constituida como entidad pública a los efectos señalados en el 
artículo 172.1 del Código Civil y en la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. 

 

Artículo 2. Concepto de protección. 

A los efectos de esta Ley, se entiende por protección de menores, el conjunto de actuaciones, integradas en el marco del 
sistema público de servicios sociales, que la Administración del Principado de Asturias, en su condición de entidad pública, realice 
con la finalidad de promover el desarrollo integral del menor, así como prevenir y remediar cuantas situaciones de indefensión 
detecte, atendiendo, en todo momento, al interés primordial del menor y procurando su integración familiar y social. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Las medidas de protección previstas en la presente Ley se dirigirán a aquellos menores de edad que residan o se 
encuentren transitoriamente en el territorio de la Comunidad Autónoma y en los que concurra alguna circunstancia susceptible de 
actuación protectora, sin perjuicio de que resultare aplicable otra normativa, en función de las circunstancias concurrentes en el 
menor objeto de protección, por razón de su origen o procedencia. 

 

Artículo 4. Órgano competente. 

1. En virtud de los títulos competenciales que le son propios, la Administración del Principado de Asturias es la entidad 
pública que en el territorio de la Comunidad Autónoma tiene encomendada la protección de menores. 

2. Corresponde a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo señalado en su estructura orgánica, el 
ejercicio de las competencias en materia de protección de menores. 

 

Artículo 5. Habilitación. 

La Administración del Principado de Asturias podrá habilitar a instituciones colaboradoras de integración familiar en la forma 
y con los requisitos prevenidos en el capítulo XI de la presente Ley. 

 

Artículo 6. Principios rectores. 

1. A los efectos establecidos en la presente Ley, la actuación de la Administración del Principado de Asturias se inspirará en 
los principios generales del sistema público de servicios sociales. 

2. Específicamente, en el ejercicio de las competencias en materia de protección de menores serán principios rectores en 
toda actuación de la Administración del Principado de Asturias los siguientes: 

a) La defensa de los derechos constitucionales del menor y de los reconocidos por los acuerdos internacionales. 

b) La supremacía del interés del menor como criterio de actuación. 

c) La prevención, como medida prioritaria, de situaciones de desprotección y graves carencias que afecten al bienestar 
social del menor. 

d) La subsidiariedad respecto a las funciones inherentes a la patria potestad. 

e) La coordinación con los diferentes poderes públicos que actúen en la atención de menores. 

f) El mantenimiento del menor en el medio familiar de origen, salvo que ello no resultara conveniente para el interés 
primordial del menor. 

g) La integración familiar y social del menor. 

h) La sensibilización de la población en relación a los derechos del menor y la actuación ante situaciones de indefensión. 

i) La promoción de la participación y de la solidaridad social. 

j) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, garantizando el carácter colegiado y 
pluridisciplinar en la adopción de las medidas. 

k) La confidencialidad en la tramitación de expedientes de actuación protectora. 

 

CAPÍTULO II 

De los derechos del menor 

Sección 1.ª Principios generales 

 

Artículo 7. Reconocimiento genérico. 

El menor tendrá garantizado, en toda actuación protectora, el goce de los derechos individuales y colectivos reconocidos 
por la Constitución, el resto del ordenamiento jurídico y los convenios, tratados y pactos internacionales que forman parte del 
ordenamiento interno, especialmente la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989. 



 

 

Artículo 8. Subsidiaridad de la intervención administrativa. 

Los padres y tutores tienen la obligación de ejercer responsablemente las funciones inherentes a la patria potestad o tutela, 
sin perjuicio de la actuación subsidiaria de la Administración del Principado de Asturias en los términos legalmente establecidos. 

 

Artículo 9. Prohibición de discriminación. 

1. Todos los menores disfrutarán de sus derechos sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de raza, 
salud, color, sexo, idioma, cultura, religión, opiniones políticas o de otra índole de origen nacional o social, condición económica, 
nacimiento u otra condición, ya sea del propio menor o de su familia. 

2. No podrá existir discriminación o diferencia de trato alguno que afecte a los derechos del menor, y que pudiera derivarse 
de la organización, medios o características propias de las instituciones colaboradoras de integración familiar, que reconocidas y 
constituidas con las formalidades y requisitos prevenidos en el capítulo XI de la presente Ley, se hallaren realizando alguna 
actuación protectora sobre el menor, ni de aquéllas entre sí ni respecto de las mismas con la Administración del Principado de 
Asturias. 

 

Sección 2.ª Derechos específicos 

 

Artículo 10. Derecho a ser informado acerca de la actuación protectora. 

El menor tiene derecho a ser informado por la Administración del Principado de Asturias de su situación personal, de las 
medidas a adoptar, de su duración y carácter, así como de los derechos que le corresponden conforme a la legislación vigente, 
atendiendo, en todo caso, a su interés primordial. 

 

Artículo 11. Derecho a ser oído y a expresar su opinión. 

Ante cualquier actuación protectora la Administración del Principado de Asturias y las instituciones colaboradoras de 
integración familiar que se reconozcan, quedarán obligadas a prestar audiencia, al objeto de recabar la opinión del menor que 
tuviese doce años cumplidos, o que, aun teniendo edad inferior, dispusiese del suficiente juicio, sin perjuicio de aquellos supuestos 
en que deba prestar su consentimiento, conforme a lo establecido en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 12. Derecho de conciencia y religión. 

Se velará para que en las distintas intervenciones por parte de la Administración del Principado de Asturias o de las 
instituciones colaboradoras de integración familiar que se reconozcan, se respete el derecho a la libertad de conciencia y de 
religión. 

 

Artículo 13. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

1. La Administración del Principado de Asturias garantizará el pleno respeto al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen de los menores sobre los que se ejercite o vaya a ejercitarse alguna actuación protectora, evitando todo tipo de 
intromisión ilegítima que afecte a los mismos. 

2. A estos efectos, se considera intromisión ilegítima cualquier utilización de su imagen o su identidad en los medios de 
comunicación, que pudiera implicar un menoscabo de tales derechos o que resultase contrario a sus intereses. 

3. La Administración del Principado de Asturias dará cuenta inmediata al Ministerio Fiscal de cuantas actuaciones lesionasen 
el honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen del menor, sin perjuicio de ejercitar en su nombre cuantas acciones 
civiles y penales pudieran corresponderle. 

 

Artículo 14. Garantías y defensa de los derechos. 

1. La Administración del Principado de Asturias velará por el pleno respeto de los derechos del menor reconocidos por la 
legislación vigente, garantizando el acceso a la jurisdicción ordinaria y al Ministerio Fiscal para la virtualidad de los mismos en caso 
de conculcación o menoscabo. 

2. Corresponde al Letrado Defensor del Menor llevar a cabo en nombre de la entidad pública cuantas actuaciones resulten 
necesarias para la defensa de los derechos del menor reconocidos en la legislación vigente. 

 

CAPÍTULO III 

De la prevención 

 

Artículo 15. Actuaciones preventivas. 

1. Tendrán carácter prioritario, en materia de protección de menores, la prevención de posibles situaciones de 
desprotección y graves carencias que menoscaben el desarrollo integral del menor, a través de los diferentes programas y recursos 
que se arbitren. 

2. Las actuaciones preventivas se encaminarán a evitar las causas que originen deterioro en el entorno sociofamiliar del 
menor, así como sus repercusiones sobre su desarrollo personal, a garantizar los derechos que le asisten y a disminuir los factores 
de riesgo de marginación en que se encuentre. 

3. La Administración del Principado de Asturias llevará a cabo cuantas medidas de valoración y apoyo resultasen 
convenientes, cuando de las circunstancias concurrentes se prevea claramente una inmediata situación de alto riesgo del nacido. 

 



 

 

Artículo 16. Competencias. 

1. La Administración del Principado de Asturias en el marco de la Ley de Servicios Sociales y de la normativa que regula su 
organización, con carácter descentralizado y por áreas, elaborará programas de prevención en materia de protección de menores, y 
procurará la coordinación con los diferentes dispositivos de otras Administraciones que tuviesen carácter preventivo y, en 
particular, con los servicios sociales municipales, instituciones educativas y sanitarias, además de crear los dispositivos y recursos 
necesarios que garanticen su ejecución. 

2. En el marco de las competencias que legalmente tengan atribuidas para la prestación, gestión y desarrollo de programas 
propios de prevención en materia de protección de menores, supeditados, en todo caso, a la planificación regional, los 
Ayuntamientos colaborarán a través de los servicios sociales de base y comunitarios en la ejecución y evaluación de los programas 
y actividades de prevención, desarrollando, en particular, las siguientes funciones: 

a) Informar y asesorar a la población sobre todas las cuestiones relativas a protección de menores. 

b) Informar sobre los recursos existentes. 

c) Promover y colaborar en programas de sensibilización con otras instituciones y especialmente con centros de educación y 
de salud sobre problemas que afecten a los menores. 

d) Crear y promover programas de coordinación con el sistema educativo y sanitario orientados especialmente a la 
detección e intervención ante situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral menor. 

e) Colaborar en la elaboración, ejecución y evaluación de cuantos programas de prevención ejecute en el territorio la 
Administración del Principado de Asturias directamente o a través de instituciones sin ánimo de lucro o aquéllas que implanten las 
diferentes administraciones, solas o asociadas. 

f) Cualesquiera otras que resulten necesarias llevar a cabo y que se encuentren dentro de lo prevenido en la Ley de bases 
de régimen local y en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 17. Colaboración. 

1. Podrán colaborar en el desarrollo de las actuaciones preventivas las instituciones colaboradoras de integración familiar 
que se habiliten y otras instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo en los términos que reglamentariamente 
se determine. 

2. La Administración del Principado de Asturias podrá concertar el apoyo y la asistencia técnica de los recursos necesarios 
para el desarrollo de las actuaciones preventivas. 

 

CAPÍTULO IV 

De las medidas de protección en general y su régimen 

Sección 1.ª Régimen jurídico 

 

Artículo 18. Medidas de protección. 

1. A los efectos de esta Ley, se consideran medidas de protección las siguientes: 

a) El apoyo familiar para promover el bienestar y desarrollo integral del menor en su medio familiar de origen. 

b) La asunción de la tutela por ministerio de la Ley, previa declaración de la situación de desamparo o, en su caso, la 
promoción del nombramiento judicial de tutor para el menor. 

c) La guarda del menor. 

d) El acogimiento familiar del menor. 

e) La propuesta de adopción del menor ante el Juzgado competente. 

f) El alojamiento en centros si el resto de medidas resultasen inviables. 

g) El ejercicio de cuantas acciones civiles o penales pudiesen corresponder al menor, incluso la demanda de privación de la 
patria potestad sobre el menor, siempre que la Administración del Principado de Asturias se encuentre legitimada para ello. 

h) Cualesquiera otras que redunden en interés del menor, atendidas sus circunstancias personales, familiares y sociales. 

2. Toda medida de protección ha de ser motivada, revestir forma escrita y requerirá propuesta previa de la Comisión del 
Menor regulada en el artículo 23 de esta Ley, salvo aquellos supuestos de urgencia debidamente justificados. 

 

Artículo 19. Notificación y eficacia. 

1. La Administración del Principado de Asturias deberá notificar inmediatamente, por escrito, al Ministerio Fiscal la adopción 
de aquellas medidas de protección que comporten la separación del menor de su familia de origen. 

2. Asimismo, la Administración del Principado de Asturias deberá notificar inmediatamente por escrito la adopción de toda 
medida de protección, su finalidad, alcance y duración al menor sobre el que recaiga, atendiendo, en todo caso, a su interés 
primordial, y a los padres, tutores o guardadores. 

3. La medida de protección adoptada tendrá eficacia inmediata, sin perjuicio de su impugnación en vía judicial. 

 

Artículo 20. Auxilio judicial o policial. 

Si los padres, tutores, guardadores o familiares del menor impidiesen la ejecución de la medida de protección acordada o 
concurriese alguna otra circunstancia que dificultase gravemente la ejecución de la misma, la Administración del Principado de 
Asturias recabará de la autoridad judicial o policial, en su caso, la adopción de las medidas necesarias para hacerla efectiva, sin 



 

 

perjuicio de las intervenciones inmediatas a que hubiese lugar si estuviese en peligro la vida o la integridad del menor o se 
produjese conculcación grave de sus derechos. 

 

Artículo 21. Seguimiento y revisión. 

1. La Administración del Principado de Asturias establecerá los cauces necesarios para llevar a cabo un seguimiento 
permanente de toda medida de protección adoptada con respecto a un menor. 

2. En todo caso, la Administración del Principado de Asturias revisará las medidas de protección adoptadas y que por su 
naturaleza sean susceptibles de ello, al menos cada seis meses, sin perjuicio de que se realice antes en orden a las circunstancias 
concretas del menor, ratificándolas o modificándolas en razón de su evolución. 

3. Cuando se modifique la medida inicialmente adoptada deberán observarse las previsiones establecidas en los artículos 
18.2 y 19 de la presente Ley. 

 

Artículo 22. Cesación. 

Con carácter general, las medidas de protección establecidas en la presente Ley cesarán por los siguientes motivos: 

a) Mayoría o habilitación de edad. 

b) Adopción del menor. 

c) Resolución judicial firme. 

d) Acuerdo de la entidad pública cuando hayan desaparecido las circunstancias que motivaron la adopción de la medida, o 
el interés del menor así lo aconseje. 

e) Cumplimiento del plazo de duración previsto en la resolución de adopción de la medida y, en su caso, de su prórroga. 

 

Sección 2.ª De la Comisión del Menor 

 

Artículo 23. La Comisión del Menor. 

1. Se crea la Comisión del Menor como un órgano colegiado integrado por profesionales responsables de las distintas áreas 
relacionadas con la protección, formación y atención de los menores, cuya composición y funcionamiento deberá ser objeto de 
desarrollo reglamentario. 

2. Serán funciones de la Comisión del Menor las siguientes: 

a) Elevar propuestas al órgano decisor respecto a las medidas de protección que se consideren más idóneas en orden al 
interés primordial del menor. 

b) Revisar aquellas medidas de protección adoptadas excepcionalmente en supuestos de urgencia debidamente justificada, 
proponiendo su confirmación o revocación. 

c) Elevar propuesta al órgano decisor respecto a la idoneidad de los acogedores o adoptantes que hayan presentado las 
correspondientes solicitudes en el registro constituido al efecto. 

d) Elevar propuesta de reconocimiento al órgano decisor de las instituciones colaboradoras de integración familiar. 

e) Elaborar anualmente un informe sobre las inspecciones realizadas por la Administración a centros de menores, 
basándose en los datos suministrados por la propia Administración. Dicho informe, con recomendaciones, se elevará al órgano 
decisor. 

f) Promover investigaciones que permitan un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia y la 
familia. 

g) Desarrollar acciones informativas, divulgativas, formativas o de otra índole que, dirigidas al conjunto o sectores 
concretos de la sociedad, favorezcan una mejor comprensión de los problemas de los menores. 

h) Cualesquiera otras que pudieran ser solicitadas por la Administración del Principado de Asturias respecto a las medidas 
de protección de menores contempladas en la presente Ley. 

 

CAPÍTULO V 

Del apoyo familiar 

 

Artículo 24. Concepto y modalidades. 

1. El apoyo familiar, como medida de protección de menores, se dirige a procurar las necesidades básicas del menor, 
mejorando su medio familiar y manteniéndolo en el mismo, promoviendo su desarrollo integral a través de los recursos 
establecidos en la presente Ley. 

2. Son recursos de apoyo familiar los siguientes: 

a) Las prestaciones económicas o en especie, con independencia de quién sea el preceptor. 

b) La ayuda a domicilio. 

c) La intervención técnica. 

 

 

 



 

 

Artículo 25. Prestaciones económicas o en especie. 

1. Las prestaciones económicas o en especie son aquellos apoyos que se facilitan cuando la causa determinante del riesgo 
para el desarrollo integral del menor proceda de situaciones de carencias o insuficiencia de recursos de su medio familiar. 

2. La concesión de la prestación se regulará por las disposiciones contenidas en la Ley de Servicios Sociales y en la 
normativa que la desarrolla. 

 

Artículo 26. Ayuda a domicilio. 

La ayuda a domicilio se materializa a través de los servicios o prestaciones de orden material, formativo o psicosocial 
prestados preferentemente en el domicilio de la familia del menor, con la finalidad de mantener el hogar familiar como soporte 
básico y facilitar su normal integración social. 

 

Artículo 27. Intervención técnica. 

La intervención técnica pretende, a través de las actuaciones profesionales que la integran, restablecer y facilitar el 
adecuado ejercicio de las funciones parentales, mejorando las relaciones sociofamiliares y promoviendo el desarrollo y bienestar del 
menor. 

 

Artículo 28. Competencias. 

1. En los términos señalados en la legislación básica de régimen local, corresponde a los ayuntamientos, por sí mismos o 
asociados, el desarrollo de los recursos de apoyo familiar, dentro de su ámbito territorial. 

2. La Administración del Principado de Asturias coordinará y apoyará a los servicios sociales municipales en el cumplimiento 
de sus funciones, a través de las actuaciones administrativas que en cada momento resultaren procedentes y, en todo caso, a 
través de los centros sociales del área, sin perjuicio de que ejercite directamente aquellas actuaciones específicas que resultaren 
pertinentes en atención al carácter de los recursos que integran esta medida. 

3. El apoyo familiar podrá prestarse, asimismo, en los términos que reglamentariamente se determinen, a través de las 
instituciones colaboradoras de integración familiar que se reconozcan, de otras instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter 
no lucrativo y a través de la concertación del apoyo y asistencia técnica que resultasen necesarios. 

 

Artículo 29. Régimen. 

1. Los recursos de apoyo familiar señalados en los artículos precedentes podrán prestarse con carácter simultáneo si las 
circunstancias que los originan inciden conjuntamente sobre el menor. 

2. En la prestación de tales recursos, la familia del menor que resultase beneficiaria de los mismos deberá cooperar en la 
consecución de los compromisos y objetivos que la propia prestación comporte. 

 

Artículo 30. Cesación. 

Esta medida podrá cesar, con independencia de los motivos señalados en el artículo 22 de la presente Ley, por la ausencia 
de cooperación mínima por parte de la familia del menor. 

 

CAPÍTULO VI 

De la situación de desamparo y la tutela 

 

Artículo 31. Situación de desamparo. 

1. La determinación de la situación de desamparo, a los efectos de la presente Ley, se hará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172.1 del Código Civil. 

2. La Administración del Principado de Asturias, a través del órgano que resulte competente, incoará expediente informativo 
en orden a la determinación de la posible situación de desamparo en que pueda encontrarse un menor, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: 

a) Abandono voluntario del menor por parte de su familia. 

b) Ausencia de escolarización habitual del menor. 

c) Malos tratos físicos o psíquicos al menor. 

d) Trastorno mental grave de los padres, tutores o guardadores, siempre que impida o limite gravemente el adecuado 
ejercicio de los deberes que tales instituciones conllevan. 

e) Drogadicción habitual en las personas que integran la unidad familiar y, en especial, de los padres, tutores o 
guardadores del menor, siempre que incida gravemente en el desarrollo y bienestar del menor. 

f) Abusos sexuales por parte de familiares o terceros en la unidad familiar del menor. 

g) Inducción al menor a la mendicidad, la delincuencia, la prostitución o cualquier otra explotación económica del menor de 
análoga naturaleza. 

h) Cualquiera otra situación que traiga causa del incumplimiento o del inadecuado ejercicio de la patria potestad, la tutela o 
la guarda sobre el menor. 

 

 



 

 

Artículo 32. Denuncia. 

1. Cualquier persona y, en especial, quien, por razón de su profesión, tuviera conocimiento de la existencia de alguna de las 
situaciones contempladas en el artículo anterior, deberá ponerlo en conocimiento de la Administración del Principado de Asturias, 
sin perjuicio del deber de denunciar los hechos ante la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal si fuesen constitutivos de delito. 

2. Tal obligación se extiende a todas aquellas instituciones y entidades, tanto públicas como privadas, que tuvieran relación 
con menores y que hubiesen adquirido conocimiento de alguna de las situaciones señaladas. 

3. Se promoverá la posibilidad de que sea el propio menor quien ponga de manifiesto su situación, bien a la Administración 
del Principado o a los servicios sociales municipales. 

4. La Administración del Principado de Asturias cuidará, en todo momento, de garantizar la absoluta reserva y 
confidencialidad de la denuncia o comunicación efectuada. 

 

Artículo 33. Declaración del desamparo. 

La situación de desamparo habrá de ser declarada por la Administración del Principado de Asturias, mediante acuerdo 
motivado al efecto en todo caso y previa la instrucción de expediente encaminado a valorar los hechos que concurran, salvo 
supuestos de urgencia debidamente justificada y que demanden una actuación inmediata, en cuyo caso, la instrucción del 
expediente se realizará con posterioridad. 

 

Artículo 34. Notificación. 

1. El acuerdo por el que la Administración del Principado de Asturias declare el desamparo de un menor, habrá de ser 
notificado por escrito a los padres, tutores o guardadores del menor, a quienes se les informará de los medios para ejercitar su 
oposición al acuerdo adoptado. 

Igualmente, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos previstos en el artículo 174 del Código Civil. 

2. La oposición al acuerdo, manifestada por los padres, tutores o guardadores del menor, y la pretensión de dejarlo sin 
efecto, se sustanciará ante el órgano judicial que resulte competente. 

 

Artículo 35. Asunción de la tutela por ministerio de la ley. 

1. La declaración del desamparo de un menor regulada en los artículos anteriores, conlleva por ministerio de la ley la 
asunción de la tutela establecida en el artículo 172.1 del Código Civil, por la Administración del Principado de Asturias. 

2. La asunción de la tutela por ministerio de la ley por parte de la Administración del Principado de Asturias, tendrá los 
efectos que las leyes civiles determinen. 

 

Artículo 36. Inventario de bienes y derechos del menor. 

1. Al tiempo de asumir la tutela por ministerio de la ley de un menor en situación de desamparo, la Administración del 
Principado de Asturias efectuará inventario de los bienes y derechos conocidos del mismo, y adoptará las disposiciones necesarias 
para su conservación y administración en los términos prevenidos por las leyes civiles. 

2. La adopción de tales disposiciones deberá ser notificada al Ministerio Fiscal, a los padres, tutores o guardadores del 
menor. 

 

Artículo 37. Atención inmediata a los menores desamparados. 

1. Los menores desamparados cuya tutela asuma la Administración del Principado de Asturias recibirán una atención 
inmediata en los centros o unidades de primera acogida y observación dispuestos al efecto. 

2. Durante su estancia en los mismos, que en todo caso no podrá superar los cuarenta y cinco días, se analizará su 
problemática a fin de determinar la medida de protección a adoptar más apropiada. 

 

Artículo 38. Promoción del nombramiento judicial de tutor. 

La Administración del Principado de Asturias promoverá, ante la autoridad judicial, el expediente de nombramiento de tutor, 
conforme a las reglas contenidas en los artículos 234 y siguientes del Código Civil, cuando existan personas que, por sus relaciones 
con el menor o por otras circunstancias, puedan asumir la tutela ordinaria con beneficio para éste. 

 

CAPÍTULO VII 

De la guarda 

 

Artículo 39. Concepto. 

La guarda de un menor supone, para quien la ejerce, la obligación de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, 
educarlo y procurarle una atención y formación integrales. 

 

Artículo 40. Asunción por la Administración del Principado de Asturias. 

1. Sin perjuicio de que el ejercicio de las funciones inherentes a la guarda, corresponda a los titulares de la patria potestad, 
tutores o guardadores del menor, la Administración del Principado de Asturias asumirá la guarda de un menor como medida de 
protección, en los supuestos siguientes: 

a) Cuando asuma la tutela por ministerio de la ley. 



 

 

b) Cuando los titulares de la patria potestad, tutores o guardadores, así lo soliciten a la Administración del Principado de 
Asturias, justificando no poder atenderlo por circunstancias graves ajenas a su voluntad. 

c) Cuando la autoridad judicial así lo disponga en los casos en que legalmente proceda. 

2. El ejercicio de la guarda de un menor por parte de la Administración del Principado de Asturias tendrá carácter temporal, 
atendiendo, en todo momento, a la reintegración del menor en la propia familia de origen o en una familia acogedora, a través de 
las medidas de protección establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 41. Condiciones. 

1. Los padres y tutores de un menor cuya guarda sea asumida por la Administración del Principado de Asturias conservarán 
los derechos de representación legal, de administración de bienes y de visitas sobre el menor y de forma muy especial el derecho 
de reintegración del mismo a su medio familiar de origen, con excepción de aquellos supuestos en que la guarda se derive tanto de 
la propia declaración de desamparo del menor y asunción de la tutela por ministerio de la ley sobre el mismo, como por disposición 
de la autoridad judicial, en cuyo caso habrá que estar al contenido que por ésta se establezca. 

2. En el supuesto señalado en el artículo 40, b), deberá recabarse la opinión del menor que tuviere doce años cumplidos o 
que, aun teniendo edad inferior, dispusiese del suficiente juicio, sin perjucio de que reglamentariamente se desarrolle el 
procedimiento administrativo a seguir. 

3. La Administración del Principado de Asturias podrá ejercer la guarda de un menor por el Director del centro en que aquél 
fuese alojado, o a través de la persona o personas que lo reciban en acogimiento. 

4. En tales supuestos, la Administración del Principado de Asturias vigilará el ejercicio de la guarda y solicitará cuanta 
información del menor resulte precisa en orden a un adecuado seguimiento de la medida adoptada. 

5. Cuando la guarda se hubiese asumido por la Administración del Principado de Asturias, a solicitud de los padres, tutores 
o guardadores del menor, cesará a petición de los susodichos padres, tutores o guardadores, sin perjuicio de las causas recogidas 
en el artículo 22 de la presente Ley. 

 

Artículo 42. Control por el Ministerio Fiscal. 

Sin perjuicio de los deberes de la Administración del Principado de Asturias señalados en el artículo anterior, incumbe al 
Ministerio Fiscal la superior vigilancia de la medida de guarda, en los términos establecidos en el artículo 174 del Código Civil. 

 

CAPÍTULO VIII 

Del acogimiento familiar 

Sección 1.ª Disposiciones Comunes 

 

Artículo 43. Concepto y finalidad. 

1. El acogimiento familiar es aquella medida de protección por la que se otorga la guarda de un menor a una persona o 
familia que asume las obligaciones señaladas expresamente en el artículo 173 del Código Civil, siempre que no fuese posible la 
permanencia del menor en su propia familia de origen. 

2. El acogimiento familiar tiene como finalidad procurar al menor un núcleo de convivencia familiar adecuado, de forma 
temporal, bien para la reintegración a su familia de origen, bien con carácter preadoptivo como paso previo a su posible adopción. 

 

Artículo 44. Principios de actuación. 

La aplicación de esta medida por la Administración del Principado de Asturias se regirá por los siguientes principios: 

a) Prioridad en su utilización sobre la medida de alojamiento del menor en centros. 

b) Evitar, en lo posible, la separación de hermanos y procurar su acogimiento por una misma persona o familia. 

c) Favorecer la permanencia del menor en su propio ambiente, procurando que el acogimiento se produzca en su familia 
extensa, salvo que no resultase aconsejable en orden al interés primordial del menor. 

 

Artículo 45. Clases. 

El acogimiento familiar puede revestir las siguientes modalidades, según el procedimiento seguido a tal efecto: 

a) Acogimiento familiar administrativo. 

b) Acogimiento familiar judicial. 

 

Artículo 46. Determinación de los acogedores. 

1. Los acogedores serán seleccionados con arreglo al interés primordial del menor, teniendo en cuenta, entre otros 
factores, la aptitud educadora, la situación familiar, la relación con el menor, si existiese y, en todo caso, la capacidad de relación 
con el mismo, la edad y otras circunstancias que habrán de ser objeto de desarrollo reglamentario, con la única excepción del 
acogimiento familiar administrativo en el que sean los padres, tutores o guardadores del menor quienes señalen unos acogedores 
determinados. 

2. Los acogimientos que no tengan como finalidad la adopción darán preferencia a familiares o acogedores de hecho, 
siempre que demuestren suficiente capacidad para la atención y desarrollo integral del menor. 

 

 



 

 

Sección 2.ª Acogimiento familiar administrativo 

 

Artículo 47. Formalización. 

El acogimiento familiar administrativo se formalizará por escrito con el consentimiento de la Administración del Principado 
de Asturias, debiendo concurrir las siguientes voluntades: 

a) La de los padres, siempre que no estuvieren privados de la patria potestad, tutores o guardadores del menor. 

b) La de la persona o personas que reciban en acogimiento al menor. 

c) La del propio menor, si tuviera doce años cumplidos. 

 

Artículo 48. Contenido. 

1. La formalización del acogimiento familiar administrativo ante la Administración del Principado de Asturias deberá 
contener el consentimiento de las partes y establecer los objetivos y finalidad del mismo. 

2. Asimismo, deberán constar todos aquellos aspectos que se consideren necesarios para la eficacia y garantía del 
acogimiento, en especial su carácter remunerado o no, el tiempo de duración y el régimen de visitas que, en su caso, se establezca. 

 

Artículo 49. Seguimiento. 

La Administración del Principado de Asturias efectuará un seguimiento del acogimiento familiar formalizado y prestará a la 
persona o familia acogedora, así como a la familia de origen del menor, la colaboración y apoyo precisos para hacer efectivos los 
objetos de la medida. 

 

Artículo 50. Vigilancia. 

Compete la superior vigilancia de la medida al Ministerio Fiscal, a quien la Administración del Principado de Asturias 
cumunicará los acogimientos familiares formalizados, remitiendo copia de los escritos de formalización; todo ello en los términos 
señalados en el artículo 174 del Código Civil. 

 

Artículo 51. Cesación. 

1. El acogimiento familiar administrativo cesará, previa comunicación a la Administración del Principado de Asturias, cuando 
lo soliciten los padres, siempre que no estuvieren privados de la patria potestad, tutores o guardadores del menor, así como la 
persona o personas que lo reciban en acogimiento. 

2. Si el interés del menor así lo requiriera, la Administración del Principado de Asturias podrá revocar el consentimiento 
otorgado en la formalización del acogimiento familiar. 

 

Sección 3.ª Acogimiento familiar judicial 

 

Artículo 52. Constitución por la autoridad judicial. 

Cuando exista oposición a la adopción de la medida de acogimiento familiar por parte de los padres, siempre que no 
estuvieren privados de la patria potestad, o de los tutores del menor, o no comparecieren únicamente podrá ser adoptada por la 
autoridad judicial en interés del mismo, a propuesta de la Administración del Principado de Asturias o del Ministerio Fiscal y 
conforme a lo establecido en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 53. Propuesta por la Administración del Principado de Asturias. 

La propuesta de acogimiento familiar realizada por la Administración del Principado de Asturias ante la autoridad judicial, 
reflejará, en todo caso, las relaciones que pudiesen existir entre el menor y el acogedor o acogedores propuestos o, en su defecto, 
las razones que justifiquen la propuesta concreta. 

 

Artículo 54. Relaciones con la familia de origen. 

Constituido el acogimiento familiar, conforme a las disposiciones contenidas en este capítulo, la autoridad judicial 
establecerá o suspenderá el derecho que asiste a la familia del menor a relacionarse con el mismo, garantizando el principio de 
reserva establecido en el Código Civil si las circunstancias del caso así lo requirieran, especialmente si el acogimiento constituido 
tiene finalidad preadoptiva. 

 

CAPÍTULO IX 

De la propuesta de adopción 

 

Artículo 55. Competencia. 

La gestión pública del procedimiento adoptivo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma corresponde, con carácter 
exclusivo, a la Administración del Principado de Asturias. 

 

 



 

 

Artículo 56. Propuesta de adopción. 

1. La Administración del Principado de Asturias elevará a la autoridad judicial competente, en los casos en que legalmente 
proceda, propuesta de adopción relativa a un adoptante o adoptantes determinados, conforme a las normas establecidas en la 
presente Ley, en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. Con carácter previo a elevar la correspondiente propuesta; la Administración del Principado de Asturias procurará llevar a 
efecto el acogimiento familiar del menor con finalidad preadoptiva, por un período mínimo de tres meses, salvo que el interés 
superior del menor aconseje otra actuación. 

 

Artículo 57. Criterios en relación al adoptante o adoptantes. 

La gestión de las adopciones por parte de la Administración del Principado de Asturias se efectuará atendiendo a los 
siguientes criterios en relación al adoptante o adoptantes: 

a) Idoneidad para la adopción, acreditada a través de los informes técnicos que se elaboren por los equipos profesionales 
correspondientes. 

b) Solicitud formulada en el registro que al efecto se establezca. 

c) Selección de los adoptantes idóneos en función de las circunstancias concretas del menor. 

d) Respecto a las normas establecidas con carácter general para la adopción en el Código Civil y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 58. Criterios en relación al adoptado. 

La gestión de las adopciones por parte de la Administración del Principado de Asturias se efectuará atendiendo a los 
siguientes criterios en relación al adoptando: 

a) Que todas las circunstancias acreditadas a través de cuantos datos e informes se considerasen precisos recabar, hagan 
prever que la adopción servirá al interés primordial del menor. 

b) Acreditar su consentimiento si tuviese doce años cumplidos y valorar su opinión si resultase menor de dicha edad, pero 
tuviese suficiente juicio. 

 

Artículo 59. Garantía de reserva y confidencialidad. 

1. Todas las actuaciones, tanto administrativas como judiciales en materia de adopciones o acogimientos familiares con 
finalidad preadoptiva, se llevarán a efecto con la conveniente reserva y confidencialidad, evitando especialmente que la familia de 
origen conozca a la adoptiva o preadoptiva. 

2. La Administración del Principado de Asturias podrá facilitar al adoptante o adoptantes, así como a quienes tengan al 
menor en acogimiento familiar preadoptivo, la información disponible de la familia natural del menor que resultase precisa en 
interés de la salud y desarrollo del mismo. 

 

CAPÍTULO X 

Del alojamiento en centros 

 

Artículo 60. Concepto. 

1. El alojamiento en centros es una medida de protección derivada de la asunción de la tutela por la Administración del 
Principado de Asturias o de la guarda sobre el menor y consiste en alojarlo en un centro o institución pública o colaboradora 
adecuada a sus características con la finalidad de recibir la atención y la formación necesarias. 

2. No obstante, asumida la tutela o guarda de un menor, no tendrá la consideración de medida de alojamiento su estancia 
por tiempo inferior a cuarenta y cinco días, en un centro o unidad de primera acogida y observación, en orden a valorar cuál es la 
medida de protección más idónea para sus necesidades e intereses. 

 

Artículo 61. Adopción de la medida. 

1. La medida de alojamiento en un centro se adoptará exclusivamente por la Administración del Principado de Asturias o 
por la autoridad judicial en los casos en que legalmente proceda, durante el tiempo estrictamente necesario y cuando el resto de 
las medidas de protección devengan inviables, insuficientes o inadecuadas. 

2. La Administración del Principado de Asturias tendrá que comunicar por escrito la adopción de la medida, de forma 
inmediata, a los padres, siempre que no estuviesen privados de la patria potestad, a los tutores o a los guardadores del menor, y al 
Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 62. Contenido. 

1. Mediante esta medida se ejercen las funciones inherentes a la guarda y se garantizan los derechos del menor, con el 
objetivo de favorecer su desarrollo personal y su integración social. 

2. A tal fin, el personal educativo del centro elaborará, a su ingreso, un proyecto socioeducativo individualizado con 
objetivos a corto, medio y largo plazo. 

 

 

 



 

 

Artículo 63. Clases de centros. 

Los centros de alojamiento de menores podrán ser propios o concertados, cuando sean acreditados como tales por el 
órgano administrativo competente, en atención a los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

 

Artículo 64. Autorización e inspección. 

Corresponde al órgano competente de la Administración del Principado de Asturias la autorización e inspección de los 
centros de alojamiento de menores en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, conforme a los requisitos y al procedimiento 
que reglamentariamente se determine. 

 

Artículo 65. Régimen de los centros. 

1. Los centros de alojamiento de menores, tanto propios como concertados, deberán ofrecer un marco de convivencia con 
los aportes adecuados, prestar una atención personalizada y fomentar relaciones que favorezcan el desarrollo de los menores 
alojados. 

2. Los responsables de los centros, con los medios disponibles en los mismos, llevarán a cabo cuantas intervenciones 
sociofamiliares resultasen precisas en coordinación con los servicios sociales municipales, para procurar la integración familiar y 
social del menor. 

3. Los centros de alojamiento de menores serán de régimen abierto, estarán integrados en la Comunidad y promoverán el 
acceso de los menores alojados a los recursos públicos y privados normalizados. 

 

Artículo 66. Proyecto socioeducativo y reglamento de régimen interior. 

Todos los centros de alojamiento de menores dispondrán de un proyecto socioeducativo de carácter general, con 
independencia del individualizado para cada uno de los menores alojados y de un reglamento de régimen interior, cuyos contenidos 
serán objeto de determinación reglamentaria. 

 

CAPÍTULO XI 

De las instituciones colaboradoras de integración familiar 

 

Artículo 67. Concepto. 

Son instituciones colaboradoras de integración familiar las fundaciones o asociaciones de carácter no lucrativo, que hayan 
sido habilitadas por la Administración del Principado de Asturias, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, conforme a lo 
dispuesto en el presente capítulo y en las disposiciones que lo desarrollen, para realizar funciones de guarda y mediación en 
materia de protección de menores. 

 

Artículo 68. Requisitos. 

Para obtener la habilitación como institución colaboradora de integración familiar, las fundaciones o asociaciones a las que 
se refiere el artículo anterior, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Constituirse como asociaciones o fundaciones. 

b) Carecer de ánimo de lucro. 

c) Que en sus estatutos o documento constitucional figure entre sus fines la protección de menores. 

d) Que su domicilio social radique en el Principado de Asturias o que actúe en el territorio autonómico a través de 
establecimientos radicados en el mismo, a los que, en todo caso, se referirá la habilitación. 

e) Que dispongan de los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de sus funciones, de conformidad con 
los requisitos y condiciones que se determinen reglamentariamente. 

f) Que su organización, funcionamiento y régimen interno sean democráticos. 

 

Artículo 69. Procedimiento. 

El procedimiento para su habilitación se regulará reglamentariamente, debiendo, en todo caso, publicarse la resolución que 
lo acuerde en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia», dando traslado de la misma al Ministerio Fiscal y 
procediendo a su inscripción en el registro que a tal efecto se establezca. 

 

Artículo 70. Funciones. 

La resolución de habilitación deberá expresar las funciones concretas para las que la institución resulte autorizada, así como 
el régimen jurídico de su ejercicio, pudiendo extenderse a todas o algunas de las siguientes funciones: 

a) Las actuaciones precisas para la prevención. 

b) El apoyo familiar. 

c) La propuesta de personas para la constitución de acogimientos y, en su caso, de adopciones. 

d) La guarda y custodia de menores cuyo alojamiento sea determinado por la Administración del Principado de Asturias. 

e) Y, en general, aquellas otras que favorezcan la integración del menor en su familia de origen, siempre que resulte 
conveniente para el menor. 



 

 

Artículo 71. Control e inspección. 

La Administración del Principado de Asturias tendrá facultades de control e inspección de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar, con la finalidad de comprobar el adecuado ejercicio de las funciones que constituyen el contenido específico de 
su habilitación, asegurando que dichas funciones se ejerzan en exclusivo interés del menor. 

 

Artículo 72. Revocación. 

1. La Administración del Principado de Asturias podrá revocar la habilitación concedida, siempre que se produzca alguno de 
los supuestos siguientes: 

a) Si la asociación o fundación incurre en su funcionamiento en incumplimientos legales que justifiquen dicha medida. 

b) Si desapareciera alguno de los requisitos exigidos para su habilitación. 

c) Por ejercicio inadecuado de las funciones que constituyan el contenido específico de su habilitación. 

2. La revocación se acordará sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden a que hubiere lugar. 

 

CAPÍTULO XII 

De la participación social 

 

Artículo 73. Promoción de la participación. 

1. Sin perjuicio de la responsabilidad pública legalmente establecida, la Administración del Principado de Asturias 
promoverá la participación de instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo en cuantas actividades de atención 
al menor se consideren convenientes. 

2. Asimismo, la Administración del Principado de Asturias impulsará la labor del voluntariado social en tales actividades, a 
través de su participación en instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo. 

 

Artículo 74. Comisión de Participación. 

1. Se crea la Comisión de Participación, como órgano de carácter consultivo y asesor, en el que estarán representados, en 
la forma que reglamentariamente se determine, además de la Administración del Principado de Asturias, los ayuntamientos y las 
instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo más representativas y de mayor implantación que desarrollen su 
actividad en el campo de la atención al menor, con carácter regional. 

2. Su organización y funcionamiento deberán ser objeto de posterior desarrollo reglamentario. 

 

Artículo 75. Funciones. 

Corresponden a la Comisión de Participación las siguientes funciones: 

a) Seguimiento de los programas y planes regionales en materia de atención al menor. 

b) Estudiar e impulsar iniciativas para el fomento de la solidaridad y la promoción de una adecuada conciencia social en 
relación a los problemas de los menores. 

c) Asesorar y formular propuestas a la Administración del Principado de Asturias relativas al contenido de los programas y 
planes regionales en materia de atención al menor. 

d) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo reglamentario de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO XIII 

De los registros 

Sección 1.ª Del Registro de Protección de Menores 

 

Artículo 76. Características generales. 

El Registro de Protección de Menores será central y único para todo el Principado de Asturias y tendrá carácter reservado, 
estando confiada su custodia a la entidad pública, a través del órgano administrativo que señale. 

 

Artículo 77. Secciones. 

Este Registro dispondrá de las siguientes secciones: 

a) Sección primera: De menores sujetos a tutela o guarda de la Administración del Principado de Asturias. 

b) Sección segunda: De personas o familias acogedoras y de menores en tal situación. 

c) Sección tercera: De personas o familias adoptantes y de menores en tal situación. 

d) Sección cuarta: De menores alojados en centros. 

 

 

 



 

 

Artículo 78. Organización y funcionamiento. 

La organización y funcionamiento del Registro de Protección de Menores será objeto de desarrollo reglamentario, que se 
llevará a cabo conforme a los siguientes principios: 

a) Intimidad, confidencialidad y obligación de reserva respecto a las inscripciones obrantes en cualesquiera de las secciones 
de este Registro. 

b) Acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de las funciones que legalmente tiene encomendadas. 

 

Sección 2.ª Del Registro de Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar 

 

Artículo 79. Características generales. 

El Registro de Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar en el Principado de Asturias será único, central y tendrá 
carácter público, debiendo estar inscritas en el mismo todas aquellas fundaciones o asociaciones habilitadas al efecto. 

 

Artículo 80. Contenido de las inscripciones. 

1. Al practicarse la inscripción de una institución colaboradora de integración familiar se hará constar expresamente su 
denominación, domicilio social, órganos directivos y su composición, estatutos o documento constitutivo, fecha y contenido de la 
habilitación, así como la ubicación de los diferentes centros que pudiera tener en el Principado de Asturias. 

2. Serán objeto del asiento correspondiente las eventuales modificaciones que pudieran producirse en los anteriores datos. 

 

Artículo 81. Organización y funcionamiento. 

1. Reglamentariamente, se regulará la organización y el funcionamiento del Registro de Instituciones Colaboradoras de 
Integración Familiar, cuidando, en todo caso, de practicar las inscripciones en folios separados. 

2. Las instituciones habilitadas se obligarán a comunicar a la Administración del Principado de Asturias cualquier variación 
en los datos señalados en el artículo anterior, que tendrán reflejo inmediato en el folio correspondiente del Registro. 

 

Disposición adicional primera. 

La Administración del Principado de Asturias establecerá fórmulas de coordinación y cooperación con los servicios sociales 
municipales y facilitará las directrices adecuadas para el desarrollo de las actuaciones contempladas en la presente Ley. 

 

Disposición adicional segunda. 

La Administración del Principado de Asturias actuará de forma coordinada con los distintos entes públicos que intervengan 
en la atención social a la infancia y especialmente, con la administración sanitaria, laboral y de seguridad social y educativa, en 
orden a procurar la elaboración de programas integrados y actuaciones eficaces que proporcionen un mayor bienestar a los 
menores. 

 

Disposición adicional tercera. 

Se establecerán cauces de cooperación con el Ministerio Fiscal y con las autoridades judiciales competentes en materia de 
protección o reforma de menores. 

 

Disposición transitoria primera. 

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán revisarse aquellas medidas de 
protección adoptadas hasta entonces y que fueran susceptibles de ello, con la finalidad de adecuarlas a las disposiciones de esta 
Ley. 

 

Disposición transitoria segunda. 

En el mismo plazo deberán incorporarse a los registros establecidos en la Ley los hechos y situaciones que resultasen 
inscribibles conforme a la misma, debidamente revisados y actualizados. 

 

Disposición transitoria tercera. 

En el plazo máximo de un año serán presentados en la Junta General del Principado de Asturias el Plan Regional de la 
Infancia y el proyecto marco de centros de menores. 

 

Disposición final primera. 

En el plazo de un año se establecerán reglamentariamente las condiciones y requisitos higiénicos sanitarios que han de 
observar los centros de alojamiento de menores. 

 

Disposición final segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para dictar las disposiciones necesarias en el desarrollo de la 
aplicación de la presente Ley. 



 

 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los tribunales y autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

 



 

 

INFANCIA 
COMISIÓN DEL MENOR 

 

- Decreto 57/95, de 30 de marzo, por el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión del Menor en el 
ámbito del Principado de Asturias  

 



 

 

Decreto 57/95, de 30 de marzo, por el que se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión del Menor en 
el ámbito del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 18 de mayo de 1995) 

 

La Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, crea en su artículo 23.1, con unas funciones claramente definidas, 
la Comisión del Menor, resultando este hecho uno de los aspectos más destacables de la propia norma legal.  

La misma concibe a la citada Comisión como un órgano instrumental, de carácter colegiado, integrado por profesionales de 
las distintas áreas relacionadas con la protección, formación y atención a los menores, que permita el ejercicio de las funciones de 
protección que la Administración del Principado de Asturias tiene encomendadas.  

La trascendencia de sus funciones y la relevancia que la propia Ley 1/1995, de 27 de enero, citada, le confiere, exigen que 
esta Comisión sea resolutiva en su actuar, debiendo ser capaz de elevar al órgano decisor propuestas concretas y definidas, 
adoptadas tras el correspondiente análisis y ponderación de las diferentes posibilidades existentes.  

Por ello, su organización y funcionamiento deberá estar presididas por la necesaria agilidad y eficacia en todas sus 
actuaciones.  

El presente Decreto regula la composición y el funcionamiento de la Comisión del Menor, cumpliendo de esta forma el 
mandato legal, a la vez que se configura como el primer paso en el desarrollo normativo de la Ley 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de fecha 30 de marzo de 1995. 

 

Dispongo  

 

Artículo 1.- Objeto.  

El presente Decreto tiene por objeto regular la composición y el funcionamiento de la Comisión del Menor, creada en virtud 
del artículo 23 de la Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor.  

 

Artículo 2.- Funciones.  

Serán funciones de la Comisión del Menor las siguientes:  

a) Elevar propuesta al órgano decisor respecto a las medidas de protección que se consideren más idóneas en orden al 
interés primordial del menor.  

b) Revisar aquellas medidas de protección adoptadas excepcionalmente en supuestos de urgencia debidamente justificada, 
proponiendo su confirmación o revocación.  

c) Elevar propuesta al órgano decisor respecto a la idoneidad de los acogedores o adoptantes que hayan presentado las 
correspondientes solicitudes en el registro constituido al efecto.  

d) Elevar propuesta de reconocimiento al órgano decisor de las instituciones colaboradoras de integración familiar. 

e) Elevar anualmente un informe sobre las inspecciones realizadas por la Administración a centros de menores, basándose 
en los datos suministrados por la propia Administración. Dicho informe, con recomendaciones, se elevará al órgano decisor.  

f) Promover investigaciones que permitan un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia y la 
familia.  

g) Desarrollar acciones informativas, divulgativas, formativas, o de otra índole que, dirigidas al conjunto o sectores 
concretos de la sociedad, favorezcan una mejor comprensión de los problemas de los menores.  

h) Cualesquiera otras que pudieran ser solicitadas por la Administración del Principado de Asturias respecto a las medidas 
de protección de menores contempladas en la presente Ley.  

 

Artículo 3.- Composición.  

1.- La Comisión del Menor estará integrada por cinco miembros, designados por el titular de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, entre profesionales de reconocida experiencia en actividades relacionadas con el área del menor, por cada uno 
de los siguientes campos: de la psiquiatría, de la psicología, de la educación, de los servicios sociales y del derecho. Al menos dos 
de ellos serán empleados públicos de la Dirección Regional de Acción Social.  

2.- El titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales designará un Presidente entre los miembros de la Comisión, 
teniendo en cuenta el especial y reconocido prestigio. El Presidente podrá delegar sus competencias en alguno de los miembros 
para que le sustituya en caso de necesidad.  

3.- La Comisión estará asistida por un Secretario, que actuará con voz pero sin voto, designado por el titular de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, entre los empleados públicos dependientes de la Dirección Regional de Acción Social.  

4.- Asimismo podrán ser convocados por la Comisión del Menor, técnicos adscritos a la Dirección Regional de Acción Social 
que desarrollen su actividad profesional en la atención a menores.  

 

Artículo 4.- Régimen de funcionamiento.  

1.- La Comisión del Menor se reunirá quincenalmente con carácter ordinario, y en sesión extraordinaria a convocatoria del 
Presidente cuantas veces se requiera por la Dirección Regional de Acción Social. .  

2.- La convocatoria de las sesiones, así como la aprobación del Orden del Día, a la vista de las propuestas formuladas por la 
Dirección Regional de Acción Social, corresponde al Presidente y deberá ser acordada y comunicada a cada uno de los miembros 
con una antelación mínima de 48 horas.  



 

 

3.- Para la válida constitución de la Comisión del Menor, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario, o en su caso 
de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus miembros.  

4.- En el supuesto de no existir quorum suficiente, quedará válidamente constituida la Comisión en segunda convocatoria, 
media hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente en este caso la asistencia de la tercera parte de sus 
miembros.  

5.- La Comisión elaborará un informe, expresivo del acuerdo adoptado y de su motivación, por cada asunto examinado en 
la sesión correspondiente, para su remisión inmediata a la Dirección Regional de Acción Social.  

6.- Quienes asistan a las sesiones de la Comisión deberán guardar estricta y absoluta reserva sobre las deliberaciones que 
se produzcan, evitando en particular cualquier publicidad y difusión de los asuntos tratados y velando por el derecho a la intimidad 
y al honor de las personas afectadas.  

7.- Para el adecuado funcionamiento de la Comisión del Menor, la Dirección Regional de Acción Social prestará el apoyo 
administrativo que resultare necesario.  

 

Artículo 5.- Indemnización.  

Los miembros de la Comisión tendrán derecho a la percepción de una indemnización por cada asistencia a la misma, por 
importe de 15.000 pesetas, a excepción de los empleados públicos dependientes de la Administración del Principado de Asturias, 
siempre que las reuniones tengan lugar dentro de la jornada ordinaria de trabajo.  

Esta cuantía experimentará un incremento anual equivalente al de las retribuciones de los empleados públicos de la 
Administración del Principado de Asturias.  

 

Disposición adicional  

En todas aquellas cuestiones de funcionamiento no reguladas en el presente Decreto, serán de aplicación las normas 
generales previstas en el capítulo 11, del Título 11, de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 

Disposición final  

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para dictar cuantas disposiciones resultasen necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.  

 



 

 

INFANCIA 
INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACIÓN FAMILIAR 

 

- Decreto 5/98, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de instituciones colaboradoras de integración 
familiar y de entidades colaboradoras de adopción internacional  

 



 

 

Decreto 5/98, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de instituciones colaboradoras de integración 
familiar y de entidades colaboradoras de adopción internacional. Modificado por Decreto 14/2010, de 3 de febrero, de 

primera modificación del Reglamento de Acogimiento Familiar y Adopción de Menores (B.O.P.A. 11/2/2010). 

(B.O.P.A. 19 de febrero de 1998) 

 

I 

La protección social, económica y jurídica de la familia y la protección integral de los hijos son dos principios rectores de la 
política familiar establecidos en el artículo 39 de nuestra Constitución, en virtud de los cuales corresponde a los pode- res públicos 
garantizar el bienestar de los menores, especialmente de los que se vean privados de un ambiente familiar, y procurar la 
reinserción de los mismos en su familia de origen o, en último término, en otra familia.  

En este importante cometido el papel de las distintas Administraciones Públicas es fundamental, pero no exclusivo, puesto 
que es muy relevante la cooperación con diversas instituciones privadas que realizan una importante labor en la atención a los 
menores y constituyen una significativa muestra de la solidaridad social.  

En las reformas operadas en el ordenamiento jurídico español en materia de protección de menores en el último decenio ha 
estado presente la atención a dichas instituciones, a las que la Disposición Adicional Primera de la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, de modificación del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y otras formas de protección de 
menores, denomina instituciones colaboradoras de integración familiar.  

Aunque hasta la fecha no se ha procedido formalmente a la habilitación por el Principado de Asturias de instituciones 
colaboradoras de integración familiar, la cooperación con entidades privadas sin ánimo de lucro en materia de protección de 
menores ha sido muy frecuente y constituye en la actualidad un elemento fundamental en el ejercicio de las potestades de la 
Comunidad Autónoma en este ámbito funcional. Por ello se hace preciso dotar a esta fructífera colaboración de un marco jurídico 
definido y estable mediante el presente Decreto.  

Por su parte, el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en 
La Haya el 29 de mayo de 1993, contempla la participación de Organismos acreditados para realiza; actividades de mediación en la 
tramitación de adopciones de menores residentes habitualmente en estados diferentes a los de los adoptantes. Estos organismos 
encuentran su regulación principal en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/996, 'de 15 enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que les denomina entidades colaboradoras de adopción 
internacional.  

Con la promulgación de la presente norma se desarrolla la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor en uno de sus aspectos fundamentales y se completan las prescripciones del Capítulo Decimoprimero y de la 
Sección 2." del Capítulo Decimotercero de dicha norma. Así mismo, se cumple una previsión significativa del Plan Regional de 
Infancia del Principado de Asturias 1996-1999, aprobado por el Consejo de Gobierno el 1 de febrero de 1996. También se concretan 
importantes aspectos relativos al funcionamiento de las entidades colaboradoras de adopción internacional.  

Para la regulación concreta de los diversos aspectos con- templados en el Decreto se han tenido en cuenta las normas de 
rango jerárquico superior aplicables y la experiencia acumulada desde la asunción por el Principado de Asturias de las competencias 
en materia de protección de menores, con el objeto de lograr una elevada calidad en los servicios prestados por las instituciones 
colaboradoras de integración familiar v las entidades colaboradoras de adopción internacional, y de compatibilizar adecuadamente 
la importante iniciativa social y la necesaria preponderancia y responsabilidad de los poderes públicos.  

 

II 

Las instituciones colaboradoras de integración familiar y las entidades colaboradoras de adopción internacional desarrollan 
funciones diferentes y están reguladas en lo fundamental por leyes distintas, pero su común vinculación con la protección de 
menores permite dictar una única norma sobre ambas, con contenidos sustancialmente diferenciados para unas y otras.  

Un aspecto novedoso del Decreto lo constituye la referencia a las instituciones colaboradoras de apoyo a la familia, 
reguladas en el Capítulo II, que hasta el momento presente no existían, propiamente, como tales, si bien son numerosas en el 
tejido social asturiano las instituciones privadas cualificadas para llevar a cabo funciones de prevención y de apoyo familiar. La 
importancia de estas funciones es capital, pues de su correcto ejercicio y de los medios disponibles para llevarlas a cabo puede 
depender el mantenimiento en su medio familiar de muchos menores socialmente desfavorecidos. 

Las instituciones colaboradoras de guarda, también reguladas en el Capítulo II, son, sin duda, las que han alcanzado un 
mayor desarrollo en el Principado de Asturias y, por lo tanto, su regulación se fundamenta en la situación actual, y obviamente, en 
las previsiones del Programa de Centros de Alojamiento de Menores contenidas en el Plan Regional de Infancia, ya citado. Es de 
destacar que en la Disposición Transitoria Primera se contempla, como excepción, la posibilidad de que las asociaciones, 
fundaciones e instituciones religiosas que a la entrada en vigor del presente Decreto vengan colaborando con la Administración del 
Principado de Asturias en funciones de guarda de menores puedan ser dispensadas del cumplimiento de algunos de los requisitos 
del presente Decreto al ser habilitadas como instituciones colaboradoras de integración familiar. La razón de esta previsión es la 
conveniencia de seguir contando con la importante colaboración de algunas instituciones que vienen desarrollando su labor a plena 
satisfacción y para las cuales podría ser muy gravoso el cumplimiento íntegro de este Decreto. La justificación de esta diferencia en 
relación a las instituciones colaboradoras de guarda que se creen ex novo se encuentra en la calidad de los servicios prestados por 
las asociaciones, fundaciones e instituciones religiosas ya existentes y en el interés social que la continuidad de las mismas puede 
entrañar.  

Es preciso indicar que la regulación de las instituciones de guarda está llamada a completarse con la normativa reguladora 
de los requisitos v condiciones materiales. técnicas y de personal de los centros de infancia.  

También se cuenta con experiencia en el trabajo con instituciones colaboradoras de mediación para la constitución de 
acogimientos familiares y adopciones, reguladas, así mismo en el Capítulo II, aunque, en la actualidad, no existe ninguna de ellas 
en el principado de Asturias. estas instituciones pueden jugar un papel muy importante en la preparación de acogimientos y 
adopciones, medidas de protección de menores que permiten la inserción en un medio familiar adecuado. Su actuación, al igual que 
la de la Administración del Principado de Asturias, ha de estar guiada por el afán de encontrar unos padres para un niño o una niña 
y no un niño o una niña para unas personas que desean ser padres, pues el derecho del menor a desarrollarse en una familia ha de 
primar sobre la legítima y noble aspiración de los adultos a la paternidad.  

El aspecto más innovador del Decreto lo constituye la regulación de las entidades colaboradoras de adopción internacional, 
contenida en el Capítulo IV, que, como es obligado, tiene como punto de referencia el ya citado artículo 25 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de aplicación directa en el Principado de Asturias, y el también aludido Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993.  



 

 

En la Sección 3"e este Capítulo se regula el Registro de reclamaciones de adopción internacional, instrumento que tiene por 
objeto facilitar que los usuarios de las entidades colaboradoras de adopción internacional puedan poner en conocimiento de la 
Administración del Principado de Asturias las deficiencias que, en su caso, detecten, y que ésta pueda dar un tratamiento 
sistemático a las reclamaciones.  

Las entidades colaboradoras de adopción internacional están adquiriendo una importancia creciente, pues cada vez son más 
las personas interesadas en adoptar menores extranjeros y los estados de origen de los mismos que establecen la necesidad de la 
intervención de dichas entidades en la constitución de adopciones. Como puede apreciarse, la regulación contenida en el Decreto es 
muy similar a la de otras Comunidades Autónomas y ello no obedece a la mera traslación de dichas normas al ámbito del Principado 
de Asturias, sino a la existencia de criterios compartidos por todas las Comunidades Autónomas y por el Estado en esta materia, 
como consecuencia de la necesidad de dar soluciones comunes a un desafío común.  

Respecto a la adopción internacional, el Principado de Asturias suscribe plenamente la Resolución aprobada por el 
Parlamento Europeo en la sesión plenaria de diciembre de 1996, en la que se establece que la adopción internacional únicamente 
debe realizarse cuando no sea posible, ni siquiera mediante ayudas económicas y sociales, la permanencia del menor en su familia 
de origen o, como mínimo, en una familia de acogida en su propio estado.  

Finalmente, en el Capítulo IV se regula el Registro de instituciones colaboradoras de integración familiar, en cumplimiento 
de lo establecido en la Sección 2. del Capítulo Decimotercero de la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor. Dicho Registro, por su propia naturaleza, tiene carácter público y se toma como referencia para el mismo el 
Registro Civil, registro público por antonomasia.  

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 h) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en - el Capítulo V de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, en ejercicio de la autorización conferida por la Disposición Final Segunda de la Ley 
del Principado de Asturias 1/1995, ya citada, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 5 de febrero de 1998.  

 

DISPONGO  

 

Artículo único.  

Se aprueba el Reglamento de instituciones colaboradoras de integración familiar y de entidades colaboradoras de adopción 
internacional cuyo texto íntegro se inserta a continuación como Anexo al presente Decreto.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.-l. Las asociaciones, fundaciones e instituciones religiosas que a la entrada en vigor del presente Decreto vengan 
colaborando con la Administración del Principado de Asturias en funciones de guarda de menores, dispondrán de un plazo de tres 
meses para presentar la solicitud de habilitación como instituciones colaboradoras de integración familiar.  

2. Con carácter excepcional y cuando concurran razones de interés social, las asociaciones, fundaciones e instituciones 
religiosas citadas en el apartado anterior podrán solicitar dispensa motivada de adecuación a alguno de los requisitos establecidos 
en el presente Decreto. Para resolver, se ponderará la imposibilidad de adecuación en relación a la calidad de servicio que hayan 
venido proporcionando. En todo caso, dichas asociaciones, fundaciones e instituciones religiosas deberán reunir los requisitos 
establecidos en los apartados b), c) y d) del artículo 68 de la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección 
del Menor.  

 

Segunda.-Para la práctica de las inscripciones en el Registro de instituciones colaboradoras de integración familiar 
mediante procedimiento informático en soporte magnético, prevista en el artículo 14 del presente Decreto, será precisa la creación 
del correspondiente fichero automatizado de datos en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 
de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de datos de carácter personal, que tan sólo será aplicable, según su 
artículo 3 a), a las referencias que en el Registro se contengan a personas físicas identificadas o identificables.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-La Consejería de Servicios Sociales podrá dictar cuantas disposiciones requiera el desarrollo del presente 
Decreto.  

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias. 

 

Anexo 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1.Solicitud de habilitación.  

Las solicitudes de habilitación como instituciones colaboradoras de integración familiar dirigidas al titular de la Consejería 
de Servicios Sociales deberán acompañarse de la siguiente documentación:  

1) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y de la representación que ostente.  



 

 

2) Estatutos de la asociación o fundación.  

3) Certificado de inscripción en el Registro correspondiente.  

4) Memoria descriptiva de las actividades de protección de menores realizadas, en su caso, por la asociación o fundación.  

5) Proyecto técnico de la actividad o de las actividades para las que se solicita la habilitación.  

6) Documentación acreditativa de los medios personales, materiales, técnicos y financieros de que dispone la asociación o 
fundación.  

7) Certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  

8) Tarjeta de identificación fiscal.  

 

Artículo 2.-Informe preceptivo.  

Recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior, el Servicio de Familia y Menores emitirá informe sobre el 
proyecto técnico, así como sobre la conveniencia y oportunidad de la habilitación, atendiendo a las necesidades de colaboración y, 
en todo caso, a la planificación regional. En esta actuación, el Servicio de Familia y Menores podrá recabar el asesoramiento jurídico 
del Letrado Defensor del Menor.  

 

Artículo 3.-Propuesta de reconocimiento.  

Realizados los informes preceptivos se remitirá el expediente relativo a la solicitud de habilitación a la Comisión del Menor, 
la cual formulará la propuesta de resolución correspondiente.  

 

Artículo 4.-Resolución.  

El titular de la Consejería de Servicios Sociales, a la vista del expediente, resolverá en el plazo máximo de seis meses sobre 
la habilitación de las asociaciones o fundaciones solicitantes como instituciones colaboradoras de integración familiar, 
autorizándolas, en su caso, para realizar las funciones que expresamente se determinen en la resolución.  

Transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud de habilitación, y no habiendo recibido notificación de la 
resolución, la solicitud de la asociación o fundación se entenderá desestimada.  

 

Artículo 5.-Vigencia de la habilitación.  

La habilitación tendrá una duración de dos años y podrá prorrogarse por periodos anuales, salvo que la institución solicite 
su baja con un plazo de antelación de seis meses a la fecha del vencimiento, en cuyo caso estará obligada a finalizar las 
actividades, tramitaciones y gestiones cuya iniciación haya sido anterior a dicha solicitud.  

 

Artículo 6.-Inspección y control.  

1. Para el adecuado ejercicio por la Administración del Principado de Asturias de las potestades que le corresponden de 
inspección y control de las instituciones colaboradoras, y al objeto de comprobar que las actividades para las que han sido 
habilitadas se realizan en interés del menor, las mismas remitirán a la Consejería de Servicios Sociales una memoria anual en la 
que se incluirá:  

a) Informe sobre las actividades realizadas.  

b) Copia de los balances y presupuestos.  

c) Informe sobre la situación contractual del personal.  

2. Las instituciones colaboradoras pondrán a disposición de la Consejería de Servicios Sociales, cuando ésta lo requiera, 
todos los documentos que tengan que ver con las actividades para las cuales hayan sido habilitadas.  

3. Los empleados públicos de la Consejería de Servicios Sociales comisionados al efecto podrán inspeccionar personalmente 
los locales, instalaciones y actividades de las instituciones colaboradoras de integración familiar.  

4. La Consejería de Servicios Sociales realizará consultas y encuestas a los usuarios de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar al objeto de conocer su opinión sobre el funcionamiento de la misma.  

 

Artículo 7.-Exclusividad.  

Ninguna otra persona o entidad no habilitada como institución colaboradora de integración familiar podrá intervenir en las 
funciones indicadas en 10s apartados c) y d) del artículo 70 de la Ley del Principado de Asturias de 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor.  

 

Capítulo II 

Requisitos, obligaciones, actividades y aspectos financieros de las instituciones colaboradoras de integración 
familiar 

 

Artículo 8.-Requisitos para la habilitación.  

1. Las instituciones colaboradoras de apoyo a la familia deberán disponer de un equipo multidisciplinar y de los medios 
técnicos y materiales necesarios para realizar adecuadamente el proyecto técnico de la actividad o de las actividades para las que 
hayan obtenido la habilitación. En el caso de que los gastos derivados del desarrollo de la actividad vayan a repercutir en los 
beneficiarios de la misma, en el proyecto técnico deberá constar su cuantía y los principios y las bases utilizadas para determinarla.  



 

 

2. Las instituciones colaboradoras de guarda deberán disponer de un equipo técnico integrado al menos por dos 
profesionales de dos de las siguientes áreas de conocimiento: trabajo social, psicología y educación. La vinculación de los miembros 
del equipo técnico con la institución podrá ser laboral, de servicios (no necesariamente en régimen de exclusividad) o de 
voluntariado. En todo caso, observarán lo dispuesto en. la normativa vigente reguladora de los requisitos y condiciones materiales, 
técnicas y de personal que han de reunir los centros de alojamiento de infancia.  

3. Las instituciones colaboradoras de mediación para la constitución de acogimientos familiares y adopciones deberán, 
disponer de un equipo multidisciplinar integrado al menos por un psicólogo, un trabajador social y un educador social con 
conocimientos, todos ellos, en materia de acogimiento familiar y adopción, y de los medios técnicos y materiales necesarios para 
desarrollar adecuadamente el proyecto técnico de la actividad para la cual hayan obtenido la habilitación. 

 

Artículo 9. Obligaciones.  

1. Las instituciones colaboradoras de apoyo a la familia, una vez habilitadas, tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Informarán semestralmente a la Consejería de Servicios Sociales sobre el desarrollo de la actividad o actividades para 
las que hayan sido habilitadas y, en particular, sobre los beneficiarios de las mismas, en los términos que se especifiquen por la 
Administración del Principado de Asturias.  

b) Celebrarán reuniones periódicas con los profesionales del Servicio de Familia y Menores, con el objetivo de establecer y 
mantener criterios comunes de trabajo.  

c) Llevarán un registro de los beneficiarios de la actividad o actividades que desarrollen, en el que en todo caso constarán 
la fecha de inicio y fin de la prestación.  

d) En el proyecto técnico de la actividad se hará constar, en todo caso, el procedimiento de acceso para los beneficiarios, el 
procedimiento de intervención y evaluación y los mecanismos de coordinación con la entidad habilitante y con cuantas entidades 
públicas y privadas considere oportuno la institución colaboradora.  

2. Las instituciones colaboradoras de guarda, una vez habilitadas, tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Informarán a la Consejería de Servicios Sociales, al menos semestralmente y siempre que se las requiera para ello, 
sobre el desarrollo de la actividad para la que hayan sido habilitadas y, en particular, sobre los menores alojados en los centros.  

b) Celebrarán reuniones periódicas, al menos cada seis meses, con los profesionales del Servicio de Familia y Menores, con 
el objetivo de establecer y mantener criterios comunes de trabajo y de estudiar la conveniencia de ratificar o modificar la medida 
protectora de los menores en guarda y el estudio conjunto de las propuestas que se realicen en interés del menor.  

c) Llevarán un registro de los menores alojados en el centro o centros de los que sea titular, en el que constarán la fecha 
de ingreso y salida del centro y los demás datos exigidos por la normativa reguladora de las condiciones y requisitos de los centros 
de alojamiento de menores.  

d) El centro o los centros de alojamiento de los que sean titulares las instituciones colaboradoras de guarda serán de 
régimen abierto, estarán integrados en la comunidad y promoverán el acceso de los menores alojados a las actividades que realicen 
los recursos sociales normalizados.  

3. Las instituciones colaboradoras de mediación para la constitución de acogimientos familiares y adopciones, una vez 
habilitadas por la entidad pública, tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Informarán semestralmente a la Consejería de Servicios Sociales sobre las actividades de mediación realizadas y, en 
todo caso, sobre las personas interesadas en el acogimiento familiar o adopción remitidas por la institución colaboradora al Servicio 
de Familia y Menores para formalizar las solicitudes de acogimiento familiar y adopción.  

b) Celebrarán reuniones periódicas con los profesionales del Servicio de Familia y Menores, con el objetivo de mantener y 
establecer criterios comunes de trabajo.  

c) Llevarán un registro en el que constarán las actividades realizadas y la identificación de las personas interesadas en la 
constitución de acogimientos familiares o adopciones derivadas al Servicio de Familia y Menores para formalizar la solicitud de 
acogimiento familiar o adopción.  

 

Artículo 10.-Actividades.  

1. Las instituciones colaboradoras de apoyo a la familia desarrollarán actividades preventivas encaminadas a evitar las 
posibles situaciones de desprotección y graves carencias en el entorno socio-familiar del menor que pudieran menoscabar su 
desarrollo integral, así como actividades de apoyo familiar que habrán de favorecer la integración del menor en su familia de origen 
satisfaciendo sus necesidades básicas, mejorando su medio familiar y manteniéndolo en el mismo.  

2. La actividad fundamental de las instituciones colaboradoras de guarda consistirá en el ejercicio de las funciones 
inherentes a la guarda de los menores alojados por decisión de la Administración del Principado de Asturias en los centros de los 
que sean titulares, con el objetivo de favorecer su desarrollo personal y su integración social y familiar.  

3. Las instituciones colaboradoras de mediación para la constitución de acogimientos familiares y adopciones realizarán 
actividades de información, formación y captación de personas para la constitución de acogimientos familiares y, en su caso, de 
adopciones.  

 

Artículo 11.-Aspectos financieros.  

1. Las instituciones colaboradoras de apoyo a la familia podrán percibir una compensación económica de los beneficiarios de 
la actividad para hacer frente a los gastos que genere la misma y los ingresos procedentes de los beneficiarios en ningún caso 
podrán ser superiores a los gastos que origine la actividad.  

2. Las instituciones colaboradoras de guarda no podrán exigir a los menores alojados compensación económica por los 
gastos que genere la actividad de guarda. La Consejería de Servicios Sociales establecerá, consultadas las instituciones 
colaboradoras y atendiendo a los gastos que genere la actividad y a las necesidades derivadas de una atención de calidad, la cuota 
que abonará por día por cada una de las plazas concertadas con cada institución colaboradora de guarda.  

3. Las instituciones colaboradoras de mediación para la constitución de acogimientos .familiares y adopciones no podrán 
percibir compensación económica alguna de las personas interesadas en la constitución de acogimientos familiares y adopciones 
que participen en las actividades de mediación que organicen.  



 

 

4. En todo caso. los ingresos de las instituciones colaboradoras de integración familiar que superen los gastos totales de las 
mismas deberán ser reinvertidos en las actividades que desarrollen.  

 

Capítulo III 

El Registro de instituciones colaboradoras de integración familiar 

 

Artículo 12.-Definición.  

En la Consejería de Servicios Sociales existirá un Registro de instituciones colaboradoras de integración familiar existentes 
en el Principado de Asturias, que será único, central y tendrá carácter público, debiendo estar inscritas en el mismo todas aquellas 
asociaciones y fundaciones habilitadas al efecto. 

 

Artículo 13.-Contenido de las inscripciones.  

1. Al practicarse la inscripción de una institución se hará constar expresamente: 

a) Denominación.  

b) Domicilio social.  

c) Órganos directivos y su composición.  

d) Fecha de constitución, con indicación del registro público en el que conste su inscripción como asociación o fundación.  

e) Fecha de habilitación.  

f) Contenido de la habilitación.  

g) En su caso, ubicación y función de los establecimientos de los que sea titular en el Principado de Asturias destinados al 
desarrollo de las actividades para las que haya sido habilitada.  

h) Fecha de la inscripción.  

2. Serán objeto del asiento correspondiente las eventuales modificaciones que pudieran producirse en los anteriores datos.  

 

Artículo 14.-Organización del Registro.  

1. Las inscripciones en el Registro se realizarán mediante la pertinente anotación en un libro foliado y sellado y, en su caso, 
por el procedimiento informático que lo sustituya o complemente en soporte magnético.  

2. La inscripción de cada institución habilitada se practicará en folio separado.  

 

Artículo 15.-Tipos de asientos.  

1. Los asientos que se practicarán en el Registro serán los siguientes: de alta, de modificación o complementarios y de 
baja.  

2. Las instituciones habilitadas estarán obligadas a comunicar a la Administración del Principado de Asturias cualquier 
variación en los datos señalados en el artículo anterior, que tendrán reflejo en el folio correspondiente del Registro.  

3. La extinción de una institución colaboradora de integración familiar por cualquier causa implicará la práctica del 
correspondiente asiento de baja en el Registro, en el que se harán constar el motivo determinante de la extinción y la fecha de la 
misma.  

 

Artículo 16.-Publicidad del Registro.  

1. El Registro de instituciones colaboradoras de integración familiar es público para quienes tengan interés en conocer los 
asientos y se presumirá dicho interés en quienes soliciten la certificación. No obstante, no tendrá carácter público el contenido de 
los asientos que se refiera a la ubicación de los centros de alojamientos de menores. Si se solicitase más de una certificación 
referida al mismo asiento podrán adoptarse las determinaciones oportunas a fin de evitar abusos.  

2. La publicidad se realizará por manifestación y examen de los libros, o, en su caso, pantallas de ordenador, y por 
certificación literal o negativa de alguno o de todos los asientos de un mismo folio.  

3. La manifestación y examen de los libros, o en su caso, pantallas de ordenador, tendrá lugar a la hora más conveniente 
para el servicio y con las debidas cautelas en orden a la conservación de los asientos.  

4. Si la certificación no se refiere a todo el folio se hará constar que en lo omitido no hay nada que amplíe, restrinja o 
modifique lo inserto, y si lo hay se hará necesariamente relación de ello en la certificación.  

La expedición de las certificaciones se realizará en la forma establecida en el artículo 7.3 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.  

5. Respecto al Registro de Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar serán de aplicación supletoria las normas 
reguladoras del Registro Civil.  

 

 

 

 

 



 

 

Capítulo IV 

Las entidades colaboradoras de adopción internacional 

Sección l. -Disposiciones generales  

 

Artículo 17.-Acreditación, inspección y control.  

1. Lo dispuesto en el Capítulo I respecto a la habilitación, inspección y control de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar será de aplicación a la acreditación, inspección y control de las entidades colaboradoras de adopción 
internacional, con la excepción de la obligación de ser asociaciones o fundaciones.  

2. Cuando una misma entidad colaboradora de adopción internacional haya sido habilitada también en otra u otras 
Comunidades Autónomas, la Consejería de Servicios Sociales establecerá la oportuna coordinación con los órganos competentes de 
las mismas para su adecuada inspección y control.  

 

Artículo 18. Ámbito de actuación.  

1. La intervención de las entidades colaboradoras de adopción internacional está referida al Estado o Estados extranjeros 
(en su integridad o sólo en una parte de los mismos) para los que hayan sido habilitadas por las Comunidades Autónomas y por las 
autoridades de dichos Estados extranjeros. 

2. Las entidades colaboradoras intervendrán en funciones de mediación para la adopción internacional, solicitada por 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma, de menores del estado o estados para los que hayan sido habilitadas, en las 
condiciones y términos señalados por la entidad pública habilitante.  

 

Artículo 19.-Tramitación de solicitudes.  

1. Salvo en el supuesto excepcional previsto en el artículo 27.2 del Reglamento de Acogimiento Familiar y Adopción de 
Menores del Principado de Asturias, las entidades colaboradoras no podrán admitir a trámite nueva solicitud de aquellas personas 
que ya tengan en trámite una solicitud anterior de adopción internacional en ésa, otra entidad colaboradora o directamente a través 
de la entidad pública. 

2. Las entidades colaboradoras no podrán tramitar un mismo expediente en varios estados a la vez. Iniciados los trámites 
de una solicitud, será necesario finalizar o cancelar el proceso de adopción para poder iniciar una nueva tramitación en el mismo u 
otro estado.  

3. Las solicitudes de adopción que se tramiten a través de las entidades colaboradoras deberán estar referidas a menores 
susceptibles de adopción con residencia habitual en el estado o estados respecto a los que hayan sido habilitadas.  

 

Artículo 20.-Modalidades de adopción.  

Las entidades colaboradoras podrán intervenir en los trámites tendentes a la constitución de adopciones plenas o medidas 
de protección que posibiliten y autoricen expresamente la constitución de la adopción plena en España, en los casos en los que la 
legislación del estado de origen establezca únicamente esta posibilidad para la adopción por extranjeros.  

 

Artículo 21.-Requisitos para la acreditación.  

Para obtener la acreditación como entidades colaboradoras de adopción internacional habrán de reunirse los siguientes 
requisitos:  

1. Disponer de equipos multidisciplinares, formados como mínimo por un licenciado en Derecho, un psicólogo y un 
trabajador social, que acrediten su competencia profesional y su experiencia en la acción social con niños, adolescentes y familias y 
conocimientos profundos de las cuestiones relativas a la adopción internacional.  

2. Estar dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación o experiencia 
acreditadas para actuar en el ámbito de la adopción internacional.  

3. Tener su sede social o una delegación en el Principado de Asturias y representación en el estado extranjero para el que 
solicita la habilitación.  

4. Contemplar en sus estatutos los principios y las bases según los cuales puedan repercutir a los solicitantes de adopción 
los gastos derivados de la tramitación efectuada.  

 

Artículo 22.-Acreditación.  

1. La intervención en procesos de adopción de menores extranjeros precisará de acreditaciones diferentes con respecto a 
cada uno de los estados en los que las entidades colaboradoras deseen intervenir.  

2. La acreditación otorgada a las entidades colaboradoras de adopción internacional por la Consejería de Servicios Sociales 
con respecto a un estado extranjero no será efectiva hasta que sean autorizadas para actuar en ese estado mediante resolución de 
sus autoridades competentes.  

3. Si alguno de los estados de origen de los menores susceptibles de adopción establece un límite en el número de 
entidades colaboradoras de adopción internacional autorizadas a actuar en su territorio, se promoverá la oportuna cooperación 
entre todos los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al objeto de 
acreditar entre todos el número máximo de entidades colaboradoras determinado por el límite referido, denegando las solicitudes 
de las restantes entidades interesadas.  

A tal efecto, se podrá celebrar una convocatoria simultánea, o procedimiento concursa1 adecuado, que permita la 
acreditación de la entidad o entidades colaboradoras de adopción internacional que corresponda, previa valoración con criterios 
objetivos de las solicitudes presentadas.  



 

 

El establecimiento del citado límite podrá ser causa para que no se prorrogue la vigencia de la acreditación según lo 
previsto en los artículos 9 y 17.  

 

Artículo 23.-Exclusividad.  

Ninguna otra persona o entidad no acreditada como entidad colaboradora de adopción internacional podrá intervenir en las 
funciones establecidas en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

 

Sección 2."-Funcionamiento de las entidades colaboradoras  

 

Artículo 24.-Obligaciones.  

Las entidades colaboradoras, una vez habilitadas por la entidad pública, tendrán las siguientes obligaciones:  

1. Deberán cerciorarse de la ausencia de compensación económica alguna por la adopción del niño.  

2. Informarán semestralmente a la Consejería de Servicios Sociales sobre:  

a) Las solicitudes que registren y den de baja.  

b) Los expedientes que envíen a cada estado.  

c) Los menores adoptados o sometidos a medidas de protección previas a la adopción que hayan llegado a España tras la 
intervención de las entidades.  

3. Celebrarán reuniones periódicas con los profesionales del Servicio de Familia y Menores a los efectos de poder establecer 
y mantener criterios comunes de trabajo.  

4. Con independencia y además del régimen de incompatibilidades aplicable al personal de las Administraciones Públicas, el 
personal de las entidades colaboradoras no podrá simultanear su actividad con otra en el sector público en trabajos relacionados 
con las materias objeto de actuación de las entidades ni, en general, con la prestación de servicios en agencias de viaje o empresas 
turísticas.  

5. En cualquier fase del desarrollo de sus actividades, las entidades colaboradoras deberán informar a las autoridades 
españolas competentes sobre cualquier irregularidad, abuso o ganancia indebida de la cual tengan conocimiento, entendida esta 
última como beneficio financiero distinto de aquellos cobros que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios que 
puedan derivarse de la adopción de niños que residen en otro estado.  

6. Las instituciones colaboradoras deberán tener expuesto al público el documento de notificación de la resolución de 
habilitación y a disposición de los usuarios la relación de precios de los servicios que presten. En la documentación que se entregue 
a cada solicitante deberá consignarse la existencia de un registro de reclamaciones en la Consejería de Servicios Sociales.  

 

Artículo 25.-Actuación en España previa a la adopción.  

Previamente a la constitución de la adopción las funciones de las entidades colaboradoras en España serán las siguientes:  

1) Desarrollarán actividades de información y asesoramiento.  

2) Llevarán un registro de las solicitudes de tramitación de adopción internacional recibidas, que inscribirán por orden de 
entrada con indicación de la fecha de recepción del certificado de idoneidad.  

En todo caso, el certificado de idoneidad y su correspondiente informe psico-social serán remitidos directamente desde la 
Consejería de Servicios Sociales a las entidades colaboradoras para su posterior remisión al estado de origen del menor.  

Si el certificado de idoneidad ha sido enviado a una entidad colaboradora de adopción internacional, no se enviará a otra 
distinta mientras no se acredite por la primera la finalización o cancelación del proceso iniciado en la misma, con la correspondiente 
baja de los solicitantes.  

3) Se encargarán, a petición de los solicitantes, de completar el expediente de adopción internacional, para lo cual:  

- Recabarán los documentos necesarios.  

- Procederán, en su caso, a la traducción de los mismos y efectuarán las gestiones necesarias para su legalización y 
autenticación. 

4) Desarrollarán actividades de preparación y formación para la adopción internacional orientadas a personas que estén 
tramitando la adopción a través de las mismas.  

5) Remitirán la documentación que integre el expediente, incluidos el certificado de idoneidad y, en su caso, el compromiso 
de seguimiento emitido por la Consejería de Servicios Sociales, a sus representantes en el estado de origen del menor, informando 
de ello a la indicada Consejería.  

 

Artículo 26.-Actuación en el extranjero previa a la adopción.  

Las funciones y actividades de las entidades colaboradoras en el estado de origen del menor serán las siguientes:  

1) Harán llegar la documentación del expediente de adopción. a través de sus representantes. a la autoridad pública 
competente en ese estado o al organismo privado habilitado al efecto por las autoridades del mismo.  

2) Seguirán y activarán el procedimiento de adopción, manteniendo los oportunos contactos con las autoridades públicas 
competentes respecto a la adopción, tanto administrativas como judiciales. A tal efecto, recabarán cuando sea necesario, los 
documentos pertinentes de los organismos que correspondan.  

3) Serán informadas periódicamente, a través de sus representantes en el estado de origen del menor, sobre la situación 
de la tramitación, a fin de poder mantener informados a los solicitantes y a la Consejería de Servicios Sociales.  



 

 

4) Recibirán del organismo oficial del estado de origen del menor, y a través de sus representantes, el documento referente 
a la preasignación del niño.  

5) Informarán de esta preasignación a la Consejería de Servicios Sociales para que emita su aprobación o su rechazo a la 
misma. De esta decisión dependerá la continuación o no del proceso.  

6) Igualmente, sin perjuicio de la obligación de la entidad pública de notificar sus actos administrativos, informarán de la 
preasignación y de la decisión de la Consejería de Servicios Sociales a los interesados, facilitándoles todos los datos disponibles 
sobre el menor de que se trate, recabando su aceptación para la adopción de ese menor.  

7) Presentarán, a través de sus representantes, en el organismo oficial del estado de origen del menor del que se haya 
recibido la preasignación, el documento de aprobación o de rechazo de la Consejería de Servicios Sociales y, en su caso, el de 
aceptación de los solicitantes.  

8) Gestionarán, cuando sea necesario, el otorgamiento de poderes por parte de los interesados para la actuación de 
abogados y procuradores ante los órganos judiciales competentes del estado de origen del menor.  

9) Serán informadas por sus representantes de la necesidad de aportar durante la tramitación algún nuevo documento o de 
actualizar alguno de los ya presentados, a fin de poder comunicarlo a los interesados. A petición de éstos, se encargarán de 
recabarlo, gestionar su legalización y autenticación y lo presentarán a las autoridades que lo hubieran solicitado.  

10) Se asegurarán de que el menor reúne todos los requisitos para la entrada y la residencia en España, y de que se 
dispone de toda la documentación pertinente para el reconocimiento de la eficacia de la resolución extranjera en España.  

11) Informarán a los interesados del momento en el que pueden trasladarse al estado de origen del menor para ultimar los 
trámites de adopción.  

12) Ayudarán a los interesados en las gestiones que deban realizarse ante las autoridades consulares españolas en el 
estado de origen del menor.  

 

Artículo 27.-Actuación constituida la adopción.  

Una vez constituida la adopción, las entidades colaboradoras tendrán las siguientes funciones en España o en el estado de 
origen del menor adoptado:  

1) Comunicarán de manera inmediata a la Consejería de Servicios Sociales la constitución de la adopción, o en su caso, de 
la medida de protección con fines de adopción, y la llegada del menor a España, facilitando una copia legalizada, autenticada y 
traducida por traductor jurado de la resolución de adopción o de medida protectora previa a la misma.  

2) Remitirán al organismo competente del estado de origen del menor, cuando así lo requiera y con la periodicidad que 
señale, los informes de seguimiento de la adaptación del menor a su nueva familia emitidos por la Consejería de Servicios Sociales.  

3) Asesorarán e instarán a los adoptantes para que soliciten la inscripción de la adopción en el Registro Civil Central, en 
caso de que no se hubiese realizado dicha inscripción en el Registro Civil Consular correspondiente del estado de origen del menor.  

4) En los supuestos en que se hubiese constituido una medida de protección con fines de adopción en España, promoverán 
que se proponga al órgano judicial competente español, por la Consejería de Servicios Sociales o directamente por los interesados, 
según proceda, la constitución de dicha adopción.  

5) Desarrollarán actividades de formación dirigidas a facilitar la adaptación e integración entre el menor y su nueva familia.  

6) Comunicarán a la Consejería de Servicios Sociales y a la autoridad competente del estado de origen del menor, que el 
nacimiento de éste se encuentra inscrito en el Registro Civil Central o Consular correspondiente. A la Consejería de Servicios 
Sociales le facilitarán una certificación literal de la inscripción registral.  

7). Realizar los informes de seguimiento post-adoptivos que sean requeridos por el país de origen del menor adoptado, 
cuando excepcionalmente la Consejería competente en materia de Servicios Sociales les encomiende esta tarea. 

 

Artículo 28.-Aspectos financieros.  

l.-Las entidades colaboradoras de adopción internacional acreditadas podrán percibir, para hacer frente a los gastos 
derivados de la tramitación de las solicitudes de adopción y los generales propios del mantenimiento de las normas, una 
compensación económica procedente de los interesados que soliciten su asistencia e intervención en esa materia.  

2.-Los ingresos de las entidades, tanto procedentes de subvenciones de organismos públicos, donaciones, cuotas de los 
afiliados o percepciones por gastos de tramitación, no serán superiores a los gastos totales de la misma. De ser superiores los 
ingresos a los gastos corrientes, la diferencia se destinará a la mejora de los medios materiales, técnicos y personales de la 
entidad.  

3.-Las donaciones no podrán provenir de personas que hayan utilizado, estén utilizando o vayan a utilizar los servicios de la 
entidad, ni de sus allegados. En todo caso, las entidades colaboradoras de adopción internacional estarán obligadas a informar de 
cualquier donación recibida a la Consejería de Servicios Sociales.  

4.-Los gastos por los que podrán cobrar a los solicitantes de adopción como compensación derivada de la gestión específica 
de tramitar la adopción internacional que les ha sido demandada serán los siguientes: 

a) Obtención, traducción, autenticación de documentos y gestiones similares que, en su caso, realicen las entidades 
colaboradoras, tanto en España como en el extranjero.  

b) Gastos de tramitación, en los que se podrá repercutir una parte proporcional para sufragar el mantenimiento de las 
entidades. En el caso de que las entidades desarrollen otras actividades solamente podrán incluir a estos efectos el porcentaje que 
sobre la actividad total de las mismas suponga la correspondiente a la mediación en adopciones internacionales. Los gastos de 
mantenimiento serán adecuados y razonables teniendo en cuenta el coste de vida en España y, en su caso, en el estado de origen 
del menor y las funciones a desarrollar.  

c) Los gastos de manutención del menor en los estados en que su legislación lo requiera, que no podrán ser anteriores a la 
fecha en la que el adoptante haya aceptado la asignación del menor.  

5) Las entidades colaboradoras deberán determinar, e incluir en la documentación necesaria para la acreditación el importe 
aproximado de los gastos que, salvo imprevisibles, ocasionarán los trámites de adopción a los solicitantes, e informarán de ello a 



 

 

las personas que soliciten asesoramiento de las mismas o que ya hayan demandado sus servicios. Igualmente pondrán en 
conocimiento de la Consejería de Servicios Sociales las actualizaciones que se produzcan.  

6.-E1 importe de las retribuciones del personal no podrá ser superior al que esté establecido, legal o convencionalmente, de 
forma general en el territorio y para la actividad que vayan a desarrollar.  

En ningún caso el personal de las entidades colaboradoras percibirá sus retribuciones en función de la cantidad de 
tramitaciones o gestiones realizadas.  

7.Tendrán abierta una cuenta corriente única e independiente en el Principado de Asturias para toda la gestión de la 
entidad colaboradora, y si fuera necesaria otra única en el estado extranjero.  

 

Sección 3."-El Registro de reclamaciones  

 

Artículo 29. Concepto y contenido.  

En la Consejería de Servicios Sociales existirá un Registro de reclamaciones formuladas por los usuarios de las entidades 
colaboradoras de adopción internacional, en el que se con- signarán sucintamente los siguientes datos:  

- Identidad del reclamante.  

- Fecha de formulación.  

- Entidad a la que se refiere.  

- Objeto de la reclamación.  

- Alegaciones formuladas al respecto por la entidad.  

- Decisión de la Consejería de Servicios Sociales referente a la reclamación.  

 

Artículo 30.-Organización, funcionamiento y publicidad.  

La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de Reclamaciones se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 
III, con las siguientes particularidades:  

1) La inscripción de cada reclamación se practicará en folio separado.  

2) Sólo podrán conocer el contenido del Registro de Reclamaciones los reclamantes, las entidades colaboradoras a las que 
se refiera la reclamación y cualesquiera entidades públicas con competencias de supervisión o revisión de la actuación de las 
entidades públicas en materia de protección de menores.  
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Ley 3/2007, de 23 de marzo, de Mediación Familiar 

(B.O.P.A. 9 de abril de 2007) 

 

PREÁMBULO 

 

I 

1. La mediación familiar aparece como uno de los procedimientos alternativos a la vía judicial de solución de conflictos. El 
interés y el auge experimentados por este instrumento arrancan ya desde hace prácticamente dos décadas, cuando, en 1986, se 
dictó la primera Recomendación del Consejo de Ministros Europeo a los estados miembros respecto a medidas para prevenir y 
reducir la carga de trabajo excesiva de los tribunales, en la que se establecía, entre otras cosas, el objetivo de promover la solución 
amistosa de los conflictos, sea ante el orden judicial, anterior o durante el proceso judicial. Posteriormente, en 1998, se elaboraría 
otra Recomendación del Consejo de Ministros a los estados miembros sobre la mediación familiar, en la que, además de 
recomendar concretamente la promoción de la misma como medio particularmente apto para la solución de los conflictos familiares, 
se recogían los principios que debían inspirar un procedimiento de este tipo. Sobre esta base, y como muestra adicional del interés 
comunitario en esta materia, dentro del contexto de la creación de un auténtico espacio europeo de justicia, el Consejo Europeo de 
Tampere, en octubre de 1999, considera que los estados miembros deberían instaurar procedimientos extrajudiciales alternativos, 
como medio para facilitar a los ciudadanos el acceso a la justicia. En este contexto, la mediación familiar aparecerá dentro de un 
proceso más amplio de fomento de las modalidades alternativas a la vía judicial en la Comunicación COM (2002) 196, de la 
Comisión, de 19 de abril de 2002, Libro verde sobre modalidades alternativas de solución de conflictos en el ámbito del derecho 
civil y mercantil. 

2. Junto al contexto descrito de derecho comunitario, lo cierto es que la mediación familiar ya viene siendo un instrumento 
de solución de conflictos ampliamente utilizado y regulado tanto en países de nuestro entorno como en otras comunidades 
autónomas. En este sentido, y al margen de los proyectos de regulación más o menos avanzados en otros territorios, las 
comunidades autónomas de Canarias, Cataluña, Galicia, Valencia, Castilla-La Mancha, Castilla y León e Islas Baleares ya cuentan 
con su propia Ley de mediación familiar. 

 

II 

3. El fundamento de la competencia del Principado de Asturias para la aprobación de la presente Ley se encuentra en el 
artículo 10.1.24 del Estatuto de Autonomía, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las materias de 
asistencia y bienestar social. 

4. Debe entenderse que la mediación familiar supone un procedimiento de solución de conflictos que presenta numerosas 
ventajas para el ciudadano por su sencillez, su rapidez y el ahorro de costes que supone en relación con los procesos judiciales 
tradicionales. Desde esta misma perspectiva, la mediación familiar también presenta indudables ventajas para la Administración de 
Justicia, en tanto que evita o reduce el número de litigios, tanto en su fase declarativa como en la fase posterior de ejecución. 
Ahora bien, la presente Ley no incluye ninguna disposición de carácter civil o procesal, materias sobre las que el Principado de 
Asturias carece de competencias. 

5. En este sentido, la oportuna derivación por parte de jueces y magistrados, o las consecuencias que sobre el proceso 
judicial tenga el inicio de un procedimiento de mediación familiar, seguirán lo establecido por la correspondiente normativa estatal. 
Así se ha regulado ya en la modificación del artículo 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil operada a través de la Ley 15/2005, de 8 
de julio. Lo mismo ocurrirá con la eficacia dentro de un proceso judicial de los acuerdos alcanzados a través de la mediación. 

 

III 

6. La Ley comienza con una definición de cuál es su objeto y su ámbito de aplicación, tanto material como espacial. Se ha 
optado por un ámbito de aplicación que cubra todos aquellos conflictos que puedan surgir entre los miembros de una familia, sea 
ésta matrimonial o no, y que permita alcanzar acuerdos en todas aquellas cuestiones que sean disponibles para las partes. Junto a 
ello, resultan fundamentales las disposiciones que establecen los principios reguladores esenciales de la mediación familiar y que 
inspiran tanto el procedimiento de la mediación como los derechos y obligaciones que se van a derivar para las partes y para el 
mediador familiar. 

7. La mediación constituye, por definición, un instrumento informal de solución de conflictos, que no puede estar regido por 
rígidas reglas procedimentales. Por ello, en la Ley únicamente se han recogido normas mínimas de funcionamiento, que sirvan para 
garantizar al menos los principios esenciales de la mediación. Así, dentro del desarrollo de la mediación familiar, se fija cómo puede 
iniciarse la mediación familiar y en qué supuestos resultaría inviable un proceso de este tipo. Se regula a continuación el 
procedimiento que debe seguirse, partiendo siempre de su flexibilidad y de la voluntariedad del mismo. En este contexto, 
particularmente importante resulta el derecho a la información que tienen las partes sobre las consecuencias, los costes y los 
derechos y deberes derivados de la mediación familiar. También resulta esencial especificar el carácter de los acuerdos alcanzados 
y la posibilidad, en su caso, de que sean homologados judicialmente. 

8. La acreditación de la condición de mediador familiar constituye un aspecto fundamental de la presente Ley, sobre todo, 
en orden a uniformar las condiciones de acceso a la profesión y poder controlar la adecuación de la formación recibida al ejercicio 
de las funciones que están llamados a desempeñar. Para ello, además de establecer unos concretos requisitos, se crea en la Ley un 
Registro de Mediadores Familiares. Asimismo, como complemento y consecuencia de los principios inspiradores de la mediación 
familiar, se establece el cauce para la abstención y recusación del mediador y los derechos y deberes que le corresponden. 

 

IV 

9. Corresponde también a esta Ley establecer el grado de intervención de la Administración del Principado de Asturias en 
relación con la mediación familiar. 

10. Esta intervención se materializa, en primer lugar, a través del Centro de Mediación Familiar como órgano 
desconcentrado de la Consejería competente en materia de bienestar social, que asume, entre otras, funciones de promoción de la 
mediación, de gestión del Registro de Mediadores Familiares y de calificación de la formación. En segundo término, la 
Administración autonómica también interviene a través de la mediación familiar gratuita, asumiendo los costes que de la misma se 
deriven. 



 

 

11. Finalmente, resulta fundamental el papel de la Administración en el régimen sancionador expresamente contemplado 
para esta materia, como medio para garantizar el carácter obligatorio de las disposiciones reguladoras de la mediación y la 
seguridad jurídica necesaria para quienes vayan a desempeñar su trabajo como mediador familiar o vayan a ser usuarios de este 
proceso. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Concepto y ámbito de aplicación 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la mediación familiar que, con el alcance que resulta de sus 
prescripciones, se desarrolle en el Principado de Asturias. 

 

Artículo 2. Concepto de mediación familiar. 

La mediación familiar es un procedimiento extrajudicial y voluntario creado con la finalidad de solucionar los conflictos que 
se puedan originar en el ámbito definido en el artículo siguiente, en el que interviene un tercero imparcial debidamente acreditado y 
sin poder de decisión, denominado mediador familiar, que informa, orienta y ayuda a las partes en conflicto para facilitar el diálogo 
y la búsqueda de un acuerdo duradero y estable con el fin de evitar un procedimiento judicial, poner fin al iniciado o reducirlo. 

 

Artículo 3. Ámbito material de la mediación familiar. 

1. La mediación familiar únicamente podrá realizarse sobre conflictos que tengan por objeto materias que sean legalmente 
disponibles para las partes o que, en su caso, sean susceptibles de ser homologadas judicialmente. 

2. Los conflictos susceptibles de someterse a la mediación familiar prevista por esta Ley son los surgidos: 

a) En las relaciones entre personas vinculadas por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado. Tratándose de 
cónyuges, siempre que hayan decidido romper su convivencia, antes del inicio de un procedimiento judicial de nulidad, separación o 
divorcio, durante su tramitación, en la fase de ejecución de la sentencia o en los procedimientos de modificación de las medidas 
judiciales, siempre de acuerdo con lo previsto en la legislación procesal estatal. 

b) En el seno de las parejas de hecho, siempre que hayan decidido romper su convivencia. 

c) Entre los titulares de tutela y los responsables de acogimientos familiares con los familiares de los tutelados o acogidos. 

d) En las relaciones entre los adoptados, el padre o madre adoptivos y las familias biológicas. 

e) En relación con la obligación de alimentos entre parientes. 

 

CAPÍTULO II 

Principios rectores y garantías de la mediación familiar 

 

Artículo 4. Voluntariedad. 

Las partes podrán iniciar en cualquier momento, de manera voluntaria y libre, un procedimiento de mediación y finalizar el 
mismo en cualquier fase del procedimiento ya iniciado. 

 

Artículo 5. Neutralidad. 

La persona mediadora familiar actuará de forma neutral, respetando los puntos de vista y el resultado del proceso de 
mediación, sin imponer ninguna solución ni medida concreta. Velará, en todo caso, por mantener el equilibrio entre las partes. 

 

Artículo 6. Imparcialidad. 

El mediador familiar será imparcial, ayudando a ambas partes en el proceso de consecución de un acuerdo, sin tomar 
partido por ninguna de ellas. 

 

Artículo 7. Confidencialidad. 

1. Tendrá carácter confidencial toda la información que se manifieste con ocasión del proceso de mediación, 
comprometiéndose las partes y el mediador familiar a mantener el secreto sobre la misma, aun frente a actuaciones litigiosas y 
cualquiera que sea el resultado de la mediación. 

2. Si se diere, con carácter excepcional, alguna conversación individual con cualquiera de las partes sobre las materias que 
son objeto de mediación, la información que sobre ello obtenga el mediador no deberá comunicarse a la otra parte, salvo que fuese 
expresamente autorizado por la persona confidente. 

3. No está sujeta al principio de confidencialidad la información obtenida que: 

a) No sea personalizada y se utilice para fines estadísticos, de formación o investigación. 

b) Comporte una amenaza para la vida o la integridad física o psíquica de una persona, en cuyo caso se pondrá en 
conocimiento de las autoridades competentes. 



 

 

Artículo 8. Inmediación. 

1. Las partes y el mediador familiar deben asistir personalmente a las reuniones de mediación, sin que se puedan valer de 
representantes o intermediarios. 

2. Lo anterior no obsta a que, si las circunstancias así lo requieren y de forma excepcional, puedan utilizarse medios 
electrónicos en alguna de las reuniones de mediación, siempre que quede garantizada la identidad del mediador familiar y de las 
partes. La presencia física de las partes deberá producirse, en todo caso, en el momento de la firma de los acuerdos adoptados. 

 

Artículo 9. Buena fe. 

Los participantes en el procedimiento de mediación familiar actuarán conforme a las exigencias de la buena fe. 

 

TÍTULO II 

Desarrollo de la mediación familiar 

CAPÍTULO I 

Inicio de la mediación familiar 

 

Artículo 10. Formas y condiciones de inicio de la mediación familiar. 

1. El proceso de mediación familiar se iniciará de mutuo acuerdo, por iniciativa de una parte con el consentimiento de la 
otra o, a propuesta de la autoridad judicial, en los términos que para ésta deriven, en su caso, de la legislación procesal estatal. 

2. La mediación se puede acordar antes de la iniciación de las actuaciones judiciales. De encontrarse en curso las mismas, 
se estará a lo que resulte de la legislación procesal estatal. 

 

Artículo 11. Propuesta y designación del mediador familiar. 

El mediador familiar se designará, de entre inscritos en el Registro de Mediadores Familiares a que se refiere el artículo 25 
de esta Ley, del siguiente modo: 

a) De común acuerdo por las partes o a instancia de una de las partes aceptada por la otra. 

b) Por la persona jurídico-privada de mediación familiar a la que se solicita la mediación. 

c) Por la Consejería competente en materia de bienestar social, cuando así se solicite por las partes. En estos casos, la 
designación así efectuada no supondrá que la misma tenga que hacerse cargo de los costes generados por la mediación, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 26. 

 

Artículo 12. Reunión inicial informativa. 

1. Una vez instada la mediación, designado el mediador familiar y aceptada por éste la mediación, el mediador familiar 
convocará a las partes a una primera reunión de carácter informativo. 

2. La reunión a la que se refiere el apartado anterior tratará, al menos, los siguientes aspectos: 

a) El alcance y las consecuencias de la mediación. 

b) El coste económico que, en su caso, se derive de la misma. 

c) Las posibilidades de finalizar la mediación por las partes o por el mediador familiar. 

d) Los principios de la mediación y las obligaciones y derechos del mediador familiar. 

e) El alcance de la obligación de confidencialidad. 

f) El método y procedimiento que se va a seguir en la mediación. 

g) El deber para el mediador de someter a un Letrado la redacción de los acuerdos finales. En el caso de que en la 
actuación de mediación se acordara en algún momento la renuncia de alguna de las partes a un derecho legalmente reconocido, 
deberá contarse igualmente con asistencia de Letrado. 

h) La garantía plena de sus derechos procesales. 

i) Las condiciones de acceso a la mediación familiar gratuita. 

3. De esa reunión inicial de la mediación familiar se extenderá un acta, en la cual se expresarán la fecha, la voluntariedad 
en la participación de las partes y la aceptación de los principios, derechos y obligaciones del mediador familiar. En la medida de lo 
posible, se identificará el objeto de la mediación. El acta se firmará por todas las partes y por el mediador familiar, se entregará un 
ejemplar a cada una de las partes y otro ejemplar lo conservará el mediador familiar. 

 

CAPÍTULO II 

Duración y fin de la mediación familiar 

 

Artículo 13. Duración de la mediación familiar. 

La duración de la mediación dependerá de la naturaleza y complejidad de los puntos en conflicto, no pudiendo exceder de 
tres meses desde la fecha de la sesión inicial, prorrogable mes a mes como máximo otros tres meses, cuando se aprecie su 
necesidad a solicitud de las partes o del propio mediador familiar. 

 



 

 

Artículo 14. Finalización de la mediación familiar. 

La actuación de mediación familiar finalizará por alguna de las siguientes causas: 

a) Por haberse llegado a un acuerdo, total o parcial, sobre los puntos en conflicto. 

b) Si así lo solicitara cualquiera de las partes. 

c) Por el transcurso del plazo indicado en el artículo anterior. 

d) A instancia del propio mediador familiar ante cualquier causa previa o sobrevenida que haga incompatible la continuación 
de la mediación familiar con las exigencias establecidas por la presente Ley. 

 

Artículo 15. Acta final de la mediación familiar. 

1. De la sesión final de la mediación se levantará un acta, en la cual se expresarán los acuerdos totales o parciales 
alcanzados por las partes o, en su caso, que la mediación ha sido intentada sin efecto, sin hacer constar la causa. 

2. En la redacción del acta final se recogerá de la forma más exacta posible lo que digan las partes, evitando, siempre que 
no sean necesarias, terminología y expresiones técnicas. 

3. El acta final se firmará por todas las partes y por el mediador familiar y se entregará un ejemplar a cada una de las 
partes y el otro ejemplar lo conservará el mediador familiar. 

 

CAPÍTULO III 

Acuerdos 

 

Artículo 16. Audiencia a terceros. 

1. Sobre los preacuerdos que pudieran afectarles se dará audiencia a los hijos, a los incapacitados judicialmente y, cuando 
las partes consideren conveniente, al resto de los miembros de la familia. 

2. La comunicación del contenido concreto de los preacuerdos será realizada por las partes en la mediación en presencia de 
la persona mediadora o, si aquéllas lo solicitaran, por ésta última. 

3. En todo caso, el mediador familiar informará a las partes sobre las posibles consecuencias procesales derivadas de 
realizar o no el trámite de audiencia a los terceros afectados indicados en el párrafo primero de este artículo. 

 

Artículo 17. Acuerdos. 

1. Los acuerdos que consten en el acta final serán válidos y obligarán a las partes que los hayan suscrito, siempre que en 
ellos concurran los requisitos necesarios para la validez de los contratos. 

2. Los acuerdos alcanzados mediante la mediación familiar pueden ser elevados a la autoridad judicial para su ratificación y 
aprobación en los términos que, en su caso, resulten de la legislación estatal. 

 

TÍTULO III 

De los mediadores familiares 

 

Artículo 18. La condición del mediador familiar. 

El mediador familiar sometido a esta Ley deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Tener titulación universitaria en las carreras de Derecho, Psicología, Pedagogía, Trabajo Social o Educación Social. 

b) Tener acreditada una formación específica en materia de mediación familiar, impartida por centros docentes 
universitarios o por los respectivos colegios profesionales, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

c) Estar inscrito en el Registro de Mediadores Familiares del Principado de Asturias. 

d) Cualesquiera otros exigidos para el ejercicio de su función por la legislación vigente. 

 

Artículo 19. Entidades de mediación familiar. 

1. Los mediadores familiares pueden, para el ejercicio de tal actividad, constituir o integrarse en personas jurídico-privadas. 
En todo caso, las personas jurídico-privadas habrán de incluir dentro de su objeto social el desempeño de la mediación familiar. 

2. Las entidades de mediación familiar deberán inscribirse en el Registro de Mediadores Familiares del Principado de 
Asturias, haciendo constar su composición, así como las altas y bajas que se produzcan. Los mediadores familiares que formen 
parte de un mediador familiar estarán también obligados a inscribirse individualmente en el Registro de Mediadores Familiares. 

 

Artículo 20. Abstención y recusación del mediador familiar. 

1. El mediador familiar deberá abstenerse de intervenir, en el plazo de cinco días desde la comunicación de su designación, 
por los siguientes motivos: 

a) Tener un conflicto de intereses con cualquiera de las partes. 

b) Existir vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable o parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado con una de las partes, con sus asesores o representantes legales, así como compartir el despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento o la representación. 



 

 

c) Existir amistad íntima con una sola de las partes o enemistad manifiesta con cualquiera de ellas. 

d) Haber intervenido como profesional a favor o en contra de alguna de las partes de la mediación. 

2. En caso de que se produzca alguno de los supuestos enumerados en el apartado anterior y el mediador familiar no se 
haya abstenido de intervenir, la parte puede, en el plazo de cinco días desde que tiene conocimiento de la aceptación del mediador 
familiar y de la causa de abstención, recusar su nombramiento mediante escrito motivado donde haga constar las causas de la 
recusación. Este escrito ha de presentarse ante la Consejería competente en materia de bienestar social, que resolverá, oído el 
mediador familiar. 

 

Artículo 21. Derechos del mediador familiar. 

El mediador familiar tiene derecho a: 

a) No iniciar la mediación solicitada o a finalizar la ya iniciada. El abandono de un proceso de mediación ya iniciado deberá 
realizarse previa justificación de las causas que lo motivan. 

b) Salvo los casos de mediación gratuita, el mediador familiar tiene derecho a la percepción de sus honorarios directamente 
de las partes, así como al reintegro de los gastos que la mediación le cause. 

En los supuestos de mediación gratuita, la forma y cuantía de la retribución vendrá fijada por la normativa tributaria 
específica. 

 

Artículo 22. Deberes del mediador familiar. 

1. Además de los deberes derivados de los principios y garantías previstos en el capítulo II y de la obligación de abstención 
prevista en el artículo 20, el mediador familiar, a lo largo de su actuación, debe: 

a) Facilitar la comunicación entre las partes y promover la comprensión entre ellas. 

b) Informar a las partes de la necesidad de velar por el interés superior de los hijos, particularmente de los menores e 
incapacitados judicialmente. 

c) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones disponiendo de la información y del asesoramiento suficiente para 
que desarrollen los acuerdos de una manera libre, voluntaria y exenta de coacciones. 

d) Mantener la reserva y el secreto profesional respecto de los hechos conocidos en el curso de la mediación, aun después 
de haber cesado su mediación. 

e) No realizar posteriormente con cualquiera de las partes y respecto a cuestiones propias del conflicto sometido a 
mediación familiar funciones atribuidas a profesiones distintas a la mediación, salvo que todas las partes estén de acuerdo y 
otorguen su consentimiento por escrito y el mediador familiar disponga de la correspondiente habilitación profesional para ello. 

f) Abstenerse de participar como testigo o perito en todo tipo de procedimiento o litigio que afecte al objeto de la 
mediación, salvo que las partes estén de acuerdo y otorguen su consentimiento por escrito y, en su caso, disponga de la 
correspondiente habilitación profesional para ello. 

g) Advertir a las partes en la reunión inicial informativa de los contenidos referidos en el artículo 12.2 de esta Ley. 

2. Asimismo, el mediador familiar estará obligada a comunicar a la Consejería competente en materia de bienestar social 
los datos estadísticos que ésta solicite, asegurando en todo caso la protección de datos personales de los usuarios y el deber de 
confidencialidad del mediador familiar, en el marco de la Ley del Principado de Asturias 7/2006, de 3 de noviembre, de Estadística. 

 

TÍTULO IV 

De la organización de la mediación familiar 

 

Artículo 23. Centro de Mediación Familiar del Principado de Asturias. 

1. Mediante la presente Ley se crea el Centro de Mediación Familiar del Principado de Asturias como órgano 
desconcentrado, adscrito a la Consejería competente en materia de bienestar social, que tiene por objeto promover, administrar y 
facilitar el acceso a la ciudadanía a la mediación familiar. 

2. La organización y funcionamiento del Centro de Mediación Familiar del Principado de Asturias se determinarán 
reglamentariamente. 

 

Artículo 24. Funciones del Centro de Mediación Familiar. 

Corresponden al Centro de Mediación Familiar del Principado de Asturias las siguientes funciones: 

a) Gestionar el Registro de Personas Mediadoras Familiares. 

b) Designar, si procede, a la persona mediadora cuando no lo hacen las partes. 

c) Resolver los incidentes de recusación de la persona mediadora. 

d) Gestionar y conceder la mediación gratuita. 

e) Homologar, a efectos de la inscripción de las personas o entidades mediadoras en el Registro de Personas Mediadoras 
Familiares, los estudios, los cursos y la formación específica en materia de medición. 

f) Fomentar y difundir la mediación en el ámbito familiar establecida en la presente Ley, manteniendo las relaciones 
oportunas con la Administración de Justicia y los respectivos Colegios Profesionales en orden a potenciar la mediación familiar. 

g) Promover la investigación y el conocimiento de las técnicas de mediación familiar. 

h) Facilitar formación continua a los mediadores familiares para mejor desarrollo de su actividad. 



 

 

i) Realizar un seguimiento de los procesos de mediación familiar en el Principado de Asturias. 

j) Elaborar una memoria anual de actividades del Centro. 

 

Artículo 25. Registro de Mediadores Familiares. 

1. La Consejería competente en materia de bienestar social dispondrá de un Registro de Mediadores Familiares en el que es 
preceptiva la inscripción de quienes cumplan los requisitos del artículo 18, a), b) y d), como condición para el ejercicio de la 
mediación en los términos de esta Ley. 

2. El Registro de Mediadores Familiares dispondrá de una sección específica para las entidades de mediación familiar a que 
se refiere el artículo 19. 

3. Para mantenerse inscrito en el Registro de Personas Mediadoras Familiares será preciso acreditar una formación 
continua, en los términos que se determinen reglamentariamente. 

4. La organización y funcionamiento del Registro de Mediadores Familiares se determinarán reglamentariamente. 

 

Artículo 26. Gratuidad de la mediación familiar. 

1. La prestación del servicio de mediación será gratuita para quienes reúnan la condición de beneficiarios del derecho de 
asistencia jurídica gratuita establecido en la normativa aplicable. 

2. La gratuidad de la mediación se atribuye individualmente, según la capacidad económica de cada parte. Cuando el 
beneficio de la mediación familiar gratuita corresponda sólo a una de las partes en conflicto, la otra únicamente tendrá que abonar 
la mitad del coste de la mediación. 

3. No podrá iniciarse una nueva mediación familiar con beneficio de gratuidad hasta transcurrido, al menos, un año desde 
que el mediador familiar levante el acta dando por finalizada una mediación anterior sobre el mismo objeto y con las mismas partes 
si éstas hubieran impedido el desarrollo de la función mediadora o fueran las causantes de la imposibilidad de adopción de 
acuerdos, salvo que se aprecien circunstancias especiales que aconsejen lo contrario. 

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la concesión de la gratuidad y los recursos frente a su 
denegación, así como los plazos y cuantías de los precios públicos que se satisfarán a los mediadores en dichos supuestos. 

 

TÍTULO V 

Régimen sancionador 

CAPÍTULO I 

Infracciones 

 

Artículo 27. Infracciones. 

1. Constituyen infracciones en el ámbito de la mediación familiar las acciones y omisiones tipificadas en esta Ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o de otro orden que pudieran concurrir. 

2. Las infracciones podrán ser muy graves, graves o leves, conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes. 

 

Artículo 28. Infracciones muy graves. 

Serán infracciones muy graves: 

a) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las partes sometidas a la mediación. 

b) El abandono de la función mediadora sin causa justificada, siempre que comporte un grave perjuicio para los menores e 
incapacitados judicialmente implicados en el proceso. 

c) El incumplimiento del deber de confidencialidad y secreto profesional, en los términos señalados por esta Ley. 

d) Ejercer sin estar inscrito en el Registro de Mediadores Familiares previsto en esta Ley, o estar suspendido para ello, en el 
caso de mediadores familiares incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley. 

e) El cobro por la actividad mediadora en aquellos supuestos en los que las partes tengan reconocida la gratuidad de la 
misma. 

 

Artículo 29. Infracciones graves. 

Serán infracciones graves: 

a) El abandono de la función mediadora sin causa justificada. 

b) Rechazar, sin causa justificada, el inicio de un proceso de mediación familiar gratuito. 

c) El incumplimiento del deber de imparcialidad, en los términos señalados por esta Ley y, en concreto, la intervención en 
un proceso de mediación cuando el mediador familiar tenía la obligación de abstención. 

d) El incumplimiento de la obligación de informar a las partes de los aspectos necesariamente incluidos en la sesión 
informativa inicial. 

e) El incumplimiento del deber de redacción del acta final de la mediación. 

f) El incumplimiento de la obligación de asistencia personal a las sesiones de mediación, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 8.1. 



 

 

Artículo 30. Infracciones leves. 

Serán infracciones leves: 

a) La dilación injustificada del proceso por causa imputable en exclusiva al propio mediador familiar. 

b) No comunicar a la Consejería competente en materia de bienestar social la causa que motiva la renuncia a iniciar un 
proceso de mediación familiar gratuita. 

c) La negativa a proporcionar a la Consejería competente en materia de bienestar social los datos estadísticos que precise y 
le solicite en los términos del artículo 22.2. 

d) El incumplimiento del deber de redacción de cualquiera de las actas de las sesiones de mediación, excepto del acta final. 

 

CAPÍTULO II 

Sanciones 

 

Artículo 31. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con: 

a) Suspensión temporal para actuar como mediador familiar por un periodo de plazo de un año y un día hasta tres años. 

b) Baja definitiva en el Registro de Mediadores Familiares del Principado de Asturias 

c) Multa desde tres mil un euros (3.001 €) a seis mil euros (6.000 €), acumulada, en su caso, a la suspensión temporal o a 
la baja definitiva. 

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con: 

a) Suspensión temporal para poder actuar como mediador familiar por un período de un mes a un año. 

b) Multa desde mil un euros (1.001 €) hasta tres mil euros (3.000 €). 

3. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con: 

a) Amonestación por escrito. 

b) Multa de hasta mil euros (1.000 €). 

4. Todas las sanciones firmes se consignarán en el Registro de Mediadores Familiares, debiéndose, en su caso, ser 
comunicadas igualmente a los respectivos colegios profesionales. 

 

Artículo 32. Graduación de las sanciones. 

En atención al principio de proporcionalidad, para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias: 

a) La gravedad del riesgo o de los perjuicios ocasionados a las partes. 

b) El grado de intencionalidad o negligencia de la acción. 

c) El número de personas afectadas por la infracción. 

d) El perjuicio a los derechos e intereses de los menores e incapacitados. 

e) La reiteración de una infracción en el plazo de un año, cuando así haya sido declarada por resolución firme. 

f) El beneficio obtenido por el mediador familiar. 

 

CAPÍTULO III 

Prescripción y potestad sancionadora 

 

Artículo 33. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. 

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los tres años si son muy graves, a los dos años si son graves y a los 
seis meses si son leves, a contar desde el momento en que se hubieran cometido. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por infracciones graves 
a los dos años y las impuestas por infracciones leves al año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impuso la sanción, o desde que se levante el aplazamiento de la ejecución o la suspensión de la efectividad 
o desde que se interrumpa el cumplimiento de la sanción si ésta hubiese ya comenzado. 

 

Artículo 34. Potestad sancionadora. 

1. Para imponer las sanciones previstas en esta Ley son competentes el Consejo de Gobierno, para las muy graves, el 
Consejero competente en materia de bienestar social, para las graves, y la Viceconsejería o, en su defecto, la Dirección General 
competente en materia de bienestar social, para las leves. 

2. El procedimiento sancionador será el establecido en el Reglamento del procedimiento sancionador general en la 
Administración del Principado de Asturias. 

 

 



 

 

Disposición adicional. Mediación familiar en situaciones de violencia doméstica o de género. 

Cuando exista una situación de violencia doméstica o de género se estará a lo que determina la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley. En 
el plazo de un año desde su entrada en vigor habrá de aprobarse la totalidad de los desarrollos reglamentarios previstos en la 
presente Ley. 

 

Disposición final primera bis. Actualización de multas. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno a actualizar por Decreto, y de acuerdo con la variación del índice de precios al consumo, 
la cuantía de las multas previstas en el artículo 31 de esta Ley. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de seis meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, excepto los Títulos II y V y los apartados 1, 2 y 3 del artículo 26, que entrarán en vigor el día en que lo haga la respectiva 
regulación reglamentaria sobre organización y funcionamiento del Registro de Mediadores Familiares y régimen de la mediación 
familiar gratuita. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

 



 

 

INFANCIA 
PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR 

 
- Decreto 93/2005, de 2 de septiembre, de los Puntos de Encuentro Familiar en el Principado de Asturias  
 
 

 



 

 

Decreto 93/2005, de 2 de septiembre, de los Puntos de Encuentro Familiar en el Principado de Asturias 
(B.O.P.A. 15 de septiembre de 2005) 

 

Dentro de los derechos reconocidos a los menores figura el derecho de relación que tiene con sus progenitores. En este 
sentido, el artículo 9 de la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 establece la obligación para los 
Estados Parte de respetar el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. Por su parte, nuestro 
Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil establecen previsiones expresas sobre este derecho de relación para los casos de 
ruptura matrimonial, estableciendo expresamente los derechos de visita y de comunicación del progenitor no custodio con sus hijos 
menores. No obstante, la práctica de los últimos años ha puesto de relieve que el ejercicio de estos derechos se ha visto en 
numerosas ocasiones limitado, fundamentalmente por las consecuencias derivadas de procesos matrimoniales conflictivos. El 
constante incremento de situaciones de crisis matrimonial obliga a pronunciamientos judiciales en relación con la custodia y el 
derecho de visitas de los hijos que, dependiendo del grado de relación entre los miembros de la pareja o de sus familias, deriva en 
demasiados supuestos en un claro incumplimiento de los mismos. Esta práctica determina una vulneración de los derechos del 
menor a mantener relación con ambos progenitores o con otras personas de especial significado para él. Por ello, se hace necesario 
habilitar espacios neutrales que permitan, al margen de las dificultades en la relación entre la persona que ostenta la custodia y el 
progenitor o familiar no custodio, que los hijos puedan ver garantizado su derecho de relación con estas personas. 

Por otra parte, el trabajo de las instituciones dirigido a combatir el problema del maltrato en el ámbito familiar, y a 
proporcionar apoyo a las víctimas, ha puesto en evidencia cómo, en ocasiones, las disposiciones adoptadas por los órganos 
judiciales en materia civil deben conciliarse con otras de carácter penal que dificultan los intercambios. Así ocurre, por ejemplo, 
cuando en un agresor confluyen un derecho de visitas a los menores con una orden de alejamiento del progenitor custodio. 
Igualmente, se han acreditado situaciones en las que el cumplimiento del régimen de visitas ha sido aprovechado por los agresores 
para causar daño, de nuevo, a su víctima. 

De este modo, el objetivo fundamental de los Puntos de Encuentro Familiar es el de garantizar el derecho de los menores a 
mantener las relaciones con el progenitor no custodio y la familia de éste, al tiempo que proporcionar seguridad a las víctimas de 
maltrato familiar durante el cumplimiento del régimen de visitas y, en definitiva, contribuir de modo efectivo al cumplimiento de las 
disposiciones judiciales en estos casos. 

El fundamento jurídico de esta normativa se encuentra en el artículo 10.1.25 del Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias, que atribuye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de protección y tutela de menores, 
competencia que ha sido desarrollada con la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor. En 
relación con ello, se ha recogido expresamente, dentro de las prestaciones del sistema público de servicios sociales previstas en el 
artículo 19 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, las actuaciones dirigidas a garantizar la protección de los 
menores y las medidas de apoyo familiar. 

Las disposiciones previstas en este Decreto determinan el marco normativo al que deben sujetarse todas aquellas 
entidades, públicas o privadas, que pretendan desarrollar su actividad como Punto de Encuentro Familiar en el Principado de 
Asturias. Se trata con ello de establecer unas garantías mínimas de calidad para un servicio de este tipo. Desde el punto de vista de 
la participación de la Administración del Principado de Asturias, ésta podrá materializarse a través de una gestión directa de tales 
recursos o bien, siguiendo la normativa aplicable, a través de mecanismos de colaboración con entidades públicas o privadas. 

Sobre estas premisas, el Decreto fija los principios básicos para la intervención de los Puntos de Encuentro Familiar, 
resaltando sus objetivos y, en todo caso, su utilización con carácter excepcional y respecto de las vías normales de relación del 
menor con sus progenitores o familiares, acorde con el principio de intervención subsidiaria de la acción administrativa en 
cuestiones de Derecho de familia. En ese sentido, se tipifican las situaciones de conflictividad que causarían la utilización de un 
Punto de Encuentro Familiar y se clasifican los diferentes tipos de intervención que pueden tener lugar en el mismo, en función de 
las circunstancias del caso concreto. Asimismo resulta fundamental el establecimiento de un catálogo de derechos y obligaciones de 
las personas usuarias. 

Aspecto esencial del Decreto es el modo de realizar las derivaciones y el procedimiento de intervención. La regla general es 
que las derivaciones se tienen que dictar por una Autoridad judicial o administrativa con competencia en materia de menores, que 
decida en el caso concreto la utilización del Punto de Encuentro Familiar. El papel que asume esa Autoridad es determinante pues 
deberá estar informada del seguimiento de los casos y decidirá, si las circunstancias así lo exigen, la terminación de la intervención. 

Por último, en aras a garantizar la calidad del servicio que se presta, se fijan en el Decreto las normas comunes de 
funcionamiento de los Puntos de Encuentro Familiar y la estructura organizativa mínima que deben tener. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Sra. Consejera de Vivienda y Bienestar Social, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de septiembre de 2005, 

 
DISPONGO 

CAPITULO I. Disposiciones generales 

 

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente Decreto tiene por objeto regular los Puntos de Encuentro Familiar que desarrollen sus actividades en el 
ámbito del Principado de Asturias. 

2. Estarán sometidos a la regulación establecida en este Decreto los Puntos de Encuentro Familiar gestionados por la 
Administración del Principado de Asturias, ya sea directamente o mediante convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro. También quedarán sometidos a este Decreto los Puntos de Encuentro Familiar de titularidad y gestión 
exclusivamente privadas. 

 

Artículo 2.—Definiciones. 

A los efectos establecidos en el presente Decreto, se ha de entender como: 

a) Punto de Encuentro Familiar. Alternativa de intervención temporal, realizada en un lugar idóneo y neutral atendido por 
equipo técnico, donde se produce el encuentro de los miembros de la familia en crisis en orden a facilitar la relación entre el menor 
y sus familiares, siguiendo las indicaciones que, en su caso, establezca la autoridad judicial o administrativa competente para el 
cumplimiento de los derechos de visita y donde se garantice la seguridad del menor y de los miembros de la familia en conflicto. 



 

 

b) Progenitor. Padre o madre del menor. 

c) Familiar. Con esta expresión se designará a toda persona diferente del progenitor que sea titular de un derecho de 
guarda o custodia o de un derecho de visita (abuelos, tíos, tutores, acogedores, etc.), incluyendo a quienes tengan una especial 
vinculación con el menor. 

d) Menor. Con este término se designa al niño o a la niña, hasta que se emancipe o alcance la mayoría de edad. 

e) Equipo técnico. Es el personal cualificado que trabaja en los Puntos de Encuentro Familiar, cuya intervención se centra 
en favorecer las relaciones entre el menor y sus progenitores o familiares y colaborar en el cumplimiento del régimen de visitas 
fijadas por la autoridad que haya derivado el caso. 

f) Autoridad. Este concepto incluye a cualquier órgano judicial o administrativo, con competencia en materia de menores, 
que realice derivaciones al Punto de Encuentro Familiar. 

 

Artículo 3.—Objetivos. 

Los objetivos específicos de los Puntos de Encuentro Familiar son los siguientes: 

a) Garantizar el cumplimento del régimen de visitas como un derecho fundamental del menor. 

b) Garantizar la seguridad del menor, de las víctimas de violencia doméstica y de cualquier otro familiar vulnerable durante 
el cumplimiento del régimen de visitas. 

c) Disponer de información fidedigna y objetiva sobre las actitudes parentales, que ayude a defender, si fuese preciso, los 
derechos del menor en otras instancias administrativas o judiciales. 

d) Facilitar el encuentro del menor con el progenitor no custodio y con la familia de éste. 

e) Posibilitar a los menores expresar sus sentimientos y necesidades. 

f) Facilitar a los adultos la posibilidad de llegar a acuerdos encaminados a resolver el conflicto en que están inmersos y 
proporcionar la orientación profesional para desarrollar las habilidades parentales necesarias que mejoren las relaciones entre el 
menor y su familia. 

g) Cubrir las necesidades de la presencia de un tercero imparcial y neutral que supervise la ejecución de las visitas entre 
los menores y los progenitores o familiares no custodios. 

 

Artículo 4.—Principios de intervención. 

La intervención realizada en los Puntos de Encuentro Familiar está regida por los siguientes principios: 

a) Interés del menor, de modo que, en caso de que se presenten objetivos o intereses contrapuestos, siempre se dará 
prioridad a garantizar la seguridad y bienestar del menor. 

b) Neutralidad, de modo que los Puntos de Encuentro Familiar no estarán vinculados a ningún grupo ideológico, político o 
religioso. El equipo técnico no dejará interferir en sus intervenciones sus propios valores o circunstancias personales, actuando 
únicamente con el fin de proteger el interés superior del menor. 

c) Imparcialidad, de modo que las intervenciones que se realicen dentro del Punto de Encuentro Familiar se harán con 
objetividad y preservando la igualdad de las partes en conflicto. 

d) Confidencialidad, de modo que no se comunicarán a terceros ni se difundirán los datos personales obtenidos en el Punto 
de Encuentro Familiar, salvo aquellos que se soliciten por la Autoridad. 

e) Subsidiariedad y temporalidad, de modo que las derivaciones al Punto de Encuentro Familiar sólo se realizarán cuando 
sea el único medio posible para facilitar las relaciones entre el menor y su familia, y orientada a la normalización de éstas. 

 
CAPITULO II 

Ámbito de actuación de los Puntos de Encuentro Familiar 

 

Artículo 5.—Tipos de intervenciones. 

Las intervenciones fundamentales que se realizarán en los Puntos de Encuentro Familiar serán, en función del caso 
concreto, de los siguientes tipos: 

a) Visitas tuteladas. Se trata de visitas que, por indicación de la Autoridad, deben realizarse bajo la supervisión del personal 
del centro, que permanece de modo continuado durante las mismas. Esta tarea de supervisión deberá ser realizada por el equipo 
técnico del centro. 

b) Visitas en el centro sin supervisión. Se trata de visitas que se desarrollan en los locales del Punto de Encuentro Familiar, 
pero sin requerir la supervisión directa o presencia continuada del equipo técnico. En determinadas circunstancias, podrán 
realizarse salidas fuera del centro. 

c) Intercambios. En estos casos, el Punto de Encuentro Familiar se utiliza únicamente para supervisar la entrega y recogida 
de los menores para la realización de visitas que se desarrollarán fuera del centro. 

d) Acompañamientos. El equipo técnico acompañará al menor al establecimiento penitenciario o al centro hospitalario 
donde esté internado uno o ambos progenitores. 

 

Artículo 6.—Personas usuarias. 

1. Las personas usuarias del Punto de Encuentro Familiar son los miembros de las familias en las que existen problemas 
graves relacionados con el cumplimiento del régimen de visitas, o situaciones de maltrato en virtud de las cuales existe riesgo para 
algunos de sus miembros durante el cumplimiento del régimen de visitas, lo cual determina su derivación al Punto de Encuentro por 
la autoridad judicial o administrativa. 



 

 

Para ser persona usuaria de un Punto de Encuentro Familiar gestionado por la Administración del Principado de Asturias, el 
menor o alguno de sus familiares deberá residir en esta comunidad autónoma. 

2. A efectos del apartado anterior, podrán ser personas usuarias de los Puntos de Encuentro Familiar los menores y sus 
familiares que se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Menores cuyos familiares que ejercen derecho de visitas poseen alguna característica o circunstancia personal de riesgo 
para el menor que aconseja la supervisión de los encuentros. 

b) Menores que no conviven habitualmente con el progenitor o familiar con derecho a visitas, siempre que éste, por 
circunstancias personales, de residencia u otras, carezca del entorno adecuado para llevar a cabo las visitas. 

c) Menores separados de sus progenitores con medida de protección de acogimiento en familia extensa o ajena. 

d) Menores que muestren una disposición negativa a relacionarse con el familiar que realiza las visitas o un fuerte rechazo 
hacia éste, de modo que resulte imposible mantener encuentros normalizados. 

e) Menores que residen con un progenitor o familiar que se opone a la entrega de los mismos o no favorece los encuentros 
con el otro progenitor u otro familiar. 

f) Menores que, por haber vivido en el seno de su familia algún tipo de situación violenta hacia ellos mismos o alguno de los 
familiares, precisen un lugar neutral que pueda garantizar su seguridad o la de sus familiares durante el cumplimiento del régimen 
de visitas. 

3. No cabrá en ningún caso la intervención del Punto de Encuentro Familiar cuando el derecho de relación o de visitas se 
encuentre suspendido en relación con el progenitor o familiar que acude a dicho servicio. 

 

Artículo 7.—Derechos de las personas usuarias. 

Sin perjuicio de los derechos que les reconoce el artículo 39 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de Servicios 
Sociales, las personas usuarias gozan de los siguientes derechos: 

a) A acceder al centro sin discriminación por razón de sexo, nacionalidad, religión, ideología o cualquier otra condición 
personal o social. 

b) A presentar quejas y sugerencias. 

c) A la protección de la intimidad personal y a la propia imagen. 

d) A ser informados de las normas de funcionamiento del Punto de Encuentro Familiar, del modo en que tendrá lugar el 
encuentro y las consecuencias de los incumplimientos. 

e) A la información contenida en su expediente personal. 

 

Artículo 8.—Deberes de las personas usuarias. 

Sin perjuicio de los deberes que establece el artículo 40 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de Servicios Sociales, 
las personas usuarias de los Puntos de Encuentro Familiar tienen los siguientes deberes: 

a) Respetar las normas de funcionamiento establecidas por el Punto de Encuentro Familiar. 

b) Cumplir los horarios que desde el Punto de Encuentro Familiar se señalen. 

c) Aportar todo lo necesario para el desarrollo de las visitas. 

d) No presentar ningún comportamiento violento físico o verbal. 

e) No consumir ninguna sustancia que pueda alterar sus facultades antes o durante el desarrollo de la visita. 

 

Artículo 9.—Quejas y sugerencias. 

Las quejas y sugerencias que formulen las personas usuarias en relación con el Punto de Encuentro Familiar se 
comunicarán al profesional responsable del mismo, quien las atenderá cuando correspondan al ámbito propio de sus competencias. 

En caso contrario, el responsable del Punto de Encuentro Familiar las trasladará en el plazo de cinco días a la Autoridad u 
organismo competente. 

 

Artículo 10.—Protección de datos personales. 

1. El tratamiento de los datos de carácter personal de los usuarios del Punto de Encuentro Familiar, contenidos en los 
ficheros de éste, respetará lo establecido en la legislación aplicable. 

2. Los responsables de los ficheros existentes en el Punto de Encuentro Familiar adoptarán las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal en ellos contenidos en los términos previstos 
en la legislación aplicable. 

3. Los responsables de los ficheros, junto con quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento automatizado de este 
tipo de datos, están obligados a guardar secreto profesional sobre los mismos, incluso después de que haya finalizado su relación 
con el Punto de Encuentro Familiar. 

 

CAPITULO III. Actuación de los Puntos de Encuentro Familiar 

 

Artículo 11.—Acceso al Punto de Encuentro Familiar. 

1. El acceso al Punto de Encuentro Familiar se realizará a través de alguna de las siguientes vías: 



 

 

a) Mediante derivación de los Juzgados competentes. 

b) Mediante derivación de los Servicios Sociales de la Administración Pública del Principado de Asturias o de las Entidades 
Locales radicadas en su territorio. 

2. En casos excepcionales serán atendidos aquellos encuentros solicitados directamente y de común acuerdo por los 
progenitores, siempre que por sus características concretas, y previa evaluación del equipo técnico del Punto de Encuentro Familiar, 
sean susceptibles de ser intervenidos desde este servicio. Si los progenitores pretendiesen que la intervención se efectúe en los 
Puntos de Encuentro Familiar gestionados por la Administración del Principado de Asturias, la solicitud se dirigirá directamente a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. 

3. Los encuentros a los que se refiere el apartado anterior quedarán formalizados en documento cuyo contenido será 
aprobado por resolución de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

Artículo 12.—Equipos psicosociales o técnicos de intervención. 

1. La Autoridad competente podrá valorar la derivación del caso a un Punto de Encuentro Familiar con la colaboración y 
asistencia de los equipos psicosociales o técnicos de intervención que funcionalmente tengan adscritos. 

2. En concreto, dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, corresponderá a los equipos psicosociales o técnicos 
de intervención, cuando así se les requiera, la realización de las siguientes actuaciones: 

a) Información a las familias y a cualquier profesional que así lo requiera sobre el funcionamiento de los Puntos de 
Encuentro Familiar. 

b) Valoración del caso, pudiendo proponer a la Autoridad, a la vista de las circunstancias concretas, la utilización del Punto 
de Encuentro Familiar como medio para garantizar el derecho de relación del menor con su familia. 

c) Coordinación de sus actuaciones con las de las autoridades competentes. 

d) Seguimiento de la evolución de los casos derivados al Punto de Encuentro Familiar, con el fin de informar a la Autoridad 
del normal desarrollo, o no, del régimen de visitas o intercambios. 

 

Artículo 13.—Información requerida. 

La Autoridad que derive el caso al Punto de Encuentro Familiar deberá remitir, como mínimo, la siguiente información: 

1. Datos identificativos de los progenitores, familiares y menores, incluyendo teléfonos de contacto. 

2. Indicación de las dificultades para el cumplimiento del régimen de visitas que motivan la derivación al Punto de 
Encuentro Familiar, así como de aquellas especiales circunstancias que puedan incidir en la relación de los progenitores con los 
menores. 

3. Familiares que pueden acudir a estas visitas con cada progenitor. 

4. Concreción del tipo de intervención solicitada al Punto de Encuentro Familiar (visita tutelada, visita en el centro sin 
supervisión, intercambios o acompañamientos). 

5. Periodicidad y horario de las visitas, considerando los períodos de apertura de los Puntos de Encuentro Familiar. 

6. Periodicidad con que el Punto de Encuentro Familiar debe remitir informes sobre cumplimiento y desarrollo de estas 
visitas. 

7. Testimonio o copia íntegra de las resoluciones donde se fijan las visitas y se acuerda la derivación al Punto de Encuentro 
Familiar. 

 

Artículo 14.—Procedimiento de intervención. 

Las intervenciones realizadas en el Punto de Encuentro Familiar se desarrollarán conforme al procedimiento y de acuerdo 
con las normas de funcionamiento que se aprueben por resolución dictada por quien ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

 

Artículo 15.—Finalización de la intervención. 

1. En los supuestos de los apartados a) y b) del artículo 11.1 de este Decreto, la intervención del Punto de Encuentro 
Familiar finalizará siempre por resolución de la Autoridad, que será adoptada de oficio, bien por propia iniciativa o a propuesta del 
propio Punto de Encuentro Familiar, previo informe de su equipo técnico. 

2. En los supuestos del artículo 11.2 de este Decreto, la intervención del Punto de Encuentro Familiar finalizará a petición 
de cualquiera de los progenitores. 

 

CAPITULO IV. Condiciones materiales y funcionamiento de los Puntos de Encuentro Familiar 

 

Artículo 16.—Emplazamiento y equipamiento necesario de los Puntos de Encuentro Familiar. 

Los Puntos de Encuentro Familiar deberán estar ubicados en lugares que se consideren los más adecuados para el 
desarrollo de las funciones que les compete llevar a cabo, procurando que sea un lugar debidamente comunicado mediante 
transporte público. En todo caso, la zona donde estén emplazados deberá ser salubre y considerada no peligrosa para la integridad 
física de las personas usuarias. 

 

 

 



 

 

Artículo 17.—Dependencias y equipamiento. 

1. Los Puntos de Encuentro Familiar estarán situados en casas o pisos integrados en la comunidad, que deberán reunir las 
condiciones de accesibilidad y supresión de barreras establecidas en la legislación aplicable. 

2. En los Puntos de Encuentro Familiar se deberá proporcionar a los menores un ambiente normalizado, semejante a una 
vivienda familiar, debiendo contar, al menos, con las siguientes dependencias: 

a) Una superficie de espacio polivalente diferenciado, como mínimo, en tres estancias para posibilitar el desarrollo 
simultáneo de una visita tutelada, una visita en el centro sin supervisión y los intercambios. 

b) Un despacho o sala polivalente de uso profesional para el desarrollo de actividades administrativas, entrevistas 
personales y archivo de expedientes personales. 

c) Dos aseos totalmente equipados, que deberán contar, como mínimo, con un lavabo y un inodoro. 

3. Las diferentes dependencias estarán equipadas con un mobiliario adecuado a su finalidad, garantizándose especialmente 
la posibilidad de desarrollar juegos y actividades durante las visitas que se desarrollen en el centro. Los Puntos de Encuentro 
Familiar deberán contar asimismo con instrumental básico de cocina. 

4. Todos los Puntos de Encuentro Familiar deberán contar con un botiquín de urgencias que deberá estar fuera del alcance 
de las personas usuarias y cuya dotación mínima será la siguiente: 

a) Termómetro clínico. 

b) Analgésico-antitérmico. 

c) Gasas estériles. 

d) Antiséptico tópico. 

e) Esparadrapo. 

f) Tijera. 

g) Guantes desechables. 

h) Vendas. 

i) Apósitos para quemaduras. 

j) Tiritas. 

 

Artículo 18.—Instalaciones. 

1. Las instalaciones y servicios de los Puntos de Encuentro Familiar deberán cumplir las especificaciones técnicas, de 
mantenimiento y condiciones que requiera la normativa aplicable. 

2. En todo caso, las instalaciones de los Puntos de Encuentro Familiar deberán cumplir los siguientes requisitos específicos: 

a) Dispondrán de un sistema de comunicación mediante teléfono fijo, junto al que existirá un listado con los números de 
teléfono y direcciones de los servicios de urgencia más próximos. 

b) Dispondrán de un sistema de calefacción que permita mantener una temperatura igual o superior a los veinte grados 
centígrados. Se prohíbe la utilización de aparatos calefactores por combustión o los susceptibles de provocar llama por contacto 
directo o proximidad. 

Los elementos de calefacción contarán con protecciones. 

3. Se garantizará que las dependencias del Punto de Encuentro Familiar cumplan con los requisitos imprescindibles de 
salubridad, ventilación e iluminación. 

 

Artículo 19.—Normas comunes de funcionamiento. 

1. Todos los Puntos de Encuentro Familiar observarán las siguientes normas comunes: 

a) Las personas usuarias deberán cumplir puntualmente las fechas y los horarios acordados para las visitas o para la 
entrega o recogida de los menores. 

b) El tiempo de espera para anular una visita es de quince minutos. Si pasado este período no acude uno de los 
progenitores o familiar sin haber avisado con anterioridad de su posible retraso, la visita quedará suspendida y se considerará 
incumplida. 

c) El menor será entregado al progenitor o familiar a quien corresponda la visita. Si, según valoración del personal del 
Punto de Encuentro Familiar, las condiciones físicas o psíquicas de éstos no son las más adecuadas, el encuentro con el menor no 
se permitirá. 

d) El tiempo de visita pertenece a los menores y a la persona que los viene a visitar. No se podrá interferir en la 
comunicación de otras unidades familiares que coincidan en espacio y tiempo. 

e) Los progenitores o familiares deberán aportar los elementos necesarios para las visitas (meriendas, chupetes, pañales 
etc.). 

f) Los menores permanecerán en el Punto de Encuentro Familiar en compañía de uno de sus progenitores o familiares, 
conservando éstos la responsabilidad de su cuidado y atención hasta que llegue el otro progenitor o familiar que va a realizar la 
visita o la recogida. 

g) El progenitor o familiar custodio no podrá permanecer en el Punto de Encuentro Familiar durante las visitas. 

h) El progenitor o familiar no custodio no podrá abandonar el Punto de Encuentro Familiar hasta que así se lo indique el 
equipo técnico del mismo. 

i) Todas las personas que se encuentren en el Punto de Encuentro Familiar deberán mantener una conducta respetuosa y 
adecuada, sin que se permita ningún tipo de alteración en la normal convivencia de menores y adultos. 



 

 

j) Los usuarios del Punto de Encuentro Familiar deben hacer un buen uso de las instalaciones del mismo, procurando su 
cuidado y responsabilizándose de que sean respetadas por los menores. 

k) El equipo técnico del Punto de Encuentro Familiar se reserva la posibilidad de intervenir en cualquier momento de la 
visita, así como de su suspensión, si así lo exigiese el bienestar de los menores o el respeto por el buen funcionamiento del centro. 

l) En los casos en que existan antecedentes por violencia de los que se hayan deducido órdenes de alejamiento, se 
garantizará por el equipo técnico la no coincidencia en los locales del punto de encuentro de los dos progenitores adaptando, para 
estos casos, las normas de funcionamiento generales. 

2. Las normas de funcionamiento previstas en el apartado anterior deberán ser comunicadas previamente a las personas 
usuarias del Punto de Encuentro Familiar y aceptadas expresamente por éstas. 

3. Las normas establecidas en este artículo constituyen un mínimo, sin perjuicio de que cada Punto de Encuentro Familiar 
pueda establecer una regulación más detallada de su funcionamiento interno, que debe ser aprobada en todo caso por la Autoridad 
competente. 

 

Artículo 20.—Seguridad. 

1. El equipo técnico velará por la seguridad tanto de las instalaciones como de las personas usuarias del Punto de 
Encuentro Familiar. En el caso de que se produjeran incidentes significativos de alteración de la convivencia, el equipo técnico 
procurará restablecer la normalidad a través del diálogo. 

Únicamente en el caso de riesgo para la integridad de las personas se dará aviso a la Autoridad que corresponda. 

2. De las alteraciones significativas que puedan afectar al desarrollo de las visitas se dará cuenta a la Autoridad que haya 
derivado el caso en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de que transcurran 72 horas. 

3. Las autoridades competentes elaborarán un Protocolo de actuación previa consulta con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 

 

CAPITULO V 

Organización de los Puntos de Encuentro Familiar 

 

Artículo 21.—Estructura. 

Los Puntos de Encuentro Familiar tendrán la siguiente estructura organizativa: 

a) Un Responsable Coordinador del Punto de Encuentro Familiar, designado entre los miembros que integran el equipo 
técnico. 

b) Un equipo técnico. 

 

Artículo 22.—La coordinación. 

1. El Responsable Coordinador del Punto de Encuentro Familiar es quien asume la responsabilidad del correcto 
funcionamiento de cada centro y el encargado de dirigir las actuaciones del equipo técnico y voluntariado que trabajan en el mismo. 

 

Artículo 23.—El equipo técnico. 

1. El equipo técnico estará compuesto por personal técnico con diferentes perfiles profesionales de las ramas psicosociales 
(Derecho, Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, Trabajo Social, Educación Social), siempre con formación básica en mediación y 
orientación familiar. 

2. El equipo técnico se encargará, junto con su Coordinador, de la preparación y el seguimiento de las visitas e 
intercambios que se celebren en el Punto de Encuentro Familiar. 

 

Artículo 24.—El Voluntariado. 

1. Para la realización de labores de apoyo al personal técnico del Punto de Encuentro Familiar podrán participar personas 
voluntarias o profesionales en prácticas relacionados con el ámbito de actuación de éste, que estarán siempre bajo la supervisión 
del equipo técnico. 

2. Se garantizará la presencia en todo momento en el Punto de Encuentro Familiar de un miembro del equipo técnico. 

3. La participación y el régimen jurídico del personal voluntario vendrán determinados por la legislación que le resulte 
aplicable. 

 

CAPITULO VI 

Autorización y control de los Puntos de Encuentro Familiar 

 

Artículo 25.—Autorización administrativa. 

Los centros y servicios de Punto de Encuentro Familiar de titularidad y gestión privadas quedarán sometidos a autorización 
administrativa, supeditada al cumplimiento de la regulación prevista en el presente Decreto. 

 

 



 

 

Artículo 26.—Procedimiento. 

1. La creación, la modificación sustancial o el traslado de los Puntos de Encuentro Familiar regulados en el presente Decreto 
están sujetos al cumplimiento de los siguientes trámites: 

a) Solicitud, junto con la documentación técnica de infraestructura e instalaciones y de recursos humanos pertinente. 

b) Comprobación por los servicios administrativos de que se cumplen los requisitos y las condiciones que en este Decreto 
se establecen. 

2. Quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales, a la vista de las actuaciones a 
que se refiere el apartado anterior, resolverá sobre la concesión o denegación de la autorización administrativa. 

La autorización se considerará concedida si una vez transcurrido el plazo de 3 meses desde la fecha de solicitud no se ha 
notificado la resolución de concesión o denegación de la misma. 

3. Tanto los cambios de titularidad que se produzcan como la clausura de los mismos han de ser comunicados a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

Artículo 27.—Registro. 

1. Dependiente de la Consejería competente en materia de servicios sociales, existirá un Registro en el que se inscribirán 
todos los Puntos de Encuentro Familiar cuya creación y funcionamiento sean objeto de autorización conforme a lo previsto en el 
presente Decreto y que hayan recibido la correspondiente autorización administrativa. 

2. La inscripción en el mismo se practicará de oficio, una vez otorgada la autorización administrativa correspondiente. 

Junto a la inscripción se harán constar por nota marginal todas las circunstancias que se produzcan en relación al mismo y 
que afecten a su organización y funcionamiento, así como los cambios de titularidad, cierre o traslado. 

 

Artículo 28.—Inspección y régimen sancionador. 

Los Puntos de Encuentro Familiar quedarán sometidos a las normas sobre inspección y régimen sancionador previsto en la 
legislación del Principado de Asturias en materia de servicios sociales. 

 

Disposición final 

La Consejería de Vivienda y Bienestar Social dictará las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

 



 

 

INFANCIA 
ACOGIMIENTO FAMILIAR Y ADOPCIÓN DE MENORES 

 

- Decreto 46/2000, de 1 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Acogimiento Familiar y de Adopción de 
Menores  

 



 

 

Decreto 46/2000, de 1 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Acogimiento Familiar y de Adopción de 
Menores. Modificado por Decreto 14/2010, de 3 de febrero, de primera modificación del Reglamento de Acogimiento y Adopción de 

Menores (B.O.P.A. 11/2/2010). 

(B.O.P.A. 14 de junio de 2000) 

 

El presente Decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario de la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de 
enero, de Protección del Menor, con la finalidad de ordenar la actividad de la Administración del Principado de Asturias en lo que se 
refiere a las instituciones jurídicas del acogimiento, figura de protección del menor que produce la plena participación de éste en la 
vida de la familia e impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y 
procurarle una formación integral, y la adopción, tanto nacional como internacional. La habilitación legal para el ejercicio de tal 
potestad aparece expresamente de modo general en la disposición final segunda de la citada Ley y de forma particular en su 
artículo 46.1. 

La materia regulada por el Reglamento, encuadrable en la de protección del menor, abraza cuestiones civiles y 
administrativas siempre dentro del respeto al reparto competencial establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias. En ese sentido, el Decreto se sitúa en el marco obligado de la Ley Principado de Asturias 1/1995, de 27 de 
enero, de Protección del Menor, que desarrolla; de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y del Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en la Haya el 29 de mayo de 1993 y ratificado por España el 30 de junio 
de 1995, a los efectos del cual el Principado de Asturias es Autoridad Central; y desde el punto de vista jurídico-administrativo en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

El Decreto se estructura en cinco capítulos: Preliminar, acogimientos familiares de carácter simple y permanente, 
acogimiento familiar preadoptivo y adopción, adopción internacional y reglas de procedimiento, dividido a su vez en dos secciones. 

El capítulo preliminar se ocupa de establecer el objeto de la norma que como ya se ha dicho no es otro que ordenar la 
actuación de la Administración Regional en la materia que nos ocupa, el acogimiento, en sus diferentes modalidades, y la adopción 
tanto nacional como internacional. Por su parte los capítulos I y II regulan el acogimiento y la adopción nacional en base a la 
clasificación que del primero realiza la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modificación 
Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tomando como referencia la finalidad del mismo. 

Así, el capítulo I regula el acogimiento familiar simple y el permanente, definidos ambos en el artículo 173 bis del Código 
Civil, el primero de carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se prevea la reinserción de éste en su propia familia, 
bien en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable. Por su parte el acogimiento familiar 
permanente no tiene tal carácter temporal pero no va a finalizar en una adopción constituyéndose en atención a la edad u otras 
circunstancias del menor que concurren en el supuesto de hecho que motiva su formalización; en este caso la Administración podrá 
solicitar del Juez que atribuya a los acogedores aquellas facultades de la tutela que les faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés superior del menor. El capítulo examinado también se ocupa de regular los 
criterios para la selección de los acogedores. 

El capítulo II regula el acogimiento familiar preadoptivo, también definido en el citado articulo 173 bis del Código Civil, que 
como su propio nombre indica va encaminado a la adopción y que se formaliza cuando la entidad pública eleve la propuesta de 
adopción del menor ante la autoridad judicial en los términos establecidos en el citado precepto o cuando con anterioridad a la 
presentación de la propuesta de adopción fuera necesario establecer un periodo de adaptación del menor a la familia, que deberá 
ser lo más breve posible y en todo caso no exceder de un año, así como la adopción nacional. 

El capítulo III se ocupa de la adopción internacional regulando de manera detallada sus peculiaridades respecto a la 
adopción nacional, prestando atención a las medidas de protección preordenadas a la adopción y a la actuación de las entidades 
colaboradoras de adopción internacional, regulada con carácter general por el Decreto 5/1998, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar y de Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional, así como la necesaria coordinación institucional en esta materia. 

El capítulo IV tiene por objeto la regulación de los aspectos de procedimiento, estableciendo disposiciones comunes y 
prestando atención a las peculiaridades de las distintas figuras reguladas en el Decreto. 

Con la aprobación del presente Reglamento se trata, en todo caso, de ordenar la actividad del Principado de Asturias de tal 
manera que el acogimiento familiar y la adopción en su desenvolvimiento práctico puedan cumplir con su finalidad esencial de 
constituirse no sólo en instrumento de integración familiar del menor en un núcleo familiar sustituto que reúna las condiciones de 
idoneidad para ello en atención a sus propias circunstancias personales, sino también de integración social. A la vez la regulación 
detallada de los distintos procedimientos administrativos persigue establecer un marco de actuación adecuado que respete los 
derechos de los interesados en la formalización del acogimiento familiar o la adopción de un menor. 

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 h) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en el capítulo V de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, en ejercicio de la autorización conferida por la Disposición final segunda de la Ley del 
Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en su 
reunión de 1 de junio de 2000, 

 

DISPONGO 

 

Artículo único. 

Se aprueba el Reglamento de actuación de la Administración del Principado de Asturias en materia de acogimiento familiar 
y adopción de menores cuyo texto íntegro se inserta a continuación como Anexo al presente Decreto. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

No será de aplicación el presente Decreto a los procedimientos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor. 

 



 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-Se faculta a la Consejera de Asuntos Sociales para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del 
presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 

Anexo 

REGLAMENTO DE ACOGIMIENTO FAMILIAR Y DE ADOPCION DE MENORES 

CAPITULO PRELIMINAR 

FINALIDAD DE LA NORMA 

 

Artículo 1.-Objeto. 

1.-El presente Reglamento tiene por objeto ordenar la actuación de la Administración del Principado de Asturias relativa a: 

a) La valoración de idoneidad de personas residentes en el Principado de Asturias para el acogimiento familiar y la 
adopción. 

b) La constitución y promoción de acogimientos familiares y de adopciones de menores que residan en el Principado de 
Asturias. 

c) La valoración de idoneidad para la adopción internacional y demás actuaciones relativas a la misma respecto a personas 
residentes en el Principado de Asturias. 

2.-El acogimiento familiar, de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, podrá adoptar las siguientes modalidades 
atendiendo a su finalidad: 

a) Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se prevea la 
reinserción de éste en su propia familia, bien en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable. 

b) Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del menor y su familia lo aconsejen y así lo 
informen los servicios de atención al menor de la Consejería de Asuntos Sociales. En tal supuesto, la Administración del Principado 
de Asturias podrá solicitar al Juez que atribuya a los acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al interés superior del menor. 

c) Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la Administración del Principado de Asturias cuando ésta eleve 
la propuesta de adopción del menor, informada por los servicios de atención al menor de la misma, ante la autoridad judicial, 
siempre que los acogedores reúnan los requisitos necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y prestado ante la Consejería 
de Asuntos Sociales su consentimiento a la adopción, y el menor se encuentre en situación jurídica adecuada para su adopción. 

La Administración del Principado de Asturias, podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar preadoptivo cuando 
considere, con anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, que fuera necesario establecer un período de adaptación 
del menor a la familia. Este período será lo más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del plazo de un año. 

 

CAPITULO I 

ACOGIMIENTOS FAMILIARES DE CARACTER SIMPLE Y PERMANENTE 

 

Artículo 2.-Criterios de valoración y requisitos para el acogimiento. 

1. En la tramitación de las solicitudes de acogimiento familiar que tengan carácter simple y permanente será objeto de 
especial valoración: 

a) La motivación para el acogimiento. 

b) La actitud respecto al acogimiento de las personas que convivan con los acogedores. 

c) La actitud respecto a las relaciones del menor con sus padres y otros parientes y, en su caso, respecto al carácter simple 
del acogimiento. 

d) La dinámica familiar. 

e) Los medios de vida. 

f) El estado de salud física y psíquica. 

g) La diferencia de edad respecto al menor. 

h) La capacidad educativa. 

i) La voluntad efectiva de colaborar en el seguimiento del acogimiento y de aceptar el asesoramiento técnico de la 
Consejería de Asuntos Sociales. 

j) La calidad de la atención que, en su caso, reciba y haya recibido el menor de los solicitantes que ejerzan y hayan ejercido 
la guarda de hecho del mismo. 

k) Para la constitución o promoción de acogimientos de menores alojados en centros, el interés efectivo que, en su caso, 
los solicitantes hayan mostrado por los mismos durante el alojamiento y la existencia de una vinculación afectiva entre unos y 
otros, en atención a la edad y demás circunstancias del menor. 



 

 

2. En todo caso, como requisito inexcusable para la tramitación de las solicitudes, será necesario que los acogedores no 
hayan sido privados de la patria potestad respecto a ningún menor ni se encuentren incursos en causa de privación de la misma. 

 

Artículo 3.-Criterios para la selección de acogedores. 

1.-Para la determinación de la persona o pareja adecuadas para recibir en acogimiento familiar simple o permanente a un 
menor, se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales: 

a) Evitación en lo posible, de la separación de hermanos, a fin de procurar su acogimiento por una misma persona o 
familia. 

b) El favorecimiento de la permanencia del menor en su propio ambiente, procurando que el acogimiento se produzca en su 
familia extensa, salvo que no resulte aconsejable para el interés primordial del menor. 

c) La preferencia por familiares o acogedores de hecho, siempre que demuestren suficiente capacidad para la atención y 
desarrollo integral del menor. 

d) La designación por los padres, tutores o guardadores del menor que hayan prestado su consentimiento al acogimiento 
de los acogedores. 

e) La actitud de los acogedores respecto a la relación del menor con los padres. 

2.-En ausencia de parientes, acogedores de hecho o personas vinculadas al menor que se consideren adecuadas para el 
acogimiento familiar del mismo, se seleccionará a la pareja o persona más idónea sin seguir necesariamente el orden cronológico 
de declaración de idoneidad. A igualdad de condiciones entre varios solicitantes se asignará el menor a la persona o pareja 
declarada idónea en un momento anterior. Podrá tenerse en cuenta para la asignación de menores a solicitantes con residencia en 
otras comunidades autónomas, siempre que así lo soliciten y hayan sido declarados idóneos previamente por la entidad pública 
competente para ello. Así mismo, para la selección de acogedores o adoptantes sin vinculación previa con los menores se 
observarán los siguientes criterios: 

a) Se dará preferencia, con carácter general, a los matrimonios o parejas unidas por relación de afectividad análoga a la 
conyugal, y en el supuesto de que la situación del menor aconseje su incorporación a una familia con otros menores, a los 
solicitantes que tengan hijos. 

b) No podrá asignarse un menor a una persona o pareja durante el año siguiente al nacimiento o adopción de un hijo o al 
acogimiento de otro menor. 

c) Salvo supuestos debidamente justificados, la edad de los acogedores no podrá ser superior en más de cuarenta años a la 
del menor, tomándose como referencia al miembro más joven de la pareja, en su caso. 

 

Artículo 4.-Seguimiento. 

1.-Para el seguimiento del acogimiento familiar la Consejería de Asuntos Sociales recabará los informes correspondientes a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del menor y podrá requerir a los acogedores cuanta información resulte 
relevante respecto a la evolución del menor y del acogimiento. Si en virtud del acogimiento familiar el menor pasara a residir en 
otra comunidad autónoma podrá solicitarse la colaboración de la entidad pública competente en materia de protección de menores 
de la misma. 

2.-La Consejería de Asuntos Sociales también podrá recabar la información y documentación que resulte precisa para 
conocer la evolución de la situación de los padres del menor acogido. 

3.-Durante el seguimiento la Consejería de Asuntos Sociales prestará a los acogedores el apoyo preciso para el ejercicio de 
sus funciones. 

4.-Si de la apreciación de las circunstancias del menor acogido realizada durante el seguimiento se dedujera la 
conveniencia para aquél de la modificación del contenido del acogimiento o la cesación del mismo se realizarán las actuaciones 
oportunas a tal fin. Si se estimase necesaria la modificación del régimen de visitas, con respeto a la competencia judicial 
establecida en los artículos 161 y 173.3 del Código Civil, podrán realizarse las actuaciones de mediación procedentes, e incluso 
adoptarse las medidas provisionales tendentes a dicha modificación, sin perjuicio de la eventual obligación de proponer la misma al 
Juez. 

 

CAPITULO II 

ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO Y ADOPCION 

 

Artículo 5.-Requisitos para la valoración. 

Con carácter previo a la valoración de las solicitudes de acogimiento familiar preadoptivo y de adopción será necesario que 
se cumplan los requisitos siguientes: 

a) En los supuestos de solicitudes conjuntas, estabilidad de la pareja con un mínimo de tres años desde la celebración del 
matrimonio o el inicio de la convivencia. 

b) No haber sido privados de la patria potestad respecto a ningún menor ni encontrarse incursos en causa de privación de 
la misma. 

 

Artículo 6.-Criterios de valoración. 

En la valoración de las solicitudes de acogimiento familiar preadoptivo y adopción se tendrá en cuenta: 

a) El estado de salud física y psíquica que no dificulte el normal cuidado de un menor. 

b) La estabilidad emocional personal y como pareja. 

c) La actitud favorable respecto al acogimiento familiar o la adopción de las personas que convivan con los solicitantes. 

d) El entorno social, con actitud positiva respecto a la integración del menor acogido o adoptado. 



 

 

e) La capacidad para satisfacer adecuadamente las necesidades educativas y de desarrollo de un menor. 

f) La inexistencia de factores de riesgo para el menor acogido o adoptado. 

g) La comprensión y aceptación de las dificultades que entraña para un menor su incorporación a una nueva familia 
mediante el acogimiento familiar o la adopción 

h) La actitud positiva y disposición para revelar al menor su condición de acogido o adoptado, con respeto a sus orígenes y 
a su historia personal. 

i) La motivación madurada y, en su caso, compartida. 

j) La disposición de medios de vida estables y suficientes. 

k) La disposición de vivienda adecuada y posibilidad de acceso a los equipamientos colectivos. 

l) La vida familiar estable y activa. 

ll) La actitud respecto a las relaciones del menor con su familia de origen, si se estiman procedentes las mismas. 

m) La disposición a colaborar con la Consejería de Asuntos Sociales respecto a la formación para el acogimiento familiar y 
la adopción y al seguimiento del acogimiento familiar. 

 

Artículo 7.-Principios generales. 

Para la constitución de acogimientos familiares preadoptivos y adopciones de menores serán objeto de especial valoración 
las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de elementos de juicio suficientes para estimar que no resulta previsible una modificación de las 
circunstancias de la familia de origen del menor que permita la reinserción de éste en la misma, una vez ponderadas la situación de 
la familia de origen y las consecuencias que para el menor produce el acogimiento residencial y la consiguiente carencia de vida 
familiar o su permanencia en una familia que no le proporciona los cuidados precisos; respecto a la adopción, será preciso el 
asentimiento de los padres, salvo que éstos se encuentren privados de la patria potestad por sentencia firme o incursos en causa 
legal para tal privación. 

b) Antes de promover el acogimiento por personas ajenas a la familia del menor o no vinculadas al mismo, habrá de 
tenerse en cuenta la posibilidad de que el menor sea acogido por parientes. c) Para procurar evitar la separación de hermanos se 
tendrá en cuenta el hecho de que, además del vínculo de parentesco, tengan una experiencia de vida en común. 

 

Artículo 8.-Criterios para la selección de acogedores y adoptantes. 

1.-Una vez que se estime procedente el acogimiento familiar preadoptivo o la adopción de un menor, se iniciará e impulsará 
de oficio el procedimiento para la asignación del mismo a la persona o pareja previamente declaradas idóneas que se consideren 
convenientes para el mismo. 

2.-Se dará preferencia a los familiares o acogedores de hecho del menor, siempre que demuestren capacidad para la 
atención y desarrollo integral del mismo, y se tendrá en cuenta la designación realizada por los padres, tutores o guardadores del 
menor que hayan prestado su conformidad al acogimiento familiar o a la adopción, en la medida en que estos dos aspectos resulten 
convenientes para el interés primordial del menor, no sean incompatibles con la finalidad preadoptiva del acogimiento y no exista 
impedimento de parentesco para la constitución de la adopción, de conformidad con lo establecido en el artículo 175.3 del Código 
Civil. 

3.-Para la determinación de la persona o pareja adecuadas para recibir en acogimiento familiar preadoptivo y adopción a un 
menor se atenderá a las características personales y a las necesidades del mismo, sin seguir necesariamente el orden cronológico 
de declaración de la idoneidad. A igualdad de condiciones entre varios solicitantes se asignará el menor a la persona o pareja 
declarada idónea en un momento anterior. Podrá tenerse en cuenta para la asignación de menores a solicitantes con residencia en 
otras comunidades autónomas siempre que así lo soliciten y hayan sido declarados idóneos previamente por la entidad pública 
competente para ello. 

4.-Se dará preferencia, con carácter general, a los matrimonios o parejas unidas por relación de afectividad análoga a la 
conyugal, y en el supuesto de que la situación del menor aconseje su incorporación a una familia con otros menores, a los 
solicitantes que tengan hijos. 

5.-No podrá asignarse un menor a una persona o pareja durante el año siguiente al nacimiento o adopción de un hijo o al 
acogimiento de otro menor. 

6. Salvo supuestos excepcionales debidamente justificados en que el superior interés del menor aconseje lo contrario, la 
edad de la persona o personas acogedoras o adoptantes no podrá ser superior en más de cuarenta y cinco años a la del menor, 
tomándose como referencia a la persona de menor edad de la pareja, en su caso. En los supuestos excepcionales se tendrán en 
cuenta especialmente a aquella persona o personas acogedoras o adoptantes que manifiesten su disponibilidad para aceptar 
menores que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 17.2. 

7.-En los casos en los que se estime conveniente que el menor mantenga relaciones con su familia de origen, se tendrá en 
cuenta la aceptación de este extremo por los solicitantes. 

 

Artículo 9.-Seguimiento. 

El seguimiento del acogimiento familiar preadoptivo se realizará según lo establecido en el artículo 4, aunque se efectuará 
directamente por la Consejería de Asuntos Sociales. Si en virtud del acogimiento familiar el menor pasara a residir en otra 
comunidad autónoma, se solicitará la colaboración de la entidad pública competente en materia de protección de menores de la 
misma. 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO III 

ADOPCION INTERNACIONAL 

 

Artículo 10. Especificidades respecto al régimen general de adopción. 

1. En materia de adopción internacional, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, el Principado de Asturias ejercerá las funciones que esta Ley le atribuye y las derivadas de su condición de Autoridad 
Central a los efectos del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho 
en La Haya el 29 de mayo de 1993. 

2. Se entiende por idoneidad, a efectos de adopción internacional la capacidad, actitud y motivación adecuadas para ejercer 
la patria potestad, atendiendo a las necesidades de los niños adoptados, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y 
responsabilidades que conlleva la adopción internacional. 

3. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar y 
relacional de los adoptantes, y su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su aptitud 
para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias, así como cualquier otro elemento útil relacionado con la 
singularidad de la adopción internacional. 

4. Serán de aplicación a las solicitudes de declaración de idoneidad para la adopción de un menor con residencia en otro 
Estado, además de los requisitos establecidos en el artículo 5 y de los criterios de valoración indicados en el artículo 6, los que, en 
su caso, se establezcan por las autoridades del Estado de origen del menor, respecto a los cuales se informará a los solicitantes. Así 
mismo, se prestará atención a la aptitud de los solicitantes para asumir una adopción internacional, a su capacidad para tratar 
adecuadamente las cuestiones relativas a la diferencia étnica y cultural, y a su actitud respecto a los orígenes del menor. 

 

Artículo 11.-Asignación de menores. 

1.-Los solicitantes estarán obligados a comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la asignación de un menor por las 
autoridades de otro estado tan pronto la conozcan. 

2.-En los casos en los que el ordenamiento jurídico español, el ordenamiento jurídico o la práctica administrativa del estado 
de origen del menor, establezcan la necesidad de que respecto a la asignación de un menor realizada por las autoridades del estado 
de origen del mismo a solicitantes con residencia en el Principado de Asturias, se muestre la conformidad por la autoridad española, 
se tendrán en cuenta la adecuación de la asignación efectuada a las características del menor establecidas en los informes de 
idoneidad, la opinión de los solicitantes y cualesquiera otros factores concurrentes que resulten razonablemente relevantes. 

 

Artículo 12. Seguimiento. 

En los casos en los que las autoridades del estado de origen del menor impongan la realización de un seguimiento de la 
situación del menor posterior a la adopción, el mismo se llevará a cabo directamente por la Consejería competente en materia de 
protección de menores, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27.5 de este Reglamento. 

 

Artículo 13.-Medidas de protección preordenadas a la adopción. 

1.-En aquellos casos en los que en el estado de origen del menor no se haya constituido la adopción del mismo sino una 
medida de protección en favor de los solicitantes, previamente declarados idóneos, específicamente preordenada a la constitución 
de la adopción en España, la Consejería de Asuntos Sociales promoverá la constitución de la adopción ante el Juzgado, sin perjuicio 
de la eventual legitimación activa de los solicitantes. 

2.-Se procederá del modo establecido en el apartado anterior en los casos en los que la adopción constituida en el estado 
de origen del menor en favor de los solicitantes, previamente declarados idóneos, no sea inscribible en el Registro Civil español por 
no presentar sus efectos la coincidencia exigida con los de la legislación española, pero se hayan prestado los consentimientos 
precisos para que pueda producirse dicha coincidencia. 

 

Artículo 14.-Entidades colaboradoras de adopción internacional. 

1.-Si el Estado de origen del menor exigiera la intervención en el procedimiento de adopción de entidades colaboradoras de 
adopción internacional y no existieran en el Principado de Asturias entidades colaboradoras acreditadas para tramitar solicitudes 
respecto a dicho estado, podrá autorizarse respecto a cada solicitud concreta la intervención de una entidad colaboradora 
acreditada por otra entidad pública, con la conformidad de los solicitantes, de la entidad colaboradora y de la entidad pública 
acreditante. 

2. En cualquier caso, el eventual seguimiento de la situación del menor posterior a la adopción se realizará por la consejería 
competente en materia de protección de menores, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27.5 de este Reglamento. 

3.-Análogamente, podrá autorizarse que las entidades colaboradoras acreditadas por el Principado de Asturias intervengan 
en procedimientos de adopción internacional relativos a personas residentes en otras comunidades autónomas en los términos 
indicados. 

 

Artículo 15.-Coordinación institucional. 

Con el objeto de asegurar que en la adopción internacional se observen plenamente las prescripciones del ordenamiento 
jurídico español, y con absoluto respeto a la competencia estatal en materia de relaciones internacionales y a la soberanía de otros 
estados, la Consejería de Asuntos Sociales mantendrá la necesaria colaboración con la Administración General del Estado, el 
Ministerio Fiscal, los Registros Civiles, las autoridades extranjeras y las organizaciones internacionales competentes en la materia. 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO IV 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO 

Sección primera 

Declaración de idoneidad 

 

Artículo 16.-Solicitudes. 

1.-Para la presentación de las solicitudes de acogimiento familiar o de adopción de un menor los interesados podrán 
dirigirse a la Consejería de Asuntos Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.-A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 

a) Certificación literal de la inscripción del nacimiento en el Registro Civil. 

b) En su caso, certificación literal de la inscripción del matrimonio en el Registro Civil, o certificación de convivencia 
acreditativa de la fecha del inicio de la misma. 

c) Certificación de empadronamiento. 

d) Informes médicos relativos a su estado de salud física y mental. 

e) Fotocopia del documento nacional de identidad o del documento de identidad de los extranjeros. 

f) Fotocopia de la cartilla de asistencia sanitaria o de otro documento que acredite la asistencia médica. 

g) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio, o de no haber presentado la misma, 
certificación acreditativa de dicha circunstancia y justificante de ingresos económicos. 

h) Documento acreditativo de la situación laboral de los solicitantes. 

3.-No será admitida a trámite una nueva solicitud en los dos años siguientes a una previa resolución de no idoneidad. 

 

Artículo 17.-Instrucción del procedimiento. 

1.-La instrucción del procedimiento se ajustará a lo establecido en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades contenidas en 
los artículos siguientes, adaptadas, en todo caso, a lo dispuesto en la citada normativa de aplicación. 

2.-En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en los términos establecidos en el artículo 
74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En ese sentido, constituirá razón motivada para alterar el orden cronológico en la tramitación de solicitudes 
la disponibilidad de los solicitantes a acoger o adoptar a menores que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Grupos de más de dos hermanos. 

b) Necesidades especiales. 

c) Problemas de salud especiales. 

d) Edades superiores a las habituales. 

e) Antecedentes hereditarios de riesgo. 

 

Artículo 18.-Trámite de audiencia. 

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de remitir el expediente a la Comisión del Menor para redactar la 
propuesta de resolución, se notificará a los interesados la puesta de manifiesto del procedimiento, indicándoles una relación de los 
documentos obrantes en el expediente, a fin de que puedan obtener copia de los que estimen convenientes, respetando la obligada 
reserva establecida en el artículo 173.5 del Código Civil, concediéndoles un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar 
los documentos, informes o dictámenes que estimen pertinentes y que deberán ser tenidos en cuenta por la citada Comisión al 
redactar la correspondiente propuesta de resolución. 

 

Artículo 19.-Propuesta de resolución. 

1.-Cumplido el trámite a que se refiere el artículo anterior se remitirá el expediente a la Comisión del Menor que elaborará 
la propuesta de resolución que considere más idónea al interés primordial del menor y que deberá decidir todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y derivadas del procedimiento. 

2.-La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al Consejero de Asuntos Sociales, junto con todos los 
documentos, alegaciones e informaciones que obren en el expediente. 

 

Artículo 20.-Actuaciones complementarias. 

1.-Antes de dictar resolución el Consejero de Asuntos Sociales podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la realización de 
aquellas actuaciones complementarias que estime indispensables para resolver el procedimiento. 

2.-El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los interesados, concediéndoseles un plazo de 
siete días para formular las alegaciones que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. 

 

 



 

 

Artículo 21.-Resolución. 

1.-El Consejero de Asuntos Sociales dictará resolución que será motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento. En la resolución se establecerá la idoneidad o no idoneidad de los 
solicitantes para el acogimiento familiar o la adopción, y de resultar idóneos se indicará el intervalo de edad y, en su caso, otras 
características de los menores que estarían en condiciones de tomar a su cargo. 

2.-La resolución constituirá una condición necesaria pero no suficiente para la constitución o propuesta de un acogimiento 
familiar y para la propuesta de una adopción en favor de los interesados. 

3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma tendrán una vigencia máxima de tres 
años de su emisión, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la situación personal y familiar de las personas 
solicitantes que dieron lugar a dicha declaración. Sin perjuicio de la facultad de la Entidad Pública de promover en cualquier 
momento la actualización de oficio de ambos documentos, las personas solicitantes estarán obligadas a comunicar cualquier 
modificación de las circunstancias tenidas en cuenta en la Resolución en el plazo de un mes desde que se produzca, de tal forma 
que, si por la Entidad Pública se apreciara la modificación de las circunstancias referidas, se procederá a la actualización de la 
valoración aunque no haya transcurrido el plazo señalado de tres años. 

 

Artículo 22.-Plazo de resolución y notificación. 

1.-El plazo máximo legal para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento, a que se refiere el presente 
capítulo, será de seis meses; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa los interesados podrán entender 
estimadas por silencio administrativo sus solicitudes. 

2.-El transcurso del plazo máximo legal para resolver y notificar la resolución se podrá suspender y ampliar en los casos y 
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 23.-Impugnabilidad. 

1.-En relación a las resoluciones de idoneidad o no idoneidad podrá interponerse reclamación previa a la vía judicial civil 
ante el titular de la Consejería de Asuntos Sociales. 

2.-Contra las resoluciones por las que se acuerde la terminación del procedimiento de modo anormal o, en general, contra 
las que se fundamenten en cuestiones de procedimiento y no de fondo, podrá interponerse el recurso administrativo 
correspondiente. 

 

Artículo 24.-Acogimiento familiar provisional. 

Si los padres del menor no prestan su consentimiento al acogimiento, podrá acordarse en interés del menor un acogimiento 
familiar provisional, que subsistirá hasta que se produzca resolución judicial, en los términos establecidos en el artículo 173.3 del 
Código Civil. En este supuesto no será preciso realizar todas las actuaciones ni disponer de todos los documentos indicados en el 
presente Reglamento, siempre que de las actuaciones practicadas se deduzca la conveniencia del acogimiento. 

 

Artículo 25.-Especificidades procedimentales del acogimiento familiar simple y permanente. 

1.-Las solicitudes de acogimiento familiar simple y permanente podrán también presentarse en los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de la residencia de los solicitantes. 

2.-Recibida la solicitud junto con los documentos indicados en el artículo 16, por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
residencia de los solicitantes se elaborará y remitirá a la Consejería de Asuntos Sociales un informe sobre las condiciones de 
aquéllos para prestar al menor las atenciones adecuadas. En el caso de que la solicitud se presente directamente ante la 
Administración del Principado de Asturias la Consejería de Asuntos Sociales recabará dicho informe de los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento. 

3.-Por la Consejería de Asuntos Sociales podrán requerirse otros documentos distintos a los indicados en el artículo 16 y 
realizarse las entrevistas y pruebas que fundadamente se estimen necesarias para la valoración de la solicitud. 

 

Artículo 26.-Especificidades procedimentales del acogimiento familiar preadoptivo y la adopción. 

1.-Los solicitantes habrán de cumplimentar los cuestionarios y realizar las pruebas que se les indiquen. Además, se 
realizarán, como mínimo dos entrevistas, una de carácter psicológico y otra social, y podrá realizarse una visita domiciliaria. Antes 
del inicio del proceso de valoración se proporcionará información escrita a los solicitantes respecto a su contenido y desarrollo y se 
requerirá su expresa aceptación, que resultará indispensable para la continuación del procedimiento. Así mismo, se podrán recabar 
de los solicitantes cuantos documentos e informes se consideren fundadamente necesarios para la valoración. 

2.-Respecto a cada solicitud de acogimiento familiar preadoptivo y adopción deberán constar dos informes, uno de carácter 
social y otro psicológico y, en su caso, un tercero de carácter conjunto, que deberá contener información sobre la identidad, aptitud 
para acoger y adoptar, situación personal, familiar y médica de los solicitantes, su medio social y los motivos que les animan. En 
dichos informes, de considerarse a los solicitantes idóneos, se reseñarán, además, el intervalo de edad y, en su caso, otras 
características de los menores que puedan confiárseles en acogimiento preadoptivo o adopción. 

 

Artículo 27. Especificidades procedimentales de la adopción internacional. 

1. Con carácter general, no se admitirá a trámite más de una solicitud de adopción internacional. Sin embargo, sí se 
admitirán a trámite simultáneamente una solicitud de adopción internacional y otra de acogimiento o adopción nacional. La 
eventual asignación de un menor en acogimiento familiar o adopción a las personas solicitantes, será comunicada al estado de 
origen del menor y dará lugar a la actualización de la valoración realizada, por la Consejería competente en materia de protección 
de menores. 

2. Excepcionalmente, y a los solos efectos de facilitar el proceso para la adopción de un menor en el extranjero, podrá 
admitirse la tramitación de una segunda solicitud de adopción internacional en un país distinto, si, pasados tres años desde la 
emisión del certificado de idoneidad, o desde la fecha en que debería ser resuelto el expediente de obtención del certificado de 



 

 

idoneidad atendiendo a lo recogido en el apartado primero del artículo 22, para un primer país, no se hubiese producido asignación 
de menor por causa no imputable a las personas solicitantes, previa revisión de su situación personal y familiar para la obtención 
de un segundo certificado de idoneidad para la adopción internacional para un nuevo país y mediando la oportuna comunicación al 
citado país de la duplicidad de tramitaciones. 

En este supuesto de tramitación simultánea de dos solicitudes de adopción internacional, cuando se produzca la 
conformidad de la Administración del Principado de Asturias con la asignación de un menor procedente de uno de los países, se 
procederá, por resolución expresa, y previa audiencia de los interesados, a ordenar el archivo del expediente administrativo 
correspondiente a la otra solicitud en tramitación. 

3. En los casos en los que la solicitud se refiera a un menor con residencia en un Estado cuyas autoridades impongan la 
realización de un seguimiento de la situación del menor posterior a la adopción, los solicitantes deberán manifestar en la propia 
solicitud su disponibilidad a colaborar en la realización del mismo. 

4. Una vez declarada la idoneidad de los solicitantes, si las autoridades del Estado de origen del menor lo requieren, la 
Consejería competente en materia de protección de menores les remitirá los documentos expedidos por ella únicamente, o además 
los documentos personales de los solicitantes. Los gastos de legalización, autenticación y, en su caso, los de traducción de los 
documentos personales de los solicitantes y de los documentos expedidos por la Consejería, serán abonados por aquéllos. 

5. La Consejería competente en materia de protección de menores podrá encomendar, motivadamente y con carácter 
excepcional, a Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional, la realización de los informes de seguimiento post-adoptivo que 
sean requeridos por el país de origen del menor adoptado. Para ello esas Entidades colaboradoras deberán estar acreditadas, bien 
por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, o bien por otra Comunidad Autónoma, en cuyo caso, la Administración del 
Principado de Asturias habrá de contar con la preceptiva autorización de la Comunidad Autónoma que las autorizó o habilitó. 

 

Artículo 28.-Especificidades procedimentales relativas al acogimiento familiar y la adopción de un menor concreto. 

1.-A las solicitudes de acogimiento familiar y adopción de un menor concreto, que ya conviva con los solicitantes, deberán 
acompañarse, además de los documentos establecidos, con carácter general, en el artículo 16, los documentos establecidos en los 
apartados a), c), d), y en su caso e), de dicho artículo, así como un informe escolar, referidos al menor. 

2.-Deberá recabarse la conformidad de los padres del menor al acogimiento familiar o a la adopción, y requerirse respecto 
a los mismos los documentos e informes que resulten precisos para estudiar la conveniencia del acogimiento familiar o la adopción, 
y realizarles las entrevistas necesarias con dicho objeto. Además, deberá requerirse el consentimiento del menor si éste hubiera 
cumplido los doce años de edad. 

3.-La resolución relativa a las solicitudes de acogimiento familiar y adopción de un menor concreto, además de decidir lo 
que corresponda respecto a la idoneidad o no idoneidad de los solicitantes para el acogimiento familiar o la adopción, decidirá 
también lo procedente sobre la concreta constitución o propuesta del acogimiento familiar o sobre la propuesta de la adopción del 
menor, con sujeción a lo dispuesto en los capítulos I y II y en la sección siguiente. 

4.-En los casos indicados en el apartado anterior, de estimarse la solicitud de acogimiento familiar o adopción, se 
procederá, según el caso: 

a) A la elaboración del documento de formalización del acogimiento familiar, de contarse con el consentimiento de los 
padres. 

b) A la formulación al Juzgado de la propuesta de acogimiento familiar, de no contarse con el consentimiento de algún 
progenitor. 

c) A la formulación al Juzgado de la propuesta de adopción. 

El documento administrativo o la propuesta a remitir al Juzgado habrán de tener, en todo caso, el contenido establecido en 
el Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor. 

 

Sección Segunda 

Asignación de menores 

 

Artículo 29.-Asignación de menores. 

1.-Una vez que se estime procedente la constitución del acogimiento familiar o la adopción de un menor en función de la 
situación del mismo y de su familia, se iniciará e impulsará de oficio el procedimiento tendente a la consecución de tal fin; para ello 
se informará en dicho sentido a los padres del menor, a fin de que en el plazo de quince días manifiesten su conformidad al 
acogimiento familiar o a la adopción del menor. Así mismo, se recabará el consentimiento del menor si éste hubiera cumplido doce 
años de edad. 

2.-Realizados los trámites indicados en el apartado anterior, se notificará la proposición de acogimiento familiar o de 
adopción, a la persona o pareja seleccionada al efecto, proporcionándoseles la información sobre el mismo que resulte necesaria 
para ponderar la aceptación y, en su caso, guardando absoluta reserva sobre las restantes circunstancias relativas a sus orígenes. 
Los interesados dispondrán de un plazo de diez días para manifestar su aceptación o rechazo, transcurrido el cual sin obtenerse 
respuesta, se entenderá que han mostrado su rechazo; de manifestar su aceptación se remitirá el expediente a la Comisión del 
Menor con la correspondiente propuesta. 

3.-La propuesta de resolución formulada por la Comisión del Menor se referirá a la necesidad para el menor del acogimiento 
familiar o la adopción y a la conveniencia para el mismo de los acogedores o adoptantes propuestos. 

4.-Si la resolución del Consejero de Asuntos Sociales es favorable al acogimiento familiar o a la adopción, se procederá a 
constituir o promover el acogimiento familiar y a promover la adopción en los términos establecidos en el Código Civil, la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor. Contra dicha resolución no 
cabrá interponer recurso administrativo alguno ni reclamación previa a la vía judicial civil. 

De no contarse con el consentimiento de los padres, el acogimiento familiar sólo podrá ser constituido por el Juez. La 
constitución de la adopción requerirá resolución judicial, con excepción de la adopción consular. 

Transcurridos seis meses desde la comunicación por los interesados de su aceptación sin que se haya dictado resolución, se 
entenderá desestimada su pretensión por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de resolver el procedimiento. 



 

 

5.-Contra la resolución del Consejero de Asuntos Sociales por la que se estime o desestime la propuesta de acogimiento o 
adopción y la asignación del menor podrá interponerse reclamación previa a la vía judicial civil. 

6.-El rechazo infundado de una asignación implicará que deje de tenerse en cuenta a los interesados para nuevas 
asignaciones, y que se dicte resolución por el Consejero de Asuntos Sociales por la que se ordene el archivo del expediente. Contra 
dicha resolución podrá interponerse reclamación previa a la vía judicial civil. 

 

Disposición transitoria única (Recogida en Decreto 14/2010, de 3 de febrero, de primera modificación del Reglamento 
de Acogimiento Familiar y Adopción de Menores).—Régimen especial aplicable a solicitudes en curso 

En las solicitudes de adopción internacional presentadas antes de la entrada en vigor de este Decreto, y referidas a 
menores con residencia en un Estado cuyas autoridades impongan la realización de un seguimiento de la situación del menor 
posterior a la adopción, la persona o personas solicitantes deberán aportar una declaración escrita en la que manifiesten su 
disponibilidad a colaborar en dicho seguimiento. 



 

 

 

INFANCIA 
ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

 

- Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional  
 

 



 

 

Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional 

(B.O.E. 29 de diciembre de 2007) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los que muchos niños no han podido encontrar 
un ambiente propicio para su desarrollo, unido al descenso de la natalidad en España, han originado que en los últimos años el 
número de menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se haya incrementado notablemente. En dicha 
situación surgen nuevas necesidades y demandas sociales de las que se han hecho eco numerosas instituciones tanto públicas 
como privadas, que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico a la realidad social actual. 

El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un desafío jurídico de grandes proporciones para 
el legislador, que debe facilitar los instrumentos normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las máximas garantías y 
respeto a los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo armónico de la personalidad del niño en el contexto de 
un medio familiar propicio. Todo ello en el marco de la más escrupulosa seguridad jurídica que redunda siempre en beneficio de 
todos los participantes en la adopción internacional, especialmente y en primer lugar, en beneficio del menor adoptado. El 
transcurso de los años ha proporcionado perspectiva suficiente para apreciar la oportunidad de una Ley que pusiera fin a la 
dispersión normativa característica de la legislación anterior y reuniera una regulación completa de las cuestiones de derecho 
internacional privado necesariamente presentes en todo proceso de adopción internacional. 

 

II 

La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las disposiciones de los instrumentos 
internacionales en materia de adopción que son parte de nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso poner de 
manifiesto la trascendencia que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el Convenio de las Naciones Unidas 
sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, en la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y 
jurídicos aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia 
de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de 
diciembre de 1986), en el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho 
en La Haya el 29 de mayo de 1993, ratificado por España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995. 

Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo en la Comisión del Senado sobre adopción 
internacional, cuyas conclusiones, elaboradas con las aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han marcado una línea 
y camino a seguir en el enfoque de este fenómeno social. 

En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales en vigor para España, esta nueva norma 
concibe la adopción internacional como una medida de protección de los menores que no pueden encontrar una familia en sus 
países de origen y establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las adopciones internacionales se realicen, 
ante todo, en interés superior del niño y con respeto a sus derechos. Asimismo, se pretende evitar y prevenir la sustracción, la 
venta o el tráfico de niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del menor por razón de nacimiento, nacionalidad, 
raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social. 

Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al principio del interés superior de los menores, 
que prevalecerá sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir en los procesos de adopción internacional. 

 

III 

La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y actualizada que permite dar respuesta al 
fenómeno de la adopción internacional en España. 

El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el Título I establece el ámbito de 
aplicación y la intervención de las Entidades Públicas competentes en materia de protección de menores, con especial detenimiento 
en la especificación de las funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la adopción internacional. 

Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo pretendido por esta Ley de 
establecimiento de garantías de las adopciones tomando siempre como guía el interés superior de los menores, y se señala cuáles 
son los principios que informan la adopción internacional en consonancia con la Convención de los Derechos del Niño de 20 de 
noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre la protección de los derechos del niño y cooperación 
en materia de adopción internacional. Cierra este Capítulo la determinación de las circunstancias que impiden la adopción, en esa 
línea de procurar que las adopciones tengan lugar únicamente cuando existen las garantías mínimas suficientes. 

En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de Protección de Menores en el procedimiento de 
adopción y las funciones de intermediación que únicamente podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras previamente 
acreditadas por la Entidad Pública española competente y por la autoridad correspondiente del país de origen de los menores. 

La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades Colaboradoras ha impuesto al legislador la tarea 
de configurar un marco jurídico que conjugue la prestación integral del servicio que tienen encomendado con unos mecanismos 
básicos para su acreditación y control, que deberá ser ejercido por las Entidades Públicas competentes. 

En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades Colaboradoras, se aborda otra serie de 
cuestiones como la posibilidad de formalizar acuerdos de cooperación entre estas entidades ante situaciones especiales, la 
posibilidad de establecer la coordinación entre las Entidades Públicas de Protección de Menores competentes, la decisión sobre el 
número de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de la 
acreditación a Entidades Colaboradoras acreditadas en varias Comunidades Autónomas, la concreción del carácter de la relación de 
las Entidades Colaboradoras con sus representantes en el país de origen de los menores y la responsabilidad de aquéllas por los 
actos que éstos realicen en las funciones de intermediación. 

Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de la definición de su concepto, de la 
determinación de las cuestiones y aspectos a que debe referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia. 

También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones postadoptivas y se reconoce el derecho de 
los adoptados a conocer sus orígenes biológicos. Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión desde la perspectiva 
del libre desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha conjugado el ejercicio de este derecho con las necesarias 



 

 

cautelas para proteger la intimidad de las personas afectadas. De esta forma se establecen dos limitaciones fundamentales: por 
una parte, la legitimación restringida a la persona del adoptado una vez alcanzada la mayoría de edad o bien con anterioridad si 
está representada por sus padres y, por otra parte, el asesoramiento e intervención necesaria de las Entidades Públicas 
competentes para facilitar el acceso a los datos requeridos. 

Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la protección de los datos de carácter personal, de 
conformidad con el informe de la Agencia Española de Protección de Datos. 

La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción 
internacional. Así, el Título II consta de tres partes bien diferenciadas. 

En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las autoridades españolas para la constitución, 
modificación, conversión y declaración de nulidad de la adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión mínima», 
una autoridad española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración de nulidad de una adopción internacional si 
el supuesto no aparece mínimamente conectado con España. De ese modo, se evita la penetración de foros exorbitantes en la 
legislación española, foros que pueden provocar la constitución de adopciones válidas en España pero ineficaces o inexistentes en 
otros países, especialmente en el país de origen del menor. 

En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la adopción internacional por autoridades 
españolas, así como a la conversión, modificación y declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una mejor sistemática, 
el Capítulo relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos supuestos. Cuando el adoptando posea su residencia habitual 
en España o la vaya a adquirir próximamente, se opta por disponer la aplicación de la ley española a la constitución de la adopción. 
Sin embargo, cuando el adoptando no resida habitualmente en España, ni vaya a ser trasladado a España para establecer en 
España su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se rija por la ley del país en cuya sociedad va a quedar integrado. 
En ambos casos, la Ley incorpora las necesarias cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad judicial más 
amplio para dar entrada puntual a otras leyes estatales diferentes y procurar la mayor validez internacional de la adopción 
constituida en España. 

En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que pueden surtir en España las adopciones 
constituidas ante autoridades extranjeras competentes. Estas disposiciones revisten una importancia particular, visto que el 
número de adopciones constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en España es, en la actualidad, manifiestamente 
superior al número de adopciones constituidas en España. En este punto, la Ley arranca del necesario respeto al entramado legal, 
compuesto por los Tratados y Convenios internacionales y otras normas internacionales de aplicación para España, que resultan 
aplicables para concretar los efectos legales que surten en España las adopciones constituidas en el extranjero. 

Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en España de las adopciones constituidas por 
autoridades extranjeras en defecto de normativa internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea elemental: la 
adopción sólo será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado de origen y si, además, satisface 
determinadas exigencias de regularidad jurídica o que giren en torno al interés del adoptando. De ese modo, se evita que una 
adopción que no haya sido regularmente constituida en un país extranjero, pueda desplegar efectos legales en España y que las 
adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los mínimos niveles de justicia, con especial atención al interés del menor, 
surtan efectos en España. 

A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del Registro Civil, deberán controlar, en todo caso, 
que la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus propias normas de 
Derecho Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho país. Deberá constatar asimismo que la 
adopción constituida en país extranjero surte, según la ley aplicada a su constitución, los mismos efectos sustanciales que la 
adopción regulada en la legislación española, que los adoptantes han sido declarados idóneos para adoptar, y que, en el caso de 
adoptando español, se haya emitido el consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando 
en España y, finalmente, que el documento presentado en España y que contiene el acto de adopción constituida ante autoridad 
extranjera, reúna las suficientes garantías formales de autenticidad. 

La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en nuestro Derecho positivo, relativa a los efectos en 
España de la adopción simple o menos plena legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la posibilidad de conversión 
en una adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que deben concurrir en cada caso para que la autoridad 
española competente acuerde la transformación. 

Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen jurídico-privado de los casos 
internacionales de acogimiento familiar y otras medidas de protección de menores. 

 

IV 

Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código Civil. En primer lugar, la que impone el 
contenido del Título II de la Ley en el artículo 9.5 del Código Civil, que pasa a cumplir una mera función de remisión a la Ley de 
adopción internacional. 

Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la protección de los menores para abordar la 
reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 del Código Civil. Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se da 
respuesta de este modo a los requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado su preocupación por la posibilidad 
de que la facultad de corrección moderada que hasta ahora se reconoce a los padres y tutores pueda contravenir el artículo 19 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989. 

Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de aquellas Comunidades Autónomas que lo 
posean. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley. 

1. La presente ley regula la intervención de la Administración General del Estado, de las Entidades Públicas y de los 
organismos acreditados para la adopción internacional, la capacidad y requisitos que deben reunir las personas que se ofrecen para 



 

 

adoptar, así como las normas de Derecho internacional privado relativas a la adopción y otras medidas de protección internacional 
de menores en los supuestos en que exista algún elemento extranjero. 

2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional aquella en la que un menor considerado 
adoptable por la autoridad extranjera competente y con residencia habitual en el extranjero, es o va a ser desplazado a España por 
adoptantes con residencia habitual en España, bien después de su adopción en el Estado de origen, bien con la finalidad de 
constituir tal adopción en España. 

 

Artículo 2. Objeto y finalidad de la Ley. 

1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar que todas las adopciones 
internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del menor. 

2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a ser adoptados, considerando también los de 
las personas que se ofrecen para la adopción y demás personas implicadas en el proceso de adopción internacional. 

 

Artículo 3. Principios informadores. 

La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas del ordenamiento jurídico español relativas a la 
adopción y otras medidas de protección internacional de menores, respetarán los principios inspiradores de la Convención de 
Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección de 
derechos del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, del Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental 
y de medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo de Europa en materia de adopción de menores hecho en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo 
a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental. 

El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas previstos en dichos instrumentos en los 
acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la adopción y protección internacional de menores que suscriba con Estados no 
contratantes u obligados por los mismos. 

 

Artículo 4. Política Exterior. 

1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, determinará la iniciación de la 
tramitación de adopciones con cada país de origen de los menores, así como la suspensión o paralización de la misma. 

2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de otro país o con residencia habitual en otro 
Estado en las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre en conflicto bélico o inmerso en un 
desastre natural. 

b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción y que remita a las autoridades 
españolas la propuesta de asignación con información sobre la adoptabilidad del menor y el resto de la información recogida en el 
párrafo e) del artículo 5.1. 

c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas y trámites de la misma no 
respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el artículo 3. 

3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, determinará en cada momento qué 
países están incursos en alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior a efectos de decidir si procede iniciar o 
suspender la tramitación de adopciones en ellos. 

4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores extranjeros que hayan sido desplazados a España 
en programas humanitarios de estancia temporal por motivo de vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá que tales 
estancias hayan finalizado y que en su país de origen hayan sido declarados adoptables. 

5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, establecerá el número de expedientes 
de adopción internacional que remitirá anualmente a cada país de origen de los menores, teniendo en cuenta la media de 
adopciones constituidas en los últimos dos años y el número de expedientes que se encuentran pendientes de asignación de un 
menor. 

A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes superior a tres veces la media de adopciones 
constituidas en dicho periodo, salvo que los cambios de legislación, prácticas y políticas sobre adopción internacional de los países 
de origen lo justifiquen. 

En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este número en función de la información disponible 
sobre expectativas de adopción con ese país. 

La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y organismos acreditados se fijará por acuerdo con 
las Entidades Públicas. 

No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores con necesidades especiales, salvo que 
existan circunstancias que lo justifiquen. 

Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el procedimiento que reglamentariamente se 
determinen. 

6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, suspensión o paralización de la tramitación de 
adopciones con cada país de origen de los menores, recabará información de los organismos acreditados, si los hubiera. También 
podrá recabar información de aquellos terceros países que hayan iniciado, suspendido o paralizado la tramitación de adopciones 
con el citado país de origen, así como con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

Entidades Públicas y organismos acreditados 

 

Artículo 5. Intervención de las Entidades Públicas. 

1. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas: 

a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios en España y en los países de 
origen de los menores, velando para que esa información sea lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso para 
las familias interesadas y por los organismos acreditados. 

b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les permita comprender y afrontar las 
implicaciones de la adopción internacional, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades parentales una vez 
constituida aquélla. Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en instituciones o entidades debidamente 
autorizadas. 

c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya sea directamente o a través de organismos 
acreditados. 

d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien directamente o a través de instituciones o 
entidades debidamente autorizadas, del informe psicosocial de las personas que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija el 
país de origen del adoptando, el compromiso de seguimiento. 

e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de origen en la que figure información sobre su 
identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su historia médica y necesidades particulares; así como la información 
relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades requeridas por la legislación del país de 
origen. 

f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor asignado por el organismo competente del 
país de origen con las que figuren en el informe psicosocial que acompaña al certificado de idoneidad. 

g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico dirigido a los menores y a las personas que se 
ofrecen para la adopción, prestándose particular atención a las personas que vayan a adoptar o hayan adoptado menores con 
características o necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el extranjero podrán contar con la colaboración 
del Servicio Exterior. 

h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, que podrán encomendarse a los 
organismos acreditados o a otras entidades autorizadas. 

i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la búsqueda de orígenes, para la adecuada 
atención de adoptados y adoptantes, que podrán encomendarse a organismos acreditados o a entidades autorizadas. 

j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación de los organismos, así como 
controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento de los organismos que tengan su sede en su ámbito territorial para 
aquellas actividades de intermediación que se lleven a cabo en su territorio. 

2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas promoverán medidas para lograr la 
máxima coordinación y colaboración entre ellas. En particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, plazos y costes. 

3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado información estadística sobre la tramitación de 
expedientes de adopción internacional. 

 

Artículo 6. La actividad de intermediación en la adopción internacional. 

1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por objeto intervenir poniendo en 
contacto o en relación a las personas que se ofrecen para la adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del país 
de origen o residencia del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para que la adopción se pueda llevar 
a cabo. 

2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por las entidades Públicas directamente con 
las autoridades centrales en los países de origen de los menores que hayan ratificado el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 
1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, siempre que en la fase de 
tramitación administrativa en el país de origen no intervenga persona física o jurídica u organismo que no haya sido debidamente 
acreditado. 

La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por los organismos debidamente acreditados. 

Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para adopciones internacionales. 

No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, podrá establecer que, con 
respecto a un determinado Estado, únicamente se tramiten ofrecimientos de adopción internacional a través de organismos 
acreditados o autorizados por las autoridades de ambos Estados. 

3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la intermediación serán las siguientes: 

a) Información a los interesados en materia de adopción internacional. 

b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción en el significado e implicaciones de la 
adopción, en los aspectos culturales relevantes y en los trámites que necesariamente deben realizar en España y en los países de 
origen de los menores. 

c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto españolas como 
extranjeras. 

d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el cumplimiento de las obligaciones 
postadoptivas establecidas para los adoptantes en la legislación del país de origen del menor adoptado, que les serán 
encomendadas en los términos fijados por la Entidad Pública española donde resida la familia que se ofrece para la adopción. 

4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las condiciones establecidas en esta ley y en las normas 
de las comunidades autónomas. 



 

 

5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de cooperación para solventar situaciones 
sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines. 

6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros distintos de aquellos que fueran 
precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios de la intermediación y aprobados por la Administración General del Estado 
y por las Entidades Públicas. 

 

Artículo 7. Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados. 

1. Sólo podrán ser acreditadas para la adopción internacional las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro 
correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores, dispongan en territorio nacional de los 
medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén dirigidas y 
administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su formación y por su experiencia en el ámbito de la adopción 
internacional. 

2. Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca, la acreditación de los organismos anteriormente referenciados, previo informe de la Entidad Pública en cuyo territorio 
tengan su sede, así como su control y seguimiento respecto a las actividades de intermediación que vayan a desarrollar en el país 
de origen de los menores. 

En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional específico de organismos acreditados, cuyo 
funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario. 

3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las actividades que se vayan a desarrollar en el 
territorio de cada comunidad autónoma corresponderá a la Entidad Pública competente en cada una de ellas, de acuerdo con la 
normativa autonómica aplicable. 

Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los requisitos básicos para la 
realización de esa actividad de control, inspección y seguimiento. 

4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su representante y de las familias ante la 
autoridad del país de origen del menor. Los profesionales empleados por los organismos acreditados en los países de origen de los 
menores se considerarán personal adscrito al organismo, que será responsable de los actos de dichos profesionales en el ejercicio 
de sus funciones de intermediación. Estos profesionales deberán ser evaluados por la Administración General del Estado, previa 
información de las Entidades Públicas. 

5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización fije un número limitado de organismos 
acreditados, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas y con las autoridades de dicho país, 
determinará cuáles son los organismos que deben ser acreditados para actuar en el mismo. 

Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un límite en el número de expedientes a tramitar 
por cada organismo acreditado y resultase que alguno de ellos con cupo asignado no tuviera expedientes que tramitar en dicho 
país, los mismos podrán tramitar, previa autorización de la Administración General del Estado en colaboración con las Entidades 
Públicas y con el consentimiento de las personas que se ofrecen para la adopción, expedientes que estuvieran tramitándose por 
otros organismos acreditados. 

6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, podrá establecer un número 
máximo de organismos acreditados para intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de adopción 
internacional en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la previsión de posibilidades de adopción 
internacional en el mismo. 

7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las Entidades Públicas en su ámbito territorial, 
podrá suspender o retirar, mediante expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organismos que dejen de 
cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación el ordenamiento jurídico. Esta suspensión o 
retirada de la acreditación podrá tener lugar con carácter general para todos los países autorizados o sólo para algún país concreto. 
En estos casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de los expedientes pendientes por parte del organismo 
acreditado objeto de pérdida de habilitación. 

8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la correspondiente coordinación de la 
Administración General del Estado con las Entidades Públicas. 

9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado información estadística sobre la 
tramitación de expedientes de adopción internacional. 

10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas en los apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del 
presente artículo, en los términos y con el procedimiento que reglamentariamente se determinen. 

 

Artículo 8. Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos acreditados. 

1. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de intermediación de cualquier organismo 
que se encuentre acreditado por la Administración General del Estado. 

2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un contrato referido exclusivamente a las 
funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a la tramitación del ofrecimiento de adopción. 

El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Administración General del Estado y las Entidades 
Públicas, en la forma en que se determine reglamentariamente. 

3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los artículos 5.1.j) y 7.2, la Administración General 
del Estado y las Entidades Públicas llevarán un registro de las reclamaciones y de incidencias sobre procesos de adopción 
internacional, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario. 

4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de procedimientos de adopción en el que figuren todas 
aquellas personas que se ofrecen para la adopción para cuya tramitación tengan firmado un contrato, independientemente de cual 
sea la comunidad autónoma de residencia. 

 

 



 

 

Artículo 9. Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades competentes de otros Estados. 

La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las autoridades competentes de otros Estados se 
coordinará de acuerdo con lo previsto en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, aunque no sean parte del mismo. 

 

CAPÍTULO III 

Capacidad y requisitos para la adopción internacional 

 

Artículo 10. Idoneidad de los adoptantes. 

1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, 
atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que 
conlleva la adopción. 

2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar y 
relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus 
habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de sus particulares circunstancias, así como cualquier otro 
elemento útil relacionado con la singularidad de la adopción internacional. Asimismo, en dicha valoración psicosocial se deberá 
escuchar a los hijos de quienes se ofrecen para la adopción, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar los criterios de valoración de la 
idoneidad. 

3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma tendrán una vigencia máxima de tres 
años desde la fecha de su emisión por la Entidad Pública, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la situación 
personal y familiar de las personas que se ofrecen para la adopción que dieron lugar a dicha declaración, sujeta a las condiciones y 
a las limitaciones establecidas, en su caso, en la legislación autonómica aplicable en cada supuesto. 

4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen para la adopción a 
partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el apartado 2, que estará sujeta a las condiciones, requisitos y limitaciones 
establecidos en la legislación correspondiente. 

5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si corresponde, ser declaradas idóneas 
simultáneamente para la adopción nacional y la adopción internacional, siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para 
los dos ámbitos. 

 

Artículo 11. Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes. 

1. Las personas que se ofrecen para la adopción deben asistir a las sesiones informativas y de preparación organizadas por 
la Entidad Pública o por el organismo acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración de idoneidad. 

2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, documentación y entrevistas que la Entidad 
Pública, organismo acreditado o entidad autorizada precisen para la elaboración de los informes de seguimiento postadoptivo 
exigidos por la Entidad Pública o por la autoridad competente del país de origen. La no colaboración de los adoptantes en esta fase 
podrá dar lugar a sanciones administrativas previstas en la legislación autonómica y podrá ser considerada causa de no idoneidad 
en un proceso posterior de adopción. 

3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos establecidos por la legislación del país 
de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades Públicas y los 
organismos acreditados. 

 

Artículo 12. Derecho a conocer los orígenes biológicos. 

Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a través de sus representantes 
legales, tendrán derecho a conocer los datos que sobre sus orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin perjuicio de las 
limitaciones que pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de los menores. Este derecho se hará efectivo 
con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios especializados de la Entidad Pública, los organismos acreditados o 
entidades autorizadas para tal fin. 

Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de que dispongan relativa a los orígenes 
del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus progenitores, así como la historia médica del niño y de su 
familia. 

Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán informar a las Entidades Públicas de los 
datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor. 

 

Artículo 13. Protección de datos de carácter personal. 

1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del cumplimiento de las previsiones de la presente ley se encontrarán 
sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos acreditados únicamente podrán ser tratados para 
las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en los artículos 5 y 
6.3 de la presente ley. 

3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción únicamente se efectuará en los 
supuestos expresamente previstos en esta ley y en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del 
niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y demás legislación internacional. 

 



 

 

TÍTULO II 

Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional 

CAPITULO I 

Competencia para la constitución de la adopción internacional 

 

Artículo 14. Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en supuestos internacionales. 

1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la constitución de la adopción en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España. 

b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España. 

2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo caso, en el momento de la 
presentación del ofrecimiento para la adopción a la Entidad Pública. 

 

Artículo 15. Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o conversión en adopción plena de una 
adopción no plena en supuestos internacionales. 

1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración de nulidad de una adopción en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la 
solicitud. 

b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la 
solicitud. 

c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española. 

2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los Juzgados y Tribunales españoles serán 
competentes para la conversión de adopción simple en adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior. 

3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o no plena aquella constituida por autoridad 
extranjera competente cuyos efectos no se correspondan sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación 
española. 

 

Artículo 16. Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional. 

1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y territorialmente para la constitución de la 
adopción internacional se llevará a cabo con arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria. 

2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al párrafo anterior, ésta corresponderá al 
órgano judicial que los adoptantes elijan. 

 

Artículo 17. Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales. 

1. Siempre que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, de conformidad con los Tratados 
internacionales y otras normas internacionales de aplicación, los Cónsules podrán constituir adopciones en el caso de que el 
adoptante sea español, el adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular correspondiente y no sea necesaria 
la propuesta previa de la Entidad Pública de acuerdo con lo establecido en las circunstancias 1.ª, 2.ª y 4.ª del artículo 176.2 del 
código Civil. La nacionalidad del adoptante y la residencia habitual del adoptando se determinarán en el momento de inicio del 
expediente de adopción. 

2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de aplicación la legislación sobre jurisdicción 
voluntaria. 

 

CAPÍTULO II 

Ley aplicable a la adopción 

 

Artículo 18. Ley aplicable a la constitución de la adopción. 

La constitución de la adopción por la autoridad competente española se regirá por lo dispuesto en la ley material española 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adopción. 

b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habitual en 
España. 

 

Artículo 19. Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios. 

1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos intervinientes en la adopción, se 
regirán por la ley nacional del adoptando y no por la ley sustantiva española, en los siguientes casos: 

a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el momento de la constitución de la adopción. 

b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad española, aunque resida en España. 



 

 

2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este artículo procederá, únicamente, 
cuando la autoridad española competente estime que con ello se facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la 
nacionalidad del adoptando. 

3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este artículo cuando se 
trate de adoptandos apátridas o con nacionalidad indeterminada. 

4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción se denegará la constitución de la adopción, 
excepto cuando el menor se encuentre en situación de desamparo y tutelado por la Entidad Pública. 

 

Artículo 20. Consentimientos, audiencias y autorizaciones. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española competente para la constitución de la adopción podrá 
exigir, además, los consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la residencia habitual 
del adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas circunstancias: 

a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones repercuta en interés del adoptando. Se 
entenderá que concurre «interés del adoptando», particularmente, si la toma en consideración de las leyes extranjeras facilita, 
según criterio judicial, la validez de la adopción en otros países conectados con el supuesto y sólo en la medida en que ello sea así. 

b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea solicitada por el adoptante o por el Ministerio 
Fiscal. 

 

Artículo 21. Ley aplicable a la constitución de la adopción. 

(Suprimido) 

 

Artículo 22. Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción. 

La ley aplicable a la conversión de la adopción no plena en plena y a la nulidad de la adopción será la aplicada para su 
constitución. 

 

Artículo 23. Orden público internacional español. 

En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte manifiestamente contraria al orden público 
internacional español. A tal efecto se tendrá en cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del supuesto con 
España. Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho extranjero al resultar éste contrario al orden público 
internacional español, se regirán por el Derecho sustantivo español. 

 

Artículo 24. Cooperación internacional de autoridades. 

Cuando la autoridad extranjera que va a constituir la adopción, siendo el adoptante español y residente en dicho país, 
solicite información sobre él a las autoridades españolas, el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último lugar de 
residencia en España, o facilitar la información que obre en poder del Consulado o pueda obtener por otros medios. 

 

CAPÍTULO III 

Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras 

 

Artículo 25. Normas internacionales. 

La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España con arreglo a lo establecido en los Tratados 
y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al Convenio 
de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional. Tales 
normas prevalecerán, en todo caso, sobre las reglas contenidas en esta Ley. 

 

Artículo 26. Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de 
normas internacionales. 

1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España que 
resulten aplicables, la adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España como adopción si se cumplen 
los siguientes requisitos: 

1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se considerará que la autoridad extranjera es 
competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. Se 
presumirá, en todo caso, que son competentes aplicando de forma recíproca las normas de competencia previstas en el artículo 14 
de esta Ley. 

2.º Que la adopción no vulnere el orden público. 

A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas adopciones en cuya constitución no se ha 
respetado el interés superior del menor, en particular cuando se ha prescindido de los consentimientos y audiencias necesarios, o 
cuando se constate que no fueron informados y libres o se obtuvieron mediante pago o compensación. 

2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los efectos 
jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción regulada en Derecho español. 

Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero. 



 

 

En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la 
extinción de vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos vínculos de filiación 
que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los adoptantes. 

Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda ser revocada por el adoptante, será 
requisito indispensable que éste, antes del traslado del menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de revocarla. La 
renuncia deberá formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante el Encargado del Registro Civil. 

3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública española competente deberá declarar su 
idoneidad previamente a la constitución de la adopción por el órgano competente extranjero. No se exigirá dicha declaración de 
idoneidad en los casos en los que de haberse constituido la adopción en España no se hubiera requerido la misma. 

4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción ante la autoridad extranjera competente, 
será necesario el consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España. 

5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad extranjera deberá reunir los requisitos formales de 
autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se exceptúan los documentos 
eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes. 

 

Artículo 27. Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera. 

La autoridad pública española ante la que se suscite la validez de una adopción constituida por autoridad extranjera y, en 
especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero para su 
reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en España con arreglo a las normas 
contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional, a través de la presentación del certificado de conformidad con lo previsto en su artículo 23 y de que no se 
ha incurrido en la causa de no reconocimiento prevista en el artículo 24 de dicho Convenio. 

En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el Encargado del Registro Civil realizará dicho 
control incidental verificando si la adopción reúne las condiciones de reconocimiento previstas en los artículos 5.1.e), 5.1.f) y 26. 

 

Artículo 28. Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión o nulidad de una adopción. 

Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la conversión o nulidad de una adopción 
surtirán efectos legales en España con arreglo a las exigencias recogidas en el artículo 26. 

 

Artículo 29. Inscripción de la adopción en el Registro Civil. 

Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los adoptantes tengan su residencia habitual en 
España deberán solicitar la inscripción de nacimiento del menor y de adopción conforme a las normas contenidas en la Ley de 
Registro Civil para que la adopción se reconozca en España. 

 

Artículo 30. Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad extranjera. 

1. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en España, como adopción simple o 
no plena, si se ajusta a la ley designada por el artículo 9.4 del código Civil. 

2. La ley designada por el artículo 9.4 del código Civil determinará la existencia, validez y efectos de tales adopciones, así 
como la atribución de la patria potestad. 

3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro Civil español como adopción ni comportará la 
adquisición de la nacionalidad española con arreglo al artículo 19 del código Civil. 

4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá ser convertida en la adopción 
regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos previstos para ello, a través de un expediente de jurisdicción 
voluntaria. La conversión se regirá por la ley determinada con arreglo a la ley de su constitución. 

Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública competente. 

En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una adopción plena el Juez competente deberá 
examinar la concurrencia de los siguientes extremos: 

a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción hayan sido 
convenientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción y, en 
concreto, sobre la extinción de los vínculos jurídicos entre el menor y su familia de origen. 

b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este 
consentimiento haya sido prestado por escrito. 

c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales 
consentimientos no hayan sido revocados. 

d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el nacimiento del menor. 

e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido convenientemente asesorado e 
informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se exija, de su consentimiento a la misma. 

f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido oído. 

g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se examine que éste lo manifestó 
libremente, en la forma y con las formalidades legalmente previstas, y sin que haya mediado precio o compensación de ninguna 
clase. 

 

 

 



 

 

Artículo 31. Orden público internacional. 

En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de adopción simple o no plena si produce efectos 
manifiestamente contrarios al orden público internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del menor. 

 

TÍTULO III 

Otras medidas de protección de menores 

CAPÍTULO I 

Competencia y ley aplicable 

 

Artículo 32. Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores. 

La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se regirá por los criterios recogidos 
en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, en particular por el 
Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y por el Convenio de La Haya, de 19 de 
octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños. 

 

Artículo 33. Ley aplicable a otras medidas de protección de menores. 

La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se determinará con arreglo a los Tratados y Convenios 
internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 19 de 
octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños. 

 

CAPÍTULO II 

Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores. 

 

Artículo 34. Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de protección de menores que no 
produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades extranjeras. 

1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad extranjera y que, según la ley de su constitución, 
no determinen ningún vínculo de filiación se equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, regulados en el 
derecho español, si concurren los requisitos siguientes: 

1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del acogimiento familiar o, en su caso, 
a los de una tutela, previstos por la ley española. 

2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera competente, sea judicial o 
administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que constituyó la medida de protección era internacionalmente 
competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. 

No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de protección no presentare conexiones 
razonables de origen, de antecedentes familiares o de otros órdenes similares con el país cuya autoridad ha constituido esa 
institución se estimará que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional. 

3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el orden público español atendiendo al interés 
superior del menor. 

4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera reúna los requisitos formales de 
autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan los documentos 
eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes. 

2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una medida de protección constituida 
por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la anotación de la medida de protección 
constituida en el extranjero para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha medida en España 
con arreglo a este artículo. 

 

Disposición adicional única. Entidades Públicas de Protección de Menores. 

(Derogada) 

 

Disposición derogatoria única. Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. 

Queda derogado el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Disposición final primera. Modificación de determinados artículos del Código Civil. 

Uno. El apartado 5 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos: 

«La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción Internacional. Igualmente, las 
adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de 
Adopción Internacional.» 

Dos. El artículo 154 queda redactado en los siguientes términos: 



 

 

«Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres. 

La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a su 
integridad física y psicológica. 

Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades: 

1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral. 

2.º Representarlos y administrar sus bienes. 

Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten. 

Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la autoridad.» 

Tres. Se modifican los apartados 3 y 6 y se adicionan dos nuevos apartados séptimo y octavo al artículo 172, que pasan a 
tener la siguiente redacción: 

«3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela por ministerio de la ley, se realizará 
mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que 
determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director del centro donde se ha acogido al menor. 

Los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a la resolución administrativa que disponga el 
acogimiento cuando consideren que la modalidad acordada no es la más conveniente para el menor o si existieran dentro del 
círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas. 

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por ministerio de la ley serán recurribles 
ante la jurisdicción civil en el plazo y condiciones determinados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin necesidad de reclamación 
administrativa previa. 

7. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por la que se declare el desamparo, 
los padres que continúen ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el número 1 de este 
artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la declaración de desamparo del menor, si por 
cambio de las circunstancias que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria 
potestad. 

Igualmente están legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la 
protección del menor. 

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u oposición a las decisiones o medidas que se adopten para la 
protección del menor. No obstante, podrán facilitar información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de 
las circunstancias que dieron lugar a la declaración de desamparo. 

8. La entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, podrá en todo 
momento revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.» 

Cuatro. Se adiciona un nuevo número al artículo 180 que queda redactado en los siguientes términos: 

«5.º Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad representadas por sus padres, 
tendrán derecho a conocer los datos sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas españolas de protección de menores, 
previa notificación a las personas afectadas, prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que 
precisen los solicitantes para hacer efectivo este derecho.» 

Cinco. El artículo 268 queda redactado en los siguientes términos: 

«Los tutores ejercerán su cargo de acuerdo con la personalidad de sus pupilos, respetando su integridad física y 
psicológica. 

Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la autoridad.» 

 

Disposición final segunda. Se modifican determinados artículos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Uno. Se añade un nuevo artículo 141 bis a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente texto: 

«141 bis. 

En los casos previstos en los dos artículos anteriores, en las copias simples, testimonios y certificaciones que expidan los 
Secretarios Judiciales, cualquiera que sea el soporte que se utilice para ello, cuando sea necesario para proteger el superior interés 
de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, imágenes, nombres y apellidos, domicilio, o 
cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.» 

Dos. Se añade un nuevo párrafo final al artículo 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente texto: 

«Artículo 164. 

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en atención al superior interés de 
los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro 
dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.» 

Tres. El artículo 779 queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 779. Carácter preferente del procedimiento. Competencia. 

Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores tendrán carácter preferente. 

Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la entidad protectora y, en 
su defecto, o en los supuestos de los artículos 179 y 180 del Código Civil, la competencia corresponderá al tribunal del domicilio del 
adoptante.» 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 780 queda redactado en los siguientes términos: 

«1. No será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, ante los tribunales civiles, a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores. 



 

 

La oposición a la resolución administrativa por la que se declare el desamparo de un menor podrá formularse en el plazo 
de tres meses desde su notificación, y en el plazo de dos meses la oposición a las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores.» 

Cinco. El apartado primero del artículo 781 queda redactado en los siguientes términos: 

«1.º Los padres que pretendan que se reconozca la necesidad de su asentimiento para la adopción podrán comparecer 
ante el tribunal que esté conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así. El tribunal, con suspensión del expediente, 
señalará el plazo que estime necesario para la presentación de la demanda, que no podrá ser superior a veinte días. Presentada la 
demanda, se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753 de esta Ley.» 

 

Disposición final tercera. Ley de Demarcación y de Planta Judicial. 

El primer inciso del artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial queda 
redactado de la forma siguiente: 

«En el Ministerio de Justicia, con la adscripción que determine su Reglamento Orgánico, podrán existir hasta diez plazas 
servidas por jueces o magistrados, diez por fiscales, diez por secretarios judiciales y dos por médicos forenses.» 

 

Disposición final cuarta. Ley del Registro Civil. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 63 de la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, que tendrá la siguiente 
redacción: 

«2. Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad por 
residencia, para la exclusiva finalidad de resolver la solicitud presentada por el interesado, recabarán de oficio de las 
Administraciones Públicas competentes cuantos informes sean necesarios para comprobar si los solicitantes reúnen los requisitos 
exigidos en el artículo 22 del Código Civil, sin que sea preciso el consentimiento de los interesados.» 

 

Disposición final quinta. Título competencial. 

1. Los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y la disposición final primera se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
en materia de legislación civil reconocida por el artículo 149.1.8.ª de la CE, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan y de las normas 
aprobadas por éstas en ejercicio de sus competencias en esta materia. 

2. El artículo 12 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución española. Los restantes 
artículos de esta Ley se dictan al amparo de las competencias exclusivas del Estado en materia de relaciones internacionales, 
administración de justicia y legislación civil reconocidas por el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 8.ª de la Constitución Española. 

 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

2. Se habilita al Gobierno para la aprobación de las normas reglamentarias necesarias para su aplicación. 

 



 

 

INFANCIA 
CENTROS DE MENORES 

 

- Proyecto marco de centros de menores (2002)  
 
- Decreto 48/2003, de 5 de junio, que aprueba el Reglamento sobre normas de régimen interior de centros de 
alojamiento de menores  
 
- Resolución de 14 de noviembre de 2014 de la Consejería de Bienestar Social por la que se aprueba el Programa 
Operativo de Centros de Menores  

 



 

 

Proyecto marco de centros de menores  

(B.O.J.G. 10 de mayo de 2002) 

 

(Admitido a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 7 de mayo de 2002. En la misma sesión se acordó asignarlo a la 
Comisión de Asuntos Sociales de la Junta General, según lo dispuesto en el artículo 200 del Reglamento de la Cámara.) 

 

ÍNDICE 

PREÁMBULO 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA DE ALOJAMIENTO 

3. CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS 

4. PRINCIPIOS DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL 

5. OBJETIVOS DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL 

6. ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 

 

PREÁMBULO 

La Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor, establece, en su artículo 66, que los 
centros de alojamiento de menores dispondrán de un proyecto socioeducativo general, con independencia del individualizado para 
cada uno de los menores alojados, y de un reglamento de régimen interior, cuyos contenidos serán objeto de determinación 
reglamentaria. 

Asimismo, la disposición transitoria primera de dicha ley establece la necesidad de que el Consejo de Gobierno presente en 
la Junta General del Principado de Asturias el Proyecto marco de centros de menores. 

Precisamente, este Proyecto marco de centros de menores delimita el ámbito general de los proyectos socioeducativos de 
cada centro, que habrán de atenerse al mismo, y constituye, por lo tanto, un instrumento técnico muy importante para coordinar la 
actuación de los diversos centros de alojamiento de menores en la ejecución de esta medida de protección. 

Las finalidades de la medida de alojamiento en centros y las consideraciones generales contenidas en el Proyecto marco de 
centros de menores, además de responder a criterios educativos de general aceptación, se derivan de las principales normas 
jurídicas aplicables a la materia, a saber: la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 
1989; la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor; la modificación parcial del Código Civil y de la Ley 
de enjuiciamiento civil, y la propia Ley del Principado de Asturias 1/1995. Es destacable que la finalidad primordial del alojamiento 
en centros sea la reintegración familiar del menor y, de no ser ésta viable, ofrecerle un ambiente de convivencia lo más 
normalizado posible. 

En el proyecto se prevén unos requisitos generales para todos los centros y una diversificación de los mismos, en función 
de las características y necesidades de los menores. 

En una perspectiva global, el Proyecto marco de centros de menores es una importante actuación prevista en el Plan de 
atención a la infancia, familia y adolescencia 2000-2003 y será completado con la aprobación de un reglamento que regule el 
contenido de los proyectos socioeducativos generales y el régimen interior de los centros de alojamiento de menores. En una 
secuencia lógica, a la aprobación del Proyecto marco le seguirá la del reglamento y, a éste, la de los proyectos socioeducativos y el 
reglamento de régimen interior específicos de cada centro. 

 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Proyecto marco de centros de menores tiene por objeto regular el régimen general de los centros de 
alojamiento integrados en la Red de centros de protección de menores de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
dependientes de la Consejería de Asuntos Sociales. 

De esta red forman parte: 

- Los centros de menores de titularidad pública adscritos al Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y 
Adolescencia. 

- Los centros dependientes de instituciones colaboradoras de integración familiar habilitadas al amparo del Decreto 5/98, de 
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de instituciones colaboradoras de integración familiar y de entidades 
colaboradoras de adopción internacional. 

La Sección de Centros de Menores del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia realizará 
la coordinación de los centros de alojamiento. 

 

2. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA DE ALOJAMIENTO 

La medida de alojamiento en centros viene definida en la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de protección del menor: 

“El alojamiento en centros es una medida de protección derivada de la asunción de la tutela por la Administración del 
Principado de Asturias o de la guarda sobre el menor, y consiste en alojarlo en un centro o institución pública o colaboradora 
adecuada a sus características con la finalidad de recibir la atención y formación necesarias” (artículo 60.1). 

“La medida (… ) se adoptará (… ) por la Administración del Principado de Asturias o por la autoridad judicial en los casos en 
que legalmente proceda, durante el tiempo estrictamente necesario y cuando el resto de las medidas de protección devengan 
inviables, insuficientes o inadecuadas” (artículo 61.1). 

El alojamiento en centros adquiere contenido mediante la puesta en práctica de un programa de atención residencial. Este 
programa consiste en una serie de actuaciones de carácter educativo destinadas a proporcionar a un menor un contexto protector 
que responda a sus necesidades de desarrollo. 



 

 

Dependiendo de la evolución de las circunstancias que propiciaron la medida de alojamiento, la atención residencial 
procurará: 

- El retorno al medio familiar una vez que desaparezcan o se modifiquen las causas que motivaron el ingreso. 

- El acogimiento en familia ajena. 

- La preparación para la vida independiente. 

La atención residencial se realizará en centros de régimen abierto, en los que se podrán establecer las restricciones 
necesarias para asegurar el ejercicio de su función protectora en las situaciones en que las pautas de intervención con un menor así 
lo requieran, según las normas de actuación dispuestas en el reglamento de régimen interior. 

 

Los centros de alojamiento estarán integrados en la comunidad y promoverán el acceso de los menores a los recursos 
públicos y privados normalizados. 

 

3. CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS 

- Unidades de primera acogida 

La estancia en estas unidades no tendrá la consideración de medida de alojamiento y no superará los 45 días. Su función 
será de acogida inmediata y evaluación en orden a valorar la medida de protección más idónea para las necesidades e intereses del 
menor. 

Atendiendo a la edad y características del equipamiento, los centros de alojamiento de menores podrán clasificarse en: 

- Centro Materno Infantil, para niños de 0 a 3 años, con 49 plazas de capacidad distribuidas en módulos de convivencia que 
no superarán los cinco niños/as. 

- Casas infanto-juveniles, con capacidad de 16 a 40 plazas distribuidas en grupos de convivencia que no superarán los ocho 
niños/as. 

– Casas para menores de 3 a 11 años, con posibilidad de flexibilizar la edad en los casos de larga estancia o grupos 
de hermanos. 

– Casas para menores de 12 a 18 años. 

– Casas para menores de 3 a 18 años. 

– Casas para menores de 16 a 18 años. 

- Pisos de acogida, viviendas integradas en una comunidad de vecinos con capacidad máxima de ocho plazas. 

– Pisos para niños/as de 3 a 11 años. 

– Pisos para niños/as de 3 a 18 años. 

Con el fin de prestar atención a las necesidades específicas de los menores se podrán crear, promover o concertar centros 
destinados a desarrollar programas de actuación que respondan a las nuevas necesidades detectadas. 

Se prestará especial atención por medio de programas o recursos específicos a: 

– Jóvenes en fase de desinstitucionalización. 

– Menores con dificultades comportamentales, sociales y de integración o con graves deficiencias, cuya situación les impida 
beneficiarse de un programa de carácter general. 

 

4. PRINCIPIOS DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL 

·  La atención residencial se inscribe en un proceso de actuación en el que la medida de alojamiento viene determinada en 
el plan de caso. 

·  Los centros de alojamiento llevarán a cabo actuaciones tendentes a la promoción individual y social de los menores. En 
ningún caso el alojamiento en centros será una alternativa que sustituya a la integración familiar. 

·  La organización de la atención residencial se basará en las necesidades del menor y su familia y en el respeto a los 
derechos de la infancia. 

·  Las intervenciones llevadas a cabo en los programas de atención residencial tendrán carácter educativo y fomentarán el 
desarrollo de las competencias de los menores, procurándoles los cuidados materiales y morales necesarios para su crianza. 

·  La atención residencial proporcionará a los niños/as experiencias de vida normalizadas. 

·  Los centros de alojamiento asegurarán una atención individualizada que respete las características evolutivas de cada 
niño/a. 

·  Los centros de menores promoverán la coordinación con las instituciones implicadas en la vida de los niños/as con el 
objeto de impulsar criterios comunes de actuación. 

 

5. OBJETIVOS DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL 

·  Ejercer las funciones inherentes a la guarda en un marco de protección y convivencia que garantice los derechos de los 
niños/as, adolescentes y jóvenes. 

·  Proporcionar un ambiente seguro en el que los niños/as puedan satisfacer sus necesidades biológicas, cognitivas, 
afectivas y sociales, por medio de una atención personalizada que propicie su desarrollo integral. 

·  Favorecer la adaptación e integración de los menores en los distintos contextos sociales: familiar, residencial, escolar, 
laboral y comunitario. 



 

 

6. ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 

Sistema de intervención 

Proyecto socioeducativo de centro 

Los centros de alojamiento de menores dispondrán de un proyecto socioeducativo de carácter general que refleje su 
organización y delimite la intervención. 

El contenido del proyecto socioeducativo se determinará reglamentariamente. 

Los centros tendrán una organización flexible, que permita atender las necesidades de los menores e incorpore a su 
estructura los cambios necesarios para mantener renovado el proyecto socioeducativo de centro. 

Reglamento de régimen interior 

Los centros de alojamiento de menores dispondrán de un reglamento de régimen interior que regule los aspectos 
relacionados con la convivencia y recopile las normas y procedimientos de la institución, consecuencia de la organización y modelo 
de intervención adoptado. Su contenido se determinará reglamentariamente. 

Cada centro elaborará su reglamento de régimen interior adaptando a sus circunstancias los contenidos comunes definidos. 

Plan anual 

Los centros realizarán cada año un plan anual en el que se actualice el proyecto socioeducativo, planteando los cambios 
necesarios en la organización y las nuevas líneas de actuación. 

Memoria 

Anualmente, los centros confeccionarán una memoria en la que se recojan las actuaciones desarrolladas en el período de 
referencia. 

Procedimiento de ingresos y salidas 

El ingreso de un menor en un centro se producirá por medio de la Sección de Centros de Menores del Instituto Asturiano de 
Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia, siguiendo las directrices establecidas en el plan de caso. La salida se producirá 
una vez cumplida la finalidad de la medida de alojamiento, a propuesta del centro de alojamiento o de la Sección de Centros. Le 
corresponde a ésta dar conformidad a la salida. Los ingresos y salidas se anotarán en un libro de registro. 

Proyecto educativo individualizado (PEI) 

El PEI es el instrumento que especifica la intervención que se realizará con cada menor. Contemplará los objetivos de 
trabajo propuestos para cada período, las estrategias de intervención y el sistema de evaluación. Será elaborado tras una 
evaluación inicial por el personal educador, que se encargará de actualizarlo en función de la evolución del menor. 

Informes 

El personal educador del centro realizará semestralmente un informe de seguimiento de cada menor y cuantos informes 
técnicos considere necesarios o el Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia solicite. 

Documentación 

Los centros dispondrán de documentos unificados para elaborar los PEI, las evaluaciones y los informes de seguimiento. 
Esta documentación será remitida a la Sección de Centros de Menores por el director del centro. 

Personal 

Equipo educativo 

El equipo educativo estará formado por la dirección y los educadores/as del centro. Su trabajo se basará en los principios 
de participación y coordinación, lo que permitirá unificar los criterios de actuación y proporcionará unidad y continuidad al programa 
de atención residencial. 

En los centros en que las características de los menores lo requieran o el proyecto socioeducativo así lo especifique, los 
auxiliares educadores podrán formar parte del equipo educativo, así como otros profesionales de la educación, la psicología, la 
salud, etcétera, que ejerzan su labor en el centro. 

Será función del equipo educativo el diseño, la ejecución y la evaluación del proyecto socioeducativo y la elaboración del 
plan anual, la memoria y el reglamento de régimen interior de cada centro. 

Director/a 

Es el responsable del centro y lo representa. Asume la guarda de los menores y custodia su expediente. 

Se ocupa de la gestión económico-administrativa y de personal. Dirige, coordina y supervisa el programa de atención 
residencial, impulsando la planificación y la evaluación. 

La dirección del centro coordinará las actuaciones del equipo educativo, que se llevarán a cabo mediante reuniones de las 
que se levantará acta en la que se consignen los asuntos tratados. Tendrán lugar semanalmente, excepto en los centros en que por 
las características de los menores o su número el proyecto socioeducativo señale otra periodicidad. 

Educador/a 

Es el profesional que, con la titulación correspondiente, se responsabiliza de la atención integral de los menores 
desarrollando una intervención socioeducativa: diseña, ejecuta y evalúa los PEI, realiza informes técnicos y participa en la 
planificación general del centro. 

Personal de servicios 

Desempeña los trabajos propios de su categoría profesional (cocina, limpieza, administración, mantenimiento, etcétera). 
Teniendo en cuenta el contexto educativo en el que realiza su función, deberá conocer los principios de funcionamiento de la 
institución para actuar en consonancia con los mismos. 

Voluntariado 

Tendrá la consideración de personal colaborador y su participación estará delimitada por el programa de voluntariado al que 
esté adscrito. En ningún caso hará funciones que correspondan al personal del centro. 



 

 

2.01.02 ACUERDOS REFERENTES A LA TRAMITACIÓN 

Apertura del plazo para la presentación de propuestas de comparecencia al Plan de ordenación de las escuelas del primer 
ciclo de Educación Infantil 

La Mesa de la Cámara, en la sesión celebrada el 7 de mayo de 2002, de conformidad con lo previsto en el artículo 200.2 del 
Reglamento de la Junta General, acordó abrir un plazo de seis días para que los Grupos Parlamentarios puedan presentar 
propuestas de comparecencia ante la Mesa de la Cámara, término que concluirá a las catorce horas del día 17 de mayo de 2002. 



 

 

Decreto 48/2003, de 5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento sobre normas de régimen interior de centros de 
alojamiento de menores. 

(B.O.P.A. 20de junio de 2003) 

 

La Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, prescribe en su artículo 66 que los 
centros de alojamiento de menores dispondrán de un reglamento de régimen interior cuyos contenidos serán objeto de 
determinación reglamentaria. 

En el desarrollo de esta importante Ley ya se han aprobado el Proyecto marco de centros de menores y el Plan de Infancia, 
además de otras normas reglamentarias. El presente Decreto tiene por objeto aprobar los aspectos del Reglamento de régimen 
interior comunes a todos los centros de alojamiento de menores, que habrán de ser concretados por el Reglamento de régimen 
interior de cada centro. 

Las consideraciones principales de las que se parte en la presente regulación son la condición de sujetos de derechos de las 
personas menores de edad y la relevante responsabilidad de la Administración del Principado de Asturias respecto a los mismos, 
consistente fundamentalmente en proporcionarles una atención integral adecuada para los fines de la medida de alojamiento en 
centros. En la elaboración del Reglamento se han tenido en cuenta todas las normas jurídicas relativas a esta cuestión 
(principalmente, además de la citada Ley, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre 
de 1989, y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil) y los criterios actuales de las ciencias sociales relativos a la atención residencial a menores. 

En consecuencia, toda la organización de los centros de alojamiento de menores tiene por fin hacer viable la intervención 
educativa dirigida a la autonomía personal e inserción social y familiar de los menores. 

Los cambios sociales producidos en los últimos años han tenido su repercusión en los modos de crianza y patrones 
educativos paterno-filiales. Si estas interacciones adultos-menores no obtienen el resultado esperado de la protección de los 
menores y cuando resulta inviable que esta atención sea ejercida por otra familia mediante el acogimiento, está previsto el 
acogimiento residencial en centros como la medida de protección más adecuada. 

Así, las características y necesidades de los menores alojados en centros de protección han variado considerablemente en 
la última década. El recurso de alojamiento debe dar respuestas protectoras a menores sobre todo a preadolescentes y 
adolescentes, que se han desarrollado sin referencias adultas estables, con afecto intermitente y de expresión inadecuada, sin 
normas reguladoras de su comportamiento, con hábitos muy poco saludables para su propio cuidado y sin haber experimentado a 
lo largo de su vida el ejercicio progresivo de autonomía y responsabilidad correspondiente a su edad y a sus capacidades. 

Todo ello da lugar a que su comportamiento, generalmente conflictivo y desadaptado, previo al ingreso en el centro, se vea 
acrecentado por la vivencia de pérdida de su medio y el modo fundamental de expresión de estas personas adolescentes, sea a 
través de conductas autodestructivas y/o heterodestructivas. 

En muchas ocasiones, por continuar el iniciado consumo de sustancias tóxicas o a través de acciones que implican peligro 
para sus vidas o las de otros menores. 

Por ello, se contiene en el Reglamento la regulación de unidades de alojamiento de menores de régimen especial, al objeto 
de disponer de un contexto residencial diferenciado, aunque no excepcional, en el que poder desarrollar programas socioeducativos 
adaptados a las necesidades de estas personas menores de edad. Las importantes potestades de la Administración del Principado 
de Asturias en esta materia no resultan lesivas para la libertad personal de los menores, pues además de regirse por los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad y ser susceptibles de control jurisdiccional, resultan compatibles con el artículo 5 del Convenio 
para la Protección de los Derechos y de las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, al amparo de lo establecido en el artículo 10.1, apartados 24 y 
25, del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, y en el capítulo décimo y en la disposición final segunda de la Ley del 
Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, de acuerdo con el Consejo de Estado y previo acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 5 de junio de 2003, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo único Se aprueba el Reglamento sobre normas de régimen interior de centros de alojamiento de menores, cuyo 
texto se inserta a continuación. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.—Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales para dictar cuantas 
disposiciones de aplicación y desarrollo del Reglamento sobre normas de régimen interior de centros de alojamiento de menores 
que se aprueba por este Decreto sean necesarias, y, en particular, para aprobar los reglamentos de régimen interior de cada centro 
de alojamiento de menores. 

 

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 

REGLAMENTO SOBRE NORMAS DE REGIMEN INTERIOR DE CENTROS DE ALOJAMIENTO DE MENORES Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.—Objeto 

1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los aspectos generales del régimen interior de los centros de 
alojamiento de menores dependientes de la Administración del Principado de Asturias, de titularidad propia o de titularidad de una 
institución colaboradora de integración familiar, que serán de aplicación a todos ellos. 

2. Los aspectos específicos de organización interna de cada centro de alojamiento de menores serán regulados por el 
Reglamento de régimen interior del mismo, con sujeción al presente Reglamento. 

 

Artículo 2.—Derechos de los menores alojados en el centro 

Las personas menores de edad alojadas en el centro gozarán de todos los derechos reconocidos en general en el 
ordenamiento jurídico, particularmente en el capítulo II de la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección 
del Menor, y, en especial, del derecho a recibir del personal del centro una atención integral de sus necesidades y una intervención 
educativa acorde a su edad y a sus circunstancias personales, plasmada en su proyecto educativo individualizado y tendente, al 
menos en principio, a su reintegración familiar. 

 

Artículo 3.—Deberes de los menores alojados en el centro 

En función de su edad y grado de desarrollo, corresponderán a las personas menores de edad alojadas en el centro los 
siguientes deberes: 

a) Respetar a los demás menores y al personal del centro, comportándose correctamente con los mismos. 

b) Atender las indicaciones que les realice el personal del centro en el ejercicio legítimo de sus funciones. 

c) Utilizar adecuadamente las dependencias y objetos del centro. 

d) Observar las reglas de organización de la vida en el centro contenidas en el presente Reglamento y en el Reglamento de 
régimen interior de cada centro. 

 

Artículo 4.—Finalidad general de la intervención educativa en el centro 

La intervención educativa con los menores alojados en el centro se realizará de conformidad con lo establecido en el 
proyecto marco de centros de menores, en el proyecto socioeducativo de cada centro y en el proyecto educativo individualizado de 
cada menor, y tendrá por objeto la atención integral a las personas menores de edad, la potenciación de sus cualidades y su 
autonomía individual, teniendo en cuenta su atención y grado de desarrollo, y el retorno a su medio familiar, una vez que 
desaparezcan o se modifiquen las circunstancias que motivaron el alojamiento; en el caso de que dicha reintegración familiar no 
sea posible, la intervención educativa tendrá por objeto la preparación del menor para el acogimiento familiar o para la vida 
independiente. 

 

Artículo 5.—Organización general de la vida en el centro 

Toda la organización de la vida en el centro tendrá por objeto la creación de un ambiente de seguridad y estabilidad en el 
que resulte viable la intervención educativa con los menores y que propicie su desarrollo armónico y en ella se potenciará la 
participación de las personas menores de edad en las decisiones que les afecten, en función de su edad y madurez. 

 

Artículo 6.—Relaciones con la comunidad En los centros de alojamiento de menores, abiertos e integrados en la 
comunidad, se promoverá el acceso de los menores alojados a los recursos públicos y privados normalizados, al objeto de lograr su 
adecuada inserción social y su plena participación en la vida social de su entorno, procurando que ésta se realice en condiciones de 
igualdad respecto a los menores que viven con sus familias. 

 

Artículo 7.—Relaciones con la Consejería competente en materia de servicios sociales y otras instituciones 

1. Los titulares de la dirección y, en su caso, el resto de integrantes de los equipos educativos de los centros de alojamiento 
de menores mantendrán las oportunas reuniones de coordinación con las unidades administrativas competentes en materia de 
protección de menores y, sin perjuicio de su propia iniciativa, seguirán las orientaciones e indicaciones de las mismas relativas a la 
atención de los menores. Asimismo, cumplimentarán los documentos normalizados que se les proporcionen para la elaboración de 
los proyectos educativos individualizados, las evaluaciones y los informes de seguimiento, y remitirán los mismos a las unidades 
administrativas indicadas. 

2. En el caso de que los centros de alojamiento deban remitir informes al Ministerio Fiscal, un Juzgado o Tribunal u otra 
institución, los mismos se cursarán por conducto de la unidad administrativa competente en materia de protección de menores. 

 

Artículo 8.—Correcciones a los menores alojados 

1. En caso de incumplimiento de los deberes indicados en el artículo 3 y, en general, del Reglamento de régimen interior 
del centro, o de elementales normas de conducta imprescindibles para la convivencia, los menores podrán ser corregidos razonable 
y moderadamente, en los términos establecidos en el artículo 154 del Código Civil. Dichas correcciones habrán de ser 
proporcionadas a la edad y madurez del menor y a la gravedad de su conducta, y podrán consistir en la prohibición de realizar 
determinadas salidas del centro, en la prohibición de participar en actividades recreativas, en la reducción o supresión temporal de 
la paga y, en general, en cualesquiera otras medidas que unos padres diligentes pudieran adoptar en situaciones similares. 



 

 

2. En la medida en que las circunstancias del caso lo aconsejen, se procurará la conciliación entre los menores y los 
perjudicados por su conducta indebida y la aplicación de correcciones de carácter restaurativo. 

 

Capítulo II 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS UNIDADES DE REGIMEN ESPECIAL 

 

Artículo 9.—Concepto de unidad de régimen especial 

1. Constituyen unidades de alojamiento de menores de régimen especial aquellos recursos residenciales destinados a la 
atención a menores que hayan cumplido doce años y que, debido a su conducta reiterada y gravemente disruptiva o antisocial y 
contraria a normas básicas de convivencia, pongan en serio riesgo su desarrollo integral o su salud e imposibiliten la atención 
adecuada a sus compañeros de alojamiento. 

2. Los proyectos socioeducativos de dichas unidades contemplarán la existencia de medidas de contención y de restricción 
de la libertad personal de los menores usuarios de los mismos tendentes a hacer viable la intervención educativa con los mismos, 
que resulten compatibles, en términos generales, con lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de 
Protección del Menor, y en el resto del ordenamiento jurídico. En lo no previsto expresamente en el presente capítulo, será de 
aplicación a las unidades de alojamiento de menores de régimen especial el capítulo I del presente Reglamento. 

 

Artículo 10.—Ingreso en las unidades de régimen especial 

1. El ingreso en una unidad de alojamiento de menores de régimen especial sólo podrá ser acordado mediante resolución 
motivada del titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales y, en caso de urgencia, por el titular de la unidad 
administrativa competente en materia de protección de menores, que habrá de dar cuenta de inmediato de dicho acuerdo al titular 
de la Consejería, que habrá de pronunciarse sobre el mismo, ratificándolo o dejándolo sin efecto, en el plazo de setenta y dos 
horas, transcurrido el cual sin haberse dictado resolución expresa, quedará sin efecto el ingreso. 

2. El acuerdo o la resolución indicados en el apartado anterior deberán ser comunicados de inmediato al Ministerio Fiscal, 
además de ser notificados a los interesados, especialmente al menor, procurando explicarle su contenido, sus motivos y sus 
consecuencias en términos que le resulten comprensibles. 

 

Artículo 11.—Intervención socioeducativa en las unidades de régimen especial 

La intervención socioeducativa con los menores alojados en las unidades de régimen especial se adaptará al proyecto 
educativo individualizado que se elaborará en el plazo máximo de diez días naturales desde su ingreso en la misma y tendrá por 
objeto primordial la corrección de los factores indicados en el apartado 1 del artículo 9, sin consideración alguna a necesidades de 
defensa social. Dicho proyecto educativo individualizado será comunicado al Ministerio Fiscal. 

 

Artículo 12.—Restricciones a la libertad personal de los menores alojados en unidades de régimen especial 

1. En atención al deterioro que presente el menor en el momento de su ingreso, por los titulares de la dirección de las 
unidades de alojamiento de régimen especial se podrá acordar motivadamente la prohibición de que el menor salga de la unidad 
solo en los siete días siguientes a su ingreso. 

Este acuerdo deberá notificarse y comunicarse en los términos previstos en el artículo 10. 

2. En atención a las circunstancias que concurran en el menor, las necesidades educativas del mismo y su evolución en la 
unidad, el proyecto educativo individualizado establecerá un régimen de salidas del centro, de carácter gradual, en el que, en una 
fase inicial, de duración razonable y proporcionada, podrán establecerse salidas del menor acompañado por personal de la unidad, 
con carácter previo a las salidas del menor en solitario. 

3. En las unidades de alojamiento de menores de régimen especial se aplicarán las medidas de control y seguridad 
razonablemente necesarias y proporcionadas a la situación de los menores, al objeto de que los mismos no abandonen la unidad 
sin autorización y se pueda mantener una convivencia adecuada, sin riesgos para los menores alojados ni el personal de la unidad. 

4. En ningún caso las condiciones de los menores usuarios de las unidades de alojamiento de menores de régimen especial 
serán más restrictivas y negativas que las de los menores internos en centros de responsabilidad penal de menores destinados al 
cumplimiento de medidas privativas de libertad. 

5. Durante los períodos en los que los menores usuarios de las unidades de alojamiento de menores de régimen especial no 
estén autorizados a salir solos de las mismas, en los mismos términos que una persona de su edad en una situación familiar 
normal, se garantizará que en la unidad reciban todas las atenciones educativas, sanitarias y de todo orden que, con carácter 
general, recibirían en el exterior. 

 

Artículo 13.—Correcciones a los menores alojados en unidades de régimen especial 

1. En los casos indicados en el artículo 8 serán de aplicación a los menores usuarios de las unidades de alojamiento de 
menores de régimen especial, además de las correcciones previstas en dicho artículo, la separación del grupo por el tiempo 
estrictamente indispensable para que el menor adopte una actitud que permita una convivencia adecuada. Durante el período de 
separación del grupo, el menor permanecerá en su habitación o en otra adaptada que, en su caso, podrá estar construida y 
amueblada con material antivandálico, con el fin de evitar daños para el menor. 

2. La duración máxima de la separación del grupo será de doce horas, salvo en casos de grave violencia y agresividad, en 
la que será de veinticuatro horas. 

3. En todo caso, una separación del grupo que se prolongue más de cuatro horas deberá ser comunicada al Ministerio 
Fiscal. 



 

 

Resolución de 14 de noviembre de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueba el 
Programa Operativo de Centros de Menores. 

(B.O.P.A. 17 de diciembre de 2014) 

 

“Visto el expediente de referencia, han resultado acreditados los siguientes, 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero.—El Plan Integral de Infancia 2013-2016, que fue aprobado en Consejo de Gobierno el 6 de noviembre de 2013 y 
del que se informó a la Junta General del Principado de Asturias el pasado 7 de abril, constituye un instrumento y guía de trabajo 
que, de forma transversal y multidisciplinar, aborda diferentes medidas para garantizar la satisfacción de las necesidades de los 
niños, niñas y adolescentes del Principado de Asturias. 

El Plan se estructura en 13 grandes objetivos, que se desarrollan en 42 líneas de actuación y más de 150 medidas 
concretas, que implican no sólo a los Servicios Sociales, sino también a las áreas de Educación, Sanidad, Cooperación al desarrollo, 
Mujer, Juventud y Formación de profesionales. 

 

Segundo.—Dentro de las actuaciones que contempla el Plan se encuentran aquellas que tienen como fin optimizar los 
recursos y los programas de atención residencial con que la Dirección General de Políticas Sociales cuenta para atender a los 
menores con medida de tutela o guarda, así como facilitar la transición a la vida adulta de aquellos jóvenes que han sido objeto de 
alguna medida de protección. 

Para concretar los medios a través de los cuales se van a ejecutar y desarrollar las mencionadas actuaciones, la Dirección 
General de Políticas Sociales ha elaborado un Programa Operativo de Centros de Menores, cuyos objetivos afectan a cuestiones 
estructurales, organizativo-funcionales, programáticas, de soporte técnico, de participación y de coordinación de los centros de 
alojamiento de menores y jóvenes a ella adscritos, ya sean de titularidad pública o se vinculen a la misma en virtud de un contrato 
administrativo. 

 

Tercero.—En lo que respecta a los objetivos de tipo estructural, el Programa Operativo plantea la elaboración de un 
Reglamento de Condiciones Higiénico Sanitarias que han de observar todos los centros de alojamiento de menores, así como la 
elaboración de un protocolo de coordinación con la Consejería de Sanidad para atender situaciones específicas de los menores 
alojados en centros. Por otra parte, contempla la reorganización de las Unidades de Primera Acogida, que la Dirección General de 
Políticas Sociales inició en el verano de 2014 y la necesidad de revisar los equipamientos de los centros y mejorar sus instalaciones, 
tarea ya acometida en la Unidad de régimen especial. 

Desde el punto de vista organizativo-funcional, el Programa Operativo establece la reorganización del sistema de trabajo en 
los centros, que se llevará a cabo de acuerdo con los diferentes programas de atención residencial que se definen en el mismo. 
Destaca la necesidad de elaborar programas específicos para adolescentes y familias en situación de crisis, para menores con 
diagnóstico de salud mental y para la preparación a la vida independiente de jóvenes de 16 años en adelante, complementado este 
último con un programa de inserción laboral específico. 

En cuanto a los objetivos de soporte técnico al trabajo en los centros, se recoge la elaboración de un programa de 
intervención con las familias de los menores. Esta tarea, se complementará con una propuesta de formación para el año 2015 
dirigida a todos los educadores de los centros. Se prevé además la reformulación del documento de plan de caso desde la 
perspectiva de la finalidad de la medida de alojamiento. Por otra parte, el Plan de Infancia establece la creación de un grupo de 
seguimiento del Programa de Educación Sexual, que revise su aplicación y realice propuestas de formación del personal educador. 

Respecto a la participación de los menores y jóvenes, tanto en la vida de los centros, como en la toma de decisiones que 
afecten a su situación, el Programa Operativo propone la creación de un Comité de participación de los menores, que a su vez se 
estructurará en grupos definidos por tramos de edad. Asimismo, se establece la creación de un Grupo de actualización educativa, 
en el que los profesionales de los centros puedan detectar, entre otras, necesidades de formación, de elaboración de materiales y 
de mejora en las prácticas del personal educador. También se prevé la reunión de todos los Directores de los centros con la 
Dirección General de Políticas Sociales al menos dos veces al año. 

Por último, el Programa contempla un sistema de evaluación a través del examen de las memorias que acompañen el 
desarrollo de todas las actuaciones en él recogidas. 

 

Fundamentos de derecho 

 

I.—El artículo 6 del Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, crea la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, a la que 
corresponde, entre otras funciones, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de familia y protección del 
menor. 

Por otra parte, el Decreto 75/2012 de 14 de junio que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda, atribuye en su artículo 10 a la Dirección General de Políticas Sociales las funciones de dirección, coordinación e 
inspección de las actuaciones de la Consejería en la promoción del desarrollo de servicios sociales especializados, particularmente 
en lo relativo a la infancia, familia y adolescencia. 

 

II.—El artículo 38 a) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias 
atribuye a los Consejeros las funciones de representación, dirección, gestión e inspección de la Consejería de la que sean titulares. 

 

III.—El artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, dispone que los titulares de las Consejerías, para la decisión de los asuntos de su competencia, podrán dictar 
Resoluciones. 



 

 

IV.—El artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común dispone que los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan 
las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando así lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano 
competente. 

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que resultan de aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar el Programa Operativo de Centros de Menores que se adjunta como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de 
reposición ante la Sra. Consejera de Bienestar Social y Vivienda en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, sin que en ningún caso puedan simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y sin 
perjuicio asimismo de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno para la defensa de sus derechos e 
intereses.” 

 

Anexo 

 

Este Programa operativo pretende ser el desarrollo pormenorizado del Plan de Infancia 2013-2016 en aquellos objetivos 
planteados para los años 2014 y 2015 y cuya responsabilidad radica en la Sección de Centros de Menores; por ello, abarca a todos 
los Centros de Alojamiento de Menores, tanto de titularidad pública como privada. 

Centros de titularidad pública. 

• Centro Materno-Infantil 

• Los Pilares 

• Campillín 

• Colloto 

• Villa Paz 

• Humedal 

• Villa Alegre 

• Unidad de régimen especial “Miraflores” 

Centros de titularidad privada y concertados 

• Fundación Cruz de los Ángeles 

• Fundación Hogar de San José 

• Madre Isabel de Larrañaga 

• Sagrado Corazón 

• Asociación Centro Trama 

• Accem 

• Utepis 

El Programa plantea objetivos que afecta a cuestiones: 

A. Estructurales 

B. Organizativo-Funcionales 

C. Soporte Técnico 

D. Participación 

E. Coordinación 

F. Evaluación 

A.—Estructural. 

(Obj. 5.1.1.1. Plan de Infancia). 

Redactar y aprobar el reglamento de condiciones higiénico sanitarias que han de observar los centros de alojamiento de 
menores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 sobre autorización e inspección de los centros de alojamiento de menores 
y en la disposición final primera de la ley del Principado de Asturias 1/95, de protección del menor. 

Todos los centros de alojamiento de menores de titularidad privada y cuyas plazas están contratadas por el Servicio de 
Infancia, Familias y Adolescencia en virtud del Acuerdo Marco de febrero de 2012 poseen la debida Autorización al amparo del 
Decreto 43/2011 de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de 



 

 

Centros y Servicios Sociales; por ello aquellos objetivos que respondan a mejoras estructurales no se verían afectados. Sin 
embargo en aquellos objetivos que respondan a programas, protocolos y acuerdos estarían incluidos. 

1.—Elaboración del Reglamento de Condiciones Higiénico Sanitarias. 

La necesidad de establecer unas condiciones higiénicas y sanitarias mínimas que afecten a las condiciones estructurales y 
de equipamiento de los centros y que garanticen la adecuada dotación anual presupuestaria y que permita mantener un buen 
estándar de calidad en la atención residencial. 

Documento técnico: marzo 2015. 

2.—Elaboración de un protocolo de coordinación con Sanidad para la atención sanitaria en casos y situaciones de especial 
vulnerabilidad para el colectivo de menores alojados en los centros. 

La necesidad de coordinar eficazmente actuaciones en situaciones de salud que afecten a colectivos así como actuar ante 
casos específicos de menores que provengan de otros países y que requieran de valoraciones adecuadas que garanticen su 
bienestar hace importante llegar a protocolos de coordinación entre sistemas. 

Protocolo: mayo 2015. 

3.—Realización de las reformas necesarias para la mejora de la adecuación de los centros a la nueva organización. 

La necesidad de dar una respuesta eficaz a la demanda unida a la disminución en la llegada del número de Menores 
Extranjeros No Acompañados y al análisis de la población atendida a lo largo de 2013 en la UPA y en Los Pilares permite 
racionalizar el uso de ambos centros y por ello se reorganizarán los espacios para dar respuesta a las nuevas necesidades. 

— Centro Materno-Infantil: Unidad de Primera Acogida para chicos y chicas de 12 a 17 años. 

Adecuación y mejora de la Unidad de Primera Acogida. 

 30.06.14.◊Fecha de finalización  

— Los Pilares: Unidad de Primera Acogida para niños y niñas de 3 a 11 años y grupos de hermanos aunque rebasen la 
edad. 

Adecuación del grupo de Unidad de Primera Acogida. 

 30.06.14.◊Fecha de finalización  

4.—Revisión de los equipamientos de los centros de menores y realización de las reformas necesarias para la mejora de las 
instalaciones y adecuación de los centros a la nueva organización. 

— Unidad de Régimen Especial Miraflores. 

El estado estructural de la Unidad de Régimen Especial requiere de una importante inversión en obras de mejora. 

Reforma integral del Centro y del equipamiento. 

 31.10.14.◊Fecha de finalización  

4.1.—Todos los centros de titularidad pública solicitarán a través de la Jefa del Servicio de Infancia, Familias y Adolescencia 
la realización de inspección al Servicio de Calidad e Inspección. 

Octubre 2014. 

4.2.—Realización de un estudio de necesidades de obras y reparaciones. 

Enero 2015. 

B.—Organizativo-funcional. 

(Obj. 8 Plan de Infancia). 

Revisar la especialización, realizada en su día, para adecuarla a las nuevas necesidades de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, definiendo una red versátil y basando sus intervenciones en una guía de trabajo, en la que se definan los diferentes 
programas de atención residencial y el cumplimiento de estándares de calidad. 

8.1. Disponer de una red de alojamiento en la que los programas de atención residencial estén claramente definidos para 
grupos con necesidades específicas como menores extranjeros sin familia en España, menores del extranjero, niños y niñas de 
etnia gitana, adolescentes en situación de crisis familiar, menores con problemas de conducta y jóvenes en fase de transición a la 
vida adulta. 

El proyecto marco de centros de menores define los Programas de Atención Residencial como una serie de actuaciones de 
carácter educativo destinadas a proporcionar un contexto protector que responde a sus necesidades del desarrollo y las 
necesidades específicas de los y las menores. 

1.—Definición y diferenciación de los programas de atención residencial. 

Según la Ley 1/95 de Protección del Menor, no tendrá consideración de medida de alojamiento la estancia de los menores 
en un centro por un tiempo inferior a cuarenta y cinco días de cara a valorar la medida de protección más adecuada. 

1.1. Unidades de primera acogida. 

1.1.1.—Realización del Programa Marco de Primera Acogida. 

Unidad de Primera Acogida del Centro Materno-Infantil para menores de ambos sexos de 12 años en adelante: 

Creación del puesto de Director/a. 

Reformulación del proyecto, al amparo del Programa Marco. 

Año 2015. 

Unidad de Primera Acogida de Los Pilares para menores de ambos sexos de 3 años a 11, pudiendo flexibilizarse la edad por 
mantener a los grupos de hermanos juntos; para ello se tendrá en cuanta como criterio el niño o la niña de menor edad. 

Realización del proyecto, al amparo del Programa Marco. 



 

 

1.2. Programas de atención residencial. 

En función de las necesidades generales y de las específicas a satisfacer con los menores, en los centros, se trabajará por 
Programas de Atención, clasificados en: 

1.2.1.—Programa O-2. Primera Infancia. 

Reducción del número de alojamientos en este tramo de edad. 

— Potenciar el Acogimiento Familiar. 

— Disponer de un dispositivo residencial de 20 plazas: 

• Hacer un estudio de necesidades de reparación integral de la Unidad del Menor del Centro Materno-Infantil (obras que 
comenzarán en el año 2015) que conllevaría la separación de la entrada del edificio para la reutilización de los espacios. 

 octubre-diciembre 2014.◊Estudio de obras y presupuestos  

• Hacer un estudio de la plantilla: 

Atención directa. 

Servicios Generales. 

Logopeda. 

Médico. 

• Crear el puesto de Director/a. 

• Reformular el proyecto. 

• Realizar el programa de voluntariado de apoyo a los/as menores alojados/as. 

Año 2015. 

1.2.2.—Programa General 3-17. 

Para adecuar el programa general al momento evolutivo de los menores y así satisfacer sus necesidades, todos los centros 
estarán organizados en grupos de convivencia por edades y heterogéneos en sexo. 

• De 4 a 9 años. 

• De 10 a 15 años. 

• De 16 a 17 años. 

El programa general se desarrollará en aquellos centros que, por su estructura, permita la organización por grupos de 
convivencia. 

Los hermanos residirán siempre en el mismo centro y aunque estén ubicados en grupos de edad diferentes será prioritaria 
la relación entre ellos. 

Revisión de la organización de los centros en cuanto a distribución de los y las menores y sus programas de atención. 

Año 2015. 

1.2.3.—Programa para menores con problemas de conducta. 

Para aquellos y aquellas menores que presentan problemas de adaptación a la norma, con conductas agresivas, con 
dificultad en la gestión de las emociones o que por si situación de fuga ponen en riesgo su integridad física y emocional, se hace 
necesario contar con recursos específicos que desde una intervención intensiva y coordinada favorezcan el cambio necesario que 
permita la mejora. 

• Unidad de régimen especial de Miraflores. 

• Unidades de socialización de Cruz de los Ángeles. 

1.—Revisión de los Proyectos. 

2.—Revisión de los Reglamentos de Régimen Interior. 

Marzo 2015. 

1.2.4.—Programa de Necesidades Educativas Especiales. 

Para aquellos menores que por su grado de discapacidad no pueden adaptarse al programa general ya que sus necesidades 
requieren de un programa de intervención más especializado. 

1.—Revisión del Proyecto del centro de Necesidades Especiales. 

2.—Realización de un protocolo de Coordinación interno con el Servicio de Discapacidad para aquellos/as menores 
tutelados/as que al alcanzar la mayoría de edad solicitan o han de pasar, por su grado de dependencia, a un centro de 
discapacidad. 

3.—Desarrollo de un protocolo de coordinación con el Servicio de Discapacidad que permita utilizar plazas en los centros 
adscritos al Servicio para aquellos menores con medida de protección y que por su edad (16 años en adelante) y su tipología de 
discapacidad se adapten al Programa. 

Febrero 2015. 

1.2.5.—Programa de Atención a Menas. Primera estancia y alojamiento. 

Este programa va dirigido a Menores Extranjeros No Acompañados varones. La especialización en la intervención con este 
grupo de menores está fundamentada en el añadido de necesidades específicas (desarraigo, desconocimiento del idioma…) así 
como a la gestión eficaz de la documentación que junto a un itinerario específico formativo laboral, permita su inclusión social; 
pudiendo beneficiarse, cumplidos los 18 años de todos aquellos programas de apoyo a la vida adulta. 



 

 

1.—Revisión del protocolo de actuación autonómico adecuándolo, si es necesario, al estatal y publicarlo mediante 
Resolución de la Consejería. 

Enero 2015. 

2.—Reformulación de los Proyectos de Atención a Menores Extranjeros No Acompañados. 

1. Atención Inmediata y Primera Estancia. 

2. Preparación Vida Independiente (este programa se adaptará íntegramente al programa de vida independiente general). 

Marzo 2015. 

1.2.6.—Programa de Adolescentes y Familias en Situación de Crisis. 

El notable aumento de demanda directa (guarda) de familias por incapacidad en el control de la conducta de sus hijos e 
hijas hace que sea necesario realizar un programa específico que aborde estas situaciones de crisis que hace que los menores 
salgan del domicilio familiar y pasen a residir en un centro. 

Dado que la medida se plantea con un claro objetivo de retorno al domicilio familiar se hace imprescindible identificar los 
puntos débiles y los puntos fuertes de la unidad familiar y aplicar de forma intensiva un programa de intervención individual 
socializador con el/la menor y una terapia/mediación a los miembros de la familia con un afán recuperador que permita la 
convivencia. 

− Puesta en marcha de un recurso residencial que permita desarrollar un programa de atención a menores y familias en 
situación de crisis. 

Junio 2015. 

1.2.7.—Programa para Menores con Diagnóstico de Salud Mental. 

Las necesidades específicas de estos menores requieren de un ambiente/contexto terapéutico y dado que estamos 
hablando de menores tutelados con diagnóstico de salud mental se realizará un acuerdo específico con salud dentro de la 
coordinación sociosanitaria. 

1.er semestre 2015. 

1.2.8.—Programa de Preparación para la Vida Independiente. 

Para aquellos chicos y chicas que ingresan en un centro con 16 años y no tienen una familia a la que retornar una vez 
cumplida la mayoría de edad o pese a que se relacione con ella no supone un apoyo para su salida e independencia. 

1.—Revisión del programa “Para Empezar” y realizar el Programa Marco de Preparación para la Vida Independiente, que se 
trabajará en todos los centros. 

Marzo 2015. 

(Obj. 8.1.12. Plan de Infancia). 

Crear un programa específico que aborde y apoye actuaciones concretas el proceso de transición a la vida adulta de 
menores que están cerca de alcanzar la mayoría de edad. 

(Obj. 8.1.13. Plan de Infancia). 

Preparar y proveer de servicios de apoyo para la transición a la vida independiente de los chicos y chicas que abandonan 
las instituciones por mayoría de edad y no tienen familia a la que retornar. 

1.2.9.—Programa de Transición a la Vida Adulta. 

La situación socioeconómica tiene como consecuencia el retraso en la consecución de empleo a la que hay que sumar la 
especial situación de vulnerabilidad de los chicos y chicas que han vivido en centros y alcanzan la mayoría de edad. 

El programa ha de contemplar: 

1. El respeto por aquellos jóvenes que deciden voluntariamente abandonar el sistema una vez alcanzada la mayoría de 
edad. 

2. Las condiciones/los requisitos que el sistema pone para continuar en programas de apoyo. 

1. En el primero de los casos se realizará un programa de referencia que actuará en dos direcciones: 

A. Realizando un seguimiento de la evolución del joven dando información y apoyo. 

B. A demanda del propio joven. 

Diciembre 2014. 

2. Se elaborará el programa integral que constará de dos fases: 

a. Pisos compartidos, alquilados. En todo caso estarán integrados en comunidades de vecinos, y la acción educativa tendrá 
una doble vertiente: 

- Individual - tutorías 

- Grupal – talleres dirigidos al grupo 

b. Espacio Autónomo. Experiencia piloto con seis jóvenes que compartirán vivienda con habitaciones independientes. Se 
autogestionarán como si de una comunidad de vecinos se tratase. Elaborando ellos mismos su normativa de vida y condiciones. La 
acción educativa irá dirigida al empoderamiento grupal. 

En ambos casos las condiciones de estancia estarán claramente especificadas y serán revisadas anualmente. 

Como apoyo de estos programas en cumplimiento del Plan I 8.1.14. 

Enero 2015. 

(Obj. 8.1.14. Plan de Infancia). 



 

 

Diseñar y poner en marcha programas de inserción laboral en los itinerarios educativos de adolescentes con medida de 
alojamiento en centros. 

1.—Diseño y puesta en marcha un programa de inserción laboral. 

Experiencia piloto que permita complementar la transición a la independencia y como complemento en la formación de 
competencias personales para el mantenimiento del trabajo; por ello se hace necesario plantear un análisis exhaustivo de la 
formación competencias profesionales y de las competencias personales. 

Febrero 2015. 

C.—Soporte técnico. 

(Obj. 8.1.1. Plan de Infancia). 

Elaborar un manual de acogimiento residencial que redefina e incluya nuevos programas de atención residencial, criterios 
de actuación, prácticas de buen trato y trabajo con las familias. 

Dado que el Sistema no puede prever la demanda es necesario establecer una revisión anual de los programas de atención 
residencial para evaluar la eficacia y hacer cuantas reformulaciones sean necesarias para adaptar los mismos a las necesidades de 
los menores y sus familias. 

Fecha de finalización del manual junio 2015. 

Incluirá el modelo del plan anual y el guión de la memoria, R.R.I. 

El Sistema de participación infanto-juvenil. 

(Obj. 8.1.3. Plan de Infancia). 

Elaborar un programa de intervención familiar que defina el marco de actuación de los profesionales de los centros de 
menores con las familias. 

Junio 2014. 

1.—Realización de una propuesta de formación para el primer semestre del año dirigido a todos/as los educadores/as de los 
centros. 

(Obj. 8.1.7. Plan de Infancia). 

Se elaborará un documento de plan de caso desde la medida de alojamiento y teniendo en cuenta la finalidad de la misma: 
reincorporación familiar, vida independiente o acogimiento, logrando con ello una eficaz coordinación con los ssmm y todos aquellos 
servicios implicados. 

1.—Realización del documento como desarrollo del Manual de Intervención. 

1.1.—Para la reincorporación familiar: 

• S.S.M.M.—EITAF Pilotaje de la sistemática de funcionamiento a partir de diciembre de 2014 realizando los ajustes en el 
procedimiento e instaurar su funcionamiento en febrero de 2015 con una de las zonas de servicios sociales de la zona central de 
Asturias. 

• Programa específico de Reunificación familiar. 

1.2.—Para el acogimiento en familia ajena: 

Elaboración de una Guía para los/las profesionales de los centros para trabajar la historia de vida y la preparación del niño 
y de las niñas para la adopción. 

Grupo de trabajo. 

Marzo 2014. 

1.3.—Para la vida independiente: 

Programa Marco. 

(Obj. 8.1.9. Plan de Infancia). 

Reforzar la implantación del “programa de educación sexual” con la creación de un grupo de seguimiento compuesto por 
educadoras y educadores que se encargue del seguimiento, haga revisión y propuestas de nuevas necesidades de formación y 
actualización. 

1.—Sistematización del trabajo del Grupo de Educación Sexual. 

Publicación de Resolución de la Consejera del Grupo de Seguimiento. 

Nombres y apellidos. 

Diciembre 2014. 

(Obj. 8.1.10. Plan de Infancia). 

Implantar en los centros, mediante la formación, la guía de “pautas de actuación para profesionales ante situaciones de 
abuso sexual”. 

1.—Difusión de la guía por todos los centros. 

Implantación: septiembre 2014. 

D.—Participación. 

(Obj. 8.2.9. Plan de Infancia). 

Generar mecanismos estables de participación de los y las menores, adolescentes y jóvenes tanto en la vida en el centro 
como en la toma de decisiones que afecten a su proceso. 

1. Trabajar la historia de vida e inclusión de los y las menores en los procesos de toma de decisiones. 



 

 

2. Fomento del espíritu asambleario y democrático en todos los centros. 

3. Creación del comité de participación de los y las menores. 

A través de grupos de participación: 

Por tramos de edad: 

Grupo de 06 a 11 

Grupo de 12 a 14 

Grupo de 15 a 17 

Representante en el Comité de Participación Infanto-Juvenil 

El Comité se reunirá trimestralmente con la Jefa de Servicio y la Jefa de la Sección de Centros. 

Junio 2015. 

Del personal para alentar y fomentar la realización de estudios de investigación por parte de los y las profesionales de los 
centros, propiciar grupos de trabajo para elaborar materiales, manuales, guías. 

Formación de un Grupo de actualización educativa. 

Vincularlo a la zona de calidad para la acreditación. 1 educador por centro Resolución. 

• Detección de nuevas necesidades de formación y actualización. 

• Elaboración de materiales. 

• Propuestas de investigación. 

• Detección de buenas prácticas. 

• Formación continua. 

Contactos con el colegio profesional de educadores. 

Junio 2015. 

E.—Coordinación. 

Establecimiento de reuniones de Directoras y Directores de Centros de forma sistemática con la dirección general de 
políticas sociales al menos dos veces al año. 

F.—Evaluación. 

Todas las actuaciones contempladas en este programa deberán ir acompañadas de una memoria explicativa en la que se 
desarrolle: 

— Persona responsable de la actuación: objetivo. 

— En caso de grupos de trabajo: Integrantes del Grupo. 

— Temporalidad: Fecha de inicio y Fecha de Finalización. 

— Metodología utilizada. 

— Desarrollo del trabajo. 

— Herramientas utilizadas. 

— Bibliografía utilizada o consultas realizadas. 

— Incidencias. 

— Producto final. 

 

 



 

 

INFANCIA 
FAMILIAS NUMEROSAS 

 

- Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas  
 
- Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas  
 
- Decreto 62/2007, de 24 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la condición de 
familia numerosa y la expedición y renovación del título que acredita dicha condición y categoría  

 



 

 

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Modificada por Ley 26/2015 de 28 de julio. 
(B.O.E. 29/7/2015). 

(B.O.E. 19 de noviembre de 2003) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La familia, como núcleo fundamental de la sociedad, desempeña múltiples funciones sociales, que la hacen merecedora de 
una protección específica tal como señalan numerosos instrumentos internacionales, entre los que destacan la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la Carta Social Europea. Por su parte, la Constitución Española de 1978 establece en su artículo 
39 que los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

Dentro de las diversas realidades familiares, las llamadas familias numerosas presentan una problemática particular por el 
coste que representa para ellas el cuidado y educación de los hijos o el acceso a una vivienda adecuada a sus necesidades. Estas 
circunstancias pueden implicar una diferencia sustancial con el nivel de vida de otras familias con menos hijos o sin ellos. En este 
sentido, no debe olvidarse que el artículo 9.2 de nuestra Constitución establece el principio de igualdad material, que debe llevar al 
legislador a introducir las medidas correctoras necesarias para que los miembros de las familias numerosas no queden en situación 
de desventaja en lo que se refiere al acceso a los bienes económicos, culturales y sociales. 

La regulación hasta ahora vigente en materia de protección a las familias numerosas se encuentra en la Ley 25/1971, de 
19 de junio, que, si bien ha venido siendo objeto de modificaciones, no se ajusta a la realidad social y económica de nuestros días. 
Por otra parte, por tratarse de una norma preconstitucional, muchos conceptos han quedado obsoletos y los beneficios previstos en 
ella han caído en su mayor parte en desuso, no correspondiéndose con la actual organización del Estado donde el ámbito de 
competencias de las distintas Administraciones públicas es completamente diferente al de la época en que se promulgó la 
mencionada ley. 

Actualmente, las comunidades autónomas son competentes para el reconocimiento de la condición de familia numerosa y 
la expedición y renovación del título correspondiente, así como para ejercer la potestad sancionadora en la parte y cuantía 
establecidas en la legislación vigente. Por otra parte, la mayoría de las materias en que cabe reconocer beneficios para las familias 
numerosas están dentro del ámbito de competencias de las comunidades autónomas e, incluso, del de las corporaciones locales. 

Por estas razones se hace precisa una actualización de la legislación sobre protección a las familias numerosas que tenga 
en cuenta todos estos aspectos y que aborde de una manera más flexible y adecuada a la realidad social la noción de familia 
numerosa. 

Esta ley viene a dar respuesta a esta necesidad. En el título I se regulan las disposiciones generales de carácter básico 
para todo el Estado, como son el concepto de familia numerosa, las condiciones que deben reunir sus miembros, las distintas 
categorías en que se clasifican estas familias y los procedimientos de reconocimiento, renovación, modificación o pérdida del título. 

Las principales novedades que se incorporan en este título I se refieren al concepto de familia numerosa a efectos de esta 
ley, ya que se incluyen nuevas situaciones familiares (supuestos de monoparentalidad, ya sean de origen, ya sean derivados de la 
ruptura de una relación matrimonial por separación, divorcio o fallecimiento de uno de los progenitores ; familias reconstituidas 
tras procesos de divorcio), se introduce una equiparación plena entre las distintas formas de filiación y los supuestos de 
acogimiento o tutela. 

De este modo, se incluyen nuevos supuestos que pueden dar lugar al reconocimiento de la condición de familia numerosa, 
como son las familias formadas por el padre o la madre separados o divorciados con tres o más hijos, aunque no exista 
convivencia, siempre que dependan económicamente de quien solicite tal reconocimiento, y dos o más huérfanos de padre y 
madre sometidos a tutela, acogimiento o guarda, siempre que no se hallen a expensas de la persona con la que conviven. 

En cuanto a las condiciones de la familia numerosa, se introducen modificaciones en relación con los requisitos de 
nacionalidad y residencia. Se mantiene el derecho a tener la condición de familia numerosa a nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, siempre que al menos uno de los ascendientes ejerza una actividad laboral o 
profesional en España, aunque residan en otro Estado miembro, y se extiende este derecho a los nacionales de otros países 
residentes en España en igualdad de condiciones que los españoles, siempre que residan en España todos los miembros que den 
derecho a los beneficios que regula la ley, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Otra importante novedad se refiere a las categorías en que se clasifican las familias numerosas, que pasan de tres a dos: 
general y especial, en correspondencia con la baja natalidad que presenta nuestro país, que aconseja agrupar, por una parte, a las 
familias numerosas con menos de cinco hijos y, por otra, a las que tienen cinco o más de cinco hijos. Sin embargo, se han 
introducido también algunos criterios cualitativos para clasificar a las familias: la condición de minusválido de los hijos, la renta 
familiar per cápita y el hecho de los partos, adopciones o acogimientos múltiples. 

En relación con el título acreditativo de la condición de familia numerosa, será expedido por las comunidades autónomas, si 
bien tiene validez en todo el territorio del Estado, y deberá ser renovado o dejado sin efecto cuando varíe el número de miembros 
de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición del título y ello suponga un cambio de categoría o la 
pérdida de la condición de familia numerosa. 

El título II se refiere a la acción protectora asociada a la condición de familia numerosa. En éste se detallan aquellos 
beneficios que se encuentran incluidos en el ámbito de competencias del Estado y que no suponen una modificación directa de 
alguna ley vigente, ya que estos últimos se encuentran recogidos en la disposición adicional primera. 

En este título II se detallan los beneficios sociales, en el ámbito de las actividades y servicios públicos o de interés general, 
vivienda y régimen fiscal. En materia social, se prevén beneficios por la contratación de cuidador en familias numerosas cuando 
ambos ascendientes trabajen fuera del hogar ; también se establece la posibilidad de establecer por negociación colectiva un 
régimen de preferencias en materia de derechos de los trabajadores, acción social, movilidad geográfica, modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo y extinción del contrato de trabajo a favor de los trabajadores por cuenta ajena que formen parte de 
familias numerosas. 

En materia de actividades y servicios públicos o de interés general, se prevé un régimen de derechos de preferencia en 
diversos ámbitos, entre los que cabe citar el acceso a becas y ayudas, la admisión en centros educativos o a viviendas protegidas. 
Se establece también un régimen de exenciones y bonificaciones en tasas y precios en materia de educación, transporte o acceso a 
bienes y servicios culturales. Asimismo, en el área de educación, el subsidio de educación especial e incremento de la prestación 
por infortunio familiar del seguro escolar. Se prevé que las Administraciones públicas adopten las medidas necesarias para que se 
conceda un trato favorable a las familias numerosas en servicios de interés general. Finalmente, por lo que se refiere a estas 
materias, se prevé que la Administración General del Estado promueva la responsabilidad social de las empresas y agentes sociales 
a fin de que se conceda un trato favorable a las familias numerosas en el acceso al mercado laboral, vivienda, crédito y actividades 
de ocio y culturales. 



 

 

En el ámbito de la vivienda, la ley prevé una serie de beneficios específicos para las familias numerosas en cuanto a su 
acceso a viviendas sujetas a regímenes de protección pública, que se articulan con los sucesivos planes de vivienda que aprueba 
periódicamente el Gobierno. 

En materia fiscal, se prevé la garantía legal de que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
competencias, debe establecer beneficios a favor de las familias numerosas para compensar las cargas familiares y favorecer la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los padres y madres trabajadores. 

El título III regula el régimen de obligaciones, infracciones y sanciones. Aunque la potestad sancionadora en esta materia 
se ejerce por las comunidades autónomas, debe enmarcarse en la clasificación y tipificación de las infracciones y sanciones 
definidas en esta norma, así como en las normas generales previstas al respecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Específicamente, se prevé la 
posibilidad de imponer como medida provisional la suspensión de efectos del título de familia numerosa mientras se tramite el 
expediente sancionador. 

En la disposición adicional primera se tratan diversos beneficios en materia de Seguridad Social y empleo que suponen 
modificaciones de normas legales vigentes, incluyendo el incremento del límite de rentas para tener derecho a las asignaciones 
económicas por hijo a cargo y la ampliación del período de reserva del puesto de trabajo y de su consiguiente consideración como 
período de cotización efectiva en supuestos de excedencia por cuidado de hijos disfrutados por trabajadores padres o madres de 
familia numerosa. 

La disposición adicional segunda recoge el carácter de mínimo de los beneficios previstos en esta ley, su compatibilidad con 
cualesquiera otros que pudieran preverse para este colectivo familiar y la posibilidad de ampliar la acción protectora de esta ley por 
parte de la Administración General del Estado, las comunidades autónomas o las corporaciones locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La disposición adicional tercera, por su parte, prevé la exención de cualesquiera tasas y demás derechos de expedición que 
pudieran ser de aplicación para obtener la documentación precisa para la expedición o renovación del título de familia numerosa 
que sean competencia de la Administración General del Estado, y posibilidad de su establecimiento por las comunidades 
autónomas y corporaciones locales respecto a la documentación competencia de las mismas. 

En la disposición adicional cuarta se reforma la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, a los efectos 
de extender ciertos beneficios contemplados en esta ley a personas en quienes concurran determinadas circunstancias familiares. 

En la disposición adicional quinta se prevé que las exenciones que recoge el artículo 12.1.a) de la ley no podrán ser, en 
ningún caso, inferiores a las que existan en el momento de entrada en vigor de la ley. 

En la disposición adicional sexta se crea el Observatorio de la Familia con la finalidad de conocer la situación de las familias 
y de su calidad de vida, realizar el seguimiento de las políticas sociales que le afectan, hacer recomendaciones en relación con las 
políticas públicas y efectuar estudios y publicaciones que contribuyan al mejor conocimiento de las necesidades de la familia. 

En la disposición adicional séptima se establece que los poderes públicos deberán contemplar medidas específicas para 
facilitar la incorporación al mercado de trabajo de los progenitores de familias numerosas. 

Las disposiciones transitorias de esta ley articulan el paso de la anterior clasificación de las familias numerosas en tres 
categorías a la prevista en esta ley en tan sólo dos. Para ello se establecen las correspondientes equivalencias entre las anteriores 
y las nuevas categorías. Asimismo, se señala la subsistencia, en tanto no se produzca un desarrollo de las previsiones de esta ley, 
de los beneficios vigentes al amparo de la normativa que ahora se deroga, si bien se regula la aplicación de los beneficios previstos 
para las anteriores tres categorías a la nueva clasificación en dos categorías, optando por aplicar a las familias clasificadas en la 
categoría general los beneficios previstos para la primera categoría, mientras que para las incluidas en la categoría especial se 
aplicarían los previstos en la categoría de honor. 

Queda derogada la Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre protección a las familias numerosas, y el Decreto 3140/1971, de 23 
de diciembre, que la desarrollaba, y el Gobierno deberá dictar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación, desarrollo y 
ejecución de la ley, para lo cual se tendrán en cuenta las rentas de las unidades familiares y la categoría en que éstas se 
encuentren clasificadas. 

Finalmente, se establecen en la disposición final primera los artículos de esta Ley que resultan de aplicación general al 
amparo del artículo 149.1.1.a, 7.ª y 17.ª de la Constitución. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta ley tiene por objeto establecer la definición, acreditación y régimen de las familias numerosas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 39 de la Constitución. 

2. Los beneficios establecidos al amparo de esta ley tienen como finalidad primordial contribuir a promover las condiciones 
para que la igualdad de los miembros de las familias numerosas sea real y efectiva en el acceso y disfrute de los bienes 
económicos, sociales y culturales. 

 

Artículo 2. Concepto de familia numerosa. 

1. A los efectos de esta ley, se entiende por familia numerosa la integrada por uno o dos ascendientes con tres o más 
hijos, sean o no comunes. 

2. Se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ley, las familias constituidas por: 

a) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al menos uno de éstos sea discapacitado o esté 
incapacitado para trabajar. 

b) Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno de ellos tuviera un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento, o estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes. 

c) El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no comunes, aunque estén en distintas 
unidades familiares, siempre que se encuentren bajo su dependencia económica, aunque no vivan en el domicilio conyugal. 



 

 

En este supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la condición de familia numerosa, proponiendo a 
estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no convivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la que se declare su 
obligación de prestarles alimentos. 

En el caso de que no hubiera acuerdo de los padres sobre los hijos que deban considerarse en la unidad familiar, operará el 
criterio de convivencia. 

d) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, acogimiento o guarda que convivan con el tutor, 
acogedor o guardador, pero no se hallen a sus expensas. 

e) Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, o dos, si uno de ellos es discapacitado, que 
convivan y tengan una dependencia económica entre ellos. 

El padre o la madre con dos hijos, cuando haya fallecido el otro progenitor. 

3. A los efectos de esta ley, se consideran ascendientes al padre, a la madre o a ambos conjuntamente cuando exista 
vínculo conyugal y, en su caso, al cónyuge de uno de ellos. 

Se equipara a la condición de ascendiente la persona o personas que, a falta de los mencionados en el párrafo anterior, 
tuvieran a su cargo la tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo de los hijos, siempre que éstos convivan con ella o 
ellas y a sus expensas. 

4. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a tutela o acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo legalmente constituido. Los menores que habiendo estado en alguna de estas situaciones alcancen la mayoría de edad 
y permanezcan en la unidad familiar, conservarán la condición de hijos en los términos establecidos en el artículo 3 de la presente 
ley. 

5. A los efectos de esta ley, se entenderá por discapacitado aquel que tenga reconocido un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento y por incapaz para trabajar aquella persona que tenga reducida su capacidad de trabajo en un grado 
equivalente al de la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

 

Artículo 3. Condiciones de la familia numerosa. 

1. Para que se reconozca y mantenga el derecho a ostentar la condición de familia numerosa, los hijos o hermanos 
deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser discapacitados o estar incapacitados para trabajar, cualquiera que 
fuese su edad. 

Tal límite de edad se ampliará hasta los 25 años de edad, cuando cursen estudios que se consideren adecuados a su edad 
y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo. 

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2.c) para el supuesto de 
separación de los ascendientes. Se entenderá en todo caso que la separación transitoria motivada por razón de estudios, trabajo, 
tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares no rompe la convivencia entre padres e hijos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

c) Depender económicamente del ascendiente o ascendientes. Se considerará que se mantiene la dependencia económica 
cuando: 

1.º El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las 
pagas extraordinarias. 

2.º El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su pensión, si la percibiese, no exceda en cómputo anual, al 
Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) vigente, incluidas 14 pagas, salvo que percibiese pensión no contributiva 
por invalidez, en cuyo caso no operará tal límite. 

3.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un único ascendiente, si éste no está en activo, en los casos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen. 

4.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre y/o la madre estén incapacitados para el trabajo, jubilados o 
sean mayores de 65 años de edad, siempre que los ingresos de éstos no sean superiores en cómputo anual, al salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 

2. Los miembros de la unidad familiar deberán ser españoles o nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
alguno de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y tener su residencia en territorio 
español, o, si tienen su residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad familiar ejerza una actividad por cuenta ajena o por 
cuenta propia en España. 

Los miembros de la unidad familiar, nacionales de otros países, tendrán, a los efectos de esta ley, derecho al 
reconocimiento de la condición de familia numerosa en igualdad de condiciones que los españoles, siempre que sean residentes en 
España todos los miembros que den derecho a los beneficios a que se refiere esta ley, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada por 
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y su normativa de desarrollo. 

3. Nadie podrá ser computado, a los efectos de esta ley, en dos unidades familiares al mismo tiempo. 

 

Artículo 4. Categorías de familia numerosa. 

1. Las familias numerosas, por razón del número de hijos que reúnan las condiciones de los artículos 2 y 3 de esta ley, se 
clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 

a) Especial: las de cinco o más hijos y las de cuatro hijos de los cuales al menos tres procedan de parto, adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo múltiples. 

b) General: las restantes unidades familiares. 

2. No obstante, las unidades familiares con cuatro hijos se clasificarán en la categoría especial cuando sus ingresos anuales 
de las mismas, divididos por el número de miembros que las componen, no superen en cómputo anual el 75 por ciento del salario 
mínimo interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 



 

 

3. Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, en los términos definidos en el apartado 5 del artículo 2, 
computará como dos para determinar la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que forma parte. 

 

Artículo 5. Reconocimiento de la condición de familia numerosa. 

1. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial establecido al efecto, que será otorgado cuando 
concurran los requisitos establecidos en esta ley, a petición de cualquiera de los ascendientes, tutor, acogedor, guardador, u otro 
miembro de la unidad familiar con capacidad legal. 

2. Corresponde a la comunidad autónoma de residencia del solicitante la competencia para el reconocimiento de la 
condición de familia numerosa, así como para la expedición y renovación del título que acredita dicha condición y categoría. A los 
efectos de esta ley, este título tendrá validez en todo el territorio nacional sin necesidad de acto alguno de reconocimiento. El 
contenido mínimo e indispensable para asegurar su eficacia se determinará en el desarrollo reglamentario de esta ley. 

Para los casos de los nacionales de Estados miembro de la Unión Europea o de los restantes que sean parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, que no tengan su residencia en territorio español, será competente la comunidad autónoma 
en la que el solicitante ejerza su actividad por cuenta ajena o por cuenta propia. 

 

Artículo 6. Renovación, modificación o pérdida del título. 

El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto cuando varíe el número de miembros de la unidad 
familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de la 
condición de familia numerosa. 

El título seguirá en vigor, aunque el número de hijos que cumplen las condiciones para formar parte del título sea inferior 
al establecido en el artículo 2, mientras al menos uno de ellos reúna las condiciones previstas en el artículo 3. No obstante, en 
estos casos la vigencia del título se entenderá exclusivamente respecto de los miembros de la unidad familiar que sigan 
cumpliendo las condiciones para formar parte del mismo y no será aplicable a los hijos que ya no las cumplen. 

 

Artículo 7. Fecha de efectos. 

1. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la solicitud de 
reconocimiento o renovación del título oficial. 

2. El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos durante todo el período a que se refiere 
la concesión o renovación, o hasta el momento en que proceda modificar la categoría en que se encuentre clasificada la unidad 
familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener la consideración de familia numerosa. 

 

Artículo 8. Recursos. 

Las resoluciones administrativas relativas al reconocimiento de la condición de familia numerosa y de renovación, 
modificación, caducidad o revocación del correspondiente título serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
una vez agotada la vía administrativa. 

 

TÍTULO II 

Acción protectora 

CAPÍTULO I 

Beneficios sociales 

 

Artículo 9. Beneficio por la contratación de cuidadores en familias numerosas. 

La contratación de cuidadores en familias numerosas dará derecho a una bonificación del 45 por ciento de las cuotas a la 
Seguridad Social a cargo del empleador en las condiciones que legal o reglamentariamente se establezcan, siempre que los dos 
ascendientes o el ascendiente, en caso de familia monoparental, definidos en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 2, 
ejerzan una actividad profesional por cuenta ajena o propia fuera del hogar o estén incapacitados para trabajar. 

Cuando la familia numerosa ostente la categoría de especial, para la aplicación de este beneficio no será necesario que los 
dos progenitores desarrollen cualquier actividad retribuida fuera del hogar. 

En cualquier caso, el beneficio indicado en el primer párrafo de este artículo sólo será aplicable por la contratación de un 
único cuidador por cada unidad familiar que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa. 

 

Artículo 10. Conservación de situaciones laborales. 

1. Los convenios colectivos podrán incluir medidas para la protección de los trabajadores cuya familia tenga la 
consideración legal de familia numerosa, en particular en materia de derechos de los trabajadores, acción social, movilidad 
geográfica, modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y extinción del contrato de trabajo. 

2. Para los trabajadores que formen parte de unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia numerosa, 
se duplicarán los plazos señalados legalmente para desalojar la vivienda que ocupen por razón de trabajo cuando quede extinguida 
la relación laboral. 

3. Los beneficios obtenidos de acuerdo con lo establecido en los dos apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de las 
demás preferencias establecidas por la legislación que se encuentre en vigor en cada momento. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general 

 

Artículo 11. Derechos de preferencia. 

Los miembros de las familias numerosas tendrán trato preferente, de acuerdo con lo que se determine por la 
Administración competente en la normativa aplicable, en los siguientes ámbitos: 

a) La concesión de becas y ayudas en materia educativa, así como para la adquisición de libros y demás material didáctico. 

b) La puntuación en el régimen de admisión de alumnos en centros de educación preescolar y centros docentes sostenidos 
con fondos públicos. 

c) El acceso a las viviendas protegidas, sin perjuicio de los beneficios más específicos establecidos en el capítulo III de este 
título. 

d) El acceso a albergues, centros cívicos y demás locales y espacios o actividades de ocio que dependan de la 
Administración. 

 

Artículo 12. Exenciones y bonificaciones en tasas y precios. 

1. Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y bonificaciones para los miembros 
de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición, en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o 
la realización de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos: 

a) Los transportes públicos, urbanos e interurbanos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio. 

c) El acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función pública. 

2. En el ámbito de la educación se establecen los siguientes beneficios: 

a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100 por ciento a los miembros de las familias 
numerosas clasificadas en la categoría especial y una bonificación del 50 por ciento para los de categoría general de las tasas o 
precios públicos que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de títulos y diplomas académicos, 
docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o precios públicos establecidos en el citado ámbito. 

b) Se otorgará un subsidio a las familias numerosas que tengan en su seno a hijos discapacitados o incapacitados para 
trabajar que presenten necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad. 

c) Cuando el beneficiario de una prestación por infortunio familiar, concedida por el seguro escolar, sea miembro de una 
familia numerosa, la cuantía de dicha prestación se incrementará en un 20 por ciento para las de categoría general y en un 50 por 
ciento para las de categoría especial. 

3. Para establecer la cuantía de los beneficios, se tendrá en cuenta el carácter esencial y las características de cada 
servicio, así como las categorías de familia numerosa establecidas en el artículo 4. 

 

Artículo 13. Servicios de interés general. 

La Administración General del Estado adoptará las medidas necesarias para que las entidades, empresas y 
establecimientos que presten servicios o realicen actividades de interés general sujetos a obligaciones propias del servicio público 
concedan un trato más favorable para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición en las 
contraprestaciones que deban satisfacer. 

 

Artículo 14. Acción protectora concertada. 

La Administración General del Estado fomentará la responsabilidad social de las empresas y de los agentes económicos y 
sociales, a fin de establecer un tratamiento especial, basado en el principio de voluntariedad, que facilite y priorice el acceso al 
mercado laboral, a la vivienda, al crédito y a los bienes y servicios culturales, incluyendo las actividades deportivas y de ocio, de 
los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición. 

 

CAPÍTULO III 

Acción protectora en materia de vivienda 

 

Artículo 15. Beneficios generales. 

1. La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberá garantizar a las familias numerosas 
beneficios en relación con el acceso a la vivienda habitual en las siguientes materias: 

a) Incremento del límite de ingresos computables para el acceso a viviendas protegidas. 

b) Acceso preferente a préstamos cualificados concedidos por entidades de crédito públicas o privadas concertadas para la 
promoción y adquisición de viviendas sujetas al régimen de actuaciones protegibles. 

c) Establecimiento de condiciones especiales a la subsidiación de préstamos cualificados, otorgamiento de subvenciones y 
demás ayudas económicas directas de carácter especial previstas para la promoción y adquisición de viviendas sujetas al régimen 
de actuaciones protegibles. 

d) Adjudicación de viviendas protegidas, estableciendo una superior puntuación en los baremos aplicables o, en su caso, 
un cupo reservado de viviendas en las promociones públicas. 



 

 

e) Facilitar el cambio a otra vivienda protegida de mayor superficie cuando se produzca una ampliación del número de 
miembros de la familia numerosa. 

f) Facilitar la adaptación de la actual vivienda o el cambio a otra vivienda protegida que cumpla las condiciones de 
accesibilidad adecuadas a la discapacidad sobrevenida que afecte a un miembro de una familia numerosa cuando la actual no las 
reúna. 

2. Podrá establecerse una superficie útil superior a la máxima prevista para las viviendas sujetas a regímenes de 
protección pública cuando sean destinadas para su uso como domicilio habitual y permanente de familias numerosas, de acuerdo 
con su composición y sus necesidades. Reglamentariamente se establecerá la gradación, en términos de proporción máxima 
superable, de acuerdo con la composición y necesidades de las familias. 

Cuando la composición o la superficie de la vivienda protegida resulte insuficiente, se podrá adjudicar a una sola familia 
numerosa, dentro de los límites de superficie que en cada caso proceda, dos o más viviendas que horizontal o verticalmente 
puedan constituir una sola unidad. 

 

CAPÍTULO IV 

Acción protectora en materia tributaria 

 

Artículo 16. Beneficios generales. 

La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberá garantizar a las familias numerosas 
beneficios fiscales para compensar a las rentas familiares en función de las cargas que soportan y favorecer la conciliación de la 
vida familiar y laboral de los padres y madres trabajadores. 

 

TÍTULO III 

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones 

 

Artículo 17. Obligaciones de los titulares de familia numerosa. 

1. Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el título de familia numerosa están 
obligadas a comunicar a la Administración competente, en el plazo máximo de tres meses, cualquier variación que se produzca en 
su familia, siempre que éstas deban ser tenidas en cuenta a efectos de la modificación o extinción del derecho a tal título. 

2. Asimismo, están obligadas a presentar, dentro del primer trimestre de cada año, una declaración expresiva de los 
ingresos de la unidad familiar habidos durante el año anterior, excepto cuando ya obren en poder de la Administración, siempre 
que éstos se hayan tenido en cuenta para la consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría 
especial o para acreditar el requisito de dependencia económica. 

 

Artículo 18. Régimen sancionador. 

1. Este régimen sancionador tiene por objeto garantizar la observancia de los requisitos, condiciones y obligaciones que 
deben cumplir los beneficiarios que formen parte de unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia numerosa. 

2. Constituyen infracciones administrativas las conductas y los hechos tipificados en el apartado siguiente cuando en ellas 
intervenga dolo, culpa o simple negligencia. A estos efectos, se considera responsable a cualquiera de los miembros que integre la 
familia numerosa que realice alguna de las conductas o de los hechos constitutivos de infracción administrativa. 

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

a) Son infracciones leves: 

1.ª La no comunicación a la Administración competente, en el plazo máximo de tres meses, de cualquier variación que se 
produzca en la familia que deba ser tenida en cuenta a efectos de la modificación o extinción del derecho al título. 

2.ª La no presentación ante la Administración competente, durante el primer trimestre de cada año, de la declaración de 
los ingresos obtenidos durante el año anterior por la unidad familiar, en los términos previstos en el artículo 17.2 de esta ley. 

3.ª La negativa a exhibir el título cuando exista obligación de hacerlo. 

b) Son infracciones graves: 

1.ª La comisión de tres infracciones leves cuando haya recaído sanción. 

2.ª La ocultación o falsedad de alguno de los requisitos o condiciones exigidos por la ley para obtener o mantener la 
condición de familia numerosa. 

3.ª La falsificación del título oficial de familia numerosa. 

4.ª La cesión del título a personas ajenas no amparadas por éste. 

5.ª La posesión o uso indebido o abusivo del título oficial de familia numerosa o de título de categoría superior a la que en 
cada caso corresponda. 

c) Constituirá infracción muy grave la comisión de dos o más infracciones graves cuando haya recaído sanción. 

4. Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, las sanciones que se podrán imponer a las personas 
que incurran en alguna de las infracciones mencionadas en el anterior apartado son las siguientes: 

a) Por infracciones leves: 

1.ª Amonestación individual por escrito. 

2.ª Suspensión de cualquiera de los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia numerosa por un tiempo no 
superior a un mes. 



 

 

b) Por infracciones graves: 

1.ª Suspensión de todos los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia numerosa por un tiempo superior a 
un mes y no superior a seis meses. 

2.ª Suspensión de alguno de los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia numerosa por un tiempo 
superior a seis meses e inferior a dos años. 

c) Por infracciones muy graves: 

1.ª Suspensión de todos los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia numerosa por un período de seis 
meses a dos años. 

2.ª Pérdida de la condición de beneficiario. 

5. En consideración a la gravedad de la infracción, podrá adoptarse como medida provisional, mientras se tramita el 
procedimiento sancionador, la suspensión de los efectos del reconocimiento de la condición de familia numerosa, de acuerdo con 
los principios y garantías establecidas en la normativa reguladora del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 

Artículo 19. Desarrollo del régimen sancionador. 

Las comunidades autónomas desarrollarán el régimen sancionador previsto en el artículo anterior y lo aplicarán conforme a 
lo que establezcan sus propias normas, de acuerdo con lo establecido en relación con la potestad sancionadora, en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y las 
normas reglamentarias que lo desarrollan. 

 

Disposición adicional primera. Beneficios en materia de Seguridad Social y empleo. 

Uno. Incremento del límite de recursos económicos para tener derecho a las asignaciones económicas por hijo a cargo. 

Se da nueva redacción al párrafo a) del artículo 181 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

«a) Las personas integradas en el Régimen General que, reuniendo la condición exigida en el apartado 1 del artículo 124, 
no perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a 8.264,28 euros. La cuantía anterior se incrementará en un 15 
por ciento por cada hijo a cargo, a partir del segundo, éste incluido. 

No obstante, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Protección a las Familias Numerosas también tendrán derecho a la indicada asignación económica por hijo a cargo si sus ingresos 
anuales no son superiores a 14.200 euros, en los supuestos en que concurran tres hijos a cargo, incrementándose en 2.300 euros 
por cada hijo a cargo a partir del cuarto, ése incluido. 

Los límites máximos de ingresos anuales establecidos en los párrafos anteriores se actualizarán anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, respecto a la cuantía del año anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha ley se 
establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la Seguridad Social.» 

Dos. Ampliación del período considerado como de cotización efectiva en supuestos de excedencia por cuidado de hijos. 

Se añade un segundo párrafo al artículo 180.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

«El período considerado como de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior tendrá una duración de 15 meses, 
si la unidad familiar de la que forma parte el menor, en razón de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consideración de 
familia numerosa de categoría general, o de 18 meses, si tiene la de categoría especial.» 

Tres. Ampliación del período de reserva del puesto en los supuestos de excedencia por cuidado de hijos. 

Se añade un nuevo párrafo sexto al apartado 3 del artículo 46 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente texto: 

«No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia 
numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia 
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.» 

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo al artículo 29, apartado 4, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción: 

«En el caso de la excedencia prevista en el párrafo 1 del presente título, el derecho a la reserva del puesto de trabajo 
durante el primer año a que se refiere el párrafo anterior se extenderá hasta un máximo de 15 meses, cuando se trate de 
miembros de unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo 
de 18 meses, si tienen la condición de familia numerosa de categoría especial.» 

 

Disposición adicional segunda. Ampliación de beneficios. 

1. Los beneficios establecidos al amparo de esta ley para las unidades familiares que tengan reconocida la condición de 
familia numerosa tienen la naturaleza de mínimos y serán compatibles o acumulables con cualesquiera otros que, por cualquier 
causa, disfruten los miembros de éstas. 

2. El Estado, las comunidades autónomas y las Administraciones locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán ampliar la acción protectora de esta ley para contribuir a la mayor efectividad del principio establecido en el artículo 39 de 
la Constitución. 

 

Disposición adicional tercera. Exención de tasas. 

Los documentos que sean necesarios para el reconocimiento o renovación del título de familia numerosa, que deban 
expedir las oficinas y registros públicos de la Administración General del Estado, estarán exentos de tasas y demás derechos de 
expedición. 



 

 

Las comunidades autónomas y las Administraciones locales podrán establecer, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las exenciones a que se refiere el párrafo anterior con relación a los documentos expedidos por ellas. 

 

Disposición adicional cuarta. Reforma de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

Se modifica el artículo 5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

«Artículo 5. 

En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o familiares a su cargo, estado de salud, 
obligaciones económicas que sobre él pesen, costes derivados de la iniciación del proceso u otras de análoga naturaleza, 
objetivamente evaluadas, y, en todo caso, cuando el solicitante ostente la condición de ascendiente de una familia numerosa de 
categoría especial, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conceder 
excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a las personas cuyos recursos e ingresos, aun 
superando los límites previstos en el artículo 3, no excedan del cuádruplo del salario mínimo interprofesional. 

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente determinará expresamente qué beneficios de 
los contemplados en el artículo 6, y en qué proporción, son de aplicación al solicitante.» 

 

Disposición adicional quinta. Exenciones y bonificaciones. 

Las exenciones y bonificaciones previstas en el párrafo a) del artículo 12.1 en ningún caso podrán ser inferiores a las 
establecidas para las familias numerosas en el momento de entrada en vigor de esta ley. 

 

Disposición adicional sexta. Observatorio de la Familia. 

Se creará el Observatorio de la Familia, que quedará integrado en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con la 
finalidad de conocer la situación de las familias y de su calidad de vida, realizar el seguimiento de las políticas sociales que le 
afectan, hacer recomendaciones en relación con las políticas públicas y efectuar estudios y publicaciones que contribuyan al mejor 
conocimiento de las necesidades de la familia. 

 

Disposición adicional séptima. Progenitores de familias numerosas. 

Los poderes públicos facilitarán la incorporación al mercado de trabajo de los progenitores de familias numerosas. 

 

Disposición adicional octava. Cesión de datos personales en los supuestos de comprobación de ingresos de la unidad 
familiar. 

Se entenderá que la solicitud de condición de familia numerosa conlleva el consentimiento para la cesión de datos de 
carácter personal necesarios para la comprobación de ingresos económicos de la unidad familiar por parte del órgano gestor. 

 

Disposición adicional novena. 

A los efectos de esta ley, las referencias a las Comunidades Autónomas se entenderán también realizadas a las Ciudades 
de Ceuta y Melilla en sus respectivos ámbitos competenciales. 

 

Disposición adicional décima. Impacto de las normas en la familia. 

Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia. 

 

Disposición transitoria primera. Clasificación de las familias numerosas. 

A partir de la entrada en vigor de esta ley, las familias numerosas que tengan reconocido un título de acuerdo con la Ley 
25/1971, de 19 de junio, quedarán automáticamente clasificadas en las siguientes categorías: 

a) Las clasificadas en la primera categoría que tengan menos de cinco hijos quedarán incluidas en la categoría general. 

b) Las clasificadas en la primera categoría que tengan cinco o seis hijos, así como las que tengan cuatro hijos en los 
supuestos referidos en los apartados 1, párrafo a) y 2 del artículo 4 de esta ley, quedarán incluidas en la categoría especial. 

c) Las clasificadas en la segunda categoría y en la categoría de honor quedarán igualmente incluidas en la categoría 
especial. 

 

Disposición transitoria segunda. Mantenimiento de los beneficios previstos por la Ley 25/1971, de 19 de junio, de 
Protección a las Familias Numerosas. 

1. Hasta tanto queden desarrollados los beneficios previstos en esta ley, en cada ámbito territorial y competencial, 
continuarán siendo de aplicación los previstos en la Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas, y demás 
normas reglamentarias hasta ahora vigentes al respecto. 

2. En aquellos supuestos en que los beneficios previstos al amparo de la legislación anterior sean diferentes según la 
categoría de que se trate, a partir de la entrada en vigor de esta ley: 

a) A las familias que quedan clasificadas en la categoría general les serán de aplicación los beneficios previstos para la 
primera categoría. 



 

 

b) A las familias que quedan clasificadas en la categoría especial se les aplicarán los beneficios previstos para la categoría 
de honor. 

3. Las familias que hayan ostentado la categoría de honor de acuerdo con lo previsto en la Ley 25/1971, de 19 de junio, 
conservarán el derecho a los beneficios previstos para la categoría especial, aunque el número de hijos computables sea inferior al 
que esta ley requiere para ser calificada como familia numerosa. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, queda derogada la Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre 
protección a las familias numerosas, y el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, que la desarrollaba, así como las demás normas 
legales o reglamentarias que se opongan o sean incompatibles con lo establecido en esta ley. 

 

Disposición final primera. Habilitación competencial. 

Esta ley, que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 39 y 53 de la Constitución, define las condiciones básicas para 
garantizar la protección social, jurídica y económica de las familias numerosas, resulta de aplicación general al amparo del artículo 
149.1.1.a, 7.ª y 17.ª de la Constitución. Se exceptúan de lo anterior los artículos 11 a 16, ambos inclusive, que resultan sólo de 
aplicación directa en el ámbito de la Administración General del Estado. 

 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de esta 
ley, teniendo en cuenta, a efectos de los beneficios otorgados a las familias numerosas, las categorías en que éstas se encuentren 
clasificadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 y las rentas de las unidades familiares en relación con el número de 
miembros de éstas. 

 



 

 

Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas. Modificado por Real Decreto 1918/2008, de 21 de noviembre (B.O.E. 

1/12/2008) 

(B.O.E. 18 de enero de 2006) 

 

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, viene a actualizar y mejorar la regulación de 
la acción protectora dispensada a este importante colectivo familiar, cuyas normas generales databan de 1971 y que en gran parte 
habían quedado obsoletas y no ajustadas al orden constitucional de distribución territorial de competencias. 

En dicha Ley se definen por una parte las condiciones básicas de garantía de protección para todo el Estado, incluyendo el 
concepto de familia numerosa, las condiciones que deben reunir sus miembros, las distintas categorías en que se clasifican estas 
familias y los procedimientos de reconocimiento, renovación, modificación o pérdida del título. 

Por otra, se concreta la acción protectora vinculada a la condición de familia numerosa en aquello que afecta a las 
competencias de la Administración General del Estado, con independencia de los beneficios que desde otros ámbitos 
(fundamentalmente, desde la administración autonómica) pudieran establecerse. 

La disposición final segunda de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, faculta al 
Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su aplicación, desarrollo y ejecución. 

A esta finalidad responde este real decreto, a través del cual se lleva a cabo su desarrollo reglamentario con la finalidad de 
concretar las previsiones legales tanto en relación con algunos aspectos de las disposiciones generales que así lo requieren para su 
aplicación como, de manera especial, para permitir dar plena efectividad a la acción protectora dispensada a las familias 
numerosas, ya que, a pesar de que algunas de las previsiones de la ley son de aplicación inmediata, otras requieren 
necesariamente para poder ser aplicadas su concreción reglamentaria. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Fomento, de Educación y Ciencia, de Cultura y 
de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
diciembre de 2005, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, que se incluye 
como anexo. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto y 
reglamento anexo. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO 

Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas 

TÍTULO I 

Condiciones y reconocimiento de la condición de familia numerosa 

 

Artículo 1. Condiciones de la familia numerosa. 

1. Para que se reconozca y mantenga la condición de familia numerosa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, los hijos o hermanos y personas a que se refieren los apartados 2 y 4 del 
artículo 2 de ella deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser discapacitados o estar incapacitados para trabajar, cualquiera que 
fuese su edad. 

Tal límite de edad se ampliará hasta los 25 años incluidos, mientras se realicen estudios de educación universitaria en sus 
diversos ciclos y modalidades, de Formación Profesional de grado superior, de enseñanzas especializadas de nivel equivalente a las 
universitarias o profesionales en centros sostenidos con fondos públicos o privados, o cualesquiera otros de análoga naturaleza. 

Igual ampliación tendrán cuando cursen estudios encaminados a la obtención de un puesto de trabajo. 

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2.c) del artículo 2 de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, para el supuesto de separación o divorcio de los ascendientes. 

Se entenderá que la separación transitoria motivada por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u 
otras causas similares, incluyendo los supuestos de fuerza mayor, privación de libertad de los ascendientes o de los hijos o 
internamiento conforme a la normativa reguladora de la responsabilidad penal de los menores, no rompe la convivencia entre 
padres e hijos, tanto si es consecuencia de un traslado con carácter temporal en territorio español como en el extranjero. 

No obstante, cuando se trate de miembros de unidades familiares que sean nacionales de Estados que no sean parte de la 
Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se entenderá que no se rompe la convivencia entre padres e 
hijos en los mismos supuestos indicados en el párrafo anterior sólo cuando sea consecuencia de un traslado temporal en territorio 
español. 



 

 

c) Depender económicamente del ascendiente o ascendientes. Se considerará que se mantiene la dependencia económica 
cuando: 

1.º El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente. 

2.º El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su pensión, si la percibiese, no exceda, en cómputo anual, al 
IPREM vigente. 

3.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un único ascendiente, si éste no está en activo, en los 
siguientes supuestos: 

a) Si el ascendiente percibiese ingresos que por todos los conceptos no resulten en total superiores al doble del IPREM 
vigente. 

b) Si algún hermano es discapacitado o está incapacitado para trabajar. 

c) Si los ingresos que aporta el hijo no exceden del 50 por 100 de la totalidad de los percibidos por el resto de la unidad 
familiar. 

4.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre y/o la madre están incapacitados para el trabajo, jubilados o 
sean mayores de 65 años de edad, siempre que los ingresos de éstos no sean superiores en cómputo anual al IPREM vigente. 

2. En el caso de solicitud inicial del reconocimiento de la condición de familia numerosa, se consideran ingresos o rentas 
computables a efectos de acreditar la condición de dependencia económica de los hijos o hermanos y equiparados respecto del 
ascendiente o ascendientes, cualesquiera bienes y derechos derivados tanto del trabajo como del capital, así como los de 
naturaleza prestacional, tomados por su importe íntegro, correspondientes al año natural inmediatamente anterior al de 
presentación de la solicitud. 

 

Artículo 2. Reconocimiento de la condición de familia numerosa. 

1. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial que establezca y expida la comunidad autónoma 
donde tenga su residencia el solicitante. 

Para los casos de nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea o de los restantes que sean parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, que no tengan su residencia en territorio español, será competente la comunidad autónoma 
en la que el solicitante ejerza su actividad por cuenta ajena o por cuenta propia. 

En el caso de españoles que trabajen en instituciones españolas fuera del territorio nacional, el título oficial será expedido 
por las autoridades competentes de la comunidad autónoma en la cual se encuentren inscritos a efectos de su participación 
electoral. 

2. A los efectos de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, este título tendrá validez en todo el territorio nacional sin 
necesidad de acto alguno de reconocimiento. 

3. Para asegurar su eficacia, el título deberá reunir el contenido mínimo e indispensable siguiente: 

a) Una referencia expresa a que el mismo está expedido al amparo de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas. 

b) El número de orden del título. 

c) La categoría en la que queda clasificada la familia numerosa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. 

d) Los datos personales de los ascendientes y de los hijos o hermanos, incluyendo el número de Documento Nacional de 
Identidad de los ascendientes y, en el caso de los hijos o hermanos, su fecha de nacimiento. 

e) La fecha de expedición del título y, en su caso, la de la última renovación. 

f) La fecha límite de duración de los efectos del título. 

4. Corresponde a las comunidades autónomas establecer el procedimiento administrativo para la solicitud y expedición del 
título, que contemplará la opción de formato digital con idéntica validez que el formato papel, incluyendo la determinación de los 
documentos que deberán acompañarse para acreditar que se reúnen todas las condiciones que la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, establece para tener derecho al reconocimiento de tal condición. 

5. Las comunidades autónomas podrán asimismo expedir documentos de uso individual para cada miembro de la familia 
numerosa que tenga reconocida oficialmente tal condición, que acredite su pertenencia a la misma y la categoría en que la familia 
numerosa está clasificada, a fin de acceder a los beneficios asociados a tal condición. 

Para que estos documentos individuales tengan validez en todo el territorio nacional será preciso que, al menos, contengan 
referencia expresa al número del título oficial de familia numerosa expedido al amparo de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, y a 
su periodo de validez. 

 

Artículo 3. Renovación, modificación o pérdida del título. 

1. El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto cuando varíe el número de miembros de la unidad 
familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición o posterior renovación del título y ello suponga un cambio de categoría 
o la pérdida de la condición de familia numerosa, así como cuando alguno de los hijos deje de reunir las condiciones para figurar 
como miembro de la familia numerosa, aunque ello no suponga modificación de la categoría en que esta está clasificada o la 
pérdida de tal condición. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, las personas que formen parte de 
unidades familiares a las que se haya reconocido el título de familia numerosa están obligadas a comunicar a la Administración 
autonómica competente, en el plazo máximo de tres meses, las variaciones a que se refiere el apartado anterior. 

3. Corresponden a las comunidades autónomas desarrollar el procedimiento administrativo para renovar, modificar o dejar 
sin efecto el título de familia numerosa, incluyendo la determinación de los documentos que deberán acompañarse para acreditar 
que se mantienen, en su caso, todas las condiciones que la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, establece para tener derecho al 
reconocimiento de tal condición. 



 

 

4. En caso de desaparición o extravío del título, podrá solicitarse, de la Administración que lo hubiere expedido, un 
duplicado de éste, de acuerdo con el procedimiento que la misma establezca a tal efecto. 

 

Artículo 4. Fecha de efectos. 

1. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la solicitud de 
reconocimiento o renovación del título oficial, siempre que la resolución administrativa que se dicte sea favorable a tal 
reconocimiento o renovación. 

2. El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos durante todo el periodo a que se refiere 
la concesión o renovación y, en todo caso, hasta que se produzca el hecho causante que determine la modificación de la categoría 
en que se encuentre clasificada la unidad familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener la consideración de 
familia numerosa, con independencia del plazo máximo establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, para 
que se comuniquen a la Administración competente las variaciones en la familia que supongan modificación o extinción del derecho 
al título. 

 

TÍTULO II 

Beneficios 

Capítulo I 

Beneficios sociales 

 

Artículo 5. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de cuidadores en familias numerosas. 

1. A efectos del derecho a la bonificación de la aportación del empleador a la cotización al Régimen Especial de Empleados 
de Hogar por la contratación de cuidadores en familias numerosas, establecida en el artículo 9 de la Ley 40/2003, tendrán la 
consideración de cuidadores las personas físicas al servicio del hogar familiar en los que el objeto de su relación laboral especial 
esté constituido por servicios o actividades prestados en el hogar de las familias numerosas que tengan oficialmente reconocida tal 
condición al amparo de dicha ley, y que consistan exclusivamente en el cuidado o atención de los miembros de dicha familia 
numerosa o de quienes convivan en el domicilio de la misma. 

2. Para tener derecho a la bonificación regulada en el apartado anterior, el empleador deberá acreditar ante la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de la misma, correspondiente al domicilio familiar, la 
condición de familia numerosa, así como los servicios exclusivos del cuidador a los miembros de la familia numerosa. A tales 
efectos, junto con el título de familia numerosa, se acompañará declaración firmada por el empleado de hogar en tal sentido. 

3. La bonificación quedará automáticamente en suspenso o se extinguirá cuando dejen de concurrir temporal o 
definitivamente las condiciones establecidas para su concesión. 

El empleador estará obligado a comunicar a las dependencias administrativas indicadas en el apartado anterior y en el 
plazo de seis días a contar desde la fecha en que se produzca, cualquier modificación en su situación familiar que pueda afectar al 
disfrute de la bonificación. Los efectos de la modificación, respecto de la bonificación de cuotas, serán desde el día primero del mes 
siguiente al que se produzca aquélla. 

4. Para tener derecho a la bonificación el empleador deberá estar al corriente de pago de las cuotas a la Seguridad Social. 

La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social determinará la pérdida automática de esta 
bonificación respecto de las cuotas correspondientes a periodos no ingresados en dicho plazo. 

5. Las bonificaciones a que se refiere este artículo serán financiadas, conjuntamente y con cargo a los presupuestos del 
Servicio Público Estatal de Empleo, en un 25 por ciento, y de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el 75 por ciento 
restante. 

 

Artículo 6. Prestaciones familiares de la Seguridad Social. 

Las prestaciones familiares de la Seguridad Social a que tienen derecho los miembros de las familias numerosas se 
regularán por la legislación específica de la Seguridad Social. 

 

Capítulo II 

Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general 

Sección 1.ª Beneficios en materia de educación 

 

Artículo 7. Derechos de preferencia en relación con la concesión de becas y ayudas en materia educativa. 

1. Las convocatorias de becas preverán una reducción de la renta familiar a considerar por cada hermano de la unidad 
familiar, incluyendo el solicitante, para aquellos solicitantes que pertenezcan a familias numerosas oficialmente reconocidas. 

2. En las convocatorias de ayudas para la adquisición de libros y material didáctico en los niveles obligatorios de la 
enseñanza se establecerá un trato preferente para su adjudicación a alumnos integrantes de familias numerosas. 

3. La puntuación en el régimen de admisión de alumnos integrantes de familias numerosas en centros de educación infantil 
y en centros docentes sostenidos con fondos públicos tendrá trato preferente, de acuerdo con lo que se determine por la 
Administración competente en la normativa aplicable. 

 

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones en tasas o precios públicos en el ámbito educativo. 

1. La exención o bonificación de tasas o precios públicos establecidas para el ámbito educativo en el párrafo a) del apartado 
2 del artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, deberán solicitarse expresamente del centro y organismo en que sean 
devengados. 



 

 

2. La obtención del beneficio de exención o bonificación de tasas y precios a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
condicionada a plazos, porcentajes o requisitos distintos a los exigidos a cualquier alumno de régimen ordinario. 

3. Procederá la exención o bonificación de tasas y precios en el ámbito educativo cuando se ostente la condición de 
beneficiario de familia numerosa al comienzo del curso académico o escolar en que haya de aplicarse. Si en tal fecha estuviera el 
título en tramitación, podrán obtenerse los referidos beneficios acreditando en el centro docente la presentación de la solicitud de 
reconocimiento o renovación, así como una declaración jurada de la categoría en que la familia numerosa queda clasificada. Si 
antes del 31 de diciembre del año corriente no se presenta la justificación del título, se anularán automáticamente los beneficios 
concedidos y procederá el abono de su importe. Cuando el título concedido fuera de inferior categoría a la declarada, se deberá 
abonar la diferencia que corresponda. 

4. La pérdida de la condición de miembro de familia numerosa y el cambio de categoría durante el curso académico no 
alterará el disfrute y cuantía del beneficio hasta la terminación de éste. 

5. Cuando en el alumno beneficiario de familia numerosa concurriesen otra u otras causas de exención o bonificación de 
tasas o precios públicos, se le acumularán todas las ventajas que no supongan duplicación del mismo beneficio. 

 

Artículo 9. Subsidio por necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad. 

1. Tendrán derecho al subsidio previsto en el artículo 12.2.b) de la Ley 40/2003, las familias numerosas que tengan 
reconocida oficialmente tal condición y estén constituidas por: 

a) Uno o dos ascendientes con al menos dos hijos, sean o no comunes, siempre que como mínimo uno de éstos sea 
discapacitado o esté incapacitado para trabajar. 

b) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre, si uno de ellos es discapacitado o está incapacitado para trabajar, 
que convivan y tengan una dependencia económica entre ellos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, se entenderá por 
discapacitado aquél que tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y por incapaz para trabajar 
aquella persona que tenga reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez. 

3. A los efectos de este subsidio, los hijos o hermanos huérfanos de padre y madre con discapacidad o incapacitados para 
trabajar deberán: 

a) Tener necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad acreditadas por un equipo o departamento, 
dependiente de la Administración educativa, que tenga encomendada la evaluación psicopedagógica o por el correspondiente 
certificado de minusvalía. 

De las referidas necesidades educativas especiales debe resultar la necesidad de recibir determinados apoyos y atenciones 
educativas específicas, según dictamen expreso en tal sentido de los referidos equipos. 

b) Estar escolarizados y seguir enseñanzas regladas no universitarias (incluyendo, en su caso, a estos efectos, la educación 
infantil) en centros ordinarios, en centros específicos o en unidades de educación especial de centros ordinarios o que escolaricen 
alumnos con necesidades educativas especiales que hayan sido creados o autorizados definitivamente como tales por el Ministerio 
de Educación y Ciencia o por el organismo correspondiente de la comunidad autónoma respectiva. 

Excepcionalmente, podrán ser beneficiarios aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, debidamente 
valoradas por los equipos de orientación educativa y psicopedagógica de las Administraciones educativas, que no hayan podido 
quedar escolarizados en los centros o las unidades a que se refiere el apartado anterior. 

4. El subsidio por cada hijo o hermano huérfano de padre y madre, con necesidades educativas especiales asociadas a la 
discapacidad, se concederá, según cada caso, en las cuantías que anualmente se determinen por el Ministerio de Educación y 
Ciencia y para los siguientes conceptos: 

a) Transporte escolar. 

b) Transporte urbano, cuando así se justifique por el tipo de discapacidad del alumno y la distancia del domicilio familiar al 
centro educativo. 

c) Comedor escolar. 

5. El reconocimiento del derecho, la gestión y pago del subsidio corresponden a los órganos administrativos de las 
Comunidades Autónomas o, en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, al Ministerio de Educación y Ciencia. 

6. La regulación del subsidio y su financiación corresponden al Ministerio de Educación y Ciencia. 

 

Sección 2.ª Beneficios en materia de transporte 

 

Artículo 10. Bonificaciones en los precios de los servicios regulares de transporte interurbano de viajeros por carretera. 

Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo acrediten oficialmente tendrán derecho a 
reducciones en los precios de los servicios regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera. Las 
reducciones serán del 20 y 50 por 100, según se trate de familias de las categorías general o especial. 

 

Artículo 11. Bonificaciones por la utilización de transporte por ferrocarril. 

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo acrediten oficialmente tendrán derecho a 
reducciones en las tarifas de transporte ferroviario de viajeros. Las reducciones serán del 20 y 50 por ciento, según se trate de 
familias de las categorías general o especial. 

2. Las anteriores reducciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto del transporte de muebles y demás 
enseres por razón de cambio de domicilio. 

3. A los efectos anteriores, el Ministerio de Fomento establecerá el procedimiento que deberán aplicar las empresas 
ferroviarias afectadas por lo dispuesto en este artículo para efectuar las bonificaciones anteriormente citadas y su posterior 
liquidación y control por la Dirección General de Ferrocarriles. 



 

 

4. Para tener derecho a la aplicación de los descuentos previstos en este artículo, los interesados deberán presentar, 
cuando se les solicite, el correspondiente título oficial de familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición 
y la categoría en que la misma se clasifica. 

 

Artículo 12. Bonificaciones por la utilización de líneas regulares de transporte marítimo. 

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal condición disfrutarán de una reducción 
del 20 por ciento si están clasificadas en la categoría general y de un 50 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por la 
utilización de las líneas regulares de transporte marítimo de cabotaje. 

2. Las anteriores bonificaciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto del transporte de muebles y demás 
enseres por razón de cambio de domicilio, cuando se realice dentro de los trayectos especificados en el apartado anterior. 

3. El procedimiento de inspección y control para el cumplimiento de tales beneficios se realizará en los mismos términos 
que establece el capítulo III del Real Decreto 1316/2001, de 30 de noviembre, por el que se regula la bonificación en las tarifas de 
los servicios regulares de transporte aéreo y marítimo para los residentes en las Comunidades Autónomas de Canarias, Illes Balears 
y Ciudades de Ceuta y Melilla, con las siguientes salvedades: 

a) El precio final del billete, que aparece en el párrafo g del apartado 2 del artículo 10 del citado real decreto debe 
entenderse como la diferencia entre la tarifa cobrada y el importe de la bonificación para familias numerosas. 

b) En relación con el requisito previo a la expedición del billete, que aparece en el apartado 3 del artículo 10 del citado real 
decreto, debe entenderse que, tratándose de beneficiarios de bonificaciones por familia numerosa, el empleado de la empresa 
naviera o de la agencia deberá recabar de los interesados la presentación del título oficial de familia numerosa o documento que 
acredite fehacientemente tal condición y la categoría en que se clasifica. 

 

Artículo 13. Bonificaciones por la utilización de transporte aéreo nacional. 

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal condición disfrutarán de una reducción 
del cinco por ciento si están clasificadas en la categoría general y de un 10 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por 
servicios regulares nacionales de transporte aéreo. 

2. A los efectos anteriores, el Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este 
reglamento, establecerá el procedimiento que deberán aplicar las compañías aéreas para efectuar las bonificaciones anteriormente 
citadas, y su posterior liquidación y control por la Dirección General de Aviación Civil. 

 

Sección 3.ª Beneficios en actividades de ocio y culturales 

 

Artículo 14. Derechos de preferencia en el acceso a actividades de ocio del Instituto de Mayores y Servicios Sociales y 
bonificaciones en las cuotas a abonar. 

1. En las convocatorias de concesión de subvenciones para los programas de turismo y termalismo para personas con 
discapacidad, se primará la situación de pertenencia a familia numerosa en sus distintas categorías para la selección de los 
beneficiarios. 

2. En las convocatorias anuales de plazas para participar en los programas de vacaciones y termalismo social para mayores 
se establecerán cláusulas que favorezcan el acceso a dichos programas a los miembros de familias numerosas. 

3. En los viajes de turismo y turnos de termalismo para personas con discapacidad subvencionados por el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales la cuota a abonar por los participantes se reducirá un 20 por ciento para los miembros de familias 
numerosas de categoría general y en un 50 por ciento para los miembros de familias numerosas de categoría especial. 

 

Artículo 15. Bonificaciones en los precios de los centros e instituciones culturales de titularidad estatal. 

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición tendrán derecho a que se les aplique, como 
mínimo, una reducción del 50 por ciento en el precio de entrada a los museos de titularidad estatal. No obstante, se garantizará la 
gratuidad del acceso a grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes (o dos si uno de ellos es 
discapacitado) incluidos en el mismo título de familia numerosa. 

2. En todos los teatros y auditorios dependientes del Instituto Nacional de Artes Escénicas, cuando los espectáculos 
representados sean de producción propia, y en las salas de proyección dependientes del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales se aplicarán igualmente descuentos en el precio de las entradas, adquiridas en taquilla, para los miembros de 
las familias numerosas, especialmente cuando se trate de grupos familiares formados por al menos un adulto y tres descendientes 
(o dos si uno de ellos es discapacitado) incluidos en el título de familia numerosa. 

3. Para tener derecho a los beneficios derivados de lo previsto en los apartados anteriores será necesario que los 
interesados se identifiquen mediante el correspondiente título de familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal 
condición. 

4. Las anteriores bonificaciones se establecen sin perjuicio de la existencia de otras bonificaciones, exenciones y precios 
reducidos establecidos de conformidad con la normativa vigente. 

 

Capítulo III 

Acción protectora en materia de vivienda 

 

Artículo 16. Beneficios generales en materia de vivienda. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, la Administración General del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, en el marco de lo previsto en la normativa que resulte aplicable, garantizará a las 
familias numerosas los siguientes beneficios en relación con el acceso a la vivienda habitual: 



 

 

1. Mejora de las condiciones para acceder a las ayudas financieras para las viviendas definidas en este artículo, mediante el 
establecimiento de un coeficiente multiplicativo corrector de los ingresos familiares, específicamente aplicable a las familias 
numerosas. 

2. Establecimiento de condiciones especiales a la subsidiación de préstamos convenidos y demás ayudas directas de 
carácter especial previstas para la promoción y adquisición de viviendas protegidas o usadas. 

3. Facilidades para el cambio a otra vivienda protegida o usada de mayor superficie, cuando se produzca la ampliación del 
número de miembros de la familia numerosa. 

4. Facilidades para la adaptación de la actual vivienda o el cambio a otra vivienda que cumpla las condiciones de 
accesibilidad adecuadas a la discapacidad sobrevenida que afecte a un miembro de una familia numerosa cuando la actual no las 
reúna. 

5. Acceso preferente para las familias numerosas que formalicen un contrato de arrendamiento a las subvenciones al 
alquiler previstas en el Plan Estatal de Vivienda, siempre que cumplan los requisitos exigidos para poder acceder a éstas. 

6. Establecimiento, en su caso, de una superficie útil superior a la máxima prevista para las viviendas sujetas a regímenes 
de protección pública, cuando sean destinadas para su uso como residencia habitual y permanente de familias numerosas, de 
acuerdo con su número de miembros y necesidades. 

 

Disposición adicional primera. Colaboración administrativa en materia estadística. 

Las comunidades autónomas remitirán periódicamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y recibirán, en los 
términos y plazos que de mutuo acuerdo se establezcan, información sobre los títulos de familia numerosa que expidan o renueven, 
a fin de facilitar el seguimiento estadístico de los mismos en todo el territorio nacional. 

 

Disposición adicional segunda. Revisión de tarifas de los servicios regulares permanentes de uso general de transporte 
de viajeros por carretera. 

En la siguiente revisión de carácter general de las tarifas de los servicios regulares permanentes de uso general de 
transporte de viajeros por carretera que se lleve a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, modificado por el artículo 80 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, se añadirá un 0,07 por ciento como compensación por la reducción a las familias 
numerosas que se aprueba en este reglamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.2 del Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre. 

 

Disposición adicional tercera. Aplicación en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

A los efectos de este reglamento, las referencias a las comunidades autónomas se entenderán también realizadas a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivos ámbitos competenciales. 

 

Disposición transitoria única. Aplicación del beneficio de cotización por contratación de cuidadores de familias 
numerosas. 

Lo dispuesto en el artículo 5 será aplicable a partir del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de este real 
decreto a las relaciones laborales de los cuidadores en familias numerosas, celebradas con anterioridad a la vigencia de éste. 

 

Disposición final única. Habilitación competencial. 

El presente reglamento resulta de aplicación general al amparo del artículo 149.1.1.ª y 17.ª de la Constitución. 

Se exceptúan de lo anterior los artículos 7 a 16, ambos inclusive, y la disposición adicional segunda, que resultan sólo de 
aplicación directa en el ámbito de la Administración General del Estado. 

 



 

 

Decreto 62/2007, de 24 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la condición de 
familia numerosa y la expedición y renovación del título que acredita dicha condición y categoría 

(B.O.P.A. 21 de junio de 2007) 

 

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, derogó la norma vigente hasta la fecha que 
era la Ley 25/1971, de 19 de junio, que en muchos de sus conceptos había quedado obsoleta y no ajustada al orden constitucional 
de distribución territorial de competencias, por lo que era necesario proceder a la actualización de la legislación adecuando la 
normativa a la actual realidad social y a los nuevos conceptos y necesidades de las familias numerosas. En este sentido el concepto 
de familia numerosa supone la inclusión de nuevas situaciones familiares que dan lugar a su reconocimiento como tal, lo que a su 
vez ha supuesto una nueva determinación de las categorías, pasando de tres en la anterior normativa a dos con la normativa 
recientemente aprobada. 

La disposición final segunda de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para su aplicación, desarrollo y ejecución. A esta finalidad responde el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a Familias Numerosas, a través del cual 
se lleva a cabo su desarrollo reglamentario con la finalidad de concretar las previsiones legales tanto en relación con algunos 
aspectos de las disposiciones generales que así lo requieren para su aplicación como, de manera especial, para permitir dar plena 
efectividad a la acción protectora dispensada a las familias numerosas, ya que, a pesar de que algunas de las previsiones de la Ley 
son de aplicación inmediata, otras requieren necesariamente para poder ser aplicadas su concreción reglamentaria. 

A tenor de lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, y en el Real Decreto 1621/2005, son las 
Comunidades Autónomas las que tienen la competencia para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como para 
la expedición y renovación del título que acredita dicha condición y categoría por lo que se hace necesario regular el procedimiento 
al que se refiere el citado artículo, correspondiendo la iniciativa en el ejercicio de la misma en el ámbito de la Administración del 
Principado de Asturias, según dispone el articulo 38 d) de la Ley 6/1984 de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, y 
el Decreto del Principado de Asturias 89/2003, de 31 de julio, a la Consejería de Vivienda y Bienestar Social y al Consejo de 
Gobierno la aprobación del mismo, según dispone el articulo 25 h) de la citada Ley 6/1984 de 5 de julio. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, de acuerdo con el Consejo Consultivo y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de mayo de 2007, 

 

Dispongo 

 

Artículo 1.º—Objeto. 

El objeto del presente Decreto es la regulación del procedimiento para el reconocimiento y pérdida de la condición de 
familia numerosa, así como la expedición y renovación del titulo que acredita dicha condición y categoría en Asturias. 

 

Artículo 2.º—Competencia para el reconocimiento de la condición de familia numerosa. 

1.—Corresponde a la Consejería competente en materia de bienestar social la competencia para el reconocimiento de la 
condición de familia numerosa así como para la expedición y renovación del título que acredita dicha condición y categoría a los 
residentes en Asturias. 

2.—En el caso de españoles que trabajen en instituciones españolas fuera del territorio nacional, el título oficial será 
expedido por la citada Consejería competente en materia de bienestar social siempre que se encuentren inscritos a efectos de su 
participación electoral en Asturias. 

 

Artículo 3.º—Solicitantes. 

El reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición del consiguiente título podrá solicitarse por 
cualquiera de los ascendientes, tutor, acogedor, guardador, u otro miembro de la unidad familiar con capacidad legal. 

 

Artículo 4.º—Solicitud y documentación. 

1.—La solicitud, que se ajustará al modelo que se apruebe por quien sea titular de la Consejería competente en materia de 
bienestar social, se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Dos fotografías actuales, en las que figuren todos los miembros de unidad familia, de tamaño aproximado de 5x7 cm. 

b) Documento original del Libro de Familia y copia para su compulsa. Quienes no ostenten la nacionalidad española, 
documentación análoga si ésta existe y, en su defecto, certificados de nacimiento de los hijos o documentación acreditativa de la 
adopción. 

c) Documento original y copia para su compulsa del documento nacional de identidad de los miembros de la unidad familiar 
mayores de 14 años. En el caso de miembros de la unidad familiar mayores de 14 años, que sean nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de alguno de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
deberán aportar documento original de su documento nacional de identidad, o en su caso del documento que haga sus veces, así 
como copia del mismo para su compulsa. 

En el caso de miembros de la unidad familiar que sean nacionales de otros Estados no miembros de la Unión Europea o de 
alguno de los Estados que no formen parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán aportar documento original 
y copia para su compulsa del permiso de residencia. 

d) Certificado de empadronamiento de todos los miembros que vayan a figurar en el título de familia numerosa. En el caso 
de miembros de la unidad familiar que sean nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea o de algunos de los 
restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y no residan en el territorio español, deberá acreditarse 
que al menos el solicitante ejerce una actividad por cuenta propia o por cuenta ajena en Asturias. 

e) Si no existe vinculo conyugal, certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho o documento que acredite 
dicha situación. 



 

 

2.—En el supuesto de que concurra alguna de las circunstancias que a continuación se mencionan, se acreditarán éstas 
mediante los documentos que se indican a continuación, debidamente compulsados: 

a) En caso de viudedad, copia del certificado de defunción del cónyuge en el supuesto de no figurar ésta en el libro de 
familia. 

b) En el caso de hijos/as o ascendientes discapacitados/as o incapacitados/as para trabajar, documento acreditativo de tal 
extremo expedido por los Centros de Valoración de personas con discapacidad o resolución de incapacidad en grado de permanente 
absoluta para todo trabajo o de gran invalidez. 

c) En el supuesto de separación matrimonial legal, divorcio o nulidad, copia de la resolución judicial que así lo haya 
declarado. 

d) En el caso de personas que tengan la tutela, la guarda o el acogimiento familiar permanente o preadoptivo, resolución 
administrativa o judicial que lo acredite. 

e) Para la acreditación de la dependencia económica, contemplada en el articulo 3.1.c) de la Ley 40/2003, se acreditarán 
los bienes y derechos derivados tanto de trabajo como de capital, así como los de carácter prestacional, mediante certificación de la 
Empresa u Organismo de quien provenga, y en el caso de cualquier otra renta, mediante fotocopia de la declaración del IRPF 
correspondiente al año natural inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud. En el supuesto de que no estén 
obligados a declarar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, certificación negativa de tal obligación junto con los 
certificados correspondientes a las rentas que obtenga, y en su caso declaración jurada. 

f) En el caso de hijos/as que hayan cumplido 21 años y hasta 25 años incluidos, certificación expedida por el Centro donde 
curse estudios, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 3.1.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 

g) En el caso del progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la condición de familia numerosa proponiendo a 
estos efectos que se tengan en cuenta hijos/as que no convivan con él, deberá presentarse copia de la resolución judicial en la que 
se declare su obligación de prestarles alimentos, así como acreditar de manera fehaciente que está al corriente del cumplimiento de 
pago de dicha obligación. 

h) En el caso de que la unidad familiar esté compuesta por cuatro hijos y pretenda ser equiparada a la categoría de familia 
numerosa “especial”, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, deberá presentar 
original de la ultima declaración del IRPF de los miembros de la unidad familiar. En el supuesto de que no estén obligados a 
declarar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, certificación negativa de tal obligación junto con los certificados 
correspondientes a las rentas que obtenga, y en su caso declaración jurada. 

 

Artículo 5.º—Lugar de presentación. 

La solicitud de reconocimiento, acompañada de los documentos correspondientes, podrá presentarse en el Registro General 
de la Consejería competente en materia de bienestar social, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Igualmente se podrán utilizar medios telemáticos para la presentación de la solicitud a través del portal de la 
Administración del Principado de Asturias (http://www.princast.es) mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 
digital. A estos efectos solo serán validos los certificados ya expedidos por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda (FNMT Clase 2 CA) 

 

Artículo 6.º—Subsanación. 

Corresponde a la Dirección General competente en materia de familia comprobar si la solicitud viene acompañada de la 
documentación exigida en los artículos anteriores. Si resultare que la solicitud está incompleta o defectuosa, se requerirá al 
solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
articulo 42 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

Artículo 7.º—Expedición. 

El reconocimiento de la condición de familia numerosa y el correspondiente título de familia numerosa se expedirán en el 
plazo máximo de 20 días, contados a partir de la entrada de la solicitud en el Registro de la Consejería competente en materia de 
bienestar social. 

 

Artículo 8.º—Vigencia. 

1.—El título de familia numerosa tendrá, con carácter general, una vigencia de cinco años. En los supuestos en los que 
cualquiera de los/as hijos/as haya cumplido 21 años y en los supuestos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, la vigencia del título será anual. 

2.—Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de presentación de la solicitud de 
reconocimiento o renovación del título oficial, siempre que la resolución administrativa que se dicte sea favorable a tal 
reconocimiento o renovación. 

3.—El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos durante todo el período a que se refiere 
la concesión o renovación, o hasta el momento en que proceda modificar la categoría en que se encuentra clasificada la unidad 
familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener la condición de familia numerosa. 

 

Artículo 9.º—Renovación. 

1.—La renovación del título de familia numerosa se iniciará con solicitud, ajustada al modelo que se apruebe por quien sea 
titular de la Consejería competente en materia de bienestar social, acompañada de la documentación señalada en el artículo 4. 

2.—El título de familia numerosa deberá renovarse cuando varíe el número de miembros de la unidad familiar o las 
condiciones que dieron motivo a la expedición del mismo y ello suponga un cambio de categoría, debiendo presentarse la solicitud 
en el plazo máximo de tres meses desde que se produzca la variación. 



 

 

3.—Sin perjuicio de lo anterior, el título de familia numerosa deberá renovarse antes de que finalice su período de vigencia, 
debiendo presentarse dentro de los tres meses anteriores a su vencimiento. 

4.—Los efectos de los beneficios de la condición de familia numerosa se producirán desde la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación y hasta la fecha de finalización de la vigencia de la misma. 

5.—Transcurridos los plazos previstos con anterioridad y no habiendo solicitado la correspondiente renovación, el título de 
familia numerosa dejará de producir los efectos previstos en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 

 

Artículo 10.º—Emisión de duplicados. 

En caso de desaparición o extravío del título, podrá solicitarse al órgano que lo hubiera expedido, un duplicado del mismo, 
el cual se emitirá en base a la documentación presentada para la emisión del título extraviado. 

 

Articulo 11.º—Pérdida de la condición de familia numerosa. 

1.— Se comunicará al órgano competente cualquier hecho por el que dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener 
la consideración de familia numerosa, y que por tanto supongan la pérdida de tal condición. 

2.— Esta comunicación deberá producirse en el plazo máximo de tres meses desde que se produzca la variación. 

 

Artículo 12.º—Obligaciones de los beneficiarios. 

Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el titulo de familia numerosa están 
obligadas a: 

1.—Comunicar a la Consejería competente en materia de bienestar social, en el plazo máximo de tres meses, cualquier 
variación que se produzca en su familia, siempre que ésta deba tenerse en cuenta a efectos de la modificación o extinción del 
derecho a tal título. 

2.—Presentar, dentro del primer trimestre de cada año, una declaración expresiva de los ingresos de la unidad familiar 
habidos durante el año anterior, excepto cuando ya obren en poder de la Administración, siempre que éstos se hayan tenido en 
cuenta para la consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría especial o para acreditar el requisito 
de dependencia económica. 

3.—No cederlo a personas ajenas no amparadas en él, y no usarlo indebida o abusivamente. 

4.—Comunicar a la Consejería competente en materia de bienestar social, su pérdida, extravío o sustracción. 

 

Disposición final única. 

Se habilita a la Consejería competente en la materia de bienestar social para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta norma. 

 

 



 

 

INFANCIA 
OBSERVATORIO DE LA INFANCIA 

 

- Decreto 10/2006, de 24 de enero, del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias  
 

- Resolución de 25 de septiembre de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda por la que se crea el Foro de 
Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias  

 



 

 

Decreto 10/2006, de 24 de enero, del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias 

(B.O.P.A. 7 de febrero de 2006) 

 

Al objeto de lograr una mayor coordinación administrativa en materia de infancia y adolescencia y articular políticas 
transversales con otros departamentos del Principado de Asturias, el Decreto 139/1999, de 16 de septiembre, de organización y 
funciones del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia crea el Consejo Rector como órgano de 
representación al que corresponde el diseño e impulso de esas políticas. 

El importante desarrollo que han tenido las políticas integrales de infancia en los últimos años en el Principado de Asturias, 
hace necesaria la introducción de instrumentos técnicos capaces de profundizar en el conocimiento sobre la realidad de los niños, 
niñas y adolescentes, de producir una información de calidad que permita el diseño de esas políticas intersectoriales sobre la base 
del conocimiento científico y de capacidad para evaluar el impacto real de esas políticas y la eficacia de los programas que se 
desarrollan. 

El Plan Integral de Infancia, Familia y Adolescencia, aprobado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 17 de febrero de 
2005, da respuesta a esta necesidad proponiendo la creación de un Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, entendido como 
una estructura que complemente desde un nivel técnico al Consejo Rector del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, 
Familia y Adolescencia, haciendo las veces de correa de transmisión para la efectiva ejecución, puesta en marcha, seguimiento y 
evaluación de las políticas integrales de infancia. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, y previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de fecha 24 de enero de 2006, 

 

D I S P O N G O 

Artículo 1.—Objeto 

El presente Decreto tiene por objeto la creación del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia como órgano de 
coordinación, asesoramiento y con capacidad de propuesta, adscrito al Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y 
Adolescencia. 

 

Artículo 2.—Objetivos 

El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia tiene como objetivos el desarrollo de actividades de investigación, 
formación y documentación, así como el establecimiento de un sistema de información que permita conocer y hacer el seguimiento 
del grado de satisfacción de las necesidades de niños, niñas y adolescentes en el Principado de Asturias, de las políticas públicas 
desarrolladas para garantizar sus derechos, del Plan Integral de Infancia, Familia y Adolescencia y de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, así como de la promoción de la colaboración y la coordinación entre las distintas 
administraciones e instituciones públicas y privadas que desarrollan actividades a favor de la infancia y la adolescencia. 

 

Artículo 3.—Funciones 

El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia tiene encomendadas las siguientes funciones: 

a) Actuar como órgano permanente de recogida y análisis de la información disponible en diferentes fuentes autonómicas, 
nacionales e internacionales sobre la infancia y la adolescencia. 

b) Evaluar el impacto de las políticas y medidas que afecten a niños, niñas y adolescentes, especialmente de aquellas 
derivadas del desarrollo del Plan Integral de Infancia, Familia y Adolescencia. 

c) Impulsar la formación sobre los derechos y la atención a la infancia de aquellos colectivos directamente implicados en 
funciones relacionadas con esta materia. 

d) Constituir un foro de encuentro, intercambio y comunicación permanente entre los organismos públicos competentes en 
la atención a la infancia y la adolescencia y la sociedad. 

e) Proponer la realización de investigaciones, estudios e informes técnicos sobre la situación de la infancia y la adolescencia 
en Asturias. 

f) Producir, recopilar y divulgar documentación especializada sobre los derechos y la atención a las necesidades de la 
infancia y la adolescencia. 

g) Difundir a la sociedad asturiana información sobre las necesidades y los derechos de la infancia y la adolescencia. 

h) Promover el encuentro de profesionales y expertos, tanto en el ámbito autonómico como en el nacional o internacional, 
para facilitar el intercambio de conocimientos, experiencias y trabajos sobre los derechos y la atención a la infancia y la 
adolescencia. 

 

Artículo 4.—Composición 

1. El Observatorio de Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias será presidido por quien ejerza la Dirección del 
Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia y formarán parte del mismo como vocales: 

a) Tres profesionales de la Administración del Principado de Asturias con experiencia en materia de formación, investigación 
y/o documentación. 

b) Un profesional experto en estadística. 

c) Un profesional de la Universidad de Oviedo con experiencia en investigación. 

d) Un profesional del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia experto en formación, 
investigación y/o documentación. 

2. Los vocales serán designados por la persona que sea titular de la Consejería competente en materia de Bienestar Social. 
De entre estos, designará al vocal que actuará como Secretario y Coordinador del Observatorio. 



 

 

Artículo 5.—Organización 

1. El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia se reunirá: 

a) Con carácter ordinario, al menos cuatro veces al año. 

b) Con carácter extraordinario se convocarán cuantas reuniones sean necesarias, a propuesta de la Presidencia o mediante 
petición motivada de al menos tres de sus miembros. 

c) Las reuniones serán convocadas por la Presidencia del Observatorio y se ajustarán en su funcionamiento a lo previsto en 
el capítulo II, del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. Corresponde al Observatorio de la Infancia y la Adolescencia: 

a) Elaborar la planificación anual de su actividad. 

b) Elaborar la memoria anual del trabajo desarrollado. 

3. La planificación anual y la memoria anual del Observatorio serán presentadas por la Dirección del Instituto Asturiano de 
Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia al Consejo Rector del mismo para recabar su aprobación. 

 

Artículo 6.—Régimen de funcionamiento 

1. Para el desarrollo de su actividad el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia promoverá el establecimiento de 
acuerdos o convenios de colaboración con las instituciones que tengan encomendadas en el Principado de Asturias funciones de 
formación, investigación y tratamiento estadístico de datos, así como con otras instituciones y expertos de reconocido prestigio en 
las materias en las que es competente el Observatorio. 

2. El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, en el marco de su planificación, podrá crear Comisiones Técnicas para el 
estudio en profundidad de temas específicos, integradas por personas expertas en la materia objeto de las mismas, designadas por 
la Presidencia del Observatorio. 

Las Comisiones Técnicas pueden estar limitadas en el tiempo cuando se refieran al estudio de un tema concreto o tener 
carácter permanente cuando se desee hacer un seguimiento continuo de determinada actividad. 

Las Comisiones Técnicas elaborarán un informe anual de su actividad que pasará a formar parte de la Memoria que 
corresponde redactar al Observatorio. 

3 . El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, en el marco de su planificación, podrá crear igualmente Foros de 
participación con el objetivo de promover el encuentro, la participación y el intercambio de conocimientos y experiencias de 
profesionales y expertos sobre los derechos y la atención a la infancia y la adolescencia y la participación de los distintos sectores 
de la sociedad en la sensibilización de la ciudadanía sobre los temas de convivencia entre iguales en el ámbito de la educación. 

 

Artículo 7.—Régimen económico 

La financiación del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia se realizará a través de las consignaciones 
correspondientes al Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia en los Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.—Constitución del Observatorio 

El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias se constituirá dentro de los tres meses siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Segunda.—Desarrollo normativo 

Se faculta a la Consejera de Vivienda y Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto. 

 

Tercera.—Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias. 

 



 

 

Resolución de 25 de septiembre de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se crea el Foro de 
Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 20 de octubre de 2009) 

 

Desde el año 2005 el Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y Adolescencia viene cooperando con los 
Ayuntamientos asturianos y con distintas instituciones que trabajan por los derechos de la infancia en el ámbito municipal, con el 
objetivo de promover la puesta en marcha de políticas integrales de infancia en los concejos de nuestra Comunidad Autónoma. 

La creación, mediante Decreto 10/2006, de 24 de enero, del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de 
Asturias ha supuesto a un importante impulso en la promoción de las políticas municipales de infancia. 

En la práctica, es habitual que las administraciones local, autonómica y estatal faciliten la participación de los niños, niñas y 
adolescentes en el diseño, desarrollo y evaluación de las políticas de infancia y adolescencia. 

En este sentido, el artículo 12 de la Convención de los Derechos de la Infancia, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España el 6 de diciembre de 1990, reconoce al niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le conciernen y que 
esa opinión sea tenida en cuenta, en función de su edad y madurez. 

Por su parte, el artículo 3.b del Decreto 10/2006, de 24 de enero, del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del 
Principado de Asturias, encomienda a éste evaluar el impacto de las políticas y medidas que afecten a niños, niñas y adolescentes, 
especialmente de aquellas derivadas del desarrollo del Plan Integral de Infancia, Familia y Adolescencia. Asimismo, en el artículo 
6.3 de este Decreto, se establece como una de las posibles formas de funcionamiento del Observatorio la constitución de Foros para 
promover el encuentro, la participación y el intercambio de conocimientos y experiencias de profesionales y expertos sobre los 
derechos y la atención a la infancia y la adolescencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con el Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Crear el Foro de Infancia y Adolescencia en el marco de las actuaciones del Observatorio de la Infancia y la 
Adolescencia del Principado de Asturias. 

 

Segundo.—El Foro de Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias se configura como un cauce estable de consulta y 
de participación de la infancia y la adolescencia que tiene como objetivo garantizar a los menores de edad el derecho a ser oídos en 
todos los asuntos que les conciernen, así como facilitar al Observatorio recabar su opinión en relación con las funciones que tiene 
encomendadas. 

 

Tercero.—Son funciones del Foro de Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias: 

a) Impulsar la participación infantil y adolescente para el conjunto de la Comunidad Autónoma y en relación con las 
consultas que puedan ser promovidas por el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias. 

b) Colaborar en la organización de los actos de celebración del Día Internacional de los Derechos de la Infancia y en 
cuantas otras actividades y proyectos le pueda requerir el Observatorio de la Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias. 

c) Colaborar con el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias en la redacción de las normas 
de organización y funcionamiento del Foro. 

 

Cuarto.—Las respuestas del Foro a las consultas que le sean formuladas adoptarán la forma de recomendaciones y serán 
elevadas al Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias. Las recomendaciones del Foro de Infancia y 
Adolescencia deberán de ser capaces de recoger la pluralidad y las diversas formas de entender la realidad por parte de los niños, 
niñas y adolescentes participantes. 

 

Quinto.—El Foro de Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias está integrado por los niños, niñas y adolescentes 
que forman parte de los grupos municipales de participación infantil y adolescente de los concejos integrados en el Foro Municipal 
por los Derechos de la Infancia. 

 

Sexto.—La coordinación del Foro de Infancia y Adolescencia corresponde al Observatorio de la Infancia y la Adolescencia 
del Principado de Asturias. 

 

Séptimo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

PERSONAS MAYORES 
 

- Ley Principado Asturias 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano  
 
- Decreto 38/1999, de 8 de julio, por el que se regula el programa de acogimiento familiar para personas mayores del 
Principado de Asturias  
 
- Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regula el régimen y el sistema de acceso a los centros de día de 
personas mayores dependientes  
 
- Decreto 26/97, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de régimen interno de los Hogares-Centros de 
Día para personas mayores  

 



 

 

Ley 7/1991, de 5 de abril de asistencia y protección al anciano. Modificada por Ley 2/1998, de 26 de noviembre (B.O.P.A. 
2/12/98) 

(B.O.P.A. 19 de abril de 1991) 

 

LEY DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN AL ANCIANO 

 

PREÁMBULO 

 

La prolongación de la vida debido a las nuevas condiciones higiénicas y sanitarias es, sin duda, una de las señas de 
identidad de este último tramo del siglo. 

Ello ha motivado un espectacular aumento de la población anciana, cuya protección y acogida implica un problema social, 
ante el que los poderes públicos no pueden permanecer indiferentes, ya que si bien es cierto que, en muchos casos, el alojamiento 
de ancianos se hace con las mejores atenciones e incluso el más encomiable altruismo, en otros predomina un afán de lucro que 
resulta legítimo sólo en la medida en que no conduzca al deterioro de las condiciones de vida de unas personas que, por razones 
físicas y psíquicas, tienen enormes dificultades para obtener la protección de sus derechos o, más simplemente, para formular sus 
quejas, tal como ha subrayado el Defensor del Pueblo en un ponderado y objetivo informe. 

El Principado de Asturias ha dejado clara muy tempranamente su preocupación por los problemas derivados de esta nueva 
realidad social y, a tal efecto, se han promulgado normas de variado rango; así, la Ley 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales, 
dictada en ejercicio de la competencia exclusiva que, en materia de asistencia y bienestar social, ostenta la Comunidad Autónoma 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1, p), de su Estatuto de Autonomía; una competencia ésta que resultaba preciso 
enlazar y completar con la de desarrollo legislativo y ejecución que sobre la sanidad e higiene igualmente ostenta el Principado de 
Asturias en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1, g), de dicho Estatuto, a cuyo efecto fue aprobado el Decreto 62/1988, de 12 
de mayo, por el que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir los establecimientos 
residenciales para la tercera edad, completándose el marco jurídico con el Decreto 111/1989, de 16 de noviembre, por el que se 
regula el régimen de acceso a los establecimientos residenciales para la tercera edad dependientes de la Administración del 
Principado de Asturias y a plazas concertadas de otros establecimientos. 

Ante el progresivo aumento de la población anciana y de la consiguiente demanda de atenciones sociales, la presente Ley 
recoge los aspectos ya perfilados en la anterior normativa, ahondando más en todos aquellos que la experiencia ha mostrado como 
fundamentales para la consecución de una mejor calidad de vida de esta población, objetivo básico, entre otros, de los servicios 
sociales. 

Así, para conseguir la máxima eficacia en la prestación del servicio público que se imparte desde los establecimientos 
residenciales para la tercera edad dependientes del Principado de Asturias, se crea, en virtud de lo dispuesto en la presente Ley, un 
organismo autónomo que combina la personificación pública y, de este modo, su perfecto engarce en las estructuras orgánicas de 
la Comunidad Autónoma, con una calculada flexibilidad en su actuación prestadora de servicios, confluyendo en sus órganos de 
dirección y gestión las distintas administraciones públicas con competencias en la materia. 

El diseño se cierra con el acoplamiento de los actuales Centros asistenciales en la estructura del nuevo Organismo 
autónomo, con lo que su administración y, en definitiva, sus servicios, se verán beneficiados por los positivos efectos que 
proporciona una dirección integrada de todos los existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma, quedando sometidos a un 
control de auditoría, cuya seguridad está perfectamente contrastada en otras experiencias del derecho autonómico y del propio 
derecho del Estado. 

Singular novedad de la Ley es la creación de la figura del Letrado Defensor del Anciano, con atribuciones precisas 
destinadas a reforzar las garantías de unas personas que, es preciso convenir, se encuentran a menudo arrinconadas en una 
sociedad con los valores de la productividad excesivamente despiertos y los de la solidaridad a menudo adormecidos. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Del objeto y ámbito de aplicación 

 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de los derechos y sistemas de protección específicamente aplicables a la 
población anciana en el Principado de Asturias, de las condiciones básicas a que deben someterse los establecimientos residenciales 
para ancianos, ubicados en el territorio del Principado de Asturias, así como la organización y gestión de los dependientes de la 
Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 2. 

1. A los efectos previstos en la presente Ley se consideran establecimientos residenciales para ancianos aquellos Centros 
destinados a servir de residencia permanente o habitual a esta población. 

2. Reglamentariamente se determinarán las categorías y régimen específico de los establecimientos residenciales para 
ancianos, de acuerdo con las características de los Centros, el grado de validez o invalidez de sus usuarios y las circunstancias 
sociales de las personas a cuya atención se destinan. 

 

Artículo 3. 

1. Al solo efecto de obtención de plaza residencial dependiente del Principado de Asturias se consideran ancianos: 

a) Las personas mayores de sesenta y cinco años. 

b) Los pensionistas mayores de sesenta años. 

c) Los pensionistas mayores de cincuenta años con incapacidad física o psíquica cuyas circunstancias personales, familiares 
o sociales aconsejen el ingreso en un establecimiento residencial. 



 

 

2. Las personas ancianas a que se refiere el párrafo anterior deberán, con carácter general y salvo supuestos 
excepcionales, residir en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos los dos años anteriores a la presentación de la 
solicitud de ingreso en establecimiento residencial dependiente del Principado de Asturias para las comprendidas en los párrafos a) 
y b), y tres años para las comprendidas en el párrafo c). 

 

TÍTULO I 

Régimen general de los establecimientos residenciales para ancianos 

CAPÍTULO I 

De las condiciones y requisitos de los establecimientos y del régimen de su autorización, registro y acreditación 

 

Artículo 4. 

Todos los establecimientos residenciales para ancianos sitos en el Principado de Asturias deberán reunir las condiciones y 
requisitos higiénico-sanitarios, en cuanto a emplazamiento, accesos y recorridos interiores, instalaciones, dependencias, medidas 
de protección antiincendios y características generales de la edificación, adecuadas a las necesidades de cada tipo de usuarios. 

 

Artículo 5. 

Dependiente de la Administración de servicios sociales del Principado de Asturias existirá un Registro de Establecimientos 
Residenciales para Ancianos en el que deberán inscribirse todos los establecimientos dedicados a esta actividad, tanto de titularidad 
pública como privada, como requisito previo e indispensable para su apertura y funcionamiento en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias. 

 

Artículo 6. 

1. Todos los establecimientos residenciales para ancianos ubicados en el ámbito territorial del Principado de Asturias 
deberán disponer de un reglamento de régimen interior en el que se regulará su organización y funcionamiento interno, normas de 
convivencia y derechos y deberes de los residentes, dentro del marco de libertad y confidencialidad garantizado en la Constitución. 

2. El proyecto de reglamento de régimen interior deberá presentarse a la Administración de servicios sociales del Principado 
de Asturias para su visado. 

3. La Administración de servicios sociales podrá formular los reparos e imponer las modificaciones que fuesen precisas al 
proyecto de reglamento cuando advierta que sus preceptos no se ajustan a la legalidad vigente. Transcurridos tres meses de la 
presentación en el registro para su visado sin que la Administración haya formulado respuesta alguna se entenderá conforme sin 
necesidad de denuncia de mora. 

4. Una vez visado el reglamento de régimen interior, éste se expondrá en el tablón de anuncios del Centro y un ejemplar 
del mismo se entregará al usuario en el momento de su ingreso en el establecimiento. 

5. Cualquier modificación de los reglamentos de régimen interior deberá ser sometida al procedimiento establecido en los 
apartados 2, 3 y 4 del presente artículo. 

 

Artículo 7. 

1. En todo establecimiento residencial para ancianos sito en el territorio del Principado de Asturias, la Administración 
regional de servicios sociales colocará un buzón para quejas. 

2. Las características físicas, de uso y de acceso de los buzones de quejas, se determinarán reglamentariamente por la 
Administración regional de servicios sociales. 

 

Artículo 8. 

La apertura y funcionamiento de establecimientos residenciales para ancianos en el ámbito territorial del Principado de 
Asturias estará sujeta al cumplimiento de los siguientes trámites: 

a) Autorización por la Administración de servicios sociales, conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
determine. 

b) Inscripción en el Registro de Establecimientos Residenciales para Ancianos. 

c) Visado del preceptivo reglamento de régimen interior por la Administración de servicios sociales. 

 

Artículo 9. 

Los establecimientos residenciales para ancianos regulados por la presente Ley y legalmente autorizados podrán ser 
acreditados para su concertación con la Administración de servicios sociales del Principado de Asturias, siempre que reúnan las 
condiciones y requisitos que, con carácter general, se determinan en el artículo 4 y disposiciones que lo desarrollen. 

 

CAPÍTULO II 

Del régimen de precios 

 

Artículo 10. 

1. Los establecimientos residenciales de dependencia privada sitos en el territorio del Principado de Asturias podrán fijar 
sus precios libremente. No obstante, dichos precios deberán ser puestos en conocimiento de los usuarios del establecimiento y de la 



 

 

Administración de servicios sociales del Principado de Asturias, a fin de que por la misma se puedan transmitir a toda la red de 
servicios sociales de la Comunidad Autónoma. En todo caso, los precios fijados se expondrán en el tablón de anuncios del Centro. 

2. La expresada información de precio podrá efectuarse de forma global, comprensiva de todos los servicios que preste el 
establecimiento al usuario, o mediante el desglose de cada uno de los conceptos por los que se preste servicio. 

 

Artículo 11. 

La información de los precios a que se refiere el artículo anterior deberá realizarse anualmente entre el 1 y el 31 de enero. 
Cualquier modificación de los mismos que pretenda introducirse a lo largo del año deberá ser, asimismo, notificada, al menos con 
un mes de antelación a su implantación, a los usuarios y a la Administración de servicios sociales del Principado de Asturias. 

 

Artículo 12. 

Sin perjuicio de la publicidad de los precios a que se refieren los artículos anteriores, la Administración regional del 
Principado de Asturias procurará disponer semestralmente la publicación de los mismos en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias» y de la provincia. 

 

TÍTULO II 

Del régimen de acceso a los establecimientos residenciales de titularidad pública 

 

Artículo 13. 

El acceso a los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de Asturias, o a plazas 
concertadas en otros establecimientos, se realizará previa petición de los interesados, y la prioridad en las admisiones vendrá 
determinada por la valoración conjunta de las circunstancias personales y familiares del solicitante, recursos económicos, 
condiciones de habitabilidad de las viviendas, abandono o soledad, así como por sus condiciones físicas, psíquica y sociales, de 
acuerdo con los criterios y conforme al procedimiento que reglamentariamente se determine. 

 

Artículo 14. 

1. La prestación por parte de la Administración del Principado de Asturias de los servicios residenciales regulados en la 
presente Ley no tendrá carácter gratuito, sin perjuicio de que las personas que carezcan de los recursos precisos para abonar el 
importe de sus estancias tengan derecho, en la forma y condiciones que legal o reglamentariamente se determinen, al pago del 
total o de una parte del coste efectivo de la plaza que ocupen, mediante las subvenciones o prestaciones que a tal efecto pueda 
otorgar la Administración. 

2. Las personas ancianas que no dispongan de rentas líquidas suficientes para abonar el coste efectivo de la plaza 
residencial pública que ocupen, pero que, sin embargo, sean titulares de bienes o derechos de cualquier clase o naturaleza, 
quedarán obligados, en razón de reciprocidad con la solidaridad social que con ellas se ejerce, a constituir las garantías adecuadas 
para el pago del total o de la parte del coste del servicio prestado a la que alcancen sus bienes. 

3. Reglamentariamente se regulará el contrato de hospedaje en los establecimientos residenciales para ancianos 
dependientes del Principado de Asturias. Dicha regulación se extenderá al régimen de garantías que deban prestar los usuarios que 
dispongan de bienes, al régimen de ayudas a los usuarios que carezcan de los mismos y a las prescripciones cautelares que eviten 
la ocultación de bienes o impidan actuaciones en fraude al principio de solidaridad consagrado en la presente Ley. 

 

TÍTULO III 

De los derechos y deberes de los residentes en establecimientos residenciales 

 

Artículo 15. 

1. Los residentes en establecimientos residenciales para ancianos radicados en el ámbito del Principado de Asturias 
utilizarán las instalaciones y servicios dentro de los límites fijados en la presente Ley, en las normas que se dicten en desarrollo de 
la misma y en los reglamentos de régimen interior de cada establecimiento. 

2. Los residentes tendrán derecho a: 

a) Alojamiento y, en su caso, manutención. 

b) Utilización de los servicios comunes en las condiciones que se establezcan en las normas de funcionamiento interno de 
cada uno de los establecimientos residenciales, de acuerdo con las características de los mismos. 

c) Participar en las actividades de los establecimientos residenciales y colaborar en el desarrollo de las mismas. 

d) Elevar por escrito a los órganos de participación del establecimiento o a la dirección del mismo propuestas relativas a la 
mejora de los servicios. 

e) Participar en la gestión del establecimiento de titularidad pública a través de los órganos de representación y 
participación. 

f) A ser respetados en sus convicciones políticas, morales y religiosas. 

Las formas de participación que recogen los apartados c) y e) se determinarán reglamentariamente. 

 

Artículo 16. 

Son deberes de los residentes: 



 

 

a) El respeto a las convicciones políticas, morales y religiosas de cuantas personas se relacionen con ellos. 

b) El conocimiento y cumplimiento de las normas que rijan el establecimiento. 

c) Respetar el buen uso de las instalaciones del Centro y colaborar en su mantenimiento. 

d) Poner en conocimiento de los órganos de representación o de la dirección del establecimiento las anomalías o 
irregularidades que observen en el mismo. 

e) Guardar las normas de higiene y aseo, tanto en su persona como en las dependencias del establecimiento. 

 

TÍTULO IV 

El Letrado Defensor del Anciano 

CAPÍTULO I 

 

Artículo 17. 

1. Adscrito orgánica y funcionalmente a la Consejería competente en materia de servicios sociales, el Letrado defensor del 
anciano es el órgano administrativo encargado de ejercitar la acción pública en defensa del anciano en todos los casos en que la 
legislación procesal y penal lo permita, ejercer, cuando proceda, cualquier medida de defensa legal de los intereses y derechos de 
los ancianos, tanto de oficio como a solicitud de parte, debiendo prestar su colaboración y apoyo al Defensor del Pueblo y al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las facultades que a éstos correspondan, así como ejercer la tutoría de personas mayores de edad 
previamente declaradas incapacitadas judicialmente para regir su persona y su patrimonio, cuando dicha tutela recaiga en el 
Principado de Asturias. 

2. Las características esenciales del puesto, los requisitos exigidos para su desempeño y la forma de provisión serán los que 
se determinen en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario al servicio de la Administración del 
Principado de Asturias. 

 

Artículo 18. 

(Derogado) 

 

CAPÍTULO II 

De las reclamaciones y su procedimiento 

 

Artículo 19. 

(Derogado) 

 

Artículo 20. 

(Derogado) 

 

Artículo 21. 

(Derogado) 

 

TÍTULO V 

Inspección y control de los establecimientos residenciales para ancianos 

 

Artículo 22. 

Todos los establecimientos residenciales para las personas ancianas, sitos en el Principado de Asturias, cualesquiera que 
sea su categoría o titularidad, estarán sometidos a la inspección y control de la Administración sanitaria y de servicios sociales de la 
Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 23. 

El personal al servicio de la Administración sanitaria y de servicios sociales de la Comunidad Autónoma que desarrolle 
tareas de inspección en materia de establecimientos para ancianos estará autorizado, previa acreditación de su identidad, para: 

a) Entrar libremente, en cualquier momento y sin previa notificación, en todo establecimiento sujeto a las prescripciones de 
esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

b) Proceder a la práctica de las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el cumplimiento de esta 
Ley y de las normas que se dicten en su desarrollo. 

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de las funciones propias de la inspección. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

De las medidas cautelares 

 

Artículo 24. 

1. No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos residenciales para ancianos o de sus instalaciones 
o servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento, hasta tanto 
se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad. 

La medida será acordada por el titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales mediante resolución motivada en la 
que se especificarán las medidas preventivas y correctoras a adoptar. 

2. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo grave para la salud o seguridad de los 
usuarios de los establecimientos residenciales para ancianos, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que 
estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierre de los 
establecimientos o sus instalaciones, y cuantas otras se consideren justificables. 

3. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijará para cada caso, sin perjuicio de las 
prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, no excederá de lo que exija la situación de riesgo grave que las 
justificó. 

 

Artículo 25. 

Todas las medidas preventivas contenidas en el presente capítulo deben atender a los siguientes principios: 

a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades. 

b) No se podrán ordenar medidas obligatorias que conlleven riesgo para la vida. 

c) Las limitaciones deben ser proporcionadas a los fines que en cada caso se persigan. 

d) Se deberán utilizar las medidas que menos perjudiquen al principio de libre circulación de las personas y de los bienes, la 
libertad de empresa y cualesquiera otros derechos afectados. 

 

TÍTULO VI 

Régimen sancionador 

CAPÍTULO I 

De las infracciones y sanciones 

 

Artículo 26. 

1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán objeto de las sanciones administrativas que se determinan en el 
artículo 29 previa instrucción del correspondiente expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. 

2. En los supuestos que, a juicio de la Administración sanitaria y de servicios sociales, las infracciones pudieran presentar 
indicios de delito, la autoridad competente pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial y se abstendrá de seguir el procedimiento 
sancionador mientras la misma no dicte sentencia firme. 

De no estimarse la existencia de delito, la Administración continuará el expediente sancionador tomando como base los 
hechos que los tribunales hayan considerado probados. 

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las personas se 
mantendrán en tanto la autoridad judicial no se pronuncie sobre las mismas. 

 

Artículo 27. 

En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos 
protegidos, si bien deberán exigirse las responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 

 

Artículo 28. 

1. Son infracciones leves las siguientes: 

a) Las simples irregularidades en la observación de las prescripciones contenidas en la presente Ley o disposiciones que la 
desarrollen, que no tengan trascendencia directa sobre los derechos de las personas, su salud o seguridad. 

b) Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración producida fuera de escasa entidad. 

c) Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su 
calificación como faltas graves o muy graves. 

2. Son infracciones graves las siguientes: 

a) El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o prohibiciones establecidas por la presente Ley y disposiciones que la 
desarrollen, para la instalación y funcionamiento de los establecimientos residenciales para ancianos. 

b) El incumplimiento de los requerimientos concretos que formule el Letrado Defensor del Anciano al objeto de subsanar 
alguna irregularidad en la situación de los residentes. 



 

 

c) El incumplimiento de la obligación de comunicar los precios de estancias y servicios, los reglamentos de régimen interior, 
así como las modificaciones que periódicamente puedan hacerse de los mismos a la Administración de servicios sociales del 
Principado de Asturias. 

d) La apertura y funcionamiento de un establecimiento residencial para ancianos sin la preceptiva autorización 
administrativa e inscripción en el Registro de Establecimientos Residenciales para Ancianos. 

e) El incumplimiento de los requerimientos que formulen las autoridades competentes, siempre que se produzcan por 
primera vez. 

f) La resistencia a suministrar datos, facilitar información, prestar colaboración o dificultar el libre acceso a las autoridades 
competentes o sus agentes. 

g) La ocultación de los buzones de reclamaciones al Letrado Defensor del Anciano, su manipulación, así como dificultar el 
acceso al mismo de las personas usuarias del establecimiento o de sus familiares. 

h) Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la calificación de graves o no proceda su 
calificación como faltas leves o muy graves. 

i) Las que sean concurrentes con otras infracciones leves, o hayan servido para facilitarlas o encubrirlas. 

j) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses. 

3. Son infracciones muy graves las siguientes: 

a) El incumplimiento consciente y deliberado de las condiciones, obligaciones o prohibiciones determinadas en la presente 
Ley y disposiciones que la desarrollen para la instalación y funcionamiento de los establecimientos residenciales para ancianos, con 
trascendencia directa sobre los derechos de las personas, su salud o seguridad, siempre que medie el oportuno requerimiento de la 
Administración para su subsanación. 

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos concretos que formulen las autoridades competentes. 

c) La negativa absoluta a suministrar datos, facilitar información, prestar colaboración o permitir el acceso a los servicios de 
inspección, o el suministro de información inexacta o falsa. 

d) La negativa a facilitar los precios de los servicios, previo requerimiento de la Administración al efecto, o su falseamiento. 

e) La resistencia, coacción, amenazas, represalia, desacato, malos tratos o cualquier otra forma de presión ejercida sobre 
las autoridades competentes o sus agentes, o sobre el denunciante, sin perjuicio de las acciones judiciales que procedan. 

f) La apertura indebida de los buzones de reclamaciones, la sustracción de los mismos o la negativa a su instalación. 

g) Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo y de su grado de concurrencia, merezcan la 
calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves. 

h) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años. 

 

Artículo 29. 

1. La aplicación de las sanciones se realizará de la siguiente forma: 

a) Por las infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Apercibimiento. 

Multa de 50.000 a 500.000 pesetas. 

b) Por las infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Multa de 500.001 a 2.500.000 pesetas. 

Asimismo, el órgano sancionador podrá acordar con carácter accesorio la imposición de las sanciones siguientes: 

Prohibición de acceder a la financiación pública del Principado de Asturias durante un período de hasta un año. 

Suspensión del funcionamiento del servicio o centro por un período máximo de un año. 

c) Por las infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones: 

Multa de 2.500.001 a 100.000.000 de pesetas. 

Asimismo, el órgano sancionador podrá acordar con carácter accesorio la imposición de las sanciones siguientes: 

Prohibición de acceder a la financiación pública del Principado de Asturias durante un período de hasta tres años. 

Suspensión del funcionamiento por un período de hasta tres años, o cierre del centro o servicio. 

2. Las cuantías de las multas fijadas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por el Consejo de Gobierno en 
atención a la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo. 

3. Las infracciones serán sancionadas de conformidad con lo establecido en el presente artículo aplicando una graduación 
de mínimo, medio y máximo a cada nivel de infracción, en función de la negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o 
connivencia, incumplimiento de las advertencias previas, reincidencia, cifra de negocios de la empresa, número de personas 
afectadas, perjuicio causado, beneficios obtenidos a causa de la infracción y permanencia o transitoriedad de los riesgos: 

a) Infracciones leves: 

Grado mínimo: De 50.000 hasta 100.000 pesetas. 

Grado medio: Desde 100.001 hasta 300.000 pesetas. 

Grado máximo: Desde 300.001 hasta 500.000 pesetas. 

b) Infracciones graves: 

Grado mínimo: De 500.001 hasta 1.150.000 pesetas. 



 

 

Grado medio: Desde 1.150.001 hasta 1.800.000 pesetas. 

Grado máximo: Desde 1.800.001 hasta 2.500.000 pesetas. 

c) Infracciones muy graves: 

Grado mínimo: Desde 2.500.001 hasta 35.000.000 pesetas. 

Grado medio: Desde 35.000.001 hasta 67.500.000 pesetas. 

Grado máximo: Desde 67.500.001 hasta 100.000.000. 

4. Cuando se impongan sanciones consistentes en suspensión o cierre de establecimientos que atiendan tanto 
ambulatoriamente como en régimen residencial a personas que han accedido al servicio previa solicitud de admisión o contrato, el 
órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas según el siguiente detalle: 

100.000 pesetas si transcurrido un mes desde la orden de suspensión o cierre ésta no se hubiese ejecutado. 

200.000 pesetas por cada quince días que transcurriesen después del primer mes del incumplimiento. 

 

Artículo 30. 

La cuantía de la sanción se graduará atendiendo a los criterios de riesgo para la salud, cuantía del beneficio obtenido, grado 
de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 

 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento sancionador 

 

Artículo 31. 

El procedimiento sancionador será el establecido en los artículos 133 a 137 de la Ley de 17 de julio de 1958, de 
Procedimiento Administrativo, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

Artículo 32. 

1. Las infracciones muy graves a que se refiere la presente Ley prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y las 
leves a los dos años. El término de la prescripción comenzará a correr desde el día en que se hubiere cometido la infracción. La 
prescripción se interrumpirá desde el momento en que el procedimiento se dirija contra el presunto infractor. 

2. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la Administración la existencia de una infracción 
y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad 
competente hubiere ordenado incoar el oportuno procedimiento. 

3. Iniciado el procedimiento sancionador previsto en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y 
transcurridos seis meses desde la notificación al interesado de cada uno de los trámites previstos en dicha Ley, sin que se impulse 
el trámite siguiente, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones, salvo en el caso de la resolución en que 
podrá transcurrir un año desde que se notificó la propuesta. 

 

CAPÍTULO III 

De los Órganos competentes para la imposición de sanciones 

 

Artículo 33. 

1. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley serán: 

a) El Consejero competente en materia de asuntos sociales para las multas cuya cuantía no supere las 2.500.000 pesetas 
incluidas las accesorias correspondientes. 

b) El Consejo de Gobierno para las multas superiores a los 2.500.000 pesetas incluidas las accesorias correspondientes. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la competencia sancionadora atribuida a los órganos 
referidos en la disposición adicional tercera de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración. 

 

Artículo 34. 

Del acuerdo de cierre se dará traslado al titular del establecimiento sancionado, al Alcalde del concejo donde se encuentre 
ubicado el mismo y, en su caso, al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma a fin de que proceda, en ejercicio del auxilio 
administrativo, a la ejecución del acuerdo. 

 

Artículo 35. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno sobre el cierre del establecimiento podrá determinar medidas complementarias para la 
plena eficacia de la decisión adoptada. 

 

Artículo 36. 

Por razones de ejemplaridad, y siempre que concurra alguna circunstancia de riesgo para la salud o seguridad de los 
usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva 



 

 

el expediente podrá acordar la publicidad de las medidas sancionadoras impuestas, cuando hayan adquirido firmeza administrativa, 
en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia», y a través de los medios de comunicación social que se 
consideren oportunos. 

 

TÍTULO VII 

El Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 

CAPÍTULO I 

De su configuración y fines 

 

Artículo 37. 

Para la gestión de los establecimientos residenciales para ancianos dependientes de la Administración del Principado de 
Asturias se crea el Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, adscrito a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales. 

 

Artículo 38. 

El Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias tiene plena personalidad jurídica, 
capacidad de obrar y patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines. 

 

Artículo 39. 

El Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias se rige, en cuanto a su estructura y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la presente Ley y, con carácter supletorio, en las Leyes generales de la Comunidad Autónoma 
que le sean aplicables y en la Ley de 26 de diciembre de 1958 por la que se regula el régimen de las Entidades estatales autónomas 
y, en su defecto, por las restantes normas de derecho administrativo. 

 

Artículo 40. 

Son fines específicos del Organismo autónomo los siguientes: 

a) La gestión de la prestación de servicios públicos residenciales para los ancianos por parte de la Administración del 
Principado de Asturias. 

b) Cualesquiera otras relacionadas con sus fines institucionales que le encomiende la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales. 

 

Artículo 41. 

El Organismo autónomo no podrá realizar funciones que no le estén expresamente encomendadas, ni dedicar sus fondos a 
finalidades distintas de las que constituyen el objeto que el mismo tiene asignado. 

 

Artículo 42. 

1. En relación con el Organismo autónomo a que se refiere ese título, corresponde al Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias: 

a) Aprobar la estructura orgánica del Organismo autónomo. 

b) Aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo del personal al servicio del Organismo autónomo y de sus Centros. 

c) La creación de Centros y servicios para ancianos. 

d) Efectuar el nombramiento y cese del Director-Gerente del Organismo autónomo. 

e) Aprobar los precios de los servicios prestados por el Organismo autónomo. 

2. A la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como Departamento al que está adscrito el Organismo autónomo 
Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, le corresponde: 

a) Proponer al Consejo de Gobierno la estructura orgánica del Organismo autónomo. 

b) Elevar al Consejo de Gobierno la aprobación de la plantilla y relación de puesto de trabajo del personal al servicio del 
Organismo autónomo y de sus Centros previo informe de las Consejerías de la Presidencia y de Hacienda, Economía y Planificación. 

c) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de creación de Centros y servicios para ancianos. 

d) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y cese del Director-Gerente del Organismo autónomo. 

e) La planificación, ordenación, programación y evaluación general de los servicios asistenciales para ancianos. 

f) La autorización y registro de los establecimientos residenciales para ancianos. 

g) Las relaciones con otras Administraciones Públicas y otras Entidades públicas y privadas en el ámbito de sus 
competencias. 

h) Aprobar la propuesta de precios de los servicios prestados por el Organismo autónomo Establecimientos Residenciales 
para Ancianos de Asturias, para su elevación al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

De los órganos de dirección, gestión y participación 

 

Artículo 43. 

El Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias se estructura en los siguientes órganos: 

1. De dirección y gestión: 

a) El Consejo de Administración. 

b) La Gerencia. 

2. De participación: 

La Junta de Participación Ciudadana. 

 

Artículo 44. 

1. El Consejo de Administración estará integrado por: 

a) La Presidencia, que corresponderá a quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de bienestar 
social. 

b) La Vicepresidencia, que corresponderá a quien sea designado por la Presidencia de entre los vocales representantes de la 
Consejería competente en materia de bienestar social. 

c) Vocales: 

Quien ostente la Dirección General competente en materia de atención a personas mayores. 

Quien ostente la Gerencia del organismo autónomo. 

Un representante de la Consejería competente en materia económica y presupuestaria. 

Un representante de la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas. 

Cuatro miembros designados por quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de bienestar social, 
tres de ellos entre el personal directivo dependiente del organismo autónomo. 

Dos representantes de los ayuntamientos en cuyos términos municipales radiquen establecimientos residenciales adscritos 
al organismo autónomo. 

Dos representantes de la Junta General del Principado de Asturias, designados por mayoría cualificada de tres quintos. 

Un representante de los ancianos. 

Un representante de las asociaciones, legalmente constituidas, de familiares de residentes en centros dependientes del 
organismo autónomo, designado por y entre sus presidentes. 

El presidente del comité de empresa del organismo autónomo. 

d) La Secretaría, que será desempeñada por la persona designada por quien ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de bienestar social y asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. 

2. Serán funciones del Consejo de Administración las siguientes: 

a) La aprobación del anteproyecto de presupuestos del organismo autónomo, desglosado por establecimientos 
residenciales, que se elevará a través de la Consejería competente en materia de bienestar social para su inclusión en los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

b) La aprobación del reglamento de régimen interior del organismo autónomo y de sus centros. 

c) La adopción de los acuerdos de dirección y gestión del organismo autónomo o de sus centros que revistan especial 
relevancia y los que el Director Gerente someta a su consideración. 

d) La elaboración de la propuesta de plantilla y de relación de puestos de trabajo del personal al servicio del organismo 
autónomo y de sus centros. 

e) El nombramiento del personal directivo de los establecimientos. 

f) La aprobación de la memoria anual de las actividades realizadas por el organismo autónomo, que elevará al Consejo 
Asesor de Bienestar Social y a la Comisión de la Junta General competente en materia de bienestar social, para su conocimiento. 

g) La aprobación previa censura de las cuentas anuales comprensivas de las operaciones realizadas por el organismo 
autónomo. 

h) La autorización de los contratos que excedan de 300.000 euros y no superen los 500.000 euros. 

i) El conocimiento periódico de la gestión presupuestaria del organismo autónomo y la emisión de su parecer. 

j) Todas aquellas necesarias para el cumplimiento de los fines propios del organismo autónomo y no atribuidas 
expresamente a otros órganos. 

3. El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración se ajustará a las siguientes normas: 

a) El Consejo se reunirá una vez al mes en sesión ordinaria. En sesión extraordinaria se reunirá a convocatoria de la 
Presidencia o cuando así lo solicite la mayoría de sus miembros. 

b) En lo no previsto en el apartado anterior se estará a lo dispuesto en el capítulo II del título I de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos 
colegiados. 

 



 

 

Artículo 45. 

1. La Gerencia es el órgano de gestión del Organismo autónomo y será el encargado de la ejecución de las directrices y 
acuerdos emanados del Consejo de Administración. 

2. Al frente de la Gerencia existirá un Director Gerente que será nombrado y separado por decreto del Consejo de Gobierno 
a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. Para su nombramiento se atenderá a criterios 
de competencia profesional y experiencia. 

3. Serán funciones del Director-Gerente las siguientes: 

a) Ostentar la representación del Organismo autónomo en toda clase de actos y contratos. 

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración. 

c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios dependientes del Organismo autónomo y dictar las 
instrucciones para el normal funcionamiento de los mismos. 

d) Actuar como órgano de contratación del Organismo autónomo, dando cuenta al Consejo de Administración y, con su 
autorización, en aquellos contratos que excedan de 25.000.000 de pesetas. 

e) Autorizar los pagos y gastos, dando cuenta al Consejo de Administración. 

f) Aprobar los ingresos de residentes en los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de 
Asturias, conforme al procedimiento que reglamentariamente se determine. 

 

Artículo 46. 

Al frente de cada establecimiento residencial dependiente del Organismo autónomo existirá un Director designado por el 
Consejo de Administración que posea la titulación y cualificación adecuada de acuerdo con la tipología de los establecimientos. 

 

Artículo 47. 

1. La Junta de Participación Ciudadana del Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
se constituye como el órgano de participación comunitaria en el mismo. 

2. La Junta de Participación estará integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidente: El Director regional de Acción Social. 

b) Vicepresidente: El Director Gerente del Organismo autónomo. 

c) Vocales: 

Tres miembros en representación de la Administración de Servicios Sociales del Principado de Asturias, designados por el 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales. 

Un miembro en representación de cada Ayuntamiento en cuyo concejo se encuentren ubicados establecimientos 
residenciales dependientes del Organismo autónomo. 

Un miembro en representación de cada una de las organizaciones sociales de pensionistas y jubilados existentes en el 
Principado de Asturias. 

Dos miembros en representación de las organizaciones sindicales de mayor implantación en el sector. 

d) Un Secretario elegido entre personal adscrito al Organismo autónomo, designado por el Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales. 

3. El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales podrá designar como nuevos vocales de la Junta de Participación a 
representantes de Asociaciones u Organismos que suscriban Convenios de cooperación económica y colaboración funcional con el 
Organismo autónomo. 

4. Serán funciones de la Junta de Participación las siguientes: 

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Administración del Organismo autónomo en todos los asuntos relacionados 
con sus fines. 

b) Velar por que las actuaciones de todos los Servicios, Centros y Establecimientos residenciales para ancianos se 
acomoden a la normativa vigente y se desarrollen de acuerdo con las necesidades sociales y las posibilidades económicas del sector 
público. 

c) Informar el anteproyecto de presupuestos del Organismo autónomo. 

d) Conocer e informar la Memoria anual del Organismo autónomo. 

e) Velar por la supresión de las situaciones de lesión de los derechos de las personas ancianas, informando al Letrado 
Defensor del Anciano de las que tenga conocimiento. 

f) Realizar cualquier otra función que le sea atribuida legal o reglamentariamente en relación con sus fines. 

5. El régimen de funcionamiento de la Junta de Participación se sujetará a las siguientes normas: 

a) La Junta se reunirá una vez cada seis meses en sesión ordinaria. En sesión extraordinaria, a convocatoria de su 
Presidente o cuando lo solicite una cuarta parte de sus miembros. 

b) En lo no regulado en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el capítulo II del título I de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para los órganos colegiados. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

De la financiación e intervención 

 

Artículo 48. 

La hacienda del Organismo autónomo estará constituida por: 

a) Los bienes o valores que constituyan su patrimonio. 

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 

c) Las subvenciones que reciba. 

d) Las aportaciones del Principado de Asturias a través de los créditos consignados en sus presupuestos. 

e) Los ingresos ordinarios que perciba por los servicios que preste. 

f) Las donaciones, herencias, legados o cualesquiera otras aportaciones voluntarias de Entidades públicas o privadas o de 
particulares. 

g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido. 

 

Artículo 49. 

Los bienes que el Principado de Asturias adscriba al Organismo autónomo para el cumplimiento de sus fines conservarán su 
calificación jurídica originaria. El Organismo autónomo no adquirirá la propiedad de los mismos y habrá de utilizarlos 
exclusivamente para el cumplimiento de los fines para los que fueron adscritos, bien de forma directa, bien mediante la percepción 
de sus rentas o frutos. 

 

Artículo 50. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 6/1986, de 31 de mayo, de régimen económico y 
presupuestario del Principado de Asturias, al Organismo autónomo le será de aplicación el régimen presupuestario y contable 
establecido con carácter general para el Principado de Asturias. 

 

Artículo 51. 

1. El control interno de las actividades realizadas por el Organismo autónomo y sus Centros se sujeta al régimen de 
auditoría. 

2. La auditoría, que se realizará por empleado público, como mínimo una vez al año, comprenderá las siguientes 
comprobaciones: 

a) La de los ingresos, pagos realizados y pendientes. 

b) La material de las existencias. 

c) La de los libros de contabilidad, Balances, Cuentas de Resultados, así como los demás estados y cuentas que 
reglamentariamente tenga que rendir el Organismo autónomo, y por separado los Centros de él dependientes. 

d) Valoración de la situación económica del Centro en la que se recogerán cuantas observaciones y conclusiones se 
deduzcan de la misma. 

 

Artículo 52. 

Los establecimientos residenciales dependientes del Principado de Asturias formularán anualmente un proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos equilibrados. 

 

Artículo 53. 

Los precios por estancia en los establecimientos de los que es titular el Principado de Asturias a través del Organismo 
autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, serán los que resulten de la contabilidad que debe llevar cada 
uno de los Centros. 

 

CAPÍTULO IV 

Del régimen de personal 

 

Artículo 54. 

1. Las relaciones de trabajo del Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias se regirán 
por la legislación laboral. 

2. La contratación del personal de carácter fijo o temporal sólo podrá realizarse mediante las correspondientes pruebas de 
admisión establecidas y convocadas por el Consejo de Administración, conforme a las plantillas correspondientes al Organismo 
autónomo y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 

 

 



 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Primera. 

Se adscriben al Organismo autónomo los Centros dependientes del Principado de Asturias denominados Residencias de 
Tercera Edad «El Cristo» y «San Lázaro», ambas en Oviedo. 

Asimismo, por el Consejo de Gobierno se adoptarán las medidas necesarias para adscribir al Organismo autónomo los 
medios personales, materiales y de presupuestos necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

 

Segunda. 

Se adscribe al Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias la plantilla de personal 
vigente, a la entrada en vigor de esta Ley, de los Centros dependientes del Principado de Asturias denominados Residencias de 
Tercera Edad «El Cristo» y «San Lázaro», ambas en Oviedo. 

 

Tercera. 

Se declara plantilla a extinguir del Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias la del 
personal funcionario que venga adscrito por aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la presente Ley, 
debiendo procederse a una racionalización y, en consecuencia, transformación de las plazas que queden vacantes a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, en plazas de carácter laboral, adecuándolas a las necesidades del Organismo autónomo o de 
los establecimientos residenciales, todo ello sin perjuicio de los derechos adquiridos de dicho personal, conforme a la legislación de 
la función pública del Principado de Asturias. 

 

Cuarta. 

El sistema de acceso a los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de Asturias será de 
aplicación a aquellos establecimientos dedicados a tal actividad que, construidos o remodelados mediante subvención del Principado 
de Asturias o construidos directamente por éste, sean cedidos para su gestión a otros entes públicos o privados, o cuya gestión se 
concierte con los mismos, debiendo ajustarse a dicho régimen los contratos o convenios que a tal objeto pudieran formalizarse y a 
los que se refiere la disposición adicional siguiente. 

 

Quinta. 

1. Las Corporaciones locales y demás personas jurídicas fundacionales o institucionales que sean titulares de Centros 
asistenciales podrán convenir con el Organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias su integración 
en la red dependiente del mismo, previa autorización por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 

2. El Convenio podrá abarcar: 

a) El traspaso íntegro, que incluirá la titularidad de los bienes y la gestión de Centros. 

b) El traspaso parcial, que afectaría tan sólo a la gestión del establecimiento. El convenio deberá precisar, en tal caso, los 
términos exactos del contenido de la cesión. 

3. En ambos supuestos se asegurará a la persona jurídica que transfiera la gestión la propuesta de nombramiento del 
Director del Centro. 

 

Sexta. 

Los Centros asistenciales de carácter privado podrán establecer convenios con el Organismo autónomo Establecimientos 
Residenciales para Ancianos de Asturias, para la prestación de servicios. El convenio regulará el tipo de servicios que conciertan, 
quiénes pueden ser sus beneficiarios, así como el precio o retribución a sastifacer. 

Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos que deberán cumplir estos establecimientos para obtener 
la acreditación necesaria para tal fin, y asimismo se fijarán las condiciones de aplicación del convenio que se establezca. 

 

Séptima. 

Los usuarios de los establecimientos residenciales para ancianos sitos en el territorio del Principado de Asturias recibirán la 
asistencia sanitaria primaria desde los servicios públicos sanitarios que tienen atribuida tal prestación en la zona básica de salud 
donde se encuentren ubicados, debiendo los responsables de las residencias o Centros asistenciales informar a los facultativos 
sanitarios, en los casos en que proceda, sobre el estado de salud de los residentes y seguir las instrucciones que al efecto les sean 
dadas, sin perjuicio de que para determinados establecimientos singulares de carácter asistido puedan regularse condiciones 
especiales en orden a la prestación de este servicio. 

 

Octava. 

Con el fin de garantizar el sistema de prestación de asistencia sanitaria a las personas residentes en los establecimientos 
residenciales para ancianos en la forma determinada en la disposición adicional séptima de esta Ley, el Consejo de Administración 
podrá autorizar la celebración de convenios con otras administraciones públicas. 

 

Novena. 

La cartilla del anciano, que reglamentariamente se instituya, en sus conceptos sanitarios tendrá plena validez y deberá ser 
cumplimentada en toda la red de servicios sanitarios públicos que actúe en el Principado de Asturias. 

 



 

 

Décima. 

A los efectos de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 14, 1, de la presente Ley, se aplicarán las 
ayudas de alojamiento actualmente vigentes en virtud del Decreto 28/1990, de 8 de marzo, por el que se regulan las ayudas de 
carácter económico a situaciones de extrema necesidad, destinadas a hacer frente a los gastos derivados del acceso a recursos 
normalizados y especializados de aquellas personas con especiales carencias económicas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. 

Todas aquellas personas que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan la condición de residentes de 
establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de Asturias continuarán en el disfrute de los derechos 
adquiridos respecto al ingreso, y, por lo tanto, no les serán de aplicación, en tanto no abandonen voluntariamente la residencia, las 
normas referentes al ingreso en los Centros. 

 

Segunda. 

Los establecimientos residenciales para ancianos ubicados en el ámbito territorial del Principado de Asturias que, a la 
entrada en vigor de la presente Ley, se encontrasen en funcionamiento deberán elaborar, en el plazo de tres meses contados a 
partir de la citada fecha, un reglamento de régimen interior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 6.° de esta 
Ley. 

 

Tercera. 

Transitoriamente, y hasta el momento en que se amplíe la red de establecimientos dependientes del Principado de Asturias 
para ancianos de forma que se haga precisa una gestión autónoma, la Gerencia del Organismo autónomo a que se refiere el 
artículo 45 de la presente Ley, y las funciones que la misma tiene encomendadas, serán desempeñadas por la Gerencia de los 
Servicios Sociales de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera. 

El Consejo de Gobierno, en el plazo de un año procederá a la armonización de los Decretos 62/1988, de 12 de mayo, por el 
que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir los establecimientos residenciales para la tercera 
edad y el 11/1989, de 16 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico y el sistema de acceso a los establecimientos 
residenciales para la tercera edad, dependientes de la Administración del Principado de Asturias y a plazas concertadas de otros 
establecimientos, aclarando y adecuando dicho textos legales a las previsiones contenidas en la presente Ley. 

 

Segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar ulterior-mente las normas que resulten precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en esta Ley. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

 



 

 

Decreto 38/1999, de 8 de julio, por el que se regula el programa de acogimiento familiar para personas mayores del 
Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 2 de agosto de 1999) 

 

La Ley 511987 de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias establece, entre los principios 
generales que deben inspirar los Servicios Sociales, los de prevención, globalidad y normalización. 

En orden al cumplimiento de dichos principios en el campo de la atención a las personas mayores, la Consejería de 
Servicios Sociales está desarrollando una serie de programas que contribuyen a la atención del conjunto de sus necesidades y a su 
permanencia en su ambiente familiar o social. 

En este mismo sentido, el Plan Gerontol8gico del Principado de Asturias (1998-2000) establece que tales objetivos podrán 
alcanzarse, entre otros, mediante el programa de acogimiento familiar que implica una atención personalizada en un ambiente 
familiar alternativo al institucional, que evite el desarraigo del anciano y el internamiento en centros residenciales. 

La necesidad de un recurso como el acogimiento familiar para personas mayores exige una regulación específica, que se 
dicta en ejercicio de las competencias exclusivas que en materia de bienestar social, el Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias atribuye en su artículo 10.1.24, a la Comunidad Autónoma. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 
fecha 8 de julio de 1999, 

 

D I S P O N G O 

 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

 

Articulo 1 .-Objeto. 

El objeto del presente Decreto es el establecimiento de un programa de acogimiento familiar dirigido a personas mayores 
en el Principado de Asturias. 

 

Artículo 2.-Definición de acogimiento. 

1. El acogimiento familiar consiste en el alojamiento y cuidados familiares ordinarios a personas mayores que, careciendo 
de hogar adecuado a sus características, opten por vivir con un grupo familiar con el que no existiendo relación de parentesco, 
puedan obtener satisfacción a sus necesidades. 

2. El acogimiento puede ser de duración limitada o indefinida: 

- De duración limitada, para personas mayores que por circunstancias personales diversas (convalecencias, reparaciones de 
hogar, etc.) deban residir temporalmente fuera de su domicilio o del de sus familiares.  

El período máximo de duración limitada no excederá de 3 meses. 

- De duración indefinida, dirigido a aquellos ancianos que precisen de una solución de convivencia de carácter permanente. 

 

Artículo 3.-Finalidad del programa. 

La finalidad del programa es el mantenimiento del anciano en su medio social habitual, facilitando así la integración y 
evitando el internamiento en Residencias cuando éste no sea adecuado o deseado. 

 

CAPITULO II 

Programa de acogimiento 

 

Artículo 4.-Requisitos de las personas mayores 

Podrán ser beneficiarios de este programa las personas mayores en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Ser español y llevar residiendo continuadamente, por lo menos dos años, en Asturias. 

b) No tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. con la familia acogedora. 

c) Tener sesenta y cinco anos cumplidos. 

d) Reunir características personales adecuadas para ser acogido. 

 

Artículo 5 .-Requisitos de las familias acogedoras. 

Para que una persona beneficiaria de este programa pueda acceder al programa de acogimiento, las familias acogedoras 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

A) Personales: 

- Tener constituido un hogar en algún ayuntamiento de Asturias. 

- Que el cuidador principal tenga una edad comprendida entre los 25 y los 65 anos, goce de buena salud y no padezca 
limitaciones que le impidan atender Lis tareas domésticas normales. 



 

 

Sólo para los casos de prórroga de la ayuda, podrán seguir siendo acogedoras aquellas personas que superando los 65 años 
se encuentren en condición de seguir prestando el servicio, a juicio de los servicios sociales municipales y siempre y cuando el 
beneficiario así lo desee y fuese la limitación de edad único requisito que impidiera que se pueda seguir prestando el servicio en 
condiciones adecuadas. La excepción quedará sin efectos en el momento en que se acredite que el acogedor dejó de estar en 
condiciones de prestar la atención adecuada. La excepción de edad no será de aplicación cuando hubiera otro miembro de la familia 
dispuesto a prestar el servicio, debiendo solicitar de inmediato ser él la persona acogedora. 

- Disponibilidad de tiempo del acogedor principal, así como de aptitud y predisposición para proporcionar las atenciones 
imprescindibles en el acogimiento. 

Cada familia no podrá acoger a más de dos ancianos salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas. 

No podrá existir con anterioridad al acogimiento testamento otorgado por parte de la persona acogida en favor de la familia 
o persona acogedora. 

No haber dado lugar con anterioridad a la rescisión de un contrato de acogimiento por incumplimiento de sus obligaciones. 

B) De la vivienda: 

- Situada en zona urbana o rural de fácil acceso. 

- Dotada de suficientes condiciones higiénicas y de salubridad, agua corriente, luz eléctrica y cuarto de baño. 

- Carente de barreras arquitectónicas y obstáculos que puedan dificultar el acceso o el desenvolvimiento del beneficiario en 
caso de ancianos asistidos. 

 

Artículo 6.-Solicitud para ser acogedor. 

1. Quien oferta acoger en su hogar a beneficiarios de esta prestación deberá cubrir la solicitud al efecto (anexo 1) en 
ejemplar duplicado y presentarlo en los servicios sociales municipales de su domicilio. 

2. La solicitud deberá ser firmada por el acogedor y. en su caso, por los dos cónyuges o por los componentes de la relación 
estable análoga a la conyugal. 

3. Cada servicio social municipal creará y mantendrá actualizado un registro de familias demandantes de acogida y otro de 
personas que demandan ser acogidas en el que se inscribirán las solicitudes que se produzcan en su termino municipal después de 
comprobar que reúnen los requisitos comunes y específicos exigidos en los artículos anteriores. 

4. Cuando en el respectivo servicio social municipal no exista demanda suficiente de acogimiento familiar por parte de los 
posibles beneficiarios, el municipio enviará a la Consejería de Servicios Sociales una copia de la oferta de cada domicilio de acogida 
que tenga inscrito en el registro y no esté siendo utilizado, en el plazo de un mes desde la recepción de la solicitud de inscripción en 
el registro o desde que se dejen de utilizar. 

5. Con los anteriores datos el Servicio de Tercera Edad de la Consejería de Servicios Sociales confeccionará una lista de 
familias de acogimiento que pondrán a disposición de los servicios sociales municipales del Principado, los cuales debieran darle la 
publicidad adecuada para que así pueda llegar al conocimiento de los potenciales beneficiarios. 

 

Artículo 7. -Formalización del acogimiento. 

1. Las personas mayores que demanden acogimiento deberán cubrir, en ejemplar duplicado, la solicitud al efecto (anexo II) 
y presentarla en los servicios sociales municipales de su residencia. 

2. Cuando en los servicios sociales municipales de su residencia no haya oferta de acogimiento o ésta no sea suficiente o 
adecuada las circunstancias personales de los solicitantes, a juicio de los servicios sociales municipales remitirán una copia de la 
solicitud de acogimiento a la Consejería de Servicios Sociales que la incluirá en una relación donde consten todas las solicitudes de 
acogimiento no cubiertas. Esta relación, a su vez, les será remitida a todos los servicios sociales municipales del Principado de 
Asturias para que la pongan a disposición de las posibles familias acogedoras. 

3. En los servicios sociales municipales se podrán formalizar Iris acogimientos familiares que se consideren oportunos, 
siempre y cuando se reúnan los requisitos exigidos y tras la presentación de la documentación requerida, y a tal fin se firmará el 
correspondiente contrato de acogida, sin necesidad de solicitar ayuda económica cuando esta no fuese imprescindible para una 
adecuada cobertura del servicio. 

 

CAPITULO III 

Ayudas económicas 

 

Artículo 8.-Ayudas económicas. 

1. La Consejería de Servicios Sociales efectuará una convocatoria anual para el otorgamiento de ayudas econ6micas a los 
mayores de sesenta y cinco años que deseen acogerse a los beneficios del programa de acogimiento. 

2. A tal efecto, una vez abierto el plazo de convocatoria, se presentará solicitud (anexo III) en los servicios sociales 
municipales de residencia de la persona mayor. 

En ella se hará constar expresamente que se reúnen los requisitos que en cada caso corresponda, según lo dispuesto en el 
artículo 4 del presente Decreto, así como de los datos de quien vaya a prestar el servicio de acogimiento, sea o no residente de 
dicho municipio. 

3. Los servicios sociales municipales elaborarán el expediente en el que deberán constar los siguientes documentos 
debidamente cubiertos: 

a) Anexo I, II y III ya citados anteriormente. 

b) Declaración jurada de ingresos y bienes de la persona que solicita ser acogida y de los acogedores (anexo IV, A y B), a 
la que se adjuntará copia de las últimas declaraciones del impuesto de renta de las personas físicas y del patrimonio y, en su 
defecto, certificado expedido por el organismo competente de las pensiones o ayudas que perciba el solicitante, en su caso. así 
como el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana. 



 

 

c) Informe social, emitido por los servicios sociales municipales después del efectuar el estudio) del que solicita ser acogido 
y de la familia acogedora y en el que se haga constar la valoración de esa acogida en concreto así como la propuesta que considera 
oportuna (anexo V). 

d) Copia del documento nacional de identidad del solicitante de la ayuda así como de quien vaya a prestar los servicios de 
acogida. 

e) Certificado de empadronamiento del acogedor. 

f) Certificado que acredite que la persona que solicita ser acogida lleva residiendo continuadamente. por lo menos dos años, 
en Asturias. 

g) Copia de la cartilla de la Seguridad Social o de asistencia sanitaria de la persona que solicita ser acogida. 

h) Documento acreditativo del número de cuenta bancaria y entidad por la que desea percibir la ayuda económica el 
solicitante y de la que ha de ser titular. 

i) Informe médico de la persona que solicita ser acogida en el que se refleje su estado de salud, tratamientos y atención 
que necesita (anexo VI, A). 

j) Informe médico de los acogedores en el que se valora su estado de salud y capacidad para atender a personas mayores 
(anexo VI, B). 

 

Articulo 9.-Tramitación. 

1. Los servicios sociales municipales, a la vista de la documentación requerida en el apartado anterior, remitirán cada 
expediente de solicitud de ayuda económica completo y debidamente cumplimentado a la Consejería responsable. 

2. Tanto los servicios sociales municipales como la Consejería de Servicios Sociales podrán solicitar cualquier otra 
documentación no recogida en los artículos precedentes que consideren oportuna a efectos de resolver el expediente. La negativa 
injustificada por parte de los interesados a enviarla, se entenderá como renuncia a la petición de la ayuda. 

 

Artículo 10.-Comisión de valoración. 

La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión constituida al efecto con la composición que se 
determine en la Resolución de la convocatoria. 

La comisión de valoración actuará en función del presupuesto anual asignado para el programa y de las prioridades v 
cuantía, que se establezcan en la respectiva orden de la convocatoria. 

La concesión o denegación de las ayudas, previa propuesta de la comisión de valoración, será resuelta por el Consejero de 
Servicios Sociales, notificándolo al solicitante y al Ayuntamiento de residencia del acogido y del acogedor. 

 

Articulo 11.-Cuantía y pagos 

1. El importe máximo a subvencionar del servicio de acogimiento familiar se fijará anualmente, para las distintas 
modalidades, en el orden de la convocatoria y establecerá en función de los ingresos del beneficiario. 

Anualmente se fijarán además los plazos y condiciones pan el pago que se efectuará a favor de la persona acogida, después 
de presentar el contrato de acogida (anexo VII) firmado por ambas partes. 

2. La ayuda se devengara desde el día primero del mes siguiente a la fecha de presentación completa de los datos 
demandados al interesado hasta el final del ejercicio económico siempre y cuando no se produzcan incidencias que provoquen antes 
su extinción, salvo en el caso en que la convocatoria se realice una vez iniciado el ejercicio económico en cuyo caso se retrotraerá 
hasta la fecha real del acogimiento si fuera previo a la convocatoria o en su caso al inicio del ano. 

 

Articulo 12.-Reducción de la cuantía. 

1. En supuestos de ausencia del acogido por cualquier causa. con voluntad de volver y siempre que sea por un periodo 
superior a siete días e inferior a dos meses, el importe de la ayuda se reducirá en un setenta por ciento durante el tiempo que dure 
la ausencia. 

2. Excepcionalmente, y con el acuerdo previo de las partes, cuando la ausencia esté motivada por el ingreso del acogido en 
una institución sanitaria se podrá ampliar el período máximo de dos meses fijado en el párrafo anterior, por Resolución del 
Consejero, después del informe de los servicios sociales municipales y de la comisión de valoración de la Consejería de Servicios 
Sociales. 

 

Articulo 13.-Prórroga de las ayudas. 

Las ayudas quedarán prorrogadas automáticamente desde los principios de año. sin perjuicio de lo establecido en los 
párrafos siguientes: 

1. En el primer mes de cada ano los servicios Sociales municipales remitirán a la Consejería de Servicios Sociales el informe 
social en el que, después de valorar la situación de acogida se valorará la conveniencia de su continuidad, modificación o extinción 
y se emita la propuesta oportuna. 

Este informe social acompañará a la solicitud de prórroga para el ano en curso junto con un anexo IV-A actualizado. 

2. La cuantía de la ayuda prorrogada inicialmente por la misma que la concedida en el ejercicio anterior procediendo a su 
regularización, una vez publicada la orden anual de la convocatoria en la que figurarán los criterios respecto a los importes por 
modalidad y/o después de tener en cuenta los anexos III, IV-A y V. 

 

 

 



 

 

Artículo 14.-Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a comunicarle a la Consejería de Servicios Sociales, en el plazo de un mes 
a través de los servicios sociales municipales, cualquier variación sobre su situación económica y /o social que sea motivo de 
reajuste o extinción de la ayuda, y dado el caso, a reintegrar los importes indebidamente percibidos. A tal efecto los servicios 
sociales municipales informarán inmediatamente y emitirán la propuesta de actuación más conveniente para el beneficiario para 
proceder a la aplicación de la nueva medida. 

 

Artículo 15.-Seguimiento y control. 

1. Corresponderá a los servicios municipales respectivos, asumir el proceso de seguimiento y control directo, que se 
efectuará como mínimo semestralmente en caso de no ocurrir ninguna incidencia de los acogimientos que se produzcan en su 
término municipal, excepto el seguimiento que en un principio se realice por el Ayuntamiento de procedencia de la persona mayor o 
minusválido, en coordinación con el destino, si hubiera lugar, en la forma que consideren más oportuna. En este último supuesto, 
una vez superado el primer mes de acogimiento, salvo mutuo acuerdo en contra, el seguimiento será realizado por el Ayuntamiento 
de destino. 

2. No obstante lo anterior cabo cualquier inscripción y control de las ayudas sobre su adecuación at fin para el que fueron 
concedidas, pudiendo, en consecuencia, hacer visitas domiciliarias a las familias de acogida, así como cualquier otro sistema de 
evaluación y control que consideren oportuno. 

Asimismo, a efectos de realizar una valoración del programa, los ayuntamientos deberán remitir a la Consejería toda la 
información que en su momento les sea solicitada. 

 

Artículo 16.-Extinción. 

El derecho a la percepción de la ayuda se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

- Obstrucción de la labor inspectora de los servicios sociales municipales o de la Consejería de Servicios Sociales así como 
por no facilitar los datos requeridos. 

- Rescisión del contrato de acogimiento. 

- Incumplimiento de alguna de las condiciones pactadas en dicho contrato, previa audiencia de las partes. 

- Pérdida por el beneficiario o por la familia acogedora de algunos de los requisitos recogidos en el artículo 3 y 5, 
respectivamente. 

- Incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de comunicar las variaciones de su pensión. 

En todo lo no regulado en el presente Decreto se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 71/1092, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-El titular de la Consejería de Servicios Sociales dictará cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Decreto así como para modificar sus anexos. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 



 

 

Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regula el régimen jurídico y el sistema de acceso a los centros de día 
para personas mayores dependientes. 

(B.O.P.A. 14 de abril de 2000) 

 

La Ley del Principado de Asturias 5/1987, de Servicios Sociales, establece como principios generales que deben inspirar las 
actuaciones en materia de servicios sociales, entre otros, los de prevención, globalidad y normalización. 

En orden al cumplimiento de dichos principios en el campo de la atención a las personas mayores, se promulgó la Ley del 
Principado de Asturias 7/1991, de 5 de abril, de Asistencia y Protección al Anciano, que atribuye a la Consejería de Asuntos Sociales 
la función de desarrollo de programas de atención dirigidos tanto a la atención integral a las personas mayores dependientes, como 
a sus familias o cuidadores habituales, con el objetivo de posibilitar una adecuada permanencia del mayor en su medio habitual de 
vida. 

En ese sentido, los centros de día son un recurso social intermedio imprescindible para la consecución de dicho objetivo al 
posibilitar el desarrollo de una red sociosanitaria coordinada que permita una atención continuada al mayor dependiente, al 
configurarse como un servicio integral de atención a personas mayores dependientes, incluyendo las gravemente afectadas, que 
viene a sustituir al servicio de estancias diurnas, dirigido a personas con un grado ligero y medio de dependencia, del que quedaban 
excluidas, por tanto, aquellas que tuvieran un grado de afectación importante que son precisamente las que requieren una mayor 
atención y cuidados. En su virtud, vistas las citadas normas y demás de general aplicación, a propuesta del Consejero de Asuntos 
Sociales, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión de fecha 6 de abril de 2000, 

 

DISPONGO 

 

Artículo 1.-Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen jurídico y el sistema de acceso a los centros de día para personas 
mayores dependientes, de titularidad de la Administración del Principado de Asturias, y de aquellos otros públicos o privados, cuyos 
servicios sean concertados. 

 

Artículo 2.-Concepto. 

A los efectos del presente Decreto se considera centro de día para personas mayores dependientes todo establecimiento 
gerontológico, socioterapéutico y de apoyo a la familia que durante el día preste una atención individualizada a las necesidades 
básicas, terapéuticas y sociales de la persona mayor dependiente, promoviendo su autonomía y una permanencia adecuada en su 
entorno habitual. 

 

Artículo 3.-Objetivo general. 

Los centros de día para personas mayores dependientes persiguen como objetivo fundamental mejorar la calidad de vida 
del mayor y de la familia cuidadora, a través de una intervención dirigida tanto a proporcionar una atención integral a la persona 
mayor dependiente, como el necesario apoyo a la familia para posibilitar una permanencia adecuada del mayor en su entorno 
habitual. 

 

Artículo 4.-Objetivos específicos. 

1. La intervención a realizar en los centros de día debe perseguir como objetivos específicos respecto a las personas 
mayores dependientes: 

a) Recuperar y mantener el mayor grado de autonomía personal posible. 

b) Retrasar o prevenir el incremento de la dependencia a través de la potenciación y rehabilitación de sus capacidades 
cognitivas, funcionales y sociales. 

c) Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado. 

d) Evitar o retrasar la institucionalización definitiva, no deseada o desaconsejable. 

2. Por lo que se refiere a la familia cuidadora: 

a) Proporcionar tiempo libre y descanso. 

b) Proporcionar orientación y asesoramiento. 

c) Dotar de conocimientos, habilidades y desarrollar actitudes que contribuyan a mejorar la calidad de los cuidados 
dispensados al mayor. 

d) Adquirir habilidades que permitan reducir el estrés, así como mejorar el estado psicofísico de los cuidadores. 

e) Prevenir los conflictos familiares relacionados con la función de cuidadores. 

f) Reducir el riesgo de claudicación en los cuidados. 

g) Potenciar la colaboración de la familia con el centro. 

3. En lo que respecta a los cuidadores profesionales: 

a) Proporcionar, desde la formación continua, conocimientos, habilidades y actitudes que aseguren la dispensa de una 
atención integral cualificada. 

b) Reducir el estrés desarrollando estrategias de prevención mediante la potenciación de habilidades para su manejo. 

c) Favorecer un clima social propicio para las interacciones positivas y que posibilite un sentimiento de satisfacción laboral. 

 



 

 

Artículo 5.-Requisitos de selección. 

1. Los centros de día están dirigidos a personas mayores en situaciones de dependencia física o psíquica que cuenten con 
un apoyo social suficiente para permitir su permanencia en el medio habitual. 

2. Las personas mayores para ser usuarias del recurso centro de día deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a) Tener una edad superior a 50 años. 

b) Presentar dependencia derivada de discapacidad física o psíquica. 

c) Disponer de un apoyo social suficiente que garantice la adecuada permanencia en el entorno, no siendo excluyente el 
hecho de que la persona viva sola. 

3. No podrán utilizar este recurso las personas mayores que se encuentren en cualquiera de estas dos situaciones: 

a) Necesitar una asistencia sanitaria intensiva (encamados u otras situaciones derivadas de patologías que imposibiliten el 
uso de este recurso). b) Suponer un riesgo claro, avalado por criterio facultativo, para la salud o integridad física de las personas 
usuarias. 

 

Artículo 6.-Modalidades asistenciales. 

1. Las modalidades de asistencia se determinarán y establecerán en cada centro en atención a los motivos fundamentales y 
objetivos prioritarios que persiga el uso del recurso, sea el del apoyo familiar o la intervención terapéutica al usuario, y a las 
posibilidades organizativas del centro. 

2. Las personas usuarias podrán acudir al centro de día, durante períodos temporales determinados, que se fijarán en 
función de las necesidades terapéuticas de las mismas, de su situación familiar y de las posibilidades organizativas del centro. 

3. Las modalidades asistenciales son las siguientes: 

a) Asistencia continua: Las personas usuarias acudirán diariamente al centro de día durante la totalidad del horario de 
atención. Esta modalidad asistencial se reserva a los usuarios cuyo motivo de ingreso sea prioritariamente el del apoyo familiar, por 
haberse detectado desde la valoración social una situación de sobrecarga familiar importante. 

b) Asistencia parcial: Las personas usuarias acudirán al centro de día de modo flexible, tanto en la frecuencia de la 
asistencia, como en el horario. Dicha asistencia se fijará en el centro, mediante acuerdo con la persona usuaria y la familia, en 
función de la valoración efectuada por el Equipo Interdisciplinar del centro -evaluando tanto la situación familiar como las 
necesidades terapéuticas del usuario- y las posibilidades organizativas del mismo. 

 

Artículo 7.-Requisitos para el acceso. 

Podrán solicitar el acceso al centro de día todas las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 del presente Decreto. b) Tener vecindad administrativa y residir en 
cualesquiera de los concejos de Asturias. 

 

Artículo 8.-Régimen de acceso. 

El acceso al recurso se realizará previa petición de la persona mayor dependiente y la prioridad en las admisiones vendrá 
determinada por la valoración social conjunta de las circunstancias personales, familiares y económicas del solicitante, según los 
criterios recogidos en el baremo que figura en el anexo I de este Decreto. 

 

Artículo 9.-Solicitudes de acceso. 

1. La solicitud de acceso se dirigirá al titular de la Consejería de Asuntos Sociales, conforme al modelo que figura como 
anexo II de este Decreto y será presentada, por el interesado o su representante legal, ante los Servicios Sociales Municipales 
correspondientes al domicilio del solicitante, o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. A la solicitud deberá acompañarse necesariamente la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del DNI del solicitante o, en su caso, del representante legal, así como la acreditación legal de tal 
representación. 

b) Fotocopia de la cartilla sanitaria. 

c) Acreditación de los ingresos del solicitante y su cónyuge o pareja de hecho acreditada (fotocopia de la declaración de la 
renta o certificación negativa acompañada de certificaciones de intereses bancarios). 

d) Acreditación de los ingresos del resto de miembros que componen la unidad de convivencia (fotocopia de la declaración 
de la renta o certificación negativa). 

e) Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente. 

f) Informe médico actualizado que indique el tipo y severidad de dependencia que presenta el solicitante, así como historial 
médico considerado de interés. 

 

Artículo 10.-Tramitación. 

1. Los Servicios Sociales Municipales del domicilio del solicitante una vez recibida la solicitud, con la documentación que la 
acompaña, la enviarán a la Comisión de Valoración de la Consejería de Asuntos Sociales, acompañando un informe social que se 
incorporará al expediente conforme al modelo recogido en el anexo III. 

2. La Comisión de Valoración evaluará el expediente conforme al baremo establecido en el anexo I de este Decreto y 
elaborará la propuesta de resolución, proponiendo la admisión, la inclusión en la lista de espera para la prestación del servicio en 
función de la disponibilidad de plazas o la exclusión. 



 

 

3. Antes de redactar la propuesta de resolución la Comisión de Valoración podrá solicitar más documentación o realizar las 
actuaciones que estime precisas para una mejor evaluación de las solicitudes de los interesados. 

4. A la vista de la propuesta de resolución elaborada por la Comisión de Valoración, el Consejero de Asuntos Sociales 
dictará la resolución que proceda, determinando la admisión, la inclusión en la lista de espera para la prestación del servicio en 
función de la disponibilidad de plazas o la exclusión. 

5. Una vez dictada la resolución de admisión del solicitante como usuario de este recurso, corresponde a la Comisión de 
Valoración determinar el centro adecuado para el mismo, en función de la adscripción territorial, sus características personales y las 
posibilidades organizativas de cada centro. 

6. La resolución se notificará a la persona interesada y se comunicará al Centro Municipal de Servicios Sociales donde 
hubiese sido presentada la solicitud. 

7. El plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos contemplados en el presente Decreto será de seis 
meses, debiendo entenderse estimadas las solicitudes de los interesados, a falta de resolución expresa, una vez transcurrido dicho 
plazo. 

 

Artículo 11.-Lista de espera. 

1. La Dirección General de Atención a Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes elaborará la lista de espera de 
plazas para cada centro de día en la que se incluirán los solicitantes que cumplan los requisitos exigidos. 

2. Las plazas vacantes se adjudicarán por orden a las personas incluidas en dicha lista de espera. 

 

Artículo 12.-Causas de extinción del servicio. 

1. Son causas de pérdida de la condición de usuario: 

a) No ajustarse las necesidades del usuario, debido a la evolución del mismo, a los objetivos que definen el recurso. 

b) Necesidad sobrevenida de asistencia sanitaria intensiva o incapacidad de desplazamiento al centro en transporte 
adaptado (encamados o situaciones análogas). 

c) Riesgo grave e incontrolable para la salud o integridad física del resto de usuarios. 

d) Incumplimiento de las condiciones, obligaciones o deberes determinados en el centro. 

e) Renuncia voluntaria. 

f) Otras circunstancias detectadas por el Equipo Interdisciplinar y avaladas por la Comisión de Valoración. 

2. En el supuesto de que concurra alguna de las causas establecidas en el párrafo anterior, el Equipo Interdisciplinar de 
cada centro de día para personas dependientes podrá proponer a la Consejería de Asuntos Sociales la pérdida de la condición de 
usuario, que resolverá lo procedente previa la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo. 

 

Artículo 13.-Régimen económico. 

La prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes tiene la consideración de servicio público 
de carácter no gratuito y, por lo tanto, el servicio será abonado por la persona usuaria conforme a las cuantías fijadas en la 
normativa vigente sobre precios públicos. 

 

Disposición transitoria 

Hasta tanto no entren en funcionamiento los centros de día para personas mayores dependientes, el acceso a los servicios 
de estancias diurnas se regulará por lo dispuesto en el Decreto 20/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el régimen de acceso 
a los servicios de estancias diurnas en centros gerontológicos del Principado de Asturias. 

 

Disposición derogatoria 

Queda derogado el Decreto 20/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el régimen de acceso a los servicios de estancias 
diurnas en centros gerontológicos del Principado de Asturias, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición transitoria, y cuantas 
normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-El Consejero de Asuntos Sociales dictará cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 



 

 

Decreto 26/97, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de régimen interno de los Hogares-Centros de Día 
para personas mayores. 

(B.O.P.A. 29 de mayo de 1997) 

 

El aumento de la población susceptible de ser usuaria de los Hogares-Centros de Día ha motivado que la Administración del 
Principado de Asturias haya procedido a la elaboración de normas especificas dirigidas a estos ciudadanos entre las que han de 
destacarse la Ley 5/1.987 de 11 de abril de Servicios Sociales, dictada en ejercicio de la competencia exclusiva que, en materia de 
asistencia y bienestar social, ostenta la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 1 p) de su Estatuto de 
Autonomía, así coro la Ley 7/91, de 5 de abril de asistencia y protección al anciano.  

La Ley de Servicios Sociales califica, en su artículo 8, como servicios sociales especializados el área de la tercera edad y en 
su artículo 9 establece que el Principado de Asturias promoverá y apoyara el desarrollo de estos servicios sociales especializados  

Entre las actividades dirigidas a ese colectivo de población se comprende la utilización de los hasta ahora denominados 
Hogares de la Tercera Edad dependientes del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES - INSERSO- los cuales, en virtud del 
Real Decreto 849/95, de 30 de mayo, han sido transferidos al Principado de Asturias. Hasta el momento actual el funcionamiento 
de dichos Hogares viene regulado por Orden de 16 de mayo de 1.985, por la que se aprobó el Estatuto Básico de los Centros de 
Tercera Edad del Instituto Nacional de Servicios Sociales de la Seguridad Social  

Asumida por el Principado de Asturias la competencia de las materias del INSERSO y teniendo en cuenta la experiencia 
acumulada por la aplicación de la referida Orden de 16-05-85, junto con la necesidad de proceder a completarlo y perfeccionarlo, 
hace ineludible, al introducir novedades significativas la elaboración de un nuevo Decreto  

Entre dichas novedades cabe destacar la definición de los Hogares, las condiciones para ser socio, la elección de los 
miembros de la Junta de Gobierno o el régimen sancionador  

Por razones de técnica normativa, con el fin de disponer de una única norma reguladora de esta materia, se ha estimado 
oportuno elaborar un texto aplicable en el ámbito de esta Comunidad Autónoma en sustitución de la mencionada Orden de 16 de 
mayo de 1 985  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de a 
de mayo de 1.997. 

 

DISPONGO  

 

Articulo único - Se aprueba el Reglamento de régimen interno de los Hogares-Centros de Día que figura en el Anexo al 
presente Decreto. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Todos aquellos usuarios que por la naturaleza de las circunstancias que le dieron acceso a la condición de 
socio, no se encuentren contemplados en el presente Decreto, continuaran, a titulo personal, disfrutando de los derechos 
adquiridos.  

 

SEGUNDA -Aquellos usuarios, que tengan la condición de socio en mas de un Centro, habrán de optar por mantener tal 
condición en uno sólo de ellos renunciando a los demás en el plazo de tres meses a contar de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 

El presente Decreto será de aplicación en el Ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en sustitución de 
la Orden de 16 de mayo de 1.985 que aprobó el Estatuto Básico de los Centros de la Tercera Edad del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales de la Seguridad Social.  

 

DISPOSICIONES FINALES  

 

PRIMERA: El Consejero de Servicios Sociales dictara cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

 

SEGUNDA: El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 

ANEXO  

 

TITULO 1.- DE LA DEFINICIÓN DE LOS HOGARES.  

 

Artículo 1.- Los hogares son Centros de Día gerontológicos donde se presta a los usuarios servicios sociales comunitarios y 
especializados, con el objetivo de propiciar la convivencia, participación y autonomía de las Personas Mayores en su entorno 



 

 

habitual, tendiendo a conseguir niveles más altos de convivencia, participación e integración para la mejora progresiva de su 
calidad de vida.  

 

TITULO 2.- DE LA DIRECCIÓN DE LOS HOGARES  

 

Artículo 2. - Los Directores de los Hogares son los máximos responsables del correcto funcionamiento de los mismos.  

 

Artículo 3.- Bajo la dependencia del órgano competente de la Consejería de Servicios Sociales, los Directores de los 
Hogares tendrán las siguientes funciones:  

a) Representar a la Administración del Principado de Asturias dentro del Centro y a Éste en otros Ámbitos.  

b) Aplicar el conjunto de las disposiciones reguladoras del funcionamiento del Centro y recabar la cooperación de la Junta 
de Gobierno para la buena marcha del mismo.  

c) Desempeñar la Jefatura de personal.  

d) Fijar los horarios de los servicios, velando por la eficacia y agilidad de los mismos.  

e) Impulsar y coordinar programas y servicios, en orden a la consecución de los fines del Centro.  

f) Prestar asesoramiento y apoyo dentro del ámbito de sus facultades a los Órganos de participación por medio de todos los 
recursos personales y técnicos del Centro.  

g) Controlar y supervisar la ejecución del presupuesto del Programa de actividades.  

h) Cualquier otra que le fuere encomendada por el órgano competente de la Consejería de Servicios Sociales.  

 

TITULO 3.-DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN  

 

Artículo 4.- Los órganos de participación y representación de los Hogares son la Asamblea General y la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 5.- La Asamblea General se constituye por los socios del Centro y por los representantes de la Administración en 
la Junta de Gobierno, éstos últimos actuaran con voz y sin voto. 

La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez a! año, y en sesión extraordinaria cuantas veces sean necesarias, por 
acuerdo tomado por mayoría simple de la Junta de Gobierno a petición del 15 por 100 de los socios. 

La convocatoria de cada Asamblea se realizara por el Presidente de la Junta de Gobierno o, cuando ésta no exista, por el 
Director del Centro, con una antelación mínima de siete días. Se hará pública en el tablón de anuncios del Centro, haciéndose 
constar su carácter. En caso de ser extraordinaria, indicará si es por acuerdo de la Junta o a petición de un número de socios, en 
cuyo supuesto figuran los nombres y apellidos de éstos. Asimismo deberá concretar el lugar, la hora y el den del día. La Asamblea 
quedara formalmente constituida con la presencia de al menos el 10 por 100 de los socios, en primera convocatoria, y en segunda, 
que necesariamente se realizara media hora después, cualquiera que sea el numero de asistentes. 

Una vez reunida, se efectuará la oportuna elección de Presidente, Vicepresidente y Secretario, que constituirán la Mesa de 
la misma y cuyo mandato finalizara al término de la Asamblea. Esta elección se llevará a cabo por el procedimiento de mano 
alzada, previa presentación de candidatos a cada cargo. No habiendo candidatos, la Mesa será constituida de la siguiente forma: 
serán Presidente y Vicepresidente los socios presentes de mayor edad y Secretario, el mas joven. 

Los acuerdos de la Asamblea se tomaran por mayoría simple de los presentes. Se levantara un acta en la que figure: 
Número de asistentes a la Asamblea, constitución de la Mesa, desarrollo del orden del día y acuerdos tomados. Una copia de la 
misma deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del Centro. 

 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno del Centro estará integrada por: 

a) Los representantes de los socios, elegidos por éstos de forma directa, libre y secreta a través de un proceso electoral, 
previamente establecido, con listas abiertas de candidatos. Por cada candidato podrá designarse un interventor y un suplente.  

b) El Director y un trabajador social del centro  

c) Un representante de la Administración regional, que actuara con voz y sin voto.  

d) Un representante del Ayuntamiento en cuyo término este ubicado el centro, que actuará con voz y sin voto.  

La representación de los socios de la Junta de Gobierno del Centro estará formada en función del número de aquellos en 
cada Centro según siguiente escala:  

Hasta 1.000 socios, 7  

Por cada 1.000 socios más o fracción, se incrementará un representante hasta alcanzar, como máximo la cifra de 11. 

Los cargos de Presidente y Vicepresidente de la Junta de Gobierno serán elegidos por y entre los miembros representantes 
de los usuarios. El Secretario de la Junta será el Presidente entre los miembros que hayan resultado electos. 

La duración del mandato de la Junta de Gobierno será de tres anos.  

La Junta de Gobierno se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes, y en sesión extraordinaria cuantas veces se requiera, 
por decisión del Presidente o a petición escrita de la mitad mas uno de sus miembros o de la Dirección del Centro. 

La convocatoria la realizara el Presidente con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, señalando el orden del día, 
lugar y hora de la reunión.  

Los acuerdos de la Junta se tomaran por mayoría simple, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente.  



 

 

La Junta se entenderá validamente constituida, cuando se encuentren presentes la mitad más uno de sus miembros.  

 

Artículo 7.- Son facultades de la Asamblea General: 

a) Aprobar el orden del día de la Asamblea.  

b) Conocer y aprobar el programa de las actividades socioculturales, cuidando la proporcionalidad adecuada entre ellas.  

c) Elevar a la Dirección Regional de Acción Social para su aprobación la propuesta de Reglamento de Régimen Interior 
elaborada por la Junta de Gobierno.  

d) Conocer el informe anual elaborado por la Junta.  

e) Acordar por mayoría de dos tercios de los asistentes que la componen la revocación del mandato para cargo dentro de la 
Junta, siempre que medie causa justificada y conste como un punto del orden del día en la convocatoria de la Asamblea.  

 

Artículo 8.- Son facultades de la Junta de Gobierno:  

a) Elaborar anualmente un informe para conocimiento de la Asamblea General sobre el programa de actividades socio-
culturales, exponiendo los problemas y soluciones que se estimen convenientes.  

b) Constituir comisiones de trabajo para el desarrollo de sus funciones. Estas comisiones podrán estar compuestas o 
presididas por socios no vocales de la Junta  

c) Velar por unas relaciones de convivencia participativas y democráticas entre los socios. 

d) Confeccionar y proponer el programa anual de actividades socio-culturales.  

e) Convocar en los plazos reglamentarios las elecciones para representantes de los socios en la Junta de Gobierno.  

f) Elaborar los proyectos de normas de régimen interior y modificación de las mismas, para su remisión a la Asamblea 
General.  

g) Adoptar los acuerdos pertinentes en materia de premios y sanciones, según se establece en el titulo correspondiente.  

h) Estimular la solidaridad entre los socios fomentando actuaciones de autoayuda y participación en la Comunidad.  

i) Divulgar los medios y prestaciones del Centro y fomentar, en su caso, la oportunidad de concertación en el ámbito del 
Centro con otras Entidades que signifique una mejora para los socios. 

j) Promover ante el órgano competente de la Consejería de Servicios Sociales la concesión del titulo de socio de honor en 
favor de aquella Entidad o persona ajena al Centro que, por su colaboración o actuación destacada en beneficio del mismo, 
merezcan tal distinción. 

k) Cualquier otra que, en lo sucesivo, pudiera atribuírsele  

 

Artículo 9 - Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno:  

a) Ostentar la representación de los socios del Centro  

b) Convocar las reuniones de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno fijando el orden del día de las mismas.  

c) Presidir las reuniones de la Junta de Gobierno y moderar los debates de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
en las normas de régimen interior.  

d) Recibir información sobre circulares e instrucciones que directamente se refieran a las competencias de la Junta de 
Gobierno.  

e) Desempeñar cualquier otra función que pudiera derivarse de la presente norma.  

Estas facultades se atribuirán al Vicepresidente en los casos de ausencia, enfermedad o vacante del Presidente.  

 

Artículo 10.- Corresponde al Secretario de la Junta de Gobierno:  

a) Levantar acta de las sesiones, en las que figurará el visto bueno del Presidente.  

b) Expedir certificación de los acuerdos de la Junta cuando proceda y sea expresamente requerido para ello.  

c) Llevar a cabo las funciones de carácter administrativo que se relacionen con las actividades de la Junta.  

d) Custodiar los libros, documentos y correspondencia de la Junta  

e) Asumir, en su caso, junto con el Presidente de la Junta, funciones de Tesorería.  

 

Artículo 11.- Corresponde a los vocales de la Junta:  

a) Proponer por escrito al Presidente los asuntos que hayan de incluirse en el orden del día de las sesiones de la Junta y de 
la Asamblea.  

b) Presidir las comisiones de trabajo que se les encomiende.  

c) Prestar apoyo a los cargos de la Junta de Gobierno.  

d) Participar en los debates y votar los acuerdos  

 



 

 

Artículo 12.- Los miembros electos de la Junta de Gobierno no percibirán remuneración alguna, salvo las compensaciones 
económicas que, para gastos de transporte y dietas, establezca la Administración Regional, en su caso. Tampoco gozaran de 
inmunidad respecto a los deberes generales y régimen de faltas y sanciones aplicables a los socios.  

Colaboraran con el Director del Centro dentro de su competencia para el mejor cumplimiento de la función social que le 
esta encomendada.  

 

TÍTULO 4.DE LOS SOCIOS DE LOS CENTROS  

 

Artículo 13.- Para ser socio del Hogar es preciso:  

- Ser mayor de 60 años. 

- También pueden adquirir esta condición el cónyuge del socio o persona unida maritalmente a él, convivencia que habrá de 
ser probada fehacientemente, condición ésta que podrá mantenerse en caso de fallecimiento de aquel en tanto no cambie de 
estado.  

La particular situación socio-laboral de determinadas zonas del Principado de Asturias, en donde un importante número de 
personas tienen condición de pensionistas por la especialidad de la actividad laboral desarrollada, motivara el que los Reglamentos 
de Régimen Interior de los Centros de esas zonas puedan regular, con detalle, el acceso de dichas personas a los mismos, siempre 
que la capacidad de aquellos lo permita.  

 

Artículo 14.- A los socios de los Centros se les facilitará un documento acreditativo.  

La condición de socio no podrá mantenerse más que en un Centro.  

 

Artículo 15.- La condición de socio se perderá por alguna de las siguientes causas.  

a) A petición propia  

b) Por sanción disciplinaria  

c) Por cambio de domicilio que implique traslado a otra localidad.  

d) Por fallecimiento  

 

TITULO 5.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.  

 

Artículo 16.- Los socios de los Centros podrán utilizar todas las instalaciones y servicios de los mismos dentro de las 
normas que se establezcan. En concreto:  

a) Asistir a la Asamblea General y tomar parte en sus debates con voz y voto  

b) Participar en los servicios y actividades que se organicen y colaborar con sus conocimientos y experiencia en el 
desarrollo de los mismos.  

c) Formar parte de las Comisiones que se constituyan  

d) Elevar por escrito a la Junta de Gobierno o Dirección del Centro propuestas relativas a mejoras de los servicios.  

e) Formular por escrito, en el que conste su identidad, las quejas y sugerencias que tengan por conveniente y que serán 
depositadas en los buzones de todos los Hogares sitos en el Principado de Asturias.  

f) Beneficiarse de los servicios y prestaciones establecidos para la atención del socio en el ámbito del Centro respectivo. 

g) Participar como elector y elegible en los procesos electorales del Centro  

 

Artículo 17.- Serán deberes de los socios de los Centros:  

a) Conocer y cumplir el presente Decreto y el Reglamento de Régimen Interior, así como los acuerdos e instrucciones 
emanadas de la Junta de Gobierno y de la Dirección, respectivamente.  

b) Utilizar adecuadamente las instalaciones del Centro y colaborar en su mantenimiento.  

c) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo del Centro y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.  

d) Poner en conocimiento de la Junta y de la Dirección del Centro, por escrito y con identificación del usuario, las anomalías 
o irregularidades que se observen el mismo.  

e) Respetar las convicciones políticas, morales y religiosas de cuantas personas se relacionen con ellas  

 

TITULO 6.- DE LOS PREMIOS. FALTAS Y SANCIONES  

 

Artículo 18.- La Junta de Gobierno, podrá proponer al órgano competente de la Consejería de Servicios Sociales la 
concesión de Menciones Honoríficas a socios o personas relacionadas con el Centro que se consideren merecedoras de tal distinción  

 

Artículo 19.- Las faltas sujetas a sanción se clasifican en leves, graves y muy graves.  

Son faltas leves:  



 

 

a) Alterar las nonas de convivencia y respeto mutuo.  

b) Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del Centro o perturbar las actividades del mismo.  

Son faltas graves:  

a) La reiteración de las faltas leves  

b) Promover y participar en altercados, riñas o peleas.  

c) Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos en relación con la condición de socio. 

Son faltas muy graves:  

a) La reiteración de las faltas graves  

b) La agresión física o malos tratos a otros socios, personal del Centro o a cualquier persona que tenga relación con 41.  

c) Alterar las normas de convivencia de forma habitual.  

d) La sustracción de bienes o cualquier dase de objetos propiedad del Centro, del personal o de cualquier usuario.  

 

Artículo 20.- Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiera lugar, las sanciones que se podrán imponer a los 
socios que incurran en algunas de las faltas mencionadas en el artículo anterior, serán las siguientes:  

1.- Por faltas leves.  

a) Amonestación verbal privada.  

b) Amonestación individual por escrito  

c) Suspensión de la condición de socio hasta 15 días  

2.- Por faltas graves:  

a) Suspensión de los derechos de socio por un tiempo no inferior a 15 días y hasta seis meses.  

3.- Por faltas muy graves:  

a) Suspensión de los derechos de socio por un periodo de seis meses a dos años.  

b) Pérdida definitiva de la condición de socio del Centro con inhabilitación para pertenecer a cualquier otro Centro.  

 

Artículo 21.- Las sanciones por faltas leves son impuestas por el Director del Centro.  

Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impuestas por quien legalmente se determine por la Consejería de 
Servicios Sociales del Principado de Asturias, mediante el correspondiente expediente contradictorio.  

En los casa de riesgo inmediato para la integridad física de los socios o personal del Centro, la Dirección del mismo, 
mediante decisión motivada, adoptará las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de la infracción y las exigencias de los intereses generales. 

 

Artículo 22- Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los cuatro y las muy graves, a los seis meses. 

El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la falta se hubiere cometido. 

El plazo de prescripción se interrumpirá a la recepción por el socio del escrito en que se le comunica la incoación del 
expediente. 

Si el expediente se paralizase por causas ajenas a la voluntad del expedientado, transcurrido un periodo de dos meses sin 
reanudarse seguirá contando el plazo de prescripción. 

 

Artículo 23.- Las sanciones impuestas a los socios serán anotadas en su expediente personal. Estas anotaciones quedarán 
canceladas, salvo en los casos de pérdida definitiva de la condición de socio, siempre que la Junta considere que el sancionado ha 
observado un normal comportamiento durante los siguientes plazos: 

a) Sanciones por faltas leves: Dos meses  

b) Sanciones por faltas graves: Cuatro meses  

c) Sanciones por faltas muy graves: Seis meses  

Estos plazos serán contados a partir de la fecha del cumplimiento de la sanción.  

Los sancionados por faltas graves y muy graves no adquirirán el derecho a participar como elegibles en los procesos 
electorales para la constitución de las Juntas de Gobierno mientras no quede cancelada la anotación correspondiente.  

 

Artículo 24.- Denunciado ante la Junta de Gobierno un hecho susceptible de ser tipificado como falta con arreglo a lo 
dispuesto en este Decreto, la Junta llevará a cabo una primera comprobación acerca de la veracidad del mismo y decidirá por 
mayoría de dos tercios: 

a) En primer lugar, sobre el carácter del hecho con objeto de definir su gravedad y la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concursan en unas y otras. 

b) En segundo término, sobre la remisión de la denuncia a la Dirección Regional o dependencia administrativa que 
corresponda, si procede. 

c) Y. por último, en los casos de riesgo inmediato para la integridad física de los socios y, de modo absolutamente 
excepcional, propondrá a la Dirección del Centro la adopción de medidas cautelares. 



 

 

Cuando se estime la falta como leve, la Dirección del Centro decidirá sobre la sanción a imponer, con citación previa y 
audiencia, si fuera posible, del interesado.  

En los supuestos de las faltas estimadas como graves y muy graves, el órgano competente de la Consejería de Servicios 
Sociales del Principado de Asturias designará un instructor, quien, a la mayor brevedad, realizará la investigación adecuada, con 
objeto de elevar la propuesta que estime procedente de acuerdo con la normativa en vigor, oídos el interesado y la Junta de 
Gobierno.  

El presunto responsable ha de ser notificado de los hechos que se le imputan, de las infracciones que tales hechos puedan 
constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer.  

El órgano competente de la Consejería de Servicios Sociales del Principado de Asturias pondrá en conocimiento de la Junta 
de Gobierno su resolución, adjuntando dos copias de la misma, una de las cuales será remitida por la Junta al interesado con acuse 
de recibo.  

 

Artículo 25.- Contra la sanción impuesta y sin perjuicio de las acciones civiles o penales que correspondan, podrán 
interponerse las reclamaciones o recursos oportunos de acuerdo con las Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa en vigor y sus normas de aplicación.  

En cualquier caso, tanto la resolución inicial como las que se deriven del procedimiento deberán indicar al interesado las 
posibilidades de recursos a que puede acogerse.  

Lo expuesto anteriormente en cuanto al procedimiento sancionador serán en todo caso susceptibles de ser adaptadas al 
reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora previsto en el Real Decreto 1398/1993 y a tenor de lo 
dispuesto en los art. 133 y 139 de la Ley de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículo 35 de la 
Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y Decreto 21/94, de 24 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador General en la Administración del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

PERSONAS MAYORES 
ORGANISMO AUTÓNOMO E.R.A. 

  
- Decreto 10/98, de 19 de febrero, por el que se regula el acceso y estancia en los establecimientos 
residenciales para ancianos  
 
- Decreto 8/1999, de 25 de febrero, por e! que se regulen los órganos de representación y participación 
de los residentes en los establecimientos residenciales para ancianos  
 
- Decreto 9/1999, de 25 de febrero, por el que se regula el régimen electoral para la elección de las juntas 
de Residentes en los establecimientos residenciales para ancianos  
 
- Decreto 17/1999, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de los establecimientos 
residenciales para ancianos  

 



 

 

Decreto 10/1998, de 19 de febrero, por el que se regula el acceso y estancia en los establecimientos residenciales 
para ancianos. 

(B.O.P.A. 7 de marzo de 1998) 

 

Preámbulo: 

 

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor del Decreto 82/92, de 10 de diciembre, y la asunción por parte de la 
Comunidad Autónoma de la gestión de diversas funciones y servicios encomendados al Instituto Nacional de Servicios Sociales, 
constituyen el principal fundamento de la presente normativa, dictada en contemplación directa de la Ley 7/91, de 5 de abril, de 
asistencia y protección al anciano. 

Asimismo, aspectos como los relativos al acceso de los usuarios a los diferentes establecimientos residenciales para 
ancianos: 

La iniciación, tramitación y resolución de los expedientes, la regulación de los traslados de residentes entre los variados 
establecimientos; el periodo de adaptación a los mismos; la liquidación de las estancias producidas y su régimen económico 
patrimonial; el reconocimiento y regulación de las estancias temporales, entre otros, motivan sin duda alguna la conveniencia de su 
abordaje, con vocación unificadora, por la trascendencia de las materias a que se refiere. 

El presente Decreto recoge de igual forma, en sus diferentes anexos, no ya sólo el contrato de hospedaje como auténtico 
instrumento y servidor de la acción social que combina criterios de justicia social con criterios de justicia distributiva, sino también 
un baremo socio-sanitario que facilitará la realización de valoraciones individualizadas de los solicitantes, utilizándolo como único 
instrumento de medida de las diferentes situaciones de carácter individual, social, familiar, sanitario y de funcionalidad física y 
psíquica, para acceder a cualquier establecimiento residencial dependiente de la Administración del Principado de Asturias y a 
plazas concertadas con otros establecimientos de diferente titularidad. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, y de acuerdo con el Consejo de Estado, previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 19 de febrero de 1998. 

 

Dispongo: 

 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto la regulación del acceso y la estancia en los establecimientos residenciales para 
ancianos. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

Será de aplicación a todos los establecimientos residenciales para ancianos dependientes de la Administración del 
Principado de Asturias, y a plazas concertadas con otros establecimientos de diferente titularidad. 

 

Artículo 3.- Órgano de gestión competente. 

La prestación por parte de la Administración del Principado de Asturias de los servicios residenciales para ancianos tiene la 
consideración de servicio público, cuya gestión, tanto directa como concertada, está encomendada al Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", de conformidad con lo establecido en la Ley 7/91, de 5 de abril, de 
asistencia y protección al anciano. 

 

Capítulo II. Definición y clasificación de los establecimientos residenciales 

 

Artículo 4.- Definición básica. 

A los efectos del presente Decreto, tienen la consideración de establecimientos residenciales para ancianos el conjunto de 
inmuebles y servicios que constituyendo el soporte social y convivencia] de los residentes, están destinados a servir de alojamiento 
con carácter permanente o temporal a personas mayores, y a prestar diferentes atenciones y cuidados en función de las 
características propias de cada establecimiento y de la clasificación contenida en el artículo siguiente. 

 

Artículo 5.- Clasificación de los establecimientos. 

A los efectos del presente Decreto, los establecimientos residenciales para ancianos se clasifican en: 

a) Residencias. 

b) Apartamentos residenciales. 

c) Viviendas y pisos tutelados. 

 

Artículo 6.- Residencias. 

1. Son establecimientos que se configuran como ambientes integrales de convivencia, destinados a servir de vivienda 
estable y común, y a prestar atenciones y cuidados continuados a aquellas personas mayores que no pudieran satisfacer estas 
necesidades por otros medios. 



 

 

2. Según su tipología, las residencias se clasifican en: 

a) Residencias de válidos: destinadas a aquellas personas mayores que poseen unas condiciones físicas y psíquicas que les 
permiten la realización por si mismas de las actividades básicas de la vida diaria. 

b) Residencias de asistidos: destinadas a aquellas personas mayores que presentan limitaciones en sus condiciones físicas y 
psíquicas que les impiden la realización de las actividades normales de la vida diaria, precisando por ello la asistencia de terceros. 

c) Residencias mixtas: destinadas tanto para personas mayores que puedan valerse por sí mismas, como para aquellas 
otras que precisan la asistencia de terceros para la realización de las actividades normales de la vida diaria. 

3. Sin perjuicio de la clasificación anterior, las residencias sujetas al ámbito de aplicación del presente Decreto, tenderán a 
convertirse en residencias de carácter mixto, en las que predominen las personas asistidas, y en todo caso a disponer de unidades 
específicas en razón de la tipología de los usuarios. 

 

Artículo 7.- Apartamentos residenciales. 

Son establecimientos formados por un conjunto de viviendas independientes destinadas al alojamiento de personas 
mayores que valiéndose por sí mismas, desean vivir de forma autónoma. 

 

Artículo 8.- Viviendas y pisos tutelados. 

Son pequeñas unidades de residencia y convivencia ubicadas en núcleos rurales o urbanos que, con el apoyo técnico de un 
servicio especializado, están destinadas al alojamiento de personas mayores con dificultades socio-familiares. 

 

Capítulo III. Usuarios 

 

Artículo 9.- Requisito de edad 

Al solo efecto de obtención de plaza residencial dependiente del Principado de Asturias, se consideran ancianos: 

a) Las personas mayores de 65 años. 

b) Los pensionistas mayores de 60 años. 

c) Los pensionistas mayores de 50 años con incapacidad física o psíquica cuyas circunstancias personales, familiares o 
sociales aconsejen el ingreso en un establecimiento residencial. 

 

Artículo 10.- Requisito de residencia. 

1. Las personas ancianas a que se refiere el artículo anterior deberán, con carácter general y salvo supuestos 
excepcionales, residir en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos los dos años anteriores a la presentación de la 
solicitud de ingreso en establecimiento residencial dependiente del Principado de Asturias para las comprendidas en los párrafos a) 
y b) y tres años para las comprendidas en el párrafo c), del artículo anterior. 

2. Podrá eximirse el requisito de residencia al que se refiere el párrafo anterior, cuando existan especiales circunstancias de 
carácter social, así como en el caso de asturianos emigrantes o que residan en otras Comunidades Autónomas, y que deseen 
retornar al Principado de Asturias. 

3. Asimismo, podrá eximirse de este requisito a aquellos solicitantes que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de 
los Convenios suscritos con la Administración del Estado, o los que el Principado de Asturias celebre en materia de asistencia al 
emigrante. 

 

Artículo 11.- Requisito de puntuación. 

Las personas mayores a que se refieren los artículos anteriores, deberán obtener asimismo la puntuación exigida en cada 
momento para el ingreso en el establecimiento residencial de que se trate, conforme al baremo en vigor, que se incorpora al 
presente Decreto como Anexo IV. 

 

Artículo 12.- Otros requisitos. 

Asimismo son requisitos para el ingreso en establecimiento residencial dependiente del Principado de Asturias, los 
siguientes: 

a) Tener un estado de salud que no requiera asistencia continuada en instituciones sanitarias ni la adopción de medidas de 
salud pública. 

b) No padecer trastornos de conducta que puedan perturbar gravemente la normal convivencia en el establecimiento 
residencial. 

 

Artículo 13.- Situaciones especiales. 

1. Podrá reconocerse la condición de usuario a los efectos de obtención de plaza residencial dependiente del Principado de 
Asturias al tiempo que al solicitante, a quienes no reuniendo los requisitos señalados en los artículos precedentes, se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a) Ser cónyuge o pareja de hecho con relación de convivencia habitual en forma análoga a la marital. 

b) Ser pariente por consanguinidad hasta el primer grado, por adopción, o por consanguinidad colateral hasta el segundo 
grado, siempre que exista dependencia acreditada respecto del solicitante y no se hayan obtenido los recursos adecuados a sus 
necesidades. 



 

 

2. En estos casos, si al tiempo de perder la condición de residente el solicitante al que acompañaban, no reunieren los 
requisitos establecidos para obtener plaza residencial dependiente del Principado de Asturias, deberán abandonar el establecimiento 
en el que se encontraban residiendo en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en que perdió la condición de residente el 
solicitante referido, habiéndoles ofertado una solución adecuada a sus necesidades. 

 

Capítulo IV. Régimen de acceso 

 

Artículo 14.- Criterios Generales. 

1. El acceso a los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del Principado de Asturias o a plazas 
concertadas con otros establecimientos, se realizará previa petición de los interesados, y la prioridad en las admisiones vendrá 
determinada por la valoración conjunta de las circunstancias personales y familiares del solicitante, recursos económicos, 
condiciones de habitabilidad de la vivienda, abandono o soledad, así como por sus condiciones físicas, psíquicas y sociales, de 
acuerdo con los criterios contenidos en el baremo que figura como Anexo IV del presente Decreto. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el acceso a los apartamentos residenciales para ancianos y la 
permanencia en los mismos, dadas sus esenciales características, requerirá las condiciones de adecuada capacidad física y psíquica, 
validez y autonomía personal del solicitante o solicitantes, así como mantener hábitos convivenciales adecuados. 

 

Artículo 15.- Libertad de ingreso. 

1. Para efectuar el ingreso en un establecimiento residencial será condición necesaria la previa y libre manifestación de 
voluntad de la persona a ingresar. 

2. Cuando exista posible causa de incapacitación de la persona a ingresar en los términos establecidos en el artículo 200 del 
Código Civil, habrá de estarse para su ingreso a lo dispuesto en el Título IX del libro primero del citado texto legal. 

 

Artículo 16.- Solicitud. 

1. La solicitud de ingreso se dirigirá al Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias", conforme al modelo normalizado que figura como Anexo I de este Decreto, y deberá ser presentada por el 
interesado o interesados, o sus representantes, ante los servicios sociales municipales correspondientes al domicilio del solicitante o 
solicitantes. La solicitud también podrá ser presentada, mediante el establecimiento de los cauces y protocolos de colaboración 
oportunos, ante los servicios sociales especializados de tercera edad, y en su caso centros sanitarios o albergues en donde exista 
un trabajador social, para facilitar el acceso de los usuarios de tales servicios. 

2. Asimismo, la presentación de la solicitud podrá realizarse conforme establece el artículo 38 de la Ley 30192, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Podrán solicitarse expresamente un máximo de tres establecimientos residenciales dentro del Principado de Asturias, 
propios o concertados, o bien cualquiera de ellos indistintamente. En el caso de no señalarse ningún establecimiento residencial, la 
solicitud se entenderá referida a cualquiera de los establecimientos propios o concertados existentes en el Principado de Asturias, 
respetando en la medida de lo posible los principios de integración en el medio social y no desarraigo del solicitante. 

 

Artículo 17.- Documentación. 

1. Junto con la solicitud, habrá de acompañarse la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o en su caso, pasaporte o permiso de residencia. 

b) Declaración jurada de ingresos y bienes, conforme al modelo contenido en el Anexo 1 del presente Decreto. 

c) Certificado de convivencia de todos los miembros que integran la unidad familiar y de empadronamiento del solicitante o 
solicitantes que acredite su residencia en alguno de los concejos del Principado de Asturias durante el periodo exigido en el artículo 
10 del presente Decreto. En aquellos supuestos en los que el solicitante no hubiera residido en esta Comunidad Autónoma, deberán 
acreditarse las circunstancias que pudieran concurrir para motivar la petición de ingreso en un establecimiento residencial. 

d) Fotocopia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en su caso sobre el Patrimonio, 
correspondiente al último ejercicio, o bien, certificación negativa de no haberlas efectuado. 

e) Certificado de la pensión o pensiones percibidas. 

f) Informe médico, conforme al modelo normalizado que figura en el Anexo 11 del presente Decreto, cumplimentado por el 
médico de atención primaria del solicitante o especialista correspondiente, cuando resulte necesario. 

g) Fotocopia de las cartillas o cuentas bancarias en las que aparezca como titular el solicitante o solicitantes, y en la que 
consten reflejados los movimientos bancarios de los seis últimos meses. 

h) Certificación relativa al Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos. 

2. Asimismo, podrá solicitarse documentación complementaria tanto del solicitante o solicitantes, como de aquellos 
familiares obligados a prestarle alimentos, en orden a la adecuada valoración de la solicitud. 

 

Artículo 18.- Tramitación. 

1. A los efectos del presente Decreto, corresponde la tramitación de las solicitudes a los Servicios Sociales Municipales 
correspondientes al domicilio del solicitante o solicitantes. 

2. Asimismo, mediante el establecimiento de los cauces y protocolos de colaboración oportunos a los que se refiere el 
artículo 16, podrán tramitar estas solicitudes los servicios sociales especializados de tercera edad, y en su caso centros sanitarios o 
albergues en donde exista un trabajador social, para facilitar el acceso de los usuarios de tales servicios. 



 

 

3. En cualquier caso, deberá acompañarse a la solicitud y a la documentación señalada en el artículo anterior, un informe 
social comprensivo de la situación personal y socio-familiar del solicitante o solicitantes valorando la necesidad social del 
alojamiento, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo III del presente Decreto. 

4. La solicitud de ingreso, la documentación que habrá de acompañarse y el informe social preceptivo, deberá ser remitido 
con carácter inmediato al Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" al objeto de su 
valoración y posterior resolución. 

 

Artículo 19.- Valoración. 

A los efectos del presente Decreto, corresponderá al Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos 
de Asturias", a través de la Comisión de Valoración de Ingresos, la valoración de los expedientes de solicitud de ingreso de 
conformidad con el Baremo incluido como Anexo IV. 

 

Artículo 20.- Comisión de Valoración de Ingresos. 

1. Dependiente de la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", 
existirá una Comisión de Valoración de Ingresos, con la siguiente composición: 

a) Presidente: el Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", o 
persona en quien delegue. 

b) Vocales: 

-El Jefe del Servicio de Tercera Edad o persona en quien delegue. 

-Un trabajador social adscrito al Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

-Un facultativo médico designado por el Consejero de Servicios Sociales. 

-Un director de establecimiento residencial adscrito al Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos 
de Asturias", designado por el Consejo de Administración. 

c) Secretario: un técnico adscrito al Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" 
designado por el Presidente, que actuará con voz y sin voto. 

2. Podrá solicitarse en aquellos supuestos en que así se estime por la Comisión de Valoración de Ingresos, la incorporación 
a la misma de otros técnicos cuyos criterios resultasen necesarios para evaluar determinados aspectos derivados del expediente. 

3. Asimismo, la Comisión de Valoración de Ingresos podrá solicitar informes complementarios, y recabar o comprobar 
cuantos datos resultasen necesarios en orden a una más adecuada valoración de la solicitud. 

 

Artículo 21.- Propuesta de Resolución. 

1. Una vez realizada la valoración de los expedientes de solicitud de ingreso conforme al artículo anterior, la Comisión de 
Valoración de Ingresos elevará propuesta de resolución a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales 
para Ancianos de Asturias". 

2. Dicha propuesta incluirá en su caso la asignación del establecimiento o establecimientos residenciales para cada 
solicitante, la puntuación del expediente y las observaciones que resultaren oportunas. 

 

Artículo 22.- Resolución, 

1. La Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" es el órgano 
competente para la resolución de los expedientes de solicitud de ingreso en los establecimientos residenciales para ancianos 
dependientes del Principado de Asturias y en plazas concertadas con otros establecimientos. 

2. Las resoluciones de los expedientes pueden ser estimatorias o denegatorias de la solicitud formulada, siendo 
estimatorias las que aprueben las listas de reserva de plazas en cada residencia, o en su caso, los ingresos en las mismas, 
supeditadas en todo caso al periodo de adaptación y observación al que se refieren los artículos 30 y siguientes. 

3. La resolución, que deberá estar suficientemente motivada conforme a los criterios legales establecidos, indicará la 
procedencia o no del recurso residencial solicitado, y en su caso, señalará aquél que la Comisión de Valoración de Ingresos 
recomiende como más adecuado a las necesidades del caso concreto. 

4. Cuando no resultare posible la asignación de plaza de forma inmediata, se procederá a la inclusión del expediente en el 
listado general de solicitantes por riguroso orden de puntuación, comunicándolo al solicitante y a los órganos y unidades que 
intervinieron en su tramitación conforme a lo establecido en los artículos 16 y 18. 

5. La resolución habrá de producirse en el plazo máximo de tres meses desde la entrada del expediente en el órgano 
competente.  

No será computado en dicho plazo el periodo de tiempo en que el expediente se encuentre incompleto por causas 
imputables al solicitante o solicitantes. 

6. El efecto del silencio administrativo, trascurrido el plazo señalado en el apartado anterior, será desestimatorio de la 
solicitud formulada. 

 

Artículo 23.- Notificación. 

1. Las resoluciones habrán de notificarse a los interesados por correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro 
medio que permita tener constancia de su recepción. 

2. Asimismo, habrán de notificarse a los órganos y unidades a que se refieren los artículos 16 y 18 y que hubieren 
intervenido en la tramitación del expediente. 

 



 

 

Artículo 24.- Firma del contrato de hospedaje. 

Notificada la concesión de la plaza al solicitante, éste o en su caso su representante legal, para adquirir la condición de 
residente en un establecimiento residencial dependiente de la Administración del Principado de Asturias o en plaza concertada, 
deberá proceder necesariamente a la firma del contrato de hospedaje que figura como Anexo VI de este Decreto, entendiéndose en 
caso contrario que renuncia a la plaza adjudicada. 

 

Artículo 25.- Plazo de incorporación. 

1. La incorporación al establecimiento residencial adjudicado deberá realizarse en el plazo de diez días naturales contados a 
partir de la fecha de notificación de la resolución estimatoria recaída, salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas ante 
la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" dentro del plazo señalado. 

2. La no incorporación en dicho plazo será considerada como renuncia, con los efectos señalados en el artículo siguiente. 

 

Artículo 26.- Desistimiento y renuncia. 

1. El desistimiento de la solicitud formulada por el interesado o interesados, o sus representantes, o en su caso la renuncia 
a la plaza adjudicada, podrá realizarse por cualquier medio que permita su constancia. 

2. Tanto el desistimiento como la renuncia implicarán necesariamente el archivo de las actuaciones practicadas y la 
formulación en su caso de nueva solicitud. 

 

Artículo 27.- Recursos. 

Contra las resoluciones recaídas, los interesados podrán formular recurso ordinario ante el Ilmo. Sr. Consejero de Servicios 
Sociales, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, y el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 28.- Revisión del expediente. 

1. Podrá instarse por el interesado o interesados, o en su caso sus representantes, cuando se acrediten modificaciones 
sustanciales sobrevenidas en las circunstancias contempladas en la valoración inicial del expediente. 

2. En todo caso, a los tres años de formulada una solicitud se procederá de oficio a la revisión del expediente. 

3. En los dos supuestos anteriores, su tramitación corresponderá al órgano o unidad que intervino en la tramitación del 
expediente de solicitud inicial. 

 

Artículo 29.- Información periódica. 

El Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" informará periódicamente a todos 
aquellos solicitantes incluidos en el listado general en espera de asignación de plaza, del estado y situación de su expediente. 

 

Capítulo V. Periodo de adaptación y observación 

 

Articulo 30.- Objeto. 

El periodo de adaptación y observación tiene por finalidad comprobar si los usuarios reúnen las condiciones físicas y 
psíquicas indispensables para permanecer en los establecimientos residenciales a los que se refiere el presente Decreto, su 
adaptación a los mismos y a las características y funcionamiento propio de cada uno, así como la existencia de los hábitos 
convivenciales mínimos y necesarios para garantizar una correcta atención y el propio bienestar del resto de residentes. 

 

Artículo 31.- Duración. 

Dicho periodo tendrá una duración máxima de treinta días a contar desde el ingreso, pudiendo ampliarse tal plazo de forma 
excepcional por una sola vez con igual duración, a criterio justificado de la Comisión Técnica a la que se refiere el artículo siguiente. 

 

Artículo 32.- Competencia. 

1. Compete a la Comisión Técnica creada al efecto, la valoración de los diferentes aspectos a los que se refiere el artículo 
30. 

2. En los establecimientos donde resulte posible, esta Comisión Técnica estará constituida por el director, un médico, un 
asistente social y aquellos otros profesionales cuya participación se considere necesaria. En todo caso, se asegurará a los directores 
de los diferentes establecimientos residenciales el apoyo técnico especializado que resulte preciso. 

3. En los establecimientos concertados, formará parte necesariamente de la Comisión Técnica un representante del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 33.- Informe. 

1. La Comisión Técnica emitirá informe evaluatorio de cada residente trascurrido el plazo señalado en el artículo 30, acerca 
de la capacidad de adaptación del mismo. 

2. Dicho informe será notificado al residente o sus representantes legales, quienes en el plazo de cinco días podrán 
formular las alegaciones que estimaren pertinentes. 



 

 

3. Transcurrido dicho plazo se remitirá a la Comisión de Valoración de Ingresos a la que se refiere el artículo 20, que 
elevará propuesta de resolución a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", 
la cual resolverá. 

 

Artículo 34.- Resolución. 

1. En el supuesto de adaptación al centro, quedará confirmada la condición de residente, resolviéndose en caso contrario el 
cese de la permanencia en el centro y en consecuencia la pérdida de aquella condición. 

2. El abandono del centro deberá producirse necesariamente en el plazo de un mes desde la notificación. 

3. Contra la resolución de pérdida de la condición de residente por no superar el periodo de adaptación y observación, 
notificada según lo establecido en el artículo 23, caben los recursos a los que se refiere el artículo 27. 

 

Artículo 35.- Pérdida de la condición de residente. 

1. La condición de residente se perderá por alguna de las siguientes circunstancias: 

a) A petición propia. 

b) Por fallecimiento. 

c) Por no superar el periodo de adaptación y observación. 

d) Por alguna de las causas determinadas en el contrato de hospedaje. 

2. Con carácter específico, la condición de residente en apartamentos residenciales se perderá, además de por las causas 
señaladas en el apartado anterior, por la pérdida de la adecuada capacidad física y psíquica, y de la validez y autonomía personal 
del residente, previo informe de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 3 1, en cuyo caso tendrá garantizada la ocupación 
de plaza en una residencia. 

 

Capítulo VI. Estancias temporales 

 

Artículo 36.- Concepto. 

1. Se entenderá por estancia temporal la permanencia en régimen de alojamiento, manutención y atención en un 
establecimiento residencial, única y exclusivamente por un periodo de tiempo predeterminado, durante el cual los usuarios de tales 
estancias tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto de residentes. 

2. En función de las características de cada establecimiento residencial, se podrá destinar un número determinado de las 
plazas existentes para estancias temporales. 

 

Artículo 37.- Circunstancias. 

1. Serán circunstancias que aconsejen la estancia temporal, las siguientes: 

a) Ausencia de familiares o personas que puedan prestar al solicitante cuidados pos-hospitalarios para la inmediata 
incorporación a su medio habitual. 

b) Enfermedad o internamiento hospitalario de la persona a cuyo cuidado se encontraba el solicitante. 

c) Ausencias justificadas en el medio familiar de la persona responsable de la atención al solicitante. 

d) Periodos vacacionales o de descanso. 

e) Precisar tratamiento, seguimiento o atenciones especiales durante un periodo limitado que aconseje este recurso. 

f) Cualquier otra análoga a las anteriores, siempre que resulte acreditada su naturaleza de temporalidad. 

2. Dichas circunstancias deberán estar debidamente justificadas y acreditadas. 

 

Artículo 38.- Requisitos. 

1. A los efectos del presente Decreto, podrán solicitar el ingreso temporal en un establecimiento residencial, aquellas 
personas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Ley 7/91, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano, 
así como los contemplados en el Capítulo III de la presente norma. 

2. Los solicitantes habrán de acompañar a la solicitud conforme al modelo normalizado contenido en el Anexo I del presente 
Decreto, en todo caso, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o en su caso, pasaporte o permiso de residencia, informe 
médico y acreditación de los recursos económicos, así como justificación de la circunstancia o circunstancias que aconsejen la 
estancia temporal. 

3. Asimismo, será requisito indispensable un compromiso escrito por parte de un familiar o representante del usuario, 
referido a que una vez finalizado el periodo de la estancia temporal, el mismo abandonará de inmediato el establecimiento 
residencial en el que se encontraba. 

 

Artículo 39.- Duración. 

1. La estancia temporal tendrá una duración máxima de 60 días en el año. 

2. Excepcionalmente y previa justificación de la necesidad, podrá autorizarse la prórroga de la estancia temporal por el 
tiempo inicialmente concedido. 

 



 

 

Artículo 40.- Resolución. 

A la vista de la documentación obrante en el expediente y de la valoración personal, familiar y socio-sanitaria del 
solicitante, el Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" dictará en un 
plazo inferior a dos días la oportuna resolución, suficientemente motivada con las circunstancias que la fundamenten, que habrá de 
ser notificada de forma inmediata al solicitante. 

 

Capítulo VII Traslados 

 

Artículo 41.- Principio general 

1. Con la finalidad de favorecer la libre elección de establecimiento residencial por parte de un residente, se reconoce 
expresamente la posibilidad de formular solicitudes de traslados entre los diferentes establecimientos residenciales a los que se 
refiere el presente Decreto. 

2. Este principio no tendrá más limitaciones que la existencia de plaza vacante y la valoración de las circunstancias 
concurrentes en la solicitud, a los efectos de establecer un orden de prioridades. 

 

Artículo 42.- Solicitud. 

1. A los efectos del presente Decreto, las solicitudes de traslados podrán formularse directamente por los propios residentes 
o en su caso por sus representantes, en los mismos establecimientos residenciales en los que se encuentran. 

2. Asimismo, podrán promoverse traslados por las direcciones de los establecimientos, especialmente cuando resulte más 
adecuado para la atención del residente, dadas sus características y las de los propios establecimientos residenciales, debiendo 
estar justificadas tales circunstancias. 

3. Las solicitudes habrán de dirigirse a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos 
de Asturias", que recabará los informes oportunos en orden a su adecuada valoración. 

 

Artículo 43.- Valoración. 

Las solicitudes de traslados habrán de ser valoradas por la Comisión de Valoración a la que se refiere el artículo 20 del 
presente Decreto, conforme al baremo específico para traslados que figura como Anexo V del mismo, debiendo tenerse en cuenta 
entre otras circunstancias razones de salud, de carácter personal, la antigüedad y el reagrupamiento familiar. 

 

Artículo 44.- Resolución. 

1. Corresponde al Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales vara Ancianos de Asturias", y, 
contra la misma caben los recursos contemplados en el artículo 27 del presente Decreto. 

2. Si el traslado hubiese sido promovido por la dirección de algún establecimiento residencial, habrá de darse trámite de 
audiencia al residente o en su caso su representante con carácter previo a la resolución. 

 

Capítulo VIII. Permutas 

 

Artículo 45.- Solicitud. 

A los efectos del presente Decreto, las solicitudes de permuta podrán formularse directamente por los propios residentes o 
en su caso por sus representantes, en los mismos establecimientos residenciales en los que se encuentran residiendo. 

 

Artículo 46.- Procedimiento. 

1. Recibida la solicitud de permuta en el establecimiento donde se encuentra residiendo el interesado, deberá remitirse en 
el plazo de diez días a través de la Dirección, junto con la documentación que resultase necesaria, al establecimiento solicitado, en 
donde se le dará la mayor difusión entre los residentes. 

2. El establecimiento receptor admitirá durante un mes cuantas solicitudes se formulen interesadas en la permuta, y 
transcurrido dicho plazo las remitirá a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de 
Asturias", que recabará los informes oportunos en orden a su adecuada valoración. 

 

Artículo 47.- Valoración. 

Las solicitudes de permuta habrán de ser valoradas por la Comisión de Valoración a la que se refiere el artículo 20 del 
presente Decreto, la cual elaborará la correspondiente propuesta de Resolución y la elevará a la Gerencia del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 48.- Resolución. 

1. Corresponde al Director-Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y 
habrá de ser notificada a todos los solicitantes en la forma legalmente prevenida. 

2. Contra la misma caben los recursos contemplados en el artículo 27 del presente Decreto. 

 

 



 

 

Capítulo IX. Liquidación de estancias 

 

Artículo 49.- Régimen general de abono. 

El régimen de abono de las estancias se realizará de conformidad con el contenido del artículo 14 de la Ley 7/91, de 5 de 
abril, de asistencia y protección al anciano, y con el precio público que en cada momento resultare vigente. 

 

Artículo 50.- Estancias en residencias. 

El usuario de residencias deberá abonar mensualmente el precio público vigente para esta modalidad de establecimiento 
residencial. 

No obstante, si careciese de recursos económicos suficientes para ello, abonará mensualmente a cuenta el 75% de sus 
ingresos o rentas totales que por cualquier concepto pudiera percibir, no computándose a estos efectos las pagas extraordinarias de 
las pensiones. 

 

Artículo 51.- Estancias en apartamentos residenciales. 

1. El usuario de apartamentos residenciales deberá abonar mensualmente el precio público vigente para esta modalidad de 
establecimiento residencial. No obstante, si el importe de sus ingresos o rentas mensuales totales que por cualquier concepto 
pudiera percibir, no computándose a estos efectos las pagas extraordinarias de las pensiones, resultase menor que el precio público 
vigente incrementado en la cuantía mensual de la Pensión No Contributiva de la Seguridad Social, deberá abonar una cantidad a 
cuenta equivalente a la diferencia entre el importe de sus ingresos o rentas mensuales totales y la cuantía mensual de la Pensión 
No Contributiva. 

2. En cualquier caso, la cantidad mensual a abonar por el usuario no podrá ser inferior a seis mil pesetas. Dicha cantidad se 
incrementará anualmente en idéntica proporción al incremento anual de la Pensión No Contributiva de la Seguridad Social. 

 

Artículo 52.- Régimen de garantías. 

1. Aquellos usuarios de establecimientos residenciales, tanto residencias como apartamentos, que no dispusiesen de rentas 
líquidas suficientes para abonar el coste efectivo de la plaza que corresponda, pero que sin embargo sean titulares de bienes o 
derechos de cualquier clase o naturaleza quedarán obligados a constituir las garantías adecuadas para el pago del total o de la 
parte del coste del servicio prestado a la que alcancen sus bienes. A tal fin se regula el contrato de hospedaje en anexo VI del 
presente Decreto. 

2. En todo caso, los abonos que mensualmente realizaren tendrán la consideración de ingresos a cuenta del importe 
definitivo a que ascienda la deuda resultante de las liquidaciones que se practiquen. 

 

Artículo 53.- Reserva de plaza. 

1. Los residentes tendrán derecho a reserva de plaza durante los periodos de ausencia del establecimiento, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Comunicación a la Dirección del establecimiento residencial del periodo de ausencia voluntaria, con al menos cuarenta y 
ocho horas de antelación, así como la duración de la misma. 

b) Dichos periodos de ausencia voluntaria no podrán exceder de cuarenta y cinco días naturales al año, no computándose a 
estos efectos las ausencias de fines de semana, ni las inferiores a cuatro días, que tendrán la consideración de días de estancia 
ordinaria en cuanto a su liquidación. 

2. Los periodos de ausencia voluntaria que excedan la duración señalada en el apartado anterior, habrán de ser autorizados 
expresamente por la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", previa 
justificación de las circunstancias excepcionales que concurran. 

3. En aquellos casos de ausencia obligada de los residentes por necesidad de atención médica o internamiento hospitalario, 
se conservará en todo momento el derecho de reserva de plaza. 

 

Artículo 54.- Liquidación de estancias por ausencias con derecho a reserva de plaza. 

En aquellos casos de ausencias con una duración superior a veinte días naturales ininterrumpidos, la cantidad a abonar por 
el residente será del 40% sobre la cantidad de abono ordinario, en el mes en que se hayan producido. 

 

Artículo 55.- Gastos de viaje. 

1. Los gastos originados como consecuencia del traslado del solicitante al establecimiento residencial asignado, tanto en el 
supuesto de ingreso como de traslado, será siempre por cuenta del interesado. 

2. Ello no obstante, cuando el traslado no tenga su origen en la propia voluntad del residente o de su representante, el 
establecimiento de origen deberá hacerse cargo de los gastos del viaje. 

3. Asimismo, los gastos causados con motivo del traslado a su domicilio de los residentes no considerados aptos, serán por 
cuenta del establecimiento en el que se hallaren. 

 

Disposición adicional 

 

Única.- En todo aquello no previsto en el presente Decreto, deberá estarse al contenido de la Ley 7/91, de 5 de abril, de 
asistencia y protección al anciano, así como al de la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 



 

 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, y aquellas otras que resultaren de general aplicación. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.- Se procederá de oficio a la revisión y actualización de todas las solicitudes existentes, y a su adecuación a los 
criterios establecidos en el presente Decreto. 

 

Segunda.- Todas aquellas personas que a la entrada en vigor del presente Decreto tuviesen la condición de residentes o se 
hallaren en listas de reserva a la espera de hacer efectivo el ingreso, continuarán en el disfrute de sus derechos adquiridos y por lo 
tanto no les resultarán de aplicación las normas contenidas en el mismo, en tanto no abandonen voluntariamente el 
establecimiento residencial en el que se hallen o renuncien expresamente al ingreso. 

 

Disposición derogatoria 

 

Quedan derogadas a la entrada en vigor de este Decreto, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en el mismo, y expresamente el Decreto 82/92, de 10 de diciembre, por el que se regula el régimen de acceso a los 
establecimientos residenciales para ancianos dependientes de la Administración del Principado de Asturias y a plazas concertadas 
con otros establecimientos, así como el Titulo I del Decreto 111/89, de 16 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico y 
el sistema de acceso a los establecimientos residenciales para la tercera edad dependientes de la Administración del Principado de 
Asturias y a plazas concertadas de otros establecimientos. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.- El titular de la Consejería de Servicios Sociales dictará cuantas normas resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución del presente Decreto. 

 

Segunda.- El presente Decreto entrará-en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Decreto 8/1999, de 25 de febrero, por el que se regulen los órganos de representación y participación de los 
residentes en los establecimientos residenciales para ancianos. 

(B.O.P.A. 15 de marzo de 1999) 

 

PREAMBULO 

 

La Ley 7/91, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano, promulgada en ejercicio de la competencia exclusiva que 
en materia de asistencia y bienestar social ostenta el Principado de Asturias, se refiere en su artículo 15 al derecho que poseen los 
residentes en los establecimientos residenciales para personas mayores, a la representación y a la participación a través de los 
cauces y órganos correspondientes. 

La regulación de tales órganos se encontraba presente basta ahora en nuestra Comunidad Autónoma en el Decreto 111/89, 
de 16 de noviembre, parcialmente derogado y cuya única vigencia venia referida a esta materia. 

La experiencia acumulada desde entonces, la conveniencia de regular con el detalle preciso el régimen de organización y de 
funcionamiento de dichos órganos y la necesidad de perfeccionar la normativa existente para reforzar la garantía de estos derechos 
fundamentales de los residentes, se convierten en los principales referentes para la aprobación del presente Decreto, unidos a 
razones de pura técnica normativa al resultar indicada la derogación definitiva del Decreto 111/89, de 16 de noviembre, citado, 
afectado por sucesivas derogaciones parciales. 

De esta forma, se configura la Asamblea General tomo órgano de participación en los centros y la Junta de Residentes tomo 
órgano de representación, regulándose su régimen de funcionamiento interno, convocatorias, reuniones y competencias, 
estableciéndose además la posibilidad de constituir comisiones de residentes en cada centro, con facultades concretar y especificar. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 25 
de febrero de 1999, 

 

DISPONGO 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Articulo 1. Objeto: 

El presente Decreto tiene por objeto regular los órganos de participación y representación de los residentes en los centros 
dependientes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", su estructura, organización y 
régimen de funcionamiento interno. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación: 

1. El presente Decreto será de aplicación a todos los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", en sus diferentes modalidades, residencial, 
apartamentos y viviendas tuteladas, tanto en régimen de gestión directa tomo indirecta, sustituyendo a cualquier otra normativa 
anteriormente existente en esta materia. 

2. Queden excluidos del ámbito de aplicación del presente Decreto, los centros con los que el Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" mantenga conciertos para la reserva y ocupación de plazas. 

 

Artículo 3. Órganos de participación y representación: 

A los efectos del presente Decreto, los órganos de participación y representación de los residentes son la Asamblea General 
y la Junta de Residentes, respectivamente. 

 

Capítulo II 

La Asamblea General 

 

Articulo 4. Definición: 

La Asamblea General constituye el órgano de participación de cada centro. 

 

Articulo 5. Composición: 

1. Formen pacte de la Asamblea General todos los residentes del centro o, en su caso, sus representantes legales. 

2. Asimismo, con voz peco sin voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos o entidades: 

a) De la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

b) De la dirección del centro. 

c) Del Ayuntamiento en cuyo término esté ubicado el centro. 

d) De la asociación de familiares de residentes del centro, si ésta existiese. 

 



 

 

Artículo 6. Competencias: 

Corresponde a la Asamblea General las siguientes competencias: 

a) Elegir los miembros de la Mesa de la Asamblea. 

b) Aprobar el orden del día de la Asamblea. 

c) Aprobar el informe anual elaborado por la Junta de Residentes. 

d) Acordar por mayoría cualificada de dos tercios de sus miembros, en sesión extraordinaria convocada al efecto, la 
revocación del mandato de la Junta de Residentes. 

e) Elevar a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" la propuesta 
de Reglamento de Régimen Interior del centro, presentada por la Junta de Residentes. 

f) Conocer el presupuesto anual del centro. 

g) Conocer el programa anual de actividades del centro y realizar propuestas sobre el mismo. 

h) Conocer la memoria anual del Centro. 

i) Conocer la evaluación de calidad de los servicios que se prestan, manifestar su opinión y proponer cuantas medidas 
correctoras resultasen necesarias. 

j) Conocer el plan anual de objetivos del centro. 

k) Cualquier otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele. 

 

Artículo 7. Constitución. 

1. Para la válida constitución de la Asamblea General, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de 
acuerdos, se requerirá la presencia de al menos el veinticinco por ciento de los miembros. . 

2. En el supuesto de no existir quórum suficiente, quedará válidamente constituida en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada para la primera, siendo suficiente en este caso la asistencia de al menos el diez por ciento de los miembros. 

 

Artículo 8. Convocatorias: 

1. La convocatoria de las sesiones Corresponde al Presidente de la Junta de Residentes o, si ésta no existiese, al Director 
del centro, con una antelación mínima de setenta y dos horas. 

2. El escrito de convocatoria de la Asamblea General, que será objeto de exposición en el tablón de anuncios del centro, 
deberá incluir el orden del día de la reunión, su carácter ordinario o extraordinario y, en este supuesto, su justificación, así corro el 
Jugar, día y hora en que se celebre. 

 

Articulo 9. La Mesa de la Asamblea: 

1. Válidamente constituida la Asamblea General, y previa presentación de los posibles candidatos, se efectuará la elección 
de los miembros que han de componer la Mesa de la Asamblea: Presidente, Vicepresidente y Secretario. El procedimiento para la 
elección será el de mano alzada, o cualquier otro que determine la Asamblea. 

2. No existiendo candidatos, la Mesa de la Asamblea quedará constituida de la siguiente forma: serán Presidente y 
Vicepresidente los residentes presentes de mayor antigüedad en el centro y Secretario, el residente más joven. 

Dichas situaciones se acreditarán a través del documento o soporte informático que actúe corro registro de residentes en 
cada centro. 

3. El mandato de la Mesa finalizará al término de la Asamblea General. 

 

Articulo 10. Funciones de la Mesa de la Asamblea: 

1. Corresponde al Presidente de la Mesa: 

a) Ostentar la representación de la Asamblea General, hasta su término. 

b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causar justificadas. 

c) Dirigir el desarrollo de la Asamblea y mantener el orden de la sesión. 

d) Asegurar el cumplimiento de las leves y aplicar e interpretar las normas que regulan el funcionamiento de la Asamblea 
General. 

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Asamblea General. 

g) Ejercer cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Presidente. 

2. El Vicepresidente ejercerá cuantas atribuciones le sean delegadas por el Presidente de la Mesa, y en todo caso sustituirá 
al mismo cuando concurra alguna causa justificada. 

3. Corresponde al Secretario de la Mesa: 

a) Realizar el cómputo de los asistentes, a efectos de su inclusión en el acta de la reunión. 

b) Asistir al Presidente en las atribuciones que a éste le corresponden. 

c) Redactar y autorizar el acta de la reunión. 

d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 



 

 

e) Cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

4. Por parte de la Dirección del centro al que se refiera la Asamblea General, se prestará la asistencia y colaboración que 
resultare precisa para un mejor desarrollo de las funciones de la Mesa de la Asamblea. 

 

Artículo 11. Régimen de reuniones: 

1. La Asamblea General se reunirá una vez al año en sesión ordinaria, dentro del primer semestre, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sean necesarias siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por acuerdo adoptado por mayoría simple de la Junta de Residentes. 

b) A petición del Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias-' o 
del Director del Centro. 

c) A petición del diez por ciento de los miembros. 

2. En todo caso, la solicitud de sesión extraordinaria de la Asamblea General deberá realizarse mediante escrito razonado 
con expresión de los asuntos que la justifiquen. 

 

Articulo 12. Sesiones: 

Las sesiones de la Asamblea General, de carácter ordinario o extraordinario, no serán públicas, salvo acuerdo en contrario 
de la Asamblea adoptado por mayoría de votos de los asistentes. 

 

Articulo 13. Adopción de acuerdos: 

1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea General serán adoptados por mayoría de votos de los asistentes, 
salvo en aquellos supuestos en que se requiriese una mayoría distinta, dirimiendo los empates que en su caso pudieran producirse, 
el voto del Presidente de la Mesa de la Asamblea. 

2. En todo caso, los miembros asistentes discrepantes tendrán derecho a formular votos particulares en el mismo momento 
o en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la Asamblea General, que deberán unirse al acta de la sesión. 

3. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento unánime o por votación, mediante algunas de las siguientes fórmulas: 

a) Voto a mano alzada. 

b) Llamamiento público, en el que cada miembro asistente manifieste oralmente su aprobación, desaprobación o 
abstención. 

c) Voto secreto, cuando así lo solicite una cuarta parte de los miembros asistentes. 

 

Artículo 14. Certificación de acuerdos: 

Quienes acrediten la titularidad de un interés legitimo, podrán dirigirse al Secretario de la Mesa de la Asamblea General 
para que le rea expedida certificación de los acuerdos adoptados por la misma. 

 

Artículo 15. Actas: 

1. De cada sesión que celebre la Asamblea General se levantará acta por el Secretario de la Mesa, que especificará 
necesariamente los asistentes, la constitución de la Mesa de la Asamblea, el orden del día de la reunión, las circunstancias del Jugar 
y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así corro el contenido de los acuerdos adoptados. 

2. El acta de cada sesión deberá ser redactada y trasladada al Libro de Actas de la Asamblea General que deberá existir en 
cada centro, por el Secretario de la Mesa. Dicho Libro será custodiado por la Dirección del centro. 

3. Las altas habrán de ser aprobadas, pudiéndose utilizar al efecto cualquiera de las posibilidades siguientes: 

a) Aprobación por la propia Asamblea General, al final de la sesión. 

b) Aprobación dentro de los tinto días siguientes a su celebración , por el Presidente de la Mesa y tres asistentes, que 
tendrán que haber sido designados previamente por la misma Asamblea General a tal Lin. 

4. Una copia de cada acta será enviada con carácter inmediato a su aprobación, a la Gerencia del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y otra será objeto de exposición en el tablón de anuncios del centro.' 

 

Capítulo III 

La Junta de Residentes 

 

Artículo 16. Definición: 

La Junta de Residentes constituye el órgano colegiado de representación de los residentes de cada centro. 

 

Artículo 17. Composición: 

1. La Junta de Residentes estará integrada por los representantes de los residentes elegidos conforme al régimen electoral 
vigente, y se compone de Presidente, Vicepresidente, Secretario y dos Vocales. 

2. Asimismo, con voz peto sin voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos o entidades: 

a) De la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 



 

 

b) De la Dirección del centro. 

c) Del Ayuntamiento en cuyo término esté ubicado el centro. 

 

Artículo 18. Competencias: 

Corresponde a la Junta de Residentes las siguientes competencias: 

a) Defender los derechos e intereses de sus representados. 

b) Acordar la convocatoria de relaciones dentro del último mes de vigencia de su mandato. 

c) Convocar las sesiones de la Asamblea General. 

d) Recibir información periódica sobre la evolución general del centro. 

e) Colaborar con la Dirección del centro en la evaluación de calidad de los servicios que se presten. 

f) Elevar a la Dirección del centro propuestas relativas a la mejora de los servicios, así tomo comunicar a la misma las 
anomalías o irregularidades que se observen en su funcionamiento y las soluciones que se estimen convenientes. 

g) Recepcionar y tramitar las quejas y sugerencias planteadas por los residentes. 

h) Acceder al buzón de quejas del centro, conjuntamente con la Dirección, tramitando las mismas y emitiendo informe a la 
Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

i) Elaborar junto con la Dirección del centro el programa anual de actividades. 

j) Proponer a la Dirección del centro las obres de reparación, conservación y adecuación que considere. 

k) Elaborar, junto con la Dirección del centro, la propuesta de Reglamento de Régimen Interior, para su traslado a la 
Asamblea General. 

l) Estimular la cooperación y participación en actividades conjuntes con el resto de los usuarios de los diferentes centros y 
con la comunidad. 

ll) Velar por unes relaciones de convivencia participativas, democráticas, solidarias y de mutuo respeto entre los residentes. 

m) Difundir entre los residentes las informaciones que sean de interés general a los mismos, y en especial el Estatuto 
Básico de los centros del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

n) Constituir en su caso, las Comisiones específicas que para determinadas materias y competencias se consideren 
oportunas. 

ñ) Proponer la concesión de distinciones o menciones honoríficas en favor de aquellos residentes que consideren 
merecedores de tales. 

o) Emitir informe previo a la imposición de cualquier clase de sanción tipificada corro falta disciplinaria a cualquier residente 
del centro. 

p) Informar la Memoria anual del centro. 

q) Informar el Plan anual de objetivos del centro. 

r) Elaborar el informe anual de sus actuaciones y trasladarlo para su aprobación a la Asamblea General. 

s) cualquier otra que pudiera atribuírsele. 

 

Artículo 19. Constitución: 

1. Para la válida constitución de la Junta de Residentes a efectos de la celebración dé sesiones, deliberaciones y adopción 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes los sustituyan, y de la mitad al menos 
de sus miembros. 

2. En el supuesto de no existir quórum suficiente, quedará válidamente constituida en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada para la primera, siendo suficiente en este caso la asistencia de la mitad de sus miembros. 

 

Artículo 20. Convocatorias: 

1. La convocatoria de las sesiones corresponde al Presidente de la Junta de Residentes, con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, salvo circunstancias especiales debidamente justificadas, en cuyo caso la convocatoria será inmediata. 

2. El escrito de la convocatoria deberá tener los contenidos establecidos en el artículo 8 del presente Decreto, y habrá de 
ser objeto asimismo de exposición en el tablón de anuncios del centro. 

 

Artículo 21. Régimen de reuniones: 

1. La Junta se reunirá una vez al mes en sesión ordinaria, dentro de la primera quincena, y en sesión extraordinaria 
cuantas veces sean necesarias a solicitud de: 

a) El Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

b) El Director del centro. 

c) El Presidente de la Junta de Residentes. 

d) La mitad de sus miembros. 

 

 



 

 

Artículo 22. Sesiones: 

Las lesiones de la Junta de Residentes, de carácter ordinario o extraordinario, no serán públicas. 

 

Articulo 23. Miembros de la Junta de Residentes: 

1. Corresponde al Presidente de la Junta de Residentes: 

a) Ostentar la representación de la Junta. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Residentes y, en su caso, de la 
Asamblea General. 

c) Fijar el orden del día de las sesiones, atendiendo las peticiones formuladas con la suficiente antelación. 

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causal justificadas. 

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. ` 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Junta. 

g) Asegurar el cumplimiento de las leyes y aplicar e interpretar las normas que regulen el funcionamiento de la Junta. 

h) Ejercer cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Presidente, así corro las que acuerde otorgarle la 
Junta o se deriven de la normativa vigente. 

2. El Vicepresidente ejercerá cuantas atribuciones le sean delegadas por el Presidente de la Junta, y en todo caso sustituirá 
al mismo cuando concurra alguna causa justificada. 

3. Corresponde al Secretario de la Junta de Residentes: 

a) Asistir a las reuniones con voz y voto. 

b) Asistir al Presidente en las atribuciones que a éste, le correspondan. 

c) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta por orden de su Presidente. 

d) Redactar y exponer en el tablón de anuncios las convocatorias y las actas de las sesiones. 

e) Custodiar los libros, documentos y correspondencia de la Junta. 

f) Expedir certificaciones de los acuerdos de la Junta cuando proceda y rea expresamente requerido para ello. 

g) Elaborar el censo electoral del centro. 

h) Cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

4. Cuando concurra alguna causa justificada, el Secretario será sustituido por su suplente, o en su caso por el Vocal que 
designo la Junta. 

5. Corresponde a los Vocales de la Junta de Residentes: 

a) Recibir con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas la convocatoria de la sesión. 

b) Proponer terral a incluir en el orden del día. 

c) Participaren los debates de las sesiones. 

d) Ejercer su derecho al voto y formular voto particular, así corro expresar el sentido del voto y los motivos que lo 
justifican. 

e) Formular ruegos y preguntar. 

f) Obtener, con suficiente antelación, la información y' documentación precisa para cumplir las atribuciones asignadas. 

g) Formular solicitud de convocatoria de la Junta de Residentes, a través de petición escrita de la mayoría de sus 
miembros, mediante escrito razonado con expresión de los asuntos que la justifiquen. 

h) Cuantas otras atribuciones sean inherentes a su condición de Vocal. 

6. Por pacte de la Dirección del centro al que se refiera la Junta de Residentes, se prestaré la asistencia y colaboración que 
resultare precisa para un mejor desarrollo de sus funciones. 

7. Los miembros de la Junta de Residentes no percibirán remuneración ni gozarán de exención alguna respecto a los 
deberes generales y al régimen disciplinario aplicable a todos los residentes. 

 

Artículo 24. Adopción y certificación de acuerdos: 

1. El régimen de adopción de acuerdos de la Junta de Residentes y la certificación de los mismos se regularán por lo 
establecido en los artículos 13 y 14 del presente Decreto, respectivamente. 

2. Podrá emitirse por el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la 
ulterior aprobación del acta. En tales certificaciones, se hará constar expresamente esta circunstancia. 

 

Artículo 25. Actas: 

1. De cada sesión que celebre la Junta de Residentes se levantará acta por el Secretario, en la que se especificará 
necesariamente los contenidos señalados en el apartado 1 del artículo 15 del presente Decreto. Dicha acta se trasladará al Libro de 
Actas de la Junta que deberá existir en cada centro bajo la custodia del Secretario. 

2. Las actas habrán de ser aprobadas por la propia Junta de Residentes al finalizar la sesión o en la siguiente que se 
celebre. 



 

 

3. Una copia de cada acta será enviada con carácter inmediato a su aprobación a la Gerencia del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y otra será objeto de exposición en el tablón de anuncios del centro. 

 

Articulo 26. Duración del mandato: 

1. La duración del mandato de la Junta de Residentes es de dos años desde su constitución, aunque sus miembros seguirán 
desempeñando sus funciones hasta la constitución de la nueva Junta electa. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el mandato de la Junta de Residentes finalizará asimismo en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la Asamblea General adoptase la revocación del mandato de la Junta de Residentes, por acuerdo adoptado por 
mayoría cualificada de dos tercios de los asistentes, en sesión extraordinaria convocada al efecto. 

b) Cuando el número de miembros quedase reducido a menos de la mitad y no existiesen suplentes de los mismos, en cuyo 
caso se procederá a la convocatoria del proceso electoral correspondiente. 

 

Articulo 27. Comisiones de Residentes: 

1. La Junta de Residentes, a iniciativa propia o a instancias de la Dirección del centro, podrá constituir cuantas Comisiones 
de Residentes considero, para determinadas materias y competencias. 

2. La Junta de Residentes acordará las material y competencias de cada Comisión, así corro el número de miembros y 
residentes que las integren, que no será inferior a tres ni superior a cinco, actuando corro Presidente un miembro de la Junta. 

3. El funcionamiento de estar Comisiones se desarrollará de acuerdo a las normas contenidas en el presente Decreto, y en 
su caso a cuantas otras les resultare de aplicación. 

4. Los miembros de estas Comisiones no percibirán remuneración alguna ni gozarán de inmunidad respecto a los deberes 
generales y al régimen disciplinario aplicable a todos los residentes. 

 

Disposición adicional 

 

En todo aquello no previsto en el presente Decreto, deberá estarse al contenido de la Ley 7/91, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano; así como al de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 14 de enero, y por consiguiente aplicando las 
modificaciones de esta última a la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 
aquellas otras que resultaren de general aplicación. 

 

Disposición derogatoria 

 

Queda derogado el Decreto 111/89, de 16 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico y el sistema de acceso a 
los establecimientos residenciales para la tercera edad dependientes de la Administración del Principado de Asturias y a plazas 
concertadas de otros establecimientos, parcialmente derogado con anterioridad, y asimismo cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al presente Decreto. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-El titular de la Consejería de Servicios Sociales dictará cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 



 

 

Decreto 9/1999, de 25 febrero, por el que se regula el régimen electoral para la elección de las Juntas de Residentes 
en los establecimientos residenciales para ancianos. 

(B.O.P.A. 15 de marzo de 1999) 

 

PREAMBULO 

 

La participación de los ciudadanos se configura como uno de los principios inspiradores de las actuaciones en materia de 
servicios sociales, a tenor de la Ley 5/87, de 11 de abril, de Servicios Sociales, promulgada en ejercicio de la competencia exclusiva 
que en materia de asistencia y bienestar social ostenta el Principado de Asturias. 

Asimismo, la existencia de órganos de representación y de participación en los diferentes establecimientos residenciales 
para las personas mayores en Asturias, se encuentra normativamente recogida en el artículo 15 de la Ley 7/91, de 5 de abril, de 
asistencia y protección al anciano. 

Entre dichos órganos, se encuentran las Juntas de Residentes de los centros, que tienen su principal referencia en la 
normativa preexistente a la propia Ley 7/91, de 5 de abril, citada, y en la práctica ya arraigada a lo largo de los años en los 
diferentes establecimientos residenciales. 

Ante la ausencia de normativa especifica en el Principado de Asturias que regule esta materia, y la necesidad de proceder a 
sustituir la existente en el ámbito de los servicios y centros transferidos, el presente Decreto se concibe para aportar los criterios 
jurídicos precisos al régimen electoral y al procedimiento para la elección de las referidas Juntas de Residentes, como un órgano 
imprescindible en los diferentes centros. 

Todo ello, contribuirá sin duda alguna a garantizar el derecho a la representación y a la participación de los residentes, 
como uno de los derechos fundamentales que poseen. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 
fecha 25 de febrero de 1999. 

 

D I S P O N G O 

 

Capitulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen electoral para las elecciones de las Juntas de Residentes en los 
centros dependientes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", configuradas como 
órganos de representación de los residentes. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito del presente Decreto alcanzará a todos los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", en sus diferentes modalidades, residencias, 
apartamentos y viviendas tuteladas, tanto en régimen de gestión directa como indirecta, sustituyendo a cualquier otra normativa 
anteriormente existente en esta materia. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Decreto, los centros con los que el Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" mantenga conciertos para la reserva y ocupación de plazas. 

 

Capítulo II 

Procedimiento electoral 

Sección 1. Convocatoria y censo electoral 

 

Artículo 3. Convocatoria. 

1. La convocatoria de las elecciones será acordada por la Junta de Residentes dentro del último mes de vigencia de su 
mandato. 

2. La duración del mandato de la Junta de Residentes es de dos años desde su constitución, aunque sus miembros seguirán 
desempeñando sus funciones hasta la constitución de la nueva Junta electa. 

3. Para la constitución de la primera Junta de Residentes, la convocatoria de elecciones será realizada por el órgano 
existente que ostente la representación de los residentes. o. en su defecto, por la Dirección del centro. 

 

Artículo 4. Censo electoral. 

El Secretario de la Junta de Residentes; con la asistencia que resulte precisa por parte de la Dirección del centro, elaborará 
el censo electoral en el que figurarán todos los residentes que tengan la condición de electores y elegibles. Tendrá valor, a los 
efectos de censo electoral, el documento o soporte informático que actúe como registro de residentes. 

2. El censo electoral será objeto de exposición a través de copia diligenciada con la firma de la Dirección y el conforme del 
Presidente de la Junta, en el tablón de anuncios del centro, durante el plazo de cinco días naturales. 



 

 

3. Podrán formularse reclamaciones al censo durante el plazo de los tres días naturales siguientes, que serán resueltas por 
la Junta de Residentes en los dos días siguientes. 

 

Artículo 5. Electores y elegibles. 

1. Serán electores todos los residentes que ostenten el pleno ejercicio de sus derechos como tales y figuren registrados en 
el centro el día en que finalice la elaboración del ccn40. 

2. Serán elegibles todos los residentes que se encuentren en las mismas circunstancias del apartado anterior y presenten la 
correspondiente candidatura. 

3. Los componentes de la Mesa Electoral a la que se refiere el artículo siguiente, que presenten candidaturas no podrán 
seguir formando parte de aquélla y serán sustituidos por los suplentes. 

 

Sección 2.--La Mesa Electoral 

 

Artículo 6. La Mesa Electoral. 

1. A los cinco días del acto en el que la Junta de Residentes acuerde la convocatoria de elecciones, designará a los 
miembros que han de componer la Mesa Electoral. 

2. La Mesa Electoral estará compuesta por los siguientes miembros: 

- Los dos residentes de mayor antigüedad. El de mayor edad será el Presidente de la Mesa. 

- El residente más joven. 

- Un representante de la Dirección del centro, que actuará como Secretario, con voz, pero sin voto. 

- En aquellos casos de centros en régimen de gestión indirecta, también formará Darte de la Mesa Electoral [in 
representante de la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

- El representante de cada candidatura podrá nombrar, hasta tres días antes de la votación, un interventor, quien deberá 
figurar inscrito en el censo electoral y no ser candidato. 

Se designarán los suplentes de cada miembro de la Mesa Electoral por el mismo procedimiento. 

3. La condición de miembro de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio. Una vez realizada la designación y levantada 
acta de la misma, será comunicada a los interesados para que, en el plazo de dos días, puedan alegar excusas que impidan su 
aceptación. La Junta de Residentes resolverá, sin posibilidad de ulterior recurso, en el plazo de dos días. 

Si la causa impeditiva sobreviniera después de tal comunicación la excusa se realizará de inmediato. La Junta de Residentes 
resolverá a continuación, para garantizar el buen orden de la elección y del escrutinio. 

4. Designados los miembros, incluidos los suplentes, que han de componer la Mesa Electoral se levantará acta, según el 
modelo contenido en el anexo 1. 

 

Artículo 7. Funciones de la Mesa Electoral. 

1. La Mesa Electoral, con la asistencia que resulte precisa por parte de la Dirección del centro, será la encargada de presidir 
la votación, realizar el escrutinio y velar por el correcto desarrollo del sufragio. 

2. Asimismo, tendrá las siguientes funciones: 

a) Hacer cumplir el régimen electoral. 

b) Aceptar la presentación de candidaturas y, en su caso, rechazar las que no cumplan con el régimen electoral. 

c) Regular el proceso electoral dentro de cada centro. 

d) Levantar acta de todas las actuaciones en que intervenga hasta la toma de posesión de la Junta de Residentes elegida. 

 

Artículo 8. Candidaturas. 

1. Quienes ostenten la condición de elector o elegible podrán presentar su candidatura mediante escrito dirigido a la Mesa 
Electoral, según el modelo contenido en el anexo II. 

2. Las candidaturas serán abiertas y habrán de presentarse en el plazo de los siete días naturales siguientes al de 
designación de la Mesa Electoral. 

3. Finalizado el plazo de presentación de candidaturas, la Mesa Electoral dispondrá de dos días para exponer la relación de 
candidatos en el tablón de anuncios del centro. 

4. Dentro de los tres días naturales siguientes a la misma, podrán presentarse las impugnaciones que se estimen oportunas 
o solicitar la subsanación de los errores detectados, mediante escrito dirigido a la Mesa Electoral, que deberá resolver en el plazo de 
los tres días siguientes. Contra el acuerdo de la Mesa Electoral se puede interponer, en el plazo de dos días, reclamación ante el 
Director Gerente del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", quien resolverá en el plazo 
de cuatro días. 

5. Al término de este último plazo y dentro de los dos días naturales siguientes, la Mesa Electoral procederá a la 
proclamación definitiva de las candidaturas, cuya lista quedará expuesta en el tablón de anuncios del centro. 

 

 

 



 

 

Artículo 9. Proclamación automática de candidatos. 

1. Cuando el número de candidatos presentados coincidiera con el número máximo de representantes a elegir, que es de 
cinco, los candidatos serán proclamados automáticamente miembros de la Junta de Residentes, y el proceso para la designación de 
los cargos que han de desempeñar será el previsto en el artículo 23, finalizando así el proceso electoral. 

2. Si dicho número fuera inferior a cinco, la Mesa Electoral podrá acordar o bien convocar en el plazo de un mes un nuevo 
proceso electoral, o bien proclamar a los candidatos presentados miembros de la Junta electa de Residentes, designando los 
miembros restantes conforme al orden y procedimiento previstos para los miembros de la Mesa Electoral. 

 

Artículo 10. Campaña electoral. 

1. Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas organizadas o desarrolladas en orden a la captación 
de sufragios. Dichas actividades habrán de ser comunicadas a la Dirección del centro, quien valorará su pertinencia. 

2. La campaña electoral comenzará a partir del día siguiente al de la exposición de la lista definitiva de los candidatos y 
terminará a las cero horas del día anterior al de la votación. 

3. La Mesa Electoral, junto a los candidatos y la Dirección del centro, determinarán de común acuerdo y de no ser así, por 
sorteo público, el espacio, lugar y tiempo a utilizar por los candidatos en su campaña, de modo que todos dispongan de iguales 
oportunidades. 

 

Artículo 11. Votación. 

1. La Mesa Electoral, junto a los candidatos y la Dirección del centro, fijarán por el mismo procedimiento previsto en el 
apartado 3 del artículo anterior, el tiempo durante el cual si: podrá votar en función del número de electores y dentro del horario 
normal del centro, exponiéndolo en el tablón de anuncios correspondiente, no pudiendo ser en ningún caso inferior a tres horas. 

2. No obstante lo anterior, la Mesa Electoral podrá dar por finalizada la votación, anticipándose así al número de horas 
previstas para la misma, cuando resulte acreditada la emisión del voto por parte de todos los electores. 

 

Artículo 12. Papeletas y sobres electorales. 

1. Desde la Dirección de cada centro se efectuará la entrega, en número suficiente, a la Mesa Electoral de papeletas y 
sobres electorales, con al menos dos horas de antelación al momento en que deba iniciarse la votación. 

2. En las papeletas de votación figurarán por orden alfabético de apellidos los candidatos proclamados, precedidos de un 
recuadro blanco para que el votante señale a los candidatos a los que otorga su voto, según modelo contenido en el anexo 111. 

3. El número máximo de candidatos a votar por cada elector será de ocho. 

 

Sección 3. Votación y escrutinio 

 

Artículo 13. Constitución de la Mesa Electoral: 

1. El día de la votación, el Presidente y los miembros restantes de la Mesa Electoral, así como sus suplentes, se reunirán a 
la hora acordada en el local designado para la misma. 

2. Si el Presidente no acudiese, le sustituirá su suplente. Si tampoco acudiese el suplente, ocupará la Presidencia el 
designado según el orden señalado en el artículo h. Los vocales que no acudiesen o que ocupasen la Presidencia serán sustituidos 
por sus suplentes. 

3. En ningún caso podrá constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos Vocales.  

Constituida la Mesa, el Presidente extenderá el acta de constitución de la misma, que irá firmada por él, y el resto de sus 
componentes, según el modelo contenido en el anexo IV. 

4. Dentro del local, el Presidente de la Mesa ostenta la autoridad plena para conservar el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia de la Ley. 

 

Artículo 14. Acreditación del derecho a votar. 

El derecho a votar se acreditará por la inscripción del elector en las listas certificadas del censo y podrá acreditar su 
identidad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, o carnet de conducir. 

 

Artículo 15. Inicio de la votación. 

1. Extendida el acta de constitución de la Mesa, la votación se iniciará a la hora acordada y continuará, sin interrupción, 
hasta la hora en que haya de terminar. 

2. El Presidente anunciará su inicio con las palabras "empieza la votación". Los electores acudirán individualmente ante la 
Mesa Electoral, manifestando al Presidente su nombre y apellidos, comprobando los vocales su identidad y el Secretario que su 
nombre figura inscrito en el censo electoral, quien lo anotará en una lista numerada. A continuación, el elector entregará la 
papeleta en el sobre de votación al Presidente, quien de viva voz dirá el nombre del elector y, añadiendo "vota", lo depositará en la 
urna. El voto será personal y secreto. 

3. Sólo por causas de fuerza mayor podrá suspenderse una vez iniciado, el acto de la votación.  

En este caso, no se tendrán en cuenta los votos emitidos ni se procederá a su escrutinio, ordenando el Presidente la 
destrucción de las papeletas depositadas en la  urna. 

 



 

 

Artículo 16. Fin de la votación. 

1. A la hora acordada para su término, el Presidente anunciará que se va a terminar la votación y no permitirá la entrada 
en el local a nadie. 

2. Si alguno de los electores presentes no ha votado todavía, admitirá los votos de los que se encuentren dentro del local. 

3. A continuación, votarán los miembros de la Mesa e interventores si los hubiere y se firmarán las actas por todos ellos. 

4. Finalizada la votación y antes de comenzar el recuento de los votos emitidos, se comprobará si el número de sobres 
depositados es igual al número de votantes. Si no hubiera coincidencia, la Mesa podrá disponer la celebración de una nueva 
votación, haciéndolo así constar en acta que se expondrá en el tablón de anuncios del centro, y de la que se remitirá una copia a la 
Gerencia de Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 17. Escrutinio. 

1. Terminada la votación el Presidente de la Mesa declarará cerrada la misma y comenzará el escrutinio, extrayendo una a 
una las papeletas de la urna, leyendo en voz alta el nombre de los candidatos votados. El Presidente pondrá de manifiesto cada 
papeleta, una vez leída, a los demás miembros de la Mesa. 

2. Serán consideradas válidas todas aquellas papeletas en las que aparezca votado un número de candidatos igual o inferior 
a ocho. 

Serán nulas aquellas en las que el voto emitido conste en papeleta no oficial, las que hayan señalado mayor número de 
representantes a elegir, las que presenten enmiendas o tachaduras, las que presenten un contenido ininteligible y las que hagan 
referencia a otro asunto no relacionado con la votación. 

Se considerará voto en blanco, pero válido, la papeleta que aparezca sin ningún contenido. 

3. Si al término del escrutinio dos o más candidatos estuvieran igualados, se resolverá a favor del candidato de mayor 
antigüedad en el centro. 

 

Artículo 18. Proclamación de candidato electo 

El Presidente de la Mesa dará lectura al resultado definitivo de la votación y proclamará miembros de la Junta de Residentes 
a los cinco candidatos que hubieran obtenido el mayor número de votos. También dará cuenta de la relación de suplentes 
correspondientes, determinados por el mismo procedimiento. 

 

Artículo 19. Acta de escrutinio. 

1. Las papeletas extraídas de-la urna se destruirán en presencia de los asistentes, con excepción de aquellas a las que se 
hubiera negado validez o hubieran sido objeto de reclamación, las cuales se unirán al acta Una vez rubricadas por los miembros de 
la Mesa De todo ello, se levantará acta, según modelo contenido en el anexo V. 

2. A continuación, el Presidente y el resto de los componentes de la Mesa firmarán el acta de la sesión que por triplicado 
levantará el Secretario de la Mesa. En ella, expresarán detalladamente el número de electores según las listas del censo electoral, 
el de los electores que hubieran votado, el de las papeletas válidas, el de las papeletas nulas, el de papeletas en blanco y el de 
votos obtenidos por cada candidato proclamado. Asimismo, se consignará si se hubieran producido reclamaciones o propuestas 
formuladas, las resoluciones dadas por la Mesa y las incidencias, si las hubiera, con indicación de los nombres y apellidos de los que 
las produjeron. 

3. Acto seguido se expondrá en el tablón de anuncios del centro un ejemplar del acta de escrutinio, destinando otro para la 
Dirección del mismo y remitiendo otro ejemplar a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 20. Impugnaciones. 

Las elecciones se podrán impugnar durante los cinco días siguientes a la publicación del acta de escrutinio, resolviendo la 
Mesa Electoral sobre si procede o no la impugnación y adoptando su resolución en el plazo de cinco días. Contra el acuerdo de la 
Mesa Electoral se puede interponer en el plazo de tres días, reclamación ante el Director-Gerente del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", quien resolverá en el plazo de siete días. 

 

Capítulo III 

Constitución y composición de la Junta electa de Residentes 

 

Artículo 21. Constitución. 

1. La Junta de Residentes se constituirá en sesión pública el quinto día hábil posterior a la celebración de las elecciones, 
salvo que se hubiese presentado impugnación, en cuyo supuesto se constituirá tras su resolución conforme al artículo anterior. 

2. La Junta de Residentes quedará constituida ante la Mesa Electoral una vez elegidos sus cargos conforme se establece en 
el artículo 23. 

3. Por el Secretario de la Junta de Residentes se levantará un acta de constitución por triplicado ejemplar para ser expuesta 
en el tablón de anuncios y remitirla a la Dirección del centro y a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos 
Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 22. Composición. 

La Junta electa de Residentes estará compuesta por el Presidente, Vicepresidente, Secretario y dos Vocales. 



 

 

También formarán parte de la Junta de Residentes con voz y sin voto, no sometidos al régimen electoral, un representante 
de la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", un representante de la 
Dirección del centro y un representante del Ayuntamiento en cuyo término esté ubicado el centro. 

 

Artículo 23. Designación de cargos. 

1. La designación de cargos de la Junta de Residentes estará presidida por la Mesa Electoral, así como la de sus suplentes 
en su caso. 

2. Para la elección de Presidente se procederá a una votación secreta, entre los miembros de la Junta. El miembro que 
obtenga la mayoría absoluta de los votos será proclamado Presidente. En caso de que ninguno la obtuviera, se repetirá la votación 
hasta tres veces, y si después de ellas no alcanzase ninguno de sus miembros la mayoría simple, se proclamará Presidente al 
candidato de mayor antigüedad en el centro. 

3. Para la elección de Vicepresidente, Secretario y dos Vocales, se procederá a una votación secreta y conjunta para los 
cuatro cargos. Se proclamará Vicepresidente al primer elegido con mayor número de votos, y Secretario al segundo, Primer Vocal al 
tercero y Segundo Vocal al cuarto, resolviéndose los empates por el criterio de mayor antigüedad en el centro. 

4. El mismo procedimiento será el observado para la designación de los cargos que pudieran ocupar los suplentes. 

 

Artículo 24.-Cobertura de vacantes. 

1. Si durante la vigencia del mandato de la Junta de Residentes se produjeran vacantes, éstas serán cubiertas por los 
suplentes, y de no existir, se podrán llevar a cabo elecciones parciales. 

2. Las elecciones parciales serán convocadas por la Junta de Residentes para cubrir las vacantes habidas por el período 
restante, hasta completar el mandato de la Junta, y se celebrarán de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente 
Decreto. 

3. Los candidatos que hubieren renunciado a sus cargos durante el mandato de la Junta no podrán presentarse a las 
elecciones parciales que se convoquen. 

4. En el supuesto de la renuncia total de la Junta de Residentes, las vacantes serán cubiertas por los respectivos suplentes, 
debiendo iniciarse de inmediato el proceso electoral de persistir las vacantes. 

 

Disposición adicional 

 

En todo aquello no previsto en el presente Decreto se aplicará como derecho supletorio la Ley 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, y las disposiciones que la desarrollen, así como aquellas otras que resultaren de general aplicación. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.-Las elecciones a la Junta de Residentes se efectuarán en cada centro en el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Segunda.-No obstante, las Juntas de Residentes que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren ya 
constituidas, continuarán en sus funciones hasta la extinción de su mandato. 

 

Disposición derogatoria 

 

El presente Decreto sustituye en esta materia a cualquier norma anteriormente existente y deroga todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al contenido del mismo. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-El titular de la Consejería de Servicios Sociales dictará cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 



 

 

Decreto 17/1999, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de los establecimientos residenciales pura 
ancianos, 

(B.O.P.A. 14 de abril de 1999) 

 

La integración del residente en el centro y en el entorno en el que se encuentra, la normalización en el régimen y estilo de 
vida y el respeto a la individualidad, intimidad y trato personalizado a todos y cada uno de los residentes, constituyen principios 
básicos que deben disciplinar el funcionamiento de los establecimientos residenciales para ancianos, en sus diferentes modalidades. 

Para obtener la mayor eficacia y eficiencia posibles en el desarrollo de tales principios en todos los centros dependientes del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", resulta necesaria la existencia de un marco 
normativo básico de convivencia, de organización y de funcionamiento de los servicios, homogéneo y común a todos los centros con 
independencia de su tipología. 

Y es precisamente a esta necesidad, junto a la conveniencia de alcanzar niveles semejantes de integración y de 
normalización de las actividades de la vida diaria en todos los establecimientos, a la que pretende responder la elaboración del 
presente Estatuto Básico, cubriendo el vacío normativo que en esta materia existía hasta ahora en el ámbito del Principado de 
Asturias. 

Los contenidos que en el mismo se recogen, derechos y deberes, utilización de dependencias y servicios, visitas y salidas, 
distinciones, faltas y sanciones, así como el procedimiento sancionador destinado a garantizar en último término no sólo los 
derechos del resto de residentes sino de forma especial los del presunto infractor, deberán ser convenientemente desarrollados y 
adaptados a través de los respectivos Reglamentos de Régimen Interior, en una labor conjunta entre la Dirección y la Junta de 
Residentes, para asegurar la existencia en cada centro de los ambientes armónicos de convivencia deseados. 

La norma se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva que el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias otorga a 
la Comunidad Autónoma en su artículo 10.1.24 en materia de asistencia y bienestar social. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión de 
fecha 25 de marzo de 1999, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular el Estatuto Básico de los establecimientos residenciales para ancianos 
dependientes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y que figura en el anexo al 
mismo. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

1. El presente Decreto será de aplicación a todos los establecimientos residenciales para ancianos dependientes del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", en sus diferentes modalidades. residencias. 
apartamentos y viviendas tuteladas, tanto en régimen de gestión directa como indirecta. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Decreto, los centros con los que el Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" mantenga conciertos para la reserva y ocupación de plazas. 

En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán elaborarse por cada uno de los 
establecimientos residenciales dependientes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", 
a través de los correspondientes órganos, los proyectos de Reglamento de Régimen Interior de cada centro. 

Una vez aprobado el proyecto por la Asamblea General, se remitirá a la Gerencia del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" a través de la Dirección de cada centro, al objeto de su ratificación si 
procede, en un plazo no superior a tres meses. 

 

Disposición derogatoria 

 

El presente Decreto será de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, y alcanzará a 
todos los centros dependientes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", sustituyendo 
en esta materia a cualquier norma anteriormente existente y derogando todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan al contenido del mismo. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 

Primero.-Se autoriza al Consejero de Servicios Sociales a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

 

Segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 

 

TITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. -Principios básicos de funcionamiento. 

Los establecimientos residenciales para ancianos a los que se refiere el presente Decreto garantizarán el pleno respeto a los 
derechos fundamentales de la persona, y asimismo acomodarán su funcionamiento a los siguientes principios: 

a) Integración del residente en el centro y en el entorno social en el que se encuentra. 

b) Normalización en el régimen y estilo de vida. 

c) Atención a las necesidades básicas del residente que garantice el máximo de autonomía personal. 

d) Promoción de la participación y representación de los residentes. 

e) Respeto a la individualidad, intimidad y trato personalizado. 

f) Implicación de los residentes en la prestación de los servicios. 

 

Articulo 2.-Órgano de dirección. 

1. La Dirección es la máxima autoridad del centro y su mis directo responsable para el correcto funcionamiento del mismo. 

2. En particular, le corresponden las siguientes atribuciones, que serán ejercidas de conformidad con las directrices 
emanadas de los órganos competentes del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias": 

a) Representar al centro y a la Administración dentro del mismo. 

b) Dirigir, coordinar e inspeccionar el funcionamiento de las distintas áreas funcionales y servicios del centro. 

c) Responsabilizarse del desarrollo y ejecución de los diferentes programas y actuaciones. 

d) Velar por el respeto de los derechos de los residentes. 

e) Cualesquiera otras que le fueren encomendadas por los órganos competentes del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" o que resultaren necesarias para el buen funcionamiento del centro. 

 

Artículo 3.-Órganos de representación y participación. 

En cada centro, existirá la Asamblea General y la Junta de Residentes, como órganos de participación y representación 
respectivamente. 

 

TITULO II 

De los derechos y deberes 

 

Artículo 4.-Derechos. 

1. Los residentes gozan de los derechos que les reconoce el ordenamiento jurídico en su conjunto y en particular el Artículo 
15 de la Ley 7/91, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano, y normativa complementaria. 

2. Asimismo, tendrán derecho en los términos establecidos en el presente Decreto y en los respectivos Reglamentos de 
Régimen Interior de cada centro, a: 

a) Disfrutar de los servicios que se presten en el centro. 

b) Participar en las actividades que se desarrollen 

c) Utilizar el material existente en el centro. 

d) Colaborar en la buena marcha del centro. 

e) Hacer uso del buzón de quejas y sugerencias. 

f) Integrarse en los órganos de participación y representación. 

g) Actuar como elector y candidato en los procesos electorales. 

h) Asistir a las Asambleas Generales de residentes con voz y voto. 

i) Formar parte de las Comisiones que se constituyan. 

j) Disponer, al tiempo de su ingreso, del Estatuto Básico de los establecimientos residenciales para ancianos y del 
Reglamento de Régimen Interior del centro. 

 

Artículo 5.-Deberes. 

1. Los residentes están sometidos a las obligaciones genéricas que les impone el ordenamiento jurídico y en particular a los 
deberes contenidos en el artículo 16 de la Ley 7/91 de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano y normativa 
complementaria. 



 

 

2. Asimismo deberán: 

a) Conocer el Estatuto Básico de los establecimientos residenciales para ancianos y cumplir con sus normas. 

b) Observar las normas del Reglamento de Régimen Interior del centro y las instrucciones dictadas en su desarrollo. 

c) Ajustarse a las prescripciones derivadas de los programas de atención y cuidados que se proporcionen. 

d) Cuidar de sus bienes personales. 

e) Cumplir los acuerdos adoptados por sus órganos de representación y participación. 

f) Declarar cualquier variación de sus ingresos que pueda repercutir en el abono del precio público establecido y abonar 
puntualmente la cuantía que corresponda. 

 

Artículo 6.-Quejas, reclamaciones y sugerencias. 

Los residentes podrán formular quejas, reclamaciones y sugerencias sobre cualquier aspecto del centro, su funcionamiento 
y de los servicios que se presten, a través de sus órganos de representación, del Buzón de Quejas y Sugerencias existente en el 
centro o directamente a través de la dirección del mismo. 

 

TÍTULO III 

De la utilización de dependencias y servicios 

 

Artículo 7.-Normas generales. 

1. Los residentes deberán observar las instrucciones dadas por la Dirección del centro y guardar las normas de convivencia, 
respeto mutuo, seguridad e higiene en todas las dependencias y en las actividades que se desarrollen. 

2. En las zonas de uso común, se utilizará ropa de calle en condiciones adecuadas, y se mantendrá una correcta higiene 
personal. 

El uso y disfrute de las zonas o servicios comunes, instalaciones y mobiliario de los centros será el que corresponda a las 
características de los mismos, realizando las actividades en los lugares habilitados para ellas. 

Deben evitarse aquellas actividades o comportamientos que puedan ocasionar malestar a los demás residentes. 

3. Con carácter general no se permitirán los animales domésticos en los centros, salvo supuestos excepcionales autorizados 
expresamente por la Dirección. 

4. El personal del centro y su labor profesional merecen ser respetados, debiendo observarse las indicaciones que en su 
cometido puedan proporcionar. 

No se podrá ofrecer dinero o regalos de contenido económico o no, al personal del centro, así como practicar, en cualquier 
lugar, peticiones de donativos o similares. 

5. Si por circunstancias de salud, higiene, seguridad o cualquier otra causa justificada, se considerara necesario, la 
Dirección del centro podrá acordar que se revisen las habitaciones, armarios y, en su caso, apartamentos de los residentes, 
debiendo realizarse en presencia del interesado o de un miembro de la Junta de Residentes. 

6. Los residentes deben respetar las prescripciones facultativas a que estén sometidos, y para ello la Dirección del centro 
podrá determinar las medidas que garanticen su respeto. 

 

Artículo 8.-Habitaciones. 

1. Las habitaciones de los centros disponen de mobiliario adecuado y suficiente para el uso a que están destinadas y para 
los objetos de uso personal de los residentes. 

Los residentes deben solicitar la autorización de la Dirección del centro para instalar mobiliario personal o modificar la 
distribución del existente, manteniendo en todo caso las condiciones de seguridad en las habitaciones. 

2. No podrán realizarse en las habitaciones ni, en su caso, en los apartamentos, modificaciones arquitectónicas de cualquier 
tipo. 

3. En caso de que los residentes deseen disponer en las habitaciones de aparatos de música, televisores, vídeos o similares, 
han de solicitarlo a la Dirección del centro, quien en su caso lo autorizará teniendo en cuenta la incidencia o perturbación a los 
demás residentes, así como los condicionamientos técnicos existentes. 

En el uso de estos aparatos se evitará ocasionar molestias a los demás, respetando en todo caso las horas de descanso 
establecidas en el centro. En todos los casos su mantenimiento será de cuenta del residente. 

4. En función de la modalidad del establecimiento, se facilita ropa de cama y toallas para uso personal de los residentes. 

No obstante, con la autorización de la Dirección del centro, se podrá utilizar ropa de cama y toallas propias. 

Se renovará la ropa de cama y toallas con la frecuencia necesaria para garantizar una correcta atención.  

5. Los residentes procurarán mantener su habitación limpia y en orden. No se podrá tener en las habitaciones alimentos 
perecederos o cualesquiera otros que incidan negativamente en la higiene y limpieza elementales. 

6. Los residentes utilizarán exclusivamente el servicio de lavandería para la limpieza de sus prendas personales, debiendo 
abstenerse de utilizar cualquier elemento existente en la habitación para lavar o secar aquéllas. 

7. Los residentes se abstendrán, por los riesgos que ello conlleva, de tener y usar en las habitaciones todo aparato que 
pueda generar riesgo de incendio, así como sustancias tóxicas o inflamables. 

Los residentes no podrán instalar mecanismos de cierre accesorios a los existentes en puertas y ventanas, ni colocar 
muebles u objetos que puedan obstaculizar la entrada o salida de la habitación. 



 

 

 

Artículo 9. Comedores 

1. El menú confeccionado por el centro se hará público diariamente. 

2. Para evitar trastornos en este servicio deberán observarse los horarios del comedor, y los residentes que no deseen 
hacer uso del mismo, deberán comunicarlo con la suficiente antelación. 

3. Las comidas se servirán en los comedores, salvo que excepcionalmente y por prescripción facultativa esté aconsejado 
hacerlo en las habitaciones. 

4. El acceso y permanencia en el comedor está reservado exclusivamente a los residentes. No obstante, siempre que en el 
centro se cuente con comedor para invitados, se cumplirán las normas que para su utilización establezca el Reglamento de Régimen 
Interior del centro y en su caso la Dirección del mismo. 

5. No está permitido introducir o sacar del comedor alimentos ni utensilios. 

6. En el comedor, deben guardarse las normas elementales de educación e higiene, tanto por el respeto debido a los demás 
comensales, como por razones básicas de convivencia. 

 

Artículo 10.-Otras dependencias. 

1. Las zonas para uso común de los residentes se utilizarán para aquellas actividades que les sean propias, respetando los 
horarios y normas de funcionamiento que se determinen. 

En todo caso se observará el debido cuidado con el mobiliario y enseres existentes. 

Las personas autorizadas por la Dirección serán las encargadas de la manipulación de los aparatos que pudieran existir en 
las zonas comunes. 

2. Para el tránsito y permanencia en las zonas comunes se utilizará ropa de calle en condiciones adecuadas, y se 
mantendrá una correcta higiene personal, debiendo abstenerse de utilizarlas durante el tiempo en que se lleven a cabo las labores 
de limpieza. 

3. Los residentes distribuirán de un modo equitativo el espacio, uso y disfrute de toda zona o servicio común. 

 

Artículo 11.-Servicio de lavandería. 

1. En función de la modalidad del establecimiento, los residentes disponen del servicio de lavandería para la limpieza de sus 
prendas personales. 

2. Con el fin de evitar pérdidas y facilitar las labores de lavado y reparto de la ropa, ésta debe ser marcada, según las 
instrucciones dadas por el centro. El centro no se hará responsable de los posibles extravíos que puedan sufrir las prendas 
personales de los residentes, por la inobservancia de tal prescripción. 

 

Artículo 12.-Servicio de conserjería. 

1. Se deberá comunicar en el servicio de conserjería cualquier anomalía observada en el funcionamiento de los elementos e 
instalaciones existentes en la habitación o apartamento, en su caso. 

2. Asimismo, deberá comunicarse en el servicio de conserjería cualquier ausencia prolongada del centro o el pernocte fuera 
del mismo. 

3. El servicio de conserjería es el responsable de la recepción y custodia de las llaves de habitaciones y otras dependencias, 
así como en su caso de apartamentos. 

 

Artículo 13.-Servicio de limpieza. 

1. En función de la modalidad del establecimiento, será el personal del centro quien se encargue de efectuar la limpieza de 
las habitaciones en el horario que a tal efecto se determine por la Dirección. 

Los residentes que lo deseen y se encuentren aptos para ello podrán colaborar en dicha tarea, sin perjuicio de una posterior 
revisión por el personal del centro. 

2. Los residentes y visitantes deben facilitar al personal de limpieza el desempeño de su labor, para lo cual deberán 
abstenerse de usar las dependencias durante el tiempo en que la limpieza se lleve a cabo. 

 

Artículo 14.-Servicio de cafetería 

1. Cuando exista este servicio en el centro, deberán respetarse en su uso los horarios de apertura y cierre. 

2. El personal encargado del servicio podrá denegar, bajo la prescripción oportuna notificada por la Dirección del centro, 
determinados productos a aquellos residentes que no pueden consumirlos por algún problema de salud u otra causa justificada. 

 

TITULO IV 

De las visitas y salidas 

 

Artículo 15.-Visitas. 

1. Las visitas a los residentes, en habitaciones o fuera de ellas, se realizarán en el horario y condiciones determinadas en 
cada centro. 



 

 

2. Los visitantes deben comunicar su entrada y salida en el servicio de conserjería del centro y respetar en todo momento 
las libertades y derechos que asisten a todos los residentes, en especial su privacidad e intimidad. 

3. Las visitas se ajustarán en su conducta a las prescripciones facultativas a que estén sometidos los residentes, 
consultando, en caso de duda, con el personal del centro. 

Cuando en una zona del centro con residentes asistidos exista un control de enfermería, deberán comunicar a este personal 
tanto el desplazamiento de tales residentes a otras zonas del centro, como en su caso la salida y la previsión de regreso. 

4. Corresponde a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias" y en su 
caso a la Dirección de cada centro, conceder la autorización y determinar en qué condiciones pueden las entidades o personas 
jurídicas visitar las instalaciones a fin de conocer su funcionamiento y organización, o de desarrollar cualquier actividad en el 
centro. 

 

Artículo 16.Salidas. 

1. Los residentes deben respetar los horarios que, en su caso, se determinen en el Reglamento de Régimen Interior del 
centro o por la Dirección del mismo. 

2. De conformidad con el contenido del artículo 12.2 del presente Decreto, deberá comunicarse en el servicio de Conserjería 
cualquier ausencia prolongada del centro o el pernocte fuera del mismo. 

3. Las ausencias de duración continuada superiores a cuatro días deberán ser autorizadas por la Dirección del centro. 

4. Con independencia de la naturaleza y duración de las salidas, aquellos residentes con control de enfermería continuado, 
deberán ser informados previamente por los profesionales a su cargo sobre la conveniencia o no de la salida. 

No obstante, la decisión última y la responsabilidad sobre la misma corresponderá al residente, si tuviese plenitud de 
facultades, o, en su caso, al familiar o responsable de la salida. 

5. En todos los casos, las llaves se depositarán en el servicio de conserjería del centro. 

 

TITULO V 

De las distinciones, faltas y sanciones 

 

Artículo 17.-Distinciones. 

Por la Dirección de cada centro se podrá proponer a la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales 
para Ancianos de Asturias", con carácter anual y previa propuesta de la Junta de Residentes, la concesión de Distinción o Mención 
Honorífica a aquel residente que por las circunstancias que concurran resulte merecedor de la misma. 

 

Artículo 18.Faltas. 

1. Se considerarán faltas leves: 

a) Promover o participar en discusiones alteradas o violentas, en perjuicio de la convivencia. 

b) Faltar levemente a la consideración debida a la Dirección, personal del centro, resto de residentes o visitantes. 

c) Alterar las normas de convivencia y respeto mutuo en el centro. 

d) Pernoctar fuera del centro sin previa comunicación al servicio de conserjería del centro. 

e) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones, medios y servicios del centro. 

2. Se considerarán faltas graves: 

a) La reincidencia en las faltas leves. 

b) Faltar gravemente a la consideración debida a la Dirección, personal del centro, resto de residentes o visitantes. 

c) Ocasionar daños graves en los bienes del centro. 

d) Causar perjuicios notorios al normal desarrollo de los servicios o a la convivencia del centro. 

e) Utilizar en habitaciones o en su caso apartamentos, aparatos o herramientas no autorizados. 

f) Ausentarse por período superior a cuatro días sin previa autorización de la Dirección. 

g) La demora injustificada de un mes en el abono de la estancia. 

h) Incumplir las normas establecidas en el presente Decreto o en el Reglamento de Régimen Interior del centro. 

3. Se consideran faltas muy graves: 

a) La reincidencia en las faltas graves. 

b) La agresión física o los malos tratos hacia la Dirección, personal del centro, resto de residentes o visitantes. 

c) Sustraer bienes del centro, del personal, resto de residentes o visitantes. 

d) Ocasionar daños muy graves en los bienes o instalaciones del centro. 

e) La embriaguez habitual que perturbe la convivencia en el centro. 

f) La demora injustificada de dos meses, alternos o sucesivos en el abono de la estancia. 

 

 



 

 

 

 

Artículo 19.-Reincidencia. 

Se produce reincidencia cuando el responsable de la falta haya sido sancionado mediante resolución firme por la comisión 
de otra falta de la misma naturaleza en el plazo de tres meses en el caso de las leves, seis meses para las graves y nueve meses 
para las muy graves, a contar desde la notificación de aquélla. 

 

Artículo 20.-Prescripción. 

Las faltas leves prescribirán a los tres meses 

Las faltas graves prescribirán a los seis meses. 

Las faltas muy graves prescribirán a los nueve meses. 

El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la falta se hubiera cometido. 

El plazo de prescripción se interrumpirá por cualquier acto propio del expediente o preliminar del que pudiera instruirse, en 
su caso, siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de nueve meses sin mediar culpa del residente 
interesado. 

 

Artículo 21.-Sanciones. 

Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que en su caso hubiera lugar, las sanciones que pueden imponerse a los 
residentes que incurran en alguna de las faltas señaladas son las siguientes: 

1. Por faltas leves: 

a) Amonestación privada, verbal o escrita. 

b) Suspensión de los derechos de residente por un período inferior a quince días. 

2. Por faltas graves: 

a) Suspensión de los derechos de residente por un período superior a quince días e inferior a dos meses. 

b) Traslado temporal a otro centro por un periodo no inferior a quince días y hasta dos meses. 

3. Por faltas muy graves: 

a) Suspensión de los derechos de residente por un período de dos a seis meses. 

h) Traslado temporal a otro centro por un período de dos a seis meses. 

c) Traslado definitivo a otro centro. 

d) Expulsión del centro. 

e) Expulsión del centro con inhabilitación para ostentar la condición de residente en cualquier centro dependiente del 
Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

TITULO VI 

Del procedimiento sancionador 

 

Artículo 22.-Órgano competente. 

1. Las sanciones por faltas leves serán impuestas por la Dirección del centro. 

2. Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impuestas por la Gerencia del Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias", previa propuesta de la Dirección del centro. 

3. En los casos de riesgo inmediato para la integridad física de los residentes o personal del centro, la Dirección del mismo 
podrá, mediante decisión motivada, adoptar las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de la infracción y las exigencias de los 
intereses generales. 

4. Para la imposición de cualquier clase de sanción deberá darse audiencia previa a la Junta de Residentes, quien emitirá 
informe sobre la misma. 

 

Artículo 23.-Graduación de las sanciones. 

Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán teniendo en cuenta factores como el grado de intencionalidad o 
reiteración, naturaleza de los perjuicios causados, reincidencia, negligencia, circunstancias personales, gravedad de los hechos, 
perjuicios causados y actitud ante los mismos. 

 

Artículo 24.-Inicio del procedimiento. 

1. Denunciado ante la Junta de Residentes, la Dirección del centro o la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos 
Residenciales para Ancianos de Asturias" un hecho susceptible de ser tipificado como falta conforme a lo establecido en el artículo 
18 del presente Decreto, o habiéndose tomado conocimiento de su comisión, se llevará a cabo por parte de la Dirección del centro 
una primera comprobación acerca de la veracidad del mismo y de su gravedad. 



 

 

2. La Junta de Residentes habrá de ser notificada con carácter inmediato de cualquier hecho supuestamente tipificado como 
falta disciplinaria. 

3. Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves, se hará necesaria la correspondiente incoación de 
expediente disciplinario a través de la oportuna resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales 
para Ancianos de Asturias", con la designación de Instructor, quien procederá a la icalizaci6n de la oportuna investigación, oídos el 
residente interesado y la Junta de Residentes. 

4. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será necesaria la incoación de expediente, pero sí el trámite de 
audiencia al interesado y a la Junta de Residentes. 

 

Artículo 25.-Notificación de la incoación. 

El presunto responsable ha de ser notificado, en su caso, de la incoación de expediente disciplinario, con indicación de los 
hechos que se le imputan, de las infracciones que tales hechos pueden constituir y de las sanciones que se le pudieran imponer. 

 

Artículo 26.Resolución. 

El órgano competente pondrá en conocimiento del residente interesado, de la Dirección del centro y de la Junta de 
Residentes la resolución adoptada en el expediente disciplinario incoado. 

 

Artículo 27.-Recursos. 

Contra la sanción impuesta y sin perjuicio de las acciones civiles o penales que pudieran corresponder, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el titular de la Consejería de Servicios Sociales, a la que resulta adscrito el Organismo Autónomo 
"Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias". 

 

Artículo 28.-Anotación y cancelación. 

1. Las sanciones impuestas a los residentes serán anotadas en su expediente personal una vez que sean firmes. Estas 
anotaciones quedarán canceladas, salvo en los casos de expulsión del centro, siempre que la Junta de Residentes y la Dirección 
consideren que el sancionado ha observado un normal comportamiento durante los siguientes plazos: 

a) Sanciones por faltas leves: Tres meses. 

b) Sanciones por faltas graves: Seis meses. 

c) Sanciones por faltas muy graves: Nueve meses. 

En los supuestos de reincidencia, los plazos de la cancelación se incrementarán en un cincuenta por ciento. 

Estos plazos serán contados a partir de la fecha en que finalice el cumplimiento de la Sanción impuesta. 

2. Los sancionados por faltas graves y muy graves no adquirirán el derecho de sufragio activo ni pasivo en los procesos 
electorales para la constitución de la Junta de residentes mientras no quede cancelada la anotación correspondiente. 

 

Artículo 29.-Normas supletorias. 

En lo no previsto en el presente Reglamento serán de aplicación las normas previstas en el Decreto 21/94, de 24 de fichero, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador general en la Administración del Principado de Asturias, y las 
establecidas en la Ley 30/92, de 76 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 



 

 

DIVERSIDAD FUNCIONAL Y AUTONOMÍA PERSONAL 
 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social  

 



 

 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

(B.O.E. 3 de diciembre de 2013) 

 

Las personas con discapacidad conforman un grupo vulnerable y numeroso al que el modo en que se estructura y funciona 
la sociedad ha mantenido habitualmente en conocidas condiciones de exclusión. Este hecho ha comportado la restricción de sus 
derechos básicos y libertades condicionando u obstaculizando su desarrollo personal, así como el disfrute de los recursos y servicios 
disponibles para toda la población y la posibilidad de contribuir con sus capacidades al progreso de la sociedad. 

El anhelo de una vida plena y la necesidad de realización personal mueven a todas las personas, pero esas aspiraciones no 
pueden ser satisfechas si se hallan restringidos o ignorados los derechos a la libertad, la igualdad y la dignidad. Este es el caso en 
que se encuentran aún hoy mujeres y hombres con discapacidad, quienes, a pesar de los innegables progresos sociales alcanzados, 
ven limitados esos derechos en el acceso o uso de entornos, procesos o servicios que o bien no han sido concebidos teniendo en 
cuenta sus necesidades específicas o bien se revelan expresamente restrictivos a su participación en ellos. 

Existe, pues, un variado y profuso conjunto de impedimentos que privan a las personas con discapacidad del pleno ejercicio 
de sus derechos y los efectos de estos obstáculos se materializan en una situación de exclusión social, que debe ser 
inexcusablemente abordada por los poderes públicos. 

El impulso de las medidas que promuevan la igualdad de oportunidades suprimiendo los inconvenientes que se oponen a la 
presencia integral de las personas con discapacidad concierne a todos los ciudadanos, organizaciones y entidades, pero, en primer 
lugar, al legislador, que ha de recoger las necesidades detectadas y proponer las soluciones y las líneas generales de acción más 
adecuadas. Como ya se ha demostrado con anterioridad, es necesario que el marco normativo y las acciones públicas en materia de 
discapacidad intervengan en la organización social y en sus expresiones materiales o relacionales que con sus estructuras y 
actuaciones segregadoras postergan o apartan a las personas con discapacidad de la vida social ordinaria, todo ello con el objetivo 
último de que éstas puedan ser partícipes, como sujetos activos titulares de derechos, de una vida en iguales condiciones que el 
resto de los ciudadanos. 

En este sentido, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad, fue la primera ley 
aprobada en España dirigida a regular la atención y los apoyos a las personas con discapacidad y sus familias, en el marco de los 
artículos 9, 10, 14 y 49 de la Constitución, y supuso un avance relevante para la época. 

La Ley 13/1982, de 7 de abril, participaba ya de la idea de que el amparo especial y las medidas de equiparación para 
garantizar los derechos de las personas con discapacidad debía basarse en apoyos complementarios, ayudas técnicas y servicios 
especializados que les permitieran llevar una vida normal en su entorno. Estableció un sistema de prestaciones económicas y 
servicios, medidas de integración laboral, de accesibilidad y subsidios económicos, y una serie de principios que posteriormente se 
incorporaron a las leyes de sanidad, educación y empleo. 

Posteriormente, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, supuso un renovado impulso a las políticas de equiparación de las personas con 
discapacidad, centrándose especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la discriminación y la accesibilidad 
universal. 

La propia Ley 51/2003, de 2 de diciembre, preveía el establecimiento de un régimen de infracciones y sanciones que se 
hizo realidad con la aprobación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Asimismo, y aunque no es objeto de la tarea de refundición de esta norma, es necesario destacar en la configuración del 
marco legislativo de los derechos de las personas con discapacidad, la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, que reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas al 
aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación oral, lo 
que constituye un factor esencial para su inclusión social. 

Finalmente, es imprescindible hacer referencia a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada por España el 
3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008. La Convención supone la consagración del enfoque de derechos 
de las personas con discapacidad, de modo que considera a las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos y los 
poderes públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. 

La labor de refundición, regularizando, aclarando y armonizando las tres leyes citadas, que es mandato de la disposición 
final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, en la redacción dada por la disposición final quinta de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, resulta necesaria dadas las modificaciones que han 
experimentado en estos años, así como el sustancial cambio del marco normativo de los derechos de las personas con 
discapacidad. Esta tarea ha tenido como referente principal la mencionada Convención Internacional. Por ello, además de revisar 
los principios que informan la ley conforme a lo previsto en la Convención, en su estructura se dedica un título específico a 
determinados derechos de las personas con discapacidad. También se reconoce expresamente que el ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el principio de libertad en la toma de decisiones. 

En la elaboración de este texto refundido han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y se ha sometido al informe previo y preceptivo del Consejo Nacional de la Discapacidad. Se ha dado audiencia a los 
sectores afectados y se ha sometido a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos. 

Esta norma se dicta en aplicación de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 2013, 

 

DISPONGO: 

 

 

 



 

 

Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que 
se inserta a continuación. 

 

Disposición adicional única. Remisiones normativas. 

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las 
personas con discapacidad, a la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, o a la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se entenderán efectuadas a 
los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y en particular, por integrarse en dicho texto 
refundido: 

a) La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad. 

b) La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 

c) La Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Objeto, definiciones y principios 

 

Artículo 1. Objeto de esta ley. 

Esta ley tiene por objeto: 

a) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por 
parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la 
promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida 
independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución 
Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por España. 

b) Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de esta ley se entiende por: 

a) Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias previsiblemente 
permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás. 

b) Igualdad de oportunidades: es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por motivo de o por razón de 
discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapacidad, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se 
entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva. 

c) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con discapacidad cuando es tratada de manera 
menos favorable que otra en situación análoga por motivo de o por razón de su discapacidad. 

d) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, 
un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, 
puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por razón de discapacidad, siempre 
que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados 
y necesarios. 

e) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra es objeto de un trato discriminatorio 
debido a su relación con otra por motivo o por razón de discapacidad. 

f) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona, que tenga como objetivo o 
consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 



 

 

g) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar o compensar las desventajas 
derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su 
participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los diferentes 
tipos y grados de discapacidad. 

h) Vida independiente: es la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia 
existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

i) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una vida en igualdad de 
condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona. 

j) Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores compartidos orientados al bien común y a 
la cohesión social, permitiendo que todas las personas con discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para 
participar plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para disfrutar de unas condiciones de 
vida en igualdad con los demás. 

k) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 
los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal 
o diseño para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 

l) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se conciben o proyectan desde el origen, y 
siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para 
grupos particulares de personas con discapacidad, cuando lo necesiten. 

m) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos. 

n) Diálogo civil: es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus 
familias participan, en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad, las cuales 
garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las 
cuestiones que les afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 

o) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud del cual las actuaciones que 
desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados 
exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los 
ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidad. 

 

Artículo 3. Principios. 

Los principios de esta ley serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la 
independencia de las personas. 

b) La vida independiente. 

c) La no discriminación. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas. 

e) La igualdad de oportunidades. 

f) La igualdad entre mujeres y hombres. 

g) La normalización. 

h) La accesibilidad universal. 

i) Diseño universal o diseño para todas las personas. 

j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

k) El diálogo civil. 

l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en especial, de las niñas y los niños con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. 

 

CAPÍTULO II 

Ámbito de aplicación 

 

Artículo 4. Titulares de los derechos. 

1. Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los efectos, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Se considerará 
que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 



 

 

reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases 
pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

Las normas que regulen los beneficios o medidas de acción positiva podrán determinar los requisitos específicos para 
acceder a los mismos. 

3. El reconocimiento del grado de discapacidad deberá ser efectuado por el órgano competente en los términos 
desarrollados reglamentariamente. 

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos reglamentariamente y tendrá validez en 
todo el territorio nacional. 

4. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios de prevención de deficiencias y de intensificación de 
discapacidades se asimilan a dicha situación los estados previos, entendidos como procesos en evolución que puedan llegar a 
ocasionar una limitación en la actividad. 

5. Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos en esta ley se otorgarán a los extranjeros de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, en los tratados internacionales y en los convenios que se establezcan con el país de origen. Para los menores extranjeros se 
estará además a lo dispuesto en las leyes de protección de los derechos de los menores vigentes, tanto en el ámbito estatal como 
en el autonómico, así como en los tratados internacionales. 

6. El Gobierno extenderá la aplicación de las prestaciones económicas previstas en esta ley a los españoles residentes en el 
extranjero, siempre que carezcan de protección equiparable en el país de residencia, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen. 

 

Artículo 5. Ámbito de aplicación en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

Las medidas específicas para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal se 
aplicarán, además de a los derechos regulados en el Título I, en los ámbitos siguientes: 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 

c) Transportes. 

d) Bienes y servicios a disposición del público. 

e) Relaciones con las administraciones públicas. 

f) Administración de justicia. 

g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio histórico. 

h) Empleo. 

 

CAPÍTULO III 

Autonomía de las personas con discapacidad 

 

Artículo 6. Respeto a la autonomía de las personas con discapacidad. 

1. El ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el principio de libertad en la 
toma de decisiones. 

2. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libre toma de decisiones, para lo cual la información y el 
consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados y de acuerdo con las circunstancias personales, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio de diseño universal o diseño para todas las personas, de manera que les resulten accesibles y 
comprensibles. 

En todo caso, se deberá tener en cuenta las circunstancias personales del individuo, su capacidad para tomar el tipo de 
decisión en concreto y asegurar la prestación de apoyo para la toma de decisiones. 

 

TÍTULO I 

Derechos y obligaciones 

 

Artículo 7. Derecho a la igualdad. 

1. Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás ciudadanos conforme a nuestro ordenamiento 
jurídico. 

2. Para hacer efectivo este derecho a la igualdad, las administraciones públicas promoverán las medidas necesarias para 
que el ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo en todos los 
ámbitos de la vida. 

3. Las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres, salud, empleo, protección social, educación, tutela judicial efectiva, movilidad, 
comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como de participación en los asuntos públicos, en los 
términos previstos en este Título y demás normativa que sea de aplicación. 

4. Asimismo, las administraciones públicas protegerán de manera singularmente intensa a aquellas personas o grupo de 
personas especialmente vulnerables a la discriminación múltiple como las niñas, niños y mujeres con discapacidad, mayores con 
discapacidad, mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género, personas con pluridiscapacidad u otras personas con 
discapacidad integrantes de minorías. 



 

 

CAPÍTULO I 

Sistema de prestaciones sociales y económicas 

 

Artículo 8. Sistema especial de prestaciones sociales y económicas para las personas con discapacidad. 

1. La acción protectora del sistema especial de prestaciones sociales y económicas para las personas con discapacidad que 
por no desarrollar una actividad laboral, no están incluidos en el campo de aplicación del Sistema de la Seguridad Social, 
comprenderá: 

a) Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica. 

b) Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte. 

c) Recuperación profesional. 

d) Rehabilitación y habilitación profesionales. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, la asistencia sanitaria y la prestación farmacéutica previstas en la letra a) 
del apartado anterior tendrán la extensión, duración y condiciones que se prevean reglamentariamente. 

3. Las personas beneficiarias de los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, continuarán 
con el derecho a la percepción de los mismos de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única. 

 

Artículo 9. Prestación farmacéutica del sistema especial de prestaciones sociales y económicas para las personas con 
discapacidad. 

Los beneficiarios del sistema especial de prestaciones asistenciales y económicas previsto en este capítulo estarán exentos 
de aportación por el consumo de especialidades farmacéuticas. 

 

CAPÍTULO II 

Derecho a la protección de la salud 

 

Artículo 10. Derecho a la protección de la salud. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la prevención de la enfermedad y la 
protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial 
atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva. 

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención específica a las 
necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente. 

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la atención de carácter 
social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para 
favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de 
igualdad con el resto de ciudadanos. 

 

Artículo 11. Prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades. 

1. La prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades constituye un derecho y un deber de todo ciudadano 
y de la sociedad en su conjunto y formará parte de las obligaciones prioritarias del Estado en el campo de la salud pública y de los 
servicios sociales. La prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades atenderá a la diversidad de las personas con 
discapacidad, dando un tratamiento diferenciado según las necesidades específicas de cada persona. 

2. Las administraciones públicas competentes promoverán planes de prevención de deficiencias y de intensificación de 
discapacidades, teniendo asimismo en cuenta lo previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

3. En dichos planes se concederá especial importancia a los servicios de orientación y planificación familiar, consejo 
genético, atención prenatal y perinatal, detección y diagnóstico precoz y asistencia pediátrica, incluida la salud mental infanto-
juvenil, asistencia geriátrica, así como a la seguridad y salud en el trabajo, a la seguridad en el tráfico vial, al control higiénico y 
sanitario de los alimentos y a la contaminación ambiental. 

Se contemplarán de modo específico las acciones destinadas a las zonas rurales. 

 

Artículo 12. Equipos multiprofesionales de atención a la discapacidad. 

1. Los equipos multiprofesionales de atención a la discapacidad de cada ámbito sectorial deberán contar con la formación 
especializada correspondiente y serán competentes, en su ámbito territorial, para prestar una atención interdisciplinaria a cada 
persona con discapacidad que lo necesite, para garantizar su inclusión y participación plena en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás. 

2. Los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad son los órganos encargados de 
valorar y calificar las situaciones de discapacidad, para su reconocimiento oficial por el órgano administrativo competente. 

3. Son funciones de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad: 

a) Emitir un dictamen técnico normalizado sobre las deficiencias, las limitaciones para realizar actividades y las barreras en 
la participación social, recogiendo las capacidades y habilidades para las que la persona necesita apoyos. 

b) La orientación para la habilitación y rehabilitación, con pleno respeto a la autonomía de la persona con discapacidad, 
proponiendo las necesidades, aptitudes y posibilidades de recuperación, así como el seguimiento y revisión. 



 

 

c) La valoración y calificación de la situación de discapacidad, determinando el tipo y grado de discapacidad en relación con 
los beneficios, derechos económicos y servicios previstos en la legislación, sin perjuicio del reconocimiento del derecho que 
corresponda efectuar al órgano administrativo competente. 

d) La valoración y calificación de la situación de discapacidad será revisable en la forma que reglamentariamente se 
determine. La valoración y calificación definitivas solo se realizará cuando la persona haya alcanzado su máxima rehabilitación o 
cuando la deficiencia sea presumiblemente definitiva, lo que no impedirá valoraciones previas para obtener determinados 
beneficios. 

4. Las calificaciones y valoraciones de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad responderán a criterios técnicos unificados, basados en la evidencia disponible, y tendrán validez ante cualquier 
organismo público y en todo el territorio del Estado. 

 

CAPÍTULO III 

De la atención integral 

 

Artículo 13. Atención integral. 

1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a que las personas con 
discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y autonomía personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, 
capacidad física, mental y social, y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así como la obtención de un 
empleo adecuado. 

2. Los programas de atención integral podrán comprender: 

a) Habilitación o rehabilitación médico-funcional. 

b) Atención, tratamiento y orientación psicológica. 

c) Educación. 

d) Apoyo para la actividad profesional. 

3. Estos programas deberán comenzar en la etapa más temprana posible y basarse en una evaluación multidisciplinar de 
las necesidades y capacidades de la persona con discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las 
adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la promoción de la autonomía personal. 

4. Las administraciones públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de atención adecuados, mediante la 
coordinación de los recursos y servicios de habilitación y rehabilitación en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los 
servicios sociales, con el fin de garantizar a las personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima, en el 
entorno en el que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas. 

 

Artículo 14. Habilitación o rehabilitación médico-funcional. 

1. La habilitación o rehabilitación médico-funcional tiene como objetivo conseguir la máxima funcionalidad de las 
capacidades físicas, sensoriales, mentales o intelectuales. Este proceso se inicia con la detección e identificación de las deficiencias 
y necesidades psicosociales de cada persona y continuará hasta la consecución y mantenimiento del máximo desarrollo y 
autonomía personal posible. 

2. A estos efectos, toda persona que presente alguna deficiencia en sus estructuras o funciones corporales o psicosociales, 
de la que se derive o pueda derivarse una limitación en la actividad calificada como discapacidad según lo dispuesto en esta ley, 
tendrá derecho a beneficiarse de los procesos de habilitación o rehabilitación médico - funcional necesarios para mejorar y alcanzar 
la máxima autonomía personal posible y poder lograr con los apoyos necesarios su desarrollo personal y participación plena y 
efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás. 

3. El proceso habilitador o rehabilitador que se inicie en servicios específicos se desarrollará en intima conexión con los 
centros de intervención en donde deba continuarse y proseguirá, si fuera necesario, como tratamiento domiciliario o bien en el 
entorno en el que la persona con discapacidad desarrolla su vida, con los recursos comunitarios existentes. 

4. Los programas de habilitación y rehabilitación se complementarán con el suministro, la adaptación, conservación y 
renovación de tecnologías de apoyo, prótesis y órtesis, dispositivos, vehículos, y otros elementos auxiliares para las personas con 
discapacidad cuyas circunstancias personales lo aconsejen. 

 

Artículo 15. Atención, tratamiento y orientación psicológica. 

1. La atención, el tratamiento y la orientación psicológica estarán presentes durante las distintas fases del proceso 
interdisciplinar habilitador o rehabilitador e irán encaminadas a lograr de la persona con discapacidad la máxima autonomía y el 
pleno desarrollo de su personalidad, así como el apoyo a su entorno familiar más inmediato. 

2. La atención, el tratamiento y orientación psicológica se basarán en las características personales de la persona con 
discapacidad, sus motivaciones e intereses así como los factores familiares y sociales que puedan condicionarle, y estarán dirigidos 
a potenciar al máximo el uso de sus capacidades y su autonomía personal, teniendo en cuenta su proyecto singular de vida. 

3. La atención, el tratamiento y la orientación psicológica formarán parte de los apoyos a la autonomía personal y deberán 
estar coordinados con el resto de los tratamientos funcionales y, en todo caso, se facilitarán desde la detección de la deficiencia, o 
desde el momento en que se inicie un proceso patológico o concurra una circunstancia sobrevenida que pueda desembocar en una 
limitación en la actividad. 

 

Artículo 16. Educación. 

La educación inclusiva formará parte del proceso de atención integral de las personas con discapacidad y será impartida 
mediante los apoyos y ajustes que se reconocen en el capítulo IV de este título y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

 



 

 

Artículo 17. Apoyo para la actividad profesional. 

1. Las personas con discapacidad en edad laboral tendrán derecho a beneficiarse de programas de rehabilitación vocacional 
y profesional, mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo. 

2. Los procesos de apoyo para la actividad profesional comprenderán, entre otras, las siguientes prestaciones: 

a) Los procesos de habilitación o rehabilitación médico-funcional. 

b) La orientación profesional. 

c) La formación, readaptación o recualificación profesional. 

3. En los procesos de apoyo para la actividad profesional, la habilitación o rehabilitación médico-funcional, regulada en el 
artículo 14, comprenderá tanto el desarrollo de las capacidades como la utilización de productos y tecnologías de apoyo y 
dispositivos necesarios para el mejor desempeño de un puesto de trabajo en igualdad de condiciones con los demás. 

4. La orientación profesional será prestada por los correspondientes servicios, teniendo en cuenta las capacidades reales de 
la persona con discapacidad, determinadas conforme a los informes de los equipos multiprofesionales de calificación y 
reconocimiento del grado de discapacidad. Asimismo se tomará en consideración la formación efectivamente recibida y por recibir, 
y las posibilidades de empleo existentes en cada caso, así como la atención a sus motivaciones, aptitudes y preferencias 
profesionales. Comprenderá asimismo los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al 
mismo. 

5. La formación, readaptación o recualificación profesional que podrá comprender en su caso, una preformación general 
básica, promoverá la adquisición de experiencia laboral en el mercado de trabajo y se impartirá de acuerdo con el itinerario 
personal y la orientación profesional prestada con anterioridad, conforme a la decisión tomada por la persona con discapacidad, y 
siguiendo los criterios establecidos en el artículo 15. 

6. Las actividades formativas podrán impartirse, además de en los centros de formación dedicados a ello, en las empresas, 
siendo necesario en este último supuesto, la formalización de un contrato para la formación y el aprendizaje, cuyo contenido básico 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo. 

7. Los procesos de apoyo para la actividad profesional a que se refiere este artículo podrán ser complementados, en su 
caso, con otras medidas adicionales que faciliten al beneficiario el logro del máximo nivel de desarrollo personal y favorezcan su 
plena inclusión y participación en la vida social. 

 

CAPÍTULO IV 

Derecho a la educación 

 

Artículo 18. Contenido del derecho. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás. 

2. Corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos 
así como la enseñanza a lo largo de la vida y garantizar un puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, 
prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con discapacidad, mediante la regulación de apoyos y 
ajustes razonables para la atención de quienes precisen una atención especial de aprendizaje o de inclusión. 

3. La escolarización de este alumnado en centros de educación especial o unidades sustitutorias de los mismos sólo se 
llevará a cabo cuando excepcionalmente sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres o tutores legales. 

 

Artículo 19. Gratuidad de la enseñanza. 

Las personas con discapacidad, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en los centros 
ordinarios y en los centros especiales, de acuerdo con lo que disponen la Constitución y las leyes que la desarrollan. 

 

Artículo 20. Garantías adicionales. 

Con el fin de garantizar el derecho a una educación inclusiva de las personas con discapacidad y sin perjuicio de las 
medidas previstas en la normativa en materia de educación, se establecen las siguientes garantías adicionales: 

a) Los centros de educación especial crearán las condiciones necesarias para facilitar la conexión con los centros ordinarios, 
y la inclusión de sus alumnos en el sistema educativo ordinario. 

b) Los hospitales infantiles, de rehabilitación y aquellos que tengan servicios pediátricos permanentes, ya sean de 
titularidad pública o privada que regularmente ocupen al menos la mitad de sus camas con pacientes cuya estancia y atención 
sanitaria sean financiadas con cargo a recursos públicos, deberán contar con una sección pedagógica para prevenir y evitar la 
marginación del proceso educativo de los alumnos de edad escolar ingresados en dichos hospitales. 

c) Las personas que cursen estudios universitarios, cuya discapacidad les dificulte gravemente la adaptación al régimen de 
convocatorias establecido con carácter general, podrán solicitar y las universidades habrán de conceder, de acuerdo con lo que 
dispongan sus correspondientes normas de permanencia que, en todo caso, deberán tener en cuenta la situación de las personas 
con discapacidad que cursen estudios en la universidad, la ampliación del número de las mismas en la medida que compense su 
dificultad, sin mengua del nivel exigido. Las pruebas se adaptarán, en su caso, a las características de la discapacidad que presente 
el interesado. 

d) Se realizarán programas de sensibilización, información y formación continua de los equipos directivos, el profesorado y 
los profesionales de la educación, dirigida a su especialización en la atención a las necesidades educativas especiales del alumnado 
con discapacidad, de modo que puedan contar con los conocimientos y herramientas necesarias para ello. 

 

 



 

 

Artículo 21. Valoración de las necesidades educativas. 

1. Son funciones específicas de los servicios de orientación educativa apoyar a los centros docentes en el proceso hacia la 
inclusión y, especialmente, en las funciones de orientación, evaluación e intervención educativa, contribuyendo a la dinamización 
pedagógica, a la calidad y la innovación educativa. 

2. A efectos de la participación en el control y gestión de los centros docentes previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la educación, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se tendrá en cuenta la 
especialidad de esta ley en lo que se refiere a los servicios de orientación educativa. 

 

CAPÍTULO V 

Derecho a la vida independiente 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 22. Accesibilidad. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en 
igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los 
medios de comunicación social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales. 

2. En el ámbito del empleo, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación a las que se refiere este capítulo 
serán de aplicación con carácter supletorio respecto a lo previsto en la legislación laboral. 

 

Artículo 23. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación. 

1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las entidades locales, 
regulará las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de 
oportunidades a todas las personas con discapacidad. 

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos 
los ámbitos y áreas de las enumeradas en el artículo 5. 

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas 
para prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o dificultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, 
los siguientes aspectos: 

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y 
productos utilizados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e 
instrumentos, así como la apropiada señalización en los mismos. 

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los recursos de cada ámbito o área y condiciones 
de no discriminación en normas, criterios y prácticas. 

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías de apoyo, servicios o tratamientos 
especializados, otros servicios personales, así como otras formas de apoyo personal o animal. En particular, ayudas y servicios 
auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, 
sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la 
comunicación. 

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o 
situaciones generales de discriminación a las personas con discapacidad, incluidos los ajustes razonables. 

e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones 
más favorables y de no discriminación. 

f) Recursos humanos y materiales para la promoción de la accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate. 

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo en cuenta los diferentes tipos y 
grados de discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los ajustes razonables de los entornos, productos y 
servicios de cada ámbito de aplicación de la ley. 

 

Artículo 24. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los productos y servicios relacionados 
con la sociedad de la información y medios de comunicación social. 

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación social serán exigibles en los plazos y 
términos establecidos reglamentariamente. 

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todas estas tecnologías, productos y 
servicios, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional tercera.1. 

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la 
accesibilidad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y 
accesibilidad universal. 

 

Artículo 25. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los espacios públicos urbanizados y 
edificación. 

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones serán exigibles en los plazos y términos establecidos reglamentariamente. 



 

 

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional tercera.1. 

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la 
accesibilidad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la 
no discriminación y de la accesibilidad universal. 

 

Artículo 26. Normativa técnica de edificación. 

1. Las normas técnicas sobre edificación incluirán previsiones relativas a las condiciones mínimas que deberán reunir los 
edificios de cualquier tipo para permitir la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

2. Todas estas normas deberán ser recogidas en la fase de redacción de los proyectos básicos, de ejecución y parciales, 
denegándose los visados oficiales correspondientes, bien de colegios profesionales o de oficinas de supervisión de las 
administraciones públicas competentes, a aquellos que no las cumplan. 

 

Artículo 27. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los medios de transporte. 

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los medios de transporte serán exigibles en los plazos y términos establecidos reglamentariamente. 

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todas las infraestructuras y material de 
transporte, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional tercera.1. 

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la 
accesibilidad a los diferentes medios de transporte, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la no 
discriminación y de la accesibilidad universal. 

 

Artículo 28. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de las relaciones con las 
administraciones públicas. 

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y 
servicios de atención al ciudadano y aquellos de participación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de 
Justicia y a la participación en la vida política y los procesos electorales serán exigibles en los plazos y términos establecidos 
reglamentariamente. 

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos los entornos, productos, servicios, 
disposiciones, criterios o prácticas administrativas, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición 
adicional tercera.1. 

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la 
accesibilidad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y la 
accesibilidad universal. 

 

Artículo 29. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público. 

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, suministren bienes o servicios disponibles 
para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, evitando 
discriminaciones, directas o indirectas, por motivo de o por razón de discapacidad. 

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la libertad de la persona de elegir a la 
otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección no venga determinada por su discapacidad. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias de trato en el acceso a bienes y 
servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecuados, proporcionados y 
necesarios. 

4. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público por las personas con discapacidad serán exigibles en los plazos y términos establecidos reglamentariamente. 

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos los bienes y servicios, de acuerdo 
con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional tercera.2. 

5. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la 
accesibilidad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad 
universal. 

 

Sección 2.ª Medidas de acción positiva 

 

Artículo 30. Medidas para facilitar el estacionamiento de vehículos. 

Los ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles 
pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad, por razón de su discapacidad. 

 

Artículo 31. Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte. 

Las personas con discapacidad con dificultades para utilizar transportes colectivos, que reúnan los requisitos establecidos 
reglamentariamente, tendrán derecho a la percepción de un subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte, cuya 
cuantía se fijará anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 



 

 

Artículo 32. Reserva de viviendas para personas con discapacidad y condiciones de accesibilidad. 

1. En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un cuatro por ciento con las características 
constructivas y de diseño adecuadas que garanticen el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con 
discapacidad. 

Las viviendas objeto de la reserva prevista en este artículo destinadas al alquiler, podrán adjudicarse a personas con 
discapacidad individualmente consideradas, unidades familiares con alguna persona con discapacidad o a entidades sin ánimo de 
lucro del sector de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se destinen por esas entidades a la promoción de la 
inclusión social de las personas con discapacidad y de la vida autónoma, como viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas 
de apoyo o a proyectos de vida independiente de personas con discapacidad. 

2. La obligación establecida en el apartado anterior alcanzará, igualmente, a los proyectos de viviendas de cualquier otro 
carácter que se construyan, promuevan o subvencionen por las administraciones públicas y demás entidades dependientes o 
vinculadas al sector público. Las administraciones públicas competentes dictarán las disposiciones reglamentarias para garantizar la 
instalación de ascensores con capacidad para transportar simultáneamente una silla de ruedas de tipo normalizado y una persona 
sin discapacidad. 

3. Las administraciones públicas, dictarán las normas técnicas básicas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los dos apartados anteriores. 

4. Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios e instalaciones que constituyan un complejo arquitectónico, éste 
se proyectará y construirá en condiciones que permitan, en todo caso, la accesibilidad de las personas con discapacidad a los 
diferentes inmuebles e instalaciones complementarias. 

 

Artículo 33. Concepto de rehabilitación de la vivienda. 

Se considerará rehabilitación de la vivienda, a efectos de la obtención de subvenciones y préstamos con subvención de 
intereses, las reformas que las personas con discapacidad o las unidades familiares o de convivencia con algún miembro con 
discapacidad tengan que realizar en su vivienda habitual y permanente para que ésta resulte accesible. 

 

Artículo 34. Otras medidas públicas de accesibilidad. 

1. Las administraciones públicas habilitarán en sus presupuestos las consignaciones necesarias para la financiación de las 
adaptaciones en los inmuebles que de ellos dependan. 

2. Al mismo tiempo, fomentarán la adaptación de los inmuebles de titularidad privada, mediante el establecimiento de 
ayudas, exenciones y subvenciones. 

3. Además, las administraciones competentes en materia de urbanismo deberán considerar, y en su caso incluir, la 
necesidad de esas adaptaciones anticipadas, en los planes municipales de ordenación urbana que formulen o aprueben. 

4. Los ayuntamientos deberán prever planes municipales de actuación, al objeto de adaptar las vías públicas, parques y 
jardines, a las normas aprobadas con carácter general, viniendo obligados a destinar un porcentaje de su presupuesto a dichos 
fines. 

 

CAPÍTULO VI 

Derecho al trabajo 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 35. Garantías del derecho al trabajo. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de 
igualdad de trato y no discriminación. 

2. La garantía y efectividad de los derechos a la igualdad de trato y de oportunidades de las personas con discapacidad se 
regirá por lo establecido en este capítulo y en su normativa específica en el acceso al empleo, así como en el acceso a la actividad 
por cuenta propia y al ejercicio profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y de despido, en la promoción 
profesional, la formación profesional ocupacional y continua, la formación para el empleo, y en la afiliación y la participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales o la incorporación y participación en cualquier organización cuyos miembros desempeñen 
una profesión concreta. 

3. Existirá discriminación directa cuando una persona con discapacidad sea tratada de manera menos favorable que otra en 
situación análoga por motivo de su discapacidad. 

4. Existirá discriminación indirecta cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, 
un pacto individual o una decisión unilateral del empresario, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a 
las personas con discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que 
los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios, o salvo que el empresario venga obligado a 
adoptar medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta y de acuerdo con el artículo 40, para 
eliminar las desventajas que supone esa disposición, cláusula, pacto o decisión. 

5. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos 
individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar a situaciones de discriminación directa o indirecta 
desfavorables por razón de discapacidad, en los ámbitos del empleo, en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de 
trabajo. 

6. El acoso por razón de discapacidad, en los términos definidos en la letra f) del artículo 2, se considera en todo caso acto 
discriminatorio. 

7. Se considerará igualmente discriminación toda orden de discriminar a personas por motivo o por razón de su 
discapacidad. 

 



 

 

Artículo 36. Igualdad de trato. 

Se entiende por igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por motivo o por razón de 
discapacidad, en el empleo, en la formación y la promoción profesionales y en las condiciones de trabajo. 

 

Artículo 37. Tipos de empleo de las personas con discapacidad. 

1. Será finalidad de la política de empleo aumentar las tasas de actividad y de ocupación e inserción laboral de las personas 
con discapacidad, así como mejorar la calidad del empleo y dignificar sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su 
discriminación. Para ello, las administraciones públicas competentes fomentarán sus oportunidades de empleo y promoción 
profesional en el mercado laboral, y promoverán los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y 
retorno al mismo. 

2. Las personas con discapacidad pueden ejercer su derecho al trabajo a través de los siguientes tipos de empleo: 

a) Empleo ordinario, en las empresas y en las administraciones públicas, incluido los servicios de empleo con apoyo. 

b) Empleo protegido, en centros especiales de empleo y en enclaves laborales. 

c) Empleo autónomo. 

3. El acceso al empleo público se regirá por lo dispuesto en la normativa reguladora de la materia. 

 

Artículo 38. Orientación, colocación y registro de trabajadores con discapacidad para su inclusión laboral. 

1. Corresponde a los servicios públicos de empleo, bien directamente o bien a través de entidades colaboradoras, y a las 
agencias de colocación debidamente autorizadas, la orientación y colocación en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de búsqueda de empleo. 

2. A los efectos de aplicación de beneficios que esta ley y sus normas de desarrollo reconozcan tanto a los trabajadores con 
discapacidad como a las empresas que los empleen, se confeccionará, por parte de los servicios públicos de empleo y con el 
consentimiento previo de dichos trabajadores, un registro de trabajadores con discapacidad demandantes de empleo, incluidos en 
el registro de trabajadores desempleados. 

3. Para garantizar la eficaz aplicación de lo dispuesto en los dos apartados anteriores y lograr la adecuación entre las 
condiciones personales de la persona con discapacidad y las características del puesto de trabajo, se establecerá, 
reglamentariamente, la coordinación entre los servicios públicos de empleo y las agencias de colocación debidamente autorizadas y 
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad previstos en esta ley. 

 

Artículo 39. Ayudas a la generación de empleo de las personas con discapacidad. 

1. Se fomentará el empleo de las personas con discapacidad mediante el establecimiento de ayudas que faciliten su 
inclusión laboral. 

2. Estas ayudas podrán consistir en subvenciones o préstamos para la contratación, la adaptación de los puestos de 
trabajo, la eliminación de todo tipo de barreras que dificulten su acceso, movilidad, comunicación o comprensión en los centros de 
producción, la posibilidad de establecerse como trabajadores autónomos, bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social y 
cuantas otras se consideran adecuadas para promover la colocación de las personas con discapacidad, especialmente la promoción 
de cooperativas y otras entidades de la economía social. 

 

Sección 2.ª Empleo ordinario 

 

Artículo 40. Adopción de medidas para prevenir o compensar las desventajas ocasionadas por la discapacidad como 
garantía de la plena igualdad en el trabajo. 

1. Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no impedirá que se mantengan o 
adopten medidas específicas destinadas a prevenir o compensar las desventajas ocasionadas por motivo de o por razón de 
discapacidad. 

2. Los empresarios están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y la 
accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de cada situación concreta, con el fin de permitir a las personas con 
discapacidad acceder al empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo que esas 
medidas supongan una carga excesiva para el empresario. 

Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado suficiente mediante las medidas, 
ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, así como los costes financieros y de otro tipo que las medidas 
impliquen y el tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa. 

 

Artículo 41. Servicios de empleo con apoyo. 

Los servicios de empleo con apoyo son el conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el 
puesto de trabajo, que tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de personas trabajadoras con discapacidad con 
especiales dificultades de inclusión laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo en condiciones similares al resto de los 
trabajadores que desempeñan puestos equivalentes. Los servicios de empleo con apoyo se regularán por su normativa 
reglamentaria. 

 

Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 

1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a que de entre 
ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la 
plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la 
forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. Igualmente se entenderá que estarán incluidos en 



 

 

dicho cómputo los trabajadores con discapacidad que se encuentren en cada momento prestando servicios en las empresas 
públicas o privadas, en virtud de los contratos de puesta a disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de trabajo 
temporal. 

De manera excepcional, las empresas públicas y privadas podrán quedar exentas de esta obligación, de forma parcial o 
total, bien a través de acuerdos recogidos en la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal y, en su defecto, de ámbito 
inferior, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83. 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, bien por opción voluntaria del empresario, debidamente comunicada a la 
autoridad laboral, y siempre que en ambos supuestos se apliquen las medidas alternativas que se determinen reglamentariamente. 

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo para ser cubierto por personas con discapacidad, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la materia. 

 

Sección 3.ª Empleo protegido 

 

Artículo 43. Centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 

1. Los centros especiales de empleo son aquellos cuyo objetivo principal es el de realizar una actividad productiva de bienes 
o de servicios, participando regularmente en las operaciones del mercado, y tienen como finalidad el asegurar un empleo 
remunerado para las personas con discapacidad; a la vez que son un medio de inclusión del mayor número de estas personas en el 
régimen de empleo ordinario. Igualmente, los centros especiales de empleo deberán prestar, a través de las unidades de apoyo, los 
servicios de ajuste personal y social que requieran las personas trabajadoras con discapacidad, según sus circunstancias y 
conforme a lo que se determine reglamentariamente. 

2. La plantilla de los centros especiales de empleo estará constituida por el mayor número de personas trabajadoras con 
discapacidad que permita la naturaleza del proceso productivo y, en todo caso, por el 70 por 100 de aquélla. A estos efectos no se 
contemplará el personal sin discapacidad dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y social. 

Se entenderán por servicios de ajuste personal y social los que permitan ayudar a superar las barreras, obstáculos o 
dificultades que las personas trabajadoras con discapacidad de los centros especiales de empleo tengan en el proceso de 
incorporación a un puesto de trabajo, así como en la permanencia y progresión en el mismo. Igualmente se encontrarán 
comprendidos aquellos dirigidos a la inclusión social, cultural y deportiva. 

3. La relación laboral de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los centros especiales de empleo es 
de carácter especial, conforme al artículo 2.1.g) de Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y se rige por su normativa específica. 

 

Artículo 44. Compensación económica para los centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad. 

1. En atención a las especiales características que concurren en los centros especiales de empleo y para que éstos puedan 
cumplir la función social requerida, las administraciones públicas podrán, en la forma que reglamentariamente se determine, 
establecer compensaciones económicas, destinadas a los centros, para ayudar a la viabilidad de los mismos, estableciendo para 
ello, además, los mecanismos de control que se estimen pertinentes. 

2. Los criterios para establecer dichas compensaciones económicas serán que estos centros especiales de empleo reúnan 
las condiciones de utilidad pública y de imprescindibilidad y que carezcan de ánimo de lucro. 

 

Artículo 45. Creación de centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 

1. Los centros especiales de empleo podrán ser creados tanto por organismos públicos y privados como por las empresas, 
siempre con sujeción a las normas legales, reglamentarias y convencionales que regulen las condiciones de trabajo. 

2. Las administraciones públicas, dentro del ámbito de sus competencias y a través del estudio de necesidades sectoriales, 
promoverán la creación y puesta en marcha de centros especiales de empleo, sea directamente o en colaboración con otros 
organismos o entidades, a la vez que fomentarán la creación de puestos de trabajo para personas con discapacidad mediante la 
adopción de las medidas necesarias para la consecución de tales finalidades. Asimismo, vigilarán, de forma periódica y rigurosa, 
que las personas con discapacidad sean empleadas en condiciones de trabajo adecuadas. 

 

Artículo 46. Enclaves laborales. 

Para facilitar la transición al empleo ordinario de las personas trabajadoras con discapacidad con especiales dificultades 
para el acceso al mismo, se pueden constituir enclaves laborales, cuyas características y condiciones se establecen 
reglamentariamente. 

 

Sección 4.ª Empleo autónomo 

 

Artículo 47. Empleo autónomo. 

Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo 
de personas con discapacidad dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia, 
o a través de entidades de la economía social, de acuerdo con la normativa reguladora de la materia. 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO VII 

Derecho a la protección social 

 

Artículo 48. Derecho a la protección social. 

Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a unos servicios y prestaciones sociales que atiendan con 
garantías de suficiencia y sostenibilidad sus necesidades, dirigidos al desarrollo de su personalidad y su inclusión en la comunidad, 
incrementando su calidad de vida y bienestar social. 

 

Artículo 49. Criterios de aplicación de la protección social. 

1. Los servicios sociales para personas con discapacidad y sus familias podrán ser prestados tanto por las administraciones 
públicas como por entidades sin ánimo de lucro a través de los cauces y mediante los recursos humanos, financieros y técnicos 
necesarios. 

En todo caso, las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la atención de 
carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, conforme a lo establecido en el artículo 10. 

2. La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la permanencia de las personas con discapacidad en su medio 
familiar y en su entorno geográfico, teniendo en cuenta las barreras específicas de quienes habiten en zonas rurales. 

3. Se promoverá la participación de las propias personas con discapacidad en las tareas comunes de convivencia, de 
dirección y de control de los servicios sociales. 

 

Artículo 50. Contenido del derecho a la protección social. 

1. Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a los servicios sociales de apoyo familiar, de prevención de 
deficiencias y de intensificación de discapacidades, de promoción de la autonomía personal, de información y orientación, de 
atención domiciliaria, de residencias, de apoyo en su entorno, servicios residenciales, de actividades culturales, deportivas, 
ocupación del ocio y del tiempo libre. 

2. Además, y como complemento de las medidas específicamente previstas en esta ley, la legislación autonómica podrá 
prever servicios y prestaciones económicas para las personas con discapacidad y sus familias que se encuentren en situación de 
necesidad y que carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a la misma. 

 

Artículo 51. Clases de servicios sociales. 

1. El servicio de apoyo familiar tendrá como objetivo la orientación e información a las familias, el apoyo emocional, su 
capacitación y formación para atender a la estimulación, maduración y desarrollo físico, psíquico e intelectual de los niños y niñas 
con discapacidad, y a las personas con discapacidad y para la adecuación del entorno familiar y próximo a las necesidades de todos 
ellos. 

2. Los servicios de orientación e información deben facilitar a las personas con discapacidad y a sus familias el conocimiento 
de las prestaciones y servicios a su alcance, así como las condiciones de acceso a los mismos. 

3. Los servicios de prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades y promoción de la autonomía personal 
tienen como finalidad prevenir la aparición o la intensificación de discapacidades y de sus consecuencias, mediante actuaciones de 
promoción de condiciones de vida saludables, apoyo en el entorno y programas específicos de carácter preventivo. 

4. Los servicios de atención domiciliaria tendrán como cometido la prestación de atenciones de carácter personal y 
doméstico, así como la prestación habilitadora o rehabilitadora tal y como ya dispone el artículo 14, todo ello sólo para aquellas 
personas con discapacidad cuyas situaciones lo requieran. 

5. Los servicios de vivienda, ya sean servicios de atención residencial, viviendas tuteladas, u otros alojamientos de apoyo 
para la inclusión, tienen como objetivo promover la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad a través de 
la convivencia, así como favorecer su inclusión social. 

Asimismo, deberán atender a las necesidades básicas de aquellas personas con discapacidad que se encuentren en una 
situación de especial vulnerabilidad, como en los casos en que carezcan de hogar o familia, o cuando existan graves problemas 
para garantizar una adecuada convivencia familiar. 

6. Los servicios de centro de día y de noche ofrecen una atención integral durante el periodo diurno o nocturno a las 
personas con discapacidad, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
familias. 

7. Los servicios de residencias, centros de día y de noche, y viviendas tuteladas podrán ser promovidos por las 
administraciones públicas, por las propias personas con discapacidad y por sus familias, así como por sus organizaciones 
representativas. En la promoción de residencias, centros de día y viviendas tuteladas, realizados por las propias personas con 
discapacidad y por sus familias, así como por sus organizaciones representativas, éstas gozarán de la protección prioritaria por 
parte de las administraciones públicas. 

La planificación de estos servicios atenderá a la proximidad al entorno en el que desarrollan su vida las personas con 
discapacidad. 

8. Las actividades deportivas, culturales, de ocio y tiempo libre se desarrollarán, siempre que sea posible, de acuerdo con el 
principio de accesibilidad universal en las instalaciones y con los medios ordinarios puestos al servicio de la ciudadanía. Sólo cuando 
la especificidad y la necesidad de apoyos lo requieran, podrá establecerse, de forma subsidiaria o complementaria, servicios y 
actividades específicas. 

9. Sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas con carácter general en esta ley, cuando la especificidad y la 
necesidad de apoyos lo hicieran necesario, la persona con discapacidad tendrá derecho a residir o ser atendida en un 
establecimiento especializado. 

 

 



 

 

Artículo 52. Centros ocupacionales. 

1. Los centros ocupacionales tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y 
social a las personas con discapacidad con el objeto de lograr su máximo desarrollo personal y, en los casos en los que fuera 
posible, facilitar su capacitación y preparación para el acceso al empleo. Igualmente prestarán estos servicios a aquellos 
trabajadores con discapacidad que habiendo desarrollado una actividad laboral específica no hayan conseguido una adaptación 
satisfactoria o hayan sufrido un empeoramiento en su situación que haga aconsejable su integración en un centro ocupacional. 

2. Las administraciones públicas, de acuerdo a sus competencias, dictarán las normas específicas correspondientes, 
estableciendo las condiciones de todo tipo que deberán reunir los centros ocupacionales para que sea autorizada su creación y 
funcionamiento. 

Su creación y sostenimiento serán competencia tanto de dichas administraciones públicas como de las instituciones o 
personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, atendiendo estas últimas, en todo caso, a las normas que para su creación y 
funcionamiento se dicten de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

CAPÍTULO VIII 

Derecho de participación en los asuntos públicos 

 

Artículo 53. Derecho de participación en la vida política. 

Las personas con discapacidad podrán ejercer el derecho de participación en la vida política y en los procesos electorales en 
igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos conforme a la normativa en vigor. Para ello, las administraciones públicas 
pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen. 

 

Artículo 54. Derecho de participación en la vida pública. 

1. Las personas con discapacidad podrán participar plena y efectivamente en la toma de decisiones públicas que les 
afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. Para ello, las administraciones públicas pondrán a su disposición los 
medios y recursos que precisen. 

2. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, y sus familias, a través de sus organizaciones 
representativas, participarán en la preparación, elaboración y adopción de las decisiones y, en su caso, de las normas y estrategias 
que les conciernen, siendo obligación de las administraciones públicas en la esfera de sus respectivas competencias promover las 
condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva. De igual modo, se promoverá su presencia permanente en los 
órganos de las administraciones públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones estén directamente relacionadas 
con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para personas con discapacidad y sus familias. 

3. Las administraciones públicas promoverán y facilitarán el desarrollo de las asociaciones y demás entidades en que se 
agrupan las personas con discapacidad y sus familias. Asimismo, ofrecerán apoyo financiero y técnico para el desarrollo de sus 
actividades y podrán establecer convenios para el desarrollo de programas de interés social. 

 

Artículo 55. Consejo Nacional de la Discapacidad. 

El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado interministerial, de carácter consultivo, en el que se 
institucionaliza la colaboración del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y sus familias y la Administración 
General del Estado, para la definición y coordinación de las políticas públicas que garanticen los derechos de las personas con 
discapacidad. Su composición y funciones se establecerán reglamentariamente. 

En particular, corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad la promoción de la igualdad de oportunidades y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

 

Artículo 56. Oficina de Atención a la Discapacidad. 

La Oficina de Atención a la Discapacidad es el órgano del Consejo Nacional de la Discapacidad, de carácter permanente y 
especializado, encargado de promover la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

Con la Oficina de Atención a la Discapacidad colaborarán las organizaciones, entidades y asociaciones de utilidad pública 
más representativas de las personas con discapacidad y sus familias. 

 

CAPÍTULO IX 

Obligaciones de los poderes públicos 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 57. Prestación de servicios. 

1. Los poderes públicos garantizarán la prevención, los cuidados médicos y psicológicos, los apoyos adecuados, la 
educación, la orientación, la inclusión social y laboral, el acceso a la cultura y al ocio, la garantía de unos derechos económicos, 
sociales y de protección jurídica mínimos y la Seguridad Social. 

2. Para la consecución de estos objetivos participarán, en sus correspondientes ámbitos competenciales, las 
administraciones públicas, los interlocutores sociales y las asociaciones y personas jurídico-privadas. 

 

Artículo 58. Financiación. 

La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta ley se efectuará con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 



 

 

competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes 
conforme a la legislación vigente. 

 

Artículo 59. Toma de conciencia social. 

1. Los poderes públicos desarrollarán y promoverán actividades de información, campañas de toma de conciencia, acciones 
formativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la igualdad de oportunidades y la no discriminación, en 
colaboración con las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias. 

2. En concreto, los poderes públicos promoverán la puesta en marcha y el mantenimiento de campañas para la toma de 
conciencia de la sociedad, accesibles para las personas con discapacidad, especialmente en los ámbitos socio-sanitario, educativo y 
profesional, fomentando el reconocimiento y respeto de los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, para que ésta 
en su conjunto, colabore en su plena inclusión en la vida social. 

 

Sección 2.ª Del personal de los distintos servicios de atención a las personas con discapacidad 

 

Artículo 60. Personal especializado. 

1. La atención y prestación de los servicios que requieran las personas con discapacidad en su proceso de desarrollo 
personal e inclusión deberán estar orientadas, dirigidas y realizadas por personal especializado. 

2. Este proceso, por la variedad, amplitud y complejidad de las funciones que abarca exige el concurso de especialistas de 
distintos ámbitos que deberán actuar conjuntamente como equipo multiprofesional. 

 

Artículo 61. Formación del personal. 

1. Las administraciones públicas promoverán la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad para atender adecuadamente los diversos servicios que las personas con discapacidad requieren, tanto en el nivel de 
detección, diagnóstico y valoración como educativo y de servicios sociales. 

2. Las administraciones públicas establecerán programas permanentes de especialización y actualización, de carácter 
general y de aplicación especial para las diferentes discapacidades, así como sobre modos específicos de atención para conseguir el 
máximo desarrollo personal, según el ámbito de las diversas profesiones, de acuerdo con las distintas competencias profesionales. 

 

Artículo 62. Voluntariado. 

1. Las administraciones públicas promoverán y fomentarán la colaboración del voluntariado en la atención de las personas 
con discapacidad y de sus familias, promoviendo la constitución y funcionamiento de entidades sin ánimo de lucro, a fin de que 
puedan colaborar con los profesionales en dicha atención. Asimismo, promoverán y fomentarán el voluntariado entre personas con 
discapacidad, favoreciendo su plena inclusión y participación en la vida social. 

2. El régimen del personal voluntario se regulará en su normativa específica. 

 

TÍTULO II 

Igualdad de oportunidades y no discriminación 

CAPÍTULO I 

Derecho a la igualdad de oportunidades 

 

Artículo 63. Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades. 

Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, definidas en el 
artículo 4.1, cuando, por motivo de o por razón de discapacidad, se produzcan discriminaciones directas o indirectas, discriminación 
por asociación, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el 
incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas. 

 

Artículo 64. Garantías del derecho a la igualdad de oportunidades. 

1. Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, los poderes públicos 
establecerán medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva. 

2. Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en esta ley serán de aplicación a las 
situaciones previstas en el artículo 63, con independencia de la existencia de reconocimiento oficial de la situación de discapacidad 
o de su transitoriedad. En todo caso, las administraciones públicas velarán por evitar cualquier forma de discriminación que les 
afecte o pueda afectar. 

3. Las garantías del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad previstas en este título, 
tendrán carácter supletorio respecto a lo previsto en la legislación laboral. 

 

Artículo 65. Medidas contra la discriminación. 

Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad prevenir o corregir que una persona sea 
tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable, por 
motivo de o por razón de discapacidad. 

 



 

 

Artículo 66. Contenido de las medidas contra la discriminación. 

1. Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibición de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias 
de accesibilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables. 

A estos efectos, se entiende por exigencias de accesibilidad los requisitos que deben cumplir los entornos, productos y 
servicios, así como las condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los principios de accesibilidad 
universal y de diseño para todas las personas. 

2. A efectos de determinar si un ajuste es razonable, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.m), se tendrán en 
cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la 
estructura y características de la persona, entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de 
obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. 

A este fin, las administraciones públicas competentes podrán establecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a 
sufragar los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables. 

Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de 
arbitraje previsto en el artículo 74, sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que en cada caso proceda. 

 

Artículo 67. Medidas de acción positiva. 

1.Los poderes públicos adoptarán medidas de acción positiva en beneficio de aquellas personas con discapacidad 
susceptibles de ser objeto de un mayor grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple, o de un menor grado de 
igualdad de oportunidades, como son las mujeres, los niños y niñas, quienes precisan de mayor apoyo para el ejercicio de su 
autonomía o para la toma libre de decisiones y las que padecen una más acusada exclusión social, así como las personas con 
discapacidad que viven habitualmente en el medio rural. 

2. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la familia, los poderes públicos adoptarán medidas de acción 
positiva respecto de las familias cuando alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad. 

 

Artículo 68. Contenido de las medidas de acción positiva y medidas de igualdad de oportunidades. 

1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos complementarios y normas, criterios y prácticas más 
favorables. Las medidas de igualdad de oportunidades podrán ser ayudas económicas, ayudas técnicas, asistencia personal, 
servicios especializados y ayudas y servicios auxiliares para la comunicación. 

Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de las medidas que puedan establecer las comunidades 
autónomas en el ámbito de sus competencias. 

2. En particular, las administraciones públicas garantizarán que las ayudas y subvenciones públicas promuevan la 
efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad así como las personas con discapacidad 
que viven habitualmente en el ámbito rural. 

 

CAPÍTULO II 

Medidas de fomento y defensa 

 

Artículo 69. Medidas de fomento y defensa. 

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de 
fomento y de instrumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo una política de igualdad de oportunidades, 
mediante la adopción de las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y las prácticas contrarias a la 
igualdad de oportunidades y el establecimiento de medidas para evitar cualquier forma de discriminación por motivo o por razón de 
discapacidad. 

 

Sección 1.ª Medidas de fomento 

 

Artículo 70. Medidas para fomentar la calidad. 

Las administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad para asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos 
con discapacidad. Para ello, incluirán en ellos normas mínimas de no discriminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores 
de calidad y guías de buenas prácticas. 

 

Artículo 71. Medidas de innovación y desarrollo de normas técnicas. 

1. Las administraciones públicas fomentarán la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, 
servicios y prestaciones que garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para todas las personas y vida 
independiente en favor de las personas con discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas relacionadas con la 
discapacidad en los planes de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). 

2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica, así como la revisión de la existente, de forma que 
asegure la no discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías, productos, servicios y bienes, en colaboración con 
las entidades y organizaciones de normalización y certificación y todos los agentes implicados. 

 

Artículo 72. Iniciativa privada. 

1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin 
ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y 



 

 

apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con 
discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. 

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las 
líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las administraciones públicas. 

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 

 

Artículo 73. Observatorio Estatal de la Discapacidad. 

1. Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un instrumento técnico de la Administración General del 
Estado que, a través de la Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, se encarga de la recopilación, sistematización, actualización, generación de información y difusión relacionada con el 
ámbito de la discapacidad. 

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la Discapacidad confeccionará un informe amplio e integral sobre la 
situación y evolución de la discapacidad en España elaborado de acuerdo con datos estadísticos recopilados, con especial atención 
al género, que se elevará al Consejo Nacional de la Discapacidad, para conocimiento y debate. 

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se configura asimismo como instrumento de promoción y orientación de las 
políticas públicas de conformidad con la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al desarrollo de los objetivos generales del Observatorio Estatal de la 
Discapacidad no supondrá incremento del gasto público. 

 

Sección 2.ª Medidas de defensa 

 

Artículo 74. Arbitraje. 

1.Previa audiencia de los sectores interesados y de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalidades especiales, atienda y resuelva con carácter 
vinculante y ejecutivo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de igualdad de 
oportunidades y no discriminación, siempre que no existan indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección 
administrativa y judicial que en cada caso proceda. 

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá constar expresamente por escrito. 

3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de los sectores interesados, de las organizaciones 
representativas de las personas con discapacidad y sus familias y de las administraciones públicas dentro del ámbito de sus 
competencias. 

 

Artículo 75. Tutela judicial y protección contra las represalias. 

1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad comprenderá la adopción 
de todas las medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del derecho y prevenir violaciones ulteriores, así como para 
restablecer al perjudicado en el ejercicio pleno de su derecho. 

2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclamación correspondiente no estará limitada por un tope 
máximo fijado «a priori». La indemnización por daño moral procederá aun cuando no existan perjuicios de carácter económico y se 
valorará atendiendo a las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión. 

3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las personas físicas o jurídicas contra cualquier trato 
adverso o consecuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una reclamación o ante un procedimiento destinado a 
exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades. 

 

Artículo 76. Legitimación. 

Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afectadas, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la 
defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un proceso en nombre e interés de las personas que así 
lo autoricen, con la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunidades, defendiendo sus derechos individuales y 
recayendo en dichas personas los efectos de aquella actuación. 

 

Artículo 77. Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes. 

1.En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de indicios 
fundados de discriminación por motivo de o por razón de discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación de una 
justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de la conducta y de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscitado una cuestión de discriminación por motivo de o por razón de 
discapacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos competentes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los procesos penales ni a los contencioso-administrativos 
interpuestos contra resoluciones sancionadoras. 

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO III 

Infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad 

CAPÍTULO I 

Régimen común de infracciones y sanciones 

 

Artículo 78. Ámbito. 

El régimen de infracciones y sanciones que se establece en este título será común en todo el territorio del Estado y será 
objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda establecer en 
el ejercicio de sus competencias. 

Las comunidades autónomas establecerán un régimen de infracciones que garantice la plena protección de las personas con 
discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en esta ley. 

 

Artículo 79. Sujetos. 

1. Esta ley se aplicará a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, que incurran en las acciones u 
omisiones determinadas como infracción en esta ley y en la legislación autonómica correspondiente. 

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de 
participación de cada uno de ellos en la comisión de la infracción. 

Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas privadas por el incumplimiento de las 
obligaciones que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por otros. 

 

Sección 1.ª Infracciones 

 

Artículo 80. Objeto de las infracciones. 

A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones que ocasionen vulneraciones 
del derecho a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en los ámbitos a los que se refiere el artículo 
5, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de 
realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente 
cuando se deriven beneficios económicos para la persona infractora. 

 

Artículo 81. Infracciones. 

1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves. 

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de 
infracciones leves, las conductas que incurran en cualquier incumplimiento que afecte a obligaciones meramente formales de lo 
establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo. 

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de 
infracciones graves: 

a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable a la persona con 
discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en situación análoga o comparable. 

b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a adoptar las medidas de ajuste razonable, a 
que se refiere el artículo 66 así como en sus normas de desarrollo. 

c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los órganos competentes para el ejercicio 
de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de esta ley. 

d) Cualquier forma de presión ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, que 
hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal. 

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de 
infracciones muy graves: 

a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos del artículo 66 y en sus normas de desarrollo. 

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que formulen los órganos competentes 
para el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de esta ley, y en sus normas de desarrollo. 

c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las potestades administrativas que se ejerzan 
para la ejecución de las medidas previstas en esta ley, y en sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 82. Prescripción de las infracciones. 

Las infracciones a que se refiere este Título calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los tres 
años y las calificadas como muy graves a los cuatro años. 

 

 

 

 



 

 

Sección 2.ª Sanciones 

 

Artículo 83. Sanciones. 

1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de 301 euros hasta un máximo de 1.000.000 
de euros. 

2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún caso de los 30.000 euros. 

3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún caso de los 90.000 euros. 

 

Artículo 84. Criterios de graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Intencionalidad de la persona infractora. 

b) Negligencia de la persona infractora. 

c) Fraude o connivencia. 

d) Incumplimiento de las advertencias previas. 

e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad. 

f) Número de personas afectadas. 

g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción. 

h) Reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya 
sido declarado por resolución firme. 

i) La alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de acoso, la inobservancia o el 
incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de las exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables. 

j) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la infracción. 

2. Cuando el perjudicado por la infracción sea una de las personas comprendidas en el artículo 67.1, la sanción podrá 
imponerse en la cuantía máxima del grado que corresponda. 

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá la sanción 
correspondiente a la infracción más grave. 

 

Artículo 85. Sanciones accesorias. 

1. Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes propondrán, además de la sanción que 
proceda, la prohibición de concurrir en procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o 
cualesquiera otras ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se produce la infracción, por un período máximo de un año, en 
el caso de las graves, y de dos, en el caso de las muy graves. 

2. Cuando las infracciones sean muy graves, además los órganos competentes propondrán la supresión, cancelación o 
suspensión total o parcial de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la persona sancionada tuviese 
reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la infracción. 

3. La comisión de una infracción muy grave por las instituciones que presten servicios sociales podrá conllevar la 
inhabilitación para el ejercicio de las actividades de cuidado, tanto para personas físicas como jurídicas, por un plazo máximo de 
cinco años. 

 

Artículo 86. Consecuencias del incumplimiento en materia de acceso a bienes y servicios. 

Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y mercantil, la persona que, en el ámbito de 
aplicación del artículo 29 sufra una conducta discriminatoria por motivo de o por razón de discapacidad, tendrá derecho a 
indemnización por los daños y perjuicios sufridos. 

 

Artículo 87. Prescripción de las sanciones. 

Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los cuatro años y las 
impuestas por faltas muy graves a los cinco años. 

 

Artículo 88. Cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley y en la legislación autonómica. 

El abono por parte del responsable de las multas impuestas como consecuencia de una sanción establecida en esta ley y la 
legislación autonómica correspondiente, no eximirá del cumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa en materia de 
discapacidad que sea de aplicación. 

 

Sección 3.ª Garantías del régimen sancionador 

 

Artículo 89. Legitimación. 

1.Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y asociaciones en las que se integran, 
tendrán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, expresa o tácita, de la denuncia o puesta 
en conocimiento de la administración de posibles infracciones previstas en esta ley o en las que establezcan las comunidades 
autónomas en ejercicio de sus competencias, las organizaciones y asociaciones anteriormente referidas estarán legitimadas para 
interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren procedentes como representantes de intereses sociales. 

3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones y asociaciones, en ningún caso supondrá trato 
preferente cuando sean denunciadas o se las considere presuntas infractoras por la administración competente. 

 

Artículo 90. Garantía de accesibilidad de los procedimientos. 

Los procedimientos sancionadores que se incoen con arreglo a lo establecido en esta ley, deberán estar documentados en 
soportes que sean accesibles para las personas con discapacidad, siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las 
personas con discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en dichos procedimientos. 

 

Artículo 91. Instrucción. 

1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno expediente, de conformidad con el 
procedimiento administrativo especial en esta materia establecido en esta ley y en la legislación autonómica correspondiente. 

2. Cuando una administración pública, en el transcurso de la fase de instrucción, considere que la potestad sancionadora en 
relación con la presunta conducta infractora corresponde a otra administración pública, lo pondrá en conocimiento de ésta en unión 
del correspondiente expediente. 

 

Artículo 92. Publicidad de las resoluciones sancionadoras. 

La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por faltas graves y muy graves será hecha 
pública, cuando así lo acuerde la autoridad administrativa que la haya adoptado, una vez notificada a los interesados, tras resolver 
en su caso sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los que se 
refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, salvo en lo 
que se refiere al nombre de los infractores. Con este fin, se recabará con carácter previo el oportuno informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos o la autoridad autonómica que corresponda. 

 

Artículo 93. Deber de colaboración. 

Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y autoridades para la aplicación de 
lo dispuesto en este título, aportando en un plazo razonable, y con las condiciones establecidas en la legislación vigente, los datos, 
documentos, informes o aclaraciones que, siendo necesarias para el esclarecimiento de los hechos, les sean solicitadas, y 
facilitando, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo que éstas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse 
su expreso consentimiento o el mandato judicial correspondiente. 

 

CAPÍTULO II 

Normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado 

 

Artículo 94. Competencia de la Administración General del Estado. 

A los efectos de esta ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Administración 
General del Estado cuando las conductas infractoras se proyecten en un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma. 

 

Sección 1.ª Infracciones y sanciones 

 

Artículo 95. Infracciones. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82, se tipifican en el ámbito de competencias de la Administración General 
del Estado, las siguientes infracciones que se clasifican en leves, graves y muy graves. 

2. Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones dispuestos en la sección 1.ª del capítulo V del Título I, y en el Título II 
así como en sus normas de desarrollo, siempre que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave. 

b) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas internas en las empresas, centros 
de trabajo u oficinas públicas, orientadas a promover y estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de 
discriminación a las personas con discapacidad, siempre que no constituyan infracciones graves o muy graves. 

c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección. 

3. Son infracciones graves: 

a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable a la persona con 
discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en situación análoga o comparable. 

b) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o parcial a los derechos de las personas por motivo de o por 
razón de su discapacidad, basada en una posición de ventaja. 

c) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades. 

d) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades competentes o sus agentes, que sea 
legalmente exigible, en orden al cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y 
ejecución en los términos previstos en este Título. 



 

 

e) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas sobre accesibilidad de los entornos, instrumentos, 
equipos y tecnologías, medios de transporte, medios de comunicación y de los productos y servicios a disposición del público, así 
como los apoyos y medios asistenciales específicos para cada persona, que obstaculice o limite su acceso o utilización regulares por 
las personas con discapacidad. 

f) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable, en los términos establecidos en el artículo 
66. 

g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las previsiones efectuadas en la disposición adicional tercera, 
en lo referente a la elaboración de los planes especiales de actuación para la implantación de las exigencias de accesibilidad y la no 
discriminación en el ámbito de que se trate. 

h) La coacción, amenaza, represalia ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, 
que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación, denuncia o participen en procedimientos ya 
iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, así como la tentativa de ejercitar tales actos. 

i) Tendrá también la consideración de infracción grave la comisión, en el plazo de tres meses y por tres veces, de la misma 
infracción leve. 

4. Son infracciones muy graves: 

a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por motivo de o por razón de su discapacidad. 

b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional para las personas con 
discapacidad. 

c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo condiciones o cargas humillantes 
para el acceso a los bienes, productos y servicios a disposición del público. 

d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física o psíquica o la salud de las 
personas con discapacidad. 

e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, además, por odio o desprecio racial o 
étnico, de género, orientación sexual, edad, discapacidad severa o no posibilidad de representarse a sí mismo. 

f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre accesibilidad en la planificación, 
diseño y urbanización de los entornos, productos y servicios a disposición del público que impida el libre acceso y utilización 
regulares por las personas con discapacidad. 

g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre accesibilidad que impida o dificulte 
gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el disfrute de libertades públicas por parte de las personas con discapacidad. 

h) Tendrá también la consideración de infracción muy grave, la comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año; 
así como las que reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso. 

 

Artículo 96. Sanciones. 

Las infracciones se sancionarán del siguiente modo: 

a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su grado medio, de 6.001 a 18.000 
euros; y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros. 

b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; en su grado medio, de 60.001 a 
78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 euros; en su grado medio, de 
300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 1.000.000 de euros. 

 

Artículo 97. Cómputo del plazo de prescripción de las infracciones. 

1. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la 
actividad o la del último acto en que la infracción se consume. 

2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá en la fecha de notificación de iniciación del 
procedimiento contra el presunto infractor, reanudándose el cómputo del plazo si el expediente sancionador permanece paralizado 
durante seis meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija. 

 

Artículo 98. Cómputo del plazo de prescripción de las sanciones. 

El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución, y se interrumpirá en la fecha de notificación a la persona interesada de la iniciación del procedimiento de 
ejecución, reanudándose el cómputo del plazo si aquél está paralizado durante seis meses por causa no imputable a la persona 
infractora. 

 

Sección 2.ª Procedimiento sancionador 

 

Artículo 99. Normativa de aplicación. 

Las infracciones y sanciones en el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, se regirán por el 
procedimiento sancionador previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo. 

 

 

 



 

 

Artículo 100. Actuaciones previas. 

Con carácter previo a la instrucción y como actuaciones previas a la incoación del correspondiente expediente sancionador, 
el órgano competente para iniciar el procedimiento deberá recabar informe acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, 
de los siguientes órganos: 

a) Órganos competentes de las comunidades autónomas en cuyo territorio se hubieran producido las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción. 

b) La Oficina de Atención a la Discapacidad. 

 

Artículo 101. Iniciación. 

El procedimiento se iniciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia. 

 

Artículo 102. Medidas cautelares. 

En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la salud física o psíquica o para la libertad 
de las personas con discapacidad, el órgano que tenga atribuida la competencia, en la materia que se trate, podrá acordar como 
medida cautelar, y por razones de urgencia inaplazables, el cierre temporal del centro o establecimiento o la suspensión del 
servicio, hasta tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas en el mismo. 

 

Artículo 103. Efectividad de la sanción. 

1. La autoridad que impone la sanción señalará el plazo para su cumplimiento sin que pueda ser inferior a quince ni 
superior a treinta días. 

2. Si la sanción no fuera satisfecha en el plazo fijado en la resolución administrativa firme se seguirá el procedimiento 
previsto en el Reglamento General de Recaudación. 

 

Artículo 104. Información a otros órganos. 

La resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos informativos a los siguientes órganos: 

a) A los órganos competentes de las comunidades autónomas en cuyo territorio se cometieron las conductas u omisiones 
susceptibles de constituir infracción administrativa. 

b) A la Oficina de Atención a la Discapacidad. 

Estas actuaciones se realizarán en todo caso de conformidad con lo establecido en la legislación de protección de datos 
personales, para lo cual los citados órganos únicamente podrán tratar los datos en los términos previstos en el artículo 4.2 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

 

Sección 3.ª Órganos competentes 

 

Artículo 105. Autoridades competentes. 

1.El órgano competente para iniciar el procedimiento será el órgano directivo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, con rango de Dirección General, que tenga atribuidas las competencias en materia de discapacidad. 

2. El ejercicio de los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución sancionadora, corresponde al órgano directivo con rango de Subdirección 
General a que correspondan las funciones de impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad, que elevará propuesta de 
resolución al órgano competente para imponer la sanción. 

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en el artículo 96: 

a) El órgano con rango de Dirección General a que se hace referencia en el apartado 1, cuando se trate de sanciones por la 
comisión de infracciones leves. 

b) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones 
graves. 

c) La persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuando se trate de sanciones por la comisión 
de infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantía 
superior a 300.000 euros. 

 

Disposición adicional primera. Garantía del respeto al reparto de competencias constitucional y estatutariamente vigente. 

Esta ley se aplicará sin perjuicio de las competencias exclusivas reconocidas a las comunidades autónomas en materia de 
asistencia social en sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

 

Disposición adicional segunda. Tratamiento de la información. 

En las actuaciones previstas en esta ley que tengan relación con la recogida y tratamiento de datos de carácter personal se 
estará a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo. 

 

 



 

 

Disposición adicional tercera. Exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación. 

1. Los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, en todo 
caso, son los siguientes: 

a) Para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y de 
cualquier medio de comunicación social: 

Productos y servicios nuevos, incluidas las campañas institucionales que se difundan en soporte audiovisual: 4 de diciembre 
de 2009. 

Productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2009, que sean susceptibles de ajustes razonables: 4 de diciembre de 
2013. 

b) Para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones: 

Espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010. 

Espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes razonables: 4 de diciembre 
de 2017. 

c) Para el acceso y utilización de los medios de transporte: 

Infraestructuras y material de transporte nuevos: 4 de diciembre de 2010. 

Infraestructuras y material de transporte existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes 
razonables: 4 de diciembre de 2017. 

d) Los que deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y aquellos de participación 
en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación en la vida política y los procesos 
electorales: 

Entornos, productos y servicios nuevos: 4 de diciembre de 2008. 

Corrección de toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria: 4 de diciembre de 2008. 

Entornos, productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2008, y toda disposición, criterio o práctica: 4 de diciembre 
de 2017. 

2. Los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público por las personas con discapacidad, en todo caso, son los 
siguientes: 

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad pública: Desde la entrada en vigor del real decreto que regule las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del 
público. 

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad privada que concierten o suministren las administraciones públicas: Desde 
la entrada en vigor del real decreto que regule las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a disposición del público. 

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad privada y que no concierten o suministren las administraciones públicas: 
4 de diciembre de 2015. 

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes razonables, cuando sean bienes y 
servicios de titularidad pública: 4 de diciembre de 2015. 

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2012, que sean susceptibles de ajustes razonables, cuando sean bienes y 
servicios de titularidad privada que concierten o suministren las administraciones públicas: 4 de diciembre de 2015. 

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2015, que sean susceptibles de ajustes razonables, cuando sean bienes y 
servicios de titularidad privada que no concierten o suministren las administraciones públicas: 4 de diciembre de 2017. 

 

Disposición adicional cuarta. Planes y programas de accesibilidad y para la no discriminación. 

1. La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con otras administraciones públicas y con las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, la elaboración, desarrollo y ejecución de planes y 
programas en materia de accesibilidad y no discriminación. 

2. El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, aprobará un plan nacional de accesibilidad para 
un periodo de nueve años. El plan se desarrollará a través de fases de actuación trienal. En su diseño, aplicación y seguimiento 
participarán las asociaciones de utilidad pública más representativas en el ámbito estatal de las personas con discapacidad y sus 
familias. 

 

Disposición adicional quinta. Memoria de accesibilidad en las infraestructuras de titularidad estatal. 

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y 
puertos promovidos por la Administración General del Estado, incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las 
alternativas y determine las soluciones técnicas necesarias para garantizar la accesibilidad universal y no discriminación a todos los 
ciudadanos con discapacidad. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las características del proyecto, éste no incida en la 
accesibilidad, no será necesaria dicha memoria, circunstancia que se acreditará mediante certificación del órgano de contratación. 

 

Disposición adicional sexta. Prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades. 

Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a las demás administraciones públicas, el Gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, elaborará cuatrienalmente un plan nacional de prevención de deficiencias y de 
intensificación de discapacidades en los términos previstos en el artículo 11. El plan se presentará a las Cortes Generales para su 
conocimiento, y se les informará anualmente de su desarrollo y grado de cumplimiento. 



 

 

Disposición adicional séptima. Infracciones y sanciones en el orden social. 

Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad seguirán rigiéndose por el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 

Disposición adicional octava. Infracciones en materia de accesibilidad y ajustes razonables. 

La aplicación de lo dispuesto en los artículos 81.3.b, 95.2.a, 95.3.e, 95.3.f, 95.3.g, 95.4.f y 95.4.g, en cuanto se derive del 
incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o negativa a adoptar un ajuste razonable, quedará sujeta a lo dispuesto en los 
artículos 24, 25, 27, 28 y 29 y sus correspondientes desarrollos normativos. 

 

Disposición adicional novena. Revisión de la cuantía de las sanciones. 

Las cuantías de las sanciones establecidas en los artículos 83 y 96, podrán ser revisadas y actualizadas periódicamente por 
el Gobierno mediante real decreto, previo informe de las comunidades autónomas y del Consejo Nacional de la Discapacidad, 
teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios de Consumo. 

 

Disposición adicional décima. Información a las Cortes Generales sobre el régimen de infracciones y sanciones. 

El Gobierno, durante el primer año posterior a la entrada en vigor de esta ley, presentará a las Cortes Generales un informe 
sobre la aplicación del régimen de infracciones y sanciones previsto en esta ley, en el que dé cuenta, al menos, de: 

1. Las actuaciones efectuadas para la aplicación de la ley. 

2. El coste económico de dichas actuaciones. 

3. Las actuaciones programadas para años sucesivos, con indicación del coste previsto. 

4. Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas en aplicación de la presente ley, con especificación del rendimiento 
económico producido por éstas. 

 

Disposición adicional undécima. Oficina de Atención a la Discapacidad. 

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a la Oficina Permanente Especializada se entenderán realizadas a 
la Oficina de Atención a la Discapacidad. 

 

Disposición adicional duodécima. Acceso a la nacionalidad española en condiciones de igualdad. 

Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la nacionalidad española. Será nula cualquier norma 
que provoque la discriminación, directa o indirecta, en el acceso de las personas a la nacionalidad por residencia por razón de su 
discapacidad. En los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española, las personas con discapacidad que lo precisen 
dispondrán de los apoyos y de los ajustes razonables que permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de igualdad. 

 

Disposición transitoria única. Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes de subsidio de garantía de ingresos 
mínimos y por ayuda de tercera persona. 

1. Los beneficiarios del subsidio de garantía de ingresos mínimos, y por ayuda de tercera persona, continuarán con el 
derecho a la percepción del mismo, siempre que continúen reuniendo los requisitos exigidos reglamentariamente para su concesión 
y no opten por pasar a percibir pensión no contributiva de la Seguridad Social o asignación económica por hijo a cargo. 

2. La cuantía de estos subsidios será fijada anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

3. En los supuestos de contratación por cuenta ajena o establecimiento por cuenta propia de los beneficiarios del subsidio 
de garantía de ingresos mínimos, procederá declarar la suspensión del derecho al citado subsidio, recuperando automáticamente el 
derecho cuando se extinga su contrato de trabajo, o dejen de desarrollar actividad laboral. A efectos de esta recuperación, no se 
tendrán en cuenta, el importe de los recursos económicos que hubieran percibido en virtud de su actividad laboral por cuenta 
propia o por cuenta ajena. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

1.Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al 
artículo 149.1.1.ª de la Constitución. 

2. La sección 2.ª del capítulo II del título II se dicta, además, al amparo de la competencia del Estado en materia de 
legislación procesal, conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución. 

3. El capítulo II del título III sólo será de aplicación a la Administración General del Estado. 

 

Disposición final segunda. Formación en diseño universal o diseño para todas las personas. 

En el diseño de las titulaciones de Formación Profesional y en el desarrollo de los correspondientes currículos se incluirá la 
formación en «diseño para todas las personas». 

Asimismo, en el caso de las enseñanzas universitarias, el Gobierno fomentará que las universidades contemplen medidas 
semejantes en el diseño de sus titulaciones. 

 

 



 

 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

1. El Gobierno, previa consulta al Consejo Nacional de Discapacidad y a las comunidades autónomas, dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley. 

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará unas condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación, según lo previsto en el artículo 29, para el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público por las personas con discapacidad. 

 



 

 

DIVERSIDAD FUNCIONAL Y AUTONOMÍA PERSONAL 
GRADO DE DISCAPACIDAD 

 
- Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad  
 

 



 

 

Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad. Modificado por Real Decreto 1364/2012, de 27 de septiembre (B.O.E. 11/10/2012). 

(B.O.E. 26 de enero de 2000) 

 

El Real Decreto 1723/1981, de 24 de julio, sobre reconocimiento, declaración y calificación de las condiciones de subnormal 
y minusválido, dictado al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, de Gestión Institucional de 
la Seguridad Social, la Salud y el Empleo, procede a la unificación en el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) de las 
competencias y facultades en orden al reconocimiento, declaración y calificación de la condición de minusválido. 

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 5 de enero de 1982, por la que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo del Real Decreto 1723/1981, de 24 de julio, vino a regular las actuaciones técnicas de los centros base del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para la emisión de dictámenes sobre las circunstancias físicas, mentales y sociales de las 
personas con minusvalía. 

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984 establece el baremo para la determinación 
del grado de minusvalía y la valoración de diferentes situaciones exigidas para tener derecho a las prestaciones y subsidios 
previstos en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y regula el sistema especial de prestaciones 
sociales y económicas previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

Por su parte, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en sus artículos 144, c), 180, 182 y 185, respectivamente, establecen la necesidad, para ser beneficiarios de la 
pensión de invalidez en su modalidad no contributiva y protección familiar por hijo a cargo minusválido, de que la persona esté 
afectada de un determinado grado de minusvalía. 

La determinación de dicho grado de minusvalía, así como la necesidad de concurso de otra persona, según lo establecido en 
el artículo 10 del Real Decreto 356/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla en materia de prestaciones por hijo a cargo; la 
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establece en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, y el artículo 21 del 
Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 
de diciembre, se efectuará previo dictamen de los equipos de valoración y orientación dependientes del Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales o de los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a quienes hubieran sido transferidas sus 
funciones. 

Ambos Reales Decretos precisan que el requisito de grado de minusvalía ha de establecerse aplicando los baremos 
contenidos en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984. 

Asimismo, según lo establecido en los Reales Decretos 356 y 357/1991 en sus disposiciones adicional primera.2 y adicional 
segunda.2, respectivamente, los citados baremos serán objeto de actualización mediante Real Decreto, con el fin de adecuarlos a 
las variaciones en el pronóstico de las enfermedades, a los avances médico-funcionales y a la aparición de nuevas patologías. 

En consecuencia, la calificación del grado de minusvalía constituye, por tanto, una actuación facultativa única por lo que se 
refiere a los equipos competentes para llevarla a cabo y a los baremos determinantes de la valoración. 

Las distintas normas citadas, promulgadas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1723/1981, de 24 de 
julio, así como la diversidad de fines para los que actualmente se requiere un determinado grado de minusvalía hacen precisa una 
regulación actualizada de la valoración y calificación de las situaciones de minusvalía. 

El presente Real Decreto pretende desarrollar la normativa que regula el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de minusvalía en el ámbito de los Servicios Sociales y de la Seguridad Social, y actualizar los baremos vigentes para dar 
cumplimiento al mandato reglamentario de las disposiciones adicionales primera y segunda, respectivamente, de los Reales 
Decretos 356 y 357/1991, ambos de 15 de marzo. 

En su virtud, previa audiencia a las Comunidades Autónomas, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con 
la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
diciembre de 1999, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente norma tiene por objeto la regulación del reconocimiento de grado de minusvalía, el establecimiento de nuevos 
baremos aplicables, la determinación de los órganos competentes para realizar dicho reconocimiento y el procedimiento a seguir, 
todo ello con la finalidad de que la valoración y calificación del grado de minusvalía que afecte a la persona sea uniforme en todo el 
territorio del Estado, garantizando con ello la igualdad de condiciones para el acceso del ciudadano a los beneficios, derechos 
económicos y servicios que los organismos públicos otorguen. 

 

Artículo 2. Baremos. 

Se aprueban los baremos que figuran como anexos I y II a este real decreto. 

 

Artículo 3. Calificación de la minusvalía. 

A los efectos previstos en este Real Decreto las situaciones de minusvalía se califican en grados según el alcance de las 
mismas. 

 

Artículo 4. Grado de minusvalía. 

1. La calificación del grado de minusvalía responde a criterios técnicos unificados, fijados mediante los baremos descritos en 
el anexo I del presente Real Decreto, y serán objeto de valoración tanto las discapacidades que presente la persona, como, en su 
caso, los factores sociales complementarios relativos, entre otros, a su entorno familiar y situación laboral, educativa y cultural, que 
dificulten su integración social. 

El grado de minusvalía se expresará en porcentaje. 



 

 

2. A los efectos previstos en este Real Decreto, la calificación del grado de minusvalía que realicen los órganos técnicos 
competentes, a los que se refiere el artículo 8 de este Real Decreto, será independiente de las valoraciones técnicas efectuadas por 
otros organismos en el ejercicio de sus competencias públicas. 

 

Artículo 5. Valoración. 

1. La valoración de la discapacidad, expresada en porcentaje, se realizará mediante la aplicación de los baremos que se 
acompañan como anexo I, apartado A), del presente Real Decreto. 

2. La valoración de los factores sociales complementarios se obtendrá a través de la aplicación del baremo contenido en el 
anexo I, apartado B), relativo, entre otros factores, a entorno familiar, situación laboral y profesional, niveles educativos y 
culturales, así como a otras situaciones del entorno habitual de la persona con discapacidad. 

3. Para la determinación del grado de minusvalía, el porcentaje obtenido en la valoración de la discapacidad se modificará, 
en su caso, con la adición de la puntuación obtenida en el baremo de factores sociales complementarios en la forma prevista en el 
párrafo siguiente y sin que ésta pueda sobrepasar los 15 puntos. 

El porcentaje mínimo de valoración de la discapacidad sobre el que se podrá aplicar el baremo de factores sociales 
complementarios no podrá ser inferior al 25 por 100. 

4. La evaluación de aquellas situaciones específicas de minusvalía que se establecen en los artículos 148 y 186 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para tener derecho a un complemento por necesitar el concurso de otra persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida, así como en el artículo 25 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que 
se establece y regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas para minusválidos para ser beneficiario del subsidio 
de movilidad y compensación por gastos de transportes, se realizará de acuerdo con lo que se establece a continuación: 

a) La determinación por el órgano técnico competente de la necesidad del concurso de tercera persona a que se refieren los 
artículos 145.6, 182 bis 2.c) y 182 ter, del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se realizará mediante la aplicación del baremo establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 
27.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 

Se estimará acreditada la concurrencia de la necesidad de concurso de tercera persona cuando de la aplicación del referido 
baremo se obtenga una puntuación que dé lugar a cualquiera de los grados de dependencia establecidos. 

b) La relación exigida entre el grado de minusvalía y la determinación de la existencia de dificultades de movilidad para 
utilizar transportes colectivos a que se refiere el párrafo b) del artículo 25 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, se fijará por 
aplicación del baremo que figura como anexo III de este Real Decreto. 

Se considerará la existencia de tal dificultad siempre que el presunto beneficiario se encuentre incluido en alguna de las 
situaciones descritas en los apartados A), B) o C) del baremo o, aun no estándolo, cuando obtenga un mínimo de 7 puntos por 
encontrarse en alguna de las situaciones recogidas en los restantes apartados del citado baremo. 

5. A los efectos de garantizar la uniformidad en los criterios de aplicación de los baremos en todo el territorio del Estado, se 
creará una Comisión Estatal, integrada por representantes del Ministerio de Sanidad y Política Social y de los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas a quienes hubieran sido transferidas las funciones en materia de valoración de 
situaciones de discapacidad y calificación de su grado. También se integrará en esta comisión estatal un representante de la 
asociación de utilidad pública más representativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de discapacidad. 

 

Artículo 6. Competencias: titularidad y ejercicio. 

1. Es competencia de los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a quienes hubieren sido transferidas las 
funciones en materia de calificación de grado de discapacidad y minusvalía o del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales: 

a) El reconocimiento de grado de minusvalía. 

b) El reconocimiento de la necesidad de concurso de otra persona para realizar los actos esenciales de la vida diaria, así 
como de la dificultad para utilizar transportes públicos colectivos, a efectos de las prestaciones, servicios o beneficios públicos 
establecidos. 

c) Aquellas otras funciones referentes al diagnóstico, valoración y orientación de situaciones de minusvalía atribuidas o que 
puedan atribuirse por la legislación, tanto estatal como autonómica. 

2. Dichas competencias, así como la gestión de los expedientes de valoración y reconocimiento de grado de minusvalía, se 
ejercerán con arreglo a los principios generales y disposiciones de común aplicación contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
especialidades que se establecen en este Real Decreto y sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 7. Competencia territorial. 

Serán competentes para ejercer las funciones señaladas en el artículo anterior los órganos correspondientes de las 
Comunidades Autónomas a quienes hubieran sido transferidas las funciones en materia de calificación del grado de discapacidad y 
minusvalía y las Direcciones Provinciales del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales en Ceuta y Melilla, en cuyo ámbito 
territorial residan habitualmente los interesados. 

Si el interesado residiese en el extranjero, la competencia para el ejercicio de tales funciones corresponderá al órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma o Dirección Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales a cuyo ámbito 
territorial pertenezca el último domicilio habitual que el interesado acredite haber tenido en España. 

 

Artículo 8. Órganos técnicos competentes para la emisión de dictámenes técnico-facultativos. 

1. Los dictámenes técnico-facultativos para el reconocimiento de grado serán emitidos por los órganos técnicos 
competentes dependientes de los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a quienes hubieran sido transferidas 
las funciones en materia de calificación del grado de discapacidad y minusvalía y por los equipos de valoración y orientación del 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales en su ámbito competencial. 



 

 

De los anteriores órganos técnicos y equipos de valoración y orientación formarán parte, al menos, médico, psicólogo y 
trabajador social, conforme a criterios interdisciplinarios. 

2. Serán funciones de los órganos técnicos competentes y de los equipos de valoración y orientación: 

a) Efectuar la valoración de las situaciones de minusvalía y la determinación de su grado, la revisión del mismo por 
agravación, mejoría o error de diagnóstico, así como también determinar la necesidad de concurso de otra persona para realizar los 
actos esenciales de la vida diaria y las dificultades para utilizar transportes públicos colectivos. 

b) Determinar el plazo a partir del cual se podrá instar la revisión del grado de minusvalía por agravación o mejoría. 

c) Aquellas otras funciones que, legal o reglamentariamente sean atribuidas por la normativa reguladora para el 
establecimiento de determinadas prestaciones y servicios. 

3. El régimen de funcionamiento de los órganos técnicos competentes de las Comunidades Autónomas y de los equipos de 
valoración y orientación del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales será el establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La composición, organización y funciones de los equipos de valoración y orientación dependientes del IMSERSO, así como el 
procedimiento para la valoración del grado de minusvalía dentro del ámbito de la Administración General del Estado serán 
desarrollados por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

4. La aplicación del baremo establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, para la determinación de la 
necesidad de concurso de otra persona, se llevará a cabo por los órganos técnicos que determinen las comunidades autónomas y el 
IMSERSO en su ámbito competencial. 

Respecto a las personas valoradoras que apliquen el baremo, a los efectos previstos en el párrafo anterior, en relación a los 
conocimientos y formación básica a requerirles como cualificación profesional en dicha función, serán de aplicación los criterios 
adoptados por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

 

Artículo 9. Valoración y calificación de grado de minusvalía. 

1. La valoración de las situaciones de minusvalía y la calificación de su grado se efectuará previo examen del interesado por 
los órganos técnicos competentes a que se refiere el artículo 8 del presente Real Decreto. 

2. Dichos órganos técnicos podrán recabar de profesionales de otros organismos los informes médicos, psicológicos o 
sociales pertinentes para la formulación de sus dictámenes. 

3. El órgano técnico competente emitirá dictamen propuesta que deberá contener necesariamente el diagnóstico, tipo y 
grado de la minusvalía y, en su caso, las puntuaciones de los baremos para determinar la necesidad del concurso de otra persona y 
la existencia de dificultades de movilidad para utilizar transportes públicos colectivos. 

4. Cuando las especiales circunstancias de los interesados así lo aconsejen, el órgano técnico competente podrá formular su 
dictamen en virtud de los informes médicos, psicológicos o, en su caso, sociales emitidos por profesionales autorizados. 

 

Artículo 10. Resolución. 

1. Los responsables del órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas a quienes hubieran sido transferidas las 
competencias en materia de valoración de situaciones de minusvalía y calificación de su grado o los Directores provinciales del 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en el ámbito territorial de su competencia, deberán dictar resolución expresa sobre el 
reconocimiento de grado, así como sobre la puntuación obtenida en los baremos para determinar la necesidad del concurso de otra 
persona o dificultades de movilidad, si procede. 

2. El reconocimiento de grado de minusvalía se entenderá producido desde la fecha de solicitud. 

3. En la resolución deberá figurar necesariamente la fecha en que puede tener lugar la revisión, de acuerdo con lo que se 
establece en el artículo 11 de esta norma. 

 

Artículo 11. Revisión de grado de minusvalía. 

1. El grado de minusvalía será objeto de revisión siempre que se prevea una mejoría razonable de las circunstancias que 
dieron lugar a su reconocimiento, debiendo fijarse el plazo en que debe efectuarse dicha revisión. 

2. En todos los demás casos, no se podrá instar la revisión del grado por agravamiento o mejoría hasta que, al menos, 
haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha en que se dictó resolución, excepto en los casos en que se acredite 
suficientemente error de diagnóstico o se hayan producido cambios sustanciales en las circunstancias que dieron lugar al 
reconocimiento de grado, en que no será preciso agotar el plazo mínimo. 

3. Los Directores provinciales del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en el ámbito territorial de su competencia y 
dentro del plazo máximo previsto, deberán dictar resolución expresa en todos los procedimientos incoados para revisar el grado de 
minusvalía previamente reconocido. 

 

Artículo 12. Reclamaciones previas. 

Contra las resoluciones definitivas que sobre reconocimiento de grado de minusvalía se dicten por los organismos 
competentes, los interesados podrán interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional social de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de 
abril. 

 

 

 

 



 

 

Disposición adicional primera. Reconocimiento del tipo de minusvalía. 

1. A instancia de la persona interesada o de quien ostente su representación, se certificará por el organismo competente el 
tipo o los tipos de deficiencia o deficiencias que determinan el grado de discapacidad reconocida, conforme a la información que 
conste en el expediente, a los efectos que requiera la acreditación para la que se solicita. 

2. El organismo competente emitirá el certificado a que se refiere el apartado anterior en el plazo máximo de 15 días 
naturales siguientes al de la presentación de la solicitud. 

 

Disposición adicional segunda. Actualización terminológica y conceptual. 

En consonancia con lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y en la nueva clasificación de la Organización 
Mundial de la Salud, "Clasificación Internacional de Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud" (CIF-2001), se realizan las 
siguientes actualizaciones terminológicas: 

1. Todas las referencias hechas en la redacción original de este real decreto al término "minusvalía» quedan sustituidas por 
el término «discapacidad". 

2. Todas las referencias hechas en la redacción original de este real decreto a los términos "minusválidos" y "personas con 
minusvalía" quedan sustituidas por el término "personas con discapacidad". 

3. Todas las referencias hechas en la redacción original de este real decreto al término "discapacidad" quedan sustituidas 
por "limitaciones en la actividad". 

4. Todas las referencias hechas en la redacción original de este real decreto al término "grado de minusvalía" quedan 
sustituidas por "grado de discapacidad". 

5. Todas las referencias hechas en la redacción original de este real decreto al término "grado de discapacidad" quedan 
sustituidas por "grado de las limitaciones en la actividad". 

A los efectos anteriores, se entenderá por "grado de las limitaciones en la actividad", las dificultades que un individuo 
puede tener para realizar actividades, expresadas en porcentaje. Una "limitación en la actividad" abarca desde una desviación leve 
hasta una grave, en términos de cantidad o calidad, en la realización de la actividad, comparándola con la manera, extensión o 
intensidad en que se espera que la realizaría una persona sin esa condición de salud. 

 

Disposición transitoria única. Exención de nuevo reconocimiento para los declarados minusválidos en un grado igual o superior 
al 33 por 100. 

Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, hubieran sido declarados minusválidos en un grado 
igual o superior al 33 por 100 con arreglo al procedimiento establecido en el Real Decreto 1723/1981, de 24 de julio, y 
disposiciones de desarrollo, incluidos los supuestos de reconocimiento de grado por homologación de las situaciones de invalidez 
declarados por la Seguridad Social, no precisarán de un nuevo reconocimiento. Ello sin perjuicio de las posibles revisiones que, de 
oficio o a instancia de parte, sea procedente realizar posteriormente. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Real Decreto y, expresamente, 
las siguientes: 

a) Artículos primero y octavo de la Orden de 24 de noviembre de 1971 por la que se dictan normas de aplicación y 
desarrollo del Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, en materia de reconocimiento de la condición de minusválido («Boletín Oficial 
del Estado» número 287, de 1 de diciembre de 1971). 

b) Real Decreto 1723/1981, de 24 de julio, sobre reconocimiento, declaración y calificación de las condiciones de subnormal 
y minusválido. 

c) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de enero de 1982, por la que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo del Real Decreto 1723/1981, de 24 de julio, sobre reconocimiento, declaración y calificación de las 
condiciones de subnormal y minusválido («Boletín Oficial del Estado» número 60, de 11 de marzo de 1982). 

d) Orden de 8 de marzo de 1984 por la que se establece el baremo para la determinación del grado de minusvalía y la 
valoración de diferentes situaciones exigidas para tener derecho a las prestaciones y subsidios previstos en el Real Decreto 
383/1984, de 1 de febrero, excepto para la revisión del subsidio de garantía de ingresos mínimos y el subsidio por ayuda de tercera 
persona. 

 

Disposición final primera. Facultad de aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las normas de aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO 1 

Introducción 

Estos baremos establecen normas para la evaluación de las consecuencias de la enfermedad, de acuerdo con el modelo 
propuesto por la Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías de la O.M.S. 

En el anexo 1.A se fijan las pautas para la determinación de la discapacidad originada por deficiencias permanentes de los 
distintos órganos, aparatos o sistemas. La Clasificación Internacional de la O.M.S. define la discapacidad como «la restricción o 



 

 

ausencia de la capacidad para realizar una actividad, en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser 
humano». Es por tanto la severidad de las limitaciones para las actividades el criterio fundamental que se ha utilizado en la 
elaboración de estos baremos. 

El anexo 1.A consta de 16 capítulos. 

El capítulo 1.º contiene las pautas generales que han de ser aplicadas en la evaluación. Los restantes capítulos establecen 
normas para la calificación de deficiencias y discapacidades de cada uno de los aparatos o sistemas. La calificación viene expresada 
en porcentaje de discapacidad. 

Al final del anexo 1.A se ofrece una tabla de valores combinados que debe utilizarse siguiendo las indicaciones que se 
especifican en cada uno de los capítulos. 

En el anexo 1.B se establecen los criterios para evaluar las circunstancias personales y sociales que pueden influir sobre la 
persona discapacitada en sentido negativo, agravando la situación de desventaja originada por la propia discapacidad. Los factores 
sociales se gradúan según una escala de valores que comprende de cero a quince puntos. 

El grado de minusvalía se determinará sumando al porcentaje de discapacidad resultante de la aplicación del baremo 
contenido en el anexo 1.A el que se deduzca de aplicar el baremo de factores sociales (anexo 1.B). El porcentaje mínimo de 
valoración de la discapacidad sobre el que se podrá aplicar el baremo de factores sociales no podrá ser inferior al 25 por 100. 

 

ANEXO 1 A 

CAPÍTULO 1 

Normas generales 

 

En este capítulo se fijan las normas de carácter general para proceder a la determinación de la discapacidad originada por 
deficiencias permanentes: 

1.º El proceso patológico que ha dado origen a la deficiencia, bien sea congénito o adquirido, ha de haber sido previamente 
diagnosticado por los organismos competentes, han de haberse aplicado las medidas terapéuticas indicadas y debe estar 
documentado. 

2.º El diagnóstico de la enfermedad no es un criterio de valoración en sí mismo. Las pautas de valoración de la discapacidad 
que se establecen en los capítulos siguientes están basados en la severidad de las consecuencias de la enfermedad, cualquiera que 
ésta sea. 

3.º Debe entenderse como deficiencias permanentes aquellas alteraciones orgánicas o funcionales no recuperables, es decir, 
sin posibilidad razonable de restitución o mejoría de la estructura o de la función del órgano afectado. 

En las normas de aplicación concretas de cada capítulo se fija el tiempo mínimo que ha de transcurrir entre el diagnóstico e 
inicio del tratamiento y el acto de la valoración. Este período de espera es imprescindible para que la deficiencia pueda considerarse 
instaurada y su duración depende del proceso patológico de que se trate. 

4.º Las deficiencias permanentes de los distintos órganos, aparatos o sistemas se evalúan, siempre que es posible, mediante 
parámetros objetivos y quedan reflejadas en los capítulos correspondientes. Sin embargo, las pautas de valoración no se 
fundamentan en el alcance de la deficiencia sino en su efecto sobre la capacidad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, 
es decir, en el grado de discapacidad que ha originado la deficiencia. 

La deficiencia ocasionada por enfermedades que cursan en brotes debe ser evaluada en los períodos intercríticos. Sin 
embargo, la frecuencia y duración de los brotes son factores a tener en cuenta por las interferencias que producen en la realización 
de las actividades de la vida diaria. 

Para la valoración de las consecuencias de este tipo de enfermedades se incluyen criterios de frecuencia y duración de las 
fases agudas en los capítulos correspondientes. 

La evaluación debe responder a criterios homogéneos. Con este objeto se definen las actividades de la vida diaria y los grados 
de discapacidad a que han de referirse los Equipos de Valoración. 

Actividades de la vida diaria. 

Se entiende por actividades de la vida diaria aquellas que son comunes a todos los ciudadanos. Entre las múltiples 
descripciones de AVD existentes, se ha tomado la propuesta por la Asociación Médica Americana en 1994: 

1. Actividades de autocuidado (vestirse, comer, evitar riesgos, aseo e higiene personal…) 

2. Otras actividades de la vida diaria: 

2.1 Comunicación 

2.2 Actividad física: 

2.2.1 Intrínseca (levantarse, vestirse, reclinarse…) 

2.2.2 Funcional (llevar, elevar, empujar…) 

2.3 Función sensorial (oír, ver…) 

2.4 Funciones manuales (agarrar, sujetar, apretar…) 

2.5 Transporte (se refiere a la capacidad para utilizar los medios de transporte) 

2.6 Función sexual 

2.7 Sueño 

2.8 Actividades sociales y de ocio. 

Grados de discapacidad. 

Grado 1: discapacidad nula. 



 

 

Los síntomas, signos o secuelas, de existir, son mínimos y no justifican una disminución de la capacidad de la persona para 
realizar las actividades de la vida diaria. 

Grado 2: discapacidad leve. 

Los síntomas, signos o secuelas existen y justifican alguna dificultad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, pero 
son compatibles con la práctica totalidad de las mismas. 

Grado 3: discapacidad moderada. 

Los síntomas, signos o secuelas causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 
algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente en las actividades de autocuidado. 

Grado 4: discapacidad grave. 

Los síntomas, signos o secuelas causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 
la mayoría de las A.V.D., pudiendo estar afectada alguna de las actividades de autocuidado. 

Grado 5: discapacidad muy grave. 

Los síntomas, signos o secuelas imposibilitan la realización de las A.V.D. 

Determinación del porcentaje de discapacidad. 

Tanto los grados de discapacidad como las actividades de la vida diaria descritos constituyen patrones de referencia para la 
asignación del porcentaje de discapacidad. 

Este porcentaje se determinará de acuerdo con los criterios y clases que se especifican en cada uno de los capítulos. 

Con carácter general se establecen cinco categorías o clases, ordenadas de menor a mayor porcentaje, según la importancia 
de la deficiencia y el grado de discapacidad que origina. 

Estas cinco clases se definen de la forma siguiente: 

CLASE I 

Se encuadran en esta clase todas las deficiencias permanentes que han sido diagnosticadas, tratadas adecuadamente, 
demostradas mediante parámetros objetivos (datos analíticos, radiográficos, etc., que se especifican dentro de cada aparato o 
sistema), pero que no producen discapacidad. 

La calificación de esta clase es 0 por 100. 

CLASE II 

Incluye las deficiencias permanentes que, cumpliendo los parámetros objetivos que se especifican en cada aparato o sistema, 
originan una discapacidad leve. 

A esta clase corresponde un porcentaje comprendido entre el 1 por 100 y el 24 por 100. 

CLASE III 

Incluye las deficiencias permanentes que, cumpliendo los parámetros objetivos que se especifican en cada uno de los sistemas 
o aparatos, originan una discapacidad moderada. A esta clase corresponde un porcentaje comprendido entre el 25 por 100 y 49 por 
100. 

CLASE IV 

Incluye las deficiencias permanentes que, cumpliendo los parámetros objetivos que se especifican en cada uno de los aparatos 
o sistemas, producen una discapacidad grave. 

El porcentaje que corresponde a esta clase está comprendido entre el 50 por 100 y 70 por 100. 

CLASE V 

Incluye las deficiencias permanentes severas que, cumpliendo los parámetros objetivos que se especifican en cada aparato o 
sistema, originan una discapacidad muy grave. 

A esta categoría se le asigna un porcentaje del 75 por ciento. 

El capítulo en el que se definen los criterios para la evaluación de la discapacidad debida a Retraso Mental constituye una 
excepción a esta regla general, debido a que las deficiencias intelectuales, por leves que sean, ocasionan siempre un cierto grado 
de interferencia con la realización de las AVD. 

Las particularidades propias de la patología que afecta a cada aparato o sistema hacen necesario singularizar las pautas de 
evaluación. Por ello, en las distintas secciones de estos baremos se establecen también normas y criterios que rigen de forma 
específica para proceder a la valoración de las deficiencias contenidas en ellas y para la estimación del porcentaje de discapacidad 
consecuente. 

Cuando coexistan dos o más deficiencias en una misma persona –incluidas en las clases II a V– podrán combinarse los 
porcentajes, utilizando para ello la tabla de valores que aparece al final de este anexo, dado que se considera que las 
consecuencias de esas deficiencias pueden potenciarse, produciendo una mayor interferencia en la realización de las A.V.D. y, por 
tanto, un grado de discapacidad superior al que origina cada uno de ellas por separados. 

Se combinarán los porcentajes obtenidos por deficiencias de distintos aparatos o sistemas, salvo que se especifique lo 
contrario. 

Cuando se trata de deficiencias que afectan a diferentes órganos de un mismo aparato o sistema, los criterios para determinar 
en qué supuestos deben ser combinados los porcentajes que figuran en los capítulos correspondientes. 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO 2 

Sistema musculoesquelético 

Este capítulo se divide en secciones relativas a la extremidad superior, la extremidad inferior y la columna vertebral. En ellas 
se describen y recomiendan métodos y técnicas para determinar las deficiencias debidas a amputación, restricción del movimiento, 
anquilosis, déficit sensoriales o motores, neuropatías periféricas y vasculopatías periféricas. Se incluyen, también, tablas con 
estimaciones de deficiencias relacionadas con trastornos de las extremidades superior e inferior y de la columna. 

Los criterios de valoración sólo se van a referir a deficiencias permanentes, que se definen como «aquellas que están 
detenidas o estabilizadas durante un período de tiempo suficiente para permitir la reparación óptima de los tejidos, y que no es 
probable que varíen en los próximos meses a pesar del tratamiento médico o quirúrgico». 

Las normas concretas para la evaluación, recomendadas en este capítulo, deben realizarse de forma exacta y precisa de 
manera que puedan ser repetidas por otras personas y obtenerse resultados comparables. Asimismo, es necesario un registro 
adecuado de los datos y hallazgos clínicos y, por supuesto, la valoración siempre debe basarse en hallazgos y signos actuales. 

Las tablas de este capítulo se basan en la amplitud de movimiento activo, pero es preciso que sus resultados sean compatibles 
y concordantes con la presencia o ausencia de signos patológicos u otros datos médicos. Asimismo, puede aportarnos información 
valiosa la comparación de la amplitud de movimiento activo del paciente con la amplitud de movimiento pasivo. 

En general, los porcentajes de deficiencia mostrados en las tablas tienen en cuenta el dolor que puede acompañar a las 
deficiencias del sistema musculoesquelético. 

En cada sección se incluyen, además, tablas de conversión del porcentaje de deficiencia de cada extremidad a porcentaje de 
discapacidad de la persona. En columna vertebral estos porcentajes se refieren directamente a porcentaje de discapacidad. 

Extremidad superior 

En esta sección se aborda la evaluación de las deficiencias del pulgar, los otros dedos de la mano, la muñeca, el codo y el 
hombro. En cada apartado se incluyen los valores correspondientes a las deficiencias debidas a amputación, pérdida de sensibilidad 
y limitación de movimiento. Además, se tratan las deficiencias de la extremidad superior debidas a lesiones de los nervios 
periféricos, el plexo braquial y los nervios raquídeos, problemas vasculares y otros trastornos. 

Cuando existen varias deficiencias en una misma región de un miembro, por ejemplo limitación de movimiento, pérdida 
sensorial y amputación de un dedo, deben combinarse los diferentes porcentajes de deficiencia y posteriormente realizar la 
conversión a la siguiente unidad mayor; en este caso, la mano (tablas 1 y 2). 

Tabla 1: Relación de la deficiencia de los dedos con la deficiencia de la mano 

% de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia 

Pulgar Mano Pulgar Mano Índice o medio Mano Anular o Meñique Mano 

0 - 1 = 0 52-53 = 21 0 - 2 = 0 0 - 4 = 0 

2 - 3 = 1 54-56 = 22 3 - 7 = 1 5-14 = 1 

4 - 6 = 2 57-58 = 23 8.-12 = 2 15-24 = 2 

7 - 8 = 3 59-61 = 24 13-17 = 3 25-34 = 3 

9 - 11 = 4 62-63 = 25 18-22 = 4 35-44 = 4 

12-13 = 5 64-66 = 26 23-27 = 5 45-54 = 5 

14-16 = 6 67-68 = 27 28-32 = 6 55-64 = 6 

17-18 = 7 69-71 = 28 33-37 = 7 65-74 = 7 

19-21 = 8 72-73 = 29 38-42 = 8 75-84 = 8 

22-23 = 9 74-76 = 30 43-47 = 9 85-94 = 9 

24-26 = 10 77-78 = 31 48-52 = 10 95-100 = 10 

27-28 = 11 79-81 = 32 53-57 = 11     

29-31 =12 82-83 = 33 58-62 =12     

32-33 =13 84-86 = 34 63-67 =13   

34-36 =14 87-88 = 35 68-72 =14   

37-38 =15 89-91 = 36 73-77 = 15   

39-41 =16 92-93 = 37 78-82 =16   

42-43 =17 94-96 = 38 83-87 =17   

44-46 =18 97-98 = 39 88-92 =18   

47-48 =19 99-100 = 40 93-97 =19   

49-51 =20     98-100 =20   



 

 

Tabla 2: Relación de la deficiencia de la mano con la deficiencia de la extremidad superior 

% de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia 

Mano Extrem. superior Mano Extrem. superior Mano Extram. superior Mano Extrem. superior Mano Extrem. superior 

1= 1 21= 19 41= 37 61= 55 81= 73 

2= 2 22= 20 42= 38 62= 56 82= 74 

3= 3 23= 21 43= 39 63= 57 83= 75 

4= 4 24= 22 44= 40 64= 58 84= 76 

5= 5 25= 23 45= 41 65= 59 85= 77 

6= 5 26= 23 46= 41 66= 59 86= 77 

7= 6 27= 24 47= 42 67= 60 87= 78 

8= 7 28= 25 48= 43 68= 61 88= 79 

9= 8 29= 26 49= 44 69= 62 89= 80 

10= 9 30= 27 50= 45 70= 63 90= 81 

11= 10 31= 28 51= 46 71= 64 91= 82 

12= 11 32= 29 52= 47 72= 65 92= 83 

13= 12 33= 30 53= 48 73= 66 93= 84 

14= 13 34= 31 54= 49 74= 67 94= 85 

15= 14 35= 32 55= 50 75= 68 95= 86 

16= 14 36= 32 56= 50 76= 68 96= 86 

17= 15 37= 33 57= 51 77= 69 97= 87 

18= 16 38= 34 58= 52 78= 70 98= 88 

19= 17 39= 35 59= 53 79= 71 99= 89 

20= 18 40= 36 60= 54 80= 72 100 = 90 

Las deficiencias regionales múltiples, como las de la mano, la muñeca, el codo y el hombro, se expresan como deficiencia de la 
extremidad superior y se combinan utilizando la tabla de valores combinados. Este último valor se convierte a porcentaje de 
discapacidad utilizando la tabla 3. 

Tabla 3: Relación de la deficiencia de la extremidad superior con el porcentaje de discapacidad 

% de 
defic 

% de 
discap 

% de defic % de 
discap 

% de defic % de 
discap 

% de defic % de 
discap 

% de defic % de 
discap 

E. sup ded E. sup ded E. sup ded E. sup ded E. sup ded 

1= 0 21= 10 41= 20 61= 30 81= 40 

2= 1 22= 11 42= 21 62= 30 82= 40 

3= 2 23= 11 43= 21 63= 31 83= 41 

4= 2 24= 12 44= 22 64= 31 84= 41 

5= 2 25= 12 45= 22 65= 32 85= 42 

6= 3 26= 13 46= 23 66= 32 86= 42 

7= 3 27= 13 47= 23 67= 33 87= 43 

8= 4 28= 14 48= 24 68= 33 88= 43 

9= 4 29= 14 49= 24 69= 34 89= 44 

10= 5 30= 15 50= 25 70= 34 90= 44 

11= 5 31= 15 51= 25 71= 35 91= 45 

12= 6 32= 16 52= 25 72= 35 92= 45 



 

 

13= 6 33= 16 53= 26 73= 36 93= 46 

14= 7 34= 17 54= 26 74= 36 94= 46 

15= 7 35= 17 55= 27 75= 37 95= 47 

16= 8 36= 18 56= 27 76= 37 96= 47 

17= 8 37= 18 57= 28 77= 38 97= 48 

18= 9 38= 19 58= 28 78= 38 98= 48 

19= 9 39= 19 59= 29 79= 39 99= 49 

20= 10 40= 20 60= 29 80= 39 100= 49 

Es posible que un paciente refiera dolor u otros síntomas en una región de la extremidad superior, pero que no presente 
signos de deficiencia permanente, ya que sus síntomas pueden reducirse al modificar las actividades de la vida diaria o las tareas 
relacionadas con el trabajo. De acuerdo con estas normas, esa persona no tendría una deficiencia permanente. 

Evaluación de una amputación. 

La amputación de toda la extremidad superior, o deficiencia del 100 por 100 del miembro, equivale a un porcentaje de 
discapacidad del 49 por 100. 

La amputación por debajo del codo, distal a la inserción del bíceps y próxima a la articulación metacarpofalángica, se 
considera como una deficiencia del 95 por 100 de la extremidad superior que equivale a un porcentaje de discapacidad del 47 por 
100 (tabla 3). 

Cada dedo recibe un valor relativo respecto a la mano: el pulgar el 40 por 100, los dedos índice y medio el 20 por 100 cada 
uno, los dedos anular y meñique el 10 por 100 cada uno. La amputación a nivel de cada porción de un dedo recibe un valor relativo 
de pérdida de todo el dedo: articulación metacarpofalángica, 100 por 100; interfalángica del pulgar, 50 por 100; interfalángica 
próxima de los dedos, 80 por 100, y interfalángica distal, 45 por 100. 

La amputación de todos los dedos a nivel de la articulación metacarpofalángica se considera como una deficiencia de la mano 
del 100 por 100 o una deficiencia de la extremidad superior del 90 por 100 (tabla 2), que equivale a un porcentaje de discapacidad 
del 44 por 100 (tabla 3). 

Evaluación de la pérdida sensorial de los dedos. 

Las deficiencias se estiman de acuerdo con la calidad sensorial y con su distribución en la cara palmar de los dedos. La pérdida 
sensorial en la superficie dorsal no se considera una deficiencia. 

La evaluación de la función sensorial de la mano tiene en cuenta todas las modalidades sensoriales, incluidas la percepción de 
dolor, calor, frío y tacto. La recuperación sensorial después de una lesión nerviosa se gradúa de la siguiente manera: en primer 
lugar, no existe sensibilidad; a continuación aparece una gama de sensaciones protectoras, que incluyen la percepción de dolor, 
calor, frío y cierto grado de tacto fino; por último, se produce la recuperación de las funciones del tacto discriminativo fino. Por lo 
tanto, si un paciente presenta una discriminación de dos puntos normal, no es necesario evaluar las otras submodalidades 
sensoriales; de hecho, se supone que están presentes. 

Una prueba útil para explorar la pérdida sensorial en los dedos es la prueba de discriminación de dos puntos clásica de Weber. 

La clasificación de la calidad sensorial y la estimación de la deficiencia del dedo se realizan de la siguiente forma: 

– Discriminación de dos puntos mayor de 15 mm: pérdida sensorial total o deficiencia sensorial del 100 por 100. No existe 
respuesta al tacto, el pinchazo, la presión y el estímulo vibratorio. 

– Discriminación de dos puntos entre 15 y 7 mm: pérdida sensorial parcial o deficiencia sensorial del 50 por 100. Existe una 
localización deficiente y una respuesta anormal al tacto, el pinchazo, la presión y el estímulo vibratorio. 

– Discriminación de dos puntos igual o inferior a 6 mm: sensibilidad normal, o deficiencia sensorial de 0 por 100. Existe una 
localización y una respuesta normales al tacto, el pinchazo, la presión y el estímulo vibratorio. 

La distribución de la pérdida sensorial se determina por el nivel de afectación de uno o los dos nervios colaterales y se clasifica 
de la siguiente forma: 

1. Pérdida sensorial transversal: están afectados los dos nervios colaterales. 

La pérdida sensorial transversal total es una pérdida sensorial del 100 por 100 y se le asigna el 50 por 100 del valor de 
deficiencia por amputación para ese nivel. 

La pérdida sensorial transversal parcial es una pérdida sensorial del 50 por 100 y se le asigna el 25 por 100 del valor de 
deficiencia por amputación para ese nivel. 

2. Pérdida sensorial longitudinal: está afectado un nervio colateral, ya sea el de la cara cubital o radial del dedo. 

Las deficiencias por pérdida sensorial longitudinal total se basan en la importancia relativa de la cara del dedo para la función 
sensorial en las actividades de la mano: en el pulgar y el dedo meñique, un 40 por 100 del dedo para la cara radial y un 60 por 100 
para la cara cubital; en los dedos índice, medio y anular, un 60 por 100 del dedo para la cara radial y un 40 por 100 para la cara 
cubital. 

La sensibilidad de la cara externa de uno de los dedos extremos se gradúa de forma más elevada. Si el dedo anular se 
convierte en un dedo extremo por amputación del dedo meñique, la pérdida de sensibilidad a lo largo del borde cubital sería del 60 
por 100 del dedo y la del borde radial del 40 por 100. 

Los porcentajes de deficiencia de los dedos en las pérdidas sensoriales longitudinales parciales se calculan de acuerdo con el 
nivel de afectación y el valor relativo de la cara del dedo afectada (tablas 4 y 10). 

 

 



 

 

Evaluación de la limitación de movimiento. 

Para la evaluación de la limitación del movimiento de la extremidad superior, el sujeto debe realizar un movimiento activo de 
la mayor amplitud posible, la cual será medida por el examinador; pueden necesitarse varias determinaciones para obtener 
resultados fiables. 

Si la articulación no puede ser movida de forma activa por el sujeto o de forma pasiva por el examinador, debe registrarse la 
posición de anquilosis. 

La amplitud de movimiento de una articulación es el número total de grados de movimiento trazados por un arco entre los 
ángulos extremos de movimiento de la articulación, por ejemplo, desde la extensión máxima a la flexión máxima. 

La «posición de función» o «posición funcional» de una articulación es la posición que se considera menos limitante cuando 
dicha articulación está anquilosada. 

En general, las determinaciones de amplitud de movimiento se redondean a la decena de grados más cercana. Estas medidas 
se convierten a porcentajes de deficiencia mediante las tablas correspondientes. 

1. EVALUACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DEL PULGAR 

Amputación. 

Determine la longitud del pulgar que permanece después de la amputación y consulte la figura 2 en su escala superior para 
establecer la deficiencia del pulgar. 

Las amputaciones a través del hueso metacarpiano se consideran deficiencias del pulgar del 100 por 100 y no reciben valores 
adicionales. 

Figura 2: Deficiencia del pulgar debida a amputación a varios niveles (escala superior) o a pérdida sensorial transversal total 
(escala inferior) 

 

Pérdida sensorial transversal. 

La figura 2 en su escala inferior muestra el porcentaje de deficiencia del pulgar por pérdida sensorial transversal total según el 
nivel en que tiene lugar. 

A la pérdida sensorial transversal parcial se le asigna el 50 por 100 de los valores de la escala inferior de la figura 2. 

Pérdida sensorial longitudinal. 

La tabla 4 muestra el porcentaje de deficiencia del pulgar por pérdida sensorial longitudinal parcial o total según el nivel en 
que tiene lugar. 

Tabla 4: Deficiencia del pulgar y del dedo meñique por pérdida sensorial longitudinal según el porcentaje de longitud del dedo 
afectado 

% de longitud del dedo 

% de pérdida sensorial longitudinal 

Nervio colateral cubital Nervio colateral radial 

Pérdida total Pérdida parcial Pérdida total Pérdida parcial 

100 30 15 20 10 

90 27 14 18 9 

80 24 12 16 8 

70 21 11 14 7 

60 18 9 12 6 

50 15 8 10 5 

40 12 6 8 4 

30 9 5 6 3 

20 6 3 4 2 

10 3 2 2 1 

 



 

 

 

Limitación de movimiento. 

El pulgar posee 5 unidades de movimiento, a cada una de las cuales le corresponde un valor relativo del movimiento del 
pulgar de la siguiente forma: flexión y extensión de la articulación IF: 15 por 100; flexión y extensión de la articulación MCF: 10 por 
100; aducción: 20 por 100; abducción radial: 10 por 100; oposición: 45 por 100. 

– Articulación interfalángica (IF): flexión y extensión. 

La flexión normal es de 80º, la posición funcional se encuentra en los 20º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener la deficiencia del pulgar por pérdida de 
movimiento a nivel de la articulación IF. 

Tabla 5: Deficiencias del pulgar debidas a limitación de movimiento de la articulación I 

  extensión     flexión               

V +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 70 80 V 

Dfl 15 13 11 8 6 4 4 3 2 1 1 0 Dfl 

Dex 0 0 0 1 2 3 5 7 9 11 13 15 Dex 

Da 15 13 11 9 8 7 9 10 11 12 14 15 Da 

V +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 70 80 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Articulación metacarpofalángica (MCF): flexión y extensión. 

La flexión normal es de 60º. La posición funcional se encuentra en los 20º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener la deficiencia del pulgar por pérdida de 
movimiento a nivel de la articulación MCF. 

Tabla 6: Deficiencias del pulgar debidas a movimiento anormal de la articulación MCF 

  extensión     flexión             

V +40 +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 V 

Dfl 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 Dfl 

Dex 0 0 0 0 0 1 1 3 5 8 10 Dex 

Da 10 9 8 7 6 6 5 6 7 9 10 Da 

V +40 +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Aducción del pulgar. 

La amplitud de movimiento normal es de 0 a 8 cms. 

Tabla 7: Deficiencias del pulgar debidas a falta de aducción y anquilosis 

% de deficiencia del pulgar debida a: 

Pérdida de adución (cm) Pérdida de adución (cm) Pérdida de adución (cm) 

8 20 20 

7 13 19 

6 8 17 

5 6 15 

4 4 10 



 

 

3 3 15 

2 1 17 

1 0 19 

0 0 20 

– Abducción radial del pulgar. 

La amplitud de movimiento normal es de 0 a 50º. 

La anquilosis en cualquier posición de abducción radial corresponde a una deficiencia completa de esta función (10 por 100 del 
pulgar), puesto que la prensión no es posible sin un cierto componente de abducción. 

Tabla 8: Deficiencias del pulgar debidas a falta de abducción y anquilosis 

% de deficiencia del pulgar debida a: 

abducción radial (º) Limitación de movimiento Anquilosis 

0 10 10 

10 9 10 

20 7 10 

30 3 10 

40 1 10 

50 0 10 

– Oposición del pulgar. 

La amplitud de movimiento normal de oposición es de 0 a 8 cms. 

Tabla 9: Deficiencias del pulgar debidas a falta de oposición y anquilosis 

% de deficiencia del pulgar debida a: 

Oposición medida en cm Limitación de movimiento Anquilosis 

0 45 45 

1 31 40 

2 22 36 

3 13 31 

4 9 27 

5 5 22 

6 3 24 

7 1 27 

8 0 29 

Dos o más movimientos del pulgar limitados. 

1. Mida y anote las deficiencias de movimiento del pulgar de flexión y extensión, aducción, abducción radial y oposición, como 
se describió anteriormente. 

2. Sume estos valores para determinar la deficiencia del pulgar por limitación de movimiento. 

Debido a que se ha tenido en cuenta el valor relativo de cada unidad funcional del pulgar en los valores de deficiencia de todo 
el pulgar, las deficiencias de los movimientos del pulgar se suman, mientras que las de los otros dedos de la mano se combinan. Si 
existiera una deficiencia máxima de cada tipo de movimiento del pulgar, la suma de las deficiencias sería el 100 por 100. 

Combinación de las deficiencias por amputación, pérdida sensorial y limitación de movimiento del pulgar. 

1. Mida por separado y anote las deficiencias del pulgar debidas a amputación, pérdida sensorial y limitación de movimiento. 

Si una amputación afecta a la medición del movimiento, sólo se valorará la deficiencia por amputación. 

Ejemplo: una amputación próxima a la articulación MCF afectará a las mediciones de la aducción y la oposición; sin embargo, 
sólo se tiene en cuenta la deficiencia debida a amputación. 

2. Combine los valores de deficiencia, utilizando la tabla de valores combinados para obtener la deficiencia del pulgar. 

3. Utilice las tablas 1, 2 y 3 para relacionar la deficiencia del pulgar con las deficiencias de la mano, la extremidad superior y el 
porcentaje de discapacidad 

 



 

 

2. EVALUACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DEL RESTO DE LOS DEDOS 

Amputación. 

Determine la longitud del dedo que permanece después de la amputación y consulte la figura 3 en su escala superior, para 
establecer la deficiencia del dedo. 

Las amputaciones a través del hueso metacarpiano se consideran deficiencias del dedo del 100 por 100 y no reciben valores 
adicionales. 

Figura 3: Deficiencia de los dedos debida a amputación a varios niveles (escala superior) o a pérdida sensorial transversal total 
(escala inferior) 

 

Pérdida sensorial transversal. 

La figura 3 en su escala inferior muestra el porcentaje de deficiencia del dedo por pérdida sensorial transversal total según el 
nivel en que tiene lugar. 

A la pérdida sensorial transversal parcial se le asigna el 50 por 100 de los valores de la escala inferior de la figura 3. 

Pérdida sensorial longitudinal. 

Determine los valores de deficiencia del dedo para la pérdida sensorial longitudinal parcial o total según el porcentaje de 
longitud del dedo afectada utilizando la tabla 4 para el dedo meñique y la tabla 10 para los dedos índice, medio y anular. 

Tabla 10: Deficiencia de los dedos índice, medio y anular por pérdida sensorial longitudinal según el porcentaje de longitud del dedo 
afectado 

  

% de pérdida sensorial longitudinal 

Nervio colateral cubital Nervio colateral radial 

% de longitud del dedo Pérdida total Pérdida parcial Pérdida total Pérdida parcial 

100 20 10 30 15 

90 18 9 27 14 

80 16 8 24 12 

70 14 7 21 11 

60 12 6 18 9 

50 10 5 15 8 

40 8 4 12 6 

30 6 3 9 5 

20 4 2 6 3 

10 2 1 3 2 

Limitación de movimiento. 

Los dedos poseen tres unidades funcionales de movimiento, cada una de las cuales tiene el mismo valor relativo que el de las 
deficiencias por amputación: IFD: 45 por 100; IFP: 80 por 100; MCF: 100 por 100. 

– Articulación interfalángica distal (IFD): flexión y extensión. 

La flexión normal es de 70º, la posición funcional se encuentra en los 20º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener la deficiencia estimada del dedo por 
pérdida de movimiento a nivel de la articulación interfalángica distal. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 11: Deficiencias de los dedos debidas a limitación de movimiento de la articulación IFD 

  extensión     flexión             

V +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 70 V 

Dfl 45 42 39 36 31 26 21 15 10 5 0 Dfl 

Dex 0 0 0 0 2 4 12 20 29 37 45 Dex 

Da 45 42 39 36 33 30 33 35 39 42 45 Da 

V +30 +20 +10 0 10 20* 30 40 50 60 70 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Articulación interfalángica próxima (IFP): flexión y extensión. 

La flexión normal es de 100º, la posición funcional se encuentra en los 40º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener la deficiencia estimada del dedo por 
pérdida de movimiento a nivel de la articulación interfalángica próxima. 

Tabla 12: Deficiencias de los dedos debidas a limitación de movimiento de la articulación IFP 

  extensión   flexión                     

V +30 +20 +10 0 10 20 30 40* 50 60 70 80 90 100 V 

Dfl 80 73 66 60 54 48 42 36 30 24 18 12 6 0 Dfl 

Dex 0 0 0 0 3 7 11 14 25 36 47 58 69 80 Dex 

Da 80 73 66 60 57 55 53 50 55 60 65 70 75 80 Da 

V +30 +20 +10 0 10 20 30 40* 50 60 70 80 90 100 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Articulación metacarpofalángica (MCF): flexión y extensión. 

La flexión normal es de 90º. La posición funcional se encuentra en los 30º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener la deficiencia del dedo por pérdida de 
movimiento a nivel de la articulación MCF. 

Tabla 13: Deficiencias de los dedos debidas a limitación de movimiento de la articulación MCF 

  extensión   flexión                 

V +20 +10 0 10 20 30* 40 50 60 70 80 90 V 

Dfl 60 54 49 44 38 33 27 22 17 11 6 0 Dfl 

Dex 0 3 5 7 10 12 27 41 56 71 85 100 Dex 

Da 60 57 54 51 48 45 54 63 73 82 91 100 Da 

V +20 +10 0 10 20 30* 40 50 60 70 80 90 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

Limitación de movimiento de más de una articulación de un dedo. 

1. Mida y anote las deficiencias de movimiento de flexión y extensión de cada articulación tal como se describió anteriormente. 

2. Combine las deficiencias de cada articulación para estimar la deficiencia de todo el dedo. 



 

 

3. Exprese la deficiencia del dedo como deficiencias de la mano, la extremidad superior y porcentaje de discapacidad (tablas 1 
a 3). 

Combinación de las deficiencias por amputación, pérdida sensorial y limitación de movimiento de los dedos. 

1. Mida por separado y anote las deficiencias de los dedos debidas a amputación, pérdida sensorial y limitación de 
movimiento. 

2. Combine los valores de deficiencia utilizando la tabla de valores combinados para obtener la deficiencia total del dedo. 

3. Utilice las tablas 1, 2 y 3 para relacionar la deficiencia del dedo con las deficiencias de la mano, la extremidad superior y el 
porcentaje de discapacidad. 

Deficiencias de varios dedos. 

1. Evalúe la deficiencia de cada dedo por separado. 

2. Determine la deficiencia de la mano debida a cada dedo. 

3. Sume las deficiencias de la mano debidas a cada dedo para obtener la deficiencia total de la mano. 

4. Relacione la deficiencia de la mano con las deficiencias de la extremidad superior y el porcentaje de discapacidad. 

3. EVALUACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DE LA ARTICULACIÓN DE LA MUÑECA. 

Amputación. 

Una amputación por debajo de la inserción del bíceps y próxima a la articulación MCF equivale a una deficiencia de la 
extremidad superior del 90 al 95 por 100, dependiendo de su localización. 

Limitación de movimiento. 

La unidad funcional de la muñeca representa el 60 por 100 de la función de la extremidad superior. 

La muñeca posee dos unidades de movimiento, a cada una de las cuales le corresponde un valor relativo de su función: 

1. La flexión y extensión representan el 70 por 100 de la función de la muñeca, lo que corresponde al 42 por 100 de la función 
de la extremidad superior. 

2. Las desviaciones radial y cubital de la muñeca representan el 30 por 100 de la función de la muñeca, que corresponde a un 
18 por 100 de la función de la extremidad superior. 

– Flexión y extensión. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 60º de extensión y los 60º de flexión. La posición funcional se encuentra 
entre los 10º de extensión y los 10º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener el porcentaje de deficiencia de la 
extremidad superior. 

Tabla 14: Deficiencias de la extremidad superior debidas a pérdida de flexión-extensión de la muñeca 

V 60 50 40 30 20 10* 0* 10* 20 30 40 50 60 V 

Dfl 42 34 25 21 17 13 10 8 7 5 3 2 0 Dfl 

Dex 0 2 4 5 7 8 11 13 18 24 30 36 42 Dex 

Da 42 36 29 26 24 21 21 21 25 29 33 38 42 Da 

V 60 50 40 30 20 10* 0* 10* 20 30 40 50 60 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Desviación radial y cubital. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 20º de desviación radial y los 30º de desviación cubital. La posición funcional 
se encuentra entre los 0º y los 10º de desviación cubital. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de desviación radial y cubital para obtener el porcentaje de deficiencia de la 
extremidad superior. 

Tabla 15: Deficiencias de la extremidad superior debidas a pérdida de desviación radial y cubital de la muñeca 

V 20 15 10 5 0* 5* 10* 15 20 25 30 V 

Ddr 0 1 2 3 4 5 5 9 12 15 18 Ddr 

Ddc 18 15 12 9 5 4 4 3 2 1 0 Ddc 

Da 18 16 14 12 9 9 9 12 14 16 18 Da 

V 20 15 10 5 0* 5* 10* 15 20 25 30 V 

* Posición funcional. 



 

 

V Ángulos de movimiento medido. 

Ddr Deficiencia debida a pérdida de desviación radial (%). 

Ddc Deficiencia debida a pérdida de desviación cubital (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

Determinación de deficiencias debidas a limitación de movimiento de la articulación de la muñeca. 

1. Determine las deficiencias de la extremidad superior debidas a limitación de movimiento de la muñeca relacionados con la 
flexión-extensión y con la desviación radial-cubital. 

(Las deficiencias de pronación y supinación se atribuyen al codo, puesto que los principales músculos responsables de esta 
función se insertan en el codo.) 

2. Sume las correspondientes deficiencias para determinar la deficiencia de la extremidad superior por movimiento anormal de 
la muñeca. 

3. Utilice la tabla 3 para relacionar la deficiencia de la extremidad superior con el porcentaje de discapacidad. 

4. EVALUACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DE LA ARTICULACION DEL CODO 

Amputación. 

Una amputación por debajo de la axila y proximal a la inserción del bíceps equivale a una deficiencia de la extremidad superior 
del 95 al 100 por 100, dependiendo de su localización. 

Limitación de movimiento. 

La unidad funcional del codo representa el 70 por 100 de la función de la extremidad superior. 

El codo posee dos unidades de movimiento, a cada una de las cuales le corresponde un valor relativo de su función: 

1. La flexión y extensión representan el 60 por 100 de la función del codo, lo que corresponde al 42 por 100 de la función de la 
extremidad superior. 

2. La pronación y supinación del codo representan el 40 por 100 de la función del mismo, que corresponde a un 28 por 100 de 
la función de la extremidad superior. 

– Flexión y extensión. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 140º de flexión y 0º de extensión. La posición funcional se encuentra en los 
80º de flexión. 

Sume los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener el porcentaje de deficiencia de la extremidad superior. 

Tabla 16: Deficiencias de la extremidad superior debidas a falta de flexión-extensión del codo 

V 140 130 120 110 100 90 80* 70 60 50 40 30 20 10 0 V 

Dfl 0 1 2 4 6 8 10 15 19 23 27 31 34 37 42 Dfl 

Dex 42 37 32 27 21 17 11 8 6 5 4 3 2 1 0 Dex 

Da 42 38 34 31 27 25 21 23 25 28 31 34 36 38 42 Da 

V 140 130 120 110 100 90 80* 70 60 50 40 30 20 10 0 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Pronación y supinación. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 80º de supinación y los 80º de pronación. La posición funcional se encuentra 
en los 20º de pronación. 

Sume los porcentajes de deficiencia correspondientes para obtener el porcentaje de deficiencia de la extremidad superior. 

Tabla 17: Deficiencias de la extremidad superior debidas a falta de pronación y supinación de la articulación del codo 

V 80 70 60 50 40 30 20 10 0 10 20* 30 40 50 60 70 80 V 

Ds 0 0 1 1 2 2 3 3 3 4 4 6 8 13 18 22 28 Ds 

Dp 28 27 25 24 22 21 19 15 12 8 4 3 3 2 1 1 0 Dp 

Da 28 27 26 25 24 23 22 18 15 12 8 9 11 15 19 23 28 Da 

V 80 70 60 50 40 30 20 10 0 10 20* 30 40 50 60 70 80 V 

* Posición funcional. 

 

 

 



 

 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dp Deficiencia debida a pérdida de pronación (%). 

Ds Deficiencia debida a pérdida de supinación (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

Determinación de deficiencias debidas a limitación de movimiento de la articulación del codo. 

1. Determine las deficiencias de la extremidad superior debidas a limitación de movimiento del codo relacionados con la 
flexión-extensión y con la pronación-supinación. 

2. Sume las correspondientes deficiencias para determinar la deficiencia de la extremidad superior por limitación de 
movimiento del codo. 

3. Utilice la tabla 3 para relacionar la deficiencia de la extremidad superior con el porcentaje de discapacidad. 

5. EVALUACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DE LA ARTICULACIÓN DEL HOMBRO 

Amputación. 

Una amputación a nivel de la articulación del hombro, se considera una deficiencia de la extremidad superior del 100 por 100 
y un porcentaje de discapacidad del 49 por 100. 

Limitación de movimiento. 

La unidad funcional del hombro representa el 60 por 100 de la función de la extremidad superior. 

El hombro posee tres unidades de movimiento, a cada una de las cuales le corresponde un valor relativo de su función: 

1. La flexión y extensión representan el 50 por 100 de la función del hombro (40 por 100 para la flexión y 10 por 100 para la 
extensión), lo que corresponde al 30 por 100 de la función de la extremidad superior. 

2. La aducción y abducción del hombro representan el 30 por 100 de la función del mismo (10 por 100 para la aducción y 20 
por 100 para la abducción), que corresponde a un 18 por 100 de la función de la extremidad superior. 

3. La rotación interna y externa representan el 20 por 100 de la función del hombro (10 por 100 para la rotación interna y 10 
por 100 para la rotación externa), que corresponde a un 12 por 100 de la función de la extremidad superior. 

– Flexión y extensión. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 180º de flexión y 50º de extensión. La posición funcional se encuentra entre 
los 40 y 20º de flexión. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de flexión y extensión para obtener el porcentaje de deficiencia de la 
extremidad superior. 

Tabla 18: Deficiencias de la extremidad superior debidas a falta de flexión-extensión del hombro 

V 
18
0 

17
0 

16
0 

15
0 

14
0 

13
0 

12
0 

11
0 

10
0 

90 80 70 60 50 
40
* 

30
* 

20
* 

10 0 10 20 30 40 50 V 

Dfl 0 1 1 2 3 3 4 5 5 6 7 7 8 9 10 10 11 16 21 23 24 26 28 30 Dfl 

De
x 

30 29 28 27 26 25 24 23 22 21 18 15 12 8 5 5 4 3 3 2 2 1 1 0 
De
x 

Da 30 30 29 29 29 28 28 28 27 27 25 22 20 17 15 15 15 19 24 25 26 27 29 30 Da 

V 18
0 

17
0 

16
0 

15
0 

14
0 

13
0 

12
0 

11
0 

10
0 

90 80 70 60 50 40
* 

30
* 

20
* 

10 0 10 20 30 40 50 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dfl Deficiencia debida a pérdida de flexión (%). 

Dex Deficiencia debida a pérdida de extensión (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Abducción y aducción. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 180º de abducción y los 50º de aducción. La posición funcional se encuentra 
entre los 50 y los 20º de abducción. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de abducción y aducción para obtener el porcentaje de deficiencia de la 
extremidad superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 19: Deficiencias de la extremidad superior debidas a falta de abducción y aducción de la articulación del hombro 

V 
18
0 

17
0 

16
0 

15
0 

14
0 

13
0 

12
0 

11
0 

10
0 

90 80 70 60 
50
* 

40
* 

30
* 

20
* 

10 0 10 20 30 40 50 V 

D
a
b 

0 0 1 1 2 2 3 3 4 4 5 5 6 6 6 7 7 10 12 14 15 16 17 18 
Da
b 

D
a
d 

18 18 16 16 15 15 14 13 12 12 9 7 5 3 3 2 2 2 2 1 1 1 0 0 
Da
d 

D
a 

18 18 17 17 17 17 17 16 16 16 14 12 11 9 9 9 9 12 14 15 16 17 17 18 Da 

V 
18
0 

17
0 

16
0 

15
0 

14
0 

13
0 

12
0 

11
0 

10
0 90 80 70 60 50 

40
* 

30
* 

20
* 10 0 10 20 30 40 50 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dab Deficiencia debida a pérdida de abducción (%). 

Dad Deficiencia debida a pérdida de aducción (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

– Rotación interna y externa. 

La amplitud de movimiento normal está entre los 90º de rotación interna y los 90º de rotación externa. La posición funcional 
se encuentra entre los 30 y los 50º de rotación interna. 

Deberán sumarse los porcentajes de deficiencia de rotación interna y externa para obtener el porcentaje de deficiencia de la 
extremidad superior. 

Tabla 20: Deficiencias de la extremidad superior debidas a falta de rotación interna y externa de la articulación del hombro 

  Rotación interna           Rotación externa           

V 90 80 70 60 50* 40* 30* 20 10 0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 V 

Dri 0 0 1 2 2 3 4 4 5 5 6 7 8 8 9 10 11 11 12 Dri 

Dre 12 10 8 5 4 3 2 2 2 2 2 1 1 1 1 0 0 0 0 Dre 

Da 12 10 9 7 6 6 6 6 7 7 8 8 9 9 10 10 11 11 12 Da 

V 90 80 70 60 50* 40* 30* 20 10 0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 V 

* Posición funcional. 

V Ángulos de movimiento medido. 

Dri Deficiencia debida a pérdida de rotación interna (%). 

Dre Deficiencia debida a pérdida de rotación externa (%). 

Da Deficiencia debida a anquilosis. 

Determinación de deficiencias debidas a limitación de movimiento de la articulación del hombro. 

1. Determine las deficiencias de la extremidad superior debidas a limitación de movimiento del hombro relacionados con la 
flexión-extensión, abducción-aducción y rotación interna-externa. 

2. Sume las correspondientes deficiencias para determinar la deficiencia de la extremidad superior por movimiento anormal 
del hombro. 

3. Utilice la tabla 3 para relacionar la deficiencia de la extremidad superior con el porcentaje de discapacidad. 

6. EVALUACIÓN DE LAS NEUROPATÍAS PERIFÉRICAS 

En este apartado se evalúan las deficiencias de la extremidad superior relacionadas con los trastornos de los nervios raquídeos 
(C5 a D1), el plexo braquial y los nervios periféricos principales. 

Para evaluar una deficiencia debida a los efectos de lesiones de los nervios periféricos es necesario determinar la gravedad de 
la pérdida de función debida a déficit sensorial o dolor y la debida a déficit motor. 

Los porcentajes de deficiencia estimados ya tienen en cuenta las manifestaciones debidas a lesiones de los nervios periféricos, 
como la limitación del movimiento, atrofia y alteraciones vasomotoras tróficas y de los reflejos. Por lo tanto, si una deficiencia 
deriva rigurosamente de una lesión de un nervio periférico, el evaluador no deberá aplicar los porcentajes de deficiencia de los 
apartados anteriores de esta sección junto con los porcentajes de deficiencia de este apartado, puesto que se podría producir un 
aumento injustificado de la valoración. 

Sin embargo, si una limitación de movimiento no puede ser atribuida a una lesión de nervio periférico, la deficiencia de 
movimiento se evaluará de acuerdo con los apartados anteriores correspondientes y la deficiencia nerviosa de acuerdo con este 
apartado, combinandose posteriormente ambas valoraciones. 

Déficit sensorial o dolor. 

Las lesiones de los nervios periféricos que producen déficit sensorial pueden asociarse a una amplia gama de sensaciones 
anormales como: anestesia, disestesia, parestesia, hiperestesia, intolerancia al frío y dolor urente intenso. 



 

 

Sólo el dolor o las molestias persistentes que causan una pérdida de función permanente, a pesar de un esfuerzo máximo en 
la rehabilitación médica y de haber transcurrido un período óptimo de tiempo para la adaptación psicológica deben considerarse 
como una deficiencia establecida. El dolor que no cumple uno o mas de los criterios anteriores no se considera valorable. 

La gravedad de la pérdida de función debida a déficit sensorial se gradúa con la tabla 21 y se relaciona con la estructura 
anatómica afectada y los porcentajes máximos de deficiencia por déficit sensorial de los nervios raquídeos (tabla 23), el plexo 
braquial (tabla 24) y los nervios periféricos principales (tabla 25). 

Déficit motor y pérdida de fuerza. 

La función motora de nervios específicos se explora mediante pruebas musculares; en general estas pruebas gradúan la 
capacidad de una persona para mover un segmento del cuerpo en toda su amplitud de movimiento contra gravedad y contra 
resistencia. 

La función motora de cada músculo se evalúa y gradúa de acuerdo con la tabla 22 y se relaciona con la estructura anatómica 
afectada y los porcentajes máximos de deficiencia por déficit motor de los nervios raquídeos (tabla 23) el plexo braquial (tabla 24) 
y los nervios periféricos principales (tabla 25). 

Tabla 21: Determinación de las deficiencias debidas a dolor o déficit sensorial causados por trastornos de los nervios periféricos 

Clasificación 

Grado Descripción del déficit sensorial o dolor % deficit sensorial 

1 No existe pérdida de la sensibilidad, sensación anormal o dolor. 0 

2 Disminución de la sensibilidad con o sin sensación anormal o dolor, que se olvida durante la actividad. 1-25 

3 Disminución de la sensibilidad con o sin sensación anormal o dolor, que interfiere con la actividad. 26-60 

4 Disminución de la sensibilidad con o sin sensación anormal o dolor, que puede impedir la actividad, o causalgia menor. 61-80 

5 Disminución de la sensibilidad con sensaciones anormales y dolor intenso que impide la actividad, o causalgia mayor. 81-100 

Procedimiento de evalución 

1 Identifique el área de afectación. 

2 Identifique el o los nervios que inervan el área. 

3 Gradúe la gravedad del déficit sensorial o dolor de acuerdo con la clasificación anterior. 

4 
Determine la deficiencia máxima de la extremidad superior debida a déficit sensorial o dolor del nervio afectado: nervios raquídeos (tabla 23), 
plexo braquial (tabla 24) y nervios periféricos principales (tabla 25). 

5 
Multiplique la gravedad del déficit sensorial por el valor de deficiencia máximo, para obtener la deficiencia de la extremidad superior respecto a 
cada estructura afectada. 

Tabla 22: Determinación de las deficiencias debidas a pérdida de fuerza y a déficit motores causados por trastornos de los nervios 
periféricos 

Clasificación   

Grado Descripción de la función muscular 
% deficit 

motor 

5 Movimiento activo contra la gravedad con resistencia total. 0 

4 Movimiento activo contra la gravedad con cierto grado de resistencia. 1-25 

3 Movimiento activo sólo contra la gravedad, sin resistencia. 26-50 

2 Movimiento activo sin gravedad. 51-75 

1 Leve contracción sin movimiento. 76-99 

0 Ausencia de contracción. 100 

Procedimiento de evaluación 

1 Identifique el movimiento afectado. 

2 Identifique el musculo o músculos que ejecutan dicha acción y el nervio afectado. 

3 Gradúe la gravedad del déficit motor de cada músculo de acuerdo con la clasificación anterior. 

4 
Determine la deficiencia máxima de la extremidad superior debida a déficit motor del nervio afectado: nervios raquídeos (tabla 23), plexo 
braquial (tabla 24) y nervios periféricos principales (tabla 25). 

5 
Multiplique la gravedad del déficit motor por el valor de deficiencia máximo para obtener la deficiencia de la extremidad superior respecto a cada 
estructura afectada. 

 



 

 

Nervios raquídeos 

La evaluación de la deficiencia de los nervios raquídeos debida a lesiones o enfermedades se basa en la gravedad de la pérdida 
funcional de los nervios periféricos que reciben fibras de dichos nervios raquídeos. 

Puesto que los nervios periféricos reciben fibras de mas de un nervio raquídeo, la afectación de dos o mas nervios raquídeos 
que dan fibras al mismo nervio periférico produce una pérdida funcional mayor que la afectación de un único nervio raquídeo; por lo 
tanto, la deficiencia en estos casos se evaluará de acuerdo con los porcentajes de deficiencia del plexo braquial y no combinando 
los porcentajes de deficiencia de las raíces de los nervios raquídeos. 

La tabla 23 muestra los porcentajes de deficiencia de los nervios raquídeos. Estos porcentajes sólo hacen referencia a 
afectaciones unilaterales de la extremidad superior. Si la afectación es bilateral, se determina la deficiencia de cada lado de forma 
independiente y se convierte a porcentaje de discapacidad. A continuación estos porcentajes unilaterales se combinan mediante la 
tabla de valores combinados. 

Tabla 23: Deficiencias máximas de la extremidad superior debidas a déficit sensorial 

  % deficiencia máximo de la extremidad superior debido a 

Nervio raquídeo Déficit sensorial o dolor Déficit motor Déficit sensitivo-motor combinado 

C5 5 30 34 

C6 8 35 40 

C7 5 35 38 

C8 5 45 48 

D1 5 20 24 

Evaluación de la deficiencia de un nervio raquídeo. 

1. Estime la gravedad del déficit sensorial o dolor de acuerdo con la tabla 21 y del déficit motor de acuerdo con la tabla 22. 

2. Busque los valores de deficiencia máxima de la extremidad superior debida a déficit sensorial o motor de cada nervio 
raquídeo utilizando la tabla 23. 

3. Multiplique la gravedad del déficit sensorial o motor por el porcentaje correspondiente de la tabla 23 para determinar el 
porcentaje de deficiencia de la extremidad superior. 

4. Combine los porcentajes de deficiencia sensorial y motora para obtener la deficiencia total de la extremidad superior. 

5. Convierta la deficiencia de la extremidad superior a porcentaje de discapacidad (tabla 3). 

Plexo braquial 

Está formado por tres troncos primarios: 

– Tronco superior: C5 y C6. 

– Tronco medio: C7. 

– Tronco inferior: C8 y D1. 

La tabla 24 muestra los porcentajes máximos de deficiencia que corresponden al plexo braquial o sus troncos. Estos 
porcentajes sólo hacen referencia a afectaciones unilaterales de la extremidad superior. Si la afectación es bilateral, se determina la 
deficiencia de cada lado de forma independiente y se convierte a porcentaje de discapacidad. A continuación los porcentajes 
unilaterales se combinan mediante la tabla de valores combinados. 

Tabla 24: Deficiencias máximas de la extremidad superior debidas a déficit sensorial o motor unilateral del plexo braquial 

  % máximo de la extremidad superior debido a 

  Déficit sensorial o dolor Déficit motor Déficit sensitivo-motor combinado 

Plexo braquial (C5 a D1) 100 100 100 

Tronco superior (C5-C6) 

Erb-Duchenne 
25 75 81 

Tronco medio (C7) 5 35 38 

Tronco inferior (C8–D1) 

Dejerime Klumpke 
20 70 76 

Evaluación de la deficiencia del plexo braquial. 

1. Estime la gravedad del déficit sensorial o dolor de acuerdo con la tabla 21 y del déficit motor de acuerdo con la tabla 22. 

2. Busque los valores de deficiencia máxima de la extremidad superior debida a déficit sensoriales o motores del plexo 
braquial y sus troncos utilizando la tabla número 24. 

3. Multiplique la gravedad del déficit sensorial o motor por el porcentaje correspondiente de la tabla 24 para determinar el 
porcentaje de deficiencia de la extremidad superior. 

4. Combine los porcentajes de deficiencia sensorial y motora para obtener la deficiencia total de la extremidad superior. 

5. Convierta la deficiencia de la extremidad superior a porcentaje de discapacidad (tabla 3). 



 

 

Nervios periféricos principales 

La tabla 25 muestra los porcentajes máximos de deficiencia que corresponden a los nervios periféricos que se asocian con 
mayor frecuencia a deficiencias de la extremidad superior. Estos porcentajes sólo hacen referencia a afectaciones unilaterales de la 
extremidad superior. Si la afectación es bilateral, se determina la deficiencia de cada lado de forma independiente y se convierte a 
porcentaje de discapacidad. A continuación los porcentajes unilaterales se combinan mediante la tabla de valores combinados. 

Tabla 25: Deficiencias máximas de la extremidad superior debidas a déficit sensorial o motor unilateral de los nervios periféricos 
principales 

Nervio 

% máximo de la extremidad superior debido a: 

Déficit sensorial o dolor Déficit motor Déficit sensitivo-motor combinado 

Pectorales (mayor y menor) 0 5 5 

Circunflejo 5 35 38 

Dorsal de la escápula 0 5 5 

Torácico largo 5 0 5 

Braquial cutáneo interno 0 15 15 

Accesorio del braquial cutáneo interno 5 0 5 

Mediano (por encima del punto medio del antebrazo) 38 44 65 

Mediano (interóseo anterior) 0 15 15 

Mediano (por debajo del punto medio del antebrazo) 38 10 44 

Colateral palmar radial del pulgar 7 0 7 

Colateral palmar cubital del pulgar 11 0 11 

Colateral palmar radial del dedo índice 5 0 5 

Colateral palmar cubital del dedo índice 4 0 4 

Colateral palmar radial del dedo medio 5 0 5 

Colateral palmar cubital del dedo medio 4 0 4 

Colateral palmar radial del dedo anular 2 0 2 

Musculocutáneo 5 25 29 

Radial (región sup. del brazo con pérdida del tríceps) 5 42 45 

Radial (codo sin afectación del tríceps) 5 35 38 

Subescapulares (superior e inferior) 0 5 5 

Supraescapular 5 16 20 

Toracodorsal 0 10 10 

Cubital (por encima del punto medio del antebrazo) 7 46 50 

Cubital (por debajo del punto medio del antebrazo) 7 35 40 

Colateral palmar cubital del dedo anular 2 0 2 

Colateral palmar radial del dedo meñique 2 0 2 

Colateral palmar cubital del dedo meñique 3 0 3 

Evaluación de la deficiencia de los nervios periféricos principales 

1. Estime la gravedad del déficit sensorial o dolor de acuerdo con la tabla 21 y del déficit motor de acuerdo con la tabla 22. 

2. Busque los valores de deficiencia máxima de la extremidad superior debida a déficit sensoriales o motores de los nervios 
periféricos principales utilizando la tabla 25. 

3. Multiplique la gravedad del déficit sensorial o motor (tablas 21 y 22) por el porcentaje correspondiente de la tabla 25 para 
determinar el porcentaje de deficiencia de la extremidad superior. 

4. Combine los porcentajes de deficiencia sensorial y motora para obtener la deficiencia total de la extremidad superior. 

5. Convierta la deficiencia de la extremidad superior a porcentaje de discapacidad (tabla 3). 

 



 

 

NEUROPATÍAS POR ATRAPAMIENTO 

Las deficiencias de la extremidad superior secundarias a neuropatías por atrapamiento pueden calcularse midiendo los déficit 
sensorial y motor tal y como se describen en los apartados anteriores. 

La tabla 26 proporciona un método alternativo en el que la deficiencia de la extremidad superior se estima de acuerdo con la 
gravedad de la afectación de cada nervio principal en cada punto de atrapamiento. El evaluador utilizará uno u otro método, pero 
nunca ambos. 

Tabla 26: Deficiencia de la extremidad superior debida a neuropatía por atrapamiento 

    Gravedad del atrapamiento y % de deficiencia de la Extremidad superior 

Nervio afectado Lugar del atrapamiento Leve Moderado Grave 

Supraescapular   5 10 20 

Circunflejo   10 20 38 

Radial Región superior del brazo 15 25 45 

Interóseo posterior Antebrazo 10 20 35 

Mediano Codo 15 35 55 

Interóseo anterior Región proximal del antebrazo 5 10 15 

Mediano Muñeca 10 20 40 

Cubital Codo 10 30 50 

Cubital Muñeca 10 30 40 

7. EVALUACIÓN DE LOS TRASTORNOS VASCULARES 

Las vasculopatías periféricas de la extremidad superior se valorarán de acuerdo con el capítulo correspondiente al Sistema 
Cardiovascular: sistema vascular periférico. 

Cuando exista una amputación debida a vasculopatía periférica, la deficiencia debida a amputación se valorará de acuerdo con 
el apartado correspondiente de este capítulo y posteriormente se combinará su porcentaje de discapacidad con el que corresponda 
por la deficiencia vascular periférica, si persiste. 

8. EVALUACIÓN DE ARTROPLASTIA 

La artroplastia de una articulación puede realizarse con o sin la colocación de un implante. 

La artroplastia con resección simple recibe un 40 por 100 del valor relativo de la articulación con respecto a la extremidad 
superior. La artroplastia con implante recibe un 50 por 100 del valor relativo de la articulación. 

Las estimaciones de deficiencia de la extremidad superior para cada articulación se muestran en la tabla 27. 

Tabla 27: Deficiencia de la extremidad superior después de artroplastia de huesos o articulaciones específicas 

  % de deficiencia de la extremidad superior 

Nivel de la artroplastia 
Artroplastia con 

resección (40%) 

Artroplastia con 

implante (50%) 

Todo el hombro 24 30 

Porción distal de la clavícula (aislada) 10 – 

Todo el codo 28 35 

Cabeza del radio (aislada) 8 10 

Toda la muñeca 24 30 

Cabeza del cúbito (aislada) 8 10 

Fila proximal del carpo 12 15 

Huesos del carpo 12 15 

Pulgar     

Carpometacarpiana 11 13 

Metacarpofalángica 1 2 

Interfalángica 2 3 

Dedos índice o medio     



 

 

Metacarpofalángica 7 9 

Interfalángica proximal 6 7 

Interfalángica distal 3 4 

Dedos anular o meñique     

Metacarpofalángica 3 4 

Interfalángica proximal 3 3 

Interfalángica distal 2 2 

Si existe limitación del movimiento, la deficiencia se calcula de forma independiente y se combina con la deficiencia 
correspondiente por artroplastia. Si existe artrodesis, la deficiencia sólo se estima de acuerdo con las normas para la deficiencia por 
anquilosis de cada articulación. 

9. COMBINACIÓN DE DEFICIENCIAS REGIONALES PARA OBTENER EL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD 

1. Determine las deficiencias de cada región (mano, muñeca, codo, hombro) tal como se describe en los apartados anteriores. 

2. Combine, mediante la tabla de valores combinados, las deficiencias de la extremidad superior debidas a cada región. 

Las deficiencias de los dedos deben convertirse a deficiencia de la mano y ésta a su vez, a deficiencia de la extremidad 
superior antes de combinar las deficiencias regionales. 

3. Utilice la tabla 3 para convertir la deficiencia de la extremidad superior en porcentaje de discapacidad. 

Extremidad inferior 

En esta sección se aborda la evaluación de las deficiencias del pie, el retropié, el tobillo, la pierna, la rodilla y la cadera. En 
cada apartado se incluyen los valores correspondientes a las deficiencias debidas a amputación, lesión de nervios periféricos, 
problemas vasculares y otros trastornos. 

Para la evaluación de la deficiencia de la extremidad inferior se utilizan métodos diagnósticos y funcionales. Algunas 
deficiencias pueden evaluarse correctamente mediante la determinación de la amplitud de movimiento, mientras que otras se 
evalúan mejor utilizando estudios diagnósticos. Sea cual sea el método de evaluación utilizado, sólo debe emplearse uno de ellos 
para la valoración de una deficiencia concreta. 

Para facilitar la consulta de ésta sección las tablas que se incluyen muestran los porcentajes de deficiencia de la extremidad 
inferior indicados entre paréntesis () y los porcentajes de deficiencia de las diferentes regiones indicados entre corchetes [ ]. 

Si el paciente presenta varias deficiencias en la misma región, como por ejemplo la pierna, o deficiencias en diferentes 
regiones, como el tobillo y un dedo del pie, deben calcularse por separado los porcentajes de deficiencia de la extremidad inferior 
correspondientes a cada región y mediante la tabla de valores combinados obtener la deficiencia total de la extremidad inferior; 
éste último valor se convierte a porcentaje de discapacidad utilizando la tabla 28. Si están afectadas las dos extremidades, se debe 
evaluar la deficiencia de cada una de ellas de forma independiente y transformarlas a porcentaje de discapacidad, combinándose 
posteriormente los dos porcentajes. 

Tabla 28: Relación de la deficiencia de la extremidad inferior con el porcentaje de discapacidad 

% defic. 
Extrem. inferior 

% de 
discap 

% defic. 
Extrem. inferior 

% de 
discap 

% defic. 
Extrem. inferior 

% de 
discap 

% defic. 
Extrem. inferior 

% de 
discap 

% defic. 
Extrem. inferior 

% de 
discap 

1= 0 21= 8 41= 16 61= 24 81= 32 

2= 1 22= 9 42= 17 62= 25 82= 33 

3= 1 23= 9 43= 17 63= 25 83= 33 

4= 2 24= 10 44= 18 64= 26 84= 34 

5= 2 25= 10 45= 18 65= 26 85= 34 

6= 2 26= 10 46= 18 66= 26 86= 34 

7= 3 27= 11 47= 19 67= 27 87= 35 

8= 3 28= 11 48= 19 68= 27 88= 35 

9= 4 29= 12 49= 20 69= 28 89= 36 

10= 4 30= 12 50= 20 70= 28 90= 36 

11= 4 31= 12 51= 20 71= 28 91= 36 

12= 5 32= 13 52= 21 72= 29 92= 37 

13= 5 33= 13 53= 21 73= 29 93= 37 

14= 6 34= 14 54= 22 74= 30 94= 38 

15= 6 35= 14 55= 22 75= 30 95= 38 



 

 

16= 6 36= 14 56= 22 76= 30 96= 38 

17= 7 37= 15 57= 23 77= 31 97= 39 

18= 7 38= 15 58= 23 78= 31 98= 39 

19= 8 39= 16 59= 24 79= 32 99= 40 

20= 8 40= 16 60= 24 80= 32 100= 40 

1. Desigualdad de longitud de las extremidades inferiores. 

La determinación de la longitud de las extremidades inferiores con una cinta métrica o la determinación del nivel de la cresta 
iliaca con el sujeto en bipedestación, no son medidas fiables e incluso a veces resultan complicadas, por lo que se recomienda la 
telerradiografía para estimar éstas deficiencias. 

Tabla 29: Deficiencias por desigualdad de longitud de las extremidades inferiores 

Desigualdad en cms Deficiencia extremidad inferior 

0 - 1,9 (0) 

2 - 2,9 (5 - 9) 

3 - 3,9 (10 - 14) 

4 - 4,9 (15 - 19) 

5 ó mas (20) 

2. Alteración de la marcha. 

La tabla 30, referida a la deficiencia de la extremidad inferior por alteración de la marcha, puede servir como guía general para 
la estimación de muchas de las deficiencias del miembro inferior. Siempre que sea utilizado este método de evaluación no podrá 
emplearse ningún otro de los reseñados en esta sección. 

Los porcentajes mostrados en la tabla corresponden a deficiencias permanentes compatibles con hallazgos patológicos o con la 
dependencia de dispositivos adaptativos, por lo tanto no se emplearán cuando las deficiencias se basen únicamente en factores 
subjetivos, como el dolor o el colapso súbito; este sería el caso de un paciente con molestias en la región inferior de la espalda que 
decide utilizar un bastón para facilitar la deambulación. 

Tabla 30: Deficiencias de la extremidad inferior por alteración de la marcha (expresadas en porcentaje de discapacidad) 

Gravedad Signos del paciente % de 
discapacidad 

Leve 
a. Cojera antálgica con acortamiento de la fase de estación y alteraciones artríticas moderadas a avanzadas demostradas 
de cadera, rodilla o tobillo 7 

  b. Signo de Trendelenburg positivo y artrosis moderada a avanzada de la cadera 10 

  
c. Igual que los grados anteriores, pero el paciente requiere la utilización parcial de un bastón o muleta para caminar 
recorridos largos pero no generalmente en el hogar o en el trabajo 

15 

  d. Requiere la utilización habitual de un corrector corto del miembro inferior (ortosis tobillo-pie [OTP]) 15 

Moderada 
e. Requiere la utilización habitual de un bastón, muleta o corrector largo del miembro inferior (ortosis rodilla-tobillo-pie 
[ORTP]) 

20 

  f. Requiere la utilización habitual de un bastón o muleta y un corrector corto del miembro inferior. 30 

  g. Requiere la utilización habitual de dos bastones o dos muletas. 40 

Grave h. Requiere la utilización habitual de dos bastones o dos muletas y un corrector corto del miembro inferior (OTP) 50 

  i. Requiere la utilización habitual de dos bastones o dos muletas y un corrector largo del miembro inferior (ORTP) 60 

  j. Requiere la utilización habitual de dos bastones o dos muletas y dos correctores del miembro inferior (OTP u ORTP) 60 

  k. Necesita una silla de ruedas 65 

3. Función muscular. 

La disminución de la función muscular debe estimarse sólo mediante una de las diferentes partes de esta sección relativas a: 
alteración de la marcha (tabla 30), atrofia muscular (tabla 31), prueba muscular manual (tabla 32) o lesión de un nervio periférico 
(tabla 48). 

El evaluador deberá determinar qué método se ajusta mejor a la deficiencia del paciente y utilizar el que sea mas objetivo. 

Para evaluar la atrofia muscular, es necesario que la región correspondiente de la otra extremidad sea normal, utilizándola 
como elemento de comparación. Ninguno de los miembros debe presentar inflamación o varices. 

La medida en el muslo se realiza 10 cms por encima de la rótula, con la rodilla totalmente extendida. 

 

 



 

 

Tabla 31: Deficiencias por atrofia muscular del muslo y la pantorrilla 

Diferencia de circunsferencia en cms Grado de Deficiencia % de deficiencia de la Extremidad inferior 

0 - 0,9 Ausente (0) 

1 - 1,9 Leve (3 - 7) 

2 - 2,9 Moderada (8 - 11) 

3 o mas Grave (12) 

La Prueba muscular manual gradúa la capacidad de una persona para mover un segmento de la extremidad inferior en toda su 
amplitud de movimiento contra la gravedad y mantener dicho segmento contra resistencia. Se realiza por grupos musculares 
principales y no es una prueba útil cuando la actividad de los pacientes está inhibida por el dolor o el miedo al dolor. 

Tabla 32: Deficiencias por debilidad muscular de la extremidad inferior 

  (% de deficiencia extremidad Inferior) [% de deficiencia pie] 

Grupo muscular Grado 0 Grado 1 Grado 2 Grado 3 Grado 4 

Cadera Flexión (15) (15) (15) (10) (5) 

  Extensión (37) (37) (37) (37) (17) 

  Abducción (62) (62) (62) (27) (25) 

  Rotación interna (10) (10) (10) (5) (2) 

  Rotación externa (10) (10) (10) (5) (2) 

Rodilla Flexión (25) (25) (25) (17) (12) 

  Extensión (25) (25) (25) (17) (12) 

Tobillo Flexión (flexión plantar) (37) [53] (37 ) [53] (37) [53] (25) [35] (17) [24] 

  Extensión (flexión dorsal) (25) [35] (35) [35] (35) [35] (25) [35] (12) [17] 

  Inversión (12) [17] (12) [17] (12) [17] (12) [17] (5) [7] 

  Eversión (12) [17] (12) [17] (12) [17] (12) [17] (5) [7] 

1er dedo del pie Extensión (7) [10] (7) [10] (7) [10] (7) [10] (2) [3] 

  Flexión (12) [17] (12) [17] (12) [17] (12) [17] (5) [7] 

La debilidad de aducción de la cadera se evalúa como deficiencia del nervio obturador (tabla 48). 

Grado 0: Ausencia de contracción. 

Grado 1: Leve contracción sin movimiento. 

Grado 2: Movimiento activo sin gravedad. 

Grado 3: Movimiento activo sólo contra gravedad, sin resistencia. 

Grado 4: Movimiento activo contra gravedad con cierto grado de resistencia. 

4. Amplitud de movimiento. 

Al igual que en el miembro superior, la amplitud de movimiento del miembro inferior se medirá, para cada arco de movimiento 
de una articulación, partiendo desde los 0º como posición inicial y añadiendo el numero total de grados recorridos desde ese punto. 

Las mediciones obtenidas se transformarán en porcentajes de deficiencia mediante las tablas correspondientes a cada 
articulación, que especifican los arcos de movimiento medidos en forma de deficiencias leves, moderadas y graves. 

Cadera 

La cadera posee tres unidades funcionales de movimiento: 

– Flexión-Extensión: 130º de amplitud media (100º flexión, 30º extensión) 

– Abducción-aducción: 60º de amplitud media (40º abducción, 20º aducción) 

– Rotación interna-externa: 90º de amplitud media (40º R. interna, 50º R. externa) 

Limitación de movimiento. 

En la tabla 33 viene reflejado el porcentaje de deficiencia de la extremidad inferior por limitación de movimiento de la cadera. 

Deberán combinarse los porcentajes de deficiencia de los distintos arcos de movimiento para obtener la deficiencia de la 
extremidad inferior. 

 

 



 

 

Tabla 33: Limitación de movimiento de la cadera 

  % deficiencia extremidad inferior 

Movimiento Leve: (5%) Moderada: (10%) Grave: (20%) 

Flexión menor de 100º menor de 80º menor de 50º 

Extensión contractura en flexión de: 

  10 - 19º 20 - 29º 30º 

Rotación interna 10 - 20º 0 - 9º   

Rotación externa 20 - 30º 0 - 19º   

Abducción 15 - 25º 5 - 14º menor de 5º 

Aducción 0 -15º     

Contractura en Abducción (1) 0 -15º 6 - 10º 11 - 20º 

(1) Una contractura en abducción mayor de 20º representa una deficiencia de la extremidad inferior del 38 por 100. 

Anquilosis. 

La posición óptima de anquilosis en la cadera es de 25 a 40º de flexión y posición neutral para el resto de los movimientos. A 
esta posición de anquilosis le corresponde una deficiencia de la extremidad inferior del 50 por 100. 

Cuando la cadera esté anquilosada en una posición diferente, se determinará la posición de anquilosis y se sumará el 
porcentaje de deficiencia correspondiente, según la tabla 34, al de la posición óptima (50 por 100). 

Si existe anquilosis en más de una posición, el porcentaje de deficiencia debido a la posición óptima se sumará a sólo una de 
las posiciones de anquilosis, combinandose posteriormente con el que corresponda a las otras posiciones. 

Tabla 34: Deficiencia de la extremidad inferior por anquilosis de cadera 

Deficiencia en Extremidad 
Inferior (%) 

Anquilosis en: 

Deficiencia Extremidad 
Inferior (%) Flexión 

(*) 
Rotación interna 

(*) 
Rotación externa 

(*) 
Abducción 

(*) 
Aducción 

(*) 

37 0 - 9         37 

25 10 - 19         25 

12 20 - 24         12 

12 40 - 49 5 - 9 10-19     12 

25 50 - 59 10 - 19 20 - 29 5 - 14 5 - 9 25 

37 60 - 69 20 - 29 30 - 39 15 - 24 10 - 14 37 

50 + de 70 + de 30 + de 40 + de 25 + de 15 50 

Rodilla 

La rodilla posee una unidad funcional de movimiento: 

– Flexión-extensión: 140º de amplitud media (140º flexión, 0º extensión) 

Limitación de movimiento. 

En la tabla 35 viene reflejado el porcentaje de deficiencia de la extremidad inferior por movimiento anormal de la rodilla. 

Deberán combinarse los porcentajes de deficiencia de los distintos arcos de movimiento para obtener la deficiencia de la 
extremidad inferior. 

Tabla 35: Deficiencia de movimiento de la rodilla 

  % deficiencia extremidad inferior 

Movimiento Leve: (10%) Moderada: (20%) Grave: (35%) 

Flexión menor de 110º menor de 80º menor de 60º 

      + 2% por cada 10º menor de 60º 

Contractura en Flexión 5º - 9º 10º - 19º 20º o mas 

Anquilosis 

La posición óptima de anquilosis en la rodilla es de 10 a 15º de flexión con un buen alineamiento. Esta posición representa una 
deficiencia de la extremidad inferior del 67 por 100. 



 

 

Las deficiencias por anquilosis en posición diferente, incluidos varo-valgo y deformidades por defecto de rotación, deben 
evaluarse según la tabla 36 y sumarse al porcentaje de deficiencia correspondiente a la posición óptima. 

Si existe anquilosis en más de una posición, el porcentaje de deficiencia debido a la posición óptima se sumará a sólo una de 
las posiciones de anquilosis, combinandose posteriormente con el que corresponda a las otras posiciones. 

Tabla 36: Deficiencia de la extremidad inferior por anquilosis de rodilla 

Deficiencia en Extremidad Inferior 
(%) 

Anquilosis en: 

Deficiencia Extremidad Inferior 
(%) Flexión 

(*) 
Rotación interna 

(*) 
Rotación externa 

(*) 
Varo (*) Valgo (*) 

12 20 - 29 10 - 19 10 - 19 0 - 9 10 - 19 12 

25 30 - 39 20- 29 20- 29 10- 19 20- 20 25 

33 
más de 

40 
más de 30 más de 30 

más de 
20 

más de 
30 

33 

Tobillo y retropié 

El tobillo posee dos unidades funcionales de movimiento: 

– Flexión dorsal-plantar: 60º de amplitud media (20º F. dorsal, 40º F. plantar) 

– Inversión-eversión: 50º de amplitud media (30º inversión, 20º eversión) 

Limitación de movimiento. 

En la tabla 37 viene reflejado el porcentaje de deficiencia de la extremidad inferior por movimiento anormal del tobillo. 

Deberán combinarse los porcentajes de deficiencia de los distintos arcos de movimiento para obtener la deficiencia de la 
extremidad inferior. 

Tabla 37: Limitación de movimiento del tobillo y retropié 

  (% deficiencia extremidad Inferior) [% deficiencia pie] 

Movimiento Leve: (7%) [10%] Moderada: (15%) [21%] Grave: (30%) [43%] 

Flexión plantar 11 - 20º 1 - 10º Ausente 

Flexión dorsal 10 -0º – – 

Contractura en flexión – 10º 20º 

Movimiento Leve: (2%) [3%] Moderada y grave: (5%) [7%] 

Inversión 10 – 20º 0 - 9º   

Eversión 0 - 10º –   

Movimiento Leve: (12%) [17%] Moderada: (25%) [35%] Grave: (50%) [72%] 

Varo 10 - 14º 15 - 24º 25º ó más 

Valgo 10 -20º – – 

Anquilosis. 

La posición óptima de anquilosis en el tobillo es la posición neutral sin flexión, extensión, varo o valgo. Esta posición 
representa una deficiencia del pie del 14 por 100 y una deficiencia de la extremidad inferior del 10 por 100. 

Las deficiencias por anquilosis en posición diferente, deben evaluarse de acuerdo con la tabla 38 y sumarse al porcentaje de 
deficiencia correspondiente a la posición óptima. 

Si existe anquilosis en más de una posición, el porcentaje de deficiencia debido a la posición óptima se sumará a sólo una de 
las posiciones de anquilosis, combinándose posteriormente con el que corresponda a las otras posiciones. 

Tabla 38: Deficiencia de la extremidad inferior por anquilosis de tobillo 

Deficiencia Extremidad 
Inferior (%) Pie [%] 

Anquilosis en: 

Deficiencia Extremidad 
Inferior (%) Pie [%] Flexión 

dorsal (*) 
Flexión 

plantar (*) 
Rotación 

Interna (*) 
Rotación 

Externa (*) 
Varo 
(*) 

Valgo 
(*) 

(12) [17]     0 - 9º 15 - 19º     (12) [17] 

(17) [24] 10 -19º 10 - 19º         (17) [24] 

(25) [35]     10 - 19º 20 - 29º 5 - 9º 
10 - 
19º 

(25) [35] 

(37) [53] + de 20º 20 - 29º 20 - 29º 30 - 39 10 - 
19º 

20 - 
30º 

(37) [53] 



 

 

(43) [61]         
20 - 
29º 

  (43) [61] 

(52) [74]   + de 30º + de 30º + de 40º + de 
30º 

+ de 
30º 

(52) [74] 

Dedos del pie 

Limitación de movimiento. 

En la tabla 39 viene reflejado el porcentaje de deficiencia de la extremidad inferior por limitación de movimiento de los dedos 
del pie. 

Si existe deficiencia en más de un arco de movimiento o en más de un dedo, deberán combinarse las deficiencias del pie antes 
de pasar a deficiencia de la extremidad inferior. 

Tabla 39: Limitación de movimiento de los dedos del pie 

  
(% deficiencia extremidad inferior) 

[% deficiencia pie] 

Movimiento Leve: (2%) [3%] Moderada y grave: (5%) [7%] 

Primer dedo     

MTF 15º - 30º < 15º 

IF < 20º   

Dedos 2º a 5º     

MTF < 10º   

Anquilosis. 

Las deficiencias por anquilosis de uno o mas dedos se reflejan en la tabla 40. 

Tabla 40: Deficiencia de la (extremidad inferior) y [pie] por anquilosis de los dedos 

Dedos afectados Extensión completa Posición funcional Flexión completa 

Primer dedo (10) [14] (9) [13] (13) [18] 

2º a 5º dedo (2) [3] (1) [2] (2) [3] 

Si existe mas de un dedo anquilosado, sume el porcentaje de deficiencia del pie correspondiente a cada dedo y posteriormente 
convierta a porcentaje de deficiencia de extremidad inferior. 

Tabla 41: Relación de la deficiencia del pie con la deficiencia de la extremidad inferior 

% de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia % de deficiencia 

pie Extrem. Inferior Pie Extrem. Inferior pie Extrem. Inferior pie Extrem. Inferior pie Extrem. Inferior 

1= 1 21= 15 41= 29 61= 43 81= 57 

2= 1 22= 15 42= 29 62= 43 82= 57 

3= 2 23= 16 43= 30 63= 44 83= 58 

4= 3 24= 17 44= 31 64= 45 84= 59 

5= 4 25= 18 45= 32 65= 46 85= 60 

6= 4 26= 18 46= 32 66= 46 86= 60 

7= 5 27= 19 47= 33 67= 47 87= 61 

8= 6 28= 20 48= 34 68= 48 88= 62 

9= 6 29= 20 49= 34 69= 48 89= 62 

10= 7 30= 21 50= 35 70= 49 90= 63 

11= 8 31= 22 51= 36 71= 50 91= 64 

12= 8 32= 22 52= 36 72= 50 92= 64 

13= 9 33= 23 53= 37 73= 51 93= 65 

14= 10 34= 24 54= 38 74= 52 94= 66 

15= 11 35= 25 55= 39 75= 53 95= 67 



 

 

16= 11 36= 25 56= 39 76= 53 96= 67 

17= 12 37= 26 57= 40 77= 54 97= 68 

18= 13 38= 27 58= 41 78= 55 98= 69 

19= 13 39= 27 59= 41 79= 55 99= 69 

20= 14 40= 28 60= 42 80= 56 100 = 70 

5. ARTROSIS 

La mayoría de los pacientes con artrosis presentan una deficiencia mayor por dolor y debilidad secundarios a degeneración de 
la superficie articular, que por pérdida de movimiento, por lo que en estos casos, la graduación radiográfica es un método mas 
objetivo y válido para valorar la deficiencia que la determinación de la amplitud de movimiento. 

El signo característico de todos los tipos de artrosis es el adelgazamiento del cartílago articular, que se correlaciona con la 
progresión de la enfermedad, por lo tanto, el mejor indicador radiográfico de deficiencia funcional en un paciente con artrosis es el 
intervalo cartilaginoso o espacio articular. 

Tabla 42: Deficiencias por artrosis 

Articulación (Intervalos cartilaginosos normales entre paréntesis) 

(% Deficiencia extremidad inferior) [% deficiencia pie] 

Intervalo cartilaginoso 

3 mm 2 mm 1 mm 0 mm 

Sacroiliaca (3 mm) – (2) (7) (7) 

Cadera (4 mm) (7) (20) (25) (50) 

Rodilla (4 mm) (7) (20) (25) (50) 

Femororrotuliana (**) – (10) (15) (20) 

Tobillo (5) [7] (15) [21] (20) [28] (30) [43] 

Subastragalina – (5) [7] (15) [21] (25) [35] 

Astragaloescafoidea –   (10) [14] (20) [28] 

Calcaneocuboidea –   (10) [14] (20) [28] 

Primera metatarsofalángica –   (5) [7] (12) [17] 

Demás metatarsofalángicas –   (2) [3] (7) [10] 

(**): En un paciente con historia de traumatismo directo, síntoma de dolor femororrotuliano y crepitación en la exploración física, 
pero sin estrechamiento del espacio articular en las radiografías, se asigna una deficiencia de la extremidad inferior del 5 por 100. 

6. AMPUTACIONES. 

Las deficiencias de la extremidad inferior debidas a amputación se estiman de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla 43: Estimaciones de deficiencia por amputación 

Amputación 
(% deficiencia extremidad inferior) 

[% deficiencia pie] 

Desarticulación de cadera (100)   

Encima de rodilla     

Proximal (100)   

Región media del muslo (90)   

Distal (80)   

Desarticulación de rodilla (80)   

Debajo de rodilla     

< 7,5 cms (80)   

> o = 7,5 cms (70)   

De Syme (pie) (62) [100] 

Mesopie (45) [64] 



 

 

Transmetatarsiana (40) [57] 

Primer metatarso (20) [28] 

Otros metatarsos (5) [7] 

Todos los dedos a nivel de la art. Metatarsofalángica (22) [31] 

Primer dedo a nivel de la art. Metatarsofalángica (12) [17] 

Primer dedo a nivel de la articulación. Interfalángica (5) [7] 

Dedos 2º a 5º a nivel de la art. Metatarsofalángica (2) [3] cada uno 

Por hemipelvectomía se asigna un porcentaje de discapacidad del 50 por 100. 

7. ESTIMACIONES BASADAS EN EL DIAGNÓSTICO 

Algunas deficiencias se determinan de forma mas correcta sobre la base de un diagnóstico que en función de los hallazgos 
exploratorios. 

El evaluador debe decidir cual de los criterios: diagnóstico o de exploración, describe mejor la deficiencia de un paciente 
concreto y utilizar sólo uno de ellos para la valoración de cada región anatómica. 

En general, se recomienda seguir los criterios de la sección que proporcione la mayor estimación de deficiencia. 

Tabla 44: Deficiencias de la extremidad inferior y pie según estimaciones basadas en el diagnóstico 

Región y trastorno 
Extremidad 
inferior (%) 

Región y trastorno 
Extremidad 
inferior (%) 

Pelvis   Cadera   

Fractura pélvica:   Sustitución total de la cadera: (tabla 45)   

No desplazada, no articular, consolidada, sin 
déficit neurológico ni otros signos. 

Desplazada, no articular evaluación mediante 
acortamiento y debilidad. 

Fractura acetabular: evaluación según 
movimiento y alteraciones articulares. 

  Resultado bueno, 85 - 100 puntos 37 

0 Resultado regular, 50 - 84 puntos 50 

  Resultado malo. < 50 puntos 75 

–     

– 

Fractura cuello del femur consolidada en:   

Buena posición: Evaluación según la exploración. – 

Fractura de articulación sacroiliaca 2 - 7 

Bursitis isquial 7 
Mala unión (combinar con la deficiencia correspondiente por 
amplitud de movimiento). 

30 

Diáfisis femoral   Ausencia de unión (combinar con la deficiencia correspondiente 
por amplitud de movimiento). 

37 

Fractura consolidada con angulación o defecto 
de rotación de: 

  

Artroplastia de Girdlestone (si se evalúa según los hallazgos de 
la exploración se utilizará la puntuación mayor) 

50 
10 - 14° 25 

15 - 19° 45 

+ de 20° (aumentar 2% por grado) 62 máximo 

Bursitis trocantérica crónica con marcha anormal. 7 

    

Rodilla   Tobillo   

Subluxación o luxación rotuliana con 
inestabilidad residual (7) Inestabilidad ligamentosa (basada en Rx de esfuerzo):   

Fractura rotuliana   Leve (exceso de apertura de 2-3 mm) (5) [7] 

No desplazada, consolidada (7). Moderada (4-6 mm) (10) [14] 

Desplazamiento mayor de 3 mm (12) Grave (> de 6 mm) (15) [21] 

Desplazada con ausencia de unión (17)     

Rotulectomía:   Fractura extraarticular con angulación   

Parcial (7) 10 - 14° (15) [21] 



 

 

Total (22) 15 - 19° (25) [35] 

Meniscectomía, medial o lateral:   
+ de 20° :aumentar (2) [3] % por cada grado hasta un 
máximo de 

(37) [53] 

Parcial (2) 

Total (7) Fractura intraarticular con desplazamiento (20) [28] 

Meniscectomía, medial y lateral:       

Parcial (10) Retropié   

Total (22) Fractura extraarticular:   

Laxitud de lig. Cruzados o colaterales   - Con angulación en varo de 10 - 19° (12) [17] 

Leve (7) 

- Con angulación en varo de + de 20°: aumentar (1) [11% por 
cada grado hasta un máximo de: 

(25) [35] Moderada (17) 

Grave (25) 

Laxitud de lig. Cruzados y colaterales   - Con angulación en valgo de 10 - 19° (7) [11] 

Moderada (25) - Con angulación en valgo > de 20°:   

Grave (37) 

aumentar (1) [1]% por cada grado hasta un máximo de: (25) [35] 

Fractura de la meseta tibial   

No desplazada (5) Pérdida del ángulo tibiocalcáneo   

Desplazada:   - Ángulo de 120 - 110° (12) [17] 

5 - 9° de angulación (12) - Ángulo de 100 - 90° (20) [28] 

10 - 19° de angulación (25) - Ángulo < 90°. aumentar (2) [3]% por grado   

+20° (aumentar 2% por grado) Máximo 50 hasta un máximo de: (37) [54] 

Fractura supra o intercondilea   Fractura intraarticular con desplazamiento   

No desplazada (5) - Subastragalina (15) [21] 

Desplazada   - Astragaloescafoidea (7) [10] 

5 - 9° de angulación (12) - Calcaneocuboidea (7) [10] 

10 - 19° de angulación (25)     

+20° (aumentar 2% por grado) Máximo 50     

Sustitución total de la rodilla (tbla 45):   Deformidad del mesopié   

Resultado bueno: 85-100 puntos (37) Cavo:   

Resultado regular: 50-84 puntos (50) - Leve (2) [3] 

Resultado malo: <50 puntos (75) - Moderada (7) [10] 

Osteotomia tibial proximal   «Pie en mecedora»   

Resultado bueno (25) - Leve (5) [7] 

Resultado malo: Estime la deficiencia según la 
exploración. 

  - Moderada (10) [14] 

– - Grave 20) [28] 

    Necrosis avascular del astrágalo   

    - Sin hundimiento (7) [10) 

    - Con hundimiento (15) [21] 

Tibia   Deformidad del antepié   

Fractura de diafisis tibial con defecto de 
alineamiento de: 

  
Fractura metatarsiana con desplazamiento 

dorsal de la cabeza > 5 mm: 
  



 

 

10 - 14° 20 - Primer metatarsiano (10) [14] 

15 - 19° 30 - Quinto metatarsiano (5) [7] 

+de 20°. (aumentar 2% por cada grado) Max.50 - Otros metatarsianos (2) [3] 

    Fractura metatarsiana con angulación plantar y metatarsalgia:   

    - Primer metatarsiano (10) [14] 

    - Quinto metatarsiano (5) [7] 

    - Otros metatarsianos (2) [3] 

Tabla 45: Graduación de los resultados de la sustitución de cadera y rodilla 

Cadera (*) Puntos Rodilla (**) Puntos 

a. Dolor   a. Dolor   

Ausente 44 Ausente 50 

Leve 40 Leve o esporádico 45 

Moderado esporádico 30 Sólo al subir escaleras 40 

Moderado continuo 20 Al caminar y subir escaleras 30 

Intenso 10 Moderado   

b. Función   Esporádico 20 

Cojera:   Continuo 10 

Ausente 11 Intenso 0 

Leve 8     

Moderada 5 b. Amplitud de movimiento   

Intensa 0 Sume 1 punto por cada 5º 25 

Dispositivo de ayuda: 

Ninguno 
11 c. Estabilidad (movimiento máximo en cualquier posición)   

Bastón para recorridos largos 7 Anteroposterior.   

Bastón 5 < 5 mm 10 

Una muleta 3 5 - 9 mm 5 

Dos bastones 2 > 9 mm 0 

Dos muletas 0 Mediolateral:   

Distancia recorrida:   5º 15 

Ilimitada 11 6 - 9º 10 

Seis edificios 8 10 - 14º 5 

Tres edificios 5 > o = 15º 0 

Interiores 2     

En cama o silla de ruedas 0 Suma de puntos a + b + c   

c. Actividades       

Subir escaleras:   d. Contractura en flexión:   

Normal 4 5 - 9º 2 

Utiliza pasamanos 2 10 - 15º 5 

Dificultad para subir 1 16 - 20 10 

Incapaz de subir 0 > 20º 20 



 

 

Ponerse zapatos y calcetines:   e. Alineación:   

Con facilidad 4 0 - 4º 0 

Con dificultad 2 5 - 10º 3/grado 

Incapaz de hacerlo 0 11 - 15º 3/grado 

Estar sentado:   > 15º 20 

Cualquier silla, 1 hora 4 Suma de puntos d + e   

Silla alta 2     

Incapaz de sentarse cómodo 0     

Trasporte público:       

Puede utilizarlo 1     

No puede utilizarlo 0     

d. Deformidad       

Fijación en aducción: < 10º 1     

> ó = 10º 0     

Fijación en rotación interna:< 10º 1     

>ó =10º 0     

Fijación en rotación externa:< 10º 1     

>ó= 10º 0     

Contractura en flexión: < 15º 1     

>ó= 15º 0     

Desigualdad de longitud de EEII:       

< 1,5 cm 1     

>ó= 1,5 cm 0     

e. Amplitud de movimiento       

Flexión: > 90º 1     

< ó = 90º 0     

Abducción: > 15º 1     

< ó = 15º 0     

Aducción: > 15º 1     

< ó = 15º 0     

Rotación externa > 30º 1     

< ó = 30º 0     

Rotación interna: > 15º 1     

< ó = 15º 0     

(*) La puntuación total para la estimación de los resultados de la sustitución de cadera es la suma de los puntos de los apartados a, 
b, c, d y e. 

(**) La puntuación total para la estimación de los resultados de la sustitución de rodilla es la suma de los puntos de los apartados 
a, b y c menos la suma de los puntos de los apartados d, e y f. 

7. PÉRDIDA DE PIEL 

La pérdida de piel en todo su grosor en ciertas áreas de la extremidad inferior puede ser causa de deficiencia importante, 
como muestra la tabla 46, aun cuando las áreas sean recubiertas de forma satisfactoria con un injerto cutáneo. 

 

 



 

 

Tabla 46: Deficiencias por pérdida de piel 

  
% deficiencia: (Extremidad inferior) 

[Pie] 

Recubrimiento isquiático que requiere una descarga frecuente y la limitación del tiempo en la posición sentada (12) 

Recubrimiento de la tuberosidad tibial que limita la acción de arrodillarse (5) 

Recubrimiento del talón que limita el tiempo de bipedestación y de deambulación (25) [35] 

Recubrimiento de la superficie plantar de la cabeza metatarsiana que limita el tiempo de bipedestación y de 
deambulación 

  

Primer metatarsiano (12) [17] 

Quinto metatarsiano (12) [17] 

Osteomielitis crónica con secreción activa   

Del fémur (7) [10] 

De la tibia (7) [10] 

Del pie, que requiere la sustitución periódica de los apósitos y la limitación del tiempo de utilización de calzado (25) [35] 

8. LESIONES DE LOS NERVIOS PERIFÉRICOS 

Las lesiones de los nervios periféricos se dividen en tres componentes: déficit motor, déficit sensorial y disestesia o alteración 
de la sensibilidad. 

La tabla 47 indica las estimaciones de deficiencia correspondientes a pérdidas sensoriales y motoras completas de los nervios 
periféricos correspondientes. El déficit motor parcial deberá evaluarse de acuerdo con los criterios correspondientes a función 
muscular: Prueba muscular manual (apartado 3). 

Los porcentajes de deficiencia de la extremidad inferior debidos a déficit motor, sensorial y disestesia deben combinarse entre 
si, y a su vez con otras deficiencias de la extremidad inferior, excepto las debidas a debilidad y atrofia muscular; posteriormente se 
realiza la conversión a porcentaje de discapacidad. 

Tabla 47: Deficiencias por déficit neurológico 

Nervio 

% Deficiencia: ( extremidad inferior) [pie] 

Motora Sensitiva 

Crural (37) (9) 

Obturador (7) 0 

Glúteo superior (62) 0 

Glúteo inferior (37) 0 

Femorocutáneo 0 (9) 

Ciático (75) (27) 

Ciático poplíteo externo (42) (10) 

Musculocutáneo de la pierna 0 (10) 

Safeno externo 0 (7) 

Plantar interno (5) (10) [14] 

Plantar externo (5) [7] (5) [7] 

9. CAUSALGIA Y DISTROFIA SIMPÁTICA REFLEJA 

La causalgia es un dolor urente debido a la lesión de un nervio periférico. 

La distrofia simpática refleja es un trastorno del sistema nervioso simpático caracterizado por dolor, inflamación, rigidez y 
coloración anormal, que puede tener lugar después de un esguince, una fractura o una lesión vascular o nerviosa. 

Cuando estos trastornos se desarrollan en la extremidad inferior, deben evaluarse como en el caso de la extremidad superior. 

10. TRASTORNOS VASCULARES 

Las vasculopatías periféricas de la extremidad inferior se valorarán de acuerdo con el capítulo correspondiente al Sistema 
Cardiovascular: sistema vascular periférico. 

Cuando exista una amputación debida a vasculopatía periférica, la deficiencia por amputación se valorará de acuerdo con el 
apartado correspondiente de este capítulo (apartado 6) y posteriormente se combinará su porcentaje de discapacidad con el que 
corresponda por la deficiencia vascular periférica, si persiste. 

 



 

 

Columna vertebral 

En esta sección se aborda la evaluación de las deficiencias que afectan a la columna cervical, dorsal, lumbar o sacra, que 
serán expresadas siempre en porcentaje de discapacidad. 

Existen dos métodos de evaluación: 

1. Modelo de la lesión, también denominado «modelo de las Estimaciones Basadas en el Diagnóstico» (EBD), que se aplica 
fundamentalmente en el caso de lesiones traumáticas y que incluye la deficiencia del paciente en uno de los 8 grados EBD 
específicos para cada región. 

2. Modelo de la amplitud de movimiento, que se utilizará sólo cuando no pueda realizarse la evaluación de la deficiencia 
mediante el modelo de la lesión y que combina un porcentaje de deficiencia por trastornos específicos de la columna con otro 
basado en la limitación de movimiento o anquilosis y con un tercero basado en la deficiencia neurológica. 

En cualquier caso deberá utilizarse uno de estos dos métodos, sin pasar en ningún momento de uno a otro. 

Modelo de la lesión o estimaciones basadas en el diagnóstico (ebd). 

Este modelo no depende únicamente de la historia clínica y la exploración física, sino también de datos médicos diferentes a 
los relacionados con la amplitud de movimiento, especialmente con signos de déficit neurológicos y con deficiencias fisiológicas y 
estructurales relacionadas con lesiones diferentes a los hallazgos habituales del envejecimiento como: espondilolisis, 
espondilolistesis, hernia discal, fracturas, luxaciones y pérdida de integridad del segmento de movimiento. 

La historia clínica, la exploración física y los estudios clínicos que se describen a continuación guiarán al evaluador a incluir la 
deficiencia del paciente en uno de los 8 grados específicos de este método: 

Los grados EBD I y II implican una afectación leve de la columna vertebral y se consideran déficit menores. 

Los grados EBD III a VIII están relacionados con hallazgos específicos y demostrables mas graves que incluyen: radiculopatía, 
pérdida de integridad de un segmento de movimiento, fracturas de los cuerpos vertebrales potencialmente inestables, luxaciones, 
disfunción neurológica a varios niveles y déficit neurológicos graves. En el último grado EBD se encuadran los síndromes de la cola 
de caballo asociados a pérdida de la función de la extremidad inferior, disfunción vesical e intestinal y paraplejia. 

Factores diferenciadores del grado EBD de deficiencia. 

Al aplicar el «modelo de la lesión», el evaluador puede utilizar ciertos procedimientos o determinaciones clínicas (factores 
diferenciadores) para asignar la deficiencia de un paciente al grado EBD correcto. No es necesario ningún factor diferenciador para 
ubicar a un paciente en un grado EBD concreto pero, si existen, pueden ser un dato orientador importante respecto al grado de 
dicha deficiencia. 

Aun así, si el evaluador no puede ubicar la deficiencia de un paciente en uno de los grados EBD, o si existen dudas sobre el 
grado más adecuado, deberá utilizar para la evaluación el modelo de la amplitud de movimiento. 

1. Defensa muscular. 

Existe defensa o espasmo muscular paravertebral o una pérdida no uniforme de la amplitud de movimiento. 

Las molestias radiculares que siguen una distribución anatómica, pero que no pueden verificarse mediante hallazgos 
neurológicos, corresponden a este tipo de factor diferenciador. 

2. Pérdida de reflejos. 

Existe una pérdida de los reflejos del brazo o de la pierna relacionada con una lesión de la columna. Este hecho puede ser 
comprobado por el factor diferenciador 4, comentado posteriormente. 

3. Reducción de la circunferencia, atrofia. 

Las determinaciones circunferenciales relacionadas con lesiones de la columna muestran una pérdida de circunferencia de 2 
cm o mayor por encima o por debajo del codo o la rodilla. Este hecho puede ser comprobado por el factor diferenciador 4, 
comentado posteriormente. 

4*. Signos electrodiagnósticos. 

* Factores diferenciadores mas objetivos e importantes. 

Son signos inequívocos de afectación radicular: 

– Múltiples ondas agudas positivas 

– Potenciales de fibrilación 

– Ausencia de la onda H 

– Retraso mayor de 3 mm/seg 

– Ondas polifásicas en los músculos periféricos 

5*. Pérdida de integridad del segmento de movimiento. 

Cada segmento de movimiento de la columna está constituido por dos vértebras contiguas, un disco interpuesto y las 
articulaciones interapofisarias vertebrales. 

La pérdida de un segmento de movimiento se define como el movimiento anormal en el plano horizontal (traslación) o como el 
movimiento angular anormal del mismo respecto de un segmento de movimiento contiguo. 

* Factores diferenciadores mas objetivos e importantes. 

La pérdida de integridad del segmento de movimiento se define radiográficamente como el movimiento o deslizamiento 
anteroposterior de una vertebra sobre otra mayor de 3,5 mm en la región cervical o mayor de 5 mm en las regiones dorsal o 
lumbar, o como la diferencia en el movimiento angular de dos segmentos de movimiento contiguos, en respuesta a la flexión y la 
extensión de la columna, mayor de 15º o a nivel de la unión lumbosacra, o mayor de 11º en cualquier otra articulación. 

6. Pérdida del control intestinal o vesical. 



 

 

La exploración rectal indica una pérdida del tono del esfínter, o existe una pérdida del control vesical que requiere de un 
dispositivo adaptativo, como una sonda. 

7*. Estudios vesicales. 

* Factores diferenciadores mas objetivos e importantes. 

Los cistometrogramas muestran una afectación neurológica inequívoca de la vejiga que causa incontinencia. 

Inclusiones estructurales. 

1. Compresión vertebral 

2. Fractura del elemento posterior 

3. Fractura de apófisis espinosa o transversa 

Algunos patrones de fractura vertebral pueden ocasionar una deficiencia importante y sin embargo no manifestarse ninguno 
de los hallazgos relacionados con los factores diferenciadores. En este método las inclusiones estructurales que se incluyen en 
alguno de los grados EBD son definitorias de dicho grado y no será necesario determinar si se cumplen los demás criterios. 

Si el paciente presenta inclusiones estructurales de dos grados, el evaluador deberá asignar al paciente el grado EBD que 
tenga el porcentaje de deficiencia más alto. 

Región lumbosacra. 

– Grado EBD lumbosacro I: molestias o síntomas. 

Descripción y comprobación: el paciente no presenta signos clínicos importantes, ni defensa muscular, ni deficiencia 
neurológica demostrable, ni pérdida importante de la integridad estructural, ni signos de deficiencia relacionada con alguna lesión o 
enfermedad. 

Inclusiones estructurales: ninguna. 

Porcentaje de discapacidad: 0 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro II: deficiencia menor. 

Descripción y comprobación: la historia clínica y los hallazgos de la exploración son compatibles con una lesión o enfermedad 
específica. Los hallazgos clínicos pueden ser: defensa muscular importante intermitente o continuada, pérdida no uniforme de la 
amplitud de movimiento (factor diferenciador n.º 1) o molestias radiculares no verificables. No existen signos objetivos de 
radiculopatía ni pérdida de la integridad estructural. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral menor del 25 por 100. 

2. Fractura del elemento posterior sin luxación (espondilolisis evolutiva); la fractura está consolidada y no existe pérdida de la 
integridad del segmento de movimiento. 

Porcentaje de discapacidad: 5 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro III: radiculopatía. 

Descripción y comprobación: El paciente presenta signos importantes de radiculopatía, como pérdida de reflejos o atrofia 
unilateral mayor de 2 cm por encima o debajo de la rodilla. La deficiencia puede comprobarse por los hallazgos electrodiagnósticos. 
(factores diferenciadores 2, 3 y 4). 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral entre el 25 y el 50 por 100. 

2. fractura del elemento posterior, pero no fractura de apófisis trasversas o espinosas, con desplazamiento hacia el conducto 
vertebral, reparada sin pérdida de la integridad estructural. Puede existir o no radiculopatía. 

Porcentaje de discapacidad: 10 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro IV: pérdida de integridad del segmento de movimiento. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una pérdida de integridad del segmento de movimiento (factor diferenciador 
5). Existe una historia documentada de defensa muscular y dolor. No es necesaria la presencia de anomalías neurológicas; si están 
presentes, el evaluador debe considerarlas en función del grado V. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral mayor del 50 por 100 sin afectación neurológica residual. 

2. Afectación estructural segmentaria de la columna a varios niveles, como fracturas o luxaciones, sin afectación neurológica 
motora residual. 

Porcentaje de discapacidad: 20 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro V: radiculopatía y pérdida de la integridad del segmento de movimiento. 

Descripción y comprobación: el paciente reúne los criterios de los grados EBD III y IV, es decir: existe una radiculopatía y una 
pérdida de la integridad del segmento de movimiento. 

Inclusiones estructurales: existe una afectación estructural así como una afectación neurológica motora documentada. 

Porcentaje de discapacidad: 25 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro VI: síndrome de la cola de caballo sin signos intestinales o vesicales. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta un síndrome de la cola de caballo con una pérdida parcial, bilateral y 
objetivamente demostrada de la función de las extremidades inferiores. Puede existir o no una pérdida de la integridad del 
segmento de movimiento. No se ha demostrado de una forma objetiva una deficiencia intestinal o vesical. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 



 

 

Porcentaje de discapacidad: 40 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro VII: síndrome de la cola de caballo con deficiencia intestinal o vesical. 

Descripción y comprobación: existe un síndrome de la cola de caballo como se define en el grado VI y el paciente presenta una 
afectación intestinal y vesical que requiere un dispositivo adaptativo. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 60 por 100. 

– Grado EBD lumbosacro VIII: paraplejia, pérdida total de la función de la región lumbosacra de la médula espinal. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una paraplejia completa o casi completa debida a compresión neural en la 
región lumbar de la columna. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 75 por 100 

Región dorsolumbar. 

– Grado EBD dorsolumbar I: molestias o síntomas. 

Descripción y comprobación: el paciente no presenta signos clínicos importantes, ni defensa muscular, ni deficiencia 
neurológica demostrable, ni pérdida importante de la integridad estructural, ni signos de deficiencia relacionada con alguna lesión o 
enfermedad. 

Inclusiones estructurales: ninguna. 

Porcentaje de discapacidad: 0 por 100. 

– Grado EBD dorsolumbar II: deficiencia menor. 

Descripción y comprobación: la historia clínica y los hallazgos de la exploración son compatibles con una lesión o enfermedad 
específica y pueden incluir defensa muscular importante intermitente o continuada, pérdida no uniforme de la amplitud de 
movimiento (factor diferenciador n.º 1) o molestias radiculares no verificables. No existen signos objetivos de radiculopatía ni 
pérdida de la integridad estructural. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral menor del 25 por 100. 

2. Fractura del elemento posterior sin luxación y no debida a espondilolisis evolutiva que está consolidando sin pérdida de la 
integridad estructural o radiculopatía. 

Porcentaje de discapacidad: 5 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado dorsolumbar II debido a la presencia de una inclusión estructural y presenta signos de 
fascículos largos, el evaluador debe consultar los grados dorsolumbares VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD dorsolumbar III: radiculopatía. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una deficiencia neurológica menor de la extremidad inferior relacionada con 
una lesión dorsolumbar. Esta deficiencia se demuestra mediante la exploración de los reflejos y los hallazgos de atrofia unilateral 
mayor de 2 cm por encima o debajo de la rodilla y puede comprobarse mediante un estudio electrodiagnósticos. (factores 
diferenciadores 2, 3 y 4). 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral entre el 25 y el 50 por 100. 

2. Fractura del elemento posterior, pero no fractura de apófisis trasversas o espinosas, con un desplazamiento leve que 
interrumpe el conducto vertebral y consolidada sin pérdida de la integridad estructural. Puede existir o no radiculopatía. 

Porcentaje de discapacidad: 15 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado dorsolumbar III debido a la presencia de una inclusión estructural y presenta signos de 
fascículos largos, el evaluador debe consultar los grados dorsolumbares VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD dorsolumbar IV: pérdida de integridad del segmento de movimiento o afectación neurológica a varios niveles. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una pérdida de un segmento de movimiento o de la integridad estructural. 
Existe una historia documentada de defensa muscular y dolor. 

Si existe una pérdida de la integridad de un segmento de movimiento, no es necesaria la presencia de una radiculopatía tal 
como se define en el grado III dorsolumbar. Para que un paciente sea asignado al grado dorsolumbar IV debido a una radiculopatía, 
esta debe ser bilateral o afectar a varios niveles. 

Los factores diferenciadores de este grado son los números 2, 3 y 4. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral mayor del 50 por 100 sin afectación neurológica residual. 

2. Afectación de un segmento de movimiento a varios niveles, como una luxación o una fractura a varios niveles. 

Porcentaje de discapacidad: 20 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado dorsolumbar IV debido a la presencia de signos dorsales y también presenta signos de 
fascículos largos, el evaluador debe consultar los grados dorsolumbares VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD dorsolumbar V: radiculopatía y pérdida de la integridad del segmento de movimiento. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una deficiencia de las extremidades inferiores, tal como se define en el 
grado EBD III e indicada por los factores diferenciadores 2, 3, y 4, y una pérdida de la integridad estructural (factor diferenciador 
5) tal como se define el el grado EBD IV. 



 

 

Inclusiones estructurales: existe una afectación estructural que causa un déficit neurológico motor pero no un síndrome de la 
cola de caballo. 

Porcentaje de discapacidad: 25 por 100. 

Una estimación de deficiencia del grado EBD dorsolumbar V que incluye deficiencias de los sistemas musculoesquelético y 
nervioso no debe combinarse con una estimación de los grados dorsolumbares VI a VIII, ya que se magnificaría la deficiencia 
estimada. 

Si el evaluador considera adecuado complementar una deficiencia dorsolumbar de grado V con una deficiencia dorsolumbar de 
los grados VI, VII u VIII relacionada con signos de fascículos largos, el examinador debe combinar la estimación del 20 por 100 del 
grado IV (pérdida de la integridad de un segmento de movimiento) o la estimación del 15 por 100 del grado III (radiculopatía) con 
el porcentaje adecuado que represente los signos de fascículos largos de los grados VI, VII u VIII. 

– Grado EBD dorsolumbar VI: síndrome de la cola de caballo sin signos intestinales o vesicales. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta un síndrome de la cola de caballo con afectación grave y demostrada 
objetivamente, con pérdida parcial de la utilización de una o las dos extremidades inferiores que requiere el uso de un dispositivo 
externo para la deambulación. No existe deficiencia intestinal o vesical. 

Si no se requiere la utilización de un dispositivo externo para la deambulación se debe asignar al paciente al grado V. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 40 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado dorsolumbar VI deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
dorsolumbares II, III o IV. 

– Grado EBD dorsolumbar VII: síndrome de la cola de caballo con deficiencia grave de la función intestinal o vesical. 

Descripción y comprobación: existe una deficiencia grave de la extremidad inferior como se define en el grado VI y una 
afectación intestinal y vesical permanente que requiere un dispositivo adaptativo externo. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 60 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado dorsolumbar VII deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
dorsolumbares II, III o IV. 

– Grado EBD dorsolumbar VIII: paraplejia.Descripción y comprobación: el paciente presenta una pérdida total o casi total de 
la función de las extremidades inferiores con o sin pérdida de la función intestinal o vesical. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 75 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado dorsolumbar VIII deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
dorsolumbares II, III o IV. 

Región cervicodorsal. 

– Grado EBD cervicodorsal I: molestias o síntomas. 

Descripción y comprobación: el paciente no presenta signos clínicos importantes, ni defensa muscular, ni deficiencia 
neurológica demostrable, ni pérdida importante de la integridad estructural, ni signos de deficiencia relacionada con alguna lesión o 
enfermedad. 

Inclusiones estructurales: ninguna. 

Porcentaje de discapacidad: 0 por 100. 

– Grado EBD cervicodorsal II: deficiencia menor. 

Descripción y comprobación: La historia clínica y los hallazgos de la exploración son compatibles con una lesión o enfermedad 
específica y pueden incluir defensa muscular importante intermitente o continuada, pérdida no uniforme de la amplitud de 
movimiento (factor diferenciador n.º 1) o molestias radiculares no verificables. No existen signos objetivos de radiculopatía ni 
pérdida de la integridad estructural. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral menor del 25 por 100. 

2. Fractura del elemento posterior sin luxación y no debida a espondilolisis evolutiva, consolidada sin pérdida de la integridad 
estructural o radiculopatía. 

Porcentaje de discapacidad: 5 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado cervicodorsal II y también presenta signos de fascículos largos, el evaluador debe 
consultar los grados cervicodorsales VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD cervicodorsal III: radiculopatía. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta signos importantes de radiculopatía como:. pérdida de reflejos importante o 
atrofia unilateral mayor de 2 cm por encima o debajo del codo que puede comprobarse mediante un estudio electrodiagnóstico. 
(factores diferenciadores 2, 3 y 4). 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral entre el 25 y el 50 por 100. 

2. Fractura del elemento posterior, pero no fractura de apófisis trasversas o espinosas, con desplazamiento leve que 
interrumpe el conducto vertebral y consolidada sin pérdida de la integridad estructural. Puede existir o no radiculopatía. 

Porcentaje de discapacidad: 15 por 100. 



 

 

Si el paciente es clasificado en el grado cervicodorsal III debido a la presencia de una inclusión estructural y presenta signos 
de fascículos largos, el evaluador debe consultar los grados cervicodorsales VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD cervicodorsal IV: pérdida de integridad del segmento de movimiento o afectación neurológica a varios niveles. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una pérdida de integridad del segmento de movimiento o una radiculopatía 
que debe ser bilateral o afectar a varios niveles. Debe existir una historia documentada de defensa muscular y dolor. 

Los factores diferenciadores de este grado son los números 2, 3, 4 y 5. 

Inclusiones estructurales: 

1. Compresión de un cuerpo vertebral mayor del 50 por 100 sin afectación neurológica residual. 

2. Afectación estructural de un segmento de movimiento a varios niveles, como una luxación o una fractura a varios niveles, 
sin afectación neurológica motora residual. 

Porcentaje de discapacidad: 25 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado cervicodorsal IV y también presenta signos de fascículos largos, el evaluador debe 
consultar los grados cervicodorsales VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD cervicodorsal V: afectación neurológica grave de la extremidad superior. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una deficiencia de la extremidad superior importante que requiere la 
utilización de un dispositivo externo funcional o adaptativo de la extremidad superior. Puede existir una pérdida neurológica total a 
un solo nivel o una pérdida neurológica grave a varios niveles. 

Inclusiones estructurales: existe una afectación estructural que causa un déficit motor grave de la extremidad superior pero 
sin afectación grave de la extremidad inferior. 

Porcentaje de discapacidad: 35 por 100. 

Si el paciente es clasificado en el grado cervicodorsal V y también presenta signos de fascículos largos, el evaluador debe 
consultar los grados cervicodorsales VI, VII u VIII y combinar ambas valoraciones. 

– Grado EBD cervicodorsal VI: síndrome de la cola de caballo sin signos intestinales o vesicales. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta un síndrome de la cola de caballo con afectación grave y demostrada 
objetivamente con pérdida parcial de la utilización de una o las dos extremidades inferiores que requiere el uso de un dispositivo 
externo para la deambulación. No existe deficiencia intestinal o vesical. 

Si no se requiere la utilización de un dispositivo externo para la deambulación se debe asignar al paciente al grado 
cervicodorsal V. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 40 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado cervicodorsal VI deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
cervicodorsales II, III, IV o V. 

– Grado EBD cervicodorsal VII: síndrome de la cola de caballo con afectación intestinal o vesical. 

Descripción y comprobación: existe una deficiencia grave de la extremidad inferior como se define en el grado VI y una 
afectación intestinal y vesical permanente que requiere un dispositivo adaptativo externo. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 60 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado cervicodorsal VII deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
cervicodorsales II, III, IV o V. 

– Grado EBD cervicodorsal VIII: paraplejia, pérdida total de la función de la extremidad inferior. 

Descripción y comprobación: el paciente presenta una pérdida total o casi total de la función de la extremidad inferior con o 
sin pérdida de la función intestinal o vesical. 

Inclusiones estructurales: no existe ninguna definitoria de este grado. 

Porcentaje de discapacidad: 75 por 100. 

Las estimaciones de deficiencia del grado cervicodorsal VIII deben combinarse con la estimación correspondiente de los grados 
cervicodorsales II, III, IV o V. 

Tabla 48: Grados EBD de deficiencia de la columna vertebral 

Grado EBD de 
deficiencia 

Descripción 
porcentaje de 
discapacidad 

Combinación con fascículos 
largos VI VII VIII 

Lumbosacra:       

I Molestias o síntomas. 0   

II Deficiencia menor: signos clínicos de lesión lumbar sin radiculopatía ni 
pérdida de integridad del segmento de movimiento. 

5   

III Radiculopatía. 10   

IV Pérdida de Integridad del segmento de movimiento. 20   

V Radiculopatía y pérdida de integridad del segmento de movimiento. 25   



 

 

VI Síndrome de la cola de caballo sin deficiencia intestinal o vesical. 40   

VII Síndrome de la cola de caballo con deficiencia intestinal o vesical. 60   

VIII Paraplejia 75   

Dorsolumbar:       

I Molestias o síntomas. 0   

II Deficiencia menor:     

  A. signos clínicos de lesión dorsolumbar sin radiculopatía ni pérdida de 
integridad del segmento de movimiento. 

5 43 62 76 

  
B. Inclusiones estructurales: compresión de cuerpo vertebral < del 25% o 
fractura del elemento posterior sin luxación. 5 43 62 76 

III Radiculopatía:     

  A. Signos neurológicos de deficiencia del miembro 15 49 66 79 

  
B. Inclusiones estructurales: compresión de cuerpo vertebral entre 25 y 50% 
o fractura del elemento posterior que interrumpe el conducto vertebral. 

15 49 66 79 

IV 
Pérdida de integridad del segmento de movimiento o afectación neurológica a 
varios niveles. 

20 52 68 80 

V Radiculopatía y pérdida de integridad del segmento de movimiento. 25   

VI Síndrome de la cola de caballo sin deficiencia intestinal o vesical. 40   

VII Síndrome de la cola de caballo con deficiencia intestinal o vesical. 60   

VIII Paraplejia 75   

Cervicodorsal:       

I Molestias o síntomas. 0   

II 
Deficiencia menor signos clínicos de lesión cervical sin radiculopatia ni 
pérdida de integridad del segmento de movimiento 

5 43 62 76 

III Radiculopatía. 15 49 68 79 

IV 
Pérdida de integridad del segmento de movimiento o afectación neurológica a 
varios niveles. 

25 55 70 81 

V Afectación neurológica grave de extremidad superior: pérdida de función a 
uno o varios niveles. 

35 61 74 84 

VI Síndrome de la cola de caballo sin deficiencia intestinal o vesical. 40   

VII Síndrome de la cola de caballo con deficiencia intestinal o vesical. 60   

VIII Paraplejia 75   

Modelo de la amplitud de movimiento 

Este método representa el segundo de los recomendados para la evaluación de la deficiencia de la columna y deberá utilizarse 
sólo en caso de que no se pueda aplicar el «modelo de la lesión». 

Para la evaluación de la columna mediante el modelo de la amplitud de movimiento se combinan los porcentajes de 
discapacidad resultantes de la valoración de 3 componentes: 

1. deficiencia por trastornos específicos de la columna (tabla 49). 

2. deficiencia por limitación de movimiento (tablas 50 a 53). 

3. deficiencia neurológica (tabla 54). 

ESTIMACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD 

1. Seleccione la región cervical, dorsal o lumbar afectada principalmente y utilizando la tabla 49 determine el porcentaje de 
discapacidad correspondiente al trastorno específico de columna. 

Sólo debe tenerse en cuenta el diagnóstico más importante. 

2. Evalúe la amplitud de movimiento en los planos sagital, frontal y transversal, según se especifica mas adelante y determine 
el porcentaje de discapacidad mediante las tablas correspondiente. 

3. Combine los porcentajes de discapacidad correspondientes al trastorno específico y a la limitación de movimiento. 

4. Repita los pasos 1 a 3 para las otras dos regiones si existe en ellas afectación. 

5. Combine los porcentajes de discapacidad obtenidos en cada región, si existen. 



 

 

6. Determine la discapacidad debida a déficit neurológico según la sección 6 de la extremidad superior y la tabla 54 sobre 
deficiencias de las raíces nerviosas lumbares. 

7. Combine el porcentaje de discapacidad obtenido en el punto 5, con el correspondiente al déficit neurológico. 

Deficiencias por trastornos específicos de la columna. 

Se evaluarán según la siguiente tabla: 

Tabla 49 

Trastorno Cervical Dorsal Lumbar 

I. Fracturas:       

A. Compresión de un cuerpo vertebral       

0 - 25% 4 2 5 

26 - 50% 6 3 7 

> 50% 10 5 12 

B. Fractura de un elemento posterior (pedículo, lámina, apófisis articulares, apófisis trasversa) 4 2 5 

Una deficiencia debida a compresión de una vértebra y una debida a fractura de cuerpo vertebral se combinan. 

Las fracturas o compresiones de varias vértebras se combinan 
      

C. Luxación reducida de una vértebra 5 3 6 

Si se luxan y reducen dos o mas vértebras, combine las estimaciones de deficiencia.       

Si no es posible la reducción, la deficiencia se evalúa en función de la amplitud de movimiento y de los hallazgos 
neurológicos 

      

II. Lesión del disco intervertebral o de otros tejidos blandos       

A. No operada, sin signos o síntomas residuales 0 0 0 

B. No operada, estable, con lesión dolor y rigidez asociados a alteraciones degenerativas ausentes a mínimas en las 
pruebas estructurales, como la Rx y la Resonancia. 

4 2 5 

C. No operada, estable, con lesión dolor y rigidez asociados a alteraciones degenerativas moderadas a graves en las 
pruebas estructurales; incluye hernia del nucleo pulposo con o sin radiculopatía. 6 3 7 

D. Lesión discal tratada quirúrgicamente sin signos o síntomas residuales; incluye la inyección del disco. 7 4 8 

E. Lesión discal tratada quirúrgicamente con dolor y rigidez residuales documentadas médicamente. 9 5 10 

F. Lesión a múltiples niveles, con o sin operaciones y con o sin signos o síntomas residuales. Sume un 1% por cada nivel 

G. Operaciones múltiples con o, sin síntomas residuales:   

Segunda operación Sume un 2% 

Tercera o posteriores operaciones 
Sume 1% por cada 
operación 

III. Espondilolisis y espondilolistesis, no operadas       

A. Espondilolisis o espondilolistesis de grado I (deslizamiento entre 1-25%) o II (deslizamiento entre 26-50%) 
acompañada de lesión estable documentada y de dolor y rigidez con o sin espasmo muscular 

6 3 7 

B. Espondilolisis o espondilolistesis de grado III (deslizamiento entre 51-75%) o IV (deslizamiento entre 76-100%) 
acompañada de lesión estable documentada y de dolor y rigidez con o sin espasmo muscular. 

8 4 9 

IV. Estenosis vertebral, inestabilidad segmentaria, espondilolistesis, fractura o luxación operada       

A. Descompresión a un nivel sin artrodesis vertebral y sin síntomas residuales 7 4 8 

B. Descompresión a un nivel con signos o síntomas residuales 9 5 10 

C. artrodesis vertebral a un nivel con o sin descompresión sin signos o síntomas residuales 8 4 9 

D. Artrodesis vertebral a un nivel con o sin descompresión con signos o síntomas residuales. 10 5 12 

E. Lesión a múltiples niveles, operada, con dolor y rigidez residuales con o sin espasmo muscular Sume 1% por cada nivel 

Segunda operación Sume un 2% 

Tercera o posteriores operaciones Sume 1% por cada 
operación 



 

 

Deficiencias por limitación de movimiento y anquilosis. 

La columna vertebral está caracterizada por una pluralidad de segmentos de movimiento en cada región, con vértebras que se 
desplazan de forma conjunta e independiente; esto hace que la ausencia total de movimiento sea poco frecuente; así pues se 
considerará que existe anquilosis cuando el sujeto no pueda alcanzar la posición neutral de 0º y se tomará como posición de 
anquilosis, la posición o ángulo de restricción más cercano a la posición neutral. En este caso no se realizará valoración por 
limitación de movimiento en ese plano. 

Si el movimiento de la articulación o región examinada cruza en algún plano la posición neutral de 0º, el evaluador debe 
utilizar la sección de limitación de movimiento de la tabla correspondiente. 

Una deficiencia basada en la pérdida de movilidad sólo será válida si existen datos médicos de lesión o enfermedad 
documentada con una secuela fisiológica. 

Si una región presenta deficiencias de la amplitud de movimiento en más de un plano y además deficiencia por anquilosis se 
suman aquellas y el total se combina con esta última. 

Región cervical 

Flexión y extensión. 

La amplitud media de flexión-extensión es de 110º (50º flexión, 60º extensión) 

1. Obtenga los ángulos de flexión y extensión cervical y consulte la sección limitación de movimiento de la tabla 50 para 
determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a limitación de flexión y extensión. 

3. Si existe anquilosis, determine si es en flexión o extensión, obtenga el ángulo de anquilosis y consulte el porcentaje de 
deficiencia en la sección anquilosis de la tabla 50. 

Flexión lateral. 

La amplitud media de flexión lateral es de 90º (45º flexión lateral derecha, 45º flexión lateral izquierda) 

1. Obtenga los ángulos de flexión lateral cervical y consulte la sección limitación de movimiento o anquilosis de la tabla 50 
para determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a limitación de la flexión lateral derecha e izquierda. 

3. Si existe anquilosis, determine si es en flexión lateral derecha o izquierda, obtenga el ángulo de anquilosis y consulte el 
porcentaje de deficiencia en la sección anquilosis de la tabla 50. 

Rotación. 

La amplitud media de rotación cervical es de 160º (80º R. dcha, 80º R. izda). 

1. Obtenga los ángulos de rotación cervical derecha e izquierda y consulte la sección limitación de movimiento o anquilosis de 
la tabla 50 para determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a la limitación de la rotación derecha e izquierda. 

3. Si existe anquilosis, determine si es en rotación derecha o izquierda, obtenga el ángulo de anquilosis y consulte el 
porcentaje de discapacidad en la sección anquilosis de la tabla 50. 

Tabla 50: Deficiencia de la región cervical debida a limitación de movimiento y anquilosis 

Limitación de movimiento

Grados de movimiento cervical 

Porcentaje de discapacidad Anquilosis Porcentaje de discapacidad 

Perdidos Conservados 

a) Flexión:       a) Flexión   

  0º 50 0 5 0º (posición neutral) 12 

  15º 30 15 4 15º 20 

  30º 15 30 2 30º 30 

  50º 0 50 0 50º (flexión máxima) 40 

b) Extensión:       b) extensión:   

  0º 60 0 6 0º (posición neutral) 12 

  20º 40 20 4 20º 20 

  40º 20 40 2 40º 30 

  60º 0 60 0 60º (extensión máxima) 40 

c) Flexión lateral:       c) Flexión lateral:   

  0º 45 0 4 0º (posición neutral) 8 

  15º 30 15 2 15º 20 

  30º 15 30 1 30º 30 



 

 

  45º 0 45 0 45º (flexión máxima) 40 

d) Rotación:       d) Rotación:   

  0º 80 0 6 0º (posición neutral) 12 

  20º 60 20 4 20º 20 

  40º 40 40 2 40º 30 

  60º 20 60 1 60º 40 

  80º 0 80 0 80º (rotación máxima) 50 

Región dorsal 

Flexión y extensión. 

La amplitud media de flexión-extensión es de 50º o (50º flexión, 0º extensión) 

La flexo-extensión dorsal es un movimiento relativamente limitado. El grado de extensión está determinado principalmente 
por la postura del sujeto y por el grado de cifosis o curvatura fija de la región dorsal. 

1. Obtenga los ángulos de cifosis mínima y flexión dorsal y consulte la sección limitación de movimiento de la tabla 51 para 
determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Si existe anquilosis, determine su ángulo y consulte el porcentaje de deficiencia en la sección anquilosis de la tabla 51. 

Rotación. 

La amplitud media de rotación dorsal es de 60º (30º rotación derecha, 30º rotación izquierda). 

1. Obtenga los ángulos de rotación dorsal derecha e izquierda y consulte la sección limitación de movimiento o anquilosis de la 
tabla 51 para determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a limitación de la rotación derecha e izquierda. 

3. Si existe anquilosis, determine si es en rotación derecha o izquierda, obtenga su ángulo y consulte el porcentaje de 
deficiencia en la sección anquilosis de la tabla 51. 

4. La escoliosis dorsal se evaluará como anquilosis en rotación derecha o izquierda. 

Tabla 51: Deficiencia de la región dorsal debida a limitación de movimiento y anquilosis 

Limitación de movimiento 

Grados de movimiento dorsal 

Porcentaje de discapacidad 

Perdidos Conservados 

a) Flexión hasta:       

0º 50 0 4 

15º 35 15 2 

30º 20 30 1 

50º 0 50 0 

b) Rotación derecha o izquierda hasta:       

0º 30 0 3 

10º 20 10 2 

20º 10 20 1 

30º 0 30 0 

Anquilosis y escoliosis       

a) Flexión:       

- 30º (lordosis dorsal)     20 

0º (posición neutral)     0 

60º     5 

80º     20 

100º     40 

b) Rotación:       



 

 

0º (posición neutral)     6 

5º     10 

25º     20 

35º (rotación derecha o izquierda máxima)     30 

Región lumbosacra 

Flexión y extensión. 

La flexión lumbar es un movimiento compuesto de la columna lumbar y las caderas determinado a nivel del sacro, en el que la 
flexión a nivel sacro o de las caderas supone al menos el 50 por 100 de la flexión total, mientras que la flexión de la columna 
representa el resto. 

La amplitud media de flexión-extensión es 120º (90º flexión, 30º extensión) 

1. Obtenga los ángulos de flexión y extensión lumbar y consulte la sección limitación de movimiento de la tabla 52 para 
determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a limitación de la flexión y extensión. 

Tabla 52: Deficiencia de la región lumbosacra debida a limitación de flexión-extensión 

La proporción de la flexión y la extensión respecto a la totalidad del movimiento lumbosacro es del 75% 

Ángulo de flexiión sacra (cadera) Ángulo de flexión real lumbar porcentaje de discapacidad Extensión real lumbar porcentaje de discapacidad 

+ de 45º + de 60º 0 0º 7 

  45º 2 10º 5 

  30º 4 15º 3 

  15º 7 20º 2 

  0º 10 25º 0 

30 - 45º + de 40º 4     

  20º 7     

  0º 10     

0 - 29º + de 30º 5     

  15º 8     

  0º 11     

Flexión lateral. 

La amplitud media de flexión lateral es de 50º (25º flexión lateral derecha, 25º flexión lateral izquierda) 

1. Obtenga los ángulos de flexión lateral lumbosacra consulte la sección limitación de movimiento o anquilosis de la tabla 53 
para determinar el porcentaje de discapacidad. 

2. Sume los porcentajes de discapacidad correspondientes a la limitación de la flexión lateral derecha e izquierda. 

3. Si existe anquilosis, determine si es en flexión lateral derecha o izquierda, obtenga su ángulo y consulte el porcentaje de 
deficiencia en la sección anquilosis de la tabla 53. 

4. La escoliosis lumbar se evaluará como anquilosis en flexión lateral derecha o izquierda. 

Tabla 53: Deficiencia de la región lumbosacral debida a limitación de flexión lateral y anquilosis 

Limitación de movimiento 

Grados de movimiento lumbosacro 

Porcentaje de discapacidad 

Perdidos Conservados 

a) Flexión lateral derecha o izquierda hasta:       

0º 25 0 5 

10º 15 10 3 

15º 10 15 2 

20º 5 20 1 

25º 0 25 0 

b) Anquilosis en:       



 

 

0º (posición neutral) 10 

30º     20 

45º     30 

60º     40 

75º (flexión máxima) 50 

Componente basado en el deficit neurológico 

Tabla 54: Deficiencia radicular unilateral 

  % máximo por pérdida de función 

Raiz nerviosa Déficit sensorial Déficit motor Deficiencia extremidad inferior 

L3 5 20 0-24 

L4 5 34 0-37 

L5 5 37 0-40 

L6 5 20 0-24 

Las raíces nerviosas que se asocian con mayor frecuencia a las deficiencias de la extremidad inferior se relacionan en la tabla 
55, la cual ofrece estimaciones de deficiencia máxima de la extremidad inferior por déficit sensorial y motor unilateral. 

Para graduar la deficiencia el evaluador debe seguir los procedimientos descritos en las tablas 21 y 22. 

Si la deficiencia de una raíz es tanto sensorial como motora, se determinan los porcentajes de deficiencia de los dos tipos y se 
combinan para determinar la deficiencia de la extremidad inferior. 

Si están afectadas las dos extremidades inferiores se determina el porcentaje de discapacidad de cada una de ellas por 
separado y posteriormente se combinan los porcentajes. 

 

CAPÍTULO 3 

Sistema nervioso 

En este capítulo se aportan criterios para la valoración de la discapacidad debida a disfunción del sistema nervioso. 

Para la valoración de discapacidades derivadas de deficiencias motóricas y sensoriales se han seguido las pautas propuestas 
por la American Medical Association (Guides to the Evaluation of Permanent Impairment. 4.ª edición. Junio 1993). 

El capítulo se centra en los déficit o deficiencias que pueden identificarse durante la evaluación neurológica y demostrarse por 
las técnicas clínicas estándar. Los criterios de discapacidad se definen en virtud de las restricciones o limitaciones que las 
deficiencias imponen a la capacidad del paciente para llevar a cabo actividades de la vida diaria y no en función de diagnósticos 
específicos. 

La deficiencia neurológica está íntimamente relacionada con los procesos mentales y emocionales. La evaluación de la 
discapacidad originada por anomalías de estas funciones deberá realizarse de acuerdo con los criterios expuestos en el capítulo 
relativo a los trastornos mentales. 

En primer lugar se dan normas de carácter general para la valoración de discapacidades derivadas de patologías neurológicas. 
En segundo lugar se aportan pautas y criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad en alteraciones encefálicas, de 
pares craneales, médula espinal, sistema nervioso periférico y sistema nervioso autónomo respectivamente. 

Normas de carácter general para la valoración de la discapacidad originada por enfermedades neurológicas 

1. Debe evaluarse la discapacidad cuando el cuadro clínico pueda considerarse estable. 

Sólo podrán ser objeto de valoración las alteraciones crónicas que no respondan al tratamiento de la afección neurológica ni al 
de la enfermedad causante de la misma. No serán valorables aquellas situaciones en las que no se hayan ensayado todas las 
medidas terapéuticas oportunas. 

2. Si el paciente presenta deficiencias que afectan a varias partes del sistema nervioso, como el cerebro, la médula espinal y 
los nervios periféricos, deben realizarse evaluaciones independientes de cada una de ellas y combinar los porcentajes de 
discapacidad resultantes, mediante la Tabla de valores combinados. 

3. Algunas enfermedades evolucionan de modo episódico, en crisis transitorias. En estas situaciones, será necesario tener en 
cuenta el número de episodios y la duración de los mismos para la asignación del grado de discapacidad. 

Encéfalo 

Las deficiencias que derivan con mayor frecuencia de anomalías encefálicas son: 

1) Alteraciones del estado mental y de la función integradora. 

2) Alteraciones emocionales o conductuales. 

3) Afasia o alteraciones de la comunicación. 

4 Alteraciones del nivel de consciencia y vigilia. 

5) Trastornos del sueño y del despertar (o de la alerta y el sueño). 

6) Trastornos neurológicos episódicos (epilepsias). 

7) Anomalías motoras o sensoriales (principales) y trastornos del movimiento (apraxias, etc.). 



 

 

Un mismo paciente puede presentar varios de los tipos de disfunción cerebral señalados. Para evaluar la discapacidad debe 
utilizarse sólo la más grave de las cuatro primeras. 

Las discapacidades originadas por las tres últimas clases de deficiencias pueden combinarse entre sí y con la más grave de las 
cuatro primeras, mediante la tabla de valores combinados. 

A continuación se exponen los criterios que deben utilizarse en la evaluación de cada una de estas deficiencias. 

Alteraciones del estado mental y de la función integradora. Alteraciones emocionales o conductuales 

La valoración de la discapacidad derivada de estas anomalías se realizará de acuerdo con los criterios definidos en el capítulo 
relativo a trastornos mentales. 

Afasia y alteraciones de la comunicación 

Para la valoración de la discapacidad originada por este tipo de deficiencia se utilizarán los criterios definidos en el capítulo de 
lenguaje. 

Alteraciones del nivel de consciencia 

Criterios generales. 

Serán objeto de valoración las alteraciones del nivel de consciencia: obnubilación, somnolencia, estupor y coma. No se 
considerarán las alteraciones del contenido de la consciencia tales como delirio, demencia y psicosis. Estas últimas serán valoradas 
conforme a lo establecido en el capítulo de trastornos mentales. 

Se considerará la alteración de la consciencia como crónica cuando su evolución sea superior a 3 meses. 

Cuando las alteraciones aquí contempladas sean continuas, es decir, no cursen por brotes, la alteración de la consciencia, 
incluso en sus formas más leves como la obnubilación, incapacitan al paciente para las actividades de la vida diaria. Por este motivo 
estas alteraciones serán valoradas con un porcentaje de discapacidad igual a 75%. 

La alteración neurológica puede ser debida a un trastorno neuronal funcional, por tanto, reversible, por lo que deberá 
reevaluarse periódicamente cada 3 años. 

La evaluación de la discapacidad originada por estos trastornos se realizará aplicando los criterios definidos en la Tabla 1. 

Trastornos de la alerta y el sueño 

Criterios generales. 

Entre las alteraciones de la alerta y el sueño sólo serán objeto de valoración las hipersomnias. Otras alteraciones del sueño 
como las hiposomnias y parasomnias deberán valorarse junto con el trastorno de origen. 

El trastorno del sueño deberá haber sido comprobado mediante pruebas objetivas (polisomnograma) 

La valoración requerirá que el trastorno sea crónico y no responda al tratamiento. Se considerará que se encuentra en esta 
condición cuando hayan transcurrido 6 meses desde la instauración de la terapéutica adecuada. 

Todas las alteraciones neurológicas aquí contempladas pueden ser debidas a un trastorno neuronal funcional y, por tanto, 
reversible, por lo que deberán reevaluarse periódicamente cada 3 años. 

La evaluación de la discapacidad originada por estos trastornos se realizará aplicando los criterios definidos en la Tabla 1. 

Trastornos neurológicos episódicos: Epilepsia 

Criterios generales. 

El diagnóstico y tipificación de la epilepsia se efectúa en virtud de datos clínicos sobre el comienzo, frecuencia, duración y 
manifestaciones clínicas. Es una enfermedad primaria o secundaria que habitualmente se controla con tratamiento adecuado, no 
limitando las actividades del sujeto. En algunas ocasiones y de modo transitorio pueden aparecer crisis comiciales por indisciplina 
terapéutica, interacciones farmacológicas o por la aparición de enfermedades intercurrentes. En casos poco frecuentes, los 
pacientes pueden permanecer con crisis repetidas, a pesar del tratamiento correcto (epilepsia refractaria). Sólo serán objeto de 
valoración este último grupo de pacientes. De un modo general puede señalarse que las epilepsias que cursan con crisis 
generalizadas (principalmente ausencias y convulsiones tónico-clónicas) siempre del mismo tipo, tendrán una buena respuesta 
terapéutica. 

Para considerar que un paciente se encuentra adecuadamente tratado se precisa la demostración de una correcta dosificación 
de fármacos antiepilépticos, mediante determinación de niveles plasmáticos de fármacos que deberán encontrarse en rangos 
terapéuticos. 

Será necesario que el paciente haya permanecido con crisis, a pesar del tratamiento correcto, durante más de un año antes de 
proceder a la valoración. 

La discapacidad que produzca la epilepsia dependerá fundamentalmente del número y tipo de crisis. Las crisis generalizadas 
tipo ausencias y las parciales simples son menos discapacitantes que las restantes crisis generalizadas (mioclónicas, tónicas, tónico-
clónicas y atónicas) y que las crisis parciales complejas. Por este motivo, las ausencias y crisis parciales simples sólo serán incluidas 
en clase I o clase II. 

Dado que muchas epilepsias aparecidas en la infancia tienen tendencia a estabilizarse con la edad, en estos casos se 
realizarán revisiones cada 5 años. 

La evaluación de la discapacidad originada por epilepsias se llevará a cabo aplicando los criterios definidos en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Criterios para la asignación del grado de discapacidad originado por las alteraciones crónicas episódicas del nivel de conciencia y la 
vigilia, de la alerta y el sueño, y de la epilepsia 

Clase 1: 0% 

Paciente con alteración episódica de la consciencia, vigilia, alerta, sueño o epilepsia, correctamente tratado 

y 

El grado de discapacidad es nulo. 



 

 

Clase 2: 1-24% 

Paciente con alteración episódica de la consciencia, la vigilia, la alerta o el sueño o epilepsia, correctamente tratado 

y 

Presenta menos de un episodio mensual (*) 

* Con excepción de las ausencias y crisis parciales simples, en las que la frecuencia podrá ser superior a una crisis al día. Estas 
formas clínicas tendrán una valoración máxima de 24% 

y 

El grado de discapacidad es leve. 

Clase 3: 25-49% 

Paciente con alteración episódica de la consciencia, la vigilia, la alerta y el sueño o epilepsia (excepto ausencias y crisis 
parciales simples), correctamente tratado 

y 

Presenta de 1 a 3 episodios mensuales que, en situaciones diferentes de la epilepsia, deberán tener la siguiente característica: 

Los episodios, incluida la reacción postconfusional, se presentan de modo continuado o intermitente con una duración superior 
a 4 horas diurnas por día 

y 

El grado de discapacidad es moderado. 

Clase 4: 50-70% 

Paciente con alteración episódica de la conciencia, la vigilia, la alerta, el sueño o epilepsia (excepto ausencias y crisis 
parciales) correctamente tratado 

y 

Presenta 4 ó más episodios mensuales que en situaciones diferentes a la epilepsia, deberá tener la siguiente característica: 

Los episodios, incluida la reacción postconfusional, se presentan de modo continuado o intermitente, con una duración 
superior a 4 horas diurnas/día 

y 

El grado de discapacidad es grave. 

Clase 5: 75% 

Paciente con alteración episódica de la conciencia, la vigilia, la alerta, el sueño o epilepsia correctamente tratado, el grado de 
discapacidad es Muy grave y depende de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

Alteraciones motoras y sensoriales 

Las alteraciones motoras sin paresia o debilidad pueden afectar a las actividades de la vida diaria y causar una discapacidad 
permanente. Entre ellas, sin que esta enumeración sea exhaustiva, figuran las siguientes: 1) movimientos involuntarios como 
temblores, corea, atetosis y hemibalismo; 2) alteraciones del tono y la postura; 3) diversas formas de limitación de los 
movimientos voluntarios, como parkinsonismo con o sin bradicinesia; 4) deficiencia de movimientos asociados y sinérgicos, como 
trastornos del sistema extrapiramidal, cerebelo y ganglios basales; 5) alteraciones de la marcha compleja y de la destreza manual 
(ataxia). 

La evaluación de las deficiencias sensoriales y motoras debidas a trastornos del sistema nervioso central debe documentarse 
en función de cómo afectan a la capacidad del paciente para realizar las actividades de la vida diaria. Dichas alteraciones se 
valorarán siguiendo los criterios descritos en las Tablas 3, 4 y 5. 

En el supuesto de que la deficiencia del sistema nervioso hubiera producido alteraciones en otros aparatos o sistemas, deberá 
combinarse la discapacidad producida por las alteraciones motóricas y sensoriales con la consecuente al déficit de los otros 
sistemas afectados. 

Pares craneales 

Primer par craneal o nervio olfatorio: 

La falta de sentido del olfato. se valorará con 0%. 

Segundo par o nervio óptico: 

La valoración de la discapacidad producida por afecciones del nervio óptico se realizará según los criterios especificados en el 
capítulo de Sistema Visual. 

III, IV y VI Pares craneales (motor ocular común, patético y motor ocular externo). 

Son nervios que inervan los músculos que mueven los ojos y controlan el tamaño de la pupila , por lo que la alteración que 
derive de su afección, deberá valorarse siguiendo los criterios descritos en el capítulo correspondiente a Sistema Visual. 

V Par craneal ó trigémino: 

Es un nervio mixto que posee fibras sensoriales para la cara, la córnea, parte anterior del cuero cabelludo, cavidades nasales, 
cavidad oral y duramadre supratentorial. Y fibras motoras para los músculos de la masticación. 

La neuralgia del trigémino puede ser grave e incontrolable. Si cumple los criterios para ser considerada como permanente, 
habiéndose agotado toda posible medida terapéutica, la valoración se hará según los criterios siguientes: 

Dolor neurálgico facial leve o moderado no controlado: 1 a 24% 

Dolor neurálgico intenso uni ó bilateral, no controlado: 25 a 35% 



 

 

El déficit motor puede afectar a la masticación, deglución y fonación. La valoración se efectuará siguiendo los criterios 
descritos en los capítulos correspondientes. 

VII Par o facial: 

Es un nervio mixto cuya parte motora inerva los músculos faciales de la expresión y los músculos accesorios de la masticación 
y deglución. 

La pérdida sensorial relacionada con el nervio facial no interfiere con las actividades de la vida diaria del paciente, por lo que 
se asignará un porcentaje de discapacidad de 0%. La pérdida del gusto no se considera una deficiencia discapacitante. 

La valoración de la discapacidad debida a deficiencia facial motórica, se realizará siguiendo los criterios de la tabla 2. 

Tabla 2 

Criterios para la valoración de la discapacidad por deficiencia del VII par craneal (facial) y región adyacente 

  % de discapacidad 

Debilidad facial unilateral 1-4 

Debilidad facial bilateral leve 5-19 

Parálisis facial unilateral con una afectación facial > ó = 75% 5-19 

Parálisis facial billateral con una afectación facial > ó = 75% 20-45 

VIII Par o auditivo: 

Su componente coclear tiene relación con la audición y su componente vestibular con el vértigo, sentido de la posición y la 
orientación espacial. 

Los trastornos auditivos y vértigo, serán valorados siguiendo los criterios descritos en el capítulo correspondiente. 

IX y X Par (Glosofaríngeo y vago): 

Son nervios mixtos que envían fibras al tercio posterior de la lengua, faringe, laringe y traquea, por lo que sus alteraciones 
pueden dificultar la respiración, deglución, habla y funciones viscerales. La discapacidad originada por estas deficiencias se valorará 
según los criterios descritos en los capítulos correspondientes. 

La neuralgia glosofaríngea persistente a pesar del tratamiento, se valorará con los mismos porcentajes que se adjudican a la 
neuralgia del trigémino. 

XI Par o espinal: 

Participa junto al vago, en la inervación de músculos laríngeos, pudiendo verse afectada la deglución y el habla cuya 
valoración se trata en otros capítulos. 

También inerva músculos cervicales, esternocleidomastoideo y trapecio, pudiendo afectar al giro de la cabeza y movimiento de 
los hombros. En este caso se valorará la discapacidad secundaria a estas deficiencias siguiendo los criterios expuestos en el capítulo 
correspondiente a Sistema Musculoesquelético. 

XII Par o hipogloso: 

Es un nervio motor que inerva la musculatura de la lengua, por lo que su déficit bilateral podría causar alteraciones en la 
deglución, respiración y fonación, debiéndose valorar la discapacidad en los capítulos correspondientes. 

Médula espinal 

La médula espinal conduce impulsos nerviosos relacionados con las funciones motora, sensorial y visceral. 

Entre las deficiencias debidas a lesiones medulares figuran las relacionadas con la bipedestación y la marcha, con la utilización 
de las extremidades superiores, las alteraciones de la respiración, de la función de la vejiga urinaria y función anorrectal. 

Cuando el paciente presente alteraciones en más de una función motórica, como, por ejemplo, la bipedestación y la marcha y 
la utilización de miembros superiores, deberán combinarse los porcentajes de discapacidad correspondientes a cada una de ellas. 
Asimismo, si existe afectación de otros aparatos o sistemas, también serán combinadas sus valoraciones. 

Las alteraciones sensoriales, como la pérdida del tacto, dolor, percepción de la temperatura y sentido vibratorio, posición 
articular, parestesias, disestesias y la sensibilidad de los miembros fantasma, pueden indicar una disfunción medular. La 
discapacidad se determina en función de su interferencia con las Actividades de la Vida Diaria. 

Bipedestación y marcha 

La capacidad para mantener la bipedestación y caminar de forma segura es el criterio que se aplica para la evaluación de 
diversos síndromes neurológicos que afectan al prosencéfalo, el tronco del encéfalo, la médula espinal y el sistema nervioso 
periférico. La asignación del porcentaje de discapacidad debido a la alteración de estas funciones, se detallan en la tabla 3. 

Tabla 3 

Criterios de valoración de discapacidad por alteración de la bipedestación y la marcha 

  
% de 

discapacidad 

El paciente puede levantarse a la posición en bipedestación y caminar, pero tiene dificultad con las elevaciones, desniveles, escaleras, 
sillas profundas y para caminar largas distancias 1 - 15 

El paciente puede levantarse a la posición en bipedestación y caminar cierta distancia con dificultad y sin ayuda, pero sólo en las 
superficies a nivel 

16 - 25 

El paciente puede levantarse a la posición en bipedestación y mantenerla con dificultad, pero no puede caminar sin ayuda 26 - 40 



 

 

El paciente no se puede levantar sin la ayuda de otras personas, un soporte mecánico o una prótesis 41 - 65 

Utilización de las extremidades superiores 

Las tareas básicas de la vida diaria dependen de la destreza en el uso de las extremidades superiores. Cuando se afecte una 
sola extremidad, deberán aplicarse los criterios que se describen en la tabla 4. 

Cuando el trastorno afecta a las dos extremidades superiores por igual, la discapacidad resultante es mayor que la simple 
combinación de ambas. Los criterios de valoración en estos casos son los descritos en la tabla 5. Cuando estén afectadas ambas E. 
E. S. S. , pero exista clara diferencia en la capacidad conservada entre ellas, se valorarán por separado (Tabla 4), combinándose 
entre sí estos valores. 

Tabla 4 

Criterios para la evaluación de la discapacidad por alteración de una extremidad superior 

  % de 
discapacidad 

El paciente puede utilizar el miembro afectado para el autocuidado, para las actividades diarias y para sujetar, pero tiene dificultad 
con la destreza de los dedos 

1 - 9 

El paciente puede utilizar el miembro afectado para el autocuidado, para la prensión y para, sujetar objetos con dificultad, pero no 
tiene destreza con los dedos 

10 - 20 

El paciente no puede utilizar el miembro afectado para las AVD y tiene dificultad con algunas de las de autocuidado. 21 - 39 

El paciente no puede utilizar el miembro afectado para las actividades de autocuidado y diarias 40 - 49 

Tabla 5 

Criterios para valorar la discapacidad por alteración de las dos extremidades superiores 

  
% de 

discapacidad 

El paciente puede utilizar las dos extremidades superiores para el autocuidado, para la prensión y para sujetar objetos, pero tiene 
dificultad con la destreza de los dedos 1 - 24 

El paciente puede utilizar las dos extremidades superiores para el autocuidado, para la prensión y para sujetar objetos con dificultad, 
pero no tiene destreza de los dedos 

25 - 49 

El paciente no puede utilizar las extremidades superiores para las AVD y tiene dificultad con algunas de las actividades de 
autocuidado 

50 - 70 

El paciente no puede utilizar las extremidades superiores para las actividades diarias y de autocuidado 75 

Respiración 

Cuando la deficiencia neurológica afecte a la función respiratoria, se aplicarán los criterios descritos en el capítulo 
correspondiente del «Aparato Respiratorio». 

Disfunción vesical y anorrectal 

Se aplicarán los criterios descritos en capítulo «Genitourinario» y «Digestivo», respectivamente. 

SISTEMA MUSCULAR Y SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO 

Las deficiencias debidas a trastornos del sistema nervioso periférico afectan a tres grupos principales de fibras: sensoriales 
(aferentes), motoras (eferentes) y fibras de los nervios periféricos del sistema autónomo. Las características y las funciones de 
estos grupos se describen en el capítulo correspondiente al Sistema Musculoesquelético. En dicho capítulo se abordan las 
deficiencias de las extremidades, la columna y la pelvis secundarias a la afectación de nervios periféricos. 

Otra parte del contenido de este capítulo: evaluación del dolor, la sensibilidad y la fuerza muscular, también se incluye en el 
capítulo «Musculoesquelético», por lo que la valoración de la discapacidad consecuente a estos trastornos se realizará según los 
criterios expuestos en dicho capítulo. 

SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO 

SNA influye en el funcionamiento de todos los aparatos y sistemas, por lo que las discapacidades que deriven de afecciones 
disautonómicas, deberán valorarse según los criterios que se describen en cada uno de ellos. 

 

CAPÍTULO 4 

Aparato respiratorio 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad producida por deficiencias del aparato 
respiratorio, consideradas desde el punto de vista de la alteración de la función respiratoria, en la mayor parte de los casos 
cuantificable mediante pruebas objetivas. 

En primer lugar se establecen las normas de carácter general sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la valoración. En 
segundo lugar se determinan los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad. 

Finalmente se adjuntan tablas con valores normales de función respiratoria. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS ORIGINADAS POR ENFERMEDADES DEL APARATO 
RESPIRATORIO 

1. Sólo serán objeto de valoración aquellos pacientes que padezcan enfermedades crónicas consideradas no recuperables en 
cuanto a la función, con un curso clínico no inferior a 6 meses desde el diagnóstico e inicio del tratamiento. 



 

 

2. La valoración de la deficiencia se fundamentará en el resultado de pruebas funcionales objetivas (Espirometría Forzada, 
Capacidad de Difusión del Monóxido de Carbono y medida de la Capacidad de Ejercicio), complementadas con criterios clínicos. 

No deben ser consideradas las alteraciones funcionales transitorias y reversibles de forma espontánea o con tratamiento. 

3. En los estados clínicos que, como consecuencia de fases de agudización puedan sufrir un aumento de la disfunción 
respiratoria, no se realizará una nueva evaluación hasta que la situación se haya estabilizado. 

Cuando la enfermedad respiratoria curse en brotes, la evaluación de la discapacidad que pueda producir se realizará en los 
períodos intercríticos. Para la evaluación de estas situaciones se ha introducido un criterio de temporalidad según la frecuencia y 
duración de los episodios, debiendo estar éstos documentados médicamente. 

4. Las normas y criterios para la valoración de personas que padecen enfermedades que, por sus características, requieren ser 
consideradas de forma diferente al resto de la patología del aparato respiratorio se contemplan en el apartado denominado 
«criterios para la valoración de situaciones específicas» 

5. Si la afección respiratoria forma parte de una entidad patológica con manifestaciones en otros órganos y sistemas, se 
combinarán los porcentajes de discapacidad correspondientes a todas las partes afectadas. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS DEL APARATO 
RESPIRATORIO 

Clase 1: 0% 

El paciente presenta patología respiratoria y se cumplen estas condiciones: 

FVC igual o superior a 65% 

y 

FEV1 igual o superior a 65% 

y 

FEV1/FVC igual o superior al 63% 

y 

DLCO igual o superior al 65 % 

y 

VO2 máxima superior a 23 ml/Kg/min 

Clase 2: 1 a 24% 

El paciente presenta patología respiratoria y cumple al menos dos de las siguientes condiciones: 

FVC entre 60 y 64% 

o 

FEV1 entre 60 y 64% 

o 

FEV1/FVC entre 60 y 62% 

o 

DLCO entre 60 y 64% 

o 

VO2 máxima entre 21 – 22 ml/Kg/min 

o 

METS > 7 

Y 

Las manifestaciones clínicas son compatibles con los parámetros anteriores. 

Clase 3: 25 a 49% 

El paciente presenta patología respiratoria y cumple al menos dos de las siguientes condiciones: 

FVC entre 59 y 51% 

o 

FEV1 entre 59 y 41% 

o 

FEV1/FVC entre 59 y 41% 

o 

DLCO entre 59 y 41% 

o 

VO2 máxima entre 20 y 15 ml/Kg/min. 

o 

METS igual o > 3 y menor o igual a 7 



 

 

y 

Las manifestaciones clínicas son compatibles con los parámetros anteriores 

Clase 4: 50 a 70% 

El paciente presenta patología respiratoria y cumple al menos dos de las siguientes condiciones: 

FVC inferior o igual a 50% 

o 

FEV1 inferior o igual a 40% 

o 

FEV1/FVC inferior o igual a 40% 

o 

DLCO inferior o igual a 40% 

o 

VO2 máxima inferior a 15 ml/Kg/min 

o 

PaO2 basal (sin oxigenoterapia) inferior a 60 mm Hg en presencia de: Hipertensión pulmonar, Cor Pulmonale, incremento de 
la hipoxemia después del ejercicio o poliglobulia. 

o 

PaO2 basal (sin oxigenoterapia) inferior a 50 mm Hg confirmada en al menos tres determinaciones. En niños será suficiente 
una sola determinación. 

o 

METS < 3 

y 

Las manifestaciones clínicas son compatibles con los criterios anteriores 

Clase 5: 75% 

El paciente presenta patología respiratoria, se cumplen los parámetros objetivos de la clase 4 y depende de otra persona para 
realizar las actividades de autocuidado. 

En ocasiones los informes espirométricos, no facilitan valores cuantitativos, sino que expresan el grado de afectación 
respiratoria. La equivalencia entre valoraciones cuantitativas y cualitativas de la espirometría en grados de afectación (Snide GL, 
Kory RC, Lyons HA. Grading of pulmonary function impairment by means of pulmonary function tests. Dis Chest 1967; 52:270-271) 
es la siguiente: 

GRADO DE AFECTACIÓN Ligera Moderada 
Grave 

(Severa) 

Muy Grave 

(Muy Severa) 

FVC, FEV1 80-65 % 64-50% 49-35% <35% 

CLASE VALORATIVA Clase 1 Clase 2 y 3 Clase 4 y 5 Clase 4 y 5 

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD EN SITUACIONES ESPECÍFICAS 

1. Asma y neumonitis por hipersensibilidad. 

La valoración de la función ventilatoria en situaciones de asma crónico, se efectuará después de la administración de fármacos 
broncodilatadores, especialmente agonistas beta. 

En caso de neumonitis por hipersensibilidad, la valoración deberá realizarse una vez eliminado el factor desencadenante, caso 
de que sea posible. 

Cuando existan frecuentes episodios de agudización deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios complementarios: 

– El paciente con situación basal intercrisis incluido en clase 1 ó 2 que sufra episodios de agudización cada 2 meses o una 
media de 6 episodios al año, que requieran tratamiento hospitalario de al menos 24 horas, será valorado con un porcentaje de 
discapacidad de 33%. 

– Cuando el paciente cumpla esos mismos criterios de frecuencia y su situación basal esté incluida en clase 3 se asignará un 
porcentaje de discapacidad mínimo de 60 %. 

En caso de sospecha de asma inducida por el ejercicio será imprescindible la realización de pruebas de tolerancia física para la 
confirmación del diagnóstico. 

Dado que el asma iniciado durante la infancia y la juventud tiende a remitir con la edad, se programarán revisiones periódicas 
en un plazo máximo de 5 años. 

2. Bronquiectasias. 

El paciente que, como complicación de las bronquiectasias, presente un grado de discapacidad moderado e infecciones 
broncopulmonares con una periodicidad igual o superior a una cada 2 meses o una media de 6 al año, será incluido en clase 3 (25-
49%). 

Si el paciente presenta la misma frecuencia de neumonías y su grado de discapacidad es grave será incluido en clase 4 (50-
70%). 



 

 

Estas situaciones deberán estar documentadas médicamente, precisándose un año de mantenimiento de la situación clínica, 
para efectuar la valoración. 

3 Mucoviscidosis o fibrosis quística de páncreas. 

El porcentaje de discapacidad asignado por la deficiencia respiratoria se combinará con el correspondiente a la afectación de 
otros aparatos y sistemas: gastrointestinal, endocrinológico, enfermedades metabólicas óseas, etc. 

En caso de que existan neumonías de repetición, serán de aplicación los mismos criterios que los definidos para las 
bronquiectasias. 

4. Síndrome de apnea del sueño. 

El síndrome de apnea del sueño se define como una detención intermitente del flujo aéreo por boca y nariz durante el sueño 
que supera los 10 segundos de duración. 

El diagnóstico definitivo se realiza mediante polisomnografía o, caso de no disponer de esta, mediante la realización de 
oximetría nocturna que demuestre la desaturación de O2 arterial durante las apneas. 

La valoración se efectuará de acuerdo con el grado de insuficiencia respiratoria basal, combinándose a ésta la discapacidad 
originada por la afectación de otros aparatos y sistemas, una vez aplicadas las medidas terapéuticas. 

5. Alteraciones circulatorias pulmonares: Embolismo pulmonar, hipertensión arterial pulmonar. 

Las alteraciones de la circulación pulmonar pueden causar disfunción respiratoria. El porcentaje de discapacidad producido por 
esta disfunción deberá combinarse con el originado por la insuficiencia cardíaca derecha, en aquellos pacientes que la presenten. 

6. Enfermedades extrapulmonares con deterioro de la función respiratoria. 

Las enfermedades pleurales, deformidades torácicas y enfermedades neuromusculares pueden cursar con una alteración 
ventilatoria restrictiva. El porcentaje de discapacidad producido por esta deficiencia deberá combinarse con el correspondiente a 
otros aparatos y sistemas. 

7. Trasplante de pulmón. 

Se mantendrá la valoración que previamente tuviera el paciente, si la hubiere, durante los 6 meses posteriores al trasplante. 

Una vez transcurrido este periodo, deberá procederse a una nueva valoración. Se asignará el porcentaje de discapacidad 
originado por la deficiencia respiratoria residual que presente el paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1: Adultos. Valores esperados en la EF según sexo, edad y talla 

 



 

 

 



 

 

 

Tabla 2: Niños (6-17 años) en valores absolutos (100%) 

FVC H 0.02800 T + 0.03451 P +0.05728 E - 3.21 

  M..0.03049 T + 0.02220 P + 0.03550 E - 3.0 

FEV1 H..0.02483 T + 0.02266 P + 0.03550 E - 2.9 

  M 0.02866 T + 0.01713 P + 0.02955 E - 2.8 

H = hombre; M = mujer; T = talla (cm); P = peso (Kg); E = edad (años) 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO 5 

Sistema cardiovascular 

En este capítulo se establecen las normas generales para la evaluación de las deficiencias del sistema cardiovascular, así como 
los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad originado por estas deficiencias. 

En primer lugar se establecen normas sobre cómo y en qué supuestos deben ser valoradas las cardiopatías y a continuación se 
aportan los criterios que asignan el porcentaje de discapacidad a cada una de las siguientes deficiencias cardiacas: 

a) Cardiopatías valvulares. 

b) Cardiopatía isquémica. 

c) Cardiopatías congénitas. 

d) Miocardiopatías y cor pulmonale. 

e) Cardiopatías mixtas. 

f) Enfermedades del pericardio. 

g) Arritmias. 

En segundo lugar se establecen las normas para la valoración de la hipertensión arterial y se dan los criterios para la 
asignación del porcentaje de discapacidad derivado de esta patología 

Por último se delimitan las normas para valorar deficiencias del sistema vascular periférico, así como los criterios que asignan 
un porcentaje de discapacidad. 

Cardiopatías 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR CARDIOPATÍAS 

1. Únicamente serán objeto de valoración aquellas personas que padezcan una afección cardiaca con un curso clínico de al 
menos 6 meses desde el diagnóstico e inicio del tratamiento. 

2. Cuando esté indicado el tratamiento quirúrgico, la valoración se realizará a partir de los seis meses del postoperatorio. Si el 
enfermo rechaza dicho tratamiento sin motivo justificado, no será valorable. 

3. En el caso de enfermos sometidos a trasplante cardiaco, la valoración se efectuará 6 meses después del mismo, de acuerdo 
con la función residual. Durante esos seis meses se mantendrá la valoración que previamente tuviera el enfermo. Se combinarán a 
ésta los efectos del tratamiento inmunosupresor, si los hubiere, siguiendo los criterios del capítulo correspondiente. 

4. En determinadas patologías (por ejemplo cardiopatía isquémica), se tendrá en cuenta el riesgo de empeoramiento súbito de 
la situación clínica del enfermo a pesar del tratamiento adecuado de la enfermedad base. 

La mayor o menor frecuencia con que aparecen los episodios agudos, condiciona el grado de limitación para realizar las 
actividades de la vida diaria, por lo que ha de incluirse como criterio de valoración. Los episodios deberán estar documentados 
médicamente. 

5. La discapacidad no siempre está en relación directa con los datos exploratorios o pruebas complementarias. Por ejemplo, la 
presencia de un soplo eyectivo aórtico en un individuo anciano es probable que sólo indique esclerosis aórtica; sin embargo una 
persona con angina estable de pequeños esfuerzos puede tener un ECG intercrisis normal, pero sufre una limitación importante, 
para cuya evaluación es preciso realizar valoración ergométrica. 

6. En caso de miocardiopatías secundarias no se combinarán los porcentajes correspondientes al proceso base, caso de ser 
conocido, con los de la miocardiopatía, sino que se adjudicará el mayor porcentaje obtenido en cualquiera de ellos. Cuando la 
miocardiopatía secundaria sea consecuencia de un proceso tratable (por ejemplo miocardiopatía hipertiroidea) no se realizará la 
valoración hasta al menos seis meses después de haberse comenzado el tratamiento etiológico. 

7. El porcentaje de discapacidad originado por Cor Pulmonale Crónico, se combinará con el derivado de la enfermedad 
respiratoria asociada. Debido a que las enfermedades respiratorias son la causa más frecuente de Cor Pulmonale Crónico, la disnea 
no se considerará manifestación de este; sólo se tendrá en cuenta la presencia de datos clínicos de insuficiencia cardiaca congestiva 
y la evidencia electrocardiográfica, radiológica o ecocardiográfica de crecimiento o dilatación de ventrículo derecho. 

8. En la valoración de las arritmias, el porcentaje alcanzado no se combinará con el correspondiente a la enfermedad 
cardiológica base, caso de que ésta exista. En aquellas arritmias de causa no cardiológica potencialmente tratable (por ejemplo, 
hipertiroidismo) la valoración no se realizará hasta al menos seis meses después de haberse iniciado el tratamiento etiológico. En 
cardiopatías arritmógenas con posibilidad de tratamiento médico o quirúrgico (por ejemplo, síndromes de preexcitación, síndromes 
de QT largo) no se realizará la valoración hasta pasados al menos seis meses desde el inicio del tratamiento. 

La descripción subjetiva del enfermo de los síntomas y limitaciones que padece deberá ser contrastada con las pruebas 
objetivas adecuadas: ECG o monitorización Holter. 

Únicamente se valorarán las arritmias paroxísticas sintomáticas en las que no exista indicación de tratamiento con marcapasos 
o desfibrilador permanentes. 

9. En la valoración de la repercusión funcional de una cardiopatía la ergometría permite evaluar la capacidad de trabajo 
aeróbico del enfermo. Existen en la actualidad múltiples protocolos que relacionan la clase funcional con el exceso de energía 
consumida durante el ejercicio, expresado en unidades denominadas MET (término que representa múltiplos de la energía 
metabólica consumida en reposo, y que sirve para valorar el consumo energético durante el ejercicio) (tabla 1) 

Es importante recalcar que un estudio ergométrico informa únicamente de la capacidad de ejercicio del enfermo en un 
momento determinado, pudiendo estar influido por causas independientes de la cardiopatía en sí, como por ejemplo medicación 
concomitante, colaboración del enfermo o entrenamiento. Estos factores deben tenerse en cuenta a la hora de valorar un 
diagnóstico ergométrico. 



 

 

 

(Fox SM, Naughton JP, Haskell WL. Physical activity and the prevention of coronary heart disease. Ann Clin Res 1971; 3: 404-
32. American College of Sports Medicine: Guidelines for graded exercise testing and exercise prescription. Philadelphia: Lea and 
Febiger, 1975: 17). 

10. Se considerarán signos objetivos de insuficiencia cardiaca congestiva: ingurgitación yugular, edemas y derrames serosos. 

11. Las clases funcionales a las que se hace referencia en los criterios para la asignación de grado de discapacidad son las 
definidas por la New York Heart Association (Criteria Commitee of the New York Heart Association: Nomenclature and criteria for 
diagnosis of diseases of the heart and great vessels, 7th ed. Boston: Little, Brown & Co., 1973): 

Clase funcional 1. El paciente tiene enfermedad cardiaca pero no existe limitación de su actividad física. 

Clase funcional 2. El paciente tiene una enfermedad cardiaca que produce una limitación leve de su actividad física. El enfermo 
permanece asintomático en reposo o durante sus actividades habituales. La actividad física superior a la habitual desencadena 
fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso. 

Clase funcional 3. El paciente tiene una enfermedad cardiaca que produce una limitación marcada de su actividad física. Se 
mantiene asintomático en reposo. La actividad física moderada desencadena fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso, pero 
puede desarrollar actividad manteniéndose en reposo o con pequeños esfuerzos. 

Clase funcional 4. El paciente tiene una enfermedad cardíaca que conduce a una imposibilidad de realizar actividades físicas 
sin molestias. Pueden aparecer síntomas de bajo gasto cardiaco, congestión pulmonar o sistémica o angina de pecho incluso en 
reposo. Cualquier tipo de actividad física incrementa la sintomatología. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS CARDIACAS 

a) Cardiopatías valvulares. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente padece enfermedad valvular cardiaca detectada mediante la exploración física o pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 1 de la N. Y. H. A. con o sin tratamiento. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece enfermedad valvular cardiaca detectada mediante la exploración física o pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 2 de la N.Y.H.A. a pesar del tratamiento con restricción salina y medicación para impedir el 
desarrollo de síntomas. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece enfermedad valvular cardiaca detectada mediante la exploración física o pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 2 ó 3 de la N.Y.H.A. 

y 

Requiere tratamiento continuado con restricción salina y medicación pese a lo cual no se evita la aparición de síntomas 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Existen signos de afectación de cavidades (hipertrofia o dilatación) en la exploración clínica o en las pruebas complementarias, 
y el grado de estenosis o insuficiencia valvular es de moderado a grave sin que esté indicada su corrección quirúrgica. 



 

 

o 

METS < 6 y > 3 o TMET (protocolo de Bruce) > 3 min. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente padece enfermedad valvular cardiaca detectada mediante la exploración física y pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 4 de Ia N.Y.H.A. 

y 

Requiere tratamiento continuado con restricción salina o medicación pese a lo cual se mantiene en insuficiencia cardiaca 
congestiva refractaria 

o 

Ha sido sometido a cirugía y continúa en clase funcional 4 de la N.Y.H.A. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente presenta patología valvular cardiaca, cumple los parámetros objetivos de la clase 4 y su discapacidad es muy 
grave, dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

b) Cardiopatía isquémica. 

Clase 1: 0 %. 

El enfermo presenta síntomas y/o signos dudosos de cardiopatía isquémica no confirmados mediante ECG, ergometría, estudio 
radioisotópico y/o coronariografía 

o 

Está diagnosticado de cardiopatía isquémica y se mantiene asintomático, sin necesidad de tratamiento continuado. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de enfermedad coronaria mediante historia clínica y pruebas complementarias: ECG, 
ergometría, estudio radioisotópico y/o coronariografía. 

y 

Requiere tratamiento continuado para impedir la aparición de angina o de insuficiencia cardiaca. 

y 

Se da una de las dos siguientes circunstancias: 

En la ergometría el enfermo es capaz de alcanzar el 90 % de su frecuencia cardiaca máxima teórica (tabla 2) sin que aparezca 
depresión del segmento ST, taquicardia ventricular o hipotensión. 

o 

Presenta episodios anginosos, documentados médicamente, con una frecuencia inferior a 1 al mes a pesar de tratamiento 
médico adecuado. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía o angioplastia y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de enfermedad coronaria mediante historia clínica y pruebas complementarias: ECG, 
ergometría, estudio radioisotópico y/o coronariografía (obstrucción superior al 50%), manteniéndose en clase funcional 2 ó 3 de la 
N.Y.H.A. 

y 

Requiere tratamiento continuado para impedir la aparición de angina o de insuficiencia cardiaca. 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Presenta episodios anginosos, documentados médicamente, con una frecuencia superior a 1 al mes a pesar de tratamiento 
médico adecuado 

o 

METS mayor o igual a 3. 

Se incluirá en ésta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía o angioplastia, y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente está diagnosticado de enfermedad coronaria mediante historia clínica y pruebas complementarias: ECG, 
ergometría, estudio radioisotópico y/o coronariografía (obstrucción superior al 50%), manteniéndose en clase funcional 4 de la 
N.Y.H.A. 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Requiere tratamiento dietético o medicamentoso continuado pese a lo que un esfuerzo físico moderado desencadena la 
aparición de angina o de insuficiencia cardiaca. 

o 

METS < 3 



 

 

Se incluirá en ésta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía o angioplastia y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente presenta cardiopatía isquémica, cumple los parámetros objetivos de la clase 4 y su discapacidad es muy grave, 
dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

Tabla 2: Frecuencia cardiaca máxima teórica y 90% de la misma según sexo y edad 

Edad 30 35 40 45 50 55 60 65 

Varones: Max. 193 191 189 187 184 182 180 178 

  90% 173 172 170 168 166 164 162 160 

Mujeres: Máx 190 185 181 177 172 168 163 159 

  90% 171 167 163 159 155 151 147 143 

Tomado de: Sheffield LH. Exercise testing. En Braur wald E, ed. Heart Disease: A textbook of cardiovascular medicine, 3.ª ed. 
Philadelphia Pa: AB Saunder Co; 1988: 227. 

c) Cardiopatías congénitas. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de una cardiopatía congénita mediante la historia clínica y las pruebas complementarias 
adecuadas, manteniéndose en clase funcional 1 de la N.Y.H.A. 

o 

Ha sido sometido a tratamiento quirúrgico y se encuentra en clase funcional 1 de la N.Y.H.A. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de una cardiopatía congénita mediante la historia clínica y pruebas complementarias 
adecuadas, manteniéndose en clase funcional 2 de la N.Y.H.A. 

y 

Precisa tratamiento dietético y medicamentoso continuado 

y 

Existe dilatación de las cámaras cardiacas sin dato de cortocircuito derecha-izquierda; o hay evidencia de cortocircuito 
izquierda-derecha con Qp/Qs 2:1; ó la resistencia vascular pulmonar está elevada hasta un máximo de la mitad de la sistémica, o 
la afectación valvular es moderada. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de una cardiopatía congénita mediante la historia clínica y pruebas complementarias 
adecuadas, manteniéndose en clase funcional 2 ó 3 de la N.Y.H.A. 

y 

Precisa tratamiento dietético y medicamentoso continuado 

y 

Existen datos de cortocircuito derecha-izquierda; o hay evidencia de cortocircuito izquierda-derecha con Qp/Qs 2:1, ó la 
resistencia vascular pulmonar está elevada por encima de la mitad de la sistémica, o la afectación valvular (estenosis o 
regurgitación) es moderada o grave. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente está diagnosticado de una cardiopatía congénita mediante historia clínica y pruebas complementarias adecuadas, 
manteniéndose en clase funcional 4 de la N.Y.H.A. 

y 

Precisa tratamiento dietético y medicamentoso continuado pese a lo cual está sintomático de continuo. 

y 

Existen datos de cortocircuito derecha-izquierda; o hay evidencia de cortocircuito izquierda-derecha con Qp/Qs 2:1; o la 
resistencia vascular pulmonar está elevada por encima de la mitad de la sistémica, o la afectación valvular (estenosis o 
regurgitación) es moderada o grave. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente presenta cardiopatía congénita, cumple los parámetros objetivos de la clase 4 y su discapacidad es muy grave, 
dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

d) Miocardiopatías y cor pulmonale crónico. 

Se incluyen en este apartado tanto las miocardiopatías idiopáticas (miocardiopatías hipertrófica asimétrica, dilatada y 
restrictiva primarias) como las secundarias (por ejemplo cardiopatía esclerosa del anciano, cardiopatía hipertensiva en fase 
dilatada). 

Clase 1: 0 %. 



 

 

El paciente padece miocardiopatía o cor pulmonale crónico detectados mediante la exploración física o pruebas 
complementarias, manteniéndose en clase funcional 1 de la N.Y.H.A con o sin tratamiento 

y 

No presenta signos de insuficiencia cardiaca congestiva. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece miocardiopatía o cor pulmonale crónico detectados mediante la exploración física o pruebas 
complementarias, manteniéndose en clase funcional 2 de la N.Y.H.A. 

y 

Requiere tratamiento continuado con restricción salina o medicación. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía (caso de miocardiopatía hipertrófica idiopática) y cumpla 
los criterios anteriores. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece miocardiopatía o cor pulmonale crónico detectados mediante la exploración física o pruebas 
complementarias, manteniéndose en clase funcional 2 ó 3 de la N.Y.H.A. 

y 

Requiere tratamiento continuado con restricción salina o medicación pese a lo que no se evita la aparición de síntomas. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía (caso de miocardiopatía hipertrófica idiopática) y cumpla 
los criterios anteriores. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente padece miocardiopatía o cor pulmonale crónico detectados mediante la exploración física o pruebas 
complementarias, manteniéndose de forma crónica en clase funcional 4 de la N.Y.H.A, a pesar del tratamiento continuado. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía (caso de miocardiopatía hipertrófica idiopática) y cumpla 
el criterio anterior. 

Clase 5: 7 5% 

El paciente padece miocardiopatía o cor pulmonare crónico, cumple los criterios objetivos de la clase 4 y Ia discapacidad es 
muy grave, dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

e) Cardiopatías mixtas. 

En estos supuestos se asignará el mayor porcentaje de discapacidad alcanzado en la valoración de cada uno de los 
componentes de la cardiopatía. 

f) Enfermedades del pericardio. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente padece enfermedad pericárdica detectada mediante la exploración física o pruebas complementarias 

y 

No presenta signos de insuficiencia cardiaca congestiva. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece enfermedad pericárdica detectada mediante la exploración física y pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 2 de la N. Y. H. A. 

y 

Presenta signos de insuficiencia cardiaca congestiva 

y 

precisa tratamiento continuado sin que se corrija totalmente la insuficiencia. 

Se incluirá en esta clase el enfermo que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece enfermedad pericárdica detectada mediante la exploración física y pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 2 ó 3 de la N. Y. H. A. 

y 

Presenta signos objetivos de insuficiencia cardiaca congestiva (ver punto 10 de normas generales) 

y 

Precisa tratamiento continuado sin que se corrija totalmente la insuficiencia cardiaca congestiva. 

Se incluirá en ésta clase el paciente que haya recibido tratamiento quirúrgico y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente padece enfermedad pericárdica detectada mediante la exploración física y pruebas complementarias, 
manteniéndose en clase funcional 4 de la N. Y. H. A. 

y 

Presenta insuficiencia cardiaca congestiva de forma continuada. 



 

 

y 

Precisa tratamiento continuado sin que se corrija totalmente la insuficiencia cardiaca congestiva. 

Se incluirá en ésta clase el paciente que haya recibido tratamiento quirúrgico y cumpla los criterios anteriores. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente padece enfermedad pericárdica, cumple los criterios objetivos de la clase 4 y la discapacidad es muy grave, 
dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

g) Arritmias. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente padece arritmia detectada mediante ECG, manteniéndose asintomático con o sin tratamiento médico, eléctrico o 
quirúrgico. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece arritmia crónica, detectada mediante ECG o Holter. 

y 

Precisa tratamiento continuado con medicación, no estando indicado tratamiento con marcapasos o desfibrilador permanentes, 
pudiendo presentar episodios agudos con frecuencia inferior a 2 mensuales. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece arritmia, detectada mediante ECG o Holter. 

y 

Precisa tratamiento continuado con medicación, no estando indicado tratamiento con marcapasos o desfibrilador permanentes, 
pese a lo que tiene episodios agudos con una frecuencia de 2 o más episodios mensuales. 

Hipertensión arterial 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

1. Se define como hipertensión arterial una presión diastólica superior a 100 mm Hg y una presión arterial sistólica superior a 
160 mm Hg, mantenidas durante más de seis meses en al menos tres determinaciones. 

Únicamente serán objeto de valoración aquellas personas diagnosticadas de Hipertensión arterial con un curso clínico no 
inferior a seis meses desde el diagnóstico e inicio del tratamiento. 

2. Los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad debida a la hipertensión, se dividen únicamente en dos 
clases. 

La discapacidad originada por deficiencias de otros aparatos o sistemas consecuencia de la Hipertensión arterial tales como 
retinopatía, cardiopatía, secuelas neurológicas o nefropatía, serán evaluadas siguiendo los criterios establecidos en los capítulos 
correspondientes y deberán combinarse, si procede, a la valoración dada a la H.T.A. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

Clase 1: 0 %. 

El paciente presenta Hipertensión arterial definida, manteniéndose asintomático. 

y 

Precisa restricción dietética o medicación de forma continuada. 

y 

No presenta anomalías en la función renal ni análisis de orina, ni historia de enfermedad vascular cerebral, ni datos de 
crecimiento e hipertrofia de ventrículo izquierdo. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente presenta hipertensión arterial definida, manteniéndose asintomático 

y 

Precisa restricción dietética o medicación de forma continuada 

y 

Presenta de forma crónica alguna de las siguientes alteraciones: 

– Anomalías en el análisis de orina (proteinuria, sedimento patológico) sin alteración de la función renal evidenciada por 
disminución del aclaramiento de creatinina. 

o 

– Historia de enfermedad vascular cerebral previa sin sintomatología residual crónica. 

o 

– Crecimiento e hipertrofia de ventrículo izquierdo detectados mediante ECG, radiología o ecocardiografía, sin clínica de 
insuficiencia cardiaca. 

o 

– Cambios hipertensivos en el fondo de ojo sin exudados ni hemorragias. 

o 



 

 

– Cifras tensionales crónicamente superiores a 200 mm Hg de sistólica y 120 de diastólica, a pesar de adecuado tratamiento 
dietético (restricción salina y, caso de obesidad, calórica) y medicamentoso. 

Sistema vascular periférico 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR PATOLOGÍA DEL SISTEMA 
VASCULAR PERIFÉRICO 

1. Las enfermedades del sistema vascular periférico son a menudo susceptibles de corrección mediante tratamiento quirúrgico 
o con angioplastia transluminal. La valoración se realizará una vez transcurridos seis meses desde el diagnóstico e inicio del 
tratamiento. En caso de que un paciente rechace el tratamiento indicado, sin causa justificada, no será valorable. 

2. Las enfermedades de las arterias periféricas se manifiestan con isquemia, cuya intensidad puede llevar a la indicación de 
amputación. Las enfermedades de las venas y los linfáticos se manifiestan con éxtasis retrógrado, que puede llegar a causar 
dermatitis o úlceras de éxtasis. 

Las amputaciones que deriven de patología vascular se valorarán según los criterios del capítulo referido al Sistema 
Musculoesquelético. Si después de la intervención persiste el problema vascular, el porcentaje de discapacidad derivado de éste se 
combinará con el correspondiente a la amputación. 

En el supuesto de que la enfermedad vascular periférica produzca alteraciones cutáneas, el porcentaje de discapacidad 
originado por la deficiencia vascular no se combinará con el atribuíble a la manifestación dermatológica. 

3. La calificación será revisable cada dos años. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS DEL SISTEMA VASCULAR 
PERIFÉRICO 

Clase 1: 0 %. 

Patología arterial: el paciente está diagnosticado de enfermedad arterial pero no tiene claudicación intermitente ni dolor en 
reposo (Fontaine I) 

Patología venosa o linfática: presenta edema de la extremidad sólo de forma transitoria o edema crónico de la extremidad, 
controlable o no con compresión elástica, sin hipodermatitis crónica. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

Patología arterial: el paciente presenta claudicación intermitente en extremidad inferior cuando camina en llano a paso normal 
una distancia superior a 150 m (Fontaine II A), o en extremidad superior cuando realiza ejercicio físico intenso 

o Padece fenómeno de Raynaud a temperaturas superiores a 10º C con frecuencia de más de 4 episodios al mes. 

Patología venosa o linfática: el paciente presenta edema crónico de la extremidad que no se controla con compresión elástica 
y dermatitis de estasis crónica con o sin ulceración. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

Patología arterial: el paciente presenta claudicación intermitente en extremidad inferior cuando camina en llano a paso normal 
una distancia inferior a 150 metros (Fontaine IIB), o en extremidad superior cuando realiza ejercicio físico moderado o leve ó 
presenta síndrome de robo de la subclavia. 

También se incluirá en ésta clase cuando sufra dolor en reposo (Fontaine III) o necrosis isquémica distal que no impide la 
deambulación. 

Patología venosa o linfática: presenta elefantiasis con o sin dermatitis de estasis crónica que dificulta la deambulación. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

Patología arterial: el paciente presenta necrosis isquémica no debida a ateroembolismo, embolismo arterial, Raynaud ni 
vasculitis que le impide deambular 

y 

No está indicado el tratamiento quirúrgico. 

Las amputaciones que deriven de patología vascular se valorarán según los criterios del capítulo referido al Sistema 
Musculoesquelético. Si después de la intervención persiste el problema vascular, el porcentaje de discapacidad derivado de éste se 
combinará con el correspondiente a la amputación. 

 

CAPÍTULO 6 

Sistema hematopoyético 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad producida por enfermedades que afectan a los 
glóbulos rojos, los polimorfonucleares, el sistema linfoide, el sistema monocito-macrofágico, las plaquetas y la coagulación. 

En primer lugar se establecen las normas de carácter general sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la valoración. En 
segundo lugar se determinan los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad en: 

– anemias crónicas 

– agranulocitosis, neutropenias y trastornos granulocíticos funcionales 

– Síndrome hipereosinofílico. 

– aplasia medular 

– trastornos mielo y linfoproliferativos 

– trastornos crónicos de la hemostasia y coagulación 

– enfermedades del sistema mononuclear fagocítico. 

– inmunodeficiencias no secundarias a infección por VIH 



 

 

Por último se establecen las normas y criterios para la valoración de la discapacidad en casos de infección por VIH 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD ORIGINADA POR ENFERMEDADES 
HEMATOLÓGICAS 

1. Únicamente se evaluarán pacientes con enfermedades hematológicas crónicas, definiendo como tales aquellas que persisten 
más de seis meses tras su diagnóstico e inicio del tratamiento. 

2. En caso de enfermedades hematológicas que cursen en brotes, la evaluación se realizará en los períodos intercríticos. En 
estos supuestos se ha introducido un criterio de temporalidad para la valoración de la discapacidad según la frecuencia y duración 
de los episodios, debiendo estar éstos documentados médicamente. 

3. Cuando la enfermedad hematológica produzca manifestaciones en otros órganos o sistemas, se combinarán los resultados 
de las diferentes valoraciones. Es importante señalar que el grado de discapacidad imputable a una enfermedad hematológica 
nunca será el de sus secuelas, sino el derivado directamente de la situación hematológica. 

4. Los enfermos hematológicos sometidos a tratamientos potencialmente curativos deberán ser evaluados una vez finalizados 
los mismos. Durante el periodo de aplicación de tratamientos poliquimio y radioterapéuticos se mantendrá la valoración de la 
discapacidad que previamente tuviera el enfermo, si la hubiere. 

En caso de enfermos sometidos a trasplante de médula ósea, la valoración se mantendrá hasta 6 meses después de realizado 
el trasplante, procediéndose entonces a su reevaluación. 

Cuando el tratamiento sea únicamente paliativo deberán tenerse en cuenta los efectos de éste y podrá realizarse la valoración 
en el momento de la solicitud, sin necesidad de esperar 6 meses. 

El porcentaje de discapacidad atribuible a los efectos del tratamiento inmunosupresor o a la enfermedad injerto contra 
huésped, si los hubiere, se combinarán con el correspondiente al de la propia enfermedad hematológica. 

5. En pocos sistemas es tan evidente como en el hematopoyético, la discordancia entre un pronóstico grave a medio plazo y 
una discapacidad mínima durante prolongados períodos de tiempo. Por ejemplo, un enfermo afecto de leucemia mieloide crónica 
puede permanecer oligo o asintomático durante años hasta el desarrollo de la crisis blástica. En estos casos puede presumirse que 
se produzca un empeoramiento de la situación clínica posterior a la fecha de valoración. Sin embargo, las revisiones no serán 
programadas sino a demanda del enfermo, que deberá ser informado de esta posibilidad. 

6. El grado de discapacidad a que se hace referencia en los criterios para la asignación de porcentaje, está basado en la 
repercusión de la patología sobre las actividades de la vida diaria y se clasifica en cinco niveles de gravedad: Nula, Leve, Moderada, 
Grave y Muy grave, definidos de la forma siguiente: 

Discapacidad nula. 

Los síntomas o signos, de existir, son mínimos y no justifican una disminución de la capacidad del sujeto para realizar las 
Actividades de la Vida Diaria. 

Discapacidad leve. 

Los síntomas o signos existen y justifican alguna dificultad para llevar a cabo las A.V.D., pero son compatibles con la 
realización de la práctica totalidad de las mismas. 

Discapacidad moderada. 

Los síntomas o signos causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad del sujeto para realizar algunas de 
las A.V.D., siendo independiente en las actividades de autocuidado. 

Discapacidad grave. 

Los síntomas o signos, causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad del sujeto para realizar la mayoría 
de las A.V.D., pudiendo estar afectadas algunas de las actividades de autocuidado. 

Discapacidad muy grave. 

Los síntomas imposibilitan la realización de las A. V. D. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS HEMATOLÓGICAS 

1. ANEMIAS CRÓNICAS 

Los síntomas anémicos dependen de la anoxia tisular y su intensidad está en relación con la propia anemia y con los 
mecanismos compensadores cardiocirculatorios y tisulares; por tanto, la evaluación de la discapacidad producida por las anemias 
crónicas, debe basarse no sólo en la concentración de hemoglobina, sino también en la clínica y en las necesidades transfusionales. 

Caso de existir afectación orgánica por hemocromatosis secundaria a transfusiones múltiples, el porcentaje de discapacidad 
debido a la anemia crónica se combinará con el que corresponda a la afectación orgánica por la hemocromatosis. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está asintomático u oligosintomático 

y 

El grado de discapacidad es nulo. 

y 

La hemoglobina es superior a 8 gr/dl. 

y 

No precisa transfusiones 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está sintomático 

y 

El grado de discapacidad es leve 



 

 

y 

La hemoglobina pretransfusional es inferior a 8 gr/dl 

y 

Precisa transfusión de menos de 6 concentrados de hematíes al año. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está sintomático 

y 

El grado de discapacidad es moderado 

y 

La hemoglobina pretransfusional es inferior a 8 gr/dl 

y 

Precisa transfusión de mas de seis unidades de concentrado de hematíes al año 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente está sintomático 

y 

El grado de discapacidad es grave 

y 

La hemoglobina pretransfusional es inferior a 8 gr/dl 

y 

Precisa transfusión de más de dieciocho unidades de concentrado de hematíes al año. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente cumple los criterios objetivos de la clase 4 y su grado de discapacidad es Muy grave, dependiendo de otra persona 
para realizar las actividades de autocuidado. 

2. AGRANULOCITOSIS, NEUTROPENIAS Y TRASTORNOS GRANULOCÍTICOS FUNCIONALES CRÓNICOS. 

Clase 1: 0 %. 

El enfermo está diagnosticado de alguna de las enfermedades mencionadas 

y 

El grado de discapacidad es nulo 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El enfermo está diagnosticado de alguna de las enfermedades mencionadas 

y 

El grado de discapacidad es leve. 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta al menos dos episodios anuales de infecciones relacionadas con su enfermedad, de más de una semana de duración, 
que requieren atención médica. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna de las enfermedades mencionadas 

y 

El grado de discapacidad es moderado 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

La neutropenia se mantiene de forma crónica por debajo de 1000/μ. 

y 

Presenta más de dos episodios anuales de infecciones relacionadas con su enfermedad, de más de una semana de duración, 
que requieren atención médica. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El enfermo está diagnosticado de alguna de las enfermedades mencionadas 



 

 

y 

El grado de discapacidad es grave 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Presenta al menos cuatro episodios anuales de infecciones relacionadas con su enfermedad, de más de una semana de 
duración, que requieren atención médica documentada. 

o 

la neutropenia se mantiene de forma crónica por debajo de 500/μ. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente cumple los criterios objetivos de la clase 4 y su grado de discapacidad es Muy grave, dependiendo de otra persona 
para realizar las actividades de autocuidado. 

3. SÍNDROME HIPEREOSINOFÍLICO. 

No se atribuirá ningún porcentaje de discapacidad debido a la enfermedad hematológica en sí. 

Únicamente se valorará la discapacidad derivada de sus secuelas orgánicas, fundamentalmente respiratorias, neurológicas y/o 
cardiovasculares. 

4. APLASIA MEDULAR. 

Se asignará el mayor porcentaje de discapacidad que corresponda a las citopenias de la serie roja, blanca y megacariocítica. 

5. TRASTORNOS MIELO Y LINFOPROLIFERATIVOS. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad Mielo o Linfoproliferativa. 

y 

El grado de discapacidad es nulo. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad Mielo o Linfoproliferativa. 

y 

El grado de discapacidad es leve 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad Mielo o Linfoproliferativa. 

y 

El grado de discapacidad es moderado. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad Mielo o Linfoproliferativa. 

y 

El grado de discapacidad es grave 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad Mielo o Linfoproliferativa. 

y 

El grado de discapacidad es muy grave 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

6. SÍNDROMES MIELODISPLÁSICOS. 

La valoración de la discapacidad producida por los síndromes mielodisplásicos se realizará aplicando los mismos criterios que 
los descritos para anemias. 



 

 

7. TRASTORNOS CRÓNICOS DE LA HEMOSTASIA Y DE LA COAGULACIÓN. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de algún trastorno crónico de la hemostasia o coagulación 

y 

El grado de discapacidad es nulo 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de algún trastorno crónico de la hemostasia o coagulación 

y 

El grado de discapacidad es leve 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de algún trastorno crónico de la hemostasia o coagulación 

y 

El grado de discapacidad es leve 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y Tiene mas de tres episodios agudos dependientes de su enfermedad al año que precisan atención médica durante al menos 
24 horas 

8. ENFERMEDADES DEL SISTEMA MONONUCLEAR FAGOCÍTICO. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad del sistema mononuclear fagocítico. 

y 

El grado de discapacidad es nulo 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad del sistema mononuclear fagocítico. 

y 

El grado de discapacidad es leve 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad del sistema mononuclear fagocítico. 

y 

El grado de discapacidad es moderado. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 4: del 50 al 70 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad del sistema mononuclear fagocítico. 

y 

El grado de discapacidad es grave. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna enfermedad del sistema mononuclear fagocítico. 

y 

El grado de discapacidad es muy grave. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 



 

 

9. INMUNODEFICIENCIAS 

Se excluye de este apartado la valoración de la discapacidad debida a infección por VIH, que se recoge de forma específica en 
el apartado 10 de este capítulo. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna Inmunodeficiencia. 

y 

el grado de discapacidad es nulo 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna Inmunodeficiencia. 

y 

el grado de discapacidad es leve. 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta menos de tres episodios anuales de enfermedades relacionadas con su inmunodeficiencia que precisan atención 
médica durante al menos 24 horas cada uno o durante menos de 30 días al año. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna Inmunodeficiencia. 

y El grado de discapacidad es moderado 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta 3 o más episodios anuales de enfermedades relacionadas con su inmunodeficiencia que precisan atención médica 
durante al menos 24 horas cada uno o durante más de 30 días al año 

Clase 4: del 50 al 70 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna inmunodeficiencia 

y 

El grado de discapacidad es grave 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta más de 3 episodios anuales de enfermedades relacionadas con su inmunodeficiencia que precisan atención médica 
durante al menos 24 horas cada uno o durante mas de 60 días al año. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna inmunodeficiencia, cumple los criterios de la clase 4 y su grado de discapacidad es 
muy grave, necesitando la ayuda de otra persona para las actividades de autocuidado. 

10. INFECCIÓN POR VIH. 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN CASOS DE INFECCIÓN POR VIH 

La clasificación de la situación clínica en la infección por VIH se realizará de acuerdo con los criterios de los CDC definidos en 
1993 (ver anexo). 

La actual clasificación de la infección por VIH está basada en circunstancias clínicas muy heterogéneas y en marcadores 
inmunológicos indirectos, entre otros, el recuento de linfocitos CD4 positivos. 

Es frecuente que en una misma categoría clínica e inmunológica estén incluidos enfermos con grado de discapacidad muy 
diferentes ; por ejemplo, la categoría C3 de adultos infectados se refiere tanto a enfermos que han sufrido enfermedades 
definitorias de SIDA curables (tuberculosis pulmonar, candidiasis esofágicas) como a enfermos con ceguera por retinitis debida a 
citomegalovirus o enfermos hemipléjicos por una encefalitis por toxoplasma. 

Por ello, y al igual que en otras patologías, la valoración de la infección por SIDA no ha de restringirse a este capítulo 
específico en el que se describe la inmunodeficiencia. Todas las afecciones discapacitantes que concurran en una persona con 
infección por VIH deben ser valoradas en su capítulo correspondiente y combinadas con la valoración de infección por VIH. Así, la 
lipodistrofia secundaria al tratamiento deberá seguir las pautas valorativas que se describen en el capítulo de «Sistema 
musculoesquelético», las posible secuelas neurológicas, por el capítulo de «Sistema nervioso central»; la coexistencia de trastornos 
mentales asociados, por el capítulo «Enfermedad mental»; las secuelas del abuso de sustancias psicoactivas han de ser valoradas 
en su capítulo correspondiente y combinadas entre sí. 

Dadas las especiales características que concurren en las personas con infección VIH, se considera fundamental que la 
valoración sea multidisciplinar y realizada en todos los casos por los tres técnicos del equipo de valoración: médico, psicólogo y 
trabajador social. 



 

 

Aunque la situación clínica de estos pacientes ha variado con los nuevos tratamientos, aquellos adultos cuyas cifras de CD4 
sean menores de 200 en el último año y aquellos niños en clase C3 (clasificación de 1994) tendrán un porcentaje mínimo de 
discapacidad del 33%. Asimismo y dada la complejidad terapéutica que adquiere la situación de coinfección de VIH y virus C de 
Hepatitis, estos casos también han de valorarse con un mínimo de 33%. 

Al no poderse precisar a priori la evolución de cada caso, será el equipo valorador quien determine la fecha de revisión. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN EN INFECCIÓN POR VIH 

Clase 1: 0% 

El paciente está diagnosticado de infección por VIH 

y 

El grado de discapacidad es nulo 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24% 

El paciente está diagnosticado de infección por VIH 

y 

El grado de discapacidad es leve 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta menos de tres episodios anuales de enfermedades relacionadas con su inmunodeficiencia, que precisan atención 
médica hospitalaria (*) durante al menos 24 horas cada uno o durante menos de 30 días al año. 

Clase 3: 25 a 49% 

El paciente está diagnosticado de infección por VIH 

y 

El grado de discapacidad es moderado 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Presenta de tres a seis episodios anuales de enfermedades relacionadas con su inmunodeficiencia, que precisan atención 
médica hospitalaria (*) durante al menos 24 horas cada uno o durante más de 30 días al año. 

Clase 4: de 50 a 70% 

El paciente está diagnosticado de infección por VIH 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

El grado de discapacidad es moderado y presenta más de seis episodios anuales de enfermedades relacionadas con su 
inmunodeficiencia que precisan atención médica hospitalaria (*) durante al menos 24 horas o durante más de 60 días al año 

o 

El grado de discapacidad es grave. 

Clase 5: 75% 

El paciente está diagnosticado de infección por VIH 

y 

Precisa tratamiento continuado 

y 

El grado de discapacidad es muy grave. 

(*) Debe entenderse como atención médica hospitalaria cualquier atención realizada en servicios relacionados con el hospital de 
referencia, incluyéndose en ellos el hospital de día, hospitalización domiciliaria, servicios de urgencia, unidades de estancia corta, 
etc. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFECCIÓN POR VIH. DEFINICIÓN DE CASO DE SIDA 

Clasificación de la infección por VIH para niños menores de 13 años. 

Centers for Disease Control. MMWR 1987; 36: 225-235. 

Clase P-0. Infección por VIH indeterminada. 

Clase P-1. Infección por VIH asintomática. 



 

 

– Subclase A: Función inmunológica normal. 

– Subclase B: Presencia de alteraciones inmunológicas: hipergammaglobulinemia, descenso de la cifra de CD4 o del cociente 
CD4/CD8 o linfopenia. 

– Subclase C: No hay datos acerca de la función inmunológica. 

Clase P-2. Infección por VIH sintomática. 

– Subclase A: Dos o más datos inespecíficos durante más de 2 meses: fiebre, falta de desarrollo, pérdida de peso, 
hepatomegalia, esplenomegalia, linfadenopatía generalizada, hipertrofia parotídea, diarrea. 

– Subclase B: Trastornos neurológicos progresivos 

– Subclase C: Neumopatía intersticial linfoide. 

– Subclase D: Infecciones asociadas al VIH 

– Categoría D1: Infecciones incluidas en la definición de caso de SIDA. 

– Categoría D2: Infecciones bacterianas recurrentes (dos o más episodios al año): sepsis, meningitis abscesos, osteitis. 

– Categoría D3: Otras: candidiasis oral más de 2 meses, estomatitis herpética (dos o más episodios al año), herpes zoster 
multidermatómico. 

– Subclase E: Neoplasias asociadas a VIH. 

– Categoría E1: Neoplasias incluidas en la definición de caso de SIDA. 

– Categoría E2: Otras neoplasias posiblemente asociadas al VIH 

– Subclase F. Otras enfermedades asociadas al VIH. 

Clasificación de la infección por VIH para niños menores de 13 años. 

Centers for Disease Control. 1994 

CATEGORÍAS CLÍNICAS 

N: No signos ni síntomas. 

A: Existen dos o mas de los siguientes datos: linfadenopatía, hepatomegalia, esplenomegalia, dermatitis, parotiditis, infección 
respiratoria recurrente o persistente, sinusitis, otitis media. 

Signos y síntomas leves. 

B: Afecciones atribuibles al VIH no incluidas en las categorías A o C. 

Signos y síntomas de intensidad moderada. 

C: Cualquier afección definitoria de SIDA excepto Neumonía intersticial linfoide. 

CATEGORÍAS INMUNOLÓGICAS 

Recuento y porcentaje de linfocitos T CD4+ 

  < 1 año 1-5 años 6-12 años 

1. Sin evidencia de inmunosupresión 
> 1.500 

> 25 % 

> 1.000 

> 25 % 

> 500 

> 25 % 

2. Inmunosupresión moderada 
750-1.499 

15-24 % 

500-749 

15-24 % 

200-499 

15-24 % 

3. Inmunosupresión grave 
< 750 

>15 % 

< 500 

<15 % 

< 200 

<15 % 

Clasificación de la infección por VIH para enfermos mayores de 13 años. (Centers for Disease Control. MMWR 1992; 41 RR17: 
1-7) 

  CATEGORÍAS CLÍNICAS 

CD4 A B C 

> 500 A1 B1 C1 

200-499 A2 B2 C2 

< 200 A3 B3 C3 

CATEGORÍA CLÍNICA A 

1. Infección aguda por VIH. 

2. Linfadenopatía generalizada persistente. 

3. Infectado asintomático. 

 

CATEGORÍA CLÍNICA B (en enfermos con infección por VIH en los que no existan otras causas de inmunodeficiencia) 

1. Angiomatosis bacilar. 



 

 

2. Candidiasis oral recurrente. 

3. Candidiasis vulvovaginal recurrente. 

4. Displasia cervical (moderada o grave) o carcinoma cervical in situ. 

5. Fiebre o diarrea de más de 1 mes de duración sin otra causa definida. 

6. Leucoplasia oral vellosa. 

7. Herpes zoster recurrente o multidermatómico. 

8. Púrpura trombocitopénica idiopática. 

9. Listeriosis. 

10. Enfermedad inflamatoria pélvica. 

11. Neuropatía periférica. 

12. Cualquier enfermedad cuyo curso, pronóstico o respuesta al tratamiento se vea alterado por la infección por VIH, según 
criterio médico. 

CATEGORÍA CLÍNICA C: CUADROS CLÍNICOS DEFINITORIOS DE CASO DE SIDA (en enfermos con infección por VIH en los que no 
existan otras causas de inmunodeficiencia) 

1. Candidiasis traqueal, bronquial o pulmonar. 

2. Candidiasis esofágica. 

3. Carcinoma de cérvix invasivo. 

4. Coccidiomicosis diseminada (localización distinta o añadida a la pulmonar o a la de ganglios linfáticos torácicos o 
cervicales). 

5. Criptococosis extrapulmonar. 

6. Criptosporidiosis con diarrea de más de 1 mes de duración. 

7. Infección por citomegalovirus (localización distinta o añadida a la de hígado, bazo o ganglios linfáticos, con edad superior a 
1 mes). 

8. Retinitis pos citomegalovirus. 

9. Encefalopatía por VIH (demencia subaguda asociada al SIDA). 

10. Infección por virus del herpes simple que produzca lesión mucocutánea de más de 1 mes de evolución o bronquitis, 
neumonitis o esofagitis (edad superior a 1 mes). 

11. Histoplasmosis diseminada (localización distinta o añadida a la pulmonar o a la de ganglios linfáticos torácicos o 
cervicales). 

12. Isosporidiosis con diarrea de más de 1 mes de duración. 

13. Sarcoma de Kaposi. 

14. Linfoma de Burkitt o equivalente. 

15. Linfoma inmunoblástico o equivalente. 

16. Linfoma primitivo de sistema nervioso central. 

17. Infección extrapulmonar o diseminada por Mycobacterium avium intracelulare o M. kansasii. 

18. Tuberculosis pulmonar. 

19. Tuberculosis extrapulmonar o diseminada. 

20. Infección diseminada por otras micobacterias. 

21. Neumonía por Pneumocystis carinii. 

22. Neumonía bacteriana recurrente (tres o más episodios anuales). 

23. Leucoencefalopatía multifocal progresiva. 

24. Sepsis recurrente por Salmonella no typhi. 

25. Toxoplasmosis cerebral (edad superior a 1 mes). 

26. Caquexia asociada al SIDA. 

 

CAPÍTULO 7 

Aparato digestivo 

En este capítulo se proporcionan normas y criterios para la valoración de la discapacidad originada por deficiencias del aparato 
digestivo: tubo digestivo, páncreas, hígado, vías biliares e hipertensión portal. 

En primer lugar se establecen normas y criterios para la valoración de patologías que asientan en tubo digestivo y páncreas 
exocrino, haciendo mención específica a la valoración de fístulas, incontinencia y defectos de la pared abdominal. 

En segundo lugar se determinan normas y criterios para la valoración de la discapacidad derivada de hepatopatías, 
hipertensión portal y patología de vías biliares. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD ORIGINADA POR ENFERMEDADES DEL TUBO 
DIGESTIVO Y PÁNCREAS EXOCRINO 



 

 

1. Sólo serán objeto de valoración aquellas personas que padezcan enfermedades digestivas crónicas con un curso clínico de al 
menos seis meses tras el diagnóstico y el inicio del tratamiento. 

2. En caso de enfermedades del aparato digestivo que clínicamente cursen en brotes, la evaluación de la discapacidad que 
puedan producir se realizará en los períodos intercríticos. En estos supuestos se ha introducido un criterio de temporalidad, que 
evalúa el grado de discapacidad según la frecuencia y duración de estos brotes, que deberán estar documentados médicamente. 

3. Dado que el tubo digestivo es asiento frecuente de alteraciones funcionales sin evidencia de lesión orgánica, es importante 
en estos casos la evaluación de su posible origen psicógeno. 

4. No serán objeto de valoración aquellas patologías susceptibles de tratamiento quirúrgico mientras éste no se lleve a cabo. 
En estos casos la valoración deberá realizarse al menos seis meses después de la cirugía. En el supuesto de que el enfermo no 
acepte la indicación quirúrgica sin causa justificada, no será valorable. 

5. Cuando la enfermedad digestiva produzca manifestaciones extraintestinales no sistémicas (caso de la colangitis 
esclerosante primaria en la colitis ulcerosa) deberá combinarse el porcentaje de discapacidad originado por la deficiencia del tubo 
digestivo con el porcentaje correspondiente a las otras manifestaciones. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS DEL TUBO DIGESTIVO Y 
PÁNCREAS EXOCRINO 

Clase 1: 0 %. 

El paciente presenta clínica de afectación del tubo digestivo o páncreas, o hay evidencia de alteración anatómica. 

y 

Con o sin tratamiento dietético y/o médico, se controlan los síntomas, signos o el estado nutricional. 

y 

Mantiene un peso corporal adecuado (hasta un 10% inferior al peso ideal para su sexo, talla y edad). 

Se incluirá en esta clase al paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente presenta clínica de afectación orgánica del tubo digestivo o páncreas, o hay evidencia de alteración anatómica. 

y 

Precisa tratamiento continuado, sin que se logre el control completo de los síntomas, signos o estado nutricional. 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Se detectan manifestaciones sistémicas de su enfermedad (anemia, fiebre o pérdida de peso corporal) que justifican alguna 
dificultad para llevar a cabo las A.V.D., pero son compatibles con la realización de la práctica totalidad de las mismas. 

o 

Durante los brotes de la enfermedad es necesaria la restricción de la actividad física, siendo los períodos de remisión de los 
brotes superiores a 6 meses. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente presenta clínica de afectación orgánica del tubo digestivo o páncreas, o hay evidencia de alteración anatómica. 

y 

El tratamiento continuado no logra el control de los síntomas y signos o el estado nutricional 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Se detectan manifestaciones sistémicas de su enfermedad (anemia, fiebre o pérdida de peso corporal) que causan una 
disminución importante de la capacidad del sujeto para realizar algunas de las A.V.D. , siendo independiente en las actividades de 
autocuidado. 

o 

Durante los brotes de la enfermedad es necesaria la restricción de la actividad física, siendo los períodos de remisión de los 
brotes inferiores a 6 meses. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente presenta clínica de afectación orgánica del tubo digestivo o páncreas, o hay evidencia de alteración anatómica. 

y 

El tratamiento continuado no logra el control de los síntomas y signos o el estado nutricional. 

y 

Se da una de las siguientes circunstancias: 

Se detectan manifestaciones sistémicas de su enfermedad (anemia, fiebre o pérdida de peso corporal) que causan una 
disminución importante o imposibilidad de la capacidad del sujeto para realizar la mayoría de las A.V.D., pudiendo estar afectada 
alguna de las actividades de autocuidado. 

o 



 

 

No hay remisiones de su patología de base, manteniéndose de forma crónica con disminución o imposibilidad de su capacidad 
para realizar la mayoría de las A.V.D., pudiendo estar afectada alguna de las actividades de autocuidado. 

Se incluirá en esta clase el paciente que haya sido sometido a cirugía y cumpla los criterios anteriores 

Clase 5: 75 %. 

El paciente cumple los criterios objetivos de la clase 4 y depende de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ORIGINADO POR DEFICIENCIAS ESPECÍFICAS 

Incontinencia fecal 

Las enfermedades orgánicas del ano susceptibles de tratamiento quirúrgico sólo podrán ser objeto de valoración trascurridos 
seis meses desde la cirugía. 

En caso de que el paciente rechace el tratamiento quirúrgico sin causa justificada, no será valorable. 

Clase 1: 0 %. 

Hay incontinencia de grado 1 (incontinencia para gases, urgencia rectal) de forma intermitente o controlable parcialmente con 
tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

Hay incontinencia de grado 2 (incontinencia para gases y para heces líquidas o pastosas) o grado 3 (incontinencia total). 

y 

Los síntomas no son continuos y no responden por completo al tratamiento, precisando pañales de incontinencia menos de dos 
meses al año. 

Clase 3: la valoración de la discapacidad tendrá un máximo de 40 %. 

Hay incontinencia de grado 2 ó 3 que precisa el uso de pañales durante más de dos meses al año, no existiendo respuesta al 
tratamiento. 

Fístulas enterocutáneas permanentes 

Las fístulas enterocutáneas permanentes de origen quirúrgico serán valoradas de forma combinada con las deficiencias 
producidas por la enfermedad base que motivó la indicación quirúrgica. Las fístulas enterocutáneas espontáneas aparecidas en el 
curso de una enfermedad del tracto gastrointestinal no se valorarán si son susceptibles de tratamiento quirúrgico corrector. 

Las personas que presenten fístulas enterocutáneas permanentes se considerarán en clase 2 , atribuyéndose el porcentaje que 
a continuación se especifica. Este porcentaje de discapacidad no se combinará con el que corresponde por la incontinencia fecal. 

Estas mismas normas y puntuación se aplicarán para la valoración de fístulas entero-vaginales, recto-vaginales y perianales. 

Fístulas aferentes: 

Esofagostomía, gastrostomía: 20 %. 

Yeyunostomía: 20 %. 

Fístulas eferentes: 

Ileostomía: 24 %. 

Colostomía: 24 %. 

Defectos de la pared abdominal 

Las herniaciones de la pared abdominal sólo podrán ser objeto de valoración una vez transcurridos seis meses desde su 
tratamiento quirúrgico, excepto en aquellos casos en que exista contraindicación o imposibilidad para el mismo. 

Clase 1: 0 %. 

El paciente presenta un defecto en la pared abdominal. 

y 

Existe o no protrusión del contenido abdominal permanente o frecuente cuando se aumenta la presión abdominal mediante la 
maniobra de Valsalva, que puede o no reducirse manualmente. 

y 

Aparecen síntomas locales que no disminuyen la capacidad para realizar las A.V.D. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente presenta un defecto en la pared abdominal. 

y 

Existe protrusión permanente del contenido abdominal no reducible manualmente. 

y 

Aparecen síntomas locales que justifican alguna dificultad para llevar a cabo las A.V.D., pero son compatibles con la práctica 
realización de las mismas. 

y 

Existe contraindicación o imposibilidad de reparación quirúrgica. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente presenta eventración abdominal que causa disminución importante o imposibilidad para realizar algunas de las 
A.V.D., siendo independiente en las actividades de autocuidado. 



 

 

y 

Existe contraindicación o imposibilidad de reparación quirúrgica. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente presenta eventración abdominal que causa disminución importante o imposibilidad para realizar la mayoría de las 
A.V.D., pudiendo estar afectada alguna de las de autocuidado. 

y 

Existe contraindicación o imposibilidad de reparación quirúrgica. 

Clase 5 :75 %. 

El paciente cumple los criterios específicos de la clase 4 y depende de otra persona para realizar las actividades de 
autocuidado. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR ENFERMEDADES DEL HÍGADO, VÍAS 
BILIARES E HIPERTENSIÓN PORTAL 

1. Únicamente serán objeto de valoración aquellas personas que padezcan enfermedades de hígado, vías biliares o 
hipertensión portal con un curso clínico de al menos 6 meses desde el diagnóstico e inicio del tratamiento. 

2. En el caso de que el enfermo sea susceptible de tratamiento quirúrgico, el grado de discapacidad será reevaluado a los 6 
meses de haberlo realizado. 

3. Si el enfermo es portador de hepatopatía crónica susceptible de tratamiento con corticoides, inmunosupresores o con 
inmunomoduladores, el grado de discapacidad será reevaluado a los 6 meses de finalizar el mismo o, en el caso de tratamientos 
crónicos, a los 6 meses de su inicio. 

4. En enfermos sometidos a trasplante hepático se mantendrá la valoración que previamente tuviera el paciente, si la hubiere, 
durante los 6 meses posteriores al trasplante. Una vez trascurrido este periodo, deberá procederse a una nueva valoración de 
acuerdo con la función residual. Se combinarán a ésta los efectos del tratamiento inmunosupresor siguiendo los criterios definidos 
en el capítulo correspondiente. 

5. Cuando la patología biliar produzca afectación hepática, la valoración se realizará según los criterios definidos para las 
enfermedades del hígado, no combinándose ambos porcentajes. 

6. La obstrucción crónica de la vía biliar, quedará definida por la presencia de colostasis crónica (elevación de fosfatasa 
alcalina aislada ó asociada a la de bilirrubina directa), o por la demostración directa mediante métodos de imagen (TAC, RNM, 
colangiografía intravenosa ó retrógrada endoscópica) de la alteración irreversible de la vía biliar. 

7. Por ser frecuente en patología biliar la aparición de episodios agudos recidivantes, se ha introducido para estos casos un 
criterio de temporalidad que evalúe el porcentaje de discapacidad según la frecuencia y duración de estos episodios, que deberán 
estar documentados médicamente. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A ENFERMEDADES DEL HÍGADO E 
HIPERTENSIÓN PORTAL 

Clase 1: 0 %. 

El enfermo únicamente presenta alteraciones persistentes de la bioquímica hepática. 

y 

Se mantiene asintomático. 

o 

Presenta un trastorno primario del metabolismo de la bilirrubina. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El enfermo presenta alteraciones persistentes de la bioquímica hepática (aminotransferasas, fosfatasas alcalinas) y Se 
mantiene asintomático. 

y 

Hay evidencia anatomopatológica de lesiones cirrógenas (hepatitis crónica activa, esteatohepatitis, fibrosis portal o fibrosis 
centrolobulillar) o cirrosis hepática, manteniéndose en la clase A de la clasificación de Child-Plough (*). 

o Precisa tratamiento con corticoides, inmunosupresores o con inmunomoduladores de manera continuada. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El enfermo presenta alteraciones persistentes de la bioquímica hepática. 

y 

En los últimos dos años ha presentado síntomas de insuficiencia hepática y/o de hipertensión portal, no desencadenados por 
proceso agudo intercurrente. 

y 

Hay evidencia anatomopatológica de lesiones cirrógenas (hepatitis crónica activa, esteatohepatitis, fibrosis portal o fibrosis 
centrolobulillar) o de cirrosis hepática. 

y 

Padece hepatopatía crónica que se encuentra en clase B o C de la escala de valoración de Child-Plugh (*). 

(*) Clasificación de Chid-Plugh de la gravedad de la enfermedad hepática. 

Clase 4: de 50 a 70 %. 

El enfermo presenta alteraciones persistentes de la bioquímica hepática. 



 

 

y 

Presenta de forma continua síntomas de insuficiencia hepática y/o de hipertensión portal a pesar de recibir tratamiento, que 
justifican una disminución importante o imposibilidad de la capacidad para realizar las A.V.D., pudiendo estar afectada alguna de 
las actividades de autocuidado. 

y 

Padece hepatopatía crónica que se encuentra en clase C en la escala de valoración de Child-Plugh (*). 

Clase 5: 75 %. 

El paciente cumple los criterios objetivos de la clase 4 y depende de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

Puntos ponderables atribuibles a cada parámetro 

  1 2 3 

Encefalopatía Ausente Grado 1-2 Grado 3-4 

Ascitis Ausente Leve Moderada 

Bilirrubina sérica < 2 mg/dl 2-3 mg/dl > 3 mg/dl 

Albúmina sérica > 35 g/l 28-35 g/l < 28 g/l 

Protrombina (prolongada) 1-4 4-6 > 6 

Bilirrubina (en cirrosis biliar primaria) < 4 mg/dl 4-10 mg/dl > 10 mg/dl 

Child A = 5-6 puntos. 

Child B = 7-9 puntos. 

Child C = 10-15 puntos. 

Plugh, R. N. H.; Murray-Lyon, I. M.; Dawson, J. L.; Pietroni, M. C.; Williams, R.: «Transection of the esophagus for bleeding 
oesophageal varices», Brit. J. Surg., 1973; 60: 646-9. 

Infante Rivard, C.; Esnaola, S.; Villeneuve, J. P.: «Clinica and statistical validity of conventional prognostic factors in predicting 
short-term survival among cirrhotics», Hepatology, 1987; 7: 660-4. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A PATOLOGÍA BILIAR 

Clase 1: 0 %. 

El enfermo presenta episodios aislados de enfermedad de vías biliares (menos de 6 al año o menos de 30 días con síntomas 
agudos al año). 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El enfermo presenta episodios aislados de enfermedad de vías biliares (más de 6 al año o más de 30 días con síntomas agudos 
al año). 

y 

Está contraindicado o es imposible el tratamiento con cirugía laparotómica, endoscópica o percutánea. 

 

CAPÍTULO 8 

Aparato genitourinario 

En este capítulo se establecen en primer lugar las normas generales para la evaluación de las deficiencias del riñón, tracto 
urogenital, aparato genital y mama. En segundo lugar se dan criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad originado 
por cada una de estas deficiencias. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR ENFERMEDADES DEL RIÑÓN Y DEL 
TRACTO UROGENITAL 

1. Es preciso tener en cuenta que la enfermedad renal no es estática, disponiéndose actualmente de métodos eficaces de 
tratamiento que han modificado el pronóstico vital de los enfermos renales. Esto hace necesaria su revisión periódica, teniendo 
presente la posibilidad de mejoría tras intervenciones terapéuticas adecuadas (trasplante renal, cirugía de vías urinarias, etc.). 

Únicamente en el caso de que exista contraindicación explícita de tratamiento potencialmente curativo no será necesario 
proceder a una revisión; el resto de los casos serán revisables con periodicidad al menos bienal. 

2. En la valoración de episodios agudos y recurrentes de afectación renal, es necesario tener en cuenta la frecuencia con que 
aparecen, ya que en los períodos intercríticos el enfermo puede mantenerse asintomático y sin alteración de la función renal. 

Para que estos episodios agudos y recurrentes puedan ser objeto de valoración es preciso que estén médicamente 
documentados. 

Las crisis renoureterales complicadas, serán valoradas de acuerdo con su repercusión en la función renal. 

3. Las enfermedades renales pueden ser consecuencia de una enfermedad general, o producir por si mismas manifestaciones 
en otros órganos y sistemas. En ambos casos el porcentaje de discapacidad originado por la deficiencia renal se combinará con el 
porcentaje correspondiente al de las otras manifestaciones. 

La clase 4 incluye las manifestaciones sistémicas de la enfermedad renal avanzada, por lo que no se combinarán en esta clase, 
el porcentaje de discapacidad de origen renal con el que pudiera corresponder a sus manifestaciones extrarrenales. 

4. En enfermos sometidos a trasplante renal, la valoración se efectuará a partir de 6 meses de realizado el mismo, de acuerdo 
con la función renal residual. Se combinarán a ésta los efectos del tratamiento inmunosupresor siguiendo los criterios del capítulo 



 

 

correspondiente. Durante ese periodo de tiempo se mantendrá el porcentaje de discapacidad que previamente tuviera el enfermo, 
si lo hubiere. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS DEL RIÑÓN 

Clase 1: 0 %. 

El paciente padece insuficiencia renal crónica con aclaramientos de creatinina superiores a 50 ml/min. 

o 

presenta episodios recurrentes de afectación renal transitoria que precisan atención médica documentada menos de tres veces 
o durante menos de 30 días al año. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece insuficiencia renal crónica con aclaramientos de creatinina entre 20 y 50 ml/min. 

o 

presenta episodios recurrentes de afectación renal transitoria que precisan atención médica documentada más de tres veces o 
más de 30 días al año. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece insuficiencia renal crónica con aclaramientos de creatinina inferiores a 20 ml/min, no precisando 
tratamiento dialítico continuado. 

y 

Su grado de discapacidad es leve o moderado. 

o 

El paciente presenta deterioro progresivo de la función renal en el último año, con aclaramientos de creatinina entre 20 y 50 
ml/min. 

y 

Su grado de discapacidad es leve o moderado. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente padece insuficiencia renal crónica que precisa tratamiento dialítico continuado. 

o 

Su grado de discapacidad es grave estando contraindicado el tratamiento sustitutorio. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente presenta patología renal, se cumplen los parámetros objetivos de la clase 4 y su grado de discapacidad es muy 
grave, dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A ESTOMAS Y FÍSTULAS URINARIOS 

Los enfermos portadores de nefrostomía, ureterostomía cutánea o derivación ureterointestinal serán valorados con un 
porcentaje de discapacidad de 20-24 %, que se combinará con el porcentaje debido a la enfermedad por la que fueron intervenidos 
quirúrgicamente. 

La presencia de una fístula urinaria cutánea, vaginal o digestiva, se valorará con un porcentaje de discapacidad de 20 a 24 % 
únicamente en caso de que exista contraindicación quirúrgica. Este porcentaje será combinado con el correspondiente a la 
enfermedad causal. 

En el supuesto de que fuese preciso posponer la cirugía se mantendrá la valoración que existiera previamente, debiendo ser 
revisada a los seis meses del acto quirúrgico. 

Si el enfermo rechaza el tratamiento quirúrgico sin causa justificada, no será valorado. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A INCONTINENCIA URINARIA 

Los enfermos que padezcan incontinencia urinaria completa deberán ser valorados con un porcentaje de discapacidad de 20 a 
24 % que será combinada con el correspondiente a la enfermedad causal. 

La discapacidad consecuente a la incontinencia urinaria parcial deberá ser valorada con un porcentaje de 20-24 % únicamente 
cuando sea preciso el uso continuado de pañales. 

La valoración se realizará después del tratamiento médico o quirúrgico adecuado a partir de los 6 meses de cirugía correctora. 

Si el enfermo rechaza el tratamiento quirúrgico sin causa justificada, no será valorable. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A SONDAJE URETRAL PERMANENTE 

Los enfermos portadores de sondaje uretral permanente serán valorados con un porcentaje de discapacidad de 20-24 % que 
se combinará con el correspondiente a la enfermedad por la que fue indicada la sonda uretral permanente, excepto en el caso de 
que se trate de una incontinencia urinaria. 

Si existe indicación de tratamiento quirúrgico el enfermo será valorado a partir de los tres meses de la intervención. Si el 
enfermo rechaza el tratamiento quirúrgico sin causa justificada, no será valorable. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A ENFERMEDADES DEL APARATO GENITAL Y 
MAMA 

A las deficiencias de causa no neoplásica de aparato genital o mama, se les asignará un porcentaje de discapacidad de 0 a 5 
%. Las repercusiones sobre aparato urinario, intestino, estructuras pélvicas, así como las psicológicas, serán valoradas de acuerdo 
con los criterios descritos en su capítulo correspondiente. 

La patología neoplásica será valorada según los criterios que se especifican en el capítulo de Neoplasias. 



 

 

CAPÍTULO 9 

Sistema endocrino 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad originada por deficiencías del sistema 
endocrino, compuesto por el eje hipotálamo-hipófisis, tiroides, paratiroides, suprarrenales y tejido insular pancreático. 

En primer lugar, se establecen normas de carácter general sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la valoración. 

En segundo lugar se establecen los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad que corresponde a cada 
deficiencia del sistema endocrino-metabólico. 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS 

1. Únicamente serán objeto de valoración las alteraciones endocrino-metabólicas crónicas persistentes, constatadas mediante 
técnicas complementarias y pruebas funcionales, una vez conseguido el adecuado control terapéutico. La valoración se realizará al 
menos 6 meses después de considerarse finalizado el intento de control terapéutico. 

2. Una vez conseguido el adecuado control terapéutico, algunos enfermos pueden sufrir descompensaciones agudas de su 
cuadro debido a enfermedades intercurrentes o incumplimientos terapéuticos. Estas situaciones suelen controlarse nuevamente una 
vez corregida la causa, por lo que no serán objeto de valoración. 

3. En este capítulo, se valoran únicamente las manifestaciones clínicas no atribuibles a la alteración de otros órganos y 
sistemas, como serían la fatiga, astenia, debilidad y pérdida de peso propias del panhipopituitarismo. 

Aquellas otras manifestaciones debidas a trastornos locales o a distancia, se valorarán siguiendo los criterios del capítulo 
correspondiente al órgano, sistema o función alterada, debiéndose combinar posteriormente ambos porcentajes. 

4 La valoración de hipocrecimientos en la infancia será revisable cada año. 

5. Algunas deficiencias del sistema endocrino son originadas por tumores malignos desarrollados a partir de células 
glandulares. Estos tumores se valorarán de acuerdo con los criterios generales definidos en el capítulo correspondiente a 
enfermedades neoplásicas. 

6. Únicamente serán valoradas las hipoglucemias persistentes, consecuencia de enfermedades no tratables o con fracaso del 
tratamiento correctamente instaurado, cuando las crisis persistan 6 meses después de iniciado el tratamiento de su causa. 

En el caso de hipoglucemias secundarias a insuficiencia hepática o gastrectomía deberá combinarse el porcentaje de 
discapacidad que corresponda por la hipoglucemia con el debido a la enfermedad inicial. 

Las personas que sufran, como consecuencia de la hipoglucemia, convulsiones repetidas y lesión neurológica persistente 
deberán ser evaluadas según los criterios definidos en el capítulo dedicado al Sistema Nervioso Central ; el porcentaje de 
discapacidad que les corresponda por estas deficiencias deberá combinarse con el debido a la hipoglucemia. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS ENDOCRINO-METABÓLICAS 

Bloque hipotálamo-hipófisis (excepto hipocrecimientos), tiroides e hiperfunciones adrenocorticales 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna de estas patologías endocrinas. 

y 

Permanece asintomático. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de alguna de estas patologías endocrinas. 

y 

Su grado de discapacidad es leve. 

y 

Requiere tratamiento continuado que realiza correctamente. 

y 

Se demuestra la alteración hormonal a pesar del tratamiento. 

Hipocrecimientos 

Clase 1: 0 %. 

Talla > de 145 cm en adultos o superior a menos 5 desviaciones standar durante el periodo de crecimiento. 

y 

No hay limitación de las actividades relacionadas con la locomoción, disposición del cuerpo y destreza. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

Talla entre 135 y 145 cm en adultos o entre menos 5 y menos 7 desviaciones standar durante el periodo de crecimiento. 

y 

Existe limitación leve de las actividades relacionadas con la locomoción, disposición del cuerpo y destreza derivada de su talla. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

Talla menor de 134 cm en adultos o de menos 8 desviaciones standar durante el periodo de crecimiento. 

y 



 

 

Existe limitación moderada de las actividades relacionadas con la locomoción, disposición del cuerpo y destreza derivada de su 
talla. 

Hiperparatiroidismo 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de hiperparatiroidismo. 

y 

Permanece asintomático. 

y 

La calcemia es normal o moderadamente elevada (10,5-12 mg/dl). 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de hiperparatiroidismo. 

y 

Presenta náuseas, vómitos y/o poliuria, sin que haya un pérdida de peso superior al 10 % de su peso ideal. 

y 

Existe Hipercalcemia moderadamente elevada (10,5-12 mg/dl). 

y 

Su grado de discapacidad es leve. 

y 

Requiere tratamiento continuado que realiza correctamente. 

Clase 3: la valoración de la discapacidad tendrá un máximo del 40 %. 

El paciente está diagnosticado de hiperparatiroidismo. 

y 

Existe Hipercalcemia grave (> 12 mg/dl). 

y 

Realiza correctamente el tratamiento. 

y 

Tienen náuseas, vómitos y/o poliuria, con una pérdida de peso entre el 10 y el 20 % de su peso ideal. 

o 

Su grado de discapacidad es moderada. 

Hipoparatiroidismo 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de hipoparatiroidismo. 

y 

Permanece asintomático. 

y 

La calcemia es normal o moderadamente disminuida. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de hipoparatiroidismo. 

y 

Presenta tetania crónica y parestesias. 

y 

Existe Hipocalcemia. 

y 

Su grado de discapacidad es leve. 

y 

Requiere tratamiento continuado que realiza correctamente. 

Insuficiencia adrenocortical 

Clase 1: 0 %. 



 

 

El paciente está diagnosticado de hipocorticismo. 

y 

Permanece asintomático. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 20 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de hipocorticismo. 

y 

Su grado de discapacidad es leve. 

y 

Requiere tratamiento continuado que realiza correctamente. 

SITUACIONES ESPECIALES 

A todo paciente que presente crisis addisonianas, como consecuencia de una enfermedad crónica asociada, que no se 
controlen con tratamiento, le será atribuido un porcentaje de discapacidad del 25 al 49 % (clase 3). 

Si debido a estas crisis, son necesarias más de 3 hospitalizaciones anuales, le será atribuido un porcentaje de discapacidad del 
50 al 70 % (clase 4). 

Diabetes Mellitus 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de Diabetes Mellitus. 

y 

Se mantiene asintomático. 

y 

Precisa tratamiento farmacológico y/o dietético. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de Diabetes Mellitus. 

y 

Se mantiene asintomático. 

y 

El tratamiento correcto, dietético y farmacológico, no es capaz de mantener repetidamente un adecuado control metabólico. 

o 

Hay evidencia de microangiopatía diabética definida por retinopatía o albuminuria persistente superior a 30 mg/dl. 

SITUACIONES ESPECIALES 

A todo paciente que, por causas distintas a un inadecuado control terapéutico, requiera hospitalizaciones periódicas por 
descompensaciones agudas de su Diabetes, con una periodicidad de hasta tres al año y con una duración de más de 48 horas cada 
una, se le atribuirá un porcentaje de discapacidad del 25 al 49 % (clase 3). 

En caso de que el número de hospitalizaciones de iguales características sea superior a 3/año, se atribuirá un porcentaje de 
discapacidad del 50 al 70 % (clase 4). 

Estas situaciones serán revisables cada 2 años. 

Hipoglucemia (ver norma número 6) 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de hipoglucemia. 

y 

Se mantiene asintomático. 

y 

Realiza o no tratamiento. 

y 

Su grado de discapacidad es nulo. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de hipoglucemia. 

y 

Su grado de discapacidad es leve. 

y 

Requiere tratamiento continuado que realiza correctamente. 



 

 

y 

Se demuestra la persistencia de la hipoglucemia. 

Clase 3: la valoración de la discapacidad tendrá un máximo del 40 %. 

El paciente está diagnosticado de hipoglucemia. 

y 

Su grado de discapacidad es moderado. 

y 

Realiza correctamente el tratamiento. 

y 

Se demuestra la persistencia de la hipoglucemia. 

 

CAPÍTULO 10 

Piel y anejos 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de las deficiencias de la piel en relación con las funciones que 
desempeña. 

Se establecen en primer lugar las normas de carácter general sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la evaluación de 
las deficiencias de la piel. En segundo lugar se determinan los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad que 
corresponde en cada caso. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR ENFERMEDADES DE LA PIEL 

1. Únicamente serán objeto de valoración aquellas enfermedades crónicas de la piel consideradas no recuperables en 
cualquiera de sus funciones, después de realizado el tratamiento adecuado y cuyo curso clínico sea de al menos 6 meses desde su 
diagnóstico e inicio del tratamiento. 

2. Debido a que el prurito es una sensación subjetiva no cuantificable, deberá tenerse en cuenta para su evaluación la 
existencia o no de lesiones secundarias: de rascado, hiperpigmentación y liquenificación. Según la intensidad de estas lesiones el 
prurito se clasifica en: 

leve: No provoca la aparición de lesiones secundarias. 

moderado: Provoca lesiones de rascado de forma inconstante; la liquenificación o hiperpigmentación sólo aparecen después de 
años de evolución. 

severo: Provoca numerosas y continuas lesiones de rascado; la liquenificación o hiperpigmentación son de aparición precoz. 

3. El porcentaje de superficie corporal afectado es uno de los parámetros necesarios para incluir a un paciente en una u otra 
clase. 

Puede medirse de una forma aproximada este porcentaje, mediante la denominada regla de los nueves, que asigna un 9 % de 
la superficie corporal a la cabeza y cuello, un 9 % a cada extremidad superior (la palma de la mano representa el 1 %), y un 18 % 
a cada una de las restantes partes: cada una de las extremidades inferiores, parte anterior del tronco y parte posterior del tronco. 
El 1 % restante se atribuye a la zona genital. 

En niños estos porcentajes de distribuyen de la siguiente forma: cabeza y cuello: 18 %, parte anterior del tronco: 15 %, cada 
una de las extremidades inferiores: 15 %; el resto de la superficie corporal se distribuye de igual forma que en los adultos. 

4. Las alteraciones estéticas, en general, no conllevan alteraciones funcionales, cifrándose su importancia en la repercusión 
psicológica que puedan originar. En estos casos la valoración deberá ser realizada por el psicólogo. 

5. Cuando la enfermedad dermatológica produzca manifestaciones en otros órganos o sistemas, el porcentaje de discapacidad 
originado por la deficiencia dermatológica se combinará con el porcentaje correspondiente a las otras manifestaciones. 

6. Por su posible evolución hacia la mejoría, la urticaria crónica se revisará cada dos años, la psoriasis y la dermatitis atópica 
cada 5 años. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A DEFICIENCIAS DE LA PIEL 

Clase 1: 0 %. 

El paciente padece enfermedad dermatológica crónica. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

y 

Se mantiene asintomático. 

o 

Presenta prurito leve. 

y 

El grado de discapacidad es nulo. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente padece enfermedad dermatológica crónica. 

y 

Presenta prurito moderado intermitente. 



 

 

o 

Se encuentra afectada menos del 25 % de superficie corporal. 

y 

El grado de discapacidad es leve. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente padece enfermedad dermatológica crónica. 

y 

Presenta prurito moderado persistente o intenso intermitente. 

o 

Se encuentra afectada entre el 25 y el 50 % de la superficie cutánea. 

y 

El grado de discapacidad es moderado. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente padece enfermedad dermatológica crónica. 

y 

Presenta prurito intenso persistente. 

o 

Se encuentra afectada más del 50 % de la superficie cutánea. 

o 

Requiere hospitalizaciones con una periodicidad igual o superior a 1 cada 2 meses. 

y 

El grado de discapacidad es grave. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente padece enfermedad dermatológica crónica, se cumplen los parámetros objetivos de la clase 4 y el grado de 
discapacidad es muy grave, dependiendo de otra persona para realizar las actividades de autocuidado. 

 

CAPÍTULO 11 

Neoplasias 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad producida por neoplasias. 

En primer lugar se establecen las normas de CARÁCTER general sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la valoración. 
En segundo lugar se determinan los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad que corresponde en cada caso. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD ORIGINADA POR NEOPLASIAS 

1. El grado de discapacidad a que se hace referencia en los criterios para la asignación de porcentaje, está basado en la 
repercusión de la patología sobre las Actividades de la Vida Diaria y se clasifica en cinco niveles de gravedad: nula, leve, moderada, 
grave y muy grave, definidos de la forma siguiente: 

Discapacidad nula.–Los síntomas o signos, de existir, son mínimos y no justifican una disminución de la capacidad del sujeto 
para realizar las Actividades de la Vida Diaria. 

Discapacidad leve.–Los síntomas o signos existen y justifican alguna dificultad para llevar a cabo las actividades de la vida 
diaria, pero son compatibles con la realización de la práctica totalidad de las mismas. 

Discapacidad moderada.–Los síntomas o signos causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad del sujeto 
para realizar algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente en las actividades de autocuidado. 

Discapacidad grave.–Los síntomas o signos causan una disminución importante o imposibilidad de la capacidad del sujeto para 
realizar la mayoría de las actividades de la vida diaria, pudiendo estar afectadas algunas de las actividades de autocuidado. 

Discapacidad muy grave.–Los síntomas imposibilitan la realización de las actividades de la vida diaria. 

2. Los enfermos neoplásicos sometidos a tratamientos potencialmente curativos deberán ser evaluados una vez finalizados los 
mismos. En los casos de tratamiento quirúrgico aislado, el grado de discapacidad será evaluado trascurridos seis meses desde la 
intervención. Durante el periodo de aplicación de tratamientos poliquimio y radioterápicos, se mantendrá la valoración de la 
discapacidad que previamente tuviera el enfermo si la hubiere. En el caso de enfermos sometidos a trasplante de médula ósea, la 
valoración, si la hubiere, se mantendrá hasta 6 meses después de realizado el trasplante, procediéndose entonces a su 
reevaluación. 

Cuando el tratamiento sea únicamente paliativo o sintomático, deberán tenerse en cuenta los efectos de éste y podrá 
realizarse la valoración en el momento de la solicitud sin necesidad de esperar 6 meses. 

3. El pronóstico vital de muchas neoplasias es grave, pero un mal pronóstico a medio o largo plazo no se acompaña 
necesariamente de un grado de discapacidad importante en el momento de la valoración. En estos casos puede presumirse que se 
produzca un empeoramiento de la situación clínica posterior a la fecha de valoración. Sin embargo las revisiones no serán 
programadas sino a demanda del enfermo que deberá ser informado de esta posibilidad. 

4. El porcentaje de discapacidad debido a secuelas del tratamiento recibido, si las hubiere, se combinará con el 
correspondiente a la propia enfermedad neoplásica. 



 

 

5. Cuando en un enfermo neoplásico exista evidencia objetiva de metástasis, deberá ser calificado con el porcentaje de 
discapacidad que corresponda a la clase inmediatamente superior a la que se encuentre según su situación clínica. 

Ejemplo: si el paciente presenta las condiciones descritas en la clase 2 pero existe evidencia de metástasis, el porcentaje de 
discapacidad que se le asigne deberá ser el correspondiente a la clase 3. 

En los supuestos en que no existiera valoración previa, podrá realizarse ésta en el momento de la solicitud sin necesidad de 
esperar a la finalización del tratamiento; una vez concluido el mismo se procederá a la reevaluación del porcentaje de discapacidad 
que pueda presentar el paciente. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A NEOPLASIAS 

Clase 1: 0 %. 

El paciente está diagnosticado de una enfermedad neoplásica. 

y 

El grado de discapacidad es nulo. 

y 

Precisa o no tratamiento. 

Clase 2: 1 a 24 %. 

El paciente está diagnosticado de una enfermedad neoplásica. 

y 

El grado de discapacidad es leve. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 3: 25 a 49 %. 

El paciente está diagnosticado de una enfermedad neoplásica. 

y 

El grado de discapacidad es moderado. 

y 

Precisa tratamiento continuado. 

Clase 4: 50 a 70 %. 

El paciente está diagnosticado de una enfermedad neoplásica. 

y 

El grado de discapacidad es grave. 

Clase 5: 75 %. 

El paciente está diagnosticado de enfermedad neoplásica, el grado de discapacidad es Muy grave y depende de otra persona 
para realizar la actividades de autocuidado. 

 

CAPÍTULO 12 

Aparato visual 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad originada por las deficiencias visuales que 
pueden existir como consecuencia de padecer afecciones o enfermedades oculares y/o neuroftalmológicas. 

En primer lugar se exponen las normas de carácter general que han de tenerse en cuenta para proceder a valorar y/o 
cuantificar la deficiencia visual. 

En segundo lugar, se determinan los criterios para el diagnóstico, la valoración y cuantificación de las deficiencias de la visión. 

Por último, se establece la tabla de conversión de la deficiencia visual en porcentaje de discapacidad. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE DEFICIENCIAS VISUALES 

1. Sólo serán objeto de valoración los déficits visuales definitivos, es decir, aquellos no susceptibles de tratamiento y 
recuperación o aquellos en los que ya se hayan realizado todos los mecanismos de tratamiento existentes. 

2. Las variables a tener en cuenta son las que se derivan de la disminución de la función visual. Y la función visual viene 
determinada, fundamentalmente, por la agudeza visual y el campo visual. 

2.1 La agudeza visual (es decir, el máximo u óptimo poder visual del ojo) puede poseerla el ojo espontáneamente o con 
corrección óptica. 

La agudeza visual deriva de la función macular y la mácula es la zona central de la retina en la que radica la posibilidad de la 
discriminación visual fina perfecta; desde este centro de la retina hasta su periferia la sensibilidad retiniana va disminuyendo. 

La visión cercana siempre es buena si existe una buena agudeza visual de lejos. Sus defectos, si los hubiese, dependerían de 
una falta de enfoque en la retina y éste se puede lograr con tratamiento o corrección óptica. 

2.2 El campo visual es el espacio en el que están situados todos los objetos que pueden ser percibidos por el ojo estando éste 
fijo en un punto delante de él, es decir, sin moverse y en posición primaria de mirada. Sus límites máximos son de alrededor de 
60º en el sector superior, 60º en el sector nasal, 70º en el sector inferior y 90º en el sector temporal. 

El campo visual normal tiene dos zonas fundamentales de significación diferente: La zona central y la zona periférica. 



 

 

La zona central (o campo visual central) corresponde a la superficie contenida o limitada por la isóptera de alrededor de 30º. 
Por otra parte, esta zona central del campo visual es la que es vista por la región macular. 

Entre los 30º referidos y los límites periféricos descritos está contenido el campo visual periférico (o zona periférica del campo 
visual). 

Los déficit en el campo visual vienen determinados por la disminución de la isóptera periférica, por pérdidas sectoriales o por 
la existencia de escotomas. 

La disminución de la isóptera periférica, o la disminución concéntrica del campo visual puede ir apareciendo con la edad y no 
necesariamente ha de considerarse patológica (a veces puede deberse incluso a un defecto de la exploración), sino como uno del 
los signos que van apareciendo con la vejez. Para interpretar una disminución concéntrica del campo visual como patológica ha de 
existir una isóptera periférica inferior a 45º ó 40º en sector superior, ídem en nasal, 50º en sector inferior, 70º en sector temporal 
y, además, corresponderse con una situación patológica ocular o neuroftalmológica. 

Las pérdidas o disminuciones sectoriales del campo visual siempre son patológicas y los escotomas, si existen en la zona 
central del campo visual (escotomas centrales), pueden determinar un gran déficit de la agudeza visual. 

Tanto la agudeza visual como el campo visual pueden referirse a un solo ojo (uniocular) o a los dos ojos (binocular). 
Normalmente la función visual es binocular, sin embargo, en términos generales, la función visual uniocular es compatible con las 
actividades cotidianas comunes. 

3. Otro factor que influye en la eficiencia de la visión es la motilidad ocular. En visión binocular, sólo es compatible con las 
actividades normales de la persona la existencia de un perfecto equilibrio oculomotor, es decir, existencia de paralelismo de los ejes 
visuales al mirar a un determinado punto. Si este paralelismo no está presente en ojos con buena agudeza visual, da lugar a la 
diplopia que puede dificultar las actividades habituales. Pero la diplopia no existe si un ojo no ve o su agudeza visual es muy 
inferior a la del ojo congénere, aunque sus ejes visuales estén desviados. En este caso, la desviación de un ojo no dificulta la 
función visual. 

Cuando la diplopia aparece sólo en alguna de las posiciones de la mirada, la persona pone en marcha elementos 
compensadores que eliminan la diplopia (por ejemplo giro o inclinación de la cabeza en esas situaciones), por lo que estos casos 
son compatibles con el desarrollo de una actividad normal. 

4. Otros aspectos de la función visual, como son la visión de los colores y la visión nocturna, pueden presentar alteraciones 
que, aunque en la práctica no son frecuentes, es necesario contemplar. 

La alteración de la visión de los colores –discromatopsia– puede ser congénita o adquirida. 

Las discromatopsias adquiridas acompañan siempre a afecciones oculares de las que constituyen parte de su sintomatología, 
por lo que evolucionan como la enfermedad ocular que las origina. 

La alteración de la visión nocturna –hemeralopia–, puede ser esencial, pero con frecuencia es síntoma de alteraciones 
degenerativas retinianas o de avitaminosis A. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE DEFICIENCIAS VISUALES 

1. Sólo será objeto de valoración el déficit de la agudeza visual (AV) después de la corrección óptica correspondiente. La 
valoración en porcentaje de estas deficiencias se recoge en el cuadro número 1. 

El porcentaje de deficiencia de la visión debida a disminución de la AV en ambos ojos se obtiene aplicando la tabla 1 

2. Las deficiencias visuales debidas a defectos del campo visual (CV) pueden existir con AV normal o con AV disminuida. 

2.1 Las deficiencias visuales por defectos del CV binocular (hemianopsias o cuadrantanopsias) con AV normal, se recogen en el 
cuadro 2.0. 

2.1.1 En el caso de que la hemianopsia o cuadrantanopsia coexistan con disminución de AV, el porcentaje de deficiencia de la 
visión se halla combinando, mediante la tabla de valores combinados que se ofrece al final del Anexo I a., el porcentaje de 
deficiencia producido por la disminución de AV binocular (tabla 1) con el generado por el defecto de campo (cuadro 2.0). 

Ejemplo: Una persona presenta una hemianopsia homónima y una AV de 0,2 en ojo derecho y de 0,6 en el ojo izquierdo. 

Porcentaje de deficiencia de visión debido a defecto de AV en ojo derecho: 75 % (cuadro 1). 

Porcentaje de deficiencia debido a defecto de AV en ojo izquierdo: 16 % (cuadro 1). 

Porcentaje de deficiencia visual correspondiente a la deficiencia de AV binocular: 31 % (tabla 1). 

Porcentaje de deficiencia visual correspondiente a la hemianopsia: 45 % (cuadro 2.0). 

Aplicando la tabla de valores combinados que se ofrece al final del Anexo I a) (31 % debido a la AV binocular y 45 % 
secundado a hemianopsia), se obtiene un porcentaje de deficiencia de la visión de 62 %. 

2.2 La disminución concéntrica del CV con AV normal en cada ojo, da lugar a deficiencias visuales que se recogen en el cuadro 
2.1. La deficiencia visual por déficit concéntrico del CV en los dos ojos se halla en la tabla número 1. 

2.2.1 Cuando la disminución concéntrica del CV aparece en ojos que también presentan déficit de AV, el porcentaje de 
deficiencia de la visión se determinará calculando, por una parte, la deficiencia debida a la disminución de AV binocular (tabla 1) y, 
por otra, la originada por el defecto de campo, también binocular (tabla 1). Los valores hallados se combinarán utilizando la tabla 
de valores combinados que se ofrece al final del Anexo I a. 

Ejemplo: 

Ojo derecho: Agudeza visual de 0,4. Campo visual, disminución concéntrica de 25º. 

Ojo izquierdo: AV de 0,7. Campo visual con disminución de 35º. 

Deficiencia de ojo derecho originada por la AV 48 % (cuadro 1). 

Deficiencia de ojo izquierdo originada por la AV 8% (cuadro 1). 

Porcentaje de deficiencia de AV binocular: 18 % (tabla 1). 

Deficiencia de ojo derecho originada por CV 30% (cuadro 2.1). 

Deficiencia de ojo izquierdo originada por CV 16 % (cuadro 2.1). 



 

 

Porcentaje de deficiencia por disminución de campo en ambos ojos 20 % (tabla 1). 

Aplicando la tabla de valores combinados que se ofrece al final del Anexo I a) resulta (18 % por deficiencia de AV binocular 
combinado con 20 % por deficiencia de CV) un porcentaje de deficiencia de la visión de 34 %. 

Si el déficit concéntrico del CV existiera en ojos con hemianopsia o cuadrantanopsia (déficit binocular del CV) la deficiencia 
visual total por déficit de campo la hallaríamos en la tabla de valores combinados. Esta situación en la práctica se presenta muy 
rara vez. 

2.3 Cuando en el CV existen alteraciones (déficit sectoriales) diferentes de los señalados anteriormente, la valoración de la 
deficiencia visual existente se recoge en el cuadro 2.2. La deficiencia visual por déficit sectorial del CV de los dos ojos se halla en la 
tabla número 1. 

2.3.1 Cuando la disminución sectorial del CV se de en ojos que también presenten déficit de AV, la deficiencia visual total se 
determinará según lo establecido en el apartado 2.2.1. 

2.4 La existencia de escotoma central bilateral origina una disminución de la AV por lo que la valoración se realizará según 
este parámetro mediante el cuadro número 1 y la tabla 1. 

3. La existencia de diplopia supone que la agudeza visual es buena (normal) en cada ojo, o que, aún existiendo una discreta 
disminución, no hay entre ambos ojos una diferencia de AV superior a 3/10. Sólo en esos casos la diplopia genera deficiencia visual 
cifrada en 40 %. 

4. La discromatopsia congénita, que siempre es bilateral, supone una deficiencia visual de 25 %. La adquirida, puede 
presentarse en un solo ojo; en este caso la deficiencia visual se valora con un 15 %. En ambos casos, estos valores deben 
combinarse con las deficiencias que puedan existir como consecuencia de déficits en AV o CV. 

5. La presencia de hemeralopia da lugar a una deficiencia visual de 30 %, valor que ha de combinarse con las deficiencias 
visuales que puedan existir por los motivos mencionados en el punto anterior. 

6. El porcentaje de discapacidad debido a la deficiencia de la visión se obtiene aplicando la tabla 2. 

Cuadro 1: Deficiencia visual por déficit de AV 

Agudeza visual corregida (1) 
Deficiencia visual (%) 

de un solo ojo (2) 

1 0 

0,9 2 

0,8 4 

0,7 8 

0,6 16 

0,5 32 

0,4 48 

0,3 60 

0,2 75 

0,1 85 

0,05 90 

Bultos 95 % 

Luz 98 % 

Ceguera 100 % 

(1) Después de la corrección óptica correspondiente, si fuera necesaria. 

(2) La deficiencia visual por déficit de AV en los dos ojos se obtiene aplicando la tabla 1. 

Cuadro 2: Deficiencia visual por déficit del CV binocular (1). 

Déficit de C.V. Déficit visual (%) (2) 

Hemianopsia homónima (derecha o izquierda) 45 

Hemianopsia bitemporal o binasal 20 

Cuadrantanopsia homónima (derecha o izquierda) 15 

Cuadrantanopsia bitemporal o binasal 10 

Déficits sensoriales inferiores a cuadrantanopsia 5 

(1) CV binocular explorado con pupila normal y con corrección óptica. 

(2) Se trata de déficit exclusivo de CV con AV normal en cada ojo. 



 

 

Cuadro 2.1: Deficiencia visual por déficit concéntrico del CV uniocular (1) 

Déficit concéntrico de C.V. Deficiencia (%) (2) 

60-40º 0-10 

35º 16 

30º 20 

25º 30 

20º 48 

15º 70 

10º 85 

inferior a 10º 95 

(1) CV explorado con pupila normal y con corrección óptica. 

(2) La deficiencia visual por déficit concéntrico del CV de los dos ojos se obtiene aplicando la tabla 1. 

Cuadro 2.2: Deficiencia visual por déficit sectorial del CV uniocular (1) 

Déficit sectorial Deficiencia % (2) 

pérdida inferior a un cuadrante 5 

pérdida de un cuadrante 15 

pérdida superior a un cuadrante 30 

pérdida de 1/2 campo 45 

pérdida superior a 1/2 campo 60 

pérdida de 3 cuadrantes 75 

pérdida superior a 3 cuadrantes 90 

ceguera 100 

(1) CV explorado con pupila normal y con corrección óptica. 

(2) La deficiencia visual total por déficit sectorial del CV de los dos ojos se obtiene aplicando la tabla 1. 

La existencia de escotoma anular se valorará con una deficiencia visual uniocular del 30 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1: Deficiencia visual binocular 

 

 



 

 

 

Tabla 2: Conversión de la deficiencia visual en porcentaje de discapacidad 

Deficiencia visual 

 
Discap % Deficiencia visual Discap % Deficiencia visual Discap % Deficiencia visual Discap % 

0-15 0-5 34 22 53 40 72 58 

16 6 35 23 54 41 73 59 

17 6 36 24 55 42 74 60 

18 7 37 25 56 43 75 61 

19 8 38 26 57 44 76 62 

20 9 39 27 58 45 77 63 

21 10 40 28 59 46 78 64 

22 11 41 29 60 47 79 65 

23 12 42 30 61 48 80 66 

24 13 43 31 62 49 81 66 

25 14 44 32 63 49 82 67 

26 15 45 32 64 50 83 68 

27 15 46 33 65 51 84 69 

28 16 47 34 66 52 >= 85 75 

29 17 48 35 67 53     

30 18 49 36 68 54     

31 19 50 37 69 55     

32 20 51 38 70 56     

33 21 52 39 71 57     

 



 

 

CAPÍTULO 13 

Oído, garganta y estructuras relacionadas 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de las discapacidades provocadas por pérdida de audición, 
alteraciones del equilibrio y enfermedades tumorales con asiento en los órganos ORL. 

En primer lugar se establecen las normas de CARÁCTER general para la valoración de la deficiencia producida por estos 
trastornos. En segundo lugar se determinan los criterios para la asignación del porcentaje de discapacidad que corresponde a cada 
caso. 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA VALORACIÓN DE LA DEFICIENCIA ORIGINADA POR PÉRDIDA DE AUDICIÓN, 
ALTERACIÓN DEL EQUILIBRIO Y PATOLOGÍA TUMORAL 

Pérdida de audición 

1. Únicamente serán objeto de valoración los trastornos permanentes de la audición. 

2. El porcentaje de deficiencia por pérdida auditiva se basará en la pérdida de audición binaural. 

La disminución de la audición se mide valorando la perdida en decibelios en las 4 frecuencias en que habitualmente se 
desarrolla la comunicación humana: 500, 1000, 2000 y 3000 Hz. 

3. Cuando al paciente le haya sido aplicado un implante coclear, la valoración de la deficiencia se realizará de acuerdo con la 
función auditiva residual que presente una vez concluida la rehabilitación, teniendo en cuenta que el porcentaje de discapacidad 
asignado nunca podrá ser inferior al 33 %. 

4. La presencia de acúfenos se valorará según los criterios establecidos en este capítulo para la pérdida auditiva, si se 
acompañan de hipoacusia. 

Si no existe pérdida auditiva, se valorará únicamente la repercusión psicológica en caso de que ésta exista. 

5. El porcentaje de discapacidad asignado por la deficiencia auditiva será combinado con el que corresponda a la deficiencia 
del lenguaje, en el caso de que ésta exista. 

Alteraciones del equilibrio 

1. Serán objeto de valoración los pacientes que presenten sensación vertiginosa acompañada de signos objetivos de alteración 
vestibular, siendo el nistagmo el dato objetivable fundamental. 

2. En las enfermedades vertiginosas que cursan en crisis, la mayor o menor frecuencia con que éstas aparecen condiciona el 
grado de interferencia en las actividades de la vida diaria, por lo que el número de crisis se incluye como criterio para la asignación 
del porcentaje de discapacidad. Estas crisis deberán estar documentadas médicamente. 

3. Con cierta frecuencia la patología vestibular va acompañada de pérdida de audición. En estos casos, deberán ser 
combinados los porcentajes de discapacidad originados por cada una de estas deficiencias. 

Patología tumoral 

1. La valoración de pacientes diagnosticados de neoplasia cervicofacial se realizará de acuerdo con las normas generales que 
aparecen en el capítulo correspondiente a Neoplasias. 

2. El porcentaje de Discapacidad consecuente a deficiencias específicas ORL, como, por ejemplo, las deglutorias y las 
derivadas de la existencia de una traqueostomía permanente, deberán combinarse con el atribuido a Neoplasia. 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DISCAPACIDAD ORIGINADA POR DEFICIENCIA AUDITIVA 

En primer lugar, se exponen las pautas para la estimación de la pérdida auditiva monoaural, según el nivel de audición (tabla 
1). 

En segundo lugar, se determinan los criterios para la evaluación de la deficiencia binaural, expresada en porcentajes de 
pérdida auditiva (tabla 2). 

Por último, se establece la correspondencia entre la deficiencia de audición y el porcentaje de discapacidad originado por esta 
deficiencia (tabla 3). 

Pérdida de audición monoaural 

No se considerará pérdida auditiva cuando el umbral de audición sea de 25 db o menor. A partir de esta cifra, a cada Db de 
pérdida se le aplicará un porcentaje del 1,5% de disminución de audición; por lo tanto, una hipoacusia con un nivel de audición de 
91,7 Db se considerará ya una pérdida del 100 %. 

Para la determinación de la pérdida de audición monoaural se sumarán los umbrales de audición en las frecuencias 500, 1000, 
2000 y 3000, obteniéndose por medio de la tabla 1 las correspondencias, en porcentaje, de pérdida auditiva. 

Tabla 1: Conversión del nivel estimado de audición en porcentaje de pérdida auditiva monoaural 

SDNA* % SDNA* % SDNA* % SDNA* % SDNA* % 

100 0,0 155 20,6 210 41,2 265 61,9 320 82,5 

105 1,9 160 22,5 215 43,1 270 63,8 325 84,4 

110 3,8 165 24,4 220 45,0 275 65,6 330 86,2 

115 5,6 170 26,2 225 46,9 280 67,5 335 88,1 

120 7,5 175 28,1 230 48,9 285 69,3 340 90,0 

125 9,4 180 30,0 235 50,5 290 71,2 345 90,9 

130 11,2 185 31,9 240 52,5 295 73,1 350 93,8 



 

 

135 13,1 190 33,8 245 54,4 300 75,0 355 95,6 

140 15,0 195 35,6 250 56,2 305 76,9 360 97,5 

145 16,9 200 37,5 255 58,1 310 78,8 365 99,4 

150 18,8 205 39,4 260 60,0 315 80,6 368 o > 100,0 

* Suma en Decibelios de los niveles de audición en las frecuencias 500, 1000, 2000 y 3000. 

Pérdida de audición binaural 

Se determinará por la formula siguiente: 

(5 × (% pérdida en el mejor oído) + % pérdida en el peor oído) / 6 

Derivada de esta formula se obtiene la tabla 2 en la que se considera la suma de umbral de las frecuencias antes citadas en el 
mejor y peor oído. La conversión del porcentaje de deficiencia auditiva binaural en porcentaje de discapacidad se obtendrá 
aplicando la tabla 3. 

Tabla 2: Cálculo de la pérdida auditiva binaural 

 



 

 

 

Tabla 3: Correspondencia entre la pérdida de audición binaural y el porcentaje de discapacidad 

% pérdida de audición 
binaural 

Discap 
% 

% pérdida de audición 
binaural 

Discap 
% 

% pérdida de audición 
binaural 

Discap 
% 

% pérdida de audición 
binaural 

Discap 
% 

0-1,6 1 16,1-17,6 11 32,6-35 21 59,6-64 31 

1,7-3,2 2 17,7-19,2 12 35,1-37,5 22 64,1-68,5 32 

3,3-4,8 3 19,3-20,8 13 37,6-40 23 68,6-73 33 

4,9-6,4 4 20,9-22,4 14 40,1-42,5 24 73,1-77,5 34 

6,5-8 5 22,5-23,9 15 42,6-45 25 77,6-81,9 35 

8,1-9,6 6 24-25,4 16 45,1-47,5 26 82-85,6 36 

9,7-11,2 7 25,5-26,9 17 47,6-50 27 85,7-89,2 37 

11,3-12,8 8 27-28,4 18 50,1-52,5 28 89,3-92,8 38 

12,9-14,4 9 28,5-29,9 19 52,6-54,9 29 92,9-96,4 39 

14,5-16 10 30-32,5 20 55-59,5 30 96,5-100 40 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ATRIBUIBLE A ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO 

Clase 1: 0% 

Paciente con clínica compatible con patología vestibular sin existencia de signos objetivos 

Clase 2: 1 a 24% 

El paciente presente patología vestibular acompañada de signos objetivos 

y 

El grado de discapacidad es leve, presentando imposibilidad para llevar a cabo actividades complejas, tales como deportes de 
notables esfuerzo y/o equilibrio (por ejemplo, montar en bicicleta. ) 

o 

Tiene crisis de vértigo con una frecuencia de 6-10 anuales 

Clase 3: 25 a 49% 

El paciente presenta patología vestibular con signos objetivos 

y 

El grado de discapacidad es moderado, presentando dificultades para realizar actividades fuera del domicilio (por ejemplo, 
gran impedimento para cruzar la calle por dificultad en los giros rápidos de cabeza o dificultad para bajar escaleras de inclinación 
normal) 



 

 

o 

Tiene crisis vertiginosas con una frecuencia de más de una al mes 

Clase 4: 50 a 70% 

Existe evidencia de signos objetivos de disfunción vestibular 

y 

El grado de discapacidad es grave, necesitando ayuda para realizar actividades incluso en su domicilio. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD ORIGINADO POR DEFICIENCIAS DE ORIGEN TUMORAL 

Se asignará un porcentaje de discapacidad del 20% a aquellos pacientes con alteración de la deglución que estén obligados de 
forma permanente a la ingesta exclusiva de alimentos líquidos o pastosos. 

Se asignará un porcentaje de discapacidad del 25% a los pacientes con laringuectomía total y portadores de un traqueostoma 
permanente. 

El porcentaje de discapacidad secundado a las deficiencias del lenguaje producidas por el traqueostoma permanente será 
asignado siguiendo los criterios establecidos en el capítulo correspondiente y se combinará con el derivado del propio estoma. 

 

CAPÍTULO 14 

Lenguaje 

En este capítulo se proporcionan criterios para la valoración de la discapacidad producida por los trastornos del lenguaje. 

En primer lugar se ofrece una clasificación de los trastornos del lenguaje, ya que previo a la valoración debe partirse de un 
diagnóstico que incluya el pronóstico esperable en cada caso y especifique las habilidades conservadas y perdidas en la capacidad 
de comunicación verbal. 

En segundo lugar se establecen las normas sobre cómo y en qué supuestos debe realizarse la valoración de cada trastorno 
específico. Posteriormente se determinan los criterios para la asignación del grado de discapacidad para la comunicación verbal y su 
correspondiente porcentaje (Tablas I a V). 

Cuando en un mismo paciente coexistan limitaciones a varios niveles (lenguaje, habla, voz) será necesario simultanear el uso 
de varias tablas para orientar y facilitar la valoración. No obstante al final sólo deberá existir una única valoración de limitación para 
la comunicación ocasionadas por el conjunto de deficiencias que presente un sujeto. 

Entre las posibilidades de presentación simultánea, puede darse el caso de que coexista una alteración de la articulación con 
otra de la voz, pudiendo tener un origen común u obedecer a distinta etiología (ejemplo: disfonía post intubación asociada a 
disartria por traumatismo craneoencefálico). Estos caso quedan mejor definidos siguiendo la tabla de trastornos de la articulación. 

En el caso de afasias que se asocien a trastornos de la voz o articulación, el eje de la valoración ha de centrarse en el cuadro 
afásico 

Por último, en la tabla VI, se establece la conversión de la discapacidad para la comunicación verbal en discapacidad global de 
la persona. 

CLASIFICACIÓN DE LOS TRASTORNOS DEL LENGUAJE/HABLA/VOZ 

1. Trastornos del desarrollo del lenguaje: 

1.1 Primarios: 

Dislalia funcional. 

Retraso del habla (leve, moderado). 

Retraso del lenguaje (leve, moderado). 

Disfasia (receptiva y/o expresiva). 

1.2 Secundarios a: 

Hipoacusia. 

Retraso mental. 

Alteración psiquiátrica. 

Alteración neurológica (disartria del desarrollo). 

Alteración morfológica (disglosia). 

2. Trastornos del lenguaje establecido 

2.1 Afasias (del adulto o infantiles). 

2.2 Hipoacusias postlocutivas. 

2.3 Asociados a síndromes psiquiátricos. 

2.4 Asociados a deterioro neuropsicológico (demencias). 

3. Trastornos que afectan al habla o la voz: 

3.1 Disfonías. 

3.2 Disfemías. 

3.3 Disartrias del adulto. 

 



 

 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD PRODUCIDA POR LOS TRASTORNOS PRIMARIOS DEL DESARROLLO DEL 
LENGUAJE 

Dislalia 

– En este trastorno se presenta una alteración en la emisión de un fonema o grupos de fonemas aislados (ejemplo: 
rotacismo). 

– Es de carácter leve y pronóstico favorable, aunque será conveniente su rehabilitación si se superan edades consideradas 
límites para la adquisición espontánea y correcta de cada fonema. Por ello, la primera exploración no se hará hasta la edad de cinco 
años. 

– No se considera causa de discapacidad permanente del lenguaje, por lo que una vez confirmado este diagnóstico: «dislalia 
funcional», no se precisarán nuevas evaluaciones. 

Retraso leve del habla 

– En este trastorno se observa un ligero retraso en la adquisición o maduración del código fonológico. El patrón de errores del 
habla muestra una escasa desviación respecto a la normalidad. 

– La primera exploración puede hacerse después de los tres o cuatro años de edad, debiéndose confirmar a los seis meses de 
la misma. 

– Suele remitir totalmente entre los seis y siete años. Su pronóstico es favorable y su recuperación incluso sin intervención 
terapéutica, es completa, por lo que no se considera que cause discapacidad permanente del lenguaje. 

Retraso moderado del habla 

– En este caso el patrón de errores del habla (fonológicos y/o fonéticos), son claramente patológicos, estando la evolución 
ligada al tratamiento rehabilitador. 

– La primera exploración puede hacerse después de los tres o cuatro años, debiéndose confirmar a los seis meses de la 
misma. 

– La inteligibilidad del habla estará marcadamente limitada en edades tempranas, pero es un trastorno transitorio. 

– En algunos casos, dentro de esta categoría diagnóstica, puede llegarse a una discapacidad leve pero permanente de la 
capacidad oral, si coexisten otros factores. 

– Esta valoración sería provisional, debiéndose revisar hacia los siete años de edad, en las que el niño habrá superado las 
dificultades más relevantes, pudiendo persistir escasos errores del habla, sin gran repercusión sobre la inteligibilidad o eficiencia 
funcional de la expresión oral. 

– La valoración de las posibles –aunque poco probables– secuelas permanentes de un retraso moderado del habla deberá 
hacerse de forma definitiva a partir de los 14 años. 

Retraso leve del lenguaje 

– El retraso diagnosticado como leve supone un retardo en la adquisición de la habilidad comprensiva o expresiva, teniendo en 
cuenta la que correspondería por la edad. 

– Su pronóstico es bueno y suele haber una resolución íntegra sin secuelas. 

– La primera exploración debe hacerse a la edad más temprana posible a fin de instaurar un precoz tratamiento, debiéndose 
confirmar el diagnóstico a los seis meses de la primera valoración. 

Retraso moderado del lenguaje 

– Son significativos, sistemáticos y patológicos los errores, limitando la capacidad receptiva y/o expresiva. En el caso de estar 
afectadas las dos vertientes, la limitación en el desarrollo de las habilidades lingüísticas es más acusada e implica una mayor 
limitación en la comunicación, pudiéndose afectar secundariamente el desarrollo cognitivo, afectivo y social del niño. Para evitar 
secuelas importantes, debe establecerse un tratamiento temprano. 

– Dependiendo del nivel especialmente afectado, se distinguen diferentes subgrupos: fonológico, sintáctico, mixto, semántico-
pragmático o léxico-sintáctico. 

– La primera exploración deberá hacerse lo antes posible, debiéndose confirmar el diagnóstico a los seis meses de la primera 
exploración. 

– Puede haber remisión total o parcial a los siete años, pero la valoración de las secuelas definitivas deberá hacerse a partir de 
los catorce. 

Disfasia 

– El término «disfasia», dentro del marco de los trastornos del desarrollo del lenguaje, designa los retrasos más graves y 
duraderos que de forma sistemática, por su mala evolución, determinan una limitación permanente en el desarrollo cognitivo y en 
la capacidad para adquirir y manejar otros códigos lingüísticos (lenguaje lecto-escrito). 

Con referencia a este trastorno, se habla de disfunción en los mecanismos o sistemas cerebrales implicados en la 
comprensión, elaboración y producción del lenguaje. 

– En la disfasia receptivo-expresiva el trastorno primario asienta en la dificultad para la decodificación del mensaje verbal que 
suele acompañarse de un déficit equivalente en la expresión. En la disfasia expresiva, la dificultad estriba en una alteración de los 
mecanismos implicados en la codificación, encontrándose preservada al menos parcialmente, la comprensión. 

– Dependiendo del nivel afectado se pueden distinguir diferentes subtipos: fonológico-sintáctico mixto, semántico-pragmático 
o léxico-sintáctico. Aunque no sean exactamente trastornos disfásicos, incluimos aquí por su gravedad extrema la agnosia auditivo-
verbal y la apraxia del habla. En el primer caso, el proceso alterado es la decodificación fonológica y en el segundo la programación 
fonológica y codificación del programa motor que sustenta el habla. 

– En muchas ocasiones, el niño disfásico tiene un primer diagnóstico de retraso moderado o grave del lenguaje, retardándose 
hasta los cinco o siete años la confirmación de disfasia. 

– Las secuelas permanentes derivadas de este trastorno deben valorarse a partir de los catorce años. 

Afasia infantil 



 

 

– Para definir, diagnosticar o valorar esta patología debemos basarnos en la existencia previa de lenguaje antes de producirse 
el proceso patológico. Es un trastorno del lenguaje consecutivo a una afección objetiva del SNC y producido en un sujeto que ya 
había adquirido un cierto nivel de comprensión y expresión verbal. 

– La evolución de la afasia en el niño depende de la edad en la que aparece: 

Si se inicia entre los 18 meses y los tres años, desaparece todo resto del sistema lingüístico. La recuperación es igual a la 
evolución normal del lenguaje pero más deprisa. Entre los 3 y 4 años, el desorden afásico es rápidamente reabsorbido. Entre los 4 
y 10 el cuadro clínico es propiamente el de la afasia del niño, con características propias que la diferencian del adulto y sólo 
desaparece progresivamente. Si se inicia a los 10 años, las características son parecidas a las del adulto, teniendo una línea de 
recuperación semejante. 

– La valoración se hará siguiendo los criterios de trastornos del desarrollo del lenguaje hasta la edad de 10 años (tabla I). Si el 
cuadro se inicia con posterioridad, se aplicarán los criterios de afasia en el adulto (tabla II). 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS TRASTORNOS SECUNDARIOS DEL DESARROLLO DEL LENGUAJE 

Secundario a Hipoacusia: 

La gravedad del trastorno dependerá de los siguientes factores: 

A) Nivel de pérdida auditiva. 

B) Edad de aparición de la sordera: 

Se diferencian tres tipos de sordera dependiendo de la edad de aparición: son prelocutivas cuando se inician antes del 
desarrollo del lenguaje, es decir, antes de los dos años de edad. Perilocutivas cuando se inician durante el desarrollo del lenguaje, 
entre los dos y los cinco o seis años. Serían poslocutivas las sorderas que se inician tras la consolidación del lenguaje, después de 
los seis años de edad. 

Dentro de las prelocutivas debemos a su vez distinguir las congénitas de las adquiridas, ya que se observan diferencias en la 
evolución del deficiente auditivo, según haya o no tenido experiencia auditiva antes de los dos años. 

En general, el inicio tardío de la hipoacusia y la existencia de restos auditivos aprovechables durante los primeros años, van a 
marcar diferencias muy importantes en la evolución. 

C) Diagnóstico precoz y tratamiento instaurado: 

El diagnóstico precoz y la instauración de un tratamiento protésico, rehabilitador y educativo adecuados mejoran 
notablemente el pronóstico. Deberá instaurarse un tratamiento que permita al niño acceder lo más pronto posible a un código 
lingüístico (oral o gestual), y valorar la posibilidad de aplicar ayudas protésicas convencionales o implantes cocleares. 

D) Nivel intelectual y existencia de otras deficiencias asociadas. 

E) Entorno socio-familiar y comunicativo 

– Debido a la influencia de tantas variables, es imposible considerar de forma global e indiferenciada la valoración de la 
discapacidad comunicativa asociada a hipoacusias, por lo que se hará individualizadamente. 

– La discapacidad derivada del deficiente desarrollo auditivo, deberá combinarse con la originada por la hipoacusia. 

– Aunque la confirmación diagnóstica de la sordera puede ser temprana, la determinación del nivel de pérdida auditiva y el 
aprovechamiento protésico, requiere un tiempo evolutivo. Por ello, antes de los catorce años, las valoraciones serán provisionales. 
Después de esa edad, podemos considerar que las repercusiones en la expresión oral o escrita de una hipoacusia, son definitivas o 
secuelas estables. 

La evolución más frecuente de una sordera profunda prelocutiva es hacia una discapacidad del desarrollo del lenguaje de 
grados III, IV o V. Aun así este dato es sólo orientativo, debiéndose aplicar en cada caso los criterios expuestos en la tabla I. 

La valoración de de la discapacidad para la comunicación verbal en sorderas post-locutivas del adulto, se hará aplicando los 
criterios descritos en la tabla III. 

A la discapacidad derivada por el deficiente desarrollo lingüístico deberá combinarse la derivada de la hipoacusia. 

Secundario a Retraso Mental 

Dado que en baremos de retraso mental se ha tenido en cuenta el nivel de eficiencia lingüística para incluir a la persona en 
una u otra clase valorativa, no se deberá combinar los trastornos del desarrollo del lenguaje que se den en el marco de un retraso 
mental. 

Secundario a trastorno psiquiátrico 

Se valorará según los criterios del capítulo dedicado a la valoración de los trastornos mentales. 

Secundario a alteración neurológica (encefalopatía): Disartria del desarrollo: 

– En las encefalopatías pueden presentarse alteraciones motóricas, cognitivas o intelectivas, auditivas, etc., pudiendo influir 
cada una de ellas en el desarrollo del lenguaje. Por ello, la posible asociación de diferentes complicaciones muestra una gran 
variabilidad de unos pacientes a otros, debiéndose efectuar la valoración de forma individualizada. 

– El porcentaje de discapacidad originada por deficiencias del lenguaje se combinará con el derivado de otras deficiencias 
neurológicas si las hubiere, siguiendo los criterios descritos en el capítulo correspondiente a Sistema Nervioso. 

– Cuando la encefalopatía afecta exclusivamente a nivel motor, encontraremos un lenguaje disártrico. En el niño la disartria 
adquiere una mayor relevancia, por ello se usa el término específico «disartria del desarrollo.» En algunos casos y a nivel de 
lenguaje, éste puede ser el único síntoma, pero lo más común es que se asocie a un retraso secundario del desarrollo del lenguaje. 

– La valoración de la discapacidad derivada de la disartria en el niño se efectuará aplicando la tabla de trastornos del 
desarrollo del lenguaje (tabla I) 

– Si la expresión clínica de la encefalopatía cursa con retraso mental, la valoración se hará de forma global aplicando los 
criterios descritos en los capítulos correspondientes. 

– En el caso de que la valoración se lleve a cabo en un adulto, con sólo trastorno del habla secundario a una encefalopatía 
perinatal, se aplicarán las tablas de valoración de trastornos del habla-articulación (tabla V). 



 

 

– Si en el adulto hubiese evidencia de trastorno del habla y lenguaje como consecuencia de una encefalopatía perinatal, se 
aplicarán la tabla de trastorno del desarrollo (tabla I). 

– Como en el niño es difícil discernir si detrás de un mismo error de articulación se encuentra una lesión neurológica (disartria) 
o sólo un retraso en la adquisición de habilidades motrices necesarias para producir un sonido, la primera evaluación de la 
discapacidad por trastorno disártrico se efectuará a partir de los seis años de edad, confirmando el diagnóstico a los seis meses de 
la misma. Esta primera evaluación será provisional, debiéndose esperar hasta los 14 años para valorar las secuelas permanentes. 

Secundario a alteración morfológica: disglosia 

– Las disglosias son alteraciones del habla o en su caso del lenguaje, secundarias a alteraciones morfológicas de órganos 
articulatorios. Teniendo en cuenta las técnicas actuales, la mayoría de los casos mejorarán tras el tratamiento quirúrgico y 
rehabilitador. 

– Cada malformación o deformidad (labio leporino, fisura palatina, fisura submucosa, velo corto, maloclusiones dentarias), 
determinará una alteración fonética. 

– Cuando la patología morfológica es relevante, de inicio pre o perilocutivo y sin un tratamiento correcto, puede haber 
repercusión a nivel fonológico, uniéndose al trastorno fonético, un posible Retraso del habla. 

– Únicamente en malformaciones graves y no tratadas o cuando se añaden otros factores individuales o sociales, podría 
afectarse el Desarrollo del lenguaje, con repercusiones a nivel sintáctico, semántico o pragmático. En este caso, tendríamos que 
considerar el trastorno del habla y del lenguaje para la valoración de la discapacidad. 

– Para la evaluación en adultos, se aplicarán los criterios descritos en la tabla V. En el caso de los niños se evaluará el 
trastorno según los criterios señalados en trastornos del desarrollo del lenguaje (tabla I). 

– Como caso particular, en un paciente adulto con disglosia que, de forma altamente improbable (sólo por asociación de 
factores limitantes), presente limitación en su desarrollo lingüístico, habría que aplicar los criterios de valoración del desarrollo del 
lenguaje. 

– Siempre habría que considerar si se han tomado todas las medidas terapéuticas y rehabilitadoras, antes de efectuar una 
valoración de discapacidad permanente. 

Trastorno del lenguaje escrito 

Se considera que la limitación de la lecto-escritura forma parte del trastorno del lenguaje, pudiendo ser secuela de retrasos en 
el desarrollo del lenguaje o disfasias. Al considerarse un síntoma dentro de un síndrome, no requerirá valoración específica. 

Los trastornos adquiridos del lenguaje escrito suelen acompañar a las afasias y se valoran como trastornos del lenguaje 
establecido 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS TRASTORNOS DEL LENGUAJE ESTABLECIDO 

Afasias 

– La afasia es un trastorno del lenguaje, como forma de la función simbólica, que puede afectar tanto a la expresión como a la 
comprensión verbal o gráfica (lecto-escritura). La valoración de la discapacidad lingüística se sustentará en los resultados obtenidos 
en las diferentes pruebas aplicadas para el diagnóstico de la afasia. 

– Las áreas básicas sujetas a la valoración en un paciente afásico son: Expresión oral, comprensión oral, comprensión del 
lenguaje escrito y escritura. Las áreas exploradas deberán ser las siguientes: (1) fluidez; (2) comprensión auditiva; (3) 
denominación; (4) repetición; (5) habla automatizada; (6) lectura y escritura. A través de esta exploración, deberá identificarse la 
forma clínica de la afasia. 

– La valoración sólo se dará como definitiva al año de haberse instaurado el cuadro afásico, salvo en pacientes mayores de 65 
años, en los que puede establecerse la discapacidad permanente a los tres meses. 

– Todo paciente afecto de una lesión cerebral (traumática, vascular, tumoral, etc.), puede manifestar alteraciones 
conductuales o alteraciones de las actividades mentales superiores, por lo que deberá ser explorado en este sentido. 

– En el caso de trastornos afásicos secundarios a traumatismos craneoencefálicos, procesos vasculares, tumorales, etc, en los 
que la alteración afásica es el núcleo del problema, será necesario combinar esta discapacidad a otras posibles discapacidades 
neurológicas, según las normas expuestas en el capítulo de Sistema Nervioso. 

– Los cuadros afásicos pueden formar parte de un síndrome de deterioro neuropsicológico, en cuyo caso la valoración de la 
discapacidad se deberá establecer en base al trastorno del que forma parte. En estos casos, las tablas de valoración de los 
trastornos afásicos serán sólo orientativas. 

Sordera postlocutiva 

– Aunque el período sensible para el desarrollo del lenguaje se sitúa en torno a los cinco años, consideraremos que la sordera 
profunda poslocutiva aparecida antes de los catorce años se valorará siguiendo los criterios de trastorno del desarrollo del lenguaje, 
como sordera pre o perilocutiva (tabla I). Por encima de esa edad se aplicará la tabla III. 

– La valoración se hará siempre de forma individualizada, ya que cada paciente tiene una propia adaptación a su sordera, 
teniendo ésta diferente repercusión sobre la capacidad de comunicación. 

Trastornos del lenguaje asociados a síndromes psiquiátricos o neuropsicológicos (demencias) 

– En estos casos la valoración se hará según los criterios del capítulo «Enfermedad mental». 

NORMAS PARA LA VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD POR TRASTORNOS QUE AFECTAN AL HABLA O LA VOZ 

Disfonías 

– Se habla de disfonía cuando únicamente se encuentran alteradas las características acústicas de la voz: intensidad, tono o 
timbre. La falta total de emisión vocal sonora se denomina afonía. Pueden ser orgánicas, funcionales o psicógenas. 

– No serán valorables, aquellas disfonías hiperfuncionales aisladas de carácter mecánico, por mala técnica vocal. 

– Dentro de las disfonías orgánicas, las limitaciones más graves son las derivadas de laringuectomías totales o parciales. La 
discapacidad, no sólo depende de la lesión, sino de los tratamientos paliativos: erigmofonía, fístulas fonatorias, utilización de 
medios técnicos paliativos (electrolaringe), que deberán haber sido empleados antes de realizar la valoración de discapacidad 
permanente. La discapacidad para la comunicación verbal, deberá ser combinada con la valoración otorrinolaringológica. 



 

 

– Entre las disfonías psicógenas, merece especial mención la «disfonía espástica», especialmente resistente al tratamiento. En 
casos avanzados de la enfermedad, el paciente emite las palabras con gran esfuerzo y dificultad y la voz llega a ser muy débil o 
áfona. 

– Una vez considerados estos trastornos como permanentes, habiéndose aplicado las medidas terapéuticas y rehabilitadoras, 
la discapacidad que derive se valorará según los criterios especificados en la tabla IV. 

Trastornos de la fluidez: disfemia/tartamudez. 

– Para considerar que un sujeto padece este trastorno, deberán coexistir tres aspectos junto a la falta de fluidez: tensión 
muscular excesiva durante el habla y ritmo respiratorio inadecuado; ansiedad ante ciertas situaciones de comunicación social y 
expectativa negativa del sujeto tartamudo ante su habilidad en la dicción. Se suman pues, factores fisiológicos, psicológicos y 
situacionales. 

Por tanto, para valorar la tartamudez será preciso atender a varios niveles: fluidez, tensión muscular y actitud ante la 
comunicación. 

– No deberá abordarse la valoración de la discapacidad asociada a la tartamudez antes de los 14 años. 

– Previamente a la valoración deberán haberse agotado todas las medidas terapéuticas. 

– Dado que la conciencia del trastorno y la valoración negativa de la dicción pueden tener una repercusión negativa 
(diagnosogenia), deberá consultarse al especialista la posible repercusión negativa de la valoración del trastorno como una 
discapacidad. 

– Si la tartamudez forma parte de enfermedades neurológicas que cursan con disartria o afasia, limitación intelectiva o 
trastorno del desarrollo del lenguaje, la valoración se hará siguiendo los criterios de estos apartados. 

– La valoración de la disfemia / tartamudez, se hará siguiendo los criterios descritos en la tabla V (habla-articulación). En el 
caso de tartamudez muy grave, se asignaría una discapacidad de grado II b (24-35%) de Discapacidad para la C.V: 

Disartrias y disglosias del adulto 

– Las disartrias son alteraciones del habla debidas a trastornos del control neuromuscular de los mecanismos de expresión del 
lenguaje. La lesión puede por tanto estar a nivel de SNC, Sistema nervioso periférico o en el propio músculo. 

– La valoración de la disartria estará ligada al carácter de la lesión neuromuscular que la originó. Aso, en lesiones no 
evolutivas: secuelas de TCE, secuelas de ACVA, etc., podrá hacerse una valoración provisional una vez pasada la fase aguda, pero 
la valoración definitiva se efectuará tras un año de evolución. 

– Sin embargo, las disartrias secundarias a enfermedades neurológicas progresivas o degenerativas (esclerosis múltiple, ELA, 
parkinson, etc.) exigen una evaluación periódica o tras cada nuevo episodio de reagudización. 

– En todos estos casos en los que el trastorno del lenguaje sea un síntoma más dentro de un síndrome neurológico, la 
valoración se hará según lo que especificamos en el capítulo de Sistema Nervioso. 

– El tratamiento rehabilitador en las disartrias sólo compensa parcialmente, pudiendo ser suficiente la aplicación del mismo 
durante seis meses para proceder a la valoración de discapacidad permanente. 

– La valoración se hará siguiendo los criterios de la tabla V (habla-articulación). 

Disglosias 

– Son alteraciones en la producción de fonemas por alteración morfológica de los órganos articulatorios u órganos periféricos 
del habla. Aunque sean previsibles las dificultades fonético/articulatorias que deriven de un trastorno anatómico, deben tenerse en 
cuenta las posibilidades de adaptación funcional de cada paciente, por lo que la valoración se efectuará individualizadamente, y no 
sólo siguiendo la lesión. 

– Teniendo en cuenta que las alteraciones del habla en las disglosias, están determinadas exclusivamente por la deformidad o 
ausencia de órganos articulatorios, el tratamiento quirúrgico es casi siempre una solución eficaz. Por ello, para proceder a la 
valoración deberán haberse agotado las medidas quirúrgicas, protésicas y rehabilitadoras. 

– Las disglosias que incidan durante el desarrollo del lenguaje, pueden alterar el proceso de adquisición del mismo, por lo que 
deberán valorarse como trastorno del desarrollo del lenguaje (Tabla I). 

– Las disglosias más graves en la actualidad son las debidas a procesos tumorales que exigen amplias resecciones quirúrgicas. 
En estos casos, esta discapacidad se combinará a las coexistentes propias del proceso tumoral. 

– La valoración de la discapacidad secundaria a disglosias se hará siguiendo los criterios que se exponen en la tabla V. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

Tabla I: 

Grados de Discapacidad para la Comunicación Verbal en los trastornos del desarrollo del Lenguaje: 

La valoración se hará según la definición de los siguientes grados de discapacidad, adjudicando el porcentaje que se especifica 
para cada uno de ellos. Dicho porcentaje corresponde al de discapacidad para la comunicación verbal, debiéndose trasladar al 
correspondiente global persona: 

Grado I: mínima limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 0 a 14% 

«El paciente, puede resolver la demanda de la vida diaria para comprender o expresar. Ocasionalmente, puede presentar 
errores en la articulación, leve limitación en la precisión del vocablo o la sintaxis, o leve dificultad de comprensión de expresiones 
más complejas. No hay limitación en la inteligibilidad.» 

Grado II: moderada limitación para comprender o expresarse. 

Discapacidad para la comunicación verbal de 15 a 34% 

«El paciente puede resolver la demanda de la vida diaria para comprender y expresar. Algunas veces, puede presentar errores 
en la articulación, leve limitación en la precisión del vocablo o la sintaxis, o leve dificultad de comprensión de expresiones 
complejas, evidenciándose discontinuidad, duda, lentitud o dificultad. El habla (si asienta aquí la dificultad), puede ser ininteligible 
para extraños en temas descontextualizados. 



 

 

Grado III: severa limitación para comprender o expresarse. 

Discapacidad para la comunicación verbal de 35 a 59% 

«Puede resolver con poca ayuda o sin ella la práctica totalidad de las situaciones de la vida, pero los errores fonológicos y/o 
fonéticos, o la reducción sintáctica y/o semántica determinan una dificultad obvia para referirse a temas específicos. El habla (si 
asienta aquí su dificultad) es ininteligible para extraños e incluso para personas cercanas en temas fuera de contexto. 

Si el lenguaje es gestual, puede comunicarse en el entorno lingüístico que le es afín, pero encuentra dificultades relevantes 
para comunicarse en medios exclusivos de lenguaje oral.» 

Grado IV: grave limitación para comprender o expresarse. 

Discapacidad para la comunicación verbal de 60 a 84%. 

«El paciente puede con ayuda y cierta limitación, resolver las situaciones de la vida normal, pero los errores fonológicos, 
fonéticos, sintácticos o semánticos, determinan una dificultad marcada para referirse a temas específicos. Hay fracasos frecuentes 
al intentar expresar una idea y para ello depende en gran medida del oyente. El habla (si asienta aquí su dificultad), es ininteligible 
para extraños o incluso difícil de entender para personas cercanas en temas coloquiales. Si éste fuera el problema, puede no 
ajustarse a la situación comunicativa, usar estereotipias o repeticiones ecolálicas y expresar ideas sin relación con el contexto, sólo 
para mantener la comunicación. 

Si utiliza el gesto, sólo le sirve para referirse a aspectos concretos estrechamente ligados al contexto en el entorno lingüístico 
que le es afín.» 

Grado V : total limitación para comprender o expresarse. 

Discapacidad para la comunicación verbal de 85 a 100%. 

«Existe una completa limitación para comprender o expresarse en la vida normal, tanto a nivel oral como gestual. La 
comunicación, si se efectúa, es sólo a partir de expresiones incompletas o ininteligibles, que obligan al oyente a inferir o extraer el 
contenido comunicativo a partir de preguntas continuas, debiendo a veces adivinarlo. Puede no ajustarse en absoluto a la situación 
comunicativa, incluso aunque pueda reproducir a la perfección frases o secuencias de habla aparentemente complejas.» 

Tabla II 

Grados de discapacidad para la comunicación verbal secundarios a afasias: 

Grado I o mínima limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 0 a 14% 

– Mínimos deterioros observables en el habla. 

– Ocasionalmente manifiesta leves alteraciones en la articulación, vocablos poco precisos, ligeras alteraciones de la sintaxis o 
leve dificultad de comprensión de expresiones complejas. 

– El paciente puede presentar dificultades subjetivas no evidentes para el oyente. 

– La escritura puede estar deformada pero es legible. La organización del relato escrito se limita a varias ideas descriptivas 
conexas con frases identificables aun con errores gramaticales y paragráficos. 

– Muestra dificultades para la comprensión de oraciones o textos de relativa complejidad integrados por al menos dos frases 
compuestas menos complejas (yuxtapuestas y copulativas). 

Grado II o moderada limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 15 a 34% 

– Hay alguna pérdida evidente en la fluidez del habla o facilidad de comprensión, sin limitación significativa de las ideas 
expresadas o su forma de expresión. 

– Tiene dificultades para encontrar la palabra adecuada, haciendo un discurso impreciso, presentando a veces una articulación 
lenta, torpe y distorsionada. 

– A veces, las dificultades de comprensión se hacen patentes. 

– Todos los problemas que se presentan pueden ser compensados con la ayuda del interlocutor y las diferentes estrategias 
utilizadas por el paciente. 

– La escritura se limita a una o más frases en las que se observa una combinación de palabras formando un núcleo sintáctico, 
o consigue una lista extensa (cinco o más) de palabras de significado (sustantivo y verbos). 

– Muestra dificultades para la comprensión en lectura de oraciones simples. 

Grado III o severa limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 35 a 59% 

– El paciente puede referirse a todos los problemas de la vida diaria con muy pequeña ayuda o sin ella, sin embargo la 
reducción del habla y/o la comprensión, hacen sumamente difícil o imposible la conversación sobre cierto tipo de temas. Toda 
conversación que se aleje de temas familiares o muy contextualizados, será imposible de mantener. 

– La comunicación está severamente alterada con interlocutores no familiarizados con su problemática. 

– La grafía apenas es legible y la escritura se limita a palabras mal deletreadas, aisladas y sin estructuración en la frase, pero 
se identifican uno o más sustantivos o verbos. 

– Muestra dificultades para la comprensión de lectura de palabras aisladas (asociación palabra-imagen). 

Grado IV o grave limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 60 a 84% 

– El paciente puede, con la ayuda del examinador, mantener una conversación sobre temas familiares. 

– Hay frecuente fracaso al intentar expresar una idea, pero comparte el peso de la comunicación con el examinador. 



 

 

– Su lenguaje puede estar reducido a palabras aisladas mal emitidas, bien por problemas articulatorios o por la existencia de 
parafraxias que pueden dar lugar a una jerga. 

– La comprensión en estos casos está muy limitada, reduciéndose a tareas de designación y comprensión de órdenes de un 
elemento. 

– Total limitación para comprender o expresar mensajes escritos. 

Grado V o total limitación para comprender o expresarse: 

Discapacidad global de la persona 75%. 

– La comunicación se efectúa totalmente a partir de expresiones incompletas; necesidad de inferencia, preguntas y 
adivinación por parte del oyente. El caudal de información que puede ser intercambiado es mínimo y el peso recae sobre el oyente. 

– En ocasiones ausencia total de habla o producción de esterotipias verbales. En otros casos se da una jerga logorreica con 
nula comprensión auditiva. El paciente es incapaz de realizar órdenes sencillas o designar partes del cuerpo, objetos o imágenes. 

Tabla III 

Grados de discapacidad para la comunicación verbal en sorderas postlocutivas del adulto 

Grado I o mínima limitación para la recepción-articulación: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 0 a 11% 

– El paciente es capaz de expresar con claridad y de comprender los mensajes en la mayoría de las situaciones normales de 
comunicación de cada día con lenguaje oral. El habla puede presentar leves alteraciones en la articulación o en la prosodia, pero no 
llega a determinar limitaciones relevantes en la inteligibilidad. Aprovecha la ayuda protésica convencional y puede mantener una 
conversación con propios y extraños si se tiene en cuenta su problema. 

Grado II A o moderada limitación para la recepción-articulación: 

Discapacidad para la Comunicación Verbal de 12 a 23% 

– El paciente es capaz de expresar con claridad y de comprender los mensajes en muchas de las situaciones normales de 
comunicación de cada día con el lenguaje oral. El habla puede presentar alteraciones en la articulación y en la prosodia, pero no 
llegan a determinar limitaciones relevantes en la inteligibilidad. Complementa con lectura labial y otras estrategias de tal manera 
que es capaz de mantener con esfuerzo una conversación con propios y extraños sobre temas conocidos, siempre que el hablante 
tenga en cuenta su problema. 

Grado IIb o severa limitación para la recepción-articulación: 

Discapacidad para la Comunicación Verbal de 24 a 35% 

– El paciente puede expresar con claridad y comprender los mensajes en algunas de las situaciones normales de cada día con 
lenguaje oral o gestual. El habla presenta alteraciones en la articulación y en la prosodia que dificultan levemente la inteligibilidad. 

– Si utiliza implante coclear, le permite mantener una conversación con personas conocidas en ambientes adecuados que 
tengan en cuenta su limitación. 

– Si su lenguaje es gestual, puede comunicarse plenamente en el entorno lingüístico que le es afín, pero encuentra dificultades 
relevantes para comunicarse en medios exclusivos de lenguaje oral. 

Grado IIIa o grave limitación para la recepción-articulación: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 36 a 47% 

– Puede expresar y comprender los mensajes en pocas situaciones normales de comunicación de cada día con lenguaje oral o 
gestual. El habla presenta alteraciones en la articulación y la prosodia que dificultan de forma relevante la inteligibilidad en 
circunstancia desfavorables. 

– Si utiliza un implante coclear, le permita con dificultad y de forma limitada mantener una conversación con personas 
conocidas en ambiente adecuado, apoyándose en lectura labial, sobre temas conocidos y siempre que se tenga en cuenta su 
limitación. 

– Si su lenguaje es gestual, puede comunicarse con limitaciones en el entorno lingüístico que le es afín, pero encuentra 
dificultades graves para comunicarse en medios exclusivos de lenguaje oral. 

Grado IIIb o muy grave limitación para la recepción-articulación: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 48 a 59% 

– El paciente no es capaz de expresar con claridad y de comprender los mensajes en ninguna de las situaciones normales de 
comunicación de cada día, con lenguaje oral o gestual. No es posible conseguir un mínimo rendimiento del tratamiento protésico y 
el paciente, si utiliza el gesto en su comunicación, sólo le sirve para referirse a aspectos concretos estrechamente ligados al 
contexto en el entorno lingüístico que le es afín. 

Tabla IV 

Grados de discapacidad secundarios a trastornos de la voz 

Grado I o limitación mínima: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 0 a 11% 

– Ronquera, monotonía, etc, que no limita la eficacia de la emisión vocal para la comunicación. 

– Puede que exija esfuerzo 

Grado II A o limitación moderada: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 12 a 23% 

– Fatiga fácil, voz siempre alterada. 

– Especial dificultad en ambientes ruidosos comunes. 



 

 

– Buena inteligibilidad en ambiente adecuado. 

– Tiempo de fonación menor de 5 segundos 

Grado II B o limitación severa: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 24 a 35% 

– No puede hacerse oír en ambientes ruidosos. 

– Puede con dificultad hacerse oír en ambientes normales, cortos períodos de tiempo. 

– La voz erigmofónica u otros métodos técnicos alternativos, permiten una emisión eficaz. 

(Hay que tener en cuenta que al paciente laringuectomizado que usa erigmofonía u otras técnicas alternativas, habrá que 
combinar a ésta, otras discapacidades que deriven de su deficiencia laríngea y al traqueostoma, según criterios descritos en el 
capítulo ORL). 

Grado III A o limitación grave: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 36 a 47% 

– Voz siempre áfona, entrecortada y con esfuerzo. 

– Tiempo de fonación de uno o dos segundos, que a penas permite emisión incluso áfona de palabras aisladas. 

– La voz erigmofónica u otros métodos aternativos apenas compensan la limitación, pudiendo sólo emitir palabras aisladas con 
ruido y esfuerzo. 

Grado III B o muy grave: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 48 a 59% 

– No puede emitir ningún sonido articulado sonoro. 

(sería el caso de un paciente con laringuectomía total que no consigue emisión erigmofónica de monosílabos, y no puede usar 
electrolaringe por empastamiento y edemas de tejidos cervicales). 

Tabla V 

Grados de discapacidad secundarios a trastornos del habla-articulación 

Grado I o mínima limitación: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 0 a 11% 

– Puede ejecutar la mayoría de los actos articulatorios necesarios para la comunicación oral de cada día con la suficiente 
intensidad, claridad, velocidad y facilidad, aunque le pueda significar cierto esfuerzo o pueda tener dificultades para producir 
algunas unidades fonéticas o mantener una velocidad eficaz. En ocasiones el oyente puede precisar que el paciente repita. 

Grado II A o limitación moderada: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 12 a 23% 

– Puede ejecutar muchos de los actos articulatorios necesarios para la comunicación oral de cada día con la suficiente 
intensidad, claridad, velocidad y facilidad aunque el habla es casi continuamente débil, imprecisa, lenta o interrumpida de tal 
manera que se hace difícil la inteligibilidad en los ambientes ruidosos comunes en la vida normal (estaciones, restaurantes, trenes, 
vehículos, etc.). Le entienden propios y extraños en ambientes normales (conversaciones en grupos no numerosos, conversaciones 
reposadas y en entornos sin ruido excesivo). 

Grado II B o limitación severa: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 24 a 35% 

– Puede ejecutar algunos de los actos articulatorios necesarios para la comunicación oral de cada día con la suficiente 
intensidad, claridad, velocidad y facilidad aunque tienen considerables dificultades para hacerse entender en ambientes ruidosos, se 
cansa rápidamente y apenas puede mantener una articulación fluida, audible e inteligible breves períodos de tiempo. Puede 
conversar con personas conocidas pero los extraños le entienden con dificultad incluso en ambientes normales. 

Grado III A o limitación grave: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 36 a 47% 

– Puede ejecutar pocos de los actos articulatorios necesarios para la comunicación oral de cada día con la suficiente 
intensidad, claridad, velocidad y facilidad. Sólo puede emitir palabras aisladas o frases cortas o la intensidad es tan débil que 
apenas le oye un oyente cercano o la articulación es tan imprecisa que solamente se le entienden expresiones ligadas al contexto. 

Grado III B o limitación muy grave: 

Discapacidad para la comunicación verbal de 48 a 59% 

– no puede ejecutar ninguno de los actos articulatorios necesarios para la comunicación oral de cada día con la suficiente 
intensidad, claridad, velocidad y facilidad. 

Conversión de discapacidad para la comunicación en discapacidad global de la persona. 

Discapacidad para la Comunicación Discapacidad Global Persona 

0-11 0-6 % 

12-23 7-14 % 

24-35 15-20 % 

36-47 21-27 % 



 

 

48-59 28-35 % 

60-84 36-50 % 

85-100 60-65 % 

 

CAPÍTULO 15 

Retraso mental 

En este capítulo se establecen las normas generales para la valoración de la discapacidad derivada del Retraso Mental, definido 
como capacidad intelectual general significativamente inferior al promedio, que se acompaña de limitaciones de la capacidad 
adaptativa referidas a cómo afrontan los sujetos las actividades de la vida diaria y cómo cumplen las normas de autonomía 
personal esperables de su grupo de edad, origen sociocultural y ubicación comunitaria. 

Para su correcta evaluación se han agrupado en rasgos relativos a las áreas definidas como: 

Psicomotricidad-lenguaje, habilidades de autonomía personal y social, proceso educativo, proceso ocupacional laboral y 
conducta, que se desarrollan en cada uno de los grados de retraso mental. 

Será el criterio de profesional el que determine la puntuación a otorgar teniendo en cuenta que la no posibilidad de 
sociabilidad, formación y adaptación condicionarán la posible minusvalía: La no posibilidad de desempeñar un trabajo competitivo 
llevará a la percepción del correspondiente subsidio. La necesidad de ayuda de tercera persona vendrá condicionada por el grado de 
autonomía personal adquirida para las actividades de la vida diaria. 

Capacidad intelectual límite 

C. I. = 70-80 

Unidades = 15-29 

Psicomotricidad-lenguaje 

– Puede observarse en edades tempranas un ligero retraso en el desarrollo motórico. 

– Torpeza en aquellas habilidades motóricas que impliquen gran precisión. 

– Puede observarse retraso en la adquisición del lenguaje. 

– Uso del lenguaje como instrumento práctico e inmediato. 

– Pensamiento lento y subordinado a la acción. 

– Utiliza un lenguaje muy usual con escaso grado de abstracción. 

– En el lenguaje oral, tanto expresivo como comprensivo, presenta leve retraso a nivel sintáctico y semántico. 

Habilidades de autonomía personal y social 

– Total autonomía personal. 

– Poca habilidad para establecer relaciones sociales. 

– Capacidad para organizar su rutina diaria. 

– Adaptación lenta a lugares ajenos a su entorno social. 

– Utiliza recursos que ofrece la comunidad con asesoramiento. 

– Mantiene relaciones de amistad. 

– Respeta las normas sociales establecidas. 

Proceso educativo 

– Consigue con lentitud los procesos de aprendizaje sensorio-motriz, preoperacional, operacional concreto y puede esbozar 
aprendizajes formales. 

– Presenta atención dispersa y baja concentración y motivación en actividades de aprendizaje. 

– Dificultades funcionales en la utilización de técnicas instrumentales básicas. 

– Presenta fracaso e inadaptación en niveles avanzados de la escolaridad. 

– Puede conseguir el graduado escolar o equivalente con apoyo pedagógico. 

– Tiene capacidad para acceder a los contenidos propios de la Formación Profesional Especial Adaptada. 

Proceso ocupacional laboral 

– Graves dificultades para acceder al mercado de trabajo competitivo. 

– Desarrolla actividades que no impliquen responsabilidad ni toma de iniciativas. 

– Bajo rendimiento en actividades laborales mejorando éste cuando trabaja en Centros Especiales de Empleo 

– Independencia en la utilización de su tiempo libre. 

Conducta 

– Generalmente, buen nivel de conducta adaptativa. 

– Inestabilidad emocional, fácilmente influenciable por el medio. 

– Baja tolerancia a la frustración. 

– Inseguridad y escasa iniciativa ante la realización de actividades. 



 

 

– Requiere un discreto control en su conducta. 

Retraso mental leve 

C. I. = 51-69 

Unidades = 30-59 

Psicomotricidad-lenguaje 

– Retraso evolutivo senso-motriz. 

– Las etapas del desarrollo motórico se cubren en edades más avanzadas. 

– Poca precisión en las tareas que exigen destreza y/o coordinación. 

– No logra una buena integración del esquema corporal. 

– Retraso en la adquisición y evolución del lenguaje. 

– Puede presentar problemas del habla. 

– Lentitud o precipitación tanto en el pensamiento como en la acción. 

– Lenguaje funcional, con pobreza de vocabulario y nutrido de referencias cotidianas. 

– Comprende órdenes complejas, dentro de su marco referencial. 

Habilidades de autonomía personal y social 

– Ocasional supervisión en actividades de la vida diaria. 

– Se desenvuelve por sí solo en lugares habituales de forma rutinaria. 

– Colabora en tareas del núcleo familiar. 

– Dificultad para anticiparse a los peligros, no existiendo reacción adecuada ante los mismos. 

– Sus demandas de atención y aprobación pueden ser elemento distorsionador en la familia. 

– Asesoramiento para realizar actividades no habituales y utilizar los recursos sociales. 

– Su núcleo de referencia social se restringe frecuentemente a la familia, barrio o círculo laboral, si existe. 

– Preferencia por relacionarse con personas de menor edad. 

Proceso educativo 

– Consigue o supera los procesos de aprendizaje sensorio-motriz y preoperacional, pudiendo alcanzar las primeras etapas del 
período operacional concreto. 

– Déficit de atención y concentración que limita el aprendizaje. 

– Adquisición de técnicas instrumentales. 

– Lecto-escritura comprensiva limitada a niveles muy elementales. 

– Necesita permanentemente apoyo pedagógico durante el proceso educativo. 

– Ritmo inconstante en el aprendizaje. 

– Adquiere habilidades manipulativas básicas en aulas de Formación Profesional Especial. 

Proceso ocupacional laboral 

– Integración laboral en Centros Ocupacionales o Centros Especiales de Empleo. 

– Desarrollo de tareas manipulativas rutinarias. 

– Ritmo inconstante en la ejecución de actividades. 

– Incapacidad de organización y planificación de su tiempo libre. 

Conducta 

– Inseguridad y falta de iniciativa en la realización de actividades. 

– Actitudes de reiteración y obcecación en lo que supone dificultad. 

– Expresa su frustración a través de conductas heteroagresivas, generalmente verbales. 

– Labilidad emocional. 

Retraso mental moderado 

C. I. = 35-50 

Unidades = 60-75 

Psicomotricidad-lenguaje 

– No llega a la plena consecución de adquisiciones motrices. 

– Adquiere en edad tardía control postural adecuado. 

– Poca destreza manual, necesitando ayuda para actividades que requieran movimientos finos. 

– Adquiere conceptos espaciales, siendo estos los referidos a cualidades del objeto, no a su integración. 

– Predominio de la acción sobre el lenguaje y el pensamiento. 

– El habla aparece tardíamente y presenta abundantes trastornos. 



 

 

– Comprensión de órdenes verbales sencillas. 

– Reconocimiento de imágenes y objetos habituales. 

– Lenguaje sembrado de errores semánticos y sintácticos. 

– Vocabulario reducido y reiterativo. 

Habilidades de autonomía personal y social 

– Necesita supervisión para la realización de actividades de la vida diaria. 

– Colabora en tareas muy sencillas de la casa. 

– No tiene autonomía suficiente para desplazarse solo fuera del entorno habitual. 

– Relación social con iguales en edad mental o adultos que le proporcionen seguridad. 

– No existe anticipación ni sentido de peligro en situaciones no habituales. 

– Sus relaciones interpersonales se limitan al ámbito familiar y ocupacional. 

– Dificultad para aceptar normas sociales. 

Proceso educativo 

– Supera el proceso de aprendizaje sensorio-motriz y alcanza tardíamente el período pre-operacional. 

– Aprendizaje de conceptos básicos elementales referidos a situaciones concretas (color, forma, tamaño). 

– Consigue, mediante adiestramiento, centrar y mantener la atención en la adquisición de aprendizajes. 

– Se integra, con apoyo educativo en un Centro ordinario o en Centros específicos. 

– Se inicia en habilidades manipulativas básicas en aulas de aprendizaje de tareas. 

Proceso ocupacional laboral 

– Integración en el marco de un Centro Ocupacional. 

– Desarrolla tareas con supervisión y ayuda ocasional. 

– Ritmo lento y ejecución repetitiva de las tareas. 

– Necesita asistencia para la utilización de su tiempo libre. 

Conducta 

– Solicita constantes demostraciones de atención y cariño. 

– Afectividad ciclotómica y voluble. 

– Los cambios en sus hábitos diarios pueden originar trastornos de adaptación. 

– Conductas heteroagresivas y ocasionalmente autoagresivas. 

– Conductas afectivas y sexuales desinhibidas. 

Retraso mental grave y/o profundo 

C. I. = 34 a 20 

Unidades = 76 

Psicomotricidad-lenguaje 

Severos 

– Adquiere la marcha. 

– Sentido cinestésico poco evolucionado y equilibrio deficiente. 

– Manipula objetos cotidianos con carácter funcional. 

– Comunicación a través de palabra-frase, uniones de palabras sin estructura sintáctica, comprensiva sólo para sus habituales. 

– Comprende y responde a órdenes imperativas que impliquen una o dos acciones. 

Profundos 

– Puede llegar a adquirir la bipedestación o la marcha. 

– Alcanza la aprehensión y manipulación burda de objetos. 

– Comunicación muy primaria (gestos, gritos, llantos, sonidos inarticulados...). 

– Comprende órdenes sencillas cuando van acompañadas de gestualización. 

– Dificultades para mantener el contacto visual. 

Habilidades de autonomía personal y social 

Severos 

– Dependencia en actividades de la vida diaria, aunque pueda realizar alguna de forma incompleta. 

– Parcial control de esfínteres. 

– Desplazamientos con fin utilitario en ambientes controlados. 

– Reconoce a las personas habituales de su entorno y mantiene una interrelación básica. 



 

 

Profundos 

– Dependencia total en actividades de la vida diaria. 

– Ausencia de control de esfínteres. 

– Reconocimiento de los miembros de la familia muy habituales. 

– No existe relación social. 

Proceso educativo 

Severos 

– Consigue o supera el período de aprendizaje sensorio-motriz. 

– Se inicia con adiestramiento en adquisiciones básicas de tipo pre-conceptual. 

– Se integra en Centros específicos de Educación Especial. 

– Iniciación en las actividades de pre-taller de los Centros específicos de Educación Especial. 

Profundos 

– Las habilidades logradas son de tipo sensorio-motriz. 

– Permanencia en Centros asistenciales. 

Proceso ocupacional laboral 

Severos 

– Puede llegar a integrarse en actividades de pretalleres de los Centros Ocupacionales. 

– Requiere apoyo del adulto en la ejecución de tareas sencillas. 

– Realiza tareas de forma mecánica y durante breves períodos de tiempo. 

– Dependencia de otra persona para la utilización de su tiempo. 

Profundos 

– Permanece en Centros Asistenciales. 

Conducta 

Severos 

– Gran dependencia afectiva. 

– Frecuentes manifestaciones de auto y heteroagresividad. 

– Manifiesta conductas bruscas e impulsivas. 

– Presenta estereotipias. 

– Distanciamiento ocasional de la realidad. 

– Graves problemas de conducta asociados. 

– Presenta conductas de autoestimulación sexual. 

Profundos 

– Desconexión ambiental. 

– Frecuentes conductas autolesivas y autoestimulatorias. 

– Presenta estereotipias. 

 

CAPÍTULO 16 

Enfermedad mental 

La valoración de la enfermedad mental se realizará de acuerdo con los grandes grupos de trastornos mentales incluidos en los 
sistemas de clasificación universalmente aceptados –CIE-10, DSM-IV–. Teniendo como referencia estos manuales, los grandes 
grupos psicopatológicos susceptibles de valoración son: trastornos mentales orgánicos, esquizofrenias y trastornos psicóticos, 
trastornos de estado de ánimo, trastornos de ansiedad, adaptativos y somatomorfos, disociativos y de personalidad. 

Partiendo del hecho reconocido de que no existe una definición que especifique adecuadamente los límites del concepto 
«Trastorno Mental», entendemos como tal el conjunto de síntomas psicopatológicos identificables que, interfieren el desarrollo 
personal, laboral y social de la persona,de manera diferente en intensidad y duración. 

La valoración de la discapacidad que un Trastorno Mental conlleva se realizará en base a: 

1. Disminución de la capacidad del individuo para llevar a cabo una vida autónoma. 

2. Disminución de la capacidad laboral. 

3. Ajuste a la sintomatología psicopatológica universalmente aceptada. 

Normas de carácter general 

Para la valoración de la discapacidad originada por Enfermedad Mental se tendrán en cuenta los tres parámetros siguientes: 

1) Capacidad para llevar a cabo una vida autónoma 

Vendrá dada por el estudio de las actividades que incluyen: 



 

 

a) Relación con el entorno: comunicación y manejo de la información general que le rodea, uso del teléfono, relación social y 
comportamiento de su entorno próximo y desconocido, aspecto físico y vestimenta, capacidad psíquica para dirigir su movilidad, 
uso de transporte, realización de encargos, tareas del hogar, manejo del dinero, actividades de ocio y, en general, la capacidad de 
iniciativa, voluntad y enjuiciamiento crítico de su actividad y la actividad de otros. 

b) Actividades de cuidado personal; desplazamiento, comida, aseo, vestido y evitación de lesiones y riesgos. 

2) Repercusión del trastorno en su actividad laboral 

Vendrá dada por: 

a) El déficit en el mantenimiento de la concentración, la continuidad y el ritmo en la ejecución de tareas. Esta función hace 
referencia a la capacidad para mantener un atención focalizada de modo que la finalización de las tareas laborales se lleve a cabo 
en un tiempo razonable. 

En la realización de las tareas domésticas, la concentración puede reflejarse en la capacidad y tiempo necesario utilizado para 
realizar las tareas rutinarias necesarias para el mantenimiento de la casa. 

b) El deterioro o descompensación en la actividad laboral debido al fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes, 
entendiendo como tales la toma de decisiones, el planificar y finalizar a tiempo los trabajos, la interacción con jefes y compañeros, 
etc. 

El fracaso puede ponerse de manifiesto en forma de retraimiento y/o evitación de dichas circunstancias, también por la 
aparición o exacerbación de los síntomas del trastorno en cuestión. 

Se tendrá igualmente en cuenta la capacidad del sujeto para adaptarse a las distintas posibilidades que el trabajo adaptado 
presenta: Centros Especiales de Empleo y Centros Ocupacionales, teniendo en cuenta que lo que se valora es la capacidad del 
individuo, no la existencia de recursos laborales, de uno u otro tipo, que serán valorados, en su caso, a través del Baremo de 
Factores Sociales. 

También se ponderará que la relación entre valoración y posible correspondencia con una prestación económica sea positiva 
en la rehabilitación terapéutica del individuo, tendiendo a evitar una valoración que favorezca la concesión de prestación económica 
en los casos en que existan posibilidades de carácter laboral, dejando aquélla sólo para los casos en que el Trastorno Mental 
interfiera con cualquier tipo de actividad productiva. 

3) Presencia y estudio de los síntomas y signos constituyentes de criterios diagnósticos 

Se ajustará a la contenida en los sistemas de clasificación reseñados, teniendo en cuenta que no todo individuo que padece un 
trastorno mental está totalmente limitado, algunos presentan limitaciones específicas que no imposibilitan todas las actividades de 
la vida diaria. 

Así, y desde el punto de vista del tercer criterio objetivo a tener en cuenta en la valoración de la discapacidad generada por un 
trastorno mental se considerará: 

a) Evidencia razonable de síntomas ajustados a los criterios diagnósticos definidos en los citados Manuales. 

b) Posibilidad de establecer criterios de provisionalidad y/o temporalidad en función del grado de evolución del trastorno o de 
la carencia de datos en el momento de la valoración. Ante una cronicidad clara y estable la calificación ha de ser definitiva. 

c) Posibilidad de solicitar informes psiquiátricos y/o psicológicos complementarios que permitan conocer la historia clínica 
previa del individuo, medidas terapéuticas y el posible pronóstico del trastorno. 

d) Ajuste de la valoración al tipo de trastorno, teniendo en cuenta el criterio de gravedad del mismo. Así, aun cuando a nivel 
teórico no se establecen límites en las posibilidades de valoración de cada uno de los trastornos, es obvio que no todos presentan el 
mismo abanico de deterioro, siendo en algunos invariable –psicosis o depresiones mayores– y en otros, muy estrecho –distimias o 
trastornos de personalidad–. 

En la práctica habrá que tener como punto de referencia la prevalencia estadística que proporcionan los estudios de la 
población general (DSM IV, etc.), distinguiendo entre rasgos y trastorno. Los rasgos sólo se constituirán en trastorno cuando sean 
inflexibles, desadaptativos y persistentes. 

e) La dependencia a Sustancias Psicoactivas no se valorará en sí misma, sino las patologías asociadas, tanto previas y 
predisponentes, como las secuelas que originen. 

Criterios de valoración 

En relación con la asignación del grado de discapacidad se tendrá en cuenta: 

1) Criterio general 

Cuando la persona presente sintomatología psicopatológica aislada que, aunque exista, no suponga disminución de su 
capacidad funcional se incluirá en la clase I y su valoración será 0%. 

Para incluir a la persona en alguna de las clases que si suponen disminución de su capacidad funcional (II, III, IV y V) tendrá 
que cumplir los tres requisitos reseñados en cada una de ellas, descritos anteriormente, de acuerdo con los criterios especificados a 
continuación: 

2) Criterios específicos 

Clase I (0%) 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: discapacidad leve (1-24%) (a+b+c) 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para la persona de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

y 

b) Puede mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

y 



 

 

c) Cumplir los criterios diagnósticos requeridos, sin que existan síntomas que excedan los mismos. 

Clase III: discapacidad moderada (25-59%) (a+b+c) 

a) Restricción moderada en las actividades de la vida cotidiana (la cual incluye los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. 

La medicación y/o el tratamiento son necesarios de forma habitual. Si a pesar de ello persiste la sintomatología clínicamente 
evidente: 

– que interfiere notablemente en las actividades del paciente: tendencia al extremo superior del intervalo. 

– que no interfiere notablemente en las actividades del paciente: tendencia al extremo inferior del intervalo. 

y 

b) Las dificultades y síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 

– El individuo sólo puede realizar tareas ocupaciones con supervisión mínima en centros ocupacionales (tendencia al extremo 
superior del intervalo) 

– La persona es capaz de desarrollar una actividad laboral normalizada en un puesto de trabajo adaptado o en un centro 
especial de empleo (tendencia al extremo inferior del intervalo). 

y 

c) Presenta algunos síntomas que exceden los criterios diagnósticos requeridos, situándose la repercusión funcional de los 
mismos entre leve y grave. 

Clase IV: discapacidad grave (60-74%) (a+b+c) 

a) Grave restricción de las actividades de la vida cotidiana. Precisa supervisión intermitente en ambientes protegidos y total 
fuera de ellos. 

y 

b) Grave disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del proceso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
mantener una actividad laboral normalizada. 

Puede acceder a centros y/o actividades ocupacionales, aunque incluso con supervisión el rendimiento suele ser pobre o 
irregular. 

y 

c) Se constatan todos o casi todos los síntomas que exceden los criterios requeridos para el diagnóstico, o alguno de ellos son 
especialmente graves. 

Clase V: discapacidad muy grave (75%) 

a) Repercusión invalidante de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí 
mismo ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aún en centros ocupacionales supervisados, aunque puede integrarse 
en centros de actividad que promuevan, en su caso, el paso al centro ocupacional. 

c) Se constatan todos los síntomas que excedan los criterios requeridos para el diagnóstico, o algunos de ellos son 
extremadamente graves. 

BAREMO DE ENFERMEDAD MENTAL 

1) Trastornos mentales orgánicos: 

Valoración de la Discapacidad atendiendo a criterios generales de funcionalidad: 

Clase I: (0 por 100). 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: Discapacidad leve (1-24 por 100): 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para un individuo de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

b) Pueden mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

c) Cumplen los criterios para el diagnóstico de trastorno orgánico de la personalidad; síndrome post-conmocional u otros 
trastornos mentales orgánicos. 

Clase III: Discapacidad moderada (25-59 por 100): 

a) Restricción moderada en las actividades de la vida cotidiana (incluyendo los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. 

La medicación y/o el tratamiento ''son necesarios de forma habitual''. Si, a pesar de ello, persiste la sintomatología 
clínicamente evidente: 

Que ''interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre 
el 45 y 59 por 100. 

Que ''no interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido 
entre el 25 y 44 por 100. 

b) Las dificultades y síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 



 

 

El individuo es capaz de desarrollar una actividad laboral normalizada y productiva la mayor parte del tiempo, con supervisión 
y ayuda: Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 25 y 45 por 100. 

El individuo sólo puede trabajar en ambientes laborales protegidos con supervisión mínima: Se asignará un porcentaje de 
discapacidad comprendido entre el 45 y 59 por 100. 

c) Presencia de alguna de las características clínicas siguientes: 

Trastornos volitivos: Inconstancia, abulia. 

Labilidad emocional, cambios de humor. 

Clase IV: Discapacidad grave (60-74 por 100): 

a) Restricción marcada de las actividades de la vida cotidiana. Precisa supervisión intermitente en ambientes protegidos y total 
fuera de ellos. 

b) Marcada disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del proceso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
mantener una actividad laboral normalizada y con dificultad en centros de Educación Especial. 

Puede acceder a centros y/o actividades ocupacionales, aunque, incluso con supervisión, el rendimiento suele ser pobre o 
irregular. 

c) Presencia de alguno de los siguientes síntomas: 

Irritabilidad, ira inmotivada... 

Impulsividad con fallo en el autocontrol. 

Suspicacia y paranoidismo. 

Clase V: Discapacidad muy grave (75 por 100): 

a) Repercusión extrema de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí mismo 
ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aun en centros ocupacionales supervisados. 

c) Presencia de alguno de los siguientes síntomas: 

Alteración de la esfera instintivo-afectiva. 

Perseveración ideativa. 

Deterioro cognitivo. 

2) Esquizofrenia y trastornos paranoides: 

Valoración de la Discapacidad atendiendo a criterios generales de funcionalidad: 

Clase I: (0 por 100). 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: Discapacidad leve (1-24 por 100). 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para un individuo de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

b) Pueden mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

c) Cumplen los criterios para el diagnóstico de esquizofrenia de cualquier tipo o trastorno paranoide. 

Clase III: Discapacidad moderada (25-59 por 100): 

a) Restricción moderada en las actividades de la vida cotidiana (la cual incluye los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. 

La medicación y/o el tratamiento psico-terapéutico ''pueden ser necesarios de forma habitual''. Si, a pesar de ello, persiste la 
sintomatología clínicamente evidente: 

Que ''interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre 
el 45 y 59 por 100. 

Que ''no interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido 
entre el 25 y 44 por 100. 

b) Las dificultades o síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 

El individuo es capaz de desarrollar una actividad laboral normalizada y productiva la mayor parte del tiempo, con supervisión 
y ayuda: Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 25 y 45 por 100. 

El individuo sólo puede trabajar en ambientes laborales protegidos con supervisión mínima: Se asignará un porcentaje de 
discapacidad comprendido entre el 45 y 59 por 100. 

c) Presencia de alguna de las características clínicas siguientes: 

Persistencia de síntomas psicóticos por más de un año. 

Dificultad marcada en la relación interpersonal o actitudes autistas. 

Clase IV: Discapacidad grave (60-74 por 100): 



 

 

a) Marcada restricción de las actividades de la vida cotidiana (posibilidades de desplazarse, de preparar e ingerir los alimentos, 
de atender a su higiene personal y al vestido, de cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, de comunicarse y tener 
contactos sociales), lo que obliga a supervisión intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. 

b) Marcada disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
desempeñar una actividad laboral con regularidad. 

Puede acceder a centros ocupacionales protegidos, aunque incluso con supervisión el rendimiento suele ser pobre o irregular. 

c) Presencia de alguna de las características clínicas siguientes: 

Mala respuesta a los tratamientos con persistencia de sintomatología. 

Necesidad permanente de tratamiento con internamientos reiterados. 

Asociaciones laxas de ideas, tendencia a la abstracción, apragmatismo. 

Síntomas alucinatorios y delirantes crónicos. 

Clase V: Discapacidad muy grave (75 por 100): 

a) Repercusión extrema de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí 
mismo, ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aun en centros ocupacionales supervisados. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Trastornos severos en el curso y/o contenido del pensamiento que afectan al sujeto la mayor parte del tiempo. 

Pérdida del contacto con la realidad. 

Trastornos disperceptivos permanentes. 

Institucionalización prolongada. 

Conductas disruptivas reiteradas. 

3) Trastornos afectivos: 

Valoración de la discapacidad atendiendo a criterios generales de funcionalidad. 

Clase I: (0 por 100). 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: Discapacidad leve (1-24 por 100): 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para un individuo de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

b) Pueden mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

c) Cumplen los criterios de diagnóstico para cualquier tipo de trastorno afectivo. 

Clase III: Discapacidad moderada (25-59 por 100): 

a) Restricción moderada en las actividades de la vida cotidiana (la cual incluye los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. 

La medicación y/o el tratamiento psico-terapéutico pueden ser necesarios de forma habitual. Si, a pesar de ello, persiste la 
sintomatología clínicamente evidente: 

Que ''interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre 
el 45 y 59 por 100. 

Que ''no interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido 
entre el 25 y 44 por 100. 

b) Las dificultades y síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 

El individuo es capaz de desarrollar una actividad normalizada y productiva la mayor parte del tiempo, con supervisión y 
ayuda: Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 25 y 45 por 100. 

El individuo sólo puede trabajar en ambientes laborales protegidos, con supervisión mínima: Se asignará un porcentaje de 
discapacidad comprendido entre el 45 y 59 por 100. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Episodios maníacos recurrentes. 

Depresión mayor de evolución crónica (más de dieciocho meses sin remisión). 

Mala respuesta a los tratamientos. 

Trastorno bipolar con recaídas frecuentes que requieran tratamiento. Como posible orientación: más de dos al año ; más de 
cinco en los últimos tres años; más de ocho en los últimos cinco años... 

Depresión recurrente (incluso breve) con tentativas de suicidio. 

Presencia de síntomas psicóticos. 

Clase IV: Discapacidad grave (60-74 por 100): 



 

 

a) Grave restricción de las actividades de la vida cotidiana (posibilidades de desplazarse, de preparar e ingerir los alimentos, 
de atender a su higiene personal y al vestido, de cuidad de su hábitat y realizar las tareas domésticas, de comunicarse y tener 
contactos sociales), lo que obliga a supervisión intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. 

b) Grave disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
desempeñar una actividad normalizada con regularidad. Puede acceder a centros y/o actividades ocupacionales protegidos, aunque 
incluso con supervisión el rendimiento suele ser pobre o irregular. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Depresión mayor encronizada (más de tres años sin remisión apreciable). 

Trastorno bipolar resistente al tratamiento. 

Sintomatología psicótica crónica. 

Clase V: Discapacidad muy grave (75 por 100): 

a) Repercusión extrema de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí mismo 
ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aun en centros ocupacionales supervisados. 

c) Presencia de alguna de las características clínicas siguientes: 

Síntomas de depresión y/o manía (o hipomanía) constantes. 

Hospitalizaciones reiteradas por el trastorno. 

Ausencia de recuperación en los períodos intercríticos. 

4) Trastornos de ansiedad, adaptativos y somatomorfos: 

Valoración de la Discapacidad atendiendo a criterios generales de funcionalidad: 

Clase I: (0 por 100). 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: Discapacidad leve (1-24 por 100): 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para un individuo de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

b) Pueden mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

c) Presencia de criterios de diagnóstico suficientes para cualquiera de los tipos de trastornos de ansiedad, adaptativos o 
somatomorfos. 

Clase III: Discapacidad moderada (25-59 por 100): 

a) Restricción moderada en las actividades de la vida cotidiana (la cual incluye los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. La medicación y/o tratamiento psicoterapéutico pueden ser necesarios 
de forma continuada, a pesar de lo cual puede persistir sintomatología clínicamente evidente: 

Que ''interfiere notablemente en las actividades de la persona'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre 
el 45 y 59 por 100. 

Que ''no interfiere notablemente en las actividades del paciente'': Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido 
entre el 25 y 44 por 100. 

b) Las dificultades y síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 

El individuo es capaz de desarrollar una actividad laboral normalizada y productiva la mayor parte del tiempo, con supervisión 
y ayuda: Se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 25 y 44 por 100. 

El individuo sólo puede trabajar en ambientes laborales protegidos con supervisión mínima: Se asignará un porcentaje de 
discapacidad comprendido entre el 45 y 59 por 100. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Cuadros que presentan crisis que requieran ingreso para su hospitalización. 

Grave alteración en la capacidad de relación interpersonal y comunicación. 

Clase IV: Discapacidad grave (60-74 por 100): 

a) Grave restricción de las actividades de la vida cotidiana (posibilidades de desplazarse, de preparar e ingerir los alimentos, 
de atender a su higiene personal y al vestido, de cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, de comunicarse y tener 
contactos sociales), lo que obliga a supervisión intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. 

b) Grave disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
desempeñar una actividad laboral con regularidad. Puede acceder a centros ocupacionales protegidos, aunque, incluso con 
supervisión, el rendimiento suele ser pobre o irregular. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Cuadros con grave repercusión sobre la conducta y mala respuesta al tratamiento: 

Clase V: Discapacidad muy grave (75 por 100). 



 

 

a) Repercusión extrema de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí mismo 
ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aun en centros ocupacionales supervisados. 

c) Trastorno grave resistente por completo a todo tratamiento. 

5) Trastornos de la personalidad: 

Valoración de la Discapacidad atendiendo a criterios generales de funcionalidad: 

Clase I: (0 por 100). 

Presenta sintomatología psicopatológica aislada, que no supone disminución alguna de su capacidad funcional. 

Clase II: Discapacidad leve (1-24 por 100): 

a) La capacidad para llevar a cabo una vida autónoma está conservada o levemente disminuida, de acuerdo a lo esperable 
para un individuo de su edad y condición, excepto en períodos recortados de crisis o descompensación. 

b) Pueden mantener una actividad laboral normalizada y productiva excepto en los períodos de importante aumento del estrés 
psicosocial o descompensación, durante los que puede ser necesario un tiempo de reposo laboral junto a una intervención 
terapéutica adecuada. 

c) Presencia de criterios de diagnóstico para cualquiera de los tipos de trastorno de la personalidad. 

Clase III: Discapacidad moderada (25-59 por 100). 

a) Restricción moderada de las actividades de la vida cotidiana (la cual incluye los contactos sociales) y en la capacidad para 
desempeñar un trabajo remunerado en el mercado laboral. La medicación y/o tratamiento psicoterapéutico pueden ser necesarios 
de forma habitual, a pesar de lo cual puede persistir sintomatología clínicamente evidente: 

que interfiere notablemente en las actividades de la persona: se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 
45 y 59 por 100. 

que no interfiere notablemente en las actividades del paciente: se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre 
el 25 y 44 por 100. 

b) Las dificultades y síntomas pueden agudizarse en períodos de crisis o descompensación. Fuera de los períodos de crisis: 

el individuo es capaz de desarrollar una actividad laboral normalizada y productiva la mayor parte del tiempo, con supervisión 
y ayuda: se asignará un porcentaje de discapacidad comprendido entre el 25 y 44 por 100. 

el individuo sólo puede trabajar en ambientes laborales protegidos con supervisión mínima: se asignará un porcentaje de 
discapacidad comprendido entre el 45 y 59 por 100. 

c) Presencia de alguna de las siguientes características clínicas: 

Cumplir criterios para el diagnóstico. 

Clase IV: Discapacidad grave (60-74 por 100). 

a) Grave restricción de las actividades de la vida cotidiana (posibilidades de desplazarse, de preparar e ingerir los alimentos, 
de atender a su higiene personal y al vestido, de cuidad de su hábitat y realizar las tareas domésticas, de comunicarse y tener 
contactos sociales), lo que obliga a supervisión intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. 

b) Grave disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias importantes en la capacidad para 
mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación 
asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede 
desempeñar una actividad laboral con regularidad. Puede acceder a centros ocupacionales protegidos, aunque, incluso con 
supervisión, el rendimiento suele ser pobre o irregular. 

c) Trastornos de personalidad cuyas características clínicas reúnan alguno de los requisitos siguientes: 

Necesidad de internamiento. 

Graves trastornos en el control de impulsos. 

Alteraciones psicopatológicas permanentes y severas. 

Clase V: Discapacidad muy grave (75 por 100). 

a) Repercusión extrema de la enfermedad o trastorno sobre el individuo, manifestado por incapacidad para cuidar de sí mismo 
ni siquiera en las actividades básicas de la vida cotidiana. Por ello, necesitan de otra u otras personas de forma constante. 

b) No existen posibilidades de realizar trabajo alguno, ni aun en centros ocupacionales supervisados. 

c) Presencia de perturbaciones profundas de la personalidad, que de modo precoz y con persistencia, produzcan 
sintomatología variada y severa, afectando los trastornos a las áreas instintiva y relacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Tabla de valores combinados 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

ANEXO 1.B 

Factores sociales complementarios 

Introducción 

La minusvalía se define como la desventaja social en un individuo afectado por una deficiencia o discapacidad. Surge, pues, en 
la relación de la persona con el medio, en los obstáculos culturales, materiales o sociales que le impiden una integración adecuada 
en la sociedad. 

Por esto, el presente baremo valora los factores que a continuación se detallan y que pueden limitar dicha integración: 
familiar, económico, laboral, cultural y entorno. 

A cada uno de estos factores puede otorgarse una puntuación máxima que, obviamente, no es la suma de las distintas 
situaciones que se describen, como tampoco la puntuación total a otorgar en el baremo –15 puntos– es la suma aritmética de los 
posibles puntos a conceder en cada una de las situaciones a valorar. 

Se trata de un valor absoluto a otorgar, según criterio del profesional, quien tras el estudio de la situación específica, 
determinará la puntuación dentro del margen establecido, teniendo en cuenta, que dicha puntuación sólo podrá ser tenida en 
cuenta a partir de una valoración de un 25 por 100 de discapacidad. 

 

 



 

 

BAREMO DE FACTORES SOCIALES 

1. Factor familiar: 

  Puntos 

A) Problemas graves en miembros de la familia Hasta 3 

Minusvalía o enfermedad grave en padres o tutores.   

Minusvalía o enfermedad grave en hijos.   

Minusvalía en hermanos u otros familiares convivientes 

Otros: especificar. 
  

B) Ausencia de miembros responsables de la unidad familiar Hasta 3 

Por muerte.   

Por abandono.   

Otros: especificar.   

C) Relaciones intrafamiliares que dificulten la integración del minusválido Hasta 3 

Sobreprotección.   

Abandono encubierto.   

Explotación.   

Otros: especificar.   

D) Otras situaciones no contempladas Hasta 3 

Situaciones generales marginantes.   

Bajo nivel cultural.   

Inhabilidad social.   

Otros: especificar.   

Puntuación máxima (A + B + C + D ) 5 

2. Factor económico: 

Se valorará teniendo como referencia el salario mínimo interprofesional, conforme a las siguientes pautas: 

1) Suma de la totalidad de ingresos familiares. 

2) De esta totalidad se restará (a + b): 

a) Gastos de vivienda: 

Alquiler. 

Amortización primera vivienda. 

Desahucio. 

Eliminación barreras arquitectónicas. 

b) Gastos extraordinarios de carácter prolongado: 

Educativos (medidas de apoyo, gastos derivados de la carencia de recursos educativos en la zona, otros: especificar) 

Sanitarios (derivados de medidas rehabilitadoras y recuperadoras, tratamientos farmacológicos, otros: especificar). 

Otros: especificar. 

3) El resultado se dividirá entre el número de miembros que componen la unidad familiar. 

4) Finalmente se aplicará el cuadro adjunto: 

Renta per cápita 

Más de 5 miembros 

– 

Puntos 

Menos de 5 miembros 

– 

Puntos 

Superior al salario mínimo interprofesional. 0 0 

Entre el 99 por 100 del salario mínimo interprofesional y el 50 por 100 del salario mínimo interprofesional. Hasta 1 Hasta 2 

Inferior al 49 por 100 del salario mínimo interprofesional. Hasta 3 Hasta 4 

Puntuacion maxima: 4 puntos. 



 

 

3. Factor laboral: 

Se valorará en función de la edad y las distintas situaciones en relación con el empleo, de acuerdo con las siguientes pautas: 

Situación de desempleo: Persona demandante de trabajo en: 

INEM, o entidades análogas. 

Entidades de promoción de empleo: ONCE, FUNDOSA... 

Centro Ocupacional. 

Esta puntuación será sumable a la de ''tres años sin empleo'' si se diera el caso. 

Situación de subempleo: Trabajo desempeñado por debajo de la capacidad y/o posibilidades y/o en condiciones laborales 
precarias: temporales, sin contrato, explotación, economía sumergida. 

Edad Desempleo Más de tres años sin empleo Subempleo y/o actividad inadecuada a la discapacidad 

0-16 0 +0 0 

17-25 0,5 +0 0,5 

26-40 1 +0,5 1 

41-50 2 +0,5 1,5 

51-65 2,5 +0,5 2 

> 65 o edad de jubilación 0 +0 0 

Notas: 

1. Las personas diagnosticadas con una discapacidad incompatible con cualquier actividad laboral no se valoran en este factor. 

2. Las situaciones de invalidez parcial, total, absoluta y gran invalidez se valorarán siempre y cuando exista demanda explícita 
de empleo. 

3. Las situaciones de jubilación no se puntúan. 

4. Las amas de casa, religiosos, drogodependientes, etc., serán asimilables a las condiciones exigidas a la población en 
general. 

Puntuación máxima: 3 puntos. 

4. Factor cultural: 

Se valorará conforme al cuadro adjunto teniendo en cuenta: 

1. Situación cultural deprimida: 

El marco de aplicación abarca a todos aquellas personas –adultos, jóvenes o niños-–que no pudieron o no pueden acceder –o 
bien el acceso es parcial a los sistemas escolares obligatorios debido a circunstancias personales, sociales, discapacidad, etc. 

2. Situación cultural inferior: 

En esta situación se encuadrarían todas aquellas personas que siguiendo o habiendo seguido enseñanzas elementales a edad 
reglada, no consiguieron el rendimiento o los conocimientos apropiados, accediendo exclusivamente al certificado de escolaridad. 
Sería el caso de personas con deficiencia mental, minusválidos físicos o sensoriales o con disaprendizajes, fracasos escolares, etc. 

3. Situación cultural primaria, sin compensar en post-escolaridad: 

Afectaría a personas que siguieron la escolaridad de Estudios Primarios con anterioridad a la Ley de 1970 (actualmente 
tendrían edades comprendidas entre los 50-55 y 35-40 años) y que, por falta de recursos, información, etc., no se acogieron a 
programas compensatorios del MEC, formaciones profesionales regladas (Escuelas del Trabajo, PPO, etc.), al margen de que estén 
en posesión o no del Certificado de Estudios Primarios. 

4. Situación cultural ordinaria: 

Incluye a aquellas personas que poseen certificaciones de Enseñanzas Básicas posteriores a la Ley de 1970 o titulaciones 
equivalentes (Bachiller Elemental, Graduado Escolar, etc.) y que, por diversas circunstancias, no han seguido Formación Profesional 
Académica o Reglada. 

Nota: La valoración del ''nivel cultural real'' en aquellos casos en que se considere necesario debido a traumatismos 
craneoencefálicos, deterioros orgánicos, etc., se basarán en la consulta al profesional correspondiente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 

Situación cultural: 

Currículum escolar nivel de formación 

P.1 

F.P. Reglada F.P. Ocupacional 

P.2. P.1 + 
P.2 

Sin Con, pero 
inadecuada 

Sin Con, pero 
inadecuada 

De 6 a 16 años (*) Mayor de 16 años Mayores de 18 años 

  No escolarizado Analfabeto 4 – – – – – 4 

1. Deprimida. Escolariz. Parcial Neolector 3 – – 1 1 1 4 

2. Inferior Retrasos Escolares o 
situac. asociadas 

Certif. Escolar o 
similar 

2 – – 1 1 1 3 



 

 

3. Primaria. 

Sin compensar Con Post 
escolaridad 

– 

Estudios Primarios sin 
Certificado 

2 – – 1 1 1 3 

Estudios Primarios 
con Certificado 

1 0,5 0,5 0,5 0,5 1 2 

4. Ordinaria (De 3 a 6 años. 
Sin escolarizar: 1 punto) 

– 

Bachiller Elemental 
Graduado Escolar 

8° E.G.B 

– 0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 

Curso escolar acorde 
con edad 

Enseñanza 
Secundaria obligatoria 

– 0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 

(*) - ó 18 años en el caso de deficientes mentales. 

5. Factor entorno: 

  Puntos 

A) Carencia o dificultad de acceso a recursos sanitarios, de rehabilitación, educativos, culturales, profesionales, asistenciales, ocupacionales, de 
medios de comunicación, otros –especificar–, siempre y cuando se consideren necesarios en el proceso integrador 

Hasta 
3 

B) Dificultades en Vivienda y /o Barreras arquitectónicas y/o de comunicación Hasta 
3 

Vivienda: carencia o inadecuación.   

Barreras en el entorno.   

Carencia de transporte adaptado.   

C) Problemas de rechazo social Hasta 
2 

Puntuación máxima (A + B + C) 4 

La puntuación máxima a otorgar en la suma de todos los factores será de 15 puntos. 

 

ANEXO 2 

Baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos 

(Art. 25 del R.D. 383/1984, de 1 de febrero) 

CAPÍTULO I 

Baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos 

  SÍ NO 

A) Usuario o confinado en silla de ruedas     

B) Depende absolutamente de dos bastones para deambular     

  

  SÍ NO 

C) Puede deambular pero presenta conductas agresivas o molestas de difícil control, a causa de graves deficiencias intelectuales que dificultan 
la utilización de medios normalizados de transporte 

    

 

  No tiene 
dificultad 

Limitación 
leve 

Limitación 
grave 

Limitación muy grave (no 
puede) 

D) Deambular en un terreno llano 0 1 2 3 

E) Deambular en terreno con obstáculos 0 1 2 3 

F) Subir o bajar un tramo de escaleras 0 1 2 3 

G) Sobrepasar un escalón de 40 cm 0 1 2 3 

H) Sostenerse en pie en una plataforma de un medio normalizado 
de transporte 

0 1 2 3 

  

Total         

– Se considerará la existencia de dificultades de movilidad siempre que el presunto beneficiario se encuentre en alguna de las 
situaciones descritas en los apartados A, B, C. 



 

 

– Si el solicitante no se encuentra en ninguna de las situaciones anteriores, se aplicarán los siguientes apartados D, E, F, G y 
H, sumando las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos. Se considerará la existencia de dificultades de movilidad siempre que 
el presunto beneficiario obtenga en estos apartados un mínimo de 7 puntos. 

 



 

 

DIVERSIDAD FUNCIONAL Y AUTONOMÍA PERSONAL 
TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO 

 

- Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad  
 
- Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la tarjeta de 
estacionamiento de vehículos que transportan a personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias 
 

 



 

 

Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 

(B.O.E. 23 de diciembre de 2014) 

 

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la promoción de las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. Refiriéndose a las personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los poderes 
públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos. 

El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artículo 3, el de vida 
independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos principios, el artículo 30 prevé la adopción por los 
ayuntamientos de las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas 
con problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razón de su discapacidad. 

La autonomía personal y la independencia de las personas, la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la 
igualdad de oportunidades y la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el artículo 3 de la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los 
Estados Partes a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos 
los derechos que en ella se reconocen. 

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que 
era necesario el reconocimiento mutuo por los Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de manera que dichas personas pudieran disfrutar en 
todo el territorio comunitario de las facilidades a que da derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del país en 
que se encuentren. 

En nuestro país, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, atribuye en su artículo 7 a los municipios la competencia para regular, mediante 
ordenanza municipal de circulación, la distribución equitativa de los aparcamientos en las vías urbanas, prestando especial atención 
a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, con el fin de 
favorecer su integración social. 

Posteriormente, la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para personas 
con discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea. 

En consecuencia, en la actualidad, todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan con una regulación aplicable a la 
tarjeta de estacionamiento. Sin embargo, esta regulación es diversa, lo que supone diferencias en cuanto al uso de la tarjeta y los 
derechos que otorga su concesión, encontrándose situaciones, para una misma persona, muy diferenciadas según el lugar donde 
resida o al que se desplace. 

El objeto de este real decreto es el establecimiento, desde el más absoluto respeto a las competencias autonómicas y 
municipales, de unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el territorio para la utilización de la tarjeta de 
estacionamiento, con una regulación que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con discapacidad que presenta 
movilidad reducida, y que se desplace por cualquier lugar del territorio nacional. 

Además, la constatación de que las dificultades de desplazamiento pueden venir determinadas por limitaciones distintas a 
las provocadas por las dificultades locomotoras, ha llevado al Gobierno a adoptar medidas concretas que solucionen estas 
situaciones. 

Asimismo, el real decreto recoge la obligación relativa al número mínimo de plazas de aparcamiento disponibles, reservadas 
y diseñadas para su uso por personas con discapacidad que presenten movilidad reducida en núcleos urbanos. Dicha obligación 
estaba ya recogida en el artículo 35 de la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, si bien se 
eleva el rango normativo de la obligación al ser incluida en este real decreto. 

Esta norma ha sido informada por el Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que participan las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y de sus familias, y por el Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad 
Sostenible. De igual modo, ha sido sometida a consulta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, y 
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de diciembre de 2014, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto. 

Este real decreto tiene por objeto establecer las condiciones básicas del régimen jurídico aplicable a la tarjeta de 
estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida. 

 

Artículo 2. Definición de la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que 
presenten movilidad reducida. 

La tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, 
en adelante, la tarjeta de estacionamiento, es un documento público acreditativo del derecho de las personas que cumplan los 
requisitos previstos en este real decreto, para estacionar los vehículos automóviles en que se desplacen, lo más cerca posible del 
lugar de acceso o de destino. 

Artículo 3. Titulares del derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento. 



 

 

1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que tengan reconocida oficialmente la condición 
de persona con discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 
procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad. 

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 
grados o menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad. 

2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados 
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la autonomía 
personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán obtener la tarjeta de estacionamiento las 
personas físicas o jurídicas que así lo tengan expresamente reconocido en la normativa autonómica o local. 

 

Artículo 4. Ámbito territorial de la tarjeta de estacionamiento. 

Las tarjetas de estacionamiento concedidas por las administraciones públicas competentes tendrán validez en todo el 
territorio español sin perjuicio de su utilización en los Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos 
órganos competentes tengan establecido en materia de ordenación y circulación de vehículos. 

 

Artículo 5. Plazas de aparcamiento reservadas para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento. 

Los principales centros de actividad de los núcleos urbanos deberán disponer de un mínimo de una plaza de aparcamiento 
reservada y diseñada para su uso por personas titulares de la tarjeta de estacionamiento por cada cuarenta plazas o fracción, 
independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo. Estas plazas deberán cumplir las condiciones 
reglamentariamente previstas. 

Los ayuntamientos, mediante ordenanza, determinarán las zonas del núcleo urbano que tienen la condición de centro de 
actividad. 

 

Artículo 6. Condiciones de uso. 

1. La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona a título particular para su utilización en los 
vehículos que use para sus desplazamientos será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular 
conduzca un vehículo o sea transportada en él. 

2. La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona física o jurídica a que se refiere el artículo 3 será personal e 
intransferible, estará vinculada a un número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de personas 
con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en 
alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 3.1. 

3. El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular mantenga los requisitos exigidos para su 
otorgamiento. 

4. Las condiciones de uso o los derechos regulados en normas autonómicas o locales, que sean más favorables o 
beneficiosos que los previstos en este real decreto para las personas con discapacidad que presentan movilidad reducida, serán, en 
todo caso, de aplicación. 

 

Artículo 7. Derechos de los titulares y limitaciones de uso. 

1. Los titulares de la tarjeta de estacionamiento tendrán los siguientes derechos en todo el territorio nacional siempre y 
cuando exhiban de forma visible la tarjeta en el interior del vehículo: 

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud a la administración correspondiente y justificación de la 
necesidad de acuerdo con las condiciones que establezcan las administraciones autonómica o local, en lugar próximo al domicilio o 
puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. 

b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad. 

c) Estacionamiento en las zonas de aparcamiento de tiempo limitado durante el tiempo necesario, sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición transitoria tercera. 

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en los términos establecidos por la 
administración local, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico. 

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable, siempre que no se ocasionen 
perjuicios a los peatones o al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad. 

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes siempre que el destino se encuentre en el 
interior de esa zona. 

2. La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá autorización para estacionar en zonas peatonales, 
en pasos peatonales, en los lugares y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que obstruyan vados o salidas de emergencia, 
zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que reduzcan carriles de circulación. 

 

Artículo 8. Obligaciones de los titulares. 

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a: 



 

 

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas en el artículo 6. 

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero por el interior, 
siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el exterior. 

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el Documento Nacional de 
Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no 
podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del 
documento de reconocimiento de grado de discapacidad. 

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de tráfico que pudieran 
ocasionar al ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su vigencia. 

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento o a su retirada 
temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por personas 
jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 9. Garantía procedimental. 

En la tramitación de la tarjeta de estacionamiento es requisito necesario la emisión, por los equipos multiprofesionales de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad, del dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, de 
conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, salvo en el supuesto de concesión excepcional previsto en la 
disposición adicional primera.. 

 

Artículo 10. Renovación de la tarjeta de estacionamiento. 

La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento en el plazo previsto en la normativa 
aplicable, prorroga la validez de la emitida anteriormente hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se 
presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, 
se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del correspondiente procedimiento de renovación. 

En todo caso, para renovar la tarjeta de estacionamiento es imprescindible que el titular mantenga los requisitos exigidos 
para su otorgamiento. 

 

Disposición adicional primera. Concesión de la tarjeta de estacionamiento provisional. 

1.Atendiendo a razones humanitarias, excepcionalmente se concederá una tarjeta de estacionamiento de carácter 
provisional de vehículos automóviles a las personas que presenten movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada 
oficialmente, por causa de una enfermedad o patología de extrema gravedad que suponga fehacientemente una reducción 
sustancial de la esperanza de vida que se considera normal para su edad y demás condiciones personales, y que razonablemente 
no permita tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de estacionamiento. 

2. Para la obtención de la tarjeta de estacionamiento provisional, la acreditación de los extremos enunciados en el apartado 
anterior se efectuará mediante la emisión del correspondiente certificado por el personal médico facultativo de los servicios públicos 
de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes por razón del domicilio de la 
persona solicitante. 

3. A los titulares de la tarjeta de estacionamiento provisional les serán de aplicación los derechos, obligaciones y 
condiciones de uso regulados en esta norma, durante el tiempo que dure su concesión. 

4. La concesión de la tarjeta de carácter provisional tendrá una duración máxima de un año, pudiendo prorrogarse por un 
periodo igual, siempre que se mantengan las condiciones iniciales requeridas para su otorgamiento. 

5. A través de los órganos de coordinación entre el Estado y las comunidades autónomas existentes, las administraciones 
públicas consensuarán los criterios de emisión de la tarjeta provisional. 

6. El órgano competente para la emisión de la tarjeta podrá realizar las actuaciones necesarias para la comprobación de la 
concurrencia de los requisitos previstos en esta disposición. 

 

Disposición adicional segunda. Reserva de plazas en servicios y establecimientos sanitarios. 

Se reservará en los servicios y establecimientos sanitarios, un número suficiente de plazas para las personas con 
discapacidad que presenten movilidad reducida y las personas que dispongan de la tarjeta de estacionamiento provisional, que 
precisen tratamientos, asistencia y cuidados médicos con regularidad. 

 

Disposición adicional tercera. Garantía del respeto al reparto de competencias constitucional y estatutariamente vigente. 

Este real decreto se aplicará, sin perjuicio de las competencias exclusivas reconocidas a las comunidades autónomas en 
materia de asistencia social en sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

 

Disposición transitoria primera. Adaptación de la normativa. 

Las administraciones públicas competentes dispondrán de un plazo de un año para adaptar sus normas a las previsiones de 
este real decreto, desde la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición transitoria segunda. Régimen de las tarjetas de estacionamiento emitidas con anterioridad a este real decreto. 

Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a la normativa aplicable a la entrada en 
vigor de este real decreto, mantendrán su validez hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición. 



 

 

 

Disposición transitoria tercera. Situaciones preexistentes en relación con el estacionamiento en plazas de aparcamiento de 
tiempo limitado. 

Los municipios en los que, a la entrada en vigor de este real decreto, se vinieran aplicando, con arreglo a la 
correspondiente ordenanza, tarifas por el estacionamiento en plazas de aparcamiento de tiempo limitado sin eximir a los titulares 
de las tarjetas de estacionamiento, podrán mantener este régimen para dicho supuesto, siempre que acrediten el cumplimiento de 
la obligación de garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad que presenten 
movilidad reducida, prevista en la normativa que sea de aplicación. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Se suprime la letra c) del artículo 7 del anexo al Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 1.ª del artículo 149.1 que reserva al Estado la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la tarjeta de 
estacionamiento de vehículos que transportan a personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 10 de agosto de 2017) 

PREÁMBULO 

Mediante el Decreto 180/1999, de 30 de diciembre, se crea la tarjeta de estacionamiento de vehículos que transportan a 
personas con movilidad reducida, estableciéndose los requisitos para su obtención, fijándose sus características y determinándose 
el procedimiento para concederla, de acuerdo con el artículo 10.1 de del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, que le 
atribuye la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario y actuaciones de reinserción 
social y con el artículo 6 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, que contempla que la competencia de la calificación del grado de discapacidad sea 
transferida a las Comunidades Autónomas. 

Actualmente, se ha generalizado en todo el Estado la expedición de este tipo de licencia, de tal forma que todas las 
Comunidades y Ciudades Autónomas cuentan con una regulación aplicable a la tarjeta de estacionamiento de vehículos que 
transportan a personas con movilidad reducida. 

Con fundamento en los artículos 9.2, 49 y 149.1 de la Constitución Española, el legislador estatal ha estimado conveniente 
el establecimiento de unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el territorio para la utilización de la tarjeta de 
estacionamiento y la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con discapacidad que presente movilidad reducida que se desplace 
por cualquier lugar del territorio nacional. 

Estas condiciones básicas se plasman en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, cuyos tres aspectos más 
novedosos son, en primer lugar, el reconocimiento del derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento a las personas que tengan 
discapacidad visual y que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual 
reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad; en segundo lugar, idéntico derecho para las personas físicas o jurídicas dedicadas al transporte colectivo de personas 
con discapacidad y que presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a que se 
refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia; en tercer lugar, se regula por primera vez la tarjeta de estacionamiento provisional. Esta tarjeta provisional tendrá 
una validez de un año, prorrogable por un período igual, y se concederá excepcionalmente, atendiendo a razones humanitarias, a 
las personas que presenten movilidad reducida por causa de una enfermedad o patología de extrema gravedad que suponga 
fehacientemente una reducción sustancial de la esperanza de vida que se considera normal para su edad y demás condiciones 
personales y que razonablemente no permita tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de estacionamiento. 

La disposición transitoria primera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, establece que en el plazo de un año 
desde la fecha de su entrada en vigor, las Comunidades Autónomas han de adaptar sus normas a las previsiones en él contenidas. 
En el Principado de Asturias esta adaptación normativa requiere la derogación del Decreto 180/1999, de 30 de diciembre, por el 
que se crea la tarjeta de estacionamiento de vehículos que transportan a personas con movilidad reducida, para sustituirlo por una 
nueva regulación que atienda a los aspectos necesarios para la aplicación de la normativa básica en el Principado de Asturias, 
referidos al procedimiento para la concesión y renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 

En su virtud, a propuesta de la titular de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en su reunión de 2 de agosto de 
2017, 

DISPONGO 

Artículo 1.—Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto regular el procedimiento para la concesión y renovación en el Principado de Asturias de 
la Tarjeta de Estacionamiento para personas con movilidad reducida, en adelante tarjeta de estacionamiento, de conformidad con lo 
previsto en la normativa básica estatal. 

Artículo 2.—Procedimiento para la concesión. 

1. Corresponde al Ayuntamiento donde resida la persona interesada la concesión de la Tarjeta de Estacionamiento, 
individual o colectiva, provisional y definitiva. 

La solicitud se presentará por cualquiera de los medios previstos en la Ley, conforme al modelo normalizado del 
Ayuntamiento donde tenga su domicilio o su sede social la persona física o jurídica titulares de los vehículos o, en su defecto, 
conforme al modelo de solicitud del Anexo IV del presente Decreto. En su caso, la solicitud se acompañará de la documentación 
necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtención de la tarjeta. 

2. Para la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas físicas con discapacidad y movilidad reducida, el 
Ayuntamiento, previa comprobación de la identidad y residencia efectiva en el municipio, requerirá al Centro de Valoración de 
Personas con Discapacidad correspondiente, para que por el Equipo de Valoración y Orientación (EVO) se emita, en el plazo 
máximo de un mes, el dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, al amparo de lo establecido en el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad. 

3. Para la concesión de la tarjeta de estacionamiento de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo, las 
personas físicas o jurídicas titulares de los vehículos presentarán la solicitud acompañada de la Ficha de Inspección Técnica del 
Vehículo y una declaración responsable en la que se haga constar la actividad a desarrollar y que el vehículo cuya matrícula se 
indica está destinado exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia, así como los servicios sociales a los 



 

 

que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

La tarjeta de estacionamiento de vehículos destinados exclusivamente a transporte colectivo es personal e intransferible, 
estará vinculada a un número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de personas con movilidad 
reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo transporte de forma efectiva a personas titulares del derecho a obtener la 
tarjeta de estacionamiento. 

4. Para la obtención de la tarjeta de estacionamiento provisional, la persona interesada deberá acompañar la solicitud de un 
certificado emitido por el personal médico facultativo del Servicio de Salud del Principado de Asturias conforme a lo establecido en 
la normativa básica. 

La concesión de la tarjeta de carácter provisional tendrá una duración máxima de un año, pudiendo prorrogarse por un 
período igual siempre que se mantengan las condiciones iniciales requeridas para su otorgamiento. 

5. El plazo para resolver y notificar la concesión o denegación de la tarjeta será de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya dictado resolución el interesado/a podrá entender estimada por silencio su solicitud. En caso de estimación por silencio 
administrativo, podrá el interesado/a solicitar la emisión de la tarjeta de estacionamiento. 

Notificada la resolución de concesión de la tarjeta de estacionamiento, a efectos de emisión de la tarjeta, el titular de la 
misma deberá personarse en el Ayuntamiento correspondiente al objeto de aportar una fotografía tamaño carnet. 

Artículo 3.—Renovación. 

1.—La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse cada cinco años o en el plazo fijado en la misma. La solicitud se 
presentará en el Ayuntamiento en el que tenga su domicilio la persona física o su sede la persona jurídica en la fecha de 
renovación. 

2.—El procedimiento para la renovación se iniciará con la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento de su domicilio, o 
por cualquiera de los medios establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo. Si la solicitud no fuera 
presentada por la persona titular, deberá aportarse Fe de Vida de ésta. 

Si la discapacidad, a efectos de movilidad, hubiera sido declarada permanente la renovación se concederá sin otro trámite. 

Si la discapacidad a efectos de movilidad no fuera permanente, el Ayuntamiento, previa solicitud de la persona interesada, 
requerirá al Centro de Valoración de Personas con Discapacidad que corresponda documento acreditativo del mantenimiento de las 
condiciones que motivaron la concesión, en cuyo caso se concederá sin ningún otro trámite. El citado documento deberá expedirse 
en el plazo máximo de treinta días. 

3.—La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento dentro del plazo de vigencia prorroga la 
validez de la emitida anteriormente hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se presente dentro de los 
noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, se entenderá que 
subsiste dicha vigencia hasta la resolución del correspondiente procedimiento de renovación. 

4.—El plazo para resolver y notificar la renovación será de tres meses y el silencio deberá entenderse como estimatorio de 
la pretensión. 

Artículo 4.—Retirada de la tarjeta. 

El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento podrá ser sancionado por los Ayuntamientos según lo dispuesto en las 
respectivas Ordenanzas. 

En los casos en que la sanción impuesta por el Ayuntamiento consista en la retirada de la tarjeta de estacionamiento y, 
mientras dure la misma, no se podrá emitir nueva tarjeta referida a la misma persona titular. A tal efecto, los Ayuntamientos 
comunicarán a la Consejería competente en materia de discapacidad las sanciones impuestas consistentes en la retirada de la 
tarjeta de estacionamiento. 

Artículo 5.—Modelo de Tarjeta de Estacionamiento. 

La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al modelo y características que figuran en los Anexos I, II y III del presente 
Decreto. 

Las tarjetas se suministrarán por parte de la Administración del Principado de Asturias a los Ayuntamientos para su 
expedición conforme a los modelos normalizados de los anexos señalados. 

Artículo 6.—Obligación de información. 

Los Ayuntamientos a efectos estadísticos informarán anualmente a la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales sobre las Tarjetas de Estacionamiento concedidas, así como sobre aquéllas que fuesen canceladas por uso indebido. 

Disposición transitoria.—Vigencia de las tarjetas de estacionamiento. 

Las actuales tarjetas de estacionamiento emitidas por los Ayuntamientos con anterioridad al Decreto mantendrán su validez 
hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición. 

 



 

 

Disposición derogatoria única.—Derogación normativa. 

Queda derogado el Decreto 180/1999, de 30 de diciembre, por el que se crea la tarjeta de estacionamiento de vehículos 
que transportan a personas con movilidad reducida, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los 
órganos de la Comunidad Autónoma se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Disposición final primera.—Habilitación normativa. 

El titular de la Consejería competente en materia de discapacidad dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación del presente Decreto. 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor. 

Este Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 



 

 

DIVERSIDAD FUNCIONAL Y AUTONOMÍA PERSONAL 
TARJETA DE DISCAPACIDAD 

 

- Resolución de 30 de diciembre de 2014 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda por la que se crea la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad en el Principado de Asturias  

 



 

 

Resolución de 30 de diciembre de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se crea la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad en el Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 2 de febrero de 2015) 

 

En el expediente para la creación de Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad en el Principado de Asturias, de su 
razón se deducen los siguientes 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero.—El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981 de 30 de diciembre, 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene transferida la competencia para el reconocimiento, la 
determinación y calificación del grado de discapacidad, en virtud del Real Decreto 849/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Seguridad Social al Principado de Asturias en las materias encomendadas al entonces Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (INSERSO). 

 

Segundo.—El Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, regulador del procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, tiene por objeto la regulación del reconocimiento de grado de discapacidad, el 
establecimiento de nuevos baremos aplicables, la determinación de los órganos competentes para realizar dicho reconocimiento y el 
procedimiento a seguir, todo ello con la finalidad de que la valoración y calificación del grado de discapacidad que afecte a la 
persona sea uniforme en todo el territorio del Estado, garantizando con ello la igualdad de condiciones para el acceso del ciudadano 
a los beneficios, derechos económicos y servicios que los organismos públicos otorguen. 

En cuanto al procedimiento, regula su terminación mediante resolución expresa sobre el reconocimiento de grado, así como 
sobre la puntuación obtenida en los baremos para determinar la necesidad de concurso de tercera persona o dificultades de 
movilidad, si procede. 

 

Tercero.—Teniendo en cuenta que la resolución o certificado, en su caso, de reconocimiento de grado de discapacidad es 
un documento cuya presentación constituye condición imprescindible para la obtención de determinadas prestaciones y beneficios, 
la presente Resolución crea la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad, con la audiencia previa de las entidades más 
representativas del Tercer Sector de la Discapacidad en el Principado de Asturias y previa consulta en sesión plenaria de la 
Comisión Estatal de coordinación y seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad del IMSERSO, para facilitar al usuario/a 
la acreditación de su grado de discapacidad a través de un instrumento más práctico y cómodo. 

Así, con la creación de la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad se pretende facilitar la justificación del grado de 
discapacidad de manera ágil, práctica y fehaciente, facilitando el acceso a determinados servicios que puedan mejorar la calidad de 
vida. 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero.—El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, 
atribuye la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social a la Comunidad Autónoma. 

 

Segundo.—El Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de la 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, establece en su artículo 6.1. que corresponde a la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de bienestar social, 
cohesión e inclusión social, familia, protección del menor, atención a las personas dependientes o con discapacidad, cooperación al 
desarrollo y vivienda. 

En su desarrollo el Decreto 75/2013 de 14 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Bienestar Social y Vivienda, en su artículo 10, dispone que la Dirección General de Políticas Sociales ejercerá las funciones de 
dirección, coordinación y supervisión de la Consejería en materia de promoción del desarrollo de servicios sociales especializados, 
particularmente en lo relativo, entre otros, al colectivo de los discapacitados. 

 

Tercero.—La Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 15 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración, establece 
que los titulares de las Consejerías, para la decisión de asuntos de su competencia, podrán dictar Resoluciones. 

Por todo lo anterior, a la vista de los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos resultantes de aplicación 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Se crea la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad en el Principado de Asturias, conforme a las 
características y modelo del anexo I. 

 

Segundo.—La regulación de la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad en el Principado de Asturias y del 
procedimiento para su obtención, conforme a las disposiciones del anexo II. 

 

Tercero.—Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

Anexo I 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA TARJETA ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

Medidas: Altura: 54 mm. Anchura: 85 mm. 

Color: Azul y blanco. 

Tendrá anverso y reverso, figurando en el anverso la siguiente información. 

— Nombre y apellidos. 

— DNI. 

— Porcentaje (grado %) de discapacidad. 

— Baremo de movilidad. 

— Necesidad de tercera persona. 

— Plazo de validez. 

 

Reverso 

 

 

Anexo II 

 

REGULACIÓN DE LA TARJETA ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Primero.—Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad. 

1.—La Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad es un documento personal e intransferible que tiene por finalidad dar 
testimonio fehaciente del reconocimiento de grado de discapacidad de su titular. Su presentación acompañada siempre del NIF/Nie 
o pasaporte producirá los mismos efectos acreditativos que la resolución de reconocimiento de grado prevista en el Real decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, y en la Orden de 12 de marzo de 2001 que desarrolla el mismo. No obstante, siempre que las 
Administraciones u Organismos Públicos lo consideren oportuno, podrán solicitar la presentación de dicha Resolución. 

2.—La tarjeta tendrá un formato único para todos los tipos de discapacidad. En el caso de personas con discapacidad 
sensorial (visual) acreditada, se emitirá codificada en sistema braille para facilitar su identificación. 

 

Segundo.—Titulares. 

Podrán ser titulares de la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad las personas residentes en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% conforme a lo 
establecido por el Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre. 

 

Tercero.—Órgano competente. 

1.—Corresponde a la Dirección General competente en materia de reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, a través de los Centros de Valoración de personas con discapacidad del Principado de Asturias, la competencia para 
emitir la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad. 



 

 

2.—La expedición de las tarjetas a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución se llevará a cabo por el Centro de 
Valoración de personas con discapacidad del Principado de Asturias que corresponda junto con la emisión de la resolución y el 
dictamen que, derivados del procedimiento de reconocimiento de grado de discapacidad, procedan. 

 

Cuarto.—Procedimiento de expedición. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad se expedirá de 
oficio a todas aquellas personas a quien se les reconozca un grado de discapacidad igual o superior al 33%, con carácter 
permanente o provisional. 

 

Quinto.—Procedimiento de adquisición de la tarjeta en el caso de resoluciones de reconocimiento de grado de discapacidad 
emitidas por otras Comunidades autónomas. 

1.—Las personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% por Resolución emitida por la 
Administración de otra Comunidad Autónoma distinta a la Comunidad del Principado de Asturias podrán solicitar la expedición de la 
tarjeta, conforme al modelo de solicitud que se encuentra en la página web www.asturias.es, con número de código 201500002. 

2.—Será requisito previo el haber solicitado el traslado de expediente a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
y la presentación del certificado de empadronamiento en un concejo de la Comunidad del Principado de Asturias. 

3.—Una vez presentada correctamente la solicitud de la tarjeta y habiéndose realizado el traslado de expediente desde la 
Comunidad de origen al Centro de Valoración del grado de discapacidad correspondiente del Principado de Asturias, se procederá a 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Resolución. 

 

Sexto.—Validez de la tarjeta. 

1.—La Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad determinará expresamente su vigencia, que podrá ser de carácter 
permanente, o bien establecer una fecha determinada de validez de acuerdo con la provisionalidad de la valoración del grado de 
discapacidad. 

Si una resolución judicial o administrativa firme modifica el grado de discapacidad, la determinación de la necesidad de 
concurso de tercera persona para los actos de la vida diaria o la existencia de dificultades para utilizar transportes públicos 
colectivos que tenía reconocidos la persona interesada, se le expedirá de oficio una nueva tarjeta que recoja estas modificaciones. 

En todo caso, la persona interesada, para poder recibir la nueva tarjeta, está obligada a retornar previamente la antigua 
tarjeta al Centro de Valoración del grado de discapacidad. 

Si como consecuencia de esta modificación la persona interesada pasa a tener un grado inferior al 33%, ésta resultará 
obligada a retornar la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad en el plazo máximo de un mes. 

2.—En ningún caso la tarjeta producirá efectos una vez expirado su plazo de validez. 

 

Séptimo.—Pérdida o robo de la tarjeta. 

1.—En los casos de pérdida o robo de la tarjeta, la persona beneficiaria o quien tenga su representación legal lo deberá 
comunicar al órgano competente y solicitar la expedición de otra nueva tarjeta. 

En el caso de robo, es necesario formular denuncia previa ya que se trata de un documento acreditativo de la condición de 
discapacidad de la persona titular. 

En el caso de pérdida es necesario hacer una declaración expresa de pérdida cuyo modelo se encuentra en la ficha de 
servicio con número de código 201500002 que se encuentra en www.asturias.es 

2.—El órgano competente cancelará de oficio la tarjeta perdida o robada. 

 

Octavo.—Supuestos de cancelación. 

1.—El órgano competente procederá a la cancelación de la tarjeta en los casos previstos en los apartados Sexto y Séptimo. 

2.—Igualmente, se cancelará la tarjeta en los casos de uso fraudulento, con la audiencia previa a la persona beneficiaria, y 
sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan exigir. 

 

Noveno.—Emisión de duplicados de tarjetas. 

1.—En caso de extravío o robo de la tarjeta, la persona interesada o su representante legal podrán solicitar la emisión de 
una nueva, aportando, junto a la solicitud, declaración expresa de esta circunstancia y copia de la denuncia presentada en su caso 
ante la autoridad competente. 

Se exigirá una tasa por la emisión sucesiva de la tarjeta en los supuestos de pérdida y deterioro, con el importe señalado 
en la normativa vigente. Están exentos del pago de la tasa los perceptores del Salario Social Básico y de Pensiones de carácter No 
Contributivo. 

2.—Las solicitudes de emisión de duplicados de tarjeta se han de presentar en el impreso normalizado cuyo modelo se 
encuentra en la ficha de servicio con número de código 201500002 que se encuentra en www.asturias.es. En la solicitud figura un 
apartado en el que marcar la casilla correspondiente, en los casos en que la tarjeta deba ser impresa en formato braille. 

El modelo de solicitud estará a disposición de las personas interesadas en los Centros de Valoración de personas con 
discapacidad del Principado de Asturias y en la página web www.asturias.es 

Las solicitudes de la tarjeta podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda o en el de 
cualquiera de los Centros de Valoración de personas con discapacidad del Principado de Asturias, así como a través de cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

3.—Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, han de ir acompañadas de la documentación prevista en el Apartado 
Séptimo, si procede, y se han de presentar en las dependencias mencionadas en el apartado anterior, sin perjuicio de su 
presentación en cualquiera de los lugares que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o de aquellos otros medios telemáticos que el 
Departamento competente en materia de servicios sociales pueda determinar. 

 

Décimo.—Modelo de tarjeta. 

La Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad tendrá un anverso y un reverso conforme al modelo que se incorpora en 
el anexo I. En ella figurará la leyenda “Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad” y en su diseño se incorporarán las oportunas 
medidas de seguridad para garantizar su autenticidad. 

 

Decimoprimero.—Tratamiento de datos. 

De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD), los 
datos de carácter personal de las personas solicitantes serán tratados con la finalidad de gestionar y tramitar la expedición de la 
tarjeta acreditativa del Grado de Discapacidad de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad que la normativa sobre 
protección de datos establece. 

 

 



 

 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
 

- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio  
 

 



 

 

Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio. 

(B.O.P.A. 1 de junio de 2000) 

 

El Principado de Asturias tiene competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social al amparo de lo dispuesto 
en el apartado 24, del párrafo primero, del artículo 10 del Estatuto de Autonomía. 

En cumplimiento de dicha previsión estatutaria, la Ley de Principado de Asturias 5/87, de 11 de abril, de Servicios Sociales, 
define el sistema público de servicios sociales existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma así como las distintas 
prestaciones sociales básicas en que se desarrolla, consolidando el sistema mediante la integración y racionalización de los servicios 
existentes y el desarrollo y municipalización de la red de servicios sociales comunitarios. 

El Decreto 33/1995, de 16 de marzo, estableció una regulación mínima de la prestación de la ayuda a domicilio, entendida 
como una de las prestaciones sociales básicas. El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de dicha norma aconseja una 
nueva regulación de la ayuda a domicilio con el fin de adecuar la prestación al momento actual, no sólo con el fin de potenciarla y 
mejorar su calidad sino también con el objetivo de establecer una regulación que, por un lado, tienda a homogeneizar 
procedimientos y elimine los posibles desequilibrios territoriales y, por otro, coordine las distintas actuaciones y racionalice los 
recursos dedicados a esta prestación. 

Es por ello, que al amparo de las competencias de planificación general de los servicios sociales atribuidas al Principado de 
Asturias en el artículo 11 de la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril de Servicios Sociales, y sin perjuicio de las 
competencias que la legislación de régimen local atribuye a las Corporaciones Locales en lo que se refiere a la prestación de 
servicios sociales, se procede a la aprobación de este Decreto. 

En su virtud, vistas las citadas normas y demás de general aplicación, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión de fecha 18 de mayo de 2000, 

 

D I S P O N G O 

 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.-Objeto. 

1.-El presente Decreto tiene por objeto regular la prestación de la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias. 

2.-Esta prestación tiene carácter complementario, siendo compatible con otros recursos, actuaciones o intervenciones 
sociales más intensas. 

 

Artículo 2.-Concepto. 

1.-La ayuda a domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o grupos familiares, 
dependientes o en riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en su medio habitual, facilitando su 
autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico o social, prestados preferentemente en su domicilio o 
entorno más próximo. 

2.-A los efectos previstos en el presente Decreto, se entiende por personas dependientes aquéllas que, por razones ligadas 
a la falta o pérdida de capacidad física, psíquica, sensorial o intelectual, requieren o tienen necesidad de asistencia o ayudas 
importantes para realizar las actividades de la vida diaria. 

 

Artículo 3.-Principios. 

1.-La prestación de la ayuda a domicilio se inspira en los principios generales contenidos en la Ley del Principado de 
Asturias 5/1987, de 11 de abril, de Servicios Sociales, apoyando la atención familiar a las personas dependientes o actuando de 
forma subsidiaria en su defecto. 2.-Asimismo, la prestación del servicio se inspirará en los principios de eficacia, eficiencia, igualdad 
y no discriminación y de actuación a través de medidas de acción afirmativa en favor de colectivos o situaciones que así lo 
justifiquen. 

 

Artículo 4.-Objetivos. 

La prestación de la ayuda a domicilio persigue los siguientes objetivos: 

a) Prevenir y evitar el internamiento innecesario de personas que, con una alternativa adecuada, puedan permanecer en su 
medio habitual. 

b) Favorecer en la persona usuaria el desarrollo de sus capacidades personales y hábitos de vida saludables. 

c) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar que afecten la autonomía personal o social. 

d) Favorecer la participación de la persona usuaria en la vida de la comunidad. 

e) Colaborar con las familias en la atención a las personas dependientes. 

f) Potenciar las relaciones sociales y las actividades en el entorno comunitario, paliando así los posibles problemas de 
aislamiento y soledad. 

g) Mejorar el equilibrio personal del individuo, de su familia y de su entorno mediante el refuerzo de los vínculos familiares, 
vecinales y de amistad. 

 

 



 

 

Artículo 5.-Naturaleza de la prestación. 

La prestación de ayuda a domicilio es de recepción voluntaria y no obligatoria, pudiendo denegarse en los supuestos 
previstos en el presente Decreto. 

 

Artículo 6.-Características. 

La ayuda a domicilio tiene las siguientes características: 

a) Polivalente, abarcando la cobertura de una amplia gama de necesidades que presentan personas o grupos familiares 
carentes de autonomía personal. 

b) Normalizadora, utilizando cauces normalizados para la satisfacción de las necesidades mediante los recursos de su 
entorno. 

c) Domiciliaria, realizándose esencialmente en el domicilio de la persona usuaria, pudiendo, no obstante, desarrollarse 
también en su entorno más próximo. 

d) Integral, abordando las necesidades de los individuos y grupos de forma global. 

e) Preventiva, tratando de prevenir o evitar situaciones de deterioro e institucionalización innecesaria. 

f) Transitoria, manteniéndose hasta conseguir, en su caso, los objetivos de autonomía propuestos. 

g) Complementaria, pudiendo articularse con otras prestaciones básicas para el logro de sus objetivos. 

h) Estimuladora, facilitando la autosatisfacción de las necesidades de la persona usuaria con la participación de su familia, 
potenciando sus capacidades y haciéndole agente de su propio cambio. 

i) Técnica, debiendo el personal que la presta estar debidamente cualificado y la actividad planificada técnicamente. 

j) Individualizada, por cuanto cada persona usuaria requiere un programa y un seguimiento adaptado a sus necesidades. 

 

Artículo 7.-Personas usuarias. 

1.-Podrán ser usuarios de la prestación de la ayuda a domicilio todas aquellas personas o grupos familiares residentes en el 
Principado de Asturias, que se encuentren en una situación de dependencia que les impida satisfacer sus necesidades personales y 
sociales por sus propios medios, y requieran asistencia para continuar en su domicilio habitual. 

2.-Con carácter prioritario podrán ser usuarios: 

a) Las personas mayores con dificultades en su autonomía personal. 

b) Las personas con discapacidades que afecten significativamente a su autonomía personal, sea cual fuere su edad. 

c) Los menores cuyas familias no pueden proporcionarles el cuidado y atención en las actividades básicas de la vida diaria 
que en su propio domicilio requieren. 

3.-Asimismo, se atenderán, con carácter prioritario, las siguientes situaciones, siempre referidas a las personas usuarias de 
la ayuda a domicilio: 

a) Situaciones de precariedad económica cuando la renta personal anual sea inferior al salario mínimo interprofesional. A 
estos efectos, se entenderá por renta personal anual la suma de ingresos que, por cualquier concepto, perciba la unidad familiar 
dividida por el número de miembros que la integran. Cuando se trate de personas que vivan solas, los ingresos se dividirán por 1,5 
en compensación de gastos generales. 

b) Familias en situación crítica por falta de un miembro clave, sea por enfermedad, internamiento temporal, hospitalización, 
o dificultades de cualquier otra índole que imposibiliten el ejercicio de sus funciones familiares, o cuando aún estando no ejerza su 
papel. 

c) Personas incluidas en programas de servicios sociales municipales que, de forma temporal, precisen esta prestación 
como parte necesaria de su tratamiento social. 

 

CAPITULO II 

ACTUACIONES BASICAS 

 

Artículo 8.-Tipos de actuaciones básicas. 

La prestación de ayuda a domicilio contempla todas o alguna de las siguientes actuaciones: 

a) De apoyo doméstico. 

b) De apoyo personal. 

c) De apoyo psicosocial. 

d) De apoyo sociocomunitario. 

e) De apoyo a la familia o cuidadores informales. 

f) De apoyo técnicos en la vivienda, teleasistencia y telealarma. 

 

Artículo 9.- Actuaciones de apoyo doméstico. 

Se consideran actuaciones de apoyo doméstico: 

a) Las relacionadas con la alimentación de la persona usuaria, tales como: 



 

 

- Apoyo en preparación de alimentos en el hogar. 

- Servicio de comida a domicilio. 

- Compra de alimentos. 

b) Las relacionadas con el vestido de la persona usuaria, tales como: 

- Apoyo en lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo. 

- Repaso de ropa. 

- Ordenación de ropa. 

- Planchado de ropa en el domicilio o fuera del mismo. 

- Compra de ropa. 

c) Las relacionadas con el mantenimiento de la vivienda, tales como: 

- Limpieza de la vivienda. 

- Pequeñas reparaciones. 

 

Artículo 10.-Actuaciones de apoyo personal. 

Se consideran actuaciones de apoyo personal en actividades básicas de la vida diaria: 

a) El aseo e higiene personal. 

b) La ayuda en el vestir y comer. 

c) El control de alimentación de la persona usuaria. 

d) El seguimiento del tratamiento médico en coordinación con los equipos de salud. 

e) El apoyo para la movilidad dentro del hogar. 

f) Las actividades de ocio dentro del domicilio. 

g) El servicio de vela. 

 

Artículo 11.-Actuaciones de apoyo psicosocial. 

Se consideran actuaciones de apoyo psicosocial: 

a) El apoyo y fomento de la autoestima. 

b) La organización económica y familiar. 

c) La planificación de la higiene familiar. 

d) La formación en hábitos de convivencia en la familia y en el entorno. 

e) El apoyo a la integración y socialización. 

 

Artículo 12.-Actuaciones de apoyo sociocomunitario. 

Son actuaciones de apoyo sociocomunitario: 

a) El acompañamiento fuera del hogar para la ayuda a gestiones de carácter personal. 

b) El acompañamiento para la participación en actividades culturales, de ocio o tiempo libre. 

 

Artículo 13.-Actuaciones de apoyo a la familia. 

Son actuaciones de apoyo a la familia: 

a) El apoyo domiciliario temporal para respiro familiar en situaciones de sobrecarga. 

b) La formación y el asesoramiento para los cuidadores, grupos psicoeducativos y grupos de autoayuda. 

c) La formación específica sobre aspectos de los cuidados. 

d) El apoyo técnico y de supervisión. 

 

Artículo 14.-Actuaciones de apoyo técnico en la vivienda, teleasistencia y telealarma. 

Como prestación complementaria de la ayuda a domicilio, el servicio telefónico de asistencia y de emergencia, es una 
prestación técnica que consiste en la instalación, en el domicilio de la persona usuaria, de un equipo telefónico especial, capaz de 
desencadenar una llamada de atención que la pone en contacto con los servicios de protección ciudadana, sanitarios o sociales. 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO III 

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

Artículo 15.-Competencia. 

1.-Corresponde a los Ayuntamientos, por sí mismos o asociados, la competencia relativa a la concesión y prestación del 
servicio de ayuda a domicilio. 

2.-La titularidad del servicio es, en todo caso, pública, pudiendo prestarse: 

a) Mediante gestión directa, realizada por la propia entidad local. 

b) Mediante contrato de gestión de servicios públicos con empresas o asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro, de conformidad con lo establecido en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. Las asociaciones, entidades 
e instituciones sin ánimo de lucro, podrán tener preferencia en la adjudicación de los contratos en los términos establecidos en la 
disposición adicional octava de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

3.-En el supuesto de contratación de la gestión del servicio, el Ayuntamiento mantendrá las funciones de inspección, 
coordinación, seguimiento, supervisión, vigilancia y evaluación de aquél, con el objeto de garantizar que, las actuaciones básicas se 
ejecuten en los términos previstos en el presente Decreto y demás normativa de aplicación. 

 

Artículo 16.-Criterios para el acceso. 

Para el acceso a la ayuda a domicilio los servicios sociales municipales tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) El grado de autonomía funcional, tomando como referencia: 

1. El grado de autonomía en las actividades básicas de la vida diaria como son las relacionadas con: 

- El autocuidado. 

- Levantarse o acostarse. 

- Vestirse. 

- Caminar. 

- Alimentarse. 

- Realizar el aseo personal. 

- Mantener el control de esfínteres. 

2. El grado de autonomía en las actividades instrumentales de la vida diaria como son las relacionadas con: 

- Cocina. 

- Limpieza. 

- Lavado. 

- Compras. 

- Manejo de dinero. 

- Control de la medicación. 

- Desplazamientos por la calle. 

- Uso de los medios de transporte. 

- Gestiones. 

b) Situación socio-familiar, valorándose tres aspectos diferenciados: 

- La convivencia y relación con el entorno. 

- La situación de sobrecarga del cuidador principal. 

- El riesgo de desestructuración del núcleo de convivencia o claudicación en los cuidados. 

 

Artículo 17.-Procedimiento para la concesión del servicio. 

1.-La concesión del servicio de ayuda a domicilio se efectuará previa tramitación del procedimiento establecido al efecto por 
los Ayuntamientos conforme a su ordenanza municipal. 

2.-En todo caso, sin perjuicio de lo dispuesto en la norma reguladora local que al efecto se establezca, presentada la 
solicitud por el interesado corresponderá a los servicios sociales municipales la valoración de la misma y la propuesta de concesión 
o denegación de la prestación. 

3.-La resolución que ponga fin al procedimiento deberá decidir: 

a) La concesión de la prestación haciendo constar la duración del servicio, horario, intensidad, seguimiento y compromisos 
familiares, así como el programa individual de atención. 

b) La inclusión de la persona usuaria en la lista de espera por cumplir los requisitos para el acceso a la prestación, cuando 
no pueda ser atendida su solicitud en función de los recursos existentes. 

c) La denegación de la petición. 



 

 

4.-El plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos para el acceso a la ayuda a domicilio será de 6 
meses, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa se entenderá estimada la pretensión del interesado. 

5.-Para atender casos de extrema y urgente necesidad, se procederá a la inmediata concesión de la prestación y a su inicio 
a propuesta de los servicios sociales municipales, sin perjuicio de la posterior tramitación de la solicitud de acuerdo con el 
procedimiento ordinario establecido al efecto. 

6.-Todas aquellas personas que cumplan los requisitos para el acceso a la prestación y cuya pretensión no pueda ser 
atendida en función de los recursos existentes, se incluirán en una lista de espera que a tal efecto deberá elaborar y gestionar el 
Ayuntamiento correspondiente. 

 

Artículo 18.-Financiación de la prestación. 

1.-La ayuda a domicilio se financiará con las aportaciones del Principado de Asturias, de los Ayuntamientos y de las 
personas usuarias. 

2.-Cada Ayuntamiento, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias socioeconómicas, deberá regular el servicio 
mediante la correspondiente ordenanza municipal que determinará la contraprestación económica a satisfacer por la persona 
usuaria, mediante el establecimiento de un baremo en función de la renta personal anual definida conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.2. a) del presente Decreto, y de su patrimonio. 

3.-En todo caso, estarán exentos de pago aquellas personas usuarias cuya renta personal anual, sea inferior al salario 
mínimo interprofesional. 

Asimismo, las personas usuarias que perciban una renta personal anual superior al 300 por 100 del salario mínimo 
interprofesional abonarán el 95 por 100 del coste del servicio. 

 

Artículo 19.-Evaluación, seguimiento e inspección. 

1.-La prestación de ayuda a domicilio será objeto de evaluación, seguimiento e inspección al objeto de mejorar su eficacia y 
eficiencia. 

2.-A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los Ayuntamientos elaborarán una memoria anual que deberá reflejar la 
situación del servicio, y analizará el volumen de la demanda, número de usuarios y características de los mismos, actividades 
desarrolladas en cada actuación básica, recursos utilizados, análisis de costes, grado de satisfacción del usuario, así como 
cualquiera otra cuestión de interés para el seguimiento y evaluación de la ayuda a domicilio. 

3.-La Consejería de Asuntos Sociales podrá requerir los datos precisos y realizar las actuaciones necesarias para la 
evaluación, planificación e inspección de la ejecución de la prestación con el objetivo de garantizar la calidad del servicio. 

 

Artículo 20.-Derechos y obligaciones de las personas usuarias. 

1.-Las personas usuarias de la prestación de ayuda a domicilio tendrán derecho a: 

a) Recibir adecuadamente la prestación con el contenido y la duración que en cada caso corresponda. 

b) Ser orientados hacia otros recursos alternativos que, en su caso, resulten más apropiados. 

c) Ser informados puntualmente de las modificaciones que pudieran producirse en el régimen de la prestación. 

d) Reclamar sobre cualquier anormalidad en la prestación del servicio, mediante la formulación de quejas. 

2.-Los personas usuarias de la prestación de la ayuda a domicilio tendrán las siguientes obligaciones: 

a) A participar en el coste de la prestación, en función de su capacidad económica y patrimonial, abonando, en su caso, la 
correspondiente contraprestación económica. 

b) A mantener una actitud colaboradora y correcta para el desarrollo de la prestación. 

c) A aportar cuanta información se requiera en orden a la valoración de las circunstancias personales, familiares y sociales 
que determinen la necesidad de la prestación. 

d) A informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y económica, que pudiera dar 
lugar a la modificación, suspensión o extinción de la prestación de ayuda a domicilio. 

e) A no exigir tareas o actividades no incluidas en el programa individual de atención. 

f) A tratar al personal del servicio con la consideración debida a la dignidad de los trabajadores. 

 

Artículo 21.-Causas de extinción y suspensión del servicio. 

1.-La ayuda a domicilio se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 

a) Por fallecimiento. 

b) A petición de la persona usuaria. 

c) Por desaparición de las causas que motivaron su concesión. 

d) Por el incumplimiento reiterado por parte de la persona usuaria de sus obligaciones. 

e) Por ingreso en residencia de mayores. 

f) Por traslado de domicilio a otro término municipal. 

g) Por falseamiento de datos, documentos u ocultación de los mismos. 

2.-Se podrá suspender la ayuda a domicilio en el supuesto de ingreso de la persona usuaria en centro hospitalario o 
institución intermedia. 



 

 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

Artículo 22.-Profesionales. 

1.-En la prestación de la ayuda a domicilio deberán intervenir los siguientes profesionales: 

a) Auxiliar de ayuda a domicilio, encargado de la atención directa a los usuarios, que tendrá como función básica la 
realización material de los servicios de carácter personal y doméstico. 

b) Trabajador social al que corresponderá recibir la demanda, realizar el estudio y valoración de la situación presentada, y 
diseñar un programa de intervención adecuado, siendo, además, el responsable de la supervisión, seguimiento y evaluación del 
proyecto. 

2.-Asimismo, podrán intervenir los siguientes profesionales: 

a) Educador que, con la formación específica, desarrolle funciones de intervención y mediación. 

b) Psicólogo que intervendrá en aquellas situaciones que se precise de apoyo psicosocial, colaborando cuando sea preciso 
con el trabajador social en aspectos del diseño del plan individual de atención, así como en actividades de apoyo y orientación a los 
cuidadores informales y en la formación permanente del personal del servicio. 

3.-El personal que desarrolle la prestación de ayuda a domicilio deberá estar debidamente formado y cualificado para el 
trabajo a desempeñar, acreditando una formación específica acorde con las funciones a desarrollar. 

4.-Los auxiliares de ayuda a domicilio deberán estar en posesión del título de graduado escolar o del certificado de estudios 
primarios, así como haber realizado cursos de formación debidamente homologados cuya especialización les permita el desarrollo 
de cada una de las actividades que se recogen en la presente norma. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogado el Decreto 33/1995, de 16 de marzo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de 
Asturias, y cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo previsto en la presente norma. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 



 

 

PRECIOS PÚBLICOS SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS (Diversidad Funcional) 

 
- Decreto 144/2010, de 24 de noviembre, por el que se establecen los precios públicos correspondientes a 
determinados servicios sociales especializados  

 



 

 

Decreto 144/2010, de 24 de noviembre, por el que se establecen los precios públicos correspondientes a 
determinados servicios sociales especializados. Modificado por Decreto 28/2013, de 5 de junio, de primera modificación 

(B.O.P.A. 13/6/2013), y Decreto 109/2014, de 26 de noviembre, de segunda modificación (B.O.P.A. 28/11/2014).. 

(B.O.P.A. 4 de diciembre de 2010) 

 

El artículo 48 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales, habilita a la 
Administración del Principado de Asturias para establecer la participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios 
y prestaciones del sistema público de servicios sociales, participación que habrá de atender a los principios de solidaridad y 
redistribución, debiendo ponderar el coste del servicio, el grado de utilización de los servicios y prestaciones, así como los ingresos 
y patrimonio de que disponga la persona usuaria. Por su parte, la Ley del Principado de Asturias 7/1991, de 5 de abril, de asistencia 
y protección al anciano, establece los principios que han de regir la participación de las personas usuarias en el coste de los 
servicios residenciales para personas mayores. 

Al amparo de dicho marco normativo y del texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1998, de 11 de junio, se han venido aprobando los sucesivos Decretos reguladores del régimen de precios 
públicos aplicables a diferentes servicios sociales especializados. 

Con posterioridad, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia, estableció las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia, reconociendo a la ciudadanía el derecho a la protección de los poderes públicos cuando su 
situación de dependencia se reconozca y declare legalmente. Para ello se crea el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, con la participación de todas las Administraciones Públicas, haciendo recaer en las Comunidades Autónomas la 
responsabilidad de la gestión de los servicios y recursos del Sistema. 

Dicha Ley, dictada al amparo de la competencia exclusiva del Estado para la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, regula en su artículo 33 la participación de los beneficiarios en el coste de las prestaciones, estableciendo los 
principios conforme a los cuales se realizará dicha participación remitiéndose a un posterior Acuerdo del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la fijación de los criterios para la aplicación de lo previsto en este artículo. 
En cumplimiento de dicho mandato legal, el Consejo Territorial, en su reunión de fecha 27 de noviembre de 2008, adoptó el 
Acuerdo sobre determinación de la capacidad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

El presente decreto, en el marco normativo citado, tiene por objeto establecer los precios públicos que deberán satisfacer 
las personas usuarias de determinados servicios especializados dependientes de la Administración del Principado de Asturias y de 
su sector público que pueden tener entre sus personas usuarias a personas dependientes, incorporando a nuestra normativa 
autonómica la legislación básica estatal aplicable a las personas beneficiarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y extendiendo el régimen de participación en el coste de los servicios, con carácter general, al resto de personas 
usuarias de los servicios no beneficiarias de las prestaciones del Sistema, con la única excepción de las plazas residenciales para 
personas mayores gestionadas por el Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, dado que el 
artículo 14 de la Ley del Principado de Asturias 7/1991, de 7 de abril, de Asistencia y Protección al Anciano, establece el principio 
básico de plena responsabilidad patrimonial de la persona usuaria respecto del pago del servicio salvo que careciera de recursos 
suficientes para ello, principio diferente al de copago que introduce la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y desarrolla el Acuerdo del 
Consejo Territorial citado. 

El presente decreto establece por primera vez un régimen de precios públicos aplicable a las personas usuarias de los 
centros y servicios dirigidos a colectivos de personas con discapacidad, con lo que al margen de dar cumplimiento a los 
requerimientos de la normativa básica estatal aplicable a las personas dependientes, se trata de garantizar la financiación y 
sostenibilidad de la importante red pública de servicios dirigidos a este colectivo, así como la equidad y la igualdad en las 
condiciones de participación en el coste del servicio aplicables a las personas usuarias. 

El artículo 16 del texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos, aprobado por Decreto Legislativo 1/1998, de 
11 de junio, dispone que el establecimiento, modificación o supresión de los precios públicos, se realizará mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, a propuesta conjunta de la Consejería competente en materia de hacienda y de la 
Consejería que en cada caso corresponda por razón de la materia, debiendo incorporarse a la misma una memoria económico-
financiera justificativa de los importes propuestos. 

En su virtud, vistas las citadas normas y demás de general aplicación, a propuesta conjunta del Consejero de Economía y 
Hacienda y de la Consejera de Bienestar Social y Vivienda, previo acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión de 
fecha 24 de noviembre de 2010, 

 

DISPONGO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente decreto tiene por objeto establecer los precios públicos de los servicios sociales especializados prestados, 
directa o indirectamente, por la Administración del Principado de Asturias y por las entidades que integran su sector público. 

2. Asimismo, están sujetos a los precios establecidos en el presente decreto, los servicios de ayuda a domicilio y 
teleasistencia para aquellas personas que tengan reconocida situación de dependencia. 

 

Artículo 2. Determinación del precio a abonar. 

1. Los servicios sociales referidos en este decreto tienen la consideración de servicios públicos de carácter no gratuito y por 
lo tanto, la persona usuaria deberá abonar el importe que corresponda, en función de su capacidad económica, del precio público 
fijado para cada modalidad de servicio. 

2. Los precios públicos referidos a servicios de atención residencial, alojamiento, centro de día y centro de apoyo a la 
integración, se fijan en términos de precio por plaza y mes. En el caso de estancias por períodos inferiores al mes natural, el precio 



 

 

a abonar por la persona usuaria se determinará en función de los días de estancia. A tal efecto, en centros residenciales el precio 
público por día será el resultado de multiplicar el precio mensual por 12 y dividir la cantidad resultante entre 365. 

3. La cantidad a abonar mensualmente por las personas usuarias no experimentará minoración alguna como consecuencia de 
períodos de ausencia, salvo que resulte aplicable alguna de las bonificaciones previstas en este decreto. 

 

CAPÍTULO II 

PRECIOS PÚBLICOS 

 

Artículo 3.—Precios públicos correspondientes a los servicios de atención residencial para personas mayores. 

1. Los precios públicos de los servicios de atención residencial, en la modalidad de estancia en residencia, quedan fijados en 
los siguientes importes: 

 

2. Los precios públicos en la modalidad de plaza en apartamento residencial queda fijado en los siguientes importes: 

 

 

Artículo 4. Precios públicos correspondientes a los servicios de centro de día para personas mayores. 

1. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas mayores dependientes en la modalidad 
de asistencia continuada diurna quedan fijados en los siguientes importes: 

 

2. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas mayores dependientes en la modalidad 
de asistencia parcial, quedan establecidos en los siguientes importes: 

 

3. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas mayores dependientes en la modalidad 
de estancias nocturnas o centro de noche, quedan fijados en los siguientes importes: 

 

4. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas mayores dependientes en la modalidad 
de estancias de fin de semana, quedan fijados en los siguientes importes: 

 

5. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas mayores que no tengan reconocida 
situación de dependencia quedan fijados en los siguientes importes: 

a) En la modalidad de asistencia continuada diurna y en la de estancia nocturna o centro de noche, el precio público es de 
785 euros/mes. 

b) En la modalidad de estancia fin de semana, el precio público es de 325 euros/mes. 

c) En la modalidad de asistencia parcial, el precio público es de 6 euros/hora. 

 



 

 

Artículo 5.—Precios públicos correspondientes a los servicios de alojamiento para personas con discapacidad. 

1. Los precios públicos de los servicios de estancia en residencia y alojamiento tutelado o vivienda con apoyos para 
personas con discapacidad, serán los siguientes: 

 

2. Los precios públicos correspondientes a los servicios de estancia en residencia y alojamiento tutelado o vivienda con 
apoyos para personas con discapacidad, en la modalidad de asistencia parcial, quedan establecidos en los siguientes importes: 

 

3. Los precios públicos correspondientes a los servicios de estancia en residencia y alojamiento tutelado o vivienda con 
apoyos para personas con discapacidad, en la modalidad de estancias de fin de semana, queda establecido en los siguientes 
importes: 

 

 

Artículo 6.—Precios públicos correspondientes a los servicios de centro apoyo a la integración y centro de día para 
personas con discapacidad. 

1. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de apoyo a la integración de personas con discapacidad 
quedan establecidos en los siguientes importes: 

 

2. Los precios públicos correspondientes al servicio de centro de día para personas con discapacidad quedan establecidos en 
los siguientes importes: 

 

 

Artículo 7.—Precio público correspondiente al servicio de apoyo en el entorno. 

El precio público correspondiente al servicio de apoyo en el entorno queda establecido en 15 euros/hora. 



 

 

CAPÍTULO III 

 

Artículo 8. Precio público correspondiente al servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes. 

El precio público correspondiente al servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes queda fijado en las cuantías 
siguientes: 

a) En los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas: 9 €/hora. 

b) En los servicios relacionados con la atención personal: 12 €/hora. 

 

Artículo 9. Precio público correspondiente al servicio de teleasistencia para personas dependientes. 

El precio público correspondiente al servicio de teleasistencia para personas dependientes se fija en 15 euros/mes.  

 

Artículo 10. Precio por la prestación de más de un servicio. 

Aquellas personas usuarias de los servicios de centro de apoyo a la integración para personas con discapacidad que durante 
el mismo mes, sean simultáneamente usuarias del servicio de alojamiento en modalidad de estancias de fin de semana, 
participarán en el coste de ambos servicios. No obstante, las personas que durante el mismo mes, sean simultáneamente usuarias 
de centro de apoyo a la integración o centro de día para personas con discapacidad y de servicio de alojamiento en la modalidad de 
asistencia parcial para personas con discapacidad, abonarán en dicho mes únicamente el precio del servicio de mayor importe. 

 

Artículo 11. Bonificaciones. 

En los casos en los que se produzca una interrupción en la utilización de determinados servicios, se aplicarán las siguientes 
bonificaciones: 

a) Con el objeto de facilitar la integración socio-familiar de las personas usuarias de centros residenciales o servicios de 
alojamiento permanente, tanto para personas mayores como para personas con discapacidad, y de servicios de centros de día, y de 
centros de apoyo a la integración, cuando éstas se ausenten de sus centros por períodos continuados de 7 o más días completos y 
hasta un máximo de 30 días/año, la cantidad a abonar por la persona usuaria, en concepto de reserva de plaza y durante los 
períodos indicados, será el 40 por ciento de la que le correspondiera abonar. Cuando la ausencia supere los 30 días/año, dejará de 
aplicarse la bonificación a partir del día 31. 

b) En el caso de los centros de apoyo a la integración, cuando la persona usuaria se ausente durante un período superior a 
un mes y hasta un máximo de 12 meses como consecuencia de haber formalizado un contrato de trabajo temporal, no se abonará 
el precio durante el período correspondiente. 

c) En los casos en que, como consecuencia de un ingreso hospitalario las personas usuarias de centros residenciales o 
servicios de alojamiento permanente, tanto para personas mayores como para personas con discapacidad y, cuando por ingreso 
hospitalario o enfermedad acreditada mediante informe médico para personas usuarias de servicios de centros de día y de centros 
de apoyo a la integración, la persona usuaria se haya de ausentar del centro por períodos continuados de 7 o más días completos 
hasta un máximo de 45 días/año, la cantidad a abonar, en concepto de reserva de plaza y durante los períodos indicados, será el 
40 por ciento de la que le correspondiera abonar. Cuando la ausencia supere los 45 días/año, dejará de aplicarse la bonificación a 
partir del día 46. 

 

Artículo 12. Liquidación y forma de pago. 

1. Los precios públicos regulados en el presente decreto se liquidarán desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio correspondiente. 

2. El pago en el período voluntario se realizará en los plazos y por los medios señalados en la normativa que regula la 
gestión, liquidación y recaudación de los tributos propios y otros ingresos de derecho público del Principado de Asturias. 

3. El pago podrá realizarse mediante domiciliación bancaria, bien en la cuenta del obligado o de su representante. Si la 
persona usuaria o su representante no hubiera autorizado la domiciliación bancaria de los recibos correspondientes, se aplicarán las 
reglas generales previstas para la recaudación en período voluntario en la normativa que regula la gestión, liquidación y 
recaudación de los tributos propios y otros ingresos de derecho público del Principado de Asturias. 

4. Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se 
devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan. 

 

Disposición adicional segunda.—Sistema de actualización de precios públicos. 

Con efectos de 1 de enero de cada ejercicio los precios públicos comprendidos en el ámbito de aplicación del presente 
decreto se actualizarán del mismo modo que con carácter general lo hagan las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 48 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

 

Disposición transitoria primera.—Determinación de la capacidad económica y participación en el coste de los servicios 
de personas beneficiarias del SAAD que a fecha de entrada en vigor de este decreto tuvieran la condición de usuarias de los 
servicios. 

1. Las personas beneficiarias del SAAD que a la entrada en vigor de este decreto estuvieran siendo atendidos en centros 
públicos o concertados, mantendrán el régimen de determinación de la capacidad económica y participación en el coste de los 
servicios que les fuera de aplicación en esa fecha, salvo que la nueva regulación les fuera más favorable. 

2. Podrán optar por uno u otro régimen las personas usuarias de plaza residencial para personas mayores beneficiarias del 
SAAD, a las que se les venía aplicando un régimen transitorio de liquidación de estancias en tanto en cuanto se regulaba el régimen 
participación en el coste de los servicios que establece este decreto. En todo caso, la aplicación de uno u otro régimen determinará 



 

 

la práctica de la liquidación de la deuda que pudiera resultar de la aplicación de cualesquiera de los dos regímenes desde el 
momento de su ingreso en el centro, y ello sin perjuicio de la aplicación del régimen especial previsto en la Disposición adicional 
primera, para aquellas personas que en el momento de practicar la liquidación carecieran de rentas líquidas para hacer frente al 
importe de la misma. 

3. La opción por uno u otro régimen podrá realizarla la persona usuaria, o su representante legal, ante el órgano gestor del 
servicio, por una única vez, en el plazo de tres meses siguientes a la entrada en vigor de este decreto. La opción tendrá efectos 
desde el día primero del mes siguiente a aquél en que se comunique de forma fehaciente al órgano gestor competente. De no 
realizarse la opción expresa, será aplicable el régimen vigente a la fecha de entrada en vigor de este decreto, salvo que la nueva 
regulación le fuera más favorable. 

4. En aquellos servicios para los que no se hubiera establecido con anterioridad en una disposición de carácter general 
precio público, criterios de determinación de la capacidad económica y participación en el coste del servicio, serán en todo caso 
aplicables a las personas usuarias las disposiciones de este decreto. 

 

Disposición transitoria segunda.—Régimen especial aplicable a las personas usuarias que hasta la fecha de entrada en 
vigor de este decreto les era aplicable un precio público específico por la utilización de apartamentos sin muebles. 

Las personas a las que a la fecha de entrada en vigor de este decreto les era aplicable un precio público específico por su 
condición de usuarias de un apartamento individual o doble sin muebles, les será de aplicación mientras mantengan la condición de 
usuarias de un apartamento de esas características, un precio público por un importe equivalente al 78,41% y 78,85% del precio 
público establecido respectivamente para la modalidad de apartamento individual y doble. 

 

Disposición derogatoria única.—Derogación normativa. 

Queda derogados el Decreto 38/2008, de 7 de mayo, por el que se establece el precio público por la prestación del servicio 
de centros de día para personas mayores dependientes, el Decreto 283/2007, de 26 de diciembre, por el que se establecen los 
precios públicos correspondientes a los servicios prestados por el Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para 
Ancianos, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este decreto. 

 

Disposición final única.—Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día uno de enero de dos mil once. 

 



 

 

 
SUPRESIÓN DE BARRERAS 

 

- Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en los 
ámbitos urbanístico y arquitectónico  
 
- Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, 
de 6 abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en los ámbitos urbanístico y arquitectónico  

 
- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones  

 
- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados  

 



 

 

Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

(B.O.P.A. 19 de abril de 1995) 

 

PREÁMBULO 

 

Los artículos 9.2, 47 y 49 de la Constitución Española encomiendan a los poderes públicos, en particular, el deber de 
facilitar la accesibilidad al medio de todos los ciudadanos; y, en este sentido, aquellos deberán acometer las políticas de 
prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 
atención especializada que requieran y ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que dicha norma reconoce a 
todos los ciudadanos; deber que se extiende, por tanto, de la misma forma, a aquellos ciudadanos con o sin minusvalías que se 
encuentren en situación de limitación con el medio. 

La mejora de la calidad de vida de toda la población, y específicamente de las personas con movilidad reducida o cualquier 
otra limitación, constituye uno de los objetivos fundamentales de actuación pública desarrollado en la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de integración social de los minusválidos, según la cual las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, aprobarán 
las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas conteniendo las condiciones a que deben ajustarse los proyectos, el catálogo de 
edificios a que serán aplicables y el procedimiento de autorización, control y sanción, con el fin de que resulten accesibles. 
Asimismo adoptarán las medidas precisas para adecuar progresivamente los transportes públicos colectivos y facilitar el 
estacionamiento de vehículos que transporten a personas con problemas graves de movilidad. 

El Principado de Asturias, en uso de las facultades establecidas en el artículo 148 del Texto Constitucional, asume, en virtud 
del artículo 10 del Estatuto de Autonomía, la competencia exclusiva en asistencia y bienestar social; así como en la ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda; obras públicas de interés del Principado de Asturias dentro de su propio territorio que no sean de 
interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma; los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio del Principado y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por 
cable; los puertos, helipuertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales y el 
patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artístico de interés para el Principado de Asturias. 

En este sentido, el Principado de Asturias ha plasmado en la Ley 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales, la especial 
protección a estos colectivos, incluyendo entre sus áreas de actuación la prevención sobre las causas que originan situaciones de 
necesidad social, promoviendo el bienestar de la persona en toda su amplitud tanto en la dimensión individual como en la colectiva. 

Todo ello se enmarca en el conjunto de objetivos propuestos en el Programa de Acción Mundial para las Personas con 
Minusvalías de Naciones Unidas, así como en diversas Resoluciones del Parlamento Europeo. 

La trascendencia de los objetivos expuestos, y sus efectos sobre derechos constitucionales, justifican la presente Ley de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras. 

 

TÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de normas y criterios básicos para la promoción de la accesibilidad y la 
supresión de barreras y obstáculos, en el diseño y ejecución de las vías y espacios libres públicos, en el mobiliario urbano, en la 
construcción y reestructuración de edificios y en los medios de transporte y de comunicación sensorial, tanto de titularidad pública 
como privada. 

La supresión de barreras y obstáculos comprenderá las actuaciones dirigidas a evitar su aparición, así como la supresión 
progresiva de los existentes. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley será de aplicación, en el ámbito territorial del Principado de Asturias, a los instrumentos de ordenación 
urbanística; a la construcción de nueva planta de edificios públicos y privados; al transporte y a la comunicación sensorial. 

De igual manera será de aplicación a los edificios y elementos de urbanización existentes que se reformen de manera 
sustancial, a juicio de los organismos y corporaciones públicas que intervengan preceptivamente en la supervisión del proyecto de 
reforma, así como en la concesión de la correspondiente licencia o autorización. 

 

TÍTULO II 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Disposiciones sobre barreras urbanísticas 

Sección 1.ª Diseño de los elementos de la urbanización 

 

Artículo 3. Barreras urbanísticas. 

1. A los efectos de esta Ley se consideran barreras urbanísticas las existentes en las vías públicas así como en los espacios 
libres de uso público. 

2. Las barreras urbanísticas pueden originarse en: 

a) Los elementos de la urbanización. Se considera elemento de la urbanización cualquier componente de las obras de 
urbanización, entendiendo por tales obras las referentes a pavimentación, saneamiento, alcantarillado, distribución de energía 



 

 

eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de agua, jardinería y todas aquellas otras que materializan las 
indicaciones del planeamiento urbanístico; y 

b) El mobiliario urbano. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos, objetos y construcciones ubicados en 
las vías y espacios libres, superpuestos o adosados a los elementos de la urbanización o de la edificación, de uso o concurrencia 
públicos, destinados a la utilización, disfrute y ornato de los mismos, o a prestar, en su caso, un determinado servicio al ciudadano, 
tales como barandillas, pasamanos y otros elementos de apoyo y protección, semáforos, postes de señalización, mástiles y señales 
verticales, bancos, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, veladores, toldos, marquesinas, kioscos, y cualesquiera otros 
de naturaleza análoga. 

 

Artículo 4. Accesibilidad en los espacios de uso público. 

1. La planificación y la urbanización de las vías públicas, de los parques y de los demás espacios de uso público, se 
efectuarán de forma que resulten accesibles y transitables para todas las personas. 

2. Las vías públicas, los parques y los demás espacios de uso público existentes, así como las respectivas instalaciones de 
servicios y mobiliarios urbanos, serán adaptados gradualmente, de acuerdo con un orden de prioridades que tendrá en cuenta la 
mayor eficacia y concurrencia de personas, a las reglas y condiciones previstas en esta Ley y en su desarrollo reglamentario. 

 

Artículo 5. Itinerarios peatonales. 

1. A los efectos de esta Ley se consideran itinerarios peatonales aquellos espacios públicos destinados al tránsito de 
peatones o al tránsito mixto de peatones y vehículos. 

El trazado y diseño de los itinerarios peatonales se realizará de forma que resulten accesibles y transitables por cualquier 
persona, debiendo tenerse en cuenta, para ello, entre otros parámetros, el pavimento, la anchura mínima de paso libre de cualquier 
obstáculo, los grados de inclinación de los desniveles y las características de los bordillos. 

2. Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado serán las siguientes: 

a) El ancho libre mínimo será de 1,20 metros. 

b) Las pendientes longitudinales serán como máximo de un 8 por 100 y las transversales no mayores a un 2 por 100. 

c) El bordillo de separación de las áreas destinadas al tráfico peatonal y al de vehículos tendrá una altura máxima de 0,15 
metros, debiendo rebajarse a nivel del pavimento en los pasos de peatones. 

d) Los desniveles constituidos por un único peldaño deberán ser sustituidos por una rampa que cumpla los requisitos 
señalados en el artículo 10. 

e) Los hitos o mojones que se coloquen en los itinerarios peatonales para impedir el paso de vehículos tendrá una luz libre 
mínima de 1,00 metros para permitir, de este modo, el paso de una silla de ruedas, quedando prohibido el uso de cadenas entre 
mojones. 

3. Los planes y normas de ordenación urbana y, en su caso, las ordenanzas de edificación y uso de suelo, contendrán, 
entre otras, las siguientes determinaciones: 

a) Identificación de itinerarios viarios peatonales en los que hayan sido suprimidas las barreras arquitectónicas y 
urbanísticas, con delimitación del área accesible desde la red viaria peatonal. 

b) Determinación de aquellos elementos que hayan de ser objeto, con carácter preferente, de posterior desarrollo, de 
acuerdo con las determinaciones que se fijen. 

c) Señalamiento de las actuaciones a llevar a cabo en el suelo consolidado por la edificación o urbanización, al objeto de 
crear itinerarios alternativos a los ya existentes. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 6. Pavimentos. 

El pavimento de los itinerarios especificados en el artículo anterior será compacto, duro, regular, antideslizante y sin 
resaltes distintos a los propios del grabado de las piezas, que serán los mínimos que resulten necesarios, variando la textura y color 
del mismo, con franjas de 1 metro de ancho, en las esquinas, vados, paradas de autobús y otros lugares de interés u obstáculos 
que se encuentren en su recorrido. Las rejas y registros situados en dichos itinerarios estarán enrasados con el pavimento 
circundante. Las rejas tendrán una abertura máxima de malla y una disposición del enrejado que impida el tropiezo de las personas 
que utilicen bastones o sillas de ruedas. Los árboles que se sitúen en los itinerarios tendrán cubiertos los alcorques con rejas u 
otros elementos enrasados con el pavimento circundante. 

 

Artículo 7. Vados. 

1. A los efectos de esta Ley se consideran vados las superficies inclinadas destinadas a facilitar la comunicación entre dos 
planos horizontales de distinto nivel. 

El diseño y trazado de los vados tendrá en cuenta la inclinación de las pendientes, el enlace de las mismas, la anchura y el 
pavimento empleado. 

Los vados tendrán en todo caso una señalización específica que prohíba el aparcamiento de vehículos automóviles ante 
ellos. 

2. Las especificaciones técnicas concretas de diseño serán: 

a) Los vados destinados a la entrada y salida de vehículos se diseñarán de forma que los itinerarios peatonales que 
atraviesan no queden afectados por pendientes longitudinales superiores al 12 por 100 o transversales superiores al 2 por 100. 

b) Los destinados a la eliminación de barreras, además de cumplir con el apartado anterior, se diseñarán de forma que los 
dos niveles a comunicar se enlacen por un plano inclinado cuyas pendientes longitudinal y transversal sean como máximo del 8 por 



 

 

100 y del 2 por 100, respectivamente. Su anchura será como mínimo de 1,80 metros y el pavimento cumplirá las especificaciones 
reseñadas respecto al mismo en el artículo 6 de esta Ley. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 8. Pasos de peatones. 

1. A los efectos de esta Ley se consideran pasos de peatones sobre viales tanto los regulados por semáforos como los pasos 
de cebra. 

En los pasos de peatones se tendrán en cuenta, entre otros, los parámetros que se refieran al desnivel, longitud del 
recorrido, isletas y tipo de paso de que se trate. 

2. Las especificaciones técnicas concretas de diseño y trazado serán: 

a) Se salvará el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de las características indicadas en el artículo 7. 

b) Los vados se situarán siempre enfrentados; en el caso de que no sea posible, se instalará una franja de guía táctil de 5 
centímetros de ancho por 6 milímetros de altura, de un vado al otro, por la mediana del paso de peatones. 

c) Si en el recorrido del paso de peatones es preciso atravesar una isleta intermedia a las calzadas rodadas, ésta se 
recortará rebajándola al mismo nivel de las calzadas, en un ancho igual al del paso de peatones. 

d) Si el paso, por su longitud, se realiza en dos tiempos con parada intermedia, la isleta tendrá unas dimensiones mínimas 
que permitan la inscripción de un círculo de 1,50 metros de diámetro. 

e) Los pasos de peatones elevados y subterráneos se construirán complementándose obligatoriamente las escaleras con 
rampas, ascensores, plataformas mecánicas o tapices rodantes. 

 

Artículo 9. Escaleras. 

1. El diseño y trazado de las escaleras deberá tener en cuenta, entre otros, los parámetros que se relacionan para permitir 
su uso sin dificultades al mayor número posible de personas: Directriz, recorrido, dimensiones de huella, tabica y anchura libre, 
mesetas, pavimento y pasamanos. Asimismo, cumplirá con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección contra 
incendios, debiendo señalarse con pavimento de textura y color diferentes el inicio y el final de las escaleras, 

2. Las especificaciones concretas de diseño y trazado serán: 

a) Las escaleras serán de directriz recta, permitiéndose las de directriz ligeramente curva. 

b) Ser realizarán de forma que tengan una dimensión de huella no inferior a 30 centímetros y de tabica no superior a 17 
centímetros. 

c) No se permitirán las mesetas en ángulo, las mesetas partidas y las escaleras compensadas. 

d) Su anchura libre será como mínimo de 1,20 metros. 

e) Se dotarán de doble pasamanos a ambos lados, en alturas de 70 y 90 centímetros, cuidando que el grosor y la distancia 
a la pared de adosamiento, en caso de que exista, permita un fácil y seguro asimiento también a personas con dificultades de 
manipulación. El pasamanos se prolongará 0,45 metros a partir del último escalón, bien adosado a la pared si existiera o, en caso 
contrario, mediante solución en ángulo recto o similar, de forma tal que facilite la aproximación al mismo y no se convierta en un 
obstáculo para posibles itinerarios transversales, debiendo ser rematados hacia dentro y hacia abajo para eliminar riesgos. 

f) La huella se construirá en material antideslizante, sin resaltes significativos en la arista de intersección, ni discontinuidad 
sobre la tabica. 

g) Las escaleras de largo recorrido deberán partirse, introduciendo descansillos intermedios con un fondo mínimo de 1,20 
metros. 

h) Los rellanos que den acceso a puertas deberán permitir el giro completo de una silla de ruedas por lo que sus 
dimensiones mínimas serán de 1,50 por 1,50 metros. 

i) Deberá señalarse con pavimento, de textura y color diferentes, el inicio y final de la escalera. 

j) En escalinatas de más de 5 metros de anchura se dotará de pasamanos central de acuerdo con las prescripciones 
anteriormente indicadas. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 10. Rampas. 

1. El diseño y trazado de las rampas como elementos que dentro de un itinerario peatonal permiten salvar desniveles 
bruscos, escaleras o pendientes superiores a las del propio itinerario, tendrán en cuenta la directriz, las pendientes longitudinal y 
transversal, la anchura libre mínima y el pavimento. 

2. Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado serán: 

a) Las rampas serán de directriz recta o ligeramente curvas. 

b) Su pendiente longitudinal máxima será del 12 por 100 en recorridos iguales o inferiores a 3 metros y del 8 por 100 en 
recorridos superiores hasta un límite de 10 metros. Las rampas de largo recorrido deberán partirse introduciendo descansillos 
intermedios o distintos tramos en zig zag hasta alcanzar la longitud total; la pendiente máxima transversal será del 2 por 100. 

c) Deberán dotarse de pasamanos, barandillas y antepechos en las condiciones descritas en el apartado 2.e) del artículo 9; 
además de contar con bordillos resaltados a todo lo largo de sus laterales, estén o no exentos de paramentos verticales, que sirvan 
de guía y eviten el deslizamiento lateral, las dimensiones mínimas del bordillo serán 10 por 10 centímetros (alto por ancho) 
medidas desde la rasante de la rampa y desde el límite horizontal del paso libre normalizado. 

d) Su anchura libre mínima será de 1,20 metros, 



 

 

e) El pavimento será compacto, regular, antideslizante, duro y sin resaltes distintos a los propios del grabado de las piezas, 
que serán los mínimos que resulten necesarios, variando su textura y color en el inicio, descansos o cambios de dirección, y final de 
las mismas. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 11. Parques, jardines, plazas y espacios libres públicos. 

1. Los itinerarios peatonales en parques, jardines, plazas y espacios libres públicos en general se ajustarán a los criterios 
señalados en artículos precedentes para itinerarios peatonales. 

2. Los aseos públicos que se dispongan en dichos espacios deberán ser accesibles y dispondrán al menos de un inodoro y 
lavabo de las características reseñadas en el artículo 21 de la presente Ley. 

 

Artículo 12. Aparcamientos. 

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, sean en superficie o subterráneos, en vías o espacios 
públicos, se reservarán permanentemente, y tan cerca como sea posible de los accesos peatonales, plazas debidamente 
señalizadas para vehículos que transporten personas en situación de movilidad reducida. Los accesos peatonales a dichas plazas 
cumplirán las especificaciones requeridas para ser accesibles, así como contarán con ascensor adaptado o practicable, según los 
casos, todos los aparcamientos subterráneos. 

El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 40 o fracción en aparcamientos de hasta 280 vehículos, 
reservándose una nueva plaza por cada 100 o fracción en que se rebase esta previsión. 

2. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado serán las siguientes: 

a) Estarán señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad y la prohibición de aparcar en ellas a vehículos de 
personas que no se encuentren en situación de movilidad reducida. 

b) Las dimensiones mínimas de las plazas organizadas en batería serán 6 metros por 3,60 metros. Las plazas organizadas 
en paralelo serán de las mismas dimensiones que las anteriores y su disposición evitará riesgos innecesarios para sus usuarios. 

Asimismo, podrán establecerse plazas en paralelo a ambos lados de la calzada siempre que dichas plazas cuenten con una 
dimensión de 6,40 metros por 3,60 metros y no invadan la alineación exterior de la línea de aparcamientos donde se sitúen. 

c) Las plazas dispondrán de vados de acceso a las mismas de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la presente Ley. 

3. Los Ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de vehículos y automóviles 
pertenecientes a personas en situación de movilidad reducida cerca de su centro de trabajo o estudio y domicilio particular, y con 
carácter general las plazas que se consideren necesarias, en las cercanías de centros docentes, asistenciales, recreativos, 
deportivos, culturales, religiosos, administrativos, comerciales, sanitarios, hoteleros y de ocio y esparcimiento. 

A tal fin los Ayuntamientos deberán aprobar normativas que faciliten esas actuaciones, así como especificaciones concretas 
relativas a: 

a) Permitir a dichas personas aparcar sus vehículos más tiempo que el autorizado en los lugares de tiempo limitado. 

b) Permitir a los vehículos ocupados por dichas personas parar en cualquier lugar de la vía pública durante el tiempo 
imprescindible y siempre que no se entorpezca la circulación de vehículos o peatones. 

c) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de las facilidades expuestas en los apartados anteriores de una tarjeta, 
cuyas características se determinarán reglamentariamente y que sea utilizable en cualquier Concejo de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Sección 2.ª Diseño y ubicación del mobiliario urbano 

 

Artículo 13. Señales verticales. 

1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cualesquiera otros elementos verticales de señalización que 
deban colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal se dispondrán y diseñarán de forma que no entorpezcan la circulación 
y puedan ser usados con comodidad. 

2. Las especificaciones técnicas de colocación y diseño serán las siguientes: 

a) Se dispondrán en el tercio exterior de la acera siempre que la anchura libre restante sea igual o superior a 120 
centímetros. 

Si esta dimensión fuera menor se colocarán junto al encuentro de la alineación con la fachada. Se procurará el 
agrupamiento de varias de ellas en un único soporte. 

b) Las plazas y demás elementos volados de señalización tendrán su borde inferior a una altura superior a 2,10 metros; en 
el caso de no ser posible, su borde inferior se prolongará hasta el suelo para que pueda ser detectado. 

c) No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a paso de peatones. 

d) Todos aquellos mecanismos que se instalen en las señales verticales con el fin de facilitar su uso por personas con 
movilidad reducida deberán instalarse a una altura máxima de 0,90 metros. 

e) Los semáforos peatonales instalados en vías públicas deberán estar equipados de mecanismos homologados que emitan 
una señal sonora suave, intermitente y sin estridencias o de mecanismo alternativo, que sirva de guía a los invidentes cuando se 
abra el paso a los viandantes. 

 



 

 

Artículo 14. Elementos urbanos varios. 

1. Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas telefónicas, fuentes, papeleras, soportes publicitarios, bancos 
y otros análogos, se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados por todos los ciudadanos y que no se constituyan en 
obstáculos para el tránsito peatonal. 

Asimismo, la construcción de elementos salientes sobre las alineaciones de fachadas que interfieran un espacio o itinerario 
peatonal, tales como vitrinas, marquesinas, toldos y otros análogos, se realizará posibilitando que sean detectados y evitando que 
se constituyan en obstáculos. 

2. Las especificaciones técnicas concretas que deben cumplirse serán: 

a) No estará permitida la construcción de los salientes sobre las alineaciones de fachadas, recogidos en el apartado 
anterior, a alturas inferiores a 2,10 metros o que no sean prolongados hasta el suelo. 

b) Las cabinas telefónicas, de información, cajeros automáticos y otros análogos deberán diseñarse de forma tal que los 
elementos a utilizar estén a una altura entre 90 centímetros y 1,20 metros. 

Asimismo cumplirán las condiciones mínimas de accesibilidad establecidas en la presente Ley y cuidarán que su piso esté a 
nivel del suelo colindante con una tolerancia máxima de 2 centímetros. 

c) Las bocas de contenedores, buzones, papeleras y otros elementos de uso público análogos estarán situados a una altura 
máxima de 90 centímetros. 

d) Los caños o grifos de las fuentes para suministro de agua potable estarán situados a una altura de 70 centímetros sin 
obstáculos o bordes para acceso y serán fácilmente accionables. 

e) Se señalizarán mediante franjas de pavimento de textura y color diferentes y de 1 metro de ancho todos los elementos 
del mobiliario urbano a que se refiere el presente artículo que interfieran u ocupen un espacio o itinerario peatonal. 

 

Artículo 15. Protección y señalización de las obras en la vía pública. 

1. Los andamiajes, zanjas o cualquier otro tipo de obras en la vía pública deberán señalizarse y protegerse de manera que 
garanticen la seguridad física de los viandantes. 

2. Las especificaciones técnicas concretas de señalización serán: 

a) La protección se realizará mediante vallas estables y continuas, disponiéndose las mismas de manera que ocupen todo el 
perímetro de los acopios de materiales, zanjas, calicatas u obras análogas y separadas de ellas al menos 50 centímetros, En su 
caso se permitirá la sustitución de las vallas por cintas de plástico o entramados de cintas que garanticen adecuadamente la 
seguridad de los viandantes. 

b) Las protecciones estarán dotadas de luces rojas que permanecerán encendidas toda la noche. 

c) Cuando las obras afecten a las condiciones de accesibilidad de un itinerario peatonal, deberán adoptarse las medidas 
necesarias con el fin de que, en tanto no se acaben, éste pueda ser utilizado por personas con movilidad reducida. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones sobre barreras en edificios 

Sección 1.ª Accesibilidad en los edificios de uso público 

 

Artículo 16. Accesibilidad en los edificios de uso público. 

1. La construcción y reforma de los edificios de titularidad pública o privada de uso público se efectuará de modo que 
puedan ser utilizados, de forma autónoma, por personas en situación de limitación o con movilidad reducida. 

2. Los edificios de uso público comprendidos en este apartado así como otros de análoga naturaleza tienen la obligación de 
observar las prescripciones de esta Ley, conforme a los mínimos que reglamentariamente se determinen: 

Edificios públicos y de servicios de las Administraciones públicas. 

Centros sanitarios y asistenciales. 

Estaciones ferroviarias, de metro y autobuses. 

Puertos, aeropuertos y helipuertos de uso no comercial. 

Centros de enseñanza. 

Garajes y aparcamientos. 

Museos y salas de exposiciones. 

Teatros, salas de cine y espectáculos. 

Instalaciones deportivas. 

Establecimientos comerciales, a partir de los metros cuadrados de superficie que reglamentariamente se determine. 

Centros religiosos. 

Instalaciones hoteleras, a partir del número de plazas que reglamentariamente se determine. 

Centros de trabajo. 

 

 



 

 

Artículo 17. Aparcamientos de edificios de uso público. 

1. En las zonas exteriores o interiores destinadas a garajes y aparcamientos de uso público será preciso reservar 
permanentemente tan cerca como sea posible de los accesos peatonales, plazas debidamente señalizadas para vehículos que 
transporten personas en situación de movilidad reducida. 

El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 50 o fracción. 

2. Las especificaciones técnicas concretas de los accesos y dimensiones de las plazas se ajustarán a lo indicado en el 
artículo 12 de la presente Ley. 

 

Artículo 18. Accesos al interior de edificios de uso público. 

1. Al menos uno de los accesos al interior de la edificación deberá estar desprovisto de barreras arquitectónicas y 
obstáculos que impidan o dificulten la accesibilidad. En los edificios de nueva planta deberá estar desprovisto de barreras y 
obstáculos, al menos, uno de los accesos principales del edificio. 

2. En el caso de un conjunto de edificios e instalaciones, uno, al menos, de los itinerarios peatonales que los unan entre sí y 
con la vía pública deberá cumplir las condiciones establecidas para dichos itinerarios y deberá estar debidamente señalizado. 

 

Artículo 19. Comunicación horizontal. 

1. Al menos uno de los itinerarios que comuniquen horizontalmente todas las dependencias y servicios del edificio, entre si 
y con el exterior, deberá ser accesible. 

2. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado serán: 

a) Los desniveles deberán ser salvados mediante rampas de las características indicadas en el artículo 10, o mediante 
medios mecánicos. 

b) Las dimensiones de los vestíbulos y pasillos afectados por puertas serán tales que permitan inscribir una circunferencia 
de 1,50 metros de diámetro libre del barrido de cualquier puerta, con estrechamientos puntuales de 1,20 metros. En el caso de 
pasillos no afectados por puertas, el ancho libre será de 1,20 metros, con estrechamientos de 0,90 metros. 

c) La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 80 centímetros. A ambos lados de las puertas existirá un espacio 
libre horizontal de 1,20 metros de profundidad no barrido por las hojas de puerta. Cuando en los accesos existan torniquetes, 
barreras u otros elementos de control de entrada que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos que cumplan 
los requisitos señalados. 

d) Las puertas de cristal deberán ser de vidrio de seguridad con zócalo protector de 40 centímetros de altura y con banda 
señalizadora horizontal de color a una altura de entre 60 centímetros y 1,20 metros. 

e) Las puertas automáticas deberán contar con mecanismos de ralentización de la velocidad y de seguridad en caso de 
aprisionamiento. 

f) Las salidas de emergencia tendrán un paso libre de anchura mínimo adecuado, conforme a la legislación específica 
aplicable. 

g) Las manillas de las puertas serán de tipo manivela, evitándose las redondas, de pomo, para facilitar la apertura a 
personas con dificultades de movilidad o invalidez en las manos. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 20. Comunicación vertical. 

1. Al menos uno de los itinerarios que una las dependencias y servicios en sentido vertical deberá ser accesible, teniendo en 
cuenta para ello y como mínimo el diseño y trazado de escaleras, ascensores, tapices rodantes y espacios de acceso. 

2. Las especificaciones técnicas concretas serán las siguientes: 

a) Las escaleras se ajustarán a los criterios especificados en el artículo 9. 

b) Las escaleras mecánicas contarán con un ralentizador de velocidad de entrada y salida para su detención suave durante 
unos segundos; su velocidad no será superior a 50 centímetros por segundo; su luz libre mínima será de 1 metro y el número 
mínimo de peldaños enrasados a la entrada y a la salida tendrá una longitud de 1,80 metros. 

c) Los tapices rodantes tendrán una luz libre mínima de 1 metro, cumplirán las condiciones establecidas para las rampas en 
el artículo 10 y desarrollarán un acuerdo con la horizontal de, al menos, 3 metros. 

d) Al menos uno de los ascensores tendrá un fondo mínimo de cabina, en el sentido de acceso, de 1,20 metros, con un 
ancho mínimo de cabina de 90 centímetros y una superficie mínima de 1,20 metros cuadrados. 

Las puertas en el recinto y la cabina serán telescópicas y automáticas, tendrán una luz libre mínima de 80 centímetros. 

Los botones de mando en los espacios de acceso e interior de la cabina se colocarán horizontalmente a una altura interior a 
90 centímetros y contarán con sistemas de información alternativos a la numeración arábiga, además de ésta, indicando la llegada 
a cada piso y, en su caso, la apertura automática de puertas mediante una señal acústica. 

Los botones de alarma deberán poder ser identificados visual y táctilmente. 

En las paredes de las cabinas se contará con pasamanos a una altura de 70 centímetros. 

El pavimento de la cabina será compacto, duro, liso, antideslizante y fijo. 

En los espacios de acceso a ascensores y en las mesetas de escaleras situadas en planta, en la que existan ascensores, 
existirá un espacio libre de obstáculos donde pueda inscribirse una circunferencia de 1,50 metros de diámetro; se contará, 
igualmente, con sistemas de información alternativos a los visuales en la señalización de las plantas. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 



 

 

Artículo 21. Aseos. 

1. Al menos uno de los aseos que existan en los edificios de uso público deberá ser accesible, disponiéndose sus elementos 
de manera que puedan ser usados por cualquier persona. 

2. Las especificaciones técnicas concretas serán: 

a) Los huecos y espacios de acceso, así como los pasos o distribuciones interiores, tendrán las dimensiones señaladas en 
los artículos precedentes. 

b) Dispondrá de un espacio libre donde pueda inscribirse una circunferencia de 1,50 metros de diámetro. 

c) Los aparatos sanitarios, que estarán dotados de elementos auxiliares de sujeción y soportes abatibles a una altura de 75 
centímetros y con una longitud de 50 centímetros, tendrán a su alrededor e inferiormente el espacio necesario libre de todo 
obstáculo, que permita, en todo caso, aproximación frontal y su uso, contando los lavabos con grifería monomando o de infrarrojos. 

d) El inodoro tendrá una altura máxima de 0,50 metros y dispondrá de un espacio libre mínimo de 0,80 metros, a ambos 
lados para permitir la aproximación lateral al mismo. 

e) Los accesorios del aseo y sus mecanismos eléctricos, cuando los tengan, deberán estar a altura de 90 centímetros, así 
como permitir una fácil manipulación. 

f) El borde inferior del espejo no deberá situarse a una altura superior a 80 centímetros y su borde superior deberá estar 
ligeramente inclinado. 

g) Los lavabos deberán carecer de pedestal o cualquier elemento de sostenimiento vertical que impida la aproximación al 
mismo en silla de ruedas. La altura máxima desde la parte superior al suelo no excederá de 0,80 metros y el hueco libre o altura 
desde la parte inferior será de 0,65 ó 0,70 metros, a no ser que cuente con un mecanismo de sujeción a la pared que permita 
fácilmente variar su altura. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 22. Servicios e instalaciones. 

1. En todos aquellos elementos de la construcción de los servicios e instalaciones de general utilización se tendrán en 
cuenta los parámetros fijados en los artículos precedentes para asegurar el acceso y uso de los mismos, así como parámetros 
específicos de diseño en el mobiliario. 

2. Las especificaciones técnicas referidas a algunos de los servicios más frecuentes serán las siguientes: 

a) Mostradores y ventanillas: Estarán a una altura máxima de 1,10 metros y contarán con un tramo de, al menos, 80 
centímetros de longitud que carezca de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 80 centímetros. 

b) Teléfonos: Al menos uno de ellos deberá tener las características reseñadas en el apartado 2.b) del artículo 14. 

c) Vestuarios y duchas: Al menos un vestuario y una ducha tendrán unas dimensiones mínimas tales que pueda inscribirse 
una circunferencia de 1,50 metros de diámetro: Irán provistos de un asiento adecuado, preferentemente sin patas, adosado a la 
pared, cuyas dimensiones sean 40 centímetros de ancho por 45 centímetros de fondo y situado a 55 centímetros de altura, dotado 
de barras pasamanos y soportes, fijos o abatibles, a una altura de 70 centímetros para facilitar la transferencia; las repisas, 
perchas, taquillas y otros elementos estarán situados a una altura máxima de 1,20 metros. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 

 

Artículo 23. Espacios reservados. 

1. Los locales de espectáculos, salas de conferencias, aulas y otros análogos dispondrán de un acceso debidamente 
señalizado y de espacios reservados a personas que utilicen sillas de ruedas. Se destinarán zonas específicas para personas con 
deficiencias auditivas o visuales donde las dificultades disminuyan. 

2. La proporción de espacios reservados, que se determinará reglamentariamente, dependerá del aforo. 

3. Los espacios reservados estarán debidamente señalizados y, siempre que sea técnicamente posible, contarán a su lado, 
cuando menos, de un asiento normal para el acompañante de la persona que utilice silla de ruedas. 

 

Sección 2.ª Accesibilidad en los edificios de uso privado 

 

Artículo 24. Accesibilidad en los edificios de uso privado. 

1. Los edificios de uso privado de nueva construcción en los que sea obligatoria la instalación de ascensor deberán cumplir 
los siguientes requisitos mínimos de accesibilidad: 

a) Dispondrán de un itinerario practicable que una las dependencias o viviendas con el exterior y con las dependencias de 
uso comunitario que están a su servicio, así como con las edificaciones o servicios anexos o próximos de uso comunitario. 

b) La cabina del ascensor, así como sus puertas de entrada, serán practicables para personas con movilidad reducida o 
cualquier otra limitación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2.d) de esta Ley. 

2. Cuando estos edificios de nueva construcción tengan una altura superior a la planta baja y piso, agrupen, al menos, 
nueve viviendas en cada núcleo de comunicación vertical, y no estén obligados a la instalación de ascensor, se dispondrán las 
especificaciones técnicas y de diseño que faciliten la posible instalación de un ascensor practicable. El resto de los accesos y 
elementos comunes de estos edificios deberá reunir los requisitos de accesibilidad. 

3. La reforma de edificios se regirá por lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley. 

Téngase en cuenta la modificación de las especificaciones técnicas contenidas en este artículo hechas por el Reglamento 
aprobado por Decreto autonómico 37/2003, de 22 de mayo (B.O.P.A. de 11 de junio de 2003) 



 

 

Sección 3.ª Reserva de viviendas para personas con movilidad reducida permanente 

 

Artículo 25. Viviendas para personas con movilidad reducida permanente. 

1. Con el fin de garantizar el acceso a la vivienda de las personas con movilidad reducida permanente, en los programas de 
promoción de viviendas del Principado de Asturias u otras Administraciones públicas se señalará, a principios de cada año, el 
número de viviendas que, en cada Concejo donde se realicen los citados programas de protección, deban reservarse para las 
personas con dicha discapacidad. 

A tal fin, tanto los Ayuntamientos como la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales dispondrán de un registro de 
demandas de vivienda para personas con movilidad reducida permanente. Tal registro se cerrará a finales de cada año y deberá 
ponerse a disposición de otras Administraciones, cuando así lo soliciten para elaborar sus planes de vivienda. 

2. En las promociones de viviendas de protección oficial, los promotores deberán reservar, en los proyectos que presenten 
para su aprobación, la proporción mínima de viviendas que se establezca reglamentariamente con destino a personas con movilidad 
reducida. 

Lo establecido en el punto anterior no será de aplicación en los supuestos de promoción para uso propio, cuando la persona 
física, comuneros o cooperativistas no sean personas con movilidad reducida. 

3. La Dirección Regional de Vivienda y Arquitectura del Principado de Asturias podrá eximir de la necesidad de construir las 
viviendas para personas con movilidad reducida cuando los promotores, una vez obtenida la calificación provisional y no antes de la 
cubierta de aguas, acrediten fehacientemente la falta de demanda. 

A efectos de acreditar la falta de demanda se deberá acompañar, a la petición de exención, documentación que acredite 
haber realizado una adecuada campaña de difusión consistente en anuncios en, al menos, dos periódicos escritos de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias durante tres días distintos, y la comunicación a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
del Principado de Asturias para que por su parte dé publicidad a la oferta por un plazo no inferior a treinta días. 

 

Artículo 26. Características técnicas del interior de las viviendas de protección oficial reservadas a personas con movilidad 
reducida permanente. 

Para facilitar la movilidad de los minusválidos en el interior de la vivienda se cumplirán las siguientes exigencias: 

a) Las puertas podrán abrirse y maniobrarse con una sola mano. La anchura libre mínima de cualquier hueco de paso será 
de 80 centímetros. 

En los cuartos de aseo las puertas abrirán hacia afuera o serán correderas. 

b) Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1,10 metros. En los recorridos interiores de la vivienda, para asegurar la 
maniobrabilidad de una silla de ruedas y poder realizar giros parciales, se deberá considerar que el diámetro mínimo necesario para 
su giro completo es de 1,50 metros. 

c) Todas las áreas de estas viviendas dispondrán de un espacio libre de obstáculos que permita inscribir un círculo de 1,50 
metros de diámetro. 

El equipamiento de ambos locales estará previsto para poderse adaptar a las necesidades del usuario minusválido respecto 
a la altura de uso de los aparatos y la instalación de barras asideros y otros elementos de ayuda para su movilidad. 

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones sobre barreras en los transportes públicos 

Sección 1.ª Accesibilidad en los transportes públicos 

 

Artículo 27. Accesibilidad en los transportes públicos. 

1. Los transportes públicos de viajeros de titularidad pública o privada, o en los que alguna Administración pública participe 
de manera consorciada, observarán lo dispuesto en la presente Ley, en los términos contemplados en los apartados siguientes. 

2. Las Administraciones públicas competentes en el ámbito del transporte público elaborarán y mantendrán anualmente 
actualizado un plan de supresión de barreras de utilización y adaptación progresiva de los transportes públicos colectivos, 
especificando tipo y número de vehículos afectados por la presente Ley, dotaciones técnicas mínimas y régimen de utilización. 

3. En las poblaciones en que reglamentariamente se determine, existirá un vehículo especial o taxi accesible, que cubra las 
necesidades de desplazamiento de personas con movilidad reducida. 

4. En todo caso, el material de nueva adquisición deberá estar adaptado a las medidas técnicas que se establecen en la 
presente Ley. 

 

Artículo 28. Proyectos de nueva construcción, reestructuración o adaptación. 

1. Los proyectos de nueva construcción, reestructuración o adaptación de los aeropuertos, terminales marítimas, estaciones 
de ferrocarril y autobuses deberán ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley en todas aquellas cuestiones referidas a 
construcción, itinerarios, servicios y mobiliarios que sean comunes con otros edificios o servicios públicos, debiendo contemplar 
adaptaciones específicas en lo no señalado con anterioridad, como señalización, sistemas de información y andenes, entre otros. 

2. Las especificaciones técnicas concretas serán, al menos, las siguientes: 

a) Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una franja de pavimento antideslizante de 
textura y color distinta, al objeto de que pueda ser detectado a tiempo el cambio de nivel existente entre el andén y las vías. 

b) En los espacios de recorrido interno en que hayan de sortearse torniquetes u otros mecanismos, se dispondrá de un paso 
alternativo que cumpla los requisitos señalados en el artículo 19. 

c) En accesos, andenes e interior de coches se suprimirá el efecto cortina evitando, además, reflejos y deslumbramientos 
mediante una adecuada iluminación. 



 

 

d) En las estaciones de autobuses y ferrocarril de las ciudades que reglamentariamente se determinen, se dispondrá de 
personal al efecto para facilitar la entrada y salida del autobús o tren de las personas en situación de movilidad reducida. 

e) Contarán con equipos de megafonía, además de con sistemas de información visual, mediante los que pueda informarse 
a los viajeros de las llegadas, salidas, así como de cualesquiera otras incidencias o noticias. 

 

Artículo 29. Proyectos de adquisición de material móvil. 

1. Los proyectos de adquisición de material móvil deberán tener en cuenta aquellos modelos que por altura de la 
plataforma del vehículo, sistemas de acceso y descenso, de información, de iluminación, de seguridad, etcétera, sean los más 
apropiados para su uso por cualquier persona, 

2. Las especificaciones técnicas que, al menos, deberán ser tenidas en cuenta son las siguientes: 

a) Se facilitará el acceso mediante material móvil de piso bajo, sistema de arrodillamiento lateral, escaleras convertibles en 
rampas, rampas automáticas escamoteables, plataformas telescópicas o electrohidráulicas abatibles, o bien mediante equipos 
elevadores ligeros, plataformas hidráulicas o rampas móviles en los andenes de tren y paradas de autobús. 

b) Deberán reservarse a personas con movilidad reducida, al menos, dos plazas por coche. 

c) Los asientos reservados serán abatibles en la misma dirección de la marcha del vehículo, irán provistos de asideros y 
cinturón de seguridad, se situarán próximos a las puertas de entrada y estarán adecuadamente señalizados. Se dispondrá, al 
menos, de un timbre de aviso, e información visual, gráfica, luminosa y acústica de paradas, en lugar fácilmente accesible, visible y 
audible. 

d) En caso de vehículos suburbanos, cada uno de los coches contará con un equipo de megafonía, además de la 
información visual, que permita a los viajeros conocer, con suficiente antelación, la llegada a la parada o estación. 

e) El piso de todos los vehículos de transportes será antideslizante. 

f) En autobuses urbanos e interurbanos, y con el fin de evitar que las personas en situación de movilidad reducida 
atraviesen todo el vehículo, éstas podrán desembarcar por puerta de entrada si se encuentra más próxima a la taquilla de control. 

g) Las puertas de los vehículos contarán con mecanismos automáticos de seguridad para caso de aprisionamiento durante 
el cierre. 

h) Contarán con espacios reservados, señalizados y dotados de anclajes y cinturones de seguridad, para viajeros usuarios 
de silla de ruedas. 

i) El cambio de velocidades deberá reunir los mecanismos técnicos necesarios para la eliminación de las variaciones bruscas 
de velocidad que pueda comportar su manejo. 

 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones sobre barreras en la comunicación sensorial 

 

Artículo 30. Accesibilidad en los sistemas de comunicación sensorial y señalización. 

1. El Principado de Asturias promoverá la supresión de las barreras sensoriales en la comunicación y el establecimiento de 
los mecanismos y alternativas técnicas que hagan accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la población, 
garantizando de esta forma el derecho a la información, la comunicación, la cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo. 

2. La Administración del Principado de Asturias impulsará la formación de profesionales intérpretes de la lengua de signos y 
de las guías de sordociegos, a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación directa a las personas en situación de limitación que lo 
precisen, instando a las distintas Administraciones públicas a prestar este servicio por personal especializado. 

 

Artículo 31. Acceso al entorno de las personas con disminución visual acompañadas de perros guía. 

1. Todas las personas con disminución visual total o parcial que vayan acompañadas con perros guía pueden acceder a 
todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, demás espacios de uso público y transportes públicos o de uso público en 
el ámbito del Principado de Asturias. 

2. El acceso de los perros guía no puede conllevar gasto alguno por este concepto para la persona con disminución visual. 

 

Artículo 32. Concepto e identificación de los perros guía. 

1. A los efectos establecidos en el artículo anterior, tienen la consideración de perros guía aquellos que han sido adiestrados 
en escuelas especializadas, oficialmente reconocidas, para el acompañamiento, la conducción y ayuda a las personas con 
disminución visual, 

2. La identificación de los perros guía debe hacerse mediante un distintivo de carácter oficial que el perro lleve en lugar 
visible. 

Las condiciones de otorgamiento del distintivo a que se refiere el párrafo anterior, así como los requisitos para la 
acreditación de los perros guía, se determinará por vía reglamentaria. 

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el Principado de Asturias podrá encomendar o convenir a una 
entidad pública o privada la identificación y la acreditación de los perros guía. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO V 

Disposiciones sobre ayudas técnicas 

 

Artículo 33. Ayudas técnicas. 

El Principado de Asturias fomentará el uso de las ayudas técnicas y potenciará su investigación, por ser elementos que 
aportan soluciones a situaciones no resueltas mediante otras fórmulas, tales como el acceso a edificios de valor histórico-artístico o 
en reformas muy costosas no previstas en esta Ley o en sus normas de desarrollo. 

 

TÍTULO III 

Medidas de fomento 

 

Artículo 34. Fondo para la supresión de barreras. 

1. El Principado de Asturias destinará partidas presupuestarias finalistas en cada ejercicio para financiar la eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación sensorial, así como para la dotación de ayudas técnicas. 

2. Anualmente se destinará un porcentaje de esta partida presupuestaria para subvencionar los programas específicos de 
los entes locales para la supresión de barreras en el espacio urbano, los edificios de uso público y el transporte de su término 
municipal. 

Estos programas específicos de actuación contendrán, como mínimo, un inventario de los espacios, edificios, locales y 
medios de transporte que deban ser objeto de adaptación, el orden de prioridades en que se ejecutarán y los plazos de ejecución 
del proyecto. 

Para acceder a la citada financiación los entes locales deberán asignar una partida presupuestaria similar o igual en 
porcentaje a la del Principado de Asturias para la eliminación de barreras. 

3. La Comunidad Autónoma destinará una parte de esta partida presupuestaria al concierto o subvención de entidades 
privadas y a particulares para la supresión de barreras y adquisición de ayudas técnicas, siempre que no sea para establecimientos 
con ánimo de lucro. 

El régimen jurídico de dichos conciertos, subvenciones y ayudas, se establecerá reglamentariamente. 

 

TÍTULO IV 

Medidas de control 

 

Artículo 35. Licencias y autorizaciones municipales. 

El cumplimiento de los preceptos de la presente Ley será exigible para la aprobación de los instrumentos de planeamiento y 
de su ejecución, así como para la concesión de las preceptivas licencias y autorizaciones municipales. 

 

Artículo 36. Contratos administrativos. 

Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán cláusulas de adecuación a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

 

Artículo 37. Control de las condiciones de accesibilidad. 

Si las obras realizadas no se ajustasen al proyecto autorizado y se comprobara que no se han cumplido las condiciones de 
accesibilidad, se instruirá el procedimiento sancionador establecido por la presente Ley. 

 

TÍTULO V 

Régimen sancionador 

 

Artículo 38. Infracciones. 

1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre supresión de barreras constituyen infracción y serán 
tipificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley. 

2. Las infracciones a que se refiere el párrafo anterior tendrán la consideración de muy graves, graves y leves. 

3. Tienen carácter de muy grave las infracciones que impidan el libre acceso y uso de cualquier medio o espacio 
infringiendo lo establecido en la presente Ley, y en especial, las siguientes, siempre que determinen dicho resultado: 

a) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras urbanísticas, en las obras de urbanización y su mobiliario 
de nueva construcción, ampliación y reforma de espacios destinados al uso público. 

b) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras arquitectónicas en la edificación, construcción, ampliación o 
reforma de edificios de propiedad pública o privada destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de 
público. 

c) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras en los edificios de nueva construcción o rehabilitados 
totalmente que deban ser destinados a vivienda. 

d) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras en los medios de transporte público de viajeros. 



 

 

e) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los sistemas de comunicación y señalización. 

f) El incumplimiento de la reserva de viviendas establecida en el artículo 25 de la presente Ley. 

g) El incumplimiento de las normas sobre acceso de las personas con disminución sensorial, en relación a los lugares, 
alojamientos, establecimientos, locales y transportes públicos. 

4. Tienen carácter de grave las infracciones normativas que, no impidiendo el libre acceso a cualquier medio o espacio, lo 
obstaculicen o entorpezcan gravemente infringiendo lo establecido en la presente Ley, y, en especial, las siguientes, siempre que 
determinen dicho resultado: 

a) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras urbanísticas, en las obras de urbanización y su mobiliario 
de nueva construcción y reforma de espacios destinados a uso público. 

b) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras arquitectónicas en la edificación, construcción, o reforma 
de edificios de propiedad pública o privada destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público. 

c) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras en los edificios de nueva construcción o reformados 
sustancialmente que deban ser destinados a vivienda, 

d) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras en los medios de transporte público de viajeros. 

e) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los sistemas de comunicación y señalización. 

f) El incumplimiento de las normas sobre acceso a las personas con discapacidad sensorial, en relación a los lugares, 
alojamientos, establecimientos, locales y transportes públicos. 

5. Son infracciones leves el mantenimiento de los elementos de accesibilidad y el resto de infracciones no calificadas como 
graves o muy graves. 

 

Artículo 39. Sanciones. 

1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción serán las siguientes: 

a) Por faltas muy graves, multa de 5.000.001 a 10.000.000 de pesetas. 

b) Por faltas graves, multa de 500.001 a 5.000.000 de pesetas. 

c) Por faltas leves, multa de 25.000 a 500.000 pesetas. 

Dichas cuantías podrán ser objeto de actualización mediante Decreto del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 

2. Para graduar el importe de las multas se tendrá en cuenta la gravedad de la infracción, el coste económico derivado de 
las actuaciones necesarias para corregir los defectos de accesibilidad, el perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración 
del responsable y el grado de culpa de cada uno de los infractores. 

3. En las obras y demás actuaciones que se ejecutasen sin licencia de obras, o con inobservancia de lo previsto en la 
presente Ley, serán sancionados con multa, en las cuantías determinadas en la misma, el promotor, el autor del proyecto, el 
empresario constructor de las obras y los técnicos directores de las mismas. 

 

Artículo 40. Procedimiento sancionador. 

1. Las infracciones de las normas reguladoras de la supresión de barreras serán sancionadas de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el procedimiento sancionador. 

2. Las personas protegidas por la presente Ley, o las asociaciones y federaciones en las que se integren, tendrán siempre la 
consideración de interesadas en estos procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

3. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución desestimativa, expresa o tácita, de la denuncia o puesta en 
conocimiento de la Administración de posibles infracciones sobre barreras, las personas, asociaciones y federaciones antes referidas 
quedarán legitimadas para interponer los recursos, o en su caso, las acciones judiciales que consideren procedentes. 

 

Artículo 41. Órganos competentes. 

Las autoridades competentes para imponer sanciones son las siguientes: 

a) Los Directores Regionales de las Consejerías competentes por razón de la materia, para las infracciones leves. 

b) Los Consejeros competentes por razón de la materia, para las infracciones graves. 

c) El Consejo de Gobierno, para las infracciones muy graves. 

 

Artículo 42. Prescripción. 

Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años. 

Las infracciones graves prescribirán a los dos años. 

Las infracciones leves prescribirán al año. 

El plazo de prescripción empezará a computarse desde el día en que la infracción se hubiese cometido. 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO VI 

Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras 

 

Artículo 43. Creación y composición del Consejo. 

1. Se crea, como órgano de asesoramiento y apoyo de la Administración del Principado de Asturias, el Consejo para la 
promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras, adscrito a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, cuyas funciones 
estarán orientadas a la consecución del objeto y la finalidad de la presente Ley. 

2. El Consejo estará integrado, conforme a lo establecido en este apartado, por representantes de las distintas Consejerías 
y organismos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias competentes por razón de la materia, así como por expertos, 
entidades y asociaciones, de acuerdo con los siguientes criterios: 

A) El Consejo de Gobierno procederá a la designación de la mitad de los componentes del Consejo, nombrando, a estos 
efectos, a los representantes de los siguientes órganos: 

a) Tres de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

b) Tres de la Consejería de Infraestructuras y Vivienda. 

c) Dos de la Consejería de Medio Ambiente y Urbanismo. 

d) Dos de la Consejería de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 

e) Dos de la Consejería de Industria, Turismo y Empleo. 

B) La composición del Consejo se complementará con la designación de la mitad de sus miembros, que se efectuará 
conforme al siguiente detalle: 

a) Un representante de Ayuntamientos que según su padrón municipal tengan una población inferior a 20.000 habitantes. 

Un representante de Ayuntamientos que según su padrón municipal tengan una población entre 20.000 y 100.000 
habitantes. 

Dos representantes de Ayuntamiento que según su padrón municipal tenga una población superior a 100.000 habitantes. 

La designación de los representantes de los grupos de Ayuntamientos se efectuará por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, una vez oídos los citados Ayuntamientos. 

b) Tres representantes de las entidades que agrupen a los distintos colectivos de personas con disminuciones físicas, 
psíquicas y sensoriales. 

c) Dos representantes sindicales elegidos por los sindicatos que, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, tengan la consideración de sindicatos más representativos a nivel del Principado de Asturias. 

d) Un representante de las organizaciones de empresarios del Principado de Asturias. 

e) Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias. 

f) Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

g) Un representante de cada Grupo Parlamentario, designado por el Pleno de la Junta General. 

El Consejo será presidido por el titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se nombrará un Secretario, con la 
categoría administrativa que se determine y con los recursos humanos y materiales que se le asignen, que asistirá al Consejo con 
voz y sin voto. 

 

Artículo 44. Funciones del Consejo. 

1. El Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras tiene funciones, con carácter general, de 
asesoramiento, información, propuestas de criterios de actuación y fomento de lo dispuesto en la presente Ley, así como de 
aquellas otras que reglamentariamente se le atribuyan. 

2. En concreto, le corresponde: 

a) Recibir información de las distintas Consejerías, Ayuntamientos y colectivos de disminuidos y discapacitados, con el fin 
de actuar como coordinador en la materia de los distintos programas a la hora de proponer actuaciones concretas relacionadas con 
el objeto de esta Ley. 

b) Conocer las consignaciones presupuestarias de las Administración públicas implicadas, destinadas al cumplimiento de los 
objetivos contenidos en la presente Ley. 

c) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones reglamentarías de desarrollo de la presente Ley, así como de aquellas 
disposiciones que se dicten al amparo de la habilitación contemplada en la disposición adicional primera de la presente Ley. 

d) Recibir información anual sobre las realizaciones y grado de cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente 
Ley, para la evaluación de los resultados de todas las actuaciones, tanto de la Comunidad Autónoma como de los Ayuntamientos. 

 

Disposición adicional primera. 

Las correspondientes Administraciones públicas, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, elaborarán los planes de adaptación y supresión de barreras. Estos planes serán revisados cada cinco años y su planificación 
formulará previsiones a un plazo máximo de quince años para la total virtualidad de los objetivos de la presente Ley. 

 

Disposición adicional segunda. 

La Administración del Principado de Asturias promoverá campañas informativas y educativas dirigidas a la población en 
general, y a la población infantil y juvenil en particular, con el fin de sensibilizar en el problema de la accesibilidad y de la 
integración social de las personas con limitación y de fomentar su integración plena en nuestra sociedad. 



 

 

Disposición adicional tercera. 

1. El símbolo internacional de accesibilidad indicador de la no existencia de barreras será de obligada instalación en todos 
los edificios de uso público y transportes públicos, de conformidad con lo establecido en la Sección 1.ª del Capítulo II y en la 
Sección 1.ª del Capítulo III de la presente Ley. 

2. En los edificios en que dispongan de intérpretes o teléfonos para sordos, será de obligada instalación el símbolo 
internacional de la sordera indicador de la no existencia de barreras de comunicación. 

 

Disposición adicional cuarta. 

Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación en los edificios o inmuebles declarados bienes de interés cultural o edificios 
de valor histórico-artístico o catalogados, cuando las modificaciones necesarias se opongan a la normativa específica que les resulte 
aplicable. 

 

Disposición adicional quinta. 

1. Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamiento y ejecución 
que los desarrollen, así como los proyectos de urbanización y de obras ordinarias, garantizarán la accesibilidad y la utilización con 
carácter general de los espacios de uso público, y no serán aprobados si no observan las determinaciones y criterios básicos 
establecidos en la presente Ley y en los reglamentos correspondientes. 

2. Las ordenanzas vigentes se adaptarán a las previsiones de esta Ley y demás disposiciones que la desarrollen. 

 

Disposición transitoria primera. 

Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a los siguientes supuestos: 

1. Los proyectos de edificación y urbanización que hayan sido presentados para su visado ante los Colegios Profesionales 
competentes en la materia respectiva antes de su entrada en vigor. 

2. Los proyectos de edificación y urbanización complementaria que tengan solicitada licencia de obra en la fecha de su 
entrada en vigor. 

 

Disposición transitoria segunda. 

Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamiento que los 
desarrollen, que dispongan de aprobación definitiva a la entrada en vigor de la presente Ley, se adaptarán a las determinaciones y 
criterios básicos en ellas establecidos en la primera revisión de los mismos, no superando, en todo caso, el plazo de cinco años. 

 

Disposición final primera. 

1. Se faculta al Consejo de Gobierno a que, por Decreto, pueda modificar cualquiera de las especificaciones técnicas 
contenidas en la presente Ley, cuando razones objetivas y la propia realidad y finalidad social así lo aconsejen. 

2. El alcance de la facultad a que se refiere el apartado anterior se extiende a las prescripciones técnicas contenidas en el 
Título II de la presente Ley. 

 

Disposición final segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que resulten precisas para el desarrollo y ejecución de lo 
previsto en esta Ley. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

 



 

 

Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, 
de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico 

(B.O.P.A. 11 de junio de 2003) 

 

Los artículos 9.2, 47 y 49 de la Constitución encomiendan a los poderes públicos el deber de facilitar la accesibilidad al 
medio de todos los ciudadanos y les impone la obligación de acometer las políticas de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración de las personas con discapacidad, prestándoles la atención especializada que requieran y amparando especialmente el 
disfrute de los derechos que dicha norma fundamental reconoce a todos los ciudadanos. 

La Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, vino a dar 
cumplimiento a dicha obligación al establecer las normas y criterios básicos para la promoción de la accesibilidad y la supresión de 
barreras en los ámbitos urbanístico, arquitectónico, de los transportes y en la comunicación, con el objetivo fundamental de 
favorecer la integración de las personas con discapacidad; si bien, la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras es una 
actuación que favorece a todos los ciudadanos. 

La citada Ley, en su disposición final segunda, autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que resulten 
precisas para el desarrollo y ejecución de la misma y le faculta para que, por Decreto, pueda modificar cualquiera de sus 
especificaciones técnicas contenidas en su título II cuando razones objetivas y la propia realidad y finalidad social de la norma así lo 
aconsejen. 

El presente Decreto, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico, cumple esa doble finalidad, 
desarrollando la norma legal en los citados ámbitos y estableciendo nuevas especificaciones técnicas que permitirán en mayor 
medida potenciar la accesibilidad y la supresión de las barreras, modificaciones introducidas al amparo de la nueva realidad social, 
de los avances técnicos acaecidos y de la experiencia adquirida desde la fecha de su entrada en vigor. 

Este Reglamento contribuirá sin ningún género de duda a la mejora de la calidad de vida de toda la población, ya que la 
promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras en los ámbitos urbanístico y arquitectónico a todos beneficia, y más 
específicamente de las personas con movilidad reducida o con cualquier otra discapacidad, ya que, junto con la Ley que desarrolla, 
constituye un instrumento fundamental para potenciar la igualdad y la integración de las personas, obligación impuesta a las 
instituciones de nuestra Comunidad Autónoma en el artículo 9 del Estatuto de Autonomía de Asturias. 

El presente Reglamento ha sido sometido a informe del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 c) de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras. 

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Asuntos Sociales, e Infraestructuras y Política Territorial, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previo acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 22 de mayo de 2003, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo único 

Se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico, cuyo texto se inserta a continuación. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

Al amparo de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, el presente Decreto modifica las especificaciones técnicas contenidas en los 
preceptos de la citada Ley que se relacionan a continuación: artículos 5.2 a), b), d) y e); 7.2 a); 9.2 b), d), e) y g); 10.2 d); 12.2 
b); 15.2 a); 19.2 b), c) y d); 20.2 d); 21.2 c), d) e), f) y g); 22.2 c) y 24.1 b). 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.—Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamiento que 
los desarrollen, que dispongan de aprobación definitiva a la entrada en vigor del presente Decreto, se adaptarán a las 
determinaciones y criterios básicos en ellos establecidos en la primera revisión de los mismos, no superando, en todo caso, el plazo 
de cinco años. 

 

Segunda.—Lo dispuesto en el presente Decreto no será de aplicación a los siguientes supuestos: 

a) Los proyectos de edificación y urbanización que hayan sido presentados para su visado ante los colegios profesionales 
competentes en la materia respectiva antes de su entrada en vigor. 

b) Los proyectos de edificación y urbanización complementaria que tengan solicitada licencia de obra en la fecha de su 
entrada en vigor. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.—Se autoriza a los titulares de la Consejerías competentes en materia de servicios sociales y de urbanismo y 
vivienda para dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo del Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 
6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico, que se aprueba 
por este Decreto, sean necesarias. 



 

 

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 5/1995, DE 6 DE ABRIL, DE PROMOCION DE LA 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS, EN LOS AMBITOS URBANISTICO Y ARQUITECTONICO 

 

Título I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1.—Objeto 

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico. 

 

Artículo 2.—Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento será de aplicación, en el ámbito territorial del Principado de Asturias, a los instrumentos de 
ordenación urbanística y a la construcción de nueva planta de edificios públicos y privados. 

De igual manera, será de aplicación a los edificios y elementos de urbanización existentes que se reformen de manera 
sustancial, a juicio de los organismos y corporaciones públicas que intervengan preceptivamente en la supervisión del proyecto de 
reforma, así como en la concesión de la correspondiente licencia o autorización (artículo 2 de la Ley del Principado de Asturias, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras). 

2. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, se entenderá que la reforma de los edificios o de los elementos de 
urbanización existentes tiene carácter sustancial cuando las obras de ampliación, modificación o rehabilitación de los mismos 
tengan carácter de intervención total, o en el supuesto de intervención parcial cuando se produzca una variación de volumetría, o 
del conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto la reorganización interna del edificio. 

 

Artículo 3.—Definiciones 

1. A los efectos del presente Reglamento se entiende por: 

a) Discapacidad: La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad en la forma o dentro del margen que 
se considera normal para un ser humano. 

b) Personas con movilidad reducida: Aquellas que temporal o permanentemente tienen limitada su capacidad de 
relacionarse de forma independiente con el medio, de utilizarlo o de desplazarse por él. 

c) Accesibilidad: Aquella cualidad del medio que permite a todas las personas comprender los espacios, integrarse, 
participar y comunicarse con sus contenidos, posibilitando el acceso, utilización y disfrute de manera autónoma, normalizada, 
segura y eficiente. 

d) Barrera: Cualquier impedimento, traba u obstáculo que limite o impida a las personas el acceso, utilización, disfrute o 
interacción de manera normalizada, digna, cómoda y segura con el entorno. 

e) Ayuda técnica: Consiste en cualquier producto, instrumento, equipo o sistema técnico fabricado especialmente o 
disponible en el mercado para uso de personas con discapacidad con la finalidad de prevenir, compensar, mitigar o neutralizar las 
limitaciones derivadas de su discapacidad. 

2. Los espacios de uso público y los edificios tendrán la consideración de: 

a) Accesibles: Siempre que se ajusten a los requisitos funcionales y de dimensión que garanticen su utilización 
independiente y normalizada para personas con movilidad reducida o cualquier otra discapacidad. 

b) Practicables: Siempre que, sin ajustarse a todos los requisitos anteriormente citados, permitan su utilización de forma 
autónoma a las personas con movilidad reducida o cualquier otra discapacidad. 

c) Adaptables: Siempre que puedan ser modificados sin grandes obras de reconstrucción que no afecten a su configuración 
esencial, a fin de permitir su utilización por personas con movilidad reducida o cualquier otra discapacidad. 

 

Título II 

Disposiciones sobre barreras urbanísticas 

Capítulo I 

ACCESIBILIDAD EN LOS ESPACIOS DE USO PUBLICO 

 

Artículo 4.—Barreras urbanísticas 

1. Se consideran barreras urbanísticas las existentes en las vías públicas, así como en los espacios libres de uso público 
(artículo 3 de la Ley). 

2. Las barreras urbanísticas pueden originarse en: 

a) Los elementos de la urbanización, entendiendo por tales las obras de pavimentación, saneamiento, alcantarillado, 
distribución de energía eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de agua, jardinería y todas aquellas otras que 
materializan las indicaciones del planeamiento urbanístico (artículo 4.2 a) de la Ley). 

b) El mobiliario urbano, entendiendo por tal el conjunto de elementos, objetos y construcciones ubicados en las vías y 
espacios libres, superpuestos o adosados a los elementos de la urbanización o de la edificación, de uso o concurrencia públicos, 



 

 

destinados a la utilización, disfrute y ornato de los mismos o a prestar, en su caso, un determinado servicio al ciudadano, tales 
como barandillas, pasamanos y otros elementos de apoyo y protección, semáforos, postes de señalización, mástiles y señales 
verticales, bancos, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, veladores, toldos, marquesinas, kioscos y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga (artículo 4.2 b) de la Ley). 

 

Artículo 5.—Espacios de uso público 

1. La planificación y la urbanización de las vías públicas, de los parques y de los demás espacios de uso público se 
efectuarán de forma que resulten accesibles y transitables para todas las personas. 

2. Las vías públicas, los parques y los demás espacios de uso público existentes, así como las respectivas instalaciones de 
servicios y mobiliarios urbanos, serán adaptados gradualmente de acuerdo con un orden de prioridades que tendrá en cuenta la 
mayor eficacia y concurrencia de personas a las reglas y condiciones previstas en la Ley del Principado de Asturias de promoción de 
la accesibilidad y supresión de barreras y en el presente Reglamento. 

3. Cuando se trate de Conjuntos Históricos etnográficos, industriales o jardines históricos, cuevas, zonas arqueológicas y 
espacios públicos catalogados; la aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento quedará supeditado a no contrariar el 
cumplimiento de la normativa específica reguladora de estos Bienes Culturales y espacios naturales protegidos. 

 

Artículo 6.—Clasificación de los espacios de uso público 

A los efectos del presente Reglamento, los espacios de uso público se clasifican en dos categorías: 

a) Espacios de uso público de nueva creación, que incluyen las vías públicas, parques y otros espacios de uso público, 
cuando la planificación urbanística haya sido aprobada con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 

b) Espacios de uso público existentes, que incluyen las vías públicas, parques y otros espacios, cuando la planificación 
urbanística se hubiera aprobado, esté en fase de ejecución o ejecutada con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

 

Artículo 7.—Accesibilidad en los espacios de uso público de nueva creación 

1. La planificación y urbanización de los espacios de uso público de nueva creación se efectuará de forma que resulten 
accesibles para todas las personas y especialmente para las que se encuentren en situación de limitación o con movilidad reducida. 

2. Los instrumentos de planeamiento, ordenanzas y proyectos de urbanización que los desarrollen deberán respetar para su 
aprobación las determinaciones en orden a la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras establecidas en la normativa 
vigente. 

3. Si el plan urbanístico, ordenanza o proyecto de urbanización justificara la imposibilidad de conseguir la accesibilidad en 
todo el área de nueva urbanización por exigir soluciones inviables por motivos orográficos, técnicos o económicos debidamente 
justificados, dichos documentos contendrán las disposiciones necesarias para garantizar que, al menos, los equipamientos 
dotacionales y servicios de carácter público tanto de nueva creación como los ya existentes en el ámbito de la actuación 
considerada sean practicables. 

 

Artículo 8.—Accesibilidad en los espacios de uso público existentes 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras en la adaptación de las vías públicas, los parques y demás espacios de uso público existentes, 
de sus respectivas instalaciones de servicios y el mobiliario urbano, se dará atención prioritaria a la promoción de la accesibilidad 
de los equipos dotacionales y servicios de carácter público ya existentes en el ámbito de la actuación considerada mediante la 
adaptación de itinerarios peatonales accesibles alternativos. 

2. Las Entidades Locales deberán elaborar planes especiales y ordenanzas de accesibilidad para adaptar los espacios de uso 
público existentes. 

Con este objeto, deberán consignar en sus presupuestos las dotaciones necesarias para la financiación de dichas 
adaptaciones. 

 

Artículo 9.—Itinerarios peatonales 

1. Se consideran itinerarios peatonales aquellos espacios públicos destinados al tránsito de peatones o al tránsito mixto de 
peatones y vehículos. 

El trazado y diseño de los itinerarios peatonales se realizará de forma que resulten accesibles y transitables por cualquier 
persona, debiendo tenerse en cuenta para ello, entre otros parámetros, el pavimento, la anchura mínima de paso libre de cualquier 
obstáculo, los grados de inclinación de los desniveles y las características de los bordillos (artículo 5 de la Ley). 

2. Los itinerarios peatonales deberán ajustarse a las siguientes especificaciones técnicas de diseño y trazado: 

a) El ancho libre mínimo será de 1,50 metros, permitiéndose estrechamientos puntuales de 1,20 metros como mínimo. 

b) Todo su recorrido tendrá una altura libre de obstáculos de 2,20 metros. 

c) La pendiente longitudinal será inferior al 8 por ciento y las transversales no mayores del 2 por 100. 

d) No podrán incluir ningún peldaño aislado. 

e) El bordillo de separación de las áreas destinadas al tráfico peatonal y al de vehículos tendrá una altura máxima de 15 
centímetros, debiendo rebajarse a nivel de pavimento en los pasos de peatones (artículo 5.1 c) de la Ley). 

f) Los itinerarios peatonales que se eleven por cualquiera de sus lados más de 15 centímetros respecto del nivel del medio 
físico inmediato deberán estar provistos de elementos de protección adecuados contra el riesgo, de precipitación de personas u 
objetos, a base de elementos arquitectónicos permanentes y resistentes a empujes verticales y horizontales de, al menos, 1 kN/m, 
siendo su altura proporcional a la altura libre de caída y en ningún punto permitirán el paso, a través suyo, de objetos de mayor 
diámetro que el establecido en la siguiente tabla: (Véase en formato PDF) 



 

 

g) El hueco máximo entre el elemento de protección y el borde protegido, medido en el plano horizontal, será de 60 
centímetros. 

h) Cuando las zonas de tránsito se separen del borde de un desnivel a proteger mediante espacios horizontales no 
transitables como zonas verdes y siempre que estos últimos tengan un ancho menor de 2 metros, se dispondrá igualmente de un 
pasamanos, o equivalente, a 95 centímetros de altura. 

i) Los itinerarios de tránsito mixto de peatones y vehículos deberán tener una anchura libre mínima de 3,50 metros, 
permitiéndose zonas de estrechamiento puntuales de 3 metros. En las zonas de giro o cambio de dirección de un vehículo de 
motor, éste deberá de inscribir un círculo de 6,50 metros de diámetro mínimo. 

3. Los itinerarios peatonales adaptados cuando haya otros alternativos no adaptados deberán señalizarse 
permanentemente con el símbolo internacional de accesibilidad, de forma que sean fácilmente visibles en las condiciones que se 
señalan en este Reglamento. 

4. En los itinerarios peatonales adaptados se variará la textura y color del pavimento en las esquinas, vados, paradas de 
autobús y otros lugares de interés u obstáculos que se encuentren en su recorrido, con franjas de 1 metro de ancho como mínimo. 

5. Los planes y normas de ordenación urbana y, en su caso, las ordenanzas de edificación y uso de suelo contendrán, entre 
otras, las siguientes determinaciones: 

a) La identificación de itinerarios viarios peatonales en los que hayan sido suprimidas las barreras arquitectónicas y 
urbanísticas, con delimitación del área accesible desde la red viaria peatonal (artículo 5.3 a) de la Ley del Principado de Asturias de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras). 

b) La determinación de aquellos elementos que hayan de ser objeto, con carácter preferente, de posterior desarrollo, de 
acuerdo con las determinaciones que se fijen (artículo 5.3 b) de la Ley del Principado de Asturias de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras). 

c) El señalamiento de las actuaciones a llevar a cabo en el suelo consolidado por la edificación o urbanización, al objeto de 
crear itinerarios alternativos a los ya existentes (artículo 5.3 c) de la Ley del Principado de Asturias de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras). 

 

Artículo 10.—Pavimento 

El pavimento de los itinerarios peatonales debe reunir las condiciones y especificaciones siguientes: 

a) Será compacto, duro, regular, antideslizante y sin resaltes distintos a los propios del grabado de las piezas, que serán los 
mínimos que resulten necesarios, variando la textura y color del mismo, con franjas de 1 metro de ancho, en las esquinas, vados, 
paradas de autobús y otros lugares de interés u obstáculos que se encuentren en su recorrido. 

b) Las rejas y registros, así como los alcorques de los árboles, estarán enrasados con el pavimento circundante. 

c) Las aberturas de los huecos de las rejas y registros situados al nivel del pavimento serán tales que, como máximo, 
permitan la inscripción en su interior de círculos de 2 centímetros de diámetro que impidan el tropiezo de las personas que utilizan 
bastones o sillas de ruedas. 

d) En las rejas y registros de tipo lineal cuya anchura exceda de 20 centímetros, sus entramados estarán dispuestos 
perpendicularmente al sentido del itinerario. 

 

Artículo 11.—Vados 

1. Se consideran vados las superficies inclinadas destinadas a facilitar la comunicación entre dos planos horizontales de 
distinto nivel. 

El diseño y trazado de los vados tendrá en cuenta la inclinación de las pendientes, el enlace de las mismas, la anchura y el 
pavimento empleado. Los vados tendrán en todo caso una señalización específica que prohíba el aparcamiento de vehículos 
automóviles ante ellos (artículo 7.1 de la Ley). 

2. Los vados se clasifican en las siguientes categorías: 

a) Vados peatonales o mixtos, que son los destinados al tránsito de peatones o al mixto de peatones y vehículos. 

b) Vados para vehículos, que son aquellos destinados exclusivamente al tránsito de vehículos. 

3. Los vados, con independencia de su categoría, deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) Las partes superior e inferior de las superficies inclinadas del vado deben enrasarse con el pavimento del nivel superior 
enlazado sin que exista en esas aristas desnivel vertical alguno. 

b) El pavimento señalizador se ejecutará perpendicular al propio vado. 

c) Los destinados a la eliminación de barreras se diseñarán de forma que los dos niveles a comunicar se enlacen por un 
plano inclinado cuyas pendientes longitudinales serán como máximo del 8 por 100 y las transversales serán como máximo del 2 por 
100. La anchura del vado será como mínimo de 1,80 metros y el pavimento cumplirá las prescripciones establecidas en el artículo 
anterior (artículo 7.2 b) de la Ley). 

4. Los vados peatonales o mixtos deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

a) En el supuesto de que la anchura libre del itinerario peatonal invadido sea mayor o igual a 1,50 metros, la pendiente 
principal máxima será del 8 por 100 al igual que las pendientes laterales máximas. 

b) En el supuesto de que la anchura libre del itinerario peatonal invadido sea menor a 1,50 metros, la pendiente principal 
máxima será del 2 por 100 y las pendientes laterales máximas serán del 8 por 100. 

5. Los vados para uso exclusivo de vehículos deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

a) En el supuesto de que la anchura libre del itinerario peatonal invadido sea mayor o igual a 1,50 metros, la pendiente 
principal máxima no tendrá límite en el vado y será del 2 por 100 en la parte libre, sin límite en el vado en las pendientes laterales 
máximas. 



 

 

b) En el supuesto de que la anchura libre del itinerario peatonal invadido sea menor a 1,50 metros, la pendiente principal 
máxima será del 2 por 100 y las pendientes laterales máximas serán del 8 por 100. 

 

Artículo 12.—Pasos de peatones 

Se consideran pasos de peatones sobre viales tanto los regulados por semáforos como los pasos de cebra. 

En los pasos de peatones se tendrán en cuenta, entre otros, los parámetros que se refieran al desnivel, longitud del 
recorrido, isletas y tipo de paso de que se trate (artículo 8.1 de la Ley). 

 

Artículo 13.—Pasos de peatones en superficie 

1. Los pasos de peatones en superficie deberán cumplir las especificaciones técnicas de diseño y trazado siguientes: 

a) Se salvará el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de las características indicadas en el artículo 11 en función 
de su categoría (artículo 8.2 a) de la Ley). 

b) Los vados se situarán siempre enfrentados, en el caso de que no sea posible, se instalara una franja de guía táctil de 5 
centímetros de ancho por 6 milímetros de altura de un vado al otro por la mediana del paso de peatones (artículo 8.2 b) de la Ley). 

c) Si en el recorrido del paso de peatones es preciso atravesar una isleta intermedia a las calzadas rodadas, ésta se 
recortará rebajándola al mismo nivel de las calzadas en un ancho igual al del paso de peatones (artículo 8. 2 c) de la Ley). 

d) Si el paso, por su longitud, se realiza en dos tiempos con parada intermedia, la isleta tendrá unas dimensiones mínimas 
que permitan la inscripción de un círculo de 1,50 metros de diámetro (artículo 8.2 d) de la Ley). 

e) El pavimento de las isletas destinadas a permitir paradas intermedias tendrá textura y color diferentes al de las calzadas 
que atraviesan. 

2. En los accesos a los pasos de peatones sobre viales se colocará una franja de pavimento señalizador de 1 metro de 
ancho como mínimo. 

 

Artículo 14.—Pasos de peatones elevados y subterráneos 

Los pasos de peatones elevados y subterráneos destinados a conectar dos itinerarios peatonales se construirán 
complementándose obligatoriamente las escaleras con rampas, ascensores o elementos mecánicos adaptados, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) En pasos subterráneos la anchura mínima de paso en tramos horizontales será de 2,40 metros. 

b) La altura mínima libre será de 2,30 metros. 

c) En los pasos subterráneos las luces deberán ser permanentes y tener una luminosidad de 200 Lux. 

d) En los pasos elevados la anchura mínima en tramos horizontales debe ser de 1,50 metros. 

 

Artículo 15.—Escaleras 

1. El diseño y trazado de las escaleras deberá tener en cuenta, entre otros, los parámetros que se relacionan para permitir 
su uso sin dificultades al mayor número posible de personas: Directriz, recorrido, dimensiones de huella, tabica y anchura libre, 
mesetas, pavimento y pasamanos (artículo 9.1 de la Ley). 

2. Las escaleras deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas de diseño y trazado: 

a) Las escaleras serán de directriz recta, permitiéndose las de directriz ligeramente curva con radio mínimo de curvatura de 
50 metros. 

b) No se permitirán las mesetas en ángulo, las mesetas partidas y las escaleras compensadas (artículo 9.2 c) de la Ley). 

c) El ancho libre coincidirá con el ancho del itinerario peatonal y será como mínimo de 1,50 metros. 

d) Las dimensiones de los peldaños deberán satisfacer la siguiente condición: dos tabicas más una huella igual a 64 
centímetros con un margen de variación en más o en menos de 1 centímetro. 

e) Los parámetros de la escalera serán uniformes en su desarrollo. Los peldaños serán continuos en su forma, con tabica y 
sin bocel. 

f) El número de peldaños contiguos no podrá ser superior a 14. A partir de dicho número las escaleras deben incluir 
descansillos intermedios de 1,50 metros de longitud. 

g) La huella se construirá en material antideslizante sin resaltes significativos en la arista de intersección ni discontinuidad 
sobre la contrahuella o tabica (artículo 9.2 f) de la Ley). 

h) Los rellanos que den acceso a puertas deberán permitir el giro completo de una silla de ruedas, por lo que sus 
dimensiones mínimas serán de 1,50 por 1,50 metros (artículo 9.2 h) de la Ley). 

i) Los espacios bajo las escaleras deben acotarse y señalizarse de manera que se eviten posibles accidentes a personas 
invidentes o con deficiencias visuales. 

j) Se dotarán de doble pasamanos a ambos lados, en alturas de 70 y 95 centímetros, de diseño ergonómico, con un 
diámetro comprendido entre 30 y 50 milímetros y con una distancia mínima a paramentos de 40 milímetros, que permita un fácil y 
seguro asimiento a personas con dificultad para ello. 

k) El pasamanos se prolongará 45 centímetros a partir del último escalón, bien adosado a la pared si existiera o, en caso 
contrario, mediante solución en ángulo recto o similar, de forma tal que facilite la aproximación al mismo y no se convierta en un 
obstáculo para posibles itinerarios transversales debiendo ser rematados hacia dentro y hacia abajo para eliminar riesgos. 

l) En escalinatas de más de 5 metros de ancho se dotará de pasamanos central de acuerdo con las prescripciones 
anteriormente indicadas. 



 

 

m) Deberá señalarse con pavimento de textura y color diferentes el inicio y final de la escalera. 

3. Toda escalera incluida en un itinerario peatonal accesible debe complementarse con una rampa que reúna las 
especificaciones definidas en el artículo siguiente o bien con un ascensor accesible o aparato mecánico adaptado equivalente. 

 

Artículo 16.—Rampas 

1. El diseño y trazado de las rampas, como elementos, que dentro de un itinerario peatonal permiten salvar desniveles 
bruscos, escaleras o pendientes superiores a las del propio itinerario, tendrán en cuenta la directriz, las pendientes longitudinal y 
transversal, la anchura libre mínima y el pavimento (artículo 10.1 de la Ley). 

2. Las rampas deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas de diseño y trazado: 

a) Las rampas serán de directriz recta o ligeramente curvas, con un radio mínimo de curvatura de 50 metros. 

b) La pendiente máxima para salvar un desnivel mediante rampa será del 8 por 100 en tramos de longitud inferior a 10 
metros y se podrá aumentar esta pendiente hasta el límite del 12 por 100 en tramos de longitud inferior a 3 metros. La rampas de 
largo recorrido deberán partirse introduciendo descansillos intermedios o distintos tramos en zigzag hasta alcanzar la longitud total; 
la pendiente máxima transversal será del 2 por 100. 

c) Los tramos de una rampa tendrán que mantener la pendiente longitudinal a lo largo de su desarrollo. 

d) La anchura de la rampa será de 1,50 metros permitiéndose en casos excepcionales anchuras mínimas de 1,20 metros 
con recorridos máximos de 3 metros. 

e) Deberán dotarse de pasamanos, barandillas y antepechos en las condiciones descritas en los apartados j) y k) del 
artículo 15.2; además de contar con bordillos resaltados a todo lo largo de sus laterales, estén o no exentos de paramentos 
verticales, que sirvan de guía y eviten el deslizamiento lateral, las dimensiones mínimas del bordillo serán de 10 por 10 
centímetros, alto por ancho, medidas desde la rasante de la rampa y desde el límite horizontal del paso libre normalizado. 

f) Al inicio y final de cada tramo de rampa deberá existir un rellano o espacio donde se pueda inscribir un círculo de 1,50 
metros cuya superficie no debe tener pendientes superiores al 2 por 100. 

g) El inicio, descansos, cambios de dirección y final de la rampa se deberán señalar mediante cambio de textura y color del 
pavimento con una anchura igual a la de la rampa. 

 

Artículo 17.—Parques, jardines, plazas y espacios libres públicos 

1. Los itinerarios peatonales en parques, jardines, plazas y espacios libres públicos en general se ajustarán a los criterios 
señalados en artículos precedentes para itinerarios peatonales (artículo 11.1 de la Ley). 

2. Los aseos públicos que se dispongan en dichos espacios deberán ser accesibles y dispondrán al menos de un inodoro y 
lavabo de las características reseñadas en el artículo 44 del presente Reglamento (artículo 11.2 de la Ley). 

 

Artículo 18.—Aparcamientos 

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, sean en superficie o subterráneos, en vías o espacios 
públicos, se reservarán permanentemente y tan cerca como sea posible de los accesos peatonales plazas debidamente señalizadas 
para vehículos que transporten personas en situación de movilidad reducida. Los accesos peatonales a dichas plazas cumplirán las 
especificaciones requeridas para ser accesibles y los aparcamientos subterráneos contarán con ascensor. 

El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 40 o fracción en aparcamientos de hasta 280 vehículos, 
reservándose una nueva plaza por cada 100 o fracción en que se rebase esta previsión (artículo 12.1 de la Ley). 

2. Las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Las dimensiones mínimas de las plazas organizadas en batería en serán de 5 por 3,60 metros. 

b) Las dimensiones mínimas de las plazas organizadas en línea serán de 6 por 2,50 metros y su disposición evitará riesgos 
innecesarios para sus usuarios. Asimismo, podrán establecerse plazas en paralelo a ambos lados de la calzada siempre que dichas 
plazas cuenten con unas dimensiones de 6 por 3,60 metros y no invadan la alineación exterior de la línea de aparcamientos donde 
se sitúen. 

c) Los aparcamientos en línea tendrán que estar vinculados a un espacio peatonal adaptado. 

d) Las plazas dispondrán de vados de acceso a las mismas de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del presente 
Reglamento (artículo 12.2 c) de la Ley). 

3. El símbolo internacional de accesibilidad se colocará tanto vertical como horizontalmente y se señalizará la prohibición de 
aparcar a vehículos que no transporten a personas en situación de movilidad reducida. 

Asimismo, en la entrada de los aparcamientos públicos se indicará gráficamente la ubicación de las plazas reservadas para 
vehículos que transporten personas con movilidad reducida. 

4. Los Ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de vehículos pertenecientes a 
personas en situación de movilidad reducida cerca de su centro de trabajo o estudio y domicilio particular y con carácter general las 
plazas que se consideren necesarias en las cercanías de centros docentes, asistenciales, recreativos, deportivos, culturales, 
religiosos, administrativos, comerciales, sanitarios, hoteleros y de ocio y esparcimiento. 

A tal fin, los Ayuntamientos deberán aprobar normativas que faciliten esas actuaciones, así como especificaciones concretas 
relativas a: 

a) Permitir a dichas personas aparcar sus vehículos más tiempo que el autorizado en los lugares de tiempo limitado. 

b) Permitir a los vehículos ocupados por dichas personas parar en cualquier lugar de la vía pública durante el tiempo 
imprescindible y siempre que no entorpezcan la circulación de vehículos o peatones. 

c) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de las facilidades expuestas en los apartados anteriores de una tarjeta, 
cuyas características se determinarán reglamentariamente y que sea utilizable en cualquier concejo del Principado de Asturias 
(artículo 12.3 de la Ley). 



 

 

Capítulo II 

DISEÑO Y UBICACION DE ELEMENTOS URBANOS 

 

Artículo 19.—Elementos urbanos 

1. A efectos del presente Reglamento se consideran elementos urbanos: 

a) Las señales de tráfico y semáforos. 

b) Cabinas telefónicas. 

c) Papeleras y buzones. 

d) Paneles de información. 

e) Fuentes. 

f) Kioscos. 

g) Terrazas. 

h) Paradas de autobús y marquesinas. 

i) Cabinas de servicios higiénicos públicos. 

j) Cualquier otro elemento vertical que deba colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal. 

2. Todos los elementos urbanos deberán respetar las medidas mínimas de paso, se situarán en el borde de la acera más 
próximo a la calzada alineados y pintados de modo que contrasten con ésta y evitarán aristas y bordes cortantes. 

Todos aquellos elementos que lleven mecanismos de acción situarán éstos en un rango de altura entre 0,90 y 1,20 metros, 
salvo que se disponga otra medida específica. 

 

Artículo 20.—Señales verticales 

1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cualesquiera otros elementos verticales de señalización que 
deban colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal, se dispondrán y diseñarán de forma que no entorpezcan la 
circulación y puedan ser usados con comodidad (artículo 13.1 de la Ley). 

2. Las especificaciones técnicas de colocación y diseño, sin perjuicio de las especificidades contempladas en los artículos 
siguientes en función del tipo de señal vertical, serán las siguientes: 

a) Se dispondrán en el tercio exterior de la acera siempre que la anchura libre restante sea igual o superior a 1,20 metros. 

b) Si la dimensión referida en la letra anterior fuera menor, se colocarán junto al encuentro de la alineación con la fachada. 
Se procurará el agrupamiento de varias de ellas en un único soporte. 

c) Las plazas y demás elementos volados de señalización tendrán su borde inferior a una altura superior a 2,10 metros; en 
el caso de no ser posible, su borde inferior se prolongará hasta el suelo para que pueda ser detectado. 

d) No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a paso de peatones. 

 

Artículo 21.—Semáforos 

1. Los semáforos dejarán una anchura mínima entre ellos y la fachada de 1,20 metros, y cuando esto no sea posible, irán 
colgados. El semáforo que indica luz verde o roja para peatones tendrá una altura libre mínima desde su parte inferior al suelo de 
2,20 metros. En los semáforos de llamada el pulsador estará situado a una altura entre 0,90 y 1,20 metros. 

2. Cuando se instalen semáforos acústicos, funcionarán a petición del usuario mediante un mando a distancia o mecanismo 
situado en el soporte del semáforo y deberán emitir una señal sonora suave, intermitente y sin estridencias, indicando el tiempo de 
paso para el peatón, calculando la duración del mismo en razón a una velocidad de 50 centímetros por segundo. 

 

Artículo 22.—Paneles de información 

Los paneles de información tendrán una altura máxima de 1,80 metros y mínima de 75 centímetros medida desde el suelo. 

 

Artículo 23.—Elementos urbanos varios 

1. Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas telefónicas, fuentes, papeleras, soportes publicitarios, bancos 
y otros análogos, se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados por todos los ciudadanos y que no constituyan un 
obstáculo para el tránsito peatonal. 

Asimismo, la construcción de elementos salientes sobre las alineaciones de fachadas que interfieran un espacio o itinerario 
peatonal, tales como vitrinas, marquesinas, toldos y otros análogos, se realizará posibilitando que sean detectados y evitando que 
se constituyan en obstáculos (artículo 14.1 de la Ley). 

2. Las especificaciones técnicas de colocación y diseño, sin perjuicio de las especificidades contempladas en los artículos 
siguientes en función del tipo de elemento urbano, serán las siguientes: 

a) No estará permitida la construcción de los salientes sobre las alineaciones de fachadas, recogidos en el apartado 
anterior, a alturas inferiores a 2,10 metros o que no sean prolongados hasta el suelo. 

b) Las cabinas telefónicas, de información, cajeros automáticos y otros análogos deberán diseñarse de forma tal que los 
elementos a utilizar estén a una altura entre 0,90 y 1,20 metros. 

Asimismo, cumplirán las condiciones mínimas de accesibilidad establecidas en el presente Reglamento y cuidarán de que su 
piso esté a nivel del suelo colindante con una tolerancia máxima de 2 centímetros. 



 

 

c) Se señalizarán mediante franjas de pavimento de textura y color diferentes y de 1 metro de ancho todos los elementos 
del mobiliario urbano a que se refiere el presente artículo que interfieran u ocupen un espacio o itinerario peatonal. 

 

Artículo 24.—Papeleras y buzones 

Las papeleras quedarán a una altura de entre 70 y 90 centímetros y las bocas de los buzones se situarán preferentemente 
a 1 metro de altura, ambos deberán llegar hasta el suelo. 

 

Artículo 25.—Fuentes 

Las fuentes, cuya altura estará comprendida entre 0,70 y 1,20 metros, permitirán su utilización a personas mayores, 
discapacitadas y niños, evitando la colocación de pedestales o cualquier otro elemento que limite su accesibilidad. Los mecanismos 
de apertura y cierre deberán ser de fácil accionamiento para cualquier persona. 

 

Artículo 26.—Kioscos 

Los kioscos deberán colocarse en zonas suficientemente anchas y despejadas que no interrumpan la circulación peatonal, 
cumpliendo las siguientes especificaciones técnicas: 

a) La anchura libre mínima de paso será de 1,20 metros. 

b) Deberá ser posible para los usuarios en sillas de ruedas el acercamiento a los expositores y el acceso a los mismos. 

c) La zona de atención al público tendrá total o parcialmente una altura máxima con respecto al suelo de 80 centímetros. 

d) Si disponen sólo de aproximación frontal, deberá quedar libre de obstáculos un espacio como mínimo de 70 centímetros 
de altura y de 80 centímetros de ancho para permitir la aproximación de una persona en silla de ruedas. 

e) Cualquier elemento volado dejará una altura libre de paso de 2,20 metros. 

 

Artículo 27.—Terrazas 

Las terrazas al aire libre deberán acotarse y señalizarse con elementos estables de forma que sean fácilmente detectables 
por las personas invidentes o con deficiencias visuales. 

 

Artículo 28.—Paradas de autobuses y marquesinas 

Las marquesinas de las paradas de autobús deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) Deberán estar rodeadas en todo su perímetro de una franja de 1,20 metros libre de obstáculos que asegure el acceso a 
la misma a personas con movilidad reducida, invidentes o con deficiencias visuales. 

b) Si los elementos de cierre son de material transparente, deberán estar provistos de una doble banda señalizadora 
horizontal con contraste de color y a una altura comprendida entre 0,60 y 1,20 metros y entre 1,50 y 1,70 metros, 
respectivamente, que facilite su identificación por las personas con deficiencias visuales. 

c) Se colocará el símbolo internacional de accesibilidad junto a la información sobre las líneas que cuenten con autobuses 
adaptados. 

d) La información gráfica sobre el recorrido de las líneas se realizará de forma que sea legible, incorporando una placa con 
información en escritura Braille. 

e) Deberán disponer de un espacio libre de 90 centímetros reservado a la colocación de sillas de ruedas. 

 

Artículo 29.—Hitos, mojones y bolardos 

Los hitos, mojones y bolardos que se coloquen en los itinerarios peatonales para impedir el paso de vehículos serán de un 
solo fuste, no siendo admisibles los de tipo horquilla, tendrán una luz libre mínima de 80 centímetros para permitir el paso de una 
silla de ruedas y quedando prohibido el uso de cadenas entre los mismos. 

 

Artículo 30.—Tiestos y jardineras 

Los tiestos y jardineras deberán dejar entre ellos un espacio mínimo de 80 centímetros y se evitará que las plantas que 
contengan invadan el citado espacio. 

 

Artículo 31.—Bancos 

Al menos un 25 por 100 de los bancos situados en espacios públicos deberán cumplir las siguientes especificaciones 
técnicas: 

a) Las dimensiones serán: 

— Altura de asiento, 45 centímetros, más o menos 2 centímetros. 

— Fondo de asiento, entre 40 y 45 centímetros. 

— Altura del respaldo, entre 45 y 61 centímetros. 

— El ángulo comprendido entre el asiento y respaldo será de 105o. 

— Si existiera apoyabrazos, estará a una altura entre 18 y 26 centímetros. 

b) Por debajo del banco el espacio deberá estar libre. 



 

 

c) Estarán sujetos al suelo. 

 

Artículo 32.—Mesas Las mesas instaladas en áreas recreativas, de descanso, parques y espacios públicos en general, 
tendrán una altura máxima de 80 centímetros, teniendo la parte hasta 70 centímetros libre de obstáculos, permitiendo uno o varios 
espacios de aproximación de un ancho mínimo de 80 centímetros. 

 

Artículo 33.—Parques y jardines Los árboles y otros elementos de jardinería situados en los espacios transitables de uso 
público deberán tratarse del modo siguiente: 

a) Se podarán las ramas de los árboles cuya altura desde el suelo sea inferior a 2,20 metros. 

b) Se evitará la excesiva inclinación de los troncos mediante guías verticales de crecimiento. 

c) Los troncos de árboles con inclinaciones mayores de 20o desde la línea vertical se acotarán mediante enrejados o 
sistemas que proporcionen una seguridad similar. 

d) Se controlará la aparición de raíces o sus efectos sobre los pavimentos con objeto de evitar que constituyan obstáculos 
para el tránsito peatonal. 

e) Los setos, zonas ajardinadas, estanques o cualquier otro elemento irregular se delimitarán con bordillos de altura igual o 
superior a 5 centímetros. 

f) Las zonas de juegos infantiles contarán, dependiendo de su tamaño, con uno o dos elementos adaptados. 

 

Artículo 34.—Protección y señalización de las obras en la vía pública 

1. Los andamiajes, zanjas o cualquier otro tipo de obras en la vía pública deberán señalizarse y protegerse de manera que 
garanticen la seguridad física de los viandantes (artículo 15 de la Ley). 

2. En la protección y señalización de las obras en la vía pública deberán cumplirse las siguientes especificaciones técnicas: 

a) La protección se realizará mediante vallas estables y continuas, disponiéndose las mismas de manera que ocupen todo el 
perímetro de los acopios de materiales, zanjas, calicatas u obras análogas, y separadas de ellas al menos 50 centímetros. En 
ningún caso se utilizarán cintas de plástico o entramados de cintas como elemento substitutivo de las vallas estables en la 
señalización de obras de zanjas, pozos u otras análogas. 

b) El área donde se sitúe cualquier obra en la vía pública deberá contar con una iluminación natural o artificial mínima de 
10 Lux para advertir de la presencia de obstáculos o desniveles, con luces rojas que permanecerán encendidas toda la noche. 

c) Cuando las obras afecten a las condiciones de accesibilidad de un itinerario peatonal, deberán adoptarse las medidas 
necesarias con el fin de que, en tanto no se acaben, éste pueda ser utilizado por personas con movilidad reducida (artículo 15.2 c) 
de la Ley). 

d) Los andamios que para su montaje precisen elementos de arriostramiento en altura inferior a 2,20 metros deberán ser 
protegidos con vallado perimetral de la misma altura. 

3. La ocupación temporal de la vía pública por elementos vinculados con las obras respetará, salvo imposibilidad, las 
medidas mínimas de accesibilidad señaladas en el artículo 9 del presente Reglamento, debiendo quedar garantizada en todo caso la 
seguridad de los viandantes. 

 

Artículo 35.—Símbolo internacional de accesibilidad 

1. Deberán señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad de forma que sea fácilmente visibles: 

a) Los itinerarios peatonales adaptados cuando haya otros alternativos no adaptados. 

b) Las plazas de estacionamiento adaptadas se señalarán con unas dimensiones de 30 por 30 centímetros en vertical y de 
90 centímetros en horizontal. 

c) Las cabinas de servicios higiénicos públicos adaptadas. 

d) Los elementos de mobiliario adaptados que por su uso o destino precisen señalización. 

e) Las paradas de transporte público adaptado. 

f) Los transportes públicos adaptados. 

g) Los edificios de uso público siempre y cuando ello no perjudique el valor cultural del inmueble. 

2. Los elementos que pueden utilizarse para señalizar la inexistencia de barreras arquitectónicas son los siguientes: 

a) Rótulos individuales o en directorios. 

b) Pictogramas. 

c) Planos. 

d) Empleo de colores identificativos por plantas o zonas que contrasten con los colores de otros elementos próximos en 
solados, paramentos verticales, hojas de puerta, molduras, cercos y protecciones de puertas. 

3. Los rótulos deberán colocarse de forma que sean visibles con total nitidez y claridad desde cualquier punto desde donde 
se avisten. El tipo de letra y tamaño de los mismos debe ser legible, no debiendo utilizarse letras cursivas ni deformaciones de 
éstas. Se utilizarán los siguientes tamaños de letra según la distancia: (Véase en formato PDF) 

 

 

 



 

 

Título III 

Disposiciones sobre barreras arquitectónicas 

Capítulo I 

EDIFICIOS DE USO PUBLICO 

 

Artículo 36.—Barreras arquitectónicas 

1. A los efectos del presente Reglamento se considerarán barreras arquitectónicas las existentes en los edificios tanto de 
uso público como privado. 

2. Las barreras arquitectónicas pueden originarse: 

a) En el acceso al interior de los edificios. 

b) En los itinerarios de comunicación horizontal y vertical de los edificios. 

c) En el interior de las dependencias de los edificios. 

 

Artículo 37.—Accesibilidad en los edificios de uso público 

1. La construcción y reforma de los edificios de titularidad pública o privada de uso público se efectuarán de modo que 
puedan ser utilizados de forma autónoma por personas en situación de limitación o con movilidad reducida (artículo 16.1 de la Ley). 

A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento se considera que un edificio de titularidad pública o privada es de uso 
público cuando un espacio, instalación o servicio del mismo esté destinado a la prestación de un servicio público o pueda ser 
utilizado por una pluralidad de personas para la realización de actividades de interés social o por el público en general. 

2. Tienen la obligación de observar las prescripciones del presente Reglamento los siguientes edificios de uso público: 

a) Edificios públicos y de servicios de las Administraciones Públicas. 

b) Centros sanitarios y asistenciales. 

c) Estaciones ferroviarias, de metro y autobuses. 

d) Puertos, aeropuertos y helipuertos de uso no comercial. 

e) Centros de enseñanza. 

f) Garajes y aparcamientos. 

g) Museos y salas de exposiciones. 

h) Teatros, salas de cine y espectáculos. 

i) Instalaciones deportivas. 

j) Establecimientos comerciales, en los términos establecidos en el anexo. 

k) Centros religiosos. 

l) Instalaciones hoteleras, en los términos establecidos en el anexo. 

m) Centros de trabajo. 

n) Otros de análoga naturaleza. 

3. La señalización deberá informar de forma clara y visible sobre la ubicación de los distintos espacios del inmueble o partes 
de él en los accesos, en los recorridos para llegar a ellos y en cada una de las dependencias. 

4. Cuando se trate de edificios o inmuebles incoados o declarados Bien de Interés Cultural, incluidos en el Inventario del 
Patrimonio Cultural de Asturias o los pertenecientes a los Catálogos Municipales, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, quedará supeditada 
a no contravenir el cumplimiento de la normativa específica reguladora de estos bienes culturales. 

La Administración del Principado de Asturias fomentará y potenciará la investigación y el uso de ayudas técnicas que 
faciliten el acceso a edificios de valor histórico-artístico. 

 

Artículo 38.—Aparcamientos de edificios de uso público 

1. En las zonas exteriores o interiores destinadas a garajes y aparcamientos de uso público será preciso reservar 
permanentemente tan cerca como sea posible de los accesos peatonales plazas debidamente señalizadas para vehículos que 
transporten personas en situación de movilidad reducida (artículo 17.1 de la Ley). 

El número de plazas reservadas será al menos de 1 por cada 50 plazas o fracción, con un mínimo de 1 plaza por zona de 
aparcamiento, sin perjuicio de las especificaciones contenidas en el anexo del presente Reglamento en función de la clasificación de 
los edificios de uso público de nueva construcción. 

2. Las plazas de aparcamiento reservadas para vehículos que transporten personas en situación de movilidad reducida se 
ajustarán a las siguientes especificaciones técnicas: 

a) La zona de aparcamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 18 del presente Reglamento. 

b) A la entrada de la zona de aparcamiento se indicará la existencia de plazas adaptadas y su ubicación. 

c) Las plazas de aparcamiento adaptadas se señalizarán tanto vertical como horizontalmente con las determinaciones 
señaladas en el artículo 18 de este Reglamento. 

d) La zona de aparcamiento se ubicará en la proximidad de un itinerario peatonal adaptado y sus plazas estarán situadas lo 
más próximas a los elementos de comunicación vertical adaptados. 



 

 

Artículo 39.—Accesos al interior de edificios de uso público 

1. Al menos uno de los accesos al interior de la edificación deberá estar desprovisto de barreras arquitectónicas y 
obstáculos que impidan o dificulten la accesibilidad. En los edificios de nueva planta, deberá estar desprovisto de barreras y 
obstáculos, al menos, uno de los accesos principales del edificio (artículo 18.1 de la Ley). 

2. En el caso de un conjunto de edificios e instalaciones, uno, al menos, de los itinerarios peatonales que los unan entre sí y 
con la vía pública deberá cumplir las condiciones establecidas para dichos itinerarios y deberá estar debidamente señalizado 
(artículo 18.2 de la Ley). 

3. A efectos del presente Reglamento tienen el carácter de accesos al interior de edificios de uso público los siguientes 
espacios: 

a) Espacio exterior. 

b) Umbral y el acceso propiamente dicho. 

c) Vestíbulo interior del edificio. 

4. Los itinerarios en el espacio exterior a la edificación deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en el 
artículo 9 del presente Reglamento. 

5. El umbral y el acceso propiamente dicho deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) El barrido de la puerta de entrada no invadirá ningún recorrido exterior o interior del edificio que no sea el propio de 
entrada y salida del mismo. 

b) El espacio, tanto interior como exterior, adyacente a la puerta será horizontal o con una pendiente máxima del 2 por 
100. En dicho espacio se deberá poder inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro que no podrá solaparse con el barrido de la 
puerta. 

c) Si el pavimento lo constituye una alfombra o similar, ésta deberá estar enrasada en el suelo y ser de un material que no 
produzca hundimiento de la silla de ruedas y que facilite la circulación. 

d) La iluminación de los espacios adyacentes a la puerta permitirá la identificación de la propia puerta así como la 
localización y uso de todos los mecanismos o sistemas de información vinculados al acceso. 

La iluminación interior y exterior se adecuará de tal forma que la diferencia de intensidad lumínica entre ambos espacios no 
produzca deslumbramientos, de no ser posible esto, se dotará al acceso de elementos que consigan un cambio gradual del nivel 
luminoso. 

e) Cuando en los accesos se instalen equipos de control de los mismos, los pulsadores o botoneras se colocarán a una 
altura respecto del pavimento comprendida entre 0,90 y 1,20 metros, además de por contraste de color o tono se identificarán por 
relieve o sistema Braille. 

Los accesos regulados por barreras accionadas por sistemas electrónicos dispondrán de itinerarios alternativos. 

En el caso de que exista un acceso alternativo y diferenciado del principal del edificio, su uso no estará condicionado a 
autorizaciones expresas u otras limitaciones. 

f) Las puertas cumplirán lo dispuesto en el artículo 41 de este Reglamento. 

6. El vestíbulo se organizará de forma que se facilite la orientación de los usuarios señalizando los recorridos que acceden a 
las diferentes zonas o usos de planta, a los núcleos de las comunicaciones verticales y al propio acceso y salida. 

 

Artículo 40.—Comunicación horizontal 

1. Al menos uno de los itinerarios que comunique horizontalmente todas las dependencias y servicios del edificio, entre sí y 
con el exterior, deberá ser accesible (artículo 19.1 de la Ley). 

2. El itinerario accesible a que se refiere el número anterior deberá ajustarse a las siguientes especificaciones técnicas: 

a) La altura libre mínima de espacios de circulación será de 2,50 metros, permitiendo reducciones puntuales de 2,20 
metros. 

b) Los desniveles deberán ser salvados mediante medios mecánicos o rampas de las características indicadas en el artículo 
16 de este Reglamento. No obstante, en el caso de las rampas, su anchura mínima será de 1,20 metros y no le será de aplicación 
lo dispuesto en la letra g) del artículo 16. 

c) Las dimensiones de los vestíbulos y pasillos afectados por puertas serán tales que permitan inscribir una circunferencia 
de 1,50 metros de diámetro libre del barrido de cualquier puerta, con estrechamientos puntuales de 1,20 metros. En el caso de 
pasillos no afectados por puertas, el ancho libre será de 1,20 metros con estrechamientos de 1 metro. 

d) No se admitirán recorridos superiores a 12 metros de distancia sin que exista un espacio en el que se pueda inscribir un 
círculo libre de obstáculos de 1,50 metros de diámetro. Los obstáculos o elementos puntuales que reduzcan la anchura del pasillo 
más de 15 centímetros se señalizarán para permitir su detección por personas invidentes o con deficiencias visuales. 

e) Las puertas deberán cumplir los requisitos descritos en el artículo siguiente. 

f) La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 80 centímetros. A ambos lados de las puertas existirá un espacio 
libre horizontal donde se pueda inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro no barrido por las hojas de las puertas. 

g) Los equipos de telefonía, señalización u otros objetos adosados a paramentos que invadan un itinerario accesible estarán 
dotados de prolongaciones verticales o paneles laterales hasta el nivel del pavimento para ser fácilmente detectables mediante un 
bastón de movilidad. 

h) Los pavimentos deberán ser firmes, continuos o con juntas enrasadas, no deslizantes y no producir deslumbramientos 
por reflexión. 

i) Las salidas de emergencia tendrán un paso libre de anchura mínimo adecuado, conforme a la legislación específica 
aplicable (artículo 19.2 f) de la Ley). 

 

 



 

 

Artículo 41.—Puertas 

1. Las puertas de los edificios de uso público en lo que a tipos y dimensiones se refiere deberán cumplir las siguientes 
especificaciones técnicas: 

a) Podrán ser abatibles o correderas, manuales o automáticas. 

Las giratorias sólo se instalarán cuando exista una corredera o abatible que comunique los mismos espacios. Asimismo, 
cuando existan elementos de control de entrada como torniquetes, barreras u otros que obstaculicen el tránsito, se dispondrá de 
huecos de paso alternativos que cumplan los requisitos de accesibilidad. 

b) Las puertas cortavientos estarán diseñadas de tal forma que en el espacio existente entre ellas pueda inscribirse un 
círculo de 1,50 metros de diámetro libre de obstáculos. 

c) El espacio libre mínimo de paso será de 80 centímetros de ancho y 2 metros de altura, en puertas de doble hoja al 
menos una de ellas deberá cumplir estos requisitos. 

d) Las puertas abrirán preferentemente hacia el exterior con un ángulo mínimo de apertura de 90o. En los casos en que 
abran hacia el interior, el espacio de barrido de la puerta se considerará espacio ocupado y por tanto no podrá invadir el área libre 
de obstáculos aunque la puerta no llegue hasta el suelo. 

2. Respecto a sus características, las puertas deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) Accionarse mediante mecanismos de presión o palanca para facilitar su manipulación a personas situadas a una altura 
comprendida entre 0,90 y 1,20 metros. 

b) Los pestillos interiores se accionarán por mecanismos tipo palanca y nunca mediante el giro de las mismas. 

Permitirán la apertura desde el exterior para el rescate de personas en caso de emergencia. 

c) Los mecanismos instalados en la puerta, tales como tiradores, pestillos y elementos de señalización, contrastarán con el 
color de la misma y la puerta y su marco a su vez con los colores de los paramentos próximos. 

d) Las puertas de acceso a los edificios de uso público dispondrán de tiradores para ayudar a la apertura y cierre o de 
mecanismos de retorno eléctrico o mecánico adecuadamente regulados en cuanto al esfuerzo y al tiempo de apertura y cierre. En 
caso de emergencia o corte del suministro eléctrico, el mecanismo dejará de funcionar y permitirá la apertura mediante empuje. 

e) Se colocará un zócalo inferior de protección de 30 centímetros de altura si se trata de puerta de materiales que puedan 
dañarse por el impacto de las sillas de ruedas. 

f) Cuando las puertas sean de vidrio, éste será de seguridad y deberán estar provistas de una doble banda señalizadora 
horizontal con contraste de color y a una altura comprendida entre 0,60 y 1,20 metros y entre 1,50 y 1,70 metros, 
respectivamente, que facilite su identificación por las personas con deficiencias visuales. 

g) Cuando las puertas sean automáticas, deberán contar con mecanismos de ralentización de la velocidad y de seguridad 
en caso de aprisionamiento. 

h) Si se colocan felpudos, deberán estar enrasados con el pavimento. 

i) Cuando se coloque información para personas invidentes, deberá situarse siempre en la pared derecha de la puerta. 

 

Artículo 42.—Comunicación vertical 

1. Al menos uno de los itinerarios que comunique verticalmente todas las dependencias y servicios del edificio, entre sí y 
con el exterior deberá ser accesible (artículo 20.1 de la Ley). 

2. El itinerario accesible a que se refiere el número anterior deberá ajustarse a las siguientes especificaciones técnicas: 

a) Los núcleos de comunicación vertical se diferenciarán del entorno para facilitar su percepción mediante cambios 
cromáticos de sus elementos, refuerzo en la iluminación u otro sistema. 

b) Las escaleras deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en el artículo 15 salvo en lo que se refiere a su 
anchura mínima, que será de 1,20 metros, y al pasamanos central de las escalinatas, que se dotará en aquéllas de más de 2,50 
metros, sin que sea de aplicación lo dispuesto en la letra m) del artículo 15. 

c) Las escaleras mecánicas contarán con un ralentizador de velocidad de entrada y salida para su detención suave durante 
unos segundos, su velocidad no será superior a 50 centímetros por segundo y su anchura mínima libre será de 1 metro y el número 
mínimo de peldaños enrasados a la entrada y a la salida tendrá una longitud de 1,80 metros (artículo 20.2.b) de la Ley). 

d) Los tapices rodantes tendrán una luz libre mínima de 1 metro, cumplirán las condiciones establecidas para las rampas en 
el artículo 16 del presente Reglamento y desarrollarán un acuerdo con la horizontal de, al menos, 3 metros (artículo 20.2 c) de la 
Ley). 

e) Las características particulares que deberá reunir al menos uno de los ascensores son: 

1. La cabina tendrá un fondo mínimo en el sentido de acceso de 1,40 metros, con un ancho mínimo de 1,10 metros. Con 
carácter excepcional, en las obras de rehabilitación o adaptación se permitirán los mínimos señalados en el artículo 51 del presente 
Reglamento. 

2. Las puertas en el recinto y en la cabina serán telescópicas y automáticas, con una luz libre mínima de 80 centímetros. 

3. Se instalará un dispositivo que impida el cierre de las puertas mientras haya un obstáculo en el umbral de acceso a la 
cabina. 

4. Los botones de mando en los espacios de acceso e interior de la cabina se colocarán a una altura comprendida entre 
0,90 y 1,20 metros respecto al nivel de su pavimento. 

5. La botonera de mandos de la cabina se colocará en una de las paredes laterales a una distancia mínima de 50 
centímetros medida horizontalmente y perpendicular al umbral de la cabina. Todos los mandos estarán dotados de caracteres 
Braille. Los botones de alarma deberán poder ser identificados visual y táctilmente. 

6. La cabina dispondrá de un pasamanos en altura desde el suelo de la cabina de 70 centímetros y tendrá un diseño 
anatómico que permita adaptar la mano con una sección igual o funcionalmente equivalente a la de un tubo de entre 3 y 5 
centímetros de diámetro separado como mínimo 4 centímetros de los paramentos verticales. 



 

 

7. El pavimento de la cabina será compacto, duro, liso, antideslizante y fijo (artículo 20.2 b) de la Ley). 

8. El desnivel máximo entre el suelo de la cabina y el rellano de cada planta servida será como máximo de 1 centímetro. 

Asimismo, en los espacios de acceso y en las mesetas de escaleras situadas en planta en la que existan ascensores, existirá 
un espacio libre de obstáculos donde pueda inscribirse una circunferencia de 1,50 metros y se contará igualmente con sistemas de 
información alternativos a los visuales en la señalización de las plantas (artículo 20.2 d) de la Ley). 

 

Artículo 43.—Espacios higiénico-sanitarios 1. El itinerario que conduzca desde el acceso del edificio hasta los espacios 
higiénico-sanitarios contenidos en el mismo deberá ser accesible. 

2. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, los espacios higiénico-sanitarios se clasifican en: 

a) Aseo: espacio higiénico-sanitario dotado al menos de lavabo e inodoro, pudiendo también existir urinario. 

b) Aseo con ducha: espacio higiénico-sanitario en el que, además de los apartados sanitarios contenidos en un aseo, 
dispondrá de una ducha. 

c) Baño completo: espacio higiénico-sanitario compuesto al menos de lavabo, inodoro y bañera. 

d) Vestuario: puede ser colectivo o individual. 

— Colectivo: debe estar vinculado a un espacio higiénico- sanitario con duchas o bañeras y a otro espacio higiénico-
sanitario con lavabos e inodoros, separado de ambos mediante paramentos verticales, incluyendo banco, perchas o taquillas. 

— Individual: debe contener lavabo, inodoro y ducha o bañera, cerrado mediante paramentos verticales, y estar dotado de 
banco, perchas o taquillas. 

 

Artículo 44.—Aseos 

1. Al menos uno de los aseos que exista en los edificios de uso público deberá ser accesible, disponiéndose sus elementos 
de manera que puedan ser usados por cualquier persona. 

2. Los aseos a que se refiere el número anterior deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) Las cabinas de aseos accesibles deberán contar con un lavabo en su interior con independencia de que existan otros en 
el recinto general de los aseos. 

b) En el interior de la cabina deberá poder inscribirse un círculo libre de obstáculos de 35 centímetros de altura y 1,50 
metros de diámetro. 

c) Las puertas cumplirán los requisitos indicados en el artículo 41 del presente Reglamento. 

d) La altura del asiento del inodoro será preferentemente de 45 centímetros con una posibilidad de variación en más o en 
menos de 2 centímetros y dispondrá al menos por uno de los lados de un espacio libre de obstáculos de 80 centímetros, de tal 
forma que permita la transferencia lateral desde una silla de ruedas. 

e) El mecanismo de descarga de las cisternas será por medio de pulsadores de tamaño adecuado para favorecer su 
utilización a personas con dificultades de manipulación. 

f) Los lavabos no tendrán pedestal, liberando el espacio inferior para permitir la aproximación frontal de las personas en 
silla de ruedas. 

g) La altura máxima desde la parte superior del lavabo al suelo será de 80 centímetros y el hueco mínimo libre de 
obstáculos desde la parte inferior será de al menos 65 centímetros hasta un fondo de al menos 25 centímetros. También podrán 
instalarse lavabos regulables en altura. 

h) La grifería será de tipo monomando, palanca o célula fotoeléctrica. El alcance máximo de la grifería desde el borde del 
lavabo será de 45 centímetros. 

i) En aquellas instalaciones que requieran agua caliente se instalará un termostato limitador que regulará la temperatura 
hasta un máximo de 40oC . 

j) Deberán existir barras auxiliares de apoyo a ambos lados del inodoro, siendo abatible verticalmente la del lateral por 
donde se efectúe la transferencia y fija la del lado de la pared, con una longitud mínima equivalente a la del inodoro y situada a 75 
centímetros de altura. La distancia entre los ejes de las barras será de 65 a 70 centímetros. Si existe la posibilidad de realizar la 
transferencia desde la silla de ruedas al inodoro desde ambos lados, las dos barras de apoyo serán abatibles. La sección será 
circular y la distancia mínima a la pared será de 4 centímetros. 

k) El borde inferior de los espejos, así como de los mecanismos eléctricos, no superará los 90 centímetros de altura. Los 
demás accesorios del aseo se situarán a una altura comprendida entre 0,70 y 1,20 metros y a no más de 1 metro del eje del 
aparato sanitario al que presten servicio. 

l) Si en el recinto de los aseos existen urinarios, se instalará al menos uno de ellos de tal forma que garantice su uso a 40 
centímetros de altura máxima y estará dotado con barra de apoyo sin que pueda existir bordillo. 

m) En el interior de las cabinas de aseo accesibles existirá un interruptor sin temporizador. 

 

Artículo 45.—Aseo con ducha 

Al menos uno de los aseos con ducha que, en su caso, existan en los edificios de uso público deberá cumplir, además de las 
especificaciones técnicas establecidas en el artículo anterior, las siguientes: 

a) En las duchas se utilizarán sistemas que no produzcan resaltes respecto al nivel del pavimento del cuarto de baño para 
permitir la aproximación de una silla de ruedas. 

b) La pendiente de los planos inclinados que se formen para facilitar el desagüe no superará el 2 por 100 y en los orificios 
de las rejillas no podrán inscribirse círculos de más de 8 milímetros de diámetro. 

c) El espacio ocupado por la ducha será como mínimo de 0,80 por 1,20 metros y si el recinto es de uso exclusivo para la 
ducha será de 1,50 por 1,50 metros. 



 

 

d) No existirán elementos fijos que impidan la aproximación y la transferencia lateral desde la silla de ruedas. 

e) La altura de la grifería de la ducha estará comprendida entre 0,70 y 1,20 metros y se situará en el paramento 
perpendicular al de situación del asiento abatible. 

f) Se instalarán barras auxiliares de apoyo cuya situación dependerá de la ubicación de la ducha en el interior del recinto. 
En cualquier caso, existirá una barra de apoyo vertical que servirá además para sujetar y graduar la altura del rociador de la ducha 
y otras horizontales en los paramentos situadas a 75 centímetros de altura. El rociador se deberá poder utilizar de forma manual. 

g) La ducha debe estar dotada de asiento, cuyas dimensiones mínimas serán de 45 centímetros de ancho y 40 centímetros 
de fondo, situado a 45 centímetros de altura con una posible variación de la misma en más o en menos 2 centímetros y separado 
15 centímetros de la pared. 

h) En todo caso, deberá existir un espacio libre de obstáculos junto al lateral del asiento abatible de 0,80 por 1,20 metros, 
necesario para realizar la transferencia desde una silla de ruedas. 

 

Artículo 46.—Baño completo 

Al menos uno de los baños completos que, en su caso, existan en los edificios de uso público deberá cumplir, además de las 
especificaciones técnicas establecidas en el artículo 44 del presente Reglamento, las siguientes: 

a) La altura del borde superior de la bañera será de 45 centímetros, permitiéndose una variación en más o en menos de 2 
centímetros. 

b) Con carácter general existirá un elemento de dimensiones suficientes que garantice la transferencia desde la silla de 
ruedas a la bañera. El fondo mínimo de dicho elemento será de 40 centímetros y no existirán mamparas. 

c) La bañera contará con un espacio libre de obstáculos junto a la misma no menor de 80 centímetros de ancho por 1,20 
metros de largo. 

d) La grifería se situará preferentemente en el centro del paramento más largo y será alcanzable tanto desde el elemento 
considerado como ayuda técnica para la transferencia como desde la silla de ruedas desde el exterior de la bañera, situándose a 
una altura comprendida entre 0,70 cm y 1 metro. 

e) Deberán existir barras auxiliares de apoyo cuya situación dependerá de la ubicación del rociador en el interior del 
recinto. En cualquier caso, existirá una barra de apoyo vertical que servirá además para sujetar y graduar la altura del rociador de 
la ducha y otras horizontales en los paramentos situadas a 75 centímetros de altura. El rociador deberá poder utilizarse de forma 
manual. 

f) El fondo de la bañera será antideslizante. 

 

Artículo 47.—Vestuarios 

Los vestuarios deberán cumplir, además de las especificaciones técnicas establecidas en el artículo 45 del presente 
Reglamento, las siguientes: 

a) Se instalará un banco a 45 centímetros de altura, permitiéndose una variación en más o en menos de 2 centímetros, con 
unas dimensiones mínimas de 50 centímetros de ancho y entre 40 y 45 centímetros de fondo, con barra de apoyo colocada a 75 
centímetros de altura y separada un mínimo de 4 centímetros de la pared. 

b) El espacio libre de obstáculos para permitir la aproximación y transferencia desde la silla de ruedas será como mínimo de 
0,80 cm por 1,20 metros. 

c) La altura máxima de las perchas será de 1,40 metros. 

 

Artículo 48.—Ayudas técnicas y de seguridad 

Todo espacio higiénico-sanitario y sus correspondientes elementos dispondrán de las ayudas técnicas necesarias para su 
cómoda y segura utilización y deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

a) El material de las ayudas técnicas será no oxidable y con buena adherencia con manos mojadas. 

b) El sistema de fijación será el adecuado para soportar 150 kilogramos en cualquier dirección y en el punto más 
desfavorable de las barras y de los asientos respecto al anclaje. 

c) Los pavimentos serán no deslizantes tanto en seco como en mojado, de fácil limpieza y resistentes a productos de 
limpieza y otros desinfectantes agresivos. 

d) Las rejillas y sumideros estarán enrasados con el pavimento y en sus orificios no podrán exceder de 8 milímetros de 
diámetro. 

e) Los espacios higiénico-sanitarios adaptados dispondrán de un sistema de alarma que se active desde el interior. 

 

Artículo 49.—Servicios e instalaciones 

1. En todos aquellos elementos de la construcción de los servicios e instalaciones de general utilización se tendrán en 
cuenta los parámetros fijados en los artículos precedentes para asegurar el acceso y uso de los mismos, así como parámetros 
específicos de diseño en el mobiliario (artículo 14.2 b) de la Ley). 

2. Las especificaciones técnicas referidas a algunos de los servicios más frecuentes serán las siguientes: 

a) Mostradores y ventanillas: estarán a una altura máxima de 1,10 metros y contarán con un tramo de, al menos, 80 
centímetros de longitud, que carezca de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 80 centímetros (artículo 22.2 a) de la 
Ley). 

b) Teléfonos: al menos uno de ellos deberá estar situado entre 0,90 y 1,20 metros. 

 



 

 

Artículo 50.—Espacios reservados 

1. En los locales de espectáculos, salas de conferencias, aulas y otros análogos, las plazas de espectador reservadas para 
personas con movilidad reducida deberán tener unas dimensiones mínimas de 80 centímetros de anchura y 1,20 metros de 
profundidad y se situarán cerca de los lugares de acceso y paso. 

2. En locales de espectáculos, aulas, salas de proyecciones, teatros, auditorios y otros análogos, se reservarán los 
siguientes espacios debidamente señalizados: (Véase en formato PDF) 

3. El nivel de accesibilidad exigible para usos públicos en edificios de nueva construcción será el señalado en el anexo. 

4. Los escenarios y zonas de conferenciantes deberán tener un acceso a los mismos adaptado, así como un espacio libre 
que cumpla los demás requisitos de este artículo. 

 

Capítulo II 

EDIFICIOS DE USO PRIVADO 

 

Artículo 51.—Accesibilidad en edificios de uso privado 

1. Los edificios de uso privado de nueva construcción en los que sea obligatoria la instalación de ascensor dispondrán de un 
itinerario practicable que una las dependencias o viviendas con el exterior y con las dependencias de uso comunitario que están a 
su servicio, así como las edificaciones o servicios anexos o próximos de uso comunitario, excepto a los recintos o dependencias de 
uso exclusivo por empresas suministradoras o de mantenimiento. Facilitará además el acceso, al menos, a un aseo en cada 
vivienda, local o cualquier otra unidad de ocupación independiente. 

2. Para que un itinerario sea considerado practicable para personas con movilidad reducida deberá cumplir las siguientes 
condiciones mínimas: 

a) No incluir escalera ni peldaños aislados. 

b) Los itinerarios tendrán una anchura libre mínima de 1 metro. 

c) La anchura libre mínima de los huecos de paso será de 80 centímetros. 

d) La anchura libre mínima de acceso al aseo en cada vivienda, local o cualquier otra unidad de ocupación independiente 
será de 70 centímetros. 

e) En los cambios de dirección, los itinerarios dispondrán del espacio libre necesario para poder inscribir en él un círculo de 
1,20 metros de diámetro. 

f) La pendiente máxima para salvar un desnivel mediante rampa será del 8 por 100. No obstante, será admisible hasta un 
10 por 100 en tramos de longitud inferior a 10 metros y se podrá aumentar esta pendiente hasta el límite del 12 por 100 en tramos 
de longitud inferior a 3 metros. 

g) Las rampas y planos inclinados tendrán pavimento antideslizante y estarán dotados de los elementos de protección y 
ayuda necesarios. 

h) El desnivel admisible para acceder sin rampa desde el espacio exterior al portal o acceso del itinerario practicable tendrá 
una altura máxima de 12 centímetros salvada por un solo escalón. 

i) A ambos lados de las puertas, excepto en el interior de la vivienda, deberá haber un espacio libre en el que se pueda 
inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro no barrido por la apertura de ninguna puerta. 

j) Las características particulares que tendrá al menos uno de los aparatos elevadores que sirva a un itinerario practicable 
cumplirán lo establecido el artículo 42.2.e) del presente Reglamento, excepto lo referido a las características de dimensionales de la 
cabina, que serán, como mínimo, las siguientes: 

— Fondo en el sentido de acceso: 1,20 metros. 

— Ancho: 90 centímetros. 

— Superficie: 1,20 metros cuadrados. 

3. Cuando estos edificios de nueva construcción tengan una altura superior a la planta baja y piso, agrupen, al menos, 
nueve viviendas en cada núcleo de comunicación vertical y no estén obligados a la instalación de ascensor, se dispondrán las 
especificaciones técnicas y de diseño que faciliten la posible instalación de un ascensor practicable. El resto de los accesos y 
elementos comunes de estos edificios deberá reunir los requisitos de accesibilidad. 

4. El espacio dispuesto para alojar el ascensor practicable, requerido en el apartado anterior, deberá cumplir los requisitos 
siguientes: 

a) Tener comunicación directa con un espacio practicable. 

b) Tener la consideración de elemento común del edificio y estar sometido, en la documentación de la declaración de obra 
nueva y escritura de división horizontal, a una cláusula de servidumbre que permita su utilización, en caso de futura necesidad, 
como hueco de ascensor. 

c) Estar previsto de tal manera que en el momento de la instalación del ascensor no sea necesario modificar ni la 
cimentación ni la estructura principal, posibilitando realizarse las obras en este espacio comunitario del edificio sin afectar en modo 
alguno al interior de ninguna vivienda o local de propiedad privada. 

d) La documentación de los proyectos arquitectónicos incorporarán la justificación técnica de la previsión del ascensor. Sus 
disposiciones deberán quedar reflejadas en los planos de distribución y secciones. 

5. La reforma de edificios se regirá por lo dispuesto en el artículo 2 de este Reglamento. 

 

Artículo 52.—Edificios declarados Bien de Interés Cultural 

Cuando se trate de edificios o inmuebles incoados o declarados Bien de Interés Cultural, incluidos en el Inventario del 
Patrimonio Cultural de Asturias o los pertenecientes a los Catálogos Municipales, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 de la 



 

 

Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, quedará supeditado 
a no contravenir el cumplimiento de la normativa específica reguladora de estos bienes culturales. 

La Administración del Principado de Asturias fomentará y potenciará la investigación y el uso de ayudas técnicas que 
faciliten el acceso a edificios de valor histórico-artístico. 

 

Artículo 53.—Viviendas protegidas para personas con movilidad reducida permanente 

1. Con el fin de garantizar el acceso a la vivienda de las personas con movilidad reducida permanente, en los programas de 
promoción de viviendas del Principado de Asturias u otras Administraciones Públicas se señalará, a principios de cada año, el 
número de viviendas que, en cada concejo donde se realicen los citados programas de protección, deban reservarse para las 
personas con dicha discapacidad. A tal fin, tanto los Ayuntamientos como la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales dispondrán 
de un registro de demandas de vivienda para personas con movilidad reducida permanente. 

Tal registro se cerrará a finales de cada año y deberá ponerse a disposición de otras Administraciones, cuando así lo 
soliciten para elaborar sus planes de vivienda (artículo 25.1 de la Ley). 

2. En todos los proyectos de viviendas sometidas a cualquier régimen de protección que se presenten para su trámite de 
supervisión y aprobación se deberá reservar un 3 por 100 sobre el número total de viviendas con destino a personas con movilidad 
reducida. 

Lo establecido en el punto párrafo anterior no será de aplicación en los supuestos de promoción para uso propio, cuando la 
persona física, comuneros o cooperativistas no sean personas con movilidad reducida. 

3. Los edificios en los que existan viviendas reservadas en aplicación de lo previsto en el número anterior, éstas deberán 
cumplir las siguientes condiciones de accesibilidad: 

a) Han de disponer de un itinerario practicable tal como se define en el artículo 51 del presente Reglamento, que permita 
además la comunicación de las viviendas con las dependencias o locales de uso privativo vinculados a las mismas, tales como 
plazas de garaje, trasteros, etc. 

b) Las plazas de garaje correspondientes a las viviendas reservadas para personas con movilidad reducida deberán cumplir 
los parámetros dimensionales establecidos en el artículo 18.2 del presente Reglamento. 

4. La Dirección General competente en materia de vivienda podrá eximir de la necesidad de construir las viviendas para 
personas con movilidad reducida cuando los promotores, una vez obtenida la calificación provisional y no antes de la cubierta de 
aguas, acrediten fehacientemente la falta de demanda. A efectos de acreditar la falta de demanda se deberá acompañar, a la 
petición de exención, documentación que acredite haber realizado una adecuada campaña de difusión consistente en anuncios en, 
al menos, dos periódicos escritos del Principado de Asturias durante tres días distintos, y la comunicación a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales para que por su parte dé publicidad a la oferta por un plazo no inferior a treinta días 
(artículo 25.3 de la Ley). 

 

Artículo 54.—Características del interior de las viviendas protegidas para personas con movilidad reducida permanente. 

Para facilitar la movilidad en el interior de las viviendas reservadas para personas con movilidad reducida se cumplirán las 
siguientes especificaciones técnicas: 

a) Las puertas y aberturas de paso tendrán una anchura mínima de 80 centímetros y una altura no inferior a 2 metros. En 
los cuartos de aseo abrirán hacia fuera o serán correderas. 

b) Los tiradores de las puertas se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. 

c) En los cuartos de baño adaptados se cumplirán los requisitos especificados en el artículo 46 del presente Reglamento. 

d) Los pasillos tendrán una anchura mínima de 1,10 metros. En los recorridos interiores de la vivienda para asegurar la 
maniobrabilidad de una silla de ruedas, deberá considerarse que el diámetro mínimo necesario para efectuar un giro completo es de 
1,50 metros. 

e) En el salón, el comedor, la cocina, al menos en un dormitorio y en un baño completo dotado de lavabo, inodoro y bañera 
o ducha, existirá, entre 0 y 35 centímetros de altura respecto del nivel de su pavimento, un espacio libre de giro de 1,50 metros de 
diámetro como mínimo. 

f) Las llaves de paso, mecanismos eléctricos y de control, pulsadores, porteros automáticos, timbres, etc., se montarán en 
una altura comprendida entre 0,40 y 1,20 metros sobre el nivel del pavimento, y a una distancia mayor de 50 centímetros de los 
encuentros de paramentos verticales. 

 



 

 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones. 

(B.O.E. 11 de mayo de 2007) 

 

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad e igualdad de los individuos sean efectivas. Dentro de este contexto, el artículo 49 contiene un mandato para que 
dichos poderes públicos realicen una política de integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos y los amparen para 
disfrute de los derechos reconocidos en el Título I de nuestra Carta Magna. 

En cumplimiento de este mandato constitucional, se dictó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos, en cuyo título IX se recogen una serie de medidas tendentes a facilitar la movilidad y accesibilidad de este grupo 
social, a cuyo fin las administraciones públicas competentes debían aprobar las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas. 

Transcurridos más de 20 años desde la promulgación de esta Ley, la existencia de diferentes Leyes y Reglamentos de 
ámbito autonómico sin un referente unificador, se ha traducido en una multitud de diferentes criterios que ponen en cuestión la 
igualdad y la no discriminación, entre las personas con discapacidad de diferentes comunidades autónomas. 

Por ello se consideró necesario promulgar la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad (LIONDAU). Dicha ley, aprobada por la Cortes Generales 
por unanimidad de todos los grupos políticos y sin alegaciones en contra de ninguna comunidad autónoma, pone de manifiesto el 
consenso existente y la necesidad de un nuevo planteamiento de la accesibilidad, que a partir de la LIONDAU cobra un nuevo 
carácter, dejando de ser considerada como un aspecto más o menos intenso de la acción social o los servicios sociales, para ser 
entendida como un presupuesto esencial para el ejercicio de los derechos fundamentales que asisten a los ciudadanos con 
discapacidad. 

Para ello, la ley establece en su disposición final novena que, el Gobierno aprobará, en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de esta Ley, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones. Al respecto, las condiciones de accesibilidad 
previstas para los edificios y edificaciones en el presente real decreto resultan también aplicables a los edificios adscritos a las 
diferentes Administraciones públicas. 

Con este real decreto se regulan dichas condiciones y se garantiza a todas las personas un uso independiente y seguro de 
aquéllos, a fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas que presentan una 
discapacidad. Asimismo, se da respuesta a la necesidad de armonizar y unificar términos y parámetros y de establecer medidas de 
acción positiva que favorezcan, para las citadas personas, el uso normalizado del entorno construido y de los espacios urbanos. 

Por otra parte, se aprovecha la oportunidad para ofrecer una normativa que se adapte a la visión de la accesibilidad 
fundamentada en el diseño para todos y la autonomía personal, y a una visión más abierta de las necesidades existentes, 
asumiendo la pluralidad dentro de la discapacidad. Por último, con la regulación de estas condiciones básicas de accesibilidad se 
pretenden mejorar los mecanismos de control existentes y el cumplimiento de la normativa. 

Por otra parte, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, establece, dentro del marco de las 
competencias del Estado, con el fin de fomentar la calidad de la edificación, los requisitos básicos relativos a la funcionalidad, la 
seguridad y la habitabilidad que deben satisfacer los edificios. Dado que, por mandato de dicha ley, se ha desarrollado un Código 
Técnico de la Edificación que la propia ley define como el marco normativo que permite el cumplimiento de dichos requisitos 
básicos, se ha considerado que la consecución de unos mismos niveles de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a 
todos los ciudadanos, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la LIONDAU, hace necesario incorporar al citado Código Técnico 
de la Edificación las condiciones básicas de accesibilidad en los edificios, lo que se establece mediante este real decreto. 

El Consejo Nacional de Discapacidad ha participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración de este 
real decreto, dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en 
el artículo 15.3 de la LIONDAU. Asimismo, el proyecto ha sido sometido a audiencia de las entidades que representan a los 
ciudadanos afectados por el mismo y cuyos fines guardan relación con su objeto. 

De igual modo, han sido consultadas las comunidades autónomas, a través de la Comisión Multilateral de Vivienda y de la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda y del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2007, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de 
los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
la utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, cuyo texto se incluye a continuación. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Financiación de las medidas previstas. 

Los costes que, en su caso, correspondan a la Administración General del Estado en relación con los edificios públicos, 
conforme prevé la disposición final quinta del presente real decreto, serán financiados, en su momento, con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos a tal efecto en los presupuestos de gastos de los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos 
competentes. 

 



 

 

Disposición final tercera. Incorporación de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los edificios al Código Técnico de la Edificación. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios que se aprueban en 
virtud del presente real decreto, se incorporarán con el carácter de exigencias básicas de accesibilidad universal y no discriminación 
a la Parte I del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Asimismo, se incorporará 
a la Parte II del CTE un documento básico relativo al cumplimiento de dichas exigencias básicas. 

 

Disposición final cuarta. Documento técnico de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto, se desarrollarán en un documento técnico que se aprobará por 
Orden del Ministerio de Vivienda. 

 

Disposición final quinta. Aplicación obligatoria de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Estos plazos serán también aplicables a los edificios públicos, salvo las oficinas públicas de atención al ciudadano que se 
regirán por su normativa específica, de acuerdo con lo previsto en la disposición final quinta de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios que se aprueban en 
virtud del presente real decreto y que serán incorporadas al Código Técnico de la Edificación en cumplimiento de la disposición final 
tercera, serán obligatorias, para los edificios nuevos, así como para las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación 
que se realicen en los edificios existentes, en el plazo que disponga el real decreto mediante el que sean incorporadas al Código 
Técnico de la Edificación. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto y que serán desarrolladas en un documento técnico que se 
aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda, serán obligatorias, para los espacios públicos urbanizados nuevos, en el plazo que 
disponga la citada orden. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios y de los espacios 
públicos urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto serán obligatorias, a partir del día 1 de enero de 2019, 
para los edificios y para los espacios públicos urbanizados existentes que sean susceptibles de ajustes razonables. 

 

Disposición final sexta. Régimen sancionador aplicable. 

Las acciones y omisiones que supongan una vulneración de lo establecido en las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, que se aprueban en virtud del 
presente real decreto, serán sancionadas de conformidad con lo previsto en la disposición final undécima de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado». 

 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 

 

CAPÍTULO I 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso a los edificios y la utilización de 
los mismos 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. Las condiciones básicas que se establecen a continuación tienen por objeto garantizar a todas las personas la utilización 
no discriminatoria, independiente y segura de los edificios, con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la 
accesibilidad universal. 

2. Para satisfacer este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, reformarán, mantendrán y utilizarán de forma que 
se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen a continuación, promoviendo la aplicación avanzada de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los edificios, al servicio de las personas con algún tipo de discapacidad. 

3. En el desarrollo de estas condiciones básicas mediante el correspondiente Documento Básico del Código Técnico de la 
Edificación, se tendrán en consideración el uso previsto y las características del edificio y de su entorno, así como el tipo de obra, 
de nueva planta o sobre edificación existente. 

 

Artículo 2. Accesos a los edificios. 

1. En todo edificio existirá un itinerario accesible fácilmente localizable que comunique al menos una entrada principal 
accesible con la vía pública y con las plazas accesibles de aparcamiento. Cuando existan varios edificios integrados en un mismo 
complejo estarán comunicados entre sí y con las zonas comunes mediante itinerarios accesibles. 

2. Los aparcamientos de los edificios dispondrán de plazas accesibles. 

3. Las puertas de las entradas accesibles dispondrán de señalización e iluminación que garantice su reconocimiento desde 
el exterior y el interior, carecerán de desnivel en el umbral y a ambos lados de ellas existirá un espacio que permita el acceso a los 



 

 

usuarios de silla de ruedas. Las anchuras de paso y los sistemas de apertura, tendrán en cuenta las discapacidades de los posibles 
usuarios. 

4. Si existen sistemas de control fijos de accesos y salidas, tales como arcos de detección, torniquetes, etc., que supongan 
un obstáculo a personas con discapacidad, se dispondrán pasos alternativos accesibles. 

5. En los edificios se dispondrán los elementos necesarios para que las personas con discapacidad que sean usuarias de 
perros guía, perros de asistencia o cualquier otro tipo de ayuda, puedan acceder y hacer uso de ellos sin que por esta causa puedan 
ver limitada su utilización del espacio construido. 

 

Artículo 3. Edificios accesibles. 

Los espacios que alberguen los diferentes usos o servicios de un edificio público y los espacios comunes de los edificios de 
viviendas tendrán características tales que permitan su utilización independiente a las personas con discapacidad y estarán 
comunicados por itinerarios accesibles. 

 

Artículo 4. Espacios situados a nivel. 

1. Existirá al menos un itinerario accesible a nivel que comunique entre sí todo punto accesible situado en una misma cota, 
el acceso y salida de la planta, las zonas de refugio que existan en ella y los núcleos de comunicación vertical accesible. 

2. A lo largo de todo el recorrido horizontal accesible quedarán garantizados los requisitos siguientes: 

a) La circulación de personas en silla de ruedas. 

b) La adecuación de los pavimentos para limitar el riesgo de resbalamiento y para facilitar el desplazamiento a las personas 
con problemas de movilidad. 

c) La comunicación visual de determinados espacios, según su uso, atendiendo a las necesidades de las personas con 
discapacidad auditiva. 

 

Artículo 5. Espacios situados en diferentes niveles. 

1. Entre los espacios accesibles ubicados en cotas distintas existirá al menos un itinerario accesible entre diferentes niveles 
que contará, como mínimo, con un medio accesible alternativo a las escaleras. Los edificios de pública concurrencia de más de una 
planta contarán siempre con ascensor accesible. Los edificios de viviendas con más de dos plantas sobre la de acceso, en función 
del número de viviendas edificadas por encima de dicha planta de acceso contarán con rampa o con ascensor accesible, o bien 
cumplirán las condiciones que permitan su instalación posterior. 

2. Se dispondrá en cada planta frente a la puerta del ascensor del espacio que permita el acceso a los usuarios en silla de 
ruedas o de personas con discapacidad con otras ayudas técnicas, excepto cuando el espacio disponible no lo permitiera en caso de 
edificios existentes. 

3. Se dispondrán elementos de información que permitan la orientación y el uso de las escaleras, las rampas y los 
ascensores. 

 

Artículo 6. Utilización accesible. 

1. Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación permitirán su uso a 
personas con diferentes discapacidades. 

2. La disposición del mobiliario tendrá en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las personas con 
discapacidad, especialmente la discapacidad visual. Asimismo, frente a los elementos de uso se dispondrán los espacios libres 
necesarios que permitan el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 

3. En salones de actos, salas de espectáculos y locales con asientos fijos se dispondrán asientos convertibles, próximos a 
las vías de salida, que puedan ser utilizados por personas con discapacidades de movimiento o sensoriales. 

4. Los establecimientos públicos de nueva planta estarán dotados de aseos accesibles. 

 

Artículo 7. Información y señalización. 

1. Se dispondrá la información, la señalización y la iluminación que sean necesarias para facilitar la localización de las 
distintas áreas y de los itinerarios accesibles, así como la utilización del edificio en condiciones de seguridad. 

2. La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil localización y permitirá su comprensión a todo tipo de 
usuarios. 

3. La señalización de los espacios y equipamientos de los edificios tendrá en consideración la iluminación y demás 
condiciones visuales, acústicas y, en su caso, táctiles, que permitan su percepción a personas con discapacidad sensorial o 
cognitiva. 

4. La información y la señalización se mantendrán actualizadas. Todas las adaptaciones, adecuaciones y nuevos servicios de 
accesibilidad que se lleven a cabo en el edificio, estarán debidamente señalizados. 

 

Artículo 8. Seguridad en caso de incendio. 

1. Los edificios dispondrán de ascensor de emergencia con accesos desde cada planta que posibilitará la evacuación 
prioritaria de personas con discapacidad motora en función de su uso y altura de evacuación. Los elementos constructivos que 
delimitan la caja del ascensor y sus zonas de espera serán resistentes al fuego. 

2. Se dispondrán zonas de refugio delimitadas por elementos resistentes al fuego para rescate y salvamento de personas 
discapacitadas en todos los niveles donde no esté prevista una salida de emergencia accesible. 



 

 

3. Los recorridos de evacuación, tanto hacia el espacio libre exterior como hacia las zonas de refugio, estarán señalizados 
conforme a lo establecido en el Documento Básico sobre seguridad de utilización, DB SI 3, del Código Técnico de la Edificación, y 
contarán igualmente con señalización óptica, acústica y táctil adecuadas para facilitar la orientación de personas con diferentes 
discapacidades. 

4. El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección del incendio, así como la 
transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas con diferentes 
discapacidades. 

 

CAPÍTULO II 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados 

 

Artículo 9. Objeto. 

1. Las condiciones básicas que se desarrollan a continuación tienen por objeto garantizar a todas las personas un uso no 
discriminatorio, independiente y seguro de los espacios públicos urbanizados, con el fin de hacer efectiva la igualdad de 
oportunidades y la accesibilidad universal. 

2. Para satisfacer este objetivo los espacios públicos se proyectarán, construirán, restaurarán, mantendrán, utilizarán y 
reurbanizarán de forma que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen a continuación, fomentando la 
aplicación avanzada de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los espacios públicos urbanizados, al servicio 
de las personas con algún tipo de discapacidad. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de 
alguna de dichas condiciones, se plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad posible. 

 

Artículo 10. Itinerarios peatonales. 

A los efectos de esta disposición se entenderá por itinerarios peatonales los espacios públicos destinados principalmente al 
tránsito de peatones que aseguren el uso no discriminatorio. 

 

Artículo 11. Accesibilidad en los itinerarios peatonales. 

1. Los itinerarios peatonales garantizarán, tanto en el plano del suelo como en altura, el paso, el cruce y el giro o cambio de 
dirección, de personas, independientemente de sus características o modo de desplazamiento. Serán continuos, sin escalones 
sueltos y con pendientes transversal y longitudinal que posibiliten la circulación peatonal de forma autónoma, especialmente para 
peatones que sean usuarios de silla de ruedas o usuarios acompañados de perros guía o de asistencia. 

2. En los casos en los que la intervención del punto anterior no sea posible, se ejecutará una solución con plataforma única 
donde quedará perfectamente diferenciada en el pavimento la zona preferente de peatones, así como la señalización vertical de 
aviso a los vehículos. 

3. En cualquier caso, la posición de todos los elementos urbanos será tal que no interfiera en ningún caso el ámbito de paso 
establecido en los puntos anteriores. Se considera excepción cuando un elemento tenga un carácter puntual y no repetitivo, 
debiéndose garantizar si no el cruce y el giro, al menos el paso normal de peatones. 

4. En las zonas de estancia tales como plazas, parques y jardines, áreas de juegos infantiles, playas urbanas, etc., se 
garantizará la existencia de un itinerario con las características determinadas en el presente Capítulo, así como la circulación en 
continuidad hasta los puntos de interés o de uso público. 

5. Las personas con discapacidad que sean usuarias de perros guía o perros de asistencia gozarán plenamente del derecho 
a hacer uso de los espacios públicos urbanizados, sin que por esta causa puedan ver limitada su libertad de circulación y acceso. 

 

Artículo 12. Elementos de urbanización. 

1. La pavimentación de los itinerarios peatonales dará como resultado una superficie continua y sin resaltes, que permita la 
cómoda circulación de todas las personas. El pavimento tendrá una resistencia al deslizamiento que reduzca el riesgo de los 
resbalamientos. Se evitarán elementos sueltos o disgregados que pueden dificultar el paso. 

2. La combinación de colores y texturas facilitará la comprensión de los recorridos. En los vados peatonales se empleará un 
pavimento diferenciado en textura y color y reconocible, evitándose su uso en otros puntos y elementos tales como esquinas o 
vados de vehículos, que pudieran confundir a peatones con discapacidad visual. También deberán diferenciarse en el pavimento los 
límites con desnivel, zonas de peligro y el arranque de rampas o escaleras. 

3. Los elementos para salvar dichos desniveles cumplirán las determinaciones dimensionales que garanticen su uso de 
manera autónoma de todos los peatones. Dispondrán, asimismo, de elementos de ayuda adecuados tales como barandillas, 
zócalos, etc., dispositivos de manejo accesibles y una señalización e iluminación adecuada que les permita ser fácilmente 
localizables y detectables. 

4. Las rejillas, registros y demás elementos de infraestructuras existentes en la vía pública estarán enrasados o fuera del 
espacio libre de paso de los itinerarios peatonales. Además, en el caso de rejillas y sumideros, su diseño posibilitará sin problema el 
paso de sillas de ruedas y sillas de bebés, y evitará la entrada de bastones, muletas, o tacones de zapato. 

5. La vegetación en la vía pública se dispondrá de manera que no se invada el espacio libre de paso. En el caso de que el 
alcorque quede dentro de dicho espacio, deberá estar enrasado y cubrirse adecuadamente, cumpliendo las características descritas 
en el punto anterior. Las entidades locales velarán por el mantenimiento y podas periódicas para evitar la invasión de dicho ámbito 
de paso y de su campo visual. 

 

Artículo 13. Puntos de cruce y entradas y salidas de vehículos. 

1. Los vados de peatones que formen parte de los itinerarios peatonales accesibles tendrán unas dimensiones que 
posibiliten la circulación peatonal con las mismas exigencias descritas para los ámbitos de paso en los itinerarios peatonales. Las 
pendientes en el pavimento y el encuentro con la calzada garantizarán el paso sin dificultad ni peligro de una silla de ruedas, una 



 

 

persona con discapacidad visual que use bastón o cualquier persona con alguna discapacidad motriz, sin perjudicar por ello la 
circulación habitual por la acera. Dispondrán de pavimento diferenciado en textura y color adecuado que garantice la orientación 
para personas con discapacidad. 

2. Los pasos de peatones tendrán un ancho en correspondencia con los dos vados y un trazado, siempre que sea posible, 
perpendicular respecto a la acera para posibilitar el cruce seguro de personas con discapacidad visual. Se señalizarán en la calzada 
con pintura antideslizante y dispondrán de señalización vertical para los vehículos. Su ubicación tendrá una visibilidad suficiente 
para permitir el cruce seguro por todas las personas. Cuando el ancho de la calle exija la existencia de una isleta intermedia, ésta 
tendrá las mismas características que las aceras en cuanto a pasos o vados peatonales, altura del bordillo y pavimentación. 

3. Se garantizará especialmente la ausencia de obstáculos para la deambulación tales como vegetación, señales, mobiliario 
urbano, elementos antiaparcamiento o bolardos que dificulten o impidan la visión de los semáforos peatonales, o la visibilidad de 
los peatones desde los mismos hacia la calzada, para garantizar su localización por parte de las personas con discapacidad auditiva 
y visual. 

4. Los semáforos peatonales dispondrán de señalización sonora para facilitar el cruce. En los casos en los que la baja 
intensidad de tráfico peatonal lo aconseje, los semáforos podrán ser activados a solicitud del usuario mediante pulsadores que 
serán fácilmente localizables, sin obstáculos que dificulten la aproximación a los mismos y a una altura adecuada. El tiempo de paso 
será el suficiente para garantizar el cruce completo de personas con movilidad reducida. 

5. En salidas de emergencia de establecimientos de pública concurrencia, deberá existir una señalización visual y acústica 
de peligro o precaución en la acera o recorrido peatonal. 

6. Cuando en el entorno inmediato de las zonas peatonales susceptibles de peligro de paso de vehículos de emergencia, 
tales como parques de bomberos, comisarías de policía, hospitales, etc., se instalen semáforos, éstos deberán estar dotados de un 
dispositivo que permita la emisión de señales de emergencia luminosas y acústicas. 

 

Artículo 14. Urbanización de frentes de parcela. 

1. En la realización de obras de edificación, tanto públicas como privadas, en las que se intervenga sobre la vía pública, se 
garantizará el libre paso a lo largo del itinerario peatonal colindante con la misma, tanto en el plano del suelo como en altura, 
evitando cualquier elemento que invada dicho ámbito de paso. 

2. De forma especial se cuidará en los accesos, la diferencia de rasantes entre la vía pública y la parcela, debiéndose 
resolver la diferencia de cotas en el interior de la parcela, y quedando expresamente prohibida la alteración de la acera para 
adaptarse a las rasantes de la nueva edificación. En el caso de edificaciones ya existentes en las se justifique expresamente la 
imposibilidad o grave dificultad en solucionar dicha diferencia de rasantes, se optará por garantizar en la acera, al menos, el paso 
normal de una persona, acompañada, en su caso, de perro-guía o de asistencia, y la señalización y protección para los peatones 
que sea necesaria. 

3. Se garantizará, en todo caso, la continuidad de los itinerarios con las parcelas adyacentes, evitando escalones y resaltes. 

 

Artículo 15. Mobiliario urbano. 

1. Todos los elementos de mobiliario urbano se dispondrán de manera que no se invada el ámbito de paso, ni en el plano 
del suelo ni en altura, de los itinerarios peatonales. Como criterio general, se dispondrán de forma alineada en la banda exterior de 
la acera o junto a la zona de calzada. En itinerarios estrechos donde esta disposición dificulte el paso los soportes verticales de 
señales, semáforos y báculos de iluminación se dispondrán adosados en fachada, con salientes a una altura que no obstaculice el 
libre paso, relegando el resto de elementos de mobiliario a zonas de dimensiones suficientes. 

2. La instalación del mobiliario urbano será tal que se garantice la aproximación y el acceso a cualquier usuario. Asimismo 
se garantizará una altura y orientación adecuadas para su correcto uso. 

3. En la elección del mobiliario y equipamiento urbano será exigible el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad en 
el diseño de los elementos, atendiendo a su utilización cómoda y segura, así como a su adecuada detección. 

4. En el ámbito de paso de los itinerarios peatonales no podrán colocarse contenedores, cubos de residuos o elementos de 
mobiliario urbano. 

5. Las marquesinas de espera y refugio en la vía pública deberán ser accesibles y se dispondrán de manera que no se 
obstruya el tráfico peatonal de los itinerarios, situándose preferentemente en plataformas adicionales o ensanches de dichos 
itinerarios. 

 

Artículo 16. Aparcamiento y elementos de control y protección del tráfico rodado. 

1. La reserva de plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida garantizará el acceso a los principales 
centros de actividad de la ciudad, independientemente de las existentes por residencia o lugar de trabajo. Se dispondrán lo más 
próximas posible a los accesos de los recintos públicos y siempre junto a un vado peatonal existente, o en su defecto, uno exclusivo 
para garantizar el acceso de la acera a la calzada. Las dimensiones de la plaza permitirán, tanto en el aparcamiento en línea, como 
en batería o diagonal, la aproximación de la silla de ruedas y la transferencia de ésta al vehículo, así como el acceso hasta la acera 
en condiciones de seguridad. Estarán adecuadamente señalizadas. 

2. Siempre que sea posible, deberá evitarse el uso de elementos físicos antiaparcamiento; en caso de resultar necesarios, 
se situarán de forma que no se obstruya el ámbito de paso de los itinerarios peatonales. Serán de fácil detección, incluso por 
peatones con discapacidad visual, estarán contrastados con el pavimento y tendrán una altura adecuada. 

3. Las vallas y elementos de delimitación y protección tendrán una estabilidad que garantice la seguridad del peatón, serán 
de fácil detección, quedando prohibidos los elementos de difícil detección para peatones con discapacidad visual. 

 

Artículo 17. Obras e intervenciones en la vía pública. 

1. En el caso de obras, públicas o privadas, u otras intervenciones que afecten a la vía pública se garantizarán unas 
condiciones suficientes de accesibilidad y seguridad a los peatones, en particular en lo relativo a la delimitación de las obras, la cual 
se realizará con elementos estables, rígidos y fácilmente detectables, garantizando la seguridad del peatón. 



 

 

2. En los itinerarios peatonales de las zonas de obras se garantizará un paso continuo y seguro, sin resaltes en el suelo ni 
elementos salientes. 

3. Las zonas de obras dispondrán de una señalización adecuada y rigurosa de delimitación, advertencia y peligro, que debe 
ser perceptible por personas con cualquier tipo de discapacidad. Se garantizará la iluminación en todo el recorrido del itinerario de 
la zona de obras. 

 

Artículo 18. Actividades comerciales en la vía pública. 

1. Todo elemento relacionado con las actividades comerciales en la vía pública, incluyendo los quioscos, puestos 
temporales, terrazas de bares, expositores, paneles publicitarios, cajeros y máquinas expendedoras, se dispondrá de manera que 
no invada los itinerarios peatonales. Se garantizará el paso sin existencia de elementos salientes en altura, toldos a baja altura o 
expositores o elementos de difícil detección. 

2. Se garantizará a las personas con discapacidad el acceso a los cajeros automáticos y las máquinas expendedoras, así 
como a los servicios telefónicos, telemáticos o electrónicos instalados en los espacios públicos o accesibles desde ellos. 

 

Artículo 19. Señalización e información accesibles. 

1. Se garantizará la fácil localización de los principales espacios y equipamientos del entorno, mediante señalización 
direccional que garantice su lectura por peatones desde los itinerarios peatonales, facilitando su orientación dentro del espacio 
público. En especial se atenderá al tamaño, color del rótulo, inexistencia de deslumbramientos, posición, altura y orientación del 
mismo, y a la no existencia de obstáculos que impidan o dificulten su lectura. En los espacios en los que así se determine, se 
completará dicha señalización con mapas urbanos y puntos de información que faciliten la orientación y el desenvolvimiento 
autónomo por el espacio público. 

2. Los itinerarios peatonales dispondrán de una completa señalización que asegure la ubicación y orientación de los 
peatones con cualquier tipo de discapacidad. En particular, se facilitará la orientación en el espacio público con la colocación 
sistemática y adecuada de placas de nombre de calle y de número de los edificios que garanticen su legibilidad. 

 

ANEXO 

Terminología 

 

Ascensor accesible: 

Ascensor cuyas dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 
comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 

Ascensor de emergencia: 

Ascensor reservado para bomberos que puede ser utilizado también para la evacuación de personas con discapacidad de 
movimiento o sensorial. 

Aseos accesibles: 

Aquellos situados en un nivel accesible que forman parte de los núcleos generales de aseos, cuya disposición de aparatos, 
apertura de puerta y ayudas técnicas son adecuadas a usuarios con diferentes discapacidades y que, en todo caso, disponen de 
espacio libre interior que permite el giro a un usuario de silla de ruedas. 

Itinerario accesible: 

Itinerario, al mismo nivel o entre niveles diferentes, que comunica el espacio exterior con la entrada accesible del edificio y 
los espacios accesibles entre sí, libre de discontinuidades y obstáculos a lo largo de todo el recorrido, protegido de desniveles 
susceptibles de caída y cuyas dimensiones permiten el paso y los giros necesarios a personas con discapacidad y a las ayudas 
técnicas que utilicen. El pavimento no es deslizante ni de una rugosidad tal que dificulte el desplazamiento de las personas con 
discapacidad de movimiento o de sus ayudas, tales como bastones o sillas de ruedas. El itinerario cuenta con iluminación adecuada 
y con la señalización que permita la localización de los accesos, las salidas y los espacios a los que dé servicio. 

Itinerario accesible a nivel: 

Itinerario predominantemente horizontal, que puede incluir desniveles, de altura no mayor que un peldaño, salvados por 
rampas cuyas pendientes se fijan en función de la longitud de los tramos. 

Itinerario accesible entre diferentes niveles: 

Itinerario entre diferentes cotas que cuenta con escaleras y con medios alternativos a éstas, tales como rampas, 
ascensores o plataformas salvaescaleras, en función del tipo de obra de que se trate y del uso de los edificios. 

Plazas accesibles de aparcamiento: 

Plazas situadas a una distancia tan corta como sea posible del acceso accesible del edificio y comunicadas con ella por un 
itinerario accesible. Sus dimensiones incluyen, un espacio libre horizontal para la aproximación y la transferencia desde una silla de 
ruedas al vehículo. Las plazas están adecuadamente señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad. 

Salida de emergencia accesible: 

Salida de planta o de edificio prevista para ser utilizada exclusivamente en caso de emergencia, señalizada de acuerdo con 
ello y que reúne las condiciones necesarias para ser utilizada por personas con discapacidad. 

Señalización: 

Señales que indican bifurcaciones, cruces y otras para que sirvan tanto de guía como para informar a los usuarios (cartela). 
Éstas podrán ser tanto visuales como auditivas o táctiles o combinación de ambas. 

Desde el punto de vista visual se atenderá a los aspectos de: tamaño, color, contraste, no deslumbramiento, posición y 
altura. Se evitará la existencia de obstáculos que impidan o dificulten su lectura. Su contenido deberá ser comprensible. 



 

 

Desde el punto de vista táctil deberá tener texturas diferenciadas y contrastadas, no olvidando las características visuales 
arriba descritas. 

Uso previsto: 

Uso específico para el que se proyecta y realiza un edificio o zona del mismo y que se debe reflejar documentalmente. El 
uso previsto se caracteriza por las actividades que se han de desarrollar y por el tipo de usuario. 

Zona de refugio: 

Zona delimitada por elementos resistentes al fuego, con capacidad suficiente para que puedan acceder y situarse en ella sin 
dificultad personas en silla de ruedas. Desde dicha zona se podrá acceder a una salida al exterior, a una salida de planta o a un 
ascensor de emergencia y constituirá un lugar seguro para las personas que se refugien en él, mientras esperan sin riesgo, ayuda 
para su evacuación. 



 

 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

(B.O.E. 11 de marzo de 2010) 

 

La Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad (LIONDAU) ha supuesto un cambio de enfoque en la forma de abordar la equiparación de derechos de 
estas personas dentro de la sociedad. Por primera vez una ley reconoce que las desventajas de las personas con discapacidad, más 
que en sus propias dificultades personales, tienen su origen en los obstáculos y condiciones limitativas que impone una sociedad 
concebida con arreglo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia, plantea la necesidad y obligatoriedad de 
diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones personales y sobre las 
condiciones ambientales. 

Se introduce así en la normativa española el concepto de «accesibilidad universal», entendida como la condición que deben 
cumplir los entornos, productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas. Esta 
concepción se fundamenta en los criterios de diseño para todos y autonomía personal, e incorpora una perspectiva de la 
discapacidad y de las condiciones funcionales de la población mucho más plural. Por una parte, las personas no se pueden agrupar 
en categorías cerradas de capacidad o incapacidad, sino que han de ser vistas como sujetas a cambios en sus condiciones 
funcionales por motivos a menudo circunstanciales, tales como la edad, el estado de salud o las consecuencias temporales de 
accidentes o lesiones. Por otra parte, las personas con grandes limitaciones funcionales o discapacidades han de desempeñar un 
papel más activo en la sociedad y aspiran a un modelo de «vida independiente» basado en recibir los apoyos personales necesarios 
y modificar el entorno para hacerlo más accesible. 

Partiendo de este nuevo contexto y dando cumplimiento a la disposición final novena de la LIONDAU se publicó el Real 
Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprobaron las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Con este Real Decreto 
se regula por primera vez en una norma de rango estatal dichas condiciones, pues hasta ahora sólo las Comunidades Autónomas, 
en cumplimiento de sus competencias, habían desarrollado una normativa específica de accesibilidad relativa al diseño de los 
entornos urbanos. 

La dispersión de normas resultante y la falta de un referente unificador han provocado la existencia de distintos criterios 
técnicos, poniendo en cuestión la igualdad entre las personas con discapacidad de diferentes Comunidades Autónomas y 
propiciando la aplicación de un concepto parcial y discontinuo de accesibilidad en las ciudades. 

El presente documento técnico desarrolla el mandato contenido en la disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, ya 
citado, que demanda la elaboración de un documento técnico de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados por medio de Orden del Ministerio de Vivienda. Desarrolla asimismo los 
criterios y condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, aplicables en todo el Estado, presentados de forma general en 
dicho Real Decreto. Estos criterios son producto de la experiencia de intervención para la mejora de la accesibilidad en España a lo 
largo de más de una década dedicada al desarrollo y aplicación de normas autonómicas, la realización de planes y obras de 
accesibilidad en municipios y edificaciones, la investigación y aplicación de avances técnicos, o la acción institucional de las 
administraciones públicas y el movimiento asociativo de personas con discapacidad. Gracias a todo ello la sociedad está más 
preparada para reconocer las ventajas de la accesibilidad universal y hacerlas suyas. 

Este documento también busca insertar la accesibilidad universal de forma ordenada en el diseño y la gestión urbana, única 
vía de cumplimiento global del Real Decreto. Para ello se requiere una mayor sistematización y unidad de criterio, tal como la que 
se ha aplicado, por ejemplo, en el caso de la señalización táctil para personas con discapacidad visual en la vía pública, muy poco 
desarrollado hasta ahora en las normativas previas. Pero también requiere ofrecer soluciones muy concretas ante requerimientos 
como el que exige garantizar en los itinerarios peatonales «el paso, el cruce y el giro o cambio de dirección, de personas, 
independientemente de sus características o modo de desplazamiento» (artículo 11.1 del RD 505/2007), lo que se ha de interpretar 
como que dos personas en silla de ruedas puedan hacerlo y, consecuentemente, ampliar el ancho de paso mínimo de los itinerarios 
peatonales para hacerlo posible. 

Estas y otras soluciones y parámetros dejan obsoletos, por sus mayores o más precisas exigencias, a los de otras 
normativas vigentes. Todo ello con el propósito de materializar los cambios que propone el Real Decreto, pero desde la 
consideración de los contenidos de la normativa autonómica aprobada, las normas técnicas y la buena práctica internacional. 

La aplicación de estas condiciones básicas se realizará en primer lugar en las áreas de nueva urbanización, lo que facilita la 
introducción de los nuevos criterios a partir del espíritu y la letra del Real Decreto. Estos cambios, que apuntan a un nuevo 
concepto de espacio público, más abierto a la diversidad y con una mayor calidad de uso, deberán aplicarse también a cualquier 
espacio público urbanizado con anterioridad y susceptible de ajustes razonables, a partir del 1 de enero de 2019. En este sentido, 
resulta imprescindible recurrir a la definición de «ajustes razonables» que contiene la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, de acuerdo con la cual «se entenderán como las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, de la igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales». En el citado plazo, y con la introducción de los nuevos requisitos presentes en este 
documento, deberán haber cambiado aspectos importantes del diseño, la ejecución y gestión de los espacios públicos urbanizados, 
de modo que su generalización a los espacios existentes sea más sencilla. Además las Comunidades Autónomas que revisen sus 
reglamentos y leyes en este periodo tendrán la oportunidad de hacerlo de forma acorde a unas condiciones mínimas de más amplia 
aplicación. En la tramitación de esta Orden Ministerial se han cumplido los trámites establecidos en la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno. De manera especial, han sido consultadas todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla y el Consejo Nacional de la Discapacidad. 

 

En su virtud, dispongo: 

 

Artículo único. Aprobación del Documento Técnico que desarrolla las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no 
Discriminación para el Acceso y la Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados. 

Se aprueba el Documento Técnico que desarrolla las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para el 
Acceso y la Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados cuyo texto se incluye como anexo. 

 

 

 



 

 

Disposición transitoria. Régimen de aplicación. 

1. El Documento Técnico aprobado por esta Orden no será de aplicación obligatoria a los espacios públicos urbanizados 
nuevos, cuyos planes y proyectos sean aprobados definitivamente durante el transcurso de los seis primeros meses posteriores a 
su entrada en vigor. 

2. En relación con los espacios públicos urbanizados ya existentes a la entrada en vigor de esta Orden, los contenidos del 
Documento técnico serán de aplicación a partir del 1 de enero del año 2019, en aquellos que sean susceptibles de ajustes 
razonables, mediante las modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida. 

 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden Ministerial. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Orden Ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta Orden Ministerial entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO 

Documento técnico que desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados cuyo texto se incluye como anexo 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. Este documento técnico desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados tal y como prevé la disposición final cuarta del Real 
Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

2. Dichas condiciones básicas se derivan de la aplicación de los principios de igualdad de oportunidades, autonomía 
personal, accesibilidad universal y diseño para todos, tomando en consideración las necesidades de las personas con distintos tipos 
de discapacidad permanente o temporal, así como las vinculadas al uso de ayudas técnicas y productos de apoyo. De acuerdo con 
ello, garantizarán a todas las personas un uso no discriminatorio, independiente y seguro de los espacios públicos urbanizados, con 
el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal. 

3. Los espacios públicos se proyectarán, construirán, restaurarán, mantendrán, utilizarán y reurbanizarán de forma que se 
cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen en esta Orden, fomentando la aplicación avanzada de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los espacios públicos urbanizados, al servicio de todas las personas, 
incluso para aquéllas con discapacidad permanente o temporal. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el 
cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad 
posible. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito de aplicación de este documento está constituido por todos los espacios públicos urbanizados y los elementos 
que lo componen situados en el territorio del Estado español. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de espacios públicos urbanizados que contiene la presente Orden se aplican a las áreas de uso peatonal, áreas de 
estancia, elementos urbanos e itinerarios peatonales comprendidos en espacios públicos urbanizados de acuerdo con lo establecido 
en los artículos siguientes. 

2. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se 
plantearán las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad. 

 

CAPÍTULO II 

Espacios públicos urbanizados y áreas de uso peatonal 

 

Artículo 3. Los espacios públicos urbanizados. 

1. Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de espacios peatonales y vehiculares, de paso o estancia, que 
forman parte del dominio público, o están destinados al uso público de forma permanente o temporal. 

2. Los espacios públicos urbanizados nuevos serán diseñados, construidos, mantenidos y gestionados cumpliendo con las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad que se desarrollan en el presente 
documento técnico. 

 

 



 

 

Artículo 4. Las áreas de uso peatonal. 

1. Todo espacio público urbanizado destinado al tránsito o estancia peatonal se denomina área de uso peatonal. Deberá 
asegurar un uso no discriminatorio y contar con las siguientes características: 

a) No existirán resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

b) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

c) La pavimentación reunirá las características de diseño e instalación definidas en el artículo 11. 

2. Se denomina itinerario peatonal a la parte del área de uso peatonal destinada específicamente al tránsito de personas, 
incluyendo las zonas compartidas de forma permanente o temporal, entre éstas y los vehículos. 

 

CAPÍTULO III 

Itinerario peatonal accesible 

 

Artículo 5. Condiciones generales del itinerario peatonal accesible. 

1. Son itinerarios peatonales accesibles aquellos que garantizan el uso no discriminatorio y la circulación de forma 
autónoma y continua de todas las personas. Siempre que exista más de un itinerario posible entre dos puntos, y en la eventualidad 
de que todos no puedan ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias para que el recorrido del itinerario peatonal accesible 
no resulte en ningún caso discriminatorio, ni por su longitud, ni por transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas. 

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice 
físicamente el límite edificado a nivel del suelo. 

b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de 
dirección de las personas independientemente de sus características o modo de desplazamiento. 

c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

d) No presentará escalones aislados ni resaltes. 

e) Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 14, 15, 16 y 17. 

f) Su pavimentación reunirá las características definidas en el artículo 11. 

g) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

h) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. 

i) En todo su desarrollo dispondrá de un nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, 
evitándose el deslumbramiento. 

j) Dispondrá de una correcta señalización y comunicación siguiendo las condiciones establecidas en el capítulo XI. 

3. Cuando el ancho o la morfología de la vía impidan la separación entre los itinerarios vehicular y peatonal a distintos 
niveles se adoptará una solución de plataforma única de uso mixto. 

4. En las plataformas únicas de uso mixto, la acera y la calzada estarán a un mismo nivel, teniendo prioridad el tránsito 
peatonal. Quedará perfectamente diferenciada en el pavimento la zona preferente de peatones, por la que discurre el itinerario 
peatonal accesible, así como la señalización vertical de aviso a los vehículos. 

5. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, 
pasos subterráneos y elevados. 

6. Excepcionalmente, en las zonas urbanas consolidadas, y en las condiciones previstas por la normativa autonómica, se 
permitirán estrechamientos puntuales, siempre que la anchura libre de paso resultante no sea inferior a 1,50 m. 

 

CAPÍTULO IV 

Áreas de estancia 

 

Artículo 6. Condiciones generales de las áreas de estancia. 

1. Las áreas de estancia son las partes del área de uso peatonal, de perímetro abierto o cerrado, donde se desarrollan una 
o varias actividades (esparcimiento, juegos, actividades comerciales, paseo, deporte, etc.), en las que las personas permanecen 
durante cierto tiempo, debiéndose asegurar su utilización no discriminatoria por parte de las mismas. 

2. El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal accesible debe asegurar el cumplimiento de los parámetros 
de ancho y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones. 

3. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia deberán estar 
conectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y garantizarán su uso y disfrute de manera autónoma y segura por 
parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas técnicas o productos de apoyo. 

4. Las áreas de estancia destinadas a la realización de actividades que requieran la presencia de espectadores deberán 
disponer de una plaza reservada a personas con movilidad reducida por cada cuarenta plazas o fracción, que estarán debidamente 
señalizadas. Estas plazas tendrán una dimensión mínima de 1,50 m de longitud y 1,00 m de ancho y estarán ubicadas junto al 
itinerario peatonal accesible. En éstas áreas también se habilitará una zona donde esté instalado y convenientemente señalizado un 
bucle de inducción u otro sistema alternativo que facilite la accesibilidad de personas con discapacidad auditiva. 

5. Cuando las áreas de estancia incorporen aseos, vestidores o duchas, estas dispondrán como mínimo de una unidad 
adaptada a personas con discapacidad por cada 10 unidades o fracción. 



 

 

6. Con el fin de mejorar la accesibilidad de las instalaciones y servicios se incorporarán dispositivos y nuevas tecnologías 
que faciliten su interacción y utilización por parte de todas las personas, considerando de forma específica la atención a las 
personas con discapacidad sensorial y cognitiva. 

7. Las personas con discapacidad que sean usuarias de perros guía o perros de asistencia gozarán plenamente del derecho 
a hacer uso de los espacios públicos urbanizados, sin que por esta causa puedan ver limitada su libertad de circulación y acceso. 

 

Artículo 7. Parques y jardines. 

1. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles en parques y jardines deberán estar conectadas entre sí y con 
los accesos mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible. 

2. En estos itinerarios peatonales accesibles se admitirá la utilización de tierras apisonadas con una compactación superior 
al 90% del proctor modificado, que permitan el tránsito de peatones de forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos ni 
estancamientos de aguas. Queda prohibida la utilización de tierras sueltas, grava o arena. 

3. El mobiliario urbano, ya sea fijo o móvil, de carácter permanente o temporal, cumplirá lo establecido en el capítulo VIII. 

4. Deberán preverse áreas de descanso a lo largo del itinerario peatonal accesible en intervalos no superiores a 50 m. Las 
áreas de descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26. 

5. Se dispondrá de información para la orientación y localización de los itinerarios peatonales accesibles que conecten 
accesos, instalaciones, servicios y actividades disponibles. La señalización responderá a los criterios establecidos en los artículos 41 
y 42, e incluirá como mínimo información relativa a ubicación y distancias. 

 

Artículo 8. Sectores de juegos. 

1. Los sectores de juegos estarán conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales accesibles. 

2. Los elementos de juego, ya sean fijos o móviles, de carácter temporal o permanente, permitirán la participación, 
interacción y desarrollo de habilidades por parte de todas las personas, considerándose las franjas de edades a que estén 
destinados. 

3. Se introducirán contrastes cromáticos y de texturas entre los juegos y el entorno para favorecer la orientación espacial y 
la percepción de los usuarios. 

4. Las mesas de juegos accesibles reunirán las siguientes características: 

a) Su plano de trabajo tendrá una anchura de 0,80 m, como mínimo. 

b) Estarán a una altura de 0,85 m como máximo. 

c) Tendrán un espacio libre inferior de 70 × 80 × 50 cm (altura × anchura × fondo), como mínimo. 

5. Junto a los elementos de juego se preverán áreas donde sea posible inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro para 
permitir la estancia de personas en silla de ruedas; dichas áreas en ningún caso coincidirán con el ámbito de paso del itinerario 
peatonal accesible. 

 

Artículo 9. Playas urbanas. 

1. Las playas situadas total o parcialmente en áreas urbanas deberán disponer de puntos accesibles para todas las 
personas, cuyo número y ubicación será determinado por el Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con el grado de utilización 
de las playas. 

2. Las aceras, paseos marítimos o vías destinadas al tránsito peatonal colindantes con este tipo de playas reunirán las 
características del itinerario peatonal accesible establecidas en el artículo 5. 

3. Los puntos accesibles deberán estar conectados con las vías destinadas al tránsito peatonal colindantes con la playa, 
mediante un itinerario peatonal que se prolongará hasta alcanzar la orilla del mar, cuando esto sea posible según las condiciones y 
morfología de la playa, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

a) Cuando transcurra sobre suelos pavimentados reunirá las características del itinerario peatonal accesible establecidas en 
el artículo 5. 

b) Cuando discurra sobre arena de playa u otro suelo no compactado o irregular deberá desarrollarse mediante pasarelas 
realizadas con materiales que posean un coeficiente de transmisión térmica adecuado para caminar descalzo y cumplan con los 
requisitos mínimos de ancho y alto de paso descritos en el artículo 5. Estas pasarelas o infraestructuras serán de tipo fijo en el 
tramo de playa que queda por encima de la línea de la pleamar y se completarán con tramos no fijos de características apropiadas 
para alcanzar la orilla del mar, cuando esto sea posible de acuerdo con las condiciones y morfología de la playa. 

4. Con el fin de facilitar el acceso a la zona de baño de las personas usuarias de sillas de ruedas o con problemas de 
deambulación, las playas urbanas incorporarán en uno o más de sus puntos accesibles, al menos, una silla anfibia o ayuda técnica 
similar debidamente homologada, así como muletas anfibias. 

5. En cada punto accesible y vinculado a la plataforma que transcurre sobre la arena de playa u otro suelo no compactado o 
irregular, deberá existir una superficie horizontal de 2,50 m de longitud y 1,80 m de ancho con sus mismas características 
constructivas, que permitirá la estancia de personas usuarias de sillas de ruedas o su traspaso a la silla anfibia o ayuda técnica 
similar, destinada a facilitar el baño. 

6. Los puntos habilitados como accesibles deberán estar conectados, mediante al menos un itinerario peatonal que cumpla 
con los requisitos mínimos de ancho y alto de paso definidos en el artículo 5, con las instalaciones y servicios disponibles en las 
playas urbanas. 

7. Será accesible, como mínimo, una unidad de cada agrupación de aseos, vestidores y duchas disponibles en las playas 
urbanas, ya sean de carácter temporal o permanente. 

8. Las características de las duchas exteriores en los puntos de playa accesibles cumplirán con lo dispuesto en el párrafo 10 
del artículo 34. 

 



 

 

CAPÍTULO V 

Elementos de urbanización 

 

Artículo 10. Condiciones generales de los elementos de urbanización. 

1. Se consideran elementos comunes de urbanización las piezas, partes y objetos reconocibles individualmente que 
componen el espacio público urbanizado de uso peatonal, tales como pavimentación, saneamiento, alcantarillado, distribución de 
energía eléctrica, gas, redes de telecomunicaciones, abastecimiento y distribución de aguas, alumbrado público, jardinería, y todas 
aquellas que materialicen las previsiones de los instrumentos de ordenación urbanística. Los elementos de urbanización vinculados 
al cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares se desarrollan en el capítulo VI. 

2. El diseño, colocación y mantenimiento de los elementos de urbanización que deban ubicarse en áreas de uso peatonal 
garantizarán la seguridad, la accesibilidad, la autonomía y la no discriminación de todas las personas. No presentarán cejas, 
ondulaciones, huecos, salientes, ni ángulos vivos que puedan provocar el tropiezo de las personas, ni superficies que puedan 
producir deslumbramientos. 

3. Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un itinerario peatonal accesible. 

 

Artículo 11. Pavimentos. 

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable, antideslizante en seco y en mojado, sin piezas ni 
elementos sueltos, con independencia del sistema constructivo que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su 
colocación y mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes. 

2. Se utilizarán franjas de pavimento táctil indicador de dirección y de advertencia siguiendo los parámetros establecidos en 
el artículo 45. 

 

Artículo 12. Rejillas, alcorques y tapas de instalación. 

1. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación ubicados en las áreas de uso peatonal se colocarán de manera que no 
invadan el itinerario peatonal accesible, salvo en aquellos casos en que las tapas de instalación deban colocarse, necesariamente, 
en plataforma única o próximas a la línea de fachada o parcela. 

2. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación se colocarán enrasadas con el pavimento circundante, cumpliendo además 
los siguientes requisitos: 

a) Cuando estén ubicadas en áreas de uso peatonal, sus aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un 
círculo de 1 cm de diámetro como máximo. 

b) Cuando estén ubicadas en la calzada, sus aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un círculo de 
2,5 cm de diámetro como máximo. 

c) Cuando el enrejado, ubicado en las áreas de uso peatonal, este formado por vacíos longitudinales se orientarán en 
sentido transversal a la dirección de la marcha. 

d) Los alcorques deberán estar cubiertos por rejillas que cumplirán con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo. En 
caso contrario deberán rellenarse de material compactado, enrasado con el nivel del pavimento circundante. 

e) Estará prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de un vado a menos de 0,50 m de distancia de los límites 
laterales externos del paso peatonal. 

 

Artículo 13. Vados vehiculares. 

1. Los vados vehiculares no invadirán el ámbito de paso del itinerario peatonal accesible ni alterarán las pendientes 
longitudinales y transversales de los itinerarios peatonales que atraviesen. 

2. Los vados vehiculares no deberán coincidir en ningún caso con los vados de uso peatonal. 

 

Artículo 14. Rampas. 

1. En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los planos inclinados destinados a salvar inclinaciones 
superiores al 6% o desniveles superiores a 20 cm y que cumplan con las siguientes características: 

a) Los tramos de las rampas tendrán una anchura mínima libre de paso de 1,80 m y una longitud máxima de 10 m. 

b) La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos de hasta 3 m de longitud y del 8% para tramos de hasta 10 
m de longitud. 

c) La pendiente transversal máxima será del 2%. 

d) Los rellanos situados entre tramos de una rampa tendrán el mismo ancho que esta, y una profundidad mínima de 1,80 
m cuando exista un cambio de dirección entre los tramos; ó 1,50 m cuando los tramos se desarrollen en directriz recta. 

e) El pavimento cumplirá con las características de diseño e instalación establecidas en el artículo 11. 

2. Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de rampa. Serán continuos en todo su recorrido y se prolongarán 
30 cm más allá del final de cada tramo. En caso de existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la rampa, se colocarán 
barandillas de protección o zócalos. Los pasamanos, barandillas y zócalos cumplirán con los parámetros de diseño y colocación 
establecidos en el artículo 30. 

3. Al inicio y al final de la rampa deberá existir un espacio de su misma anchura y una profundidad mínima de 1,50 m libre 
de obstáculos, que no invada el itinerario peatonal accesible. 

4. Se señalizarán los extremos de la rampa mediante el uso de una franja de pavimento táctil indicador direccional, 
colocada en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 46. 



 

 

Artículo 15. Escaleras. 

1. Las escaleras que sirvan de alternativa de paso a una rampa situada en el itinerario peatonal accesible, deberán ubicarse 
colindantes o próximas a ésta. 

2. Los tramos de las escaleras cumplirán las siguientes especificaciones: 

a) Tendrán 3 escalones como mínimo y 12 como máximo. 

b) La anchura mínima libre de paso será de 1,20 m. 

c) Su directriz será preferiblemente recta. 

3. Los escalones tendrán las siguientes características: 

a) Una huella mínima de 30 cm y una contrahuella máxima de 16 cm. En todo caso la huella H y la contrahuella C 
cumplirán la relación siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm. 

b) No se admitirán sin pieza de contrahuella o con discontinuidades en la huella. 

c) En una misma escalera, las huellas y contrahuellas de todos ellos serán iguales. 

d) El ángulo formado por la huella y la contrahuella será mayor o igual a 75º y menor o igual a 90º. 

e) No se admitirá bocel. 

f) Cada escalón se señalizará en toda su longitud con una banda de 5 cm de anchura enrasada en la huella y situada a 3 cm 
del borde, que contrastará en textura y color con el pavimento del escalón. 

4. Los rellanos situados entre tramos de una escalera tendrán el mismo ancho que ésta, y una profundidad mínima de 1,20 
m. 

5. El pavimento reunirá las características de diseño e instalación establecidas en el artículo 11. 

6. Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de escalera. Serán continuos en todo su recorrido y se 
prolongarán 30 cm más allá del final de cada tramo. En caso de existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la escalera, se 
colocarán barandillas de protección. Los pasamanos y barandillas cumplirán con los parámetros de diseño y colocación definidos en 
el artículo 30. 

7. Se señalizarán los extremos de la escalera mediante el uso de una franja de pavimento táctil indicador direccional 
colocada en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 46. 

 

Artículo 16. Ascensores. 

1. Los ascensores vinculados a un itinerario peatonal accesible deberán garantizar su utilización no discriminatoria por parte 
de todas las personas. 

2. No podrá existir ningún resalte entre el pavimento del itinerario peatonal accesible y el acceso al ascensor. Entre el suelo 
de la cabina y el pavimento exterior no podrá existir un espacio superior a 35 mm de anchura. 

3. Las dimensiones mínimas en el interior de la cabina se calcularán según el número y posición de las puertas de que 
disponga: 

a) Cabinas de una puerta: 1,10 × 1,40 m. 

b) Cabinas de dos puertas enfrentadas: 1,10 × 1,40 m. 

c) Cabinas de dos puertas en ángulo: 1,40 × 1,40 m. 

4. Las puertas serán de apertura automática y parcialmente transparentes, de manera que permitan el contacto visual con 
el exterior. Dejarán un ancho de paso libre mínimo de 1,00 m y contarán con un sensor de cierre en toda la altura del lateral. 

5. Se colocarán pasamanos en las paredes de la cabina donde no existan puertas. La zona de asimiento de los pasamanos 
deberá tener una sección transversal de dimensiones entre 30 y 45 mm, sin cantos vivos. El espacio libre entre la pared y la zona a 
asir debe ser de 35 mm, como mínimo. La altura del borde superior de la zona a asir debe estar comprendida entre 900 ± 25 mm 
medidos desde el suelo de la cabina. 

6. La botonera exterior e interior del ascensor se situará entre 0,70 m y 1,20 m de altura. En el exterior, deberá colocarse 
en las jambas el número de la planta en braille, y en el interior, los botones de mando estarán dotados de números en braille. En 
ambos casos estarán acompañados por caracteres arábigos en relieve y con contraste cromático respecto al fondo. El botón 
correspondiente al número 5 dispondrá de señalización táctil diferenciada. 

7. La cabina contará con un indicador sonoro y visual de parada y de información de número de planta. También dispondrá 
de bucle de inducción magnética. 

8. En el exterior de la cabina y colindante a las puertas deberá existir un espacio donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 
m de diámetro mínimo libre de obstáculos, que no invada el itinerario peatonal accesible. 

9. En el exterior de la cabina se dispondrán franjas de pavimento táctil indicador direccional colocadas en sentido 
transversal a la marcha frente a la puerta del ascensor, en todos los niveles, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 
46. 

10. Además de lo dispuesto en el presente artículo, cumplirán con los requisitos esenciales de seguridad y salud relativos al 
diseño y fabricación de los ascensores y de los componentes de seguridad especificados en el Real Decreto 1314/1997, de 1 de 
agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores. 

 

Artículo 17. Tapices rodantes y escaleras mecánicas. 

1. Los tapices rodantes y las escaleras mecánicas no forman parte de los itinerarios peatonales accesibles pero se 
consideran elementos complementarios a ellos. Con la finalidad de facilitar su uso por parte del mayor número de personas, 
deberán cumplir las especificaciones siguientes: 



 

 

a) Tendrán un ancho libre mínimo de 1,00 m. 

b) La velocidad máxima será de 0,5 m/seg. 

c) Los tapices inclinados tendrán una pendiente máxima del 12%. 

d) La superficie móvil deberá discurrir en horizontal durante un mínimo de 0,80 m antes de generar los peldaños en una 
escalera mecánica o la superficie inclinada en un tapiz rodante. 

e) Los pasamanos móviles deberán proyectarse horizontalmente al menos 0,80 m antes y después de las superficies 
móviles. Toda la superficie del pavimento situada entre los pasamanos en esta zona debe ser horizontal y enrasada a la misma cota 
de la superficie horizontal móvil que la continúa. 

f) Se debe señalizar el comienzo y final de las escaleras mecánicas o tapices rodantes con una franja de pavimento táctil 
indicador direccional colocada en sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 46. 

2. Además de lo dispuesto en el presente artículo, cumplirán con los requisitos esenciales de seguridad y salud establecidos 
en la Directiva 2006/42/CE relativa a las máquinas. 

 

Artículo 18. Vegetación. 

1. Los árboles, arbustos, plantas ornamentales o elementos vegetales nunca invadirán el itinerario peatonal accesible. 

2. El mantenimiento y poda periódica de la vegetación será obligatorio con el fin de mantener libre de obstáculos tanto el 
ámbito de paso peatonal como el campo visual de las personas en relación con las señales de tránsito, indicadores, rótulos, 
semáforos, etc., así como el correcto alumbrado público. 

 

CAPÍTULO VI 

Cruces entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares 

 

Artículo 19. Condiciones generales de los puntos de cruce en el itinerario peatonal. 

1. Los puntos de cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares deberán asegurar que el tránsito de peatones se 
mantenga de forma continua, segura y autónoma en todo su desarrollo. 

2. Cuando el itinerario peatonal y el itinerario vehicular estén en distintos niveles, la diferencia de rasante se salvará 
mediante planos inclinados cuyas características responderán a lo dispuesto en el artículo 20. 

3. Las soluciones adoptadas para salvar el desnivel entre acera y calzada en ningún caso invadirán el ámbito de paso del 
itinerario peatonal accesible que continua por la acera. 

4. Se garantizará que junto a los puntos de cruce no exista vegetación, mobiliario urbano o cualquier elemento que pueda 
obstaculizar el cruce o la detección visual de la calzada y de elementos de seguridad, tales como semáforos, por parte de los 
peatones. 

5. La señalización táctil en el pavimento en los puntos de cruce deberá cumplir con las características establecidas en el 
artículo 46. 

 

Artículo 20. Vados peatonales. 

1. El diseño y ubicación de los vados peatonales garantizará en todo caso la continuidad e integridad del itinerario peatonal 
accesible en la transición entre la acera y el paso de peatones. En ningún caso invadirán el itinerario peatonal accesible que 
transcurre por la acera. 

2. La anchura mínima del plano inclinado del vado a cota de calzada será de 1,80 m. 

3. El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada deberá estar enrasado. 

4. Se garantizará la inexistencia de cantos vivos en cualquiera de los elementos que conforman el vado peatonal. 

5. El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa y antideslizante en seco y en mojado, e incorporará la 
señalización táctil dispuesta en los artículos 45 y 46 a fin de facilitar la seguridad de utilización de las personas con discapacidad 
visual. 

6. Las pendientes longitudinales máximas de los planos inclinados serán del 10% para tramos de hasta 2,00 m y del 8% 
para tramos de hasta 2,50 m. La pendiente transversal máxima será en todos los casos del 2%. 

7. Los vados peatonales formados por un plano inclinado longitudinal al sentido de la marcha en el punto de cruce, generan 
un desnivel de altura variable en sus laterales; dichos desniveles deberán estar protegidos mediante la colocación de un elemento 
puntual en cada lateral del plano inclinado. 

8. En los vados peatonales formados por tres planos inclinados tanto el principal, longitudinal al sentido de la marcha en el 
punto de cruce, como los dos laterales, tendrán la misma pendiente. 

9. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre la acera y la calzada mediante un vado de una o tres pendientes, según 
los criterios establecidos en el presente artículo, se optará por llevar la acera al mismo nivel de la calzada vehicular. La 
materialización de esta solución se hará mediante dos planos inclinados longitudinales al sentido de la marcha en la acera, 
ocupando todo su ancho y con una pendiente longitudinal máxima del 8%. 

10. En los espacios públicos urbanos consolidados, cuando no sea posible la realización de un vado peatonal sin invadir el 
itinerario peatonal accesible que transcurre por la acera, se podrá ocupar la calzada vehicular sin sobrepasar el límite marcado por 
la zona de aparcamiento. Esta solución se adoptará siempre que no se condicione la seguridad de circulación. 

 

 

 



 

 

Artículo 21. Pasos de peatones. 

1. Los pasos de peatones son los espacios situados sobre la calzada que comparten peatones y vehículos en los puntos de 
cruce entre itinerarios peatonales y vehiculares. 

2. Se ubicarán en aquellos puntos que permitan minimizar las distancias necesarias para efectuar el cruce, facilitando en 
todo caso el tránsito peatonal y su seguridad. Sus elementos y características facilitarán una visibilidad adecuada de los peatones 
hacia los vehículos y viceversa. 

3. Los pasos de peatones tendrán un ancho de paso no inferior al de los dos vados peatonales que los limitan y su trazado 
será preferentemente perpendicular a la acera. 

4. Cuando la pendiente del plano inclinado del vado sea superior al 8%, y con el fin de facilitar el cruce a personas usuarias 
de muletas, bastones, etc., se ampliará el ancho del paso de peatones en 0,90 m medidos a partir del límite externo del vado. Se 
garantizará la inexistencia de obstáculos en el área correspondiente de la acera. 

5. Los pasos de peatones dispondrán de señalización en el plano del suelo con pintura antideslizante y señalización vertical 
para los vehículos. 

6. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre acera y calzada mediante un plano inclinado según los criterios 
establecidos en el artículo 20, y siempre que se considere necesario, se podrá aplicar la solución de elevar el paso de peatones en 
toda su superficie al nivel de las aceras. 

 

Artículo 22. Isletas. 

1. Cuando en el itinerario peatonal del punto de cruce sea necesario atravesar una isleta intermedia a las calzadas del 
itinerario vehicular, dicha isleta tendrá una anchura mínima igual a la del paso de peatones a que corresponde y su pavimento 
cumplirá con las condiciones dispuestas en el artículo 11, incorporando la señalización táctil aludida en el artículo 46. 

2. Las isletas podrán ejecutarse al mismo nivel de las aceras que delimitan el cruce cuando su longitud en el sentido de la 
marcha permita insertar los dos vados peatonales necesarios, realizados de acuerdo con las características definidas en el artículo 
20, y un espacio intermedio de una longitud mínima de 1,50 m. 

3. Las isletas que por su dimensión no puedan cumplir con lo dispuesto en el punto anterior se ejecutarán sobre una 
plataforma situada entre 2 y 4 cm por encima del nivel de la calzada, resolviéndose el encuentro entre ambas mediante un bordillo 
rebajado con una pendiente no superior al 12%. En todo caso su longitud mínima en el sentido de la marcha será de 1,50 m. 

 

Artículo 23. Semáforos. 

1. Los semáforos peatonales de los puntos de cruce deberán ubicarse lo más cercanos posible a la línea de detención del 
vehículo para facilitar su visibilidad tanto desde la acera como desde la calzada. 

2. Los semáforos que puedan ser activados por pulsadores dispondrán siempre de una señal acústica de cruce, debiendo 
ser éstos fácilmente localizables y utilizables por todas las personas, y cumpliendo las siguientes características: 

a) El pulsador se ubicará a una distancia no superior a 1,50 m del límite externo del paso de peatones, evitando cualquier 
obstáculo que dificulte la aproximación o limite su accesibilidad. Se situará a una altura comprendida entre 0,90 y 1,20 m, tendrá 
un diámetro mínimo de 4 cm y emitirá un tono o mensaje de voz de confirmación al ser utilizado. Se acompañará de icono e 
información textual para facilitar su reconocimiento y uso. 

b) Junto al pulsador o grabado en éste, se dispondrá de una flecha en sobre relieve y alto contraste, de 4 cm de longitud 
mínima, que permita a todas las personas identificar la ubicación correcta del cruce. 

3. Los pasos de peatones que se regulen por semáforo, dispondrán de dispositivos sonoros regulados según la intensidad 
del ruido ambiental, al menos en los siguientes casos: 

a) Calles de uno o dos sentidos de circulación, que admitan la incorporación de vehículos y se encuentren reguladas por 
luces en ámbar intermitente en todo o en parte del ciclo correspondiente al paso de peatones. 

b) Calles en las que el semáforo cuente con un elemento cuya señal luminosa permita el giro de los vehículos de un carril 
cuando está detenida la circulación de los vehículos correspondientes al resto de carriles. 

c) Calles de doble sentido de circulación que presenten semáforos con ciclos diferidos en los carriles de la calzada 
correspondientes a la incorporación y la salida de vehículos, independientemente de que cuenten o no con isleta central. 

4. Las señales permitirán la localización del paso peatonal e indicarán el momento y duración de la fase de cruce para 
peatones. Dentro de esta fase se incluirá una señal sonora diferenciada para avisar del fin de ciclo del paso con tiempo suficiente 
para alcanzar la acera o isleta con seguridad. 

5. La fase de intermitencia de los semáforos tendrá una duración que, como mínimo, permita a una persona situada en el 
centro de la calzada en el momento de su inicio alcanzar una acera o isleta antes de su final. En todo caso, el semáforo podrá 
disponer de pantalla indicadora de los segundos restantes para el fin del ciclo de paso. 

6. Los cálculos precisos para establecer los ciclos de paso se realizarán desde el supuesto de una velocidad de paso 
peatonal de 50 cm/seg. 

 

CAPÍTULO VII 

Urbanización de frentes de parcela 

 

Artículo 24. Condiciones generales. 

1. Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el itinerario peatonal accesible ni a 
nivel del suelo, ni en altura. 

2. En caso que se produjera una diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, y debido a la 
obligación de mantener la continuidad de los itinerarios peatonales en el interior de la misma, el desnivel deberá ser resuelto dentro 



 

 

de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente longitudinal de la acera para adaptarse a las 
rasantes de la nueva edificación. 

3. Se garantizará en todo caso, la continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas 
adyacentes, evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar el nivel, la pendiente 
longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo. 

 

CAPÍTULO VIII 

Mobiliario urbano 

 

Artículo 25. Condiciones generales de ubicación y diseño. 

1. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos existentes en los espacios públicos urbanizados y áreas de 
uso peatonal, cuya modificación o traslado no genera alteraciones sustanciales. Los elementos de mobiliario urbano de uso público 
se diseñarán y ubicarán para que puedan ser utilizados de forma autónoma y segura por todas las personas. Su ubicación y diseño 
responderá a las siguientes características: 

a) Su instalación, de forma fija o eventual, en las áreas de uso peatonal no invadirá el itinerario peatonal accesible. Se 
dispondrán preferentemente alineados junto a la banda exterior de la acera, y a una distancia mínima de 0,40 m del límite entre el 
bordillo y la calzada. 

b) El diseño de los elementos de mobiliario urbano deberá asegurar su detección a una altura mínima de 0,15 m medidos 
desde el nivel del suelo. Los elementos no presentarán salientes de más de 10 cm y se asegurará la inexistencia de cantos vivos en 
cualquiera de las piezas que los conforman. 

2. Los elementos salientes adosados a la fachada deberán ubicarse a una altura mínima de 2,20 m. 

3. Todo elemento vertical transparente será señalizado según los criterios establecidos en el artículo 41. 

 

Artículo 26. Bancos. 

1. A efectos de facilitar la utilización de bancos a todas las personas y evitar la discriminación, se dispondrá de un número 
mínimo de unidades diseñadas y ubicadas de acuerdo con los siguientes criterios de accesibilidad: 

a) Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 0,40 y 0,45 m y una altura comprendida 
entre 0,40 m y 0,45 m. 

b) Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,40 m y reposabrazos en ambos extremos. 

c) A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja libre de obstáculos de 0,60 m de ancho, 
que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como mínimo uno de los laterales dispondrá de un área libre de obstáculos donde 
pueda inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m que en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible. 

2. La disposición de estos bancos accesibles en las áreas peatonales será, como mínimo, de una unidad por cada 
agrupación y, en todo caso, de una unidad de cada cinco bancos o fracción. 

 

Artículo 27. Fuentes de agua potable. 

El diseño y ubicación de las fuentes de agua potable responderán a los siguientes criterios: 

a) Disponer de, al menos, un grifo situado a una altura comprendida entre 0,80 m y 0,90 m. El mecanismo de 
accionamiento del grifo será de fácil manejo. 

b) Contar con un área de utilización en la que pueda inscribirse un círculo de 1,50 m de diámetro libre de obstáculos. 

c) Impedir la acumulación de agua. Cuando se utilicen rejillas, estas responderán a los criterios establecidos en el artículo 
12. 

 

Artículo 28. Papeleras y Contenedores para depósito y recogida de residuos. 

1. Las papeleras y contenedores para depósito y recogida de residuos deberán ser accesibles en cuanto a su diseño y 
ubicación de acuerdo con las siguientes características: 

a) En las papeleras y contenedores enterrados, la altura de la boca estará situada entre 0,70 m y 0,90 m. En contenedores 
no enterrados, la parte inferior de la boca estará situada a una altura máxima de 1,40 m. 

b) En los contenedores no enterrados, los elementos manipulables se situarán a una altura inferior a 0,90 m. 

c) En los contenedores enterrados no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante. 

2. Los contenedores para depósito y recogida de residuos, ya sean de uso público o privado, deberán disponer de un 
espacio fijo de ubicación independientemente de su tiempo de permanencia en la vía pública. Dicha ubicación permitirá el acceso a 
estos contenedores desde el itinerario peatonal accesible que en ningún caso quedará invadido por el área destinada a su 
manipulación. 

 

Artículo 29. Bolardos. 

Los bolardos instalados en las áreas de uso peatonal tendrán una altura situada entre 0,75 y 0,90 m, un ancho o diámetro 
mínimo de 10 cm y un diseño redondeado y sin aristas. Serán de un color que contraste con el pavimento en toda la pieza o, como 
mínimo en su tramo superior, asegurando su visibilidad en horas nocturnas. Se ubicarán de forma alineada, y en ningún caso 
invadirán el itinerario peatonal accesible ni reducirán su anchura en los cruces u otros puntos del recorrido. 

 



 

 

Artículo 30. Elementos de protección al peatón. 

1. Se consideran elementos de protección al peatón las barandillas, los pasamanos, las vallas y los zócalos. 

2. Se utilizarán barandillas para evitar el riesgo de caídas junto a los desniveles con una diferencia de cota de más de 0,55 
m, con las siguientes características: 

a) Tendrán una altura mínima de 0,90 m, cuando la diferencia de cota que protejan sea menor de 6 m, y de 1,10 m en los 
demás casos. La altura se medirá verticalmente desde el nivel del suelo. En el caso de las escaleras, la altura de las barandillas se 
medirá desde la línea inclinada definida por los vértices de los peldaños hasta el límite superior de las mismas. 

b) No serán escalables, por lo que no dispondrán de puntos de apoyo entre los 0,20 m y 0,70 m de altura. 

c) Las aberturas y espacios libres entre elementos verticales no superarán los 10 cm. 

d) Serán estables, rígidas y estarán fuertemente fijadas. 

3. Los pasamanos se diseñarán según los siguientes criterios: 

a) Tendrán una sección de diseño ergonómico con un ancho de agarre de entre 4,5 cm y 5 cm de diámetro. En ningún caso 
dispondrán de cantos vivos. 

b) Estarán separados del paramento vertical al menos 4 cm, el sistema de sujeción será firme y no deberá interferir el paso 
continuo de la mano en todo su desarrollo. 

c) Se instalarán pasamanos dobles cuya altura de colocación estará comprendida, en el pasamanos superior, entre 0,95 y 
1,05 m, y en el inferior entre 0,65 y 0,75 m. En el caso de las rampas, la altura de los pasamanos se medirá desde cualquier punto 
del plano inclinado, y en el caso de las escaleras, se medirá desde la línea inclinada definida por los vértices de los peldaños hasta 
el límite superior de las mismas. 

d) Cuando una rampa o escalera fija tenga un ancho superior a 4,00 m, dispondrá de un pasamanos doble central. 

4. Las vallas utilizadas en la señalización y protección de obras u otras alteraciones temporales de las áreas de uso peatonal 
serán estables y ocuparán todo el espacio a proteger de forma continua. Tendrán una altura mínima de 0,90 m y sus bases de 
apoyo en ningún caso podrán invadir el itinerario peatonal accesible. Su color deberá contrastar con el entorno y facilitar su 
identificación, disponiendo de una baliza luminosa que permita identificarlas en las horas nocturnas. 

 

Artículo 31. Elementos de señalización e iluminación. 

1. Con la finalidad de evitar los riesgos para la circulación peatonal derivados de la proliferación de elementos de 
señalización e iluminación en las áreas peatonales, éstos se agruparán en el menor número de soportes y se ubicarán junto a la 
banda exterior de la acera. 

2. Cuando el ancho libre de paso no permita la instalación de elementos de señalización e iluminación junto al itinerario 
peatonal accesible, estos podrán estar adosados en fachada quedando el borde inferior a una altura mínima de 2,20 m. 

 

Artículo 32. Otros elementos. 

1. Las máquinas expendedoras, cajeros automáticos, teléfonos públicos y otros elementos que requieran manipulación 
instalados en las áreas de uso peatonal deberán ser accesibles a todas las personas. 

2. El diseño del elemento deberá permitir la aproximación de una persona usuaria de silla de ruedas. Los dispositivos 
manipulables estarán a una altura comprendida entre 0,70 m y 1,20 m. 

3. La ubicación de estos elementos permitirá el acceso desde el itinerario peatonal accesible e incluirá un área de uso 
frontal libre de obstáculos en la que pueda inscribirse un círculo de 1,50 m de diámetro sin invadir el itinerario peatonal accesible. 

4. Las pantallas, botoneras y sistemas de comunicación interactiva disponibles en los elementos manipulables responderán 
a los criterios dispuestos en el artículo 47. 

5. En los teléfonos públicos deberá señalizarse de manera táctil la tecla número 5. Todas las teclas deberán incorporar un 
sistema audible y subtitulado de confirmación de la pulsación. 

 

Artículo 33. Elementos vinculados a actividades comerciales. 

1. Los elementos vinculados a actividades comerciales disponibles en las áreas de uso peatonal deberán ser accesibles a 
todas las personas. En ningún caso invadirán o alterarán el itinerario peatonal accesible. 

2. La superficie ocupada por las terrazas de bares e instalaciones similares disponibles en las áreas de uso peatonal deberá 
ser detectable, evitando cualquier elemento o situación que pueda generar un peligro a las personas con discapacidad visual. El 
diseño y ubicación de los elementos de estas instalaciones permitirán su uso por parte de todas las personas. Los toldos, sombrillas 
y elementos voladizos similares estarán a una altura mínima de 2,20 m y los paramentos verticales transparentes estarán 
señalizados según los criterios definidos en el artículo 41. 

3. Los kioscos y puestos comerciales situados en las áreas de uso peatonal que ofrezcan mostradores de atención al público 
dispondrán de un espacio mínimo de 0,80 m de ancho que contará con una altura entre 0,70 m y 0,75 m, y un espacio libre inferior 
al plano de trabajo que permita la aproximación de una persona en silla de ruedas. 

 

Artículo 34. Cabinas de aseo público accesibles. 

1. Cuando se instalen, de forma permanente o temporal, cabinas de aseo público en las áreas de uso peatonal, como 
mínimo una de cada diez o fracción deberá ser accesible. 

2. Las cabinas de aseo público accesibles deberán estar comunicadas con el itinerario peatonal accesible. Dispondrán en el 
exterior de un espacio libre de obstáculos en el que se pueda inscribir un círculo de 1,50 m delante de la puerta de acceso; dicho 
espacio en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible, ni con el área barrida por la apertura de la puerta de la 
cabina. 



 

 

3. El acceso estará nivelado con el itinerario peatonal accesible y no dispondrá de resaltes o escalones. La puerta de acceso 
será abatible hacia el exterior, o corredera y tendrá una anchura libre de paso mínima de 0,80 m. 

4. El mecanismo de cierre de la puerta será de fácil manejo y posibilitará su apertura desde el exterior en caso de 
emergencia. 

5. Junto a la puerta en el interior de la cabina habrá un espacio libre de obstáculos que permita inscribir un círculo de 1,50 
m. La altura mínima en el interior de la cabina será de 2,20 m. 

6. La cabina dispondrá de un lavabo con un espacio libre inferior que permita la aproximación de una persona en silla de 
ruedas y su cara superior estará a una altura máxima de 0,85 m. 

7. Los mecanismos de accionamiento de lavabos y duchas serán pulsadores o palancas de fácil manejo. Tanto los grifos 
como demás mecanismos y elementos manipulables de la cabina de aseo estarán ubicados a una altura máxima de 0,95 m. 

8. El inodoro tendrá el asiento a una altura entre 0,45 m y 0,50 m y dispondrá de un espacio lateral de 0,80 m de ancho 
para la transferencia desde una silla de ruedas. 

9. Se instalará una barra de apoyo fija en la lateral del inodoro junto a la pared y una barra de apoyo abatible junto al 
espacio lateral de transferencia. Las barras de apoyo se situarán a una altura entre 0,70 m y 0,75 m, y tendrán una longitud 
mínima de 0,70 m. 

10. Cuando las cabinas dispongan de ducha, su área de utilización deberá estar nivelada con el pavimento circundante. 
Dispondrá de un asiento de 0,40 m de profundidad por 0,40 m de anchura, ubicado a una altura entre 0,45 m y 0,50 m. El asiento 
tendrá un espacio lateral de 0,80 m de ancho para la transferencia desde una silla de ruedas. 

 

CAPÍTULO IX 

Elementos vinculados al transporte 

 

Artículo 35. Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. 

1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de aparcamiento reservadas y diseñadas 
para su uso por personas con movilidad reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las 
plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirá con los requisitos dispuestos en este artículo. 

2. Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales accesibles y los 
itinerarios vehiculares, garantizando el acceso desde la zona de transferencia hasta el itinerario peatonal accesible de forma 
autónoma y segura. Aquellas plazas que no cumplan con el requisito anterior deberán incorporar un vado que cumpla con lo 
establecido en el artículo 20, para permitir el acceso al itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la plaza. 

3. Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diagonal a la acera, deberán tener una dimensión mínima de 5,00 
m de longitud × 2,20 m de ancho y además dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a 
la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m. Entre dos plazas contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas 
manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente. 

Aquí aparecen varias imágenes en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

4. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho y además 
dispondrán de una zona de aproximación y transferencia posterior de una anchura igual a la de la plaza y una longitud mínima 
de 1,50 m. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

5. Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida estarán señalizadas horizontal y 
verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad, cumpliendo lo establecido en el artículo 43. 

 

Artículo 36. Paradas y marquesinas de espera del transporte público. 

Las paradas y marquesinas de espera del transporte público se situarán próximas al itinerario peatonal accesible, estarán 
conectadas a éste de forma accesible y sin invadirlo, y cumplirán las características establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 
23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los modos de transporte para personas con discapacidad.. 

 

Artículo 37. Entradas y salidas de vehículos. 

Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehículos (puertas, vados, etc.) podrá invadir el espacio del 
itinerario peatonal accesible, y además cumplirá lo dispuesto en los artículos 13 y 42. 

 

Artículo 38. Carriles reservados al tránsito de bicicletas. 

1. Los carriles reservados al tránsito de bicicletas tendrán su propio trazado en los espacios públicos urbanizados, 
debidamente señalizado y diferenciado del itinerario peatonal. 

2. Su trazado respetará el itinerario peatonal accesible en todos los elementos que conforman su cruce con el itinerario 
vehicular. 

3. Los carriles reservados al tránsito de bicicletas que discurran sobre la acera no invadirán en ningún momento el itinerario 
peatonal accesible ni interrumpirán la conexión de acceso desde este a los elementos de mobiliario urbano o instalaciones a 



 

 

disposición de las personas. Para ello estos carriles se dispondrán lo mas próximos posible al límite exterior de la acera, evitando su 
cruce con los itinerarios de paso peatonal a nivel de acera, y manteniendo siempre la prioridad del paso peatonal. 

 

CAPÍTULO X 

Obras e intervenciones en la Vía Pública 

 

Artículo 39. Condiciones generales de las obras e intervenciones en la vía pública. 

1. Las obras e intervenciones que se realicen en la vía pública deberán garantizar las condiciones generales de accesibilidad 
y seguridad de las personas en los itinerarios peatonales. 

2. Cuando el itinerario peatonal accesible discurra por debajo de un andamio, deberá ser señalizado mediante balizas 
lumínicas. 

3. Cuando las características, condiciones o dimensiones del andamio o valla de protección de las obras no permitan 
mantener el itinerario peatonal accesible habitual se instalará un itinerario peatonal accesible alternativo, debidamente señalizado, 
que deberá garantizar la continuidad en los encuentros entre éste y el itinerario peatonal habitual, no aceptándose en ningún caso 
la existencia de resaltes. 

4. Los cambios de nivel en los itinerarios alternativos serán salvados por planos inclinados o rampas con una pendiente 
máxima del 10%, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el artículo 14. 

5. Las zonas de obras quedarán rigurosamente delimitadas con elementos estables, rígidos sin cantos vivos y fácilmente 
detectables. Dispondrán de una señalización luminosa de advertencia de destellos anaranjados o rojizos al inicio y final del vallado y 
cada 50 m o fracción. Se garantizará la iluminación en todo el recorrido del itinerario peatonal de la zona de obras. 

6. Los andamios o vallas dispondrán de una guía o elemento horizontal inferior que pueda ser detectada por las personas 
con discapacidad visual y un pasamano continuo instalado a 0,90 m de altura. 

7. Los elementos de acceso y cierre de la obra, como puertas y portones destinados a entrada y salida de personas, 
materiales y vehículos no invadirán el itinerario peatonal accesible. Se evitarán elementos que sobresalgan de las estructuras; en 
caso de su existencia se protegerán con materiales seguros y de color contrastado, desde el suelo hasta una altura de 2,20 m. 

8. Los itinerarios peatonales en las zonas de obra en la vía pública se señalizarán mediante el uso de una franja de 
pavimento táctil indicador, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 46. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

 

CAPÍTULO XI 

Señalización y comunicación sensorial 

 

Artículo 40. Condiciones generales de la señalización y comunicación sensorial. 

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga elementos visuales, sonoros o táctiles, a disposición de las 
personas en los espacios públicos urbanizados, deberá incorporar los criterios de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la 
información y comunicación básica y esencial a todas las personas. 

2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener acceso a la información necesaria para orientarse de 
manera eficaz durante todo el recorrido y poder localizar los distintos espacios y equipamientos de interés. La información deberá 
ser comunicada de manera analógica a través de un sistema de señales, rótulos e indicadores, distribuidos de manera 
sistematizada en el área de uso peatonal, instalados y diseñados para garantizar una fácil lectura en todo momento. 

 

Artículo 41. Características de la señalización visual y acústica. 

1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán siguiendo los estándares definidos en las normas técnicas 
correspondientes. Para su correcto diseño y colocación se tendrán en cuenta los siguientes criterios básicos: 

a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con símbolos sencillos. 

b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando sombras y reflejos. 

c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que dificulten la aproximación o impidan su fácil lectura. 

d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una inclinación entre 30º y 45º. 

2. El tamaño de las letras y el contraste entre fondo y figura se acogerán a las siguientes condiciones: 

a) Se deberá utilizar fuentes tipo Sans Serif. 

b) El tamaño de las fuentes estará determinado por la distancia a la que podrá situarse el observador, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
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Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

c) El rótulo deberá contrastar cromáticamente con el paramento sobre el que esté ubicado. Los caracteres o pictogramas 
utilizados deberán contrastar con el fondo. El color de base será liso y el material utilizado no producirá reflejos. 

3. Las luminarias se colocarán uniformemente y en línea en el espacio de uso peatonal para conseguir una iluminación 
adecuada, especialmente en las esquinas e intersecciones, y una guía de dirección. Se resaltarán puntos de interés tales como 
carteles informativos, números, indicadores, planos, etc. utilizando luces directas sobre ellos, sin producir reflejos ni 
deslumbramientos, para facilitar su localización y visualización. 

4. Todas las superficies vidriadas deben incorporar elementos que garanticen su detección. Han de estar señalizadas con 
dos bandas horizontales opacas, de color vivo y contrastado con el fondo propio del espacio ubicado detrás del vidrio y abarcando 
toda la anchura de la superficie vidriada. Las bandas cumplirán las especificaciones de la norma UNE 41500 IN, debiendo tener una 
anchura de entre 5 y 10 cm y estarán colocadas de modo que la primera quede situada a una altura comprendida entre 0,85 m y 
1,10 m, y la segunda entre 1,50 m y 1,70 m, contadas ambas desde el nivel del suelo. Estas regulaciones de señalización se 
podrán obviar cuando la superficie vidriada contenga otros elementos informativos que garanticen suficientemente su detección o si 
existe mobiliario detectable a todo lo largo de dichas superficies. 

5. La información ofrecida de forma sonora en zonas de gran concurrencia de público, estará disponible también de forma 
escrita por medio de paneles u otros sistemas visuales que serán colocados de forma perfectamente visible y fácilmente detectables 
en cualquier momento. 

 

Artículo 42. Aplicaciones reguladas de la señalización visual y acústica. 

1. En todos los puntos de cruce se deberá incluir la información de nombres de calles. La numeración de cada parcela o 
portal deberá ubicarse en un sitio visible. El diseño y ubicación de las señales deberá ser uniforme en cada municipio o población. 

2. Las salidas de emergencia de establecimientos de pública concurrencia cumplirán las siguientes determinaciones: 

a) Dispondrán de un sistema de señalización acústica y visual perceptible desde el itinerario peatonal accesible y conectado 
al sistema general de emergencia del establecimiento al que pertenezcan. 

b) Los establecimientos que incluyan vehículos de emergencia dentro de su dotación (parques de bomberos, comisarías de 
policía, hospitales, etc.), dispondrán de un sistema conectado a los semáforos instalados en su entorno inmediato que se activará 
automáticamente en caso de salida o llegada de un vehículo de emergencia. Éste sistema modificará la señal de los semáforos 
durante el tiempo que dure la emergencia de modo que éstos emitan señales lumínicas y acústicas que avisen de la situación de 
alerta a las personas que circulen por los itinerarios peatonales o vehiculares próximos. 

 

Artículo 43. Aplicaciones del Símbolo Internacional de Accesibilidad. 

1. Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de espacios, instalaciones y servicios accesibles se deberá 
señalar permanentemente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad homologado lo siguiente: 

a) Los itinerarios peatonales accesibles dentro de áreas de estancia, cuando existan itinerarios alternativos no accesibles. 

b) Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida y los itinerarios peatonales accesibles de 
acceso a ellas, incluyendo las reservadas en instalaciones de uso público. 

c) Las cabinas de aseo público accesibles. 

d) Las paradas del transporte público accesible, incluidas las de taxi en las que exista un servicio permanente de vehículo 
adaptado. 

2. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo Internacional de Accesibilidad se corresponderá con lo indicado por la 
Norma Internacional ISO 7000, que regula una figura en color blanco sobre fondo azul Pantone Reflex Blue. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

 

Artículo 44. Características de la señalización táctil. 

1. En todo itinerario peatonal accesible se deberán considerar y atender las necesidades de información y orientación de las 
personas con discapacidad visual. Para ello se aplicarán las condiciones de diseño e instalación de señales dispuestas en el presente 
artículo, y el sistema de encaminamiento y advertencia en el pavimento establecido en los artículos 45 y 46. 

2. Siempre que un rótulo, plafón o cartel esté ubicado en la zona ergonómica de interacción del brazo (en paramentos 
verticales, entre 1,25 m y 1,75 m y en planos horizontales, entre 0,90 m y 1,25 m), se utilizará el braille y la señalización en alto 



 

 

relieve para garantizar su lectura por parte de las personas con discapacidad visual. En tal caso se cumplirán las siguientes 
condiciones: 

a) Se ubicarán los caracteres en braille en la parte inferior izquierda, a una distancia mínima de 1 cm. y máxima de 3 cm 
del margen izquierdo e inferior del rótulo. 

b) Los símbolos y pictogramas deberán ser de fácil comprensión. Se aplicarán los criterios técnicos del informe UNE 1-142-
90 «Elaboración y principios para la aplicación de los pictogramas destinados a la información del público». 

c) Los pictogramas indicadores de accesibilidad deberán seguir los parámetros establecidos por la norma ISO 7000:2004. 

d) La altura de los símbolos no será inferior a los 3 cm. El relieve tendrá entre 1 mm y 5 mm para las letras y 2 mm para 
los símbolos. 

3. En espacios de grandes dimensiones, itinerarios peatonales accesibles y zonas de acceso a áreas de estancia (parques, 
jardines, plazas, etc.), en los que se incluyan mapas, planos o maquetas táctiles con la finalidad de ofrecer a las personas con 
discapacidad visual la información espacial precisa para poder orientarse en el entorno, éstos deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) Representarán los espacios accesibles e itinerarios más utilizados o de mayor interés. 

b) No se colocarán obstáculos en frente ni se protegerán con cristales u otros elementos que dificulten su localización e 
impidan la interacción con el elemento. 

c) En áreas de estancia se situarán en la zona de acceso principal, a una altura entre 0,90 y 1,20 m. 

d) La representación gráfica propia de un plano (líneas, superficies) se hará mediante relieve y contraste de texturas. 

 

Artículo 45. Tipos de pavimento táctil indicador en itinerarios peatonales accesibles. 

1. Todo itinerario peatonal accesible deberá usar pavimentos táctiles indicadores para orientar, dirigir y advertir a las 
personas en distintos puntos del recorrido, sin que constituyan peligro ni molestia para el tránsito peatonal en su conjunto. 

2. El pavimento táctil indicador será de material antideslizante y permitirá una fácil detección y recepción de información 
mediante el pie o bastón blanco por parte de las personas con discapacidad visual. Se dispondrá conformando franjas de 
orientación y ancho variable que contrastarán cromáticamente de modo suficiente con el suelo circundante. Se utilizarán dos tipos 
de pavimento táctil indicador, de acuerdo con su finalidad: 

a) Pavimento táctil indicador direccional, para señalar encaminamiento o guía en el itinerario peatonal accesible así como 
proximidad a elementos de cambio de nivel. Estará constituido por piezas o materiales con un acabado superficial continuo de 
acanaladuras rectas y paralelas, cuya profundidad máxima será de 5 mm. 

b) Pavimento táctil indicador de advertencia o proximidad a puntos de peligro. Estará constituido por piezas o materiales 
con botones de forma troncocónica y altura máxima de 4 mm, siendo el resto de características las indicadas por la norma UNE 
127029. El pavimento se dispondrá de modo que los botones formen una retícula ortogonal orientada en el sentido de la marcha, 
facilitando así el paso de elementos con ruedas. 

 

Artículo 46. Aplicaciones del pavimento táctil indicador. 

1. Cuando el itinerario peatonal accesible no disponga de línea de fachada o elemento horizontal que materialice 
físicamente el límite edificado a nivel del suelo, éste se sustituirá por una franja de pavimento táctil indicador direccional, de una 
anchura de 0,40 m, colocada en sentido longitudinal a la dirección del tránsito peatonal, sirviendo de guía o enlace entre dos líneas 
edificadas. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

2. Para indicar proximidad a elementos de cambio de nivel, el pavimento táctil indicador se utilizará de la siguiente forma: 

a) En rampas y escaleras se colocarán franjas de pavimento táctil indicador de tipo direccional, en ambos extremos de la 
rampa o escalera y en sentido transversal al tránsito peatonal. El ancho de dichas franjas coincidirá con el de la rampa o escalera y 
fondo de 1,20 m. 

b) En ascensores se colocarán franjas de pavimento táctil indicador de tipo direccional frente a la puerta del ascensor, en 
todos los niveles y en sentido transversal al tránsito peatonal. El ancho de las franjas coincidirá con el de la puerta de acceso y 
fondo de 1,20 m. 

3. Los puntos de cruce entre en el itinerario peatonal y el itinerario vehicular situados a distinto nivel se señalizarán de la 
siguiente forma: 

a) Se dispondrá una franja de pavimento táctil indicador direccional de una anchura de 0,80 m entre la línea de fachada o 
elemento horizontal que materialice físicamente el límite edificado a nivel del suelo y el comienzo del vado peatonal. Dicha franja se 
colocará transversal al tráfico peatonal que discurre por la acera y estará alineada con la correspondiente franja señalizadora 
ubicada al lado opuesto de la calzada. 

b) Para advertir sobre la proximidad de la calzada en los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario 
vehicular, se colocará sobre el vado una franja de 0,60 m de fondo de pavimento táctil indicador de botones a lo largo de la línea 
de encuentro entre el vado y la calzada. 

Aquí aparecen varias imágenes en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

4. Los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario vehicular, cuando están al mismo nivel, se señalizarán 
mediante una franja de 0,60 m de fondo de pavimento táctil indicador de botones que ocupe todo el ancho de la zona reservada al 
itinerario peatonal. Para facilitar la orientación adecuada de cruce se colocará otra franja de pavimento indicador direccional de 
0,80m de ancho entre la línea de fachada y el pavimento táctil indicador de botones. 



 

 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

5. Las isletas ubicadas en los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario vehicular se señalizarán de la 
siguiente forma: 

a) Las isletas ubicadas a nivel de calzada dispondrán de dos franjas de pavimento táctil indicador de botones, de una 
anchura igual a la del paso de peatones y 0,40 m de fondo, colocadas en sentido transversal a la marcha y situadas en los límites 
entre la isleta y el itinerario vehicular; unidas por una franja de pavimento táctil direccional de 0,80 m de fondo, colocada en 
sentido longitudinal a la marcha. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

b) Las isletas ubicadas al mismo nivel de las aceras dispondrán de una franja de pavimento táctil indicador direccional de 
0,80 m de fondo, colocada en sentido longitudinal a la marcha entre los dos vados peatonales, y éstos dispondrán de la 
señalización táctil descrita en el apartado 3 del presente artículo. 

Aquí aparece una imagen en el original. Consulte el documento PDF oficial y auténtico. 

6. En la señalización de obras y actuaciones que invadan el itinerario peatonal accesible, se utilizará un pavimento táctil 
indicador direccional provisional de 0,40 m de fondo que sirva de guía a lo largo del recorrido alternativo. 

7. Para señalar cruces o puntos de decisión en los itinerarios peatonales accesibles se utilizará el siguiente pavimento: 

a) Piezas de pavimento liso, en el espacio de intersección que resulta del cruce de dos o más franjas de encaminamiento. 

b) Piezas en inglete en cambios de dirección a 90º. 

 

Artículo 47. Comunicación Interactiva. 

1. Las normas establecidas en este artículo son aplicables a aquellos elementos que, para su funcionamiento, requieren de 
la interacción de las personas con aquéllos (cajeros automáticos, sistemas de llamada o apertura, maquinas expendedoras, 
elementos de comunicación informatizados, etc.). 

2. Los elementos manipulables se instalarán en espacios fácilmente localizables y accesibles, y cumplirán las características 
dispuestas en el artículo 32. 

3. La información principal contenida en los elementos manipulables será accesible mediante la incorporación de 
macrocaracteres, altorrelieve y braille, incorporándose dispositivos de información sonora. 

4. En caso de que el elemento manipulable disponga de pantalla, ésta se instalará ligeramente inclinada entre 15º y 30º, a 
una altura entre 1,00 y 1,40 m, asegurando la visibilidad de una persona sentada. 

5. Se recomienda que los elementos manipulables que dispongan de medios informáticos de interacción con el público, 
cuenten con las adaptaciones precisas que permitan el uso del braille, o la conversión en voz y la ampliación de caracteres. 

 



 

 

INSPECCIÓN DE CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES 
 

- Decreto 43/2011, de 17 de mayo,  por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e 
inspección de centros de atención de servicios sociales  
 
- Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e 
inspección de centros de atención de servicios sociales. (Arts. 4 a 59 y 75 a 87 del Decreto 79/2002, según Disposición 
Transitoria Tercera del Decreto 43/2011)  
 
- Decreto 47/1990, de 3 de mayo, por el que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben 
cumplir los establecimientos destinados a Guarderías Infantiles del Principado, así como su régimen de autorización  
 
- Resolución de 22 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se desarrollan los 
criterios y condiciones para la acreditación de centros de atención de servicios sociales en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias  
 
- Resolución de 2 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que identifica a los centros 
de servicios sociales acreditados para prestar servicios a personas dependientes en el ámbito territorial del Principado 
de Asturias  
 
- Resolución de 29 de diciembre de 2015, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se establecen 
criterios y condiciones en materia de acreditación de la cualificación profesional del personal de atención directa en 
centros y servicios sociales  
 
- Resolución de 14 de agosto de 2009 por la que se concede acreditación provisional a los titulares de servicios de 
ayuda a domicilio, teleasistencia y asistencia personal  
 
- Resolución de 29 de mayo de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se aprueba el Plan 
de Inspección de Servicios Sociales del ejercicio 2017 
 
-Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se regula la 
acreditación de la cualificación profesional y la habilitación excepcional del personal de atención directa en centros y 
servicios sociales del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 



 

 

Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e 
Inspección de Centros y Servicios Sociales. 

(B.O.P.A. 4 de junio de 2011) 

 

Desde que nuestra Comunidad Autónoma asumiera las competencias en materia de asistencia y bienestar social, ya desde 
la aprobación del texto originario del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de 
diciembre, varias han sido las regulaciones que se han ido sucediendo en materia de autorización, registro, acreditación e 
inspección de centros de servicios sociales. 

Así, el Decreto 62/1988, de 12 mayo, en desarrollo de la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de Servicios 
Sociales, estableció una primera regulación autonómica de las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios, si bien solo respecto de 
las residencias de mayores. 

Catorce años mas tarde, y como consecuencia de las nuevas necesidades que habían ido surgiendo al compás del 
progresivo desarrollo de la red de centros y servicios sociales, tanto de titularidad pública como privada, se hizo necesaria una 
normativa que actualizara la regulación de las residencias de mayores y ordenara los distintos tipos de centros de servicios sociales 
que habían quedado al margen del Decreto 62/1988, de 12 mayo. Así, se dictó el Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se 
aprobaba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, que 
pretendía una primera regulación integral de todos los centros de servicios sociales, incluyendo a aquellos concebidos para las 
personas con discapacidad y para la infancia y adolescencia e introduciendo la acreditación como estadio superior de calidad en la 
prestación de servicios por parte de los centros privados. 

No obstante, los profundos cambios normativos habidos desde entonces, tales como la promulgación de la Ley del 
Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales o la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, han generado un escenario sustancialmente distinto al 
que contemplaba el Decreto 79/2002. 

En efecto, la instauración del Sistema de Autonomía y atención a la Dependencia ha influido, en gran medida, en la 
obsolescencia del Decreto 79/2002, incorporando la necesidad, no prevista en éste, de crear un Registro que incluya a centros pero 
también a servicios de carácter social, imponiendo la adaptación del régimen de acreditación al concepto que de ésta maneja la Ley 
39/2006 y a los efectos que le atribuye, y determinando el sometimiento de los servicios de carácter social al régimen de 
autorización administrativa y de acreditación para garantizar unos estándares de calidad adecuados en la prestación de los mismos 
a personas dependientes. 

El reglamento que ahora se aprueba, pretende igualmente atender a las obligaciones que impone la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior, suprimiendo el carácter 
temporal que, hasta ahora, tenían tanto la autorización administrativa como la acreditación de los centros, y eliminando algunos 
trámites para facilitar la libertad de establecimiento de las empresas, como la autorización previa para ejecutar proyectos de obra, 
que se sustituye por el visado del proyecto, manteniendo la autorización para su puesta en uso. 

El régimen de autorización previsto en este reglamento, cumple lo establecido en el artículo 5 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, al concurrir las siguientes condiciones: 

a) No discriminación: el régimen de autorización establecido no establece discriminación alguna, ni directa ni 
indirectamente, en función de la nacionalidad del titular o domicilio social de la sociedad propietaria de la entidad, centro o servicio 
social o de que el establecimiento o centro principal de las actividades de la entidad o servicio se encuentre o no en el territorio del 
Principado de Asturias. Únicamente se limita la competencia de la administración autonómica a aquellos centros, servicios y 
entidades que desarrollen su actividad en el ámbito territorial del Principado de Asturias. 

b) Necesidad: el régimen de autorización establecido es necesario y esta justificado por una razón imperiosa de interés 
general, cual es la necesidad de garantizar la salud y seguridad de colectivos de personas especialmente vulnerables, como 
personas mayores, personas con discapacidad, menores, personas con riesgo de exclusión social, etc. 

c) Proporcionalidad: el régimen de autorización establecido constituye el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución del objetivo señalado en el apartado anterior, ya que no existen medidas menos restrictivas que permitan obtener el 
mismo resultado. En efecto, articular un sistema de comunicación y control a posteriori resulta insuficiente para garantizar la salud 
y seguridad de los colectivos de personas atendidas en centros y servicios sociales y podría determinar que el control a posteriori 
tuviere lugar cuando la lesión ya se hubiere producido, resultando en muchos casos irreversible dada, precisamente, la especial 
vulnerabilidad de estos colectivos. Adicionalmente, si se permitiera la apertura de este tipo de centros sin la necesidad de 
autorización administrativa, un eventual cierre del centro por incumplimientos detectados como consecuencias del control a 
posteriori generaría importantes perjuicios, no ya solo al titular, sino igualmente a usuarios como personas mayores o personas con 
discapacidad que tienen en el centro su lugar habitual de residencia o de atención diurna. 

El texto ha sido sometido al examen del Consejo Asesor de Bienestar Social, Consejo de Personas Mayores, Consejo Asesor 
de la Discapacidad, Consejo Económico y Social y cuenta con la conformidad de dichos órganos asesores. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social y Vivienda y al amparo de lo establecido en el artículo 10.1.24 
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, artículo 42 y 43 de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, el 
artículo 25.h) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias y artículos 32 a 
34 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, oído el Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 17 de mayo de 2011, 

 

DISPONGO 

 

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de Centros y Servicios 
Sociales, cuyo texto se inserta a continuación. 

 

Disposición Adicional Primera.—De la evaluación periódica de la calidad en la prestación de los servicios. 

1. La evaluación periódica de la calidad en la prestación de los servicios será obligatoria para los centros o servicios sociales 
que hubieren obtenido la acreditación, así como aquellos que perciban ayudas, subvenciones o cualquier otro tipo de medida de 
fomento por la prestación de servicios sociales con cargo a los Presupuestos del Principado de Asturias, conforme a los requisitos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 



 

 

2. También deberán someterse a evaluación periódica de calidad las personas físicas o jurídicas que contraten con la 
Administración del Principado de Asturias la prestación de servicios sociales o la gestión de centros y servicios de igual naturaleza, 
en los términos y condiciones que se determinen reglamentariamente. 

3. El desarrollo reglamentario a que se refieren los apartados anteriores se efectuará en el plazo máximo de 3 años desde 
la entrada en vigor del presente decreto. En tanto no se produzca éste, no será exigible la evaluación periódica de la calidad. 

 

Disposición Adicional Segunda.—Regímenes especiales de autorización y acreditación. 

1. Excepcionalmente se podrá conceder autorización administrativa o acreditación, aún cuando el centro o servicio no 
cumpla todos los requisitos que en cada caso se exijan, y siempre que dicho incumplimiento lo sea por motivos jurídicos o 
arquitectónicos referidos a las condiciones estructurales del edificio en el que se ubique, de éste no se derive riesgo para la salud o 
seguridad de las personas usuarias y concurran razones de interés social para el funcionamiento del centro que queden 
debidamente acreditadas en el expediente administrativo que se tramite al efecto. 

Para el otorgamiento de la citada autorización o acreditación se verificará el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que en la memoria del proyecto se identifiquen los requisitos que, siendo obligatorios, resulten de imposible 
cumplimiento, motivando dicha imposibilidad por referencia a las condiciones físicas, arquitectónicas o normas sectoriales que 
impidan su cumplimiento. Cuando la imposibilidad sea física o arquitectónica, a la memoria se adjuntará la documentación gráfica 
de la que se deduzcan las causas en que se fundamentan los impedimentos y en la que queden perfectamente localizados e 
identificados. 

b) Que se propongan soluciones alternativas que, respondiendo a la finalidad de la norma y atendiendo a las necesidades 
de las personas usuarias, minimicen el impacto y hagan viable la prestación del servicio en un nivel de calidad similar. 

Examinada la documentación aportada, se someterá el expediente a la consideración de una comisión de valoración 
formada por la persona titular del servicio competente en materia de inspección de centros y servicios sociales, que actuará como 
presidente/a, un técnico/a de la inspección de servicios sociales, que actuará como secretario/a, y tres vocales, dos designados 
entre el personal funcionario adscrito al servicio competente en materia de personas mayores, discapacidad, menores y familia o 
inclusión social, según el caso, y uno entre el personal funcionario adscrito a la inspección de servicios sociales. Dicha comisión 
formulará la propuesta de resolución, que será elevada a la consideración del/la titular de la consejería competente en materia de 
bienestar social, quien, a la vista de dicha propuesta y ponderando la entidad de los requisitos no cumplidos y el interés social 
presente en el funcionamiento del recurso, resolverá de manera motivada. 

En todo caso, la imposibilidad del cumplimiento de determinados requisitos u obligaciones no eximirá del cumplimiento del 
resto de las prescripciones establecidas en la normativa de aplicación. 

2. Por razones de utilidad pública, la consejería competente en materia de bienestar social podrá autorizar, con carácter 
experimental, servicios y centros no regulados en este decreto que supongan modalidades alternativas e innovadoras de atención, 
por un plazo máximo de 2 años. Transcurrido dicho plazo la Administración procederá a una evaluación cualitativa del servicio y si 
resultara que la actividad desarrollada constituye una alternativa adecuada y viable, se deberá proceder a la regulación de los 
requisitos materiales y funcionales que le correspondan. 

 

Disposición Transitoria Primera.—Centros y servicios sociales no incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa 
anterior. 

Los centros y servicios sociales de titularidad privada no incluidos en el ámbito de aplicación del Decreto 79/2002, de 13 de 
junio, que se encuentren funcionando a la entrada en vigor del presente decreto deberán solicitar la oportuna autorización y 
adecuar sus condiciones organizativo-funcionales y materiales en el plazo de dos años desde que entre en vigor la normativa que 
establezca tales condiciones. En todo caso, deberán subsanarse de forma inmediata las deficiencias que pudieran afectar a la salud 
o seguridad de las personas usuarias. 

 

Disposición Transitoria Segunda.—Solicitudes de autorización y de acreditación en curso. 

Los expedientes administrativos relativos a centros de servicios sociales que hubieren solicitado la autorización previa para 
la ejecución de obras o la acreditación con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto, se tramitarán de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 79/2002, de 13 de junio, y en su normativa de desarrollo. 

En todo caso, estos centros deberán ajustarse a las condiciones organizativo-funcionales y materiales que se establezcan 
en la normativa de desarrollo del presente decreto en el plazo establecido en la disposición transitoria primera. 

 

Disposición Transitoria Tercera.—Actualización del Registro y aplicación de las condiciones y requisitos de autorización y 
acreditación a los centros autorizados a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

1. Los centros autorizados con arreglo al Decreto 79/2002, de 13 de junio, e inscritos en el antiguo Registro de centros de 
servicios sociales, se integrarán automáticamente en el Registro de entidades, centros y servicios sociales del Principado de 
Asturias. 

2. Los centros que, a la entrada en vigor del presente decreto dispongan de autorización administrativa de funcionamiento 
y/o acreditación conforme al Decreto 79/2002, de 13 de junio, se considerarán autorizados y/o acreditados con carácter indefinido. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente decreto, la consejería competente en materia de bienestar 
social dictará las correspondientes resoluciones otorgando carácter indefinido a las autorizaciones y acreditaciones concedidas a los 
centros al amparo de la normativa anterior y adaptándolas a la clasificación de centros y servicios establecida en el reglamento que 
aprueba este decreto. 

3. No obstante lo anterior, los centros a que se refiere el apartado anterior deberán cumplir los requisitos organizativo-
funcionales y materiales que, para la autorización y acreditación de cada tipo de centro o servicio, se establezcan en la normativa 
de desarrollo de este decreto en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de dicha normativa. 

En tanto transcurra dicho plazo continuarán vigentes y les resultará de aplicación, transitoriamente, lo dispuesto en los 
artículos 4 a 59 y 75 a 87 del Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, 



 

 

acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, así como cualesquiera disposiciones administrativas de 
carácter general dictadas en su desarrollo, salvo en aquello que les resultare más gravoso. 

 

Disposición Transitoria Cuarta.—Acreditación temporal parcial. 

1. Transitoriamente, en orden a facilitar la implantación de una red de centros acreditados y durante los 4 primeros años de 
vigencia del presente decreto, los centros podrán ser objeto de acreditación parcial en aquellas partes de sus instalaciones que, por 
su diferenciación e individualización del resto de las dependencias, constituyan una unidad organizada funcional y materialmente 
para la prestación de servicios a personas dependientes. 

En este caso, el cumplimiento de los requisitos de acreditación se exigirá respecto a dicha unidad para dependientes. 

2. Expirado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, solo cabrá la acreditación o no de la totalidad de las instalaciones 
de un centro. 

 

Disposición Derogatoria.—Derogación normativa. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria tercera, punto tercero, se deroga el Decreto 79/2002, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios 
sociales, y los artículos 25 a 28 del Decreto 93/2005, de 2 de septiembre, de los Puntos de Encuentro Familiar en el Principado de 
Asturias. 

Sin perjuicio de lo señalado en la disposición transitoria tercera, quedan asimismo derogadas, a la entrada en vigor del 
presente decreto, las disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma que se opongan 
a lo previsto en la misma. 

 

Disposición final primera.—Título competencial. 

El presente decreto se dicta en uso de la competencia exclusiva que, en materia de asistencia y bienestar social, atribuye el 
artículo 10.1.24 de la Ley Orgánica 7/1981 por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias y en uso de 
la habilitación establecida en el artículo 42 y 43 de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. 

 

Disposición final segunda.—Habilitación normativa. 

Se autoriza a la persona titular de la consejería competente en materia de bienestar social a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias en aplicación y desarrollo de la presente norma y, en especial, para la concreción de los requisitos básicos de 
funcionamiento y acreditación de los centros y servicios sociales y para el establecimiento de requisitos adicionales. 

No obstante, y dada la repercusión social y económica de estas disposiciones, en el curso de su tramitación administrativa y 
como trámite último inmediatamente anterior a su aprobación, se recabará el visto bueno del Consejo de Gobierno a su contenido, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.z) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno. 

 

Disposición final tercera.—Entrada en vigor. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Anexo 

 

REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN, ACREDITACIÓN, REGISTRO E INSPECCIÓN DE CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 2.—Definiciones. 

Artículo 3.—Tipología de centros. 

Artículo 4.—Tipología de servicios. 

Artículo 5.—Personas usuarias. 

CAPÍTULO II 

Régimen de autorización y comunicación 

Artículo 6.—Autorización administrativa. 

Artículo 7.—Comunicación. 

Artículo 8.—Cumplimiento de requisitos de funcionamiento. 

Artículo 9.—Requisitos básicos para el funcionamiento de los centros. 

Artículo 10.—Requisitos básicos para el funcionamiento de los servicios. 

Artículo 11.—Visado de proyectos de obra. 

Artículo 12.—Procedimiento de autorización de centros y servicios sociales de titularidad privada. 

Artículo 13.—Autorización sometida a condición. 



 

 

Artículo 14.—Extensión de la autorización de funcionamiento y comunicación. 

Artículo 15.—Revocación de la autorización. 

CAPÍTULO III 

Acreditación 

Artículo 16.—Concepto y objeto de la acreditación. 

Artículo 17.—Efectos de la acreditación. 

Artículo 18. Requisitos básicos para la acreditación de centros y servicios sociales. 

Artículo 19.—Procedimiento de acreditación. 

Artículo 20.—Obligaciones de la persona titular o gestora del centro o servicio acreditado. 

Artículo 21.—Vigencia de la acreditación. 

CAPÍTULO IV 

Registro de entidades, centros y servicios sociales 

Artículo 22.—Naturaleza y adscripción. 

Artículo 23.—Sujetos de la inscripción. 

Artículo 24.—Estructura y soporte. 

Artículo 25.—Procedimiento de inscripción, anotación y cancelación. 

Artículo 26.—Datos registrales. 

Artículo 27.—Número de registro. 

Artículo 28.—Efectos de la inscripción. 

Artículo 29.—Variación de datos y comunicaciones. 

Artículo 30.—Publicidad registral. 

CAPÍTULO V 

Inspección de Servicios Sociales 

Artículo 31.—Objeto y plan anual de inspección. 

Artículo 32.—Inicio del procedimiento. 

Artículo 33.—Actuación del personal inspector. 

Artículo 34.—Obligación de colaboración. 

Artículo 35.—Acta de inspección. 

Artículo 36.—Efectos de la inspección. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen de autorización administrativa, acreditación, registro e 
inspección de los centros y servicios sociales. 

2. El ámbito de aplicación del presente reglamento se extiende a los centros y servicios definidos en los artículos 3 y 4 y a 
cualesquiera otros que pudieran establecerse y cuya actividad principal sea la prestación de servicios o asistencia social, ya sean de 
titularidad pública o privada, con o sin ánimo de lucro, y que desarrollen su actividad en el ámbito territorial del Principado de 
Asturias, así como a los titulares de los mismos. 

3. Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento: 

a) Las escuelas de 0 a 3 años y demás centros cuya actividad principal sea la educativa. 

b) Los centros cuya finalidad prioritaria sea el ocio y recreo de las personas usuarias, salvo los expresamente previstos en 
este reglamento. 

c) Las entidades, centros o servicios que desarrollen su actividad en el ámbito de las drogodependencias u otros trastornos 
adictivos, que se regirán por su normativa específica. 

 

Artículo 2.—Definiciones. 

1. A los efectos del presente reglamento se entiende por entidad de servicios sociales toda persona física o jurídica 
legalmente constituida, de naturaleza pública o privada, con o sin ánimo de lucro, titular de uno o varios servicios y/o centros de 
servicios sociales. 

2. Centro de servicios sociales es la unidad orgánica y funcional, dotada de una infraestructura material con ubicación 
autónoma e identificable, donde se desarrollan las prestaciones o programas de servicios sociales. 

3. Un servicio de carácter social se define como toda actividad organizada técnica y funcionalmente, de carácter general o 
especializado, cuyo objeto principal sea la asistencia social prestada con carácter regular y permanente, ya sea por una persona 
física o jurídica, sin que dicha prestación deba ofrecerse necesariamente en un centro. 



 

 

4. Son condiciones organizativo-funcionales todas aquellas que afecten a la organización y funcionamiento del centro tales 
como las relativas a personal, dirección y organigrama del centro, plan general de intervención, coste de los servicios, reglamento 
de régimen interior, metodología y procedimientos de trabajo, régimen de visitas y sistemas de participación. 

Asimismo, las condiciones materiales se refieren al emplazamiento y edificación del centro, instalaciones y servicios, 
dependencias y adecuación ambiental. 

5. Se entenderá por cese voluntario de un centro o servicio aquel cuya duración máxima sea de 6 meses y por cierre 
voluntario el que exceda dicho periodo, con los efectos, en éste último caso, de los artículos 15.1 y 25.6 del presente reglamento. 

 

Artículo 3.—Tipología de centros. 

1. A los efectos de este reglamento, los centros de servicios sociales, se clasifican en las siguientes modalidades: 

a) Centros para personas mayores: destinados a la atención de personas de 65 o más años, con dependencia o no, y sin 
perjuicio de que presenten alguna discapacidad. 

b) Centros para personas con discapacidad y/o dependencia: cuyos usuarios serán personas que, sin alcanzar los 65 años 
de edad, sean dependientes y/o presenten algún grado de discapacidad. 

No obstante lo anterior, las personas con discapacidad que hubieren accedido a este tipo de centros antes de alcanzar los 
65 años podrán permanecer en éstos una vez superada dicha edad, previa valoración favorable de la consejería competente en 
materia de bienestar social, cuando resulte ser el recuso mas apropiado para la persona con discapacidad una vez valoradas sus 
circunstancias personales y socio-familiares. 

c) Centros de atención de menores y familia. 

d) Otros centros. 

2. Son centros para personas mayores: 

a) Los centros de alojamiento, que son centros gerontológicos abiertos, de desarrollo personal y atención sociosanitaria 
interdisciplinar, en los que viven temporal o permanentemente personas mayores en situación de fragilidad psicosocial o 
dependencia. 

En estos centros se podrán prestar los servicios de atención residencial para personas mayores, atención residencial para 
personas mayores con deterioro cognitivo y centro de noche. 

b) Los apartamentos, que son centros de alojamiento para personas mayores en situación de fragilidad psicosocial, 
constituidos por pequeñas viviendas independientes donde la persona puede vivir sola o con un grupo familiar reducido sin 
necesidad de apoyos intensos. 

Estos centros podrán establecer los servicios de atención residencial para personas mayores y centro de noche. 

c) Las pequeñas unidades de convivencia, que se definen como dispositivos de alojamiento permanente de carácter 
integrador y socioterapeútico, donde conviven grupos reducidos de personas mayores en situación de fragilidad psicosocial o 
dependencia leve. El modelo de intervención en estas pequeñas unidades pretende, mediante el apoyo individualizado, estimular y 
conservar las capacidades de la persona y el mantenimiento en sus actividades cotidianas así como la preservación del control 
sobre su vida. 

En estos centros se podrán prestar los servicios de atención residencial para personas mayores y centro de noche. 

d) Los centros polivalentes de recursos son centros de carácter mixto, en los que podrán integrase dependencias propias de 
los centros de alojamiento, apartamentos, pequeñas unidades de convivencia y/o centro de día para personas mayores en situación 
de fragilidad psicosocial o dependencia y que presta atención a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales de personas 
mayores residentes o no en el centro. 

Los centros polivalentes de recursos podrán prestar los servicios de atención residencial para personas mayores, atención 
residencial para personas mayores con deterioro cognitivo, centro de día para personas mayores, centro de día para personas 
mayores con deterioro cognitivo y centro de noche. 

e) Los centros de día para personas mayores, que son centros gerontológicos de carácter terapéutico y asistencial que 
durante el día presta atención a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales de la persona mayor, promoviendo su autonomía 
funcional y personal, facilitando el respiro familiar y permitiendo una permanencia adecuada en el entorno habitual de vida. 

Estos centros podrán facilitar los servicios de centro de día para personas mayores y centro de día para personas mayores 
con deterioro cognitivo. 

f) Los centros rurales de apoyo diurno, como recurso integrado en los servicios sociales generales, son centros de carácter 
integrador, preventivo y asistencial que durante el día presta atención a las personas mayores o con discapacidad que viven en 
zonas rurales dispersas, promoviendo su autonomía funcional y personal, facilitando el respiro familiar y permitiendo una 
permanencia adecuada en el entorno habitual de vida. 

En estos centros, podrán establecerse los servicios de centro rural de apoyo diurno para personas mayores, centro rural de 
apoyo diurno para con dependencia, centro rural de apoyo diurno para personas con discapacidad física u orgánica, centro rural de 
apoyo diurno para personas con discapacidad sensorial, centro rural de apoyo diurno para personas con discapacidad intelectual, 
centro rural de apoyo diurno para personas con discapacidad asociada a enfermedad mental y centro rural de apoyo diurno para 
personas con pluridiscapacidad. 

3. Son centros para personas con discapacidad y/o dependencia: 

a) Los centros de alojamiento, concebidos como centros abiertos en los que residen de forma temporal o permanente 
personas con discapacidad y/o dependencia de 18 a 65 años y en el que se desarrollan programas especializados de intervención 
orientados al desarrollo personal a través de una atención individualizada e interdisciplinar. 

Estos podrán prestar uno o varios de los siguientes servicios: atención residencial para personas dependientes menores de 
65 años, atención residencial para personas con discapacidad física u orgánica, sensorial, intelectual, asociada a enfermedad mental 
o con pluridiscapacidad, así como el servicio de centro de noche. 

b) Las viviendas con apoyos, que son unidades de alojamiento, permanente o temporal, de capacidad reducida, donde 
residen personas con discapacidad y/o dependencia de entre 18 y 65 años y en las que se desarrollan programas especializados de 
intervención cuyo objetivo básico es favorecer una forma de vida autónoma e integrada en la comunidad. 



 

 

En la viviendas con apoyos se podrán establecer los mismos servicios que en los centros de alojamiento definidos en la 
letra anterior. 

c) Los centros de día se definen como unidades de carácter social y asistencial que, en horario diurno, prestan atención a 
las necesidades básicas y sociales de personas de 50 a 65 años con discapacidad o dependencia, promoviendo su autonomía 
personal, facilitando el apoyo familiar y el envejecimiento activo y permitiendo una permanencia adecuada en su entorno habitual 
de vida. 

Estos centros podrán implantar los servicios que se relacionan a continuación: el servicio de centro de día para personas 
dependientes y los servicios de centro de día para personas con discapacidad física u orgánica, sensorial, intelectual, asociada a 
enfermedad mental y pluridiscapacidad. 

d) Los centros de apoyo a la integración, que son centros de atención y formación para aquellas personas de 18 a 50 años 
de edad que presenten alguna discapacidad o dependencia, cuyo objetivo es favorecer la integración sociolaboral, la promoción de 
la autonomía, la independencia personal y el incremento de la calidad de vida y bienestar de éstos mediante la elaboración de 
programas personalizados de apoyo. 

Los centros de apoyo a la integración podrán incluir, dentro de sus servicios, los siguientes: servicio de apoyo a la 
integración de personas dependientes, servicios de apoyo a la integración de personas con discapacidad física u orgánica, sensorial, 
intelectual, asociada a enfermedad mental y con pluridiscapacidad. 

e) Las unidades de atención infantil temprana: De carácter generalista o especializado, son centros descentralizados para la 
atención infantil, donde, a través de equipos interdisciplinares especializados, se establecen, coordinan y facilitan un conjunto 
personalizado de intervenciones que proporcionan al niño o niña con dependencia, trastornos en su desarrollo o riesgo de 
padecerlos, así como a su familia, los soportes necesarios para que desarrolle al máximo su autonomía. 

Estas unidades, podrán prestar los servicios de: atención infantil temprana generalista y atención infantil temprana para 
personas con discapacidad física u orgánica, sensorial, intelectual y con pluridiscapacidad. 

Igualmente, las unidades de atención infantil temprana podrán facilitar a las personas usuarias los restantes servicios de 
prevención de la dependencia que, en su caso, se regulen por la normativa de desarrollo de este reglamento. 

4. Son centros de atención de menores y familia: 

a) Las residencias de menores, que son centros para la atención integral a menores respecto a los cuales se haya adoptado 
la medida de guarda y tutela y, por tanto, de acogimiento residencial. Su titularidad sólo podrá corresponder a la Administración del 
Principado de Asturias o a las instituciones colaboradoras de integración familiar habilitadas para la guarda de menores en los 
términos establecidos en el Decreto 5/1998, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Instituciones Colaboradoras 
de Integración Familiar y de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional. 

En estas residencias se prestará el servicio de atención residencial para menores. 

b) Los pisos u hogares de menores que cumplen las mismas funciones y deben de responder a los mismos requisitos de 
titularidad que las residencias para menores. Como característica diferencial los pisos u hogares de menores están integrados en 
comunidades de vecinos. 

Estos recursos podrán establecer los servicios de atención residencial para menores y el servicio de atención diurna. 

c) Los centros de día para menores, que son centros de apoyo a la familia cuando esta atraviesa una situación de especial 
dificultad para hacerse cargo de sus hijos o hijas en horario extraescolar, teniendo carácter complementario de otras medidas de 
intervención social. 

En estos centros se prestará el servicio de centro de día de menores. 

d) Las ludotecas, que son centros destinados al cuidado de niños y niñas de entre 3 y 14 años, durante un espacio de 
tiempo no superior a 3 horas, que tiene como primera tarea el desarrollo integral de la personalidad a través del juego y del 
juguete. Para ello, posibilita y estimula el juego infantil, ofreciendo a los niños y niñas los materiales y espacios de juego, 
indicaciones, apoyos y acompañamientos que demanden para su desarrollo. 

Dicho recurso prestará el servicio de ludoteca. 

e) Los puntos de encuentro familiar, que son recursos sociales que proporcionan un espacio neutral donde ejercer el 
derecho a visita y comunicación entre el niño, niña o adolescente y su familia, con el objetivo de favorecer el derecho que le asiste 
a mantener una relación normalizada con ambos progenitores y sus respectivas familias. 

En estos puntos se ofrecerá el servicio de encuentro familiar. 

f) Los centros para mujeres con grave problemática sociofamiliar, que son centros de alojamiento temporal que posibilita la 
atención integral de mujeres gestantes, o con hijos o hijas a su cargo, en situación de riesgo social, para garantizar el bienestar de 
los menores y la salvaguarda de su seguridad e integridad básica, eliminando o aminorando los factores que en cada caso están 
provocando la situación de riesgo de desprotección. 

Desde estos centros se prestará el servicio de atención a mujeres gestantes, o con hijos o hijas a su cargo, en situación de 
riesgo social. 

5. Dentro de la categoría de otros centros se incluyen los albergues de transeúntes, cocinas económicas, centros de 
atención, prevención e incorporación social de personas o colectivos en situación de riesgo o exclusión social y todos aquellos que 
no puedan clasificarse en ninguna de las rúbricas anteriores. 

 

Artículo 4.—Tipología de servicios. 

1. Los servicios sociales se clasifican atendiendo a la siguiente tipología: 

a) servicios de carácter general; 

b) servicios para las personas mayores; 

c) servicios para las personas con discapacidad y/o dependientes menores de 65 años; 

d) servicios para los menores y la familia; 

e) otros servicios. 



 

 

2. Son servicios de carácter general: los de información, orientación y asesoramiento en materia de derechos, recursos y 
prestaciones sociales. 

3. Son servicios para personas mayores: 

a) Los servicios de atención residencial: 

1.º Servicio de atención residencial para personas mayores. 

2.º Servicio de atención residencial para personas mayores con deterioro cognitivo. 

b) Los servicios de atención diurna: 

1.º Servicio de centro de día para personas mayores. 

2.º Servicio de centro de día para personas mayores con deterioro cognitivo. 

3.º Servicio de centro rural de apoyo diurno para personas mayores. 

c) Los servicios de centro de noche. 

d) Los servicios de promoción de la autonomía personal: 

1.º Servicio de asistente personal. 

2.º Servicio de ayuda a domicilio. 

3.º Servicio de teleasistencia. 

4. Son servicios para las personas con discapacidad y/o dependientes menores de 65 años: 

a) Los servicios de atención residencial: 

—1.º Servicio de atención residencial para personas con dependencia. 

—2.º Servicio de atención residencial para personas con discapacidad física u orgánica. 

—3.º Servicio de atención residencial para personas con discapacidad intelectual. 

—4.º Servicio de atención residencial para personas con discapacidad sensorial. 

—5.º Servicio de atención residencial para personas con discapacidad asociada a enfermedad mental. 

—6.º Servicio de atención residencial para personas con pluridiscapacidad. 

b) Los servicios de atención diurna: 

b I) Servicio de centro de día para: 

1.º Personas con dependencia. 

2.º Personas con discapacidad física u orgánica. 

3.º Personas con discapacidad intelectual. 

4.º Personas con discapacidad sensorial. 

5.º Personas con discapacidad asociada a enfermedad mental. 

6.º Personas con pluridiscapacidad. 

b II) Servicio de centro rural de apoyo diurno para: 

1.º Personas con dependencia. 

2.º Personas con discapacidad física u orgánica. 

3.º Personas con discapacidad intelectual. 

4.º Personas con discapacidad sensorial. 

5.º Personas con discapacidad asociada a enfermedad mental. 

6.º Personas con pluridiscapacidad. 

c) Los servicios de centro de noche. 

d) Los servicios de promoción de la autonomía personal: 

1.º Apoyo a la integración de personas con dependencia. 

2.º Apoyo a la integración de personas con discapacidad física u orgánica. 

3.º Apoyo a la integración de personas con discapacidad intelectual. 

4.º Apoyo a la integración de personas con discapacidad sensorial. 

5.º Apoyo a la integración de personas con discapacidad asociada a enfermedad mental. 

6.º Apoyo a la integración de personas con pluridiscapacidad. 

7.º Asistente personal. 

8.º Otros servicios de promoción de la autonomía personal. 

e) Los servicios de prevención de la dependencia: 

1.º Atención infantil temprana generalista. 

2.º Atención infantil temprana para personas con discapacidad física u orgánica. 

3.º Atención infantil temprana para personas con discapacidad sensorial. 



 

 

4.º Atención infantil temprana para personas con discapacidad intelectual. 

5.º Atención infantil temprana para personas con pluridiscapacidad. 

6.º Otros servicios de prevención de la dependencia. 

5. Son servicios para los menores y la familia: 

a) El servicio de atención residencial de menores. 

b) El servicio de centro de día de menores. 

c) El servicio de atención diurna. 

d) El servicio de ludoteca. 

e) El servicio de encuentro familiar. 

f) El servicio de atención a mujeres gestantes, o con hijos o hijas a su cargo, en situación de riesgo social. 

6. Dentro de la categoría de otros servicios se incluyen: 

a) El servicio de albergue de transeúntes. 

b) El servicio de cocina económica. 

c) El servicio de atención, prevención e incorporación social de personas o colectivos en situación de riesgo o exclusión 
social. 

d) y todos aquellos que no puedan clasificarse en ninguna de las rúbricas anteriores. 

 

Artículo 5.—Personas usuarias. 

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en virtud de resolución judicial o en el caso de menores o personas legalmente 
incapacitadas, el acceso y permanencia de las personas usuarias en los centros y servicios regulados en este reglamento será 
estrictamente voluntario debiendo estos manifestar de forma expresa y escrita su conformidad. 

 

CAPÍTULO II 

Régimen de autorización y comunicación 

 

Artículo 6.—Autorización administrativa. 

1. Los titulares de centros o servicios privados requerirán de previa autorización administrativa para: 

a) La primera puesta en funcionamiento de un centro, así como la puesta en uso de las obras de ampliación, reforma o 
modificación sustancial de las condiciones materiales o arquitectónicas que se hubieren hecho en centros ya existentes. 

A estos efectos, se entiende por modificación sustancial aquella que afecte a la estructura, planta o distribución interior de 
los edificios. 

b) El inicio de actividades de un servicio social. 

c) El traslado de un centro o servicio social. 

d) El cambio o ampliación de los servicios a prestar en un centro. 

2. No estará sujeta a autorización administrativa: 

a) La creación de una entidad de servicios sociales, cambio de denominación, titular o responsable y de las demás 
circunstancias de ésta. 

b) La creación, construcción, instalación, puesta en funcionamiento, modificación o traslado de servicios o centros de 
titularidad pública. 

c) Las restantes modificaciones de las condiciones materiales u organizativo-funcionales de los centros y servicios sociales 
no contempladas en el apartado 1 de este artículo. 

d) Las circunstancias sujetas a la obligación de comunicación establecida en el artículo siguiente. 

3. El régimen de autorización administrativa previsto en este reglamento, se establece sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones o licencias, de competencia de otras administraciones, organismos o entidades públicas, que puedan resultar 
exigibles. En particular, aquellos centros de servicios sociales que en la totalidad o parte de sus instalaciones incluyan dependencias 
y medios técnicos y humanos que, conforme al artículo 2.1 del Decreto 53/2006, de 8 de junio, por el que se regula la autorización 
de centros y servicios sanitarios, puedan calificarse como centro o servicio sanitario habrán de obtener la previa autorización 
sanitaria para el funcionamiento de dichas dependencias. 

 

Artículo 7.—Comunicación. 

1. Deberán ser objeto de comunicación a la consejería competente en materia de bienestar social: 

a) La creación e inicio de actividad de una entidad de servicios sociales, así como los cambios en su denominación, titular o 
responsable, en el plazo de dos meses desde que se lleven a efecto. 

b) Los cambios de titularidad y dirección de un servicio o centro en el plazo de dos meses desde que se produzcan. 

c) El cese o cierre voluntarios de un centro o servicio con una antelación mínima de dos meses a la fecha en que se lleve a 
efecto. 

2. Al escrito por el que se comuniquen las circunstancias descritas en el apartado anterior se acompañará la siguiente 
documentación e información: 



 

 

a) En el caso de creación e inicio de actividad de una entidad de servicios sociales: 

—Documento nacional de identidad de la persona física o documento de constitución de la entidad, y en su caso 
modificaciones del mismo, debidamente inscritos en el registro oficial que corresponda, así como copia de sus estatutos. 

—En caso de tratarse de persona distinta a aquella a que se refiere la comunicación, se aportará fotocopia de documento 
nacional de identidad de la persona que presenta la comunicación así como el documento justificativo de la representación con que 
actúa. 

—Indicación de la fecha prevista de inicio de la actividad, un domicilio para notificaciones, así como el teléfono, fax y 
dirección de correo electrónico de la persona titular y del director/a o responsable de la entidad. 

—Memoria explicativa de la actividad a desarrollar, con referencia expresa a sus objetivos generales y específicos y ámbito 
territorial en el que actuará. 

b) Cuando se trate de un cambio de titularidad de una entidad, centro o servicio, se adjuntará: 

—Documento en el que la antigua y nueva titularidad acuerden, de manera expresa, la transmisión de la entidad, centro o 
servicio por cualquier negocio jurídico admitido en derecho. 

—Documento acreditativo de la personalidad del/la nuevo/a titular de la entidad, centro o servicio y, en su caso, de la 
persona que presenta la comunicación así como el documento justificativo de la representación con que actúa. Si se trata de una 
persona jurídica, presentará escritura de constitución, y en su caso modificaciones de la misma, debidamente inscritos en el 
registro oficial que corresponda, así como copia de sus estatutos. 

—El número o código de identificación fiscal de la persona física o jurídica que asume la titularidad. 

c) Para los cambios en la dirección de un servicio o centro se aportará la aceptación expresa del cargo por parte del 
nuevo/a director/a y copia compulsada de la titulación y formación complementaria que le sea exigible. 

3. El encargado del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales procederá a la práctica de la correspondiente 
anotación de las circunstancias comunicadas en el plazo de 10 días desde su comunicación. 

 

Artículo 8.—Cumplimiento de requisitos de funcionamiento. 

1. Los centros y servicios sociales de titularidad privada deberán cumplir, para la concesión de la autorización de 
funcionamiento, los requisitos y condiciones que, con carácter básico, se establecen en los artículos siguientes, así como aquellos 
otros que, en desarrollo de este reglamento, pudieran establecerse. La autorización se entenderá condicionada al mantenimiento de 
las condiciones y requisitos necesarios para su otorgamiento. 

2. Los centros y servicios sociales de titularidad pública, pese a no estar sometidos al régimen de autorización 
administrativa, deberán igualmente cumplir las condiciones materiales y organizativo-funcionales señaladas en los artículos 
siguientes. A estos efectos, deberán someter los proyectos de obra o de reforma de los centros y los de establecimiento de 
servicios a informe del servicio competente en materia de inspección de centros y servicios, que tendrá carácter preceptivo y 
vinculante. Igualmente, deberán comunicar al órgano encargado del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales todos los 
datos registrales necesarios para su inscripción dentro del plazo de un mes desde su puesta en funcionamiento. 

3. No obstante lo anterior, para el funcionamiento de los puntos de encuentro familiar y del servicio de encuentro familiar 
asociado al mismo se exigirá el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 a 24 del Decreto 93/2005, de 2 de septiembre, de 
los Puntos de Encuentro Familiar en el Principado de Asturias o normativa que lo sustituya. 

 

Artículo 9.—Requisitos básicos para el funcionamiento de los centros. 

Los edificios que alberguen centros de servicios sociales deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. Estarán situados en zonas salubres y consideradas no peligrosas para la integridad física de las personas usuarias, que 
garanticen un fácil acceso a los mismos y su comunicación mediante transporte público con la zona céntrica del concejo. 

El acceso a las instalaciones ha de ser posible mediante calzada para vehículos y viales de uso peatonal o en su defecto, 
firme sólido y regular en suficiente anchura para el paso simultáneo de vehículos y personas de forma que permita el tránsito de las 
personas usuarias con dificultades o limitaciones en su movilidad. 

2. Cada centro de servicios sociales constituirá una unidad funcional independiente, bien ocupando la totalidad de un 
edificio, bien una parte independizada del mismo, y deberá disponer de las estancias, espacios y dependencias adecuadas para la 
correcta atención de las personas usuarias que se establezcan en la normativa de desarrollo de este reglamento. 

3. Todos los centros, salvo los destinados a menores y personas con discapacidad, deberán estar debidamente identificados 
mediante rótulo o placa fija bien visible en su entrada o acceso principal desde la vía pública. El tamaño mínimo será de 40 x 40 
centímetros y dicha identificación reflejará como mínimo: 

a) La denominación del centro, que en ningún caso podrá inducir a error respecto a la actividad que se desarrolle en el 
centro. 

b) La actividad a la que se dedica. 

c) Su número de registro. 

4. Los centros de servicios sociales deberán estar adaptados física y funcionalmente a las condiciones de las personas 
usuarias así como a los servicios y programas que en los mismos se desarrollen. 

Los centros de nueva planta, y aquellos ya existentes que se reformen de manera sustancial, cumplirán con lo establecido 
en la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos 
urbanístico y arquitectónico y en el Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ésta. 

En todo caso, los centros para personas mayores y los centros para personas con discapacidad física u orgánica, con 
pluridiscapacidad o con discapacidad intelectual que limite su movilidad, y que desarrollen actividades en más de una planta o no 
presenten buena accesibilidad desde el exterior deberán de disponer de, al menos, un ascensor que reunirá los requisitos 
establecidos en la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, observándose, en 
especial, la presencia de botonera baja adaptada y puertas telescópicas. 



 

 

Adicionalmente, si se trata de centros de alojamiento destinados a las personas usuarias descritas en el párrafo anterior 
que tuvieren una capacidad superior a 60 personas y cuya actividad residencial se realice en más de una planta o presenten 
dificultades de acceso desde el exterior, existirá un segundo ascensor con las características descritas anteriormente, que, en el 
caso de los centros de alojamiento para personas mayores será de tipo porta-camillas. 

En los restantes centros la existencia de ascensor se supeditará a las necesidades de las personas usuarias. 

5. Las diferentes instalaciones y servicios que integran el conjunto de equipamientos de los centros de servicios sociales 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas, de mantenimiento y requisitos que para cada uno de ellos estipule la normativa 
sectorial aplicable. En todo caso: 

a) Los locales o salas con superficie superior a 100 metros cuadrados y permanencia superior a 50 personas dispondrán de 
2 salidas. 

b) Todos los centros de servicios sociales contarán con una dotación de extintores manuales a razón de 1 por cada 200 
metros cuadrados y no menos de 2 por planta. 

6. Así mismo, los centros contarán con un plan de autoprotección, debidamente implementado, en los términos del Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, que deberá estar informado 
favorablemente por la consejería u organismo competente en materia de protección civil. Una copia del plan deberá mantenerse en 
un lugar cerrado y ubicado a la entrada del edificio para uso exclusivo de bomberos. 

No obstante lo anterior, y siempre que su superficie construida no exceda los 250 metros cuadrados, podrá sustituirse la 
obligación de contar con plan de autoprotección por la adopción de las recomendaciones que, a tal efecto, establezca la consejería u 
organismo competente en materia de protección civil en los siguientes centros: 

a) Apartamentos para mayores. 

b) Pequeñas unidades de convivencia para mayores. 

c) Viviendas con apoyos para personas con discapacidad y/o dependencia. 

d) Pisos u hogares de menores. 

e) Unidades de Atención Infantil Temprana. 

f) Ludotecas. 

g) Puntos de encuentro familiar. 

h) Cocinas económicas. 

7. Los centros de servicios sociales, deberán tener contratada una póliza de seguro de responsabilidad civil con las 
siguientes coberturas mínimas de riesgo: 

a) 200.000 euros para los centros de hasta 30 plazas. 

b) 350.000 euros para los centros de 31 a 80 plazas. 

c) 500.000 euros para los centros de 81 o más plazas. 

 

Artículo 10.—Requisitos básicos para el funcionamiento de los servicios. 

Los servicios definidos en el presente reglamento deberán observar las siguientes condiciones en su prestación: 

1. Recursos humanos: Los servicios deberán contar con el personal necesario y debidamente cualificado para la atención de 
las personas usuarias a que se dirigen, cuyo número, categorías y titulaciones profesionales exigibles se concretarán en la 
normativa de desarrollo de este reglamento en función de la tipología, intensidad de la prestación de cada recurso y programas que 
desarrollan. 

En todo caso, los servicios contarán con un/a director/a o responsable con titulación universitaria y formación 
complementaria en dependencia, discapacidad, geriatría, gerontología, familia, menores, puericultura, inclusión social o dirección 
de centros de servicios sociales, según la naturaleza del servicio, salvo en los puestos ya ocupados a la entrada en vigor de este 
reglamento, en los que el director o directora podrá sustituir la titulación universitaria por un mínimo de 3 años de experiencia en 
puestos de dirección o gerencia del tipo de centro de que se trate. 

Igualmente, los servicios que cuente con 50 o más trabajadores/as emplearán a un número de trabajadores/as con 
discapacidad no inferior al 2 por 100 de la plantilla o, en su defecto, cumplirán con las medidas alternativas previstas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a 
favor de los trabajadores con discapacidad, y demás normativa de aplicación. 

2. Recursos materiales: Los servicios deberán disponer de los medios materiales que permitan una adecuada puesta en 
práctica de los programas que desarrollen, y que se concretarán, para cada tipo de servicio, en la normativa de desarrollo de este 
reglamento. 

3. Documentación y procedimientos de trabajo: 

a) Todos los servicios tendrán, a disposición de la Inspección de Servicios Sociales, un organigrama, copia de los contratos 
de trabajo y de la documentación acreditativa de la cotización a la Seguridad Social de sus trabajadores, titulaciones de éstos, así 
como la restante documentación que, con carácter obligatorio, pudiera establecerse. 

b) Los servicios regulados en este reglamento llevarán un listado de personas usuarias que incluya nombre y apellidos, 
número del documento nacional de identidad. Este listado, que será actualizado diariamente, se encontrará en todo momento en la 
sede del centro y a disposición de la Inspección de Servicios Sociales. 

c) En garantía de la voluntariedad de acceso de las personas usuarias al sistema de servicios sociales, al inicio de la 
prestación de todo servicio se informará a éstas de las condiciones en que se desarrollará, debiendo firmarse el documento en el 
que la persona usuaria, o su representante, manifiesten su consentimiento informado para el acceso a dicho servicio que, en su 
caso, podrá ser sustituido por la resolución administrativa que lo autorice o resolución judicial que lo disponga, siendo esta última 
imprescindible para el acceso al servicio cuando la persona usuaria, no pudiendo manifestar su consentimiento, careciera de 
representante legal. 



 

 

d) Igualmente, los distintos servicios contarán con un dossier de documentación referida a cada persona usuaria que 
incluirá, al menos, la ficha personal, los documentos para el seguimiento de su evolución que pudieran exigirse para cada tipo de 
recurso y el consentimiento informado para el acceso al servicio. 

e) Todos los servicios aprobarán, y tendrán a disposición del usuario, un Reglamento de Régimen Interior y un Plan General 
de Intervención, con obligación de revisión anual de éste último, que incluirán los contenidos que se establezcan, para cada tipo de 
servicio, en la normativa de desarrollo de este reglamento. 

f) Igualmente, habilitarán y utilizarán los protocolos de trabajo que se establezcan para cada tipo de servicio y en los que 
se identificará el profesional o profesionales que han de realizar la concreta tarea, modo de ejecutarla de manera correcta y 
frecuencia, así como las correspondientes hojas de registro de dichas tareas. 

g) Aquellos servicios que incluyan la alimentación de las personas usuarias cumplirán las disposiciones establecidas en el 
Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios, Reglamento 853/2004, de 29 de abril de 2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas y Real Decreto 1420/2006, de 
1 de diciembre, sobre prevención de la parasitosis por anisakis en productos de la pesca suministrados por establecimientos que 
sirven comida a los consumidores finales o a colectividades o normativa que los sustituya. 

h) Se prohíbe todo tipo de actividad con las personas usuarias en dependencias insuficientemente ventiladas o iluminadas. 

 

Artículo 11.—Visado de proyectos de obra. 

1. Las obras de edificación de un centro de servicios sociales de nueva planta, así como las de ampliación, reforma o 
modificación sustancial de las condiciones materiales o arquitectónicas de los centros ya existentes requerirán, en garantía de su 
adecuación a la normativa vigente, el previo visado del proyecto por la Inspección de Servicios Sociales para su ejecución. 

2. A estos efectos, la entidad o persona que pretenda la edificación de un centro de servicios sociales presentará la 
oportuna solicitud en modelo normalizado a la que adjuntará la siguiente documentación complementaria: 

a) Cuando la persona que presenta la solicitud sea distinta del/la titular del centro o servicio, se aportará fotocopia de 
documento nacional de identidad de la persona así como el documento justificativo de la representación con que actúa. 

b) Memoria explicativa de la actividad a desarrollar en el centro, con referencia expresa a sus objetivos generales y 
específicos, perfil de las personas usuarias, servicios a ofertar, programas a desarrollar, los recursos materiales y humanos con los 
que se dotará y capacidad prevista. 

c) Documento acreditativo de la propiedad o del derecho de utilización del inmueble en que se ubique el centro. 

d) Proyecto básico y/o de ejecución, debidamente visado por el colegio profesional correspondiente en los casos en los que 
legalmente proceda, cuando se trate de estructuras de nueva planta o reforma, o planos técnicos que definan en planta, alzado y 
secciones la obra a ejecutar, en el caso de tratarse de una modificación sustancial de las condiciones materiales de los centros. 

e) Proyecto de equipamiento. 

f) Copia compulsada de la solicitud de la licencia municipal de obras. 

g) Adicionalmente, en el caso de que la entidad o persona solicitante no hubiera comunicado previamente su inicio de 
actividad, aportará la documentación a que se refiere el artículo 7.2. a). 

La solicitud podrá igualmente cursarse por los medios telemáticos que la administración establezca al efecto y en las 
condiciones que se determinen. 

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos mínimos para su tramitación o no se acompañara toda la documentación exigida, 
se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane las deficiencias o aporte los documentos 
requeridos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido del procedimiento, previa resolución, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Aportada toda la documentación exigible, la Inspección de Servicios Sociales procederá al estudio de la adecuación del 
proyecto de centro presentado a los requisitos exigibles, pudiendo recabar de la persona solicitante la modificación o mejora 
voluntarias de los términos de aquel, al amparo del 71.3 de la citada Ley 30/1992. 

5. Una vez comprobada la adecuación del proyecto a la normativa vigente, y corregidas, en su caso, las anomalías 
detectadas, la Inspección de Servicios Sociales visará el proyecto de centro. 

El visado del proyecto habilitará a la persona solicitante para su ejecución a partir del día siguiente al de la notificación de 
este y en un plazo no superior a dos años. 

6. Podrá entenderse estimada la solicitud si, transcurrido el plazo de tres meses desde su fecha de presentación, no se 
hubiere practicado y notificado el visado o no se notificare la resolución de denegación del mismo. 

 

Artículo 12.—Procedimiento de autorización de centros y servicios sociales de titularidad privada. 

1. Para la primera apertura de un centro privado o de la parte del mismo que hubiere sido objeto de modificación 
sustancial, así como para la puesta en funcionamiento de los servicios de titularidad privada, deberá formularse la oportuna 
solicitud de autorización administrativa, en modelo normalizado, al que acompañará la siguiente documentación: 

a) En el caso de que el solicitante fuera persona jurídica, certificación de los acuerdos adoptados en relación con la 
autorización que se solicita. 

b) Cuando la persona que presenta la solicitud sea distinta de la titular del centro o servicio, se aportará fotocopia de 
documento nacional de identidad de la persona así como el documento justificativo de la representación con que actúa. 

c) Nombramiento de la persona que ocupará la dirección del centro y aceptación del cargo por parte de ésta. 

d) Memoria explicativa de la actividad a desarrollar, con referencia expresa a sus objetivos generales y específicos, perfil de 
las personas usuarias, servicios a ofertar, programas a desarrollar, recursos materiales y humanos con los que se dotará y, en su 
caso, capacidad prevista. 



 

 

e) Copia del Reglamento de Régimen Interior. 

f) Copia del Plan General de Intervención. 

g) Adicionalmente, en el caso de que la entidad o persona solicitante no hubiera comunicado previamente su inicio de 
actividad, aportará la documentación a que se refiere el artículo 7.2. a). 

h) En el caso de los centros de servicios sociales: 

—Licencia municipal de apertura, cuando fuere exigible. 

—Justificación expresa del cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones y servicios. 

—Plan de autoprotección, si le resultara exigible. 

—Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil. 

—Planos actualizados del centro. 

—Certificado de fin de obra, si se hubieren ejecutado obras de primer establecimiento o modificación sustancial. 

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos mínimos para su tramitación o no se acompañara toda la documentación exigida, 
se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane las deficiencias o aporte los documentos 
requeridos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido del procedimiento, previa resolución, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992. 

3. Una vez valorada la documentación inicialmente aportada y la complementaria que fuere requerida, la Inspección de 
Servicios Sociales procederá a verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos para la autorización del centro o servicio 
efectuando, en su caso, la oportuna visita de inspección de cuyo resultado se levantará acta. 

A la luz de las actuaciones practicadas el/la inspector/a actuante formulará el correspondiente informe-propuesta. 

4. El expediente completo, se elevará a la consideración del/la titular de la consejería competente en materia de bienestar 
social que resolverá sobre la autorización o no del centro. 

5. Las solicitudes de autorización de los centros y servicios podrán entenderse estimadas si, en el plazo de cuatro meses 
desde la presentación de ésta, no se hubiere notificado la resolución de concesión o denegación de la autorización administrativa. 

No obstante lo anterior, las solicitudes de autorización de los servicios de información, orientación y asesoramiento en 
materia de derechos, recursos y prestaciones sociales, asistente personal, ayuda a domicilio, teleasistencia y servicios de 
promoción de la autonomía personal podrán entenderse estimadas si, en el plazo de un mes desde la presentación de ésta, no se 
hubiere notificado la resolución de concesión o denegación de la autorización administrativa. 

 

Artículo 13.—Autorización sometida a condición. 

1. Se podrá conceder autorización administrativa sometida a condición cuando, no cumpliendo el centro o servicio con 
todas las condiciones materiales y organizativo-funcionales exigibles, exista la necesidad social de la puesta en funcionamiento de 
dicho recurso, las deficiencias no afecten a la seguridad o salud de las personas usuarias y se haya emitido informe favorable de la 
inspección de servicios sociales y de la unidad administrativa competente en materia de mayores, discapacidad, infancia, familia o 
inclusión social, según los casos. 

2. La autorización condicionada indicará las deficiencias observadas y el plazo para proceder a su corrección que en ningún 
caso podrá ser superior a un año. 

3. En el caso de que, transcurrido el plazo establecido en la autorización sometida a condición, las deficiencias indicadas en 
la misma no hubieren sido corregidas, se estará a lo dispuesto en este reglamento sobre la revocación de la autorización 
administrativa de funcionamiento. 

 

Artículo 14.—Extensión de la autorización de funcionamiento y comunicación. 

1. Las autorizaciones administrativas concedidas al amparo del presente reglamento se entenderán otorgadas por tiempo 
indefinido, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo anterior. 

2. La autorización administrativa de funcionamiento de un centro o servicio o, en su caso, la correspondiente comunicación, 
habilitará para la atención de las personas usuarias propias de cada centro o servicio, salvo que se trate de personas consideradas 
dependientes al amparo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, para lo cual se precisará obtener la correspondiente acreditación. 

 

Artículo 15.—Revocación de la autorización. 

1. La revocación de la autorización administrativa concedida se producirá por las siguientes causas: 

a) Extinción, pérdida de la personalidad jurídica o fallecimiento de quien ostente la titularidad del servicio o centro 
autorizado, salvo que se produzca y comunique el cambio de titularidad en el plazo de dos meses desde que tales circunstancias se 
produzcan. 

b) Comunicación del cierre voluntario de la actividad por parte de la persona usuaria. 

c) La puesta en uso, no autorizada, de las obras de ampliación, reforma o modificación sustancial de las condiciones 
materiales o arquitectónicas que se hubieren hecho en centros ya existentes. 

d) Pérdida de la vigencia de la póliza de seguro de responsabilidad civil. 

e) Imposición de la sanción de cierre definitivo del centro o servicio por incumplimiento de la normativa en materia de 
servicios sociales. 

f) La no corrección de los condicionantes en el tiempo y en la forma establecidos en la resolución de autorización. 

g) El incumplimiento en la obligación del mantenimiento de las condiciones y requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la autorización de funcionamiento. 



 

 

2. La revocación de la autorización se acordará por el órgano competente para su otorgamiento previo expediente instruido 
al efecto con audiencia a la persona interesada. 

3. La revocación de la autorización conllevará la obligación de cierre del centro por su titular y la cancelación de su 
inscripción en el Registro de entidades, centros y servicios sociales. 

 

CAPÍTULO III 

Acreditación 

 

Artículo 16.—Concepto y objeto de la acreditación. 

1. La acreditación es el acto por el que la consejería competente en materia de bienestar social certifica que un servicio o 
centro de titularidad privada reúne especiales condiciones de calidad en la prestación de los servicios ofertados, y declara la 
idoneidad de su integración en la red de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y, en 
general, para desempeñar sus funciones como parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. 

2. Podrán ser objeto de acreditación los centros o servicios, de titularidad privada, previamente autorizados para la 
atención de personas mayores o con discapacidad. 

3. Los centros y servicios sociales para la atención de personas mayores o con discapacidad y/o dependencia de titularidad 
pública no estarán sometidos al régimen de acreditación, si bien, para la prestación de servicios a personas dependientes, deberán 
observar las condiciones y requisitos de calidad y garantía en las prestaciones que se exijan para la acreditación de los centros y 
servicios privados. 

4. Para acceder a la condición de centro o servicio acreditado por la consejería competente en materia de bienestar social 
se considerarán diferentes aspectos relacionados con la atención ofrecida y el grado de calidad de los servicios prestados y 
derivados de una mejora manifiesta en los requisitos y condiciones de funcionamiento exigidas tanto en la dimensión física, como 
en la organizativo- funcional. 

 

Artículo 17.—Efectos de la acreditación. 

1. La acreditación habilitará a los centros y servicios sociales de titularidad privada para concertar con la administración las 
plazas correspondientes a personas dependientes que no puedan ser asumidas por los centros y servicios públicos, así como para 
prestar los servicios previstos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 

2. Los centros acreditados tendrán acceso preferente a las subvenciones o ayudas públicas que la consejería competente en 
materia de bienestar social pudiera establecer. 

 

Artículo 18.—Requisitos básicos para la acreditación de centros y servicios sociales. 

1. Para obtener la acreditación, los servicios y centros de servicios sociales deberán cumplir los requisitos y condiciones 
exigidos para su funcionamiento, los requisitos básicos previstos en los apartados siguientes de este artículo, así como aquellos 
otros que, en desarrollo de este reglamento, pudieran establecerse. 

2. Los centros y servicios acreditados observarán los siguientes principios de funcionamiento: 

a) Adecuación. Los centros y servicios, así como los programas y prestaciones que en los mismos se desarrollen, se 
adecuarán funcionalmente a las condiciones de las personas usuarias, en especial de las personas con mayor grado de 
dependencia. 

b) Normalización. Los centros y servicios desarrollarán su actividad a través de conductas y pautas de comportamiento que 
se adecuen lo más posible a las consideradas como cotidianas para la ciudadanía. 

c) Estimulación, de manera que se favorezca el desarrollo de la autonomía personal de la persona usuaria. 

d) Respeto a la persona y su intimidad. Los centros y servicios procurarán un trato digno y garantizarán los derechos 
legalmente reconocidos a las personas usuarias, sin perjuicio de las limitaciones que pudieran establecerse por resolución 
administrativa o judicial. Los protocolos de actuación e intervención necesaria respetarán y protegerán el derecho a la intimidad de 
las personas usuarias. 

e) Autonomía y elección. La persona ha de tener control sobre su propia vida y actuar con libertad. La dirección y 
organización del centro o servicio procurará ofrecer a las personas usuarias distintas opciones en las condiciones de vida y 
actividades que se desarrollen, fomentando su derecho a decidir. 

f) Participación. Se articularán mecanismos y vías de participación de las personas usuarias en las actividades y 
funcionamiento de los centros o servicios. 

g) Integración, tanto en el ámbito social como cultural. 

h) Globalidad e interdisciplinariedad. Se procurará una atención integral a la persona usuaria, desde un enfoque 
interdisciplinar, que incluya las esferas sanitaria, psicológica, social, cultural y ambiental, en función de la naturaleza del centro o 
servicio de que se trate. 

i) Profesionalización. El personal de los centros y servicios tendrá la cualificación técnica correspondiente a su nivel 
profesional. 

j) Atención personalizada. La atención a la persona usuaria se adaptará a las necesidades de cada individuo. 

k) Prevención, a nivel sanitario y social, llevando a cabo, de forma coordinada, actuaciones de promoción de la autonomía 
personal. 

l) Confidencialidad, por parte del personal y dirección de los centros y servicios respecto a todo aquello que se refiera a las 
personas usuarias. 

m) Colaboración con la Administración, debiendo aportar todos los datos e informes que se soliciten con carácter periódico 
o puntual. 



 

 

3. Los edificios que alberguen centros de servicios sociales acreditados deberán cumplir las siguientes condiciones básicas: 

a) Deberán existir medidas ambientales para favorecer un ambiente físico que cumpla las siguientes características: 

—Orientador: Ofreciendo, de un modo especial para las personas con deterioro cognitivo, referencias que favorezcan la 
orientación temporal, espacial y personal. 

—Seguro: Adoptando las medidas oportunas para minimizar los riesgos y estableciendo un ambiente seguro para la 
persona usuaria. 

—Confort: Favoreciendo una decoración que proporcione un ambiente cálido, familiar y confortable. 

—Estimulación sensorial adecuada: Evitando tanto un exceso de estimulación como el defecto o ausencia de la misma. 

b) Dispondrán de espacios y dependencias adicionales a los mínimos establecidos para su funcionamiento y/o con 
condiciones de habitabilidad de superior calidad a las ya exigidas para el funcionamiento de los centros, todo ello en los términos 
que se determinarán en la normativa de desarrollo de este decreto. 

4. Para su acreditación, los servicios deberán cumplir, con carácter previo, los siguientes requisitos básicos: 

a) Los servicios deberán ofrecer a las personas usuarias, además de los de carácter obligatorio para su funcionamiento, las 
prestaciones y programas adicionales que, en función de su objeto y actividad, se establezcan en la normativa de desarrollo de este 
reglamento. 

b) Contarán con el personal necesario y debidamente cualificado para la prestación de una atención de calidad a las 
personas usuarias, cuyo número, categorías y titulaciones profesionales exigibles se concretarán en la normativa de desarrollo de 
este reglamento en función de la tipología, intensidad de la prestación de cada recurso y programas que desarrollan. 

La plantilla de personal deberá tener carácter estable, en los términos que se establezcan, y se habilitará un plan de 
formación continua para la cualificación de ésta. 

Igualmente, los servicios deberán justificar documentalmente, y con carácter previo, el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en concreto, que cuando 
empleen un número de trabajadores/as que exceda de 50 vendrán obligadas a emplear un número de personal con discapacidad no 
inferior al 2 por 100 de la plantilla, o cumplir con las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril y 
demás normativa de aplicación. 

c) Cada servicio deberá disponer del manual de buenas prácticas que apruebe la administración para su consulta por el 
personal. 

d) Existirá una metodología de trabajo en equipo que promueva la personalización de la atención. 

Igualmente, deberá existir un sistema de seguimiento continuado de las personas usuarias. 

e) La organización de los servicios deberá posibilitar y facilitar la participación de las personas usuarias, sus familias y 
profesionales en el desarrollo y gestión de los mismos. 

Para ello existirán sistemas de participación que serán recogidos en el reglamento de régimen interior. 

f) Los servicios de alojamiento y de centro de día, tanto de personas mayores como de personas con discapacidad, deberán 
disponer de estrategias y actividades planificadas donde se promueva tanto la participación de las personas usuarias en las 
actividades de índole social o festivo que se realicen en la comunidad, como la participación de los familiares de los mismos y las 
entidades del entorno en las actividades promovidas por el establecimiento en que se prestan dichos servicios. 

g) Con carácter adicional a lo exigido para el funcionamiento de los servicios, se requerirá que éstos dispongan, al menos, 
de la siguiente documentación e información: 

1º. Plan de gestión de calidad, que incluya mapa de procesos, procedimientos y protocolos de actuación referidos a las 
personas usuarias y sus familias, a los servicios y a los recursos humanos, con establecimiento de unos indicadores mínimos 
asociados. 

La normativa de desarrollo de este reglamento podrá incorporar la exigencia de algún sistema adicional de certificación, 
evaluación externa, auditoría de calidad, modelo de calidad o compromiso de plan de mejora. 

2º. Carta de servicios. 

3º. Carta de derechos y deberes de la persona usuaria y sus familiares. 

4º. Documentación referida a la persona usuaria, que recoja los objetivos, plan de trabajo interdisciplinar e intervenciones, 
así como la evaluación de los resultados en cuanto a mejora de su calidad de vida. 

A estos efectos, los servicios elaborarán, para cada usuario, un plan individual de atención que incluirá, como mínimo, la 
valoración integral de la persona usuaria, una propuesta de servicios, programas y pautas de atención individualizada, un 
seguimiento, evaluación y revisión periódica del plan y la designación de un profesional de referencia para la persona usuaria o su 
representante, y en su caso, sus familiares. 

En la elaboración inicial del plan, y en cada revisión del mismo, la persona usuaria o su representante, y en su caso, sus 
familiares tendrán una participación activa. 

5º. Información, en formato accesible y lenguaje comprensible, a suministrar a la persona en situación de dependencia y/o 
a sus familiares en relación a las ayudas, prestaciones o servicios a que pudieran tener derecho. 

6º. Información referida a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad del centro o servicio. 

En todo caso se exigirá garantía de privacidad respecto de los datos referidos a las personas, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Artículo 19.—Procedimiento de acreditación. 

1. El procedimiento para la acreditación de los centros o servicios se iniciará a instancia de la persona interesada, mediante 
la presentación de la oportuna solicitud en modelo normalizado a la que acompañará una memoria explicativa y detallada acerca de 
su adecuación a los criterios o requisitos de acreditación que se establezcan, así como la documentación acreditativa de su 
cumplimiento. 



 

 

2. La solicitud podrá igualmente cursarse por los medios telemáticos que la administración establezca al efecto y en las 
condiciones que se determinen. 

3. Cuando la solicitud no reuniera los requisitos mínimos para su tramitación o no acompañara toda la documentación 
exigida, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de 10 días hábiles subsane las deficiencias o aporte los 
documentos requeridos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido del procedimiento, previa resolución, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992. 

4. Una vez valorada la documentación inicialmente aportada y la complementaria que, en su caso, sea requerida, la 
inspección de servicios sociales procederá a verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos de acreditación exigibles y 
formulará el correspondiente informe-propuesta. 

5. El expediente completo, se elevará a la consideración del/la titular de la consejería competente en materia de bienestar 
social que resolverá sobre la concesión o no de la condición de centro o servicio acreditado. 

Podrá entenderse estimada la solicitud de acreditación si, transcurrido el plazo de tres meses desde su presentación, no se 
hubiere notificado la resolución de concesión o denegación de la misma. 

6. Una vez concedida la acreditación, se dará traslado de oficio al Registro de entidades, centros y servicios sociales para la 
práctica de la anotación correspondiente. 

 

Artículo 20.—Obligaciones de la persona titular o gestora del centro o servicio acreditado. 

Las personas titulares o gestoras de los centros y servicios acreditados además del mantenimiento de las condiciones y 
requisitos necesarios para su otorgamiento, estarán obligadas a: 

a) Remitir anualmente a la consejería competente en materia de bienestar social una memoria anual de actividades del 
centro, en la que se incluirán los datos de plantilla y perfiles profesionales del personal del centro. 

b) Facilitar a la consejería competente en materia de bienestar social la información y documentación que ésta le requiera, 
sobre las condiciones organizativo-funcionales o materiales del centro o servicio, así como cuantos datos económicos y estadísticos 
le sean exigibles con arreglo a la normativa vigente. Al objeto de posibilitar la adecuada planificación de servicios y prestaciones, la 
Administración podrá recabar de los titulares información relativa a las personas usuarias de los centros o servicios. 

c) Someterse a los controles de calidad que la Administración establezca. 

 

Artículo 21.—Vigencia de la acreditación. 

1. La acreditación de centros y servicios sociales tendrá carácter indefinido, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
siguientes. 

2. No obstante, la acreditación otorgada se entenderá condicionada al mantenimiento de las condiciones y requisitos 
necesarios para su otorgamiento. 

3. La consejería competente en materia de bienestar social podrá revocar la acreditación, previa tramitación del expediente 
administrativo correspondiente con audiencia de la persona interesada, en los siguientes supuestos: 

a) Por el incumplimiento de los requisitos materiales necesarios para su obtención, previo requerimiento de corrección del 
incumplimiento efectuado por la administración. 

b) Por el incumplimiento, en más de una ocasión, de los requisitos de servicios mínimos a prestar, ratios de personal, 
requisitos de estabilidad en el empleo, formación del personal o cualquier otro de índole organizativo-funcional. 

c) Por la imposición de sanciones como consecuencia de la comisión de una infracción grave o muy grave o de tres leves en 
el plazo de 6 años. 

4. Igualmente, la persona titular del centro o servicio acreditado podrá renunciar voluntariamente a la acreditación 
mediante comunicación escrita a la inspección de servicios sociales, practicándose la consiguiente anotación en el Registro de 
entidades, centros y servicios sociales. 

5. El centro o servicio al que se hubiere revocado la acreditación o renuncie a ésta no podrá resultar nuevamente 
acreditado hasta trascurridos 2 años desde la revocación o renuncia. 

 

CAPÍTULO IV 

Registro de entidades, centros y servicios sociales 

 

Artículo 22.—Naturaleza y adscripción. 

El Registro de entidades, centros y servicios sociales, de carácter público y naturaleza administrativa, estará adscrito 
orgánica y funcionalmente a la consejería competente en materia de bienestar social. 

 

Artículo 23.—Sujetos de la inscripción. 

Están sujetos a inscripción en el Registro todos los centros y servicios sociales, públicos o privados, con o sin ánimo de 
lucro, incluidos en el ámbito de aplicación del presente decreto, así como las entidades y personas titulares de los mismos. 

 

Artículo 24.—Estructura y soporte. 

1. El Registro se organiza a través del libro diario y el libro de registro. 

2. En el libro diario se anotarán, numeradas y por orden cronológico cuantas incidencias se produzcan y afecten al régimen 
del registro, autorización, acreditación o comunicación de entidades, servicios o centros de servicios sociales relativas a los datos 
que obligatoriamente han de constar en el mismo. 



 

 

3. El libro de registro se estructura en tres secciones: 

a) La primera, relativa a las entidades y personas titulares de centros y servicios, que constará de tres subsecciones: 

1º. Subsección primera: referida a las administraciones y entidades públicas. 

2º. Subsección segunda: en la que se incluirán a las entidades sin ánimo de lucro. 

3º. Subsección tercera: a la que accederán las personas o entidades privadas, distintas de las anteriores, titulares de 
centros o servicios de carácter social. 

b) La segunda, en la que se inscribirán los centros de servicios sociales, y que se divide en cinco subsecciones: 

1º. Subsección primera: centros para personas mayores. 

2º. Subsección segunda: centros para personas con discapacidad o dependencia menores de 65 años. 

3º. Subsección tercera: centros de atención a menores y familia. 

4º. Subsección cuarta: otros centros. 

c) La tercera, referente a los servicios sociales, constará de las siguientes subsecciones: 

1º. Subsección primera: servicios de carácter general. 

2º. Subsección segunda: servicios para personas mayores. 

3º. Subsección tercera: servicios para personas con discapacidad o dependencia menores de 65 años. 

4º. Subsección cuarta: servicios para los menores y la familia. 

5º. Subsección quinta: otros servicios. 

4. En las secciones del Registro podrán practicarse los siguientes asientos: 

a) Inscripciones: que suponen el acceso de una persona o entidad, centro o servicio al Registro, con asignación del número 
de registro correspondiente y, en su caso, número de plazas autorizadas. 

b) Anotaciones: que hacen constar, de modo sucesivo, situaciones posteriores que deben de ser autorizadas por la 
consejería competente en materia de bienestar social, la variación de los datos inicialmente inscritos o hechos que deben de ser 
comunicados a ésta. 

c) Cancelaciones: que dejan sin efecto la inscripción en que se practiquen. 

5. Tanto el libro diario como el libro de registro podrá tener soporte informático, cumpliéndose las condiciones que 
establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, siempre que dicho 
soporte resulte apropiado para recoger y expresar, de modo indubitado y con adecuada garantía jurídica, seguridad de 
conservación y facilidad de acceso y comprensión, todos los datos que deban constar en el Registro. 

 

Artículo 25.—Procedimiento de inscripción, anotación y cancelación. 

1. La inscripción de las personas o entidades titulares de centros o servicios podrá efectuarse a instancia de parte, como 
consecuencia de la comunicación a que se refiere el artículo 6, o de oficio cuando, no habiendo efectuado comunicación la persona 
interesada, resulte procedente por haberse practicado la inscripción de la autorización de funcionamiento de algún centro o servicio 
de su titularidad o por haberse transmitido la titularidad del centro o servicio a una tercera persona no inscrita. 

2. Recibida la comunicación a que se refiere el artículo 7, el órgano encargado del registro verificará si la documentación 
presentada está completa y es correcta y, en su caso, requerirá la persona interesada para que en el plazo de 10 días hábiles 
aporte los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido del procedimiento, previa 
resolución, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992. 

Una vez completa la documentación e información a facilitar por la entidad, y mediante resolución de la consejería 
competente en materia de bienestar social, se acordará o denegará la inscripción, dentro del plazo de tres meses a contar desde el 
día de la presentación de la comunicación. En caso de que hubiera transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de inscripción. 

3. Cuando la inscripción de personas o entidades titulares se efectúe de oficio, el órgano encargado del registro formulará el 
correspondiente requerimiento para que, en el plazo de un mes, se aporte la documentación e información preceptiva conforme al 
artículo 6 que no obre en poder de la administración, no procediendo a la inscripción de la autorización de funcionamiento de sus 
centros o servicios o a la anotación del cambio de titularidad de los mismos en tanto no se atienda dicho requerimiento. 

Aportada la documentación requerida, y previa resolución de la consejería competente en materia de bienestar social que 
acuerde la inscripción de la entidad o persona titular se procederá a la práctica de ésta. 

4. La inscripción de los centros y servicios sociales se realizará de oficio por el órgano encargado del registro, previa 
resolución de la consejería competente en materia de bienestar social por la que se otorgue la autorización administrativa de 
funcionamiento y se acuerde la inscripción del centro o servicio. 

5. Las sucesivas anotaciones en las hojas de registro de las entidades, centros o servicios, se realizará de oficio, cuando se 
trate de circunstancias conocidas por la administración como consecuencia de procedimientos administrativos tramitados ante ésta 
o cuando, por cualquier medio, se constate la discordancia del dato registrado con la realidad. Igualmente, podrán practicarse 
anotaciones a instancia de la persona interesada respecto de aquellas circunstancias que ésta tuviere obligación de comunicar a la 
Administración. 

Tendrán acceso al Registro aquellos documentos que recojan con exactitud los hechos o actos objeto de anotación. 

6. La cancelación de las inscripciones correspondientes a entidades procederá en el caso de extinción de la personalidad 
jurídica o fallecimiento de la persona física, por comunicación del interesado o comprobación administrativa de dicha circunstancia, 
y siempre previa resolución al efecto. 

La cancelación de inscripciones de centros o servicios de titularidad privada se efectuará, previa resolución del titular de la 
consejería competente en materia de bienestar social, por la revocación de su autorización de funcionamiento en los supuestos 
establecidos en el artículo 12.1. 



 

 

La cancelación de las inscripciones de centros o servicios de titularidad pública se practicará, a solicitud de la 
administración, organismo autónomo o entidad pública de la que dependan. 

El ejercicio de los derechos de acceso y rectificación de los datos incorporados al Registro de entidades, centros y servicios, 
se realizará conforme dispone la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Artículo 26.—Datos registrales. 

1. En la hoja registral relativa a cada entidad o titular de centros o servicios de carácter social se incluirán, en el momento 
de la inscripción, los siguientes datos: 

a) Fecha y número de registro. 

b) Nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica. 

c) Número o código de identificación fiscal, según proceda. 

d) Número de inscripción de la persona jurídica en el Registro de asociaciones, fundaciones, cooperativas, mercantil o aquel 
que le corresponda en virtud de su normativa de aplicación. 

e) Ámbito territorial en que actúa. 

f) Objeto principal. 

g) Representante legal. 

h) Domicilio, teléfono, fax y dirección de correo electrónico, en su caso. 

2. Una vez practicada la inscripción, se podrán realizar las siguientes anotaciones: 

a) Centros y servicios de su titularidad inscritos en las secciones correspondientes del Registro y su fecha de autorización. 

b) Conciertos o convenios suscritos con entidades públicas. 

c) Subvenciones o ayudas concedidas por las Administraciones Públicas. 

d) Medidas provisionales adoptadas en los procedimientos sancionadores incoados en materia de servicios sociales. 

e) Sanciones administrativas impuestas y que hayan adquirido firmeza. 

f) La variación o pérdida de vigencia de alguno de los datos incluidos en la inscripción o en las correspondientes 
anotaciones. 

3. Con la inscripción, accederán a la hoja de registro de los centros de servicios sociales los siguientes datos: 

a) Denominación del centro y número de registro. 

b) Fecha de autorización y de inscripción. 

c) Nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica titular del centro y número registral de ésta. 

d) Tipo de centro. 

e) Número de plazas autorizadas, cuando proceda. 

f) Dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico, en su caso. 

g) Área de servicios sociales en que se ubica. 

4. A continuación, y de manera sucesiva, se anotarán las circunstancias siguientes: 

a) Persona física o jurídica gestora del centro, cuando ésta sea distinta de la titular. 

b) Persona que ejerza la dirección del centro. 

c) Comunicaciones relativas a cambios de titularidad o cierres temporales o definitivos. 

d) Obtención de la condición de centro acreditado, fecha y extensión de la acreditación e la implantación de otros sistemas 
de calidad. 

e) Número de plazas concertadas con entidades públicas, en su caso, y fecha del concierto. 

f) Servicios que presta el centro. 

g) La variación o pérdida de vigencia de alguno de los datos incluidos en la inscripción o en las correspondientes 
anotaciones. 

5. El contenido de la inscripción registral de los servicios hará referencia a los siguientes extremos: 

a) Denominación del servicio y número de registro. 

b) Fecha de autorización y de inscripción. 

c) Nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica titular del servicio y número registral de ésta. 

d) Tipo de servicio. 

e) Ámbito de actuación y descripción del servicio. 

f) Centro o dependencia desde el que se presta y dirección del mismo, cuando proceda. 

6. Una vez practicada la inscripción, se podrán realizar las siguientes anotaciones: 

a) Persona física o jurídica gestora del servicio, cuando ésta sea distinta de la titular. 

b) Persona que ejerza la dirección del servicio. 

c) Comunicaciones relativas a cambios de titularidad o suspensiones temporales o definitivas en la prestación de éste. 



 

 

d) Obtención de la condición de servicio acreditado, fecha y extensión de la acreditación e la implantación de otros sistemas 
de calidad. 

e) La variación o pérdida de vigencia de alguno de los datos incluidos en la inscripción o en las correspondientes 
anotaciones. 

 

Artículo 27.—Número de registro. 

1. En el momento de la práctica de la inscripción de cada entidad o persona física titular, servicio o centro que se registre, 
se asignará un número de registro formado por la letra E, C o S, según se inscriban en la sección del libro de registro 
correspondiente, respectivamente, a entidades y personas titulares, centros o servicios, seguida del ordinal correspondiente a la 
inscripción que se efectúa, permaneciendo invariable durante toda la vigencia de la inscripción. 

2. La cancelación de una inscripción no habilitará para la asignación del número correspondiente a una nueva entidad, 
centro o servicio. 

 

Artículo 28.—Efectos de la inscripción. 

1. La inscripción tendrá efectos desde la fecha de la resolución administrativa que la acuerde. 

2. La inscripción de entidades o personas titulares no supondrá la autorización de los servicios y centros dependientes de 
éstas. 

3. La actualización de los datos registrales de las entidades, centros o servicios será requisito indispensable para la 
celebración de conciertos o convenios con la administración autonómica y para la concesión por la misma de subvenciones o 
cualquier clase de ayuda en materia de servicios sociales. 

 

Artículo 29.—Variación de datos y comunicaciones. 

1. La persona o entidad inscrita deberá comunicar al órgano encargado del Registro, en el plazo de un mes desde la fecha 
en que se produzcan, todas las variaciones de los datos incluidos en su hoja de registro. 

2. Las anotaciones referidas a sanciones administrativas leves, graves y muy graves se podrán cancelar a instancia de 
parte una vez transcurrido uno, tres y cinco años, respectivamente, desde que sean firmes, siempre que se hayan cumplido en su 
totalidad. 

 

Artículo 30.—Publicidad registral. 

Dado el carácter público del Registro, el acceso a la información contenida en el mismo podrá ejercitarse por cualquier 
particular, en los términos y condiciones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y con las limitaciones previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por exhibición de los asientos contenidos en los libros, mediante 
certificaciones expedidas, previa solicitud, por el órgano encargado del mismo, o por los medios telemáticos que se establezcan. 

 

CAPÍTULO V 

Inspección de Servicios Sociales 

 

Artículo 31.—Objeto y plan anual de inspección. 

1. Los centros y servicios sociales regulados en el presente reglamento serán objeto de inspección en los términos previstos 
en la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 1 de febrero, de Servicios Sociales, en la Ley del Principado de Asturias 7/1991, de 
5 de abril, de Asistencia y Protección al Anciano, y demás normas de aplicación. 

2. Mediante resolución del titular de la consejería competente en materia de bienestar social se aprobará el plan anual de 
inspección en el que se establecerán los objetivos, líneas de actuación, acciones concretas y criterios para su ejecución y 
seguimiento, y se aprobarán los distintos protocolos de actuación y modelos de actas. 

3. Los planes de inspección que se aprueben garantizarán, en todo caso, una inspección completa de cada centro o servicio 
cada dos años a efectos de verificar el mantenimiento de los requisitos que fundamentaron su autorización y/o acreditación. 

 

Artículo 32.—Inicio del procedimiento. 

La Inspección actuará de oficio por denuncia, orden superior o a petición razonada de otros órganos administrativos. La 
inspección también podrá realizarse a solicitud del propio centro o servicio a inspeccionar. 

 

Artículo 33.—Actuación del personal inspector. 

1. El personal inspector, en el ejercicio de las funciones que le son propias, deberá actuar con arreglo a los principios de 
legalidad, economía, celeridad, eficacia, objetividad, transparencia e imparcialidad y deberá guardar secreto y sigilo profesional 
respecto de los asuntos que conozca por razón de su cargo, función y actuaciones. 

2. Las visitas de inspección deben efectuarse en presencia del titular o responsable de la entidad, servicio o centro, o de la 
persona que asuma sus funciones en su ausencia. 

3. El personal inspector estará provisto de un documento identificativo, que le acredite para cumplir sus funciones, en el 
que deberán constar su nombre y apellidos, el documento nacional de identidad y la unidad administrativa a la que está adscrito, y 
que exhibirá al inicio de las actuaciones que practique. 

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector está facultado para: 



 

 

a) Acceder a todas las dependencias del centro o servicio inspeccionado sin previa notificación, salvo que la labor inspectora 
exija la entrada en domicilio particular, supuesto en el que se deberá recabar el consentimiento de la persona de cuyo domicilio se 
trata o, en su defecto, la correspondiente autorización judicial. 

b) Recabar los documentos e informaciones y efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes 
necesarios para comprobar los hechos objeto de inspección así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa sobre centros y servicios sociales, respetando en todo caso lo dispuesto por la normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

c) Entrevistarse en privado con los profesionales del centro o servicio y con las personas usuarias del mismo o sus 
representantes legales. 

d) Requerir la subsanación de las deficiencias o irregularidades que detecten. 

e) Recabar el auxilio de otras autoridades e instituciones públicas para el efectivo ejercicio de la función inspectora. 

5. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector actuará con el respeto y la consideración debidos a las personas 
interesadas y al público en general, informándoles de sus derechos y deberes y de los cauces efectivos para su ejercicio, de 
acuerdo con la normativa en materia de servicios sociales, a fin de facilitar su adecuado cumplimiento. 

 

Artículo 34.—Obligación de colaboración. 

1. Las personas responsables de las entidades, servicios y centros, así como sus representantes y el personal a su servicio, 
están obligados a facilitar las funciones de inspección, posibilitando el acceso a las dependencias, obras e instalaciones, y el 
examen de documentos, registros, libros y datos estadísticos, y, en general, a cuanto pueda conducir a un mejor conocimiento de 
los hechos y a la consecución de la finalidad de la inspección, así como a suministrar cualquier otra información necesaria para 
comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de servicios sociales. 

En el desarrollo de su función inspectora, la inspección de servicios sociales actuará dentro de los límites que imponen la 
legislación sobre protección de la intimidad, datos personales y secreto profesional, velando porque toda actuación que incida en 
dichos derechos se realice previa ponderación de los bienes y derechos afectados, con acceso a la información estrictamente 
necesaria para verificar que la asistencia recibida por las personas usuarias sea la adecuada. 

2. Los restantes órganos y organismos del Principado de Asturias están obligados a colaborar con la mayor eficacia y 
celeridad con la inspección de servicios sociales. 

 

Artículo 35.—Acta de inspección. 

1. Una vez realizadas las actuaciones oportunas, el personal inspector extenderá la correspondiente acta, haciendo constar, 
al menos, los siguientes datos: 

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones. 

b) Identificación del personal inspector actuante. 

c) Identificación de la entidad, servicio o centro inspeccionados y de la persona ante cuya presencia se lleva a cabo la 
inspección, haciendo constar su conformidad o disconformidad con respecto a su contenido, así como sus alegaciones si desea 
formularlas. 

d) Descripción concreta de los hechos y circunstancias concurrentes y de las presuntas infracciones cometidas, haciendo 
constar, en su caso, el precepto o preceptos que se consideren vulnerados. 

2. El acta será firmada por el inspector actuante y por la persona titular del centro, su representante o, en su defecto, por 
la persona presente en la inspección, a quién se facilitará una copia de la misma. 

Si la persona con quien se entiendan las actuaciones se negase a firmar el acta se hará constar esta negativa en la misma. 
Si se negase a recibir la copia del acta se hará constar también en la misma, teniéndose por practicada la notificación. En tal caso, 
el correspondiente ejemplar le será cursado, a efectos meramente informativos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la 
que haya tenido lugar la visita de inspección. 

3. El personal que realice las funciones de inspección tendrá la consideración de agente de la autoridad. Los hechos 
constatados que se formalicen en las actas observando los requisitos legal y reglamentariamente establecidos, gozarán de 
presunción de veracidad sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o intereses, puedan aportar las personas 
interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 36.—Efectos de la inspección. 

1. La persona titular o responsable de la entidad, servicio o centro inspeccionado deberá subsanar, en el plazo establecido 
en el requerimiento que se le formule al efecto, los incumplimientos de la normativa que se hubieran detectado en el curso de la 
inspección. 

2. Transcurrido este plazo, la inspección procederá a visitar de nuevo la entidad, servicio o centro para verificar la adopción 
de las oportunas medidas correctoras. 

3. Si el personal inspector consignara en acta hechos que pudieran constituir infracciones a la normativa en materia de 
servicios sociales, el órgano competente iniciará el correspondiente procedimiento sancionador. 

4. Cuando, en el ejercicio de sus funciones, el personal inspector tuviere conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito, falta o infracción administrativa en otros ámbitos competenciales, lo comunicará a la autoridad judicial, 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, Ministerio Fiscal o al órgano administrativo competente por razón de la materia. 

 



 

 

Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e 
inspección de centros de atención de servicios sociales, Articulado en vigor según Disposición Transitoria Tercera del Decreto 

43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de 
atención de servicios sociales. 

(B.O.P.A. 1 de julio de 2002) 

 

REGLAMENTO DE AUTORIZACION, REGISTRO, ACREDITACION E INSPECCION DE CENTROS DE ATENCION DE 
SERVICIOS SOCIALES 

 

TITULO II 

CENTROS DE ATENCION DE SERVICIOS SOCIALES 

Capítulo I 

Requisitos y condiciones generales de los centros de atención de servicios sociales 

 

Artículo 4.—Emplazamiento y edificación 

1. Los edificios que alberguen centros de atención de servicios sociales deberán estar situados en zonas salubres y 
consideradas no peligrosas para la integridad física de las personas usuarias, que garanticen un fácil acceso a los mismos y su 
comunicación mediante transporte público con la zona céntrica del concejo. En su defecto, y tratándose de centros destinados al 
alojamiento de personas mayores se facilitará a las personas usuarias medios de transporte alternativos. 

El plan de salidas se exhibirá en el tablón de anuncios y en el mismo se reflejarán los días de prestación del servicio y su 
horario de salida y regreso. 

El acceso a las instalaciones ha de ser posible mediante calzada para vehículos y viales de uso peatonal o en su defecto, 
firme sólido y regular en suficiente anchura para el paso simultáneo de vehículos y personas de forma que permita el tránsito de las 
personas usuarias con dificultades o limitaciones en su movilidad. 

2. Cada centro de servicios sociales constituirá una unidad independiente bien ocupando la totalidad de un edificio, bien una 
parte del mismo. Las dependencias mínimas exigibles para cada tipo de centro deberán estar ubicadas conformando espacialmente 
una unidad y comunicadas entre ellas mediante espacios interiores comunes propios. Los centros residenciales con capacidad 
superior a 25 personas usuarias dispondrán de entradas, ascensores y escaleras de uso exclusivo. 

3. Los centros de atención de servicios sociales deberán estar adaptados física y funcionalmente a las condiciones de las 
personas usuarias así como a los programas que en los mismos se desarrollen, garantizando las condiciones de accesibilidad y 
supresión de barreras establecidas en la legislación aplicable. 

En aquellas zonas donde la situación de salud de las personas usuarias lo requiera y al objeto de prevenir accidentes se 
contará con las adecuadas medidas de seguridad ante escaleras, desniveles y zonas potencialmente peligrosas. 

4. Los centros que dispongan de terrazas, jardines y espacios exteriores garantizarán que el mobiliario de intemperie y 
demás elementos se encuentren en buen estado de mantenimiento, uso y limpieza. La distribución del mobiliario deberá permitir la 
seguridad en el tránsito y la permanencia de las personas usuarias y habrán de contar con elementos de protección que resguarden 
a aquéllas de posibles riesgos. 

5. Se prohíbe todo tipo de actividad con las personas usuarias en dependencias insuficientemente ventiladas o iluminadas. 

 

Artículo 5.—Identificación de los centros 

Todos los centros de atención de servicios sociales, salvo los establecimientos de alojamiento para la infancia y para 
personas con discapacidades, deberán estar debidamente identificados mediante rótulo o placa fija bien visible en su entrada o 
acceso principal desde la vía pública. El tamaño mínimo será de 40 x 40 centímetros y dicha identificación reflejará como mínimo: 

a) La denominación del centro y en los de atención a mayores la actividad a la que se dedica. 

b) Su número de registro de autorización. 

 

Artículo 6.—Instalaciones y servicios 

1. Las diferentes instalaciones y servicios que integran el conjunto de equipamientos existentes en los centros de atención 
de servicios sociales deberán cumplir con las especificaciones técnicas, de mantenimiento y requisitos que para cada uno de ellos 
estipule la normativa aplicable. 

2. En todo caso, las instalaciones y servicios de los centros de atención de servicios sociales cumplirán los siguientes 
requisitos específicos: 

a) Dispondrán de un sistema de comunicación mediante teléfono fijo, junto al que existirá un listado con los números de 
teléfono y direcciones de los servicios de urgencia más próximos. 

b) Dispondrán de un sistema de calefacción que permita mantener una temperatura igual o superior a 20 grados 
centígrados. 

Se prohíbe la utilización de aparatos calefactores por combustión o los susceptibles de provocar llama por contacto directo o 
proximidad. 

Los elementos de calefacción contarán con protecciones. 

c) La instalación eléctrica se adecuará a la seguridad y características de cada colectivo atendido. Las llaves o interruptores 
de luz tendrán un piloto luminoso que permita su localización en la oscuridad. 

d) Los locales o salas con superficie superior a 100 metros cuadrados y permanencia superior a 50 personas dispondrán de 
2 salidas. 



 

 

Asimismo, dispondrán de una dotación de extintores manuales a razón de 1 por cada 200 metros cuadrados y no menos de 
2 por planta. 

 

Artículo 7.—Ascensores 

1. Los centros que desarrollen actividades en más de una planta o los que siendo de una sola planta no presenten buena 
accesibilidad desde el exterior deberán disponer al menos de un ascensor accesible para las personas usuarias en silla de ruedas. 

2. Los ascensores reunirán los requisitos establecidos en la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas y en especial se observará la presencia de botonera baja adaptada y puertas telescópicas. 

3. En el caso de centros de alojamiento de personas mayores con una capacidad superior a 60 personas y con actividad 
residencial en más de una planta o dificultades de acceso desde el exterior existirá un mínimo de dos ascensores y uno de ellos 
será de tipo porta-camillas. 

4. En los centros de alojamiento y de día para menores la existencia de ascensor se supeditará a las necesidades de las 
personas usuarias. 

 

Artículo 8.—Cocina 

1. En aquellos centros donde exista servicio de cocina y alimentación se cumplirán las disposiciones establecidas en el Real 
Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas, debiendo cumplirse los siguientes requisitos: 

a) La cocina tendrá una superficie mínima de 0,50 metros cuadrados por usuario con un mínimo de 12 metros cuadrados. 

Cuando se alcancen los 50 metros cuadrados se dará por cumplido el requisito para cualquier volumen de ocupación. 

De las dimensiones mínimas exigidas se excluyen expresamente las destinadas a cámaras frigoríficas y almacenes. 

La dimensión de la cocina en el caso de los alojamientos tutelados para personas con discapacidades se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 37.4 del presente Reglamento. 

b) Las paredes estarán cubiertas por materiales fáciles de limpiar y desinfectar. 

c) Los techos estarán construidos y diseñados de forma que impidan la acumulación de suciedad y la condensación. 

d) Todos los materiales serán lisos y fáciles de limpiar. 

e) Los suelos deberán ser no deslizantes, claros y fáciles de limpiar. 

f) Las luces deberán estar protegidas de posibles roturas y su sistema de fijación al techo o paredes se hará de forma tal 
que sea fácil su limpieza y se evite la acumulación de polvo. 

g) Las cocinas deberán tener ventilación natural o artificial adecuada a la capacidad del local. Las ventanas o huecos al 
exterior deberán estar protegidos por rejillas milimétricas. 

h) Los grifos deberán ser de accionamiento no manual, existirá un dosificador de jabón y el secado de manos será con 
toallas de un sólo uso. 

i) Se exigirá a los responsables de la manipulación de alimentos una formación adecuada en higiene alimentaria. 

j) En las dependencias de preparación de alimentos queda prohibida la entrada o estancia de personas ajenas al 
funcionamiento de la cocina. 

Dicha prohibición afectará también a los animales. 

k) La preparación de alimentos estará sujeta a planificación previa al efecto de ofrecer una correcta variedad nutricional. 

Esta planificación se documentará de forma que contemple una previsión mínima semanal de diferentes composiciones y 
tipos de menús en comidas y cenas. 

2. Las zonas destinadas a almacenamiento se clasificarán por actividades o géneros y en su caso se atendrán a lo dispuesto 
en el Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre. 

 

Artículo 9.—Comedor 

1. El comedor de los centros de atención de servicios sociales deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tendrá una superficie mínima de 2 metros cuadrados por persona usuaria. 

b) Las mesas serán de tales características que permita su uso por personas en sillas de ruedas. 

c) El mobiliario será adaptado y presentará bordes y perfiles redondeados. 

d) Deberán extremarse las condiciones de higiene en suelos, paredes, mobiliario y útiles de comedor. 

2. En los centros residenciales para personas con discapacidades, así como en los centros ocupacionales o de apoyo a la 
integración y en los de alojamiento de menores, el comedor podrá estar ubicado en un espacio específico o polivalente debiendo 
cumplir en todo caso lo dispuesto en el número anterior y en la normativa higiénico-sanitaria. 

Asimismo, en los centros de día para personas mayores el comedor puede constituir un espacio propio o formar parte de 
una instalación compartida con otras unidades o recursos. 

3. El comedor de los alojamientos tutelados para personas con discapacidades se ajustará a lo dispuesto en el artículo 37.3 
del presente Reglamento. 

 

 

 



 

 

Artículo 10.—Habitaciones 

1. Los espacios destinados a habitaciones en los centros de alojamiento para personas mayores y en los residenciales para 
personas con discapacidades deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser un espacio específico para tal fin. 

b) No ser paso obligado a otras dependencias. 

c) Disponer de ventilación e iluminación directa al exterior. 

Estas aberturas estarán dotadas de elementos que puedan impedir la entrada de luz. 

Se aceptará la ventilación a un patio de luz cuando su superficie sea superior a 8 metros cuadrados y se ofrezca además 
una adecuada ventilación e iluminación natural. 

d) Cuando se trate de habitaciones en forma de buhardilla la altura mínima de los paramentos verticales será de 1,5 
metros. 

e) Las puertas de entrada a habitaciones no barrerán zonas de paso y dispondrán de manilla de apertura tipo palanca. 

Se prohíbe que por parte del residente se instalen mecanismos de cierre accesorios a los ya existentes. 

2. Las personas usuarias deberán tener acceso libre a su habitación, que estará diseñada de manera que permita el tránsito 
en silla de ruedas sin maniobras complicadas, así como disponer de llave propia siempre que tengan capacidad para su custodia. 

En las habitaciones se permitirá a los residentes la tenencia de objetos y enseres personales siempre que éstos no 
obstaculicen una segura deambulación por la estancia, ni supongan un peligro para sí o para las demás personas usuarias. 

3. Las personas usuarias dispondrán en su habitación, como mínimo, del siguiente equipamiento: 

a) Un armario de uso personal cuya capacidad interior será al menos de 1 metro cúbico. Se permitirán dimensiones 
menores cuando exista un ropero o armario alternativo y personalizado para cada residente que en combinación con el anterior 
alcance el volumen mencionado. Dispondrán también de llave propia para la custodia de sus armarios. 

b) Una cama con anchura mínima de 90 centímetros. Si el estado físico del residente lo requiere, será articulada y estará 
dotada de barreras laterales en prevención de caídas cuando se precise. 

c) Una mesilla de noche de esquinas redondeadas con cajón. 

d) Una silla con apoyabrazos. En las situaciones en las que el residente lo precise dispondrá además de sillón geriátrico. 

e) Una mesa de uso individual o compartido que permita su utilización por personas en silla de ruedas. 

f) Un enchufe eléctrico, timbre de llamada de tipo pera y sistema de iluminación independiente que permita el trabajo y la 
lectura. Las camas y sillones geriátricos se situarán de tal forma que permitan la accesibilidad al timbre de llamada. 

g) Dispondrán de luz de sueño a base de una lámpara de luz difusa de pequeña potencia cuyo mecanismo ha de quedar 
empotrado en el paramento a 30 centímetros del suelo y accionado por interruptor en su vertical. 

4. La persona usuaria no podrá utilizar aparatos de calefacción ni cualquier otro que entrañe riesgo, peligro de incendio o 
accidente. Tampoco podrá manipular o poseer sustancias tóxicas, inflamables y peligrosas para la salud. 

5. Cada llamada efectuada por sistema de timbre quedará registrada en un control que permita conocer su procedencia y 
paralelamente se podrá disponer de un piloto luminoso indicador de llamada instalado sobre la puerta de acceso a la habitación del 
residente. 

6. Las habitaciones de los alojamientos tutelados para personas con discapacidades se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 37.2 del presente Reglamento. 

7. Las habitaciones de los centros de alojamiento de menores cumplirán además de lo establecido en el número 1 del 
presente artículo los siguientes requisitos: 

a) Las habitaciones tendrán las dimensiones suficientes para proporcionar una adecuada intimidad personal y contarán con 
una cama, un armario y una mesita por persona. 

b) La decoración de las habitaciones será diferenciada y en los colores de las paredes se utilizará pintura de fácil limpieza. 

c) Las ventanas dispondrán de cortinas y se favorecerá que las personas usuarias tengan objetos propios en la habitación. 

 

Artículo 11.—Servicios higiénicos 

1. Las duchas, bañeras y retretes estarán incluidos en un cuarto de aseo sin comunicación directa con las salas, comedores 
o cocinas. 

2. Los servicios higiénicos deberán carecer de barreras arquitectónicas y contar con espacio suficiente que permita la 
circulación en sillas de ruedas sin maniobras complicadas. 

Se recomienda el uso de puertas de hoja corredera y en su defecto, las puertas abrirán hacia el exterior de forma que su 
apertura no implique riesgos para el tránsito de los recorridos interiores. 

3. Las duchas deberán presentar un suelo no deslizante y de fácil limpieza. El firme estará totalmente enrasado con el de la 
zona de baño admitiéndose el desnivel adecuado para una eficaz evacuación de aguas. Dispondrán de asideros y grifería tipo 
teléfono, y de un sumidero sifónico de gran absorción de tal forma que mediante el uso de sillas apropiadas o sistema alternativo se 
facilite la higiene de todas las personas usuarias con movilidad reducida. 

4. En todos los centros con capacidad superior a 25 plazas existirá un vertedero de aguas residuales que permita, a su vez, 
el almacenamiento provisional de material y ropa sucia. 

5. Los centros de alojamiento de personas mayores cualquiera que sea su capacidad y características deberán disponer de 
los siguientes servicios mínimos: 

a) Por cada cinco personas usuarias o fracción, en zona de habitaciones existirá un cuarto de baño dotado de inodoro, 
lavabo sin pie y ducha. 



 

 

b) En zonas comunes, tales como salas de estar o de convivencia, se exigirán, al menos, dos aseos dotados con inodoro y 
lavabo. 

c) Los cuartos de baño y aseos dispondrán de timbre de llamada con aviso en un puesto de control que permita identificar 
su procedencia. El pulsador dispondrá de un dispositivo que permita su accionamiento desde el suelo. 

Además, los centros a que se refiere el presente número que cuenten con más de 25 plazas y que alberguen alguna 
persona dependiente deberán disponer como mínimo de un baño independiente dotado de inodoro, ducha geriátrica que permita el 
aseo de personas usuarias con movilidad reducida y un lavabo sin pie. Su superficie mínima será de 10 metros cuadrados, no 
midiendo ninguno de sus lados menos de 2 metros de largo. Asimismo, contará con la dotación o el equipamiento necesario para el 
aseo de los residentes con movilidad reducida. Estará ventilado directamente del exterior o, en su defecto, dispondrá de ventilación 
forzada. 

6. Los centros residenciales para personas con discapacidades cualquiera que sea su capacidad y características deberán 
disponer de los siguientes servicios mínimos: 

a) Por cada 5 personas usuarias o fracción, en zona de habitaciones existirá un cuarto de baño dotado de inodoro, lavabo 
sin pie y ducha. 

b) En zonas comunes, tales como salas de estar o de convivencia se exigirá, al menos, un aseo dotado de inodoro y lavabo 
por cada 25 personas usuarias o fracción. 

c) Los centros que atiendan a personas con graves problemas de movilidad dispondrán en las zonas de baño de una bañera 
geriátrica así como de las ayudas técnicas necesarias en cada caso. Esta zona deberá estar ventilada directamente al exterior o en 
su defecto dispondrá de ventilación forzada. 

7. Las condiciones y requisitos específicos de los servicios higiénicos de los alojamientos tutelados para personas con 
discapacidades y de los centros de alojamiento para menores se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 37.5 y 54, 
respectivamente, del presente Reglamento. 

 

Artículo 12.—Zonas comunes 

1. En los centros de alojamiento para personas mayores y residenciales para personas con discapacidades las salas de estar 
y convivencia tendrán una superficie mínima de 2 metros cuadrados por residente, con una superficie mínima de 15 metros 
cuadrados para cada pieza. Su mobiliario será adaptado y de fácil limpieza debiendo determinarse la zona reservada a fumadores 
que dispondrá de ventilación natural. 

Se deberá disponer de un teléfono de uso público. Su situación e instalación garantizará la intimidad en su utilización y la 
accesibilidad a personas con discapacidades. 

2. Los centros de alojamiento de personas mayores con capacidad superior a 25 plazas deberán disponer: 

a) De una o varias salas destinadas a actividades de grupo ocupacionales o terapéuticas siendo diferentes de las zonas de 
convivencia. Su superficie mínima será de 0,5 metros cuadrados por residente con un mínimo de 15 metros cuadrados por pieza. 

b) Asimismo, en el supuesto de que el centro disponga de más de una planta deberá existir una pequeña sala o zona 
común en cada una de las mismas de manera que pueda cumplir funciones de estancia alternativa para la convivencia. 

c) De una dependencia destinada a sala de curas que tendrá una superficie mínima de 9 metros cuadrados y dispondrá de 
lavabo con agua fría y caliente y en la que se ubicará el botiquín. 

3. En los centros de alojamiento de menores deberán existir salas de uso y disfrute común equipadas con un mobiliario 
adecuado y de fácil limpieza. 

 

Artículo 13.—Botiquín 

Todos los centros contarán con un botiquín de urgencias que deberá estar fuera del alcance de las personas usuarias y cuya 
dotación mínima será la siguiente: 

a) Termómetro clínico. 

b) Analgésico-antitérmico. 

c) Gasas estériles. 

d) Antiséptico tópico. 

e) Esparadrapo. 

f) Tijera. 

g) Guantes desechables. 

h) Vendas. 

i) Apósitos para quemaduras. 

j) Tiritas. 

 

Artículo 14.—Equipamiento 

Con carácter general los centros de atención de servicios sociales y sus dependencias dispondrán, sin perjuicio de las 
especificaciones contenidas en el presente Reglamento en función del objeto y actividad de cada centro, del equipamiento necesario 
para el correcto desarrollo de los servicios y de los programas de intervención. El equipamiento estará adaptado a las necesidades 
de la persona usuaria y deberá poseer las características que garanticen la seguridad del mismo. 

Será ergonómico, tendrá bordes y perfiles redondeados, permitirá su fácil limpieza y su altura será adecuada, en su caso, 
para las personas usuarias que utilicen silla de ruedas. 

 



 

 

Artículo 15.—Organización 

1. Cada centro de atención de servicios sociales deberá establecer una estructura organizativa que cuente con un director o 
directora asegurando su presencia o localización inmediata. En su ausencia deberá existir un responsable autorizado para atender 
eventualidades. 

2. Asimismo, se dispondrá de un organigrama actualizado donde figure la relación nominal del personal, competencias 
profesionales, actividades y turnos que desempeñan. 

3. A efecto de cómputos de personal se excluirán en todo caso los servicios prestados como período de prácticas no 
regulados en la legislación laboral vigente, de voluntariado u otros apoyos informales. 

La plantilla de personal o los ratios de la misma, en los términos establecidos en el presente Reglamento, se justificarán 
mediante la correspondiente documentación laboral y de seguridad social que a tal efecto sea requerida. 

 

Artículo 16.—Plan general de intervención 

1. Todos los centros de atención de servicios sociales deberán disponer de un plan general de intervención. 

El plan general de intervención establecerá el conjunto interrelacionado de servicios y programas que ofrece el centro 
destinados a proporcionar una atención integral y personalizada que dé respuesta a las necesidades básicas de las personas 
usuarias. 

En dicho plan deberán figurar como mínimo: 

a) Las actuaciones profesionales. 

b) Los recursos humanos asignados incluyendo la titulación correspondiente. 

c) El horario de prestación de servicios de los diferentes profesionales responsables de los servicios y programas. 

2. Los centros de atención de servicios sociales en función de su objeto deberán ofrecer a las personas usuarias todos o 
algunos de los siguientes servicios y programas: 

a) Alojamiento. 

b) Manutención, supeditando la oferta de alimentación a la situación de salud de cada usuario por lo que aparte de la dieta 
basal o normal, existirán dietas adaptadas a las necesidades particulares de cada caso que habrán de ser prescritas con antelación 
por un facultativo médico. De igual forma, la utilización de técnicas de alimentación enteral requerirá la prescripción facultativa 
correspondiente. 

En el caso de centros de alojamiento para personas mayores y residenciales para personas con discapacidades con 
capacidad superior a 25 personas y en todo caso, en los centros de día para atención a personas mayores y en los centros 
ocupacionales o de apoyo a la integración, el plan de alimentación será expuesto con anterioridad al inicio de cada comida en el 
tablón de anuncios del centro. 

c) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria que requiera cada persona siempre teniendo en cuenta las 
necesidades de la persona usuaria y respetando su intimidad y dignidad. 

d) Aquellos otros servicios y programas específicos prestados por los centros de atención de servicios sociales en función de 
su objeto y actividad para el cumplimiento de sus fines y establecidos en el presente Reglamento. 

3. El plan general de intervención deberá garantizar los medios adecuados y realizar las gestiones oportunas para asegurar 
a las personas usuarias una adecuada atención sanitaria. 

Con el objeto de potenciar la integración social en contextos normalizados, en los centros de alojamiento y residenciales 
tanto las actividades como los servicios en que participen diariamente los residentes estarán organizados siempre que sea posible 
en torno a los recursos destinados a tal fin que existan en la propia comunidad. 

4. El plan general de intervención deberá garantizar la información a los familiares o allegados de las personas usuarias de 
todas aquellas incidencias significativas relacionadas con las mismas. 

5. El plan general de intervención de cada centro deberá ser revisado anualmente y su revisión se reflejara en documento 
escrito que estará permanentemente disponible para su consulta pública. 

 

Artículo 17.—Metodología y procedimientos de trabajo 

1. El funcionamiento de los servicios estará sujeto al principio de programación en sus distintas áreas de trabajo de forma 
que se garantice un control en el proceso de ejecución de las tareas inherentes a los servicios prestados. A tal efecto, se habrá de 
disponer de los debidos soportes prácticos de información o protocolos que permitan a los trabajadores del centro responsables de 
la ejecución de dichas tareas su conocimiento y consulta. 

2. El contenido mínimo de las programaciones en lo que se refiere a servicios asistenciales para todos los centros de 
atención a servicios sociales será el siguiente: 

a) Pañales u otros absorbentes: Para aquellas personas usuarias que los utilicen se documentará una programación 
personalizada a las necesidades de cada usuario que permita establecer unas pautas horarias de revisión. En todo caso y salvo 
supuestos excepcionales, se garantizará un mínimo colectivo de cuatro revisiones, con los correspondientes cambios, distribuidas 
en el transcurso del día. 

b) Medicación: En cada centro y para aquellas personas usuarias que siguiendo tratamiento farmacológico carezcan de 
capacidad de autogestión para ello existirá un sistema personalizado y actualizado que permita la administración de fármacos que 
hayan sido prescritos por el correspondiente facultativo, mediante cajetines individuales identificados o sistema similar alternativo. 

c) Medidas de sujeción mecánica aplicadas a las personas usuarias: Al efecto de evitar autolesiones, dichas medidas 
deberán contar con la debida indicación facultativa o técnica documentada. No obstante, esta medida también podrá ser aplicada 
ante casos excepcionales y situaciones de emergencia con la autorización del director o directora o del responsable autorizado para 
atender a eventualidades, registrando documentalmente la aplicación y dando cuenta ulteriormente al correspondiente facultativo o 
técnico responsable para que decida sobre su prescripción. 

Los elementos utilizados para la sujeción mecánica serán de tipo homologado y cuando a una persona usuaria se le 
apliquen estas medidas será preciso intensificar la función de acompañamiento y de observación por parte del personal asistencial. 



 

 

3. Además de lo establecido en el número anterior, en los centros de alojamiento para personas mayores y residenciales 
para personas con discapacidades, las programaciones en lo que se refiere a servicios asistenciales deberán incluir: 

a) Asistencia al baño o ducha: Para aquellas personas usuarias que lo precisen, existirá un sistema documentado que 
permita controlar esta actividad. En todo caso, y con independencia del aseo diario se garantizará que la frecuencia de esta medida 
de higiene, al margen de supuestos excepcionales justificados, contemple un mínimo semanal. 

b) Cambios posturales: Para aquellas personas usuarias que como medida de prevención o curación lo precisen, se 
establecerá documentalmente una programación personalizada y adecuada a las necesidades de cada usuario y en ella se 
determinarán las pautas y modos de ejecución de dichos cambios. 

c) Atención nocturna: En cada centro se determinarán documentalmente las pautas de control o rondas nocturnas que 
según la situación de salud de las personas usuarias se consideren convenientes. 

4. En cada centro existirá un libro o registro de incidencias donde deberán reflejarse tanto diariamente, como en cada turno 
de trabajo las que se hubieran producido. 

5. En cada centro se dispondrá por escrito de protocolos de actuación ante situaciones específicas, normalmente situaciones 
de urgencia, concretándose el procedimiento a seguir ante las mismas. 

 

Artículo 18.—Ficha personal 

En los centros de atención a mayores y a personas con discapacidades, en el momento de ingreso se abrirá a cada persona 
usuaria una ficha en la que deberán constar sus datos personales, la dirección y teléfono de contacto de las personas responsables 
o relacionadas con el mismo y los datos del informe médico actualizado que deberá presentar la persona usuaria. Dichas fichas que 
estarán a disposición de la Consejería competente en materia de servicios sociales deberán ser permanente actualizadas y 
consignarán los aspectos más relevantes de la evolución de cada usuario durante su permanencia en el centro. 

 

Artículo 19.—Precio de los servicios 

1. En el supuesto de que los servicios prestados por el centro no tengan carácter gratuito, se facilitará por escrito a la 
persona usuaria o en su caso a sus familiares el precio mensual de los mismos, que desglosará el importe correspondiente a los 
servicios básicos y el de otros servicios complementarios que se oferten. 

Dicha información deberá ser comunicada con carácter previo al ingreso en el centro y con anterioridad a cualquier 
modificación sobrevenida del precio establecido. 

2. De igual modo, los centros deberán comunicar anualmente a la Consejería competente en materia de servicios sociales 
los precios de los servicios ofertados así como cualquier modificación que se produzca. 

 

Artículo 20.—Reglamento de régimen interior 

1. En cada centro de servicios sociales existirá un reglamento de régimen interior que será visado por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, debiendo estar un ejemplar del mismo a disposición de las personas usuarias. 

2. Cada reglamento de régimen interior deberá recoger como mínimo: 

a) Los derechos y deberes de las personas usuarias. 

b) Las normas de funcionamiento interno del centro. 

c) Los procedimientos de quejas, reclamaciones y sugerencias de las personas usuarias y en su caso de sus familiares. 

 

Artículo 21.—Visitas 

1. En los centros de alojamiento de personas mayores y en los residenciales para personas con discapacidades, las visitas 
de familiares y amistades de las personas usuarias estarán permitidas con carácter general en horario diurno. En el caso de que el 
centro presente limitación horaria deberá estar anunciada públicamente y durante el día no será superior a tres horas. No obstante, 
previa autorización escrita por parte de la dirección del centro se podrán realizar visitas en cualquier momento del día y sin 
limitación en su duración. 

2. En los centros de alojamiento de menores, las visitas habrán de ser autorizadas por la unidad administrativa competente 
en materia de protección de menores y se realizarán en horarios compatibles con las actividades programadas de los mismos. 

 

Artículo 22.—Responsabilidad civil 

Los centros de atención de servicios sociales deberán disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil que 
garantice la cobertura de las posibles indemnizaciones que a favor de las personas usuarias pudieran generarse por hechos o 
circunstancias acaecidos como consecuencia de su estancia en los mismos, o de las actividades propias que se realicen en el 
exterior y de las que aquéllos deban responder con arreglo a la legislación vigente. 

 

Capítulo II 

Requisitos específicos para centros de atención a personas mayores 

Sección primera Centros de alojamiento 

 

Artículo 23.—Edificación 

1. Los recorridos interiores y pasillos de los establecimientos de alojamiento para personas mayores tendrán una anchura 
mínima de 1,20 metros debiendo encontrarse en todo momento libres de obstáculos. Cuando su iluminación diurna no sea posible 
por medios naturales o durante las noches existirá un sistema de iluminación por detectores de paso o en su defecto, 
permanecerán iluminados de manera continua o con luces específicas a tal efecto. 



 

 

2. Los pasillos y recorridos interiores dispondrán de pasamanos a ambos lados, con suficiente resistencia para el apoyo de 
personas limitadas en su movilidad y cuya altura aproximada será de 90 centímetros respecto al suelo. 

 

Artículo 24.—Ocupación de las habitaciones 

Las habitaciones albergarán como máximo tres personas y deberán contar con una superficie mínima, que será de 10 
metros cuadrados para las habitaciones individuales, de 14 metros cuadrados para las habitaciones dobles y 18 metros cuadrados 
para las habitaciones triples, siempre excluido el cuarto de aseo si lo hubiere. 

 

Artículo 25.—Personal 

1. En los centros de alojamiento que cuenten con más de 25 plazas el director o directora del mismo deberá estar en 
posesión de titulación de grado medio o superior y contar con formación específica en el ámbito de la gerontología. 

En los centros de alojamiento que cuenten con 25 o menos plazas el director o directora del mismo deberá acreditar un 
número mínimo de 100 horas de formación en gerontología mediante los correspondientes certificados o diplomas expedidos por 
centros oficiales. 

2. La ratio mínima de personal de atención directa en jornada completa será de 0,30 trabajadores por persona usuaria 
dependiente entendiendo por tal a los efectos del presente Reglamento, la evaluada entre los grados C y G del índice de Katz. Se 
entiende por personal de atención directa el que realiza labores asistenciales y presta cuidados directos al anciano. El 50 por 100 de 
este personal deberá estar en posesión del título de auxiliar de enfermería, de auxiliar de ayuda a domicilio y residencias asistidas o 
de gerocultor. 

 

Artículo 26.—Plan general de intervención 

Los centros de alojamiento para personas mayores deberán ofrecer con carácter obligatorio los siguientes servicios y 
programas: 

a) Alojamiento. 

b) Manutención. 

c) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria. 

 

Artículo 27.—Seguimiento 

En cada centro de atención a personas mayores destinado al alojamiento se realizará un seguimiento semestral de la 
capacidad funcional de las personas usuarias con el objeto de disponer de forma actualizada de información acerca del número de 
personas dependientes y de su grado de dependencia. 

La evaluación deberá ser efectuada por el índice de Katz en los términos establecidos en el artículo 25.2 del presente 
Reglamento. 

 

Sección segunda 

Centros de día 

 

Artículo 28.—Emplazamiento 

Los centros de día para personas mayores podrán ubicarse en un establecimiento de forma independiente o conjuntamente 
con otros recursos tales como centros sociales o residenciales. 

 

Artículo 29.—Dependencias 

1. Los centros de día para personas mayores dependientes deberán organizarse en unidades funcionales que atenderán 
como máximo en cada unidad a 30 personas. 

2. Cada unidad funcional deberá disponer como mínimo de los siguientes espacios: 

a) Dos espacios polivalentes como mínimo y a ser posible contiguos para el desarrollo de los programas de intervención. 

La suma de la superficie mínima de ambos espacios será de 40 metros cuadrados útiles siempre que ninguno de ellos tenga 
una superficie inferior a 20 metros cuadrados y que exista una superficie mínima de 3 metros cuadrados por persona usuaria. 

b) Un espacio dedicado al reposo con una superficie mínima de 10 metros cuadrados. 

c) Dos aseos accesibles con una dotación mínima de inodoro y lavamanos. Además, al menos uno de ellos deberá contar 
con el equipamiento de baño geriátrico. 

3. Los centros de día deberán disponer, pudiendo ser espacios propios o instalaciones compartidas con otras unidades o 
recursos, de: 

a) Zona de recepción. 

b) Guardarropía. 

c) Cocina. 

d) Comedor. 

e) Un despacho polivalente de uso profesional para el desarrollo de reuniones interdisciplinares y archivo de expedientes 
individuales. 



 

 

f) Dependencia para el almacenamiento de material desechable. 

 

Artículo 30.—Personal 

1. El director o directora deberá acreditar un número mínimo de 100 horas de formación en gerontología mediante los 
correspondientes certificados o diplomas expedidos por centros oficiales. 

2. La ratio mínima de personal de atención directa se establece en un profesional por cada 10 personas usuarias o fracción. 
Se entiende por personal de atención directa el que efectúa tareas asistenciales y de atención integral continua. 

3. El personal deberá contar con la debida titulación oficial acorde a las funciones o tareas desempeñadas. 

4. Siempre que un centro de día ocupe instalaciones de manera conjunta con otro recurso, como puede ser una residencia, 
los requisitos de personal de atención directa continuada serán independientes para cada tipo de centro. 

 

Artículo 31.—Plan general de intervención 

Los centros de día para personas mayores facilitarán a las personas usuarias con carácter obligatorio los siguientes 
servicios y programas: 

a) Manutención. 

b) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria. 

 

Capítulo III 

Requisitos específicos para centros de atención a personas con discapacidades 

Sección primera 

Centros residenciales 

 

Artículo 32.—Edificación 

1. Los centros estarán distribuidos en módulos de alojamiento independientes con una capacidad máxima en cada uno para 
25 personas. 

2. Los recorridos interiores y pasillos de los centros residenciales para personas con discapacidades tendrán una anchura 
mínima de 1,20 metros debiendo encontrarse libres de obstáculos. Cuando su iluminación diurna no sea posible por medios 
naturales o durante las noches existirá un sistema de iluminación por detectores de paso o en su defecto, permanecerán iluminados 
de manera continua o con luces específicas a tal efecto. 

 

Artículo 33.—Ocupación de las habitaciones 

Las habitaciones serán individuales o dobles. Las habitaciones individuales tendrán una superficie mínima de 10 metros 
cuadrados y las dobles de 14 metros cuadrados, en ambos casos excluido el cuarto de aseo si lo hubiere. 

 

Artículo 34.—Personal 

1. En los centros de alojamiento que cuenten con más de 25 plazas el director o directora del mismo deberá estar en 
posesión de titulación de Grado Medio o Superior y contar con formación específica en el ámbito de la discapacidad. 

En caso de que el centro de alojamiento cuento con 25 o menos plazas, el director o directora del mismo deberá acreditar 
un número mínimo de 100 horas de formación en discapacidad mediante los correspondientes certificados o diplomas expedidos 
por centros oficiales. 

2. La ratio mínima de personal de atención directa será de 0,30 trabajadores por persona usuaria en el que se incluirá 1 
educador con titulación y capacitación suficientes para desarrollar tareas en el ámbito educativo por módulo o unidad residencial. 
Se entiende por personal de atención directa el que realiza labores asistenciales y presta cuidados directos a la persona con 
discapacidad. 

3. Las actuaciones básicas y de atención integral deberán estar protocolizadas y supervisadas por personal con la adecuada 
titulación. 

 

Artículo 35.—Plan general de intervención 

1. Los centros residenciales para personas con discapacidades deberán ofrecer con carácter obligatorio los siguientes 
servicios y programas: 

a) Alojamiento. 

b) Manutención. 

c) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria. 

2. El centro deberá garantizar los medios adecuados y realizar las gestiones oportunas a fin de asegurar el acceso a las 
actividades terapéuticas y de integración social necesarias para el desarrollo integral de cada persona usuaria. 

 

 

 

 



 

 

Sección segunda 

Alojamientos tutelados 

 

Artículo 36.—Emplazamiento 

1. La ubicación de los alojamientos tutelados para personas con discapacidades será en casas o pisos integrados en la 
comunidad sin dificultades de accesibilidad y comunicación, no permitiéndose la existencia de placas o carteles de identificación del 
recurso. 

2. La capacidad máxima por vivienda en función de su superficie y características será de 10 plazas. 

 

Artículo 37.—Dependencias 

1. El mobiliario del piso o vivienda tutelada será el propio de un domicilio particular salvo necesidades específicas. 

2. Las habitaciones deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Las habitaciones serán individuales o dobles, siempre que en este último caso se propicie la adecuada intimidad 
personal. 

b) Cada habitación contará con una cama, una mesilla y un armario por persona. La decoración será personalizada y se 
respetarán los gustos de los residentes en la elección de la misma. Tendrá luz y ventilación natural, se aceptará la ventilación a un 
patio de luz cuando su superficie sea superior a 8 metros cuadrados y ofrecerá además una adecuada ventilación e iluminación 
natural. Las ventanas dispondrán de dispositivos de seguridad en su apertura así como cortinas o estores. Las personas usuarias 
tendrán acceso libre a su habitación. 

Se permitirá y potenciará la tenencia y el uso de objetos y enseres personales, siempre que éstos no supongan un peligro 
para su propietario o sus compañeros. 

3. El alojamiento deberá disponer al menos de una sala-comedor donde se contará con el mobiliario adecuado al número de 
residentes de la vivienda. 

4. La cocina será un espacio independiente del anterior y reunirá los requisitos recogidos en el artículo 8 del presente 
Reglamento, con excepción de lo previsto en cuanto a dimensión mínima de la misma que será la adecuada para prestar un 
correcto servicio. 

5. Cada piso o vivienda tutelada tendrá como mínimo un baño completo y un aseo con las características de accesibilidad 
que correspondan a los grados de discapacidad de las personas usuarias. 

Se dispondrá de espacio suficiente para tener los útiles necesarios para la higiene particular de cada persona, las toallas 
serán de uso individual y existirá un espacio para su secado. 

 

Artículo 38.—Personal 

1. Cuando fuera precisa una función de tutela permanente, el personal de atención a personas usuarias deberá cubrir a 
través del correspondiente régimen de turnos las 24 horas del día. 

2. Los turnos de trabajo estarán diseñados de tal modo que se superpongan para permitir el intercambio de información 
entre el personal responsable y en caso necesario sustituir o complementar al trabajador del turno anterior. 

3. El personal estará en posesión de la titulación específica de ámbito social o educativo requerida para la realización de las 
tareas y responsabilidades encomendadas en cada piso o vivienda tutelada. 

 

Artículo 39.—Metodología y procedimientos de trabajo 

1. Con el objeto de favorecer la integración social de las personas usuarias las actividades diarias de las mismas se 
desarrollarán en los recursos adecuados destinados a tal fin que existan en su comunidad. 

2. Existirá un libro de incidencias donde además de las que se produzcan diariamente figurarán todas las relativas a la 
salud de los residentes. 

3. Se elaborará un programa personalizado de intervención para cada usuario del alojamiento del que existirá constancia 
por escrito. 

 

Sección tercera 

Centros ocupacionales o de apoyo a la integración 

 

Artículo 40.—Edificación 

Los recorridos interiores y pasillos de los centros ocupacionales o de apoyo a la integración tendrán una anchura mínima 
efectiva de 1,20 metros y se han de encontrar libres de obstáculos. Asimismo, cuando se desarrollen actividades en más de una 
planta o cuando el centro presente dificultades de acceso desde el exterior deberán disponer, al menos, de un ascensor accesible 
para las personas usuarias que utilicen silla de ruedas. 

 

Artículo 41.—Dependencias 

1. Los centros ocupacionales o de apoyo a la integración deberán contar como mínimo con las siguientes dependencias: 

a) Una superficie de espacio polivalente diferenciado como mínimo en tres estancias para posibilitar el desarrollo simultáneo 
de talleres formativos u otros programas de intervención así como el descanso y esparcimiento personal. Se garantizará entre estos 
tres espacios una superficie mínima total de 4 metros cuadrados por persona usuaria. 



 

 

b) Vestuarios y aseos accesibles que deberán contar con el equipamiento de ducha o baño accesible siendo obligatoria la 
existencia como mínimo de un lavabo y un inodoro por cada 15 personas usuarias o fracción. 

c) Un despacho o sala polivalente de uso profesional para el desarrollo de reuniones interdisciplinares, entrevistas 
individuales y archivo de expedientes personales. 

d) Comedor, en el caso de existir servicio de comidas, con las condiciones establecidas en el artículo 9.2 del presente 
Reglamento. 

2. Con carácter general los centros ocupacionales o de apoyo a la integración dispondrán del equipamiento necesario para 
el correcto desarrollo de los servicios, talleres y de los programas de intervención. El equipamiento estará adaptado a las 
necesidades de las personas con discapacidades y poseerá las características ergonómicas que garanticen la seguridad del mismo. 

 

Artículo 42.—Personal 

1. El director o directora deberá estar en posesión de titulación de grado medio o superior y contar con formación específica 
en el ámbito de la discapacidad. 

2. La ratio mínima de personal de atención directa será de: 

a) 1 educador o monitor de taller por cada 15 personas usuarias o fracción en función de la naturaleza de los programas a 
desarrollar. 

b) 1 auxiliar educador por cada 7 personas usuarias o fracción con necesidades de apoyo generalizadas, entendiendo por 
tales las evaluadas con arreglo a las escalas ICAP en los niveles I, II y III. 

 

Artículo 43.—Plan general de intervención 

Los centros ocupacionales o de apoyo a la integración deberán ofrecer a las personas usuarias los siguientes servicios y 
programas: 

a) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria. 

b) Programas de orientación y formación pre-laboral, salvo cuando las personas usuarias sean personas gravemente 
afectadas. 

c) Programas ocupacionales. 

d) Programas de promoción de la autonomía y salud. 

e) Programas de mejora de las habilidades sociales y fomento de la capacidad de autogobierno dirigidos a potenciar el 
desarrollo social. 

 

Sección cuarta 

Unidades de atención temprana 

 

Artículo 44.—Edificación 

Los locales donde realicen su actividad las unidades de atención temprana tendrán una superficie mínima de 80 metros 
cuadrados divididos en función de los diversos programas que se desarrollen. 

 

Artículo 45.—Dependencias 

1. Las salas destinadas al desarrollo de programas deberán ser seguras y confortables y estarán provistas de la 
ambientación infantil adecuada que facilite la estimulación sensorial, si no estuvieran situadas en la planta baja deberán disponer 
de ascensores accesibles. 

2. Como mínimo las unidades de atención temprana deberán disponer de una sala de logopedia, una sala para 
rehabilitación o estimulación, una sala que servirá de espacio polivalente y un despacho. 

3. Los aseos serán accesibles y adecuados para niñas, niños y adultos y contarán con un lugar adecuado para vestir a niñas 
y niños y sustituir los pañales o absorbentes. 

 

Artículo 46.—Equipamiento 

1. El mobiliario básico constará de mesas, sillas y armarios y deberá ser adecuado en tamaño y seguridad a las 
características de las niñas y niños atendidos. 

2. Cada unidad de atención temprana contará como mínimo con el siguiente material terapéutico de trabajo: 

a) Espejos. 

b) Colchonetas de diferentes tamaños. 

c) Espalderas y bancos suecos. 

d) Paralelas. 

e) Balones. 

f) Rampa y escaleras. 

g) Sacos. 

h) Planos. 



 

 

i) Bipedestadores. 

j) Sillas especiales. 

k) Andadores. 

l) Triciclos. 

m) Materiales de manipulación. 

n) Materiales específicos de desarrollo sensorial y cognitivo. 

o) Materiales y juegos específicos para el desarrollo del lenguaje. 

p) Equipo de música. 

q) Cámara de vídeo, reproductor de vídeo y televisión. 

 

Artículo 47.—Personal 

1. Las unidades de atención temprana estarán compuestas, al menos, por el siguiente equipo multidisciplinar: 

a) Psicólogo. 

b) Fisioterapeuta. 

c) Logopeda. 

d) Otros técnicos en estimulación, tales como psicomotricista, estimulador, o maestros de educación especial. 

2. En cada unidad de atención temprana existirá la figura de coordinador o director de la misma que será el responsable de 
su correcto funcionamiento, con titulación media o superior relacionada con los ámbitos sociales, educativo o sanitario. 

3. El equipo de la unidad de atención temprana deberá colaborar con otros profesionales de las redes sanitarias, educativas 
y sociales del ámbito comunitario. 

 

Artículo 48.—Plan general de intervención 

1. Las unidades de atención temprana deberán ofrecer servicios y programas de atención integral dirigidos a niñas y niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o que tienen riesgos de padecerlos así como a sus familias, a través de programas que 
potencien su capacidad de desarrollo y bienestar, actuando desde la vertiente preventiva y asistencial. 

2. Las unidades de atención temprana desarrollarán su actuación en coordinación con la red social, educativa y sanitaria de 
la comunidad en los siguientes ámbitos: 

a) Prevención y detección de situaciones de riesgo. 

b) Diagnóstico y valoración. 

c) Intervenciones. 

d) Seguimiento y evaluación. 

 

Artículo 49.—Metodología y procedimientos de trabajo 

1. La intervención de la unidad de atención temprana se iniciará cuando se realice la detección de situaciones de riesgo en 
el niño por parte del ámbito familiar, sanitario, educativo o social. 

2. La intervención pasará por la fase de acogida y evaluación, propuesta del plan personalizado de intervención, desarrollo 
y evaluación del mismo. 

3. La unidad de atención temprana dispondrá de una historia para cada niña o niño que refleje los datos de identidad 
personales y familiares así como un protocolo individual donde figure la valoración inicial de acceso al servicio, el plan personalizado 
de intervención, su evaluación y las oportunas revisiones. Los expedientes serán confidenciales y estarán a disposición de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

Capítulo IV 

Requisitos específicos para centros de atención a menores 

Sección primera 

Centros de alojamiento 

 

Artículo 50.—Tipología 

Los centros de alojamiento de menores con la finalidad y titularidad indicadas en el artículo 2 se clasifican en: 

a) Casas infantiles y juveniles, con un máximo de 40 plazas. 

b) Pisos u hogares funcionales concebidos como unidades de convivencia con un máximo de 8 plazas. 

En ambos casos los centros deberán reunir los requisitos que se establecen en la presente sección. 

 

Artículo 51.—Seguridad en las tomas de corriente 

En los centros de alojamiento de menores todos los enchufes y tomas de corriente deberán estar dotados de mecanismos 
de seguridad que no permitan la manipulación por parte de las personas usuarias. 



 

 

Artículo 52.—Alimentación 

En los centros de alojamiento de menores deberá existir un plan de alimentación adecuado a las necesidades de desarrollo 
de las personas usuarias. En su caso y por prescripción facultativa existirán dietas adaptadas a las necesidades particulares. 

 

Artículo 53.—Otras zonas 

1. Los espacios de dirección y administración serán independientes y se dedicarán exclusivamente a labores de gerencia y 
administración. 

2. El centro dispondrá de, al menos, un espacio polivalente de uso exclusivo del personal de atención directa. 

3. El centro deberá disponer de un servicio de lavandería que podrá ser propio o concertado. 

4. Todo centro dispondrá de un espacio donde se ubicará el botiquín y la medicación de los menores que permanecerá bajo 
custodia. 

5. En los centros exclusivamente destinados a menores de edades comprendidas entre 0 y 3 años deberá existir una sala 
de exploración médica que deberá contener como material imprescindible: 

a) Camilla. 

b) Báscula con tallímetro incorporado. 

c) Pesabebés, con tallímetro para lactantes. 

d) Tensiómetro con manguitos de diámetro para, al menos, dos edades niños y adolescentes y adultos. 

e) Podoscopio para valorar la morfología de los pies de los niños. 

f) Optotipos para valorar visión. 

g) Material básico de curas: guantes desechables, gasas estériles, antisépticos, vendas, contenedores de seguridad para las 
agujas u otros materiales contaminados con sangre. 

h) Nevera, si se tienen vacunas en el centro o medicamentos que precisen refrigeración. 

i) Fonendoscopio para niños y adultos. 

j) Linterna y depresores de lengua desechables. 

k) Otoscopio con espéculos, para niños y adultos. 

l) Material mínimo para reanimación cardio-pulmonar. 

m) Bolsa Ambú tamaño niño y adulto con las mascarillas adecuadas, adrenalina y corticoides. 

n) Opcionalmente se podrá disponer de: oftalmoscopio, laringoscopio, tubos de intubación endotraqueal y negatoscopio 
para la visión de radiografías. 

 

Artículo 54.—Servicios higiénicos 

1. Los aseos deberán estar próximos a las salas donde se realicen las actividades y contarán al menos con un plato de 
ducha, lavabo e inodoro por cada 5 usuarios o fracción. 

En todos los servicios higiénicos se dispondrá de un dosificador de jabón. 

2. En caso necesario existirán bañeras para la higiene de niñas y niños de corta edad. 

3. No existirán objetos de aseo de uso común para lo cual cada residente dispondrá de un neceser de uso individual y se 
utilizarán en todos los casos esponjas desechables. Asimismo, las toallas serán de uso individual y se dispondrá de un espacio que 
permita su secado. 

 

Artículo 55.—Personal 

1. Los centros de alojamiento de menores dispondrán de personal suficiente y adecuado al servicio que se presta: 

a) Personal educativo de lunes a domingo en horario diurno. 

b) Personal auxiliar educativo de lunes a domingo en horario nocturno. 

2. La ratio mínima de personal de atención directa será de 0,30 trabajadores por menor. 

 

Artículo 56.—Programación de la intervención educativa 

1. En los términos establecidos en la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, la 
intervención educativa que se lleve a cabo en los centros de alojamiento de menores se ajustará a los siguientes instrumentos de 
programación: 

a) Proyecto marco de centros de menores, aplicable a todos los centros de menores en el que se establecerán las líneas 
generales de actuación de los mismos. 

b) Proyecto socioeducativo del centro, en el que se adaptará el proyecto marco a las especificidades de cada centro. 

c) Proyecto socioeducativo individualizado de cada menor usuario del centro, en el que en función de las necesidades y 
características del mismo se establecerán objetivos a corto, medio y largo plazo. 

2. Asimismo, en cada centro de alojamiento de menores existirá un reglamento de régimen interior que se atendrá a lo 
establecido en el desarrollo reglamentario de la Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor. 

 



 

 

Sección segunda 

Centros de día 

Artículo 57.—Condiciones materiales 

Para el desarrollo de su finalidad los centros de día para menores habrán de cumplir las siguientes condiciones: 

a) Deberán estar ubicados en una zona céntrica de la localidad o en su defecto, en un lugar debidamente comunicado 
mediante transporte público. 

b) Sus dependencias y salas deberán ser adecuadas a su número de usuarios. 

c) Deberán disponer al menos de dos aseos equipados con lavabos, inodoros y dosificadores de jabón y los útiles de aseo 
serán de uso individual y desechables. 

 

Artículo 58.—Personal 

Los centros de día para menores contarán con el personal educativo adecuado al número de sus usuarios y a las 
actividades que se realicen con los mismos. 

 

Artículo 59.—Programación de la intervención educativa 

1. Por la Consejería competente en materia de servicios sociales se elaborará un proyecto marco de centros de día para 
menores en el que se establecerán las líneas generales de actuación de los de titularidad de la Administración del Principado de 
Asturias o concertados con la misma. 

2. Asimismo, cada centro de día contará con un proyecto de centro en el que se plasmará de forma sistemática la 
planificación de las actividades a realizar en el mismo. 

3. Las actividades que se realicen en los centros de día para menores se adaptarán a las necesidades y características de 
cada uno de sus usuarios. 

 

TITULO IV 

ACREDITACION 

Capítulo II 

Condiciones y requisitos de acreditación de centros de atención de servicios sociales 

Sección primera 

Condiciones y requisitos generales 

 

Artículo 75.—Condiciones y requisitos 

Para su acreditación los centros de atención de servicios sociales deberán cumplir las condiciones y requisitos de carácter 
general y específico establecidos en el presente capítulo. 

 

Artículo 76.—Adecuación ambiental 

1. Deberán existir medidas ambientales para favorecer un ambiente físico que cumpla las siguientes características: 

a) Orientador: Ofreciendo de un modo especial para las personas con deterioro cognitivo referencias que favorezcan la 
orientación temporal, espacial y personal. Pueden incluirse calendarios, relojes, señalizadores, pictogramas o cualquier otro 
elemento identificador que cumpla dicha finalidad. 

b) Seguro: Estableciendo un ambiente seguro para la persona usuaria. 

c) Confort: Favoreciendo una decoración que proporcione un ambiente cálido, familiar y confortable cuidando de un modo 
muy especial el respeto a la edad de la persona usuaria. 

d) Estimulación sensorial adecuada: Evitando tanto un exceso de estimulación como el defecto o ausencia de la misma. 

 

Artículo 77.—Plan general de intervención 

1. Los centros deberán ofrecer a las personas usuarias además de los de carácter obligatorio los servicios y programas 
establecidos en las secciones de este capítulo en función de su objeto y actividad. 

2. Los centros de alojamiento de personas mayores y residenciales para personas con discapacidades, con el objeto de 
favorecer la integración social en el entorno deberán disponer de estrategias y actividades planificadas donde se promueva tanto la 
participación de los residentes en las actividades de índole social o festivo que se realicen en la comunidad, como la participación de 
los familiares de los mismos y las entidades del entorno del centro en las actividades promovidas por el establecimiento. 

3. Los centros, respetando en todo caso los ratios establecidos en el presente Reglamento, deberán contar con el personal 
necesario y debidamente cualificado para una adecuada puesta en práctica de los servicios y programas a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo. 

Para la consecución de tal objetivo los centros también podrán contratar externamente los servicios necesarios sin que ello 
pueda suponer en ningún caso una rebaja de los ratios de personal establecidos en el presente Reglamento. 

 

 

 



 

 

Artículo 78.—Metodología y procedimientos de trabajo 

1. Debe existir una metodología de trabajo en equipo que promueva la personalización de la atención. A tal fin, se trabajará 
mediante protocolos individuales donde se recoja el plan individual de intervención de cada persona usuaria. 

Dicho plan individual deberá incluir teniendo en cuenta las diversas áreas de atención, clínica, funcional, psicológica y 
social, los siguientes aspectos: 

a) La valoración inicial de la persona usuaria. 

b) Los objetivos prioritarios de la intervención. 

c) Las actividades y pautas terapéuticas específicas para el tratamiento de la discapacidad o el trastorno detectado y el 
logro de los objetivos propuestos. 

d) Las evaluaciones periódicamente efectuadas así como las modificaciones introducidas tras las revisiones efectuadas en el 
plan individual de intervención. 

2. Deberá existir un sistema de seguimiento continuado de las personas usuarias donde exista un profesional de atención 
directa de referencia tanto para el residente como para su respectiva familia. 

3. Deberán existir sistemas de evaluación de los programas y servicios desarrollados en el propio centro, así como sistemas 
de control de la calidad de los servicios o productos administrados al centro por subcontratistas o proveedores. 

4. El centro deberá disponer de un manual de buenas prácticas para la lectura y consulta del personal. 

 

Artículo 79.—Participación 

1. El centro deberá posibilitar y facilitar la participación de las personas usuarias, sus familias y profesionales en las 
actividades del mismo. 

Para ello existirán propuestas y sistemas de participación que serán recogidos en el plan general de intervención. 

2. El centro deberá recoger por escrito las sugerencias y conclusiones obtenidas de los diferentes sistemas de participación 
para su puesta a disposición de las personas usuarias y sus familiares. 

 

Sección segunda 

Condiciones y requisitos específicos de los centros de alojamiento para personas mayores  

  

Artículo 80.—Dependencias 

1. Los centros deberán disponer mayoritariamente de habitaciones individuales o dobles. Asimismo, en las habitaciones 
dobles que no sean ocupadas por personas que voluntariamente lo deseen se valorará la existencia de dispositivos que garanticen 
la privacidad tales como mamparas o biombos siempre y cuando no dificulten una segura deambulación. 

2. Los centros deberán superar los mínimos establecidos para las zonas comunes en cuanto a la existencia de dependencias 
o espacios de convivencia y para el desarrollo de actividades grupales. 

 

Artículo 81.—Plan general de intervención 

Los centros deberán ofrecer a las personas usuarias además de los de carácter obligatorio los siguientes servicios y 
programas: 

a) Programas integrales de atención y cuidados. 

b) Programas de orientación familiar. 

c) Programas de formación continua de los profesionales. 

d) Programación de actividades de estimulación y socio-recreativas. 

 

Sección tercera 

Condiciones y requisitos específicos de los centros de día para personas mayores 

 

Artículo 82.—Dependencias 

Los centros deberán disponer de dependencias o espacios adicionales a los contemplados en las condiciones mínimas 
establecidas para este tipo de recurso. 

 

Artículo 83.—Plan general de intervención Los centros deben ofrecer además de los de carácter obligatorio los siguientes 
servicios y programas: 

a) Transporte accesible. 

b) Programas integrales de atención y cuidados. 

c) Programación de actividades de estimulación y socio-recreativas. 

d) Programas de información, formación continua y apoyo familiar. 

e) Programas de formación de los profesionales. 

 



 

 

Sección cuarta 

Condiciones y requisitos específicos de los centros residenciales para personas con discapacidades 

 

Artículo 84.—Dependencias 1. Los centros deberán disponer mayoritariamente de habitaciones individuales o dobles. 
Asimismo, en las habitaciones dobles que no sean ocupadas por personas que voluntariamente lo deseen se valorará la existencia 
de dispositivos que garanticen la privacidad tales como mamparas o biombos siempre y cuando no dificulten una segura 
deambulación. 

2. Los centros deberán superar los mínimos establecidos para las zonas comunes en cuanto a la existencia de dependencias 
o espacios de convivencia y para el desarrollo de actividades grupales terapéuticas. 

 

Artículo 85.—Plan general de intervención 

Los centros deberán ofrecer a las personas usuarias además de los de carácter obligatorio los siguientes servicios y 
programas: 

a) Programas integrales de atención y cuidados. 

b) Programas de orientación familiar. 

c) Programas de formación continua de los profesionales. 

 

Sección quinta 

Condiciones y requisitos específicos de los centros ocupacionales o de apoyo a la integración 

 

Artículo 86.—Dependencias 

Se deberán superar los mínimos establecidos para las zonas comunes en cuanto a la existencia de dependencias o espacios 
de convivencia y para el desarrollo de actividades grupales terapéuticas. 

 

Artículo 87.—Plan general de intervención 

Los centros deberán ofrecer además de los de carácter obligatorio los siguientes servicios y programas: 

a) Servicio de transporte accesible para las personas usuarias que no puedan utilizar modalidades normalizadas de 
transporte al centro. 

b) Servicio de comedor. 

c) Programas de intervención comunitaria. 

d) Programas de formación continua para los profesionales. 



 

 

Decreto 47/90, de 3 de mayo, por el que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben 
cumplirlos establecimientos destinados a Guarderías Infantiles del Principado, así como su régimen de autorización. 

(B.O.P.A. 6 de junio de 1990) 

 

El Estatuto de Autonomía para Asturias aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, en el Art. 11, atribuye al 
Principado de Asturias en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo legislativo y ejecución, entre otras, en materia 
de sanidad e higiene, encontrándose ese marco contenido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, cuyo art. 24 
establece que las actividades públicas o privadas que, directa o indirectamente puedan tener consecuencias negativas para la salud. 
serán sometidas por los órganos competentes a las limitaciones preventivas de carácter administrativo que estimen pertinentes. 
teniendo en cuenta los principios regidos en el art. 28 de la citada Ley General de Sanidad.  

Por su parte, el art. 10º, apartado p) del Estatuto de Autonomía para Asturias atribuye a esta Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, cuya potestad legislativa fue desarrollada en la Ley 5/1987, de 
11 de abril, de Servicios Sociales, donde se define como servicio social el de la atención a la infancia, adolescencia y juventud.  

Con el fin, entre otros, de garantizar la calidad de la atención a los niños, el art. 11º, apartado d), de la anteriormente 
mencionada Ley de Servicios Sociales, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la autorización, sin perjuicio de las 
competencias de otras Administraciones por aplicación de legislaciones sectoriales, para la puesta en funcionamiento de centros 
dedicados a la prestación de servicios sociales.  

El progresivo aumento de establecimientos destinados a Guardería Infantil que se viene detectando en estos últimos años 
motivado por un incremento de la demanda social, no se ha visto correspondido con una legislación que regule los requisitos 
mínimos de seguridad e higiénico-sanitarios que debe cumplir dicha modalidad de establecimientos. 

En consecuencia, dada la importancia que tiene la promoción de la salud para los niños durante la primera infancia y edad 
preescolar hasta la escolarización obligatoria, resulta necesario establecer una normativa que por un lado regule las condiciones y 
requisitos higiénicos-sanitarios que deben reunir las Guarderías Infantiles ubicadas en el ámbito territorial del Principado de 
Asturias, y por otro el régimen de autorización de funcionamiento como requisito administrativo que sirva de medio de control de 
calidad de grado de cumplimiento de dichos requisitos salvando de este modo el vacío legal existente en la actualidad.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 3 de mayo de mil novecientos noventa.  

 

DISPONGO  

 

Artículo 1.-El presente Decreto tiene por objeto regular las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben reunir 
los establecimientos destinados a Guarderías Infantiles, públicos o privados, radicados en el ámbito del Principado de Asturias, así 
como su régimen de autorización.  

 

Artículo 2.-1. A los efectos previstos en el presente Decreto, se consideran establecimientos destinados a Guarderías 
Infantiles aquellos que, sea cual sea su denominación, tengan por objeto la atención y cuidado de niños menores de seis años 
durante una parte del día y en los cuales se presta a estos niños la necesaria atención física, psíquica y social.  

2. Las prescripciones contenidas en el presente Decreto no serán de aplicación a aquellos establecimientos que, dedicados a 
la actividad definida en el apartado anterior, sean dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia.  

 

Artículo 3.-La creación, construcción y modificación de establecimientos destinados a Guardería Infantil estará sujeta al 
cumplimiento de los siguientes trámites:  

a) Solicitud.  

b) Autorización administrativa previa.  

c) Comprobación por los Servicios de Inspección corres- pendientes de que se cumplen las condiciones y requisitos 
establecidos en el Anexo del presente Decreto.  

d) Autorización administrativa de puesta en funcionamiento.  

e) Inscripción o anotación según proceda en el Registro de Establecimientos destinados a Guardería Infantil a que se refiere 
el art. 8.1 del presente Decreto.  

 

Artículo 4.-1. Las solicitudes de autorización para la creación, construcción o modificación de los establecimientos 
destinados a Guardería Infantil deberán formularse mediante instancia dirigida al titular de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales acompañadas de la siguiente documentación:  

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación jurídica que ostente.  

b) Licencia municipal de obra.  

c) Memoria descriptiva de la finalidad del centro en la que figure el número de plazas por grupos de edad.  

d) Proyecto técnico que recoja los requisitos y condiciones establecidas en el Anexo del presente Decreto, visado por el 
correspondiente Colegio Profesional.  

e) Justificación expresa del cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones, seguridad e higiene.  

2. Si la documentación aportada se considerase insuficiente la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales podrá recabar del 
solicitante cuantos otros datos estime pertinentes.  

 

Artículo 5.-Recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior, por los servicios de inspección dependientes de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, previas las comprobaciones que estimen oportunas, se emitirá informe respecto al 



 

 

grado de adecuación del proyecto presentado a los requisitos y condiciones higiénico-sanitarios establecidos en el Anexo del 
presente Decreto.  

El expediente se elevará al Consejero de Sanidad y Servicios Sociales quien resolverá sobre la autorización administrativa 
previa o su denegación.  

 

Artículo 6.-Una vez ejecutadas las obras e instalaciones conforme a la documentación presentada, circunstancia ésta que 
deberá poner en conocimiento de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el titular del establecimiento, por los servicios de 
inspección de dicha Consejería se efectuarán las comprobaciones pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones y 
requisitos establecidos en el Anexo del presente Decreto, comprobación que se formalizará mediante la correspondiente acta de 
inspección que. junto con la pertinente propuesta, se elevará al Consejero de Sanidad y Servicios Sociales para su resolución.  

 

Artículo 7.-E1 Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, a la vista del resultado de las actuaciones a que se refiere el art. 
anterior, resolverá sobre la concesión o denegación de la autorización administrativa.  

 

Artículo 8.-1. Dependiente de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales existirá un Libro Registro de Establecimiento 
destinados a Guardería Infantil.  

2. La inscripción de los citados establecimientos se hará una vez otorgada la autorización definitiva de puesta en 
funcionamiento. Igualmente se anotarán en dicho Registro las autorizaciones de modificación.  

3. Los datos que en cada caso habrán de figurar en el Libro de Registro de Establecimientos destinados a Guardería Infantil 
serán los siguientes:  

a) Denominación del establecimiento.  

b) Persona o entidad titular del establecimiento.  

c) Documento Nacional de Identidad del titular o Código de Identificación Fiscal.  

d) Fecha de autorización y de inscripción.  

e) Director o responsable del establecimiento.  

f) Domicilio del establecimiento. 

g) Capacidad máxima autorizada.  

4) Los Directores o responsables de los establecimientos destinados a Guardería Infantil deberán comunicar a la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, toda variación de los datos que han de inscribirse en el Registro y que figuran en el apartado 
anterior.  

 

Artículo 9.-Los titulares de los establecimientos destinados a Guardería Infantil estarán obligados a facilitar la información 
sobre el funcionamiento de los servicios que les sea solicitada por la administración sanitaria.  

 

Artículo 10.-El incumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente Decreto se sancionará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Capítulo VI del título 1 de la Ley 14/86, de 25 abril, General de Sanidad.  

 

Disposición transitoria  

 

1. Los establecimientos destinados a Guardería Infantil que se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán solicitar de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en el plazo de tres meses a partir de la 
expresada fecha, la preceptiva autorización de funcionamiento.  

2. A la solicitud deberán acompañar la siguiente documentación:  

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso. de la representación jurídica que ostente.  

b) Memoria descriptiva de la finalidad del centro en la que figure el número de plazas por grupos de edad. 

c) Planos que permitan la localización e identificación de los espacios físicos del inmueble.  

d) Justificación expresa del cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones, seguridad e higiene.  

3. Examinada la documentación presentada y efectuadas las oportunas comprobaciones por los servicios de inspección 
dependientes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se concederá la oportuna autorización requiriendo en su caso al 
titular del establecimiento para que, en el supuesto de que las instalaciones no cumplan los requisitos contenidos en el Anexo del 
presente Decreto, se ejecuten las modificaciones precisas dentro de los plazos que en cada caso se determinen.  

4. Aquellos establecimientos cuyas instalaciones, por razones técnicas o de construcción. no puedan ser adaptadas . . 
dentro de los plazos establecidos en el apartado anterior deberán presentar solicitud de dispensa suficientemente acreditada.  

5. Igualmente con carácter excepcional y cuando concurran razones de interés social, podrán solicitarse la dispensa de 
adecuación a los requisitos higiénico-sanitarios regulados en el presente Decreto. La resolución determina las condiciones mínimas 
de inexcusable cumplimiento.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.-Se autoriza al Consejero de Sanidad y Servicios Sociales para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.  



 

 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias y de la Provincia.  

 

Anexo  

 

Condiciones y requisitos higiénico sanitarios de las guarderías infantiles  

 

1. Relativos a ubicación:  

1. Las Guarderías Infantiles deberán estar ubicadas en lugares que no presente riesgos para la salud, alejadas de 
actividades calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de acuerdo con la legislación vigente.  

2. Se situarán preferentemente en edificios destinados con carácter exclusivo a este fin, o bien en locales de otros edificios 
que cuenten con entrada independiente y reúnan los requisitos que en este anexo se determinan.  

 

2. Dependencias y sus dimensione. 

1. Las dependencias mínimas con que deben contar las Guarderías Infantiles son las siguientes: 

- Sala de reconocimiento o botiquín. 

- Aseos.  

- Sala de estancia o juegos.  

- Sala de preparación.  

2. Las dependencias de las Guarderías Infantiles deberán adaptarse a las dimensiones que a continuación se especifican:  

- Vestíbulo-sala de espera o recepción: tendrán como mínimo 10 m2  

- Sala de reconocimiento y botiquín: tendrá como. mínimo 10 m2  

- Dormitorios: Tendrán una superficie de 2,5 m2 por niño. En el caso de lactantes contarán con dormitorios independientes 
de los otros niños y en habitaciones con un máximo de 10 cunas.  

- Comedor: Tendrá como mínimo 1,5 m.2 por niño.  

- Salas de estancia o juegos: Tendrá como mínimo 2 m2 por niño.  

- Aseos: Distribuidos de la forma más adecuada y con la siguiente relación:  

1 lavabo por cada 15 niños o fracción.  

1 inodoro por cada 15 niños o fracción.  

Habrá por lo menos un baño de tamaño adecuado para niños y una ducha.  

- Cocina: 14 m.2 como mínimo.  

Cuando se preste atención a lactantes será necesaria una dependencia aparte para preparación de biberones con un 
mínimo de 10 m.2  

- Jardín o patio: Deberá estar cercado y sus elementos estarán dispuestos de forma que se eviten accidentes. Habrá de 
tener la superficie necesaria para que, garantizando que cada niño pueda estar en él dos hora diarias, dispongan los que lo ocupen 
simultáneamente de 4 m.2 por persona.  

 

3. Condiciones generales de los locales  

1. Todos los locales tendrán paredes impermeables de colores claros. Se evitarán ángulos y esquinas. En los aseos, cocinas 
y almacén o despensa, las paredes estarán alicatadas hasta el techo.  

2. Los pavimentos estarán revestidos de material fácilmente lavables y adecuado a los distintos fines.  

3. Las dependencias tendrán una iluminación y ventilación adecuadas. En las piezas destinadas a comedor, sala de estar o 
sala de juegos, dormitorios y sala de reconocimiento. las ventanas tendrán una superficie igual o superior a la sexta parte del local, 
estarán situadas a una altura mínima del suelo de 1,50 m. y dispondrán de una protección adecuada para impedir la practicabilidad 
para el niño. Deberá tener una iluminación mínima de 300 lux.  

Las cocinas, además de ventanas, dispondrán de un sistema extractor de humos.  

4. La instalación eléctrica deberá adecuarse a la legislación vigente, debiendo en todo caso contar con enchufe de seguridad 
a una altura igual o superior a 1.5 m. del suelo  

5. Los elementos de calefacción dispondrán, en todo caso, de protectores a fin de evitar quemaduras por contacto directo o 
prolongado. La temperatura en las estancias de los niños oscilará entre 18 - 20 ºC de invierno y no sobrepasará los 25 ºC en 
verano.  

6. Los locales dispondrán de extintores de incendios colocados en lugares estratégicos y accesibles al personal pero no al 
alcance de los niños, y siempre en el cumplimiento de la legislación vigente.  

7. Las escaleras estarán protegidas por una barandilla, cuyos barrotes serán verticales y con una separación máxima de 10 
cm.  

 

 

 



 

 

4. Equipamiento  

1. El mobiliario ha de ser adaptado a los niños y sin aristas con el fin de evitar los accidentes. Las cunas deben ser 
desplazables y con paneles laterales de plástico transparente o barras con una separación no superior a 6 cm. La altura de estas 
protecciones laterales será como mínimo de 60 cms. Los colchones serán duros. Cada niño dispondrá de una cuna individual.  

2. Los servicios higiénicos estarán dotados de dispensador de jabón y de sistema de secado de manos individual mediante 
secadores de aire caliente o toallas desechables. Las piezas sanitarias de los servicios de aseo de los niños serán de tamaño 
adecuado. 

3. La ropa, tanto de los niños como del personal adulto que presta sus servicios en la guardería, será distinta a la de la 
calle.  

4. Existirá un botiquín de urgencia situado en la sala de reconocimiento que dispondrá, al menos, de material de cura de 
urgencias, antisépticos, tópicos, medicación antitérmicoanalgésica, termómetro clínico, y pomada antiquemaduras. El botiquín 
contarán con medidas de seguridad que garanticen su inaccesibilidad a los niños.  

5. Los útiles de higiene personal de los niños deberán ser de uso individual o desechables.  

6. Al lado del teléfono y en sitio bien visible, se exhibirá un listín con una relación de teléfonos y direcciones de servicios de 
urgencia. El referido listín tendrá como anexo los teléfonos de los padres y10 tutores de los niños que se encuentren en el centro, 
debidamente actualizado.  

 

5. Régimen General Higiénico-Sanitario  

1. Para la admisión de los niños en las Guarderías Infantiles se deberá acreditar su estado de salud y que estén 
debidamente inmunizados de acuerdo con la edad contra las enfermedades previstas en el calendario oficial de vacunaciones. Los 
informes clínicos que por cualquier causa debieran de hallarse en las guarderías serán custodiados por el Director del centro o 
persona en quien se delegue y sometidos a confidencialidad estricta.  

2. Si los niños enfermaran durante su estancia en la guardería se trasladarán a la Sala de reconocimiento y se avisará a sus 
padres o tutores lo más rápidamente posible para que los recojan.  

3. El personal relacionado con el cuidado de los niños debe acreditar asimismo su estado de salud. El personal que 
manipule alimentos deberá estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos.  

4. Los materiales de limpieza que puedan resultar peligrosos tales como lejías, detergentes u otros productos tóxicos, 
abrasivos o similares, deben estar especialmente guardados y fuera del alcance de los niños.  

5. No habrá animales domésticos en las dependencias de la guardería.  

6. Se prohíbe expresamente fumar, de acuerdo con la normativa vigente, en todas las dependencias relacionadas con 
niños.  

7. En los centros donde se faciliten comidas a los niños deberá existir una relación semanal de los menús previstos que 
deberán tender a proporcionar una dieta equilibrada. 



 

 

Resolución de 22 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se desarrollan los 
criterios y condiciones para la acreditación de centros de atención de servicios sociales en el ámbito territorial del 

Principado de Asturias. Modificada por Resolución de 25 de noviembre de 2011 de primera modificación (B.O.P.A. 28/11/2011) y 
Resolución de 20 de mayo de 2014, de segunda modificación (B.O.P.A. 3/6/2014).. 

(B.O.P.A. 29 de junio de 2009) 

 

El Principado de Asturias asumió competencias en materia de asistencia y bienestar social ya desde la aprobación del texto 
originario de su Estatuto de Autonomía por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre. 

No obstante los recursos y medios que, desde entonces, ha dedicado nuestra Comunidad Autónoma a procurar atención a 
aquellas personas que presentan dificultades para llevar una vida autónoma, la participación de la iniciativa privada y del 
denominado tercer sector en este ámbito de actuación administrativa tan sensible ha experimentado un constante crecimiento 
hasta nuestros días. 

Con la finalidad de ordenar esta participación de la iniciativa privada y de las fuerzas sociales en el bienestar de las 
personas mayores y de las personas con discapacidad, y en la necesidad de establecer unos estándares mínimos de calidad en la 
prestación de dichos servicios, tanto por centros públicos como privados, se promulgó el Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales. 

La citada norma, de referencia en la actualidad en esta materia, introduce el concepto de acreditación como acto por el cual 
la Administración certifica que un centro de atención de servicios sociales, previamente autorizado, reúne especiales condiciones de 
calidad en la prestación de sus servicios y establece, si bien de manera genérica, los requisitos que se han de cumplir para 
obtenerla. 

Sin embargo, la falta de un adecuado desarrollo de las condiciones de acceso a la acreditación, así como los cambios 
normativos habidos en estos últimos años que han culminado en la instauración del Sistema de Autonomía y atención a la 
Dependencia como cuarto pilar del estado del bienestar, obligan a un mayor detalle en la regulación de esta materia. 

En efecto; la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia (en adelante LPAP y APD) establece en su artículo 14.2 que las prestaciones serán proporcionadas por 
centros y servicios públicos o privados debidamente acreditados, encomendando al Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, en su artículo 34.2, la fijación de criterios comunes sobre acreditación de centros, servicios 
y entidades. 

Ante la inminente implantación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la administración autonómica 
dicta el Decreto 68/2007, de 14 junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que impuso como obligatoria la 
acreditación para aquellos centros que tuvieran plazas concertadas con la Administración del Principado de Asturias así como para 
los que accedieran por vez primera a tenerlas, si querían formar parte del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
No obstante, y para asegurar la disponibilidad de plazas, se previó una acreditación provisional en tanto se adaptara la regulación 
existente a los criterios comunes de acreditación que dictara el Consejo Territorial, situación transitoria que se materializó en la 
Resolución, de 6 noviembre 2007, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se concedía ésta a todos los centros autorizados 
por un período de vigencia máxima de dos años. 

Así, cumplido el mandato legal por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
mediante Acuerdo adoptado en su reunión de 27 de noviembre de 2008, se hace necesario garantizar el cumplimiento de los 
criterios comunes adoptados y de avanzar hacia un mayor detalle en los requisitos para la obtención de la acreditación. 

Los criterios y requisitos de acreditación recogidos en el presente texto pretenden asegurar el derecho de las personas en 
situación de dependencia a recibir unos servicios de calidad, objetivo que se pretenden alcanzar por la vía de la calidad en el 
empleo, la potenciación de la formación de los trabajadores y trabajadoras del sector y la profesionalización de los centros que 
aspiren a participar en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

En este sentido, el capítulo I regula el objeto y ámbito de aplicación de esta resolución, establece el sistema de acreditación 
y los conceptos y definiciones que habrán de ser tenidas en cuenta a lo largo del texto. 

El capítulo II contempla una serie de requisitos comunes a los distintos tipos de centros, que se orientan al establecimiento 
de un estándar común de calidad mediante la previsión de unos principios rectores del funcionamiento de los centros, el 
establecimiento de un ambiente adecuado a las necesidades de las personas usuarias y, sobre todo, la exigencia de determinados 
documentos básicos como el Plan Individual de Atención o la Carta de Servicios y la obligatoriedad de respetar determinados ratios 
de personal en la prestación del servicio que garanticen una asistencia de calidad. 

Los capítulos II, III, IV y V recogen los requisitos exigibles para la acreditación de los diversos tipos de centros, como 
respuesta a las distintas necesidades de las personas mayores y con discapacidad. 

Excepcionalmente, la disposición adicional única prevé la posibilidad de acreditar a centros que no cumplan alguno de los 
requisitos establecidos por imposibilidad jurídica, física o arquitectónica del edificio, siempre que se justifique adecuadamente y se 
ofrezcan soluciones alternativas que mantengan la calidad del servicio. 

Por último, y para facilitar la incorporación de un número suficiente de centros de atención de servicios sociales a la 
acreditación de manera que se forme a una red de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia que dé respuesta a las necesidades sociales, la disposición transitoria única prevé un sistema de transición de la 
actual acreditación provisional a la regulada en esta Resolución, así como un régimen de aplicación progresiva de determinados 
requisitos de más difícil implantación por los centros. 

Por lo expuesto, en uso de las facultades que confiere la disposición final primera del Decreto 79/2002, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, y 
de acuerdo con los artículos 32 a 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración, previo informe preceptivo del Consejo Asesor de Bienestar Social, que ha sido favorable, en relación con el artículo 
3.1, segundo inciso, del Código Civil: 

 

RESUELVO 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Resolución tiene por objeto desarrollar los requisitos y condiciones que habrán de reunir los centros de 
alojamiento y centros de día de mayores, así como los centros residenciales y alojamientos tutelados de personas con 
discapacidades, centros ocupacionales o de apoyo a la integración y unidades de atención temprana, de titularidad privada, con o 
sin ánimo de lucro, radicados en el ámbito territorial del Principado de Asturias para obtener la acreditación a que se refiere el 
Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de 
centros de atención de servicios sociales. 

Los centros de servicios sociales de titularidad pública no estarán sometidos al régimen de acreditación para la prestación 
de servicios a personas dependientes, si bien deberán observar las condiciones y requisitos de calidad y garantía en las 
prestaciones que establece la presente Resolución. 

 

Artículo 2.—Acreditación y efectos. 

1. Para su acreditación los centros de atención de servicios sociales deberán haber obtenido la autorización de 
funcionamiento y cumplir las condiciones y requisitos de carácter general y específico establecidos en el Decreto 79/2002, de 13 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios 
sociales y en la presente resolución. 

2. En cumplimiento de lo establecido por la disposición adicional segunda del Decreto 68/2007, de 14 junio, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, los centros de atención de servicios sociales de titularidad privada, para que puedan 
formar parte de la red de centros y servicios de dicho sistema y puedan atender a personas beneficiarias de la prestación 
económica vinculada al servicio, deberán acreditarse, como requisito imprescindible para la prestación de los siguientes servicios: 

a) La acreditación de los centros de alojamiento de mayores habilitará para la prestación de los servicios a que se refiere el 
artículo 15.1.e) (I) de la LPAP y APD a personas dependientes. 

b) La acreditación de los centros de día para personas mayores facultará para la prestación de los servicios a que se refiere 
el artículo 15.1.d) (I) (II) (III) y (IV) de la LPAP y APD a personas dependientes. 

c) La acreditación de los centros residenciales y alojamientos tutelados para personas con discapacidades, permitirá la 
prestación de los servicios a que se refiere el artículo 15.1.e) (II) de la LPAP y APD a personas dependientes. 

d) Los centros ocupacionales o de apoyo a la integración acreditados estarán habilitados para prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 15.1.d) (III) de la LPAP y APD a personas dependientes. 

e) Aquellas unidades de atención temprana que hubieren obtenido la acreditación podrán prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 15.1.a) de la LPAP y APD a personas dependientes. 

3. Para concertar plazas de personas dependientes con la Administración del Principado de Asturias, los centros de servicios 
sociales de titularidad privada deberán haber obtenido previamente, como requisito indispensable, la condición de centro 
acreditado. 

4. Los centros acreditados tendrán acceso preferente a las subvenciones o ayudas públicas que la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda pudiera establecer. 

5. Todos los centros acreditados deberán exponer, en un lugar visible de la recepción, la notificación de la resolución 
administrativa por la que se concede la acreditación. 

Igualmente, los centros de alojamiento y centros de día para mayores incluirán, en la placa o rótulo del centro, el símbolo o 
distintivo que les identifica como centros acreditados y que será aprobado por la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

 

Artículo 3.—Definiciones. 

1. A los efectos de la presente resolución, se entenderá como personal de atención directa el personal médico, ATS/DUE, 
gerocultor/a-auxiliar de enfermería o equivalente, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, animador/a sociocultural, trabajador/a 
social, psicólogo/a, pedagogo/a, logopeda, educador/a, cuidador/a o equivalente, monitor/a de taller, técnico/a en estimulación y 
cualquier otra categoría profesional cuyas funciones impliquen la asistencia al usuario/a en las actividades de la vida diaria o 
proporcionarle ayuda personal y atención sociosanitaria. 

2. Es personal de servicios generales el integrante de la dirección del centro, así como el que se dedique a tareas de 
administración, cocina, limpieza, lavandería, logística, transporte, mantenimiento, conservación y vigilancia de las instalaciones y, 
en general, todo aquel no incardinable en el concepto de personal de atención directa. 

Este personal no podrá realizar las tareas que realiza el personal de atención directa salvo disposición en contrario 
establecida en la presente resolución. 

3. Las ratios de personal establecidas en la presente resolución se refieren a trabajadores a jornada completa, o servicio 
externo prestado por idéntico espacio temporal, y por persona usuaria. 

El personal que no esté contratado a jornada completa sumará su jornada al de los otros trabajadores/as en la misma 
situación a efectos del cómputo de las jornadas completas que resulten. 

En el cálculo de las ratios se incluirá todo el personal que trabaje habitualmente en el centro, con independencia de su 
forma de contratación. 

Los servicios equivalentes contratados de manera externa deberán justificarse documentalmente mediante el certificado a 
que se refiere el artículo 6.1.l). En caso de inexistencia de dicho certificado se tendrá por no prestados dichos servicios a efectos del 
cálculo de las ratios y porcentaje de personal fijo en plantilla. 

4. Las funciones de dirección de centros de servicios sociales podrán ser desempeñadas por personal laboral contratado por 
tiempo indefinido y a jornada completa o por la persona que ejerza la titularidad del establecimiento, en cuyo caso prestarán sus 
servicios por el tiempo equivalente a la jornada laboral completa. 



 

 

No obstante lo anterior, podrán desempeñar las funciones de dirección del centro, con alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, aquellas personas que, con arreglo a la legislación de seguridad social, deban afiliarse a éste régimen y 
no puedan causar alta como trabajadores/as asalariados en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Las funciones de dirección del centro o responsable de alojamiento podrán compatibilizarse con otras de atención directa, 
siempre que se tenga la titulación exigible para la categoría profesional correspondiente, únicamente en aquellos centros de 30 o 
menos plazas. 

Igualmente, se podrá compatibilizar la dirección de dos centros de capacidad inferior a 100 plazas siempre que dichas 
tareas no se compaginen con las de atención directa. 

5. Las exigencias de contratación, establecidas en esta resolución, de personal que no tengan fijada una ratio mínima se 
entenderán referidas a contrataciones en régimen laboral por tiempo indefinido y a jornada completa. 

6. Los grados de dependencia I, II y III a que se refiere esta resolución se corresponden con los establecidos en el artículo 
26.1 de la LPAP y APD. No obstante lo anterior, si alguna persona usuaria de centros de servicios sociales no hubiere obtenido el 
reconocimiento de alguno de los grados de dependencia a que se refiere la LPAP y APD, por no haberlo solicitado, deberá valorarse 
su nivel de dependencia con arreglo al índice de Katz haciéndolo constar en la ficha personal y en el plan individual de atención, con 
revisión anual del mismo. 

7. Las ratios de personal, servicios a prestar y restantes requisitos que se prevén en esta resolución habrán de cumplirse 
con independencia de que la persona usuaria haya obtenido el reconocimiento del grado de dependencia que le corresponda, de 
manera que las previsiones referidas a los distintos grados de dependencia habrán de entenderse hechas a su correlativo con 
arreglo al índice de Katz según la equivalencia siguiente: 

Grado de dependencia 
con arreglo a la 

LPAPyAPD: 

No dependiente Dependiente de grado I Dependiente de grado II Dependiente de grado 
III 

Índice de Katz: A-B C-D E-F G-H 

 

Artículo 4.—Principios de funcionamiento de los centros. 

Los centros que obtengan la acreditación a que se refiere esta resolución observarán los siguientes principios de 
funcionamiento: 

1. Adecuación. Los centros se adecuarán funcionalmente a las condiciones de las personas usuarias, en especial de las 
personas dependientes, así como a los programas y prestaciones que en los mismos se desarrollen. 

2. Normalización. La vida en el centro deberá acercarse lo más posible a la conducta y pautas de comportamiento 
consideradas como cotidianas para la ciudadanía. 

3. Estimulación. Favoreciendo el desarrollo de la autonomía personal de la persona usuaria. 

4. Respeto a la persona y su intimidad. Los centros procurarán un trato digno y garantizarán los derechos legalmente 
reconocidos a las personas usuarias, sin perjuicio de las limitaciones existentes en virtud de resolución administrativa o judicial. Los 
protocolos de actuación e intervención necesaria respetarán y protegerán el derecho a la intimidad de las personas usuarias. 

5. Autonomía y elección. La persona ha de tener control sobre su propia vida y actuar con libertad. La dirección y 
organización del centro procurará ofrecer a las personas usuarias distintas opciones en las condiciones de vida y actividades que se 
desarrollen, fomentando su derecho a decidir. 

6. Participación. Se articularán mecanismos y vías de participación de las personas usuarias en las actividades y 
funcionamiento del centro. 

7. Integración, tanto en el ámbito social como cultural. 

8. Globalidad e interdisciplinariedad. Se procurará una atención integral al usuario/a que incluya las esferas sanitaria, 
psicológica, social, cultural, ambiental y análogas desde un enfoque interdisciplinar. 

9. Profesionalización. El personal de los centros tendrá la cualificación técnica correspondiente a su nivel profesional. 

10. Atención personalizada. La atención al usuario/a se adaptará a las necesidades de cada persona. 

11. Prevención, a nivel sanitario y social, llevando a cabo, de forma coordinada, actuaciones de promoción de la autonomía 
personal. 

12. Confidencialidad, por parte del personal y dirección de los centros respecto a todo aquello que se refiera a las personas 
usuarias. 

13. Colaboración con la Administración, debiendo aportar todos los datos e informes que se soliciten con carácter periódico 
o puntual. 

 

CAPÍTULO II 

REQUISITOS COMUNES A TODOS LOS CENTROS 

 

Artículo 5.—Adecuación ambiental. 

1. En todos los centros se habilitarán medidas para favorecer un ambiente físico que cumpla las siguientes características: 

a) Orientador, para ello adoptarán las siguientes medidas que favorecen la orientación temporal, espacial y personal de las 
personas usuarias: 

1.º En los accesos, salidas y zonas comunes, y de forma bien visible, se colocarán calendarios, relojes, información del 
horario general del centro y de las actividades. 

2.º Se señalizarán los espacios mediante elementos que incluyan pictogramas. La señalización deberá ser de diferentes 
colores por plantas cuando estas no estén diferenciadas por colores y se ajustarán a las prescripciones establecidas en el artículo 
35.3 del Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 
de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico. 



 

 

3.º Las paredes de las estancias serán de distinto color al del suelo y las de distintos tipos de zonas comunes tendrán color 
diferente. 

En los centros para personas con discapacidades, las medidas para favorecer un ambiente orientador establecidas en los 
párrafos anteriores se implantarán en función del grado y tipo de discapacidad de las personas usuarias, sustituyéndose por otros 
medios análogos cuando éstos resulten más procedentes. 

b) Seguro, implantando en el centro: 

1.º Un plan de autoprotección que esté debidamente implementado con señalización de vías de evacuación, bocas de 
extinción de incendio, extintores, advertencias principales en caso de incendio y programas de difusión con plan anual de 
simulacros. 

2.º Un plan anual de mantenimiento de las instalaciones, manuales de manejo de las instalaciones, registro, comunicación 
y resolución de averías en un tiempo acorde a la entidad de la avería y su incidencia en el buen funcionamiento del centro. 

3.º La señalización de pasos, peldaños y rampas. Igualmente, se advertirá adecuadamente la existencia de peligros tales 
como el suelo deslizante o utilización de máquinas y aparatos potencialmente peligrosos. 

4.º Protocolos de limpieza diaria de las distintas estancias con registro de actuaciones. 

5.º Los servicios de catering que, en su caso, elaboren comida para el centro dispondrán del registro sanitario 
correspondiente según se establece en el Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, o norma que lo sustituya. 

c) Confort, favoreciendo una decoración que proporcione un ambiente cálido, familiar y confortable cuidando de un modo 
muy especial el respeto a la edad de la persona usuaria. 

d) Estimulación sensorial adecuada, evitando tanto un exceso de estimulación como el defecto o ausencia de la misma. 

 

Artículo 6.—Documentación e información. 

1. Los centros dispondrán, al menos, de la siguiente documentación e información referida tanto a la propia organización 
como a las personas usuarias y trabajadores/as: 

a) Reglamento de Régimen Interior con el contenido mínimo y siguiendo el modelo establecido en el anexo I. 

b) El Plan General de Intervención, que recogerá los aspectos y seguirá el modelo establecido en el anexo II, con inclusión 
de los protocolos exigidos en el Decreto 79/2002, de 13 de junio, y en la presente resolución. 

c) Plan de Gestión de Calidad, que incluirá el mapa de procesos y procedimientos referidos al usuario/a y a la familia, a los 
servicios, a los recursos humanos, e indicadores mínimos asociados. 

d) Carta de servicios que recoja las prestaciones que ofrece y los compromisos con las personas usuarias y sus familiares. 

e) Carta de derechos y deberes de la persona usuaria y sus familiares. 

f) Plan de formación del personal. 

g) Documentación referida al usuario/a que incluirá, al menos, la ficha personal según el modelo establecido en el anexo 
III, el plan individual de atención, documentación sobre las condiciones sociales y situación de salud de la persona usuaria 
(informes de los servicios sociales, valoración de la dependencia de la persona usuaria con arreglo a la LPAP y APD cuando se 
hubiere producido, historia clínica, informes médicos, etc). 

Igualmente constará el documento en el que la persona usuaria, o su representante, manifiesten su consentimiento 
informado para el acceso al centro de servicios sociales de que se trate o, en su caso, la resolución administrativa que lo autorice o 
resolución judicial que lo disponga, siendo esta última imprescindible para el ingreso en un centro de alojamiento cuando la persona 
usuaria, no pudiendo manifestar su consentimiento, careciera de representante legal. 

h) Documentación referida al propio centro, incluyendo, como mínimo, la resolución administrativa de autorización y de 
acreditación, y la licencia municipal de actividad. 

i) Plan de autoprotección en los términos del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia, informado favorablemente por la Consejería u organismo competente en la materia. 

j) Un listado de personas usuarias que incluya nombre y apellidos, DNI y grado de dependencia reconocido por resolución o, 
en defecto de esta, el que le corresponde aplicando la correlación establecida en el artículo 3.7 a su valoración con arreglo al índice 
de Katz. Este listado, que será actualizado diariamente, se encontrará en todo momento en la sede del centro y a disposición de la 
Inspección de Servicios Sociales. 

k) Documentación referida al personal del centro: organigrama del centro, copia de los contratos de trabajo y de la 
documentación acreditativa de la cotización a la Seguridad Social, así como certificados o documentación acreditativa de las horas 
de formación recibidas. 

l) Certificado de las empresas subcontratadas para prestar servicios en el centro en el que se exprese la actividad que 
realizan, el porcentaje de empleo indefinido de la plantilla que presta los servicios para el centro, la categoría laboral y el número 
de horas de trabajo semanales de cada trabajador/a con destino en el mismo. 

m) Información, en formato accesible y lenguaje comprensible, a suministrar a la persona en situación de dependencia y/o 
a sus familiares o representantes legales. 

n) Información referida a las condiciones de accesibilidad física y administrativa para personas con discapacidad del centro 
o servicio. 

2. La documentación e información señalada en el apartado anterior, o copia de la misma, será custodiada en el centro y 
estará disponible, en todo momento, para su consulta por los agentes de la administración que lo soliciten. 

 

Artículo 7.—El Plan General de Intervención. 

1. El Plan General de Intervención se define como el documento en el que deben enumerarse y describirse tanto los 
diferentes servicios ofertados en un centro por parte de los distintos profesionales que lo integran, como los programas específicos 
de intervención. 



 

 

2. Anualmente, todos los centros elaborarán un Plan General de Intervención que incluirá los contenidos y servicios a que 
se refieren los artículos 77, 81, 83, 85 y 87 del Decreto 79/2002, de 13 junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, 
registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, y se ajustará al modelo aprobado como anexo II de 
esta Resolución. 

3. El Plan General de Intervención incluirá una metodología documentada de trabajo interdisciplinar dirigida a proporcionar 
una atención individualiza. 

 

Artículo 8.—El Plan Individual de Atención. 

1. El Plan Individual de Atención, recogiendo los contenidos mínimos a que se refiere el artículo 78 del Decreto 79/2002, de 
13 junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de 
servicios sociales, se ajustará al modelo aprobado como anexo IV. 

2. El Plan Individual de Atención incluirá, en todo caso: 

a) La valoración integral de la persona usuaria. 

b) Una propuesta de servicios, programas y pautas de atención individualizada. 

c) Un seguimiento, evaluación y revisión anual del plan. 

d) La designación de un profesional de referencia para la persona usuaria o su representante, y en su caso, sus familiares. 
En los centros para personas mayores, este profesional de referencia será asignado por la dirección del centro en el momento del 
ingreso y, en las sucesivas revisiones del Plan Individual de Atención, será elegido por la persona usuaria o su representante, y en 
su caso, por sus familiares, de entre tres que le proponga el centro. 

3. En la elaboración inicial del plan, y en cada revisión del mismo, la persona usuaria o su representante, y en su caso, sus 
familiares tendrán una participación activa debiendo recabarse su consenso respecto a las intervenciones previstas en el mismo. 

 

Artículo 9.—Cartas de servicios y de derechos y deberes. 

1. Se entiende por carta de servicios aquel documento en el que los centros informan al usuario/a y familias sobre los 
servicios que gestionan, los derechos que les asisten en relación con aquellos y sobre los compromisos de calidad en su prestación. 

Los centros colocarán su carta de servicios en lugar visible, en formato mínimo de 80 x 50 centímetros y en tamaño de 
fuente 14 o superior, para su lectura y consulta por las personas usuarias y sus familiares. Las cartas de servicios expresarán de 
forma clara, sencilla y comprensible para las personas usuarias y familias su contenido, que se estructurará en los siguientes 
apartados: 

a) Información de carácter general: 

1.º Datos identificativos y fines del centro. 

2.º Servicios que presta. 

3.º Derechos concretos de las personas usuarias en relación con los servicios que se presta. 

4.º Fórmulas de colaboración o participación de las personas usuarias en la mejora de los servicios. 

5.º Normativa reguladora de las prestaciones. 

6.º Forma de presentación de las quejas y sugerencias. 

b) Compromiso de calidad: 

1.º Listado descriptivo donde se recojan las situaciones cotidianas de la vida en el centro respecto a las cuales la persona 
usuaria tenga la posibilidad de elegir. 

2.º Niveles de calidad ofertados: Plazos de tramitación, sistemas de información, horario y lugar de atención al público. 

3.º Facilidades para acceder al servicio. 

4.º Sistemas normalizados de gestión de calidad, medio ambiente y prevención de riegos laborales con los que, en su caso, 
cuente el centro. 

5.º Indicadores para la evaluación de la calidad. 

6.º Medidas de subsanación. 

c) Información complementaria: Direcciones, teléfonos, correo electrónico, etc. 

2. Los centros deberán contar, igualmente, con una carta de derechos y deberes, que se expondrá en lugar visible para 
todas las personas usuarias, con iguales dimensiones a la carta de servicios, y cuyo contenido estará integrado por el conjunto de 
derechos que asisten al personas usuarias y sus familiares, así como los cauces para ejercitarlos, y los deberes que éstos deberán 
observar en relación con la vida en el centro. 

 

Artículo 10.—Participación, calidad y evaluación. 

1. Como órganos de participación de las personas usuarias en la vida del centro existirán en éstos Delegados/as de la 
persona usuaria y Juntas de Participación. 

En los centros con capacidad para 50 o menos personas usuarias existirá un/a Delegado/a de la persona usuaria. 

En cada centro con capacidad para más de 50 personas usuarias se creará una Junta de Participación integrada por tres 
miembros en aquellos centros de entre 51 y 100 plazas, y por cinco miembros en aquellos centros de más de 100 plazas. 

2. Podrán ser Delegados/as de la persona usuaria o miembros de la Junta de Participación tanto las personas usuarias como 
sus familiares o representantes legales. 

3. El/la Delegado/a de la persona usuaria y los miembros de la Junta de Participación tendrán un mandato de un año sin 
que puedan ser objeto de reelección sucesiva en más de una ocasión. Dichos órganos de participación serán elegidos por las 



 

 

personas usuarias existentes en el centro a la fecha de convocatoria de las elecciones por el sistema democrático que se establezca 
en el Reglamento de Régimen Interior. 

Son funciones del/de la Delegado/a de la persona usuaria y de la Junta de Participación, las siguientes: 

a) Defender los derechos e intereses de las personas usuarias. 

b) Acordar la convocatoria de elecciones dentro del último mes de vigencia de su mandato. 

c) Recibir información periódica, por parte de la dirección, sobre las incidencias y evolución general del centro. 

d) Colaborar con la dirección del centro en la evaluación de la calidad de los servicios que se prestan. 

e) Elevar a la dirección del centro propuestas relativas a la mejora de los servicios, así como comunicar a la misma las 
anomalías o irregularidades que se observen en su funcionamiento y las soluciones que se estimen convenientes. 

f) Recepcionar y tramitar las quejas y sugerencias planteadas por las personas usuarias, haciéndolas llegar a la Inspección 
de Servicios Sociales acompañadas de un breve informe. 

g) La supervisión de los sistemas de evaluación de la calidad que se establezcan. 

h) Proponer a la dirección del centro las obras de reparación, conservación y adecuación que considere. 

i) Colaborar en la estimulación de la cooperación y participación en actividades conjuntas con el resto de las personas 
usuarias de los diferentes centros y con la comunidad. 

j) Difundir entre las personas usuarias las informaciones que sean de interés general para todos/as. 

k) Emitir informe sobre la memoria anual de actividades que el centro debe remitir a la Consejería competente en materia 
de servicios sociales, así como sobre el Plan de General de Intervención, el Plan de Gestión de Calidad, el Plan Anual de Formación 
y el Reglamento de Régimen Interior que en cada momento se apruebe, incorporándose al mismo como parte integrante del 
documento. 

Los centros podrán establecer sistemas de participación adicionales a los establecidos en esta resolución, que serán 
recogidos en el Plan General de Intervención. 

4. En los centros residenciales y alojamientos tutelados para personas con discapacidades, en los centros ocupacionales o 
de apoyo a la integración, así como en las unidades de atención temprana, este órgano de participación podrá ser sustituido por 
sistemas de participación alternativos que prevean análogas posibilidades de participación a las personas usuarias o sus familiares. 

5. Todos los centros aprobarán un Plan de Gestión de Calidad que incluirá: 

a) Los sistemas de evaluación de los programas y servicios desarrollados en el centro que se estimen más apropiados y la 
forma de llevarlos a cabo, que en todo caso será supervisado por el/la Delegado/a de la persona usuaria o Junta de Participación 
quien remitirá los resultados a la Administración. 

Como mínimo, se establecerán encuestas de satisfacción anuales que deberán ser cumplimentadas por las personas 
usuarias, familiares y personal del centro. La cumplimentación de dichas encuestas se realizará bajo la supervisión del/de la 
Delegado/a de la persona usuaria o Junta de Participación, que informará a personas usuarias, familiares y personal de los 
resultados de las mismas. 

b) Un programa de mejora de la calidad respecto de los estándares mínimos exigidos por la normativa vigente en cada 
momento en materia de acreditación. 

6. El centro pondrá a disposición de las personas usuarias, personal del centro y Delegado/a de la persona usuaria o Junta 
de Participación el manual de buenas prácticas que en cada momento apruebe la administración para su lectura y consulta. 

 

Artículo 11.—Tablón de anuncios. 

1. El centro dispondrá de un tablón de anuncios en la zona de recepción en el que deberá de publicar, de manera 
permanente y visible, la siguiente información: 

a) Precios vigentes para el año en curso. 

b) Menú diario. 

c) Planificación de actividades organizadas por el centro en la semana de que se trate. 

d) Información actualizada sobre los eventos sociales y culturales que se celebrarán en la localidad en que radique el centro 
y en la capital del municipio al que pertenezca. 

e) Composición de la Junta de Participación. 

2. El Organigrama del centro, Reglamento de Régimen Interior, Plan General de Intervención y Plan de Gestión de Calidad 
serán accesibles a las personas usuarias, familiares y personal del centro en todo momento. 

 

Artículo 12.—Titulaciones y cualificación del personal. 

1. Los Cuidadores y Cuidadoras, Gerocultores y Gerocultoras o categorías profesionales similares estarán en posesión de la 
cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 
1368/2007, de 19 de octubre, según se establezca en la normativa que la desarrolle. 

En los centros para personas con discapacidad, se considerará categoría profesional asimilable a las anteriores la de auxiliar 
educador/a. 

2. A efectos del cumplimiento del requisito de cualificación profesional exigido en el apartado anterior, se considerarán los 
títulos de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril o Técnico/a de 
Atención Sociosanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, el Certificado de Profesionalidad de Atención 
Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, y las 
demás formas de acreditar dicha cualificación profesional que pudiera establecer la administración competente en materia 
educativa. 



 

 

3. Todos los centros, con la participación de la representación legal de los trabajadores/as, deberán elaborar y desarrollar 
planes de formación bienales para el conjunto del personal, que podrán ser ejecutados por la propia empresa o por un servicio 
externo de formación especializada. 

Los planes de formación deberán incluir una oferta formativa dirigida a la obtención de los certificados de profesionalidad a 
que hace referencia este artículo. 

 

Artículo 13.—Cantidad y calidad en el empleo. 

1. El número de personal que empleará cada centro se ajustará a las siguientes ratios globales que habrán de ser 
mantenidas durante todo el año: 

a) Residencias de mayores: 0,15 profesionales por persona usuaria no dependiente, 0,31 profesionales por persona usuaria 
en situación de dependencia de grado I, 0,45 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado II, 0,47 
profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

b) Centros de día de mayores: 0,11 profesionales por persona usuaria no dependiente, 0,13 profesionales por persona 
usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,23 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado II, 
0,24 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

c) Centros residenciales y alojamientos tutelados para personas con discapacidades: 0,32 profesionales por persona usuaria 
no dependiente, 0,36 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,61 profesionales por persona 
usuaria en situación de dependencia de grado II, 0,64 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

d) Centros ocupacionales o de apoyo a la integración: 0,12 profesionales por persona usuaria no dependiente, 0,18 
profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,30 profesionales por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado II, 0,32 profesionales por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

2. El trabajo del personal resultante de dichas ratios se organizará en turnos según las necesidades de las personas 
usuarias respetando en todo caso las siguientes ratios mínimas en cada turno: 

a) En los centros de alojamiento de mayores y en los centros residenciales y alojamientos tutelados para personas con 
discapacidades, entre las 8 y las 22 horas, el personal que en cada momento esté prestando sus servicios no podrá bajar del 25% 
del total. En los centros de día de mayores dicho mínimo resultará igualmente exigible durante la totalidad de su horario de 
apertura al público. 

No obstante lo anterior, en aquellos centros residenciales y alojamientos tutelados para personas con discapacidades en los 
que las personas usuarias se desplacen en horario diurno a otros centros de servicios sociales o participen en programas de 
integración en la comunidad, bastará mantener un porcentaje mínimo de plantilla de un trabajador/a por cada 10 personas usuarias 
no desplazadas o fracción. 

b) En los centros de alojamiento de mayores y para personas con discapacidades, entre las 22 y las 8 horas permanecerán 
en el centro un mínimo de dos empleados/as, uno al menos de atención directa, aumentando en uno el personal de atención directa 
en turno nocturno por cada 50 personas usuarias o fracción a partir de 100. 

Los centros de alojamiento de mayores con capacidad para 25 o menos plazas que cuenten con un sistema de guardia 
localizada que garantice la presencia efectiva en el centro en un tiempo máximo de 20 minutos, podrán establecer un turno 
nocturno de un solo trabajador/a de atención directa con presencia física en el centro y otro de guardia localizada. 

Esta misma medida podrá ser adoptada en las residencias de 45 o menos personas usuarias y viviendas tuteladas para 
personas con discapacidades. 

3. Al menos el setenta por ciento del personal que preste sus servicios en o para el centro, ya sea en la propia plantilla de 
este o en los servicios externos equivalentes a que se refiere el artículo 3.3, estará contratado en régimen laboral y por tiempo 
indefinido. 

El cálculo de dicho porcentaje se realizará computando el personal en plantilla del centro y/o servicio externo y excluyendo 
el personal contratado para cubrir vacaciones, permisos y/o bajas por enfermedad. 

4. En todo caso, las personas físicas o jurídicas titulares de centros con más de 50 trabajadores/as vendrán obligados a 
justificar documentalmente, con carácter previo al reconocimiento de la condición de centro acreditado, que emplean a un número 
de trabajadores/as con discapacidad no inferior al 2 por 100 de la plantilla, o que cumplen con las medidas alternativas previstas en 
el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril y demás normativa de aplicación. 

5. Todos los centros dispondrán de un plan bienal de formación que incluirá, como mínimo, 40 horas de formación por 
trabajador/a cada dos años. Dicha formación será adecuada a los puestos de trabajo desempeñados. 

 

Artículo 14.—Obligaciones de la persona titular o gestora del centro acreditado. 

Las personas titulares o gestoras de los centros acreditados, además de mantener las condiciones y requisitos necesarios 
para su otorgamiento, estarán sometidas al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Remitir anualmente a la Consejería competente en materia de servicios sociales una memoria anual de actividades del 
centro, en la que se incluirán los datos de plantilla y perfiles profesionales del personal del centro. 

b) Facilitar a la Consejería competente en materia de servicios sociales la información y documentación que ésta le 
requiera, sobre las condiciones organizativo-funcionales o materiales del centro, así como cuantos datos económicos y estadísticos 
le sean exigibles con arreglo a la normativa vigente. Al objeto de posibilitar la adecuada planificación de servicios y prestaciones, la 
Administración podrá recabar de los centros información relativa a las personas usuarias de los centros. 

c) Someterse a los controles de calidad que la Administración establezca. 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

CENTROS PARA PERSONAS MAYORES 

 

Artículo 15.—Requisitos para los centros de alojamientos de mayores. 

Para su acreditación, estos centros deberán cumplir lo establecido en el Decreto 79/2002, de 13 de junio, para la 
autorización de funcionamiento de centros de servicios sociales, los requisitos comunes establecidos en el capítulo anterior, así 
como los siguientes requisitos específicos: 

1. Los centros de alojamiento de mayores prestarán los siguientes servicios mínimos en las condiciones que se indican: 

a) Alojamiento. 

b) Restauración: que incluirá cuatro comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena). La dieta será variada y garantizará el 
aporte calórico y nutricional adecuado. Deberán habilitarse tres tipos de dietas: normal, de fácil masticación y triturada. En el caso 
de personas usuarias con escasa movilidad, y previa prescripción médica, la merienda podrá suprimirse o sustituirse por la ingesta 
de zumos o alimentos de escaso aporte calórico. En su caso, se habilitarán igualmente las dietas terapéuticas que se precisen 
previa prescripción médica. 

c) Limpieza y adecuación de las dependencias: Se mantendrá una adecuada limpieza de los espacios comunes y se 
limpiarán diariamente las habitaciones. Igualmente las camas se harán, al menos, con frecuencia diaria y el cambio de la ropa de 
cama, como mínimo, semanalmente. Las toallas de uso personal, que deberán estar debidamente etiquetadas con los datos de la 
persona que habitualmente las utilice, se reemplazarán cada 3 días. Las toallas que no sean de uso personal se cambiarán 
diariamente. Las servilletas, baberos y manteles se reemplazarán con cada uso. 

d) Lavandería: que incluirá el lavado, planchado y repasado de la ropa, habilitándose un sistema de identificación de las 
prendas de cada residente mediante etiquetas personalizadas fijadas en el interior de cada prenda. 

e) Higiene personal y asistencia de los residentes: La higiene personal de los residentes se efectuará diariamente, salvo que 
las circunstancias aconsejen una frecuencia mayor. Igualmente, se les prestará la ayuda necesaria para vestirse, desnudarse, 
asearse o acostarse cuando éstos tengan autonomía limitada. 

2. Igualmente, estos centros deberán de establecer: 

a) La posibilidad de que los residentes personalicen su habitación mediante adornos, objetos o enseres propios. 

b) Espacios comunes que reproduzcan un ambiente cálido, familiar y confortable. 

c) Un sistema de gestión de consultas en los servicios sociales o sanitarios públicos y de reserva de servicios personales a 
demanda de la persona usuaria. 

d) Una uniformación para el personal del centro, que deberá estar debidamente identificado con indicación de su nombre y 
categoría profesional. 

e) Un sistema de control de entradas y salidas de los residentes y/o familiares del que quede constancia escrita, con la 
obligación de conservación de los registros de los últimos seis meses. 

f) Medios y sistemas para un correcto tratamiento de los residuos sanitarios. 

3. Estos centros deberán contar igualmente con: 

a) Al menos un sesenta por ciento de habitaciones entre individuales y dobles. Todas las habitaciones dispondrán de 
instalación para conexión de televisión, y servicio higiénico en la misma planta en que estén ubicadas en número no inferior a un 
servicio por cada cuatro personas usuarias. 

Igualmente, el centro dispondrá, como mínimo, de una cama articulada por cada persona en situación de dependencia de 
grado II o III que albergue, debiendo ocupar éstos habitaciones individuales o dobles. 

b) Una estancia o dependencia específica destinada a información de familiares y a reuniones del equipo multidisciplinar. 

c) Una Sala-Tanatorio o servicio funerario disponible las 24 horas del día y con un tiempo de respuesta no superior a 6 
horas. 

d) En el caso de centros que alojen a personas dependientes de grado II o III, se habilitará una sala sanitaria 
correctamente equipada en la que puedan desarrollarse los servicios de enfermería y fisioterapia, así como medidas técnicas para la 
deambulación, movilización y restantes actividades básicas de la vida diaria en número suficiente. En todo caso contarán con 
andadores, sillas de ruedas, camillas, grúas de movilización y elementos de ayuda a la alimentación y aseo. 

4. En el centro se desarrollarán, al menos, tres programas y/o talleres de estimulación sensorial, cognitiva, funcional o 
psico-social diferentes que se ejecutarán a lo largo de todo el año, debiendo constar la forma de acceso y horarios tanto en el 
tablón de anuncios como en el Plan General de Intervención. 

5. Estos centros, bien con personal propio o mediante contratación externa, ofrecerán los siguientes servicios respetando la 
ratio mínima que se indica: 

a) Gerocultor/a o equivalente: con una ratio de 0,10 por persona usuaria no dependiente, 0,13 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado I, 0,27 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,28 por persona usuaria 
en situación de dependencia de grado III. 

b) Terapeuta Ocupacional, Monitor/a Ocupacional y/o Animador/a Sociocultural: con una ratio de 0,007 por persona usuaria 
no dependiente, 0,009 por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,011 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado II y 0,012 por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

c) ATS/DUE: con una ratio de 0,018 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,028 por persona 
usuaria en situación de dependencia de grado III. 

d) Fisioterapeuta: con una ratio de 0,003 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,004 por persona 
usuaria en situación de dependencia de grado III. 

6. En estos centros los profesionales dispondrán y utilizarán, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus 
correspondientes hojas de registro: 



 

 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de la persona usuaria, se incluirá la 
posibilidad de visitas de preingreso, y se establecerán los canales de comunicación entre la persona usuaria, la familia y el centro. 

Igualmente, en éstos protocolos se recogerá información específica sobre los procedimientos a seguir para la declaración 
judicial de incapacidad y designación de representante legal. Esta información se trasladará a los familiares de las personas 
usuarias que, a juicio de los técnicos del centro, carezcan de capacidad para regir su persona y bienes dejando constancia 
fehaciente de ello en su expediente personal y procediendo el centro a comunicar dicha circunstancia al Ministerio Fiscal en caso de 
que, transcurridos dos meses desde el traslado de dicha información, los familiares no hubieren promovido la declaración de 
incapacidad, todo ello de conformidad con lo previsto en la legislación civil. 

b) Traslados, salidas y acompañamientos: que describirá el procedimiento de apoyo y acompañamiento de la persona 
usuaria cuando deba acudir a una consulta médica o a un servicio de urgencia, de forma que la persona usuaria se sienta amparada 
y segura. 

c) Higiene Personal: que incluirá la metodología para la higiene de la persona usuaria en función del sexo, dependencia y 
patologías asociadas. 

d) Caídas: cuyo contenido contemplara las medidas para la detección de la población de riesgo, medidas preventivas y de 
intervención ante una caída. 

e) Medicación: este protocolo describirá el procedimiento para la obtención, almacenamiento, preparación, administración y 
control de medicamentos. 

f) Incontinencia: se incluirán las medidas de prevención higiénico-terapéuticas, tratamiento, pautas de utilización de 
pañales, colectores, prevención de riesgos etc. 

g) Resolución de conflictos: que procurará tanto evitar como resolver conflictos de convivencia entre personas usuarias o de 
éstas o sus familiares con el centro. 

h) Coordinación con el entorno: se establecerán mecanismos de coordinación con los recursos socio-sanitarios de la zona de 
manera que la vida en el centro se abra al entorno en el que están ubicados, proporcionando así la posibilidad a las personas que 
en ellos residen de participar activamente en la vida de su comunidad. 

i) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones en el que habrá de intervenir el/la Delegado/a de la persona usuaria o la Junta de Participación. 

Adicionalmente, aquellos centros que alojen a personas en situación de dependencia de grado II o III habilitarán y aplicarán 
los siguientes protocolos de actuación: 

a) Cambios posturales: que describirá el procedimiento para efectuar dichos cambios posturales e incluirá medidas para 
mantener al usuario/a en posición cómoda y evitar las complicaciones derivadas de la inmovilidad. 

b) Prevención y tratamiento de úlceras por presión: en el que se describirán las medidas para la detección de personas 
usuarias de riesgo y para la prevención de la aparición de úlcera por presión, así como la forma de efectuar las curas de las lesiones 
cuándo éstas se produzcan. 

c) Hidratación: que procurará evitar la deshidratación en personas usuarias que no puedan por si mismos ingerir líquidos o 
tengan dificultades para hacerlo. 

d) Control de errantes: que definirá las pautas de actuación ante los casos de ausencias y desapariciones del centro por 
parte de personas usuarias con deterioro cognitivo y articulará medidas para prevenir dichas situaciones. 

e) Cuidados al final de la vida: que proporcionará al usuario/a tranquilidad, seguridad y compañía en los momentos previos 
al óbito, anticipándose en lo posible a sus necesidades y fomentando la presencia de familiares y amigos. 

Adicionalmente, aquellos centros que alojen a personas en situación de dependencia de grado II o III habilitarán un 
protocolo de medidas de contención física o química que defina los casos en que procederá su utilización, el procedimiento a seguir 
y el registro de órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

 

Artículo 16.—Requisitos para los centros de día de mayores. 

Todos los centros de día para personas mayores que deseen acreditarse deberán cumplir lo establecido en el Decreto 
79/2002, de 13 de junio, para la autorización de funcionamiento de centros de servicios sociales, los requisitos comunes 
establecidos en el capítulo II, así como los siguientes: 

1. Los centros de día de personas mayores estarán ubicados en espacios que cuenten con acceso independiente, salvo que 
estén anexos a un centro de alojamiento de mayores en cuyo caso deberán de disponer de estancias independientes, pudiendo 
utilizar las instalaciones comunes a ambos centros, pero siempre de forma que los horarios no sean coincidentes. 

2. Estos centros, bien con personal propio o mediante contratación externa, ofrecerán los siguientes servicios respetando la 
ratio mínima que se indica: 

a) Gerocultor/a o equivalente: con una ratio de 0,08 por persona usuaria no dependiente, 0,10-0 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado I, 0,14 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,15 por persona usuaria 
en situación de dependencia de grado III. 

b) Terapeuta Ocupacional, Monitor/a Ocupacional y/o Animador/a Sociocultural: con una ratio de 0,007 por persona usuaria 
no dependiente, 0,009 por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,011 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado II y 0,012 por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

c) Psicólogo/a: con una ratio de 0,007 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,010 por persona 
usuaria en situación de dependencia de grado III. 

3. El personal del centro deberá estar uniformado e identificado con indicación de su nombre y categoría profesional. 

4. En aquellos centros que atiendan a personas usuarias dependientes de grados II o III se habilitará una sala socio-
sanitaria correctamente equipada en la que puedan desarrollarse los servicios de psicología. Cuando el centro de día esté ubicado 
en las mismas instalaciones que un centro residencial o en dependencias contiguas dicha sala socio-sanitaria podrá ser compartida 
siempre que la comunicación entre los centros sea directa mediante tránsito a través del recinto en que se ubican y no implique la 
necesidad de salir a la vía pública. 

5. Los profesionales dispondrán y utilizarán, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus correspondientes 
hojas de registro: 



 

 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de la persona usuaria, se incluirá la 
posibilidad de visitas de preingreso, y se establecerán los canales de comunicación entre la persona usuaria, la familia y el centro. 

Igualmente, en éstos protocolos se recogerá información específica sobre los procedimientos a seguir para la declaración 
judicial de incapacidad y designación de representante legal. Esta información se trasladará a los familiares de las personas 
usuarias que, a juicio de los técnicos del centro, carezcan de capacidad para regir su persona y bienes dejando constancia 
fehaciente de ello en su expediente personal y procediendo el centro a comunicar dicha circunstancia al Ministerio Fiscal en caso de 
que, transcurridos dos meses desde el traslado de dicha información, los familiares no hubieren promovido la declaración de 
incapacidad, todo ello de conformidad con lo previsto en la legislación civil. 

b) Traslados, salidas y acompañamientos: que describirá el procedimiento de apoyo y acompañamiento de la persona 
usuaria cuando deba acudir a una consulta médica o a un servicio de urgencia, de forma que la persona usuaria se sienta amparada 
y segura. 

c) Higiene Personal: que incluirá la metodología para la higiene de la persona usuaria en función del sexo, dependencia y 
patologías asociadas. 

d) Caídas: cuyo contenido contemplara las medidas para la detección de la población de riesgo, medidas preventivas y de 
intervención ante una caída. 

e) Medicación: este protocolo describirá el procedimiento para la obtención, almacenamiento, preparación, administración y 
control de medicamentos. 

f) Incontinencia: se incluirán las medidas de prevención higiénico-terapéuticas, tratamiento, pautas de utilización de 
pañales, colectores, prevención de riesgos etc. 

g) Resolución de conflictos: que procurará tanto evitar como resolver los conflictos de convivencia entre personas usuarias 
o de éstos o sus familiares con el centro. 

h) Coordinación con el entorno: se establecerán mecanismos de coordinación con los recursos socio-sanitarios de la zona de 
manera que la vida en el centro se abra al entorno en el que están ubicados, proporcionando así la posibilidad a las personas que 
en ellos residen de participar activamente en la vida de su comunidad. 

i) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones en el que habrá de intervenir el/la Delegado/a de la persona usuaria o la Junta de Participación. 

Adicionalmente, aquellos centros que den servicio a personas dependientes de grado II o III habilitarán un protocolo de 
medidas de contención física o química que defina los casos en que procederá su utilización, el procedimiento a seguir y el registro 
de órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

6. En todos los centros de día de personas mayores se establecerá un plan de transporte diario, que será adaptado a las 
limitaciones físicas de las personas usuarias. 

 

CAPÍTULO IV 

CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDADES 

 

Artículo 17.—Requisitos específicos para la acreditación de centros residenciales. 

La acreditación de los centros residenciales para personas con discapacidades exigirá el cumplimiento de lo establecido en 
el Decreto 79/2002, de 13 de junio, para la autorización de funcionamiento de centros de servicios sociales, los requisitos comunes 
establecidos en el capítulo II, así como los siguientes requisitos específicos: 

1. El centro prestará los siguientes servicios mínimos en las condiciones que se indican: 

a) Alojamiento. 

b) Restauración: que incluirá cuatro comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena). La dieta será variada y garantizará el 
aporte calórico y nutricional adecuado. Deberán habilitarse tres tipos de dietas: normal, de fácil masticación y triturada. En el caso 
de personas usuarias con escasa movilidad, y previa prescripción médica, la merienda podrá suprimirse o sustituirse por la ingesta 
de zumos o alimentos de escaso aporte calórico. En su caso, se habilitarán igualmente las dietas terapéuticas que se precisen 
previa prescripción médica. 

c) Limpieza y adecuación de las dependencias: Se mantendrá una adecuada limpieza de los espacios comunes y se 
limpiarán diariamente las habitaciones. Igualmente las camas se harán, al menos, con frecuencia diaria y el cambio de la ropa de 
cama, como mínimo, semanalmente. Las toallas de uso personal, que deberán estar debidamente etiquetadas con los datos de la 
persona que habitualmente las utilice, se reemplazarán cada 3 días. Las toallas que no sean de uso personal se cambiarán 
diariamente. Las servilletas, baberos y manteles se reemplazarán con cada uso. 

d) Lavandería: que incluirá el lavado, planchado y repasado de la ropa, habilitándose un sistema de identificación de las 
prendas de cada usuario/a mediante etiquetas personalizadas fijadas en el interior de cada prenda. 

e) Higiene personal y asistencia de las personas usuarias: La higiene personal de las personas usuarias se efectuará 
diariamente, salvo que las circunstancias aconsejen una frecuencia mayor. Igualmente, se prestará a las personas usuarias la 
ayuda necesaria para vestirse, desnudarse, asearse o acostarse cuando éstos tengan autonomía limitada. Se velará para que las 
personas usuarias vistan habitualmente ropa de calle adecuada a su edad y gustos cuando sean capaces de elegir. 

2. El centro deberá contar con: 

a) Un diez por ciento de habitaciones individuales sobre el total de las mismas. En todas las habitaciones, se permitirá a las 
personas usuarias personalizar su habitación mediante adornos, objetos o enseres propios siempre que no sean inadecuados o 
peligrosos. 

b) Al menos, una sala de usos múltiples correctamente equipada en la que puedan desarrollarse los servicios de psicología 
y aquellos otros correspondientes a los servicios profesionales que se establezcan en el centro de conformidad al apartado 5 de este 
artículo. 

c) Una decoración de espacios comunes que reproduzcan un ambiente cálido, familiar y confortable. 

d) Medios y sistemas para un correcto tratamiento de los residuos sanitarios con arreglo a la normativa vigente en la 
materia. 



 

 

3. Las personas usuarias tendrán a su disposición, en número suficiente, productos de apoyo para la deambulación, 
movilización y restantes actividades básicas de la vida diaria. 

4. Los centros contarán, necesariamente, con los siguientes profesionales o servicios: 

a) Un/a director/a. 

b) Un/a educador/a por módulo o unidad residencial. 

c) Cuidador/a o equivalente: con una ratio de 0,15 por persona usuaria no dependiente, 0,23 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado I, 0,42 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,44 por persona usuaria 
en situación de dependencia de grado III. 

d) Psicólogo/a: con una ratio de 0,009 por persona usuaria. 

5. Además los centros dispondrán de, al menos, dos de los siguientes profesionales o servicios en función de las 
necesidades de las personas usuarias: 

a) Fisioterapeuta: con una ratio de 0,001 por persona usuaria no dependiente, 0,002 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado I, 0,003 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,004 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado III. 

b) ATS/DUE: con una ratio de 0,005 por persona usuaria no dependiente, 0,008 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado I, 0,011 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,013 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado III. 

c) Terapeuta Ocupacional, Monitor/a Ocupacional y/o Animador/a Sociocultural: Con una ratio de 0,005 por persona usuaria 
no dependiente, 0,007 por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,008 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado II y 0,010 por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

d) Logopeda: con una ratio de 0,001 por persona usuaria no dependiente, 0,002 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado I, 0,003 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,004 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado III. 

e) Técnico/a en estimulación, que será psicomotricista o estimulador/a: con una ratio de 0,001 por persona usuaria no 
dependiente, 0,002 por persona usuaria en situación de dependencia de grado I, 0,003 por persona usuaria en situación de 
dependencia de grado II y 0,004 por persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

f) Trabajador/a social: con una ratio de 0,002 por persona usuaria no dependiente, 0,003 por persona usuaria en situación 
de dependencia de grado I, 0,005 por persona usuaria en situación de dependencia de grado y 0,007 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado III. 

6. Los profesionales dispondrán y utilizarán, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus correspondientes 
hojas de registro: 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de la persona usuaria, se incluirá la 
posibilidad de visitas de preingreso, y se establecerán los canales de comunicación entre la persona usuaria, la familia y el centro. 

Igualmente, en éstos protocolos se recogerá información específica sobre los procedimientos a seguir para la declaración 
judicial de incapacidad y designación de representante legal. Esta información se trasladará a los familiares de las personas 
usuarias que, a juicio de los técnicos del centro, carezcan de capacidad para regir su persona y bienes dejando constancia 
fehaciente de ello en su expediente personal y procediendo el centro a comunicar dicha circunstancia al Ministerio Fiscal en caso de 
que, transcurridos dos meses desde el traslado de dicha información, los familiares no hubieren promovido la declaración de 
incapacidad, todo ello de conformidad con lo previsto en la legislación civil. 

b) Traslados, salidas y acompañamientos: que describirá el procedimiento de apoyo y acompañamiento de la persona 
usuaria cuando deba acudir a una consulta médica o a un servicio de urgencia, de forma que la persona usuaria se sienta amparada 
y segura. 

c) Higiene Personal: que incluirá la metodología para la higiene de personas usuarias en función del sexo, dependencia y 
patologías asociadas. 

d) Comidas: que preverá la asistencia para la alimentación a quienes lo precisen, utilizando, en su caso, las ayudas técnicas 
oportunas. 

e) Coordinación con el entorno: se establecerán mecanismos de coordinación con los recursos socio-sanitarios de la zona de 
manera que la vida en el centro se abra al entorno en el que están ubicados, proporcionando así la posibilidad a las personas que 
en ellos residen de participar activamente en la vida de su comunidad. 

f) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones en el que habrá de intervenir el/la Delegado/a de la persona usuaria o la Junta de Participación. 

Adicionalmente, aquellos centros que alojen a personas en situación de dependencia de grado II o III habilitarán un 
protocolo de medidas de contención física o química que defina los casos en que procederá su utilización, el procedimiento a seguir 
y el registro de órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

7. En todo momento, el centro desarrollará, al menos, tres programas de atención especializada, funcional, psicológica o 
social orientados a mantener y estimular todas las capacidades residuales de cada usuario/a para preservar o mejorar su 
autonomía personal y, en cualquier caso, mejorar su calidad de vida. 

Se procurará que las personas usuarias participen de las actividades de la comunidad y puedan beneficiarse de los servicios 
que ofrece la misma, creando en el centro solo aquellos servicios imprescindibles que no le ofrece la comunidad, o los que propicien 
la integración comunitaria. 

8. Se organizarán actividades de ocio y tiempo libre adecuadas a las personas usuarias que podrán ser desarrolladas por 
trabajadores/as del centro y/o voluntarios/as o servicios externos al mismo. 

 

Artículo 18.—Requisitos específicos para la acreditación de alojamientos tutelados. 

Para la acreditación de alojamientos tutelados para personas con discapacidades se exigirá el cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 79/2002, de 13 de junio, para la autorización de funcionamiento de centros de atención de servicios 
sociales, los requisitos comunes establecidos en el capítulo II, así como los siguientes requisitos específicos: 



 

 

1. El centro prestará los siguientes servicios mínimos en las condiciones que se indican: 

a) Alojamiento. 

b) Restauración: que incluirá cuatro comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena). La dieta será variada y garantizará el 
aporte calórico y nutricional adecuado. Deberán habilitarse tres tipos de dietas: normal, de fácil masticación y triturada. En el caso 
de personas usuarias con escasa movilidad, y previa prescripción médica, la merienda podrá suprimirse o sustituirse por la ingesta 
de zumos o alimentos de escaso aporte calórico. En su caso, se habilitarán igualmente las dietas terapéuticas que se precisen 
previa prescripción médica. 

c) Limpieza y adecuación de las dependencias: Se mantendrá una adecuada limpieza de los espacios comunes y se 
limpiarán diariamente las habitaciones. Igualmente las camas se harán, al menos, con frecuencia diaria y el cambio de la ropa de 
cama, como mínimo, semanalmente. Las toallas de uso personal, que deberán estar debidamente etiquetadas con los datos de su 
usuario/a, se reemplazarán cada 3 días. Las toallas que no sean de uso personal se cambiarán diariamente. Las servilletas, baberos 
y manteles se reemplazarán con cada uso. 

d) Lavandería: que incluirá el lavado, planchado y repasado de la ropa. 

e) Higiene personal y asistencia de las personas usuarias: La higiene personal de las personas usuarias se efectuará 
diariamente, salvo que las circunstancias aconsejen una frecuencia mayor. Igualmente, se prestará a las personas usuarias la 
ayuda necesaria para vestirse, desnudarse, asearse o acostarse cuando éstos tengan autonomía limitada. Se velará para que las 
personas usuarias vistan habitualmente ropa de calle adecuada a su edad y gustos cuando sean capaces de elegir. 

2. El centro deberá establecer: 

a) La posibilidad de que las personas usuarias personalicen su habitación mediante adornos, objetos o enseres propios 
siempre que no sean inadecuados o peligrosos. 

b) Una decoración de espacios comunes que reproduzca un ambiente cálido, familiar y confortable. 

c) Medios y sistemas para un correcto tratamiento de los residuos sanitarios con arreglo a la normativa vigente en la 
materia. 

3. Las viviendas tuteladas contarán con un equipo técnico mínimo formado por los siguientes miembros: 

a) Un/a responsable de alojamiento. 

b) Cuidador/a o equivalente: con una ratio de 0,15 por persona usuaria no dependiente, 0,23 por persona usuaria en 
situación de dependencia de grado I, 0,42 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,44 por persona usuaria 
en situación de dependencia de grado III. 

4. Las personas usuarias tendrán a su disposición, en número suficiente, productos de apoyo para la deambulación, 
movilización y restantes actividades básicas de la vida diaria. 

5. El personal del centro dispondrá y utilizará, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus correspondientes 
hojas de registro: 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de la persona usuaria, se incluirá la 
posibilidad de visitas de preingreso, y se establecerán los canales de comunicación entre la persona usuaria, la familia y el centro. 

Igualmente, en éstos protocolos se recogerá información específica sobre los procedimientos a seguir para la declaración 
judicial de incapacidad y designación de representante legal. Esta información se trasladará a los familiares de las personas 
usuarias que, a juicio de los técnicos del centro, carezcan de capacidad para regir su persona y bienes dejando constancia 
fehaciente de ello en su expediente personal y procediendo el centro a comunicar dicha circunstancia al Ministerio Fiscal en caso de 
que, transcurridos dos meses desde el traslado de dicha información, los familiares no hubieren promovido la declaración de 
incapacidad, todo ello de conformidad con lo previsto en la legislación civil. 

b) Traslados, salidas y acompañamientos: que describirá el procedimiento de apoyo y acompañamiento de la persona 
usuaria cuando deba acudir a una consulta médica o a un servicio de urgencia, de forma que la persona usuaria se sienta amparada 
y segura. 

c) Higiene Personal: que incluirá la metodología para la higiene personal de la persona usuaria en función del sexo, 
dependencia y patologías asociadas. 

d) Comidas: que preverá la asistencia para la alimentación a quienes lo precisen, utilizando, en su caso, las ayudas técnicas 
oportunas. 

e) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones en el que habrá de intervenir el/la Delegado/a de la persona usuaria o la Junta de Participación. 

Adicionalmente, aquellos centros que alojen a personas dependientes de grado II o III habilitarán un protocolo de medidas 
de contención física o química que defina los casos en que procederá su utilización, el procedimiento a seguir y el registro de 
órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

 

Artículo 19.—Requisitos específicos para la acreditación de centros ocupacionales y de apoyo a la integración. 

1. El funcionamiento de los centros ocupacionales y de apoyo a la integración se regirá, además de por los principios 
enunciados en el artículo 4, por el principio de promoción hacia el empleo para todas aquellas personas cuya orientación por sus 
capacidades esté enfocada hacia el mismo de manera que reciban la información, formación y apoyo adecuados y se eliminen las 
barreras que frenan su acceso a la vida laboral, siempre de conformidad con los programas marcados dentro del Plan Individual de 
Atención. 

2. Se prestarán los siguientes servicios mínimos en las condiciones que se indican: 

a) Limpieza y adecuación de las dependencias: se mantendrá una adecuada limpieza de los espacios comunes. 

b) Transporte: para todas aquellas personas que no puedan utilizar el transporte público, bien por su discapacidad o bien 
por residir en un núcleo de población en la que no dispone de este medio. El plan de transporte tendrá un carácter personalizado, 
según las necesidades de las personas usuarias, y será adaptado a las limitaciones de éstos. 

En aquellos centros en que se preste el servicio de restauración, éste garantizará una dieta variada y con el aporte calórico 
y nutricional adecuado. Deberán habilitarse tres tipos de dietas: normal, de fácil masticación y triturada. En su caso, se habilitarán 
igualmente las dietas terapéuticas que se precisen previa prescripción médica. 



 

 

3. Los centros contarán con un equipo técnico mínimo formado por los siguientes miembros: 

a) Un/a director/a. 

b) Cuidador/a o equivalente con una ratio de 0,18 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,19 por 
persona usuaria en situación de dependencia de grado III. 

c) Psicólogo/a o pedagogo/a: con una ratio de 0,009 por persona usuaria. 

d) Educador/a o monitor/a de taller: con una ratio de 0,067 por persona usuaria. 

4. Los profesionales del centro dispondrán y utilizarán, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus 
correspondientes hojas de registro: 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de la persona usuaria, se incluirá la 
posibilidad de visitas de preingreso, y se establecerán los canales de comunicación entre la persona usuaria, la familia y el centro. 

Igualmente, en éstos protocolos se recogerá información específica sobre los procedimientos a seguir para la declaración 
judicial de incapacidad y designación de representante legal. Esta información se trasladará a los familiares de las personas 
usuarias que, a juicio de los técnicos del centro, carezcan de capacidad para regir su persona y bienes dejando constancia 
fehaciente de ello en su expediente personal y procediendo el centro a comunicar dicha circunstancia al Ministerio Fiscal en caso de 
que, transcurridos dos meses desde el traslado de dicha información, los familiares no hubieren promovido la declaración de 
incapacidad, todo ello de conformidad con lo previsto en la legislación civil. 

b) Comidas: que preverá la asistencia para la alimentación a quienes lo precisen, utilizando, en su caso, las ayudas técnicas 
oportunas. 

c) Traslados, salidas y acompañamientos: que describirá el procedimiento de apoyo y acompañamiento de la persona 
usuaria cuando deba acudir a una consulta médica o a un servicio de urgencia, de forma que la persona usuaria se sienta amparada 
y segura. 

d) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones en el que habrá de intervenir el/la Delegado/a de la persona usuaria o la Junta de Participación. 

En el supuesto de que el centro atienda a personas dependientes de grado II o III, se habilitarán los siguientes protocolos 
de actuación: 

a) Caídas: cuyo contenido contemplara las medidas para la detección de la población de riesgo, medidas preventivas y de 
intervención ante una caída. 

b) Medicación: este protocolo describirá el procedimiento para la obtención, almacenamiento, preparación, administración y 
control de medicamentos. 

c) Incontinencia: se incluirán las medidas de prevención higiénico-terapéuticas, tratamiento, pautas de utilización de 
pañales, colectores, prevención de riesgos etc. 

d) Medidas de contención física o química: se definirá el procedimiento o protocolo a seguir en los casos de utilización y el 
registro de órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

5. En todo momento, el centro desarrollará, al menos, tres programas de atención especializada orientados a mantener y 
estimular todas las capacidades residuales de cada usuario/a para preservar o mejorar su autonomía personal y, en cualquier caso, 
mejorar su calidad de vida. Dichos programas abordarán, respectivamente, las siguientes áreas: 

a) Área formativo-ocupacional. 

b) Área de la autonomía funcional y salud. 

c) Área del desarrollo personal y social. 

Igualmente, se procurará que las personas usuarias participen de las actividades de la comunidad y puedan beneficiarse de 
los servicios que ofrece la misma, creando en el centro solo aquellos servicios imprescindibles que no le ofrece la comunidad, o los 
que propicien la integración comunitaria. 

6. Las personas usuarias tendrán a su disposición, en número suficiente, productos de apoyo para la deambulación, 
movilización y restantes actividades básicas de la vida diaria. 

 

Artículo 20.—Unidades de atención temprana. 

1. Para su acreditación, las unidades de atención temprana deberán ofrecer servicios de atención integral dirigidos a niñas y 
niños que presentan trastornos en su desarrollo o que tienen riesgos de padecerlos así como a sus familias, que incluyan, al menos, 
tres programas de actuación que comprendan las siguientes áreas y contenidos: 

a) Actuación preventiva o de seguimiento: dirigida a niños y niñas con determinados factores de riesgo biológico, 
psicológico, familiar o del entorno, que no precisen intervención terapéutica directa, pero sí una evaluación de su situación lo más 
precoz posible y un seguimiento periódico, tanto en el ambiente familiar como, en su caso, en el ambiente escolar, para prevenir la 
acumulación de factores de riesgo que lleguen a constituir una situación de alta vulnerabilidad. 

b) Apoyo psicosocial limitado: que procurará, mediante sesiones familiares, actividades grupales u otras acciones 
técnicamente adecuadas, que la familia tenga una mejor comprensión de la realidad de su hijo o hija y adecue su entorno a las 
necesidades y posibilidades físicas, mentales y sociales del niño o la niña. Estos programas comprenderán también acciones 
dirigidas al entorno social del niño o niña para evitar o aminorar los factores de riesgo social y especialmente al entorno educativo 
para favorecer los procesos de socialización y aprendizaje de niños y niñas. 

c) Apoyo intensivo o intervención terapéutica: La intervención terapéutica agrupará todas las actividades dirigidas a niños y 
niñas mediante sesiones terapéuticas individuales o en grupo de los diferentes tratamientos que configuren su plan personalizado. 
Estos programas incluirán asimismo el apoyo a la familia, al entorno educativo y al entorno social, con la finalidad de atenuar o 
superar los trastornos o disfunciones en el desarrollo, prevenir la aparición de trastornos secundarios y eliminar o atenuar los 
factores de riesgo ambiental en el entorno inmediato de los niños y niñas. 

2. Los centros contarán con un equipo técnico mínimo formado por los siguientes miembros: 

a) Un/a director/a o coordinador/a del centro, que podrá compaginar sus tareas con las de atención directa propias de su 
titulación. 



 

 

b) Un/a psicólogo/a. 

c) Un/a fisioterapeuta. 

d) Un/a logopeda. 

e) Un/a psicomotricista o estimulador/a. 

3. Los profesionales del centro dispondrán y utilizarán, al menos, los siguientes protocolos de actuación con sus 
correspondientes hojas de registro: 

a) Acogida: en el que se definirán las pautas para facilitar la acogida e integración de los niños y niñas y se establecerán los 
canales de comunicación entre niños, niñas, la familia y el centro. 

b) Coordinación: se establecerá un protocolo para la coordinación del centro con la red social, educativa y sanitaria de la 
comunidad en los ámbitos de prevención y detección de situaciones de riesgo, diagnóstico y valoración, intervenciones, seguimiento 
y evaluación de los niños y niñas. 

c) Sugerencias, quejas y reclamaciones: se normalizará el procedimiento de recepción y tramitación de sugerencias, quejas 
y reclamaciones, que se remitirán a la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

4. Los niños, niñas, profesionales y familiares tendrán a su disposición, en número suficiente, productos de apoyo para la 
deambulación, comunicación, estimulación y juego. 

 

Disposición adicional única. Excepcionalidad en el procedimiento de acreditación 

1. Cuando un centro no cumpla alguno de los requisitos establecidos en la presente resolución, y demás normativa de 
aplicación, por imposibilidad jurídica, física o arquitectónica del edificio, podrá ser acreditado con carácter excepcional siempre que 
dicha imposibilidad se justifique adecuadamente en la documentación aportada para la solicitud de acreditación. 

2. No obstante lo anterior, para el otorgamiento de la acreditación con carácter excepcional se verificará el cumplimiento de 
las siguientes condiciones: 

a) Que en la memoria del proyecto se identifiquen los requisitos que, siendo obligatorios, resulten de imposible 
cumplimiento, motivando dicha imposibilidad por referencia a las condiciones físicas, arquitectónicas o normas sectoriales que 
impidan su cumplimiento. Cuando la imposibilidad sea física o arquitectónica, a la memoria se adjuntará la documentación gráfica 
de la que se deduzcan las causas en que se fundamentan los impedimentos y en la que queden perfectamente localizados e 
identificados. 

b) Que se propongan soluciones alternativas que, respondiendo a la finalidad de la norma, minimicen el impacto y hagan 
viable la prestación del servicio en un nivel de calidad similar. 

Examinada la documentación aportada, se someterá el expediente a la consideración de una comisión de valoración 
formada por el/la Jefe/a del Servicio de Calidad e Inspección, que actuará como presidente/a, un técnico/a de la Inspección de 
Servicios Sociales, que actuará como secretario/a, y tres vocales, dos designados entre funcionarios/as adscritos al servicio 
competente en materia de personas mayores o discapacidad, según el caso, y uno/a entre funcionarios/as adscritos a la Inspección 
de Servicios Sociales. Dicha comisión formulará la propuesta de resolución, que será elevada a la consideración del titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, quien, a la vista de dicha propuesta y ponderando la entidad de los 
requisitos no cumplidos y el interés social presente en el funcionamiento del recurso, resolverá de manera motivada. 

3. En todo caso, la imposibilidad del cumplimiento de determinados requisitos u obligaciones no eximirá del cumplimiento 
del resto de las prescripciones establecidas. 

 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio y acreditación provisional 

Los requisitos relativos a las titulaciones y cualificaciones profesionales a que se refiere el artículo 12, se exigirán de 
manera progresiva en los porcentajes sobre los totales de las respectivas categorías profesionales de las correspondientes plantillas 
que se detallan en el cuadro siguiente: 

Categoría profesional 
Desde el 

1/12/2011 
Desde el 

31/12/2015 

Cuidador/a, Gerocultor/a o 
similar 

35% 100% 

Estos porcentajes podrán reducirse en un 50% cuando se acredite la no existencia de demandantes de empleo en el área 
de servicios sociales correspondiente que reúnan los requisitos de cualificación profesional anteriormente reseñados. 

Esta posibilidad de reducción no será aplicable a partir de 2015, siempre que se haya desarrollado el sistema de 
acreditación de la experiencia profesional. 

 

Disposición final primera. Título competencial 

Esta resolución se dicta en uso de la competencia exclusiva que, en materia de asistencia y bienestar social, atribuye el 
artículo 10.1.24 de la Ley Orgánica 7/1981 por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, y conforme a 
la autorización prevista en la disposición final primera del Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales. 

 

Disposición final primera bis. 

Las referencias al Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, 
acreditación e inspección de centros de servicios sociales incluidas en esta Resolución, deben entenderse realizadas al Decreto 
43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de Centros y 
Servicios Sociales. 

 



 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Anexo I 

MODELO-GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

1. Identificación del centro, titularidad y características. 

2. Condiciones y procedimiento de admisión de personas usuarias: Solicitud de plaza, compromiso familiar, forma de 
ingreso, documentación a aportar, etc. 

3. Régimen económico y condiciones de pago.(Formas de facturación, garantías o fianzas, revisión de tarifas, reserva de 
plaza…). 

4. Derechos de las personas usuarias: Trato digno, respeto, intimidad, etc. 

5. Deberes de las personas usuarias: Respeto a las normas, comportamiento adecuado, etc. 

6. Participación: Procedimiento para la elección del/de la Delegado/a de la persona usuaria o miembros de la Junta de 
Participación y mecanismos adicionales. 

7. Normas generales de convivencia: Relaciones entre personas usuarias, etc. 

8. Normas de utilización de dependencias y servicios: Habitaciones, salas de estar, comedores, teléfono público, aparatos 
eléctricos, etc. 

9. Salidas y ausencias del centro: Horarios de apertura, sistema de registro de salidas y entradas, avisos, 
acompañamientos, ausencias prolongadas. 

10. Régimen y horarios de visitas a personas usuarias. 

11. Causas de extinción del contrato: Conducta improcedente, falta de pago, etc. 

12. Procedimiento de quejas, reclamaciones y sugerencias. 

Fecha de elaboración del Reglamento. 

Firma del responsable o sello del centro. 

Como anexo al Reglamento de Régimen Interior, se adjuntarán las tarifas de precios de los servicios básicos y 
complementarios especificando el año o período temporal a que se refieren. 

 

Anexo II 

MODELO-GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN “PLAN GENERAL DE INTERVENCIÓN” 

1. Introducción: 

Identificación del centro, actividad a la que se dedica y tipo de personas usuarias a las que se destina. 

Principales características del centro en cuanto a ubicación, comunicaciones, adaptación… 

Horarios de apertura y funcionamiento. 

Definición de los objetivos a los que se orienta la actividad residencial. 

2. Recursos humanos: 

Organigrama de personal. 

Plantilla nominal de personal especificando su titulación, actuaciones profesionales y dedicación horaria (jornada completa, 
jornada parcial u horas/semana). 

Distribución del personal en los distintos turnos u horarios de trabajo. 

Ratios de personal. 

3. Servicios y programas ofrecidos por el centro: 

A) Alojamiento: 

Alojamiento en habitaciones: Condiciones de ocupación y características de las mismas. 

Servicio de limpieza de instalaciones: Horarios y condiciones de prestación del servicio. 

Servicio de mantenimiento: Horarios y condiciones de prestación del servicio. 

Servicio de lavandería y costura: Horarios y condiciones de prestación del servicio. 

Servicio de recepción y/o comunicaciones internas: Horarios y condiciones de prestación del servicio. Control de visitantes. 

Servicio de transporte propio: Horario y condiciones de prestación del servicio. 

Otros servicios ofrecidos: Como biblioteca, Internet, servicio religioso, peluquería propia, etc. 

B) Manutención: 

Horarios alimentación: con definición de las pautas horarias de alimentación o servicio de comedor. 

Menús en comidas y cenas: Definir la programación y variaciones periódicas en planes semanales (adjuntar planes o 
modelos). 

Dietas y regímenes: Tipos de dietas existentes y su procedimiento de adjudicación al usuario/a. 



 

 

Administración de preparados alimenticios personalizados: Procedimiento para atender las necesidades individuales (dietas 
no convencionales) así como registro de prescripciones facultativas. 

Técnicas de alimentación no convencional: Procedimientos para determinar el uso de sondas, alimentación parenteral, etc., 
así como registro de prescripciones facultativas. 

C) Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria (respecto a todas estas actividades se elaborarán protocolos y 
fichas o modelos de registro): 

Pañales o absorbentes: Especificar horarios de revisión con un mínimo de cuatro en horario diurno. 

Medicación y administración de fármacos: Describir el sistema personalizado que se utiliza mediante cajetines individuales. 

Medidas de sujeción mecánica: Definir el procedimiento o protocolo a seguir en los casos de utilización y el registro de 
órdenes facultativas personalizadas que permite su aplicación. 

Asistencia al baño o ducha: Especificar plan semanal personalizado de higiene en personas usuarias. 

Cambios posturales: Definir el sistema documentado de las pautas de control personalizado para los casos en los que se 
precise. Se incluirán planes o protocolos de prevención y tratamiento de úlceras. 

Atención nocturna: Definir las pautas de control o rondas nocturnas y actividades a realizar por el personal en horario 
nocturno. 

Definir otras actuaciones y programas: Control de deposiciones, plan prevención de incontinencias, plan de prevención de 
caídas, actuación ante situaciones extraordinarias. 

Productos de apoyo: Procedimiento y condiciones para la obtención de productos de apoyo para la movilidad o materiales 
específicos (sillas de ruedas, andadores, colchones anti-escaras, oxígeno, aspirador clínico, etc.). 

4. Otros servicios o programas ofrecidos por el centro: 

Servicios de salud: Disponibilidad u oferta, en su caso, de servicios sanitarios como medicina, fisioterapia, enfermería o 
cualquier otro del ámbito sanitario especificando: tipo de servicio, horarios de prestación y programas o actuaciones profesionales 
ofrecidas, así como las condiciones de utilización o acceso para la persona usuaria de estos servicios. 

Servicios o actividades socio- terapéuticas: Disponibilidad, en su caso, de servicios de terapia ocupacional, psicología, 
pedagogía u otros similares, especificando: tipo de servicios (talleres, grupos terapéuticos de manualidades, lectoescritura, 
coloquios, psicomotricidad…), así como las condiciones de utilización o acceso para la persona usuaria. 

Servicios de carácter social: Disponibilidad, en su caso, de trabajador social y coordinación con la red de servicios sociales, 
funciones profesionales y servicios ofrecidos. 

Actividades socio- recreativas: Programación en el transcurso del año de fiestas, celebraciones, excursiones, actividades de 
grupo (manualidades, juegos…) especificando: tipo de servicio, horarios o fechas de prestación y programas o actuaciones 
profesionales ofrecidas, así como las condiciones de utilización o acceso para la persona usuaria. 

Servicios profesionales externos: ofrecidos por personal independiente o ajeno al centro entendiéndose como la posibilidad 
de recibir servicios con carácter no periódico u ocasionales (peluquería, podología, dentición, psiquiatría, abogacía…) especificando 
las condiciones de utilización por parte de la persona usuaria de dichos servicios profesionales. 

Servicios de transporte y/o acompañamiento al usuario/a: Para la realización de gestiones externas (.consultas a médico 
especialista, hospitalización, disponibilidad de vehículo propio…) especificando el tipo de servicio ofrecido y condiciones de 
utilización por parte de la persona usuaria. (adjuntando plan de salidas y regresos en el caso de ofrecerse transporte propio). 

Protocolos de trabajo: Se debe disponer de los correspondientes soportes prácticos de información o protocolos para la 
ejecución y control de las tareas profesionales. 

5. Coordinación sanitaria e integración social: 

Especificar medios y procedimiento de gestión para garantizar una adecuada atención sanitaria. 

Especificar el modo o forma en que se orientan las actividades y servicios ofrecidos en torno a la comunidad en la que se 
ubique el centro como forma de potenciar la integración social de la persona usuaria en su entorno. 

6. Sistemas de participación: 

Se describirán los métodos y procedimientos de participación de las personas usuarias y sus familiares en las decisiones y 
vida del centro. 

7. Información a familiares: 

Especificar los sistemas o medios a utilizar para que los responsables del centro mantengan informados de la situación o 
incidencias de cada persona usuaria a sus familiares o allegados. 

8. Libro de registro de incidencias: 

Se mencionará su existencia y constante seguimiento en los distintos turnos de trabajo. 

9. Ficha Personal: 

Se mencionará su existencia y contenido documental mínimo. 

10. Fecha de elaboración y revisión del plan: 

El P.G.I. deberá ser firmado y fechado por el centro o persona responsable del mismo que lo haya elaborado, debiendo 
proceder a su revisión en caso de realizarse modificaciones sustanciales y como mínimo con carácter anual. 

 

Anexo III 

MODELO DE FICHA PERSONAL 

Ver anexo en B.O.P.A. 29-6-2009 

 



 

 

Anexo IV 

MODELO DE PLAN DE INDIVIDUAL DE ATENCIÓN (PIA) 

1. Datos personales de la persona usuaria: 

Contenido mínimo: Nombre y apellidos, número de usuario/a, fecha de alta, edad, domicilio, profesional de referencia en el 
centro. 

2. Datos Socio-sanitarios: 

Contenido mínimo: Régimen de asistencia sanitaria (Seg.Social, MUFACE, ISFAS, etc.), si es discapacitado/a o está 
incapacitado/a, número de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, Centro de Salud al que está adscrito/a y su dirección, 
teléfono y Médico de Atención Primaria a que está asignado/a. 

3. Identificación del personal que interviene (equipo que valora y elabora el programa): 

Contenido mínimo: Nombre, apellidos, DNI y categoría profesional de las personas que participan en la valoración y diseño 
de PIA (medico/a, diplomado/a en enfermería, fisioterapeuta, animador/a, asistente social, etc.). 

4. Valoración inicial: 

Contenido mínimo: fecha y valoración de las siguientes áreas (se recogerán en cada área las características, las 
capacidades, las preferencias, los hábitos y estilos de vida de la persona usuaria): 

a) Salud: 

1. Salud Física: valoración en las AVDS (actividades de la vida diaria), movilidad, antecedentes clínicos, prótesis, 
tratamiento farmacológico y/o dieta prescritos. 

2. Salud Psíquica: cognición, personalidad. 

b) Relaciones sociales: 

1. Apoyo informal 

2. Apoyo social 

3. Formación 

4. Participación 

5. Intervenciones en el domicilio 

c) Ocio: 

1. Educación en ocio 

2. Ocio terapéutico 

3. Ocio recreativo 

4. Animación sociocultural 

5. Motivación 

5. Programa de Intervención: 

Contenido mínimo: Propuesta de servicios, programas y pautas de atención individualizada: 

a) Programas de promoción y prevención de la salud. 

b) Programas de actividad física. 

c) Terapias cognitivas. 

d) Terapias psicoafectivas. 

e) Terapias ocupacionales y socializadoras. 

Lugar y fecha 

 



 

 

Resolución de 2 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueba el distintivo 
que identifica a los centros de servicios sociales acreditados para prestar servicios a personas dependientes en el 

ámbito territorial del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 28 de julio 2009) 

 

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal constituye uno de los 
principales retos de la política social de los países desarrollados. 

Para la consecución de tal objetivo, Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia (B.O.E. número 299, de 15 de diciembre de 2006) configura el derecho subjetivo a la 
atención de las necesidades de aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente 
sus derechos de ciudadanía, sobre la base de los principios de universalidad, equidad y accesibilidad. 

Así, y en garantía de este derecho, la Ley 39/2006 crea un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 
que actúa como cauce para la colaboración y participación de las Administraciones Públicas y para la optimización de los recursos 
disponibles, y que se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y servicios, públicos y 
privados. 

Igualmente, la citada ley precisa que formarán parte de esa Red de Centros y Servicios del Sistema para la Autonomía y la 
Atención a la Dependencia tanto los Centros y Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas como los centros y 
servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados, atribuyendo a las Comunidades Autónomas la competencia 
para crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, facilitando la debida acreditación que garantice el cumplimiento de los 
requisitos y los estándares de calidad. 

En este sentido, el Decreto 79/2002 por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e 
inspección de centros de atención de servicios sociales (B.O.P.A. número 151, de 1 de julio de 2002) prevé un sistema de 
acreditación de los centros de atención de servicios sociales de titularidad privada en términos generales, habilitando al titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, en su disposición final primera, para dictar cuantas disposiciones de 
aplicación y desarrollo de éste fueran necesarias. 

En uso de la citada habilitación, y por Resolución, de 22 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
(B.O.P.A. número 149, de 29 de junio de 2009) se desarrollaron los criterios y condiciones para la acreditación de centros de 
atención de servicios sociales en el ámbito territorial del Principado de Asturias, estableciéndose, en su artículo 2.5, que los centros 
de alojamiento y centros de día para mayores incluirán, en la placa o rótulo del centro, el símbolo o distintivo que les identifica 
como centros acreditados y que será aprobado por la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

Este distintivo identificará a aquellos centros y servicios que reúnan especiales condiciones de calidad en la prestación de 
sus servicios y que, por lo tanto, estarán habilitados para la atención de las personas dependientes de conformidad con lo que 
establece la Ley 39/2006. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 38, i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar el distintivo que identifica a los centros acreditados para la prestación de servicios a personas 
dependientes en el ámbito territorial del Principado de Asturias, que se configura y describe en el anexo de la presente Resolución, 
así como sus normas de uso. 

 

Segundo.—La Presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias. 

 

Anexo 

Normas de uso del distintivo 

 

1. El distintivo que identifica a los centros acreditados será el que se inserta al pié de este anexo. 

2. Dicho distintivo será empleado por todos los centros de servicios sociales para personas mayores acreditados. 

3. Estos centros deberán ubicar el distintivo en lugar bien visible de la entrada o acceso principal al centro desde la vía 
pública, mediante su inclusión en la placa o rótulo del centro, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la notificación 
de acreditación. 

La inclusión del distintivo en la placa o rótulo del centro se efectuará por incorporación de éste en dicho soporte o mediante 
rótulo o placa anexa a la del centro. 

4. Las dimensiones del distintivo se encontrarán entre las siguientes medidas: 

a) Centros ubicados en pisos o bajos de un inmueble en régimen de propiedad horizontal: 

Medida mínima: 20 x 24 centímetros. 

Medida máxima: 30 x 36 centímetros. 

b) Resto de centros: 

Medida mínima: 30 x 36 centímetros. 

Medida máxima: 40 x 48 centímetros. 

Igualmente, se respetarán las proporciones, tipos de letra, colores y menciones señalados en el pié de este anexo. 



 

 

5. El rótulo o placa en que se inserte el distintivo deberá ser restaurado o sustituido cuando se encuentre en deficientes 
condiciones de visibilidad debido al transcurso del tiempo, inclemencias climatológicas, actos vandálicos o por cualquier otra causa, 
o cuando hubiere peligro de desprendimiento del mismo. 

6. Los centros acreditados podrán incluir el distintivo que les identifica como tales en tarjetas de visita, cartas, sobres, 
facturas y publicidad de sus servicios en los términos que marca la legislación vigente. 

7. Los centros deberán retirar el distintivo de sus placas o rótulos en el plazo de máximo de 5 días naturales desde el 
siguiente a aquél en que pierdan la condición de centro acreditado con arreglo a la normativa vigente, absteniéndose de su uso en 
tarjetas de visita, cartas, sobres, facturas y demás documentación, así como a efectos publicitarios, desde el mismo momento en 
que se notifique la perdida de tal condición. 

 



 

 

Resolución de 29 de diciembre de 2015, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se establecen 
criterios y condiciones en materia de acreditación de la cualificación profesional del personal de atención directa en 

centros y servicios sociales. 

(B.O.P.A. 31 de diciembre de 2015) 

 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia vino a establecer en su artículo 14.2 que las prestaciones serán proporcionadas por centros y servicios públicos o 
privados debidamente acreditados, encomendando al Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, en su artículo 34.2, la fijación de criterios comunes sobre acreditación de centros, servicios y entidades. 

Cumpliendo el mandato legal, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia mediante 
Acuerdo adoptado en su reunión de 27 de noviembre de 2008, fija los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad 
en los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

En el apartado tercero del Anexo de dicho texto se establecían los requisitos y estándares sobre recursos humanos dirigidos 
a garantizar la adecuada prestación del servicio, tanto en número de profesionales, como en su formación y actualización para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Se indicaba en la misma, que para las categorías profesionales que no se correspondan con titulaciones universitarias, se 
fijarán los perfiles profesionales más acordes con las funciones que deban realizar y que estén basados en la cualificación, 
acreditada a través de los correspondientes Títulos de Formación Profesional, Certificados de Profesionalidad o vías equivalentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado por 
el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre y el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad. 

Indicaba finalmente, que en relación con las categorías profesionales de gerocultores o cuidadores, los requisitos relativos a 
las cualificaciones profesionales reseñados en el texto serían exigibles progresivamente, en los porcentajes sobre los totales de las 
respectivas categorías profesionales de las correspondientes plantillas que se indicaban en el cuadro 1, esto es, para el año 2011 el 
35% y para el 2015 el 100%. 

Haciéndose necesario garantizar el cumplimiento de tales criterios comunes adoptados y de avanzar hacia un mayor detalle 
en los requisitos para la obtención de la acreditación, se dictó la Resolución de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda de 22 de 
junio de 2009. 

En el apartado segundo de su Disposición Transitoria Única se concretaban las fechas de la referida exigencia: la ya 
superada de 1 de diciembre de 2011 para el 35% y la de 1 de enero de 2015 para el 100%. 

Habida cuenta de la evolución y resultados del proceso realizado para la obtención de la cualificación profesional de 
gerocultor o cuidador desde su implementación y en aras a favorecer y facilitar, en su caso, la incorporación de nuevos 
participantes o culminación para su obtención de quienes ya participan, se consideró oportuno modificar la previsión anteriormente 
referida retrasando su exigibilidad al final del año 2015 de modo que será exigible dicho porcentaje del 100% desde el 31 de 
diciembre de 2015 lo que se llevó a efecto mediante la Resolución de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda de 20 de mayo de 
2014. 

Por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de 7 
de octubre de 2015 se modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre acreditación de centros y servicios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, estableciendo una moratoria en la exigibilidad mencionada hasta el 31 de 
diciembre de 2017 para las personas menores de 55 años junto con un procedimiento de habilitación excepcional para quienes 
superen esta edad con ciertos requisitos de experiencia. 

Por último, resulta necesario transponer lo regulado en el precitado Acuerdo de 7 de octubre de 2015 en relación a las 
condiciones y requisitos de acreditación profesional de asistentes personales y auxiliares de ayuda a domicilio. 

En razón de todo lo anterior, en virtud de la habilitación normativa prevista en la disposición final segunda del Decreto 
43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de los Centros y 
Servicios Sociales y con el visto bueno del Consejo de Gobierno en su reunión de 29 de diciembre de 2015. 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Titulaciones y cualificación del personal. 

1. Los cuidadores, las cuidadoras, los gerocultores y gerocultoras que presten sus servicios en centros o instituciones 
sociales deberán acreditar la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales, 
establecida por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre, según se determine en la normativa que la desarrolle. 

En los centros para personas con discapacidad, se considerará categoría profesional asimilable a las anteriores la de auxiliar 
educador/a. 

2. A efectos del cumplimiento del requisito de cualificación profesional exigido en el apartado anterior, se considerarán los 
siguientes títulos y certificados: 

• El título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, o los 
títulos equivalentes que establece el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, o el título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia, regulado por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de Técnico de 
Atención Sociosanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, o en su caso, cualquier otro título o certificado 
que se publique con los mismos efectos profesionales. 

• El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales, regulado 
por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto. 

3. Quienes realicen las funciones de asistencia personal a personas en situación de dependencia, previstas en el artículo 19 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, y los/as auxiliares de ayuda a domicilio, deberán acreditar la cualificación profesional de Atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio, establecida por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, según se determine en la normativa que la 
desarrolla. 



 

 

A tal efecto, se considerarán asimismo las titulaciones o los certificados de profesionalidad referidos en el apartado anterior 
en relación con los cuidadores, las cuidadoras, los gerocultores y las gerocultoras, así como el Certificado de Profesionalidad de 
Atención sociosanitaria a personas en el domicilio regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente 
certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, regulado en el Real Decreto 331/1997, de 7 de 
marzo, o en su caso, cualquier otro título o certificado que se publique con los mismos efectos profesionales. 

 

Segundo.—Habilitación de personas mayores de 55 años. 

1. Las personas que tengan una edad igual o superior a 55 años a 31 de diciembre de 2015, que estén desempeñando sus 
funciones en las categorías profesionales de Cuidador/Gerocultor y de Auxiliares de Ayuda a Domicilio y acrediten una experiencia 
de al menos tres años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en esas categorías profesionales en los últimos 10 años, quedarán 
habilitadas de forma excepcional en la categoría que corresponda, en el ámbito del Principado de Asturias. 

2. Las habilitaciones referidas anteriormente, serán expedidas por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales mediante 
el procedimiento establecido al efecto para la concesión de las mismas. 

 

Tercero.—Exigibilidad de los requisitos de cualificación profesional. 

1. Los requisitos relativos a las cualificaciones profesionales anteriormente reseñados serán exigibles a 31 de diciembre de 
2017, y en todo caso, cuando finalicen los procesos de acreditación de la experiencia laboral que se hayan iniciado en esa fecha. 

2. Hasta que finalice dicho plazo la falta de acreditación no tendrá efectos sobre los trabajadores que estén participando en 
estos procesos, o en un programa formativo que le habilite para el desempeño de estas categorías profesionales, ni sobre las 
empresas o entidades prestadoras de la atención, ni afectará a las Administraciones Públicas, hasta la finalización de los 
procedimientos de acreditación, garantizando de este modo la estabilidad en el sector. 

 

Cuarto.—Formación del personal. 

1. Todos los centros, con la participación de la representación legal de los trabajadores/as, deberán elaborar y desarrollar 
planes de formación para el conjunto del personal, que podrán ser ejecutados por la propia empresa o por un servicio externo de 
formación especializada. 

Los planes de formación deberán incluir una oferta formativa dirigida a la obtención de los certificados de profesionalidad a 
que hace referencia esta Resolución. 

 

Quinto.—Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de esta Resolución queda derogada de forma expresa el artículo 12 de la Resolución de 22 de junio de 
2009 por la que se desarrollan los criterios y condiciones para la acreditación de centros de atención de servicios sociales, así como 
la Resolución de 20 de mayo de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, de segunda modificación de la citada 
Resolución de 22 de junio de 2009, y demás disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a ella. 

 

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 

 

 



 

 

Resolución de 14 de agosto de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se concede 
acreditación provisional a los titulares de servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y asistencia personal en el 

ámbito territorial del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 3 de septiembre de 2009) 

 

El artículo 3.1 del Decreto 68/2007, de 14 junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, recogiendo 
lo dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de Dependencia, establece que los servicios previstos en el catálogo establecido en el artículo 15 de la citada 
Ley tendrán carácter prioritario y se prestarán a través de la oferta publica de la Red de Servicios Sociales autonómica mediante 
centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados y únicamente en los supuestos en que ello no sea 
posible se llevará a cabo el reconocimiento de la o las prestaciones económicas que procedan en los términos legal y 
reglamentariamente establecidos para su percepción. 

La Consejería de Bienestar Social y Vivienda ostenta las competencias en materia de desarrollo e implantación del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del 
Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma y en el 
Decreto 124/2008, de 27 de noviembre, de estructura orgánica básica de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. No obstante 
lo anterior, y según se determina en los artículos 34.2 y 35.1 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, los criterios comunes de 
acreditación y los correspondientes estándares de calidad se fijarán en el ámbito del Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Como quiera que dichos criterios comunes y estándares aún no han sido fijados por el Consejo Territorial respecto de los 
servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio y asistencia personal, y para dar cobertura a las posibles situaciones que pudieran 
producirse como consecuencia de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de noviembre, la disposición transitoria única del Decreto 
68/2007, de 14 junio, estableció que, con el fin de asegurar la disponibilidad de las plazas actuales, y en tanto se realice tal 
acreditación, se expedirá por la Consejería competente en materia de servicios sociales, una acreditación provisional que tendrá 
validez hasta la entrada en vigor de la norma autonómica que, recogiendo los criterios comunes de acreditación de centros que se 
establezcan en el ámbito del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se dicte modificando la 
actualmente vigente. 

El Decreto 68/2007, de 14 de junio, igualmente habilita, en su disposición final primera, a quien ostente la titularidad de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en el citado Decreto, incluidos, como es el caso de la presente resolución, actos administrativos que 
tengan por destinatarios a una pluralidad indeterminada de personas. 

Por lo expuesto, en uso de las facultades que confiere la disposiciones transitoria única y final primera del Decreto 68/2007, 
de 14 junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Conceder acreditación provisional, a los efectos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, a las personas físicas y jurídicas titulares de servicios 
de ayuda a domicilio, teleasistencia y asistencia personal que causen o hayan causado alta en el epígrafe 952 del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Administración Tributaria, para un ámbito territorial que comprenda el Principado 
de Asturias, y cuyo objeto social, fines asociativos o fundacionales se refieran a la prestación de dichos servicios, en el caso de 
personas jurídicas, o cuyo alta en el régimen especial de trabajadores autónomos lo sea para las citadas actividades. 

 

Segundo.—La eficacia individual de esta resolución quedará condicionada a la presentación, por parte de los interesados y 
ante el Servicio de Inspección y Calidad de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, de copia compulsada del modelo 036 ó 037 
de alta en el epígrafe 952 del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Administración Tributaria, así como de la 
siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos señalados en el dispositivo anterior: 

a) Escritura de constitución y/o modificación de la sociedad debidamente registrada, en el caso de que el solicitante sea 
sociedad mercantil, o acta fundacional y estatutos cuando se tratare de una fundación o asociación. 

b) Copia compulsada del modelo TA521 de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, cuando el titular de la 
actividad sea un autónomo. 

 

Tercero.—La acreditación concedida por la presente resolución tendrá validez hasta la entrada en vigor de la norma 
autonómica que recoja los criterios comunes de acreditación de servicios que se establezcan en el ámbito del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, pudiendo ser revocada, previa audiencia al interesado, cuando se 
produzca la desaparición de los elementos o el incumplimiento de los requisitos que fundamentaron su concesión. 

 

Cuarto.—Los servicios acreditados por la presente resolución emplearán el distintivo aprobado por Resolución, de 2 de julio 
de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, en las facturas y publicidad de sus servicios. 

 

Quinto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, para general 
conocimiento. 

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el 
titular de la Consejería de Bienestar Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 



 

 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 



 

 

Resolución de 29 de mayo de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se aprueba el Plan de 
Inspección de Servicios Sociales del ejercicio 2017. 

(B.O.P.A. 26 de junio de 2017) 

La Ley del Principado de Asturias 18/1999, de 31 de diciembre, que modificó la Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 
11 de abril, de Servicios Sociales, preveía por primera vez, en nuestra Comunidad Autónoma, una inspección en materia de 
servicios sociales. 

Posteriormente, el Preámbulo de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, reafirmaba el papel de la 
Inspección configurándola como el órgano al que corresponde velar por el cumplimiento de la normativa en materia de servicios 
sociales y garantizar una adecuada calidad en la prestación de los servicios. Entre las funciones que esta Ley atribuye a la 
Inspección, se encuentran las de velar por el respeto de los derechos de los usuarios de los servicios sociales, controlar el 
cumplimiento de la normativa vigente y el nivel de calidad de los servicios sociales que se presten en el Principado de Asturias. Para 
el desarrollo de sus funciones la Inspección realizará, entre otras actividades, la de vigilar el cumplimiento de la normativa en 
materia de servicios sociales. Asimismo, la citada Ley de Servicios Sociales prevé como función básica de la Inspección la de 
supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos del Principado de Asturias concedidos a personas físicas o 
jurídicas por medio de subvenciones, contratos, convenios o cualquier otra figura similar contemplada en la normativa vigente. 

En el nivel reglamentario y con anterioridad a la citada Ley de Servicios Sociales de 2003, el Decreto 79/2002, de 13 junio, 
por el que se aprobó el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales, 
disponía que estos centros serán objeto de inspección en los términos previstos en la normativa de aplicación, imponiendo a los 
titulares de los centros, sus representantes y su personal un deber de colaboración para el normal desarrollo de las funciones de la 
inspección, permitiendo el acceso del personal inspector a los centros e instalaciones y facilitando la información, documentos y 
datos que les sean requeridos. 

Reiterando el tenor de dicha regulación, el Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de Centros y Servicios Sociales, dedica su capítulo V a la inspección de Servicios 
Sociales regulando en su artículo 31 el Plan anual de Inspección y señalando su contenido. 

Delimitada la la función inspectora en servicios sociales, cabe recordar que su ámbito de aplicación viene explicitado por la 
tipología de centros y servicios sociales recogida en los artículos 3 y 4 del citado Decreto 43/2011, que amplía, de modo notable, el 
ámbito fijado por el, asimismo citado, Decreto 79/2002 tan solo referido a algunos tipos de centros. A todo lo anterior, ha de unirse 
el régimen de autorización e inspección en guarderías infantiles cuya regulación obra en el Decreto 47/90, de 3 de mayo y que es 
competencia de esta Consejería, sin perjuicio de las competencias atribuidas en dicho Decreto, a la Consejería competente en 
materia sanitaria. 

El Servicio de Inspección y Acreditación de Centros tiene asimismo entre sus cometidos la acreditación de entidades, 
centros y servicios sociales, públicos y privado (art. 16 del Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, en la redacción dada por el Decreto 190/2015 de 2, de 
diciembre, de primera modificación del anterior). 

En este plan de inspección se muestra nuevamente un esfuerzo por profundizar en un mayor nivel de detalle en la 
determinación de los objetivos y las acciones concretas a desarrollar, en aras a una mayor transparencia en la actuación inspectora 
en servicios sociales. 

En este sentido, en el Plan de Inspección de este año resulta crucial finalizar la labor iniciada en la ejecución del anterior 
con las actuaciones monográficas de comprobación de las ratios de personal en centros de titularidad privada, en aras a conseguir 
el objetivo previsto de dotar a la actuación inspectora de una mayor eficiencia y eficacia en la consecución de sus fines. 

Continuando con la línea de inspecciones monográficas colectivas iniciada en el Plan anterior, este año se aborda en los 
centros de mayores y discapacidad de titularidad pública tanto autonómica como municipal, la comprobación de la documentación 
relativa a las condiciones de seguridad, tales como la existencia de los planes de autoprotección debidamente informados por el 
órgano competente en materia de protección civil, o en su caso, las recomendaciones sustitutivas emanadas por aquél. 

Por lo expuesto, en el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, y con 
el objeto de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido por el artículo 31 del Decreto 43/2011, de 17 de mayo. 

RESUELVO 

Primero.—Aprobar el Plan de Inspección de Servicios Sociales para el ejercicio 2017, que se incluye como anexo a esta Resolución. 

Segundo.—Autorizar al Jefe del Servicio de Inspección y Acreditación de Centros a dictar las instrucciones necesarias para la 
organización, desarrollo, concreción y aplicación de este Plan de Servicios Sociales. 

Tercero.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Oviedo, a 29 de mayo de 2017.—La Consejera de Servicios y Derechos Sociales, Pilar Varela Díaz.—Cód. 2017-06694. 

Anexo 

Plan de Inspección de servicios sociales en el Principado de Asturias para el año 2017 

Primero.—Órgano responsable. 

El órgano administrativo responsable de la ejecución del Plan será el Servicio de Inspección y Acreditación de Centros, dependiente 
de la Dirección General de Gestión de Prestaciones y Recursos, que lo ejecutará ajustándose al marco normativo vigente. 



 

 

Segundo.—Objetivos. 

El presente Plan de Inspección tiene como finalidad la consecución de los siguientes objetivos, conforme a los principios de 
legalidad, economía, celeridad, eficacia, objetividad, transparencia, imparcialidad y calidad en la atención a las personas: 

1.º Garantizar los derechos de las personas usuarias de los centros de atención social objeto de regulación normativa velando por: 

a) Que a tal garantía coadyuve el cumplimiento de las condiciones materiales y organizativo-funcionales establecidas en el Decreto 
43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de Centros y 
Servicios Sociales y las disposiciones concordantes. 

b) La detección de situaciones de deficiente atención a las personas usuarias. 

2.º En aras a mantener la legalidad vigente, la detección de situaciones de funcionamiento irregular de centros, así como vigilar su 
situación para que se adapten a las condiciones materiales y organizativo-funcionales en los términos establecidos en el citado 
Decreto 43/2011, de 17 de mayo y disposiciones concordantes. 

3.º Para la formación y consolidación de la red de centros del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en el 
territorio del Principado de Asturias y la promoción de unos servicios sociales de calidad, la acreditación, de aquellos centros que 
habiéndolo solicitado, cumplan los requisitos establecidos de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente fijado. 

4.º Comprobar y asesorar en el efectivo y correcto cumplimiento de las condiciones establecidas en requerimientos o en las 
resoluciones de procedimientos de autorización o acreditación de centros. 

Tercero.—Normativa de aplicación. 

En el ejercicio de la función inspectora se aplicará la normativa vigente en materia de servicios sociales, especialmente: 

— La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. 

— La Ley 7/1991, de 5 de abril, de asistencia y protección al anciano. 

— El Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de 
Centros y Servicios Sociales, y en lo que resulte de aplicación según su Disposición Transitoria Tercera el Decreto 79/2002, de 13 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de 
servicios sociales. 

— El Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de 
abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico. 

— Decreto 47/1990, de 3 de mayo, por el que se regula las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios que deben cumplir los 
establecimientos destinados a Guardería Infantiles del Principado, así como su régimen de autorización. 

— Resolución de 22 de junio de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se desarrollan los criterios y 
condiciones para la acreditación de centros de atención de servicios sociales en el ámbito territorial del Principado de Asturias y sus 
modificaciones. 

Cuarto.—Líneas de actuación y acciones concretas. 

1.ª) Línea de actuación: Inspección para la autorización de nuevos centros o de modificaciones sustanciales de centros ya 
existentes en los términos del artículo 6.1 a) in fine del citado Decreto 43/2011, de 17 de mayo. Esta línea de actuación perseguirá 
el cumplimiento de la legalidad conforme a los principios de agilidad, proporcionalidad, eficiencia y eficacia. 

1.1. Acción: Inspección para autorización de nuevos centros de titularidad privada, o de las modificaciones sustanciales en centros 
ya existentes: se llevarán a cabo dentro del plazo establecido para la tramitación del procedimiento que es de 4 meses conforme 
dispone el artículo 12.5 del citado Decreto 43/2011, de 17 de mayo. En el supuesto de centros de nueva creación, se realizará una 
visita de inspección en todo caso, que se llevará a cabo en un solo acto. 

1.2. Acción: Comprobación del cumplimiento de las condiciones materiales y organizativo-funcionales por parte de nuevos centros 
de titularidad pública: se realizará una visita de comprobación al centro público en el plazo de un mes a contar desde la 
comunicación por el centro de su puesta en funcionamiento prevista en el artículo 8.2 del meritado Decreto 43/2011. 

1.3. Acción: Inspección para la comprobación de cumplimiento de las condiciones resolutorias establecidas en requerimientos o 
resoluciones de autorización. Finalizado el plazo otorgado para la subsanación o corrección de las deficiencias observadas, se 
realizará la oportuna inspección en el plazo máximo de tres meses, de la que se extenderá acta que refleje el grado real de 
cumplimiento de lo requerido. 

2.ª) Línea de actuación: Inspección para la acreditación de centros de titularidad privada en el ámbito del Principado de Asturias. 
Esta línea de actuación está orientada por los principios de agilidad, proporcionalidad y calidad en la atención a las personas 
dependientes. 

Acción 2.1. Inspección previa a la acreditación de los centros. Se efectuará, en todo caso, la oportuna visita para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y su grado de implantación según lo dispuesto en la normativa vigente, dentro del plazo de 
3 meses establecido para la tramitación del procedimiento (artículo 19.5 del Decreto 43/2011). 

Acción 2.2. Inspección para la comprobación de cumplimiento de las condiciones resolutorias establecidas en requerimientos o 
resoluciones de acreditación. Finalizado el plazo otorgado para la subsanación o corrección de las deficiencias observadas, se 



 

 

realizará la oportuna inspección en el plazo máximo de tres meses, de la que se extenderá acta que refleje el grado real de 
cumplimiento de lo requerido. 

3.ª) Línea de actuación: Inspecciones de oficio completas o monográficas, por denuncia, orden superior o a petición razonada de 
otros órganos administrativos. La inspección también podrá realizarse a solicitud del propio centro a inspeccionar. Esta línea de 
actuación se regirá por el principio de transparencia, proporcionalidad, eficacia y calidad en la atención a las personas. 

3.1 Acción: Finalización de las actuaciones administrativas subsiguientes a la línea de acción 3.1 del Plan de Inspección de 2016 
dirigida a la comprobación de las ratios de personal en centros de titularidad privada hasta su completa ejecución. 

3.2. Acción: Inspecciones monográficas. Las labores de inspección se dirigirán de manera preferente a verificar en todos los centros 
de servicios sociales de mayores, discapacidad e infancia de titularidad pública, tanto autonómica como municipal, la comprobación 
de la documentación relativa a las condiciones de seguridad de los centros en particular las comprendidas en el art. 9.6 del citado 
Decreto 43/2011, como la existencia de los planes de autoprotección debidamente informados por el órgano competente en 
materia de protección civil, o en su caso, las recomendaciones sustitutivas emanadas por aquél. 

3.3. Acción: Inspecciones completas. Las labores de inspección verificarán el cumplimiento de todos los requisitos de 
funcionamiento de los centros públicos y privados por orden superior o a petición razonada de otros órganos administrativos, 
siempre que existan motivos de interés general que así lo aconsejen. 

3.4. Acción: Inspecciones por denuncia. Las inspecciones de comprobación de reclamaciones, quejas y denuncias tendrán 
preferencia en su programación sobre el resto de asuntos o líneas de actuación comprendidas en este plan, y se realizarán 
actuaciones para su atención en el plazo de dos días hábiles desde su entrada en el Servicios de Inspección y Acreditación de 
Centros cuando los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de las infracciones previstas en el artículo 28.3 a), de la Ley 
7/91 del Anciano, relativo a irregularidades en la observancia, sobre la salud o seguridad de las personas o las previstas en los 
artículos 56.1 apartados c) y d) y 57.1 apartados a), b), c) e) y f) de la Ley 1/2003 de Servicios Sociales. 

Corresponderá al Servicio de Inspección y Acreditación del Centros, a través de una comisión técnica, la comprobación de 
reclamaciones, quejas y denuncias presentadas para su valoración y determinación de la urgencia de su atención de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo anterior. 

Se informará al denunciante del resultado de la inspección, lo cual no implicará vista ni traslado de los documentos que obren en el 
expediente, salvo que le sea reconocida la condición de interesado, previa solicitud en los términos de la normativa de 
procedimiento administrativo común. En el caso de que la reclamación, queja o denuncia sea anónima, las actuaciones inspectoras 
que pudieran derivarse como consecuencia de las mismas se considerarán iniciadas por orden superior o a petición de otros 
órganos de la Administración y perderán el carácter prioritario. 

Las inspecciones por denuncia se realizarán en horario de noche cuando tengan por objeto la comprobación de hechos que tengan 
lugar dicha franja horaria. 

4.ª) Línea de actuación: Asesoramiento para la autorización y acreditación de centros y servicios sociales. Esta línea de actuación 
se rige por los principios de colaboración y eficacia. 

4.1. Acción: Asesoramiento para la autorización. Atención de las peticiones de asesoramiento previo sobre los trámites y 
cumplimiento de requisitos necesarios para la creación, adaptación o modificación de centros y servicios sociales, que se efectuará, 
preferentemente, de manera personalizada en las dependencias y por técnicos del servicio. 

En las solicitudes de autorización de creación de centros se realizará, con carácter general y a instancia del interesado, 
asesoramiento por el personal técnico del Servicio competente en la materia de las condiciones materiales exigibles al centro con 
carácter previo a la presentación del visado de proyecto de obra a que se refiere el artículo 11 del meritado Decreto 43/2011. En 
este supuesto, se realizará asimismo asesoramiento de las condiciones organizativo-funcionales por personal técnico del Servicio 
para la preparación de la documentación y organización de recursos humanos exigibles para la autorización de funcionamiento del 
centro. 

4.2. Acción: Asesoramiento para la obtención y mantenimiento de la acreditación. El personal técnico del Servicio prestará 
asesoramiento para la obtención o mantenimiento de la acreditación a los centros de servicios sociales privados. Esta actuación 
podrá incluir la visita al centro con el objetivo de conocer in situ cómo se aplican y concretan los criterios exigidos en la normativa 
que regula la acreditación de centros desde la perspectiva de las cuestiones técnicas y metodológicas y en función de lo anterior, 
asesorar a los responsables de los centros y/o a los equipos profesionales sobre la correcta aplicación de elementos clave, procesos 
y pautas para el cumplimiento de los criterios exigidos referidos a cuestiones técnicas y metodológicas. 

Quinto.—Criterios para su ejecución y seguimiento. 

5.1. La actividad inspectora se acomodará a las siguientes pautas de intervención: 

I. La Inspección actuará de oficio, bien por orden superior o a petición razonada de otros órganos administrativos, o por denuncia. 
La inspección también podrá realizarse a solicitud de la propia entidad, centro o servicio a inspeccionar. 

II. Con carácter general, las visitas de inspección no se comunicarán previamente y podrán efectuarse en días laborables y festivos, 
tanto en horario diurno como nocturno. 

III. Las inspecciones se desarrollarán con arreglo a los protocolos, en su caso, existentes. 

IV. El personal inspector, una vez acreditado como tal, podrá: 

a) Acceder a todas las dependencias del centro o servicio inspeccionado sin previa notificación, salvo que la labor inspectora exija la 
entrada en domicilio particular, supuesto en el que se deberá recabar el consentimiento de la persona de cuyo domicilio se trata o, 
en su defecto, la correspondiente autorización judicial. 



 

 

b) Recabar los documentos e informaciones y efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes necesarios 
para comprobar los hechos objeto de inspección así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
centros y servicios sociales, respetando, en todo caso, lo dispuesto por la normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal. 

c) Entrevistarse en privado con los profesionales del centro o servicio y con las personas usuarias del mismo o sus representantes 
legales. 

d) Requerir la subsanación de las deficiencias o irregularidades que detecte. 

e) Recabar el auxilio de otras autoridades e instituciones públicas para el efectivo ejercicio de la función inspectora. 

V. De todo lo actuado se levantará la correspondiente acta comprensiva de los hechos constatados y, en su caso, de las 
infracciones a que pudieran dar lugar, que será firmada por el titular del centro, por su representante o en su defecto por la 
persona presente en la inspección y por el propio inspector actuante, entregándose una copia de la misma al inspeccionado. 

VI. La comprobación de supuestos tipificados como infracciones en la normativa sobre servicios sociales y/o la inobservancia de los 
requerimientos de subsanación que la inspección formule determinará la incoación de expediente sancionador. 

VII. En el ejercicio de sus funciones, la Inspección de Servicios Sociales comunicará los hechos de que tuviera constancia y que 
pudieran ser constitutivos de delito o falta penal o de infracción administrativa al Ministerio Fiscal, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado o autoridad administrativa competente, respectivamente. 

VIII. Los restantes órganos y organismos del Principado de Asturias están obligados, por ministerio de la Ley (art. 49.2 Ley 1/2003) 
a colaborar con la mayor eficacia y celeridad con la Inspección siempre que sean requeridos para ello. 

IX. Las personas responsables de las entidades, servicios y centros, así como sus representantes y el personal a su servicio, están 
obligados a facilitar las funciones de inspección en los términos del artículo 34 del Decreto 43/2011, de 17 de mayo. 

5.2. La actividad comprobante del mantenimiento de los requisitos de acreditación se acomodará a las siguientes pautas de 
intervención: 

I. La actividad comprobante del mantenimiento de los requisitos de acreditación actuará de oficio, bien por iniciativa propia, orden 
superior, a petición razonada de otros órganos administrativos o también solicitud de la propia entidad, centro o servicio. 

II. Las visitas o inspecciones de acreditación podrán comunicarse previamente y se efectuarán, con carácter general, en días 
laborables y en horario diurno. 

III. Las visitas o inspecciones se desarrollarán con arreglo a los protocolos que se hayan aprobado al efecto. 

IV. El personal técnico actuante, una vez acreditado como tal, podrá acceder y recabar los documentos e informaciones y efectuar 
las pruebas para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre centros y servicios sociales, 
respetando, en todo caso, lo dispuesto por la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. 

V. Requerir la subsanación de las deficiencias o irregularidades relacionadas con la acreditación que detecte. 

De todo lo actuado se levantará el correspondiente informe comprensivo de las actuaciones practicadas. 

Las personas responsables de las entidades, servicios y centros, así como sus representantes y el personal a su servicio, están 
obligados a facilitar, en relación con la acreditación, las funciones a que se refiere el apartado b) del art. 20 del Decreto 43/2011, 
de 17 de mayo. 

En el ejercicio de sus funciones el Servicio de Inspección y Acreditación de Centros atenderá los asuntos con arreglo al siguiente 
orden de prelación: 

1) Detección, constatación y suspensión de funcionamiento de centros y servicios o cierre de centros carentes de autorización. 

2) Comprobación de los hechos denunciados por usuarios, familiares, entidades, asociaciones y servicios sociales de titularidad 
pública relativos a un funcionamiento irregular de centros o servicios autorizados o acreditados, deficiente atención o maltrato a los 
usuarios. 

3) Verificación de los requisitos y condiciones establecidas en los procedimientos de autorización de centros y servicios sociales. 

4) Comprobación de cumplimiento de las condiciones establecidas en requerimientos o resoluciones de autorización. 

5) Inspecciones de oficio, comprobando el mantenimiento de las condiciones y requisitos necesarios para el otorgamiento de 
autorizaciones, así como todas aquellas que se lleven a cabo en función de necesidades. 

6) Asesoramiento para la autorización y acreditación de centros y servicios sociales. 

Sexto.—Medios. 

Para el desarrollo de la función inspectora y la actividad de acreditación, la Consejería de Servicios y Derechos Sociales dotará a la 
Inspección del personal y medios que resulten adecuados y garantizará la colaboración de los restantes órganos y organismos de 
ella dependientes. Igualmente la Inspección contará con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros departamentos de 
la Administración del Principado de Asturias y con la colaboración de otras Administraciones Públicas con facultades inspectoras o 
competencias en materia de servicios sociales. 



 

 

Séptimo.—Publicidad de criterios interpretativos. 

El Servicio de Inspección y Acreditación de Centros procederá a la publicación los criterios interpretativos de la normativa aplicable 
en materia de inspección en la web institucional del Principado de Asturias, en el área destinada a Servicios Sociales (Normativa y 
Procedimientos). 



 

 

Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se regula la 
acreditación de la cualificación profesional y la habilitación excepcional del personal de atención directa en centros y 

servicios sociales del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

I.—La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia vino a establecer en su artículo 14.2 que las prestaciones serán proporcionadas por centros y servicios públicos o 
privados debidamente acreditados, encomendando al Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, en su artículo 34.2, la fijación de criterios comunes sobre acreditación de centros, servicios y entidades. 

II.—Cumpliendo el citado mandato legal, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
mediante Acuerdo adoptado en su reunión de 27 de noviembre de 2008, fijaba los criterios comunes de acreditación para 
garantizar la calidad en los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, incluidos los relativos a 
la cualificación profesional del personal de atención directa (cuidadores, gerocultores y auxiliares de ayuda a domicilio). Tras varias 
moratorias, el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de 
fecha 7 de octubre de 2015, publicado mediante Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, establecía que estos criterios de acreditación profesional serían exigibles a partir del 31 de diciembre de 2017. 

III.—En su cumplimiento y en el ámbito del Principado de Asturias, se aprueba la Resolución de 29 de diciembre de 2015, 
de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se establecen criterios y condiciones en materia de acreditación de la 
cualificación profesional del personal de atención directa en centros y servicios sociales. 

IV.—Posteriormente y en desarrollo de la Resolución de 29 de diciembre de 2015, se aprueba la Resolución de 23 de mayo 
de 2016 de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales por la que se convoca el primer procedimiento de habilitación 
excepcional para las categorías de gerocultor, cuidador y auxiliar de ayuda a domicilio, dirigida a quienes el 31 de diciembre de 
2015 tuvieran 55 o más años con ciertos requisitos de experiencia laboral en las categorías señaladas, tres años trabajados con un 
mínimo de 2.000 horas en los últimos diez, y estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes del 1 de junio al 31 de 
octubre de 2016. 

V.—Con el objetivo de garantizar la estabilidad en el empleo, con fecha 18 de octubre de 2017 se adopta un nuevo Acuerdo 
del Consejo Territorial que flexibiliza las condiciones establecidas en los anteriores. Concretamente, fija un nuevo plazo de 
exigibilidad de la cualificación profesional hasta el ejercicio 2022, amplía el ámbito de la habilitación excepcional —diferenciando 
entre definitiva y provisional en función de la experiencia y/o formación que se acredite—, y articula un régimen especial para el 
medio rural. 

En consecuencia, en uso de la competencia exclusiva que el artículo 10.1.24 del Estatuto de Autonomía confiere al 
Principado de Asturias en materia de asistencia y bienestar social, se procede a adaptar la normativa vigente en el ámbito 
autonómico a lo dispuesto en el Acuerdo de 18 de octubre de 2017. En razón de ello, y en virtud de la habilitación normativa 
prevista en la disposición final segunda del Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorización, 
Acreditación, Registro e Inspección de los Centros y Servicios Sociales y con el visto bueno del Consejo de Gobierno en su reunión 
de 29 de noviembre de 2017, según el apartado 10 del mismo, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Titulaciones y cualificación del personal. 

1.—El personal de los centros o instituciones de servicios sociales del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia del 
Principado de Asturias con la categoría profesional de cuidador, gerocultor o auxiliar educador deberá acreditar la cualificación 
profesional de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales, establecida por el Real Decreto 
1368/2007, de 19 de octubre. 

A efectos del cumplimiento de este requisito, serán válidos cualquiera de los siguientes títulos y certificados: 

a) Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por R.D. 546/1995 de 7 de abril 

b) Título de Técnico Auxiliar de Enfermería, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril 

c) Título de Técnico Auxiliar de Clínica, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril. 

d) Título de Técnico Auxiliar de Psiquiatría, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril. 

e) Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de dependencia, establecido por R.D. 1593/201, de 4 de noviembre 

f) Título de Técnico en Atención Sociosanitaria, establecido por R.D. 496/2003, de 2 de mayo. 

g) Título de Técnico Superior en Integración Social, establecido por R.D. 1074/2012 de 13 de julio o el título equivalente de Técnico 
Superior en Integración social establecido por R.D. 2061/1995, de 22 de diciembre. 

h) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales, regulado por R.D. 
1379/2008, de 1 de agosto. 

i) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos efectos profesionales. 

2.—Quienes realicen las funciones de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, deberán acreditar la cualificación profesional de atención 
sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero. 

A tal efecto, se considerará cualquiera de las titulaciones o los certificados de profesionalidad referidos a continuación: 

a) Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por R.D. 546/1995 de 7 de abril. 

b) Título de Técnico Auxiliar de Enfermería, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril. 

c) Título de Técnico Auxiliar de Clínica, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril. 

d) Título de Técnico Auxiliar de Psiquiatría, establecido por R.D. 777/1998, de 30 de abril. 

e) Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, regulado por R.D. 1593/2011, de 4 de noviembre 

f) Título de Técnico en Atención Sociosanitaria, establecido por R.D. 496/2003, de 2 de mayo. 

g) Título de Técnico Superior en Integración Social, establecido por R.D. 1074/2012 de 13 de julio o el título equivalente de Técnico 
Superior en Integración social establecido por R.D. 2061/1995, de 22 de diciembre, para aquellos trabajadores que a la fecha de 



 

 

publicación del presente Acuerdo, se encuentren trabajando en la categoría profesional que se publique con los mismos efectos 
profesionales. 

h) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales, regulado por R.D. 
1379/2008, de 1 de agosto. 

h) Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas en el domicilio regulado por R.D. 1379/2008, de 1 de agost. 

i) Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, regulado por R.D. 331/1997, de 7 de marz. 

j) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos efectos profesionales. 

3.—Las personas que cuenten con alguna de las titulaciones o certificados de profesionalidad indicados no necesitan participar en 
procesos de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación, ni solicitar la habilitación excepcional prevista en los apartados tercero y cuarto. 

 

Segundo.—Exigibilidad de los requisitos relativos a acreditaciones profesionales. 

Los requisitos relativos a las acreditaciones profesionales anteriormente reseñados serán exigibles a 31 de diciembre de 2017, o en 
todo caso, cuando finalicen los procedimientos de habilitación excepcional y habilitación provisional previstos en esta Resolución, 
así como cuando finalicen los procesos de acreditación de la experiencia laboral o los programas de formación vinculada a los 
certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional que se hayan iniciado antes de 31 de diciembre de 2017 y los que 
se convoquen con posterioridad a la misma y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

Tercero.—Habilitación excepcional definitiva. 

1.—Las personas cuidadoras, gerocultoras, auxiliares educadoras o auxiliares de ayuda a domicilio que a 31 de diciembre de 2017 
acrediten una experiencia de al menos tres años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en esas categorías profesionales en los 
últimos 12 años, o que sin alcanzar ese mínimo de experiencia hubieran trabajado antes de esa fecha y tengan un mínimo de 300 
horas de formación relacionada con las competencias profesionales en la categoría que corresponda, podrán, previa presentación de 
su solicitud, obtener una certificación individual, que les habilite de forma excepcional y con carácter definitivo en la categoría que 
corresponda, con validez en todo el territorio del Estado. 

La valoración y acreditación de la documentación relativa a la formación no formal, se realizará mediante documento que acredite 
que la persona solicitante posee formación relacionada con las competencias profesionales que se pretendan acreditar, en el que 
consten los contenidos, las horas de formación, las fechas en que se realizó y la expresión formal que confirme que ha sido 
superada, evaluada positivamente o cursada con aprovechamiento. Dicho documento deberá estar firmado y sellado correctamente 
por el responsable de la organización que lo certifique. 

No se valorarán los cursos de duración inferior a 10 horas, la asistencia a jornadas, simposios, encuentros y eventos similares, ni 
aquellas certificaciones o diplomas en los que no conste lo especificado en el apartado anterior. 

2. – Las certificaciones individuales referidas anteriormente, serán expedidas por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, 
previa solicitud de las personas interesadas, conforme al modelo que se adjunta como anexo I. 

3.—Las solicitudes se formalizarán ajustadas al modelo que se encuentra disponible en la sede electrónica https://sede.asturias.es, 
introduciendo el número de código 201600012, y se podrá presentar, acompañada de la documentación correspondiente, en el 
Registro General Central de la Administración del Principado de Asturias (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), calle Trece 
Rosas, s/n, planta plaza, sector central, 33005 Oviedo o en cualquier otro válido a estos efectos según la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.—Las solicitudes de habilitación excepcional definitiva podrán presentarse hasta el 31 de diciembre de 2022. 

5.—Las habilitaciones excepcionales otorgadas por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales al amparo de la Resolución de 23 
de mayo de 2016 de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales por la que se convocaba el primer procedimiento de habilitación 
excepcional para las categorías de gerocultor, cuidador y auxiliar de ayuda a domicilio, tendrán validez en todo el territorio del 
Estado. 

 

Cuarto.—Habilitación excepcional provisional. 

1.—Al objeto de garantizar la estabilidad en el empleo, las personas cuidadoras, gerocultoras, auxiliares educadoras o auxiliares de 
ayuda a domicilio que hubieran trabajado con anterioridad al 31 de diciembre de 2017, y sin haber alcanzado los requisitos para la 
habilitación excepcional, se comprometan, mediante declaración responsable a participar en los procesos de evaluación y 
acreditación de la experiencia laboral que se realicen o a realizar la formación vinculada a los correspondientes certificados de 
profesionalidad o títulos de formación profesional, podrán, previa presentación de su solicitud, obtener una certificación individual, 
que les habilite de forma excepcional y con carácter provisional en la categoría que corresponda, con validez en todo el territorio 
del Estado. 

En caso de no participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia citada que se convoquen con anterioridad al 
31 de diciembre de 2022, o no realizar la formación vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional 
en el plazo establecido, la habilitación provisional dejará de tener efectos. 

2.—Las certificaciones individuales referidas anteriormente, serán expedidas por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, 
previa solicitud de las personas interesadas, conforme al modelo que se adjunta como anexo II. 

3.—Las solicitudes se formalizarán ajustadas al modelo que se encuentra disponible en la sede electrónica https://sede.asturias.es, 
introduciendo el número de código 201600012, y se podrá presentar, acompañada de la documentación correspondiente, en el 
Registro General Central de la Administración del Principado de Asturias (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), calle Trece 
Rosas, s/n, planta plaza, sector central, 33005 Oviedo o en cualquier otro válido a estos efectos según la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.—Las solicitudes de habilitación provisional podrán presentarse hasta el 31 de diciembre de 2019. No obstante, dicho plazo podrá 
ser objeto de prórroga. 

 

Quinto.—Régimen especial de zonas rurales. 



 

 

1. En el medio rural y en los municipios rurales de pequeño tamaño en los términos de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre para el 
Desarrollo Sostenible en el Medio Rural, cuando no dispongan de personas con la acreditación requerida para las categorías 
mencionadas anteriormente y se acredite la no existencia de demandantes de empleo en la zona con estas características, 
mediante certificado de la Oficina de Empleo correspondiente, las personas que no cuenten con la cualificación profesional exigida 
podrán ser contratadas, hasta que sus puestos puedan ser ocupados por profesionales cualificados o adquieran la cualificación 
correspondiente. A tal efecto la Administración del Principado de Asturias, en colaboración con las empresas, impulsará las acciones 
oportunas para promover la acreditación de estos profesionales. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá aplicable a los municipios que figuran en el anexo III, en tanto que no se dicte 
normativa autonómica de desarrollo de lo dispuesto en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre para el Desarrollo Sostenible en el 
Medio Rural. 

3. Con el objeto de realizar el seguimiento del cumplimiento de lo dispuesto en el presente apartado, la empresa o entidad deberá 
comunicar al Servicio de Inspección en el primer trimestre de cada año la relación de los contratos realizados bajo esta modalidad 
en el ejercicio anterior. 

 

Sexto.—Formación profesional para el empleo. 

Para los trabajadores que obtengan la habilitación provisional de esta Resolución, los planes bienales de formación a que se refieren 
los arts. 12.3 y 13.5 de la Resolución de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda de 22 de junio de 2009 por la que desarrollan 
los criterios y condiciones para la acreditación de centros de atención de servicios sociales, deberán incluir un oferta formativa 
dirigida a la obtención del correspondiente certificados de profesionalidad de al menos la mitad de las 40 horas de formación por 
cada trabajador. 

 

Séptimo.—Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

DEPENDENCIA 
NORMATIVA ESTATAL 

 

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia .  
 
- Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia   
 
- Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de protección establecido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia   
 
- Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia  
 
- Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de Información del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia  
 

 



 

 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia 

(B.O.E. 15 de diciembre de 2006) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal constituye uno de los 
principales retos de la política social de los países desarrollados. El reto no es otro que atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales 
de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía. 

En octubre de 2003 se aprobó en el Pleno del Congreso de los Diputados la Renovación del Pacto de Toledo con una 
Recomendación Adicional 3.ª que expresa: «resulta por tanto necesario configurar un sistema integrado que aborde desde la 
perspectiva de globalidad del fenómeno de la dependencia y la Comisión considera necesaria una pronta regulación en la que se 
recoja la definición de dependencia, la situación actual de su cobertura, los retos previstos y las posibles alternativas para su 
protección». 

El reconocimiento de los derechos de las personas en situación de dependencia ha sido puesto de relieve por numerosos 
documentos y decisiones de organizaciones internacionales, como la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de Europa y la 
Unión Europea. En 2002, bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió tres criterios que debían regir las políticas de 
dependencia de los Estados miembros: universalidad, alta calidad y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se implanten. 

Las conclusiones del Informe de la Subcomisión sobre el estudio de la situación actual de la discapacidad, de 13 de 
diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de configurar un sistema integral de la dependencia desde una perspectiva global con 
la participación activa de toda la sociedad. 

En España, los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento progresivo de la población en situación 
de dependencia. Por una parte, es necesario considerar el importante crecimiento de la población de más de 65 años, que se ha 
duplicado en los últimos 30 años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 (un 9,7 por ciento de la población total) a más 
de 6,6 millones en 2000 (16,6 por ciento). A ello hay que añadir el fenómeno demográfico denominado «envejecimiento del 
envejecimiento», es decir, el aumento del colectivo de población con edad superior a 80 años, que se ha duplicado en sólo veinte 
años. 

Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de la población mayor que conlleva problemas de dependencia en las 
últimas etapas de la vida para un colectivo de personas cada vez más amplio. Asimismo, diversos estudios ponen de manifiesto la 
clara correlación existente entre la edad y las situaciones de discapacidad, como muestra el hecho de que más del 32% de las 
personas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapacidad, mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para el resto de 
la población. 

A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe añadirse la dependencia por razones de enfermedad y otras causas de 
discapacidad o limitación, que se ha incrementado en los últimos años por los cambios producidos en las tasas de supervivencia de 
determinadas enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, también, por las consecuencias derivadas de los índices de 
siniestralidad vial y laboral. 

Un 9% de la población española, según la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de 1999, presenta 
alguna discapacidad o limitación que le ha causado, o puede llegar a causar, una dependencia para las actividades de la vida diaria 
o necesidades de apoyo para su autonomía personal en igualdad de oportunidades. Para este colectivo se legisló recientemente con 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

2. La atención a este colectivo de población se convierte, pues, en un reto ineludible para los poderes públicos, que 
requiere una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra sociedad. No hay que olvidar que, hasta ahora, han 
sido las familias, y en especial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el cuidado de las personas dependientes, 
constituyendo lo que ha dado en llamarse el «apoyo informal». Los cambios en el modelo de familia y la incorporación progresiva 
de casi tres millones de mujeres, en la última década, al mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta situación que 
hacen imprescindible una revisión del sistema tradicional de atención para asegurar una adecuada capacidad de prestación de 
cuidados a aquellas personas que los necesitan. 

El propio texto constitucional, en sus artículos 49 y 50, se refiere a la atención a personas con discapacidad y personas 
mayores y a un sistema de servicios sociales promovido por los poderes públicos para el bienestar de los ciudadanos. Si en 1978 
los elementos fundamentales de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para todo ciudadano, en la protección sanitaria y 
de la Seguridad Social, el desarrollo social de nuestro país desde entonces ha venido a situar a un nivel de importancia fundamental 
a los servicios sociales, desarrollados fundamentalmente por las Comunidades Autónomas, con colaboración especial del tercer 
sector, como cuarto pilar del sistema de bienestar, para la atención a las situaciones de dependencia. 

Por parte de las Administraciones Públicas, las necesidades de las personas mayores, y en general de los afectados por 
situaciones de dependencia, han sido atendidas hasta ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos autonómico y local, y en el 
marco del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, en el que participa también la Administración General del 
Estado y dentro del ámbito estatal, los Planes de Acción para las Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por otra 
parte, el sistema de Seguridad Social ha venido asumiendo algunos elementos de atención, tanto en la asistencia a personas 
mayores como en situaciones vinculadas a la discapacidad: gran invalidez, complementos de ayuda a tercera persona en la pensión 
no contributiva de invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con discapacidad, asimismo, las prestaciones de servicios 
sociales en materia de reeducación y rehabilitación a personas con discapacidad y de asistencia a las personas mayores. 

Es un hecho indudable que las entidades del tercer sector de acción social vienen participando desde hace años en la 
atención a las personas en situación de dependencia y apoyando el esfuerzo de las familias y de las corporaciones locales en este 
ámbito. Estas entidades constituyen una importante malla social que previene los riesgos de exclusión de las personas afectadas. 

La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las propias Comunidades Autónomas, un marco estable de recursos y 
servicios para la atención a la dependencia y su progresiva importancia lleva ahora al Estado a intervenir en este ámbito con la 
regulación contenida en esta Ley, que la configura como una nueva modalidad de protección social que amplía y complementa la 
acción protectora del Estado y del Sistema de la Seguridad Social. 

Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de los servicios sociales del país que amplíe y complemente la acción 
protectora de este sistema, potenciando el avance del modelo de Estado social que consagra la Constitución Española, potenciando 
el compromiso de todos los poderes públicos en promover y dotar los recursos necesarios para hacer efectivo un sistema de 
servicios sociales de calidad, garantistas y plenamente universales. En este sentido, el Sistema de Atención de la Dependencia es 



 

 

uno de los instrumentos fundamentales para mejorar la situación de los servicios sociales en nuestro país, respondiendo a la 
necesidad de la atención a las situaciones de dependencia y a la promoción de la autonomía personal, la calidad de vida y la 
igualdad de oportunidades. 

3. La presente Ley regula las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en 
situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), con la 
colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas. 

El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de las condiciones básicas y la previsión de los niveles de protección a 
que se refiere la presente Ley. A tal efecto, sirve de cauce para la colaboración y participación de las Administraciones Públicas y 
para optimizar los recursos públicos y privados disponibles. De este modo, configura un derecho subjetivo que se fundamenta en 
los principios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarrollando un modelo de atención integral al ciudadano, al que se 
reconoce como beneficiario su participación en el Sistema y que administrativamente se organiza en tres niveles. 

En este sentido, la competencia exclusiva del Estado para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (artículo 
149.1CE), justifica la regulación, por parte de esta Ley, de las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal y de 
atención a las personas en situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia con la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas, y con pleno respeto de las competencias 
que las mismas hayan asumido en materia de asistencia social en desarrollo del artículo 148.1.20 de la Constitución. 

La Ley establece un nivel mínimo de protección, definido y garantizado financieramente por la Administración General del 
Estado. Asimismo, como un segundo nivel de protección, la Ley contempla un régimen de cooperación y financiación entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas mediante convenios para el desarrollo y aplicación de las demás 
prestaciones y servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, las Comunidades Autónomas podrán desarrollar, si así lo estiman 
oportuno, un tercer nivel adicional de protección a los ciudadanos. 

La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere un compromiso y una actuación conjunta de todos los poderes e 
instituciones públicas, por lo que la coordinación y cooperación con las Comunidades Autónomas es un elemento fundamental. Por 
ello, la ley establece una serie de mecanismos de cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas, entre los que destaca la creación del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
En su seno deben desarrollarse, a través del acuerdo entre las administraciones, las funciones de acordar un marco de cooperación 
interadministrativa, la intensidad de los servicios del catálogo, las condiciones y cuantía de las prestaciones económicas, los 
criterios de participación de los beneficiarios en el coste de los servicios o el baremo para el reconocimiento de la situación de 
dependencia, aspectos que deben permitir el posterior despliegue del Sistema a través de los correspondientes convenios con las 
Comunidades Autónomas. 

Se trata, pues, de desarrollar, a partir del marco competencial, un modelo innovador, integrado, basado en la cooperación 
interadministrativa y en el respeto a las competencias. 

La financiación vendrá determinada por el número de personas en situación de dependencia y de los servicios y 
prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma será estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garantizada mediante la 
corresponsabilidad de las Administraciones Públicas. En todo caso, la Administración General del Estado garantizará la financiación 
a las Comunidades Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo de protección para las personas en situación de dependencia 
recogidas en esta Ley. 

El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos en situación de dependencia. Los beneficiarios contribuirán 
económicamente a la financiación de los servicios de forma progresiva en función de su capacidad económica, teniendo en cuenta 
para ello el tipo de servicio que se presta y el coste del mismo. 

El Sistema garantizará la participación de las entidades que representan a las personas en situación de dependencia y sus 
familias en sus órganos consultivos. 

Se reconocerá también la participación de los beneficiarios en el sistema y la complementariedad y compatibilidad entre los 
diferentes tipos de prestaciones, en los términos que determinen las normas de desarrollo. 

4. La Ley se estructura en un título preliminar; un título primero con cinco capítulos; un título segundo con cinco capítulos; 
un título tercero; dieciséis disposiciones adicionales; dos disposiciones transitorias y nueve disposiciones finales. 

En su título preliminar recoge las disposiciones que se refieren al objeto de la Ley y los principios que la inspiran, los 
derechos y obligaciones de las personas en situación de dependencia, y los titulares de esos derechos. 

El título I configura el Sistema de Atención a la Dependencia, la colaboración y participación de todas las Administraciones 
Públicas en el ejercicio de sus competencias, a través de los diversos niveles de protección en que administrativamente se 
organizan las prestaciones y servicios. La necesaria cooperación entre Administraciones se concreta en la creación de un Consejo 
Territorial del Sistema, en el que podrán participar las Corporaciones Locales y la aprobación de un marco de cooperación 
interadministrativa a desarrollar mediante Convenios con cada una de las Comunidades Autónomas. Asimismo, se regulan las 
prestaciones del Sistema y el catálogo de servicios, los grados de dependencia, los criterios básicos para su valoración, así como el 
procedimiento de reconocimiento del derecho a las prestaciones. 

El título II regula las medidas para asegurar la calidad y la eficacia del Sistema, con elaboración de planes de calidad y 
sistemas de evaluación, y con especial atención a la formación y cualificación de profesionales y cuidadores. En este mismo título se 
regula el sistema de información de la dependencia, el Comité Consultivo del sistema en el que participarán los agentes sociales y 
se dota del carácter de órganos consultivos a los ya creados, Consejo Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

Por último, se regulan en el título III las normas sobre infracciones y sanciones vinculadas a las condiciones básicas de 
garantía de los derechos de los ciudadanos en situación de dependencia. 

Las disposiciones adicionales introducen los cambios necesarios en la normativa estatal que se derivan de la regulación de 
esta Ley. Así, se realizan referencias en materia de Seguridad Social de los cuidadores no profesionales, en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en la normativa sobre discapacidad, gran invalidez y necesidad de ayuda de tercera persona, 
y se prevén las modificaciones necesarias para regular la cobertura privada de las situaciones de dependencia. 

La disposición transitoria primera regula la participación financiera del Estado en la puesta en marcha del Sistema en un 
periodo transitorio hasta el año 2015, de acuerdo con las previsiones del calendario de aplicación de la Ley que se contiene en la 
disposición final primera. 

 

 

 



 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho 
subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los 
términos establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con la 
colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas y la garantía por la Administración General del Estado de un 
contenido mínimo común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado español. 

2. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia responderá a una acción coordinada y cooperativa de la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las 
personas en situación de dependencia, con la participación, en su caso, de las Entidades Locales. 

 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley, se entiende por: 

1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir 
de acuerdo con las normas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria. 

2. Dependencia: el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 
edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 

3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las tareas más elementales de la persona, que le permiten desenvolverse 
con un mínimo de autonomía e independencia, tales como: el cuidado personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad 
esencial, reconocer personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas. 

4. Necesidades de apoyo para la autonomía personal: las que requieren las personas que tienen discapacidad intelectual o 
mental para hacer efectivo un grado satisfactorio de autonomía personal en el seno de la comunidad. 

5. Cuidados no profesionales: la atención prestada a personas en situación de dependencia en su domicilio, por personas de 
la familia o de su entorno, no vinculadas a un servicio de atención profesionalizada. 

6. Cuidados profesionales: los prestados por una institución pública o entidad, con y sin ánimo de lucro, o profesional 
autónomo entre cuyas finalidades se encuentre la prestación de servicios a personas en situación de dependencia, ya sean en su 
hogar o en un centro. 

7. Asistencia personal: servicio prestado por un asistente personal que realiza o colabora en tareas de la vida cotidiana de 
una persona en situación de dependencia, de cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando su autonomía 
personal. 

8. Tercer sector: organizaciones de carácter privado surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes 
modalidades que responden a criterios de solidaridad, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el 
reconocimiento y el ejercicio de los derechos sociales. 

 

Artículo 3. Principios de la Ley. 

Esta Ley se inspira en los siguientes principios: 

a) El carácter público de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b) La universalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en condiciones de igualdad efectiva y 
no discriminación, en los términos establecidos en esta Ley. 

c) La atención a las personas en situación de dependencia de forma integral e integrada. 

d) La transversalidad de las políticas de atención a las personas en situación de dependencia. 

e) La valoración de las necesidades de las personas, atendiendo a criterios de equidad para garantizar la igualdad real. 

f) La personalización de la atención, teniendo en cuenta de manera especial la situación de quienes requieren de mayor 
acción positiva como consecuencia de tener mayor grado de discriminación o menor igualdad de oportunidades. 

g) El establecimiento de las medidas adecuadas de prevención, rehabilitación, estímulo social y mental. 

h) La promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación de dependencia puedan llevar una vida con 
el mayor grado de autonomía posible. 

i) La permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que 
desarrollan su vida. 

j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia. 

k) La participación de las personas en situación de dependencia y, en su caso, de sus familias y entidades que les 
representen en los términos previstos en esta Ley. 

l) La colaboración de los servicios sociales y sanitarios en la prestación de los servicios a los usuarios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia que se establecen en la presente Ley y en las correspondientes normas de las 
Comunidades Autónomas y las aplicables a las Entidades Locales. 

m) La participación de la iniciativa privada en los servicios y prestaciones de promoción de la autonomía personal y 
atención a la situación de dependencia. 

n) La participación del tercer sector en los servicios y prestaciones de promoción de la autonomía personal y atención a la 
situación de dependencia. 



 

 

ñ) La cooperación interadministrativa. 

o) La integración de las prestaciones establecidas en esta Ley en las redes de servicios sociales de las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de las competencias que tienen asumidas, y el reconocimiento y garantía de su oferta mediante centros y 
servicios públicos o privados concertados. 

p) La inclusión de la perspectiva de género, teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres y hombres. 

q) Las personas en situación de gran dependencia serán atendidas de manera preferente. 

 

Artículo 4. Derechos y obligaciones de las personas en situación de dependencia. 

1. Las personas en situación de dependencia tendrán derecho, con independencia del lugar del territorio del Estado español 
donde residan, a acceder, en condiciones de igualdad, a las prestaciones y servicios previstos en esta Ley, en los términos 
establecidos en la misma. 

2. Asimismo, las personas en situación de dependencia disfrutarán de todos los derechos establecidos en la legislación 
vigente, y con carácter especial de los siguientes: 

a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno respeto de su dignidad e intimidad. 

b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada relacionada con su situación de 
dependencia. 

c) A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de 
investigación, siendo necesaria la previa autorización, expresa y por escrito, de la persona en situación de dependencia o quien la 
represente. 

d) A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

e) A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar, ya sea a título individual o 
mediante asociación. 

f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y bienes, para el caso de pérdida de 
su capacidad de autogobierno. 

g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial. 

h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos involuntarios, garantizándose un proceso 
contradictorio. 

i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales. 

j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que reconoce la presente Ley en el 
apartado 1 de este artículo. En el caso de los menores o personas incapacitadas judicialmente, estarán legitimadas para actuar en 
su nombre quienes ejerzan la patria potestad o quienes ostenten la representación legal. 

k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de desarrollo y 
aplicación de esta Ley. 

l) A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual. 

3. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para promover y garantizar el respeto de los derechos 
enumerados en el párrafo anterior, sin más limitaciones en su ejercicio que las directamente derivadas de la falta de capacidad de 
obrar que determina su situación de dependencia. 

4. Las personas en situación de dependencia y, en su caso, sus familiares o quienes les representen, así como los centros 
de asistencia, estarán obligados a suministrar toda la información y datos que les sean requeridos por las administraciones 
competentes para la valoración de su grado de dependencia, a comunicar todo tipo de ayudas personalizadas que reciban, a aplicar 
las prestaciones económicas a las finalidades para las que fueron otorgadas y a cualquier otra obligación prevista en la legislación 
vigente 

 

Artículo 5. Titulares de derechos. 

1. Son titulares de los derechos establecidos en la presente Ley los españoles que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos. 

b) Para los menores de 3 años se estará a lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera. 

c) Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para los menores de cinco años el periodo de residencia se exigirá a quien 
ejerza su guarda y custodia. 

2. Las personas que, reuniendo los requisitos anteriores, carezcan de la nacionalidad española se regirán por lo establecido 
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en los 
tratados internacionales y en los convenios que se establezcan con el país de origen. Para los menores que carezcan de la 
nacionalidad española se estará a lo dispuesto en las Leyes del Menor vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, 
así como en los tratados internacionales. 

3. El Gobierno podrá establecer medidas de protección a favor de los españoles no residentes en España. 

4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles retornados. 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO I 

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

CAPÍTULO I 

Configuración del Sistema 

 

Artículo 6. Finalidad del Sistema. 

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantiza las condiciones básicas y el contenido común a que 
se refiere la presente Ley; sirve de cauce para la colaboración y participación de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, en materia de promoción de la autonomía personal y la atención y protección a las personas en 
situación de dependencia; optimiza los recursos públicos y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las condiciones de vida 
de los ciudadanos. 

2. El Sistema se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y servicios, 
públicos y privados. 

3. La integración en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de los centros y servicios a que se refiere 
este artículo no supondrá alteración alguna en el régimen jurídico de su titularidad, administración, gestión y dependencia orgánica. 

 

Artículo 7. Niveles de protección del Sistema. 

La protección de la situación de dependencia por parte del Sistema se prestará en los términos establecidos en esta Ley y 
de acuerdo con los siguientes niveles: 

1.º El nivel de protección mínimo establecido por la Administración General del Estado en aplicación del artículo 9. 

2.º El nivel de protección que se acuerde entre la Administración General del Estado y la Administración de cada una de las 
Comunidades Autónomas a través de los Convenios previstos en el artículo 10. 

Téngase en cuenta que queda suspendida, durante 2015, la aplicacion del apartado 2 según establece la disposición 
adicional 73 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-13612. 

3.º El nivel adicional de protección que pueda establecer cada Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 8. Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. Se crea el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia como 
instrumento de cooperación para la articulación de los servicios sociales y la promoción de la autonomía y atención a las personas 
en situación de dependencia. 

Este Consejo estará adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad, y estará constituido por la persona titular de dicho Ministerio, que ostentará su presidencia, y por los 
Consejeros competentes en materia de servicios sociales y de dependencia de cada una de las comunidades autónomas, recayendo 
la Vicepresidencia en uno de ellos. Adicionalmente, cuando la materia de los asuntos a tratar así lo requiera, podrán incorporarse al 
Consejo otros representantes de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, como asesores 
especialistas, con voz pero sin voto. En la composición del Consejo Territorial tendrán mayoría los representantes de las 
comunidades autónomas. 

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Administraciones Públicas integrantes, corresponde al Consejo, 
además de las funciones que expresamente le atribuye esta Ley, ejercer las siguientes: 

a) Acordar el Marco de cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley previsto en el artículo 10. 

Téngase en cuenta que queda suspendida, durante 2015, la aplicacion del apartado 2.a) según establece la disposición 
adicional 73 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-13612. 

b) Establecer los criterios para determinar la intensidad de protección de los servicios previstos de acuerdo con los artículos 
10.3 y 15. 

c) Acordar las condiciones y cuantía de las prestaciones económicas previstas en el artículo 20 y en la disposición adicional 
primera. 

d) Adoptar los criterios de participación del beneficiario en el coste de los servicios. 

e) Acordar el baremo a que se refiere el artículo 27, con los criterios básicos del procedimiento de valoración y de las 
características de los órganos de valoración. 

f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y programas conjuntos. 

g) Adoptar criterios comunes de actuación y de evaluación del Sistema. 

h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, datos y estadísticas comunes. 

i) Establecer los mecanismos de coordinación para el caso de las personas desplazadas en situación de dependencia. 

j) Informar la normativa estatal de desarrollo en materia de dependencia y en especial las normas previstas en el artículo 
9.1. 

k) Servir de cauce de cooperación, comunicación e información entre las Administraciones Públicas. 

3. Asimismo, corresponde al Consejo Territorial conseguir la máxima coherencia en la determinación y aplicación de las 
diversas políticas sociales ejercidas por la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas mediante el 
intercambio de puntos de vista y el examen en común de los problemas que puedan plantearse y de las acciones proyectadas para 
afrontarlos y resolverlos. 

 

 



 

 

Artículo 9. Participación de la Administración General del Estado. 

1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, determinará el nivel mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el grado 
de su dependencia, como condición básica de garantía del derecho a la promoción de la autonomía personal y atención a la 
situación de dependencia. La asignación del nivel mínimo a las comunidades autónomas se realizará considerando el número de 
beneficiarios, el grado de dependencia y la prestación reconocida. 

2. La financiación pública de este nivel de protección correrá a cuenta de la Administración General del Estado que fijará 
anualmente los recursos económicos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 32. 

 

Artículo 10. Cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. 

1. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas acordarán el marco de cooperación interadministrativa que se desarrollará mediante los 
correspondientes Convenios entre la Administración General del Estado y cada una de las Comunidades Autónomas. 

2. A través de los Convenios a los que se refiere el apartado anterior, la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas acordarán los objetivos, medios y recursos para la aplicación de los servicios y prestaciones recogidos en 
el Capítulo II del presente Título, incrementando el nivel mínimo de protección fijado por el Estado de acuerdo con el artículo 9. 

3. En aplicación de lo previsto en el apartado anterior, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia establecerá los criterios para determinar la intensidad de protección de cada uno de los servicios previstos en el 
Catálogo, y la compatibilidad e incompatibilidad entre los mismos, para su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto. 

4. Los Convenios establecerán la financiación que corresponda a cada Administración para este nivel de prestación, en los 
términos establecidos en el artículo 32 y en la disposición transitoria primera de esta Ley, así como los términos y condiciones para 
su revisión. Igualmente, los Convenios recogerán las aportaciones del Estado derivadas de la garantía del nivel de protección 
definido en el artículo 9. 

Téngase en cuenta que queda suspendida la aplicación de este artículo durante 2015 según establece la disposición 
adicional 73 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-13612. 

 

Artículo 11. Participación de las Comunidades Autónomas en el Sistema. 

1. En el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, corresponden a las Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de las competencias que les son propias según la Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y la legislación 
vigente, las siguientes funciones: 

a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el ámbito de su territorio, los servicios de promoción de la autonomía personal 
y de atención a las personas en situación de dependencia. 

b) Gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y recursos necesarios para la valoración y atención de la dependencia. 

c) Establecer los procedimientos de coordinación sociosanitaria, creando, en su caso, los órganos de coordinación que 
procedan para garantizar una efectiva atención. 

d) Crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, facilitando la debida acreditación que garantice el cumplimiento de 
los requisitos y los estándares de calidad. 

e) Asegurar la elaboración de los correspondientes Programas Individuales de Atención. 

f) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incumplimientos sobre requisitos y estándares de calidad de los centros y 
servicios y respecto de los derechos de los beneficiarios. 

g) Evaluar periódicamente el funcionamiento del Sistema en su territorio respectivo. 

h) Aportar a la Administración General del Estado la información necesaria para la aplicación de los criterios de financiación 
previstos en el artículo 32. 

2. En todo caso, las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 podrán definir, con cargo a 
sus presupuestos, niveles de protección adicionales al fijado por la Administración General del Estado en aplicación del artículo 9 y 
al acordado, en su caso, conforme al artículo 10, para los cuales podrán adoptar las normas de acceso y disfrute que consideren 
más adecuadas. 

 

Artículo 12. Participación de las Entidades Locales. 

1. Las Entidades Locales participarán en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia, 
de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y dentro de las competencias que la legislación vigente 
les atribuye. 

2. Las Entidades Locales podrán participar en el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la forma y condiciones que el propio Consejo disponga. 

 

CAPÍTULO II 

Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

Sección 1.ª Prestaciones del sistema 

 

Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de dependencia. 

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal deberán orientarse a la 
consecución de una mejor calidad de vida y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo 
con los siguientes objetivos: 



 

 

a) Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee y sea posible. 

b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social, facilitando su incorporación activa 
en la vida de la comunidad. 

 

Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia. 

1. Las prestaciones de atención a la dependencia podrán tener la naturaleza de servicios y de prestaciones económicas e 
irán destinadas, por una parte, a la promoción de la autonomía personal y, por otra, a atender las necesidades de las personas con 
dificultades para la realización de las actividades básicas de la vida diaria. 

2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 tendrán carácter prioritario y se prestarán a través de la oferta pública de la 
Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades Autónomas mediante centros y servicios públicos o privados concertados 
debidamente acreditados. 

3. De no ser posible la atención mediante alguno de estos servicios, en los Convenios a que se refiere el artículo 10 se 
incorporará la prestación económica vinculada establecida en el artículo 17. Esta prestación irá destinada a la cobertura de los 
gastos del servicio previsto en el Programa Individual de Atención al que se refiere el artículo 29, debiendo ser prestado por una 
entidad o centro acreditado para la atención a la dependencia. 

4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir una prestación económica para ser atendido por cuidadores no 
profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la vivienda y así lo establezca su 
Programa Individual de Atención. 

5. Las personas en situación de dependencia podrán recibir una prestación económica de asistencia personal en los 
términos del artículo 19. 

6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá determinada por el grado de dependencia y, a igual grado, por la 
capacidad económica del solicitante. Hasta que la red de servicios esté totalmente implantada, las personas en situación de 
dependencia que no puedan acceder a los servicios por aplicación del régimen de prioridad señalado, tendrán derecho a la 
prestación económica vinculada al servicio prevista en el artículo 17 de esta ley. 

7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica se determinará, en la forma que reglamentariamente se establezca, a 
propuesta del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en atención a la renta y el patrimonio 
del solicitante. En la consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta. 

8. Las prestaciones económicas establecidas en virtud de esta Ley son inembargables, salvo para el supuesto previsto en el 
artículo 608 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

Artículo 15. Catálogo de servicios. 

1. El Catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la 
dependencia, en los términos que se especifican en este capítulo: 

a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la autonomía personal. 

b) Servicio de Teleasistencia. 

c) Servicio de Ayuda a domicilio: 

(I) Atención de las necesidades del hogar. 

(II) Cuidados personales. 

d) Servicio de Centro de Día y de Noche: 

(I) Centro de Día para mayores. 

(II) Centro de Día para menores de 65 años. 

(III) Centro de Día de atención especializada. 

(IV) Centro de Noche. 

e) Servicio de Atención Residencial: 

(I) Residencia de personas mayores en situación de dependencia. 

(II) Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos tipos de discapacidad. 

2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se regulan sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 16/2003, de 
28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

 

Artículo 16. Red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. Las prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las respectivas 
Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por 
los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, los centros de referencia estatal para la promoción 
de la autonomía personal y para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados. 

2. Las Comunidades Autónomas establecerán el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros privados 
concertados. En su incorporación a la red se tendrá en cuenta de manera especial los correspondientes al tercer sector. 

3. Los centros y servicios privados no concertados que presten servicios para personas en situación de dependencia 
deberán contar con la debida acreditación de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

4. Los poderes públicos promoverán la colaboración solidaria de los ciudadanos con las personas en situación de 
dependencia, a través de la participación de las organizaciones de voluntarios y de las entidades del tercer sector. 

 



 

 

Sección 2.ª Prestaciones económicas 

 

Artículo 17. Prestación económica vinculada al servicio. 

1. La prestación económica, que tendrá carácter periódico, se reconocerá, en los términos que se establezca, únicamente 
cuando no sea posible el acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de 
la capacidad económica del beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el convenio celebrado entre la Administración General del 
Estado y la correspondiente comunidad autónoma. 

2. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo caso, vinculada a la adquisición de un servicio. 

3. Las Administraciones Públicas competentes supervisarán, en todo caso, el destino y utilización de estas prestaciones al 
cumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas. 

 

Artículo 18. Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales. 

1. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté siendo atendido por su entorno familiar, y se reúnan las condiciones 
establecidas en el artículo 14.4, se reconocerá una prestación económica para cuidados familiares. 

2. Previo acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se establecerán las condiciones de acceso a esta prestación, en función del grado reconocido a la persona en situación de 
dependencia y de su capacidad económica. 

3. El cuidador deberá ajustarse a las normas sobre afiliación, alta y cotización a la Seguridad Social que se determinen 
reglamentariamente. 

4. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia promoverá acciones de apoyo a los 
cuidadores no profesionales que incorporarán programas de formación, información y medidas para atender los periodos de 
descanso. 

 

Artículo 19. Prestación económica de asistencia personal. 

La prestación económica de asistencia personal tiene como finalidad la promoción de la autonomía de las personas en 
situación de dependencia, en cualquiera de sus grados. Su objetivo es contribuir a la contratación de una asistencia personal, 
durante un número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en 
el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. Previo acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia se establecerán las condiciones específicas de acceso a esta prestación. 

 

Artículo 20. Cuantía de las prestaciones económicas. 

La cuantía de las prestaciones económicas reguladas en los artículos de esta Sección se acordará por el Consejo Territorial 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, para su aprobación posterior por el Gobierno mediante Real Decreto. 

 

Sección 3.ª Servicios de promoción de la autonomía personal y de atención y cuidado 

 

Artículo 21. Prevención de las situaciones de dependencia. 

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, mediante 
el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, 
programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a 
quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia acordará criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que deberían cumplir los Planes 
de Prevención de las Situaciones de Dependencia que elaboren las Comunidades Autónomas, con especial consideración de los 
riesgos y actuaciones para las personas mayores. 

 

Artículo 22. Servicio de Teleasistencia. 

1. El servicio de Teleasistencia facilita asistencia a los beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de 
la información, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de 
inseguridad, soledad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o complementario al de ayuda a domicilio. 

2. Este servicio se prestará a las personas que no reciban servicios de atención residencial y así lo establezca su Programa 
Individual de Atención. 

 

Artículo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio. 

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en 
situación de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por entidades o empresas, acreditadas 
para esta función, y podrán ser los siguientes: 

a) Servicios relacionados con la atención personal en la realización de las actividades de la vida diaria. 

b) Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos 
servicios sólo podrán prestarse conjuntamente con los señalados en el apartado anterior. 

Excepcionalmente y de forma justificada, los servicios señalados en los apartados anteriores, podrán prestarse 
separadamente, cuando así se disponga en el Programa Individual de Atención. La Administración competente deberá motivar esta 
excepción en la resolución de concesión de la prestación. 

 



 

 

Artículo 24. Servicio de Centro de Día y de Noche. 

1. El servicio de Centro de Día o de Noche ofrece una atención integral durante el periodo diurno o nocturno a las personas 
en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
familias o cuidadores. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, 
rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal. 

2. La tipología de centros incluirá Centros de Día para menores de 65 años, Centros de Día para mayores, Centros de Día 
de atención especializada por la especificidad de los cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que se adecuarán a las 
peculiaridades y edades de las personas en situación de dependencia. 

 

Artículo 25. Servicio de Atención residencial. 

1. El servicio de atención residencial ofrece, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados de carácter personal y 
sanitario. 

2. Este servicio se prestará en los centros residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona. 

3. La prestación de este servicio puede tener carácter permanente, cuando el centro residencial se convierta en la 
residencia habitual de la persona, o temporal, cuando se atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, 
fines de semana y enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores no profesionales. 

4. El servicio de atención residencial será prestado por las Administraciones Públicas en centros propios y concertados. 

 

Sección 4.ª Incompatibilidad de las prestaciones 

 

Artículo 25 bis. Régimen de incompatibilidad de las prestaciones. 

1. Las prestaciones económicas serán incompatibles entre sí y con los servicios del catálogo establecidos en el artículo 15, 
salvo con los servicios de prevención de las situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal y de teleasistencia. 

2. Los servicios serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia que será compatible con el servicio 
de prevención de las situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal, de ayuda a domicilio y de centro de día y 
de noche. 

3. No obstante lo anterior, las administraciones públicas competentes podrán establecer la compatibilidad entre 
prestaciones para apoyo, cuidados y atención que faciliten la permanencia en el domicilio a la persona en situación de dependencia, 
de tal forma que la suma de estas prestaciones no sea superior, en su conjunto, a las intensidades máximas reconocidas a su grado 
de dependencia. A los efectos de la asignación del nivel mínimo establecido en el artículo 9, estas prestaciones tendrán la 
consideración de una única prestación. 

 

CAPÍTULO III 

La dependencia y su valoración 

 

Artículo 26. Grados de dependencia. 

1. La situación de dependencia se clasificará en los siguientes grados: 

a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal. 

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 
autonomía personal. 

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria 
varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y 
continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal. 

2. Los intervalos para la determinación de los grados se establecerán en el baremo al que se refiere el artículo siguiente. 

 

Artículo 27. Valoración de la situación de dependencia. 

1. Las comunidades autónomas determinarán los órganos de valoración de la situación de dependencia, que emitirán un 
dictamen sobre el grado de dependencia con especificación de los cuidados que la persona pueda requerir. El Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia deberá acordar unos criterios comunes de 
composición y actuación de los órganos de valoración de las comunidades autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público. 

2. Los grados de dependencia, a efectos de su valoración, se determinarán mediante la aplicación del baremo que se 
acuerde en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para su 
posterior aprobación por el Gobierno mediante real decreto. Dicho baremo tendrá entre sus referentes la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF) adoptada por la Organización Mundial de la Salud. No será posible determinar 
el grado de dependencia mediante otros procedimientos distintos a los establecidos por este baremo. 

3. El baremo establecerá los criterios objetivos de valoración del grado de autonomía de la persona, de su capacidad para 
realizar las distintas actividades de la vida diaria, los intervalos de puntuación para cada uno de los grados de dependencia y el 
protocolo con los procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de las aptitudes observadas, en su caso. 

4. El baremo valorará la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de la vida diaria, 
así como la necesidad de apoyo y supervisión para su realización por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad 
mental. 



 

 

5. La valoración se realizará teniendo en cuenta los correspondientes informes sobre la salud de la persona y sobre el 
entorno en el que viva, y considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan sido prescritas. 

 

CAPÍTULO IV 

Reconocimiento del derecho 

 

Artículo 28. Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema. 

1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona que pueda estar afectada por algún grado de dependencia o de 
quien ostente su representación, y su tramitación se ajustará a las previsiones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las especificidades 
que resulten de la presente Ley. 

2. El reconocimiento de la situación de dependencia se efectuará mediante resolución expedida por la Administración 
Autonómica correspondiente a la residencia del solicitante y tendrá validez en todo el territorio del Estado. 

3. La resolución a la que se refiere el apartado anterior determinará los servicios o prestaciones que corresponden al 
solicitante según el grado de dependencia. 

4. En el supuesto de cambio de residencia, la Comunidad Autónoma de destino determinará, en función de su red de 
servicios y prestaciones, los que correspondan a la persona en situación de dependencia. 

5. Los criterios básicos de procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y las características 
comunes del órgano y profesionales que procedan al reconocimiento serán acordados por el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. 

6. Los servicios de valoración de la situación de dependencia, la prescripción de servicios y prestaciones y la gestión de las 
prestaciones económicas previstas en la presente Ley, se efectuarán directamente por las Administraciones Públicas no pudiendo 
ser objeto de delegación, contratación o concierto con entidades privadas. 

 

Artículo 29. Programa Individual de Atención. 

1. En el marco del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y las prestaciones correspondientes, los 
servicios sociales correspondientes del sistema público establecerán un programa individual de atención en el que se determinarán 
las modalidades de intervención más adecuadas a sus necesidades de entre los servicios y prestaciones económicas previstos en la 
resolución para su grado, con la participación, previa consulta y, en su caso, elección entre las alternativas propuestas por parte del 
beneficiario y, en su caso, de su familia o entidades tutelares que le representen. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la determinación de la prestación económica por cuidados en el entorno 
familiar corresponderá a la Administración competente, a propuesta de los servicios sociales 

2. El programa individual de atención será revisado: 

a) A instancia del interesado y de sus representantes legales. 

b) De oficio, en la forma que determine y con la periodicidad que prevea la normativa de las Comunidades Autónomas. 

c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 30. Revisión del grado de dependencia y de la prestación reconocida. 

1. El grado de dependencia será revisable, a instancia del interesado, de sus representantes o de oficio por las 
Administraciones públicas competentes, por alguna de las siguientes causas: 

a) Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia. 

b) Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo.. 

2. Las prestaciones podrán ser modificadas o extinguidas en función de la situación personal del beneficiario, cuando se 
produzca una variación de cualquiera de los requisitos establecidos para su reconocimiento, o por incumplimiento de las 
obligaciones reguladas en la presente Ley. 

 

Artículo 31. Prestaciones de análoga naturaleza y finalidad. 

La percepción de una de las prestaciones económicas previstas en esta Ley deducirá de su cuantía cualquier otra prestación 
de análoga naturaleza y finalidad establecida en los regímenes públicos de protección social. En particular, se deducirán el 
complemento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años 
con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contributiva, y el 
subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). 

 

CAPÍTULO V 

Financiación del Sistema y aportación de los beneficiarios 

 

Artículo 32. Financiación del Sistema por las Administraciones Públicas. 

1. La financiación del Sistema será la suficiente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que correspondan a las 
Administraciones Públicas competentes y se determinará anualmente en los correspondientes Presupuestos. 

2. La Administración General del Estado asumirá íntegramente el coste derivado de lo previsto en el artículo 9. 



 

 

3. En el marco de cooperación interadministrativa previsto en el artículo 10, los Convenios que se suscriban entre la 
Administración General del Estado y cada una de las administraciones de las Comunidades Autónomas determinarán las 
obligaciones asumidas por cada una de las partes para la financiación de los servicios y prestaciones del Sistema. Dichos 
Convenios, que podrán ser anuales o plurianuales, recogerán criterios de reparto teniendo en cuenta la población dependiente, la 
dispersión geográfica, la insularidad, emigrantes retornados y otros factores, y podrán ser revisados por las partes. 

Téngase en cuenta que queda suspendida, durante 2015, la aplicacion del párrafo primero del apartado 3,  según establece 
la disposición adicional 73 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-13612. 

La aportación de la Comunidad Autónoma será, para cada año, al menos igual a la de la Administración General del Estado 
como consecuencia de lo previsto en este apartado y en el anterior. 

 

Artículo 33. La participación de los beneficiarios en el coste de las prestaciones. 

1. Los beneficiarios de las prestaciones de dependencia participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste 
del servicio y su capacidad económica personal. 

2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá también en cuenta para la determinación de la cuantía de las 
prestaciones económicas. 

3. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia fijará los criterios para la aplicación de 
lo previsto en este artículo, que serán desarrollados en los Convenios a que se refiere el artículo 10. 

Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en cuenta la distinción entre servicios asistenciales y de manutención y 
hoteleros. 

4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura del Sistema por no disponer de recursos económicos. 

 

TÍTULO II 

La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

CAPÍTULO I 

Medidas para garantizar la calidad del Sistema 

 

Artículo 34. Calidad en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia fomentará la calidad de la atención a la dependencia con el fin 
de asegurar la eficacia de las prestaciones y servicios. 

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Comunidades Autónomas y de la Administración General del 
Estado, se establecerán, en el ámbito del Consejo Territorial, la fijación de criterios comunes de acreditación de centros y planes de 
calidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, dentro del marco general de calidad de la Administración 
General del Estado. 

3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado, 
el Consejo Territorial acordará: 

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y servicios. 

b) Indicadores de calidad para la evaluación, la mejora continua y el análisis comparado de los centros y servicios del 
Sistema. 

c) Guías de buenas prácticas. 

d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones específicas de las personas dependientes, bajo los principios de no 
discriminación y accesibilidad. 

 

Artículo 35. Calidad en la prestación de los servicios. 

1. Se establecerán estándares esenciales de calidad para cada uno de los servicios que conforman el Catálogo regulado en 
la presente Ley, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

2. Los centros residenciales para personas en situación de dependencia habrán de disponer de un reglamento de régimen 
interior, que regule su organización y funcionamiento, que incluya un sistema de gestión de calidad y que establezca la 
participación de los usuarios, en la forma que determine la Administración competente. 

3. Se atenderá, de manera específica, a la calidad en el empleo así como a promover la profesionalidad y potenciar la 
formación en aquellas entidades que aspiren a gestionar prestaciones o servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 

 

CAPÍTULO II 

Formación en materia de dependencia 

 

Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y cuidadores. 

1. Se atenderá a la formación básica y permanente de los profesionales y cuidadores que atiendan a las personas en 
situación de dependencia. Para ello, los poderes públicos determinarán las cualificaciones profesionales idóneas para el ejercicio de 
las funciones que se correspondan con el Catálogo de servicios regulado en el artículo 15. 

2. Los poderes públicos promoverán los programas y las acciones formativas que sean necesarios para la implantación de 
los servicios que establece la Ley. 



 

 

3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sistema, se fomentará la colaboración entre las distintas Administraciones 
Públicas competentes en materia educativa, sanitaria, laboral y de asuntos sociales, así como de éstas con las universidades, 
sociedades científicas y organizaciones profesionales y sindicales, patronales y del tercer sector. 

 

CAPÍTULO III 

Sistema de información 

 

Artículo 37. Sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del organismo competente, establecerá un sistema de información 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia que garantice la disponibilidad de la información y la comunicación 
recíproca entre las Administraciones Públicas, así como la compatibilidad y articulación entre los distintos sistemas. Para ello, en el 
seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se acordarán los objetivos y contenidos de 
la información. 

2. El sistema contendrá información sobre el Catálogo de servicios e incorporará, como datos esenciales, los relativos a 
población protegida, recursos humanos, infraestructuras de la red, resultados obtenidos y calidad en la prestación de los servicios. 

3. El sistema de información contemplará específicamente la realización de estadísticas para fines estatales en materia de 
dependencia, así como las de interés general supracomunitario y las que se deriven de compromisos con organizaciones 
supranacionales e internacionales. 

 

Artículo 38. Red de comunicaciones. 

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la utilización preferente de las infraestructuras comunes de 
comunicaciones y servicios telemáticos de las Administraciones Públicas, pondrá a disposición del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia una red de comunicaciones que facilite y dé garantías de protección al intercambio de información entre 
sus integrantes. 

2. El uso y transmisión de la información en esta red estará sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a los requerimientos de certificación electrónica, firma 
electrónica y cifrado, de acuerdo con la legislación vigente. 

3. A través de dicha red de comunicaciones se intercambiará información sobre las infraestructuras del sistema, la 
situación, grado de dependencia y prestación reconocida a los beneficiarios, así como cualquier otra derivada de las necesidades de 
información en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

CAPÍTULO IV 

Actuación contra el fraude 

 

Artículo 39. Acción administrativa contra el fraude. 

Las Administraciones Públicas velarán por la correcta aplicación de los fondos públicos destinados al Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, evitando la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o 
ayudas económicas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del mismo. Igualmente 
establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales situaciones. 

A tales efectos, las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones de vigilancia del cumplimiento de esta Ley y 
ejercerán las potestades sancionadoras conforme a lo previsto en el Título III de la misma, haciendo uso, en su caso, de las 
fórmulas de cooperación interadministrativa contenidas en esta Ley. 

 

CAPÍTULO V 

Órganos consultivos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

Artículo 40. Comité Consultivo. 

1. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia como órgano asesor, adscrito al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, mediante el cual se hace efectiva, de manera permanente, la participación social en el 
Sistema y se ejerce la participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales en el mismo. 

2. Sus funciones serán las de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias que resulten de especial interés para 
el funcionamiento de dicho Sistema. 

3. La composición del Comité tendrá carácter tripartito, en tanto que integrado por las Administraciones públicas, las 
organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales, y paritario entre Administraciones Públicas por una parte y 
organizaciones sindicales y empresariales por otra, en los términos establecidos en el siguiente apartado. Los acuerdos del Comité 
se adoptarán por mayoría de los votos emitidos en cada una de las partes, requiriendo así la mayoría de los votos de las 
Administraciones Públicas y la mayoría de los votos de las organizaciones sindicales y empresariales. 

4. El Comité Consultivo estará presidido por el representante de la Administración General del Estado que designe el titular 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Su funcionamiento se regulará por su reglamento interno. Estará integrado por los 
siguientes miembros, nombrados en los términos que se establezcan reglamentariamente: 

a) Seis representantes de la Administración General del Estado. 

b) Seis representantes de las administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Seis representantes de las Entidades locales. 

d) Nueve representantes de las organizaciones empresariales más representativas. 



 

 

e) Nueve representantes de las organizaciones sindicales más representativas. 

 

Artículo 41. Órganos consultivos. 

1. Serán órganos consultivos de participación institucional del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia los 
siguientes: 

El Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

El Consejo Estatal de Personas Mayores. 

El Consejo Nacional de la Discapacidad. 

El Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

2. Las funciones de dichos órganos serán las de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias que resulten de 
especial interés para el funcionamiento del Sistema. 

 

TÍTULO III 

Infracciones y sanciones 

 

Artículo 42. Responsables. 

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas físicas o jurídicas que 
resulten responsables de los mismos. 

2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta Ley quienes realicen los hechos por sí mismos, 
conjuntamente o a través de persona interpuesta. 

3. Tendrán también la consideración de autores quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u omisión sin la 
cual la infracción no hubiese podido llevarse a cabo. 

 

Artículo 43. Infracciones. 

Constituirá infracción: 

a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de los derechos reconocidos en esta Ley. 

b) Obstruir la acción de los servicios de inspección. 

c) Negar el suministro de información o proporcionar datos falsos. 

d) Aplicar las prestaciones económicas a finalidades distintas a aquellas para las que se otorgan, y recibir ayudas, en 
especie o económicas, incompatibles con las prestaciones establecidas en la presente Ley. 

e) Incumplir las normas relativas a la autorización de apertura y funcionamiento y de acreditación de centros de servicios 
de atención a personas en situación de dependencia. 

f) Tratar discriminatoriamente a las personas en situación de dependencia. 

g) Conculcar la dignidad de las personas en situación de dependencia. 

h) Generar daños o situaciones de riesgo para la integridad física o psíquica. 

i) Incumplir los requerimientos específicos que formulen las Administraciones Públicas competentes. 

 

Artículo 44. Clasificación de las infracciones. 

1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la salud, gravedad 
de la alteración social producida por los hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, número de afectados y reincidencia. 

2. Se calificarán como leves las infracciones tipificadas de acuerdo con el artículo 43 cuando se hayan cometido por 
imprudencia o simple negligencia, y no comporten un perjuicio directo para las personas en situación de dependencia. 

3. Se calificarán como infracciones graves las tipificadas de acuerdo con el artículo 43 cuando comporten un perjuicio para 
las personas, o se hayan cometido con dolo o negligencia grave. También tendrán la consideración de graves, aquellas que 
comporten cualesquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Reincidencia de falta leve. 

b) Negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a los servicios de inspección, así como el falseamiento 
de la información proporcionada a la Administración. 

c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier otra forma de presión ejercitada sobre las personas en situación de 
dependencia o sus familias. 

4. Se calificarán como infracciones muy graves todas las definidas como graves siempre que concurran alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que atenten gravemente contra los derechos fundamentales de la persona. 

b) Que se genere un grave perjuicio para las personas en situación de dependencia o para la Administración. 

c) Que supongan reincidencia de falta grave. 

5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la infracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por esa misma falta, o por 
otra de gravedad igual o mayor o por dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los dos últimos años. 



 

 

Artículo 45. Sanciones. 

1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas por las administraciones competentes con pérdida de las 
prestaciones y subvenciones para las personas beneficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; y con multa y, en su 
caso, pérdida de subvenciones, cese temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local o empresa para las empresas 
proveedoras de servicios. En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 

2. La graduación de las sanciones será proporcional a la infracción cometida y se establecerá ponderándose según los 
siguientes criterios: 

a) Gravedad de la infracción. 

b) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados. 

c) Riesgo para la salud. 

d) Número de afectados. 

e) Beneficio obtenido. 

f) Grado de intencionalidad y reiteración. 

3. La graduación de las multas se ajustará a lo siguiente: 

a) Por infracción leve, multa de hasta 300 euros a los cuidadores y hasta treinta mil euros a los proveedores de servicios. 

b) Por infracción grave, multa de trescientos a tres mil euros a los cuidadores; y de treinta mil uno a noventa mil euros a 
los proveedores de servicios. 

c) Por infracción muy grave, multa de tres mil uno a seis mil euros a los cuidadores; y de noventa mil uno hasta un máximo 
de un millón euros a los proveedores de servicios. 

4. En los supuestos en los que se acuerde la suspensión de prestaciones o subvenciones, ésta se graduará entre uno y seis 
meses según la gravedad de la infracción. 

5. Además, en los casos de especial gravedad, reincidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, las infracciones 
muy graves se sancionarán con la suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años o, en su caso, con el cierre de 
la empresa o la clausura del servicio o establecimiento. 

6. Durante la sustanciación del procedimiento sancionador, la Administración competente podrá acordar, como medida 
cautelar, la suspensión de cualquier tipo de ayudas o subvención de carácter financiero que el particular o la entidad infractora haya 
obtenido o solicitado de dicha Administración Pública. 

7. Durante la sustanciación del procedimiento por infracciones graves o muy graves, y ante la posibilidad de causar 
perjuicios de difícil o imposible reparación, la Administración competente podrá acordar, como medida cautelar, el cierre del centro 
o la suspensión de la actividad. 

 

Artículo 46. Prescripción. 

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán: 

a) Al año, las leves. 

b) A los tres años, las graves. 

c) A los cuatro años, las muy graves. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día que se haya cometido la infracción y se interrumpirá por la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador. 

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, por faltas graves a los cuatro años y por 
faltas leves al año. 

 

Artículo 47. Competencias. 

1. Las Comunidades Autónomas desarrollarán el cuadro de infracciones y sanciones previstas en la presente Ley. 

2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores, así como la imposición de las correspondientes sanciones, 
corresponderá a cada Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. En el ámbito de la Administración General del Estado será órgano competente para imponer las sanciones por conductas 
previstas como infracciones en el artículo 43: 

a) El titular de la Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, cuando se trate de sanciones por la 
comisión de infracciones leves. 

b) El titular de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, cuando se trate de sanciones por la 
comisión de infracciones graves. 

c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves, si bien se requerirá el acuerdo previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 
euros o en los supuestos de cierre de la empresa o clausura del servicio o establecimiento. 

 

Disposición adicional primera. Financiación de las prestaciones y servicios garantizados por la Administración General 
del Estado. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio determinará la cuantía y la forma de abono a las 
Comunidades Autónomas de las cantidades necesarias para la financiación de los servicios y prestaciones previstos en el artículo 9 
de esta Ley. 

 



 

 

Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio. 

La financiación de los servicios y prestaciones del Sistema en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra que corresponda, según lo previsto en el artículo 32 de esta Ley, a la Administración General del Estado con cargo 
a su presupuesto de gastos se tendrá en cuenta en el cálculo del cupo vasco y de la aportación navarra, de conformidad con el 
Concierto Económico entre el Estado y la Comunidad del País Vasco y con el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, respectivamente. 

 

Disposición adicional tercera. Ayudas económicas para facilitar la autonomía personal. 

La Administración General del Estado y las administraciones de las Comunidades Autónomas podrán, de conformidad con 
sus disponibilidades presupuestarias, establecer acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar 
la autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas: 

a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida 
ordinaria. 

b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su capacidad de desplazamiento en la 
vivienda. 

 

Disposición adicional cuarta. Seguridad Social de los cuidadores no profesionales. 

Reglamentariamente el Gobierno determinará la incorporación a la Seguridad Social de los cuidadores no profesionales en 
el Régimen que les corresponda, así como los requisitos y procedimiento de afiliación, alta y cotización. 

 

Disposición adicional quinta. Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y la prestación 
económica de asistencia personalizada, reguladas en esta ley, quedan integradas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 
Con tal fin, las entidades y organismos que gestionen dichas prestaciones vendrán obligados a suministrar los datos que, referentes 
a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las normas de desarrollo de esta Ley. 

 

Disposición adicional sexta. Modificación del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, con el siguiente texto: 

«v) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las 
personas en situación de dependencia.» 

 

Disposición adicional séptima. Instrumentos privados para la cobertura de la dependencia. 

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá las modificaciones legislativas que procedan, para regular la cobertura 
privada de las situaciones de dependencia. 

2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los beneficiarios de los servicios que se establecen en la presente Ley, se 
promoverá la regulación del tratamiento fiscal de los instrumentos privados de cobertura de la dependencia. 

 

Disposición adicional octava. Terminología. 

Las referencias que en los textos normativos se efectúan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se entenderán 
realizadas a «personas con discapacidad». 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones normativas elaboradas por las Administraciones 
Públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con discapacidad» para denominarlas. 

 

Disposición adicional novena. Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes de gran invalidez y de 
necesidad de ayuda de tercera persona. 

Quienes tengan reconocida la pensión de gran invalidez o la necesidad de asistencia de tercera persona según el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, tendrán reconocido el requisito de encontrarse en situación de dependencia en el grado que se disponga en el 
desarrollo reglamentario de esta ley. 

 

Disposición adicional décima. Investigación y desarrollo. 

1. Los poderes públicos fomentarán la innovación en todos los aspectos relacionados con la calidad de vida y la atención de 
las personas en situación de dependencia. Para ello, promoverán la investigación en las áreas relacionadas con la dependencia en 
los planes de I+D+I. 

2. Las Administraciones Públicas facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica, de forma que asegure la no 
discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías, productos y servicios, en colaboración con las organizaciones de 
normalización y todos los agentes implicados. 

 

 

 



 

 

Disposición adicional undécima. Ciudades de Ceuta y Melilla. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribirá acuerdos con las Ciudades de Ceuta y Melilla sobre centros y servicios 
de atención a la dependencia en ambas Ciudades, pudiendo participar en el Consejo Territorial del Sistema en la forma que éste 
determine. 

 

Disposición adicional duodécima. Diputaciones Forales, Cabildos y Consejos Insulares. 

En la participación de las entidades territoriales en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se tendrán en 
cuenta las especificidades reconocidas a las Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a los 
Cabildos en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias y a los Consejos Insulares en el caso de la Comunidad Autónoma de 
Illes Balears. 

 

Disposición adicional decimotercera. Protección de los menores de 3 años. 

1. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los ámbitos educativo y sanitario, el Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia atenderá las necesidades de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones económicas vinculadas y para cuidados 
en el entorno familiar a favor de los menores de 3 años acreditados en situación de dependencia. El instrumento de valoración 
previsto en el artículo 27 de esta Ley incorporará a estos efectos una escala de valoración específica. 

2. La atención a los menores de 3 años, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se integrará en los diversos 
niveles de protección establecidos en el artículo 7 de esta Ley y sus formas de financiación. 

3. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se promoverá la adopción 
de un plan integral de atención para estos menores de 3 años en situación de dependencia, en el que se contemplen las medidas a 
adoptar por las Administraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, para facilitar atención temprana y rehabilitación de 
sus capacidades físicas, mentales e intelectuales. 

 

Disposición adicional decimocuarta. Fomento del empleo de las personas con discapacidad. 

Las entidades privadas que aspiren a gestionar por vía de concierto prestaciones o servicios del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia deberán acreditar con carácter previo, en el caso de que vinieran obligadas a ello, el cumplimiento de 
la cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter excepcional establecidas en el artículo 
38 de la Ley 13/1082, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y reguladas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril. 

 

Disposición adicional decimoquinta. Garantía de accesibilidad y supresión de barreras. 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán las condiciones de accesibilidad 
en los entornos, procesos y procedimientos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en los términos previstos 
en la Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

Disposición adicional decimosexta. Pensiones no contributivas. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

Las cuantías resultantes de lo establecido en el apartado anterior de este artículo, calculadas en cómputo anual, son 
compatibles con las rentas o ingresos anuales de que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no excedan 
del 25 por 100 del importe, en cómputo anual, de la pensión no contributiva. En caso contrario, se deducirá del importe de la 
pensión no contributiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 147. 

 

Disposición transitoria primera. Participación en la financiación de las Administraciones Públicas. 

Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2015, y para favorecer la implantación 
progresiva del Sistema, la Administración General del Estado establecerá anualmente en sus Presupuestos créditos para la 
celebración de los convenios con las administraciones de las Comunidades Autónomas de acuerdo con el artículo 10 de esta Ley. 

Téngase en cuenta que queda suspendida la aplicación de esta disposición durante 2015 según establece la disposición 
adicional 73 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-13612. 

 

Disposición transitoria segunda. 

Durante un periodo máximo de seis meses desde la fecha de inicio para la presentación de solicitudes de reconocimiento de 
la situación de dependencia, quedará en suspenso lo previsto en el artículo 28.6 sobre delegación, contratación o concierto. 

 

Disposición final primera. Aplicación progresiva de la Ley. 

1. La efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia incluidas en la presente ley se ejercitará progresivamente, 
de modo gradual, y se realizará de acuerdo con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007: 

El primer año a quienes sean valorados en el Grado III de Gran Dependencia, niveles 1 y 2. 

En el segundo y tercer año a quienes sean valorados en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 2. 

En el tercer y cuarto año a quienes sean valorados en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1. 

El quinto año, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, a quienes sean valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, 
Nivel 2, y se les haya reconocido la concreta prestación. 

A partir del 1 de julio de 2015 al resto de quienes fueron valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2. 



 

 

A partir del 1 de julio de 2015 a quienes hayan sido valorados en el Grado I, nivel 1, o sean valorados en el Grado I de 
Dependencia Moderada 

2. En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo, entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de 
reconocimiento de la prestación de dependencia será de seis meses, independientemente de que la Administración Competente 
haya establecido un procedimiento diferenciado para el reconocimiento de la situación de dependencia y el de prestaciones. 

3. El derecho de acceso a las prestaciones derivadas del reconocimiento de la situación de dependencia se generará desde 
la fecha de la resolución de reconocimiento de las prestaciones o, en su caso, desde el transcurso del plazo de seis meses desde la 
presentación de la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución expresa de reconocimiento de la prestación, salvo cuando se 
trate de las prestaciones económicas previstas en el artículo 18 que quedarán sujetas a un plazo suspensivo máximo de dos años a 
contar, según proceda, desde las fechas indicadas anteriormente, plazo que se interrumpirá en el momento en que el interesado 
empiece a percibir dicha prestación. 

4. Transcurridos los primeros tres años de aplicación progresiva de la Ley, el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia realizará una evaluación de los resultados de la misma, proponiendo las modificaciones en 
la implantación del Sistema que, en su caso, estime procedentes. 

5. En la evaluación de los resultados a que se refiere el apartado anterior se efectuará informe de impacto de género sobre 
el desarrollo de la Ley. 

 

Disposición final segunda. Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Consejo Territorial 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia regulado en el artículo 8. 

 

Disposición final tercera. Comité Consultivo. 

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Comité Consultivo 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia regulado en el artículo 40. 

 

Disposición final cuarta. Marco de cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley. 

En el plazo máximo de tres meses desde su constitución, el Consejo Territorial del Sistema acordará el marco de 
cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley previsto en el artículo 10, así como el calendario para el desarrollo de 
las previsiones contenidas en la presente Ley. 

 

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario. 

En el plazo máximo de tres meses tras la constitución del Consejo y de conformidad con los correspondientes acuerdos del 
Consejo Territorial del Sistema, se aprobará la intensidad de protección de los servicios previstos de acuerdo con los artículos 10.3 
y 15, así como el baremo para la valoración del grado y niveles de dependencia previstos en los artículos 26 y 27. 

 

Disposición final sexta. Informe anual. 

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes anualmente de la ejecución de las previsiones contenidas en la presente Ley. 

2. Dicho informe incorporará la memoria del Consejo Territorial y el dictamen de los Órganos Consultivos. 

 

Disposición final séptima. Habilitación normativa. 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 

 

Disposición final octava. Fundamento constitucional. 

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al 
artículo 149.1.1.ª de la Constitución. 

 

Disposición final novena. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el primer día del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



 

 

Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las personas en situación de dependencia. 

(B.O.E. 14 de julio de 2012) 

 

La disposición final séptima de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la citada ley, con la finalidad principal de hacer efectivo el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía que se 
reconoce a las personas en situación de dependencia a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Asimismo, la disposición final quinta de la ley encomienda al Gobierno la aprobación de un reglamento, que establezca el 
baremo para la valoración de los grados y niveles de dependencia previstos en los artículos 26 y 27. Del mismo modo, el Gobierno 
debe dar cumplimiento a la disposición adicional decimotercera de la ley que establece una valoración específica para los menores 
de tres años que atienda a las especiales circunstancias que se derivan de su edad. 

Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, tal y como exige el artículo 
8.2.e) de la mencionada ley, se promulgó el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de valoración 
de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. En su disposición adicional cuarta establecía que, transcurrido el primer año 
de aplicación de dicho baremo, el Consejo Territorial citado habría de realizar una evaluación de los resultados obtenidos, 
proponiendo las modificaciones que, en su caso, estimase procedentes. 

El análisis de los datos del proceso de evaluación a través de los resultados obtenidos en el primer año de aplicación del 
baremo de valoración de la situación de dependencia, realizado por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, ha concluido la conveniencia de mejorar la objetivación de la situación de dependencia y la clasificación de sus 
grados y niveles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 y en la disposición final quinta de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el 
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia, el 1 de junio de 2010 adoptó Acuerdo sobre 
modificación del baremo de valoración de la situación de dependencia establecido en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por 
el que se aprueba la modificación del actual baremo de valoración de los grados y niveles de dependencia (BVD), así como la escala 
de valoración específica para menores de tres años (EVE), se confirma el tratamiento actual de la homologación de los 
reconocimientos previos para aquellas personas que tengan reconocido el complemento de gran invalidez y se mejora el régimen 
de homologaciones para los supuestos de las personas que tengan reconocido el complemento de la necesidad del concurso de otra 
persona a la fecha de entrada en vigor de este real decreto 

El baremo que se establece en el anexo I de esta norma determina los criterios objetivos para la valoración del grado de 
autonomía de las personas, en orden a la capacidad para realizar las tareas básicas de la vida diaria, así como la necesidad de 
apoyo y supervisión a este respecto para personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, conforme a lo establecido en 
el capítulo III, título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

La valoración tiene en cuenta los informes existentes relativos a la salud de la persona y al entorno en que se desenvuelve. 
Este instrumento de valoración de la situación de dependencia incluye instrucciones de aplicación, un protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir, y la determinación de los intervalos de puntuación que corresponden a cada uno de los grados y 
niveles de dependencia. 

Asimismo, este real decreto en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional novena de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, posibilita también la efectividad del reconocimiento de la situación de dependencia de quienes tengan reconocida la 
pensión de gran invalidez o la necesidad de ayuda de tercera persona. 

En el supuesto de las personas que tengan reconocido el complemento de gran invalidez, mediante la aplicación del baremo se 
establecerá el grado y nivel de dependencia de cada persona, garantizando, en todo caso, el grado I dependencia moderada nivel 
1. Y en lo que se refiere a quienes tengan reconocido el complemento de necesidad de tercera persona según el anexo II del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, se establece la aplicación de la correspondiente tabla de homologación. 

La disposición derogatoria única del Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, derogó expresamente el anexo 2 del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, sobre procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, 
sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional primera apartado 3. Sin embargo, siendo necesario introducir mecanismos de 
flexibilidad en la utilización de los instrumentos de la valoración de la necesidad de asistencia de tercera persona, tal como se 
expresa en su preámbulo, el Real Decreto 1197/2007, de 14 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 504/2007, de 20 
de abril, incorporó al mismo una disposición transitoria única, que estableció un régimen transitorio para la determinación de ayuda 
de tercera persona y determinó que el citado anexo 2 del mencionado Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, sería de 
aplicación para la determinación de la necesidad de ayuda de tercera persona hasta la fecha en la que se procediera a la revisión 
del baremo. 

Como consecuencia de la revisión del baremo que se lleva a cabo a través de este real decreto y en aplicación de lo previsto 
en el párrafo anterior, quedará derogado el anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, sin perjuicio de que las situaciones vigentes de gran invalidez y necesidad de concurso de otra persona 
reconocidas a su amparo sigan teniendo efectividad, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional 
primera de este real decreto. 

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y, en cumplimiento de los artículos 40 y 
41 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, ha sido sometido al Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, Consejo Estatal de Personas Mayores, Consejo Nacional de la Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la aprobación previa de la Ministra de la 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de febrero 
de 2011, 

 

DISPONGO: 

 

 

 



 

 

Artículo único. Baremo de valoración de los grados y niveles de dependencia y escala de valoración específica para los menores 
de tres años. 

Se aprueban el baremo de valoración de los grados y niveles de dependencia (BVD) y la escala de valoración específica para 
los menores de tres años (EVE) que figuran como anexos I y II de este real decreto, así como sus correspondientes instrucciones 
de aplicación, que se contienen en el anexo III y IV, respectivamente. 

 

Disposición adicional primera. Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes de gran invalidez y de la necesidad del 
concurso de otra persona. 

1. A efectos de lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a las personas que 
tengan reconocido el complemento de gran invalidez, se les reconocerá la situación de dependencia, con el grado y nivel que se 
determine mediante la aplicación del baremo establecido en el artículo único de este real decreto, garantizando en todo caso el 
grado I dependencia moderada, nivel 1. 

2. Asimismo, a las personas que tengan reconocido el complemento de la necesidad del concurso de otra persona, 
determinado según el baremo del anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación de grado de discapacidad, se les reconocerá el grado y nivel que corresponda, en función 
de la puntuación específica otorgada por el citado baremo, de acuerdo con la siguiente tabla: 

De 15 a 29 puntos Grado I de dependencia, nivel 2 

De 30 a 44 puntos Grado II de dependencia, nivel 2 

De 45 a 72 puntos Grado III de dependencia, nivel 2 

En todos los casos, salvo en los supuestos en que el grado y nivel que resulte de la aplicación de dicha tabla sea el máximo 
reconocible (G III N 2), se aplicará el baremo de valoración de los grados y niveles de dependencia (BVD) y se reconocerá el más 
favorable entre éste y el que corresponda conforme a la tabla anterior. 

3. Las personas que tengan reconocida la necesidad de asistencia de tercera persona, de acuerdo con el anexo 2 del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, continuarán disfrutando de todos los efectos jurídicos de dicho reconocimiento, cuando 
deban acreditarlo ante cualquier Administración o entidad pública o privada. 

4. En los supuestos recogidos en los números anteriores de esta disposición adicional, el reconocimiento de la situación de 
dependencia se realizará por los órganos correspondientes, a instancias de la persona interesada o de quien ostente su 
representación. 

 

Disposición adicional segunda. Valoración de la necesidad del concurso de otra persona para el reconocimiento de las 
prestaciones no contributivas de la Seguridad Social y para el disfrute de cualquier beneficio, servicio o ayuda en los que sea 
necesaria la acreditación de esta situación. 

La determinación de la situación de dependencia y de la necesidad del concurso de otra persona a que se refieren los artículos 
145.6, 182 bis 2.c), 182 ter, del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social se realizará mediante la aplicación del baremo aprobado por este real decreto, con las 
especificaciones relativas a la edad y tipo de discapacidad que se establecen en el mismo. 

Se estimará acreditada la concurrencia de ambas situaciones cuando de la aplicación del baremo se obtenga una puntuación 
que de lugar a cualquiera de los grados y niveles de dependencia establecidos. 

La determinación de la situación de dependencia, mediante la aplicación de este baremo, servirá también para el disfrute de 
cualquier beneficio, servicio o ayuda establecidos por cualquier Administración pública o entidad en los casos en que sea necesaria 
la acreditación de ayuda de tercera persona. 

 

Disposición adicional tercera. Evaluación de resultados. 

Una vez finalizado el octavo año de aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y atención a las personas en situación de dependencia, de conformidad con el calendario de aplicación progresiva previsto en el 
apartado 1 de su disposición final primera, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, realizará una evaluación de los resultados obtenidos en la aplicación del baremo establecido en este real decreto y 
propondrá las modificaciones que, en su caso, estime procedentes. 

 

Disposición transitoria primera. Exención de nueva valoración para las personas declaradas en situación de dependencia con 
reconocimiento de Grado. 

Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, hubieran sido declarados en situación de dependencia con 
arreglo a lo establecido en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, no precisarán de nueva valoración a efectos de los servicios y 
prestaciones establecidos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

Cuando se realice la revisión de dichas valoraciones, bien a instancia del interesado, bien de oficio, se aplicará el BVD o la EVE 
que se establecen en este real decreto. 

 

Disposición transitoria segunda. Tramitación de procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto. 

En todos aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, en los que no se haya 
llevado a cabo la valoración de la situación de dependencia, se aplicarán las normas contenidas en este real decreto. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto. En particular, 
queda expresamente derogado el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de la 



 

 

situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y atención a 
las personas en situación de dependencia. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Se habilita al titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para dictar las disposiciones que sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo de este real decreto. 

 

Disposición final tercera. Modificación normativa. 

En el plazo máximo de un año desde la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», el Gobierno 
aprobará la modificación del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, con el fin de adaptar su contenido a lo regulado en este real decreto. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor a los doce meses desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO I 

 

BAREMO DE VALORACIÓN DE LOS GRADOS Y NIVELES DE DEPENDENCIA (BVD) 

INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la dependencia es "el estado de 
carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y 
ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas 
o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal". 

El Baremo de Valoración de la Dependencia (en adelante, BVD) permite determinar las situaciones de dependencia moderada, 
dependencia severa y de gran dependencia, 

a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal. Se corresponde a 
una puntuación final del BVD de 25 a 49 puntos. 

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria 
dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 
autonomía personal. Se corresponde a una puntuación final del BVD de 50 a 74 puntos. 

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria 
varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y 
continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal. Se corresponde a una puntuación 
final del BVD de 75 a 100 puntos. 

Asimismo, el BVD permite identificar los dos niveles de cada grado en función de la autonomía personal y de la intensidad del 
cuidado que requiere de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

El BVD es aplicable en cualquier situación de discapacidad y en cualquier edad, a partir de los 3 años. 

 

CRITERIOS DE APLICACIÓN 

 

A continuación se fijan los criterios de aplicación para completar el BVD a fin de que se recoja la información necesaria para la 
valoración de la situación oficial de dependencia de un modo válido y fiable. Dichas normas, junto con las orientaciones recogidas 
en sus "Instrucciones de Aplicación", deben ser conocidas antes de la aplicación del BVD y seguidas en todo momento durante el 
proceso de valoración por el/la profesional o profesionales responsables. 

1. La aplicación del BVD se fundamentará en los correspondientes informes sobre la salud de la persona y sobre su entorno 
habitual, así como en la información obtenida mediante la observación, la comprobación directa y la entrevista personal de 
evaluación llevadas a cabo por profesional cualificado y formado específicamente para ello. Además: 

a. Si el informe de salud documenta deficiencias en las funciones mentales y/o limitaciones en la capacidad de comunicación 
que puedan interferir en la entrevista, ésta deberá completarse con la participación de otra persona que conozca bien la situación. 

b. En el caso de deficiencias que se deriven de patologías que cursan por brotes, la valoración se realizará en su situación 
basal. Ésta se estimará de acuerdo con la frecuencia, duración y gravedad de los brotes. 

2. En la cumplimentación del formulario del BVD (ANEXO D) se identificará el nivel de desempeño de todas las tareas 
consideradas, así como el problema de desempeño, el tipo y frecuencia de los apoyos necesarios en aquellas tareas en las que 
quede demostrada una situación de dependencia. 



 

 

a. Las notas de valoración son obligatorias. Se recomienda su empleo de la forma más precisa posible para una mayor 
comprensión de la situación de dependencia valorada. 

3. A efectos de aplicación del BVD se define desempeño como la capacidad individual para llevar a cabo por sí mismo, de una 
forma adecuada, y sin apoyos de otra u otras personas, actividades o tareas en su entorno habitual. 

a. Se valora el desempeño siempre, aunque no se realice la tarea, y, en su caso, con el empleo de los productos de apoyo 
prescritos, y con independencia de los apoyos de otra u otras personas que se puedan estar recibiendo. 

b. Se valora siempre considerando las barreras y facilitadores de su entorno físico. El entorno habitual se corresponde con 
aquel en el que la persona valorada realiza regularmente las actividades básicas de la vida diaria. En función del proyecto vital se 
considerará la frecuencia de aquellas actividades que pueden desarrollarse dentro y fuera del hogar: comer y beber, higiene 
personal relacionada con la micción-defecación, mantenimiento de la salud y tomar decisiones, así como las tareas de abrir y cerrar 
grifos, lavarse las manos de la actividad de lavarse, y acceder al exterior de la actividad de desplazarse fuera del hogar. Se 
establecerá como hogar el domicilio donde se reside la mayor parte del año. 

c. Se considera que la tarea se desarrolla adecuadamente, aunque sea con dificultad, si ésta se realiza con iniciativa, 
coherencia, orientación y control físico suficiente para la consecución de la finalidad de la actividad correspondiente y sin incurrir en 
un grave riesgo para la salud. 

d. La valoración en menores de 18 años se deberá poner en relación con el nivel de desarrollo propio de la edad del solicitante 
en el momento de la valoración. Se distinguirán los apoyos personales característicos de la edad de aquellos otros que estén 
relacionados con los problemas de salud, especialmente con posibles trastornos del desarrollo. 

4. En todas las tareas se identificará el nivel de desempeño teniendo en cuenta las siguientes opciones: 

a. Desempeño positivo: cuando la persona valorada sea capaz de desarrollar, por sí misma y adecuadamente, la tarea en su 
entorno habitual. 

b. Desempeño negativo: cuando quede demostrado que la persona valorada requiere el apoyo indispensable de otra u otras 
personas para llevar a cabo, de una forma adecuada, la tarea en su entorno habitual, o bien que no es capaz de realizarla de 
ninguna manera. En el desempeño negativo se distinguirá entre el derivado de la situación de dependencia y el derivado de 
cualquier otra situación. 

c. Desempeño no aplicable: cuando así corresponda por indicación expresa de la "Tabla de aplicación" (ver más adelante). 

5. Durante el proceso de valoración deberá tenerse siempre en cuenta para establecer la distinción entre dependencia y otras 
situaciones lo siguiente: 

a. La dependencia es el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 
edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 

b. El carácter permanente de la situación de dependencia quedará establecido cuando en la condición de salud de la persona 
no haya posibilidad razonable de restitución o de mejoría en el funcionamiento. 

c. Se considerará que los apoyos se precisan en las tareas cuando su intervención resulte imprescindible en la mayoría de las 
veces o siempre en las que éstas tengan lugar. 

d. La edad, la enfermedad o la discapacidad son condiciones necesarias, pero no suficientes en sí mismas, para establecer la 
situación de dependencia y el alcance de su severidad a efectos del reconocimiento oficial. 

e. Las otras situaciones de desempeño negativo, que a efectos de valoración oficial no son dependencia, incluyen factores 
determinantes de índole cultural, social, familiar, de sobreprotección o cualesquiera otras relacionadas con condiciones de salud que 
tengan posibilidades razonables de restitución o de mejoría, o bien cuando los apoyos en las tareas no sean imprescindibles en la 
mayoría de las veces o siempre en las que éstas tengan lugar. 

6. En las tareas en que se presente situación de dependencia se identificarán los problemas de desempeño según su relación 
con el funcionamiento global de la persona valorada. 

a. Problemas de funcionamiento físico: la persona valorada no ejecuta físicamente la tarea y/o lo hace sin el control adecuado 
y/o no percibe las informaciones externas necesarias para su desarrollo. 

b. Problemas de funcionamiento mental: la persona valorada no comprende la tarea y/o la ejecuta sin coherencia y/o con 
desorientación y/o no muestra iniciativa para su realización. 

c. Ambos problemas: la persona valorada no ejecuta la tarea por la concurrencia de un problema de funcionamiento físico y 
mental. 

7. En las tareas en que se presente dependencia se establecerá el tipo y frecuencia del apoyo de otra u otras personas 
teniendo en cuenta las siguientes definiciones: 

a. Tipo de apoyo: Se distinguirá la naturaleza del apoyo que necesita la persona valorada para la realización adecuada de la 
tarea. Si necesita diversos tipos de apoyo en una misma tarea se elegirá aquel que resulte más frecuente. 

– Supervisión: Conlleva la estimulación verbal o gestual a la persona valorada mientras ésta ejecuta por sí misma la tarea a 
fin de que la desarrolle adecuadamente, así como la orientación en la toma de decisiones. 

– Física Parcial: Comprende la colaboración física con la persona valorada en la ejecución parcial o completa de la tarea. Ésta 
incluye la preparación de elementos necesarios para la realización de la tarea por sí mismo. 

– Sustitución Máxima: Comporta que la persona valorada no puede ejecutar por sí misma la tarea completa de ningún modo. 

– Apoyo Especial: Consiste en cualquiera de los apoyos anteriormente descritos cuando su prestación en el desarrollo de la 
tarea resulta obstaculizada por la interferencia determinante de condiciones excepcionales de salud de la persona valorada. 

b. Frecuencia de apoyo: Se identificará considerando el número de ocasiones en que la persona valorada necesita apoyos 
personales cuando ésta deba realizar la tarea. La graduación se determina del siguiente modo, de acuerdo con los intervalos que 
propone la escala genérica de la CIF (OMS, 2001): 

– Casi nunca. 

– Algunas veces. 



 

 

– Bastantes veces. 

– Mayoría de las veces. 

– Siempre. 

 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS 

La relación de actividades y tareas que comprende la valoración del BVD se establece en la "Tabla de aplicación" de acuerdo 
con la existencia o no de una condición de salud que pueda afectar a las funciones mentales, tales como la discapacidad intelectual, 
las enfermedades mentales, trastornos mentales orgánicos, el daño cerebral y las alteraciones perceptivo-cognitivas (como en 
determinadas situaciones de personas con sordoceguera, entre otras). En el caso de las personas menores de 18 años, la "Tabla de 
aplicación" se establece también atendiendo a las características propias del desarrollo evolutivo, teniendo en cuenta los intervalos 
de edad cronológica. En la "Tabla de aplicación" las actividades y tareas que son aplicables se señalan como SÍ y aquellas no 
aplicables como NA. 

Se valoran dentro y fuera del hogar las tareas incluidas en las actividades de comer y beber, higiene personal relacionada con 
la micción y la defecación, mantenimiento de la salud y tomar decisiones, así como las tareas de abrir y cerrar grifos, lavarse las 
manos de la actividad de lavarse; y, acceder al exterior de la actividad de desplazarse fuera del hogar 

Tabla de aplicación de actividades y tareas. 

Para todos los casos 

Grupos de edad 

3-6 7-10 11-17 
18 y 
más 

Comer y beber SÍ SÍ SÍ SÍ 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos SÍ SÍ SÍ SÍ 

Cortar o partir la comida en trozos NA SÍ SÍ SÍ 

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca SÍ SÍ SÍ SÍ 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca SÍ SÍ SÍ SÍ 

Higiene personal relacionada con la micción y defecación SÍ SÍ SÍ SÍ 

Acudir a un lugar adecuado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Manipular la ropa SÍ SÍ SÍ SÍ 

Adoptar o abandonar la postura adecuada SÍ SÍ SÍ SÍ 

Limpiarse NA SÍ SÍ SÍ 

Lavarse SÍ SÍ SÍ SÍ 

Abrir y cerrar grifos SÍ SÍ SÍ SÍ 

Lavarse las manos SÍ SÍ SÍ SÍ 

Acceder a la bañera, ducha o similar. NA SÍ SÍ SÍ 

Lavarse la parte inferior del cuerpo NA SÍ SÍ SÍ 

Lavarse la parte superior del cuerpo NA SÍ SÍ SÍ 

Realizar otros cuidados corporales NA SÍ SÍ SÍ 

Peinarse NA SÍ SÍ SÍ 

Cortarse las uñas NA NA SÍ SÍ 

Lavarse el pelo NA SÍ SÍ SÍ 

Lavarse los dientes NA SÍ SÍ SÍ 

Vestirse SÍ SÍ SÍ SÍ 

Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Calzarse SÍ SÍ SÍ SÍ 

Abrocharse botones o similar SI SÍ SÍ SÍ 

Vestirse las prendas de la parte inferior del cuerpo SI SÍ SÍ SÍ 

Vestirse las prendas de la parte superior del cuerpo SÍ SÍ SÍ SÍ 



 

 

Mantenimiento de la salud NA SÍ SÍ SÍ 

Solicitar asistencia terapéutica NA SÍ SÍ SÍ 

Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas NA SÍ SÍ SÍ 

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio NA SÍ SÍ SÍ 

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio NA NA SÍ SÍ 

Pedir ayuda ante una urgencia NA NA SÍ SÍ 

Cambiar y mantener la posición del cuerpo SÍ SÍ SÍ SÍ 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama SÍ SÍ SÍ SÍ 

Permanecer sentado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie SÍ SÍ SÍ SÍ 

Permanecer de pie SÍ SÍ SÍ SÍ 

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla SÍ SÍ SÍ SÍ 

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Desplazarse dentro del hogar SÍ SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos para vestirse SÍ SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos para comer SÍ SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos para lavarse SÍ SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado SÍ SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes SÍ SÍ SÍ SÍ 

Acceder a todas las estancias comunes del hogar SÍ SÍ SÍ SÍ 

Desplazarse fuera del hogar NA SÍ SÍ SÍ 

Acceder al exterior NA SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio NA SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos NA SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos NA SÍ SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos NA NA SÍ SÍ 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos NA NA SÍ SÍ 

Realizar tareas domésticas NA NA NA SÍ 

Preparar comidas NA NA NA SÍ 

Hacer la compra NA NA NA SÍ 

Limpiar y cuidar de la vivienda NA NA NA SÍ 

Lavar y cuidar la ropa NA NA NA SÍ 

Sólo en los casos de personas con una condición de salud que pueda afectar a las funciones mentales 

Grupos de edad 

3-6 7-10 11-17 18 y 
más 

Tomar decisiones       SÍ 

Decidir sobre la alimentación cotidiana SÍ SÍ SÍ SÍ 

Dirigir los hábitos de higiene personal SÍ SÍ SÍ SÍ 



 

 

Planificar los desplazamientos fuera del hogar NA SÍ SÍ SÍ 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas conocidas SÍ SÍ SÍ SÍ 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas desconocidas NA SÍ SÍ SÍ 

Gestionar el dinero del presupuesto cotidiano NA SÍ SÍ SÍ 

Disponer su tiempo y sus actividades cotidianas NA SÍ SÍ SÍ 

Resolver el uso de servicios a disposición del público NA NA SÍ SÍ 

 

DETERMINACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

La determinación del grado y nivel oficial de dependencia se obtiene a partir de la puntuación final obtenida en el BVD de 
acuerdo con la siguiente escala: 

– De 0 a 24 puntos, sin grado reconocido. 

– De 25 a 39 puntos, Grado I nivel 1. 

– De 40 a 49 puntos, Grado I nivel 2. 

– De 50 a 64 puntos, Grado II nivel 1. 

– De 65 a 74 puntos, Grado II nivel 2. 

– De 75 a 89 puntos, Grado III nivel 1. 

– De 90 a 100 puntos, Grado III nivel 2. 

La puntuación final del BVD se obtiene mediante la suma ponderada de los valores asignados a las tareas en que se ha 
establecido la situación de dependencia por el coeficiente del tipo de apoyo de otra u otras personas que se requiere en relación con 
cada una de ellas. Teniendo en cuenta que: 

a. El valor asignado a cada tarea resulta de la multiplicación del peso de la tarea en su actividad correspondiente por el peso 
de dicha actividad en el total de la escala que le es de aplicación a la persona valorada. 

b. Los pesos de las actividades y las tareas aparecen en la correspondiente tabla de la "escala general" (Anexo A). En el caso 
de personas con condiciones de salud que puedan afectar a sus funciones mentales, se emplearán además los pesos de la "escala 
específica" (Anexo B), seleccionando como puntuación final del BVD aquella que sea más elevada. 

c. Los coeficientes del tipo de apoyo de otra u otras personas aparecen en la "tabla de apoyos" (Anexo C). 

d. La puntuación final se redondea al entero más cercano 

La valoración de la situación de dependencia será revisable de oficio hasta la edad de 18 años, al inicio de cada periodo 
diferenciado en la "Tabla de aplicación cronológica" o a la mitad del mismo cuando no haya transcurrido un año desde la anterior, 
salvo otros plazos que establezca el órgano de valoración. Y a partir de dicha edad cuando así se establezca expresamente por el 
órgano de valoración en el Dictamen-propuesta de la situación de dependencia de la persona valorada. 

 

ANEXO A: 

TABLA DE PESOS DE LA ESCALA GENERAL 

  

Grupos de edad 

3-6 7-10 11-17 18 y más 

Comer y beber 22,4 18,3 18,3 16,8 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos 0,35 0,25 0,25 0,25 

Cortar o partir la comida en trozos NA 0,20 0,20 0,20 

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca 0,30 0,30 0,30 0,30 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca 0,35 0,25 0,25 0,25 

Higiene personal relacionada con la micción y defecación 20,3 16,1 16,1 14,8 

Acudir a un lugar adecuado 0,31 0,20 0,20 0,20 

Manipular la ropa 0,23 0,15 0,15 0,15 

Adoptar o abandonar la postura adecuada 0,46 0,30 0,30 0,30 

Limpiarse NA 0,35 0,35 0,35 

Lavarse 12,1 9,6 9,6 8,8 

Abrir y cerrar grifos 0,43 0,15 0,15 0,15 



 

 

Lavarse las manos 0,57 0,20 0,20 0,20 

Acceder a la bañera, ducha o similar. NA 0,15 0,15 0,15 

Lavarse la parte inferior del cuerpo NA 0,25 0,25 0,25 

Lavarse la parte superior del cuerpo NA 0,25 0,25 0,25 

Realizar otros cuidados corporales NA 3,2 3,2 2,9 

Peinarse NA 0,35 0,30 0,30 

Cortarse las uñas NA NA 0,15 0,15 

Lavarse el pelo NA 0,30 0,25 0,25 

Lavarse los dientes NA 0,35 0,30 0,30 

Vestirse 16,3 12,9 12,9 11,9 

Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado 0,15 0,15 0,15 0,15 

Calzarse 0,10 0,10 0,10 0,10 

Abrocharse botones o similar 0,15 0,15 0,15 0,15 

Vestirse las prendas de la parte inferior del cuerpo 0,30 0,30 0,30 0,30 

Vestirse las prendas de la parte superior del cuerpo 0,30 0,30 0,30 0,30 

Mantenimiento de la salud NA 3,2 3,2 2,9 

Solicitar asistencia terapéutica NA 0,30 0,15 0,15 

Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas NA 0,20 0,10 0,10 

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio NA 0,50 0,25 0,25 

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio NA NA 0,25 0,25 

Pedir ayuda ante una urgencia NA NA 0,25 0,25 

Mantenimiento de la salud 12,1 11,0 11,0 9,4 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama 0,10 0,10 0,10 0,10 

Permanecer sentado 0,15 0,15 0,15 0,15 

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie 0,10 0,10 0,10 0,10 

Permanecer de pie 0,15 0,15 0,15 0,15 

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla 0,10 0,10 0,10 0,10 

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado 0,10 0,10 0,10 0,10 

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado 0,10 0,10 0,10 0,10 

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado 0,20 0,20 0,20 0,20 

Desplazarse dentro del hogar 16,8 13,4 13,4 12,3 

Realizar desplazamientos para vestirse 0,25 0,25 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos para comer 0,15 0,15 0,15 0,15 

Realizar desplazamientos para lavarse 0,10 0,10 0,10 0,10 

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado 0,25 0,25 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes 0,10 0,10 0,10 0,10 

Acceder a todas las estancias comunes del hogar 0,15 0,15 0,15 0,15 

Desplazarse fuera del hogar NA 12,3 12,3 12,2 

Acceder al exterior NA 0,29 0,25 0,25 



 

 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio NA 0,29 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos NA 0,24 0,20 0,20 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos NA 0,18 0,15 0,15 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos NA NA 0,10 0,10 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos NA NA 0,05 0,05 

Realizar tareas domésticas NA NA NA 8,0 

Preparar comidas NA NA NA 0,45 

Hacer la compra NA NA NA 0,25 

Limpiar y cuidar de la vivienda NA NA NA 0,20 

Lavar y cuidar la ropa NA NA NA 0,10 

 

ANEXO B: 

TABLA DE PESOS DE LA ESCALA ESPECÍFICA 

  

Grupos de edad 

3-6 7-10 11-17 18 y más 

Comer y beber 15,1 10,9 10,9 10,0 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos 0,35 0,25 0,25 0,25 

Cortar o partir la comida en trozos NA 0,20 0,20 0,20 

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca 0,30 0,30 0,30 0,30 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca 0,35 0,25 0,25 0,25 

Higiene personal relacionada con la micción y defecación 10,6 7,6 7,6 7,0 

Acudir a un lugar adecuado 0,31 0,20 0,20 0,20 

Manipular la ropa 0,23 0,15 0,15 0,15 

Adoptar o abandonar la postura adecuada 0,46 0,30 0,30 0,30 

Limpiarse NA 0,35 0,35 0,35 

Lavarse 12,1 8,7 8,7 8,0 

Abrir y cerrar grifos 0,43 0,15 0,15 0,15 

Lavarse las manos 0,57 0,20 0,20 0,20 

Acceder a la bañera, ducha o similar. NA 0,15 0,15 0,15 

Lavarse la parte inferior del cuerpo NA 0,25 0,25 0,25 

Lavarse la parte superior del cuerpo NA 0,25 0,25 0,25 

Realizar otros cuidados corporales NA 2,2 2,2 2,0 

Peinarse NA 0,35 0,30 0,30 

Cortarse las uñas NA NA 0,15 0,15 

Lavarse el pelo NA 0,30 0,25 0,25 

Lavarse los dientes NA 0,35 0,30 0,30 

Vestirse 17,5 12,6 12,6 11,6 

Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado 0,15 0,15 0,15 0,15 

Calzarse 0,10 0,10 0,10 0,10 

Abrocharse botones o similar 0,15 0,15 0,15 0,15 



 

 

Vestirse las prendas de la parte inferior del cuerpo 0,30 0,30 0,30 0,30 

Vestirse las prendas de la parte superior del cuerpo 0,30 0,30 0,30 0,30 

Mantenimiento de la salud NA 12,0 12,0 11,0 

Solicitar asistencia terapéutica NA 0,30 0,15 0,15 

Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas NA 0,20 0,10 0,10 

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio NA 0,50 0,25 0,25 

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio NA NA 0,25 0,25 

Pedir ayuda ante una urgencia NA NA 0,25 0,25 

Cambiar y mantener la posición del cuerpo 3,0 2,2 2,2 2,0 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama 0,10 0,10 0,10 0,10 

Permanecer sentado 0,15 0,15 0,15 0,15 

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie 0,10 0,10 0,10 0,10 

Permanecer de pie 0,15 0,15 0,15 0,15 

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla 0,10 0,10 0,10 0,10 

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado 0,10 0,10 0,10 0,10 

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado 0,10 0,10 0,10 0,10 

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado 0,20 0,20 0,20 0,20 

Desplazarse dentro del hogar 18,3 13,2 13,2 12,1 

Realizar desplazamientos para vestirse 0,25 0,25 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos para comer 0,15 0,15 0,15 0,15 

Realizar desplazamientos para lavarse 0,10 0,10 0,10 0,10 

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado 0,25 0,25 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes 0,10 0,10 0,10 0,10 

Acceder a todas las estancias comunes del hogar 0,15 0,15 0,15 0,15 

Desplazarse fuera del hogar NA 14,0 14,0 12,9 

Acceder al exterior NA 0,29 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio NA 0,29 0,25 0,25 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos NA 0,24 0,20 0,20 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos NA 0,18 0,15 0,15 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos NA NA 0,10 0,10 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos NA NA 0,05 0,05 

Realizar tareas domésticas NA NA NA 8,0 

Preparar comidas NA NA NA 0,45 

Hacer la compra NA NA NA 0,25 

Limpiar y cuidar de la vivienda NA NA NA 0,20 

Lavar y cuidar la ropa NA NA NA 0,10 

Sólo en los casos de personas con una condición de salud que pueda afectar a las funciones mentales 

Grupos de edad 

3-6 7-10 11-17 18 y más 

Tomar decisiones 23,4 16,6 16,6 15,4 



 

 

Decidir sobre la alimentación cotidiana 0,40 0,21 0,20 0,20 

Dirigir los hábitos de higiene personal 0,20 0,11 0,10 0,10 

Planificar los desplazamientos fuera del hogar NA 0,11 0,10 0,10 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas conocidas 0,40 0,21 0,20 0,20 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas desconocidas NA 0,10 0,10 0,10 

Gestionar el dinero del presupuesto cotidiano NA 0,10 0,10 0,10 

Disponer su tiempo y sus actividades cotidianas NA 0,16 0,15 0,15 

Resolver el uso de servicios a disposición del público NA NA 0,05 0,05 

 

ANEXO C: 

TABLA DE COEFICIENTES DEL TIPO DE APOYO DE OTRA U OTRAS PERSONAS 

SUPERVISIÓN 0,90 

FÍSICA PARCIAL 0,90 

SUSTITUCIÓN MÁXIMA 0,95 

APOYO ESPECIAL 1,00 

 

ANEXO D: 

FORMULARIO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

Instrucciones 

Identifique el nivel de desempeño de todas las tareas consideradas, así como el problema de desempeño, el tipo y frecuencia 
de los apoyos necesarios en aquellas tareas en las que quede demostrada una situación de dependencia de acuerdo con los criterios 
de aplicación del BVD. 

Marque con claridad la clave de valoración para cada respuesta. 

Las notas de valoración son obligatorias. Se recomienda su empleo de la forma más precisa posible para una mayor 
comprensión de la situación de dependencia valorada. 

Claves de valoración 

Nivel de desempeño (D) Problema en dependencia (P) 

P1 Positivo F Físico 

N1 Negativo, por dependencia M Mental 

N2 Negativo, por otras causas A Ambos 

NA No aplicable     

  

Tipo de apoyo personal (TA) Frecuencia de apoyo personal (FR) 

SP Supervisión 0 Casi nunca 

FP Física parcial 1 Algunas veces 

SM Sustitución máxima 2 Bastantes veces 

AE Apoyo Especial 3 Mayoría de las veces 

    4 Siempre 

 

Información por actividades 

COMER Y BEBER 
NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 



 

 

Cortar o partir la comida en trozos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

                            

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad                             

Identificación del empleo de productos de apoyo                             

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno                             

Otras observaciones                             

  

HIGIENE PERSONAL 

RELACIONADA 

CON LA MICCIÓN 

Y DEFECACIÓN 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Acudir a un lugar adecuado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Manipular la ropa P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Adoptar o abandonar la postura adecuada P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Limpiarse P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

                            

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad                             

Identificación del empleo de productos de apoyo                             

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno                             

Otras observaciones                             

  

LAVARSE 
NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Abrir y cerrar grifos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Lavarse las manos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Acceder a la bañera, ducha o similar. P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Lavarse la parte inferior del cuerpo P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Lavarse la parte superior del cuerpo P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

                            

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad                             



 

 

Identificación del empleo de productos de apoyo                             

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno                             

Otras observaciones                             

  

REALIZAR OTROS 

CUIDADOS CORPORALES 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Peinarse P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Cortarse las uñas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Lavarse el pelo P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Lavarse los dientes P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad                             

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad                             

Identificación del empleo de productos de apoyo                             

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno                             

Otras observaciones                             

  

VESTIRSE 
NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Calzarse P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Abrocharse botones o similar P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Vestirse las prendas de la parte inferior del cuerpo P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Vestirse las prendas de la parte superior del cuerpo P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

                            

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad                             

Identificación del empleo de productos de apoyo                             

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno                             

Otras observaciones                             

  

MANTENIMIENTO 

DE LA SALUD 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia   

Solicitar asistencia terapéutica P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM- 0 - 1 - 2 - 3 -



 

 

AE  4 

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Pedir ayuda ante una urgencia P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

  

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

  

CAMBIAR Y MANTENER LA POSICIÓN DEL CUERPO 
NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Permanecer sentado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Permanecer de pie P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

  

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

  

DESPLAZARSE 

DENTRO DEL HOGAR 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Realizar desplazamientos para vestirse P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos para comer P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Realizar desplazamientos para lavarse P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM- 0 - 1 - 2 - 3 -



 

 

AE  4 

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Acceder a todas las estancias comunes del hogar P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad   

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

  

DESPLAZARSE 

FUERA DEL HOGAR 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Acceder al exterior P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

  

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

  

REALIZAR 

TAREAS DOMÉSTICAS 

NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Preparar comidas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Hacer la compra P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Limpiar y cuidar de la vivienda P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Lavar y cuidar la ropa P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad 

  

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   



 

 

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

  

TOMAR DECISIONES 
NIVEL DE 

DESEMPEÑO 
Problema 

APOYOS PERSONALES 

Tipo Frecuencia 

Decidir sobre la alimentación cotidiana P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Dirigir los hábitos de higiene personal P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Planificar los desplazamientos fuera del hogar P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas conocidas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Decidir sus relaciones interpersonales con personas desconocidas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Gestionar el dinero del presupuesto cotidiano P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Disponer su tiempo y sus actividades cotidianas P1 - N1 - N2 - NA F - M - A 
SP-FP-SM-

AE 
0 - 1 - 2 - 3 -

 4 

Resolver el uso de servicios a disposición del público P1 - N1 - N2 - NA F - M - A SP-FP-SM-
AE 

0 - 1 - 2 - 3 -
 4 

NOTAS 

Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona solicitante en la 
actividad   

Descripción del funcionamiento de la persona solicitante en la actividad   

Identificación del empleo de productos de apoyo   

Identificación de barreras o facilitadores en el entorno   

Otras observaciones   

 

ANEXO II 

ESCALA DE VALORACIÓN ESPECÍFICA DE DEPENDENCIA PARA PERSONAS MENORES DE TRES 
AÑOS (EVE) 

INTRODUCCIÓN 

La Disposición adicional decimotercera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia regula la protección de las personas menores de tres años establece a efectos 
de valoración, una escala de valoración especifica EVE. 

En personas menores de tres años, serán objeto de valoración las situaciones originadas por condiciones de salud de carácter 
crónico, prolongado o de larga duración, o de frecuente recurrencia. 

La valoración de las personas de entre 0 y 3 años tendrá carácter no permanente, estableciéndose revisiones de oficio 
periódicas a los 6, 12, 18, 24 y 30 meses. A los 36 meses todas las personas deberán ser de nuevo evaluadas con el BVD para 
personas mayores de 3 años. 

La EVE permite establecer tres grados de dependencia, moderada, severa y gran dependencia que se corresponde con la 
puntuación final de 1 a 3 puntos obtenida en su aplicación. No se establecen niveles en cada grado realizándose una asignación 
directa al nivel 2 

La EVE establece normas para la valoración de la situación de dependencia y la determinación de su severidad, teniendo como 
referente la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud. 

CRITERIOS DE APLICACIÓN 

1. La EVE valora la situación de dependencia en personas de entre cero y tres años remitiéndose a la comparación con el 
funcionamiento esperado en otras personas de la misma edad sin la condición de salud por la que se solicita valoración. 

2. La valoración se realizará teniendo en cuenta los informes sobre la salud de la persona y sobre el entorno en que viva que 
se recoge en el art. 27.5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. El diagnóstico de una enfermedad no es un criterio de valoración 
en sí mismo. 

3. La valoración se realizará mediante la observación del funcionamiento en Variables de Desarrollo, agrupadas en 
determinadas funciones y actividades motrices y adaptativas, y de Necesidades de Apoyo en Salud en determinadas funciones 



 

 

vitales básicas, en la movilidad y por bajo peso al nacimiento, de acuerdo con los criterios de aplicabilidad que recogen las tablas( 
ver tablas más adelante). 

4. La valoración debe responder a criterios homogéneos y se realizará mediante observación directa por un profesional 
cualificado y formado en EVE considerando, en su caso, las ayudas técnicas que le hayan sido prescritas, en el entorno habitual de 
la persona y no precisa el empleo de materiales específicos. 

5. Las notas de valoración en cada actividad son necesarias y obligatorias. Se recomienda su empleo de la forma más precisa 
posible para una mayor comprensión de la situación de dependencia valorada. 

En la valoración de la situación de dependencia en personas desde su nacimiento hasta los tres años de edad, se consideran 
determinadas variables de desarrollo agrupadas en funciones y actividades en el área motora y/o en el área adaptativa. y la 
necesidad de medidas de apoyo derivadas de una condición de salud por bajo peso en el momento del nacimiento, por precisar 
medidas de soporte vital para mantener determinadas funciones fisiológicas básicas y/o requerir medidas terapéuticas que inciden 
sobre la capacidad de movilidad de la persona. 

VARIABLES DE DESARROLLO,  Actividad motriz: Funciones y actividades de movilidad mediante 19 hitos evolutivos, valorando  el hito de la edad 
correspondiente y todos los anteriores.   

VARIABLES DE DESARROLLO,  Actividad adaptativa: Funciones y actividades de adaptación al medio, valorando  el hito de la edad correspondiente y 
todos los anteriores. 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD. Peso al nacimiento:peso recogido en Informe clínico del parto, Informe de alta hospitalaria, o Historia clínica desde 
el nacimiento hasta los 6 meses. 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD. Medidas de soporte para funciones vitales: necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico como apoyo a   
funciones fisiológicas básicas de alimentación, respiración, función renal y/o urinaria, control del dolor e inmunidad. 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD  Medidas para la movilidad: necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico que inciden en funciones 
relacionadas con el movimiento .Se definen como medidas facilitadoras de la movilidad, la utilización de prótesis, órtesis, casco protector. Se definen 
como medidas restrictivas de la capacidad de movimiento la necesidad de: fijaciones músculo-esqueléticas, protección lumínica, vendaje corporal, de 

procesador del implante coclear y de bomba de insulina. 

 

CRITERIOS DE APLICABILIDAD DE LA EVE, VARIABLES DE DESARROLLO 

ACTIVIVIDAD MOTRIZ 

Se valora desde el momento del nacimiento hasta los 36 meses. 

1- Ajusta el tono muscular. 

En suspensión ventral mantiene el tronco recto, eleva ligeramente la cabeza y flexiona los codos, las caderas, las rodillas y los 
tobillos y/o a la tracción de los brazos para la sedestación hay una caída mínima de la cabeza hacia atrás y flexión de los brazos y 
de las piernas. Se valora desde el momento del nacimiento. 

2- Mantiene la postura simétrica. 

En decúbito supino mantiene una postura corporal con la cabeza alineada con el tronco y simetría en la posición de las 
extremidades, con brazos flexionados y separados del tronco y miembros inferiores con caderas y rodillas en flexión y/o en 
decúbito prono las rodillas quedan dobladas bajo su abdomen. Se valora desde el momento del nacimiento. 

3- Tiene actividad espontánea. 

En decúbito supino, agita libremente brazos y piernas y/o en decúbito prono, ladea la cabeza para liberar las vías 
respiratorias, o realiza movimientos alternos con las piernas para arrastrarse. Se valora desde el momento del nacimiento. 

4- Sujeta la cabeza. 

En decúbito prono levanta la cabeza con apoyo en antebrazos y/o a la tracción de los brazos para la sedestación sostiene la 
cabeza alineada con el tronco. Se valora desde los cuatro meses. 

5- Se sienta con apoyo. 

Se mantiene en sedestación, con la espalda apoyada, el tronco recto y la cabeza alineada. Se valora desde los cinco meses. 

6- Gira sobre sí mismo 

En decúbito, sobre una superficie horizontal gira sobre el eje de su propio cuerpo. Se valora desde los siete meses. 

7- Se mantiene sentado sin apoyo. 

Permanece en sedestación sin precisar apoyo, con la espalda recta, y libera las manos. Se valora desde los nueve meses. 

8- Sentado sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara. 

En sedestación sin apoyo y sin perder el equilibrio, eleva los brazos y se quita un pañuelo que le cubre la cara. Se valora 
desde los diez meses. 

9- Pasa de tumbado a sentado. 

Desde posición de decúbito, logra sentarse sin ayuda de otra persona. Se valora desde los once meses. 

10- Se pone de pie con apoyo. 

Alcanza la bipedestación, desde cualquier otra posición, sin ayuda de otra persona, utilizando como apoyo objetos del entorno. 
Se valora desde los doce meses. 

11- Da pasos con apoyo. 

Camina con movimientos coordinados y alternos, con apoyo en objetos o ayuda de otra persona. Se valora desde los trece 
meses. 

12- Se mantiene de pie sin apoyo. 



 

 

Permanece en bipedestación sin ningún tipo de apoyo. Se valora desde los quince meses. 

13- Anda solo. 

Camina sin apoyos ni ayuda de otra persona. Se valora desde los dieciocho meses. 

14- Sube escaleras sin ayuda. 

Sube escalones utilizando cualquier forma de desplazamiento y sin ayuda de otra persona. Se valora desde los veinte meses. 

15- Empuja la pelota con los pies. 

En bipedestación desplaza la pelota con los pies. Se valora desde los veinticuatro meses. 

16- Baja escaleras sin ayuda. 

Baja escalones utilizando cualquier forma de desplazamiento y sin ayuda de otra persona. Se valora desde los veintisiete 
meses. 

17- Traslada recipientes con contenido. 

Transporta un recipiente que contiene elementos sin volcarlo. Se valora desde los treinta meses. 

18- Anda sorteando obstáculos. 

Camina esquivando objetos que entorpecen el desplazamiento. Se valora desde los treinta y dos meses. 

19- Se mantiene sobre un pie sin apoyo. 

Se sostiene con un solo pie en contacto con el suelo, sin apoyos ni ayuda de otra persona. Se valora desde los treinta y tres 
meses. 

 

ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

Se valora desde el momento del nacimiento hasta los 36 meses 

1. Succiona 

Realiza el acto de sorber aplicando una fuerza de aspiración producida por el movimiento de las mejillas, los labios y la lengua, 
que permiten la alimentación. Se valora desde el momento del nacimiento. 

2. Fija la mirada 

Mantiene la mirada en el rostro de una persona que permanece frente a él, dentro de su campo visual. Se valora desde los dos 
meses. 

3. Sigue la trayectoria de un objeto. 

Sigue con los ojos el desplazamiento de un objeto que se mueve dentro de su campo visual. Se valora desde los cuatro meses. 

4. Sostiene un sonajero. 

Sujeta un sonajero, que se le coloca en la mano. Se valora desde los cuatro meses. 

5. Tiende la mano hacia un objeto. 

Trata de alcanzar con las manos un objeto que se le ofrece. Se valora desde los seis meses. 

6. Sostiene un objeto en cada mano. 

Sujeta simultáneamente un objeto en cada mano. Se valora desde los ocho meses. 

7. Pasa un objeto de una mano a otra. 

Cambia de mano el objeto que sostiene. Se valora desde los nueve meses. 

8. Recoge un objeto con oposición del pulgar. 

Recoge o levanta un objeto al alcance de la mano, utilizando solo los dedos con el pulgar en oposición. Se valora desde los 
diez meses. 

9. Tira de un cordón para alcanzar un juguete 

Atrae hacia sí un juguete tirando de un cordón al que está atado. Se valora desde los once meses. 

10. Manipula el contenido de un recipiente. 

Saca y/o mete objetos que se encuentran en un recipiente. Se valora desde los catorce meses. 

11. Abre cajones. 

Abre un cajón a su alcance utilizando el tirador. Se valora desde los dieciséis meses. 

12. Bebe solo. 

Bebe de una taza sin ayuda de otra persona. Se valora desde los dieciocho meses. 

13. Usa cubiertos para llevar la comida a la boca. 

Lleva comida a la boca utilizando algún cubierto. Se valora desde los veintidós meses. 

14. Se quita una prenda de vestir. 

Se quita sin ayuda cualquiera de las prendas con las que esté vestido. Se valora desde los veinticuatro meses. 

15. Reconoce la función de los espacios de la casa. 

Identifica cada espacio de la casa por las funciones que en él se realizan. Se valora desde los veintiséis meses. 



 

 

16. Imita trazos con el lápiz 

Reproduce con el lápiz un trazo definido. Se valora desde los veintisiete meses. 

17. Abre una puerta 

Abre una puerta utilizando la manilla o tirador. Se valora desde los treinta meses. 

18. Se pone una prenda de vestir. 

Se pone sin ayuda cualquier prenda de vestir. Se valora desde los treinta y tres meses. 

19. Abre un grifo. 

Abre un grifo cualquiera que sea su mecanismo. Se valora desde los treinta y tres meses. 

 

CRITERIOS DE APLICABILIDAD DEL EVE, NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD 

PESO AL NACIMIENTO 

Se valora desde el momento del nacimiento hasta los 6 meses. 

1 Peso recién nacido menor de 1.100 gr. 

2 Peso recién nacido entre 1.100 y 1.500 grs. 

3 Peso recién nacido mayor de 1.500 y menor de 2.200 grs. 

 

MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

Se valora desde el momento del nacimiento hasta los 36 meses. 

1. Alimentación. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener las funciones relacionadas con la ingesta, digestión, y eliminación 
de residuos, que aseguren la nutrición. 

1.1 Sonda nasogástrica exclusiva 

Recibe alimentación, únicamente, a través de una sonda introducida por un orificio nasal hasta el estómago. 

1.2 Parenteral exclusiva 

Recibe alimentación, únicamente, por vía intravenosa. 

1.3 Alimentación por estoma. 

Recibe alimentación a través de una sonda que se inserta quirúrgicamente a través de un orificio en la piel del abdomen y 
llega al estómago o a un asa intestinal. 

1.4 Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral. 

Recibe nutrición, a través de una sonda introducida por un orificio nasal hasta el estómago de manera complementaria a la vía 
oral. 

1.5 Parenteral complementaria de la vía oral. 

Recibe nutrición por vía intravenosa, de manera complementaria a la vía oral. 

1.6 Estoma eferente. 

Precisa una apertura quirúrgica en la pared abdominal, a través de la cual se eliminan los residuos de la alimentación. 

2. Respiración. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la función respiratoria. 

2.1 Respirador mecánico 

Precisa un soporte mecánico de respiración artificial. 

2.2 Aspiración continuada 

Precisa un aspirador que extraiga de forma continuada las secreciones que produce el aparato respiratorio. 

2.3 Oxigenoterapia permanente 

Precisa una fuente de oxígeno durante, al menos, 16 horas diarias. 

2.4 Monitor permanente de apneas 

Precisa un soporte mecánico que alerta de las pausas respiratorias no fisiológicas, durante todo el día. 

3. Función renal y urinaria. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la función renal para asegurar la eliminación de los residuos de la 
digestión, y/o la eliminación urinaria. 

3.1 Diálisis 

Precisa una máquina de filtración que sustituya la función renal. 

3.2 Sondaje vesical permanente 

Elimina la orina por medio de una sonda introducida a través del meato uretral hasta la vejiga. 

3.3 Estoma urinario 



 

 

Precisa una apertura quirúrgica en la pared abdominal a través de la cual se elimina la orina. 

4 . Función antiálgica. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener el control del dolor. 

4.1 Bomba de perfusión analgésica continúa 

Recibe medicación analgésica permanente por vía intravenosa. 

4.2 Catéter epidural permanente 

Recibe medicación analgésica, de forma continuada, mediante una vía colocada en el espacio epidural. 

5. Función inmunológica. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la inmunidad. 

5.1 Aislamiento 

Necesita permanecer incomunicado en un espacio sometido a medidas de esterilización específicas y solo se permite la 
compañía de una persona. 

5.2 Semiaislamiento/ Mascarilla permanente 

Necesita permanecer en un espacio sometido a medidas de esterilización específicas con un régimen de restricción de visitas, 
y/o precisa el uso de mascarilla de forma permanente para realizar vida social. 

 

MEDIDAS PARA LA MOVILIDAD 

Se valora desde los 6 meses hasta los 36 meses 

1. Fijación vertebral externa 

Precisa una estructura externa que limita la movilidad de la columna vertebral. 

2. Fijación pelvipédica 

Precisa una estructura limitadora de la movilidad desde el tronco hasta una o ambas extremidades inferiores. 

3. Fijación de la cintura pélvica 

Precisa un dispositivo ortoprotésico que limita la movilidad de ambas caderas. 

4. Tracción esquelética continúa 

Precisa un dispositivo que ejerce una fuerza tirante continua limitando la movilidad de la zona afectada. 

5. Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior 

Precisa un dispositivo ortopédico que reemplaza y/o compensa la extremidad y/o sus funciones. 

6. Casco protector 

Precisa una pieza de protección craneal prescrita para la prevención de traumatismos de repetición durante la vigilia. 

7. Vendaje corporal 

Al menos el 50% de la superficie corporal permanece cubierta con un vendaje prescrito como medida terapéutica. 

El porcentaje de superficie corporal afectada se calcula en base a los siguientes valores: cabeza y cuello 18%, parte anterior 
del tronco 15%, parte posterior del tronco 18%, genitales 1%, cada una de las extremidades superiores 9% y cada una de las 
extremidades inferiores 15% . 

8. Protección lumínica permanente 

Precisa utilizar de forma continuada medios de protección oftálmica y/o cutánea frente a la luz natural o artificial, y 
permanecer en espacios con baja intensidad lumínica, por prescripción terapéutica. 

9. Procesador de implante coclear 

Precisa un dispositivo electrónico que permite la función auditiva del implante. 

10. Bomba de insulina. 

Precisa un dispositivo que permite administrar la insulina de manera continua. 

 

VALORACION EN VARIABLES DE DESARROLLO. ACTIVIDAD MOTRIZ. 

ACTIVIDAD MOTRIZ ADQUISICIÓN 

ACTIVIDAD MOTRIZ ADQUISICIÓN 

Hitos Mes Sí No 

2.       Ajusta el tono muscular 0     

3.       Mantiene la postura simétrica 0     

4.       Tiene actividad espontánea 0     

5.       Sujeta la cabeza 4     



 

 

6.       Se sienta con apoyo 5     

7.       Gira sobre sí mismo 7     

8.       Se mantiene sentado sin apoyo 9     

9.       Sentado sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara 10     

10.     Pasa de tumbado a sentado 11     

11.     Se pone de pie  con apoyo 12     

12.     Da pasos  con apoyo 13     

13.     Se mantiene de pie sin apoyo 15     

14.     Anda solo 18     

15.     Sube escaleras sin ayuda 20     

16.     Empuja la pelota con los pies 24     

17.     Baja escaleras sin ayuda 27     

18.    Traslada recipientes con contenido 30     

19.    Anda sorteando obstáculos 32     

20.    Se sostiene sobre un pie sin apoyo 33     

 

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD MOTRIZ 

Aspectos relevantes observados en el funcionamiento de la persona en los hitos de esta actividad 

 

VALORACION EN VARIABLES DE DESARROLLO. ACTIVIDAD APADTATIVA. 

ACTIVIDAD ADAPTATIVA ADQUISICIÓN 

Hitos Mes Sí No 

1.            Succiona 0     

2.            Fija la mirada 2     

3.            Sigue la trayectoria de un objeto 4     

4.            Sostiene un sonajero 4     

5.            Tiende la mano hacia un objeto 6     

6.             Sostiene un objeto en cada mano 8     

7.             Pasa un juguete de una mano a otra 9     

8.             Recoge un objeto con oposición del pulgar 10     

9.             Tira de un cordón para alcanzar un juguete 11     

10.           Manipula el contenido de un recipiente. 14     

11.           Abre cajones 16     

12.           Bebe solo 18     

13.           Usa cubiertos para llevar la comida a la boca 22     

14.           Se quita una prenda de vestir 24     

15.           Reconoce la función de los espacios de la casa 26     

16.           Imita trazos con el lápiz. 27     

17.           Abre una puerta 30     

18.           Se pone una prenda de vestir 33     



 

 

19.           Abre un grifo 33     

 

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

Aspectos relevantes observados en el funcionamiento de la persona en los hitos de esta actividad 

 

 

 

VALORACION EN NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD. PESO AL NACIMIENTO 

Peso Recién Nacido   

1.    Menor de 1100grs            

2.    Entre 1100 y 1500 grs.            

3.    Mayor de  1500 grs. y menor de  2200 grs.            

 

VALORACION EN NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD. MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES. MEDIDAS DE 
SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

1. Alimentación            

1.1    Sonda nasogástrica exclusiva   

1.2    Parenteral exclusiva   

1.3    Alimentación por estoma   

1.4    Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral   

1.5    Parenteral complementaria de la vía oral   

1.6    Estoma eferente   

    

2. Respiración            

2.1    Respirador mecánico   

2.2    Aspiración continuada   

2.3    Oxigenoterapia permanente   

2.4    Monitor permanente de apneas   

    

3. Función renal y/o urinaria            

3.1    Diálisis   

3.2    Sondaje vesical permanente   

3.3    Estoma urinario   

    

4. Función antiálgica            

4.1    Bomba de perfusión analgésica continua   

4.2    Catéter epidural permanente   

    

5. Función inmunológica            

5.1    Aislamiento   

5.2    Semiaislamiento / Mascarilla permanente   



 

 

VALORACION EN NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD. MEDIDAS PARA LA MOVILIDAD 

Medidas para la Movilidad            

1.     Fijación vertebral externa   

2.     Fijación pelvipédica   

3.     Fijación de la cintura pélvica   

4.     Tracción esquelética continua   

5.     Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior   

6.     Más de una prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior   

7.     Casco protector   

8.     Vendaje corporal   

9.     Protección lumínica permanente   

10.    Procesador de implante coclear   

11.     Bomba de insulina   

 

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA NECESIDAD DE APOYOS EN SALUD 

Aspectos relevantes observados en relación con las medidas de apoyo en salud que recibe la persona valorada. 

 

DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD DE LA DEPENDENCIA 

La determinación del grado y nivel de la dependencia de la persona valorada se obtiene a partir de la puntuación final obtenida 
en la aplicación del EVE de acuerdo con la siguiente tabla de puntuación: 

 

TABLA DE DEPENDENCIA 

TABLA DE DEPENDENCIA 

Grado GRADO DE 

DEPENDENCIA DESARROLLO SALUD 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

1 3 3 

0 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 2 2 

0 2 2 

1 1 1 

1 0 1 

0 1 1 

La puntuación final se obtiene de la combinación de las puntuaciones obtenidas en la tabla de variables de desarrollo (ver 
anexo A) y la tabla de necesidades de apoyos en salud (ver anexo B). Y en todos los grados resultantes el nivel siempre es el 2. 

 



 

 

ANEXO A: 

TABLA ESPECÍFICA DE VARIABLES DE DESARROLLO 

El grado en desarrollo se obtiene de la combinación de las puntuaciones obtenidas en las tablas de actividad motriz y actividad 
adaptativa. 

TABLA DE ACTIVIDAD MOTRIZ 

HITOS MESES 

Puntuación 

1 2 3 

1. Ajusta el tono muscular 

0-1   X   

2     X 

2. Mantiene una postura simétrica 

0-1   X   

2     X 

3. Tiene actividad espontánea 

0-1 X     

2-3   X   

4     X 

4. Sujeta la cabeza 

4 X     

5   X   

6     X 

5. Se sienta con apoyo 

5 X     

6   X   

7     X 

6. Gira sobre sí mismo 

7-8 X     

9-10   X   

>11     X 

7. Se mantiene sentado sin apoyo 

9-10 X     

11-12   X   

13     X 

8. Sentado, sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara 

10-11 X     

12-13   X   

14     X 

9. Pasa de tumbado a sentado 

11-12 X     

13-14   X   

15     X 

10. Se pone de pie  con apoyo 

12- X     

13-14   X   

15     X 

11. Da pasos con apoyo 

13-14 X     

15-16   X   

17     X 

12. Permanece de pie sin apoyo 

15-16 X     

17-18   X   

19     X 



 

 

13. Anda solo 

18-19 X     

20-21   X   

22     X 

14. Sube escaleras sin ayuda 

20-21 X     

22-23   X   

24     X 

15. Empuja una pelota con los pies 

24-25 X     

26-27   X   

28     X 

16.Baja escaleras sin ayuda 

27-28 X     

29-30   X   

31     X 

17. Traslada recipientes con contenido 

30-31 X     

32-33   X   

34-35     X 

18. Anda sorteando obstáculos 

32-33 X     

34-35   X   

19. Se sostiene sobre un pie sin  apoyo 33-34-35 X     

  

TABLA DE ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

HITOS MESES 

Puntuación 

1 2 3 

1. Succiona 0-1-2     X 

2. Fija la mirada 

2 X     

3   X   

4     X 

3. Sigue una trayectoria horizontal 

4 X     

5   X   

6     X 

4. Sostiene un sonajero 

4 X     

5   X   

6     X 

5. Tiende la mano hacia un objeto 

6 X     

7   X   

8     X 

6. Coge un objeto en cada mano 

8 X     

9   X   

10     X 

7. Pasa un juguete de una mano a otra 

9 X     

10   X   



 

 

11     X 

8. Recoge un objeto con oposición del pulgar 

10 X     

11   X   

12     X 

9. Tira de un cordón para alcanzar un juguete 

11-12 X     

13-14   X   

15     X 

10. Manipula el contenido de un recipiente 

14-15 X     

16-17   X   

18     X 

11.Abre cajones 

16-17 X     

18-19   X   

20     X 

12.Bebe solo 

18-19 X     

20-21   X   

22     X 

13.Usa cubiertos a la boca para llevar comida a la boca 

22-23 X     

24-25   X   

26     X 

14.Se quita una prenda de vestir 

24-25 X     

26-27   X   

28     X 

15.Reconoce la función de los espacios de la casa 

26-28 X     

29-31   X   

32     X 

16.Realiza trazos con el lápiz 

27-29 X     

30-32   X   

33     X 

17. Abre una puerta a su alcance 

30-31 X     

32-33   X   

34-35     X 

18.Se pone una prenda de vestir 

33-34 X     

35   X   

19. Abre un grifo 33-34-35 X     

  

TABLA DE VARIABLES DE DESARROLLO 

Puntuación 

GRADO EN 

DESARROLLO 
ACTIVIDAD 

MOTRIZ 

ACTIVIDAD 

ADAPTATIVA 

3 3 3 



 

 

3 2 2 

3 1 2 

3 0 2 

2 3 2 

2 2 2 

2 1 2 

1 3 2 

0 3 2 

2 0 1 

1 2 1 

1 1 1 

0 2 1 

1 0 0 

0 1 0 

 

ANEXO B: 

TABLA ESPECÍFICA DE NECESIDADES DE APOYO EN SALUD 

El grado en salud se obtiene de la combinación de las puntuaciones obtenidas en las tablas de peso al nacimiento, medidas de 
soporte para funciones vitales y medidas para la movilidad 

TABLA DE PESO AL NACIMIENTO 

Peso recién nacido puntuación 

Menor de 1100grs 3 

Entre 1100 y 1500 grs. 2 

Mayor de  1500 grs. y menor de  2200 grs. 1 

 

TABLAS DE MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

Alimentación Puntuación 

Sonda nasogástrica exclusiva 2 

Parenteral exclusiva 3 

Alimentación por estoma 2 

Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral 1 

Parenteral complementaria de la vía oral 2 

Estoma eferente 1 

    

Respiración Puntuación 

Respirador mecánico 3 

Aspiración continuada 2 

Oxigenoterapia permanente 2 

Monitor permanente de apneas 1 

    

Función renal y/o urinaria Puntuación 



 

 

Diálisis 2 

Sondaje vesical permanente 1 

Estoma urinario 1 

    

Función antiálgica Puntuación 

Bomba de perfusión analgésica continua 2 

Catéter epidural permanente 2 

    

Función inmunológica Puntuación 

Aislamiento 2 

Semiaislamiento / Mascarilla permanente 1 

Cuando una persona precisa solo una medida de las contenidas en este apartado, la puntuación obtenida asigna la valoración 
como recoge la Tabla de Medidas de Soporte de Funciones Vitales. 

Cuando una persona precisa más de una medida de las contenidas en este apartado, debe realizarse una combinación de las 
puntuaciones, que asigna la valoración por necesidad de Medidas de Soporte de Funciones Vitales, conforme a las siguientes reglas: 

– una puntuación de 3 en cualquiera de los  ítems, asigna un 3 

– una puntuación de 2, en al menos 3 ítems, asigna un 3 . 

– una puntuación de 2 en cualquiera de los ítems, asigna un 2 

– una puntuación de 1, en al menos 4 ítems, asigna un  2 

– una puntuación de 1 en al menos 2 de los  ítems,  asigna un 1 

TABLA DE MOVILIDAD 

Medidas Puntuación 

Fijación vertebral externa 1 

Fijación pelvipédica 2 

Fijación de la cintura pélvica 1 

Tracción esquelética continua 2 

Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior 1 

Más de una prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior 2 

Casco protector 1 

Vendaje corporal 1 

Protección lumínica permanente 1 

Procesador de implante coclear 1 

Bomba de insulina 1 

Cuando una persona precisa solo una medida de las contenidas en este apartado, la puntuación obtenida asigna la valoración 
por Medidas de Movilidad. 

Cuando una persona precisa más de una medida de las contenidas en este apartado, debe realizarse una suma de las 
puntuaciones, que asigna la valoración por necesidad de Medidas para la Movilidad, conforme a las siguientes reglas: 

• La suma de puntuaciones igual o mayor a 5, asigna un 3 

• La suma de puntuaciones igual o mayor de 2, asigna un 2 

a) Personas desde el nacimiento hasta los seis meses. 

Por combinación de las puntuaciones obtenidas en Peso al Nacimiento y Medidas de Soporte para Funciones Vitales 

 

 

 

 



 

 

TABLA DE NECESIDADES 

DE APOYO EN SALUD 0-6 MESES 

PUNTUACIÓN 

GRADO EN SALUD 

PESO 
FUNCIONES 

VITALES 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

1 3 3 

0 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 2 2 

0 2 2 

0 1 1 

1 1 1 

1 0 0 

b) Personas desde 6 hasta 36 meses. 

Por combinación de las puntuaciones obtenidas en Medidas de Soporte para Funciones Vitales y Medidas para la Movilidad. 

TABLA DE NECESIDADES 

DE APOYO EN SALUD 6-36 MESES 

SUBGRADO GRADO 

EN NECESIDAD 

DE APOYO 

EN SALUD 

FUNCIONES 

VITALES 
MOVILIDAD 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 3 2 

1 2 1 

1 1 1 

1 0 1 

0 3 1 

0 2 1 



 

 

0 1 0 

 

ANEXO III 

INSTRUCCIONES PARA APLICACIÓN DEL BAREMO DE VALORACIÓN DE LOS GRADOS Y 
NIVELES DE DEPENDENCIA (BVD) 

Índice 

1. PRÓLOGO 

2. RECONOCIMIENTOS 

3. DESCRIPCIÓN DEL BAREMO DE VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

Introducción 

Objetivo 

Procedimientos generales de aplicación 

Recomendaciones para la aplicación del BVD 

Recomendaciones para la valoración de colectivos específicos 

Menores de edad 

Personas con limitación visual y/o auditiva 

Personas con discapacidad intelectual y/o enfermedad mental (DI/EM) 

Personas con dificultad para la comunicación. 

4. CRITERIOS DE APLICACIÓN 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS 

5.1. VALORACIÓN EN "COMER Y BEBER" 

5.2. VALORACIÓN EN "HIGIENE PERSONAL RELACIONADA CON LA MICCIÓN Y DEFECACIÓN" 

5.3. VALORACIÓN EN "LAVARSE" 

5.4. VALORACIÓN EN "OTROS CUIDADOS CORPORALES" 

5.5. VALORACIÓN EN "VESTIRSE" 

5.6. VALORACIÓN EN "MANTENIMIENTO DE LA SALUD" 

5.7. VALORACIÓN DE "CAMBIAR Y MANTENER LA POSICIÓN DEL CUERPO" 

5.8. VALORACIÓN DE "DESPLAZARSE DENTRO DEL HOGAR" 

5.9. VALORACIÓN DE "DESPLAZARSE FUERA DEL HOGAR" 

5.10. VALORACIÓN DE "TAREAS DOMÉSTICAS" 

5.11. VALORACIÓN DE "TOMAR DECISIONES" 

5.12.EJEMPLOS DE VALORACION 

6. DESCRIPCIÓN DEL APARTADO DE NOTAS 

7. DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD DE LA DEPENDENCIA 

8. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO 

8.1 CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA ADMISIÓN O NO ADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE VALORACIÓN DE 
DEPENDENCIA CON EL BVD 
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1. PRÓLOGO 

El Baremo de Valoración de Dependencia (BVD), junto con la Escala de Valoración Específica (EVE), fue aprobado a principios 
del año 2007 como el instrumento para establecer el reconocimiento administrativo de los grados y niveles de dependencia a 
efectos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 

La primera versión del BVD quedó establecida en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo 
de valoración de la situación de dependencia. Posteriormente, se incorporaron una serie de correcciones que aparecieron publicadas 
en la CORRECCIÓN de errores del B.O.E. nº 119, de 18 de mayo de 2007. La construcción de este baremo partió del análisis de la 
mencionada ley, así como de experiencias nacionales e internacionales similares, y de las opiniones de un grupo amplio de 
personas expertas que participaron a través de un estudio Delphi y de diversos grupos presenciales de trabajo. Además, se llevaron 
a cabo diferentes estudios de campo que aportaron resultados favorables en relación a su validez de constructo y a su fiabilidad 
interna. 

En los primeros dos años de puesta en marcha del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) se han 
realizado más de 800.000 valoraciones con el BVD. A lo largo de este periodo, el IMSERSO, junto con las Comunidades Autónomas, 
ha desarrollado diferentes líneas de trabajo con el objetivo de disponer de elementos de evaluación y de mejora del sistema de 
acceso y, especialmente, en la aplicación del baremo. 

Por un lado, se ha ofrecido asesoramiento continuado, por teléfono o por correo electrónico, a los servicios técnicos de 
valoración de las Comunidades Autónomas para la resolución de dudas o problemas de aplicación de las escalas del baremo. 



 

 

Complementariamente, se celebraron dos jornadas de formación sobre el mismo en la sede de IMSERSO en Madrid y además, a 
través del Instituto del Envejecimiento de la Universidad Autónoma de Barcelona, se ha ofrecido colaboración en la formación de 
profesionales en todo el territorio del Estado. 

Más recientemente, en enero del 2008, se constituyó la Comisión Técnica de coordinación y seguimiento de la Valoración de la 
situación de Dependencia (CTVD) con el objeto, entre otros, de evaluar conjuntamente con las CCAA el despliegue del sistema de 
acceso del SAAD y la aplicación del baremo de dependencia. En el marco de esta Comisión se ha impulsado un grupo de trabajo 
permanente sobre el BVD y otro sobre la EVE, los cuales se han reunido mensualmente durante el año 2008. Ambos grupos de 
trabajo se han centrado en el abordaje de la formulación de propuestas de mejora. 

En paralelo a estas líneas de trabajo, se ha realizado un conjunto de estudios complementarios sobre la validación y la 
sensibilidad del BVD en situaciones específicas, que habían sido detectadas a priori – en el pilotaje previo a su aplicación - como 
especialmente difíciles: la fiabilidad interobservador, la sensibilidad y especificidad en colectivos con enfermedad mental y en 
colectivos de niños de 3 a 6 años, así como la correspondencia en las valoraciones realizadas con la EVE y el BVD a la edad de 3 
años. 

Por otro lado, se llevó a cabo una monitorización del despliegue del sistema de acceso al SAAD en base a la información 
recabada entre las CCAA. Los datos se recogieron a través de un cuestionario dirigido a las CCAA; y, mediante la explotación de la 
base de datos del Sistema de Información del SAAD que contenía en aquel momento más de 200.000 valoraciones. 

Fruto de estas actividades se recopiló abundante información sobre las principales dudas y problemas de aplicación de las 
escalas del baremo, así como del procedimiento a seguir en la valoración, que se han producido en los distintos equipos de 
valoración de las Comunidades Autónomas. 

A través de los grupos de trabajo del BVD y la EVE de la CTVD se elaboró una propuesta técnica de mejora del baremo y de 
los correspondientes manuales de aplicación. 

Posteriormente, la propuesta fue presentada y analizada con los órganos consultivos previstos en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre y, en particular con el Consejo Nacional de Discapacidad, a través de un grupo de trabajo específico. En este proceso se 
incorporaron nuevas modificaciones a la propuesta inicial. 

Igualmente, se ha considerado conveniente recoger algunos aspectos básicos relativos al procedimiento para unificar 
actuaciones en lo referente a la admisión o no a trámite de las solicitudes de valoración sobre la base del informe de salud de la 
persona y de las circunstancias concurrentes en la persona valorada, en función de las que se establecerá el plazo máximo en que 
debe efectuarse la primera revisión del grado y nivel que se declare. 

 

2. RECONOCIMIENTOS 

La evaluación de los resultados de aplicación y la revisión del Baremo de Valoración de Dependencia (BVD) se ha llevado a 
cabo desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado como instrumento oficial en abril de 2007 hasta finales del año 2008. Esta 
revisión ha incluido diversos trabajos de seguimiento a los que han contribuido muchas personas, principalmente de los servicios 
técnicos de valoración de la situación de dependencia de las Comunidades Autónomas. 

En este sentido, el IMSERSO quiere dejar constancia de su sincero agradecimiento a la lista de profesionales citados a 
continuación que han colaborado en los estudios de campo, en la detección de los problemas de aplicación, así como en la 
formulación de las propuestas de mejora que se han contemplado en el proceso de revisión del BVD. La presencia en esta lista no 
implica necesariamente la aprobación de todas las conclusiones técnicas de mejora del baremo ni de este manual. 

NOMBRE CC.AA. 

Mª Victoria Casitas Muñoz ANDALUCIA 

Trinidad García Herrero 

ARAGÓN 

Esmeralda Cestero Otero 

Laura Álvarez Vázquez ASTURIAS 

Matilde Llull Sarralde BALEARES 

Sabina González Silva 

CANARIAS 

Mª Onelia Piñero Rodríguez 

Juan Jesús García Merino CANTABRIA 

Aurora Sánchez González C. LA MANCHA 

Juan Miguel Calvo Marcos 

C. LEÓN 

Mª Nieves González Natal 

Maite Ventura CATALUÑA 

Mª José Montero Gómez 

EXTREMADURA 

Mª Inmaculada García González 

Olga patricia Blanco Vázquez GALICIA 

María Madrigal Jiménez MADRID 

Jesús Barranquero Martínez MURCIA 



 

 

Miguel Javier Zugasti Moriones NAVARRA 

Laura Arnal Iranzo VALENCIA 

Carmen Olcoz Monreal DIP. FORAL ÁLAVA 

Estrella Gómara Los Arcos DIP. FORAL GUIPUZCOA 

Ana Mª Gómez Ugarte DIP. FORAL VIZCAYA 

Asunción Núñez castilla CEUTA y MELILLA 

Antoni Salvà Casanovas FICE. UAB 

Toni Rivero Fernández FICE. UAB 

Ángel Calle Montero SS.CC. IMSERSO 

Mª Pilar Martínez Lisalde SS.CC. IMSERSO 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL BAREMO DE VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

Introducción: 

Las presentes instrucciones se configuran como manual de aplicación del BVD, de acuerdo con lo establecido en su 
reglamentación. El BVD se aplica a personas de tres o más años de edad y sirve para establecer la valoración del grado y niveles de 
dependencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de Dependencia. 

El artículo 2.2 de la Ley establece que la dependencia es "el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas 
que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, 
mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades 
básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su 
autonomía personal". 

Igualmente, de acuerdo con la ley, la valoración tiene como referente fundamental la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (en adelante CIF, OMS 2001) 

Objetivo: 

El BVD permite determinar las situaciones de dependencia y su grado de severidad a efectos de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre: 

– Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, 
al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal. Se corresponde con una 
puntuación total en el BVD de 25 a 49 puntos. 

– Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria 
dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 
autonomía personal. Se corresponde con una puntuación total en el BVD de 50 a 74 puntos. 

– Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria 
varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y 
continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal. Se corresponde con una 
puntuación total en el BVD de 75 a 100 puntos. 

Asimismo, el BVD permite identificar los dos niveles que se determinan en cada grado en función de la autonomía personal y 
de la intensidad del cuidado que se requiere de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de citado artículo 26. El BVD es 
aplicable en cualquier situación de discapacidad y en cualquier edad, a partir de los 3 años. 

Por último debe tenerse en cuenta que una puntuación inferior a los 25 puntos en el BVD determina exclusivamente que la 
persona no presenta una situación de dependencia con grado reconocido a efectos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, lo que 
no siempre implica una situación de plena independencia o autonomía total. 

Procedimientos generales de aplicación: 

La aplicación del BVD se realiza empleando cuatro procedimientos para obtener la información: 

– Los informes de salud y del entorno de la persona a valorar. 

– La entrevista. 

– La observación y comprobación directa. 

– La aplicación de pruebas en un contexto estructurado. 

Los informes de salud y del entorno constituyen el punto de partida en el proceso de valoración en tanto que permiten 
examinar las condiciones de salud de la persona que pueden afectar a su funcionamiento en las actividades de la vida diaria, así 
como el contexto (ambiental y personal) en el que éstas se desarrollan. 

La revisión del informe de salud debe realizarse de forma previa a la valoración, con la finalidad de conocer y analizar las 
condiciones de salud que alega la persona como causa potencial del estado de dependencia. La lectura del informe(s) de salud debe 
realizarse de forma crítica, con el fin de anotar y conocer los aspectos más importantes a tener en cuenta de cara a la valoración. 
Estos incluirán: 

– Análisis de los diagnósticos de salud que originan deficiencias permanentes, y por tanto sin posibilidad de mejoría. Se 
pondrá especial atención a las fechas en las que se realizaron los diagnósticos, así como al tratamiento que está recibiendo. 



 

 

– Análisis de los diagnósticos de salud que originan un estado estable con posibilidad de mejoría. Se pondrá, igualmente, 
especial atención a las fechas en las que se realizaron los diagnósticos así como al tratamiento que se está recibiendo. 

– Análisis de los diagnósticos que cursan por brotes (epilepsia, artritis reumatoide...). Poner especial atención a las fechas de 
los diagnósticos, y a la información relativa a la frecuencia, duración y gravedad de los brotes. También será importante conocer el 
tratamiento que se está recibiendo en ese momento. 

En la entrevista se formularán preguntas relativas al funcionamiento en las actividades y tareas contenidas en el BVD de 
acuerdo con las condiciones establecidas. En particular, aquellas descritas en los informes de salud aportados por la persona 
valorada en el proceso de reconocimiento oficial de la situación de dependencia, lo que contribuirá a distinguir la necesidad de 
apoyos originada por la situación de dependencia, a efectos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de aquellas otras que se 
relacionen con otros factores (situaciones agudas de salud, culturales, sociales, preferencias individuales, sobreprotección, mal uso 
de órtesis, prótesis y ayudas técnicas prescritas, etc. En todas las circunstancias se preguntará por la frecuencia y la intensidad de 
los apoyos de otra u otras personas que se requieran. 

Antes de comenzar a cumplimentar la valoración y de empezar a formular preguntas se recomienda conversar brevemente con 
la persona que se va a valorar y/o con su representante, especialmente con las personas cuidadoras presentándose e 
informándoles del propósito de la entrevista. Se debe infundir confianza y explicarle el procedimiento de la valoración, incidiendo en 
que deben informar sobre su funcionamiento cotidiano de la forma más precisa posible. 

La observación y comprobación directa se llevará a cabo con independencia de la aplicación de la entrevista. Como sucede en 
otros procedimientos de valoración, la observación y comprobación directa constituye un instrumento complementario y no 
estructurado que se emplea a fin de completar y contrastar la información disponible sobre la salud y analizar el entorno en el que 
se desenvuelve la persona que se valora. Se intentará constatar la información de las limitaciones de la persona en la actividad, 
obtenida mediante la entrevista. Sería ideal que la observación se prolongara durante varias semanas y en diferentes momentos 
del día, pero las condiciones de la valoración no hacen esto posible. 

En consecuencia, se recomienda combinar la observación y comprobación directa con la aplicación de pruebas a lo largo de la 
visita de valoración. La aplicación de pruebas deberá ajustarse a cada caso particular en función de las condiciones de salud de la 
persona, no pudiéndose establecer un protocolo cerrado que se corresponda a todas las situaciones. No obstante, en la mayoría de 
los casos será recomendable que en la visita de valoración se realicen las siguientes pruebas: 

– Un reconocimiento de las estancias principales de la vivienda, pidiéndole a la persona a valorar que nos acompañe siempre 
que sea posible. El objetivo de esta prueba se realizará con la finalidad de: 

     • Verificar o detectar las condiciones de accesibilidad y de mantenimiento de la vivienda. 

     • Prestar especial atención a la estabilidad de la marcha, a la movilidad de miembros inferiores, de los brazos y de las 
manos, equilibrio, problemas de visión, audición, u otras dificultades relacionadas con la coherencia y comprensión. 

– Se pondrá especial atención a la coherencia que muestre en las respuestas, a la capacidad de reconocer objetos y personas 
de su entorno, al recuerdo de hechos recientes (memoria reciente e inmediata) y a una posible desorientación en tiempo (no sabe 
qué día es), espacio (no sabe dónde se encuentra) y persona (no sabe quién es, quién es el cuidador o cuidadora, etc.). Asimismo 
se pondrá también atención al control de las emociones (no está deprimido, no muestra ansiedad, agresividad o conductas 
extrañas...) así como a las muestras de interés en el procedimiento. Además, se atenderá también a la capacidad para involucrarse 
en el proceso de comunicación y relación interpersonal con la persona que realiza la valoración, comunicar eficazmente los 
mensajes y expresarse verbalmente. 

Los datos obtenidos se pondrán siempre en correspondencia con los informes de salud aportados y las barreras del entorno, 
por lo que se debe poner a prueba la información que resulte imprecisa o inconsistente. 

La persona valoradora deberá elegir el procedimiento que le proporcione los datos de la forma más rápida y fiable. Se pueden 
emplear distintos procedimientos a lo largo de la aplicación del BVD; el funcionamiento de cada persona y el tipo de actividad y 
tarea evaluada determinarán en cada caso la mejor forma de proceder. En caso de dudas en la objetivización de la situación de 
dependencia se deberá recabar información de salud complementaria en el marco del procedimiento administrativo. 
Independientemente del procedimiento empleado, el/a valorador/a puede tener la seguridad de que la interpretación y la 
evaluación que se realice serán válidas, siempre y cuando se ajusten con rigor a los criterios de aplicación del baremo y definiciones 
establecidas. 

Recomendaciones para la aplicación del BVD: 

Para realizar una correcta valoración es imprescindible conocer a fondo los criterios del BVD, así como las diferentes 
condiciones de salud que pueden conllevar dependencia, y estar familiarizado con los procedimientos generales de su aplicación y 
haber adquirido práctica en su utilización. 

Antes de administrar el BVD se deben comprender y aprender los criterios generales de aplicación y estudiar las tareas de 
cada actividad. Pero además se debe tener conocimientos generales sobre las deficiencias permanentes secundarias a distintos 
procesos de salud y las características generales del funcionamiento en las actividades de la vida diaria de las personas con 
limitaciones, especialmente en el caso de menores de edad y en personas que presentan problemas en las funciones mentales. En 
estos casos es probable que la aplicación del baremo pueda requerir más tiempo y consideración por la necesidad de verificación de 
que la persona comprenda lo que se está haciendo y realice las acciones de manera coherente. 

Recomendaciones para la valoración de colectivos específicos: 

Menores de edad: 

La aplicación del BVD en menores presenta particularidades especiales respecto a la población adulta, especialmente en el 
caso de las edades de 3 a 10 años. Por un lado, los niños y las niñas a estas edades presentan una necesidad de apoyo de su 
entorno inherente a su desarrollo evolutivo, el cual se debe diferenciar del requerido en las situaciones de dependencia. Por otro 
lado, la experiencia del trabajo cotidiano con menores demuestra que a una misma edad existen diferencias considerables entre 
ellos en un desarrollo ordinario. 

A continuación se identifican las tareas del BVD en las que en función de la edad indicada se pueden encontrar situaciones de 
supervisión por motivos de edad que deben ser diferenciadas de la supervisión por situación de dependencia por encima de los 6 
años de edad: 

– Cortar la comida en trozos hasta los 8-9 años. 

– Acudir a un lugar adecuado (fuera del domicilio) hasta los 7 años. 

– Limpiarse (en micción-defecación) hasta los 8-9 años. 

– Lavarse las manos (fuera del domicilio) hasta los 6-7 años. 



 

 

– Lavarse la parte inferior/superior hasta los 9-10 años. 

– Peinarse hasta las 8-9 años. 

– Lavarse el pelo hasta los 8-9 años. 

– Abrocharse botones hasta los 7-8 años. 

– Vestirse hasta los 8-9 años. 

– Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas hasta los 12-13 años 

– Evitar situaciones de riesgo dentro/fuera del domicilio hasta los 10-11 años. 

– Realizar desplazamientos cercanos hasta los 9-10 años. 

– Realizar desplazamientos lejanos hasta los 12-13 años. 

– Tomar decisiones: 

     • Decidir sobre la alimentación cotidiana hasta los 10-11 años 

     • Dirigir los hábitos de higiene personal hasta los 9-10 años 

     • Planificar los desplazamientos fuera del hogar hasta los 12-13 años. 

     • Decidir sus relaciones interpersonales hasta los 8-9 años. 

     • Disponer su tiempo y actividades cotidianas hasta los 9-10 años. 

     • Resolver el uso de servicios a disposición del público hasta los 12-13 años. 

Atendiendo a estas circunstancias, es conveniente que los/las profesionales inicien su formación en la aplicación del BVD con 
niños y niñas que presenten un nivel de funcionamiento ordinario. Esta experiencia le permitirá desarrollar un modelo de referencia 
para adaptar las tareas al desarrollo normal en menores y distinguir entre los apoyos propios para la edad, de aquellos otros 
propios de la situación de dependencia. 

En el caso de menores de edad, la aplicación del BVD se realizará en su presencia y con la participación de otra persona que 
conozca bien su situación (recomendable que fuera su tutor/a legal, o al menos uno de los progenitores). 

Se pondrá especial atención en valorar la necesidad de apoyo en las actividades y tareas, aunque los menores estén 
recibiendo en ese momento los apoyos y con independencia de éstos. Deberá hacerse un especial esfuerzo en distinguir el apoyo 
por sobreprotección de los padres y de las madres de la necesidad real de apoyo. 

Personas con limitación visual y/o auditiva: 

En personas con limitación visual es preciso evitar cambiarse de sitio durante la aplicación del baremo y también asegurarse 
en todo momento de que la identidad de la persona que realiza la valoración ha quedado clara. Se recomienda considerar el empleo 
de productos de apoyo técnico a la comunicación oral tales como los sistemas de frecuencia modulada o bucles magnéticos. 

Si la limitación es auditiva se les debe hablar de forma clara, vocalizando bien y sin taparse la boca. Procurar mantener bien 
visibles los labios y hablar a ritmo y volumen normal mirándoles directamente a la cara. 

Si la persona es sordociega la valoración se apoyará con la colaboración de personal especializado (guía intérprete o 
mediador) que asegure una eficaz comunicación. 

Personas con discapacidad intelectual, enfermedad mental y otras condiciones de salud que afecten el funcionamiento mental: 

En estos casos, la entrevista personal puede requerir más tiempo y consideración en la realización de la entrevista, no se les 
debe presionar para que den una determinada información. Es mejor tener una información incompleta de la propia persona que no 
tenerla. 

Cuando existan dudas sobre si han comprendido bien o no lo que se está preguntando es recomendable que se haga 
referencia a alguna situación real de la persona y analizar con ella cómo lo hizo, si le ayudó alguien y cómo le ayudó, esto también 
suele ser de utilidad para personas con problemas de memoria. También, debe prestarse atención a la aparición de cierta tendencia 
a responder afirmativa o negativamente (sesgo de aquiescencia) a las preguntas por parte de estas personas. Para corregir dicho 
sesgo, se recomienda formular las preguntas en sentido inverso a la tendencia que muestre la persona valorada. 

En estos casos resulta clave la coordinación con los equipos de salud mental que constan como referentes en los informes de 
salud aportados. 

Personas con dificultad para la comunicación: 

En la valoración de personas con dificultad en el uso del lenguaje que emplean tecnologías de apoyo para comunicarse, debe 
dárseles el tiempo necesario para que puedan responder y si la persona valoradora no ha entendido la respuesta se les debe pedir 
que lo repitan. Siempre se debe procurar por todos los medios posibles la participación directa de la persona en su valoración, si no 
puede expresarse verbalmente se recomienda facilitar la comunicación por otros sistemas, como los Sistemas Alternativos y 
Aumentativos de Comunicación, la expresión corporal, la emisión de sonidos, muecas, miradas, etc. 

En el caso de personas sordas que sean usuarias de Lengua de Signos cuando su empleo no sea posible para llevar a cabo la 
comunicación con el/la profesional de valoración, se requerirá a la persona valorada la presencia de intérprete durante la 
valoración. 

 

4. CRITERIOS DE APLICACIÓN 

Los criterios de aplicación deben encauzar la evaluación de la situación de dependencia a efectos del procedimiento de 
valoración de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto que lo reglamenta. Se debe tener muy presente que la omisión o 
desviación de estos criterios a lo largo de la aplicación del BVD puede dar lugar a resultados distintos en el establecimiento del 
grado y nivel de la severidad de la dependencia. 

Se deben seguir estrictamente los siguientes criterios de aplicación: 

1. La aplicación del BVD se fundamentará en los correspondientes informes sobre la salud de la persona y sobre su entorno 
habitual, así como en la información obtenida mediante la observación, la comprobación directa y la entrevista personal de 
evaluación llevadas a cabo por profesional cualificado y formado específicamente para ello. Además: 



 

 

a. Si el informe de salud documenta deficiencias en las funciones mentales y/o limitaciones en la capacidad de comunicación 
que puedan interferir en la entrevista, ésta deberá completarse con la participación de otra persona que conozca bien la situación. 

b. En el caso de deficiencias que se deriven de patologías que cursan por brotes, la valoración se realizará en su situación 
basal. Ésta se estimará de acuerdo con la frecuencia, duración y gravedad de los brotes. 

2. En la cumplimentación del formulario del BVD (ANEXO D) se identificará el nivel de desempeño de todas las tareas 
consideradas, así como el problema de desempeño, el tipo y frecuencia de los apoyos necesarios en aquellas tareas en las que 
quede demostrada una situación de dependencia. 

a. Las notas de valoración son obligatorias. Se recomienda su empleo de la forma más precisa posible para una mayor 
comprensión de la situación de dependencia valorada. 

3. A efectos de aplicación del BVD se define desempeño como la capacidad individual para llevar a cabo por sí mismo, de una 
forma adecuada, y sin apoyos de otra u otras personas, actividades o tareas en su entorno habitual. 

a. Se valora el desempeño siempre, aunque no se realice la tarea, y, en su caso, con el empleo de los productos de apoyo 
prescritos, y con independencia de los apoyos de otra u otras personas que se puedan estar recibiendo. 

b. Se valora siempre considerando las barreras y facilitadores de su entorno físico. El entorno habitual se corresponde con 
aquel en el que la persona valorada realiza regularmente las actividades básicas de la vida diaria. En función del proyecto vital se 
considerará la frecuencia de aquellas actividades que pueden desarrollarse dentro y fuera del hogar: comer y beber, higiene 
personal relacionada con la micción-defecación, mantenimiento de la salud y tomar decisiones, así como las tareas de abrir y cerrar 
grifos, lavarse las manos de la actividad de lavarse, y acceder al exterior de la actividad de desplazarse fuera del hogar. Se 
establecerá como hogar el domicilio donde se reside la mayor parte del año. 

c. Se considera que la tarea se desarrolla adecuadamente, aunque sea con dificultad, si ésta se realiza con iniciativa, 
coherencia, orientación y control físico suficiente para la consecución de la finalidad de la actividad correspondiente y sin incurrir en 
un grave riesgo para la salud. 

d. La valoración en menores de 18 años se deberá poner en relación con el nivel de desarrollo propio de la edad del solicitante 
en el momento de la valoración. Se distinguirán los apoyos personales característicos de la edad de aquellos otros que estén 
relacionados con los problemas de salud, especialmente con posibles trastornos del desarrollo. 

El hecho de que la persona valorada reciba actualmente apoyo de otra persona no debe ser interpretado en la aplicación de 
este baremo como que la necesidad de apoyo se encuentra cubierta. Asimismo, la prestación de apoyo de otra persona no debe 
considerarse como un indicio suficiente de que se necesita dicho apoyo. 

4. En todas las tareas se identificará el nivel de desempeño teniendo en cuenta las siguientes opciones: 

a. Desempeño positivo: cuando la persona valorada sea capaz de desarrollar, por sí misma y adecuadamente, la tarea en su 
entorno habitual. 

b. Desempeño negativo: cuando quede demostrado que la persona valorada requiere el apoyo indispensable de otra u otras 
personas para llevar a cabo, de una forma adecuada, la tarea en su entorno habitual, o bien que no es capaz de realizarla de 
ninguna manera. En el desempeño negativo se distinguirá entre el derivado de la situación de dependencia y el derivado de 
cualquier otra situación. 

c. Desempeño no aplicable: cuando así corresponda por indicación expresa de la "Tabla de aplicación" (ver más adelante). 

5. Durante el proceso de valoración deberá tenerse siempre en cuenta para establecer la distinción entre dependencia y otras 
situaciones lo siguiente: 

a. La dependencia es el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 
edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 

b. El carácter permanente de la situación de dependencia quedará establecido cuando en la condición de salud de la persona 
no haya posibilidad razonable de restitución o de mejoría en el funcionamiento. 

c. Se considerará que los apoyos se precisan en las tareas cuando su intervención resulte imprescindible en la mayoría de las 
veces o siempre en las que éstas tengan lugar. 

d. La edad, la enfermedad o la discapacidad son condiciones necesarias, pero no suficientes en sí mismas, para establecer la 
situación de dependencia y el alcance de su severidad a efectos del reconocimiento oficial. 

e. Las otras situaciones de desempeño negativo, que a efectos de valoración oficial no son dependencia, incluyen factores 
determinantes de índole cultural, social, familiar, de sobreprotección o cualesquiera otras relacionadas con condiciones de salud que 
tengan posibilidades razonables de restitución o de mejoría, o bien cuando los apoyos en las tareas no sean imprescindibles en la 
mayoría de las veces o siempre en las que éstas tengan lugar. 

En el caso de dudas en la objetivación de la situación de dependencia, el órgano de valoración deberá recabar información de 
salud complementaria en el marco del procedimiento administrativo. 

6. En las tareas en que se presente situación de dependencia se identificarán los problemas de desempeño según su relación 
con el funcionamiento global de la persona valorada. 

a. Problemas de funcionamiento físico: la persona valorada no ejecuta físicamente la tarea y/o lo hace sin el control adecuado 
y/o no percibe las informaciones externas necesarias para su desarrollo. 

b. Problemas de funcionamiento mental: la persona valorada no comprende la tarea y/o la ejecuta sin coherencia y/o con 
desorientación y/o no muestra iniciativa para su realización. 

c. Ambos problemas: la persona valorada no ejecuta la tarea por la concurrencia de un problema de funcionamiento físico y 
mental. 

7. En las tareas en que se presente dependencia se establecerá el tipo y frecuencia del apoyo de otra u otras personas 
teniendo en cuenta las siguientes definiciones: 

a. Tipo de apoyo: Se distinguirá la naturaleza del apoyo que necesita la persona valorada para la realización adecuada de la 
tarea. Si necesita diversos tipos de apoyo en una misma tarea se elegirá aquel que resulte más frecuente. 

i. Supervisión: Conlleva la estimulación verbal o gestual a la persona valorada mientras ésta ejecuta por sí misma la tarea a 
fin de que la desarrolle adecuadamente, así como la orientación en la toma de decisiones. 



 

 

ii. Física Parcial: Comprende la colaboración física con la persona valorada en la ejecución parcial o completa de la tarea. Ésta 
incluye la preparación de elementos necesarios para la realización de la tarea por sí mismo. 

iii. Sustitución Máxima: Comporta que la persona valorada no puede ejecutar por sí misma la tarea completa de ningún modo. 

iv. Apoyo Especial: Consiste en cualquiera de los apoyos anteriormente descritos cuando su prestación en el desarrollo de la 
tarea resulta obstaculizada por la interferencia determinante de condiciones excepcionales de salud de la persona valorada. 

El tipo de apoyo especial será de aplicación en condiciones de salud tales como la sordoceguera, dadas las necesidades 
específicas de comunicación interpersonal que comporta, la obesidad mórbida cuando requiera la ayuda de más de una persona a la 
vez, y en cualquier otra situación en que la persona tenga soportes vitales en salud que interfieran la prestación del apoyo 
requerido. 

b. Frecuencia de apoyo: Se identificará considerando el número de ocasiones en que la persona valorada necesita apoyos 
personales cuando ésta deba realizar la tarea. La graduación se determina del siguiente modo, de acuerdo con los intervalos que 
propone la escala genérica de la CIF (OMS, 2001): 

– Casi nunca. 0 – 4 % 

– Algunas veces. 5 – 24 % 

– Bastantes veces. 25 – 49 % 

– Mayoría de las veces. 50 – 95% 

– Siempre. 96 – 100% 

 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS 

La aplicación del BVD específico se resuelve mediante la instrucción de la Tabla de Aplicabilidad de actividades y tareas. 

El listado de tareas que se ha incluido en cada actividad no es exhaustivo de la misma. Se trata de una lista que se ha 
seleccionado en base a la relevancia de la tarea a la hora de comprender el desempeño de la actividad en su conjunto. En este 
manual se incluyen conceptos de la CIF y notas de ayuda a la comprensión de las tareas que se ha considerado que así lo 
requieren. En algunos casos la tarea se considera auto-explicativa y por ello no se incluyen notas aclaratorias. 

De forma auxiliar se han planteado distintos ejemplos de situaciones concretas a fin de ilustrar la categorización del 
desempeño y, en su caso, el grado de apoyo que se requiere. 

5.1. VALORACIÓN EN "COMER Y BEBER" 

Según la CIF "Comer" consiste en llevar a cabo las tareas y acciones coordinadas relacionadas con comer los alimentos 
servidos, llevarlos a la boca y consumirlos de manera adecuada para la cultura local, cortar o partir la comida en trozos, abrir 
botellas y latas, usar cubiertos.... Y "Beber" sujetar el vaso, llevarlo a la boca y beber de manera adecuada para la cultura local, 
mezclar, revolver y servir líquidos para beber, abrir botellas y latas, beber a través de una ayuda instrumental. 

Las actividades de autocuidado correspondientes a comer y beber, las cuales están descritas por separado en la CIF se 
agrupan en el BVD en una única actividad. En el marco de esta actividad, las tareas que deben ser valoradas corresponden a: 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos 

Cortar o partir la comida en trozos 

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca 

1. Esta actividad se valora dentro y fuera del domicilio habitual. En cualquier caso la valoración de las tareas relativas a comer 
y beber se realizará toda vez que la comida haya sido elaborada y desde el momento en que ésta haya sido servida individualmente 
a la persona valorada. De esta forma, se tendrá en cuenta en la valoración de comer y beber que: 

I.– La preparación de la comida y el servicio de los alimentos en la mesa o similar se incluye en las tareas domésticas. 

II.– El acceso de la persona al lugar adecuado para comer y beber se contempla en desplazarse dentro y fuera del hogar. 

III.– La iniciativa para ir a comer y beber, la organización o la planificación personal de los horarios, la frecuencia y el tipo de 
alimentación se considera específicamente en tomar decisiones: decidir sobre la alimentación cotidiana. 

IV.– Los apoyos personales vinculados a la existencia de problemas en las funciones relacionadas con la ingestión, tales como 
la administración de espesantes en los líquidos, la trituración de la comida cuando forma parte de dietas indicadas, la intervención 
cuando se producen atragantamientos frecuentes, la gestión de nutrición/hidratación artificial; no forman parte de la valoración de 
la actividad de comer y beber. La valoración de los apoyos descritos corresponde a la tarea de aplicarse medidas terapéuticas 
recomendadas que se incluye en la actividad de mantenimiento de la salud. 

2. En el caso de personas con alimentación/hidratación artificial se valorarán las mismas tareas que en el resto de la 
población. La valoración distinguirá cuándo la persona no realiza las tareas porque la alimentación/hidratación artificial las hace 
innecesarias, aunque podría realizarlas; de aquellas otras situaciones en que la persona no realiza las tareas y no sería capaz de 
realizarlas en caso de que no tuviera alimentación/hidratación artificial. En el primer caso se marcará el campo de No por otras 
causas; y, en el segundo caso, se marcará No por dependencia. 

3. En el caso de necesidad de indicaciones de otra persona para localizar los alimentos servidos así como de manifestación de 
conductas incoherentes o perjudiciales con los alimentos servidos se considerará como ausencia de desempeño en "reconocer y/o 
alcanzar los alimentos servidos". 

I.– Las conductas de alimentación inadecuadas que se manifiesten fuera de los alimentos servidos (por ejemplo, comer 
sustancias no comestibles o episodios recurrentes de ingestión) no forman parte de este apartado y se incluyen en mantenimiento 
de la salud (evitar situaciones de riesgo dentro o fuera del domicilio). 

II.– Se recuerda que, además, se valorará si se necesita indicaciones o se manifiesta falta de coherencia y/o de iniciativa en el 
resto de tareas de la actividad de acuerdo con la consecución de la finalidad de comer y beber. 

4. En la valoración se tendrán en cuenta los siguientes aspectos prácticos: 



 

 

I.– Los cubiertos para llevar la comida a la boca comprenden el juego compuesto de cuchara y tenedor. Si la persona emplea 
cubiertos adaptados la valoración se realizará con ellos. 

5. En el caso de menores se adaptarán las tareas a la edad, teniéndose en cuenta los siguientes hitos del desarrollo en la 
infancia: 

I.– En ausencia de trastornos del desarrollo los mayores de 3 años de edad tienen plenamente adquirida la capacidad para: 

a. Manifestar interés por la alimentación y los alimentos. 

b. Distinguir lo comestible de lo no comestible. 

c. Utilizar la cuchara o el tenedor, alrededor de los 4 años. 

d. Beber en un vaso o taza. 

II.– No obstante, se pueden encontrar situaciones de supervisiones por motivos de edad en la tarea de cortar o partir la 
comida en trozos hasta los 8-9 años. Además hay que tener presente que la capacidad para la utilización del cuchillo no se suele 
adquirir antes de los 6 años y no más tarde de los 7 años. Así pues, por debajo de estas edades la tarea debe valorarse sin el 
empleo del cuchillo, centrándose en partir. 

5.2. VALORACIÓN EN "HIGIENE PERSONAL RELACIONADA CON LA MICCIÓN Y DEFECACIÓN" 

Según la CIF "higiene personal relacionada con la micción y defecación" incluye indicar la necesidad, adoptar la postura 
adecuada, elegir y acudir a un lugar adecuado para orinar/defecar, manipular la ropa antes y después y limpiarse después. 

Las tareas relativas a regulación de la micción y de la defecación se agrupan en una única actividad en el BVD. Las tareas que 
se han considerado más significativas para su inclusión en la valoración de la actividad se corresponden a las siguientes: 

Acudir a un lugar adecuado 

Manipular la ropa 

Adoptar o abandonar la postura adecuada 

Limpiarse 

1. Esta actividad se valora dentro y fuera del domicilio habitual. Sin embargo la tarea que corresponde a Acudir a un lugar 
adecuado se limitará a la realización de desplazamientos cortos, normalmente en el interior de edificios, la localización del lugar 
adecuado, así como la iniciativa y la comprensión de llevar a cabo la actividad de regulación. 

2. Los problemas en la función urinaria o en la de defecación, como por ejemplo la incontinencia urinaria o fecal, no se valoran 
por sí mismos en ningún apartado de esta actividad. Los apoyos personales para el seguimiento de diálisis tampoco se contemplan 
en esta actividad. La necesidad de apoyo de otra u otras personas para la realización de cuidados terapéuticos relacionados con 
esta actividad se considerarán en el apartado Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas dentro de la actividad de 
Mantenimiento de la salud. 

3. Con independencia de lo anterior: 

a.– En el caso de personas que empleen algún tipo de dispositivo de recogida de deshechos (sonda, urostomas, colostomas) la 
valoración de la actividad se ajustará a esta situación específica. 

b.– La valoración de ponerse y quitarse los absorbentes/pañales o productos similares, cuando éstos sean necesarios, se 
incluirá en "Manipulación de la ropa". 

c.– La manipulación de un urostoma y/o colostoma, el mantenimiento, limpieza y vacío de una silla con orinal o de los 
depósitos de orina y/o fecales se considerarán, en su caso, en la tarea de limpiarse. 

4. En el caso de menores se adaptarán las tareas a la edad, teniéndose en cuenta los siguientes hitos del desarrollo en la 
infancia: 

I.– A partir de 3 años de edad son capaces de controlar los esfínteres e indicar la necesidad de ir al lavabo, aunque pueden 
producirse enuresis hasta los 4 años. 

II.– A partir de los 4 años suelen ser capaces de acudir al lavabo de la vivienda habitual sin apoyos. Fuera del domicilio la 
valoración deberá distinguir entre los apoyos necesarios por la edad y aquellos por presencia de trastornos del desarrollo. 

5.3. VALORACIÓN EN "LAVARSE" 

Según la CIF la actividad de "Lavarse" comprende el lavarse y secarse todo el cuerpo, o partes del cuerpo, utilizando agua y 
materiales y métodos apropiados de lavado y secado, como bañarse, ducharse, lavarse las manos y los pies, la cara y el pelo, y 
secarse con una toalla. 

Las tareas que deben valorarse en relación a la actividad de lavarse son las siguientes: 

Abrir y cerrar grifos 

Lavarse las manos 

Acceder a la bañera, ducha o similar. 

Lavarse la parte inferior del cuerpo 

Lavarse la parte superior del cuerpo 

1. Las tareas y acciones incluidas en la actividad de lavarse se valora en el domicilio, excepto en el caso de las tareas de abrir 
y cerrar grifos y lavarse las manos que se valorará también fuera del domicilio. Los métodos apropiados de lavado y el secado se 
consideran como tales en función de los hábitos, las condiciones de salud, del entorno y cultura de la persona que se valora. 

2. El abrir y cerrar grifos se valora teniendo en cuenta la manipulación y el acceso a los grifos que se emplean habitualmente 
para lavarse, incluyendo los del lavabo, ducha, baño o bidé. Dentro de esta tarea se incluye si la persona sabe y puede regular la 
temperatura del agua conforme a sus necesidades. Para valorar esta tarea, tanto dentro como fuera del domicilio se considerará la 



 

 

existencia de necesidad de empleo de productos de apoyo y/o adaptaciones especiales en los grifos para el aseo. Cuando estos 
productos estén en el domicilio se tendrá en cuenta la falta de disponibilidad fuera del domicilio. En general se marcará desempeño 
negativo por situación de dependencia con una frecuencia igual o superior al 50% en función de los hábitos cotidianos. 

3. Los problemas de abrir y cerrar grifos, así como el acceso a la bañera, ducha, o en su caso cualquier otro método similar 
para el lavado de la parte inferior y/o superior del cuerpo son tareas específicas de la actividad y no formarán parte de la valoración 
de lavarse las distintas partes del cuerpo. 

4. El acudir al lugar adecuado para lavarse no se incluye en este apartado. Estos desplazamientos se considerarán 
posteriormente en las actividades de movilidad. En cambio se incluyen los movimientos imprescindibles para la realización de las 
tareas de lavarse. 

5. La parte inferior y superior del cuerpo corresponde a la comprendida por debajo y por encima de la cintura 
respectivamente. 

6. En el caso de menores se adaptarán las tareas a la edad, teniéndose en cuenta los siguientes hitos del desarrollo en la 
infancia: 

I.– En ausencia de trastornos del desarrollo los menores entre los 3 y 4 años son capaces de lavarse y secarse las manos. 

II.– A partir de los 7 años se considera normal haber adquirido la capacidad para bañarse o ducharse. 

5.4. VALORACIÓN EN "OTROS CUIDADOS CORPORALES" 

Según la CIF el "Cuidado de las partes del cuerpo" incluye las acciones y tareas que requieren un nivel de cuidado mayor que 
el mero hecho de lavarse y secarse. 

Las tareas relativas a "Otros cuidados corporales" que se han incluido en el BVD se corresponden a las siguientes: 

Peinarse 

Cortarse las uñas 

Lavarse el pelo 

Lavarse los dientes 

1. Peinarse incluye el peinado y cepillado del cabello natural y pelucas. 

2. Cortarse las uñas comprende tanto las acciones de cortarse las uñas de las manos y como las de los pies. 

3. Lavarse el pelo en caso de personas calvas aunque no realicen la tarea se evaluará como si se hiciera y se determinará 
igualmente si hay desempeño o no. 

4. El lavado de los dientes incluye abrir el tubo de pasta de dientes, el frasco de limpieza bucal, etc., así como las acciones 
posteriores del propio lavado. Se tendrá asimismo en cuenta la limpieza de una prótesis dental y la limpieza mecánica del paladar. 

5.5. VALORACIÓN EN "VESTIRSE" 

Según la CIF la actividad de "Vestirse" consiste en llevar a cabo las acciones y tareas coordinadas precisas para ponerse y 
quitarse la ropa y el calzado en el orden correcto y de acuerdo con las condiciones climáticas y las condiciones sociales, tales como 
ponerse, abrocharse y quitarse camisas, faldas, blusas, pantalones ropa interior, (...), zapatos , botas, sandalias y zapatillas. 

Las tareas relativas a "Vestirse" que se han incluido en el BVD se corresponden a las siguientes: 

Reconocer y alcanzar la ropa y el calzado 

Calzarse 

Abrocharse botones o similar 

Vestirse las prendas de la parte inferior del cuerpo 

Vestirse las prendas de la parte superior del cuerpo 

1. En reconocer y alcanzar la ropa y el calzado se consideran los movimientos imprescindibles para alcanzar la ropa toda vez 
que se encuentra en el lugar adecuado. Los desplazamientos en la misma estancia para vestirse se incluyen en la actividad de 
desplazarse dentro del hogar. También se tendrá en cuenta la coherencia y la iniciativa para seleccionar las prendas de acuerdo con 
las condiciones climáticas, las condiciones sociales y las condiciones de salud de la persona. Además se incluye la capacidad de la 
persona para identificar y acceder a las distintas prendas. El resto de tareas de la actividad se valorará con esta acción ya realizada, 
con o sin apoyo de otra u otras personas. 

2. En calzarse se valorará con el calzado que habitualmente emplea la persona. 

3. El abrocharse botones o similar incluye abrir y cerrar cremalleras, cierres de velcro y otros tipos de botonadura como clip, 
etc. 

4. En vestirse las prendas se tendrá en cuenta, especialmente, que la persona valorada sigue un orden coherente y que es 
capaz de realizar los movimientos imprescindibles para la realización de las tareas. 

5. Las prendas incluyen las prótesis, corsés y medias de compresión. Las personas que necesiten del apoyo de otra para el 
empleo de prótesis marcarán la falta de desempeño en estas tareas. La valoración del resto de actividades se realizará teniendo en 
cuenta que el ajuste de tales prótesis ya han sido valoradas en esta actividad. 

6. En el caso de menores se adaptarán las tareas a la edad, teniéndose en cuenta los siguientes hitos del desarrollo en la 
infancia: 

a. Entre los 3 y 4 años se asume la capacidad de ponerse los zapatos, desabrocharse la ropa y abrocharse uno o dos botones. 

b. Entre los 4 y 5 años se desarrolla la capacidad para vestirse y desvestirse sólo por completo. 



 

 

c. Entre los 7 y 8 años se capacita para elegir su ropa adecuadamente, teniendo en cuenta la adaptación a los requerimientos 
climatológicos. 

5.6. VALORACIÓN EN "MANTENIMIENTO DE LA SALUD" 

Según la CIF el "Mantenimiento de la salud" consiste en cuidar de uno mismo siendo consciente de las propias necesidades y 
haciendo lo necesario para cuidar de la propia salud, tanto para reaccionar frente a los riesgos sobre la salud, como para prevenir 
enfermedades, buscar asistencia médica; seguir consejos médicos y de otros profesiones de la salud; y evitar riegos para la salud. 

Las tareas relativas a "mantenimiento de la salud" que se han incluido en el BVD se corresponden a las siguientes: 

Solicitar asistencia terapéutica 

Aplicarse las medidas terapéuticas recomendadas 

Evitar situaciones de riesgo dentro del domicilio 

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio 

Pedir ayuda ante una urgencia 

1. La tarea de solicitar asistencia terapéutica comprende, entre otras acciones, el reconocer la necesidad de situaciones 
personales en las que se requiere asistencia terapéutica, el contactar con los servicios de salud y exponer con coherencia y de 
forma comprensiva la situación a terceros. 

2. La tarea de aplicarse medidas terapéuticas recomendadas incluye, entre otras, la toma de medicación, que incluye el 
reconocimiento de la medicación, así como su dosificación y administración adecuada; el seguimiento de una dieta indicada por 
problemas de salud; la autoadministración de insulina; la autogestión de nutrición/hidratación artificial, etc. Se excluye la aplicación 
de cualquier medida terapéutica que requiera la intervención de un profesional de salud (por ejemplo la hemodiálisis). 

3. El evitar situaciones de riesgos comprende el percibir y prevenir, reaccionar y no provocar riesgos. No se valora la mera 
existencia del riesgo, sino la capacidad para evitarlos por parte de la persona valorada de acuerdo con sus posibilidades. Por 
ejemplo, una persona con dificultades en la marcha, que presenta un riesgo elevado de caídas, pero que es consciente de ello y 
emplea bastones o anda de forma precavida no tendrá problemas de desempeño, aunque pueda llegar a caerse. 

a. Los principales riesgos dentro del domicilio son las quemaduras en la cocina, dejar el gas abierto, intoxicaciones y caídas 
frecuentes. En el caso de los menores y personas con DI/EM se considera también el abrir la puerta a extraños. 

b. Los principales riesgos fuera del domicilio son la desorientación, el cruzar la calle sin atención y las caídas frecuentes. 

c. La valoración de evitar riesgos tendrá en cuenta las condiciones propias del entorno habitual. 

d. Se atenderá especialmente a la identificación de situaciones en las que la inactividad de la persona constituya un obstáculo 
a la prevención o reacción ante los riesgos. 

4. El pedir ayuda ante una urgencia incluye la comprensión de la existencia de la situación y la comunicación efectiva de la 
misma a terceros mediante alguno de los medios que habitualmente estén al alcance de la persona. 

5.7. VALORACIÓN DE CAMBIAR Y MANTENER LA POSICIÓN DEL CUERPO 

Según la CIF "Cambiar y mantener la posición del cuerpo" implica adoptar o abandonar una postura, pasar de un lugar a otro, 
como levantarse de una silla para tumbarse en la cama y adoptar o abandonar posiciones determinadas. 

Las tareas relativas a Cambiar y mantener la posición del cuerpo que se han incluido en el BVD se corresponden a las 
siguientes: 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama 

Permanecer sentado 

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie 

Permanecer de pie 

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla 

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado 

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado 

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado 

1. La valoración de las transferencias se realizará teniendo en cuenta la capacidad de ejecución física y mental de la persona 
en relación con el mobiliario que existe en su entorno. 

2. La coherencia e iniciativa para las tareas descritas se valoran en el marco de la valoración global de cambiar las posturas 
corporales básicas, teniendo en cuenta de manera excepcional los episodios recurrentes de hiperactividad, así como de extrema 
inactividad en los casos de enfermedad mental que aparezcan documentados en el informe de salud. 

5.8. VALORACIÓN DE "DESPLAZARSE DENTRO DEL HOGAR" 

Según la CIF "Desplazarse dentro del hogar" comprende andar y moverse dentro de la propia casa, dentro de una habitación y 
alrededor de toda la casa o zona de residencia. 

Las tareas relativas a "desplazarse dentro del hogar" que se han incluido en el BVD se corresponden a las siguientes: 

Realizar desplazamientos para vestirse 

Realizar desplazamientos para comer 



 

 

Realizar desplazamientos para lavarse 

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado 

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes 

Acceder a todas las estancias comunes del hogar 

1. El desplazamiento dentro del hogar de las personas que requieren el empleo de silla de ruedas se valora con las 
transferencias ya realizadas. En el caso de personas usuarias de silla de ruedas que no pueden realizar transferencias, este aspecto 
se habrá valorado en la actividad de cambiar y mantener la posición del cuerpo. 

2. Las estancias comunes de la vivienda incluyen los espacios principales destinados a comer y beber, regulación de la 
micción/defecación, lavarse, preparar comidas y dormir. Se consideran estancias no comunes el resto de estancias de la vivienda. 

3. En los desplazamientos y en el acceso a las estancias de la vivienda se considerará el subir y bajar escaleras en caso de que 
en la vivienda haya más de una planta, que el ancho del marco de las puertas permita el desplazamiento en silla de ruedas o 
similar en caso de que la persona valorada emplee estos productos de apoyo. 

4. Se prestará igual atención a la capacidad de ejecución física, como a la iniciativa y a la capacidad mental o de comprensión 
relacionada con la realización de las tareas. En el caso de personas con afectación en sus funciones mentales se pondrá atención en 
la detección de evidencias de aislamiento social, desorientación y pérdida de contacto con la realidad. En particular, se valorará la 
falta de iniciativa o de comprensión para desplazarse ante el desconocimiento del motivo o propósito que induce al mismo, o que no 
se captan o no se interpretan adecuadamente los estímulos. 

5. En el caso de personas en sillas de ruedas se tendrá en cuenta que la finalidad de desplazarse no sólo comprende llegar a 
los sitios sino también el acceder (entrar en la estancia); si no se cumple esto de acuerdo con el criterio 3b no se realiza 
adecuadamente la tarea. 

6. Los desplazamientos para comer, vestirse, y lavarse se refieren a aquellos que intervienen para acudir al lugar adecuado 
para realizar la actividad. No incluye la movilidad imprescindible en la realización de estas actividades, la cual se incluye en las 
tareas asociadas a reconocer y alcanzar. 

5.9. VALORACIÓN DE "DESPLAZARSE FUERA DEL HOGAR" 

Según la CIF la actividad de "Desplazarse fuera del hogar" incluye caminar y/o moverse, cerca o lejos de la propia vivienda, 
y/o utilización de medios de transporte, públicos o privados. 

Las tareas relativas a "desplazarse fuera del hogar" que se han incluido en el BVD se corresponden a las siguientes: 

Acceder al exterior 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos 

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos 

1. El desplazamiento fuera del hogar de las personas que requieren el empleo de silla de ruedas se valoran con las 
transferencias ya realizadas. 

2. El acceso al exterior comprende el acceso desde la puerta del entorno domiciliario hasta el exterior del edificio, incluyendo 
los desplazamientos que sean necesarios para ello en el interior del edificio, como por ejemplo la escalera del portal, los pasillos, el 
ascensor. Para ello, se tendrá en cuenta especialmente las posibles barreras y condiciones de accesibilidad del entorno que 
dificulten o favorezcan el desempeño de estas tareas, como por ejemplo la escalera del portal, los pasillos, el ascensor. La falta de 
desempeño en " acceder al exterior" no se valorará en el desempeño del resto de tareas de la actividad. 

3. El desplazamiento alrededor del edificio corresponde a aquél que se realiza en un radio inferior a 100 metros desde la 
puerta principal del edificio donde reside la persona valorada. 

4. El desplazamiento cercano es aquél que se realiza en un radio de 1.000 m desde la puerta principal del edificio donde reside 
la persona valorada. El desplazamiento lejano comprende las distancias superiores a los 1.000 metros. Dentro de estas distancias 
se valorará de forma independiente la capacidad de desarrollar los desplazamientos en entornos conocidos, en los que la persona 
se maneja habitualmente, de los desplazamientos en entornos desconocidos, en los que la persona no se ha manejado 
anteriormente o lo ha hecho ocasionalmente, sin tener en cuenta el empleo de los medios de trasporte. 

5.10. VALORACIÓN DE "TAREAS DOMÉSTICAS" 

Según la CIF la "Vida doméstica" consiste en llevar a cabo tareas y acciones domésticas y cotidianas. 

Preparar comidas. 

Hacer la compra. 

Limpiar y cuidar de la vivienda. 

Lavar y cuidar la ropa. 

1. Preparar comidas incluye el idear, organizar, cocinar y servir comidas frías y calientes para la alimentación básica de uno 
mismo . 

2. Hacer la compra se refiere a conseguir a cambio de dinero bienes y servicios necesarios para la vida diaria, como la 
selección de alimentos, bebidas, productos de limpieza, artículos para la casa o ropa; comparar la calidad y precio de los productos 
necesarios, negociar y pagar por los bienes o servicios seleccionados y transportar los bienes. 



 

 

3. El limpiar y cuidar de la vivienda incluye tareas como ordenar y quitar el polvo, barrer, fregar y pasar la fregona/trapeador 
a los suelos, limpiar ventanas y paredes, limpiar cuartos de baño e inodoros/excusados, limpiar muebles; así como lavar los platos, 
sartenes, cazuelas y los utensilios de cocina, y limpiar las mesas y suelos alrededor del área donde se come y cocina. 

4. Lavar y cuidar la ropa comprende el lavar la ropa; a mano o a máquina, secarla, al aire o a máquina; plancharla; y, 
guardarla en el armario o similar. 

5.11. VALORACIÓN DE "TOMAR DECISIONES" 

Según la CIF la actividad de "Tomar decisiones" incluye elegir una opción entre varias, llevar a cabo la elección y evaluar los 
efectos de la elección, y formular opciones alternativas en el caso de que la elección no tuviera los efectos deseados, como por 
ejemplo seleccionar y comprar un producto en particular, en función del uso que se le vaya a dar, o decidir poner en práctica y 
realizar una tarea de entre varias que se deben hacer. 

En la actividad de tomar decisiones el BVD ha incluido las siguientes tareas representativas: 

Decidir sobre la alimentación cotidiana 

Dirigir los hábitos de higiene personal 

Planificar los desplazamientos fuera del hogar 

Orientar sus relaciones interpersonales con personas conocidas 

Orientar sus relaciones interpersonales con personas desconocidas 

Gestionar el dinero del presupuesto cotidiano 

Disponer de su tiempo y sus actividades cotidianas 

Resolver el uso de servicios a disposición del público 

1. Se recuerda que sólo procederá la valoración de esta actividad previa constatación de una situación en que se produzca 
afectación del funcionamiento mental de la persona valorada en base a la información de salud aportada en el proceso de 
reconocimiento de la situación de dependencia. Excepcionalmente, cuando no se haya descrito esta situación en los informes de 
salud, pero el/la profesional de valoración constate indicios se podrá llevar a cabo una valoración provisional mientras se solicita 
una ampliación de la información de salud. La valoración de la actividad estará sujeta a la confirmación diagnóstica. 

2. La valoración de tomar decisiones como actividad específica no excluye que en las actividades anteriores se detecte 
dependencia como consecuencia de la falta de coherencia o iniciativa en el desempeño/realización de sus tareas. 

3. Decidir sobre la alimentación cotidiana se refiere a las decisiones sobre el cuándo y el qué comer en relación con las 
necesidades personales. 

4. Dirigir los hábitos de higiene personal comprende las decisiones relativas al mantenimiento de las condiciones de higiene 
personal tales como reconocer la necesidad de higiene y decidir sobre el desarrollo de la tarea de acuerdo con las preferencias 
personales. 

5. Planificar los desplazamientos fuera del hogar corresponde a la acción de determinar la necesidad o deseo de realizar un 
desplazamiento fuera del hogar, así como a seleccionar el itinerario y los medios de transporte más adecuados para alcanzar un 
determinado objetivo, establecido por la propia persona con anterioridad al desarrollo de la propia actividad de realizar 
desplazamientos fuera del hogar. 

6. Orientar sus relaciones interpersonales se refiere a desarrollar las acciones y conductas necesarias para establecer con otras 
personas (desconocidos, amigos, familiares y pareja) las interaciones personales básicas de manera adecuada para el contexto y el 
entorno social. Estas incluyen: mostrar respeto, afecto, aprecio y tolerancia en las relaciones; responder a las críticas y a los 
indicios sociales en las relaciones; y usar un adecuado contacto físico en las relaciones. Se valora de forma independiente las 
relaciones interpersonales con personas conocidas y con personas desconocidas. 

7. El uso y gestión del dinero se refiere a las transacciones económicas básicas que, de acuerdo con la CIF incluye tareas tales 
como usar dinero para comprar comida o hacer trueques, intercambiar bienes o servicios; o ahorrar dinero. Tener el control sobre 
sus recursos económicos obtenidos de fondos públicos o privados con el objeto de garantizar una seguridad económica para las 
necesidades presentes y futuras, identificando intereses y oportunidades. 

8. Disponer el tiempo y las actividades cotidianas desarrollando acciones sencillas o complejas, y coordinadas, relacionadas 
con los componentes mentales y físicos implicados en una tarea, así como iniciarla, disponer el tiempo, espacio y materiales 
necesarios para realizarla, pautar su desarrollo y llevarla a cabo, mantenerla en marcha o completarla; procurando un equilibrio 
entre las actividades productivas y lúdicas o de ocio. 

5.12. EJEMPLOS DE VALORACIÓN 

Los ejemplos que se presentan a continuación no corresponden a valoraciones completas, están enfocados para ilustrar sólo la 
aplicación de los criterios en determinadas actividades, de forma completa o parcialmente. 

Ejemplo 1 

JM, mujer de 83 años que, según los informes médicos aportados, padece demencia, hipertensión e hipercolesterolemia. A la 
hora de las comidas la persona requiere frecuentemente que se le indique que debe sentarse en la mesa para comer. Una vez está 
sentada ante la comida servida, la persona come por sí sola los alimentos servidos. 

COMER Y BEBER D P TA FR 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos P1 0     

Cortar o partir la comida en trozos P1 0     

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca P1 0     



 

 

Acercarse el recipiente de bebida a la boca P1 0     

TOMAR DECISIONES D P TA FR 

Decidir sobre la alimentación cotidiana N1 M SM 4 

Ejemplo 2 

AM, hombre de 23 años que según los informes médicos aportados, discapacidad intelectual, con un reconocimiento oficial de 
grado de diacapacidad del 65%. No presenta limitaciones físicas de ningún tipo. 

Su madre explica que no le gusta que salga sólo de casa por que tiene miedo de que le pase algo malo. No obstante, algunas 
veces sale sólo a comprar a varias tiendas cerca de casa. Hasta el año pasado estuvo asistiendo en un centro ocupacional al que 
acudia sólo, después de que los educadores le planificaron la ruta en trasporte público desde su casa al centro y le acompañaron las 
primeras veces para que él no se perdiera. 

CAMBIAR Y MANTENER LAS POSICIONES DEL CUERPO D P TA FR 

Cambiar de tumbado a sentado en la cama P1 0     

Permanecer sentado P1 0     

Cambiar de sentado en una silla a estar de pie P1 0     

Permanecer de pie P1 0     

Cambiar de estar de pie a sentado en una silla P1 0     

Transferir el propio cuerpo mientras se está sentado P1 0     

Transferir el propio cuerpo mientras se está acostado P1 0     

Cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado P1 0     

DESPLAZARSE DENTRO DEL HOGAR D P TA FR 

Realizar desplazamientos para vestirse P1 0     

Realizar desplazamientos para comer P1 0     

Realizar desplazamientos para lavarse P1 0     

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado P1 0     

Realizar desplazamientos entre estancias no comunes P1 0     

Acceder a todas las estancias comunes del hogar P1 0     

DESPLAZARSE FUERA DEL HOGAR D P TA FR 

Acceder al exterior P1 0     

Realizar desplazamientos alrededor del edificio P1 0     

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos P1 0     

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos N1 M SM 4 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos P1 0     

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos N1 M SM 4 

MANTENIMIENTO DE LA SALUD         

Evitar situaciones de riesgo fuera del domicilio N1 M SP 3 

Ejemplo 3: 

RM, hombre de 46 años con diagnóstico de esquizofrenia residual y parkinson. En el informe de salud aportado se indica que el 
paciente no padece ni alucinaciones, ni delirios. Además se refiere acinesia más la presencia de efectos anticolinérgicos secundarios 
a medicación. En el informe constan temblores que no afectan a las actividades de la vida diaria. 

En la entrevista el solicitante manifiesta un discurso organizado en el que refiere que come de forma compulsiva y exagerada. 
Observamos obesidad. El solicitante nos explica que esa mañana para desayunar se ha comido entre otras cosas 3 huevos duros. 
Su esposa nos lo confirma. También nos dicen que pasa todo el día abriendo la nevera y comiendo lo que encuentra. Nadie de la 
familia impide que la persona se comporte de esta manera por lo que no sabemos si se pondría agresivo en caso de que alguien no 
le dejara comer compulsivamente. En el informe médico no constan conductas agresivas. 

COMER Y BEBER D P TA FR 

Reconocer y/o alcanzar los alimentos servidos P1 0     



 

 

Cortar o partir la comida en trozos P1 0     

Usar cubiertos para llevar la comida a la boca P1 0     

Acercarse el recipiente de bebida a la boca P1 0     

MANTENIMIENTO DE LA SALUD D P TA FR 

Aplicarse medidas terapéuticas recomendadas N2 M SM 2 

TOMAR DECISIONES D P TA FR 

Decidir sobre la alimentación cotidiana N1 M SM 4 

Ejemplo 4: 

LR, mujer de 87 años. El informe de salud remite artrosis y reumatismo. 

La solicitante camina sola con la ayuda de un bastón para ir al comedor y al servicio. Para ducharse necesita que alguien la 
sostenga al entrar y salir de la bañera, no puede secarse por sí misma desde la rodilla a los pies, no puede agacharse. Se lava 
diariamente las manos y la cara sin ayuda de otros. No sale de casa sin ayuda de una vecina puesto que vive en un tercero sin 
ascensor y tiene miedo de caerse por las escaleras. No puede caminar distancias muy largas porque se cansa. Cuando tiene que ir 
al médico toma un taxi. 

LAVARSE D P TA FR 

Abrir y cerrar grifos P1 0     

Lavarse las manos P1 0     

Acceder a la bañera, ducha o similar N1 F FP 4 

Lavarse la parte inferior del cuerpo N1 F FP 4 

Lavarse la parte superior del cuerpo P1 0     

DESPLAZARSE DENTRO DEL HOGAR D P TA FR 

Realizar desplazamientos para vestirse P1 0     

Realizar desplazamientos para comer P1 0     

Realizar desplazamientos para lavarse P1 0     

Realizar desplazamientos no vinculados al autocuidado P1 0     

Realizar desplazamiento entre estancias no comunes P1 0     

Acceder a todas lasestancias comunes del hogar N2 F FP 2 

DESPLAZARSE FUERA DEL HOGAR D P TA FR 

Acceder al exterior N1 F FP 4 

Realizar desplazamientos alrededor del edificio P1 0     

Realizar desplazamientos cercanos en entornos conocidos P1 0     

Realizar desplazamientos cercanos en entornos desconocidos P1 0     

Realizar desplazamientos lejanos en entornos conocidos N1 F FP 4 

Realizar desplazamientos lejanos en entornos desconocidos N1 F FP 4 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL APARTADO DE NOTAS 

En cada una de las actividades del BVD se ha dispuesto un apartado de notas destinado a información cualitativa que facilite la 
interpretación de la aplicación realizada. Estas notas, además, son claves para la evaluación de la calidad y de la coherencia de la 
valoración; así como para velar por la adecuada aplicación del BVD. 

La evaluación que se practique debe ir acompañada de una información completa, clara y precisa que la fundamente. 

Las notas hacen mención a los siguientes contenidos básicos: 

1. Problemas identificados en el informe de condiciones de salud que afectan el desempeño de la persona valorada en la 
actividad. 

No se trata de realizar diagnósticos sino de relacionar las deficiencias permanentes que aparecen diagnosticadas en el informe 
de condiciones de salud con los problemas de desempeño del solicitante o persona que se valora. Esta información puede ser 
cumplimentada con posterioridad a la valoración por el equipo de valoración. 

2. Descripción del funcionamiento de la persona valorada en la actividad. 



 

 

Principales características y problemas en el desempeño de la actividad del solicitante o persona que se valora. 

3. Identificación del empleo de productos de apoyo. 

En base a la observación de los productos de apoyo prescritos o indicados según el informe de entorno y el informe de salud. 

4. Barreras o facilitadores en el entorno. 

En base a la observación de facilitadores o barreras según el informe de entorno. 

5. Otras observaciones. 

Aspectos destacables de la valoración de la actividad que no consten en apartados anteriores, como por ejemplo la ausencia 
de productos de apoyo o adaptaciones del hogar que facilitarían el desempeño de la persona, las dudas en la valoración, así como 
la posible identificación de deficiencias o enfermedades que no aparecen indicadas en el informe de salud, y otros aspectos 
relevantes en la valoración. 

Problemas identificados en el informe 

de condiciones de salud 

que afectan el desempeño de la persona 

solicitante en la actividad. 

  

  

  

  

  

   

    

   

  

  

  

Descripción del funcionamiento de la persona 

solicitante en la actividad. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

Identificación del empleo de productos de apoyo 

  

  

   

  

Barreras o facilitadores en el entorno. 

  

  

   

  

Otras observaciones. 

   

  

  

  

 

7. DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD DE LA DEPENDENCIA 

La determinación del grado y nivel oficial de dependencia se obtiene a partir de la puntuación final obtenida en el BVD de 
acuerdo con la siguiente escala: 

– De 0 a 24 puntos, sin grado reconocido. 

– De 25 a 39 puntos, Grado I nivel 1. 

– De 40 a 49 puntos, Grado I nivel 2. 

– De 50 a 64 puntos, Grado II nivel 1. 

– De 65 a 74 puntos, Grado II nivel 2. 

– De 75 a 89 puntos, Grado III nivel 1. 

– De 90 a 100 puntos, Grado III nivel 2. 

La puntuación final del BVD se obtiene mediante la suma ponderada de los valores asignados a las tareas en que se ha 
establecido la situación de dependencia por el coeficiente del tipo de apoyo de otra u otras personas que se requiere en relación con 
cada una de ellas. Teniendo en cuenta que: 

a. El valor asignado a cada tarea resulta de la multiplicación del peso de la tarea en su actividad correspondiente por el peso 
de dicha actividad en el total de la escala que le es de aplicación a la persona valorada. 

b. Los pesos de las actividades y las tareas aparecen en la correspondiente tabla de la "escala general" (Anexo A). En el caso 
de personas con condiciones de salud que puedan afectar a sus funciones mentales, se emplearán además los pesos de la "escala 
específica" (Anexo B), seleccionando como puntuación final del BVD aquella que sea más elevada. 

c. Los coeficientes del tipo de apoyo de otra u otras personas aparecen en la "tabla de apoyos" (Anexo C). 

d. La puntuación final se redondea al entero más cercano. 

8. ASPECTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO 

8.1. CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA ADMISIÓN O NO ADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE VALORACIÓN DE 
DEPENDENCIA CON EL BVD 

En la revisión técnica de la concurrencia de requisitos exigidos en las solicitudes de valoración de la dependencia hay que 
tener en cuenta que la situación de dependencia que se considera en el marco de la Ley es el estado de carácter PERMANENTE, por 
razones derivadas de la edad, de la enfermedad o discapacidad y siempre ligadas a la falta o pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial. 

Esta falta o pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, asociada a la condición de salud de la persona, 
siguiendo las orientaciones que se recogen en las Guías AMA para la evaluación de la deficiencia permanente (sexta edición), se 
puede considerar en situación de permanencia cuando la deficiencia secundaria a la patología que afecta a la persona se torna 
estática o se estabiliza, con o sin tratamiento médico, y no es probable que se modifique en un futuro a pesar del mismo, dentro de 
los márgenes de la probabilidad médica. 



 

 

Por ello, los procesos patológicos y los procesos crónicos degenerativos asociados a la edad, que generan la dependencia, 
deben de haber sido diagnosticados y tratados durante un tiempo suficiente antes de considerar la situación de dependencia 
generada como permanente y por tanto valorable. Este tiempo suficiente, dependerá de la patología subyacente ya que el periodo 
óptimo de recuperación puede variar considerablemente, desde días a meses. 

Los informes de salud deben indicar que el proceso médico de curación o recuperación es estático y lo suficientemente 
estabilizado, y determinar si la persona ha alcanzado médicamente su máxima mejoría posible. 

Con la finalidad de no crear falsas expectativas a las personas que solicitan la valoración, es muy importante, discriminar 
aquellos casos no valorables para que, en la medida de lo posible, se reconozcan únicamente las personas que se encuentren en 
condiciones de serlo. 

Una vez recibidas las solicitudes tramitadas, previamente a la cita, se deben revisar técnicamente y proponer, cuando así 
proceda, no admitirlas en función del momento evolutivo de la enfermedad alegada como causa de dependencia de la persona a 
valorar. Ello, cuando manifiestamente carezcan de fundamento de que la persona se encuentra en situación de dependencia, para 
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pueda resolver su no admisión. 

De acuerdo con estos criterios una orientación para la determinación de las situaciones transitorias no valorables por dicha 
causa, quedando pendiente su valoración de la evolución clínica, sería la siguiente: 

– Personas con procesos patológicos graves que requieren tratamientos agresivos que condicionan una situación de 
dependencia transitoria asociada al propio tratamiento (quimioterapia, radioterapia, otros tratamientos inmunosupresores, 
inmovilizaciones, tracciones...): el trámite de la solicitud procederá una vez finalizado el tratamiento y haya alcanzado la máxima 
recuperación funcional. 

– Personas convalecientes de una intervención quirúrgica: implantación de prótesis, fracturas, intervenciones cardiacas, 
transplantes de órganos, intervenciones neoplásicas, hernias discales, etc.; no se solicitará la valoración hasta pasados como 
mínimo 6 meses desde la intervención y haya alcanzado la máxima recuperación funcional. 

– Personas en tratamiento rehabilitador: con carácter general se valorarán una vez finalizado el tratamiento y alcanzada la 
máxima recuperación funcional antes de solicitar la valoración. En los casos de personas en tratamiento rehabilitador de larga 
duración (traumatismos craneoencefálicos, lesionados medulares, politraumatismos, enfermedad mental...), se podrá solicitar la 
valoración transcurridos como mínimo 6 meses desde el inicio del mismo. 

– Personas hospitalizadas por procesos infecciosos agudos no son valorables. 

– Personas hospitalizadas por agudización de procesos crónicos: el trámite de la solicitud procederá tras el alta hospitalaria y 
cuando se encuentren en situación de estabilidad clínica. 

– Personas en situación de hospitalización de larga estancia no son valorables hasta encontrarse en su domicilio o centro 
residencial y haber alcanzado la máxima recuperación funcional tras el ingreso hospitalario, se podrá iniciar el trámite de valoración 
una vez transcurridos 6 meses de hospitalización y siempre que exista un motivo que lo justifique (incorporación al alta a un 
servicio, prestaciones económicas, adaptaciones de vivienda previa al alta...). 

Excepcionalmente, en personas mayores, podrán admitirse a trámite las solicitudes de valoración, siempre que se justifique 
desde el diagnóstico y/o el inicio del tratamiento un plazo de 2 meses en edades de 80 y más años y de 3 meses entre 65 y 79 
años. 

Si en los informes de salud las situaciones no están estabilizadas y se constatan deficiencias previas que pueden suponer ya 
una interferencia importante en la capacidad de realizar las actividades del BVD, no procedería el aplazamiento de la valoración y 
se admitiría a trámite la solicitud. 

En estos casos, la valoración se deberá realizar siempre con un carácter provisional y plazo a establecer por el órgano de 
valoración de acuerdo con la evolución prevista de la deficiencia. La reevaluación de la situación podrá determinar un nivel de 
severidad inferior al inicial si se da un proceso de mejora y/o de rehabilitación de la persona valorada. 

8.2. CRITERIOS DE PROVISIONALIDAD DE LAS VALORACIONES DE DEPENDENCIA BVD 

Criterio general de provisionalidad: se indicará fecha de revisión a todas las personas valoradas que presenten una 
dependencia de carácter permanente, derivada de la edad, la enfermedad o la discapacidad y que tengan posibilidades razonables 
de mejorar en el grado de severidad de dependencia valorado. 

Las posibilidades de mejorar en el grado de dependencia pueden estar relacionas con: 

– El proceso evolutivo madurativo 

– La adaptación a la situación de discapacidad 

– La aplicación de nuevas terapéuticas 

– La estabilización clínica a largo plazo 

– La eliminación de barreras, adaptaciones en la vivienda y la disponibilidad de ayudas técnicas. 

No se indicará fecha de revisión en aquellas personas que puedan empeorar en su grado o nivel de dependencia. En estos 
casos, las revisiones serán a demanda de la persona que deberá ser informada de esta posibilidad. 

En los supuestos en que se soliciten las revisiones a instancia de persona interesada, resultarán de aplicación los plazos de 
resolución de los expedientes tramitados con arreglo a la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre previstos 
en el apartado Tercero, punto 4, letra a) de la Resolución de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Política Social y 
Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
materia de órganos y procedimientos de valoración de la situación de dependencia, de 25/01/2010. 

Dado que el baremo BVD está adaptado a distintas edades con relación al proceso madurativo, de carácter evolutivo, de las 
personas, se deberá tener en cuenta estos intervalos de edades para establecer las revisiones de la valoración. 

Criterios específicos en personas menores de 18 años: 

La valoración de la situación de dependencia será revisable de oficio hasta la edad de 18 años, al inicio de cada periodo 
diferenciado en la "Tabla de aplicación cronológica" o a la mitad del mismo cuando no haya transcurrido un año desde la anterior, 
salvo otros plazos que establezca el órgano de valoración. Y a partir de dicha edad cuando así se establezca expresamente por el 
órgano de valoración en el Dictamen-propuesta de la situación de dependencia de la persona valorada. 

Criterios específicos en personas mayores de 18 años: 



 

 

Tendrán carácter provisional, a criterio técnico, todas aquellas valoraciones de personas que presentan una dependencia 
derivada de enfermedad o discapacidad, en las que en función del momento evolutivo o del proceso terapéutico en que se 
encuentren se prevea una mejoría en el grado y/o nivel de su dependencia. Pautas orientativas: 

a. Personas en tratamiento rehabilitador de larga duración (politraumatimatizados, traumatismos craneoencefálicos, 
lesionados medulares, amputados múltiples, ACVA, enfermos mentales...): 

     • Se podrá realizar la primera valoración una vez transcurridos 6 meses del inicio del tratamiento. 

     • Se indicará plazo de revisión antes de los 5 años y se considerará si es definitiva o no la valoración. 

b. Personas en situación de hospitalización de larga estancia: 

     • La valoración en el medio hospitalario tendrá un carácter excepcional y tendrá siempre carácter provisional. Solamente 
se podrá valorar la situación de dependencia durante una hospitalización, cuando exista un motivo que lo justifique (incorporación a 
un servicio residencial al alta, prestaciones económicas, necesidad de adaptación de vivienda previa al alta). 

     • Se podrá realizar la primera valoración una vez transcurridos 6 meses del inicio del tratamiento. 

     • Se señalará un plazo de 2 años para revisar la situación de dependencia. 

     • Si pasado este período de tiempo, la persona continúa hospitalizada, considerar si la hospitalización sigue siendo 
temporal o definitiva. En los casos en los que se prevea un alta hospitalaria establecer nuevamente un plazo de provisionalidad de 2 
años. Cuando no esté prevista el alta a medio-largo plazo se dará carácter definitivo a la valoración. 

c. Personas pendientes de aplicaciones terapéuticas diversas: intervenciones quirúrgicas (transplantes de órganos, 
reconstrucciones plásticas, alargamientos de miembros, injertos en grandes superficies corporales.....); tratamientos oncológicos; 
ensayos con nuevos tratamientos farmacológicos (antiepilépticos, antipsicóticos...); etc. 

     • Se considerará un plazo máximo de 5 años para la revisión de la valoración. 

d. Personas con enfermedades crónicas que evolucionan por brotes y/o que se encuentran en una situación prolongada de 
inestabilidad clínica y que se prevé pueden estabilizarse con el tiempo: epilepsias refractarias, psicosis refractarias, etc.... 

     • Se considerará un plazo máximo de 2 años para la revisión de la valoración. 

     • Transcurrido ese período de tiempo se determinará el carácter temporal o definitivo de la valoración de la dependencia 
en función de la estabilidad clínica o de las posibilidades terapéuticas previstas o existentes en ese momento. 
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LA ESCALA DE VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LA 
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Anexo I.– EVE. 

1. INTRODUCCIÓN 

Las presentes instrucciones se configuran como manual para la aplicación la Escala de Valoración Específica, para personas 
menores de tres años, que en adelante se denominará EVE de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 504/2007, de 20 de Abril, 
por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia, establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Se han elaborado con la intención 
de servir como apoyo a los/las profesionales que la han de aplicar y su objetivo es orientar a los mismos y unificar criterios de 
aplicación. Se ha procurado en su redacción que pueda ser útil, especialmente a aquellos/as profesionales cuya práctica habitual no 
está enfocada a personas de estas edades. A tal fin se incluyen definiciones, explicaciones, ejemplos e imágenes. 



 

 

Aunque está previsto que el sistema informático del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) realizará, 
automáticamente, algunas operaciones (cálculo de la edad, asignación de la puntuación en cada uno de los hitos etc.) en este 
Manual se presentan todos los mecanismos de puntuación de manera que cualquier persona valoradora pueda conocer los criterios 
que permiten determinar la severidad de la dependencia. 

 

2. RECONOCIMIENTOS 

La revisión de la EVE se ha llevado a cabo desde su aprobación en el Boletín Oficial del Estado, como instrumento de 
valoración de la situación de dependencia en niños menores de tres años, en abril de 2007 hasta finales de 2008. Esta revisión ha 
incluido diversos trabajos de seguimiento en los que han colaborado muchas personas, principalmente desde los servicios técnicos 
de valoración de las Comunidades Autónomas y en especial desde la Consejería de Empleo y Bienestar Social, y la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria. 

En este sentido, el IMSERSO como impulsor de dichos trabajos en el seno de la Comisión Técnica de coordinación y 
seguimiento de la Valoración de la situación de Dependencia (CTVD), quiere dejar constancia de su sincero agradecimiento a la lista 
de profesionales citados a continuación, quienes han colaborado en los estudios de campo, en la detección de los problemas de 
aplicación, así como en la formulación de las propuestas de mejora que se han contemplado en el proceso de revisión de la Escala 

NOMBRE CC.AA. 

Ricardo Moreno Galindo ANDALUCIA 

Francisco Eguinoa Zaborras ARAGÓN 

Victoria Cifre Díez-Oyuelos 

BALEARES 

Gaspar Rullan Losada 

Sabina González Silva 

CANARIAS 

Mª Onelia Piñero Rodríguez 

Juan Jesús García Merino 

CANTABRIA Adelaida Echevarria 

Ana Mª Méndez Pardo 

Joaquín Núñez de Arenas Rodríguez Madrilejos 

C. LA MANCHA 

Mª José Martínez Nieto 

Mª Nieves Gozález Natal 

C. LEÓN 

Juan Miguel Calvo Marcos 

Ana Belén Pascual Tornero 

EXTREMADURA 

Cristina Bodeguero Sánchez 

Mª Elena Prieto Ramos GALICIA 

María Madrigal Jiménez MADRID 

Mª José Eizmendi NAVARRA 

Cristina Forn Dupront 

  
VALENCIA 

José Luis Aldayturriaga 

Bustamante 
DP VIZCAYA 

Asunción Núñez castilla CEUTA Y MELILLA 

Ángel Calle Montero IMSERSO 

Mª Pilar Martínez Lisalde IMSERSO 

 

3. ASPECTOS GENERALES DE LA EVE 

Como se recoge en el Anexo II del Real Decreto 504/2007, de 20 de Abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de la 
situación de dependencia, establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia, las personas menores de tres años, serán objeto de valoración por las situaciones 
originadas por condiciones de salud de carácter crónico, prolongado, de larga duración, o de frecuente recurrencia y la valoración 
que se realiza no tendrá carácter permanente, estableciéndose revisiones de oficio periódicas a los 6, 12, 18, 24 y 30 meses. 
Cuando una persona valorada anteriormente cumpla los 36 meses deberá serlo de nuevo, con el Baremo de Valoración de la 
Dependencia para personas mayores de 3 años. 



 

 

Aplicando la EVE se pueden establecer tres grados de dependencia: moderada, severa y gran dependencia, que se 
corresponden con la puntuación final de 1 a 3 puntos obtenida en su aplicación. No se establecen niveles en cada grado, y como se 
establece en el Real Decreto, se asigna el nivel 2. 

Como se fija en la Ley, la EVE establece normas para la valoración de la situación de dependencia y la determinación de su 
severidad, teniendo como referente la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), 
adoptada por la Organización Mundial de la Salud. 

La EVE valora la situación de dependencia en personas de entre cero y tres años, remitiéndose a la comparación con el 
funcionamiento esperado en otras personas de la misma edad, sin la condición de salud por la que se solicita valoración. 

El diagnóstico de una enfermedad no es un criterio de valoración en sí mismo. El Órgano de Valoración tendrá la posibilidad de 
apreciar la coherencia entre el informe de condiciones de salud previsto en la Ley y el resultado de la aplicación de la EVE. 

La Escala se aplica mediante la observación del funcionamiento en Variables de Desarrollo, que se agrupan en determinadas 
funciones y actividades motrices y adaptativas, y de la misma manera, se observan las Necesidades de Apoyo en Salud para 
determinadas funciones vitales básicas, de la necesidad de medidas que afectan a la movilidad y, si ha existido bajo peso al 
nacimiento. 

Este Manual trata de establecer criterios homogéneos para realizar la observación directa por los profesionales, considerando, 
con carácter general, los siguientes aspectos: 

– La valoración se realiza en el entorno habitual de la persona. 

El diseño de la Escala permite que sea aplicada en los entornos en los que se desarrolla, de manera habitual, la vida de la 
persona. La Escala se puede aplicar en el domicilio familiar, en el Hospital si se encuentra ingresado por una larga hospitalización, 
en el Centro de Salud, en la Escuela Infantil, o bien en la unidad de Atención Temprana a la que puede acudir de manera habitual 
para recibir tratamiento. 

– El/la valorador/a debe observar, por sí mismo, el nivel de adquisiciones de la persona, y/o la necesidad de utilizar medidas 
de apoyo. 

– Para la aplicación de la Escala no se precisa el empleo de materiales específicos. Dado que la valoración se realiza en el 
entorno habitual de la persona, se trata de observar la realización de actividades mediante el uso de los objetos y materiales que 
habitualmente se encuentran en el mismo y a los que el/la niño/a está acostumbrado. 

 

4. ASPECTOS PRACTICOS EN LA APLICACIÓN DE LA EVE 

Antes de iniciar la aplicación de la EVE, el profesional que realice la valoración deberá cumplimentar los datos relativos a su 
propia identificación y a la de la persona que se va a valorar. 

Es importante, por la incidencia que va a tener en la posterior puntuación, efectuar el cálculo de la edad cronológica, en meses 
y días. 

Ejemplo: 

Fecha de Nacimiento: 26 Noviembre 2004 

Fecha de Valoración: 10 Octubre 2006 

Edad Cronológica: 22 meses 14 días 

En todos los apartados de la Escala se tendrá en cuenta la edad cronológica en meses cumplidos y sin aplicar ninguna 
corrección. 

Para realizar la aplicación de la Escala se concertará previamente una cita con la persona responsable de la atención del 
niño/a. Es aconsejable acordar ésta considerando cual es el horario más adecuado para conseguir la mejor disposición y 
colaboración. De manera general se procurará, que no tenga hambre, ni sueño, ni precise un cambio de pañales y corresponda a 
los momentos del día en que el/la niño/a esté más relajado, despierto, y en mejores condiciones. Igualmente se procurará que el 
momento de realizar la valoración distorsione, en la menor medida posible la dinámica familiar. La presencia de los padres, madres, 
o cuidadores habituales durante la valoración, en general, propiciará un ambiente favorable a la colaboración del niño/a. 

El/la valorador/a procurará establecer una buena relación inicial con el/la niño/a a fin de obtener óptimos resultados. Es 
conveniente intentar dar a toda la valoración un aspecto lúdico. El profesional deberá observar con atención la conducta espontánea 
del niño/a. A menudo en esta misma observación podrá recoger datos para completar gran parte de la Escala. Si precisa observar 
algún hito que no se manifiesta espontáneamente en el curso de la observación, podrá indicar a la persona lo que debe hacer, y 
solo si pese a todo no fuera posible su observación, deberá provocarlo el mismo. 

El objetivo de la EVE es valorar las actividades que el/la niño/a puede hacer, independientemente de cual sea la ayuda que 
habitualmente recibe. Por ejemplo, el hito 12 de actividad adaptativa valora que “bebe solo”. El valorador observará si puede 
hacerlo por sí mismo, aunque habitualmente el/la cuidador/a le dé de beber, sosteniéndole el vaso. 

En la valoración de la situación de dependencia en personas desde su nacimiento hasta los tres años de edad, se consideran 
determinadas variables de desarrollo agrupadas en funciones y actividades en el área motora y/o en el área adaptativa, así como la 
necesidad de medidas de apoyo, derivadas de una condición de salud, por bajo peso en el momento del nacimiento, por precisar 
medidas de soporte vital para mantener determinadas funciones fisiológicas básicas y/o requerir medidas terapéuticas que inciden 
sobre la capacidad de movilidad de la persona. 

VARIABLES DE DESARROLLO. Actividad motriz: Funciones y actividades de movilidad mediante 19 hitos evolutivos, valorando  el hito de la edad 
correspondiente y todos los anteriores. 

VARIABLES DE DESARROLLO. Actividad adaptativa: Funciones y actividades de adaptación al medio, valorando  el hito de la edad correspondiente y 
todos los anteriores. 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD. Peso al nacimiento:peso recogido en Informe clínico del parto, Informe de alta hospitalaria, o Historia clínica, que 
se valora desde  el nacimiento hasta los 6 meses. 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD. Medidas de soporte para funciones vitales: necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico como apoyo a   
funciones fisiológicas básicas de alimentación, respiración, función renal y/o urinaria, control del dolor e inmunidad. Se valoran desde el nacimiento hasta 
los 36 meses. 



 

 

NECESIDADES DE APOYO EN SALUD. Medidas para la movilidad: necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico que inciden en funciones 
relacionadas con el movimiento .Se definen como medidas facilitadoras de la movilidad, la utilización de prótesis, órtesis, casco protector. Se definen 
como medidas restrictivas de la capacidad de movimiento la necesidad de: fijaciones músculo-esqueléticas, protección lumínica, vendaje corporal, de 
procesador del implante coclear y de bomba de insulina. Se valoran desde los 6 hasta los 36 meses. 

 

5. VALORACIÓN DE LAS VARIABLES DE DESARROLLO 

En este apartado se recoge la adquisición, o no, de determinados hitos evolutivos significativos, para hacer posible la 
determinación de la severidad en función del retraso de una adquisición. Los hitos se valoran a partir de la edad que se indica en 
cada uno de ellos, y en la que han sido adquiridos por personas de la misma edad, sin condición de salud. 

Las Variables de Desarrollo se agrupan en dos escalas: Actividad Motriz y Actividad Adaptativa. 

Se deben de valorar todos los hitos, de ambas escalas, correspondientes a la edad de la persona, aún cuando debido a la 
deficiencia de una estructura corporal, pueda no existir una función. Así puede darse el caso de un niño que debido a una 
deficiencia de la estructura del globo ocular, careciera de la función visual; el hito 2 de la tabla de actividad adaptativa, “fija la 
mirada”, se considerará como no adquirido, asignándose la puntuación correspondiente, según cual sea su edad. 

Para considerar adquiridos los hitos de ambas escalas se tendrá en cuenta la funcionalidad de la acción, intencionalidad y 
comprensión de la misma, independientemente del modo de realización. De esta manera, por ejemplo, se observará que “busca el 
contenido” de la caja, o “tira del cordón con el propósito de alcanzar el juguete”, independientemente de la mano que utilice, de la 
calidad de la coordinación manual etc. 

5.1 ACTIVIDAD MOTRIZ 

Se valoran funciones y actividades de movilidad. 

Se evalúan 19 hitos, entre el nacimiento y los treinta seis meses. 

Se debe comenzar la valoración registrando en la EVE la adquisición o no adquisición del hito correspondiente a la edad en 
meses de la persona (o el inmediatamente anterior a éste si no existiera hito para ese mes). Seguidamente se procederá a la 
valoración de todos los hitos correspondientes a las edades inferiores. 

A continuación se describen los hitos evolutivos que se recogen en la Escala, y cuál es la reacción que se debe de observar en 
cada uno de ellos ajustándose a las definiciones del Real Decreto 504/2007, de 20 de Abril, por el que se aprueba el baremo de 
valoración de la situación de dependencia, establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia; se sugiere alguna manera de provocar la misma y se indica la 
edad a partir de la cual debe de ser valorado cada uno de los hitos. 

1- Ajusta el tono muscular. 

En suspensión ventral mantiene el tronco recto, eleva ligeramente la cabeza y flexiona los codos, las caderas, las rodillas y los 
tobillos y/o a la tracción de los brazos para la sedestación hay una caída mínima de la cabeza hacia atrás y flexión de los brazos y 
de las piernas. 

Se valora desde el momento del nacimiento. 

Se considera adquirido este hito: 

• Cuando colocado boca abajo, el/la valorador/a sostiene al recién nacido con el vientre apoyado en la palma de su mano, y 
este reacciona manteniendo el tronco recto, elevando ligeramente la cabeza y flexionando los codos, las caderas, las rodillas y los 
tobillos. 

 

• Cuando estando el recién nacido tumbado boca arriba, se tira despacio de los brazos hasta lograr una posición de sentado, 
se observa una caída mínima de la cabeza hacia atrás y flexión de los brazos y de las piernas. El examinador percibe un cierto 
grado de resistencia cuando tira de los brazos 

 

 

Se valora como no adquirido este hito: 

• Cuando colocado el recién nacido en suspensión ventral (tal y como se ha descrito anteriormente) el tronco se dobla, 
cayendo la cabeza y los miembros a los lados, como si fuera una “muñeca de trapo”, debido a que el tono muscular está deprimido. 
Igualmente se valora como no adquirido, cuando, colocado en esta postura, extiende el cuello, y flexiona fuertemente sus brazos y 
piernas y se observa asimetría y rigidez, debido a que el tono muscular está aumentado. 



 

 

 

• Cuando estando el recién nacido tumbado boca arriba y tirando despacio de los brazos, como se ha descrito, hasta lograr 
una posición de sentado, hay una caída marcada de la cabeza hacia atrás, los brazos permanecen extendidos, no apreciando 
resistencia y no se percibe flexión de las piernas, debido a que el tono muscular está deprimido. También se valora como no 
adquirido, cuando la cabeza se adelanta al tronco, con un alto grado de resistencia y se aprecia una gran flexión en las piernas, 
debido a que el tono muscular está aumentado. 

 

 

2- Mantiene una postura simétrica. 

En decúbito supino mantiene una postura corporal con la cabeza alineada con el tronco y simetría en la posición de las 
extremidades, con brazos flexionados y separados del tronco y miembros inferiores con caderas y rodillas en flexión y/o en 
decúbito prono las rodillas quedan dobladas bajo su abdomen 

Se valora desde el momento del nacimiento. 

Se considera adquirido este hito: 

• Cuando, estando tranquilo, tumbado boca arriba, se observa cómo mantiene sus brazos separados del cuerpo y flexionados; 
las caderas y rodillas flexionadas y el tronco, los glúteos y los pies se apoyan en la superficie. Igualmente, cuando tumbado boca 
abajo, los brazos están flexionados a ambos lados de la cabeza y las piernas flexionadas quedan dobladas bajo su cuerpo. 

 

Se valora como no adquirido este hito: 

• Cuando, en la postura descrita anteriormente, se observan los brazos flexionados con la parte dorsal de las manos 
descansando sobre la cama y las rodillas apoyadas en la superficie o los miembros superiores e inferiores están en extensión total, 
debido a que el tono muscular está deprimido. O bien cuando se aprecia una importante asimetría en la postura: la cabeza girada 
hacia uno de los lados y piernas y brazos en flexión, debido a que el tono muscular está aumentado. 

 

3- Tiene actividad espontánea. 

En decúbito supino, agita libremente brazos y piernas y/o en decúbito prono, ladea la cabeza para liberar las vías 
respiratorias, o realiza movimientos alternos con las piernas para arrastrarse. 

Se valora desde el momento del nacimiento. 

Se considera adquirido este hito cuando estando despierto, tumbado boca arriba y vestido, agita libremente brazos y piernas. 
y/o colocado boca abajo, ladea la cabeza para dejar libre la nariz y realiza movimientos alternos con las piernas y trata de 
arrastrarse. 

 

 



 

 

4- Sujeta la cabeza. 

En decúbito prono levanta la cabeza con apoyo en antebrazos y/o a la tracción de los brazos para la sedestación sostiene la 
cabeza alineada con el tronco. 

Se valora desde los cuatro meses. 

Se considera como adquirido este hito cuando: 

• Tumbado, boca abajo, levanta la cabeza firmemente, apoyado en sus antebrazos o manos 

 

 

• Cuando estando tumbado boca arriba, se tira despacio de los brazos hasta lograr una posición de sentado, la cabeza se 
mantiene alineada con el tronco sin caer hacia atrás, ni a los lados. 

 

5.– Se sienta con apoyo. 

Se mantiene en sedestación, con la espalda apoyada, el tronco recto y la cabeza alineada. 

Se valora desde los cinco meses. 

Se puede considerar adquirido este hito si permanece sentado con la espalda apoyada en un cojín o en una sillita, sin que su 
cuerpo se desplace hacia los lados manteniendo la cabeza en línea media con referencia al tronco. 

 

6.– Gira sobre sí mismo 

En decúbito, sobre una superficie horizontal gira sobre el eje de su propio cuerpo. 

Se valora desde de los siete meses 

Se considera adquirido este hito, si cuando se le deja tumbado sobre una superficie plana gira sobre su propio cuerpo. 

Se le puede mostrar, como incentivo, un juguete animándole. 

Se trata de comprobar que, estando tumbado, es capaz de girar de boca arriba a boca abajo, y/o a la inversa. 

 

 

7- Se mantiene sentado sin apoyo. 

Permanece en sedestación sin precisar apoyo, con la espalda recta, y libera las manos. 

Se valora desde de los nueve meses. 

Se considera adquirido este hito si logra permanecer sentado, sin ayuda de otra persona, ni apoyo en objetos, ni otras 
superficies, con la espalda relativamente recta, siendo capaz, en esta postura, de utilizar sus manos para coger y/o manipular 
objetos. 



 

 

 

8- Sentado sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara. 

En sedestación sin apoyo y sin perder el equilibrio, eleva los brazos y se quita un pañuelo que le cubre la cara. 

Se valora desde de los diez meses. 

Se considera adquirido este hito, cuando estando sentado, sin apoyar la espalda, puede elevar los brazos para apartar un paño 
que le cubre la cara. 

 

9- Pasa de tumbado a sentado. 

Desde posición de decúbito, logra sentarse sin ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los once meses 

Se considera adquirido este hito cuando estando tumbado, logra sentarse sin ayuda de otra persona, bien utilizando los 
barrotes de la cuna o la red del corralito, o bien sin ningún apoyo. 

Se le puede estimular colocando un juguete fuera de su alcance, sobre el borde de la cuna o corralito. 

 

10- Se pone de pie con apoyo. 

Alcanza la bipedestación, desde cualquier otra posición, sin ayuda de otra persona, utilizando como apoyo objetos del entorno. 

Se valora desde de los doce meses. 

Se considera adquirido este hito si logra ponerse de pie, sin ayuda de otra persona, ya sea sin ningún apoyo, o bien 
apoyándose en un mueble, o cualquier objeto a su alcance. Puede hacerlo estando sentado, tumbado o en postura de gateo. Como 
estímulo se puede utilizar un juguete colocado sobre el mueble. 

 

11- Da pasos con apoyo. 

Camina con movimientos coordinados y alternos, con apoyo en objetos o ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los trece meses 

• Se considera adquirido este hito cuando logra dar pasos, firmes y con movimientos coordinados alternos, si se le toma de 
una o ambas manos animándolo. 

 

• También, cuando coordina sus pasos y anda, apoyándose en mueble, con pasos laterales, una vez que se encuentra de pie y 
apoyado en un mueble. 

12- Se mantiene de pie sin apoyo. 

Permanece en bipedestación sin ningún tipo de apoyo. 

Se valora desde de los quince meses 

Se considera adquirido este hito: 

• Si se observa que permanece de pie sin apoyo cuando deja de estar apoyado en un mueble para apoyarse en otro. 

• O bien, cuando puede permanecer de pie, algunos segundos, si se le retira el apoyo de las manos del adulto, estando fuera 
del alcance de cualquier objeto. 



 

 

 

13- Anda solo. 

Camina sin apoyos ni ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los dieciocho meses. 

Se considera adquirido este hito cuando da algunos pasos, sin apoyo en objetos, ni ayuda de otra persona. 

 

14- Sube escaleras sin ayuda. 

Sube escalones utilizando cualquier forma de desplazamiento y sin ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los veinte meses 

Se considera adquirido este hito si es capaz de subir peldaños sin la ayuda de otra persona. Puede hacerlo: gateando; 
trepando; en bipedestación, apoyándose en la pared o barandilla; o bien de cualquier otra manera. 

Como estímulo, se sugiere atraer su atención, llamándole o bien colocando un juguete unos peldaños más arriba. 

 

15- Empuja una pelota con los pies. 

En bipedestación desplaza una pelota con los pies. 

Se valora desde de los veinticuatro meses. 

Jugando con una pelota, se le pide que la empuje pateándola. Se considerará positivamente si puede desplazarla empujándola 
con sus pies. 

 

16- Baja escaleras sin ayuda. 

Baja escalones utilizando cualquier forma de desplazamiento y sin ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los veintisiete meses 

Se considera adquirido este hito una vez que es capaz de bajar peldaños sin ayuda. Puede hacerlo: gateando; trepando; en 
bipedestación, apoyándose en la pared o barandilla; o bien de cualquier otra manera. 

Como estímulo, se sugiere atraer su atención, llamándole o bien colocando un juguete unos peldaños más abajo de aquel en el 
que se encuentra. 

 

17- Traslada recipientes con contenido. 

Transporta un recipiente que contiene elementos sin volcarlo. 

Se valora desde de los treinta meses 



 

 

Se le ofrece un recipiente: caja, vaso o similar, ligero y fácil de coger con sus manos, lleno con objetos o líquidos. Se le anima 
a entregarlo al cuidador/a, o a colocarlo sobre un mueble a su alcance. Se considera como adquirido este hito si es capaz de 
hacerlo sin derramar el contenido. 

 

18- Anda sorteando obstáculos. 

Camina esquivando objetos que entorpecen el desplazamiento. 

Se valora desde de los treinta y dos meses 

Se colocan objetos en el suelo, que dificulten su desplazamiento (cojines, cajas, una silla...) y se le llama desde cierta 
distancia. Para considerar que ha superado este hito, deberá ser capaz caminar evitando chocar, y caer, con los objetos 
previamente colocados. 

 

19- Se sostiene sobre un pie sin apoyo. 

Se sostiene con un solo pie en contacto con el suelo, sin apoyos ni ayuda de otra persona. 

Se valora desde de los treinta y tres meses 

Se le puede pedir que enseñe su zapato, o calcetín. También, se le puede animar a jugar intentando mantenerse sobre un pie, 
o imitando al adulto a mantenerse a la "pata coja">Se le puede pedir que enseñe su zapato, o calcetín. También, se le puede 
animar a jugar intentando mantenerse sobre un pie, o imitando al adulto a mantenerse a la "pata coja". Para considerar que ha 
adquirido este hito será suficiente con que lo logre unos segundos, sobre cualquiera de los dos pies, sin apoyo en objetos ni ayuda 
de otra persona. 

 

5.1.1 DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD: Actividad motriz 

El retraso en la adquisición de cada hito evaluado determina la severidad de la situación. 

La determinación de la severidad se establece según el retraso en la adquisición de cada hito en intervalos de tiempo en 
meses; de tal manera que se asignan puntuaciones de severidad creciente (de 1 a 3) conforme la no adquisición del hito se aleja de 
la edad de referencia y que, para cada hito, se recogen en la Tabla de Actividad Motriz. 

La puntuación más alta, obtenida en un hito asigna la valoración por Actividad Motriz. 

 

 

 

TABLA DE ACTIVIDAD MOTRIZ 

HITOS MESES 

Puntuación 

1 2 3 

1. Ajusta el tono muscular 

0-1   X   

2     X 

2. Mantiene una postura simétrica 

0-1   X   

2     X 

3. Tiene actividad espontánea 

0-1 X     

2-3   X   

4     X 



 

 

4. Sujeta la cabeza 

4 X     

5   X   

6     X 

5. Se sienta con apoyo 

5 X     

6   X   

7     X 

6. Gira sobre sí mismo 

7-8 X     

9-10   X   

11     X 

7. Se mantiene sentado sin apoyo 

9-10 X     

11-12   X   

13     X 

8. Sentado, sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara 

10-11 X     

12-13   X   

14     X 

9. Pasa de tumbado a sentado 

11-12 X     

13-14   X   

15     X 

10. Se pone de pie  con apoyo 

12- X     

13-14   X   

15     X 

11. Da pasos  con apoyo 

13-14 X     

15-16   X   

17     X 

12. Se mantiene de pie sin apoyo 

15-16 X     

17-18   X   

19     X 

13. Anda solo 

18-19 X     

20-21   X   

22     X 

14. Sube escaleras sin ayuda 

20-21 X     

22-23   X   

24     X 

15. Empuja una pelota con los pies 

24-25 X     

26-27   X   

28     X 

16.Baja escaleras sin ayuda 

27-28 X     

29-30   X   

31     X 



 

 

17. Traslada recipientes con  contenido 

30-31 X     

32-33   X   

34-35     X 

18. Anda sorteando obstáculos 

32-33 X     

34-35   X   

19. Se sostiene sobre un pie sin apoyo 33-34-35 X     

5.2 ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

Se valoran funciones y actividades de adaptación al medio. 

Se evalúan 19 hitos. 

Todos lo hitos se valoran entre el nacimiento y los treinta seis meses. 

Se debe comenzar la valoración registrando en la EVE la adquisición o no adquisición del hito correspondiente a la edad en 
meses de la persona (o el inmediatamente anterior a éste si no existiera hito para ese mes). Seguidamente se procederá a la 
valoración de todos los hitos correspondientes a las edades inferiores. 

A continuación se describen los hitos evolutivos que se recogen en la Escala, y cuál es la conducta que se debe de observar en 
cada uno de ellos ajustándose a las definiciones del Real Decreto 504/2007, de 20 de Abril, por el que se aprueba el baremo de 
valoración de la situación de dependencia, establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, y se sugiere alguna manera de provocar la misma. Se indica la 
edad a partir de la cual debe de ser valorado cada uno de los hitos. 

1. Succiona. 

Realiza el acto de sorber aplicando una fuerza de aspiración producida por el movimiento de las mejillas, los labios y la lengua, 
que permiten la alimentación. 

Se valora desde el momento del nacimiento. 

Para valorar la adquisición de este hito, se puede observar la lactancia natural, o artificial: succión de la tetina del biberón, 
chupete o dedo del cuidador/a. 

 

 

2. Fija la mirada 

Mantiene la mirada en el rostro de una persona que permanece frente a él, dentro de su campo visual. 

Se valora desde los dos meses 

Se considera adquirido este hito si se observa que el niño/a fija la mirada en el rostro del cuidador/a cuando éste le habla, 
acercándose a su rostro para atraer su atención. 

En la valoración de este hito, debe procurarse que la luz sea tenue, a ser posible natural, evitando la luz directa y brillante en 
el rostro del niño/a. 

 

3. Sigue la trayectoria de un objeto. 

Sigue con los ojos el desplazamiento de un objeto que se mueve dentro de su campo visual. 

Se valora desde los cuatro meses. 

Se considera adquirido este hito si estando frente al cuidador/a, fija la mirada en un objeto llamativo que este le muestra y 
sigue con los ojos el desplazamiento en horizontal del mismo, sin que éste desaparezca en ningún momento de su campo visual. 

Debe evitarse el empleo de linternas u objetos brillantes. 



 

 

 

 

4. Sostiene un sonajero. 

Sujeta un sonajero, que se le coloca en la mano. 

Se valora desde los cuatro meses 

Se le ofrece un sonajero o cualquier objeto cilíndrico y alargado, colocándolo en su mano. Se considera adquirido este hito si el 
niño/a lo sostiene, agita, chupa y presta atención. 

 

5. Tiende la mano hacia un objeto. 

Trata de alcanzar con las manos un objeto que se le ofrece. 

Se valora desde los seis meses 

Se le ofrece un juguete situándolo al alcance de sus manos y asegurándose de que lo mira. Se considera adquirido este hito 
cuando el/la niño/a mueve los brazos hacia el juguete, y lo toca con sus manos. 

 

6. Sostiene un objeto en cada mano. 

Sujeta simultáneamente un objeto en cada mano. 

Se valora desde los ocho meses 

Se le ofrece un pequeño juguete (cubo, bola, muñeco etc.) y una vez toma éste en su mano, se le ofrece otro. Se considera 
adquirido este hito si es capaz de sostener, simultáneamente, uno en cada mano. 

 

7. Pasa un objeto de una mano a otra. 

Cambia de mano el objeto que sostiene. 

Se valora desde los nueve meses 

El profesional que realice la valoración, observará si, espontáneamente pasa el objeto de una a otra mano a lo largo de la 
exploración. 

 

8. Recoge un objeto con oposición del pulgar. 

Recoge o levanta un objeto al alcance de la mano, utilizando solo los dedos con el pulgar en oposición. 

Se valora desde los diez meses 



 

 

 

Se ofrece al niño/a un pequeño juguete (cubo, bola, muñeco etc.) o migas de pan. Se valora como adquirido este hito si es 
capaz de coger lo que se le ofrece con el pulgar opuesto a los otros dedos, sin utilizar la palma de la mano. 

Dada las edades de las personas a las que es de aplicación esta escala, se deberá considerar adquirido este hito, sea cual sea 
la mano que se utilice. 

9. Tira de un cordón para alcanzar un juguete 

Atrae hacia sí un juguete tirando de un cordón al que está atado. 

Se valora desde los once meses 

Se ata un cordón a su juguete favorito, colocando el juguete fuera del alcance de su mano. Después de mostrarle cómo 
hacerlo, se le anima a tirar del cordón con el propósito de alcanzar el juguete. Se valora como adquirido este hito, si logra hacerlo. 

 

10. Manipula el contenido de un recipiente. 

Saca y/o mete objetos que se encuentran en un recipiente. 

Se valora desde los catorce meses. 

Se le ofrecen al niño pequeños juguetes y un recipiente. Se introducen los juguetes dentro del recipiente ante su vista. Se les 
hace sonar suavemente. Para considerar adquirido este hito, el profesional observará que el/la niño/a/a busca su contenido, mete y 
saca juguetes y/o los manipula. 

 

11. Abre cajones. 

Abre un cajón a su alcance utilizando el tirador. 

Se valora desde los dieciséis meses 

Se introduce, ante su mirada, uno de sus juguetes favoritos en un cajón situado a su alcance. Se le anima a buscarlo. Se 
valora positivamente si es capaz de abrir el cajón, cualquiera que sea el tirador del mismo. 

 

12. Bebe solo. 

Bebe de una taza sin ayuda de otra persona. 

Se valora desde los dieciocho meses 

 

Para considerar adquirido este hito el profesional que realice la valoración observará que el niño/a puede beber varios tragos 
seguidos sosteniendo la taza o vaso (que puede tener, o no, asas) con sus manos y sin ayuda de otra persona. 

13. Usa cubiertos para llevar la comida a la boca. 

Lleva comida a la boca utilizando algún cubierto. 

Se valora desde los veintidós meses 

Se considera adquirido este hito cuando puede llevar, sin ayuda de otra persona, la cuchara a la boca, evitando volcar la 
comida o derramando tan sólo pequeñas cantidades y/o llevar a su boca pequeños trozos de alimento pinchados en el tenedor. 
Puede comer solo parte de su comida, por lo menos la primera porción de su alimento. 

El/la valorador/a intentará observar este hito, pidiendo al cuidador/a que le ofrezca al niño un yogurt y una cuchara. 



 

 

 

14. Se quita una prenda de vestir. 

Se quita sin ayuda cualquiera de las prendas con las que esté vestido. 

Se valora desde los veinticuatro meses 

Se considera adquirido este hito si es capaz de quitarse, sin ayuda, cualquiera de las prendas con las que está vestido en el 
momento de la valoración. El/la cuidador/a puede iniciar la acción, ayudándole a quitarse una prenda y pidiéndole que lo haga él 
solo con la siguiente. También puede quitarse él/ella una prenda y pedir al niño que lo imite. 

 

15. Reconoce la función de los espacios de la casa. 

Identifica cada espacio de la casa por las funciones que en él se realizan. 

Se valora desde los veintiséis meses 

Sabe dirigirse a la cocina cuando desea beber o comer, a su dormitorio cuando tiene sueño, al cuarto de juegos en busca de 
sus juguetes etc. 

El/la valorador/a puede comprobar si tiene adquirido este hito, pidiéndole que le acompañe a beber agua y que le muestre 
dónde duerme y dónde están sus juguetes. 

16- Imita trazos con el lápiz 

Reproduce con el lápiz un trazo definido. 

Se valora desde los veintisiete meses 

Se le ofrece la posibilidad de garabatear, poniendo a su alcance lápices y papel. Se considera positivamente si imita, en algún 
momento, la dirección de los trazos que realiza el/la valorador/a. Se aconseja utilizar trazos verticales, dado que su imitación 
resultará más fácil. 

17- Abre una puerta. 

Abre una puerta utilizando la manilla o tirador. 

Se valora desde los treinta meses 

Ante la mirada del/la niño/a, se coloca uno de sus juguetes favoritos al otro lado de la puerta, o bien se esconde su madre y 
se cierra la misma, asegurándose de que el tirador o manilla se encuentra al alcance del/la niño/a. Se le anima a buscarlo. Se 
valora como adquirido este hito si el el/la niño/a es capaz de abrir la puerta. 

 

18- Se pone una prenda de vestir. 

Se pone sin ayuda cualquier prenda de vestir. 

Se valora desde los treinta y tres meses 

El/la niño/a participa activamente en su vestido y es capaz de ponerse por sí mismo al menos una prenda de vestir. Para 
considerar adquirido este hito no es necesario que sea capaz de abrochar botones, velcro o corchetes. 

El/la valorador/a pedirá a la madre o cuidador, que le ofrezca al niño/a una prenda para comprobar si es capaz de ponérsela. 
El/la cuidador/a puede iniciar la acción, ayudándole a ponerse una prenda y pidiéndole que lo haga él solo con la siguiente. 
También puede ponerse el/la cuidador/a una prenda de vestir y pedir al niño que lo imite. 

 

19- Abre un grifo. 

Abre un grifo cualquiera que sea su mecanismo. 

Se valora desde los treinta y tres meses 



 

 

El/la valorador/a pide al cuidador que anime al niño/a a llenar un vaso con agua, lavarse las manos, jugar con el agua etc. Le 
puede facilitar un banquito o cualquier otro medio que utilice habitualmente para alcanzar el grifo. 

 

5.2.1 DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD: Actividad adaptativa 

El retraso en la adquisición de cada hito evaluado determina la severidad de la situación. 

La determinación de la severidad se establece según el retraso en la adquisición de cada hito en intervalos de tiempo en 
meses; de tal manera que se asignan puntuaciones de severidad creciente (de 1 a 3) conforme la no adquisición del hito se aleja de 
la edad de referencia y que, para cada hito, se recogen en la Tabla de Actividad Adaptativa. 

La puntuación más alta obtenida en un hito asigna la valoración por Actividad Adaptativa. 

TABLA DE ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

HITOS MESES 

Puntuación 

1 2 3 

1. Succiona 0-1-2     X 

2. Fija la mirada 

2 X     

3   X   

4     X 

3. Sigue la trayectoria de un objeto 

4 X     

5   X   

6     X 

4. Sostiene un sonajero 

4 X     

5   X   

6     X 

5. Tiende la mano hacia un objeto 

6 X     

7   X   

8     X 

6. Sostiene un objeto en cada mano 

8 X     

9   X   

10     X 

7. Pasa un objeto de una mano a otra 

9 X     

10   X   

11     X 

8. Recoge un objeto con oposición del pulgar 

10 X     

11   X   

12     X 

9. Tira de un cordón para alcanzar un juguete 

11-12 X     

13-14   X   

15     X 

10. Manipula el contenido de un recipiente 

14-15 X     

16-17   X   



 

 

18     X 

11.Abre cajones 

16-17 X     

18-19   X   

20     X 

12.Bebe solo 

18-19 X     

20-21   X   

22     X 

13.Usa cubiertos para llevar la comida a la boca 

22-23 X     

24-25   X   

26     X 

14.Se quita una prenda de vestir 

24-25 X     

26-27   X   

28     X 

15.Reconoce la función de los espacios de la casa 

26-28 X     

29-31   X   

32     X 

16.Imita trazos con el lápiz 

27-29 X     

30-32   X   

33     X 

17. Abre una puerta 

30-31 X     

32-33   X   

34-35     X 

18.Se pone una prenda de vestir 

33-34 X     

35   X   

19. Abre un grifo 33-34-35 X     

5.3 TABLA DE VARIABLES DE DESARROLLO. GRADO EN DESARROLLO 

De la combinación de las puntuaciones obtenidas en los hitos de Actividad Motriz y en los hitos de Actividad Adaptativa, como 
recoge la Tabla de Variables de Desarrollo, se obtiene una puntuación de Grado en Desarrollo que se expresa por medio de una 
escala de 1 a 3, de menor a mayor severidad: 

 

 

 

 

TABLA DE VARIABLES DE DESARROLLO 

Puntuación 

GRADO EN 

DESARROLLO 
ACTIVIDAD 

MOTRIZ 

ACTIVIDAD 

ADAPTATIVA 

3 3 3 

3 2 2 

3 1 2 

3 0 2 

2 3 2 



 

 

2 2 2 

2 1 2 

1 3 2 

0 3 2 

2 0 1 

1 2 1 

1 1 1 

0 2 1 

1 0 0 

0 1 0 

 

6. VALORACIÓN DE LAS NECESIDADES DE APOYO EN SALUD 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo debidas a una condición de salud derivada de un peso al nacimiento insuficiente 
para asegurar la supervivencia sin ellas; o una condición de salud que hace necesarias medidas de soporte básico para asegurar 
funciones vitales y/o de una condición de salud que hace necesarias medidas terapéuticas que afectan a la movilidad . 

Se deben observar y registrar en la EVE las medidas de soporte señaladas en los ítems de cada función que esté utilizando la 
persona valorada. 

6.1 PESO AL NACIMIENTO. 

Se valora, sólo, en personas que soliciten el reconocimiento de la situación de dependencia desde el momento del nacimiento 
y hasta los 6 meses de edad. 

Se valora el peso oficial del recién nacido, si existe bajo peso al nacimiento, de acuerdo con la Edad Cronológica, 
independientemente de la Edad Gestacional. Se debe registrar en La EVE el peso recogido en Informe clínico del parto, Informe de 
alta hospitalaria, o Historia Clínica, independientemente de la ganancia ponderal que haya podido producirse desde el nacimiento 
hasta el momento de la valoración. 

6.1.1 DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD: Peso al nacimiento 

La determinación de la severidad se establece asignando puntuaciones de severidad creciente (de 1 a 3), según los intervalos 
fijados, de menor a mayor peso en gramos. 

Se valora desde el nacimiento, hasta los 6 meses . 

TABLA DE PESO AL NACIMIENTO 

Peso recién nacido Puntuación 

Menor de 1100grs 3 

Entre 1100 y 1500 grs. 2 

Mayor de 1500 grs. y menor de 2200 grs. 1 

6.2 MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES. 

Se valora la necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico como apoyo a funciones fisiológicas básicas, entendiendo por 
tales los procesos que mantienen la vida. 

Se valoran, en total, 17 ítems correspondientes a 5 funciones: alimentación (6 ítems), respiración (4 ítems), función renal y/o 
urinaria (3 ítems), función antiálgica (2 ítems) y función inmunitaria (2 ítems). 

Se valoran desde el nacimiento hasta los 36 meses. 

Se deben observar y registrar en el formulario de la EVE el empleo de las medidas de apoyo señaladas en los ítems de cada 
función. 

Alimentación. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener las funciones relacionadas con la ingesta, digestión, y eliminación 
de residuos, que aseguren la nutrición. 

Se valoran 6 ítems. 

El/la profesional que aplica la Escala deberá observar que la persona necesita las medidas que a continuación se describen. 

• Sonda nasogástrica exclusiva 

Recibe alimentación, únicamente, a través de una sonda introducida por un orificio nasal hasta el estómago. 

La persona sólo recibe una nutrición, específicamente preparada, y con la frecuencia prescrita, a través de una sonda 
nasogástrica, que es un tubo más o menos flexible de distintos materiales, como polivinilo, silicona o poliuretano, y de diversos 
calibres. 

El/la valorador/a registrará la necesidad de esta medida, si observa que se está utilizando por la persona a valorar, sea cual 
sea el material y/o calibre de la sonda y la frecuencia con la que se le administra la nutrición. 



 

 

 

• Parenteral exclusiva 

Recibe alimentación, únicamente, por vía intravenosa. 

Para mantener la nutrición se le administra compuesto alimenticio específicos por vía intravenosa, para lo que se requiere la 
implantación de un catéter venoso, cuya localización puede ser variable; craneal, umbilical, en el cuello o en las extremidades. 

El/la valorador/a registrará, si procede, la necesidad de esta medida, sea cual sea el compuesto de la solución intravenosa y/o 
la ubicación del catéter. 

 

• Alimentación por estoma. 

Recibe alimentación a través de una sonda que se inserta quirúrgicamente a través de un orificio en la piel del abdomen y 
llega al estómago o a un asa intestinal. 

El profesional que aplica la Escala podrá observar la existencia de un estoma u orificio en el abdomen a través del cual recibe 
la nutrición, específicamente preparada. 

Se valorará independientemente de cual sea la composición de la alimentación, de la frecuencia con la que ésta se realice, la 
localización del orificio en el abdomen y el nivel del tubo digestivo a la que éste abocado el estoma. 

 

• Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral. 

Recibe nutrición, a través de una sonda introducida por un orificio nasal hasta el estómago de manera complementaria a la vía 
oral. 

Aún cuando puede alimentarse por boca, precisa, también, para asegurar su nutrición, recibir un suplemento nutritivo por 
sonda nasogástrica. 

• Parenteral complementaria de la vía oral. 

Recibe nutrición por vía intravenosa, de manera complementaria a la vía oral. 

Aún cuando puede alimentarse por boca, precisa, también, para asegurar su nutrición, recibir un suplemento nutritivo por vía 
intravenosa. 

• Estoma eferente. 

Precisa una apertura quirúrgica en la pared abdominal, a través de la cual se eliminan los residuos de la alimentación. 

Un estoma, es un orificio, practicado artificialmente, que conecta un asa intestinal a la pared del abdomen para posibilitar la 
recogida de residuos en un sistema colector, el cual consta de una parte adhesiva que se pega alrededor del estoma y una bolsa 
que recoge los productos de deshecho. 

El/la valorador/a registrará la necesidad de esta medida, cuando observe un orificio artificial conectado a una bolsa de 
recogida de residuos, sea cual la localización en el abdomen, el nivel del tubo digestivo que está abocado al estoma, el tipo de 
estoma, el sistema colector o la frecuencia con que sea necesario cambiar éste. 

 

Respiración. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la función respiratoria. 

Se valoran 4 ítems. 

• Respirador mecánico 

Precisa un soporte mecánico de respiración artificial. 



 

 

Para asegurar la función respiratoria, es necesario el acceso a la vía aérea a través de un tubo endotraqueal (intubación) o por 
traqueotomía (orificio abierto al exterior desde la tráquea) y un sistema de ventilación, ya sea con un respirador convencional, o 
con un respirador de flujo continuo. 

Se valora, sea cual sea la vía de acceso y el mecanismo de ventilación, tanto en el ámbito hospitalario como en el domiciliario. 

 

 

· Aspiración continuada 

Precisa un aspirador que extraiga de forma continuada las secreciones que produce el aparato respiratorio. 

Presenta la necesidad de aspirar las secreciones respiratorias, lo que se resuelve mediante un dispositivo de succión (sistema 
cerrado o sistema convencional). 

Se valora la necesidad de esta medida, sea cual sea el mecanismo de aspiración que se utilice. 

 

• Oxigenoterapia permanente 

Precisa una fuente de oxigeno durante, al menos, 16 horas diarias. 

Necesita un suministro de oxígeno, con los métodos y en las cantidades adecuadas para asegurar los niveles de oxigenación 
necesarios para mantener la actividad fisiológica del organismo. 

Para resolver esta necesidad existen diversos mecanismos de administración de oxígeno: la mascarilla boca-nariz y las gafas 
nasales, son las más frecuentes; la tienda de oxígeno; las campanas etc. 

La fuente de oxígeno puede ser fija o portátil (mochila). 

Se valora la necesidad de esta medida, cualquiera que sea el mecanismo o tipo de fuente de administración de oxígeno. 

 

 

• Monitor permanente de apneas 

Precisa un soporte mecánico que alerta de las pausas respiratorias no fisiológicas, durante todo el día. 

Necesita un monitor de apnea, que es una máquina que vigila la frecuencia respiratoria, haciendo sonar una alarma si 
desciende, por debajo de los límites establecidos. Puede ser necesario que el electrodo detector contacte con el cuerpo, ya sea 
mediante parche adhesivo, cinturón etc. o bien que el sistema disponga de otro mecanismo de sensibilidad que no precise el 
contacto directo. 

Se valora la necesidad de esta medida sea cual sea el modelo de monitor utilizado y aún cuando no se hayan producido 
alarmas en el periodo en que se valora al niño/a. 

 

Función renal y urinaria. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la función renal y/o la eliminación urinaria. 



 

 

Se valoran 3 ítems. 

• Diálisis 

Precisa una máquina de filtración que sustituya la función renal. 

Requiere un soporte mecánico que sustituye la función renal perdida. 

El profesional que realiza la valoración, podrá observar la máquina de diálisis y, dependiendo del procedimiento utilizado para 
realizar la misma, observará en la persona: 

• El estoma u orificio abdominal a través del cual se realiza la diálisis peritoneal. 

 

• La fístula arteriovenosa, a través de la cual se realiza la hemodiálisis. El/la valorador/a puede observar un engrosamiento de 
las paredes arterial y venosa, cuya localización puede ser en diferentes partes del cuerpo, con frecuencia en la muñeca. 

 

Se valora cualquiera que sea el tipo de diálisis que se utilice y cualquiera que sea la localización de la fístula arteriovenosa. 

• Sondaje vesical permanente 

Elimina la orina por medio de una sonda introducida a través del meato uretral hasta la vejiga. 

Precisa la colocación aséptica de una sonda en la vejiga urinaria, a través del meato uretral, permitiendo la eliminación de la 
orina, que es recogida en una bolsa colectora. La sonda es un tubo de látex, de silicona o de cualquier otro material, cuya 
consistencia depende de su composición. Las sondas vesicales tienen uno o varios orificios y pueden ser de diferente calibre. Los 
sistemas colectores pueden ser diversos, según el paciente permanezca inmovilizado o en activo. 

El/la valorador/a observará y registrará la necesidad de esta medida, sea cual sea el material, consistencia y/o calibre de la 
sonda o del sistema colector y la frecuencia con la que requiere su recambio. 

 

• Estoma urinario 

Precisa una apertura quirúrgica en la pared abdominal a través de la cual se elimina la orina. 

Un estoma u orificio, practicado artificialmente, conecta la vejiga a la pared del abdomen para posibilitar la recogida de 
residuos urinarios, mediante un sistema colector que, consta de una parte adhesiva que se fija alrededor del estoma y una bolsa de 
recogida de orina. Habitualmente se localiza el estoma u orificio quirúrgico en la zona inferior derecha del abdomen, aunque en 
ocasiones se localiza en la parte izquierda o en ambos lados. 

El/la valorador/a registrará la necesidad de esta medida, sea cual sea la localización del estoma y/o sistema de recogida que 
se utilice y la frecuencia con que se haya de cambiar la bolsa colectora. 

 

Función antiálgica. 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener el control del dolor. 

Se valoran 2 ítems. 

• Bomba de perfusión analgésica continua 

Recibe medicación analgésica permanente por vía intravenosa. 

Precisa de un mecanismo para la aplicación de tratamiento analgésico a través de una vía intravenosa, que permite mantener 
una concentración terapéutica. 

El profesional que realice la valoración observará el soporte mecánico que dosifica el medicamento y el catéter venoso. 

Se valorará cualquiera que sea el mecanismo de perfusión, la localización del catéter o el compuesto farmacológico que se 
esté administrando. 



 

 

 

• Catéter epidural permanente 

Recibe medicación analgésica, de forma continuada, mediante una vía colocada en el espacio epidural. 

El/la valorador/a observará el mecanismo que permite la administración de analgesia, en pequeñas cantidades, y de forma 
intermitente o como infusión continua, a través de un catéter en el espacio epidural. 

Se valora la necesidad de esta medida independientemente del nivel epidural en que se haya colocado el catéter y del 
compuesto terapéutico que se esté administrando. 

Función inmunológica 

Se valora la necesidad de medidas de apoyo para mantener la inmunidad. 

Se valoran 2 ítems. 

• Aislamiento 

Necesita permanecer incomunicado en un espacio sometido a medidas de esterilización específicas y sólo se permite la 
compañía de una persona. 

El/la valorador/a constatará que la persona precisa permanecer en la situación de aislamiento, para disminuir el riesgo de 
afectación de la función inmunitaria, permitiendo la estancia de un acompañante para facilitar la atención personal. 

Se valora independientemente de la localización física en que se tenga que producir el aislamiento y del tipo de medidas de 
esterilización que sean necesarias. 

 

• Semiaislamiento/ Mascarilla permanente 

Necesita permanecer en un espacio sometido a medidas de esterilización específicas con un régimen de restricción de visitas, 
y/o precisa el uso de mascarilla de forma permanente para realizar vida social. 

El/la valorador/a constatará que la persona precisa para disminuir el riesgo de afectación de la función inmunitaria, 
permanecer en una situación de semiaislamiento, en un espacio delimitado y con contactos sociales restringidos, y/o utilizar 
mascarilla u otros medios de aislamiento de la vía aérea para mantener contactos sociales en espacios no protegidos. 

Se valora independientemente de cual sea la localización física en que se tenga que producir el semiaislamiento y del tipo de 
medidas de aislamiento de la vía aérea que sean necesarias. 

 

6.2.1. DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD: Funciones vitales 

La determinación de la severidad se establece asignando puntuaciones de severidad creciente (de 1 a 3) según la medida de 
soporte para funciones vitales que se precisa. 

Cuando una persona precisa sólo una medida de las contenidas en este apartado, la puntuación obtenida asigna la valoración 
como recoge la Tabla de Medidas de Soporte de Funciones Vitales. 

TABLAS DE MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

  

Alimentación Puntuación 

Sonda nasogástrica exclusiva 2 

Parenteral exclusiva 3 

Alimentación por estoma 2 

Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral 1 

Parenteral complementaria de la vía oral 2 

Estoma eferente 1 

    



 

 

Respiración Puntuación 

Respirador mecánico 3 

Aspiración continuada 2 

Oxigenoterapia permanente 2 

Monitor permanente de apneas 1 

    

Función renal y/o urinaria Puntuación 

Diálisis 2 

Sondaje vesical permanente 1 

Estoma urinario 1 

    

Función antiálgica Puntuación 

Bomba de perfusión analgésica continua 2 

Catéter epidural permanente 2 

    

Función inmunológica Puntuación 

Aislamiento 2 

Semiaislamiento / Mascarilla permanente 1 

Cuando una persona precisa más de una medida de las contenidas en este apartado, debe realizarse una combinación de las 
puntuaciones, que asigna la valoración por necesidad de Medidas de Soporte de Funciones Vitales, conforme a las siguientes reglas: 

• una puntuación de 3 en cualquiera de los ítems, asigna un 3 

• una puntuación de 2, en al menos 3 ítems, asigna un 3 . 

• una puntuación de 2 en cualquiera de los ítems, asigna un 2 

• una puntuación de 1, en al menos 4 ítems, asigna un 2 

• una puntuación de 1 en al menos 2 de los ítems, asigna un 1 

La puntuación que resulta de esta combinación asigna la valoración por necesidad de Medidas de Soporte para Funciones 
Vitales. 

6.3 MEDIDAS PARA LA MOVILIDAD 

Se valora la necesidad de utilizar medidas de soporte terapéutico que inciden en funciones relacionadas con el movimiento. 

Se valoran 11 ítems. 

Se valoran desde los 6 hasta los 36 meses. 

Se debe observar y registrar en La EVE la necesidad de utilizar productos y/o tecnologías de apoyo que resulten medidas 
facilitadoras o restrictivas de la movilidad, y del desenvolvimiento personal, por: 

• La necesidad de recurrir a una medida terapéutica para facilitar la movilidad. 

• La restricción que produce en la posibilidad de movilización, la prescripción de una medida terapéutica. 

Se definen como medidas facilitadoras de la movilidad, la utilización de prótesis, órtesis y casco protector. 

Se definen como medidas restrictivas de la capacidad de movimiento la necesidad de: fijaciones músculo-esqueléticas, 
protección lumínica, cutánea y oftálmica, vendaje corporal, procesador del implante coclear y de bomba de insulina. 

• Fijación vertebral externa 

Precisa una estructura externa que limita la movilidad de la columna vertebral. 

El/la valorador/a constatará que la persona precisa una estructura fijadora de la columna vertebral de cualquier material: 
metálica, de cuero, plástico etc. y/o tipo: collar, corsé o faja etc. y cuyo uso puede ser indicado durante todo el día o sólo durante 
las horas de actividad diaria. 

Se valorará sea cual sea el tipo de estructura y el material de la misma. 

 



 

 

 

• Fijación pelvipédica 

Precisa una estructura limitadora de la movilidad desde el tronco hasta una o ambas extremidades inferiores. 

El/la valorador/a observará que la persona precisa una estructura fijadora que inmovilice desde las caderas hasta de uno o 
ambos miembros inferiores. El material de dicha estructura puede ser yeso, diversos tipos de plásticos u otros materiales. 

Se valorará sea cual sea el material de la misma. 

 

 

• Fijación de la cintura pélvica 

Precisa un dispositivo ortoprotésico que limita la movilidad de ambas caderas. 

El valorador/a registrará la necesidad de esta medida, cuando la persona precisa de un método terapéutico de fijación y 
separación de las caderas, ya se trate de una estructura fija (yeso, o estructura de plástico) o móvil (férula o sistema de correas), 
que pueda utilizar, bien durante todo el día o solo durante las horas de actividad. 

Se valorará sea cual sea el tipo de fijación, o su material y el tiempo de utilización preciso. 

 

 

 

• Tracción esquelética continua 

Precisa un dispositivo que ejerce una fuerza tirante continua limitando la movilidad de la zona afectada. 

Precisa la aplicación de una fuerza con el fin de inmovilizar y estirar ciertas partes del cuerpo en una dirección específica. 
Puede aplicarse tanto a la columna vertebral como a las extremidades. Se efectúa mediante poleas, cuerdas, pesas y un marco 
metálico fijado a la cama o instalado sobre ella. 

El profesional que aplique la Escala, registrará la necesidad de esta medida, sea cual sea el sistema de la misma. 

 

• Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior. 

Precisa un dispositivo ortopédico que reemplaza y/o compensa la extremidad y/o sus funciones. 



 

 

Las prótesis y órtesis son dispositivos de ayuda para la movilidad personal: 

• Las prótesis son ayudas ortopédicas que se emplean para la sustitución de funciones anatómicas y fisiológicas perdidas. 

Pueden ser de diferentes materiales. 

 

• Las órtesis son mecanismos ortopédicos auxiliares y terapéuticos que ejercen fuerza sobre un segmento del cuerpo y sirven 
para corregir las funciones dañadas o pérdidas del aparato locomotor. 

Hay diferentes tipos de aparatos ortopédicos, como férulas; moldes de yeso o plástico, látex o siliconas; cinturones; varillas de 
refuerzo; y diferentes tipos de aparatos ajustables. 

 

En este apartado se registrará la necesidad de la persona de los referidos dispositivos ortopédicos cualquiera que sea el 
material de los mismos. 

Cuando la persona precise, porque así le haya sido prescrito, el empleo de más de una prótesis u órtesis, se registrará el 
número de ellas. 

• Casco protector 

Precisa una pieza de protección craneal prescrita para la prevención de traumatismos de repetición durante la vigilia. 

El valorador/a registrará la necesidad de utilizar un casco, que o puede ser de cualquier material rígido o flexible, de tipo 
chinchonera. Su función es proteger, cubriendo para ello la cabeza, desde la frente hasta la nuca, y puede incluir protección de la 
mandíbula y mentón. Su uso se indica como protección de traumatismos craneales repetidos, en personas en las que no se controla 
suficientemente este riesgo con tratamiento farmacológico, por lo que se utiliza sólo, durante las horas de actividad diurna y no 
durante el sueño. 

 

• Vendaje corporal 

Al menos el 50% de la superficie corporal permanece cubierta con un vendaje prescrito como medida terapéutica. 

El porcentaje de superficie corporal afectada se calcula en base a los siguientes valores: cabeza y cuello 18%, parte anterior 
del tronco 15%, parte posterior del tronco 18%, genitales 1%, cada una de las extremidades superiores 9% y cada una de las 
extremidades inferiores 15% . 

El valorador/a registrará la necesidad de vendaje blando o compresivo, aplicado como aislamiento o sujeción, cualquiera que 
sea el material con el que se realice, el tipo de vendaje y la causa que ocasione su prescripción. 

Se valorará como superficie afectada aquellas zonas que presentan lesiones de igual naturaleza que las que permanecen 
vendadas, aún cuando se encuentren al aire por prescripción terapéutica. 

 

• Protección lumínica permanente 

Precisa utilizar de forma continuada medios de protección oftálmica y/o cutánea frente a la luz natural y/o artificial, y 
permanecer en espacios con baja intensidad lumínica, por prescripción terapéutica. 

La protección de la luz, puede ser precisa por afectación de la piel o por intolerancia a la luz o a los efectos secundarios que la 
estimulación lumínica (fotoestimulación) produce sobre determinadas patologías. La persona puede necesitar: 

• Disminuir la intensidad de la luz en los espacios en que permanece. 

• Evitar los espacios abiertos durante las horas del día. 

• Medidas de protección de los ojos: gafas, lentes de contacto. 

• Medidas de protección de la piel: cremas aislantes, filtros solares o prendas de vestir de determinado material. 

El profesional que aplique la escala recogerá la necesidad de esta medida, sea cual sea la causa por la que se produce la 
prescripción facultativa. 



 

 

• Procesador de implante coclear 

Precisa un dispositivo electrónico que permite la función auditiva del implante. 

El implante coclear es un aparato electrónico que consta de dos partes principales: una interna, que es llamado implante 
coclear, se coloca en el oído interno durante una cirugía: y una externa, compuesta por un micrófono, un transmisor y un 
procesador del habla, que se fija sobre el cuerpo, sujeto a este mediante diferentes sistemas. 

El valorador/a observará y registrará que la persona precisa esta medida. 

 

 

• Bomba de insulina. 

Precisa un dispositivo que permite administrar la insulina de manera continua. 

Una bomba de insulina es un dispositivo que permite infundir insulina de forma constante. Es un aparato que tiene en su 
interior un compartimiento destinado a colocar el depósito de insulina, que se rellena de la misma forma que una jeringa 
convencional. La insulina se administra de forma continua, por tanto es necesario tener una conexión permanente a través de un 
tubo llamado catéter que en un extremo está conectado a la bomba y en el otro extremo tiene una pequeña aguja que se pincha en 
el tejido subcutáneo y se debe cambiar cada dos o tres días. 

La bomba se utiliza de manera permanente durante las 24 horas el día. 

6.3.1 DETERMINACIÓN DE LA SEVERIDAD: Movilidad 

La determinación de la severidad se establece asignando puntuaciones de severidad creciente (de 1 a 2) según la medida de 
movilidad que se precisa. 

Cuando una persona precisa sólo una medida de las contenidas en este apartado, la puntuación obtenida asigna la valoración 
por Medidas de Movilidad. 

TABLA DE MOVILIDAD 

Medidas Puntuación 

Fijación vertebral externa 1 

Fijación pelvipédica 2 

Fijación de la cintura pélvica 1 

Tracción esquelética continua 2 

Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior 1 

Mas de una prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior 2 

Casco protector 1 

Vendaje corporal 1 

Protección lumínica permanente 1 

Procesador de implante coclear 1 

Bomba de insulina 1 

Cuando una persona precisa más de una medida de las contenidas en este apartado, debe realizarse una suma de las 
puntuaciones, que asigna la valoración por necesidad de Medidas para la Movilidad, conforme a las siguientes reglas: 

• La suma de puntuaciones igual o mayor a 5, asigna un 3 

• La suma de puntuaciones igual o mayor de 2, asigna un 2 

6.4. TABLAS DE NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD. GRADO EN SALUD. 

a) Personas desde el nacimiento hasta los seis meses. 

De la combinación de las puntuaciones obtenidas en los ítems de Peso al Nacimiento y Medidas de Soporte para Funciones 
Vitales se obtiene una puntuación de Grado en Salud que se expresa por medio de una escala de 1 a 3, de menor a mayor 
severidad, como recoge la Tabla de Necesidades de Apoyo en Salud: 



 

 

TABLA DE NECESIDADES 

DE APOYO EN SALUD 0-6 MESES 

PUNTUACIÓN 

GRADO 

EN SALUD PESO 
FUNCIONES 

VITALES 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

1 3 3 

0 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 2 2 

0 2 2 

0 1 1 

1 1 1 

1 0 0 

b) Personas desde 6 hasta 36 meses. 

De la combinación de las puntuaciones obtenidas en los ítems de Medidas de Soporte para Funciones Vitales y Medidas para la 
Movilidad se obtiene una puntuación de Grado en Salud que se expresa por medio de una escala de 1 a 3, de menor a mayor 
severidad, como recoge la Tabla de Necesidades de Apoyo en Salud: 

TABLA DE NECESIDADES 

DE APOYO EN SALUD 6-36 MESES 

SUBGRADO 

GRADO 

EN SALUD 
FUNCIONES 

VITALES 
MOVILIDAD 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 3 2 

1 2 1 

1 1 1 

1 0 1 

0 2 1 



 

 

0 1 0 

0 3 1 

 

7. TABLA DE DEPENDENCIA. GRADO DE DEPENDENCIA. 

El Grado de Dependencia se obtiene como resultado de la combinación de las puntuaciones del Grado en Desarrollo y del 
Grado en Salud. 

El Grado de Dependencia se expresa por medio de una escala de 1 a 3, de menor a mayor severidad, como recoge la Tabla de 
Dependencia: 

TABLA DE DEPENDENCIA 

Grado GRADO DE 

DEPENDENCIA DESARROLLO SALUD 

3 3 3 

3 2 3 

3 1 3 

3 0 3 

2 3 3 

1 3 3 

0 3 3 

2 2 2 

2 1 2 

2 0 2 

1 2 2 

0 2 2 

1 1 1 

1 0 1 

0 1 1 

La puntuación de Grado de Dependencia asignada según la Tabla de Dependencia tiene una correlación directa con los Grados 
de Dependencia recogidos en el Articulo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia: 

GRADO DE DEPENDENCIA 

EN LA EVE 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

LEY 39/32006 

3 
Grado III. Nivel 2 

Gran Dependencia 

2 
Grado II. Nivel 2 

Dependencia severa 

1 
Grado I. Nivel 2 

Dependencia moderada 

0 Sin Grado reconocible 

 

ANEXO I 

ESCALA DE VALORACIÓN ESPECÍFICA EVE 

VALORACION EN VARIABLES DE DESARROLLO 

ACTIVIDAD MOTRIZ ADQUISICIÓN 

Hitos Mes Sí No 

1. Ajusta el tono muscular 0     



 

 

2. Mantiene una postura simétrica 0     

3. Tiene actividad espontánea  0     

4. Sujeta la cabeza 4     

5. Se sienta con apoyo 5     

6. Gira sobre sí mismo 7     

7. Se mantiene sentado sin apoyo 9     

8. Sentado sin apoyo, se quita un pañuelo de la cara 10     

9. Pasa de tumbado a sentado 11     

10. Se pone de pie  con apoyo 12     

11. Da pasos  con apoyo 13     

12. Se mantiene de pie sin apoyo  15     

13. Anda solo  18     

14. Sube escaleras sin ayuda  20     

15. Empuja una pelota con los pies  24     

16. Baja escaleras sin ayuda   27     

17. Traslada recipientes con contenido  30     

18. Anda sorteando obstáculos  32     

19. Se mantiene sobre un pie sin apoyo  33     

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD MOTRIZ 

1.– Aspectos relevantes observados en el funcionamiento de la persona en los hitos de esta actividad 

   

ACTIVIDAD ADAPTATIVA ADQUISICIÓN 

Hitos Mes Sí No 

1. Succiona 0     

2. Fija la mirada  2     

3. Sigue la trayectoria de un objeto 4     

4. Sostiene un sonajero 4     

5. Tiende la mano hacia un objeto 6     

6. Sostiene un objeto en cada mano 8     

7. Pasa un objeto de una mano a otra 9     

8. Recoge un objeto con oposición del pulgar 10     

9. Tira de un cordón para alcanzar un juguete 11     

10. Manipula el contenido de un recipiente. 14     

11. Abre cajones 16     

12. Bebe solo 18     

13. Usa cubiertos para llevar la comida a la boca 22     

14. Se quita una prenda de vestir 24     

15. Reconoce la función de los espacios de la casa 26     

16. Imita trazos con el lápiz. 27     

17. Abre una puerta 30     



 

 

18. Se pone una prenda de vestir 33     

19. Abre un grifo 33     

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADAPTATIVA 

1.– Aspectos relevantes observados en el funcionamiento de la persona en los hitos de esta actividad 

   

VALORACION EN NECESIDADES DE APOYOS EN SALUD. 

PESO AL NACIMIENTO 

Peso Recién Nacido            

1. Menor de 1100 grs   

2. Entre 1100 y 1500 grs.   

3. Mayor de 1500 grs. y menor de 2200 grs.   

MEDIDAS DE SOPORTE PARA FUNCIONES VITALES 

1. Alimentación            

1.1 Sonda nasogástrica exclusiva    

1.2 Parenteral exclusiva    

1.3 Alimentación por estoma   

1.4 Sonda nasogástrica complementaria de la vía oral   

1.5 Parenteral complementaria de la vía oral   

1.6 Estoma eferente   

    

2. Respiración            

2.1 Respirador mecánico   

2.2 Aspiración continuada   

2.3 Oxigenoterapia permanente   

2.4 Monitor permanente de apneas   

    

3. Función renal y/o urinaria            

3.1 Diálisis   

3.2 Sondaje vesical permanente   

3.3 Estoma urinario   

    

4. Función antiálgica            

4.1 Bomba de perfusión analgésica continua    

4.2 Catéter epidural permanente   

    

5. Función inmunológica            

5.1 Aislamiento   

5.2 Semiaislamiento / Mascarilla permanente   

MEDIDAS PARA LA MOVILIDAD 

Medidas para la Movilidad            

1. Fijación vertebral externa   



 

 

2. Fijación pelvipédica   

3. Fijación de la cintura pélvica   

4. Tracción esquelética continua   

5. Prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior   

6.  Mas de una prótesis/órtesis de miembro superior y/o inferior   

7. Casco protector   

8. Vendaje corporal   

9. Protección lumínica permanente   

10. Procesador de implante coclear   

11. Bomba de insulina   

NOTAS DE LA VALORACIÓN DE LA NECESIDAD DE APOYOS EN SALUD 

1.– Aspectos relevantes observados en relación con las medidas de apoyo en salud que recibe   

 



 

 

Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de protección establecido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia 

(B.O.E. 31 de diciembre de 2013) 

 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, dispone en su artículo 9.1 que el Gobierno, oído el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, determinará el nivel mínimo de protección garantizado para cada una de las personas 
beneficiarias del Sistema, según el grado de dependencia, como condición básica de garantía del derecho a la promoción de la 
autonomía personal y atención a la situación de dependencia. En su apartado 2, el citado artículo 9 establece que la financiación 
pública de este nivel mínimo de protección correrá a cuenta de la Administración General del Estado. 

La financiación que se establece en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, como aportación de la Administración General del 
Estado a las comunidades autónomas, a través del nivel mínimo de protección consignado en los Presupuestos Generales del 
Estado, tiene la consideración de una financiación garantizada por la Administración General del Estado al Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD). 

El nivel mínimo de protección garantizado por la Administración General del Estado se reguló por el Real Decreto 614/2007, 
de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y fue modificado por 
el Real Decreto 99/2009, de 6 de febrero, actualizándose anualmente las cuantías correspondientes a dicho nivel mínimo. 

Corresponde a las comunidades autónomas la gestión de los recursos económicos aportados a través de este nivel mínimo 
de protección, mediante el reconocimiento del grado de dependencia y la provisión de los servicios y prestaciones para la 
promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia. 

Asimismo, en base al principio de transparencia que debe impulsar la actuación de las administraciones públicas, del 
conocimiento para la toma de decisiones y la planificación de actuaciones, es necesario mejorar y completar los datos que se 
recogen en el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, para el abono del nivel mínimo 
de protección. 

Con el fin de mejorar el procedimiento y la transparencia en la gestión, el Acuerdo para la mejora del SAAD de 10 de julio 
de 2012 del entonces denominado Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, recoge la 
emisión de certificaciones por parte de las comunidades autónomas para proceder a la liquidación del nivel mínimo de protección. 

Asimismo, en el citado acuerdo del Consejo Territorial se adoptaron los nuevos criterios de asignación del nivel mínimo de 
protección a las comunidades autónomas. Conforme a lo previsto en el mismo, se establece, además de las variables aplicadas 
hasta ahora, como son beneficiarios y grados de dependencia, la incorporación del criterio adicional de reparto por el tipo de 
prestaciones reconocidas, ponderándose positivamente aquellas prestaciones que atienden a los beneficiarios a través de servicios, 
en relación a la prestación para cuidados en el entorno familiar. 

En la Evaluación de Resultados del SAAD referida al período 2007-2011, que se aprobó en el precitado Consejo, las 
comunidades autónomas manifestaron la dificultad de establecer aplicaciones presupuestarias en sus presupuestos de gastos, 
específicas para la atención a la dependencia, ya que los gastos de esta atención se imputan a créditos que incluyen de forma 
global servicios similares de la Red de Servicios Sociales. Por dicha razón, y con el fin de avanzar en la transparencia y conocer el 
coste total de la dependencia, se incluye la emisión por parte de las comunidades autónomas, de un certificado anual que refleje la 
aplicación de los créditos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado para la financiación del coste de atención a la 
dependencia y la aportación de la comunidad autónoma a esta finalidad. 

Por otra parte, el Pleno del Consejo Territorial en su reunión de 10 de julio de 2012, acordó una serie de medidas de ahorro 
en el conjunto del SAAD, teniendo presente el objetivo de que el modelo evolucione aumentando la atención mediante la prestación 
de servicios frente a las prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar. Medidas de ahorro que producirán efectos 
tanto en los Presupuestos Generales del Estado como en los presupuestos de las comunidades autónomas, al ser dichas 
administraciones las responsables de la financiación pública del Sistema. 

Algunas de estas medidas, que han sido recogidas en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, pretenden corregir los desequilibrios que se han 
producido en el SAAD, con el objetivo de garantizar su sostenibilidad, estabilidad y suficiencia para el futuro, así como mejorar la 
eficiencia en la gestión del mismo. Asimismo, este real decreto-ley establece, los criterios de asignación del nivel mínimo de 
protección garantizado por la Administración General del Estado a las comunidades autónomas. 

La presente norma tiene por objeto establecer la regulación del nivel mínimo de protección garantizado por la 
Administración General del Estado, los criterios de su asignación y la forma y procedimiento de su abono a las comunidades 
autónomas, para las personas beneficiarias valoradas en grado III, Gran Dependencia; grado II, Dependencia Severa y grado I, 
Dependencia Moderada, conforme a la nueva estructura de grados que regula el artículo 26 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
en la redacción dada por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. 

Asimismo, este real decreto establece el procedimiento para efectuar la verificación de la materialización de la aportación 
financiera de las comunidades autónomas al SAAD, que se encuentra prevista en el artículo 32.3, párrafo segundo, de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre. Para ello, se determina que por medio de certificación anual expedida al efecto, cada comunidad 
autónoma acreditará que su aportación financiera habrá sido, al menos, igual a la realizada por la Administración General del 
Estado. 

En su proceso de elaboración, esta norma ha sido sometida a consulta tanto del Consejo Territorial de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en base a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, como de los órganos de participación, como son el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, el Consejo Estatal de Personas Mayores, el Consejo Nacional de la Discapacidad y el Consejo Estatal de 
Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

Este real decreto ha sido sometido a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37.h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, y en el 
artículo 5.b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por el Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

Esta norma se establece al amparo de la facultad conferida al Gobierno en la disposición final séptima en relación con el 
artículo 9.1 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 



 

 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 2013, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente norma tiene por objeto establecer la regulación del nivel mínimo de protección garantizado por la 
Administración General del Estado, así como los criterios de su asignación y la forma y procedimiento de su abono a las 
comunidades autónomas. 

 

Artículo 2. Nivel mínimo de protección del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

La participación de la Administración General del Estado en el nivel mínimo de protección se adecuará a las previsiones del 
artículo 7.1.º de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 

 

Artículo 3. Requisitos para la asignación del nivel mínimo de protección a las comunidades autónomas. 

La Administración General del Estado asignará mensualmente a las comunidades autónomas, las cantidades 
correspondientes al nivel mínimo de protección, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia haya sido iniciado a solicitud de la persona 
interesada o de quien ostente su representación. 

b) Que la situación de dependencia se haya reconocido, siguiendo el procedimiento establecido para ello, mediante la 
correspondiente resolución, y por aplicación del baremo de valoración de la situación de dependencia, vigente en el momento de 
realizarse la valoración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. En el caso de que se 
proceda a la revisión del grado de dependencia por alguna de las causas previstas en el artículo 30 de la citada ley será de 
aplicación el baremo de valoración de la situación de dependencia vigente en el momento de la revisión. 

c) Que se acredite mediante la correspondiente certificación mensual, expedida por la persona titular del órgano 
competente de la comunidad autónoma responsable de la gestión de la atención a la dependencia, la efectividad del derecho, es 
decir que el beneficiario ha comenzado a recibir el respectivo servicio o prestación económica, así como la obligación, en su caso, 
de aportación económica por parte del beneficiario, y las altas, bajas, traslados, revisiones, suspensión de la prestación y otras 
modificaciones producidas en el periodo al que se refiera la certificación. 

d) Que todos los datos y el contenido de las resoluciones de reconocimiento de la situación de dependencia que deban 
incorporarse por las comunidades autónomas al Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SISAAD) se encuentren efectivamente recogidas en dicho sistema. En todo caso figurarán incluidos en el SISAAD los 
siguientes datos: el grado de las personas beneficiarias, la prestación reconocida, la fecha de efectividad del derecho, la capacidad 
económica (renta y patrimonio) del beneficiario, y su aportación en el coste del servicio, en su caso. 

La incorporación al SISAAD de los datos del párrafo anterior se realizará por las comunidades autónomas a través de la 
conexión a la red de comunicaciones y servicios telemáticos de dicho Sistema. 

 

Artículo 4. Asignación del nivel mínimo de protección a las comunidades autónomas. 

1. La asignación financiera del nivel mínimo de protección a cada comunidad autónoma se efectúa mensualmente 
considerando tres variables: el número de beneficiarios, el grado de dependencia así como el número y tipo de prestaciones, 
establecidas en el capítulo II del título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

La aportación de la Administración General del Estado para la financiación del nivel mínimo de protección del SAAD para 
cada persona beneficiaria del Sistema con resolución de grado III, Gran Dependencia; grado II, Dependencia Severa y grado I, 
Dependencia Moderada, será la establecida en la disposición transitoria undécima, apartado 2, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

2. La aplicación conjunta de las tres variables de asignación mencionadas en el apartado anterior se realizará conforme a 
los siguientes criterios: 

a) Se considera que cada beneficiario ha sido únicamente perceptor de una prestación. 

b) Las prestaciones deben estar efectivamente reconocidas y acreditadas. 

c) A estos efectos, todas las prestaciones del SAAD tienen la consideración de prestaciones de servicios, con excepción de 
la prestación para cuidados en el entorno familiar, que tiene la consideración de prestación económica 

d) Cuando la prestación económica para cuidados en el entorno familiar esté complementada con una prestación de 
servicios para apoyo y atención domiciliaria a la persona dependiente y ésta alcance la intensidad mínima para cada grado de 
dependencia, se considerará que la suma de ambas prestaciones equivale a una de servicios y si no alcanza la intensidad mínima se 
considerará como prestación económica. 

3. Conforme a las variables y criterios establecidos en los apartados 1 y 2, la asignación del nivel mínimo de protección 
para cada comunidad autónoma en cada período mensual de liquidación, que comprende desde el día 26 de cada mes al día 25 del 
mes siguiente, será el resultado de sumar, para cada una de ellas, las dotaciones obtenidas conforme a lo establecido en los 
párrafos a) y b) siguientes: 

a) En primer lugar, se calculará la dotación a asignar a cada comunidad autónoma por el cómputo de las variables de 
número de beneficiarios y grado de dependencia. Esta dotación será el resultado de multiplicar el número de beneficiarios de cada 
una de las comunidades autónomas por los respectivos importes de grado que se establecen en la disposición transitoria undécima, 
apartado 2, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, ponderando el resultado total por un coeficiente de 0,5. 

b) En segundo lugar, se calculará la dotación a asignar a cada comunidad autónoma por la variable del número y tipo de 
prestaciones reconocidas a los beneficiarios, ponderándose positivamente los servicios del catálogo y las restantes prestaciones 



 

 

económicas del capítulo II del título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, respecto a las prestaciones por cuidados en el entorno 
familiar. Para ello se utilizará el siguiente procedimiento: 

I) Se determinará la dotación inicial a repartir entre todas las comunidades autónomas según las variables previstas en el 
párrafo a) anterior, ponderada por el coeficiente de 0,5. 

II) Una vez calculada la dotación del inciso i) anterior, la dotación a asignar a cada comunidad autónoma será el resultado 
de la siguiente fórmula: 

Zx 
= A * B * 

;
 donde: 

Zx= dotación de la comunidad autónoma X. 

A= dotación inicial a repartir establecida en el inciso i). 

B= porcentaje de participación relativo de las prestaciones reconocidas en la comunidad autónoma X respecto al total de las 
comunidades autónomas, conforme a los criterios establecidos en el apartado 2. 

C= porcentaje de participación relativo dentro de la comunidad autónoma X de las prestaciones de servicios respecto al 
total de prestaciones en ésta, considerando los criterios establecidos en el apartado 2. 

D= porcentaje de participación relativo para el total agregado de las comunidades autónomas de las prestaciones de 
servicios respecto al total de prestaciones, considerando los criterios establecidos en el apartado 2. 

 

Artículo 5. Gestión, liquidación y pago del nivel mínimo de protección a las comunidades autónomas. 

1. A efectos de que la Administración General del Estado pueda efectuar las liquidaciones mensuales del nivel mínimo de 
protección, las comunidades autónomas, con anterioridad al día 25 de cada mes, emitirán la certificación mensual a la que se 
refiere el artículo 3.c), que será expedida por la persona titular del órgano competente de la comunidad autónoma responsable de 
la gestión de la atención a la dependencia. 

La certificación mensual será documento imprescindible para que el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, (IMSERSO) 
pueda iniciar la tramitación económica del correspondiente expediente de gasto y realizar las liquidaciones mensuales del nivel 
mínimo de protección por parte de la Administración General del Estado a las comunidades autónomas. 

2. Recibida la certificación mencionada en el apartado anterior, el IMSERSO procederá a liquidar la cantidad 
correspondiente a la asignación que corresponde a cada comunidad autónoma teniendo en cuenta los requisitos y criterios 
mencionados respectivamente en los artículos 3 y 4. 

No obstante, si los datos contenidos en el SISAAD no coinciden con los recogidos en dicha certificación mensual, el 
IMSERSO notificará a la comunidad autónoma dicha incidencia, suspendiéndose la liquidación del nivel mínimo de protección para el 
correspondiente expediente, hasta tanto sea subsanada o completada dicha incidencia. 

Las liquidaciones mensuales del nivel mínimo de protección ya practicadas podrán ser objeto de regularización por el 
IMSERSO, como consecuencia de la existencia de errores materiales o de variaciones en la información que sirvió de base para el 
cálculo de las mismas. 

3. Por lo que se refiere a las prestaciones de servicios la liquidación del nivel mínimo de protección a las comunidades 
autónomas no podrá comprender cantidades por servicios prestados con anterioridad a la fecha de resolución del reconocimiento de 
la prestación. 

4. La obligación por parte de la Administración General del Estado, de abonar el nivel mínimo de protección a las 
comunidades autónomas, nacerá en el momento en que se produce la efectividad del derecho, es decir, en el momento en que el 
beneficiario comience a recibir el respectivo servicio o la prestación económica reconocida en la correspondiente resolución 
administrativa. 

5. Si por causa imputable a la comunidad autónoma, transcurre más de un año entre la fecha de efectividad del servicio o 
de la prestación económica y la incorporación de los datos en el SISAAD, el pago de las cantidades que procedan, en concepto de 
aportación del nivel mínimo de protección, anteriores a la fecha de la incorporación de los datos al Sistema, quedará condicionado a 
las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio. 

 

Artículo 6. Acreditación de la aportación de las comunidades autónomas para la financiación del SAAD. 

1. Antes de finalizar el mes de febrero de cada año, el IMSERSO comunicará a las comunidades autónomas el importe total 
de las cantidades libradas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en concepto de nivel mínimo de protección, para la 
financiación del coste del SAAD, correspondientes al ejercicio presupuestario inmediato anterior, como suma de las liquidaciones 
mensuales efectuadas. 

2. Las comunidades autónomas, a más tardar el 30 de abril de cada año, expedirán un certificado acreditativo de su 
aportación para la financiación del SAAD, incluida la aportación recibida de los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente 
al ejercicio presupuestario inmediato anterior, que refleje la actividad realizada y recogida tanto en la certificación a que se refiere 
el artículo 3.c), como en las estadísticas del SISAAD a 31 de diciembre de ese mismo ejercicio, cuyo contenido mínimo será el 
siguiente: 

a) Número de personas beneficiarias atendidas, a través de la percepción de los servicios y prestaciones económicas, 
diferenciadas por grado, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y su normativa de desarrollo, cuya efectividad del 
derecho se haya producido o continúe en el ejercicio presupuestario que se certifica. 

b) Número de servicios y prestaciones económicas con efectividad del derecho, percibidas por los beneficiarios anteriores, 
diferenciando entre las prestaciones económicas y los servicios del catálogo, establecidos en el capítulo II del título I de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a 31 de diciembre del respectivo ejercicio. 

c) Obligaciones reconocidas al cierre del ejercicio presupuestario que se certifica, imputadas al presupuesto de gastos de las 
comunidades autónomas para la financiación del coste de los servicios y prestaciones económicas, incluida la aportación de la 
Administración General del Estado, reconocidas a las personas beneficiarias con efectividad del derecho a 31 de diciembre. Se 
detallarán los códigos de las aplicaciones presupuestarias a nivel de capítulo, excepto en los gastos relativos a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, que lo serán a nivel de concepto. Solo se incluirán los gastos 



 

 

corrientes directamente ejecutados para la atención durante el ejercicio presupuestario anual de las personas dependientes 
beneficiarias y las prestaciones cuya efectividad del derecho se haya producido en el mismo período. 

El certificado será expedido por la persona titular del órgano competente de la comunidad autónoma responsable de la 
gestión de la atención a la dependencia, con el visto bueno y conforme del representante de la intervención de la comunidad 
autónoma, para los datos económicos y presupuestarios. 

 

Disposición adicional primera. Modelo de certificaciones. 

Las certificaciones a las que se hace referencia en este real decreto, se ajustarán al modelo que se establezca en la 
normativa que regula el SISAAD previo Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. 

 

Disposición adicional segunda. Certificación anual para el ejercicio presupuestario de 2012. 

Respecto al ejercicio presupuestario 2012, la certificación a la que se refiere el artículo 7.2, se expedirá en el plazo máximo 
de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de este real decreto. 

 

Disposición adicional tercera. Efectos retroactivos de las prestaciones económicas. 

A los efectos de lo establecido en el artículo 3.c), y respecto a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, 
la Administración General del Estado financiará el nivel mínimo de protección correspondiente a los efectos retroactivos anteriores 
al 15 de julio de 2012 reconocidos por resolución administrativa; y dejará en suspenso la financiación de este nivel durante el plazo 
suspensivo previsto en la citada resolución, todo ello de conformidad con la disposición adicional séptima del Real Decreto-
ley 20/2012, de 13 de julio. A los efectos de lo establecido en el artículo 3.c), y respecto del resto de prestaciones económicas, la 
Administración General del Estado financiará el nivel mínimo de protección correspondiente a los efectos retroactivos legalmente 
establecidos. 

 

Disposición adicional cuarta. Interoperabilidad de los sistemas de información de las comunidades autónomas con el 
SISAAD. 

Al objeto de posibilitar la aplicación de lo previsto en el artículo 9 y en la disposición adicional primera de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, el IMSERSO, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, pondrá a 
disposición de las comunidades autónomas un procedimiento que permita la interoperabilidad de sus respectivos sistemas de 
información con el SISAAD. 

 

Disposición adicional quinta. Transmisión y tratamiento de datos. 

Las transmisiones y tratamiento de datos que se realicen en el ámbito regulado por este real decreto se ajustarán en todo 
caso a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Disposición transitoria primera. Aplicación progresiva de las variables de asignación del nivel mínimo de protección 
establecidas en el artículo 4. 

Para evitar desequilibrios en la financiación de unas comunidades autónomas respecto a otras, la asignación del nivel 
mínimo de protección establecida en el artículo 4 evolucionará progresivamente a lo largo de cuatro años, estableciendo la 
siguiente transición temporal en la aplicación de los coeficientes establecidos en el párrafo a) y en el inciso i) del párrafo b), del 
apartado 3 del artículo 4. 

Año de aplicación del sistema de asignación del 
nivel mínimo 

Coeficientes de 
aplicación 

etra a) 
Inciso 

i), letra b) 

2014 
,9 

0,1 

2015 ,8 0,2 

2016 
,7 

0,3 

2017 
,6 

0,4 

 

Disposición transitoria segunda. Expedientes en tramitación o resueltos a la entrada en vigor de este real decreto. 

A los efectos de la gestión y liquidación del nivel mínimo de protección, las administraciones públicas competentes, en el 
plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, adaptarán e incorporarán el contenido fijado en la 
Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, salvo aquellos datos que ya consten en el Sistema, a los expedientes en tramitación o resueltos a la 
entrada en vigor de este real decreto que mantengan la vigencia del derecho a recibir la prestación o servicio reconocido, con la 
finalidad de completar y mejorar la información existente. Este plazo podrá ampliarse hasta seis meses más, previa solicitud de las 
comunidades autónomas a la Dirección General del IMSERSO, si se justifica por el volumen y complejidad de datos a incorporar al 
SISAAD. 

 



 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia garantizado por la Administración General del Estado, así como cuantas otras disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto. 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2014. 

 



 

 

Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia. Modificado por Real Decreto 291/2015, de 17 de abril 
(B.O.E. 1/5/2015) 

(B.O.E. 31 de diciembre de 2013) 

 

El artículo 10.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia dispone que el Gobierno, mediante real decreto, aprobará los criterios establecidos por el Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para determinar la intensidad de 
protección de los servicios y la compatibilidad entre los mismos. Asimismo, el artículo 20 de la citada ley establece que las cuantías 
de las prestaciones económicas, una vez acordadas por el Consejo Territorial, serán aprobadas por el Gobierno mediante real 
decreto. 

En cumplimiento de los anteriores mandatos fue aprobado el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para 
determinar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Asimismo, reguló los 
supuestos de desplazamientos entre las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, y la protección de los 
emigrantes españoles retornados. 

Con posterioridad, el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, ha sido modificado por el Real Decreto 175/2011, de 11 de 
febrero, y por el Real Decreto 570/2011, de 20 de abril. 

El Real Decreto 175/2011, de 11 de febrero, incorporó los criterios sobre las intensidades de protección de los servicios, el 
importe de las prestaciones económicas y los requisitos y condiciones de acceso a la prestación económica para cuidados en el 
entorno familiar que puedan reconocerse a las personas en situación de dependencia en grado I, de dependencia moderada, ya que 
durante 2011 tuvieron acceso al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante SAAD) las personas 
valoradas en dicho grado. 

El Real Decreto 570/2011, de 20 de abril, reguló un nuevo indicador de actualización de la cuantía de las prestaciones 
económicas e incorporó una disposición relativa a las cuotas a la Seguridad Social y por Formación Profesional derivadas de la 
prestación económica de cuidados en el entorno familiar. Asimismo estableció las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, para el ejercicio 2011. 

El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en sesión celebrada el día 12 de abril de 
2012, aprobó el avance de la evaluación de la ley transcurridos los cinco primeros años de aplicación de la misma, adoptando el 
acuerdo de acometer las mejoras en el SAAD que fueran necesarias para asegurar su sostenibilidad. Asimismo, en la reunión 
mantenida el 10 de julio de 2012 aprobó la evaluación de resultados prevista en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, y las propuestas de mejora necesarias para asegurar la sostenibilidad presente y futura del Sistema, adoptando 
unos criterios comunes mínimos para todo el ámbito nacional en el desarrollo de dicha ley, incorporando la modificación de la 
clasificación de la situación de dependencia, las intensidades del servicio de ayuda a domicilio, la ampliación de la prestación 
económica de asistencia personal, la mejora en el procedimiento y la transparencia en la gestión, así como en el Sistema de 
Información, la revisión de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, el 
establecimiento de criterios comunes en la asignación de prestaciones en casos de fallecimiento de la persona en situación de 
dependencia y de Planes de Prevención de las situaciones de Dependencia y Promoción de la Autonomía Personal. 

Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, ha introducido medidas urgentes para corregir los desequilibrios que se han producido en el SAAD, 
con el objetivo de garantizar su sostenibilidad, estabilidad y suficiencia para el futuro, así como mejorar la eficiencia en la gestión 
del mismo, siendo necesario establecer el correspondiente desarrollo reglamentario. Asimismo dispuso la necesidad de establecer 
un mayor equilibrio entre las prestaciones económicas y los servicios del catálogo. 

Este real decreto unifica todas las normas relativas a las prestaciones y servicios que han sido dictadas en desarrollo de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, con la finalidad de ordenar, simplificar y actualizar la normativa en un único texto normativo. 

Como consecuencia de todo lo anterior, este real decreto establece la regulación de las prestaciones del SAAD, y determina 
las intensidades de protección de los servicios, compatibilidades e incompatibilidades entre los mismos y asegura la excepcionalidad 
de la prestación de cuidados en el entorno familiar, con el objetivo también de mejorar la calidad en la atención a las personas en 
situación de dependencia. 

No obstante, la comunidad autónoma o Administración que, en su caso, tenga la competencia, podrá dictar las 
disposiciones normativas que resulten necesarias para la aplicación de este real decreto. 

A través de la disposición final primera de este real decreto se pretende dar cumplimiento a lo establecido en la disposición 
adicional quinta de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procediendo a integrar en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas las 
prestaciones reguladas en los artículos 17,18 y 19 de la ley citada, ampliando así los supuestos previstos en el artículo 3 del Real 
Decreto 397/1996, de 1 de marzo, que regula dicho Registro. 

Asimismo en el citado artículo 3, por un lado, se completa la letra k) para integrar las prestaciones económicas abonadas 
en virtud del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por necesidad a favor de los españoles 
residentes en el exterior y retornados; por otro lado, se incorpora a la letra l) la mención a la edad de cincuenta y cinco años, al ser 
esta la edad fijada para ser beneficiario del subsidio por desempleo, establecido en el artículo 215.1.3 de Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social; por último se sustituye en 
la letra m) el término «minusválido» por «discapacitado» de conformidad con la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre. 

En su proceso de elaboración, esta norma se ha sometido a consulta del Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, del Consejo Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la Discapacidad y del Consejo Estatal 
de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

Este real decreto se aprueba por el Gobierno, de conformidad con el Acuerdo de fecha 16 de enero de 2013 adoptado por el 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Dicho acuerdo ha sido 
elaborado de conformidad con lo previsto en el artículo 8.2.b) y c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

Este real decreto ha sido sometido a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37.h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en el 
artículo 5.b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo. 



 

 

Esta norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

Esta norma se establece al amparo de la facultad conferida al Gobierno en la disposición final séptima, en relación con los 
artículos 10.3, 15 y 20 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 2013, 

 

DISPONGO: 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

Este real decreto tiene por objeto la regulación de los servicios y las prestaciones económicas por grado de dependencia, y 
los criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios del catálogo establecidos en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

Asimismo se regulan los traslados de personas beneficiarias entre comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla, el régimen de incompatibilidades de prestaciones, el reintegro de prestaciones y la protección de los españoles emigrantes 
retornados. 

 

Artículo 2. Servicios y prestaciones económicas por grado de dependencia. 

Para hacer efectivo lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se determinan a continuación 
los servicios y prestaciones económicas que corresponden a los grados III; II y I de dependencia. 

1. Servicios y prestaciones para los grados III y II: 

a) Servicios: 

Prevención de la dependencia. 

Promoción de la autonomía personal. 

Teleasistencia. 

Ayuda a domicilio. 

Centro de Día. 

Centro de Noche. 

Atención residencial. 

b) Servicios a través de prestaciones económicas: 

Prestación económica de asistencia personal. 

Prestación económica vinculada, en consonancia con los servicios previstos en el apartado a). 

c) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores. 

2. Servicios y prestaciones para el grado I: 

a) Servicios: 

Prevención de la dependencia. 

Promoción de la autonomía personal. 

Teleasistencia. 

Ayuda a domicilio. 

Centro de Día. 

Centro de Noche. 

b) Servicios a través de prestaciones económicas: 

Prestación económica de asistencia personal. 

Prestación económica vinculada, en consonancia con los servicios previstos en el apartado a). 

c) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 

 

Artículo 3. Solicitud y documentación. 

1. El modelo de solicitud de inicio del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia establecido por 
la Administración competente, deberá incluir, información sobre los siguientes datos: 

a) Si la persona solicitante está siendo atendida por los servicios sociales en el momento de formular la solicitud y, en su 
caso, tipo de servicio o prestación que está recibiendo. 

b) Si está recibiendo cuidados del entorno familiar y desde qué fecha. 



 

 

c) Compromiso de la persona solicitante de facilitar el seguimiento y control de las prestaciones, incluido el acceso al 
domicilio de la persona solicitante, por la Administración competente. 

d) Si la persona solicitante tiene alguna discapacidad. Tipo de discapacidad si voluntariamente quiere manifestarlo. 

e) Si la persona solicitante tiene diagnosticada una enfermedad rara, catalogada como tal. 

f) Obligación de comunicación inmediata a la Administración competente, si se produce el ingreso de la persona beneficiaria 
en centros hospitalarios o asistenciales que no supongan coste para la persona beneficiaria. 

g) Que los datos personales contenidos en la solicitud se integrarán en los ficheros automatizados que sobre el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) están constituidos en la Administración competente, sin que puedan ser 
utilizados para finalidades distintas o ajenas al Sistema; todo ello de conformidad con los principios de protección de datos de 
carácter personal establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.d) de la ley citada orgánica, la persona interesada podrá ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Administración responsable del fichero. 

2. La solicitud deberá ir acompañada además, de los siguientes documentos: 

a) Compromiso en la atención, en su caso, del cuidador familiar o de entorno, en el supuesto de estar prestando la atención 
con carácter previo a la presentación de la solicitud. 

b) Informe de Salud normalizado. 

c) Declaración responsable sobre situación económica y patrimonial de la persona solicitante. 

d) Copia de la declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, salvo en el supuesto de la 
autorización prevista en el párrafo e) siguiente. 

e) Autorización de comprobación de datos por parte de las Administraciones públicas competentes, necesarios para el 
reconocimiento del derecho a las prestaciones. 

 

CAPÍTULO II 

Intensidad de protección de los servicios y prestaciones económicas 

Sección 1.ª Intensidad de protección de los servicios 

 

Artículo 4. Intensidad de los servicios. 

1. La intensidad de los servicios de promoción de autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, establecidos en el artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se determina por el contenido prestacional de 
cada uno de los servicios asistenciales y por la extensión o duración del mismo según el grado de dependencia, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 3.f) de la citada ley. 

2. Se entiende por servicios asistenciales los que ha de recibir la persona en situación de dependencia para su atención y 
cuidado personal en la realización de las actividades básicas de la vida diaria, así como los que tienen como finalidad la promoción 
de su autonomía personal. 

3. El transporte adaptado deberá garantizarse cuando por las condiciones de movilidad de la persona en situación de 
dependencia sea necesario para la asistencia al centro de día o de noche, y así se haya reflejado en el proceso de valoración de la 
situación de dependencia y de reconocimiento de la prestación correspondiente, o con posterioridad si se modifican las condiciones 
de movilidad de la persona y quedan acreditadas. Dichas condiciones de movilidad reducida se acreditarán de conformidad con el 
artículo 9.3 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad. 

 

Artículo 5. Intensidad del servicio de prevención de las situaciones de dependencia. 

1. Las personas en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos, recibirán servicios de prevención con el 
objeto de evitar el agravamiento de su grado de dependencia, incluyendo esta atención en los programas de teleasistencia, de 
ayuda a domicilio, de los centros de día y de atención residencial. 

2. Los Planes de Prevención, elaborados por la correspondiente comunidad autónoma o Administración que, en su caso, 
tenga la competencia, determinarán las intensidades de los servicios de prevención del SAAD en su correspondiente ámbito 
territorial. 

Asimismo, dichos Planes deberán cumplir los criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que se acuerden por el 
Consejo Territorial, con especial consideración de los riesgos y actuaciones para las personas mayores, para las personas con 
discapacidad y otros grupos de personas de especial vulnerabilidad. 

3. Para las personas en situación de dependencia en grado I y con el objeto de evitar el agravamiento de su grado de 
dependencia, la prevención será prioritaria, por lo que debe formar parte de todas las actuaciones que se realicen en el ámbito del 
SAAD. 

 

Artículo 6. Intensidad del servicio de promoción de la autonomía personal. 

1. Los servicios de promoción de la autonomía personal tienen por finalidad desarrollar y mantener la capacidad personal de 
controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución 
de las actividades básicas de la vida diaria. 

2. Son servicios de promoción para la autonomía personal los de asesoramiento, orientación, asistencia y formación en 
tecnologías de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de las actividades de la vida diaria, los de habilitación, 
los de terapia ocupacional así como cualesquiera otros programas de intervención que se establezcan con la misma finalidad. 

3. La intensidad de este servicio se adecuará a las necesidades personales de promoción de la autonomía, a la 
infraestructura de los recursos existentes y a las normas que se establezcan por la correspondiente comunidad autónoma o 
Administración que, en su caso, tenga la competencia. 



 

 

4. En particular son servicios de promoción de la autonomía personal, además de los previstos en el apartado 2, los 
siguientes: 

a) Habilitación y terapia ocupacional. 

b) Atención temprana. 

c) Estimulación cognitiva. 

d) Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional. 

e) Habilitación psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad intelectual. 

f) Apoyos personales, atención y cuidados en alojamientos de soporte a la inclusión comunitaria. 

La intensidad del servicio de promoción se ajustará a lo establecido en el anexo I. 

La concreción de la intensidad se determinará en el programa individual de atención, de conformidad con las horas 
mensuales que establezca el correspondiente dictamen técnico en función de las actividades de la vida diaria en las que la persona 
en situación de dependencia precise apoyos o cuidados. Todo ello, sin perjuicio de las mayores intensidades de los servicios y 
programas de promoción de autonomía personal que cada comunidad autónoma tenga ya establecido o pudiera establecer. 

Asimismo, las comunidades autónomas podrán desarrollar acciones y programas con carácter complementario a las 
prestaciones contenidas en el programa individual de atención tales como asesoramiento, acompañamiento activo, orientación, 
asistencia y formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones, que contribuyan a facilitar la realización de las actividades de la 
vida diaria. 

 

Artículo 7. Intensidad del servicio de teleasistencia. 

1. El servicio de teleasistencia tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y de la información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para cada caso, y apoyo de los medios 
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento y con el fin 
de favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual. 

2. El servicio de teleasistencia se prestará para las personas en situación de dependencia que lo necesiten, en las 
condiciones establecidas por cada comunidad autónoma o Administración que, en su caso, tenga la competencia. 

3. Para las personas beneficiarias a las que se haya reconocido el grado I, de dependencia moderada, el servicio de 
teleasistencia se prestará como servicio complementario al resto de prestaciones contenidas en el programa individual de atención 
excepto en el caso de servicios de teleasistencia avanzada con apoyos complementarios, cuyo contenido se determinará por la 
Comisión Delegada del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

Artículo 8. Intensidad del servicio de ayuda a domicilio. 

1. El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas 
en situación de dependencia, con el fin de atender las necesidades básicas de la vida diaria e incrementar su autonomía, 
posibilitando la permanencia en su domicilio. 

2. Este servicio comprende la atención personal en la realización de las actividades de la vida diaria y la cobertura de las 
necesidades domésticas, mediante los servicios previstos en el artículo 23 de Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y los que en su 
desarrollo puedan establecerse por la comunidad autónoma o Administración que, en su caso, tenga la competencia. 

3. La intensidad del servicio de ayuda a domicilio estará en función del programa individual de atención y se determinará en 
número de horas mensuales de servicios asistenciales, según grado de dependencia, de acuerdo con el anexo II. 

4. Para determinar la intensidad del servicio de ayuda a domicilio se utiliza el término horas mensuales de atención. La 
hora, en este contexto, se refiere, por tanto, al módulo asistencial de carácter unitario, cuyo contenido prestacional se traduce en 
una intervención de atención de la persona beneficiaria. 

5. En el programa individual de atención, se deberá diferenciar, dentro de las horas de ayuda a domicilio, las relativas a 
necesidades domésticas o del hogar, de las de atención personal para las actividades de la vida diaria. 

Los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar solo podrán prestarse conjuntamente 
con los de atención personal. Excepcionalmente y de forma justificada, podrán prestarse separadamente cuando así se disponga en 
el programa individual de atención. La Administración competente deberá motivar esta excepción en la resolución de concesión de 
la prestación. 

6. En dicho programa individual de atención, la comunidad autónoma o Administración que, en su caso, tenga la 
competencia establecerá la gradualidad de las anteriores intensidades, en base a la valoración de la situación personal de 
dependencia. 

 

Artículo 9. Intensidad del servicio de centro de día y de noche. 

1. El centro de día y de noche público o acreditado ajustará los servicios establecidos en el artículo 24 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, a las necesidades de las personas en situación de dependencia atendidas según su grado. Ello sin perjuicio de 
los servicios y programas que se establezcan mediante normativa de la comunidad autónoma o Administración que, en su caso, 
tenga la competencia. 

2. Teniendo en cuenta la tipología de centros establecida en el artículo 15.1.d), de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, los 
centros de día se adecuarán para ofrecer a las personas en situación de dependencia atención especializada de acuerdo con su 
edad, los cuidados que requieran y su grado de dependencia. 

3. Los centros de noche tienen por finalidad dar respuesta a las necesidades de la persona en situación de dependencia que 
precise atención durante la noche. Los servicios se ajustarán a las necesidades específicas de las personas beneficiarias atendidas. 

4. La intensidad del servicio de centro de día o de noche estará en función de los servicios del centro que precisa la persona 
en situación de dependencia, de acuerdo con su programa individual de atención. 

No obstante, la intensidad del centro de día para las personas beneficiarias a las que se haya reconocido el grado I, de 
dependencia moderada, será la establecida en el anexo III. 



 

 

5. La comunidad autónoma o Administración que, en su caso, tenga la competencia, determinará los servicios y programas 
y otras actividades de los centros para cada grado de dependencia. 

 

Artículo 10. Intensidad del servicio de atención residencial. 

1. El servicio de atención residencial ofrece una atención integral y continuada, de carácter personal, social y sanitario, que 
se prestará en centros residenciales, públicos o acreditados, teniendo en cuenta la naturaleza de la dependencia, grado de la misma 
e intensidad de cuidados que precise la persona. Puede tener carácter permanente, cuando el centro residencial sea la residencia 
habitual de la persona en situación de dependencia, o temporal, cuando se atiendan estancias temporales de convalecencia o 
durante vacaciones, fines de semana y enfermedades o períodos de descanso de los cuidadores no profesionales. 

2. El servicio de atención residencial ajustará los servicios y programas de intervención a las necesidades de las personas 
en situación de dependencia atendidas. 

3. La intensidad del servicio de atención residencial estará en función de los servicios del centro que precisa la persona con 
dependencia, de acuerdo con su programa individual de atención. 

4. La comunidad autónoma o la Administración que, en su caso, tenga la competencia determinará los servicios y 
programas de los centros para cada grado de dependencia. 

5. El servicio de estancias temporales en centro residencial estará en función de la disponibilidad de plazas del SAAD en 
cada comunidad o ciudad autónoma y del número de personas en situación de dependencia atendidas mediante cuidados en el 
entorno familiar. 

 

Sección 2.ª Prestaciones económicas 

 

Artículo 11. Regulación de los requisitos y condiciones de acceso a las prestaciones económicas. 

Los requisitos y condiciones de acceso a las prestaciones económicas se establecerán por la comunidad autónoma o 
Administración que, en su caso tenga la competencia, teniendo en cuenta los acuerdos que adopte el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

Artículo 12. Requisitos y condiciones de acceso a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales. 

1. A los efectos de lo previsto en los artículos 2.5, 14.4 y 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales tiene carácter excepcional. 

2. Podrán asumir la condición de cuidadores no profesionales de una persona en situación de dependencia, su cónyuge y 
sus parientes por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el tercer grado de parentesco, cuando convivan en el mismo domicilio 
de la persona dependiente, esté siendo atendido por ellos y lo hayan hecho durante el periodo previo de un año a la fecha de 
presentación de la solicitud. Se entienden como situaciones asimiladas a la relación familiar, las parejas de hecho, tutores y 
personas designadas, administrativa o judicialmente, con funciones de acogimiento. 

3. Cuando la persona en situación de dependencia reconocida, tenga su domicilio en un entorno caracterizado por 
insuficiencia de recursos públicos o privados acreditados, despoblación, o circunstancias geográficas o de otra naturaleza que 
impidan o dificulten otras modalidades de atención, incluida la atención mediante servicios a través de la prestación vinculada, la 
Administración competente podrá excepcionalmente permitir la existencia de cuidados no profesionales por parte de una persona 
de su entorno que, aun no teniendo el grado de parentesco señalado en el apartado anterior, resida en el municipio de la persona 
en situación de dependencia o en uno vecino, y lo haya hecho durante el periodo previo de un año a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

Cuando la persona tuviera reconocida la situación de dependencia en grado III o II será necesaria la convivencia con la 
persona de su entorno, dada la necesidad de atención permanente y apoyo indispensable y continuo que se requiere. 

Cuando la persona tuviera reconocida la situación de dependencia en grado I, el entorno al que se refiere este apartado, 
habrá de tener además la consideración de rural y no será necesaria la convivencia en el domicilio de la persona dependiente. 

4. Además de lo previsto en los anteriores apartados, se establecen las siguientes condiciones de acceso a la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar y los requisitos de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia: 

a) Que la persona beneficiaria esté siendo atendida mediante cuidados en el entorno familiar, con carácter previo a la 
solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia no sea posible el reconocimiento de un servicio debido a la inexistencia 
de recursos públicos o privados acreditados. 

b) Que la persona cuidadora cuente con la capacidad física, mental e intelectual suficiente para desarrollar adecuadamente 
por sí misma las funciones de atención y cuidado, así como que no tenga reconocida la situación de dependencia. 

c) Que la persona cuidadora asuma formalmente los compromisos necesarios para la atención y cuidado de la persona en 
situación de dependencia. 

d) Que la persona cuidadora realice las acciones formativas que se le propongan, siempre que sean compatibles con el 
cuidado de la personas en situación de dependencia. 

e) Que la persona cuidadora facilite el acceso de los servicios sociales de las Administraciones públicas competentes, a la 
vivienda de la persona en situación de dependencia con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos o variación de las 
circunstancias, previo consentimiento de la persona beneficiaria. 

5. En caso de que la persona en situación de dependencia reconocida en grado I viniera recibiendo un servicio de los 
previstos para su grado de dependencia, en la resolución de concesión de prestaciones se ha de mantener al menos el mismo 
servicio u otro servicio con la misma intensidad. En el supuesto de que dicho servicio sea incompatible con la prestación económica 
de cuidados en el entorno, no se concederá ésta. 

6. La comunidad autónoma o Administración competente revisará el cumplimiento de los requisitos de acceso a la 
prestación y de las obligaciones exigidas, a fin de comprobar que no se produzca una variación de cualquiera de los mismos, y 



 

 

controlarán el seguimiento de los cuidados en el entorno familiar, con la finalidad de comprobar la idoneidad y calidad de atención 
de los mismos, pudiendo en su caso, resolver la suspensión o extinción de la prestación. 

 

Artículo 13. Revisión de las cuantías máximas de las prestaciones económicas. 

Las cuantías máximas de las prestaciones económicas del SAAD se revisarán por el Gobierno mediante real decreto, previo 
acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, para los grados 
con derecho a prestaciones. 

 

Artículo 14. Deducciones por prestaciones de análoga naturaleza y finalidad. 

Del importe a percibir por alguna de las prestaciones económicas previstas en este real decreto, se deducirá cualquier otra 
prestación de análoga naturaleza y finalidad establecida en los regímenes públicos de protección social. En particular, se deducirán 
las prestaciones previstas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

 

Artículo 15. Fallecimiento. 

Las personas que fallecieran en los seis meses siguientes a la presentación de la solicitud sin haberse dictado resolución de 
reconocimiento de la concreta prestación, no tendrán la condición de persona beneficiaria y no generarán ningún derecho. 

 

CAPÍTULO III 

Régimen de incompatibilidades 

 

Artículo 16. Régimen de incompatibilidades. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 25 bis de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, serán incompatibles las 
prestaciones económicas entre sí y con los servicios incluidos en el catálogo, salvo con los servicios de prevención de las situaciones 
de dependencia, de promoción de la autonomía personal y de teleasistencia. 

2. Los servicios serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia que será compatible con el servicio 
de prevención de las situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal, de ayuda a domicilio y de centro de día y 
de noche. 

3. No obstante lo anterior, las Administraciones públicas competentes podrán establecer la compatibilidad entre los 
servicios de ayuda a domicilio, centro de día y de noche, prestación de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales y asistencia personal. 

4. Las comunidades autónomas podrán establecer un régimen propio de compatibilidades con cargo al nivel adicional de 
protección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3.º de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

5. A los efectos de la asignación del nivel mínimo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el 
establecimiento de compatibilidades entre prestaciones, tendrá la consideración de una única prestación. 

 

CAPÍTULO IV 

Traslado de la persona beneficiaria 

 

Artículo 17. Traslado de la persona beneficiaria entre comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla. 

1. La persona beneficiaria que traslade su residencia al territorio de otra comunidad autónoma o a las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla, está obligada a comunicarlo a la Administración que le haya reconocido el servicio o abone la prestación económica, en el 
plazo de 10 días hábiles anteriores a la fecha efectiva del traslado, salvo causas justificadas. 

2. La Administración de origen debe poner en conocimiento del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), como 
órgano coordinador, dicho traslado en el plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la fecha de entrada de la comunicación del 
traslado en el órgano competente, a través del Sistema de Información para la Autonomía y Atención a la Dependencia. El 
IMSERSO comunicará dicho traslado a la comunidad autónoma de destino, en el mismo plazo. 

3. La comunidad autónoma o las Ciudades de Ceuta y de Melilla de destino, deberán revisar el programa individual de 
atención en el plazo máximo de 60 días naturales, a contar desde la fecha en que tenga conocimiento de dicho traslado. La 
Administración de origen mantendrá, durante dicho plazo, el abono de las prestaciones económicas reconocidas y suspenderá el 
derecho a la prestación cuando se trate de un servicio, sustituyéndolos por la prestación económica vinculada al servicio. 

4. La comunidad autónoma o las Ciudades de Ceuta y de Melilla de destino comunicarán a la persona beneficiaria la 
situación en el plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a la comunicación del traslado realizada por el IMSERSO a la misma y 
dará una respuesta a las necesidades de la persona en situación de dependencia de la forma más inmediata posible. 

5. Las personas en situación de dependencia que se encuentren desplazadas de su residencia habitual dentro del territorio 
español, mantendrán el derecho y reserva del servicio, así como la obligación de abonar la participación en el coste del mismo o, en 
su caso, continuarán, percibiendo la prestación económica durante un tiempo máximo de 60 días al año con cargo a la 
Administración competente que les haya determinado el programa individual de atención. 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 



 

 

Reintegro de prestaciones 

 

Artículo 18. Causas de reintegro. 

Procederá el reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas o recibidas en exceso y el derivado de una 
participación insuficiente de la persona beneficiaria en el coste del servicio que se determinen por la Administración competente, en 
el marco de lo previsto en su normativa de aplicación y, en su caso, la exigencia del interés legal del dinero. 

 

Artículo 19. Obligados al reintegro. 

Estarán obligadas al reintegro de las prestaciones las siguientes personas: 

1. Las personas beneficiarias. 

2. Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales de la persona beneficiaria, cuando 
exista una declaración de incapacidad judicial. 

3. En caso de fallecimiento de la persona en situación de dependencia obligada al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, quienes responderán de esta obligación no sólo con los 
bienes de la herencia sino también con los suyos propios, en el supuesto de no haberse aceptado la herencia a beneficio de 
inventario. 

 

Artículo 20. Naturaleza de los créditos a reintegrar. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria o en su caso, en las normas que pudieran 
resultar de aplicación. 

 

Disposición adicional primera. La atención a la dependencia de los emigrantes españoles retornados. 

Las personas en situación de dependencia que, como consecuencia de su condición de emigrantes españoles retornados, no 
cumplan el requisito establecido en el artículo 5.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, por no haber residido en territorio 
español en los términos establecidos en el citado artículo, podrán acceder a prestaciones asistenciales con igual contenido y 
extensión que las prestaciones reguladas en la misma, en los términos que a continuación se establecen: 

a) Corresponderá a la comunidad autónoma o Administración, que en su caso, tenga la competencia, de residencia del 
emigrante retornado la valoración de la situación de dependencia, el reconocimiento del derecho, en su caso, y la prestación del 
servicio o pago de la prestación económica que se determine en el programa individual de atención. 

b) El coste de los servicios y prestaciones económicas será asumido por la Administración General del Estado y la 
correspondiente comunidad autónoma, en la forma establecida en el artículo 32 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

c) La persona beneficiaria a que se refiere la presente disposición participará, según su capacidad económica, en la 
financiación de las mismas, que será también tenida en cuenta para determinar la cuantía de las prestaciones económicas. 

d) Las prestaciones se reconocerán siempre a instancia de los emigrantes españoles retornados y se extinguirán, en todo 
caso, cuando la persona beneficiaria, por cumplir el período exigido de residencia en territorio español, pueda acceder a las 
prestaciones del SAAD. 

 

Disposición adicional segunda. Cuantías máximas de las prestaciones económicas. 

Con independencia de la fecha en que se haya producido su reconocimiento, las cuantías máximas de las prestaciones 
económicas correspondientes a los grados, III, II y l de dependencia, serán las que se determinan en la disposición transitoria 
décima, apartado 2, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad. 

 

Disposición transitoria primera. Situación relativa a las personas en situación de dependencia moderada, grado I, que 
estén recibiendo servicios de atención residencial. 

Hasta el 30 de junio de 2015 a las personas beneficiarias a las que se hubiera reconocido el grado I de dependencia 
moderada y que a fecha 28 de octubre de 2010 estuvieran recibiendo el servicio de atención residencial, se les podrá ofrecer esta 
prestación en el proceso de consulta para el establecimiento del programa individual de atención. 

En el caso de que se haya reconocido esta prestación, el servicio de atención residencial ajustará los servicios y programas 
de intervención a las necesidades de las personas en situación de dependencia moderada atendidas. 

 

Disposición transitoria segunda. Intensidad del servicio de promoción de la autonomía para las personas en situación de 
dependencia en grado I. 

En los procedimientos en los que haya recaído resolución de reconocimiento de prestaciones con anterioridad al 15 de julio 
de 2012, las Administraciones competentes podrán realizar las adaptaciones necesarias para adecuar la intensidad del servicio de 
promoción de la autonomía para las personas en situación de dependencia en grado I, a las previstas al anexo I. En tanto se 
realicen las citadas adaptaciones, serán de aplicación las siguientes intensidades: 

1. La intensidad del servicio de promoción se ajustará al siguiente intervalo de protección, sin perjuicio de lo previsto en los 
apartados 2 y 3 siguientes: 

Grado I. Dependencia moderada: 

– Nivel 2: Entre 20 y 30 horas mensuales de atención. 

– Nivel 1: Entre 12 y 19 horas mensuales de atención. 



 

 

2. Para la atención temprana, se establece la siguiente intensidad: 

Grado I. Dependencia moderada, niveles 2 y 1: Un mínimo de 6 horas mensuales de atención. 

3. Para los servicios de promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional, se establece la siguiente 
intensidad: 

Grado I. Dependencia moderada, niveles 2 y 1: Un mínimo de 15 horas mensuales de atención. 

 

Disposición transitoria tercera. Intensidad del servicio de ayuda a domicilio según grado y nivel de dependencia. 

En los procedimientos en los que haya recaído resolución de reconocimiento de prestaciones con anterioridad al 15 de julio 
de 2012, las Administraciones competentes podrán realizar las adaptaciones necesarias para adecuar la intensidad del servicio de 
ayuda a domicilio, a las previstas al anexo II. En tanto se realicen las citadas adaptaciones serán de aplicación las siguientes 
intensidades: 

Intensidad del servicio de ayuda a domicilio según grado y nivel de dependencia 

Gra
do y nivel Horas de atención 

Grado III. Gran Dependencia 

Niv
el 2 

Entre 70 y 90 horas 
mensuales. 

Niv
el 1 

Entre 55 y 70 horas 
mensuales. 

Grado II. Dependencia severa 

Niv
el 2 

Entre 40 y 55 horas 
mensuales. 

Niv
el 1 

Entre 30 y 40 horas 
mensuales. 

Grado I. Dependencia moderada 

Niv
el 2 

Entre 21 y 30 horas 
mensuales. 

Niv
el 1 

Entre 12 y 20 horas 
mensuales. 

 

Disposición transitoria cuarta. Intensidad del servicio de centro de día para personas en situación de dependencia en 
grado I. 

En los procedimientos en los que haya recaído resolución de reconocimiento de prestaciones con anterioridad al 15 de julio 
de 2012, las Administraciones competentes podrán realizar las adaptaciones necesarias para adecuar la intensidad del servicio de 
Centro de día, a las previstas al anexo III. En tanto se realicen las citadas adaptaciones serán de aplicación las siguientes 
intensidades: 

Grado I. Dependencia 
moderada 

Horas semanales de atención mínima 
personalizada 

Nivel 2 25 horas semanales. 

Nivel 1 15 horas semanales. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar la intensidad de protección de los 
servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan lo establecido por este real decreto. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas. 

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas, en los siguientes términos: 

Uno. La letra k) queda redactada en los siguientes términos: 

«k) Las prestaciones económicas abonadas en virtud del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se 
regula la prestación por razón de necesidad a favor de los españoles residentes en el exterior y retornados.» 

Dos. La letra I) queda redactada en los siguientes términos: 

«I) Los subsidios de desempleo previstos en el artículo 215.1.3 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como los percibidos por 
trabajadores mayores de cincuenta y dos años de conformidad con la normativa anterior.» 



 

 

Tres. La letra m) queda redactada en los siguientes términos: 

«m) Las asignaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo con 18 o más años y discapacitado 
en un grado igual o superior al 65 por 100, abonadas por el Régimen General y los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social.» 

Cuatro. Se añade una nueva letra, la o) con la siguiente redacción: 

«o) La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales y la prestación económica de asistencia personal, abonadas en virtud 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.» 

 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO I 

 

Intensidad del servicio de promoción de la autonomía personal para las personas en situación de 
dependencia 

1. Para el servicio de promoción de la autonomía personal se establece la siguiente intensidad, sin perjuicio de lo previsto 
específicamente para el servicio de atención temprana, y el servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía 
funcional: 

Grados I y II: un mínimo de doce horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

Grado III: un mínimo de ocho horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

2. Para el servicio de atención temprana, se establece la siguiente intensidad: 

Grados I, II y III: un mínimo de seis horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

3. Para el servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional, se establece la siguiente 
intensidad: 

Grado I: un mínimo de quince horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

Grado II: un mínimo de doce horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

Grado III: un mínimo de ocho horas mensuales de atención o su equivalente en sesiones. 

4. Las intensidades del servicio de atención temprana y del servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la 
autonomía funcional podrán ser complementarias de otras previstas por los diferentes servicios establecidos por las comunidades 
autónomas para esta atención. 

 

ANEXO II 

Intensidad del servicio de ayuda a domicilio según grado de dependencia 

– Grado III. Gran dependencia: Entre 46 y 70 horas mensuales. 

– Grado II. Dependencia severa: Entre 21 y 45 horas mensuales. 

– Grado I. Dependencia moderada: Máximo 20 horas mensuales. 

 

ANEXO III 

Intensidad del servicio de centro de día para las personas en situación de dependencia en grado I 

– Grado I. Dependencia moderada: Un mínimo de 15 horas semanales. 

 



 

 

Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de Información del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia 

(B.O.E. 18 de diciembre de 2013) 

 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, prevé en su artículo 37.1 el establecimiento de un Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SISAAD), con objeto de garantizar la disponibilidad de información y la comunicación recíproca entre las 
administraciones públicas, así como la compatibilidad y la articulación entre los distintos sistemas. Por otro lado, la precitada ley 
determina que será en el seno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, donde se acordarán los objetivos y contenido de la información. 

En su artículo 37.2, se establece que el sistema contendrá información sobre el catálogo de servicios e incorporará, como 
datos esenciales, los relativos a población protegida, recursos humanos, infraestructuras de la red, resultados obtenidos y calidad 
en la prestación de servicios. 

Asimismo el apartado 3 del referido artículo 37 determina que el SISAAD contemplará específicamente la realización de 
estadísticas para fines estatales en materia de dependencia, de interés general supracomunitario y las que se deriven de 
compromisos con organizaciones supranacionales internacionales. 

Por otra parte, la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, en su artículo 20 determina que los 
resultados de las estadísticas para fines estatales se harán públicos por los servicios responsables de la elaboración de las mismas y 
habrán de ser ampliamente difundidos, criterio que deberá aplicarse a las estadísticas elaboradas con la información contenida en el 
SISAAD. 

El uso y transmisión de esta información estará sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada ley. 

En consonancia con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se aprueba la Orden TAS/1459/2007, de 25 de mayo, 
por la que se establece el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia y se crea el 
fichero de datos de carácter personal, siendo responsable de su administración, la Dirección General del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (IMSERSO). 

En la reunión del 22 de septiembre de 2009, el entonces Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, adoptó el Acuerdo sobre objetivos y contenidos comunes del SISAAD, en el que se determinaba la información que se 
incorporaría en el mismo, su tratamiento, la comunicación recíproca y el intercambio de la misma entre las administraciones 
públicas. Asimismo, en su reunión del 10 de julio de 2012, adoptó el Acuerdo para la mejora del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD), en el que, con el fin de mejorar el procedimiento y la transparencia en la gestión, se deberían 
incluir unos datos y contenidos de los documentos al SISAAD, que serán imprescindibles para proceder a la liquidación del nivel 
mínimo a las comunidades autónomas, así como a los efectos de gestión y elaboración de estadísticas. 

Con posterioridad, el Consejo Territorial, en reunión del 16 de enero de 2013, encomendó a su Comisión Delegada para 
que, en el plazo máximo de seis meses, formulara una propuesta para la adaptación, modificación o supresión de los datos a incluir 
en el SISAAD, a los efectos de información, elaboración de estadísticas, gestión y liquidación del nivel mínimo de protección 
garantizado por la Administración General del Estado. Asimismo, se acordó un plazo máximo de doce meses para revisar los datos 
existentes en el mismo, una vez que se apruebe la presente orden. 

Esta norma tiene por objeto establecer una nueva regulación del SISAAD, con la finalidad de garantizar una mejor 
disponibilidad de la información y de la comunicación recíproca entre las administraciones públicas, así como facilitar la 
compatibilidad y el intercambio de información entre éstas, consiguiendo así una mejor gestión, explotación y transparencia de los 
datos contenidos en el mismo. Todo ello con respeto de las competencias que las comunidades autónomas y el resto de 
administraciones públicas tienen asignadas en la materia. 

El SISAAD tiene como finalidad alcanzar una mayor eficiencia en la gestión y explotación de la información, mejorando la 
calidad y la transparencia, la comprobación y el contraste de los datos, así como la elaboración de estadísticas periódicas. 

Con estos objetivos, resulta necesario completar la información que se recoge en el SISAAD, con un contenido común de 
datos de todos los expedientes incorporados al mismo. Por ello, se amplía, consolida y perfecciona la información que se reguló en 
la Orden TAS/1459/2007, de 25 de mayo, incorporando los contenidos y requisitos acordados por el Consejo Territorial de 22 de 
septiembre de 2009 y de 10 de julio de 2012. 

Para homogeneizar los citados datos, las comunidades autónomas trasladarán al IMSERSO mensualmente las altas, bajas, 
modificaciones, revisiones y traslados en el Sistema de Información correspondiente, a través de la acreditación documental que se 
regula en esta orden. 

Igualmente, con el fin de avanzar en la transparencia y conocer el coste total del SAAD, y conforme se establece en el 
Apartado 6º del Acuerdo del Consejo Territorial de 10 de julio de 2012, las comunidades autónomas expedirán anualmente un 
certificado que reflejará la aplicación de los créditos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado para la financiación del 
mismo, y la aportación de la comunidad autónoma a esta finalidad. 

El IMSERSO pondrá a disposición de las comunidades autónomas un sistema de información y la red de comunicación del 
SAAD que garantice la integridad y transparencia de los datos. 

No obstante, aquellas comunidades autónomas que decidan mantener sus propios sistemas de información suscribirán 
convenios de colaboración con el IMSERSO como instrumento regulador que garantice la transparencia, integridad e 
interoperabilidad de los sistemas, todo ello en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

La presente orden regula un nuevo SISAAD, derogando, por ello la Orden TAS/1459/2007, de 25 de mayo, excepto su 
artículo 7 que crea el fichero de datos de carácter personal. 

En su proceso de elaboración, esta norma se ha sometido a consulta del Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, del Consejo Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la Discapacidad y del Consejo Estatal 
de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

Esta orden cuenta con el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y en el artículo 5.b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, 
esta orden ha sido sometida a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos. 



 

 

En su virtud, dispongo: 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden tiene por objeto la regulación del Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SISAAD) previsto en el artículo 37 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Artículo 2. Finalidad del Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. El SISAAD tiene como finalidad proporcionar a las administraciones públicas competentes en la gestión de las 
prestaciones y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), los instrumentos necesarios para el 
mantenimiento y gestión de la información relativa a los beneficiarios del mismo, para la comunicación recíproca y el intercambio 
de información, permitiendo la interoperabilidad de los respectivos sistemas de información de dichas administraciones públicas. 

Asimismo, el SISAAD garantizará la fiabilidad, seguridad, disponibilidad y transparencia de la información. 

2. El SISAAD permitirá mejorarla gestión y explotación de los datos contenidos en el mismo, a los efectos de la realización 
de estadísticas para fines estatales en materia de dependencia. 

 

Artículo 3. Administración del Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y 
colaboración y cooperación entre las administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado, a través de la Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), es la responsable de la administración del SISAAD. 

2. Las comunidades autónomas que opten por mantener sus propios sistemas de información suscribirán con el IMSERSO 
convenios de colaboración, como mecanismo regulador de garantía y seguridad, que incluirán, entre otros contenidos, la forma de 
transmisión de la información, plazos y condiciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y su normativa de desarrollo, y en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

Artículo 4. Régimen y medios de acceso al Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 

La incorporación y consulta en el SISAAD de la información y datos contenidos en los expedientes para el reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones, será realizada por el personal designado por cada administración 
pública competente. A tales efectos, el acceso de dicho personal al SISAAD se realizará mediante el uso de certificados digitales u 
otros modos de autenticación electrónica que garanticen la seguridad del acceso y la identificación unívoca del usuario de dicho 
Sistema de Información. 

Tanto para la transmisión de datos, como para el acceso a la información, las administraciones públicas competentes 
habilitarán el correspondiente perfil de usuario en razón de sus competencias, a fin de garantizar el estricto cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que será, 
en todo caso, aplicable al SISAAD. 

 

Artículo 5. Información y datos contenidos en los expedientes para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

1. La información y los datos que deben incorporarse en el SISAAD serán los recogidos en el anexo I.A), a efectos de la 
información y gestión del sistema, y los contenidos en el anexo I.B), obligatorios para la asignación del nivel mínimo. 

2. A los efectos de la mejora y la calidad en la explotación estadística de la información, dentro de los datos relativos al 
perfil de los beneficiarios, además de las variables de sexo y edad, se incluirá el grado de discapacidad y, en su caso, el tipo de 
discapacidad, así como si tiene diagnosticada una enfermedad rara. Con la finalidad de garantizar la fiabilidad de estos datos las 
comunidades autónomas a nivel de su territorio y el IMSERSO a nivel nacional, contrastarán la información del SISAAD con la 
información de la base de datos regional o con la base de datos estatal de personas con discapacidad. 

3. Teniendo en cuenta el proceso de actualización continua y constante de los datos incorporados en el SISAAD, las 
estadísticas mensuales tienen carácter provisional. 

4. El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, es el órgano 
encargado de realizar la evaluación anual de la gestión del SAAD, comparando los datos elevados a definitivos a 31 de diciembre de 
cada año y publicados en el SISSAD, con los datos de los ejercicios anteriores. 

 

Artículo 6. Certificaciones de datos incorporados en el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia. 

1. La persona titular del órgano competente de la comunidad autónoma responsable de la gestión de la atención a la 
dependencia expedirá mensualmente una certificación relativa a los datos incorporados al SISAAD hasta el día 25 de cada mes, 
referida a los datos del mes anterior, en la que constarán las altas y bajas de solicitudes, de las resoluciones de reconocimiento de 
la situación de dependencia, de las resoluciones de reconocimiento de las prestaciones y efectividad del derecho, así como las 
modificaciones relativas a las revisiones de grado y de la prestación reconocida y los traslados. El modelo de esta certificación, se 
recoge en el anexo III, y servirá para la liquidación mensual del nivel mínimo de protección, así como para la acreditación de la 
veracidad de los datos incorporados en el SISAAD. 

2. La persona titular del órgano competente de la comunidad autónoma responsable de la gestión de la atención a la 
dependencia expedirá, anualmente, y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refiera, una certificación con el visto 
bueno y conforme del representante de la intervención de la comunidad autónoma para los datos económicos y presupuestarios, 
cuyo modelo se recoge en el anexo IV. 

 



 

 

Disposición adicional única. Expedientes para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en tramitación o resueltos con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta orden. 

Las administraciones públicas competentes adaptarán e incorporarán los datos que se recogen en el anexo II, a los 
expedientes para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del SAAD que se encuentren en 
tramitación o resueltos antes del 1 de enero de 2014. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden TAS/1459/2007, de 25 de mayo, por la que se establece el Sistema de Información del Sistema 
para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia y se crea el correspondiente fichero de datos de carácter personal, excepto 
su artículo 7. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta orden. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2014. 

 

ANEXO I 

Datos del sistema de información del SAAD 

A) Datos para la información y gestión B) Datos para la liquidación del nivel mínimo 

I. Datos de la solicitud: I. Datos de la solicitud: 

I.1 Datos identificativos de la persona solicitante: I.1 Datos identificativos de la persona solicitante: 

Fecha de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia. 
Fecha de la solicitud de reconocimiento de la situación 

de dependencia. 

Nombre y apellidos. Nombre y apellidos. 

Tipo de identificación y n.º (DNI, NIF, NIE, pasaporte, otros). Tipo de identificación y n.º (DNI, NIF, NIE, pasaporte, 
otros). 

Número de la tarjeta sanitaria individual.   

Domicilio. Domicilio. 

Fecha de nacimiento. Fecha de nacimiento. 

Sexo. Sexo. 

Indicar si el beneficiario vive solo o no.   

Condición de emigrante español retornado.   

Si está siendo atendido por los servicios sociales indicar tipo de servicio 
incluido en el catálogo. 

  

¿Está siendo atendido por un cuidador familiar?. Desde qué fecha, si se le 
ha reconocido dicha prestación. 

  

Si es persona con discapacidad, su grado. Indicar el tipo (voluntariamente).   

Si el solicitante tiene diagnosticada una enfermedad rara.   

II. Datos de la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia: II. Datos de la resolución de reconocimiento de la 
situación de dependencia: 

Homologaciones por asistencia tercera persona. Puntuación ATP.   

Homologación por prestación gran invalidez.   

Grado y nivel en su caso, obtenido por pasarela.   

Indicación primera valoración/revisión.   

Indicación de la utilización de la tabla general/ tabla especifica.   

Valoración completa o por bloques de actividades, tareas y tipo de apoyo en 
los expedientes que cuenten con resolución de grado, en el caso de la EVE, y 

Valoración completa o por bloques de actividades, 
tareas y tipo de apoyo en los expedientes que cuenten con 



 

 

resolución de grado y nivel en el del BVD. resolución de grado, en el caso de la EVE, y resolución de grado 
y nivel en el del BVD. 

Diagnóstico o diagnósticos de la enfermedad que determina la situación de 
dependencia. Codificados en CIE 10. Por orden de mayor a menor (de incorporación 
progresiva en función recursos de la C.A. o de la colaboración a través del Consejo 
Interterritorial de Salud). 

  

Fecha de la resolución. Fecha de la resolución. 

Puntuación obtenida aplicación BVD/EVE. Puntuación obtenida aplicación BVD/EVE. 

Grado y nivel en su caso, de la situación de dependencia reconocida. 
Grado y nivel en su caso, de la situación de 

dependencia reconocida. 

III. Datos de la resolución de reconocimiento de la prestación: 
III. Datos de la resolución de reconocimiento de la 

prestación: 

Fecha resolución. Fecha resolución. 

Fecha de efectos. Fecha de efectos. 

III.1 Prestación económica para cuidados en el entorno familiar: 
III.1 Prestación económica para cuidados en el entorno 

familiar: 

Cuantía reconocida de la prestación. Cuantía reconocida de la prestación. 

Indicación de dedicación a tiempo completo o parcial de la persona 
cuidadora. 

Indicación de dedicación a tiempo completo o parcial 
de la persona cuidadora. 

III. 1.1 Datos de la persona cuidadora: III. 1.1 Datos de la persona cuidadora: 

Nombre y apellidos. Nombre y apellidos. 

Sexo. Sexo. 

Parentesco. Parentesco. 

Fecha de nacimiento. Fecha de nacimiento. 

Tipo de identificación y n.º (DNI, NIF, NIE, pasaporte). Tipo de identificación y n.º (DNI, NIF, NIE, pasaporte). 

Situación de convivencia respecto a la persona en situación de dependencia. 
Situación de convivencia respecto a la persona en 

situación de dependencia. 

En el caso de baja del cuidador/a, datos de la nueva persona cuidadora. En el caso de baja del cuidador/a, datos de la nueva 
persona cuidadora. 

III.2 Prestación económica de asistencia personal: III.2 Prestación económica de asistencia personal: 

Cuantía reconocida de la prestación. Cuantía reconocida de la prestación. 

Indicar si la prestación es completa o parcial. Indicar si la prestación es completa o parcial. 

Determinar si el servicio es prestado por entidad colaboradora, trabajador 
autónomo o contratación directa por la persona beneficiaria. 

  

Sexo de la persona asistente en el caso de trabajador autónomo o 
contratación directa. 

  

III.3 Prestación económica vinculada al servicio: III.3 Prestación económica vinculada al servicio: 

Tipo y subtipo de servicio vinculado (Misma clasificación servicios). 
Tipo y subtipo de servicio vinculado (Misma 

clasificación servicios). 

Cuantía reconocida de la prestación. Cuantía reconocida de la prestación. 

Indicar si la prestación es completa o parcial. Indicar si la prestación es completa o parcial. 

III.4 Catálogo de servicios: III.4 Catálogo de servicios: 

Servicio de promoción y prevención de la dependencia. Servicio de promoción y prevención de la dependencia. 

Servicio de teleasistencia. Servicio de teleasistencia. 

Servicio de ayuda a domicilio. Servicio de ayuda a domicilio. 

Servicio de centro de día. Servicio de centro de día. 

Servicio de centro de noche. Servicio de centro de noche. 



 

 

Servicio de centro de día especializado. Servicio de centro de día especializado. 

Servicio de atención residencial. Servicio de atención residencial. 

IV. Recursos: IV. Recursos: 

Estimación del recurso sobre la situación de dependencia, fecha y nuevo 
grado. 

Estimación del recurso sobre la situación de 
dependencia, fecha y nuevo grado. 

Estimación del recurso sobre la prestación, fecha y nueva prestación. 
Estimación del recurso sobre la prestación, fecha y 

nueva prestación. 

V. Revisiones de la situación de dependencia y del programa individualizado 
de atención: 

V. Revisiones de la situación de dependencia y del 
programa individualizado de atención: 

Revisión de la situación de dependencia, fecha y nuevo grado. 
Revisión de la situación de dependencia, fecha y nuevo 

grado. 

Revisión de la prestación reconocida, fecha y nuevo grado. Revisión de la prestación reconocida, fecha y nuevo 
grado. 

VI. Bajas en el sistema de información del SAAD: VI. Bajas en el sistema de información del SAAD: 

Baja por suspensión, fecha y causa. Baja por suspensión, fecha y causa. 

Baja por extinción, fecha y causa. Baja por extinción, fecha y causa. 

VII. Datos económicos: VII. Datos económicos: 

Capacidad económica del beneficiario. Capacidad económica del beneficiario. 

Aportación del beneficiario en el coste del servicio. Caso de servicio 
prestado por entidades locales incluir dato en plazo máximo de 6 meses desde su 
conocimiento. 

Aportación del beneficiario en el coste del servicio. 
Caso de servicio prestado por entidades locales incluir dato en 
plazo máximo de 6 meses desde su conocimiento. 

Indicar n.º de horas mensuales en el servicio de ayuda a domicilio o el 
porcentaje del total de horas diferenciando horas domésticas/horas atención 
personal, si el coste es distinto. 

Indicar n.º de horas mensuales en el servicio de ayuda 
a domicilio o el porcentaje del total de horas diferenciando horas 
domésticas/horas atención personal, si el coste es distinto. 

En el caso de varias prestaciones indicar la principal y en su caso, las 
prestaciones con cargo al nivel adicional. 

En el caso de varias prestaciones indicar la principal y 
en su caso, las prestaciones con cargo al nivel adicional. 

Fecha de efectos de suspensión de la resolución de reconocimiento de la 
prestación. 

Fecha de efectos de suspensión de la resolución de 
reconocimiento de la prestación. 

 

ANEXO II 

Datos para adaptar e incorporar a los expedientes en tramitación o resueltos a fecha 1 de enero de 2014 

I. Datos de la solicitud: 

I.1 Datos identificativos de la persona solicitante: 

Fecha de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia. 

Nombre y apellidos. 

Tipo de identificación y n.º (DNI, NIF, NIE, pasaporte, otros). 

Domicilio. 

Fecha de nacimiento. 

Sexo. 

II. Datos de la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia: 

Valoración completa o por bloques de actividades, tareas y tipo de apoyo en los expedientes que cuenten con resolución de 
grado, en el caso de la EVE, y resolución de grado y nivel en el del BVD. 

Fecha de la resolución. 

Puntuación obtenida aplicación BVD/EVE. 

Grado y nivel en su caso, de la situación de dependencia reconocida. 

III. Datos de la resolución de reconocimiento de la prestación: 

Fecha resolución. 

Fecha de efectos. 

III.1 Prestación económica para cuidados en el entorno familiar: 

Cuantía reconocida de la prestación. 

Indicación de dedicación a tiempo completo o parcial de la persona cuidadora. 

III.1.1 Datos de la persona cuidadora: 



 

 

Nombre y apellidos. 

Sexo. 

Parentesco. 

Fecha de nacimiento. 

Tipo de identificación y nº (DNI, NIF, NIE, pasaporte). 

Situación de convivencia respecto a la persona en situación de dependencia. 

III. 2 Prestación económica de asistencia personal: 

Cuantía reconocida de la prestación. 

Determinar si el servicio es prestado por entidad colaboradora, trabajador autónomo o contratación directa por la persona 
beneficiaria. 

III. 3 Prestación económica vinculada al servicio: 

Tipo y subtipo de servicio vinculado (Misma clasificación servicios). 

Cuantía reconocida de la prestación. 

Indicar si la prestación es completa o parcial. 

III.4 Catálogo de servicios: 

Servicio de promoción y prevención de la dependencia. 

Servicio de teleasistencia. 

Servicio de ayuda a domicilio. 

Servicio de centro de día. 

Servicio de centro de noche. 

Servicio de centro de día especializado. 

Servicio de atención residencial. 

IV. Recursos: 

Estimación del recurso sobre la situación de dependencia, fecha y nuevo grado. 

Estimación del recurso sobre la prestación, fecha y nueva prestación. 

V. Revisiones de la situación de dependencia y del programa individualizado de atención: 

Revisión de la situación de dependencia, fecha y nuevo grado. 

Revisión de la prestación reconocida, fecha y nuevo grado. 

VI. Bajas en el sistema de información del SAAD: 

Baja por suspensión, fecha y causa. 

Baja por extinción, fecha y causa. 

VII. Datos económicos: 

Capacidad económica del beneficiario. 

Indicar n.º de horas mensuales en el servicio de ayuda a domicilio o el porcentaje del total de horas diferenciando horas 
domésticas/horas atención personal, si el coste es distinto. 

 

 



 

 

DEPENDENCIA 
NORMATIVA AUTONÓMICA 

 

- Decreto 68/2007, de 14 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia  
 
- Resolución de 30 de junio de 2015 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda por la que se regulan los servicios 
y las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en el Principado de 
Asturias  

 



 

 

Decreto 68/2007, de 14 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

(B.O.P.A. 6 de julio de 2007) 

 

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias determina en su artículo 10. 1. 24 la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de Asistencia y Bienestar Social, en base a la cual se han dictado normas como la Ley del 
Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, o el Decreto 108 /2005, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales. 

Igualmente, la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, establece en su articulo 25 k) como una de las 
competencias municipales, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la prestación de los 
servicios sociales y de promoción y reinserción social, competencia que en lo que se refiere a la prestación de los servicios sociales 
se declara en el articulo 26 del mismo texto legal como obligatoria mínima para los municipios de más de 20.000 habitantes. 

Con ese escenario legal se ha promulgado, en base a la competencia exclusiva del Estado otorgada por el artículo 149.1.1 
de la Constitución Española, la Ley estatal 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, la cual tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el 
ejercicio del derecho subjetivo de la ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, en los términos establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, con la necesaria colaboración y participación de todas las Administraciones Publicas y la garantía por la 
Administración General del Estado de un contenido mínimo común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del 
territorio del Estado español. Dicho Sistema responderá a una acción coordinada y cooperativa de la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las personas en situación de 
dependencia, con la participación, en su caso, de las Entidades Locales. 

En el marco de dicho Sistema y en cumplimiento del principio de cooperación que incorpora el artículo 10 de esta Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, lo establecido en los artículos 27 y 28.2 de la misma es la razón de ser y núcleo objeto de regulación 
en el presente Decreto. 

Constituido el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 28. 5 de la citada Ley 39/2006, de 14 de diciembre, por el mismo y en fecha 19 de abril de 2007 se 
aprobaron “los criterios básicos del procedimiento de valoración de la situación de dependencia y las características comunes del 
órgano y profesionales que procedan al reconocimiento”, los cuales son acogidos en el presente Decreto. 

Desde otro punto de vista, se señala que correspondiendo la iniciativa en el ejercicio de la misma en el ámbito de la 
Administración del Principado de Asturias, según dispone el articulo 38 d) de la Ley 6/1984 de 5 de Julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno y el Decreto del Principado de Asturias 89/2003, de 31 de julio, a la Consejería de Vivienda y Bienestar Social, 
es competencia del Consejo de Gobierno la aprobación del presente Decreto, según dispone el articulo 25 h) de la citada Ley 
6/1984 de 5 de julio. 

En virtud, de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, oído el Consejo Consultivo y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de junio de 2007, 

 

DISPONGO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación 

Es objeto del presente Decreto regular el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como determinar la composición, 
organización y funcionamiento de los órganos competentes para su valoración en el ámbito territorial del Principado de Asturias. 

 

Artículo 2.—Titulares de derechos 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, son titulares de los derechos establecidos en la misma los 
españoles que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

b) Para las personas menores de tres años, estar acreditados en situación de dependencia conforme a lo dispuesto en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y disposiciones dictadas para su desarrollo. 

c) Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años de los cuales dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para los menores de cinco años el periodo de residencia se exigirá a quien 
ejerza su guarda y custodia. 

2. Además de los requisitos anteriores, las personas solicitantes deberán tener su residencia en cualquier concejo de la 
Comunidad Autónoma Principado de Asturias a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, las personas que, reuniendo los 
requisitos anteriores, carezcan de la nacionalidad española se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en los tratados internacionales y en los convenios 
que se establezcan con el país de origen. 

Para los menores que carezcan de la nacionalidad española se estará a lo dispuesto en la legalidad vigente en el ámbito del 
menor, tanto de carácter estatal como autonómico, así como en los tratados internacionales. 

 

 



 

 

Artículo 3.—Estructura de las prestaciones 

1. Los servicios previstos en el Catálogo establecido en el articulo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, tendrán 
carácter prioritario y se prestarán a través de la oferta publica de la Red de Servicios Sociales autonómica mediante centros y 
servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados y únicamente en los supuestos en que ello no sea posible se 
llevará a cabo el reconocimiento de la o las prestaciones económicas que procedan en los términos legal y reglamentariamente 
establecidos para su percepción. 

2. Las Entidades Locales del Principado de Asturias participarán en la gestión de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia de acuerdo con la normativa vigente en el Principado de Asturias y dentro de las competencias que la 
legislación vigente les atribuye. 

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS DE VALORACIÓN 

 

Artículo 4.—Composición y funciones 

1. Los órganos de valoración estarán formados por profesionales del área social y sanitaria. 

2. Serán funciones de los órganos de valoración las siguientes: 

a) Aplicar el protocolo del Instrumento de Valoración de la Dependencia (IVD). 

b) Estudio de los informes de salud y valoración del entorno social de la persona 

c) Formular ante el órgano administrativo competente los dictámenes propuesta sobre el grado y nivel de dependencia de 
la persona valorada. 

d) Prestar asistencia técnica y asesoramiento en los procedimientos contenciosos en que sea parte la Administración del 
Principado de Asturias, en materia de valoración de la situación de dependencia y de su grado y nivel. 

e) Aquellas otras funciones que le sean legal o reglamentariamente atribuidas por la normativa reguladora para el 
establecimiento de determinadas prestaciones o servicios a las personas en situación de dependencia. 

 

Artículo 5.—Organización, adscripción y distribución territorial 

Los órganos de valoración estarán integrados en los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área, dependientes de la 
Consejería competente en la materia de servicios sociales, de acuerdo con la normativa vigente que regula la organización y 
funcionamiento de los servicios sociales de la Administración del Principado de Asturias 

 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 6.—Competencias locales y autonómicas 

1. Corresponde al concejo de residencia de las personas solicitantes, a través de sus servicios sociales generales, la 
información, la recepción de solicitudes y traslado de las mismas al órgano de valoración, así como la colaboración, en su caso, en 
la realización del Programa Individual de Atención. 

2. A la Consejería competente en materia de servicios sociales corresponderá la valoración de la situación de dependencia, 
a través de sus órganos competentes, la resolución del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones a que se refiere esta norma, la prescripción de servicios y prestaciones y la gestión de las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

 

Artículo 7.—Inicio del procedimiento 

El procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema se 
iniciará a instancia de la persona que pueda estar afectada por algún grado de dependencia o de quien ostente su representación. 

 

Artículo 8.—Solicitud y documentación 

La solicitud se formulará en el modelo normalizado que se apruebe por Resolución de quien ostente la titularidad de la 
Consejería competente en la materia de servicios sociales y se acompañará, con carácter preceptivo, de la siguiente 
documentación, mediante aportación de originales o copias autenticadas: 

a) Documento nacional de identidad de la persona solicitante y, en su defecto, otro documento acreditativo de su identidad. 

b) Documento nacional de identidad de quien ostente la representación, resolución judicial de incapacitación, en su caso, y 
documento acreditativo de la representación. 

c) Certificado o certificados, en su caso, acreditativos de la residencia de la persona solicitante que permitan verificar el 
cumplimiento del periodo de residencia exigido en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

d) Certificado de empadronamiento en un concejo de la Comunidad Autónoma Principado de Asturias a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

e) Informe del Servicio de Salud del Principado de Asturias sobre la salud de la persona solicitante y, en su caso, sobre las 
ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan sido prescritas, emitido con una anterioridad máxima de seis meses, conforme al 
modelo que se incorpora como anexo a este Decreto. 

 



 

 

Artículo 9.—Lugar de presentación de las solicitudes 

Las solicitudes se presentarán en el registro de los servicios sociales generales correspondientes al concejo donde se 
encuentre la residencia de la persona interesada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes no presentadas en los servicios sociales generales citados serán remitidas a los del concejo de residencia de 
la persona interesada. 

 

Artículo 10.—Subsanación 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña de la documentación establecida en el 
artículo 8, los servicios sociales generales del concejo donde esté domiciliada la persona interesada, requerirán fehacientemente a 
la persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por desistida de su petición. 

2. Transcurrido el plazo de subsanación sin que ésta se haya producido, los citados servicios sociales generales tramitarán 
el expediente a la Consejería competente en materia de servicios sociales que dictará resolución en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

Artículo 11.—Instrucción 

Los servicios sociales generales del concejo donde tengan su residencia las personas solicitantes realizarán de oficio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para la comprobación de los datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución. 

Una vez comprobado el cumplimiento de todos los requisitos trasladarán la solicitud al Equipo de Servicios Sociales 
Territoriales de Área correspondiente en el plazo de diez días. 

 

Artículo 12.—Notificación de la fecha de la valoración 

1. Recibida en forma la solicitud, los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área notificarán a la persona solicitante 
el día y hora en que los profesionales del órgano de valoración acudirán al lugar de residencia de ésta, para efectuar los 
reconocimientos o pruebas pertinentes. 

2. De forma excepcional y previa motivación escrita, los órganos de valoración podrán determinar la valoración en unas 
instalaciones diferentes a la residencia de la persona solicitante. 

 

Artículo 13.—Valoración de la situación de dependencia 

1. Los órganos de valoración de la dependencia emitirán dictamen sobre el grado y nivel de dependencia, que se 
determinará conforme al baremo vigente aprobado en virtud de lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley 39/2006 de 14 de 
diciembre. 

2. Se valorará la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de la vida diaria, así como 
la necesidad de apoyo y supervisión para su realización por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental. 

En el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental se valorará, asimismo, las necesidades de 
apoyo para hacer efectivo un grado satisfactorio de autonomía personal en el seno de la comunidad. 

3. La valoración se realizará, previo examen de la persona interesada, teniendo en cuenta el informe del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias y otros informes que, sobre su salud y sobre el entorno en que viva pueda aportar el interesado, 
considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan sido prescritas. 

4. Excepcionalmente, el órgano de valoración podrá solicitar los informes complementarios o aclaratorios que considere 
convenientes, así como recabar de los servicios sociales generales, de otros servicios técnicos de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, o de profesionales de otros organismos, los informes médicos, psicológicos o sociales pertinentes 
cuando el contenido los antecedentes obrantes en el procedimiento o las especiales circunstancias de la persona interesada así lo 
aconsejen. 

5. El dictamen deberá contener necesariamente el diagnóstico, situación, grado y nivel de dependencia así como los 
cuidados que la persona pueda requerir y, cuando proceda y en función de las circunstancias concurrentes, el plazo máximo en que 
deba efectuarse la primera revisión del grado y nivel que se declare. 

6. El dictamen se tramitará, junto con el resto del expediente, a los efectos de la correspondiente resolución. 

 

Artículo 14.—Resolución 

1. Recibido el expediente sobre la persona solicitante y el dictamen sobre el grado y nivel de dependencia, quien ostente la 
titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales, dictará la correspondiente resolución, que determinará: 

a) El grado y nivel de dependencia de la persona solicitante, con indicación de la efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia conforme al calendario establecido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

b) Los servicios o prestaciones que legalmente correspondan a aquélla. 

2. La resolución referida en el apartado anterior deberá dictarse y notificarse a la persona solicitante o a sus representantes 
en el plazo máximo de cuatro meses, que se computará a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro de los servicios 
sociales generales del concejo en el que resida la persona solicitante. 

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento podrá ampliarse por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuando por el número de solicitudes 
formuladas o por otras circunstancias que expresamente se determinen en el acuerdo de ampliación, no se pueda cumplir 
razonablemente el plazo previsto. 

4. La resolución tendrá validez en todo el territorio nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, y deberá comunicarse a los servicios sociales generales. 



 

 

5. La efectividad de la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia quedará suspendida hasta la aprobación 
del Programa Individual de Atención. 

 

Artículo 15.—Aportación de datos económicos 

1. En los supuestos en que de la Resolución citada en el articulo anterior se derive el reconocimiento de un grado y nivel de 
dependencia tal que el derecho de acceso a los servicios y prestaciones establecidas por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, sea 
efectivamente exigible en el año en curso, en la misma notificación se reclamará a la persona solicitante, o, en su caso, a su 
representante, la aportación, en el plazo máximo de un mes, de la documentación que acredite su capacidad económica , de renta 
y patrimonio, preceptiva para establecer las posibles cuantías de copago de servicios o de prestaciones económicas que le puedan 
corresponder. 

2. Dicha documentación consistirá, al menos, en: 

a) Fotocopia fiel de las cartillas o cuentas bancarias en las que aparezca como titular la persona solicitante en la que 
consten reflejados los movimientos bancarios de los seis últimos meses. 

b) Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente al último ejercicio, o 
bien, certificación negativa de no haberla efectuado. 

c) Certificado de datos fiscales que obren en poder de la Agencia Tributaria que incluya, en todo caso, las cuentas bancarias 
en las diferentes entidades financieras de las que es titular la persona solicitante. 

d) Certificado expedido por los servicios competentes en materia de recaudación de la Administración del Principado de 
Asturias, relativo a las transmisiones patrimoniales a título oneroso o lucrativo realizadas en los cinco años anteriores a la fecha de 
esta declaración y que constituyan hechos imponibles de los impuestos sobre sucesiones y donaciones y transmisiones 
patrimoniales. 

e) Copia integra de la última declaración del impuesto sobre patrimonio o certificación negativa de su no presentación, 
expedida igualmente por los servicios de recaudación de la Administración del Principado de Asturias. 

f) Certificado expedido por la Gerencia Territorial de la Dirección General del catastro relativa a los bienes inscritos de la 
persona solicitante en el catastro inmobiliario con expresión de su valoración. 

g) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social, relativo a las prestaciones o pensiones públicas de la que es 
perceptora la persona solicitante, sus importes anuales y revalorizaciones. 

h) Certificado expedido por el Registro de la Propiedad acreditativo de los bienes inmuebles inscritos a nombre de la 
persona solicitante en los distintos registros de la propiedad de España. 

Los certificados citados deberán venir referidos tanto a la persona solicitante como a su cónyuge o miembro de la pareja de 
hecho. 

 

Artículo 16.—Programa Individual de Atención 

1. Dictada la resolución sobre reconocimiento de la situación de dependencia y siempre que la efectividad del derecho a las 
prestaciones de dependencia deba producirse en el año en curso, conforme al calendario establecido en la disposición final primera 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área iniciarán de oficio el procedimiento 
de elaboración del Programa Individual de Atención correspondiente a la persona solicitante y elaborarán el mismo, que tendrá el 
siguiente contenido: 

a) Datos y circunstancias personales y familiares de la persona solicitante. 

b) Servicios existentes en la Red de Servicios Sociales del Principado de Asturias de entre los previstos en la resolución que 
resultan adecuados a sus necesidades, con indicación de las condiciones específicas de la prestación del servicio (centro, duración, 
períodos, etc.). 

c) En su caso, de no ser posible el acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado, propuesta de prestación 
económica vinculada al servicio, con indicación de la participación que en el coste del servicio pudiera corresponder a la persona 
dependiente según su capacidad económica personal. 

d) Excepcionalmente, propuesta de prestación económica para cuidados familiares, cuando la persona beneficiaria esté 
siendo atendida en su entorno familiar y se reúnan las condiciones adecuadas de convivencia y habitabilidad de la vivienda. 

e) En su caso, propuesta de prestación económica de asistencia personal, con indicación de las condiciones específicas de 
dicha prestación. 

2. En la elaboración del Programa Individual de Atención se dará participación y, en su caso, la posibilidad de elección, 
entre las alternativas propuestas por los órganos de valoración, a la persona beneficiaria o a su representante y, en su caso, a su 
familia o entidades tutelares que le represente. 

 

Artículo 17.—Aprobación del Programa Individual de Atención 

Elaborado el Programa Individual de Atención se dictará Resolución por quien ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de bienestar social aprobando el mismo y se notificará a la persona solicitante o a sus representantes. Su 
aprobación se comunicará, para su seguimiento, a los servicios sociales generales competentes. 

 

Artículo 18.—Recursos 

Tanto la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia así como la de aprobación del Programa Individual de 
Atención ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
previa interposición del recurso potestativo de reposición ante quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales sin perjuicio de se pueda ejercitar cualquier otro que el interesado estime oportuno. 

 

 



 

 

Artículo 19.—Revisión del grado o nivel de dependencia 

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 39 /2006, de 14 de diciembre, el grado o nivel de dependencia será revisable por 
las siguientes causas: 

a) Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia. 

b) Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo. 

2. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona interesada, de sus representantes, o de oficio por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

3. A la solicitud de revisión se acompañarán cuantos informes o documentos puedan tener incidencia en la revisión. 

4. Promovida la revisión, será aplicable el procedimiento establecido para el reconocimiento en el presente Decreto. 

 

Artículo 20.—Revisión de la prestación reconocida 

1. Las prestaciones podrán ser modificadas o extinguidas en función de la situación personal del beneficiario, cuando se 
produzca una variación de cualquiera de los requisitos establecidos para su reconocimiento o por incumplimiento de las obligaciones 
reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

2. La modificación o extinción requerirá audiencia de la persona interesada o de sus representantes y se aprobará por la 
Consejería competente en la materia de servicios sociales a propuesta de los servicios sociales generales correspondientes. 

 

Artículo 21.—Revisión del Programa Individual de Atención 

1. El Programa Individual de Atención se revisará: 

A instancia de la persona interesada o de sus representantes. a) 

b) De oficio, por la Consejería competente en materia de servicios sociales en función de la variación de las circunstancias 
que la fundamentaron y en todo caso cada dos años. 

c) Como consecuencia del traslado de residencia a la Comunidad Autónoma Principado de Asturias. 

2. A la revisión establecida en el presente artículo será de aplicación lo establecido en el presente Decreto para su 
aprobación. 

 

Artículo 22.—Seguimiento de prestaciones, ayudas y beneficios y acción administrativa contra el fraude 

1. La Administración del Principado de Asturias, a través de sus órganos competentes en cada caso, y los servicios sociales 
generales dependientes de la Entidad local correspondiente, velarán por la correcta aplicación o utilización de los servicios, fondos 
públicos y cuantos beneficios se deriven del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

2. Los servicios sociales especializados dependientes de la Comunidad Autónoma o, en su caso, los generales dependientes 
de la Entidad Local correspondiente serán los responsables del seguimiento de la correcta aplicación del Programa Individual de 
Atención en su ámbito territorial y de su adecuación, en su caso, a la situación del beneficiario. 

 

Disposición adicional primera.—Solicitud de personas con plaza residencial concedida 

1. En el caso de solicitudes de personas que tengan plaza residencial concedida por el Organismo Autónomo 
Establecimientos Residenciales de Ancianos de Asturias (ERA), tanto en centros de gestión por medios propios como de gestión 
indirecta y concertada, el procedimiento se iniciará con la solicitud dirigida a la Dirección Gerencia del ERA, la cual se encargará de 
todo el procedimiento hasta la propuesta de resolución. 

Para ello se dictarán por dicha Gerencia las instrucciones necesarias tanto sobre el personal responsable de tramitar y 
valorar las solicitudes como los medios materiales necesarios así como la coordinación con la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 

2.- En el supuesto de solicitudes de personas que tengan plaza residencial concedida en centros propios de personas con 
discapacidad o en centros concertados, será responsabilidad de la persona que ostente la dirección del centro de que se trate el 
remitir la misma a la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

A los efectos de valoración de dichos solicitantes se designará por quien ostente la titularidad de la Consejería una Comisión 
técnica específica para tal cometido. 

 

Disposición adicional segunda.—Acreditación de centros 

Tanto los centros que a la entrada en vigor de este Decreto tengan plazas concertadas con la Administración del Principado 
de Asturias como los que accedan por vez primera a tenerlas deberán acreditarse, en los términos que determine la normativa 
autonómica vigente, para formar parte del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de acuerdo con el artículo 16.1 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

 

Disposición transitoria única.—Acreditación provisional 

Con el fin de asegurar la disponibilidad de las plazas actuales, y en tanto se realice tal acreditación, se expedirá por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, una acreditación provisional que tendrá validez desde la entrada en vigor 
de este Decreto hasta la entrada en vigor de la norma autonómica que, recogiendo los criterios comunes de acreditación de centros 
que se establezcan en el ámbito del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se dicte 
modificando la actualmente vigente. 

 

 



 

 

Disposición final primera.—Desarrollo y ejecución 

Por quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales se dictarán cuantas 
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias. 

 



 

 

Resolución de 30 de junio de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se regulan los servicios 
y las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en el Principado de 

Asturias. 

(B.O.P.A. 2 de julio de 2015) 

 

El Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia adoptado el 10 de julio de 
2012 (publicado mediante Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, en el 
Boletín Oficial de Estado de 3 de agosto de 2012), además de contemplar diversas medidas que incidían en la aplicación de la 
normativa del Sistema, contenía nuevos criterios mínimos sobre capacidad económica y participación del beneficiario en el coste de 
las prestaciones para la Autonomía y Atención a la Dependencia, estableciendo el plazo máximo de seis meses desde la fecha del 
Acuerdo, para que las Administraciones Públicas promovieran, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones normativas que 
resultasen necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el mismo. 

Como consecuencia de lo anterior, el Principado de Asturias, en virtud de la competencia exclusiva en materia de asistencia 
y bienestar social que le confiere el apartado 24 del artículo 10 de su Estatuto de Autonomía, procedió a la transposición de lo 
dispuesto en el citado Acuerdo de 10 de julio de 2012 mediante la aprobación de la Resolución de 28 de junio de 2013 de la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y la determinación de la capacidad económica de las personas usuarias (B.O.P.A. 30-VI-2013). 

A la vista de la participación económica en el coste de los servicios públicos resultante de la aplicación de la nueva 
normativa autonómica derivada de las exigencias del citado Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, y teniendo en cuenta que el mismo establece que “nadie quedará fuera de la cobertura del Sistema por 
no disponer de recursos económicos”, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 33.4 de la propia Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre de 2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, se aprobaron 
varias modificaciones con el objeto de minimizar su impacto en las personas usuarias de los mismos, a saber: Resolución de 24 de 
octubre de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se establece el régimen de participación económica en 
el coste del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes (B.O.P.A. 30/10/2013), la Resolución de 11 de diciembre de 
2013, de la Consejería de Bienestar Social, de primera modificación de la resolución de 28 de junio de 2013, de la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia (SAAD) y la determinación de la capacidad económica de las personas beneficiarias (B.O.P.A. 
26/12/2013) y la Resolución de 23 de abril de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se establece el 
régimen de participación económica en el coste de los servicios públicos de centro de día de personas mayores y personas con 
discapacidad y atención residencial a personas con discapacidad (B.O.P.A. 6/5/2014). 

Por su parte, el Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el precitado Acuerdo del Consejo Territorial de 10 de julio de 
2012 procedió a regular con carácter básico las prestaciones del SAAD mediante el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

La dispersión de la normativa autonómica aplicable a las prestaciones del SAAD, unida a la entrada en vigor de normativa 
básica estatal, que ha desplazado algunos preceptos de la Resolución de 28 de junio de 2013, aconsejan proceder a la aprobación 
de una nueva Resolución que refunda todas las disposiciones en vigor sobre la materia, confiriendo al SAAD una mayor seguridad 
jurídica. 

Por otro lado, la entrada en vigor el 1 de julio de 2015 del derecho a las prestaciones del SAAD de las personas con 
dependencia moderada, obliga a regular su participación económica en el coste del servicio de ayuda a domicilio, mediante el 
establecimiento de una fórmula específica que favorezca la permanencia de las personas dependientes con Grado I en su entorno. 

Así pues, la presente Resolución consolida, por un lado, el régimen de participación económica aplicable en el coste de los 
servicios públicos de ayuda a domicilio (artículo 8), centros de día (artículo 9) y centros de atención residencial (artículo 10), y por 
otro, se adapta a la normativa básica en dos aspectos: se da una nueva redacción al apartado segundo del artículo 3, que regula el 
derecho de acceso a las prestaciones de las personas fallecidas, concediendo el derecho a las mismas a los herederos de las 
personas que hubieran fallecido en los seis meses desde la solicitud, y se amplía el requisito de convivencia con la persona 
cuidadora para ser beneficiario de una prestación económica para cuidados en el entorno familiar a las personas con Grado I 
(artículo 15.1.c). 

Por lo demás, la nueva Resolución sobre las prestaciones del SAAD en el Principado de Asturias mantiene la estructura de la 
anterior Resolución de 28 de junio de 2013: 

En el Capítulo I se fija el objeto, destinatarios y derecho de acceso a las prestaciones del SAAD. La Resolución regula la 
totalidad de las prestaciones, los criterios de valoración de la capacidad económica de las personas beneficiarias de las mismas, así 
como su participación en el coste de los servicios públicos y la cuantía de las prestaciones económicas y aspectos de su gestión. 

El Capítulo II contiene la regulación de los servicios y prestaciones económicas del SAAD, describiendo cada prestación, sus 
destinatarios e intensidades, el régimen de compatibilidades, así como la determinación de la participación en el coste de todos los 
servicios de las personas dependientes y no dependientes, y la cuantía de las prestaciones económicas. Es en este Capítulo en el 
que se han refundido todas las disposiciones normativas vigentes hasta la fecha en materia y se ha introducido como novedad la 
fórmula para la determinar la participación económica en el coste del servicio de ayuda a domicilio para las personas con 
dependencia moderada o Grado I. 

El Capítulo III, sobre determinación de la capacidad económica, es aplicable a todas las personas usuarias de los servicios 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, dependientes y no dependientes, a excepción de los servicios de ayuda 
a domicilio y teleasistencia para personas no dependientes, ya que se trata de servicios sociales generales y del servicio de 
atención residencial para personas mayores no dependientes, que se rige por su propia normativa. 

El Capítulo IV contiene diversos aspectos sobre la gestión de las prestaciones (abono de la participación económica en el 
coste de los servicios, cobro, justificación, suspensión, extinción y reintegro de las prestaciones económicas y traslado entre 
comunidades autónomas). 

En virtud de lo expuesto, en uso de las facultades que me atribuye el artículo 38, letra “i”, de la Ley 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, y al amparo de lo previsto en la disposición final primera del 
Decreto 68/2007, de 14 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

 

RESUELVO 

 



 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.—Objeto de la norma. 

La presente Resolución tiene por objeto regular las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) en el ámbito del Principado de Asturias, así como los criterios de valoración de la capacidad económica de las 
personas a los efectos de determinar la participación de las mismas en el coste de los servicios públicos y la cuantía de las 
prestaciones económicas. 

 

Artículo 2.—Destinatarios de la norma. 

Serán destinatarios de la presente norma las personas que tengan reconocida la situación de dependencia, en cualquiera de 
sus grados y sean beneficiarios de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Asimismo, las disposiciones relativas a la determinación de la capacidad económica y a la participación en el coste de los 
servicios públicos pertenecientes a la Red Pública de Servicios Sociales del Principado de Asturias, serán de aplicación a todos los 
usuarios de los mismos, tengan o no reconocida la situación de dependencia, con las especialidades que se establezcan en cada 
caso. 

 

Artículo 3.—Acceso a las prestaciones para las personas dependientes. 

1. El derecho de acceso de las personas dependientes a las prestaciones derivadas del reconocimiento de la situación de 
dependencia se generará desde la fecha de la resolución de reconocimiento de las prestaciones o, en su caso, desde el transcurso 
del plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución expresa de reconocimiento 
de la prestación, salvo cuando se trate de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, que quedará sujeta a un 
plazo suspensivo máximo de dos años a contar, según proceda, desde las fechas indicadas anteriormente, plazo que se 
interrumpirá en el momento en que el interesado empiece a percibir dicha prestación. 

2. Las personas que fallecieran en los seis meses siguientes a la presentación de la solicitud sin haberse dictado resolución 
de reconocimiento de la concreta prestación, no tendrán la condición de persona beneficiaria y no generarán ningún derecho. 

 

Capítulo II 

Servicios y prestaciones económicas 

 

Artículo 4.—Servicios y prestaciones económicas. 

1. Los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, son los siguientes: 

1. 1. Servicios: 

— Prevención de la dependencia. 

— Promoción de la autonomía personal. 

— Teleasistencia. 

— Ayuda a Domicilio. 

— Centro de Día. 

— Centro de Noche. 

— Atención Residencial. 

1. 2. Prestaciones económicas: 

— Prestación económica vinculada a servicio. 

— Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores. 

— Prestación económica de asistencia personal. 

2. Los servicios públicos establecidos se integran en la Red de Servicios Sociales del Principado de Asturias y se prestarán a 
través de la red de centros públicos de la Comunidad, de las Entidades Locales, los centros de referencia estatal para la promoción 
de la autonomía personal y para la atención y cuidado de personas en situación de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados. 

 

Sección 1.ª 

Servicios 

 

Artículo 5.—Servicio de Prevención de las situaciones de dependencia. 

1. El servicio de prevención de las situaciones de dependencia tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de 
enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de 
actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación, 
dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se vean afectados por procesos de hospitalización 
complejos. 



 

 

2. Las personas en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos, recibirán servicios de prevención con el 
objeto de evitar el agravamiento de su grado de dependencia, incluyendo esta atención en los programas de teleasistencia, de 
ayuda a domicilio, de los centros de día y de atención residencial. 

3. Un Plan de Prevención determinará las intensidades de los servicios de prevención del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en el ámbito del Principado de Asturias. 

4. Para las personas en situación de dependencia en grado I y con el objeto de evitar el agravamiento de su grado de 
dependencia, la prevención será prioritaria, por lo que formará parte de todas las actuaciones que se realicen en el ámbito del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

Artículo 6.—Servicio de Promoción de la Autonomía. 

1. Los servicios de promoción de la autonomía personal tienen por finalidad desarrollar y mantener la capacidad personal de 
controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución 
de las actividades básicas de la vida diaria. 

2. Son servicios de promoción los siguientes: 

a) Habilitación y terapia ocupacional: Conjunto de intervenciones dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, 
a prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a 
mantener o mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía personal, 
adaptación a su entorno, mejora en la calidad de vida e integración en la vida comunitaria. 

b) Atención temprana: Conjunto de actuaciones preventivas, de diagnóstico y de intervención que de forma coordinada se 
dirigen a la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y a su entorno, que tienen por finalidad dar respuesta lo más pronto posible 
a las necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños y niñas con trastornos en su desarrollo o que tienen riesgo de 
padecerlos. 

c) Estimulación cognitiva: Tratamiento terapéutico que, por medio de las técnicas adecuadas, tiene por finalidad mantener, 
mejorar el funcionamiento de alguna o algunas de las capacidades cognitivas superiores (razonamiento, memoria, atención, 
concentración, lenguaje y similares), de las capacidades funcionales, la conducta y o la afectividad. 

d) Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional: Conjunto de intervenciones orientadas a mantener 
o mejorar la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones en la actividad, deficiencias 
o déficits secundarios y potenciar el desarrollo personal y la integración social. Todo ello con el fin de alcanzar el mayor nivel de 
autonomía y calidad de vida. 

e) Habilitación psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad intelectual: Conjunto de actuaciones 
encaminadas a prestar apoyos, transitorios o permanentes, a personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental, a fin 
de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y social en las condiciones más normalizadas e independientes 
que sea posible. 

f) Apoyos personales y cuidados en alojamientos especiales: cuando los diferentes servicios de promoción de la autonomía 
personal se presten en alojamientos especiales (viviendas tuteladas, apartamentos de mayores), se recogerán en el Programa 
Individual de Atención como “Servicios de apoyos personales y cuidados en alojamientos especiales (viviendas tuteladas)”, 
reuniendo los requisitos, características e intensidades propias del servicio de promoción concreto de que se trate, según lo 
establecido anteriormente. 

3. Los servicios de promoción de la autonomía personal, a excepción del servicio de atención temprana, se prestarán en los 
centros de día y centros residenciales para personas mayores y para personas con discapacidad de la Red de Servicios Sociales del 
Principado de Asturias, en función de las necesidades de las personas atendidas. 

A las personas que no reciban un servicio de centro de día o de atención residencial se les podrá reconocer la prestación 
económica vinculada al servicio de promoción de la autonomía personal en alguna de las modalidades descritas. 

 

Artículo 7.—Servicio de Teleasistencia. 

1. El servicio de teleasistencia tiene como finalidad atender a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de 
la comunicación y de la información, observando las medidas de accesibilidad adecuadas para cada caso, y apoyo de los medios 
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento y con el fin 
de favorecer la permanencia de las personas usuarias en su medio habitual. 

2. Para las personas beneficiarias a las que se haya reconocido el grado I de dependencia moderada, el servicio de 
teleasistencia se prestará como servicio complementario al resto de prestaciones contenidas en el Programa Individual de Atención, 
excepto en el caso de servicios de teleasistencia avanzada con apoyos complementarios. 

3. Las personas dependientes participarán en el coste del servicio de teleasistencia según su capacidad económica de 
conformidad con los siguientes intervalos: 

a) Menos del IPREM mensual: sin participación. 

b) Entre el IPREM mensual y el 1,5 del IPREM mensual: Participación del 50%. 

c) Más del 1,5 del IPREM mensual: Participación del 90%. 

4. Las personas que no tengan reconocido el derecho a la prestación del servicio de teleasistencia en el ámbito del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, participarán en el coste del mismo según lo establecido en las Ordenanzas 
Municipales de la Entidad Local prestadora del mismo. 

 

Artículo 8.—Ayuda a Domicilio. 

1. El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas 
en situación de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria: 

a) Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. 

b) Servicios relacionados con la atención personal, en la realización de las actividades de la vida diaria. 



 

 

Los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar sólo podrán prestarse conjuntamente 
con los de atención personal, en función de la situación de dependencia de la persona. 

2. La intensidad del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes estará en función del Programa Individual de 
Atención y se determinará en un número de horas mensuales de servicios asistenciales y domésticos, mediante intervalos según 
grado de dependencia, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal. 

3. La participación de las personas dependientes beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio se determinará mediante la 
aplicación de las siguientes fórmulas, hasta alcanzar un máximo del 75% del coste hora: 

1.º Hasta 20 horas mensuales: 

PB = ((0,4 x IR x CEB)/IPREM) – (0,5 x IR) 

2.º De 21 a 45 horas mensuales: 

PB = ((0,4 x IR x CEB)/IPREM) – (0,3 x IR) 

3.º De 46 a 70 horas mensuales: 

PB = ((0,3333 x IR x CEB)/IPREM) – (0,25 x IR) 

Donde: 

PB: Participación de la persona beneficiaria. 

IR: Coste hora servicio de ayuda a domicilio. 

CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 

Si la capacidad económica de la persona beneficiaria es igual o inferior al IPREM mensual, ésta no participará en el coste del 
servicio. 

4. Se establece un mínimo exento del cómputo de capacidad económica para gastos personales de la persona dependiente 
del 50% del IPREM mensual. 

 

Artículo 9.—Servicio de Centro de Día. 

1. El servicio de centro de día o de noche ofrece una atención integral durante el período diurno o nocturno, con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En particular cubre, 
desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la 
autonomía, habilitación o atención asistencial y personal. 

2. La determinación del tipo de centro, así como del centro en concreto en que se preste el servicio, corresponderá al 
órgano gestor de los mismos y se ajustará a la normativa de acceso vigente, distinguiendo entre los siguientes: 

a) Centro de día para personas mayores en la modalidad de asistencia continuada. 

b) Centro de día para personas mayores en la modalidad de asistencia parcial. 

c) Centro de noche para personas mayores. 

d) Centro de día para personas mayores en la modalidad de estancias fin de semana. 

e) Centro de apoyo a la integración de personas con discapacidad. 

f) Centro de día para personas con discapacidad. 

3. La intensidad de este servicio dependerá de la tipología del centro en que se preste, y se adecuará a las necesidades 
personales de la persona dependiente, con los límites establecidos por la normativa estatal. 

4. La determinación de la participación económica de las personas usuarias (dependientes y no dependientes) se realizará 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática, que garantiza la equidad en la progresividad de la participación según 
su capacidad económica: 

PB = (0,4 x CEB) – (IPREM/3,33) 

Donde: 

PB: Participación económica de la persona beneficiaria en el coste del servicio. 

CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 

Si la capacidad económica de la persona beneficiaria es igual o inferior al IPREM mensual, ésta no participará en el coste del 
servicio. 

5. Se establece un mínimo exento del cómputo de capacidad económica para gastos personales de la persona usuaria 
(dependiente y no dependiente) del 20% del IPREM mensual. 

 

Artículo 10.—Servicio de Atención Residencial. 

1. El servicio de atención residencial ofrece una atención integral y continuada, de carácter personal, social y sanitario, que 
se prestará en centros residenciales, públicos o privados concertados, teniendo en cuenta la naturaleza de la dependencia, grado de 
la misma e intensidad de cuidados que precise la persona. 

Puede tener carácter permanente, cuando el centro residencial sea la residencia habitual de la persona en situación de 
dependencia, o temporal, cuando se atiendan estancias temporales de convalecencia, durante vacaciones, fines de semana o 
períodos de descanso de los cuidadores no profesionales, sin que en estos casos pueda superar los 30 días. 

2. La determinación del tipo de centro, así como del centro en concreto en que se preste el servicio, corresponderá al 
órgano gestor de los mismos y se ajustará a la normativa de acceso vigente, distinguiendo entre los siguientes: 

a) Centro de atención residencial para personas mayores. 



 

 

b) Apartamento residencial para personas mayores. 

c) Centro de atención residencial para personas con discapacidad. 

d) Alojamiento tutelado o vivienda con apoyos para personas con discapacidad, en la modalidad de estancia. 

e) Alojamiento tutelado o vivienda con apoyos para personas con discapacidad, en la modalidad de asistencia parcial. 

f) Alojamiento tutelado o vivienda con apoyos para personas con discapacidad, en la modalidad de estancias de fin de 
semana. 

Asimismo, el servicio de atención residencial ajustará los servicios y programas de intervención a las necesidades de las 
personas en situación de dependencia atendidas. 

3. La intensidad del servicio de atención residencial estará en función de los servicios del centro que precisa la persona con 
dependencia, de acuerdo con su programa individual de atención. 

4. La determinación de la participación económica de las personas no dependientes usuarias de centros de atención 
residencial para personas mayores será la establecida en el Decreto 10/1998, de 19 de febrero, por el que se regula el acceso y 
estancia en los establecimientos residenciales para ancianos, en el Capítulo IX. Liquidación de estancias. 

5. La determinación de la participación económica de las personas dependientes usuarias de centros de atención residencial 
para personas mayores, se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática, que garantiza la progresividad en 
la participación: 

PB = CEB-CM 

Donde: 

PB: participación económica de la persona beneficiaria en el coste del servicio de atención residencial. 

CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 

CM: Cantidad mínima para gastos personales, referenciada al 19% del IPREM mensual. 

Si la cuantía resultante de la aplicación de la fórmula es negativa, la persona beneficiaria no participará en el coste del 
servicio de atención residencial. 

Cuando los usuarios no dispongan de patrimonio líquido suficiente y el 75% de los ingresos o rentas líquidas mensuales de 
que dispongan, sin computar las pagas extraordinarias de las pensiones, sea insuficiente para hacer frente al precio público 
resultante, participarán abonando mensualmente a cuenta el 75% de sus ingresos o rentas líquidas, no computando las pagas 
extraordinarias de las pensiones, previa solicitud del usuario o de su representante. 

A partir del día siguiente a la finalización definitiva de la prestación del servicio se realizará la liquidación definitiva en la 
que se procederá a determinar, en su caso, la deuda total acumulada, sin perjuicio de la posibilidad de efectuar en cualquier 
momento durante la prestación del servicio, bien de oficio, bien a solicitud del usuario, liquidaciones complementarias con la 
finalidad de aminorar la deuda generada. 

6. La determinación de la participación económica de las personas usuarias del resto de los servicios previstos en el 
presente artículo, dependientes y no dependientes, se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática, que 
garantiza la progresividad en la participación: 

PB = CEB-CM 

Donde: 

PB: participación económica de la persona beneficiaria en el coste del servicio de atención residencial. 

CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 

CM: Cantidad mínima para gastos personales, referenciada al 25% del IPREM mensual. 

Si la cuantía resultante de la aplicación de la fórmula es negativa, la persona beneficiaria no participará en el coste del 
servicio de atención residencial. 

Se establece un mínimo exento del cómputo de capacidad económica para gastos personales de la persona usuaria 
(dependiente y no dependiente) del 30% del IPREM mensual. 

En el caso de las personas dependientes, cuando los ingresos o rentas líquidas anuales de que dispongan sean insuficientes 
para hacer frente al abono del precio público resultante, éstas participarán mensualmente a cuenta de la cantidad que resulte de 
aplicar la siguiente fórmula matemática: 

PBc = CEBc – CM 

Donde: 

PBc: Participación económica mensual a cuenta de la persona beneficiaria en el coste del servicio de atención residencial. 

CEBc: Renta líquida mensual de la persona beneficiaria. 

La deuda generada desde la entrada en vigor de la presente disposición se liquidará con carácter anual, no obstante, los 
interesados podrán solicitar, en cualquier momento a lo largo del año, la liquidación total o parcial de la misma. 

 

Sección 2.ª 

Prestación económica vinculada a servicio y para asistencia personal 

 

Artículo 11.—Prestación económica vinculada a servicio. 

1. La prestación económica vinculada a servicio, tiene por finalidad contribuir a la financiación del coste de los servicios que 
se determinen en el Programa Individual de Atención, cuando no sea posible el acceso a un servicio público o concertado que se 
adapte a sus necesidades. 



 

 

2. Las personas beneficiarias de una prestación económica vinculada a servicio podrán ser incluidas en la lista de demanda 
del servicio correspondiente, teniendo en este caso carácter transitorio. 

3. En todo caso, los centros, entidades y servicios a los que se acceda a través de la prestación económica vinculada 
deberán estar debidamente acreditados. 

4. La cuantía mensual de la prestación económica vinculada a servicio no podrá en ningún caso, ser superior a la aportación 
del beneficiario por el coste del servicio que recibe, y será del 100% de la cantidad máxima establecida en el Real Decreto que fije 
las cuantía anuales, cuando la capacidad económica de la persona beneficiaria sea igual o inferior al IPREM mensual. 

Cuando la capacidad económica de la persona dependiente sea superior al IPREM mensual, la cuantía mensual de la 
prestación económica vinculada a servicio se establecerá en función del coste del servicio y la capacidad económica, de conformidad 
con lo siguiente: 

CPE = IR + CM-CEB 

Donde: 

CPE: Cuantía de la prestación económica. 

IR: Coste del servicio (tomando como referencia el precio público establecido) 

CM: Cantidad para gastos personales de la persona beneficiaria para cada tipo de servicio, referenciada, en su caso, al 19% 
del IPREM mensual. 

CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 

5. Para proceder al abono de la prestación económica vinculada a servicio, es necesario presentar: 

— Original de las facturas que se han emitido por el centro prestador desde el comienzo del mismo. 

— Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y sellado por la entidad bancaria, conforme al modelo establecido. 

 

Artículo 12.—Prestación económica para asistente personal. 

1. La prestación económica de asistencia personal tiene como finalidad contribuir a la cobertura de los gastos derivados de 
la contratación de un asistente personal, que facilite el acceso a la educación, al trabajo, así como la participación en asociaciones y 
posibilite una mayor autonomía en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria de las personas dependientes. 

2. La contratación de la asistencia personal podrá realizarse mediante un contrato con empresa privada debidamente 
acreditada, o directamente a través de contrato con el asistente personal. En este último supuesto, el asistente personal deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Mayoría de edad para trabajar. 

b) Residencia legal en España. 

c) No ser el cónyuge o pareja de hecho de la persona dependiente, ni tener con él una relación de consanguinidad, afinidad 
o adopción. 

d) Estar dado de alta en régimen especial de autónomos de la Seguridad Social. 

e) Reunir las condiciones de formación específicas para el desempeño de su trabajo. 

3. La cuantía de la prestación económica de asistencia personal se determinará en función del coste del servicio y de la 
capacidad económica, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 sobre la prestación económica vinculada a servicio. 

4. Para proceder al abono de la prestación económica de asistencia personal, es necesario presentar: 

— Original de las facturas expedidas por la empresa o entidad privada o por el propio asistente personal, en su caso. 

— Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y sellado por la entidad bancaria, conforme al modelo establecido. 

 

Sección 3.ª 

Prestación económica para cuidados en el entorno familiar 

 

Artículo 13.—Definición y finalidad de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 

1. La prestación económica para cuidados en el entorno familiar tiene carácter excepcional y está destinada a contribuir a la 
cobertura de los gastos derivados de la atención prestada a la persona dependiente que faciliten el mantenimiento de ésta en su 
entorno habitual. 

2. Dado el carácter excepcional del reconocimiento de esta prestación, la determinación de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar corresponderá a la Consejería competente en la materia, a propuesta de los equipos territoriales de 
servicios sociales y siempre que se cumplan los requisitos establecidos para ello. 

 

Artículo 14.—Exigencia de atención previa e inexistencia de recursos. 

1. La persona beneficiaria ha de estar siendo atendida mediante cuidados en el entorno familiar con carácter previo a la 
solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y no ser posible el reconocimiento de un servicio debido a la inexistencia 
de recursos públicos o privados acreditados. 

2. Para acreditar el requisito de la atención previa se estará a la declaración responsable la persona dependiente con 
ocasión de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, así como el informe técnico complementario al Baremo de 
Valoración de la Dependencia. 

3. Con el fin de determinar la inexistencia de recursos públicos o privados acreditados, se entenderá que se da esta 
circunstancia cuando, en el momento de la propuesta de Programa Individual de Atención, no se conozca la existencia de recursos 
adecuados en la misma localidad del domicilio de la persona dependiente o, cuando existiendo el servicio, no se conozca la 



 

 

existencia de disponibilidad de plazas vacantes o, en su caso, de las horas de atención que corresponden a la persona por su grado 
de dependencia, o no se pueda acceder a las mismas por falta de medios para asumir la participación económica en el coste de los 
mismos. 

Asimismo, se considerará que hay inexistencia de recursos cuando, debiendo acceder a ellos a través de la prestación 
económica vinculada a servicio, no se pueda adquirir el servicio con la intensidad promedio que le corresponda según su grado de 
dependencia. 

4. En el Programa Individual de Atención que determine la prestación más adecuada a las necesidades de la persona 
beneficiaria, se deberán indicar expresamente los motivos por los que no pueda ser propuesto un servicio o, en su caso, la 
prestación económica vinculada a dicho servicio. 

5. En caso de que la persona en situación de dependencia reconocida en grado I viniera recibiendo un servicio de los 
previstos para su grado de dependencia, en la resolución de concesión de prestaciones se ha de mantener al menos el mismo 
servicio u otro servicio con la misma intensidad. En el supuesto de que dicho servicio sea incompatible con la prestación económica 
de cuidados en el entorno, no se concederá ésta. 

 

Artículo 15.—Requisitos de la persona cuidadora. 

1. Con el objeto de garantizar la atención y cuidado que la persona dependiente necesita, se requiere que la persona 
cuidadora reúna los siguientes requisitos: 

a) Mayoría de edad laboral y disponibilidad para la realización de apoyos en las actividades básicas de la persona 
beneficiaria. En este sentido, una misma persona no podrá ser cuidadora, a dedicación completa, de más de dos personas 
dependientes. 

Puesto que la disponibilidad para la realización de apoyos en las actividades básicas de la vida diaria de la persona 
dependiente requiere proximidad con la persona cuidadora, en aquellos supuestos en que no sea exigible la convivencia, se 
requerirá que entre el domicilio de la persona cuidadora y el de la persona dependiente medie una distancia igual o inferior a 45 
kilómetros, o en todo caso, un tiempo de desplazamiento igual o inferior a 30 minutos. 

b) Ser cónyuge o pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el tercer grado de parentesco de la persona 
dependiente. Se entienden como relaciones asimiladas la de las parejas de hecho, tutores y personas designadas, administrativa o 
judicialmente, con funciones de acogimiento. 

Cuando la persona tenga reconocida la situación de dependencia en grado II o grado III y tenga su domicilio en un entorno 
caracterizado por insuficiencia de recursos públicos o privados acreditados, la despoblación, o circunstancias geográficas o de otra 
naturaleza que impidan o dificulten otras modalidades de atención, se podrá excepcionalmente permitir la existencia de cuidados no 
profesionales por parte de una persona de su entorno que, aun no teniendo el grado de parentesco señalado en el párrafo anterior, 
resida en el municipio de la persona dependiente o en uno vecino, y lo haya hecho durante el período previo de un año a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

Cuando la persona en situación de dependencia tuviera reconocido el grado I, el entorno a que se refiere el apartado 
anterior habrá de tener, además, la consideración de entorno rural. 

c) Que exista convivencia entre la persona beneficiaria y la persona cuidadora, para personas reconocidas con grado III y 
II, dada la necesidad de atención permanente y apoyo indispensable y continuo de otra persona. Para las personas reconocidas con 
grado I atendidas por un persona del entorno no se exigirá convivencia. 

d) Que la persona cuidadora acredite la capacidad física, mental e intelectual suficiente para desarrollar adecuadamente por 
sí misma las funciones de atención y cuidado, así como que no tenga reconocida la situación de dependencia. 

e) Que la persona cuidadora asuma formalmente los compromisos necesarios para la atención y cuidado de la persona en 
situación de dependencia. 

f) Que la persona cuidadora realice las acciones formativas que se le propongan. 

g) Que la persona cuidadora facilite el acceso de los servicios sociales de las Administraciones públicas competentes, a la 
vivienda de la persona en situación de dependencia con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos o variación de las 
circunstancias, previo consentimiento de la persona beneficiaria. 

 

Artículo 16.—Acreditación de requisitos. 

1. Para la acreditación del cumplimiento de los requisitos mencionados en el anterior artículo, se tendrá en cuenta la 
declaración de la persona dependiente con ocasión de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, así como el 
informe técnico complementario al Baremo de Valoración de la Dependencia. 

2. Para acreditar el requisito de convivencia o disponibilidad, en su caso, se deberá aportar certificado de empadronamiento 
de la persona cuidadora. 

3. El compromiso de atención y cuidado, así como el de facilitar el acceso de los servicios sociales a la vivienda de la 
persona dependiente, y el de recibir las actividades formativas que se propongan, se acreditará mediante una declaración 
responsable, conforme al modelo que se establezca. 

 

Artículo 17.—Cambio de persona cuidadora. 

1. Se deberá comunicar el cambio de la persona cuidadora, a fin de valorar si reúne los requisitos establecidos y por tanto, 
procede el mantenimiento de la prestación. 

2. Para ello se deberá presentar solicitud de revisión del Programa Individual de Atención, aportando la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos que se establece en el anterior artículo, a excepción de la establecida en el apartado 
1. 

3. Recibida la solicitud de revisión, se mantendrá el abono de la prestación económica hasta la resolución de la misma, no 
obstante, en caso de desestimación de la revisión, los efectos de la extinción de la prestación se retrotraerán hasta la fecha de la 
solicitud de revisión del Programa Individual de Atención. 

 



 

 

Artículo 18.—Cuantía y abono de la prestación económica. 

1. La cuantía mensual de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, 
se establece en función de la capacidad económica de la persona beneficiaria y proporcionalmente al mayor grado de dependencia, 
de conformidad con la siguiente fórmula matemática: 

CPE = (1.33 x Cmax) – (0,44 x CEB x Cmax)/IPREM 

Donde: 

CPE: Cuantía de la prestación económica. 

Cmax: Cuantía máxima de la prestación económica. 

CEB: Capacidad económica del beneficiario. 

Ante la misma capacidad económica de la persona dependiente, la cuantía resultante de esta prestación no podrá ser 
superior a la que correspondiera por prestación vinculada al servicio. 

2. Para el abono de la prestación, deberá presentarse la siguiente documentación: 

— Fotocopia del DNI/NIF de la persona cuidadora. 

— Declaración responsable acerca de la cualificación, necesidades formativas del cuidador y compromiso de facilitar el 
acceso a los servicios sociales a la vivienda de la persona dependiente. 

— Certificado de empadronamiento de la persona cuidadora. 

— Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y sellado por la entidad bancaria, conforme al modelo establecido. 

 

Sección 4.ª 

Régimen de compatibilidades 

 

Artículo 19.—Régimen de compatibilidades entre prestaciones. 

1. Las prestaciones económicas son incompatibles entre sí, y con los servicios incluidos en el catálogo, salvo con los 
siguientes: 

a) Servicios de prevención de las situaciones de dependencia. 

b) Servicios de promoción de la autonomía personal. 

c) Servicio de teleasistencia. 

d) Servicio de atención residencial temporal, por descanso de la persona cuidadora o del centro prestador del servicio 
principal, por un período máximo de 30 días al año en centro público o privado concertado o en su caso. 

2. Los servicios incluidos en el catálogo serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia y de 
atención residencial temporal, que será compatible con los siguientes servicios: 

a) Servicios de prevención de las situaciones de dependencia. 

b) Servicios de promoción de la autonomía personal. 

c) Servicio de ayuda a domicilio. 

d) Servicio de centro de día y de noche. 

3. El servicio de atención residencial permanente en centros para personas con discapacidad, es compatible con el servicio 
de centro de día cuando la atención prestada por el servicio de atención residencial no sea integral. 

4. El régimen de compatibilidades previsto en apartados anteriores para los servicios se aplicará, igualmente, para la 
prestación económica vinculada a cada servicio. 

 

Sección 5.ª 

Normas comunes sobre participación económica de las personas beneficiarias en el coste de las prestaciones 

 

Artículo 20.—Participación económica de las personas beneficiarias en el coste de las prestaciones. 

1. Las personas beneficiarias han de participar en el coste de las prestaciones, conforme a su capacidad económica, sin que 
nadie pueda quedar fuera de la cobertura del Sistema por no disponer de recursos económicos. 

2. La capacidad económica mínima de la persona beneficiaria vendrá referenciada a la cuantía mensual del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiple (IPREM). 

3. La participación de la persona beneficiaria en el coste del servicio se hará de forma progresiva, mediante la aplicación de 
la correspondiente fórmula en función de su capacidad económica, hasta alcanzar como máximo el 90% del coste de referencia del 
servicio y se tendrá en cuenta la naturaleza de la prestación de dependencia reconocida, según se trate de un servicio o de una 
prestación económica. No obstante, éste límite no será aplicable a las personas no dependientes usuarias del servicio de atención 
residencial. 

4. La capacidad económica de la persona beneficiaria, será determinada siempre en cómputo anual, sin perjuicio de que, 
para el cálculo de su participación en el coste de los servicios y prestaciones, se compute en términos mensuales calculada como la 
doceava parte de su capacidad económica anual. 

5. La cantidad mínima para gastos personales se incrementará en un 25% para las personas en situación de dependencia 
por razón de su discapacidad, en atención a su edad y mayores apoyos para la promoción de su autonomía personal. 

 



 

 

Artículo 21.—Prestaciones de análoga naturaleza y finalidad. 

1. La percepción de una de las prestaciones económicas previstas deducirá de su cuantía cualquier otra prestación de 
análoga naturaleza y finalidad establecida en los regímenes públicos de protección social. En particular, se deducirán las 
prestaciones previstas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre: 

a) El complemento de gran invalidez. 

b) El complemento de asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía igual o superior 
al 75%. 

c) El complemento de necesidad de tercera persona de la pensión de invalidez no contributiva. 

d) El subsidio de tercera persona. 

2. Si la persona beneficiaria de alguno de los servicios fuera titular de alguna prestación de análoga naturaleza y finalidad 
de las citadas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, dicha prestación se sumará a la cuantía calculada con 
arreglo a los criterios de participación del servicio hasta el 100% del coste de referencia establecido. En el caso de que la persona 
fuera beneficiaria de un servicio de ayuda a domicilio o de centro de día se sumará únicamente el 20% del importe de la prestación 
de análoga naturaleza y finalidad. 

 

Capítulo III 

Determinación de la capacidad económica 

 

Artículo 22.—Determinación de la capacidad económica de las personas beneficiarias. 

1. La capacidad económica de las personas beneficiarias del SAAD, se valorará de acuerdo con la renta y el patrimonio de la 
persona interesada, en los términos que establece el artículo 14.7 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

2. La capacidad económica personal del beneficiario será la correspondiente a su renta, incrementada en un 5 por ciento de 
su patrimonio neto a partir de los 65 años de edad, en un 3 por ciento de los 35 a los 65 años y en un 1 por ciento a los menores 
de 35 años. 

3. Sólo se tendrá en cuenta la vivienda habitual para el cálculo de la capacidad económica personal, cuando la prestación 
que reciba el beneficiario sea de atención residencial a través de la Red de Servicios Sociales Pública, concertada o mediante una 
prestación vinculada a este servicio. 

4. Para la determinación de la capacidad económica personal, incluida la determinación de las cargas familiares, será de 
aplicación, con carácter supletorio, la normativa correspondiente a los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Patrimonio. 

5. Las disposiciones incluidas en el presente capítulo serán de aplicación a las personas no dependientes usuarias de los 
servicios públicos regulados en la presente norma, a excepción de los servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia. 

 

Artículo 23.—Criterios para la determinación de la renta. 

1. Se considera renta los ingresos de la persona beneficiaria, derivados tanto del trabajo como del capital, así como 
cualesquiera otros sustitutivos de aquellos, atendiendo a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, o, en su caso, a las normas fiscales que pudieran ser de aplicación. 

2. Se entenderá como renta personal, con carácter general, la mitad de la suma de los ingresos de los miembros del 
matrimonio o pareja de hecho. No obstante, en el caso de cónyuges en régimen económico de separación de bienes que no hubiera 
presentado declaración conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas en el ejercicio de referencia, y así lo manifieste 
de manera expresa el solicitante, se entenderá como renta personal la de la persona solicitante. 

3. Asimismo, cuando la persona dependiente tuviera a su cargo a ascendientes mayores de 65 años, descendientes o 
personas vinculadas a la persona beneficiaria por razón de tutela y/o acogimiento de menores de 25 años o mayores de tal edad en 
situación de dependencia o con discapacidad, la renta personal se dividirá entre el número de personas consideradas además de la 
persona beneficiaria. 

A estos efectos, se entiende como persona a cargo, aquélla cuyos ingresos anuales sean inferiores a los que establezca la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el 
cómputo del mínimo personal y familiar. 

4. En relación a las rentas derivadas de los seguros privados de dependencia, a que se refiere el artículo 51.5 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, se estará a lo que establezca por el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas o, en su caso, por las comunidades autónomas con competencia fiscal en la materia. 

5. En los ingresos de las personas beneficiarias no se tendrán en consideración como renta la cuantía de las prestaciones de 
análoga naturaleza y finalidad recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. Del mismo modo, cuando exista 
cónyuge o pareja de hecho cuyas rentas deban computarse según lo establecido en este artículo, no se tendrán en cuenta las 
prestaciones de análoga naturaleza y finalidad que éste pudiera percibir. 

6. No tendrá la consideración de renta la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y aquellas ayudas de igual contenido que se hayan 
podido establecer por las comunidades autónomas. 

 

Artículo 24.—Criterios para la determinación del patrimonio. 

1. Se considera patrimonio de la persona beneficiaria el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea 
titular, con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de 
las que deba responder, de conformidad con las normas fiscales que, en su caso, pudieran resultar de aplicación. 



 

 

2. Únicamente, se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la persona beneficiaria reciba el servicio de 
atención residencial o la prestación económica vinculada a tal servicio y no tenga personas a su cargo que continúen residiendo en 
dicha vivienda. En este caso, el valor a computar será el valor catastral de la vivienda o, en su defecto, el valor escriturado, 
aplicada la exención que por vivienda habitual establezca, en su caso, la normativa del Impuesto sobre el Patrimonio. 

3. A estos efectos, se entiende como personas a su cargo el cónyuge o pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, 
descendientes o personas vinculadas a la persona beneficiaria por razón de tutela y/o acogimiento de menores de 25 años o 
mayores de tal edad en situación de dependencia o con discapacidad, siempre que convivieran con la persona beneficiaria y 
dependan económicamente del mismo, según lo establecido en el apartado 3 del artículo 21. 

4. En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el porcentaje correspondiente a la propiedad de la 
persona beneficiaria. 

5. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados a un patrimonio especialmente 
protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, salvo cuando la 
persona titular de dicho patrimonio sea la que accede al servicio y siempre que el acceso a dicho servicio tenga carácter definitivo, 
en la medida que el mismo participa en la cobertura de las necesidades vitales de la persona. No obstante, se computarán las 
rentas derivadas de dicho patrimonio que no se integren en el mismo. 

6. Asimismo, se computarán las disposiciones patrimoniales realizadas por la persona beneficiaria en los cuatro años 
anteriores a la presentación de la solicitud, en los términos recogidos en la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada 
norma tributaria. 

7. Los bienes inmuebles se computarán según su valor catastral en el ejercicio que se toma como referencia para el cálculo 
de la capacidad económica. 

En el caso de los elementos patrimoniales susceptibles de incorporarse a la capacidad económica de la persona beneficiaria 
se aplicarán reglas de estimación objetiva a su valor documentado más actual. 

 

Artículo 25.—Período a computar. 

1. El período a computar en la determinación de la renta y del patrimonio será el correspondiente al último ejercicio fiscal 
cuyo período de presentación de la correspondiente declaración haya vencido a la fecha de presentación de la solicitud o del último 
disponible en la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. No obstante, cuando la capacidad económica de 
la persona beneficiaria sólo provenga de la percepción de pensiones, prestaciones o subsidios públicos, el período a computar en su 
determinación será el correspondiente al ejercicio en el que se presente la solicitud. 

2. En los casos que para un interesado no se dispusiera de información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
o de cualquier otro Organismo Público, la capacidad económica se referirá al ejercicio con ingresos acreditados inmediatamente 
posterior o, en su defecto, inmediatamente anterior al que se indica en el primer apartado, excepto en los casos en los que la 
inexistencia de datos se deba a que el interesado no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. 

3. En el caso de que, en el año que se toma como referencia para el cálculo de la capacidad económica, o con 
posterioridad, se hubieran modificado las prestaciones periódicas percibidas por el beneficiario, se utilizará el ejercicio económico 
con ingresos acreditados inmediatamente posterior. En su defecto, la renta procedente de dichas prestaciones se valorará utilizando 
la cuantía mensual que efectivamente haya percibido desde el momento en que se produjo dicha modificación por el número de 
pagas anuales. 

 

Artículo 26.—Comprobación de la capacidad económica de las personas beneficiarias. 

1. La Consejería competente en materia de Bienestar Social recabará de las Administraciones Públicas la información 
necesaria para determinar y verificar la capacidad económica inicial de la persona dependiente, sin perjuicio de poder requerir en 
cualquier momento la documentación señalada en el artículo 15 del Decreto 68/2007, de 14 de junio, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, u otra que estime necesaria. 

2. La presentación de la solicitud de reconocimiento de grado de dependencia conllevará la autorización a la Consejería 
competente en materia de Bienestar Social, para verificar la información aportada por los interesados en aquélla, mediante la 
obtención de datos de carácter económico que sobre ellos existan en las distintas Administraciones, Registros Públicos o cualquier 
otro organismo competente. 

En el supuesto de que exista diferencia entre la información económica declarada por las personas interesadas y la obtenida 
por la Administración Pública, prevalecerá esta última para la determinación de la capacidad económica. 

3. No obstante lo anterior, las personas solicitantes tendrán la obligación de declarar en la solicitud en relación a las 
siguientes circunstancias y, en su caso, a aportar la documentación que se señala a continuación: 

a) Las disposiciones patrimoniales que hayan efectuado en los cuatro años anteriores, así como las que realicen con 
posterioridad, a favor del cónyuge, persona de análoga relación de afectividad al cónyuge o parientes hasta el cuarto grado 
inclusive, debiendo aportar en su caso, la documentación acreditativa de las mismas. 

b) En caso de que el solicitante y/o sus convivientes fueran perceptores de pensiones o prestaciones públicas del ISFAS, 
MUFACE, MUGEJU, deberán declararlas en la solicitud y acompañar certificado emitido por la Entidad Pagadora correspondiente con 
sus importes anuales y revalorizaciones. 

c) Cuando el solicitante y/o sus convivientes fueran perceptores de pensiones o prestaciones públicas de otros Estados, 
deberán hacerlo constar en la solicitud y presentar con la misma, certificado emitido por la Entidad Pagadora correspondiente con 
sus importes anuales y revalorizaciones, o documentación acreditativa de las mismas. 

d) En caso de que el solicitante fuera titular de bienes o derechos de contenido económico sometidos a cargas o 
gravámenes, deberá presentar documentación acreditativa de las mismas para su toma en consideración. 

4. Cuando, siendo necesario requerir documentación a la persona interesada para proceder al cálculo de su capacidad 
económica, ésta no la aporte en el plazo establecido para ello, decaerá su derecho al trámite, correspondiéndole la mínima cuantía 
de la prestación económica o la máxima participación en el coste del servicio público que se le llegue a reconocer. En estos casos, 



 

 

la cuantía de la prestación económica o de la participación en el coste del servicio permanecerá invariable hasta que no sea 
revisada a instancia del interesado y se aporte la documentación necesaria para ello, conforme al artículo siguiente. 

5. Las personas que no siendo beneficiarias del SAAD, fueran usuarias de alguno de los servicios incluidos en el catálogo de 
dicho Sistema, deberán acreditar su capacidad económica mediante la presentación de la documentación requerida en las 
disposiciones de carácter general que regulan el régimen de acceso a cada uno de los servicios sociales especializados, o en su 
defecto por la señalada en el artículo 15 del Decreto 68/2007, y cuantos documentos adicionales sean requeridos por la 
Administración para la determinación de su capacidad económica conforme a lo establecido en los artículos precedentes. 

6. La aportación de aquella documentación que obre en poder de otras Administraciones Públicas, podrá sustituirse por la 
autorización firmada por la persona interesada o su representante legal, para que la Administración del Principado de Asturias o 
entidades públicas a ella adscritas, puedan obtener de otras Administraciones la información precisa para la determinación y 
revisión de su capacidad económica. 

7. La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar lugar a la suspensión o extinción de la 
prestación, además de las responsabilidades de cualquier otro tipo en que pudiera incurrir la persona beneficiaria. 

En el caso de prestaciones económicas conllevará, además, la devolución de las cantidades percibidas indebidamente y en 
el supuesto de participación insuficiente en el coste de los servicios conllevará la obligación de resarcir la diferencia. 

 

Artículo 27.—Revisión de la capacidad económica a instancia de parte. 

1. La capacidad económica de las personas dependientes, y en consecuencia, la cuantía de la prestación económica o la 
participación en el coste del servicio, en su caso, podrán ser revisadas a solicitud de las personas interesadas o sus representantes 
legales, cuando exista una variación en sus circunstancias personales o económicas. 

2. La persona interesada deberá presentar solicitud de revisión de la capacidad económica, acompañando la misma de la 
documentación acreditativa de la variación de su situación. 

3. Si como consecuencia de la revisión se viera modificada la cuantía de la prestación económica o la cantidad que debiera 
abonar mensualmente la persona usuaria de los servicios, los efectos se producirán a partir del día primero del mes siguiente en 
que se hubiera producido el hecho causante, o si éste no se pudiera acreditar, desde la entrada de la solicitud de revisión de la 
capacidad económica. 

 

Artículo 28.—Revisión de oficio de la capacidad económica y deber de comunicación. 

1. En todo caso, las personas beneficiarias o sus representantes legales deberán comunicar por escrito a la Consejería 
competente en materia de bienestar social, y en el plazo máximo de un mes a partir del día siguiente al de la producción del hecho 
causante, cualquier variación de su situación personal o económica que pueda suponer una modificación respecto a su capacidad 
económica o prestación reconocida. 

No será necesaria esta comunicación cuando la variación de la capacidad económica afecte exclusivamente a las pensiones 
o prestaciones sociales públicas de las que fuera perceptora la persona beneficiaria. 

2. No obstante, la Administración realizará de oficio, al menos cada cuatro años, una revisión de la capacidad económica de 
cada persona dependiente. 

En estos casos, si como consecuencia de la revisión se viera modificada la cuantía de la prestación económica o la cantidad 
que debiera abonar mensualmente la persona usuaria de los servicios, los efectos se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente en que se hubiera producido el hecho causante, salvo que la variación afecte exclusivamente a las pensiones o 
prestaciones sociales públicas de las que fuera perceptora la persona beneficiaria, en cuyo caso, los efectos comenzarán a partir del 
primer día del mes siguiente a la resolución de revisión de la capacidad económica y de la prestación reconocida. 

3. Asimismo, la Administración procederá a la revisión de la capacidad económica con ocasión del procedimiento de revisión 
de la situación de dependencia o de la prestación reconocida en el Programa Individual de Atención. 

Si como consecuencia de la revisión de la situación de dependencia, se viera modificada la cuantía de la prestación 
económica o la participación en el coste del servicio reconocido, los efectos comenzarán a partir de la resolución de revisión de la 
situación de dependencia, o en el caso de tener reconocida la prestación económica vinculada a servicio o de asistencia personal, a 
los seis meses desde la solicitud de revisión de la situación de dependencia si ésta no se resolvió en plazo. 

En el supuesto de revisiones de oficio de la situación de dependencia, los efectos de la modificación de la cuantía de la 
prestación económica se retrotraerán a la fecha de inicio del procedimiento si éstos son favorables, y comenzarán a partir del 
primer día del mes siguiente al de la resolución de revisión de la situación de dependencia si son desfavorables para el interesado. 

 

Capítulo IV 

Gestión de las prestaciones 

 

Artículo 29.—Pago de los servicios públicos. 

Una vez determinada la participación económica de las personas usuarias de servicios públicos en el coste de los mismos, 
se procederá al cobro de las cantidades que resulten por parte del órgano gestor que corresponda, según lo establecido en la 
normativa que regule los precios públicos de servicios sociales especializados. 

 

Artículo 30.—Abono de las prestaciones económicas. 

1. El abono de las prestaciones económicas se realizará mensualmente, mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada por la persona beneficiaria o su representante legal, de la que ha de ser titular, y previa acreditación por parte de ésta 
del cumplimiento de los requisitos según lo establecido en la presente resolución. 

2. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria con anterioridad al pago de las prestaciones devengadas, éstas 
podrán ser satisfechas a la persona designada como representante de la comunidad hereditaria. 



 

 

3. La solicitud de cambio de la cuenta bancaria ha de presentarse por escrito, acompañando la misma del modelo de fichero 
de acreedores debidamente cumplimentado. 

 

Artículo 31.—Justificación de las prestaciones económicas. 

Las personas beneficiarias de prestaciones económicas deberán justificar el mantenimiento de los requisitos establecidos 
para la percepción de las mismas, siempre que así lo requiera la Consejería competente, mediante la presentación de la siguiente 
documentación: 

a) En el caso de la prestación económica vinculada a servicio, deberán presentar original de las facturas que se han emitido 
por el centro prestador en el período correspondiente, por importe igual o superior a la cuantía máxima establecida para dicha 
prestación. 

b) En el supuesto de que la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, deberán presentar una declaración 
responsable suscrita por la persona dependiente o su representante legal, de que se han mantenido los requisitos establecidos para 
la percepción de la prestación económica. 

c) En el caso de prestación económica de asistencia personal, deberán presentar: originales de las facturas emitidas por los 
servicios prestados durante el año correspondiente por importe igual o superior a la cuantía máxima establecida para dicha 
prestación. 

 

Artículo 32.—Suspensión y extinción de las prestaciones económicas. 

1. Son causas de suspensión del abono de las prestaciones económicas: 

a) Pérdida de alguno de los requisitos para su percepción, según la normativa vigente. 

b) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios. 

c) Renuncia expresa por la persona beneficiaria. 

d) Ingreso de la persona dependiente en un centro hospitalario o en un centro de público de atención residencial cuando 
dicho período supere los treinta días. 

e) Pérdida de la acreditación o no obtención de la misma por parte del centro privado prestador del servicio. En estos casos, 
la prestación económica vinculada a servicio se reanudará en el momento en que el centro obtenga la citada acreditación, teniendo 
efectos retroactivos desde que el inicio de la suspensión. 

f) Compensación de pagos indebidos, por el período necesario para proceder al reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas. 

2. El derecho a la prestación económica se extinguirá de manera automática por las siguientes causas: 

a) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para su percepción. 

b) Renuncia expresa de la persona beneficiaria o su representante legal. 

c) Fallecimiento de la persona beneficiaria. 

d) Modificación del Programa Individual de Atención que implique la asignación de un servicio u otra prestación económica 
incompatible con su percepción según lo dispuesto en la presente norma. 

3. Los efectos de la suspensión o de extinción de la prestación económica comenzarán desde el primer día del mes 
siguiente a la producción del hecho causante, salvo en los siguientes supuestos: 

— En caso de renuncia expresa, los efectos comenzarán desde la presentación del escrito de solicitud. 

— Cuando se trate de una modificación de la prestación reconocida, los efectos comenzarán desde el inicio de la nueva 
prestación. 

4. En los supuestos de suspensión por compensación de deuda, los efectos comenzarán a partir del primer día del mes 
siguiente a la resolución de declaración de cantidades indebidamente percibidas y de suspensión de la prestación económica. 

 

Artículo 33. —Reintegro de prestaciones económicas. 

1. Procederá el reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas o recibidas en exceso, o bien su 
compensación con las cantidades devengadas con posterioridad cuando se mantenga el derecho a percibir una prestación 
económica. 

2. Están obligadas al reintegro de las prestaciones económicas las siguientes personas: 

a) Las personas beneficiarias. 

b) Solidariamente, los representantes legales de la persona beneficiaria cuando ésta careciera de capacidad de obrar. 

c) En caso de fallecimiento de la persona en situación de dependencia obligada al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil, en 
particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de inventario. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el Decreto 14/1993, de 25 de febrero, por el que se regulan los reintegros de pagos indebidos, modificado 
por Decreto 23/1996 (B.O.P.A. 24-03-1993) y el Decreto 38/1991 de 4 de abril, por el que se regula la gestión, liquidación y 
recaudación de los tributos propios y otros ingresos de derecho público del Principado de Asturias. 

 

Artículo 34.—Traslado de la persona beneficiaria entre comunidades autónomas. 

1. La persona beneficiaria que traslade su residencia de forma permanente al territorio de otra comunidad autónoma o a las 
ciudades de Ceuta y de Melilla, está obligada a comunicarlo a la Consejería competente en materia de bienestar social. 



 

 

2. La comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y de Melilla de destino, deberán revisar el Programa Individual de 
Atención en el plazo máximo de 60 días naturales, a contar desde la fecha en que tenga conocimiento de dicho traslado. La 
Administración del Principado de Asturias mantendrá, durante dicho plazo, el abono de las prestaciones económicas reconocidas y 
suspenderá el derecho a la prestación cuando se trate de un servicio, sustituyéndolos por la prestación económica vinculada al 
servicio. 

A tal efecto, una vez resuelto el traslado, se procederá al abono de las cantidades devengadas en un único pago. 

3. Las personas en situación de dependencia que se encuentren temporalmente desplazadas de su residencia habitual 
dentro del territorio español, mantendrán el derecho y reserva del servicio, así como la obligación de abonar la participación en el 
coste del mismo o, continuarán, en su caso, percibiendo la prestación económica durante un tiempo máximo de 60 días al año con 
cargo a la Administración del Principado de Asturias. 

 

Disposición derogatoria única 

La presente Resolución deroga a la anterior Resolución de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda de 28 de junio de 
2013, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), y la 
determinación de la capacidad económica de las personas beneficiarias, así como la Resolución de 24 de octubre de 2013, de la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se establece el régimen de participación económica en el coste del servicio de 
ayuda a domicilio para personas dependientes, la Resolución de 11 de diciembre de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, de primera modificación de la Resolución de 28 de junio de 2013 y la Resolución de 23 de abril de 2014, de la Consejería 
de Bienestar Social y Vivienda, por la que se establece el régimen de participación económica en el coste de los servicios públicos 
de centro de día de personas mayores y personas con discapacidad y atención residencial a personas con discapacidad. 

 

Disposición final 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

 

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 
 

-Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. Articulado aplicable a Pensiones No Contributivas  
 
- Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla en materia de pensiones no contributivas la Ley 
26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas (integrada 
en el Real Decreto Legislativo anterior)  
 
- Ley 8/2005, de 6 de junio, para compatibilizar las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva con el 
trabajo remunerado  
 
- Orden PRE/3113/2009, de 13 de noviembre, por la que se dictan normas de aplicación y desarrollo del Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 
de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, sobre rentas o ingresos 
computables y su imputación  

 



 

 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. Articulado aplicable a Pensiones no Contributivas. 

(B.O.E. 31 de octubre de 2015) 

 

El artículo uno c) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno la potestad de dictar diversos 
textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autorizó al Gobierno para 
aprobar un texto refundido en el que se integrasen, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y todas las disposiciones 
legales relacionadas que se enumeran en ese apartado, así como las normas con rango de ley que las hubieren modificado. El plazo 
para la realización de dicho texto se fijó en doce meses a partir de la entrada en vigor de la citada Ley 20/2014, de 29 de octubre, 
que tuvo lugar el 31 de octubre de 2014. 

Este real decreto legislativo ha sido sometido a consulta de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 
Además, ha sido informado por el Consejo Económico y Social. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre de 2015, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social que se inserta a continuación. 

 

Disposición adicional única. Remisiones normativas. 

Las referencias efectuadas en otras normas a las disposiciones que han sido integradas en el texto refundido que se aprueba, 
se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del texto refundido. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, y en particular, las siguientes: 

1. El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. 

2. Los artículos 30 y 31 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

3. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los Seguros 
Privados. 

4. Los artículos 69 y 77 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

5. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. 

6. La Ley 47/1998, de 23 de diciembre, por la que se dictan reglas para el reconocimiento de la jubilación anticipada del 
Sistema de la Seguridad Social, en determinados casos especiales. 

7. Los artículos 29 y 30 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

8. El artículo 26 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

9. La disposición adicional sexta de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo 
para el Incremento del Empleo y la Mejora de su Calidad. 

10. El artículo 4, la disposición adicional segunda y la disposición transitoria segunda de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad. 

11. La Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

12. La disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2006. 

13. La disposición adicional cuarta de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 

14. El artículo 2 de la Ley 37/2006, de 7 de diciembre, relativa a la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social y a 
la extensión de la protección por desempleo a determinados cargos públicos y sindicales. 

15. La Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, salvo la disposición transitoria primera. 

16. Las disposiciones adicionales quinta, novena, decimocuarta y vigésimo séptima de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de 
medidas en materia de Seguridad Social. 

17. La disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Mantenimiento 
y el Fomento del Empleo y la Protección de las Personas Desempleadas. 

18. La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, salvo las disposiciones adicionales décima y undécima. 

19. La disposición adicional tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
de trabajo. 



 

 

20. El artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras 
para fomentar la inversión y la creación de empleo. 

21. El artículo 5 del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido 
y fomento de la rehabilitación de viviendas. 

22. Las disposiciones adicionales decimoquinta, trigésima tercera, trigésima novena, cuadragésima primera, cuadragésima 
sexta y quincuagésima segunda y la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación 
y modernización del sistema de Seguridad Social. 

23. La Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo la disposición adicional séptima y la disposición final cuarta. 

24. La disposición adicional octava del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de Medidas para Garantizar la Estabilidad 
Presupuestaria y de Fomento de la Competitividad. 

25. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de diciembre, de mejora de gestión y protección 
social en el Sistema Especial de Empleados de Hogar y otras medidas de carácter económico y social. 

26. El capítulo I y la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 
continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo. 

27. La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de medidas para favorecer la 
contratación estable y mejorar la empleabilidad de los trabajadores. 

28. El capítulo I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta y la disposición final quinta de la Ley 
23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del factor de sostenibilidad y del índice de revalorización del sistema de pensiones de la 
Seguridad Social. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 2 de enero de 2016. 

Sin perjuicio de lo anterior, el complemento por maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social regulado en el 
artículo 60 del texto refundido será de aplicación, cuando concurran las circunstancias previstas en el mismo, a las pensiones 
contributivas que se causen a partir de 1 de enero de 2016. 

Por su parte, el factor de sostenibilidad regulado en el artículo 211 del texto refundido, únicamente se aplicará a las pensiones 
de jubilación del sistema de la Seguridad Social que se causen a partir del 1 de enero de 2019. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

TÍTULO I 

Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

CAPÍTULO I 

Normas preliminares 

 

Artículo 1. Derecho de los españoles a la Seguridad Social. 

El derecho de los españoles a la Seguridad Social, establecido en el artículo 41 de la Constitución, se ajustará a lo dispuesto en 
la presente ley. 

 

Artículo 2. Principios y fines de la Seguridad Social. 

1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus modalidades contributiva y no contributiva, se 
fundamenta en los principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad. 

2. El Estado, por medio de la Seguridad Social, garantiza a las personas comprendidas en el campo de aplicación de esta, por 
cumplir los requisitos exigidos en las modalidades contributiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran 
a su cargo, la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en esta ley. 

 

CAPÍTULO IV 

Acción protectora 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad Social. 

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá: 

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o profesional y de accidente, sea o no de trabajo. 

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos que se mencionan en la letra anterior. 

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; paternidad; riesgo durante el 
embarazo; riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad 
permanente contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en 
sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; muerte y supervivencia; así como las que se otorguen en 
las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y no contributiva. 



 

 

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de formación y rehabilitación de personas con 
discapacidad y de asistencia a las personas mayores, así como en aquellas otras materias en que se considere conveniente. 

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado anterior, podrán otorgarse los 
beneficios de la asistencia social. 

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el ámbito de extensión posible del Régimen 
General y de los especiales de la Seguridad Social, así como de las prestaciones no contributivas. 

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, ampliar o modificar las prestaciones 
contributivas de la Seguridad Social, forma parte del sistema de la Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el 
artículo 2. 

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las ayudas de otra naturaleza que, en el ejercicio de sus 
competencias, puedan establecer las comunidades autónomas en beneficio de los pensionistas residentes en ellas. 

 

Artículo 44. Caracteres de las prestaciones. 

1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los beneficios de sus servicios sociales y de la asistencia social, no podrán 
ser objeto de retención, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los 
dos casos siguientes: 

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos. 

b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social. 

En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. Las percepciones derivadas de la acción protectora de la Seguridad Social estarán sujetas a tributación en los términos 
establecidos en las normas reguladoras de cada impuesto. 

3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informaciones o certificaciones hayan de 
facilitar los correspondientes organismos de la Administración de la Seguridad Social, y los organismos administrativos, judiciales o 
de cualquier otra clase, en relación con las prestaciones y beneficios a que se refiere el apartado 1. 

 

Artículo 46. Pago de las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes y de las pensiones no contributivas. 

2. Asimismo, el pago de las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación se fraccionará en catorce pagas, 
correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y 
noviembre. 

 

Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y complemento de maternidad por 
aportación demográfica a la Seguridad Social 

Subsección 1.ª Disposiciones comunes 

 

Artículo 56. Consideración como pensiones públicas. 

Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales, así como las no contributivas de la Seguridad 
Social, tendrán, a efectos de lo previsto en la presente sección, la consideración de pensiones públicas, a tenor de lo establecido en 
el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. 

 

Subsección 3.ª Pensiones no contributivas 

 

Artículo 62. Revalorización. 

Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social serán actualizadas en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, al menos, en el mismo porcentaje que dicha ley establezca como incremento general de las pensiones contributivas de 
la Seguridad Social. 

 

TÍTULO VI 

Prestaciones no contributivas 

CAPÍTULO II 

Pensiones no contributivas 

Sección 1.ª Invalidez no contributiva 

 

Artículo 363. Beneficiarios. 

1. Tendrán derecho a la pensión de invalidez no contributiva las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad. 

b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de solicitud de la pensión. 

c) Estar afectadas por una discapacidad o por una enfermedad crónica, en un grado igual o superior al 65 por ciento. 



 

 

d) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se considerará que existen rentas o ingresos insuficientes cuando la suma, en 
cómputo anual, de los mismos sea inferior al importe, también en cómputo anual, de la prestación a que se refiere el apartado 1 
del artículo siguiente. 

Aunque el solicitante carezca de rentas o ingresos propios, en los términos señalados en el párrafo anterior, si convive con 
otras personas en una misma unidad económica, únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas o ingresos 
suficientes cuando la suma de los de todos los integrantes de aquella sea inferior al límite de acumulación de recursos obtenido 
conforme a lo establecido en los apartados siguientes. 

Los beneficiarios de la pensión de invalidez no contributiva que sean contratados por cuenta ajena, se establezcan por cuenta 
propia o se acojan a los programas de renta activa de inserción para trabajadores desempleados de larga duración mayores de 
cuarenta y cinco años recuperarán automáticamente, en su caso, el derecho a dicha pensión cuando, respectivamente, se les 
extinga su contrato, dejen de desarrollar su actividad laboral o cesen en el programa de renta activa de inserción, a cuyo efecto, no 
obstante lo previsto en el apartado 5, no se tendrán en cuenta, en el cómputo anual de sus rentas, las que hubieran percibido en 
virtud de su actividad laboral por cuenta ajena, propia o por su integración en el programa de renta activa de inserción en el 
ejercicio económico en que se produzca la extinción del contrato, el cese en la actividad laboral o en el citado programa. 

2. Los límites de acumulación de recursos, en el supuesto de unidad económica, serán equivalentes a la cuantía, en cómputo 
anual, de la pensión, más el resultado de multiplicar el 70 por ciento de dicha cifra por el número de convivientes, menos uno. 

3. Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica, se produzca entre el solicitante y sus descendientes o 
ascendientes en primer grado, los límites de acumulación de recursos serán equivalentes a dos veces y media la cuantía que resulte 
de aplicar lo dispuesto en el apartado 2. 

4. Existirá unidad económica en todos los casos de convivencia de un beneficiario con otras personas, sean o no beneficiarias, 
unidas con aquel por matrimonio o por lazos de parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado. 

5. A efectos de lo establecido en los apartados anteriores, se considerarán como ingresos o rentas computables, cualesquiera 
bienes y derechos, derivados tanto del trabajo como del capital, así como los de naturaleza prestacional. 

Cuando el solicitante o los miembros de la unidad de convivencia en que esté inserto dispongan de bienes muebles o 
inmuebles, se tendrán en cuenta sus rendimientos efectivos. Si no existen rendimientos efectivos, se valorarán según las normas 
establecidas para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la excepción, en todo caso, de la vivienda habitualmente 
ocupada por el beneficiario. Tampoco se computarán las asignaciones periódicas por hijos a cargo. 

6. Las rentas o ingresos propios, así como los ajenos computables, por razón de convivencia en una misma unidad económica, 
la residencia en territorio español y el grado de discapacidad o de enfermedad crónica condicionan tanto el derecho a pensión como 
la conservación de la misma y, en su caso, la cuantía de aquella. 

 

Artículo 364. Cuantía de la pensión. 

1. La cuantía de la pensión de invalidez no contributiva se fijará, en su importe anual, en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Cuando en una misma unidad económica concurra más de un beneficiario con derecho a pensión de esta misma naturaleza, la 
cuantía de cada una de las pensiones vendrá determinada en función de las siguientes reglas: 

a) Al importe referido en el primer párrafo de este apartado se le sumará el 70 por ciento de esa misma cuantía, tantas veces 
como número de beneficiarios, menos uno, existan en la unidad económica. 

b) La cuantía de la pensión para cada uno de los beneficiarios será igual al cociente de dividir el resultado de la suma prevista 
en la letra anterior por el número de beneficiarios con derecho a pensión. 

2. Las cuantías resultantes de lo establecido en el apartado anterior, calculadas en cómputo anual, son compatibles con las 
rentas o ingresos anuales de los que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no excedan del 35 por ciento 
del importe, en cómputo anual, de la pensión no contributiva. En otro caso, se deducirá del importe de dicha pensión la cuantía de 
las rentas o ingresos que excedan de tal porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 366. 

3. En los casos de convivencia del beneficiario o beneficiarios con personas no beneficiarias, si la suma de los ingresos o rentas 
anuales de la unidad económica más la pensión o pensiones no contributivas, calculadas conforme a lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores, superara el límite de acumulación de recursos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo anterior, la 
pensión o pensiones se reducirán para no sobrepasar el mencionado límite, disminuyendo en igual cuantía cada una de las 
pensiones. 

4. No obstante lo establecido en los apartados 2 y 3 de este artículo, la cuantía de la pensión reconocida será, como mínimo, 
del 25 por ciento del importe de la pensión a que se refiere el apartado 1. 

5. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, son rentas o ingresos computables los que se determinan como tales 
en el apartado 5 del artículo anterior. 

6. Las personas que, cumpliendo los requisitos señalados en el apartado 1, a), b) y d) del artículo anterior, estén afectadas 
por una discapacidad o enfermedad crónica en un grado igual o superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesiten el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos, tendrán derecho a un complemento equivalente al 50 por ciento del importe de la pensión 
a que se refiere el primer párrafo del apartado 1. 

 

Artículo 365. Efectos económicos de las pensiones. 

Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a las pensiones de invalidez no contributiva se producirán a partir del 
día primero del mes siguiente a aquel en que se presente la solicitud. 

 

Artículo 366. Compatibilidad de las pensiones. 

Las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva no impedirán el ejercicio de aquellas actividades, sean o no 
lucrativas, compatibles con el estado del inválido, y que no representen un cambio en su capacidad de trabajo. 

En el caso de personas que con anterioridad al inicio de una actividad lucrativa vinieran percibiendo pensión de invalidez en su 
modalidad no contributiva, durante los cuatro años siguientes al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión de 



 

 

invalidez y de los ingresos obtenidos por la actividad desarrollada no podrá ser superior, en cómputo anual, al importe, también en 
cómputo anual, de la suma del indicador público de renta de efectos múltiples, excluidas las pagas extraordinarias y la pensión de 
invalidez no contributiva vigentes en cada momento. En caso de exceder de dicha cuantía, se minorará el importe de la pensión en 
la cuantía que resulte necesaria para no sobrepasar dicho límite. Esta reducción no afectará al complemento previsto en el artículo 
364.6. 

 

Artículo 367. Calificación. 

1. El grado de discapacidad o de la enfermedad crónica padecida, a efectos del reconocimiento de la pensión de invalidez no 
contributiva, se determinará mediante la aplicación de un baremo, aprobado por el Gobierno, en el que serán objeto de valoración 
tanto los factores físicos, psíquicos o sensoriales de la persona presuntamente con discapacidad, como los factores sociales 
complementarios. 

2. Asimismo, la situación de dependencia y la necesidad del concurso de una tercera persona a que se refiere el artículo 364.6, 
se determinará mediante la aplicación de un baremo que será aprobado por el Gobierno. 

3. Las pensiones de invalidez pasarán a denominarse pensiones de jubilación cuando sus beneficiarios cumplan la edad de 
sesenta y cinco años. La nueva denominación no implicará modificación alguna respecto de las condiciones de la prestación que 
viniesen percibiendo. 

 

Artículo 368. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los perceptores de las pensiones de invalidez no contributiva estarán obligados a comunicar a la entidad que les abone la 
prestación cualquier variación de su situación de convivencia, estado civil, residencia y cuantas puedan tener incidencia en la 
conservación o la cuantía de aquellas. 

En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el primer trimestre de cada año, una declaración de los ingresos de la 
respectiva unidad económica de la que forme parte, referida al año inmediato precedente. 

 

Sección 2.ª Jubilación en su modalidad no contributiva 

 

Artículo 369. Beneficiarios. 

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva las personas que, habiendo cumplido sesenta y 
cinco años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía superior a los límites establecidos en el artículo 363, residan 
legalmente en territorio español y lo hayan hecho durante diez años entre la edad de dieciséis años y la edad de devengo de la 
pensión, de los cuales dos deberán ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la solicitud de la prestación. 

2. Las rentas e ingresos propios, así como los ajenos computables por razón de convivencia en una misma unidad económica, 
y la residencia en territorio español condicionan tanto el derecho a pensión como la conservación de la misma y, en su caso, su 
cuantía. 

 

Artículo 370. Cuantía de la pensión. 

Para la determinación de la cuantía de la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva, se estará a lo dispuesto para 
la pensión de invalidez en el artículo 364. 

 

Artículo 371. Efectos económicos del reconocimiento del derecho. 

Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva se 
producirán a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se presente la solicitud. 

 

Artículo 372. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los perceptores de la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva estarán obligados al cumplimiento de lo 
establecido para la pensión de invalidez no contributiva en el artículo 368. 

 

CAPÍTULO III. 

Disposiciones comunes a las prestaciones no contributivas 

 

Artículo 373. Gestión. 

1. La gestión de las prestaciones no contributivas se efectuará por las siguientes entidades gestoras: 

a) El Instituto Nacional de la Seguridad Social, con excepción de las que se mencionan en la letra b) siguiente. 

b) El Instituto Nacional de Mayores y Servicios Sociales, las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado anterior, las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación 
podrán ser gestionadas, en su caso, por las comunidades autónomas estatutariamente competentes, a las que hubiesen sido 
transferidos los servicios del instituto citado en aquella. 

3. El Gobierno podrá celebrar con las comunidades autónomas a las que no les hubieran sido transferidos los servicios del 
Instituto Nacional de Mayores y Servicios Sociales los oportunos conciertos para que puedan gestionar las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social. 

4. Las pensiones de invalidez y jubilación en su modalidad no contributiva quedarán incluidas en el Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas que se regula en el artículo 72. 



 

 

A tal fin, las entidades y organismos que gestionen las pensiones de invalidez y jubilación aludidas vendrán obligados a 
comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos que, referentes a las pensiones que hubiesen concedido, se 
establezcan reglamentariamente. 

 

Disposición transitoria vigésima cuarta. Incompatibilidad de las prestaciones no contributivas. 

1. La condición de beneficiario de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social será incompatible con la percepción de 
las pensiones asistenciales, reguladas en la Ley 45/1960,de 21 de julio, por la que se crean determinados Fondos Nacionales para 
la aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y suprimidas por la Ley 28/1992, de 24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias 
Urgentes, así como de los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, a que se refieren el artículo 
8.3 y la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

2. La percepción de las asignaciones económicas por hijo con discapacidad a cargo, establecidas en el artículo 353.2. b) y c), 
será incompatible con la condición, por parte del hijo con discapacidad, de beneficiario de las pensiones asistenciales, reguladas en 
la Ley 45/1960 de 21 de julio de 1960 y suprimidas por la Ley 28/1992, de 24 de noviembre, o de los subsidios de garantía de 
ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, a que se refieren el artículo 8.3 y la disposición transitoria única del texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

La regulación contenida en esta ley será de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.17ª de la 
Constitución, salvo los aspectos relativos al modo de ejercicio de las competencias y a la organización de los servicios en las 
comunidades autónomas que, de acuerdo con lo establecido en sus estatutos de autonomía, hayan asumido competencias en la 
materia regulada. 

 

Disposición final octava. Desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Ministerio de Empleo y Seguridad Social para dictar las normas de aplicación y desarrollo de la presente ley y 
proponer al Gobierno para su aprobación los reglamentos generales de la misma. 

El Gobierno aprobará, asimismo, cuantas otras disposiciones resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto 
en esta ley. 

 



 

 

Real Decreto 357/1991, de 15 de ma>rzo, por el que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 
26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas. Corrección 

de erratas (B.O.E. 4/4/1991). Modificado por Real Decreto 118/1998, de 30 de enero (B.O.E. 18/2/1998). 

(B.O.E. 31 de marzo de 1991) 

 

La Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas faculta, 
en su disposición final segunda, al Gobierno para dictar las normas de desarrollo de la misma que permitan su aplicación real. 

A tal finalidad responde el presente Real Decreto, mediante el cual se efectúa el desarrollo reglamentario de la disposición 
legal citada en el ámbito de las pensiones de Seguridad Social, en su modalidad no contributiva. 

A través de la presente disposición se completan los preceptos legales contenidos en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, 
de acuerdo con las normas legales que se desarrollan, así como con las demás disposiciones de Seguridad Social que sean de 
aplicación. Asimismo, se introducen determinados preceptos procedimentales, concordes con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

A efectos de la determinación del grado de minusvalía o enfermedad crónica, así como de la acreditación de la necesidad 
del concurso de otra persona, que tienen incidencia para el reconocimiento de la pensión de invalidez de la Seguridad Social, en su 
modalidad no contributiva, o del complemento de la pensión, se establece la aplicación de los baremos contenidos en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984, con la finalidad de que pueda aplicarse inmediatamente la Ley 
26/1990 y evitar retrasos excesivos en el reconocimiento de las nuevas pensiones, con el consiguiente grave perjuicio para los 
posibles beneficiarios. No obstante, se prevé la elaboración y posterior promulgación de unos nuevos baremos que actualicen los 
vigentes, adecuándolos a las variaciones en el pronóstico de las enfermedades y a los avances médico-funcionales, así como a la 
aparición de nuevas patologías. 

Además, la aplicación de los baremos contenidos en la Orden de 8 de marzo de 1984 posibilita el acceso inmediato de los 
actuales perceptores de los subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, a las 
nuevas pensiones no contributivas, al no tener que acreditar de nuevo el grado de minusvalía reconocido. 

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de marzo de 1991, 

 

DISPONGO: 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Pensión de invalidez en su modalidad no contributiva 

 

Artículo 1. Beneficiarios de la pensión de invalidez. 

Tendrán derecho a la pensión de invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, las personas que 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta y cinco años de edad, en la fecha de la solicitud. 

b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser 
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

c) Estar afectadas por una minusvalía o por una enfermedad crónica, en un grado igual o superior al 65 por 100. 

d) Carecer de rentas o ingresos suficientes en los términos señalados en el artículo 11. 

 

Artículo 2. Complemento en pensiones de invalidez por necesidad de otra persona. 

La cuantía de la pensión de invalidez se incrementará con un complemento siempre que, siendo el porcentaje de minusvalía 
o enfermedad crónica del beneficiario igual o superior al 75 por 100, la aplicación del baremo a que se hace referencia en el artículo 
4.º de este Real Decreto haya determinado la necesidad del concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la 
vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos. El importe de dicho complemento será equivalente al 50 por 100 de la 
cuantía de la pensión que se fije anualmente en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Artículo 3. Determinación del grado de minusvalía o enfermedad crónica. 

El grado de minusvalía o enfermedad crónica se determinará valorando tanto los factores físicos, psíquicos o sensoriales, 
como los factores sociales complementarios, mediante la aplicación de los baremos a que se refiere la disposición adicional 
segunda. 

 

Artículo 4. Baremo de necesidad del concurso de otra persona. 

La situación de dependencia y necesidad del concurso de otra persona se determinará mediante la aplicación del baremo a 
que se refiere la disposición adicional segunda de este Real Decreto. 

Este baremo se aplicará siempre que, cumpliendo los requisitos para ser beneficiario de la pensión de invalidez, el grado de 
minusvalía o enfermedad crónica del interesado sea igual o superior al 75 por 100. 

 

Artículo 5. Revisiones del grado de minusvalía o enfermedad crónica en caso de invalidez. 

1. El grado de minusvalía o enfermedad crónica será revisable, en tanto que el beneficiario no haya cumplido los sesenta y 
cinco años, por alguna de las siguientes causas: 

a) Agravación o mejoría de la situación de minusvalía o enfermedad crónica. 



 

 

b) Variación de los factores sociales complementarios. 

c) Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo. 

2. El Organismo gestor podrá revisar el grado de minusvalía o enfermedad crónica reconocido. A tal fin, en la propuesta del 
órgano de calificación de la minusvalía o enfermedad crónica se establecerá, cuando proceda en atención a las circunstancias 
concurrentes, el plazo máximo en que deba efectuarse la primera revisión del grado de minusvalía o enfermedad crónica que se 
declare. Asimismo, en cada una de las revisiones que se efectúen se determinará, en su caso, la fecha de la siguiente revisión. 

3. La primera revisión del grado de minusvalía o enfermedad crónica podrá instarse, por parte del interesado, una vez que 
hayan transcurrido dos años desde la fecha en que se haya reconocido dicho grado. Las posteriores revisiones podrán instarse 
después de transcurrido un año desde la fecha de la resolución que haya resuelto la petición de revisión anterior. Los plazos 
precedentes no serán de aplicación cuando se acredite suficientemente la variación de los factores personales o sociales valorados. 

4. Las revisiones reguladas en este artículo se realizarán con arreglo al procedimiento establecido en el capítulo IV de este 
Real Decreto para el reconocimiento del derecho a las pensiones. 

5. Si como consecuencia de la revisión se reduce el grado inicialmente reconocido, los efectos económicos de la revisión 
tendrán lugar desde el día 1 del mes siguiente al que se haya dictado la resolución. 

Si como consecuencia de la revisión se incrementa el grado de minusvalía inicialmente reconocido y/o se declara la 
necesidad de concurso de otra persona, a efectos del complemento a que se refiere el artículo 2.º de este Real Decreto, los efectos 
económicos de la revisión tendrán lugar desde el día 1 del mes siguiente al de la solicitud del interesado, salvo que la revisión se 
hubiera producido de oficio, en cuyo supuesto los efectos económicos serán a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que se 
haya emitido el oportuno dictamen por el equipo de valoración y orientación a que se refiere el número 2 del artículo 21. 

 

Artículo 6. Compatibilidad y comunicación del ejercicio de actividades. 

1. La percepción de la pensión de invalidez en su modalidad no contributiva no impedirá el ejercicio de aquellas actividades, 
sean o no lucrativas, compatibles con el estado de la persona con minusvalía y que no representen un cambio en su capacidad de 
trabajo, en tanto que las rentas que del mismo se deriven, sumadas, en su caso, con otros ingresos del pensionista o de las demás 
personas de la misma unidad económica, no superen los respectivos limites de recursos previstos en el artículo 11 de este Real 
Decreto, y sin perjuicio de que tales rentas sean tenidas en cuenta para la determinación de la cuantía de la pensión, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 14. 

2. Los perceptores de las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva, además de las obligaciones que para los 
mismos se prevén en el artículo 16, vendrán también obligados a comunicar al Organismo gestor correspondiente la realización de 
cualquier trabajo, sea por cuenta propia o ajena. 

 

Artículo 7. Extinción del derecho a la pensión de invalidez. 

El derecho a la pensión de invalidez, en su modalidad no contributiva, se extinguirá cuando en el beneficiario concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Pérdida de su condición de residente legal o traslado de su residencia fuera de territorio español por tiempo superior al 
límite establecido en el número 2 del artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Mejoría de la minusvalía o enfermedad crónica padecidas que determine un grado inferior al 65 por 100. 

c) Disponer de rentas o ingresos suficientes, en los términos que se definen en el artículo 11 de este Real Decreto. 

d) Fallecimiento del beneficiario. 

 

CAPÍTULO II 

Pensión de jubilación en su modalidad no contributiva 

 

Artículo 8. Beneficiarios de la pensión de jubilación. 

Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, las personas que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Haber cumplido los sesenta y cinco años de edad. 

b) Residir legalmente en territorio nacional y haberlo hecho durante diez años entre la edad de dieciséis años y la edad de 
devengo de la pensión, de los cuales dos deberán ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la solicitud de la pensión. 

c) Carecer de rentas o ingresos suficientes en los términos establecidos en el artículo 11 de este Real Decreto. 

 

Artículo 9. Extinción del derecho a la pensión de jubilación. 

El derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, se extinguirá cuando en el beneficiario concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Pérdida de la condición de residente legal o traslado de la residencia fuera de territorio español por tiempo superior al 
límite establecido en el número 2 del artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Disponer de rentas o ingresos suficientes en los términos que se definen en el artículo 11 de este Real Decreto. 

c) Fallecimiento del beneficiario. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Normas comunes a las pensiones de invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas 

 

Artículo 10. Requisito de residencia legal. 

1. El requisito de residencia legal para el reconocimiento y conservación del derecho a la pensión quedará acreditado 
siempre que teniendo el interesado domicilio en territorio español, resida en el mismo, ostentando la condición de residente. 

2. La residencia continuada anterior a la solicitud de la pensión y la posterior al reconocimiento del derecho no se 
considerará interrumpida por las ausencias del territorio español inferiores a noventa días a lo largo de cada año natural, así como 
cuando la ausencia esté motivada por causas de enfermedad debidamente justificadas. 

 

Artículo 11. Carencia de rentas o ingresos. 

1. Se considerará que existen rentas o ingresos insuficientes, cuando los que disponga o se prevea va a disponer el 
interesado, en cómputo anual, de enero a diciembre, sean inferiores a la cuantía, también en cómputo anual, de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando el solicitante carezca de rentas o ingresos suficientes, si convive 
con otras personas en una misma unidad económica, únicamente se entenderá cumplido dicho requisito cuando la suma de las 
rentas o ingresos computables de todos los integrantes de aquélla, en los términos previstos en el número anterior, sea inferior al 
límite de acumulación de recursos, equivalente a la cuantía, en cómputo anual, de la pensión más el resultado de multiplicar el 70 
por 100 de dicha cifra por el número de convivientes, menos uno. 

Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica, se produzca entre el solicitante y sus descendientes o 
ascendientes consanguíneos o por adopción en primer grado, el límite de acumulación de recursos será equivalente a dos veces y 
media la cuantía que resulte de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo. 

 

Artículo 12. Rentas o ingresos computables. 

1. A efectos de lo establecido en el artículo anterior se consideran rentas o ingresos computables, los bienes y derechos de 
que dispongan anualmente el beneficiario o la unidad económica de convivencia, derivados tanto del trabajo como del capital, así 
como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos. 

2. Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio de 
actividades por cuenta propia o ajena. 

Se equiparan a rentas de trabajo, las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión social, 
financiados con cargo a recursos públicos o privados. 

Asimismo, tendrán la consideración de ingresos sustitutivos de las rentas de trabajo, cualesquiera otras percepciones 
supletorias de éstas, a cargo de fondos públicos o privados. 

3. Como rentas de capital se computarán la totalidad de los ingresos que provengan de elementos patrimoniales, tanto de 
bienes como de derechos, considerándose según sus rendimientos efectivos. De no existir, éstos se valorarán conforme a las 
normas establecidas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a excepción de la vivienda habitualmente ocupada. 

4. En todo caso se computarán las rentas o ingresos, de cualquier naturaleza, que se tenga derecho a percibir o disfrutar, 
salvo las asignaciones económicas por hijo a cargo, tenga o no la condición de persona con discapacidad, en sus distintas 
modalidades, otorgadas por el sistema de la Seguridad Social, el subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte, 
previsto en la Ley de integración social de los minusválidos, los premios o recompensas otorgados a personas con discapacidad en 
los centros ocupacionales, así como las prestaciones económicas y en especie otorgadas en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Artículo 13. Unidad económica de convivencia. 

Existirá unidad económica en todos los casos de convivencia de un beneficiario con otras personas, sean o no beneficiarios, 
unidas con aquél por matrimonio o por lazos de parentesco por consanguinidad o por adopción hasta el segundo grado. 

 

Artículo 14. Cálculo de las cuantías. 

1. La cuantía de las pensiones, en su importe anual, será la que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Su pago se fraccionará en catorce pagas correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas 
extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y noviembre. 

Cuando en una misma unidad económica concurra más de un beneficiario con derecho a pensión de esta misma naturaleza, 
la cuantía de cada una de las pensiones vendrá determinada en función de las siguientes reglas: 

Primera.–Al importe referido en el número 1 se le sumará el 70 por 100 de esa misma cuantía, tantas veces como número 
de beneficiarios, menos uno, existan en la unidad económica. 

Segunda.–La cuantía de la pensión para cada uno de los beneficiarios será igual al cociente de dividir el resultado de la 
suma prevista en la regla primera, por el número de beneficiarios con derecho a pensión. 

2. De las cuantías individuales resultantes de la aplicación de lo establecido en el número anterior, calculadas en cómputo 
anual, se deducirán, en su caso, las rentas o ingresos anuales computables de que disponga cada beneficiario. 

3. En los supuestos de convivencia del beneficiario o beneficiarios en una misma unidad económica con personas no 
beneficiarias, si la suma de los ingresos o rentas anuales de todos los componentes de la unidad económica, más los importes de la 
pensión o pensiones no contributivas calculadas conforme a lo dispuesto en los números anteriores superase el limite de 
acumulación de recursos establecido en el articulo 11, la pensión o pensiones se reducirán, para no sobrepasar dicho limite, 
disminuyéndose, por igual cuantía, cada una de las pensiones. 



 

 

4. La cuantía mínima de la pensión a reconocer será, en cualquier caso, igual al 25 por 100 de la cuantía de la pensión a 
que se refiere el número 1 de este artículo, aunque el cálculo resultante de la aplicación de lo dispuesto en los números 2 y 3, 
hubiera dado un resultado inferior a dicho porcentaje. 

5. La cuantía mensual a abonar a cada beneficiario se redondeará al múltiplo de diez más cercano por exceso. 

 

Artículo 15. Reconocimiento y efectos. 

1. El reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación o invalidez, en sus modalidades no contributivas, dará lugar a la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, previo reconocimiento del derecho a la misma por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, así como el acceso a los servicios sociales establecidos en el sistema para los pensionistas. 

A tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social expedirá, en favor de los beneficiarios de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social, el correspondiente documento que sirva para acreditar, en todo el territorio nacional, su 
condición de pensionistas de Seguridad Social. 

2. Los efectos económicos de la pensión se producirán a partir del día primero del mes siguiente a aquél en que se hubiere 
presentado la solicitud. 

 

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los perceptores de las pensiones de invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas, vendrán obligados a 
comunicar, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha en que se produzca, cualquier variación de su situación de 
convivencia, estado civil, residencia, recursos económicos propios o ajenos computables por razón de convivencia, y cuantas 
puedan tener incidencia en la conservación o en la cuantía de aquélla. 

Cuando del incumplimiento de esta obligación se derive una percepción indebida de prestaciones, el interesado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley General de la Seguridad Social, deberá reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, 
desde el primer día del mes siguiente a aquel en que hubiera variado la situación, cualquiera que sea el momento en que se detecte 
la variación, salvo que acción para solicitar la devolución hubiera prescrito, por transcurso del plazo de cinco años. 

2. Conforme a lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 2611990, de 20 de diciembre, los beneficiarios 
deberán presentar una declaración de los ingresos o rentas computables, de la respectiva unidad económica de convivencia, 
referidos al año inmediatamente anterior. 

Al mismo tiempo, declararán las posibles variaciones en los ingresos o rentas justificados, referidos al año en curso, a 
efectos de modificar, en su caso, la cuantía a abonar, según el importe vigente de la pensión. 

La declaración a que se refiere el primer párrafo de este número, deberá presentarse en el primer trimestre de cada año. 
Incumplida dicha obligación y previo requerimiento del Organismo gestor al beneficiario, con la advertencia expresa de las 
consecuencias del incumplimiento, se procederá, como medida cautelar, a suspender el pago de la pensión. 

 

Artículo 17. Variación de rentas o ingresos. 

En el supuesto de que el beneficiario viera incrementados o minorados las rentas o ingresos, inicialmente previstos, de los 
que, por su estimación en cómputo anual, de enero a diciembre, pudiera derivarse la modificación de la cuantía de la pensión que 
viniera percibiendo o la extinción del derecho a la misma, el Organismo gestor, sin perjuicio de la regularización que proceda una 
vez concluido el ejercicio económico de que se trate, revisará el importe de la pensión o interrumpirá el pago de ésta, con efectos 
del día primero del mes siguiente a aquel en que se hubiera producido la variación correspondiente. 

 

Artículo 18. Incompatibilidad entre prestaciones. 

1. La condición de beneficiario de las modalidades no contributivas de las pensiones de la Seguridad Social es incompatible 
con la percepción de las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio, así como con la de los subsidios de 
garantía de ingresos mínimos y de ayuda por tercera persona establecidos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, y regulados por Real 
Decreto 383/1984, de 1 de febrero. 

En tal supuesto, deberá ejercitarse opción en favor de alguna de las prestaciones declaradas incompatibles. 

2. Asimismo, la condición de pensionista de invalidez o jubilación en las modalidades no contributivas por parte del hijo con 
minusvalía es incompatible con el derecho de los padres o de aquél, cuando sea huérfano absoluto, a percibir la asignación 
económica por hijo a cargo regulada por los apartados 3.2 y 3.3 del artículo 167 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en la redacción dada por el artículo 3.º de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre. 

En tales supuestos deberá ejercerse la correspondiente opción que, en el caso de que los beneficiarios sean diferentes, 
deberá formularse previo acuerdo de ambos. A falta de acuerdo, prevalecerá el derecho a la pensión de Seguridad Social de 
invalidez o jubilación, en su modalidad no contributiva. 

En los casos en que se viniese percibiendo una pensión no contributiva y se optase en favor de la asignación económica por 
hijo minusválido a cargo, los efectos económicos de la pensión no contributiva se extenderán hasta el último día del mes anterior a 
aquél en que han de surtir efectos económicos las asignaciones por hijo a cargo reconocidas. 

 

Artículo 19. Extinción de los efectos económicos de las pensiones de invalidez y jubilación. 

Los efectos económicos de las pensiones declaradas extinguidas, a tenor de lo previsto en los artículos 7.º y 9.º de este 
Real Decreto, se extenderán hasta el último día del mes en que se haya producido la causa determinante de su extinción, salvo en 
los supuestos en que la misma se haya producido por una modificación del grado de minusvalía declarado, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en el número 5 del artículo 5.º 

 

 

 

 



 

 

Artículo 20. Infracciones. 

El incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios, así como cualquier actuación dirigida a obtener o a conservar 
fraudulentamente la pensión, podrá ser objeto de las sanciones correspondientes de acuerdo con la gravedad de la infracción, 
conforme a la regulación contenida en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden social. 

Las sanciones referidas se entienden sin perjuicio del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 

 

CAPÍTULO IV 

Gestión de las pensiones de jubilación e invalidez, en las modalidades no contributivas 

 

Artículo 21. Competencia. 

1. Corresponde al Instituto Nacional de Servicios Sociales o a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, a los que se les hubiese transferido las funciones y servicios de aquél en su territorio, la gestión de las pensiones de 
Seguridad Social por invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas, así come la determinación del grado de minusvalía 
o enfermedad crónica, a efecto de la concesión de la pensión de invalidez no contributiva. 

2. La determinación del grado de minusvalía o enfermedad crónica se efectuará previo dictamen de los equipos de 
valoración y orientación de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales o de los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas a los que se les haya transferido las funciones y servicios de la citada Entidad 
gestora de la Seguridad Social en su territorio. 

 

Artículo 22. Procedimiento. 

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a las pensiones no contributivas de la Seguridad Social, por 
invalidez o jubilación, se iniciará por el interesado, su representante o por quien demuestre un interés legítimo para actuar en favor 
de personas con capacidad gravemente disminuida, y se ajustará a lo dispuesto en el presente Real Decreto y a la previsto, con 
carácter general, en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. Las resoluciones denegatorias de pensiones de invalidez, por no cumplir el requisito relativo al grado de minusvalía o 
enfermedad crónica o no alcanzar la puntuación mínima del baremo determinante de la situación de dependencia y necesidad del 
concurso de otra persona, deberán advertir expresamente de la limitación temporal para formular nueva solicitud en los términos 
establecidos en el número 3 del artículo 5.º de este Real Decreto. 

 

Artículo 23. Comprobación del cumplimiento de los requisitos. 

1. La comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el momento de la solicitud, así 
como las circunstancias determinantes de la conservación del derecho a la pensión o su cuantía se efectuará preferentemente: 

a) El requisito de edad, mediante el documento nacional de identidad. 

b) El requisito de residencia legal, tanto actual como de los períodos exigidos, en territorio español, mediante certificación 
de los respectivos padrones municipales. 

c) La convivencia del interesado con otras personas en un mismo domicilio, a través de declaración del interesado, sin 
perjuicio de las presunciones legalmente establecidas respecto a la convivencia de los cónyuges, hijos menores o mayores 
incapacitados. 

d) La insuficiencia de recursos, en los términos a que se refieren los artículos 11 y 12 del presente Real Decreto, quedará 
acreditada cuando el órgano gestor obtenga por medios informáticos de la Administración tributaria la información necesaria al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 113.1.d) de la Ley General Tributaria. Sin perjuicio de lo anterior el órgano gestor podrá 
solicitar o el interesado aportar voluntariamente otros documentos acreditativos de distinta procedencia a la de la Administración 
tributaria del cumplimiento del citado requisito. 

2. Podrán comprobarse en todo momento las circunstancias que acreditan el derecho a la pensión, a su conservación y a la 
cuantía reconocida. A efectos de lo dispuesto en este artículo la entidad gestora realizará todas las comprobaciones pertinentes. 

 

Artículo 24. Reclamación previa a la vía jurisdiccional del orden social. 

Las denegaciones presuntas y las resoluciones de los órganos gestores que recaigan sobre las pensiones a que se refiere 
este Real Decreto podrán ser objeto de reclamación previa a la vía jurisdiccional del orden social. 

Dicha reclamación previa se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 
71 del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril. 

 

Artículo 25. Revisión de las cuantías de las pensiones reconocidas. 

1. Las pensiones reconocidas podrán ser revisadas de oficio por el órgano gestor o a solicitud del interesado o de su 
representante; cuando se produzca variación en cualquiera de los requisitos que dé lugar a modificación de la cuantía de aquéllas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.º de este Real Decreto. 

2. Las revisiones se realizarán con arreglo al procedimiento establecido para el reconocimiento del derecho a las pensiones. 
En los casos en que la revisión de oficio se base en hechos, alegaciones o pruebas no aducidas por el interesado, el expediente se 
pondrá necesariamente de manifiesto a éste para que, en un plazo no inferior a diez ni superior a quince días hábiles, alegue y 
presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 

3. La regularización de las cuantías de pensión percibidas en el año inmediatamente anterior, que pueda producirse como 
consecuencia de la realización del control anual de recursos a que se refiere el artículo 16.2 de este Real Decreto, deberá estar 
efectuada el 31 de octubre de cada año. Transcurrido este plazo sin realizarse la revisión, se considerará definitiva la cuantía de 
pensión percibida en el año inmediatamente anterior, salvo que la cuantía que hubiese correspondido percibir fuese superior, o que 
el interesado no hubiese presentado en plazo la declaración de ingresos o rentas computables a que se refiere el párrafo primero de 



 

 

dicho precepto o no hubiese facilitado correctamente los datos objeto de declaración; en estos dos últimos supuestos vendrá 
obligado a devolver las cantidades que indebidamente haya podido percibir. 

 

Artículo 26. Comisiones de Seguimiento de la gestión de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social. 

1. La participación institucional en el control y vigilancia de la gestión de las pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social se llevará a cabo conforme a lo previsto en el Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, a través de los órganos de 
participación institucional establecidos en el Instituto Nacional de Servicios Sociales o en las Comunidades Autónomas a quienes se 
les hayan transferido las funciones y servicios de dicha Entidad gestora de la Seguridad Social. 

2. Además de los órganos de participación a que se refiere el número anterior y con el fin de facilitar el control y 
seguimiento especifico de la gestión de las pensiones no contributivas, se crean dependientes de las Comisiones Ejecutivas 
Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales o de los órganos de participación social que tengan establecidos o 
establezcan las Comunidades a quienes se les hayan transferido las funciones y servicios de aquél, las Comisiones de Seguimiento 
de la gestión de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social. 

En las Comisiones de Seguimiento estarán representados, por partes iguales, los Sindicatos más representativos, las 
Organizaciones Empresariales y la Administración Pública. 

3. El funcionamiento de las Comisiones de Seguimiento de la gestión de las pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social se determinará por el Ministerio de Asuntos Sociales o por el órgano competente de las Comunidades Autónomas a que se 
refiere el número anterior. 

4. Las funciones de las Comisiones de Seguimiento de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social serán las 
siguientes: 

a) Recibir un informe periódico de los correspondientes órganos de gestión sobre la evolución de las pensiones no 
contributivas, así como de las medidas adoptadas respecto de la gestión de las mismas, incluyendo el seguimiento de los 
procedimientos de revisión de las pensiones. 

b) Formular iniciativas, propuestas y sugerencias en orden a la mejora de la gestión de las pensiones no contributivas. 

c) Establecer criterios para la elaboración de los planes específicos de actuación en materia de gestión de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Ministerio de Asuntos Sociales y al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales o a las Comunidades Autónomas que tengan transferidos los servicios y funciones de dicha 
Entidad gestora de la Seguridad Social. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

Conforme a lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, la cuantía de las 
pensiones no contributivas será en cómputo anual de 364.000 pesetas. 

Asimismo, y de acuerdo con la norma citada en el párrafo anterior, la cuantía de las pensiones no contributivas se 
actualizará en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, y respecto de la cuantía del ejercicio anterior, al 
menos, en el mismo porcentaje que en dicha Ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social. 

 

Segunda. 

1. La determinación del grado de minusvalía o enferme-dad crónica, a efectos del reconocimiento de las pensiones de 
invalidez, en su modalidad no contributiva, se efectuará mediante la aplicación de los baremos contenidos en el anexo I de la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984. 

Igualmente, la necesidad del concurso de tercera persona se determinará mediante la aplicación del baremo contenido en el 
anexo III de la Orden señalada en el párrafo anterior. 

Para la aplicación de lo dispuesto en los párrafos anteriores se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 3.º y 4.º, así 
como en el último párrafo del artículo 5.º de la citada Orden. 

2. Los baremos citados en el número anterior serán objeto de actualización, mediante Real Decreto, a propuesta del 
Ministerio de Asuntos Sociales y previo informe del de Trabajo y Seguridad Social, con el fin de adecuarlos a las variaciones en el 
pronóstico de las enfermedades, a los avances médico-funcionales y a la aparición de nuevas patologías. 

 

Tercera. 

1. Cuando fuese formulada solicitud de pensión de jubilación o invalidez permanente, en sus modalidades contributivas, y la 
misma fuera denegada, la correspondiente Entidad gestora cursará al Organismo encargado del reconocimiento del derecho a las 
pensiones no contributivas de la Seguridad Social copia de la solicitud y de la resolución denegatoria para que, en su caso, y previa 
conformidad del interesado, tramite el oportuno expediente en orden al eventual otorgamiento de una pensión no contributiva. De 
la citada remisión se dará oportuna comunicación al interesado. 

En tales supuestos, y si se reconociera el derecho a una pensión de Seguridad Social no contributiva, la fecha de efectos 
económicos de las mismas será el día 1 del mes siguiente a aquella que hubiera correspondido a la pensión contributiva, siempre 
que el beneficiario cumpliese en dicha fecha los requisitos que condicionan la pensión no contributiva. 

2. A los efectos previstos en el número anterior se presumirá afecto de una minusvalía igual al 65 por 100 a quien le haya 
sido reconocida, en la modalidad contributiva, una invalidez permanente, en el grado de incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo. 

Cuando la calificación en la modalidad contributiva hubiera sido la de gran invalidez se presumirá, a efectos de la modalidad 
no contributiva„ que el interesado está afecto de una minusvalía o enfermedad crónica en un grado igual o superior al 75 por 100 y 
necesitado del concurso de una tercera persona para realizar los actos más esenciales de la vida. 

 



 

 

Cuarta. 

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, las oficinas 
del Registro Civil facilitarán a las Entidades encargadas de la gestión de las pensiones de la Seguridad Social, dentro de los veinte 
primeros días de cada mes, certificación global acreditativa de las personas fallecidas en el mes anterior, con sus datos de 
identidad. 

2. Asimismo, conforme a lo previsto en la disposición señalada en el número anterior, las Administraciones Locales y las 
dependencias de la Hacienda Pública prestarán a las Entidades encargadas de la gestión de las prestaciones de la Seguridad Social 
la colaboración necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Quinta. 

Corresponde al Instituto Nacional de Servicios Sociales la constitución y actualización permanente del fichero técnico de 
todas las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez que estén en vigor. 

A tal efecto, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por 
la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, las Comunidades Autónomas que gestionen dichas 
pensiones facilitarán al Instituto Nacional de Servicios Sociales, antes del día 15 de cada mes, los datos relativos a las pensiones 
que hayan reconocido, modificado e extinguido durante el mes anterior en el formato que se incluye come anexo al presente Real 
Decreto, y de acuerdo con las prescripciones técnicas que se dicten por el Ministerio de Asuntos Sociales, consultadas las 
Comunidades Autónomas señaladas. 

Los órganos gestores de las Comunidades Autónomas podrán consultar dicho fichero en orden al reconocimiento o 
denegación de las solicitudes de pensión, así como al mantenimiento, variación o extinción de las ya reconocidas. 

A través de dicho fichero, y mediante su traslado al Banco de Datos de Pensiones Públicas gestionado por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, se dará cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional quinta, 2, de la Ley 26/1990, de 
20 de diciembre, respecto de la integración en dicho Banco de Datos de las pensiones de invalidez y jubilación, en su modalidad no 
contributiva. 

 

Sexta. 

En lo no previsto en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, y en el presente Real Decreto, se estará a lo dispuesto en las 
restantes normas reguladoras del sistema de la Seguridad Social que sean de aplicación. 

 

Séptima. 

Cuando, en base a lo previsto en el número 2 de la disposición adicional cuarta de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, se 
establezcan conciertos con las Comunidades Autónomas, a los que no se les hubiese transferido los servicios del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales, la gestión por aquéllas de las pensiones no contributivas se llevará a cabo de conformidad con el presente 
Real Decreto y con las disposiciones que se dicten en aplicación y desarrollo del mismo, así como con lo que se disponga en los 
citados conciertos. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. 

1. Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, fuesen beneficiarios de los subsidios de 
garantía de ingresos mínimos o de ayuda por tercera persona, previstos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos, así como de las pensiones asistenciales, reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio, podrán pasar a percibir una 
pensión no contributiva si reúnen los requisitos exigidos para ello, con arreglo a las siguientes normas: 

a) Los beneficiarios de las prestaciones citadas, menores de sesenta y cinco años, podrán solicitar la pensión de Seguridad 
Social por invalidez en su modalidad no contributiva. 

b) Los beneficiarios de las prestaciones citadas, con edad igual o superior a sesenta y cinco años, podrán solicitar la pensión 
de Seguridad Social por jubilación en su modalidad no contributiva. 

En los supuestos señalados en este número los solicitantes únicamente tendrán que presentar la solicitud de la pensión. 

2. A los efectos previstos en el número anterior, los beneficiarios de los subsidios económicos de la Ley 13/1982 citados en 
el mismo que soliciten la pensión de invalidez no contributiva y, en su caso, el complemento por ayuda de tercera persona no 
tendrán que acreditar nuevamente el grado de su minusvalía, surtiendo efectos a tal finalidad el grado de minusvalía ya reconocido. 

Asimismo, se presumirá afectas de una minusvalía en un grado igual al 65 por 100 a aquellas personas que, con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, sean beneficiarias de una pensión asistencial por razón de incapacidad o 
enfermedad y que, conforme a lo previsto en el número 1, soliciten una pensión de invalidez de Seguridad Social en su modalidad 
no contributiva. 

 

Segunda. 

Las solicitudes de reconocimiento de los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona que a la 
entrada en vigor de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, se encuentren pendientes de resolución, se resolverán con arreglo a su 
normativa específica. 

 

 

 

 



 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera. 

Sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas, se faculta a los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Asuntos Sociales para dictar, en el ámbito de sus competencias respectivas, las disposiciones que sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo que se dispone en el presente Real Decreto. 

 

Segunda. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO 

Fichero técnico de pensiones no contributivas 

N.º 
Ref. 

Dato Longitud 
Pos. en 
reg. 

Tipo de 
dato Descripción 

Campo Subcampo C S 

1 Autonomía.   2   1 N Clave numérica de la Autonomía. 

2 Provincia.   2   3 N Clave numérica de la Provincia. 

3 Tipo de Pensión.   1   5 A/N Clase de la pensión. 

4 Situación de la pensión.   1   6 N Situación de la pensión. 

  Identificación.   12         

5   Tipo Ident.   1 7 A/N Tipo de identificación del pensionista. 

6   Identif.   9 6 A/N Identificación del pensionista (D.N.I. o N.I.E.). 

7   D.C. DNI.   2 17 N Dígitos de control del D.N.I. del pensionista. 

8 Apellidos y Nombre.   36   19 A/N Apellidos y nombre del pensionista. 

9 Fecha Nacimiento.   8       Fecha de nacimiento del pensionista. 

    Año.   4 55   Año de nacimiento del pensionista. 

    Mes.   2 59   Mes de nacimiento del pensionista. 

    Día.   2 61   Día de nacimiento del pensionista. 

10 Sexo.   1   63 N Sexto del pensionista. 

11 Estado Civil.   1   64 N Estado civil del pensionista. 

12 Domicilio.   36   65 A/N Domicilio del pensionista. 

13 Código Postal.   5   110 A/N Código postal del pensionista. 

14 Localidad.   30   106 A/N Nombre de la localidad de residencia del pensionista. 

15 Municipio.   6   136 N Código de municipio del pensionista. 

16 Nacionalidad.   3   142 N Código de la nacionalidad del pensionista. 

17 Número de la S.S.   11   145 N Número de Afiliación a la Seguridad Social. 

18 Ingr. pensionista.   6   156 N Ingresos totales anuales del pensionista. 

19 Trabaja el pensionista.   1   162 N Indicador de si trabaja el pensionista. 

20 Pensión concurrente primera.   3   163 A/N Código de la primera pensión concurrente del pensionista. 

21 Pensión concurrente segunda.   3   166 A/N 
Código de la segunda pensión concurrente del 
pensionista. 

22 Rég. Procedencia.   1   169 A/N Código del Régimen de procedencia del pensionista. 

23 N. Total Conviv.   2   170 N Número total de convivientes con el pensionista. 

  Identif. del primer Conviv.   10         



 

 

24   
Tipo 
Identif. 

  1 172 A/N Tipo de identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

25   Identif.   9 173 A/N Identificación del conviviente. 

26 Apell. y Nombre del primer 
Conviv. 

  36   182 A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

27 
Pens. de Jubilación o 
Invalidez. 

  1   218 A/N 
Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

  Identif. del segundo Conviv.   10         

28   
Tipo 
Identif. 

  1 219 A/N Tipo de identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

29   Identif.   9 220 A/N Identificación del conviviente. 

30 Apell. y Nombre del segundo 
Conviv. 

  36   229 A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

31 
Pens. de Jubilación o 
Invalidez.   1   265 A/N 

Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

  Identif. del tercer Conviv.   10         

32   
Tipo 
Identif. 

  1 266 A/N Tipo de identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

33   Identf.   9 267 A/N Identificación del conviviente. 

34 
Apell. y Nombre del tercer 
Conviv. 

  36 276   A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

35 
Pens. de Jubilación o 
Invalidez.   1   312 A/N 

Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

  Identif. del cuarto Conviv.   10         

36   
Tipo 
Identif. 

  1 313 A/N Tipo de identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

37   Identif.   9 314 A/N Identificación del conviviente. 

38 
Apell. y Nombre del cuarto 
Conviv. 

  36   323 A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

39 
Pens. de Jubilación o 
Invalidez.   1   359 A/N 

Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

  Identif. del quinto Conviv.   10         

40   
Tipo 
Identif. 

  1 360 A/N Tipo de identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

41   Identif.   9 361 A/N Identificación del conviviente. 

42 
Apell. y Nombre del quinto 
Conviv. 

  36   320 A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

43 Pens. de Jubilación o 
Invalidez. 

  1   406 A/N Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

  Identif. del sexto Conviv.   10     A/N   

44   
Tipo 
Identif.   1 407 A/N Tipo de Identificación del conviviente (D.N.I. o N.I.E.). 

45   Identif.   9 408 A/N Identificación del conviviente. 

46 
Apell. y Nombre del sexto 
Conviv. 

  36   417 A/N Apellidos y nombre del conviviente. 

47 Pens. de Jubilación o 
Invalidez. 

  1   453 A/N Indicador de si el conviviente percibe una pensión de 
invalidez o jubilación. 

48 Ingr. Convivientes.   7   454 N Ingresos totales anuales de los convivientes. 

49 Grado Minusvalía.   3   461 N Grado de minusvalía del pensionista. 

  Discapacidad primera.   9       Discapacidad primera del pensionista. 



 

 

50   Código.   4 464 N Código de discapacidad. 

51   Diagnóst.   3 468 N Código del diagnóstico. 

52   Etiolog.   2 471 N Código de etiología. 

  Discapacidad segunda.   9     N Discapacidad segunda del pensionista. 

53   Código.   4 473 N Código de discapacidad. 

54   Diagnóst.   3 477 N Código del diagnóstico. 

55   Etiolog.   2 480 N Código de etiología. 

  Discapacidad tercera.   9     N Discapacidad tercera del pensionista. 

56   Código.   4 482 N Código de discapacidad. 

57   Diagnóst.   3 486 N Código del diagnóstico. 

58   Etiolog.   2 489 N Código de etiología. 

59 Porcentaje discapac.   3   491 N Porcentaje de la discapacidad. 

60 Fact. Soc. y Complem.   3   494 N Total del baremo de factores sociales y complementarios. 

61 Necesidad otra pers.   2   497 N Total baremo de necesidad de otra persona. 

62 Fecha solicitud.   6       Fecha en que solicitó la pensión. 

    Año.   2 499 N Año en que solicitó la pensión. 

    Mes.   2 501 N Mes en que solicitó la pensión. 

    Día.   2 503 N Día en que solicitó la pensión. 

63 Fecha resolución.   6     N Fecha de resolución de la pensión. 

    Año.   2 505 N Año de resolución de la pensión. 

    Mes.   2 507 N Mes de resolución de la pensión. 

    Día.   2 509 N Día de resolución de la pensión. 

64 Fecha Alta Nómina.   4       Año y mes de alta en nómina. 

    Año.   2 511 N Año de alta en nómina de la pensión. 

    Mes.   2 513 N Mes de alta en nómina de la pensión. 

65 Importe Mensual.   6   515 N Importe mensual de la pensión. 

66 Compl. Neces. otra persona.   6   521 N 
Importe mensual por complemento necesidad de otra 
persona. 

67 Perceptor.   1   527 N Código de relación del perceptor con el pensionista. 

  Identif. Perceptor.   12         

68   
Tipo 
Identif.   1 528 A/N Tipo de identificación del perceptor. 

69   Identif.   9 529 A/N Identificación del perceptor. 

70   D.C. DNI.   2 538 A/N Dígitos de control del D.N.I. del perceptor. 

71 Apell. y Nombr. Percep.   36   540 A/N Apellidos y nombre del perceptor. 

72 Domicilio Perceptor.   36   576 A/N Domicilio del perceptor. 

73 Códig. Postal Percep.   5   612 A/N Código Postal del perceptor. 

74 Localidad Perceptor.   30   617 A/N Nombre de la localidad de residencia del perceptor. 

75 Sistema de cobro.   1   647 A/N Sistema de cobro de la pensión (76). 

76 Entidad Bancaria.   4   648 A/N 
Código de entidad bancaria conforme al Consejo Superior 
Bancario (77). 



 

 

77 Agencia Bancaria.   4   652 A/N 
Código de agencia bancaria conforme al Consejo Superior 
Bancario (78). 

78 Número de cuenta.   15   656 A/N Número de cuenta bancaria (79). 

Observaciones: 

1. Los campos cuyo tipo sea numérico (N) se consignarán justificados a la derecha y rellenados por la izquierda a ceros. 

2. Los campos cuyo tipo sea alfanumérico (A/N) se consignarán justificados a la izquierda y rellenados por la derecha a 
espacios excepto cuando se especifique el modo exacto en que deben ser consignados. 

3. Se considerarán caracteres numéricos los siguientes: 0,1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 

4. Si el número de convivientes es mayor que seis se registrarán en el ficho técnico prioritariamente aquéllos que posean 
ingresos. 

 



 

 

Ley 8/2005, de 6 de junio, para compatibilizar las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva 
con el trabajo remunerado 

(B.O.E. 7 de junio de 2005) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La regulación actual dificulta la integración laboral de los discapacitados que perciben prestaciones de la Seguridad Social 
no contributivas por presentar un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, puesto que la realización de una actividad 
profesional lucrativa conlleva, automáticamente, la reducción de la pensión no contributiva en la misma cuantía que la retribución 
obtenida. Esta regulación comporta que personas discapacitadas que podrían acceder a alguna actividad remunerada, no lo hagan 
cuando esa remuneración sea de baja cuantía, puesto que no existe compensación alguna adicional por el hecho de trabajar e 
incluso se corre el riesgo de perder la prestación, a lo que debe sumarse el miedo existente a los obstáculos que puedan 
presentarse para recuperarla en el momento de cesar en el trabajo retribuido, a pesar de que el artículo 144 de la Ley General de 
la Seguridad Socia contempla la recuperación automática de la pensión. Esta dificultad, que comporta una menor integración 
laboral de las personas con discapacidad, podría minimizarse flexibilizando la penalización que, para quienes ya están percibiendo la 
pensión no contributiva, representa hoy el ejercicio de una actividad lucrativa, de manera que los perceptores de estas pensiones 
pudieran compatibilizar las mismas con los ingresos del trabajo, durante los cuatro años siguientes al inicio de la actividad, hasta el 
límite del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM). A partir de dicho límite, la prestación se reduciría en una 
cantidad igual al 50 por 100 de la renta percibida por encima de tal cuantía Se aprovecha la presente Ley para eliminar la 
incompatibilidad establecida a partir del 1.° de enero de 2004 entre la pensión de orfandad, en los supuestos de huérfano con 18 o 
más años e incapacitado para todo trabajo, y la asignación económica por hijo a cargo, con la edad indicada y un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100. Con la nueva regulación, que no supone incremento de coste alguno, dado que la 
incompatibilidad indicada no tenía efectos prácticos, tras la aprobación del Real Decreto 364/2004, de 5 de marzo, de mejora de las 
pensiones de orfandad en favor de minusválidos, se atiende una demanda unánime de los colectivos de personas minusválidas, al 
tiempo que se dota al ordenamiento de la Seguridad Social de una mayor seguridad jurídica, de modo que las reglas que regulen, 
de una forma efectiva, la compatibilidad o incompatibilidad de las prestaciones sociales públicas se contengan en disposición con 
rango de Ley. 

 

Artículo único. De modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Las cuantías resultantes de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior de este artículo, calculadas en cómputo 
anual, se reducirán en un importe igual al de las rentas o ingresos anuales de que, en su caso, disponga cada beneficiario, salvo lo 
dispuesto en el artículo 147.» 

Dos. Se añade un párrafo segundo al artículo 147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

«En el caso de personas que con anterioridad al inicio de una actividad lucrativa vinieran percibiendo pensión de invalidez 
en su modalidad no contributiva, durante los cuatro años siguientes al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión de 
invalidez y de los ingresos obtenidos por la actividad desarrollada no podrán ser superiores, en cómputo anual, al importe, también 
en cómputo anual, del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento. En caso de exceder de 
dicha cuantía, se minorará el importe de la pensión en el 50 por 100 del exceso sin que, en ningún caso, la suma de la pensión y de 
los ingresos pueda superar 1,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM). Esta reducción no afectará al 
complemento previsto en el apartado 6 del artículo 145 de esta Ley.» 

 

Disposición adicional única. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 189 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado en los siguientes términos. 

«3. La percepción de las asignaciones económicas por hijo minusválido a cargo, establecidas en el apartado 2, párrafos b) y 
c), del artículo 182 bis, será incompatible con la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o jubilación en la 
modalidad no contributiva.» 

 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Ley y, 
especialmente, el Real Decreto 364/2004, de 5 de marzo, sobre mejora de las pensiones de orfandad en favor de minusválidos. 

 

Disposición final primera. 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente Ley sean necesarias. 

 

Disposición final segunda. 

La presente Ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

Orden PRE/3113/2009, de 13 de noviembre, por la que se dictan normas de aplicación y desarrollo del Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 
de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, sobre rentas o ingresos 

computables y su imputación 

(B.O.E. 20 de noviembre de 2009) 

 

El Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, regula dentro del sistema de la Seguridad Social una formula de protección no contributiva, que fue establecida por la Ley 
26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas. El Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo, desarrolla la Ley 26/1990, en materia de pensiones no contributivas. 

El análisis y evaluación de la regulación vigente y sus efectos, a fin de determinar si son cubiertas las expectativas 
previstas y el objeto real de esta modalidad de protección, la jurisprudencia emanada de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo que se han pronunciado sobre el concepto de renta o ingreso computable y su imputación personal, así como las reglas de 
cálculo para determinar el importe del límite de acumulación de recursos en supuestos en que el pensionista acredite la necesidad 
del concurso de otra persona para los actos más esenciales de la vida, han puesto de manifiesto la existencia de imprecisiones y 
lagunas en la normativa reguladora de las pensiones no contributivas. 

Esta orden tiene por finalidad desarrollar y clarificar las normas de aplicación contenidas en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo, respecto al computo de rentas o ingresos, su imputación, así como las reglas de cálculo de los límites de acumulación 
de recursos, a fin de garantizar una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos respecto a la determinación del derecho y la cuantía 
de las pensiones no contributivas con una regulación más clara y precisa. 

La presente norma ha sido sometida a consulta del Consejo Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad. 

En la tramitación del proyecto normativo se ha cumplimentado el trámite de consulta a las Comunidades Autónomas y 
Diputaciones Forales del País Vasco y Navarra. 

Esta orden se dicta al amparo de lo previsto en la disposición final primera del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, y 
en el artículo 25.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Política Social y del Ministro de Trabajo e Inmigración, dispongo: 

 

Artículo 1. Carencia de rentas o ingresos. 

El requisito de carecer de rentas o ingresos suficientes se entenderá cumplido cuando el solicitante acredite dicha carencia 
a nivel personal. No obstante, cuando el solicitante conviva con otras personas en una misma unidad económica de convivencia, se 
tendrán en cuenta los ingresos de todos los miembros de la referida unidad para determinar el cumplimiento de dicho requisito, tal 
y como se especifica en los artículos siguientes. 

 

Artículo 2. Carencia personal de rentas o ingresos del solicitante. 

Se considerará que existen rentas o ingresos personales insuficientes cuando los que disponga o se prevea va a disponer el 
solicitante, en cómputo anual, de enero a diciembre, sean inferiores a la cuantía, también en cómputo anual, de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Artículo 3. Carencia de rentas o ingresos de la unidad económica de convivencia. 

1. Cuando el solicitante carezca de rentas o ingresos personales suficientes en los términos establecidos en el artículo 2 de 
esta orden, si convive con otras personas en una misma unidad económica, únicamente se entenderá cumplido dicho requisito 
cuando la suma de las rentas o ingresos computables de todos los integrantes de aquélla, sea inferior al límite de acumulación de 
recursos aplicable a la unidad económica. Dicho limite será el equivalente a lo que resulte de la suma de la cuantía de la pensión 
que, en cómputo anual, es establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, más el 70 por ciento de dicha cuantía 
multiplicado por el número de convivientes menos uno, de lo que es expresión matemática la siguiente formula: 

L = C + (0,7 x C x (m – 1)) 

siendo: 

L = Límite de Acumulación de Recursos. 

C= Cuantía anual de la pensión establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

m = Número de convivientes que integran la unidad económica. 

2. Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica, se produzca entre el solicitante y sus descendientes o 
ascendientes consanguíneos o por adopción en primer grado, el límite de acumulación de recursos será equivalente a multiplicar 
por 2’5, lo que resulte de la suma de la cuantía de la pensión que, en cómputo anual, es establecida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, más el 70 por ciento de dicha cuantía multiplicado por el número de convivientes menos uno, de lo que es 
expresión matemática la siguiente formula: 

L = {C + [0,7 x C x (m – 1)]} x 2’5 

siendo: 

L = Límite de Acumulación de Recursos. 

C= Cuantía anual de la pensión establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

m = Número de convivientes que integran la unidad económica. 

 

 

 



 

 

Artículo 4. Rentas o ingresos computables. 

1. A efectos de acreditar el requisito de carencia de rentas o ingresos, se considerarán rentas o ingresos computables los 
bienes y derechos de que dispongan anualmente el beneficiario o la unidad económica de convivencia, derivados tanto del trabajo 
como del capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe íntegro o bruto. 

2. En todo caso, se computaran las rentas o ingresos, de cualquier naturaleza, que se tengan derecho a percibir o disfrutar, 
salvo las excepciones recogidas en el artículo 7 de la presente Orden. 

 

Artículo 5. Rentas o ingresos computables derivados del trabajo. 

1. Se entenderán por rentas de trabajo las retribuciones íntegras o brutas, tanto dinerarias como en especie, derivadas del 
ejercicio de actividades por cuenta ajena. 

2. Asimismo, tendrán la consideración de rentas de trabajo los rendimientos derivados de actividades por cuenta propia o 
por actividades económicas, computándose por su rendimiento íntegro o bruto menos aquellos gastos que sean necesarios para su 
obtención. 

Se consideraran gastos necesarios para la obtención de los rendimientos íntegros los siguientes: 

a) Los gastos destinados a la adquisición de bienes o servicios a terceros, así como para su mantenimiento. 

b) Los gastos destinados a abonar las retribuciones a empleados, incluidos los costes de Seguridad Social. 

c) Los gastos derivados de reparaciones, conservación y arrendamiento de bienes muebles o inmuebles afectados por la 
actividad, así como los gastos derivados de la utilización de recursos financieros ajenos para el desarrollo de la actividad. 

3. Las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión y protección social, financiados con cargo a 
recursos públicos o privados, se equipararán a rentas de trabajo. 

4. Se considerarán rentas de trabajo, cualesquiera otras percepciones supletorias de éstas, a cargo de fondos públicos o 
privados, así como las aportaciones o contribuciones satisfechas por terceros a planes de pensiones. 

5. Las rentas o ingresos del trabajo se imputarán íntegramente a quien los perciba como consecuencia de su trabajo 
personal, o, en su caso, al que sea titular de los mismos. 

6. Cuando un pensionista de invalidez no contributiva compatibilice el percibo de la pensión con los ingresos derivados de 
una actividad lucrativa y durante el periodo en que la compatibilidad tenga efectos, dichos ingresos no se consideraran para 
determinar que dicho pensionista continúa reuniendo el requisito de carencia de rentas o ingresos, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 147 de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

Artículo 6. Rentas o ingresos computables derivados del capital mobiliario e inmobiliario. 

1. Se computarán como rentas de capital la totalidad de los ingresos o rendimientos brutos que provengan de elementos 
patrimoniales, tanto de bienes como de derechos, sobre los que el solicitante o las personas que integran su unidad económica de 
convivencia ostenten un título jurídico de propiedad o usufructo, incluyéndose las ganancias patrimoniales y plusvalías. 

2. Cuando el solicitante o las personas que integran su unidad económica de convivencia estén unidas con otras personas 
por matrimonio, estén o no incluidos dichos cónyuges en la unidad económica de convivencia, se considerarán, en todo caso y a 
estos efectos, como rentas computables derivadas del capital e imputables a cada una de ellos, la mitad de los ingresos o 
rendimientos brutos, ganancias patrimoniales o plusvalías de los que el cónyuge respectivo disponga. 

 

Artículo 7. Rentas o ingresos no computables. 

Se excluirán del cómputo de rentas la asignación económica por hijo a cargo, tenga o no éste la condición de persona con 
discapacidad, las deducciones fiscales de pago directo por hijos menores a cargo, el subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte, previsto en la Ley de Integración Social de los Minusválidos, premios o recompensas otorgadas a personas 
con discapacidad en los centros ocupacionales, subvenciones, ayudas o becas destinadas a compensar un gasto realizado, así como 
las prestaciones económicas y en especie otorgadas al amparo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social. 

 

Disposición final segunda. Habilitación. 

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas, se habilita a la Directora General del 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) para dictar, en caso necesario, cuantas resoluciones exija el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta orden. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

SALARIO SOCIAL BÁSICO 
 

- Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre de Salario Social Básico  
 
- Decreto 29/2011, de 13 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley del Principado de Asturias 
4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico  
 
- Resolución de 15 de marzo de 2006 por la que se aprueba el modelo de solicitud de la prestación de Salario Social 
Básico y la documentación que debe acompañarla  
 
- Resolución de 23 de marzo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se ordena 
la publicación del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Servicios y Derechos Sociales y el Servicio Público 
de Empleo del Principado de Asturias para la incorporación laboral y social de las personas beneficiarias de Salario 
Social Básico 
 

 



 

 

Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico 

(B.O.P.A. 4 de noviembre de 2005) 

 

PREÁMBULO 

 

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000 proclama, con el fin de combatir la 
exclusión social y la pobreza, el reconocimiento del derecho «a una ayuda social y a una ayuda a la vivienda para garantizar una 
existencia digna a todos aquellos que no dispongan de recursos suficientes». 

Nuevas realidades exigen de la política social nuevas e innovadoras combinaciones de medidas de protección social, de 
garantía de ingresos mínimos y de medidas que favorezcan la inclusión social mediante actuaciones integrales de los principales 
servicios públicos y la atención personalizada de los servicios sociales. 

La diversificación y persistencia en el tiempo de la pobreza lleva a considerarla como una consecuencia de un proceso 
estructural que excluye a una parte de la población de las oportunidades económicas y sociales, con ocasión normalmente de un 
acceso precario al trabajo en tanto que medio principal de adquisición de los principales derechos y deberes de ciudadanía. Sin 
embargo, la configuración de la desigualdad en el contexto social actual, lleva a exigir también la consideración, más amplia, del 
carácter acumulativo, y multidimensional de la exclusión social de personas y grupos en razón a insuficiencias de ingresos, de 
empleo, de educación, de salud, de vivienda, de habilidades o capacidades personales y de hábitos o relaciones sociales. 

La presente Ley de salario social básico tiene por objeto desarrollar el derecho fundamental de la persona a los recursos y 
prestaciones suficientes para vivir de forma acorde con la dignidad humana, y el establecimiento por el Principado de Asturias de 
los medios oportunos de prevención y lucha contra la exclusión social en su ámbito territorial y competencial, atendiendo al acervo 
y los criterios comunes de la Unión Europea, complementando, en su caso, el desarrollo del sistema de protección social español. 

El Principado de Asturias tiene atribuidas competencias exclusivas en materia de asistencia y bienestar social, conforme a lo 
que establece el artículo 10.1.24 del Estatuto de Autonomía, expresadas actualmente en la Ley del Principado de Asturias 1/2003, 
de 24 de febrero, de Servicios Sociales. Esta Ley, pionera en la ordenación, organización y desarrollo del sistema público de 
servicios sociales prevé, entre otras prestaciones, las medidas dirigidas a garantizar ingresos mínimos y fomentar la inclusión 
social. 

La Ley del Principado de Asturias 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción, estableció una iniciativa 
globalmente positiva en esta materia. El desarrollo habido desde entonces y la observancia de los instrumentos que abordan la 
prevención del riesgo de exclusión social en nuestro entorno, generan la necesidad de un nuevo ordenamiento legal. 

Los estudios disponibles sobre pobreza y exclusión social en Asturias, la experiencia del sistema público de servicios 
sociales, de los agentes sociales más representativos y de las organizaciones no gubernamentales implicadas en la lucha contra la 
exclusión social, ponen de manifiesto una dimensión de la población en situación de pobreza grave y severa, mayor que la 
habitualmente beneficiaria en los programas vigentes. 

También se observan insuficiencias de adecuación de los medios a los fines perseguidos, al no desarrollarse plenamente la 
personalización de los programas de inserción social y laboral, atendiendo a la heterogeneidad de factores que explican las variadas 
situaciones de exclusión social y desestructuración personal. 

La presente Ley pone en marcha una nueva política autonómica para superar las deficiencias en materia de lucha contra la 
exclusión social, mediante el establecimiento de un último y básico sistema de garantía de ingresos mínimos selectivo, dirigido 
expresamente a superar las situaciones de pobreza grave y severa, sobre la base de la unidad económica de convivencia 
independiente, como prestación diferencial, complementaria y subsidiaria de otros ingresos de la unidad económica de convivencia 
independiente, así como ágil en sus procedimientos para atender las situaciones de necesidad, al tiempo que coordinado en un 
dispositivo global con otros programas tendentes a promover la incorporación e inserción social y laboral de las personas 
beneficiarias. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular en el ámbito del Principado de Asturias el establecimiento de: 

a) Una prestación económica, denominada salario social básico, de garantía de ingresos mínimos, sobre la base de la 
unidad económica de convivencia independiente. 

b) Los apoyos personalizados y la participación en programas integrales que favorezcan la incorporación e inserción social 
de las personas y colectivos en riesgo de exclusión, sobre todo en materia de salud, vivienda, educación, formación y empleo. 

 

Artículo 2. Objetivos. 

En el marco de los principios generales del sistema público de servicios sociales señalados en la Ley del Principado de 
Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, son objetivos de la presente Ley: 

a) El establecimiento efectivo de los derechos sociales fundamentales para todas las personas que en el Principado de 
Asturias no dispongan, por sí mismas o en su unidad de convivencia, de recursos mínimos necesarios. 

b) El reconocimiento del derecho ciudadano a la participación en el producto y el bienestar social, como garantía de 
solidaridad, de cohesión social y para una convivencia acorde con la dignidad humana. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

El salario social básico 

 

Artículo 3. Concepto y fines del salario social básico. 

1. Se entiende por salario social básico la prestación económica periódica dirigida a las personas que carezcan de recursos 
económicos suficientes para cubrir sus necesidades básicas, sobre la base de la unidad económica de convivencia independiente. 

2. El salario social básico es una prestación económica diferencial, complementaria y subsidiaria de cualquier otro tipo de 
recursos, derechos, rendimientos de bienes y prestaciones sociales económicas previstas en la legislación vigente, que pudieran 
corresponder al titular o a cualquiera de los miembros de su unidad económica de convivencia independiente, y que deberán ser 
reclamados y hacerse valer íntegramente con carácter previo a la solicitud. 

3. El salario social básico se otorgará exclusivamente a los fines alimenticios establecidos en el artículo 142 y concordantes 
del Código Civil en beneficio de todos los miembros de la unidad económica de convivencia independiente. Será intransferible, y por 
tanto no podrá: 

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones. 

b) Ser objeto de cesión total o parcial. 

c) Ser objeto de compensación, excepto para el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas. 

d) Ser objeto de retención o embargo, excepto en los supuestos y con los límites previstos en la legislación general que 
resulte de aplicación. 

 

Artículo 4. Importe del salario social básico. 

1. El importe de la prestación del salario social básico cubrirá la cantidad necesaria para completar los recursos de la unidad 
de convivencia hasta alcanzar las siguientes cuantías mensuales, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado tercero, para 
diferentes tamaños de unidades económicas de convivencia independiente: 

a) para una sola persona perceptora se establece un módulo básico de 365 € mensuales. 

b) para unidades de convivencia compuestas por más de una persona, se establecerán en la Ley de Presupuestos módulos 
complementarios por cada persona adicional y, en su caso, atendiendo a otras situaciones de dependencia o discapacidad. 

2. El salario social básico alcanzará una cuantía máxima, considerando los módulos básicos y complementarios que no 
sobrepasará por unidad económica de convivencia independiente el ciento sesenta y cinco por ciento del módulo básico para una 
sola persona establecido en el número anterior. 

Cuando entre las personas que integren la unidad económica de convivencia existan menores en régimen de custodia 
compartida, el importe de la prestación se determinará detrayendo la mitad de la diferencia entre la prestación que corresponda a 
dicha unidad en función del número de sus integrantes y la que correspondería si no hubiese menores en esa situación. 

3. La cuantía mínima de la prestación, en términos de complemento de otros ingresos de la unidad perceptora, no será 
inferior al diez por ciento del módulo básico. 

4. Reglamentariamente se determinarán los criterios de valoración de los bienes patrimoniales realizables y de los recursos 
económicos computables de la unidad económica de convivencia independiente, por rendimientos del trabajo, del patrimonio, de 
otros ingresos y prestaciones, así como los ingresos finalistas y los bienes esenciales exceptuados de dicho cómputo, incluidos en 
su caso los incentivos o estímulos al empleo y la actividad remunerada. 

Sin perjuicio de las excepciones que puedan determinarse reglamentariamente, resultarán computables las ayudas, 
subvenciones o prestaciones económicas reconocidas a cualquiera de las personas que integran la unidad económica de convivencia 
independiente con posterioridad a la presentación de la solicitud de salario social básico, siempre que tengan carácter alimenticio o 
de renta básica o de subsistencia para suplir o complementar sus recursos propios. 

5. La Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias actualizará anualmente las cuantías mínimas antes 
señaladas del módulo básico y complementario atendiendo a la evolución real del índice de precios al consumo. 

6. Igualmente en la Ley de Presupuestos de cada año se establecerán los topes de percepción de distintas prestaciones de 
salario social básico en los casos excepcionales en que más de una unidad económica de convivencia independiente comparta 
residencia con otra, así como el máximo exento de los ingresos de las personas que, compartiendo la misma residencia, no 
computen como miembros de la unidad económica de convivencia independiente. 

Téngase en cuenta que las cuantías mínimas del módulo básico y complementarios, se actualizarán anualmente por Ley de 
Presupuestos del Principado de Asturias, según establece el apartado 5 de este artículo. 

 

Artículo 5. Devengo y pago. 

1. La prestación correspondiente de salario social básico concedido se devengará a partir del primer día del mes siguiente al 
de la fecha de presentación de la solicitud, siempre que en ese momento se reúnan los requisitos previstos en esta Ley. 

2. El pago de la prestación económica se efectuará por mensualidades vencidas. 

3. En la primera mensualidad que se abone tras el reconocimiento del derecho al percibo de la prestación, se incluirán los 
atrasos correspondientes a los meses devengados hasta un importe máximo equivalente a tres mensualidades de la prestación que 
corresponda percibir. Los atrasos devengados que superen este importe se abonarán en la cuantía prorrateada en las doce 
mensualidades subsiguientes a esta primera. 

Antes de establecer este prorrateo del montante total de atrasos que corresponda reconocer, se detraerá el importe de las 
ayudas especificadas en el párrafo segundo del artículo 4.4 de esta Ley, que se hubiesen percibido por cualquiera de las personas 
que integran la unidad económica de convivencia independiente tras la presentación de la solicitud. 

 

 



 

 

Artículo 6. Duración. 

1. La prestación del salario social básico se prolongará mientras la unidad económica de convivencia independiente reúna 
los requisitos establecidos en la presente Ley. 

2. El cumplimiento de los requisitos generales se verificará con una periodicidad anual, incluyendo la evaluación del proceso 
de incorporación social. 

3. Las modificaciones sobrevenidas en el número de miembros de la unidad económica de convivencia independiente o en 
los recursos económicos que hayan servido de base para el cálculo de la prestación, darán lugar a la revisión del mismo con efectos 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha en que se produzca la variación. 

4. A los atrasos que puedan resultar de esta revisión les será de aplicación lo previsto en el artículo 5.3 de esta ley. 

 

CAPÍTULO III 

Titulares 

 

Artículo 7. Titulares. 

1. El salario social básico podrá ser solicitado y percibido, sobre la base de la unidad económica de convivencia 
independiente definida en el artículo siguiente, por los mayores de veinticinco años que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser nacionales de los estados miembros de la Unión Europea empadronados en cualquiera de los concejos de Asturias o 
transeúntes en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, atendiendo siempre las situaciones de emergencia social. 

Asimismo, gozarán de tal derecho los emigrantes asturianos y sus descendientes en los términos establecidos en el 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. 

b) Quienes no siendo nacionales de ningún estado miembro de la Unión Europea se encuentren en el Principado de 
Asturias, así como los refugiados y apátridas, de acuerdo con lo que se disponga al respecto en los tratados internaciones y en la 
legislación sobre derechos y deberes de los extranjeros, atendiendo en su defecto al principio de reciprocidad, sin perjuicio de lo 
que se establezca reglamentariamente para aquellas personas que se encuentren en reconocido estado de necesidad. 

2. También podrán ser titulares los mayores de edad menores de 25 años que, cumpliendo el resto de requisitos exigibles, 
constituyan unidad económica de convivencia independiente en situación de orfandad absoluta, discapacidad en grado reconocido 
igual o superior al cuarenta y cinco por ciento, tengan menores o personas dependientes a su cargo, acrediten relación matrimonial 
o afectiva análoga y permanente, sean víctimas de violencia doméstica o concluyan su estancia en instituciones tutelares de 
menores por límite de edad, en instituciones de reforma de menores, o en instituciones penitenciarias. 

3. En el supuesto de que en una misma unidad económica de convivencia independiente existieran varias personas que 
pudieran ostentar la condición de titular, solo podrá otorgarse el salario social básico a una de ellas. 

 

Artículo 8. Unidad económica de convivencia independiente. 

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por unidad económica de convivencia independiente: 

a) la persona solicitante y, en su caso, quienes vivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión 
matrimonial o afectiva análoga y permanente como pareja estable, por parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado o 
afinidad hasta el primer grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar. 

b) dos o más personas que, no estando unidas entre sí por alguno de los vínculos previstos en el apartado anterior, viven 
juntas en una misma vivienda o alojamiento debido a situaciones constatables de extrema necesidad. 

2. Cuando en una unidad económica de convivencia independiente existan personas que tengan a su cargo hijos, menores 
tutelados o en régimen de acogimiento familiar, se considerará que constituyen otra unidad económica de convivencia 
independiente. 

3. La unidad económica de convivencia independiente beneficiaria de la prestación del salario social básico no perderá dicha 
condición mientras se vea obligada a residir en el domicilio de otra por causa de fuerza mayor, accidente o desahucio u otras que 
determinen una situación constatable de extrema necesidad. 

4. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por vivienda o alojamiento todo ámbito físico utilizado de forma habitual 
como residencia por una o más personas que conviven de forma independiente, no sometidas a una autoridad o régimen comunes. 

Reglamentariamente se determinarán los supuestos de marco físico de residencia colectiva que puedan ser considerados 
vivienda o alojamiento independiente a los efectos de esta Ley. 

 

Artículo 9. Requisitos de las personas y unidades económicas de convivencia independiente beneficiarias del salario social 
básico. 

1. Tendrán derecho a solicitar el salario social básico las personas que integren las unidades económicas de convivencia 
independiente que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar empadronado/a en un concejo del Principado de Asturias y tener residencia efectiva e ininterrumpida por un 
tiempo no inferior a dos años inmediatamente anterior a la formulación de la solicitud, computándose a estos efectos los períodos 
de empadronamiento sucesivos en distintos concejos asturianos. 

b) Constituir una unidad económica de convivencia independiente con la antelación mínima de seis meses. 

c) Carecer de recursos económicos superiores a los módulos establecidos en el artículo 4 de la presente Ley. 

d) Haber solicitado previamente de las personas y de los organismos correspondientes, las pensiones y prestaciones 
vigentes a las que cualquier miembro de la unidad económica de convivencia independiente tuviera derecho, incluidas las acciones 
legales derivadas del impago de derechos de alimentos. 



 

 

e) Para las personas integrantes de la unidad económica de convivencia independiente cuya edad, salud y situación familiar 
les permita ejercer una actividad profesional, la percepción del salario social básico se supeditará a la búsqueda activa de empleo 
en los términos legalmente establecidos. 

f) Suscribir el compromiso de acordar, en un plazo no superior a un mes, el Programa personalizado de incorporación social 
previsto en el artículo 30 de esta Ley. 

2. Podrá establecerse el derecho a la percepción del salario social básico por personas procedentes de otras Comunidades 
Autónomas que fijen su residencia efectiva y permanente en el Principado de Asturias, siempre que se encuentren percibiendo en 
ellas una prestación equivalente de garantía de ingresos mínimos, cumplan los requisitos que para su percepción están previstos en 
la presente Ley, y se encuentre expresamente contemplada la reciprocidad. 

 

Artículo 10. Excepciones. 

1. No se considerará interrumpido el plazo de dos años de empadronamiento o de residencia efectiva continuada en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando se hayan producido traslados fuera de la Comunidad Autónoma inferiores a dos años por motivos formativos o 
laborales debidamente acreditados. 

b) En los casos de traslados fuera de la Comunidad Autónoma derivados de situaciones constatadas de malos tratos 
familiares, de tratamientos sociosanitarios de rehabilitación, como consecuencia de medidas especiales de protección en 
procedimientos judiciales, o por cumplimiento de condena en establecimientos penitenciarios radicados fuera del Principado de 
Asturias. 

2. No se requerirá residencia efectiva e ininterrumpida por un tiempo inferior a dos años inmediatamente anterior a la 
solicitud cuando se trate de emigrantes retornados que gocen de la condición política de asturianos en los términos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, ni a las personas procedentes de otras Comunidades Autónomas a 
consecuencia de situaciones de malos tratos que sean admitidas en la red de casas de acogida del Principado de Asturias. 

3. Cuando la persona solicitante de la prestación no estuviera empadronada, podrá tramitar la solicitud de la prestación si 
previamente acredita la residencia efectiva en Asturias de forma continuada durante el período mínimo a que se refiere el artículo 
9.1.a) de esta Ley, y se empadrona en un concejo asturiano. 

Se determinarán reglamentariamente los documentos que se tendrán en cuenta para acreditar la residencia efectiva en el 
período a que se refiere el párrafo anterior que, en todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Haber sido emitidos y registrados por una Administración Pública. 

b) Estar expedidos, registrados o referidos a actos o documentos dentro del período de los dos años anteriores a la fecha 
de la solicitud. 

 

Artículo 11. Obligaciones. 

Los beneficiarios del salario social básico, y durante el tiempo que sean acreedores al mismo, estarán obligados a: 

a) Destinar la prestación económica a los fines establecidos en la presente Ley. 

b) Solicitar la baja en la prestación económica en el plazo de un mes a partir del momento en el que se dejen de reunir los 
requisitos exigidos para su percepción. 

c) Proporcionar a la Administración información veraz sobre las circunstancias personales, familiares y económicas que 
afecten al cumplimiento de los requisitos y sus posibles variaciones, así como colaborar con la Administración para la verificación de 
dicha información. 

d) Participar activamente en la ejecución de las medidas contenidas en el Programa personalizado de incorporación social 
acordado y suscrito con el centro municipal de servicios sociales correspondiente. 

e) Garantizar la escolarización efectiva de los menores a su cargo. 

f) Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, que tendrán la consideración, a todos los efectos, de ingreso de 
derecho público. 

 

CAPÍTULO IV 

Procedimiento 

 

Artículo 12. Iniciación. 

1. El procedimiento para la concesión del salario social básico se iniciará a instancia de parte mediante solicitud que se 
presentará en los centros municipales de servicios sociales o en cualquiera de los registros a que se refiere el articulo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Dichas solicitudes se harán según modelo normalizado que será aprobado reglamentariamente y vendrán acompañadas de 
los documentos que se determinen reglamentariamente para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente Ley 
y en sus normas de desarrollo. Asimismo, los solicitantes podrán acompañar cuanta documentación estimen conveniente para 
precisar o completar los datos del modelo, la cual deberá ser admitida y tenida en cuenta por el órgano al que se dirijan. 

 

Artículo 13. Instrucción. 

1. Compete al centro municipal de servicios sociales que territorialmente corresponda la función de instrucción de todos 
aquellos requisitos que, teniendo un ámbito local, son necesarios para la concesión según lo que establece la presente Ley. 
Asimismo examinará o comprobará los datos correspondientes a la composición de la unidad económica de convivencia 
independiente del solicitante y documentación sobre sus recursos económicos. 



 

 

2. A tales efectos, los centros municipales de servicios sociales podrán solicitar de otros organismos cuantos datos e 
informes sean necesarios para constatar la veracidad de la documentación presentada por el solicitante y su adecuación a los 
requisitos establecidos en la presente Ley. 

3. Igualmente podrán solicitar del interesado cuantos documentos sean necesarios para completar el expediente si éste no 
los hubiere adjuntado a su solicitud inicial. 

4. El centro municipal de servicios sociales dispondrá del plazo de un mes para la instrucción del procedimiento. 

5. Completado el expediente, se remitirá a la Consejería competente en materia de servicios sociales para resolución. 

 

Artículo 14. Resolución. 

1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, recibido y registrado el expediente, comunicará al interesado 
la fecha de entrada del mismo. 

2. La Consejería deberá resolver en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la fecha de entrada del expediente. 
La resolución deberá ser notificada al interesado. 

3. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido resolución expresa, se entenderá denegada la prestación de 
salario social básico, sin perjuicio del deber que tiene la Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento y 
comunicársela al interesado. 

4. La fecha de notificación de la resolución que conceda la prestación será la relevante a los efectos de cómputo del plazo 
de un mes para que el centro municipal de servicios sociales proceda, en su caso, a la preparación, negociación y suscripción del 
Programa personalizado de incorporación social, previsto en el artículo 30 de esta Ley. 

 

Artículo 15. Recursos. 

Contra las resoluciones administrativas de concesión, denegación, modificación, suspensión o extinción del derecho a la 
prestación de salario social básico se podrán interponer cuantos recursos administrativos y jurisdiccionales se contemplan en la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

 

CAPÍTULO V 

Suspensión, extinción y pérdida de la prestación 

Sección 1.ª Suspensión 

 

Artículo 16. Suspensión por plazo no superior a tres meses. 

La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo no superior a tres meses, después de que el 
beneficiario haya sido apercibido dos veces por alguna de estas dos conductas: 

a) Falta de comunicación a la Administración, en un plazo de un mes, del cambio de domicilio, de la variación de los 
requisitos exigidos para percibir la prestación, de la composición de la unidad de convivencia, o de la modificación de los ingresos 
de ésta. 

b) Negativa injustificada a acordar, suscribir o cumplir el Programa personalizado de incorporación social. 

 

Artículo 17. Suspensión por plazo de entre tres y seis meses. 

La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo de entre tres y seis meses, y con obligación de 
devolver o reintegrar lo indebidamente percibido, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Haber sido acordada previamente la suspensión por tres veces en un tiempo no superior a dos años por alguna de las 
conductas tipificadas en el artículo 16 de esta Ley. 

b) Utilización de la prestación para fines distintos a los establecidos en el artículo 142 y concordantes del Código Civil. 

c) Negativa reiterada a acordar o suscribir el Programa personalizado de incorporación social o incumplimiento injustificado 
de las medidas establecidas en éste. 

d) Incumplimiento por parte del titular de la prestación de su obligación de garantizar la escolarización efectiva de los 
menores a su cargo. 

 

Artículo 18. Suspensión por plazo no superior a doce meses. 

La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo no superior a doce meses, con obligación de devolver o 
reintegrar lo indebidamente percibido, cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

a) Pérdida transitoria u ocasional de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento, incluido el incumplimiento 
por el titular u otros miembros de la unidad económica de convivencia independiente de los compromisos adquiridos en el Programa 
personalizado de incorporación social acordado y suscrito. 

b) Realización de un trabajo de duración inferior a doce meses, por el que se perciba una retribución igual o superior al de 
la prestación económica del salario social básico. 

c) Tras haberse acordado por tres veces la suspensión del artículo 16. 

d) Tras haberse acordado por una vez la suspensión del artículo 17. 

 

 



 

 

Artículo 19. Reanudación de la prestación. 

La percepción de la prestación se reanudará al concluir el plazo de suspensión fijado, si hubieran decaído las causas de la 
suspensión, una vez acreditado el mantenimiento de los requisitos exigidos para acceder a la prestación. 

 

Artículo 20. Órganos competentes para acordar la suspensión. 

Son órganos competentes para acordar la suspensión: 

a) La Dirección General competente en la materia para la suspensión del artículo 16. 

b) La Consejería competente en la materia para la suspensión de los artículos 17 y 18. 

 

Sección 2.ª Extinción 

 

Artículo 21. Extinción. 

1. El derecho a la prestación se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 

a) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos establecidos en la presente Ley. 

b) Fallecimiento del titular de la prestación. 

c) Renuncia del titular. 

d) Mantenimiento de las causas de suspensión de la prestación por tiempo superior a doce meses. 

e) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

f) Realización de un trabajo de duración superior a doce meses, por el que se perciba una retribución igual o superior al de 
la prestación económica. 

g) Haber sido suspendido en un tiempo no superior a dos años dos veces por alguna de las causas del artículo 17. 

h) Actuación fraudulenta del titular en la percepción inicial o mantenimiento de la prestación. 

2. La extinción prevista en las letras g) y h) del apartado anterior conllevará la imposibilidad de volver a solicitar la 
prestación en un período de entre tres y doce meses. 

 

Artículo 22. Órganos competentes. 

1. Corresponde la extinción de la prestación a la Consejería competente en materia de asuntos sociales. 

2. La instrucción de los procedimientos relativos a la extinción prevista en las letras g) y h) del artículo 21.1 de la presente 
ley, se realizará por la Dirección General con competencias en materia de salario social básico. 

 

Artículo 23. Suspensión cautelar. 

El órgano que sea competente para acordar la extinción con arreglo al artículo 22 podrá, como medida provisional, 
suspender de forma cautelar la percepción de la prestación cuando existan indicios fundados de concurrencia de alguna de las 
causas de extinción, por un plazo máximo de dos meses. 

 

Sección 3.ª Disposiciones comunes 

 

Artículo 24. Audiencia del interesado. 

1. En los procedimientos de suspensión y extinción de la prestación será preceptiva la audiencia del interesado. 

2. Las resoluciones que se adopten serán siempre motivadas. 

 

Artículo 25. Personas responsables. 

La suspensión o extinción habrá de basarse en acciones u omisiones de los titulares de la prestación que sean subsumibles 
en alguno de los supuestos tipificados en las dos Secciones anteriores de este Capítulo, y con ellos se entenderán las sucesivas 
actuaciones de la Administración previstas en las mismas. 

 

Artículo 26. Circunstancias relevantes para graduar la suspensión. 

Para acordar la duración de la suspensión o la medida de la extinción con arreglo a lo dispuesto en las dos Secciones 
anteriores de este Capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 

b) La naturaleza de los perjuicios causados. 

c) Cuantía de la prestación económica indebidamente percibida. 

d) La reincidencia. 

 

 



 

 

Artículo 27. Efectos de la suspensión y extinción. 

En los supuestos de suspensión y extinción de la prestación, así como durante el período de carencia para formular una 
nueva solicitud, y salvo en los casos en que en la unidad económica de convivencia independiente exista otro miembro que reúna 
los requisitos para ser titular del derecho, la Consejería competente en materia de servicios sociales deberá adoptar las medidas 
necesarias para evitar o en su caso disminuir al máximo la desprotección de las personas que formen parte de la unidad económica 
de convivencia independiente. 

 

Artículo 28. Conservación de otras medidas. 

1. La suspensión o extinción de la prestación económica no conlleva el mismo efecto respecto de las medidas de 
incorporación social previstas en el Capítulo VI de la presente Ley. 

2. Los destinatarios de estas últimas podrán seguir beneficiándose de ellas, con el fin de promover su inserción social y 
laboral y prevenir posibles situaciones de exclusión social. 

 

CAPÍTULO VI 

Medidas de incorporación social 

 

Artículo 29. Medidas. 

Las medidas para favorecer la incorporación social de los beneficiarios del salario social básico se desarrollarán 
reglamentariamente mediante: 

a) Programas personalizados de incorporación social. 

b) Proyectos de integración social. 

c) Plan autonómico de inclusión social. 

 

Artículo 30. Programa personalizado de incorporación social. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la presente Ley, para percibir el salario social básico será necesario 
comprometerse por escrito a suscribir un Programa personalizado de incorporación social en el plazo de un mes desde la fecha de 
recepción de la notificación de su concesión. 

Reglamentariamente se establecerán las circunstancias que, por razones de edad, dependencia, estado físico o psíquico o 
similar permitan exonerar de la obligación de suscripción del Programa personalizado de incorporación social. 

2. El Programa personalizado de incorporación social recogerá los apoyos que la Administración facilitará, así como los 
compromisos de las personas beneficiarias en su itinerario de inserción personal, social y laboral al objeto de prevenir el riesgo de 
exclusión de los miembros de la unidad económica de convivencia independiente. 

3. Las acciones susceptibles de incluirse en este Programa personalizado podrán ser: 

a) Acciones encaminadas a promover la estabilidad personal, el equilibrio en la convivencia y la inserción y participación 
social, en especial en su entorno de vida cotidiana. 

b) Acciones encaminadas a garantizar la escolarización efectiva de menores pertenecientes a la unidad económica de 
convivencia independiente. 

c) Acciones que permitan la adquisición y desarrollo de habilidades y hábitos previos para la adquisición de nuevos 
conocimientos educativos y formativos. 

d) Actividades específicas de formación, reglada o no, o que permitan adecuar el nivel formativo de base o las 
competencias profesionales a las exigencias del mercado laboral y del entorno productivo. 

e) Acciones que posibiliten el acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta ajena o mediante un proyecto de autoempleo. 

f) Acciones que faciliten el acceso al sistema general de salud, en especial en casos en que se requiera un tratamiento 
médico especializado o se requieran acciones específicas de deshabituación de toxicomanías. 

g) Acciones destinadas a facilitar el proceso de desinstitucionalización e integración social de menores acogidos en centros 
de protección, de enfermos mentales o ex reclusos, así como la reincorporación de mujeres víctimas de violencia. 

h) Cualesquiera otras acciones que faciliten la incorporación social y laboral. 

4. El desarrollo de los compromisos recogidos en el Programa personalizado de inserción social no constituirá obstáculo 
para el acceso de las personas destinatarias a actividad laboral o formativa no prevista en él, sin perjuicio de su revisión. 

5. Las partes intervinientes en el Programa personalizado de inserción social serán, por un lado, los técnicos del equipo 
multidisciplinar de los centros municipales de servicios sociales y en su caso de los equipos designados por la Consejería 
competente en la materia y, por otro, las personas titulares de la prestación, sin menoscabo de la participación de otros miembros 
de la unidad económica de convivencia independiente que, por encontrarse en situación de exclusión o en riesgo de estarlo, sean 
susceptibles de beneficiarse de las acciones en el mismo recogidas. 

 

Artículo 31. Proyectos de integración social. 

1. Se trata de actividades organizadas dirigidas a la promoción personal y social de un grupo de personas que se 
encuentran en situación o riesgo de exclusión, y que podrán ser promovidos por las Administraciones autonómica o locales. 

2. Los proyectos podrán incluir o coordinar actuaciones de acompañamiento social, desarrollo de habilidades sociales y 
personales, desarrollo comunitario, formación ocupacional, acceso al empleo y cualesquiera otras que favorezcan la inserción 
sociolaboral o la prevención de la exclusión de las personas que participen en él. 

 



 

 

Artículo 32. Plan Autonómico de Inclusión Social. 

1. El Plan autonómico de inclusión social, de elaboración periódica en correspondencia con lo establecido para el ámbito de 
la Unión Europea, recogerá las medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y favorecer la inserción social de quienes padecen 
situaciones o riesgo de exclusión, integrando y coordinando las actuaciones de los servicios públicos implicados. 

2. El Principado de Asturias prestará su colaboración a los concejos para que éstos puedan elaborar, solos o de forma 
mancomunada de acuerdo con la zonificación de servicios sociales, proyectos locales de inclusión social, en los que se recogerán las 
medidas que han de desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 

Artículo 33. Atención preferente de los servicios públicos. 

Los programas de empleo y formación profesional, salud, deshabituación de dependencias adictivas, compensación 
educativa, educación de personas adultas y acceso a la vivienda, del Principado de Asturias incluirán a los perceptores del salario 
social básico entre las poblaciones de atención preferente. 

 

CAPÍTULO VII 

Competencias administrativas y órgano de participación social 

 

Artículo 34. Competencias del Principado de Asturias. 

Corresponde al Principado de Asturias, a través de las Consejerías competentes en la materia, el ejercicio de las siguientes 
competencias: 

a) La elaboración de las normas de desarrollo de la presente Ley. 

b) La concesión, denegación, modificación, suspensión, extinción, pago y financiación de la prestación del salario social 
básico, así como de todas aquellas medidas contempladas en esta Ley. 

c) La planificación, el control y la evaluación general de las medidas contempladas en la presente Ley. 

d) La aprobación del Plan autonómico de inclusión social. 

 

Artículo 35. Funciones de las entidades locales. 

Corresponde a las entidades locales, responsables de los centros municipales de servicios sociales, en el marco de los 
convenios de colaboración con la Administración autonómica y de acuerdo con la zonificación prevista en la normativa 
correspondiente, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) La detección de las personas en situación de exclusión, el diagnóstico de sus necesidades y, en su caso, la elaboración y 
aprobación de planes locales de inclusión social. 

b) La información, recepción de solicitudes y la tramitación administrativa de la prestación económica de salario social 
básico, en sus fases de iniciación e instrucción del procedimiento. 

c) La prestación de los servicios de apoyo personalizados previstos en la presente Ley. 

d) La elaboración y suscripción con los beneficiarios de los programas personalizados de incorporación social. 

e) El seguimiento de la participación de las personas incluidas en los programas personalizados de incorporación social. 

 

Artículo 36. Colaboración entre Administraciones. 

Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de coordinación entre las Administraciones autonómica y locales a 
los efectos de facilitar: 

a) La colaboración entre Administraciones en la aplicación de las medidas contempladas en la presente Ley y en sus normas 
de desarrollo, incluida la revisión periódica de la prestación. 

b) La comunicación a la Consejería competente en materia de servicios sociales de las posibles incidencias observadas en el 
seguimiento de los programas personalizados de incorporación social. 

c) El apoyo de las Consejerías competentes en cada materia a las entidades locales en materia de prestación de servicios 
personalizados a los beneficiarios del salario social básico, y sin perjuicio de su dispensación complementaria por unidades de 
ámbito autonómico, a fin de conseguir la integración social y laboral de las personas en riesgo de exclusión. 

 

Artículo 37. Entidades sin ánimo de lucro colaboradoras en las medidas de incorporación social. 

Las Administraciones autonómica y locales, conjuntamente o con conocimiento mutuo en los correspondientes ámbitos 
territoriales, podrán suscribir convenios de colaboración con entidades sin ánimo de lucro que dispongan de los medios adecuados 
para la realización de actividades en materia de incorporación social de las personas beneficiarias del salario social básico. 

 

Artículo 38. Órgano de participación. 

El Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias ejercerá las funciones que se le atribuyen en el artículo 36 
de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, en las materias que se regulan en esta Ley. 

 

Disposición transitoria primera. 

Hasta tanto se determine su importe por la Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 de la presente Ley, el importe de la prestación mensual para las unidades económicas de convivencia 



 

 

independiente de dos miembros será de 445,30 euros, de 503,70 euros para unidades de tres miembros, de 562,10 euros para 
unidades de cuatro miembros, de 587,65 euros para unidades de cinco miembros y de 602,25 euros para unidades de seis o más 
miembros. 

 

Disposición transitoria segunda. 

A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley no les será de aplicación la misma, 
rigiéndose por la Ley del Principado de Asturias 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción, así como sus normas de 
desarrollo. 

Los procedimientos iniciados durante el plazo que la Disposición Final Primera señala para la aprobación del reglamento 
general para la aplicación de esta Ley se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea de aplicación en lo que no se 
oponga a la presente Ley, salvo que con anterioridad a la expiración de tal plazo haya entrado en vigor dicha normativa de 
desarrollo, en cuyo caso los procedimientos iniciados con posterioridad a su entrada en vigor, se regularán por la citada normativa. 

 

Disposición derogatoria única. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda quedan derogados la Ley del Principado de Asturias 
6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción, y el Decreto 158/1991, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la aplicación de la Ley 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción. 

 

Disposición final primera. 

En el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias aprobará el reglamento general para la aplicación de la misma. 

 

Disposición final segunda. 

En el plazo máximo de ocho meses, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias aprobará el Plan autonómico de inclusión social al que hace referencia el artículo 32 de esta Ley, al 
objeto de integrar y coordinar los dispositivos, servicios y programas realizados por los distintos departamentos autonómicos en 
materia de lucha contra la pobreza y la exclusión social, que será remitido al Pleno de la Junta General del Principado de Asturias. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar. 

 



 

 

Decreto 29/2011, de 13 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley del Principado de Asturias 
4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico. 

(B.O.P.A. 27 de abril de 2011) 

 

El Principado de Asturias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.24 de su Estatuto de Autonomía, ostenta 
competencias exclusivas en materia de asistencia y bienestar social. 

Sobre la base de esa competencia se aprobó la Ley, 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico, en consonancia con 
las previsiones de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. 

Dicha Ley tiene por objeto desarrollar el derecho fundamental de la persona a los recursos y prestaciones suficientes para 
vivir de forma acorde con la dignidad humana, y el establecimiento por el Principado de Asturias de los medios oportunos de 
prevención y de lucha contra la exclusión social en sus ámbitos territorial y competencial, atendiendo al acervo y los criterios 
comunes de la Unión Europea, complementando, en su caso, el desarrollo del sistema de protección social español. 

Para ello, se establece una prestación económica, denominada Salario Social Básico, de garantía de ingresos mínimos, 
sobre la base de la unidad económica de convivencia independiente, así como los apoyos personalizados y la participación en 
programas integrales que favorezcan la incorporación y la inserción social de las personas y los colectivos en riesgo de exclusión, 
sobre todo en materia de salud, vivienda, educación, formación y empleo. 

Este nuevo derecho social se regula por una norma con rango de Ley y se sitúa en el ámbito jurídico más preciso de los 
derechos prestacionales públicos, exigible a la Administración del Principado de Asturias por aquellas personas que cumplan los 
requisitos establecidos. Esta regulación legal del derecho otorga una mayor concreción normativa y garantías jurídicas a la 
ciudadanía. 

La Ley de Salario Social Básico contiene, a lo largo de su articulado, remisiones expresas a un ulterior desarrollo 
reglamentario, y en su disposición final primera establece que el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias debe aprobar un 
reglamento general para su aplicación. 

Por mandato expreso, la configuración legal del Salario Social Básico debe complementarse reglamentariamente en la 
determinación sobre el alcance o las concreciones en las definiciones de personas de titulares; de la unidad económica de 
convivencia independiente; del ámbito físico de residencia; de los procedimientos de valoración de las condiciones económicas en 
las que es exigible el derecho; las reglas para el cómputo o exoneración de valoración de recursos; las medidas para favorecer la 
incorporación social de las personas beneficiarias; la definición de las circunstancias que permiten exonerar de la suscripción de un 
programa personalizado de incorporación social, y la determinación de los procedimientos de coordinación entre la Administración 
autonómica y las Administraciones locales. 

Junto a esos desarrollos obligados, existen aspectos de la Ley 4/2005 cuya mejor y completa aplicación demanda su 
concreción en un reglamento general, como son la posibilidad de coexistencia de varias unidades económicas de convivencia 
independiente en un mismo domicilio, la armonización del carácter indefinido de la prestación con la necesidad de una revisión 
como mínimo anual, o la precisión de las cuestiones procedimentales atendiendo a la intervención de dos Administraciones 
diferentes en la gestión y el seguimiento de la prestación. 

En su virtud, oído el Consejo Consultivo del Principado de Asturias, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social y 
Vivienda y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 13 de abril de 2011 

 

DISPONGO 

 

Artículo único.-Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento general de la Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico 
cuyo texto se incluye a continuación. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 4/2005, DE 28 DE OCTUBRE, DE SALARIO SOCIAL BÁSICO 

 

CAPÍTULO I 

Concepto y disposiciones generales 

Artículo 1. Salario social básico: concepto, características y fines 

Artículo 2. Cuantía 

Artículo 3. Unidad económica de convivencia independiente 

Artículo 4. Definición de vivienda, alojamiento y residencia colectiva 

CAPÍTULO II 

Requisitos y condiciones de acceso 

Artículo 5. Titulares 

Artículo 6. Edad 

Artículo 7. Empadronamiento 

Artículo 8. Tiempo de residencia en Asturias 

Artículo 9. Requisitos adicionales 



 

 

Artículo 10. Reconocimiento de prestaciones a personas procedentes de otras Comunidades Autónomas 

CAPÍTULO III 

Determinación y valoración de los recursos económicos computables 

Artículo 11. Reglas generales 

Artículo 12. Rendimientos del trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia 

Artículo 13. Valoración de los rendimientos del trabajo por cuenta ajena 

Artículo 14. Valoración del rendimiento del trabajo por cuenta propia 

Artículo 15. Pensiones 

Artículo 16. Valoración de bienes inmuebles 

Artículo 17. Capital mobiliario 

Artículo 18. Vehículos a motor 

Artículo 19. Recursos no computables 

CAPÍTULO IV 

Programas, planes y proyectos de incorporación social 

SECCIÓN 1ª. MEDIDAS E INSTRUMENTOS PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL 

Artículo 20. Medidas e instrumentos para la incorporación social 

Artículo 21. Atención preferente de los servicios públicos 

Artículo 22. Concepto y características del programa personalizado de incorporación social 

Artículo 23. Obligatoriedad del programa personalizado de incorporación social. 

Artículo 24. Circunstancias que permiten la exoneración de la obligatoriedad del programa personalizado de incorporación 
social 

Artículo 25. Contenido del programa personalizado de incorporación social. 

Artículo 26. Proyectos de integración social 

Artículo 27. Plan autonómico de inclusión social 

Artículo 28. Proyectos locales de inclusión social 

SECCIÓN 2ª. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE INCORPORACIÓN 

Artículo 29. Medidas en el ámbito psico-social y de la convivencia personal 

Artículo 30. Medidas en el ámbito educativo-formativo 

Artículo 31. Medidas en el ámbito socio-sanitario 

Artículo 32. Medidas de inserción laboral 

CAPÍTULO V 

Dinámica del Derecho 

SECCIÓN 1ª. DEVENGO, PAGO, DURACIÓN, REVISIÓN Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

Artículo 33. Devengo 

Artículo 34. Pago 

Artículo 35. Reintegro de cobros indebidos 

Artículo 36. Duración 

Artículo 37. Obligaciones de las personas titulares del Salario Social Básico 

SECCIÓN 2ª. MODIFICACIONES POR CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS 

Artículo 38. Circunstancias sobrevenidas con incidencia en la prestación 

Artículo 39. Cambio de titular 

Artículo 40. Cambio de domicilio 

Artículo 41. Cambio de domiciliación para el ingreso de la prestación 

SECCIÓN 3ª. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN 

Artículo 42. Causas y tiempo de suspensión 

Artículo 43. Suspensión por plazo no superior a tres meses 

Artículo 44. Suspensión por plazo entre tres y seis meses 

Artículo 45. Suspensión por plazo no superior a doce meses 

SECCIÓN 4ª. EXTINCIÓN 

Artículo 46. Causas de extinción 

Artículo 47. Órganos competentes para acordar la extinción 

Artículo 48. Suspensión cautelar 



 

 

SECCIÓN 5ª. DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y LA EXTINCIÓN 

Artículo 49. Personas responsables 

Artículo 50. Circunstancias relevantes para graduar los efectos de la suspensión o la extinción 

Artículo 51. Audiencia de las personas interesadas 

Artículo 52. Limitación de los efectos de la suspensión y la extinción. Conservación de otras medidas 

CAPÍTULO VI 

Procedimiento 

SECCIÓN 1ª. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

Artículo 53. Iniciación 

Artículo 54. Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla 

Artículo 55. Actos de instrucción en los Centros municipales de Servicios Sociales 

Artículo 56. Actos de instrucción en la Consejería competente en materia de servicios sociales 

Artículo 57. Audiencia a la persona interesada 

Artículo 58. Desistimiento 

Artículo 59. Resolución y recursos 

Artículo 60. Renuncia 

SECCIÓN 2ª. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

Artículo 61. Causas de revisión 

Artículo 62. Iniciación a instancia de parte 

Artículo 63. Iniciación de oficio del procedimiento de revisión de la prestación 

Artículo 64. Petición de documentación 

Artículo 65. Audiencia de la persona interesada 

Artículo 66. Resolución 

CAPÍTULO VII 

Competencias administrativas y participación social 

Artículo 67. Competencias del Principado de Asturias 

Artículo 68. Funciones de las entidades locales 

Artículo 69. Colaboración entre Administraciones 

Artículo 70. Entidades sin ánimo de lucro colaboradoras en las medidas de incorporación social 

Artículo 71. Órgano de participación 

 

CAPÍTULO I 

Concepto y disposiciones generales 

 

Artículo 1. Salario social básico: concepto, características y fines 

1. El salario social básico es una prestación económica periódica de garantía de ingresos mínimos dirigida a las personas 
que carezcan de recursos económicos suficientes para cubrir sus necesidades básicas, sobre la base de la unidad económica de 
convivencia independiente. 

2. El salario social básico es una prestación económica diferencial, complementaria y subsidiaria de cualquier otro tipo de 
recursos, derechos, rendimientos de bienes y prestaciones sociales económicas previstas en la legislación vigente que pudieran 
corresponder a la persona titular o a cualquiera de las otras que se integren en su unidad económica de convivencia independiente, 
los cuales deberán reclamarse y hacerse valer íntegramente con carácter previo a la solicitud. 

3. El salario social básico se otorgará exclusivamente a los fines alimenticios establecidos en el artículo 142 y concordantes 
del Código Civil en beneficio de todas las personas que integren la unidad económica de convivencia independiente. 

4. Esta prestación tiene carácter intransferible, por lo que no podrá: 

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones. 

b) Ser objeto de cesión total o parcial. 

c) Ser objeto de compensación, excepto para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas. 

d) Ser objeto de retención o embargo, excepto en los supuestos y con los límites previstos en la legislación general que 
resulte de aplicación. 

5. El reconocimiento del salario social básico lleva aparejado el derecho a obtener apoyos personalizados y a participar en 
programas integrales que favorezcan la incorporación e inserción social de las personas y colectivos en riesgo de exclusión, 
especialmente en materia de salud, vivienda, educación, formación y empleo. 

 

 



 

 

Artículo 2. Cuantía 

1. La prestación económica del salario social básico ascenderá a la cantidad necesaria para completar los recursos de la 
unidad económica de convivencia independiente, hasta alcanzar las cuantías que fije anualmente la Ley de Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias. 

2. Esa prestación consistirá en un módulo básico para una sola persona y módulos complementarios por cada integrante 
adicional de la unidad económica de convivencia independiente, sin perjuicio del establecimiento de módulos adicionales para hacer 
frente a situaciones de dependencia o discapacidad. Los citados módulos se actualizarán anualmente en función a la evolución real 
del índice de precios al consumo. 

3. La cuantía máxima de la prestación económica, considerando los módulos básicos, complementarios y adicionales por 
situaciones de dependencia o discapacidad, no sobrepasará por unidad económica de convivencia independiente el ciento sesenta y 
cinco por ciento del módulo básico para una sola persona. 

4. En términos de complemento de otros ingresos de la unidad perceptora, su cuantía no será inferior al diez por ciento del 
módulo básico para una persona sola. 

5. La Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias establecerá anualmente los topes de percepción de distintas 
prestaciones de salario social básico en los casos excepcionales en que más de una unidad económica de convivencia independiente 
comparta residencia con otra, así como el máximo exento de los ingresos de las personas que, compartiendo la misma residencia, 
no computen como integrantes de la unidad económica de convivencia independiente. 

 

Artículo 3. Unidad económica de convivencia independiente 

1. A los efectos del salario social básico se entiende por unidad económica de convivencia independiente: 

a) La persona solicitante y, en su caso, quienes vivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión 
matrimonial o afectiva análoga y permanente como pareja estable, en los términos establecidos por la normativa autonómica en la 
materia; por parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado o afinidad hasta el primer grado, así como por adopción, tutela 
o acogimiento familiar constituido por resolución judicial o administrativa. 

b) Dos o más personas que, no estando unidas entre sí por alguno de los vínculos previstos en el apartado anterior, viven 
juntas en una misma vivienda o alojamiento debido a situaciones constatables de extrema necesidad. Se considerará que existe 
una situación de esa naturaleza cuando todas o algunas de las personas que residan en la misma vivienda no cuenten con medios 
propios suficientes para vivir de forma independiente de las demás 

2. Cuando en una unidad económica de convivencia independiente existan personas que tengan a su cargo hijas o hijos, o 
menores bajo tutela o en régimen de acogimiento familiar, se considerará que constituyen otra unidad económica de convivencia 
independiente. 

3. En los supuestos en que se reconozca más de una prestación a distintas unidades de convivencia que compartan el 
mismo domicilio, el importe total de las prestaciones no podrá superar los límites de acumulación que anualmente establezca la Ley 
de Presupuestos Generales del Principado de Asturias de cada ejercicio. La posible reducción por acumulación de prestaciones en el 
mismo domicilio, se deducirá proporcionalmente a cada una de las unidades económicas de convivencia independiente, en función 
del número de personas que respectivamente las integren. 

4. Cuando dentro de una misma vivienda o alojamiento pueda diferenciarse más de una unidad económica de convivencia 
independiente y no todas las unidades resultantes puedan ser beneficiarias de la prestación económica, los recursos económicos, 
bienes o ingresos de estas últimas se imputarán a las que reúnan los requisitos para determinar la cuantía que les corresponda 
percibir, si bien dichos recursos, bienes o ingresos quedarán exentos hasta la cuantía que anualmente determine la Ley de 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias. La imputación se efectuará de forma proporcional a las diferentes unidades 
económicas de convivencia independiente que puedan ser preceptoras en función del número de personas. 

5. La diferenciación de más de una unidad económica de convivencia independiente deberá demandarse expresamente en 
el momento de formular la solicitud, consignando tal circunstancia en el impreso correspondiente. No obstante, si la persona 
interesada no hubiese hecho uso de esa posibilidad, el órgano que conozca de la tramitación del expediente le informará por escrito 
de las distintas opciones que quepa aplicar y le dará audiencia, para que en el plazo de diez días manifieste la elegida. Transcurrido 
ese plazo sin que la persona interesada opte por ninguna de las alternativas que se le ofrezcan, continuará la tramitación del 
expediente en las condiciones iniciales. 

6. La unidad económica de convivencia independiente beneficiaria de la prestación del salario social básico no perderá dicha 
condición mientras se vea obligada a residir en el domicilio de otra por causa de fuerza mayor, accidente o desahucio u otras que 
determinen una situación constatable de extrema necesidad. En este caso, regirán las reglas de limitación de acumulación de 
prestaciones y de imputación de recursos no exentos especificadas en los apartados precedentes, procediéndose a la revisión de 
oficio de la prestación concedida. No se aplicarán dichas reglas cuando se comparta residencia de forma transitoria por un máximo 
de tres meses. 

7. Nadie puede formar parte de dos unidades económicas de convivencia independientes de forma simultánea. 

 

Artículo 4. Definición de vivienda, alojamiento y residencia colectiva 

1. A los efectos del salario social básico, se entenderá por vivienda o alojamiento todo marco físico utilizado de forma 
habitual como residencia por una o más personas que conviven de forma independiente, no sometidas a una autoridad o régimen 
comunes. 

2. Constituyen un marco físico de residencia colectiva a los efectos de determinación de existencia de unidades de 
convivencia independientes: 

a) Centros de acogida temporal de carácter público o, en su defecto, dependientes de entidades privadas sin ánimo de lucro 
debidamente acreditados por los Servicios Sociales del Principado de Asturias, o que tengan la condición de entidades 
colaboradoras de dichas Administraciones para la prestación de ese servicio. 

b) Casas particulares en régimen de hospedaje o alquiler parcial. 

c) Casas particulares en las que varias personas compartan colectivamente un mismo alquiler apareciendo todas ellas como 
coarrendatarias, y no estén unidas entre sí por cualquiera de los vínculos de parentesco que determinan la existencia de una unidad 
económica de convivencia independiente. 



 

 

d) Alojamientos para colectivos vulnerables, destinados a arrendamiento u otras formas de cesión o explotación justificadas 
por razones sociales, que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda individual y la residencia colectiva, los cuales estarán 
integrados por una parte de estancia privativa y otra en la que, de forma comunitaria, se puedan desarrollar el resto de las 
funciones que son propias de una vivienda en los términos que resulten de la norma de aplicación, y sean calificados como tales por 
la Consejería competente. 

3. En todo caso, el marco físico de residencia colectiva será considerado vivienda o alojamiento independiente a los efectos 
de salario social básico cuando por norma específica o por indicación del programa personalizado de incorporación social dicha 
residencia sea disfrutada a título oneroso. 

4. No se considerará que existe una residencia colectiva en los supuestos de internamiento penitenciario, incluidos centros 
específicos para menores infractores, u otras medidas alternativas de internamiento recaídas en un proceso penal; así como las 
estancias en régimen de internamiento en instituciones socio-sanitarias, públicas o privadas, a título gratuito, salvo que, en este 
último caso, el internamiento derive directamente de las acciones acordadas en el programa personalizado de incorporación social. 

5. Cuando el internamiento penitenciario o alternativo al mismo, o las estancias en instituciones socio-sanitarias se 
produzcan en régimen abierto, podrá reconocerse la prestación económica en proporción al tiempo de permanencia en el exterior 
respecto al módulo que corresponda por el número de integrantes de la unidad de convivencia. 

6. Los límites de acumulación máxima de prestaciones y de mínimos exentos para los recursos económicos externos, no se 
aplicarán a las prestaciones económicas de las unidades económicas de convivencia independiente que puedan distinguirse cuando 
la forma de residencia sea una vivienda o alojamiento colectivos. 

 

CAPÍTULO II 

Requisitos y condiciones de acceso 

 

Artículo 5. Titulares 

1. Pueden ser titulares del derecho al salario social básico, sobre la base de la unidad económica de convivencia 
independiente definida en el capítulo anterior, quienes residan en Asturias y, cumpliendo los requisito exigidos por la Ley 4/2005, 
de 28 de octubre, de Salario Social Básico, y el presente reglamento, reúnan alguna de las siguientes condiciones: 

a) Ser nacionales de los estados miembros de la Unión Europea empadronados en cualquiera de los concejos de Asturias, o 
transeúntes en situación de emergencia social. A estos efectos, se entiende que se encuentran en una situación de emergencia 
social probada las personas en quienes se dé la circunstancia de no disponer de alojamiento y carecer de recursos económicos y de 
medios para obtenerlos. En este caso debe existir la posibilidad de efectuar el seguimiento de la situación a través de los servicios 
sociales municipales o de entidades colaboradoras cuya actividad se centre, con carácter exclusivo o parcial, en este colectivo. 

b) Quienes no siendo nacionales de ningún estado miembro de la Unión Europea se encuentren en el Principado de Asturias 
en situación de residencia regular, así como las personas refugiadas y apátridas que tengan reconocida tal condición, de acuerdo 
con lo que se disponga al respecto en los tratados internacionales y en la normativa estatal sobre derechos y libertades de las 
personas extranjeras en España y la reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, atendiendo en su defecto al 
principio de reciprocidad. 

2. Cuando en una unidad económica de convivencia independiente varias personas reúnan los requisitos para ser titular del 
salario social básico, solamente podrá reconocerse éste a una de ellas, sin perjuicio de que durante la vigencia de la prestación se 
pueda instar, motivadamente, el cambio de titular. 

 

Artículo 6. Edad. 

Tendrán derecho a solicitar y ser titulares del Salario Social Básico las personas mayores de 25 años de edad, así como las 
personas menores de 25 años pero mayores de edad, que cumpliendo el resto de los requisitos y constituyendo una unidad 
económica de convivencia independiente, se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Orfandad absoluta. 

b) Discapacidad reconocida en grado igual o superior al 45% 

c) Tener menores o personas dependientes a cargo. 

d) Acreditar relación matrimonial o afectiva análoga y permanente, en los términos previstos en la normativa autonómica 
en la materia. 

e) Ser víctimas de violencia de género o doméstica. 

f) Finalización de estancia en instituciones tutelares de menores por límite de edad, en centros específicos para menores 
infractores o en instituciones penitenciarias. 

 

Artículo 7. Empadronamiento. 

1. La persona solicitante deberá estar empadronada en alguno de los concejos de Asturias en el momento de formular su 
solicitud de Salario Social Básico. 

2. Cuando la persona solicitante no estuviese empadronada, deberá acreditar en el momento de presentar la solicitud el 
período mínimo de residencia en Asturias que se especifica en el artículo siguiente y empadronarse en un concejo asturiano. 

3. Todas las personas que integren la unidad de convivencia independiente deberán figurar empadronadas en el mismo 
domicilio que la persona solicitante. Si en el momento de presentarse la solicitud no lo estuviesen, deberán regularizar la situación, 
pudiendo probar la convivencia efectiva previa con la persona solicitante mediante informe de una autoridad municipal competente 
o por cualquier medio válidamente admitido en derecho. 

 

 

 



 

 

Artículo 8. Tiempo de residencia en Asturias. 

1. El reconocimiento del salario social básico exige la residencia actual en Asturias y haber residido de forma efectiva e 
ininterrumpida como mínimo en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud, en el mismo concejo o en concejos 
diferentes de forma sucesiva. 

2. No será exigible un período mínimo de residencia a los siguientes colectivos: 

a) Emigrantes que retornen a Asturias y gocen de la condición política de asturianas o asturianos en los términos 
establecidos en el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. 

En este sentido, no será exigible el tiempo mínimo de residencia a las personas con ciudadanía española que, antes de 
residir en el extranjero hubiesen tenido su última vecindad administrativa en Asturias y hubiesen acreditado esa condición en el 
correspondiente consulado de España, así como sus descendientes que retornen a Asturias y que se hubiesen inscrito como 
españolas o españoles en la forma que determine la legislación del Estado. 

b) Personas procedentes de otras Comunidades Autónomas por situaciones de malos tratos que sean admitidas en la red de 
casas de acogida del Principado de Asturias. 

Las situaciones de malos tratos a que se refiere este Reglamento se acreditarán con la orden de protección a favor de la 
víctima. Excepcionalmente, será titulo de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia doméstica o de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

3. No interrumpen el cómputo del plazo de dos años las situaciones siguientes: 

a) Traslados fuera de Asturias por menos de dos años por motivos de trabajo o formación acreditados documentalmente. 

b) Traslados fuera de Asturias por: 

- situaciones constatadas de malos tratos familiares, 

- tratamientos socio-sanitarios de rehabilitación, 

- medidas especiales de protección en procedimientos judiciales y 

- cumplimiento de condena penal. 

4. La residencia efectiva podrá acreditarse con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Certificado expedido por las instituciones públicas. 

b) Copia de la solicitud de empadronamiento no resuelta o denegada, debidamente registrada en uno de los ayuntamientos 
del ámbito territorial de Asturias. 

c) Copia de cualesquiera resoluciones, comunicaciones o actos derivados de la percepción de prestaciones sociales en sus 
diversas modalidades. 

d) Copia de recibos de salarios o de abono de prestaciones sociales de carácter económico en los que figure un domicilio en 
el ámbito territorial de Asturias. 

e) Tarjeta de residencia en vigor expedida en Asturias y/o copia de permisos de residencia caducados también expedidos en 
Asturias, así como notificaciones de resoluciones o comunicaciones derivadas de la normativa de extranjería emitidas por el 
organismo competente en la materia. 

f) Tarjeta de asistencia sanitaria expedida por el Servicio de Salud del Principado de Asturias en la que conste la fecha de 
alta, o, en su defecto, certificación en la que conste la fecha de antigüedad del alta. 

g) Certificación de matriculación de menores en centros de enseñanza. 

h) Certificación expedida por el establecimiento penitenciario, centro específico para menores infractores, o por centros de 
tratamiento terapéutico o rehabilitador en el que hubiese estado interna la persona solicitante. 

i) Informe de los Servicios Sociales municipales que acredite intervenciones o seguimientos de la situación de la persona 
solicitante y/o de su unidad económica de convivencia independiente. 

j) Informe responsable de las autoridades municipales competentes en materia de empadronamiento y actualización de 
datos padronales. 

5. Los documentos anteriores deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Haber sido emitidos y registrados por una Administración Pública. 

b) Tratarse de documentos originales o copias compulsadas. 

c) Contener los datos identificativos de la persona interesada. 

d) Referirse al ámbito territorial asturiano. 

e) Referirse a los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

f) Permitir inferir de su contenido una residencia continuada, no siendo admisibles los documentos que se refieran 
únicamente a un acto particular que no permita presumir esa continuidad. 

 

Artículo 9. Requisitos adicionales 

1. El acceso al salario social básico está supeditado a la acreditación de los siguientes requisitos adicionales: 

a) Constituir una unidad económica de convivencia independiente con una antelación mínima de 6 meses a la solicitud. 

No conllevará la pérdida de este requisito la incorporación de nuevas personas al domicilio de la unidad económica de 
convivencia independiente, siempre que con ello no haya lugar a la diferenciación de nuevas unidades, en cuyo caso éstas deberán 
cumplir el tiempo necesario de convivencia para poder acceder a su vez a la prestación. 

La salida de alguna persona de la unidad económica de convivencia independiente no implicará la pérdida del requisito de 
convivencia para el resto de las que queden formando parte de ella. 



 

 

b) Carecer de recursos económicos superiores a los límites de ingresos garantizados considerando el módulo básico y los 
complementarios que por circunstancias especiales de dependencia y discapacidad se prevean en las leyes de presupuestos 
generales del Principado de Asturias, según el número y condiciones de las personas que integran la unidad económica de 
convivencia independiente. 

c) Haber solicitado previamente todas las prestaciones a las que cualquier integrante de la unidad económica de 
convivencia independiente tuviera derecho, incluidas las acciones legales por impago de alimentos y, en su caso, la solicitud al 
Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

Cuando no se hayan ejercitado las acciones correspondientes con anterioridad a la presentación de la solicitud, el órgano 
que conozca del expediente informará a la persona interesada de la necesidad de acreditar este requisito, y cuando dichas acciones 
estén pendientes de resolución, se reconocerá el salario social básico con carácter provisional, a reserva de lo que resulte de ese 
ejercicio y sin perjuicio de la compensación o reintegro de la prestación a que pueda haber lugar. 

d) Comprometerse por escrito, en el momento de formular la solicitud de acceso al salario social, a acordar un programa 
personalizado de incorporación social en los términos establecidos en este reglamento, compromiso que deberá hacerse efectivo en 
el plazo de un mes desde la fecha de recepción de la notificación del reconocimiento de la prestación, siempre que no concurra 
alguna circunstancia de exoneración de esta obligación. 

2. Para las personas integrantes de la unidad económica de convivencia independiente que por edad, salud y situación 
familiar puedan realizar una actividad profesional, la percepción del salario social básico queda supeditada a la acreditación de 
búsqueda activa de empleo. 

El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante la realización de lo dispuesto en el programa personalizado de 
incorporación social. 

 

Artículo 10. Reconocimiento de prestaciones a personas procedentes de otras Comunidades Autónomas. 

1. Podrán percibir el Salario Social Básico las personas procedentes de otras Comunidades Autónomas que fijen su 
residencia efectiva y permanente en Asturias y disfruten en la Comunidad Autónoma de origen de una prestación equivalente de 
garantía de ingresos mínimos, siempre que la Comunidad Autónoma que ha reconocido la prestación prevea expresamente la 
reciprocidad y la persona beneficiaria cumpla los requisitos que para su percepción están previstos en la Ley del Principado de 
Asturias 4/2005, de 25 de octubre, de Salario Social Básico, excepto el relativo al tiempo mínimo de residencia previa en Asturias. 

2. A efectos del reconocimiento del Salario Social Básico será irrelevante la cuantía de la prestación que se tuviese 
reconocida en la Comunidad Autónoma de origen, y el mismo implicará la asunción automática de las obligaciones establecidas en 
su Ley reguladora y en el presente reglamento. 

 

CAPÍTULO III 

Determinación y valoración de los recursos económicos computables 

 

Artículo 11. Reglas generales 

1. Para la determinación de los recursos de la unidad económica de convivencia independiente se valorará el conjunto de 
los que dispongan todas las personas que la integren en el momento de la presentación de la solicitud, ya sea en concepto de 
rentas, retribuciones, pensiones o por cualquier otro título, incluidos los ingresos en especie. 

2. Asimismo, tendrán la consideración de recursos computables a los efectos del presente Reglamento los bienes y 
derechos que las personas que integren la unidad de convivencia ostenten por cualquier título y sean susceptibles de generar 
rendimientos, con independencia de que los estén produciendo efectivamente. 

3. Cuando los rendimientos no sean efectivos, o se refieran al usufructo o la nuda propiedad de un bien, se valorarán 
conforme a las previsiones del presente Reglamento y, en su defecto y con carácter supletorio, mediante la aplicación, 
respectivamente, de las reglas de valoración previstas en la legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

4. Las percepciones de vencimiento o periodicidad superior al mes, así como los ingresos de carácter extraordinario y la 
atribución o imputación de valor de bienes muebles, inmuebles, o derechos, se prorratearán entre doce meses y computarán como 
ingresos efectivos durante el año natural en que se produzcan. 

Se considerarán ingresos extraordinarios los derivados de cualquier premio o sorteo, así como los producidos por la venta 
de bienes, muebles o inmuebles, o derechos, o los frutos derivados de la explotación de éstos que no sean de vencimiento 
constante y periódico o que se perciban de manera puntual, y las adquisiciones por herencia, legado o donación. 

5. El valor que se asigne a los ingresos o recursos económicos computados se minorará en el importe de las pensiones 
compensatorias o de alimentos que deba satisfacer la persona que los genere o a quien se imputen, siempre que acredite 
fehacientemente que está cumpliendo dicha obligación y sean a favor de personas no integradas en su unidad económica de 
convivencia independiente. 

6. Igualmente se minorará el valor asignado a los ingresos o recursos económicos computados en el equivalente a 
retenciones o embargos trabados sobre las rentas, bienes o derechos que los generen por resolución judicial o administrativa, 
siempre que no se deriven de deudas de derecho público relativas a devolución de ingresos indebidos. 

7. La valoración de los ingresos de las personas que, compartiendo la misma residencia, no computen como integrantes de 
la unidad económica de convivencia independiente, se realizará según lo establecido con carácter general para las personas que 
integren la unidad de convivencia solicitante de la prestación, excepto los relativos a pensiones, que se valorarán por su importe 
íntegro minorado en el porcentaje de retención establecido a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

8. Las actividades que siendo susceptibles de producir un rendimiento económico, no puedan ser objeto de valoración 
utilizando alguno de los criterios establecidos en el presente reglamento, se computarán por el valor declarado por la persona que 
las realice. 

 

 

 



 

 

Artículo 12. Rendimientos del trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia 

1. Se entenderá por rendimientos del trabajo tanto los obtenidos por cuenta ajena como los procedentes de actividades 
económicas. 

2. Se asimilan a rendimientos procedentes del trabajo las prestaciones por desempleo y por incapacidad temporal, así como 
las prestaciones complementarias en garantía de salarios dejados de percibir derivadas de planes de pensiones o de jubilaciones 
anticipadas y los rendimientos del trabajo en especie, valorados conforme a las reglas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 

Artículo 13. Valoración de los rendimientos del trabajo por cuenta ajena 

1. La estimación de los rendimientos procedentes del trabajo por cuenta ajena se realizará deduciendo de los ingresos 
brutos el importe a que asciendan las cotizaciones satisfechas a la Seguridad Social; las cantidades abonadas por derechos pasivos 
o a mutualidades de carácter obligatorio; las cotizaciones obligatorias a Colegios de Huérfanos o instituciones similares, así como el 
porcentaje de retención establecido a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre los ingresos brutos del 
trabajo personal por cuenta ajena. 

2. Dichos ingresos se acreditarán mediante nómina o recibo de abono de prestaciones, teniéndose en cuenta al efecto el 
promedio de las tres últimas nóminas o de los tres últimos recibos con que cuenta la persona perceptora de este tipo de ingresos; 
en casos excepcionales, se admitirán otros medios de prueba que dejen constancia fidedigna de la cuantía del salario o subsidio que 
se esté percibiendo y de sus deducciones. 

En ausencia de otros medios probatorios, se imputará como ingreso la base mínima de cotización que corresponda en 
función del tipo de contrato de que se trate y del grupo de cotización en que corresponda encuadrarlo. 

3. No se valorarán los rendimientos del trabajo por cuenta ajena cuando procedan de contratos laborales, individualizados o 
sucesivos, cuya duración total sea igual o inferior a treinta días en un período de seis meses ni aquéllos que, siendo de duración 
superior a treinta días pero inferior a seis meses, tengan una retribución que no sobrepase la cuantía mensual de Salario Social 
Básico que correspondería a una persona sola en ausencia de recursos. 

La exclusión del cómputo de estos rendimientos sólo se producirá cuando los contratos no se hayan extinguido por 
abandono, dimisión, despido disciplinario procedente o cualquier otra causa imputable a la voluntad del trabajador o de la 
trabajadora. 

El exceso que resulte computable se aplicará a partir del primer día hábil del mes siguiente a la finalización del período de 
seis meses indicado. 

4. Quedan igualmente excluidos de cómputo los ingresos que procedan de un trabajo de carácter temporal de hijas o hijos 
con discapacidad de la persona solicitante o titular de la prestación, siempre que se acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65%. 

 

Artículo 14. Valoración del rendimiento del trabajo por cuenta propia 

1. La existencia de ingresos derivados de un trabajo por cuenta propia o de actividades económicas se justificará mediante 
la declaración fiscal del último ejercicio de la persona que los genera o, en su defecto o en caso de ser más actual, con el último 
pago trimestral a cuenta efectuado. No existiendo declaraciones fiscales, la justificación se efectuará por cualquier medio que deje 
constancia del rendimiento derivado de la actividad, sin perjuicio de la obligación de presentar los datos fiscales en cuanto se 
disponga de ellos. 

En ausencia de otros medios de prueba, siempre que la actividad de que se trate conlleve la obligación de alta en algún 
régimen de la Seguridad Social, se imputará como ingreso la base mínima de cotización que corresponda. 

2. La estimación de los rendimientos procedentes del trabajo por cuenta propia se realizará deduciendo, de los ingresos 
brutos declarados, un porcentaje del 35% considerado como gasto necesario para el ejercicio de la actividad. 

3. Tratándose de actividades agropecuarias, caso de que no existan declaraciones fiscales, el rendimiento estimado se 
obtendrá por la asignación de valor a las cabezas de ganado y a la actividad agropecuaria de la explotación, que resulte de 
cualesquiera documentos expedidos por los organismos competentes en materia de agricultura y ganadería. 

Para la determinación de la composición de la explotación se tendrán en cuenta los datos resultantes de las campañas de 
saneamiento o certificaciones expedidas por la Consejería competente en la materia. 

4. Por resolución de la Consejería competente en materia de asuntos sociales se podrán establecer procedimientos de 
valoración de medios de producción utilizados en el trabajo por cuenta propia. 

 

Artículo 15. Pensiones 

1. Se consideran pensiones las prestaciones periódicas, temporales o permanentes, otorgadas por el Sistema Nacional de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva y no contributiva; por mutualidades públicas o privadas, o por organismos o 
entidades de otros países. 

Se asimilan a pensiones contributivas las prestaciones de pago periódico derivadas de planes de pensiones o de planes de 
jubilación o productos análogos, y a pensiones no contributivas las compensatorias y de alimentos señaladas en procesos de 
separación o divorcio, de mutuo acuerdo o contenciosos, así como las derivadas del ejercicio de acciones de reclamación de 
alimentos entre parientes. 

2. No se consideran pensiones y quedan excluidas de cómputo las ayudas por acogimiento de menores; las prestaciones, 
periódicas o a tanto alzado, por nacimiento o adopción, así como las prestaciones por hijas o hijos a cargo, con o sin discapacidad, 
sean contributivas o no contributivas, excepto la prestación por hija o hijo a cargo con discapacidad mayor de edad en situación de 
orfandad absoluta cuando la persona perceptora constituya una unidad económica de convivencia independiente de carácter 
unipersonal. 

No obstante lo anterior, cuando la cuantía de cualquiera de las prestaciones anteriores en cómputo mensual sea superior a 
la cuantía de salario social básico que correspondería a una persona sola en ausencia total de recursos, computará como ingresos la 
diferencia entre ambas cuantías. 



 

 

3. Tampoco se considerarán pensiones las prestaciones o complementos de prestaciones que tengan por objeto compensar 
gastos por razón de discapacidad, y en especial los subsidios de movilidad y compensación de gastos de transporte previstos en la 
Ley de Integración Social del Minusválido, el complemento a la pensión de invalidez no contributiva para personas con discapacidad 
que necesiten el concurso de otra persona para realizar los actos más indispensables de la vida, y las prestaciones que se 
reconozcan en el marco del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia. Asimismo, quedan excluidos los premios y 
recompensas otorgados a personas con discapacidad en los Centros ocupacionales. 

4. La existencia de pensiones se acreditará mediante certificado de organismo o entidad concedente. En su defecto, podrán 
acreditarse mediante la exhibición de movimientos bancarios que justifiquen su importe y periodicidad o con declaraciones fiscales. 

5. A efectos de valoración de pensiones, se acumularán todas las que se perciban en la unidad económica de convivencia 
independiente, por su importe íntegro minorado en el porcentaje de retención a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Sobre ese montante se aplicará una deducción única equivalente a la cuantía básica del salario social básico para 
una persona sola en ausencia total de recursos económicos. 

La deducción anterior no se aplicará cuando se trate de una unidad económica de convivencia independiente integrada por 
una persona sola. 

 

Artículo 16 Valoración de bienes inmuebles 

1. La valoración de los bienes inmuebles en propiedad, se realizará conforme a las siguientes reglas: 

a) Si el inmueble tuviera el carácter de vivienda habitual de la unidad económica de convivencia independiente de acuerdo 
con el concepto de ésta que incluye la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se excluirá del cómputo 
cuando el valor catastral del mismo no exceda de veinte veces el importe anual del salario social básico que correspondería a la 
unidad económica de convivencia independiente en ausencia de recursos. Este límite podrá ser actualizado mediante resolución de 
la Consejería competente en materia de asuntos sociales. 

Cuando el valor catastral exceda de esa cantidad se computarán como recursos el valor que supere el tope exento, 
minorado en el importe de las deudas contraídas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, acreditadas mediante 
certificación de la entidad de crédito acreedora, escritura pública o documentos de compra del bien. La parte de deuda minorable se 
calculará en proporción a su valor en relación al valor total del inmueble en el momento de su adquisición. 

A los efectos anteriores, se entiende como vivienda habitual la vivienda en sí misma considerada y los garajes y trasteros 
anejos que se adquieran con ella o que se adquieran con posterioridad pero radiquen en el mismo inmueble. Solamente se 
considerarán anejos a la vivienda habitual un garaje y un trastero. 

b) El resto de inmuebles se valorarán conforme a su valor catastral, salvo si se encuentran produciendo rendimientos, en 
cuyo caso será el valor neto de éstos el que se tenga en cuenta. Para calcular el valor neto se deducirá un cinco por ciento de los 
ingresos brutos. 

Cuando se compute el valor catastral, el mismo se minorará en el importe de las deudas contraídas para la adquisición o 
rehabilitación del bien acreditadas mediante certificación de la entidad de crédito acreedora, escritura pública o documentos de 
compra del patrimonio objeto de la deuda. La parte de deuda minorable se calculará con el mismo criterio que para la vivienda 
habitual. 

c) No se computarán los bienes inmuebles de naturaleza urbana no realizables por sus condiciones de conservación o por 
estar sujetos a algún tipo de catalogación, carga o gravamen que lo impida, ni aquellos que por sus especiales características 
tengan un precio de mercado, estimado por su valor catastral, inferior a cinco veces al importe mensual del salario social básico 
que pudiera corresponder a la unidad económica de convivencia independiente en ausencia de recursos, ni los bienes inmuebles de 
naturaleza rústica que no alcancen ese mismo valor. Las circunstancias anteriores deberán justificarse documentalmente. 

2. Cuando sobre los inmuebles computables no se ostente la plena propiedad, la determinación de valores para la aplicación 
de los criterios anteriores se adecuará a las reglas establecidas a efectos de la liquidación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, salvo en la determinación del valor de bienes inmuebles para el que se utilizará en todo caso el valor catastral. 

3. En todo caso, la valoración de los inmuebles se efectuará siempre en función del porcentaje de participación que se 
ostente en virtud del título jurídico que otorgue la propiedad o posesión del bien. 

 

Artículo 17. Capital mobiliario 

1. En el caso de concurrir a la formación del patrimonio de la unidad económica de convivencia independiente títulos, 
valores, derechos de crédito de fácil realización o dinero en depósitos bancarios, se computarán la totalidad de los mismos, tanto 
capital principal como sus intereses y rendimientos dinerarios o en especie. 

2. Los depósitos en cuentas corrientes o de ahorro se computarán por el saldo medio que reflejen en los seis mees 
anteriores a la solicitud. 

3. Los títulos de renta variable se valorarán por su cotización en Bolsa, y en caso de no estar cotizando, por su valor 
contable, de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa reguladora del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

4. Los títulos de renta fija se valorarán por su valor nominal. 

5. Los fondos de inversión y otros productos análogos se computarán por su valor de rescate. 

6. Los planes de pensiones y de jubilación u otros productos análogos no serán computables, si bien cuando exista 
constancia de una aportación a los mismos ésta será considerada como un ingreso de la persona titular del plan correspondiente. 

7. Los rendimientos en especie se computarán por el valor que se les asigne para determinar las retenciones que procedan 
a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

8. En caso de que el importe de los depósitos, títulos y valores especificados en los apartados anteriores no quede 
justificado en el expediente pero consten datos fiscales referidos a los intereses o dividendos generados por los mismos, se 
estimará que dichos intereses o dividendos se han producido al tipo de interés legal menos un punto 

9. Se exceptuarán del cómputo los recursos previstos en éste artículo cuyo importe no exceda de seis veces el salario social 
básico mensual que corresponda a la unidad económica de convivencia en ausencia de recursos. 

 

 



 

 

Artículo 18. Vehículos a motor 

1. Los vehículos a motor propiedad de cualquier integrante de la unidad económica de convivencia independiente 
computarán como recurso en cuantía del 75% de su valor estimado de mercado. El valor estimado de mercado se obtendrá por 
aplicación de las tablas de precios medios y porcentajes de amortización por antigüedad que anualmente publica el Ministerio 
competente en materia tributaria a efectos de la liquidación de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Transmisiones 
Patrimoniales y actos jurídicos Documentados y del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

2. Quedarán exentos de valoración los vehículos a motor cuya antigüedad sea superior a diez años o cuyo valor estimado 
de acuerdo a los criterios anteriores no exceda del doble del importe anual del salario social básico que corresponda a la unidad 
económica de convivencia independiente en ausencia de recursos. Ese límite exento se situará en cuatro veces el importe anual del 
salario social básico cuando se trate de vehículos adaptados para personas con discapacidad. 

3. En todo caso, quedan exentos los vehículos que sean imprescindibles para continuar la actividad profesional desarrollada 
por cualquiera de las personas integrantes de la unidad económica de convivencia independiente, siempre que en el expediente 
conste la existencia de ingresos por ese concepto. Esta circunstancia deberá quedar acreditada en el programa personalizado de 
incorporación social. 

4. La Consejería competente en materia de asuntos sociales, por Resolución motivada, podrá autorizar excepcionalmente la 
elevación de los límites exentos, valorando la necesidad del vehículo en atención al estado de la comunicación mediante transporte 
público entre el lugar de residencia de la persona interesada y los núcleos urbanos más cercanos y, en su caso, los lugares donde 
habitualmente realizan sus actividades profesionales las personas integrantes de la unidad económica de convivencia 
independiente. 

 

Artículo 19. Recursos no computables 

1. Además de los establecidos en los artículos precedentes respecto de cada clase de bien o recurso de la unidad económica 
de convivencia independiente, no computarán como recursos a efectos de reconocimiento del salario social básico los siguientes 
conceptos: 

a) El ajuar familiar en su totalidad, salvo que en el mismo existan bienes que por su valor denoten la existencia de medios 
económicos y sean de fácil realización, en cuyo caso se computará como ingreso el valor de los mismos. 

b) Los ingresos procedentes de ayudas sociales de carácter finalista no periódicas o para paliar situaciones de emergencia 
social, siempre que se justifiquen documentalmente. 

En particular, están excluidas las prestaciones cuya finalidad sea el acceso de las personas integrantes de la unidad 
económica de convivencia independiente a la educación, la formación profesional o el transporte, incluidos los incentivos 
económicos para facilitar la incorporación sociolaboral, hasta el límite del módulo básico del Salario Social para una persona en 
ausencia de recursos. 

c) Las indemnizaciones por despido o cese de la trabajadora o del trabajador en la cuantía establecida con carácter 
obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, durante el año siguiente a su percepción. 

d) Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos a personas, en la cuantía legal o judicialmente reconocida, así como 
las percepciones de contratos de seguro por idéntico tipo de daños, con el límite del triple del importe anual del salario social básico 
correspondiente a una persona sola en ausencia de recursos y durante el año siguiente a la percepción de la indemnización. 

e) Las ayudas o subvenciones para el acceso o la rehabilitación de la vivienda habitual. 

f) Los ingresos generados por la venta de la vivienda habitual cuando se reinviertan en su totalidad en la compra de otra 
vivienda habitual o en un negocio o puesto de trabajo propio, siempre que la cantidad invertida no supere dos veces el límite del 
valor catastral exento a que hace referencia el presente Reglamento respecto de la vivienda habitual y se justifique 
documentalmente. 

Igualmente quedarán exentos los ingresos que se obtengan por la venta de otros bienes o derechos que se reinviertan en 
los mismos fines y con el mismo límite. 

En ambos casos, la inversión deberá realizarse en el plazo del año siguiente a la obtención de los ingresos. 

2. Los excesos de valor no exentos de los bienes y recursos señalados en los apartados anteriores computarán como 
ingreso, minorados en la parte proporcional de las posibles retenciones fiscales con que puedan estar gravado. 

3. Por resolución de la Consejería competente en materia de asuntos sociales se podrán establecer exenciones de cómputo 
de recursos adicionales a las anteriores, atendiendo a razones de incentivo o estímulo al empleo o la actividad remunerada. 

 

CAPÍTULO IV 

Programas, planes y proyectos de incorporación social 

SECCIÓN 1ª. MEDIDAS E INSTRUMENTOS PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 20. Medidas e instrumentos para la incorporación social 

Las medidas para favorecer la incorporación social de las personas y unidades de convivencia beneficiarias del salario social 
básico se desarrollarán mediante: 

a) Programas personalizados de incorporación social. 

b) Proyectos de integración social. 

c) Plan autonómico de inclusión social. 

d) En su caso, proyectos locales de inclusión social elaborados por los ayuntamientos o mancomunidades municipales. 

 

 

 



 

 

Artículo 21. Atención preferente de los servicios públicos. 

Las personas perceptoras del salario social básico figurarán entre la población de atención preferente en los programas 
autonómicos de empleo y formación profesional, salud, deshabituación de dependencias adictivas, compensación educativa, 
educación de personas adultas y acceso a la vivienda, de acuerdo con lo establecido en su respectiva norma reguladora. 

 

Artículo 22. Concepto y características del programa personalizado de incorporación social 

1. El programa personalizado de incorporación social es una previsión de acciones cuya finalidad es evitar procesos de 
exclusión personal, social y laboral, y contribuir a la inclusión social de las personas titulares del salario social básico y de las demás 
que se integren en su unidad económica de convivencia independiente. 

2. El programa personalizado de incorporación social establecerá un proceso o itinerario individualizado de inserción 
personal, social y laboral que tenga en cuenta las necesidades globales de la persona, así como sus potencialidades e intereses. 
Deberá contar con la participación y consentimiento de las personas a quienes se dirige, con el fin de favorecer la eficacia en la 
consecución de los objetivos de inserción. En este sentido, con objeto de poder desarrollar el programa de medidas establecidas en 
el artículo 32 de este Reglamento, el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias colaborará en la definición y realización 
de las mismas. 

3. Las partes intervinientes en el programa personalizado de inserción social serán, por un lado, el personal competente del 
equipo multidisciplinar de los centros municipales de servicios sociales y en su caso de los equipos designados por la Consejería 
competente en la materia y, por otro, la persona titular de la prestación, sin menoscabo de la participación de otras de las personas 
que integren la unidad económica de convivencia independiente que puedan beneficiarse de sus medidas. 

4. Cuando no se alcance un acuerdo entre los Servicios Sociales municipales y las personas obligadas a su suscripción 
respecto al contenido del programa personalizado de incorporación social, acordarán lo procedente los equipos designados por la 
Consejería competente en la materia, previa audiencia de ambas partes. El acuerdo que se adopte se formalizará por escrito, 
motivando su contenido y reflejando lo manifestado por todas las partes concernidas. 

5. El programa personalizado de incorporación social se formalizará en un documento normalizado, firmado por todas las 
partes que intervengan, que deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

a) Breve valoración por la o las personas concernidas y por la Administración de las causas y circunstancias que dan origen 
al programa. 

b) Relación de las acciones a realizar por la persona para quien se elabora el programa. 

c) Duración prevista y calendario de actuaciones, y 

d) Entrevistas, reuniones periódicas u otras medidas para el seguimiento de la situación social de la persona y de la 
realización y efectividad de las acciones previstas en el programa personalizado de incorporación. 

6. El programa personalizado de incorporación social podrá ser modificado durante su vigencia para adaptarlo a las 
circunstancias concurrentes en cada momento, o sustituido por otro antes de su finalización por apreciación de que la ejecución de 
las medidas acordadas no se adecua a los objetivos previstos. En ambos casos será necesario el acuerdo de la persona obligada. 
Cuando no se alcance el acuerdo se estará a lo dispuesto en el apartado 4. 

7. La participación en un programa personalizado de incorporación social no será obstáculo para el acceso de las personas 
destinatarias a otras actividades laborales o formativas no contenidas en él. 

8. Deberán suscribir programas personalizados de incorporación social las personas que sean beneficiarias de la prestación 
económica de salario social básico y que por edad, salud y situación familiar puedan realizar una actividad profesional, con el fin de 
ofrecerles apoyos personalizados y la participación en programas integrales que favorezcan su incorporación e inserción social. 

 

Artículo 23. Obligatoriedad del programa personalizado de incorporación social 

1. La percepción del salario social reconocido se condiciona a la suscripción por parte de la persona titular de un programa 
personalizado de incorporación social, en el plazo de un mes desde la fecha de recepción de la notificación de su concesión, y a la 
participación activa en la ejecución de las medidas en él contenidas. 

2. La negativa injustificada a acordar un programa personalizado de incorporación social, o a cumplir las acciones y 
compromisos acordados, dará lugar a la suspensión o a la extinción de la prestación económica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley y en el presente reglamento. 

3. Cuando la persona beneficiaria rechace el requerimiento de los Servicios Sociales municipales para acordar el contenido 
de un programa personalizado de incorporación social, aquéllos le comunicarán por escrito, por un medio que deje constancia de la 
recepción y que pueda incorporarse al expediente, la advertencia de la obligatoriedad de acordar el programa, concediéndole un 
plazo de un mes para ello. Transcurrido ese plazo sin que la persona interesada cumpla su obligación, le remitirán un nuevo 
apercibimiento con la concesión de idéntico plazo y la advertencia de que, si transcurrido este segundo persiste la situación se 
propondrá la suspensión de la prestación. 

4. El mismo proceso se seguirá en los casos en que la persona no cumpla o deje de cumplir las acciones acordadas en el 
programa personalizado de incorporación social. 

 

Artículo 24. Circunstancias que permiten la exoneración de la obligatoriedad del programa personalizado de incorporación 
social 

1. Quedarán exoneradas de la obligación de suscribir un programa personalizado de incorporación social, quienes no se 
hallen en condiciones de comprender el alcance de los compromisos y obligaciones que conlleva o de realizar efectivamente 
actividades para la incorporación social y las personas para quienes el seguimiento del programa supusiera un esfuerzo 
desproporcionado en relación con los resultados que razonablemente pudieran esperarse, como consecuencia, en todos los casos, 
de la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Dependencia, entendida como el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones 
derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o 
sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria, 
tales como el cuidado personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer personas y objetos, orientarse, 
o entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas, todo ello, en el marco de la legislación estatal en la materia. 



 

 

b) Edad avanzada que, sin implicar dependencia, entrañe pérdida de facultades físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, o dificulte el seguimiento de acciones de inserción o la efectividad real de éstas. 

c) Estado físico, psíquico, discapacidad sensorial u otras circunstancias similares que, sin implicar dependencia, entrañen 
disminución de capacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, o dificulten el seguimiento de acciones de inserción o la 
efectividad real de éstas. 

d) Circunstancias socio-familiares que dificulten el seguimiento de acciones de inserción o la efectividad real de éstas. 

2. Igualmente quedarán exoneradas de la obligación de suscribir un programa personalizado de incorporación social las 
personas en quienes solamente se aprecie una problemática de falta de empleo o de recursos insuficientes, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que no se encuentren en edad laboral. 

b) Que se encuentren en edad laboral pero perciban una prestación de cuyo objeto de protección se deduzca la 
imposibilidad de realizar un trabajo. 

3. La apreciación de la concurrencia de las circunstancias mencionadas en los apartados anteriores y la propuesta de 
decisión sobre la exoneración de la obligación de suscribir el programa personalizado de incorporación social corresponderá 
conjuntamente al personal competente del equipo multidisciplinar de los centros municipales de servicios sociales y de los equipos 
designados por la Consejería competente en la materia. Al efecto los Servicios Sociales municipales elaborarán un informe en el que 
se motive la propuesta de exoneración y se detallen las circunstancias concurrentes. 

Acordada la exoneración de la obligación de suscribir el programa personalizado de incorporación social, el órgano 
competente para resolver el procedimiento dictará una resolución motivada al respecto. 

 

Artículo 25. Contenido del programa personalizado de incorporación social 

1. El programa personalizado de incorporación social deberá incluir aquellas acciones de entre las recogidas en el catálogo 
de medidas de incorporación social que se contempla en el presente reglamento que resulten adecuadas a las capacidades y a las 
circunstancias personales, familiares y sociales de la persona beneficiaria del salario social básico y, en su caso, de su unidad 
económica de convivencia independiente. 

Asimismo, podrá incluir cualquier otra acción no incluida en dicho catálogo que facilite la incorporación social o laboral o 
contribuya a evitar o prevenir la situación o el riesgo de exclusión social, como las encaminadas a: 

a) Promover la estabilidad personal o el equilibrio en la convivencia. 

b) Garantizar la escolarización efectiva de menores. 

c) Facilitar nuevos conocimientos educativos y formativos. 

d) Adecuar las competencias personales y profesionales a las exigencias del mercado de trabajo. 

e) Favorecer la desinstitucionalización e integración de menores, de personas con enfermedad mental o de personas ex-
reclusas. 

f) Favorecer la reincorporación de víctimas de violencia de género o doméstica. 

g) Propiciar la búsqueda activa de empleo. 

2. El programa personalizado de incorporación social recogerá los apoyos que la Administración facilitará a las personas 
beneficiarias en su itinerario de inserción, así como los compromisos de las personas beneficiarias en su itinerario de inserción 
personal, social y laboral, al objeto de prevenir el riesgo de exclusión de las personas integrantes de la unidad económica de 
convivencia independiente. 

 

Artículo 26. Proyectos de integración social 

1. Se trata de actividades organizadas dirigidas a la promoción personal y social de un grupo de personas que se 
encuentran en situación o riesgo de exclusión, y que podrán ser promovidos por las Administraciones autonómica o locales. 

2. Los proyectos podrán incluir o coordinar acciones de las especificadas en el catálogo que se contempla en el presente 
reglamento u otras actuaciones de acompañamiento social, desarrollo de habilidades sociales y personales, desarrollo comunitario, 
formación ocupacional, acceso al empleo y cualesquiera otras que favorezcan la inserción sociolaboral o la prevención de la 
exclusión de las personas que participen en él. 

 

Artículo 27. Plan autonómico de inclusión social 

1. El Plan autonómico de inclusión social, de elaboración periódica en correspondencia con lo establecido para el ámbito de 
la Unión Europea, recogerá las medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y favorecer la inserción social de quienes padecen 
situaciones o riesgo de exclusión, integrando y coordinando las actuaciones de los servicios públicos implicados. 

2. Sin perjuicio de la implementación de otras acciones, en la elaboración del Plan autonómico de incorporación social 
deberá tenerse en cuenta como marco de referencia el catálogo de medidas de incorporación social del presente reglamento con el 
objetivo de disponer los medios, acciones y servicios necesarios para la realización efectiva de los planes personalizados de 
inserción. 

 

Artículo 28. Proyectos locales de inclusión social 

1. El Principado de Asturias prestará su colaboración a los concejos para que éstos puedan elaborar, solos o de forma 
mancomunada de acuerdo con la zonificación de los servicios sociales, proyectos locales de inclusión social, en los que se recogerán 
las medidas que han de desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales. A tal efecto, la Administración autonómica podrá 
suscribir convenios de colaboración con las entidades locales en los que se especificarán las actuaciones a desarrollar, las 
obligaciones asumidas por las partes y las aportaciones económicas que se establezcan. 

2. Sin perjuicio del desarrollo de otras acciones, en la elaboración de los proyectos locales de inclusión social deberá 
tenerse en cuenta como marco de referencia el catálogo de medidas de incorporación social del presente reglamento, con el fin de 



 

 

lograr una mayor coherencia y coordinación de las actuaciones y, en particular, con el objetivo de favorecer mediante dichos 
proyectos la realización efectiva de los planes personalizados de inserción. 

 

SECCIÓN 2ª. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE INCORPORACIÓN 

 

Artículo 29. Medidas en el ámbito psico-social y de la convivencia personal 

1. En el ámbito psico-social y de la convivencia personal, los programas personalizados de incorporación social, los 
proyectos de integración social, el Plan autonómico de inclusión social y, en su caso, los proyectos locales de inclusión social, 
desarrollarán acciones de capacitación en competencias personales y funcionales y en habilidades sociales vinculadas a actividades 
de la vida diaria, la estabilidad personal, el equilibrio en la convivencia y la participación social, en especial en su entorno de vida 
cotidiana. 

2. Sin perjuicio de otras acciones que respondan adecuadamente a las finalidades mencionadas, podrán incluir las 
siguientes clases de actuaciones: 

a) Información y orientación sobre servicios: facilitación de información y asesoramiento por medios adecuados a las 
circunstancias de las personas destinatarias para que éstas conozcan y sepan hacer uso de los servicios que normalmente se 
pueden obtener de las Administraciones, de la iniciativa social y de la red comunitaria. 

b) Vivienda: participación preferente de los perceptores del salario social y de las personas en situación o riesgo de 
exclusión social en los programas de acceso a la vivienda. Acciones de información, orientación y otras que faciliten el acceso y la 
permanencia en una vivienda o alojamiento en condiciones adecuadas. 

c) Apoyo psicológico y motivación personal: actividades de grupo o atención profesional personalizada con objeto de 
superar desestructuraciones y carencias personales y familiares de las personas destinatarias e incrementar la estabilidad y la 
motivación personal, el equilibrio en la convivencia y la integración psicológica y social. En su caso, y siempre que sea posible, 
estas actuaciones procurarán recuperar el apoyo de la familia. 

d) Orientación familiar: acceso a servicios de orientación familiar para quienes sufran desestructuraciones y carencias en el 
ámbito familiar con el objeto de incrementar la estabilidad del entorno familiar y el equilibrio en la convivencia. 

e) Inserción en actividades de colaboración cívica: fomento de la participación de las personas destinatarias en los 
proyectos de intervención de las entidades de voluntariado que actúan en los ámbitos social y cultural, medioambiental, de 
participación vecinal, ocio, emergencia y socorro y derechos humanos. 

f) Atención a la discapacidad: ayuda para la adaptación del entorno y acciones que faciliten el desenvolvimiento autónomo 
y la integración social de las personas con discapacidad. 

g) Reincorporación social de personas ex reclusas y menores: acciones de facilitación de la integración social de personas 
ex reclusas, ex internas en centros de menores y personas menores de edad acogidas en centros de protección, con especial 
atención a su inserción laboral, su participación en actividades de formación, su entorno social y sus posibilidades de acceso a una 
vivienda o alojamiento adecuado. 

h) Reincorporación social de personas con enfermedad mental: acciones de facilitación de la integración y de la 
normalización de la convivencia social, procurando recabar el apoyo familiar y con especial atención a su inserción laboral. 

i) Atención a víctimas de violencia de género o doméstica: servicios de acogida, apoyo psicológico, asesoramiento 
profesional y otras acciones que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la protección integral de las víctimas de violencia de 
género o doméstica. 

j) Reincorporación social de víctimas de violencia de género o doméstica: acciones de recuperación y de normalización de la 
convivencia social para quienes hayan sufrido alteraciones en ella como consecuencia de la violencia de género o doméstica, en 
particular, quienes se hayan visto en la necesidad de cambiar su lugar de residencia o su entorno habitual. Se atenderá en especial 
a su participación e integración en el entorno social, a su inserción laboral y a sus posibilidades de acceso a una vivienda o 
alojamiento adecuado. 

 

Artículo 30. Medidas en el ámbito educativo-formativo 

1. En el ámbito educativo-formativo, los programas personalizados de incorporación social, los proyectos de integración 
social, el Plan autonómico de inclusión social y, en su caso, los proyectos locales de inclusión social, desarrollarán acciones de 
formación básica y ocupacional para adecuar el nivel de formación de partida y las competencias profesionales de las personas 
destinatarias de las mismas a las necesidades del sistema productivo o para la recuperación y el desarrollo de aptitudes, actitudes, 
hábitos y destrezas necesarias para el acceso a nuevos objetivos educativos y formativos. 

2. Sin perjuicio de otras acciones que respondan adecuadamente a las finalidades mencionadas, podrán incluir las 
siguientes clases de actuaciones: 

a) Escolarización efectiva de menores: seguimiento individualizado, facilidades complementarias en aspectos instrumentales 
(materiales didácticos, transporte, etc.) y otras acciones de apoyo y garantía de la escolarización de menores pertenecientes a la 
unidad económica de convivencia independiente en los niveles obligatorios de las enseñanzas regladas y en los ciclos de educación 
infantil. 

b) Formación general de menores: seguimiento de las enseñanzas regladas de formación general en sus niveles no 
obligatorios por las y los menores integrantes de la unidad económica de convivencia independiente, con el fin de que adquieran la 
capacitación necesaria para el acceso a nuevos objetivos educativos o formativos y de favorecer su inserción social y sus 
posibilidades laborales futuras. 

c) Formación de personas adultas: participación en los programas de educación de personas adultas o seguimiento de 
enseñanzas regladas en sus diferentes niveles, con el fin de favorecer la inserción laboral y social y la capacitación necesaria para el 
acceso a nuevos objetivos educativos o formativos. 

d) Superación de dificultades de comunicación: cursos de español y de lectura o de escritura; intervenciones logopédicas y 
acciones de atención específica a las personas con discapacidades sensoriales para la superación de dificultades idiomáticas o de 
expresión. 



 

 

e) Incorporación a acciones o programas formativos: participación preferente de las personas perceptoras del salario social 
y de las personas en situación o riesgo de exclusión social en las acciones y programas de formación ocupacional y de formación en 
cualificaciones básicas desarrollados por las distintas Administraciones Públicas o por entidades sin ánimo de lucro. 

f) Formación específica en perfiles ocupacionales: formación teórica, práctica o teórico-práctica que capacita para el 
desempeño de ocupaciones demandadas por el tejido productivo, entendiendo por: 

1º. Formación teórica: la impartida en aula ordinaria, con las tecnologías propias de la didáctica general. 

2º. Formación práctica: la impartida, dentro de un centro formativo, en talleres equipados con los instrumentos técnicos 
específicos para la adquisición de las competencias ligadas a un tipo de cualificación concreta. 

3º. Formación complementaria a la formación teórico-práctica recibida en un centro de trabajo: prácticas en empresas para 
desarrollar las destrezas y conocimientos previamente adquiridos y en un entorno laboral real. 

g) Formación individualizada y específica en un puesto de trabajo: proceso sistematizado de formación personalizada 
dirigido a la adquisición de las destrezas precisas para la mejor adecuación de una persona a un puesto. 

h) Formación adaptada a la discapacidad: formación dirigida a la atención específica a las personas con diferentes tipos de 
discapacidad física, psíquica o sensorial o con enfermedad mental. 

i) Adaptación individualizada que facilite el acceso de personas con discapacidad a actividades formativas ordinarias: 
promoción y facilitación de la participación en acciones formativas ordinarias mediante la adaptación de materiales didácticos, la 
tutoría personalizada a la persona participante, el asesoramiento al personal docente con carácter previo y durante el período 
formativo u otros medios que favorezcan la adaptación. 

j) Formación instrumental transversal: formación breve para la adquisición de competencias instrumentales apreciadas por 
las empresas en el reclutamiento de su personal independientemente del perfil o del nivel profesional del puesto en aspectos como 
la seguridad y salud laboral, el uso de herramientas informáticas y nuevas tecnologías, las habilidades sociales para la integración 
en equipos de trabajo u otros. 

k) Formación no presencial: formación impartida fuera de los entornos productivos o de los centros de formación y asistida 
por las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (autoaprendizaje, enseñanza on line, etc.). 

 

Artículo 31. Medidas en el ámbito socio-sanitario 

1. En el ámbito socio-sanitario, los programas personalizados de incorporación social, los proyectos de integración social, el 
Plan autonómico de inclusión social y, en su caso, los proyectos locales de inclusión social, desarrollarán actuaciones que faciliten el 
acceso al sistema general de salud, con especial atención a la problemática de salud mental y a aquellos casos en que se requiera 
un tratamiento médico especializado o acciones específicas de deshabituación de toxicomanías. 

2. Sin perjuicio de otras acciones que respondan adecuadamente a las finalidades mencionadas, podrán incluir las 
siguientes clases de actuaciones: 

a) Información y orientación: facilitación de información y orientación por medios adecuados a las circunstancias de las 
personas destinatarias para que conozcan y sepan hacer uso de los servicios proporcionados por el sistema público de salud o que 
normalmente se pueden obtener de la iniciativa social y de la red comunitaria. 

b) Incorporación a programas de salud: participación preferente de las personas perceptoras del salario social y de las 
personas en situación o riesgo de exclusión social en los programas de salud, preventivos, de promoción de hábitos saludables de 
vida, de modificación de conductas de riesgo y de deshabituación de dependencias adictivas. 

c) Acceso a los servicios de salud: medidas complementarias que faciliten el acceso a los servicios de salud. 

d) Acciones terapéuticas específicas: tratamiento específico de enfermedades o patologías detectadas, con especial atención 
a los problemas de salud mental y a la deshabituación de toxicomanías. 

 

Artículo 32. Medidas de inserción laboral 

1. En el ámbito de la inserción laboral, los programas personalizados de incorporación social, los proyectos de integración 
social, el Plan autonómico de inclusión social y, en su caso, los proyectos locales de inclusión social, desarrollarán actuaciones que 
posibiliten el acceso a un puesto de trabajo por cuenta ajena o que faciliten el autoempleo, mediante acciones de apoyo a la 
inserción laboral y de capacitación, información y orientación para la búsqueda de empleo. 

2. Sin perjuicio de otras acciones que respondan adecuadamente a las finalidades mencionadas, podrán incluir las 
siguientes clases de actuaciones: 

a) Incorporación a planes o programas de empleo: participación preferente de las personas perceptoras del salario social y 
de las personas en situación o riesgo de exclusión social en los planes de empleo desarrollados por las distintas Administraciones 
Públicas y en aquellas otras actuaciones que incrementen las posibilidades de inserción laboral, tales como las acciones de apoyo a 
la búsqueda de empleo y las de información, asesoramiento y ayuda para el autoempleo. 

b) Orientación laboral: orientación y asesoramiento especializado y personalizado a las personas desempleadas acerca de 
su elección profesional, cualificaciones necesarias, necesidades y opciones formativas, búsqueda de empleo, creación de su propio 
empleo y posibilidades reales de empleo. 

c) Acompañamiento individualizado a la inserción laboral: asignación de un asesor o una asesora de empleo, que prestará 
una atención individualizada de información, apoyo y orientación para la búsqueda de empleo y, en su caso, realizará el 
seguimiento y actualización del itinerario de inserción laboral, encargándose de proponer y evaluar las acciones de mejora de la 
ocupabilidad e informar de eventuales incumplimientos de las obligaciones establecidas si éstos se produjeran. 

d) Itinerario de inserción laboral: programación de una secuencia concatenada de actividades a realizar por la persona 
desempleada, con el objetivo de mejorar su ocupabilidad y encontrar un empleo, establecida conjuntamente por el asesor o la 
asesora de empleo y la persona beneficiaria a través de: 

1º. La entrevista profesional. Mediante la entrevista, el asesor o la asesora de empleo completará y actualizará la 
información profesional sobre la persona beneficiaria que resulte necesaria para definir su perfil profesional. 

2º. La elaboración o actualización de un plan personal de inserción laboral: en función de las características personales, 
profesionales y formativas detectadas en la entrevista, el asesor o la asesora de empleo establecerá el diagnóstico de la situación 
de la persona beneficiaria y el itinerario personal de inserción laboral con el calendario y las actividades que vaya a desarrollar. 



 

 

Dicho itinerario se actualizará periódicamente y podrá combinar diversos tipos de acciones: información, orientación, 
asesoramiento, formación, así como otras medidas que se establezcan que conduzcan a la inserción laboral. 

e) Inserción a través del empleo: apoyo a la contratación de las personas perceptoras del salario social y de las personas en 
situación o riesgo de exclusión social para la realización de trabajos de interés social o en empresas y entidades que desarrollen 
programas que faciliten su integración social. 

f) Fomento del autoempleo: acciones de información, orientación, asesoramiento, estímulo y apoyo para el autoempleo o 
promoción de la participación en las actividades que a tal efecto desarrollan las distintas Administraciones Públicas, estableciendo, 
en su caso, los mecanismos de colaboración que fueran necesarios para ello. 

 

CAPÍTULO V 

Dinámica del Derecho 

 

SECCIÓN 1ª. DEVENGO, PAGO, DURACIÓN, REVISIÓN Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

Artículo 33. Devengo 

1. El salario social básico concedido se devengará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de presentación de 
la solicitud, siempre que en ese momento se reúnan los requisitos legales y reglamentarios. 

2. Cuando se trate del reconocimiento de la prestación a una persona procedente de otra Comunidad Autónoma en la que 
estuviese percibiendo una prestación análoga, el salario social básico se devengará desde el primer día del mes siguiente al de la 
fecha de presentación de la solicitud de reconocimiento. 

 

Artículo 34. Pago 

1. El pago de la prestación económica se efectuará por mensualidades vencidas, a través de la domiciliación en la entidad 
de crédito que indique la persona beneficiaria en su solicitud. 

Dado el carácter intransferible de la prestación económica del Salario Social Básico y la consideración de su concesión a 
favor de todas las personas que integren la unidad económica de convivencia independiente, la cuenta que se designe deberá 
figurar como de titularidad de la persona titular de la prestación o de su representante legal. Se admitirá también la cotitularidad de 
la cuenta, exclusivamente cuando se dé entre el titular de la prestación o su representante legal y otras personas integrantes de la 
unidad económica de convivencia independiente. 

En todo caso, la cuenta que se designe deberá estar en vigor en el momento de formular la solicitud, siendo de cuenta de la 
persona interesada cualquier perjuicio que se derive en orden al pago por incumplimiento de este requisito. 

2. En la primera mensualidad que se abone se incluirán los atrasos que se generen desde la fecha de devengo hasta el 
reconocimiento de la prestación. 

3. No podrá efectuarse el pago del salario social básico a persona distinta de las que integren la unidad económica de 
convivencia independiente más que en los casos de incapacitación, en cuyo caso se abonará a la persona que señale la 
correspondiente decisión judicial. 

 

Artículo 35. Reintegro de cobros indebidos 

1. En caso de modificación de las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión de la prestación, o 
porque la misma se extinga o suspenda por causa imputable a la persona beneficiaria, ésta vendrá obligada a reintegrar las 
cantidades que indebidamente haya podido percibir. 

2. El reintegro de las cantidades indebidamente percibidas se efectuará, con carácter preferente, mediante compensación 
en los meses subsiguientes al del conocimiento de la causa que lo motiva, bien parcial sobre el importe de la prestación reconocida 
durante el tiempo necesario para la cancelación de la deuda, bien sobre el total de dicha prestación dentro de los límites temporales 
que la Ley 4/2005 y el presente reglamento admiten para la suspensión. 

En caso de que no sea posible la aplicación de los procedimientos de compensación de deuda especificados, se seguirán los 
cauces previstos en la normativa general del Principado de Asturias sobre reintegro de pagos indebidos. 

3. Antes de proceder a la compensación de la deuda, se dará audiencia a la persona interesada para que, en el plazo de 
diez días pueda optar entre la compensación parcial o la total durante los meses que se le propongan, así como alegar cuanto 
estime conveniente a su derecho. Si en ese plazo no se formulase opción alguna, se entenderá que opta por la minoración en la 
prestación. 

4. El tiempo que se establezca para la compensación parcial de la deuda se calculará de manera que se cause el menor 
perjuicio posible a la unidad económica de convivencia independiente, valorando si la misma cuenta con recursos propios, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Cuando la unidad económica de convivencia cuente con recursos propios, si la cuantía de éstos alcanza al menos la 
mitad de la prestación que le correspondería en ausencia de recursos, se garantizará que el importe de la prestación, una vez 
incluida la compensación del cobro indebido, sea igual a la cuantía mínima reconocible. 

b) Cuando la unidad económica de convivencia independiente no cuente con ningún otro recurso, se garantizará que el 
importe que se abone, una vez deducida la compensación del cobro indebido, sea igual a la mitad de la cuantía que venía 
percibiendo hasta el momento de producirse la incidencia que lo generó. 

5. En el supuesto de que se produzca una suspensión de la prestación, el procedimiento de compensación descrito se 
aplicará una vez que sea alzada la suspensión. 

6. Si la prestación se extinguiese, por causa imputable a la persona interesada o por modificación de las circunstancias 
tenidas en cuenta en el momento de su reconocimiento, sin posibilidad de aplicar los procedimientos anteriores, no podrá volver a 
reconocerse el Salario Social Básico en tanto no sean reintegradas las cantidades que se hubiesen percibido indebidamente, 
pudiendo en la resolución que se dicte establecerse un período de carencia mínimo para volver a formular una solicitud. 



 

 

Artículo 36. Duración 

La percepción de la prestación del salario social básico se prolongará mientras la unidad económica de convivencia 
independiente reúna los requisitos establecidos en la Ley y en este Reglamento. El cumplimiento de tales requisitos se verificará 
con una periodicidad anual, incluyendo la evaluación del proceso de incorporación social, sin perjuicio de los tiempos que para ello 
señale el correspondiente programa personalizado de incorporación social. 

 

Artículo 37. Obligaciones de las personas titulares del salario social básico 

Durante el tiempo de percepción, las personas beneficiarias del salario social básico tienen las siguientes obligaciones: 

a) Destinar dicha prestación económica a los fines legalmente establecidos. 

b) Solicitar la baja en la prestación económica en el plazo de un mes a partir del momento en el que se dejen de reunir los 
requisitos exigidos para su percepción, 

c) Proporcionar a la Administración información veraz sobre las circunstancias personales, familiares y económicas que 
afecten al cumplimiento de los requisitos y sus posibles variaciones, así como colaborar con la Administración para la verificación de 
dicha información y comunicar cualquier incidencia en el plazo de un mes desde que se produzca, 

d) Acordar un programa personalizado de incorporación social con los correspondientes Servicios Sociales municipales y los 
equipos que a tal efecto designe la Consejería competente en la materia, en el plazo de un mes desde la fecha de recepción de la 
notificación de la resolución de reconocimiento de la prestación. 

e) Participar activamente en la ejecución de las medidas contenidas en el Programa personalizado de incorporación social 
acordado y suscrito con el centro municipal de servicios sociales correspondiente. 

f) Garantizar la escolarización efectiva de las y los menores a su cargo. 

g) Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, que tendrán la consideración a todos los efectos de ingresos de 
derecho público. 

h) Comunicar las modificaciones sobrevenidas en el número de miembros de la unidad económica de convivencia 
independiente o en los recursos que hayan servido de base para el cálculo de la prestación, en el plazo de un mes. 

 

SECCIÓN 2ª. MODIFICACIONES POR CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS 

 

Artículo 38. Circunstancias sobrevenidas con incidencia en la prestación 

1. Las modificaciones sobrevenidas en el número de integrantes de la unidad económica de convivencia independiente o en 
los recursos económicos que hayan servido de base para el cálculo de la prestación darán lugar a la revisión del mismo con efectos 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha en que se produzca la variación. 

Al respecto, no se considerará que exista variación en el número de integrantes de la unidad económica de convivencia 
independiente por las ausencias de una o varias de las personas que la conformen por un tiempo igual o inferior a un mes. 

2. La persona titular de la prestación deberá comunicar a la Consejería competente en materia de asuntos sociales y 
justificar documentalmente, bien directamente, bien por conducto del Centro de Servicios Sociales municipal ante el que se hubiese 
iniciado el procedimiento, las incidencias que se produzcan en su unidad económica de convivencia independiente con relevancia en 
el mantenimiento de los requisitos de acceso a la prestación o en su cuantía económica, en el plazo de un mes desde que se 
produzcan. 

3. En ausencia de comunicación en plazo, los efectos favorables a la persona interesada que resulten de la revisión 
correspondiente se devengarán a partir del primer día del mes siguiente al de la comunicación tardía o del conocimiento de las 
incidencias por la Administración por otros medios. 

Los efectos que resulten desfavorables se aplicarán en el plazo establecido en el apartado primero de este artículo, con 
exigencia de la devolución de las cantidades que se hayan podido percibir indebidamente hasta el momento de la revisión del 
expediente. 

4. El órgano competente resolverá lo procedente sobre la modificación en el plazo de un mes desde que se le informe o 
desde que conozca de una incidencia con relevancia en la prestación, previa audiencia de la persona interesada en los casos en que 
la resolución se fundamente en documentación no aportada directamente por ella o los efectos le resulten desfavorables respecto 
de la situación anterior. 

5. Las modificaciones de cuantía que se deriven de disposiciones normativas de aplicación general se efectuarán de oficio 
por la Consejería competente en materia de asuntos sociales. 

 

Artículo 39. Cambio de titular 

1. Las incidencias en la unidad económica de convivencia independiente que conlleven el cambio de la persona titular 
deberán motivarse y justificarse documentalmente, pudiendo acompañarse un informe de los Servicios Sociales municipales o de 
los equipos que designe la Consejería competente en materia de asuntos sociales o de ambos conjuntamente. 

2. La petición de cambio deberá formalizarse en un documento normalizado suscrito por la persona que solicite pasar a 
ostentar la condición de titular de la prestación. 

3. En los casos en que la petición de cambio derive de una ruptura de la unidad económica de convivencia independiente 
distinta del fallecimiento, deberá formularse una solicitud por uno de los miembros de la unidad de convivencia independiente, 
siempre que la persona titular inicial pueda mantener la prestación con las modificaciones que procedan. 

4. Las peticiones de cambio de titularidad, salvo que existan simultáneamente otras incidencias con relevancia en la 
prestación, solamente deberán acompañarse de la documentación especificada en los puntos anteriores. 

5. Para evitar situaciones de desprotección, cuando el cambio de titular sea a consecuencia de fallecimiento o por una 
situación constatada de maltrato, así como en el supuesto de que la persona titular abandone el domicilio o vivienda habitual, la 
revisión de la cuantía de la prestación tendrá carácter preferente y sus efectos se aplicarán sin solución de continuidad respecto a la 
situación anterior al acaecimiento de la incidencia. 



 

 

Artículo 40. Cambio de domicilio 

1. Los cambios de domicilio deberán comunicarse en el plazo de un mes, en un documento normalizado suscrito por la 
persona titular de la prestación, acompañando al mismo una certificación emitida por los organismos competentes que acredite el 
empadronamiento y la situación de convivencia actuales, así como, en su caso, la documentación que acredite cualquier otra 
incidencia en la unidad económica de convivencia independiente con relevancia en el importe de la prestación económica. 

2. Cuando el cambio de domicilio se produzca a un concejo distinto de aquél en que se inició el procedimiento, la persona 
interesada deberá comunicar su nueva situación al Centro de Servicios Sociales municipal correspondiente a su domicilio actual, el 
cual recabará del Centro de Servicios Sociales municipal de origen, el expediente a efectos de continuar con las actuaciones 
procedentes. 

El Centro de Servicios Sociales municipal de origen, o del anterior domicilio, conservará una copia del expediente. 

3. En caso de que el órgano competente para resolver en materia de Salario Social Básico tenga conocimiento de un cambio 
de esta naturaleza que no haya sido tramitado conforme a los puntos anteriores, informará a la persona interesada de la necesidad 
de regularizar su situación ante el Centro de Servicios Sociales municipal correspondiente a su nuevo domicilio, y a éste a efectos 
de recabar el expediente. 

En la comunicación que se dirija a la persona interesada se le concederá un plazo de quince días para formalizar el cambio 
ante los servicios sociales municipales. Transcurrido ese tiempo sin haber llevado a cabo el trámite, se concederá un nuevo plazo de 
quince días para hacerlo, con la advertencia de que transcurrido este segundo sin cumplir lo requerido se procederá a la suspensión 
de la prestación durante un mes, pudiendo reiterarse las suspensiones de forma sucesiva en los términos previstos en este 
Reglamento. 

4. El Centro de Servicios Sociales municipal correspondiente al nuevo domicilio de la unidad económica de convivencia 
independiente comunicará al órgano autonómico competente para resolver en materia de salario social básico las modificaciones en 
los datos administrativos de identificación del expediente que se puedan derivar de su traslado. 

5. No serán necesarias las formalidades anteriores cuando la persona interesada se limite a comunicar un cambio de 
domicilio a efectos de notificaciones, de acuerdo con la legislación básica sobre procedimiento administrativo, si al mismo tiempo no 
varía el domicilio de residencia efectiva. 

 

Artículo 41. Cambio de domiciliación para el ingreso de la prestación 

1. La variación en la domiciliación especificada por la persona beneficiaria en su solicitud para efectuar el abono de la 
prestación deberá formalizarse en un impreso normalizado, firmado por la persona interesada y por una persona responsable de la 
entidad de crédito en que solicite que se efectúen los ingresos. 

2. Los efectos del cambio de domiciliación se producirán a partir del mes siguiente al de la recepción de la solicitud por el 
órgano competente para resolver en materia de salario social básico. 

3. Cualquier perjuicio en orden al pago que se derive del incumplimiento de las formalidades anteriores será de cuenta 
exclusiva de la persona interesada. 

 

SECCIÓN 3ª. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

Artículo 42. Causas y tiempo de suspensión 

1. La prestación económica del Salario Social Básico podrá ser suspendida por variación de las circunstancias tenidas en 
cuenta para su concesión que implique una pérdida transitoria de los requisitos exigidos para ello, o a consecuencia de 
incumplimiento de sus obligaciones por la persona beneficiaria. 

2. El tiempo durante el que se podrá suspender la prestación será variable en función de las circunstancias que la motiven, 
de acuerdo con lo que se dispone en los artículos siguientes, no pudiendo exceder en ningún caso de doce meses. 

3. Una vez acreditado el mantenimiento de los requisitos exigidos en su momento para acceder a la prestación, la 
suspensión se alzará: 

a) De oficio cuando se hubiese fijado por tiempo cierto. 

b) A instancia de la persona beneficiaria cuando no se hubiese fijado un plazo concreto por no poder determinarse de 
manera cierta la duración de las circunstancias que la motivan, y cuando se hubiese establecido por un plazo concreto y decaigan 
con anterioridad a su término las circunstancias que la motivaron. 

4. La percepción de la prestación suspendida se reanudará con efectos del primer día del mes siguiente a la finalización del 
plazo por el que fue establecida o del de acreditación del cese de las circunstancias en que se fundamentó. 

 

Artículo 43. Suspensión por plazo no superior a tres meses 

1. La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo no superior a tres meses, después de que la persona 
beneficiaria haya sido apercibida dos veces por alguna de estas dos conductas: 

a) Falta de comunicación a la Administración, en un plazo de un mes, del cambio de domicilio, de la variación de los 
requisitos exigidos para percibir la prestación, de la composición de la unidad económica de convivencia independiente, o de la 
modificación de los ingresos de ésta. 

b) Negativa injustificada a acordar, suscribir o cumplir el programa personalizado de incorporación social. 

2. Corresponde acordar esta suspensión a la Dirección General competente en la materia. 

 

Artículo 44. Suspensión por plazo entre tres y seis meses 

1. La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo de entre tres y seis meses, con obligación de 
devolver o reintegrar lo indebidamente percibido, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 



 

 

a) Haber sido acordada previamente la suspensión por tres veces en un tiempo no superior a dos años por alguna de las 
conductas tipificadas en el artículo anterior. 

b) Utilización de la prestación para fines distintos a los alimenticios establecidos en los artículos 142 y concordantes del 
Código Civil. 

c) Negativa reiterada a acordar o suscribir el programa personalizado de incorporación social o incumplimiento injustificado 
de las medidas establecidas en él. 

d) Incumplimiento por parte de la persona titular de la prestación de su obligación de garantizar la escolarización efectiva 
de las y los menores a su cargo. 

2. Corresponde acordar esta suspensión a la Consejería competente en la materia. 

 

Artículo 45. Suspensión por plazo no superior a doce meses 

1. La percepción del salario social básico será suspendida por un plazo no superior a doce meses, con obligación de 
devolver o reintegrar lo indebidamente percibido, cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

a) Pérdida transitoria u ocasional de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento, incluido el incumplimiento 
por la persona titular u otras de las personas que integren de la unidad económica de convivencia independiente de los 
compromisos adquiridos en el programa personalizado de incorporación social acordado y suscrito. 

b) Realización de un trabajo de duración inferior a doce meses por el que se perciba una retribución igual o superior a la de 
la prestación económica del salario social básico. 

c) Tras haberse acordado por tres veces la suspensión por tiempo no superior a tres meses. 

d) Tras haberse acordado una vez la suspensión por plazo de entre tres y seis meses. 

2. Corresponde acordar esta suspensión a la Consejería competente en la materia. 

 

SECCIÓN 4ª. EXTINCIÓN 

 

Artículo 46. Causas de extinción 

El derecho a la prestación se extinguirá por alguna de las siguientes causas: 

a) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos establecidos en la Ley. 

b) Fallecimiento de la persona titular de la prestación, sin perjuicio de la posibilidad de designación de una nueva persona 
de la unidad económica de convivencia independiente como titular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 del presente 
Reglamento. 

c) Renuncia de la persona titular. 

d) Mantenimiento de las causas de suspensión de la prestación por tiempo superior a doce meses. 

e) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

f) Realización de un trabajo de duración superior a doce meses por el que se perciba una retribución igual o superior a la de 
la prestación económica. 

g) Haber sido suspendida la prestación en un período de tiempo no superior a dos años dos veces por alguna de las causas 
del artículo 44 del presente Reglamento. 

h) Actuación fraudulenta de la persona titular en la percepción inicial o el mantenimiento de la prestación. 

 

Artículo 47. Órganos competentes para acordar la extinción 

Para acordar la extinción será competente: 

a) El Consejo de Gobierno cuando la extinción se fundamente en actuaciones fraudulentas de la persona titular o en la 
previa suspensión por dos veces en un período máximo de dos años por alguna de las causas que motivan una suspensión de entre 
tres y seis meses. 

b) La Consejería competente en la materia en el resto de supuestos. 

 

Artículo 48. Suspensión cautelar 

1. El órgano competente para acordar la extinción, en su caso a propuesta de los Servicios Sociales municipales o del 
órgano autonómico competente para la tramitación del procedimiento, podrá, como medida provisional, suspender de forma 
cautelar la percepción de la prestación cuando existan indicios fundados de concurrencia de alguna de las causas de extinción. 

2. La suspensión cautelar tendrá una duración máxima de dos meses, debiendo confirmarse como definitiva o alzarse en la 
resolución que resuelva el procedimiento. 

3. Podrá alzarse en cualquier momento de la tramitación del procedimiento anterior a la resolución, de oficio o a instancia 
de parte, si se constata que con ella se causan perjuicios graves a la unidad económica de convivencia independiente o de la propia 
tramitación se deduce que la resolución del procedimiento no derivará en una extinción. 

 

 

 

 



 

 

SECCIÓN 5ª. DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y LA EXTINCIÓN 

 

Artículo 49. Personas responsables 

1. La suspensión o la extinción habrán de basarse en acciones u omisiones de las personas titulares de la prestación que 
sean subsumibles en alguno de los supuestos tipificados en las dos secciones anteriores de este capítulo. 

2. Las personas titulares de la prestación serán responsables de garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos 
en el programa personalizado de incorporación social por el resto de integrantes de su unidad económica de convivencia 
independiente, cuando sean parte concernida por él. 

3. Todas las actuaciones que se deriven del procedimiento de suspensión o extinción se entenderán con la persona titular 
de la prestación. 

 

Artículo 50. Circunstancias relevantes para graduar los efectos de la suspensión o la extinción 

Para acordar la duración de la suspensión o la medida de la extinción con arreglo a lo dispuesto en las dos secciones 
anteriores de este capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 

b) La naturaleza de los perjuicios causados. 

c) La cuantía de la prestación económica indebidamente percibida. 

d) La reincidencia. 

 

Artículo 51. Audiencia de las personas interesadas 

1. En los procedimientos de suspensión y extinción de la prestación será preceptiva la audiencia de la persona interesada. 

2. Las resoluciones que se adopten serán siempre motivadas y reflejarán con la suficiente claridad los hechos considerados, 
las circunstancias tenidas en cuenta para graduar los efectos de la medida que se adopte y las normas de aplicación. 

Sin perjuicio de la responsabilidad principal y directa de la persona titular, igualmente determinarán las personas 
integrantes de la unidad económica de convivencia independiente a quiénes se consideren de forma adicional o secundaria 
responsables de las acciones u omisiones que determinen la suspensión o la extinción. 

 

Artículo 52. Limitación de los efectos de la suspensión y la extinción y conservación de otras medidas 

1. En los supuestos de suspensión y extinción de la prestación, así como durante el período de carencia para formular una 
nueva solicitud, si lo hubiese, y salvo en los casos en que en la unidad económica de convivencia independiente exista otra persona 
que reúna los requisitos para ser titular del derecho, la Consejería competente en materia de servicios sociales deberá adoptar las 
medidas necesarias para evitar o, en su caso, disminuir al máximo la desprotección de las personas que formen parte de la unidad 
económica de convivencia independiente. 

2. Siempre que se dé una carencia absoluta de ingresos propios alternativos al salario social básico o que en la unidad 
económica de convivencia independiente existan menores de edad, la resolución correspondiente podrá establecer que la 
suspensión o la extinción tengan carácter parcial afectando exclusivamente a las personas que sean declaradas responsables de las 
acciones u omisiones que justifiquen la medida, pudiendo fijarse un período de carencia para que puedan solicitar su rehabilitación 
en su condición de titulares de la prestación. 

3. Valorada la conveniencia de la suspensión o la extinción parcial, podrá acordarse con la unidad económica de convivencia 
independiente la designación como titular de la prestación a otra persona que reúna los requisitos exigidos para ello y a quien no 
pueda imputarse responsabilidad en la comisión de las acciones u omisiones en que se fundamente la suspensión o la extinción. 

4. Cuando no sea posible declarar como titular de la prestación a alguna persona de las que integran la unidad de 
convivencia independiente no declarada responsable, podrá designarse como responsable de la prestación y de la correcta 
aplicación de su importe a los servicios sociales municipales o a los equipos designados por la Consejería competente en materia de 
asuntos sociales. 

5. En todos los casos en que se establezca una suspensión o una extinción parcial con el mantenimiento de la prestación, 
para la determinación de su cuantía no serán tenidas en cuenta como integrantes de la unidad de convivencia a las personas 
declaradas responsables de las acciones u omisiones sancionables. 

6. La suspensión o la extinción de la prestación económica no conlleva el mismo efecto respecto de las medidas de 
incorporación social pudiendo las personas destinatarias de las mismas seguir beneficiándose de ellas, con el fin de promover su 
inserción social y laboral y prevenir posibles situaciones de exclusión social. 

 

CAPÍTULO VI 

Procedimiento 

SECCIÓN 1ª. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

 

Artículo 53. Iniciación 

1. El procedimiento para la concesión del salario social básico se iniciará a instancia de parte mediante solicitud dirigida al 
Centro de Servicios Sociales competente de acuerdo con la zonificación establecida por la normativa autonómica en la materia. La 
solicitud se presentará en los registros del Ayuntamiento del concejo donde resida la persona interesada, en los centros municipales 
de Servicios Sociales o en cualquiera de los registros a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. La fecha de entrada en el registro será determinante para establecer la de devengo de la prestación y los atrasos que 
corresponda reconocer en el momento de la resolución del procedimiento. 



 

 

Artículo 54. Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla 

1. La solicitud se ajustará al modelo normalizado establecido por resolución de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales, que será la encargada de determinar los documentos que habrán de acompañarse para justificar el cumplimiento 
de los requisitos legal y reglamentariamente exigidos, en el marco de los criterios que se establecen en este artículo y sus 
concordantes del presente reglamento. 

2. El impreso normalizado, que deberá ir firmado por la persona solicitante, tendrá el siguiente contenido mínimo: 

a) Datos identificativos de la persona solicitante y de todas las que convivan en su domicilio, formen o no parte de su 
unidad económica de convivencia independiente. 

b) Domicilio habitual y, en su caso, domicilio a efectos de notificaciones. 

c) Especificación de la composición de la unidad económica de convivencia independiente y de las personas que, viviendo 
en el mismo domicilio, no se considere que formen parte de ella. 

d) Declaración responsable de ingresos, recursos económicos y patrimonio de todas las personas que vivan en el mismo 
domicilio, formen o no parte de la unidad económica de convivencia independiente. 

e) Compromiso de suscribir con los servicios sociales municipales un programa personalizado de incorporación social en 
caso de que sea concedida la prestación. 

f) Compromiso de comunicar el cambio de domicilio, la composición de la unidad económica de convivencia independiente o 
cualquier otra incidencia que pueda ser relevante para el mantenimiento de la prestación o de su cuantía. 

g) Designación de la domiciliación en la entidad de crédito en la que se desea que se ingrese la prestación en caso de que 
sea concedida. 

h) Autorización a la Administración a comprobar ante cualquier organismo o entidad, público o privado, la veracidad de las 
declaraciones contenidas en la solicitud. 

3. La solicitud deberá acompañarse de la documentación original o copias compulsadas, que justifique todos los extremos 
contenidos en la misma y el cumplimiento de los requisitos de acceso a la prestación relacionados seguidamente: 

a) La identidad se acreditará con copia del Documento Nacional de Identidad para las personas de nacionalidad española o 
de la Tarjeta de Residencia para las personas extranjeras, de todas las que estén obligadas a obtenerlos. 

b) Para justificar las relaciones de parentesco que existan, copia del Libro de Familia, certificación del Registro Civil o 
certificado de inscripción en cualquier registro de uniones de hecho o parejas estables, y resolución administrativa o judicial que 
establezca el acogimiento familiar, en su caso. 

c) El certificado de empadronamiento acredita la residencia en Asturias en los dos años anteriores a la solicitud, la 
convivencia de todas las personas que residan en el mismo domicilio y la duración de esta última, sin perjuicio de la posibilidad de 
acreditación de la residencia efectiva por otros medios en los términos previstos en este Reglamento. 

d) La justificación de ingresos, recursos económicos y patrimonio, se documentará por los siguientes medios: 

1º. Certificado del Servicio Público de Empleo que acredite la situación de desempleo sin subsidiar y tener la condición de 
demandante de empleo todas las personas que conformen la unidad económica de convivencia independiente y se encuentren en 
edad laboral, o, en su caso, certificado sobre percepción de prestaciones que indique su importe y su duración. La carencia del 
derecho a percibir prestaciones por desempleo puede acreditarse también mediante informes de vida laboral emitidos por el 
organismo competente de la Seguridad Social. 

2º. Copia de la última declaración de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas obligadas a 
presentarla. 

3º. Copia del contrato de trabajo y de las tres últimas nóminas de quienes trabajen por cuenta ajena. 

4º. Copia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del último pago trimestral a cuenta 
de quienes realicen trabajos por cuenta propia. 

5º. Copia de la última declaración de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de quienes posean explotaciones 
agropecuarias o, en su defecto, cartilla de saneamiento que indique la clase de ganado y el número de cabezas que componen la 
explotación, o certificación acreditativa de esos mismos extremos expedida por la Consejería competente en materia de agricultura 
y ganadería. 

6º. En caso de poseer bienes inmuebles, último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, certificación de la Gerencia 
Catastral, certificación de los padrones fiscales municipales, certificación de los órganos competentes en materia de recaudación del 
Principado de Asturias, o cualquier otro documento público en que conste la titularidad o posesión de aquéllos y su valor catastral. 
Si los bienes están arrendados, contrato de arrendamiento y justificante de la renta percibida. 

7º. Copia del permiso de circulación y de la ficha técnica de los vehículos a motor que se posean, o certificación de los 
padrones fiscales municipales o de los órganos competentes en materia de recaudación del Principado de Asturias, en la que 
consten su antigüedad y su potencia fiscal. 

8º. En caso de percepción de pensiones, becas u otro tipo de ayudas, públicas o privadas, certificado emitido por el 
organismo o entidad competente para su abono en el que se indique su importe, así como su duración si tienen una limitación 
temporal. Tratándose de pensiones no contributivas bastará la simple declaración de su percepción, comprobándose de oficio su 
importe. 

9º. En los casos de separación, divorcio o ruptura de una situación análoga a la conyugal, copia de la sentencia y, de 
existir, del convenio regulador de los efectos patrimoniales y económicos que se deriven de ello, en que consten la existencia o no 
de pensiones compensatorias y/o de alimentos y su importe actualizado. En caso de incumplimiento del abono de esas pensiones, 
deberá aportarse el documento que acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro, excepto en los 
casos en que exista una situación constatada de malos tratos. 

10º.Cuando cualquiera de las personas que conviven en el mismo domicilio sea acreedora de derechos de carácter 
económico derivados de cualquier título legal o convencional, deberá aportar una copia del documento público o privado del que 
deriven, indicando su importe, o un documento que acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro. 

e) Ficha de acreedor o acreedora en impreso normalizado, para determinar la cuenta abierta en la entidad de crédito en la 
que se desea que sea ingresada la prestación en caso de ser concedida. 



 

 

4. Cuando se declare que ninguna de las personas convivientes percibe ingresos, realiza actividades que reporten un 
rendimiento económico ni posee bienes susceptibles de ser computados, únicamente deben aportarse al expediente los documentos 
acreditativos de los requisitos de empadronamiento, residencia en Asturias al menos en los dos últimos años, constitución de una 
unidad económica de convivencia independiente con una antelación mínima de seis meses, y ser demandantes de empleo todas las 
personas en edad laboral que integren la unidad económica de convivencia independiente. 

5. No obstante lo anterior, el cumplimiento de los requisitos de acceso a la prestación podrá ser acreditado por cualquier 
medio de prueba válidamente admisible en Derecho. 

6. En todo caso, las personas solicitantes podrán acompañar cuanta documentación no indicada en los párrafos anteriores 
que estimen conveniente para precisar o completar los datos del modelo, la cual deberá ser admitida y tenida en cuenta por el 
órgano al que se dirijan. 

7. Se podrá exonerar de la presentación aquellos documentos especificados en los apartados anteriores, si la 
Administración cuenta con medios propios para obtenerlos de oficio, con las debidas garantías en relación con la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal y previa autorización de las personas a las que se refieren esos documentos. 

 

Artículo 55. Actos de instrucción en los Centros municipales de Servicios Sociales 

1. Compete al Centro municipal de Servicios Sociales que territorialmente corresponda la función de instrucción de todos 
aquellos requisitos que, teniendo un ámbito local, son necesarios para la concesión del salario social. Asimismo examinará o 
comprobará los datos correspondientes a la composición de la unidad económica de convivencia independiente de la persona 
solicitante y la documentación sobre sus recursos económicos. 

2. A tales efectos, los centros municipales de servicios sociales podrán solicitar de otros organismos cuantos datos e 
informes sean necesarios para constatar la veracidad de la documentación presentada por la persona solicitante y su adecuación a 
los requisitos legalmente establecidos. 

3. Igualmente podrán solicitar a la persona interesada cuantos documentos sean necesarios para completar el expediente si 
no los hubiera adjuntado a su solicitud. El requerimiento deberá efectuarse por escrito y de forma que quede constancia de su 
recepción, incorporándose al expediente. 

4. El centro municipal de servicios sociales dispondrá del plazo de un mes para la instrucción del procedimiento. 

5. Completado el expediente o vencido el plazo de un mes desde el inicio del mismo, se remitirá en el estado de tramitación 
en que se encuentre a la Consejería competente en materia de servicios sociales para resolución. 

6. En caso de que el centro de servicios sociales concernido no cuente con los medios personales y materiales necesarios 
para llevar a cabo la fase de instrucción del expediente, podrá solicitar a la Consejería competente en materia de servicios sociales 
que sean sus propios órganos los que la desarrollen, previa encomienda de su gestión a la Administración del Principado de 
Asturias. 

 

Artículo 56. Actos de instrucción en la Consejería competente en materia de servicios sociales 

1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, recibido y registrado el expediente, comunicará a la persona 
interesada la fecha de entrada del mismo. 

2. Corresponderá la instrucción del procedimiento a la Dirección General a la que se atribuyan competencias en materia de 
salario social básico en el correspondiente decreto de estructura orgánica. 

3. En caso de que varias de las personas que integren una misma unidad económica de convivencia independiente 
presenten solicitudes, el órgano competente para la instrucción del procedimiento les informará de la imposibilidad legal de 
reconocer más de un salario social básico por unidad de convivencia, concediéndoles simultáneamente un plazo de diez días para 
que opten por una de las varias solicitudes presentadas, con la advertencia de que si no lo hacen se continuará con la tramitación 
de la solicitud que se hubiese registrado en primer lugar. 

4. A efectos de comprobación de los datos contenidos en las solicitudes y la valoración de su adecuación a los requisitos 
legal y reglamentariamente exigidos, la Consejería competente en materia de servicios sociales podrá solicitar cuantos informes o 
datos adicionales estime convenientes de otros organismos o entidades, públicos o privados. 

 

Artículo 57. Audiencia a la persona interesada 

Instruido el procedimiento se pondrá de manifiesto a la persona interesada para que, en el plazo de diez días, pueda alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. Dicho trámite se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, y se podrá prescindir del mismo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en 
la resolución, otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada. 

 

Artículo 58. Desistimiento 

1. La persona solicitante podrá desistir de su solicitud por escrito dirigido a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 

2. El escrito de desistimiento podrá presentarse indistintamente ante la Consejería, en el centro municipal de servicios 
sociales ante el que se hubiese iniciado el procedimiento, o en cualquiera de los lugares habilitados al efecto por el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992. 

3. El escrito deberá siempre ir firmado por la persona interesada, salvo que se acredite fehacientemente que quien lo 
presente actúa en su representación en los términos señalados en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992. 

4. Sin perjuicio de la aceptación del desistimiento, la Consejería dará traslado del mismo al resto de personas que integran 
la unidad económica de convivencia independiente para que, si estiman que alguna de ella reúne los requisitos para poder solicitar 
la prestación, puedan instar la continuación del procedimiento y designar a la persona que pase a ocupar la posición de solicitante 
en el plazo de diez días desde que se les notifique el desistimiento. 

En caso de que se inste la continuación del procedimiento, la resolución que se dicte aceptará el desistimiento con efectos 
limitados a la persona que lo hubiese formulado y ordenará la continuación del procedimiento con quien haya pasado a ocupar la 
posición de solicitante. 



 

 

Artículo 59. Resolución y recursos 

1. La Consejería competente en materia de servicios sociales deberá resolver en el plazo máximo de dos meses contados a 
partir de la fecha de entrada del expediente. La resolución deberá ser notificada a la persona interesada. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido resolución expresa, se entenderá denegada la prestación de 
salario social básico, sin perjuicio del deber que tiene la Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento y 
comunicársela a la persona interesada. 

3. La resolución expresa que reconozca la prestación, además de la cuantía de la prestación que corresponda a la unidad 
económica de convivencia independiente, señalará la obligación de acordar un programa personalizado de incorporación social y los 
compromisos que asume la persona beneficiaria con la concesión. 

4. La fecha de notificación de la resolución que conceda la prestación será la relevante a los efectos de cómputo del plazo 
de un mes para que el centro municipal de servicios sociales proceda, en su caso, a la preparación, negociación y suscripción del 
programa personalizado de incorporación social. 

5. Contra las resoluciones administrativas de concesión, denegación, modificación, suspensión o extinción del derecho a la 
prestación de salario social básico se podrán interponer cuantos recursos administrativos y jurisdiccionales se contemplan en la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

 

Artículo 60. Renuncia 

1. La persona beneficiaria podrá renunciar a su prestación con posterioridad a la recepción de la notificación de la 
resolución de reconocimiento, con los mismos requisitos, cautelas y efectos que en el caso de desistimiento. 

2. Podrán aplicarse a la renuncia las medidas previstas para evitación de perjuicios a la unidad económica de convivencia 
independiente en relación con la suspensión o extinción de prestaciones. 

 

SECCIÓN 2ª. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

 

Artículo 61. Causas de revisión 

1. Los expedientes de salario social básico podrán revisarse, de oficio o a instancia de parte, por circunstancias 
sobrevenidas a la concesión derivadas de cambios de domicilio, variación en los requisitos tenidos en cuenta en la concesión, 
modificación en el composición de la unidad económica de convivencia independiente, o variación de los ingresos declarados en la 
solicitud que puedan determinar una variación de la cuantía de la prestación, su suspensión o su extinción. 

2. La Consejería competente en materia de Asuntos Sociales verificará de oficio con una periodicidad anual el cumplimiento 
de los requisitos generales para acceder a la prestación. Esta revisión se realizará sin perjuicio de las que puedan producirse 
puntualmente a instancia de las personas interesadas o de oficio, por conocimiento del órgano competente en materia de salario 
social básico de la existencia de una circunstancia con incidencia en el importe de una prestación reconocida. 

3. La revisión por circunstancias sobrevenidas podrá iniciarse en cualquier momento, incluso durante el período de revisión 
anual. 

 

Artículo 62. Iniciación a instancia de parte 

1. El procedimiento de revisión se iniciará a instancia de parte por comunicación de variación de circunstancias por la 
persona beneficiaria, en el plazo de un mes desde que se produzcan las incidencias que puedan afectar a su prestación. 

2. La comunicación de la variación de circunstancias por la persona solicitante podrá presentarse indistintamente ante la 
Consejería competente en materia de asuntos sociales o en el centro municipal de servicios sociales ante el que hubiese iniciado el 
procedimiento, el cual deberá trasladarla a la Consejería en el término de los diez días siguientes a su recepción. La comunicación 
también podrá presentarse en cualquiera de los registros a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 63. Iniciación de oficio del procedimiento de revisión de la prestación 

1. El procedimiento de revisión de la prestación se iniciará por acuerdo del órgano competente para resolver, a 
consecuencia de comunicación de los servicios sociales municipales o por conocimiento directo de la existencia de circunstancias 
que puedan tener incidencia en la prestación. 

2. El acuerdo de iniciación será notificado a la persona interesada. 

3. Cuando el órgano competente para resolver estime la necesidad de acordar una suspensión cautelar, en el mismo 
trámite la comunicará a la persona interesada, concediéndole un plazo de diez días para oponerse a ella y alegar lo que estime 
pertinente al respecto. 

 

Artículo 64. Petición de documentación 

1. En caso de que para la resolución del procedimiento iniciado a instancia de parte, se aprecie la necesidad de 
documentación adicional que resulte esencial para resolver, el órgano competente requerirá su aportación a la persona interesada, 
concediéndole un plazo de diez días para hacerlo, con la advertencia de que si no lo hace el expediente quedará paralizado y, 
transcurridos tres meses en esa situación, caducará. 

2. Contra la resolución que declare la caducidad se podrán interponer los recursos procedentes. 

 

Artículo 65. Audiencia de la persona interesada 

1. Instruido el procedimiento, se pondrá de manifiesto a la persona interesada para que en el plazo de diez días, pueda 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 



 

 

2. En el mismo trámite de puesta de manifiesto y audiencia se indicará el resultado de la valoración de las circunstancias 
concurrentes y los efectos que se propongan respecto a la modificación de la prestación, su suspensión o su extinción, así como, en 
su caso, las medidas correctoras en evitación de perjuicios que se propongan a la unidad económica de convivencia independiente. 

3. No será necesario el trámite de audiencia cuando la modificación, suspensión o extinción sea solicitada expresamente 
por la persona interesada y no se valoren en el procedimiento más hechos y documentos que los alegados o aportados por ella. 

4. No obstante lo anterior, cuando el órgano competente estime que la aceptación de la petición de la persona interesada 
puede causar perjuicios al resto de integrantes de su unidad económica de convivencia independiente, les comunicará la propuesta 
de medidas correctoras para evitarlos, concediéndoles un plazo de diez días para pronunciarse respecto a ellas. 

 

Artículo 66. Resolución 

1. El órgano competente resolverá expresamente el procedimiento de revisión en el plazo de dos meses desde su inicio. 

2. La resolución podrá acordar la elevación a firme de la suspensión cautelar que se hubiese acordado al inicio del 
procedimiento; la suspensión de la prestación si no se hubiese acordado la cautelar; la extinción de la prestación o su modificación, 
la cuantificación de las cantidades que se hubiesen podido percibir indebidamente y la forma de reintegrarlas, así como las medidas 
correctoras que se entiendan procedentes para evitar perjuicios a la unidad económica de convivencia independiente. 

En caso de que el procedimiento se hubiese iniciado de oficio, la resolución incluirá además un apercibimiento a la persona 
beneficiaria respecto a la necesidad de comunicación en tiempo de la variación de circunstancias y de los efectos que pueden 
derivarse del incumplimiento de esta obligación. 

3. La falta de resolución en plazo no impedirá la revisión, si bien sus pronunciamientos se limitarán a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación con efectos desde que sea notificada la resolución tardía. 

4. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de revisión cabrá imponer los mismos recursos especificados en el 
procedimiento ordinario de concesión. 

 

CAPÍTULO VII 

Competencias administrativas y participación social 

 

Artículo 67. Competencias del Principado de Asturias 

1. Corresponde al Principado de Asturias, a través de las Consejerías competentes en la materia, el ejercicio de las 
siguientes competencias: 

a) La elaboración y revisión de la normativa en la materia. 

b) La concesión, denegación, modificación, suspensión, extinción, pago y financiación de la prestación del salario social 
básico, así como de todas aquellas medidas legalmente contempladas. 

c) La planificación, el control y la evaluación general de las medidas legalmente contempladas. 

d) La aprobación del Plan autonómico de inclusión social. 

2. Corresponderá al Principado de Asturias la instrucción de aquellos procedimientos en los que sea competente conforme a 
lo dispuesto en la Ley y su reglamento, sin perjuicio de las competencias de las entidades locales, y el desarrollo de las actuaciones 
en materia de ejecución presupuestaria conducentes al abono de prestaciones a la Dirección General a la que en el correspondiente 
decreto de estructura orgánica se atribuyan competencias en materia de salario social básico. 

 

Artículo 68. Funciones de las entidades locales 

Corresponde a las entidades locales, responsables de los centros municipales de servicios sociales, en el marco de los 
convenios que se celebren con la Administración autonómica para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales y de 
acuerdo con la zonificación prevista en la normativa correspondiente, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) La detección de las personas en situación de exclusión, el diagnóstico de sus necesidades y, en su caso, la elaboración y 
aprobación de planes locales de inclusión social. 

b) La información, recepción de solicitudes y la tramitación administrativa de la prestación económica de salario social 
básico, en sus fases de iniciación e instrucción del procedimiento. 

c) La prestación de los servicios de apoyo personalizados legalmente previstos. 

d) La negociación, elaboración y suscripción con las personas beneficiarias de los programas personalizados de 
incorporación social. 

e) El seguimiento de la participación de las personas incluidas en los programas personalizados de incorporación social. 

f) La comunicación a la Administración autonómica de todas las circunstancias de que tengan conocimiento, de oficio o por 
comunicación de las personas beneficiarias, que puedan tener incidencia en el importe de la prestación económica o en su 
mantenimiento. 

 

Artículo 69. Colaboración entre Administraciones 

1. La coordinación entre las Administraciones autonómica y locales se desarrollará a través de los oportunos convenios que 
se celebren en el marco del Plan Concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, y habrá de facilitar en 
todo caso: 

a) La aplicación efectiva y eficiente de las medidas legal y reglamentariamente contempladas, incluida la revisión periódica 
de la prestación. 

b) La comunicación a la Consejería competente en materia de asuntos sociales de las posibles incidencias observadas en el 
seguimiento de los programas personalizados de incorporación social. 



 

 

c) El apoyo de las Consejerías competentes en cada materia a las entidades locales en materia de prestación de servicios 
personalizados a las personas beneficiarias del salario social básico, sin perjuicio de su dispensación complementaria por unidades 
de ámbito autonómico, a fin de conseguir la integración social y laboral de las personas en riesgo de exclusión. 

2. La Consejería competente en materia de asuntos sociales comunicará a las entidades locales, por conductos de los 
centros de servicios sociales correspondientes a su término municipal, todas las resoluciones que recaigan en los procedimientos de 
personas residentes en su ámbito territorial de competencia. 

3. Se establecerán sistemas informatizados que permitan intercambios de información entre las entidades locales y la 
Administración autonómica, que garanticen la confidencialidad de los datos que se manejen de acuerdo con la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 70. Entidades sin ánimo de lucro colaboradoras en las medidas de incorporación social 

1. Las Administraciones autonómica y locales, conjuntamente o con conocimiento mutuo en los correspondientes ámbitos 
territoriales, podrán suscribir convenios de colaboración con entidades sin ánimo de lucro que dispongan de los medios adecuados 
para la realización de actividades en materia de incorporación social de las personas beneficiarias del salario social básico. 

2. El plan autonómico de inclusión social y los proyectos locales de inclusión podrán establecer criterios para articular la 
participación de las entidades sin ánimo de lucro en la realización de actuaciones de incorporación social y definir los 
procedimientos para el establecimiento de los correspondientes convenios de colaboración social. 

 

Artículo 71. Órgano de participación 

El Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias ejercerá las funciones que se le atribuyen en el artículo 36 
de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, en las materias a que se refiere este 
reglamento. 

 



 

 

Resolución de 15 de marzo de 2006 por la que se aprueba el modelo de solicitud de la prestación de Salario Social 
Básico y la documentación que debe acompañarla 

(B.O.P.A. 15 de abril de 2006) 

 

El artículo 12 de la Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico, dispone que el procedimiento para la concesión 
de esta prestación se iniciará a instancia de parte interesada mediante la presentación de la correspondiente solicitud en los centros 
municipales de servicios sociales o en cualquiera de los registro previstos por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El punto segundo de dicho 
precepto añade que las solicitudes deben formularse en modelo normalizado aprobado reglamentariamente, y que deben 
acompañarse de la documentación que también se determine reglamentariamente para justificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la propia Ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de que las personas solicitantes puedan presentar cualquier otra 
documentación que estimen conveniente para precisar o completar los datos del modelo, la cual debe ser tenida en cuenta por el 
órgano al que se dirijan. 

A los efectos de cumplimiento de lo señalado y facilitar el ejercicio del derecho de la ciudadanía a la prestación de Salario 
Social Básico, se hace preciso aprobar, sin perjuicio de lo que posteriormente puede disponer el Reglamento general de aplicación 
de la Ley 4/2005, un modelo normalizado de solicitud en el que se especifiquen los documentos que deben acompañar a la misma 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos. 

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas por el artículo 38.j) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno, que configura como atribución de quienes ostenten la titularidad de las Consejerías el ejercicio de la 
potestad reglamentaria en materias propias de su Consejería y de acuerdo con los artículos 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 9 de la Ley 1/1985, de 4 de junio, reguladora de la 
publicación de normas, así como de las disposiciones y otros actos de los órganos del Principado de Asturias, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar el modelo normalizado de solicitud de la prestación de Salario Social Básico que figura como anexo a 
esta resolución. 

 

Segundo.—Ordenar su inserción en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y su comunicación a centros 
municipales de servicios sociales, en cuanto órganos competentes para la instrucción de los procedimientos. 

 

ANEXOS 

Remisión al B.O.P.A. 15-4-2006 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR Y PRESENTAR LA SOLICITUD DE SALARIO SOCIAL BASICO 

La presente solicitud, junto con sus anexos, deberá presentarse en el Centro Municipal de Servicios Sociales 
correspondiente al domicilio de la persona solicitante, acompañada de la documentación que se indica a continuación (artículo 12 
de la Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico). 

En el supuesto de que en un mismo domicilio residan dos o más unidades económicas de convivencia independiente que 
pudiesen ser beneficiarias del Salario Social Básico, cada una de ellas formalizará una solicitud individualizada. 

En el apartado “I. Datos de la persona solicitante” (anverso de la solicitud), no es imprescindible hacer figurar los datos 
relativos a teléfono de contacto y correo electrónico si la persona solicitante no desea que aparezcan en su expediente. En caso de 
que el domicilio que se consigne no coincida con el de empadronamiento, deberá hacerse constar expresamente que se señala el 
mismo exclusivamente a efecto de notificaciones. 

En apartado “II. Datos bancarios para el ingreso de la prestación” (reverso de la solicitud) debe señalarse la cuenta 
bancaria en que la persona solicitante desea que le sea abonada la prestación en caso de que la solicitud resulte aprobada, 
debiendo constar como titular o cotitular de dicha cuenta. Es especialmente importante que figuren los 20 dígitos que constituyen la 
identificación plena de la cuenta y que la misma esté en vigor, a fin de evitar retrasos innecesarios en el pago de la prestación. 

El “Anexo I - Datos de la unidad económica de convivencia independiente” debe cumplimentarse consignando en cada 
casilla las claves que se indican en cada caso, para cada una de las personas que integren dicha unidad de convivencia, 
incorporando a la solicitud cuantos anexos sean necesarios en función del número de personas. 

El “Anexo II - Relación de personas que residen en el mismo domicilio que la unidad económica de convivencia 
independiente sin formar parte de ella” solamente debe aportarse cuando en el mismo domicilio de la unidad económica de 
convivencia independiente residan otras personas que no formen parte de la misma. 

Finalmente, en el “Anexo III - Declaración de recursos económicos de las personas que conviven en el domicilio” deben 
reflejarse los bienes, ingresos o recursos de todas las personas que convivan en el mismo domicilio, con independencia de que 
formen o no parte de la unidad de económica de convivencia que finalmente pueda ser perceptora del Salario Social Básico, 
siguiendo los criterios que se indican en el reverso del mismo, firmando dicha declaración la persona solicitante. Se incorporarán a 
la solicitud cuantos anexos sean precisos para efectuar la declaración de todas las personas que convivan. 

En caso de que ninguna de las personas que conviven en el mismo domicilio tenga bienes, ingresos o recursos, la persona 
solicitante solamente debe firmar el último apartado del “Anexo III”. 

En todos los casos, los datos relativos al número de expediente serán cumplimentados por el Centro de Servicios Sociales 
municipal. 

 

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 4/2005, deberá aportarse junto con la solicitud la 
siguiente documentación: 



 

 

1) Copia del Documento Nacional de Identidad para las personas de nacionalidad española o de la Tarjeta de Residencia 
para las personas extranjeras, de todas las que estén obligadas a obtenerlos. 

2) Copia del libro de familia, certificación del Registro Civil o certificado de inscripción en cualquier registro de uniones de 
hecho o parejas estables, para la determinación de parentescos, y resolución administrativa o judicial que establezca el acogimiento 
familiar, en su caso. 

3) Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en Asturias en los dos años anteriores a la solicitud, la 
convivencia de todas las personas que residan en el mismo domicilio y la duración de esta última, o certificados emitidos por 
autoridad municipal competente que acrediten esos extremos. Igualmente será admisible cualquier otro documento emitido o 
registrado por una administración pública y que permita constatar el cumplimiento de los requisitos relativos a residencia y 
convivencia. 

4) Certificado del Servicio Público de Empleo que acredite la situación de desempleo sin subsidiar y estar demandando 
empleo de todas las personas que conformen la unidad económica de convivencia independiente y se encuentren en edad laboral, 
o, en su caso, certificado sobre percepción de prestaciones que indique su importe y su duración. La carencia del derecho a percibir 
prestaciones por desempleo puede acreditarse también mediante informes de vida laboral emitidos por el organismos competente 
de la Seguridad Social. 

5) Copia de la última declaración de I.R.P.F. de todas las personas obligadas a presentarla. 

6) Copia del contrato de trabajo y de las tres últimas nóminas de quienes trabajen por cuenta ajena. 

7) Copia de la última declaración de I.R.P.F. o del último pago trimestral de quienes realicen trabajos por cuenta propia. 

8) Copia de la última declaración de I.R.P.F. de quienes posean explotaciones agropecuarias o, en su defecto, cartilla de 
saneamiento que indique la clase de ganado y el número de cabezas que componen la explotación, o certificación acreditativa de 
esos mismos extremos expedida por la Consejería competente en materia de agricultura y ganadería. 

9) En caso de poseer bienes inmuebles, último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, certificación de la Gerencia 
Catastral, certificación de los Padrones Fiscales Municipales, certificación del Servicio de Recaudación de la Administración del 
Principado de Asturias, o cualquier otro documento público en que conste la titularidad o posesión de aquéllos y su valor catastral. 
Si los bienes están arrendados, contrato de arrendamiento y justificante de la renta percibida. 

10) Quienes posean vehículos de motor, copia del permiso de circulación y de la ficha técnica de los mimos, o certificación 
de los padrones fiscales municipales o del Servicio de Recaudación de la Administración del Principado de Asturias en la que consten 
su antigüedad y su potencia fiscal. 

11) En caso de percepción de pensiones, becas u otro tipo de ayudas, públicas o privadas, certificado emitido por el 
organismo o entidad competente para su abono en el que se indique su importe, así como su duración si tienen una limitación 
temporal. No será necesario aportar dicho certificado cuando se trate de pensiones no contributivas. 

12) En los casos de separación, divorcio o ruptura de una situación análoga a la conyugal, copia de la sentencia y, de 
existir, del convenio regulador de los efectos patrimoniales y económicos que se deriven de ello, en que consten la existencia o no 
de pensiones compensatorias y o de alimentos y su importe actualizado. En caso de incumplimiento del abono de esas pensiones, 
deberá aportarse el documento que acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro, excepto en los 
casos en que exista una situación constatada de malos tratos. 

13) Cuando cualquiera de las personas que conviven en el mismo domicilio sea acreedora de derechos de carácter 
económicos derivados de cualquier título legal o convencional, deberá aportar una copia del documento público o privado del que 
deriven, indicando su importe, o un documento que acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro. 

14) Fichero de acreedores en impreso normalizado. 

No obstante lo anterior, el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 9 de la Ley 4/2005, podrá ser acreditado 
por cualquier medio de prueba válidamente admisible en derecho. 

Cuando se declare que ninguna de las personas convivientes percibe ingresos, realiza actividades que reporten un 
rendimiento económico ni posee bienes susceptibles de ser computados, únicamente deben aportarse al expediente los documentos 
acreditativos de los requisitos de empadronamiento, residencia en Asturias al menos en los dos últimos años, constitución de una 
unidad económica de convivencia independiente con una antelación mínima de seis meses, y ser demandante de empleo todas las 
personas en edad laboral que se integren en la unidad económica de convivencia independiente. 

En todo caso, la persona solicitante podrá aportar a su expediente cualquier otra documentación no indicada en los párrafos 
anteriores que estime conveniente para precisar o completar los datos declarados en la solicitud (artículo 13 de la Ley 4/2005). 

 

Observaciones: 

En caso de que le sea reconocida la prestación que solicita, deberá comunicar a la administración el cambio de domicilio, la 
variación de los requisitos exigidos para percibirla, la composición de la unidad de convivencia o la modificación de los ingresos 
declarados en la solicitud y sus anexos, en el plazo de un mes desde que se produzcan tales circunstancias. El incumplimiento de 
dicha obligación podrá determinar la suspensión del percibo de la prestación por un plazo de hasta tres meses (artículos 11 y 16 de 
la Ley 4/2005). 

La actuación fraudulenta para obtener la prestación o para su mantenimiento constituye una causa de extinción de la 
misma (artículo 21 de la Ley 4/2005). 

La Consejería de Vivienda y Bienestar Social resolverá la concesión o la denegación de la prestación en el plazo máximo de 
dos meses, contados a partir de la fecha de entrada del expediente en la misma. Dicha entrada le será comunicada (artículo 14 de 
la Ley 4/2005). 

Sin perjuicio de lo anterior, los efectos económicos del reconocimiento de la prestación se retrotraerán al primer día del 
mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud en el registro municipal, siempre que en ese momento se reúnan los 
requisitos exigidos para ello (artículo 5 de la Ley 4/2005). 

 

 

 

 



 

 

Anexo III 

DECLARACION DE RECURSOS ECONOMICOS DE LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO 

En este anexo deberán consignarse cualesquiera bienes, ingresos o recursos de todas las personas que conviven en el 
mismo domicilio, con independencia de que formen o no parte de la unidad económica de convivencia independiente que finalmente 
pueda ser perceptora del Salario Social Básico, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1) Trabajos por cuenta ajena: Se hará figurar la retribución mensual que se acredite en nómina. 

2) Trabajos por cuenta propia: Se consignará el importe anual íntegro declarado a efectos de I.R.P.F. en el ejercicio 
inmediato anterior o, en su defecto, el último pago fraccionado del ejercicio vigente. 

3) Actividades agrarias: En caso de que se efectúe declaración de I.R.P.F. por la actividad, debe reflejarse el importe 
íntegro anual declarado, y en caso de no efectuarse declaración fiscal, la clase de ganado que compone la actividad (vacuno, ovino 
o caprino) y el número de cabezas que conforman la explotación. 

4) Pensiones, becas, subsidios y otras ayudas: Se indicará su importe mensual y, en caso de ser temporales, su duración 
máxima o la fecha en que se extinguirán. 

5) Libretas de ahorro, depósitos bancarios, fondos de inversión, etc.: Debe reflejarse el importe del capital que se tenga 
depositado o invertido. 

6) Vehículos de motor: Deben consignarse los automóviles y furgonetas de más de 10 caballos de potencia fiscal (de 
acuerdo con la ficha de inspección técnica del vehículo) y menos de 10 años de antigüedad, los ciclomotores y motocicletas de más 
de 50 cc. y los camiones. 

7) Bienes inmuebles: No es preciso declarar el valor de la vivienda habitual, y para el resto de viviendas, locales, garajes o 
fincas rústicas se señalará su valor catastral, o la renta mensual que se perciba en caso de estar arrendadas. 

8) Actividades no regladas: Se indicarán las cantidades mensuales que se perciban por razón de cualquier actividad 
lucrativa que se realice no sujeta a contrato de trabajo o a declaración fiscal. 

En caso de ser necesario para la correcta determinación de los ingresos o recursos económicos, podrán aportarse cuantos 
anexos sean precisos. 

Si ninguna de las personas que conviven en el mismo domicilio percibe ingresos, realiza actividades ni posee bienes, se 
suscribirá únicamente la declaración final del impreso. 

La declaración deberá ser suscrita, mediante su firma al final del documento, por la persona que solicite la prestación de 
Salario Social Básico. 

En todo caso, el presente documento constituye una declaración, de bienes, recursos e ingresos, sin efectos de de 
valoración de los mismos, la cual se efectuará por los órganos competentes de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social, tras 
verificar su certeza y de acuerdo con los criterios que señale en cada caso la normativa vigente. 

Advertencia: 

La obligatoriedad de declarar los ingresos y recursos de todas las personas que convivan en el mismo domicilio deriva del 
artículo 4.6 de la Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico, que señala que la Ley de Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias de cada ejercicio determinará el máximo exento de cómputo de los ingresos de las personas que, 
compartiendo la misma residencia, no computen como integrantes de la unidad económica de convivencia independiente. 



 

 

Resolución de 23 de marzo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se ordena la 
publicación del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Servicios y Derechos Sociales y el Servicio Público de 
Empleo del Principado de Asturias para la incorporación laboral y social de las personas beneficiarias de Salario Social 

Básico. 

(B.O.P.A. 10 de junio de 2017) 

Habiéndose suscrito con fecha 15 de marzo de 2017 Convenio de colaboración entre la Consejería de Servicios y Derechos 
Sociales y el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias para la incorporación laboral y social de las personas 
beneficiarias de Salario Social Básico, de acuerdo con los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 11.6 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración, que prevé la obligatoriedad de la publicación de los Convenios de colaboración en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias, 

RESUELVO 

Publicar el mencionado Convenio como anexo a esta resolución. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Oviedo, a 23 de marzo de 2017 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES Y EL SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA INCORPORACIÓN LABORAL Y SOCIAL DE LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS DE SALARIO SOCIAL BÁSICO 

En Oviedo, a 15 de marzo de 2017. 

Reunidos 

De una parte, la Consejería de Servicios y Derechos Sociales del Principado de Asturias representada por su titular doña Pilar Varela 
Díaz, nombrada por el Decreto 7/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias (BOPA del día 29 de julio de 2015). 

De otra parte, el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (en adelante SEPEPA) representado por su presidente don 
Francisco Blanco Ángel, Consejero de Empleo, Industria y Turismo, nombrado por el Decreto 7/2015, de 28 de julio, del Presidente 
del Principado de Asturias (BOPA del día 29 de julio de 2015). 

Las partes se reconocen con capacidad suficiente para suscribir el presente convenio y a tal efecto, 

 

Exponen 

I.—La Comisión Europea, en su Informe sobre España 2016, publicado el 26 de febrero de 2016, recomienda “una mayor eficacia y 
mayor coordinación entre servicios sociales y empleo”. En concreto, “Tomar medidas adicionales para mejorar la integración en el 
mercado laboral, centrándose en el apoyo individualizado y el fortalecimiento de la eficacia de la formación. Mejorar la capacidad de 
los servicios regionales de empleo y reforzar su coordinación con los servicios sociales (…)”. 

II.—Uno de los objetivos prioritarios de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, en el ámbito de las competencias atribuidas 
en materia de servicios sociales por el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias y el Decreto 
66/2015, de 13 de agosto, por el que se aprueba su estructura orgánica básica, es llevar a cabo una adecuada y sistematizada 
coordinación y cooperación del Sistema de Servicios Sociales con el Sistema Nacional de Empleo y el Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias, en relación a las políticas de incorporación social, y en concreto, para lograr la consecución de los fines ya 
establecidos en la Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre, del Salario Social Básico (en adelante LSSB). 

III.—Dicha Ley, recoge a lo largo de su articulado la estrecha vinculación que tiene esta prestación con los programas 
desarrollados en materia de empleo por las distintas Administraciones competentes. Concretamente, su artículo 1, determina como 
objeto de la Ley, el establecimiento de: 

a) Una prestación económica, denominada salario social básico, de garantía de ingresos mínimos, sobre la base de la unidad 
económica de convivencia independiente. 

b) Los apoyos personalizados y la participación en programas integrales que favorezcan la incorporación e inserción social de las 
personas y colectivos en riesgo de exclusión, sobre todo en materia de salud, vivienda, educación, formación y empleo. 

IV.—Dentro de este contexto normativo, la prestación del salario social básico se configura como una fuente de derechos y de 
obligaciones, especialmente vinculada al empleo. 

Concretamente, el artículo 9.1, apartado e), establece como un requisito para la percepción del salario social básico, de las 
personas y unidades económicas de convivencia independiente del salario social básico cuya edad, salud y situación familiar les 
permita ejercer una actividad profesional, la búsqueda activa de empleo en los términos legalmente establecidos, y el apartado f), 
la suscripción de un programa personalizado de incorporación social. 

Asimismo, el artículo 10, establece en su apartado d) que los beneficiarios de salario social básico, durante el tiempo que sean 
acreedores del mismo, estarán obligados a participar activamente en la ejecución de las medidas contenidas en el programa 
personalizado de incorporación social acordado y suscrito con el centro municipal de servicios sociales correspondiente. 

V.—En este sentido, el artículo 30.2 de la LSSB determina que el programa personalizado de incorporación social, recogerá los 
apoyos que la Administración facilitará, así como los compromisos de las personas beneficiarias en su itinerario de inserción 
personal, social y laboral, al objeto de prevenir el riesgo de exclusión social de los miembros de la unidad económica de convivencia 
independiente. Siendo competencia de los servicios sociales municipales acordar el contenido de dicho programa de incorporación 
social con la persona beneficiaria de salario social básico, en el plazo de un mes desde que se apruebe su concesión. 

VI.—Para el cumplimiento de tales medidas, el artículo 33 de la LSSB, establece el mandato de que los programas de empleo y 
formación profesional, del Principado de Asturias, incluyan a los perceptores del salario social básico entre las poblaciones de 
atención preferente. Asimismo, el artículo 22 del Reglamento General de la Ley de Salario Social Básico, aprobado por Decreto del 
Principado de Asturias 29/2011, de 13 de abril (en adelante RGLSSB), dispone que el Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias colaborará en la definición y realización del programa de medidas de incorporación social. 

VII.—En lo que compete al SEPEPA, el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo, recoge como uno de los objetivos de la política de empleo, la de asegurar políticas adecuadas 
de integración laboral dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores dificultades de inserción laboral, especialmente 



 

 

jóvenes, mujeres, personas con discapacidad y parados de larga duración, mayores de 45 años. En este sentido, los artículos 28 y 
29 recogen que el acceso de las personas desempleadas a los servicios públicos de empleo se efectuará mediante su inscripción y 
recogida de datos en una entrevista inicial que conllevará una valoración de los servicios que requiere para su inserción laboral. De 
acuerdo con ello, y en colaboración con las personas desempleadas, se determinará, si procede, el comienzo de un itinerario 
individual y personalizado de empleo, para cuya realización será necesaria la suscripción de un acuerdo personal de empleo. 

VIII.—El artículo 30 de dicha Ley, recoge el mandato expreso de que el Gobierno y las Comunidades Autónomas adopten, de 
acuerdo con los preceptos constitucionales y estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la Unión 
Europea y en la Estrategia Española de Activación para el Empleo, programas específicos destinados a fomentar el empleo de las 
personas con especiales dificultades de integración en el mercado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a 
aquellos con déficit de formación, mujeres, parados de larga duración, mayores de 45 años, personas con responsabilidades 
familiares, personas con discapacidad o en situación de exclusión social, e inmigrantes, con respeto a la legislación de extranjería, u 
otros que se puedan determinar, en el marco del Sistema Nacional de Empleo. 

IX.—En el marco general diseñado por la Legislación de empleo, el SEPEPA, en calidad de organismo competente para el desarrollo 
de la política de empleo en la Comunidad Autónoma, asume dentro de sus objetivos, enumerados en el artículo 4 de la Ley 3/2005, 
de 8 de julio: 

a) Contribuir a la consecución del pleno empleo. 

b) Optimizar la adecuación entre la oferta y la demanda de empleo. 

c) Coadyuvar a la reducción de las situaciones de desempleo. 

d) Cooperar en el diagnóstico y la determinación de las necesidades de recursos humanos y competencias profesionales del 
mercado laboral, así como de las características profesionales de los demandantes de empleo y las condiciones particulares de 
sectores y territorios, con el fin de facilitar la formación y capacitación profesional más adecuada a la evolución de las profesiones y 
de los perfiles laborales de la población activa, sin perjuicio todo ello de lo previsto en la disposición transitoria de esta Ley. 

X.—El artículo 5 de la referida Ley atribuye al SEPEPA, entre otras, el ejercicio de funciones de intermediación laboral, registro de 
demandantes de empleo y recepción de contratos laborales, así como la gestión de las ofertas de empleo de los servicios públicos 
de empleo de los países de la Unión Europea, la orientación e información profesional y acciones de apoyo para la búsqueda de 
nuevas oportunidades de empleo y la promoción y desarrollo del empleo desde la coordinación de los planes territoriales por el 
empleo. 

XI.—Conforme a lo señalado anteriormente y de acuerdo con el vigente Acuerdo para la Competitividad Económica y la 
Sostenibilidad Social, 2016-2019, el presente convenio tiene por finalidad la mejora de la calidad de la intervención técnica en los 
procesos de exclusión a través de la coordinación entre ambos organismos, Consejería de Servicios y Derechos Sociales y SEPEPA, 
incorporando el enfoque del acompañamiento personalizado a las personas demandantes en el desarrollo de su itinerario para el 
empleo. 

Asimismo, para la consecución de dicho fin, se establece un sistema estable de acceso mutuo e intercambio de datos que permita 
conocer el número de personas beneficiarias de salario social básico y detectar aquellas susceptibles de recibir una atención 
especializada en materia de empleo. 

XII.—A tales efectos, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, señala en su artículo 3 que: “2. Las 
Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a 
través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una 
de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de 
servicios a los interesados.” 

XIII.—En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, corresponde al Consejo de 
Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o extinción de los convenios, así como designar a quien haya de 
representar a la Comunidad Autónoma para su suscripción. Habiendo sido autorizada la celebración del presente convenio en la 
sesión del Consejo de Gobierno de fecha 1 de marzo de 2017. 

En consecuencia, dentro del espíritu de mutua colaboración para el cumplimiento de los fines públicos, y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas a cada organismo, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de conformidad con las siguientes 

 

Cláusulas 

Primera.—Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones y términos de la colaboración entre la Consejería de Servicios y 
Derechos Sociales del Principado de Asturias y el SEPEPA para impulsar un sistema coordinado de actuaciones y medidas 
destinadas a la inserción social y en materia de empleo de las personas integrantes de unidades perceptoras del Salario Social 
Básico, susceptibles de ser atendidas conjuntamente por ambos servicios, y fijar el intercambio de datos que permita el desarrollo 
de las medidas acordadas. 

 

Segunda.—Principios de actuación. 

El presente convenio se regirá por los siguientes principios: 

1. Colaboración, manteniendo la singularidad y autonomía de ambos sistemas a la hora de gestionar una intervención con cada 
persona destinataria, definiendo las necesidades de cara a su incorporación social por parte de los Servicios Sociales y a su 
incorporación laboral por parte del SEPEPA. 

2. Atención centrada en la persona, organizando la intervención de ambos sistemas de forma que se facilite la continuidad de la 
atención y la intervención. 

3. Flexibilidad, procurando adaptar los procesos estandarizados a las circunstancias individuales de la persona destinataria. 

4. Confidencialidad, de manera que se asegure que la información está disponible solo para aquellas personas usuarias que estén 
debidamente autorizadas para acceder a la misma y que se utiliza exclusivamente por las mismas para sus cometidos concretos de 
intervención y gestión en la forma, tiempo y condiciones que la autorización determina. 

5. Integridad, garantizando que únicamente las personas usuarias autorizadas, y en la forma y con los límites de la autorización, 
puedan crear, utilizar, modificar o suprimir la información. 



 

 

6. Disponibilidad, de forma que las personas usuarias autorizadas tengan acceso a la información, en la forma y momento que lo 
requieran, para los exclusivos cometidos de la gestión encomendada. 

 

Tercera.—Compromisos en relación a las medidas de incorpo-ración social y laboral. 

1. La Consejería de Servicios y Derechos Sociales y el SEPEPA asumen los siguientes compromisos comunes: 

a) Diseño y aplicación de procedimientos coordinados de atención continuada, que permitan mejorar la empleabilidad de las 
personas integrantes de las unidades perceptoras del Salario Social Básico. 

b) Elaboración de protocolos de actuación, derivación, implementación y seguimiento, entre los diferentes dispositivos de empleo y 
servicios sociales, tanto a nivel autonómico como local, que serán diseñados y aprobados por la Comisión Técnica que se constituya 
al efecto. 

c) Desarrollo de formación específica destinada a profesionales que desempeñen las tareas implicadas dentro del convenio, con el 
fin de facilitar la implementación del proceso descrito y la cualificación suficiente que garantice una aplicación satisfactoria de los 
contenidos comprendidos en el mismo. 

d) Efectuar un pilotaje en municipios representativos, durante el año 2017, con el fin de testar las medidas que contiene el 
presente convenio y, una vez evaluadas, efectuar la escalabilidad de las mismas a otras áreas del Principado de Asturias. 

e) Realizar las respectivas autorizaciones iniciales de utilización de las transacciones a que se refiere el presente Convenio. 

2. En concreto, en cuanto a la elaboración de itinerarios personalizados, el SEPEPA se compromete a: 

a) Atención específica a las personas beneficiarias comenzando por la elaboración de un diagnóstico individualizado y elaboración 
del perfil, que permita identificar sus habilidades, competencias, formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y 
posibles oportunidades profesionales. 

b) Diseño con las personas beneficiarias de un itinerario personalizado de empleo que contenga el proceso más adecuado para su 
acceso al empleo de acuerdo a su perfil, y elaboración del plan de acción con actuaciones concretas y calendario de realización, así 
como elementos de verificación y seguimiento. 

c) Establecimiento de un Acuerdo Personal de Empleo. En este acuerdo las personas beneficiarias se comprometen en la realización 
de las tareas y actividades conducentes a la mejora de su empleabilidad y el técnico se compromete a acompañarlo en el proceso 
de desarrollo del itinerario. 

d) Acompañamiento y seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor en todas las actuaciones que las personas 
beneficiarias vayan llevando a cabo. 

e) Revisión y actualización de las actividades contenidas en el itinerario en la medida que su ritmo y capacidad de desarrollo se lo 
permitan. 

f) Asesoramiento y ayuda para la elaboración del currículo vítae y para la aplicación de técnicas de búsqueda activa de empleo. 

g) Información y asesoramiento sobre la situación del mercado de trabajo y la oferta formativa y de programas de movilidad. 

h) Facilitar el acceso a programas específicos de intermediación laboral cuando así se acuerde en el Itinerario. 

3. A su vez, la Consejería de Servicios y Derechos Sociales se compromete, en el ámbito de sus competencias, a: 

a) Articular la colaboración con las entidades locales para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas en este convenio. 

b) Revisión del diseño y ejecución de los Planes Locales de Inclusión Social como elemento principal de la actuación municipal en 
materia de inclusión social, que incorporen la coordinación interadministrativa de servicios sociales y empleo, así como con las 
entidades sociales para el desarrollo de las medidas de inserción laboral, que plantea el Reglamento de la Ley de Salario Social 
Básico en su artículo 32. 

c) Atención y acompañamiento social a las personas perceptoras de Salario Social Básico con la elaboración del programa 
personalizado de incorporación social, que recoge los apoyos que la Administración les facilita en su itinerario de inserción, así como 
los compromisos de estas personas en este itinerario, al objeto de prevenir situaciones de riesgo de exclusión y mejorar su 
situación. 

d) El programa personalizado de incorporación social establecerá un proceso o itinerario individualizado de inserción que tenga en 
cuenta las necesidades globales de la persona, así como sus potencialidades e intereses. Deberá contar con la participación y 
consentimiento de las personas a quienes se dirige, con el fin de favorecer la eficacia en la consecución de los objetivos planteados 
e incluirá aquellas acciones que resulten adecuadas a las capacidades y circunstancias personales, familiares y sociales de la 
persona beneficiaria y, en su caso, de su unidad económica de convivencia independiente. 

e) Para aquellos casos en los que el empleo es el principal ámbito de intervención, se orientará en el marco de las medidas 
desarrolladas por el SEPEPA y señaladas en el apartado anterior. 

 

Cuarta.—Sistema de intercambio de datos. 

Para el intercambio de datos, ambos organismos se comprometen a cumplir con las siguientes estipulaciones: 

1. El SEPEPA se compromete a: 

a) Facilitar el acceso a la Consejería de Servicios y Derechos Sociales a las bases de datos del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias, a través de las aplicaciones SILCOI y SILCOIWEB, en donde se recoge información relativa a la consulta de 
demandas de empleo, dato necesario a la hora de verificar el cumplimiento de este requisito para el mantenimiento del Salario 
Social Básico y seguimiento del mismo, a través de la consulta de la Contratación (CONTRAT@) y servicios en el marco de la 
Orientación Laboral a las personas demandantes de empleo. 

b) El SEPEPA realizará la autorización inicial de acceso a las bases de datos de los Ficheros a que se refiere el presente Protocolo a 
través de las transacciones correspondientes. 

c) La configuración del acceso objeto del presente convenio habrá de cumplir los principios de Confidencialidad, Integridad y 
Disponibilidad, mencionados anteriormente. 

d) La Administración del sistema se basará en la asignación de perfiles de autorización a los distintos usuarios. En este sentido, el 
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, a través de su Administrador SILCON, dará de alta tantos códigos de usuario 



 

 

como sean necesarios para la realización de las funciones de gestión del Salario Social Básico. A los efectos del presente punto se 
denomina “usuario” a las personas autorizadas para acceder al sistema informático. 

e) Todas las personas usuarias autorizadas a acceder al sistema deberán quedar identificadas y autentificadas, de forma que en 
todo momento pueda conocerse el usuario y los motivos por los que se accedió a la correspondiente información contenida en el 
sistema. 

f) Cada persona usuaria tendrá un único código de acceso y será responsable de los accesos que se realicen con su código y 
contraseña personal. 

g) Cuando alguna persona usuaria, cause baja, ésta será comunicada por la Consejería de Servicios y Derechos Sociales al 
Administrador SILCON el cual procederá a la baja del código de usuario. Cualquier incidencia en el acceso a las aplicaciones 
corporativas por parte de los usuarios se pondrá en conocimiento del administrador SILCON del SEPEPA. 

h) Todas las personas usuarias identificadas, deben tener el conocimiento de que la copia de programas y/o uso de datos de 
carácter personal en tareas impropias son operaciones ilegales que pueden dar lugar a responsabilidades administrativas y, en 
concreto, las establecidas en el Título VII de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, así como a responsabilidades de 
cualquier otra naturaleza, incluso penales, razón por la cual cuando, por cualquier medio, se tengan indicios de la utilización de 
datos, antecedentes, registros o informes con finalidad distinta a la propia gestión asignada al usuario, o su difusión indebida, 
infringiendo así el deber de secreto profesional, se pondrán dichos hechos en conocimiento del Administrador SILCON del Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias definido a estos efectos, al objeto de procurar la adopción de las medidas pertinentes 
entre ambas partes. 

2. La Consejería de Servicios y Derechos Sociales, se compromete a: 

a) Facilitar a través de los correspondientes ficheros el identificador de las personas titulares del Salario Social Básico para un cruce 
inicial con la base de datos del SEPEPA, así como actualizaciones mensuales, a través de ficheros de nuevas altas y bajas de 
titulares del mismo. 

b) Facilitar el acceso a las personas usuarias del SEPEPA, a través de las aplicaciones informáticas gestoras del Programa del 
Salario Social Básico (Aplicación EUGE) de información pertinente para la Intermediación Laboral. 

3. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento de Medidas de Seguridad de Ficheros Automatizados que contengan 
Datos de Carácter Personal, aprobado por el Real Decreto 944/1999, de 11 de junio. 

Las autoridades, personal funcionario y todo el personal que tenga relación directa o indirecta con la prestación de los servicios 
previstos en este convenio, guardarán secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Estarán obligados a no hacer públicos o enajenar cuantos datos 
conozcan, incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este convenio. 

La violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes, así como el sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de 
Datos. 

Las personas usuarias, previamente a la autorización de acceso, deberán manifestar, por escrito, que conocen y se comprometen a 
cumplir sus obligaciones con la confidencialidad de los datos personales a los que tuvieran acceso con motivo de la aplicación de 
este convenio. 

La información cedida por ambas partes, en aplicación de lo prevenido en el presente convenio, solo podrá tener por destinatarios a 
los órganos de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales del Principado de Asturias y los órganos del SEPEPA, que tengan 
atribuidas las funciones que justifican la cesión, recogidas por aplicación de la normativa vigente en el propio convenio, sin que en 
ningún caso puedan ser destinatarios organismos, órganos o entes que realicen funciones distintas. 

 

Quinta.—Seguimiento del convenio. 

1. Para el seguimiento, ejecución y evaluación del convenio se constituirán dos comisiones: una institucional y otra de naturaleza 
técnica. 

2. La comisión institucional, asumirá funciones de seguimiento del convenio y toma de decisiones, para determinar las medidas 
destinadas al cumplimiento de los compromisos asumidos por ambos organismos. 

Esta comisión, estará formada por la persona titular de una de las Consejerías firmantes del convenio, en la presidencia, junto con 
la persona titular de la Gerencia del SEPEPA y la persona titular de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Innovación 
Social de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales. Ejercerá la secretaría la persona que realice estas funciones en la 
Comisión Técnica. 

3. Para el seguimiento y determinación de los criterios técnicos de interpretación y aplicación del convenio, así como para la 
determinación de los protocolos concretos de actuación, previstos en la cláusula Tercera, y de las acciones concretas para llevar a 
cabo las medidas que sean acordadas por la comisión institucional, se constituirá una Comisión Técnica, que estará formada por: 

• La persona titular del servicio de Gestión de Salario Social y otras Prestaciones Económicas, de la Consejería de Servicios y 
Derechos Sociales. 

• La persona titular del servicio de Coordinación de Equipos y Recursos en el Territorio, de la Consejería de Servicios y Derechos 
Sociales. 

• La persona titular del servicio de Planificación e Innovación Social, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales. 

• La persona titular del servicio de Intermediación Laboral, del SEPEPA. 

• La persona titular del servicio Observatorio de las Ocupaciones, del SEPEPA. 

• La persona coordinadora del SISPE (Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo) a nivel autonómico, del SEPEPA. 

La Comisión Institucional designará, entre sus componentes, a las personas que ejercerán funciones de presidencia y secretaría de 
esta Comisión Técnica. 

4. Las Comisiones de Seguimiento podrán solicitar la presencia de expertos en el desarrollo de sus trabajos y su participación en las 
sesiones, cuando la materia o asunto a tratar así lo requiera. 

5. Dichas comisiones se regirán por las normas previstas para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 18, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 



 

 

Sexta.—Referencia de género. 

Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en esta norma se utiliza la forma de masculino genérico, deben 
entenderse aplicables, indistintamente a mujeres y hombres. 

 

Séptima.—Modificación. 

La modificación del presente convenio deberá ser acordada en el seno de la Comisión Institucional constituida al efecto, y requerirá 
el acuerdo expreso de las partes que lo suscriben. 

 

Octava.—Duración. 

La duración del presente convenio será de cuatro años. 

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento en el lugar y fecha señalados al comienzo. 



 

 

COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 
 

- Decreto 70/2016, de 23 de noviembre, por el que se establecen órganos de planificación y apoyo para la mejora de 
la atención y coordinación sociosanitaria en el Principado de Asturias. 

 
 



 

 

Decreto 70/2016, de 23 de noviembre, por el que se establecen órganos de planificación y apoyo para la mejora de la 
atención y coordinación sociosanitaria en el Principado de Asturias. 

 

PREÁMBULO 

 

El objeto de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, fue dar una respuesta completa y actual al 
requerimiento contenido en el artículo 43 de la Constitución Española y, en consecuencia, tratar de alcanzar y mantener el máximo 
nivel de salud posible de la población. La salud, definida como una forma de vivir autónoma, solidaria y gozosa, proporciona, junto 
con la educación, las mejores oportunidades para que una sociedad tenga bienestar. 

Por su parte en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado, la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de 
febrero, de Servicios Sociales, tiene por objeto la ordenación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales, 
así como la regulación de la iniciativa privada en esta materia, para la consecución de una mejor calidad de vida y bienestar social, 
y, en su artículo 2.2, determina que el sistema público de servicios sociales actuará en coordinación y colaboración con aquellos 
otros servicios cuya meta sea alcanzar mayores cotas de bienestar social, tales como los culturales, formativos, laborales y 
urbanísticos, y especialmente con los sistemas sanitario y educativo. 

Tal y como señala el artículo 14 de la Ley de 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, la atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellas personas enfermas que, por sus 
especiales características, pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para 
aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social. 

Añade el citado precepto que, en el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de atención 
que cada comunidad autónoma determine y en cualquier caso comprenderá: 

a) Los cuidados sanitarios de larga duración. 

b) La atención sanitaria a la convalecencia. 

c) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable. 

Finalmente, el apartado 3 del citado artículo señala que la continuidad del servicio será garantizada por los servicios 
sanitarios y sociales a través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas. 

Los Sistemas Sanitarios y de Servicios Sociales se han venido desarrollando históricamente en paralelo, de acuerdo con sus 
regulaciones específicas, resultando escasas y limitadas tanto en el tiempo como en los recursos las experiencias de coordinación 
implementadas al efecto. 

Sin embargo, las características específicas de la atención sociosanitaria y la necesidad de utilizar de forma eficiente los 
recursos existentes y los de nueva creación, justifican la puesta en marcha de distintos dispositivos de coordinación, tanto en el 
ámbito de la dirección y planificación como en el de la atención directa a las personas usuarias. 

Por todo ello, y entendiendo que las actuaciones técnicas, además de estar diseñadas desde el conocimiento científico y el 
acuerdo profesional, deben contar necesariamente en el marco de las organizaciones públicas con el aval político así como con la 
normativa e instrucciones pertinentes que proporcionen la cobertura legal necesaria y las hagan posibles, se hace necesario 
establecer una estructura interadministrativa de desarrollo, seguimiento y evaluación que posibilite la coordinación entre las 
Consejerías con competencias en sanidad y servicios sociales y los Servicios Sociales Municipales. Esta estructura también contará 
con la participación de las redes formales e informales de apoyo a través de los órganos de participación creados a tal efecto y 
otros cauces estables de cooperación. 

Se considera conveniente que esta estructura, además de atender a los colectivos mencionados en el ya citado artículo 14 
de la Ley de 16/2003, de 28 de mayo, coordine también la atención sociosanitaria dirigida a la población infantil vulnerable y a las 
personas en riesgo de exclusión social. 

La norma consta de trece artículos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria y dos disposiciones finales. 

El articulado se estructura en dos capítulos. 

El primero, que recoge las disposiciones generales, detalla el objeto del decreto, crea los órganos de coordinación y define 
las metodologías de trabajo. 

El capítulo II, dividido en tres secciones, regula las funciones, composición y funcionamiento de los órganos de 
coordinación. Cada sección se ocupa de uno de los órganos de coordinación, por este orden: el Consejo Interdepartamental de 
coordinación sociosanitaria, la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria y los Equipos de Coordinación sociosanitaria. 

Las cuatro disposiciones adicionales contemplan, respectivamente, un plazo de dos meses para la constitución de los 
órganos de coordinación, la asistencia técnica y material y la colaboración con los mismos por parte de las Consejerías afectadas, 
los efectos de la participación en dichos órganos y la referencia de género en el texto de la norma. 

La disposición transitoria única regula el primer turno en la presidencia del Consejo Interdepartamental para la coordinación 
sociosanitaria. 

Por último, la disposición final primera habilita a los titulares de las Consejerías competentes en materia de sanidad y 
servicios sociales para dictar las normas que permitan el desarrollo y ejecución del decreto y la disposición final segunda regula su 
entrada en vigor. 

El Principado de Asturias, en el marco de su potestad de autoorganización, derivada de los artículos 10.1.1 y 15.3 de su 
Estatuto de Autonomía, tiene competencia para la regulación de esta materia de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10.1.24 y 
11.2 del mismo, que respectivamente le atribuyen la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social y la de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales y del Consejero de Sanidad y previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de noviembre de 2016, 

 

 

 

 



 

 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto la creación y regulación de la estructura de coordinación de atención sociosanitaria del 
Principado de Asturias, destinada a la atención de las personas que por sus especiales características o por su situación de 
vulnerabilidad social pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para aumentar 
su autonomía, mejorar su calidad de vida, paliar sus limitaciones y facilitar su inclusión social. 

 

Artículo 2. Creación de los órganos de coordinación. 

Con la finalidad de coordinar las actuaciones relativas al desarrollo, seguimiento y evaluación de la atención sociosanitaria, se crean 
los siguientes órganos: 

a) El Consejo Interdepartamental de coordinación sociosanitaria. 

b) La Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria. 

c) Los Equipos de Coordinación sociosanitaria. 

 

Artículo 3. Metodologías de trabajo. 

1. La atención integral y de continuidad a los distintos perfiles poblacionales que requieren atención coordinada por parte de los 
ámbitos social y sanitario se llevará a cabo a través de metodologías de trabajo que permitan garantizar un abordaje integral, 
multidisciplinar, preventivo y rehabilitador de la persona usuaria y de su entorno tales como la metodología de gestión por procesos 
y de gestión de casos. 

2. A efectos de este decreto, la gestión de caso es una metodología que implica la evaluación de la situación individual de la 
persona usuaria desde una perspectiva multidisciplinar y la intervención mediadora del profesional para que aquella disponga en 
cada momento de los recursos más adecuados; puede suponer la implicación de diferentes profesionales de distintos sistemas o 
niveles de atención coordinada por una figura profesional que es la gestora de caso. 

A los citados efectos, la gestión de caso es una metodología que busca dar respuesta a las necesidades de la persona mediante su 
inclusión en los recursos y programas adecuados a su situación en el momento que es sujeto de atención sociosanitaria. 

 

CAPÍTULO II 

Órganos de coordinación 

SECCIÓN 1.ª CONSEJO INTERDEPARTAMENTAL DE COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 

 

Artículo 4. Finalidad y funciones del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria. 

1. El Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria es el órgano directivo de la estructura de coordinación de la 
atención sociosanitaria, que tiene como finalidad la integración y coordinación de las actuaciones de los diferentes departamentos 
con competencia en materia sociosanitaria. 

2. El Consejo Interdepartamental desempeña las siguientes funciones: 

a) Promover la necesaria colaboración entre los diferentes departamentos con competencia en materia sociosanitaria. 

b) Promover actuaciones de adecuación y reordenación del Sistema Sanitario y del Sistema de Servicios Sociales para responder a 
las demandas y necesidades sociosanitarias de la población. 

c) Establecer los criterios generales de creación, ordenación y coordinación de los recursos sanitarios y sociales orientados a 
desarrollar una red de asistencia sociosanitaria. 

d) Aprobar e impulsar las acciones generales necesarias para el desarrollo, seguimiento y evaluación del Plan de Coordinación 
Sociosanitaria. 

e) Fomentar la investigación, docencia y formación continuada en materia sociosanitaria de los profesionales del Sistema Sanitario 
y del Sistema de Servicios Sociales. 

f) Proponer un modelo de financiación de la atención sociosanitaria que garantice la equidad y solidaridad. 

g) Designar a los miembros de la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria así como dirigir y coordinar sus propuestas y 
acciones. 

h) Designar a los miembros de los Equipos de Coordinación Sociosanitaria. 

i) Aquellas otras funciones que relacionadas con la planificación sociosanitaria se le encomienden por los órganos competentes en la 
materia. 

 

Artículo 5. Composición del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria. 

1. El Consejo Interdepartamental estará presidido por alternancia anual entre la persona titular de la Consejería con competencia 
en materia sanitaria y la persona titular de la Consejería con competencia en materia de servicios sociales. 

2. Serán miembros del mismo: 

a) Quienes ocupen las Direcciones Generales con competencia en materia de salud pública y planificación sanitaria. 



 

 

b) Quienes ocupen las Direcciones Generales con competencia en materia de planificación e intervención social. 

c) La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

d) La persona titular de la Gerencia del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 

3. Desempeñará la secretaría, siguiendo la alternancia de la presidencia, un técnico de la Consejería con competencia en materia 
sanitaria y un técnico de la Consejería con competencia en materia de servicios sociales, con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6. Funcionamiento del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria. 

1. El Consejo Interdepartamental se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año y adoptará sus acuerdos por unanimidad. 

2. Con carácter extraordinario se convocarán cuantas reuniones sean necesarias para tratar temas que requieran un compromiso 
conjunto por parte de las Consejerías competentes en sanidad y servicios sociales, para un adecuado cumplimiento de sus 
funciones y a propuesta de cualquiera de las personas titulares de las Consejerías a las que corresponde de forma alternativa la 
presidencia. 

3. El Consejo Interdepartamental se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la legislación sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas para los órganos colegiados. 

 

SECCIÓN 2.ª COMISIÓN TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 

 

Artículo 7. Finalidad y funciones de la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria. 

1. La Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria es el órgano técnico-consultivo del Consejo Interdepartamental para la 
coordinación sociosanitaria y tiene como finalidad la elaboración y seguimiento de propuestas relacionadas con la mejora de la 
atención y coordinación sociosanitaria. 

2. Corresponden a la Comisión Técnica las siguientes funciones: 

a) Estudiar las necesidades y proponer acciones y medidas para la mejora de la atención y coordinación sociosanitaria que serán 
elevadas al Consejo Interdepartamental de coordinación sociosanitaria. 

b) Analizar y realizar informes sobre los procesos y resultados de la coordinación de los que se deduzcan, si fuera necesario, 
propuestas de modificación de los procesos de atención, recursos o servicios existentes. 

c) Proponer la formulación, desarrollo, seguimiento y evaluación del Plan de Coordinación Sociosanitaria. 

d) Diseñar y proponer protocolos de coordinación y atención sociosanitaria. 

e) Analizar los casos especialmente complejos, que no hayan podido ser resueltos por los cauces establecidos o por los Equipos de 
Coordinación Sociosanitaria y establecer medidas para su atención. 

f) Desarrollar estrategias de formación, información y evaluación acerca de la coordinación sociosanitaria entre profesionales. 

g) Proponer al Consejo Interdepartamental la organización y designación de los Equipos de Coordinación Sociosanitaria. 

h) Apoyar y supervisar la actividad de los Equipos de Coordinación Sociosanitaria, e impulsar su relación con los Consejos de Salud 
y los Consejos de Servicios Sociales y los programas comunitarios de apoyo a las familias de las personas usuarias. 

i) Elaborar una memoria anual sobre sus actuaciones. 

j) Aquellas otras funciones de estudios y propuestas que sobre el desarrollo, seguimiento y evaluación de la coordinación 
sociosanitaria se consideren oportunas y le sean encomendadas por el Consejo Interdepartamental. 

 

Artículo 8. Composición de la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria. 

1. La Comisión Técnica estará presidida por la persona titular de una de las Direcciones Generales de la Consejería que ostente la 
presidencia del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria y compuesta por los siguientes vocales: 

a) Dos técnicos propuestos por la Consejería con competencia en sanidad. 

b) Cuatro técnicos propuestos por la Consejería con competencia en servicios sociales. 

c) Dos técnicos propuestos por el Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

2. Desempeñará la secretaría quien realice las mismas funciones en el Consejo Interdepartamental, con voz pero sin voto. 

 

Artículo 9. Funcionamiento de la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria. 

1. La Comisión de Coordinación se reunirá ordinariamente cada tres meses y, de forma extraordinaria, cuando con tal carácter sean 
convocadas por la presidencia o lo solicite al menos un tercio de sus miembros y adoptará sus acuerdos por unanimidad. 

2. Para su mejor funcionamiento, la Comisión de Coordinación se podrá dividir en Subcomisiones de trabajo, a las cuales se podrá 
invitar a profesionales expertos sobre temas específicos. 

3. La Comisión de Coordinación se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la legislación sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas para los órganos colegiados. 

 

 

 

 

 



 

 

SECCIÓN 3.ª EQUIPOS DE COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA TERRITORIALES 

 

Artículo 10. Finalidad de los Equipos de Coordinación Sociosanitaria. 

1. Los Equipos de Coordinación sociosanitaria constituyen los dispositivos territoriales de coordinación entre los servicios sociales y 
sanitarios. Se constituyen como servicios de proximidad a la población general con el objetivo de garantizar la adecuada gestión de 
aquellos casos que requieran la prestación simultánea o sucesiva de ambos sistemas. 

2. Su desarrollo y organización se hará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

a) La ordenación territorial y funcional establecida para ambos sistemas en lo referido a áreas, distritos y zonas básicas. 

b) La tipología de recursos y normativa vigente en los sistemas de servicios sociales y salud. 

 

Artículo 11. Composición de los Equipos de Coordinación sociosanitaria. 

1. En función de los dos criterios previstos en el artículo anterior se establecerá un Equipo de Coordinación sociosanitaria en cada 
área sanitaria. Estos equipos podrán desarrollar sus funciones a través de mecanismos de coordinación a nivel territorial y funcional 
de zona básica y distrito de servicios sociales. 

2. Los Equipos de Coordinación de área estarán compuestos por: 

a) Una persona representante de la Gerencia del área sanitaria. 

b) Una persona representante del Equipo de Servicios Sociales Territorial de Área. 

c) Un profesional de atención primaria. 

d) Un trabajador social sanitario. 

e) Dos profesionales de servicios sociales municipales de los municipios entre aquellos de mayor y menor población del área 
propuestos por la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

f) Un profesional de Salud Mental. 

En función de la naturaleza de los casos a tratar podrán participar profesionales de los Servicios Sociales especializados ubicados en 
cada área. 

4. Las Gerencias de Área Sanitaria, los Equipos Territoriales de Servicios Sociales y las otras entidades u órganos que en su caso 
proceda, propondrán a los profesionales de los Equipos de Coordinación que les correspondan. La constitución de los Equipos de 
Coordinación sociosanitaria, así como las modificaciones sustanciales en su composición, deberán ser sometidas a ratificación por 
parte del Consejo Interdepartamental. 

5. Los Equipos de Coordinación estarán presididos por el responsable de la Gerencia de Área Sanitaria o del Equipo Territorial de 
Servicios Sociales de la Consejería que ostente la presidencia del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria. 
Desempeñará la secretaría, con voz y voto, un miembro del Equipo de Coordinación de la Consejería que en ese momento ostente 
la presidencia del citado Consejo Interdepartamental. 

 

Artículo 12. Funciones de los Equipos de Coordinación sociosanitaria. 

Para el desarrollo de sus fines, los Equipos de Coordinación sociosanitaria realizarán las siguientes funciones: 

a) Abordar los casos que por su complejidad precisen de una respuesta conjunta, simultánea o sucesiva, por parte de los servicios 
sanitarios y sociales, analizarlos en común y adoptar soluciones coordinadas en su ámbito de actuación profesional, con una 
metodología de trabajo compartida. 

b) Detectar las necesidades de mejora tanto de procesos como de servicios o recursos en el territorio y elevarlas a la Comisión 
Técnica. 

c) Intercambiar conocimientos relativos a los recursos y normas técnicas de ambos sistemas especialmente en relación con las 
personas en situación de dependencia y/o vulnerabilidad social o en riesgo de padecerla. 

d) Garantizar una efectiva participación e información de los Consejos de Salud y los Consejos de Servicios Sociales así como con 
los programas comunitarios de apoyo a las familias de las personas usuarias, a fin de incluirlos en la medida de lo posible en los 
procesos de coordinación. 

e) Elaborar una memoria anual sobre sus actuaciones. 

f) Informar a la Comisión Técnica sobre el desarrollo de sus actividades de coordinación territorial. 

 

Artículo 13. Funcionamiento de los Equipos de Coordinación sociosanitaria. 

1. Los Equipos de Coordinación Territorial se reunirán con la periodicidad que acuerden, que será como mínimo bimestral. Sus 
integrantes establecerán procedimientos consensuados para el mejor ejercicio de sus funciones entre reunión y reunión. 

2. La adopción de acuerdos operativos por parte de los Equipos de Coordinación se realizará preferentemente por unanimidad 
siendo preciso, en todo caso, que exista posición favorable por parte de los miembros cuyo ámbito de actuación profesional pudiera 
verse afectado y que, si fuera necesario, se eleve a la Gerencia de Área o al órgano competente en servicios sociales. 

3. Para el mejor desempeño de sus funciones, los Equipos de Coordinación dispondrán del apoyo administrativo de las distintas 
entidades y órganos que en ellos participen, así como de la orientación y apoyo técnico de la Comisión Técnica. 

 

Disposición adicional primera. Constitución y adscripción orgánica de los órganos de coordinación. 

1. Los órganos de coordinación definidos en este decreto estarán constituidos en un plazo máximo de dos meses desde su entrada 
en vigor. 



 

 

2. Dichos órganos quedan adscritos, rotatoriamente, a las direcciones generales competentes en materia de planificación sanitaria, 
por un lado, y de planificación social, por otro, en función de que el ejercicio de la Presidencia del Consejo Interdepartamental para 
la coordinación sociosanitaria corresponda a los titulares de las Consejerías competentes en materia de sanidad o de servicios 
sociales, respectivamente. 

 

Disposición adicional segunda. Asistencia técnica y material y colaboración con los órganos de coordinación. 

Por parte de la Consejería con competencia en salud y por la Consejería con competencia en servicios sociales se proporcionarán las 
asistencias técnica y material precisas para el desempeño de las funciones de los distintos órganos de la estructura de coordinación. 

En el ámbito del Principado de Asturias, todas las administraciones, organismos e instituciones vinculados a los Sistemas de 
Servicios Sociales y de Salud favorecerán el desarrollo de sus funciones por parte de los órganos de coordinación sociosanitaria 
establecidas. A tal fin, pondrán a disposición de las personas que participen en tales órganos la información que precisen respecto a 
los servicios de su ámbito y facilitarán que puedan mantener las reuniones y realizar las actividades derivadas de su designación. El 
desempeño de tales funciones deberá compatibilizarse con la actividad propia del puesto de trabajo. 

 

Disposición adicional tercera. Participación en los órganos de coordinación. 

La condición de miembro o la participación en cualquiera de los órganos de coordinación o en los grupos de trabajo no generará 
derechos económicos o de cualquier otro tipo, salvo las indemnizaciones que correspondan por desplazamiento. 

 

Disposición adicional cuarta. Referencia de género. 

Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en esta norma se utiliza la forma de masculino genérico deben 
entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres. 

 

Disposición transitoria única. Presidencia del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria. 

El primer turno en la presidencia del Consejo Interdepartamental para la coordinación sociosanitaria corresponderá a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales finalizando el 31 de diciembre de 2017. 

 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a quienes sean titulares de las Consejerías competentes en materia de sanidad y servicios sociales para dictar las normas 
que permitan el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

GARANTÍAS EN MATERIA DE VIVIENDA 
PROTECCIÓN DE DEUDORES HIPOTECARIOS 

 

- Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de 
deuda y alquiler social  

 
- Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos  

 
- Real Decreto Ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios  

 
- Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y 
otras medidas de orden social  

 
- Resolución de 23 de octubre de 2015, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se 
publica la lista de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración 
viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual, actualizada al tercer trimestre de 2015  

 

 



 

 

Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de 
deuda y alquiler social. Corrección de errores (B.O.E. 23-5-2013) 

(B.O.E. 15 de mayo de 2013) 

 

PREÁMBULO 

 

La atención a las circunstancias excepcionales que atraviesa nuestro país, motivadas por la crisis económica y financiera, en 
las que numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario para la adquisición de su vivienda habitual se encuentran en 
dificultades para hacer frente a sus obligaciones, exige la adopción de medidas que, en diferentes formas, contribuyan a aliviar la 
situación de los deudores hipotecarios. 

Si bien la tasa de morosidad en nuestro país es baja, hay que tener muy presente el drama social que supone, para cada 
una de las personas o familias que se encuentran en dificultades para atender sus pagos, la posibilidad de que, debido a esta 
situación, puedan ver incrementarse sus deudas o llegar a perder su vivienda habitual. 

El esfuerzo colectivo que están llevando a cabo los ciudadanos de nuestro país con el fin de superar de manera conjunta la 
situación de dificultad que atravesamos, requiere que, del mismo modo y desde todos los sectores, se continúen adoptando 
medidas para garantizar que ningún ciudadano es conducido a una situación de exclusión social. 

Con este fin, es necesario profundizar en las líneas que se han ido desarrollando en los últimos tiempos, para perfeccionar y 
reforzar el marco de protección a los deudores que, a causa de tales circunstancias excepcionales, han visto alterada su situación 
económica o patrimonial y se han encontrado en una situación merecedora de protección. 

A estos efectos se aprueba esta Ley, que consta de cuatro capítulos. 

El primero de ellos prevé la suspensión inmediata y por un plazo de dos años de los desahucios de las familias que se 
encuentren en una situación de especial riesgo de exclusión. Esta medida, con carácter excepcional y temporal, afectará a cualquier 
proceso judicial de ejecución hipotecaria o venta extrajudicial por el cual se adjudique al acreedor la vivienda habitual de personas 
pertenecientes a determinados colectivos. En estos casos, la Ley, sin alterar el procedimiento de ejecución hipotecaria, impide que 
se proceda al lanzamiento que culminaría con el desalojo de las personas. 

La suspensión de los lanzamientos afectará a las personas que se encuentren dentro de una situación de especial 
vulnerabilidad. En efecto, para que un deudor hipotecario se encuentre en este ámbito de aplicación será necesario el cumplimiento 
de dos tipos de requisitos. De un lado, los colectivos sociales que van a poder acogerse son las familias numerosas, las familias 
monoparentales con dos hijos a cargo, las que tienen un menor de tres años o algún miembro con discapacidad o dependiente, o 
en las que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones sociales o, finalmente, las 
víctimas de violencia de género. 

Asimismo, en las familias que se acojan a esta suspensión, los ingresos no podrán superar el límite de tres veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. Este límite se eleva respecto de unidades familiares en las que algún miembro sea 
persona con discapacidad o dependiente o que conviva con personas con discapacidad o dependientes. Además, es necesario que, 
en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de sus 
circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. 

La alteración significativa de sus circunstancias económicas se mide en función de la variación de la carga hipotecaria sobre 
la renta sufrida en los últimos cuatros años. Finalmente, la inclusión en el ámbito de aplicación pasa por el cumplimiento de otros 
requisitos, entre los que se pueden destacar que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por ciento de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar, o que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que 
recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor y concedido para la adquisición de la misma. 

La trascendencia de esta previsión normativa es indudable, pues garantiza que durante este período de tiempo, los 
deudores hipotecarios especialmente vulnerables no puedan ser desalojados de sus viviendas, con la confianza de que, a la 
finalización de este período, habrán superado la situación de dificultad en que se puedan encontrar en el momento actual. 

Para estos deudores especialmente vulnerables se prevé además que la deuda que no haya podido ser cubierta con la 
vivienda habitual no devengue más interés de demora que el resultante de sumar a los intereses remuneratorios un dos por cien 
sobre la deuda pendiente. 

El Capítulo II introduce mejoras en el mercado hipotecario a través de la modificación de la Ley Hipotecaria, Texto 
Refundido según Decreto de 8 de febrero de 1946; la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario; y la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinada norma tributaria. Especialmente relevante es el hecho de que, para las hipotecas constituidas sobre vivienda 
habitual, se limitarán los intereses de demora que pueden exigir las entidades de crédito a tres veces el interés legal del dinero. 
Además, se prohíbe expresamente la capitalización de estos intereses y se establece que, en caso de que el resultado de la 
ejecución fuera insuficiente para cubrir toda la deuda garantizada, dicho resultado se aplicará en último lugar a los intereses de 
demora, de tal forma que se permita en la mayor medida posible que el principal deje de devengar interés. Adicionalmente se 
fortalece en la Ley Hipotecaria el régimen de venta extrajudicial de bienes hipotecados. Por otro lado, se refuerza la independencia 
de las sociedades de tasación respecto de las entidades de crédito. 

En la venta extrajudicial se introduce la posibilidad de que el Notario pueda suspender la misma cuando las partes acrediten 
que se ha solicitado al órgano judicial competente, en la forma prevista por el artículo 129 de la Ley Hipotecaria, que dicte 
resolución decretando la improcedencia de dicha venta, por existir cláusulas abusivas en el contrato de préstamo hipotecario, o su 
continuación sin la aplicación de las cláusulas abusivas. Además, se faculta expresamente al Notario para que advierta a las partes 
de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva. Dichas modificaciones se adoptan como consecuencia de la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resuelve la cuestión prejudicial 
planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.º 3 de Barcelona respecto a la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 
de abril de 1993. 

El Capítulo III recoge diferentes modificaciones a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin de garantizar que la ejecución 
hipotecaria se realiza de manera que los derechos e intereses del deudor hipotecario sean protegidos de manera adecuada y, en su 
conjunto, se agilice y flexibilice el procedimiento de ejecución. En particular, como medida de gran relevancia, se establece la 
posibilidad de que si tras la ejecución hipotecaria de una vivienda habitual aún quedara deuda por pagar, durante el procedimiento 
de ejecución dineraria posterior se podrá condonar parte del pago de la deuda remanente, siempre que se cumpla con ciertas 
obligaciones de pago. Además, se permite que el deudor participe de la eventual revalorización futura de la vivienda ejecutada. Por 
otro lado, se facilita el acceso de postores a las subastas y se rebajan los requisitos que se imponen a los licitadores, de modo que, 



 

 

por ejemplo, se disminuye el aval necesario para pujar del 20 al 5 por cien del valor de tasación de los bienes. Asimismo se duplica, 
en idéntico sentido, el plazo de tiempo para que el rematante de una subasta consigne el precio de la adjudicación. 

Se introducen determinadas mejoras en el procedimiento de subasta, estableciéndose que el valor de tasación a efectos de 
la misma no podrá ser inferior al 75 por cien del valor de tasación que sirvió para conceder el préstamo. Anteriormente no existía 
ningún límite para el tipo de subasta. Además, en caso de que la subasta concluyera sin postor alguno, se incrementan los 
porcentajes de adjudicación del bien. En concreto, se elevaría del 60 por cien hasta un máximo del 70 por cien, siempre para los 
supuestos de vivienda habitual. 

Este Capítulo recoge también la modificación del procedimiento ejecutivo a efectos de que, de oficio o a instancia de parte, 
el órgano judicial competente pueda apreciar la existencia de cláusulas abusivas en el título ejecutivo y, como consecuencia, 
decretar la improcedencia de la ejecución o, en su caso, su continuación sin aplicación de aquéllas consideradas abusivas. Dicha 
modificación se adopta como consecuencia de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013, 
dictada en el asunto, por la que se resuelve la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.º 3 de Barcelona 
respecto a la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993. 

Por último, el Capítulo IV modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos, tanto en lo que afecta al ámbito de aplicación, como en lo relativo a las características de las 
medidas que pueden ser adoptadas. 

Adicionalmente, esta Ley incluye un mandato al Gobierno para que emprenda inmediatamente las medidas necesarias para 
impulsar, con el sector financiero, la constitución de un fondo social de viviendas destinadas a ofrecer cobertura a aquellas 
personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual por el impago de un préstamo hipotecario. Este fondo debiera 
movilizar un amplio parque de viviendas, propiedad de las entidades de crédito, en beneficio de aquellas familias que sólo pueden 
acceder a una vivienda en caso de que las rentas se ajusten a la escasez de sus ingresos. 

 

CAPÍTULO I 

Suspensión de los lanzamientos 

 

Artículo 1. Suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables. 

1. Hasta transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, no procederá el lanzamiento cuando en un 
proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a persona que actúe por su cuenta, la 
vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas 
previstas en este artículo. 

2. Los supuestos de especial vulnerabilidad a los que se refiere el apartado anterior son: 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

b) Unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

c) Unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral. 

e) Unidad familiar en la que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones 
por desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas con el titular de la 
hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en 
situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma temporal o 
permanente para realizar una actividad laboral. 

g) Unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente, en 
el caso de que la vivienda objeto de lanzamiento constituya su domicilio habitual. 

h) El deudor mayor de 60 años. 

3. Para que sea de aplicación lo previsto en el apartado 1 deberán concurrir, además de los supuestos de especial 
vulnerabilidad previstos en el apartado anterior, las circunstancias económicas siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los supuestos previstos en las letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces 
dicho indicador en el caso de que el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa 
de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de 
la unidad familiar. 

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del 
deudor y concedido para la adquisición de la misma. 

4. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá: 

a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente la 
carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5. 

b) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los 
hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o 
acogimiento familiar. 

 



 

 

Artículo 2. Acreditación. 

La concurrencia de las circunstancias a que se refiere esta Ley se acreditará por el deudor en cualquier momento del 
procedimiento de ejecución hipotecaria y antes de la ejecución del lanzamiento, ante el Juez o el Notario encargado del 
procedimiento, mediante la presentación de los siguientes documentos: 

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar: 

1.º Certificado de rentas y, en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de Patrimonio, expedido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria con relación a los últimos cuatro ejercicios tributarios. 

2.º Últimas tres nóminas percibidas. 

3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en 
concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 

4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social 
concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades locales. 

5.º En caso de trabajador por cuenta propia se aportará el certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o, si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el certificado expedido por el órgano gestor en el que 
figure la cuantía mensual percibida. 

b) Número de personas que habitan la vivienda: 

1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho. 

2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la 
presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

c) Titularidad de los bienes: 

1.º Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación con cada uno de los miembros de la 
unidad familiar. 

2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, 
en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere. 

d) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse 
situado en el ámbito de aplicación de esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 

Medidas de mejora del mercado hipotecario 

 

Artículo 3. Modificación de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de 1946. 

La Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de 1946, queda modificada como sigue: 

Uno. Se añade un apartado 3 al artículo 21 que queda redactado del siguiente modo: 

«1. Los documentos relativos a contratos o actos que deban inscribirse expresarán, por lo menos, todas las 
circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes, a 
las fincas y a los derechos inscritos. 

2. Las escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se declaren, constituyan, transmitan, 
graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, 
cuando la contraprestación consistiera, en todo o en parte, en dinero o signo que lo represente, deberán expresar, 
además de las circunstancias previstas en el apartado anterior, la identificación de los medios de pago empleados por 
las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862. 

3. En las escrituras de préstamo hipotecario sobre vivienda deberá constar el carácter, habitual o no, que 
pretenda atribuirse a la vivienda que se hipoteque. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el momento de la 
ejecución judicial del inmueble es vivienda habitual si así se hiciera constar en la escritura de constitución.» 

Dos. Se añade un tercer párrafo al artículo 114 que queda redactado del siguiente modo: 

«Los intereses de demora de préstamos o créditos para la adquisición de vivienda habitual, garantizados con 
hipotecas constituidas sobre la misma vivienda, no podrán ser superiores a tres veces el interés legal del dinero y sólo 
podrán devengarse sobre el principal pendiente de pago. Dichos intereses de demora no podrán ser capitalizados en 
ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

Tres. Se modifica el artículo 129, que queda redactado del siguiente modo: 

«1. La acción hipotecaria podrá ejercitarse: 

a) Directamente contra los bienes hipotecados sujetando su ejercicio a lo dispuesto en el Título IV del Libro III 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con las especialidades que se establecen en su Capítulo V. 

b) O mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al artículo 1.858 del Código Civil, siempre 
que se hubiera pactado en la escritura de constitución de la hipoteca sólo para el caso de falta de pago del capital o 
de los intereses de la cantidad garantizada. 

2. La venta extrajudicial se realizará ante Notario y se ajustará a los requisitos y formalidades siguientes: 

a) El valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del 
que, en su caso, se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial directa, ni podrá en ningún caso ser 
inferior al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

b) La estipulación en virtud de la cual los otorgantes pacten la sujeción al procedimiento de venta extrajudicial 
de la hipoteca deberá constar separadamente de las restantes estipulaciones de la escritura y deberá señalar 
expresamente el carácter, habitual o no, que pretenda atribuirse a la vivienda que se hipoteque. Se presumirá, salvo 



 

 

prueba en contrario, que en el momento de la venta extrajudicial el inmueble es vivienda habitual si así se hubiera 
hecho constar en la escritura de constitución. 

c) La venta extrajudicial sólo podrá aplicarse a las hipotecas constituidas en garantía de obligaciones cuya 
cuantía aparezca inicialmente determinada, de sus intereses ordinarios y de demora liquidados de conformidad con lo 
previsto en el título y con las limitaciones señaladas en el artículo 114. 

En el caso de que la cantidad prestada esté inicialmente determinada pero el contrato de préstamo 
garantizado prevea el reembolso progresivo del capital, a la solicitud de venta extrajudicial deberá acompañarse un 
documento en el que consten las amortizaciones realizadas y sus fechas, y el documento fehaciente que acredite 
haberse practicado la liquidación en la forma pactada por las partes en la escritura de constitución de hipoteca. 

En cualquier caso en que se hubieran pactado intereses variables, a la solicitud de venta extrajudicial, se 
deberá acompañar el documento fehaciente que acredite haberse practicado la liquidación en la forma pactada por las 
partes en la escritura de constitución de hipoteca. 

d) La venta se realizará mediante una sola subasta, de carácter electrónico, que tendrá lugar en el portal de 
subastas que a tal efecto dispondrá la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. Los tipos en la subasta y sus 
condiciones serán, en todo caso, los determinados por la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

e) En el Reglamento Hipotecario se determinará la forma y personas a las que deban realizarse las 
notificaciones, el procedimiento de subasta, las cantidades a consignar para tomar parte en la misma, causas de 
suspensión, la adjudicación y sus efectos sobre los titulares de derechos o cargas posteriores así como las personas 
que hayan de otorgar la escritura de venta y sus formas de representación. 

f) Cuando el Notario considerase que alguna de las cláusulas del préstamo hipotecario que constituya el 
fundamento de la venta extrajudicial o que hubiese determinado la cantidad exigible pudiera tener carácter abusivo, 
lo pondrá en conocimiento de deudor, acreedor y en su caso, avalista e hipotecante no deudor, a los efectos 
oportunos. 

En todo caso, el Notario suspenderá la venta extrajudicial cuando cualquiera de las partes acredite haber 
planteado ante el Juez que sea competente, conforme a lo establecido en el artículo 684 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, el carácter abusivo de dichas cláusulas contractuales. 

La cuestión sobre dicho carácter abusivo se sustanciará por los trámites y con los efectos previstos para la 
causa de oposición regulada en el apartado 4 del artículo 695.1 de Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Una vez sustanciada la cuestión, y siempre que no se trate de una cláusula abusiva que constituya el 
fundamento de la ejecución, el Notario podrá proseguir la venta extrajudicial a requerimiento del acreedor. 

g) Una vez concluido el procedimiento, el Notario expedirá certificación acreditativa del precio del remate y de 
la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la correspondiente a principal, a intereses 
remuneratorios, a intereses de demora y a costas, todo ello con aplicación de las reglas de imputación contenidas en 
el artículo 654.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cualquier controversia sobre las cantidades pendientes 
determinadas por el Notario será dilucidada por las partes en juicio verbal. 

h) La Ley de Enjuiciamiento Civil tendrá carácter supletorio en todo aquello que no se regule en la Ley y en el 
Reglamento Hipotecario, y en todo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 579.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.» 

 

Artículo 4. Modificación de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

Uno. El artículo tercero queda redactado del siguiente modo: 

«1. Las sociedades de tasación y los servicios de tasación de las entidades de crédito estarán sometidas a los 
requisitos de homologación previa, independencia y secreto que se establezcan reglamentariamente. 

2. Las sociedades de tasación cuyos ingresos totales deriven, en el período temporal que reglamentariamente 
se establezca, al menos en un 10 por cien de su relación de negocio con una entidad de crédito o con el conjunto de 
entidades de crédito de un mismo grupo, deberán, siempre que alguna de esas entidades de crédito haya emitido y 
tenga en circulación títulos hipotecarios, disponer de mecanismos adecuados para favorecer la independencia de la 
actividad de tasación y evitar conflictos de interés, especialmente con los directivos o las unidades de la entidad de 
crédito que, sin competencias específicas en el análisis o la gestión de riesgos, estén relacionados con la concesión o 
comercialización de créditos o préstamos hipotecarios. 

Esos mecanismos consistirán al menos en un reglamento interno de conducta que establezca las 
incompatibilidades de sus directivos y administradores y los demás aspectos que resulten más adecuados para la 
entidad, atendiendo a su tamaño, tipo de negocio, y demás características. El Banco de España verificará dichos 
mecanismos y podrá establecer los requisitos mínimos que deban cumplir con carácter general y requerir a las 
entidades, de manera razonada, para que adopte las medidas adicionales que resulten necesarias para preservar su 
independencia profesional. 

La obligación de disponer de esos mecanismos afectará también a los servicios de tasación de las entidades 
de crédito. Igualmente afectará a aquellas sociedades de tasación en las que ejerzan una influencia significativa, 
accionistas con intereses específicos en la promoción o comercialización de inmuebles, o en actividades que, a juicio 
del Banco de España, sean de análoga naturaleza. 

3. Las entidades de crédito que hayan emitido y tengan en circulación títulos hipotecarios y cuenten con 
servicios propios de tasación deberán constituir una comisión técnica que verificará el cumplimiento de los requisitos 
de independencia mencionados en el apartado anterior. Dicha comisión elaborará un informe anual, que deberá 
remitir al consejo de administración u órgano equivalente de la entidad, sobre el grado de cumplimiento de las citadas 
exigencias. El referido informe anual deberá ser remitido igualmente al Banco de España. 

4. Las sociedades de tasación deberán someterse a auditoría de cuentas, ajustando el ejercicio económico al 
año natural. La revisión y verificación de sus documentos contables se realizará de acuerdo con lo previsto en las 
normas reguladoras de la auditoría de cuentas.» 

Dos. Se modifica el apartado 2.a).1.ª del artículo tercero bis, que queda redactado como sigue: 

«1.ª El incumplimiento, durante un período superior a tres meses, del requisito del capital social mínimo 
exigible para ejercer la actividad de tasación en la legislación del mercado hipotecario, así como, durante igual 



 

 

período, la ausencia, o la cobertura por importe inferior al exigible, del aseguramiento de la responsabilidad civil 
establecido en esa misma normativa.» 

Tres. La letra a) del artículo tercero bis.4 queda redactada del siguiente modo: 

«a) El Banco de España incoará obligatoriamente un procedimiento sancionador cuando exista una 
comunicación razonada de otro organismo o autoridad administrativa en la que se ponga de manifiesto que la 
prestación irregular de los servicios de tasación ha tenido repercusiones en su campo de actuación administrativa. 
Asimismo, el Consejo de Consumidores y Usuarios podrá solicitar al Banco de España la incoación de un 
procedimiento sancionador cuando, a su juicio, se ponga de manifiesto la prestación irregular de los servicios de 
tasación.» 

Cuatro. El artículo tercero bis I) queda redactado del siguiente modo: 

«Las entidades de crédito, incluso aquellas que dispongan de servicios propios de tasación, estarán obligadas 
a aceptar cualquier tasación de un bien aportada por el cliente, siempre que, sea certificada por un tasador 
homologado de conformidad con lo previsto en la presente Ley y no esté caducada según lo dispuesto legalmente, y 
ello, sin perjuicio de que la entidad de crédito pueda realizar las comprobaciones que estime pertinentes, de las que 
en ningún caso podrá repercutir su coste al cliente que aporte la certificación. El incumplimiento de esta obligación se 
entenderá en todo caso como infracción grave o muy grave de la entidad de crédito en los términos de los artículos 
5.d) o 4.e), respectivamente, de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito, respectivamente.» 

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo tercero ter quedan redactados como sigue: 

«1. Toda persona física o jurídica que pretenda adquirir, directa o indirectamente, una participación 
significativa en una sociedad de tasación deberá informar previamente de ello al Banco de España. Asimismo, se 
deberá comunicar al Banco de España, en cuanto tengan conocimiento de ello, las adquisiciones o cesiones de 
participaciones en su capital que traspasen el nivel señalado en el apartado 2 de este artículo. Queda prohibida la 
adquisición o mantenimiento por parte de las entidades de crédito, de forma directa o indirecta, de una participación 
significativa en una sociedad de tasación. Idéntica prohibición de adquisición o mantenimiento de participaciones 
significativas en una sociedad de tasación se extenderá a todas aquellas personas físicas o jurídicas relacionadas con 
la comercialización, propiedad, explotación o financiación de bienes tasados por la misma. 

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por participación significativa en una sociedad de tasación aquélla 
que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 10 por cien del capital o de los derechos de voto de la sociedad. 

También tendrá la consideración de participación significativa aquélla que, sin llegar al porcentaje señalado, 
permita ejercer una influencia notable en la sociedad.» 

Seis. El segundo párrafo del artículo quinto queda redactado del siguiente modo. 

«El préstamo o crédito garantizado con esta hipoteca no podrá exceder del 60 por ciento del valor de tasación 
del bien hipotecado. Cuando se financie la construcción, rehabilitación o adquisición de viviendas, el préstamo o 
crédito podrá alcanzar el 80 por ciento del valor de tasación, sin perjuicio de las excepciones que prevé esta Ley. El 
plazo de amortización del préstamo o crédito garantizado, cuando financie la adquisición, construcción o rehabilitación 
de la vivienda habitual, no podrá exceder de treinta años.» 

Siete. Se suprime el tercer párrafo del artículo quinto. 

 

Artículo 5. Modificación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria. 

La letra a) del apartado 1 de la disposición adicional primera queda redactada de la siguiente manera: 

«a) que el solicitante y los beneficiarios que éste pueda designar sean personas de edad igual o superior a los 
65 años o afectadas de dependencia o personas a las que se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.» 

 

Artículo 6. Fortalecimiento de la protección del deudor hipotecario en la comercialización de los préstamos hipotecarios. 

1. En la contratación de préstamos hipotecarios a los que se refiere el apartado siguiente se exigirá que la escritura pública 
incluya, junto a la firma del cliente, una expresión manuscrita, en los términos que determine el Banco de España, por la que el 
prestatario manifieste que ha sido adecuadamente advertido de los posibles riesgos derivados del contrato. 

2. Los contratos que requerirán la citada expresión manuscrita serán aquellos que se suscriban con un prestatario, persona 
física, en los que la hipoteca recaiga sobre una vivienda o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre 
terrenos o edificios construidos o por construir, en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) que se estipulen limitaciones a la variabilidad del tipo de interés, del tipo de las cláusulas suelo y techo, en los cuales el 
límite de variabilidad a la baja sea inferior al límite de variabilidad al alza; 

b) que lleven asociada la contratación de un instrumento de cobertura del riesgo de tipo de interés, o bien; 

c) que se concedan en una o varias divisas. 

 

CAPÍTULO III 

Mejoras en el procedimiento de ejecución 

 

Artículo 7. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue: 

Uno. Se añade un párrafo al apartado 1 del artículo 552 que queda redactado del siguiente modo: 



 

 

«Cuando el tribunal apreciare que alguna de las cláusulas incluidas en un título ejecutivo de los citados en el 
artículo 557.1 pueda ser calificada como abusiva, dará audiencia por cinco días a las partes. Oídas éstas, acordará lo 
procedente en el plazo de los cinco días siguientes, conforme a lo previsto en el artículo 561.1.3.ª» 

Dos. Se añade una causa 7.ª al apartado 1 del artículo 557 que queda redactado del siguiente modo: 

«7.ª Que el título contenga cláusulas abusivas.» 

Tres. Se añade un punto 3.ª al apartado 1 del artículo 561, que queda redactado del siguiente modo: 

«3.ª Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláusulas, el auto que se dicte determinará las 
consecuencias de tal carácter, decretando bien la improcedencia de la ejecución, bien despachando la misma sin 
aplicación de aquéllas consideradas abusivas.» 

Cuatro. Se añade un apartado 1 bis al artículo 575 que queda redactado del siguiente modo: 

«1 bis. En todo caso, en el supuesto de ejecución de vivienda habitual las costas exigibles al deudor ejecutado 
no podrán superar el 5 por cien de la cantidad que se reclame en la demanda ejecutiva.» 

Cinco. El artículo 579 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 579. Ejecución dineraria en casos de bienes especialmente hipotecados o pignorados. 

1. Cuando la ejecución se dirija exclusivamente contra bienes hipotecados o pignorados en garantía de una 
deuda dineraria se estará a lo dispuesto en el capítulo V de este Título. Si, subastados los bienes hipotecados o 
pignorados, su producto fuera insuficiente para cubrir el crédito, el ejecutante podrá pedir el despacho de la ejecución 
por la cantidad que falte, y contra quienes proceda, y la ejecución proseguirá con arreglo a las normas ordinarias 
aplicables a toda ejecución. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en el supuesto de adjudicación de la vivienda habitual 
hipotecada, si el remate aprobado fuera insuficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante, la 
ejecución, que no se suspenderá, por la cantidad que reste, se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) El ejecutado quedará liberado si su responsabilidad queda cubierta, en el plazo de cinco años desde la 
fecha del decreto de aprobación del remate o adjudicación, por el 65 por cien de la cantidad total que entonces 
quedara pendiente, incrementada exclusivamente en el interés legal del dinero hasta el momento del pago. Quedará 
liberado en los mismos términos si, no pudiendo satisfacer el 65 por cien dentro del plazo de cinco años, satisficiera el 
80 por cien dentro de los diez años. De no concurrir las anteriores circunstancias, podrá el acreedor reclamar la 
totalidad de lo que se le deba según las estipulaciones contractuales y normas que resulten de aplicación. 

b) En el supuesto de que se hubiera aprobado el remate o la adjudicación en favor del ejecutante o de aquél a 
quien le hubiera cedido su derecho y éstos, o cualquier sociedad de su grupo, dentro del plazo de 10 años desde la 
aprobación, procedieran a la enajenación de la vivienda, la deuda remanente que corresponda pagar al ejecutado en 
el momento de la enajenación se verá reducida en un 50 por cien de la plusvalía obtenida en tal venta, para cuyo 
cálculo se deducirán todos los costes que debidamente acredite el ejecutante. 

Si en los plazos antes señalados se produce una ejecución dineraria que exceda del importe por el que el 
deudor podría quedar liberado según las reglas anteriores, se pondrá a su disposición el remanente. El Secretario 
judicial encargado de la ejecución hará constar estas circunstancias en el decreto de adjudicación y ordenará practicar 
el correspondiente asiento de inscripción en el Registro de la Propiedad en relación con lo previsto en la letra b) 
anterior.» 

Seis. El artículo 647.1 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 647. Requisitos para pujar. Ejecutante licitador. 

1. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Identificarse de forma suficiente. 

2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta. 

3.º Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones o de que han 
prestado aval bancario por el 5 por ciento del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito 
con cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652.» 

Siete. El artículo 654 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 654. Pago al ejecutante, destino del remanente, imputación de pagos y certificación de deuda 
pendiente en caso de insuficiencia de la ejecución. 

1. El precio del remate se entregará al ejecutante a cuenta de la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución y, si sobrepasare dicha cantidad, se retendrá el remanente a disposición del tribunal, hasta que se efectúe 
la liquidación de lo que, finalmente, se deba al ejecutante y del importe de las costas de la ejecución. 

2. Se entregará al ejecutado el remanente que pudiere existir una vez finalizada la realización forzosa de los 
bienes, satisfecho plenamente el ejecutante y pagadas las costas. 

3. En el caso de que la ejecución resultase insuficiente para saldar toda la cantidad por la que se hubiera 
despachado ejecución más los intereses y costas devengados durante la ejecución, dicha cantidad se imputará por el 
siguiente orden: intereses remuneratorios, principal, intereses moratorios y costas. Además el tribunal expedirá 
certificación acreditativa del precio del remate, y de la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la 
correspondiente a principal, a intereses remuneratorios, a intereses de demora y a costas.» 

Ocho. El artículo 668 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 668. Contenido del anuncio de la subasta. 

La subasta se anunciará con arreglo a lo previsto en el artículo 646, expresándose en los edictos la 
identificación de la finca, que se efectuará en forma concisa e incluyendo los datos registrales y la referencia catastral 
si la tuviera, la situación posesoria si le consta al juzgado, la valoración inicial para la subasta, determinada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 666 y los extremos siguientes: 



 

 

1. Que la certificación registral y, en su caso, la titulación sobre el inmueble o inmuebles que se subastan está 
de manifiesto en la Oficina judicial sede del órgano de la ejecución. 

2. Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existente o que no existan títulos. 

3. Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que, 
por el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor. 

Asimismo la subasta se anunciará en el portal de subastas judiciales y electrónicas existentes y dependiente 
del Ministerio de Justicia. En la publicación del anuncio se hará expresa mención al portal y a la posibilidad de consulta 
más detallada de los datos.» 

Nueve. El apartado 1 del artículo 670 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien hubiere salido a 
subasta, el Secretario judicial responsable de la ejecución, mediante decreto, el mismo día o el día siguiente, aprobará 
el remate en favor del mejor postor. En el plazo de cuarenta días, el rematante habrá de consignar en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate.» 

Diez. El artículo 671 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 671. Subasta sin ningún postor. 

Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en el plazo de veinte días, pedir la 
adjudicación del bien. Si no se tratare de la vivienda habitual del deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación por 
el 50 por cien del valor por el que el bien hubiera salido a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los 
conceptos. Si se tratare de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe igual al 70 por cien del 
valor por el que el bien hubiese salido a subasta o si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a 
ese porcentaje, por el 60 por cien. Se aplicará en todo caso la regla de imputación de pagos contenida en el artículo 
654.3. 

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esa facultad, el Secretario judicial procederá 
al alzamiento del embargo, a instancia del ejecutado.» 

Once. El artículo 682 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 682. Ámbito del presente capítulo. 

1. Las normas del presente Capítulo sólo serán aplicables cuando la ejecución se dirija exclusivamente contra 
bienes pignorados o hipotecados en garantía de la deuda por la que se proceda. 

2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán siempre que, 
además de lo dispuesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes: 

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la 
finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien 
del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario. 

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la práctica de los 
requerimientos y de las notificaciones. 

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá necesariamente por domicilio el local en que 
estuviere instalado el establecimiento que se hipoteca. 

3. El Registrador hará constar en la inscripción de la hipoteca las circunstancias a que se refiere el apartado 
anterior.» 

Doce. Se modifica el artículo 691.2, que pasa tener la siguiente redacción: 

«2. La subasta se anunciará, al menos, con veinte días de antelación. El señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al deudor, con la misma antelación, en el domicilio que conste en el Registro o, en su 
caso, en la forma en que se haya practicado el requerimiento conforme a lo previsto en el artículo 686 de esta Ley. 
Durante dicho plazo cualquier interesado en la subasta podrá solicitar del tribunal inspeccionar el inmueble o 
inmuebles hipotecados, quien lo comunicará a quien estuviere en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando 
el poseedor consienta la inspección del inmueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del tribunal para 
facilitar el mejor desarrollo de la subasta del bien hipotecado, podrá solicitar al tribunal una reducción de la deuda 
hipotecaria de hasta un 2 por cien del valor por el que el bien hubiera sido adjudicado. El tribunal, atendidas las 
circunstancias, y previa audiencia del ejecutante por plazo no superior a cinco días, decidirá lo que proceda dentro del 
máximo deducible.» 

Trece. El artículo 693 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 693. Reclamación limitada a parte del capital o de los intereses cuyo pago deba hacerse en plazos 
diferentes. Vencimiento anticipado de deudas a plazos. 

1. Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pagarse una parte del capital del crédito 
o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor 
su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo 
al menos equivalente a tres meses. Así se hará constar por el Notario en la escritura de constitución. Si para el pago 
de alguno de los plazos del capital o de los intereses fuere necesario enajenar el bien hipotecado, y aún quedaren por 
vencer otros plazos de la obligación, se verificará la venta y se transferirá la finca al comprador con la hipoteca 
correspondiente a la parte del crédito que no estuviere satisfecha. 

2. Podrá reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses si se hubiese convenido el 
vencimiento total en caso de falta de pago de, al menos, tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de 
pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo, al menos, 
equivalente a tres meses, y este convenio constase en la escritura de constitución. 

3. En el caso a que se refiere el apartado anterior, el acreedor podrá solicitar que, sin perjuicio de que la 
ejecución se despache por la totalidad de la deuda, se comunique al deudor que, hasta el día señalado para la 
celebración de la subasta, podrá liberar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por principal e 
intereses estuviere vencida en la fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los 



 

 

vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del procedimiento y 
resulten impagados en todo o en parte. A estos efectos, el acreedor podrá solicitar que se proceda conforme a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 578. 

Si el bien hipotecado fuese la vivienda habitual, el deudor podrá, aun sin el consentimiento del acreedor, 
liberar el bien mediante la consignación de las cantidades expresadas en el párrafo anterior. 

Liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segunda o ulteriores ocasiones siempre que, al menos, 
medien tres años entre la fecha de la liberación y la del requerimiento de pago judicial o extrajudicial efectuada por el 
acreedor. 

Si el deudor efectuase el pago en las condiciones previstas en los apartados anteriores, se tasarán las costas, 
que se calcularán sobre la cuantía de las cuotas atrasadas abonadas, con el límite previsto en el artículo 575.1 bis y, 
una vez satisfechas éstas, el Secretario judicial dictará decreto liberando el bien y declarando terminado el 
procedimiento. Lo mismo se acordará cuando el pago lo realice un tercero con el consentimiento del ejecutante.» 

Catorce. El artículo 695 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 695. Oposición a la ejecución. 

1. En los procedimientos a que se refiere este Capítulo sólo se admitirá la oposición del ejecutado cuando se 
funde en las siguientes causas: 

1.ª Extinción de la garantía o de la obligación garantizada, siempre que se presente certificación del Registro 
expresiva de la cancelación de la hipoteca o, en su caso, de la prenda sin desplazamiento, o escritura pública de carta 
de pago o de cancelación de la garantía. 

2.ª Error en la determinación de la cantidad exigible, cuando la deuda garantizada sea el saldo que arroje el 
cierre de una cuenta entre ejecutante y ejecutado. El ejecutado deberá acompañar su ejemplar de la libreta en la que 
consten los asientos de la cuenta y sólo se admitirá la oposición cuando el saldo que arroje dicha libreta sea distinto 
del que resulte de la presentada por el ejecutante. 

No será necesario acompañar libreta cuando el procedimiento se refiera al saldo resultante del cierre de 
cuentas corrientes u operaciones similares derivadas de contratos mercantiles otorgados por entidades de crédito, 
ahorro o financiación en los que se hubiere convenido que la cantidad exigible en caso de ejecución será la 
especificada en certificación expedida por la entidad acreedora, pero el ejecutado deberá expresar con la debida 
precisión los puntos en que discrepe de la liquidación efectuada por la entidad. 

3.ª En caso de ejecución de bienes muebles hipotecados o sobre los que se haya constituido prenda sin 
desplazamiento, la sujeción de dichos bienes a otra prenda, hipoteca mobiliaria o inmobiliaria o embargo inscritos con 
anterioridad al gravamen que motive el procedimiento, lo que habrá de acreditarse mediante la correspondiente 
certificación registral. 

4.ª El carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que 
hubiese determinado la cantidad exigible. 

2. Formulada la oposición a la que se refiere el apartado anterior, el Secretario judicial suspenderá la 
ejecución y convocará a las partes a una comparecencia ante el Tribunal que hubiera dictado la orden general de 
ejecución, debiendo mediar cuatro días desde la citación, comparecencia en la que el Tribunal oirá a las partes, 
admitirá los documentos que se presenten y acordará en forma de auto lo que estime procedente dentro del segundo 
día. 

3. El auto que estime la oposición basada en las causas 1.ª y 3.ª del apartado 1 de este artículo mandará 
sobreseer la ejecución; el que estime la oposición basada en la causa 2.ª fijará la cantidad por la que haya de 
seguirse la ejecución. 

De estimarse la causa 4.ª, se acordará el sobreseimiento de la ejecución cuando la cláusula contractual 
fundamente la ejecución. En otro caso, se continuará la ejecución con la inaplicación de la cláusula abusiva. 

4. Contra el auto que ordene el sobreseimiento de la ejecución o la inaplicación de una cláusula abusiva podrá 
interponerse recurso de apelación. 

Fuera de estos casos, los autos que decidan la oposición a que se refiere este artículo no serán susceptibles 
de recurso alguno y sus efectos se circunscribirán exclusivamente al proceso de ejecución en que se dicten.» 

 

CAPÍTULO IV 

Modificación del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos 

 

Artículo 8. Modificación del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos. 

El Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, 
queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 

«Las medidas previstas en este Real Decreto-ley se aplicarán a los contratos de préstamo o crédito 
garantizados con hipoteca inmobiliaria cuyo deudor se encuentre situado en el umbral de exclusión y que estén 
vigentes a la fecha de su entrada en vigor, con excepción de las contenidas en los artículos 12 y 13, que serán de 
aplicación general. 

Las medidas previstas en este Real Decreto-ley se aplicarán igualmente a los avalistas hipotecarios respecto 
de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las establecidas para el deudor hipotecario.» 

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o préstamo 
garantizado con hipoteca sobre su vivienda habitual, cuando concurran en ellos todas las circunstancias siguientes: 



 

 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el 
deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que 
residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar. 

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
en caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, 
situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una 
actividad laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un deudor hipotecario sea persona con parálisis 
cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona 
o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan 
sobrevenido en dicho período circunstancias familiares de especial vulnerabilidad. 

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas 
cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5; 
salvo que la entidad acredite que la carga hipotecaria en el momento de la concesión del préstamo era igual o 
superior a la carga hipotecaria en el momento de la solicitud de la aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial vulnerabilidad: 

1.º La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

2.º La unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

3.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por 
ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para 
realizar una actividad laboral. 

4.º La unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los 
miembros de la unidad familiar. Dicho porcentaje será del 40 por cien cuando alguno de dichos miembros sea una 
persona en la que concurren las circunstancias previstas en el segundo párrafo del apartado a). 

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

2. Para la aplicación de las medidas complementarias y sustitutivas de la ejecución hipotecaria a que se 
refieren los apartados 2 y 3 del Anexo, será además preciso que se cumplan los siguientes requisitos. 

a) Que el conjunto de los miembros de la unidad familiar carezca de cualesquiera otros bienes o derechos 
patrimoniales suficientes con los que hacer frente a la deuda. 

b) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la única vivienda en 
propiedad del deudor o deudores y concedido para la adquisición de la misma. 

c) Que se trate de un crédito o préstamo que carezca de otras garantías, reales o personales o, en el caso de 
existir estas últimas, que carezca de otros bienes o derechos patrimoniales suficientes con los que hacer frente a la 
deuda. 

d) En el caso de que existan codeudores que no formen parte de la unidad familiar, deberán estar incluidos en 
las circunstancias a), b) y c) anteriores. 

3. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se acreditará por el deudor ante la 
entidad acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos: 

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar: 

1.º Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de Patrimonio, 
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en 
su caso, con relación a los últimos cuatro ejercicios tributarios. 

2.º Últimas tres nóminas percibidas. 

3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual 
percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 

4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de 
asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades locales. 

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el 
certificado expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía mensual percibida. 

b) Número de personas que habitan la vivienda: 

1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho. 

2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al 
momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

3.º Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad 
laboral. 

c) Titularidad de los bienes: 

1.º Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación con cada uno de los 
miembros de la unidad familiar. 



 

 

2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria y otros documentos 
justificativos, en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere. 

d) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para 
considerarse situados en el umbral de exclusión según el modelo aprobado por la comisión constituida para el 
seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.» 

Tres. Se introduce un nuevo artículo 3 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 3 bis. Fiadores e hipotecantes no deudores. 

Los fiadores e hipotecantes no deudores que se encuentren en el umbral de exclusión podrán exigir que la 
entidad agote el patrimonio del deudor principal, sin perjuicio de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas 
previstas en el Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el contrato 
hubieran renunciado expresamente al beneficio de excusión.» 

Cuatro. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo: 

«1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en los que el deudor 
se encuentre situado en el umbral de exclusión, el interés moratorio aplicable desde el momento en que el deudor 
solicite a la entidad la aplicación de cualquiera de las medidas del código de buenas prácticas y acredite ante la 
entidad que se encuentra en dicha circunstancia, será, como máximo, el resultante de sumar a los intereses 
remuneratorios pactados en el préstamo un 2 por cien sobre el capital pendiente del préstamo. 

2. Esta moderación de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de los regulados en el 
presente Real Decreto-ley.» 

Cinco. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo: 

«1. El Código de Buenas Prácticas incluido en el Anexo será de adhesión voluntaria por parte de las entidades 
de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o 
créditos hipotecarios. 

2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas constituidas en garantía de 
préstamos o créditos concedidos para la compraventa de viviendas cuyo precio de adquisición no hubiese excedido de 
los siguientes valores: 

a) para municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 250.000 euros para viviendas habitadas por una o 
dos personas, ampliándose dicho valor en 50.000 euros adicionales por cada persona a cargo, hasta un máximo de 
tres; 

b) para municipios de entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes o los integrados en áreas metropolitanas de 
municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 225.000 euros para viviendas habitadas por una o dos personas, 
ampliándose dicho valor en 45.000 euros adicionales por cada persona a cargo, hasta un máximo de tres; 

c) para municipios de entre 100.001 y 500.000 habitantes: 187.500 euros para viviendas habitadas por una o 
dos personas, ampliándose dicho valor en 37.500 euros adicionales por cada persona a cargo, hasta un máximo de 
tres; 

d) para municipios de hasta 100.000 habitantes: 150.000 euros para viviendas habitadas por una o dos 
personas, ampliándose dicho valor en 30.000 euros adicionales por cada persona a cargo, hasta un máximo de tres. 

A efectos de lo anterior se tendrán en cuenta las últimas cifras de población resultantes de la revisión del 
Padrón Municipal. Asimismo se entenderán por personas a cargo, los descendientes y ascendientes y los vinculados 
por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar que habiten en la misma vivienda y que dependan 
económicamente del deudor por percibir rentas inferiores al salario mínimo interprofesional. 

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 del Código las hipotecas 
constituidas en garantía de préstamos o créditos concedidos para la compraventa de viviendas cuyo precio de 
adquisición no hubiese excedido de los siguientes valores: 

a) para municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 200.000 euros; 

b) para municipios de entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes o los integrados en áreas metropolitanas de 
municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 180.000 euros; 

c) para municipios de entre 100.001 y 500.000 habitantes: 150.000 euros; 

d) para municipios de hasta 100.000 habitantes: 120.000 euros. 

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. En los 
primeros diez días de los meses de enero, abril, julio y octubre, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, mediante resolución, ordenará la publicación del listado de entidades adheridas en la sede electrónica de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín Oficial del Estado. 

4. Desde la adhesión de la entidad de crédito, y una vez que se produzca la acreditación por parte del deudor 
de que se encuentra situado dentro del umbral de exclusión, serán de obligada aplicación las previsiones del Código 
de Buenas Prácticas. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá compeler a la otra a la formalización 
en escritura pública de la novación del contrato resultante de la aplicación de las previsiones contenidas en el Código 
de Buenas Prácticas. Los costes de dicha formalización correrán a cargo de la parte que la solicite. 

5. La novación del contrato tendrá los efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, con respecto a los préstamos y créditos novados. 

6. La adhesión de la entidad se entenderá producida por un plazo de dos años, prorrogable automáticamente 
por períodos anuales, salvo denuncia expresa de la entidad adherida, notificada a la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera con una antelación mínima de tres meses. 

7. El contenido del Código de Buenas Prácticas resultará de aplicación exclusiva a las entidades adheridas, 
deudores y contratos a los que se refiere este Real Decreto-ley. No procederá, por tanto, la extensión de su 
aplicación, con carácter normativo o interpretativo, a ningún otro ámbito. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades adheridas podrán con carácter 
puramente potestativo aplicar las previsiones del Código de Buenas Prácticas a deudores distintos de los 



 

 

comprendidos en el artículo 3 y podrán, en todo caso, en la aplicación del Código, mejorar las previsiones contenidas 
en el mismo. 

9. Las entidades adheridas al Código de Buenas Prácticas habrán de informar adecuadamente a sus clientes 
sobre la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el Código. Esta información habrá de facilitarse especialmente en su 
red comercial de oficinas. En particular, las entidades adheridas deberán comunicar por escrito la existencia de este 
Código, con una descripción concreta de su contenido, y la posibilidad de acogerse a él para aquellos clientes que 
hayan incumplido el pago de alguna cuota hipotecaria o manifiesten, de cualquier manera, dificultades en el pago de 
su deuda hipotecaria.» 

Seis. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

«1. El cumplimiento del Código de Buenas Prácticas por parte de las entidades adheridas será supervisado por 
una comisión de control constituida al efecto. 

2. La comisión de control estará integrada por once miembros: 

a) Uno nombrado por el Ministerio de Economía y Competitividad con al menos rango de Director General, que 
presidirá la comisión y tendrá voto de calidad. 

b) Uno designado por el Banco de España, que actuará como Secretario. 

c) Uno designado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

d) Un juez designado por el Consejo General del Poder Judicial. 

e) Un Secretario Judicial designado por el Ministerio de Justicia. 

f) Un Notario designado por el Consejo General del Notariado. 

g) Uno designado por el Instituto Nacional de Estadística. 

h) Uno designado por la Asociación Hipotecaria Española. 

i) Uno designado por el Consejo de Consumidores y Usuarios. 

j) Dos designados por las asociaciones no gubernamentales que determinará el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, que realicen labores de acogida. 

La comisión de control determinará sus normas de funcionamiento y se reunirá cada vez que sea convocada 
por su Presidente, por propia iniciativa o a instancia de cuatro de sus miembros. Estará, asimismo, facultada para 
establecer su propio régimen de convocatorias. 

3. Para la válida constitución de la comisión a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción 
de decisiones, será necesaria la asistencia de, al menos, cinco de sus miembros, siempre que entre ellos figure el 
Presidente. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros. 

4. La comisión de control recibirá y evaluará la información que, en relación con los apartados 5 y 6, le 
traslade el Banco de España y publicará semestralmente un informe en el que evalúe el grado de cumplimiento del 
Código de Buenas Prácticas. Este informe deberá remitirse a la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso 
de los Diputados. 

Asimismo, corresponderá a esta comisión la elaboración del modelo normalizado de declaración responsable a 
que se refiere la letra d) del artículo 3.3. 

5. Las entidades adheridas remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la información que les 
requiera la comisión de control. Esta información incluirá, en todo caso: 

a) El número, volumen y características de las operaciones solicitadas, ejecutadas y denegadas en aplicación 
del Código de Buenas Prácticas, con el desglose que se considere adecuado para valorar el funcionamiento del Código. 

b) Información relativa a los procedimientos de ejecución hipotecaria sobre viviendas de personas físicas. 

c) Información relativa a las prácticas que lleven a cabo las entidades en relación con el tratamiento de la 
deuda hipotecaria vinculada a la vivienda de las personas físicas. 

d) Las reclamaciones tramitadas conforme a lo previsto en el apartado siguiente. 

La Comisión de Control podrá igualmente requerir a las entidades adheridas cualquier otra información que 
considere apropiada en relación con la protección de deudores hipotecarios. 

6. Podrán formularse ante el Banco de España las reclamaciones derivadas del presunto incumplimiento por 
las entidades de crédito del Código de Buenas Prácticas, las cuales recibirán el mismo tratamiento que las demás 
reclamaciones cuya tramitación y resolución corresponde al citado Banco de España. 

7. La Comisión podrá analizar y elevar al Gobierno propuestas relativas a la protección de los deudores 
hipotecarios.» 

Siete. Se introduce un nuevo Capítulo VI con la siguiente redacción: 

«CAPÍTULO VI 

Régimen sancionador 

Artículo 15. Régimen sancionador. 

Lo previsto en los apartados 4 y 9 del artículo 5, y en el artículo 6.5 tendrá la condición de normativa de 
ordenación y disciplina, conforme a lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito, y el incumplimiento de las obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción 
grave, que se sancionará de acuerdo con lo establecido en dicha Ley.» 

Ocho. El Anexo queda redactado del siguiente modo: 

«ANEXO 

Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía 
hipotecaria sobre la vivienda habitual 



 

 

1. Medidas previas a la ejecución hipotecaria: reestructuración de deudas hipotecarias. 

a) Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, podrán solicitar y obtener de la 
entidad acreedora la reestructuración de su deuda hipotecaria al objeto de alcanzar la viabilidad a medio y largo plazo 
de la misma. Junto a la solicitud de reestructuración, acompañarán la documentación prevista en el artículo 3.3 del 
citado Real Decreto-ley. 

No podrán formular tal solicitud aquellos deudores que se encuentren en un procedimiento de ejecución, una 
vez se haya producido el anuncio de la subasta. 

b) En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud anterior junto con la documentación a que se 
refiere la letra anterior, la entidad deberá notificar y ofrecer al deudor un plan de reestructuración en el que se 
concreten la ejecución y las consecuencias financieras para el deudor de la aplicación conjunta de las medidas 
contenidas en esta letra. Sin perjuicio de lo anterior, el deudor podrá presentar en todo momento a la entidad una 
propuesta de plan de reestructuración, que deberá ser analizada por la entidad, quien, en caso de rechazo, deberá 
comunicar al deudor los motivos en que se fundamente. 

i. Carencia en la amortización de capital de cinco años. El capital correspondiente a las cuotas de ese periodo 
podrá o bien pasarse a una cuota final al término del préstamo o bien prorratearse en las cuotas restantes, o 
realizarse una combinación de ambos sistemas. 

ii. Ampliación del plazo de amortización hasta un total de 40 años a contar desde la concesión del préstamo. 

iii. Reducción del tipo de interés aplicable a Euribor + 0,25 por cien durante el plazo de carencia. 

Adicionalmente, las entidades podrán reunificar el conjunto de las deudas contraídas por el deudor. 

No conllevará costes por compensación la amortización anticipada del crédito o préstamo hipotecario 
solicitada durante los diez años posteriores a la aprobación del plan de reestructuración. 

c) En el plan de reestructuración la entidad advertirá, en su caso, del carácter inviable del plan conforme al 
criterio previsto en el apartado siguiente o que, de resultar dicho plan inviable, se podrán solicitar las medidas 
complementarias previstas en el siguiente apartado. 

2. Medidas complementarias. 

a) Los deudores para los que el plan de reestructuración previsto en el apartado anterior resulte inviable dada 
su situación económico financiera, podrán solicitar una quita en el capital pendiente de amortización en los términos 
previstos en este apartado, que la entidad tendrá facultad para aceptar o rechazar en el plazo de un mes a contar 
desde la acreditación de la inviabilidad del plan de reestructuración. 

A estos efectos, se entenderá por plan de reestructuración inviable aquel que establezca una cuota hipotecaria 
mensual superior al 50 por cien de los ingresos que perciban conjuntamente todos los miembros de la unidad familiar. 

b) Al objeto de determinar la quita, la entidad empleará alguno de los siguientes métodos de cálculo y 
notificará, en todo caso, los resultados obtenidos al deudor, con independencia de que la primera decida o no 
conceder dicha quita: 

i. Reducción en un 25 por cien. 

ii. Reducción equivalente a la diferencia entre capital amortizado y el que guarde con el total del capital 
prestado la misma proporción que el número de cuotas satisfechas por el deudor sobre el total de las debidas. 

iii. Reducción equivalente a la mitad de la diferencia existente entre el valor actual de la vivienda y el valor 
que resulte de sustraer al valor inicial de tasación dos veces la diferencia con el préstamo concedido, siempre que el 
primero resulte inferior al segundo. 

c) Esta medida también podrá ser solicitada por aquellos deudores que se encuentren en un procedimiento de 
ejecución hipotecaria en el que ya se haya producido el anuncio de la subasta. Asimismo podrá serlo por aquellos 
deudores que, estando incluidos en el umbral de exclusión al que se refiere el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, no han podido optar a la dación en 
pago por presentar la vivienda cargas posteriores a la hipoteca. 

3. Medidas sustitutivas de la ejecución hipotecaria: dación en pago de la vivienda habitual. 

a) En el plazo de doce meses desde la solicitud de la reestructuración, los deudores comprendidos en el 
ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos, para los que la reestructuración y las medidas complementarias, en su caso, no 
resulten viables conforme a lo establecido en el apartado 2, podrán solicitar la dación en pago de su vivienda habitual 
en los términos previstos en este apartado. En estos casos la entidad estará obligada a aceptar la entrega del bien 
hipotecado por parte del deudor, a la propia entidad o tercero que ésta designe, quedando definitivamente cancelada 
la deuda. 

b) La dación en pago supondrá la cancelación total de la deuda garantizada con hipoteca y de las 
responsabilidades personales del deudor y de terceros frente a la entidad por razón de la misma deuda. 

c) El deudor, si así lo solicitara en el momento de pedir la dación en pago, podrá permanecer durante un plazo 
de dos años en la vivienda en concepto de arrendatario, satisfaciendo una renta anual del 3 por cien del importe total 
de la deuda en el momento de la dación. Durante dicho plazo el impago de la renta devengará un interés de demora 
del 10 por cien. 

d) Las entidades podrán pactar con los deudores la cesión de una parte de la plusvalía generada por la 
enajenación de la vivienda, en contraprestación por la colaboración que éste pueda prestar en dicha transmisión. 

e) Esta medida no será aplicable en los supuestos que se encuentren en procedimiento de ejecución en los 
que ya se haya anunciado la subasta, o en los que la vivienda esté gravada con cargas posteriores. 

4. Publicidad del Código de Buenas Prácticas. 

Las entidades garantizarán la máxima difusión del contenido del Código de Buenas Prácticas, en particular, 
entre sus clientes.» 

 



 

 

Disposición adicional primera. Fondo social de viviendas. 

1. Se encomienda al Gobierno que promueva con el sector financiero la constitución de un fondo social de viviendas 
propiedad de las entidades de crédito, destinadas a ofrecer cobertura a aquellas personas que hayan sido desalojadas de su 
vivienda habitual por el impago de un préstamo hipotecario cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 1 de esta 
Ley. Este fondo social de viviendas tendrá por objetivo facilitar el acceso a estas personas a contratos de arrendamiento con rentas 
asumibles en función de los ingresos que perciban. 

2. El ámbito de cobertura del fondo social de viviendas se podrá ampliar a personas que se encuentren en circunstancias de 
vulnerabilidad social distintas a las previstas en el artículo 1 de esta Ley. 

3. Un cinco por ciento de las viviendas que integren el fondo se podrá destinar a personas que, siendo propietarias de su 
vivienda habitual y reuniendo las circunstancias previstas en los apartados anteriores, hayan sido desalojadas por impago de 
préstamos no hipotecarios. 

 

Disposición adicional segunda. Informe del Banco de España sobre la independencia de las sociedades de tasación. 

En el plazo de tres meses desde la aprobación de esta Ley, el Banco de España remitirá al Gobierno un informe en el que se 
analicen las posibles medidas a impulsar para, en aras de garantizar la estabilidad financiera y el correcto funcionamiento del 
mercado hipotecario, se fortalezca la independencia en el ejercicio de la actividad de las sociedades de tasación y la calidad de sus 
valoraciones de bienes inmuebles. 

 

Disposición adicional tercera. Publicación por el Banco de España de la Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario. 

En el plazo de dos meses desde la aprobación de esta Ley, el Banco de España publicará la «Guía de Acceso al Préstamo 
Hipotecario» a la que se refiere el artículo 20 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del 
cliente de servicios bancarios. 

 

Disposición adicional cuarta. Exención de devolución de ayudas y beneficios fiscales. 

A los beneficiarios de ayudas estatales para la adquisición de viviendas acogidas a financiación estatal protegida, no se les 
exigirá la autorización administrativa ni el reintegro a la Administración General del Estado de las ayudas recibidas ni de las 
exenciones o bonificaciones tributarias otorgadas cuando la vivienda protegida sea objeto de dación en pago al acreedor o a 
cualquier sociedad de su grupo o de transmisión mediante procedimiento de ejecución hipotecaria o venta extrajudicial. 

Tampoco se exigirá a los adquirentes de viviendas acogidas a financiación estatal de protección oficial la devolución de las 
ayudas otorgadas siempre que, como consecuencia de reestructuraciones o quitas de deudas hipotecarias realizadas al amparo del 
Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección a deudores hipotecarios sin recursos, se modifiquen 
las condiciones de los préstamos regulados en los distintos planes estatales de vivienda aun cuando éstos se conviertan en 
préstamos libres. 

Las previsiones contenidas en esta Disposición adicional no implicaran la modificación del régimen jurídico de calificación de 
la vivienda ni el resto de condiciones aplicables a la misma. 

 

Disposición transitoria primera. Procedimientos en curso. 

Esta Ley será de aplicación a los procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria que se hubieran iniciado a la 
entrada en vigor de la misma, en los que no se hubiese ejecutado el lanzamiento. 

 

Disposición transitoria segunda. Intereses de demora de hipotecas constituidas sobre vivienda habitual. 

La limitación de los intereses de demora de hipotecas constituidas sobre vivienda habitual prevista en el artículo 3 apartado 
Dos será de aplicación a las hipotecas constituidas con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

Asimismo, dicha limitación será de aplicación a los intereses de demora previstos en los préstamos con garantía de hipoteca 
sobre vivienda habitual, constituidos antes de la entrada en vigor de la Ley, que se devenguen con posterioridad a la misma, así 
como a los que habiéndose devengado en dicha fecha no hubieran sido satisfechos. 

En los procedimientos de ejecución o venta extrajudicial iniciados y no concluidos a la entrada en vigor de esta Ley, y en los 
que se haya fijado ya la cantidad por la que se solicita que se despache ejecución o la venta extrajudicial, el Secretario judicial o el 
Notario dará al ejecutante un plazo de 10 días para que recalcule aquella cantidad conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior.» 

 

Disposición transitoria tercera. Régimen de participaciones significativas en una sociedad de tasación. 

Las entidades de crédito, así como las personas físicas o jurídicas relacionadas con la comercialización, propiedad, 
explotación o financiación de bienes tasados por aquellas, deberán reducir sus participaciones en las sociedades de tasación en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 ter de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario, en el 
plazo máximo de 1 año desde la entrada en vigor de esta Ley. 

 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio en los procesos de ejecución. 

1. La modificaciones de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, introducidas por la presente Ley serán de 
aplicación a los procesos de ejecución iniciados a su entrada en vigor, únicamente respecto a aquellas actuaciones ejecutivas 
pendientes de realizar. 

2. En todo caso, en los procedimientos ejecutivos en curso a la entrada en vigor de esta Ley en los que haya transcurrido el 
periodo de oposición de diez días previsto en el artículo 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las partes ejecutadas dispondrán de 
un plazo preclusivo de un mes para formular un incidente extraordinario de oposición basado en la existencia de las nuevas causas 
de oposición previstas en el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 4.ª del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 



 

 

El plazo preclusivo de un mes se computará desde el día siguiente a la entrada en vigor de esta Ley y la formulación de las 
partes del incidente de oposición tendrá como efecto la suspensión del curso del proceso hasta la resolución del incidente, conforme 
a lo previsto en los artículos 558 y siguientes y 695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Esta Disposición transitoria se aplicará a todo procedimiento ejecutivo que no haya culminado con la puesta en posesión del 
inmueble al adquirente conforme a lo previsto en el artículo 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3. Asimismo, en los procedimientos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigor de esta Ley, ya se haya iniciado el 
periodo de oposición de diez días previsto en el artículo 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las partes ejecutadas dispondrán 
del mismo plazo preclusivo de un mes previsto en el apartado anterior para formular oposición basada en la existencia de 
cualesquiera causas de oposición previstas en los artículos 557 y 695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

4. La publicidad de la presente Disposición tendrá el carácter de comunicación plena y válida a los efectos de notificación y 
cómputo de los plazos previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo, no siendo necesario en ningún caso dictar resolución 
expresa al efecto. 

5. Lo dispuesto en el artículo 579.2 a) de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil será de aplicación a las 
adjudicaciones de vivienda habitual realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, siempre que a esa fecha no se 
hubiere satisfecho completamente la deuda y que no hayan transcurrido los plazos del apartado 2 a) del citado artículo. En estos 
casos, los plazos anteriores que vencieran a lo largo de 2013 se prolongarán hasta el 1 de enero de 2014. 

La aplicación de lo previsto en este apartado no supondrá en ningún caso la obligación del ejecutante de devolver las 
cuantías ya percibidas del ejecutado. 

 

Disposición transitoria quinta. Venta extrajudicial. 

Lo previsto en el artículo 3.Tres se aplicará a las ventas extrajudiciales de bienes hipotecados que se inicien con 
posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, cualquiera que fuese la fecha en que se hubiera otorgado la escritura de 
constitución de hipoteca. 

En las ventas extrajudiciales iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente Ley y en las que no se haya producido la 
adjudicación del bien hipotecado, el Notario acordará su suspensión cuando, en el plazo preclusivo de un mes desde el día siguiente 
a la entrada en vigor de esta Ley, cualquiera de las partes acredite haber planteado ante el Juez competente, conforme a lo 
previsto por el artículo 129 de la Ley Hipotecaria, el carácter abusivo de alguna cláusula del contrato de préstamo hipotecario que 
constituya el fundamento de la venta extrajudicial o que determine la cantidad exigible. 

 

Disposición transitoria sexta. Constitución de la Comisión de Control del Código de Buenas Prácticas. 

La Comisión de Control del Código de Buenas Prácticas habrá de constituirse y celebrar su primera reunión, con la 
composición prevista en el apartado 6 del artículo 8, en el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

 

Disposición transitoria séptima. Aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Los procedimientos de aplicación del Código de Buenas Prácticas iniciados y no finalizados antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, incorporando las adaptaciones necesarias para 
ajustarse a los cambios que introduce esta Ley en el Código, a partir de que la entidad comunique su adhesión. 

La aplicación de las modificaciones de este Código en ningún caso implicará un empeoramiento de la situación para el 
deudor, en relación con la protección que hubiera recibido de acuerdo con la antigua redacción del Código. 

 

Disposición transitoria octava. Adhesión al Código de Buenas Prácticas. 

Las entidades comunicarán su adhesión a las modificaciones introducidas en el Código de Buenas Prácticas por esta Ley a la 
Secretaria General del Tesoro y Política Financiera. En los primeros diez días de los meses de enero, abril, julio y octubre, el 
Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante resolución, ordenará la publicación del listado de las entidades 
adheridas a dichas modificaciones en la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Las entidades que se hubieran adherido al Código de Buenas Prácticas aprobado por el Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos y no se adhieran a las modificaciones introducidas 
en el mismo por esta Ley seguirán obligadas en los términos de dicho Real Decreto Ley, en su versión originaria. 

 

Disposición transitoria novena. Límite de emisión de cédulas hipotecarias. 

Los préstamos y créditos hipotecarios con plazo de amortización superior a 30 años formalizados por las entidades con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que cumpliesen el resto de requisitos contenidos en la Sección II de la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario, seguirán perteneciendo, hasta su completa amortización, a la cartera de 
préstamos y créditos elegibles a efectos del cálculo del límite de emisión de cédulas hipotecarias contenido en el artículo 16 de 
dicha Ley. 

 

Disposición transitoria décima. Aplicaciones de las exenciones de devolución de ayudas y beneficios fiscales relativos a 
Viviendas de Protección Oficial. 

Lo previsto en la disposición adicional cuarta será de aplicación tanto a los procedimientos iniciados a la entrada en vigor de 
esta Ley como a aquellos otros que, habiéndose iniciado antes de dicha fecha, no hayan finalizado. 

 

Disposición final primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

Se añade una Disposición adicional séptima en los términos siguientes: 



 

 

«Disposición adicional séptima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de procedimiento de 
ejecución sobre la vivienda habitual. 

Durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de medidas para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, excepcionalmente, los partícipes 
de los planes de pensiones podrán hacer efectivos sus derechos consolidados en el supuesto de procedimiento de 
ejecución sobre la vivienda habitual del partícipe. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en dicho supuesto, debiendo concurrir al menos los siguientes 
requisitos: 

a) Que el partícipe se halle incurso en un procedimiento de ejecución forzosa judicial, administrativa o venta 
extrajudicial para el cumplimiento de obligaciones, en el que se haya acordado proceder a la enajenación de su 
vivienda habitual. 

b) Que el participe no disponga de otros bienes, derechos o rentas en cuantía suficiente para satisfacer la 
totalidad de la deuda objeto de la ejecución y evitar la enajenación de la vivienda. 

c) Que el importe neto de sus derechos consolidados en el plan o planes de pensiones sea suficiente para 
evitar la enajenación de la vivienda. 

El reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, en un pago único en la 
cuantía necesaria para evitar la enajenación de la vivienda, sujetándose al régimen fiscal establecido para las 
prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días 
hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá ampliar el plazo previsto en esta 
Disposición para solicitar el cobro de los planes de pensiones en caso de procedimiento de ejecución sobre la vivienda 
habitual o establecer nuevos periodos a tal efecto, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la 
situación de endeudamiento derivada de las circunstancias de la economía. 

Lo dispuesto en esta Disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los planes de previsión 
asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere el artículo 51 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en general a los 
seguros colectivos que instrumentan compromisos por pensiones en los que se haya transmitido a los asegurados la 
titularidad de los derechos derivados de las primas pagadas por la empresa así como respecto a los derechos 
correspondientes a primas pagadas por aquellos.» 

 

Disposición final segunda. Modificación del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, en los siguientes términos: 

«3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se informará de forma clara y 
precisa acerca de que el importe que se va a percibir depende de fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al 
control del asegurador y cuyos resultados históricos no son indicadores de resultados futuros. 

En aquéllas modalidades de seguro de vida en las que el tomador no asuma el riesgo de la inversión se 
informará de la rentabilidad esperada de la operación, considerando todos los costes. Las modalidades a las que 
resulta aplicable así como la metodología de cálculo de la rentabilidad esperada se determinarán 
reglamentariamente.» 

 

Disposición final tercera. Títulos competenciales. 

Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



 

 

Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos. 

(B.O.E. 10 de marzo de 2012) 

 

España atraviesa una profunda crisis económica desde hace cuatro años, durante los cuales se han adoptado medidas 
encaminadas a la protección del deudor hipotecario que, no obstante, se han mostrado en ocasiones insuficientes para paliar los 
efectos más duros que sobre los deudores sin recursos continúan recayendo. Resulta dramática la realidad en la que se encuentran 
inmersas muchas familias que, como consecuencia de su situación de desempleo o de ausencia de actividad económica, prolongada 
en el tiempo, han dejado de poder atender el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos o créditos hipotecarios 
concertados para la adquisición de su vivienda. 

Tal circunstancia y la consiguiente puesta en marcha de los procesos de ejecución hipotecaria están determinando que un 
segmento de la población quede privado de su vivienda, y se enfrente a muy serios problemas para su sustento en condiciones 
dignas. El Gobierno considera, por ello, que no puede demorarse más tiempo la adopción de medidas que permitan aportar 
soluciones a esta situación socioeconómica en consonancia con el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, 
consagrado en el artículo 47 de la Constitución española, que ha de guiar la actuación de los poderes públicos de conformidad con 
el artículo 53.3 de la misma. Así lo exige, igualmente, el mandato incluido en el artículo 9.2 de la Norma Fundamental. 

A tal fin, se establecen en este real decreto-ley diversos mecanismos conducentes a permitir la restructuración de la deuda 
hipotecaria de quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago, así como la flexibilización de la ejecución de la 
garantía real. Estas medidas se implementan, no obstante, sin deteriorar los elementos fundamentales de la garantía hipotecaria, 
sobre cuya seguridad y solvencia se viene asentando históricamente nuestro sistema hipotecario. La mayoría de las medidas serán 
de aplicación a quienes se encuentren situados en el denominado umbral de exclusión. En este sentido, se ha determinado que los 
beneficiarios sean personas que se encuentren en situación profesional y patrimonial que les impida hacer frente al cumplimiento 
de sus obligaciones hipotecarias y a las elementales necesidades de subsistencia. Este umbral es sensible igualmente a la situación 
económica de los demás miembros de la unidad familiar, así como de los titulares de las garantías personales o reales que, en su 
caso, existiesen. Se adoptan también cautelas para impedir que pueda producirse un acogimiento fraudulento o abusivo a las 
medidas propuestas. 

El modelo de protección diseñado gira en torno a la elaboración de un código de buenas prácticas al que, voluntariamente, 
podrán adherirse las entidades de crédito y demás entidades que, de manera profesional, realizan la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios, y cuyo seguimiento por aquellas será supervisado por una comisión de control integrada por 
representantes del Ministerio de Economía y Competitividad, Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
Asociación Hipotecaria Española. 

Con la aplicación de las medidas contenidas en el citado Código, que figura como Anexo a este real decreto-ley, se facilita y 
promueve la implicación del sector financiero español en el esfuerzo requerido para aliviar la difícil situación económica y social de 
muchas familias. 

El citado Código incluye tres fases de actuación. La primera, dirigida a procurar la reestructuración viable de la deuda 
hipotecaria, a través de la aplicación a los préstamos o créditos de una carencia en la amortización de capital y una reducción del 
tipo de interés durante cuatros años y la ampliación del plazo total de amortización. En segundo lugar, de no resultar suficiente la 
reestructuración anterior, las entidades podrán, en su caso, y con carácter potestativo, ofrecer a los deudores una quita sobre el 
conjunto de su deuda. Y, finalmente, si ninguna de las dos medidas anteriores logra reducir el esfuerzo hipotecario de los deudores 
a límites asumibles para su viabilidad financiera, estos podrán solicitar, y las entidades deberán aceptar, la dación en pago como 
medio liberatorio definitivo de la deuda. En este último supuesto, las familias podrán permanecer en su vivienda durante de un 
plazo de dos años satisfaciendo una renta asumible. 

Asimismo, se moderan los tipos de interés moratorios aplicables a los contratos de crédito o préstamo hipotecario. Esta 
reducción pretende disminuir la carga financiera generada en casos de incumplimiento por impago de los deudores protegidos. 

De otra parte, se incorporan al colectivo de beneficiarios de las ayudas a inquilinos previstas en el Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación 2009-2011, las personas que hubieran sido objeto de 
una resolución judicial de lanzamiento como consecuencia de procesos de ejecución hipotecaria, así como las que suscriban 
contratos de arrendamiento como consecuencia de la aplicación de las medidas contenidas en el citado Código de Buenas Prácticas. 

Las medidas anteriores se complementan con otras modificaciones legales de índole procesal y fiscal. En materia procesal 
se procede a simplificar y aclarar el procedimiento de ejecución extrajudicial previendo una subasta única y un importe mínimo de 
adjudicación y remitiendo a un posterior desarrollo reglamentario la regulación de la venta extrajudicial, posibilitando, entre otras 
medidas, la subasta on line. En materia fiscal, las escrituras públicas de formalización de las novaciones contractuales que se 
produzcan al amparo del Código de Buenas Prácticas quedarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados. 

La adopción de las medidas contempladas en este real decreto-ley resulta imprescindible al objeto de proteger a un 
colectivo social en situación de extraordinaria vulnerabilidad en el contexto económico generado por la crisis. Los efectos del 
desempleo sobre las familias españolas y su situación social han producido un deterioro, sobre el que la intervención pública no 
puede demorarse más. Es por ello por lo que la adopción de tales medidas exige acudir al procedimiento del real decreto-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artículo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del 
Ministro de Economía y Competitividad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2012, 
dispongo: 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

Este real decreto-ley tiene por objeto establecer medidas conducentes a procurar la reestructuración de la deuda 
hipotecaria de quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago, así como mecanismos de flexibilización de los 
procedimientos de ejecución hipotecaria. 

 

 



 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las medidas previstas en este Real Decreto-ley se aplicarán a los contratos de préstamo o crédito garantizados con 
hipoteca inmobiliaria cuyo deudor se encuentre situado en el umbral de exclusión y que estén vigentes a la fecha de su entrada en 
vigor, con excepción de las contenidas en los artículos 12 y 13, que serán de aplicación general. 

Las medidas previstas en este Real Decreto-ley se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas hipotecarios del deudor 
principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las establecidas para el deudor hipotecario. 

 

CAPÍTULO II 

Medidas para la reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria 

 

Artículo 3. Definición del umbral de exclusión. 

1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca 
sobre su vivienda habitual, cuando concurran en ellos todas las circunstancias siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el 
deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar. 

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de 
catorce pagas en caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, 
situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 
laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en 
los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa 
de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período 
circunstancias familiares de especial vulnerabilidad. 

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas cuando el 
esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5; salvo que la entidad 
acredite que la carga hipotecaria en el momento de la concesión del préstamo era igual o superior a la carga hipotecaria en el 
momento de la solicitud de la aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial vulnerabilidad: 

1.º La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

2.º La unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

3.º La unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

4.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación 
de dependencia o enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una actividad laboral. 

5.º El deudor mayor de 60 años, aunque no reúna los requisitos para ser considerado unidad familiar según lo previsto en 
la letra a) de este número. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de 
la unidad familiar. Dicho porcentaje será del 40 por cien cuando alguno de dichos miembros sea una persona en la que concurren 
las circunstancias previstas en el segundo párrafo de la letra a). 

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 
ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 
absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

2. Para la aplicación de las medidas complementarias y sustitutivas de la ejecución hipotecaria a que se refieren los 
apartados 2 y 3 del Anexo, será además preciso que se cumplan los siguientes requisitos. 

a) Que el conjunto de los miembros de la unidad familiar carezca de cualesquiera otros bienes o derechos patrimoniales 
suficientes con los que hacer frente a la deuda. 

b) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del 
deudor o deudores y concedido para la adquisición de la misma. 

c) Que se trate de un crédito o préstamo que carezca de otras garantías, reales o personales o, en el caso de existir estas 
últimas, que carezca de otros bienes o derechos patrimoniales suficientes con los que hacer frente a la deuda. 

d) En el caso de que existan codeudores que no formen parte de la unidad familiar, deberán estar incluidos en las 
circunstancias a), b) y c) anteriores. 

3. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se acreditará por el deudor ante la entidad acreedora 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar: 

1.º Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de Patrimonio, expedido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, con relación a los 
últimos cuatro ejercicios tributarios. 

2.º Últimas tres nóminas percibidas. 

3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en 
concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 



 

 

4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social 
concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades locales. 

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el certificado 
expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía mensual percibida. 

b) Número de personas que habitan la vivienda: 

1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho. 

2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la 
presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

3.º Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral. 

c) Titularidad de los bienes: 

1.º Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación con cada uno de los miembros de la 
unidad familiar. 

2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, 
en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere. 

d) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse 
situados en el umbral de exclusión según el modelo aprobado por la comisión constituida para el seguimiento del cumplimiento del 
Código de Buenas Prácticas. 

 

Artículo 3 bis. Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores. 

Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en el umbral de exclusión podrán exigir que la 
entidad agote el patrimonio del deudor principal, sin perjuicio de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas previstas en el 
Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el contrato hubieran renunciado 
expresamente al beneficio de excusión. 

 

Artículo 4. Moderación de los intereses moratorios. 

1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en los que el deudor se encuentre 
situado en el umbral de exclusión, el interés moratorio aplicable desde el momento en que el deudor solicite a la entidad la 
aplicación de cualquiera de las medidas del código de buenas prácticas y acredite ante la entidad que se encuentra en dicha 
circunstancia, será, como máximo, el resultante de sumar a los intereses remuneratorios pactados en el préstamo un 2 por cien 
sobre el capital pendiente del préstamo. 

2. Esta moderación de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de los regulados en el presente Real 
Decreto-ley. 

 

Artículo 5. Sujeción al Código de Buenas Prácticas. 

1. El Código de Buenas Prácticas incluido en el Anexo será de adhesión voluntaria por parte de las entidades de crédito o de 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas constituidas en garantía de préstamos o 
créditos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble hipotecado no exceda en un 20 por ciento del que resultaría de 
multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice de Precios de 
la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicado 
dicho bien, con un límite absoluto de 300.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como precio medio de 
referencia el relativo al año 1995. 

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 del Código las hipotecas constituidas en 
garantía de préstamos o créditos concedidos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble hipotecado no exceda del que 
resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice 
de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de adquisición del bien inmueble y la provincia en que 
esté radicado dicho bien, con un límite absoluto de 250.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como 
precio medio de referencia el relativo al año 1995. 

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. 

4. Desde la adhesión de la entidad de crédito, y una vez que se produzca la acreditación por parte del deudor de que se 
encuentra situado dentro del umbral de exclusión, serán de obligada aplicación las previsiones del Código de Buenas Prácticas. Sin 
perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá compeler a la otra a la formalización en escritura pública de la novación del 
contrato resultante de la aplicación de las previsiones contenidas en el Código de Buenas Prácticas. Los costes de dicha 
formalización correrán a cargo de la parte que la solicite. 

5. La novación del contrato tendrá los efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, con respecto a los préstamos y créditos novados. 

6. La adhesión de la entidad se entenderá producida por un plazo de dos años, prorrogable automáticamente por períodos 
anuales, salvo denuncia expresa de la entidad adherida, notificada a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera con una 
antelación mínima de tres meses. 

7. El contenido del Código de Buenas Prácticas resultará de aplicación exclusiva a las entidades adheridas, deudores y 
contratos a los que se refiere este Real Decreto-ley. No procederá, por tanto, la extensión de su aplicación, con carácter normativo 
o interpretativo, a ningún otro ámbito. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades adheridas podrán con carácter puramente potestativo 
aplicar las previsiones del Código de Buenas Prácticas a deudores distintos de los comprendidos en el artículo 3 y podrán, en todo 
caso, en la aplicación del Código, mejorar las previsiones contenidas en el mismo. 

9. Las entidades adheridas al Código de Buenas Prácticas habrán de informar adecuadamente a sus clientes sobre la 
posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el Código. Esta información habrá de facilitarse especialmente en su red comercial de 



 

 

oficinas. En particular, las entidades adheridas deberán comunicar por escrito la existencia de este Código, con una descripción 
concreta de su contenido, y la posibilidad de acogerse a él para aquellos clientes que hayan incumplido el pago de alguna cuota 
hipotecaria o manifiesten, de cualquier manera, dificultades en el pago de su deuda hipotecaria. 

 

Artículo 6. Seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas. 

1. El cumplimiento del Código de Buenas Prácticas por parte de las entidades adheridas será supervisado por una comisión 
de control constituida al efecto. 

2. La comisión de control estará integrada por once miembros: 

a) Uno nombrado por el Ministerio de Economía y Competitividad con al menos rango de Director General, que presidirá la 
comisión y tendrá voto de calidad. 

b) Uno designado por el Banco de España, que actuará como Secretario. 

c) Uno designado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

d) Un juez designado por el Consejo General del Poder Judicial. 

e) Un Secretario Judicial designado por el Ministerio de Justicia. 

f) Un Notario designado por el Consejo General del Notariado. 

g) Uno designado por el Instituto Nacional de Estadística. 

h) Uno designado por la Asociación Hipotecaria Española. 

i) Uno designado por el Consejo de Consumidores y Usuarios. 

j) Dos designados por las asociaciones no gubernamentales que determinará el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, que realicen labores de acogida. 

La comisión de control determinará sus normas de funcionamiento y se reunirá cada vez que sea convocada por su 
Presidente, por propia iniciativa o a instancia de cuatro de sus miembros. Estará, asimismo, facultada para establecer su propio 
régimen de convocatorias. 

3. Para la válida constitución de la comisión a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de 
decisiones, será necesaria la asistencia de, al menos, cinco de sus miembros, siempre que entre ellos figure el Presidente. Sus 
acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros. 

4. La comisión de control recibirá y evaluará la información que, en relación con los apartados 5 y 6, le traslade el Banco de 
España y publicará semestralmente un informe en el que evalúe el grado de cumplimiento del Código de Buenas Prácticas. Este 
informe deberá remitirse a la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados. 

Asimismo, corresponderá a esta comisión la elaboración del modelo normalizado de declaración responsable a que se 
refiere la letra d) del artículo 3.3. 

5. Las entidades adheridas remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la información que les requiera la comisión 
de control. Esta información incluirá, en todo caso: 

a) El número, volumen y características de las operaciones solicitadas, ejecutadas y denegadas en aplicación del Código de 
Buenas Prácticas, con el desglose que se considere adecuado para valorar el funcionamiento del Código. 

b) Información relativa a los procedimientos de ejecución hipotecaria sobre viviendas de personas físicas. 

c) Información relativa a las prácticas que lleven a cabo las entidades en relación con el tratamiento de la deuda hipotecaria 
vinculada a la vivienda de las personas físicas. 

d) Las reclamaciones tramitadas conforme a lo previsto en el apartado siguiente. 

La Comisión de Control podrá igualmente requerir a las entidades adheridas cualquier otra información que considere 
apropiada en relación con la protección de deudores hipotecarios. 

6. Podrán formularse ante el Banco de España las reclamaciones derivadas del presunto incumplimiento por las entidades 
de crédito del Código de Buenas Prácticas, las cuales recibirán el mismo tratamiento que las demás reclamaciones cuya tramitación 
y resolución corresponde al citado Banco de España. 

7. La Comisión podrá analizar y elevar al Gobierno propuestas relativas a la protección de los deudores hipotecarios. 

 

Artículo 7. Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la reestructuración de la deuda 
hipotecaria inmobiliaria. 

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese beneficiado tanto de las medidas de 
reestructuración establecidas en este capítulo como de las previsiones del Código de Buenas Prácticas sin reunir los requisitos 
previstos en el artículo 3, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de estas medidas de flexibilización, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la 
conducta del deudor pudiera dar lugar. 

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio indebidamente obtenido por el deudor 
por la aplicación de la norma. 

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, busque situarse o mantenerse en el 
umbral de exclusión con la finalidad de obtener la aplicación de estas medidas, correspondiendo la acreditación de esta 
circunstancia a la entidad con la que tuviere concertado el préstamo o crédito. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Medidas fiscales 

 

Artículo 8. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

Se añade un nuevo número 23 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que tendrá la 
siguiente redacción: 

«23. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que 
se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, quedarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos 
jurídicos documentados de este Impuesto.» 

 

Artículo 9. Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 106 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que tendrá la siguiente redacción: 

«3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 
del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha norma, tendrá 
la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sustituto 
pueda exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas.» 

 

Artículo 10. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 

Se añade una disposición adicional trigésima sexta a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional trigésima sexta. Dación en pago de la vivienda. 

Estará exenta de este Impuesto la ganancia patrimonial que se pudiera generar en los deudores 
comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda 
prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha norma.» 

 

Artículo 11. Bonificación de derechos arancelarios 

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la cancelación del derecho real de hipoteca en los casos de 
dación en pago de deudor hipotecado situado en el umbral de exclusión de este real decreto-ley, se bonificarán en un 50 por cien. 

El deudor no soportará ningún coste adicional de la entidad financiera que adquiere libre de carga hipotecaria, la titularidad 
del bien antes hipotecado. 

 

CAPÍTULO IV 

Procedimiento de ejecución 

 

Artículo 12. Procedimiento de ejecución extrajudicial 

La ejecución extrajudicial de bienes hipotecados, regulada en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria y sujeta al procedimiento 
previsto en los artículos 234 a 236 o del Reglamento Hipotecario, se someterá a lo previsto en los apartados siguientes en aquellos 
casos en que el procedimiento se siga contra la vivienda habitual del deudor: 

1. La realización del valor del bien se llevará a cabo a través de una única subasta para la que servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. No obstante, si se presentaran posturas por un importe igual o superior al 70 por cien del 
valor por el que el bien hubiera salido a subasta, se entenderá adjudicada la finca a quien presente la mejor postura. 

2. Cuando la mejor postura presentada fuera inferior al 70 por cien del tipo señalado para la subasta, podrá el deudor 
presentar, en el plazo de diez días, tercero que mejore la postura, ofreciendo cantidad superior al 70 por cien del valor de tasación 
o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. 

3. Transcurrido el expresado plazo sin que el deudor del bien realice lo previsto en el párrafo anterior, el acreedor podrá 
pedir, dentro del término de cinco días, la adjudicación de la finca o fincas por importe igual o superior al 60 por cien del valor de 
tasación. 

4. Si el acreedor no hiciese uso de la mencionada facultad, se entenderá adjudicada la finca a quien haya presentado la 
mejor postura, siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 50 por cien del valor de tasación o, siendo inferior, cubra, al 
menos, la cantidad reclamada por todos los conceptos. 

5. Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en el plazo de veinte días, pedir la adjudicación 
por importe igual o superior al 60 por cien del valor de tasación. 

6. Si el acreedor no hiciere uso de la facultad a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el artículo 236 
n. del Reglamento Hipotecario. 

 



 

 

CAPÍTULO V 

Acceso al alquiler de las personas afectadas por desahucios y sujetas a medidas de flexibilización de las ejecuciones 
hipotecarias 

 

Artículo 13. Preferencia para el acceso a las ayudas a los inquilinos. 

Las personas que hubieran sido objeto de una resolución judicial de lanzamiento de su vivienda habitual como consecuencia 
de procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria, con posterioridad al 1 de enero de 2012, podrán ser beneficiarias 
de las ayudas a los inquilinos, en los términos establecidos en los artículos 38 y 39 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. A estos efectos, la solicitud de la ayuda deberá 
presentarse en un plazo no superior a seis meses desde que se produjo el lanzamiento. 

Asimismo, las personas mencionadas en el párrafo anterior tendrán la consideración de colectivo con derecho a protección 
preferente para el acceso a las ayudas a los inquilinos, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 1 del citado real 
decreto. 

Artículo 14. Personas sujetas a medidas de flexibilización hipotecaria. 

Podrán obtener también las ayudas a los inquilinos citadas en el artículo anterior los solicitantes que suscriban contratos de 
arrendamiento como consecuencia de la aplicación de la dación en pago prevista en el Código de Buenas Prácticas, cuando sus 
ingresos familiares no excedan de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, determinados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.1 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. 

 

CAPÍTULO VI 

Régimen sancionador 

 

Artículo 15. Régimen sancionador. 

Lo previsto en los apartados 4 y 9 del artículo 5, y en el artículo 6.5 tendrá la condición de normativa de ordenación y 
disciplina, conforme a lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y el 
incumplimiento de las obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción grave, que se sancionará de acuerdo con lo 
establecido en dicha Ley. 

 

Disposición adicional única. Régimen especial de aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos. 

1. Los contratos de arrendamiento que se suscriban como consecuencia de la aplicación del Código de Buenas Prácticas se 
considerarán contratos de arrendamientos de vivienda y estarán sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, excepto a lo previsto en sus artículos 9 y 18, con las especialidades que se regulan a continuación. 

2. La duración de estos contratos de arrendamiento será de dos años, sin derecho a prórroga, salvo acuerdo escrito de las 
partes. 

3. La renta durante el período de dos años quedará establecida de conformidad con los parámetros del Código de Buena 
Prácticas. Transcurrido dicho plazo y durante las prórrogas que pudieran haberse pactado, la renta habrá de quedar determinada 
conforme a criterios de mercado. 

4. A los seis meses de producido el impago de la renta sin que éste se haya regularizado en su integridad, el arrendador 
podrá iniciar el desahucio del arrendatario. 

5. Transcurrido el plazo de dos años de duración del contrato, si el arrendatario no desalojara la vivienda, el arrendador 
podrá iniciar el procedimiento de desahucio. En el mismo, se reclamará como renta impagada la renta de mercado correspondiente 
a los meses en los que la vivienda hubiera estado ocupada indebidamente. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros 
aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 

El primer párrafo del artículo 6.3 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del 
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros que queda redactado en los siguientes términos: 

«3. Corresponde al Estado la supervisión y control de las fundaciones de carácter especial a las que se refiere 
el presente real decreto-ley, cuyo ámbito de actuación principal exceda el de una Comunidad Autónoma, a través del 
Protectorado que será ejercido por el Ministerio de Economía y Competitividad.» 

 

Disposición final segunda. Títulos competenciales. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente. 

 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario de la ejecución extrajudicial. 

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, aprobará las normas 
reglamentarias precisas con el fin de simplificar el procedimiento de venta extrajudicial, las cuales incorporarán, entre otras 
medidas, la posibilidad de subasta electrónica. 

 

 



 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

ANEXO 

Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre 
la vivienda habitual 

 

1. Medidas previas a la ejecución hipotecaria: reestructuración de deudas hipotecarias. 

a) Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, podrán solicitar y obtener de la entidad acreedora la 
reestructuración de su deuda hipotecaria al objeto de alcanzar la viabilidad a medio y largo plazo de la misma. Junto a la solicitud 
de reestructuración, acompañarán la documentación prevista en el artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley. 

No podrán formular tal solicitud aquellos deudores que se encuentren en un procedimiento de ejecución, una vez se haya 
producido el anuncio de la subasta. 

b) En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud anterior junto con la documentación a que se refiere la letra 
anterior, la entidad deberá notificar y ofrecer al deudor un plan de reestructuración en el que se concreten la ejecución y las 
consecuencias financieras para el deudor de la aplicación conjunta de las medidas contenidas en esta letra. Sin perjuicio de lo 
anterior, el deudor podrá presentar en todo momento a la entidad una propuesta de plan de reestructuración, que deberá ser 
analizada por la entidad, quien, en caso de rechazo, deberá comunicar al deudor los motivos en que se fundamente. 

i. Carencia en la amortización de capital de cinco años. El capital correspondiente a las cuotas de ese periodo podrá o bien 
pasarse a una cuota final al término del préstamo o bien prorratearse en las cuotas restantes, o realizarse una combinación de 
ambos sistemas. 

ii. Ampliación del plazo de amortización hasta un total de 40 años a contar desde la concesión del préstamo. 

iii. Reducción del tipo de interés aplicable a Euribor + 0,25 por cien durante el plazo de carencia. 

iv. En todo caso, se inaplicarán con carácter indefinido las cláusulas limitativas de la bajada del tipo de interés previstas en 
los contratos de préstamo hipotecario. 

Adicionalmente, las entidades podrán reunificar el conjunto de las deudas contraídas por el deudor. 

No conllevará costes por compensación la amortización anticipada del crédito o préstamo hipotecario solicitada durante los 
diez años posteriores a la aprobación del plan de reestructuración. 

c) En el plan de reestructuración la entidad advertirá, en su caso, del carácter inviable del plan conforme al criterio previsto 
en el apartado siguiente o que, de resultar dicho plan inviable, se podrán solicitar las medidas complementarias previstas en el 
siguiente apartado. 

 

2. Medidas complementarias. 

a) Los deudores para los que el plan de reestructuración previsto en el apartado anterior resulte inviable dada su situación 
económico financiera, podrán solicitar una quita en el capital pendiente de amortización en los términos previstos en este apartado, 
que la entidad tendrá facultad para aceptar o rechazar en el plazo de un mes a contar desde la acreditación de la inviabilidad del 
plan de reestructuración. 

A estos efectos, se entenderá por plan de reestructuración inviable aquel que establezca una cuota hipotecaria mensual 
superior al 50 por cien de los ingresos que perciban conjuntamente todos los miembros de la unidad familiar. 

b) Al objeto de determinar la quita, la entidad empleará alguno de los siguientes métodos de cálculo y notificará, en todo 
caso, los resultados obtenidos al deudor, con independencia de que la primera decida o no conceder dicha quita: 

i. Reducción en un 25 por cien. 

ii. Reducción equivalente a la diferencia entre capital amortizado y el que guarde con el total del capital prestado la misma 
proporción que el número de cuotas satisfechas por el deudor sobre el total de las debidas. 

iii. Reducción equivalente a la mitad de la diferencia existente entre el valor actual de la vivienda y el valor que resulte de 
sustraer al valor inicial de tasación dos veces la diferencia con el préstamo concedido, siempre que el primero resulte inferior al 
segundo. 

c) Esta medida también podrá ser solicitada por aquellos deudores que se encuentren en un procedimiento de ejecución 
hipotecaria en el que ya se haya producido el anuncio de la subasta. Asimismo podrá serlo por aquellos deudores que, estando 
incluidos en el umbral de exclusión al que se refiere el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, no han podido optar a la dación en pago por presentar la vivienda cargas posteriores a la 
hipoteca. 

 

3. Medidas sustitutivas de la ejecución hipotecaria: dación en pago de la vivienda habitual. 

a) En el plazo de doce meses desde la solicitud de la reestructuración, los deudores comprendidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios 
sin recursos, para los que la reestructuración y las medidas complementarias, en su caso, no resulten viables conforme a lo 
establecido en el apartado 2, podrán solicitar la dación en pago de su vivienda habitual en los términos previstos en este apartado. 
En estos casos la entidad estará obligada a aceptar la entrega del bien hipotecado por parte del deudor, a la propia entidad o 
tercero que ésta designe, quedando definitivamente cancelada la deuda. 

b) La dación en pago supondrá la cancelación total de la deuda garantizada con hipoteca y de las responsabilidades 
personales del deudor y de terceros frente a la entidad por razón de la misma deuda. 

c) El deudor, si así lo solicitara en el momento de pedir la dación en pago, podrá permanecer durante un plazo de dos años 
en la vivienda en concepto de arrendatario, satisfaciendo una renta anual del 3 por cien del importe total de la deuda en el 
momento de la dación. Durante dicho plazo el impago de la renta devengará un interés de demora del 10 por cien. 



 

 

d) Las entidades podrán pactar con los deudores la cesión de una parte de la plusvalía generada por la enajenación de la 
vivienda, en contraprestación por la colaboración que éste pueda prestar en dicha transmisión. 

e) Esta medida no será aplicable en los supuestos que se encuentren en procedimiento de ejecución en los que ya se haya 
anunciado la subasta, o en los que la vivienda esté gravada con cargas posteriores. 

 

4. Publicidad del Código de Buenas Prácticas. 

Las entidades garantizarán la máxima difusión del contenido del Código de Buenas Prácticas, en particular, entre sus 
clientes. 



 

 

Real Decreto-ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios. 

(B.O.E. 16 de noviembre de 2012) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La atención a las circunstancias excepcionales que atraviesa nuestro país, motivadas por la crisis económica y financiera, en 
las que numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario para la adquisición de su vivienda habitual se encuentran en 
dificultades para hacer frente a sus obligaciones, exige la adopción de medidas que, en diferentes formas, contribuyan a aliviar la 
situación de los deudores hipotecarios. 

Si bien la tasa de morosidad en nuestro país es baja, hay que tener muy presente el drama social que supone, para cada 
una de las personas o familias que se encuentran en dificultades para atender sus pagos, la posibilidad de que, debido a esta 
situación, puedan ver incrementarse sus deudas o llegar a perder su vivienda habitual. 

El esfuerzo colectivo que están llevando a cabo los ciudadanos de nuestro país con el fin de superar de manera conjunta la 
situación de dificultad que atravesamos, requiere que, del mismo modo, y desde todos los sectores, se continúen adoptando 
medidas para garantizar que ningún ciudadano es conducido a una situación de exclusión social. 

Con este fin, es necesario profundizar en las líneas que se han ido desarrollando en los últimos tiempos, para perfeccionar y 
reforzar el marco de protección a los deudores que, a causa de tales circunstancias excepcionales, han visto alterada su situación 
económica o patrimonial y se han encontrado en una situación merecedora de protección. 

Sin perjuicio de la necesidad de abordar una reforma más en profundidad del marco jurídico de tratamiento a las personas 
físicas en situación de sobreendeudamiento y, en particular, de analizar mejoras sobre los mecanismos de ejecución hipotecaria, en 
este momento se requiere una intervención pública inmediata que palie las circunstancias de mayor gravedad social que se viene 
produciendo. 

A estos efectos se aprueba este real decreto-ley, cuyo objeto fundamental consiste en la suspensión inmediata y por un 
plazo de dos años de los desahucios de las familias que se encuentren en una situación de especial riesgo de exclusión. Esta 
medida, con carácter excepcional y temporal, afectará a cualquier proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria por el 
cual se adjudique al acreedor la vivienda habitual de personas pertenecientes a determinados colectivos. En estos casos, el real 
decreto-ley, sin alterar el procedimiento de ejecución hipotecaria, impide que se proceda al lanzamiento que culminaría con el 
desalojo de las personas. 

La suspensión de los lanzamientos afectará a las personas que se encuentren dentro de una situación de especial 
vulnerabilidad. En efecto, para que un deudor hipotecario se encuentre en este ámbito de aplicación será necesario el cumplimiento 
de dos tipos de requisitos. De un lado, los colectivos sociales que van a poder acogerse son las familias numerosas, las familias 
monoparentales con dos hijos a cargo, las que tienen un menor de tres años o algún miembro discapacitado o dependiente, o en 
las que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones sociales o, finalmente, las 
víctimas de violencia de género. 

Asimismo, en las familias que se acojan a esta suspensión los ingresos no podrán superar el límite de tres veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. Además, es necesario que, en los cuatro años anteriores al momento de la 
solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de 
acceso a la vivienda. 

La alteración significativa de sus circunstancias económicas se mide en función de la variación de la carga hipotecaria sobre 
la renta sufrida en los últimos cuatros años. Finalmente, la inclusión en el ámbito de aplicación pasa por el cumplimiento de otros 
requisitos, entre los que se pueden destacar que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar, o que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que 
recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor y concedido para la adquisición de la misma. 

La trascendencia de esta previsión normativa es indudable, pues garantiza que durante este período de tiempo, los 
deudores hipotecarios especialmente vulnerables no puedan ser desalojados de sus viviendas, con la confianza de que, a la 
finalización de este período, habrán superado la situación de dificultad en que se puedan encontrar en el momento actual. 

Adicionalmente, este real decreto-ley incluye un mandato al Gobierno para que emprenda inmediatamente las medidas 
necesarias para impulsar, con el sector financiero, la constitución de un fondo social de viviendas destinadas a ofrecer cobertura a 
aquellas personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual por el impago de un préstamo hipotecario. Este fondo 
debiera movilizar un amplio parque de viviendas, propiedad de las entidades de crédito, en beneficio de aquellas familias que solo 
pueden acceder a una vivienda en caso de que las rentas se ajusten a la escasez de sus ingresos. 

La adopción de las medidas contempladas en este real decreto-ley cumplen las notas de extraordinaria y urgente necesidad 
que se exigen en el empleo de la figura del real decreto-ley, cumpliéndose los requisitos que prevé el artículo 86 de la Constitución 
Española, pues tiene como objetivo hacer frente, sin más demora, a la situación de enorme dificultad que están viviendo las 
familias que sufren diariamente el desalojo de sus hogares y trata, en definitiva, de evitar que esta adversidad económica se 
convierta finalmente en exclusión social. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del 
Ministro de Economía y Competitividad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de noviembre de 
2012, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables. 

1. Hasta transcurridos dos años desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, no procederá el lanzamiento cuando en 
un proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a persona que actúe por su cuenta, 
la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas 
previstas en este artículo. 

2. Los supuestos de especial vulnerabilidad a los que se refiere el apartado anterior son: 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 



 

 

b) Unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

c) Unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral. 

e) Unidad familiar en la que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones 
por desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas con el titular de la 
hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en 
situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma temporal o 
permanente para realizar una actividad laboral. 

g) Unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente, en 
el caso de que la vivienda objeto de lanzamiento constituyan su domicilio habitual. 

3. Para que sea de aplicación lo previsto en el apartado 1 deberán concurrir, además de los supuestos de especial 
vulnerabilidad previstos en el apartado anterior, las circunstancias económicas siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa 
de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de 
la unidad familiar. 

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del 
deudor y concedido para la adquisición de la misma. 

4. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá: 

a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente la 
carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5. 

b) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los 
hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o 
acogimiento familiar. 

 

Artículo 2. Acreditación. 

La concurrencia de las circunstancias a que se refiere este real decreto-ley se acreditará por el deudor en cualquier 
momento del procedimiento de ejecución hipotecaria y antes de la ejecución del lanzamiento, ante el juez o el notario encargado 
del procedimiento, mediante la presentación de los siguientes documentos: 

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar: 

1.º Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de Patrimonio, expedido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria con relación a los últimos cuatro ejercicios tributarios. 

2.º Ultimas tres nóminas percibidas. 

3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en 
concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 

4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social 
concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades locales. 

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, se aportará el certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o, si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el certificado expedido por el órgano gestor en el que 
figure la cuantía mensual percibida. 

b) Número de personas que habitan la vivienda: 

1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho. 

2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la 
presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

c) Titularidad de los bienes: 

1.º Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación con cada uno de los miembros de la 
unidad familiar. 

2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, 
en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere. 

d) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse 
situado en el ámbito de aplicación de este real decreto. 

 

Disposición adicional única. Fondo social de viviendas. 

Se encomienda al Gobierno que promueva con el sector financiero la constitución de un fondo social de viviendas propiedad 
de las entidades de crédito, destinadas a ofrecer cobertura a aquellas personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
por el impago de un préstamo hipotecario, cuando concurran en ellas las circunstancias previstas en el artículo 1 del presente real 
decreto-ley. Este fondo social de viviendas tendrá por objetivo facilitar el acceso a estas personas a contratos de arrendamiento con 
rentas asumibles en función de los ingresos que perciban. 

 



 

 

Disposición transitoria única. Procedimientos en curso. 

Esta norma será de aplicación a los procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria que se hubieran iniciado a 
la entrada en vigor de este real decreto-ley, en los que no se hubiese ejecutado el lanzamiento. 

 

Disposición final primera. Títulos competenciales. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y 
otras medidas de orden social. 

(B.O.E. 28 de febrero de 2015) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

La economía española lleva ya algunos meses dando signos esperanzadores de recuperación y consolidando un crecimiento 
económico que, merced a las reformas estructurales llevadas a cabo en los últimos años, está teniendo un efecto beneficioso en el 
empleo y en la percepción general de la situación que tienen los ciudadanos, las empresas y las diferentes instituciones. 

Pero ello no debe llevar a olvidar dos cosas: la primera es que la salida de la crisis es ante todo y sobre todo un éxito de la 
sociedad española en su conjunto, la cual ha dado una vez más muestras de su sobrada capacidad para sobreponerse a situaciones 
difíciles. La segunda es que todavía existen muchos españoles que siguen padeciendo los efectos de la recesión. Y es misión de los 
poderes públicos no cejar nunca en el empeño de ofrecer las mejores soluciones posibles a todos los ciudadanos, a través de las 
oportunas reformas encaminadas al bien común, a la seguridad jurídica y, en definitiva, a la justicia. 

En este ámbito se enmarca de manera muy especial la llamada legislación sobre segunda oportunidad. Su objetivo no es 
otro que permitir lo que tan expresivamente describe su denominación: el que una persona física, a pesar de un fracaso económico 
empresarial o personal, tenga la posibilidad de encarrilar nuevamente su vida e incluso de arriesgarse a nuevas iniciativas, sin 
tener que arrastrar indefinidamente una losa de deuda que nunca podrá satisfacer. 

La experiencia ha demostrado que cuando no existen mecanismos de segunda oportunidad se producen desincentivos 
claros a acometer nuevas actividades e incluso a permanecer en el circuito regular de la economía. Ello no favorece obviamente al 
propio deudor, pero tampoco a los acreedores ya sean públicos o privados. Al contrario, los mecanismos de segunda oportunidad 
son desincentivadores de la economía sumergida y favorecedores de una cultura empresarial que siempre redundará en beneficio 
del empleo. 

A esta finalidad responde la primera parte de este real decreto-ley, por el cual se regulan diversos mecanismos de mejora 
del Acuerdo Extrajudicial de Pagos introducido en nuestra legislación concursal por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su internacionalización, y se introduce un mecanismo efectivo de segunda oportunidad para las personas 
físicas destinado a modular el rigor de la aplicación del artículo 1911 del Código civil. Conviene explicar brevemente cuáles son los 
principios inspiradores de la regulación introducida a este respecto. 

El concepto de persona jurídica es una de las creaciones más relevantes del Derecho. La ficción consistente en equiparar 
una organización de bienes y personas a la persona natural ha tenido importantes y beneficiosos efectos en la realidad jurídica y 
económica. Mediante dicha ficción, las personas jurídicas, al igual que las naturales, nacen, crecen y mueren. Además, el principio 
de limitación de responsabilidad inherente a determinadas sociedades de capital hace que éstas puedan liquidarse y disolverse (o 
morir en sentido metafórico), extinguiéndose las deudas que resultaren impagadas tras la liquidación, y sin que sus promotores o 
socios tengan que hacer frente a las eventuales deudas pendientes una vez liquidado todo el activo. 

Puede afirmarse que el principio de limitación de responsabilidad propio de las sociedades de capital está en buena medida 
en el origen del desarrollo económico de los tres últimos siglos. En el fondo, este principio de limitación de la responsabilidad se 
configuró como un incentivo a la actividad empresarial y a la inversión. El legislador incentivaba la puesta en riesgo de 
determinados capitales garantizando que dichos capitales serían la pérdida máxima del inversor, sin posibilidad de contagio a su 
patrimonio personal. 

Pero la limitación de responsabilidad es una limitación de responsabilidad de los socios, que no de la sociedad, la cual habrá 
de responder de sus deudas con todo su patrimonio presente y futuro. La cuestión que se plantea entonces es el fundamento último 
para el diferente régimen de responsabilidad que se produce cuando una persona natural decide acometer una actividad 
empresarial a través de una persona jurídica interpuesta y cuando esa misma persona natural contrae obligaciones de forma 
directa. Si en el primer caso podrá beneficiarse de una limitación de responsabilidad, en el segundo quedará sujeta al principio de 
responsabilidad patrimonial universal recogido en el artículo 1911 del Código Civil. 

Además, muchas situaciones de insolvencia son debidas a factores que escapan del control del deudor de buena fe, 
planteándose entonces el fundamento ético de que el ordenamiento jurídico no ofrezca salidas razonables a este tipo de deudores 
que, por una alteración totalmente sobrevenida e imprevista de sus circunstancias, no pueden cumplir los compromisos contraídos. 
No puede olvidarse con ello que cualquier consideración ética a este respecto debe cohonestarse siempre con la legítima protección 
que el ordenamiento jurídico debe ofrecer a los derechos del acreedor, así como con una premisa que aparece como difícilmente 
discutible: el deudor que cumple siempre debe ser de mejor condición que el que no lo hace. 

Introducidas de este modo las premisas del problema a resolver acerca del alcance y eventual limitación del principio de 
responsabilidad patrimonial universal del artículo 1911 del Código civil, no está de más acudir a los antecedentes históricos de 
dicho precepto, así como al contexto legislativo del mismo. 

La inteligencia completa de este artículo había de completarse con otros dos preceptos del mismo Código Civil ubicados 
sistemáticamente en el mismo capítulo. Nos referimos a los hoy derogados artículos 1919 y 1920 del citado cuerpo legal que 
señalaban respectivamente lo siguiente: «Si el deudor cumpliere el convenio, quedarán extinguidas sus obligaciones en los 
términos estipulados en el mismo; pero, si dejare de cumplirlo en todo o en parte, renacerá el derecho de los acreedores por las 
cantidades que no hubiesen percibido de su crédito primitivo, y podrá cualquiera de ellos pedir la declaración o continuación del 
concurso» y «No mediando pacto expreso en contrario entre deudor y acreedores, conservarán éstos su derecho, terminado el 
concurso, para cobrar, de los bienes que el deudor pueda ulteriormente adquirir, la parte de crédito no realizada». 

Aparecían según estos dos preceptos dos ideas principales: la exoneración de pasivo ligada a un convenio entre deudor y 
acreedores y a su cumplimiento, así como el principio de limitación de la exoneración en caso de venir el deudor a mejor fortuna, 
pero también circunscrito al devenir del propio convenio. Pero paradójicamente no parecía haber ninguna previsión relativa a la 
exoneración del deudor en el caso de que éste hubiese liquidado su patrimonio es decir en el caso de que, simple y llanamente, lo 
hubiese perdido todo. 

El artículo 1920 suscitó bien pronto controversias doctrinales. Manresa, en sus comentarios al Código civil, señalaba lo 
siguiente: «Esta disposición criticada por algunos por dejar en lo incierto los derechos del deudor derivados del convenio, resulta, 
sin embargo, en extremo justa, si se tienen en cuenta las razones y los motivos, en virtud de los que se autoriza al deudor para 
celebrar convenios con los acreedores dentro o fuera del juicio de concurso (…) en consideración a las difíciles circunstancias en que 
se encuentra el que por carecer de bienes bastantes a cubrir su pasivo (…) no puede satisfacer puntualmente todas sus 
obligaciones; (…) nada extraño tiene (…) que desapareciendo dicha razón por haber cesado las dificultades (…) venga obligado el 
deudor a satisfacer la parte de crédito no realizada por sus acreedores». Y continuaba el mismo autor señalando que con ello se 



 

 

había conseguido disipar «las dudas que a los intérpretes de nuestro antiguo derecho sugería la inteligencia de la ley 3ª del título 
15º de la Partida 5ª». 

Pero lo cierto es que el artículo 1920 no establecía ninguna gradación de la mejora de fortuna ni tampoco ninguna 
limitación del derecho de los acreedores a cobrar, de lo que el deudor pudiera ulteriormente adquirir, la parte no satisfecha del 
crédito. Ello conllevaba una limitación manifiesta de la capacidad del deudor de mejorar de fortuna y también un escaso incentivo 
para intentar efectivamente dicha mejora. 

Y es que la ley de las Partidas que, en opinión de Manresa había quedado superada por el artículo 1920 del Código civil, era 
en cierto modo más favorable al deudor al señalar lo siguiente: «El desamparamiento que faze el debdor de sus bienes (…) ha tal 
fuerza que después non puede ser el debdor emplazado, nin es tenido de responder en juyzio a aquellos a quien deuiesse algo: 
fueras ende si oviesse fecho tan gran ganancia, que podría pagar los debdos todos, o parte dellos, e que fincasse a el de que 
podiesse vivir». Así pues, la Ley de Partidas ya previó la liberación del deudor tras un proceso de liquidación de sus bienes (que no 
necesariamente de convenio con los acreedores) y además, en cierto modo, estableció una modulación de la mejor fortuna al no 
permitir que ésta pudiera jugar en perjuicio del deudor salvo cuando éste pudiese pagar todas sus deudas (o, en expresión 
ciertamente algo confusa, parte de ellas) sin perjuicio de sus propias condiciones de vida, todo ello relacionado con «tan gran 
ganancia» que en principio debiera considerarse atípica. 

Se cumplen en el 2015 exactamente 750 años desde que terminó la redacción de la gran obra legislativa de Alfonso X el 
Sabio, que ha inspirado durante varios siglos los ordenamientos jurídicos hispanoamericanos, pero sorprende ver cómo en esta 
materia habían llegado en algunos aspectos a unos preceptos más avanzados que la codificación decimonónica. 

La segunda oportunidad que recoge este real decreto-ley responde obviamente a una técnica legislativa más moderna pero 
se inspira de unos principios ya presentes, como se acaba de demostrar, en nuestro derecho histórico. Siempre debe constituir un 
motivo de confianza en las normas legales el que sus principios inspiradores no obedezcan a una improvisación, sino antes bien al 
resultado de muchos años o incluso siglos de reflexión sobre la materia. Es preciso que el legislador huya siempre de toda tentación 
demagógica que a la larga pueda volverse en contra de aquellos a quienes pretende beneficiar. Para que la economía crezca es 
preciso que fluya el crédito y que el marco jurídico aplicable dé confianza a los deudores; pero sin minar la de los acreedores, pues 
en tal caso se produciría precisamente el efecto contrario al pretendido: el retraimiento del crédito o, al menos, su encarecimiento. 

Por ello, el mecanismo de segunda oportunidad diseñado por este real decreto-ley establece los controles y garantías 
necesarios para evitar insolvencias estratégicas o facilitar daciones en pago selectivas. Se trata de permitir que aquél que lo ha 
perdido todo por haber liquidado la totalidad de su patrimonio en beneficio de sus acreedores, pueda verse liberado de la mayor 
parte de las deudas pendientes tras la referida liquidación. Y se trata igualmente de cuantificar la mejora de fortuna que, 
eventualmente, permitirá revocar dicho beneficio por las razones de justicia hacia los acreedores que tan acertadamente expusieron 
autores como Manresa. 

Con ello se alcanza el debido equilibrio y la necesaria justicia que debe inspirar cualquier norma jurídica. 

Además de la regulación del mecanismo de segunda oportunidad y de la mejora de ciertos institutos pre o paraconcursales, 
este real decreto-ley contiene otras disposiciones de las cuales se da detalle sistemático a continuación. 

 

II 

Este real decreto-ley se estructura en once artículos, agrupados en dos títulos, seis disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y tres disposiciones finales. 

El título I, bajo la rúbrica «Medidas urgentes para la reducción de la carga financiera», contiene tres artículos de carácter 
modificativo a través de los que se da nueva redacción a determinados preceptos de otras tantas normas legales: la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal; el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios 
sin recursos, y la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración 
de deuda y alquiler social. 

El título II, «Otras medidas de orden social», se estructura en tres capítulos. 

El primero de ellos recoge en sus cuatro artículos una serie de medidas relativas al ámbito tributario y de las 
Administraciones Públicas, a través de la modificación de aspectos concretos de las siguientes cuatro normas legales: la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad, y la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

El capítulo II contiene tres medidas relativas al fomento del empleo en el ámbito de la Seguridad Social. Así, por un lado, se 
establece un nuevo incentivo para la creación de empleo estable, consistente en la fijación de un mínimo exento en la cotización 
empresarial por contingencias comunes a la Seguridad Social por la contratación indefinida de trabajadores. En segundo lugar, se 
sitúa en 20 el número de jornadas reales cotizadas exigidas a los trabajadores eventuales agrarios de determinadas provincias para 
poder ser beneficiarios del subsidio por desempleo contemplado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, y en el artículo tercero 
de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de 
la ocupabilidad, así como de la renta agraria regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril. En tercer lugar, y por último, 
se establecen beneficios de Seguridad Social para aquellos supuestos en los que el profesional autónomo deba atender obligaciones 
familiares que puedan influir en su actividad. 

La parte dispositiva de la norma se cierra con el capítulo III, «Medidas relativas al ámbito de la Administración de Justicia», 
de su título II, en cuyo único artículo se modifica la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en 
el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, para adecuar el régimen de 
tasas judiciales a la concreta situación de los sujetos obligados al pago de la misma. 

Por lo que se refiere a la parte final de esta norma, las disposiciones adicionales primera a quinta complementan las 
modificaciones introducidas por su título I, al regular las funciones de mediación concursal, la remuneración del mediador concursal, 
la no preceptividad de la representación del deudor en el concurso consecutivo, la aplicación informática destinada a actuar a modo 
de medidor de solvencia o la forma en que se va a producir la adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración 
viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual» con las modificaciones que en él se introducen. Todas 
estas previsiones regulan cuestiones que están directamente relacionadas con las contenidas en el título I y que resultan necesarias 
para su inmediata efectividad. En la disposición adicional sexta se regula el impulso y coordinación de la negociación colectiva. 

Respecto a las disposiciones transitorias, la primera de ellas establece el régimen transitorio en materia concursal mientras 
que en la segunda se prevé el régimen aplicable a la contratación indefinida formalizada con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto-ley y en la tercera las solicitudes del subsidio por desempleo o de la renta agraria presentadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-ley. 



 

 

La disposición derogatoria única contiene la cláusula derogatoria referida a cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley, mientras que las tres disposiciones finales regulan respectivamente el título 
competencial, las habilitaciones para el desarrollo, ejecución y aplicación de la norma y su entrada en vigor. 

 

III 

Las iniciativas contenidas en el título I de este real decreto-ley para permitir que las familias y empresas reduzcan su carga 
financiera, suponen mejoras adicionales a las que ya se han adoptado durante esta legislatura destinadas a quienes se encuentran 
en una situación más cercana a la insolvencia por sus circunstancias económicas y sociales de vulnerabilidad, sean PYMEs y 
autónomos, o personas naturales en general. 

Estas iniciativas se pueden resumir agrupándolas en tres bloques. 

En primer lugar, se propone flexibilizar los acuerdos extrajudiciales de pagos, y prever un verdadero mecanismo de 
segunda oportunidad. 

En segundo término, se mejora también el «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con 
garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», introducido por el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes 
de protección de deudores hipotecarios sin recursos, del que ya se han beneficiado cerca de 14.000 familias. 

Por último, se amplía por un plazo adicional de dos años la suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de 
colectivos especialmente vulnerables contenido en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, así como el colectivo que puede beneficiarse de esta medida. 

Por lo que se refiere a los acuerdos extrajudiciales de pago regulados en el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, las modificaciones contenidas en este real decreto-ley tienen por finalidad flexibilizar su contenido y efectos, asimilando 
su regulación a la de los acuerdos de refinanciación de la disposición adicional cuarta. Como elementos principales del nuevo 
régimen están la ampliación de su ámbito de aplicación a las personas naturales no empresarios, regulándose además un 
procedimiento simplificado para éstas; la posibilidad de extender los efectos del acuerdo a los acreedores garantizados disidentes, 
lo que supone un avance frente al régimen de sometimiento voluntario vigente con anterioridad; y la potenciación de la figura del 
mediador concursal, introduciendo la posibilidad de que actúen como tal las Cámaras de Comercio, Industria, Navegación y 
Servicios, si el deudor es empresario, o los notarios, si se trata de personas naturales no empresarios. 

Como novedad fundamental, se instaura un régimen de exoneración de deudas para los deudores persona natural en el 
marco del procedimiento concursal. El sistema de exoneración tiene dos pilares fundamentales: que el deudor sea buena de fe y 
que se liquide previamente su patrimonio (o que se declare la conclusión del concurso por insuficiencia de masa). 

Cumplidas las anteriores condiciones, el deudor podrá ver exoneradas de forma automática sus deudas pendientes cuando 
haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, los créditos concursales privilegiados y, si no ha intentado un acuerdo 
extrajudicial de pagos, el 25 por ciento de los créditos concursales ordinarios. 

Alternativamente, cuando no hayan podido satisfacer los anteriores créditos y siempre que acepte someterse a un plan de 
pagos durante los 5 años siguientes, el deudor podrá quedar exonerado provisionalmente de todos sus créditos, excepto los 
públicos y por alimentos, contra la masa y aquéllos que gocen de privilegio general. Para la liberación definitiva de deudas, el 
deudor deberá satisfacer en ese período las deudas no exoneradas o realizar un esfuerzo sustancial para ello. 

Respecto al Código de Buenas Prácticas para deudores hipotecarios, se amplía el ámbito subjetivo, incrementándose el 
límite anual de renta de las familias beneficiarias, que se calculará con base en el IPREM anual de 14 mensualidades, incluyendo 
como nuevo supuesto de especial vulnerabilidad que el deudor sea mayor de 60 años e introduciendo una nueva forma de cálculo 
del límite del precio de los bienes inmuebles adquiridos. Adicionalmente, se introduce la inaplicación definitiva de las cláusulas suelo 
de aquellos deudores situados en el nuevo umbral de exclusión que las tuvieran incluidas en sus contratos. 

Por último, se amplía hasta 2017 el período de suspensión de lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos 
especialmente vulnerables, y se posibilita, en términos similares a los previstos para el Código de Buenas Prácticas, que más 
personas puedan acogerse a la suspensión. 

En la presente regulación concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad exigidas por el artículo 86 de 
la Constitución Española para la aprobación de los decretos-leyes. La justificación de las medidas del título I, que se complementan 
con las previsiones contenidas en las disposiciones adicionales primera a quinta y en la disposición transitoria primera, se basa en 
la necesidad de aliviar la precaria situación financiera que soportan algunos deudores que, a pesar de su buena fe y su esfuerzo, no 
alcanzan a satisfacer sus deudas pendientes aún después de la liquidación de su patrimonio. Una mayor demora de la puesta en 
marcha de las medidas contenidas en este título y en las disposiciones citadas no haría más que agravar la situación de estas 
personas. Asimismo, conviene que los efectos económicos beneficiosos de la reestructuración de la deuda y de la segunda 
oportunidad -como el mantenimiento de las pequeñas y medianas empresas viables operativamente pero endeudadas, la reducción 
de los incentivos para operar en la economía informal y o el aumento de las oportunidades para emprender nuevas actividades 
económicas, por citar únicamente dos de ellos- se desplieguen tan rápido como sea posible. Diversos estudios han puesto de 
manifiesto que la legislación concursal ha contribuido relativamente poco al desendeudamiento de los hogares españoles. Tras el 
imprescindible saneamiento de una parte del sistema financiero español, la introducción de la segunda oportunidad, la mejora del 
funcionamiento del acuerdo extrajudicial de pagos y la ampliación del ámbito de aplicación del Código de Buenas Prácticas 
contribuirán a acelerar la caída de la ratio de endeudamiento de las familias españolas y las pequeñas y medianas empresas. Por 
último, en el presente contexto de consolidación del crecimiento económico, la rápida adopción de las medidas contenidas en el 
título I y en las concordantes disposiciones de la parte final de este real decreto-ley, que regulan determinados aspectos 
directamente relacionados con los previstos en el articulado, debe contribuir tan pronto como sea posible a que los beneficios de la 
recuperación económica alcancen a todos los segmentos de la población. 

Estas medidas estructurales se completan con la ampliación de otras coyunturales destinadas a proteger, en particular, a 
deudores en situación de especial vulnerabilidad. Aunque la mejoría del escenario económico general es apreciable, en el momento 
actual sigue siendo necesario hacer frente a la situación de aquellas familias que continúan sufriendo la adversidad económica, lo 
que justifica que se amplíe el ámbito subjetivo del Código de Buenas Prácticas y del plazo de suspensión de lanzamientos, cuya 
finalización es inminente. 

 

IV 

El título II de este real decreto-ley contiene diversas medidas de orden social. 

Así, en primer lugar, se acometen determinadas medidas en el ámbito tributario destinadas a rebajar la carga fiscal de 
determinados colectivos especialmente vulnerables. De esta manera, se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 



 

 

Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio con la finalidad de permitir a nuevos colectivos la aplicación de las deducciones 
previstas en el artículo 81 bis de esta Ley. 

De esta forma, en primer lugar, se extiende el incentivo fiscal no solo a ascendientes que forman parte de familias 
numerosas sino también a aquellos que forman una familia monoparental con dos descendientes que, entre otros requisitos, 
dependen y conviven exclusivamente con aquel. 

Al mismo tiempo, se permitirá la aplicación de las nuevas deducciones reguladas en dicho artículo a los contribuyentes que 
perciban prestaciones del sistema público de protección de desempleo o pensiones de los regímenes públicos de previsión social o 
asimilados y tengan un ascendiente o descendiente con discapacidad a su cargo o formen parte de una familia numerosa o de la 
familia monoparental señalada anteriormente, y no sólo a los trabajadores por cuenta propia o ajena. 

Adicionalmente, se declaran exentas las rentas que se pudieran poner de manifiesto como consecuencia de quitas y 
daciones en pago de deudas, establecidas en un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento establecido en la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se refiere el artículo 71 bis y la 
disposición adicional cuarta de dicha ley, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a que se refiere el título X de la misma ley, 
siempre que las deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas, ya que, en este caso, su régimen está previsto en la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de 
refinanciación y reestructuración de deuda empresarial. 

Por último, debe indicarse que en las modificaciones que se introducen en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad exigidas por el artículo 86 de la Constitución 
como presupuesto habilitante para la aprobación de un real decreto-ley, dada la particularidad del colectivo beneficiario y la 
necesidad de su protección por parte de los poderes públicos, y el hecho de que se permita la solicitud anticipada de las 
deducciones a partir de la aprobación de esta norma, de manera que se puedan percibir por aquel las ayudas aprobadas en el 
menor tiempo posible. 

Por otra parte, con el objeto de aliviar del cumplimiento de obligaciones formales a las entidades parcialmente exentas, 
mediante el artículo 7 de este real decreto-ley se establece la exclusión de la obligación de presentar declaración en el Impuesto 
sobre Sociedades a aquellas entidades, cuyos ingresos totales del período impositivo no superen 50.000 euros anuales, siempre 
que el importe total de los ingresos correspondientes a rentas no exentas no supere 2.000 euros anuales y que todas sus rentas no 
exentas estén sometidas a retención, siempre que no estén sujetas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, ni se trate de partidos políticos. 

Esta modificación debe entrar en vigor para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015, lo que 
justifica la urgencia de la aprobación de la misma, teniendo en cuenta, adicionalmente, que debiera evitarse su aplicación en los 
pagos fraccionados correspondientes a dichos períodos impositivos. 

En segundo lugar, en el ámbito de las Administraciones Públicas, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo una serie de medidas en nuestro 
ordenamiento con la finalidad de homogeneizar los instrumentos existentes en materia de negociación colectiva, representación y 
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Entre otras modificaciones, dicho real decreto-ley efectuó una 
nueva ordenación de las unidades electorales en el ámbito de la Administración General del Estado estableciéndose así un marco 
adecuado en el que poder hacer efectivo el procedimiento de elección de los representantes de los empleados públicos ante los 
órganos de negociación y participación. Estos instrumentos de negociación y participación configuran un abanico de garantías para 
la representación del empleado público, de conformidad con lo previsto por nuestro ordenamiento constitucional, y que pretende 
afianzar la efectiva defensa de sus derechos e intereses en el ámbito de las Administraciones Públicas. 

La Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado para materias comunes a personal funcionario, 
estatutario y laboral y la Mesa General de Negociación del personal funcionario de la Administración General del Estado, en su 
sesión conjunta celebrada el 31 de julio de 2014, acordaron proponer al Gobierno tres iniciativas de reforma normativa para la 
mejora de los mecanismos de participación y negociación colectiva en el ámbito de la Administración General del Estado. La 
finalidad de dicha propuesta consiste en la introducción de una serie de adaptaciones y mejoras técnicas en las medidas de reforma 
implantadas sobre esta materia por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Precisamente la próxima celebración de elecciones 
sindicales en la Administración General del Estado justifica la necesidad de adoptar dichas modificaciones de los instrumentos de 
participación y negociación existentes, con carácter previo al inicio del proceso electoral. Estas propuestas se formulan a la vista de 
las necesidades detectadas en el marco de dicho proceso y con objeto de mejorar tanto el marco jurídico aplicable como el sistema 
de garantías que deben presidirlo. 

Se trata, en definitiva, de acometer las adaptaciones legales que permitan aclarar y completar la configuración en las 
unidades electorales, y que resulta preciso efectuar mediante modificación de una norma con rango de ley. Para su adopción, tras 
el oportuno período de negociación, la propuesta ha contado con el voto favorable de la mayoría de organizaciones sindicales 
presentes en dichas Mesas y, particularmente, de las organizaciones más representativas: CCOO, UGT y CSIF. 

En primer lugar, se mejora la articulación contenida en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en materia de órganos de representación del personal estatutario del ámbito sanitario, del personal docente no 
universitario, así como aclarar el correspondiente al personal al servicio de la Administración de Justicia; se trata de colectivos de 
personal específico que precisan de esta modificación para garantizar su adecuada representación. 

En segundo lugar, se introduce una mejora técnica en la redacción actual del artículo 35 del Estatuto Básico del Empleado 
Público que, al regular la composición y constitución de las Mesas de Negociación, en su versión hasta ahora vigente se refiere 
únicamente a materias que afectan al personal funcionario, cuando resulta necesario que dicha regulación se haga extensible 
también a las materias comunes al personal funcionario, estatutario y laboral. Con ello, se pretende dar apoyo legal a lo que 
hasta ahora es una práctica común en la negociación colectiva: efectuar una negociación global y de conjunto para las distintas 
tipologías de personal que concurren en la Administración. 

Y, en tercer lugar, se introduce una nueva disposición adicional en el Estatuto Básico del Empleado Público en materia de 
Mesas de Negociación correspondientes a ámbitos específicos de negociación, distintos en puridad a los previstos en su artículo 
34.4. En este sentido, es en dicho ámbito donde se lleva a cabo la negociación sobre las condiciones de trabajo y, si bien afecta a 
determinados colectivos de empleados públicos que pueden estar adscritos a distintas Administraciones Públicas, en realidad esta 
negociación recae sobre la competencia de la Administración General del Estado. Con la introducción de esta disposición adicional, 
se pretende suplir un importante vacío legal referido a estas Mesas, además de completar la insuficiencia del régimen normativo 
hasta ahora vigente. 

Esta distinta dependencia funcional y orgánica de los empleados públicos, determina que para conformar la representación 
de las organizaciones sindicales en cada una de las Mesas deban tenerse en cuenta sus respectivos ámbitos de negociación en su 
conjunto y no el de una Administración Pública determinada como sería el caso de las Mesas Sectoriales reguladas en el artículo 
34.4 del Estatuto Básico del Empleado Público. Asimismo, con la incorporación de la nueva disposición adicional se da cumplimiento 
efectivo al Acuerdo suscrito entre la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y las organizaciones sindicales de 25 de 
octubre de 2012, mediante el que ambas partes se comprometen a avanzar en la estructuración de la negociación colectiva. 



 

 

Se trata, en definitiva, de dotarse de un marco legal específico y apropiado que permita articular adecuadamente su 
actividad negociadora en los distintos ámbitos en los que se articula el sistema de negociación, representación y participación en la 
Administración General del Estado y en la Administración de Justicia. 

Esta iniciativa legislativa ha sido impulsada, además, por las propias Mesas Generales de Negociación de la Administración 
General del Estado a las que se refieren los artículos 36.3 y 34.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que con el acuerdo alcanzado entre la Administración y las organizaciones con mayor representatividad presentes en las 
mismas, solicitaron su aprobación. 

Por cuanto se trata de una modificación propuesta por las citadas Mesas Generales de Negociación, esta propuesta 
normativa cumple con lo dispuesto en el artículo 37.1 del Estatuto Básico del Empleado Público, habiendo sido objeto de 
negociación y acuerdo en el seno de las mismas. 

En cuanto a las razones de extraordinaria y urgente necesidad que aconsejan su inclusión en este real decreto-ley debe 
significarse que estas modificaciones se deben aprobar con carácter previo al inicio del proceso de elecciones sindicales que se 
llevarán a cabo en el presente año en el ámbito de la Administración General del Estado. Resulta evidente, por tanto, que la 
tramitación ordinaria de una norma con rango de ley que permita dar aplicación a este conjunto de medidas dilataría durante un 
tiempo considerable la entrada en vigor de la reforma, dando lugar a distorsiones en el desarrollo de la propia negociación colectiva 
e impidiendo su efectiva aplicación al proceso electoral previsto para 2015. 

En efecto, la próxima celebración de elecciones sindicales en la Administración General del Estado justifica la necesidad de 
adoptar estas modificaciones técnicas en los instrumentos de participación y negociación existentes, con carácter previo al inicio del 
proceso electoral. Estas propuestas se formulan a la vista de las necesidades detectadas en el marco de dicho proceso, y con objeto 
de mejorar tanto el marco jurídico aplicable como el sistema de garantías que deben presidirlo. El proceso para la celebración de 
elecciones sindicales en la Administración General del Estado se ha iniciado ya con la presentación por las organizaciones sindicales 
mayoritarias del Acuerdo de promoción generalizada de elecciones sindicales, de 29 de octubre de 2014. Está previsto que el inicio 
del proceso electoral se produzca el 30 de abril de 2015, celebrándose las elecciones, con carácter general, el próximo 18 de junio. 
Ello justifica la urgente necesidad de adoptar estas modificaciones técnicas en la normativa de aplicación en materia de 
participación y negociación existentes, con carácter previo a la finalización del periodo para realizar los preavisos, que concluye un 
mes antes del inicio del proceso electoral referido. 

La naturaleza de las modificaciones propuestas requieren para su adopción de una norma con rango de ley, por cuanto se 
trata de modificaciones introducidas tanto en el Real Decreto-ley 20/2012 como en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Por todo ello, el instrumento adecuado para llevarlo a cabo sería mediante un real decreto-ley al 
concurrir las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución. A la vista de la 
consolidada Jurisprudencia del Tribunal Constitucional emitida sobre este instrumento normativo, se considera que encaja en los 
supuestos habilitantes y en las causas y finalidades previstas en el Real Decreto-ley, y de forma específica por la necesidad de que 
las modificaciones propuestas puedan resultar efectivas en el proceso electoral previsto para el año próximo en la Administración 
General del Estado. 

Por su parte, en el ámbito de las políticas públicas de empleo y Seguridad Social, la reducción de las cotizaciones 
empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social por contratación indefinida, aprobada por el Real Decreto-ley 
3/2014, de 28 de febrero, de medidas urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida, y que se articula mediante 
el establecimiento de una tarifa plana de cotización, ha constituido una medida eficaz para contribuir a la creación de empleo 
estable. 

Así, según los datos de la Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2014, el empleo ha crecido en 433.900 
personas en los 12 últimos meses, con un variación anual del 2,5% y el empleo asalariado indefinido se ha incrementado en 
212.800 personas, un 2,0 %. 

Con el objetivo de consolidar esta evolución positiva de la contratación indefinida y potenciar su impacto para los colectivos 
con mayores dificultades para la inserción laboral estable, y en cumplimiento de la resolución aprobada por el Congreso de los 
Diputados con motivo del Debate sobre el Estado de la Nación del 25 de febrero de 2015, mediante el artículo 8 se establece un 
nuevo incentivo para la creación de empleo estable, consistente en la fijación de un mínimo exento en la cotización empresarial por 
contingencias comunes a la Seguridad Social por la contratación indefinida de trabajadores. 

El establecimiento de un mínimo exento supone la creación de un incentivo de carácter progresivo que reduce en mayor 
medida las cotizaciones sociales por la contratación estable de trabajadores con menores retribuciones. Con esta medida se 
pretende favorecer a aquellos colectivos con más dificultades de inserción estable en el mercado laboral, tales como desempleados 
de larga duración, trabajadores con escasa formación y jóvenes sin experiencia laboral. Estos colectivos se ven más afectados por 
el desempleo y la temporalidad. 

Al amparo de esta nueva regulación, de la que se podrán beneficiar todas las empresas que contraten de forma indefinida y 
creen empleo neto, los primeros 500 euros de la base mensual correspondiente a contingencias comunes quedarán exentos de 
cotización empresarial cuando el contrato se celebre a tiempo completo. Cuando el contrato se celebre a tiempo parcial, dicha 
cuantía se reducirá en proporción al porcentaje en que disminuya la jornada de trabajo, que no podrá ser inferior al 50 por 100 de 
la jornada de un trabajador a tiempo completo. 

Este beneficio en la cotización consistirá en una bonificación, a cargo del Servicio Público de Empleo Estatal, en caso de que 
el contrato indefinido se formalice con jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y en una reducción, a cargo del 
sistema de la Seguridad Social, en los demás supuestos. 

Al igual que la tarifa plana de cotización, la bonificación o reducción se aplicará durante un período de 24 meses. En el caso 
de empresas con menos de diez trabajadores la medida se prolongará durante 12 meses más, quedando exentos durante este 
último período de la aplicación del tipo de cotización los primeros 250 euros de la base de cotización o la cuantía que 
proporcionalmente corresponda en los supuestos de contratación a tiempo parcial. 

Respecto a los requisitos para disfrutar del nuevo beneficio en la cotización, a los supuestos en que no procede su 
aplicación, a las incompatibilidades y el reintegro de cantidades por aplicación indebida del mismo, son muy similares a los 
establecidos para la tarifa plana de cotización en el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, en aras de la continuidad y 
simplicidad del sistema. 

La aplicación de la bonificación o reducción a que se refiere este artículo no afectará a la determinación de la cuantía de las 
prestaciones económicas a que puedan causar derecho los trabajadores afectados, que se calculará aplicando el importe íntegro de 
la base de cotización que les corresponda. 

Para el supuesto de contratación indefinida de beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, se permite la 
compatibilización de los incentivos previstos en el artículo 107 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y también se declara compatible con la ayuda económica de 
acompañamiento que perciban los beneficiarios del Programa de Activación para el Empleo, en caso de formalizarse el contrato con 
ellos. 



 

 

El nuevo beneficio en la cotización por contratación indefinida coexistirá hasta el 31 de marzo de 2015 con el regulado en el 
Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, previéndose en la disposición transitoria segunda del real decreto-ley que los beneficios 
a la cotización a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los contratos indefinidos celebrados con anterioridad a la fecha 
de su entrada en vigor, se regirán por la normativa vigente en el momento de su celebración. 

En la presente regulación concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad exigidas por el artículo 86 de 
la Constitución Española para la aprobación de los decretos-leyes, al seguir constituyendo una prioridad la contratación indefinida 
de trabajadores y la necesidad de fomentar la estabilidad en el mercado laboral, lo que unido a la próxima finalización, el 31 de 
marzo de 2015, del plazo para beneficiarse de la tarifa plana de cotización del Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, justifican 
la adopción de esta nueva medida a la mayor urgencia posible. 

Por otro lado, en cuanto a la medida prevista en el artículo 9, consistente en una bonificación a trabajadores autónomos por 
conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación, la previsión de la disposición final segunda de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que establece la convergencia progresiva de los derechos de los 
trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de 
la Seguridad Social, hace necesaria la adopción de sucesivas medidas para el cumplimiento de dicho objetivo. 

Así, en la línea marcada para la equiparación de los derechos de los trabajadores por cuenta propia frente a los 
trabajadores por cuenta ajena, y para garantizar la protección en la conciliación de la vida familiar y profesional de los trabajadores 
por cuenta propia, se incluye una medida de apoyo a los mismos basada en beneficios de Seguridad Social para aquellos supuestos 
en los que el profesional deba atender obligaciones familiares que puedan influir en su actividad. 

Dicha medida consiste en una bonificación en la cuota del trabajador por cuenta propia a la Seguridad Social, en una 
cuantía vinculada a la base de cotización media de los últimos doce meses del trabajador autónomo, garantizando así la 
proporcionalidad de la medida. 

Además, el disfrute de esta bonificación queda sujeta a la contratación de un trabajador por cuenta ajena, con lo que se 
cumple un doble objetivo. Por un lado, se adoptan medidas que contribuyan a la viabilidad del proyecto profesional del trabajador 
autónomo, permitiéndole hacer frente a sus obligaciones familiares, manteniendo su actividad profesional. Por otro lado, al estar 
vinculada la medida a la contratación de un trabajador por cuenta ajena, se pretende contribuir a la dinamización del mercado de 
trabajo. 

En la presente regulación concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad exigidas por el artículo 86 de 
la Constitución Española para la aprobación de los decretos-leyes, al seguir constituyendo una prioridad la equiparación de los 
derechos de los trabajadores por cuenta propia frente a los trabajadores por cuenta ajena, especialmente en lo concerniente a la 
necesaria protección de la conciliación de la vida familiar y profesional. 

Dos de las piezas claves de la política de la Unión Europea son el principio de igualdad entre hombres y mujeres y el 
fomento del emprendimiento. 

Ambos principios convergen en la Directiva 2010/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2010, sobre 
la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma. 

Además, la Comisión Europea presentó al 9 de enero de 2013 el Plan de Acción de Emprendimiento 2020, Plan por el que la 
Comisión invitaba a los Estados miembros a que apliquen políticas que permitan que las mujeres consigan un equilibrio adecuado 
entre el trabajo y la vida cotidiana. 

La citada Directiva 2010/41/UE establecía que a más tardar el 5 de agosto de 2015 los estados miembros deberán 
transmitir a la Comisión Europea toda la información disponible sobre la aplicación de la misma. 

Dado que en el ámbito de la conciliación entre la vida familiar y profesional, era patente la necesidad de regulación 
específica para el colectivo de los trabajadores y trabajadoras autónomas, y dada la cercanía de la citada fecha de agosto de 2015, 
se constata la urgente necesidad de poner en marcha la medida que se propone. 

Por último, la importancia de los daños ocasionados por la sequía en la campaña de la aceituna de 2014 en las 
comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura dificulta gravemente, por su incidencia en la pérdida de jornadas de trabajo, 
la consecución del número mínimo de jornadas reales cotizadas precisas para acceder al subsidio por desempleo contemplado en el 
Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y en el artículo tercero de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, así como a la renta agraria 
regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura. 

Dada la incidencia en la reducción de producción, considerando que el olivar es el principal sector de actividad agrícola en 
estas regiones y teniendo en cuenta los estudios de movilidad de trabajadores que se desplazan a trabajar a provincias limítrofes, 
se hace preciso arbitrar los mecanismos necesarios para facilitar con carácter urgente, excepcional y transitorio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos a los trabajadores eventuales agrarios de las provincias donde se ha producido un descenso de producción, 
siguiendo los precedentes de ocasiones anteriores, en los que ante circunstancias similares se aprobó, mediante los Real Decretos-
leyes 10/2005, de 20 de junio; 2/2010, de 19 de marzo, y 1/2013, de 25 de enero, la reducción del número mínimo de jornadas 
realizadas para acceder a las prestaciones señaladas. 

A tal finalidad responde la medida contemplada en el artículo 10, mediante la que se sitúa en 20 el número de jornadas 
reales cotizadas exigidas a los trabajadores eventuales agrarios de las provincias afectadas para poder ser beneficiarios del subsidio 
por desempleo o de la renta agraria antes indicados. 

Esta medida será de aplicación a los trabajadores que hubieran presentado las solicitud correspondiente entre el 1 de 
septiembre de 2014 y la entrada en vigor de este real decreto-ley. 

Finalmente, por lo que se refiere al artículo 11 de este real decreto-ley, debe indicarse que, transcurrido un plazo razonable 
desde la adopción del Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, en materia de tasas por el ejercicio de la potestad jurisdiccional, 
se ha podido constatar que resulta inaplazable atender a la situación económica desfavorable de un importante número de 
ciudadanos que, no siendo beneficiarios del derecho de asistencia jurídica gratuita, debe ser objeto de atención en cuanto al 
impacto que sobre ellos está teniendo el sistema de tasas por el ejercicio de la potestad jurisdiccional. 

En este sentido, la conexión entre la situación de necesidad expuesta y las medidas que se adoptan en este real decreto-ley 
es clara, pues las modificaciones que se introducen conllevan un efecto favorable inmediato dado que la entrada en vigor de esta 
norma supondrá la exención del pago de la tasa por parte de las personas físicas. 

Por otra parte, la utilización del real decreto-ley para proceder a la reforma de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la 
que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses respeta la doctrina constitucional en cuanto al presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad, como 



 

 

necesidad relativa a un objetivo gubernamental que requiere de una acción normativa en un plazo más breve que el requerido por 
el procedimiento legislativo ordinario o por el de urgencia. En este sentido, la necesidad de acudir a una disposición legal 
excepcional no sólo resulta justificada por las razones antes expuestas, sino que también puede vincularse, y así se ha hecho en 
ocasiones, a medidas incentivadoras de la economía o de estimulación de los mercados, que permitan llevar a cabo objetivos 
gubernamentales de política económica general. 

La utilización del real decreto-ley responde, por tanto, a la urgencia detectada, otorgando inmediatez a la consecución de 
un doble objetivo: poner fin a una situación que había generado un enorme rechazo social y, al tiempo, eliminar un elemento de 
retraimiento en el acceso a los Tribunales en un contexto de previsible aumento de movimientos económicos entre los distintos 
operadores jurídicos. 

En efecto, resulta previsible que muchos sean los asuntos cuya judicialización decida posponerse a un momento posterior a 
la aprobación de la norma con rango legal, de tramitarse esta por el procedimiento ordinario o de urgencia, produciéndose en ese 
momento una entrada masiva de causas en los Juzgados y Tribunales. En este sentido, la utilización de un vehículo normativo más 
ágil temporalmente como es el real decreto-ley permitirá minimizar este efecto colateral que en la actividad de los órganos 
judiciales puede producir la reforma. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los Ministros de 
Economía y Competitividad, de Justicia, de Empleo y Seguridad Social y de Hacienda y Administraciones Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 2015, 

 

DISPONGO: 

 

TÍTULO I 

Medidas urgentes para la reducción de la carga financiera 

 

Artículo 1. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se modifica en los siguientes términos: 

Primero. Modificaciones en materia de segunda oportunidad. 

Uno. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 178, en los siguientes términos: 

«2. Fuera de los supuestos previstos en el artículo siguiente, en los casos de conclusión del concurso por 
liquidación o insuficiencia de masa activa, el deudor persona natural quedará responsable del pago de los créditos 
restantes. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones singulares, en tanto no se acuerde la reapertura del concurso o 
no se declare nuevo concurso. Para tales ejecuciones, la inclusión de su crédito en la lista definitiva de acreedores se 
equipara a una sentencia de condena firme.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 178 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 178 bis. Beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

1. El deudor persona natural podrá obtener el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho en los 
términos establecidos en este artículo, una vez concluido el concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa 
activa. 

2. El deudor deberá presentar su solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho ante el Juez del concurso 
dentro del plazo de audiencia que se le haya conferido de conformidad con lo establecido en el artículo 152.3. 

3. Solo se admitirá la solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho a los deudores de buena fe. Se 
entenderá que concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. 

2.º Que el deudor no haya sido ni condenado en sentencia firme por delitos contra el patrimonio, contra el 
orden socioeconómico, falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de 
los trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el 
juez del concurso deberá suspender su decisión respecto a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia penal 
firme. 

3.º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado o, al menos, intentado 
celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos. 

4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, y los créditos concursales privilegiados 
y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos previo, al menos, el 25 por ciento del importe de los 
créditos concursales ordinarios. 

5.º Que, alternativamente al número anterior: 

i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6. 

ii) No haya incumplido las obligaciones de colaboración establecidas en el artículo 42. 

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez últimos años. 

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso una oferta de empleo 
adecuada a su capacidad. 

v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho, que la obtención de este 
beneficio se hará constar en la sección especial del Registro Público Concursal con posibilidad de acceso público, por 
un plazo de cinco años. 

4. De la solicitud del deudor se dará traslado por el Secretario Judicial a la Administración concursal y a los 
acreedores personados por un plazo de cinco días para que aleguen cuanto estimen oportuno en relación a la 
concesión del beneficio. 



 

 

Si la Administración concursal y los acreedores personados muestran su conformidad a la petición del deudor 
o no se oponen a la misma, el Juez del concurso concederá, con carácter provisional, el beneficio de la exoneración 
del pasivo insatisfecho en la resolución declarando la conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación. 

La oposición solo podrá fundarse en la inobservancia de alguno o algunos de los requisitos del apartado 3 y se 
le dará el trámite del incidente concursal. No podrá dictarse auto de conclusión del concurso hasta que gane firmeza 
la resolución que recaiga en el incidente reconociendo o denegando el beneficio. 

5. El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho concedido a los deudores previstos en el número 5.º 
del apartado 3 se extenderá a la parte insatisfecha de los siguientes créditos: 

1.º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a la fecha de conclusión del concurso, aunque no 
hubieran sido comunicados, y exceptuando los créditos de derecho público y por alimentos. 

2.º Respecto a los créditos enumerados en el artículo 90.1, la parte de los mismos que no haya podido 
satisfacerse con la ejecución de la garantía quedará exonerada salvo que quedara incluida, según su naturaleza, en 
alguna categoría distinta a crédito ordinario o subordinado. 

Los acreedores cuyos créditos se extinguen no podrán iniciar ningún tipo de acción dirigida frente al deudor 
para el cobro de los mismos. 

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a los obligados solidariamente con el concursado y 
frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho 
obtenido por el concursado. 

Si el concursado estuviera casado en régimen de gananciales u otro de comunidad y no se hubiera procedido 
a la liquidación del régimen económico conyugal, el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá al 
cónyuge del concursado, aunque no hubiera sido declarado su propio concurso, respecto de las deudas anteriores a la 
declaración de concurso de las que debiera responder el patrimonio común. 

6. Las deudas que no queden exoneradas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, deberán ser 
satisfechas por el concursado dentro de los cinco años siguientes a la conclusión del concurso, salvo que tuvieran un 
vencimiento posterior. Durante los cinco años siguientes a la conclusión del concurso las deudas pendientes no podrán 
devengar interés. 

A tal efecto, el deudor deberá presentar una propuesta de plan de pagos que, oídas las partes por plazo de 10 
días, será aprobado por el juez en los términos en que hubiera sido presentado o con las modificaciones que estime 
oportunas. 

Respecto a los créditos de derecho público, la tramitación de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento 
se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 

7. Cualquier acreedor concursal estará legitimado para solicitar del juez del concurso la revocación del 
beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho cuando el deudor, durante los cinco años siguientes a su concesión: 

a) Incurriese en alguna de las circunstancias que conforme a lo establecido en el apartado 3 hubiera impedido 
la concesión del beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

b) En su caso, incumpliese la obligación de pago de las deudas no exoneradas conforme a lo dispuesto en el 
plan de pagos. 

c) Mejorase sustancialmente la situación económica del deudor de manera que pudiera pagar todas las deudas 
pendientes sin detrimento de sus obligaciones de alimentos, o 

d) Se constatase la existencia de ingresos, bienes o derechos ocultados. 

La solicitud se tramitará conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal. En 
caso de que el Juez acuerde la revocación del beneficio, los acreedores recuperan la plenitud de sus acciones frente al 
deudor para hacer efectivos los créditos no satisfechos a la conclusión del concurso. 

8. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya revocado el beneficio, el Juez del 
concurso, a petición del deudor concursado, dictará auto reconociendo con carácter definitivo la exoneración del 
pasivo insatisfecho en el concurso. 

También podrá, atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de los acreedores, declarar la 
exoneración definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos 
pero hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos durante dicho plazo que no 
tuviesen la consideración de inembargables. 

A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos inembargable los previstos en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

Contra dicha resolución, que se publicará en el Registro Público Concursal, no cabrá recurso alguno.» 

Tres. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 176 bis, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«3. Una vez distribuida la masa activa, la administración concursal presentará al juez del concurso un informe 
justificativo que afirmará y razonará inexcusablemente que el concurso no será calificado como culpable y que no 
existen acciones viables de reintegración de la masa activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser 
ejercitadas o bien que lo que se pudiera obtener de las correspondientes acciones no sería suficiente para el pago de 
los créditos contra la masa. No impedirá la declaración de insuficiencia de masa activa que el deudor mantenga la 
propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de valor de mercado o cuyo coste de realización sería 
manifiestamente desproporcionado respecto de su previsible valor venal. 

El informe se pondrá de manifiesto en la oficina judicial por quince días a todas las partes personadas. 

La conclusión por insuficiencia de masa se acordará por auto. Si en el plazo de audiencia concedido a las 
partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le dará la tramitación del incidente concursal. Durante 
este plazo, el deudor persona natural podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho. La tramitación de dicha 
solicitud, los requisitos para beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 
bis. 



 

 

4. También podrá acordarse la conclusión por insuficiencia de masa en el mismo auto de declaración de 
concurso cuando el juez aprecie de manera evidente que el patrimonio del concursado no será presumiblemente 
suficiente para la satisfacción de los previsibles créditos contra la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio 
de acción de reintegración, de impugnación o de responsabilidad de terceros. 

Si el concursado fuera persona natural, el juez designará un administrador concursal que deberá liquidar los 
bienes existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el orden del apartado 2. Una vez concluida la 
liquidación, el deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho ante el Juez del concurso. La tramitación 
de la solicitud, los requisitos para beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 178 bis. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación.» 

Segundo. Modificaciones en materia de acuerdo extrajudicial de pagos. 

Uno. Se modifica el artículo 231, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 231. Presupuestos. 

1. El deudor persona natural que se encuentre en situación de insolvencia con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá cumplir regularmente con sus obligaciones, podrá iniciar un 
procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos con sus acreedores, siempre que la estimación inicial 
del pasivo no supere los cinco millones de euros. En el caso de deudor persona natural empresario, deberá aportarse 
el correspondiente balance. 

A los efectos de este título se considerarán empresarios personas naturales no solamente aquellos que 
tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación mercantil, sino aquellos que ejerzan actividades profesionales o 
tengan aquella consideración a los efectos de la legislación de la Seguridad Social, así como los trabajadores 
autónomos. 

2. También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera personas jurídicas, sean o no sociedades de capital, 
que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se encuentren en estado de insolvencia. 

b) En caso de ser declaradas en concurso, dicho concurso no hubiere de revestir especial complejidad en los 
términos previstos en el artículo 190 de esta Ley. 

c) Que dispongan de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del acuerdo. 

3. No podrán formular solicitud para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos: 

1.º Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el patrimonio, contra el orden 
socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los 
trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración de concurso. 

2.º Las personas que, dentro de los cinco últimos años, hubieran alcanzado un acuerdo extrajudicial de pagos 
con los acreedores, hubieran obtenido la homologación judicial de un acuerdo de refinanciación o hubieran sido 
declaradas en concurso de acreedores. 

El cómputo de dicho plazo comenzará a contar, respectivamente, desde la publicación en el Registro Público 
Concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de pagos, de la resolución judicial que homologue el acuerdo de 
refinanciación o del auto que declare la conclusión del concurso. 

4. No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren negociando con sus acreedores 
un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de concurso hubiera sido admitida a trámite. 

5. Los créditos con garantía real se verán afectados por el acuerdo extrajudicial conforme a lo dispuesto por 
los artículos 238 y 238 bis. 

Los créditos de derecho público no podrán en ningún caso verse afectados por el acuerdo extrajudicial, 
aunque gocen de garantía real. 

No podrán acudir al procedimiento previsto en este Título las entidades aseguradoras y reaseguradoras.» 

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 232, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«2. La solicitud se hará mediante formulario normalizado suscrito por el deudor e incluirá un inventario con el 
efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y derechos de que sea titular y los ingresos regulares 
previstos. Se acompañará también de una lista de acreedores, especificando su identidad, domicilio y dirección 
electrónica, con expresión de la cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, en la que se incluirán una relación 
de los contratos vigentes y una relación de gastos mensuales previstos. Lo dispuesto en el artículo 164.2.2.º será de 
aplicación, en caso de concurso consecutivo, a la solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos. 

El contenido de los formularios normalizados de solicitud, de inventario y de lista de acreedores, se 
determinará mediante orden del Ministerio de Justicia. 

Esta lista de acreedores también comprenderá a los titulares de préstamos o créditos con garantía real o de 
derecho público sin perjuicio de que puedan no verse afectados por el acuerdo. Para la valoración de los préstamos o 
créditos con garantía real se estará a lo dispuesto en el artículo 94.5. 

Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre en régimen de separación de bienes, indicará la 
identidad del cónyuge, con expresión del régimen económico del matrimonio, y si estuviera legalmente obligado a la 
llevanza de contabilidad, acompañará asimismo las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

Cuando los cónyuges sean propietarios de la vivienda familiar y pueda verse afectada por el acuerdo 
extrajudicial de pagos, la solicitud de acuerdo extrajudicial debe realizarse necesariamente por ambos cónyuges, o por 
uno con el consentimiento del otro. 

3. En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se solicitará la designación del 
mediador al Registrador Mercantil correspondiente al domicilio del deudor mediante instancia que podrá ser cursada 
telemáticamente, el cual procederá a la apertura de la hoja correspondiente, en caso de no figurar inscrito. En los 
demás casos, se solicitará la designación al notario del domicilio del deudor. 



 

 

En el caso de personas jurídicas o de persona natural empresario, la solicitud también podrá dirigirse a las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cuando hayan asumido funciones de mediación de 
conformidad con su normativa específica y a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
España. 

El receptor de la solicitud comprobará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 231, los datos 
y la documentación aportados por el deudor. Si estimara que la solicitud o la documentación adjunta adolecen de 
algún defecto o que esta es insuficiente para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales para iniciar un 
acuerdo extrajudicial de pagos, señalará al solicitante un único plazo de subsanación, que no podrá exceder de cinco 
días. La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos 
para solicitar la iniciación del acuerdo extrajudicial, pudiendo presentarse una nueva solicitud cuando concurriesen o 
pudiera acreditarse la concurrencia de dichos requisitos.» 

Tres. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 233, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«1. El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer en la persona natural o jurídica a la que de 
forma secuencial corresponda de entre las que figuren en la lista oficial que se publicará en el portal correspondiente 
del ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, la cual será suministrada por el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación 
del Ministerio de Justicia. El mediador concursal deberá reunir la condición de mediador de acuerdo con la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, y, para actuar como administrador concursal, las 
condiciones previstas en el artículo 27. 

Reglamentariamente se determinarán las reglas para el cálculo de la retribución del mediador concursal, que 
deberá fijarse en su acta de nombramiento. En todo caso, la retribución a percibir dependerá del tipo de deudor, de 
su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la mediación. En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador 
concursal, se estará a lo dispuesto en materia de nombramiento de expertos independientes. 

2. Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal deberá facilitar al registrador mercantil o notario, si 
hubiera sido nombrado por éstos, una dirección electrónica que cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 
29.6 de esta Ley, en la que los acreedores podrán realizar cualquier comunicación o notificación. 

3. El registrador o el notario procederá al nombramiento de mediador concursal. Cuando la solicitud se haya 
dirigido a una Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación o a la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España, la propia cámara asumirá las funciones de mediación conforme a lo 
dispuesto la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, y designará una comisión encargada de mediación, en cuyo seno deberá figurar, al menos, un mediador 
concursal. Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, el registrador mercantil, el notario o la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación dará cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los 
registros públicos de bienes competentes para su constancia por anotación preventiva en la correspondiente hoja 
registral, así como al Registro Civil y a los demás registros públicos que corresponda, comunicará de oficio la apertura 
de negociaciones al juez competente para la declaración de concurso y ordenará su publicación en el ‘‘Registro Público 
Concursal’’.» 

Cuatro. Se elimina el apartado 4 y se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 234, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«1. En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador concursal comprobará los datos y la 
documentación aportados por el deudor, pudiendo requerirle su complemento o subsanación o instarle a corregir los 
errores que pueda haber. 

En ese mismo plazo, comprobará la existencia y la cuantía de los créditos y convocará al deudor y a los 
acreedores que figuren en la lista presentada por el deudor o de cuya existencia tenga conocimiento por cualquier 
otro medio a una reunión que se celebrará dentro de los dos meses siguientes a la aceptación, en la localidad donde 
el deudor tenga su domicilio. Se excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho público. 

2. La convocatoria de la reunión entre el deudor y los acreedores se realizará por conducto notarial o por 
cualquier medio de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción. 

Si constara la dirección electrónica de los acreedores por haberla aportado el deudor o facilitado aquéllos al 
mediador concursal en los términos que se indican en el apartado c) del artículo 235.2, la comunicación deberá 
realizarse a la citada dirección electrónica.» 

Cinco. Se modifica el artículo 235, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 235. Efectos de la iniciación del expediente. 

1. Una vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar con su actividad laboral, 
empresarial o profesional. Desde la presentación de la solicitud, el deudor se abstendrá de realizar cualquier acto de 
administración y disposición que exceda los actos u operaciones propias del giro o tráfico de su actividad. 

2. Desde la comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la declaración del 
concurso, los acreedores que pudieran verse afectados por el posible acuerdo extrajudicial de pagos: 

a) no podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o extrajudicial alguna sobre el patrimonio del deudor 
mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo máximo de tres meses. Se exceptúan los acreedores de 
créditos con garantía real, que no recaiga sobre bienes o derechos que resulten necesarios para la continuidad de la 
actividad profesional o empresarial del deudor ni sobre su vivienda habitual. Cuando la garantía recaiga sobre los 
bienes citados en el inciso anterior, los acreedores podrán ejercitar la acción real que les corresponda frente a los 
bienes y derechos sobre los que recaiga su garantía sin perjuicio de que, una vez iniciado el procedimiento, quede 
paralizado mientras no hayan transcurrido los plazos previstos en este apartado. 

Practicada la correspondiente anotación de la apertura del procedimiento en los registros públicos de bienes, 
no podrán anotarse respecto de los bienes del deudor instante embargos o secuestros posteriores a la presentación de 
la solicitud del nombramiento de mediador concursal, salvo los que pudieran corresponder en el curso de 
procedimientos seguidos por los acreedores de derecho público. 

b) deberán abstenerse de realizar acto alguno dirigido a mejorar la situación en que se encuentren respecto 
del deudor común. 

c) podrán facilitar al mediador concursal una dirección electrónica para que éste les practique cuantas 
comunicaciones sean necesarias o convenientes, produciendo plenos efectos las que se remitan a la dirección 
facilitada. 



 

 

3. Durante el plazo de negociación del acuerdo extrajudicial de pagos y respecto a los créditos que pudieran 
verse afectados por el mismo, se suspenderá el devengo de intereses de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
59. 

4. El acreedor que disponga de garantía personal para la satisfacción del crédito podrá ejercitarla siempre que 
el crédito contra el deudor hubiera vencido. En la ejecución de la garantía, los garantes no podrán invocar la solicitud 
del deudor en perjuicio del ejecutante. 

5. El deudor que se encontrase negociando un acuerdo extrajudicial no podrá ser declarado en concurso, en 
tanto no transcurra el plazo previsto en el artículo 5 bis.5.» 

Seis. Se modifica el artículo 236, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 236. Propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. 

1. Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación mínima de veinte días naturales a la 
fecha prevista para la celebración de la reunión, el mediador concursal remitirá a los acreedores, con el 
consentimiento del deudor, una propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos sobre los créditos pendientes de pago a 
la fecha de la solicitud. La propuesta podrá contener cualquiera de las siguientes medidas: 

a) Esperas por un plazo no superior a diez años. 

b) Quitas. 

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de totalidad o parte de sus créditos. 

d) La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora. En este caso se estará a lo 
dispuesto en el apartado 3.ii) 3.º de la disposición adicional cuarta. 

e) La conversión de deuda en préstamos participativos por un plazo no superior a diez años, en obligaciones 
convertibles o préstamos subordinados, en préstamos con intereses capitalizables o en cualquier otro instrumento 
financiero de rango, vencimiento o características distintas de la deuda original. 

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o derechos a los acreedores siempre que los bienes o 
derechos cedidos no resulten necesarios para la continuación de la actividad profesional o empresarial y que su valor 
razonable, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 94.2, sea igual o inferior al crédito que se extingue. Si 
fuese superior, la diferencia se deberá integrar en el patrimonio del deudor. Si se tratase de bienes afectos a garantía, 
será de aplicación lo dispuesto por el artículo 155.4. 

En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liquidación global del patrimonio del deudor para 
satisfacción de sus deudas ni podrá alterar el orden de prelación de créditos legalmente establecido, salvo que los 
acreedores postergados consientan expresamente. 

2. La propuesta incluirá un plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su cumplimiento y de un 
plan de viabilidad y contendrá una propuesta de cumplimiento regular de las nuevas obligaciones, incluyendo, en su 
caso, la fijación de una cantidad en concepto de alimentos para el deudor y su familia, y de un plan de continuación 
de la actividad profesional o empresarial que desarrollara. También se incluirá copia del acuerdo o solicitud de 
aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de pago de los mismos, si no van a 
satisfacerse en sus plazos de vencimiento. 

3. Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de la propuesta de acuerdo por el mediador concursal 
a los acreedores, éstos podrán presentar propuestas alternativas o propuestas de modificación. Transcurrido el plazo 
citado, el mediador concursal remitirá a los acreedores el plan de pagos y viabilidad final aceptado por el deudor. 

4. El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la declaración de concurso de acreedores si, antes de 
transcurrido el plazo mencionado en el apartado 3 de este artículo, decidieran no continuar con las negociaciones los 
acreedores que representasen al menos la mayoría del pasivo que pueda verse afectada por el acuerdo y el deudor se 
encontrase en situación de insolvencia actual o inminente.» 

Siete. Se modifica el artículo 238, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 238. El acuerdo extrajudicial de pagos 

1. Para que el acuerdo extrajudicial de pagos se considere aceptado, serán necesarias las siguientes 
mayorías, calculadas sobre la totalidad del pasivo que pueda resultar afectado por el acuerdo: 

a) Si hubiera votado a favor del mismo el 60 por ciento del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo 
extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los créditos que 
exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a las esperas, ya sean de principal, de intereses o de 
cualquier otra cantidad adeudada, con un plazo no superior a cinco años, a quitas no superiores al 25 por ciento del 
importe de los créditos, o a la conversión de deuda en préstamos participativos durante el mismo plazo. 

b) Si hubiera votado a favor del mismo el 75 por ciento del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo 
extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los créditos que 
exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en 
ningún caso superior a diez, a quitas superiores al 25 por ciento del importe de los créditos, y a las demás medidas 
previstas en el artículo 236. 

2. Si la propuesta fuera aceptada por los acreedores, el acuerdo se elevará inmediatamente a escritura 
pública, que cerrará el expediente que el notario hubiera abierto. Para los abiertos por el registrador mercantil o la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, se presentará ante el Registro Mercantil copia de la 
escritura para que el registrador pueda cerrar el expediente. Por el notario, el registrador o la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación se comunicará el cierre del expediente al juzgado que hubiera de tramitar 
el concurso. Igualmente se dará cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los registros públicos de bienes 
competentes para la cancelación de las anotaciones practicadas. Asimismo, publicará la existencia del acuerdo en el 
Registro Público Concursal por medio de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen al deudor, incluyendo su 
Número de Identificación Fiscal, el registrador o notario competente o la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, el número de expediente de nombramiento del mediador, el nombre del mediador concursal, 
incluyendo su Número de Identificación Fiscal, y la indicación de que el expediente está a disposición de los 
acreedores interesados en el Registro Mercantil, Notaría o Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación correspondiente para la publicidad de su contenido. 



 

 

3. Si la propuesta no fuera aceptada, y el deudor continuara incurso en insolvencia, el mediador concursal 
solicitará inmediatamente del juez competente la declaración de concurso, que el juez acordará también de forma 
inmediata. En su caso, instará también del juez la conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa en los 
términos previstos en el artículo 176 bis de esta Ley. 

4. Los acuerdos extrajudiciales de pagos adoptados por las mayorías y con los requisitos descritos en este 
Título no podrán ser objeto de rescisión concursal en un eventual concurso de acreedores posterior.» 

Ocho. Se introduce un artículo 238 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 238 bis. Extensión subjetiva. 

1. El contenido del acuerdo extrajudicial vinculará al deudor y a los acreedores descritos en el apartado 1 del 
artículo precedente. 

2. Los acreedores con garantía real, por la parte de su crédito que no exceda del valor de la garantía, 
únicamente quedarán vinculados por el acuerdo si hubiesen votado a favor del mismo. 

3. No obstante, los acreedores con garantía real que no hayan aceptado el acuerdo, por la parte de sus 
créditos que no excedan del valor de la garantía, quedarán vinculados a las medidas previstas en las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo anterior, siempre que las mismas hayan sido acordadas, con el alcance que se convenga, por 
las siguientes mayorías, calculadas en función de la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor 
total de las garantías otorgadas: 

a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 a) del artículo anterior. 

b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 b) del artículo anterior.» 

Nueve. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 239, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«2. La impugnación no suspenderá la ejecución del acuerdo y solo podrá fundarse en la falta de concurrencia 
de las mayorías exigidas para la adopción del acuerdo teniendo en cuenta, en su caso, a los acreedores que, debiendo 
concurrir, no hubieran sido convocados, en la superación de los límites establecidos por el artículo 236.1 o en la 
desproporción de las medidas acordadas.» 

«4. La sentencia de anulación del acuerdo se publicará en el Registro Público Concursal.» 

Diez. Se modifica el artículo 240, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 240. Efectos del acuerdo sobre los acreedores. 

1. Ningún acreedor afectado por el acuerdo podrá iniciar o continuar ejecuciones contra el deudor por deudas 
anteriores a la comunicación de la apertura del expediente. El deudor podrá solicitar la cancelación de los 
correspondientes embargos del juez que los hubiera ordenado. 

2. Por virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos quedarán aplazados, remitidos o extinguidos conforme a lo 
pactado. 

3. Los acreedores que no hubieran aceptado o que hubiesen mostrado su disconformidad con el acuerdo 
extrajudicial de pagos y resultasen afectados por el mismo, mantendrán sus derechos frente a los obligados 
solidariamente con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar la aprobación del acuerdo 
extrajudicial en perjuicio de aquellos. 

4. Respecto de los acreedores que hayan suscrito el acuerdo extrajudicial, el mantenimiento de sus derechos 
frente a los demás obligados, fiadores o avalistas, dependerá de lo que se hubiera acordado en la respectiva relación 
jurídica.» 

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 241, que queda redactado en los siguientes términos: 

«2. Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera íntegramente cumplido, el mediador concursal lo hará constar 
en acta notarial que se publicará en el Registro Público Concursal.» 

Doce. Se modifica el artículo 242, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 242. Especialidades del concurso consecutivo. 

1. Tendrá la consideración de concurso consecutivo el que se declare a solicitud del mediador concursal, del 
deudor o de los acreedores por la imposibilidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos o por su 
incumplimiento. 

Igualmente tendrá la consideración de concurso consecutivo el que sea consecuencia de la anulación del 
acuerdo extrajudicial alcanzado. 

2. El concurso consecutivo se regirá por lo dispuesto para el procedimiento abreviado con las siguientes 
especialidades: 

1.ª Si la solicitud de concurso la formulare el deudor o el mediador concursal, deberá acompañarse de una 
propuesta anticipada de convenio o un plan de liquidación que se regirán, respectivamente, por lo dispuesto en los 
capítulos I y II del Título V. 

A la solicitud formulada por el mediador concursal se acompañarán, además, los siguientes documentos: 

a) El informe a que se refiere el artículo 75, al que se dará la publicidad prevista en el artículo 95, una vez 
transcurrido el plazo de comunicación de créditos y previa incorporación de las correcciones que fueran necesarias. 

b) En caso de concurso de persona natural, deberá, asimismo, pronunciarse sobre la concurrencia de los 
requisitos establecidos legalmente para el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho en los términos previstos 
en el artículo 178 bis o, en caso de que proceda, sobre la apertura de la sección de calificación. 

Si el cargo de administrador concursal recayera en persona distinta del mediador concursal o la solicitud de 
concurso se hubiera presentado por el deudor o por un acreedor, el informe del artículo 75 deberá presentarse en los 
diez días siguientes al transcurso del plazo de comunicación de créditos. 

Si el concurso se hubiera iniciado a solicitud de los acreedores, el deudor podrá presentar una propuesta 
anticipada de convenio o un plan de liquidación dentro de los quince días siguientes a la declaración de concurso. 



 

 

2.ª Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al mediador concursal en el auto de 
declaración de concurso, quien no podrá percibir por este concepto más retribución que la que le hubiera sido fijada 
en el expediente de mediación extrajudicial. En el concurso consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad 
para el mediador concursal que continúe con las funciones de administrador concursal. 

El nombramiento de administrador, sea o no designado el mediador concursal, se efectuará por el juez en el 
auto de declaración de concurso. 

3.ª Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos del expediente extrajudicial y los 
demás créditos que, conforme al artículo 84, tengan tal consideración y se hubiesen generado durante la tramitación 
del expediente extrajudicial, que no hubieran sido satisfechos. 

4.ª El plazo de dos años para la determinación de los actos rescindibles se contará desde la fecha de la 
solicitud del deudor al registrador mercantil, notario o Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

5.ª No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de créditos que hubieran firmado el acuerdo 
extrajudicial. 

6.ª Los acreedores podrán impugnar en el plazo establecido en el artículo 96 el informe de la administración 
concursal tramitándose la impugnación con arreglo a lo establecido en el artículo 191.4. 

7.ª Si se hubiere admitido a trámite la propuesta anticipada de convenio, se seguirá la tramitación prevista en 
el artículo 191 bis. 

8.ª Si el deudor o el mediador hubieran solicitado la liquidación, y en los casos de inadmisión a trámite, falta 
de presentación, falta de aprobación o incumplimiento de la propuesta anticipada de convenio, se abrirá necesaria y 
simultáneamente la fase de liquidación que se regirá por lo dispuesto en el Título V. Si no lo hubiera hecho el deudor, 
el administrador concursal presentará un plan de liquidación en el plazo improrrogable de diez días desde la apertura 
de la fase de liquidación. 

El concursado y los acreedores, dentro del plazo de alegaciones al plan de liquidación, podrán formular 
también observaciones sobre la concurrencia de los requisitos exigidos para acordar el beneficio de la exoneración del 
pasivo insatisfecho del concursado persona natural. Los acreedores también podrán solicitar, mediante escrito 
razonado, la apertura de la sección de calificación. 

9.ª En el caso de deudor persona natural, si el concurso se calificara como fortuito, el juez en el auto de 
conclusión de concurso declarará la exoneración del pasivo insatisfecho en la liquidación, siempre que se cumplan los 
requisitos y con los efectos del artículo 178 bis.» 

Trece. Se añade un artículo 242 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 242 bis. Especialidades del acuerdo extrajudicial de pagos de personas naturales no empresarios. 

1. El acuerdo extrajudicial de pagos de personas naturales no empresarios se regirá por lo dispuesto en este 
título con las siguientes especialidades: 

1.º La solicitud deberá presentarse ante el notario del domicilio del deudor 

2.º El notario, una vez constatada la suficiencia de la documentación aportada y la procedencia de la 
negociación del acuerdo extrajudicial de pagos deberá, de oficio, comunicar la apertura de las negociaciones al 
juzgado competente para la declaración del concurso. 

3.º El notario impulsará las negociaciones entre el deudor y sus acreedores, salvo que designase, si lo 
estimase conveniente pudiendo designar, en su caso, un mediador concursal. El nombramiento del mediador 
concursal deberá realizarse en los cinco días siguientes a la recepción por el notario de la solicitud del deudor, 
debiendo el mediador aceptar el cargo en un plazo de cinco días. 

4.º Las actuaciones notariales o registrales descritas en el artículo 233 no devengarán retribución arancelaria 
alguna. 

5.º El plazo para la comprobación de la existencia y cuantía de los créditos y realizar la convocatoria de la 
reunión entre deudor y acreedores será de quince días desde la notificación al notario de la solicitud o de diez días 
desde la aceptación del cargo por el mediador, si se hubiese designado mediador. La reunión deberá celebrarse en un 
plazo de treinta días desde su convocatoria. 

6.º La propuesta de acuerdo se remitirá con una antelación mínima de quince días naturales a la fecha 
prevista para la celebración de la reunión, pudiendo los acreedores remitir propuestas alternativas o de modificación 
dentro de los diez días naturales posteriores a la recepción de aquél. 

7.º La propuesta de acuerdo únicamente podrá contener las medidas previstas en las letras a), b) y c) del 
artículo 236.1. 

8.º El plazo de suspensión de las ejecuciones previsto en el artículo 235 será de dos meses desde la 
comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado salvo que, con anterioridad, se adoptase o rechazase el 
acuerdo extrajudicial de pagos o tuviese lugar la declaración de concurso. 

9.º Si al término del plazo de dos meses el notario o, en su caso, el mediador, considera que no es posible 
alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez días siguientes, remitiendo al juez un informe 
razonado con sus conclusiones. 

10.º El concurso consecutivo se abrirá directamente en la fase de liquidación. 

2. Reglamentariamente se determinará régimen de responsabilidad de los notarios que intervengan en los 
acuerdos extrajudiciales de pagos de las personas naturales no empresarios. Su retribución será la prevista para los 
mediadores concursales.» 

Tercero. Otras modificaciones. 

Uno. Se modifica el apartado 5.º del artículo 92, que queda redactado en los siguientes términos: 

«5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el deudor a las 
que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 91.1.º cuando el deudor sea persona 



 

 

natural y los créditos diferentes de los préstamos o actos con análoga finalidad de los que sean titulares los socios a 
los que se refiere el artículo 93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación en el capital que allí se indican. 

Se exceptúan de esta regla los créditos por alimentos nacidos y vencidos antes de la declaración de concurso 
que tendrán la consideración de crédito ordinario.» 

Dos. Se modifica el apartado 2.º del artículo 93.2, que queda redactado en los siguientes términos: 

«2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores del concursado persona jurídica y los 
apoderados con poderes generales de la empresa, así como quienes lo hubieren sido dentro de los dos años anteriores 
a la declaración de concurso. 

Los acreedores que hayan capitalizado directa o indirectamente todo o parte de sus créditos en cumplimiento 
de un acuerdo de refinanciación adoptado de conformidad con el artículo 71 bis o la disposición adicional cuarta, de un 
acuerdo extrajudicial de pagos o de un convenio concursal, y aunque hayan asumido cargos en la administración del 
deudor por razón de la capitalización, no tendrán la consideración de personas especialmente relacionadas con el 
concursado a los efectos de la calificación de los créditos que ostenten contra el deudor como consecuencia de la 
refinanciación que le hubiesen otorgado en virtud de dicho acuerdo o convenio. Tampoco tendrán la consideración de 
administradores de hecho los acreedores que hayan suscrito un acuerdo de refinanciación, convenio concursal o 
acuerdo extrajudicial de pagos por las obligaciones que asuma el deudor en relación con el plan de viabilidad salvo 
que se probase la existencia de alguna circunstancia que pudiera justificar esta condición.» 

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 94, que queda redactado en los siguientes términos: 

«5. A los efectos del artículo 90.3, se expresará el valor de las garantías constituidas en aseguramiento de los 
créditos que gocen de privilegio especial. Para su determinación se deducirán, de los nueve décimos del valor 
razonable del bien o derecho sobre el que esté constituida la garantía, las deudas pendientes que gocen de garantía 
preferente sobre el mismo bien, sin que en ningún caso el valor de la garantía pueda ser inferior a cero, ni superior al 
valor del crédito privilegiado ni al valor de la responsabilidad máxima hipotecaria o pignoraticia que se hubiese 
pactado. 

A estos exclusivos efectos se entiende por valor razonable: 

a) En caso de valores mobiliarios que coticen en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado o 
de instrumentos del mercado monetario, el precio medio ponderado al que hubieran sido negociados en uno o varios 
mercados regulados en el último trimestre anterior a la fecha de declaración de concurso, de conformidad con la 
certificación emitida por la sociedad rectora del mercado secundario oficial o del mercado regulado de que se trate. 

b) En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe emitido por una sociedad de tasación homologada e 
inscrita en el Registro Especial del Banco de España. 

c) En caso de bienes o derechos distintos de los señalados en las letras anteriores, el resultante de informe 
emitido por experto independiente de conformidad con los principios y las normas de valoración generalmente 
reconocidos para esos bienes. 

Los informes previstos en las letras b) y c) no serán necesarios cuando dicho valor hubiera sido determinado, 
para bienes inmuebles por una sociedad de tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco de 
España dentro de los doce meses anteriores a la fecha de declaración de concurso o, para bienes distintos de los 
inmuebles, por experto independiente, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de declaración del concurso. 
Tampoco serán necesarios cuando se trate de efectivo, cuentas corrientes, dinero electrónico o imposiciones a plazo 
fijo. 

Los bienes o derechos sobre los que estuviesen constituidas las garantías, que estuvieran denominados en 
moneda distinta al euro, se convertirán al euro aplicando el tipo de cambio de la fecha de la valoración, entendido 
como el tipo de cambio medio de contado. 

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modificar significativamente el valor razonable de los 
bienes, deberá aportarse un nuevo informe de sociedad de tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del 
Banco de España o de experto independiente, según proceda. 

El informe previsto en la letra b), cuando se refiera a viviendas terminadas, podrá sustituirse por una 
valoración actualizada siempre que, entre la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la valoración 
actualizada, no hayan transcurrido más de seis años. La valoración actualizada se obtendrá como resultado de aplicar 
al último valor de tasación disponible realizado por una sociedad de tasación homologada e inscrita en el Registro 
Especial del Banco de España, la variación acumulada observada en el valor razonable de los inmuebles situados en la 
misma zona y con similares características desde la emisión de la última tasación a la fecha de valoración. 

En el supuesto de no disponerse de información sobre la variación en el valor razonable proporcionado por 
una sociedad de tasación o si no se considerase representativa, podrá actualizarse el último valor disponible con la 
variación acumulada del precio de la vivienda establecido por el Instituto Nacional de Estadística para la Comunidad 
Autónoma en la que se sitúe el inmueble, diferenciando entre si es vivienda nueva o de segunda mano, y siempre que 
entre la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la valoración actualizada no hayan transcurrido más de 
tres años. 

El coste de los informes o valoraciones será liquidado con cargo a la masa y deducido de la retribución de la 
administración concursal salvo que el acreedor afectado solicitase un informe de valoración contradictorio, que deberá 
emitirse a su costa. También se emitirá a su costa el informe cuando se invoque por el acreedor afectado la 
concurrencia de circunstancias que hagan necesaria una nueva valoración. 

En el caso de que la garantía a favor de un mismo acreedor recaiga sobre varios bienes, se sumará la 
resultante de aplicar sobre cada uno de los bienes la regla prevista en el primer párrafo de este apartado, sin que el 
valor conjunto de las garantías pueda tampoco exceder del valor del crédito del acreedor correspondiente. 

En caso de garantía constituida en proindiviso a favor de dos o más acreedores, el valor de la garantía 
correspondiente a cada acreedor será el resultante de aplicar al valor total del privilegio especial la proporción que en 
el mismo corresponda a cada uno de ellos, según las normas y acuerdos que rijan el proindiviso.» 

 

 

 



 

 

Artículo 2. Modificación del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos. 

Se modifica en los siguientes términos el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos: 

Uno. El artículo 3.1 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o préstamo 
garantizado con hipoteca sobre su vivienda habitual, cuando concurran en ellos todas las circunstancias siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas. A estos efectos se entenderá por unidad 
familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con 
independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o 
acogimiento familiar. 

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
anual de catorce pagas en caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma 
permanente para realizar una actividad laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un deudor 
hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan 
sobrevenido en dicho período circunstancias familiares de especial vulnerabilidad. 

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas 
cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5; 
salvo que la entidad acredite que la carga hipotecaria en el momento de la concesión del préstamo era igual o 
superior a la carga hipotecaria en el momento de la solicitud de la aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial vulnerabilidad: 

1.º La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

2.º La unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

3.º La unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

4.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por 
ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para 
realizar una actividad laboral. 

5.º El deudor mayor de 60 años, aunque no reúna los requisitos para ser considerado unidad familiar según lo 
previsto en la letra a) de este número. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los 
miembros de la unidad familiar. Dicho porcentaje será del 40 por cien cuando alguno de dichos miembros sea una 
persona en la que concurren las circunstancias previstas en el segundo párrafo del apartado a). 

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.» 

Dos. Los apartados 2 y 3 del artículo 5 quedan redactados del siguiente modo: 

«2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas constituidas en garantía de 
préstamos o créditos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble hipotecado no exceda en un 20% del que 
resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que 
arroje el Índice de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de adquisición del bien 
inmueble y la provincia en que esté radicada dicho bien, con un límite absoluto de 300.000 euros. Los inmuebles 
adquiridos antes del año 1995 tomarán como precio medio de referencia el relativo al año 1995. 

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 del Código las hipotecas 
constituidas en garantía de préstamos o créditos concedidos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble 
hipotecado no exceda del que resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio por metro 
cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento 
para el año de adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicada dicho bien, con un límite absoluto de 
250.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como precio medio de referencia el relativo al 
año 1995. 

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.» 

Tres. Se introduce un nuevo apartado iv en la letra b) del punto 1 del anexo, con la siguiente redacción: 

«iv. En todo caso, se inaplicarán con carácter indefinido las cláusulas limitativas de la bajada del tipo de 
interés previstas en los contratos de préstamo hipotecario.» 

 

Artículo 3. Modificación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social. 

Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, quedan redactados como sigue: 

«1. Hasta transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, no procederá el lanzamiento 
cuando en un proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a persona 



 

 

que actúe por su cuenta, la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de especial 
vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en este artículo. 

2. Los supuestos de especial vulnerabilidad a los que se refiere el apartado anterior son: 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

b) Unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

c) Unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, 
situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una 
actividad laboral. 

e) Unidad familiar en la que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las 
prestaciones por desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas con el 
titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y 
que se encuentren en situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite 
acreditadamente de forma temporal o permanente para realizar una actividad laboral. 

g) Unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente, en el caso de que la vivienda objeto de lanzamiento constituya su domicilio habitual. 

h) El deudor mayor de 60 años. 

3. Para que sea de aplicación lo previsto en el apartado 1 deberán concurrir, además de los supuestos de 
especial vulnerabilidad previstos en el apartado anterior, las circunstancias económicas siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el límite de tres veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los supuestos previstos en las letras d) y f) del 
apartado anterior, y de cinco veces dicho indicador en el caso de que el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, 
con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 
por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su 
cuidador, para realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los 
miembros de la unidad familiar. 

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la única vivienda en 
propiedad del deudor y concedido para la adquisición de la misma.» 

 

TÍTULO II 

Otras medidas de orden social 

CAPÍTULO I 

Medidas en el ámbito tributario y de las Administraciones Públicas 

 

Artículo 4. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Con efectos desde 1 de enero de 2015 se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 81 bis, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en 
las siguientes deducciones: 

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales. 

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes previsto en 
el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales. 

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de una familia 
numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o por ser un 
ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por 
alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 
euros anuales. 

En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se incrementará en un 100 por ciento. 
Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo. 

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas anteriormente los 
contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del sistema de protección del desempleo, 
pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial 



 

 

de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para 
la correspondiente pensión de la Seguridad Social. 

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las anteriores deducciones 
respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan de forma 
simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán como límite para cada una de las deducciones, 
en el caso de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si tuviera derecho a 
la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de varios ascendientes o descendientes con 
discapacidad, el citado límite se aplicará de forma independiente respecto de cada uno de ellos. 

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin 
tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder. » 

Dos. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima segunda, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Procedimiento para que los contribuyentes que perciben 
determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas en el artículo 81 bis y se les abonen de forma 
anticipada. 

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 
artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en dicho apartado y percibirlas de forma 
anticipada en los términos previstos en el artículo 60 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con las siguientes especialidades: 

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la deducción, el requisito de 
percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido cuando tales prestaciones se perciban en cualquier día del 
mes, y no será aplicable el requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad. 

b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno de los meses en que se perciban tales 
prestaciones. 

c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor el derecho a la deducción, lo dispuesto en la letra c) del 
apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del Impuesto. 

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social, y las mutualidades de previsión social 
alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que abonen las prestaciones y pensiones a que se 
refiere el sexto párrafo del apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía 
electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes los datos de 
las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones durante el mes anterior. 

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet. 

3. Lo establecido en el apartado 1 de esta disposición adicional, así como el plazo, contenido y formato de la 
declaración informativa a que se refiere el apartado 2 de esta disposición adicional, podrá ser modificado 
reglamentariamente.» 

Tres. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima tercera, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición adicional cuadragésima tercera. Exención de rentas obtenidas por el deudor en procedimientos 
concursales. 

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en un convenio aprobado judicialmente conforme 
al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente 
homologado a que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha ley, en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de exoneraciones del pasivo insatisfecho a que 
se refiere el artículo 178 bis de la misma Ley, siempre que las deudas no deriven del ejercicio de actividades 
económicas.» 

 

Artículo 5. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 1 del artículo 35 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional decimotercera de este Estatuto 
quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de la Administración correspondiente, y sin 
perjuicio del derecho de todas las Organizaciones Sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su 
representatividad, tales organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros de 
los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.» 

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional decimotercera con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional decimotercera. Mesas de negociación en ámbitos específicos. 

1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o estatutario de sus respectivos 
ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación: 

a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de negociación 
comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser objeto de negociación 
comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia. 



 

 

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser objeto de negociación 
comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las 
competencias y funciones previstas en el artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud. Mesa que se denominará «Ámbito de Negociación». 

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán estas Mesas de 
Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, 
cuya representación se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de 
representación propios del personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.» 

 

Artículo 6. Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

El artículo 12 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 12. Determinación de las unidades electorales en la Administración General del Estado y en la 
Administración de Justicia. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el ámbito de la Administración General del Estado se elegirá una Junta Personal en cada una de 
las siguientes Unidades Electorales: 

a) Una por cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus Organismos Autónomos, 
Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y todos los servicios provinciales 
de Madrid. 

b) Una por cada Agencia, ente público u organismo no incluido en el apartado anterior, para todos los 
servicios que tenga en la provincia de Madrid. 

c) Una en cada provincia, excluida la de Madrid, y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, en la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la 
Seguridad Social y las unidades administrativas y servicios provinciales de todos los Departamentos Ministeriales en 
una misma provincia, incluidos los funcionarios civiles que presten servicios en la Administración militar. 

d) Una para cada ente u organismo público, no incluido en el apartado anterior, para todos los servicios que 
tenga en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla. 

e) Una para los funcionarios destinados en las misiones diplomáticas en cada país, representaciones 
permanentes, oficinas consulares e instituciones y servicios de la Administración del Estado en el extranjero. 

f)  Una en cada provincia y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, para el personal estatutario de los servicios 
públicos de salud. 

g) Una para el personal docente de los centros públicos no universitarios, en cada una de las ciudades de 
Ceuta y Melilla. 

2. Aquellas Unidades Electorales a que se refiere el apartado anterior, con excepción de las referidas en la 
letra d), que no alcanzasen el mínimo de 50 funcionarios, éstos ejercerán su representación en la Junta de Personal 
del Departamento al que estuviera adscrito el Organismo o Unidad administrativa de que se trate. 

Las Unidades Electorales provinciales previstas en la letra d) que no alcanzasen el mínimo de 50 funcionarios, 
éstos ejercerán su representación en la Junta de Personal de Madrid del Organismo o Ente público que corresponda. 

3. En la Administración de Justicia, se elegirá una Junta de Personal en cada provincia, y en las ciudades de 
Ceuta y de Melilla, para todo el personal funcionario a su servicio. Además de las anteriores, en Madrid se elegirá otra 
Junta de personal para el personal adscrito a los órganos centrales de la Administración de Justicia. 

4. En las elecciones a representantes del personal laboral en el ámbito de la Administración General del 
Estado y de la Administración de Justicia, no transferida, constituirá un único centro de trabajo: 

a) La totalidad de las unidades o establecimientos de cada Departamento Ministerial, incluidos en ellos los 
correspondientes a sus Organismos Autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la 
Seguridad Social y todos sus servicios provinciales, en Madrid. 

b) La totalidad de las unidades o establecimientos en la provincia de Madrid de cada una de las Agencias 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, organismos o entes públicos no incluidos en la letra 
anterior y las dependientes de la Administración de Justicia. 

c) La totalidad de las unidades o establecimientos al servicio de las Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, Entidades gestoras, servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y 
Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006 que radiquen en una misma provincia, excluida 
la de Madrid, o en la ciudades de Ceuta y de Melilla. Se incluirán en este apartado las unidades y establecimientos 
dependientes de la Administración de Justicia. 

d) Constituirá, igualmente un único centro de trabajo la totalidad de los establecimientos de cada ente u 
organismo público no incluido en los apartados anteriores, radicados en una misma provincia o en las ciudades de 
Ceuta y de Melilla. 

5. Lo dispuesto en este artículo producirá efectos al producirse el vencimiento de los mandatos electorales 
actualmente en vigor. 

6. En todo caso las nuevas unidades electorales entrarán en vigor a partir del 1 de marzo de 2015, fecha en 
que todos los mandatos en vigor o prorrogados se extinguirán como consecuencia de la elección de los nuevos 
órganos de representación, elección que deberá producirse en el plazo de 10 meses desde la fecha indicada.» 

 

 



 

 

Artículo 7. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015, se modifica el apartado 3 del 
artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma: 

«3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta Ley estarán obligados a 
declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas. 

No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley no tendrán obligación 
de presentar declaración cuando cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que sus ingresos totales no superen 50.000 euros anuales. 

b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros anuales. 

c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención.» 

 

CAPÍTULO II 

Medidas relativas al fomento del empleo indefinido, el empleo autónomo y la protección social agraria. 

 

Artículo 8. Mínimo exento de cotización a la Seguridad Social para favorecer la creación de empleo indefinido. 

1. En los supuestos de contratación indefinida en cualquiera de sus modalidades, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este artículo, la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes se determinará conforme a las siguientes reglas: 

a) Si la contratación es a tiempo completo, los primeros 500 euros de la base de cotización por contingencias comunes 
correspondiente a cada mes quedarán exentos de la aplicación del tipo de cotización en la parte correspondiente a la empresa. Al 
resto del importe de dicha base le resultará aplicable el tipo de cotización vigente en cada momento. 

b) Si la contratación es a tiempo parcial, cuando la jornada de trabajo sea, al menos, equivalente a un 50 por 100 de la 
jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, la cuantía señalada en la letra a) se reducirá de forma proporcional al 
porcentaje de reducción de jornada de cada contrato. 

2. El beneficio en la cotización previsto en este artículo consistirá en una bonificación cuando la contratación indefinida se 
produzca con trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, y en una reducción para el resto de trabajadores contratados. 

3. El beneficio en la cotización se aplicará durante un período de 24 meses, computados a partir de la fecha de efectos del 
contrato, que deberá formalizarse por escrito, y respecto de los celebrados entre la fecha de entrada en vigor de este real decreto-
ley y el 31 de agosto de 2016. 

Finalizado el período de 24 meses, y durante los 12 meses siguientes, las empresas que en el momento de celebrar el 
contrato al que se aplique este beneficio en la cotización contaran con menos de diez trabajadores tendrán derecho a mantener la 
bonificación o reducción, si bien durante este nuevo período estarán exentos de la aplicación del tipo de cotización los primeros 250 
euros de la base de cotización o la cuantía proporcionalmente reducida que corresponda en los supuestos de contratación a tiempo 
parcial. 

Cuando las fechas del alta y de la baja del trabajador en el régimen de Seguridad Social que corresponda no sean 
coincidentes con el primero o el último día del mes natural, el importe al que se aplique el beneficio a que se refiere este artículo 
será proporcional al número de días en alta en el mes. 

4. Para beneficiarse de lo previsto en este artículo, las empresas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, tanto en la fecha de 
efectos del alta de los trabajadores como durante la aplicación del beneficio correspondiente. Si durante el período de bonificación o 
reducción existiese un incumplimiento, total o parcial, de dichas obligaciones en plazo reglamentario, se producirá la pérdida 
automática del beneficio respecto de las cuotas correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, teniéndose en cuenta 
tales períodos como consumidos a efectos del cómputo del tiempo máximo de bonificación o reducción. 

b) No haber extinguido contratos de trabajo, bien por causas objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido 
declarados judicialmente improcedentes, bien por despidos colectivos que hayan sido declarados no ajustados a Derecho, en los 
seis meses anteriores a la celebración de los contratos que dan derecho al beneficio previsto en este artículo. La exclusión del 
derecho a la bonificación o reducción derivada del incumplimiento de este requisito afectará a un número de contratos equivalente 
al de las extinciones producidas. 

c) Celebrar contratos indefinidos que supongan un incremento tanto del nivel de empleo indefinido como del nivel de 
empleo total de la empresa. Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores que 
hayan prestado servicios en la empresa en los treinta días anteriores a la celebración del contrato. 

d) Mantener durante un periodo de 36 meses, a contar desde la fecha de efectos del contrato indefinido con aplicación de la 
bonificación o reducción, tanto el nivel de empleo indefinido como el nivel de empleo total alcanzado, al menos, con dicha 
contratación. 

Se examinará el mantenimiento del nivel de empleo indefinido y del nivel de empleo total cada doce meses. Para ello, se 
utilizarán el promedio de trabajadores indefinidos y el promedio de trabajadores totales del mes en que proceda examinar el 
cumplimiento de este requisito. 

A efectos de examinar el nivel de empleo y su mantenimiento en la empresa, no se tendrán en cuenta las extinciones de 
contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que no hayan sido declarados improcedentes, los despidos 
colectivos que no hayan sido declarados no ajustados a Derecho, así como las extinciones causadas por dimisión, muerte o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización 
de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de prueba. 

e) No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la 
comisión de la infracción grave del artículo 22.2 o las infracciones muy graves de los artículos 16 y 23 del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46 de dicha ley. 



 

 

5. El beneficio en la cotización previsto en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos: 

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o en otras disposiciones legales. 

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean 
miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como 
las que se produzcan con estos últimos. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la contratación de los hijos que reúnan las condiciones previstas en la 
disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

c) Contratación de trabajadores cuya actividad determine su inclusión en cualquiera de los sistemas especiales establecidos 
en el Régimen General de la Seguridad Social. 

d) Contratación de empleados que excepcionalmente pueda tener lugar en los términos establecidos en los artículos 20 y 
21, así como en las disposiciones adicionales décima quinta a décima séptima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, y en preceptos equivalentes de posteriores Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado. 

e) Contratación de trabajadores que hubiesen estado contratados en otras empresas del grupo de empresas del que formen 
parte y cuyos contratos se hubieran extinguido por causas objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido unos u otros 
declarados judicialmente como improcedentes, o por despidos colectivos que hayan sido declarados no ajustados a Derecho, en los 
seis meses anteriores a la celebración de los contratos que dan derecho a la reducción. 

f) Contratación de trabajadores que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato hubiesen prestado servicios en la 
misma empresa o entidad mediante un contrato indefinido. 

El beneficio tampoco resultará aplicable a la cotización por horas complementarias que realicen los trabajadores a tiempo 
parcial cuyos contratos den derecho al mismo. 

6. La aplicación de la bonificación o reducción a que se refiere este artículo no afectará a la determinación de la cuantía de 
las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los trabajadores afectados, que se calculará aplicando el importe íntegro 
de la base de cotización que les corresponda. 

7. La aplicación del beneficio previsto en este artículo será incompatible con la de cualquier otro beneficio en la cotización a 
la Seguridad Social por el mismo contrato, con independencia de los conceptos a los que tales beneficios pudieran afectar, con las 
siguientes excepciones: 

a) En el caso de que el contrato indefinido se formalice con personas beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
será compatible con la bonificación establecida en el artículo 107 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 

b) En el caso de que el contrato indefinido se formalice con personas beneficiarias del Programa de Activación para el 
Empleo, será compatible con la ayuda económica de acompañamiento que aquellas perciban, en los términos previstos en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación en el supuesto de personas que se incorporen como 
socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas, siempre que estas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio 
de trabajadores por cuenta ajena, así como a los que se incorporen como socios trabajadores de las sociedades laborales. 

9. La aplicación de este beneficio en la cotización será objeto de control y revisión por el Servicio Público de Empleo Estatal, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de las funciones 
que respectivamente tienen atribuidas. 

10. En los supuestos de aplicación indebida del respectivo beneficio, por incumplir las condiciones establecidas en este 
artículo, procederá el reintegro de las cantidades dejadas de ingresar con el recargo y el interés de demora correspondientes, 
conforme a lo establecido en la normativa recaudatoria de la Seguridad Social. 

En caso de incumplimiento del requisito previsto en el apartado 4.d), quedará sin efecto la bonificación o reducción y se 
deberá proceder al reintegro de la diferencia entre los importes correspondientes a las aportaciones empresariales a la cotización 
por contingencias comunes que hubieran procedido en caso de no aplicarse aquella y las aportaciones ya realizadas, en los 
siguientes términos: 

1.º Si el incumplimiento de la exigencia del mantenimiento del nivel de empleo se produce desde la fecha de inicio de la 
aplicación del respectivo beneficio hasta el mes 12, corresponderá reintegrar el 100 por 100 de la citada diferencia. 

2.º Si el incumplimiento se produce desde el mes 13 y hasta el mes 24, corresponderá reintegrar la citada diferencia por los 
meses que hayan transcurrido desde el mes 13. 

3.º Si el incumplimiento se produce desde el mes 25 y hasta el mes 36, corresponderá reintegrar la citada diferencia por los 
meses que hayan transcurrido desde el mes 25. 

En los supuestos de reintegro por incumplimiento del requisito previsto en el apartado 4.d), que se llevarán a cabo 
conforme a lo establecido en la normativa recaudatoria de la Seguridad Social, no procederá exigir recargo e interés de demora. 

La obligación de reintegro prevista en este apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

11. La bonificación se financiará con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo 
Estatal, y será objeto de cofinanciación con cargo al Fondo Social Europeo cuando cumpla con los requisitos establecidos, y la 
reducción se financiará por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social. 

 

Artículo 9. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

Se añade un nuevo artículo 30 a la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, con la siguiente 
redacción: 

«Artículo 30. Bonificación a trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación. 



 

 

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos tendrán derecho, por un plazo de hasta doce meses, a una bonificación del 100 por cien de la cuota de 
autónomos por contingencias comunes, que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce 
meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida el tipo de cotización mínimo de cotización vigente en 
cada momento establecido en el citado Régimen Especial en los siguientes supuestos: 

a) Por cuidado de menores de 7 años que tengan a su cargo. 

b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, en 
situación de dependencia, debidamente acreditada. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la fecha de 
alta. 

2. La aplicación de la bonificación recogida en el apartado anterior estará condicionada a la permanencia en 
alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y a la contratación 
de un trabajador, a tiempo completo o parcial, que deberá mantenerse durante todo el periodo de su disfrute. En todo 
caso, la duración del contrato deberá ser, al menos, de 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute de la bonificación. 

Cuando se extinga la relación laboral, incluso durante el periodo inicial de 3 meses, el trabajador autónomo 
podrá beneficiarse de la bonificación si contrata a otro trabajador por cuenta ajena en el plazo máximo de 30 días. 

El contrato a tiempo parcial no podrá celebrarse por una jornada laboral inferior al 50 por ciento de la jornada 
de un trabajador a tiempo completo comparable. Si la contratación es a tiempo parcial, la bonificación prevista en el 
apartado 1 de este artículo será del 50 por 100. 

3. En caso de incumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, el trabajador autónomo estará obligado a 
reintegrar el importe de la bonificación disfrutada. 

No procederá el reintegro de la bonificación cuando la extinción esté motivada por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando una u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni en los supuestos de extinción 
causada por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador o 
por resolución durante el periodo de prueba. 

Cuando proceda el reintegro, este quedará limitado exclusivamente a la parte de la bonificación disfrutada 
que estuviera vinculada al contrato cuya extinción se hubiera producido en supuestos distintos a los previstos en el 
párrafo anterior. 

En caso de no mantenerse en el empleo al trabajador contratado durante, al menos, 3 meses desde la fecha 
de inicio del disfrute de la bonificación, el trabajador autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la 
bonificación disfrutada, salvo que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se proceda a contratar a otra 
persona en el plazo de 30 días. 

En caso de que el menor que dio lugar a la bonificación prevista en este artículo alcanzase la edad de 7 años 
con anterioridad a la finalización del disfrute de la bonificación, esta se podrá mantener hasta alcanzar el periodo 
máximo de 12 meses previsto, siempre que se cumplan el resto de condiciones. 

En todo caso, el trabajador autónomo que se beneficie de la bonificación prevista en este artículo deberá 
mantenerse en alta en la Seguridad Social durante los seis meses siguientes al vencimiento del plazo de disfrute de la 
misma. En caso contrario el trabajador autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada. 

4. Solo tendrán derecho a la bonificación los trabajadores por cuenta propia que carezcan de trabajadores 
asalariados en la fecha de inicio de la aplicación de la bonificación y durante los doce meses anteriores a la misma. No 
se tomará en consideración a los efectos anteriores al trabajador contratado mediante contrato de interinidad para la 
sustitución del trabajador autónomo durante los periodos de descanso por maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural. 

5. Los beneficiarios de la bonificación tendrán derecho a su disfrute una vez por cada uno de los sujetos 
causantes a su cargo señalados en el apartado 1, siempre que se cumplan el resto de requisitos previstos en el 
presente artículo. 

6. La medida prevista en este artículo será compatible con el resto de incentivos a la contratación por cuenta 
ajena, conforme a la normativa vigente. 

7. En lo no previsto expresamente, las contrataciones realizadas al amparo de lo establecido en este artículo 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.» 

 

Artículo 10. Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas necesarias para acceder al subsidio por desempleo 
o a la renta agraria en favor de los trabajadores eventuales agrarios de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, 
afectados por el descenso de producción del olivar como consecuencia de la sequía. 

1. Los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que residan en el ámbito territorial de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura, podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, 
de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social y en el artículo tercero de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, o de la renta agraria establecida en el Real Decreto 
426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, aun cuando no tengan 
cubierto el número mínimo de jornadas reales cotizadas establecido en el artículo 2.1.c) o en el artículo 2.1.d), respectivamente, de 
los citados reales decretos, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Tener cubierto un mínimo de 20 jornadas reales cotizadas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la 
situación de desempleo. 

b) Reunir el resto de los requisitos exigidos en la normativa aplicable. 

c) Solicitarlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-ley. 

2. Cuando se aplique lo previsto en el apartado 1 de este artículo, se considerará acreditado un número de 35 jornadas 
reales cotizadas a los efectos de lo establecido en: 



 

 

a) El artículo 5.1.a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero. 

b) Los artículos 4.1 y 5.1.a) del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril. 

3. En las solicitudes que se presenten en los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-ley en el 
ámbito territorial indicado en el apartado 1, se estará a lo siguiente: 

a) Para aplicar la disposición transitoria primera del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, se deberá completar un número 
mínimo de 20 jornadas reales cotizadas, en la forma prevista en dicha disposición. 

b) Para aplicar lo establecido en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, se considerará acreditado un número de 35 jornadas reales cotizadas cuando se acredite un número igual o superior a 20 
jornadas reales cotizadas. 

 

CAPÍTULO III 

Medidas en el ámbito de la Administración de Justicia 

 

Artículo 11. Modificación de La Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito 
de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

La Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de 
Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, queda modificada como sigue: 

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 4. Exenciones de la tasa. 

1. Las exenciones objetivas de la tasa están constituidas por: 

a) La interposición de demanda y la presentación de ulteriores recursos cuando se trate de los procedimientos 
especialmente establecidos para la protección de los derechos fundamentales y libertades públicas, así como contra la 
actuación de la Administración electoral. 

b) La solicitud de concurso voluntario por el deudor. 

c) La presentación de petición inicial del procedimiento monitorio y la demanda de juicio verbal en 
reclamación de cantidad cuando la cuantía de las mismas no supere dos mil euros. No se aplicará esta exención 
cuando en estos procedimientos la pretensión ejercitada se funde en un documento que tenga el carácter de título 
ejecutivo extrajudicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

d) La interposición de recursos contencioso-administrativos cuando se recurra en casos de silencio 
administrativo negativo o inactividad de la Administración. 

e) La interposición de la demanda de ejecución de laudos dictados por las Juntas Arbitrales de Consumo 

f)  Las acciones que, en interés de la masa del concurso y previa autorización del Juez de lo Mercantil, se 
interpongan por los administradores concursales. 

g) Los procedimientos de división judicial de patrimonios, salvo en los supuestos en que se formule oposición 
o se suscite controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes, devengando la tasa por el juicio verbal y por la 
cuantía que se discuta o la derivada de la impugnación del cuaderno particional a cargo del opositor, y si ambos se 
opusieren a cargo de cada uno por su respectiva cuantía. 

2. Desde el punto de vista subjetivo, están, en todo caso, exentos de esta tasa: 

a) Las personas físicas. 

b) Las personas jurídicas a las que se les haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
acreditando que cumplen los requisitos para ello de acuerdo con su normativa reguladora. 

c) El Ministerio Fiscal. 

d) La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los 
organismos públicos dependientes de todas ellas. 

e) Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.» 

Dos. Se suprime el párrafo segundo del apartado 2 el artículo 6. 

Tres. Se modifica el párrafo primero del apartado 2, que queda redactado como sigue, y se suprime el apartado 3 del 
artículo 7: 

«2. Deberá satisfacerse, además, la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible determinada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, el tipo de gravamen que corresponda, según la siguiente escala.» 

Cuatro. Se añade un párrafo segundo al apartado primero del artículo 8, que queda redactado como sigue: 

«No obstante, no tendrán que presentar autoliquidación los sujetos a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.» 

 

Disposición adicional primera. Funciones de mediación concursal. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 y 21.1.i) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación en los 
términos previstos en su normativa específica así como la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
España, podrán desempeñar las funciones de mediación concursal previstas en el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 



 

 

2. El sistema de mediación desarrollado por las Cámaras deberá ser transparente y se deberá garantizar la inexistencia de 
conflictos de interés. A tal efecto, podrán constituir una comisión de sobreendeudamiento u órgano equivalente, que deberá estar 
compuesto, al menos, por una persona que reúna los requisitos exigidos por el artículo 233.1 de la Ley Concursal, para ejercer 
como mediador concursal. 

3. Sin perjuicio de las funciones señaladas anteriormente, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, en los términos previstos en su normativa específica, así como la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de España, podrán desempeñar funciones adicionales que permitan auxiliar a los comerciantes en materia concursal, 
tales como las de asesoramiento, preparación de solicitudes de designación de mediador, de acuerdos extrajudiciales de pagos, 
preparación de la documentación, elaboración de listas de acreedores, créditos y contratos, de evaluación previa de propuestas de 
convenio y cuantas otras funciones auxiliares se consideren precisas a los efectos de facilitar los trámites en los procedimientos 
concursales que corresponda cumplir al deudor. 

 

Disposición adicional segunda. Remuneración del mediador concursal. 

1. La remuneración del mediador concursal se calculará conforme a las siguientes reglas: 

a) La base de remuneración del mediador concursal se calculará aplicando sobre el activo y el pasivo del deudor los 
porcentajes establecidos en el anexo del Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de 
derechos de los administradores concursales. 

b) Si el deudor fuera una persona natural sin actividad económica, se aplicará una reducción del 70% sobre la base de 
remuneración del apartado anterior. 

c) Si el deudor fuera una persona natural empresario, se aplicará una reducción del 50% sobre la base de remuneración del 
apartado 1. 

d) Si el deudor fuera una sociedad, se aplicará una reducción del 30% sobre la base de remuneración del apartado 1. 

e) Si se aprobara el acuerdo extrajudicial de pagos, se aplicará una retribución complementaria igual al 0,25% del activo 
del deudor. 

2. Esta disposición será aplicable hasta que se desarrolle reglamentariamente el régimen retributivo del mediador 
concursal. 

 

Disposición adicional tercera. Representación del deudor en el concurso consecutivo. 

Por excepción a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 184 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la representación 
por procurador no será preceptiva para el deudor persona natural en el concurso consecutivo. 

 

Disposición adicional cuarta. Medidor de solvencia. 

Con el objetivo de facilitar que cualquier interesado pueda tener conocimiento de su situación financiera personal, se 
habilitará una aplicación informática en la página web del Ministerio de Economía y Competitividad accesible de forma confidencial, 
gratuita y telemática a través de la cual se podrá determinar la situación de solvencia en la que se encuentra a los efectos de la 
aplicación de lo previsto en el título I de este real decreto-ley. 

 

Disposición adicional quinta. Adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con 
garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual». 

1. Todas las entidades que a la entrada en vigor de este real decreto-ley se encontrasen adheridas al «Código de Buenas 
Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», regulado en el anexo 
del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, de 
conformidad con las redacciones vigentes en el momento de su adhesión, se considerarán adheridas al mencionado Código en la 
redacción dada en este real decreto-ley, salvo que en el plazo de un mes desde su entrada en vigor comuniquen expresamente a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera el acuerdo de su órgano de administración por el que solicitan mantenerse en el 
ámbito de aplicación de las versiones previas que correspondan. 

2. En los diez días siguientes al transcurso del plazo de un mes establecido en el apartado anterior, el Secretario de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante resolución, ordenará la publicación del listado de entidades adheridas en la sede 
electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín Oficial del Estado». Las posteriores 
comunicaciones se publicarán trimestralmente en la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en 
el «Boletín Oficial del Estado», salvo que no hubiera modificación alguna. 

 

Disposición adicional sexta. Impulso y coordinación de la negociación colectiva. 

La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas estará representada en las Mesas de negociación del personal docente 
no universitario, del personal de la Administración de Justicia y del personal estatutario de los servicios de salud, a través de la 
Dirección General de la Función Pública. 

La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas adoptará las medidas oportunas para impulsar y asegurar la 
coordinación de la negociación de la Administración a través de las distintas Mesas y ámbitos. 

 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio en materia concursal. 

1. Lo dispuesto en los artículos 92.5º, 93.2.2º y 94.5 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la redacción dada por 
este real decreto-ley, será de aplicación a los procedimientos concursales en tramitación en los que no se haya presentado el texto 
definitivo del informe de la administración concursal. 

2. La obligación de presentación de la solicitud de iniciación de un acuerdo extrajudicial de pagos en un formulario 
normalizado prevista en apartado 2 del artículo 232 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la redacción dada por este real 
decreto-ley, será de aplicación al aprobarse la orden del Ministerio de Justicia por la que se establezcan los formularios 
normalizados. 



 

 

3. Los apartados 3 y 4 del artículo 176 bis y los artículos 178.2 y 178 bis de la Ley Concursal se aplicarán a los concursos 
que se encuentren en tramitación. 

En los concursos concluidos por liquidación o por insuficiencia de masa activa antes de la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, el deudor podrá beneficiarse de lo establecido en los artículos 176 bis y 178 bis de la Ley Concursal, si se instase de 
nuevo el concurso, voluntario o necesario. 

4. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley, no será exigible, para obtener el beneficio de la 
exoneración previsto en el artículo 178 bis de la Ley Concursal, el requisito previsto en el apartado 3.5º.iv) del mismo. 

5. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley, no será exigible, para solicitar un acuerdo 
extrajudicial de pagos, el requisito previsto en el artículo 231.3.2º. 

 

Disposición transitoria segunda. Régimen aplicable a la contratación indefinida formalizada con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley. 

Los beneficios a la cotización a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los contratos indefinidos celebrados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se regirán por la normativa vigente en el momento de su 
celebración. 

 

Disposición transitoria tercera. Solicitudes del subsidio por desempleo o de la renta agraria presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto ley. 

Lo dispuesto en el artículo 10 será también de aplicación a los trabajadores referidos en el mismo que hubieran presentado 
entre el 1 de septiembre de 2014 y la entrada en vigor de este real decreto ley la solicitud del subsidio por desempleo regulada en 
el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o de la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, siempre que 
presenten una nueva solicitud a partir de dicha entrada en vigor y dentro de los seis meses siguientes a la misma. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

1. Las modificaciones de textos legales contenidas en este real decreto-ley se amparan en el título competencial establecido 
en la norma objeto de modificación. 

2. El artículo 4 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española que atribuye al 
Estado la competencia en materia de Hacienda general. 

3. Los artículos 8 y 10 y las disposiciones transitorias segunda y tercera se dictan al amparo de lo establecido en el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen económico de la 
Seguridad Social. 

4. Las disposiciones adicionales primera a quinta y la disposición transitoria primera se dictan al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil y de 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

5. La disposición adicional sexta se dicta al amparo de los artículos 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución Española. 

 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario, ejecución y aplicación. 

1. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Hacienda y Administraciones Públicas, dictará las 
disposiciones reglamentarias complementarias que sean necesarias para la aplicación de las tasas por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional con las modificaciones efectuadas por este real decreto-ley. 

2. Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se modificarán los modelos de autoliquidación de la tasa 
para adaptarlos a las reformas efectuadas en este real decreto-ley. 

3. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, para que dicte las disposiciones, instrucciones y medidas que sean necesarias para el desarrollo efectivo 
de los procesos electorales a los órganos de participación y negociación colectiva de los empleados públicos, en el ámbito de sus 
competencias. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de esta disposición, se autoriza al Gobierno y a los Ministros de 
Justicia, Hacienda y Administraciones Públicas, Empleo y Seguridad Social y Economía y Competitividad, para que, en el ámbito de 
sus competencias, dicten las disposiciones reglamentarias y medidas que sean precisas para el desarrollo y aplicación de esta 
regulación legal. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



 

 

Resolución de 23 de octubre de 2015, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se 
publica la lista de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración 

viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual, actualizada al tercer trimestre de 2015. 

(B.O.E. 29 de octubre de 2015) 

 

El Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, 
establece una serie de mecanismos conducentes a permitir la reestructuración de la deuda hipotecaria de quienes padecen 
extraordinarias dificultades para atender su pago. 

A tal fin, al citado Real Decreto-ley se incorporó un código de buenas prácticas al que podrán adherirse las entidades y cuyo 
seguimiento será supervisado por una comisión de control, cuya composición ha sido modificada por el artículo 6 de la Ley 1/2013, 
de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, 
estando integrada por representantes del Ministerio de Economía y Competitividad, Banco de España, Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Consejo General del Notariado, Instituto Nacional de 
Estadística, Asociación Hipotecaria Española, Consejo de Consumidores y Usuarios y de las asociaciones no gubernamentales, estos 
últimos serán determinados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

Concretamente, el Real Decreto-ley establece en su artículo 5 que el «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración 
viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», previsto en el anexo, será de adhesión voluntaria por 
parte de las entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios. El artículo 5 señala, igualmente, que las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera. 

Por otra parte, la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social, ha procedido a modificar el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, y prevé en su 
disposición transitoria octava que las entidades comunicarán su adhesión a las modificaciones introducidas en el Código de Buenas 
Prácticas por la referida Ley 1/2013, de 14 de mayo, y que las entidades que no se adhieran a las mismas seguirán obligadas en los 
términos del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, en su versión originaria. 

Con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción 
de carga financiera y otras medidas de orden social, según lo establecido en su disposición adicional quinta, las entidades adheridas 
al Código de Buenas Prácticas según las versiones referidas anteriormente, se considerarán adheridas al mencionado Código en la 
redacción dada en este Real Decreto-ley salvo que en el plazo de un mes desde su entrada en vigor comuniquen expresamente a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera el acuerdo de su órgano de administración por el que solicitan mantenerse en el 
ámbito de aplicación de las versiones previas que correspondan. 

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el punto 2 de la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 
febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social, resuelvo: 

Ordenar la publicación en la Sede Electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la lista de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas en las versiones 
previstas por el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos 
y por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda 
y alquiler social y que se consideran adheridas al mencionado Código en la redacción dada por el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 
febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social, según anexo I 
adjunto, actualizado según las comunicaciones efectuadas durante el tercer trimestre de 2015. 

Ordenar la publicación en la Sede Electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la lista de entidades que han comunicado en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 1/2015, de 27 de febrero, el acuerdo de su órgano de administración por el que solicitan mantenerse en el ámbito de aplicación 
de la versión modificada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, según anexo II adjunto. 

Madrid, 23 de octubre de 2015.–El Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, Íñigo Fernández de Mesa 
Vargas. 

 

ANEXO I 

Lista de entidades que han comunicado su adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», en la versión 
original prevista por Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos y en la versión modificada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social, desde su entrada en vigor hasta el día de la presente resolución, y que se consideran adheridas al 
mencionado Código en la redacción dada por el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de 
mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social 

– Abanca Corporación Bancaria, S.A. 

– Banca March, S.A. 

– Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 

– Banco Caixa Geral, S.A. 

– Banco de Castilla-La Mancha, S.A. 

– Banco Caminos, S.A. 

– Banco Cooperativo Español, S.A. 

– Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A. 

– Banco de Sabadell, S.A. 

– Banco Espirito Santo, S.A., Sucursal en España. 

– Banco Mare Nostrum, S.A. 

– Banco Mediolanum, S.A. 



 

 

– Banco Pastor, S.A. 

– Banco Popular-E, S.A. 

– Banco Popular Español, S.A. 

– Banco Santander, S.A. 

– Bankia, S.A. 

– Bankinter, S.A. 

– Bankoa, S.A. 

– CaixaBank, S.A. 

– Caixa de Credit dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. de Crédito. 

– Caixa Popular-Caixa Rural, S. Coop. de Crédito V. 

– Caixa Rural Albalat dels Sorells, Cooperativa de Crédit Valenciana. 

– Caixa Rural Altea, Cooperativa de Crèdit Valenciana. 

– Caixa Rural Benicarló, S. Coop. de Crèdit V. 

– Caixa Rural D'Algemesi, S. Coop. V. de Crèdit. 

– Caixa Rural de Callosa D´en Sarrià, Cooperativa de Crédito Valenciana. 

– Caixa Rural de L'Alcudia, Sociedad Cooperativa Valenciana de Crédito. 

– Caixa Rural de Turís, Cooperativa de Crédito Valenciana. 

– Caixa Rural Galega, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada Gallega. 

– Caixa Rural la Vall San Isidro, Sociedad Cooperativa de Crédito Valenciana. 

– Caixa Rural les Coves de Vinromà, S. Coop. de Crèdit V. 

– Caixa Rural Sant Josep de Vilavella, S. Coop. de Crèdit V. 

– Caixa Rural Sant Vicent Ferrer de la Vall'Uixó, Coop. de Crèdit V. 

– Caixa Rural Torrent, Cooperativa de Crèdit Valenciana. 

– Caixa Rural Vinaròs, S. Coop. de Crèdit V. 

– Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent. 

– Caja de Arquitectos, S. Coop. de Crédito (Arquia). 

– Caja de Crédito Cooperativo, Sociedad Cooperativa de Crédito (Novanca). 

– Caja de Crédito de Petrel, Caja Rural, Cooperativa de Crédito Valenciana. 

– Caja Laboral Popular, Coop. de Crédito. 

– Caja Rural Católico Agraria, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural Central, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, Sociedad Cooperativa de Crédito, (Globalcaja). 

– Caja Rural de Albal, Cooperativa Crédito Valenciana. 

– Caja Rural de Alginet, Sociedad Cooperativa Crédito Valenciana. 

– Caja Rural de Almendralejo, Sociedad Cooperativa de Crédito (Cajalmendralejo). 

– Caja Rural de Asturias, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Baena Ntra. Sra. de Guadalupe, Sociedad Cooperativa de Crédito Andaluza. 

– Caja Rural de Cañete de las Torres, Ntra. Sra. del Campo, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito. 

– Caja Rural de Casas Ibánez, S. Coop. de Crédito de Castilla-La Mancha. 

– Caja Rural de Castilla-La Mancha, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Cheste, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Gijón, Sociedad Cooperativa Asturiana de Crédito. 

– Caja Rural de Granada, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Guissona, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Navarra, S. Coop. de Crédito. 

– Caja Rural de Soria, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Teruel, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural de Utrera, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito. 

– Caja Rural de Villamalea, S. Coop. de Crédito Agrario de Castilla-La Mancha. 

– Caja Rural de Villar, Coop. de Crédito V. 



 

 

– Caja Rural de Zamora, Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural del Sur, S. Coop. de Crédito. 

– Caja Rural la Junquera de Chilches, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural Ntra. Sra. del Rosario, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito. 

– Caja Rural Nuestra Madre del Sol, S. Coop. Andaluza de Crédito. 

– Caja Rural Regional San Agustín Fuente Álamo Murcia, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Caja Rural San Isidro de Vilafames, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural San Jaime de Alquerías Niño Perdido, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural San José de Almassora, S. Coop. de Crédito. V. 

– Caja Rural San José de Burriana, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural San José de Nules, S. Coop. de Crédito V. 

– Caja Rural San Roque de Almenara, S. Coop. de Crédito V. 

– Cajas Rurales Unidas, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Cajasiete, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Cajasur Banco, S.A. 

– Catalunya Banc, S.A. 

– Colonya-Caixa D'estalvis de Pollença. 

– Evo Banco, S.A. 

– Ibercaja Banco, S.A. 

– ING Bank NV, Sucursal en España. 

– Kutxabank, S.A. 

– Liberbank, S.A. 

– Nueva Caja Rural de Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

– Popular Banca Privada, S.A. 

– Publicredit, S.L. 

– Targobank, S.A. 

– Triodos Bank, N.V., S.E. 

– Unicaja Banco, S.A. 

– Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito. 

– UNOE Bank, S.A. 

 

ANEXO II 

Lista de entidades que han comunicado, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga 
financiera y otras medidas de orden social, el acuerdo de su órgano de administración por el que 
solicitan mantenerse en el ámbito de aplicación de la versión modificada por la Ley 1/2013, de 14 de 
mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y 
alquiler social 

– Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A. 

– Caja Rural de Salamanca, Sociedad Cooperativa de Crédito. 

 

 



 

 

GARANTÍAS EN MATERIA DE VIVIENDA 
ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

 

- Decreto 25/2013, de 22 de mayo, por el que se regula la adjudicación de viviendas del Principado de Asturias  
 



 

 

Decreto 25/2013, de 22 de mayo, por el que se regula la adjudicación de viviendas del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 30 de mayo de 2013) 

 

PREÁMBULO 

 

En el ejercicio de las competencias exclusivas que ostenta la Comunidad Autónoma en materia de vivienda y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 10.1.3 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, el acceso a las viviendas promovidas por el 
Principado de Asturias ha sido objeto de distintas regulaciones siendo la ultima el Decreto 30/2003, de 30 de abril, por el que se 
regula la adjudicación de viviendas promovidas por el Principado de Asturias, modificado por Decreto 75/2004, de 24 de 
septiembre. 

La entrada en vigor de nuevas normativas sectoriales y los cambios en la estructura socio-económica actuales, como la 
drástica flexibilización del mercado de trabajo o las dificultades de acceso de las familias a la financiación, han puesto en evidencia 
la conveniencia de atender a nuevas causas de necesidad de vivienda y ampliar las condiciones de acceso a las viviendas propiedad 
del Principado de Asturias. Como ya se ha puesto de manifiesto en la Junta General del Principado, es urgente atender a colectivos 
específicos que se encuentran en circunstancias especiales y ampliar el abanico de personas que puedan solicitar las viviendas, por 
encontrarse en alguna de las causas de necesidad de vivienda. 

Además, la experiencia acumulada en estos últimos años, hace aconsejable una nueva regulación que contemple 
procedimientos más sencillos, ágiles y eficaces que permitan acelerar el proceso de acceso a las viviendas, manteniendo siempre 
los principios de transparencia e igualdad de oportunidades cuando concurran similares circunstancias. 

El nuevo texto está compuesto por un título preliminar, un título primero, cuatro capítulos, veinticinco artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

El título I de “Adjudicación de viviendas en régimen de arrendamiento” dedicado a establecer las condiciones y los 
procedimientos para el acceso a las viviendas, establece en su Capítulo I de “Acceso a viviendas”, una mayor flexibilización de las 
condiciones básicas que se deben acreditar para participar en los procesos de adjudicación, para dar cabida a nuevas realidades 
sociales de necesidad de acceso a una vivienda. Cabe destacar la introducción de un concepto más amplio de las personas que 
comparten su domicilio habitual y permanente, del que se venía utilizando en decretos anteriores, introduciendo el concepto de 
“unidad de convivencia”. 

En el capítulo II en el que se regula el procedimiento de adjudicación con carácter general, se introduce un apoyo específico 
a unidades de convivencia y colectivos con mayores dificultades de acceso a la vivienda, determinando incluso la posibilidad de 
reservar cupos de viviendas para los denominados “Colectivos Preferentes”, que pueden ser diferentes en cada momento y 
municipio en que se adjudiquen las viviendas. 

Otra característica importante es la reducción de los tiempos establecidos para cada fase del procedimiento, cuyo objetivo 
no es otro que el acelerar los procesos, para poner a disposición las viviendas del Principado. 

El capítulo III está dedicado a las denominadas “Adjudicaciones especiales”, cuyo procedimiento es más directo y en el que 
se trata de reducir los tiempos de gestión y dar soluciones a las situaciones de emergencia social manifiesta, incluyendo algunas 
situaciones que antes quedaban excluidas, o dar una solución temporal a situaciones de urgencia. 

El capítulo IV que lleva por rúbrica “Condiciones específicas del arrendamiento”, aborda determinados aspectos del régimen 
contractual, la adecuación de las rentas o los procedimientos de cambio de domicilio y permuta que en decretos anteriores no se 
habían recogido. 

A través de disposiciones adicionales, se determina el derecho preferente de las personas que tengan vigente un contrato 
de arrendamiento, en el caso de que se decida la venta de una vivienda, se establece la consideración especial de las viviendas 
adaptadas y se excluyen de este decreto las viviendas que forman parte de programas de erradicación del chabolismo y la 
infravivienda. Igualmente, se regula la adscripción de viviendas de titularidad del Principado de Asturias a otros órganos y 
entidades dependientes de la Administración del Principado y la cesión a otras Administraciones Públicas. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social y Vivienda, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 22 de mayo de 2013 

 

DISPONGO 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente decreto tiene por objeto regular el procedimiento de adjudicación, en régimen de arrendamiento, de 
viviendas propiedad del Principado de Asturias, para ser destinadas a domicilio habitual y permanente de la persona adjudicataria 

2. A los efectos de lo previsto en este decreto se entiende por domicilio habitual y permanente, la residencia continuada en 
la vivienda siempre que esta no permanezca desocupada más de tres meses seguidos al año, salvo que medie justa causa 
debidamente autorizada por la Consejería competente en materia de vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO I 

Adjudicación de viviendas en régimen de arrendamiento 

CAPÍTULO I 

Acceso a las viviendas 

 

Artículo 2. Requisitos de los/las solicitantes 

1. El/la solicitante es la persona física que formula la solicitud de vivienda. Para participar en el proceso de adjudicación 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el presente decreto. Además, todos los miembros de la unidad de convivencia deberán 
cumplir los requisitos establecidos en los apartados 2, 3, 4, 6, 7 y 8. 

2. A los efectos de lo previsto en el presente decreto se entiende por unidad de convivencia de la persona solicitante la 
formada por la persona que formula la solicitud y aquellas personas incluidas en la misma que tengan necesidad de vivienda en los 
términos establecidos en el presente decreto. 

3. En caso de resultar adjudicatarios/as de una vivienda, todos lo miembros integrantes de la unidad de convivencia 
deberán residir de forma habitual y permanente en la vivienda adjudicada. 

4. Podrán acceder en régimen de alquiler a las viviendas de titularidad del Principado de Asturias, las personas físicas que 
en la fecha en que se inicie el plazo de presentación de las solicitudes, cumplan los requisitos siguientes: 

a) Ser mayor de edad o menor emancipado de acuerdo con lo establecido en la legislación civil, y no encontrarse 
incapacitado para obligarse contractualmente. 

b) No ser titular, ninguno de los miembros de la unidad de convivencia, del pleno dominio o de un derecho real de uso o 
disfrute de una vivienda, o, en su caso, acreditar la necesidad de vivienda según lo previsto en el artículo 3. 

c) Reunir los requisitos de ingresos que se fijan en el artículo 4, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 para las 
adjudicaciones por causa de emergencia social. 

d) Contar los miembros de la unidad de convivencia, con permiso de residencia cuando dicho documento resulte exigible. 

e) Haber residido ininterrumpidamente o haber trabajado en un centro de trabajo con, al menos, dos años de antelación, a 
la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, y estar empadronada en dicha fecha en el concejo donde estén ubicadas 
las viviendas. No obstante, en el caso de concejos con una población igual o inferior a 5.000 habitantes, será suficiente el periodo 
de residencia o de trabajo antes referido o estar empadronada en el municipio en la fecha de publicación. En los supuestos de 
solicitud de vivienda por causa de emergencia social manifiesta o temporal por razones de urgencia, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 20. 

Podrán quedar eximidas del cumplimiento de este requisito: 

1.º Las mujeres víctimas de violencia de género, siempre y cuando dicha condición se acredite por alguno de los medios 
establecidos en el artículo 10 y resulte probada la conveniencia de no estar empadronada o residir en su concejo; a tal efecto 
deberá recabar informe favorable de la Consejería competente en materia de igualdad. 

2.º Las personas que hayan abandonado el Principado de Asturias por razones laborales, después de haber estado 
empadronadas o haber sido residentes en el concejo donde se ubican las viviendas durante un tiempo continuado no inferior a 15 
años. 

3.º Las personas emigrantes retornadas, entendiéndose por tales, aquellas que habiendo abandonado el Principado de 
Asturias, hayan nacido en Asturias o sean descendientes en primer grado de naturales de Asturias y permanezcan al menos 10 
años, con la nacionalidad española, en la emigración y hayan retornado. 

4.º Las personas repatriadas que hayan abandonado el Principado de Asturias durante su minoría de edad por causas 
políticas y deseen retornar. 

5.º Las personas a las que se les haya asignado vivienda en virtud del procedimiento especial regulado en el artículo 20 del 
decreto “Adjudicación temporal por razones de urgencia”. 

En la correspondiente convocatoria de adjudicación se podrá prever la posibilidad de aceptar solicitudes de personas 
empadronadas, residentes o que trabajen en concejos limítrofes o del área de influencia de aquel en el que se ubiquen las viviendas 
convocadas y cumplan los requisitos establecidos en el decreto. En el supuesto de convocatorias simultáneas, deberá optarse por 
uno de los concejos anteriormente establecidos, no siendo posible la duplicidad de la solicitud. 

f) No haber renunciado, sin causa justificada, ningún miembro de la unidad de convivencia a una vivienda de titularidad del 
Principado de Asturias en los 5 años anteriores a la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. En el caso de solicitud 
por causa de emergencia social manifiesta o temporal por razones de urgencia, el plazo contará desde la fecha de presentación de 
la solicitud. No obstante, previa autorización de la Consejería competente en materia de vivienda se podrá considerar justificada la 
renuncia cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º Inadecuación de la superficie de la vivienda al número de miembros de la unidad de convivencia. 

2.º Necesidad de una vivienda adaptada a las condiciones de discapacidad de la persona solicitante o de algún miembro de 
la unidad de convivencia. 

g) Que a ninguno de los miembros de la unidad de convivencia se le haya denegado la renovación de un contrato de 
arrendamiento de una vivienda de titularidad del Principado de Asturias, ni haya dado lugar a una resolución de contrato por 
incumplimiento de las condiciones contractuales, ni haya ocupado una vivienda pública de forma ilegal en los 5 años anteriores a la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. En las solicitudes de vivienda por causa de emergencia social manifiesta o 
temporal por razones de urgencia, el plazo contará desde la fecha de presentación de la solicitud. 

h) Todos los miembros de la unidad de convivencia deberán estar al corriente del pago de las deudas contraídas por las 
cuotas de arrendamiento y conceptos asimilables por contratos anteriores de arrendamiento de viviendas de titularidad del 
Principado de Asturias. 

5. La falta de acreditación de las condiciones establecidas en el presente artículo y sus concordantes será causa de 
exclusión de la solicitud. 

 



 

 

Artículo 3. Necesidad de vivienda 

A efectos de lo previsto del artículo 2.2 del presente decreto, se considerarán también necesitadas de vivienda aquellas 
personas que, siendo propietarias de vivienda, acrediten documentalmente la no disponibilidad de uso sobre la misma por alguna 
de las causas que se describen a continuación: 

1. Que la vivienda sea o haya sido objeto de proceso de ejecución hipotecaria, siempre y cuando esté ubicada en el 
Principado de Asturias y haya constituido su domicilio habitual y permanente. En los supuestos de solicitud de vivienda por causa 
de emergencia social y adjudicación temporal por razones de urgencia, se estará a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del decreto 
respectivamente. 

2. Que se trate de una vivienda ubicada en el Principado de Asturias que constituya su domicilio habitual y permanente y no 
cuente con las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en la correspondiente normativa o haya sido declarada en estado 
de ruina que conlleve el derribo y desalojo del inmueble afectado. No se considerarán las deficiencias existentes que admitan 
soluciones constructivas, debiendo aportarse informe técnico emitido por órgano competente. 

3. Que se trate de una vivienda que haya sido adjudicada judicialmente como domicilio familiar al otro cónyuge tras un 
proceso de separación, divorcio o disolución de la pareja de hecho. 

4. Que se trate de una vivienda que constituya el domicilio de una mujer víctima de violencia de género. 

5. Que se trate de una vivienda en régimen de cotitularidad, adjudicada judicialmente, por herencia, legado, donación u 
otras causas y el derecho de uso sobre la misma corresponda a una persona no incluida en la unidad de convivencia. 

6. Privación de vivienda por causa de fuerza mayor, esto es, por sucesos que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables, siempre y cuando esté ubicada en el Principado de Asturias y constituya el domicilio habitual y 
permanente. 

7. Reordenación urbanística ejercida en el territorio del Principado de Asturias, que implique la demolición de las 
edificaciones existentes, por causa de una remodelación llevada a cabo por la Administración Pública o por un Ente Público. 

8. Solo a efectos de adjudicación por causa de emergencia social, cuando se trate de un caso de discapacidad sobrevenida 
debidamente acreditada, con limitación funcional y siempre que existan barreras arquitectónicas no subsanables fácilmente, 
debiendo aportarse informe técnico emitido por órgano competente. 

 

Artículo 4. Cuantía ingresos 

1. Las unidades de convivencia deberán acreditar unos ingresos anuales no superiores a tres veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 para las adjudicaciones por causa de 
emergencia social manifiesta. 

2. El IPREM que se ha de tener en cuenta a efectos de determinar el límite máximo de los ingresos anuales será el 
establecido por la Administración competente para el periodo impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación 
vencido, a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de la correspondiente convocatoria. 

3. El número de veces del IPREM resultante podrá ser ponderado en virtud de los coeficientes y factores que se establezcan 
por medio de resolución de la Consejería competente en materia de vivienda, en función de las circunstancias que se determinen en 
la misma. 

 

Artículo 5. Personas perceptoras de ingresos y período computable 

1. Se computarán los ingresos de todos los miembros de la unidad de convivencia. Se entiende por periodo computable el 
periodo impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido, a la fecha de publicación de la correspondiente 
convocatoria. En el caso de solicitud por causa de emergencia social o temporal por razones de urgencia, el plazo contará desde la 
fecha de presentación de la solicitud. 

2. En el caso de que la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia acredite encontrarse en situación 
de desempleo tras un periodo de actividad laboral, para estas personas, se computarán los ingresos que hayan percibido durante 
los últimos doce meses anteriores a la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. En el caso de presentación de la 
solicitud de vivienda por causa de emergencia social manifiesta o temporal por razones de urgencia, el plazo contará desde la fecha 
de presentación de la solicitud. 

 

Artículo 6. Cuantificación ingresos 

1. Para personas con obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y aquellas 
que sin tener obligación la hayan realizado, se computará la cuantía de los ingresos anuales declarados. 

2. Se considerarán ingresos anuales declarados, las cantidades que figuren en la base imponible general y en la base 
imponible de ahorro del período impositivo de referencia, cuyo cálculo se determinará de conformidad con los términos establecidos 
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, correspondientes a la declaración o declaraciones presentadas en los términos 
establecidos en el artículo 5 del decreto. 

3. Para personas exentas de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se computarán los 
ingresos anuales que sean acreditados por la Administración competente. 

4. Para la determinación de los ingresos correspondientes a personas separadas, divorciadas y viudas, y de los miembros 
de la pareja de hecho en los supuestos de fallecimiento de uno de ellos o de disolución de la pareja, se seguirán los siguientes 
criterios: 

a) Si los ingresos del periodo computable, se hubieran tributado individualmente, se estará a lo dispuesto en el artículo 5 
del decreto. 

b) Si la tributación hubiera sido conjunta, se computará el 50% de los ingresos del matrimonio o pareja de hecho. 

5. Para la determinación de los ingresos correspondientes a unidades de convivencia en la que alguno de sus miembros se 
encuentren en situación de desempleo, se seguirán los siguientes criterios: 



 

 

a) Si las personas que se encuentren en situación de desempleo tributaran individualmente, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 5 del decreto. 

b) Si las personas que se encuentre en situación de desempleo tributaran conjuntamente con otras personas, se 
determinarán como sigue: 

1.º Para las personas declarantes que formen parte de la unidad de convivencia y que no se encuentren en situación de 
desempleo, se computará la parte proporcional de los ingresos anuales declarados según lo dispuesto en el artículo 5 del decreto. 

2.º Para las personas que se encuentren en situación de desempleo se computarán los ingresos percibidos durante los 
últimos doce meses anteriores a la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. En el caso de solicitud de vivienda por 
causa de emergencia social manifiesta o temporal por razones de urgencia, el plazo contará desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 

6. Asimismo las pensiones compensatorias serán tenidas en cuenta tanto como ingreso del ex cónyuge que la perciba como 
minoración de ingresos del ex cónyuge obligado a abonarla, siempre y cuando el ex cónyuge obligado a abonar la pensión 
compensatoria pruebe documentalmente que la ha satisfecho de forma efectiva. 

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de adjudicación 

 

Artículo 7. Convocatoria 

1. Las reglas específicas por las que se regirá la correspondiente convocatoria de adjudicación de viviendas de titularidad 
del Principado de Asturias, se aprobarán en virtud de resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. 

2. El procedimiento de adjudicación comienza con la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, iniciándose el cómputo del plazo para presentar solicitudes al día siguiente de la referida publicación. A 
efectos informativos, se hará público, al menos, en el tablón de edictos del ayuntamiento respectivo y en la página Web del 
Principado de Asturias. 

 

Artículo 8. Reservas de cupos de viviendas para colectivos preferentes 

1. En la convocatoria de adjudicación, se podrá acordar que la asignación de las viviendas se haga según los grupos de 
colectivos preferentes que se establezcan en función de las circunstancias sociales, económicas y personales de los miembros de la 
unidad de convivencia, con indicación del porcentaje o el número de viviendas que se destina a cada grupo. A tal fin, el 
ayuntamiento donde estén ubicadas las viviendas podrá formular propuesta motivada de los grupos de colectivos preferentes que 
estime oportuno incorporar en la convocatoria en función de la situación socioeconómica, y en particular, de las necesidades de 
vivienda del concejo. 

2. En la solicitud se señalará a qué grupo se adhiere la unidad de convivencia para concurrir al sorteo, sin que, en ningún 
caso, puedan pertenecer a dos grupos distintos. 

3. En el caso de que no se presenten suficientes solicitudes para completar el número de viviendas de cada uno de los 
grupos establecidos, el exceso se añadirá al grupo con mayor número de solicitudes. 

 

Artículo 9. Solicitudes 

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial aprobado por resolución de la Consejería competente en materia de 
vivienda, y se presentarán por la persona que, en caso de resultar adjudicataria, suscribirá el contrato de arrendamiento. 

2. La solicitud se firmará por todos los miembros de la unidad de convivencia, que autorizarán para que en su nombre, se 
soliciten por medios telemáticos de las Administraciones Públicas u organismos dependientes aquellos datos relativos a la identidad, 
residencia, ingresos, titularidad de inmuebles, composición de la unidad de convivencia y aquellos otros que resulten necesarios. 

3. Las solicitudes y la documentación que se adjunte a la misma, se presentarán en el lugar y dentro del plazo establecido 
en la correspondiente convocatoria. 

4. La persona solicitante se responsabilizará de la veracidad de los datos que aporta. 

5. Si en la solicitud existieran errores subsanables o no hubiera sido presentado algún documento, se concederá un plazo 
de diez días para subsanar los errores o aportar la documentación necesaria. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, se tendrá por desistido de la solicitud. 

 

Artículo 10. Documentación acreditativa de las circunstancias personales, sociales y económicas 

1. La solicitud se presentará acompañada de los documentos que acrediten las circunstancias personales, sociales y 
económicas requeridas para ser adjudicatario/a de una vivienda, sin que sea necesario aportar documentación de los datos 
relativos a la identidad, residencia, ingresos, titularidad de inmuebles, composición de la unidad de convivencia que pueden ser 
consultados directamente por la Administración. 

2. Además, de la documentación que se aporte con la solicitud, durante la tramitación del procedimiento, la persona 
solicitante y en su caso, los miembros de la unidad de convivencia, deberán aportar cualquier otro documento que resulte necesario 
para el estudio de su solicitud y les sea exigido por el órgano competente. 

3. Documentación acreditativa de la residencia o lugar del centro de trabajo. 

El requisito de residencia se acreditará mediante alguno o algunos de los documentos siguientes: 

a) Permiso de residencia temporal o permanente, conforme a lo previsto en la legislación sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España. 

b) Certificación del centro de trabajo. 

c) Certificación acreditativa del traslado laboral, en su caso. 



 

 

d) Certificación acreditativa de la condición de persona emigrante retornada. 

e) Certificación emitida por el organismo competente del estado español o del país donde haya residido la persona 
emigrante retornada que acredite que algún miembro de la unidad de convivencia ha tenido que abandonar el país durante su 
minoría de edad, por causas políticas o por causas de trabajo. 

f) En el caso de habitar una vivienda en régimen de arrendamiento, contrato de arrendamiento vigente y en su defecto, 
declaración responsable conjunta del titular de la vivienda y del miembro de la unidad de convivencia que sea inquilino, de residir 
en régimen de arrendamiento en una vivienda perteneciente al municipio donde se ubican las viviendas convocadas. 

4. Documentación acreditativa de la necesidad de vivienda. 

La necesidad de vivienda se acreditará con alguno o algunos de los siguientes documentos: 

a) Declaración jurada, de todos los miembros de la unidad de convivencia, de no ser titulares de un derecho efectivo de uso 
o disfrute sobre vivienda alguna. 

b) En los casos de indisponibilidad de vivienda por ser o haber sido esta objeto de proceso de ejecución hipotecaria; por 
estar en condiciones de inhabitabilidad o haber sido asignada a una persona distinta a algún miembro de la unidad de convivencia, 
por causa de separación, divorcio, disolución de pareja de hecho, herencia legado, donación u otras causas, deberán aportar 
resoluciones judiciales, escrituras públicas o certificados emitidos por el órgano competente, que acrediten la causa de 
indisponibilidad de la vivienda. 

5. Documentación acreditativa de la condición de mujer víctima de violencia de género. 

A los efectos específicos de participar en el procedimiento de adjudicación de viviendas de titularidad del Principado de 
Asturias, deberá acreditarse por alguno de los siguientes medios: 

a) Resolución judicial acreditativa de la existencia de episodios de violencia de género. 

b) Orden de protección dictada a favor de la victima. 

No obstante, las mujeres víctimas de violencia de género que no puedan acreditar dicha situación por alguno de los cauces 
anteriormente descritos, podrán justificarla a través de un informe de la Consejería competente en materia de igualdad, o de otros 
organismos públicos que certifiquen la existencia de episodios de violencia de género. Deberá incluir un plan individual de atención, 
elaborado por órgano competente, en el cual se concreten los apoyos destinados a dichas víctimas. 

Al efecto, tanto la resolución judicial como la orden de protección tendrán que haber recaído en los dos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Igualmente el informe de acreditación, habrá de ser realizado 
dentro de los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Recaída sentencia firme en el 
procedimiento penal seguido por violencia de género, deberán remitir copia a la Consejería competente en materia de vivienda en 
el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquel en que haya sido adoptada. 

6. Documentación acreditativa de los ingresos de la unidad de convivencia. 

Los miembros de la unidad de convivencia que no estuviesen obligados a presentar la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, deberán aportar los siguientes documentos: 

a) Personas jubiladas y pensionistas, certificación expedida por la Seguridad Social u organismo pagador correspondiente, 
de las cantidades percibidas en el periodo impositivo computable. 

b) Personas trabajadoras en situación de desempleo tras un periodo de actividad laboral, certificación expedida por el 
órgano competente de las prestaciones económicas percibidas en los últimos doce meses anteriores a la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. 

c) Personas trabajadoras por cuenta ajena, certificación del empleador de los ingresos percibidos, en el periodo impositivo 
computable. 

d) Personas trabajadoras por cuenta propia, documentación acreditativa de todos los ingresos y gastos derivados de su 
actividad económica en el periodo impositivo computable. 

e) Personas que hayan percibido ingresos en el exterior, certificación del organismo competente o entidad bancaria 
acreditativa del valor en euros de dichos ingresos. 

 

Articulo 11. Exclusiones 

Son causas de exclusión de las solicitudes presentadas: 

a) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en el artículo 2 del presente decreto. 

b) La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido en la correspondiente convocatoria. 

c) La ocultación de datos o la suscripción de declaraciones falsas en la solicitud, así como el falseamiento de documentos. 

d) Figurar en más de una solicitud algún miembro de la unidad de convivencia y no haber optado por la elección de aquella 
con la que deseara concurrir en el procedimiento de adjudicación. 

 

Artículo 12. Valoración de las solicitudes 

1. Para el estudio de las solicitudes presentadas, se constituirá, en el ayuntamiento respectivo, una ponencia presidida por 
la persona titular de la Alcaldía o persona en quien delegue, designada al efecto, e integrada además por los siguientes miembros: 

a) Un mínimo de tres representantes del ayuntamiento donde estén ubicadas las viviendas convocadas, designados por el 
órgano competente de la Corporación Municipal. 

b) Dos representantes de la Consejería competente en materia de vivienda y de servicios sociales, designados en virtud de 
resolución de la Consejería competente. 

c) A propuesta del ayuntamiento se podrán incorporar representantes de asociaciones de ciudadanos/as, que participarán 
con voz pero sin voto. 



 

 

2. La ponencia se constituirá en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente a la conclusión del plazo de 
presentación de solicitudes de la correspondiente convocatoria. Si no se constituyese en el referido plazo, la Consejería competente 
en materia de vivienda resolverá lo que proceda en orden a la adjudicación de las viviendas. 

3. Si en la solicitud existieran errores subsanables o no hubiera sido presentado algún documento, se concederá un plazo 
de diez días para subsanar los errores o aportar la documentación necesaria. Transcurrido dicho plazo sin que la persona titular de 
la solicitud subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, se propondrá la exclusión de la solicitud. 

4. La ponencia levantará acta con expresión de haber finalizado el trámite anterior y aprobará la lista provisional que se 
confeccionará con la relación nominal de personas titulares de solicitudes admitidas y excluidas con expresión de la causa de 
exclusión. De haberse aprobado cupos de colectivos preferentes, la lista provisional incluirá, además, el cupo en el que se inscribe. 

5. Dicha relación será expuesta en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente durante un plazo de 10 días, 
evacuándose así el trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. Durante dicho plazo, 
los solicitantes podrán formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

6. La ponencia, a la vista de las alegaciones presentadas, ratificará o modificará, en su caso, la lista que constituirá la base 
del sorteo a que se refiere el artículo siguiente, reflejándolo igualmente en un acta. 

 

Artículo 13. Sorteo 

1. Entre las solicitudes admitidas se realizará, en los términos que se fije en la correspondiente convocatoria, un sorteo 
público a fin de determinar las personas adjudicatarias, en reserva y el orden de prelación a tener en cuenta al que se refieren los 
artículos siguientes. La fecha de celebración del sorteo se anunciará en el tablón de anuncios del respectivo Ayuntamiento con una 
antelación de al menos cinco días. Del sorteo resultará la lista de adjudicación que se confeccionará con la relación nominal de las 
personas titulares de la solicitud adjudicatarias y en reserva. 

2. Para la celebración del sorteo, se asignará a cada una de las solicitudes admitidas una serie de números atendiendo a los 
siguientes criterios: 

a) Un número por solicitud admitida. 

b) Un número más, hasta un máximo de dos, por encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º Unidades de convivencia con hijos menores a cargo. 

2.º Víctimas del terrorismo. 

3.º Personas afectadas por situaciones catastróficas. 

4.º Familias numerosas. 

5.º Familias monoparentales con hijos menores a cargo. 

6.º Personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación del chabolismo. 

7.º Personas afectadas por un proceso de ejecución hipotecaria. 

8.º Personas emigrantes retornadas. 

9.º Personas repatriadas. 

10.º Otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social que se determinen en la convocatoria. 

c) Un número más, hasta un máximo de dos, por cada miembro de la unidad de convivencia que se encuentre en alguna de 
las siguientes circunstancias: 

1.º Jóvenes mayores de 18 años y menores de 35. 

2.º Personas mayores de 65 años. 

3.º Mujeres víctimas de violencia de género. 

4.º Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida. 

5.º Personas paradas de larga duración que acrediten llevar en el desempleo más de 1 año tras un periodo de actividad 
laboral. 

6.º Otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social que se determinen en la convocatoria. 

d) En función de los ingresos de la unidad de convivencia: 

1.º Unidades de convivencia con ingresos anuales inferiores o iguales a 1 vez el IPREM: 3 números más. 

2.º Unidades de convivencia con ingresos anuales superiores a 1 vez e inferiores o iguales a 2 veces el IPREM: 2 números 
más. 

3. Los números que resulten de los criterios seguidos en los apartados precedentes se asignarán a cada unidad de 
convivencia de forma correlativa y por orden alfabético de la relación nominal de las personas que presentan la solicitud. 

4. En el caso de que se hayan reservado viviendas para grupos de colectivos preferentes las personas solicitantes se 
ordenarán alfabéticamente dentro de cada grupo. 

5. Todos los números participarán en el sorteo procediéndose a la extracción de tantos números como viviendas 
convocadas. En el supuesto de que se hayan constituido reservas de cupos de viviendas para colectivos preferentes, se celebrarán 
sucesivamente distintos sorteos para cada grupo, por el orden establecido en la convocatoria. Si una persona a la que se haya 
asignado varios números por aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, resultare adjudicataria por extracción de uno de los 
números que se le hubieran asignado, se considerarán anulados el resto de los números que le hubieran correspondido. 

6. La persona que desempeñe el cargo de secretaría la levantará acta con el resultado del sorteo. 

7. No tendrá lugar la celebración del sorteo en aquellos casos en que el número de viviendas convocadas sea igual o 
superior al de solicitudes admitidas, procediéndose directamente a la asignación según lo dispuesto en el artículo siguiente. 



 

 

Artículo 14. Asignación de viviendas 

1. La ponencia formulará propuesta de asignación de viviendas que corresponda a cada adjudicatario/a en el plazo de 5 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de celebración del sorteo. La asignación de las viviendas se efectuará en 
función de la adecuación de la superficie útil y de las características de la vivienda a la composición de los miembros de la unidad 
de convivencia y a sus circunstancias personales. 

2. A las personas adjudicatarias de viviendas reservadas para personas con movilidad reducida, les será asignada la 
vivienda edificada de conformidad a las normas que regulan su diseño. Si existiese más de una persona adjudicataria y por lo tanto 
más de una vivienda adaptada, se asignará, asimismo, por la ponencia según los criterios descritos en el párrafo anterior. 

3. En caso de igualdad de condiciones, las viviendas se sortearán en el seno de la ponencia. De la sesión celebrada al 
respecto se levantará acta y se publicará en el tablón de edictos del ayuntamiento respectivo. 

4. La asignación de las viviendas a las personas solicitantes que figuren en la lista de reserva a la que se refiere el artículo 
siguiente, se realizará siguiendo los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo y de acuerdo con lo que se 
establezca en la correspondiente convocatoria. 

 

Artículo 15. Lista de reserva 

1. Las personas solicitantes que no hayan resultado adjudicatarias pasarán a componer la lista de reserva, que se 
confeccionará con la relación nominal de las mismas dispuestas según el orden resultante del sorteo. 

2. A las personas solicitantes que configuren la lista de reserva se les adjudicarán las viviendas que queden vacantes dentro 
de los 18 meses contados desde la aprobación por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias de la lista de adjudicación. 

 

Artículo 16. Aprobación definitiva de la adjudicación 

1. El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias es el órgano competente para aprobar la lista de adjudicación, que se 
confeccionará con la relación nominal definitiva de las personas adjudicatarias, la vivienda asignada y, si las hubiese, la lista de 
exclusión (con expresión de la causa de exclusión) y la de reserva. 

2. En el plazo máximo de 15 días contados a partir del día siguiente a la fecha de celebración del sorteo, los ayuntamientos 
remitirán a la Consejería competente en materia de vivienda, junto con los correspondientes expedientes de solicitudes de vivienda, 
las actas elaboradas por la ponencia y la propuesta formulada por esta. 

3. El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
documentación reseñada en el apartado 2 del presente artículo, y del informe de la Consejería competente en materia de vivienda, 
aprobará las referidas listas. 

4. El acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias se publicará en el tablón de edictos del ayuntamiento 
donde se ubiquen las viviendas convocadas durante el plazo mínimo de 20 días; la referida publicación sustituirá a la notificación 
surtiendo sus mismos efectos. 

5. La Consejería competente en materia de vivienda notificará a la persona que haya resultado adjudicataria la vivienda que 
le ha sido asignada con expresión de la renta máxima, cuya cuantía se adecuará de acuerdo con los términos establecidos en el 
artículo 24 del decreto. 

6. El procedimiento tendrá una duración máxima de 6 meses, comenzando el cómputo del plazo a partir del día siguiente al 
de finalización de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo establecido, legitima a las personas interesadas que 
hubieran presentado la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo. 

7. Si transcurrido el referido plazo no se recepciona la documentación señalada en el apartado 2 del presente artículo, la 
Consejería competente en materia de vivienda resolverá lo que proceda en orden a la adjudicación de las viviendas. 

 

Artículo 17. Formalización de los contratos de arrendamiento 

1. Los contratos de arrendamiento se suscribirán por la persona que designe la Consejería competente en materia de 
vivienda, en un plazo no superior a 2 meses contados a partir del primer día de la exposición del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias en el tablón de edictos del ayuntamiento respectivo. 

2. Las personas adjudicatarias deberán aportar la documentación exigida para la formalización de los contratos de 
arrendamiento en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la adjudicación. Si transcurrido este 
plazo no se ha efectuado dicha aportación, se entenderá que renuncia a la adjudicación de vivienda. 

3. Las personas adjudicatarias deberán presentar en el momento de la firma del contrato de arrendamiento, el informe que 
facilita el Servicio de Índices del Registro de la Propiedad sobre identificación y localización de propiedades para corroborar que no 
son propietarias de vivienda. 

 

Artículo 18. Entrega de llaves 

1. Una vez firmados los contratos de arrendamiento, la Consejería competente en materia de vivienda, entregará las llaves 
de las viviendas a las personas titulares de los contratos. Estas deberán proceder a su legal ocupación en el plazo de un mes. 

2. Las personas titulares del contrato podrán comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda, en el plazo de 
1 mes desde la entrega de las llaves, los desperfectos aparentes que fuesen apreciados. 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Adjudicaciones especiales 

 

Artículo 19. Emergencia Social 

1. Las adjudicaciones por causa de emergencia social tienen por objeto atender situaciones individuales y colectivas que 
debido a especiales circunstancias de carácter personal, económico o social requieran una atención especial. 

2. Para acceder a una vivienda de titularidad del Principado de Asturias por causa de emergencia social, deben cumplirse 
los siguientes requisitos: 

a) La persona solicitante debe estar empadronada o ser residente con un mínimo de 2 años de antigüedad en el concejo 
donde estén ubicadas las viviendas, contados en el momento de presentar la solicitud, salvo en los casos eximidos según el artículo 
2.5.a) del decreto. 

b) Obtener unos ingresos anuales no superiores a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). En 
los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género, los ingresos anuales no serán superiores a 3 veces el IPREM. Su cuantía 
se determinará de la forma establecida en los artículos 4, 5 y 6 del decreto. 

c) Cumplir el resto de requisitos de acceso regulados en los artículos 2 y 3 del decreto. 

d) Y encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

1.º Privación de vivienda por causa de fuerza mayor, esto es, por sucesos que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables. 

2.º Reordenación urbanística ejercida en el territorio del Principado de Asturias, que implique la demolición de las 
edificaciones existentes, por causa de una remodelación llevada a cabo por la Administración Pública o por un Ente Público. 

3.º Declaración de ruina que conlleve el derribo y desalojo inmediato del inmueble afectado. 

4.º Víctimas de violencia de género, residentes en Asturias, cuya condición se justifique en los términos expresados en el 
artículo 10 del presente decreto. 

5.º Privación de vivienda por ser esta objeto de ejecución hipotecaria, con fecha prevista de lanzamiento que suponga la 
pérdida efectiva de la vivienda. 

6.º Personas sin hogar que acrediten dicha situación a través de los servicios sociales del ayuntamiento respectivo. 

7.º Discapacidad sobrevenida debidamente acreditada, con limitación funcional y siempre que existan barreras 
arquitectónicas no subsanables fácilmente. 

8.º Necesidad de una atención social especial, encontrándose dentro de un programa específico gestionado por el 
ayuntamiento o el Principado de Asturias, para acogida temporal en arrendamiento o comodato. 

3. Las solicitudes se presentarán durante todo el año, a través del Ayuntamiento del municipio de residencia, quien con 
carácter inmediato remitirá a la Consejería competente en materia de vivienda una copia de las solicitudes presentadas, junto a un 
informe, favorable o desfavorable a la adjudicación. 

4. Plazos. 

a) Los ayuntamientos remitirán los escritos originales de las solicitudes presentadas y los expedientes completos a la 
Consejería competente en materia de vivienda en el plazo máximo de 2 meses a partir del día siguiente a la presentación de 
solicitud. En los expedientes se incorporará la documentación acreditativa de la situación de emergencia en la que se encuentre la 
persona solicitante, la propuesta razonada del órgano competente y si existiera vivienda vacante disponible en el concejo, la 
vivienda propuesta para la adjudicación. 

b) La Consejería competente en materia de vivienda resolverá en el plazo máximo de 1 mes, contado a partir de la 
recepción del expediente completo. Transcurrido el plazo máximo de 3 meses computados desde la fecha de la presentación de la 
solicitud sin haberse notificado resolución expresa, la persona solicitante podrá entenderla desestimada por silencio administrativo. 

5. La Consejería competente en materia de vivienda facilitará a los ayuntamientos el listado de viviendas vacantes 
disponibles con una periodicidad de carácter mensual. 

6. Si no existiesen vacantes disponibles en el concejo para atender las solicitudes presentadas por causa de emergencia 
social, el órgano competente del respectivo ayuntamiento, antes de la finalización del plazo señalado en el apartado anterior, 
formulará a la Consejería competente en materia de vivienda propuesta razonada de denegación de la solicitud. La denegación se 
efectuará por resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. 

 

Artículo 20. Adjudicación temporal por razones de urgencia 

1. Las adjudicaciones temporales por razones de urgencia tienen por objeto atender situaciones individuales y colectivas 
que debido a especiales circunstancias requieran una solución urgente e inmediata. 

2. Con carácter general, para acceder a una vivienda de titularidad del Principado de Asturias por razones de urgencia se 
requiere: 

a) Obtener unos ingresos anuales no superiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Su 
cuantía se determinará de la forma establecida en los artículos 4, 5 y 6 del decreto. 

b) Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

1.º Privación de vivienda por causa de fuerza mayor, esto es, por sucesos que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables. 

2.º Declaración de ruina inminente que conlleve el derribo y desalojo inmediato del inmueble afectado. 

3.º Privación de vivienda por ser esta objeto de ejecución hipotecaria con fecha prevista de lanzamiento que suponga la 
pérdida efectiva de la vivienda. 

4.º Cualquier otra causa urgente que valore la Consejería competente en materia de vivienda que suponga la imposibilidad 
del uso de la vivienda. 



 

 

3. La solicitud, acompañada de la documentación acreditativa de la situación de urgencia de que se trate, se dirigirá a la 
Consejería competente en materia de vivienda y se presentarán en el Registro de la misma o en el correspondiente ayuntamiento 
que procederá a su remisión, pudiendo este informar al respecto. 

4. La Consejería competente en materia de vivienda resolverá en el plazo de 15 días desde la recepción de la solicitud y en 
caso positivo asignará una vivienda con independencia del municipio de residencia. Si no existiesen vacantes disponibles en el 
territorio del Principado, se denegará la adjudicación en virtud de resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. 

5. Los contratos de arrendamiento tendrán una duración máxima de un año. Excepcionalmente, la Consejería competente 
en materia de vivienda podrá prorrogar el contrato por el plazo máximo de un año adicional. Durante este tiempo, las personas 
adjudicatarias serán objeto de un seguimiento personalizado, en el cual la Consejería competente en materia de vivienda arbitrará 
una solución de mayor estabilidad. 

6. Las personas solicitantes autorizarán a la Consejería competente en materia de vivienda a recabar de las 
Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes, aquellos datos con trascendencia para la adjudicación de la 
vivienda, de la persona solicitante y, en su caso, de los miembros de la unidad de convivencia. 

 

Artículo 21. Adjudicación de viviendas resultantes de la rehabilitación de escuelas rurales 

La adjudicación de viviendas resultantes de la rehabilitación de antiguas escuelas rurales se podrá articular: 

a) Mediante las vías establecidas en los artículos precedentes del decreto. 

b) En virtud de pacto o convenio suscrito entre la Consejería competente en materia de vivienda y el ayuntamiento del 
concejo donde estén ubicadas las viviendas, se podrá determinar un destino específico para las mismas así como los criterios para 
su adjudicación, sin desvirtuar su naturaleza residencial. 

 

CAPÍTULO IV 

Condiciones específicas del arrendamiento 

 

Artículo 22. Condiciones contractuales 

1. En los contratos de arrendamiento se incluirá una cláusula en virtud de la cual la o las persona titulares de los mismos se 
obligan a informar a la Consejería competente en materia de vivienda cualquier cambio que se haya producido en las condiciones 
socio-familiares y económicas en las que haya concurrido a la convocatoria de adjudicación, al objeto de su revisión. 

2. Asimismo, se hará constar que será condición resolutoria expresa de los contratos de arrendamiento, la ocultación o 
falsedad de datos o documentos que hubieran servido de base para la adjudicación. En estos supuestos el contrato se considerará 
nulo y sin efecto. 

En el contrato constarán también como condiciones de resolución, revisión y/o no renovación, las siguientes: 

a) Cuando alguno de los miembros de la unidad de convivencia adquieran en propiedad una vivienda. 

b) No ocupar la vivienda en los plazos fijados en el artículo 16 de este decreto. 

c) Cuando la vivienda adjudicada no constituya domicilio habitual y permanente de la unidad de convivencia adjudicataria, 
salvo que existan causas debidamente justificadas, y así se haya autorizado por la Consejería competente en materia de vivienda. 

d) Cuando en la vivienda o en las dependencias comunes, los miembros de la unidad de convivencia desarrollen actividades 
molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas. 

e) Cuando los miembros de la unidad de convivencia ocasionen graves deterioros en la vivienda adjudicada o en los 
elementos comunes del inmueble. 

f) El subarriendo de la vivienda, de modo oculto o manifiesto, o la cesión de la totalidad o parte de la vivienda arrendada. 

3. La Consejería competente en materia de vivienda podrá revisar de oficio, en cualquier momento, el cumplimiento de las 
condiciones básicas de acceso reguladas en el Capítulo I del decreto, durante el periodo de vigencia del contrato de arrendamiento. 

4. La persona adjudicataria, recibirá la vivienda en perfecto estado para el uso a que se destina y en igual estado ha de 
devolverlo una vez finalizado el contrato de arrendamiento, siendo de su cuenta todas las reparaciones que hayan de realizarse por 
daños causados por algún miembro de la unidad de convivencia, en el edificio o vivienda como consecuencia del mal uso, omisión o 
negligencia. 

 

Artículo 23. Resolución y renovación de los contratos de arrendamiento 

Podrán ser causa de revisión, resolución y/o no renovación del contrato de arrendamiento, las establecidas en la ley 
reguladora de los arrendamientos urbanos vigente y además: 

a) El incumplimiento de las cláusulas contractuales. 

b) El incumplimiento de las condiciones básicas de acceso reguladas en el decreto y la no comunicación a la Consejería 
competente en materia de vivienda de cualquier cambio que se haya producido en las condiciones socio-familiares y económicas 
con las que se haya concurrido a la convocatoria de adjudicación. 

 

Artículo 24. Adecuación de la renta 

1. La renta anual inicial de las viviendas de nueva construcción será el porcentaje sobre el precio de venta establecido en la 
correspondiente calificación definitiva del grupo de viviendas convocadas. Dicho porcentaje no podrá exceder del 4 por ciento de su 
precio de venta. 

2. Para la determinación de la renta anual inicial de las viviendas vacantes se procederá a la actualización del precio de 
venta correspondiente. 



 

 

3. Si la cantidad resultante fuese superior al veinte por ciento de los ingresos brutos de los miembros de la unidad de 
convivencia obtenidos en el semestre anterior a la firma del contrato de arrendamiento, se procederá a un ajuste de la misma en 
virtud de los criterios para adecuar la renta a las circunstancias económicas y familiares de la unidad de convivencia que se 
establecerán por resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. Asimismo, a instancia de la persona titular del 
contrato, o de oficio, se podrá proceder a su adecuación a nuevas circunstancias. 

 

Artículo 25. Cambio de vivienda 

1. Las personas arrendatarias de una vivienda de titularidad del Principado de Asturias, que no se adapte a sus necesidades 
o, en su caso, a las de algún miembro de la unidad de convivencia, podrán solicitar el cambio de la vivienda por otra mas 
adecuada, mediante solicitud dirigida a la Consejería competente en materia de vivienda, a la que se acompañará justificación 
documental de las causas en que se fundamenta la solicitud. 

2. Procederá el cambio por inadecuación de la vivienda en los siguientes casos: 

a) Discapacidad debidamente acreditada, ya sea sobrevenida o reconocida a la fecha de publicación de la convocatoria, con 
limitación funcional y siempre que existan barreras arquitectónicas no subsanables fácilmente. 

b) Variación en el número de miembros de la unidad de convivencia. 

c) Víctimas de violencia de género cuya situación haga necesario el cambio. 

d) Existencia de una causa social que haga aconsejable el cambio. 

e) Inhabitabilidad sobrevenida de la vivienda no imputable a la persona titular de un contrato de arrendamiento o a algún 
miembro de la unidad de convivencia. 

3. Las personas solicitantes deberán comprometerse a dejar la vivienda original en perfecto estado de habitabilidad, salvo 
el supuesto a que refiere el apartado e), y sin ninguna deuda por rentas, suministros o comunidad, pudiendo ser causa de 
resolución de la nueva adjudicación en caso de incumplimiento. Correrán a cargo de la persona arrendataria las reparaciones que 
hayan de realizarse por daños causados por algún miembro de la unidad de convivencia en el edificio o vivienda como consecuencia 
del mal uso, omisión o negligencia. 

4. Con carácter general los cambios de vivienda se efectuarán entre viviendas dentro del mismo término municipal, salvo 
en los cambios derivados de las causas previstas en los apartados c) y d), en los cuales los cambios podrán efectuarse entre 
viviendas de distintos municipios. En ambos supuestos, se precisará informe favorable de los organismos competentes en la 
materia tanto del municipio de origen como del de destino. 

5. La resolución para el cambio de vivienda, que será motivada, se dictará en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que la solicitud hubiera tenido entrada, previa valoración de la comisión constituida al efecto en virtud de 
Resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. 

6. Si no existiesen viviendas disponibles para atender las solicitudes presentadas, la Consejería competente en materia de 
vivienda resolverá la denegación de la solicitud sin perjuicio de la posibilidad de poder presentar nuevamente la solicitud 
correspondiente. 

7. Si la persona solicitante renunciara a la vivienda adecuada que le haya sido ofrecida, no podrá volver a solicitar 
nuevamente el cambio de vivienda hasta transcurrido un año contado desde la fecha de la renuncia. 

8. La Consejería competente en materia de vivienda podrá autorizar permutas de viviendas siempre que sean solicitadas 
por las personas arrendatarias y exista un motivo que haga aconsejable la autorización de la permuta solicitada. Las personas 
solicitantes manifestarán que conocen y aceptan la vivienda que solicitan, en las condiciones en que se encuentre en el momento 
de efectuarse la permuta. 

9. Las personas solicitantes deberán encontrarse al corriente de todas sus obligaciones. 

10. No se podrán solicitar más de una permuta o cambio de vivienda en el plazo de un año. 

 

Disposición adicional primera. Adscripción temporal de viviendas 

1. La Consejería competente en materia de vivienda podrá adscribir viviendas de titularidad del Principado de Asturias de 
forma temporal a favor de otros organismos y entidades dependientes de la propia Administración autonómica, siempre que no se 
desvirtúe su destino como vivienda. 

2. En virtud de acuerdo de Consejo de Gobierno se podrá ceder temporalmente viviendas de titularidad del Principado de 
Asturias a otras Administraciones Públicas por causas de utilidad pública o interés social, siempre que no se desvirtúe su destino 
como vivienda. 

3. Los términos de la adscripción y de la cesión se fijarán en la resolución correspondiente. Todos los gastos derivados del 
uso, mantenimiento y conservación de las viviendas serán de cuenta de los organismos o entidades que reciban las viviendas o del 
cesionario. 

 

Disposición adicional segunda. Adquisiciones preferentes de viviendas 

En el caso de que el Principado de Asturias determine una operación de compraventa de viviendas de su titularidad, 
tendrán derecho de adquisición preferente, las personas que tengan vigente el contrato de arrendamiento de la vivienda de que se 
trate. 

 

Disposición adicional tercera. Viviendas adaptadas 

Las viviendas adaptadas que se hayan construido de acuerdo con las normas que regulan su diseño, mantendrán su destino 
de manera preferente en cada convocatoria de adjudicación. 

 

 

 



 

 

Disposición adicional cuarta. Erradicación del chabolismo e infravivienda 

El presente decreto no será de aplicación a la adjudicación de viviendas destinadas a erradicación del chabolismo e 
infravivienda. Su adjudicación se realizará en virtud de resolución de la Consejería competente en materia de vivienda. 

 

Disposición transitoria única. Procedimientos de adjudicación iniciados 

El presente decreto no será de aplicación a los procedimientos de adjudicación de grupos de viviendas cuyo anuncio haya 
sido publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias antes de su entrada en vigor, que se regirán por la normativa anterior. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente decreto y expresamente el Decreto 
30/2003, de 30 de abril, por el que se regula la adjudicación de viviendas promovidas por el Principado de Asturias, y el Decreto 
75/2004, de 24 de septiembre de primera modificación del anterior; salvo para las situaciones creadas a su amparo. 

 

Disposición final primera. Habilitación normativa 

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

 

GARANTÍAS EN MATERIA DE VIVIENDA 
REGISTRO DEMANDANTES DE VIVIENDA 

 

- Decreto 56/2010, de 23 de junio, por el que se crea y regula el funcionamiento del Registro de 
demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias  

 
- Resolución de 4 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por el que se 
desarrolla el Decreto 56/2010, de 23 de junio, por el que se crea y regula el funcionamiento del Registro 
de Demandantes de Vivienda Protegida del Principado de Asturias (RED VIVA)  
 
- Resolución de 13 de abril de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se crea y 
regula el funcionamiento del registro de demandantes de vivienda protegida de la actuación residencial 
Vasco-Mayacina en el municipio de Mieres  
 



 

 

Decreto 56/2010, de 23 de junio, por el que se crea y regula el funcionamiento del Registro de demandantes de 
vivienda protegida del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 2 de julio de 2010) 

 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de vivienda, en 
virtud de lo establecido en el artículo 10.1. 3 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, que aprobó el Estatuto de Autonomía 
del Principado de Asturias. 

El Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que integran 
la Administración de la Comunidad Autónoma dispone en el artículo 7 apartado primero, que corresponde con carácter general a la 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda el ejercicio de las competencias en materia de vivienda. 

Por su parte, el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación para el periodo 2009-2012 establece, en su artículo 3.1 b), la obligación de que los demandantes de viviendas y 
financiación acogidas al citado Plan Estatal, cumplan con el requisito de encontrarse inscritos en un registro público de 
demandantes, creado y gestionado de conformidad con lo que disponga la normativa de las Comunidades Autónomas. Por su parte, 
el artículo 5.1 d) del citado Real Decreto dispone que para la venta y adjudicación de viviendas adquiridas para uso propio, y las 
promovidas o rehabilitadas para uso propio o para alquiler, sólo podrá efectuarse a demandantes inscritos en los citados registros 
públicos. 

Para dar cumplimento al mandato contenido en el Real Decreto 2066/2008, se dicta la presente disposición, cuyo objeto es 
la regulación de la organización y funcionamiento del Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias. 

Teniendo en cuenta las características propias de la promoción de vivienda protegida y la necesidad de la oferta suficiente 
de este bien, el Registro se configura como una herramienta que, favoreciendo los procesos de adjudicación y el acceso de la 
ciudadanía a la vivienda protegida, no obstaculice o retrase los procesos de financiación, calificación y demás previstos en las 
normas que regulan las diferentes fases de la promoción de vivienda protegida, garantizando la igualdad y concurrencia en el 
acceso de las personas que reúnan los requisitos previstos en la ley a las viviendas protegidas, con independencia de la naturaleza 
jurídica del promotor. Al mismo tiempo el Registro permitirá realizar un análisis cierto y riguroso de la demanda. 

A tal objeto el registro se gestionará a través de una aplicación informática que haga ágiles y transparentes los mecanismos 
previstos, tanto para seguridad jurídica de los ciudadanos como de la gestión propia de los promotores de vivienda sujeta a algún 
régimen de protección. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social y Vivienda, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 23 de junio de 2010, 

 

Dispongo 

Capítulo I.—Disposiciones generales 

 

Artículo 1.—Naturaleza y objeto. 

1. El Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias es un registro de titularidad pública, 
gratuito, de naturaleza administrativa, dependiente de la Consejería competente en materia de vivienda. 

2. El Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias es el instrumento público que tiene por 
objeto: 

a) Establecer los mecanismos que garanticen la igualdad y concurrencia en el acceso de la ciudadanía, que reúna los 
requisitos previstos en la normativa vigente, a las viviendas protegidas con independencia de la naturaleza jurídica del promotor. 

b) Permitir a la Administración el control y seguimiento de las actuaciones en relación con la vivienda protegida. 

c) Recopilar, tratar, gestionar y ofrecer datos para conocer la demanda en materia de vivienda protegida. 

d) Facilitar información y servir de instrumento para orientar la política en materia de vivienda y aplicar la normativa 
sectorial. 

 

Artículo 2.—Ámbito de aplicación. 

1. Las viviendas calificadas como protegidas por el Principado de Asturias desde la entrada en vigor de este decreto, tanto 
de régimen de venta en primera y posteriores transmisiones como las de régimen de alquiler tanto en su contrato inicial como en 
posteriores, sólo podrán ser adjudicadas a personas inscritas en el Registro regulado en el presente decreto. 

2. Este decreto no será de aplicación a las viviendas promovidas por el Principado de Asturias según la normativa vigente. 

 

Artículo 3.—Gestión del Registro. 

1. La gestión del Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias corresponderá a la Dirección 
General competente en materia de Vivienda. 

2. La organización y funcionamiento del registro se rige por las normas aquí contenidas y por las disposiciones que puedan 
dictarse en su desarrollo. 

 

Capítulo II.—Inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias 

 

Artículo 4.—Requisitos necesarios. 

Para la inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias, habrán de cumplirse y 
acreditarse, bien mediante declaración responsable, bien mediante aportación de la documentación procedente, el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 



 

 

a) Ser mayor edad o emancipado. 

b) Si se demanda una vivienda en régimen de compra se deberá acreditar no ser la persona solicitante, ni ninguno de los 
miembros de la unidad familiar, titular del pleno dominio o derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda sujeta a protección 
publica. 

c) Si por el contrario se demanda una vivienda en régimen de arrendamiento se deberá acreditar no ser la persona 
solicitante, ni ninguno de los miembros de la unidad familiar, titular del pleno dominio o derecho real de uso o disfrute de una 
vivienda protegida, ni de un contrato de arrendamiento de vivienda protegida. 

 

Artículo 5.—Contenido del Registro de demandantes de vivienda protegida. 

El Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias contendrá los datos, especificados en el 
presente decreto, relativos a toda unidad familiar que pretenda acceder a una vivienda protegida en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias. 

 

Artículo 6.—Unidad familiar. 

1. Se entiende por unidad familiar la definida en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera: 

a) Hijos e hijas menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes de 
éstos. 

b) Hijos e hijas mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 

c) En los casos de separación legal o inexistencia de vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre y todos los 
hijos e hijas que convivan con uno u otra y que reúnan los requisitos a que se refieren los dos apartados anteriores. 

2. Las referencias a la unidad familiar, a efectos de ingresos, se hacen extensivas a las personas que no estén integradas 
en una unidad familiar así como a las parejas de hecho. Tal circunstancia se podrá acreditar por medio de la inscripción en el 
registro autonómico o municipal de uniones de hecho, por manifestación expresa, mediante acta de notoriedad o por cualquier otro 
medio admisible en derecho. En el caso de tener hijos e hijas en común bastará con acreditar la convivencia. 

3. En todas las solicitudes se presume como representante de la unidad familiar a la persona que figure como primer 
solicitante. 

 

Artículo 7.—Presentación de la solicitud. 

1. Las solicitudes de inscripción deberán presentarse en modelo oficial, que se acompaña como anexo al presente decreto, 
en el que deberán figurar: 

a) Los datos personales de todos los miembros de la unidad familiar. 

b) La designación de uno o dos concejos donde se demanda la vivienda, pudiendo ser uno de ellos el de residencia. 

c) El régimen de acceso (compra o arrendamiento) a la vivienda que se demanda. 

2. Sólo se admitirá una solicitud por unidad familiar. 

3. Las vías habilitadas para presentar la solicitud son las siguientes: 

a) Presencial: la solicitud se presentará acompañada de la documentación preceptiva, en el registro de la Consejería 
competente en materia de vivienda o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

b) Mediante tramitación telemática de la solicitud, utilizando cualquier formato electrónico previsto en la sede electrónica de 
la Administración del Principado de Asturias www.asturias.es. 

4. Los solicitantes de vivienda podrán solicitar la inscripción en cualquier momento a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

5. Sin perjuicio de lo expuesto, la presentación de la solicitud implicará, a efectos de los dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que las personas demandantes y demás miembros de 
la unidad familiar, salvo manifestación expresa en contrario, autorizan expresamente a la Dirección General competente en materia 
de vivienda, directa o indirectamente, a través de otros órganos, entidades públicas o contratistas, para solicitar de otras 
Administraciones y entidades públicas, la cesión de información relativa a: 

a) Datos de identidad. 

b) Datos acreditativos de la residencia. 

c) De trascendencia tributaria que obren en poder de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativos Común y en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la presentación de la solicitud conllevará, salvo manifestación 
expresa en contrario, la autorización para recabar, directa o indirectamente, a través de otros órganos, entidades públicas o 
contratistas, la correspondiente información del solicitante y del resto de miembros de la unidad familiar. Igualmente, se autoriza 
para recabar cualquier otra información que obre en poder de otra Administración Publica y que tenga por objeto acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la inscripción en el registro. 

Si de la comprobación efectuada resultase alguna discordancia con los datos facilitados por la persona interesada, el órgano 
instructor estará facultado para realizar las actuaciones pertinentes para aclararla. 

Si la persona interesada no prestara su consentimiento, deberá aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los citados requisitos y su no aportación será causa para requerirle los mismos, en el plazo de diez días, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

6. Con la solicitud se autoriza a la Administración del Principado de Asturias, salvo manifestación expresa en contrario, para 
ceder sus datos a otras Administraciones Publicas y a las entidades promotoras de viviendas protegidas para el cumplimiento de la 
finalidad del Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias. 

7. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, los datos de los solicitantes serán incorporados a los ficheros automatizados titularidad de la Administración 
del Principado de Asturias. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, las personas inscritas 
pueden dirigir su solicitud escrita a la Dirección General competente en la materia. 

 

Artículo 8.—Tramitación y resolución. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento para la inscripción de los demandantes de vivienda protegida en el 
Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias corresponderá a la Dirección General competente en 
materia de vivienda, siendo el órgano competente para resolver la persona titular de la Consejería competente en materia de 
vivienda. 

2. La inscripción en el registro no exime al demandante de vivienda protegida inscrito de la obligación de cumplir con los 
requisitos exigidos en las disposiciones normativas en materia de vivienda de protección pública en el momento de acceso efectivo 
a la vivienda. 

3. La resolución por la que se acuerde la inscripción recogerá de manera expresa el número de inscripción asignado, el 
régimen de acceso (compra o arrendamiento) y el concejo o concejos donde se demanda la vivienda. 

 

Artículo 9.—Duración de la inscripción. 

1. La inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias tendrá una vigencia de 
tres años contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución administrativa de inscripción. 

2. En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia señalado anteriormente, la persona interesada 
podrá solicitar la renovación de la inscripción practicada, procediendo a la actualización de los datos aportados. 

 

Capítulo III.—Modificaciones, actualizaciones y cancelaciones 

 

Artículo 10.—Modificaciones. 

1. La inscripción en otra unidad familiar de quien figure como solicitante o miembro de la misma, requerirá que 
previamente se dé de baja en la unidad familiar en la que figure inicialmente inscrito. 

2. La inscripción de un nuevo solicitante u otro miembro de una unidad familiar ya inscrita, precisará la consignación de sus 
datos requeridos en la solicitud y del consentimiento escrito previo de los solicitantes de la unidad familiar a la que se incorpora. 

3. En ambos casos se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 7 del presente decreto. 

 

Artículo 11.—Actualización y revisión de datos. 

1. Las personas solicitantes tienen la obligación de comunicar a la Dirección General competente en materia de vivienda 
cualquier alteración de los datos consignados en la solicitud a los efectos de su oportuna actualización y revisión en el Registro de 
demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias. 

2. Sin perjuicio de lo expuesto, la Dirección General competente en materia de vivienda podrá en cualquier momento, 
recabar de otras Administraciones Públicas y de sus órganos o entidades la información necesaria sobre los datos consignados en la 
solicitud a fin de revisar y actualizar las inscripciones. 

 

Articulo 12.—Baja de la inscripción registral. 

1. La persona representante de la unidad familiar podrá solicitar, en cualquier momento, la baja voluntaria de la inscripción 
registral ante la Dirección General competente en materia de vivienda, mediante la presentación de escrito firmado por todos sus 
miembros. 

2. Se procederá a la baja automática de la unidad familiar cuando concurra alguna de estas circunstancias: 

a) Mayoría de edad de alguno de los miembros de la unidad familiar no comunicada a la Dirección General competente en 
materia de vivienda a efectos de modificar los datos de inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida del 
Principado de Asturias. 

b) Firma del contrato de compra o arrendamiento por quien resulte adjudicatario de vivienda. 

c) Constatación por la Administración de datos falsos en la solicitud. 

d) Falta de aportación de la documentación en el plazo indicado cuando la persona solicitante sea requerida por la 
Administración a estos efectos. 

 

 

 

 

Capítulo IV.—Estructura y contenido de los asientos 

 

Articulo 13.—Estructura del Registro. 



 

 

1. El registro se estructurará en las siguientes secciones: 

a) Demandantes de vivienda protegida en régimen de propiedad por concejos. 

b) Demandantes de vivienda protegida en régimen de arrendamiento por concejos. 

c) Listado de Promociones de Vivienda Protegida disponibles en el Principado de Asturias por concejos. 

2. En las secciones a) y b) del registro se practicarán los asientos relativos a los datos de los/las solicitantes. En la sección 
c) se practicarán los asientos relativos a los promotores y promociones de las viviendas protegidas. 

3. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de vivienda para crear nuevas secciones del Registro. 

4. El Registro se instalará en un soporte informático y contará con una aplicación informática específicamente diseñada al 
efecto. 

 

Capítulo V.—Procedimiento de acceso a viviendas protegidas 

 

Artículo 14.—Ordenación de demandantes. 

1. Con objeto de ordenar a las personas inscritas en el Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de 
Asturias, con periodicidad al menos anual, se hará un sorteo en función del concejo en el que se demande la vivienda y el régimen 
de acceso elegido. No será necesaria la realización del sorteo, en el caso de no existir promociones de vivienda protegida calificadas 
en el concejo donde se demande la vivienda. 

2. Los nuevos demandantes que soliciten la inscripción en el Registro después de haberse efectuado el correspondiente 
sorteo se situarán en el último lugar de la lista del concejo y régimen de acceso elegidos, asignándoles un número de orden 
correlativo por riguroso orden de inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias. 

 

Artículo 15.—Solicitud de demandantes por los promotores. 

1. Con carácter previo a la comercialización de las viviendas, una vez obtenida la calificación provisional, la entidad 
promotora solicitará a la Dirección General competente en materia de vivienda por vía telemática un listado de demandantes 
inscritos en el Registro de demandantes de vivienda protegida en número igual al de viviendas calificadas como protegidas. 

La Dirección General competente en materia de vivienda remitirá, vía telemática, a la entidad promotora el listado 
correspondiente, confeccionado con los demandantes inscritos voluntariamente en la correspondiente promoción, previa 
convocatoria realizada al efecto, respetando entre ellos el orden establecido tras la celebración del sorteo. Si el número de 
demandantes presentados fuese inferior al número de viviendas de la promoción, la lista se completará recurriendo por orden a la 
lista obtenida en el sorteo. 

La petición de solicitudes se atenderá por riguroso orden de entrada en la aplicación telemática. 

2. Agotado el llamamiento a los demandantes de la lista remitida sin que se haya cubierto el número total de viviendas, la 
entidad promotora solicitará un segundo listado de demandantes en número igual al de viviendas que hubieran resultado vacantes, 
el cual se elaborará siguiendo el orden de la lista obtenida en el sorteo. 

3. Si terminado el procedimiento de adjudicación previsto en el párrafo anterior resultasen viviendas disponibles, estas 
serán publicadas en la aplicación telemática, estando a disposición de todos los demandantes inscritos en el registro en fecha 
anterior a la primera petición de lista por la entidad promotora durante el plazo que se determine. 

4. Finalizado el citado plazo, las viviendas de la promoción que hubieran resultado vacantes podrán ser ofertadas 
libremente por el promotor a cualquier unidad familiar siendo obligatoria la inscripción de esta en el Registro de demandantes del 
Principado de Asturias con carácter previo a la firma del contrato. 

5. Las viviendas protegidas destinadas a personas con movilidad reducida permanente y a familias numerosas, serán objeto 
de tramitación independiente siguiendo el mismo procedimiento descrito en los apartados anteriores. 

 

Artículo 16.—Plazo. 

1. La entidad promotora dispondrá de un plazo máximo para la adjudicación de las viviendas, que se establecerá mediante 
Resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda. 

2. Finalizado el proceso, la entidad promotora deberá emitir un informe memoria que detalle individualizadamente el 
resultado de las gestiones llevadas a cabo con cada uno de los demandantes de vivienda incluidos en los listados remitidos. 

 

Artículo 17.—Facultades de elección de los demandantes inscritos. 

1. Cada demandante inscrito podrá rechazar las ofertas recibidas hasta un máximo establecido normativamente. A partir de 
ese momento, un nuevo rechazo supondrá la pérdida del orden establecido en el sorteo, pasando a ocupar el último lugar de la 
lista. 

2. Con carácter excepcional, se podrán autorizar causas justificativas de rechazo de la oferta, que habrán de ser 
acreditadas documentalmente, y se excluirán del cómputo del apartado anterior. 

 

 

 

Disposición adicional primera.—Régimen aplicable a las cooperativas promotoras de vivienda protegida 

Las cooperativas promotoras de vivienda protegida se regirán por sus propios estatutos para la selección de socios, 
debiendo presentar antes de la calificación provisional, en documento publico, la relación de personas que figuran inscritas en las 
mismas. No obstante, podrán acudir al Registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de Asturias para ofertar 
viviendas vacantes de dicha cooperativa siguiendo el procedimiento establecido en el presente decreto. 



 

 

 

Disposición adicional segunda.—Régimen aplicable a las viviendas protegidas en alquiler calificadas al amparo de Planes 
anteriores 

Los promotores de viviendas protegidas destinadas al arrendamiento y calificadas al amparo de planes anteriores al 2009-
2012 se regirán por la normativa propia de su respectivo Plan. No obstante, podrán acudir al Registro de demandantes de vivienda 
protegida del Principado de Asturias para ofertar viviendas vacantes en sus promociones, siguiendo el procedimiento establecido en 
el presente decreto. 

 

Disposición adicional tercera.—Viviendas de promoción pública local 

Las viviendas protegidas promovidas por la Administración local, o sus entes instrumentales, podrán ser adjudicadas a 
demandantes inscritos en el presente Registro, previamente seleccionados por procedimientos específicos adaptados a las 
características particulares de dichas promociones. 

 

Disposición transitoria única.—Régimen aplicable a compradores y promotores en los tres meses siguientes a la 
publicación de esta disposición de carácter general 

El presente decreto no será de aplicación, durante un periodo de tres meses a contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, a los compradores que hayan formalizado contratos de opción de compra o de reserva, y 
a las promociones que dispongan de la calificación provisional como vivienda protegida. Así mismo, quedan excluidas todas las 
segundas y posteriores transmisiones de las viviendas cuya adjudicación no se haya hecho por el procedimiento establecido en el 
presente decreto. 

 

Disposición final primera.—Desarrollo normativo 

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda para dictar cuantas disposiciones se 
precisen para el desarrollo y ejecución de este decreto. 

 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 



 

 

Resolución de 4 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se desarrolla el Decreto 
56/2010, de 23 de junio, por el que se crea y regula el funcionamiento del Registro de Demandantes de Vivienda 

Protegida del Principado de Asturias (RED VIVA). Rectificación de error (B.O.P.A. 30/4/2011) 

(B.O.P.A. 14 de abril de 2011) 

 

Por Decreto 56/2010, de 23 de junio, se crea y regula el funcionamiento del Registro de Demandantes de Vivienda 
Protegida del Principado de Asturias (RED VIVA). En la disposición final primera del citado Decreto se faculta a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de vivienda para dictar cuantas disposiciones se precisen para el desarrollo y ejecución del 
mismo. 

Tras un período de funcionamiento, desde esta Consejería de Bienestar Social y Vivienda se considera conveniente, 
proceder al desarrollo normativo del citado Decreto en orden a la concreción de plazos y procedimientos de interacción entre los 
demandantes inscritos y los promotores y promociones ofertadas. 

En el ejercicio de las competencias encomendadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de 
julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias en relación con la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y Decretos 34 y 42/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del 
Principado, el R.D. 1361/84, de 20 de junio, el R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre, y el Decreto 56/2010, de 23 de junio, por el 
que se crea y regula el funcionamiento del Registro de Demandantes de Vivienda Protegida del Principado de Asturias (RED VIVA), 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Los listados de demandantes de vivienda protegida, ordenados en función del sorteo establecido en el artículo 
14 del Decreto 56/2010, de 23 de junio, se harán públicos en Internet a través de la aplicación informática de gestión del Registro 
alojada en el portal del Principado de Asturias. 

 

Segundo.—La solicitud de listados de demandantes de vivienda protegida por las entidades promotoras a que se refiere el 
artículo 15 del Decreto 56/2010, de 23 de junio, se realizará exclusivamente por tramitación telemática a través de la aplicación 
informática alojada al efecto en el portal del Gobierno del Principado de Asturias (www.asturias.es). A tal fin, los promotores de 
vivienda protegida deberán comunicar al órgano gestor nombre, apellidos y DNI de las personas que tendrán acceso a la aplicación, 
y que en su nombre operarán como usuarios ante el RED VIVA, para facilitarles un acceso específico. 

Asimismo, la entidad promotora habrá de facilitar un enlace a su propia página web donde se muestren las características 
de la promoción, así como la dirección y lugar (único) en el que se atenderá a los demandantes de las listas para la selección de 
vivienda y firma de la documentación oportuna. 

 

Tercero.— Una vez que la entidad promotora haya presentado la solicitud telemática de demandantes de vivienda 
protegida, se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, un anuncio de la Promoción Ofertada abriendo un plazo 
máximo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación, para que los demandantes inscritos en ese concejo y 
para ese régimen puedan manifestar su interés en la misma, pudiendo hacerlo vía telemática o a través del Servicio de Atención al 
ciudadano (SAC) 

Paralelamente se le informará de la citada promoción al demandante de vivienda protegida mediante el envío de un SMS. 

A los efectos de lo previsto en el apartado segundo del artículo 15 del Decreto 56/2010, de 23 de junio, solo podrán 
mostrar interés por una promoción los demandantes que, estando inscritos en el concejo y régimen de la misma con fecha anterior 
a la petición de lista del promotor, cumplan el requisito de ingresos familiares máximos para acceder al tipo de vivienda de que se 
trate. 

Cada demandante sólo podrá mostrar interés por una promoción simultáneamente: si habiendo mostrado interés por una 
desea hacerlo por otra diferente deberá previamente anular la manifestación previa vía telemática o a través del Servicio de 
Atención al ciudadano (SAC). 

Cuando el número de viviendas de la promoción supera al de demandantes válidos (inscritos en ese concejo y régimen, que 
cumplan además los requisitos de ingresos y fecha de inscripción), se remitirá directamente al promotor el listado correspondiente 
sin necesidad en tal caso de publicar anuncio en el BOPA. 

 

Cuarto.— Por riguroso orden de entrada de la solicitud presentada por el promotor y dentro del plazo máximo de 15 días a 
contar desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, el órgano gestor le remitirá un primer 
listado de demandantes, en número igual al de viviendas calificadas, que se confeccionará: 

• Cuando el número de interesados sea igual que el de viviendas ofertadas, con aquellos que han mostrado interés. 

• Cuando el número de interesados sea mayor que el de viviendas ofertadas, con aquellos que hayan mostrado interés 
ordenados según sorteo. 

• Cuando el número de interesados sea menor que el de viviendas ofertadas, con los interesados más el resto de los 
inscritos en el concejo, aunque no hayan manifestado su interés, por orden de sorteo hasta agotar el número de viviendas. 

• De no existir demandantes que hayan manifestado su interés en las viviendas ofertadas, con los demandantes que 
figuren inscritos en el mismo concejo por orden de sorteo. 

Simultáneamente a la remisión telemática al promotor de la lista de demandantes resultante, el órgano gestor enviará a 
cada uno de los demandantes incluidos en la lista un mensaje SMS comunicándoles su inclusión. 

Entre los demandantes incluidos en una lista no habrá prelación de orden para acceder a las viviendas disponibles; cada 
demandante podrá dirigirse al promotor con la celeridad que estime oportuna y el promotor sólo deberá acreditar una notificación 
simultánea a todos ellos. 

Mientras un demandante esté incluido en una lista no podrá ser incorporado a ninguna otra ni mostrar interés por nuevas 
promociones salvo que renuncie a la misma, pudiendo hacerlo por vía telemática o a través del Servicio de Atención al ciudadano 
(SAC). 



 

 

Quinto.—Agotado el llamamiento a los demandantes del primer listado, la Entidad promotora presentará en el plazo 
máximo de 1 mes desde la remisión del mismo un Informe Memoria de las gestiones realizadas. 

Si no se hubiese cubierto el numero total de viviendas, la Entidad promotora solicitará un segundo listado de demandantes 
en número igual al de viviendas que hubieran resultado vacantes, el cual será remitido por el órgano gestor en un plazo máximo de 
10 días a contar desde la fecha de entrada del informe en el Registro de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

 

Sexto.—Finalizado el llamamiento de los demandantes del segundo listado, la entidad promotora deberá presentar 
nuevamente en el plazo máximo de 1 mes, desde la remisión del mismo, un informe-memoria de las gestiones llevadas a cabo con 
los demandantes incluidos en los listados que se les remitieron. 

 

Séptimo.—En dichos informes-Memoria se recogerá el resultado de las gestiones llevadas a cabo con los solicitantes, en el 
que se acompañará: A) La fecha de la comunicación y recepción de la oferta de la promoción B) relación de solicitantes que han 
aceptado vivienda en la promoción ofertada, junto con los contratos para su visado C) relación de solicitantes que han rechazado la 
vivienda ofertada, así como los motivos alegados para el rechazo D) relación de solicitantes no presentados y de aquellos a los que 
haya sido imposible localizar. 

 

Octavo.—Si agotados los llamamientos a los demandantes de la primera y segunda listas resultasen viviendas vacantes, el 
órgano gestor procederá, en el plazo máximo de 10 días a contar desde la fecha de entrada en el Registro de la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda del informe del segundo listado y previa comprobación del mismo, a publicar estas viviendas en el 
portal de Internet del Principado de Asturias durante un plazo máximo de 15 días naturales, durante los cuales estarán disponibles 
para todos los demandantes con fecha de inscripción anterior a la primera petición de lista por el promotor, y con independencia del 
concejo para el que hayan efectuado su inscripción. 

La entidad promotora debe comunicar al órgano gestor la adjudicación de cada una de estas viviendas en el plazo máximo 
de cinco días acompañando el contrato para su visado. 

 

Noveno.—Finalizado el plazo del apartado anterior, las viviendas de la promoción que hubieran resultado vacantes podrán 
ser ofertadas libremente por el promotor a cualquier unidad familiar siendo obligatoria la inscripción de ésta en el Registro de 
Demandantes del Principado de Asturias con carácter previo a la firma del contrato. 

 

Décimo.—Cada demandante inscrito sólo podrá rechazar un máximo de tres ofertas sin necesidad de justificación. No 
serán computables los rechazos derivados de ofertas que no se ajusten a los ingresos económicos o al número de miembros de la 
unidad familiar. La aceptación o rechazo deberá ser comunicada mediante escrito a la entidad promotora en el plazo máximo de 
cinco días desde la recepción de la oferta. 

 

Undécimo.—El órgano gestor, con carácter previo a la puesta en funcionamiento público de la aplicación telemática para la 
petición de listas de demandantes, procederá a incorporar de oficio las solicitudes ya presentadas por escrito por los promotores 
respetando el orden de entrada en los registros administrativos correspondientes. 

La Entidad Promotora que haya formalizado contratos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, 
deberá solicitar un primer listado de demandantes en número igual al de viviendas disponibles en ese momento, siéndoles de 
aplicación las disposiciones establecidas en la presente Resolución. 

A tal efecto, previamente a la solicitud, telemática, presentará ante el órgano gestor un informe en el que se recoja el 
número de viviendas de la promoción, el número de contratos suscritos, el número de renuncias si las hubiera y el número de 
viviendas vacantes o disponibles. 

 

Duodécimo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Decimotercero.—La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

 



 

 

Resolución de 13 de abril de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se crea y regula el 
funcionamiento del registro de demandantes de vivienda protegida de la actuación residencial Vasco-Mayacina en el 

municipio de Mieres. 

(B.O.P.A. 16 de abril de 2009) 

 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de vivienda, en 
virtud de lo establecido en el artículo 10.1. 3 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, que aprobó el Estatuto de Autonomía 
del Principado de Asturias. 

El artículo 3 de Real Decreto 2006/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2010, establece entre los requisitos generales que deben reunir los demandantes de vivienda y financiación 
acogidas a este Real Decreto, el estar inscrito en un registro público de demandantes, creado y gestionado de conformidad con lo 
que dispongan las Comunidades Autónomas. La Disposición Transitoria sexta, del citado Real Decreto establece que los registros 
públicos de demandantes a los que se refiere este Real Decreto deberán estar en vigor en el plazo de un año desde la publicación 
de aquél en el Boletín Oficial del Estado, lo que tuvo lugar el día 24 de diciembre de 2008. 

Si bien la citada disposición Transitoria prevé que hasta ese momento, la venta y adjudicación de viviendas en primeras y 
posteriores transmisiones se regulará por la normativa propia de las Comunidades Autónomas, la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias carece en este momento de una regulación propia y general que cumpla la finalidad prevista en el artículo 3 
del Real Decreto citado. En efecto, aunque por Resolución de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social de 27 de octubre de 
2003, modificada por Resolución de 24 de marzo de 2004, regula el registro de solicitantes de vivienda del Principado de Asturias, 
este registro que nació con la finalidad exclusiva de facilitar información sobre la demanda de vivienda existente en la Comunidad 
Autónoma, no permite cumplir la finalidad prevista en el Real Decreto citado, pues ni los requisitos para la inscripción en el mismo 
se ajustan al contenido del Plan Estatal, ni establece un procedimiento objetivo que permitan establecer un orden de preferencia 
entre los solicitantes. Por esta razón la Dirección General de Vivienda ha iniciado los trabajos para la creación de un registro general 
de solicitantes de vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

Examinado el desarrollo de las obras de construcción de viviendas protegidas promovidas por las empresas Procoin, Oca, 
Sepes y Opteysa en terrenos propiedad de la Entidad Publica Empresarial del Suelo, sitas en el Municipio de Mieres complejo 
Residencial Vasco-Mayacina, para su aprovechamiento mediante compra, y ante la necesidad de habilitar un registro de solicitantes 
de las viviendas protegidas promovidas en esos terrenos que permite a estas personas acogerse a la financiación prevista en el Plan 
Estatal de Vivienda 2009-2012 de lo que depende en buena medida el inicio de la construcción de las viviendas, que al margen de 
los beneficios directos para los solicitantes de vivienda protegida, supone la creación de no menos de 200 puestos de trabajo 
directos; procede la creación urgente de un Registro de compradores de las citadas viviendas que garantice los principios de 
igualdad, publicidad y concurrencia en los procesos de adjudicación de estas viviendas, dando cumplimiento a lo establecido en la 
disposición transitoria sexta del Real Decreto 2066/2008 de 12 de diciembre por el que se regula el Plan estatal de Vivienda 2009-
2012. 

Es competente para resolver el procedimiento la Consejera de Bienestar Social y Vivienda, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias en relación con la 
Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y Decretos 34 y 42/2008, de 26 
de noviembre, del Presidente del Principado, el R.D. 1361/84, de 20 de junio, y el 3148/1978, de 10 de noviembre, por lo que en 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas, 

 

RESUELVE 

 

Primero.—Crear el Registro de demandantes de vivienda protegida de la actuación Residencial Vasco-Mayacina en el 
Municipio de Mieres, en los términos que figuran en el anexo I de la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer el inicio del expediente para la encomienda de la gestión de dicho registro al Ayuntamiento de Mieres. 

 

Tercero.—Dejar sin efecto la Resolución de la Consejería de Vivienda y Bienestar Social de 27 de octubre de 2003, 
modificada por Resolución de 24 de febrero de 2004, por la que se crea el registro de solicitantes de vivienda del Principado de 
Asturias. 

 

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Oviedo, a 13 de abril de 2009.—La Consejera de Bienestar Social y Vivienda.—9.958. 

 

Anexo I 

 

1.—Objeto y ámbito de aplicación. 

Es objeto del presente Registro la creación y el establecimiento del procedimiento a seguir para la creación de un orden de 
preferencia en la compra de las viviendas en las promociones de Vasco-Mayacina en Mieres. 

Los precios máximos de las viviendas, vendrán determinados por lo que establezca la normativa del Principado de Asturias 
para la vivienda de protección autonómica. En el momento actual en el concejo de Mieres los módulos son: 1.394,72 € por metro 
cuadrado útil para las viviendas y de 836,83 € por metro cuadrado útil para los anejos vinculados. En el anexo III se incluyen 
ejemplos de precios en las promociones citadas. 

 

2.—Requisitos. 



 

 

El acceso al registro requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos por parte de la unidad familiar. 

1. Ser mayor de edad o emancipado. 

2. No ser titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna vivienda sujeta a protección 
pública en España, salvo que la vivienda resulte sobrevenidamente inadecuada para sus circunstancias personales o familiares, y 
siempre que se garantice que no poseen simultáneamente más de una vivienda protegida. 

3. Asimismo no podrán ser titulares de una vivienda libre, salvo que hayan sido privados de su uso por causas no 
imputables a las personas interesadas, o cuando el valor la vivienda, o del derecho de las personas interesadas sobre la misma, 
determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, no exceda del 40 por 100 del precio de la 
vivienda que se pretende adquirir. Este valor se elevará al 60 por 100 en los supuestos de personas mayores de 65 años; mujeres 
victimas de violencia de genero; victimas del terrorismo; familias numerosas; familias monoparentales con hijos; personas 
dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida y las familias que los tengan a su cargo; personas separadas o 
divorciadas, al corriente del pago de pensiones alimenticias y compensatorias en su caso. 

4. Los ingresos anuales máximos que se establecen como límite para poder inscribirse y participar en este proceso de 
selección no habrán de exceder de cuatro veces y media el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (4´5 IPREM): 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 4´5 VECES IPREM 

1 o 2 39.312,00 € 

3 41.381,05 € 

4 43.680,00 € 

5 46.249,41 € 

6 o más 49.140,00 € 

Perceptores de ingresos a considerar: 

Se tendrán en cuenta como perceptores de ingresos computables a todas aquellas personas que formen parte de la unidad 
familiar. Los ingresos se determinarán de acuerdo con la declaración del IRPF del año 2007. 

 

3.—Concepto de Unidad Familiar. 

Se entenderán miembros de la Unidad familiar: 

a) Los cónyuges no separados legalmente, las personas solteras, viudas, separadas o divorciadas y, si los hubiese, los hijos 
menores de edad con excepción de los emancipados de acuerdo con lo establecido en la legislación civil. A petición del solicitante, 
los hijos solteros mayores de edad que convivan con él se considerarán integrantes de la unidad familiar, siempre que tengan 
menos de treinta y cinco años a la fecha de la presentación de la solicitud y carezcan de ingresos, o los que hayan obtenido 
ingresos correspondientes a la declaración de IRPF con plazo de presentación vencido a fecha de publicación de la convocatoria 
inferiores al IPREM vigente en ese período. 

b) Las parejas estables, con una convivencia en relación de afectividad análoga a la conyugal debidamente acreditada a 
través de cualquier medio de prueba admitido en derecho, de al menos un año ininterrumpido anterior a la fecha de presentación 
de la solicitud, salvo que tengan descendencia familiar en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o salvo que hayan 
expresado su voluntad de constituir una pareja estable en documento público o se hayan inscrito en el Registro de Uniones de 
Hecho del Principado de Asturias. 

Se consideran asimismo miembros de la unidad familiar: 

Los hermanos del solicitante, siempre que sean menores de edad o hayan sido declarados incapaces por sentencia judicial, 
cuando el solicitante sea mayor de edad y los tenga a su cargo. 

Los ascendientes, directos o por afinidad, que convivan con el solicitante con una antigüedad de, al menos, dos años 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, y carezcan de vivienda o hayan sido privados de ella por causas ajenas a su 
voluntad y no perciban ingresos, o los que hayan obtenido en el período computable, establecido en el último párrafo del punto a). 

Los menores de edad o declarados incapaces legalmente que convivan con el solicitante durante, al menos, un año 
ininterrumpido, anterior a la fecha de presentación de la solicitud o que estén sujetos a su guarda o tutela legal, mediante 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo, acreditado mediante certificación de la Consejería competente. 

 

4.—Régimen de acceso, uso y actos de disposición. 

El régimen de acceso y uso de las viviendas objeto de este registro será en propiedad, mediante la oportuno contrato de 
compraventa que se formalizará con la empresa promotora. 

Las viviendas deberán destinarse a domicilio habitual y permanente de sus adjudicatarios. 

El plazo de duración del régimen legal de las viviendas de Protección Oficial será el establecido en el Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de vivienda y rehabilitación 2009-2012, y que se extiende por 
un período de 30 años. 

 

5.—Solicitudes. 

Toda persona interesada en la compra de viviendas objeto de esta convocatoria deberán de presentar su solicitud de 
inscripción en el Registro, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación en el BOPA de la presente 
Resolución, en el Registro General del Ayuntamiento de Mieres, de lunes a viernes y en horario de atención al público, o en el 
Registro General de la Administración el Principado de Asturias, sito en la C/ Coronel Aranda 2, planta plaza, o por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

Las solicitudes se presentarán en el modelo que se adjunta a estas bases, como anexo I. 

Solo se admitirá una solicitud por Unidad familiar, entendiéndose como representante de la citada Unidad a la persona que 
figure como primer solicitante. 

 

6.—Valoración de solicitudes. 

El estudio y valoración de las solicitudes presentadas, será realizado por una Comisión Técnica presidida por el Director 
General de Vivienda o persona en quien delegue, el Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Mieres o persona en quien delegue, un 
técnico de la Dirección General de Vivienda y otro del Ayuntamiento de Mieres, designado con esta finalidad por la Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento de Mieres. 

 

7.—Listas de admitidos y excluidos. 

Examinadas las solicitudes presentadas hasta la fecha de finalización del período de inscripción, y realizadas de oficio las 
comprobaciones pertinentes, se procederá a la exposición pública de las correspondientes listas, provisionales, de admitidos y 
excluidos. 

Dichas listas serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mieres durante un plazo de 5 días hábiles, a los 
efectos de reclamaciones, en el caso de que se encomiende a esta corporación local la gestión del presente registro. En su defecto 
se procederá a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. La Comisión analizará las reclamaciones en un plazo 
de 5 días hábiles y se aprobará la lista definitiva de admitidos en el Registro objeto de regulación que será expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Mieres, o en su caso en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Las listas de admitidos y de excluidos contendrán los siguientes extremos: 

a) Nombre y documento nacional de identidad de los/as solicitantes titulares. 

b) N.º de integrantes de la unidad familiar 

c) La/s causa/s o motivo de exclusión. 

 

8.—Orden de prelación. 

Elaborada la lista definitiva de inscritos en el Registro, se les adjudicará a cada peticionario un numero de orden en función 
de la entrada de la solicitud en el Registro, los numero así obtenidos participarán en un sorteo que determinará el orden de acceso 
a las viviendas. 

 

9.—Comunicación de la lista. 

Configurada la lista definitiva de las personas inscritas en el Registro de compradores de la actuación residencial Vasco-
Mayacina, las empresas promotoras de las viviendas solicitarán mediante escrito dirigido al titular del órgano administrativo que 
tenga encomendada la gestión del registro un listado ordenado de demandantes de vivienda en numero igual al número de 
viviendas objeto de la promoción. El titular del citado órgano administrativo competente para la gestión del registro, dará traslado a 
la empresa promotora de un primer listado de demandantes de vivienda atendiendo a la fecha de entrada de su solicitud y 
respetando el orden establecido en el sorteo. Los promotores verificarán el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
Administración Pública según la normativa vigente y que permita la formalización de los contratos de compraventa, informándoles 
de las ayudas o subvenciones a los que pueden acceder. 

Realizado el llamamiento por la Empresa promotora, el demandante de Vivienda dispone del plazo de un mes para 
perfeccionar el contrato, teniendo la obligación de cumplir con todo tipo de obligaciones y pagos derivados de la firma del contrato. 

En caso que por alguna razón no llegase a perfeccionarse alguno de los contratos de compraventa, el promotor dejará 
constancia por escrito de esa circunstancia, y el comprador será sustituido por el que haya quedado a continuación en el orden de 
la lista, respetándosele su orden en el registro y así hasta completar la promoción. 

Si como consecuencia de las renuncias efectuadas por los compradores que figuran en la lista facilitada, el promotor no 
completa el número de viviendas ofertadas, este deberá de solicitar otro listado en igual número de viviendas al de las viviendas 
pendientes que queden sin reserva. Cuando el número de viviendas pendientes de adjudicar sea igual o inferior al 10% de la 
promoción, podrá ofertar el resto de viviendas a cualquier persona a condición de que figure inscrita en el registro, sin necesidad de 
solicitar una nueva lista. 

 

10.—Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

  

 

GARANTÍAS EN MATERIA DE VIVIENDA 
PONDERACIÓN DE INGRESOS 

 

- Resolución de 18 de octubre de 2011, de la Consejería de Bienestar Social e Igualdad, relativa a la ponderación de 
ingresos  
 



 

 

Resolución de 18 de octubre de 2011, de la Consejería de Bienestar Social e Igualdad, relativa a la ponderación de 
ingresos familiares. 

(B.O.P.A. 31 de octubre de 2011) 

 

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012, determina los beneficiarios con derecho a protección de las ayudas del Plan por referencia a ingresos familiares que no 
excedan de determinada cuantía fijada en relación al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Al efecto, en su 
artículo 4 señala el modo de cálculo de los ingresos familiares, disponiendo en el apartado 1 c) del precepto que el número de veces 
del IPREM resultante podrá ser ponderado mediante aplicación, por parte de las Comunidades Autónomas de un coeficiente 
multiplicador comprendido entre el 0,70 y 1, en función del número de miembros de la unidad familiar y de la ubicación de la 
vivienda, además de otros factores que las Comunidades Autónomas puedan determinar. 

En el ámbito del Principado de Asturias, el Decreto 130/2006, de 21 de diciembre, por el que se regulan las ayudas para 
favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda en el ámbito del Plan Asturiano de Vivienda 2006-2008, dispone los requisitos 
de acceso a las ayudas en actuaciones declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma, estableciendo entre ellos, que los 
ingresos familiares ponderados no excedan de determinada cuantía, y en consecuencia, en su artículo 9, se fija el coeficiente 
corrector a efectos de ponderar el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), en cuyo cálculo se toman en 
consideración el número de miembros de la unidad familiar y el ámbito territorial en el que se produce la actuación protegible. 

El artículo 11 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre citado establece, que la declaración de los ámbitos 
territoriales de precio máximo superior o de modificación de los existentes, se realizara mediante Orden del Ministerio de Vivienda, 
a propuesta de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá elevarse, en su caso en el primer trimestre 
de cada uno de los años 2009,2010,2011 y 2012, previa solicitud, por parte de dichas comunidades y ciudades, de informe no 
vinculante a los ayuntamientos afectados, y que tendrá en cuenta la capacidad económica de los demandantes de vivienda en sus 
municipios y su esfuerzo económico necesario para acceder a la vivienda. 

En su virtud, mediante Orden VIV/1952/2009, de 2 de julio, se declaran como ámbitos territoriales de precio máximo 
superior para el año 2009, a los efectos del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre anteriormente citado, en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias los siguientes: 

Ámbitos territoriales de Precio Máximo Superior del grupo B: Avilés, Gijón, Llanera, Oviedo y Siero. 

Ámbitos territoriales de Precio Máximo Superior del grupo C: Aller, Cangas de Onís, Cangas del Narcea, Caravia, Carreño, 
Castrillón, Castropol, Coaña, Colunga, Corvera, Cudillero, El Franco, Gozón, Grado, Langreo, Laviana, Lena, Llanes, Mieres, Morcín, 
Muros de Nalón, Nava, Navia, Noreña, Parres, Piloña, Pravia, Ribadedeva, Ribadesella, Ribera de Arriba, Sariego, San Martín del 
Rey Aurelio, Soto del Barco, Tapia de Casariego, Tineo, Valdés, Vegadeo y Villaviciosa. 

Por su parte a través de las respectivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado se actualiza el Indicador Publico de 
Renta de efectos Múltiples (IPREM) siendo este un referente para el calculo del umbral de ingresos a muchos efectos entre los que 
se encuentran las ayudas para Viviendas. 

Así pues, por Ley 39/2010 de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado se fija en 7.455,14 euros el IPREM 
para el ejercicio 2011, siendo este el mismo establecido en el ejercicio 2010. 

Visto el contenido de las disposiciones señaladas, por medio de la presente resolución se hacen públicos los ingresos 
familiares en los ámbitos territoriales de precio máximo superior correspondiente a los grupos B, Grupo C y Grupo Básico, que 
serán de aplicación a las ayudas que se soliciten durante el ultimo período impositivo con plazo de presentación vencido del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias en relación con la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, y Decreto 11/2011, de 16 de julio, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Comunidad Autónoma, y de conformidad con el Real Decreto 1361/1984, de 20 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios 
de la Administración del Estado al Principado de Asturias, en materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la 
edificación y vivienda, y con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 130/2006, de 21 de diciembre, por el que se regulan las ayudas 
para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda en el ámbito del Plan Asturiano de Vivienda 2006-2008 y el artículo 4.1 c) 
del Real Decreto 2066/2008 por el que se regula, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar que los ingresos familiares dados a conocer en la Resolución de 15 de octubre de 2010, de la extinta 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda, relativa a la ponderación de ingresos familiares para los ámbitos territoriales de precio 
máximo superior Grupo B, Grupo C y Básico, sean de aplicación a las ayudas que se soliciten durante el ultimo período impositivo 
con plazo de presentación vencido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con el siguiente detalle: 

IPREM. Año 7.455,14 euros   

2011    

  
COEFICIENTE ZONA 

1 Y MUN. SING.: 
0

,8 

  
COEFICIENTE ZONA 

2: 
0

,9 

    

Miembros 
unidad familiar 

Ingresos en n.º de 
veces S.M.I. 

Zona 1 y municipios 
singulares 

euros/año 

Zo
na 2 

eu
ros/año 



 

 

1 ó 2 0,8 7.455,14 
6.

626,79 

1,00 1,0 9.318,93 
8.

283,49 

 1,5 13.978,39 12
.425,23 

 2,0 18.637,85 
16

.566,98 

 2,5 23.297,31 
20

.708,72 

 3,0 27.956,78 
24

.850,47 

 3,5 32.616,24 
28

.992,21 

 4,5 41.935,16 37
.275,70 

 5,5 51.254,09 
45

.559,19 

 6,5 60.573,01 
53

.842,68 

 7,0 65.232,48 
57

.984,42 

    

3 0,8 7.847,52 
6.

975,57 

0,95 1,0 9.809,39 8.
719,46 

 1,5 14.714,09 
13

.079,19 

 2,0 19.618,79 
17

.438,92 

 2,5 24.523,49 
21

.798,65 

 3,0 29.428,18 
26

.158,39 

 3,5 34.332,88 30
.518,12 

 4,5 44.142,28 
39

.237,58 

 5,5 53.951,67 
47

.957,04 

 6,5 63.761,07 
56

.676,50 

 7,0 68.665,76 
61

.036,23 

    

4 0,8 8.283,49 
7.

363,10 

0,9 1,0 10.354,36 
9.

203,88 

 1,5 15.531,54 
13

.805,81 

 2,0 20.708,72 18
.407,75 



 

 

 2,5 25.885,90 
23

.009,69 

 3,0 31.063,08 
27

.611,63 

 3,5 36.240,26 32
.213,57 

 4,5 46.594,63 
41

.417,44 

 5,5 56.948,99 
50

.621,32 

 6,5 67.303,35 
59

.825,20 

 7,0 72.480,53 
64

.427,14 

    

5 0,8 8.770,75 7.
796,22 

0,85 1,0 10.963,44 
9.

745,28 

 1,5 16.445,16 
14

.617,92 

 2,0 21.926,88 
19

.490,56 

 2,5 27.408,60 
24

.363,20 

 3,0 32.890,32 29
.235,84 

 3,5 38.372,04 
34

.108,48 

 4,5 49.335,49 
43

.853,76 

 5,5 60.298,93 
53

.599,05 

 6,5 71.262,37 
63

.344,33 

 7,0 76.744,09 68
.216,97 
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Ingresos en n.º de 
veces S.M.I. 
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8.
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0,80 1,0 11.648,66 
10
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 1,5 17.472,98 
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 4,5 52.418,95 
46

.594,63 

 5,5 64.067,61 
56

.948,99 

 6,5 75.716,27 67
.303,35 

 7 81.540,59 
72

.480,53 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Principado del Asturias. 
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Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social 

(B.O.E. 10 de octubre de 2015) 

 

PREÁMBULO 

 

El Tercer Sector de Acción Social se corresponde con esa parte de nuestra sociedad que siempre ha estado presente en las 
acciones que han tratado de hacer frente a las situaciones de desigualdad y de exclusión social. Si se considera que estas no están 
causadas por hechos coyunturales, sino por la persistencia de problemas estructurales económicos y sociales generadores de 
inequidad, el tejido social de entidades y asociaciones que conforman el hoy denominado Tercer Sector de Acción Social se ha 
postulado en todo momento como una vía de acción ciudadana alternativa, o a veces complementaria, respecto de la gestión 
institucional pública, con soluciones nacidas de la participación social orientadas a evitar que determinados grupos sociales se vean 
excluidos de unos niveles elementales de bienestar. 

La actividad del Tercer Sector de Acción Social, de sus organizaciones y de las personas que lo componen, nace del 
compromiso con los derechos humanos y descansa en los valores de solidaridad, igualdad de oportunidades, inclusión y 
participación. El ejercicio de estos valores conduce a un desarrollo social equilibrado, a la cohesión social y a un modelo de 
organización en el que la actividad económica está al servicio de la ciudadanía. 

A pesar de la positiva evolución seguida por nuestra sociedad, la marginación o la exclusión a la que se ven sometidos 
habitualmente determinados grupos aún no ha encontrado una adecuada corrección. De hecho, en los últimos treinta años, en los 
que se ha producido un desarrollo económico y social considerable, no se han erradicado las desigualdades, sino que estas han 
persistido, repercutiendo intensamente sobre la vida de los grupos de población más vulnerables. 

Estos sectores sociales marginados, colocados en situaciones de vulnerabilidad o en riesgo de exclusión son el objetivo 
humano de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, para cuyo desarrollo e inclusión convocan a la participación de la 
sociedad civil, llamando a una corresponsabilidad que concierne a toda la ciudadanía. 

Desde esta posición privilegiada en el conocimiento de los problemas sociales y de los métodos para enfrentarlos, el Tercer 
Sector de Acción Social desempeña un papel crucial en el diseño y la ejecución de las políticas contra la pobreza y la exclusión 
social. En el ejercicio de este rol es reconocido el mérito de su capacidad integradora, de su papel activo en la concienciación y 
cohesión sociales. 

Por todo ello, resulta necesario establecer un marco regulatorio, a nivel estatal, que ampare a las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, de acuerdo con el papel que deben desempeñar en la sociedad y los retos que han de acometer las 
políticas de inclusión. 

Proporcionar un marco jurídico al Tercer Sector de Acción Social dimana mediata e inmediatamente de los principios, 
valores y mandatos de la Constitución española. Al establecer el texto constitucional, como propósito, lograr una sociedad 
democrática avanzada, y al definir como social y democrático de Derecho al Estado español, la norma fundamental está orientando 
la organización política, el ordenamiento jurídico y la acción de los poderes públicos a la profundización de la democracia, 
incrementando la participación en todas las esferas; a la protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas, sin 
excepción de personas y grupos, y a la extensión gradual de los derechos sociales para toda la ciudadanía, asegurándose así una 
existencia digna, el libre desarrollo de la personalidad y una vida en comunidad pacífica y equilibrada sustentada en la libertad, la 
justicia, la igualdad, el pluralismo político y la solidaridad. 

En este sentido, esta ley tiene como objeto fortalecer la capacidad del Tercer Sector de Acción Social como interlocutor ante 
la Administración General del Estado para el diseño, aplicación y seguimiento de las políticas públicas en el ámbito social, con el fin 
de asegurar un desarrollo armónico de las políticas sociales, una identificación correcta de las necesidades de los grupos afectados 
y un óptimo aprovechamiento de los recursos. 

Una de las prioridades del Gobierno es precisamente el impulso de esta interlocución, constituyendo un ejemplo 
sobresaliente de la misma en el ámbito del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la creación de la Comisión para el 
Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector de Acción Social. Desde su constitución en febrero de 2013, este órgano de 
participación institucional ha sido un eficaz foro de encuentro entre representantes de la Administración General del Estado y la 
Plataforma del Tercer Sector, que encuadra a las más importantes entidades, organizaciones y federaciones del Tercer Sector de 
Acción Social a nivel estatal. En su seno, y mediante el diálogo, se han conseguido impulsar conjuntamente importantes medidas 
de interés público para el Tercer Sector de Acción Social. Asimismo, como materialización de este principio de diálogo civil, y de 
colaboración activa, participación y consultas estrechas entre la Administración General del Estado y la representación del Tercer 
Sector de Acción Social, la Ley recoge la regulación por vía reglamentaria del Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social. Se trata de un órgano colegiado, de participación, que se configura como un ámbito de 
encuentro, diálogo, propuesta y asesoramiento en las políticas públicas de interés social, con la finalidad de institucionalizar la 
colaboración, cooperación y el diálogo permanentes entre el Departamento ministerial titular de las políticas sociales y de inclusión 
y la Plataforma del Tercer Sector. 

La Ley, por tanto, garantiza la participación real y efectiva de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, conforme al 
principio de diálogo civil, en los procedimientos de elaboración, desarrollo, ejecución, seguimiento y revisión de normas y políticas 
sociales, en el ámbito de la Administración del Estado, a través de órganos de participación, asegurando un mecanismo permanente 
de interlocución. 

Aunque durante las últimas décadas el Tercer Sector de Acción Social se ha constituido como un actor destacado en la 
lucha contra las situaciones de mayor vulnerabilidad social, el desarrollo del conjunto de entidades no lucrativas orientadas al 
cumplimiento de objetivos de interés público, con la dimensión y relevancia que alcanza en la actualidad, se ha producido sin un 
amparo normativo propio de ámbito estatal. 

Esta Ley surge con el fin último de establecer unos contornos jurídicos nítidos y una regulación propia, perfilando con 
claridad la naturaleza y los principios rectores de la actuación de las entidades que integran el Tercer Sector de Acción Social, cuya 
actuación no puede en ningún caso diluir la responsabilidad de la Administración General del Estado, ni tampoco competir o 
interferir con otras entidades comprometidas con la defensa de los intereses sociales ni con la actividad de los agentes sociales 
propiamente. 

Así, la Ley establece una serie de principios rectores de la actuación de las entidades que integran el Tercer Sector de 
Acción Social, siendo algunos de ellos de naturaleza organizativa, tales como tener personalidad jurídica propia, ser de naturaleza 
jurídica privada, no tener ánimo de lucro, asegurar la participación democrática de sus miembros, o tener carácter altruista, y otros 
referidos a su actuación, como la autonomía en la gestión y toma de decisiones respecto a los poderes públicos, la transparencia en 
la gestión, promover la igualdad de oportunidades y de trato y la no discriminación entre todas las personas con especial atención 
al principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y llevar a cabo objetivos de interés general y social. 



 

 

Además, la ley prevé una serie de medidas de fomento de estas entidades, con el fin de apoyar y promover los principios 
del Tercer Sector de Acción Social, garantizar su sostenibilidad y su participación en las políticas sociales, y reconocer, con arreglo a 
los procedimientos que reglamentariamente se establezcan, su condición de entidades colaboradoras de la Administración General 
del Estado, conforme a lo previsto en la legislación vigente. En todo caso, y dentro del marco jurídico fiscal que sea de aplicación en 
cada momento, las entidades del Tercer Sector de Acción Social gozarán de los máximos beneficios fiscales reconocidos con 
carácter general en el régimen vigente de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, que se 
revisarán siempre que sea necesario, con el objeto de mejorarlo. Igualmente, se contemplan medidas de concienciación, para 
reforzar el papel de estas entidades y consolidar su imagen pública. 

Finalmente, la Ley prevé la aprobación por el Gobierno, en el plazo de doce meses desde su entrada en vigor, de un 
programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción Social. Este programa contendrá diversas medidas, tales como la 
promoción, difusión y formación del Tercer Sector de Acción Social, su cooperación con los servicios públicos estatales, financiación, 
potenciación de los mecanismos de colaboración entre la Administración General del Estado y las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social, con especial atención al uso de conciertos y convenios, así como la participación institucional, todo ello en aras de 
garantizar el reforzamiento del papel de las entidades del Tercer Sector de Acción Social en las políticas sociales, diseñadas y 
aplicadas en beneficio de las personas y grupos, que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de 
exclusión social. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de esta Ley es regular las entidades del Tercer Sector de Acción Social, reforzar su capacidad como interlocutoras 
ante la Administración General del Estado, respecto de las políticas públicas sociales y definir las medidas de fomento que los 
poderes públicos podrán adoptar en su beneficio. 

 

Artículo 2. Concepto. 

1.Las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de 
interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran 
en riesgo de exclusión social. 

2. En todo caso, son entidades del Tercer Sector de Acción Social las asociaciones, las fundaciones, así como las 
federaciones o asociaciones que las integren, siempre que cumplan con lo previsto en esta Ley. Para la representación y defensa de 
sus intereses de una forma más eficaz, y de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
asociación, y con su normativa específica, las entidades del Tercer Sector de Acción Social podrán constituir asociaciones o 
federaciones que, a su vez, podrán agruparse entre sí. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Esta Ley es de aplicación a todas las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, siempre que actúen en 
más de una comunidad autónoma o en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

CAPÍTULO II 

Principios rectores 

 

Artículo 4. Principios rectores. 

Son principios rectores de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, con independencia de su 
naturaleza jurídica: 

a) Tener personalidad jurídica propia. 

b) Ser de naturaleza jurídica privada. 

c) No poseer ánimo de lucro y tener carácter altruista. 

d) Garantizar la participación democrática en su seno, conforme a lo que establece la normativa aplicable a la forma 
jurídica que adopte. 

e) Actuar de modo transparente, tanto en el desarrollo de su objeto social como en el funcionamiento, gestión de sus 
actividades y rendición de cuentas. 

f) Desarrollar sus actividades con plenas garantías de autonomía en su gestión y toma de decisiones respecto a la 
Administración General del Estado. 

g) Contribuir a hacer efectiva la cohesión social, por medio de la participación ciudadana en la acción social, a través del 
voluntariado. 

h) Actuar de modo que se observe efectivamente en su organización, funcionamiento y actividades el principio de igualdad 
de oportunidades y de trato y no discriminación con independencia de cualquier circunstancia personal o social, y con especial 
atención al principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

i) Llevar a cabo objetivos y actividades de interés general definidas así en una norma con rango de ley, y en todo caso, las 
siguientes actividades de interés social: 

1.ª La atención a las personas con necesidades de atención integral socio-sanitaria. 

2.ª La atención a las personas con necesidades educativas o de inserción laboral. 



 

 

3.ª El fomento de la seguridad ciudadana y prevención de la delincuencia. 

 

CAPÍTULO III 

Participación 

 

Artículo 5. Participación. 

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social se incorporarán a los órganos de participación institucional de la 
Administración General del Estado, cuyo ámbito sectorial de actuación se corresponda con el propio de dichas entidades. La 
representación en dichos órganos corresponderá a aquellas organizaciones que tengan ámbito estatal y que integren 
mayoritariamente a las entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

 

CAPÍTULO IV 

Acción de fomento 

 

Artículo 6. Medidas de fomento de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal. 

1. Las medidas de fomento del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal de la Administración General del Estado 
son: 

a) Apoyar y promover los principios del Tercer Sector de Acción Social. 

b) Adecuar los sistemas de financiación pública en el marco de la legislación de estabilidad presupuestaria y, en todo caso, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. 

c) Fomentar la diversificación de las fuentes de financiación, especialmente mejorando la normativa sobre mecenazgo e 
impulsando la responsabilidad social empresarial. 

d) Impulsar la utilización de los instrumentos normativos que en cada caso resulten más adecuados, para promover la 
inclusión social de personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad, personas y grupos en riesgo de exclusión social y de 
atención a las personas con discapacidad o en situación de dependencia. 

e) Garantizar la participación del Tercer Sector de Acción Social en las distintas políticas sociales, de empleo, de igualdad y 
de inclusión, diseñadas en favor de las personas y grupos vulnerables y en riesgo de exclusión social. 

f) Reconocer a las entidades del Tercer Sector de Acción Social, con arreglo a los procedimientos que reglamentariamente 
se establezcan, el estatuto de entidades colaboradoras de la Administración General del Estado. 

g) Promocionar la formación y readaptación profesional de las personas, que desarrollen su actividad en entidades del 
Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal. 

h) Incluir en los planes de estudio de las diferentes etapas educativas, aquellos contenidos y referencias al Tercer Sector de 
Acción Social, precisos para su justa valoración como vía de participación de la ciudadanía y de los grupos en los que se integra la 
sociedad civil. 

i) Promover las entidades del Tercer Sector de Acción Social como uno de los instrumentos relevantes para canalizar el 
ejercicio efectivo de los derechos a la participación social de la ciudadanía en una sociedad democrática avanzada. 

j) Realizar medidas concretas, destinadas a dinamizar la participación de mujeres en el Tercer Sector de Acción Social. 

k) Promover y apoyar aquellas iniciativas orientadas a la incorporación de criterios de gestión responsable en las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social. 

l) Fortalecer y promover prácticas y criterios de buen gobierno y de transparencia en estas organizaciones. 

m) Potenciar y facilitar las iniciativas de cooperación entre empresas y entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

2. El Gobierno, a través de los Ministerios que tengan competencias sobre la materia, promoverá actuaciones de fomento, 
apoyo y difusión del Tercer Sector de Acción Social. 

3. Asimismo, la Administración General del Estado y las comunidades autónomas y entidades locales podrán colaborar en la 
promoción de los principios del Tercer Sector de Acción Social. Especialmente, se podrán celebrar convenios de colaboración, para 
promover determinadas actuaciones específicas de fomento, difusión o formación. 

 

Artículo 7. Programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

El Gobierno aprobará, en el plazo de 12 meses, desde la entrada en vigor de esta Ley, un programa de impulso de las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social. Este programa reflejará, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Promoción, difusión y formación del Tercer Sector de Acción Social. 

b) Apoyo a la cultura del voluntariado, en los términos y condiciones que fije la legislación sobre voluntariado. 

c) Cooperación con los servicios públicos. 

d) Financiación pública de las entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

e) Acceso a la financiación, a través de entidades de crédito oficial. 

f) Potenciación de los mecanismos de colaboración entre la Administración General del Estado y las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, para el desarrollo de programas de inclusión social de personas o grupos vulnerables en riesgo de 
exclusión social y de atención a las personas con discapacidad o en situación de dependencia, con especial atención al uso de los 
conciertos y convenios. 

g) Participación institucional prevista en el artículo 5. 



 

 

CAPÍTULO V 

Órganos de participación 

 

Artículo 8. Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. 

Reglamentariamente se regulará el Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social, como un 
órgano colegiado de naturaleza interinstitucional y de carácter consultivo, adscrito a la Administración General del Estado, a través 
del Ministerio que tenga la competencia en materia de servicios sociales, concebido como ámbito de encuentro, diálogo, 
participación, propuesta y asesoramiento en las políticas públicas relacionadas con las actividades establecidas en la letra i) del 
artículo 4. 

 

Artículo 9. Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector. 

Reglamentariamente se regulará la Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector, con la finalidad de 
institucionalizar la colaboración, cooperación y el diálogo permanentes entre el Ministerio, que tenga la competencia en materia de 
servicios sociales, y la Plataforma del Tercer Sector de Acción Social, constituida al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del derecho de asociación, con el objetivo compartido de impulsar el reconocimiento del Tercer Sector de Acción 
Social como actor clave en la defensa de los derechos sociales, y lograr la cohesión y la inclusión social en todas sus dimensiones, 
evitando que determinados grupos de población especialmente vulnerables queden excluidos socialmente. 

 

Disposición adicional primera. Garantía del respeto al reparto de competencias constitucional y estatutariamente 
vigente. 

La presente Ley se aplicará, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en materia de 
asistencia social por sus Estatutos de Autonomía, así como en su legislación específica. 

 

Disposición adicional segunda. Inventario de entidades del Tercer Sector de Acción Social e información estadística. 

1. El Ministerio competente en materias de servicios sociales, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará y 
mantendrá actualizado un inventario de las entidades del Tercer Sector de Acción Social. El inventario se organizará en función de 
los diferentes tipos de entidades, y en coordinación con los registros y catálogos existentes en las comunidades autónomas. La 
creación del inventario se realizará previo informe del Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social. El 
inventario tendrá carácter público, será accesible por medios electrónicos y conforme a las normas vigentes en materia de 
accesibilidad universal. 

2. Asimismo, el Ministerio competente en materia de servicios sociales realizará, en coordinación con los demás 
departamentos ministeriales competentes y con las comunidades autónomas, y previo informe del Consejo Estatal de 
Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social, las actuaciones que sean necesarias, para poder proporcionar una 
información estadística de las entidades del Tercer Sector de Acción Social, así como de sus organizaciones de representación. 

 

Disposición adicional tercera. Informe del Gobierno. 

El Gobierno, en el plazo de dos años desde la aprobación del programa de impulso de las entidades del Tercer Sector, 
remitirá al Congreso de los Diputados un informe en el que se analizarán y evaluarán los efectos y las consecuencias de la 
aplicación de esta Ley. 

 

Disposición adicional cuarta. No incremento de gasto público. 

La regulación incluida en esta Ley no podrá suponer incremento del gasto público, ni incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal. 

 

Disposición adicional quinta. Actuaciones finalistas a través de la colaboración con el Tercer Sector de Acción Social. 

El contenido de esta Ley se entiende, sin perjuicio de la capacidad del Estado para promover actuaciones finalistas a través 
de la colaboración con el Tercer Sector, en ámbitos de actuación derivados del ejercicio de sus competencias, en relación con 
colectivos específicos en condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social, con respeto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas. En todo caso, cualquier actuación pública en relación con las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, debe estar sujeta al principio de concurrencia pública y a la aplicación de criterios objetivos y transparentes 
de concesión y adjudicación. 

 

Disposición adicional sexta. Pago de las obligaciones pendientes de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Las obligaciones pendientes de pago de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales con las Entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, como resultado de convenios de colaboración suscritos en materia de servicios sociales, tendrán el 
tratamiento análogo al de otros proveedores, en los términos que legalmente se prevean. 

 

Disposición adicional séptima. Ayudas y subvenciones públicas a las entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

En atención al interés general al que sirven y a las singularidades de su naturaleza y actividades, dentro del marco general 
de la normativa sobre subvenciones, las bases reguladoras de las convocatorias de la Administración General del Estado 
contemplarán las especialidades de las entidades del Tercer Sector de Acción Social en materia de apoyos, ayudas y subvenciones 
públicas. 

 

 



 

 

Disposición transitoria única. Subvenciones de concesión directa a entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

1. Durante el ejercicio 2015 y mientras se establece el procedimiento general, las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social de ámbito estatal reconocidas como colaboradoras con la Administración General del Estado, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación, percibirán las subvenciones de concesión directa que se señalan a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
66 del Reglamento que la desarrolla. En los casos en que se trate de federaciones, confederaciones, uniones o plataformas de 
entidades del Tercer Sector de Acción Social, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de ámbito estatal asociadas 
dentro de las anteriores, lo cual se determinará, en su caso, en el convenio o en la resolución que canalice la subvención en los 
términos estipulados en el apartado 2, y en virtud de lo previsto en los artículos 11.2 y 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Su abono se efectuará a las entidades, por los importes y con cargo a las aplicaciones del 
presupuesto de 2015 que se indican a continuación: 

26.16.231F.480 «A instituciones para víctimas del terrorismo». 

Fundación Víctimas del Terrorismo, por un importe de 105.000,00 euros. 

26.16.231F.486 «Para actuaciones de acción social». 

Cruz Roja Española, por un importe de 1.453.684,00 euros. 

Cáritas Española, por un importe de 850.272,00 euros. 

Fundación Acción contra el Hambre, por un importe de 70.000,00 euros. 

Plataforma de ONG de Acción Social por un importe de 652.858,00 euros. 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español, por un importe de 420.652,00 euros. 

Plataforma del Voluntariado de España, por un importe de 442.260,00 euros. 

Plataforma del Tercer Sector, por un importe de 129.584,00 euros. 

26.16.231G.483 «Para programas de infancia y familias». 

Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural, por un importe de 70.000,00 euros. 

Unión de Asociaciones Familiares, por un importe de 350.000,00 euros. 

Plataforma de Organizaciones de Infancia, por un importe de 1.133.574,00 euros. 

Confederación Española de Asociaciones de Padres y Padres de Alumnos, por un importe de 80.185,00 euros. 

Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de Alumnos, por un importe de 54.000,00 euros. 

Federación Española de Familias Numerosas, por un importe de 228.000,00 euros. 

Federación Nacional de Puntos de Encuentro para el Derecho de Visitas, por un importe de 40.000,00 euros. 

Foro Español de la Familia, por un importe de 55.000,00 euros. 

Federación Española de Bancos de Alimentos, por un importe de 85.000,00 euros. 

Fundación Secretariado Gitano, por un importe de 211.431,00 euros. 

Plataforma Khetané del Movimiento Asociativo Gitano del Estado Español, por un importe de 40.000 euros. 

26.17.231F.482 «Para programas de personas con discapacidad». 

CNSE. Confederación Estatal de Personas Sordas, por un importe de 240.000,00 euros. 

Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, por un importe de 295.000,00 euros. 

Confederación Autismo FESPAU, por un importe de 126.000 euros. 

Confederación Autismo España, por un importe de 140.000,00 euros. 

Confederación Española de Familias de Personas Sordas (Confederación FIAPAS) por un importe de 235.000,00 euros. 

Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES Confederación Salud 
Mental España), por un importe de 187.000,00 euros. 

Confederación Española de Organizaciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral y Afines, por un importe de 
165.000,00 euros. 

FEAPS. Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo, 
por un importe de 430.000,00 euros. 

Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica, por un importe de 1.142.000,00 euros. 

Down España-Federación Española de Instituciones para el Síndrome de Down, por un importe de 129.000,00 euros. 

Federación de Asociaciones de Implantados Cocleares de España-Federación AICE, por un importe de 20.000,00 euros. 

Federación de Asociaciones de Personas Sordociegas de España, por un importe de 25.000,00 euros. 

Federación Española de Daño Cerebral, por un importe de 91.000,00 euros. 

Federación Española de Enfermedades Raras, por un importe de 323.000,00 euros. 

Federación Española de Sordoceguera. FESOCE, por un importe de 14.000,00 euros. 

Federación Española para la Lucha contra la Esclerosis Múltiple, por un importe de 33.000,00 euros. 

Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, por un importe de 153.000,00 euros. 

Plataforma Representativa Estatal de Personas con Discapacidad Física, por un importe de 352.000,00 euros. 



 

 

2. El objeto de estas subvenciones será el sostenimiento económico-financiero de las estructuras centrales de las entidades, 
que incluirá gastos corrientes y los derivados de funcionamiento ordinario de las mismas. 

3. Los requisitos de los beneficiarios, su acreditación, los gastos subvencionables, el órgano competente para la concesión 
de las subvenciones, los plazos, la forma de justificación, entre otros, se regularán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, así como por lo dispuesto por la resolución o convenio que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del citado Reglamento, instrumentará cada subvención directa. La resolución 
o el convenio podrán contemplar que el abono de la subvención se realice en un único pago anticipado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo. 

 

Disposición final primera. Legislación aplicable a las Entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social se regirán por la legislación específica, que sea aplicable en función de la 
forma jurídica que hayan adoptado. La consideración de entidades del Tercer Sector de Acción Social, conforme a lo establecido en 
esta Ley, no excusa del cumplimiento de todos los requisitos y condiciones que establezca dicha legislación específica. 

 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, excepto el segundo párrafo de la Disposición adicional segunda que se dicta al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de Estadística 
para fines estatales. 

 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, y previa consulta al Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales 
de Acción Social y a la Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector, dictará, respecto de las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 



 

 

FUNDACIONES ASISTENCIALES 
 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones  
 
- Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia 
estatal  
 
- Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal  
 
- Decreto 18/1996, de 23 de mayo de 1996, por el que se crea y regula el Registro de Fundaciones Asistenciales de 
Interés General del Principado de Asturias  

 



 

 

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. Corrección de errores (B.O.E. 17/4/2003) 

(B.O.E. 27 de diciembre de 2002) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

El artículo 34 de la Constitución reconoce "el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la Ley". Por 
su parte, el artículo 53.1 del texto constitucional reserva a la ley la regulación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en el capítulo segundo del Título I, entre los que se encuentra el de fundación, especificando que dichas normas legales deben en 
todo caso respetar el contenido esencial de tales derechos y libertades. 

Hasta el momento, esta previsión constitucional se encontraba cumplida mediante la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, que regulaba en un solo cuerpo 
legal el régimen jurídico de los entes fundacionales y las ventajas de carácter impositivo que se conceden a las personas privadas, 
físicas o jurídicas (sin limitarse a las de naturaleza fundacional), por sus actividades o aportaciones económicas en apoyo de 
determinadas finalidades de interés público o social. Dicha Ley puso fin a un régimen regulador de las fundaciones que cabría 
calificar de vetusto (algunas de sus normas databan de mediados del siglo XIX), fragmentario, incompleto y aun contradictorio, 
satisfaciendo las legítimas demandas y aspiraciones reiteradamente planteadas por el sector, y adaptando, en suma, esta 
normativa a las exigencias del nuevo orden constitucional, singularmente en lo que se refiere al sistema de distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Diversas exigencias aconsejan, sin embargo, proceder a la revisión de este marco legal. 

En primer lugar, resulta necesario acoger en nuestro sistema jurídico algunas experiencias innovadoras que se han 
desarrollado en los últimos años en el derecho comparado, y que pueden servir para fortalecer el fenómeno fundacional en nuestro 
país. 

Por otro lado, la reforma da respuesta a las demandas de las propias fundaciones, en un sentido general de superar ciertas 
rigideces de la anterior regulación, que, sin significar claras ventajas para el interés público, dificultaban el adecuado 
desenvolvimiento de la actividad fundacional: simplificación de trámites administrativos, reducción de los actos de control del 
Protectorado, reforma del régimen de organización y funcionamiento del Patronato, etc. 

 

II 

La presente Ley aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundaciones, dejando para una norma legal distinta 
lo que constituía el contenido del Título II de la anterior, esto es, los incentivos fiscales a la participación privada en actividades de 
interés general, por ser ésta una materia que presenta unos perfiles específicos que demandan un tratamiento separado. 

Tres son los objetivos que se pretende alcanzar con esta nueva regulación del derecho de fundación. En primer término, 
reducir la intervención de los poderes públicos en el funcionamiento de las fundaciones. Así, se ha sustituido en la mayor parte de 
los casos la exigencia de autorización previa de actos y negocios jurídicos por parte del Protectorado, por la de simple comunicación 
al mismo del acto o negocio realizado, con objeto de que pueda impugnarlo ante la instancia judicial competente, si lo considera 
contrario a derecho, y, eventualmente, ejercitar acciones legales contra los patronos responsables. 

Por otra parte, se han flexibilizado y simplificado los procedimientos, especialmente los de carácter económico y financiero, 
eximiendo además a las fundaciones de menor tamaño del cumplimiento de ciertas obligaciones exigibles a las de mayor entidad. 

Por último, la Ley pretende, a lo largo de todo su articulado, dinamizar y potenciar el fenómeno fundacional, como cauce a 
través del que la sociedad civil coadyuva con los poderes públicos en la consecución de fines de interés general. 

El Parlamento Europeo, en su Resolución sobre las fundaciones en Europa (R.A. 304/93), señala, en este sentido, que 
"merecen apoyo especial las fundaciones que participen en la creación y desarrollo de respuestas e iniciativas, adaptadas a las 
necesidades sociológicas de la sociedad contemporánea. Particularmente, las que luchan por la defensa de la democracia, el 
fomento de la solidaridad, el bienestar de los ciudadanos, la profundización de los derechos humanos, la defensa del medio 
ambiente, la financiación de la cultura, las ciencias y prácticas médicas y la investigación". 

También nuestro Tribunal Constitucional (STC 18/1984, de 7 de febrero, entre otras) ha apuntado que una de las notas 
características del Estado social de Derecho es que los intereses generales se definen a través de una interacción entre el Estado y 
los agentes sociales, y que esta interpenetración entre lo público y lo privado trasciende también al campo de lo organizativo, en 
donde, como es fácil entender, las fundaciones desempeñan un papel de primera magnitud. 

 

III 

En un breve repaso de las novedades más significativas del nuevo texto legal, destaca en el capítulo I la regulación de las 
fundaciones extranjeras, que queda circunscrita a aquéllas que pretendan ejercer actividades en España de manera estable. Se 
especifica que el Registro competente para su inscripción dependerá del ámbito, autonómico o supraautonómico en que desarrollen 
principalmente sus actividades, y que se sancionará el incumplimiento de los requisitos legales con la prohibición de usar la 
denominación "Fundación" en nuestro territorio. 

Se introduce en este capítulo una nueva regulación de la denominación de las fundaciones, que pretende evitar 
duplicidades e inscripciones abusivas. 

En el capítulo II, la Ley establece una presunción de suficiencia de la dotación a partir de 30.000 euros, a fin de garantizar 
la viabilidad económica de la nueva entidad, sin perjuicio de que esta cantidad pueda ser reducida cuando el Protectorado lo 
considere necesario, en atención a los fines específicos de cada fundación. 

Por otra parte, para garantizar la seriedad de las actuaciones conducentes a la constitución de las fundaciones, se prevé el 
cese de los patronos que no hubiesen instado la inscripción de la entidad constituida en los seis meses siguientes al otorgamiento 
de la escritura fundacional, procediendo el Protectorado a nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, que asuman 
explícitamente la obligación de inscribir la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

En el capítulo III, se potencia la estabilidad y el adecuado funcionamiento de los órganos de gobierno de las fundaciones 
con la obligatoriedad de la figura del Secretario, y con la posibilidad de crear órganos distintos del Patronato para el desempeño de 
los cometidos que expresamente se le encomienden. 



 

 

Con objeto de facilitar el funcionamiento del Patronato, se prevé, además de la obligada representación de las personas 
jurídicas por personas físicas, que los patronos puedan ser representados por otros miembros del órgano colegiado. 

Se admite la posibilidad, hasta ahora inédita en la Ley, de que el Patronato acuerde una retribución adecuada a los 
patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como 
miembros del Patronato, siempre que el fundador no lo hubiese prohibido, resolviéndose así una problemática reiteradamente 
planteada por el sector. 

El patrimonio de la fundación, regulado en el capítulo IV, es uno de los campos donde el principio de libertad inspirador de 
toda la Ley se pone más ampliamente de manifiesto, al sustituirse, en determinados supuestos, el sistema de autorización previa 
por parte del Protectorado por la simple comunicación al mismo del acto o negocio realizado, al objeto de que éste pueda, en su 
caso, llevar a cabo las acciones legales procedentes. 

En el capítulo V se recoge la posibilidad de que la fundación pueda desarrollar por sí misma actividades económicas, 
siempre que se trate de actividades relacionadas con los fines fundacionales o sean accesorias o complementarias de las mismas. 

Con objeto de facilitar la gestión contable de las fundaciones de menores dimensiones, se autoriza la utilización de modelos 
abreviados de rendición de cuentas cuando cumplan los requisitos establecidos legalmente al efecto para las sociedades 
mercantiles. Por otra parte, las fundaciones de reducido tamaño podrán adoptar un modelo simplificado de llevanza de contabilidad 
y estarán exentas de la obligación general de someter las cuentas anuales a auditoría externa. 

Por otra parte, la obligación de aprobar un presupuesto anual ha sido sustituida por la de presentar un plan de actuación, 
con lo que, manteniéndose la finalidad esencial de ofrecer información acerca de los proyectos fundacionales, se facilita en gran 
medida la gestión de estas entidades. 

El capítulo VII reformula las funciones del Protectorado, potenciando las de apoyo y asesoramiento a las fundaciones sobre 
las que ejerce su competencia, en especial a las que se encuentran en proceso de constitución. 

En el capítulo VIII, regulador del Registro de Fundaciones de competencia estatal, se prevé por vez primera la creación de 
una sección de denominaciones, en la que se anotarán los nombres de las fundaciones inscritas en los Registros estatal y 
autonómicos, así como las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal, con objeto de evitar duplicidades. 

De otro lado, se crea en el Consejo Superior de Fundaciones una Comisión de cooperación e información registral que se 
encargará de establecer mecanismos para la colaboración e información mutua entre Registros. 

El capítulo XI diseña el régimen aplicable a las fundaciones constituidas mayoritariamente por entidades del sector público 
estatal, aplicando la técnica fundacional al ámbito de la gestión pública. En esta regulación se establecen los requisitos y 
limitaciones exigidos por la especial naturaleza de la referida figura fundacional de carácter público. 

En las disposiciones adicionales y finales se excluye de la aplicación de la Ley a las fundaciones gestionadas por el 
Patrimonio Nacional, denominadas Reales Patronatos, y se dispone el estricto respeto a lo dispuesto en los acuerdos y convenios de 
cooperación suscritos por el Estado con la Iglesia Católica y con otras iglesias y confesiones, en relación con las fundaciones 
creadas o fomentadas por las mismas. 

Por otra parte, la aplicación de la nueva normativa obliga a establecer las necesarias previsiones en cuanto a la subsistencia 
temporal de los actuales Registros de Fundaciones de competencia estatal, así como a fijar un plazo para la adaptación, cuando 
proceda, de los Estatutos de las fundaciones ya constituidas. 

En una Ley como la presente, donde se contienen preceptos reguladores de las fundaciones de competencia estatal junto a 
otros dirigidos a todas las fundaciones, resulta de capital importancia efectuar una delimitación precisa de los distintos tipos de 
normas. 

En tal sentido, la disposición final primera enumera los preceptos que son de aplicación a todas las fundaciones, sean 
estatales o autonómicas, bien por regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de los españoles en el ejercicio del 
derecho de fundación (artículo 149.1.1.ª CE), bien por su naturaleza procesal (artículo 149.1.6.ª CE), bien por incorporar normas 
de derecho civil, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del derecho civil foral o especial allí donde exista (artículo 149.1.8.ª CE). 
Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación únicamente a las fundaciones de competencia estatal. 

La nueva regulación de las Fundaciones del Sector Público Estatal ha obligado a realizar en la Ley General Presupuestaria 
determinadas adaptaciones, que se introducen por medio de una disposición final. 

Por último, cabe destacar que, pese a la relevancia de las innovaciones realizadas, se ha conservado un importante número 
de preceptos de la Ley de 1994, cuya validez y eficacia han sido confirmadas por la práctica. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el derecho de fundación, reconocido en el artículo 34 de la Constitución y 
establecer las normas de régimen jurídico de las fundaciones que corresponde dictar al Estado, así como regular las fundaciones de 
competencia estatal. 

 

Artículo 2. Concepto. 

1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de 
modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general. 

2. Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo caso, por la Ley. 

 

Artículo 3. Fines y beneficiarios. 

1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de defensa de los 
derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, 
culturales, científicos, deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el desarrollo, de 
promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, de defensa del medio ambiente, y de fomento de la economía social, 



 

 

de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales o culturales, de promoción de los 
valores constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la 
información, o de investigación científica y desarrollo tecnológico. 

2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas. Tendrán esta consideración los colectivos 
de trabajadores de una o varias empresas y sus familiares. 

3. En ningún caso podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar sus prestaciones al fundador o a los 
patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, 
así como a personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de interés general. 

4. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o principal sea la conservación y 
restauración de bienes del patrimonio histórico español, siempre que cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes. 

 

Artículo 4. Personalidad jurídica. 

1. Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura pública de su constitución en el 
correspondiente Registro de Fundaciones. 

La inscripción sólo podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a las prescripciones de la ley. 

2. Sólo las entidades inscritas en el Registro al que se refiere el apartado anterior, podrán utilizar la denominación de 
"Fundación". 

 

Artículo 5. Denominación. 

1. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Deberá figurar la palabra "Fundación", y no podrá coincidir o asemejarse de manera que pueda crear confusión con 
ninguna otra previamente inscrita en los Registros de Fundaciones. 

b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las leyes o que puedan vulnerar los derechos 
fundamentales de las personas. 

c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
ni utilizar el nombre de organismos oficiales o públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del propio de las 
entidades fundadoras. 

d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o acrónimo de una persona jurídica 
distintos del fundador deberá contar con su consentimiento expreso, o, en caso de ser incapaz, con el de su representante legal. 

e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que no se correspondan con los fines 
fundacionales, o induzcan a error o confusión respecto de la naturaleza o actividad de la fundación. 

f) Se observarán las prohibiciones y reservas de denominación previstas en la legislación vigente. 

2. No se admitirá ninguna denominación que incumpla cualquiera de las reglas establecidas en el apartado anterior, o 
conste que coincide o se asemeja con la de una entidad preexistente inscrita en otro Registro público, o con una denominación 
protegida o reservada a otras entidades públicas o privadas por su legislación específica. 

 

Artículo 6. Domicilio. 

1. Deberán estar domiciliadas en España las fundaciones que desarrollen principalmente su actividad dentro del territorio 
nacional. 

2. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se encuentre la sede de su Patronato, o bien en el 
lugar en que desarrollen principalmente sus actividades. 

Las fundaciones que se inscriban en España para desarrollar una actividad principal en el extranjero, tendrán su domicilio 
estatutario en la sede de su Patronato dentro del territorio nacional. 

 

Artículo 7. Fundaciones extranjeras. 

1. Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma estable en España, deberán mantener una 
delegación en territorio español que constituirá su domicilio a los efectos de esta Ley, e inscribirse en el Registro de Fundaciones 
competente en función del ámbito territorial en que desarrollen principalmente sus actividades. 

2. La fundación extranjera que pretenda su inscripción deberá acreditar ante el Registro de Fundaciones correspondiente 
que ha sido válidamente constituida con arreglo a su ley personal. 

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite la circunstancia señalada en el párrafo anterior, así como cuando los 
fines no sean de interés general con arreglo al ordenamiento español. 

3. Las fundaciones extranjeras que incumplan los requisitos establecidos en este artículo no podrán utilizar la denominación 
de "Fundación". 

4. Las delegaciones en España de fundaciones extranjeras quedarán sometidas al Protectorado que corresponda en función 
del ámbito territorial en que desarrollen principalmente sus actividades, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto para las 
fundaciones españolas. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

Constitución de la fundación 

 

Artículo 8. Capacidad para fundar. 

1. Podrán constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, sean éstas públicas o privadas. 

2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente, inter vivos o mortis causa, de los bienes y 
derechos en que consista la dotación. 

3. Las personas jurídicas privadas de índole asociativa requerirán el acuerdo expreso del órgano competente para disponer 
gratuitamente de sus bienes, con arreglo a sus Estatutos o a la legislación que les resulte aplicable. Las de índole institucional 
deberán contar con el acuerdo de su órgano rector. 

4. Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, salvo que sus normas reguladoras 
establezcan lo contrario. 

 

Artículo 9. Modalidades de constitución. 

1. La fundación podrá constituirse por actos "inter vivos" o "mortis causa". 

2. La constitución de la fundación por acto "inter vivos" se realizará mediante escritura pública, con el contenido que 
determina el artículo siguiente. 

3. La constitución de la fundación por acto "mortis causa" se realizará testamentariamente, cumpliéndose en el testamento 
los requisitos establecidos en el artículo siguiente para la escritura de constitución. 

4. Si en la constitución de una fundación por acto "mortis causa" el testador se hubiera limitado a establecer su voluntad de 
crear una fundación y de disponer de los bienes y derechos de la dotación, la escritura pública en la que se contengan los demás 
requisitos exigidos por esta Ley se otorgará por el albacea testamentario y, en su defecto, por los herederos testamentarios. En 
caso de que éstos no existieran, o incumplieran esta obligación, la escritura se otorgará por el Protectorado, previa autorización 
judicial. 

 

Artículo 10. Escritura de constitución. 

La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los siguientes extremos: 

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil del fundador o fundadores, si son personas físicas, y su denominación o razón 
social, si son personas jurídicas, y, en ambos casos, su nacionalidad y domicilio y número de identificación fiscal. 

b) La voluntad de constituir una fundación. 

c) La dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación. 

d) Los Estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones del artículo siguiente. 

e) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su aceptación si se efectúa en el momento 
fundacional. 

 

Artículo 11. Estatutos. 

1. En los Estatutos de la fundación se hará constar: 

a) La denominación de la entidad. 

b) Los fines fundacionales. 

c) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarrollar principalmente sus actividades. 

d) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la determinación 
de los beneficiarios. 

e) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus miembros, las causas de su cese, sus 
atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos. 

f) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que el fundador o fundadores tengan a bien establecer. 

2. Toda disposición de los Estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad del fundador que sea contraria a la Ley 
se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla. En este último caso, no procederá la inscripción de la 
fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

 

Artículo 12. Dotación. 

1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha de ser adecuada y suficiente para el 
cumplimiento de los fines fundacionales. Se presumirá suficiente la dotación cuyo valor económico alcance los 30.000 euros. 

Cuando la dotación sea de inferior valor, el fundador deberá justificar su adecuación y suficiencia a los fines fundacionales 
mediante la presentación del primer programa de actuación, junto con un estudio económico que acredite su viabilidad utilizando 
exclusivamente dichos recursos. 

2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en forma sucesiva. En tal caso, el desembolso inicial será, al menos, del 
25 por 100, y el resto se deberá hacer efectivo en un plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la 
escritura pública de constitución de la fundación. 

Si la aportación no es dineraria, deberá incorporarse a la escritura de constitución tasación realizada por un experto 
independiente. 



 

 

En uno y otro caso, deberá acreditarse o garantizarse la realidad de las aportaciones ante el notario autorizante, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 

3. Se aceptará como dotación el compromiso de aportaciones de terceros, siempre que dicha obligación conste en títulos de 
los que llevan aparejada ejecución. 

4. Formarán también parte de la dotación los bienes y derechos de contenido patrimonial que durante la existencia de la 
fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por terceras personas, o que se afecten por el Patronato, con carácter 
permanente, a los fines fundacionales. 

5. En ningún caso se considerará dotación el mero propósito de recaudar donativos. 

 

Artículo 13. Fundación en proceso de formación. 

1. Otorgada la escritura fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones, 
el Patronato de la fundación realizará, además de los actos necesarios para la inscripción, únicamente aquellos otros que resulten 
indispensables para la conservación de su patrimonio y los que no admitan demora sin perjuicio para la fundación, los cuales se 
entenderán automáticamente asumidos por ésta cuando obtenga personalidad jurídica. 

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública fundacional sin que los patronos hubiesen instado 
la inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones, el Protectorado procederá a cesar a los patronos, quienes responderán 
solidariamente de las obligaciones contraídas en nombre de la fundación y por los perjuicios que ocasione la falta de inscripción. 

Asimismo, el Protectorado procederá a nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, que asumirán la obligación 
de inscribir la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

 

CAPÍTULO III 

Gobierno de la fundación 

 

Artículo 14. Patronato. 

1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un órgano de gobierno y representación de la 
misma, que adoptará sus acuerdos por mayoría en los términos establecidos en los Estatutos. 

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los bienes y derechos que integran 
el patrimonio de la fundación, manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos. 

 

Artículo 15. Patronos. 

1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres miembros, que elegirán entre ellos un Presidente, si no estuviera 
prevista de otro modo la designación del mismo en la escritura de constitución o en los Estatutos. 

Asimismo, el Patronato deberá nombrar un Secretario, cargo que podrá recaer en una persona ajena a aquél, en cuyo caso 
tendrá voz pero no voto, y a quien corresponderá la certificación de los acuerdos del Patronato. 

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad de obrar y no estén inhabilitadas 
para el ejercicio de cargos públicos. 

Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato, y deberán designar a la persona o personas físicas que las 
representen en los términos establecidos en los Estatutos. 

3. Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado expresamente el cargo en documento público, 
en documento privado con firma legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de 
Fundaciones. 

Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a través de certificación expedida por el 
Secretario, con firma legitimada notarialmente. 

En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado, y se inscribirá en el Registro de Fundaciones. 

4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente 
justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su función. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, y salvo que el fundador hubiese dispuesto lo contrario, el Patronato podrá 
fijar una retribución adecuada a aquellos patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de 
las funciones que les corresponden como miembros del Patronato, previa autorización del Protectorado. 

5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No obstante, podrá actuar en su 
nombre y representación otro patrono por él designado. Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las 
instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito. 

Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono por razón del cargo que ocupare, la persona 
a quien corresponda su sustitución. 

 

Artículo 16. Delegación y apoderamientos. 

1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o más de sus miembros. No son 
delegables la aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la 
fundación ni aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado. 

2. Los Estatutos podrán prever la existencia de otros órganos para el desempeño de las funciones que expresamente se les 
encomienden, con las excepciones previstas en el párrafo anterior. 

3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que los Estatutos dispongan lo contrario. 



 

 

4. Las delegaciones, los apoderamientos generales y su revocación, así como la creación de otros órganos, deberán 
inscribirse en el Registro de Fundaciones. 

 

Artículo 17. Responsabilidad de los patronos. 

1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal. 

2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios 
a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de 
responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquél. 

3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en nombre de la fundación: 

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado del mismo, en cuya adopción no participará el 
patrono afectado. 

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2. 

c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este artículo, así como por el fundador cuando 
no fuere Patrono. 

 

Artículo 18. Sustitución, cese y suspensión de patronos. 

1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos. Cuando ello no fuere posible, se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de esta Ley, quedando facultado el Protectorado, hasta que la 
modificación estatutaria se produzca, para la designación de la persona o personas que integren provisionalmente el órgano de 
gobierno y representación de la fundación. 

2. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguientes: 

a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona jurídica. 

b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley. 

c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato. 

d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en el apartado 1 del artículo anterior, si así se declara en 
resolución judicial. 

e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos mencionados en el apartado 2 del artículo 
anterior. 

f) Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública fundacional sin haber instado la 
inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

g) Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un determinado tiempo. 

h) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los trámites previstos para la 
aceptación. 

i) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos. 

3. La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por el juez cuando se entable contra ellos la acción de 
responsabilidad. 

4. La sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se inscribirán en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

 

CAPÍTULO IV 

Patrimonio de la fundación 

 

Artículo 19. Composición, administración y disposición del patrimonio. 

1. El patrimonio de la fundación está formado por todos los bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración 
económica que integren la dotación, así como por aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución, se afecten 
o no a la dotación. 

2. La administración y disposición del patrimonio corresponderá al Patronato en la forma establecida en los Estatutos y con 
sujeción a lo dispuesto en la presente Ley. 

 

Artículo 20. Titularidad de bienes y derechos. 

1. La fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes de su patrimonio, que deberán 
constar en su inventario anual. 

2. Los órganos de gobierno promoverán, bajo su responsabilidad, la inscripción a nombre de la fundación de los bienes y 
derechos que integran el patrimonio de ésta, en los Registros públicos correspondientes. 

 

Artículo 21. Enajenación y gravamen. 

1. La enajenación, onerosa o gratuita, así como el gravamen de los bienes y derechos que formen parte de la dotación, o 
estén directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, requerirán la previa autorización del Protectorado, que se 
concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 



 

 

2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en una declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador, del Patronato 
de la fundación o de la persona física o jurídica, pública o privada que realice una aportación voluntaria a la fundación, y siempre 
respecto de los bienes y derechos aportados. 

Asimismo, la vinculación a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse por resolución motivada del Protectorado o de 
la autoridad judicial. 

3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales distintos de los que forman parte de la 
dotación o estén vinculados directamente al cumplimiento de los fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, y de 
gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural, así como aquéllos cuyo 
importe, con independencia de su objeto, sea superior al 20 por 100 del activo de la fundación que resulte del último balance 
aprobado, deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de treinta días hábiles siguientes a su 
realización. 

El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, cuando los acuerdos 
del Patronato fueran lesivos para la fundación en los términos previstos en la Ley. 

4. Las enajenaciones o gravámenes a que se refiere el presente artículo se harán constar anualmente en el Registro de 
Fundaciones al término del ejercicio económico. Del mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el Registro 
público que corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro inventario de la fundación. 

 

Artículo 22. Herencias y donaciones. 

1. La aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a beneficio de inventario. 

Los patronos serán responsables frente a la fundación de la pérdida del beneficio de inventario por los actos a que se refiere 
el artículo 1024 del Código Civil. 

2. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la repudiación de herencias, donaciones 
o legados sin cargas será comunicada por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes, 
pudiendo éste ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, si los actos del Patronato fueran 
lesivos para la fundación, en los términos previstos en esta Ley. 

 

CAPÍTULO V 

Funcionamiento y actividad de la fundación 

 

Artículo 23. Principios de actuación. 

Las fundaciones están obligadas a: 

a) Destinar efectivamente el patrimonio y sus rentas, de acuerdo con la presente Ley y los Estatutos de la fundación, a sus 
fines fundacionales. 

b) Dar información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás 
interesados. 

c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus beneficiarios. 

 

Artículo 24. Actividades económicas. 

1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté relacionado con los fines fundacionales o 
sean complementarias o accesorias de las mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa de la competencia. 

Además, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su participación en sociedades, con arreglo 
a lo previsto en los siguientes apartados. 

2. Las fundaciones podrán participar en sociedades mercantiles en las que no se responda personalmente de las deudas 
sociales. Cuando esta participación sea mayoritaria deberán dar cuenta al Protectorado en cuanto dicha circunstancia se produzca. 

3. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación inicial, bien en un momento posterior, 
alguna participación en sociedades en las que deba responder personalmente de las deudas sociales, deberá enajenar dicha 
participación salvo que, en el plazo máximo de un año, se produzca la transformación de tales sociedades en otras en las que 
quede limitada la responsabilidad de la fundación. 

 

Artículo 25. Contabilidad, auditoría y plan de actuación. 

1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones realizadas. 

Para ello llevarán necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales. 

2. El Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la fundación, o al acuerdo adoptado por sus órganos de 
gobierno corresponda, formulará las cuentas anuales, que deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el cierre 
del ejercicio por el Patronato de la fundación. 

Las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria, forman una unidad, deben ser 
redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la fundación. 

La memoria, además de completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance y en la cuenta de resultados, 
incluirá las actividades fundacionales, los cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como el grado de 
cumplimiento del plan de actuación, indicando los recursos empleados, su procedencia y el número de beneficiarios en cada una de 
las distintas actuaciones realizadas, los convenios que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades para estos fines, y 
el grado de cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 27 de la presente Ley. 



 

 

Las actividades fundacionales figurarán detalladas con los requisitos que reglamentariamente se establezcan. Igualmente, 
se incorporará a la memoria un inventario de los elementos patrimoniales, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente. 

3. Las fundaciones podrán formular sus cuentas anuales en los modelos abreviados cuando cumplan los requisitos 
establecidos al respecto para las sociedades mercantiles. La referencia al importe neto de la cifra anual de negocios, establecida en 
la legislación mercantil, se entenderá realizada al importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia más, si procede, la 
cifra de negocios de su actividad mercantil. 

4. Reglamentariamente se desarrollará un modelo de llevanza simplificado de la contabilidad, que podrá ser aplicado por las 
fundaciones en las que, al cierre del ejercicio, se cumplan al menos dos de las siguientes circunstancias: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere 150.000 euros. A estos efectos, se entenderá por total activo el total 
que figura en el modelo de balance. 

b) Que el importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia, más, en su caso, el de la cifra de negocios de su 
actividad mercantil, sea inferior a 150.000 euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 5. 

5. Existe obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de todas las fundaciones en las que, a fecha de 
cierre del ejercicio, concurran al menos dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros. 

b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en su caso, el de la cifra de negocios 
de su actividad mercantil sea superior a 2.400.000 euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 50. 

La auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un mes, a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales 
formuladas, para realizar el informe de auditoría. El régimen de nombramiento y revocación de los auditores se establecerá 
reglamentariamente. 

6. En relación con las circunstancias señaladas en los apartados 3, 4 y 5 anteriores, éstas se aplicarán teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

a) Cuando una fundación, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las citadas circunstancias, o bien cese de 
cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos. 

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o fusión, las fundaciones cumplirán lo dispuesto en los apartados 
anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias que se señalan. 

7. Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la fundación y se presentarán al Protectorado dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su aprobación. 

En su caso, se acompañarán del informe de auditoría. 

El Protectorado, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa vigente, procederá a depositarlas 
en el Registro de Fundaciones. Cualquier persona podrá obtener información de los documentos depositados. 

8. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el 
que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

9. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundaciones se ajustará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, debiendo formular cuentas anuales consolidadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos allí 
previstos para la sociedad dominante. 

En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado específico de la memoria, indicando los 
distintos elementos patrimoniales afectos a la actividad mercantil. 

 

Artículo 26. Obtención de ingresos. 

Las fundaciones podrán obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no implique una limitación injustificada del 
ámbito de sus posibles beneficiarios. 

 

Artículo 27. Destino de rentas e ingresos. 

1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 100 de los resultados de las 
explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos 
realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la dotación o bien las 
reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar integrados, en su 
caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los 
gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos 
realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios. 

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido 
los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial en 
el momento de la constitución o en un momento posterior, ni los ingresos obtenidos en la trans misión onerosa de bienes inmuebles 
en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada 
transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra dicha circunstancia. 

2. Se entiende por gastos de administración los directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la fundación, y aquellos otros de los que los patronos tienen derecho a resarcirse de acuerdo con el 
artículo 15.4. 

Reglamentariamente se determinará la proporción máxima de dichos gastos. 

 



 

 

Artículo 28. Autocontratación. 

Los patronos podrán contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o de un tercero, previa autorización del 
Protectorado que se extenderá al supuesto de personas físicas que actúen como representantes de los patronos. 

 

CAPÍTULO VI 

Modificación, fusión y extinción de la fundación 

 

Artículo 29. Modificación de los Estatutos. 

1. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la fundación siempre que resulte conveniente en interés 
de la misma, salvo que el fundador lo haya prohibido. 

2. Cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación hayan variado de manera que ésta no pueda 
actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos, el Patronato deberá acordar la modificación de los mismos, salvo que para 
este supuesto el fundador haya previsto la extinción de la fundación. 

3. Si el Patronato no da cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, el Protectorado le requerirá para que lo cumpla, 
solicitando en caso contrario de la autoridad judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de Estatutos requerida. 

4. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato se comunicará al Protectorado, que sólo 
podrá oponerse por razones de legalidad y mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
notificación al mismo del correspondiente acuerdo del Patronato. El Protectorado podrá comunicar en cualquier momento dentro de 
dicho plazo y de forma expresa su no oposición a la modificación o nueva redacción de los Estatutos. 

5. La modificación o nueva redacción habrá de ser formalizada en escritura pública e inscrita en el correspondiente Registro 
de Fundaciones. 

 

Artículo 30. Fusión. 

1. Las fundaciones, siempre que no lo haya prohibido el fundador, podrán fusionarse previo acuerdo de los respectivos 
Patronatos, que se comunicará al Protectorado. 

2. El Protectorado podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad y mediante acuerdo motivado, en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la notificación al mismo de los respectivos acuerdos de las fundaciones interesadas. El Protectorado 
podrá comunicar en cualquier momento dentro de dicho plazo y de forma expresa su no oposición al acuerdo de fusión. 

3. La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

La escritura pública contendrá los Estatutos de la fundación resultante de la fusión, así como la identificación de los 
miembros de su primer Patronato. 

4. Cuando una fundación resulte incapaz de alcanzar sus fines, el Protectorado podrá requerirla para que se fusione con 
otra de análogos fines que haya manifestado ante el Protectorado su voluntad favorable a dicha fusión, siempre que el fundador no 
lo hubiera prohibido. 

Frente a la oposición de aquélla, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la referida fusión. 

 

Artículo 31. Causas de extinción. 

La fundación se extinguirá: 

a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida. 

b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional. 

c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la 
presente Ley. 

d) Cuando así resulte de la fusión a que se refiere el artículo anterior. 

e) Cuando concurra cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los Estatutos. 

f) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes. 

 

Artículo 32. Formas de extinción. 

1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior la fundación se extinguirá de pleno derecho. 

2. En los supuestos contemplados en los párrafos b), c) y e) del artículo anterior, la extinción de la fundación requerirá 
acuerdo del Patronato ratificado por el Protectorado. Si no hubiese acuerdo del Patronato, o éste no fuese ratificado por el 
Protectorado, la extinción de la fundación requerirá resolución judicial motivada, que podrá ser instada por el Protectorado o por el 
Patronato, según los casos. 

3. En el supuesto del párrafo f) del artículo anterior se requerirá resolución judicial motivada. 

4. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial, se inscribirán en el correspondiente Registro de Fundaciones. 

 

Artículo 33. Liquidación. 

1. La extinción de la fundación, salvo en el supuesto previsto en el artículo 31.d), determinará la apertura del 
procedimiento de liquidación, que se realizará por el Patronato de la fundación bajo el control del Protectorado. 

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o a las entidades no lucrativas 
privadas que persigan fines de interés general y que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la 



 

 

consecución de aquéllos, y que hayan sido designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la fundación extinguida. En 
su defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas fundaciones y entidades mencionadas, por el Patronato, cuando 
tenga reconocida esa facultad por el fundador, y, a falta de esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese cometido. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las fundaciones podrán prever en sus Estatutos o cláusulas 
fundacionales que los bienes y derechos resultantes de la liquidación sean destinados a entidades públicas, de naturaleza no 
fundacional, que persigan fines de interés general. 

4. Reglamentariamente se establecerán los criterios reguladores del procedimiento de liquidación a que se hace referencia 
en los apartados anteriores. 

 

CAPÍTULO VII 

El Protectorado 

 

Artículo 34. Protectorado. 

1. El Protectorado velará por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la legalidad de la constitución y 
funcionamiento de las fundaciones. 

2. Las funciones de Protectorado respecto de las fundaciones de competencia estatal serán ejercidas por la Administración 
General del Estado a través de un único órgano administrativo, en la forma que reglamentariamente se determine. 

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 2, establecida por la disposición final 4 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. Ref. B.O.E.-A-2015-10566. entra en vigor el 2 de octubre de 2016, según determina su disposición final 18. 

Redacción anterior: 

"2. El Protectorado será ejercido por la Administración General del Estado, en la forma que reglamentariamente se 
determine, respecto de las fundaciones de competencia estatal." 

 

Artículo 35. Funciones del Protectorado. 

1. Son funciones del Protectorado: 

a) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 
y 12 de la presente Ley. 

b) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución, en relación con la normativa aplicable a dicho 
proceso. 

c) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre su régimen jurídico, económico-financiero y contable, así como sobre 
cualquier cuestión relativa a las actividades por ellas desarrolladas en el cumplimiento de sus fines, prestándoles a tal efecto el 
apoyo necesario. 

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones. 

e) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, de acuerdo con la voluntad del fundador, y teniendo en 
cuenta la consecución del interés general. 

f) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines fundacionales, pudiendo solicitar del 
Patronato la información que a tal efecto resulte necesaria, previo informe pericial realizado en las condiciones que 
reglamentariamente se determine. 

g) Ejercer provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la fundación si por cualquier motivo faltasen todas las 
personas llamadas a integrarlo. 

h) Designar nuevos patronos de las fundaciones en período de constitución cuando los patronos inicialmente designados no 
hubieran promovido su inscripción registral, en los términos previstos en el artículo 13.2 de la presente Ley. 

i) Cuantas otras funciones se establezcan en ésta o en otras leyes. 

2. En todo caso, el Protectorado está legitimado para ejercitar la correspondiente acción de responsabilidad por los actos 
relacionados en el artículo 17.2 y para instar el cese de los patronos en el supuesto contemplado en el párrafo d) del artículo 18.2. 

Asimismo, está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que sean contrarios a los preceptos legales o 
estatutarios por los que se rige la fundación. 

3. Cuando el Protectorado encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la actividad de una fundación, dictará resolución 
motivada, dando traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta 
circunstancia a la fundación interesada. 

 

CAPÍTULO VIII 

El Registro de Fundaciones de competencia estatal 

 

Artículo 36. El Registro de Fundaciones de competencia estatal. 

1. Existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se 
inscribirán los actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado o principalmente en el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma. 

2. La estructura y funcionamiento del Registro de Fundaciones de competencia estatal se determinarán 
reglamentariamente. 



 

 

3. En el Registro de Fundaciones de competencia estatal se llevará una sección de denominaciones, en la que se integrarán 
las de las fundaciones ya inscritas en los Registros estatal y autonómicos, y las denominaciones sobre cuya utilización exista 
reserva temporal. 

Las Comunidades Autónomas, una vez realizada la inscripción de la constitución de la fundación o, en su caso, de la 
extinción de la misma, darán traslado de estas circunstancias al Registro de Fundaciones de competencia estatal, a efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior y para constancia y publicidad general. 

 

Artículo 37. Efectos. 

1. Los Registros de Fundaciones serán públicos, presumiéndose el conocimiento del contenido de los asientos. 

2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos, por nota simple informativa o por 
copia de los asientos y de los documentos depositados en los Registros o por medios informáticos o telemáticos que se ajustará a 
los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

3. Los actos sujetos a inscripción no inscritos no perjudicarán a tercero de buena fe. La buena fe del tercero se presume en 
tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a inscripción no inscrito. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa reguladora de otros Registros públicos existentes. 

5. Cuando el Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de una fundación, dictará resolución 
motivada, dando traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta 
circunstancia a la fundación interesada, quedando suspendido el procedimiento de inscripción hasta tanto recaiga resolución judicial 
firme. 

 

CAPÍTULO IX 

El Consejo Superior de Fundaciones 

 

Artículo 38. Consejo Superior de Fundaciones. 

1. Se crea, con carácter de órgano consultivo, el Consejo Superior de Fundaciones. 

2. El Consejo Superior de Fundaciones estará integrado por representantes de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las fundaciones, atendiendo especialmente a la existencia de asociaciones de fundaciones con 
implantación estatal, y se regirá por las normas que reglamentariamente se establezcan sobre su estructura y composición. 

 

Artículo 39. Funciones del Consejo Superior de Fundaciones. 

Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones: 

a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de carácter estatal que afecte directamente a las 
fundaciones, así como formular propuestas en este ámbito. Asimismo podrá informar sobre tales asuntos cuando le sean 
consultadas por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas. 

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de las fundaciones, realizando los estudios 
precisos al efecto. 

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes. 

 

Artículo 40. Comisión de cooperación e información registral. 

Se crea en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de cooperación e información registral, que estará integrada por 
representantes de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Dicha Comisión se encargará de establecer mecanismos para la colaboración e información mutua entre los distintos 
registros, en particular en lo relativo a las denominaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción de 
fundaciones. 

 

CAPÍTULO X 

Autorizaciones, intervención temporal y recursos 

 

Artículo 41. Autorizaciones. 

La tramitación de las autorizaciones a que hace referencia la presente Ley se regirá por lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 42. Intervención temporal. 

1. Si el Protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que ponga en peligro la subsistencia de la 
fundación o una desviación grave entre los fines fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patronato, una vez oído éste, 
la adopción de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla. 

2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido en el plazo que al efecto se señale, el 
Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la 
fundación. Autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado asumirá todas las atribuciones legales y 
estatutarias del Patronato durante el tiempo que determine el juez. La intervención quedará alzada al expirar el plazo establecido, 
salvo que se acceda a prorrogarla mediante una nueva resolución judicial. 



 

 

3. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se inscribirá en el correspondiente Registro de 
Fundaciones. 

 

Artículo 43. Recursos jurisdiccionales. 

1. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 

2. Las resoluciones dictadas en los recursos contra la calificación de los Registros de Fundaciones ponen fin a la vía 
administrativa y podrán ser impugnadas ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

3. Corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la fundación conocer, de acuerdo con los trámites del 
proceso declarativo que corresponda, de las pretensiones a las que se refieren los artículos 9.4, 13.2 ; 17.3; 18.2.d); 18.3; 29.3; 
30.4; 32.2, 3 y 4; 35.2 y 42.2 de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO XI 

Fundaciones del sector público estatal 

 

Artículo 44. Concepto. 

(Derogado) 

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado por la disposición derogatoria única. d) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Ref. B.O.E.-A-2015-10566. a partir del 2 de octubre de 2016, según establece su disposición final 18. 

Redacción anterior: 

"A los efectos de esta Ley, se consideran fundaciones del sector público estatal aquellas fundaciones en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos o demás entidades del sector público estatal. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o 
derechos aportados o cedidos por las referidas entidades." 

 

Artículo 45. Creación. 

(Derogado) 

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado por la disposición derogatoria única. d) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Ref. B.O.E.-A-2015-10566. a partir del 2 de octubre de 2016, según establece su disposición final 18. 

Redacción anterior: 

"1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios que impliquen la pérdida de su carácter de 
fundación del sector público estatal o la adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación 
preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de Ministros. 

En la constitución y en la adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación preexistente se 
asegurará, en todo caso, la designación por las entidades del sector público estatal de la mayoría de los miembros del patronato. 

2. En el expediente de autorización deberá incluirse una memoria, que habrá de ser informada por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, en la que, entre otros aspectos, se justifiquen suficientemente las razones o motivos por los que se 
considera que existirá una mejor consecución de los fines de interés general perseguidos a través de una fundación que mediante 
otras formas jurídicas, públicas o privadas, contempladas en la normativa vigente. 

3. También deberá presentarse una memoria económica, que habrá de ser informada por el Ministerio de Hacienda. En el 
caso de creación de fundaciones, en la memoria se justificará la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el comienzo de 
su actividad y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su continuidad." 

 

Artículo 46. Régimen jurídico. 

(Derogado) 

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado por la disposición derogatoria única. d) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Ref. B.O.E.-A-2015-10566. a partir del 2 de octubre de 2016, según establece su disposición final 18. 

Redacción anterior: 

"1. Las fundaciones del sector público estatal estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a) No podrán ejercer potestades públicas. 

b) Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las entidades del sector público 
estatal fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus 
competencias propias, salvo previsión legal expresa. 

2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá, con independencia del ámbito territorial de actuación de las mismas, 
por la Administración General del Estado. 

3. En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, estas fundaciones se regirán por las disposiciones que 
les sean aplicables del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 
de septiembre. 



 

 

En todo caso, la realización de la auditoría externa de las fundaciones del sector público estatal en las que concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 25.5 de la presente Ley, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

4. La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
correspondiente convocatoria. 

5. Asimismo, su contratación se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, salvo que la naturaleza 
de la operación a realizar sea incompatible con estos principios. 

6. Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición dineraria de fondos, sin contraprestación 
directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones o proyectos específicos, dicha actividad se ajustará a los principios de 
publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que tales recursos provengan del sector público estatal. 

7. En los aspectos no regulados específicamente en este capítulo, las fundaciones del sector público estatal se regirán, con 
carácter general, por lo dispuesto en la presente Ley." 

 

Disposición adicional primera. Fundaciones del Patrimonio Nacional. 

La presente Ley no será de aplicación a las fundaciones a que se refiere la Ley 23/1982, de 16 de junio, del Patrimonio 
Nacional. 

 

Disposición adicional segunda. Fundaciones de entidades religiosas. 

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos con la Iglesia Católica y en los acuerdos 
y convenios de cooperación suscritos por el Estado con otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como en las normas 
dictadas para su aplicación, para las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas. 

 

Disposición adicional tercera. Fundaciones públicas excluidas. 

Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, seguirán rigiéndose por su normativa específica. 

 

Disposición adicional cuarta. Fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de 
nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud. 

Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión 
del Sistema Nacional de Salud, seguirán rigiéndose por su normativa específica, aplicándoseles los preceptos del capítulo XI con 
carácter supletorio. 

 

Disposición adicional quinta. Obligaciones de los notarios. 

Los notarios deberán poner en conocimiento del Protectorado el contenido de las escrituras públicas en lo referente a la 
constitución de las fundaciones y sus modificaciones posteriores, mediante la remisión de copia simple de las citadas escrituras. 

En el caso de que la fundación haya sido constituida en testamento, la referida obligación será cumplimentada cuando el 
notario autorizante tuviere conocimiento del fallecimiento del testador. 

 

Disposición adicional sexta. Depósito de cuentas y legalización de libros. 

Corresponden al Registro de Fundaciones de competencia estatal las funciones relativas al depósito de cuentas y la 
legalización de los libros de las fundaciones de competencia estatal. Reglamentariamente se desarrollarán las prescripciones 
contenidas en este precepto. 

 

Disposición adicional séptima. Fundaciones vinculadas a los partidos políticos. 

Las fundaciones vinculadas a los partidos políticos se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, y sus recursos podrán 
proceder de la financiación pública a través de los presupuestos de las distintas Administraciones públicas en los términos 
establecidos en la legislación presupuestaria aplicable y, en su caso, mediante las correspondientes convocatorias públicas. 

 

Disposición adicional octava. Fundaciones bancarias. 

Las fundaciones bancarias se regirán por lo dispuesto en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias. 

 

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Estatutos de las fundaciones y modificación de la dotación. 

1. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las fundaciones ya constituidas deberán adaptar sus 
Estatutos, cuando proceda, a lo dispuesto en la misma, quedando extinguidos los plazos de adaptación estatutaria previstos en la 
legislación anterior. La dotación de dichas fundaciones no se someterá al régimen previsto en el artículo 12 de esta Ley. 

2. Para las fundaciones de competencia de las Comunidades Autónomas dicha adaptación sólo procederá en los términos de 
la disposición final primera. 

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 sin haberse producido la adaptación de Estatutos, cuando sea 
necesario, no se inscribirá documento alguno de la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones hasta que la 
adaptación se haya verificado ; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.3 de esta Ley. 



 

 

4. Las condiciones estatutarias contrarias a la presente Ley de las fundaciones constituidas "a fe y conciencia" se tendrán 
por no puestas. 

 

Disposición transitoria segunda. Fundaciones preexistentes del sector público estatal. 

Las fundaciones del sector público estatal ya constituidas deberán, en su caso, adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en el 
capítulo XI de la presente Ley, en el plazo de dos años a contar desde la fecha de su entrada en vigor. 

 

Disposición transitoria tercera. Protectorados de fundaciones. 

Hasta tanto se apruebe la regulación reglamentaria del Protectorado de las fundaciones de competencia estatal, las 
fundaciones de este carácter continuarán adscritas a los Protectorados actualmente existentes. 

 

Disposición transitoria cuarta. Registros de Fundaciones de competencia estatal. 

A los efectos previstos en esta Ley, y en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el 
artículo 36, subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la misma 
y, en particular, el Título I y las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, octava, decimotercera, decimocuarta, 
decimoséptima y decimoctava de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación 
Privada en Actividades de Interés General. 

 

Disposición final primera. Aplicación de la Ley. 

1. Los artículos 2; 3.1, 2 y 3; 4; 14; 31 y 34.1 constituyen las condiciones básicas para el ejercicio del derecho de 
fundación reconocido en el artículo 34, en relación con el 53, de la Constitución, y son de aplicación general al amparo de lo 
previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución. 

2. a) Los artículos 6; 7 y 37.4 son de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª y 8.ª de la 
Constitución. 

b) Los artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17.1 y 2, 18.1.2. y 4, 19.1, 22,1 y 2, excepto el último inciso 29.1, 2, 3 y 5, 30.1, 3 
y 4, 32 y 42 constituyen legislación civil y son de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del Derecho Civil Foral o Especial, allí donde exista. 

3. Los artículos 17.3; 18.3; 21.3, segundo párrafo; 22.2, último inciso; 35.2 y 43, constituyen legislación procesal, y son de 
aplicación general al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución. 

4. Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación a las fundaciones de competencia estatal. 

 

Disposición final segunda. Modificación del apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 

El apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, quedará redactado de la siguiente forma: 

"5. Son fundaciones del sector público estatal aquellas fundaciones en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos o demás entidades del sector público estatal. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades." 

 

Disposición final tercera. Adaptación del Plan General de Contabilidad y normas de elaboración del plan de actuación. 

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno actualizará las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y aprobará las normas de elaboración del plan de 
actuación de dichas entidades. 

 

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley. 

 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2003. 

 



 

 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia 
estatal 

(B.O.E. 22 de noviembre de 2005) 

 

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, ha supuesto la revisión del marco legal existente en nuestro país en 
la materia hasta ese momento, constituido por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la 
participación privada en actividades de interés general. 

Una de las principales características de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, es que en ella se aborda la regulación 
sustantiva y procedimental de las fundaciones, pero no su régimen tributario, el cual se encuentra regulado por la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que ha sido 
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre. 

Por otra parte, y aun cuando la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, ha introducido importantes modificaciones sobre diversos 
aspectos de la vida fundacional, también es cierto que ha conservado un importante número de preceptos de la Ley 30/1994, de 24 
de noviembre. 

Resulta ahora necesario abordar el desarrollo reglamentario de la indicada ley, para facilitar su aplicación en aras de una 
mayor garantía de la eficacia en la gestión de las fundaciones, y a salvo, por razones de especialidad de la materia, de cuanto se 
refiere al registro de fundaciones de competencia estatal, que será objeto de una regulación específica. 

En este sentido, el reglamento que se aprueba mediante este real decreto, dictado de conformidad con la habilitación 
contenida en la disposición final cuarta de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula aquellas cuestiones 
orientadas a facilitar la actividad y el adecuado funcionamiento de dichas entidades y recoge determinadas disposiciones relativas a 
los diferentes aspectos del fenómeno fundacional. 

Su capítulo I recoge las disposiciones de alcance más general, relativas al ámbito de aplicación de la norma, la 
denominación de las fundaciones y las delegaciones en España de fundaciones extranjeras. 

Los capítulos II y III regulan la constitución y el gobierno de la fundación: adecuación y suficiencia de la dotación, 
acreditación y valoración de las aportaciones y organización y régimen de actuación del patronato, así como de otros posibles 
órganos de gobierno. 

En el capítulo IV se han unificado las normas procedimentales relativas a los actos de disposición y gravamen del 
patrimonio fundacional, a diferencia del reglamento que ahora se deroga, en el que esta materia se regulaba de manera dispersa. 

En el capítulo V se desarrollan las previsiones legales relativas a las distintas actividades que pueden llevar a cabo las 
fundaciones, así como las relacionadas con su gestión económica. También se prevén, de acuerdo con la ley, diversas obligaciones 
de la fundación en materia de contabilidad y rendición de cuentas, sin perjuicio de la aplicabilidad de las normas de adaptación del 
Plan General de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos. Por último, en dicho capítulo se regula el destino que las 
fundaciones han de dar a sus diversas rentas e ingresos, y se desarrollan las limitaciones cuantitativas que la ley prevé para ciertos 
tipos de gastos. 

Tras la regulación de la intervención temporal, recogida en el capítulo VI, el capítulo VII regula los procedimientos para la 
modificación de estatutos, la fusión y la extinción de las fundaciones, así como las normas aplicables a la liquidación del patrimonio 
de la fundación extinguida. 

El reglamento que se aprueba mediante este real decreto prevé, en sus dos últimos capítulos, la actuación de la 
Administración en relación con las fundaciones, sistematiza las diversas funciones que la ley atribuye a los protectorados, que 
habrán de mantener con las asociaciones de fundaciones las debidas relaciones de colaboración, y establece la estructura, 
composición y funciones del Consejo Superior de Fundaciones. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de 
Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y Comercio, de 
Administraciones Públicas, de Cultura y de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2005, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, cuyo texto se inserta a continuación. 

 

Disposición adicional primera. Registro de fundaciones de competencia estatal. 

El Registro de fundaciones de competencia estatal se regirá por su normativa específica. 

 

Disposición adicional segunda. Normas contables. 

Las modificaciones que, como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, sea 
preciso realizar en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos serán objeto de 
desarrollo reglamentario específico. 

 

Disposición adicional tercera. Normas de elaboración del plan de actuación. 

Las normas de elaboración del plan de actuación de las fundaciones serán objeto de desarrollo reglamentario específico. 

 

 

 



 

 

Disposición transitoria única. Registros de fundaciones. 

Hasta tanto se apruebe la normativa reguladora del Registro de fundaciones de competencia estatal, los registros de 
fundaciones actualmente existentes se regirán por el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal, aprobado por 
el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo. 

Hasta tanto entre en funcionamiento el Registro único de fundaciones de competencia estatal, las funciones a que se refiere 
el reglamento que se aprueba mediante este real decreto, incluida la información al Consejo Superior de Fundaciones prevista en su 
artículo 50.2, serán ejercidas por los registros de fundaciones actualmente existentes. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogados: 

a) El Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de competencia 
estatal. 

b) El Decreto 2930/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de las fundaciones culturales privadas y 
entidades análogas y de los servicios administrativos encargados del protectorado sobre éstas. 

c) El Decreto 446/1961, de 16 de marzo, por el que se crean las fundaciones laborales, así como la Orden del Ministerio de 
Trabajo, de 25 de enero de 1962, por la que se dictan normas de aplicación del anterior. 

2. Quedan, asimismo, derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto 
en este real decreto y en el reglamento que se aprueba. 

 

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

Se autoriza a los titulares de los departamentos ministeriales para que adopten, en el marco de sus competencias, las 
disposiciones que resulten precisas para el desarrollo y la aplicación de lo establecido en el reglamento que se aprueba. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

REGLAMENTO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto del reglamento. 

Este reglamento tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con determinados aspectos del régimen de las fundaciones de competencia estatal y regula la 
organización y funciones del protectorado de fundaciones de competencia estatal y del Consejo Superior de Fundaciones. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Este reglamento se aplica: 

a) A las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado, o principalmente en el territorio de más de 
una comunidad autónoma, sin perjuicio de su posible actuación en el extranjero. 

b) A las delegaciones de las fundaciones extranjeras que actúen principalmente en el territorio de más de una comunidad 
autónoma, respecto de los bienes situados en España y de todas las actividades que realicen en territorio nacional. 

c) A las fundaciones del sector público estatal, con las especialidades previstas en el capítulo IX de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, y en su normativa específica. 

d) A las fundaciones laborales de competencia estatal, según son definidas en la disposición adicional primera de este 
reglamento. 

2. Quedan excluidas de la aplicación de este reglamento: 

a) Las fundaciones a que se refiere la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional. 

b) Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, que se regirán por su normativa específica. 

c) Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión 
del Sistema Nacional de Salud, que se regirán por su normativa específica, sin perjuicio de la aplicación supletoria del capítulo XI de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

3. Lo dispuesto en este reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos con la Iglesia Católica y en 
los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por el Estado con otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como 
en las normas dictadas para su aplicación en relación con las fundaciones creadas o fomentadas por éstas. 

 

Artículo 3. Denominación de las fundaciones. 

1. Las fundaciones sólo podrán tener una denominación. Podrán utilizarse las letras del alfabeto de cualquiera de las 
lenguas oficiales españolas. Las expresiones numéricas podrán recogerse en números arábigos o romanos. 



 

 

2. La denominación de la fundación no podrá coincidir o asemejarse de manera que pueda crear confusión con ninguna otra 
de la que conste su previa inscripción en un registro público español, o con una denominación protegida o reservada a otras 
entidades, públicas o privadas, por su legislación específica. Entre otras posibles circunstancias, se entenderá en todo caso que 
existe tal semejanza cuando concurra alguna de las siguientes: 

a) La utilización de las mismas palabras en diferente orden, género o número. 

b) La utilización de las mismas palabras con la adición o supresión de términos, expresiones, artículos, adverbios, 
preposiciones, conjunciones, acentos, guiones, signos de puntuación u otras partículas de escasa significación. 

c) La utilización de distintas palabras con idéntica expresión gráfica o notoria semejanza fonética. 

3. Las personas físicas o jurídicas podrán emplear su nombre, denominación, seudónimo o acrónimo en la denominación de 
las fundaciones que constituyan. 

 

Artículo 4. Delegaciones en España de fundaciones extranjeras. 

1. El establecimiento de la delegación de una fundación extranjera deberá constar en escritura pública, en la que se 
recogerán, al menos, los siguientes datos: 

a) Los fines de la fundación extranjera. 

b) Los datos o documentos que acrediten la constitución de la fundación extranjera con arreglo a su ley personal. 

c) Una certificación del acuerdo de su órgano de gobierno por el que se aprueba establecer una delegación de la fundación 
en España. 

d) La denominación de la delegación, que deberá integrar la expresión «Delegación de la fundación». 

e) El domicilio y ámbito territorial de actuación de la delegación en España. 

f) Las actividades que, en cumplimiento de los fines, pretende realizar la delegación de forma estable en España, sin que 
estos puedan consistir exclusivamente en la captación de fondos. 

g) La identificación de la persona o de las personas que ejercerán la representación de la delegación o que integrarán sus 
órganos de gobierno. 

h) El primer plan de actuación de la delegación en España. 

2. El protectorado dictaminará, de forma preceptiva y vinculante para el Registro de fundaciones de competencia estatal, si 
los fines de la fundación matriz son de interés general con arreglo al ordenamiento jurídico español. 

 

CAPÍTULO II 

Constitución de la fundación 

 

Artículo 5. Acreditación de las aportaciones a la dotación. 

1. La realidad de las aportaciones dinerarias a la dotación deberá acreditarse ante el notario autorizante de la escritura de 
constitución de la fundación mediante un certificado de depósito de la cantidad correspondiente a nombre de la fundación en una 
entidad de crédito. 

El certificado, que deberá incorporarse a la escritura pública, será expedido por la entidad de crédito depositaria, y el 
depósito no podrá ser de fecha anterior en más de tres meses a la de la escritura pública. 

De igual manera habrá de procederse en los sucesivos desembolsos, cuando la aportación dineraria se efectúe de forma 
sucesiva en los términos establecidos en el artículo 12.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el certificado de 
depósito correspondiente deberá incorporarse a la escritura o escrituras públicas que documenten los citados desembolsos. 

Los requisitos exigibles para la inscripción registral de los aumentos de la dotación mediante aportaciones dinerarias, así 
como de aquellos a que se refiere el artículo 32.1, serán los que establezca el reglamento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 

2. Cuando la aportación a la dotación fuese no dineraria, se describirán los bienes y derechos objeto de la aportación en la 
escritura de constitución, y se indicarán sus datos registrales, si existieran, y el título o concepto de la aportación. Se incorporará a 
la escritura de constitución el informe de valoración a que se refiere el artículo siguiente. 

En los aumentos de la dotación, cuando la aportación fuese no dineraria procedente del fundador o de terceros, se deberá 
hacer constar en la escritura pública correspondiente lo establecido en el párrafo anterior, así como la manifestación de la voluntad 
del aportante de que forme parte de la dotación. 

3. Cuando la aportación no dineraria conlleve algún tipo de carga o gravamen para la fundación, el aportante estará 
obligado al saneamiento de la cosa objeto de la aportación, en los términos establecidos en el artículo 638 del Código Civil para las 
donaciones onerosas. 

4. Los compromisos de aportaciones de terceros a la dotación inicial habrán de constar en títulos de los que llevan 
aparejada ejecución, que deberán describirse en la escritura fundacional. 

 

Artículo 6. Valoración de las aportaciones a la dotación. 

1. El valor de la dotación se fijará siempre en euros, tanto si consiste en dinero como en aportaciones no dinerarias. 

2. Las aportaciones no dinerarias realizadas a la dotación serán valoradas por un experto independiente nombrado por el 
patronato y a costa de la fundación, salvo cuando la aportación se produzca en el momento de constituir la fundación, supuesto en 
que el experto será designado por el aportante y a su costa. La designación habrá de recaer en personas que ejerzan una profesión 
o actividad directamente relacionada con la valoración o peritación de los bienes o derechos objeto de la aportación, y que cumplan 
los requisitos exigidos para su ejercicio. 



 

 

Cuando los bienes o derechos que deban valorarse sean de naturaleza heterogénea, podrán nombrarse varios expertos. En 
el nombramiento se expresarán los bienes o derechos que deben valorar cada uno de ellos. 

3. Cuando las aportaciones consistan en valores cotizados en un mercado secundario oficial, tendrá la consideración de 
informe de experto independiente la certificación de una entidad gestora que opere en dicho mercado, en la que se acredite la 
valoración de los títulos de acuerdo con la cotización media del último trimestre. 

4. La tasación del experto independiente deberá incorporarse a la escritura de constitución; en la inscripción registral se 
hará constar el nombre del experto que la haya elaborado, las circunstancias de su designación, así como la fecha de emisión del 
informe. 

El informe contendrá la descripción de cada una de las aportaciones no dinerarias, con sus datos registrales, en su caso, así 
como los criterios de valoración adoptados. 

 

Artículo 7. Fundación en proceso de formación. 

1. El protectorado, al recibir la copia simple de la escritura de constitución enviada por el notario autorizante, podrá 
requerir a los patronos designados en ella para que acepten el cargo, si todavía no lo hubieran hecho, e insten la inscripción de la 
fundación. 

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura fundacional sin que los patronos hubieran instado la 
inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal, el protectorado les comunicará su cese y les reclamará la entrega 
de toda la documentación que obre en su poder, y procederá, previa autorización judicial, a la designación de nuevos patronos. 

 

CAPÍTULO III 

Gobierno de la fundación 

 

Artículo 8. Normas de organización del patronato. 

Las disposiciones recogidas en este capítulo se aplicarán en defecto de la regulación contenida en los estatutos, de acuerdo 
con la ley. 

 

Artículo 9. Convocatoria y constitución del patronato. 

1. Las reuniones del patronato serán convocadas por su secretario, por orden del presidente, además de en los supuestos 
legalmente previstos, siempre que este lo estime necesario o conveniente o cuando lo solicite la tercera parte del número total de 
los miembros del patronato. En este caso, la solicitud de convocatoria dirigida al presidente hará constar los asuntos que se vayan 
a tratar. 

2. En la convocatoria se recogerá el lugar, la fecha y la hora de la reunión y su orden del día. Se remitirá de forma 
individual a todos los patronos con, al menos, cinco días de antelación, al domicilio designado por ellos, mediante cualquier 
procedimiento, incluidos los medios informáticos, electrónicos o telemáticos, que permita acreditar su recepción por los 
destinatarios. 

3. El patronato podrá adoptar acuerdos cuando esté presente o representada la mayoría absoluta de los patronos. 

4. El patronato quedará válidamente constituido sin necesidad de previa convocatoria, siempre que estén presentes o 
representados todos los patronos y acepten por unanimidad celebrar la reunión. 

5. La reunión del patronato podrá prorrogarse en una o en varias sesiones cuando este así lo acuerde, a propuesta de su 
presidente. 

 

Artículo 10. Composición del patronato. 

1. Cuando los estatutos fijen un máximo y un mínimo de patronos, corresponderá al propio patronato la determinación de 
su número concreto. 

2. Si se designase patrono a una persona jurídica, esta comenzará a ejercer sus funciones tras haber aceptado 
expresamente el cargo y haber nombrado como representante a una o a varias personas físicas, mediante acuerdo del órgano 
competente de la persona jurídica. La designación del representante o representantes, así como sus posteriores sustituciones, se 
comunicarán al patronato y al protectorado. 

 

Artículo 11. Adopción de acuerdos por el patronato. 

1. El patronato adoptará sus acuerdos por mayoría de los patronos presentes o representados en la reunión. El presidente 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2. El patrono se abstendrá de ejercer el derecho de voto cuando se trate de adoptar un acuerdo por el que: 

a) Se establezca una relación contractual entre la fundación y el patrono, su representante, sus familiares hasta el cuarto 
grado inclusive, o su cónyuge o persona ligada con análoga relación de afectividad. 

b) Se fije una retribución por sus servicios prestados a la fundación distintos de los que implica el desempeño de las 
funciones que le corresponden como miembro del patronato. 

c) Se entable la acción de responsabilidad contra él. 

 

Artículo 12. Actas de las sesiones del patronato. 

1. De cada sesión que celebre el patronato el secretario levantará acta, que especificará necesariamente los asistentes, 
presentes o representados, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 



 

 

principales de las deliberaciones si lo solicitaran los patronos, así como el contenido de los acuerdos adoptados. Las actas serán 
firmadas en todas sus hojas por el secretario del patronato, con el visto bueno del presidente. 

2. En el acta podrá figurar, a solicitud de cada patrono, el voto contrario o favorable al acuerdo adoptado o su abstención, 
así como la justificación del sentido de su voto. Asimismo, los patronos tienen derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporten en el acto, o en el plazo que señale el presidente, el texto que corresponda 
fielmente con su intervención, que se hará constar en el acta o se unirá una copia a ésta. También podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado. 

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión; no obstante, el secretario podrá emitir certificación sobre 
los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos 
adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 

4. El presidente del patronato requerirá la presencia de un notario para que levante acta de la reunión siempre que, con 
cinco días de antelación al previsto para su celebración, lo solicite la tercera parte del número total de miembros que integran el 
patronato. 

5. La fundación deberá llevar un libro de actas en el que constarán todas las aprobadas por el patronato. 

 

Artículo 13. Funciones del presidente y vicepresidentes del patronato. 

1. Corresponderá al presidente del patronato: 

a) Ejercer la representación de la fundación en juicio y fuera de él, siempre que el patronato no la hubiera otorgado 
expresamente a otro de sus miembros. 

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del patronato y la fijación del orden del día. 

c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, someter a votación los acuerdos y proclamar el 
resultado de las votaciones. 

d) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por el patronato. 

e) Velar por el cumplimiento de la ley y de los estatutos. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del patronato. 

g) Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuida. 

2. El patronato podrá nombrar en su seno uno o varios vicepresidentes y establecerá su orden. En el caso de vacante, 
ausencia o enfermedad del presidente, sus funciones serán asumidas por el vicepresidente único o primero y, en su defecto, por el 
segundo y sucesivos, si existiesen. 

 

Artículo 14. Funciones del secretario del patronato. 

1. Corresponderá al secretario del patronato: 

a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del patronato por orden de su presidente y realizar las correspondientes 
citaciones a los miembros del patronato. 

b) Asistir a las reuniones del patronato, con voz y voto si la secretaría corresponde a un patrono, o solo con voz en caso 
contrario. 

c) Conservar la documentación de la fundación y reflejar debidamente en el libro de actas del patronato el desarrollo de sus 
reuniones. 

d) Expedir certificaciones con el visto bueno del presidente, respecto de los acuerdos adoptados por el patronato. 

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o se prevean expresamente en los estatutos de la 
fundación. 

2. Sin perjuicio de otras previsiones de suplencia que puedan prever los estatutos, el patronato podrá nombrar un 
vicesecretario, que asumirá las funciones del secretario en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste. 

 

Artículo 15. Otros órganos de la fundación. 

1. Los estatutos podrán prever la existencia de otros órganos distintos del patronato para el desempeño de las funciones 
que expresamente se les encomienden; en todo caso, deberán respetarse las funciones atribuidas legalmente al patronato como 
órgano de gobierno y administración al que corresponde el cumplimiento de los fines fundacionales y la administración del 
patrimonio de la fundación. En los estatutos se regulará la composición y las funciones de estos órganos. 

2. Entre las facultades atribuidas a estos órganos no podrán comprenderse la aprobación de las cuentas y del plan de 
actuación, la modificación de los estatutos, la fusión y la liquidación de la fundación ni aquellos actos que requieran la autorización 
del protectorado, que son materias de competencia exclusiva del patronato. 

3. En todo caso, la creación, modificación y supresión de estos órganos y el nombramiento y cese de sus miembros deberá 
inscribirse en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

 

CAPÍTULO IV 

Patrimonio de la fundación 

 

Artículo 16. Composición del patrimonio. 

El patrimonio de la fundación está formado por los siguientes bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración 
económica: 



 

 

a) La dotación, integrada por la dotación inicial aportada por el fundador o por terceras personas, por los bienes y derechos 
de contenido patrimonial que durante la existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por terceras 
personas, y por los bienes y derechos que se afecten por el patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales. 

En el caso de enajenación o gravamen de bienes y derechos de la dotación, se conservarán en ésta los bienes y derechos 
que vengan a sustituirlos y se integrará en ella la plusvalía que hubiera podido generarse. 

b) Los bienes y derechos directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, sin carácter permanente, por 
declaración expresa de su aportante, por acuerdo del patronato o por resolución motivada del protectorado o de la autoridad 
judicial. 

c) Los demás bienes y derechos y las obligaciones que adquiera la fundación en el momento de su constitución o con 
posterioridad. 

 

Artículo 17. Régimen de disposición y gravamen de los bienes de la fundación. 

1. Están sometidos a un régimen de autorización previa del protectorado los actos de enajenación, onerosa o gratuita, o de 
gravamen de los bienes y derechos que formen parte de la dotación y de los directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 

2. Están sometidos a un régimen de comunicación, en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a su realización, 
los siguientes actos sobre bienes o derechos que no formen parte de la dotación o que no se encuentren directamente vinculados al 
cumplimiento de los fines fundacionales: 

a) Los actos de disposición, a título oneroso o gratuito, cuyo importe sea superior al 20 por ciento del activo de la fundación 
que resulte del último balance aprobado. 

b) Los actos de disposición o de gravamen que recaigan sobre bienes pertenecientes a alguna de las siguientes categorías: 

1. Bienes inmuebles. 

2. Establecimientos mercantiles o industriales. 

3. Bienes declarados de interés cultural por la Administración General del Estado o por las comunidades autónomas. 

 

Artículo 18. Contenido de la solicitud de autorización y de la comunicación. 

1. La solicitud de autorización o la comunicación a que se refiere el artículo anterior, así como las comunicaciones relativas 
a herencias, legados y donaciones previstas en el artículo 22 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, deberán 
acompañarse de los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo adoptado por el patronato de la fundación. 

b) Memoria acreditativa de las características del bien o derecho objeto del acuerdo y de los elementos y condiciones del 
negocio jurídico, con exposición de las razones en que se fundamenta e indicación del destino del importe. 

c) Valoración de los bienes y derechos realizada por un experto independiente. Tratándose de valores cotizados en un 
mercado secundario oficial, tendrá la consideración de informe de experto independiente la certificación de una entidad gestora que 
opere en dicho mercado, en la que se acredite la valoración de los títulos de acuerdo con la cotización media del último trimestre. 

2. La solicitud de autorización o la comunicación de actos de gravamen deberá contener expresión de las circunstancias 
siguientes: 

a) Cuando se trate de préstamos hipotecarios, se ha de determinar expresamente la cuantía y el destino del principal, la 
valoración del bien de conformidad con los criterios utilizados habitualmente por las entidades de crédito, los intereses pactados y 
el plazo para el cumplimiento de la obligación garantizada. 

b) Cuando se trate de usufructos, derechos de superficie u otra clase de gravámenes, se ha de expresar el valor de los 
derechos reales que se pretende constituir, su duración y los elementos y condiciones esenciales del gravamen. A los efectos de 
valoración del derecho real que se pretenda constituir, se estará a lo prevenido en las normas reguladoras del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales relativas a la constitución de derechos reales. 

 

Artículo 19. Procedimiento de autorización administrativa. 

1. El patronato dirigirá al protectorado la solicitud de autorización de los actos de disposición o gravamen previstos en el 
artículo 17.1. 

2. El protectorado podrá solicitar, a su costa, una valoración pericial del acto de disposición o gravamen. Si del contenido 
del informe pericial se dedujera un posible perjuicio para la fundación, se dará traslado al patronato para que alegue lo que 
corresponda en un plazo de 15 días. 

3. El procedimiento de autorización deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada 
de la solicitud en el registro del protectorado competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado una 
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud. 

4. De realizarse el acto autorizado, se remitirá al protectorado en el plazo de un mes una copia del documento en que se 
formalice, para su oportuna constancia en el protectorado y en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

5. El protectorado podrá denegar la autorización en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la contraprestación recibida en el acto de disposición o gravamen sometido a autorización no resulte equilibrada. 

b) Cuando el acto de disposición o gravamen resulte de otro modo lesivo para los intereses de la fundación o pueda impedir 
la realización de sus fines. 

 

 

 



 

 

Artículo 20. Autorización anual para la enajenación de valores cotizados. 

1. En el supuesto de títulos valores que formen parte de la dotación o estén directamente vinculados al cumplimiento de los 
fines fundacionales y coticen en un mercado secundario oficial, el patronato podrá solicitar al protectorado la autorización para 
enajenar en cualquier momento a lo largo del ejercicio los valores que se detallen en la solicitud o los que vengan a sustituirlos. El 
protectorado, si las circunstancias del caso lo hicieran aconsejable, podrá conceder dicha autorización siempre que los valores se 
enajenen por un precio superior al de adquisición, salvo que circunstancias de mercado aconsejen lo contrario; en tal caso, se hará 
mención expresa de este extremo tanto en la solicitud de autorización como en su concesión. 

2. El patronato comunicará trimestralmente al protectorado las enajenaciones efectuadas, el cual podrá revocar la 
autorización cuando estas sean lesivas para los intereses de la fundación, sin perjuicio de la eficacia de las operaciones ya 
efectuadas. 

3. Al formular la comunicación al protectorado, se deberá acreditar el importe de la cotización del día anterior al de la 
venta, cuya fecha deberá hacerse constar. 

 

Artículo 21. Efectos de la falta de autorización o de comunicación. 

1. Cuando el protectorado tenga conocimiento de que se han realizado actos de disposición o gravamen sin la preceptiva 
autorización o sin cumplir la obligación de comunicar el acto o negocio realizado, requerirá al patronato cuanta información 
considere conveniente. El patronato dispondrá de un plazo de 15 días para suministrar dicha información. 

2. El protectorado, a la vista de las circunstancias concurrentes, resolverá sobre la procedencia de subsanar el defecto, y 
autorizará a posteriori el negocio efectuado, sin perjuicio de la posibilidad de entablar la acción de responsabilidad contra los 
patronos o de solicitar de la autoridad judicial su destitución. 

 

Artículo 22. Reducción grave de los fondos propios. 

Cuando durante dos ejercicios consecutivos se aprecie en las cuentas anuales de una fundación una reducción grave de sus 
fondos propios que ponga en riesgo la consecución de sus fines, el protectorado podrá requerir al patronato a fin de que adopte las 
medidas oportunas para corregir la situación. 

 

CAPÍTULO V 

Actividad de la fundación y gestión económica 

Sección 1.ª Actividades Fundacionales 

 

Artículo 23. Actividades de la fundación. 

1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades propias y actividades mercantiles. 

A estos efectos, se entiende por actividad propia la realizada por la fundación para el cumplimiento de sus fines, sin ánimo 
de lucro, con independencia de que la prestación o servicio se otorgue de forma gratuita o mediante contraprestación. 

2. Las fundaciones podrán, además, desarrollar directamente actividades mercantiles cuando realicen la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción 
o distribución de bienes o servicios para obtener lucro, siempre que su objeto esté relacionado con los fines fundacionales o sean 
complementarias o accesorias de aquéllas, con sometimiento a las normas reguladoras de defensa de la competencia. 

Asimismo, las fundaciones podrán realizar cualquier actividad mercantil mediante la participación en sociedades, conforme 
a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

Artículo 24. Participación de la fundación en sociedades mercantiles. 

1. La adquisición originaria o derivativa por la fundación de participaciones mayoritarias en sociedades mercantiles en las 
que no se responda personalmente de las deudas sociales deberá comunicarse al protectorado. Dicha comunicación se realizará en 
cuanto dicha circunstancia se produzca, sin que pueda superarse en ningún caso el plazo máximo de 30 días, y se acompañará de 
una copia del título que justifique la adquisición de la participación mayoritaria. 

Lo previsto en este apartado se aplicará igualmente a las adquisiciones de participaciones minoritarias que, acumuladas a 
adquisiciones anteriores, den lugar a la participación mayoritaria de la fundación en la sociedad mercantil. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por participación mayoritaria aquella que represente más 
del 50 por ciento del capital social o de los derechos de voto, a cuyos efectos se computarán tanto las participaciones directas como 
las indirectas. Para determinar los derechos de voto, en el supuesto de sociedades indirectamente dependientes de una fundación, 
se entenderá que a esta le corresponde el número de votos que corresponda a la sociedad dependiente que participe directamente 
en el capital social de aquéllas. 

3. En el caso de que el ordenamiento jurídico establezca para la adquisición de participaciones significativas un régimen de 
comunicación a los correspondientes organismos supervisores, el patronato de la fundación deberá comunicar dicha adquisición al 
protectorado con los requisitos establecidos en el apartado 1. 

4. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación inicial, bien en un momento posterior, 
alguna participación en sociedades en las que deba responder personalmente de las deudas sociales, el patronato deberá enajenar 
dicha participación, salvo que, en el plazo máximo de un año, se produzca la transformación de tales sociedades en otras en las 
que quede limitada la responsabilidad de la fundación. 

Si transcurriera el plazo mencionado sin que se hubiera llevado a cabo la enajenación, o sin que la sociedad participada se 
hubiera transformado en sociedad no personalista, el protectorado requerirá al patronato para que, en el plazo de 15 días, realice 
las alegaciones que considere oportunas. El protectorado, si concurren las circunstancias previstas en la ley, podrá entablar la 
acción de responsabilidad contra los patronos o solicitar de la autoridad judicial su cese. 

 

 



 

 

Artículo 25. Códigos de conducta para la realización de inversiones temporales. 

1. Anualmente, el patronato emitirá un informe acerca del grado de cumplimiento por parte de la fundación de los códigos 
de conducta aprobados en desarrollo de la disposición adicional tercera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero. 

2. El patronato remitirá el citado informe al protectorado junto con las cuentas anuales. En el informe deberán especificarse 
las operaciones que se hayan desviado de los criterios contenidos en los códigos y las razones que lo justifican. 

 

Sección 2.ª Plan de actuación, contabilidad y auditoría 

 

Artículo 26. Plan de actuación. 

1. El patronato aprobará y remitirá al protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el 
que quedarán reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente. El patronato no podrá 
delegar esta función en otros órganos de la fundación. 

2. El plan de actuación contendrá información identificativa de cada una de las actividades propias y de las actividades 
mercantiles, de los gastos estimados para cada una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro 
indicador que permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada actividad o el grado de cumplimiento de los 
objetivos. 

3. El patronato remitirá al protectorado el plan de actuación acompañado de la certificación del acuerdo aprobatorio del 
patronato y de la relación de los patronos asistentes a la sesión. Dicha certificación será expedida por el secretario con el visto 
bueno del presidente, que acreditarán su identidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho para presentar documentos 
ante los órganos administrativos. 

4. Una vez comprobada la adecuación formal del plan de actuación a la normativa vigente, el protectorado procederá a 
depositarlo en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

 

Artículo 27. Libros de contabilidad. 

Las fundaciones llevarán necesariamente un libro diario y un libro de inventarios y cuentas anuales, así como aquellos que 
el patronato considere convenientes para el buen orden y desarrollo de sus actividades y para el adecuado control de sus 
actividades. 

 

Artículo 28. Cuentas anuales. 

1. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria. Se formularán al cierre del ejercicio, 
de conformidad con los criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos, y se expresarán los valores en euros. Cuando las cuentas vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de 
formularse dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. El ejercicio económico coincidirá con el año natural, salvo que 
en los estatutos se establezca un período anual diferente. 

2. Las cuentas anuales serán aprobadas por el patronato en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, sin 
que pueda delegar esta función en otros órganos de la fundación. 

3. Las cuentas aprobadas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario del patronato, con el visto bueno del 
presidente. 

4. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de auditoría se presentarán al protectorado dentro del plazo de 10 días 
hábiles desde su aprobación, acompañadas de certificación del acuerdo aprobatorio del patronato en el que figure la aplicación del 
resultado, emitida por el secretario con el visto bueno del presidente, que acreditarán su identidad por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho para presentar documentos ante los órganos administrativos. Los patronos que lo deseen podrán solicitar que 
conste en dicha certificación el sentido de su voto. También se acompañará la relación de patronos asistentes a la reunión en la que 
fueron aprobadas, firmada por todos ellos. 

5. El protectorado examinará las cuentas y, en su caso, el informe de auditoría y comprobará su adecuación formal a la 
normativa vigente. Si en dicho examen se apreciasen errores o defectos formales, el protectorado lo notificará al patronato para 
que proceda a su subsanación en el plazo que le señale, no inferior a 10 días. Si el patronato no atendiera dicho requerimiento, el 
protectorado, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá ejercer las acciones que le confiere el artículo 35.2 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

6. Una vez comprobada la adecuación formal a la normativa vigente de los documentos examinados, el protectorado 
procederá a depositarlos en el Registro de fundaciones de competencia estatal, todo ello sin perjuicio de las comprobaciones 
materiales que, dentro del plazo de cuatro años desde la presentación, pueda realizar en el ejercicio de sus funciones. Si, como 
consecuencia de dichas comprobaciones materiales, el protectorado apreciara cualquier incumplimiento de la normativa aplicable, 
incorporará a las cuentas depositadas en el citado registro las observaciones que considere oportunas, sin perjuicio del posible 
ejercicio de las acciones que le confiere el artículo 35.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones. 

7. Anualmente, el protectorado remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda las relaciones nominales de las fundaciones 
que han cumplido debidamente con la obligación de presentar las cuentas anuales y de aquellas que han incumplido dicha 
obligación o que no han atendido los requerimientos del protectorado destinados al cumplimiento de la obligación de presentar las 
citadas cuentas. 

 

Artículo 29. Cuentas consolidadas. 

1. Las fundaciones que realicen actividades económicas y se encuentren en alguno de los supuestos previstos en los 
artículos 42 y 43 del Código de Comercio para la sociedad dominante deberán formular, además, cuentas anuales consolidadas en 
los términos señalados en el Código de Comercio y en las disposiciones contables que resulten de aplicación en este ámbito. 
Cuando la fundación esté obligada a consolidar sus cuentas, deberá hacerlo constar así en la memoria. 



 

 

2. Las cuentas anuales consolidadas se formularán y aprobarán conforme a lo previsto en el artículo anterior, se 
depositarán en el Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo III del título III de su reglamento, y se 
remitirá una copia al Registro de fundaciones de competencia estatal. 

 

Artículo 30. Descripción de las actividades fundacionales en la memoria. 

1. La descripción de las actividades fundacionales identificará y cuantificará la actuación global de la fundación, así como 
cada una de las actividades, distinguiendo entre actividades propias y mercantiles. Deberá contener la siguiente información: 

a) Identificación de las actividades, con su denominación y ubicación física. Para cada una de las actividades identificadas, 
se especificarán: 

1.º Los recursos económicos empleados para su realización, con separación de las dotaciones a la amortización y a la 
provisión de los restantes gastos consignados en la cuenta de resultados. A su vez, se informará de las adquisiciones de 
inmovilizado realizadas en el ejercicio, de la cancelación de deuda no comercial y de otras aplicaciones. 

2.º Los recursos humanos, agrupados por las siguientes categorías: personal asalariado, personal con contrato de servicios 
y personal voluntario. Se especificará su dedicación horaria. 

3.º El número de beneficiarios o usuarios de sus actividades propias, diferenciando entre personas físicas y jurídicas. 

4.º Los ingresos ordinarios obtenidos en el ejercicio, respecto a las actividades mercantiles. 

b) Identificación de los convenios de colaboración suscritos con otras entidades; se dará una valoración monetaria a la 
corriente de bienes y servicios que se produce. 

c) Recursos totales obtenidos en el ejercicio, así como su procedencia, distinguiendo entre rentas y otros ingresos derivados 
del patrimonio, de prestación de servicios, de subvenciones del sector público, de aportaciones privadas y de cualquier otro 
supuesto. 

d) Deudas contraídas y cualquier otra obligación financiera asumida por la fundación. 

e) Recursos totales empleados en el ejercicio, distinguiendo entre gastos destinados a actividades propias, mercantiles y 
otros gastos. 

f) Grado de cumplimiento del plan de actuación, indicando las causas de las desviaciones. 

2. Los ingresos y gastos mencionados en este artículo se determinarán conforme a los principios, reglas y criterios 
establecidos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 

 

Artículo 31. Auditoría externa. 

1. Corresponde al patronato la designación de un auditor, tanto en el supuesto de que la fundación estuviera legalmente 
obligada a someter sus cuentas a auditoría externa como en el caso de que el patronato decidiera voluntariamente someterlas a 
auditoría. 

El nombramiento se llevará a cabo antes de que finalice el ejercicio que se va a auditar, con sujeción a los períodos de 
contratación previstos en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. No podrá revocarse a los auditores de cuentas 
antes de que finalice el período para el que fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 

2. Excepcionalmente, el encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal podrá, a instancia del protectorado o 
de cualquiera de los miembros del patronato, designar un auditor de cuentas para verificar las cuentas anuales de un ejercicio 
determinado, en los casos en que el patronato, estando obligado a nombrar auditor, no lo hubiera realizado antes de la finalización 
del ejercicio a auditar. 

3. El nombramiento de los auditores por el encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal se realizará de 
entre los que aparezcan en la lista de auditores inscritos en el Registro oficial de auditores de cuentas. A tal efecto, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá, en el mes de enero de cada año, al encargado del Registro de fundaciones de 
competencia estatal una lista de los auditores inscritos en el Registro oficial de auditores de cuentas al 31 de diciembre del año 
anterior, por cada provincia. En cada una de las listas figurarán, por orden alfabético y numerados, el nombre y apellidos o la razón 
social o denominación de los auditores de cuentas, así como su domicilio, que necesariamente deberá radicar en la provincia a que 
se refiera dicha lista. Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas provincias podrán figurar en las listas 
correspondientes a cada una de ellas. 

Recibidas las listas, el encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal remitirá para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» el día y la hora del sorteo público para determinar el orden de nombramientos. Una vez efectuado dicho 
sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la letra del alfabeto que determinará el orden de los nombramientos, que será 
la misma para cada provincia. Dicho orden comenzará a regir para los nombramientos que se efectúen a partir del primer día hábil 
del mes siguiente en que hubiese tenido lugar la publicación y se mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al 
siguiente año. Para determinar qué lista es la utilizada para cada nombramiento, se estará a la provincia donde radique el domicilio 
de la fundación. 

El encargado del Registro de fundaciones de competencia estatal tendrá a disposición del público las listas de auditores. 

4. La solicitud de nombramiento de auditor deberá recoger, al menos, las siguientes circunstancias: 

a) Identificación del solicitante. 

b) Denominación y datos de identificación registral de la fundación. 

c) Causa de la solicitud. 

d) Fecha de la solicitud. 

5. En defecto de normas específicas, el régimen jurídico de los auditores se regirá por lo dispuesto en la legislación 
mercantil. 

 

 

 



 

 

Sección 3.ª Gestión económica 

 

Artículo 32. Destino de rentas e ingresos. 

1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por ciento del importe del resultado 
contable de la fundación, corregido con los ajustes que se indican en los apartados siguientes. 

El resto del resultado contable, no destinado a la realización de los fines fundacionales, deberá incrementar bien la 
dotación, bien las reservas, según acuerdo del patronato. 

2. No se incluirán como ingresos: 

a) La contraprestación que se obtenga por la enajenación o gravamen de bienes y derechos aportados en concepto de 
dotación por el fundador o por terceras personas, así como de aquellos otros afectados por el patronato, con carácter permanente, 
a los fines fundacionales, incluida la plusvalía que se pudiera haber generado. 

b) Los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia 
de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que 
concurra dicha circunstancia. 

3. No se considerarán en ningún caso como ingresos las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación en el 
momento de la constitución o en un momento posterior. 

4. No se deducirán los siguientes gastos: 

a) Los que estén directamente relacionados con las actividades desarrolladas para el cumplimiento de fines, incluidas las 
dotaciones a la amortización y a las provisiones de inmovilizado afecto a dichas actividades. 

b) La parte proporcional de los gastos comunes al conjunto de actividades que correspondan a las desarrolladas para el 
cumplimiento de los fines fundacionales. Esta parte proporcional se determinará en función de criterios objetivos deducidos de la 
efectiva aplicación de recursos a cada actividad. 

Dichos gastos comunes podrán estar integrados, en su caso, por los gastos por servicios exteriores, de personal, 
financieros, tributarios y otros gastos de gestión y administración, así como por aquellos de los que los patronos tienen derecho a 
ser resarcidos, en los términos previstos en el artículo 15.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

5. Los ingresos y los gastos a que se refiere este cómputo se determinarán en función de la contabilidad llevada por la 
fundación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y conforme a los 
principios, reglas y criterios establecidos en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos, y en otras normas de desarrollo de dicho plan general que resulten de aplicación. 

6. Se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e inversiones realizados en cada ejercicio que 
efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los fines propios de la fundación especificados en sus estatutos, excepto las 
dotaciones a las amortizaciones y provisiones. 

Para determinar el cumplimiento del requisito del destino de rentas e ingresos, cuando las inversiones destinadas a los fines 
fundacionales hayan sido financiadas con ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios, como subvenciones, donaciones y 
legados, o con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se computarán en la misma proporción en que lo hubieran sido los 
ingresos o se amortice la financiación ajena. 

7. El destino a fines deberá hacerse efectivo en el plazo comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido 
dichos resultados y los cuatro años siguientes a su cierre. 

8. En la memoria integrada en las cuentas anuales que debe presentar la fundación se incluirá información detallada del 
cumplimiento del destino a fines fundacionales, y en ella se especificará el resultado sobre el que se aplica el porcentaje del 70 por 
ciento y los gastos e inversiones destinados a fines fundacionales, así como el importe de los gastos de administración. También se 
incluirá esta información en relación con los saldos pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

El protectorado analizará la información suministrada y podrá requerir que esta se amplíe y que se aporten los documentos 
y justificantes que se estimen necesarios. En la medida en que considere que la información y la documentación aportadas no 
acreditan el cumplimiento del requisito, lo hará constar así en el correspondiente informe. 

 

Artículo 33. Gastos de administración. 

El importe de los gastos directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos que integran el 
patrimonio de la fundación, sumado al de los gastos de los que los patronos tienen derecho a ser resarcidos, no podrá superar la 
mayor de las siguientes cantidades: el cinco por ciento de los fondos propios o el 20 por ciento del resultado contable de la 
fundación, corregido con los ajustes que se establecen en el artículo 32. 

 

Artículo 34. Remuneración de patronos y autocontratación. 

1. La solicitud de autorización para que los patronos sean remunerados o contraten con la fundación, por sí o por medio de 
representante, a que se refieren los artículos 15.4 y 28 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, será cursada al 
protectorado por el patronato y habrá de ir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Copia del documento en que se pretende formalizar el negocio jurídico entre el patrono y la fundación. 

b) Certificación del acuerdo del patronato por el que se decide la realización del negocio jurídico, incluyendo el coste 
máximo total que supondrá para la fundación. 

c) Memoria explicativa de las circunstancias concurrentes, entre las que se incluirán las ventajas que supone para la 
fundación efectuar el negocio jurídico con un patrono. 

2. El protectorado resolverá y notificará la resolución en el plazo de tres meses, entendiéndose estimada la solicitud si, 
transcurrido dicho plazo, no hubiese recaído resolución expresa ni hubiese sido notificada. 

3. El protectorado denegará en todo caso la autorización en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el negocio jurídico encubra una remuneración por el ejercicio del cargo de patrono. 



 

 

b) Cuando el valor de la contraprestación que deba recibir la fundación no resulte equilibrado. 

4. También deberá el patronato solicitar autorización del protectorado, en los términos establecidos en los apartados 
anteriores, para designar como patrono a una persona, natural o jurídica, que mantenga un contrato en vigor con la fundación. 

 

CAPÍTULO VI 

Intervención temporal 

 

Artículo 35. Intervención temporal. 

1. Si el protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que ponga en peligro la subsistencia de la 
fundación o una desviación grave entre los fines fundacionales y la actividad realizada, acordará la iniciación del procedimiento de 
intervención temporal y lo notificará al patronato para que, en el plazo de 15 días, formule las alegaciones que considere 
oportunas. A la vista de estas alegaciones, el protectorado podrá declarar la existencia de la irregularidad o desviación. 
Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiese llevado a cabo dicha declaración, se 
producirá su caducidad. 

2. Emitida la resolución a que se refiere el apartado anterior, el protectorado requerirá del patronato la adopción de las 
medidas que estime pertinentes para la corrección de la irregularidad o desviación advertida, y fijará, a tal efecto, un plazo no 
superior a dos meses. 

3. Si el requerimiento no fuera atendido en el plazo indicado, el protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que 
acuerde, previa audiencia del patronato, la intervención temporal de la fundación. Junto con la solicitud, el protectorado remitirá a 
la autoridad judicial los siguientes datos: 

a) Hechos que motivan la solicitud de intervención. 

b) Medidas propuestas y plazo estimado para su ejecución. 

c) Plazo de la intervención solicitada. 

d) Personas que, en representación del protectorado y en número no inferior a tres, ejercerían las funciones del patronato. 

4. El protectorado podrá solicitar la colaboración de organismos públicos y privados para asegurar un adecuado ejercicio de 
las atribuciones que se derivan de la intervención acordada por la autoridad judicial. 

 

CAPÍTULO VII 

Modificación, fusión y extinción de la fundación 

 

Artículo 36. Procedimiento de modificación estatutaria. 

1. Cuando el procedimiento de modificación de los estatutos se inicie a instancia del patronato, en los supuestos previstos 
en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el órgano de gobierno de la fundación acompañará a la 
preceptiva comunicación que debe efectuar al protectorado los siguientes documentos: 

a) El texto de la modificación. 

b) Certificación del acuerdo aprobatorio del patronato, emitida por el secretario con el visto bueno del presidente. 

Si en el plazo de tres meses desde la recepción de la comunicación el protectorado no se opusiera motivadamente y por 
razones de legalidad a la modificación estatutaria, o si antes de que venciera aquel plazo manifestara de forma expresa su no 
oposición a la modificación o nueva redacción de los estatutos, el patronato elevará a escritura pública la modificación de los 
estatutos para su ulterior inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

2. Cuando el procedimiento se inicie por el protectorado, este requerirá del patronato la modificación que estime necesaria 
y fijará un plazo suficiente para llevarla a cabo, en atención a las circunstancias que concurran, que no podrá ser inferior a tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera acordado la modificación requerida, o ante su oposición expresa, el 
protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de estatutos requerida. 

 

Artículo 37. Procedimiento de fusión de fundaciones. 

1. Acordada la fusión por propia iniciativa de los patronatos afectados, siempre que no lo haya prohibido el fundador, 
acompañarán a la preceptiva comunicación al protectorado, que podrá oponerse o mostrar su no oposición en idénticos términos a 
los establecidos en el artículo anterior, los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo aprobatorio de fusión de cada uno de los patronatos, emitida por sus secretarios con el visto 
bueno de sus presidentes. 

b) Informe justificativo de la fusión, aprobado por los patronatos de las fundaciones fusionadas, en el que se expondrá el 
modo en que afectará a los fines y actividades de las fundaciones fusionadas y el patrimonio aportado por cada una de ellas. 

c) El último balance anual aprobado de cada una de las fundaciones fusionadas, si dicho balance hubiera sido cerrado 
dentro de los seis meses anteriores al acuerdo de fusión. En caso contrario, se elaborará un balance específico de fusión. 

d) Los estatutos de la nueva fundación y la identificación de los miembros de su primer patronato. 

La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública, en la que conste el acuerdo de fusión aprobado por los respectivos 
patronatos, y su inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal. En la escritura pública de fusión se incluirá lo 
reseñado en los párrafos a), b), c) y d). 

2. Cuando la fundación sea requerida por el protectorado, en el supuesto de que resulte incapaz de alcanzar sus fines, para 
que se fusione con otra de fines análogos que haya manifestado su voluntad favorable, y siempre que el fundador no lo hubiera 
prohibido, el protectorado le concederá un plazo suficiente para negociar el acuerdo de fusión, atendidas las circunstancias 
concurrentes, que no podrá ser inferior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido la documentación reseñada en el 



 

 

apartado anterior, o ante la oposición expresa del patronato requerido, el protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que 
ordene la fusión. 

 

Artículo 38. Procedimiento de extinción de la fundación. 

1. Cuando el patronato acuerde extinguir la fundación por haberse realizado íntegramente el fin fundacional, por resultar 
imposible su realización o por concurrir cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos, deberá solicitar la 
ratificación del protectorado, para lo que acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el patronato, emitida por el secretario con el visto bueno del 
presidente. 

b) Memoria justificativa de la concurrencia de una causa de extinción específica de las previstas en el primer párrafo de 
este apartado. En el supuesto de que la causa de extinción sea la imposibilidad de realizar el fin fundacional, habrá que justificar, 
además, la improcedencia o la imposibilidad de modificar los estatutos o de llevar a cabo un proceso de fusión. 

c) Las cuentas de la entidad a la fecha en que se adoptó el acuerdo de extinción. 

d) El proyecto de distribución de los bienes y derechos resultantes de la liquidación. 

El protectorado, una vez examinada la documentación aportada por el patronato y en el plazo de tres meses, resolverá de 
forma motivada sobre la ratificación del acuerdo de extinción. A falta de resolución expresa debidamente notificada en el plazo 
citado, el acuerdo de extinción podrá entenderse ratificado. Si la resolución fuese denegatoria, el patronato podrá instar ante la 
autoridad judicial la declaración de extinción de la fundación. 

2. Si el protectorado apreciara de oficio la concurrencia de alguno de los supuestos de extinción previstos en el apartado 
anterior, comunicará al patronato la necesidad de adoptar el acuerdo de extinción en el plazo que al efecto señale, que no podrá ser 
inferior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera adoptado el acuerdo de extinción requerido, o ante su 
oposición expresa, el protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial la declaración de extinción de la fundación. 

3. La extinción de la fundación por cualquier causa establecida en las leyes que no se encuentre recogida en los párrafos a) 
a e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, requerirá en todo caso resolución judicial motivada. 
Tanto el patronato como el protectorado podrán instar esta resolución, a no ser que la ley aplicable establezca otra cosa. 

4. El acuerdo de extinción, que deberá constar en escritura pública, o, en su caso, la resolución judicial se inscribirán en el 
Registro de fundaciones de competencia estatal. 

 

Artículo 39. Procedimiento y criterios de liquidación. 

1. La liquidación de la fundación extinguida se realizará por el patronato bajo el control del protectorado. A tal efecto, el 
protectorado podrá solicitar del patronato cuanta información considere necesaria, incluso con carácter periódico, sobre el proceso 
de liquidación. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el patronato podrá apoderar o delegar la ejecución material de sus 
acuerdos relativos al proceso de liquidación. 

3. El procedimiento de liquidación se inicia con la aprobación por el patronato del balance de apertura de la liquidación. 

4. Resultan aplicables al proceso de liquidación los requisitos establecidos con carácter general para los actos dispositivos 
de los bienes y derechos de la fundación, así como las normas que regulan la responsabilidad de los patronos. 

5. El protectorado impugnará ante la autoridad judicial los actos de liquidación que resulten contrarios al ordenamiento 
jurídico o a los estatutos de la fundación. 

6. No se podrán destinar los bienes y derechos resultantes de la liquidación a las entidades a que se refieren los apartados 
2 y 3 del artículo 33 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores o 
sin haber consignado el importe de sus créditos. Cuando existan créditos no vencidos, se asegurará previamente el pago. 

7. La función liquidadora del patronato concluirá con el otorgamiento de la escritura de cancelación de la fundación, la 
solicitud de la cancelación de los asientos referentes a la fundación y su inscripción en el Registro de fundaciones de competencia 
estatal. 

 

CAPÍTULO VIII 

El protectorado 

 

Artículo 40. Organización general del protectorado. 

1. El protectorado de las fundaciones de competencia estatal será ejercido por la Administración General del Estado a 
través de los departamentos ministeriales que posean atribuciones vinculadas con los fines fundacionales, tal y como aparecen 
descritos en los estatutos de la fundación. La atribución del protectorado a nuevos departamentos ministeriales sólo podrá llevarse 
a cabo mediante acuerdo del Consejo de Ministros. 

2. El Registro de fundaciones de competencia estatal decidirá, a la vista del fin principal de la fundación establecido en sus 
estatutos, tanto en el momento de su constitución como con ocasión de una eventual modificación estatutaria que afecte a sus 
fines, el protectorado competente al que dicha fundación quedará adscrita. 

3. En el ámbito de cada departamento ministerial, la titularidad del protectorado corresponde al Ministro, sin perjuicio de la 
posibilidad de su delegación o desconcentración. Las resoluciones del titular del protectorado ponen fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 41. Atribuciones del protectorado. 

1. El protectorado se ejerce respetando la autonomía de funcionamiento de las fundaciones y con el objetivo de garantizar 
el cumplimiento de la legalidad y de los fines establecidos por la voluntad fundacional. 



 

 

2. El protectorado desempeñará las funciones que se enumeran en los artículos siguientes de este capítulo, sin perjuicio de 
cualesquiera otras que pudiera otorgarle la ley. 

 

Artículo 42. Funciones de apoyo, impulso y asesoramiento. 

Se consideran funciones de apoyo, impulso y asesoramiento del protectorado las siguientes: 

a) Asesorar a las fundaciones en proceso de constitución en relación con la normativa aplicable a dicho proceso, en 
particular sobre aspectos relacionados con la dotación, los fines de interés general y la elaboración de estatutos, así como sobre la 
tramitación administrativa correspondiente. 

El protectorado facilitará a los interesados que lo soliciten un modelo de estatutos de carácter orientativo. 

Asimismo, los interesados podrán someter al protectorado un borrador de estatutos para su informe previo no vinculante. 

b) Asesorar a las fundaciones ya inscritas en relación con su régimen jurídico, económico-financiero y contable, en 
particular sobre los siguientes aspectos: 

1.º Normativa vigente que afecta al sector fundacional. 

2.º Funcionamiento y actuación del patronato. 

3.º Expedientes relativos a disposición y gravamen de bienes, autocontratación, modificación de estatutos, fusión, extinción 
y liquidación. 

4.º Elaboración de las cuentas anuales, obligaciones formales de su presentación y demás aspectos relacionados con la 
contabilidad. 

5.º Elaboración y presentación del plan de actuación. 

6.º Descripción de las actividades en cumplimiento de fines que deben figurar en la memoria. El protectorado podrá 
facilitar, a solicitud de los interesados, un modelo-resumen para presentar la información de forma cuantificada y homogénea. 

c) Promover la realización de estudios sobre la viabilidad de las fundaciones, con la conformidad de estas. 

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones, sin perjuicio de la función de publicidad registral 
correspondiente al Registro de fundaciones de competencia estatal. 

El protectorado, mediante publicaciones en papel o por cualquier procedimiento de comunicación informático o telemático, 
llevará a cabo las siguientes actividades: 

1.º Difundir información general sobre fundaciones que incluya, entre otros datos, los necesarios para la identificación y 
ubicación de las fundaciones, sus fines estatutarios y las actividades realizadas en su cumplimiento, detallando, cuando sea posible, 
los usuarios y los recursos empleados. 

2.º Elaborar y publicar, por sí mismo o en colaboración con los protectorados de las comunidades autónomas, directorios de 
fundaciones. 

3.º Ofrecer datos agregados sobre la realidad social y económica de las fundaciones y sobre las actividades que realizan en 
cumplimiento de sus fines. 

4.º Proporcionar listados de fundaciones a los interesados que lo soliciten. 

5.º Proporcionar a los patronatos, con carácter facultativo, formularios que faciliten las relaciones con sus protectorados. 

e) Promover, en colaboración con las unidades editoras del respectivo departamento, la elaboración de publicaciones sobre 
los diversos aspectos de la realidad fundacional. 

 

Artículo 43. Funciones en relación con el proceso de constitución. 

Son funciones del protectorado en el proceso de constitución de las fundaciones las siguientes: 

a) Velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación. 

b) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de fundaciones de competencia estatal, sobre la 
idoneidad de los fines y sobre la adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso de 
constitución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

c) Otorgar, previa autorización judicial, escritura pública de constitución de la fundación, mediante la persona que designe 
el propio protectorado, en el supuesto de fundación constituida por acto mortis causa previsto en el artículo 9.4 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

d) Cesar a los patronos de las fundaciones en proceso de formación que, en el plazo de seis meses desde el otorgamiento 
de la escritura de constitución, no hubieran instado su inscripción en el Registro de fundaciones de competencia estatal, y nombrar 
nuevos patronos, previa autorización judicial. 

 

Artículo 44. Funciones en relación con el patronato. 

Son funciones del protectorado en relación con el patronato de las fundaciones las siguientes: 

a) Autorizar al patronato para asignar una retribución a los patronos por servicios prestados a la fundación distintos de los 
que implican el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del patronato. 

b) Autorizar a los patronos a contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o de un tercero. 

c) Ejercer provisionalmente las funciones de patronato cuando faltasen, por cualquier motivo, todas las personas llamadas 
a integrarlo. 

d) Designar a la persona o personas que integren provisionalmente el patronato en el supuesto previsto en el artículo 18.1 
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 



 

 

e) Asumir todas las atribuciones legales y estatutarias del patronato durante el tiempo que determine la resolución judicial 
de intervención temporal de la fundación. 

 

Artículo 45. Funciones en relación con el patrimonio de la fundación. 

Son funciones del protectorado en relación con el patrimonio de la fundación las siguientes: 

a) Autorizar la enajenación o gravamen de los bienes y derechos de la fundación cuando formen parte de la dotación o 
estén directamente vinculados al cumplimiento de sus fines, velando para que no quede injustificadamente mermado el valor 
económico de la dotación fundacional. 

b) Tener conocimiento formal de aquellos negocios jurídicos de la fundación sobre los que el patronato está legalmente 
obligado a informar al protectorado. 

c) Velar en todo momento por la adecuación y suficiencia de la dotación fundacional en orden al efectivo cumplimiento de 
los fines fundacionales, sin perjuicio de la responsabilidad que a tal efecto corresponde al patronato. 

 

Artículo 46. Funciones relativas al cumplimiento de fines. 

Son funciones del protectorado en relación al cumplimiento de fines por parte de las fundaciones las siguientes: 

a) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, teniendo en cuenta la voluntad del fundador y la 
consecución del interés general. 

b) Conocer y examinar el plan de actuación y las cuentas anuales, incluidos, en su caso, los informes de auditoría, así como 
solicitar, en su caso, el nombramiento de auditor externo. 

c) Comprobar que las fundaciones facilitan información adecuada y suficiente respecto de sus fines y actividades, para que 
sean conocidas por sus eventuales beneficiarios y demás interesados. 

d) Comprobar que las fundaciones actúan con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus 
beneficiarios. 

e) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines fundacionales. Cuando existan dudas a 
este respecto, el protectorado podrá solicitar, a su costa, un informe pericial sobre los extremos que considere necesario aclarar. 
Asimismo, podrá solicitar al patronato la información que resulte necesaria, así como realizar actuaciones de comprobación en la 
sede fundacional, previa conformidad del patronato. El informe pericial deberá ser emitido por un perito independiente o por un 
funcionario designado por el protectorado, en el plazo fijado por este. 

 

Artículo 47. Funciones en relación con la modificación, fusión y extinción de las fundaciones. 

Son funciones del protectorado en relación con la modificación, fusión y extinción de las fundaciones las siguientes: 

a) Tener conocimiento y, en su caso, oponerse, por razones de legalidad y de forma motivada, a los acuerdos de 
modificación de estatutos o de fusión, adoptados por el patronato. 

b) Solicitar de la autoridad judicial la modificación de los estatutos o la fusión de las fundaciones, en los supuestos previstos 
en los artículos 29 y 30 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

c) Ratificar el acuerdo del patronato sobre extinción de la fundación cuando se hubiese realizado íntegramente el fin 
fundacional, sea imposible su realización o concurra otra causa prevista en el acto constitutivo o en los estatutos. 

d) Solicitar de la autoridad judicial la extinción de la fundación, en los supuestos previstos en el artículo 32 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

e) Tener conocimiento y supervisar, en su caso, las operaciones de liquidación de la fundación, así como acordar el destino 
que haya de darse a los bienes de esta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 

 

Artículo 48. Funciones en relación con el ejercicio de las acciones legalmente previstas. 

El protectorado ejercerá las siguientes funciones en relación con el ejercicio de las acciones legalmente previstas: 

a) Ejercitar la acción de responsabilidad en favor de la fundación frente a los patronos, cuando legalmente proceda. 

b) Instar judicialmente el cese de los patronos por el desempeño del cargo sin la diligencia prevista por la ley. 

c) Nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, en el supuesto previsto en el artículo 13.2 de la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones. 

d) Impugnar los actos y acuerdos del patronato que sean contrarios a la ley o a los estatutos. 

e) Instar de la autoridad judicial la intervención de la fundación cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
42 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

f) Dictar una resolución motivada y trasladar la documentación oportuna al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional 
competente cuando encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la actividad de una fundación, y comunicarlo simultáneamente 
a esta. 

g) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 19/1993, de 28 
de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en su redacción dada por la disposición 
adicional primera de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO IX 

El Consejo Superior de Fundaciones 

 

Artículo 49. Naturaleza y estructura. 

1. El Consejo Superior de Fundaciones es un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de 
Administraciones Públicas, e integrado por representantes de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas 
y de las fundaciones. 

2. El Consejo Superior de Fundaciones funcionará en Pleno, en Comisión Permanente y mediante la Comisión de 
Cooperación e Información Registral. 

 

Artículo 50. Funciones. 

1. Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones: 

a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de carácter estatal que afecte directamente a las 
fundaciones, así como formular propuestas en este ámbito. Asimismo, deberá informar sobre tales asuntos cuando le sean 
consultados por los Consejos de Gobierno de las comunidades autónomas. 

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de las fundaciones y realizar los estudios 
precisos al efecto. 

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes. 

2. El Registro de fundaciones de competencia estatal, así como los departamentos que ejerzan el protectorado de las 
fundaciones de competencia estatal, facilitarán al Consejo Superior de Fundaciones cuanta documentación e información relativa a 
las fundaciones sea necesaria para el debido ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 51. Pleno del Consejo. 

1. El Pleno del Consejo Superior de Fundaciones estará constituido por el presidente, un vicepresidente, un secretario y los 
vocales que se determinan en el apartado 4. 

2. Actuará como presidente el Ministro de Administraciones Públicas. 

3. Será vicepresidente el Secretario General para la Administración Pública del Ministerio de Administraciones Públicas. 

4. Serán vocales del Pleno del Consejo: 

a) 10 representantes, con categoría, al menos, de director general, designados por el presidente del Consejo, a propuesta, 
cada uno de ellos, de los Ministros de Justicia, de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
Industria, Turismo y Comercio, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Presidencia, de Administraciones Públicas, de Cultura y 
de Medio Ambiente. 

b) 10 representantes de las comunidades autónomas, designados por el presidente del Consejo, a propuesta de aquéllas, 
previo acuerdo en la Conferencia Sectorial de Administraciones Públicas. 

c) 10 representantes de las fundaciones, designados por el presidente del Consejo para un período de cuatro años. Dichos 
representantes serán propuestos: 

1.º Cinco por las asociaciones de fundaciones, correspondiendo tres representantes a asociaciones de fundaciones con 
implantación estatal, y otros dos a asociaciones de fundaciones de ámbito autonómico. 

2.º Cinco por las fundaciones no integradas en asociaciones, cualquiera que sea su ámbito. 

5. Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto, los expertos que se consideren necesarios, previa 
convocatoria del presidente. 

6. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario del Ministerio de Administraciones Públicas con rango de 
subdirector general, designado por el Ministro. 

 

Artículo 52. Vocales representantes de las fundaciones. 

1. El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará una convocatoria pública para la propuesta de candidatos y aprobará 
las normas relativas a su elección. 

2. Para proponer candidatos, tanto las asociaciones como las fundaciones deberán cumplir y acreditar los siguientes 
requisitos: 

a) Encontrarse debidamente inscritas en el registro correspondiente. 

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 

c) En el caso de las fundaciones, haber cumplido sus obligaciones en materia de presentación de las cuentas anuales y del 
plan de actuación, o los documentos equivalentes en cada comunidad autónoma. 

Los candidatos propuestos deben contar con plena capacidad de obrar y no encontrarse inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos. 

3. Cada asociación de fundaciones, conforme a sus respectivas normas estatutarias, podrá proponer un máximo de tres 
representantes, si se trata de asociaciones de ámbito estatal, o un máximo de dos, si se trata de asociaciones autonómicas, y 
acompañará una relación nominal de las fundaciones integradas en ella. 

El presidente designará como vocales del Pleno al primer candidato propuesto por cada una las asociaciones estatales, y 
por cada una de las autonómicas, que cuenten en su respectivo ámbito con mayor número de fundaciones asociadas. 



 

 

En el caso de que no se presentaran asociaciones en número suficiente para cubrir las cinco plazas a que se refiere este 
apartado, la plaza o las plazas vacantes acrecerán a las asociaciones que, dentro del mismo ámbito estatal o autonómico, hayan 
presentado candidatos, y se repartirán según el criterio establecido en el párrafo anterior. 

4. Cada fundación, estatal o autonómica, no integrada en asociaciones podrá presentar a un único candidato. También 
podrán presentar candidato las fundaciones integradas en asociaciones, pero solo serán tenidos en cuenta si la asociación a la que 
pertenecen no ha obtenido representación en el Pleno. 

El presidente del Consejo designará como vocales a los candidatos propuestos por aquellas fundaciones que, dentro de cada 
uno de los grupos que a continuación se relacionan, cuenten con mayor patrimonio, entendido como total activo del balance de 
situación, de acuerdo con las últimas cuentas anuales depositadas: 

a) Fundaciones cuyo patrimonio no exceda de 120.000 euros. 

b) Fundaciones con un patrimonio entre 120.000 y 500.000 euros. 

c) Fundaciones con un patrimonio entre 500.000 y un millón de euros. 

d) Fundaciones con un patrimonio entre un millón y tres millones de euros. 

e) Fundaciones cuyo patrimonio sea superior a tres millones euros. 

En el caso de igualdad de patrimonio, primará la prioridad en la fecha de inscripción registral de la escritura fundacional. 

Si faltaran candidatos para cubrir la plaza correspondiente a uno o más de los grupos indicados, la vacante acrecerá al 
grupo de patrimonio inmediatamente superior, y, en el caso de no poder ser cubierta de esta forma, al inmediatamente inferior. 

5. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un vocal representante de las fundaciones, será sustituido por 
quien indique la asociación o fundación que le propuso. 

 

Artículo 53. Comisión Permanente. 

1. La Comisión Permanente estará compuesta por el vicepresidente del Consejo, que actuará como presidente, y por los 
siguientes vocales: 

a) Cinco vocales elegidos por los representantes de la Administración General del Estado en el Pleno, entre ellos. 

b) Cinco vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas en el Pleno, entre ellos. 

c) Cinco vocales elegidos por los representantes de las fundaciones en el Pleno, entre ellos. 

2. Será secretario de la Comisión Permanente el del Pleno. 

3. Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno y por las actuaciones en curso derivadas de aquellos. 

b) Resolver las cuestiones que, con carácter de urgencia, se planteen al Consejo, y dar cuenta al Pleno de las actuaciones 
llevadas a cabo. 

c) Proponer asuntos a debatir al Pleno del Consejo y elevarle propuestas. 

d) Cuantos otros cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno. 

 

Artículo 54. Comisión de Cooperación e Información Registral. 

1. Como órgano encargado de establecer mecanismos para la colaboración e información mutua entre los distintos 
registros, en particular en lo relativo a las denominaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción de 
las fundaciones, existirá en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de Cooperación e Información Registral. 

2. La Comisión de Cooperación e Información Registral estará compuesta por el director general del que dependa el 
Registro de fundaciones de competencia estatal, que actuará como presidente, y por los siguientes miembros: 

a) Tres vocales en representación de la Administración General del Estado con rango, al menos, de subdirector general o de 
jefe de división, elegidos por los representantes de la Administración General del Estado en el Pleno del Consejo. 

b) Tres vocales elegidos por los representantes de las comunidades autónomas en el Pleno del Consejo, entre ellos. 

3. Será secretario de la Comisión de Cooperación e Información Registral el funcionario que designe el Ministro de Justicia. 

4. Son funciones de la Comisión de Cooperación e Información Registral: 

a) Preparar el informe o dictamen que el Pleno le solicite sobre los instrumentos de colaboración e información mutua entre 
los distintos registros de fundaciones. 

b) Establecer las medidas o mecanismos que considere necesarios para garantizar la colaboración e información mutua 
entre los diferentes registros de fundaciones. 

c) Constituir ponencias o grupos de trabajo para la elaboración de informes y propuestas sobre los medios que se 
consideren necesarios para garantizar la cooperación e información mutua entre los diferentes registros de fundaciones. 

d) Informar, a solicitud del encargado de cualquier registro de fundaciones, de cuál sea el mecanismo procedente para 
garantizar la cooperación e información mutua entre registros, y elevar a las autoridades administrativas competentes las 
propuestas que considere convenientes a tales fines. 

e) Establecer los criterios de actuación para el traslado de la fundación de un registro a otro diferente, en el caso de que la 
fundación haya cambiado el ámbito territorial en el que principalmente vaya a desarrollar sus actividades. 

 

Artículo 55. Funcionamiento. 

1. Por acuerdo del Pleno o de la Comisión Permanente podrán constituirse ponencias, grupos de trabajo o comités 
especializados para el mejor cumplimiento de sus fines. 



 

 

2. El Consejo Superior de Fundaciones se regirá por sus propias normas de funcionamiento y por lo dispuesto en el capítulo 
II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. La participación en el Consejo Superior de Fundaciones tiene carácter honorífico y no dará derecho a retribución alguna, 
salvo, en su caso, las compensaciones que correspondan en aplicación de lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 

Disposición adicional primera. Fundaciones laborales. 

A los efectos de este reglamento, se consideran fundaciones laborales: 

a) Las creadas por pacto o concierto entre las empresas y sus trabajadores, las constituidas en virtud de acto unilateral de 
una empresa o de terceras personas en beneficio de los trabajadores de una o varias empresas y de sus familiares. 

b) Las formadas entre las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de un sector o sectores 
determinados para el desarrollo de fines laborales. 

 

Disposición adicional segunda. Auditoría externa y plan de actuación de las fundaciones del sector público estatal. 

1. La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría externa a la que están obligadas las 
fundaciones del sector público estatal en las que concurran las circunstancias previstas en el artículo 25.5 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.3 de dicha ley y en el artículo 168.b) de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

2. El plazo de elaboración y aprobación por el patronato del plan de actuación de las fundaciones del sector público estatal 
finalizará el mismo día que el de tramitación del presupuesto de explotación y capital, previsto en el artículo 66 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Cuando la entidad, de acuerdo con el artículo 66.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, esté obligada a presentar un 
programa de actuación plurianual, las actividades detalladas en el plan de actuación serán las que se deriven del citado programa. 

Las modificaciones del presupuesto de explotación y capital aprobadas por los órganos competentes, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 67.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, modificarán, a su vez, el plan de actuación. 

 

Disposición adicional tercera. Inventario. 

El inventario de los elementos patrimoniales de la fundación se elaborará con arreglo a lo dispuesto en las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos vigentes en cada momento. 

 



 

 

Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal 

(B.O.E. 19 de enero de 2008) 

 

La Constitución española, tras reconocer el derecho de fundación para fines de interés general (artículo 34), reserva a la ley 
la regulación de su ejercicio con respeto al contenido esencial del derecho (artículo 53.1). El cumplimiento de esta previsión 
constitucional se ha instrumentado en dos cuerpos normativos. De una parte, la 

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, que regula los aspectos sustantivos y procedimentales de estas 
entidades, desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de fundaciones de competencia estatal. De otra parte, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, que dicta el régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, desarrollada a su vez mediante el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Cabe señalar, además, que las leyes 49/2002, de 23 de diciembre, y 50/2002, 
de 26 de diciembre, derogaron la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación 
privada en actividades de interés general, que disciplinaba en un solo cuerpo legal el régimen jurídico de los entes fundacionales y 
las ventajas de carácter impositivo concedidas a las personas privadas, físicas o jurídicas (sin limitarse a las de naturaleza 
fundacional), por sus actividades o aportaciones económicas en apoyo de determinadas finalidades de interés público o social. Con 
todo, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, fue objeto de un doble desarrollo reglamentario: de una parte, en cumplimiento de lo 
dispuesto en su disposición final quinta se dictó el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de competencia estatal (que fue derogado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre); de otra, en 
desarrollo de su artículo 36, se dictó el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Fundaciones de competencia estatal, que nunca ha llegado a funcionar en la práctica. 

El marco regulador de las fundaciones se cierra ahora, desde la perspectiva normativa del Estado, haciendo uso de la 
habilitación reglamentaria prevista en el artículo 36 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, que prevé la existencia de un Registro 
de Fundaciones de competencia estatal dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos a las 
fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una comunidad 
autónoma. De forma complementaria, la disposición transitoria cuarta de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, prevé que en tanto 
dicho Registro no entre en funcionamiento, subsistirán los registros de fundaciones actualmente existentes, declaración que reitera 
la disposición transitoria única del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, ya aludido. 

El Reglamento que se aprueba mediante el presente real decreto permite la puesta en funcionamiento del Registro de 
fundaciones de competencia estatal al desarrollar sus funciones, su estructura, su funcionamiento y efectos, de acuerdo con las 
líneas maestras enunciadas en el Capítulo VIII de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre (artículos 36 y 37). La opción de política 
legislativa finalmente acogida no ha sido la de un Reglamento «de mínimos», en el que sobre unas líneas básicas y esenciales de 
regulación entrarían a integrar o a suplementar la norma otras ya vigentes y de probada eficacia como el Reglamento Hipotecario o 
el Reglamento del Registro Mercantil. Por el contrario, el presente Reglamento aspira en buena técnica a ser completo, claro y de 
fácil manejo, lo que no significa sin embargo que se pretenda autosuficiente en el sentido de que su contenido normativo agote la 
totalidad de posibilidades que permite la generalidad de la ley (que puede prever, a su vez, diversos desarrollos reglamentarios 
específicos), sino en el sentido más realista de comprender un conjunto de disposiciones capaces de conformar un cuerpo 
normativo autónomo e inteligible en el contexto del grupo normativo al que pertenece. 

Planteada la opción de política legislativa en estos términos, el Registro presenta una naturaleza doble. Así, mientras por un 
lado las fundaciones adquieren personalidad jurídica desde el momento de la inscripción registral de la escritura pública de su 
constitución, por otro el registro se configura como un instrumento al servicio de la Administración, y dentro de ella de los 
diferentes Protectorados, a los que pretende proporcionar información para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus 
funciones. 

Esta doble naturaleza preside la entera regulación del Registro de Fundaciones de competencia estatal. 

El Capítulo I contiene un conjunto de disposiciones generales que abordan desde su ámbito de aplicación hasta el objeto y 
la naturaleza del Registro, pasando por la determinación del régimen jurídico al que deben ajustarse los procedimientos de 
inscripción, el establecimiento del principio de colaboración y de otros principios registrales característicos de otros registros de 
personas. 

El Capítulo II, relativo a la organización del Registro, se subdivide en tres secciones: la primera, destinada a cuestiones 
generales, se refiere a la organización administrativa, al Encargado del registro, al ámbito funcional y subjetivo del Registro, a su 
estructura y al sistema de hoja personal; la segunda se refiere a los libros del Registro, y la tercera a los asientos. 

El Capítulo III es, entre todos, el más prolijo. Regula la inscripción de las fundaciones de competencia estatal, las 
delegaciones de fundaciones extranjeras y las fundaciones del sector público estatal prestando atención a los actos sujetos a 
inscripción, a los títulos inscribibles, a los plazos y requisitos formales de la documentación, así como a la calificación registral, 
subsanación, notificación de actuaciones y publicación de los actos inscritos en el «Boletín Oficial del Estado». Junto a ello, quedan 
reglamentadas las primeras inscripciones, tanto de fundaciones de competencia estatal como de las delegaciones de fundaciones 
extranjeras y de las fundaciones del sector público estatal, así como las inscripciones posteriores y su diferente tipología. 

En el Capítulo IV se regulan otras funciones del Registro, como la legalización de los libros obligatorios, el nombramiento de 
auditores de cuentas o el depósito y publicidad del plan de actuación y de las cuentas anuales, acompañadas de la oportuna 
documentación complementaria. 

El Capítulo V lleva a cabo la regulación de la Sección de denominaciones del Registro, que desarrolla lo previsto en el 
artículo 36.3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

El Capítulo VI regula, en desarrollo del artículo 37 de la Ley 50/2002, el ejercicio de la publicidad formal que corresponde a 
un Registro público, previéndose a tal fin la expedición de certificaciones, notas simples informativas o copias de los asientos y 
documentos depositados, que habrán de ajustarse, por lo demás, a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia 
de protección de datos personales. 

Finalmente, la colaboración del Registro de Fundaciones de competencia estatal con los registros de fundaciones creados en 
las comunidades autónomas, con los Protectorados -tanto ministeriales como autonómicos- y con el Consejo Superior de 
Fundaciones, es objeto de regulación en el capítulo VII del Reglamento. 

Junto a todo lo anterior, el real decreto también aborda el régimen de las cargas duraderas, el régimen de las actuaciones 
anteriores a la entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal, el funcionamiento provisional de los 
registros ministeriales existentes, las reglas específicas para las fundaciones en proceso de constitución, así como de los actos 
pendientes de inscripción de fundaciones ya constituidas y el depósito de cuentas. 



 

 

La norma deroga el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Fundaciones de competencia estatal y modifica el artículo 17.2 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado 
por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. Por último, faculta al Ministro de Justicia para dictar las normas necesarias para 
el desarrollo del Reglamento y para acordar, junto con el Ministro de Economía y Hacienda, la entrada en funcionamiento del 
Registro. 

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las entidades representativas de los sectores afectados y ha 
emitido informe la Agencia Española de Protección de Datos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación del reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal. 

Se aprueba el reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal cuyo texto se inserta a continuación. 

 

Disposición adicional primera. Régimen de las cargas duraderas. 

1. No podrán inscribirse en el Registro de fundaciones de competencia estatal nuevas cargas duraderas sobre bienes para la 
realización de fines de interés general, ni modificarse la inscripción de las existentes. 

2. Las inscripciones de cargas duraderas actualmente vigentes se mantendrán en un libro específico del Registro de 
fundaciones de competencia estatal hasta que se produzca su cancelación. 

 

Disposición adicional segunda. Actuaciones anteriores a la entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal. 

1. Con anterioridad a su entrada en funcionamiento, se trasladarán al Registro de fundaciones de competencia estatal tanto 
las inscripciones practicadas en los registros estatales actualmente existentes como la documentación archivada en los mismos. 

2. Con objeto de que el Registro de fundaciones de competencia estatal pueda dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 36.3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, los registros autonómicos remitirán a aquel una lista 
con las denominaciones de las fundaciones inscritas y con las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal con 
indicación de su fecha de caducidad. 

3. Se adoptarán los mecanismos necesarios, preferentemente de carácter telemático, que permitan con anterioridad a la 
puesta en funcionamiento del Registro, lograr la coordinación necesaria entre el Registro de fundaciones de competencia estatal y 
los distintos registros y protectorados, en el ámbito de la colaboración entre las Administraciones públicas. 

 

Disposición transitoria primera. Funcionamiento provisional de los registros ministeriales existentes. 

1. De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre y la disposición 
transitoria única del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal subsistirán los 
registros ministeriales actualmente existentes. 

2. Tras su puesta en funcionamiento dichos registros quedarán extinguidos con la salvedad del traslado a que hace 
referencia la disposición transitoria segunda. 

 

Disposición transitoria segunda. Fundaciones en proceso de constitución y actos pendientes de inscripción de 
fundaciones ya constituidas. 

1. Las fundaciones en proceso de constitución, cuyo título haya sido presentado con posterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto, así como los actos de fundaciones ya constituidas pendientes de inscripción en los registros ministeriales en el 
momento de entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal, culminarán el proceso de inscripción 
de conformidad con la normativa anterior, incluida la resolución de los recursos que corresponda, trasladando luego el expediente 
completo al Registro de fundaciones de competencia estatal. 

2. Salvo en los supuestos contemplados en el apartado anterior, los registros ministeriales no podrán practicar ningún otro 
asiento tras la entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal. 

 

Disposición transitoria tercera. Depósitos de cuentas. 

1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto, los registradores mercantiles procederán al traslado, en formato 
electrónico, de los depósitos de cuentas anuales consolidadas de fundaciones de competencia estatal que obren a su cargo. 

2. Tras la puesta en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal, el Protectorado depositará las 
cuentas anuales de las fundaciones en dicho Registro, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa 
vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal respecto del 
depósito de las cuentas anuales consolidadas. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas de igual o menor rango. 

Se deroga el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de 
competencia estatal y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto. 

 



 

 

Disposición final primera. Modificación del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real 
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. 

El artículo 17.2 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, queda redactado del siguiente modo: 

«2. Están sometidos a un régimen de comunicación, en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a 
su realización, los siguientes actos sobre bienes o derechos que no formen parte de la dotación o que no se 
encuentren directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales: 

a) Los actos de disposición, a título oneroso o gratuito, cuyo importe sea superior al 20 por ciento del activo 
de la fundación que resulte del último balance aprobado. 

b) Los actos de disposición o de gravamen que recaigan sobre bienes pertenecientes a alguna de las 
siguientes categorías: 

1. Bienes inmuebles. 

2. Establecimientos mercantiles o industriales. 

3. Bienes declarados de interés cultural por la Administración General del Estado o por las comunidades 
autónomas.» 

 

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo. 

1. Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las normas necesarias para el desarrollo del presente Reglamento. 

2. No obstante lo anterior, la fecha de entrada en funcionamiento del Registro de fundaciones de competencia estatal se 
dispondrá mediante Orden conjunta del Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de Justicia. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 61.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, podrá autorizar las transferencias de crédito que resulten 
procedentes desde las secciones presupuestarias donde están actualmente consignados los gastos de los registros ministeriales a la 
Sección 13 Ministerio de Justicia. 

4. La Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones procederá a la aprobación de la nueva Relación de 
Puestos de Trabajo del Ministerio de Justicia derivada de lo dispuesto en el presente real decreto. Dicha aprobación irá precedida de 
un estudio de las necesidades de personal, así como de las dotaciones existentes en otros Departamentos que, hasta la entrada en 
vigor de este real decreto, realicen las funciones que ahora se asignan al Registro de Fundaciones de competencia estatal, con 
objeto de que la Relación de Puestos de Trabajo se efectúe por reasignación de efectivos entre los Departamentos afectados, en su 
caso mediante la adscripción contemplada en el artículo 61 del Reglamento General aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y el 
Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal el 1 de octubre de 2008. 

 

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto del Reglamento. 

Este Reglamento tiene por objeto regular el Registro de fundaciones de competencia estatal (en adelante el Registro), su 
organización y funciones, el procedimiento de inscripción en el mismo y sus relaciones con los Protectorados ministeriales y con los 
Protectorados y registros autonómicos. 

 

Artículo 2. Objeto del Registro. 

El Registro tiene por objeto la inscripción de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 de este Reglamento, así como la 
inscripción, constancia y depósito de los actos, negocios jurídicos y documentos relativos a las mismas. 

 

Artículo 3. Naturaleza del Registro. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, las fundaciones a 
las que se refiere el artículo 11 de este Reglamento tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura pública de su 
constitución en el Registro de fundaciones de competencia estatal. 

2. Sin perjuicio de la obligatoriedad de su inscripción, las delegaciones de fundaciones extranjeras se regirán, en orden a su 
constitución, por su ley personal. 

 

Artículo 4. Régimen jurídico. 

Los procedimientos de inscripción en el Registro se ajustarán a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el presente Reglamento. 

 

 



 

 

Artículo 5. Acceso al Registro. 

1. El Registro es público para quienes tengan interés en conocer su contenido. 

El derecho de acceso al Registro se ejercerá teniendo en cuenta las previsiones que al respecto se contienen en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

2. La publicidad del Registro no alcanza a los datos referidos a los domicilios de las personas, estado civil y otros datos de 
carácter personal que consten en la documentación de cada fundación, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Artículo 6. Principio de colaboración. 

1. El principio de colaboración informará las relaciones entre el Registro y los protectorados ministeriales, para el eficaz 
cumplimiento de las competencias que tienen atribuidas, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VII de este Reglamento. 

2. El mismo principio informará la relación entre el Registro y los registros y protectorados autonómicos. 

 

Artículo 7. Principios registrales. 

El Registro en el ejercicio de su función de inscripción queda sometido a los siguientes principios: 

a) Titulación pública: la inscripción en el Registro se practicará, con carácter general, en virtud de documento público 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamento. 

b) Legalidad: el Encargado del Registro calificará la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase en 
cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad y legitimación de los que los otorguen o suscriban y la validez de su 
contenido, por lo que resulte de ellos y de los asientos registrales. 

c) Legitimación: el contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos del Registro están bajo la salvaguarda 
de los tribunales y producirán sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial o, en su caso, resolución administrativa, de 
su inexactitud o nulidad. La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con arreglo a las leyes. 

d) Fe pública: la declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Registro no perjudicará los derechos de terceros de 
buena fe adquiridos conforme a Derecho. 

e) Principio de prioridad: inscrito cualquier título en el Registro, no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de igual o 
anterior fecha que resulte opuesto o incompatible con el. 

El documento que acceda primeramente al Registro será preferente sobre los que accedan con posterioridad, debiendo el 
Encargado del Registro practicar las operaciones registrales correspondientes según el orden de presentación. 

f) Tracto sucesivo: 

1.º Para inscribir actos o contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la previa inscripción del sujeto. 

2.º Para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa 
inscripción de estos. 

3.º Para inscribir actos o contratos otorgados por apoderados o administradores será precisa la previa inscripción de éstos. 

g) Publicidad formal: El Registro es público y corresponde al Encargado del Registro el tratamiento del contenido de los 
asientos registrales, de modo que se haga efectiva su publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su 
manipulación o televaciado. 

Esta publicidad se realizará de acuerdo con lo establecido en el capítulo V de este Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

Organización del Registro 

Sección 1.ª Cuestiones generales 

 

Artículo 8. Organización administrativa. 

1. El Registro dependerá orgánicamente del Ministerio de Justicia y estará adscrito a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado. 

2. Radicará en Madrid y tendrá carácter único para todo el territorio del Estado. 

3. El Registro funcionará como una única instancia en sus relaciones con los protectorados ministeriales y con los registros 
autonómicos. 

 

Artículo 9. Encargado del Registro. 

1. El titular de la Dirección General de los Registros y del Notariado será el Encargado del Registro. 

2. Contra sus resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Justicia en la forma y 
plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

Artículo 10. Funciones del Registro. 

1. Son funciones del Registro: 



 

 

a) La inscripción de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 de este Reglamento y de los actos relativos a ellas que 
determinan la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de fundaciones de competencia estatal y el presente Reglamento. 

b) La legalización de los libros obligatorios de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 de este Reglamento. 

c) El nombramiento de auditores de cuentas. 

d) El depósito y publicidad del plan de actuación y de las cuentas anuales, acompañadas, cuando proceda, del informe de 
auditoría y del informe anual sobre el grado de cumplimiento de los códigos de conducta para la realización de inversiones 
temporales, a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, así como cualquier otro 
documento que disponga la normativa vigente. 

La publicidad a la que se refiere esta letra se entiende sin perjuicio de la que corresponde al Protectorado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42.d) del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre. 

e) La expedición de certificaciones sobre denominaciones, y de certificaciones y notas sobre los asientos y documentos que 
obren en el Registro. 

f) La determinación del protectorado de la fundación. 

g) La evacuación de consultas, cuando a juicio del Encargado del Registro sean de interés general y no supongan una 
precalificación de los actos, negocios o documentos. 

h) Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, el Registro podrá solicitar la información o asistencia de los órganos y entidades de la 
Administración General del Estado o de las comunidades autónomas que ejerzan funciones de registro y protectorado. 

 

Artículo 11. Sujetos inscribibles. 

Deben inscribirse en el Registro: 

a) Las fundaciones, incluso laborales, que desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado o principalmente en el 
territorio de más de una comunidad autónoma. 

b) Las delegaciones de fundaciones extranjeras que tengan el mismo ámbito de actuación. 

c) Las fundaciones del sector público estatal, con independencia del ámbito territorial de actuación de las mismas. 

 

Artículo 12. Estructura del Registro. 

1. El Registro llevará los siguientes libros: 

a) Libro diario. 

b) Libro de inscripciones. 

c) Libro de legalizaciones. 

d) Libro de planes de actuación y cuentas anuales. 

e) Libro de nombramiento de expertos independientes y auditores de cuentas. 

Los libros serán de hojas móviles y podrán llevarse en soporte informático con las garantías que determine el Ministerio de 
Justicia. A tal fin, se implantarán las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

2. El Encargado del Registro establecerá la organización interna del mismo, pudiendo acordar la llevanza de otros libros o 
archivos auxiliares. 

3. En el Registro se llevará un índice informatizado en el que constará la denominación de todas las fundaciones de 
nacionalidad española y de todas las delegaciones de fundaciones extranjeras que realicen actividades en territorio español, 
constituidas conforme prevé el artículo 7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

4. Los datos que se reciban de los registros autonómicos se archivarán en soporte informático. 

 

Artículo 13. Sistema de hoja personal. 

El Registro se llevará mediante el sistema de hoja personal. Abrirán hoja registral la constitución de una fundación y el 
establecimiento en España de la delegación de una fundación extranjera. A cada nueva hoja se le dará número propio. 

 

Sección 2.ª Los Libros 

 

Artículo 14. Libro diario. 

1. El Diario de presentación podrá llevarse en libros encuadernados y foliados o en libros de hojas móviles. En ambos casos, 
los folios útiles estarán numerados correlativamente en el ángulo superior derecho. 

2. Cada folio del Diario contendrá un margen blanco para extender en él las notas marginales que procedan, separado del 
resto por dos líneas verticales formando columna en la que se consignará el número del asiento. 

Las notas de calificación que deban practicarse al margen del asiento de presentación podrán extenderse en un libro 
independiente. En ese caso se consignará al margen de aquel asiento la oportuna nota de referencia. 

3. En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su lugar respectivo, los siguientes epígrafes: notas marginales, 
número de los asientos y asientos de presentación. 



 

 

Artículo 15. Libros de inscripción. 

En el Libro de inscripción se harán constar los siguientes datos para la identificación de las fundaciones: 

a) Denominación de la fundación. 

b) Domicilio fundacional. 

c) Ámbito territorial de actuación. 

d) Fines fundacionales. 

e) Dotación. 

f) Asimismo en el ángulo superior derecho de la hoja constará el número de inscripción de la fundación. 

 

Artículo 16. Libro de legalizaciones. 

El Libro de legalizaciones se llevará mediante la apertura de una hoja para cada fundación en las que se hará constar su 
denominación y su número de inscripción, la clase de libro legalizado, el número dentro de cada clase y la fecha de legalización. 

 

Artículo 17. Libro de planes de actuación y cuentas anuales. 

El Libro de planes de actuación y cuentas anuales se llevará mediante hojas individualizadas para cada fundación en las que 
se hará constar su denominación y su número de inscripción, tipo de documento depositado, fecha de depósito y ejercicio 
económico al que corresponda. 

 

Artículo 18. Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas. 

En el Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas constará el nombre y los datos de la 
fundación, el nombre del experto o del auditor, la fecha de su nombramiento y los datos de presentación de la instancia en el Libro 
diario. 

 

Sección 3.ª Los Asientos 

 

Artículo 19. Clases de asientos. 

En los libros de Registro se practicarán los siguientes asientos: 

a) Asiento de presentación 

b) Inscripciones 

c) Anotaciones preventivas 

d) Cancelaciones 

e) Notas marginales 

 

Artículo 20. Ordenación de los asientos. 

1. Las inscripciones y sus cancelaciones, extendidas en los Libros de inscripciones, se practicarán en la columna de la 
derecha destinada a los asientos, a continuación una de otra y se enumerarán de forma correlativa mediante guarismos. 

2. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se practicarán en la forma señalada para las inscripciones y sus 
cancelaciones, si bien se señalarán por letras siguiendo un riguroso orden alfabético. 

3. Las notas marginales se practicarán en el margen izquierdo de la hoja registral y se expresará clara y sucintamente la 
relación que tengan con la inscripción registral a la que vengan referidas. 

 

Artículo 21. Redacción de los asientos. 

1. Los asientos del Registro se redactarán en lengua castellana ajustados a los modelos oficiales aprobados y a las 
instrucciones impartidas por la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

2. La extensión de los asientos se hará de forma sucinta, remitiéndose el archivo correspondiente donde conste el 
documento objeto de inscripción. 

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o circunstancias idénticos a los que aparezcan en otro asiento de la 
misma hoja registral, éstos podrán omitirse haciendo referencia suficiente al practicado con anterioridad. 

4. Los asientos se practicarán a continuación unos de otros, inutilizando mediante una raya los espacios en blanco de las 
líneas que no fueran escritas por entero. 

 

Artículo 22. Contenido de los asientos. 

Los asientos de inscripción, de cancelación o de anotación preventiva contendrán, al menos, las siguientes circunstancias: 

a) Acta de inscripción o declaración formal de quedar practicado el asiento. 

b) Naturaleza, clase, lugar y fecha del documento. 



 

 

c) Datos de su autorización o expedición, así como el nombre del Notario autorizante o el Juez o funcionario que lo expide 
en el caso de los documentos públicos o el nombre de las personas que suscriben los documentos privados. 

d) Fecha del asiento y firma del Encargado del Registro. 

 

Artículo 23. Constancia de la identidad. 

1. Cuando en los asientos haya de hacerse constar la identidad de una persona física, se consignarán: 

a) El nombre y apellidos. 

b) El estado civil. 

c) La mayoría de edad. Tratándose de menor de edad, se indicará su fecha de nacimiento y, en su caso, la condición de 
emancipado. 

d) La nacionalidad, cuando se trate de extranjeros. 

e) El domicilio, expresando la calle y número o el lugar de situación, la localidad y el municipio. 

f) Número del Documento Nacional de Identidad. Tratándose de personas que carezcan de la nacionalidad española se 
expresará su Número de Identidad de Extranjero, o, en su defecto, el de su pasaporte. 

g) En todo caso, se consignará el número de identificación fiscal, cuando se trate de personas que deban disponer del 
mismo con arreglo a la normativa tributaria. 

2. Para la identificación de las personas jurídicas se hará constar: 

a) La razón o denominación social. 

b) La nacionalidad, si fueran extranjeras. 

c) El domicilio, expresado en los mismos términos que para la persona física. 

d) El número de identificación fiscal, cuando se trate de entidades que deban disponer del mismo con arreglo a la 
normativa tributaria. 

 

CAPÍTULO III 

Inscripción de las fundaciones y de sus actos 

 

Artículo 24. Actos sujetos a inscripción. 

1. Se inscribirán en el Registro los siguientes actos: 

a) La constitución de la fundación y los desembolsos sucesivos de la dotación inicial. 

b) El aumento y la disminución de la dotación. 

c) El acuerdo del Patronato de la fundación por el que se determina el número exacto de patronos, cuando no lo determinen 
los Estatutos de la fundación. 

d) El nombramiento y aceptación, renovación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa, de los miembros del 
Patronato, o de los cargos del mismo. 

e) Los poderes generales y las delegaciones de facultades otorgadas por el Patronato así como su modificación y 
revocación. La inscripción de poderes especiales tendrá carácter potestativo para la fundación. 

f) La creación, modificación y supresión de los órganos previstos en el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, así como el nombramiento, aceptación, renovación, sustitución, suspensión y cese de sus miembros. 

g) El nombramiento por el Protectorado de la persona o personas que integren provisionalmente el órgano de gobierno y 
representación de la fundación en el supuesto previsto en el artículo 18.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

h) La designación de expertos independientes y de auditores de cuentas. 

i) La modificación o nueva redacción de los Estatutos de la fundación. 

j) La creación o supresión de delegaciones de fundaciones extranjeras y la designación de los representantes de la 
fundación en aquéllas, así como los poderes o facultades que se les confieran y su modificación o revocación. 

k) La fusión de las fundaciones, ya sea constituyendo una nueva, ya incorporando una a otra ya constituida, y la extinción, 
en su caso, de las fundaciones fusionadas. 

l) La resolución judicial que, conforme al artículo 42 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, autorice la intervención 
temporal de la fundación y la asunción por el Protectorado de las atribuciones legales y estatutarias del Patronato, con expresión 
del plazo fijado por el Juez y, en su caso, de la prórroga de éste, la cual podrá constar asimismo en anotación preventiva. 

m) Cualquiera de las circunstancias a que se refiere el artículo 32.3 de este Reglamento. 

n) La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algún patrono, cuando lo ordene el Juez al admitir la 
demanda, y la resolución judicial que se dicte al efecto que podrá hacerse constar asimismo en anotación preventiva. 

o) El acuerdo de extinción ratificado por el Protectorado o, en su caso, la resolución judicial de extinción, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32.4, de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, así como en el artículo 38.4 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal. 

p) La liquidación de la fundación, que incluirá la acreditación del destino dado a los bienes y derechos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39.7 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

q) Cualquier otro acto que la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, el 
presente Reglamento u otras disposiciones vigentes declaren inscribibles. 



 

 

Artículo 25. Títulos inscribibles. 

1. La inscripción en el Registro de los sujetos previstos en el artículo 11 de este Reglamento se practicará, con carácter 
general, en virtud de escritura pública. 

Quien presente el título a inscripción deberá acreditar representación escrita de los órganos de la fundación. 

2. Cuando la fundación se constituya por acto «mortis causa», el testamento que cumpla los requisitos establecidos en el 
artículo 10 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, será título bastante para la inscripción. Si el testador se hubiera limitado a 
establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los bienes y derechos de la dotación, la escritura pública 
fundacional que contenga los restantes requisitos se otorgará por las personas previstas en el artículo 9.4 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, que incorporará el testamento. 

En ambos casos se acompañará, además, los certificados de defunción y de últimas voluntades del causante. 

3. La aceptación del cargo de patrono o de miembro de los órganos previstos en el artículo 16.2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, así como la renuncia al cargo, se inscribirá utilizando para ello cualquiera de las vías previstas en el artículo 15.3 de 
dicha Ley. 

4. El aumento de la dotación mediante aportación del fundador, de un patrono o de un tercero, deberá constar 
necesariamente en escritura pública, acreditándose, además, ante el Notario autorizante la realidad de la aportación, así como la 
manifestación de la voluntad del aportante de que aquella se integre en la dotación. No obstante, cuando el aumento de la dotación 
responda a la asignación contable de efectivo, mediante un traspaso de cuentas, la formalización de la operación se podrá realizar 
mediante certificación del acuerdo del Patronato, con las firmas legitimadas notarialmente, acompañada del balance que haya 
servido de base al acuerdo adoptado. 

En el caso de disminución de la dotación, será preciso, además, acreditar la autorización previa del Protectorado para 
realizar el acto de disposición que haya dado lugar a la misma. 

5. Los actos que procedan de resolución judicial o administrativa se inscribirán a través del correspondiente documento 
judicial o administrativo. 

 

Artículo 26. Plazo de solicitud de inscripción. 

1. La inscripción de los actos mencionados en el artículo 24 de este Reglamento deberá solicitarse por el órgano de 
gobierno de las fundaciones al Registro en el plazo de un mes a contar desde su adopción, o de la autorización administrativa o 
judicial cuando ésta sea necesaria. 

2. Si la fundación hubiese sido constituida en testamento que deba ser adverado judicialmente, dicho plazo se contará a 
partir de su protocolización notarial. 

A tal efecto el Notario autorizante del acta de protocolización remitirá al Encargado del Registro copia autorizada electrónica 
de dicho instrumento. 

3. Si la fundación se ha constituido en testamento notarial, su inscripción habrá de ser solicitada en el plazo de seis meses 
desde la muerte del testador, o desde la delación, acompañando copia autorizada del mismo así como los certificados de defunción 
y de últimas voluntades. 

El heredero y, en su caso, el ejecutor testamentario serán responsables de los perjuicios que se deriven del incumplimiento 
de esta obligación. 

4. Se estará a lo dispuesto en la legislación notarial en cuanto a las comunicaciones de los Notarios que autoricen 
documentos relativos a actos de última voluntad o manifestaciones de herencia en los que se constituya una fundación «mortis 
causa». 

5. Las comunicaciones notariales con el Registro serán telemáticas. 

6. El incumplimiento de los plazos señalados en los apartados anteriores se pondrá en conocimiento del Protectorado, que a 
la vista de las circunstancias concurrentes, podrá ejercer las acciones que le confiere el artículo 35.2 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre. 

 

Artículo 27. Requisitos formales de la documentación. 

1. Al Registro tienen acceso los documentos que reúnan las formalidades establecidas legalmente para su validez y recojan 
suficientemente los hechos o actos que han de ser objeto de inscripción, con arreglo a la normativa vigente. 

2. A la copia autorizada de la escritura pública en la que se consignarán las correspondientes notas y diligencias por el 
Encargado del Registro se acompañará copia simple para su depósito. En lo posible serán utilizadas copias simples notariales 
electrónicas. 

3. Los documentos no notariales se presentarán por duplicado, y si fuera posible, acompañados del correspondiente soporte 
informático, quedando uno de los ejemplares archivado en el Registro. El otro ejemplar será devuelto al interesado con nota 
relativa a las diligencias practicadas. 

 

Artículo 28. Calificación e inscripción registral. Subsanación y plazos. 

1. El encargado del Registro calificará la legalidad de la forma extrínseca de los documentos inscribibles, y su validez 
material, por lo que resulte de ellos y, en su caso, de los asientos del Registro y solicitará del Protectorado, una vez clasificada la 
fundación, y siempre que se trate de la primera inscripción, la emisión de informe sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional. 

La petición del informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, así como su recepción, deberá ser comunicada a los 
interesados. 

El Encargado del Registro podrá solicitar igualmente al Protectorado un informe sobre la adecuación a la normativa vigente 
de los Estatutos de la fundación que pretenda la inscripción en el Registro. 



 

 

2. Conforme establece el artículo 11.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, toda disposición o manifestación de la 
voluntad del fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla. En 
este último caso, no procederá la inscripción de la fundación en el Registro. 

3. Si la calificación fuera desfavorable por defectos de forma, se requerirá a los interesados para que subsanen las 
deficiencias dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación, que será de tres meses, con indicación de que si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución dictada al efecto, que se notificará a los interesados. 
Asimismo se procederá a anotar en el expediente informático abierto a la fundación que, por defectos subsanables observados en la 
calificación, se abre un plazo para su subsanación. 

Mediante segunda anotación registral se hará constar que los defectos han sido subsanados o, en su caso, que ha 
transcurrido el plazo para hacerlo, haciéndose referencia a la resolución que a tal efecto se dicte. 

4. Con base en todo lo actuado el Encargado del Registro adoptará la decisión que corresponda. 

5. Se dictará resolución motivada denegando la inscripción, que se notificará a los interesados, en los supuestos siguientes: 

a) Cuando el informe del Protectorado a que se refiere el apartado 1 de este artículo sea desfavorable. 

b) Cuando se aprecien defectos en la validez de los documentos presentados. 

6. Si no se apreciaran defectos, el Encargado del Registro practicará la inscripción en el plazo de dos meses a contar desde 
la fecha de presentación del título en el Registro. El Encargado del Registro procederá a calificar dentro del primer mes a contar 
desde la misma fecha. 

 

Artículo 29. Notificación de las actuaciones. 

1. El Registro notificará la inscripción o, en su caso, la denegación o suspensión, a quien hubiera presentado el título. 

2. El Encargado del Registro remitirá a quien hubiera presentado el título la resolución administrativa o le comunicará que 
la anotación correspondiente ha sido practicada, junto a uno de los ejemplares de la documentación presentada con diligencia 
expresiva del número asignado a la fundación, si se trata de la primera inscripción así como el número del asiento, la fecha y hoja 
registral, en cualquier caso. 

3. El plazo máximo para notificar la resolución será de seis meses cuando se trate de la primera inscripción, modificación o 
nueva redacción de estatutos, fusión y extinción de la fundación y de tres meses para el resto, contados ambos plazos desde la 
fecha de recepción de la solicitud en el Registro de Fundaciones de competencia estatal. 

4. El cómputo del plazo para notificar la resolución expresa se suspenderá de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5. Transcurridos los plazos señalados en el número anterior sin notificación de la resolución, podrá entenderse estimada la 
solicitud de inscripción correspondiente. En tal caso la resolución expresa posterior a la producción del acto que debe dictar la 
Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sólo podrá ser confirmatoria de 
dicho acto, conforme dispone el artículo 43.4.a) de dicha Ley. 

6. Igualmente, por el procedimiento de comunicación telemática que reglamentariamente se establezca entre el Registro y 
los Protectorados, el Registro notificará de oficio al órgano competente del Protectorado todas las inscripciones de cada fundación 
cuando se trate de actos que requieran la previa intervención de aquél. 

 

Artículo 30. Publicación en el B.O.E.. 

1. Serán publicadas en el B.O.E. las resoluciones de inscripción registral que se refieran a: 

a) La constitución de fundaciones 

b) La fusión de fundaciones 

c) Las modificaciones estatutarias 

d) La cancelación de las fundaciones tras haber finalizado el procedimiento de liquidación. 

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá establecer un sistema de publicación conjunta y periódica de 
las circunstancias señaladas en el apartado anterior con la finalidad de simplificar el proceso de publicación. 

 

Artículo 31. Primera inscripción de fundaciones. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro de la primera inscripción de una fundación deberá acompañarse de la escritura 
de constitución de la fundación o testamento donde conste la voluntad fundacional, con el contenido exigido por el artículo 10 de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

2. La primera inscripción de la fundación comprenderá, al menos, las siguientes circunstancias: 

a) Denominación y Número de Identificación Fiscal de la fundación 

b) Fines de interés general que persiga la fundación. 

c) Domicilio. 

d) El nombre, apellidos, edad y estado civil de los fundadores, si son personas físicas, y la razón o denominación social, si 
son personas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad, el domicilio y el número de identificación fiscal respectivamente. 

e) Estos mismos datos de los dotantes, en caso de ser distintos de los fundadores. 

f) Dotación, su valoración, así como la forma y realidad de su aportación. 

g) Estatutos de la fundación. 

h) Identificación de las personas que integran el Patronato, de quienes ostenten los cargos de Presidente y Secretario, y de 
las personas que integren, en su caso, otros órganos de gobierno, su aceptación si se efectúa en el momento fundacional, cargo 
que ostentan, duración del mandato, delegaciones o apoderamientos generales. 



 

 

i) Notario o autoridad judicial o administrativa que autorice o expida el título que se inscriba, y la fecha y en su caso 
número de protocolo del mismo 

j) La fecha de emisión del informe del Protectorado sobre fines y suficiencia dotacional al que se refiere el apartado 
siguiente de este artículo. 

k) La identificación y autorización del Encargado del Registro y la fecha de la inscripción en el Registro. 

3. El Encargado del Registro solicitará del Protectorado correspondiente el informe preceptivo sobre la idoneidad de los fines 
y la adecuación y suficiencia de la dotación. Si el informe fuera favorable, la inscripción solo podrá ser denegada cuando la escritura 
constitutiva no se ajuste a las demás prescripciones establecidas en la normativa aplicable. 

El Protectorado remitirá, por propia iniciativa o a petición del Encargado del Registro, un informe no vinculante sobre la 
adecuación de los Estatutos a la normativa vigente, que podrá ser tenido en cuenta en la calificación de la inscripción de la 
fundación. 

4. Cuando el Encargado del Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de una fundación, 
dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente y 
comunicando esta circunstancia a la fundación interesada. El procedimiento de inscripción quedará suspendido hasta tanto recaiga 
resolución judicial firme. 

 

Artículo 32. Primera inscripción de las delegaciones de fundaciones extranjeras. 

1. La primera inscripción de delegaciones de fundaciones extranjeras en territorio español se hará mediante los 
documentos, debidamente legalizados o apostillados, que acrediten la existencia de la fundación, sus Estatutos vigentes y la 
identidad de los titulares de sus órganos de gobierno, así como el documento por el que se establezca la delegación, de acuerdo 
con el principio de equivalencia de forma. Asimismo se aportará el informe del Protectorado sobre la idoneidad de los fines 

El Protectorado remitirá, por propia iniciativa o a petición del Encargado del Registro, un informe no vinculante sobre la 
adecuación de los Estatutos a la normativa vigente, que podrá ser tenido en cuenta en la calificación de la inscripción de la 
delegación. 

2. El Encargado del Registro únicamente podrá denegar la inscripción de la delegación de fundación extranjera en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando la fundación no acredite estar válidamente constituida con arreglo a su ley personal. 

b) Cuando el establecimiento de la delegación no haya sido acordado por los órganos competentes de la fundación 
extranjera. 

c) Cuando la delegación de fundación extranjera no vaya a realizar sus actividades principalmente en todo el territorio 
español o en el territorio de más de una comunidad autónoma. 

d) Cuando el Protectorado aporte un informe desfavorable sobre el interés general de sus fines. 

3. La primera inscripción de la delegación de la fundación extranjera comprenderá, además de la denominación de la 
fundación y la identidad de los titulares de sus órganos de gobierno, las siguientes circunstancias relativas a la delegación: 

a) Cualquier mención que, en su caso, la identifique, que deberá integrar la expresión «Delegación de la fundación». 

b) El domicilio. 

c) Las actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado. 

d) La identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para la delegación, con expresión de sus 
facultades. 

e) La fecha de emisión del informe del Protectorado sobre fines. 

 

Artículo 33. Inscripciones posteriores. 

1. Las inscripciones sucesivas han de reflejar los actos que afecten a la fundación y las cargas duraderas inscritas en los 
registros públicos correspondientes de los bienes y derechos que integren la dotación o de los que estén directamente vinculados al 
cumplimiento de los fines fundacionales, con indicación del título, la fecha y la persona que lo autoriza. En la inscripción de estos 
actos debe figurar la identificación y autorización del Encargado del Registro. 

2. La inscripción de estos actos se efectuará mediante la presentación de la solicitud acompañada de la documentación 
correspondiente a los actos sujetos a inscripción. 

 

Artículo 34. Inscripción de modificaciones estatutarias. 

1. La solicitud de inscripción de modificaciones estatutarias, se acompañará de los siguientes documentos: 

a) Copia autorizada de la escritura pública de modificación estatutaria que incorporará el acuerdo del Patronato en el que 
conste la voluntad de modificar el texto estatutario y la conveniencia de su modificación y la redacción literal de los Estatutos 
modificados. 

b) Copia compulsada del escrito de comunicación al Protectorado del acuerdo del Patronato sobre la modificación 
estatutaria. 

c) En el supuesto de modificación estatutaria acordada judicialmente, a propuesta del Protectorado, se presentará el 
testimonio de la resolución judicial adoptada. 

2. Una vez recibido del Protectorado el informe de no oposición a la modificación estatutaria o transcurridos tres meses 
desde la notificación al mismo del acuerdo del Patronato sobre la modificación estatutaria, el Registro efectuará, en su caso, la 
inscripción registral. Si el Registro recibiera notificación del Protectorado por la que se haga constar un informe de oposición a la 
modificación, se denegará la inscripción. 

3. El asiento de inscripción hará referencia a los artículos modificados o adicionados, así como en su caso, mención de los 
que se suprimen o se sustituyen. 



 

 

Artículo 35. Inscripción del nombramiento, sustitución y suspensión de los patronos. 

1. La solicitud de inscripción del nombramiento de los patronos de la fundación, así como de su sustitución, irá acompañada 
del documento que acredite el nombramiento y la aceptación expresa del cargo. 

2. El asiento de inscripción del nombramiento de patronos hará constar: 

a) Si los patronos fueran personas físicas, los nombres, apellidos, el número del Documento Nacional de Identidad, o el 
Número de Identidad de Extranjero en el caso de personas que carezcan de la nacionalidad española, así como la nacionalidad y el 
domicilio. 

b) Si los patronos fueran personas jurídicas, la razón o denominación social, el Número de Identificación Fiscal así como la 
nacionalidad y el domicilio. 

c) El cargo que ostentan en el Patronato. 

d) La fecha de la aceptación formal del cargo. 

e) La duración del mandato, si el nombramiento fuera por tiempo determinado. 

3. En el supuesto de patronos que sean personas jurídicas, la aceptación formal del cargo deberá efectuarse por el órgano 
que tenga atribuida dicha facultad, que designará a la persona física que le vaya a representar en el Patronato. 

4. En la aceptación formal de los patronos designados por razón del cargo que ocuparen se deberá informar al Registro de 
fundaciones de competencia estatal sobre la identidad del cargo a quien corresponda su sustitución. 

5. La inscripción de la suspensión de los patronos se practicará de oficio cuando tal suspensión haya sido acordada 
cautelarmente por el Juez, una vez recibida en el Registro la correspondiente resolución judicial. 

 

Artículo 36. Inscripción del cese de los patronos. 

1. La inscripción del cese de los patronos por muerte, declaración judicial de fallecimiento o extinción de la persona jurídica, 
se practicará a instancia del Patronato o de cualquier interesado, en virtud de certificación del Registro Civil o, en su caso del 
Registro Mercantil. 

2. La inscripción del cese de los patronos por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, se practicará mediante la 
aportación al Registro de la correspondiente resolución judicial o administrativa que declare tal circunstancia. 

3. La inscripción del cese de los patronos acordado judicialmente se practicará mediante testimonio de la sentencia judicial 
firme. 

4. Para la inscripción del cese de patronos en los supuestos que se relacionan a continuación se aportará el acta del 
Patronato o certificado del secretario con el visto bueno de su presidente donde se acredite la concurrencia de la causa que 
corresponda: 

a) Cese en el cargo por el que fue nombrado miembro del Patronato. 

b) Transcurso del período de mandato. 

c) Otras causas establecidas en los Estatutos. 

5. Para la inscripción del cese por renuncia se aportará documento público o documento privado con firma legitimada 
notarialmente. Si la renuncia se hiciera ante el Patronato se acreditará mediante certificación expedida por el secretario con la firma 
legitimada notarialmente. La comparecencia ante el Registro para efectuar la renuncia será suficiente para su inscripción. 

6. El asiento de inscripción del cese de los patronos hará referencia a la causa que la originó y a la fecha en que se produjo, 
remitiéndose expresamente en cuanto a los datos relativos al nombre, apellidos y cargo de las personas que cesan y demás 
circunstancias generales, al asiento registral practicado para su conocimiento. 

 

Artículo 37. Inscripción de los apoderamientos generales y de las delegaciones de facultades. 

1. La solicitud de inscripción de apoderamientos generales y de delegaciones de facultades irá acompañada del acuerdo del 
Patronato relativo al nombramiento de los apoderados generales o a la delegación de facultades así como su revocación, en uno o 
varios patronos. 

2. El asiento de inscripción deberá contener las facultades que se delegan o la expresión de que se delegan todas las 
facultades legal y estatutariamente delegables así como el nombre y apellidos y demás datos de identificación, en su caso, de las 
personas designadas para desempeñar dichas facultades o cargos. 

El asiento de inscripción no se practicará en tanto no conste la aceptación expresa de las mismas. 

3. Cuando la delegación de facultades o apoderamientos se realicen en otros órganos colegiados, en la inscripción deberá 
hacerse remisión expresa al artículo de los Estatutos en el que esté prevista la creación de dichos órganos, así como a las funciones 
estatutariamente encomendadas. Para la inscripción se aportará acta certificada de la constitución de tales órganos. 

 

Artículo 38. Inscripción de la fusión de fundaciones. 

1. La solicitud de inscripción de la fusión de fundaciones irá acompañada de la comunicación que de la misma se haya 
efectuado al Protectorado, así como de la escritura pública otorgada por todas las fundaciones participantes, salvo que la fusión sea 
acordada judicialmente a propuesta del Protectorado, inscribiéndose, en este caso, el testimonio correspondiente. 

2. Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación al Protectorado del acuerdo del Patronato sobre la fusión, y no 
constando oposición a la fusión por aquél, se procederá a su inscripción. A la nueva fundación se le abrirá hoja registral, 
practicándose en ella una primera inscripción en la que se recogerán los extremos legalmente exigidos para su constitución, así 
como las demás circunstancias del acuerdo de fusión. 

3. Inscrita la fusión, se cancelarán de oficio los asientos de las fundaciones extinguidas, por medio de un único asiento, 
trasladando literalmente a la nueva hoja los que hayan de quedar vigentes, en su caso. 

4. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán en la hoja abierta a la fundación absorbente las modificaciones 
estatutarias que, en su caso, se hayan producido y las demás circunstancias del acuerdo de fusión. 



 

 

Artículo 39. Inscripción de la extinción de fundaciones. 

1. En aquellos casos en los que la fundación se constituyera por un plazo determinado, expirado el mismo se extenderá, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado, una nota al margen de la última inscripción expresando que la fundación ha quedado 
disuelta. 

2. Para la inscripción de la extinción de las fundaciones por la realización íntegra del fin fundacional, por imposibilidad en su 
realización o por cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los Estatutos, se aportará el acuerdo del Patronato 
declarando la extinción y la ratificación del Protectorado, o, en su caso, resolución judicial motivada en la que se declare la 
extinción. 

3. Para la inscripción de la extinción por cualquier otra causa establecida en las leyes se aportará la correspondiente 
resolución judicial motivada. 

4. El asiento de inscripción de la extinción hará referencia a la causa que la determina, a las personas encargadas de la 
liquidación, a las personas encargadas de la ejecución material de los acuerdos relativos al proceso de liquidación, y a las normas 
que, en su caso, se hubieren acordado por el Patronato en orden a la liquidación. Igualmente constará, si procediese, la ratificación 
del acuerdo de extinción por el Protectorado. 

 

Artículo 40. Cancelación registral de las fundaciones. 

1. Se procederá a la cancelación de la hoja abierta a la fundación: 

a) Cuando se produzca la extinción de pleno derecho de la misma por expiración del plazo por el que fue constituida. 

b) Cuando se produzca su extinción mediante acuerdo del Patronato, que se elevará a escritura pública, y al que se 
incorporará la ratificación del Protectorado, en los casos previstos en las letras b), c) y e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre. 

c) Cuando se produzca su extinción mediante resolución judicial motivada, en caso de que dándose los supuestos previstos 
de las letras b), c) y e) del artículo 31 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, no hubiese acuerdo del Patronato, o éste no fuese 
ratificado por el Protectorado, o bien en el supuesto del apartado f) de dicho artículo. 

d) Cuando se suprima la delegación de fundación extranjera de acuerdo con su ley personal. 

2. La escritura pública de fusión que haya sido acordada en los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre o la resolución judicial que la ordene, será título suficiente para la cancelación de la hoja abierta a las fundaciones 
absorbidas o a las que se extingan para la creación de una nueva. 

3. En los casos de alteración del ámbito territorial de actuación de la fundación que conlleve un cambio de registro, se 
seguirán los trámites previstos para las modificaciones estatutarias, procediendo el Encargado del Registro a notificar, de oficio, al 
registro autonómico correspondiente tal circunstancia para que proceda a la inscripción de la fundación en ese registro. Una vez 
que se notifique al Registro la inscripción señalada, se procederá a la cancelación de la hoja y al traslado, de oficio, de copia de la 
misma al registro autonómico competente. 

 

Artículo 41. Inscripción de liquidación de las fundaciones. 

1. En la inscripción del nombramiento de liquidadores, que podrá ser simultáneo o posterior al de la inscripción de la 
extinción de la fundación, se hará constar su identidad, el modo en que han de ejercitar sus facultades, y, en su caso, el plazo para 
el que han sido nombrados. 

La inscripción de la liquidación hará constar los apoderamientos o delegaciones acordados por el Patronato para llevar a 
cabo la ejecución material de los acuerdos relativos al proceso de liquidación. Igualmente se hará constar la identidad de las 
personas apoderadas o en las que se haya delegado dicha ejecución. 

2. La inscripción de la liquidación hará constar el destino dado a los bienes y derechos resultantes de la misma, citando 
expresamente las fundaciones o entidades no lucrativas privadas beneficiarias, detallando si las mismas fueron designadas en el 
negocio fundacional o en los Estatutos de la fundación extinguida, si lo han sido por el Patronato al tener reconocida dicha facultad 
por el fundador, por los Estatutos, o por último, si la designación la ha efectuado el Protectorado. 

Asimismo, deberán citarse expresamente las entidades públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés 
general cuando sean destinatarias de los bienes y derechos resultantes de la liquidación. 

3. Inscrita la extinción y posterior liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el número anterior, se cancelarán de oficio los 
asientos de la fundación extinguida. 

 

CAPÍTULO IV 

Otras funciones del Registro 

Sección 1.ª Legalización de los Libros 

 

Artículo 42. Legalización de los libros. 

1. Corresponde al Registro la legalización de los libros de las fundaciones relacionadas en el artículo 11 de este reglamento. 

2. La obligación de legalización se extiende al Libro de actas, al Libro diario y al Libro de planes de actuación y de cuentas 
anuales. 

3. La legalización de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello. 

La diligencia, firmada por el Encargado del Registro, se extenderá en el primer folio. En la misma se identificará a la 
fundación, incluyendo, en su caso, sus datos registrales, expresándose la clase de libro, el número que corresponda dentro de los 
de la misma clase, el número de hojas y el sistema y contenido de su sellado. 

El sello se pondrá en todos los folios mediante impresión o estampillado, perforación mecánica o por cualquier otro 
procedimiento que garantice la autenticidad de la legalización. 



 

 

4. No podrán habilitarse nuevos libros si previamente no se acreditare la íntegra utilización del anterior, salvo que se 
hubiere denunciado la sustracción del mismo o consignado en acto notarial su extravío o destrucción. 

5. Practicada o denegada la legalización de los libros, se tomará razón de esta circunstancia en la hoja de legalizaciones, 
extendiendo las notas oportunas al pie de la solicitud, cuya copia se devolverá al interesado acompañada de los libros legalizados. 
El original de la solicitud será archivado. 

6. Los libros no serán legalizados hasta que se practique la primera inscripción de la fundación en el Registro. 

7. La legalización de los libros deberá producirse dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 

Artículo 43. Requisitos de los libros para su legalización. 

1. Los libros, ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles, deberán estar completamente en blanco y sus 
folios numerados correlativamente. 

2. Los libros obligatorios formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la realización en ellas de asientos y 
anotaciones por cualquier procedimiento idóneo deberán estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitución de los 
folios. Tendrán el primer folio en blanco y los demás numerados correlativamente y por el orden cronológico que corresponda a los 
asientos y anotaciones practicados en ellos. Los espacios en blanco deberán estar convenientemente anulados. 

3. Los libros obligatorios deberán ser presentados para su legalización antes de que transcurran los cuatro meses siguientes 
a la fecha de cierre del ejercicio. Si se solicitare la legalización fuera de plazo, el Encargado del Registro lo hará constar así en la 
diligencia del libro y en el asiento correspondiente de la hoja de legalizaciones. 

 

Artículo 44. Solicitud de legalización. 

En la solicitud de legalización de los libros obligatorios constarán necesariamente los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos del solicitante, denominación de la fundación, datos de identificación registral y domicilio. Si se 
tratara de personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, deberá constar, además de los datos señalados, la 
nacionalidad y el Número de Identidad de Extranjero o, en su defecto, del pasaporte. 

b) Relación de libros cuya legalización se solicita, con expresión de si se encuentran en blanco o si han sido formados 
mediante la encuadernación de hojas ya anotadas, así como el número de hojas de que se compone cada libro. 

c) Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de la misma clase de aquellos cuya 
legalización se solicita. 

 

Sección 2.ª Nombramiento de Auditores de cuentas y depósito de la documentación 

 

Artículo 45. Nombramiento de auditores de cuentas. 

1. El Encargado del Registro procederá al nombramiento de auditores de cuentas en los casos y términos previstos en el 
artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y en el artículo 31 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

2. La solicitud de nombramiento deberá recoger, al menos, las circunstancias siguientes: 

a) Identificación del solicitante, con indicación de la circunstancia que le otorga legitimación para instar el nombramiento al 
encargado del Registro. 

b) Denominación y datos de identificación registral de la fundación, así como su domicilio. 

c) Causa de la solicitud. 

d) Fecha de la solicitud. 

La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de los documentos acreditativos de la legitimación del solicitante. 

3. La designación de auditor de cuentas deberá recaer en persona física o jurídica que figure inscrita en el Registro Oficial 
de Auditores de cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

 

Artículo 46. Depósito de documentación y constancia de actos, documentos y negocios jurídicos. 

1. El Protectorado remitirá al Registro para su depósito los siguientes documentos: 

a) Las cuentas anuales aprobadas por el Patronato de la fundación, una vez examinadas y comprobada por el Protectorado 
su adecuación formal a la normativa vigente así como el informe anual sobre el grado de cumplimiento de los códigos de conducta 
para la realización de inversiones temporales, a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

b) El informe de auditoría, tanto en los casos en que la fundación esté obligada a ello de conformidad con el artículo 25.5 
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, como en aquellos en que cuando el Patronato haya acordado someter voluntariamente a 
auditoría las cuentas de la fundación. 

c) El plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar en el 
ejercicio siguiente. 

Estos documentos deberán acompañarse de una certificación del acuerdo aprobatorio del Patronato, emitida por el 
secretario con el visto bueno del presidente, que acreditará su identidad por cualquiera de los medios admitidos en derecho. 

2. Una vez recibida la documentación anterior, el Registro tendrá por efectuado el depósito, practicando el correspondiente 
asiento, al que se hará referencia en la hoja de inscripciones de la fundación y en la documentación contable presentada, en el 
plazo de dos meses desde la recepción. 

3. El depósito podrá realizarse en formato electrónico previa autorización de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 



 

 

4. Constarán asimismo en el Registro: 

a) Los nombres de dominio o direcciones de Internet registrados de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de información y del comercio electrónico. 

b) Una relación de las enajenaciones o gravámenes que el Patronato remitirá anualmente al Registro, para su constancia en 
él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. La relación deberá ser suscrita por el 
secretario del Patronato y llevar el visto bueno del presidente. 

c) Otros documentos, actos y negocios jurídicos, cuando así lo establezca la normativa vigente. 

5. De conformidad con el artículo 25.7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la publicidad de las cuentas anuales 
corresponde al Registro, y cualquier persona podrá obtener información de los documentos depositados. 

6. El Registro conservará en formato electrónico las cuentas anuales y documentos complementarios depositados durante 
seis años desde su recepción. 

 

CAPÍTULO V 

De la Sección de denominaciones 

 

Artículo 47. Contenido de la sección de denominaciones. 

El Registro formará un índice con las denominaciones de las fundaciones inscritas en él y las fundaciones inscritas en los 
registros autonómicos así como con las delegaciones de fundaciones extranjeras que realicen actividades en el territorio español. 

En el índice se harán constar igualmente las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal. 

 

Artículo 48. Autorización de nombre o denominación. 

La autorización de uso del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o acrónimo de una persona 
jurídica distintos del fundador, habrá de formalizarse por parte del autorizante o de su representante legal en escritura pública, a la 
que se acompañará solicitud de certificación de denominación negativa. 

 

Artículo 49. Certificación de denominación. 

1. El Encargado del Registro expedirá las certificaciones de denominación expresando en ellas exclusivamente si existe o no 
una denominación idéntica o semejante en el índice de denominaciones. Para ello tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 3 
del Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

2. En la solicitud de certificación de denominación, se hará constar, además de la denominación con la que pretende 
inscribirse la fundación en el Registro, los fines, actividades y su ámbito territorial tal y como constarán en los Estatutos. 

3. A la vista de la solicitud, el Encargado del Registro decidirá el Protectorado competente para ejercer las funciones en el 
proceso de constitución. Con objeto de resolver las posibles dudas que pudieran surgir en el momento de adoptar dicha decisión 
debido a la naturaleza de los fines, el Encargado del Registro podrá recabar el informe no vinculante de aquellos Protectorados que 
considere oportuno. 

 

Artículo 50. Certificación negativa de denominación. 

1. El Notario no podrá autorizar escritura de constitución o de modificación de denominación sin que se presente la 
correspondiente certificación negativa de denominación. La denominación que se exprese en la escritura pública habrá de coincidir 
exactamente con la que conste en la certificación negativa expedida por el Encargado del Registro. 

En caso de fusión, la fundación absorbente o la nueva fundación resultante de la fusión podrán adoptar como denominación 
la de cualquiera de las que se extingan por virtud de la fusión, sin que resulte necesaria la aportación de la certificación negativa y 
quedando sin efecto las restantes denominaciones. 

2. La certificación presentada al Notario autorizante deberá ser original, estar vigente y haber sido expedida a nombre de 
cualquiera de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean fundadores. 

En el supuesto de modificación de la denominación, la certificación será expedida a nombre de la propia fundación. 

La certificación negativa tendrá una vigencia de tres meses contados desde la fecha de su expedición hasta su 
incorporación a su escritura de su constitución. 

Caducada la certificación, el interesado podrá solicitar una nueva con la misma denominación. A la solicitud deberá 
acompañar la certificación caducada. 

3. La certificación negativa deberá protocolizarse en la escritura matriz. 

 

Artículo 51. Reserva temporal de denominación. 

1. Cuando el Encargado del Registro expida una certificación negativa, incorporará provisionalmente la denominación 
solicitada al índice de denominaciones. 

La denominación provisional registrada caducará y se cancelará de oficio cuando transcurran seis meses desde la fecha de 
expedición de la certificación negativa sin haberse recibido en el Registro una solicitud de inscripción de la fundación o delegación 
extranjera o de cambio de denominación, o una comunicación de estas circunstancias procedente de algún registro autonómico de 
fundaciones. 

2. Una vez inscrita la fundación o una delegación de una fundación extranjera, la denominación provisional se convertirá en 
definitiva. 

 



 

 

Artículo 52. Cancelación de denominaciones. 

Las denominaciones definitivas se cancelarán en los siguientes casos: 

a) En caso de cambio de denominación de una fundación, la denominación anterior caducará desde la fecha de la 
inscripción de la modificación en el Registro. 

b) En caso de cancelación de la hoja correspondiente a una fundación o una delegación extranjera en el Registro o en 
cualquiera de los registros autonómicos, excepto cuando la misma obedezca al mero traslado a otro registro de fundaciones de los 
mencionados, con motivo de la modificación del ámbito territorial en el que principalmente vaya a desarrollar sus actividades. 

 

CAPÍTULO VI 

Publicidad del registro 

 

Artículo 53. Publicidad formal. 

1. El Registro es público. 

2. La publicidad se hará efectiva por certificación del contenido de los asientos expedida por el Encargado del Registro, por 
nota simple informativa o por copia de los asientos y de los documentos depositados en el Registro preferentemente por medios 
telemáticos. En todo caso, la publicidad formal se ajustará a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal y en la específica sobre acceso a registros administrativos. 

3. La información obtenida del Registro no podrá tratarse para fines que resulten incompatibles con el principio de 
publicidad formal que justificó su obtención. El Encargado del Registro velará por el cumplimiento de las normas vigentes en las 
solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos personales reseñados en los asientos. 

 

Artículo 54. Certificaciones. 

1. Corresponderá exclusivamente al Encargado del Registro la facultad de certificar los asientos del Registro y de los 
documentos archivados o depositados en el mismo. 

2. Las certificaciones constituyen el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. En 
ningún caso podrán expedirse certificaciones sobre datos de fundaciones inscritas en otros registros de fundaciones. 

3. Las certificaciones podrán solicitarse por cualquier medio que permita la constancia de la solicitud realizada y la identidad 
del solicitante. 

4. Las certificaciones, debidamente firmadas por el Encargado del Registro, se expedirán en el plazo de cinco días contados 
desde la fecha en que se presente su solicitud. 

 

Artículo 55. Clases de certificación y de nota. 

Tanto la certificación como la nota podrán ser literales o en extracto, y referirse a todos los asientos relativos a una 
fundación o sólo a alguno o algunos de ellos. Podrán expedirse en formato electrónico. 

Las notas se expedirán en el plazo de tres días desde su solicitud. 

 

CAPÍTULO VII 

Principio de colaboración 

 

Artículo 56. Colaboración entre el Registro y los registros autonómicos. 

1. Las relaciones entre el Registro y los registros de fundaciones de las comunidades autónomas se regirán por el principio 
de lealtad institucional. En consecuencia, ambos registros deberán: 

a) Facilitar a los otros registros de fundaciones cuantos datos, documentos o medios probatorios se hallen a su disposición 
y se precisen para el ejercicio de sus propias competencias. 

b) Prestar la cooperación y asistencia activas que los otros registros pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus 
competencias. 

2. Los intercambios de documentación y datos entre los registros de fundaciones deberán realizarse por medios 
telemáticos. A estos efectos, la Comisión de Cooperación e Información Registral establecerá las condiciones generales, requisitos y 
características técnicas de las comunicaciones y de los distintos documentos. 

 

Artículo 57. Flujos de información entre registros en materia de denominaciones. 

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo V de este Reglamento, se asegurará el flujo de información 
entre los registros de las comunidades autónomas y el Registro y entre éste y aquéllos, en relación con denominaciones utilizadas o 
meramente reservadas por las fundaciones inscritas en dichos registros. 

 

Artículo 58. Colaboración con los Protectorados. 

1. El Registro comunicará de oficio al Protectorado todas las inscripciones de cada fundación, cuando se trate de actos que 
requieran la previa intervención de aquél. 

2. Siempre que sea conveniente, el Registro podrá solicitar información a los protectorados ministeriales y a los 
protectorados de las comunidades autónomas. 



 

 

3. Se establecerán los procedimientos por los que los Protectorados puedan tener acceso a la publicidad del Registro. 

 

Articulo 59. Colaboración con el Consejo Superior de Fundaciones. 

1. El Registro y los departamentos que ejerzan los protectorados de las fundaciones facilitarán al Consejo Superior de 
Fundaciones cuanta documentación e información relativa a éstas sea necesaria para el debido ejercicio de sus funciones. 

2. El Registro podrá solicitar informe al Consejo Superior de Fundaciones. La consulta versará sobre aquellos aspectos 
relacionados con las funciones que el Registro tiene normativamente atribuidas. 

 



 

 

Decreto 18/1996, de 23 de mayo de 1996, por el que se crea y regula el Registro de Fundaciones Asistenciales de 
Interés General del Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 10 de junio de 1996) 

 

PREAMBULO El Articulo 34 de la Constitución recoge dentro del capitulo dedicado a los derechos y libertades, el derecho de 
fundación para fines de interés general. Por su parte, el artículo 10.1.24 del Estatuto de Autonomía para Asturias, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, establece la competencia exclusiva del Principado para aquellas fundaciones que 
desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad Autónoma.  

Las fundaciones asistenciales son un instrumento indispensable de cooperación, entre la sociedad civil y la Administración , 
por ella en atención a las necesidades socio-sanitarias de la población asturiana, se hace necesario potencial su actuación, y regular 
los diversos aspectos funcionales del Protectorado que, sobre las fundaciones asistenciales, tiene asignada la Consejería de 
Servicios Sociales, por Decreto 6/1995, de 17 de julio del Presidente del Principado, en relación con el R.D. 844/1995, de 30 de 
mayo, de traspasos de funciones y servicios al Principado de Asturias en materia de fundaciones.  

Como primera necesidad, dada la eficacia constitutiva de la inscripción del Acta Fundacional en el Registro de Fundaciones, 
surge la de dictar la oportuna normativa que regule su funcionamiento y contenido, a fin de que las fundaciones en tramite de 
constitución, puedan adquirir personalidad jurídica. De otra parte, la inscripción de las fundaciones ya constituidas, que estén bajo 
el ámbito del Protectorado de la Consejería de Servicios Sociales, permitirá actualizar los datos que se poseen sobre las fundaciones 
que realizan actividades asistenciales en nuestro ámbito territorial. De esta manera, podrá lograrse una mayor coordinación entre la 
actividad asistencial pública y privada, así como una mayor eficacia en el ejercicio de las funciones, por parte del protectorado, de 
asesoramiento y publicidad a las fundaciones. Por ultimo, la rendición de cuentas al Protectorado de todas las fundaciones 
asistenciales, requisito consustancial a la naturaleza jurídica de estas, por la vinculación de su patrimonio a fines de interés general, 
permitirá la tutela efectiva por el protectorado del cumplimiento de la aplicación de los recursos fundacionales a sus fines.  

El Decreto aporta una sistemática adaptada a la normativa que sobre la materia establece la Ley 30/94, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, teniendo en 
cuenta la necesaria adecuación de la norma a la estructura de la Consejería de Servicios Sociales. El titulo preliminar, delimita el 
ámbito y objeto del Registro; el titulo primero, establece los principios registrales y contenido básico del mismo; el titulo segundo, 
esta dedicado a la organización funcional y material; en el titulo tercero, se regula específicamente la forma y contenido de los 
asientos y los requisitos previos para proceder a su practica; el titulo cuarto, regula el deposito y presentación de las cuentas 
anuales; y finalmente el quinto, esta dedicado a otras funciones del Registro. El Decreto se cierra con una disposición transitoria y 
tres disposiciones finales.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales de acuerdo con el Dictamen del Consejo de Estado de 11 de 
abril de 1996 y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión de 23 de mayo 1996,  

 

DISPONGO:  

 

TITULO PRELlMINAR.-DlSPOSICIONES GENERALES  

 

Articulo 1.-Objeto.  

1. El presente Decreto tiene por objeto la creación y regulación del funcionamiento y contenido del Registro de Fundaciones 
Asistenciales de Interés General del Principado de Asturias.  

2. El Registro de Fundaciones Asistenciales de Interés General, estará adscrito a la Consejería de Servicios Sociales, bajo la 
dependencia de la Secretaría General Técnica.  

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.  

Se inscribirán en el Registro de Fundaciones Asistenciales de Interés General, aquellas organizaciones constituidas sin 
animo de lucro que, por voluntad de sus creadores, tengan afectado su patrimonio a fines de asistencia social, sanitarios, de 
promoción del voluntariado social o cualesquiera otros fines de interés general de naturaleza análoga, siempre que desarrollen 
principalmente sus funciones en el Principado de Asturias.  

 

TITULO I. CONTENIDO DEL REGISTRO Y PRINCIPIOS REGISTRALES  

 

Articulo 3.-Contenido del Registro.  

En el Registro de Fundaciones Asistenciales de Interés General del Principado de Asturias deberán constar los siguientes 
actos y documentos:  

a) La escritura de constitución, los Estatutos y sus modificaciones posteriores.  

b) El establecimiento en territorio español de la delegación de una fundación extranjera cuando proceda su inscripción en el 
Registro de fundaciones asistenciales de Asturias.  

c) La composición inicial del Patronato, los órganos de gobierno de la fundación y todas las modificaciones posteriores que 
sufran. Las delegaciones y apoderamientos generales concedidas por el patronato y extinción de estos cargos.  

d) La documentación relativa al patrimonio de la fundación y sus modificaciones, enajenaciones y gravámenes.  

e) La documentación contable, en especial los presupuestos, las memorias de actividades y gestión económica, inventario, 
balance y cuentas de resultados anuales.  

f) Cualquier otro acto, cuando así lo ordenen las disposiciones vigentes.  

 

 



 

 

Articulo 4.-Publicidad.  

El Registro será público. La publicidad se hará efectiva por certificación del contenido de los asientos, expedida por el titular 
de la Secretaria General Técnica, o por simple nota informativa o copia de los asientos, que darán fe del contenido de los actos 
registrados.  

 

Artículo 5.- Eficacia registral.  

Los actos sujetos a inscripción en el Registro y no inscritos no perjudicaran a terceros de buena fe. La buena fe del tercero 
se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a inscripción y no inscrito. La falta de inscripción no podrá ser 
invocada por quien este obligado a procurarla.  

 

Articulo 6.-Presunción de exactitud.  

1. Los actos inscritos en el Registro se presumen validos y veraces. El Protectorado se valdrá de ellos para fundamentar sus 
decisiones, excepto si le constase su inexactitud o nulidad mediante declaración administrativa o judicial.  

2. La inscripción no convalida los actos que sean nulos con arreglo a las leyes.  

 

Articulo 7.-Efectos de la inscripción.  

1. La inscripción en el Registro de la escritura de Constitución surtirá los siguientes efectos:  

a) la adquisición de personalidad jurídica,  

b) derecho a utilizar la denominación de "Fundación",  

c) derecho al goce de los privilegios y beneficios que les correspondan conforme a derecho.  

2. La inscripción de los actos especificados en el titulo III, no afecta a su validez ni tampoco a efectos jurídicos que le sean 
propios, los cuales se producen al margen del Registro  

 

TITULO II. ORGANIZACION FUNCIONAL Y MATERIAL DEL REGISTRO.  

 

Articulo 8.-Estructura del Registro.  

El Registro de fundaciones se organiza en las siguientes Secciones:  

Sección primera: Del régimen estatutario de la Fundación.  

Sección segunda: Del Patronato y Órganos de Gobierno.  

Sección tercera: Del Patrimonio de la Fundación.  

Sección cuarta: De la Documentación Financiera y Contable. .  

A cada una de ellas le corresponderá libros-ficheros, donde se practicaran las inscripciones correspondientes.  

 

Articulo 9.-0rganización material.  

1. A cada Fundación se le abrirá una carpeta para cada una de las secciones y las hojas necesarias en el libro-fichero 
correspondiente.  

2. Sus materiales, formatos e impresión se determinaran por el titular de la Consejería de Servicios Sociales.  

 

Articulo 10.-Sección primera del Régimen Estatutario de la Fundación.  

1. La Sección se abrirá con la escritura pública de la escritura de Constitución y se continuará con las escrituras, en que se 
recojan las modificaciones sucesivas de los Estatutos.  

2. Asimismo, en dicha sección se inscribirán la escritura pública en que se formalicen la fusión, agregación y el acuerdo de 
extinción o resolución judicial motivada que determine la misma.  

3. Se inscribirán las delegaciones de fundaciones asistenciales extranjeras que desarrollen principalmente sus funciones en 
el Principado de Asturias.  

 

Articulo 11.-Sección segunda del Patronato y Órganos de Gobierno de las Fundaciones.  

La Sección se abrirá con la inscripción de la relación inicial del Patronato y la aceptación de los cargos extraídas ambas 
relaciones en todo lo que fuera preciso, de la escritura de Constitución. Se inscribirán asimismo:  

- El nombramiento, renovación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros 
órganos creados por los estatutos.  

- Las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por el Patronato y su extinción.  

- El nombramiento par el Protectorado de la persona o personas que integran provisionalmente el órgano de gobierno y 
representación en el caso previsto en el art. 16.1 de la ley 30/94, de 24 de noviembre.  

- La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algunos de los patronos, cuando lo ordene el Juez al 
admitir la demanda y la resolución judicial dictada al efecto.  

 



 

 

Articulo 12.-Sección tercera del Patrimonio de la Fundación  

1. La Sección se abrirá con la dotación inicial de la fundación, con expresión, en su caso, de los distintos elementos 
patrimoniales que lo integren, su valoración y forma y realidad de su aportación.  

2. A continuación se harán constar todas las variaciones que experimente la dotación y los bienes y derechos susceptibles 
de valoración económica superiores al 10 por cien del activo de la Fundación, y las enajenaciones y gravámenes que requieran 
autorización del Protectorado.  

3. En la sección, se archivarán y depositaran los expedientes relativos a las autorizaciones a que se refieren los artículos 
19, 20 y 26 de la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participación privada en Actividades 
de Interés general.  

4. Se inscribirán en esta sección la Constitución, modificación o extinción de cargas duraderas sobre bienes para la 
realización de fines asistenciales de interés general en el ámbito del Principado de Asturias.  

 

Articulo 13.-Sección cuarta de la Documentación Financiera y Contable.  

En esta sección se efectuara el depósito de las memorias anuales de gestión económica, las cuentas de cada ejercicio, las 
liquidaciones del presupuesto de ingresos y gastos, incluyendo todos los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del 
articulo 23 de la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades 
de Interés General; que será de obligado cumplimiento para las fundaciones asistenciales de interés general del Principado de 
Asturias.  

 

Articulo 14.-Libros-Ficheros.  

1 - A cada una de las secciones le corresponderán libros-ficheros. Estos serán uniformes y se numeraran correlativamente.  

2 - En los libros-ficheros se practicaran las inscripciones o cancelaciones que procedan en las hojas de cada fundación. 
Marginalmente, constaran las modificaciones o anotaciones que correspondan.  

3 - Por el titular de la Consejería de Servicios Sociales se aprobara el modelo y número de hojas de los libros-ficheros, y se 
dictaran las instrucciones para la redacción de los asientos e inscripciones a practicar en los mismos.  

 

Articulo 15.-Libros auxiliares. En el Registro se llevara además un libro de presentación de documentos, y cuantos libros y 
cuadernos auxiliares se juzguen convenientes para la adecuada gestión del mismo.  

 

TITULO III. INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO.  

CAPITULO I. NORMAS GENERALES.  

 

Articulo 16.-Presentación de documentos.  

1. Tendrán acceso al Registro aquellos documentos que reúnan las formalidades legales exigidas para su validez y recojan 
suficientemente los hechos o actos que han de ser objeto de inscripción, can arreglo a la normativa vigente.  

2. Deberán constar necesariamente en escritura pública o en testamento la Constitución de la fundación. Asimismo 
requerirá escritura publica en establecimiento en territorio español de una fundación extranjera, cuando proceda su inscripción en 
el Registro de fundaciones asistenciales de Asturias, las delegaciones y apoderamientos generales concedidas por el patronato y la 
extinción de estos cargos; la modificación o nueva redacción de los Estatutos, la fusión de fundaciones y la de los Estatutos, la 
fusión de fundaciones y la extinción de las fusionadas y la Constitución modificación a extinción de las cargas duraderas sobre 
bienes para la realización de fines de interés general.  

3. Las modificaciones de la dotación, se inscribirán par media de escritura pública o de testimonio, con firma legitimada 
notarialmente o comparecencia firmada ante el encargada del Registro.  

4. El nombramiento, renovación, sustitución y cese de los miembros del patronato y otros órganos creados por los 
Estatutos se presentaran en escritura pública, documento privado con firma legitimada notarialmente o comparecencia firmada ante 
el encargado del Registro.  

5. Los demás actos inscribibles judiciales o administrativas, se inscribirán de oficio mediante la presentación del testimonio 
correspondiente.  

6. Los documentos se presentaran por duplicado en el Registro General de la Consejería de Servicios Sociales, o por 
cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento 
Administrativo Común, con el objeto de que uno de los ejemplares sea archivado en la correspondiente sección del Registro, con 
arreglo a lo previsto en el articulo 9, y otro se devuelva al interesado con las menciones registrales que procedan.  

7. Las inscripciones en el Registro serán gratuitas. .  

8. Todos los actos inscribibles deberán presentarse a inscripción dentro del plazo de un mes acontar desde su adopción. Si 
la fundación ha sido constituida en testamento que deba ser adverado judicialmente este plazo contara a partir de su 
protocolización notarial.  

Si la fundación se ha constituido por testamento abierto Notarial su inscripción habrá de ser solicitada en el plazo de un ano 
a partir de la muerte del testador acompañada de la copia autorizada del testamento y los certificados de defunción y del Registro 
General de Actos de Ultima Voluntad.  

El incumplimiento de estos plazas por el patronato dará lugar a las responsabilidades que procedan, a solicitud del 
protectorado, por aplicación de los artículos 11, 15, 16.2 d) y 23.3 de la ley 30/1994.  

 

 

 



 

 

Articulo 17.-Asientos de presentación.  

1. De todo documento que pueda provocar alguna operación registral se extenderá, en el día de su entrada, el 
correspondiente asiento en el libro de presentación de documentos.  

2. De las solicitudes privadas de expedición de certificaciones no se extenderá asiento de presentación.  

3. Así mismo, no se extenderán asientos de presentación los documentos que no puedan provocar operación registral, o 
correspondan a otros Registros.  

4. El asiento de presentación mencionara los datos personales del presentante o, en su caso, de la Institución de que se 
trate, el extracto del contenido de los documentos presentados que permita su identificación, así como su fecha de presentación y 
numero de Registro de entrada en la Consejería.  

5. Por nota marginal, en su momento, se hará constar la inscripción de que el documento haya sido objeto o la devolución 
del mismo o su cancelación.  

6. Extendido el asiento de presentación se hará constar, por nota en el documento, el día de la presentación, el numero de 
asiento y tomo del libro de presentación.  

 

Articulo 18.-Calificación de los documentos.  

Presentados los documentos inscribibles en el Registro el encargado del Registro calificara la validez y solemnidades 
extrínsecos de los documentos presentados, por lo que resulte de ellos y de los asientos del Registro, procediendo, en su caso, a la 
inscripción en el libro-fichero de la sección correspondiente en el plaza no superior a un mes desde la fecha del asiento de 
presentación.  

 

Articulo 19.-Denegación de la inscripción y subsanación de defectos.  

1. Si en la calificación se aprecia que los documentos presentados son insuficientes para practicar la inscripción, que en 
estos concurren faltas de legalidad por defectos de forma que afecten a la validez del documento, o bien se entienda que el 
documento no expresa, o expresa sin claridad suficiente, cualquiera de las circunstancias que necesariamente deba contener la 
inscripción, no se practicara esta.  

2. Si se considerase la falta subsanable, se comunicara a los interesados para que procedan a la subsanación en el plaza de 
un mes, suspendiéndose mientras tanto la inscripción. El plazo para practicar la inscripción comenzara a contar de nuevo desde el 
momento en que tales defectos se hayan subsanado. Si los defectos no fueran subsanados en el plazo establecido, no se 
inscribirán, salvo que fuera procedente suplir la negligencia de los interesados, pudiendo el Protectorado ejercitar la acción de 
responsabilidad prevista en los artículos 13 y 32 de la Ley 30/94, de 24 de noviembre.  

3. En cas de no inscripción, procederá la practica de nota marginal en el asiento de presentación, conforme al Articulo 17, 
apartado quinto.  

 

Articulo 20.-Archivo y comunicación a los interesados.  

1. Practicada la inscripción de que se trate, se hará constar en los documentos que la han originado y se dará cumplimiento 
a lo previsto en el apartado sexto del Artículo 17.  

2. Un ejemplar de los documentos se archivara en la sección correspondiente, c l otro ejemplar se devolverá al interesado, 
comunicando el numero y fecha del asiento practicado.  

 

Articulo 21.-Redacción de los asientos.  

1. Los asientos del Registro se redactaran ajustándose a los modelos aprobados por el titular de la Consejería de Servicios 
Sociales.  

2. Los conceptos de especial interés se destacaran mediante subrayado, negrilla, tipo diferente de letra o empleo de tinta 
de distinto color.  

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o circunstancias idénticas a los que aparezcan en otro asiento de la 
misma hoja registral, podrán omitirse haciendo referencia suficiente al practicado can anterioridad.  

4. Los asientos se practicaran a continuación unos de otros, sin dejar espacio en blanco entre ellos.  

5. Dentro de los asientos, las partes de líneas que no fueran escritas por entero se inutilizaran con una raya.  

 

Articulo 22.-Circunstancias generales de los asientos.  

Toda inscripción, salvo disposición especifica en contrario, contendrá necesariamente las siguientes circunstancias:  

a) Declaración formal de quedar practicado el asiento, can expresión de la naturaleza del acto que se inscribe.  

b) Fecha del documento o documentos que se inscriben y da tos de autorización, expedición o firma, con indicación en su 
caso del Notario que lo autorice o del Juez, Tribunal o Funcionario que lo expide.  

c) Día de presentación del documento, numero de asiento, folio y tomo del libro de presentación.  

d) Fecha del asiento y firma del titular de la Secretaria General Técnica.  

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO 2. INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LAS FUNDACIO NES ASISTENCIALES.  

 

Articulo 23.-Documentación requerida.  

1. Para la inscripción en el Registro de la constitución de una fundación asistencial será preciso presentar una solicitud de 
inscripción suscrita por el representante legal de la fundación ante el Registro General de la Consejería de Servicios Sociales. A la 
solicitud se acompañara la siguiente documentación:  

a) Escritura de constitución de la fundación o testamento donde se recoja la voluntad fundacional.  

b) Identificación de las personas que integran el órgano de gobierno de la fundación y su aceptación si constase en la 
escritura de constitución.  

c) Informe favorable del Protectorado en cuanto a la persecución de fine s de interés general y a la determinación de la 
suficiencia de la dotación inicial; este informe será solicitado de oficio por el encargado del Registro al Protectorado si no se 
aportase con la solicitud.  

d) Estatutos de la Fundación que se contienen en la Escritura de Constitución,  

e) Certificación del encargado del Registro acreditativa de que no existe previamente registrada ninguna Fundación can la 
misma denominación que la que se pretende inscribir o que pudiera inducir a confusión con la misma.  

2. La Escritura de Constitución contendrá las menciones señaladas en el artículo 8 de la Ley de Fundaciones y los Estatutos 
deberán adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 9.  

 

Articulo 24.-Tramitación de la inscripción.  

1. Una vez recibida la solicitud de inscripción de Constitución, desde el Protectorado se realizara informe acerca de la 
persecución de fines asistenciales de interés general y de la suficiencia de la dotación inicial de la fundación. Si el informe es 
favorable, se dictara resolución ordenando su inscripción, se practicara esta en la misma fecha y se archivara la documentación en 
las secciones correspondientes. La Resolución acordando la inscripción se publicara en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias.  

2. Cuando del estudio de la documentación presentada se considere que la competencia para la inscripción corresponde a 
otro Registro Autonómico o Central, se remitirá de oficio esta al órgano competente dando cuenta al interesado,  

3. La Resolución acordando la inscripción conllevara la declaración de la Fundación de interés general y la clasificación de 
esta como de carácter asistencial.  

 

Articulo 25.-Menciones del asiento de la constitución.  

El asiento de inscripción de la Constitución de la fundación comprenderá las menciones siguientes:  

1) El numero de orden, denominación de la fundación. 

2) El domicilio.  

3) Fines de interés general que persiga la fundación.  

4) Nombre, apellidos, edad y estado civil de los fundadores, si son personas físicas y la denominación o razón social, si son 
personas jurídicas y en ambos casos nacionalidad y domicilio. Estos mismos datos de los donantes en caso de ser distintos a los 
fundadores.  

5) Estatutos de la Fundación,  

6) Identificación de las personas que integran el órgano de gobierno así como su aceptación se efectúa en el momento 
fundacional.  

7) La Dotación inicial de la Fundación, su valoración y forma y realidad de su aportación.  

8) Notario autorizante de la escritura constitutiva y fecha de la misma.  

9) Fecha de inscripción en el Registro.  

10) Identificación y autorización del encargado del Registro.  

 

CAPITULO 3. INSCRIPCION DE LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS.  

 

Articulo 26.-Adaptación de Estatutos a la Ley de Fundaciones.  

1. Las fundaciones ya constituidas, deberán adaptar sus estatutos a la Ley de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la 
Participación Privada en Actividades de Interés General, conforme a lo establecido en lo dispuesto en el artículo 27 de esta.  

2. La adaptación consistirá en la supresión o modificación de los preceptos que se opongan a la citada Ley, y en el añadido, 
en su caso a los estatutos, de aquellas disposiciones señaladas en el artículo 9 de la misma.  

3. La propuesta de Estatutos adaptados a la Ley junto con el texto de los vigentes debidamente autorizados, se presentaran 
en el Registro, de oficio el encargado los remitirá al Protectorado para su examen. En el caso de no haber observaciones por el 
Protectorado, a los mismos se dictara Resolución acordando la inscripción. Los Estatutos aprobados deberán elevarse a escritura 
pública.  

4. La Escritura protocolizando los Estatutos se presentara al Registro para su oportuna inscripción en el mismo. Los nuevos 
Estatutos entraran en vigor a partir de la fecha de su inscripción.  

5. En el caso de existir observaciones al texto adaptado se procederá conforme establece el Articulo 19 del presente 
Decreto.  

 



 

 

Articulo 27.-Modificaciones estatutarias al margen de la adaptación.  

1. La adaptación de los Estatutos a la Ley de Fundaciones y al presente Decreto no autoriza a realizar modificaciones 
estatutarias no exigidas expresamente por la normativa citada en el artículo anterior. Si se estimase conveniente hacerlo, podrá 
hacerse conjuntamente aunque sometiéndose a lo establecido para la modificación voluntaria de los Estatutos.  

2. En la inscripción de la modificación estatutaria se hará constar, además de las circunstancias generales la redacción dada 
a los artículos de los estatutos que se modifican o adicionan, así como, en su caso, la expresión de los que se suprimen o 
sustituyen.   

 

CAPITULO 4. INSCRIPCION DEL PATRONATO Y ORGANOS DE GOBI ERNO DE LA FUNDACION.  

 

Articulo 28.-Normas Generales.  

1. En la sección segunda del Registro, en la hoja correspondiente a cada Fundación se inscribirá el órgano de gobierno de la 
Fundación y la composición del Patronato.  

2. En la inscripción deberá constar:  

a) El nombre, apellidos de los Patronos y cargo que ostentan.  

b) El acto de designación, si lo hace en representación de persona jurídica.  

c) La fecha de aceptación expresa del mismo, con mención del documento publico o privado, o de la comparecencia ante el 
Registro en que se haya hecho constar la aceptación.  

d) Las delegaciones, apoderamientos generales y su revocación,  

e) La duración del mandato, si el nombramiento es por tiempo determinado.  

3. Posteriormente, se inscribirán la sustitución, cese y suspensión de los Patronos con expresión de la causa que le hubiese 
dado lugar.  

4. A efectos de lo previsto en el presente artículo, el Patronato dará cuenta al Protectorado de los actos inscribibles en el 
plazo no superior a un mes desde la formalización del documento en que hayan constado dichos actos,  

5. En el caso de la adaptación estatutaria, a que se refiere el Articulo veintiocho, las fundaciones presentaran en el Registro 
la relación de los componentes actuales del Patronato, sus datos personales, la fecha de nombramiento y los documentos de 
aceptación del cargo de cada uno de ellos.  

6. Si la composición del Patronato no estuviera completa, por no estar cubiertos algunos puestos o por haber caducado los 
nombramientos, se procederá previamente a tomar los acuerdos necesarios para cubrir las vacantes, sin perjuicio de las 
actuaciones que correspondan al Protectorado.  

 

Articulo 29.-Inscripción del cese de los patronos.  

1. La inscripción del cese de los patronos por fallecimiento o por declaración judicial de fallecimiento, se practicara a 
instancia del Patronato o de cualquier interesado, mediante certificación del Registro Civil.  

2. La inscripción del cese de los patronos por las causas establecidas en los apartados d) y e) del Articulo 16 de la Ley de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, se practicara mediante testimonio 
de la sentencia judicial firme.  

3. En los demás casos se aportara el Acta del Patronato, o bien certificado del Presidente de la fundación, donde acredite la 
concurrencia de causas de cese del Patrono.  

 

Articulo 30.-Inscripción de la delegación de facultades.  

1. La inscripción de un acuerdo del Patronato relativo a la delegación de facultades en una Comisión Ejecutiva, o en uno o 
varios patronos delegados, y al nombramiento de estos últimos, en el caso de que legal y estatutariamente se permitan, deberá 
contener bien la enumeración particularizada de las facultades que se delegan, bien la expresión de que se delegan todas las 
facultades legal y estatutariamente delegables.  

2. El ámbito del poder de representación de los órganos delegados Serra siempre el que determina el articulo 14.1 de la 
Ley de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.  

 

Articulo 31.-Aceptación de la delegación. La inscripción del acuerdo de delegación de facultades del Patronato, y del 
nombramiento de los delegados o de los miembros de la Comisión Ejecutiva, no podrá practicarse en tanto no conste la aceptación 
de las personas designadas para desempeñar dichos cargos.  

 

Artículo 32.-Titulo inscribibles de la delegación.  

1. La inscripción del acuerdo de delegación de facultades del Patronato, y de nombramiento de los Patronos o de miembros 
de la Comisión Ejecutiva, así como de los acuerdos posteriores que los modificaran, se practicaran en virtud de escritura publica.  

2. La aceptación de la delegación no consignada en la escritura, los acuerdos que revoquen la delegación de facultades 
concedida, así como la renuncia de los delegados, podrán inscribirse, asimismo, en virtud de documento público, documento 
privado con firma legitimada ante Notario, o por comparecencia realizada al efecto en el Registro.  

 

Articulo 33.-Efectos de inscripción.  

Inscrita la delegación, sus efectos en relación con los actos otorgados desde la fecha de nombramiento se retrotraerán al 
momento de su celebración.  



 

 

CAPITULO 5. INSCRIPCION DE LA FUSION DE LAS FUNDAClONES.  

 

Artículo 34.-Escritura publica de fusión.  

1. Para su inscripción, la fusión se hará constar en escritura pública otorgada por todas las fundaciones participantes, salvo 
que esta sea acordada judicialmente a propuesta del Protectorado, inscribiéndose en este caso el testimonio correspondiente.  

2. Salvo en el caso de fusión por absorción, la escritura recogerá respecto de cada una de las fundaciones intervinientes, 
además de las circunstancias generales, las siguientes:  

1ª La manifestación de los otorgantes en el caso de fusión voluntaria, bajo su responsabilidad, sobre el cumplimiento de lo 
establecido en el Articulo 28.1 de la Ley de Fundaciones y de incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés 
General.  

2ª La declaración de los otorgantes respectivos sobre la inexistencia de oposición por parte de los fundadores de las 
respectivas fundaciones, o en su caso, la fecha de la autorización del Protectorado, o de la Resolución judicial acordando la fusión.  

3ª EL contenido integro del acuerdo de fusión, de conformidad con lo establecido en el articulo siguiente.  

 

Articulo 35.-Contenido del acuerdo de fusión.  

Salvo en el caso previsto en el Artículo 29 d) de la ley 30/1994, el acuerdo de fusión habrá de expresar necesariamente las 
circunstancias siguientes:  

1ª La identidad de las fundaciones participantes.  

2ª Los estatutos que hayan de regir el funcionamiento de la nueva fundación, así como la identidad de las personas que 
hayan de encargarse inicialmente del patronato.  

3ª La dotación de la nueva fundación.  

4ª La fecha a partir de la cual las operaciones de las fundaciones que se extinguen se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la fundación a la que traspasan su patrimonio.  

 

Articulo 36.-Circunstancias de la inscripción,  

No existiendo oposición a la fusión por el Protectorado, se procederá a su inscripción, A la nueva fundación se abrirá la 
correspondiente hoja registral, practicándose en ella una primera inscripción en la que se recogerán las menciones legalmente 
exigidas para la constitución de la nueva fundación y demás circunstancias del acuerdo de fusión.  

 

Articulo 37.-Cancelación de asientos.  

1. Una vez inscrita la fusión, se cancelaran de oficio los asientos de las fundaciones extinguidas, por medio de un único 
asiento, trasladando literalmente a la nueva hoja los que hayan de quedar vigentes en su caso.  

2. Si las fundaciones que se extinguen estuviesen inscritas en Registro distinto, se comunicara de oficio a este el haber 
inscrito la fusión, indicando el número de fundaciones, folio y tomo en que conste. Recibido este oficio, el Registro del domicilio de 
la fundación extinguida cancelara, si lo estima oportuno, mediante un único asiento los de la fundación, remitiendo, en su caso, 
certificación literal de los asientos que hayan de quedar vigentes para su incorporación al Registro que haya inscrito la fusión.  

 

CAPITULO 6. INSCRIPCION DE LA EXTINCION DE LAS FUNDACIONES.  

 

Articulo 38.-Extinción por transcurso del término  

Transcurrido el plazo de duración de la fundación y finalizado el procedimiento de liquidación de la misma se extenderá, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado, una nota al margen de la ultima inscripción, expresando que la fundación ha quedado 
disuelta. Si en los estatutos figurase la previsión de conversión de los patronos en liquidadores, se hará constar así en el asiento.  

 

Articulo 39.-Extinción por otras causas.  

La inscripción de la extinción de las fundaciones por causa legal o estatutaria distinta del mero transcurso del tiempo de 
duración de la fundación, se practicara mediante testimonio judicial de la sentencia firme por la que se hubiera declarado la 
extinción, o bien mediante escritura pública.  

 

Articulo 40.-Circunstancias de la inscripción  

1. En la inscripción de la extinción se hará constar, además de las circunstancias generales, la causa que la determina, las 
personas encargadas de la liquidación en los términos previstos en las normas que, en su caso, hubiese acordado el Patronato de la 
Fundación para la liquidación, y el destino de los bienes y derechos resultantes de la misma.  

2. Una vez inscrita la extinción se cancelaran de oficio los asientos de la fundación extinguida.  

 

 

 

 

 



 

 

TITULO IV. DEPÓSITO Y PRESENTACION DE CUENTAS ANUALES Y PRESUPUESTOS.  

 

Articulo 41.-0bligaciones de presentación de cuentas anuales y de liquidación del presupuesto de Ingresos y Gastos del 
año anterior.  

1. Con carácter anual el Patronato de la Fundación confeccionara el inventario, el balance de situación y la cuenta de 
resultados en los que conste de modo cierto la situación económica, financiera y patrimonial de la fundación, Asimismo, elaborara 
una memoria expresiva de las actividades fundacionales y de la gestión económica que incluirá el cuadro de financiación, así como 
el exacto grado de cumplimiento de los fines fundacionales. La memoria especificara además las variaciones patrimoniales y los 
cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación. Igualmente se practicara liquidación de ingresos y gastos del año 
anterior.  

2. Los documentos recogidos en el apartado primero del presente articulo, se presentaran al Protectorado en el Registro 
General de la Consejería de Servicios Sociales, dentro de los seis primeras meses del ejercicio siguiente, a fin de proceder a su 
deposito en el Registro de Fundaciones, una vez examinados y comprobada su adecuación a la normativa vigente.  

 

Articulo 42.-Documentos a depositar.  

1. A los efectos del depósito prevenido en el Artículo anterior, deberán presentarse los siguientes documentos:  

1º Solicitud firmada por el presentante.  

2º Certificación del acuerdo del patronato, que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del 
resultado.  

3º Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente identificado en la certificación a que se refiere el numero anterior.  

4º Un ejemplar del informe de gestión y memoria de actividades.  

5º Un ejemplar del informe de los auditores de cuentas cuando la fundación este obligada a verificación contable o esta se 
hubiera practicado a petición del Patronato o del Protectorado.  

6º Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas. Esta certificación podrá 
incluirse en la contemplada por el número 2 de este artículo.  

7º Un ejemplar de la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año anterior.  

2. Cada una de las cuentas anuales y el informe de gestión deberán estar firmadas por todos los patronos. Si faltara la 
firma de alguno de ellos se señalara en cada uno de los documentos en que falte con expresa indicación de la causa, bajo fe del 
certificante.  

El informe de los auditores de cuentas deberá estar firmado por estos.  

3. Previa autorización del titular de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, los documentos 
contables a que se refiere este artículo podrán depositarse en soporte magnético.  

 

Articulo 43.-Asiento de presentación.  

De la presentación de las cuentas se practicara asiento en el Libro de Presentación en el que se identificara al solicitante y 
se relacionaran los documentos presentados.  

 

Artículo 44.-Calificación e inscripción del depósito.  

1. Practicado el asiento de presentación, el encargado del Registro examinara la documentación presentada y a fin de 
verificar si son los exigidos por la normativa vigente, y su aprobación por los órganos de gobierno de la fundación, se tendrá por 
efectuado el deposito y se practicara el correspondiente asiento, en el libro fichero correspondiente a la sección 4ª, en la hoja 
abierta en el mismo a la fundación. Se hará constar también esta circunstancia al pie de la solicitud, que quedara a disposición de 
los interesados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones que correspondan al Protectorado  

2. En caso de que no procediese el depósito se estará a lo establecido en el articulo 20 del presente Decreto para las 
solicitud es defectuosas.  

 

TITULO V.-OTRAS FUNCIONES DEL REGISTRO. TRAMITA CION DE LA LEGALIZACION DE LOS LIBROS DE LAS 
FUNDACIONES.  

 

Articulo 4S.-Obligación de legalización de los libros obligatorios  

1. Los libro s que con forme a la legislación vigente hayan de llevar obligatoriamente las fundaciones asistenciales, que no 
realicen actividades mercantiles o industriales, se legalizaran por el Protectorado, previa presentación en el Registro.  

2. Asimismo, podrán ser legalizados por el Protectorado cualesquiera otros que se lleven por dichas fundaciones en el 
ámbito de su actividad.  

 

Articulo 46.-Solicitud de legalización.  

1. La solicitud de legalización se efectuara mediante instancia por duplicado dirigida al titular de la Consejería de Servicios 
Sociales, en la que se reflejaran las siguientes circunstancias:  

1. Nombre y apellidos del solicitante o denominación de la fundación, datos de identificación registral, así como su 
domicilio,  

2. Relación de los libros cuya legalización se solicita, con expresión de si se encuentran en blanco o si han sido formados 
mediante la encuadernación de hojas anotadas, así como el número de folios u hojas de que se compone cada libro. 



 

 

3. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de la misma clase que aquellos cuya 
legalización se solicita. 

4. Fecha de la solicitud.  

2. Con la solicitud, que habrá de estar debidamente suscrita y sellada, deberán acompañarse los libros que pretenden 
legalizarse.  

3. Las fundaciones no inscritas solo podrán solicitar la legalización una vez presentada a inscripción la escritura de 
constitución, Los libros no serán legalizados hasta que la inscripción se practique.  

 

Articulo 47.-Tramitación de la solicitud.  

1. Presentada la instancia y los libros a legalizar se practicara en el libro de Presentación de Documentos, el 
correspondiente asiento de presentación.  

2. En el asiento se harán constar la fecha de presentación de la instancia, la identificación de la fundación solicitante, y el 
número y clase de los libros a legalizar.  

 

Articulo 48.-Presentación de libros en blanco.  

Los libros que se presenten para su legalización antes de su utilización, deberán estar, ya se hallen encuaderna dos o 
formados por hojas móviles, completamente en blanco y sus folios numerados correlativamente.  

 

Articulo 49.-Presentación de hojas encuadernadas  

1. Los libros formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la realización en ellas de asientos y anotaciones por 
cualquier procedimiento idóneo, deberán tener el primer folio en blanco y los demás numerados correlativamente y por el orden 
cronológico que corresponda a los asientos y anotaciones practicadas en ellas. Los espacios en blanco deberán estar 
convenientemente anulados.  

2. Los libros a que se refiere el apartado anterior deberán ser presentados a legalización antes de que transcurran los 
cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio.  

3. En el caso de que la legalización se solicite fuera de plazo, se hará constar así en la diligencia del libro y por nota 
marginal en el libro de presentación de documentos.  

 

Artículo 50.- Legalización de los libros.  

1. Si la solicitud se hubiera realizado en la debida forma y los libros reuniesen los requisitos establecidos por la legislación 
vigente y este Decreto se procederá a su legalización.  

2. La legalización de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello.  

3. La diligencia será firmada por el titular de la Consejería de Servicios Sociales en el primer folio. En la misma se 
identificara a la fundación, incluyendo, sus datos registrales y se expresara la clase del libro, el número que le corresponda dentro 
de los de la misma clase legalizados por la misma fundación, el número de folios de que se componga, y el sistema y contenido de 
su sellado.  

4. El sello de Registro se pondrá en todos los folios mediante impresión o estampillado. También podrán ser sellados los 
libros mediante perforación mecánica de los folios, o por cualquier otro procedimiento que garantice la autenticidad de la 
legalización.  

 

Articulo 51.-Notas de despacho.  

1. Practicada o denegada la legalización, se tomara razón de esta circunstancia en el Libro de presentación por nota 
marginal, y seguidamente se extenderán las oportunas notas al pie de la instancia.  

2. Un ejemplar de la instancia se devolverá al solicitante, acompañada en su caso, de los libros legalizados. El otro ejemplar 
quedara archivado en el Registro.  

3. Transcurridos seis meses desde la presentación de los libros sin que fueran retirados, podrá remitirlos el Registro con 
cargo a la fundación solicitante, al domicilio consignado en la instancia, haciéndolo constar así al pie de la misma.  

 

DISPOSICION TRANSITORIA  

 

Las Fundaciones asistenciales que desarrollen principalmente sus función es en el Principado de Asturias, que a la entrada 
en vigor del presente Decreto, estuviesen constituidas deberán enviar al Protectorado para su remisión al Registro de Fundaciones 
la escritura de constitución de la fundación, así como los estatutos con las adaptaciones que en su caso sean necesarias y la 
composición actualizada del Patronato, a fin de proceder a su inscripción conforme el articulo 24 del presente Decreto, en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, excepcionalmente el Protectorado podrá prorrogar 
este plazo hasta dos anos mas.  

 

D1SPOSICIONES FINALES.-Desarrollo y entrada en vigor  

 

1. La Consejería de Servicios Sociales del Principado de Asturias dictara las disposiciones necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo del presente Decreto.  

 



 

 

2. El titular de la Consejería de Servicios Sociales, a solicitud razonada del Patronato podrá prorrogar hasta un máximo de 
dos años el plazo establecido en la disposición transitoria. Transcurrido dicho plazo, en tanto no cumplan las obligaciones previstas 
en dicha disposición transitoria y en el Titulo IV del presente Decreto, las fundaciones no podrán obtener subvenciones y ayudas del 
Principado de Asturias, sin perjuicio de las actuaciones que correspondan al Protectorado.  

 

3. La presente Disposición entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias.  

 



 

 

VOLUNTARIADO 
 

- Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado  
 
- Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado  
 
- Decreto 42/2007, de 19 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Entidades de 
Voluntariado  
 
- Resolución de 28 de julio de 2008, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueba el modelo de solicitud 
de inscripción en el Registro de Entidades de voluntariado y el anexo a la misma a efectos de presentación del 
programa de actividades de cada entidad  

 



 

 

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado 

(B.O.E. 15 de octubre de 2015) 

 

PREÁMBULO 

 

I 

La Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, reguló por vez primera, en el ámbito estatal, el voluntariado en nuestro 
país, lo que supuso un hito importante en su reconocimiento y fomento. Casi veinte años después, esta Ley se ha visto desbordada 
por la realidad de la acción voluntaria y se hace necesario un nuevo marco jurídico que responda adecuadamente a la configuración 
y a las dimensiones del voluntariado en los comienzos del siglo XXI. 

Es de justicia reconocer que la situación del voluntariado en la actualidad es el resultado de la acción continuada, entregada 
y responsable de personas, que desde hace largo tiempo, tanto en España, como en el extranjero, y con diferentes motivaciones o 
desde distintas creencias, como, singularmente, es el caso de los misioneros, han invertido su esfuerzo, su dedicación y sus 
capacidades para consolidar la acción voluntaria. 

En ese contexto, la presente Ley apuesta por un voluntariado abierto, participativo e intergeneracional que combina, con el 
necesario equilibrio, las dimensiones de ayuda y participación, sin renunciar a su aspiración a la transformación de la sociedad y 
enfocado más a la calidad que a la cantidad. 

Esta Ley da cobertura a una acción voluntaria sin adjetivos, sin excluir, ningún ámbito de actuación en los que en estos 
años se ha consolidado su presencia y favorece que pueda promoverse no sólo en el Tercer Sector, sino en otros ámbitos más 
novedosos, como son las empresas, las universidades o las propias Administraciones públicas. 

Asimismo, se valoran y reconocen las nuevas formas de voluntariado que en los últimos años han emergido con fuerza, 
como las que se traducen en la realización de acciones concretas y por un lapso de tiempo determinado, sin integrarse en 
programas globales o a largo plazo o las que se llevan a cabo por voluntarios a través de las tecnologías de la información y 
comunicación y que no requieran la presencia física de los voluntarios en las entidades de voluntariado. 

La norma tiene especialmente en cuenta que entre las motivaciones que llevan a las personas a ser voluntarias influyen los 
intereses personales, las creencias, los deseos y la satisfacción de sus expectativas y promueve, además el voluntariado a lo largo 
de toda la vida; las previsiones específicas respecto a las personas menores y mayores son dos claros ejemplos de ello. 

Se pretende, en suma, que el nuevo marco legal sea útil y que en él se sientan acogidos todo tipo de organizaciones, 
cualquiera que sea su origen, tamaño y ámbito de actuación y todas los voluntarios, con independencia de cuál sea su motivación y 
el alcance de su compromiso. 

 

II 

La Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y las diferentes normas de voluntariado de las comunidades autónomas 
coinciden en gran medida en las notas configuradoras y en los principios que inspiran la acción voluntaria: solidaridad, 
voluntariedad y libertad, gratuidad y vinculación a la entidad de voluntariado y a un programa de voluntariado. 

Estos principios también han sido recogidos en los diferentes informes internacionales del voluntariado, tales como el 
Dictamen de 13 de diciembre de 2006 del Comité Económico y Social Europeo «Actividades de voluntariado, su papel en la sociedad 
europea y su impacto» o el Estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea «Study on Volunteering in the European Union. Final 
Report», elaborado por la Education, Audiovisual & Culture Executive Agency presentado el 17 de febrero de 2010, que incorpora 
nuevas perspectivas de actuación en la acción voluntaria. Además, como conclusiones del Año Europeo del Voluntariado 2011, se 
aprobaron diferentes documentos, tales como la Comunicación de la Comisión Europea de 20 de septiembre de 2011, sobre 
«Políticas de la UE y voluntariado: Reconocimiento y fomento de actividades voluntarias transfronterizas» o las Resoluciones del 
Parlamento Europeo de 12 de junio de 2012, sobre el «Reconocimiento y el fomento de las actividades voluntarias transfronterizas 
en la UE» y de 10 de diciembre de 2013, sobre «El voluntariado y las actividades de voluntariado». La Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los «Requisitos de entrada y residencia de los nacionales de terceros países con fines 
de investigación, estudios, intercambio de alumnos, prácticas remuneradas y no remuneradas, servicios de voluntariado y 
colocación "au pair" de 2013» también debe ser tenida en cuenta. 

Más recientemente, el Reglamento (UE) núm. 375/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, por 
el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda Humanitaria («iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE») y su Reglamento de 
Ejecución (UE) núm. 1244/2014, de la Comisión, de 20 de noviembre de 2014, han diseñado un nuevo marco europeo para el 
desarrollo del voluntariado humanitario durante el periodo 2014-2020. 

La presente Ley no sólo no se aparta de ese núcleo esencial del actuar voluntario, sino que lo refuerza y lo adapta a las 
necesidades de un voluntariado del siglo XXI. 

 

III 

Tras delimitar en el Título Preliminar su objeto y ámbito de aplicación, y teniendo en cuenta las competencias de la 
Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y las entidades locales, 
en el Título I se define el voluntariado y se fijan sus requisitos. Para completar esta delimitación se añaden a las exclusiones ya 
contempladas en Ley 6/1996, de 15 de enero, la de los trabajos de colaboración social, las becas con o sin prestación de servicios o 
cualquier otra actividad análoga cuyo objetivo principal sea la formación, las prácticas no laborales en empresas o grupos 
empresariales y las prácticas académicas externas. 

El interés general como elemento central del concepto de voluntariado y referente principal para deslindar la acción 
voluntaria, se erige en uno de los pilares fundamentales de la Ley. Referenciado a la mejora de la calidad de vida de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria y de la sociedad en general o del entorno, el marco de actuación del voluntariado se completa 
con la enumeración de los valores, principios y dimensiones de la acción voluntaria y con la descripción de los diversos ámbitos de 
actuación. 

Por otra parte, la Ley impide que la acción voluntaria organizada sea causa justificativa de la extinción de contratos de 
trabajo por cuenta ajena tanto en el sector público como en el privado, con independencia de la modalidad contractual utilizada, o 
que pueda sustituir a las Administraciones públicas en funciones o servicios públicos a cuya prestación estén obligadas por ley. 

 



 

 

IV 

Más adelante, la Ley recoge el régimen jurídico del voluntariado diseñado para las entidades de voluntariado y los 
voluntarios, si bien la actividad de voluntariado carecería de sentido si no se protegiesen al máximo los derechos de las personas 
destinatarias de la acción voluntaria, por lo que también se incluyen diversas previsiones al respecto. 

Se abordan, en primer lugar, en el Título II, los requisitos que ha de reunir el voluntario para tener tal condición, haciendo 
una especial referencia a los menores de edad y a las medidas de accesibilidad para personas con discapacidad y personas 
mayores. 

En relación con los menores de edad se ha tenido especialmente en cuenta la ratificación por España en 2010 del Convenio 
del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual hecho en Lanzarote el 25 de octubre 
de 2007 y la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra 
los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil que sustituye a la Decisión Marco 2004/68/JAI, 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2003. 

Así, para determinados programas de voluntariado se requiere que los voluntarios no hayan sido condenados por sentencia 
firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata y explotación de menores y, en otros casos, se establece que no 
puedan tener la condición de voluntarios aquellas personas que hayan cometido delitos especialmente graves. 

Seguidamente, se regulan el régimen de incompatibilidades, tanto, en el ámbito privado como en el público, y los derechos 
y deberes de la persona voluntaria. 

Especial importancia se concede al acuerdo de incorporación, que se erige en el principal instrumento de definición y 
regulación de las relaciones entre el voluntario y la entidad de voluntariado, tanto en el momento de incorporación de aquélla, 
como el desarrollo posterior de su actuación voluntaria, que permitirá diferenciar al voluntariado de otras formas de prestación de 
servicios afines. 

A continuación, se regulan en el título III las entidades de voluntariado y se fijan sus requisitos. Como novedad a destacar, 
se establece que en todo caso tendrán tal consideración las federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado. 

El régimen jurídico del voluntariado se cierra con la regulación de los derechos y deberes de las personas destinatarias de la 
acción voluntaria en el título IV. 

 

V 

A diferencia de otros modelos legislativos, la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, no tuvo el carácter de 
legislación básica sino que vino a sumarse, en función de sus competencias, al panorama de la normativa existente en las 
comunidades autónomas definida por sus Estatutos de Autonomía y por su legislación específica. La presente Ley no pretende 
alterar en modo alguno esa distribución competencial, pero reclama un marco de cooperación entre las diferentes Administraciones 
públicas que sea especialmente proclive a la consolidación y desarrollo del voluntariado. Con ese propósito, se apuesta por fijar los 
medios y los sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, así como la acción conjunta en el ejercicio de sus 
competencias, con el fin de integrar las actuaciones de todas las Administraciones públicas en aquellos ámbitos donde ha sido 
tradicional su presencia en materia de voluntariado. 

Para lograr ese objetivo, y con la misma vocación de cooperación, la Ley enumera en el título V las funciones de la 
Administración General del Estado. Para su ejecución se prevé, en la disposición adicional segunda, la regulación reglamentaria de 
dos órganos: una Comisión Interministerial de Voluntariado cuya función será, siempre respetando las competencias de las 
comunidades autónomas, entidades locales y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, coordinar la actuación de los departamentos 
ministeriales con competencia sobre el voluntariado y un Observatorio Estatal del Voluntariado, con funciones de recogida, análisis, 
difusión y estudio de la información relativa al voluntariado en España. 

El régimen legal se completa con la referencia, en el título VI, a las tradicionales actividades de fomento, como la 
subvención y los convenios de colaboración. 

La cada vez mayor presencia del entorno empresarial y de la universidad en el ámbito del voluntariado tiene su 
reconocimiento en la ley. A tal efecto, se establecen las condiciones en las que las empresas y las universidades podrán promover y 
participar en programas de voluntariado que cumplan los requisitos establecidos en esta Ley. 

Además, y como novedad, se recoge la llamada a empresas y Administraciones públicas a propiciar, de acuerdo con la 
legislación laboral y de empleo público y con pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva, mecanismos de adaptación del 
tiempo de trabajo que permitan a los trabajadores por cuenta ajena o empleados públicos participar en labores de voluntariado. A 
este respecto, la negociación colectiva se presenta como el cauce más apropiado para concretar y regular, dentro de los anteriores 
límites, estos mecanismos que faciliten a los ciudadanos compatibilizar y conciliar sus obligaciones laborales con su actividad de 
voluntariado. Asimismo, es igualmente novedosa la introducción de un sistema objetivo de reconocimiento de las competencias 
adquiridas por el voluntario. 

Finalmente, la ley concluye con tres disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y siete finales. En primer 
lugar, se recoge una disposición adicional primera relativa al régimen legal del voluntariado en el ámbito de la protección civil cuya 
regulación se remite a la normativa específica; una segunda prevé la regulación por vía reglamentaria de una Comisión 
Interministerial de Voluntariado y de un Observatorio Estatal de Voluntariado y la tercera, la participación de personal del Sistema 
Nacional de Salud en emergencias humanitarias. 

La disposición transitoria única se refiere a la adaptación de las entidades de voluntariado existentes a la nueva situación 
que se deriva de la ley. 

Por su parte, la disposición derogatoria única deja sin efecto Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, la Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de 11 de octubre 1994, por la que se regula la actividad de voluntariado en los centros públicos 
que impartan enseñanzas de régimen general y la Orden del Ministerio de Cultura, de 9 de octubre de 1995, por la que se regula el 
voluntariado cultural. 

Por último, se incluyen siete disposiciones finales. La primera se refiere a la modificación del artículo 31.4 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud en cuanto concierne a la 
homogeneidad de baremos de méritos, la segunda al necesario respeto a las competencias de las comunidades autónomas en el 
ámbito de la presente Ley; la tercera al alcance de la remisión que efectúa el artículo 4.1 del Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de 
junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación; 
la cuarta al título competencial; la quinta a la ausencia de incremento de gasto público; la sexta a la habilitación para el desarrollo 
reglamentario y la séptima, y última, a la entrada en vigor de la presente ley. 

 



 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de aplicación 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto: 

a) Promover y facilitar la participación solidaria de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado realizadas a través de 
entidades de voluntariado, dentro y fuera del territorio del Estado y de acuerdo con los valores y principios del voluntariado. 

b) Fijar los requisitos que deben reunir los voluntarios y el régimen jurídico de sus relaciones con las entidades de 
voluntariado y con las personas destinatarias de las actuaciones de voluntariado. 

c) Describir la cooperación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden llevar a cabo las Administraciones 
públicas, dentro del marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía en materia de voluntariado. 

d) Determinar las funciones de la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias en materia de 
voluntariado. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a los voluntarios, destinatarios y entidades de voluntariado que participen, se beneficien o 
lleven a cabo programas de voluntariado de ámbito estatal o supraautonómico, ya se desarrollen dentro o fuera de España. 
También será de aplicación respecto de aquellos programas en los que el Estado tenga reconocida constitucionalmente su 
competencia, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en materia de voluntariado por sus 
Estatutos de Autonomía así como también en su legislación específica. 

2. Los programas de voluntariado a los que se aplica esta Ley serán los desarrollados en aquellos ámbitos en los que el 
Estado tenga reconocida constitucionalmente su intervención, ya se lleven a cabo dentro o fuera del territorio español. Asimismo, 
se aplicará a aquellos cuya ejecución exceda del territorio de una comunidad autónoma. 

 

TÍTULO I 

Del voluntariado 

 

Artículo 3. Concepto de voluntariado. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general desarrolladas 
por personas físicas, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan carácter solidario. 

b) Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal o deber jurídico y sea asumida 
voluntariamente. 

c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del abono de los gastos reembolsables que 
el desempeño de la acción voluntaria ocasione a los voluntarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2.d). 

d) Que se desarrollen a través de entidades de voluntariado con arreglo a programas concretos y dentro o fuera del 
territorio español sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 21 y 22. 

2. Se entiende por actividades de interés general, aquellas que contribuyan en cada uno de los ámbitos de actuación del 
voluntariado a que hace referencia el artículo 6 a mejorar la calidad de vida de las personas y de la sociedad en general y a 
proteger y conservar el entorno. 

3. No tendrán la consideración de actividades de voluntariado las siguientes: 

a) Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, prestadas al margen de entidades de voluntariado. 

b) Las ejecutadas por razones familiares, de amistad o de buena vecindad. 

c) Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o de cualquier otra mediante 
contraprestación de orden económico o material. 

d) Los trabajos de colaboración social a los que se refiere el Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan 
diversas medidas de fomento del empleo. 

e) Las becas con o sin prestación de servicios o cualquier otra actividad análoga cuyo objetivo principal sea la formación. 

f) Las prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales y las prácticas académicas externas. 

4. Tendrán la consideración de actividades de voluntariado, aquellas que se traduzcan en la realización de acciones 
concretas y específicas, sin integrarse en programas globales o a largo plazo, siempre que se realicen a través de una entidad de 
voluntariado. Asimismo también tendrán tal consideración, las que se realicen a través de las tecnologías de la información y 
comunicación y que no requieran la presencia física de los voluntarios en las entidades de voluntariado. 

 

Artículo 4. Límites a la acción voluntaria. 

1. La realización de actividades de voluntariado no podrá ser causa justificativa de extinción del contrato de trabajo. 

2. La realización de actividades de voluntariado tampoco podrá sustituir a las Administraciones públicas en el desarrollo de 
funciones o en la prestación de servicios públicos a los que están obligadas por ley. 

 

 



 

 

Artículo 5. Valores, principios y dimensiones de la acción voluntaria. 

1. La acción voluntaria se basará y se desarrollará con arreglo a los siguientes valores: 

a) Los que inspiran la convivencia en una sociedad democrática, participativa, justa, plural y comprometida con la igualdad, 
la libertad y la solidaridad. 

b) Los que promueven la defensa del bien común y de los derechos fundamentales recogidos en la Constitución española, 
interpretados de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño de 
Naciones Unidas y la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y la Carta Social Europea. 

c) Los que contribuyen a la equidad, la justicia y la cohesión social. 

d) Los que fundamenten el despliegue solidario y participativo de las capacidades humanas. 

2. Se consideran principios que fundamentan la acción voluntaria: 

a) La libertad como opción personal del compromiso tanto de los voluntarios como de las personas destinatarias de la 
acción voluntaria. 

b) La participación como principio democrático de intervención directa y activa en el espacio público y en las 
responsabilidades comunes y como generadora de ciudadanía activa y dimensión comunitaria. 

c) La solidaridad con conciencia global que exige congruencia entre las actitudes y compromisos cotidianos y la eliminación 
de injusticias y desigualdades. 

d) La complementariedad respecto a las actuaciones de las Administraciones públicas, entidades sin ánimo de lucro o 
profesionales que intervienen en cada uno de los ámbitos del voluntariado. 

e) La autonomía e independencia en la gestión y la toma de decisiones. 

f) La gratuidad del servicio que presta, no buscando beneficio económico o material. 

g) La eficiencia que busca la optimización de los recursos pensando tanto en las personas destinatarias de la acción 
voluntaria, como en la acción voluntaria en su conjunto, en aras de la función social que ha de cumplir. 

h) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de actuación del voluntariado. 

i) La no discriminación de los voluntarios por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones ideológicas 
o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

j) La accesibilidad de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de las que están en situación de 
dependencia. 

3. Sin perjuicio de las particularidades de cada ámbito de actuación, se consideran dimensiones propias del voluntariado, 
entre otras, las siguientes: 

a) El compromiso, la gratuidad y la entrega desinteresada de tiempo, capacidades y conocimientos de los voluntarios. 

b) La acción complementaria en los diferentes campos de actuación del voluntariado. 

c) La conciencia crítica que contribuye a mejorar la relación de la persona con la sociedad. 

d) La transformación tanto en la vertiente social, con el fin de encontrar nuevas bases para las relaciones sociales; como en 
la individual, con objeto de mejorar actitudes personales. 

e) La dimensión pedagógica y de sensibilización social que recuerda, educa y conciencia en los valores que inspiran la 
acción voluntaria. 

f) La investigación y reflexión sobre las acciones, métodos, planteamientos de trabajo y prácticas del voluntariado. 

 

Artículo 6. Ámbitos de actuación del voluntariado. 

1. Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado, entre otros, los siguientes: 

a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas y la realidad social, frente a situaciones 
de vulneración, privación o falta de derechos u oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y 
justicia social. 

b) Voluntariado internacional de cooperación para desarrollo, vinculado tanto a la educación para el desarrollo como parte 
del proceso educativo y de transformación, como a la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la 
solidaridad internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación al desarrollo o en cualquier 
país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los 
cooperantes, que se regirán por el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes. 

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo del ser humano sobre el medio ambiente y poner en 
valor el patrimonio natural existente, las especies animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales realizando, entre 
otras, acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de los distintos hábitats, y defensa del 
medio forestal; de conservación y mejora del agua, de los ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y 
demás elementos del paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los animales; y cualesquiera 
otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio ambiente. 

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en particular, la integración cultural 
de todas las personas, la promoción y protección de la identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la 
participación en la vida cultural de la comunidad. 

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los valores propios del voluntariado 
con aquellos otros inherentes al deporte, apostando decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la 
práctica deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte practicado por personas con 
discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte 
en la vida asociativa, como manera eficaz de promover su educación e inclusión social. 



 

 

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema y la comunidad educativa mejore 
las posibilidades de realización de actividades extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias sociales, personales o económicas, mediante la utilización, 
entre otros, de programas de aprendizaje-servicio. 

g) Voluntariado socio-sanitario en el que se combinan, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la 
asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social que va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de 
vulnerabilidad, y que, mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico, psicológico y social, ofrece apoyo y 
orientación a las familias y al entorno más cercano, mejorando las condiciones de vida. 

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores de la acción voluntaria mediante el 
desarrollo de actividades en el ámbito de la educación no formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de 
forma integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que favorezcan la solidaridad y la 
inclusión, y logren el compromiso, la participación y la implicación social. 

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad, y promueve la participación con mayor poder de 
decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se 
desenvuelven los voluntarios, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y corresponsable. 

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las emergencias, en las actuaciones que se 
determinen por el Sistema Nacional de Protección Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, 
en los términos que establezcan las normas aplicables. 

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones en las que se llevará a cabo las actividades de voluntariado 
internacional de cooperación para el desarrollo, así como en aquellos otros ámbitos de actuación que, bien por el lugar en que se 
realizan, bien por la especialidad de las actividades, bien por el tiempo de desarrollo de éstas o por la combinación de algunas de 
las circunstancias anteriores, requieren de un tratamiento diferenciado. 

 

Artículo 7. De los programas de voluntariado. 

1. Cada programa de voluntariado deberá tener el contenido mínimo siguiente: 

a) Denominación. 

b) Identificación del responsable del programa. 

c) Fines y objetivos que se proponga. 

d) Descripción de las actividades que comprenda. 

e) Ámbito territorial que abarque. 

f) Duración prevista para su ejecución. 

g) Número de voluntarios necesario, el perfil adecuado para los cometidos que vayan a desarrollar y la cualificación o 
formación exigible. 

h) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de las personas destinatarias del programa. 

i) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo. 

j) Mecanismos de control, seguimiento y evaluación. 

2. Cuando la Administración General del Estado financie programas de voluntariado, podrá exigir contenidos adicionales de 
acuerdo con la normativa de aplicación. 

 

TÍTULO II 

De los voluntarios 

 

Artículo 8. De los voluntarios. 

1. Tendrán la condición de voluntarios las personas físicas que decidan libre y voluntariamente dedicar, todo o parte de su 
tiempo, a la realización de las actividades definidas en el artículo 3.2. 

2. Los menores de edad podrán tener la condición de voluntarios siempre que se respete su interés superior de acuerdo con 
lo previsto en la legislación de aplicación y cumplan los siguientes requisitos: 

a) Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de sus progenitores, tutores o 
representantes legales. 

b) Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de voluntariado si cuentan con la autorización 
expresa de sus progenitores, tutores o representantes legales en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo y 
formación integral. 

3. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y a la accesibilidad universal 
de los voluntarios mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en igualdad de 
condiciones respecto del resto de los voluntarios, los derechos y deberes que les correspondan de acuerdo con esta Ley, 
erradicando cualquier posible forma de discriminación. 

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de voluntariado, la información y formación y las 
actividades que se les encomienden, se deberán llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y 
circunstancias personales, siguiendo las pautas marcadas por los principios de accesibilidad universal y diseño para todos, de 
manera que les resulten accesibles, usables y comprensibles. 

4. Será requisito para tener la condición de voluntarios en entidades de voluntariado o programas cuyo ejercicio conlleve el 
contacto habitual con menores, no haber sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, 
trata y explotación de menores. A tal efecto, deberán acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de Penados por estos delitos. 



 

 

5. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia 
doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, o por delitos de 
terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará 
mediante una declaración responsable de no tener antecedentes penales por estos delitos. 

 

Artículo 9. Compatibilidad de la acción voluntaria. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena y los empleados públicos, sólo podrán realizar actividades de voluntariado fuera de la 
jornada laboral, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 20. 

2. La condición de trabajador por cuenta ajena es compatible con la del voluntariado en la misma entidad de voluntariado 
en las condiciones que se establezcan en el acuerdo de incorporación, con el mismo límite que en el supuesto anterior. 

3. Los voluntarios podrán tener la condición de socia o socio en la entidad de voluntariado en la que estén integrados y 
participar en los órganos de gobierno de la misma de conformidad con sus estatutos. 

 

Artículo 10. Derechos de los voluntarios. 

1. Los voluntarios tienen los siguientes derechos: 

a) Recibir regularmente durante la prestación de su actividad, información, orientación y apoyo, así como los medios 
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones que se les encomienden. 

b) Recibir en todo momento, a cargo de la entidad de voluntariado, y adaptada a sus condiciones personales, la formación 
necesaria para el correcto desarrollo de las actividades que se les asignen. 

c) Ser tratadas en condiciones de igualdad, sin discriminación, respetando su libertad, identidad, dignidad y los demás 
derechos fundamentales reconocidos en los convenios, tratados internacionales y en la Constitución. 

d) Participar activamente en la organización en que se inserten, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y 
evaluación de los programas o proyectos, de acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que éstas lo 
permitan, en el gobierno y administración de la entidad de voluntariado. 

e) Estar cubiertos, a cargo de la entidad de voluntariado, de los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente 
del ejercicio de la acción voluntaria y de responsabilidad civil en los casos en los que la legislación sectorial lo exija, a través de un 
seguro u otra garantía financiera. 

f) Ser reembolsadas por la entidad de voluntariado de los gastos realizados en el desempeño de sus actividades, de 
acuerdo con lo previsto en el acuerdo de incorporación y teniendo en cuenta el ámbito de actuación de voluntariado que 
desarrollen. 

g) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario en la que conste, además, la entidad de 
voluntariado en la que participa. 

h) Realizar su actividad de acuerdo con el principio de accesibilidad universal adaptado a la actividad que desarrollen. 

i) Obtener reconocimiento de la entidad de voluntariado, por el valor social de su contribución y por las competencias, 
aptitudes y destrezas adquiridas como consecuencia del ejercicio de su labor de voluntariado. 

j) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

k) Cesar en la realización de sus actividades como voluntario en los términos establecidos en el acuerdo de incorporación. 

2. El ejercicio de la acción voluntaria no podrá suponer menoscabo o restricción alguna en los derechos reconocidos por ley 
a los voluntarios. 

 

Artículo 11. Deberes de los voluntarios. 

Los voluntarios están obligados a: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades de voluntariado en las que se integren, reflejados en el acuerdo 
de incorporación, respetando los fines y estatutos de las mismas. 

b) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su acción voluntaria. 

c) Rechazar cualquier contraprestación material o económica que pudieran recibir bien de las personas destinatarias de la 
acción voluntaria, bien de otras personas relacionadas con su acción voluntaria. 

d) Respetar los derechos de las personas destinatarias de la acción voluntaria en los términos previstos en el artículo 16. 

e) Actuar con la diligencia debida y de forma solidaria. 

f) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad de voluntariado para las actividades y funciones confiadas, así 
como en las que con carácter permanente se precisen para mantener la calidad de los servicios que presten. 

g) Seguir las instrucciones de la entidad de voluntariado que tengan relación con el desarrollo de las actividades 
encomendadas. 

h) Utilizar debidamente la acreditación personal y los distintivos de la entidad de voluntariado. 

i) Respetar y cuidar los recursos materiales que ponga a su disposición la entidad de voluntariado. 

j) Cumplir las medidas de seguridad y salud existentes en la entidad de voluntariado. 

k) Observar las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter personal de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

 



 

 

Artículo 12. De las relaciones entre los voluntarios y la entidad de voluntariado. 

1. La relación entre el voluntario y la entidad de voluntariado se establecerá siempre a través de la suscripción de un 
acuerdo de incorporación que constituye el instrumento principal de su definición y regulación. 

2. El acuerdo de incorporación tendrá el contenido mínimo siguiente: 

a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que habrá de respetar lo dispuesto en la presente 
Ley. 

b) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se compromete a realizar el voluntario. 

c) En su caso, el régimen por el que se regulará la intervención de trabajadores asalariados o socios que participen en las 
actuaciones de voluntariado dentro de la propia entidad. 

d) El régimen de gastos reembolsables que han de abonarse a los voluntarios, de conformidad con la acción voluntaria a 
desarrollar. 

e) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que tengan asignadas los voluntarios y, en su caso, 
el itinerario que deba seguirse para obtenerla. 

f) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación por ambas partes, que deberán respetar al 
máximo los derechos de las personas destinatarias de la acción voluntaria y el mejor desarrollo de los programas de voluntariado. 

g) El régimen para dirimir los conflictos entre los voluntarios y la entidad de voluntariado. 

h) El cambio de adscripción al programa de voluntariado o cualquier otra circunstancia que modifique el régimen de 
actuación inicialmente convenido. 

3. El acuerdo de incorporación debe formalizarse por escrito, en duplicado ejemplar, e ir acompañado, cuando proceda, de 
la certificación negativa del Registro Central de Penados o de la declaración responsable a las que se refieren, respectivamente, los 
apartados 4 y 5 del artículo 8. 

4. Los conflictos que surjan entre los voluntarios y las entidades de voluntariado en el ejercicio de las actividades propias de 
voluntariado, se dirimirán por vía arbitral de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, si 
así se ha pactado en el acuerdo de incorporación y, en defecto de pacto, por la jurisdicción competente, de acuerdo con lo 
establecido en las normas procesales. 

 

TÍTULO III 

De las entidades de voluntariado 

 

Artículo 13. De las entidades de voluntariado. 

1. Tendrán la consideración de entidades de voluntariado las personas jurídicas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en los Registros competentes, de acuerdo con la normativa estatal, autonómica 
o de otro Estado miembro de la Unión Europea de aplicación. 

b) Carecer de ánimo de lucro. 

c) Estar integradas o contar con voluntarios, sin perjuicio del personal de estructura asalariado necesario para el 
funcionamiento estable de la entidad o para el desarrollo de actuaciones que requieran un grado de especialización concreto. 

d) Desarrollar parte o la totalidad de sus actuaciones mediante programas de voluntariado diseñados y gestionados en el 
marco de las actividades de interés general, que respeten los valores, principios y dimensiones establecidos en el artículo 5 y se 
ejecuten en alguno de los ámbitos recogidos en el artículo 6. 

2. En todo caso tendrán la consideración de entidades de voluntariado las federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado legalmente constituidas en el ámbito estatal o autonómico o de la Unión Europea. 

 

Artículo 14. Régimen jurídico de las entidades de voluntariado. 

1. Son derechos de las entidades de voluntariado: 

a) Seleccionar a los voluntarios, sin discriminación alguna por razón de sexo, identidad sexual, orientación sexual, 
nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la entidad, la naturaleza y características del cometido a 
desarrollar y las normas establecidas en su estatuto de funcionamiento interno. 

b) Suspender la actividad de los voluntarios cuando se vea perjudicada gravemente la calidad o los fines de los programas 
de la entidad por su causa, o infrinjan gravemente el acuerdo de incorporación. 

c) Concurrir a las medidas de fomento de la acción voluntaria establecidas por las Administraciones públicas o entidades 
privadas y recibir las medidas de apoyo material y técnico, orientadas al adecuado desarrollo de sus actuaciones. 

d) Participar a través de las federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado en el diseño y ejecución 
de las políticas públicas de la Administración General del Estado. 

e) Cualesquiera otros derechos reconocidos por el resto del ordenamiento jurídico referidos a la acción voluntaria. 

2. Las entidades de voluntariado están obligadas a: 

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento interno de acuerdo con la presente Ley y con la normativa que le sea de 
aplicación, atendiendo a principios democráticos, participativos y de transparencia. 

b) Formalizar el acuerdo de incorporación con los voluntarios y cumplir los compromisos adquiridos. 

c) Suscribir una póliza de seguro u otra garantía financiera, adecuada a las características y circunstancias de la actividad 
desarrollada por los voluntarios, que les cubra los riesgos de accidente y enfermedad derivados directamente de la actividad 
voluntaria. 



 

 

d) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y, en su caso, reembolsar a los voluntarios, los gastos que les 
ocasione el desarrollo de su actividad, en las condiciones acordadas en el acuerdo de incorporación y adaptadas al ámbito de 
actuación de voluntariado que desarrollen, así como dotarlas de los medios materiales necesarios para el cumplimiento de sus 
cometidos. 

e) Establecer sistemas internos de información y orientación adecuados sobre los fines, el régimen de funcionamiento de la 
entidad de acción voluntaria, la realización de las tareas que sean encomendadas a los voluntarios y la delimitación de dichas 
tareas con las funciones propias de los profesionales de las entidades. 

f) Proporcionar a los voluntarios, de manera regular y de acuerdo con sus condiciones personales, la formación necesaria, 
tanto básica como específica, para el correcto desarrollo de sus actividades. 

g) Facilitar la participación de los voluntarios en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en que 
intervengan y, en la medida que lo permita la normativa de aplicación, en los procesos de gestión y toma de decisiones de la 
entidad de voluntariado. 

h) Efectuar el seguimiento y evaluación de las actividades programadas, garantizando la consecución de los objetivos 
previstos conforme a los principios de eficacia y rentabilidad social. 

i) Facilitar a los voluntarios una acreditación que les habilite e identifique para el desarrollo de su actividad, donde conste la 
entidad de voluntariado en la que realiza la acción voluntaria. 

j) Exigir el consentimiento o en su caso la autorización expresa y por escrito de los progenitores, tutores o representantes 
legales de los voluntarios menores de edad en las condiciones establecidas en el artículo 8.2. 

k) Expedir a los voluntarios un certificado indicando la duración y las actividades efectuadas en los programas en los que ha 
participado. 

l) Llevar un registro de acuerdos de incorporación y de altas y bajas de los voluntarios. 

m) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de aplicación respecto a al tratamiento y 
protección de datos de carácter personal de los voluntarios o de las personas destinatarias de las actividades de voluntariado. 

n) Observar las restantes obligaciones que se deriven de lo establecido en el ordenamiento jurídico de aplicación. 

3. Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que 
participen en sus programas, como consecuencia de la realización de actuaciones de voluntariado, de acuerdo con lo establecido en 
el Código Civil y demás normativa de aplicación, pudiendo suscribir a tal efecto una póliza de seguro, u otra garantía financiera que 
cubra la responsabilidad civil, que será obligatorio cuando la normativa sectorial lo exija. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 8, las entidades de voluntariado podrán desarrollar 
programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos de reinserción de personas con antecedentes penales no 
caducados a través de la acción voluntaria. En este caso, la entidad reflejará en el propio programa de voluntariado las 
características especiales del mismo. 

 

TÍTULO IV 

De las personas destinatarias de la acción voluntaria 

 

Artículo 15. De las personas destinatarias de la acción voluntaria. 

1. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de personas destinatarias de la acción voluntaria las personas 
físicas y los grupos o comunidades en que se integren, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, para los que el 
desarrollo de una actividad de voluntariado represente una mejora en su calidad de vida, ya sea a través del reconocimiento o 
defensa de sus derechos, la satisfacción de sus necesidades, el acceso a la cultura, la mejora de su entorno o su promoción e 
inclusión social. 

2. En la determinación de las personas destinatarias de la acción voluntaria, no podrá discriminarse por razón de 
nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad 
sexual, orientación sexual, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

3. Las actividades de voluntariado se realizarán con pleno respeto a la libertad ideológica, política, sindical o religiosa de las 
personas destinatarias de la acción voluntaria. 

 

Artículo 16. Derechos y deberes de las personas destinatarias de la acción voluntaria. 

1. Las personas destinatarias de la acción voluntaria tienen los siguientes derechos: 

a) A que la actuación de voluntariado sea desarrollada de acuerdo con programas que garanticen la calidad de las 
actuaciones y a que, en la medida de lo posible, se ejecuten en su entorno más inmediato, especialmente cuando de ellas se 
deriven servicios o prestaciones personales. 

b) A que se garantice su dignidad e intimidad personal y familiar. 

c) A recibir información y orientación suficiente y comprensible de acuerdo con sus condiciones personales, tanto al inicio 
como durante su ejecución, sobre las características de los programas de los que se beneficien o sean destinatarios, así como a 
colaborar en su evaluación. 

d) A solicitar y obtener la sustitución del voluntario asignada, siempre que existan razones que así lo justifiquen y la 
entidad de voluntariado pueda atender dicha solicitud. 

e) A prescindir o rechazar en cualquier momento la acción voluntaria, mediante renuncia por escrito o por cualquier otro 
procedimiento que deje constancia de su decisión. 

f) A solicitar la intervención de la entidad de voluntariado para solucionar los conflictos surgidos con los voluntarios. 

g) A que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 

h) A cualquier otro derecho que se les pueda reconocer de acuerdo con la presente Ley y el resto del ordenamiento jurídico. 



 

 

2. Son deberes de las personas destinatarias de la acción voluntaria: 

a) Colaborar con los voluntarios y facilitar su labor en la ejecución de los programas de los que se beneficien o sean 
destinatarios. 

b) No ofrecer satisfacción económica o material alguna a los voluntarios o a las entidades de voluntariado. 

c) Observar las medidas técnicas y de seguridad y salud que se adopten y seguir las instrucciones que se establezcan en la 
ejecución de las actividades acordadas. 

d) Notificar a la entidad de voluntariado con antelación suficiente su decisión de prescindir de los servicios de un 
determinado programa de voluntariado. 

e) Cualquier otro que se derive de la presente Ley o de la normativa que resulte de aplicación. 

 

TÍTULO V 

De las Administraciones públicas 

 

Artículo 17. De las Administraciones públicas. 

1. Las Administraciones públicas con competencia en materia de voluntariado proveerán lo necesario para fijar los medios y 
sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la cooperación técnica y la acción conjunta en el ejercicio de sus 
competencias, con el fin de integrar sus actuaciones, contribuyendo con ello a mejorar la acción voluntaria y la participación 
solidaria de la ciudadanía. 

2. Con pleno respeto a las competencias de las comunidades autónomas definidas en sus Estatutos de Autonomía, de las 
entidades locales y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y a la libertad de acción y autonomía de las entidades de 
voluntariado, se consideran como ámbitos de cooperación en los que puede hacerse efectivo lo establecido en el párrafo anterior, 
los siguientes: 

a) La sensibilización a la sociedad sobre el valor de la acción voluntaria y el interés de su contribución a la construcción del 
capital social. 

b) La promoción y el fomento de la participación social de la ciudadanía a través de entidades de voluntariado y, en 
particular de las personas mayores, en el contexto de las estrategias de envejecimiento activo, y la cooperación de las entidades de 
voluntariado con otras formas de participación social. 

c) El diseño y desarrollo de planes y estrategias de voluntariado que sirvan para orientar, planificar y coordinar sus acciones 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

d) El establecimiento de los instrumentos de asesoramiento, información, asistencia técnica y material a las entidades de 
voluntariado en todos aquellos aspectos que permitan un desempeño óptimo de la acción voluntaria. 

e) La determinación de criterios comunes de evaluación, inspección y seguimiento de los fondos públicos asignados a las 
entidades de voluntariado, siempre que así lo permita la normativa estatal y autonómica de aplicación y con pleno respeto a las 
competencias de las comunidades autónomas. 

f) El apoyo a las entidades de voluntariado en su labor de formación de los voluntarios para conseguir que sea regular, de 
calidad y acorde con sus condiciones personales. 

g) El impulso del trabajo en red y de la creación de espacios y herramientas de colaboración en sus respectivos territorios, 
que permitan una relación continuada y fluida con las organizaciones sociales, empresariales, sindicatos más representativos y las 
universidades y cualesquiera otras entidades e instituciones públicas o privadas que puedan tener incidencia en el voluntariado. 

h) El fomento entre los empleados públicos, de la participación en programas de voluntariado, de acuerdo con la legislación 
de empleo público y con pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva. 

i) La contribución a la eficacia de la acción voluntaria, mediante la simplificación y agilización de los procedimientos 
administrativos que afecten a las entidades de voluntariado. 

j) El establecimiento de mecanismos eficaces de supervisión y control del desarrollo de la actividad de voluntariado. 

 

Artículo 18. Funciones de la Administración General del Estado. 

1. Sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas definidas en sus Estatutos de Autonomía, de las 
entidades locales y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, corresponderá a la Administración General del Estado: 

a) Fijar, en el ámbito de sus competencias, las líneas generales de las políticas públicas en materia de voluntariado, de 
acuerdo con las demás Administraciones públicas con competencia en la materia, previa consulta a las entidades de voluntariado o 
federaciones de entidades de voluntariado más representativas en cada uno de los ámbitos de actuación del voluntariado. 

b) Coordinar, a través del Ministerio que en su estructura orgánica cuente con una unidad administrativa con funciones 
específicas en materia de voluntariado, las acciones de los diferentes órganos de la Administración General del Estado en los 
diferentes ámbitos de actuación del voluntariado. 

c) Establecer, de acuerdo con las demás Administraciones públicas con competencia en la materia, los mecanismos de 
cooperación en materia de voluntariado. 

d) Fijar, de acuerdo con las demás Administraciones públicas con competencia en la materia, criterios comunes de 
evaluación, inspección y seguimiento de los programas de voluntariado subvencionados por las Administraciones públicas con 
arreglo a lo establecido en el artículo 17.2.e). 

e) Cooperar con las Administraciones públicas competentes en la materia y previa consulta a las entidades de voluntariado, 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado más representativas en cada uno de los ámbitos de actuación 
del voluntariado, en la mejora de la formación de los voluntarios, de acuerdo con los criterios de regularidad, calidad y adaptación a 
las condiciones personales de los voluntarios establecidos en el artículo 17.2.f). 



 

 

f) Favorecer, mediante programas de aprendizaje-servicio, entre otros, la formación en los principios y valores del 
voluntariado en todas las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles del sistema educativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
22. 

g) Cooperar con las comunidades autónomas en la creación de un sistema de información común que, como herramienta 
compartida entre la Administración General del Estado, las comunidades autónomas, entidades locales y las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, permita fijar criterios comunes de diagnóstico, seguimiento y evaluación sobre los aspectos relacionados con el 
voluntariado. 

h) Promover las actividades de investigación y estudio que contribuyan al mejor conocimiento de las necesidades, los 
recursos y las actuaciones en materia de acción voluntaria, mediante la puesta en marcha, entre otras iniciativas, de un Premio 
Nacional de Investigación sobre Voluntariado. 

i) Impulsar los intercambios formativos y de buenas prácticas con base científica con voluntarios, entidades de 
voluntariado, federaciones, confederaciones o uniones de las mismas, entidades sin ánimo de lucro de ámbito nacional e 
internacional que faciliten la consecución de objetivos comunes en la acción voluntaria. 

j) Promover actuaciones de voluntariado en colaboración con las entidades de voluntariado siempre que no supongan la 
sustitución de funciones o servicios públicos que la Administración esté obligada a prestar por ley y supeditadas en todo caso, a las 
necesidades del servicio o función que debieran ejecutar. 

k) Proveer lo necesario para adaptar las previsiones de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo a los voluntarios, 
así como para incluirlas en los planes de igualdad de las entidades de voluntariado y, en su caso, en los de prevención del acoso 
sexual o por razón de sexo. 

2. La colaboración de las entidades de voluntariado o federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado 
con la Administración General del Estado y con las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de aquélla, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley y al resto de la normativa de aplicación y preferentemente se 
prestará a través de convenios o de acuerdos de colaboración entre ellas. 

 

Artículo 19. Colaboración de las entidades locales. 

Las entidades locales como Administraciones públicas más cercanas a las personas destinatarias de las acciones de 
voluntariado, promoverán, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
en colaboración con el resto de las Administraciones y especialmente con las comunidades autónomas, el desarrollo del 
voluntariado en los ámbitos a que se refiere el artículo 6 de esta Ley, como instrumento para ampliar el conocimiento de la 
población respecto a los recursos comunitarios y para vincular a la ciudadanía con su contexto social, económico y cultural más 
próximo. 

 

TÍTULO VI 

Del fomento y reconocimiento de la acción voluntaria 

 

Artículo 20. Medidas de fomento del voluntariado. 

1. La Administración General del Estado podrá conceder subvenciones o establecer convenios con las entidades de 
voluntariado siempre que se cumplan los requisitos exigidos tanto en la legislación general sobre subvenciones como en esta Ley, y 
se realicen de acuerdo con criterios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

2. Las Administraciones públicas y las empresas o instituciones privadas podrán promover y facilitar, de acuerdo con la 
legislación laboral o de empleo público y con pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva, la adopción de medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral, suspensiones de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo o interrupciones 
de la prestación retribuidas o no, para que los trabajadores por cuenta ajena o empleados públicos, puedan ejercer sus labores de 
voluntariado. 

Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de reducción o adaptación de la jornada laboral 
mencionadas en el anterior párrafo deberán constar por escrito. 

 

Artículo 21. De la promoción del voluntariado desde las empresas. 

1. Con el fin de fomentar una mayor visibilidad e impulso del voluntariado en la sociedad, las empresas podrán promover y 
participar en programas de voluntariado siempre que las actuaciones que realicen puedan calificarse como de interés general, se 
incluyan en alguno de los ámbitos de actuación de voluntariado y respeten los valores y principios que inspiran la acción voluntaria, 
de acuerdo con lo establecido en el Título I. 

2. Las actuaciones de voluntariado de las empresas podrán llevarse a cabo mediante la incorporación de los trabajadores 
que decidan participar libre y voluntariamente como voluntarios en programas promovidos por entidades de voluntariado en 
colaboración con la empresa. 

3. Reglamentariamente se establecerán las especialidades pertinentes a efectos de fomentar y facilitar que las Pymes 
promuevan y participen en programas de voluntariado. 

 

Artículo 22. De la promoción del voluntariado desde las universidades. 

1. Las universidades, responsables de la formación universitaria de personas jóvenes y adultas, podrán promover el 
voluntariado dentro de sus ámbitos de actuación propios como son la formación, la investigación y la sensibilización de acuerdo con 
la normativa sectorial de aplicación. 

2. Las actuaciones de voluntariado de las universidades tendrán como objetivo la formación y sensibilización de la 
comunidad universitaria en el voluntariado y podrán promoverse desde la propia universidad o con la participación de entidades de 
voluntariado. La intervención de los integrantes de la comunidad universitaria en estos programas será libre y voluntaria y no 
supondrá la sustitución de la Administración en las funciones o servicios públicos que esté obligada a prestar por ley. 



 

 

3. Las universidades fomentarán la docencia y la investigación en todos sus niveles en torno al voluntariado. Para ello, 
podrán suscribir convenios de colaboración con las Administraciones públicas y con otras instituciones y organismos públicos o 
privados, quienes a su vez podrán solicitar a las universidades cursos, estudios, análisis e investigaciones. 

4. Las universidades podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico de las acciones de voluntariado realizadas 
por sus estudiantes, siempre y cuando cumplan los requisitos académicos establecidos en la correspondiente normativa de 
aplicación en materia de ordenación universitaria, y respeten los valores y principios del voluntariado establecidos en la presente 
Ley. 

 

Artículo 23. Medidas de reconocimiento y valoración social del voluntariado. 

Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que se establezcan reglamentariamente, de los beneficios 
que puedan establecerse con el exclusivo objeto del fomento, reconocimiento y valoración social de la acción voluntaria. 

 

Artículo 24. Acreditación y reconocimiento de las actuaciones de voluntariado. 

1. La acreditación de la prestación de servicios voluntarios se efectuará mediante certificación expedida por la entidad de 
voluntariado en la que se haya realizado, en cualquier momento en que el voluntario lo solicite y, en todo caso, a la finalización del 
periodo de voluntariado. En ella deberán constar, como mínimo, además de los datos personales e identificativos del voluntario y de 
la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o funciones 
asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad. 

2. El reconocimiento de las competencias adquiridas por el voluntario se realizará de conformidad con la normativa general 
de reconocimiento de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de formación. 

 

Disposición adicional primera. Voluntariado en el ámbito de la protección civil. 

La realización de actividades de voluntariado en el ámbito de la protección civil se regulará por su normativa específica, 
aplicándose la presente Ley con carácter supletorio. 

 

Disposición adicional segunda. Comisión Interministerial de Voluntariado y Observatorio Estatal de Voluntariado. 

1. Reglamentariamente se regulará una Comisión Interministerial de Voluntariado cuya función será coordinar la actuación 
de los Departamentos ministeriales con competencia sobre el voluntariado de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 

2. Reglamentariamente se regulará un Observatorio Estatal del Voluntariado como órgano colegiado de participación de las 
comunidades autónomas, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, la Federación Española de Municipios y Provincias y las 
Federaciones, Confederaciones y Uniones de Entidades de Voluntariado. 

 

Disposición adicional tercera. Participación de personal del Sistema Nacional de Salud en emergencias humanitarias. 

1. Podrá autorizarse la actividad de cooperación en emergencias humanitarias, conforme al concepto contenido en el 
apartado 3, bajo los parámetros del régimen de voluntariado en las acciones o proyectos que se promuevan, tanto por 
Organizaciones no Gubernamentales calificadas por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) u 
Organismos Internacionales, siempre que se encuentren avalados por la AECID. 

2. El personal que presta servicios en los Centros e Instituciones del Sistema Nacional de Salud podrá disfrutar de un 
permiso para participar en emergencias humanitarias. Este permiso tendrá la condición de no retribuido o retribuido parcialmente, 
tal y como se encuentra actualmente regulado para el personal estatutario de los servicios de salud, por el artículo 61.4 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de los servicios de salud. Esta configuración del permiso es compatible con el 
carácter habitualmente profesional y remunerado de la actividad de cooperación en emergencias humanitarias, conforme a las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los Cooperantes. El 
profesional durante la vigencia del permiso mantendrá la reserva de la plaza y se le considerará en situación de servicio activo. 

El personal estatutario y el personal funcionario de carrera tendrá derecho, durante la vigencia del permiso, al cómputo de 
este periodo a efectos de trienios. El personal estatutario también tendrá, además, derecho a su cómputo a efectos de carrera 
profesional. 

La duración ordinaria del permiso será de tres meses. Este permiso se podrá prorrogar, con carácter extraordinario, hasta 
un máximo de seis meses, de duración total, de detectarse tal circunstancia, en función de las necesidades que se aprecien para 
prolongar la presencia de los profesionales en misiones humanitarias de emergencia a cargo de organizaciones humanitarias 
especializadas avaladas por la Agencia española de cooperación internacional para el desarrollo (AECID). Este permiso, el que se 
conceda de forma extraordinaria, tendrá en todo caso, el carácter de no retribuido. 

3. A los efectos de esta ley se entenderá por «emergencia humanitaria», la definición establecida por la Organización de 
Naciones Unidas, a través de su Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios del Secretariado General y del Comité 
Internacional de Cruz Roja. Tendrán la misma consideración, las denominadas emergencias sobrevenidas, o las crisis humanitarias 
prolongadas en el tiempo que deberán comunicarse conjuntamente por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. El programa de cooperación deberá estar liderado, bien por una 
Organización no Gubernamental calificada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y avalada 
oficialmente por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad o por una Organización Internacional, en los términos que 
en cada caso indique el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. 

4. Conforme a lo ya establecido por el apartado g) del artículo 10.1 del Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, el tiempo de 
trabajo realizado durante el permiso para participar en proyectos de Cooperación Española en emergencias humanitarias será 
objeto de valoración como mérito, como servicios prestados a la Administración de la que dependan, tanto en los procesos 
selectivos para acceder a la condición de personal estatutario fijo, como en los procesos de provisión de plazas de personal 
estatutario, fijo y temporal, es decir, en aquellos de: selección, promoción interna, concurso, libre designación y movilidad. 

El permiso al personal estatutario temporal estará condicionado a la vigencia de la plaza que ocupe el profesional y, en caso 
de extinción del nombramiento, supondrá la rescisión del permiso. Las comunidades autónomas revisarán sus normas o acuerdos 
de selección de personal temporal, a fin de evitar cualquier tipo de sanción por no atender la oferta que se les dirija, desde la bolsa 



 

 

de empleo temporal de su categoría, cuando esta se produzca en su ausencia, por encontrarse disfrutando de este permiso por 
cooperación en emergencias humanitarias. 

5. Las comunidades autónomas regularán las condiciones y el procedimiento para la concesión del permiso para participar 
en emergencias humanitarias al personal estatutario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.4 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, o al personal funcionario dependiente de su servicio 
de salud, tanto en su plazo ordinario, como en el extraordinario. En la medida de lo posible se otorgará dicho permiso mediante el 
trámite de urgencia. 

También se regulará por las Administraciones autonómicas, en su caso, el reconocimiento de similares derechos y 
garantías, para los profesionales de instituciones sanitarias, cuyo régimen de vinculación sea, tanto el laboral, como el del 
funcionario de carrera. 

 

Disposición transitoria única. Adaptación de las entidades de voluntariado. 

Las entidades de voluntariado que a la entrada en vigor de esta Ley estén integradas o cuenten con voluntarios deberán 
ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de un año a contar desde su entrada en vigor. 

 

Disposición derogatoria. 

1. Queda derogada la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado. 

2. Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 11 de octubre de 1994, por la que se regula la 
actividad de voluntariado en los centros públicos que impartan enseñanzas de régimen general y la Orden del Ministerio de Cultura, 
de 9 de octubre de 1995, por la que se regula el voluntariado cultural. 

 

Disposición final primera. Modificación del artículo 31.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud en cuanto concierne a la homogeneidad de baremos de méritos. 

El apartado 4 del artículo 31 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, queda redactado como sigue: 

«Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de personal estatutario se 
dirigirán a evaluar las competencias profesionales de los aspirantes a través de la valoración ponderada, entre otros 
aspectos, de su currículo profesional y formativo, de los más significativos de su formación pregraduada, especializada 
y continuada acreditada, de la experiencia profesional en centros sanitarios y de las actividades científicas, docentes y 
de investigación y de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud. Reglamentariamente y, 
con carácter básico, se regularán los principios y criterios que determinen las características comunes de los baremos 
de méritos que sean de aplicación en los procesos selectivos y de provisión de plazas y puestos que sean convocados 
para el acceso a la condición de personal estatutario, tanto de carácter fijo como de carácter temporal y, en los 
procedimientos de movilidad, conforme a lo previsto en el artículo 37.» 

 

Disposición final segunda. Respeto al ámbito competencial de las comunidades autónomas. 

La presente Ley se aplicará sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en materia de 
voluntariado por sus Estatutos de Autonomía así como también en su legislación específica. 

 

Disposición final tercera. Alcance de la remisión del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de 
naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación a las actividades de interés 
general a la normativa de voluntariado. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la remisión que efectúa el Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, a la Ley 
6/1996, de 15 de enero del Voluntariado, deberá entenderse realizada a la presente Ley. 

 

Disposición final cuarta. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, en virtud del cual, el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

 

Disposición final quinta. No incremento del gasto público. 

Las medidas incluidas en esta Ley no podrán suponer incremento del gasto público. 

 

Disposición final sexta. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley apruebe su 
Reglamento de ejecución. 

 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



 

 

Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado 

(B.O.P.A. 16 de noviembre de 2001) 

 

PREÁMBULO 

 

El artículo 9.2 de la Constitución impone a los poderes públicos la obligación de facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Dicho mandato exige establecer un marco jurídico adecuado para que 
los ciudadanos puedan organizarse libremente con objeto de contribuir a la satisfacción de los intereses generales. 

Es indudable que un Estado moderno debe potenciar la participación ciudadana en cuanto al principio democrático de 
intervención directa y activa en las responsabilidades de la comunidad, de modo que quede garantizada la implicación de ésta en la 
satisfacción de los intereses generales, que en modo alguno puede ser hoy considerada como una responsabilidad exclusiva del 
Estado. 

Para la consecución de tan importante fin ocupa un lugar destacado el voluntariado, entendiendo por tal el conjunto de 
actividades de interés general desarrolladas por personas físicas, agrupadas en entidades de voluntariado, de modo libre, solidario 
y altruista, sin buscar beneficio material alguno. 

Dichas actividades abarcan las relativas a los servicios sociales y de la salud, las de protección civil, las educativas y 
culturales, las de cooperación internacional, la defensa de los derechos humanos y, en definitiva, todas aquéllas que contribuyen de 
manera decisiva a la construcción de una sociedad más igual, libre y solidaria. 

Esta Ley, amparada en el citado título competencial, que ha sido sometida a la consideración del Consejo Asesor de 
Bienestar Social, configura el marco jurídico en que debe desenvolverse la acción voluntaria, promoviendo, fomentando y 
ordenando la participación solidaria y altruista de los voluntarios asturianos, regulando al mismo tiempo las relaciones que se 
establezcan entre las Administraciones Públicas, las entidades de voluntariado, a través de las cuales los voluntarios realizan su 
actividad, y estos últimos. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto: 

a) Promover, fomentar y ordenar la participación solidaria y altruista de los ciudadanos en actuaciones de voluntariado que 
se ejerzan en el ámbito territorial del Principado de Asturias, a través de entidades de voluntariado públicas o privadas. 

b) Regular las relaciones que se establezcan entre las administraciones públicas, las entidades de voluntariado y los 
voluntarios. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a toda actividad de voluntariado que se desarrolle en el Principado de Asturias, con 
independencia del lugar donde la entidad colaboradora a través de la que se realicen las actuaciones de voluntariado tenga su 
domicilio social. 

2. Las entidades de voluntariado estatales o supraautonómicas que desarrollen su actividad en el territorio del Principado 
de Asturias deberán adecuar su actuación a las prescripciones de esta Ley, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

 

Artículo 3. Voluntariado. 

1. Se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general desarrolladas por personas físicas que 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan un carácter solidario y altruista. 

b) Que su realización sea resultado de una decisión libremente adoptada y no consecuencia de un deber jurídico o de una 
obligación personal. 

c) Que se realicen sin contraprestación económica, no buscando beneficio material alguno. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones públicas o privadas y en función de programas o proyectos concretos. 

2. No se considerarán actividades de voluntariado las realizadas de forma aislada y esporádica que se presten al margen de 
las entidades de voluntariado, así como aquéllas hechas por razones familiares, de amistad o de mera vecindad. 

3. La actividad de voluntariado en ningún caso podrá sustituir prestaciones de trabajo o servicios profesionales 
remunerados. 

 

Artículo 4. Actividades de interés general. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran actividades de interés general: 

a) Las desarrolladas en el ámbito de los servicios sociales y de la salud. 

b) Las de protección civil. 

c) Las de carácter educativo, cultural, científico y deportivo. 

d) Las de cooperación internacional. 



 

 

e) Las de defensa del medio ambiente. 

f) Las desarrolladas para promocionar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

g) Las de promoción y desarrollo del voluntariado y de desarrollo de la vida asociativa. 

h) Las de defensa de los derechos humanos. 

i) Las de inserción sociolaboral. 

j) Cualquier otra actividad de análogo contenido a las anteriores que desarrollándose mediante el voluntariado se ajuste a 
lo dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 5. Principios rectores. 

Son principios básicos de actuación del voluntariado los siguientes: 

a) La libertad como opción personal del compromiso social, respetando, en todo caso, las convicciones y creencias tanto del 
voluntario como de los beneficiarios de la acción. 

b) La solidaridad con otras personas o grupos, que se traduzca en acciones a favor de los demás o de los intereses sociales 
colectivos. 

c) La participación como principio democrático de intervención activa y directa en las responsabilidades de la comunidad, 
promoviendo la implicación de ésta en la articulación del tejido asociativo a través de las entidades de voluntariado. 

d) La gratuidad en el servicio que presta, no buscando beneficio material alguno. 

e) La autonomía respecto a los poderes públicos. 

f) El compromiso de las entidades de voluntariado para atender las necesidades sociales de manera estable en el tiempo, 
con la máxima calidad y evaluando permanentemente los resultados. 

g) La complementariedad respecto a la actuación realizada por las Administraciones Públicas en el ámbito de la acción 
social. 

h) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad democrática, abierta, moderna y 
participativa. 

 

CAPÍTULO II 

Estatuto del Voluntariado 

Sección 1.ª De los voluntarios 

 

Artículo 6. Voluntario. 

1. Se entiende por voluntario, a los efectos de la presente Ley, toda persona física que por libre determinación y sin mediar 
obligación o deber y de forma gratuita realice cualquiera de las actividades contempladas en esta Ley, a través de una entidad de 
voluntariado, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma. 

2. Los menores de edad no emancipados podrán participar en programas o proyectos del voluntariado específicamente 
adaptados a sus circunstancias personales, previa autorización expresa de sus representantes legales. 

 

Artículo 7. Derechos. 

Las entidades de voluntariado a través de las cuales el voluntario desarrolle su actividad deberán garantizarle los siguientes 
derechos: 

a) A ser informado de los fines, organización y funcionamiento de la entidad en la que intervenga. En el caso de voluntarios 
de cooperación internacional, deberán ser informados además sobre el marco en el que se desarrollará su actuación, de la 
normativa básica del país al que irán destinados y de la obligación de respetarla, así como de los derechos que puedan 
corresponderles derivados de acuerdos internacionales suscritos por España. 

b) A participar activamente en la entidad en la que se integren, de conformidad con sus Estatutos, y disponer por parte de 
la misma del apoyo y los medios necesarios para el desarrollo de su actividad. 

c) A recibir la formación adecuada para el desarrollo de su actividad, debiendo ser orientados hacia la más adecuada a sus 
aptitudes, en orden a mantener la calidad de la acción voluntaria. 

d) A disponer de la formación y los medios necesarios para garantizar que su actividad se desarrolle con las debidas 
garantías en materia de seguridad e higiene. 

e) A disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario. 

f) A ser asegurados de los daños y perjuicios que el correcto desempeño de su actividad pudiera reportarles. 

g) A participar en el desarrollo, diseño y evaluación de los programas que se realicen. 

h) A no ser asignados a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de la entidad. 

i) Al cambio de programa asignado cuando existan causas que lo justifiquen, dentro de las posibilidades de la entidad. 

j) A obtener el certificado de la actividad del voluntario en el que consten, como mínimo, la fecha, la duración de la 
prestación y la naturaleza de la misma. 

k) En general, todos aquellos que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

 

 



 

 

Artículo 8. Deberes. 

Son deberes del voluntario: 

a) Cumplir el compromiso adquirido con la entidad de la que forma parte, respetando sus objetivos y fines. 

b) Respetar los derechos de los beneficiarios del programa, adecuando su actuación a la consecución de los objetivos del 
mismo, acatando las instrucciones que reciba para el desarrollo de su actuación. 

c) Mantener la confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su actividad, guardando secreto 
análogo al secreto profesional. 

d) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten. 

e) Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica. 

f) Participar en las acciones de formación que organice la entidad y que afecten a las tareas encomendadas. 

g) Colaborar con la entidad y el resto de voluntarios en la mejora de la eficacia y eficiencia de los programas que se 
apliquen. 

h) Mantener un compromiso individual que pueda servir de estímulo o de movimiento colectivo. 

i) En general, los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 9. Reconocimiento de servicios. 

1. La acreditación de la condición de voluntario se efectuará mediante certificación expedida por la entidad de voluntariado, 
en la que deberán constar, como mínimo, además de los datos personales e identificativos del voluntario y de la entidad, la fecha, 
duración y naturaleza de la prestación. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias, reconocerá anualmente a la 
«Persona voluntaria de Asturias», en atención a la persona física o jurídica que haya destacado por su dedicación al voluntariado, 
por su ejemplo social en su actividad voluntaria o bien porque sus actuaciones voluntarias hayan alcanzado especial relevancia. 

 

Sección 2.ª De las Entidades de Voluntariado 

 

Artículo 10. Concepto. 

1. Se entiende por entidades de voluntariado aquéllas que bajo la forma jurídica adecuada a la obtención de sus fines estén 
legalmente constituidas, tengan personalidad jurídica propia, carezcan de ánimo de lucro, desarrollen sus actividades y programas 
en alguno de los campos de actuación señalados en el artículo 4 de esta Ley y se encuentran inscritas en el Registro de 
Voluntariado del Principado de Asturias. 

2. Al solo objeto de garantizar el funcionamiento estable de las entidades de voluntariado, podrán tener a su servicio 
personal asalariado. 

3. Las entidades de voluntariado podrán recibir la colaboración de trabajadores externos en el desarrollo de actividades que 
requieran un grado de especialización concreto. 

 

Artículo 11. Incorporación de voluntarios. 

1. La incorporación de los voluntarios a las entidades de voluntariado se realizará a través de la suscripción de un 
compromiso entre ambas partes, que contendrá como mínimo los siguientes extremos: 

a) El carácter solidario y altruista de la relación. 

b) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, respetando, en todo caso, las prescripciones de 
esta Ley. 

c) El contenido de las funciones, actividades y horario que se compromete a realizar el voluntario, así como el lugar donde 
desarrollará su actividad. 

d) El proceso de formación que se requerirá para el cumplimiento de sus funciones. 

e) La duración del compromiso y las causas y formas de desvinculación por ambas partes. 

2. La condición de voluntario es compatible con la de socio o miembro de la misma entidad colaboradora, siendo 
incompatible, en todo caso, con el desempeño de actividades remuneradas dentro de la misma. 

 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades de voluntariado. 

1. Las entidades de voluntariado en su funcionamiento y en sus relaciones con los voluntarios deberán: 

a) Adecuarse a la normativa vigente, especialmente en lo que hace referencia a la organización y al funcionamiento 
democrático y no discriminatorio. 

b) Cumplir los compromisos adquiridos con los voluntarios en el acuerdo de incorporación a la entidad, respetando sus 
derechos. 

c) Suscribir una póliza de seguros que cubra los siniestros de los propios voluntarios y los que eventualmente puedan 
producir a terceros como consecuencia del desarrollo de su actividad. 

d) Formar adecuadamente al voluntario para el desarrollo de su actividad. 

e) Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario. 

f) Cumplir con el resto de obligaciones establecidas en la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 



 

 

2. Las entidades de voluntariado aprobarán sus Estatutos, que deberán regular su organización, funcionamiento y las 
relaciones con los voluntarios, cumpliendo las obligaciones establecidas en el párrafo anterior. 

 

Artículo 13. Responsabilidad frente a terceros. 

Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros de los daños y perjuicios causados por los voluntarios que 
participen en sus programas como consecuencia de la realización de las funciones que les hayan sido encomendadas. 

 

Artículo 14. Registro de Entidades de Voluntariado. 

1. Se crea en la Consejería con competencias en materia de asistencia y bienestar social el Registro de Entidades de 
Voluntariado del Principado de Asturias, en el que se inscribirán las entidades que reúnan los requisitos establecidos en esta Ley. 

2. La inscripción en el Registro se realizará a solicitud de la entidad interesada previa tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo, que deberá ser resuelto y notificado en un plazo máximo de seis meses, transcurrido el cual sin 
resolución expresa, deberá entenderse estimada la pretensión de la entidad. 

3. La inscripción en el Registro se cancelará cuando se produzca la pérdida de la condición de entidad colaboradora de 
voluntariado, previa tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, por alguna de las siguientes causas: 

a) Petición expresa de la entidad. 

b) Extinción de su personalidad jurídica. 

c) Revocación de la inscripción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley y disposiciones de 
desarrollo, tal y como reglamentariamente se determine. 

4. La organización y funcionamiento del Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias se regulará 
reglamentariamente. 

 

CAPÍTULO III 

Medidas de fomento 

 

Artículo 15. Subvenciones. 

1. Las Consejerías con competencias en las áreas de actuación previstas en el artículo 4 de esta Ley podrán ofertar y 
subvencionar la participación del voluntariado en programas de actuación en actividades de carácter cívico o social. 

2. Dichas subvenciones sólo podrán tener por beneficiario a las entidades inscritas en el Registro de Entidades de 
Voluntariado del Principado de Asturias. 

 

Artículo 16. Campañas de información y participación. 

1. El Principado de Asturias fomentará las campañas de información dirigidas a la opinión pública, con el fin de facilitar la 
participación ciudadana, la captación de nuevos voluntarios y el apoyo económico. Además, promoverá, con la participación de las 
entidades de voluntariado, la organización de cursos de formación para el voluntariado. 

2. El Principado de Asturias impulsará la participación de los ciudadanos y potenciará la integración de las entidades de 
voluntariado en programas o proyectos de ámbito superior al regional, promoviendo y favoreciendo la colaboración y el trabajo 
conjunto de una o varias entidades. 

3. Las Entidades Locales podrán promover iniciativas de voluntariado en beneficio de la comunidad para fomentar la 
participación ciudadana, en las que el Principado de Asturias podrá participar mediante subvenciones que contribuyan a financiar 
dichas iniciativas. 

 

CAPÍTULO IV 

Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias 

 

Artículo 17. Objeto. 

Se crea, como órgano de asesoramiento y participación, el Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias, adscrito a la 
Consejería con competencias en materia de asistencia y bienestar social, cuyo objeto será promover y proteger el voluntariado, 
velar por la coordinación de los programas y la calidad de las prestaciones que ofrece, así como asesorar e informar sobre asuntos 
relacionados con el desarrollo de lo contemplado en la presente Ley. 

 

Artículo 18. Funciones. 

Son funciones del Consejo: 

a) Informar preceptivamente los anteproyectos y proyectos de disposiciones normativas de carácter general que afecten 
directamente al voluntariado. Reglamentariamente se determinarán el plazo y forma de emisión de dicho informe. 

b) Informar preceptivamente el Plan Regional del Voluntariado. 

c) Proponer los criterios y prioridades que deben regir la actividad del voluntariado. 

d) Analizar las necesidades básicas del voluntariado. 

e) Elevar propuestas en relación con los distintos campos en los que se desarrolla la actividad voluntaria y proponer los 
criterios que pudieran considerarse preferentes para subvencionar la actividad de los programas de voluntariado. 



 

 

f) Elevar propuestas a las Administraciones Públicas sobre medidas de fomento del voluntariado. 

g) Aprobar la memoria anual de sus actividades. 

 

Artículo 19. Composición. 

1. El Consejo, presidido por el titular de la Consejería a la que está adscrito, estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Siete representantes de la Administración del Principado de Asturias nombrados por el Consejo de Gobierno, que 
deberán ostentar la condición de alto cargo y desempeñar sus funciones en el ámbito de las actividades de interés general referidas 
en el artículo 4. 

b) Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de la Junta General del Principado. 

c) Tres representantes designados por la Federación Asturiana de Concejos. 

d) Ocho representantes de las entidades de voluntariado elegidas de entre las que estén inscritas en el Registro de 
Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias. 

e) Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la Comunidad Autónoma, según se establece 
en la legislación vigente, en proporción a la representación que ostenten. 

f) Dos representantes de las organizaciones empresariales intersectoriales de ámbito territorial en toda la Comunidad 
Autónoma, en proporción a la representación que ostenten. 

g) Un representante designado por el Consejo de la Juventud. 

2. La Secretaría del Consejo, con voz pero sin voto, será desempeñada por un funcionario designado por el Presidente del 
Consejo. Además de las funciones habituales inherentes a su condición de Secretario, le corresponderá impulsar y coordinar la 
ejecución de los acuerdos y actividades organizadas por el Consejo y auxiliar al Presidente en el desarrollo de sus funciones. 

3. La Presidencia del Consejo del Voluntariado podrá recabar la participación, en sus sesiones, de personas especializadas 
en los temas que fuesen objeto de tratamiento en las mismas, que asistirán con voz pero sin voto. 

4. Los miembros del Consejo que no ostenten la representación de la Administración del Principado de Asturias serán 
nombrados por resolución del titular de la Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social a propuesta de las 
entidades u organizaciones a las que vayan a representar, que podrán proponer también suplentes, así como efectuar sustituciones 
de los designados a lo largo del mandato. 

Su mandato tendrá una duración de cuatro años, renovable por períodos de igual duración, que comenzará a computarse 
desde el día de la publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias». 

5. El Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias, una vez constituido, elaborará y aprobará su propio Reglamento 
de Organización y Funcionamiento. 

 

Artículo 20. Comisiones. 

1. En el seno del Consejo existirán Comisiones para el estudio y seguimiento de materias o asuntos concretos o para dar 
respuesta inmediata a situaciones imprevistas que necesiten una intervención urgente por parte del Consejo. 

2. Existirán las siguientes Comisiones, sin perjuicio de la facultad del Consejo de constituir otras sobre aquellas materias 
que considere oportunas: 

a) Asuntos Sociales y Salud. 

b) Educación y Cultura. 

c) Protección Civil y Medio Ambiente. 

d) Cooperación Internacional. 

3. La composición, organización y funcionamiento de las Comisiones vendrá regulada en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo. 

 

CAPÍTULO V 

Financiación 

 

Artículo 21. Recursos y financiación. 

1. Las entidades de voluntariado se financiarán con los siguientes recursos: 

a) Aportaciones económicas que reciban con cargo a los presupuestos de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

b) Adquisiciones a título gratuito de bienes o derechos, susceptibles de valoración económica, o aportaciones económicas 
voluntarias. 

c) Rendimientos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio. 

d) Ingresos obtenidos por actividades secundarias de carácter comercial, subastas y juegos de azar, siempre que estén 
autorizados para ello. 

e) Cualesquiera otros que puedan establecerse. 

2. Todos los recursos indicados en el número anterior constituyen el patrimonio de las entidades de voluntariado. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO VI 

Plan Regional del Voluntariado 

 

Artículo 22. Plan Regional del Voluntariado. 

Para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan Regional del 
Voluntariado, que tendrán una vigencia de cuatro años y contendrá como directrices: 

a) El fomento de la solidaridad en el seno de la sociedad civil. 

b) El apoyo a las iniciativas de las distintas Administraciones Públicas en sus distintos niveles y de las entidades de 
voluntariado. 

c) La potenciación de nuevas entidades de voluntariado y de las ya existentes. 

d) La promoción de actividades formativas básicas y específicas que permitan el mejor desarrollo de las acciones de los 
voluntarios. 

e) El establecimiento de medidas destinadas a lograr un mayor reconocimiento social de la figura del voluntario. 

 

Disposición adicional. 

La colaboración del voluntario con la Administración Pública no supondrá la existencia de vínculo laboral, administrativo o 
mercantil alguno, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley y se desarrollará siempre a través de entidades de voluntariado. 

 

Disposición transitoria primera. 

Hasta tanto no se apruebe el Reglamento por el que se regule el Registro de Entidades de Voluntariado, las organizaciones 
y entidades de voluntariado continuarán inscribiéndose en los Registros existentes. 

 

Disposición transitoria segunda. 

Las organizaciones y entidades de voluntariado deberán adaptar sus Estatutos a las revisiones de la presente Ley en el 
plazo máximo de un año desde su entrada en vigor. 

 

Disposición transitoria tercera. 

Para la constitución del Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias, la designación de los representantes de las 
entidades de voluntariado podrá realizarse por las organizaciones y entidades aun cuando no estén inscritas en el Registro de 
Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias. 

 

Disposición final primera. 

El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias queda facultado para desarrollar reglamentariamente la presente Ley. 

 

Disposición final segunda. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias». 

 



 

 

Decreto 42/2007, de 19 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Entidades de 
Voluntariado 

(B.O.P.A. 11 de mayo de 2007) 

 

La Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado, crea en la Consejería con competencias 
en materia de asistencia y bienestar social el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias, señalando que su 
organización y funcionamiento del mismo se regulará reglamentariamente. 

El presente Decreto tiene por objetivo principal poner en marcha dicho Registro que va a ser punto de referencia para 
conocer, desde todos los sectores interesados, la realidad de la organización del voluntariado y que sirva de punto de partida para 
orientar las diferentes políticas en la materia, sobre todo en lo que se refiere a las actividades públicas de impulso y fomento del 
voluntariado en sus diversos sectores de actividad. 

El artículo 14 de la Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, de Voluntariado señala a la Consejería con 
competencias en materia de asistencia y bienestar social como competente para conocer del objeto regulado mientras que los 
artículos 25.h) y 38.d) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno señalan 
la competencia del Consejo de Gobierno para aprobar el presente Decreto. 

Atendido lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Vivienda y Bienestar Social, de acuerdo con el Consejo Consultivo y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de abril de 2007, 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.—Objeto 

La presente disposición tiene por objeto la regulación de la organización y funcionamiento del Registro de Entidades de 
Voluntariado del Principado de Asturias. 

 

Artículo 2.—Ámbito de aplicación 

En el Registro podrán inscribirse todas las entidades que, reuniendo las características señaladas en el artículo 10 de la Ley 
del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, excepción hecha de la previa inscripción, desarrollen actividad de tal 
naturaleza en el Principado de Asturias con independencia del lugar donde tengan su domicilio social. 

 

Artículo 3.—Características 

1. La inscripción en el Registro es voluntaria. 

2. Se inscribirán los siguientes datos: Denominación, domicilio, identificación fiscal, objeto o sector de actuación, órganos 
de representación y dirección y número declarado de voluntarios integrantes. 

3. Los datos del Registro serán públicos y el acceso a ellos por los ciudadanos se ejercerá en los términos y condiciones 
establecidos por la legislación reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común y la de protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 4.—Adscripción y organización 

1. El Registro, adscrito a la Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social, se organiza en nueve 
secciones, correspondientes a las entidades de voluntariado que actúen en el ámbito: 

a) De los servicios sociales y de la salud. 

b) De protección civil. 

c) De lo educativo, lo cultural, lo científico y lo deportivo. 

d) De defensa del medio ambiente. 

e) De promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

f) De promoción y desarrollo del voluntariado y de desarrollo de la vida asociativa. 

g) De defensa de los derechos humanos. 

h) De inserción sociolaboral, y 

i) De otros sectores. 

2. El Registro comunicará a la Consejería afectada por la materia cada nueva inscripción en el momento en que se 
produzca. 

 

Artículo 5.—Iniciación del procedimiento de inscripción 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el Registro de la Consejería competente en la materia de 
asistencia y bienestar social o por cualquiera de los medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el modelo normalizado que se 
apruebe, firmado por el representante legal de la entidad, junto con la siguiente documentación: 

a) Acreditación de la personalidad jurídica de la misma, por medio de copia cotejada del acuerdo de creación de la entidad 
y de sus estatutos si se trata de la primera inscripción o referencia al registro de la Administración autonómica en el que fueron 
presentadas con anterioridad. 

b) Copia de la tarjeta de identificación fiscal. 



 

 

c) Acreditación de la suscripción de la póliza de seguro a la que se refiere el artículo 12.1 de la Ley del Principado de 
Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado. 

d) Declaración responsable del órgano competente de la entidad, relativa al cumplimiento de las obligaciones de la entidad 
con las personas voluntarias. 

e) Presentación del Programa de actividades de la entidad en materia de voluntariado, cumplimentando el anexo que se 
apruebe, en el que deberá justificarse la adecuación de los fines y principios básicos del voluntariado, de acuerdo con la citada Ley 
10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado. 

2. Si la solicitud de inscripción no reúne los requisitos que señala el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los exigidos en el 
apartado anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Dicho plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o a iniciativa del órgano, 
cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades especiales. 

 

Artículo 6.—Instrucción 

Una vez recibida la solicitud, se tramitará la misma de acuerdo con las disposiciones contenidas en el capítulo III del título 
VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 

Artículo 7.—Resolución 

1. Por quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social se dictará 
resolución motivada, estimando o denegando la inscripción solicitada, que deberá ser notificada en el plazo máximo de seis meses, 
transcurrido el cual sin resolución expresa deberá entenderse estimada. 

2. El acto que resuelva la inscripción en el Registro asignará a la entidad el número de registro correspondiente. 

3. Contra dicha resolución se podrán interponer los recursos que procedan conforme a la Ley. 

 

Artículo 8.—Efectos de la inscripción 

La inscripción en el mismo será condición indispensable para acceder a las ayudas y subvenciones de la Administración del 
Principado de Asturias así como para suscribir convenios con las Administraciones públicas en materia de voluntariado. 

 

Artículo 9.—Modificación 

Las entidades inscritas estarán obligadas a comunicar al Registro, junto con la documentación justificativa correspondiente, 
cualquier alteración respecto de los documentos y datos registrados, al menos semestralmente. 

En virtud de tal comunicación se llevarán a cabo de oficio las modificaciones de los datos o alteraciones de la inscripción, 
siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos establecidos para la inscripción de la entidad. 

 

Artículo 10.—Cancelación 

1. La inscripción en el Registro se cancelará, de oficio o a instancia de la entidad interesada, cuando se produzca la pérdida 
de la condición de entidad de voluntariado por alguna de las causas fijadas legalmente, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo en el que se dará audiencia a la entidad de voluntariado afectada y se recabará informe del Consejo 
del Voluntariado. 

2. Dichas causas son: 

— Petición expresa de la entidad. 

— Extinción de su personalidad jurídica. 

— Revocación de la inscripción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y disposiciones de desarrollo. 

3. La resolución de cancelación de la inscripción adoptada por quien ostente la titularidad de la Consejería competente en 
materia de asistencia y bienestar social se notificará a la entidad interesada y contra ella se podrá interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley. 

 

Disposición transitoria única 

Las Entidades de Voluntariado que se hayan inscrito, al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la 
Ley 10/2001, de 12 de noviembre, en los Registros entonces existentes serán inscritos en el Registro haciendo constar, a los 
efectos que procedan, la fecha en que fueron inscritos en los mismos. 

 

Disposición final única 

Se faculta a quien ostente la titularidad de la Consejería competente en la materia de asistencia y bienestar social para 
dictar las disposiciones que procedan en desarrollo del presente decreto. 

 



 

 

Resolución de 28 de julio de 2008, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueba el modelo de solicitud 
de inscripción en el Registro de Entidades de Voluntariado y el anexo a la misma a efectos de presentación del 

programa de actividades de cada entidad. 

(B.O.P.A. 28 de agosto de 2008) 

 

El Decreto 42/2007, de 19 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Entidades de 
Voluntariado del Principado de Asturias (B.O.P.A. n.º 109, de 11-5-2007), establece en su artículo 5 que la solicitud de inscripción 
en el Registro de Entidades de Voluntariado se presentará en el modelo normalizado que se apruebe. 

También se relacionan los documentos que deberán adjuntarse a dicha solicitud, entre otros, un anexo a efectos de 
presentación del programa de actividades de la entidad, en el que deberá justificarse la adecuación de los fines y principios básicos 
del voluntariado, de acuerdo con la Ley 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado. 

La disposición final única del citado Decreto faculta al titular de la Consejería competente en la materia de asistencia y 
bienestar social para dictar las disposiciones que procedan en desarrollo del mismo. 

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con el artículo 38.i) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; y el artículo 2 del Decreto 14/2007, de 12 de julio, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, 

 

Resuelvo 

 

Primero.—Aprobar el modelo normalizado de solicitud de inscripción en el Registro de Entidades de Voluntariado y el 
modelo de memoria explicativa del programa de actividades de cada entidad, tal y como figuran en el anexo a esta Resolución. 

 

Segundo.—Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias. 

 

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra él los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) en relación con los 
artículos 8.2 y 46.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de 
ello, los interesados podrán interponer, con carácter previo al anterior y potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Bienestar Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de que se interponga recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto de conformidad con el artículo 116.2 de la Ley 30/1992. 

Las administraciones públicas legitimadas para impugnar el acto podrán interponer recurso contencioso-administrativo en 
los términos arriba descritos, pudiendo realizar un requerimiento previo de anulación o revocación del acto en el plazo de dos 
meses, requerimiento que se entenderá rechazado si no es contestado en el plazo de un mes, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Cuando se 
hubiera realizado tal requerimiento el plazo de dos meses para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará desde el 
día siguiente a aquel en el que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado, según 
dispone el artículo 46 de la citada Ley 29/1998. 

Oviedo, a 28 de julio de 2008.—La Consejera de Bienestar Social, Pilar Rodríguez Rodríguez.—15.257. 

 

Anexo 

Remisión al B.O.P.A. 28-8-2008 

 

 



 

 

 

SUBVENCIONES 
 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  
 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones  
 
- Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones  
 
- Resolución de 3 de abril de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales para el acogimiento familiar de menores  
 
- Resolución de 20 de febrero de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a favor de instituciones colaboradoras de integración familiar y 
otras entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la infancia y las familias en el ámbito de 
los servicios sociales especializados  
 
- Resolución de 14 de mayo de 2010, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras que han de regir la convocatoria del Premio José Lorca a la Promoción y Defensa de los Derechos de la 
Infancia  
 
- Resolución de 4 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de Ayudas Individuales para el acogimiento familiar de personas mayores  
 
- Resolución de 1 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
dirigidos a personas mayores  
 
- Resolución de 9 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas con discapacidad para el alojamiento y transporte a 
recursos de atención especializada  
 
- Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras que han de regir la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin 
ánimo de lucro en el ámbito de los servicios sociales especializados para el desarrollo de programas dirigidos a las 
personas con discapacidad  
 
- Resolución de 4 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas mayores y personas con discapacidad  
 
- Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades locales en régimen de concurrencia competitiva, en 
materia de servicios sociales especializados  
 
- Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para la inversión en 
recursos de atención social  
 
- Resolución de 6 de mayo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por al que aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la 
prevención y la incorporación social de colectivos en situación o en riesgo de exclusión social  
 
- Resolución de 19 de julio de 2010, de la consejería de Bienestar social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas o 
proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas inmigrantes dentro del territorio del Principado 
de Asturias  
 
- Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para eliminación de 
barreras arquitectónicas, de la comunicación y transporte, así como de productos de apoyo  
 
- Resolución de 7 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actuaciones 
en el ámbito del voluntariado  
 

 



 

 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(B.O.E. 18 de noviembre de 2003) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar 
respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de gasto público y, por tanto, deben 
ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La política presupuestaria actual está orientada por los criterios de 
estabilidad y crecimiento económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han encontrado 
expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación de la política presupuestaria ha seguido un proceso 
de consolidación de las cuentas públicas hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario. 

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino 
que, además, ha fortalecido nuestros fundamentos económicos. 

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en la aplicación a los principios 
inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la envolvente de la actividad financiera del sector público e 
introduciendo cambios en el procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los recursos presupuestarios en un horizonte 
plurianual orientado por los principios de eficacia, eficiencia y calidad de las finanzas públicas. 

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo el énfasis en las prioridades de 
gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del 
sector público y han ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la actividad, el 
crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo. 

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un techo de gasto para el Estado -que le 
impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios 
rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto. 

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento 
y racionalización de nuestro sistema económico, incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido 
instrumentando desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española. 

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más oligopolizados, las políticas para la 
estabilización macroeconómica y la modernización del sector público español -incluida la privatización parcial del sector público 
empresarial- han sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un entorno de libre, visible y 
sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera para todos los ciudadanos. 

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como ya se ha señalado están inspirados 
en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer 
públicas las subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de datos de ámbito nacional 
que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones concedidas. 

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de forma directa 
en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público subvencional. 

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las distorsiones e interferencias 
que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. 

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de elaborar un plan estratégico de 
subvenciones, que introduzca una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y 
sus fuentes de financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las 
previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su nacimiento y de forma plurianual. 

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de seguimiento a través del control y 
evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de 
objetivos deseado o que resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por otras más 
eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas. 

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de determinados comportamientos 
considerados de interés general e incluso un procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la 
gestión de actividades de interés público. 

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden mediante procedimientos complejos, y, 
por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y control eficaces. 

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo paulatinamente en los últimos años en 
los presupuestos de las distintas Administraciones públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la 
Unión Europea se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos comunitarios, que exigen, por 
tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la 
Unión Europea en materia de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia. 

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las insuficiencias normativas y el control de 
las conductas fraudulentas que se pueden dar en este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes 
desde esta modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de subvenciones con la actual 
orientación de la política presupuestaria. 

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 
82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 



 

 

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la existencia de lagunas en aspectos muy 
relevantes que tradicionalmente han caracterizado la legislación española sobre subvenciones. 

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido propugnando la elaboración de una ley 
general de subvenciones que resuelva definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten. 

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito de actividad administrativa de un 
régimen jurídico propio y específico que permita superar las insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y 
procedimientos que aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la Ley General de 
Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del régimen jurídico de las subvenciones y contiene los 
aspectos nucleares, generales y fundamentales de este sector del ordenamiento. 

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de regulación de una técnica general de 
intervención administrativa que ha penetrado de manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés 
público demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes Administraciones públicas. 

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una finalidad nuclear que se inspira 
directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común. 

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y dejando a 
salvo la competencia de autogobierno que ostentan las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas 
básicas sobre aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, determinando así los elementos 
esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 
227/1988 y 50/1999). 

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha reducido el alcance de esta materia 
competencial a la regulación del procedimiento, sino que en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la 
forma de elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los medios de ejecución de los actos 
administrativos, incluyendo las garantías generales de los particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 
50/1999). 

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades autónomas tienen potestad 
sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y 
sanciones ateniéndose a los principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes del territorio, por exigencias derivadas 
del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988). 

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los tipos de ilícitos administrativos, los 
criterios para la calificación de su gravedad y los límites máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la 
legislación sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular tipos y sanciones en el marco de 
aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988). 

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de aplicación de la ley, las disposiciones 
comunes que definen los elementos subjetivos y objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la 
actuación de las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de las subvenciones, la 
invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones 
y las reglas básicas reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional. 

 

II 

Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 22 disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, estructurando, a su vez, su contenido en 
dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se 
establecen los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la competencia para ello, 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido 
de las bases reguladoras de la subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros aspectos. 

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que delimita el concepto de subvención 
de otros análogos: la afectación de los fondos públicos entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto 
específico, la realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar. Si dicha 
afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma. 

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la Seguridad Social y prestaciones 
análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional propio y una legislación específica, no homologable con la normativa 
reguladora de las subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, así como el crédito 
oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no existir entrega de fondos públicos. 

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad prestamista todo o parte de los 
intereses, tendrá la consideración de subvención a los efectos de esta ley. 

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior al de mercado se regirán por las 
disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica. 

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario, así como 
las subvenciones electorales y a partidos políticos o grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin 
perjuicio de que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora. 

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la concesión de subvenciones 
establecidas en normas de la Unión Europea o en normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el 
régimen de responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de principios generales que deben inspirar 
la actividad subvencional, incluyendo un elemento de planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del 
mercado que pudieran derivarse del establecimiento de subvenciones. 

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se recogen los principios que 
han de informar la gestión de subvenciones (igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos 



 

 

que deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora. 

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma expresa las de índole contable y 
registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización de las actuaciones de comprobación y control financiero. 

Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades colaboradoras, se exige, en todo caso, la 
formalización de un convenio de colaboración entre dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que deben tener dichos convenios 
de colaboración. 

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección deberá realizarse de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se 
encontraran dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación 
plena esta norma, y no sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para la 
determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración. 

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía notablemente su contenido mínimo, con 
el objeto de clarificar y completar adecuadamente el régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de 
comprobación y control. 

 

III 

El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y gestión, estructurando dicho 
contenido en cinco capítulos. 

En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia competitiva, un régimen que debe 
permitir hacer efectivos los principios inspiradores del otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión 
deberá formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se determine en las bases 
reguladoras. 

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede concederse de forma directa. 

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, dotando al procedimiento 
de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites 
imprescindibles al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la posibilidad de que las bases 
reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención. 

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la presentación de documentación por una 
declaración responsable del solicitante, siempre que así se prevea en la normativa reguladora. 

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de formular la propuesta de resolución 
del procedimiento. 

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General 
del Estado, conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de establecer una fase de preevaluación 
de las solicitudes a efectos de verificar determinadas condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la 
fase de evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos requisitos. 

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la subvención que se propone sea inferior al 
que figura en la solicitud y su objeto sea financiar varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular 
la solicitud para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al competente para resolver. 

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente en los supuestos previstos en la ley, 
y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de 
subvenciones en que se acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés público, social, 
económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar las normas que regulan la concesión directa se reserva 
al Gobierno, a propuesta del titular del departamento interesado. 

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, entidad colaboradora de las 
subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la 
actividad subvencionada, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia ley, sin 
perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto. 

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto con el fin de evitar comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control. 

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de subvencionables, así como el límite 
cuantitativo a partir del cual no podrán ser subvencionados: el valor de mercado de los mismos. 

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la Administración de comprobar los valores 
declarados por el beneficiario en la justificación del empleo de los fondos. 

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar la realización de la actividad y el 
cumplimiento del objeto de la subvención por parte del beneficiario, así como la justificación por éste presentada. 

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla general que el pago de la subvención 
exigirá la previa justificación por parte del beneficiario de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro 
total o parcial de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de reintegro contempladas en la 
ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de 
reintegro o no esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los beneficiarios, se contempla la posibilidad de 
realizar pagos a cuenta y anticipados. 



 

 

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, la retención de cantidades 
pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La 
adopción de dicha medida cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley. 

 

IV 

El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos capítulos. 

En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer lugar los que derivan de la nulidad del 
acuerdo de concesión, para recoger a continuación las causas de reintegro. 

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras. 

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de control, 
serán causa de reintegro cuando ello imposibilite verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad 
y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ingresos o recursos para la 
misma finalidad. 

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la subvención concedida, siempre que el 
cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de forma significativa al cumplimiento total. 

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la Administración para exigir el reintegro, 
concluyendo con la enumeración de los obligados al reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los 
beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, los socios y partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los 
herederos o legatarios en la forma y en los términos previstos en la ley. 

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la competencia para exigirlo, que será en 
todo caso de la entidad concedente. 

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de reintegro, las cantidades liquidadas 
deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, en su caso, practique la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

 

V 

El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo importantes novedades para la 
consecución de un control eficaz y garante de los derechos de beneficiarios y entidades colaboradoras. 

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y facultades del personal controlador, la 
obligación de colaboración de beneficiarios, entidades colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control 
financiero y los efectos de los informes. 

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito del control financiero, no sólo a 
beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, 
determinándose, a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del Estado. 

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de agente de la autoridad, debiendo 
recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan funciones públicas la debida colaboración y apoyo. 

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico con posibilidad de ampliación en 
determinados supuestos. 

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e informes, y se les otorga naturaleza de 
documentos públicos, haciendo prueba de los hechos que contengan, salvo que se acredite lo contrario. 

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el control financiero de perceptores de 
subvenciones, de forma que las posibles discrepancias internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente 
y no se trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo procedimiento. 

 

VI 

Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las infracciones administrativas en 
materia de subvenciones, incluyendo una graduación del ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen 
jurídico de sanciones acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo régimen de 
infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos capítulos. 

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación, que son constitutivas de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. 
También se determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de exención de responsabilidad. 

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para la concreción de las mismas, y 
aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o 
muy graves. También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de extinción de la 
responsabilidad derivada de las infracciones. 

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, recayendo en los titulares de los ministerios 
concedentes. 

Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, determinados supuestos de 
responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas en la 
forma y en los términos previstos en la ley. 

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de motivos, se trata de conseguir una 
Ley General de Subvenciones que responda adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las 
Administraciones públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados. 



 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación de la ley 

 

Artículo 1. Objeto. 

Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones 
públicas. 

 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos 
contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de 
una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, 
debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias entre diferentes 
Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se 
realicen entre los distintos agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la 
Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones 
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública. 

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que en concepto de 
cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones 
a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos: 

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 

b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en España, en los términos 
establecidos en su normativa reguladora. 

c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de prestaciones no contributivas del 
Sistema de Seguridad Social, las prestaciones asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en 
España, así como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y de los minusválidos. 

d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las personas con hemofilia u 
otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio. 

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de guerra y otras pensiones y 
prestaciones por razón de actos de terrorismo. 

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial. 

g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social. 

h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione al prestatario la totalidad o parte 
de los intereses u otras contraprestaciones de la operación de crédito. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las prescripciones de esta ley. 

1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las entidades que integran la Administración local. 

c) La Administración de las comunidades autónomas. 

2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los organismos y demás entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas. 

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información a que se hace referencia en el 
artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por 
derecho privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en 
la norma de creación o en sus estatutos. 

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las Administraciones de las comunidades 
autónomas, así como a los organismos públicos y las restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera. 

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones: 

a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y cuya gestión sea competencia total 
o parcial de otras Administraciones públicas. 



 

 

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del Estado o de las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de aquélla, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento 
que corresponda gestionar a dichos órganos. 

 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley: 

a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 

b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación de los Partidos Políticos. 

d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, en los términos previstos en los 
Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su propia normativa. 

 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, 
las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias 
Administraciones públicas u organismos o entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados 
entre éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio convenio que, en todo 
caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta ley. 

 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables 
en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. 

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta ley tendrán carácter supletorio 
respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, 
asumirán las responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por decisiones de los órganos 
de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina 
presupuestaria por parte de la Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes: 

a) La responsabilidad de los sujetos previstos en la Disposición Adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril 
de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que tenga su origen en correcciones financieras acordadas mediante 
sentencias, actos o decisiones dictados por las instituciones europeas se determinará y repercutirá conforme al régimen establecido 
en la citada ley y su normativa de desarrollo. 

b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la responsabilidad se realizará con 
arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta Ley. 

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o vinculadas a la misma que sean 
competentes para la coordinación de cada uno de los fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar 
los pagos de las ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas mencionadas en el apartado 
anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará 
traslado al órgano o entidad competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas. 

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse como consecuencia de las 
actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos 
que se realicen por cuenta de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la respectiva 
naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba satisfacer el Estado a la Administración o entidad 
responsable por cualquier concepto, presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado anterior se hará conforme a lo 
establecido en la letra b) del apartado anterior. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

 

Artículo 8. Principios generales. 

1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, 
con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso 
al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos 
claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores. 

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 



 

 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea, deban 
comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas 
o cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos proyectos de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la compatibilidad de las mismas. En 
estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común. 

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases 
reguladoras de concesión en los términos establecidos en esta ley. 

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" o en el diario oficial 
correspondiente. 

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la 
concesión de la subvención. 

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes. 

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y los presidentes o directores de los 
organismos y las entidades públicas vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el 
régimen jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder subvenciones, en sus respectivos 
ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de subvenciones de cuantía superior a 12 
millones de euros será necesario acuerdo del Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de 
la subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la autorización del Consejo de Ministros a 
que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al 
órgano competente. 

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser objeto de desconcentración 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los órganos que tengan 
atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local. 

 

Artículo 11. Beneficiarios. 

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su 
otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras, los miembros 
asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de 
la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de beneficiario las 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención. 

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse 
constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de esta ley. 

 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases 
reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. 
Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio. 

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios conforme a la normativa comunitaria 
tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 



 

 

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, las sociedades mercantiles 
participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las 
asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se 
establezcan. 

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como entidades colaboradoras de las 
subvenciones concedidas por la Administración General del Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar 
su actividad al derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y 
corporaciones locales. 

 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se encuentren en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases 
reguladoras y en la convocatoria. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y 
exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente 
se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a 
ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo segundo cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o 
sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta 
ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y en el apartado 3 de este 
artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El 
alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de 
sentencia firme. 

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio. 

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio 
judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule 
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades 
autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a los apartados 2 y 4 de este 
artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, 
con el alcance señalado en el fundamento jurídico 6, letra e). Ref. B.O.E.-A-2014-11021. 

 



 

 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al 
órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora: 

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en las bases reguladoras de la 
subvención y en el convenio suscrito con la entidad concedente. 

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para su 
otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención y, en su caso, entregar la 
justificación presentada por los beneficiarios. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las comunidades autónomas actúen como 
entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior 
se llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos 
de control comunitarios y de las del Tribunal de Cuentas. 

 

Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el 
que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta. 

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el 
mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años. 

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio podrá 
prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos. 

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la entidad 
colaboradora. 

c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de constitución y 
procedimiento de cancelación. 



 

 

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento de gestión 
de las subvenciones. 

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los fondos a la 
entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de las 
subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente. 

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las 
subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en caso de 
colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los 
fondos a los beneficiarios. 

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para facilitar la 
adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas. 

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en el párrafo 
d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. 

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas. 

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por 
las comunidades autónomas o las corporaciones locales. 

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio. 

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En 
este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como 
el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley. 

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre. Ref. B.O.E.-
A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento 
jurídico 3.j), por Sentencia del TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. B.O.E.-A-2014-223. 

 

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos públicos y restantes entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán 
las oportunas bases reguladoras de la concesión. 

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 24 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada 
correspondiente, y serán objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales específicas de cada subvención 
incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance previsto en el apartado 3 de este artículo. 

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de 
ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las 
distintas modalidades de subvenciones. 

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, como mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la subvención. 

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, en su caso, los miembros de las 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se 
publicará el extracto de la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la 
convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

Téngase en cuenta que esta redacción de la letra b) será de aplicación a las subvenciones convocadas o concedidas a partir 
del 1 de enero de 2016, según establece la disposición transitoria 10 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. Ref. B.O.E.-A-2014-
9467. 

Redacción anterior: 

"b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, y, en su caso, los miembros de las 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley, y forma y plazo en que 
deben presentarse las solicitudes." 

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el apartado 2 del 
artículo 12 de esta ley. 

d) Procedimiento de concesión de la subvención. 

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. 



 

 

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención y el 
plazo en que será notificada la resolución. 

h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención. 

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, medios de 
constitución y procedimiento de cancelación. 

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán 
aportar los beneficiarios. 

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las 
subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, 
en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 

 

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones. 

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20. 

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso 
de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá 
de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

Téngase en cuenta que esta redacción será de aplicación a las subvenciones convocadas o concedidas a partir del 1 de 
enero de 2016, según establece la disposición transitoria 10 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. Ref. B.O.E.-A-2014-9467. 

Redacción anterior: 

"1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y en los términos que se fijen 
reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la publicidad de las subvenciones concedidas por entidades locales 
de menos de 50.000 habitantes podrá realizarse en el tablón de anuncios. Además, cuando se trate de entidades locales de más de 
5.000 habitantes, en el diario oficial correspondiente se publicará un extracto de la resolución por la que se ordena la publicación, 
indicando los lugares donde se encuentra expuesto su contenido íntegro. 

3. No será necesaria la publicación en el diario oficial de la Administración competente la concesión de las subvenciones en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los presupuestos de las Administraciones, 
organismos y demás entidades públicas a que se hace referencia en el artículo 3 de esta ley. 

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten impuestos en virtud de norma de rango 
legal. 

c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 
euros. En este supuesto, las bases reguladoras deberán prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus 
especiales características, cuantía y número, aseguren la publicidad de los beneficiarios de las mismas. 

d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido 
previsto en su normativa reguladora. 

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos." 

 

Artículo 19. Financiación de las actividades subvencionadas. 

1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación propia para cubrir la actividad 
subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos 
previstos en el artículo 30 de esta ley. 

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o incompatibilidad para la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente. 

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 



 

 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se 
disponga lo contrario en las bases reguladoras de la subvención. 

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una Administración pública. 

 

Artículo 20. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la transparencia, servir como instrumento 
para la planificación de las políticas públicas, mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas 
públicas. 

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente podrá establecerse la inclusión de 
otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o 
a la coordinación de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento. 

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras de la subvención, convocatoria, 
programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, 
importe de las subvenciones otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas. 

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las prohibiciones contempladas en las letras 
a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la 
fecha de finalización del plazo de prohibición. 

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de la administración y custodia de la 
BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y seguridad de la información. 

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y entidades contemplados en el artículo 3; 
los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la base de datos y los organismos que 
reglamentariamente se determinen en relación a la gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas. 

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y respetando el modo de envío 
establecido: 

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás entidades que concedan las subvenciones y 
ayudas contempladas en la Base de Datos. 

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma u órgano que designe la propia 
Comunidad Autónoma. 

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad Local. 

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13, será comunicada a la 
BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la 
comunicación deberá concretar las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, se 
instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base de Datos. 

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe efectuarse a la Intervención 
General de la Administración del Estado no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá carácter reservado, sin que pueda ser 
cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea para la lucha contra el fraude en la 
obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea. 

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Público. 

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el ámbito de sus competencias. 

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco legalmente establecido. 

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las Comunidades Autónomas en el 
ejercicio de sus funciones. 

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo en el ejercicio de sus 
funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del 
Terrorismo. 

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
funciones. 

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la Competencia para el análisis de las ayudas 
públicas desde la perspectiva de la competencia. 

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la utilización de medios electrónicos, debiendo 
garantizar la identificación de los destinatarios y la adecuada motivación de su acceso. 

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando el mismo obstaculice las 
actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, 
cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones de comprobación o control. 



 

 

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la interrelación de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de 
subvenciones y Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, integridad, disponibilidad, 
autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos cedidos. 

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan conocimiento de los datos 
contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y completo secreto profesional respecto a los mismos. Con 
independencia de las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este particular deber de 
secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave. 

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la BDNS operará como sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir a los 
principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la Administración del Estado publicará en su página web los 
siguientes contenidos: 

a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas a esta Ley, las administraciones 
concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la 
Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que 
tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la 
convocatoria. 

b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los 
distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso 
asumido por los miembros contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en caso de 
subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán publicadas las subvenciones concedidas cuando la 
publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del 
honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su 
normativa reguladora. El tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la satisfacción del 
interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, 
siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE. 

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS como medio electrónico previsto en el 
segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo deberán comunicar a la BDNS la 
información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto en este apartado. 

Téngase en cuenta que esta redacción del apartado 8 será de aplicación a las subvenciones convocadas o concedidas a 
partir del 1 de enero de 2016, según establece la disposición transitoria 10 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre. Ref. B.O.E.-A-
2014-9467. 

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública sobre las sanciones firmes impuestas 
por infracciones muy graves. En concreto, se publicará el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, 
la infracción cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre que así se recoja 
expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se establezca. 

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones oportunas para concretar los datos y 
documentos integrantes de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, 
incluidos los electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento general y el plazo de su 
publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de sus derechos por parte de los interesados. 

 

Artículo 21. Régimen de garantías. 

El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan que constituir los beneficiarios o las 
entidades colaboradoras se establecerá reglamentariamente. 

 

TÍTULO I 

Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones 

CAPÍTULO I 

Del procedimiento de concesión 

 

Artículo 22. Procedimientos de concesión. 

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos 
de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en 
la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de autoorganización de las 
Administraciones públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del 
órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. 

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre 
los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. 

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 



 

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el 
procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria. 

 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva 

 

Artículo 23. Iniciación. 

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará 
el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

Téngase en cuenta que esta redacción del primer párrafo del apartado 2 será de aplicación a las subvenciones convocadas o 
concedidas a partir del 1 de enero de 2016, según establece la disposición transitoria 10 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre. Ref. B.O.E.-A-2014-9467. 

Redacción anterior: 

"La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y tendrá necesariamente el siguiente contenido:" 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, 
salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas en el apartado 3 de este 
artículo. 

h) Plazo de resolución y notificación. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley. 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse 
recurso de alzada. 

l) Criterios de valoración de las solicitudes. 

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinados en la norma o 
convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a 
la formulación de la propuesta de resolución. 

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará en los términos previstos en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, la presentación de la solicitud por 
parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 



 

 

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la subvención podrá admitir la 
sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con 
anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 24. Instrucción. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe en la convocatoria. 

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

3. Las actividades de instrucción comprenderán: 

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 
subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El 
plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado o del 
propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como preceptivo y 
determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos. 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración 
establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, en la convocatoria. 

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de preevaluación en la que se 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de esta ley deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se 
concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que 
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas. 

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha 
normativa comuniquen su aceptación. 

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a 
la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

 

Artículo 25. Resolución. 

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su 
caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento. 

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la subvención debiendo, en 
todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, salvo que una 
norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará 
a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las que corresponda la resolución a la 
Administración General del Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará 
a partir del momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la norma reguladora de la 
subvención determine. 

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

 

Artículo 26. Notificación de la resolución. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada ley. 



 

 

Artículo 27. Reformulación de las solicitudes. 

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del 
beneficiario, si así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable. 

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. 

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento de concesión directa 

 

Artículo 28. Concesión directa. 

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. 

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda, 
las normas especiales reguladoras de las subvenciones reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley. 

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones contenidas en esta ley, 
salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes 
extremos: 

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios y modalidades de ayuda. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en 
su caso, entidades colaboradoras. 

 

CAPÍTULO IV 

Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública 

 

Artículo 29. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que 
se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar 
hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la 
subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta ley. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos 
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 



 

 

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

 

Artículo 30. Justificación de las subvenciones públicas. 

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto 
de concesión de la subvención se documentará de la manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, 
según se disponga en la normativa reguladora. 

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de 
rendición de la misma vendrán determinados por las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. 

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad. 

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que permita el 
control de la concurrencia de subvenciones. 

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en el apartado 3 de este 
artículo, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial. 

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley 
vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del 
beneficiario, del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte de la justificación que 
viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención. 

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la 
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia. 

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este capítulo o la 
justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley. 

 

Artículo 31. Gastos subvencionables. 

1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las 
diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la normativa 
reguladora de la subvención. 

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán las siguientes 
reglas: 

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el 
que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 
años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como 
el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la 
enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, 
en caso de bienes muebles no inscribibles. 



 

 

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4 cuando: 

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones 
análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que 
la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente. 

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado 
por la Administración concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas especiales que se consideren oportunas 
en materia de amortización de los bienes inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas. 

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable. 

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser 
subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la subvención. 

En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso 
se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta. 

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. 

 

Artículo 32. Comprobación de subvenciones. 

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano concedente, las comprobaciones 
previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. 

 

Artículo 33. Comprobación de valores. 

1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados empleando uno o varios de los 
siguientes medios: 

a) Precios medios de mercado. 

b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 

c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. 

d) Dictamen de peritos de la Administración. 

e) Tasación pericial contradictoria. 

f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 

2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se notificará, debidamente 
motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la 
subvención. 

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de los demás 
procedimientos de comprobación de valores señalados en el apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que 
proceda contra la resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el apartado anterior. 

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la suspensión de la ejecución del 
procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso contra éste. 

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación practicada por el perito del beneficiario es 
inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá 
de base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los términos que se determinen 
reglamentariamente. 

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación practicada por el perito tercero 
fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso 
de ser superior, serán de cuenta de la Administración. 

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la subvención. 

 

 



 

 

CAPÍTULO V 

Del procedimiento de gestión presupuestaria 

 

Artículo 34. Procedimiento de aprobación del gasto y pago. 

1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la misma, deberá efectuarse la 
aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes 
Administraciones públicas. 

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención. 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley. 

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán 
suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose 
por cuantía equivalente a la justificación presentada. 

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de 
garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención. 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso 
voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, deberán preverse expresamente 
en la normativa reguladora de la subvención. 

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

Artículo 35. Retención de pagos. 

1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el órgano concedente puede acordar, a 
iniciativa propia o de una decisión de la Comisión Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado 
o de la autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o 
entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de 
reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento. 

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que debe notificarse al interesado, con 
indicación de los recursos pertinentes. 

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan prever la imposibilidad de obtener el 
resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, 
gravamen o disposición de sus bienes. 

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al siguiente régimen jurídico: 

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, debe adoptarse si puede producir 
efectos de difícil o imposible reparación. 

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de reintegro, y no puede superar el período 
máximo que se fije para su tramitación, incluidas prórrogas. 

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias que la 
originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una garantía que se 
considere suficiente. 

 

TÍTULO II 

Del reintegro de subvenciones 

CAPÍTULO I 

Del reintegro 

 

Artículo 36. Invalidez de la resolución de concesión. 

1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión: 

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley General 
Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las Administraciones públicas sujetas a esta ley. 

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del ordenamiento jurídico, y, en 
especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los apartados anteriores, el órgano 
concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con 



 

 

lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas de reintegro contempladas 
en el artículo siguiente. 

 

Artículo 37. Causas de reintegro. 

1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 
30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los 
artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la 
cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 
de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la subvención. 

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 

Artículo 38. Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su exigencia. 

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria. 

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso determine la 
normativa comunitaria. 

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo. 

 

Artículo 39. Prescripción. 

1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro. 

2. Este plazo se computará, en cada caso: 

a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del beneficiario o entidad 
colaboradora. 

b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del artículo 30. 

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que debieran ser cumplidas o mantenidas por 
parte del beneficiario o entidad colaboradora durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho 
plazo. 

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá: 

a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna de las causas de reintegro. 



 

 

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la 
presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario 
o de la entidad colaboradora en el curso de dichos recursos. 

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora conducente a la liquidación de la 
subvención o del reintegro. 

 

Artículo 40. Obligados al reintegro. 

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 37 de esta ley, deberán reintegrar 
la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo b) del apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal. 

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 

2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades 
subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar. 

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del beneficiario cuando éste careciera 
de capacidad de obrar. 

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado. 

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o 
consintieran el de quienes de ellos dependan. 

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o 
estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las 
obligaciones de reintegro de éstas. 

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
se les hubiera adjudicado. 

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades pendientes de restitución se 
transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión 
para determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de inventario. 

 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento de reintegro 

 

Artículo 41. Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro. 

1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones 
mediante la resolución del procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley. 

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien corresponda la gestión del recurso 
ejecutará dichos acuerdos. 

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución comunitaria y la obligación de 
restituir surgiera como consecuencia de la actuación fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el 
título III de esta ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización de estas actuaciones, 
el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a 
propuesta de otras instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos. 

 

Artículo 42. Procedimiento de reintegro. 

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del Estado. 

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción 
por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. 

 



 

 

Artículo 43. Coordinación de actuaciones. 

El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los perceptores de subvenciones se 
entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que competen a la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

 

TÍTULO III 

Del control financiero de subvenciones 

 

Artículo 44. Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones. 

1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras por 
razón de las subvenciones de la Administración General del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, 
otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea. 

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar: 

a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 

b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la 
subvención. 

c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras. 

d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención. 

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 19 de este ley. 

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por beneficiarios y entidades 
colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas. 

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá a la Intervención General de la 
Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo 
dispuesto en el artículo 6 de esta ley. 

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en: 

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que los soporte, de beneficiarios y 
entidades colaboradoras. 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran afectar a las subvenciones 
concedidas. 

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o que pudieran afectar a las 
subvenciones concedidas. 

d) La comprobación material de las inversiones financiadas. 

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en cada caso establezca la normativa 
reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución de concesión. 

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las características especiales de las actividades 
subvencionadas. 

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados los 
beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la 
realización de las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos. 

 

Artículo 45. Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios. 

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios, la Intervención General 
de la Administración del Estado será el órgano competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional 
vigente, la necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias relaciones con los órganos 
correspondientes de la Comisión Europea, de los entes territoriales y de la Administración General del Estado. 

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, la Intervención General de la 
Administración del Estado realizará los cometidos asignados al servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) n.º 4045/89 del Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, por los Estados 
miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria 
(FEOGA), sección Garantía. 

Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, por los siguientes órganos y entidades de ámbito nacional y autonómico: 

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas. 

La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para la aplicación del referido 
reglamento: 

a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de ámbito nacional y autonómico. 

b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la Comisión de la Unión Europea en el 
ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual 
sobre su aplicación, según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1. 



 

 

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o de otra índole así lo aconsejen. 

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 4045/89. 

3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa comunitaria, podrán llevar a cabo, 
además, controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la 
concesión y gestión y pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la correcta gestión 
financiera de los fondos comunitarios. 

4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control financiero del resto de las 
Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de 
la realización de controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la 
normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos. 

 

Artículo 46. Obligación de colaboración. 

1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control 
que corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
de las comunidades autónomas o de las corporaciones locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad 
subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado el 
cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos. 

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos 
previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

 

Artículo 47. Facultades del personal controlador. 

1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las funciones de control 
financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la autoridad. 

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas funciones de control financiero, de 
acuerdo con la normativa comunitaria. 

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de oficinas públicas, organismos 
autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas 
entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del control financiero de 
subvenciones. 

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a requerimiento de ésta, cuantos datos con 
trascendencia en la aplicación de subvenciones se desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su 
caso, el secreto de las diligencias sumariales. 

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, 
como consecuencia de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano 
jurisdiccional. 

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención General de la Administración del Estado 
para el ejercicio de sus funciones de control financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores 
de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 

Artículo 48. Deberes del personal controlador. 

1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá guardar la confidencialidad y el secreto 
respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo. 

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo podrán utilizarse para los fines asignados 
al mismo, servir de fundamento para la exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o penal. 

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los hechos acreditados en el 
expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo 
deberá poner en conocimiento de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, remita lo 
actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos. 

 

Artículo 49. Del procedimiento de control financiero. 

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de auditorías y sus modificaciones que 
apruebe anualmente la Intervención General de la Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos 
en que, como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en el 
plan. 



 

 

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control financiero de la Intervención 
General de la Administración del Estado, las comprobaciones precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de 
reglamentos comunitarios sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios. 

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras se 
efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de 
personación del equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a disposición del mismo 
y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, 
al inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán comunicadas, 
igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones. 

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio deberán comunicarlo a la 
Intervención General de la Administración del Estado; las actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en 
tanto no se comunique el cambio. 

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de circunstancias que pudieran dar origen a la 
devolución de las cantidades percibidas por causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en 
conocimiento del órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la 
suspensión del procedimiento de control financiero. 

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora. 

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora, se producirá 
cuando: 

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten oportunas, las mismas serán 
comunicadas al órgano de control. 

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera comunicado la adopción de medidas por 
parte del órgano gestor. 

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, destino o 
justificación de la subvención percibida, la Intervención General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las 
medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se 
manifiesten. 

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán aquéllas que puedan producir 
un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras finalizarán con la 
emisión de los correspondientes informes comprensivos de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se 
deriven. 

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, comunicara el inicio de actuaciones 
que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se 
producirá mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se declarará la improcedencia 
de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del 
acto de concesión, pudieran volver a iniciarse las actuaciones. 

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, deberán concluir en el 
plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, 
con el alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad. 

b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad colaboradora han ocultado 
información o documentación esencial para un adecuado desarrollo del control. 

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las dilaciones imputables al beneficiario o 
entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente. 

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de subvenciones, los órganos de control 
podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, 
en su domicilio o en las oficinas públicas que se designen al efecto. 

 

Artículo 50. Documentación de las actuaciones de control financiero. 

1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar hechos relevantes que se pongan de 
manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se 
determinen reglamentariamente. 

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan sido objeto de control. Una copia del 
informe se remitirá al órgano gestor que concedió la subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de 
reintegro y sancionador. 

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y harán prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 

 

Artículo 51. Efectos de los informes de control financiero. 

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del Estado se recoja la procedencia de 
reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de 
un mes, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días para 
alegar cuanto considere conveniente en su defensa. 

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del Estado en el plazo de un mes a 
partir de la recepción del informe de control financiero la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, 
que deberá ser motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá emitir informe de 



 

 

actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará 
traslado asimismo al órgano gestor. 

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el 
informe de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro. 

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado podrá elevar, a través del Ministro de 
Hacienda, el referido informe a la consideración de: 

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 12 millones de euros. 

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los casos. 

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia. 

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas o, en cualquier caso, transcurrido 
el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la 
Administración del Estado, que emitirá informe en el plazo de un mes. 

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en el informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de 
resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Presupuestaria en 
materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior. 

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor dará traslado de la misma a la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite previsto en el apartado 3 dará 
lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también 
competente para su revisión de oficio. 

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará al Consejo de Ministros, a través del 
Ministro de Hacienda, informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento. 

 

TÍTULO IV 

Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 

CAPÍTULO I 

De las infracciones administrativas 

 

Artículo 52. Concepto de infracción. 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en esta ley y 
serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

 

Artículo 53. Responsables. 

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, así como los entes sin personalidad a los que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u 
omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes: 

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades contempladas en el apartado 2 y 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a realizar. 

b) Las entidades colaboradoras. 

c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 

d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración 
y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley. 

 

Artículo 54. Supuestos de exención de responsabilidad. 

Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por infracción administrativa en materia 
de subvenciones en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 

b) Cuando concurra fuerza mayor. 

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en 
que se tomó aquélla. 

 

Artículo 55. Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal. 

1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la Administración pasará el tanto de culpa a la 
jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio 
Fiscal. 

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa. 



 

 

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el expediente sancionador con 
base en los hechos que los tribunales hayan considerado probados. 

 

Artículo 56. Infracciones leves. 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta ley y en las bases reguladoras de 
subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En 
particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de párrafos de 
este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos 
reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 

1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 

2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente establecidos, los 
programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer 
la verdadera situación de la entidad. 

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte la 
comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes. 

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en el artículo 15 de esta ley 
que no se prevean de forma expresa en el resto de apartados de este artículo. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en materia de 
subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 
actuaciones de los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas en el 
ejercicio de las funciones de control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas: 

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, 
asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de 
comprobación. 

2.ª No atender algún requerimiento. 

3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 

4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimientos o lugares en 
que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o entidades a que se refiere el artículo 46 
de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora. 

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 

 

Artículo 57. Infracciones graves. 

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de 
subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del 
artículo 14 de esta ley. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la subvención fue 
concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su 
presentación. 

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases reguladoras de la 
subvención u ocultando los que la hubiesen impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el cumplimiento y 
efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la 
obligación de reintegro. 

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás entidades obligados a 
suministrar información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 

 



 

 

Artículo 58. Infracciones muy graves. 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen 
impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, respectivamente, en el párrafo c) 
del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos 
recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 

 

CAPÍTULO II 

De las sanciones 

 

Artículo 59. Clases de sanciones. 

1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando 
proceda, de sanciones no pecuniarias. 

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción pecuniaria proporcional se aplicará 
sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. 

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir del tanto al triple de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados 
o justificados. 

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el artículo 40 de esta ley y para su 
cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General 
Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas. 

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves o muy graves, podrán consistir en: 

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las 
Administraciones públicas u otros entes públicos. 

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las 
subvenciones reguladas en esta ley. 

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las Administraciones públicas. 

 

Artículo 60. Graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán atendiendo en cada caso concreto a: 

a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones. 

Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por una infracción de la misma 
naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la 
comisión de la infracción. 

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima 
se incrementará entre 10 y 75 puntos. 

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 
14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción 
grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos. 

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de subvenciones. 

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes: 

1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente establecidos. 

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados. 

3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de la realidad de la actividad 
subvencionada. 

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima 
se incrementará entre 20 y 100 puntos. 

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la documentación justificativa o la presentación 
de documentación incompleta o inexacta, de los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción se 
incrementará entre 10 y 50 puntos. 

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales. 

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en el párrafo e) se empleará 
exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones leves. 



 

 

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse para agravar la infracción cuando 
estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o formen parte del propio ilícito administrativo. 

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención no excederá en su conjunto del 
importe de la subvención inicialmente concedida. 

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por cada subvención no excederá en su 
conjunto del triple del importe de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades 
colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 

 

Artículo 61. Sanciones por infracciones leves. 

1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 

2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes infracciones: 

a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente establecidos. 

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita conocer la verdadera situación 
de la entidad. 

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte la 
comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 

e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a su exhibición. 

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en el artículo 15 de esta ley. 

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colaboración y de facilitar la 
documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información 
facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 

 

Artículo 62. Sanciones por infracciones graves. 

1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados 
o justificados. 

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50 por ciento de la 
subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo 
alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser 
sancionados, además, con: 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la 
Administración u otros entes públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u otros entes públicos. 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las 
subvenciones reguladas en esta ley. 

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3 no cumplan con la obligación de 
suministro de información, se impondrá una multa, previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente 
hasta que se cumpla con la obligación. 

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración General del Estado, será de aplicación el 
régimen sancionador para infracciones graves previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al órgano competente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Artículo 63. Sanciones por infracciones muy graves. 

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados 
o justificados. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo 58 cuando los infractores 
hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores 
podrán ser sancionados, además, con: 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la 
Administración u otros entes públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Administración u otros entes públicos. 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las 
subvenciones reguladas en esta ley. 

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

 

 

 



 

 

Artículo 64. Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones. 

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de las 
infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o 
límites de las que la ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación 
de las sanciones correspondientes. 

 

Artículo 65. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que la infracción se hubiera cometido. 

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera adquirido 
firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. 

3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su declaración por el interesado. 

 

Artículo 66. Competencia para la imposición de sanciones. 

1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los ministros o los secretarios de Estado de 
los departamentos ministeriales concedentes. En el caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las 
sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran adscritas. 

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales 
de Estado, en la prohibición para celebrar contratos con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia corresponderá al Ministro de 
Hacienda. 

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función no esté previamente atribuida a 
ningún órgano administrativo. 

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a los órganos de gobierno que tengan 
atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local. 

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de información a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la 
Administración del Estado y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No obstante, 
cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General del Estado, los órganos competentes serán los 
establecidos en el artículo 31 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Artículo 67. Procedimiento sancionador. 

1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo en el que, 
en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo 
dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de comprobación desarrollada por el órgano 
concedente o por la entidad colaboradora, así como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley. 

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 68. Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones. 

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento de la sanción o por prescripción o 
por fallecimiento. 

 

Artículo 69. Responsabilidades. 

1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado. 

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les 
resulten de aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan. 

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la responsabilidad patrimonial de los 
socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el 
límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar. 

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita la responsabilidad patrimonial de 
los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento. 

 

Disposición adicional primera. Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas. 

Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal de Cuentas informe sobre el 
seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del ejercicio del control financiero. 



 

 

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

 

Disposición adicional segunda. Colaboración de la Intervención General de la Administración del Estado con otras 
Administraciones públicas, en las actuaciones de control financiero de subvenciones. 

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los órganos de control de ámbito nacional y 
autonómico, elaborará un Plan anual de control del FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia 
Intervención General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control interno de las comunidades 
autónomas. 

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de control interno de las 
Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que 
anualmente deban acometer dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la Unión 
Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del Estado miembro, dichos planes serán remitidos 
a la Intervención General de la Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran. 

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la Administración del Estado la realización de los 
controles financieros sobre beneficiarios de subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, 
reintegro y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley. 

3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1, suscribirá con 
los órganos de la Comisión Europea los acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios. 

 

Disposición adicional tercera. Control financiero de subvenciones de la Intervención General de la Seguridad Social. 

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social será ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social en los términos previstos en esta ley. 

 

Disposición adicional cuarta. Contratación de la colaboración para la realización de controles financieros de subvenciones 
con auditores privados. 

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración de empresas privadas de auditoría 
para la realización de controles financieros de subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria. 

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado la realización de aquellas 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas. 

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control financiero de las subvenciones que 
concedan, quedando también reservadas a sus propios órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las 
potestades administrativas. 

 

Disposición adicional quinta. Ayudas en especie. 

1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación patrimonial. 

2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen reglamentariamente, cuando la ayuda 
consista en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un 
tercero. 

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las Administraciones públicas. 

 

Disposición adicional sexta. Créditos concedidos por la Administración a particulares sin interés, o con interés inferior al 
de mercado. 

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes contemplados en el artículo 3 de esta 
ley a particulares se regirán por su normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas 
a la naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras, y procedimiento de concesión. 

 

Disposición adicional séptima. Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el sistema de la Seguridad Social les 
serán de aplicación las previsiones de esta ley en los mismos términos que a los organismos autónomos. 

 

Disposición adicional octava. Subvenciones que integran el programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales. 

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades locales, 
de la misma forma que las subvenciones que integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo 
funciones de asistencia y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación supletoria las 
disposiciones de esta Ley. 

 

Disposición adicional novena. Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del Plan PYME. 

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la 
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo establecido en los títulos III y IV 
de esta ley. 



 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, una vez emitido el informe de 
control financiero por la Intervención General de la Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, les atribuye para 
acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del 
proyecto inicial. 

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio. 

2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus 
funciones, el plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En estos casos, el 
plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las subvenciones. 

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la pequeña y mediana empresa, cuando 
el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad 
subvencionada, la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad concedente, a que se 
aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se 
presente con la solicitud de la ayuda una declaración de vinculación con terceros. 

 

Disposición adicional décima. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza. 

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, 
científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por 
la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable. 

 

Disposición adicional undécima. Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el Instituto Nacional de 
Empleo. 

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones de los procedimientos de reintegro 
dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso 
de alzada en los términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 

Disposición adicional duodécima. Planes de aislamiento acústico. 

Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán conforme a los requisitos, exigencias 
y condiciones que se establezcan en dicha declaración, de acuerdo con su propia normativa. 

 

Disposición adicional decimotercera. Planes y programas sectoriales. 

Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en normas legales o reglamentarias, 
tendrán la consideración de planes estratégicos de subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, 
siempre que recojan el contenido previsto en el citado apartado. 

 

Disposición adicional decimocuarta. Entidades locales. 

Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las condiciones de organización y 
funcionamiento de las corporaciones locales. 

La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las corporaciones locales y los 
organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de 
la gestión económica de dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la obligación de colaboración de los 
beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las 
facultades y deberes del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las Administraciones 
locales. 

 

Disposición adicional decimoquinta. Justificación de subvenciones por entidades públicas estatales. 

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, comprobación y control de las subvenciones 
percibidas por organismos y entes del sector público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren 
sujetos a control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin que puedan exigirse otras 
auditorías o controles adicionales. 

 

Disposición adicional decimosexta. Fundaciones del sector público. 

1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando así se autorice a la 
correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la 
Administración a la que la fundación esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2. 

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, así como las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la subvención 
correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las funciones serán ejercidas por los órganos de la 
Administración que ejerza el Protectorado de la fundación. 

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas fundaciones en las que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 



 

 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las Administraciones públicas, sus organismos 
públicos o demás entidades del sector público. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por ciento por bienes o 
derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

 

Disposición adicional decimoséptima. Control y evaluación de objetivos. 

El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes estratégicos a que se hace referencia en el 
artículo 8 de esta ley será realizado por la Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a los 
departamentos ministeriales, organismos y demás entes públicos. 

 

Disposición adicional decimoctava. Subvenciones de cooperación internacional. 

1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Hacienda, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones de cooperación internacional. 

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse los principios 
de publicidad o concurrencia u otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones 
sean desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas. 

 

Disposición adicional decimonovena. Régimen aplicable al Banco de España. 

El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la normativa vigente con anterioridad a su 
entrada en vigor. 

 

Disposición adicional vigésima. Actualización de las cuantías previstas en esta ley. 

Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las cuantías que se indican en esta 
ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando la actualización afecte a un precepto de carácter básico. 

 

Disposición adicional vigésima primera. Régimen foral de Navarra. 

En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta ley se llevará a cabo 
con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

 

Disposición adicional vigésima segunda. Régimen foral del País Vasco. 

En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del País Vasco se realizará con respeto a 
lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

 

Disposición adicional vigésima tercera. Colaboración de la Intervención General de la Administración del Estado con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha contra el fraude fiscal. 

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la lucha contra el fraude fiscal se 
autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del 
Estado. Los datos cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o 
recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las sanciones que procedan. La información deberá ser 
suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen. 

 

Disposición adicional vigésima cuarta. Colaboración del Ministerio de Justicia con la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, estableciendo las medidas de 
seguridad oportunas, la información referida a las penas y medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el 
Registro Central de Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes, sin que para ello 
sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en 
el artículo 20.4 será instrumentada a través de esta medida. 

 

Disposición adicional vigésima quinta. Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para la protección de los intereses 
financieros de la Unión Europea. 

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General de la Administración del Estado, 
coordinará las acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al 
artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, Euratom) n.° 883/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF). 

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude: 

a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los cambios legislativos y administrativos 
necesarios para proteger los intereses financieros de la Unión Europea. 

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de fondos de la Unión Europea. 



 

 

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y sospechas de fraude entre las diferentes 
instituciones nacionales y la OLAF. 

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude. 

3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena independencia y deberá ser dotado 
con los medios adecuados para atender los contenidos y requerimientos establecidos por la OLAF. 

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor presidido por el Interventor 
General de la Administración del Estado e integrado por representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones 
nacionales que tengan competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los intereses 
financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se determinarán por Real Decreto. 

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así 
como los jefes o directores de oficinas públicas, organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas 
o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al Servicio. El Servicio tendrá las 
mismas facultades que la OLAF para acceder a la información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando. 

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la información y para la realización de 
investigaciones. 

 

Disposición transitoria primera. Adaptación de la normativa reguladora. 

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la adecuación de la normativa reguladora 
de las subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma. 

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la normativa reguladora de las 
subvenciones, esta ley será de aplicación directa. 

 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los procedimientos. 

1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley les será de aplicación la 
normativa vigente en el momento de su inicio. 

2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la disposición transitoria primera se regirán 
por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de 
actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde su entrada en vigor. 

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en los 
supuestos previstos en esta disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior. 

 

Disposición transitoria tercera. Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva cuya convocatoria se hubiera aprobado 
con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la 
normativa anterior. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta 
ley. 

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: 

a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, los artículos 81 y 82. 

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado y de las entidades estatales autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley. 

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión 
de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley. 

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado, el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 
36, el párrafo b) del apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45. 

 

Disposición final primera. Habilitación competencial y carácter de legislación básica. 

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo 
legislación básica del Estado, los siguientes preceptos: 

En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del artículo 9, el artículo 10, el 
apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), 
j), k), l), m) y n) del apartado 3 del artículo 17 y el artículo 21. 

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33. 

En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40. 

En el título III, los artículos 45 y 46. 



 

 

En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II. 

El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta. 

2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el ámbito de la Administración General del 
Estado, de las entidades que integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. 

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en materia de régimen local, la ley se 
aplicará a las entidades que integran la Administración local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta disposición. 

 

Disposición final segunda. Carácter básico de las normas de desarrollo. 

Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado tendrán carácter básico cuando 
constituyan el complemento necesario respecto a las normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final 
primera. 

 

Disposición final tercera. Desarrollo y entrada en vigor de esta ley. 

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un reglamento general para su aplicación. 

2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

 



 

 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Corrección de errores del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. 11/11/2006). 

(B.O.E. 25 de julio de 2006) 

 

I 

El apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, habilita al 
Gobierno a aprobar un reglamento general para la aplicación de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la 
misma. Con independencia de la necesidad de dar cumplimiento al mandato previsto en esa disposición, existen además razones de 
orden práctico que aconsejan aprobar un reglamento de desarrollo, fundamentalmente en aquellas materias en las que es posible 
avanzar soluciones generales que permitan una gestión más eficaz de las subvenciones, correspondiendo a esta norma dotarlas de 
contenido y utilidad efectiva. Por último, no debe omitirse que el reglamento está llamado a convertirse en la norma general de 
aplicación y ejecución de la Ley, por lo que va a reducir la incertidumbre sobre las normas preexistentes de rango normativo 
idéntico, que regulaban la actividad de fomento de las Administraciones públicas. 

 

II 

Por lo que se refiere a la estructura del reglamento sigue la misma disposición sistemática y ordenación de materias de la 
Ley, incluyendo tanto aquellos extremos susceptibles de desarrollo porque imperativamente así venía impuesto por la misma, como 
aquellos otros que, sin previsión de desarrollo específica, se ha considerado oportuno desarrollar, toda vez que abren oportunidades 
y ventajas para la gestión general de las subvenciones que han de ser reguladas de manera genérica en esta norma. 

El reglamento, en cambio, no aborda aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón de su especificidad, requieren una 
regulación singular, tales como la cooperación internacional o las subvenciones concedidas por entidades locales. Asimismo, esta 
norma tampoco comprende el desarrollo general del título III de la Ley General de Subvenciones, dedicado al control financiero de 
subvenciones, por cuanto, en puridad, se ha considerado conveniente que su regulación se aborde, en su integridad, en la 
regulación que sobre el ejercicio del control corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y a la que ha de 
procederse en aplicación de la disposición final cuarta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

III 

Desde el punto de vista de su contenido, el título preliminar del reglamento aborda la regulación de las disposiciones 
comunes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De este modo, el capítulo I del título preliminar perfila el alcance objetivo y subjetivo de la ley, procurando determinar 
aquellos negocios jurídicos que por razón de los sujetos o por razón del objeto no se hallan comprendidos en el ámbito de 
aplicación de este conjunto normativo. Especialmente importante resulta determinar aquellos negocios jurídicos que tienen por 
objeto la financiación territorial, y que por consiguiente no tienen la condición de subvención. Así, el reglamento, de acuerdo con el 
concepto legal de subvención, excluye del ámbito de aplicación de este marco normativo las transferencias derivadas de convenios 
y conciertos entre Administraciones públicas, así como las subvenciones gestionadas y otros convenios cuando éstas ostenten 
competencias públicas compartidas de ejecución. 

Asimismo, el capítulo I del título preliminar regula el régimen jurídico de las subvenciones y entregas dinerarias sin 
contraprestación de determinadas entidades públicas. En primer término, prevé que para las entregas dinerarias sin 
contraprestación llevadas a cabo por fundaciones del sector público y entes dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por derecho privado, cuando no se realicen en el ejercicio de potestades administrativas, se ajustarán a un 
procedimiento elaborado por la entidad que garantizará la objetividad y transparencia del proceso. En segundo lugar, el reglamento 
regula los diferentes supuestos de régimen aplicable a los consorcios, en función del sistema de fuentes del derecho aplicable a las 
Administraciones partícipes, y concluye con una referencia aclaratoria al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo 
a fondos de la Unión Europea, que completa la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

Como novedad organizativa del reglamento, y en orden a procurar herramientas que reduzcan las incertidumbres propias 
de la aplicación de un escenario normativo tan profuso y disperso como es el relativo a las subvenciones, se crea en el capítulo II 
del título preliminar la Junta Consultiva de Subvenciones, como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y 
entidades del sector público estatal, y potencialmente de los órganos de la Administración de las comunidades autónomas y de las 
corporaciones locales. La diversidad normativa y las diferencias interpretativas no sólo entre los órganos de la Administración 
pública y los beneficiarios, sino también entre órganos de una misma Administración pública, demandaban unificación de criterios, a 
través de la vía de crear un cuerpo de doctrina estable por un órgano especializado. 

La sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del reglamento está dedicada a los planes estratégicos de subvenciones 
que se conciben como un instrumento necesario para conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y 
objetivos alcanzados en cada política pública gestionada a través de subvenciones. En cambio, y con el fin de no introducir rigideces 
innecesarias en el proceso de planificación estratégica, se admite en el reglamento la posibilidad de reducir el contenido del plan 
para determinadas subvenciones. Los planes estratégicos tienen mero carácter programático, constituyéndose, en esencia, en un 
instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en función del índice de logro de fines de las 
políticas públicas. En definitiva, el reglamento aborda la regulación de los planes estratégicos de subvenciones con rigor pero con la 
suficiente flexibilidad como para que los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor que, en términos de eficacia, 
eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y seguimiento. 

Mientras la sección 2.ª del capítulo III contempla los efectos de la comunicación a la Unión Europea de proyectos de 
establecimiento, concesión o modificación de una subvención y prevé la extensión de las delegaciones y desconcentraciones de 
competencias, la sección 3.ª regula disposiciones relativas a los beneficiarios y, fundamentalmente, las reglas relativas al 
cumplimiento y acreditación de determinadas obligaciones. El objetivo cardinal que persigue esta regulación no es otro que reducir 
las exigencias de acreditación de requisitos allí donde sean innecesarias y supongan una carga formal prescindible para los 
beneficiarios y entidades colaboradoras. Con carácter general, se determinan expresamente los requisitos para considerar a un 
beneficiario o entidad colaboradora al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, la acreditación 
del cumplimiento de la situación de estar al corriente de obligaciones por reintegro se practicará a través de una declaración 
responsable, declaración que también sustituirá a las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en los supuestos, entre otros, de becas para la formación reglada y profesional, las becas a investigadores, 
subvenciones por importe inferior a 3.000 euros y aquellas otras que determine el Ministerio de Economía y Hacienda o el órgano 
competente de la comunidad autónoma o entidad local, en circunstancias debidamente justificadas, así como las subvenciones 
otorgadas a las Administraciones públicas y a los organismos y entidades dependientes de aquéllas, y a determinadas subvenciones 
percibidas por entidades sin fines lucrativos. 



 

 

Las secciones 4.ª y 5.ª del capítulo III del título preliminar regulan aspectos relativos a la publicidad y a la financiación de 
actividades, mientras que la sección 6.ª está dedicada a la regulación de la base de datos nacional de subvenciones. El artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impone a los sujetos contemplados en el artículo 3 de la referida 
norma el deber de facilitar a la Intervención General de la Administración del Estado, a efectos meramente estadísticos e 
informativos y en aplicación del artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información sobre las subvenciones por ellos gestionadas, al objeto de formar 
una base de datos nacional, para dar cumplimiento a la exigencia de la Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la acumulación 
y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, seguimiento y actuaciones de control. 

Con anterioridad a esta disposición legal, el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, de acuerdo con la 
redacción dada por el Real Decreto 339/1998, de 6 de marzo, introducía por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la 
creación de una base de datos de alcance nacional sobre la gestión de las subvenciones, que tenía por objeto implantar un sistema 
integrado de información destinado a mejorar la eficiencia de la actividad de fomento. Así, mediante la centralización de esta 
información en una base de datos, las Administraciones públicas se dotaban de un instrumento operativo por el que se simplificaba 
el control de la concurrencia de aportaciones públicas para una misma actividad, se facilitaba la función de verificación de las 
condiciones jurídicas para obtener la condición de beneficiario y se permitía optimizar las actividades de planificación, seguimiento y 
control de las subvenciones. En desarrollo de la potestad de autoorganización de las comunidades autónomas, existen también 
experiencias internas sobre configuración de sistemas de información de la acción de fomento de los órganos y entidades 
integradas en aquéllas. 

Paralelamente, para que el control administrativo de subvenciones en el ámbito de la Unión Europea opere de manera 
eficaz y suficiente, la Comisión aboga por la necesidad de que los Estados miembros arbitren medidas y procedimientos 
administrativos que, de acuerdo con las peculiaridades de su organización territorial interna, permitan responder adecuadamente a 
las demandas de una gestión de subvenciones ajustada a la legalidad y a la eficacia. 

Para dar cumplimiento a las exigencias de disponibilidad y acceso a la información sobre la actividad de fomento de las 
Administraciones públicas, el presente reglamento regula el alcance objetivo y subjetivo del deber de suministro de información, los 
procedimientos de aportación, la administración y el régimen de accesos a la base de datos y las responsabilidades de los que 
incumplan los deberes que se establecen. 

Por último, el título preliminar se cierra con la sección 7.ª del capítulo III en la que se regula el régimen de garantías, en el 
que se aspira a establecer un marco jurídico común tanto de las garantías en procedimientos de selección de entidades 
colaboradoras, como en pagos anticipados y abonos a cuenta, y por compromisos asumidos por beneficiarios y entidades 
colaboradoras, todo ello con el propósito de facilitar soluciones uniformes y válidas, que, en todo caso, deberán concretarse en el 
proceso de aprobación de las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 

 

IV 

La fase de concesión de subvenciones constituye un momento trascendental entre el conjunto de procedimientos vinculados 
al «iter» de la subvención, habida cuenta que una gestión ágil y eficaz redunda en mayores niveles de ejecución presupuestaria y, 
por consiguiente, en la obtención de mayores ventajas económicas y sociales. En atención a este objetivo propio de una 
Administración moderna, dinámica y eficaz, el reglamento aborda en el título I el procedimiento de concesión, dedicando el capítulo 
I a tres disposiciones generales que tienen relevancia directa sobre este momento de la vida de la subvención: por un lado, se 
prevé que las bases reguladoras puedan exceptuar motivadamente la prelación de solicitudes, cuando el crédito consignado en la 
convocatoria sea suficiente; de otra parte, se regula expresamente el sistema de tramitación anticipada que permite avanzar la 
tramitación de la convocatoria en el ejercicio precedente al de la resolución y, de este modo, anticipar la gestión de procedimientos 
de concurrencia competitiva en el tiempo, lo que permite administrar óptimamente el tiempo y los recursos administrativos; y, por 
último, se regula el régimen de las subvenciones plurianuales, reconociendo la posibilidad de reajustar anualidades en aquellos 
supuestos de modificación de la ejecución de la actividad subvencionada. 

En el capítulo II se regula, entre otros extremos, aquellos supuestos en los cuales, excepcionalmente, la convocatoria 
pueda prever, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que se haya generado con carácter previo a la 
concesión de las subvenciones. Adicionalmente, se establece un régimen de convocatoria abierta en procedimientos de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, por medio del cual a través de un acto de convocatoria se pueden acordar varios 
procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia 
durante todo el período. 

Por último, en el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones, basado en la necesidad de 
introducir la necesaria flexibilidad a este método de concesión, dentro de los límites impuestos en la ley, y con las salvaguardas 
necesarias para identificar los objetivos de la subvención y asegurar de este modo un seguimiento eficaz de sus resultados. 

 

V 

El título II que comienza en su capítulo I con un desarrollo reglamentario de la regla de la subcontratación del artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dedica el capítulo II a incorporar diversas modalidades de 
justificación de las subvenciones, basados en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de gestión dentro de un contexto 
de una Administración que demanda soluciones eficientes y de calidad. Por ello, como primer objetivo, el reglamento persigue 
reducir las cargas innecesarias sobre los beneficiarios, sin merma alguna de la debida garantía para los intereses generales y para 
el control administrativo de la actividad subvencionada. De este modo, el reglamento contempla hasta seis formas diferentes de 
justificación: cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente, justificación a través de 
módulos, justificación a través de estados contables y justificación telemática de subvenciones. 

En cuanto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, cuando las bases reguladoras lo establezcan, se 
presentará una cuenta justificativa reducida si se acompaña informe de auditor de cuentas sobre la justificación de la subvención 
del beneficiario. En estos casos, el beneficiario no estará obligado a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta a las 
Administraciones públicas. 

Respecto a la cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente, para 
subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, el contenido de la cuenta podrá reducirse, bastando con presentar una memoria 
de actuación, una relación clasificada de gastos y un detalle de ingresos, sin necesidad de aportar como documentación 
complementaria los justificantes de gasto. 

Otra alternativa que regula extensamente el reglamento es la posibilidad de justificación a través de módulos, en aquellos 
supuestos en los que la actividad subvencionable sea medible en unidades físicas, exista evidencia o referencia de valor de mercado 
de la actividad y el importe unitario de los módulos se determine sobre la base de un informe técnico motivado que se habrá de 



 

 

acompañar a las bases reguladoras. A través de este procedimiento, la justificación se reduce a la presentación de una memoria de 
actuación y una memoria económica, y se dispensa a los beneficiarios de la presentación de libros o de cualquier otro justificante 
de gasto. 

En aquellos supuestos en que la información contable, debidamente auditada, sea suficiente para acreditar la aplicación 
correcta de la subvención, la justificación podrá llevarse a cabo mediante la presentación de estados contables. 

A su vez, se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda para que desarrolle los trámites y el procedimiento que debe 
seguirse en aquellos supuestos de justificación telemática de subvenciones, procedimiento éste que debería comenzar a 
desarrollarse, en una primera fase, en procesos de justificación de subvenciones que no requieran la presentación de justificantes 
de gasto. 

Por último, la sección 6.ª del capítulo II regula el sistema de justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas 
estatales, resultando de aplicación la modalidad de justificación prevista en la sección 2.ª, subsección 3.ª de este mismo capítulo, 
siempre que la entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente y siempre que la modalidad de justificación sea a 
través de cuenta justificativa. 

El capítulo IV del título II se dedica a la comprobación, practicando una distinción entre dos comprobaciones con alcance y 
contenido diferente: la comprobación de la adecuada justificación de la subvención y la comprobación de la realización de la 
actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención. En el caso de la comprobación 
formal o comprobación de la adecuada justificación de la subvención, el reglamento establece que la comprobación versará sobre 
determinados documentos, pero no comprenderá la revisión detallada de los justificantes de gasto, a cuyo fin se prevé la necesidad 
de llevar a cabo una comprobación en los cuatro años siguientes, durante el período de prescripción de las posibles obligaciones 
que puedan surgir por razón de reintegros. Por su parte, para la comprobación de la realización de la actividad, el órgano 
concedente vendrá obligado a elaborar un plan de actuación para comprobar la realización de la actividad por los beneficiarios de 
las actividades previstas. 

Por último, el capítulo V del título II contiene reglas relativas al pago de la subvención y a la devolución a iniciativa del 
perceptor de la subvención sin previo requerimiento por parte de la Administración. 

 

VI 

El título III, bajo la rúbrica «Del reintegro», regula tanto el régimen de reintegro para los supuestos de incumplimiento de 
obligaciones establecidas como por incumplimiento de la obligación de justificación o de no adopción de las medidas de difusión de 
la financiación pública recibida. Asimismo, establece reglas relativas al procedimiento de reintegro cuando se ordene a raíz de 
propuestas de la Intervención General de la Administración del Estado. 

El título IV se ocupa de la regulación del procedimiento sancionador, tanto de las reglas generales como de las 
especialidades propias de la tramitación del procedimiento cuando se incoe a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

El reglamento se completa con doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias y dos disposiciones finales. 

 

VII 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el reglamento que se aprueba cumple con la doble función de desarrollar aquellas 
previsiones en las que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, requería la participación del reglamento de 
aplicación y, a su vez, una función que tiene una proyección innovadora, y que busca determinantemente incorporar reglas, 
técnicas, procedimientos y sistemas de gestión que se traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de subvenciones por parte 
de nuestras Administraciones públicas. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación 
del Ministerio de Administraciones Públicas y de acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión de 21 de julio de 2006, 

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Se aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo texto se 
inserta a continuación. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto. 

2. En particular, quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones: 

a) Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado y de las entidades autónomas. 

b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de procedimiento para la concesión 
de subvenciones públicas. 

c) Artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado. 

d) Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

e) Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de las 
obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 



 

 

f) Orden de 13 de enero de 2000, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se regula la remisión de información 
sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real 
Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General 
de la Administración del Estado. 

g) Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de exoneraciones de subvenciones del 
cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

h) Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se modifican 
las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la información en el intercambio de información con los órganos gestores de 
subvenciones y ayudas públicas. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación 

 

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los preceptos contenidos en la Ley General 
de Subvenciones, en el presente Reglamento y en las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este Reglamento. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento será de aplicación a toda disposición 
dineraria que, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por 
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas públicas o privadas, cualquiera que sea la 
denominación dada al acto o negocio jurídico del que se deriva dicha disposición. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, se entenderá por 
financiación global las aportaciones destinadas a financiar total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector 
de la actividad de una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta. 

3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente Reglamento a: 

a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los que únicamente la Administración 
Pública beneficiaria ostenta competencias propias de ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración 
Pública concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra u otras partes del convenio, con 
la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las 
competencias propias de la Administración Pública destinataria de los fondos. 

No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las aportaciones dinerarias que tengan por 
objeto financiar actividades cuya realización obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o 
autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente. 

b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la Ley, asumen la obligación de 
financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, 
material o inmaterial, resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado. 

4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley: 

a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una contraprestación a cargo del beneficiario. 

b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto la realización de los planes 
y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas a que se 
refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como los convenios en que las 
Administraciones Públicas que los suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución. 

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias satisfaga una Administración Pública 
española a organismos internacionales para financiar total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la 
actividad del mismo. 

5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades 
locales, de la misma forma que las subvenciones que integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo 
funciones de asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Octava de la Ley 
General de Subvenciones. 

 

Artículo 3. Ayudas en especie. 

1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la finalidad exclusiva de ser entregados a 
terceros, cumplan los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la 



 

 

consideración de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las peculiaridades que conlleva 
la especial naturaleza de su objeto. 

2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones no será de 
aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, 
recogidos en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, derecho o servicio objeto de 
la ayuda. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o servicios tenga lugar con 
posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones 
respecto a la necesidad de aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria. 

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una ayuda en especie, se considerará como 
cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será 
exigible el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 

Artículo 4. Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de operaciones de crédito 
subvencionadas por la Administración General del Estado. 

A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4 del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de 
intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de crédito subvencionados por la Administración General del Estado a 
través de agentes privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las normas especiales 
reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de 
Subvenciones. Respecto de las operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el apartado 2 
del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa 
específica. 

 

Artículo 5. Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector público y entes de derecho 
público dependientes de la Administración General del Estado que se rijan por el derecho privado. 

1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones cuando no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo del artículo 3.2 de la citada 
Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán sujetas a los principios de gestión y de información previstos 
respectivamente en los artículos 8.3 y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin contraprestación. 

La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de acuerdo con las reglas y principios 
establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual deberá contemplar los siguientes aspectos: 

a) Órgano competente para dictar el acuerdo. 

b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos: 

1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria. 

2.º Requisitos que deben reunir los perceptores. 

3.º Criterios de selección. 

4.º Cuantía máxima de la entrega. 

c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar sobre el contenido de la 
convocatoria. Cuando la convocatoria supere la cantidad de 300.000 euros o cuando las entregas individuales a cada perceptor 
puedan superar la cantidad de 100.000 euros, además de los medios de publicidad que habitualmente utilice la entidad, el acuerdo 
a que se refiere la letra anterior se publicará en el diario oficial de la Administración Pública correspondiente. 

d) Tramitación de las solicitudes. 

e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda. 

2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar entregas dinerarias sin 
contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el artículo 22.2 de la Ley. 

 

Artículo 6. Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas y subvenciones derivadas de convenios. 

1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias 
Administraciones Públicas u organismos o entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo. 

2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las entidades públicas que la hubieran 
constituido no pertenecieran o dependieran de una misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General 
de Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la norma aplicable en aquellos extremos que 
no son normativa básica. 

3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de conformidad con las previsiones de sus 
estatutos o del instrumento jurídico de creación, deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios 
formulados en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de información regulados en el 
artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en 
dichos estatutos u otro instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en los términos 
previstos en el apartado 2 de este artículo. 

4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas que impliquen una actuación conjunta 
en la gestión de subvenciones, dichos convenios deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en 
los apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas Administraciones Públicas u organismos o 
entes vinculados o dependientes de las mismas. 

 



 

 

Artículo 7. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de 
las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la Ley General de Subvenciones será 
asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así 
proceda de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria. 

 

CAPÍTULO II 

Junta Consultiva de Subvenciones 

 

Artículo 8. Objeto y naturaleza jurídica. 

1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, se constituye como órgano 
consultivo en materia de subvenciones de los órganos y entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos consultivos por las leyes. 

2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este Capítulo, y a las de organización y 
funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta Consultiva de Subvenciones la emisión de 
informes en los términos establecidos en los artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear 
Juntas Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 

Artículo 9. Composición, funcionamiento y competencias. 

1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta Consultiva de Subvenciones, de la que 
formarán parte, entre otros, los Departamentos ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor 
actividad en este ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento. 

2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones: 

a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, tanto en materia de elaboración de 
normas como en materia de procedimientos administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este artículo. En particular, la Junta 
Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el 
alcance y contenido de las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de aplicación general de 
la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas 
reguladoras y convocatorias, y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1 de la Ley. 

b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen necesarias para garantizar una 
adecuada gestión y aplicación de las subvenciones. 

c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de Subvenciones, así como sobre los proyectos 
de reglamento de desarrollo de dicha Ley. 

d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes. 

3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar sobre el procedimiento de control 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la 
corrección de los reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de lo dispuesto en la 
citada Ley. 

4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones: 

a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los Directores Generales de los Ministerios. 

b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales y demás entidades 
del sector público estatal, así como de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales representativas de los distintos sectores 
afectados por las subvenciones, que acrediten su representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores 
afectados. 

d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas 
puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales. 

e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga competencia para emitir informes la 
Junta. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Comunes a las Subvenciones 

Sección 1.ª Planes estratégicos de subvenciones 

 

Artículo 10. Principios directores. 

1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, se 
configuran como un instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes Conferencias Sectoriales, que las 
medidas contenidas en los planes se coordinen con las políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la 
coherencia necesaria para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a través de subvenciones. 

3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los programas plurianuales ministeriales en la 
Administración del Estado previstos en el artículo 29 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y deberán 
ajustarse, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica y de estabilidad 
presupuestaria se determinen para cada ejercicio. 

 

Artículo 11. Ámbito de los planes estratégicos. 

1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subvenciones tanto de sus órganos como de los 
organismos y demás entes públicos a él vinculados. 

2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito inferior al ministerial, cuando su importancia 
justifique su desarrollo particularizado, o planes estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u 
Organismos de distinto ámbito ministerial. 

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley General de Subvenciones, los planes y 
programas sectoriales tendrán la consideración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido a que se 
hace referencia en el artículo siguiente. 

4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial 
naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente. 

 

Artículo 12. Contenido del plan estratégico. 

1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido: 

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el 
periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes programas 
presupuestarios. Cuando los objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos que se aspira a 
corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General de Subvenciones. 

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de subvención deberán explicitarse los 
siguientes aspectos: 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

3.º Plazo necesario para su consecución. 

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán las aportaciones de las distintas 
Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros órganos públicos o privados que participen en estas acciones de fomento, 
así como aquellas que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las 
subvenciones. 

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las líneas de subvenciones identificadas en 
el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el 
artículo 9 de la Ley General de Subvenciones, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de coordinación entre las 
distintas Administraciones Públicas para su gestión. 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones que se establezcan. A 
estos efectos, se deben determinar para cada línea de subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del 
Plan, que recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el estado de la situación y los 
progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos objetivos. 

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se trasladará el contenido de los informes 
emitidos. 

2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria explicativa de los objetivos, los costes 
de realización y sus fuentes de financiación en los siguientes casos: 

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley General 
de Subvenciones. 

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del Departamento ministerial, en 
atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública. 

3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido no crea derechos ni obligaciones; 
su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros 
condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

 

 



 

 

Artículo 13. Competencia para su aprobación. 

Los planes estratégicos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de este Reglamento serán aprobados por el Ministro 
o Ministros responsables de su ejecución y se remitirán a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y a las Cortes 
Generales para su conocimiento. 

 

Artículo 14. Seguimiento de planes estratégicos de subvenciones. 

1. Anualmente se realizará la actualización de los planes de acuerdo con la información relevante disponible. 

2. Cada Departamento ministerial emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe sobre el grado de avance de la 
aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación. 

3. El informe, junto con el plan actualizado, serán remitidos a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y 
comunicados por cada Departamento ministerial a las Cortes Generales. 

4. La Intervención General de la Administración del Estado realizará el control financiero de los planes estratégicos de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimoséptima de la Ley General de Subvenciones. Además, y con carácter 
anual, el Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Orden Ministerial de elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado, seleccionará los planes estratégicos que deben ser objeto de un seguimiento especial por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

 

Artículo 15. Efectos del incumplimiento del plan estratégico de subvenciones. 

Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos por los Ministerios y de los informes emitidos por la 
Intervención General de la Administración del Estado, existen líneas de subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de 
objetivos deseado, o el que resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por otras más 
eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas. 

 

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los órganos competentes para la concesión de subvenciones 

 

Artículo 16. Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o modificación de una 
subvención. 

1. Para las subvenciones a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley General de Subvenciones, no podrá iniciarse ningún 
procedimiento de concesión de subvenciones sin que se haya producido la comunicación de los proyectos para su establecimiento, 
concesión o modificación a los órganos competentes de la Unión Europea. 

2. El pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos competentes de la Unión Europea hayan 
adoptado una decisión de no formular objeciones a la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y 
en los términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto administrativo de concesión. 

3. Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la decisión de compatibilidad estableciendo 
exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera verse afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas 
deberán trasladarse al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince días desde su notificación, no 
se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida. 

 

Artículo 17. Delegación y desconcentración de competencias. 

1. La delegación de la facultad para conceder subvenciones lleva implícita la de comprobación de la justificación de la 
subvención, así como la de incoación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que la resolución de 
delegación disponga otra cosa. 

La delegación de competencias conllevará según se disponga en la norma habilitante la aprobación de gasto, salvo que se 
excluya de forma expresa. 

2. La desconcentración de competencias para la concesión de subvenciones se entenderá que es completa, y que abarca no 
solamente el procedimiento de concesión, sino también las facultades de comprobación y, en su caso, la incoación, instrucción y 
resolución del procedimiento de reintegro previsto en la Ley General de Subvenciones. No obstante, el Real Decreto que apruebe la 
desconcentración podrá imponer limitaciones al ejercicio de las funciones enunciadas en este apartado. 

 

Sección 3.ª Disposiciones relativas a los beneficiarios y a entidades colaboradoras 

 

Artículo 18. Cumplimiento de obligaciones tributarias. 

1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras 
se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al 
efecto por la normativa tributaria y en todo caso las siguientes: 

a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual correspondientes a las obligaciones tributarias de 
realizar pagos a cuenta. 

c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, las declaraciones recapitulativas de 
operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de 
información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que 
resulten exigibles de acuerdo con el artículo 70 de dicha ley. 



 

 

e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deudas o 
sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida. 

f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad Autónoma o de una Entidad local, 
que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones 
fijadas por la correspondiente Administración. 

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la Hacienda Pública declaradas por 
sentencia firme. 

2. Las circunstancias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) se refieren a declaraciones y autoliquidaciones cuyo plazo 
reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la certificación a que se refiere el artículo 22 de este Real Decreto. 

 

Artículo 19. Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley, se considerará que los beneficiarios o las entidades 
colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas 
por cuotas o conceptos de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones de 
cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de naturaleza pública. 

2. A los efectos de la expedición de las certificaciones reguladas en el artículo 22 de este Reglamento, se considerará que 
los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o acuerdo singular, en moratoria o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 

 

Artículo 20. Residencia fiscal. 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.f) de la Ley, no podrán obtener la condición de beneficiarios o entidades 
colaboradoras las personas o entidades que tengan su residencia fiscal en los territorios identificados reglamentariamente como 
paraísos fiscales, a menos que tengan la condición de órganos consultivos de la Administración española, o que por la naturaleza de 
la subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 

2. A estos efectos, se atenderá a la situación correspondiente al periodo impositivo de la declaración anual del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo 
reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la subvención salvo que el beneficiario hubiera declarado posteriormente a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria el cambio de domicilio fiscal. 

No obstante, en el caso de no residentes en territorio español que no estuvieran obligados a presentar declaración anual, se 
atenderá a la situación correspondiente en el mes anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

 

Artículo 21. Obligaciones por reintegro de subvenciones. 

1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras 
se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la 
Administración concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de beneficiarios o entidades 
colaboradoras contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario. 

2. Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión 
de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. 

 

Artículo 22. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la residencia fiscal. 

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará mediante la presentación por el 
solicitante ante el órgano concedente de la subvención de las certificaciones que se regulan en este artículo. 

No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a presentar las declaraciones o 
documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable. 

2. Las circunstancias mencionadas en los artículos 18 y 19 de este Real Decreto se acreditarán mediante certificación 
administrativa positiva expedida por el órgano competente; a estos efectos, la certificación tendrá uno de los siguientes contenidos: 

a) Será positiva cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los citados artículos. En este caso, se indicarán 
genéricamente los requisitos cumplidos y el carácter positivo de la certificación. 

b) Será negativa en caso contrario, en el que la certificación indicará cuáles son las obligaciones incumplidas. 

Las certificaciones serán expedidas por el órgano competente en el plazo máximo previsto al efecto en su propia normativa, 
que en ningún caso podrá ser superior a 20 días, y, a instancia del solicitante, podrán quedar en la sede de dicho órgano a su 
disposición o enviarse al lugar señalado al efecto en la solicitud o, en su defecto, al domicilio del que tenga constancia dicho órgano 
por razón de sus competencias. 

Si el certificado no fuera expedido en el plazo señalado, o si dicho plazo se prolongara más allá del establecido para solicitar 
la subvención, se deberá acompañar a la solicitud de la subvención la acreditación de haber solicitado el certificado, debiendo 
aportarlo posteriormente, una vez que sea expedido por el órgano correspondiente. 

3. Las certificaciones se emitirán preferentemente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y tendrán la misma 
validez y eficacia que los documentos originales, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación. 

4. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 
18 y 19 de este Real Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación. 



 

 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los 
términos previstos en los apartados anteriores. 

5. En cualquier caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español deberán presentar un 
certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de su país de residencia. 

 

Artículo 23. Efectos de las certificaciones. 

1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan constar, no originarán derechos ni 
expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de 
prescripción, ni servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia. 

2. En todo caso su contenido, con el carácter de positivo o negativo, no afectará a lo que pudiera resultar de actuaciones 
posteriores de comprobación o investigación. 

3. Una vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición. 

 

Artículo 24. Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 22 en los siguientes casos: 

1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de huérfanos y entidades similares. 

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen expresamente a financiar acciones de formación 
profesional reglada y en centros de formación públicos o privados. 

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de subvenciones destinados a financiar 
proyectos de investigación. 

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000 euros. 

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la 
subvención, establezca el Ministro de Economía y Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano competente en cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local. 

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones 
del sector público dependientes de aquéllas, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención. 

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se 
concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas. 

 

Artículo 25. Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se realizará mediante declaración 
responsable del beneficiario o de la entidad colaboradora, sin perjuicio de los procedimientos que se desarrollen, en virtud de lo 
previsto en el artículo 20.4.a) de la Ley, para la cesión de los datos de la base de datos nacional de subvenciones. 

 

Artículo 26. Acreditación del cumplimiento de otras obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley. 

En los casos no previstos en los artículos anteriores, el beneficiario o la entidad colaboradora acreditarán que no están 
incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley, mediante la presentación de declaración responsable 
ante el órgano concedente de la subvención. 

 

Artículo 27. Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora. 

Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora contenidas en los párrafos a), b), d), 
e), f), g) y h) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley, se apreciarán directamente, y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que en cada caso las determinen o durante el tiempo que se haya dispuesto en la sentencia o resolución firme. 

 

Artículo 28. Alcance y duración de la prohibición cuando derive de la resolución de contratos. 

1. Cuando la prohibición derive de la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración por causa de la 
que hubiesen sido declarados culpables, el alcance y la duración de la prohibición para obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora serán los mismos que los que se acuerden para la prohibición de contratar. 

2. La resolución por la que se establezca la prohibición para contratar tal y como se regula en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberá pronunciarse 
también acerca de la prohibición para obtener subvenciones. 

 

Artículo 29. Registros de solicitantes de subvenciones. 

1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse voluntariamente los solicitantes de 
subvenciones, aportando la documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que 
acredite la representación de quienes actúen en su nombre. 

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada concreta convocatoria, los documentos 
acreditativos de los requisitos reseñados en el apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones 
que afecten a los datos inscritos. 

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de 



 

 

Subvenciones, podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto de posibilitar su 
utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones. 

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de Economía y Hacienda en nombre 
de todos, podrá concertar con las autoridades autonómicas los correspondientes convenios de colaboración. 

 

Sección 4.ª Publicidad 

 

Artículo 30. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

1. La publicación de las subvenciones concedidas deberá realizarse durante el mes siguiente a cada trimestre natural y se 
incluirán todas las concedidas durante dicho periodo, cualquiera que sea el procedimiento de concesión y la forma de 
instrumentación, salvo aquellas cuya publicación estuviera excluida por la Ley. 

2. Cuando la resolución comprenda tanto el otorgamiento de subvenciones que individualizadamente superen el límite de 
3.000 euros como de subvenciones que no alcanzan esta cuantía, en la publicación se deberán señalar, además de los datos 
individualizados de las subvenciones superiores a 3.000 euros, el lugar o medio en el que conforme a la normativa reguladora de la 
subvención aparecen publicados el resto de los beneficiarios. 

3. En la publicación deberá expresarse: 

a) La convocatoria y la identificación de las subvenciones. 

b) El programa y crédito presupuestario al que se imputen. 

c) La existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea y, en su caso, porcentaje de financiación. 

d) Nombre o razón social del beneficiario, número de identificación fiscal, finalidad o finalidades de la subvención con 
expresión, en su caso, de los distintos programas o proyectos subvencionados y cantidad concedida. En caso de subvenciones 
plurianuales, importe total concedido y distribución de anualidades. 

 

Artículo 31. Publicidad de la subvención por parte del beneficiario. 

1. Las bases reguladoras de las subvenciones deberán establecer las medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario 
de una subvención para dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o 
actuación de cualquier tipo que sea objeto de subvención. 

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su forma como en su duración, pudiendo 
consistir en la inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en 
carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en 
medios de comunicación. 

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera 
obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán 
ser análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación. 

3. Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen 
previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de revocación o reintegro sin que el órgano concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite. 

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

 

Sección 5.ª Financiación de las actividades 

 

Artículo 32. Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas. 

1. Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus 
modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como 
un porcentaje del coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se calculará tomando como 
referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora 
de la subvención y las condiciones de la convocatoria. 

2. Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación pública como un importe cierto y sin referencia 
a un porcentaje o fracción del coste total, se entenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación pública únicamente por el 
importe que rebasara el coste total de dicha actividad. 

 

Artículo 33. Comunicación de subvenciones concurrentes. 

1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera concedido otra anterior incompatible para la 
misma finalidad, se hará constar esta circunstancia en la segunda solicitud. 

En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos a la presentación por parte del 
beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como 
en su caso, al reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido. 



 

 

2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la entidad que le hubiera otorgado la 
primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de 
modificación podrá declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente reintegro, en su caso, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora. 

3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga conocimiento de que un beneficiario ha 
percibido otra u otras subvenciones incompatibles con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia. 

 

Artículo 34. Exceso de financiación sobre el coste de la actividad. 

Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades públicas respecto del coste del proyecto o 
actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, 
uniendo las cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de las Entidades concedentes 
en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. 

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro por el importe total 
del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por ella. 

 

Sección 6.ª Base de datos nacional de subvenciones 

 

Artículo 35. Ámbito objetivo. 

La base de datos nacional de subvenciones a la que se refiere el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones contendrá 
información acerca de: 

1) Las subvenciones contempladas en el artículo 2 de la Ley General de Subvenciones, en los términos establecidos en el 
artículo siguiente. 

2) Las entregas dinerarias sin contraprestación a las que resulta de aplicación el principio de información regulado por el 
artículo 20 de la Ley, según lo dispuesto en el artículo 3.2, párrafo 2, y en la Disposición Adicional Decimosexta de la citada Ley. 

 

Artículo 36. Ámbito subjetivo. 

1. Están obligados a facilitar información sobre las subvenciones que concedan los órganos de: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las entidades que integran la Administración Local. 

c) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

d) Los organismos públicos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia 
del ejercicio de potestades administrativas. 

e) Los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas y 
organismos o entes dependientes de ellas en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de 
potestades administrativas. 

2. Estarán obligados a facilitar información por las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen: 

a) Los organismos públicos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas que se rijan por Derecho privado. 

b) Los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas y 
organismos o entes dependientes de ellas que se rijan por Derecho privado. 

c) Las fundaciones del sector público. 

3. La obligación de suministro de información se extiende asimismo a los órganos que dicten las resoluciones firmes a que 
hace referencia el artículo 13.2, párrafos c) y h), de la Ley General de Subvenciones, comunicando los datos identificativos de quien 
no podrá obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, así como el período durante el cual no podrá obtener tal 
condición. 

La Intervención General de la Administración del Estado promoverá la celebración de convenios con los órganos que dicten 
las sentencias firmes a que hace referencia el artículo 13.2.a) de la Ley a fin de que se suministre información sobre los datos 
identificativos de quien no podrá obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, así como el período durante el cual no 
podrá obtener tal condición, en aplicación del artículo 47.3 de la indicada Ley. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en las Administraciones autonómica y local, el suministro de 
la información a la base de datos será efectuado a través de los órganos que se relacionan a continuación: 

a) La Intervención General de la Comunidad Autónoma u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma. 

b) La Intervención u órgano que designe la propia Entidad Local. 

 

Artículo 37. Contenido de la información a suministrar. 

1. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 1 del artículo anterior deberán proporcionar a la 
base de datos nacional de subvenciones la información que se señala a continuación, referida a las subvenciones concedidas a 
partir de la entrada en vigor de este Reglamento, y con el detalle que, en colaboración en todo caso con las Administraciones 
Públicas afectadas, se determine mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda. 

a) Información sobre la normativa aplicable. 

1.º Sobre la disposición normativa por la que se aprueban las bases reguladoras. 



 

 

2.º Sobre la resolución que aprueba la convocatoria. 

b) Información identificativa de los beneficiarios de subvenciones, con el alcance establecido en el artículo 11 de la Ley 
General de Subvenciones. 

c) Información sobre la gestión de las concesiones. 

1.º Resoluciones de concesión. 

2.º Pagos realizados. 

3.º Justificación efectuada por el beneficiario. 

d) Información de la resolución del procedimiento de reintegro de subvención y de su recaudación. 

e) Información de la resolución firme del procedimiento sancionador. 

f) Los datos identificativos, así como el período durante el cual no podrá tener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora, de las personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones. 

2. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 2 del artículo anterior, vendrán obligados a 
proporcionar a la base de datos nacional de subvenciones información sobre las entregas dinerarias sin contraprestación realizadas, 
que comprenderá los datos identificativos del destinatario de la entrega, el importe y la fecha de los pagos realizados, así como el 
motivo de la misma. Igualmente remitirán información, en su caso, sobre devoluciones producidas como consecuencia de no 
haberse ejecutado total o parcialmente la causa o condición que motivó las entregas dinerarias. 

3. Los obligados al suministro de información señalados en el apartado 3 del artículo anterior deberán proporcionar a la 
base de datos nacional de subvenciones los datos identificativos de quien no podrá obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora, así como el período durante el cual no podrá obtener tal condición. 

 

Artículo 38. Administración y custodia de la base de datos nacional de subvenciones. 

1. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado: 

a) Administrar y custodiar la información contenida en la base de datos. 

b) Autorizar los accesos a la base de datos nacional de subvenciones en los términos previstos en la normativa aplicable al 
control de accesos a las bases de datos de la Intervención General de la Administración del Estado. 

2. El obligado al suministro de información a la base de datos nacional de subvenciones deberá designar y comunicar a la 
Intervención General de la Administración del Estado los usuarios para los que solicita la correspondiente autorización de acceso. 

En el caso de los obligados al suministro de información de las Administraciones autonómica y local, la comunicación se 
realizará a través de los órganos previstos en el apartado 4 del artículo 36 de este Reglamento. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Intervención General de la Administración del Estado es el órgano ante el que se ejercitará el derecho de 
acceso. Los derechos de oposición, rectificación y cancelación se ejercitarán ante el órgano obligado al suministro de la información 
que se define en el artículo 36 de este Reglamento. 

 

Artículo 39. Suministro de la información. 

1. El suministro de información se realizará a través del sistema de información que determine la Intervención General de 
la Administración del Estado, utilizando un certificado electrónico reconocido de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre, de firma electrónica, y de acuerdo con las especificaciones y formato que se establezcan en cumplimiento de lo 
previsto en este Reglamento, en colaboración, en todo caso, con las Administraciones Públicas afectadas. 

2. La información relativa a cada trimestre natural, junto con cualquier otra no facilitada anteriormente, deberá ser 
suministrada a la base de datos nacional de subvenciones dentro de los treinta días naturales siguientes a la finalización del mismo. 
No obstante lo anterior, la información podrá suministrarse tan pronto como se conozca. 

 

Artículo 40. Responsabilidades por incumplimiento de la obligación de suministro de información. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a facilitar la información prevista en este Reglamento, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, y en las demás normas nacionales o 
comunitarias que impongan este deber de cooperación y asistencia recíproca. 

2. Si como consecuencia del incumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior, se diera lugar a la concesión 
de una subvención a un beneficiario incurso en una causa que, de haberse conocido, hubiese provocado la imposibilidad de obtener 
la condición de beneficiario en los términos establecidos en la Ley y en las normas reguladoras de la subvención, o se impidiera 
conocer a los órganos administrativos la existencia de supuestos de incumplimiento de las reglas de financiación previstas en la Ley 
General de Subvenciones y en las normas reguladoras de la subvención, responderá el órgano administrativo u organismo o entidad 
pública obligado al suministro de la información señalado en el artículo 36, apartados 1 y 2, en los términos previstos en la 
legislación vigente, sin perjuicio de la responsabilidad directa que atribuye la citada ley a los beneficiarios de la subvención. 

3. Asimismo responderá el órgano obligado al suministro de información cuando como resultado del incumplimiento del 
citado deber se hubiera otorgado la condición de Entidad Colaboradora a aquella persona incursa en alguna causa de las previstas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, sin perjuicio de la responsabilidad directa que corresponde en su caso a la 
misma. 

 

Artículo 41. Acceso a la base de datos nacional de subvenciones. 

1. Los usuarios autorizados de los órganos obligados a los que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 36 de este 
Reglamento, podrán consultar, respecto a cada potencial beneficiario, la información disponible en la base de datos sobre 



 

 

a) Las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2, párrafos 
a), c) y h) de la Ley General de Subvenciones. 

b) La convocatoria, el programa y crédito presupuestario, la cantidad otorgada y la efectivamente percibida y la finalidad de 
las subvenciones de las que hayan sido beneficiarios. 

c) Las entregas dinerarias sin contraprestación recibidas. 

2. Igualmente, los usuarios autorizados de cada uno de los órganos obligados a los que se refieren los apartados 1 y 2 del 
artículo 36 de este Reglamento, podrán consultar la información por ellos suministrada. 

3. La Intervención General de la Administración del Estado proporcionará periódicamente al órgano solicitante de las 
autorizaciones de acceso, información sobre las consultas realizadas por los usuarios de su ámbito, a fin de que verifique su 
necesidad y oportunidad. Cualquier constatación de la utilización de la base de datos nacional de subvenciones para fines diferentes 
a los establecidos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, dará lugar por parte del indicado órgano a la adopción de las 
medidas que tanto en el ámbito administrativo como judicial procedan en orden a depurar las posibles responsabilidades que se 
hayan podido producir. 

4. La Intervención General de la Administración del Estado, las Intervenciones Generales de Defensa y de Seguridad Social, 
así como las Intervenciones Generales de Comunidades Autónomas e Intervenciones de las Administraciones Locales podrán 
consultar, para los fines previstos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, la información disponible sobre beneficiarios 
en la base de datos. 

5. La Intervención General de la Administración del Estado pondrá a disposición de cada uno de los órganos del apartado 
4.a) del artículo 36 de este Reglamento la información registrada en la base de datos con el alcance, contenido, formato y 
periodicidad que se indican en este mismo apartado, y con las especificidades que se determinen en colaboración con las 
Administraciones Públicas afectadas, debiendo entender esta prestación en reciprocidad al suministro de la información regulada en 
este Reglamento. 

Esta comunicación comprenderá toda la información aportada por el respectivo órgano así como la de las subvenciones y 
entregas dinerarias sin contraprestación aplicadas en su ámbito territorial. Igualmente se facilitará información sobre las 
circunstancias contempladas en el artículo 13.2, párrafos a), c) y h) de la Ley General de Subvenciones, referidas a los beneficiarios 
incluidos en la comunicación. 

La puesta de esta información a disposición de los órganos del apartado 4.a) del artículo 36 de este Reglamento se 
efectuará trimestralmente a través del sistema de información que determine la Intervención General de la Administración del 
Estado, de acuerdo con las especificaciones y formato que se establecerán en desarrollo de este Real Decreto. La información 
estará referida a la situación de la base de datos a los dos meses siguientes a la finalización de cada trimestre natural. 

6. La Intervención General de la Administración del Estado atenderá los requerimientos de cesión de datos que tengan por 
objeto la colaboración con los diferentes poderes del Estado en los términos establecidos en el artículo 20.4 de la Ley General de 
Subvenciones. A tal fin, se podrán autorizar accesos directos a la base de datos nacional de subvenciones en las condiciones y de 
acuerdo con el procedimiento establecido para el acceso a las bases de datos de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

 

Sección 7.ª Garantías 

 

Artículo 42. Régimen general de garantías. 

1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases reguladoras así lo impongan, y en la forma 
que se determine en las mismas de acuerdo con lo establecido en esta Sección. 

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras podrán prever que determinados 
beneficiarios no constituyan garantías cuando, la naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del 
beneficiario así lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
mismos. 

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras: 

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las sociedades mercantiles estatales y las 
fundaciones del sector público estatal, así como análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, salvo en los supuestos establecidos en 
el apartado 3 de este artículo. 

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos ante las Administraciones 
Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o dependientes. 

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que desarrollen 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional. 

3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a constituir garantía las personas o entidades 
cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no 
tengan el carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las especialidades que pudieran 
establecerse al amparo de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley. 

 

Artículo 43. Supuestos en los que se podrán exigir garantías. 

Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir la constitución de garantías en los siguientes casos: 

1. En los procedimientos de selección de entidades colaboradoras. 

2. Cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados. 

3. Cuando se considere necesario para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por beneficiarios y 
entidades colaboradoras. 

 



 

 

Subsección 1.ª Garantías en procedimientos de selección de entidades colaboradoras 

 

Artículo 44. Garantías en los procedimientos de selección de entidades colaboradoras. 

1. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley, la colaboración se vaya a formalizar mediante un 
contrato, el régimen de garantías será el previsto en la normativa reguladora de la contratación administrativa. 

2. En los demás casos, cuando por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley las entidades colaboradoras 
deban seleccionarse mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, 
las bases reguladoras, junto con las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan, podrán fijar la garantía 
que, con carácter provisional, deberá aportarse por los participantes en el procedimiento de selección. 

Los medios de constitución y depósito y la extensión de las garantías serán, salvo previsión expresa en las bases 
reguladoras, los previstos en la normativa reguladora de la contratación administrativa. 

La autoridad administrativa a cuya disposición se hayan constituido las garantías acordará su cancelación en el plazo de 
quince días desde la finalización del procedimiento de selección, sin perjuicio de que la garantía constituida por la entidad 
seleccionada pueda retenerse hasta la formalización de la colaboración, momento en el que, en su caso, deberá completarse con la 
extensión prevista en el artículo 53 de este Reglamento. 

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a acordar la cancelación de la garantía resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento. 

 

Subsección 2.ª Garantías en pagos anticipados y abonos a cuenta 

 

Artículo 45. Exigencia de garantías en pagos a cuenta o anticipados. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras contemplen la posibilidad de 
realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen de garantías de los fondos entregados. 

 

Artículo 46. Importe de las garantías. 

La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o anticipado, incrementada en el porcentaje 
que se establezca en las bases reguladoras y que no podrá superar el 20 por ciento de dicha cantidad. 

 

Artículo 47. Extensión de las garantías. 

Las garantías responderán del importe de las cantidades abonadas a cuenta o de las cantidades anticipadas y de los 
intereses de demora. 

 

Artículo 48. Formas de constitución de las garantías. 

Cuando las bases reguladoras exijan la prestación de garantías en caso de pagos a cuenta o anticipados, se constituirán, a 
disposición del órgano concedente, en las modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 
161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

 

Artículo 49. Garantías prestadas por terceros. 

1. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador preste fianza con carácter solidario, 
renunciando expresamente al derecho de excusión. 

2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que afecten directamente a la garantía 
prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 50. Constitución de las garantías. 

1. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, encuadradas en las Delegaciones 
de Economía y Hacienda, o en los establecimientos públicos equivalentes de las Entidades Locales, según la Administración ante la 
que hayan de surtir efecto. 

2. Cuando las subvenciones se hayan concedido por representaciones en el exterior, y sin perjuicio de las especialidades 
que pudieran establecerse al amparo de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley, las garantías se depositarán en las sedes 
de la respectiva Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular. 

 

Artículo 51. Ejecución de las garantías. 

1. Una vez acordado el reintegro por el órgano competente y transcurrido el plazo previsto para el ingreso en periodo 
voluntario, éste solicitará su incautación ajustándose en su importe al que resulte de lo previsto en el artículo 37 de la Ley. 

2. La Caja General de Depósitos, o la caja o establecimiento público equivalente de la Entidad local, según la Administración 
ante la que haya de surtir efecto la garantía, ejecutará las garantías a instancia del órgano competente para acordar el reintegro de 
las cantidades anticipadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en su normativa reguladora. 

3. Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las responsabilidades a las que está afecta, la Administración 
procederá al cobro de la diferencia continuando el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las 
respectivas normas de recaudación. 

 



 

 

Artículo 52. Cancelación de las garantías. 

1. Las garantías reguladas en esta Subsección se cancelarán por acuerdo del órgano concedente en los siguientes casos: 

a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo, tal y como se regula en el artículo 84 de este 
Reglamento. 

b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley. 

2. La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos: 

a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo. 

b) Seis meses desde que tuviera entrada en la administración la justificación presentada por el beneficiario, y ésta no se 
hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado procedimiento de reintegro. 

3. Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten aclaraciones respecto de la justificación 
presentada, reanudándose en el momento en que sean atendidos. 

4. La Administración reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste del mantenimiento de las garantías cuando 
éstas se extendieran, por causas no imputables al interesado, más allá de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria. 

 

Subsección 3.ª Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por beneficiarios y entidades colaboradoras 

 

Artículo 53. Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras. 

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades colaboradoras, los medios de 
constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la 
Ley. 

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, resultarán de aplicación las garantías 
previstas en la normativa reguladora de la contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo 
indicado en el apartado siguiente. 

2. Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos, será necesario presentar, salvo que las bases 
reguladoras lo hubieran exceptuado, garantía por el importe total de los fondos públicos recibidos más los intereses de demora 
correspondientes hasta seis meses después de la finalización del plazo de justificación de la aplicación de los fondos por parte de la 
entidad colaboradora. 

3. Las garantías responderán de la aplicación de los fondos públicos por parte de la entidad colaboradora y de los reintegros 
e intereses de demora que pudieran exigirse. 

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación de la aplicación de los fondos por parte de la entidad 
colaboradora, sin que se haya acordado la cancelación la garantía, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este 
Reglamento. A estos efectos, se entenderá suspendido el plazo cuando se requiera a la entidad colaboradora para que complete o 
subsane la justificación. 

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del plazo de justificación, podrán 
mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso 
puedan: 

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos. 

b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el incumplimiento del compromiso 
garantizado. 

 

Artículo 54. Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos asumidos por beneficiarios. 

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a cuenta o anticipados, las formas de 
hipoteca o prenda. 

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en los registros correspondientes o 
cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la naturaleza de los bienes, inversiones o actividades financiadas. 

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para realizar los pagos o como parte 
integrante de la justificación de la subvención y tendrán por objeto garantizar el cumplimiento y, en especial, el mantenimiento de 
las obligaciones del beneficiario. 

3. La forma de constitución, extensión, acreditación, cancelación y ejecución deberán estar previstas en las bases 
reguladoras. No obstante, cuando adopten las formas previstas para las garantías por pagos a cuenta o anticipados, se aplicará el 
régimen previsto en la Subsección 2.ª de esta Sección. 

4. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías reguladas en este artículo, cuando 
fueran exigidas por las bases reguladoras, tendrá alguno de los siguiente efectos: 

a) Desestimación de la solicitud, si la acreditación de la constitución se configuró como requisito para acceder a la condición 
de beneficiario. 

b) Retención del pago de la subvención concedida, hasta el momento en que se acredite la constitución de la garantía, 
pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado 
requerimiento previo del órgano concedente para que se acredite la constitución de la garantía, éste no fuera atendido en el plazo 
de 15 días. 

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del plazo de justificación, podrán 
mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso 
puedan: 

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos. 



 

 

b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el incumplimiento del compromiso 
garantizado. 

 

TÍTULO I 

Procedimiento de Concesión 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 55. Procedimientos de concesión de subvenciones. 

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22.1 
de la Ley. 

No obstante lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

2. Las subvenciones sólo podrán concederse en forma directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley. 

 

Artículo 56. Tramitación anticipada. 

1. La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el que vaya a tener lugar la 
resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se 
cumpla alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto de que se trate en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado que haya sido sometido a la 
aprobación de las Cortes Generales correspondiente al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como 
consecuencia de la aprobación de la resolución de concesión. 

2. En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado por lo que deberá 
hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito presupuestario que 
resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su 
aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin necesidad 
de nueva convocatoria. 

3. En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el certificado de existencia de crédito 
será sustituido por un certificado expedido por la oficina presupuestaria del Departamento Ministerial en el que se haga constar que 
concurre alguna de las circunstancias mencionadas en el apartado 1 de este artículo. 

4. Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se entenderán condicionados a que al 
dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que 
fueron producidos dichos actos. 

 

Artículo 57. Subvenciones plurianuales. 

1. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a aquél en que 
recaiga resolución de concesión. 

2. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su distribución por anualidades, dentro 
de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al momento en 
que se prevea realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. Dicha distribución tendrá carácter estimado cuando 
las normas reguladoras hayan contemplado la posibilidad de los solicitantes de optar por el pago anticipado. La modificación de la 
distribución inicialmente aprobada requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste de anualidades. 

3. Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la posibilidad de efectuar pagos a cuenta, en la 
resolución de concesión de una subvención plurianual se señalará la distribución por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo 
de ejecución de la acción subvencionada. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la justificación 
equivalente a la cuantía que corresponda. La alteración del calendario de ejecución acordado en la resolución se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 64 de este Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva 

 

Artículo 58. Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos presupuestarios. 

1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos 
presupuestarios a los que se imputan. 

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que 
previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado siguiente. 

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una 
cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. 

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas: 



 

 

a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado cuando los créditos a los que resulta 
imputable no estén disponibles en el momento de la convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento 
anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de: 

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe inferior al gasto inicialmente previsto 
para las mismas, según certificado del órgano designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de 
convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro 
respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria. 

2.º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, siempre 
que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada 
por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria. 

3.º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe inferior a la subvención 
concedida, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia 
pueda ser acordada por el Mi Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria. 

4.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito. 

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la 
declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación 
de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención. 

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno expediente de gasto por la cuantía 
total máxima en ella fijada. Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese 
previsto con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente expediente de gasto por el importe 
declarado disponible. 

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y 
se otorgue expresamente a dicha distribución carácter estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva 
convocatoria pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la concesión. 

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los apartados anteriores, se haya fijado en la 
convocatoria una cuantía adicional o se haya atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos 
créditos presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, 
respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

 

Artículo 59. Convocatoria abierta. 

1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de forma simultánea la realización de 
varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención. 

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas que deberán recaer y, para cada una 
de ellas: 

a) El importe máximo a otorgar. 

b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos. 

c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes. 

3. El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al volumen de solicitudes previstas. 

4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el correspondiente periodo de tiempo y 
acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta. 

5. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el 
importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan. 

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán además los criterios para la 
asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes. 

b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a trasladar y el periodo 
en el que se aplicarán. 

c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los derechos de los solicitantes del periodo 
de origen. 

 

Artículo 60. Criterios de valoración. 

1. En las bases reguladoras deberán recogerse los criterios de valoración de las solicitudes. Cuando se tome en 
consideración más de un criterio, deberá precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el 
procedimiento de valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán aplicando los distintos 
criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al solicitante para continuar en el proceso de valoración. 

2. Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación atribuible a cada uno de los 
criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes. 

 

Artículo 61. Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario. 

Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, se entenderá comprometido a 
realizar dicha actividad en los términos planteados en su solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la 
Administración a lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que dichas modificaciones no 
alteren la finalidad perseguida con su concesión. 



 

 

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en el artículo 27 de la Ley, y éste no 
contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial. 

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, proponga la modificación de las 
condiciones o la forma de realización de la actividad propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la 
subvención. Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan claramente explicitadas dichas 
condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en 
todo caso, que no se dañe derecho de tercero. 

 

Artículo 62. Contenido de la resolución. 

En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios; 
cuando el importe de la subvención y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad 
propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se formuló. 

 

Artículo 63. Resolución. 

1. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince días desde la fecha de elevación de 
la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la correspondiente norma o 
convocatoria. 

2. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, 
por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobrevenida. La resolución de concesión pone fin a la vía 
administrativa, excepto en los supuestos establecidos en la Ley o que vengan determinados en las correspondientes bases 
reguladoras. 

3. Cuando así se haya previsto en las bases reguladoras, la resolución de concesión además de contener los solicitantes a 
los que se concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que accedan a la propuesta de 
subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano 
administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General de 
Subvenciones y en el presente Reglamento. 

 

Artículo 64. Modificación de la resolución. 

1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren 
las circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá 
autorizar siempre que no dañe derechos de tercero. 

2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. 

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento de concesión directa 

 

Artículo 65. Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas 
cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. 

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule su concesión, lo 
previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los 
principios de publicidad y concurrencia. 

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 
presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o el 
convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases 
reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para cada 
beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 



 

 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 
régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

 

Artículo 66. Subvenciones de concesión directa impuesta a la Administración por una norma de rango legal. 

1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto a la Administración por una norma 
de rango legal, se regirán por dicha norma y por las demás de específica aplicación a la Administración correspondiente. 

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o dependientes 
de ambas será de aplicación supletoria en defecto de lo dispuesto en aquella normativa lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia. 

2. Cuando la Ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la formalización de un convenio de 
colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios será de aplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
65 de este Reglamento. 

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo será necesaria la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio. 

 

Artículo 67. Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 
del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. 

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o dependientes 
de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro 
afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la Administración General del Estado y en los 
organismos públicos de ella dependientes o vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones. 

El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que establece, e incluirá los extremos 
expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. 

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se ajustara al procedimiento regulado 
en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado precepto legal, los siguientes: 

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la materia, justificativa del carácter 
singular de las subvenciones, de las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican 
la dificultad de su convocatoria publica. 

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con carácter previo a la elevación del 
expediente con el proyecto de disposición al Consejo de Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de 
Estado. 

4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión de las subvenciones fuese 
preciso una previa modificación presupuestaria, el correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real Decreto. 

 

TÍTULO II 

Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones 

CAPÍTULO I 

Subcontratación 

 

Artículo 68. Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá 
subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 



 

 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras. 

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 

 

CAPÍTULO II 

Justificación de subvenciones 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 69. Modalidades de justificación de la subvención. 

La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá revestir las siguientes modalidades: 

1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este Capítulo. 

2) Acreditación por módulos. 

3) Presentación de estados contables. 

 

Artículo 70. Ampliación del plazo de justificación. 

1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una 
ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con 
ello no se perjudiquen derechos de tercero. 

2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos 
en este Capítulo. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo 
adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan. 

 

Artículo 71. Forma de justificación. 

1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en las correspondientes bases 
reguladoras. 

2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos 
subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. 

 

Sección 2.ª De la cuenta justificativa 

Subsección 1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto 

 

Artículo 72. Contenido de la cuenta justificativa. 

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 



 

 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el 
beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados 
de los mismos. 

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, no fuera preciso presentar la 
documentación prevista en el apartado anterior, las bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa. 

 

Artículo 73. Validación y estampillado de justificantes de gasto. 

1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido 
en las bases reguladoras. 

2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales presentados se marcarán con una 
estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se 
imputa total o parcialmente a la subvención. 

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

 

Subsección 2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor 

 

Artículo 74. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. 

1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la información a incorporar en la memoria 
económica a que se refiere el apartado 2 del artículo 72 de este Reglamento siempre que: 

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance que se determine en las bases 
reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que 
tenga atribuidas las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración pública concedente. 

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 de 
este Reglamento, una memoria económica abreviada. 

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo 
que las bases reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor. 

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras de la subvención prevean su nombramiento por el órgano 
concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así 
lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije. 

4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le 
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a 
conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley. 

5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases reguladoras de la subvención, si bien como 
mínimo contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el extranjero, el régimen previsto en este 
artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo 
la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea 
preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables. 

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la revisión 
prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve 
a cabo el órgano concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad. 

 

Subsección 3.ª Cuenta justificativa simplificada 

 

Artículo 75. Cuenta justificativa simplificada. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para subvenciones concedidas por importe 
inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta 
justificativa regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la subvención. 

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados 
de los mismos. 



 

 

3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se acuerden en las bases reguladoras, los 
justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a 
cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. 

 

Sección 3.ª De los módulos 

 

Artículo 76. Ámbito de aplicación de los módulos. 

1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y justificación a través de módulos en 
aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean medibles en unidades físicas. 

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvencionable o, en su caso, del de los 
recursos a emplear. 

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra variable en función del nivel de 
actividad, se determine sobre la base de un informe técnico motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, 
económicas y financieras que se han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de 
mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención. 

2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a través de módulos, la concreción de los 
mismos y la elaboración del informe técnico podrá realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria. 

 

Artículo 77. Actualización y revisión de módulos. 

1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de ayudas que de ellas se deriven 
aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas 
bases indicarán la forma de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del artículo 76 de este 
Reglamento. 

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las condiciones económicas, financieras o 
técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del 
importe de los mismos, motivada a través del pertinente informe técnico. 

 

Artículo 78. Justificación a través de módulos. 

Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de la subvención se llevará a cabo 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes extremos: 

a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de unidades físicas consideradas como 
módulo. 

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su caso, en órdenes de convocatoria. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia. 

 

Artículo 79. Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos. 

Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y documentos de trascendencia 
contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención. 

 

Sección 4.ª De la presentación de estados contables 

 

Artículo 80. Supuestos de justificación a través de estados contables. 

1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la presentación de estados contables 
cuando: 

a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse directamente de los estados 
financieros incorporados a la información contable de obligada preparación por el beneficiario. 

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el ordenamiento jurídico al que esté 
sometido el beneficiario. 

2. Además de la información descrita en el apartado 1 de este artículo, las bases reguladoras podrán prever la entrega de 
un informe complementario elaborado por el auditor de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del 
Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, 
de Auditoría de Cuentas. 

3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases reguladoras establecerán el alcance 
adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de base para determinar la 
cuantía de la subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe complementario al que se refiere el 
apartado 2 de este artículo y la retribución adicional que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de 
gasto subvencionable cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije. 



 

 

Sección 5.ª De la justificación telemática de subvenciones 

 

Artículo 81. Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones. 

Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de justificación de las subvenciones 
siempre que en las bases reguladoras se haya establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar 
los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o telemática y los medios electrónicos y 
sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda. 

 

Sección 6.ª De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades públicas estatales 

 

Artículo 82. Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales. 

1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o ente del sector público estatal 
perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su 
justificación se realizará conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la cuantía 
máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que: 

a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa prevista en el apartado 1 del 
artículo 69 de este Reglamento. 

2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los sistemas y procesos de justificación 
empleados, así como una muestra de las cuentas justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello 
con el alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3 del artículo 159 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 

3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en apartado 2 de este artículo, se observase 
una falta de concordancia entre las cuentas justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se 
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los que se indicarán tales extremos. 

 

CAPÍTULO III 

Gastos subvencionables 

 

Artículo 83. Gastos subvencionables. 

1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como subvencionable, con la cesión del 
derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un 
efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros. 

En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo una parte de los gastos en 
que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley, 
éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable 
económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los 
gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado 
por el beneficiario o el resultante de la tasación. 

3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios 
económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en 
cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación adicional. 

 

CAPÍTULO IV 

Comprobación de subvenciones 

 

Artículo 84. Comprobación de la adecuada justificación de la subvención. 

1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de la subvención, 
con arreglo al método que se haya establecido en sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que 
obligatoriamente deba aportar el beneficiario o la entidad colaboradora. 

2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa aportación de la cuenta justificativa, en los 
términos previstos en el artículo 72 de este Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá 
comprender exclusivamente los siguientes documentos: 

a) la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y 
su procedencia. 



 

 

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos de valor probatorio análogo que, 
en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base 
de una muestra representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 de este Reglamento. 

 

Artículo 85. Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
y disfrute de la subvención. 

1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente un plan anual de actuación para 
comprobar la realización por los beneficiarios de las actividades subvencionadas. 

2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de las subvenciones o bien a una 
muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de selección. También deberá contener los principales aspectos a 
comprobar y el momento de su realización. 

 

Artículo 86. Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la comprobación de la subvención. 

1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el apartado 3.l) del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros. 

2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime al beneficiario 
de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de Subvenciones. 

 

Artículo 87. Tasación pericial contradictoria. 

1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4 de la Ley General de Subvenciones, la Administración solicitará al colegio, 
asociación o corporación profesional legalmente reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el 
envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por sorteo público el colegiado o 
asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por orden correlativo. 

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la naturaleza de los bienes o derechos a 
valorar o profesionales dispuestos a actuar como peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad 
de tasación inscrita en el correspondiente registro oficial. 

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga provisión del importe de sus 
honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 
10 días, quedando cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La falta de depósito por 
cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia 
entre ambas valoraciones. 

Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al beneficiario y, de resultar obligado al 
pago de los honorarios conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 
días para justificar el cumplimiento de dicha obligación De haberse efectuado una provisión de fondos en virtud de lo previsto en el 
párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el 
beneficiario tendrá derecho al reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito haya 
podido ocasionar. 

 

CAPÍTULO V 

Procedimiento de gestión presupuestaria 

 

Artículo 88. Pago de la subvención. 

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la parte proporcional a la cuantía de la 
subvención justificada, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza de aquélla, dicha 
normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se 
requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así 
como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención, 
certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, 
cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los 
libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma 
subvención. 



 

 

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el 
beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de 
reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III del 
Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de seis 
meses de validez. 

 

Artículo 89. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la subvención será el establecido en 
el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones. 

 

Artículo 90. Devolución a iniciativa del perceptor. 

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la 
Administración. 

En la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el beneficiario pueda efectuar esta 
devolución. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del 
beneficiario. 

 

TÍTULO III 

Del reintegro 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 91. Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención. 

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos 
que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso 
procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención. 

2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de distinta naturaleza, la ejecución 
deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de 
concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros. 

3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 de este Reglamento, procederá el reintegro proporcional si el coste 
efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado. 

 

Artículo 92. Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación. 

1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado, se acordará 
el reintegro de la subvención, previo requerimiento establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento. 

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus actuaciones de comprobación o 
control financiero, detectara que en la justificación realizada por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la 
actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones. 

3. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, procederá el reintegro de la 
subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración. 

 

Artículo 93. Reintegro por incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión de la financiación pública 
recibida. 

Procederá el reintegro por incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de la financiación pública recibida 
cuando el beneficiario no adopte las medidas establecidas en las bases reguladoras ni las medidas alternativas propuestas por la 
Administración y previstas en el artículo 31.3 de este Reglamento. 

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de reintegro 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 94. Reglas generales. 

1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la causa que determina su inicio, las 
obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. 



 

 

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días 
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. 

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la Administración para exigir 
el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley General de Subvenciones. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa 
de reintegro que concurre de entre las previstas en el artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la 
liquidación de los intereses de demora. 

5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro correspondiente en el plazo y en la 
forma que establece el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

 

Artículo 95. Cantidades a reintegrar por fundaciones del sector público estatal, organismos o entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado. 

Las deudas por razón de acuerdos de reintegro que tengan con la Administración General del Estado las fundaciones del 
sector público estatal o los organismos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de aquélla podrán extinguirse 
mediante la deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con deudas de la Administración 
General del Estado vencidas, líquidas y exigibles. 

 

Sección 2.ª Procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado 

 

Artículo 96. Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado. 

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio del control 
financiero de subvenciones, se hubiera puesto de manifiesto la concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y se hubiera propuesto el inicio del procedimiento de reintegro en los términos 
establecidos en el artículo 51 de la citada Ley, el órgano gestor deberá acordar el inicio del procedimiento de reintegro o manifestar 
la discrepancia con su incoación, en los términos establecidos en la normativa reguladora del control financiero de subvenciones. 

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro deberá adoptarse en el plazo de un mes desde que se reciba el 
informe y deberá trasladar el contenido de la propuesta de inicio de reintegro formulada por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

3. El acuerdo será notificado al beneficiario o a la entidad colaboradora. Igualmente, el acuerdo de inicio deberá ser 
comunicado a la Intervención General de la Administración del Estado. 

4. El transcurso del plazo de un mes previsto en el artículo 51 de la Ley General de Subvenciones sin que se hubiera 
iniciado el procedimiento de reintegro en los términos previstos en el artículo 94 de este Reglamento, o, en su caso, se hubiera 
planteado la oportuna discrepancia, tendrá los siguientes efectos: 

a) Quedarán automáticamente levantadas las medidas cautelares que se hubieran adoptado en el desarrollo del control 
financiero. 

b) No se considerará interrumpida la prescripción por las actuaciones de control financiero de las que la propuesta de inicio 
del procedimiento trajera causa. 

c) El órgano gestor no quedará liberado de su obligación de iniciar el procedimiento de reintegro, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se deriven de la prescripción del derecho a iniciar el referido procedimiento como consecuencia del 
incumplimiento de la obligación en plazo. 

 

Artículo 97. Trámite de alegaciones. 

1. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá presentar las alegaciones y 
documentación que considere oportunas, respecto de los hechos puestos de manifiesto en el informe de control financiero que 
motivaron el inicio del procedimiento. 

2. No se tendrán en cuenta en el procedimiento hechos, documentos o alegaciones presentados por el sujeto controlado 
cuando, habiendo podido aportarlos en el control financiero, no lo haya hecho. 

3. Cuando el control financiero hubiera finalizado como consecuencia de resistencia, excusa, obstrucción o negativa, 
únicamente serán admisibles alegaciones y documentación tendentes a constatar que tal circunstancia no se produjo durante el 
control, sin que quepa subsanar la falta de colaboración una vez concluido el control financiero. 

 

Artículo 98. Valoración de alegaciones. 

1. Si el beneficiario o el sujeto controlado no presentara alegaciones, el órgano competente podrá, sin más trámite, 
resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin necesidad 
de dar traslado a la Intervención General de la Administración del Estado para informe de reintegro, al que se hace referencia en el 
siguiente artículo. 

2. En caso de presentación de alegaciones, el órgano gestor deberá expresar su opinión, indicando cuál es a su parecer el 
importe exigible de reintegro, y señalando las causas por las que se separa, en su caso, del importe inicialmente exigido. 

 

Artículo 99. Informe de reintegro. 

1. Las alegaciones presentadas por el beneficiario y el parecer del órgano gestor, serán examinados por el órgano de 
control que ha emitido el informe de control financiero de subvenciones y darán lugar a la emisión del Informe de reintegro. 

2. El informe, que deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción completa de la documentación, tomará 
como punto de partida el informe de control financiero o, en su caso, la resolución de la discrepancia manifestada, valorará las 
alegaciones y el parecer del órgano gestor y concluirá concretando el importe de reintegro a exigir. 



 

 

Artículo 100. Propuesta de resolución de procedimiento de reintegro. 

1. La propuesta de resolución deberá trasladar el contenido del Informe de reintegro. 

2. Cuando el órgano gestor no comparta el criterio recogido en el informe de reintegro, con carácter previo a la resolución, 
tramitará la discrepancia en los términos establecidos en el artículo 155 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

 

Artículo 101. Resolución del procedimiento de reintegro. 

1. El régimen de resolución del procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
General de Subvenciones. 

2. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación al interesado, el órgano gestor dará traslado de la 
misma a la Intervención General de la Administración del Estado, a través del órgano controlador correspondiente. 

3. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 51 de la Ley General de Subvenciones, el 
órgano controlador podrá requerir del gestor información sobre el estado de tramitación de los expedientes de reintegro. 

 

TÍTULO IV 

Procedimiento sancionador 

 

Artículo 102. Procedimiento sancionador. 

1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de la Ley será el regulado por el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, tanto en su 
modalidad de ordinario como simplificado, con las especialidades contempladas en dicha Ley y en este Reglamento. 

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como consecuencia de las actuaciones previstas en el artículo 67.2 de 
la Ley y en el artículo 11 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

Los órganos de control financiero, en los términos previstos en el artículo siguiente, y los órganos y entidades 
colaboradoras que en el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos que puedan constituir infracción los pondrán en 
conocimiento de los órganos competentes para imponer las sanciones. En las comunicaciones se harán constar cuantas 
circunstancias se estimen relevantes para la calificación de la infracción y se aportarán los medios de prueba de que dispongan. 

3. Se consideran documentos públicos de valor probatorio en los términos contemplados en el artículo 137.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las 
diligencias e informes en que se documenten las actuaciones de control financiero a que se refiere el artículo 50 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

Artículo 103. Tramitación del procedimiento sancionador a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

1. Si como resultado del control financiero, la Intervención General de la Administración del Estado emitiera propuesta de 
inicio de expediente sancionador, el órgano competente iniciará procedimiento sancionador por los hechos trasladados en la 
propuesta. Alternativamente, comunicará al órgano controlador los motivos por los que considera que no procede la iniciación del 
procedimiento. 

2. En el caso de que el interesado presente alegaciones, el Instructor deberá solicitar informe a la Intervención General de 
la Administración del Estado, que tendrá carácter preceptivo y determinante para la resolución del procedimiento, a los efectos 
previstos en el artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

3. El informe será emitido por el órgano controlador en el plazo de un mes. 

4. Del mismo modo se procederá en fase de resolución del procedimiento sancionador cuando el órgano competente para 
resolver acuerde la realización de actuaciones complementarias. 

5. La resolución del procedimiento sancionador se comunicará a la Intervención General de la Administración del Estado por 
conducto del órgano controlador. 

 

Disposición adicional primera. Régimen jurídico de los convenios celebrados entre la Administración General del Estado 
y las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público estatal para su financiación. 

1. Los convenios que celebre la Administración General del Estado con sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público estatal para su financiación se regularán conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 

2. El contenido del convenio de colaboración comprenderá las materias previstas en el apartado 1 del artículo 68 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, si bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea 
necesaria su incorporación al mismo. 

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector 
público estatal darán lugar a los ajustes y correcciones que se establezcan en el propio convenio. 

4. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado verificar la correcta y adecuada ejecución del 
convenio y de los resultados derivados de su aplicación, conforme al régimen de control previsto en el apartado 1 del artículo 171 
de la citada Ley. Este control no excluirá el que pueda corresponder a los respectivos departamentos u organismos de los que 
dependan las entidades que hayan suscrito el correspondiente convenio. 

 



 

 

Disposición adicional segunda. Créditos concedidos por la Administración del Estado a particulares sin interés o con 
interés inferior al de mercado. 

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos y restantes entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los Ministros aprobarán, para los créditos dotados en 
los estados de gastos en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la Administración a particulares 
sin interés o con interés inferior al de mercado y, en su defecto, serán de aplicación las prescripciones de la Ley General de 
Subvenciones, en los términos previstos en la Disposición Adicional Sexta de ésta, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 de esta Disposición. 

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se aprobará por el Consejo de Ministros, 
con carácter previo a la tramitación de la correspondiente modificación presupuestaria. 

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que concede el Instituto de Crédito Oficial u otras 
entidades de derecho público dependientes de la Administración General del Estado, tendrá naturaleza de normativa reguladora los 
procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano administrativo competente para estas entidades, o los acuerdos 
que al efecto apruebe su Consejo General, su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente. 

 

Disposición adicional tercera. Pagos de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a los fondos europeos agrícolas. 

El Fondo Español de Garantía Agraria comunicará a la base de datos nacional de subvenciones información sobre las ayudas 
concedidas con cargo a la Sección Garantía del FEOGA o a los fondos FEAGA y FEADER que le sustituyan, en soporte informático 
con el alcance y formato previstos por la normativa comunitaria, junto con las tablas descriptivas necesarias para el correcto 
proceso de dicha información, dentro del primer trimestre de cada año con referencia al ejercicio inmediatamente anterior. 

La comunicación de las irregularidades y el seguimiento de las mismas se realizarán con la frecuencia, el alcance y el 
contenido que establezcan los Reglamentos de la Unión Europea aplicables en cada momento. Dichas comunicaciones se dirigirán a 
la Intervención General de la Administración del Estado, con el formato y en los soportes que a tal fin establezca dicho centro 
directivo. 

 

Disposición adicional cuarta. Información de otras ayudas comunitarias a la base de datos nacional de subvenciones. 

1. Con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de información y seguimiento que establece la normativa comunitaria, 
se incorporarán a la base de datos nacional de subvenciones regulada en los artículos 35 a 41 de este Reglamento, la información 
relativa a todas las ayudas recibidas de la Unión Europea relativas a Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión. 

2. La información será remitida por las Autoridades de Pago, con el formato, alcance y periodicidad que determine la 
Intervención General de la Administración del Estado, en colaboración con las Administraciones Públicas afectadas. 

 

Disposición adicional quinta. Información de otras ayudas nacionales a la base de datos nacional de subvenciones. 

1. Conforme al deber de colaboración establecido en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se incorporará a la base de datos nacional de 
subvenciones la información necesaria para que contenga el registro de todas las ayudas concedidas por cualquiera de los órganos 
a que se refiere el artículo 36, apartados 1 y 2, de este Reglamento, que no tengan el carácter de subvención o de entrega 
dineraria sin contraprestación. 

2. La Intervención General de la Administración del Estado, en colaboración con las Administraciones Públicas afectadas, 
determinará el formato, alcance y periodicidad de la información a suministrar. 

 

Disposición adicional sexta. Registro de auditores en la Junta Consultiva de Subvenciones. 

Con el fin de facilitar el procedimiento de designación de auditores a que se refiere el artículo 74 de este Reglamento, la 
Junta Consultiva de Subvenciones podrá crear un registro de auditores al que tendrán acceso los profesionales inscritos como 
ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas que así 
lo soliciten y se comprometan al cumplimiento de las normas a que se refiere el apartado 1.b) del citado artículo. 

 

Disposición adicional séptima. Control financiero sobre las ayudas de la Unión Europea y seguimiento de sus resultados. 

1. El control financiero sobre ayudas de la Unión Europea percibidas por la Administración del Estado y las sociedades del 
sector público estatal se ejercerá de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria y en los términos previstos en la 
presente Disposición. 

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las funciones de control 
sobre ayudas de la Unión Europea, dispondrán de las facultades y de los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
General de Subvenciones. 

3. Los órganos, organismos o entidades objeto de control, así como los terceros relacionados con el objeto de la misma 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado, a cuyo fin los funcionarios designados para 
el control tendrán las facultades previstas en el apartado 1 del artículo 46 de la Ley General de Subvenciones y en la normativa 
sobre control interno de la Administración del Estado. 

4. Las actuaciones de control financiero podrán documentarse en diligencias e informes, en los términos que establece el 
apartado 1 del artículo 50 de la Ley General de Subvenciones. 

5. El órgano que haya realizado el control financiero emitirá borrador de informe que se enviará al órgano, organismo o 
entidad objeto de control, para que, en el plazo de quince días hábiles desde la recepción del informe, formule las alegaciones que 
estime oportunas. Asimismo, y en la misma fecha de notificación del borrador de informe, el órgano de control remitirá el citado 
borrador a la Autoridad de Pagos del Fondo, para su conocimiento y, en su caso, para que formule las consideraciones que estime 
oportunas en el mismo plazo. 

6. Transcurrido el plazo, el órgano de control emitirá definitivamente informe. Si no se hubieran recibido alegaciones u 
observaciones en el plazo señalado para ello, el borrador de informe se elevará a informe definitivo. 



 

 

7. El informe incluirá en exclusiva las alegaciones del órgano, organismo o entidad objeto de control, así como las 
observaciones del órgano de control respecto de éstas. 

8. Los informes de control financiero serán remitidos por la Intervención General de la Administración del Estado, por sí o 
por medio de sus delegados, a los siguientes destinatarios: 

a) Al beneficiario final u órgano de ejecución de la ayuda. 

b) A la Autoridad de Pagos del Fondo. 

c) A la Autoridad de Gestión del Fondo. 

9. Si en los informes de control financiero sobre ayudas de la Unión Europea efectuados por la Intervención General de la 
Administración del Estado se pone de manifiesto la existencia de irregularidades, la Autoridad de Pagos del Fondo deberá comunicar 
a dicho órgano de control, con periodicidad cuatrimestral, las actividades desarrolladas en relación con las mismas. 

Si en los informes anteriores se ponen de manifiesto otras conclusiones o recomendaciones no constitutivas de 
irregularidad, el beneficiario final u órgano de ejecución deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el plazo máximo de seis meses, las actividades desarrolladas en relación con las mismas. 

10. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de circunstancias que pudieran dar origen a la 
nulidad o anulación del acto de concesión de la subvención nacional, se comunicará tan pronto como se conozca al órgano 
concedente de la subvención para que proceda, en su caso, a la revisión de oficio del acto administrativo. 

Si como resultado del control financiero sobre el beneficiario final de la ayuda comunitaria, el órgano de control detectara la 
existencia de una causa de reintegro de subvención nacional de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones, comunicará esta circunstancia al órgano gestor de la subvención nacional para que, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley General de Subvenciones, inicie el procedimiento de reintegro. 

El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del Estado, en el plazo de un mes desde 
la recepción de la comunicación prevista en el apartado anterior, la incoación del procedimiento de reintegro. 

Cuando el órgano gestor manifieste su disconformidad total o parcial con la procedencia del reintegro, en el plazo de un 
mes comunicará su discrepancia al órgano de control de la Intervención General de la Administración del Estado. 

Si el órgano de control no acepta la opinión disconforme prevista en el párrafo anterior o si, habiendo manifestado el 
órgano gestor su conformidad con la propuesta, no incoa el procedimiento de reintegro o lo incoa por un importe inferior al 
propuesto, la Intervención General de la Administración del Estado emitirá informe de actuación en el que hará constar los hechos 
que provocan la discrepancia. 

El informe de actuación se dirigirá al titular del Departamento del que dependa o al que esté adscrito el órgano o entidad 
controlada. 

Cuando el órgano o entidad controlada dependa del Ministerio de Economía y Hacienda, corresponderá al Ministro de 
Economía y Hacienda la decisión definitiva sobre la procedencia de los reintegros propuestos. En los demás supuestos, en caso de 
disconformidad del titular del Departamento, el Ministerio de Economía y Hacienda, previo informe de la Intervención General de la 
Administración del Estado, elevará en el plazo de dos meses el informe de actuación al Consejo de Ministros, cuya decisión será 
vinculante. 

 

Disposición adicional octava. Controles sobre ayudas de la Unión Europea realizados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

1. En los controles realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en aplicación del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89, del Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, resultará de aplicación, en la medida en que no 
se contradiga con la legislación comunitaria, lo dispuesto en el Título III de la Ley General de Subvenciones y las normas específicas 
contenidas en los apartados siguientes. 

2. Las actuaciones de control finalizarán con la emisión de los informes, que constarán de dos partes plenamente 
diferenciadas: 

a) La parte primera, que contendrá los aspectos organizativos internos del control. En ella se hará referencia a la 
preparación de las actuaciones, el análisis de riesgo y, en su caso, las propuestas para la planificación de futuras actuaciones. 

b) La parte segunda, relativa a la ejecución del control. En ella se indicarán los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones y las conclusiones que de ellos se deriven. 

3. El órgano de control comunicará al interesado exclusivamente la fecha de finalización del control y remitirá al órgano 
gestor la parte segunda del informe emitido en aquellos casos en que se considere necesario iniciar un expediente de reintegro total 
o parcial de las subvenciones concedidas o cuando por razones de otra índole así se decida. 

El Órgano Gestor incorporará la parte segunda del informe al expediente de reintegro, dando acceso a su contenido al 
interesado en la puesta de manifiesto del mismo. 

4. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las actuaciones de control pudieran ser 
constitutivos de infracción administrativa, trasladará la propuesta correspondiente al órgano competente para iniciar el 
correspondiente expediente sancionador, acompañada de la documentación en que se fundamente. 

La propuesta para iniciar el expediente sancionador podrá incluirse en la parte segunda del informe emitido por el órgano 
de control. 

5. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las actuaciones de control pudieran ser 
constitutivos de delito contra la Hacienda Pública u otros delitos públicos, se procederá según lo establecido en el artículo 33 del 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario. 

 

Disposición adicional novena. Justificación de subvenciones concedidas por la Administración General del Estado a 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales, así como a sus organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de éstas. 

El Estado promoverá la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 
a fin de que éstas últimas puedan justificar las subvenciones concedidas por el Estado a través de un certificado emitido por el 
titular del órgano que ha percibido la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la 



 

 

finalidad de la subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad 
Autónoma o de la Entidad Local, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención. 

 

Disposición adicional décima. Régimen especial de las subvenciones a formaciones políticas. 

Las subvenciones estatales anuales previstas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación de Partidos Políticos, 
cuando superen la cuantía de 12 millones de euros, requerirán acuerdo de Consejo de Ministros para autorizar su concesión o, en el 
caso que así se establezca por la normativa reguladora de estas subvenciones, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. Esta autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la forma que se determine por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

El Ministerio del Interior publicará trimestralmente en el Boletín Oficial del Estado las cantidades concedidas en cada 
período a las formaciones políticas, con expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

 

Disposición adicional undécima. Control financiero de Subvenciones de la Intervención General de la Seguridad Social. 

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social será ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social en los términos previstos en este Reglamento. 

 

Disposición adicional duodécima. Régimen de las garantías en las subvenciones para el fomento de la investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, en las subvenciones destinadas a fomentar la investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica convocadas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, cuando las garantías 
revistan la modalidad de aval otorgado por entidad bancaria o por sociedad de garantía recíproca se podrán constituir en el propio 
organismo, el cual se encargará de su cancelación o ejecución. En cualquier otro caso, las garantías se constituirán en la Caja 
General de Depósitos. 

 

Disposición transitoria primera. Adaptación de los planes estratégicos. 

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Reglamento se llevará a efecto la adecuación al mismo de 
los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y programas sectoriales vigentes. 

 

Disposición transitoria segunda. Exoneración de presentación de certificación para acreditación de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, el Ministro de Economía y Hacienda aprobará la 
Orden por la que se establezcan las subvenciones para las que, en virtud de lo previsto en el número 5 del artículo 24 de este 
Reglamento, se declare la exoneración de presentación de certificación que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la 
ayuda o subvención. 

En tanto no se apruebe la citada Orden, permanecerán vigentes la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado; la Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado; y la Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de 
exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de 
Economía y Hacienda sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

 

Disposición transitoria tercera. Aplicación del régimen de la base de datos nacional de subvenciones en el ámbito de la 
Administración del Estado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única del Real Decreto por el que se aprueba este Reglamento, 
hasta que el Ministro de Economía y Hacienda establezca el desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título 
Preliminar de este Reglamento, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus Organismos Autónomos seguirá 
aplicándose el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, la Orden Ministerial de 13 de enero de 2000 por la que se 
regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de la Base de datos nacional a la que se 
refiere el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y la Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la 
información en el intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas. 

 

Disposición transitoria cuarta. Aplicación del régimen de la base de datos nacional de subvenciones en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas. 

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 36 de este 
Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos 
establecidos por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título 
Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención General de la Administración del Estado, a través 
de los órganos previstos en el artículo 36.4.a) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 
2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación de suministrar toda la 
información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor. 



 

 

Disposición transitoria quinta. Aplicación del régimen de la base de datos nacional de subvenciones en el ámbito de las 
Entidades Locales. 

En el ámbito de la Administración Local, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 36 de este 
Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos 
establecidos por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título 
Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención General de la Administración del Estado, a través 
de los órganos previstos en el artículo 36.4 b) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 
2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación de suministrar toda la 
información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor. 

 

Disposición final primera. Normas de carácter básico y no básico. 

1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, 
constituyendo normativa básica del Estado de conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, artículos, parte de los mismos o disposiciones que 
se enumeran: 

Artículo 3. 

Artículo 4. 

Artículo 5. 

Artículo 7.2. 

Capítulo II del Título Preliminar. 

Sección 1.ª del Capítulo III del Título Preliminar. 

Artículo 17. 

Artículo 21. 

Artículo 24. 

Artículo 25. 

Artículo 26. 

Artículo 27. 

Artículo 29. 

Artículo 30. 

Artículo 31. 

Artículo 32. 

Sección 7.ª del Capítulo III del Título Preliminar. 

Capítulo I del Título I, salvo el artículo 55. 

Capítulo II del Título I. 

Capítulo III del Título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del apartado 1 del artículo 66 y el primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 67. 

Capítulo II del Título II. 

Capítulo IV del Título II. 

Capítulo V del Título II. 

Capítulo II del Título III. 

Título IV. 

Disposición Adicional Primera. 

Disposición Adicional Segunda. 

Disposición Adicional Tercera. 

Disposición Adicional Sexta. 

Disposición Adicional Séptima. 

Disposición Adicional Octava. 

Disposición Adicional Novena. 

Disposición Transitoria Primera. 

Disposición Transitoria Segunda. 

Disposición Transitoria Tercera. 

2. Las disposiciones exceptuadas en el apartado anterior resultarán únicamente de aplicación en el ámbito de la 
Administración General del Estado, de las entidades que integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. 

No obstante, respecto de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de régimen local, el 
reglamento se aplicará a las entidades que integran la Administración local en el ámbito territorial de las referidas Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición. 



 

 

Disposición final segunda. Desarrollo normativo. 

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que mediante Orden Ministerial establezca las normas que regulen los 
procedimientos relativos a la justificación de subvenciones mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

 



 

 

Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones. Modificado 
por Decreto 14/2000, de 10 de febrero, de primera modificación (B.O.P.A. 25/2/2000). 

(B.O.P.A. 19 de noviembre de 1992) 

 

El régimen de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias ha venido regulado hasta la fecha por el Decreto 
78/1983, de 27 de octubre. El tiempo transcurrido desde la aprobación de la citada norma, y la experiencia habida en su ejecución, 
aconsejan una nueva regulación de carácter general que, asimismo inspirada en los principios de transparencia y eficacia en la 
asignación de los recursos públicos, regula más detalladamente todos aquellos aspectos relativos al control del destino de fondos 
públicos y a las medidas de garantía de la correcta aplicación de las subvenciones o ayudas. 

A tal propósito responde la presente norma que constituye el marco común y fundamental dentro del cual habrán de 
desenvolverse las específicas subvenciones concedidas en los distintos ámbitos sectoriales y que posibilita desarrollos en cada uno 
de éstos en función de sus peculiaridades. 

En virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Economía y Planificación y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 29 de octubre de 1992, dispongo: 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.— Las normas contenidas en el presente Decreto serán de aplicación a las subvenciones y 
ayudas que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

 

Artículo 2. Concepto.— Tendrán la consideración de subvención o ayuda todo desplazamiento patrimonial que tenga por 
objeto una entrega dineraria o en especie realizada por el Principado de Asturias a otras entidades públicas o privadas y a 
particulares, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios; afectada a un fin, propósito, actividad o proyecto específico; 
con obligación por parte del destinatario de cumplir las condiciones-requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, 
proceder a su reintegro. 

Estas subvenciones y ayudas tendrán siempre carácter voluntario, sin naturaleza contractual aun cuando fueron otorgadas 
mediante concurrencia pública; no podrán ser invocadas como precedente ni será exigible aumento o revisión. 

 

Artículo 3. Órganos competentes.— Los titulares de las Consejerías son los órganos competentes para otorgar las 
subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa consignación presupuestaria para este fin.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, será necesario acuerdo del Consejo de Gobierno autorizando la concesión 
de la subvención o ayuda cuando por razón de su cuantía corresponda al mismo la autorización del gasto con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley 6/1986, de 31 de mayo, de régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias. 

 

Artículo 4. Beneficiarios.— 1. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención o ayuda el destinatario de los 
fondos públicos que haya de realizar la actividad o proyecto que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación 
que legitima su concesión. 

2. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Realizar la actividad o proyecto o cumplir el fin o propósito que fundamenta la concesión de la subvención o ayuda. 

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto o el cumplimiento del fin o propósito. 

c) Cumplir las condiciones que se determinen en las correspondientes bases reguladoras y en la concesión de la subvención 
o ayuda. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente y a las de control financiero que 
correspondan a la Intervención General del Principado de Asturias. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o de entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

f) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se afectúe de la actividad, que la misma está subvencionada por el 
Principado de Asturias. 

 

Artículo 5. Entidades Colaboradoras.— 1.La entrega y distribución de los fondos en que consisten las subvenciones y 
ayudas podrá realizarse a través de entidades colaboradoras, que actuarán a estos efectos en nombre y por cuenta del Principado 
de Asturias. 

La colaboración de estas entidades en el proceso de entrega y distribución de las subvenciones y ayudas se plasmará en un 
Convenio de Colaboración. 

2. Podrán ser entidades colaboradoras a los efectos previstos en este artículo: las sociedades públicas y organismos 
autónomos de la Comunidad Autónoma, las corporaciones de derecho público, así como las personas jurídicas que reúnan las 
condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan y presten garantías suficientes. 

3. La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la 
subvención o ayuda, que en ningún caso, se considerará integrante de su patrimonio. 

4. Son obligaciones de las entidades colaboradoras: 

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en las normas reguladoras de la 
subvención o ayuda y en la resolución por la que se acuerde su concesión. 

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones para su otorgamiento. 

c) Justificar la aplicación de los fondos ante el órgano concedente devolviendo las cantidades no aplicadas y, en su caso, 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios. 



 

 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano 
concedente y a las de control financiero de la Intervención General del Principado. 

e) En general, las que se establezcan en el Convenio de colaboración. 

 

Artículo 6. Procedimiento.— 1. Las subvenciones y ayudas nominativas o individualizadas que aparezcan consignadas en 
los Presupuestos Generales del Principado, se harán efectivas en sus propios términos por los órganos a los que corresponde la 
ejecución de la Sección del Presupuesto en que se hallaran consignadas. 

2. Las subvenciones y ayudas con cargo a dotaciones innominadas, globales o genéricas, que figuren en los Presupuestos 
Generales del Principado, se otorgarán de acuerdo con los principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad, 
ajustándose a los procedimientos establecidos en el presente Decreto. 

Cuando la finalidad o naturaleza de las subvenciones o ayudas así lo exija, su concesión se realizará por concurso. 

3.-Excepcionalmente, cuando por razones de interés público, social o humanitario o por las especiales características de la 
persona o entidad que haya de ejecutar la actividad a subvencionar, no sea posible promover la concurrencia pública, será 
necesario acuerdo del Consejo de Gobierno autorizando la concesión de la subvención al que se incorporará necesariamente 
informe acreditativo de tales extremos emitido por el centro gestor correspondiente. 

4.-Trimestralmente, se publicarán en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias las subvenciones concedidas al amparo 
de lo previsto en el párrafo anterior cuyo importe sea superior a un millón de pesetas (seis mil diez con doce euros), donde se hará 
constar el beneficiario, el objeto de la subvención y la cuantía de la misma. 

 

Artículo 7. Bases reguladoras de la concesión.— 1. Los órganos competentes para la concesión de las subvenciones 
aprobarán las bases reguladoras de la concesión, que serán objeto de publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
de la Provincia y contendrán, al menos, las siguientes determinaciones: 

a) Definición del objeto de la subvención o ayuda. 

b) Requisitos exigidos para tener acceso a las mismas y formas de acreditarlo. 

c) Cuantía máxima de la subvención o ayuda y criterios para su adjudicación. 

d) Plazo de presentación de solicitudes. 

e) Determinación del órgano que deba proponer la concesión y del que haya de decidir el otorgamiento. 

f) Plazo de que disponga el órgano para resolver sobre la concesión. 

g) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención o ayuda de la aplicación, en su caso, de los fondos percibidos. 

h) Forma de pago de la subvención. 

i) Forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios, en el supuesto de contemplarse la 
posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida. 

j) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse precisas, así como la posibilidad, en 
los casos que expresamente se prevean, de revisión de subvenciones o ayudas concedidas. 

2. Con observancia de lo preceptuado en el presente Decreto, los órganos competentes podrán regular los procedimientos 
específicos para la concesión de subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de sus respectivas secciones presupuestarias. 

 

Artículo 8. Solicitud y documentación.— 1.  Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante conforme a las normas 
generales del procedimiento administrativo y en el plazo y, en su caso, forma que se establezca en la convocatoria. 

2. Sin perjuicio de la documentación específica que se exija en las convocatorias, las solicitudes irán acompañadas, en todo 
caso de la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la personalidad de la persona o entidad solicitante y, en su caso, de la representación en que 
actúa. 

b) Declaración responsable del solicitante o responsable legal relativa a los siguientes extremos: hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social, no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, 
liquidadas y exigibles, subvenciones solicitantes así como las concedidas con la misma finalidad y si ha procedido a la justificación 
de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

 

Artículo 9.Concesión.—1.En las resoluciones de concesión de subvenciones o ayudas se harán constar, en todo caso, los 
siguientes extremos: 

—El beneficiario, destino o finalidad y cuantía de la subvención o ayuda. 

—La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto. 

—La forma y condiciones de abono o entrega. 

—La forma y plazo de justificación del cumplimiento de su finalidad. 

—Las condiciones impuestas al beneficiario, en su caso. 

2. Cuando se trate de subvenciones o ayudas cuya concesión se realice por concurso, la propuesta de concesión de las 
mismas se efectuará por un órgano colegiado que tendrá la composición que se establezca en las bases reguladoras. 

3.Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, entes o personas 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. Esta circunstancia 
se deberá hacer constar en las correspondientes bases reguladoras a que se refiere el artículo 7 del presente Decreto. 



 

 

El importe de la subvención o ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 

Artículo 10.Acreditación por el beneficiario.— 1.  Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas habrán de acreditar, 
previamente al cobro de las mismas, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  

2. La acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social se efectuará, con carácter 
general, mediante certificación expedida por la Delegación de Hacienda y Tesorería Territorial de la Seguridad Social y, en su 
defecto, mediante alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, alta en el régimen de Seguridad Social que 
corresponda o declaraciones y documentos de ingresos tributarios y cotizaciones a la Seguridad Social que hubiesen vencido en los 
doce meses anteriores a la fecha de presentación. 

Las bases reguladoras de la correspondiente subvención podrá exigir otros justificantes tributarios cuando así se estime 
conveniente. 

No obstante, la Consejería de Hacienda, Economía y Planificación podrá exonerar, total o parcialmente, del cumplimiento de 
esta obligación formal de acreditación a los preceptores de determinadas subvenciones o ayudas, cuando su naturaleza, régimen o 
cuantía así lo aconsejen. 

3. En todo caso, las bases reguladoras de la correspondiente subvención podrán autorizar la exoneración de la obligación 
formal a que se refiere este artículo cuando el solicitante o beneficiario se encuentre en alguno de los siguientes supuestos o 
concurran las circunstancias que se citan: 

a) Organismos Autónomos, entes o empresas públicas del Principado de Asturias, Administración del Estado o Entidades 
Locales. 

b) Partidos políticos, organizaciones sindicales y empresariales para fines electorales. 

c) Particulares en concepto de becas o ayudas para la educación, formación, perfeccionamiento profesional e investigación, 
aun cuando las becas o ayudas fueran recibidas directamente por el centro donde el beneficiario realiza la actividad. 

d) Cuando la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 500.000 pesetas por beneficiario y año. 

e) Las de carácter social o benéfico que contribuyan a sufragar los gastos originados por estancias de ancianos, menores, 
minusválidos y enfermos, en centros públicos o privados, aun cuando sean estos quienes perciban directamente los fondos. 

f) Las que tuvieran carácter de pensiones, indemnizaciones, compensaciones, subsidios y, en general, todas las 
subvenciones asistenciales o de beneficencia, aun cuando el perceptor directo del pago no fuese el beneficiario. 

g) Las concedidas a particulares como pago de premios, recompensas, bolsas de viaje y otras cuya finalidad sea el fomento 
de la participación en concursos o exposiciones. 

h) Los preceptores de subvenciones nominativas o aquellas cuyas concesión o cuantía pueden ser exigidas en virtud de las 
leyes de presupuestos del Principado de Asturias u otra norma de rango legal. 

i) Las concedidas para mejoras de las condiciones de vida en núcleos rurales promovidos por los propios vecinos en 
régimen de acción comunitaria y a través de agrupaciones vecinales constituidas para estos fines. 

Los expedientes de gasto a los que les sea de aplicación alguno de los supuestos anteriores deberán acompañar informe 
justificativo del motivo aducido, expresando en todo caso la disposición concreta en que se ampara, expedido por el centro gestor 
correspondiente o, en su defecto, por el titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería respectiva. 

 

Artículo 11. Justificación.— 1. Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas vendrán obligados a justificar 
documentalmente, en la forma y plazos previstos en la resolución de concesión, el cumplimiento de la finalidad que motivó su 
concesión y, en su caso, la aplicación de los fondos recibidos.  

2. Los medios de justificación de la aplicación de las subvenciones y ayudas que se determinen en la resolución de 
concesión serán, como mínimo, los exigidos con carácter general para la justificación del destino de los créditos presupuestarios, 
atendiendo a la naturaleza específica de los gastos. 

 

Artículo 12. Abono. 

1.-Las subvenciones y ayudas se harán efectivas a los beneficiarios en un único pago, previa justificación de las mismas de 
acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. 

2.-Excepcionalmente, y siempre que estuviera previsto en las bases reguladoras para las subvenciones y ayudas con cargo 
a dotaciones innominadas, o en la resolución de concesión para las subvenciones nominativas o para las subvenciones concedidas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3, podrán realizarse abonos parciales o abonos anticipados en los términos que se 
indican en los apartados siguientes. 

3.-Previa justificación y siempre que el objeto de la subvención admita fraccionamiento porque sea susceptible de 
utilización o aprovechamiento separado, podrán autorizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe 
total de la subvención. Todo ello en las condiciones y con los requisitos que se establezcan en las bases reguladoras o en la 
resolución de concesión. 

4.-Los abonos anticipados, que podrán ser totales o parciales, supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, previa constitución de 
garantía en los términos, supuestos y condiciones que se determinen por la Consejería competente en materia económica y 
presupuestaria. 

 

Artículo 13. Revocación y reintegro.— 1.  Procederá la revocación de la subvención y el reintegro, total o parcial, de las 
cantidades percibidas y la vigencia del interés legal que resulte de aplicación, desde el momento del abono de la subvención o 
ayuda, en los siguientes supuestos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 



 

 

b) Ocultación o falsedad de datos o documentos que hubieren servido de base para la concesión u obtener la subvención o 
ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o en incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos con carácter 
general en el presente Decreto. 

c) Incumplimiento de la finalidad para que la se concedió. 

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión. 

Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas otorgadas supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

2. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en la Ley de Régimen Económico y presupuestario del Principado de 
Asturias. 

 

Artículo 14. Infracciones y sanciones.—En tanto no se dicte normativa legal en la materia por el Principado de Asturias, el 
régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones y ayudas se regirá por lo dispuesto en el artículo 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Las subvenciones y ayudas cuyas normas reguladoras se hubieren publicado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto se regirán por las mismas. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogado el Decreto 78/1983, de 27 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de 
subvenciones, así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en este Decreto. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Disposición final primera.—Se autoriza a la Consejería de Hacienda, Economía y Planificación para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo previsto en el presente caso.  

 

Disposición final segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICAL del Principado de Asturias y su provincia. 



 

 

Resolución de 3 de abril de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales para el acogimiento familiar de menores. 

(B.O.P.A. 28 de mayo de 2013) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 1/1995 de Protección del Menor supedita la intervención de la Administración 
del Principado de Asturias en materia de infancia al criterio rector del interés superior del menor. La intervención administrativa 
debe orientarse a que la protección del menor sea a la vez un instrumento de integración social del niño o niña y un instrumento de 
integración familiar, bien en su familia de origen o en otro núcleo familiar sustituto que reúna las condiciones de idoneidad en 
atención a las propias circunstancias personales del menor. 

 

Segundo.—De ahí que la Ley priorice el acogimiento familiar sobre el alojamiento en centros de protección de menores, 
que se contempla como medida subsidiaria; ésta deberá utilizarse tan sólo si los demás mecanismos de integración familiar 
resultasen inviables. En atención al mencionado interés superior del menor, y resultando aconsejable que se desarrolle en su propio 
entorno, ha de preferirse el acogimiento familiar en familia extensa y de no ser posible, en familia ajena, siempre que sea posible. 

 

Tercero.—Por tanto, en cumplimiento de dicha Ley, y para fomentar los acogimientos en familia tanto extensa como ajena, 
la Administración del Principado de Asturias valora de interés la concesión de una ayuda económica destinada a paliar el esfuerzo 
que la incorporación de los menores acogidos supone para las familias. La concesión de dichas ayudas se realizará mediante el 
procedimiento ordinario de concurrencia competitiva. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero.—El artículo 7 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones en el Principado de Asturias, señala que los órganos competentes para la concesión de las subvenciones aprobarán 
las bases reguladoras de la concesión. De conformidad con el artículo 3 de la misma norma los titulares de las Consejerías son los 
órganos competentes para otorgar las subvenciones dentro del ámbito de su competencia, correspondiéndole en este caso a la 
Consejería de Bienestar Social e Vivienda y en virtud del artículo 6 del Decreto 4/2012, de 26 de mayo, de Reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 

Segundo.—El artículo 38.i de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno atribuye a los 
Consejeros las potestades reglamentaria en las materias propias de su Consejería y de dictar instrucciones y circulares. De 
conformidad con el artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, los titulares de las Consejerías, para la decisión de asuntos de su competencia, podrán dictar Resoluciones. 

 

Tercero.—En cuanto a lo sustancial, lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el Reglamento por el que se desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como el Decreto 71/1992, de 29 
de noviembre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias. 

 

RESUELVO 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales para el acogimiento familiar de menores, 
que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 23 de junio de 2010 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales para el acogimiento familiar de menores. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA EL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR DE MENORES 

 

I.—Objeto. 

1.—Es objeto de las presentes Bases regular la concesión, por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, de 
ayudas a personas físicas, que tengan menores a su cargo en régimen de acogimiento bien como medida de protección constituida 
o bien en tramitación, siempre que en este último caso exista una convivencia efectiva. 



 

 

2.—La finalidad de la ayuda será promover el acogimiento familiar de menores, con objeto de procurar a los menores un 
núcleo de convivencia adecuado y evitar la institucionalización de los mismos, de conformidad con lo exigido por la Ley del 
Principado de Asturias 1/1995 de Protección del Menor. 

 

II.—Compatibilidad con otras subvenciones. 

La concesión de una subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

III.—Requisitos de las personas beneficiarias. 

1.—Podrán concurrir las personas físicas que residan en el Principado de Asturias y que tengan menores a su cargo como 
consecuencia de un acogimiento familiar constituido o en tramitación, siempre que en este último caso exista una convivencia 
efectiva y demostrable. La medida de protección deberá haber sido constituida o propuesta por el Principado de Asturias, o bien por 
otra Comunidad Autónoma, siempre que en este último caso, el Principado de Asturias haya asumido formalmente la medida de 
protección como consecuencia de un traslado de residencia del acogedor solicitante y el menor o los menores a cargo. 

2.—También podrán formular solicitudes quienes tengan menores a su cargo en régimen de acogimiento y residan fuera del 
Principado de Asturias, siempre que el acogimiento de los menores haya sido constituido o instado por la Administración del 
Principado de Asturias y la Comunidad Autónoma de residencia no haya procedido aún a asumir la medida de protección. No se 
admitirán a trámite solicitudes por este concepto si la medida de protección ha sido asumida por la Comunidad Autónoma de 
residencia del solicitante. 

3.—El solicitante no podrá estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

 

IV.—Solicitud. 

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases reguladoras, así como de la 
cesión que se realice a favor de otras Administraciones Públicas de los datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los 
relativos a la subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento. 

 

V.—Documentación. 

1.—La solicitud deberá presentarse acompañada de la totalidad de la documentación exigida en las presentes bases y, en 
su caso, en la propia convocatoria. 

2.—El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación complementaria que considere necesaria 
para mejor acreditar el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases. 

No obstante, en aplicación de lo establecido en el artículo 6, de la Ley 2/1995 sobre régimen jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias, se podrá obviar la presentación de la documentación general siempre que no haya caducado su validez, 
y que se hubiera aportado con anterioridad ante la Administración actuante, especificando el expediente o procedimiento y 
organismo responsable de su tramitación. 

3.—La solicitud de ayuda se presentará en el modelo normalizado que figurará como anexo a la convocatoria. La solicitud, 
debidamente cumplimentada incluirá declaración responsable de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cumplir las obligaciones contempladas en el artículo 
14 de la citada ley y se acompañará de la siguiente documentación, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 2 y 4 de esta 
base V: 

1. Fotocopia simple del DNI del solicitante y de los miembros de su unidad familiar. 

2. Informe Técnico emitido por los Servicios Sociales del Ayuntamiento del municipio de residencia de la persona 
solicitante, relativo a la situación socio-familiar, en el que se aporten todos aquellos datos necesarios para acreditar que se cumplen 
los requisitos establecidos en la Base III. 

3. Certificado de discapacidad, para el caso de que alguno de los menores acogidos tenga reconocida tal condición por los 
Centros de Valoración de personas con discapacidad. 

4. Ficha de Acreedor según modelo normalizado que se acompañará en la correspondiente convocatoria. 

5. Declaración socioeconómica referida al solicitante y a su unidad familiar, debidamente cumplimentada y firmada, 
acompañada de los correspondientes certificados de ingresos referidos al año que se establezca en la convocatoria, necesario para 
determinar el orden de prelación en la concesión de las solicitudes (Base IX.3). 

Los datos que figuren en la declaración de la situación socio económico familiar así como los referidos al cumplimiento del 
resto de requisitos, podrán ser comprobados en las bases de datos de los ficheros de titularidad pública, incluyendo aquéllos de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Para ello deberá aportarse autorización firmada por todos los miembros de la 
unidad familiar cuyos ingresos sean computables para el cálculo de la renta familiar según lo dispuesto en el párrafo anterior. 

4.—De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 9 de enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas 
y Portavoz del Gobierno, por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de 
cesión de datos relativos a DNI/NIE para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos (B.O.P.A. de 9 de febrero), no será necesario aportar la fotocopia del DNI/NIE, si bien para 
ello deberá aportarse autorización firmada por todos los miembros de la unidad familiar. 

 

VI.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

 



 

 

VII.—Instrucción. 

1.—Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

2.—Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

3.—Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Servicio de Infancia, Familias y 
Adolescencia para su estudio y baremación. 

4.—El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración los informes individuales evacuados por el Servicio de 
Infancia, Familias y Adolescencia, junto con los expedientes y las solicitudes. 

5.—La Comisión de Valoración, a la vista de la documentación presentada, previo estudio y valoración de las solicitudes, 
levantará acta y formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de Resolución de concesión y denegación de subvenciones 
que se elevará, a través del órgano instructor, a la persona titular de la Consejería competente en materia de bienestar social, 
órgano competente para resolverlas. 

6.—Se podrá prescindir del trámite de audiencia, en el caso de que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

VIII.—Comisión de valoración. 

La Comisión de Valoración estará presidida por la persona titular del órgano competente en la materia o persona en quien 
delegue, actuando como vocales cuatro personas adscritas a las Áreas o Servicios con competencia en la materia conforme a la 
estructura organizativa vigente, desarrollando una de estas personas las funciones relativas a Secretaría. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se especificará en la Resolución por la que se apruebe la 
correspondiente convocatoria pública de subvenciones. 

Cuando quien ejerza la presidencia lo estime oportuno, podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a 
empleados/-as públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Capítulo II del Titulo II de la 
citada Ley 30/1992. 

 

IX.—Criterios de valoración. 

1.—La concesión de la ayudas estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente y a las limitaciones 
presupuestarias establecidas en la Ley de Presupuestos que esté vigente en cada ejercicio. 

2.—Todas las solicitudes que cumplan los requisitos recogidos en las presentes bases y concretados en la correspondiente 
convocatoria, serán objeto de propuesta favorable. 

3.—Cuando, debido a las limitaciones presupuestarias, no fuese posible conceder a todas las solicitudes con propuesta 
favorable las cantidades resultantes de acuerdo con los requisitos y cuantías que se establezcan en la convocatoria, se concederán 
según el siguiente orden de prelación: 

a) En primer lugar, se ordenarán las solicitudes de menor a mayor renta per cápita, entendida como la cantidad resultante 
de dividir todos los ingresos de la unidad familiar entre el número de personas que la integran. Por unidad familiar, se entenderá la 
formada por el solicitante y, en su caso, su cónyuge o pareja estable, así como por las demás personas que, conviviendo en el 
mismo domicilio familiar, tengan con el solicitante una relación de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el tercer 
grado inclusive. A estos efectos, el menor acogido formará parte de la unidad familiar en todo caso, independientemente de que 
pueda tener o no algún grado de parentesco con el solicitante de la ayuda. 

b) Los posibles empates se resolverán a favor de los solicitantes que tengan un mayor número de menores acogidos. 
Cuando en la unidad familiar alguno de los menores acogidos tenga reconocida la condición de discapacitado, computará como dos 
a los exclusivos efectos de lo establecido en este apartado. 

c) En caso de que persistiera el empate, tendrán prioridad los acogimientos con fecha de constitución más antigua sobre los 
más recientes. 

 

X.—Cuantía de las ayudas. 

1.—Para la determinación de la cuantía de la ayuda a conceder se tendrá en cuenta el número de menores acogidos por la 
persona solicitante y la condición de discapacitado del menor o menores acogidos. La cuantía a percibir se determinará en la 
resolución por la que se convoquen las subvenciones, señalándose las cantidades correspondientes al primer menor acogido y al 
segundo y siguientes, así como el incremento que pueda corresponder cuando alguno de los menores tenga reconocida una 
discapacidad. 

2.—Si a la finalización de la adjudicación de las ayudas no se hubiera agotado el crédito consignado, se procederá al 
prorrateo del crédito sobrante entre todos los beneficiarios de las ayudas, que verán incrementado su importe de forma 
proporcional a las ayudas inicialmente concedidas. 

3.—Si el acogimiento se hubiese iniciado, o comenzado a tramitar, en fecha posterior al 1 de enero, la cuantía se reducirá 
proporcionalmente en función de los meses que median entre el de la fecha del inicio del acogimiento o solicitud del mismo y el 31 
de diciembre del año al que corresponde la ayuda, concediendo el abono del mes completo en que se inició o solicitó el 
acogimiento. 

4.—Si la fecha de finalización del acogimiento es conocida y se va a producir con anterioridad al último día del año que 
corresponda, la cuantía se reducirá proporcionalmente, abonando completo el mes en que cesará el acogimiento. 



 

 

5.—Si una vez abonada la cuantía de la ayuda el acogimiento cesara antes de lo previsto, se producirá la obligación de 
reintegro de la cantidad proporcional al número de meses restantes al fin de año, excluido el último mes en que permaneció 
vigente la medida de protección. 

6.—El límite máximo de las ayudas a percibir por una misma unidad familiar se establecerá en la convocatoria y vendrá 
determinada en función del crédito disponible. 

7.—Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la Ley General de Subvenciones se 
podrá aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases, sin necesidad de nueva convocatoria, una 
cuantía adicional cuyo importe se fijará en cada convocatoria. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda 
supeditada a la previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a 
la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

XI.—Resolución. 

1.—La resolución que ponga fin al procedimiento recogerá la relación de solicitantes a quienes se otorgan y/o deniegan las 
ayudas, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las personas beneficiarias, así como las formas y 
condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas, y será adoptada por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de bienestar social. 

2.—La concesión de la ayuda no generará derecho alguno en la percepción de la misma en convocatorias sucesivas. 

3.—La resolución que se dicte habrá de adoptarse en el plazo fijado en la correspondiente convocatoria que en todo caso no 
podrá exceder de 6 meses contados a partir de la publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya 
recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es desestimatoria. 

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa. Contra ella cabe recurso contencioso-administrativo o, en su caso, recurso 
potestativo de reposición que deberá interponerse ante el órgano que dictó la resolución. 

4.—La notificación de la resolución del procedimiento se realizará personal e individualmente a cada una de las personas 
solicitantes, en el plazo de diez días, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 

XII.—Justificación y pago. 

1.— Cuando el importe de la subvención sea igual o inferior a 6.010,12 €, las ayudas se abonarán con carácter previo a la 
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron solicitadas y concedidas, sin necesidad de garantía alguna, tal como 
permiten las Resoluciones de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de marzo y 30 julio de 2001, de modificación de la Resolución 
de fecha 11 de febrero de 2000, por la que se regula el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de subvenciones. 

2.—El pago de la ayuda se realizará, tal y como se establezca en la convocatoria, mediante transferencia bancaria a la 
cuenta designada por el beneficiario/a en la correspondiente ficha de acreedores. 

3.—La justificación de la aplicación de los fondos recibidos, teniendo en cuenta que se trata de ayudas concedidas para la 
satisfacción de las necesidades generales de una unidad familiar, se realizará mediante el correspondiente informe social de 
seguimiento de la medida de protección. 

4.—El plazo máximo para la justificación de las ayudas concedidas será el que se establezca en la convocatoria. 

5.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 10.3 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias, las personas beneficiarias de las ayudas quedan exoneradas de 
la obligación formal de acreditar en el momento del cobro de la ayuda que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

 

XIII.—Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1.—En todo caso, los beneficiarios de subvenciones concedidas al amparo de las presentes normas estarán obligados a: 

a) Comunicar al órgano concedente de la subvención, en un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que se 
produzca en los datos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

b) Facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano concedente y por los órganos de control interno y externo 
de la actividad económico-financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

c) Comunicar al órgano concedente tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras ayudas, subvenciones o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las subvenciones concedidas, se practiquen por el 
órgano concedente, o a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

2.—En general, los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir con las obligaciones que se determinan en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, en las presentes bases y en la correspondiente resolución de concesión. 

 

XIV.—Seguimiento y control. 

1.—Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

2.—Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de la Administración del Principado 
de Asturias para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y demás normas vigentes que resulten de 
aplicación. 



 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1.—Procederá la revocación y reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, cuando con carácter general concurran 
las causas de reintegro definidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y en particular cuando se incumplan las 
obligaciones contenidas en estas bases, en la convocatoria o las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la 
subvención. 

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2.—La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, previa 
instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y 
las alegaciones del beneficiario. 

3.—Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio. 

4.—En todos los supuestos previstos en esta base, además de la devolución total o parcial, según proceda, de los fondos 
públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora devengado desde el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida. 

5.—La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

1.—El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del texto refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio. 

2.—La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de bienestar social según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, 
antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el texto refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de 
junio, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de 
subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y en las demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 20 de febrero de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a favor de instituciones colaboradoras de integración familiar y otras 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la infancia y las familias en el ámbito de los 

servicios sociales especializados. Corrección de error (B.O.P.A. 16/3/2015). 

(B.O.P.A. 6 de marzo de 2015) 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero.—La Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor distingue entre Actuaciones Preventivas y Medidas de 
Protección del Menor. Mientras las actuaciones preventivas se encaminan, fundamentalmente, a evitar las causas que originen 
deterioro en el entorno sociofamiliar del menor y a disminuir los factores de riesgo de desprotección en que se encuentre. 

 

Segundo.—La Ley permite la existencia de Instituciones colaboradoras de integración familiar habilitadas para el desarrollo 
de programas dirigidos a la prevención del riesgo de desprotección y a la colaboración en medidas de protección. 

 

Tercero.—Por otro lado; la Ley 1/1995 también encarga al Principado de Asturias la promoción de la participación de 
instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo en cuantas actividades de atención al menor se consideren 
convenientes, impulsando la labor del voluntariado social en tales actividades, a través de su participación en instituciones, 
asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo. 

 

Cuarto.—Finalmente; la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor reconoce a los niños, niñas 
y adolescentes el derecho de participación, asociación y reunión, encargando a los poderes públicos la tarea de promover la 
constitución de órganos de participación de los menores y de las organizaciones sociales de infancia. 

 

Quinto.—La Consejería de Bienestar Social y Vivienda, conforme a lo dispuesto en el Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del 
Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma, que remite al Decreto 12/2011, de 16 de julio, tiene atribuidas las funciones de desarrollo y gestión de las políticas 
sociales y le compete el desarrollo de los programas de atención, las redes de centros de atención, la colaboración con las familias 
y las políticas sociales específicas para la infancia y la adolescencia. 

 

A los hechos señalados, son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero.—El artículo 7 del Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, señala que los órganos 
competentes para la concesión de las subvenciones aprobarán las bases reguladoras de la concesión, y establece el contenido 
mínimo de éstas. 

 

Segundo.—La competencia para aprobar o modificar las bases de la convocatoria corresponde a la titular de la Consejería 
de Bienestar Social y Vivienda al amparo de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio del Presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias, y el Decreto del Presidente del Principado de Asturias 4/2012, de 26 de mayo, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 

Tercero.—El artículo 38.i de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, atribuye a los 
Consejeros la potestad reglamentaria en las materias propias de su Consejería y la potestad de dictar instrucciones y circulares. De 
conformidad con el artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, los titulares de las Consejerías, para la decisión de asuntos de su competencia, podrán dictar Resoluciones. 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a instituciones colaboradoras de integración 
familiar y otras entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas en el ámbito de los Servicios sociales especializados 
dirigidos a la Infancia y las Familias que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bases 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
INSITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION FAMILIAR Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL AMBITO DE 
LOS SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA INFANCIA Y LAS 

FAMILIAS 

 

I.—Objeto de las bases. 

1. Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a instituciones colaboradoras de integración familiar y a asociaciones, fundaciones y otras entidades sin fin de lucro, 
con destino a programas de Servicios Sociales Especializados dirigidos a la infancia, la adolescencia y las familias, cuya realización 
se lleve a cabo dentro del territorio del Principado de Asturias. 

2. Se entiende por Servicios Sociales Especializados aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad 
técnica e intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales a través de centros, servicios y programas 
dirigidos a personas y colectivos que requieren de una atención especifica. 

3. Se considerarán programas específicos a subvencionar de acuerdo con dos lineas diferenciadas, los que a continuación se 
señalan: 

: LÍNEA 1: PROGRAMAS DE COLABORACION EN MEDIDAS DE PROTECCION Y PROGRAMAS PREVENTIVOS, DIRIGIDOS A LA 
INFANCIA, A LA ADOLESCENCIA Y A LAS FAMILIAS, DESARROLLADOS POR INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION 
FAMILIAR. 

Con cargo a esta línea se subvencionarán los siguientes programas: 

1.1.—Programas de colaboración en medidas de protección.—Se subvencionarán los programas de intervención dirigidos a 
menores con medida de protección adoptada por la Consejería competente en materia de bienestar social, con el fin de paliar sus 
déficits personales, afectivos, educativos o de relaciones familiares o sociales, promover su inserción laboral y el apoyo en su 
transición a la vida adulta e intervenir ante problemas comportamentales, de modo que se favorezca su integración social, bien a 
través de la permanencia en su núcleo familia o bien promoviendo su autonomía personal. 

1.2.—Programas preventivos de atención a la infancia, la adolescencia y las familias.—Se subvencionarán los programas 
preventivos de atención a menores y sus familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad social con el fin de promover su 
inclusión social y evitar la aparición de situaciones que puedan poner en peligro la satisfacción de las necesidades básicas de los 
menores, contribuyendo a garantizar su bienestar. 

1.3.—Programas de intervención técnica para menores con problemas de toxicomanías. Se subvencionarán aquellos 
programas que consisten en intervención técnica destinada a eliminar las conductas relacionadas con consumos de tóxicos en la 
población adolescente. 

1.4.—Programas de intervención técnica con destino a menores de 14 años sin responsabilidad penal. Se subvencionarán 
los programas de intervención especializada dirigidos a aquellos menores, que por tener menos de 14 años de edad, no resulten 
penalmente responsables por aplicación en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores. 

: LÍNEA 2: PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y JUVENIL, LA SENSIBILIZACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN LA ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, DESARROLLADOS POR 
ENTIDADES DE CARÁCTER NO LUCRATIVO. 

Con cargo a esta línea se subvencionarán los programas dirigidos a promover la participación infantil mediante la creación 
de espacios en los que los menores sean sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad para modificar su propio medio 
personal y social, contribuyendo a la satisfacción de sus necesidades y las de los demás; los programas que favorezcan la 
participación del voluntariado social; los programas que contribuyan a aumentar la sensibilización y la conciencia social en torno a 
una adecuada atención a los menores y la actuación ante situaciones de indefensión; y los programas destinados a la promoción y 
difusión de los derechos de la infancia. 

4. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos corrientes que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 
la actividad subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva convocatoria. En ningún 
caso podrán ser subvencionados: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Gastos de inversión. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1.—A la línea 1 podrán concurrir aquéllas entidades que a la fecha de fin de presentación de solicitudes cuenten con 
habilitación en vigor como Instituciones Colaboradoras de Integración familiar de apoyo a la familia, de conformidad con el Decreto 
5/1998, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Instituciones Colaboradoras de Integración familiar. 

2.—A la línea 2 podrán concurrir aquéllas instituciones, asociaciones y fundaciones de carácter no lucrativo, así como sus 
federaciones y confederaciones, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) : : Estar legalmente constituidas, e inscritas en el Registro correspondiente. 

b) : : Carecer de ánimo de lucro, circunstancia que debe reflejarse explícitamente en sus Estatutos. 

c) : : En el caso de Fundaciones y Asociaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la 
cuenta de resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación/Asociación, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. En el caso de Asociaciones cuyos ingresos no sean 
superiores a 100.000 € anuales, se presentará balance y cuenta de resultados, o estado de ingresos y gastos, unido a un pequeño 
resumen sobre las acciones de la entidad en el año de la convocatoria. 

d) : : Que su funcionamiento interno sea democrático. 



 

 

e) : : Que en sus Estatutos se recoja expresamente, entre los fines de la entidad, la atención a menores y sus familias. 

3.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Solicitud: 

La solicitud se cumplimentará en el modelo específico disponible para estas subvenciones. Irá acompañada por los anexos y 
por la documentación que se establezcan en la resolución de convocatoria, entre los que necesariamente estarán los siguientes 
documentos: 

a) : : Declaración responsable emitida por el Secretario de la entidad mediante la que se acreditará la veracidad de la 
información recogida en los distintos apartados del modelo de solicitud, de los anexos y de la documentación que se adjunte, con el 
fin de su utilización para la aplicación de los criterios de valoración, salvo aquéllos en los que expresamente se prevea otra vía de 
acreditación. 

b) : : El balance económico del programa o proyecto, que tendrá carácter vinculante, tanto en su aspecto cuantitativo 
(importes parciales de gastos y totales de gastos e ingresos) como cualitativo (diferentes partidas de gasto), respecto a la medición 
de la ejecución del proyecto. 

c) : : Copia de los estatutos de la entidad cuando la subvención que se solicite corresponda a la línea 2. 

d) : : En su caso, documentación acreditativa de la existencia de otras fuentes de financiación para el programa objeto de 
la solicitud, así como el plan de formación de voluntariado y los documentos que recojan el sistema de indicadores de evaluación 
que la entidad pretende utilizar respecto a los usuarios del programa. 

e) : : Relación nominal de los trabajadores adscritos al programa objeto de la solicitud, indicando la titulación que poseen. 

Serán desestimadas aquellas solicitudes que, atendiendo a los objetivos y destinatarios del programa de que se trate, no se 
ajusten al contenido de la línea o sublínea a la que se presentan. 

 

IV.—Criterios de valoración: 

Para la valoración de las solicitudes presentadas a las dos líneas que integrarán la convocatoria pública, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

: LÍNEA 1: PROGRAMAS DE COLABORACION EN MEDIDAS DE PROTECCION Y PROGRAMAS PREVENTIVOS, DIRIGIDOS A LA 
INFANCIA, A LA ADOLESCENCIA Y A LAS FAMILIAS, DESARROLLADOS POR INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACION 
FAMILIAR. 

Se podrán obtener hasta un máximo de 147 puntos: hasta 22 puntos por valoración de la entidad, hasta 35 puntos por la 
valoración general del programa y hasta 90 puntos por la valoración de criterios específicos del programa. Para tener derecho a la 
subvención, se deberán alcanzar, como mínimo, los 74 puntos. 

1.—Criterios de valoración de las entidades: Máximo 22 puntos, según la siguiente distribución: 

1.1. Antigüedad de la Entidad desde su constitución hasta la fecha de la solicitud (hasta 2 puntos): 

De 3 años en adelante: 2 puntos. 

Menos de 3 años: 0 puntos. 

1.2. Experiencia específica de la Entidad en Asturias en el desarrollo del programa objeto de la subvención hasta la fecha de 
la solicitud (hasta 10 puntos): 

Más de 10 años: 10 puntos. 

Más de 5 años hasta 10 años: 8 puntos. 

De 1 año a 5 años: 2 puntos. 

Menos de 1 año: 0 puntos. 

1.3. Experiencia de la Entidad en el territorio asturiano hasta la fecha de la solicitud (hasta 10 puntos): 

Más de 10 años: 10 puntos. 

Más de 5 años hasta 10 años: 8 puntos. 

De 1 año a 5 años: 2 puntos. 

Menos de 1 año: 0 puntos. 

2. Criterios generales de valoración de los programas. Máximo 35 puntos, según la siguiente distribución: 

2.1. Calidad técnica del programa: si el programa incorpora los siguientes elementos (hasta 15 puntos): 

— Define los objetivos con claridad, señala las fases de desarrollo del mismo, indica las diferentes actuaciones que van a 
llevarse a cabo y la adecuación de las mismas a la consecución de dicho objetivos: 5 puntos. 

— Cronograma de las actuaciones a desarrollar: 5 puntos. 

— Sistema de indicadores de evaluación, incluyendo los cuestionarios de evaluación de los objetivos logrados que deberán 
cumplimentar los destinatarios del programa…….. 5 puntos. 

2.2. Voluntariado: si el programa incorpora a personal voluntario distinto del personal adscrito al desarrollo del mismo 
(hasta 15 puntos): 

— Si en el desarrollo del programa colaboran de 1 a 3 voluntarios: 5 puntos. 

— Si en el desarrollo del programa colaboran más de 3 voluntarios: 10 puntos. 

— Si en el desarrollo del programa colabora personal voluntario y además la entidad cuenta con un plan de formación de 
voluntariado, que deberá aportar a efectos de su acreditación: 15 puntos. 



 

 

2.3. Enfoque de género: si el programa promueve medidas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres (hasta 5 
puntos): 

— Si incluye medidas de igualdad: 5 puntos. 

— Si no incluye medidas de igualdad: 0 puntos. 

3. Criterios específicos de valoración de los programas. Máximo 90 puntos, según la siguiente distribución: 

3.1. Menores de edad que se prevé serán atendidos por el programa en cómputo anual, para lo cual la entidad indicará con 
la máxima claridad los cálculos que permitan hacer esa previsión de usuarios (hasta 15 puntos): 

De 1 a 20 menores: 5 puntos. 

De 21 a 50 menores: 10 puntos. 

Más de 50 menores: 15 puntos. 

3.2. Carácter multidisciplinar del equipo técnico asignado al programa, de acuerdo con la relación de profesionales que 
aporte la entidad y atendiendo a las titulaciones que éstos posean (hasta 15 puntos): 

— Si el programa cuenta con dos tipos de profesionales: 5 puntos. 

— Si el programa cuenta con tres tipos de profesionales: 10 puntos. 

— Si el programa cuenta con cuatro o más tipos de profesionales: 15 puntos. 

3.3. Frecuencia de la intervención (hasta 15 puntos): 

— Si el programa prevé actuaciones con frecuencia semanal o superior al período de una semana: 5 puntos. 

— Si el programa prevé actuaciones desde dos hasta cuatro veces por semana: 10 puntos. 

— Si el programa prevé actuaciones desde cinco veces por semana hasta actuaciones diarias: 15 puntos. 

3.4. Características de los destinatarios (hasta 15 puntos): 

— Si el programa establece al menos 3 objetivos de intervención en relación a los indicadores de necesidades de los 
menores previstos en el Manual de procedimiento de intervención ante situaciones de desprotección infantil para los servicios 
sociales de Asturias: 5 puntos. 

— Si el programa establece al menos 4 objetivos de intervención en relación a los indicadores de necesidades de los 
menores previstos en el Manual de procedimiento de intervención ante situaciones de desprotección infantil para los servicios 
sociales de Asturias: 10 puntos. 

— Si el programa establece al menos 5 objetivos de intervención en relación a los indicadores de necesidades de los 
menores previstos en el Manual de procedimiento de intervención ante situaciones de desprotección infantil para los servicios 
sociales de Asturias: 15 puntos. 

3.5. Si el programa plantea mecanismos de coordinación de la entidad (hasta 15 puntos): 

— Si el programa plantea una coordinación interna con otras áreas de la entidad que lo desarrolla: 5 puntos. 

— Si el programa plantea una coordinación externa con al menos un organismo o institución para su desarrollo: 10 puntos. 

— Si el programa plantea una coordinación externa con dos o más organismos o instituciones para su desarrollo: 15 
puntos. 

3.6. Si el programa relaciona sus objetivos con los objetivos previstos en la planificación vigente en materia de infancia 
(hasta 15 puntos): 

— Si el programa vincula sus objetivos al cumplimiento de al menos 2 objetivos del Plan de infancia vigente: 5 puntos. 

— Si el programa vincula sus objetivos al cumplimiento de al menos 3 objetivos del Plan de infancia vigente: 10 puntos. 

— Si el programa vincula sus objetivos al cumplimiento de al menos 4 objetivos del Plan de infancia vigente: 15 puntos. 

LÍNEA 2: PROGRAMAS DIRIGIDOS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y JUVENIL, LA SENSIBILIZACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN LA ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, DESARROLLADOS POR 
ENTIDADES DE CARÁCTER NO LUCRATIVO. 

Se podrán obtener hasta un máximo de 102 puntos: hasta 22 puntos por valoración de la entidad y hasta 80 puntos por 
valoración del programa presentado. Para tener derecho a la subvención, se deberán alcanzar, como mínimo, los 51 puntos. 

1.—Criterios de valoración de las entidades: Máximo 22 puntos, según la siguiente distribución: 

1.1. Antigüedad de la Entidad desde su constitución hasta la fecha de la solicitud (hasta 2 puntos): 

De 3 años en adelante: 2 puntos. 

Menos de 3 años: 0 puntos. 

1.2. Experiencia específica de la Entidad en Asturias en el desarrollo del programa objeto de la subvención hasta la fecha de 
la solicitud (hasta 10 puntos): 

Más de 10 años: 10 puntos. 

Más de 5 años hasta 10 años: 5 puntos. 

De 1 año a 5 años: 2 puntos. 

Menos de 1 año: 0 puntos. 

1.3. Experiencia de la Entidad en el territorio asturiano hasta la fecha de la solicitud (hasta 10 puntos): 

Más de 10 años: 10 puntos. 

Más de 5 años hasta 10 años: 5 puntos. 



 

 

De 1 año a 5 años: 2 puntos. 

Menos de 1 año: 0 puntos. 

2.—Criterios de valoración de los programas. Máximo 80 puntos, según la siguiente distribución: 

2.1. Calidad técnica del programa: si el programa incorpora los siguientes elementos (hasta 15 puntos): 

— Define los objetivos con claridad, señala las fases de desarrollo del mismo, indica las diferentes actuaciones que van a 
llevarse a cabo y la adecuación de las mismas a la consecución de dicho objetivos: 5 puntos. 

— Cronograma de las actuaciones a desarrollar: 5 puntos. 

— Sistema de indicadores de evaluación, incluyendo los cuestionarios de evaluación de los objetivos logrados que deberán 
cumplimentar los destinatarios del programa: 5 puntos. 

2.2. Diversidad del tipo de actuaciones (participación infantil y juvenil, sensibilización, promoción y difusión de los derechos 
de la infancia, etc) (hasta 15 puntos): 

— Si el programa establece una sola modalidad de actuación: 5 puntos. 

— Si el programa establece dos modalidades de actuación: 10 puntos. 

— Si el programa establece tres o más modalidades de actuación: 15 puntos. 

2.3. Otras fuentes de financiación acreditadas por la entidad para el mismo programa (hasta 15 puntos): 

— La presente convocatoria es la única fuente de financiación del programa: 5 puntos. 

— La entidad cuenta con otras fuentes de financiación que suponen, junto con ésta subvención, hasta el 50% del 
presupuesto del programa: 10 puntos. 

— La entidad cuenta con otras fuentes de financiación que suponen, junto con ésta subvención, más del 50% del 
presupuesto del programa: 15 puntos. 

2.4. Destinatarios que se prevé serán atendidos por el programa en cómputo anual, para lo cual la entidad indicará con la 
máxima claridad los cálculos que permitan hacer esa previsión de usuarios (hasta 15 puntos): 

— De 1 a 20: 5 puntos. 

— De 21 a 50: 10 puntos. 

— Más de 50: 15 puntos. 

2.5: Voluntariado: si el programa incorpora a personal voluntario distinto del personal adscrito al desarrollo del mismo 
(hasta 15 puntos): 

— Si en el desarrollo del programa colaboran de 1 a 3 voluntarios: 5 puntos. 

— Si en el desarrollo del programa colaboran más de 3 voluntarios: 10 puntos. 

— Si en el desarrollo del programa colabora personal voluntario y además la entidad cuenta con un plan de formación de 
voluntariado, que deberá aportar a efectos de su acreditación: 15 puntos. 

2.6: Enfoque de género: si el programa promueve medidas para alcanzar la igualdad entre hombre y mujeres (hasta 5 
puntos): 

— Si incluye medidas de igualdad: 5 puntos. 

— Si no incluye medidas de igualdad: 0 puntos. 

 

V.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—El importe máximo de la subvención para cada proyecto será determinado en la correspondiente resolución de 
convocatoria. 

2.—En la convocatoria se podrá establecer un límite al número de programas presentados por cada Entidad, así como 
limitar la cuantía máxima a conceder a cada Entidad. 

3.—Cuando en alguna de las líneas o sublíneas no se haya agotado el crédito destinado a la misma, el remanente se podrá 
utilizar para incrementar el crédito destinado a otras líneas o sublíneas, en las que se haya agotado el crédito, priorizando la Línea 
1.1 y, sólo si después de quedar cubierta esta sublínea sigue existiendo crédito disponible, se pasaría a completar las necesidades 
de las sublíneas 1.2, 1.3 y 1.4 por ese orden y por último la Línea 2. 

4.—La cuantía de la subvención se determinará de la siguiente manera: 

— Se asignará a cada programa o proyecto la puntuación que resulte de la aplicación de los criterios de valoración 
contemplados en la Base IV. 

— A cada puntuación se le asignará un porcentaje, entendiendo que el proyecto valorado con la puntuación máxima 
prevista para cada sublínea obtendría el 100% de la cuantía solicitada, disminuyéndose porcentualmente dicha cuantía en función 
de la puntuación obtenida. 

— Si como resultado de la operación anterior se agotase el crédito dispuesto en la convocatoria para la línea o sublínea 
correspondiente, se procederá al prorrateo de éste crédito entre todos los beneficiarios, minorando el porcentaje excedido de forma 
proporcional a cada una de las solicitudes. 

5.—En todo caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. En este sentido, la o 
las correspondientes convocatorias públicas que se aprueben al amparo de las presentes bases, requerirán la previa autorización 
del gasto a que se refiere el artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio. 

 

 



 

 

VI.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de subvenciones será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos procedentes de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

No obstante el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones o de otros entes públicos o privados, supere el coste total de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario. 

 

VII.—Instrucción, comisión de valoración, procedimiento y propuesta de concesión. 

1.—Recibidas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento que se designe en la convocatoria, comprobará y 
verificará que se hallan debidamente cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que 
regulan las subvenciones. 

Si la solicitud no reúne los requisitos, y si la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los 
defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su 
petición archivándose su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El órgano instructor podrá recabar del solicitante la mejora voluntaria de las solicitudes, así como cuantos informes o datos 
estime necesarios para resolver adecuadamente las peticiones. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los solicitantes cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

2.—La Comisión de Valoración estará integrada por la persona titular del órgano competente en la materia, que ejercerá la 
Presidencia, o persona en quien delegue, actuando como vocales al menos tres empleados/as públicos/as del Servicio competente 
en la materia, desarrollando una de esas personas las funciones relativas a Secretaría 

Cuando la persona que ejerza la presidencia lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a 
personal adscrito a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el CAP. II del Titulo II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.—Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión 
de Valoración levantará acta y se formulará por el órgano instructor, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución 
provisional de concesión y denegación de subvenciones, que se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente, 
pudiendo además notificarse a los interesados por vía telemática o en la forma que prevea la convocatoria. Se abrirá un plazo de 10 
días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, en la que se expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, al titular de la Consejería con competencia en la materia, órgano que dictará la 
Resolución. 

 

VIII.—Reformulación. 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en las solicitudes 
presentadas, la entidad beneficiaria podrá realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. 

La solicitud de reformulación ha de ajustarse a lo previsto en la Base III. 

El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la notificación de la propuesta de resolución 
provisional, de acuerdo con lo previsto en la Base VII. 

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. 

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración. 

La no aceptación de las reformulaciones presentadas implicará la concesión de la subvención por los importes y en las 
condiciones previstas en la propuesta de resolución. 

 

IX.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por el titular de la Consejería con competencia en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación 
de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. También se incluirán aquellas cuestiones suscitadas 
durante el procedimiento que, a propuesta motivada de la Comisión de Valoración, deban ser conocidas por las entidades. 

3.—La resolución del procedimiento será notificada a los interesados y/o publicada en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, en el plazo de diez días. 



 

 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

 

X.—Modificación de la resolución de concesión. 

Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

e) No se fundamente en una cuantía concedida menor de la solicitada, circunstancia para la que está prevista la 
reformulación de la solicitud. 

 

XI.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se determine en la resolución de la convocatoria. 

 

XII.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones. 

El plazo de presentación de justificaciones será el establecido en la convocatoria, salvo que por causas justificadas se 
solicite y se conceda prórroga, que no podrá exceder de la mitad de plazo inicialmente concedido. Asimismo, de acuerdo también 
con los términos del artículo 49 de la Ley 30/1992, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, la solicitud de ampliación 
deberá producirse con anterioridad a la finalización del plazo que se establezca para la justificación. 

 

XIII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

No obstante todo lo anterior, se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido al órgano instructor, en los términos previstos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de marzo de 2001 
y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el Régimen de 
Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. 

Cuando la cuantía de la subvención sea igual o inferior a 6.010,12 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para 
proceder al pago anticipado, sino que éste se realizará de forma automática sin necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIV.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante la Consejería competente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores 

d) Comunicar a la Consejería competente, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 



 

 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Presentar memoria descriptiva de la ejecución del programa objeto de la subvención en la que conste un análisis 
cualitativo y cuantitativo de la actividad desarrollada por la entidad, antes del 15 de febrero del año siguiente al que corresponda la 
misma. 

i) Remitir a la Consejería competente en la materia los ejemplares de todos aquellos materiales editados y relacionados con 
el programa o proyecto financiado. 

j) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de 
forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

k) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres” 

 

XV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XVI.—Revocación y reintegro. 

1.—La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2.—También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3.—Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4.—La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVII.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 
la materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del citado texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario. 

 

 

 



 

 

XVIII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XIX.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.” 

 



 

 

Resolución de 14 de mayo de 2010, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras que han de regir la convocatoria del Premio José Lorca a la Promoción y Defensa de los Derechos de la 

Infancia. 

(B.O.P.A. 10 de junio de 2010) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes 

 

Hechos 

 

Primero.—El artículo 10.1.25 de la L.O. 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias, al amparo 
del artículo 148.1.20.ª de la Constitución Española, atribuye al Principado de Asturias de manera exclusiva, las competencias 
relativas protección de menores, que desde su creación por el Decreto 139/1999, de 16 de septiembre, son ejercidas a través del 
Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y Adolescencia, órgano desconcentrado adscrito a la Consejería de 
Bienestar y Vivienda. Asimismo, el artículo 6.2 de la Ley del Principado de 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, señala 
como principios rectores de la actuación de la Administración del Principado de Asturias, la defensa de los derechos constitucionales 
del menor y de los reconocidos por los acuerdos internacionales así como la sensibilización de la población en relación a los 
derechos del menor. 

 

Segundo.—El Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y Adolescencia, a través del Observatorio de la 
Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias (creado por Decreto 10/2006, de 24 de enero) ejerce entre otras, las funciones 
de divulgación de documentación especializada sobre los derechos y la atención a las necesidades de la infancia y la adolescencia y 
de difusión entre la sociedad asturiana de información sobre las necesidades y los derechos de la infancia y la adolescencia. En este 
marco se propuso por primera vez en 2007 la concesión del Premio del Principado de Asturias “José Lorca” a la Promoción y 
Defensa de los Derechos de la Infancia, en ejecución de la sexta línea estratégica del Plan Integral de Infancia, Familia y 
Adolescencia del Principado de Asturias 2004-2007, que contemplaba la creación de un premio para fomento, reconocimiento y 
divulgación de los trabajos de investigación y estudio sobre las necesidades y los derechos de la infancia en el Principado de 
Asturias. 

 

Tercero.—A la vista de la trayectoria de las diversas ediciones convocadas hasta la fecha, se considera de interés la 
convocatoria del mencionado Premio José Lorca para el ejercicio 2010, a través del procedimiento de concurrencia competitiva. 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias para 2010, y demás disposiciones de general aplicación, 

Visto que la Intervención General fiscalizó de conformidad el expediente en fecha 7 de abril de 2010. 

Visto el contenido favorable del preceptivo informe del artículo 38.2 del texto refundido de Régimen Económico y 
Presupuestario aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, emitido por la Dirección General de Presupuestos en fecha 
8 de abril de 2010, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión del Premio José Lorca, que se incorporan como anexo a la 
presente Resolución. 

 

Segundo.—Derogar la Resolución de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda de 30 de junio de 2009 por la que se 
aprobaron las bases y se convocó la III Edición del Premio “José Lorca” a la Promoción y Defensa de los Derechos de la Infancia. 

 

Tercero.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PREMIO JOSÉ LORCA A LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 

 

I.—Objeto. 

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto regular la concesión del “Premio José Lorca a la Promoción y Defensa de 
los Derechos de la Infancia”, por la Consejería competente en la materia, en régimen de concurrencia competitiva, con cargo a los 
créditos de su presupuesto, para reconocer públicamente la labor de quienes hayan destacado de forma especial por su 
contribución en la prevención, promoción, atención, defensa y difusión de los derechos de la infancia, fomentando así el 
reconocimiento y divulgación de los trabajos de investigación y estudio sobre las necesidades y los derechos de la infancia en el 



 

 

Principado de Asturias. La actividad objeto del premio podrá consistir en trabajos de investigación o estudio, el desarrollo de 
iniciativas formativas o divulgativas y de sensibilización social o el diseño o ejecución de actividades, de programas o proyectos. 

 

II.—Beneficiarios. 

1. Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas o instituciones que hayan realizado la actividad objeto del 
premio y que cumplan los requisitos exigidos por estas bases y por la convocatoria. Siempre que se hayan presentado en una 
candidatura única, los beneficiarios podrán ser más de uno. No podrá otorgarse el premio a título póstumo. 

2. Los beneficiarios del premio deberán acreditar, de acuerdo con el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, estar al corriente de las cotizaciones a la Seguridad Social, así como de sus obligaciones tributarias con Hacienda del 
Estado y del Principado de Asturias. 

 

III.—Procedimiento de concesión. 

1. Los premios serán concedidos de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no 
discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. 

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública por resolución de la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda que será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, según lo establecido en el capítulo II 
de la Ley General de Subvenciones. 

3. Las convocatorias desarrollarán el procedimiento para la concesión de los premios establecido en las presentes bases 
reguladoras, conteniendo, necesariamente, los extremos señalados en el número 1 del artículo 7 del Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones. 

 

IV.—Presentación de candidaturas. 

1. Una vez publicada la convocatoria, cualquier persona o institución, incluidos los miembros del Jurado que se designe, 
podrán promover candidatos al Premio, para lo cual deberán presentar las candidaturas, en el plazo señalado por la convocatoria, 
en el Registro de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, sito en c/ Alférez Provisional, s/n, de Oviedo, o en cualquier otra 
forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Se podrá sustituir la presentación en registro por el envío de la documentación exigida, 
en formato Word o PDF, a la siguiente dirección de correo electrónico: observatorio@asturias.org 

Las candidaturas se formalizarán mediante el envío de un documento en el que conste la identificación de la/s persona/s o 
entidad/es que las proponen, nombre y datos de identificación de las personas o entidades candidatas y exposición detallada de la 
investigación, el estudio, la iniciativa formativa, divulgativa o de sensibilización social, la actividad, programa o proyecto que les 
hacen acreedores/as al Premio. Se podrán adjuntar, además, cuantos documentos aporten datos relevantes e información 
complementaria sobre las candidaturas. 

Junto a la candidatura deberá aportarse el resto de la documentación requerida por la convocatoria. 

 

V.—Criterios de valoración. 

Los criterios para el otorgamiento de los premios valorarán: 

1. La originalidad de los trabajos. 

2. La calidad técnica de los mismos y su actualidad. 

3. La contribución de las propuestas a la difusión, promoción y defensa de los derechos de la infancia. 

4. La trascendencia social de las mismas. 

 

VI.—Cuantía del premio. 

1. El premio consiste en 6.000 euros, más un diploma acreditativo y una escultura representativa, que podrán, a juicio del 
jurado, otorgarse íntegramente a una sola candidatura o, en su caso, declararse desierto. No podrá otorgarse el premio ex aequo a 
más de una candidatura. 

2. La aceptación y recepción del premio exige la presencia y, en su caso, la participación del galardonado/a en el acto de 
entrega del Premio, que se desarrollará en el marco de la celebración institucional del “Día Internacional de la Infancia en el 
Principado de Asturias”. 

3. El premio estará sujeto a la correspondiente retención de acuerdo con la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

VII.—Resolución. 

1. Corresponde la instrucción del presente procedimiento al Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y 
Adolescencia, a través del Observatorio de la Infancia, que realizará sus actuaciones de conformidad con lo dispuesto en las 
presentes bases y el Decreto 71/1992, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de 
Asturias. 

2. Como órgano de asesoramiento actuará un Jurado designado por la persona titular de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, que estará presidido por ésta o persona en quien delegue e integrado por doce vocales. Uno de los vocales actuará como 
Secretario o Secretaria. 

El sistema de votación se establecerá de forma que promueva hasta el final la elección sucesiva de las candidaturas 
preferidas por la mayoría del Jurado. 



 

 

3. En lo no previsto en estas bases, el funcionamiento del jurado se regirá por las normas contenidas en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

4. El Jurado emitirá el fallo del premio antes del plazo señalado en la convocatoria, y elevará propuesta a quien ostente la 
titularidad de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, cuya resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y notificada al premiado o premiada antes del último día del ejercicio presupuestario. 

5. La resolución de concesión cerrará la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante 
quien sea titular de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la notificación o 
publicación de la resolución de concesión o denegación de los premios, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, y según lo previsto en los artículos 26 y 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo 
previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

6. La resolución se notificará a todos los participantes y será publicada en el B.O.P.A.. 

7. Los trabajos no premiados serán devueltos a sus autores dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha en que les 
sea notificado el fallo del jurado. 

 

VIII.—Pago del premio. 

El abono se realizará por transferencia bancaria a la cuenta designada por los premiados. 

 

IX.—Aceptación de las bases. 

1. La presentación de trabajos para el premio implicará la aceptación por sus autores de las presentes bases, atendiéndose 
en todo caso a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, sobre 
régimen general de concesión de subvenciones, en el Principado de Asturias, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 
10 de febrero. 

2. Las incidencias que puedan plantearse y los supuestos no previstos en las presentes bases serán resueltos por quien 
ostente la titularidad de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

 

X.—Información. 

El Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y Adolescencia, a través del Observatorio de la Infancia, 
facilitará información sobre la convocatoria en el correo electrónico observatorio@asturias.org 

 

XI.—Reintegro e incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del abono del premio, cuando concurran, de entre las causas legalmente establecidas en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones, aquellas que sean de aplicación a estos premios y en particular cuando se incumplan las obligaciones 
contenidas en estas bases o las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la subvención. 

2. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, previa 
instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y 
las alegaciones del beneficiario. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias. Aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio. 

4. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas en período voluntario, dará lugar a su cobro 
por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente. 

 

XII.—Infracciones y Sanciones. 

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el capítulo VI del Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario. 

 

XIII.—Entrada en vigor. 

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.P.A.. 

 



 

 

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de Ayudas individuales para el acogimiento familiar de personas mayores. 

(B.O.P.A. 4 de julio de 2009) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

HECHOS 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—El Decreto 38/1999, de 8 de julio, que regula el programa de acogimiento familiar para personas mayores del 
Principado de Asturias establece en su artículo 3 que la finalidad del programa de acogimiento es el mantenimiento del anciano en 
su medio social habitual, facilitando así la integración y evitando el internamiento en residencias cuando éste no sea adecuado o 
deseado. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el articulo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el articulo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992 , de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la ley 5/2008, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias, el Decreto 38/1999, de 8 de julio, que regula el programa de acogimiento familiar para personas 
mayores del Principado de Asturias y demás disposiciones de general aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que rigen la concesión de ayudas individuales para el acogimiento familiar de 
personas mayores, que se incorporan como Anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 22 de abril de 2008 de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de Ayudas individuales para el acogimiento familiar de personas mayores. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA EL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR DE PERSONAS MAYORES. 

 

I.—Objeto de la convocatoria. 

1. La presente convocatoria tiene como finalidad la concesión de ayudas económicas, por el procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva, para facilitar el alojamiento y cuidados familiares ordinarios a las personas mayores que, careciendo de 
hogar adaptado a sus características, opten por vivir con un grupo familiar adecuado. 

2. Se considerarán actividades específicas a subvencionar aquellas que así se indiquen en la Resolución de convocatoria. 

3. Las ayudas estarán destinadas a subvencionar gastos realizados durante el ejercicio en que se realice la Resolución de 
convocatoria. 

 

II.—Requisitos de los solicitantes. 

Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas que reúnan los siguientes requisitos referidos al acogido/a, familia 
acogedora y características de la vivienda. 

 

 



 

 

II.1.—Requisitos del acogido/a: 

1. Llevar residiendo continuamente por lo menos dos años en Asturias y estar empadronado en uno de sus Concejos en la 
fecha de la solicitud. Quienes no ostenten la nacionalidad española o la condición de nacional de los estados de la Unión Europea, 
además, habrán de tener el permiso de residencia. 

2. No tener relación de parentesco o afinidad hasta el tercer grado inclusive con la familia acogedora. 

3. Tener 65 años cumplidos en la fecha de la solicitud. 

4. Reunir características personales adecuadas para ser acogido/a 

5. Tener unos ingresos anuales inferiores a los fijados en la Resolución de convocatoria. 

No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presentes bases, aquellas personas en 
las que concurran las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

II.2.—Requisitos de la familia acogedora: 

1. Tener constituida su residencia habitual en Asturias, entendiéndose por tal, la permanencia por más de 183 días durante 
el año natural. 

2. Que el cuidador/a principal tenga entre los 25 y 65 años de edad, goce de buena salud y no padezca limitaciones que le 
impidan atender las tareas domésticas normales. 

3. Disponibilidad de tiempo del acogedor/a principal, así como aptitud y predisposición para proporcionar las atenciones 
imprescindibles en el acogimiento. 

4. No haber dado lugar con anterioridad a la rescisión de un contrato de acogimiento por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

5. Cada familia acogedora no podrá acoger a más de dos mayores, salvo circunstancias excepcionales debidamente 
acreditadas. 

 

II.3.—Requisitos de la vivienda: 

Disponer de espacio suficiente que garantice la privacidad del acogido/a, así como de unas condiciones higiénicas y de 
salubridad adecuada dotado de servicios mínimos (agua corriente, luz eléctrica y cuarto de baño) y carecer de barreras 
arquitectónicas que puedan dificultar el acceso o el desenvolvimiento de las personas acogidas en su ámbito habitual. 

 

III.—Criterios de valoración. 

1.—Los criterios de valoración serán fijados anualmente en la Resolución de convocatoria. 

2.—Se establece además: 

a) Tendrá prioridad la regularización de la prórroga de todas las ayudas del pasado año que sean informadas 
favorablemente. 

b) En el caso de que por el número de solicitantes y dada la limitación presupuestaria fijada, éstos no tengan derecho a 
percibir el porcentaje de ayuda que les corresponda según el cuadro anterior, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de 
las ayudas. 

c) Para facilitar tanto el cálculo de los ingresos de los beneficiarios como la cuantía de la ayuda a conceder, se prescindirá 
de los céntimos. 

d) En las nuevas solicitudes los Servicios Sociales Municipales, al confeccionar el preceptivo informe, valorarán 
especialmente que los solicitantes se encuentren en situaciones de carencia de vivienda, falta total de apoyo familiar, carencia de 
otro recurso adecuado, mayor grado de dependencia social, física y/o psíquica, siempre que ésta no haga inviable la convivencia 
con la familia acogedora. Asimismo se valorará que ésta pueda dar respuesta a la problemática de la persona solicitante por sí 
misma y, en su caso, con el apoyo de los cuidados formales y/o informales existentes en la zona. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones. 

El importe máximo de la subvención será fijado en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo caso, la 
concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

 

V.—Instrucción: 

1.—Recibidas las solicitudes el órgano instructor que se determine en la convocatoria, revisará las solicitudes y verificará 
que contienen la documentación exigida. Si resultare que la solicitud está incompleta o defectuosa, se requerirá al solicitante para 
que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber que en caso 
contrario su solicitud será archivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.—Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al órgano encargado de su estudio 
y baremación, el cual podrá disponer que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados así 
como solicitar los informes técnicos, socioeconómicos o aquellos que se consideren necesarios, para una mejor valoración de la 
necesidad y resolución del expediente. 

3.—El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración los informes individuales evacuados por el órgano encargado 
del estudio y baremación, junto con los expedientes y las solicitudes. 

4.—Vista la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración que será nombrada al efecto por Resolución 
de la persona titular de la Consejería con competencia en la materia y publicada en el tablón de anuncios del órgano concedente, 
levantará acta y formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de Resolución de concesión y denegación de subvenciones 
que estará supeditada a la planificación general de la Consejería, a las prioridades fijadas, así como a las limitaciones 



 

 

presupuestarias y se elevará, a través del órgano instructor, a la persona titular de la Consejería, que dictará la Resolución como 
órgano competente para ello. 

5.—Se constituirá una Comisión de Valoración que estará integrada por la persona titular del órgano directivo competente 
en la materia o persona en quien delegue, que actuará como Presidente/a, y los técnicos que se determinen, adscritos a las Áreas o 
Servicios con competencia en la materia y conforme a la estructura organizativa vigente, uno/a de los cuales ejercerá las funciones 
de Secretario/a. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

6.—Se podrá prescindir del trámite de audiencia, en el caso de que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente mediante Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 

VI.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del servicio. 

 

VII.—Solicitud. 

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases reguladoras así como de la 
cesión que se realice a favor de otras administraciones públicas de los datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los 
relativos a la subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento. 

 

VIII.—Documentación. 

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la totalidad de la documentación exigida en las presentes bases y, en su 
caso, en la propia convocatoria. 

2. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación original o complementaria que considere 
necesaria para mejor acreditar el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases. 

No obstante, en aplicación de lo establecido en el artículo 35, apartado f), de la Ley 30/1992, se podrá obviar la 
presentación de la documentación general siempre que no haya caducado su validez, y que se hubiera aportado con anterioridad 
ante la Administración actuante, especificando el organismo y expediente en que se encuentra. 

3. El resto de documentación a presentar será la fijada en estas bases y, en su caso, en la resolución de convocatoria, 
concretamente: 

a) Oferta de la familia acogedora según modelo normalizado que figurará como anexo a la convocatoria y modelo de 
declaración ante la Consejería competente en la materia. 

b) Declaración jurada de ingresos y bienes de la persona que solicita ser acogida y de los acogedores a la que se adjuntará 
copia de las últimas declaraciones del impuesto de renta de las personas físicas y del patrimonio y, en su defecto, certificado 
expedido por el organismo competente de las pensiones o ayudas que perciba el solicitante, en su caso, así como el último recibo 
del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana. 

No obstante lo anterior, los solicitantes podrán sustituir la presentación de los justificantes acreditativos de ingresos que 
deba expedir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria por una autorización al órgano concedente para que ésta recabe los 
mismos directamente de la misma mediante los medios telemáticos oportunos, posibilidad que contempla la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria en su artículo 95 y en las condiciones establecidas en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero por 
el que se regulan los registros y notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la 
aportación de certificados por los ciudadanos. 

c) Informe social, emitido por los servicios sociales municipales tras la valoración, tanto de la persona que solicita ser 
acogida, como de la familia acogedora, en el que se haga constar la propuesta que se considere oportuna. 

d) Resolución de la Consejería competente, por la que se reconoce el grado de dependencia según lo dispuesto en los 
artículos 26 y 28 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 

e) Certificado que acredite que la persona que solicita ser acogida lleva residiendo continuamente, por lo menos dos años, 
en Asturias. 

f) Copia de la cartilla de la Seguridad Social o de asistencia sanitaria de la persona que solicita ser acogida. 

g) Informe médico de la persona que solicita ser acogida en el que se refleje su estado de salud, tratamientos y atención 
que necesita. 

h) Informe médico del/os acogedor/es en el que se valora su estado de salud y capacidad para atender a personas 
mayores. 

i) Contrato de acogimiento entre las partes. 

j) Documento acreditativo del número de cuenta bancaria y entidad por la que desea percibir la ayuda económica el 
solicitante y de la que ha de ser titular. 

Los perceptores/as de ayuda durante el ejercicio anterior que concurran a la presente convocatoria solamente deberán 
aportar los siguientes documentos: 

a) Modelo oficial de solicitud. 

b) Declaración de los ingresos del acogido/a así como sus correspondientes justificantes o en su caso, la autorización antes 
mencionada. 



 

 

c) Informe de los Servicios Sociales municipales en el que, después de valorar la situación de la persona acogida, se 
valorará la conveniencia de su continuidad, modificación o extinción, y se emitirá la propuesta oportuna. 

d) Declaración, firmada por el acogido/a y la persona acogedora, en el que se indique la cuantía a abonar en el ejercicio en 
curso por el beneficiario como contraprestación a la atención recibida. 

 

IX.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

X.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería competente en la 
materia de bienestar social, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir 
del último día del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, 
se podrá entender que ésta es desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá los solicitantes a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, las actividades que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las personas beneficiarias, así como las formas 
y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas siendo notificada a los interesados. La resolución será 
notificada a las personas interesadas en el plazo de diez días y publicada en B.O.P.A.. 

3.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

4.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

XI.—Justificación y abono de las subvenciones. 

1.—Las ayudas se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
solicitadas y concedidas, sin necesidad de garantía alguna, tal como permiten las Resoluciones de la Consejería de Hacienda de 
fecha 19 de marzo y 30 julio de 2001, de modificación de la Resolución de fecha 11 de febrero de 2000, por la que se regula el 
Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de subvenciones, y en todo caso, antes de que finalice el ejercicio correspondiente. 

2.—El abono de las ayudas, que se efectuará en un pago único, se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada por el beneficiario de la misma. Con carácter excepcional, en caso de fallecimiento de la persona acogida a los efectos de 
remunerar el servicio efectivamente prestado se realizará la transferencia a la cuenta designada por la persona acogedora. El 
importe de la misma será proporcional al tiempo transcurrido entre el inicio del ejercicio y la fecha efectiva de fallecimiento del 
acogido/a. 

3.—La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

4.—Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones, lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
General de Subvenciones. 

 

XII.—Seguimiento. 

Por el órgano concedente se podrán adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del 
cumplimiento de la finalidad que motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

 

XIII.—Revocación y reintegro. 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos fijados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la ayuda será adoptada por el órgano concedente de aquélla, previa 
instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación y la 
misma pondrá fin a la vía administrativa. 

4) El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años desde el momento en 
que venció el plazo para presentar la justificación por parte de las personas beneficiarias. 

5) El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
del Principado 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

6) La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente 
en la materia, según el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado antes citado. 

 

XVI.—Obligaciones de las personas beneficiarias. 

Las personas beneficiarias de las presentes ayudas estarán obligadas a: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 



 

 

b) Justificar en plazo ante el órgano concedente la realización de la actividad y la aplicación de los fondos en cumplimiento 
de la finalidad determinante de la concesión de la misma, para lo cual se estará a lo previsto en la Base X. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras ayudas, subvenciones o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

f) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

g) Acreditar hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Los beneficiarios de estas 
ayudas se encuentran exentos de tal acreditación en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.3 del Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre. 

 

XV.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 
la materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVI.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto 38/1999, de 8 de julio, que regula el 
programa de acogimiento familiar para personas mayores del Principado de Asturias, el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del 
Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero 
y demás disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 1 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 

dirigidos a personas mayores. 

(B.O.P.A. 29 de abril de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley, establece en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social. A dicho efecto, se 
establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y proyectos 
con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las garantías 
ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias y demás disposiciones de general aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades sin Ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas dirigidos a personas mayores que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A PERSONAS MAYORES 

 

I.—Objeto de la subvención. 

1. Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a asociaciones y entidades sin fin de lucro, con destino al mantenimiento de programas de Servicios Sociales 
Especializados dirigidos al colectivo de personas mayores 

2. Se entiende por Servicios Sociales Especializados aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad 
técnica e intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales, a través de centros, servicios y programas 
dirigidos a personas y colectivos que requieren de una atención especifica. 

En concreto, serán subvencionables en la presente línea de actuación, un máximo de tres programas o proyectos, de los 
relacionados en las Áreas I y III. De la Estrategia para la promoción del envejecimiento activo en el Principado de Asturias 2009-
2011: 

2.1.—Área I: Promoción de una vida activa y saludable en las personas mayores: 

• Proyectos de organización y apoyo a la celebración de jornadas, cursos y encuentros sobre el envejecimiento activo en el 
ámbito técnico asociativo e institucional. 

• Mantenimiento de los talleres de envejecimiento saludable y positivo. 

• Realización de talleres de actividades y estimulación y mantenimiento físico-cognitivo. 

• Realización de talleres para la mejora psicoafectiva. 

• Realización de talleres de estimulación cognitiva. 



 

 

2.2.—Área III.: Participación social de las personas mayores. 

• Realización de talleres de asertividad, empoderamiento y autogestión, dirigidos a las personas mayores, desde los centros 
sociales. 

• Proyectos dirigidos a promocionar la presencia de mujeres mayores dentro de los órganos de dirección. 

• Desarrollo de programas específicos desde los recursos municipales para la promoción formativo-cultural de las personas 
mayores 

• Realización de talleres de nuevas tecnologías, dirigidos y adaptados a las personas mayores. 

• Proyectos de intercambio generacional. 

2.3.—En cuanto a los gastos que se deriven del funcionamiento general de los centros de personas mayores donde se 
desarrollen las actividades contenidas en los programas o proyectos, la cuantía máxima a imputar como gasto justificable, no podrá 
exceder del 20% del total de la subvención concedida. 

2.4.—En cuanto a los gastos que se deriven de telefonía móvil, así como de comunicación vía Internet, no podrán 
imputarse como gastos a justificar, un importe superior al 10% del importe de la subvención concedida. 

En ningún caso podrán ser subvencionados gastos, además de los establecidos en el art. 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, los siguientes: 

a) Los gastos destinados a comidas, aún cuando se enmarquen en el contexto de una actividad/celebración. 

b) Los gastos de viajes que se lleven a cabo fuera del Principado de Asturias, aunque tengan relación con el proyecto. 

c) Servicios de podología, fisioterapia, balneoterapia, rehabilitación, transporte, peluquería, lavandería y, cualquier otro que 
la Comisión de Valoración considere no valorable de acuerdo a los proyectos propuestos en la Base I, apartados 2.1 y 2.2 de la 
presente Resolución. 

3. No se consideran programas o proyectos objeto de esta subvención aquellas actividades de formación profesional 
reglada, educativa, laboral, cultural, sanitaria, tratamientos rehabilitadores médicos y/o psicológicos para los que existan otros 
cauces de financiación, ni tampoco los programas que ya estén contemplados dentro de las prestaciones sociales básicas con 
financiación vía municipal o reciban financiación directa o indirecta por parte del propio órgano concedente. 

En ningún caso podrán ser subvencionados: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Gastos de inversión. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1.—Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción social dentro 
del ámbito regional y reúnan los siguientes requisitos: 

1.1.—Estar legalmente constituidas. 

1.2.—Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma 
explícita en los Estatutos. 

1.3.—Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. 

1.4.—En el caso de Fundaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la cuenta de 
resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

2.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3.—No podrán concurrir a las subvenciones reguladas en las presentes bases, las asociaciones de vecinos. 

 

III.—Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

1. Criterios generales de valoración de las entidades: De 0 a 45 puntos, de acuerdo a la siguiente distribución: 

• 1.1.—Experiencia de la Entidad: Se valorará la antigüedad con la que cuenta la Entidad desde su constitución (De 0 a 10 
puntos). 

• Más de 15 años 10 puntos. 

• Entre 15 y 5 años 5 puntos 

• Menos de 5 años 0 puntos. 

• 1.2.—Implantación territorial (De 0 a 10 puntos): 

• La Entidad cuenta con sede y personal en el ámbito territorial donde se desarrolla el programa: 10 puntos. 

• Cuenta sólo con personal en la zona: 5 puntos. 

• No cuentan ni con infraestructura ni personal en el ámbito territorial donde se desarrolla el programa: 0 puntos. 

• 1.3.—Fuentes de financiación de la entidad: (de 0 a 25 puntos) 

• El total de ingresos económicos de la entidad, en el ejercicio anterior, fueron privados, en un 75% o más: 25 puntos. 



 

 

• El total de ingresos económicos de la entidad, en el ejercicio anterior, fueron privados, en un 65% o más: 20 puntos. 

• El total de ingresos económicos de la entidad, en el ejercicio anterior, fueron privados, en un 50% o más: 15 puntos. 

• El total de ingresos económicos de la entidad, en el ejercicio anterior, fueron privados, en un 25% o más: 10 puntos. 

• El total de ingresos económicos de la entidad, en el ejercicio anterior, fueron privados en menos de un 25%: 0 puntos. 

2. Criterios generales de valoración de los programas. De 0 a 55 puntos, según la siguiente distribución: 

• 2.1.—Experiencia específica en el desarrollo del programa o proyecto, objeto de la subvención (de 0 a 10 puntos): 

• Más de 15 años 10 puntos. 

• Entre 15 y 5 años 5 puntos. 

• Entre 5 y 2 años 3 puntos. 

• Menos de 2 años 0 puntos. 

• 2.2. Justificación cualitativa de la necesidad del programa o proyecto. A juicio de los técnicos competentes, el programa o 
proyecto se adecua a las necesidades detectadas por los mismos. De 0 a 15 puntos. 

• Proyectos singulares/innovadores (0 a 5 puntos). Serán considerados programas o proyectos singulares/innovadores 
aquellos que de acuerdo a las líneas de la presente convocatoria, presenten metodologías y actividades novedosas. 

• Calidad técnica del programa o proyecto (0 a 5 puntos). mayor calidad técnica en la estructura formal del programa o 
proyecto (definición de objetivos; descripción de metodologías; cronograma de actividades; diseño de indicadores de evaluación). 

• Coordinación (0 a 5 puntos). Se valorará de los programas o proyectos, la coordinación entre entidades y recursos 
comunitarios. 

• 2.3. Presencia de las mujeres mayores en la participación efectiva de los programas o proyectos. De 0 10 puntos. 

• La participación de las mujeres mayores en los programas o proyectos, supone entre el 26% y el 50% del total de 
participantes: 10 puntos. 

• La participación de las mujeres mayores en los programas o proyectos, supone entre el 16% y el 25% del total de 
participantes: 5 puntos. 

• La participación de las mujeres mayores en los programas o proyectos, supone entre el 5% y el 15% del total de 
participantes: 3 puntos. 

• 2.4.—Financiación propia del programa del programa (de 0 a 20 puntos): El programa o proyecto a desarrollar cuenta con 
financiación propia, sobre el coste del mismo: 

• Del 90% al 75% de financiación propia: 20 puntos. 

• Del 74% al 50% de financiación propia: 15 puntos. 

• Del 49% al 25% de financiación propia: 10 puntos. 

• Del 24% al 0% de financiación propia: 5 puntos. 

La puntuación mínima exigida para todos los programas presentados será de 30 puntos. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones: 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de subvenciones. En todo caso 
la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

2.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, cuando no fuere suficiente el crédito 
presupuestario, en función de la puntuación obtenida según los criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al 
prorrateo entre todos los beneficiarios de la subvención del importe global máximo destinado a las subvenciones. Dicho prorrateo 
minorará el porcentaje excedido de forma proporcional a cada una de las solicitudes. 

 

V.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento que se designe en la convocatoria, comprobará y verificará 
que se hallan debidamente cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las 
subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por el titular del órgano competente en la materia como Presidente/a o 
persona en quien delegue, actuando como vocales los responsables los técnicos con competencia en la materia adscritos a la 
Consejería conforme a la estructura organizativa vigente. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 



 

 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el CAP. II del Titulo II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería, prioridades fijadas, y de acuerdo 
con los requisitos y criterios de adjudicación señalados en las bases II, III y IV, así como a las limitaciones presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, al titular de la Consejería 
con competencia en la materia, órgano que dictará la Resolución. 

 

VI.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por el titular de la Consejería con competencia en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir de la publicación 
de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La notificación de la resolución del procedimiento se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

VII.—Modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

VIII.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo lo dispuesto al respecto en la base I.3 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

IX.—Reformulación y aceptación de solicitudes. 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la persona titular de la Consejería competente en la materia para que dicte 
resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

 

 



 

 

XI.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

XII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

No obstante todo lo anterior se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido al órgano instructor, en los términos previstos en el artículo sexto, apartado d), de la Resolución de la Consejería de 
Hacienda de 11 de febrero de 2000, modificada por la Resolución de fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001, por 
la que se regula el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la subvención sea igual 
o inferior a 6.010,12 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino que éste se 
realizará de forma automática sin necesidad de prestar garantía. El pago de la subvención se realizará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las actividades subvencionadas 
y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de 
forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

i) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres” 

 

XIV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 



 

 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 
la materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 9 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas con discapacidad para el alojamiento y transporte a 

recursos de atención especializada. 

(B.O.P.A. 20 de julio de 2009) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley, en su artículo 27 señala como prestaciones del sistema público de servicios sociales dirigidas a 
las personas dependientes aquellas actuaciones y medidas que tengan por fin dar una respuesta adecuada a sus necesidades y los 
correspondientes apoyos a sus familias. Asimismo, en el artículo 28 establece la prestaciones del cuidado y fomento de la inserción 
social de las personas con necesidades especiales por causa de su discapacidad y que consistirían en el conjunto de medidas y 
ayudas técnicas dirigidas a prestar los cuidados necesarios, a desarrollar sus competencias y a fomentar su autonomía y a 
favorecer la integración social y la participación. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 12 de julio, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la ley 5/2008, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias para 2009, y demás disposiciones de general aplicación, 

 

Resuelvo 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de personas con discapacidad para el 
alojamiento y transporte a recursos de atención especializada, que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 28 de abril de 2008 de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de Ayudas a personas con discapacidad para el alojamiento y transporte a recursos de atención 
especializada. 

 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS 
con DISCAPACIDAD PARA El ALOJAMIENTO y TRANSPORTE A RECURSOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

I.—Objeto de la convocatoria: 

1. La presente convocatoria tiene como finalidad la concesión de ayudas económicas, por el procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva y con carácter subsidiario y complementario de otras existentes, destinadas a atender las necesidades de 
las personas con discapacidad facilitándoles el acceso a prestaciones y servicios que mejoren su calidad de vida y su integración en 
el entorno. 

2. Las presentes ayudas tienen como objeto el apoyo económico para el alojamiento y transporte a recursos de atención 
especializada para personas con discapacidad, existiendo diferentes modalidades de subvención: 

1.-Alojamiento en recursos de atención especializada: 

1.1.-Ayuda para el alojamiento permanente en recursos específicos. 

1.2.-Ayuda para el alojamiento temporal en recursos específicos. 

1.3.-Ayuda para el alojamiento de fin de semana en recursos específicos. 



 

 

1.4.-Otros alojamientos. 

2.-Transporte para el desplazamiento a recursos especializados. 

3. Se considerarán actividades específicas a subvencionar aquellas que así se indiquen en la Resolución de convocatoria. 

4. Las ayudas estarán destinadas a subvencionar gastos realizados durante el ejercicio en que se realice la Resolución de 
convocatoria. 

 

II.—Requisitos de los solicitantes: 

Podrán solicitar las ayudas de la presente convocatoria las personas que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Generales: 

1.1. No haber cumplido 65 años en la fecha de presentación de la solicitud. 

1.2. Tener legalmente reconocida la condición de discapacitado o el derecho a cualquiera de las siguientes prestaciones: 
Subsidio de la LISMI, pensión no contributiva de invalidez o aportación económica por hijo a cargo discapacitado. 

Del mismo modo, en virtud del Real Decreto 1414/2006 de 1 de diciembre por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad, tendrán la consideración de discapacitado aquellos pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los pensionistas de 
Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

1.3. Residir en el territorio del Principado de Asturias y estar empadronado en uno de sus concejos en la fecha de la 
solicitud. Quienes no ostenten la nacionalidad española o la condición de nacional de los estados de la Unión Europea, además, 
habrán de tener el permiso de residencia. 

En el supuesto de los beneficiarios bajo tutela o guarda legal atendidos en centros fuera del Principado de Asturias se 
considerará como su domicilio el de sus padres, tutores o guardadores. 

1.4. Que los ingresos anuales de la unidad familiar de la que forma parte el solicitante, sean inferiores a las cuantías fijadas 
anualmente en la Resolución de convocatoria. 

1.5. No tener derecho a servicios gratuitos que cubran los mismos supuestos y necesidades que las que motivan la petición 
de ayuda, dado el carácter subsidiario de éstas. 

1.6. El importe de la subvención o ayuda en ningún caso podría ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de Entes Públicos o Privados, supere el coste máximo establecido en 
las presentes bases para el fin concreto solicitado. 

1.7. No estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Particulares: 

Los indicados como tales para cada tipo de ayuda en la Resolución de convocatoria. 

 

III.—Criterios de valoración: 

Los criterios de valoración serán fijados anualmente en la Resolución de convocatoria. No obstante lo anterior, con carácter 
general se establecen como criterios generales de valoración los siguientes: 

1. En el caso de que por el número de solicitantes y dada la limitación presupuestaria fijada, éstos no tengan derecho a 
recibir el porcentaje de ayuda que les corresponda de acuerdo con el cuadro fijado a tal efecto en la Resolución de convocatoria 
anual, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de las ayudas. 

2. Para facilitar tanto el cálculo de los ingresos de los beneficiarios como la cuantía de la ayuda a conceder, se prescindirá 
de los céntimos. 

3. Para las ayudas del tipo 1.2, 1.3 y 2, según lo dispuesto en la base I, no contabilizarán como ingresos computables para 
el cálculo de la ayuda ni el complemento de gran invalidez, ni el subsidio de ayuda para tercera persona, ni los complementos del 
50% de la pensión no contributiva de invalidez o de la aportación económica por hijo a cargo discapacitado, tanto del beneficiario 
como de cualquier otra persona de la unidad familiar. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones: 

El importe máximo de la subvención para cada tipo de ayuda será fijado en la Resolución de convocatoria de las 
subvenciones. 

 

V.—Instrucción: 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. Si resultase que 
la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se requerirá al 
solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole 
saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose su solicitud 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio con competencia en 
la materia quien podrá solicitar los informes técnicos, socioeconómicos o aquellos que se consideren necesarios, para una mejor 
valoración de la necesidad y resolución del expediente. Asimismo podrá solicitar informes de los Equipos de Valoración y 
Orientación de los Centros de Valoración de personas con discapacidad en aquellos casos en que así lo determine. 



 

 

El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración los informes individuales evacuados por el Área o Servicio 
competente, junto con los expedientes y las solicitudes, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la 
información obrante, se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención. 

Dicha Comisión de Valoración estará presidida por persona titular del órgano competente en la materia o persona en quien 
delegue, actuando como vocales cuatro personas que ostenten la condición de técnico que se determinen, adscritos a las Áreas o 
Servicios con competencia en la materia y conforme a la estructura organizativa vigente, desarrollando una de estas personas las 
funciones relativas a Secretaría. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el CAP. II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/-as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La Comisión de Valoración, a la vista de la documentación presentada, previo estudio y valoración de las solicitudes, 
levantará acta y formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de Resolución provisional de la convocatoria, que se 
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la 
que se expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a 
través del órgano instructor, a la persona titular de la Consejería con competencia en la materia, órgano que dictará la resolución. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia, antes referido, cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada 
tendrá carácter de definitiva. 

 

VI.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones: 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del servicio. 

 

VII.—Solicitud: 

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases reguladoras así como de la 
cesión que se realice a favor de otras administraciones públicas de los datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los 
relativos a la subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento. 

 

VIII.—Documentación: 

La solicitud deberá presentarse en el modelo normalizado que figura como anexo a la Resolución de convocatoria, 
acompañada de la totalidad de la documentación exigida en las presentes bases y, en su caso, en la propia convocatoria. 

Para el caso de aquellas personas que hayan percibido alguna de las presentes ayudas en la convocatoria anterior la 
documentación a presentar será: 

1. Fotocopia simple del DNI del solicitante, o permiso de residencia en vigor. En los casos de menores, y en ausencia de 
DNI, fotocopia de la hoja del Libro de Familia en que figure. 

De firmarse la solicitud por persona distinta al beneficiario deberá aportarse, asimismo, fotocopia del DNI del firmante y, no 
tratándose de sus padres, la acreditación de su representación legal o declaración en el supuesto de actuar como guardador de 
hecho. 

De tratarse de persona declarada incapaz por sentencia judicial se aportará la sentencia de incapacidad y la declaración 
judicial sobre nombramiento de representante. 

En el caso concreto del Documento Nacional de Identidad y según lo dispuesto en la Resolución de 9 de enero de 2009, de 
la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se publican los procedimientos adaptados para la 
transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a DNI, no será necesaria la presentación del mismo. 

2. Resolución de la Consejería competente, por la que se reconoce el grado de dependencia según lo dispuesto en los 
artículos 26 y 28 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 

3. Modelo de declaración de la situación familiar e ingresos debidamente cumplimentado y firmado y acompañado de los 
justificantes de ingresos que lo acrediten. 

Los justificantes a presentar serán: 

a) Para pensionistas: 

Fotocopia de la notificación de la revalorización de la pensión. 

b) Para trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia: 

Declaración del IRPF del beneficiario y de todos los miembros de la unidad familiar. 

Los datos que figuren en la declaración de la situación familiar podrán ser comprobados en las bases de datos de los 
ficheros de titularidad pública, incluyendo aquellos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, para lo cual será necesaria 
la autorización al órgano instructor, mediante el oportuno modelo debidamente cumplimentado. Dicho modelo será firmado por 
todos los miembros de la unidad familiar cuyos ingresos sean computables para el cálculo de la renta familiar, según lo dispuesto 
en estas bases reguladoras. En caso de no darse dicha autorización, los beneficiarios estarán obligados a acreditar los mismos 
mediante la documentación complementaria que sea requerida al efecto. 



 

 

4. Presupuesto que justifique el coste de la ayuda solicitada. 

Para el resto de solicitantes, que concurran por primera vez a la presente convocatoria, será necesario, en todo caso, 
aportar junto con los documentos señalados con anterioridad la siguiente documentación: 

5. Para acreditar la condición de minusválido se adjuntará fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo, 
cuando el dictamen lo hubiesen emitido Centros de Valoración de personas con discapacidad de otras Comunidades Autónomas o el 
Instituto de mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). En el caso de ser emitido por el Centro de Valoración del Principado de 
Asturias se obtendrá de oficio por el órgano instructor. 

Del mismo modo, los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente 
en el grado de total, absoluta o gran invalidez o aquellos pensionistas de Clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, acreditarán su condición de discapacitado mediante 
Resolución del Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) o Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de 
Defensa reconociendo dichas prestaciones. 

6. Modelo normalizado de la Ficha de Acreedor (Datos de la libreta de ahorros en la que desea le sea ingresada la posible 
ayuda) debidamente cumplimentada y firmada. 

Deberá tenerse en cuenta: 

1.º Que el titular de la cartilla o libreta ha de ser la persona que haya firmado la solicitud (el beneficiario o su representante 
legal) que deberá poseer en cualquier caso número de identificación fiscal (NIF). 

2.º Que no ha de tener enmiendas ni tachaduras. 

3.º Que ha de venir refrendada por la firma del apoderado de la sucursal y con el sello de la entidad bancaria. 

Se acompañará, asimismo, fotocopia de la hoja de la libreta en la que figuran dichos datos. 

7. Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad en el que figuren todos los miembros de la 
unidad familiar. Deencontrarse el solicitante internado en un centro la certificación se referirá al domicilio de sus padres o tutores. 
Según lo dispuesto en la Resolución de 9 de enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a 
Dni/certificado de empadronamiento, no será necesaria la presentación del mismo si todos los miembros de la unidad familiar 
firman la solicitud, autorizando la obtención de oficio por el órgano instructor de los certificados de empadronamiento individuales 
de los integrantes de la unidad familiar a efectos de la presente convocatoria. 

 

IX.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se indique en la convocatoria. 

 

X.—Resolución: 

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será el que se fije en la convocatoria y no podrá 
exceder de 6 meses contados a partir de la publicación de la convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado 
resolución, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud. 

2. Dicha resolución recogerá los solicitantes a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, las actividades que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas siendo notificada a los interesados. 

3. La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

4. Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

XI.—Justificación y abono de las subvenciones: 

1. Las ayudas se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
solicitadas y concedidas, sin necesidad de garantía alguna, tal como permiten las Resoluciones de la Consejería de Hacienda de 
fecha 19 de marzo y 30 julio de 2001, de modificación de la Resolución de fecha 11 de febrero de 2000, por la que se regula el 
Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de subvenciones, y en todo caso, antes de que finalice el ejercicio correspondiente. 

2. El abono de las ayudas, que se efectuará en un pago único, se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada por el beneficiario de la misma. 

3. La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

4. Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones, lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
General de Subvenciones. 

 

XII.—Seguimiento y control: 

1. Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

2. Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de la Administración del Principado 
de Asturias para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y demás normas vigentes que resulten de 
aplicación. 

 

 



 

 

XIII.—Revocación y reintegro: 

1. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos fijados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la ayuda será adoptada por el órgano concedente de aquélla, previa 
instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación y la 
misma pondrá fin a la vía administrativa. 

4. El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años desde el momento en que 
venció el plazo para presentar la justificación por parte de las personas beneficiarias. 

 

XIV.—Obligaciones de las personas beneficiarias: 

Las personas beneficiarias de las presentes ayudas estarán obligadas a: 

a) Comunicar al órgano concedente de la subvención, en un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que se 
produzca en los datos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

b) Facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano concedente y por los órganos de control interno y externo 
de la actividad económico-financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las subvenciones concedidas, se practiquen por el 
órgano concedente, o a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras ayudas, subvenciones o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

En general, los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir con las obligaciones que se determinan en los artículos 
13 y 14 de la Ley General de Subvenciones, en las presentes bases y en la correspondiente resolución de concesión. 

 

XV.—Régimen sancionador: 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 
la materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVI.—Régimen supletorio: 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVII.—Entrada en vigor: 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las 
bases reguladoras que han de regir la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin 

ánimo de lucro en el ámbito de los servicios sociales especializados para el desarrollo de programas dirigidos a las 
personas con discapacidad. 

(B.O.P.A. 30 de abril de 2015) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley establece, en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social. A dicho efecto, se 
establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y proyectos 
con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las garantías 
ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero.—En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.2 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, las 
subvenciones con cargo a dotaciones innominadas, globales o genéricas que figuran en los Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias se otorgarán de acuerdo con los principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, de igual modo se establece en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el 
Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento que la desarrolla, el otorgamiento de subvenciones 
debe realizarse mediante convocatoria pública, previa aprobación de las bases reguladoras de la misma y será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Segundo.—La competencia para aprobar o modificar las bases de la convocatoria corresponde a la titular de la Consejería 
de Bienestar Social y Vivienda al amparo de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio del presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias, al Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma y al Decreto 75/2012, de 14 de junio, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Bienestar y Vivienda, así como al decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el 
régimen general de concesión de subvenciones. 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades sin Ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas en el ámbito de los Servicios Sociales especializados dirigidos a las personas con discapacidad, que se 
incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 11 de febrero de 2011 (B.O.P.A. de 17 de marzo) de la Consejería de Bienestar Social 
y Vivienda por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas en el ámbito de los Servicios Sociales Especializados dirigidos al colectivo de personas con 
discapacidad. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

I.—Objeto de las bases. 

1.—Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de concesión de ayudas económicas en régimen de 
concurrencia competitiva a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro con destino al desarrollo de programas de Servicios Sociales 
Especializados dirigidos a las personas con discapacidad, cuya realización se lleve a cabo dentro del territorio del Principado de 
Asturias. Se incluyen aquellos programas destinados a personas que, sin tener discapacidad reconocida, a juicio del órgano 
valorador deban incluirse por tener los mismos carácter preventivo. 



 

 

2.—Se entiende por Servicios Sociales Especializados aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad 
técnica e intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales a través de centros, servicios y programas 
dirigidos a personas y colectivos que requieren de una atención especifica. 

3.—Podrán ser objeto de subvención los programas incluidos en alguna de las siguientes líneas, de acuerdo a lo que se 
establezca en la Resolución de convocatoria: 

Línea general: 

Se consideran programas de la línea general los siguientes: 

a) Programas para el desarrollo de habilidades y de cauces innovadores para fomentar la participación de las personas con 
discapacidad en la comunidad. 

b) Programas de atención, orientación y apoyo a las familias. 

c) Programas de apoyo a las personas con discapacidad en proceso de envejecimiento. 

d) Programas de promoción de la autonomía personal. 

e) Programas que favorezcan la permanencia de la persona con discapacidad en su propio entorno. 

f) Programas dirigidos a favorecer la integración social de las mujeres con discapacidad. 

g) Programas de integración de las personas con discapacidad en cultura, deporte y ocio normalizados. 

h) Programas de formación no reglada en materia de discapacidad relacionada con el colectivo al que preferentemente se 
dirige la entidad y cuyos destinatarios sean personal de atención directa a las personas con discapacidad. 

i) Programas de formación y orientación laboral destinado a personas con discapacidad. 

Línea Específica: 

Se consideran programas de la línea específica los siguientes: 

a) Programas de interpretación de lengua de signos española. 

b) Programas de apoyo a la comunicación oral. 

c) Programas dirigidos a favorecer la integración de las personas con lesión medular y otras discapacidades físicas. 

d) Programas dirigidos a favorecer la integración de personas con discapacidad física y orgánica. 

e) Programas dirigidos a favorecer la integración de las personas con parálisis cerebral. 

f) Programas dirigidos al disfrute de ocio y tiempo libre en la comunidad complementarias a las actividades para los 
usuarios de centros de apoyo a la integración, dependientes de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

g) Programas dirigidos a favorecer a personas con síndrome de Down. 

h) Programas para la dinamización y promoción del tejido asociativo en discapacidad intelectual. 

i) Programas dirigidos a favorecer la integración social de las personas con enfermedad de Alzheimer residentes en el 
Principado de Asturias. 

j) Programas dirigidos a favorecer la integración de las personas en salud mental. 

Ambas líneas son excluyentes, de manera que cada Entidad solamente podrá presentar solicitudes o programas en una de 
las líneas. 

4.—No serán objeto de subvención los programas o proyectos que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

• Actividades educativas, laborales, sanitarias, culturales y de formación profesional reglada, para los que existan otros 
cauces de financiación. 

• Los programas que ya estén contemplados dentro de las prestaciones sociales básicas establecidas en el Decreto 
108/2005, de 27 de octubre, del Mapa Asturiano de Servicios Sociales y en la cartera de recursos de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la Autonomía personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

• Los que reciban financiación por parte del propio órgano concedente como contraprestación de un servicio contratado por 
el mismo. 

• Las entregas de premios, congresos, certámenes, conferencias, mercadillos y actos conmemorativos de cualquier tipo. 

• Formación en utilización de Internet, siempre y cuando no se trate de herramientas y aplicaciones cuya finalidad sea la 
accesibilidad universal. 

• Aquellos que prevean, con cargo a la subvención solicitada, la realización de gastos que excedan los siguientes límites 
máximos a subvencionar, no pudiéndose imputar a la presente subvención una cuantía mayor de los siguientes porcentajes del 
importe de la subvención: 

— Para gastos de funcionamiento general de la entidad: 30% 

— Para gastos de personal: 80% 

— Para gastos que se deriven de telefonía móvil, acceso a Internet, amortización o alquiler de equipos informáticos, 
mantenimiento de equipos y software informáticos y actualización de software informático (incluyendo antivirus): 15% 

— Para gastos de transporte de los beneficiarios en programas que por su naturaleza requieran el desplazamiento de los 
mismos: 50% 

— Para gastos referidos a dietas que sean inherentes al programa o proyecto objeto de subvención: 20% 

5.—Se consideran gastos subvencionables, aquellos gastos corrientes que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva convocatoria. 

6.—En ningún caso podrán ser subvencionados: 

• Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 



 

 

• Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

• Los gastos de procedimientos judiciales. 

• Gastos de inversión. 

• Los gastos destinados a comidas, aún cuando se enmarquen en el contexto de una actividad/celebración. 

• Los gastos de viajes que se lleven a cabo fuera del Principado de Asturias, aunque tengan relación con el proyecto. 

• Gastos de edición, maquetación e impresión de folletos, revistas, libros y de cualquier tipo de publicación. 

• Gastos referidos a dietas por alojamiento, manutención y desplazamientos que no sean inherentes al programa o 
proyecto objeto de subvención. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1.—Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas en el ámbito de los 
Servicios Sociales especializados dirigidos a la integración de las personas con discapacidad en el Principado de Asturias y reúnan 
los siguientes requisitos: 

1.1. Estar legalmente constituidas, e inscritas en el Registro correspondiente. 

1.2. Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma explícita 
en los Estatutos. 

1.3. Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. 

1.4. En el caso de Fundaciones y Asociaciones haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la 
cuenta de resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación/Asociación, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. En el caso de Asociaciones cuyos ingresos no sean 
superiores a 100.000 € anuales, se presentará balance y cuenta de resultados, o estado de ingresos y gastos, unido a un pequeño 
resumen sobre las acciones de la entidad en el año de la convocatoria. 

1.5. Acreditar el cumplimiento de la cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de 
carácter excepcional establecidas en el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y reguladas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. A los efectos de acreditar este requisito las entidades sin ánimo de lucro que concurran a la 
subvención se equipararán a la condición de empresa privada. 

2.—No tendrán la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades en 
las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Solicitud. 

La solicitud se cumplimentará en el modelo específico disponible para estas subvenciones. Irá acompañada por los anexos 
que se establezcan en la resolución de convocatoria, entre los que se incluirán: 

a) Declaración responsable emitida por el Secretario de la entidad mediante la que se acreditará la veracidad de la 
información recogida en los distintos apartados del modelo de solicitud, de los anexos y de la documentación que se adjunte, con el 
fin de su utilización para la aplicación de los criterios de valoración, salvo aquéllos en los que expresamente se prevea otra vía de 
acreditación. 

b) El balance económico del programa o proyecto, que tendrá carácter vinculante, tanto en su aspecto cuantitativo 
(importes parciales de gastos y totales de gastos e ingresos) como cualitativo (diferentes partidas de gasto), respecto a la medición 
de la ejecución del proyecto. Su confección se ha de sujetar a las siguientes premisas: 

• La suma de los gastos ha de ser igual a la suma de los ingresos. 

• Entre los ingresos se ha de incluir el importe solicitado para la presente subvención, que nunca podrá ser superior a la 
cuantía máxima a conceder. 

Las solicitudes por importes superiores al tope máximo establecido en el apartado uno de la Base V serán desestimadas. 

 

IV.—Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes presentadas a las dos líneas que integrarán la convocatoria pública, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

Línea General 

1.—Criterios generales de valoración de las entidades: Máximo 30 puntos: 

1.1. Experiencia en la atención al colectivo (de 0 a 5 puntos): 

De 9 o más años 5 puntos. 

Desde 5 hasta 8 años 3 puntos. 

Desde 1 hasta 4 años 1 punto. 

Menos de un año 0 puntos. 

1.2. Prioridad territorial de actuación de la entidad, de acuerdo con la organización funcional establecida en el Decreto 
108/2005, de 27 de octubre del Mapa Asturiano de Servicios Sociales (máximo 7 puntos) 

Zona especial 7 puntos. 

Zona básica con <10.000 hab. 4 puntos. 



 

 

Zona básica con >10.000 hab. 2 puntos. 

Distrito 0 puntos. 

1.3. Número de socios, afiliados o similar, o en el caso de fundaciones número de personas físicas o jurídicas que realizan 
donaciones económicas a la Fundación de forma periódica (al menos dos veces al año), acreditados mediante certificado del 
Secretario de la entidad: (de 0 a 8 puntos) 

• 201 o más …8 puntos. 

• Entre 151 y 200 6 puntos. 

• Entre 101 y 150 4 puntos. 

• Entre 50 y 100 2 puntos. 

• Menos de 50 0 puntos. 

1.4. Acredita que en materia de cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional, se mejora lo dispuesto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y reguladas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. A los efectos de acreditar este requisito las entidades sin ánimo de lucro que concurran a la 
subvención se equipararán a la condición de empresa privada. (5 puntos). 

1.5. Entidades de voluntariado: La entidad está inscrita en el Registro de Voluntariado del Principado de Asturias regulado 
en la Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado, a fecha de finalización de plazo de 
presentación de solicitudes (5 puntos). 

2.—Criterios generales de valoración de los programas. Máximo 70 puntos, según la siguiente distribución: 

2.1. Número de beneficiarios directos del programa: (de 0 a 5 puntos) 

• 51 o más 5 puntos. 

• Entre 26 y 50 3 puntos. 

• Entre 10 y 25 1 punto. 

• Menos de 10 0 puntos. 

2.2. Experiencia en el desarrollo del programa o carácter innovador del mismo (de 0 a 5 puntos) Se valorará solamente uno 
de los dos apartados siguientes: 

A) Años de experiencia en el desarrollo del programa 

• Más de 5 años 5 puntos. 

• Entre 3 y 5 años 3 puntos. 

• Entre 1 y 2 años 1 punto. 

• Menos de 1 año 0 puntos. 

B) Carácter innovador del programa 

El programa tiene un carácter claramente innovador, aspecto a determinar por el órgano valorador (hasta 5 puntos). 

2.3. Adecuación de las actuaciones presentadas a los siguientes objetivos (de 5 a 20 puntos): 

a) Intervenciones dirigidas a las necesidades del colectivo de personas con discapacidad al que se dirige preferentemente la 
entidad: talleres de terapia ocupacional, talleres de estimulación cognitiva, talleres de mantenimiento y promoción de la capacidad 
funcional, talleres psicosociales: 20 puntos. 

b) Actuaciones que favorecen la integración de la personas con discapacidad mediante actividades de ocio, cultura, deporte 
y tiempo libre: 15 puntos. 

c) Programas respiro y de apoyo a la familia de las personas con discapacidad: 12 puntos. 

d) Intervención social para el colectivo específico de personas con discapacidad atendido por la entidad: 9 puntos. 

e) Formación no reglada en materia de discapacidad relacionada con el colectivo al que preferentemente se dirige la 
entidad y cuyos destinatarios sean personal de atención directa a las personas con discapacidad: 5 puntos. 

2.4. Valoración técnica del programa o proyecto (De 0 a 20 puntos): 

a) El proyecto contempla un sistema de evaluación de los objetivos logrados mediante la aportación de indicadores 
cuantitativos y cualitativos (de 0 a 10 puntos): 

i. Se contemplan indicadores cuantitativos adecuados: 5 puntos. 

ii. Se contemplan indicadores cualitativos adecuados: 5 puntos. 

b) Adecuación de recursos: El proyecto presenta los medios técnicos, personales y materiales suficientes y adecuados para 
desarrollar el mismo de un modo eficiente (de 0 a 10 puntos): 

i. Los medios técnicos y materiales son adecuados: 5 puntos. 

ii. Los medios personales son adecuados: 5 puntos. 

2.5. Financiación del programa (de 0 a 10 puntos): 

El programa o proyecto a desarrollar cuenta con financiación ajena a esta subvención, sobre el coste del mismo: 

• Superior al 80%: 10 puntos. 

• Entre el 70% y el 79,99%: 6 puntos. 

• Entre el 60% y el 69,99%: 3 puntos. 



 

 

• Inferior al 60%: 0 puntos. 

2.6. Enfoque de género: Proyectos que promuevan medidas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres (de 0 a 5 
puntos). 

a) Incluye medidas de igualdad: 5 puntos. 

b) No incluye medidas de igualdad: 0 puntos. 

2.7. Participación del voluntariado en el desarrollo del programa (5 puntos). 

a) El proyecto incluye la colaboración de voluntariado en tareas de apoyo psicosocial, no sustitutivas de intervenciones 
profesionales: 1 punto. 

b) El porcentaje de personas voluntarias con respecto al personal contratado: (hasta 2 puntos) 

a. Es inferior al 50%: 1 punto. 

b. Es igual o superior al 50%: 2 puntos. 

c) Las personas voluntarias han recibido formación para el desempeño de su labor al menos en el año anterior a la 
convocatoria anual de estas subvenciones: 2 puntos. 

La puntuación mínima exigida para todos los programas presentados será de 50 puntos. 

Línea Específica 

1.—Criterios generales de valoración de las entidades: De 0 a 55 puntos, de acuerdo a la siguiente distribución: 

1.1. Experiencia de la Entidad: Se valorará la antigüedad con la que cuenta la Entidad desde su constitución (de 0 a 10 
puntos). 

• Más de 15 años: 10 puntos. 

• Entre 15 y 9 años: 5 puntos. 

• Menos de 9 años: 0 puntos. 

1.2. Experiencia en el desarrollo del programa objeto de la subvención (de 0 a 10 puntos): 

• Más de 15 años: 10 puntos. 

• Entre 15 y 9 años: 5 puntos. 

• Menos de 9 años: 0 puntos. 

1.3. Es Federación, Confederación: 5 puntos. 

1.4. Número de socios, afiliados o similar, o en el caso de fundaciones número de personas físicas o jurídicas que realizan 
donaciones económicas a la Fundación de forma periódica (al menos dos veces al año), acreditados mediante certificado del 
Secretario de la entidad: (de 0 a 15 puntos) 

• De 501 en adelante: 15 puntos. 

• 401-500: 10 puntos. 

• 301-400: 5 puntos. 

• Menos de 300: 0 puntos. 

1.5. La Asociación cuenta con alguna adhesión nacional: 10 puntos. 

1.6. Acredita que en materia de cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional, se mejora lo dispuesto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y reguladas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. A los efectos de acreditar este requisito las entidades sin ánimo de lucro que concurran a la 
subvención se equipararán a la condición de empresa privada: 5 puntos 

2.—Criterios generales de valoración de los programas. 

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 45 puntos, según la siguiente distribución: 

2.1. Adecuación del programa presentado a los objetivos para la concreta actuación subvencionable (de 0 a 30 puntos). 

La evaluación de los programas presentados se efectuará siguiendo un criterio proporcional, valorando con la máxima 
puntuación al mejor y con la mínima al que se estime menos adecuado al objetivo. En caso de concurrir únicamente dos solicitantes 
y a fin de valorar proporcionalmente, se puntuará con arreglo a criterios proporcionales, asignando la máxima puntuación a la 
mejor y a la otra en proporción directa. No obstante, en aquellos criterios que expresamente establezcan otra forma de valoración, 
se atenderá a ésta. 

2.1.1 Eliminación de barreras a la comunicación: Programa de interpretación en lengua de signos española. 

2.1.1.1 Intérpretes contratados de lengua de signos titulados: hasta 10 puntos. 

2.1.1.2 Prestación de servicios ordinarios en los ámbitos sanitario, jurídico, policial y laboral: hasta 5 puntos. 

2.1.1.3 Prestación de servicios ordinarios en actos públicos/privados destinados a la población en general (congresos, día 
internacional de la discapacidad, etc.…): hasta 5 puntos. 

2.1.1.4 Prestación de servicios urgentes: juzgados de guardia, comisarios, urgencias sanitarias: hasta 10 puntos. 

2.1.2 Programa de apoyo a la comunicación oral. 

2.1.2.1 Programa de atención y apoyo a las familias dirigidas a la integración social de los niños y jóvenes con déficit 
auditivo. Se valorará el número de servicios: hasta 10 puntos. 

2.1.2.2 Programa de desarrollo de acciones para el apoyo de la comunicación oral: hasta 10 puntos. 

a) Número de destinatarios: hasta 5 puntos. 



 

 

b) Calidad del programa: hasta 5 puntos. 

2.1.2.3 Programas de atención terapéutica para personas con déficit auditivo: hasta 10 puntos. 

a) Número de destinatarios: hasta 5 puntos. 

b) Calidad del programa: hasta 5 puntos. 

La calidad se valorará teniendo en cuenta: 

a) Uso de productos de apoyo que favorezcan la accesibilidad. 

b) Uso de entornos normalizados en las actividades que desarrolle el programa que favorezcan la integración social, 

c) El programa promueve el desarrollo personal, potenciando oportunidades de mejora de competencias, habilidades y 
capacidades. 

d) La planificación del programa contempla, diseño (objetivos, ...), implementación, evaluación y transversalidad 
(educación, sanidad y servicios sociales). 

2.1.3 Intervención especializada: Programas dirigidos a favorecer la integración de las personas con lesión medular y otras 
discapacidades físicas. 

2.1.3.1 Atención integral al lesionado medular mediante tutorías: hasta 5 puntos. 

a/ Composición multidisciplinar del equipo de intervención: hasta 3 puntos. 

b/ Numero de horas de intervención: hasta 2 puntos. 

2.1.3.2 Atención personal y vida autónoma. Hasta 10 puntos. 

a/ Personal adscrito a la atención personalizada (contratado o similar): hasta 5 puntos. 

b/ Prestación de servicios a domicilio, acompañamiento a transportes públicos, acompañamiento a gestiones y visitas 
médicas a través de asistentes personales. Se valorará número de horas: hasta 5 puntos. 

2.1.3.3 Promoción de la Accesibilidad Universal y del Diseño para todos: hasta 10 puntos. 

a/ Numero de actuaciones: hasta 5 puntos. 

b/ Personal con experiencia de más de tres años en el ámbito de la Accesibilidad Universal: hasta 5 puntos. 

2.1.3.4 Intervención Sociolaboral y familiar: hasta 5 puntos. 

a/ Número de intervenciones socio laborales con las personas con discapacidad: hasta 3 puntos. 

b/ Número de intervenciones con las familias y/o entorno de la persona con discapacidad: hasta 2 puntos. 

2.1.4 Atención integral: Programas dirigidos a favorecer la integración de personas con discapacidad física y orgánica. 

2.1.4.1 Coordinación y promoción del tejido asociativo (canalización de las demandas y necesidades de las personas con 
discapacidad). Se valorará el número de contactos y reuniones a mantener con las asociaciones: hasta 5 puntos. 

2.1.4.2 Asesoramiento y apoyo técnico al tejido asociativo en materia de normativa, subvenciones, premios, etc. Se 
valorará el número de intervenciones con las asociaciones: hasta 5 puntos. 

2.1.4.3 Mejora de la autonomía personal desde una atención multidisciplinar a las personas con discapacidad con patologías 
crónicas: rehabilitación continuada, ayuda a domicilio, asesoramiento. Se valorará el número de servicios a prestar: hasta 10 
puntos. 

2.1.4.4 Disponer de un servicio de asesoramiento técnico en materia de Accesibilidad Universal y diseño para todos 
(supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de transporte así como de productos de apoyo): Se valorará el número de 
personas a atender: hasta 5 puntos. 

2.1.4.5 Campañas de sensibilización social de la discapacidad física y orgánica: Se valorará número de actuaciones 
(jornadas, talleres, etc) hasta 5 puntos. 

2.1.5 Ocio y tiempo libre: Programas complementarios a las actividades de los centros de apoyo a la integración, 
dependientes de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

2.1.5.1 Número de Centros de Apoyo a la Integración dependientes de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda a los 
que se dirigen las actuaciones/actividades: hasta 10 puntos. 

a/ Actuaciones/actividades dirigidas a más de dos CAIs: 10 puntos. 

b/ Actuaciones/actividades dirigidas a dos CAIs: 5 puntos. 

c/ Actuaciones/actividades dirigidas a un CAIs: 0 puntos. 

2.1.5.2 Voluntariado que participa en las actividades de ocio y tiempo libre: hasta 10 puntos. 

a/ Ratio de voluntariado/usuario: hasta 5 puntos. 

b/ Formación específica del voluntariado en el ámbito de la discapacidad: hasta 5 puntos. 

2.1.5.3 Actividades de Ocio y tiempo libre: hasta 10 puntos. 

a/ Numero de beneficiarios de las actividades/actuaciones: hasta 5 puntos. 

b/ Actividades/actuaciones que se llevan a cabo dentro de un entorno normalizado y socializador: hasta 3 puntos. 

c/ Adaptación de las actividades/actuaciones a las necesidades de los usuarios: hasta 2 puntos. 

2.1.6 Mejora de la calidad de vida de las personas con síndrome de down y sus familias: Programas que favorecen la 
promoción de la autonomía personal. 

2.1.6.1 Programa de atención y apoyo a las familias: hasta 10 puntos. 

a/ Asesoramiento en el ámbito educativo, jurídico y socio sanitario: hasta 5 puntos. 



 

 

b/ Puesta en marcha de jornadas de formación y grupos de autoayuda para los padres de hijos con Síndrome de Down: 
hasta 5 puntos. 

2.1.6.2 Programa para el apoyo de los nuevos padres y bebes con Síndrome de Down : 10 puntos. 

2.1.6.3 Programas de ocio y tiempo libre dirigido a la personas con Síndrome de Down: hasta 10 puntos. 

Se valorara el número de recursos lúdicos/vacacionales que favorecen el respiro de los familiares y que se desarrollan en 
entornos normalizados que favorecen la integración social. 

2.1.7 Programas para la dinamización y promoción del tejido asociativo en discapacidad intelectual. 

2.1.7.1 Encuentros de dinamización de profesionales del asociacionismo en el ámbito de la discapacidad intelectual: hasta 
10 puntos 

a/ Número de encuentros: hasta 5 puntos. 

b/ numero de destinatarios: hasta 5 puntos. 

2.1.7.2 Implantación de sistemas de calidad y procesos de calidad en la organización. Se valorará el grado de implantación 
con auditorias externas que haya realizado la entidad: 10 puntos. 

2.1.7.3 Coordinación del tejido asociativo en el ámbito de la discapacidad intelectual. Se valorará el número de asociaciones 
que coordina: hasta 10 puntos. 

2.1.8 Programas dirigidos a la integración de personas con parálisis cerebral. 

2.1.8.1 Atención y apoyo a las personas con parálisis cerebral a través de la realización de actividades. Hasta 10 puntos. 

a/ Numero de destinatarios : hasta 5 puntos. 

b/ Numero de actividades: hasta 5 puntos. 

2.1.8.2 Sensibilización sobre la parálisis cerebral en la Comunidad: hasta 10 puntos. Se valorará el número de 
actuaciones/actividades a realizar en entornos normalizados. Hasta 10 puntos. 

2.1.8.3 Programas de educación emocional, mediante los cuales las personas con parálisis cerebral pueden expresar sus 
emociones. Se valorará el número de actuaciones/actividades/talleres: hasta 10 puntos. 

2.1.9 Integración Sociolaboral: Programas dirigidos a favorecer la integración de las personas en salud mental. 

2.1.9.1 Talleres terapéuticos y formativos (talleres creativos, talleres de cocina, pintura, hábitos saludables, etc...) Se 
valorará el número de talleres: hasta 5 puntos. 

2.1.9.2 Talleres Psicoeducativos y grupos de autoayuda: hasta 10 puntos. 

a/ Desarrollo de sistemas de apoyo social a familias y allegados de personas con enfermedad mental (escuela de familias): 
5 puntos. 

b/ Atención Psicológica individualizada a la personas con enfermedad mental: 5 puntos. 

2.1.9.3 Ocio y tiempo libre para las personas en salud mental. Se valorará el número de actividades: Hasta 5 puntos. 

2.1.9.4 Servicio de difusión y lucha contra el estigma (realización de campañas de sensibilización, actos públicos, etc.). Se 
valorara el número de actuaciones de sensibilización: hasta 10 puntos. 

2.1.10 Programas dirigidos a favorecer la integración social de las personas con enfermedad de Alzheimer residentes en el 
Principado de Asturias: hasta 30 puntos. 

2.1.10.1 Programas dirigidos a la sensibilización y divulgación de la enfermedad de Alzheimer: hasta 10 puntos. 

a) Número de destinatarios: hasta 5 puntos. 

b) Calidad de los programas. Hasta 5 puntos. 

2.1.10.2 Programas paralelos que contemplen talleres específicos para cada estadio de le enfermedad de Alzheimer en los 
que se utilizan métodos novedosos y avanzados relacionados con la psico-estimulación de la enfermedad de Alzheimer, tanto para 
la familia como para el enfermo de Alzheimer (hasta 10 puntos). 

a) Número de destinatarios: hasta 5 puntos. 

b) Número de talleres: hasta 5 puntos. 

2.1.10.3 Programas de formación de profesionales para el desarrollo de su actividad profesional con enfermos de Alzheimer 
(hasta 10 puntos). 

a) Número de destinatarios: hasta 5 puntos. 

b) Número de horas de formación por profesional durante un año: hasta 5 puntos. 

La calidad se valorará teniendo en cuenta: 

a) La planificación del programa contempla, diseño (objetivos….), implementación y evaluación. 

b) Favorece la autodeterminación, partiendo del proyecto vital, la persona usuaria puede elegir entre diversas opciones 
propuestas en el programa. 

c) Promueva el bienestar físico (salud, movilidad, nutrición, ocio …). 

2.2. Adecuación del programa a las necesidades reales del colectivo en el ámbito territorial en el que se desarrolla, 
cubriendo aspectos de atención no suficientemente resueltos o contribuyendo a la diversificación de los programas existentes y a la 
continuidad de dichos programas en el tiempo (de 0 a 15 puntos). 

a) Aspectos de atención no suficientemente resueltos: 5 puntos. 

b) Diversificación de programas existentes: 5 puntos. 

c) Continuidad de programas existentes: 5 puntos. 



 

 

2.3. Enfoque de género: Proyectos que promuevan medidas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres (5 puntos). 

2.4. Medios técnicos, personales y materiales destinados al desarrollo del programa que se pretende ejecutar, según 
valoración de los técnicos de acuerdo a la naturaleza del programa: 5 puntos. 

La puntuación mínima exigida para todos los programas presentados en esta línea será de 60 puntos. 

 

V.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—Las subvenciones tendrán consideración de ayudas para la realización de los proyectos seleccionados. 

La cuantía de las ayudas por proyecto, que en ningún caso podrá exceder del crédito autorizado, no podrá superar la 
cuantía máxima de ayuda por proyecto fijada por la resolución de convocatoria. 

2.—Serán desestimadas todas las solicitudes de subvención formuladas por importes superiores a la cuantía máxima de 
ayuda por proyecto fijada por la resolución de la convocatoria. 

3.—En la convocatoria se podrá establecer un límite al número de proyectos solicitados por cada entidad. 

4.—En el caso de que en alguna o algunas de las líneas no se agote el crédito destinado a las mismas, en la convocatoria se 
establecerá su distribución entre aquellos programas que la propia convocatoria establezca como prioritarios para recibir el 
remanente. 

5.—En el caso de la Línea General, la cuantía de la subvención se determinará de la siguiente manera: 

• A cada programa o proyecto se le asignará la puntuación que resulte de la aplicación de los criterios de valoración 
contemplados en la Base IV. 

• A cada puntuación se le asignará un porcentaje que se concretará en la convocatoria bajo un criterio lineal. 

• De la aplicación de dicho porcentaje a la cuantía solicitada resultará la cuantía a conceder, salvo que no exista crédito 
suficiente para atender todas las solicitudes que cumplan los requisitos y que superen la puntuación mínima, en cuyo caso se 
aplicará un prorrateo que minorará la cuantía a conceder a cada proyecto o programa de forma proporcional. 

6.—En el caso de la Línea Específica, el crédito asignado a la misma se distribuirá en la convocatoria entre cada uno de los 
programas que la integran conforme a la Base I. Formuladas las solicitudes, se establecerá un orden de prelación de las mismas, 
conforme a los criterios de valoración fijados en la base IV Línea Especifica, concediéndose a la entidad con mayor puntuación la 
cuantía solicitada con el límite del crédito asignado al respectivo programa. Siguiendo el orden de prelación establecido, se 
procederá del mismo modo con el resto de entidades solicitantes, hasta que se agote la totalidad del crédito asignado a cada 
programa. 

7.—En todo caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. En este sentido, la o 
las correspondientes convocatorias públicas que se aprueben al amparo de las presentes bases, requerirán la previa autorización 
del gasto a que se refiere el artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio. 

 

VI.—Compatibilidad con otras subvenciones. 

La concesión de subvenciones será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos procedentes de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

No obstante el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones o de otros entes públicos o privados, supere el coste total de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario. 

 

VII.—Instrucción, comisión de valoración, procedimiento y propuesta de concesión. 

1.—Recibidas las solicitudes, el órgano instructor, que será la Sección de Subvenciones de la Consejería de Bienestar Social 
y Vivienda, comprobará y verificará que se hallan debidamente cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido 
en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 

Si la solicitud no reúne los requisitos, y si la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los 
defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su 
petición archivándose su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El órgano instructor podrá recabar del solicitante la mejora voluntaria de las solicitudes, así como cuantos informes o datos 
estime necesarios para resolver adecuadamente las peticiones. 

Una vez revisadas las solicitudes, el órgano instructor las remitirá al Área o Servicio competente en la materia para su 
estudio y valoración. Evacuado informe por el área o servicio se remitirá el expediente a la Comisión de valoración. 

2.—La Comisión de Valoración, estará integrada por el titular del órgano competente en la materia como Presidente/a o 
persona en quien de delegue, actuando como vocales cuatro personas que ostenten la condición de técnico, desarrollando una de 
esas personas las funciones relativas a Secretaría. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.—Tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá informe en el que se concretará el 
resultado de la misma. 



 

 

4.—El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará en plazo no superior 
a 15 días propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que 
establezca la convocatoria, donde se podrá establecer una forma electrónica de notificación, y concederá un plazo de 10 días para: 

• Alegar lo que estimen pertinente. 

• Reformular el proyecto presentado, en los términos establecidos en la Base VIII de las presentes Bases. 

• Comunicar su renuncia o aceptación a la subvención. 

En caso de no existir ningún tipo de comunicación por parte del beneficiario se entenderá aceptada la misma. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades, se formulará propuesta de resolución definitiva, en la 
que se expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a 
través del órgano instructor, al titular de la Consejería con competencia en la materia, órgano que dictará la Resolución. 

 

VIII.—Reformulación. 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en las solicitudes 
presentadas, la entidad beneficiaria podrá realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. 

La solicitud de reformulación ha de ajustarse a lo previsto en la Base III. 

El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la notificación de la propuesta de resolución 
provisional, de acuerdo con lo previsto en la Base VII. 

2.—Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. 

3.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración. 

No se aceptarán las reformulaciones en las que el coste total del proyecto reformulado experimente una reducción igual o 
superior al 50% del coste del proyecto inicialmente solicitado 

La no aceptación de las reformulaciones presentadas implicará la concesión de la subvención por los importes y en las 
condiciones previstas en la propuesta de resolución. 

 

IX.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por el titular de la Consejería con competencia en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir de la publicación 
de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, indicando en su caso la aceptación o denegación de las reformulaciones presentadas, el importe de las subvenciones 
concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las formas y condiciones de abono y el plazo para el 
cumplimiento de las mismas. También se incluirán aquellas cuestiones suscitadas durante el procedimiento que, a propuesta 
motivada de la Comisión de Valoración, deban ser conocidas por las entidades. 

3.—La resolución del procedimiento se notificará a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

 

X.—Modificación de la resolución de concesión. 

Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

e) No se fundamente en una cuantía concedida menor de la solicitada, circunstancia para la que está prevista la 
reformulación de la solicitud. 

 

XI.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se determine en la resolución de la convocatoria. 

 

XII.—Financiación y subcontratación de los proyectos y programas subvencionados. 

1.—La cuantía concedida se entenderá como un porcentaje del total de financiación del programa. La entidad beneficiaria se 
compromete a aportar la financiación suficiente para que la ejecución del programa tenga un coste igual al presupuestado. 



 

 

2.—Se admitirán disminuciones presupuestarias en la ejecución del proyecto en el porcentaje que se concrete en la 
correspondiente convocatoria de subvención. 

3.—El presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia 
para la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del coste final de la actividad. En 
este caso, el eventual exceso de financiación pública se calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha 
aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las condiciones de la 
convocatoria. 

4.—Las actividades subvencionadas podrán ser subcontratadas con terceros hasta un porcentaje que no exceda del 50% 
del importe de la actividad subvencionada. En todo caso la entidad cumplirá lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

 

XIII.—Justificación de subvenciones. 

1.—Los beneficiarios de la subvención vendrán obligados a justificar documentalmente, en la forma y plazos previstos en la 
resolución de concesión y en la resolución de convocatoria pública de concesión de estas subvenciones, el cumplimiento de la 
finalidad que motivó su concesión así como la aplicación de los fondos recibidos y de acuerdo, en todo caso, con lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

2.—El plazo de presentación de justificaciones será el establecido en la convocatoria, salvo que por causas justificadas se 
solicite y se conceda prórroga, que no podrá exceder de la mitad de plazo inicialmente concedido. Asimismo, de acuerdo también 
con los términos del artículo 49 de la Ley 30/1992, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, la solicitud de ampliación 
deberá producirse con anterioridad a la finalización del plazo que se establezca para la justificación. 

3.—La justificación de las subvenciones se realizará con las precisiones contenidas en las presentes bases reguladoras y en 
la convocatoria y de acuerdo a las siguientes premisas: 

— Se utilizará como medida del grado de ejecución de la actividad subvencionada el coste real de la misma en relación al 
coste presupuestado, admitiéndose un porcentaje de disminución máxima en concepto de desviaciones presupuestarias, que se 
determinará en la resolución de la convocatoria. 

— Se exigirá, de la forma que se establezca en la resolución de convocatoria, la acreditación de la totalidad de los gastos de 
ejecución del proyecto. La parte de los gastos que se imputen a la subvención concedida habrá de cumplir los límites por concepto 
de gasto establecidos en el objeto de las presentes bases y en su correspondiente concreción en la convocatoria. 

— Se exigirá, de la forma que se establezca en la convocatoria, la acreditación de la obtención de financiación suficiente 
para la ejecución del proyecto. 

— Se aplicará con carácter supletorio para la justificación de las subvenciones lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
General de Subvenciones. 

4.—Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el apartado 3.l) del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros. 

 

XIV.—Pago de la subvención. 

1.—No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

2.—Se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la exoneración de prestación 
de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente dirigido al órgano instructor, 
en los términos previstos en el artículo sexto, apartado d), de la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 2000, 
modificada por la Resolución de fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001, por la que se regula el Régimen de 
Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. 

Cuando la cuantía de la subvención sea igual o inferior a 6.010,12 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para 
proceder al pago anticipado, sino que éste se realizará de forma automática sin necesidad de prestar garantía. 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

3.—El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XV.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las actividades subvencionadas 
y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 



 

 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de 
forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

i) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres”. 

j) En el caso de aquellos programas subvencionados que sean objeto de subcontratación y el importe de la misma supere 
las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. 

 

XVI.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XVII.—Revocación y reintegro. 

1.—La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2.—Procederá el reintegro, total o parcial según el caso, de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3.—En los casos en que el importe total del proyecto ejecutado sea inferior al importe total del proyecto aprobado, será 
objeto de revocación parcial la cantidad que resulte de la aplicación proporcional, teniendo en cuenta el porcentaje máximo de 
desviación que de acuerdo a la Base XIII se determine en la Convocatoria. 

No obstante, en el caso de que el coste de la ejecución del proyecto sea inferior en más de un 50% al coste presupuestado 
en la solicitud, se procederá al reintegro de la totalidad de la subvención concedida al entenderse que se ha producido un 
incumplimiento total del objetivo de la actividad subvencionada. 

4.—Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

5.—La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

 

 



 

 

XVIII.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 
la materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XIX.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XX.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 4 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas mayores y personas con discapacidad. 

(B.O.P.A. 25 de abril de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley, en su artículo 27 señala como prestaciones del sistema publico de servicios sociales dirigidas a 
las personas dependientes aquellas actuaciones y medidas que tengan por fin dar una respuesta adecuada a sus necesidades y los 
correspondientes apoyos a sus familias. Asimismo, en el artículo 28 establece la prestaciones del cuidado y fomento de la inserción 
social de las personas con necesidades especiales por causa de su discapacidad y que consistirían en el conjunto de medidas y 
productos de apoyo dirigidas a prestar los cuidados necesarios, a desarrollar sus competencias y a fomentar su autonomía y a 
favorecer la integración social y la participación 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, y demás disposiciones de general aplicación 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de personas mayores y personas con 
discapacidad, que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 30 de abril de 2009. de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales a personas mayores y personas con discapacidad. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS 
MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

I.—Objeto. 

1. Las presentes bases tienen como objeto regular las subvenciones dirigidas a personas mayores y personas con 
discapacidad para la concesión de ayudas económicas por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva que: 

— Potencien la permanencia en su medio habitual de vida o en un entorno adecuado, 

— Faciliten su desenvolvimiento en las actividades de la vida diaria y/o 

— fomenten la autonomía personal y promocionen la accesibilidad de personas con discapacidad física, mental, intelectual y 
sensorial, para satisfacer determinadas necesidades derivadas de su discapacidad, mejorando su calidad de vida y favoreciendo su 
integración social. 

2. Las ayudas irán destinadas a financiar gastos realizados durante el ejercicio presupuestario de la convocatoria, así como 
aquellos gastos realizados durante el período del ejercicio anterior que se fije en la misma. 

 

 



 

 

II.—Requisitos de las personas beneficiarias. 

1. Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas que reúnan los siguientes requisitos: 

A) Generales: 

1. Residir en el territorio del Principado de Asturias y estar empadronado en uno de sus Concejos en la fecha de la solicitud. 
Quienes no ostenten la nacionalidad española, o la condición de nacional de los estados miembros de la Unión Europea además, 
habrán de tener el permiso de residencia en vigor. 

2. Que los ingresos de la unidad familiar de la que forma parte el solicitante sean inferiores a las cuantías anuales que se 
establezcan en la convocatoria. 

Se entenderá por unidad familiar la formada por la persona interesada, y en su caso, su cónyuge o pareja estable, así como 
por las demás personas que, conviviendo en el mismo domicilio familiar, tengan con aquella una relación de parentesco por 
consanguinidad o por afinidad hasta el segundo grado inclusive. 

3. No estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y cumplir las obligaciones contempladas en el artículo 14 de la citada ley. 

B) Particulares: 

— 1 personas mayores sin discapacidad. 

Tendrán la consideración de personas mayores sin discapacidad quienes hayan cumplido los 65 años y no tengan 
reconocido grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de presentación de la solicitud, siempre y cuando acrediten la 
necesidad de la ayuda mediante informe médico y, para determinadas ayudas la documentación adicional que se establezca en la 
convocatoria. 

— 2 personas con discapacidad con independencia de la edad. 

Tendrán la consideración de personas con discapacidad con independencia de la edad, quienes estén incluidos en alguna de 
las siguientes situaciones: 

1. De conformidad con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, así como con el Real Decreto 1414/2006 de 1 de diciembre por el que se determina la consideración de persona con 
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003: 

a) Quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

b) Pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 
absoluta o gran invalidez. 

c) Pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. 

2. Quienes tengan derecho a cualquiera de las siguientes prestaciones: subsidio de la LISMI (Ley de Integración de las 
personas con discapacidad), pensión no contributiva de invalidez o aportación económica por hijo a cargo con discapacidad. 

3. Quienes tengan reconocido un grado III según el baremo utilizado en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

La ayuda solicitada deberá tener relación directa con el tipo de discapacidad de la persona solicitante, por lo que se podrá 
comprobar dicha correspondencia mediante informe emitido por el Equipo de Valoración y Orientación correspondiente. 

2. Los requisitos de las personas beneficiarias se acreditarán con la documentación que se exija en la convocatoria 

 

III.—Tipos de ayudas. 

Eliminación de barreras arquitectónicas en el hogar. 

Esta ayuda tiene como finalidad compensar los gastos originados por las obras necesarias para procurar la accesibilidad y 
adecuación de la vivienda a los problemas de movilidad de la persona solicitante. 

Estas ayudas son incompatibles con las convocadas para rehabilitación de viviendas por la Consejería competente en 
materia de vivienda en el ejercicio en curso. 

Adquisición de productos de apoyo. 

Se entiende por productos de apoyo los destinados a favorecer la independencia en las actividades de la vida diaria, 
proporcionando así una mayor calidad de vida. Subvencionarán la adquisición, instalación y adaptación de aquellos útiles y/o 
productos de apoyo necesarios para procurar a la persona solicitante una mayor independencia y aumentar su capacidad de 
desplazamiento dentro y fuera del hogar. 

La relación de instrumentos o productos de apoyo que puedan ser objeto de subvención, según la correspondiente 
convocatoria, se realizará de acuerdo con las determinaciones que a tal efecto establezca la norma UNE-EN ISO 9999:2007, y 
deberán ser susceptibles de ser incluidas en alguno de los literales de la siguiente clasificación: 

a) Productos de apoyo para tratamiento médico personalizado. 

b) Órtesis y prótesis. 

c) Productos de apoyo para el cuidado y protección personales. 

d) Productos de apoyo para la movilidad personal. 

e) Productos de apoyo para las actividades domésticas. 

f) Mobiliario y adaptaciones para viviendas y otros inmuebles. 

g) Productos de apoyo para la comunicación y la información. 

h) Productos de apoyo para la manipulación de objetos y dispositivos. 

i) Productos de apoyo para el esparcimiento. 



 

 

Estas ayudas serán incompatibles con las previstas de análoga naturaleza, en el catálogo de material ortoprotésico del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 

 

IV.—Criterios de valoración. 

1. La concesión de las ayudas estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente en la materia, así 
como a las limitaciones presupuestarias. 

2. Todas las solicitudes que cumplan los requisitos generales y particulares recogidos en las presentes bases y concretados 
en la correspondiente convocatoria, serán objeto de propuesta favorable. 

3. Si, debido a las limitaciones presupuestarias no fuese posible conceder a todas las solicitudes con propuesta favorable las 
cantidades resultantes de acuerdo con los requisitos y cuantías que se establezcan en la convocatoria, se procederá a establecer un 
orden de prelación mediante la aplicación de un baremo que se especificará en la correspondiente convocatoria, que servirá para 
ordenar las solicitudes y resolverlas de mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta como criterios los siguientes: 

3.1. Criterios generales: 

3.1.1. Situación socioeconómica de la unidad familiar. 

3.1.2. Grado y nivel de dependencia del beneficiario. 

3.2. Criterios particulares: 

3.2.1. Edad para las personas mayores de 65 incluidas en los requisitos particulares del número 1 de la base II. 

3.2.2. Grado de discapacidad para las personas con discapacidad incluidas en los requisitos particulares del número 2 de la 
base II. 

4. Los criterios de valoración serán concretados en la convocatoria. 

 

V.—Cuantía de las subvenciones. 

1. El importe máximo de cada tipo de subvención será determinado en la resolución de convocatoria. 

2. Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la Ley General de Subvenciones se 
podrá aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases, sin necesidad de nueva convocatoria, una 
cuantía adicional cuyo importe se fijará en cada convocatoria. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda 
supeditada a la previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial de Principado de Asturias con anterioridad a 
la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

VI.—Compatibilidad con otras subvenciones. 

La concesión de una subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste total de la actividad subvencionada, salvo lo dispuesto en la base 
III. 

 

VII.—Solicitud. 

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases reguladoras, así como de la 
cesión que se realice a favor de otras Administraciones Públicas de los datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los 
relativos a la subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento. Igualmente comportará la autorización a 
la Administración del Principado para recabar de cualquier Administración Pública cuantos datos de carácter personal, relativos a las 
personas beneficiarias, pudieran resultar necesarios para comprobar o verificar el cumplimiento, por parte de las personas 
beneficiarias, de los requisitos para acceder a las ayudas objeto de las presentes bases. 

 

VIII.—Documentación. 

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la totalidad de la documentación exigida en la resolución de 
convocatoria. 

2. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación original o complementaria que considere 
necesaria para mejor acreditar el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases. 

No obstante, en aplicación de lo establecido en el artículo 35, apartado f), de la Ley 30/1992, se podrá obviar la 
presentación de la documentación general siempre que no haya caducado su validez, y que se hubiera aportado con anterioridad 
ante la Administración actuante, especificando el organismo y expediente en que se encuentra. 

3. La solicitud de ayuda se presentará en el modelo normalizado que figurará como anexo a la convocatoria. La solicitud, 
debidamente cumplimentada incluirá declaración responsable de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y cumplir las obligaciones contempladas en el 
artículo 14 de la citada ley y de la situación socioeconómica referida al solicitante y a su unidad familiar, debidamente 
cumplimentado y firmado, y se acompañará de la documentación que se exija en la convocatoria. 

 

IX.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

1. El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

2. Las solicitudes se podrán resolver por períodos temporales, en cuyo caso se fijará en cada convocatoria la duración de 
los mismos dentro del ejercicio correspondiente. 



 

 

Si en alguno de los períodos no fuese dispuesto la totalidad del importe asignado, la cantidad sobrante se incorporará al 
período siguiente. 

La Administración incorporará de oficio al período siguiente aquellas solicitudes que, cumpliendo los requisitos establecidos 
y habiendo aportado la documentación requerida, no pudieron ser tramitadas por agotamiento del gasto autorizado para el concreto 
período que se trate. 

 

X.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio con competencia en 
la materia quien podrá solicitar los informes técnicos, socioeconómicos o aquellos que se consideren necesarios, para una mejor 
valoración de la necesidad y resolución del expediente. Asimismo podrá solicitar informes de los Equipos de Valoración y 
Orientación de los Centros de Valoración de personas con discapacidad en aquellos casos en que así lo determine. 

El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración los informes individuales evacuados por el Área o Servicio 
competente, junto con los expedientes y las solicitudes, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la 
información obrante, se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención. 

Dicha Comisión de Valoración estará presidida por persona titular del órgano competente en la materia o persona en quien 
delegue, actuando como vocales cuatro personas que ostenten la condición de técnico que se determinen, adscritos a las Áreas o 
Servicios con competencia en la materia y conforme a la estructura organizativa vigente, desarrollando una de estas personas las 
funciones relativas a Secretaría. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el cap. II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La Comisión de Valoración, a la vista de la documentación presentada, previo estudio y valoración de las solicitudes, 
levantará acta y formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de la convocatoria, que se 
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la 
que se expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a 
través del órgano instructor, a la persona titular de la Consejería con competencia en la materia, órgano que dictará la resolución. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia, antes referido, cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada 
tendrá carácter de definitiva. 

 

XI.—Resolución. 

1. El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería competente en la 
materia de bienestar social, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir 
del último día del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, 
se podrá entender que ésta es desestimatoria. 

2. La resolución que se dicte resolviendo los procedimientos de selección pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe 
recurso contencioso-administrativo o, en su caso, recurso potestativo de reposición que deberá interponerse ante el órgano que 
dictó la resolución. 

3. La resolución será publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (B.O.P.A.). 

4. Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

XII.—Pago y justificación. 

1. Las ayudas se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
solicitadas y concedidas, sin necesidad de garantía alguna, tal como permite el apartado 6.º de la Resolución de la Consejería de 
Hacienda de fecha 11 de febrero de 2000, modificada por las Resoluciones de Hacienda de fecha 19 de marzo y 30 de julio de 
2001, que regulan el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones, y en todo caso, antes de que finalice el 
ejercicio correspondiente. 

2. El abono de las ayudas, que se efectuará en un pago único tras la resolución de concesión, se realizará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta designada por la persona beneficiaria de la misma. 

3. El plazo máximo para la justificación de las ayudas concedidas será el de dos meses a contar desde la fecha en que se 
hizo efectivo el abono de la misma. 

4. La justificación de la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos se realizará aportando los siguientes documentos: 

a) Declaración responsable firmada por la persona beneficiaria o, en su caso, representante, de haber realizado el gasto 
presupuestado y destinado el importe de la ayuda al fin para el que le fue concedida. 



 

 

b) Factura, recibo o documento contractual correspondiente extendido a nombre de la persona beneficiaria o su 
representante, donde se especificará el material suministrado y período en el que se dispensó. Asimismo, contendrá 
necesariamente los siguientes datos: número de factura o recibo; datos identificativos del expedidor; lugar y fecha de emisión; 
recibí, firma y sello, en su caso, de la entidad emisora. 

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias, las personas beneficiarias de las ayudas habrán de acreditar, 
previamente al cobro de las mismas que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social. No 
obstante, de conformidad con lo previsto en el apartado 3.d) del precepto quedan exoneradas de la obligación formal de acreditar 
en el momento del cobro de la ayuda que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, las personas que reciban ayuda por importe inferior a 3.005,06 €. 

 

XIII.—Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1. En todo caso, los beneficiarios de subvenciones concedidas al amparo de las presentes normas estarán obligados a: 

a) Comunicar al órgano concedente de la subvención, en un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que se 
produzca en los datos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

b) Facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano concedente y por los órganos de control interno y externo 
de la actividad económico-financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma 

c) Comunicar al órgano concedente tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras ayudas, subvenciones o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con las subvenciones concedidas, se practiquen por el 
órgano concedente, o a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

2. En general, los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir con las obligaciones que se determinan en el artículo 
14 de la Ley General de Subvenciones, en las presentes bases y en la correspondiente resolución de concesión. 

 

XIV.—Seguimiento y control. 

1. Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

2. Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de la Administración del Principado 
de Asturias para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y demás normas vigentes que resulten de 
aplicación. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1. Procederá la revocación y, en su caso, reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, cuando con carácter general 
concurran las causas de reintegro definidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y en particular cuando se 
incumplan las obligaciones contenidas en estas bases o las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la subvención. 

2. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, previa 
instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y 
las alegaciones del beneficiario. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio. 

4. En todos los supuestos previstos en esta base, además de la devolución total o parcial, según proceda, de los fondos 
públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora devengado desde el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida. 

5. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su cobro 
por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 
25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario. 

2. La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente 
en la materia de bienestar social, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 
2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio, 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 



 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades locales en régimen de concurrencia competitiva, en 

materia de servicios sociales especializados. 

(B.O.P.A. 17 de marzo de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la Comunidad Autónoma. 

 

Tercero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, establece en su articulado el principio de cooperación 
y colaboración entre las Administraciones Autonómica y la Local y uno de los medios para llevar a cabo el mismo es la concesión de 
subvenciones para actividades desarrolladas por las Entidades Locales. 

 

Cuarto.—En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.2 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, las 
subvenciones con cargo a dotaciones innominadas, globales o genéricas que figuran en los Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias se otorgarán de acuerdo con los principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla. Por ello, el otorgamiento de subvenciones debe 
realizarse mediante convocatoria pública, previa aprobación de las bases reguladoras de la misma y será objeto de publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Quinto.—La competencia para aprobar las bases de la convocatoria corresponde al titular de la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda al amparo de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio del Presidente y del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero anteriormente citado. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes, 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; el Decreto 105/2002, de 19 octubre; la Ley 12/2010, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2011, y demás disposiciones de general aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases, que se incorporan como anexo formando parte de la presente Resolución, reguladoras de la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones a Entidades locales en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
servicios sociales, para la financiación de las líneas siguientes: 

1.ª—Eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación. 

2.ª—Obras menores de adaptación y equipamiento en centros de servicios sociales especializados. 

3.ª —Desarrollo de programas y proyectos para la prevención de la dependencia y la promoción de la autonomía personal 
de las personas mayores. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. La presente normativa 
entrará en vigor a partir del día siguiente a dicha publicación. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 19 de febrero de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de Entidades Locales en régimen de concurrencia 
competitiva (B.O.P.A. n.º 49, de 28 de febrero de 2009). 



 

 

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Principado de Asturias en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; así como los recursos, que 
de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes. 

 

LÍNEA 1: BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y DE LA COMUNICACIÓN 

 

Primera.—Objeto de la subvención 

1.—La presente línea de actuación tiene por objeto articular la concesión de subvenciones a Entidades Locales, en régimen 
de concurrencia competitiva, para financiar las siguientes actividades: 

a) La eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación en el espacio urbano y en los edificios de 
uso público de su término municipal. 

b) La elaboración de planes especiales de accesibilidad acordes a lo establecido en la Ley 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras del Principado de Asturias y el Decreto 37/2003, de 22 de mayo, de 
desarrollo. 

2.—La eliminación de barreras a que se refiere el objeto de la presente convocatoria tiene como finalidad garantizar unas 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones que cumplan lo dispuesto en el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones, y en su normativa de desarrollo 

 

Segunda.—Requisitos de los beneficiarios 

Podrán concurrir las Entidades Locales del Principado de Asturias, que lleven a cabo en el ámbito de su municipio 
programas de promoción de la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación, en edificios de 
titularidad pública o en vías y espacios urbanos, y que las actuaciones se realicen de acuerdo a la siguiente normativa de 
accesibilidad: 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, modificado en materia 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad por Real Decreto173/2010, de 19 de febrero 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

 

Tercera.—Criterios de valoración 

A.—La concesión de las subvenciones se entenderá acorde con la memoria de objetivos fijados en la vigente Ley de 
Presupuestos. 

B.—Se establecen como criterios de valoración de los proyectos de eliminación de barreras en Entidades Locales: 

B.1.—Cobertura y prioridad: 45 puntos. 

— Cobertura poblacional, medible en función del número de personas con discapacidad en relación con el número de 
habitantes del concejo (de 0 a 30 puntos) (1). 

 20-30%: 30 puntos.ν 

 15-19%: 20 puntos.ν 

 10-14%: 15 puntos.ν 

 5-9%: 10 puntos.ν 

 0-4%: 5 puntos.ν 

(1) Fuentes: Base de datos de los centros de valoración y SADEI. 

— Prioridad territorial (de 0 a 15 puntos), de acuerdo con la organización funcional establecida en el Decreto 108/2005, de 
27 de octubre, del Mapa Asturiano de Servicios Sociales: 

 Zona especial: 15 puntos¬ 

 Zona básica con¬ <10.000 hab.: 12 puntos 

 Zona básica con¬ >10.000 hab.: 9 puntos 

 Distrito: 6 puntos¬ 

B.2.—Valoración del proyecto: (40 puntos). 

B.2.1) Eliminación de barreras 

B.2.1.1) Adecuación a las necesidades reales (20 puntos). 

— Eliminaciones de barreras en centros/servicios. 

Eliminación de barreras en edificios o instalaciones de titularidad municipal (de 0 a 20 puntos). 

• Centros de Servicios Sociales Generales y Servicios Sociales Especializados: 20 puntos. 

• Centros sanitarios y educativos: 15 puntos 



 

 

• Edificios de uso público: 10 puntos 

(2) De acuerdo con la ordenación funcional establecida en el Decreto 108/2005, de 27 de octubre del Mapa Asturiano de 
Servicios Sociales. 

— Eliminación de barreras urbanísticas y otros 

El proyecto comprende itinerarios (de 0 a 20 puntos): 

• Principales de acceso a servicios prioritarios con densidad de afluencia alta: 20 puntos 

• Principales de acceso a servicios secundarios: 15 puntos 

• Secundarios: 10 puntos 

• Secundarios de tránsito con poca afluencia: 5 puntos 

B.2.1.2) Aportación económica de la Entidad Local (15 puntos) 

— Si tiene aprobado un Plan Municipal de Accesibilidad: 

La Entidad Local acredita contar con otras fuentes de financiación, además de la presente subvención, que suponen 

• 60% o más del coste total del proyecto: 15 puntos 

• entre el 40% y el 59,99% del coste total del proyecto: 10 puntos 

• entre el 20% y el 39,99% del coste total del proyecto: 5 puntos 

• menos del 20% del total del proyecto: 0 puntos 

— Si no tiene aprobado un Plan Municipal de Accesibilidad: 

• 70% o más del coste total del proyecto: 15 puntos 

• entre el 60% y el 69,99% del coste total del proyecto: 10 puntos 

• entre el 50% y el 59,99% del coste total del proyecto: 5 puntos 

• menos del 50% del total del proyecto: 0 puntos 

B.2.1.3) Justificación subvenciones anteriores (5 puntos) 

— En los últimos 5 años inmediatamente anteriores al año al que se refiera la convocatoria no se ha procedido a una 
apertura de expediente de reintegro total o parcial por justificación inadecuada de subvención para eliminación de barreras o 
análoga concedida por la Consejería de Bienestar Social y Vivienda: 5 puntos 

B.2.2) Elaboración de planes municipales de accesibilidad 

1.—Contempla todas las fases y las delimita con exactitud: 

• Contempla y delimita todas las fases: 15 puntos 

• No contempla todas las fases pero las delimita: 10 puntos 

• Contempla todas las fases pero no las delimita: 5 puntos 

2.—Contempla todos los ámbitos de actuación (edificación, urbanismo, comunicación y transporte): 

• Contempla tres o cuatro: 15 puntos 

• Contempla dos: 10 puntos 

• Contempla uno: 5 puntos 

3.—Establece una fase de ejecución del Plan en que el Ayuntamiento asigna una partida presupuestaria para ello: 5 puntos. 

4.—Se contempla la formación de una comisión externa para el seguimiento de la ejecución del Plan: 5 puntos. 

B.3.—Viabilidad económica del recurso: 15 puntos. 

B.3.1) Eliminación de barreras 

La obra se ajusta a precios de mercado (3) (de 0 a 15 puntos) 

 Se ajusta al mismo: 15 puntosν 

 Excede en menos de un 15%: 5 puntosν 

 Excede en más de un 15%: 0 puntosν 

(3) Según los precios unitarios de obra referenciados en la Base de Datos Asturiana de la Construcción elaborada para el 
período al que la inversión se refiera. 

B.3.2) Elaboración de planes municipales de accesibilidad 

La elaboración y redacción del Plan se ajusta a la estimación de precio, atendiendo al número de habitantes, densidad de 
población, orografía (4). 

• Se ajusta al mismo: 15 puntos 

• Excede en menos de un 15%: 5 puntos 

• Excede en más de un 15%: 0 puntos 

(4) anexo I, guía para la redacción de un plan municipal de accesibilidad, Real Patronato sobre discapacidad, 3.ª edición, 
diciembre 2006. 

C.—Los proyectos que obtengan menos de 30 puntos serán considerados como denegables por no alcanzar la puntuación 
mínima necesaria para ser valorados. 



 

 

Cuarta.—Cuantía de las subvenciones 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo 
caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

En la convocatoria se determinará detalladamente la cuantía máxima del presupuesto que corresponderá a cada modalidad 
de subvención. 

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones se podrá 
aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en la presente línea, sin necesidad de nueva convocatoria, un crédito adicional 
cuya cuantía adicional será fijada la convocatoria anual. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la 
previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a la resolución de 
concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.—En la convocatoria se podrá establecer un límite al número de proyectos solicitados por cada Entidad Local, así como 
limitar la cuantía máxima a conceder a cada Entidad Local. 

3.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al prorrateo entre todas del importe global máximo destinado a la 
presente convocatoria de subvenciones. Dicho prorrateo reducirá proporcionalmente a todas las solicitudes con propuesta favorable 
el porcentaje excedido sobre el importe máximo de la convocatoria. 

 

Quinta.—Instrucción 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por la persona titular del órgano competente en la materia como Presidente/a 
o persona en quien delegue, y estará además integrada por cuatro empleados públicos con responsabilidad en las áreas y servicios 
con competencia en materia de discapacidad, actuando uno/a de los mismos/as como Secretario/a. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejera competente en la materia, 
prioridades fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señala en la base III, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, a la 
persona titular de la Consejería competente en la materia, quien dictará la Resolución. 

 

Sexta.—Reformulación y aceptación de solicitudes 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la Consejería competente en la materia, para que dicte resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique 
desistimiento por la persona solicitante 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

Séptima.—Resolución 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en la materia mediante Resolución motivada; que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir 



 

 

de la publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender 
que ésta es desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

Octava.—Modificación de la resolución de concesión 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

e) No se fundamente en una cuantía concedida menor de la solicitada, circunstancia para la que está prevista la 
reformulación de la solicitud. 

 

Novena.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

Décima.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

Undécima.—Justificación de las subvenciones 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañará de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

Duodécima.—Pago de las subvenciones 

En cuanto al abono de las subvenciones, éstas se harán efectivas en un único pago antes de la justificación, estando 
exonerados de la prestación de garantías en los términos establecidos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de 
marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el 
Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

Decimotercera.—Obligaciones de las entidades beneficiarias 

Las entidades locales beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

1.—Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

2.—Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad que da la actividad subvencionada realice, 
difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

3.—Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4.—Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

5.—Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 



 

 

6.—Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

7.—Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

8.—Las Entidades Locales quedan exoneradas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 71/1992, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, de acreditar con carácter previo al cobro que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

9.—Hacer constar la afectación de los bienes objeto de la subvención, al fin concreto para el que se concedió la misma, que 
no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años en el caso del resto de bienes. 

 

Decimocuarta.—Seguimiento 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

Decimoquinta.—Subcontratación 

La Entidad Local beneficiaria de la subvención podrá subcontratar la actividad subvencionada hasta el 100% del coste de la 
misma, debiendo comunicar esta circunstancia a la Conserjería competente en la materia. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de 
que la subcontratación supere el 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 €, la misma 
deberá formalizarse en un contrato por escrito y previamente autorizada por la Consejería, competente en la materia, mediante 
Resolución de su titular. 

En caso de subcontratación, los contratistas quedarán solamente obligados ante la beneficiaria, que asumirá la totalidad de 
la responsabilidad de la ejecución del programa subvencionado frente a esta Consejería. 

Asimismo, la Entidad Local será responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respete todo lo establecido en las presentes bases, y por otro lado, los posibles contratistas estarán obligados a su vez, al deber 
de colaboración con la Administración, y en ningún caso podrán estar incluidos en cualquiera de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Decimosexta.—Revocación y reintegro 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

I. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

II. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

 



 

 

Decimoséptima.—Régimen sancionador 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá al titular de la Consejería competente en la materia, 
según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

Decimoctava.—Régimen supletorio 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, el Decreto 
105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales en régimen de convocatoria 
pública, y demás disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

LÍNEA 2: BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA OBRAS 
MENORES DE ADAPTACIÓN Y EQUIPAMIENTO EN CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

 

Primera.—Objeto de la subvención 

1.—El objeto de la presente subvención es la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las 
Entidades Locales para inversiones en Centros de Servicios Sociales especializados, de titularidad y gestión municipal. 

2.—Las modalidades de subvención serán las siguientes: Obras menores de adaptación y equipamiento. 

3.—En concreto, se consideran objeto de la presente línea de actuación, las inversiones en recursos de servicios sociales de 
gestión municipal que se determinan a continuación: 

3.1. Mayores: 

3.1.1.—Centros rurales de apoyo diurno 

3.1.2.—Centros sociales de personas mayores 

3.1.3.—Transportes adaptados 

3.1.4.—Alojamientos residenciales 

3.1.5.—Parques biosaludables 

3.2.—Discapacidad 

3.2.1.—Centros de apoyo a la integración de personas con discapacidad. 

3.3.—Familias e Infancia. 

3.3.1.—Recursos de intervención técnica de atención a la familia, infancia y adolescencia dentro de las competencias 
municipales de prevención del riesgo y de apoyo familiar contempladas en los artículos 16.2 y 28 de la Ley 1/1995, de 27 de enero, 
de Protección del Menor. 

 

Segunda.—Requisitos de los beneficiarios 

Podrán concurrir las Corporaciones Locales del Principado de Asturias, que lleven a cabo en el ámbito de su municipio 
inversiones en servicios sociales especializados, de titularidad y gestión municipal. 

 

Tercera.—Criterios de valoración 

A.—La concesión de las subvenciones se entenderá acorde con la memoria de objetivos fijados para la vigente Ley de 
Presupuestos. 

B.—Se establecen como criterios de valoración de los proyectos: 

B.1.—Cobertura y prioridad: 45 puntos 

1.—Cobertura poblacional, entendida como el grupo de población atendido por el recurso, referenciado a la media de 
población autonómica al que se dirige de acuerdo con lo establecido en la Base I. El ámbito poblacional de cada tipología de recurso 
se realizará siguiendo el Capítulo III. Ordenación y disposición de los servicios sociales especializados, del Decreto 108/2005, del 
Mapa Asturiano de Servicios Sociales (de 0 a 30 puntos). 

• La cobertura es superior a la media autonómica: 30 puntos 

• La cobertura es igual a la media autonómica: 20 puntos 

• La cobertura supone un 75%–50% de la media autonómica: 15 puntos 

• La cobertura supone un 49%–25% de la media autonómica: 10 puntos 

• La cobertura es inferior al 24% de la media autonómica: 5 puntos 

Este criterio se excepcionará en el caso del grupo de población menor de 18 años, al objeto de discriminar positivamente a 
aquellos concejos con porcentajes reducidos de este grupo poblacional pero que necesitan servicios dirigidos a los mismos 



 

 

2.—Prioridad territorial (de 0 a 15 puntos), de acuerdo con la organización funcional establecida en el Decreto 108/2005, de 
27 de octubre, del Mapa Asturiano de Servicios Sociales: 

 Zona especial: 15 puntos¬ 

 Zona básica con¬ >10.000 hab.: 12 puntos 

 Zona básica con¬ <10.000 hab.: 9 puntos 

 Distrito: 6 puntos¬ 

B.2.—Adecuación del proyecto a las necesidades reales: 40 puntos 

1.—Necesidad del recurso (de 0 a 20 puntos) 

Se puntuará en función de la tipología de la subvención solicitada: 

a) Para el equipamiento: 

 Inexistencia del equipamiento: 20 puntos¬ 

 El recurso existe y ha superado su vida útil (1) estimada: 10 puntos¬ 

 El recuso no ha superado su vida útil (está operativo): 0 puntos¬ 

(1) La determinación de si el bien mueble ha superado o no su vida útil se realizará de acuerdo con los criterios de 
amortización establecidos en el Reglamento del Impuesto de Sociedades. 

b) Para obras menores: 

b.1) Conservación del edificio: 10 puntos. 

Se valora el estado de conservación del edificio, siendo tanto más la puntuación cuanto más necesaria sea la actuación. Se 
valora la necesidad de intervención para un uso general del edifico, es decir, su estado de conservación general: 

Actuación imprescindible para el uso general del edificio 10 

Actuación muy necesaria para el uso general del edificio 5 

Actuación poco necesaria para el uso general del edificio 0 

b.2). Interés de la actuación y solución propuesta de acuerdo con el cumplimiento de la normativa específica (Reglamento 
de autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de servicios sociales y Decreto del Mapa Asturiano de 
Servicios Sociales. 10 puntos. 

La puntuación será mayor cuanto más se adapte a la Normativa. 

Solución muy adecuada a las particularidades de la actuación 
1

0 

Solución adecuada a las particularidades de la actuación 5 

Solución poco adecuada a las particularidades de la actuación 0 

2.—Justificación cualitativa de la necesidad del proyecto (de 0 a 20 puntos): A juicio de los técnicos competentes, el 
equipamiento o la obra se adecuan a las necesidades detectadas por los mismos. 

B.3.—Viabilidad económica del recurso: 15 puntos 

El equipamiento (2) o la obra (3) se ajusta a criterios de mercado (de 0 a15 puntos) 

• Se ajusta al mismo: 15 puntos 

• Excede en menos de un 15%: 5 puntos 

• Excede en más de un 15%: 0 puntos 

(2) Se tomarán como referencia los precios unitarios obtenidos por la Administración del Principado de Asturias en el último 
concurso de adopción del tipo de mobiliario y equipamiento general y especializado, referido al período al que se realice la inversión 
objeto de subvención. 

(3) Según los precios unitarios de obra referenciados en la Base de Datos Asturiana de la Construcción elaborada para el 
período al que la inversión se refiera. 

C. Los proyectos que obtengan menos de 30 puntos serán considerados como denegables por no alcanzar la puntuación 
mínima necesaria para ser valorados. 

 

Cuarta.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo 
caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

En la convocatoria se determinará detalladamente la cuantía máxima del presupuesto que corresponderá a cada modalidad 
de subvención. 

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones se podrá 
aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en la presente línea, sin necesidad de nueva convocatoria, un crédito adicional 
cuya cuantía adicional será fijada la convocatoria anual. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la 
previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a la resolución de 
concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 



 

 

2.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al prorrateo entre todas del importe global máximo destinado a la 
presente convocatoria de subvenciones. 

 

Quinta.—Instrucción 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo, se tendrá al interesado por desistido en su petición 
archivándose su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por el/la titular del órgano competente en la materia como Presidente/a o 
persona en quien delegue, y por cuatro empleados públicos con responsabilidad en las áreas y servicios con competencia en 
materia de mayores e infancia, personas con discapacidad, personas dependientes, y de otros colectivos en riesgo de exclusión 
social, actuando uno/a de los mismos como Secretario/a. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente en la materia, 
prioridades fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señala en la base III, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, a la 
Ilma. Sra. Consejera con competencia en la materia, órgano que dictará la resolución. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia, antes referido, cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada 
tendrá carácter de definitiva. 

 

Sexta.—Resolución 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería competente en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación 
de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en el B.O.P.A.. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

Séptima.—Modificación de la resolución de concesión 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

 



 

 

Octava.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

Novena.—Reformulación y aceptación de solicitudes 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la Consejera competente en la materia para que dicte resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique 
desistimiento por la persona solicitante 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

Décima.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

Undécima.—Justificación de las subvenciones 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañará de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso, determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley General de Subvenciones. 

 

Duodécima.—Pago de las subvenciones 

En cuanto al abono de las subvenciones, éstas se harán efectivas en un único pago antes de la justificación, estando 
exonerados de la prestación de garantías en los términos establecidos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de 
marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el 
Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

Decimotercera.—Obligaciones de las entidades beneficiarias 

Las entidades locales beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

1.—Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

2.—Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad que da la actividad subvencionada realice, 
difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

3.—Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4.—Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

5.—Justificar ante la Consejería competente en la materia, la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la 
finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

6.—Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

7.—Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

8.—Las Entidades Locales quedan exoneradas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 71/1992, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, de acreditar con carácter previo al cobro que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

9.—Hacer constar la afectación de los bienes objeto de la subvención, al fin concreto para el que se concedió la misma, que 
no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años en el caso del resto de bienes. 

 

Decimocuarta.—Seguimiento 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 



 

 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

Decimoquinta.—Subcontratación 

La Entidad Local beneficiaria de la subvención podrá subcontratar la actividad subvencionada, pudiendo subcontratar hasta 
el 100% del coste de la misma y deberá ser comunicada a la Consejería competente en la materia. Sin perjuicio de lo anterior, en 
el caso de que la misma supere el 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 €, la 
subcontratación deberá formalizarse en un contrato por escrito y previamente autorizada por la Consejería competente en la 
materia mediante Resolución de su titular. 

En caso de subcontratación, los contratistas quedarán solamente obligados ante la beneficiaria, que asumirá la totalidad de 
la responsabilidad de la ejecución del programa subvencionado frente a esta Consejería. 

Asimismo, la Entidad Local será responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respete todo lo establecido en las presentes bases, y por otro lado, los posibles contratistas estarán obligados a su vez, al deber 
de colaboración con la Administración, y en ningún caso podrán estar incluidos en cualquiera de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Decimosexta.—Revocación y reintegro 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

f) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

g) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

h) Incumplimiento de la obligación de justificación o la injustificación insuficiente. 

i) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

j) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

I.—Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

II.—Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

Decimoséptima.—Régimen sancionador 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá al titular de la Consejería competente en la materia, 
según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

Decimoctava.—Régimen supletorio 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; el 
Decreto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales en régimen de 
convocatoria pública, y demás disposiciones legales que resulten de aplicación. 



 

 

LINEA 3: BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DIRIGIDOS A PERSONAS MAYORES 

 

Primera.—Objeto de la subvención 

1.—Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
Corporaciones Locales para la realización de programas y proyectos dirigidos a las personas mayores, realizados desde los Centros 
Sociales, según el art. 13 del Decreto 49/2001, de 26 de abril, de organización y funcionamiento de los servicios sociales en la 
Administración del Principado de Asturias. 

Excepcionalmente se tendrán en cuenta los proyectos presentados por las parroquias rurales ubicadas en las zonas 
especiales, según Decreto 108/2005, de 27 de octubre, del Mapa Asturiano de Servicios Sociales. 

2.—En concreto, serán subvencionables en la presente línea de actuación, un máximo de tres programas y proyectos, de 
los relacionados en las Áreas I. y III, de la Estrategia para la promoción del envejecimiento activo en el Principado de Asturias 
2009-2011: 

2.1.—Área I: Promoción de una vida activa y saludable en las personas mayores: 

• Proyectos de organización y apoyo a la celebración de jornadas, cursos y encuentros sobre el envejecimiento activo en el 
ámbito técnico asociativo e institucional. 

• Realización de talleres de envejecimiento saludable y positivo. 

• Realización de talleres de actividades y estimulación y mantenimiento físico-cognitivo. 

• Realización de talleres para la mejora psicoafectiva. 

• Realización de talleres de estimulación cognitiva. 

2.2.—Área III: Participación social de las personas mayores. 

• Realización de talleres de asertividad, empoderamiento y autogestión, dirigidos a las personas mayores, desde los centros 
sociales. 

• Proyectos dirigidos a promocionar la presencia de mujeres mayores dentro de los órganos de dirección. 

• Programas específicos desarrollados desde los recursos municipales para la promoción formativo-cultural de las personas 
mayores. 

• Realización de talleres de nuevas tecnologías, dirigidos y adaptados a las personas mayores. 

• Proyectos de intercambio generacional. 

2.3.—Gastos que se deriven del funcionamiento general de los centros sociales, donde se desarrollen las actividades 
contenidas en los proyectos. La cuantía máxima a imputar como gasto justificable, no podrá exceder del 20% del total de la 
subvención concedida para los proyectos 

3.—En ningún caso podrán ser subvencionados gastos, además de los establecidos en el art. 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, los siguientes: 

* Los gastos destinados a comidas, aún cuando se enmarquen en el contexto de una actividad/celebración. 

* Los gastos de viajes que se lleven a cabo fuera del Principado de Asturias, aunque tengan relación con el proyecto. 

* Servicios de podología, fisioterapia, balneoterapia, rehabilitación, transporte, peluquería, lavandería y, cualquier otro que 
la Comisión de Valoración considere no valorable de acuerdo a los proyectos propuestos en los apartados 2.1 y 2.2 de la base 
primera de la presente Resolución. 

4.—Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la Ley General de Subvenciones se 
podrá aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en la presente línea, sin necesidad de nueva convocatoria, un crédito 
adicional cuya cuantía adicional será fijada la convocatoria anual. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda 
supeditada a la previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial de Principado de Asturias con anterioridad a 
la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

Segunda.—Requisitos de los beneficiarios 

Podrán concurrir las Corporaciones Locales del Principado de Asturias, que lleven a cabo en el ámbito de su municipio 
programas y proyectos en relación con las áreas de la Estrategia de Promoción del Envejecimiento Activo determinadas en la base 
I. 

 

Tercera.—Criterios de valoración 

A.—La concesión de las subvenciones se entenderá acorde con la memoria de objetivos fijados para la vigente Ley de 
Presupuestos. 

B.—Se establecen como criterios generales de valoración de los programas y proyectos: 

B.1.—Cobertura del programa/proyecto, igualdad y prioridad (de 0 a 60 puntos) 

— Cobertura del programa o proyecto, entendida como el tanto por ciento de beneficiarios/as directos del programa o 
proyecto, con relación al conjunto de personas mayores existentes en un determinado ámbito territorial. (De 0 a 30 puntos) 

 Destinatarios del Programa entre el 75% y 100% de la población de 65 y más años: hasta 30 puntosν 

 Destinatarios del Programa entre el 50% y 74% de la población de 65 y más años: hasta 25 puntosν 

 Destinatarios del Programa entre el 25% y 49% de la población de 65 y más años: hasta 20 puntosν 

 Destinatarios del Programa entre el 5% y 24% de la población de 65 y más años: hasta 15 puntosν 



 

 

 El número de destinatarios del programa es inferior al 5% de la población de 65 y más años: hasta 10 puntosν 

— El programa contempla el cumplimiento de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en cuanto al número de mujeres participantes dentro del proyecto (de 0 a 10 puntos): 

— El 50% o más de las personas participantes son mujeres: hasta 10 puntos 

— El 25% de las personas participantes son mujeres: hasta 5 puntos 

— Menos del 24% de los participantes son mujeres: hasta 2 puntos 

— Prioridad territorial: El desarrollo del proyecto se lleva a cabo en una zona de especial protección de acuerdo con la 
ordenación territorial del Decreto 108/2005, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Mapa Asturiano de Servicios Sociales (de 0 
a 20 puntos) 

— Zona especial: 20 puntos 

— Zona básica con población menor de 10.000 hab.: 15 puntos 

— Zona básica con población mayor de 10.000 hab.: 10 puntos 

— Distrito: 7 puntos 

B.2.—Justificación cualitativa de la necesidad del programa/proyecto (de 0 a 20 puntos) 

— Justificación cualitativa de la necesidad del proyecto: A juicio de los técnicos competentes, el programa se adecua a las 
necesidades detectadas por los mismos (de 0 a 20 puntos) 

B.3.—Eficiencia en la utilización de los recursos (de 0 a 20 puntos): Valorará la relación económica entre el coste y el 
número de usuarios atendidos: 

— El programa o proyecto presentado que obtenga un coste por beneficiario inferior a la media: hasta 20 puntos. 

— El programa o proyecto presentado que obtenga un coste por beneficiario igual a la media: hasta 10 puntos. 

— El programa o proyecto presentado que obtenga un coste por beneficiario superior a la media: hasta 5 puntos. 

C.—Los proyectos que obtengan menos de 30 puntos serán considerados como denegables por no alcanzar la puntuación 
mínima necesaria para ser valorados. 

 

Cuarta.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo 
caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

En la convocatoria se determinará detalladamente la cuantía máxima del presupuesto que corresponderá a cada modalidad 
de subvención. 

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones se podrá 
aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en la presente línea, sin necesidad de nueva convocatoria, un crédito adicional 
cuya cuantía adicional será fijada la convocatoria anual. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la 
previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a la resolución de 
concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al prorrateo entre todas del importe global máximo destinado a la 
presente convocatoria de subvenciones. 

 

Quinta.—Instrucción 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por el/la titular del órgano competente en la materia como Presidente/a o 
persona en quien delegue, y por cuatro empleados públicos con responsabilidad en las áreas y servicios con competencia en 
materia de mayores, actuando uno/a de los mismos como Secretario/a. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 



 

 

denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente en la materia, 
prioridades fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señala en la base III, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, a la 
Ilma. Sra. Consejera competente en la materia, órgano competente para resolverlas. 

 

Sexta.—Resolución 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería competente en la 
materia mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación de 
la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en el B.O.P.A.. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

Séptima.—Modificación de la resolución de concesión 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

Octava.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones 

La concesión de la subvención es incompatible con cualquier otra vía de financiación que para el mismo proyecto objeto de 
subvención se realice con cargo a los presupuestos de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

Novena.—Reformulación y aceptación de solicitudes 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la Consejera competente en la materia para que dicte resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

Décima.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

Undécima.—Justificación de las subvenciones 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañará de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 



 

 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley General de Subvenciones. 

 

Duodécima.—Pago de las subvenciones 

En cuanto al abono de las subvenciones, éstas se harán efectivas en un único pago antes de la justificación, estando 
exonerados de la prestación de garantías en los términos establecidos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de 
marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el 
Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

Decimotercera.—Obligaciones de las entidades beneficiarias 

Las entidades locales beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

1.—Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

2.—Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad que da la actividad subvencionada realice, 
difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

3.—Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4.—Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

5.—Justificar ante la Consejería competente en la materia la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la 
finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

6.—Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

7.—Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

8.—Las Entidades Locales quedan exoneradas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 71/1992, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, de acreditar con carácter previo al cobro que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

Decimocuarta.—Seguimiento 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

Decimoquinta.—Subcontratación 

La Entidad Local beneficiaria de la subvención podrá subcontratar la actividad subvencionada, pudiendo subcontratar hasta 
el 100% del coste de la misma y deberá ser comunicada a la Consejería competente en la materia. Sin perjuicio de lo anterior, en 
el caso de que la misma supere el 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 €, la 
subcontratación deberá formalizarse en un contrato por escrito y previamente autorizada por la Consejería competente en la 
materia mediante Resolución de su titular. 

En caso de subcontratación, los contratistas quedarán solamente obligados ante la beneficiaria, que asumirá la totalidad de 
la responsabilidad de la ejecución del programa subvencionado frente a esta Consejería. 

Asimismo, la Entidad Local será responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respete todo lo establecido en las presentes bases, y por otro lado, los posibles contratistas estarán obligados a su vez, al deber 
de colaboración con la Administración, y en ningún caso podrán estar incluidos en cualquiera de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Decimosexta.—Revocación y reintegro 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

k) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

l) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

m) Incumplimiento de la obligación de justificación o la injustificación insuficiente. 



 

 

n) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

o) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

I.—Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

II.—Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

Decimoséptima.—Régimen sancionador 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá al titular de la Consejería competente en la materia, 
según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

Decimoctava.—Régimen supletorio 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; el 
Decreto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales en régimen de 
convocatoria pública, y demás disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 



 

 

Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para la inversión en recursos de 

atención social. 

(B.O.P.A. 11 de mayo de 2009) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley, establece en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social. A dicho efecto, se 
establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y proyectos 
con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las garantías 
ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; ; la Ley 5/2008, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias, y demás disposiciones de general aplicación 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades sin Ánimo de lucro para la inversión 
en recursos de atención social, que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 23 de abril de 2008 de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de Entidades sin ánimo de lucro par la inversión en recursos de atención 
social. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
LA INVERSIÓN EN RECURSOS DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

I.—Objeto: 

1.—Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones a favor de Asociaciones y Entidades sin fin de 
lucro, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a inversión en recursos de atención social en el territorio del Principado 
de Asturias. 

2.—No se consideran incluidas en el objeto a subvencionar las actividades de formación profesional reglada, educativa, 
laboral, sanitaria y cultural para las que existan otros cauces de financiación, ni tampoco los programas o proyectos que ya estén 
contemplados dentro de las prestaciones sociales básicas con financiación vía municipal. 

3. Se considerarán recursos específicos a subvencionar y modalidades de subvención, aquellos que así se determinen en la 
Resolución de convocatoria. 

4. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva convocatoria. 

En ningún caso podrán ser subvencionados: 



 

 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias: 

1.—Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción social dentro 
del ámbito regional y reúnan los siguientes requisitos: 

1.1.—Estar legalmente constituidas. Se acreditará aportando inscripción en el registro de Asociaciones y fotocopia de la 
tarjeta de identificación fiscal. 

1.2.—Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma 
explícita en los Estatutos. 

1.3.—Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. Dicho requisito deberá estar reflejado en los Estatutos. 

1.4.—Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la concesión y el coste total de la inversión para 
la que se solicita la subvención, de modo que se garantice la ejecución de la obra. 

1.5.—En el caso de Fundaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la cuenta de 
resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, mediante certificado expedido por el Protectorado de Fundaciones Asistenciales del 
Principado de Asturias. 

2.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Criterios de valoración: 

En la valoración de las solicitudes presentadas serán tenidos en cuenta los siguientes criterios: 

1.—Criterios generales de valoración de las entidades: De 0 a 40 puntos, de acuerdo a la siguiente distribución: 

1.1.—Experiencia de la Entidad: Se valorará la antigüedad con la que cuenta la Entidad desde su constitución (De 0 a 15 
puntos). 

Más de 15 años: 15 puntos. 

Entre 15 y 10 años: 10 puntos. 

Entre 10 y 5 años: 5 puntos. 

Entre 5 y 2 años: 2 puntos. 

Menos de 5 años: 0 puntos. 

1.2.—Implantación territorial (De 0 a 10 puntos): 

La Entidad cuenta con sedes y personal en todo el ámbito territorial donde desarrolla sus programas: 10 puntos. 

En algunas zonas sólo cuenta con personal: 5 puntos. 

No cuentan ni con infraestructura ni personal en el ámbito territorial donde se desarrolla el programa: 0 puntos. 

1.3.—Composición de la ejecutiva conforme a la Ley de Igualdad (De 0 a 5 puntos): 

Respeta la paridad: 5 puntos. 

Al menos el 30% de la ejecutiva está formada por mujeres: 3 puntos. 

Al menos el 10% de la ejecutiva está formada por mujeres: 1 puntos. 

Ni siquiera el 10% de la ejecutiva son mujeres: 0 puntos. 

1.4.—La entidad ha cumplido satisfactoriamente con la justificación de los fondos obtenidos (De 0 a 10 puntos): 

No haber sido objeto de expediente de reintegro ni haber renunciado voluntariamente a subvenciones concedidas por esta 
Consejería en el último ejercicio. Tampoco ha procedido a reformular su solicitud de acuerdo con lo previsto en las bases 
reguladoras: 10 puntos. 

La entidad no ha sido objeto de reintegro ni ha renunciado, pero ha reformulado su solicitud por no poder afrontar la 
totalidad del proyecto: 5 puntos. 

Ha sido objeto de expediente de reintegro o ha renunciado por no haber realizado el programa en el ejercicio anterior: 0 
puntos. 

2.—Criterios generales de valoración de los proyectos. De 0 a 60 puntos, según la siguiente distribución: 

2.1.—Justificación cualitativa de la necesidad del proyecto (de 0 a 20 puntos): A juicio de los técnicos competentes, el 
equipamiento o la obra se adecuan a las necesidades detectadas por los mismos. De 0 a 20 puntos. 

2.2—La entidad cuenta con otras fuentes de financiación para la realización del proyecto además de esta convocatoria de 
subvenciones (de 0 a 10 puntos): 

Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 50% del coste total del proyecto: 10 puntos. 

Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 20% del coste total del proyecto: 5 puntos. 

La presente convocatoria es la única fuente de financiación acreditada del proyecto: 0 puntos. 

2.3.—El equipamiento (2) o la obra (3) se ajusta a criterios de mercado (de 0 a 15 puntos). 



 

 

Se ajusta al mismo: 15 puntos. 

Excede en menos de un 15%: 5 puntos. 

Excede en más de un 15%: 0 puntos. 

(2) Se tomarán como referencia los precios unitarios obtenidos por la Administración del Principado de Asturias en el último 
concurso de adopción del tipo de mobiliario y equipamiento general y especializado, adjudicado por Resolución de la Consejería de 
Economía y Administración Pública de fecha 14 de febrero de 2007. 

(3) Se tomarán como referencia de precios de obra los referidos en la Base de Datos Asturiana de la Construcción 2008-
2009 elaborada por la Fundación FECEA. 

2.4—Necesidad del recurso (de 0 a 15 puntos). Se puntuará en función de la tipología de la subvención solicitada: 

a) Para el equipamiento: Se valorará la necesidad, para el funcionamiento del recurso, del equipamiento a financiar. La 
concreción de las distintas actuaciones subvencionables se indicarán en la Resolución anual por la que se convoquen las 
subvenciones: 

Equipamiento imprescindible para el recurso al que se dirige: 15 puntos. 

Equipamiento muy necesario para el recurso al que se dirige: 10 puntos. 

Equipamiento necesario para el recurso al que se dirige: 5 puntos. 

Equipamiento poco necesario para el recurso al que se dirige: 0 puntos. 

b) Para obras menores: Conservación del edificio: 

Se valora el estado de conservación del edificio, siendo tanto más la puntuación cuanto más necesaria sea la actuación. Se 
valora la necesidad de intervención para un uso general del edifico, es decir, su estado de conservación general, 

Actuación imprescindible para el uso general del edificio: 15 puntos. 

Actuación muy necesaria para el uso general del edificio: 10 puntos. 

Actuación necesaria para el uso general del edificio: 5 puntos. 

Actuación poco necesaria para el uso general del edificio: 0 puntos. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones: 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo 
caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

En la convocatoria se determinará detalladamente la cuantía máxima del presupuesto que corresponderá a cada modalidad 
de subvención. 

2.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al prorrateo entre todas del importe global máximo destinado a la 
convocatoria de subvenciones. 

 

V.—Instrucción: 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio que corresponda en 
función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se 
desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio 
correspondiente, junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por el/la Director/a General competente en la materia que ejercerá la 
Presidencia o persona en quien delegue, actuando como vocales las personas responsables de las Áreas y Servicios con 
competencia en materia de personas mayores, personas discapacitadas, Infancia y familias, dependencia y otros colectivos en 
riesgo de exclusión social, adscritos a la Consejería y conforme a la estructura organizativa vigente. 

Cuando el/la presidente/a lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a empleados/as 
públicos adscritos a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el CAP. II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería con competencia en la materia, 
prioridades fijadas, y de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en la base III, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las 



 

 

entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, a la persona titular de la 
Consejería, órgano competente para resolverlas. 

 

VI.—Resolución: 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería mediante Resolución 
motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir de la publicación de la convocatoria. Transcurrido 
dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en B.O.P.A.. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

VII.—Modificación de la resolución de concesión: 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

VIII.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones: 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo lo dispuesto en la Base I. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

IX.—Reformulación y aceptación de solicitudes: 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la persona titular de la Consejería competente, para que dicte resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante. 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

XI.—Justificación de las subvenciones: 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley General de Subvenciones. 

 

XII.—Pago de la subvención: 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 



 

 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

No obstante todo lo anterior se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido a la Sección de Subvenciones de la Consejería, en los términos previstos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de 
fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se 
regula el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la subvención sea igual o inferior 
a 6.000 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino que éste se realizará de forma 
automática sin necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias: 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las actividades subvencionadas 
y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de 
forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

i) Solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo a la contratación, tanto de las obras como 
del equipamiento correspondiente, en los supuestos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En el momento de la justificación deberá presentarse la elección entre las ofertas presentadas, que 
deberá realizarse conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la más ventajosa económicamente. 

 

XIV.—Seguimiento: 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro: 

1.—La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2.—También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la injustificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 



 

 

consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3.—Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4.—La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador: 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá a la persona titular de la Consejería, según el 
procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio: 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVIII.—Entrada en vigor: 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 6 de mayo de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la 

prevención y la incorporación social de colectivos en situación o en riesgo de exclusión social. 

(B.O.P.A. 13 de mayo de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley establece, en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social, y que a dicho efecto 
se establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y 
proyectos con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las 
garantías ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados les son de aplicación los siguientes. 

 

Fundamentos jurídicos 

 

Primero.—El Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma, atribuye en su artículo 7 a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda el 
ejercicio de las competencias en materia de bienestar social, dentro de las cuales se encuentran las funciones relativas al desarrollo 
y gestión de los servicios sociales, que comprenden las facultades para la promoción de acciones y servicios para los colectivos con 
mayores necesidades de intervención social, así como el desarrollo de programas de apoyo económico. 

 

Segundo.—El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que con carácter 
previo al otorgamiento de subvenciones deben establecerse las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión se recoge en 
el artículo 7 del Decreto, 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el 
ámbito del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—La competencia para aprobar las bases corresponde a la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de bienestar social, al amparo del artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias, y de los artículos 3 y 7 del Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el 
régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias. 

 

Cuarto.—El artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, establece la forma de Resolución de la persona titular de la Consejería para la aprobación de disposiciones de carácter 
general. 

 

De acuerdo con todo ello, 

 

Resuelvo 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de 
entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de programas dirigidos a la prevención y la incorporación social de colectivos en 
situación o en riesgo de exclusión social, que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la prevención y a la inserción de colectivos en riesgo de exclusión. 

 

 



 

 

Anexo 

Bases reguladoras de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la prevención y a la incorporación social de colectivos en situación o 

en riesgo de exclusión 

 

I.—Objeto de la subvención. 

Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a asociaciones y entidades sin fin de lucro, con destino al desarrollo de programas de servicios sociales especializados 
dirigidos a la prevención y a la incorporación social de colectivos en situación o en riesgo de exclusión, a desarrollar en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias. 

Se entiende por servicios sociales especializados aquellos que diseñan y ejecutan intervenciones de mayor complejidad 
técnica e intensidad de atención que las realizadas por los servicios sociales generales a través de centros, servicios y programas 
dirigidos a personas y colectivos que requieren de una atención específica. 

Se considerarán programas específicos a subvencionar, en el marco del Plan Autonómico de Inclusión Social, los siguientes: 

1) Programas integrales que desarrollen medidas de acompañamiento y formación encaminadas a la integración personal, 
social y laboral de mujeres en situación o en riesgo de exclusión social. 

2) Programas integrales dirigidos a favorecer la incorporación social de la población de etnia gitana en situación o en riesgo 
de exclusión que incluyan medidas de acompañamiento para el acceso normalizado a los sistemas públicos de protección social, con 
actuaciones transversales en las áreas de educación, salud y empleo, atendiendo especialmente a la educación infantil y la 
enseñanza obligatoria, singularmente en el caso de niñas y adolescentes, así como a la incorporación social de las mujeres. 

3) Programas integrales de apoyo a la incorporación social de la población reclusa y ex-reclusa, con especial atención a la 
situación de las mujeres, que incluyan medidas de acompañamiento social, que planifiquen itinerarios formativo-laborales, y/o que 
faciliten el acceso al disfrute de permisos penitenciarios, el tránsito a la vida en libertad o al cumplimiento de medidas alternativas 
a las penas de prisión, atendiendo a las singularidades de colectivos especialmente vulnerables como personas drogodependientes 
o personas con discapacidades psíquicas. 

4) Programas integrales para favorecer la incorporación social de personas que se dedican a la prostitución o son víctimas 
de trata con fines de explotación sexual, que contemplen medidas de asesoramiento y acompañamiento en el uso de dispositivos y 
recursos públicos y privados, incluyendo la cobertura de las necesidades básicas de vestido y alimentación, actividades de 
acercamiento, formación de pares y otras encaminadas a la disminución de riesgos, así como itinerarios formativo-laborales. 

5) Programas integrales para favorecer la incorporación social de personas con problemas de drogodependencias, que 
incluyan medidas de acompañamiento social e itinerarios formativo-laborales. 

6) Programas integrales destinados a la incorporación social de personas sin hogar y sin alojamiento digno, que incluyan 
medidas de acompañamiento social e itinerarios formativo-laborales. 

7) Otros programas no destinados a colectivos específicos y dirigidos a la incorporación social de personas en situación o 
riesgo de exclusión social, planteados desde la transversalidad, que incluyan medidas de acompañamiento social para el acceso a 
los recursos existentes y programas formativo-laborales destinados a personas que no acceden a las acciones formativas 
normalizadas. 

No se considerarán programas o proyectos objeto de esta subvención: 

1. Actividades de formación profesional, educativa, laboral, sanitaria y cultural regladas, para los que existan otros cauces 
de financiación. 

2. Programas que por su objeto puedan acogerse a financiación por las convocatorias públicas de subvenciones destinadas 
a colectivos específicos y promovidas por la Consejería de Bienestar Social y Vivienda u otras Consejerías de la Administración del 
Principado de Asturias, ni tampoco los programas que ya estén contemplados dentro de las prestaciones sociales básicas con 
financiación vía municipal o reciban financiación directa o indirecta por parte del propio órgano concedente. 

3. Programas que lleven en funcionamiento menos de seis (6) meses en el momento de publicarse la convocatoria pública 
de subvenciones. 

4. Programas que no impliquen una atención continuada al colectivo al que se dirijan o que consistan en actos, actividades 
o eventos puntuales. 

Se considerarán gastos subvencionables los gastos corrientes que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria pública. 

En ningún caso podrán subvencionarse: 

a) Intereses deudores de cuentas bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Gastos de procedimientos judiciales. 

d) Gastos de inversión. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

Podrán concurrir a la convocatoria las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción 
social en el ámbito descrito en estas bases, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma y que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Estar legalmente constituidas. 

2. Carecer de fin de lucro, circunstancia ésta que debe constar de forma explícita en sus estatutos constitutivos. 

3. Tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los estamentos 
vinculados al servicio prestado. 



 

 

4. En el caso de fundaciones, haber presentado las cuentas anuales, que comprendan el balance, la cuenta de resultados y 
la memoria de la situación financiera y de los resultados de la fundación, de acuerdo con la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 

5. No haber dado lugar al reintegro o haber renunciado a la subvención para el mismo programa, por no haber realizado 
éste, en el año inmediato anterior a la convocatoria pública, siempre que el importe solicitado por la entidad para el desarrollo del 
programa coincidiese con el concedido por la Administración. 

6. No haber rechazado la misma subvención, sin causa justificada, en la convocatoria inmediata anterior. 

7. Haber justificado debidamente las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

8. No ser deudoras de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigidas. 

No podrán tener la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en las presentas bases las entidades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios, que permitirán alcanzar una puntuación 
máxima de 170 puntos: 

1. Criterios de valoración de las entidades. Máximo 50 punto. 

1.1. Experiencia de la entidad. Se valora la antigüedad de la entidad desde su constitución (de 0 a 15 puntos): 

— Más de 15 año. 15 puntos 

— Entre 10 y 15 año. 10 puntos 

— Entre 5 y 10 año. 5 puntos 

— Entre 2 y 5 año. 3 puntos 

— Entre 1 y 2 año. 2 puntos 

— Menos de 1 año. 0 puntos 

1.2. Experiencia específica en el desarrollo del programa para el que se solicita la subvención u otros destinados al mismo 
colectivo con fines y acciones semejantes (de 0 a 15 puntos): 

— Más de 15 año. 15 puntos 

— Entre 10 y 15 año. 10 puntos 

— Entre 5 y 10 año. 5 puntos 

— Entre 2 y 5 año. 3 puntos 

— Entre 1 y 2 año. 2 puntos 

— Menos de 1 año. 0 puntos 

1.3. Implantación de la entidad en el ámbito territorial donde se desarrolla su programa (de 0 a 10 puntos): 

— Cuenta con sede y personal en la zona. 10 puntos 

— No tiene sede pero sí personal en la zona. 5 puntos 

— Cuenta sólo con la sede en la zona. 2 puntos 

— No cuenta ni con sede ni con personal en la zona. 0 puntos 

1.4. Calidad en la gestión (0 a 10 puntos): 

— La entidad tienen implantados sistemas de calidad normalizado. 10 puntos 

— La entidad dispone de sistemas de calidad propios que contemplan la orientación a las personas destinatarias y la mejora 
continua. 5 puntos 

— La entidad elabora memorias periódicas de ejecución y de evaluación de resultados de los programas que desarrollo. 2 
puntos 

— La entidad no tiene implantados sistemas de evaluación ni de calidad. 0 puntos 

2. Criterios de valoración de los programas. Máximo 120 punto. 

2.1. Adecuación del programa a las pautas marcadas por el Plan Autonómico de Inclusión Social (hasta 30 puntos): 

— Contempla medidas de acompañamiento para el acceso a los sistemas públicos de protección social. 5 puntos 

— Desarrolla acciones transversales en educación, salud y empleo. 5 puntos 

— Prevé medidas específicas para la incorporación social de la mujer. 5 puntos 

— Planifica itinerarios formativo-laborales. 5 puntos 

— Atiende a más de un colectivo. 5 puntos 

— Incluye proyectos individualizados de incorporación social. 5 puntos 

2.2. Colaboración del programa con los planes locales de inclusión del concejo o de los concejos donde se desarrolla (de 0 a 
20 puntos): 

— Los objetivos y las actuaciones del proyecto se enmarcan en su totalidad en las líneas del plan municipal. 20 puntos 

— Los objetivos y las actuaciones del proyecto se enmarcan mayoritariamente dentro de las líneas del plan municipal. 15 
puntos 



 

 

— Los objetivos y las actuaciones del proyecto se enmarcan parcialmente dentro de las líneas del plan municipal. 10 puntos 

— Los objetivos y las actuaciones del proyecto coinciden con alguna de las líneas del plan municipal. 5 puntos 

— Los objetivos y las actuaciones del proyecto no se enmarcan ni coinciden con las líneas del plan municipal. 0 puntos 

2.3. Adecuación técnica programa (hasta 35 puntos): 

2.3.a. Definición de necesidades sociales (0 a 5 puntos): 

— Justifica las necesidades sociales que busca atender y la insuficiencia o falta de cobertura de medios públicos. 5 puntos 

— Justifica las necesidades sociales que busca atender, pero no la insuficiencia o falta de cobertura de medios públicos. 3 
puntos 

— Justifica parcialmente las necesidades sociales que busca atender. 2 puntos 

— No se justifican debidamente las necesidades sociales a atender. 0 puntos 

2.3.b. Planificación y evaluación (hasta 20 puntos): 

— Define con claridad y precisión las actuaciones a desarrollar. 5 puntos 

— Planifica un calendario de ejecución de las actuaciones. 5 puntos 

— Contiene indicadores de ejecución. 5 puntos 

— Define un sistema de evaluación de cumplimiento de objetivos. 5 puntos 

2.3.c. Medios para la ejecución (0 a 5 puntos): 

— Los medios personales, técnicos y materiales son suficiente y adecuados para el desarrollo del proyecto de modo 
eficiente. 5 puntos 

— No todos los medios personales, técnicos y materiales son suficientes y adecuados pero permiten desarrollar el 
programa. 3 puntos 

— Los medios personales, técnicos y materiales no son suficientes. 0 puntos 

2.3.d. Valoración de costes (0 a 5 puntos): 

— Se ajusta a precios de mercado. 5 puntos 

— Excede en menos de un 15% los precios de mercado. 3 puntos 

— Excede en más de un 15% los precios de mercado. 0 puntos 

2.4. Enfoque de género para lograr la igualdad entre mujeres y hombres (0 a 10 puntos): 

— Incluye medidas específicas tendentes a lograr la igualdad. 10 puntos 

— Planifica actividades formativas en relación a la igualdad. 5 puntos 

— No incluye medidas de igualdad entre mujeres y hombres. 0 puntos 

2.5. Corresponsabilización en la financiación del programa (0 a 10 punto): 

— Existe cofinanciación, por aportaciones propias y/o de otras entidades, públicas o privadas, de al menos el 50% del coste 
del programa. 10 puntos 

— Existe cofinanciación, por aportaciones propias y/o de otras entidades, públicas o privadas, de al menos el 25% del coste 
del programa. 5 puntos 

— Existe cofinanciación, por aportaciones propias y/o de otras entidades, públicas o privadas, de al menos el 15% del coste 
del programa. 3 puntos 

— Existe cofinanciación, por aportaciones propias y/o de otras entidades, públicas o privadas, inferior al 15% del coste del 
programa. 2 puntos 

— No existe cofinanciación. 0 puntos 

2.6. Cobertura territorial de las actuaciones (0 a 10 puntos): 

— Se desarrollan en más de cinco concejos. 10 puntos 

— Se desarrollan en al menos tres concejos. 5 puntos 

— Se desarrollan en dos concejos. 2 puntos 

— Se desarrollan en un solo concejos. 0 puntos 

2.7. Colaboración de voluntariado en tareas de apoyo sin sustituir las intervenciones profesionales (0 a 5 puntos): 

— Existe colaboración de voluntariado, con un plan de formación. 5 puntos 

— Existe colaboración de voluntariado sin plan de formación. 3 puntos 

— No existe colaboración de voluntariado. 0 puntos 

La puntuación mínima exigida para obtener subvención será del diez por ciento (17 puntos) de la máxima posible según los 
criterios de valoración anteriores. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones. 

El importe máximo de la subvención se determinará en la resolución de convocatoria pública. En todo caso, la concesión de 
subvenciones estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 



 

 

Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III, se procederá al prorrateo entre todas las entidades beneficiarias del importe global 
máximo destinado a las subvenciones. 

 

V.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento que se designe en la convocatoria comprobará y verificará 
que se hallan debidamente cumplimentadas y documentadas, de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las 
subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos 
observados, haciéndole saber que de no hacerlo y, en todo caso, transcurrido dicho plazo se la tendrá por desistida de su petición, 
archivándose la solicitud previa resolución dictada en los términos previstos en la mencionada Ley. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán, junto con las solicitudes, al Área o Servicio que corresponda 
en función de la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste si de la información obrante se desprende 
que las entidades solicitantes cumplen los requisitos necesarios para la concesión de la subvención, a efectos de su estudio y 
valoración. 

El órgano instructor que se determine en la convocatoria trasladará a la comisión de valoración el informe evacuado por el 
Área o Servicio correspondiente. 

La comisión de valoración estará integrada por la persona titular del órgano central competente en materia de inclusión 
social de la Consejería competente en materia de bienestar social, quien ejercerá la presidencia, o la persona en quien delegue, 
actuando como vocales al menos dos empleados/as públicos/as adscritos al servicio con competencia en materias atinentes a la 
atención de colectivos en situación o en riesgo de exclusión social conforme a la estructura orgánica vigente. 

Cuando la persona que ejerza la presidencia lo estime oportuno, podrá incorporar a la comisión, con voz pero sin voto, a 
empleadas/os públicas/os con adscripción a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se especificará en la Resolución de convocatoria pública de 
subvenciones. 

La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento a lo previsto en al Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tras examinar la valoración de las solicitudes presentadas y el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y formulará, en un plazo no superior a quince (15) días, una propuesta de resolución provisional de 
concesión y denegación de subvenciones de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señalados en las Bases II, III y 
IV, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería, a las prioridades fijadas y a las limitaciones presupuestarias. 

La propuesta de resolución provisional se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente, con apertura de 
un plazo de diez (10) días para presentación de alegaciones. 

Examinadas las alegaciones que presenten las entidades solicitantes, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en 
la que se expresará la relación de entidades solicitantes para las que se propone la concesión de subvención y la cuantía de ésta, y 
se elevará, a través del órgano instructor, a quien sea titular de la Consejería con competencia en la materia, que será el órgano 
competente para resolver. 

 

VI.—Resolución. 

El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería con competencia en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que 
ésta es desestimatoria. 

La resolución señalará las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se subvencionan, 
los importes concedidos, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, y las formas y condiciones de abono y el plazo para 
su cumplimiento. 

La resolución se notificará a las entidades interesadas de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ajustándose la práctica de la 
notificación o publicación a lo establecido en el artículo 59 de la misma. 

La concesión de la subvención solicitada no genera derecho alguno respecto a su percepción en futuras convocatorias. 

Cualquier alteración de las condiciones, objetivas y/o subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

VII.—Modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, las entidades beneficiarias podrán solicitar de forma motivada la modificación 
de su contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en 
la solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se lesionen derechos de terceros. 

 

 



 

 

VIII.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

Sin perjuicio de las exclusiones contempladas en la Base I, la subvenciones que se concedan serán compatibles con la 
percepción de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones públicas o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre 
que su importe conjunto de la subvención y esas otras subvenciones o ayudas no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. 

 

IX.—Reformulación y aceptación de solicitudes. 

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figure en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria podrá reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, 
presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad de la comisión de 
valoración, se remitirá con todo lo actuado a la persona titular de la Consejería competente en la materia para el dictado de la 
resolución. 

En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos. 

La subvención se tendrá por aceptada cuando se conceda en los importes solicitados y no se comunique desistimiento por 
la entidad solicitante, y/o transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la entidad solicitante. 

El plazo para presentar reformulaciones será de diez (10) días a partir de la publicación de la propuesta de resolución en el 
tablón de anuncios de la Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, el lugar y la forma de presentar las solicitudes serán los que se fijen en la resolución de convocatoria pública. 

 

XI.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y en el plazo que se señalen en la resolución de 
convocatoria pública, y se acompañará de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención 
que determine la misma resolución. 

Se aplicará a la justificación de subvenciones, con carácter supletorio, lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

XII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará, con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

Podrán realizarse abonos parciales, que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención previa 
justificación del gasto realizado. 

Se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la exoneración de prestación de 
garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente dirigido al órgano instructor, en 
los términos previstos en el artículo sexto, apartado d), de la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 2000, 
modificada por la Resolución de fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001, por la que se regula el Régimen de 
Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la subvención sea igual o inferior a 6.010,12 €, no será 
necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino que éste se realizará de forma automática sin 
necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamente la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad 
determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de esas actuaciones. 

d) Comunicar al órgano concedente tan pronto como lo conozcan y, en todo caso con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las actividades subvencionadas 
y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable a la entidad beneficiaria, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 



 

 

h) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de forma 
adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

i) Adecuar los programas y/o proyectos a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres, y a la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación 
de la violencia de género. 

 

XIV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidos otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como su evolución y su 
seguimiento. 

Al efecto, podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la 
finalidad que motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
la Consejería concedente y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto, o la no adopción del comportamiento que 
fundamente la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) Resto de supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistente en dar la adecuada publicidad, por parte 
de las entidades beneficiarias, del carácter público de la financiación del programa. Si se hubiera incumplido esta obligación, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se aplicarán las siguientes reglas: 

e.1) Si resultara aún posible el cumplimiento de la obligación de difusión, el órgano concedente requerirá a la entidad 
beneficiaria para que adopte las medidas de difusión obligatorias en un plazo no superior a quince (15) días, con expresa 
advertencia de las consecuencias que del incumplimiento pudieran derivarse. No podrá adoptarse ninguna decisión de reintegro sin 
que se hubiera cumplido este trámite. 

e.2) Si, por haberse desarrollado ya las actividades concernidas, no resultara posible el cumplimiento de la obligación de 
difusión, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitan dar la difusión de la financiación 
pública con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el órgano concedente a la 
entidad beneficiaria deberá fijarse un plazo no superior a quince (15) días para la adopción de las medidas, con la advertencia 
expresa de las consecuencias que pudieran derivarse del incumplimiento. 

Procederá asimismo el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones 
supere el coste de la actividad. 

La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, previa 
instrucción de expediente, en el que a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes que resulten 
pertinentes y las alegaciones de la entidad beneficiaria. El plazo máximo para dictar esta resolución será de doce (12) meses desde 
la fecha del acuerdo de iniciación, y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en relación con estas subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y por los artículos 68 y siguiente del texto refundido del régimen económico y 
presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio 

La competencia para imponer sanciones corresponderá a quien sea titular de la Consejería competente en la materia, según 
el procedimiento establecido en el artículo 70 del precitado texto refundido. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en las presentes bases generales se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el texto refundido del 
régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio; en el 
Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del 
Principado de Asturias, y a las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 

 

 



 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

Las presentes bases entrarán en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 19 de julio de 2010, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 

o proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas inmigrantes dentro del territorio del 
Principado de Asturias. 

(B.O.P.A. 2 de septiembre de 2010) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley, establece en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social. A dicho efecto, se 
establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y proyectos 
con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las garantías 
ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Principado de Asturias para 2010 y demás disposiciones de general aplicación 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas o proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas inmigrantes dentro del territorio del 
Principado de Asturias, que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 3 de marzo de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas o 
proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas inmigrantes dentro del territorio del Principado de Asturias. 

 

Bases 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS O PROYECTOS EN EL ÁMBITO DE LA 

ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS INMIGRANTES DENTRO DEL TERRITORIO DEL Principado de Asturias 

 

I.—Objeto. 

1. Es objeto de las presentes bases, regular la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas o proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de 
personas inmigrantes dentro del territorio del Principado de Asturias. 

2. Se consideran gastos subvencionables, aquellos gastos corrientes que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva convocatoria. 

En ningún caso podrán ser subvencionados: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 



 

 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Gastos de inversión. 

3. Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la Ley General de Subvenciones se 
podrá aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en la presente línea, sin necesidad de nueva convocatoria, una cuantía 
adicional cuyo importe se fijará en cada convocatoria. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la 
previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial de Principado de Asturias con anterioridad a la resolución de 
concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 

Línea 1: Programas ordinarios de acogida e integración de inmigrantes 

Se consideran programas ordinarios aquellos que se dirijan de forma directa a colectivos de inmigrantes, entre ellos, los 
siguientes: 

a) Programas de acogida integral de personas inmigrantes que incluyan acciones de introducción a la sociedad de acogida. 

b) Programas de acogida especializada de personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad. 

c) Programas integrales dirigidos a colectivos específicos de inmigrantes. 

d) Programas que desarrollen actuaciones de lucha contra la discriminación. 

e) Programas que desarrollen actuaciones dirigidas a facilitar la integración social de las mujeres inmigrantes. 

f) Programas que desarrollen iniciativas que fomenten el diálogo intercultural y la convivencia. 

g) Programas que desarrollen actuaciones que promuevan una imagen positiva de la inmigración y combatan prejuicios y 
estereotipos. 

Línea 2: Programas singulares por su repercusión y experiencia 

Se consideran programas singulares dentro de las presentes subvenciones, los siguientes: 

a) Realización de estudios e investigaciones en materia de inmigración: se subvencionarán aquellos programas consistentes 
en la realización de estudios e investigaciones en el ámbito de la inmigración, que puedan servir de base para las actuaciones del 
Gobierno del Principado de Asturias dirigidas a este colectivo. 

b) Realización de estudios e investigaciones socio sanitarias en materia de prostitución e inmigración: serán objeto de 
subvención aquellos estudios e investigaciones llevadas a cabo dentro del ámbito de la coordinación socio sanitaria que versen 
sobre la prostitución de personas inmigrantes, al ser ésta un ámbito de especial relevancia. 

c) Realización de actuaciones de mediación y traducción intercultural: se financiarán aquellos programas que tengan por 
objeto prestar los servicios de traducción, mediación y, en su caso, acompañamiento a personas inmigrantes frente a sus trámites 
con las Administraciones Públicas y en determinadas gestiones fundamentales de la vida diaria. 

Las dos líneas descritas son excluyentes, de manera que un mismo proyecto solamente podrá concurrir a una de ellas. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1. Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción social dentro del 
ámbito regional y reúnan los siguientes requisitos: 

1.1. Estar legalmente constituidas. 

1.2. Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma explícita 
en los Estatutos. 

1.3. Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. 

1.4. Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

1.5. Haber justificado debidamente las subvenciones concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

1.6. En el caso de Fundaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados 
y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones. 

2. No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes presentadas a las dos líneas que integrarán la convocatoria pública, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios. La puntuación máxima a obtener por un programa o proyecto será de 300 puntos. 

 

III.—A. Línea 1: Programas ordinarios de acogida e integración de inmigrantes 

1. Los programas ordinarios se valorarán según el tipo y la variedad de actuaciones que contemplen, conforme a la 
siguiente puntuación. Así, la puntuación máxima a obtener en este apartado, referido al tipo de actuaciones recogidas en los 
programas o proyectos presentados, será de 160 puntos para aquellos programas que incluyan todas las actuaciones contempladas 
y el mínimo será de 0 puntos, para aquellos programas que no realicen ninguna de ellas: 

1.1. Si el programa contempla medidas de acogida especializada de personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad: 
50 puntos. 

1.2. Si el programa recoge actuaciones de acogida integral de personas inmigrantes que incluyan acciones de introducción 
a la sociedad de acogida: 40 puntos. 



 

 

1.3. Si se trata de programas integrales dirigidos a colectivos específicos de inmigrantes: 30 puntos. 

1.4. En el caso de actuaciones dirigidas a facilitar la integración social de las mujeres inmigrantes que se encuentren en una 
situación de especial vulnerabilidad: 20 puntos. 

1.5. Si el programa incluye iniciativas que fomenten el diálogo intercultural y la convivencia entre la población extranjera y 
autóctona: 10 puntos. 

1.6. Si el programa contempla acciones que promuevan una imagen positiva de la inmigración y combatan prejuicios y 
estereotipos: 5 puntos. 

1.7. En el caso de actuaciones de lucha contra la discriminación por motivos de origen racial o étnico, en especial en el 
acceso a los servicios sociales, educación, salud y vivienda para garantizar la igualdad de oportunidades: 5 puntos. 

2. Asimismo, se valorarán los siguientes aspectos de los programas o proyectos conforme a la siguiente puntuación. La 
puntuación máxima a obtener en este apartado será de 100 puntos y la mínima será de 0 puntos, sumándose a la obtenida en el 
apartado anterior: 

2.1. Calidad técnica del programa (de 0 a 50 puntos): 

a) En el programa se definen los objetivos con claridad: 10 puntos. 

b) Se señalan las fases de desarrollo del programa y se indican las diferentes actuaciones que van a ser llevadas a cabo: 10 
puntos. 

c) Existe adecuación de las actuaciones a la consecución de los objetivos: 10 puntos. 

d) El programa o proyecto contempla un calendario de las actuaciones previstas: 10 puntos. 

e) Se contempla un sistema de evaluación de los objetivos logrados: 10 puntos. 

2.2 Experiencia del programa o proyecto en años anteriores: (De 0 a 10 puntos). 

a) Si el programa o proyecto se viene desarrollando en años anteriores y se considera de interés: 10 puntos. 

b) Si el programa o proyecto se desarrolla por primera vez: 0 puntos. 

2.3 Enfoque de género: Proyectos que promuevan medidas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres (de 0 a 10 
puntos). 

a) Incluye medidas de igualdad: 5 puntos. 

b) No incluye medidas de igualdad: 0 puntos. 

2.4. Voluntariado: (De 0 a 10 puntos). 

a) Los programas o proyectos contemplan la participación de personal voluntario en la realización de las actividades: 10 
puntos. 

b) Los programas o proyectos no contemplan la participación de personal voluntario en la realización de las actividades: 0 
puntos. 

2.5. Coordinación con la red pública de servicios sociales (de 0 a 10 puntos). 

a) Si las actuaciones se realizan en coordinación con la red pública de servicios sociales: 5 puntos. 

b) Si además responden a necesidades detectadas desde la misma: 5 puntos. 

2.6. Coordinación e integración comunitaria. El proyecto o programa está diseñado desde un enfoque de trabajo coordinado 
en red, integrando su acción en el conjunto de recursos comunitarios necesarios para la consecución de sus objetivos (de 0 a 10 
puntos). 

a) El proyecto implica el trabajo en red: 10 puntos. 

b) El proyecto no implica el trabajo en red: 0 puntos. 

3. Por último, se valorará el coste y viabilidad económica del programa o proyecto conforme a la siguiente puntuación, con 
un máximo de 40 puntos y un mínimo de 0 puntos, que se sumarán a la obtenida en apartados anteriores: 

3.1. La entidad dispone de los medios técnicos, personales y materiales destinados al desarrollo del programa que se 
pretende ejecutar (de 0 a 10 puntos). 

a) Los medios propuestos se consideran suficientes: 10 puntos. 

b) Los medios propuestos no se consideran suficientes: 0 puntos. 

3.2. Viabilidad económica (de 0 a 10 puntos). 

a) El programa o proyecto incluye un presupuesto equilibrado: 10 puntos. 

b) El programa o proyecto no incluye un presupuesto equilibrado: 0 puntos. 

3.3. La entidad cuenta con otras fuentes de financiación para la realización del proyecto además de esta convocatoria de 
subvenciones (de 0 a 20 puntos). 

a) Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 50% del coste total del proyecto: 20 puntos. 

b) Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 20% del coste total del proyecto: 10 puntos. 

c) La presente convocatoria es la única fuente de financiación acreditada del proyecto:0 puntos. 

La puntuación mínima exigida para todos los programas presentados en esta línea será de 90 puntos. 

 

III.B.—Línea 2: Programas singulares por su repercusión y experiencia. 

1. Dentro de los programas singulares, se valorarán los contenidos de los programas o proyectos conforme a la siguiente 
puntuación. La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 100 puntos: 



 

 

1.1. Calidad técnica del programa (de 0 a 25 puntos). 

a) En el programa se definen los objetivos con claridad: 5 puntos. 

b) Se señalan las fases de desarrollo del programa y se indican las diferentes actuaciones que van a ser llevadas a cabo: 5 
puntos. 

c) Existe adecuación de las actuaciones a la consecución de los objetivos: 5 puntos. 

d) El programa o proyecto contempla un calendario de las actuaciones previstas: 5 puntos. 

e) Se contempla un sistema de evaluación de los objetivos logrados: 5 puntos. 

1.2. Experiencia del programa o proyecto en años anteriores: (De 0 a 10 puntos) 

a) Si el programa o proyecto se viene desarrollando en años anteriores y se considera de interés: 10 puntos. 

b) Si el programa o proyecto se desarrolla por primera vez: 0 puntos. 

1.3. Voluntariado: (De 0 a 10 puntos) 

a) Los programas o proyectos contemplan la participación de personal voluntario en la realización de las actividades: 10 
puntos. 

b) Los programas o proyectos no contemplan la participación de personal voluntario en la realización de las actividades: 0 
puntos. 

1.4. Coordinación con la red pública de servicios sociales (de 0 a 10 puntos). 

a) Si las actuaciones se realizan en coordinación con la red pública de servicios sociales: 5 puntos. 

b) Si además responden a necesidades detectadas desde la misma: 5 puntos. 

1.5. Coordinación e integración comunitaria. El proyecto o programa está diseñado desde un enfoque de trabajo coordinado 
en red, integrando su acción en el conjunto de recursos comunitarios necesarios para la consecución de sus objetivos (de 0 a 10 
puntos). 

a) El proyecto implica el trabajo en red: 10 puntos. 

b) El proyecto no implica el trabajo en red: 0 puntos. 

1.6. La entidad dispone de los medios técnicos, personales y materiales destinados al desarrollo del programa que se 
pretende ejecutar (de 0 a 10 puntos). 

a) Los medios propuestos se consideran suficientes: 10 puntos. 

b) Los medios propuestos no se consideran suficientes: 0 puntos. 

1.7. Viabilidad económica (de 0 a 10 puntos). 

a) El programa o proyecto incluye un presupuesto equilibrado: 10 puntos. 

b) El programa o proyecto no incluye un presupuesto equilibrado: 0 puntos. 

1.8. La entidad cuenta con otras fuentes de financiación para la realización del proyecto además de esta convocatoria de 
subvenciones (de 0 a 15 puntos) 

a) Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 50% del coste total del proyecto: 15 puntos. 

b) Acredita contar con otras fuentes de financiación que suponen al menos un 20% del coste total del proyecto: 10 puntos. 

c) La presente convocatoria es la única fuente de financiación acreditada del proyecto: 0 puntos. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones. 

1. El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de subvenciones. En todo caso la 
concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

2. Para la línea 1, una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación 
obtenida según los criterios de valoración fijados en la base III se procederá al prorrateo entre todos los beneficiarios de la 
subvención del importe global máximo destinado a las subvenciones. De esta manera, la cuantía a conceder se obtendrá de aplicar 
el porcentaje correspondiente a la puntuación obtenida a la cuantía solicitada, siendo el cien por cien de lo solicitado para aquel 
programa que obtenga el máximo de la puntuación, es decir, 300 puntos. 

3. Para la línea 2 el crédito asignado a la misma se distribuirá en la convocatoria entre cada uno de los programas que se 
señalan como esenciales. Formuladas las solicitudes, se establecerá un orden de prelación de las mismas, conforme a los criterios 
de valoración fijados en la base III B), concediéndose a la entidad con mayor puntuación la cuantía solicitada con el límite del 
crédito asignado al respectivo programa. Siguiendo el orden de prelación establecido, se procederá del mismo modo con el resto de 
entidades solicitantes, hasta que se agote la totalidad del crédito asignado a cada programa. 

4. Una vez efectuada la distribución del crédito según los criterios de los dos puntos anteriores, si existiesen sobrantes en el 
asignado a la Línea 2, por no haber concurrido entidades a la convocatoria pública de subvenciones o por haberse otorgado a las 
entidades solicitantes subvenciones por importe inferior al máximo posible, dichos sobrantes se reasignarán a los proyectos de la 
Línea 1, siguiendo el mismo criterio de distribución proporcional expuesto. 

 

V.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de una subvención para programas o proyectos en el ámbito de la acogida e integración social de personas 
inmigrantes al amparo de las presentes bases y dentro de la correspondiente convocatoria anual, será incompatible con las 
subvenciones para programas o proyectos en materia de inclusión social que conceda la Consejería competente en materia de 
servicios sociales de la Administración del Principado de Asturias. 

No obstante lo anterior, se establece la compatibilidad con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Consejerías del Gobierno del Principado de Asturias, de cualesquiera 



 

 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe de los mismos, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. 

VI.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio con competencia en 
la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se desprende que los 
beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y valoración. 

El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio correspondiente, 
junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por la persona titular del órgano competente en la materia, que ejercerá la 
Presidencia, o persona en quien delegue, actuando como vocales los responsables de las Áreas y Servicios con competencia en la 
materia objeto de la valoración, adscritos a la Consejería competente en la materia y conforme a la estructura organizativa vigente. 

Cuando la persona que ejerza la Presidencia lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a 
personal adscrito a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el cap. II del titulo II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas, así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente en la materia prioridades 
fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señala en las bases II, III y IV, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, al 
titular de la Consejería competente en la materia, órgano que dictará la Resolución. 

 

VII.—Resolución. 

1. El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por el titular de la Consejería competente en la materia 
mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir de la publicación de la 
convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2. Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3. La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en B.O.P.A.. 

4. La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5. Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

VIII.—Modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

IX.—Reformulación y aceptación de solicitudes. 

1. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al titular de la Consejería competente en la materia para que dicte resolución. 

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 



 

 

3. La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante. 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4. El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la base VI. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Las solicitudes se formalizarán ajustadas al modelo que 
se acompañe a la citada convocatoria y se dirigirán al titular de la Consejería competente en la materia pudiendo presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38, párrafo segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por vía telemática conforme al procedimiento 
que se establezca en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

 

XI.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

XII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

No obstante todo lo anterior se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido a la Sección de Subvenciones de la Consejería competente en la materia, en los términos previstos en la Resolución de la 
Consejería de Hacienda de fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de 
febrero de 2000, por la que se regula el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la 
subvención sea igual o inferior a 6.000 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino 
que éste se realizará de forma automática sin necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante la Consejería competente en la materia la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la 
finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar a la Consejería competente en la materia, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las 
actividades subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Presentar memoria descriptiva de la ejecución del programa objeto de la subvención en la que conste un análisis 
cualitativo y cuantitativo de la actividad desarrollada por la entidad, con indicadores de evaluación y de impacto sobre las personas 
beneficiarias, incluyendo la perspectiva de género, en el plazo que establezca la convocatoria anual. 

i) Presentar ficha de evaluación del programa objeto de la subvención según modelo y en el plazo que se establezca en la 
convocatoria. 

j) Remitir a la Consejería competente en la materia, al menos dos ejemplares de todos aquellos materiales editados y 
relacionados con el programa o proyecto financiado. 

k) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, así como del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, incluyendo la imagen corporativa institucional de éstas en toda la información o publicidad de la actividad 



 

 

subvencionada, difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente 
perceptible. 

l) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres”. 

 

XIV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la injustificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de 
Acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá al titular de la Consejería con competencia en la 
materia según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla, y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

 

 



 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 



 

 

Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para eliminación de barreras 

arquitectónicas, de la comunicación y transporte, así como de productos de apoyo. 

(B.O.P.A. 17 de marzo de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes: 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la 
ordenación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar social. 

 

Segundo.—La citada Ley establece, en su artículo 44, que el Principado de Asturias promoverá e impulsará la participación 
de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en la realización de actividades en materia de acción social. A dicho efecto, se 
establecerán programas de subvenciones, que se concederán de acuerdo con el interés social de los distintos servicios y proyectos 
con la adecuación a los objetivos señalados por la planificación autonómica en materia de servicios sociales y con las garantías 
ofrecidas para su realización por la entidad promotora. 

 

Tercero.—La gestión de los Servicios Sociales está incardinada en el ámbito de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Comunidad Autónoma. 

 

Cuarto.—La Agencia Asturiana para la Discapacidad tiene entre sus cometidos el potenciar la accesibilidad y mejorar de 
este modo la calidad de vida de toda la población, contribuyendo a la igualdad y la integración de todos los ciudadanos, con el 
desarrollo de acciones positivas tendentes a la supresión de barreras físicas, sensoriales, etc. que contribuyan a la mejora de la 
calidad de vida de toda la población y más específicamente de las personas con discapacidad, ya que la no accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios constituye una forma sutil pero eficaz de discriminación, generando una desventaja cierta a las 
personas con discapacidad en relación con aquellas que no lo son. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes: 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 5/95, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en el Principado de Asturias; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de concesión de 
subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la Ley 12/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias para 2011, y demás disposiciones de general aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para eliminación 
de barreras arquitectónicas, de la comunicación y transporte, así como para la dotación de productos de apoyo que se incorporan 
como anexo a la presente Resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 21 de mayo de 2009 de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de Entidades sin ánimo de lucro para eliminación de barreras 
arquitectónicas, de la comunicación y transporte, así como para la dotación de productos de apoyo. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA FINANCIAR LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, DE LA 

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE, ASÍ COMO PARA LA DOTACIÓN DE PRODUCTOS DE APOYO 

 

I.—Objeto. 

1.—Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
Asociaciones y Entidades sin fin de lucro para financiar: 



 

 

A) La eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación, conforme al: 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, modificado en materia 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad por Real Decreto173/2010, de 19 de febrero. 

B) La eliminación de barreras al transporte. 

C) dotación de productos de apoyo. Se entiende por productos de apoyo aquellos que hacen más fácil la autonomía de las 
personas con discapacidad en la realización de las actividades de la vida diaria. La relación de productos de apoyo que puedan ser 
objeto de subvención se realizará de acuerdo con las determinaciones que a tal efecto establezca la norma UNE-EN ISO 9999:2007. 

2.—La eliminación de barreras a que se refiere el objeto de la presente convocatoria tiene como finalidad garantizar unas 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las edificaciones que cumplan lo dispuesto 
en: 

— El Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

— El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, modificado en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad por el Real decreto 173/2010, de 19 de febrero. 

— Y por la normativa que la sustituya en su caso, y demás normas de desarrollo. 

3.—No serán tenidos en cuenta aquellos proyectos que conlleven acciones que sean objeto de otras convocatorias públicas 
de subvenciones específicas para tal finalidad. 

4.—Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva 
convocatoria. 

En ningún caso podrán ser subvencionados: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1.—Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción social dentro 
del ámbito regional y reúnan los siguientes requisitos: 

1.1.—Estar legalmente constituidas. Se acreditará aportando inscripción en el registro de Asociaciones y fotocopia de la 
tarjeta de identificación fiscal. 

1.2.—Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma 
explícita en los Estatutos. 

1.3.—Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. Dicho requisito deberá estar reflejado en los Estatutos. 

1.4.—Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. La presentación de la solicitud de la ayuda 
conllevará la autorización del solicitante para que la Consejería obtenga de forma directa la acreditación de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en su caso la siguiente 
documentación en todo caso con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención: 

— Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

— Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social. 

1.5. No ser deudor de la Hacienda del Principado por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. Tal condición será acreditada 
en la propia solicitud, la cual conllevará la autorización para obtenerla de forma directa mediante certificado telemático. No 
obstante, de denegar expresamente tal consentimiento, deberá aportarse Certificado expedido por el Ente Público de Servicios 
Tributarios de la Administración del Principado de no ser deudor de la Hacienda del Principado 

1.6.—Haber justificado debidamente las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias. 

1.7.—Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la concesión y el coste total de la inversión para 
la que se solicita la subvención, de modo que se garantice la ejecución de la obra. 

Los apartados 1.6 y 1.7 se acreditaran mediante declaración responsable. 

1.8.—En el caso de Fundaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la cuenta de 
resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, mediante certificado expedido por el Protectorado de Fundaciones Asistenciales del 
Principado de Asturias. 

2.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Criterios de valoración. 

Criterios generales de valoración: 

A) De las entidades: De 0 a 40 puntos con la siguiente distribución: 



 

 

1.—Implantación territorial (de 0 a 20 puntos): 

1.1.—Prioridad territorial (de 0 a 15 puntos), de acuerdo con la organización funcional establecida en el Decreto 108/2005, 
de 27 de octubre del Mapa Asturiano de Servicios Sociales: 

• Zona especial ........................................................... 15 puntos. 

• Zona básica con <10.000 hab. ...................... 12 puntos. 

• Zona básica con >10.000 hab. ..................... 9 puntos. 

• Distrito ......................................................................... 6 puntos. 

En el caso de entidades implantadas en más de una zona, la puntuación será la media aritmética, es decir, suma de puntos 
dividido entre el número de zonas. 

1.2.—Número de miembros: socios, afiliados, usuarios y voluntarios de la entidad: 5 puntos. 

Se dará la puntuación máxima a las entidades solicitantes que tengan un mayor número de miembros, aplicando una 
puntuación proporcional al resto de entidades participantes en la convocatoria. 

2.—Dirige sus actuaciones a cualquiera de los colectivos de personas con discapacidad, dependientes y mayores. 

Íntegramente …………………………………………………………………………………… 10 puntos. 

Parcialmente ……………………………………………………………………………………… 5 puntos. 

3.—Servicios concertados: El edificio, instalaciones o programa para el que se solicita la eliminación de barreras o producto 
de apoyo está destinado a realizar programas de carácter social concertados con la Consejería competente: 5 puntos. 

4.—Justificaciones adecuadas (5 puntos). 

En los últimos 5 años inmediatamente anteriores al año al que se refiera la convocatoria no se ha procedido un reintegro 
total o parcial por justificación inadecuada de subvención para eliminación de barreras concedida por la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda: 5 puntos. 

B) De los proyectos: De 0 a 60 puntos con la siguiente distribución: 

1.—Actuaciones encaminadas a potenciar y/o facilitar la autonomía personal en: (De 0 a 30 puntos). 

a) Actividades básicas de la vida diaria: como el conjunto de actividades primarias de la persona, encaminadas a su 
autocuidado y movilidad, que le dotan de autonomía e independencia elementales y le permiten vivir sin precisar ayuda continua de 
otros, como: comer y beber, regulación de la micción/defecación, lavarse y secarse, otros cuidados personales (peinarse, 
afeitarse…), vestirse, transferencias corporales (sentarse, tumbarse, ponerse de pie…): 30 puntos. 

b) Actividades instrumentales de la vida diaria: son las actividades que permiten a la persona adaptarse a su entorno y 
mantener una independencia en la comunidad, incluyendo actividades como: uso del teléfono, hacer compras, preparar comidas, 
cuidado de la casa, lavado de la ropa, uso de medios de transporte, responsabilidad respecto a su medicación, manejo de asuntos 
económicos: 20 puntos. 

c) Actividades avanzadas de la vida diaria: implican actividades complejas y relacionadas con la voluntad de integración 
comunitaria, como: actividades de ocio, relaciones sociales, viajes, deporte: 10 puntos. 

2.—Valoración técnica del programa o proyecto (De 0 a 20 puntos). 

a) Adecuación del proyecto: 

— El proyecto indica las diferentes actuaciones que van a ser llevadas a cabo y éstas resultan adecuadas para la 
consecución de los objetivos …………………… 12. 

— El proyecto no indica todas las actuaciones que van a ser llevadas a cabo y/o algunas de estas no resultan adecuadas 
para la consecución de sus objetivo ………… 6. 

— El proyecto no indica las diferentes actuaciones que van a ser llevadas a cabo …… 0. 

b) Adecuación de recursos: 

— El proyecto presenta los medios técnicos, personales y materiales suficientes y adecuados para desarrollar el mismo de 
un modo eficiente ………………………………… 8. 

— No todos los medios técnicos, personales y materiales son suficientes y adecuados pero no impiden el desarrollo del 
proyecto ………………………..……………..…………………… 4. 

— El proyecto no presenta los medios técnicos, personales y materiales suficientes y adecuados para desarrollar el mismo 
de un modo eficiente ………………………….… 0. 

3.—Valoración del coste y viabilidad económica del programa o proyecto. (De 0 a 10 puntos). 

El equipamiento o la obra se ajusta a precios de mercado (*) (de 0 a 10). 

• Se ajusta a precios de mercado.............................10 

• Excede en menos de un 15% .................................. 5 

• Excede en más de un 15% ........................................ 0 

(*) (Se tomarán como referencia los precios unitarios obtenidos por la Administración del Principado de Asturias en el 
último concurso de adopción del tipo de mobiliario y equipamiento general y especializado, adjudicado por Resolución de la 
Consejería de Economía y Hacienda. Para equipamiento no homologado se tomará como referencia el precio del equipamiento 
homologado más similar). (En el caso de obras los precios de referencia serán, los que se recojan en la Base de Datos Asturiana de 
la Construcción elaborada por la Fundación FECEA, vigente en el momento al que se refiera el proyecto) 

Los proyectos que obtengan menos de 40 puntos serán considerados como denegables por no alcanzar la puntuación 
mínima necesaria para ser subvencionada. 

 

 



 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de las subvenciones. En todo 
caso, la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

2.—En la convocatoria se podrá establecer un límite al número de proyectos solicitados por cada Entidad, así como limitar 
la cuantía máxima a conceder a cada Entidad. 

3.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III, se procederá al prorrateo entre todas del importe global máximo destinado a la 
presente convocatoria de subvenciones. Dicho prorrateo reducirá proporcionalmente a todas las solicitudes con propuesta favorable 
el porcentaje excedido sobre el importe máximo de la convocatoria. 

 

V.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hayan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, el órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración los expedientes 
de solicitud acompañados de un informe en el que conste que de la información obrante, se desprende que los beneficiarios 
cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y valoración. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por la persona titular del órgano competente en la materia, que ejercerá la 
Presidencia, o persona en quien delegue, actuando como vocales cuatro personas que ostenten la condición de técnico, 
desarrollando una de estas personas las funciones relativas a Secretaría. 

Cuando la persona que ejerza la Presidencia lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a 
personal adscrito a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Cap. II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Una vez valoradas las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no 
superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y denegación de subvenciones, que estará supeditada a la 
planificación general de la Consejería competente, prioridades fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación 
señala en las bases III y IV, así como a las limitaciones presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, a la persona titular de la 
Consejería competente, órgano que dictará la Resolución. 

 

VI.—Reformulación y aceptación de solicitudes. 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, la entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la 
conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado a la persona titular de la Consejería competente para que dicte 
resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante. 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base V. 

 

VII.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la persona titular de la Consejería competente en la 
materia, mediante Resolución motivada que deberá adoptarse y notificarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la 
publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que 
ésta es desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan y el importe de las subvenciones concedidas. 

3.—La resolución será notificada a los interesados mediante su publicación en el B.O.P.A.. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 



 

 

VIII.—Modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

e) No se fundamente en una cuantía concedida menor de la solicitada, circunstancia para la que está prevista la 
reformulación de la solicitud. 

 

IX.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de la subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo lo dispuesto en la Base I. 

No obstante, en ningún caso su cuantía, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas podrá superar el 
coste del proyecto. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será el que se fije en la convocatoria. 

 

XI.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañara de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

En cumplimiento del artículo 31.4.a de la mencionada Ley 38/2003, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto 
para el que se concedió la subvención por un período mínimo de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y 
por un período mínimo de dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como 
el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

Se aplicará para la justificación de las subvenciones en todo lo no establecido en las presentes bases, lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley General de Subvenciones. 

 

XII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

No obstante todo lo anterior se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido al órgano concedente, en los términos previstos en la Resolución de la Consejería de Hacienda de fecha 19 de marzo de 
2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, por la que se regula el Régimen de 
Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la subvención sea igual o inferior a 6.000 €, no será 
necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino que éste se realizará de forma automática sin 
necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante la Consejería competente en la materia la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la 
finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 



 

 

d) Comunicar a la Consejería competente en la materia, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las 
actividades subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Asturias, incluyendo la imagen 
corporativa institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad de la actividad subvencionada, difundiéndola de 
forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

i) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres”. 

 

XIV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Para ello se realizará un Informe de los técnicos del Principado, acreditando la efectiva realización de la obra y su 
conformidad sustancial con el proyecto. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1.—La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2.—También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

• Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

• Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3.—Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4.—La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales. 



 

 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá la persona titular de la Consejería competente en la 
materia, según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en las presente bases se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 

 



 

 

Resolución de 7 de abril de 2011, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 

actuaciones en el ámbito del voluntariado. 

(B.O.P.A. 15 de abril de 2011) 

 

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes 

 

Hechos 

 

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado, ha sido promulgada no sólo 
con el objeto de promover, fomentar y ordenar la participación solidaria y altruista de los ciudadanos en actuaciones de 
voluntariado que se ejerzan en el Principado de Asturias, a través de entidades públicas o privadas, sino también para regular las 
relaciones que se establezcan entre las administraciones públicas, las entidades de voluntariado y los voluntarios. 

 

Segundo.—Las actuaciones en este campo, de acuerdo con la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del 
Principado de Asturias, estarán encaminadas a la participación de los ciudadanos en la planificación, seguimiento y evaluación de 
los planes y programas. En este sentido, el artículo 6.L del Título II recoge como funciones del Principado de Asturias “el apoyar y 
fomentar las entidades de la iniciativa social en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua y en el desarrollo de actividades 
altruistas”. En esta línea, también el artículo 41 del Título V, dedicado al Voluntariado, ratifica y refuerza lo ya recogido en la 
mencionada Ley 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado. 

 

Tercero.—El Gobierno del Principado de Asturias, consciente del papel que han de desempeñar las Administraciones 
Públicas en esta materia, desea contribuir a través de la presente convocatoria, en el fomento de la implicación de las asociaciones 
y entidades sin ánimo de lucro en la realización de actividades en el ámbito del voluntariado. 

 

A los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes 

 

Fundamentos de derecho 

 

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías que 
integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la Ley del Principado de Asturias 12/2010, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales para 2011, y demás disposiciones de general aplicación, 

 

RESUELVO 

 

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de actuaciones en el ámbito del voluntariado, que se incorporan como anexo a la presente resolución. 

 

Segundo.—Disponer la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

Tercero.—Derogar la Resolución de 9 de julio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actuaciones en el 
ámbito del voluntariado. 

 

Anexo 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DEL VOLUNTARIADO 

 

I.—Objeto. 

1.—Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para el desarrollo de proyectos en el ámbito del Voluntariado, en sintonía con la Ley del Principado de Asturias 
10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado, y la Estrategia 2008-2011 para el Fomento del Voluntariado en el ámbito de los 
Servicios Sociales de Principado de Asturias, dirigidos a proyectos de sensibilización, formación, promoción del voluntariado y 
trabajo en red. 

2.—Se consideran gastos subvencionables, aquellos gastos corrientes que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen durante el ejercicio presupuestario correspondiente a la respectiva convocatoria. 

En ningún caso podrán ser subvencionados: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 



 

 

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Gastos de inversión. 

3.—Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la Ley General de Subvenciones se 
podrá aplicar a la concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases, sin necesidad de nueva convocatoria, una 
cuantía adicional cuyo importe se fijará en cada convocatoria. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda 
supeditada a la previa disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con anterioridad a 
la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

II.—Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1.—Podrán concurrir las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo actuaciones de voluntariado dentro 
del ámbito autonómico y reúnan los siguientes requisitos: 

1.1. Estar legalmente constituidas. 

1.2. Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma explícita 
en los Estatutos. 

1.3. Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de los 
distintos estamentos vinculados por el servicio prestado. 

1.4. Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

1.5. Haber justificado debidamente las subvenciones concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

1.6. En el caso de Fundaciones, haber presentado las Cuentas Anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados 
y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones. 

2.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, aquellas entidades 
en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

III.—Criterios de valoración. 

Para los proyectos en materia de sensibilización, formación, promoción del voluntariado y trabajo en red, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de valoración: 

A. Adecuación del proyecto a las líneas establecidas en la Estrategia 2008-2011 para el Fomento del Voluntariado en el 
ámbito de los Servicios Sociales de Principado de Asturias, considerándose preferentes aquellos proyectos que tengan continuidad, 
mayor vinculación a las líneas establecidas en la Estrategia 2008-2011 y su evaluación haya sido positiva (0 a 20 puntos). 

1. Continuidad del proyecto (0 a 5 puntos): Si el proyecto se lleva desarrollando durante más de tres años: 5 puntos; si el 
proyecto se lleva desarrollando durante 3 años: 4 puntos; si el proyecto se lleva desarrollando durante 2 años: 3 puntos; si el 
proyecto se lleva desarrollando durante 1 año: 2 puntos, si el proyecto es nuevo 0 puntos. 

2. Mayor vinculación (0 a 10 puntos): Al mayor n.º de líneas 10 puntos y al resto en proporción. 

3. Evaluación positiva (0 a 5 puntos): En función del grado de concreción de la evaluación hasta 2 puntos y en función de la 
optimización de resultados hasta 3 puntos. 

B. La entidad ha de tener un programa específico de voluntariado, entendiendo como tal que cuente con un porcentaje de 
voluntariado adscrito y asegurado, así como que se disponga de un referente institucional y/o responsable de la dinamización del 
programa de voluntariado de la entidad (0 a 10 puntos). 

1. Porcentaje de voluntariado adscrito y asegurado (0 a 5 puntos). En función del porcentaje de voluntariado adscrito, se 
concederán 3 puntos al porcentaje mayor y al resto en proporción. Al mayor porcentaje de voluntariado asegurado, se concederán 
2 puntos, y al resto en proporción. 

2. Referente institucional y/o responsable de la dinamización del programa del voluntariado (0 a 5 puntos). Indica referente 
institucional: 2 puntos. Indica responsable de la dinamización del programa: 3 puntos. 

C. Proyectos que desarrollen el trabajo en red, como metodología de trabajo en la elaboración y ejecución conjunta de un 
proyecto entre varias entidades, con el fin de potenciar la colaboración entre ellas en un objetivo común, favoreciendo la realización 
de proyectos integrales. Se priorizarán los proyectos innovadores, cuyas actuaciones se desarrollen en coordinación con la red 
pública de Servicios Sociales Generales y Especializados e incorporen voluntariado a los programas sociales en cada territorio, 
respondiendo a las necesidades detectadas (0 a 20 puntos). 

1. Elaboración y ejecución conjunta del proyecto entre varias entidades y agentes sociales (0 a 5 puntos). Entre varias 
entidades: 3 puntos. Entre entidad y otros agentes sociales: 2 puntos. 

2. Proyectos innovadores (0 a 5 puntos). Si las acciones propuestas contribuyen con acciones novedosas al desarrollo y 
promoción del voluntariado: hasta 5 puntos. 

3. Actuaciones en coordinación con la red pública de Servicios Sociales Generales y Especializados (0 a 5 puntos). Indica 
coordinación con la red pública de Servicios Sociales Generales: 3 puntos. Indica coordinación la red pública de Servicios Sociales 
especializados: 2 puntos. 

4. Incorporación de voluntariado a programas sociales del territorio (0 a 5 puntos). Incorpora voluntariado: 3 puntos. 
Responde a necesidad detectada: 2 puntos. 

D. Acciones para el fomento del voluntariado: sensibilización y captación, información y formación de dinamizadores y 
agentes responsables de voluntariado; acciones que favorezcan la participación social y el aumento de personas voluntarias, 
acciones de voluntariado que sirvan de apoyo a colectivos sociales en situación de vulnerabilidad y apoyo a otras entidades de 
voluntariado (0 a 20 puntos). 

1. Desarrollo de acciones de sensibilización y captación. Este criterio se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en función 
del n.º de acciones desarrolladas, se concederá el máximo de 4 puntos al mayor número de acciones y al resto en proporción). 



 

 

2. Desarrollo de acciones de información y formación de agentes. Este criterio se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en 
función del n.º de acciones, se concederá el máximo de 4 puntos al mayor número de acciones y al resto en proporción). 

3. Acciones para el fomento de la participación social y de las personas voluntarias. Este criterio se valorará hasta un 
máximo de 4 puntos, en función del n.º de acciones desarrolladas, otorgando el máximo de 4 puntos al mayor número de acciones 
y al resto en proporción). 

4. Acciones de voluntariado dirigidas a apoyar a colectivos sociales en situación de vulnerabilidad. Este criterio se valorará 
hasta un máximo de 4 puntos, en función del n.º de acciones desarrolladas, otorgando el máximo de 4 puntos al mayor número de 
acciones y al resto en proporción). 

5. Acciones para el apoyo de la acción voluntaria y a entidades de voluntariado. Este criterio se valorará hasta un máximo 
de 4 puntos, en función del n.º de acciones desarrolladas. Se concederá el máximo de 4 puntos al mayor número de acciones y al 
resto en proporción. 

E. La elaboración técnica de los proyectos reflejará con precisión y detalle la descripción de los objetivos, que han de ser 
concretos y coherentes con las actuaciones a desarrollar, el contenido y la temporalización que guía la ejecución de las diferentes 
actuaciones, así como los indicadores de evaluación (0 a 20 puntos). 

1. Objetivos concretos y coherentes con las actuaciones (0 a 7 puntos). Según el grado de concreción de objetivos: hasta 3 
puntos, concediendo 3 puntos al mayor grado de concreción y al resto en proporción. Según la adecuación de los objetivos a las 
actuaciones a desarrollar para la promoción del voluntariado y la acción voluntaria: hasta 4 puntos, concediéndose 4 puntos al 
mayor nivel de adecuación y al resto en proporción. 

2. Contenido y temporalización en las actuaciones (0 a 8 puntos). Según el grado de concreción de los contenidos del 
programa: 4 puntos. El máximo de 4 puntos se concederá al mayor grado de concreción y al resto en proporción. Concreción 
temporal de las acciones a desarrollar: 4 puntos. 

3. Indicadores de evaluación (0 a 5 puntos). Señala los indicadores: Se concederán 3 puntos al mayor detalle de 
indicadores y al resto en proporción. Por ser adecuados los indicadores a los objetivos: 2 puntos. 

F. La viabilidad económica y social del proyecto. Se valorarán aquellos proyectos cuya continuidad no se vea comprometida 
por la concesión sucesiva de subvenciones y los que presenten un desglose riguroso del presupuesto (0 a 10 puntos). 

1. Desglose riguroso y adecuación del presupuesto (0 a 5 puntos). Desglosa el presupuesto: 2 puntos. Adecuación del 
presupuesto al proyecto: 3 puntos. 

2. Continuidad del proyecto sin concesión de subvenciones (0 a 5 puntos). En función del porcentaje de medios propios y 
de otros medios aportados al proyecto, se concederán 5 puntos al mayor porcentaje y al resto en proporción. 

Todos los programas o proyectos han de obtener una puntuación mínima de 30 puntos. 

 

IV.—Cuantía de las subvenciones. 

1.—El importe máximo de la subvención será determinado en la resolución de convocatoria de subvenciones. En todo caso 
la concesión de subvenciones está condicionada a la disponibilidad presupuestaria. 

2.—Una vez establecido el orden de prelación entre todas las solicitudes, en función de la puntuación obtenida según los 
criterios de valoración fijados en la Base III se procederá al prorrateo entre todos los beneficiarios de la subvención del importe 
global máximo destinado a las subvenciones. 

 

V.—Compatibilidad y concurrencia con otras subvenciones. 

La concesión de una subvención por parte de esta Consejería será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste total de la actividad subvencionada. 

 

VI.—Instrucción. 

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor que se designe en la convocatoria verificará que se hallan debidamente 
cumplimentadas y documentadas de conformidad con lo establecido en las normas que regulan las subvenciones. 

Si resultase que la documentación está incompleta o defectuosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, 
haciéndole saber que, en caso contrario y transcurrido dicho plazo se tendrá al interesado por desistido en su petición archivándose 
su solicitud previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

Una vez revisados y completos los expedientes, se remitirán junto con las solicitudes al Área o Servicio con competencia en 
la materia, acompañando un informe del órgano instructor en el que conste que, de la información obrante, se desprende que los 
beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la subvención, a efectos de su estudio y valoración. 

El órgano instructor trasladará a la Comisión de Valoración el informe evacuado por el Área o Servicio correspondiente, 
junto con los expedientes y las solicitudes. 

La Comisión de Valoración, estará integrada por la persona titular del órgano competente en la materia, que ejercerá la 
Presidencia, o persona en quien delegue, actuando como vocales los responsables de las Áreas y Servicios con competencia en la 
materia objeto de la valoración, adscritos a la Consejería competente en la materia y conforme a la estructura organizativa vigente. 

Cuando la persona que ejerza la Presidencia lo estime oportuno podrá incorporar a la Comisión, con voz pero sin voto, a 
personal adscrito a unidades administrativas con competencia en las materias objeto de valoración. 

La composición concreta de la Comisión de Valoración se incluirá en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en el Cap. II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



 

 

Vista la valoración de las solicitudes presentadas así como el informe del Área o Servicio que corresponda, la Comisión de 
Valoración levantará acta y se formulará, en un plazo no superior a 15 días, propuesta de resolución provisional de concesión y 
denegación de subvenciones, que estará supeditada a la planificación general de la Consejería competente en la materia prioridades 
fijadas, y de acuerdo con los requisitos y criterios de adjudicación señala en las bases II, III y IV, así como a las limitaciones 
presupuestarias. 

Formulada propuesta de resolución provisional de la convocatoria, se publicará la misma en el tablón de anuncios de la 
Consejería competente en la materia, y se abrirá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por las entidades, se formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y se elevará, a través del órgano instructor, al 
titular de la Consejería competente en la materia, órgano que dictará la Resolución. 

 

VII.—Resolución. 

1.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por personal titular de la Consejería competente en la 
materia mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación de 
la convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es 
desestimatoria. 

2.—Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se 
subvencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como las 
formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas. 

3.—La resolución será publicada en B.O.P.A.. 

4.—La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias. 

5.—Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes o personas públicas o 
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

VIII.—Modificación de la resolución de concesión. 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada la modificación de su 
contenido, cuando sea imposible llevar a cabo el proyecto o programa subvencionado en los términos exactos que figuren en la 
solicitud, siempre y cuando: 

a) No se modifique de forma sustancial el contenido del mismo. 

b) Se cumpla con la misma finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

c) No haya finalizado el plazo para la realización de la actividad. 

d) No se dañe derechos de tercero. 

 

IX.—Reformulación y aceptación de solicitudes. 

1.—Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la 
entidad beneficiaria de la subvención puede realizar la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable presentando un proyecto adaptado a la nueva cuantía. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al titular de la Consejería competente en la materia para que dicte resolución. 

2.—En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las mismas. 

3.—La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que se comunique desistimiento por la persona solicitante. 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comunique el desistimiento por la persona solicitante. 

4.—El plazo para presentar la solicitud de reformulación será de 10 días a partir de la publicación de la propuesta de 
resolución en el tablón de anuncios de esta Consejería, de acuerdo con lo previsto en la Base VI. 

 

X.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Las solicitudes se formalizarán 
ajustadas al modelo establecido y se dirigirán al titular de la Consejería competente en la materia pudiendo presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 párrafo segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por vía telemática conforme al procedimiento 
que se establezca en la Resolución de convocatoria de las subvenciones. 

 

XI.—Justificación de las subvenciones. 

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará en la forma y el plazo que se señale en la resolución de 
convocatoria y se acompañará de la documentación acreditativa de la realización de la actividad objeto de la subvención que, en 
cada caso determine la propia resolución de convocatoria. 

Se aplicará, con carácter supletorio, para la justificación de las subvenciones lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

 

 



 

 

XII.—Pago de la subvención. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

La subvención se abonará con carácter general, una vez justificado el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión, 
y de los gastos efectuados y aplicados a la misma. 

Asimismo, podrán realizarse abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del importe total de la subvención 
previa justificación del gasto realizado. 

No obstante todo lo anterior se podrá autorizar el pago anticipado total o parcial de la subvención concedida, así como la 
exoneración de prestación de garantías, siempre y cuando sea solicitado por la entidad beneficiaria mediante escrito debidamente 
dirigido a la Sección de Subvenciones de la Consejería competente en la materia, en los términos previstos en la Resolución de la 
Consejería de Hacienda de fecha 19 de marzo de 2001 y de fecha 30 de julio de 2001 de modificación de la Resolución de 11 de 
febrero de 2000, por la que se regula el Régimen de Garantías para el Abono Anticipado de Subvenciones. Cuando la cuantía de la 
subvención sea igual o inferior a 6.000 €, no será necesaria la solicitud por los beneficiarios para proceder al pago anticipado, sino 
que éste se realizará de forma automática sin necesidad de prestar garantía. 

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por la entidad beneficiaria. 

 

XIII.—Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante la Consejería competente en la materia la realización de la actividad o proyecto y el cumplimiento de la 
finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar a la Consejería competente en la materia, tan pronto como lo conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones o ingresos que financien las 
actividades subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Presentar memoria descriptiva de la ejecución del programa objeto de la subvención antes del 15 de febrero del año 
siguiente al que corresponda la misma. 

i) Presentar ficha de evaluación del programa objeto de la subvención según modelo que se establezca en la convocatoria 
antes del 15 de febrero del año siguiente al que corresponda la misma. 

j) Remitir a la Consejería competente en la materia, ejemplares de todos aquellos materiales editados y relacionados con el 
programa o proyecto financiado. 

k) Adecuar los programas y/o proyectos de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres”. 

 

XIV.—Seguimiento. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración del Estado o de la Comunidad 
Autónoma, el órgano concedente llevará a cabo la función de control de las subvenciones concedidas así como su evaluación y 
seguimiento. 

Podrá adoptar cuantas medidas considere oportunas para el seguimiento y control del cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Además, podrá recabar información sobre el grado de ejecución del proyecto, una vez iniciado el mismo. 

Cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado deberá ser comunicada a 
esta Consejería y contar con el consentimiento expreso de la misma para llevar a cabo dichos cambios. 

 

XV.—Revocación y reintegro. 

1) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

2) También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) En los demás supuestos previstos en estas bases y en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 



 

 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad, por parte 
de los beneficiarios, del carácter público de la financiación del programa, en los términos establecidos. Si se hubiera incumplido 
esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley 
pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al 
beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna 
decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite. 

b. Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión 
de la financiación pública recibida con el mismo alcance que las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el 
órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

3) Asimismo, procederá el reintegro del exceso en los supuestos en que, por concesión de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, la cuantía de las subvenciones o 
ayudas supere el coste de la actividad. 

4) La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquélla, 
previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se acompañarán los informes 
pertinentes y las alegaciones del beneficiario. El plazo máximo para dictar resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación y la misma pondrá fin a la vía administrativa. 

 

XVI.—Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como por el artículo 69 y siguientes del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, de 25 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, en la redacción dada por el artículo 1 
de la Ley del Principado de Asturias 7/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de 
Acompañamiento a los Presupuestos Generales. 

La competencia para imponer sanciones en esta materia corresponderá al titular de la Consejería con competencia en la 
materia según el procedimiento establecido en el artículo 70 del Decreto Legislativo del Principado 2/1998, antes citado. 

 

XVII.—Régimen supletorio. 

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen económico y presupuestario del Principado 
de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 

XVIII.—Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. 
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